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§ 1

NOTA DE LA AUTORA

El sector agroalimentario español representa la primera rama industrial del país (según la 
Encuesta Industrial de Empresas del INE). Es, por tanto, un sector estratégico que está 
sujeto a una legislación europea y nacional exigente y muy cambiante, que promueve, 
prioritariamente, su competitividad.

Este código de derecho agroalimentario no pretende ser una recopilación exhaustiva de 
la normativa vigente en esta materia en el Estado y las Comunidades Autónomas, sino que 
el autor libremente ha recogido aquellas disposiciones que regulan los diferentes aspectos 
relacionados con el sector para poner a disposición de los distintos operadores jurídicos una 
herramienta eficaz para conocer, por vía de una única fuente consolidada y 
permanentemente actualizada, la legislación horizontal que le es de aplicación.

El artículo 149.1.13 de la Constitución Española reconoce la competencia exclusiva del 
Estado sobre las bases y coordinación de la planificación general de la actividad económica 
y es ésta en la que se enmarcaría, fundamentalmente, su competencia en industria 
agroalimentaria. Pero dada la naturaleza de esta industria, las competencias exclusivas del 
Estado se extienden en este ámbito al régimen aduanero y arancelario y al comercio exterior 
(artículo 149.1.10), a la sanidad exterior, bases y coordinación general de la sanidad y 
legislación sobre productos farmaceúticos (artículo 149.1.16), a la pesca marítima, sin 
perjuicio de las competencias que en la ordenación del sector se atribuyan a las 
Comunidades Autónomas (artículo 149.1.19) y a la legislación básica sobre protección del 
medio ambiente, sin perjuicio de las facultades de las Comunidad Autónomas de establecer 
normas adicionales de protección y a la legislación básica sobre montes, aprovechamientos 
forestales y vías pecuarias (artículo 149.1.23).

Por su parte, en concordancia con lo anterior, en el artículo 148.1 de la Constitución se 
reconocen las competencias de las Comunidades Autónomas en la industria agroalimentaria, 
en concreto en materia de agricultura y ganadería, de acuerdo con la ordenación general de 
la economía (artículo 148.1.7), en montes y aprovechamientos forestales (artículo 148.1.8), 
en pesca en aguas interiores, marisqueo y acuicultura, caza y pesca fluvial (artículo 
148.1.11), en fomento del desarrollo económico de la Comunidad Autónoma dentro de los 
objetivos marcados por la política económica nacional (artículo 148.1.13), en artesanía 
(artículo 148.1.14) y en sanidad e higiene (artículo 148.1.21).

Atendiendo a estas premisas y sujetos a las condiciones que se establecen en el Boletín 
Oficial del Estado como medio de publicación de disposiciones normativas generales, se 
recogen en el presente código las leyes orgánicas, las leyes (del Estado y de las asambleas 
legislativas de las Comunidades Autónomas), los Reales Decretos legislativos y los Reales 
Decretos-Leyes. No se incluyen, por tanto, ni disposiciones comunitarias ni las de rango 
menor (Ordenes, Decretos,…), si bien se detallarán a continuación las principales 
referencias normativas no incluidas en él y que le sean de aplicación (ya que, como se ha 
indicado, no se beneficiarán de la actualización automática que ofrecen los Códigos 
Electrónicos del BOE).
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Dada la muy extensa recopilación normativa que atañe a este sector, complejo y 
polifácetico, en cuanto a la heterogeneidad de las producciones agroalimentarias, a la 
perspectiva sanitaria y comercial de sus actuaciones y a sus requerimientos de control 
oficial, se ha optado por estructurar este Código de Derecho Agroalimentario en tres grandes 
bloques agrupados alrededor de un hilo conductor común que le brinde coherencia interna, 
ordenando en cada bloque la normativa según su temática, importancia y rango y atendiendo 
a su publicación cronológica.

En el primer tomo, Agroalimentación y normativa de desarrollo, se presenta al sector 
agroalimentario desde la perspectiva de salud pública, incluyéndose las disposiciones 
vinculadas al Código Alimentario Español (Decreto 2484/1967, de 21 de septiembre, por el 
que se aprueba el texto del Código Alimentario Español), entendido como el cuerpo orgánico 
de normas básicas y sistematizadas relativas a los alimentos, condimentos, estimulantes y 
bebidas, sus primeras materias correspondientes, utensilios y enseres de uso y consumo 
doméstico y a la Seguridad alimentaria. Se articula sobre dos pilares fundamentales, la 
producción y la comercialización según normas higiénicas de todos los alimentos, que a su 
vez emanan de un paquete de Reglamentos comunitarios comprometidos en proporcionar la 
base para asegurar un nivel elevado de protección de la salud de las personas y de los 
intereses de los consumidores en relación con los alimentos.

El segundo tomo, Operaciones en la Industria Agroalimentaria, incluye las 
actuaciones a desarrollar en el sector agroalimentario desde su origen hasta el consumidor 
(producción, envasado, almacenamiento, conservación de alimentos, transporte y 
comercialización), además de la información al consumidor (etiquetado, publicidad y defensa 
del consumidor) y de la calidad agroalimentaria (en los siguientes enlaces a la página web 
del Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente se accede a las figuras 
de calidad diferenciada reconocidas)

http://www.mapama.gob.es/es/alimentacion/temas/calidad-agroalimentaria/calidad-
diferenciada/dop/

http://www.mapama.gob.es/es/alimentacion/temas/calidad-agroalimentaria/calidad-
diferenciada/especialidades-tradicionales-garantizadas/

En el tercer tomo, Contexto sectorial de la Industria Agroalimentaria, se recogen las 
disposiciones vinculadas a las interrelaciones en el sector, tanto a nivel de producción como 
de carácter mercantil (Organizaciones Interprofesionales, Agrupaciones de Productores, 
Entidades Asociativas de carácter agroalimentario, contratación de productos agrarios). Se 
incluyen además las ayudas a la industria agroalimentaria, entendidas como fuente de 
financiación, clave para abordar los grandes retos del sector (digitalización o 
internacionalización, entre otros) y el control oficial agroalimentario. Conviene indicar en este 
punto que el Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER) es el fondo de la Unión 
Europea a través del que ésta contribuye a la financiación de los programas de desarrollo 
rural, que en el periodo 2014-2020 se aplican en España a través de 17 programas 
autonómicos y un programa nacional. Los objetivos esenciales del Programa Nacional de 
Desarrollo Rural son el fomento de la integración asociativa agroalimentaria, el fomento de la 
creación de agrupaciones y organizaciones de productores y el favorecimiento de la 
dinamización industrial del sector agroalimentario a través de la cooperación, por lo que la 
mera consulta de la normativa consolidada recogida en el presente Código solo permite 
conocer una parte de esta realidad, que se completaría con el acceso a los 17 Programas de 
Desarrollo Rural autonómicos y el nacional ya citados (disponibles en el siguiente enlace):

https://ec.europa.eu/agriculture/rural-development-2014-2020/country-files_en
Igualmente, en materia de subvenciones, se han recogido en este Código las 

disposiciones autonómicas con rango de Ley; a continuación se indican las Comunidades 
Autónomas que, por el rango de sus disposiciones, no se incluyen en el Código y, por ello, 
no se beneficiarán de la actualización automática que ofrecen los Códigos Electrónicos:

• Decreto 71/1992, de 29 de octubre, por el que se regula el régimen general de 
concesión de subvenciones (Asturias) –modificaciones posteriores-
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• Decreto legislativo 1/1197, de 11 de noviembre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley de Principios Ordenadores de la Hacienda General del País 
Vasco (Título VI)

• Decreto legislativo 3/2002, de 24 de diciembre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley de Finanzas Públicas de Cataluña (Capítulo IX)

• Decreto legislativo 2/2005, de 28 de diciembre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley de Subvenciones (Illes Balears)

• Decreto 14/2006, de 16 de febrero, regulador del régimen jurídico de las 
subvenciones en el Sector Público de la Comunidad Autónoma de La Rioja –
modificaciones posteriores-

• Decreto 39/2009, de 31 de marzo, por el que se establece el régimen general 
de subvenciones de la Comunidad Autónoma de Canarias –modificaciones 
posteriores-

• Decreto legislativo 1/2010, de 2 de marzo, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía (Título 
VII)

Por su especial relevancia, indicamos en este apartado cuatro reseñas a Directrices de 
Ayudas de Estado (con sus correspondientes enlaces):

• Directrices de la Unión europea aplicables a las ayudas estatales en los 
sectores agrícola y forestal y en las zonas rurales de 2014 a 2020 (2014/C 204/01)

• http://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?
uri=CELEX:52014XC0701(01)

• Directrices sobre las ayudas estatales de finalidad regional para 2014-2020 
(2013/C209/01)

• http://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?
uri=OJ:C:2013:209:0001:0045:ES:PDF

• Mapa de ayudas regionales 2014-2020.- Ayuda estatal nº SA 38472 (2014/N)
• http://www.dgfc.sepg.minhafp.gob.es/sitios/dgfc/es-ES/ipr/ir/Normativa/

DECISION_CE_modificacion_MAPA.pdf
 
Como nota final, se recoge una relación pormenorizada pero no exhaustiva de las 

principales disposiciones comunitarias de referencia en el sector y que conforman en gran 
medida el desarrollo normativo recogido en el presente Código de Derecho Agroalimentario:

• Reglamento (CE) nº 2082/92 del Consejo, de 14 de julio de 1992, relativo a la 
certificación de las características específicas de os productos agrícolas y 
alimenticios

• Reglamento (CE) nº 1760/2000 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
17 de julio de 2000, que establece un sistema de identificación y registro de los 
animales de la especie bovina y relativo al etiquetado de la carne de vacuno y de los 
productos a base de carne de vacuno y por el que se deroga el Reglamento (CE) nº 
820/97 del Consejo

• Reglamento (CE) nº 1825/2000 de la Comisión, de 25 de agosto de 2000, 
por el que se establecen disposiciones de aplicación del Reglamento (CE) nº 
1760/2000 del Parlamento Europeo y del Consejo en lo que respecta al etiquetado 
de la carne de vacuno y los productos a base de carne de vacuno

• Reglamento 178/2002 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 28 de 
enero de 2002, por el que se establecen los principios y los requisitos generales de 
la legislación alimentaria, se crea la Autoridad Europea de Seguridad Alimentaria y 
se fijan procedimientos relativos a la seguridad alimentaria

DERECHO AGROALIMENTARIO (CONTEXTO SECTORIAL DE LA INDUSTRIA AGROALIMENTARIA)

§ 1  NOTA DE LA AUTORA

– 3 –



• Reglamento (CE) nº 296/2004 de la Comisión, de 19 de febrero de 2004, que 
modifica el Reglamento (CEE) nº 1848/93, por el que se establecen disposiciones de 
aplicación del Reglamento (CEE) nº 2082/92 del Consejo, relativo a la certificación 
de las características específicas de los productos agrícolas y alimenticios

• Reglamento (CE) nº 852/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 29 
de abril de 2004, relativo a la higiene de los productos alimenticios

• Reglamento (CE) nº 853/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 29 
de abril de 2004, por el que se establecen normas específicas de higiene de los 
alimentos de origen animal

• Reglamento (CE) nº 854/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 29 
de abril de 2004, por el que se establecen normas específicas para la organización 
de controles oficiales de los productos de origen animal destinados al consumo 
humano

• Reglamento (CE) nº 882/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 29 
de abril de 2004, sobre los controles oficiales efectuados para garantizar la 
verificación del cumplimiento de la legislación en materia de piensos y alimentos y la 
normativa sobre salud animal y bienestar animal

• Reglamento (CE) nº 1935/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
27 de octubre de 2004, sobre los materiales y objetos destinados a entrar en 
contacto con alimentos y por el que se derogan las Directivas 80/590/CEE y 
89/109/CEE

• Reglamento (CE) nº 2073/2005 de la Comisión, de 15 de noviembre de 2005 
relativo a los criterios microbiológicos aplicables a los productos alimenticios

• Reglamento (CE) nº 2074/2005 de la Comisión, de 5 de diciembre de 2005, 
por el que se establecen medidas de aplicación para determinados productos con 
arreglo a lo dispuesto en el Reglamento (CE) nº 853/2004 del Parlamento Europeo y 
del Consejo y para la organización de controles oficiales con arreglo a lo dispuesto 
en los reglamentos (CE) nº 854/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo y (CE) 
nº 882/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo, se introducen excepciones a lo 
dispuesto en el Reglamento (CE) nº 852/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo 
y se modifican los Reglamentos (CE) nº 853/2004 y (CE) nº 854/2004

• Reglamento (CE) nº 2075/2005 de la Comisión de 5 de diciembre de 2005, 
por el que se establecen normas específicas para los controles oficiales de la 
presencia de triquinas en la carne

• Reglamento (CE) nº 2023/2006 de la Comisión, de 22 de diciembre de 2006, 
sobre buenas prácticas de fabricación de materiales y objetos destinados a entrar en 
contacto con alimentos

• Reglamento (CE) nº 1299/2007 de la Comisión, de 6 de noviembre de 2007, 
relativo al reconocimiento de las agrupaciones de productores en el sector del lúpulo

• Reglamento (CE) 1332/2008 de 16 de diciembre de 2008, sobre enzimas 
alimentarias y por el que se modifican la Directiva 83/417/CEE del Consejo, el 
Reglamento (CE) nº 1493/1999 del Consejo, la Directiva 2000/13/CE, la Directiva 
2001/112/CE y el Reglamento (CE) nº 258/97

• Reglamento (CE) 1333/2008 de 16 de diciembre de 2008, sobre aditivos 
alimentarios

• Reglamento (CE) 1334/2008 de 16 de diciembre de 2008, sobre aromas y 
determinados ingredientes alimentarios con propiedades aromatizantes utilizados en 
los alimentos y por el que se modifican el Reglamento (CEE) nº 1601/91, los 
Reglamentos (CE) nº 2232/96 y (CE) nº 110/2008 y la directiva 2000/13/CE
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• Reglamento (CE) nº 450/2009 de la Comisión, de 29 de mayo de 2009, sobre 
materiales y objetos activos e inteligentes destinados a entrar en contacto con 
alimentos

• Reglamento (CE) 606/2009 de la Comisión de 10 de julio de 2009, que fija 
determinadas disposiciones de aplicación del Reglamento (CE) 479/2008 del 
Consejo en lo relativo a las categorías de productos vitícolas, las prácticas 
enológicas y las restricciones aplicables

• Reglamento (CE) nº 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
21 de octubre de 2009, por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a 
los subproductos animales y los productos derivados no destinados al consumo 
humano y por el que se deroga el Reglamento (CE) nº 1774/2002

• Reglamento (UE) nº 142/2011 de la Comisión, de 25 de febrero de 2011, por 
el que se establecen las disposiciones de aplicación del Reglamento (CE) nº 
10069/2009, del Parlamento Europeo y del Consejo, por el que se establecen las 
normas sanitarias aplicables a los subproductos animales y los productos derivados 
no destinados al consumo humano y la directiva 97/78/CE del Consejo en cuanto a 
determinadas muestras y unidades exentas de los controles veterinarios en la 
frontera en virtud de la misma

• Reglamento de Ejecución (UE) nº 931/2011 de la Comisión, de 19 de 
septiembre de 2011, relativo a los requisitos en materia de trazabilidad establecidos 
por el Reglamento (CE) nº 178/2002, del Parlamento Europeo y del Consejo para los 
alimentos de origen animal

• Reglamento (UE) nº 1169/2011 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
25 de octubre de 2011, sobre la información alimentaria facilitada al consumidor y 
por el que se modifican los Reglamentos (CE) nº 1924/2006 y (CE) nº 1925/2006, del 
Parlamento Europeo y del Consejo y por el que se derogan la Directiva 87/250/CEE 
de la Comisión, la Directiva 90/496/CEE del Consejo, la Directiva 1999/10/CE de la 
Comisión, la Directiva 2000/13/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, las 
Directivas 2002/67/CE y 2008/5/CE de la Comisión y el Reglamento (CE) nº 
608/2004 de la Comisión

• Reglamento (UE) Nº261/2012 del Parlamento Europeo y del Consejo de 14 
de marzo, que modifica el Reglamento (CE) n.º 1234/2007 en lo que atañe a las 
relaciones contractuales en el sector lácteo de la leche y de los productos lácteos

• Reglamento (UE) nº 360/2012 de la Comisión de 25 de abril de 2012 relativo 
a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión 
Europea a las ayudas de minimis concedidas a empresas que prestan servicios de 
interés económico general

• Reglamento (UE) nº 1303/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo de 
17 de diciembre de 2013 por el que se establecen disposiciones comunes relativas 
al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo, al Fondo de 
Cohesión, al Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural y al Fondo Europeo 
Marítimo y de la Pesca y por el que se establecen disposiciones generales relativas 
al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo, al Fondo de 
Cohesión y al Fondo Europeo Marítimo y de la Pesca y se deroga el Reglamento 
(CE) nº 1983/2006 del Consejo

• Reglamento (UE) nº 1305/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo de 
17 de diciembre de 2013 relativo a la ayuda al desarrollo rural a través del Fondo 
Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (Feader) y por el que se deroga el Reglamento 
(CE) nº 1698/2005 del Consejo

• Reglamento (UE) nº 1306/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo de 
17 de diciembre de 2013 sobre la financiación, gestión y seguimiento de la Política 
Agrícola Común, por el que se derogan los Reglamentos (CE) nº 352/78, (CE) nº 
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165/94, (CE) nº 2799/98, (CE) n° 814/2000, (CE) n.º 1290/2005 y (CE) nº. 485/2008 
del Consejo

• Reglamento (UE) nº 1308/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo de 
17 de diciembre de 2013, por el que se crea la organización común de mercados de 
los productos agrarios y por el que se derogan los Reglamentos (CEE) 922/72, (CEE) 
234/79, (CE) 1037/2001 y (CE) 1234/2007

• Reglamento (UE) 1379/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo de 11 
de diciembre de 2013 por el que se establece la organización común de mercados 
en el sector de los productos de la pesca y de la acuicultura, se modifican los 
Reglamentos (CE) nº 1184/2006 y (CE) nº 1224/2009 del Consejo y se deroga el 
Reglamento (CE) nº 104/2000 del Consejo

• Reglamento (UE) nº 1407/2013 de la Comisión de 18 de diciembre de 2013 
relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de funcionamiento de la 
Unión europea a las ayudas de minimis

• Reglamento (UE) nº 1408/2013 de la Comisión de 18 de diciembre de 2013 
relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de 
la Unión Europea a las ayudas de minimis en el sector agrícola

• Reglamento (UE) 251/2014 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de 
febrero de 2014, sobre la definición, descripción, presentación, etiquetado y 
protección de las indicaciones geográficas de los productos vitivinícolas 
aromatizados y por el que se deroga el Reglamento (CEE) 1601/91 del Consejo

• Reglamento Delegado (UE) nº 807/ 2014 de la Comisión de 11 de marzo de 
2014 que completa el Reglamento (UE) nº 1305/ 2013 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, relativo a la ayuda al desarrollo rural a través del Fondo Europeo Agrícola 
de Desarrollo Rural (Feader) e introduce disposiciones transitorias

• Reglamento de Ejecución (UE) nº 808/2014 de la Comisión de 17 de julio de 
2014 por el que se establecen disposiciones de aplicación del Reglamento (UE) nº 
1305/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, relativo a la ayuda al desarrollo 
rural a través del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (Feader)

• Reglamento (UE) nº 2017/625 del Parlamento Europeo y del Consejo de 15 
de marzo de 2017 relativo a los controles y otras actividades oficiales realizados 
para garantizar la aplicación de la legislación sobre alimentos y piensos y de las 
normas sobre salud y bienestar de los animales, sanidad vegetal y productos 
fitosanitarios y por el que se modifican los Reglamentos (CE) nº 999/2001, (CE) n° 
396/2005, (CE) nº 1069/2009, (CE) nº 1107/2009, (UE) nº 1151/2012, (UE) nº 
652/2014, (UE) 2016/429 y (UE) 2016/2031 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
los Reglamentos (CE) nº 1/2005 y (CE) nº 1099/2009 del Consejo y las Directivas 
89/608/CEE, 89/662/CEE, 90/425/CEE, 91/496/CEE, 96/23/CE, 96/93/CE y 97/78/CE 
del Consejo y la Decisión 92/438/CEE del Consejo (Reglamento sobre controles 
oficiales)
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§ 2

Ley 38/1994, de 30 de diciembre, reguladora de las organizaciones 
interprofesionales agroalimentarias

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 313, de 31 de diciembre de 1994

Última modificación: 3 de agosto de 2013
Referencia: BOE-A-1994-28964

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA
A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente Ley

I
La reforma de la Política Agrícola Común tiene como uno de sus objetivos 

fundamentales una mayor orientación de las producciones agrarias a las necesidades del 
mercado. Ello implica una flexibilización de los mecanismos de intervención que permitan 
una mayor adecuación de la oferta agraria a la demanda a través de la actuación del 
mercado.

La nueva realidad de unos mercados agroalimentarios cada vez más abiertos hace 
necesario regular unos instrumentos de colaboración y coordinación entre los distintos 
intervinientes de la cadena agroalimentaria que doten a los mismos de una mayor eficacia y 
transparencia.

Por otra aparte, el artículo 130.1 de la Constitución establece que los poderes públicos 
atenderán a la modernización y desarrollo de todos los sectores económicos y, en particular, 
de la agricultura, de la ganadería y de la pesca.

II
Las organizaciones interprofesionales agroalimentarias han experimentado un desarrollo 

importante en otros Estados miembros de la Unión Europea que se encuentran entre los 
más competitivos en su estructura productiva, configurándose como órganos de 
coordinación y colaboración de los distintos sectores del sistema agroalimentario.

Especial relevancia adquieren las organizaciones interprofesionales agroalimentarias en 
la consecución de los objetivos propios de una política de calidad, debiendo constituir un 
instrumento eficaz en su desarrollo.
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III
El carácter general de la presente Ley, que será de aplicación al conjunto de los sectores 

agroalimentarios, determina su aplicación a las organizaciones interprofesionales 
agroalimentarias de ámbito estatal o superior al de una Comunidad Autónoma, cumpliendo 
importantes funciones de ordenación general de la economía, lo que determina su 
encuadramiento en el artículo 149.1.13.ª de la Constitución.

IV
La constitución y funcionamiento de las organizaciones interprofesionales 

agroalimentarias deben hacerse, en cualquier caso, respetando estrictamente las normas 
reguladoras de la competencia, que dimanan del derecho comunitario, así como de nuestro 
ordenamiento jurídico, cuya referencia fundamental viene constituida por la Ley 16/1989, de 
17 de julio, de Defensa de la Competencia.

Las actuaciones a desarrollar deben enmarcarse dentro de los objetivos del artículo 39 
del Tratado Constitutivo de la Comunidad Europea, razón por la cual se hace necesario que, 
por parte del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, se proceda al reconocimiento 
de las organizaciones interprofesionales agroalimentarias. Por otra parte, la aprobación de 
determinados acuerdos adoptados en el seno de las organizaciones interprofesionales 
agroalimentarias que afecten al conjunto de todos los operadores de un sector concreto, se 
hará conjuntamente con otros departamentos ministeriales, cuando estén relacionados con 
sus competencias.

Artículo 1.  Ámbito de la Ley.
1. La presente Ley tiene por objeto regular el reconocimiento de las organizaciones 

interprofesionales agroalimentarias como entes de naturaleza jurídica privada y la de sus 
finalidades.

Asimismo regula la aprobación de los acuerdos que se tomen en su ámbito, dentro del 
marco de las relaciones interprofesionales en el sistema agroalimentario, en los casos 
establecidos y a los efectos de lo dispuesto en la presente Ley.

Se entiende por sistema agroalimentario, a efectos de lo establecido en esta Ley, el 
conjunto de los sectores agrícola, ganadero, forestal y pesquero, así como la 
comercialización y transformación de esos productos.

2. (Suprimido)

Artículo 2.  Concepto de organizaciones interprofesionales agroalimentarias.
Por organización interprofesional agroalimentaria se entenderá, a los efectos de la 

presente Ley, aquélla, de ámbito estatal o superior al de una Comunidad Autónoma, que 
esté constituida por organizaciones representativas cualquiera que sea la naturaleza jurídica 
empresarial de sus representados, de la producción, de la transformación y en su caso de la 
comercialización y distribución agroalimentaria.

Artículo 3.  Finalidades de las organizaciones interprofesionales agroalimentarias.
Las organizaciones interprofesionales agroalimentarias se constituirán con todas o 

algunas de las siguientes finalidades:
a) Velar por el adecuado funcionamiento de la cadena alimentaria y favorecer unas 

buenas prácticas en las relaciones entre sus socios en tanto que son partícipes de la cadena 
de valor.

b) Llevar a cabo actuaciones que permitan mejorar el conocimiento, la eficiencia y la 
transparencia de los mercados, en especial mediante la puesta en común de información y 
estudios que resulten de interés para sus socios.

c) Desarrollar métodos e instrumentos para mejorar la calidad de los productos en todas 
las fases de la producción, la transformación, la comercialización y la distribución.

d) Promover programas de investigación y desarrollo que impulsen los procesos de 
innovación en su sector y que mejoren la incorporación de la tecnología, tanto a los procesos 
productivos como a la competitividad de los sectores implicados.
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e) Contribuir a mejorar la coordinación de los diferentes operadores implicados en los 
procesos de puesta en el mercado de nuevos productos, en particular, mediante la 
realización de trabajos de investigación y estudios de mercado.

f) Realizar campañas para difundir y promocionar las producciones alimentarias, así 
como llevar a cabo actuaciones para facilitar una información adecuada a los consumidores 
sobre las mismas.

g) Proporcionar información y llevar a cabo los estudios y acciones necesarias para 
racionalizar, mejorar y orientar la producción agroalimentaria a las necesidades del mercado 
y las demandas de los consumidores.

h) Proteger y promover la agricultura ecológica, la producción integrada y cualquier otro 
método de producción respetuoso con el medio ambiente, así como las denominaciones de 
origen, las indicaciones geográficas protegidas y cualquier otra forma de protección de 
calidad diferenciada.

i) Elaboración de contratos tipo agroalimentarios compatibles con la normativa de 
competencia nacional y comunitaria.

j) Promover la adopción de medidas para regular la oferta, de acuerdo con lo previsto en 
la normativa de competencia nacional y comunitaria.

k) La negociación colectiva de precios cuando existan contratos obligatorios en los 
términos previstos en la normativa comunitaria.

l) Desarrollar métodos para controlar y racionalizar el uso de productos veterinarios y 
fitosanitarios y otros factores de producción, para garantizar la calidad de los productos y la 
protección del medio ambiente.

m) Realizar actuaciones que tengan por objeto una mejor defensa del medio ambiente.
n) Promover la eficiencia en los diferentes eslabones de la cadena alimentaria mediante 

acciones que tengan por objetivo mejorar la eficiencia energética, reducir el impacto 
ambiental, gestionar de forma responsable los residuos y subproductos o reducir las 
pérdidas de alimentos a lo largo de la cadena.

ñ) Diseño y realización de acciones de formación de todos los integrantes de la cadena 
para garantizar la competitividad de las explotaciones agrarias, empresas y trabajadores, así 
como la incorporación a la cadena de jóvenes cualificados.

o) La realización de estudios sobre los métodos de producción sostenible y la evolución 
del mercado, incluyendo índices de precios y costes objetivos, transparentes, verificables y 
no manipulables, que puedan ser usados de referencia en la fijación del precio libremente 
pactado en los contratos, siempre teniendo en cuenta lo establecido al respecto por la 
normativa sectorial comunitaria.

p) Desarrollar e implementar la formación necesaria para la mejora de la cualificación 
profesional y empleabilidad de los profesionales de los sectores agroalimentarios.

q) Cualquier otra que le atribuya la normativa comunitaria.

Artículo 4.  Reconocimiento de organizaciones interprofesionales agroalimentarias.
1. El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación otorgará el reconocimiento e 

inscribirá en el Registro, regulado en el artículo 14 de la presente Ley, a las organizaciones 
interprofesionales agroalimentarias que así lo soliciten, y cumplan las condiciones siguientes:

a) Tengan personalidad jurídica propia y exclusiva para finalidades reconocidas a las 
organizaciones interprofesionales, así como carezcan de ánimo de lucro.

b) Acrediten representar, en su ámbito territorial y en su sector, al menos el 51 por 100 
de las producciones afectadas en todas y cada una de las ramas profesionales.

c) Su ámbito de referencia abarque el conjunto de la producción nacional, y sin perjuicio 
de lo establecido en el artículo 5.

d) Sus estatutos se ajusten a las determinaciones establecidas en el apartado 2 de este 
artículo.

2. Los estatutos de las organizaciones interprofesionales agroalimentarias, para su 
reconocimiento por el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, deberán cumplir las 
siguientes determinaciones:

a) Regularán las modalidades de adhesión y retirada de los miembros que las 
conforman, garantizando la pertenencia a la misma de toda organización representativa de 
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ámbito nacional que se comprometa al cumplimiento de los mismos, siempre que acredite 
representar, al menos, al 10 por 100 de la rama profesional a la que pertenece.

Asimismo, tendrá garantizada su presencia toda organización de ámbito autonómico que 
acredite representar al menos el 50 por 100 de la rama profesional correspondiente a su 
ámbito territorial, siempre que el sector o producto de que se trate suponga al menos un 3 
por 100 de la producción final agraria pesquera o agroalimentaria a nivel nacional, o el 8 por 
100 de la producción final agraria a nivel de Comunidad Autónoma.

Regularán igualmente, la duración del período de representatividad de las 
organizaciones miembro, los procedimientos para su renovación y una previsión sobre el 
estado de dicha representatividad, en caso de que por falta de acuerdo entre sus miembros 
se sobrepasase dicho período.

b) Establecerán la obligatoriedad para todos sus miembros del cumplimiento de los 
acuerdos adoptados por la propia organización interprofesional agroalimentaria.

c) Regularán la participación paritaria en la gestión de la organización interprofesional 
agroalimentaria del sector productor de una parte, y del sector transformador y 
comercializador de otra. En función de la representación de intereses así como del objeto 
social para el que han sido constituidas, las organizaciones de cooperativas agrarias podrán 
encuadrarse en el sector de la producción, de la transformación y de la comercialización, o 
en todos ellos simultáneamente.

Artículo 5.  Número de organizaciones interprofesionales agroalimentarias.
1. Sólo se reconocerá una única organización interprofesional agroalimentaria por sector 

o producto, salvo lo dispuesto en los apartados siguientes del presente artículo.
2. Los productos agrarios y alimentarios con derecho al uso de figuras de protección de 

la calidad diferenciada podrán ser considerados, a los efectos del presente artículo, como 
sectores o productos diferenciados del de carácter general considerado en el apartado 
anterior, o de otros de igual o similar naturaleza.

3. Con carácter excepcional podrá reconocerse más de una organización interprofesional 
agroalimentaria por producto, cuando su destino final o la diferenciación por calidad den 
lugar a un mercado específico.

Artículo 6.  Remisión de documentos de las organizaciones interprofesionales 
agroalimentarias.

1. Sin perjuicio de lo establecido en leyes y disposiciones especiales que regulan los 
distintos tipos de sociedades, las organizaciones interprofesionales agroalimentarias 
deberán disponer, en la forma en que se determine reglamentariamente, de los libros de 
registro en los que constarán los miembros que las integran así como la acreditación del 
grado de representatividad de los mismos, debidamente actualizados, y los acuerdos 
adoptados que reflejarán los porcentajes obtenidos previamente en cada uno de los sectores 
que la integran.

2. Las organizaciones interprofesionales agroalimentarias deberán remitir al Registro de 
Organizaciones Interprofesionales Agroalimentarias del Ministerio de Agricultura, 
Alimentación y Medio Ambiente, antes del 30 de abril de cada año, la Memoria anual de 
actividades del año anterior, el estado de representatividad al cierre del ejercicio, las cuentas 
anuales y la liquidación del último ejercicio debidamente auditado y el presupuesto anual de 
ingresos y gastos del ejercicio corriente.

Artículo 7.  Acuerdos de las organizaciones interprofesionales agroalimentarias.
Las organizaciones interprofesionales agroalimentarias se ajustarán, para la adopción de 

sus acuerdos y en su funcionamiento, a las normas y principios recogidos en la normativa de 
defensa de la competencia nacional y comunitaria.

Cualquier tipo de acuerdo adoptado en el seno de una organización interprofesional 
agroalimentaria y que se refiera a alguna de las finalidades reguladas en el artículo 3 de la 
presente Ley, será remitido al Registro de Organizaciones Interprofesionales 
Agroalimentarias del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, en el plazo de un mes 
desde su adopción, mediante certificaciones en las que se haga constar el contenido del 
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acuerdo y el respaldo obtenido en el mismo, medida en tanto por ciento de productores y 
operadores y de producciones afectadas.

Artículo 8.  Extensión de normas.
1. Adoptado un acuerdo en la organización interprofesional agroalimentaria, se elevará al 

Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente para la aprobación, en su caso, 
mediante orden ministerial de la propuesta de extensión de todas o algunas de sus normas 
al conjunto total de productores y operadores del sector o producto.

Las propuestas de extensión de normas deberán referirse a actividades relacionadas con 
las definidas en el artículo 3 como finalidades de las organizaciones interprofesionales 
agroalimentarias, así como cualquier otra que le atribuya la normativa comunitaria.

2. Solo podrá solicitarse la extensión de norma regulada en el apartado anterior en el 
seno de una organización interprofesional, en las condiciones que se establezcan por vía 
reglamentaria, cuando concurra que:

a) El acuerdo es respaldado por al menos el 50% de cada una de las ramas 
profesionales implicadas y,

b) la organización interprofesional agroalimentaria represente como mínimo al 75% de 
las producciones afectadas.

3. Reglamentariamente se establecerán los mecanismos de control y seguimiento del 
cumplimiento de los acuerdos de extensión de normas.

4. El contenido de este artículo se entiende, en todo caso, sin perjuicio de la aplicación 
de las disposiciones contenidas en la normativa vigente de defensa de la competencia y en 
la normativa comunitaria.

5. En el caso de que dentro de un sector determinado existan varias organizaciones 
interprofesionales agroalimentarias reconocidas, éstas se verán vinculadas a los acuerdos 
de extensión de norma, aprobados y publicados, de otra organización interprofesional 
agroalimentaria reconocida para el mismo sector o producto de carácter general y estatal, en 
el que queden sectorialmente incluidas.

6. La Orden reguladora correspondiente fijará la duración de los acuerdos, no superior a 
cinco años o campañas, para los que se solicita la extensión de normas con base en la 
normativa nacional y comunitaria.

7. En el procedimiento de elaboración de la Orden de extensión, que se ajustará a lo 
previsto en el artículo 24 de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno, se acreditará 
la participación pública de los potenciales destinatarios, por periodo no inferior a quince días.

Artículo 9.  Aportación económica en caso de extensión de normas.
Cuando, en los términos establecidos en el artículo anterior, se extiendan normas al 

conjunto de los productores y operadores implicados, las Organizaciones Interprofesionales 
Agroalimentarias podrán proponer al Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio 
Ambiente, para su aprobación, en su caso, la aportación económica por parte de aquéllos 
que no estén integrados en las mismas, de acuerdo con los principios de proporcionalidad en 
la cuantía respecto a los costes de las acciones y de no discriminación con respecto a los 
miembros de las Organizaciones Interprofesionales Agroalimentarias.

No se podrán repercutir gastos de funcionamiento de la Organización Interprofesional 
Agroalimentaria que no correspondan al coste de las acciones.

Artículo 10.  Trámite de audiencia.
(Suprimido).

Artículo 11.  Revocación del reconocimiento de organizaciones interprofesionales 
agroalimentarias.

1. El Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente revocará el 
reconocimiento a todas aquellas organizaciones interprofesionales agroalimentarias que 
dejen de cumplir alguna de las condiciones establecidas en el artículo 4 de esta Ley.
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2. Podrá revocarse el reconocimiento de aquellas organizaciones interprofesionales 
agroalimentarias que hayan permanecido inactivas, sin desarrollar ninguna de las finalidades 
establecidas en el artículo 3 de la presente ley, durante un período ininterrumpido de tres 
años.

3. La revocación del reconocimiento se efectuará previa audiencia de las organizaciones 
interprofesionales agroalimentarias afectadas y se inscribirá en el Registro regulado en el 
artículo 14 de la presente Ley.

Artículo 12.  Tipificación de infracciones.
1. Las infracciones administrativas a lo dispuesto en la presente Ley se clasificarán en 

leves, graves y muy graves.
2. Constituirán infracciones leves las siguientes:
a) El retraso injustificado en el envío al Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio 

Ambiente de cualquiera de los documentos mencionados en los artículos 6 y 7 sobre 
documentación y acuerdos de las Organizaciones Interprofesionales Agroalimentarias de la 
presente Ley.

b) El incumplimiento por los obligados al pago de la aportación económica obligatoria o 
de las cuotas en que se desglose, en los supuestos de extensión de norma aprobada por la 
autoridad competente, cuando su cuantía no supere 6.000 euros.

3. Constituirán infracciones graves las siguientes:
a) La comisión, en el término de un año, de más de dos infracciones leves, cuando así 

haya sido declarado por resolución firme.
b) La no remisión al Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, por parte 

de las Organizaciones Interprofesionales Agroalimentarias de los acuerdos adoptados en su 
seno.

c) La no remisión al Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente de las 
cuentas anuales y la liquidación del último ejercicio debidamente auditado, por parte de las 
organizaciones interprofesionales agroalimentarias, cuando a lo largo del período anual 
éstas hayan percibido aportaciones económicas obligatorias de todo el sector en virtud de 
una orden de extensión de norma aprobada por la autoridad competente.

d) El incumplimiento por los obligados al pago de la aportación económica obligatoria o 
de las cuotas en que se desglose, en los supuestos de extensión de norma aprobada por la 
autoridad competente, cuando su cuantía supere 6.000 euros y no exceda de 60.000 euros.

4. Constituirán infracciones muy graves:
a) La comisión, en el término de un año, de más de una infracción grave de la misma 

naturaleza, cuando así haya sido declarado por resolución firme.
b) El desarrollo de actuaciones cuya finalidad sea contraria a las establecidas en el 

artículo 3 de esta Ley.
c) El incumplimiento de alguno de los requisitos establecidos para el reconocimiento de 

las organizaciones interprofesionales agroalimentarias en el artículo 4 de esta Ley.
d) La denegación de la adhesión como miembro de las organizaciones interprofesionales 

agroalimentarias de aquellas organizaciones sectoriales de ámbito nacional o autonómico 
que acrediten tener la representatividad mínima establecida en el artículo 4.2 a) de esta Ley.

e) La aplicación del régimen de aportaciones económicas por extensión de normas de la 
presente Ley en términos distintos a los contenidos en la correspondiente Orden Ministerial.

f) El incumplimiento por los obligados al pago de la aportación económica obligatoria o 
de las cuotas en que se desglose, en los supuestos de extensión de norma aprobada por la 
autoridad competente, cuando su cuantía exceda de 60.000 euros.

5. En las infracciones relativas al incumplimiento del pago de la aportación económica 
obligatoria o de las cuotas en que se desglose, en los supuestos de extensión de norma 
aprobada por la autoridad competente, el impago deberá ser denunciado por la organización 
interprofesional ante la autoridad competente, acompañando la documentación que acredite 
haber requerido el pago a los deudores, así como la admisión a trámite de la 
correspondiente demanda judicial o, en su caso, de la solicitud de laudo arbitral.
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No obstante, cuando la aportación económica impagada o las cuotas en que se desglose 
se calculen sobre datos incluidos en declaraciones oficiales a la administración competente o 
constatados en sus actuaciones de control, no será necesario acreditar la presentación de la 
documentación mencionada en el párrafo anterior.

Artículo 13.  Sanciones.
1. Las infracciones administrativas enumeradas en el artículo anterior se sancionarán:
a) Las infracciones leves con apercibimiento o multa de hasta 3.000 euros.
b) Las infracciones graves con multa comprendida entre 3.001 euros y 150.000 euros.
Además podrá ordenarse la suspensión temporal del reconocimiento de la organización 

interprofesional agroalimentaria, a efectos de lo establecido en la presente Ley, por plazo no 
superior a un año.

c) Las infracciones muy graves con multa comprendida entre 150.001 euros y 3.000.000 
de euros.

Además podrá ordenarse la suspensión temporal del reconocimiento de la organización 
interprofesional agroalimentaria, a efectos de lo establecido en la presente Ley, por un plazo 
comprendido entre un año y un día y tres años.

Asimismo, se podrá ordenar la retirada definitiva del reconocimiento a la organización 
interprofesional agroalimentaria, a los efectos previstos en esta Ley.

2. Los criterios para la graduación de la sanción a aplicar serán los que determina la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

3. La resolución del procedimiento sancionador será competencia de:
a) El Director General de la Industria Alimentaria, cuando la cuantía total de la sanción 

propuesta por el instructor del expediente no supere los 100.000 euros.
b) El Secretario General de Agricultura y Alimentación, cuando dicha cuantía exceda de 

100.000 euros y no supere los 300.000 euros.
c) El Ministro de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, cuando dicha cuantía 

exceda de 300.000 euros y no supere 600.000 euros.
d) El Consejo de Ministros, cuando dicha cuantía exceda de 600.000 euros o cuando se 

proponga como sanción la suspensión temporal o definitiva del reconocimiento de la 
organización interprofesional agroalimentaria.

Artículo 14.  Registro de Organizaciones Interprofesionales Agroalimentarias.
Se crea en el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, el Registro de 

Organizaciones Interprofesionales Agroalimentarias.
En la forma en que se determine reglamentariamente, el Ministerio de Agricultura, Pesca 

y Alimentación inscribirá en este Registro a las organizaciones interprofesionales 
agroalimentarias que haya reconocido y los acuerdos adoptados por las mismas que le 
hayan sido notificados.

Artículo 15.  Consejo General de Organizaciones Interprofesionales Agroalimentarias.
1. Se crea el Consejo General de Organizaciones Interprofesionales Agroalimentarias 

como órgano colegiado adscrito al Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.
2. El Consejo General de Organizaciones Interprofesionales Agroalimentarias actuará en 

Pleno y en Comisión Permanente. El Pleno estará presidido por el Secretario General de 
Agricultura y Alimentación, y estará compuesto, en la forma en que se determine 
reglamentariamente, por representantes de los Ministerios de Agricultura, Alimentación y 
Medio Ambiente, de Economía y Competitividad y de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad, 
de las Comunidades Autónomas, de las organizaciones profesionales agrarias, 
organizaciones de cooperativas agrarias y pesqueras, organizaciones de productores 
pesqueros reconocidas, organizaciones de la industria y del comercio alimentario y de las 
organizaciones de consumidores.
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3. El Consejo General de Organizaciones Interprofesionales Agroalimentarias 
desempeñará las siguientes funciones:

a) Emitir informes con carácter previo al reconocimiento o revocación de las 
organizaciones interprofesionales agroalimentarias por parte del Ministerio de Agricultura, 
Pesca y Alimentación.

b) Emitir informes con carácter previo a la aprobación de Acuerdos de extensión de 
normas y de aportaciones económicas de los no integrados en las organizaciones 
interprofesionales agroalimentarias, a que se refieren los artículos 8 y 9 de esta Ley.

c) Asesorar al Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación en todas aquellas 
funciones que se atribuyen a dicho departamento en la presente Ley.

4. El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación dará traslado al Consejo General de 
Organizaciones Interprofesionales Agroalimentarias de los documentos que las 
organizaciones interprofesionales agroalimentarias le hayan remitido en virtud de lo 
dispuesto en los artículos 6 y 7 de esta Ley,

Disposición adicional primera.  Entidades colaboradoras.
Las organizaciones interprofesionales agroalimentarias reconocidas conforme a lo 

establecido en la presente Ley podrán ser consideradas como entidades colaboradoras para 
la entrega y distribución de fondos públicos a los beneficiarios de ayudas y subvenciones 
públicas que tengan por objeto exclusivamente la consecución de las finalidades recogidas 
en el artículo 3 de la presente Ley, en los términos establecidos en el artículo 81 del texto 
refundido de la Ley General Presupuestaria, aprobado por Real Decreto legislativo 
1091/1988, de 23 de septiembre.

Disposición adicional segunda.  
Las Comunidades Autónomas podrán regular el régimen de las organizaciones 

interprofesionales agroalimentarias correspondientes a su ámbito.

Disposición adicional tercera.  Infracciones a la libre competencia.
La comisión por parte de las organizaciones interprofesionales agroalimentarias de 

infracciones a la libre competencia podrán dará lugar, una vez sancionada por el Tribunal de 
Defensa de la Competencia, a la suspensión temporal o retirada definitiva del 
reconocimiento otorgado por el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación cuando tales 
infracciones supongan un menoscabo o lesión de las finalidades previstas en el artículo 3 de 
la presente Ley.

Disposición transitoria única.  
(Suprimida)

Disposición final primera.  Autorización de desarrollo.
Se autoriza al Gobierno para dictar cuantas disposiciones sean necesarias para el 

desarrollo y ejecución de lo dispuesto en la presente Ley.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 

Oficial del Estado».
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§ 3

Real Decreto 705/1997, de 16 de mayo, por el que se aprueba el 
Reglamento de la Ley 38/1994, de 30 de diciembre, reguladora de las 
Organizaciones Interprofesionales Agroalimentarias, modificada por 
la Ley 13/1996, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, 

Administrativas y del Orden Social

Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación
«BOE» núm. 132, de 3 de junio de 1997

Última modificación: 7 de febrero de 2015
Referencia: BOE-A-1997-11825

La modificación de la Ley 38/1994, de 30 de diciembre, reguladora de las 
Organizaciones Interprofesionales Agroalimentarias, por la disposición adicional primera de 
la Ley 13/1996, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social, 
y la entrada en vigor del Real Decreto 839/1996, de 10 de mayo, por el que se establece la 
estructura orgánica básica de los Ministerios de Asuntos Exteriores, de Justicia, de Defensa, 
de Fomento, de Educación y Cultura, de Trabajo y Asuntos Sociales, de Industria y Energía, 
de Agricultura, Pesca y Alimentación, de Administraciones Públicas, de Sanidad y Consumo 
y de Medio Ambiente, y del Real Decreto 1890/1996, de 2 de agosto, por el que se aprueba 
la estructura orgánica básica del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, hacían 
necesaria la modificación de la mayor parte de los artículos del Real Decreto 2070/1995, de 
22 de diciembre, por el que se desarrolla la Ley 38/1994, de 30 de diciembre, reguladora de 
las Organizaciones Interprofesionales Agroalimentarias.

El Gobierno, en pro de la simplificación administrativa y consciente de los inconvenientes 
que supone mantener vigente una norma modificada en su práctica totalidad por otra, opta 
por la derogación de aquélla y por desarrollar la Ley reguladora de organizaciones 
interprofesionales agroalimentarias mediante un Reglamento, que se aprueba en el presente 
Real Decreto.

La modificación normativa otorga un claro protagonismo en el desarrollo de las 
organizaciones interprofesionales agroalimentarias a las distintas organizaciones de carácter 
representativo con intereses en los sectores de referencia. Un exponente de este principio es 
la acreditación de la representatividad mediante un baremo, que la propia organización 
solicitante del reconocimiento propone al Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación 
para su aprobación. Este baremo incluye las reglas que miden la representatividad de las 
distintas ramas de actividad que componen la organización interprofesional agroalimentaria, 
mediante criterios de carácter técnico y económico que, pudiendo diferir de una rama a otra, 
deben mantenerse iguales para cada rama de actividad en todos aquellos aspectos que 
exijan la acreditación de la representatividad.

El espíritu liberalizador, que otorga el protagonismo a los propios agentes en las 
decisiones esenciales de funcionamiento, lo que facilita el consenso y la vertebración de los 
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sectores, no está reñido en la presente norma con los criterios de formalidad y de estabilidad 
en la acreditación de la representatividad, que tienen su expresión en un funcionamiento ágil 
del Registro de Organizaciones Interprofesionales Agroalimentarias y en la obligación de 
llevar los Libros de Registro de Miembros y de Acuerdos.

El Reglamento supone una simplificación del procedimiento administrativo tanto en el 
reconocimiento de las organizaciones interprofesionales agroalimentarias como en la 
extensión de las normas. Se reducen prácticamente a la mitad los plazos fijados en la 
normativa que se deroga, estableciéndose un máximo de noventa días en el procedimiento 
de reconocimiento, y de ciento ochenta días, que pueden reducirse a noventa por el 
procedimiento de urgencia, en la extensión de normas, eliminándose el silencio negativo en 
ambos procedimientos.

La transparencia en el procedimiento es otra de las características del Reglamento, 
estableciéndose la obligatoriedad de publicar en el «Boletín Oficial del Estado» los 
reconocimientos, revocaciones y retiradas y las extensiones de normas. Otro exponente de 
esta característica es el procedimiento de información pública que se establece para la 
extensión de normas.

El Consejo General de Organizaciones Interprofesionales Agroalimentarias, al que se 
dota de fuerza a través del mecanismo de nombramiento por el Consejo de Ministros, se 
convierte en un órgano colegiado, operativo, de consulta y asesoramiento, al igual que la 
Comisión Permanente que de él emana. En el Consejo General de Organizaciones 
Interprofesionales Agroalimentarias participan como Vocales, además de los representantes 
de la Administración General del Estado, los de las Comunidades Autónomas, para las que 
se establecen unos criterios de representación, de carácter rotativo, que además de permitir 
la representación de todas, prima la presencia de aquéllas con mayor peso en el producto 
interior bruto (PIB) agroalimentario nacional y de aquéllas con mayor importancia en los 
sectores en los que se haya otorgado reconocimiento de organizaciones interprofesionales 
agroalimentarias. Las organizaciones representativas de la producción, la industria y el 
comercio, participan en el Consejo por su carácter general, ocupando catorce vocalías, 
teniendo grupos diferenciados las organizaciones profesionales agrarias, las cooperativas 
agrarias, los representantes de la producción pesquera y las organizaciones representativas 
de la industria y el comercio, para facilitar la elección y la composición equilibrada de la 
Comisión Permanente, ya que los miembros de ésta se eligen de entre y por los miembros 
de cada grupo de vocales.

En la tramitación del presente Real Decreto han sido consultados las Comunidades 
Autónomas y el sector afectado.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Agricultura, Pesca y Alimentación, con la 
aprobación del Ministro de Administraciones Públicas, de acuerdo con el Consejo de Estado 
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 16 de mayo de 1997,

DISPONGO:

Artículo 1.  Objeto.
Se aprueba el Reglamento de la Ley 38/1994, de 30 de diciembre, reguladora de las 

Organizaciones Interprofesionales Agroalimentarias, modificada por la disposición adicional 
primera de la Ley 13/1996, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del 
Orden Social, que figura como anexo al presente Real Decreto.

Artículo 2.  Ayudas.
Las organizaciones interprofesionales agroalimentarias, una vez reconocidas por el 

Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, podrán ser beneficiarias de las ayudas y 
subvenciones públicas que se establezcan, a fin de promover su funcionamiento y la 
realización de las finalidades para las que se constituyan.
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Disposición adicional primera.  Habilitación competencial.
El presente Real Decreto se dicta al amparo de la competencia que atribuye al Estado el 

artículo 149.1.13.ª de la Constitución, sobre bases y coordinación de la planificación general 
de la actividad económica.

Disposición adicional segunda.  Primera constitución del Consejo General.
Para la primera constitución del Consejo General de las Organizaciones 

Interprofesionales Agroalimentarias, el derecho a representación de las seis Comunidades 
Autónomas, se regirá por lo establecido en el criterio a) de la norma 2.ª del apartado 1 del 
artículo 31 del Reglamento.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa singular.
Queda derogado el Real Decreto 2070/1995, de 22 de diciembre, por el que se 

desarrolla la Ley 38/1994, de 30 de diciembre, reguladora de las Organizaciones 
Interprofesionales Agroalimentarias.

Disposición final primera.  Facultad de desarrollo.
Se faculta a la Ministra de Agricultura, Pesca y Alimentación para que, en el ámbito de 

sus competencias, dicte cuantas disposiciones sean necesarias para el desarrollo y 
ejecución de este Real Decreto.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
El presente Real Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado».

ANEXO
Reglamento de la Ley 38/1994, de 30 de diciembre, reguladora de las 

Organizaciones Interprofesionales Agrarias

CAPÍTULO I
Reconocimiento de las organizaciones interprofesionales agroalimentarias

Artículo 1.  Condiciones para el reconocimiento.
El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación otorgará el reconocimiento e inscribirá 

en el Registro creado por el artículo 14 de la Ley 38/1994, de 30 de diciembre, reguladora de 
las Organizaciones Interprofesionales Agroalimentarias y desarrollado en el capítulo V del 
presente Reglamento, a las organizaciones interprofesionales agroalimentarias, de ámbito 
estatal o superior al de una Comunidad Autónoma, que así lo soliciten, a través del 
procedimiento previsto en esta disposición, y cumplan las condiciones del artículo 4 de su 
Ley reguladora.

Artículo 2.  Iniciación del procedimiento.
Las organizaciones interprofesionales agroalimentarias interesadas en su 

reconocimiento conforme al artículo 4 de la Ley, dirigirán al Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación solicitud de dicho reconocimiento, firmada por todas las organizaciones que la 
componen y acompañada por un ejemplar de los siguientes documentos:

a) Escritura o acta de constitución y texto de los estatutos y, en su caso, reglamento de 
régimen interno de la organización interprofesional agroalimentaria. Dicha organización 
interprofesional agroalimentaria deberá tener personalidad jurídica propia y exclusiva para 
finalidades reconocidas a dichas organizaciones, así como carecer de ánimo de lucro.

b) Memoria, en la que se detallen las finalidades, objetivos y previsión de actuaciones 
iniciales de la organización.
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c) Acreditación del grado de implantación de la organización interprofesional 
agroalimentaria, mediante un baremo, que propuesto por la organización interprofesional 
solicitante del reconocimiento y, previo su refrendo por los miembros de las distintas ramas 
de actividad de la misma, deberá ser aprobado por el Ministerio de Agricultura, Alimentación 
y Medio Ambiente.

Artículo 3.  Actos de instrucción.
Los actos de instrucción necesarios para el conocimiento y comprobación de los datos 

en virtud de los cuales deba pronunciarse la resolución, se realizarán por la Dirección 
General de la Industria Alimentaria del Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio 
Ambiente.

Artículo 4.  Informes.
La Dirección General de la Industria Alimentaria del Ministerio de Agricultura, 

Alimentación y Medio Ambiente solicitará, a efectos del reconocimiento, informe no 
vinculante del Consejo General de Organizaciones Interprofesionales Agroalimentarias. 
Asimismo podrán solicitarse cuantos informes sean necesarios para resolver.

Artículo 5.  Alegaciones.
Los interesados podrán, en cualquier momento del procedimiento anterior al trámite de 

audiencia, aducir alegaciones y aportar documentos u otros elementos de juicio. Unos y 
otros serán tenidos en cuenta al redactar la correspondiente propuesta de resolución.

Artículo 6.  Trámite de audiencia.
Instruido el procedimiento e inmediatamente antes de redactar la propuesta de 

resolución, se pondrá de manifiesto a los interesados o, en su caso, a sus representantes. 
Estos, en un plazo máximo de quince días, podrán alegar y presentar los documentos y 
justificaciones que estimen pertinentes. Se prescindirá del trámite de audiencia cuando no 
figuren en el procedimiento ni sean tenidos en cuenta otros hechos ni otras alegaciones y 
pruebas que las aducidas por los interesados.

Artículo 7.  Propuesta de resolución.
Finalizado el trámite de audiencia, el titular de la Dirección General de la Industria 

Alimentaria, por conducto del titular de la Secretaría General de Agricultura y Alimentación, 
elevará a la Ministra de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente la correspondiente 
propuesta de resolución.

Artículo 8.  Resolución.
1. El expediente de reconocimiento de la organización interprofesional agroalimentaria, 

se resolverá mediante orden ministerial en el plazo máximo de tres meses a partir del día 
siguiente a la fecha de entrada de la solicitud en cualquiera de los registros del órgano 
administrativo competente.

Dicha resolución se notificará a la organización interprofesional agroalimentaria 
solicitante, con las razones que la motivan.

2. Cuando no se haya dictado resolución expresa en el plazo anteriormente establecido, 
se podrá entender estimada la solicitud. Para su eficacia se requiere la emisión de la 
certificación prevista en el artículo 44 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en el plazo de veinte 
días desde que fue solicitada o que, habiéndose solicitado, no se haya emitido transcurrido 
dicho plazo.

3. La resolución por la que se otorga reconocimiento a la organización interprofesional 
agroalimentaria será publicada en el «Boletín Oficial del Estado».
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Artículo 9.  Revocación del reconocimiento.
1. El Ministro de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, de oficio o a instancia de 

parte, revocará el reconocimiento de aquéllas organizaciones interprofesionales 
agroalimentarias que incurran en alguno de los supuestos previstos en el artículo 11 de la 
Ley, previa audiencia de dichas organizaciones e informe del Consejo General de 
Organizaciones Interprofesionales Agroalimentarias.

2. La resolución por la que se revoca o retira el reconocimiento de una organización 
interprofesional agroalimentaria, se notificará a dicha organización, con expresión de las 
razones que la motivan, y se publicará en el Boletín oficial del Estado a efectos informativos. 
Asimismo se procederá a inscribir la revocación en el registro de organizaciones 
interprofesionales agroalimentarias.

3. La resolución por la que se revoca o retira el reconocimiento de una organización 
interprofesional agroalimentaria, se notificará a dicha organización, con expresión de las 
razones que la motivan, y se publicará en el «Boletín Oficial del Estado» a efectos 
informativos.

CAPÍTULO II
Procedimiento para la extensión de normas

Artículo 10.  Iniciación del procedimiento.
Adoptado en el seno de una organización interprofesional agroalimentaria un acuerdo 

que cuente con el respaldo exigido en el artículo 8.2 de la Ley 38/1994, ésta podrá proponer 
al Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, la extensión de todas o algunas de sus 
normas al conjunto total de productores y operadores del sector o producto, así como, en su 
caso, la aportación económica necesaria para su efectividad por parte de aquéllos que no 
estén integrados en la organización interprofesional agroalimentaria.

La organización interprofesional agroalimentaria dirigirá solicitud al Ministerio de 
Agricultura, Pesca y Alimentación de la propuesta de extensión de normas y, en su caso, de 
las aportaciones económicas necesarias para la aplicación del acuerdo, exponiendo los 
motivos de dicha solicitud y acompañada de los siguientes datos y documentos:

a) Certificación del acta del órgano competente que adoptó el acuerdo de solicitud de 
extensión de la norma que incluirá el texto íntegro del acuerdo objeto de extensión.

b) Período de vigencia que se propone.
c) Acreditación del porcentaje de respaldo del acuerdo, según lo establecido en el 

artículo 8, apartado 2, de la Ley 38/1994. Dicho porcentaje, se acreditará conforme al 
baremo aprobado por el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, al que se refiere el 
artículo 2 del presente Reglamento.

d) Memoria justificativa y económica que fundamente la extensión de normas, con 
especificación del destino que se va a dar a los fondos recaudados, así como una distinción 
clara entre los gastos de funcionamiento de la organización y los gastos de la actividad a la 
que se dirige la extensión de normas. Las aportaciones de los no miembros únicamente 
podrán estar dirigidas a financiar estos últimos, y así debe hacerse constar en la memoria.

e) En caso de que el procedimiento para el control y seguimiento de los acuerdos no 
haya sido establecido en los estatutos de la organización, esta última deberá remitir una 
certificación del acuerdo de control y seguimiento adoptado al respecto por su órganos de 
gobierno.

Artículo 11.  Actos de instrucción.
Los actos de instrucción necesarios para el conocimiento y comprobación de los datos 

en los que se fundamenta la extensión de norma se realizarán por la Dirección General de la 
Industria Alimentaria.

En todo caso se solicitará a los Departamentos ministeriales que pudieran estar 
implicados, cuanta información o documentación se considere conveniente.
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Artículo 12.  Informes.
La Dirección General de la Industria Alimentaria solicitará a efectos de extensión de 

normas, informe del Consejo General de Organizaciones Interprofesionales 
Agroalimentarias, el cual deberá ser emitido en el plazo máximo de un mes. En todo caso, 
los proyectos de órdenes de extensión de normas habrán de ser informados por la 
Secretaría General Técnica del Departamento. Asimismo podrán solicitarse cuántos informes 
y consultas sean necesarios en el procedimiento de elaboración de los proyectos de órdenes 
de extensión de normas.

Artículo 13.  Información pública.
El acuerdo para el que se solicita extensión de normas y, en su caso, las aportaciones 

económicas correspondientes, se someterá a información pública por la Dirección General 
de la Industria Alimentaria mediante anuncio en el "Boletín Oficial del Estado", a fin de que 
los interesados puedan examinar el expediente en el lugar que se indique y presentar las 
alegaciones que se estimen pertinentes en el plazo que se establezca en dicho anuncio, el 
cual no podrá ser inferior a quince días.

Artículo 14.  Trámite de audiencia y propuesta de resolución.
(Suprimido)

Artículo 15.  Aprobación.
La aprobación de la extensión de normas tendrá lugar mediante Orden del Ministerio de 

Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, que determinará el período de vigencia del 
acuerdo que se hace extensivo.

Cuando la materia objeto de extensión de normas esté relacionada con la competencia 
de varios Departamentos ministeriales, se aprobará mediante orden ministerial conjunta.

CAPÍTULO III
Libros, control y seguimiento de las organizaciones interprofesionales 

agroalimentarias

Artículo 16.  Control y seguimiento.
1. Las organizaciones interprofesionales agroalimentarias llevarán actualizados los 

siguientes libros:
a) Libro de Registro de Miembros.
b) Libro de Acuerdos.
El Libro de Registro de Miembros contendrá los datos referentes a los miembros que la 

integran; fecha de adhesión y retirada; rama profesional en que se encuadran, y acreditación 
de la representatividad, debidamente actualizada, conforme al baremo aprobado por el 
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, en el acto de reconocimiento.

El Libro de Acuerdos registrará los acuerdos a que se refiere el artículo 7 de la Ley 
38/1994, con expresión del respaldo obtenido por dicho acuerdo medido en tanto por cien de 
productores y operadores y de producciones afectadas.

Los libros, para los que se admiten procedimientos informáticos, serán habilitados por el 
Registro de Organizaciones Interprofesionales Agroalimentarias.

2. El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, en el ámbito de sus competencias, 
podrá realizar las inspecciones, controles y seguimientos que estime pertinentes.

3. El control y seguimiento del cumplimiento de los acuerdos deberá hacerse en el seno 
de la propia organización interprofesional agroalimentaria, a través del procedimiento 
establecido en sus estatutos o por acuerdo de sus órganos de gobierno, dando cuenta 
pormenorizada del mismo al Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.
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4. La organización interprofesional agroalimentaria podrá denunciar ante los órganos 
jurisdiccionales y administrativos competentes, los incumplimientos y las actuaciones 
contrarias a la extensión de norma acordada.

CAPÍTULO IV
Procedimiento sancionador

Artículo 17.  Iniciación y régimen aplicable.
1. El incumplimiento de las obligaciones derivadas de la Ley 38/1994, de 30 de 

diciembre, podrá dar lugar, sin perjuicio de las responsabilidades de otro orden que fueran 
exigibles, a la apertura del correspondiente expediente por parte del Ministerio de Medio 
Ambiente, y Medio Rural y Marino.

2. El procedimiento para la imposición de las sanciones establecidas en la Ley 38/1994, 
de 30 de diciembre, se ajustará a lo dispuesto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y en 
el Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento del 
procedimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora.

Artículo 18.  Órganos competentes.
El órgano competente para iniciar el expediente sancionador es el Director General de la 

Industria Alimentaria, que nombrará instructor al Subdirector General competente por razón 
de la materia o del sector. En el caso de los sectores oleícolas, lácteos y de aquellos otros 
que se determinen reglamentariamente, de acuerdo con lo establecido en el apartado 5 de la 
Disposición adicional primera de la Ley 12/2013, de 2 de agosto, de medidas para mejorar el 
funcionamiento de la cadena alimentaria, iniciará e instruirá el Director de la Agencia de 
Información y Control Alimentarios.

CAPÍTULO V
Registro de Organizaciones Interprofesionales Agroalimentarias

Artículo 19.  Registro de Organizaciones Interprofesionales Agroalimentarias.
El Registro de Organizaciones Interprofesionales Agroalimentarias dependerá de la 

Dirección General de Política Alimentaria e Industrias Agrarias y Alimentarias, del Ministerio 
de Agricultura, Pesca y Alimentación y tendrá carácter público.

Artículo 20.  Inscripciones.
En el Registro de Organizaciones Interprofesionales Agroalimentarias, se efectuarán las 

inscripciones siguientes:
a) El reconocimiento de la organización interprofesional agroalimentaria, otorgado 

mediante la correspondiente Orden ministerial.
b) Revocación del reconocimiento de la organización interprofesional agroalimentaria, 

conforme a lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley 38/1994.
c) Suspensión o retirada del reconocimiento como consecuencia de la aplicación de los 

artículos 12 y 13 y disposición adicional tercera de la Ley 38/1994.
d) Acuerdos adoptados por la organización interprofesional agroalimentaria que se 

refieran a alguna de las finalidades descritas en el artículo 3 de la Ley 38/1994.
e) Los acuerdos de extensión de normas y, en su caso, de aportaciones económicas, 

que hayan sido aprobados mediante Orden ministerial.

Artículo 21.  Condiciones de inscripción.
1. En el supuesto del párrafo a) del artículo anterior, a falta de resolución expresa del 

procedimiento de reconocimiento, la presentación de la certificación de acto presunto emitida 
conforme al artículo 44 de la Ley 30/1992, será título bastante para practicar las 
inscripciones registrales correspondientes.
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2. En el supuesto c) del artículo anterior, la inscripción se realizará una vez que la 
sanción sea firme en vía administrativa.

3. En el supuesto d) del artículo anterior, con carácter previo a la inscripción en el 
Registro, el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación podrá constatar que los acuerdos 
de las organizaciones interprofesionales agroalimentarias, que se refieran a alguna de las 
finalidades reguladas en el artículo 3 de la Ley 38/1994, se ajustan a las normas y principios 
recogidos en la Ley 16/1989, de 17 de julio, de Defensa de la Competencia, y a las 
disposiciones reguladoras de esta materia en el Derecho Comunitario.

4. La inscripción registral se efectuará en el supuesto contemplado en el párrafo e), una 
vez publicada en el «Boletín Oficial del Estado» la Orden ministerial correspondiente.

Artículo 22.  Comunicación de las Comunidades Autónomas.
Cuando las Comunidades Autónomas reconozcan en su ámbito territorial, 

organizaciones interprofesionales agroalimentarias, al amparo de lo dispuesto en la 
disposición adicional segunda de la Ley 38/1994, comunicarán dicho reconocimiento al 
Registro de Organizaciones Interprofesionales Agroalimentarias del Ministerio de Agricultura, 
Pesca y Alimentación, a efectos informativos, así como la revocación o retirada del 
reconocimiento o cualquier otra incidencia inscrita en su Registro.

CAPÍTULO VI
Consejo General de Organizaciones Interprofesionales Agroalimentarias

Artículo 23.  Composición.
1. El Consejo General de Organizaciones Interprofesionales Agroalimentarias, como 

órgano colegiado adscrito a la Secretaría General de Agricultura del Ministerio de 
Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, actuará en Pleno y en Comisión Permanente.

2. El Pleno del Consejo General de Organizaciones Interprofesionales Agroalimentarias 
estará integrado por:

a) Presidente: El titular de la Secretaría General de Agricultura y Alimentación.
b) Vicepresidente: El titular de la Dirección General de la Industria Alimentaria.
c) Vocales:
Tres representantes del Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, siendo 

uno de ellos el titular de la Secretaría General Técnica.
Dos representantes del Ministerio de Economía y Competitividad.
Un representante del Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad.
Siete representantes de las comunidades autónomas.
Seis representantes de las organizaciones profesionales agrarias.
Dos representantes de las organizaciones de cooperativas agrarias.
Cuatro representantes de las organizaciones de cooperativas pesqueras y de 

organizaciones de productores pesqueros reconocidas.
Seis representantes de las organizaciones de la industria y del comercio alimentario.
Un representante de las organizaciones de consumidores.
Actuará como Secretario el titular de la Subdirección General de Estructura de la Cadena 

Alimentaria.
3. La Comisión Permanente estará integrada por:
a) Presidente: El titular de la Dirección General de la Industria Alimentaria.
b) Vicepresidente: El titular de la Secretaría General Técnica del Ministerio de 

Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente.
c) Vocales:
Dos representantes del Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente.
Cuatro representantes de las comunidades autónomas.
Tres representantes de las organizaciones profesionales agrarias.
Un representante de las organizaciones de cooperativas agrarias.
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Dos representantes de las organizaciones de cooperativas pesqueras y de 
organizaciones de productores pesqueros reconocidas.

Tres representantes de las organizaciones de la industria y del comercio agroalimentario.
Actuará como Secretario el Secretario del Consejo.

Artículo 24.  Del Presidente del Pleno del Consejo.
1. Corresponderá al Presidente del Pleno del Consejo:
a) Ostentar la representación del órgano.
b) Acordar la convocatoria de las sesiones ordinarias y extraordinarias y la fijación del 

orden del día, teniendo en cuenta, en su caso, las peticiones de los demás miembros 
formuladas con la suficiente antelación.

c) Presidir las sesiones y moderar el desarrollo de los debates.
d) Dirimir con su voto los empates a efectos de adoptar acuerdos.
e) Asegurar el cumplimiento de las leyes.
f) Visar las actas y certificaciones de los acuerdos del órgano.
g) Ejercer cuantas otras funciones sean inherentes a su condición de Presidente del 

órgano.
2. En casos de vacante, ausencia, enfermedad u otra causa legal, el Presidente será 

sustituido por el Vicepresidente y, en su defecto, por el miembro que establezca su 
reglamento de régimen interior.

Artículo 25.  Del Vicepresidente del Pleno del Consejo.
El Vicepresidente del Pleno del Consejo, además de sustituir al Presidente en los casos 

anteriormente citados, tendrá como funciones aquellas que el Presidente expresamente le 
delegue.

Artículo 26.  Del Presidente y Vicepresidente de la Comisión Permanente.
Las funciones del Presidente y Vicepresidente de la Comisión Permanente serán, dentro 

del ámbito funcional de ésta, las mismas que se indican para el Presidente y Vicepresidente 
del Pleno del Consejo.

Artículo 27.  De los miembros del Consejo.
1. Corresponde a los miembros del Consejo:
a) Participar en los debates de las sesiones.
b) Ejercer su derecho al voto. No podrán abstenerse en las votaciones quienes por su 

cualidad de autoridades o personal al servicio de las Administraciones públicas, tengan la 
condición de miembros del Consejo General.

c) Formular ruegos y preguntas.
d) Obtener información precisa para cumplir las funciones asignadas.
e) Cuantas otras funciones sean inherentes a su condición.
2. En casos de ausencia o enfermedad y, en general, cuando concurra alguna causa 

justificada, los miembros titulares serán sustituidos por sus suplentes.

Artículo 28.  Del Secretario.
Corresponde al Secretario del Consejo:
a) Asistir a las reuniones con voz pero sin voto.
b) Efectuar las convocatorias de las sesiones del Consejo y de la Comisión Permanente 

por orden de su Presidente, así como las citaciones a los miembros del mismo, que deben 
recibir dichas convocatorias con una antelación mínima de siete días a la fecha de las 
mismas.

DERECHO AGROALIMENTARIO (CONTEXTO SECTORIAL DE LA INDUSTRIA AGROALIMENTARIA)

§ 3  Reglamento de la Ley reguladora de las Organizaciones Interprofesionales Agroalimentarias

– 23 –



c) Recibir los actos de comunicación de los miembros con el Consejo y con la Comisión 
Permanente y, por tanto, las notificaciones, peticiones de datos, rectificaciones o cualquiera 
otra clase de escritos de los que deba tener conocimiento.

d) Preparar el despacho de los asuntos, redactar y autorizar las actas de las sesiones.
e) Expedir certificaciones de las consultas, dictámenes y acuerdos aprobados.
f) Cuantas otras funciones sean inherentes a su condición de Secretario.

Artículo 29.  Funciones del Pleno y convocatoria.
1. Las funciones del Pleno serán:
a) Las que establece el artículo 15.3 de la Ley 38/1994.
b) Informar sobre aquellos asuntos de trascendencia que le sometan las organizaciones 

interprofesionales agroalimentarias, incluso en la fase previa a su reconocimiento.
c) Aprobar la memoria anual.
d) Regular y aprobar el régimen de organización y funcionamiento interno.
e) Solicitar cuanta información complementaria necesite sobre aquellos asuntos que se 

le sometan a consulta.
2. El Pleno se reunirá, previa convocatoria de su Presidente, a iniciativa propia o a 

propuesta de la Comisión Permanente. El Pleno celebrará como mínimo una sesión al año.

Artículo 30.  Funciones de la Comisión Permanente y convocatoria.
1. Las funciones de la Comisión Permanente serán las siguientes:
a) Adoptar las medidas necesarias para la aplicación de las líneas generales de 

actuación del Consejo aprobadas por el Pleno.
b) Decidir la tramitación de las consultas y propuestas formuladas al Consejo.
c) Proponer la contratación de consultas o dictámenes externos, bien a iniciativa propia o 

a propuesta del Presidente.
d) Elevar al Presidente la propuesta de fijación de orden del día de las sesiones del 

Pleno y la fecha de su celebración.
e) Solicitar la convocatoria de sesiones del Pleno, que deberá ser convocada por el 

Presidente o Vicepresidente.
f) Fijar las directrices y disponer lo necesario para la elaboración del borrador de la 

memoria anual para su aprobación y elevación al Pleno.
g) Recopilación y tratamiento de cuanta información y documentación sean necesarias 

para la elaboración de los informes a emitir por el Pleno.
h) Seguimiento de los informes y dictámenes emitidos por el Pleno.
i) Emitir los dictámenes que expresen el parecer del Consejo cuando el Pleno le hubiera 

delegado tal atribución.
j) Cuantas otras funciones les sean otorgadas por el Pleno.
2. La Comisión Permanente se reunirá cuando su Presidente lo estime conveniente y, al 

menos, una vez cada seis meses.

Artículo 31.  Nombramiento y cese.
1. Los miembros del Consejo serán nombrados por el presidente del Consejo, por un 

período de cuatro años de acuerdo con las siguientes normas:
a) Los Vocales representantes de la Administración General del Estado, miembros 

titulares del Consejo, que tendrán rango al menos de Director General, serán propuestos por 
los respectivos Subsecretarios de los Departamentos representados.

b) Los representantes de las comunidades autónomas serán propuestos por sus 
respectivas Administraciones. El derecho a representación para cada período de las 
comunidades autónomas se ejercerá de acuerdo con los siguientes criterios:

1.º Las dos comunidades autónomas con mayor aportación al producto interior bruto 
(PIB) agroalimentario nacional.
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2.º Las dos comunidades autónomas con mayor importancia relativa medida en PIB 
agroalimentario, para todos aquellos sectores en los que haya reconocidas organizaciones 
interprofesionales agroalimentarias y no estén incluidas en el supuesto previsto en el párrafo 
a).

3.º La comunidad autónoma con mayor aportación al PIB pesquero nacional no incluida 
en los supuestos previstos en los párrafos a) y b) anteriores.

4.º Las dos comunidades autónomas que no hubieran estado representadas en el 
Consejo en períodos anteriores, atendiendo a los criterios previstos en los párrafos 
anteriores y siguiendo el orden alfabético en castellano.

c) Los representantes de las diversas organizaciones representativas serán propuestos 
por aquellas entidades que al respecto se determine, en función de su representatividad.

d) Cada Vocal tendrá un suplente que será propuesto y nombrado en la misma forma 
que el titular.

Artículo 32.  Funcionamiento del Consejo General de Organizaciones Interprofesionales 
Agroalimentarias.

Sin perjuicio de las peculiaridades previstas en el presente Reglamento, el Consejo 
General de Organizaciones Interprofesionales Agroalimentarias ajustará su funcionamiento a 
lo dispuesto en el capítulo II del Título II de la Ley 30/1992.

Artículo 33.  Recursos y medios.
El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación facilitará al Consejo General de 

Organizaciones Interprofesionales Agroalimentarias, los recursos humanos, materiales y 
económicos necesarios para su funcionamiento.
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§ 4

Real Decreto 233/2002, de 1 de marzo, por el que se regula el 
reconocimiento de las agrupaciones de productores de plantas vivas 
y productos de la floricultura y se establecen medidas de apoyo a su 

constitución y funcionamiento

Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación
«BOE» núm. 61, de 12 de marzo de 2002
Última modificación: 23 de junio de 2015

Referencia: BOE-A-2002-4920

La organización del sector de plantas vivas y productos de la floricultura en España se 
caracteriza por la falta de concentración de la oferta, predominando el empresario individual. 
Con menor representación sobre el conjunto, aparecen las sociedades mercantiles, 
sociedades agrarias de transformación (S.A.T.) y Cooperativas.

La atomización de la oferta y su estacionalidad impiden el desarrollo de actividades 
compartidas en la distribución y comercialización, lo que contribuye a un circuito comercial 
poco adecuado.

El Reglamento (CE) 952/97, del Consejo, de 20 de mayo, relativo a las agrupaciones de 
productores y sus uniones, que recogía ayudas a la constitución de las mismas y, en 
particular, al fomento de agrupaciones de productores de plantas vivas y productos de la 
floricultura, ha quedado derogado, a partir del 1 de enero de 2000, por el Reglamento (CE) 
1257/1999, del Consejo, de 17 de mayo, sobre la ayuda al desarrollo rural a cargo del Fondo 
Europeo de Orientación y de Garantía Agrícola (FEOGA), circunstancia que justifica la 
adopción de las medidas previstas en el presente Real Decreto, en el entendimiento de que 
no es necesario mantener dichas ayudas en el marco del desarrollo rural, habida cuenta de 
que son habituales y se encuentran arraigadas, por su necesidad, en diferentes 
organizaciones comunes de mercado.

En el mismo sentido se expresan las Directrices comunitarias sobre ayudas estatales al 
sector agrario (2000/C 28/02), que, en su apartado 10, referido a las agrupaciones de 
productores, establecen normas orientativas sobre ayudas iniciales encaminadas a 
incentivar la constitución de aquellas, con el objetivo de fomentar la asociación de 
agricultores con ayudas estatales.

Por otra parte, el Reglamento (CEE) 234/68, del Consejo, de 27 de febrero, por el que se 
establece una organización común de mercados en el sector de las plantas vivas y de los 
productos de la floricultura, en su artículo 2, contempla la posibilidad de adoptar medidas 
tendentes a promover una mejor organización de la producción y de la comercialización.

Las consideraciones anteriores justifican el establecimiento de un sistema de ayudas 
nacionales de apoyo a la constitución y funcionamiento de dichas Agrupaciones, compatible 
con la normativa comunitaria.
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En consecuencia, se establecen las bases reguladoras del citado sistema de ayudas a la 
constitución y funcionamiento de las agrupaciones de productores de plantas vivas y 
productos de la floricultura, así como las relativas al reconocimiento de dichas agrupaciones.

En la elaboración de la presente disposición han sido consultadas las Comunidades 
Autónomas y los sectores afectados.

Asimismo, se ha cumplimentado lo establecido en el artículo 10 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, sobre comunicaciones a las Comunidades Europeas.

El presente Real Decreto se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.13.ª de 
la Constitución, que reserva al Estado la competencia exclusiva en materia de bases y 
coordinación de la planificación general de la actividad económica.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación, con la 
aprobación previa del Ministro de Administraciones Públicas, de acuerdo con el Consejo de 
Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 1 de marzo de 
2002,

DISPONGO:

Artículo 1.  Objeto.
El presente Real Decreto tiene por objeto regular con carácter básico el reconocimiento 

de las agrupaciones de productores de plantas vivas y productos de la floricultura, así como 
las bases reguladoras de la concesión de ayudas a su constitución y funcionamiento.

Artículo 2.  Requisitos para el reconocimiento.
1. Podrán ser reconocidas como agrupaciones de productores de plantas vivas y 

productos de la floricultura las cooperativas, las sociedades agrarias de transformación 
(S.A.T.) y cualesquiera otras entidades con personalidad jurídica propia que cumplan las 
siguientes condiciones generales:

a) Que estén al corriente de sus obligaciones fiscales y con la Seguridad Social.
b) Que se constituyan con el fin de adaptar, en común, la producción y la 

comercialización de plantas vivas y productos de la floricultura de los productores miembros 
a las exigencias del mercado.

c) Que reúnan, en relación con el número mínimo de productores titulares de empresas 
agrícolas que han de integrar la agrupación y el importe mínimo de las ventas anuales, que 
deben realizarse entre todos los mencionados productores, los requisitos que a continuación 
se establecen:

1.º Entre 7 y 15 productores y unas ventas anuales de dos millones de euros, o
2.º Más de 15 productores y unas ventas anuales de un millón de euros.
En las Comunidades Autónomas de las Illes Balears y de Canarias, el mínimo de ventas 

exigible será de un millón de euros con un mínimo de siete productores en su calidad de 
empresarios agrícolas.

d) Poseer instalaciones suficientes de acondicionamiento o de conservación frigorífica.
e) Establecer:
1.º Reglas comunes de producción, en particular en materia de programación de 

superficie anual de cultivo, calidad de las plantas vivas y productos de la floricultura o de 
utilización de prácticas biológicas, así como métodos ecológicos.

2.º Reglas de conocimiento de la producción, en particular de los datos relativos a la 
cosecha y la disponibilidad de plantas vivas y productos de la floricultura.

3.º Reglas comunes de comercialización de los productos, así como las relativas a la 
información sobre estos últimos, especialmente en lo relativo a su recolección y a su 
suministro.

f) Incluir en sus Estatutos los siguientes puntos:
1.º El ámbito territorial de actuación de la agrupación.
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2.º La obligación por parte de los productores de producir plantas vivas y productos de la 
floricultura y poner en el mercado la totalidad de la producción destinada a consumo, según 
las reglas de aportación y comercialización establecidas y controladas por la entidad.

3.º Las disposiciones dirigidas a garantizar que los miembros de una agrupación que 
quieran renunciar a dicha condición puedan hacerlo, tras haber participado en la agrupación, 
después de su reconocimiento, durante, al menos, tres años y siempre que lo notifiquen por 
escrito a la agrupación, al menos, doce meses antes de su salida.

4.º El régimen de penalizaciones a aplicar a los miembros de la entidad que no cumplan 
con las obligaciones sociales.

g) Respetar en su organización interna las siguientes reglas:
1.ª En el caso de las sociedades mercantiles, las acciones o participaciones serán 

nominativas y los socios tendrán necesariamente la condición de productores agrarios con 
cultivo habitual de plantas vivas y productos de la floricultura.

Las sociedades mercantiles acreditarán que las acciones o, en su caso, las 
participaciones sociales están distribuidas entre los socios en función de su capacidad de 
producción de plantas vivas y productos de la floricultura, y llevarán un libro de registro de 
acciones o participaciones, conforme a la legislación que es de aplicación a dichas 
entidades, que permita acreditar, en cualquier momento, el número de socios, así como su 
participación en el capital social. El poder de decisión estará en función de las acciones o 
participaciones de cada productor asociado, sin que ninguno pueda disponer más del 20 por 
100 del citado poder de decisión.

2.ª En el caso de cooperativas y S.A.T., deberán ajustarse a la normativa vigente para las 
mismas en materia de toma de decisiones.

h) Excluir toda discriminación contraria al funcionamiento del Mercado único europeo y a 
la realización de los objetivos generales del Tratado de la Unión Europea y, en particular, 
toda discriminación relativa a la nacionalidad o al lugar de establecimiento.

i) Llevar, para las actividades de las plantas vivas y productos de la floricultura, una 
contabilidad separada. Esta contabilidad, así como la relativa a todas las demás actividades 
de la agrupación, podrá ser objeto de controles destinados a permitir el cálculo de las 
ayudas, así como a comprobar la utilización de éstas.

j) Comprometerse a colaborar en la realización de las inspecciones que se lleven a cabo 
para comprobar el funcionamiento de la agrupación y la correcta utilización de las ayudas 
concedidas.

2. A los efectos establecidos en este artículo, la comercialización incluirá las operaciones 
siguientes:

a) Concentración de la oferta de plantas vivas y productos de la floricultura.
b) Preparación y venta de los productos.
3. No podrán concederse ayudas por este concepto a organizaciones de producción 

tales como empresas y cooperativas cuyo objetivo sea la gestión de una o más 
explotaciones agrícolas, de conformidad con el apartado 10.3 de las Directrices 
Comunitarias sobre ayudas estatales al sector agrario (2000/C 28/02).

Artículo 3.  Reconocimiento y registro de las agrupaciones.
1. El reconocimiento de las agrupaciones de plantas vivas y productos de la floricultura 

corresponderá al órgano competente de la Comunidad Autónoma en que radique el domicilio 
social de la entidad.

2. Las entidades que deseen ser reconocidas de acuerdo con lo establecido en el 
presente Real Decreto, deberán presentar ante dicho órgano competente de la Comunidad 
Autónoma la correspondiente solicitud, a la que deberá acompañarse la documentación 
necesaria para justificar el cumplimiento de los requisitos contenidos en el artículo 2.

3. Las resoluciones favorables de reconocimiento darán lugar a las subsiguientes 
inscripciones en los correspondientes registros, así como a la asignación de un número 
registral.
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4. Igualmente, se registrarán las modificaciones esenciales de los datos que en el mismo 
figuren, altas y bajas de socios durante cada ejercicio, así como las decisiones que se 
adopten sobre la suspensión o extinción del reconocimiento y la disolución de las 
agrupaciones de productores de plantas vivas y productos de la floricultura.

5. El reconocimiento quedará sin efecto cuando se dejen de cumplir los requisitos 
exigidos en el artículo 2 o se compruebe con posterioridad que alguno o algunos de los 
requisitos no se cumplían en el momento del reconocimiento y dará lugar a la devolución, 
con sus correspondientes intereses, de todas las ayudas indebidamente percibidas.

Artículo 4.  Registro General de Agrupaciones de Productores de plantas vivas y productos 
de la floricultura.

1. Se crea en el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, adscrito a la Dirección 
General de Agricultura, un Registro General de Agrupaciones de Productores de plantas 
vivas y productos de la floricultura, de carácter informativo, que se nutrirá de los datos a 
suministrar por las Comunidades Autónomas.

2. El Registro General de Agrupaciones de Productores de plantas vivas y productos de 
la floricultura tendrá carácter público.

3. En dicho Registro se hará constar para cada entidad reconocida los siguientes datos:
a) Denominación, domicilio social, tipo de entidad y código de identificación fiscal.
b) Ámbito territorial de actuación de la agrupación.
c) Fecha de constitución de la entidad y fecha de reconocimiento.
d) Relación y cargos de los componentes de los órganos de gobierno y, en su caso, del 

órgano gestor.
e) Copia de los Estatutos, relación de socios y producción total, estimada, en su caso.
f) Modificaciones y actos a que se refiere el apartado 4 del artículo 3.
4. Las Comunidades Autónomas comunicarán al Ministerio de Agricultura, Pesca y 

Alimentación, en el plazo de treinta días, contados a partir de que se produzcan los 
correspondientes reconocimientos de agrupaciones, las resoluciones en que éstos se 
recojan, así como los datos especificados en este artículo, a efectos de su constancia en el 
Registro General de Agrupaciones de Productores de plantas vivas y productos de la 
floricultura.

Artículo 5.  Ayudas destinadas a la constitución y funcionamiento administrativo de las 
agrupaciones.

(Derogado).

Artículo 6.  Financiación de las ayudas.
(Derogado).

Artículo 7.  Gestión de las ayudas.
(Derogado).

Artículo 8.  Comunicaciones.
(Derogado).

Disposición adicional única.  Funcionamiento del Registro.
El Registro General de Agrupaciones de Productores de plantas vivas y productos de la 

floricultura contemplado en el artículo 4 del presente Real Decreto funcionará con los 
actuales recursos humanos y materiales de los que dispone el Ministerio de Agricultura, 
Pesca y Alimentación.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo 

establecido en el presente Real Decreto.
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Disposición final primera.  Pago de las ayudas.
La resolución de concesión de las ayudas reguladas en el presente Real Decreto 

quedará condicionada a la decisión positiva de la Comisión Europea sobre compatibilidad de 
las mismas con el mercado común, de acuerdo con lo establecido en el artículo 88.3 del 
Tratado Constitutivo de la Comunidad Europea.

Disposición final segunda.  Título competencial.
El presente Real Decreto se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.13.ª de 

la Constitución, que reserva al Estado la competencia en materia de bases y coordinación de 
la planificación general de la actividad económica.

Disposición final tercera.  Facultad de desarrollo.
Se faculta al Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación para adoptar las medidas y 

dictar las disposiciones que sean necesarias para la aplicación y cumplimiento del presente 
Real Decreto.

Disposición final cuarta.  Entrada en vigor.
La presente disposición entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado».
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§ 5

Real Decreto 970/2002, de 24 de septiembre, por el que se regula el 
reconocimiento de las agrupaciones de productores de patatas de 
consumo, no destinadas a la industria feculera, y se establecen 

diversas medidas de apoyo a las mismas

Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación
«BOE» núm. 230, de 25 de septiembre de 2002

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2002-18533

El mercado comunitario de patata presenta cíclicamente fuertes oscilaciones de precios 
que ocasionan una significativa inestabilidad, tanto en las rentas de los agricultores como en 
los precios percibidos, que, en determinadas campañas, no llegan a cubrir los propios costes 
de producción.

En el sector español, por sus especiales características de atomización de la oferta, se 
manifiestan con mayor virulencia las crisis que se producen, con carácter general, en todos 
los países comunitarios, por lo que se considera necesario incentivar la agrupación de los 
agricultores que se dedican a la producción de patata de consumo, no destinada a la 
industria feculera.

Ante la ausencia de medidas comunitarias de apoyo al sector, se aprobó el Real Decreto 
617/1998, de 17 de abril, por el que se establecían medidas de apoyo a las agrupaciones de 
productores de patata de consumo, no destinada a la industria feculera, que concedía 
ayudas nacionales, para la constitución de un fondo operativo dirigido a financiar mejoras en 
las estructuras productivas y de comercialización, de las agrupaciones de productores de 
patatas reconocidas al amparo del Reglamento (CEE) 1360/78, del Consejo, de 19 de junio, 
relativo a las agrupaciones de productores y a sus asociaciones, y del Reglamento (CE) 
952/97, del Consejo, de 20 de mayo, relativo a las agrupaciones de productores y a sus 
uniones, que regulaba el mismo tema y derogaba al anterior.

El Reglamento (CE) 952/97, que recogía ayudas a la constitución de las agrupaciones de 
productores y, en particular, al fomento de agrupaciones de productores de patata, ha 
quedado, a su vez, derogado, a partir del 1 de enero de 2000, por el Reglamento (CE) 
1257/1999, del Consejo, de 17 de mayo, sobre la ayuda al desarrollo rural a cargo del Fondo 
Europeo de Orientación y de Garantía Agrícola (FEOGA), lo que aconseja instrumentar un 
sistema de ayudas nacionales de apoyo a la constitución y funcionamiento de dichas 
agrupaciones, compatible con la normativa comunitaria.

Asimismo, es necesario potenciar el actual instrumento financiero constituido por el 
fondo establecido con aportaciones de los socios y ayudas nacionales para que, a través de 
estas agrupaciones, se mejore la producción y comercialización en origen con el fin de 
preparar el sector para un futuro que cada vez se presenta más competitivo.

Por otra parte se considera conveniente contemplar la posibilidad de que una parte del 
fondo operativo se pueda destinar a constituir un fondo de rotación que tendrá como 
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finalidad facilitar el funcionamiento continuado de las agrupaciones y la vinculación de sus 
socios y se podrá utilizar para conceder anticipos de campaña contra entrega de patatas o 
para otros fines que faciliten las actividades de las entidades. Dicho fondo ha de ser 
reconstituido en un plazo máximo de tres años.

Las consideraciones anteriores justifican la presente disposición, que establece la 
normativa básica aplicable al reconocimiento de las agrupaciones de productores de patata 
de consumo; y las bases reguladoras de las ayudas a la constitución y funcionamiento de 
éstas, así como de las destinadas a la constitución de un fondo económico, cofinanciado por 
las Administraciones nacionales, limitado en el tiempo que, siendo compatible con la 
normativa comunitaria, tenga como finalidad la mejora de la producción y la comercialización 
de la patata.

En la elaboración de la presente disposición han sido consultadas las Comunidades 
Autónomas y los sectores afectados.

Asimismo, se ha cumplimentado lo establecido en el artículo 10 de la Ley 30/1992, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, sobre comunicaciones a las Comunidades Europeas.

El presente Real Decreto se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.13.ª de 
la Constitución, que reserva al Estado la competencia exclusiva en materia de bases y 
coordinación de la planificación general de la actividad económica.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación, de acuerdo 
con el Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día 20 de septiembre de 2002,

DISPONGO:

CAPÍTULO PRELIMINAR
Objeto

Artículo 1.  Objeto.
El presente Real Decreto tiene por objeto regular la normativa básica aplicable al 

reconocimiento de las agrupaciones de productores de patatas de consumo, no destinadas a 
la industria feculera, y establecer las bases reguladoras de la concesión de ayudas 
destinadas a facilitar su constitución y funcionamiento y a mejorar sus estructuras 
productivas y de comercialización.

CAPÍTULO I
Reconocimiento de agrupaciones

Artículo 2.  Requisitos para el reconocimiento.
1. Podrán ser reconocidas como agrupaciones de productores de patatas de consumo, 

no destinadas a la industria feculera, las cooperativas; las sociedades agrarias de 
transformación (S.A.T.) y cualesquiera otras entidades con personalidad jurídica propia, que 
cumplan las siguientes condiciones generales:

a) Que estén al corriente de sus obligaciones fiscales y con la Seguridad Social.
b) Que se constituyan con el fin de adaptar en común la producción y la comercialización 

de la patata de los productores miembros a las exigencias del mercado.
c) Que reúnan un mínimo de 25 productores titulares de empresas agrícolas y una 

producción mínima de 4.000 Tm, si son patatas tempranas, y de 8.000 Tm si son del resto 
de patatas de consumo; o bien un mínimo de 15 productores y un volumen de producción 
mínimo de 15.000 Tm si son patatas tempranas y 20.000 Tm si son del resto de patatas de 
consumo.

Para las Comunidades Autónomas de las Illes Balears y de Canarias estos requisitos 
mínimos se fijan en 2.000 toneladas de producción si son patatas tempranas y de 4.000 
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toneladas si son del resto de las patatas de consumo, con un mínimo de 15 productores 
titulares de empresas agrícolas.

d) Que posean instalaciones suficientes de acondicionamiento o de conservación 
frigorífica.

e) Que establezcan:
1.º Reglas comunes de producción, en particular en materia de programación de 

superficie anual de cultivo, calidad de la patata o de utilización de prácticas biológicas, así 
como métodos ecológicos.

2.º Reglas de conocimiento de la producción, en particular de los datos relativos a la 
cosecha y la disponibilidad de la patata.

3.º Reglas comunes de comercialización de la patata de consumo y de sus derivados 
diferentes a la fécula, así como las relativas a la información sobre dichos productos, 
especialmente en lo que se refiere a su recolección y a su suministro.

f) Que incluyan en sus estatutos los siguientes puntos:
1.º El ámbito territorial de actuación de la agrupación.
2.º La obligación por parte de los productores, de producir patata y poner en el mercado 

la totalidad de la producción destinada a consumo a través de la agrupación de productores 
a la que pertenezcan, según las reglas establecidas y controladas por dicha agrupación.

3.º Las disposiciones dirigidas a garantizar que los miembros de una agrupación que 
quieran renunciar a dicha condición puedan hacerlo, tras haber participado en la agrupación, 
después de su reconocimiento, durante, al menos, tres años y siempre que lo notifiquen por 
escrito a la agrupación, al menos, doce meses antes de su salida.

4.º El régimen de penalizaciones a aplicar a los miembros de la entidad que no cumplan 
con las obligaciones sociales.

g) Que respeten en su organización interna las siguientes reglas:
1.º En el caso de las sociedades mercantiles, las acciones o participaciones serán 

nominativas y los socios tendrán necesariamente la condición de productores agrarios con 
cultivo habitual de patata.

Las sociedades mercantiles acreditarán que las acciones o, en su caso, las 
participaciones están distribuidas entre los socios en función de su capacidad de producción 
de patata y llevarán un libro de registro de acciones o participaciones conforme a la 
legislación que es de aplicación a dichas entidades, que permita acreditar, en cualquier 
momento, el número de socios, así como su participación en el capital social. El poder de 
decisión estará en función de las acciones o participaciones de cada productor asociado, sin 
que ninguno pueda disponer más del 20 por 100 del poder de decisión.

2.º En el caso de cooperativas y S.A.T., deberán ajustarse a la normativa vigente para las 
mismas en materia de toma de decisiones.

h) Que excluyan toda discriminación contraria al funcionamiento del Mercado Único 
europeo y a la realización de los objetivos generales del Tratado de la Unión Europea y, en 
particular, toda discriminación relativa a la nacionalidad o al lugar de establecimiento.

i) Que lleven para las actividades de la patata una contabilidad separada. Esta 
contabilidad, así como la relativa a todas las demás actividades de la agrupación, podrá ser 
objeto de controles destinados a permitir el cálculo de las ayudas, así como a comprobar la 
utilización de éstas.

j) Que se comprometan a colaborar en la realización de las inspecciones que se lleven a 
cabo, para comprobar el funcionamiento de la agrupación y la correcta utilización de las 
ayudas concedidas.

2. A los efectos establecidos en este artículo, la comercialización incluirá las operaciones 
siguientes:

a) Concentración de la oferta de patata.
b) Preparación y venta de la patata.
3. No podrán concederse ayudas por este concepto a organizaciones de producción 

como empresas y cooperativas cuyo objetivo sea la gestión de una o más explotaciones 
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agrícolas, de conformidad con el apartado 10.3 de las directrices comunitarias sobre ayudas 
estatales al sector agrario (2000/C 28/02).

Artículo 3.  Reconocimiento y registro de agrupaciones.
1. El reconocimiento de las agrupaciones de productores de patata de consumo 

corresponderá al órgano competente de la Comunidad Autónoma en que radique el domicilio 
social de la entidad.

2. Las entidades que deseen ser reconocidas de acuerdo con lo establecido en el 
presente Real Decreto, deberán presentar ante dicho órgano competente de la Comunidad 
Autónoma la correspondiente solicitud, a la que deberá acompañarse la documentación 
necesaria para justificar el cumplimiento de los requisitos contenidos en el artículo 2.

3. Las resoluciones favorables de reconocimiento darán lugar a las subsiguientes 
inscripciones en los correspondientes registros, así como a la asignación de un número 
registral.

4. Igualmente se registrarán las modificaciones esenciales de los datos que en el mismo 
figuren, altas y bajas de socios durante cada ejercicio, así como las decisiones que se 
adopten sobre la suspensión o extinción del reconocimiento y la disolución de las 
agrupaciones de productores de patata.

5. El reconocimiento se declarará extinguido cuando se dejen de cumplir los requisitos 
exigidos en el artículo 2 o se compruebe con posterioridad que alguno o algunos de los 
requisitos no se cumplían en el momento del reconocimiento y dará lugar a la devolución, 
con sus correspondientes intereses, de todas las ayudas indebidamente percibidas.

Artículo 4.  Registro General de agrupaciones de productores de patata de consumo.
1. Se crea en el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, adscrito a la Dirección 

General de Agricultura, un Registro General de agrupaciones de productores de patata de 
consumo, de carácter informativo, que se nutrirá de los datos a suministrar por las 
Comunidades Autónomas.

2. El Registro General de agrupaciones de productores de patata de consumo tendrá 
carácter público.

3. En dicho Registro se hará constar para cada entidad reconocida los siguientes datos:
a) Denominación, domicilio social, tipo de entidad y código de identificación fiscal.
b) Ámbito territorial de actuación de la agrupación.
c) Fecha de constitución de la entidad y fecha de reconocimiento.
d) Relación y cargos de los componentes de los órganos de gobierno y, en su caso, del 

órgano gestor.
e) Copia de los Estatutos, relación de socios y producción total estimada, en su caso.
f) Modificaciones y actos a que se refiere el apartado 4 del artículo 3.
4. Las Comunidades Autónomas comunicarán al Ministerio de Agricultura, Pesca y 

Alimentación, en el plazo de treinta días, contados a partir de que se produzcan los 
correspondientes reconocimientos de agrupaciones, las resoluciones en que éstos se 
recojan, así como los datos especificados en este artículo, a efectos de su constancia en el 
Registro General de agrupaciones de productores de patata de consumo.

Artículo 5.  Reconocimiento temporal.
Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo anterior y a efectos de que puedan percibir, en 

determinadas condiciones, las ayudas reguladas en el presente Real Decreto, podrán ser 
reconocidas como agrupaciones de productores de patata de consumo, con carácter 
temporal, por un período de dos años, las entidades asociativas integradas por productores 
de patata que cumplan los siguientes requisitos:

a) Constituir un fondo operativo con aportaciones realizadas de acuerdo con el artículo 
10, apartado 3, para la ejecución de un programa de acción dirigido a los fines previstos en 
el artículo 9.

b) Reunir, al menos, el 70 por 100 del número mínimo de socios y del volumen de 
producción exigibles en el artículo 2.1.c).
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c) Comprometerse a alcanzar el 100 por 100 de los requisitos mínimos exigidos en el 
artículo 2 del presente Real Decreto, en un plazo máximo de dos años.

d) Elaborar un plan de reconocimiento, por una duración de dos años, que deberá 
contener las acciones o medidas a desarrollar para lograr el cumplimiento de los requisitos 
mínimos antes citados y que deberá ser presentado a la autoridad competente para el 
reconocimiento.

CAPÍTULO II
Ayudas a las agrupaciones

Sección 1.ª Ayudas a la constitución y funcionamiento de las agrupaciones

Artículo 6.  Beneficiarios.
1. Serán beneficiarios de las ayudas reguladas en esta sección, las agrupaciones de 

productores de patata que se reconozcan de acuerdo con lo establecido en el capítulo I del 
presente Real Decreto.

2. Podrán ser también beneficiarias de estas ayudas, las entidades asociativas 
integradas por productores de patata, que hayan sido objeto de un reconocimiento temporal 
como agrupación de productores de patata de consumo, de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 5 del presente Real Decreto. Estas agrupaciones percibirán las ayudas con sujeción 
a las condiciones que se establecen en el artículo 11.

Artículo 7.  Actuaciones subvencionables y límites de las ayudas.
1. Las actuaciones subvencionables podrán ser, entre otras, el alquiler de locales 

apropiados, la adquisición de material de oficina, incluidos ordenadores y programas 
informáticos, los costes del personal administrativo, los costes generales y los gastos legales 
administrativos.

2. Las ayudas a la constitución y funcionamiento de las agrupaciones estarán sujetas a 
los siguientes límites:

a) El importe de las ayudas concedidas a las agrupaciones, para los cinco años 
posteriores a la fecha de su reconocimiento, será para el primer, segundo, tercero, cuarto y 
quinto año, como máximo, de un 5, un 5, un 4, un 3 y un 2 por 100, respectivamente, del 
valor de la patata de consumo y de sus derivados, excluida la fécula, comercializados por la 
agrupación.

b) Se pagará en fracciones anuales como máximo durante el periodo de siete años 
posteriores a la fecha del reconocimiento de la agrupación.

c) En ningún caso podrán concederse estas ayudas respecto a gastos posteriores al 
quinto año, ni podrán acordarse ayudas después del séptimo año siguiente al 
reconocimiento de las agrupaciones de productores de que se trate.

Sección 2.ª Ayudas destinadas a mejorar las estructuras productivas y de 
comercialización de las agrupaciones

Artículo 8.  Beneficiarios.
1. Podrán ser beneficiarios de las ayudas reguladas en esta sección, las agrupaciones 

de productores de patata de consumo no destinada a la industria feculera, reconocidas de 
conformidad con lo dispuesto en el presente Real Decreto, así como las entidades de patata 
ya reconocidas de conformidad con el Reglamento (CEE) 1360/78, o el Reglamento (CE) 
952/97, que cumplan el requisito de constituir un fondo operativo con aportaciones de las 
citadas entidades o de sus socios para la ejecución de un programa de acción dirigido a los 
fines previstos en el artículo 9.

2. Excepcionalmente podrán ser también beneficiarias de estas ayudas:
a) Las entidades asociativas integradas por productores de patata, que hayan sido objeto 

de un reconocimiento temporal como agrupación de productores de patata de consumo, de 
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acuerdo con lo dispuesto en el artículo 5 del presente Real Decreto. Estas agrupaciones 
percibirán las ayudas con sujeción a las condiciones que se establecen en el artículo 11.

b) Las entidades jurídicas, que reúnan entidades de base integradas por productores de 
patata que constituyan un fondo operativo con la finalidad de poner en marcha medidas 
comunes de producción y comercialización, y que en su conjunto alcancen los mínimos 
previstos en el artículo 2.1.c).

3. Las ayudas a que se refieren los apartados anteriores se concederán a cada 
agrupación de productores por un periodo no superior a seis años.

La condición de beneficiario deberá obtenerse en alguno de los años 2002, 2003, 2004 y 
2005.

Las agrupaciones de productores que iniciaron un programa de acciones de conformidad 
con el Real Decreto 617/1998, de 17 de abril, sobre medidas de apoyo a las agrupaciones 
de productores de patata de consumo, podrán solicitar las ayudas de inversiones 
correspondientes hasta un máximo de cuatro anualidades, a partir de la publicación del 
presente Real Decreto.

Artículo 9.  Actuaciones subvencionables.
1. Las ayudas destinadas a mejorar las estructuras productivas y de comercialización de 

las agrupaciones se concederán para la financiación de acciones dirigidas a varios de los 
siguientes objetivos:

a) Mejoras de la producción y la comercialización, y, en particular, la normalización, de 
las patatas de consumo no destinadas a la industria feculera, siempre que esto no suponga 
perturbaciones de la competencia y, en particular, que no consistan en complementos 
directos de los precios percibidos por los productores, ni publicidad de marcas específicas.

b) Concentrar y adaptar la oferta a la demanda.
c) Reducir los costes de producción.
d) Fomentar prácticas de cultivo y técnicas de producción y de gestión de los residuos 

respetuosas con el medio ambiente.
e) Mejorar la calidad y variedad de las patatas para incrementar su valor comercial.
f) Promocionar la patata ante los consumidores.
g) Fomentar las acciones comunes entre agrupaciones de productores.
h) Incentivar la producción de productos transformados de la patata, excluyendo la fécula 

y sus productos derivados.
i) Fomentar actividades de experimentación e innovación.
j) Constituir un fondo de rotación para la concesión de anticipos, a reconstituir al menos 

cada tres años, y que podrá alcanzar hasta un máximo del 30 por 100 del fondo operativo.
2. Para facilitar la financiación de las acciones proyectadas por las agrupaciones de 

productores, podrá establecerse un sistema de anticipos.

Artículo 10.  Límites y cuantías de las ayudas.
1. Las ayudas destinadas a mejorar las estructuras productivas y de comercialización de 

las agrupaciones de productores a que se refiere la presente sección serán sufragadas por 
el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación hasta en un 7,5 por 100 del valor de la 
facturación registrada de productos de la patata de consumo o de sus derivados, excluida la 
fécula, por la entidad en el año anterior.

2. El total de las ayudas concedidas por las Administraciones públicas en la materia 
citada en el apartado anterior, de conformidad con este Real Decreto, no podrá superar el 
equivalente al 15 por 100 del valor de la facturación registrada de productos de la patata de 
consumo o de sus derivados, excluida la fécula, el año anterior por las entidades.

3. Dichas ayudas serán complementadas por las agrupaciones de productores, mediante 
aportaciones de las mismas o de sus asociados, con una cantidad mínima equivalente a la 
aportación del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, constituyendo conjuntamente 
un fondo operativo dirigido a financiar el programa de acción a que se refiere el apartado 1 
del artículo 8.
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4. A los únicos efectos de cálculo de la ayuda anual, el Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación podrá establecer como referencia valores máximos o mínimos anuales del 
precio unitario de la patata para el cálculo de la facturación de las agrupaciones.

Sección 3.ª Ayudas a las agrupaciones reconocidas con carácter temporal

Artículo 11.  Condiciones para su otorgamiento.
Las agrupaciones reconocidas con carácter temporal, durante un periodo de dos años, 

de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 5 de este Real Decreto, tendrán derecho a percibir 
las ayudas reguladas en las secciones anteriores, en las condiciones que a continuación se 
establecen:

a) Durante los dos años, por los que se extiende el reconocimiento temporal, dichas 
entidades podrán beneficiarse de las ayudas destinadas a la mejora de sus estructuras 
productivas y de comercialización, así como de las contempladas en el artículo 7, apartado 
2, párrafo a), aplicables durante el primero y segundo año de su funcionamiento a las 
agrupaciones de productores de patata reconocidas en virtud del artículo 3.

b) Las entidades que obtengan el reconocimiento establecido en el artículo 3 podrán 
beneficiarse de las ayudas contempladas en el artículo 7, apartado 2, párrafo a), aplicables 
durante el tercero, cuarto y quinto año de su funcionamiento, así como las ayudas 
destinadas a la mejora de sus estructuras productivas y de comercialización durante los 
años correspondientes, de conformidad con los artículos 8, 9 y 10.

Sección 4.ª Disposiciones comunes

Artículo 12.  Financiación.
Las ayudas reguladas en este Real Decreto serán sufragadas por el Ministerio de 

Agricultura, Pesca y Alimentación, que transferirá a las Comunidades Autónomas las 
cantidades correspondientes de acuerdo con las disponibilidades presupuestarias y 
conforme a lo establecido en el artículo 153 del texto refundido de la Ley General 
Presupuestaria, aprobado por el Real Decreto legislativo 1091/1988, de 23 de septiembre.

Artículo 13.  Gestión.
1. La tramitación, resolución y pago de las ayudas corresponderá al órgano competente 

de la Comunidad Autónoma en la que radique el domicilio social de la agrupación 
beneficiaria de aquéllas.

2. En las resoluciones de concesión, deberá hacerse constar la parte de las mismas que 
ha sido financiada con cargo a los Presupuestos Generales del Estado.

Artículo 14.  Compatibilidad de las ayudas.
1. El importe de las ayudas reguladas en el presente Real Decreto, en ningún caso podrá 

superar, aisladamente o en concurrencia con otras subvenciones o ayudas de otras 
Administraciones públicas o entes públicos o privados, nacionales o internacionales, 
destinada al mismo fin, el coste de la actividad a desarrollar por el beneficiario.

2. Las ayudas públicas concedidas con arreglo al presente Real Decreto serán 
incompatibles con la percepción de ayudas comunitarias obtenidas en virtud del Reglamento 
(CE) 1257/1999, del Consejo, de 17 de mayo, sobre la ayuda al desarrollo rural a cargo del 
Fondo Europeo de Orientación y de Garantía Agrícola (FEOGA).

Artículo 15.  Resoluciones condicionadas.
1. Las resoluciones de concesión de las ayudas estarán condicionadas al cumplimiento 

de los requisitos y los fines establecidos y se modificarán o revocarán en caso de alteración 
o incumplimiento de los mismos o de los compromisos adquiridos por los beneficiarios.

2. La obtención concurrente de subvenciones otorgadas por otras Administraciones o 
entes públicos o privados, nacionales o internacionales, podrá dar lugar a la modificación de 
la ayuda estatal en proporción a las restantes ayudas recibidas.
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Artículo 16.  Reintegro.
El incumplimiento de los requisitos exigidos para la concesión de las ayudas 

establecidas en el presente Real Decreto, dará lugar al reintegro de la ayuda, con la 
devolución, si ésta se hubiese abonado, del importe percibido incrementado con el interés de 
demora legalmente establecido, desde el momento de su abono.

Artículo 17.  Comunicaciones.
1. De acuerdo con lo previsto en el artículo 153.2, octava, de la Ley General 

Presupuestaria, las Comunidades Autónomas deberán remitir al Ministerio de Agricultura, 
Pesca y Alimentación, en relación con las ayudas concedidas en virtud de este Real Decreto, 
un estado comprensivo de las obligaciones reconocidas y los pagos realizados hasta el 
cierre de cada ejercicio económico.

2. En el supuesto de que el ámbito territorial de la entidad o los socios integrantes de la 
misma pertenezcan a varias Comunidades Autónomas, éstas realizarán entre sí las 
comunicaciones oportunas para la correcta aplicación del presente Real Decreto y, en 
especial, informarán a la Comunidad Autónoma en la que se encuentre el domicilio social de 
la agrupación de los datos de que dispongan, relativos a socios y superficies productivas en 
ellas ubicados.

Disposición adicional única.  Funcionamiento del Registro.
El Registro General de agrupaciones de productores de patatas de consumo, 

contemplado en el artículo 4 de este Real Decreto, funcionará con los actuales recursos 
humanos y materiales de los que dispone el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

Disposición transitoria única.  Procedimientos en tramitación.
1. Las solicitudes de ayuda presentadas por las agrupaciones de productores con 

anterioridad a la entrada en vigor del presente Real Decreto, y pendientes de resolución, 
continuarán su tramitación y serán resueltas de conformidad con el Real Decreto 617/1998, 
de 17 de abril.

2. No obstante, la gestión de las ayudas corresponderá a los órganos competentes de 
las Comunidades Autónomas en los que radique el domicilio social de las agrupaciones.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo 

establecido en el presente Real Decreto; en particular, el Real Decreto 617/1998, de 17 de 
abril, por el que se establecen medidas de apoyo a las agrupaciones de productores de 
patata de consumo, no destinada a la industria feculera.

Disposición final primera.  Pago de las ayudas.
El pago de las ayudas concedidas quedará condicionada a la decisión positiva de la 

Comisión Europea sobre compatibilidad de las mismas con el mercado común, de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 88.3 del Tratado Constitutivo de la Comunidad Europea.

Disposición final segunda.  Título competencial.
El presente Real Decreto se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.13.ª de 

la Constitución, que reserva al Estado la competencia en materia de bases y coordinación de 
la planificación general de la actividad económica.

Disposición final tercera.  Facultad de aplicación.
Se faculta al Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación, en el ámbito de sus 

atribuciones, para adoptar las medidas y dictar las disposiciones que sean necesarias para 
la aplicación y cumplimiento del presente Real Decreto.
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Disposición final cuarta.  Entrada en vigor.
La presente disposición entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el «Boletín 

Oficial del Estado».
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§ 6

Real Decreto 202/2010, de 1 de marzo, por el que se establecen las 
bases reguladoras para la concesión de ayudas a las agrupaciones 
de productores de plantas vivas y productos de la floricultura para 

mejorar la producción, la comercialización y la formación del sector

Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino
«BOE» núm. 65, de 16 de marzo de 2010

Última modificación: 3 de julio de 2010
Referencia: BOE-A-2010-4398

La organización del sector de plantas vivas y productos de la floricultura en España se 
caracteriza por la falta de concentración de la oferta, la excesiva estacionalidad de la 
producción, la deficiente estructura de los invernaderos existentes, instalaciones de 
comercialización insuficiente, así como circuitos comerciales poco adecuados para atender 
las necesidades del mercado.

Las inversiones encaminadas a mejorar el nivel tecnológico y de mecanización de las 
explotaciones así como la calidad de los productos obtenidos son imprescindibles para 
elevar, sin incrementar las producciones, la posición competitiva de las empresas del sector 
mediante manejo adecuado del agua y fertirrigación, diversificación de especies y 
variedades de flor cortada, climatización de invernaderos, incremento de la superficie media 
de almacenes para expedición así como instrumentar instalaciones con sistemas de 
conservación frigorífica.

Una adecuada promoción de los productos es también fundamental a la hora de 
mantener la competitividad.

Además, es necesario acompañar todas estas mejoras de una adecuada formación de 
los productores para que puedan hacer el mejor uso de los nuevos sistemas.

El Real Decreto 233/2002, de 1 de marzo, por el que se regula el reconocimiento de las 
agrupaciones de productores de plantas vivas y productos de la floricultura y se establecen 
medidas de apoyo a su constitución y funcionamiento, estableció el marco para fomentar la 
constitución de las agrupaciones de productores en este sector.

Las agrupaciones de productores de plantas vivas y productos de la floricultura pueden 
constituir un elemento fundamental para mejorar la concentración de la oferta y para superar 
las deficiencias en lo que se refiere a la producción y comercialización de sus productos, 
pero para que su acción sea realmente eficaz es preciso dotarles de un mecanismo 
financiero para llevar a cabo estas mejoras.

Por otra parte, las Directrices Comunitarias sobre ayudas estatales al sector agrario y 
forestal 2007-2013 (2006/C 319/01), establecen las normas que se han de cumplir para la 
concesión por parte de los estados miembros de ayudas estatales para mejora de los 
sectores.

De acuerdo con estas Directrices, las ayudas a las inversiones en explotaciones 
agrarias, para fomentar la producción de productos de calidad, para formación y promoción, 
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deben ajustarse a lo establecido en el Reglamento (CE) n.º 1857/2006 de la Comisión, de 15 
de diciembre de 2006, sobre aplicación de los artículos 87 y 88 del Tratado a las ayudas 
estatales para las pequeñas y medianas empresas dedicadas a la producción de productos 
agrícolas.

Asimismo, las ayudas para transformación y comercialización deben cumplir algunos 
requisitos de los establecidos en el Reglamento (CE) n.º 800/2008 de la Comisión, de 6 de 
agosto de 2008, por el que se declaran determinadas categorías de ayuda compatibles con 
el mercado común en aplicación de los artículos 87 y 88 del Tratado (Reglamento General 
de exención por categorías).

En consecuencia este real decreto se dicta para proporcionar a las citadas agrupaciones 
de productores un instrumento financiero, limitado en el tiempo, que siendo compatible con 
la normativa comunitaria tenga como finalidad la mejora de la producción y la 
comercialización de las plantas vivas y productos de la floricultura.

Dado el carácter marcadamente coyuntural y técnico de estas ayudas se considera 
ajustada su adopción mediante real decreto.

Las presentes ayudas serán gestionadas por las comunidades autónomas en cuyo 
territorio radique la sede social de la agrupación de productores.

Por otra parte, es preciso modificar el Real Decreto 233/2002, de 1 de marzo, con el fin 
de adaptar el límite de la ayuda a las nuevas disposiciones que se establecen en las 
Directrices Comunitarias sobre ayudas estatales al sector agrario y forestal 2007-2013 
(2006/C 319/01).

En la elaboración de la presente disposición han sido consultadas las comunidades 
autónomas y las entidades representativas de los sectores afectados.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Medio Ambiente y Medio Rural y Marino y 
previa deliberación del Consejo de Ministros del día 26 de febrero de 2010,

DISPONGO:

CAPÍTULO PRELIMINAR

Artículo 1.  Objeto y líneas de ayuda.
1. Este real decreto establece las bases reguladoras para la concesión de ayudas a las 

agrupaciones de productores de plantas vivas y productos de la floricultura, en régimen de 
concurrencia competitiva, al objeto de mejorar la competitividad de dichas producciones 
siempre que éstas tengan uso ornamental y fomentar las acciones comunes entre los socios 
de las agrupaciones de productores.

2. Las líneas de ayuda serán las siguientes:
a) Ayudas a las inversiones en explotaciones y para mejorar la comercialización.
b) Ayudas para fomentar la producción de productos de calidad.
c) Ayudas a la formación.

Artículo 2.  Beneficiarios y requisitos.
1. Podrán ser beneficiarios de las ayudas reguladas en esta disposición, las 

agrupaciones de productores de plantas vivas y productos de la floricultura, en adelante 
agrupaciones de productores, que fueron reconocidas de conformidad con la normativa 
comunitaria correspondiente o el Real Decreto 233/2002, de 1 de marzo, por el que se 
regula el reconocimiento de las agrupaciones de productores de plantas vivas y productos de 
la floricultura, que sigan cumpliendo los requisitos de reconocimiento y que presenten un 
plan de acción conforme a lo establecido en el artículo 3 del presente real decreto.

2. Las ayudas sólo podrán concederse a las explotaciones agrarias que no estén en la 
categoría de empresas en crisis, según lo establecido en el artículo 2.16) del Reglamento 
(CE) n.º 1857/2006 de la Comisión, de 15 de diciembre de 2006, sobre aplicación de los 
artículos 87 y 88 del Tratado a las ayudas estatales para las pequeñas y medianas empresas 
dedicadas a la producción de productos agrícolas y por el que se modifica el Reglamento 
(CE) n.º 70/2001.
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Artículo 3.  Plan de acción.
1. Los planes de acción serán un conjunto de actuaciones que contribuyan a la 

consecución de uno o más de los siguientes objetivos:
a) Mejoras de la producción y la comercialización, siempre que esto no suponga 

perturbaciones de la competencia.
b) Concentrar y adaptar la oferta a la demanda.
c) Reducir los costes de producción.
d) Mejorar la calidad y variedad de las plantas vivas y productos de la floricultura para 

incrementar su valor comercial.
e) Fomentar las acciones comunes entre agrupaciones de productores.
f) Fomentar actuaciones de formación.
g) Promocionar las plantas vivas y productos de la floricultura ante los consumidores.
2. El contenido mínimo de un plan de acción será:
a) Descripción de las actuaciones que va a realizar, indicando los objetivos a los que 

contribuye del apartado anterior del presente artículo. Las actuaciones se agruparán 
conforme a los diferentes tipos de ayudas establecidas en las secciones del capítulo I del 
presente real decreto.

b) Necesidades financieras para cada una de las actuaciones y para cada tipo de ayuda 
de las establecidas en el capítulo I de esta disposición.

c) Calendarios de ejecución y financiación previstos para cada actuación y para cada tipo 
de ayuda.

3. La duración de un plan de acción será como mínimo de un ejercicio y como máximo 
de tres. No obstante, la gestión de las subvenciones se realizará de forma anual.

CAPÍTULO I
Ayudas a las agrupaciones de productores

Sección 1.ª Ayudas para la inversión en explotaciones y para mejorar la 
comercialización

Artículo 4.  Objeto.
1. El objeto de estas ayudas es realizar mejoras de la producción y la comercialización, 

concentrar y adaptar la oferta a la demanda y reducir los costes de producción.
2. El régimen de estas ayudas se ajusta a lo dispuesto en los apartados IV.A.2. y IV.B.2. 

de las Directrices Comunitarias sobre ayudas estatales al sector agrario y forestal 2007-2013 
y en los artículos 4 del Reglamento (CE) n.º 1857/2006, de la Comisión, de 15 de diciembre 
de 2006, y 15.4 del Reglamento (CE) n.º 800/2008 de la Comisión, de 6 de agosto de 2008, 
por el que se declaran determinadas categorías de ayuda compatibles con el mercado 
común en aplicación de los artículos 87 y 88 del Tratado (Reglamento General de exención 
por categorías).

Artículo 5.  Actuaciones subvencionables.
1. Podrán ser objeto de subvención cualquiera de las actuaciones contenidas en un plan 

de acción que contribuyan a los objetivos establecidos en el artículo 4.1 del presente real 
decreto.

Las actuaciones subvencionables figuran en la lista no exhaustiva del anexo del presente 
real decreto.

No obstante, no se concederán ayudas para:
a) La adquisición de material vegetal.
b) Simples inversiones sustitutivas.
c) Complementos directos de los precios percibidos por los productores.
d) Compra de material de segunda mano.

DERECHO AGROALIMENTARIO (CONTEXTO SECTORIAL DE LA INDUSTRIA AGROALIMENTARIA)

§ 6  Bases reguladoras ayudas a las agrupaciones de productores de plantas vivas

– 42 –



2. Las actuaciones podrán realizarse en las instalaciones de la agrupación de 
productores o en las de los propios socios. Dichas instalaciones deberán ser propiedad de la 
agrupación de productores o de los socios. No obstante, las instalaciones donde se lleven a 
cabo las inversiones podrán ser arrendadas siempre que exista un contrato de 
arrendamiento de al menos 5 años.

3. Además, al tratarse de actuaciones en infraestructuras y equipamientos, debe 
respetarse la legislación vigente en materia de impacto ambiental.

Artículo 6.  Límite y cuantía de la ayuda.
1. Para las actuaciones de inversiones en explotaciones descritas en el artículo 5, la 

ayuda se limitará:
a) Al 20 por ciento del importe de los gastos e inversiones reales efectuadas, y
b) a un máximo de 200.000 euros por agrupación de productores para actuaciones 

ejecutadas en un periodo máximo de 3 años.
2. Para las actuaciones de inversiones en mejora de la comercialización a las que se 

refriere el artículo 5, la ayuda se limitará:
a) Al 20 por ciento del importe de los gastos e inversiones reales efectuadas en el caso 

de que sean realizadas por agrupaciones de productores que sean pequeñas o medianas 
empresas, conforme a la definición del anexo I del Reglamento (CE) n.º 800/2008 de la 
Comisión, de 6 de agosto de 2008.

b) Al 10 por ciento del importe de los gastos e inversiones reales efectuadas en el caso 
de que sean realizadas por agrupaciones de productores que no sean pequeñas o medianas 
empresas pero que tengan menos de 750 empleados o un volumen de negocios inferior a 
200 millones de euros.

No se concederán ayudas para las inversiones de mejora de la comercialización a 
empresas de mayor tamaño que las descritas en las letras anteriores.

Sección 2.ª Ayudas para fomentar la producción de productos de calidad

Artículo 7.  Objeto.
1. El objeto de estas ayudas es mejorar la calidad de las plantas vivas y productos de la 

floricultura para incrementar su valor comercial.
2. El régimen de estas ayudas se ajusta a lo dispuesto en el apartado IV.J.2. de las 

Directrices Comunitarias sobre ayudas estatales al sector agrario y forestal 2007-2013 y en 
el artículo 14 del Reglamento (CE) n.º 1857/2006, de la Comisión, de 15 de diciembre de 
2006.

Artículo 8.  Actuaciones subvencionables.
1. Podrán ser objeto de subvención las siguientes actuaciones siempre que tengan por 

finalidad el fomento de productos agrícolas de calidad:
a) Actividades de estudio de mercado, de creación y concepción de productos.
b) Implantación de métodos de garantía de calidad, como las series ISO 9000 o 14000, 

sistemas basados en análisis de riesgos y puntos críticos, sistemas de trazabilidad, sistemas 
para garantizar el respeto de normas de comercialización o sistemas de auditoría 
medioambiental, o cualquier otro sistema de producción de calidad cuya finalidad sea la de 
que, mediante mecanismos de control encomendados a entidades independientes, se aporte 
la máxima garantía de trazabilidad, calidad e información al consumidor sobre los productos 
de plantas vivas y productos de la floricultura, con exigencias diferentes a las establecidas 
por la legislación básica sobre dicho sector, y que impliquen una o más fases de la 
producción y la comercialización.

c) Certificación inicial de los sistemas establecidos en la letra b) del presente apartado.
2. Las ayudas se concederán sólo respecto de los costes de servicios prestados por 

terceros.
3. No serán subvencionables los gastos relacionados con inversiones.
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Artículo 9.  Límite y cuantía de la ayuda.
1. La ayuda se limitará al 50 por ciento del importe de los gastos reales efectuados para 

llevar a cabo las actuaciones citadas en artículo 8 del presente real decreto.
2. Las agrupaciones de productores deben cumplir el requisito de ser pequeñas o 

medianas empresas, conforme a la definición del anexo I del Reglamento (CE) n.º 800/2008 
de la Comisión, de 6 de agosto de 2008.

Sección 3.ª Ayudas a la formación

Artículo 10.  Objeto.
1. El objeto de estas ayudas es fomentar actuaciones de formación del sector de las 

plantas vivas y productos de la floricultura.
2. El régimen de estas ayudas se ajusta a lo dispuesto en el apartado IV.K.2. de las 

Directrices Comunitarias sobre ayudas estatales al sector agrario y forestal 2007-2013 y en 
el artículo 15 del Reglamento (CE) n.º 1857/2006, de la Comisión, de 15 de diciembre de 
2006.

Artículo 11.  Actuaciones subvencionables.
1. Podrán ser objeto de subvención las siguientes actuaciones:
a) Educación y formación de agricultores y trabajadores agrarios, y en concreto podrán 

ser subvencionables los costes de organización del programa de formación, los gastos de 
viaje y dieta de los participantes.

b) Organización y participación en foros de intercambio de conocimientos, concursos, 
exhibiciones y ferias específicas del sector de plantas vivas y productos de la floricultura 
para uso ornamental. En concreto serán subvencionables los gastos de viaje, el coste de las 
publicaciones necesarias, el alquiler de los locales de exposición y premios simbólicos por 
un valor máximo de 250 euros por premio y ganador.

c) Publicaciones como catálogos o sitios web que presenten información sobre los 
productores de una región determinada o de un producto determinado, siempre que la 
información y su presentación sean de carácter neutro y que todos los productores 
interesados tengan las mismas posibilidades de estar representados en la publicación.

2. La ayuda no podrá consistir en pagos directos en efectivo a los productores.

Artículo 12.  Límite y cuantía de la ayuda.
1. La ayuda se limitará al 50 por ciento del importe de los gastos reales efectuados para 

llevar a cabo las actuaciones citadas en artículo 11 del presente real decreto.
2. Las agrupaciones de productores deben cumplir el requisito de ser pequeñas o 

medianas empresas, conforme a la definición del anexo I del Reglamento (CE) n.º 800/2008 
de la Comisión, de 6 de agosto de 2008.

CAPÍTULO II
Disposiciones comunes

Artículo 13.  Límite conjunto de la ayuda.
El límite conjunto para las ayudas establecidas en las secciones 1.ª a 3.ª del presente 

capítulo será de 300.000 euros por agrupación de productores para actuaciones realizadas 
en un periodo máximo de 3 años.

Artículo 14.  Solicitudes de ayudas.
1. Las solicitudes de ayuda se dirigirán al órgano competente de la comunidad autónoma 

en cuyo territorio radique la sede social de la agrupación de productores, y podrán 
presentarse a más tardar el día 15 de febrero de cada año, en cualquiera de los lugares 
previstos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o por medios 
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electrónicos, en la forma que determine la comunidad autónoma, en los términos 
establecidos por la disposición final tercera, 3, de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso 
electrónico de los ciudadanos a los Servicios Públicos. La solicitud corresponderá a la ayuda 
de las actuaciones a ejecutar en ese mismo año natural.

El último ejercicio en el que podrán presentarse solicitudes será el 2013.
2. La solicitud de ayuda deberá adjuntar, al menos, el plan de acción que se establece en 

el artículo 3 del presente real decreto.
3. Las actuaciones objeto de las ayudas recogidas en el presente real decreto deberán 

realizarse con posterioridad a la presentación de la solicitud y hasta el 31 de diciembre, 
inclusive, del mismo año en que se solicitan.

Artículo 15.  Compatibilidad de la ayuda.
1. Las ayudas públicas concedidas con arreglo al presente real decreto serán 

compatibles con la percepción de ayudas estatales para las agrupaciones de productores 
encaminadas a incentivar su constitución establecidas en el Real Decreto 233/2002, de 1 de 
marzo, compatibilizadas con la Comisión Europea el 17 de octubre de 2002 [Ayuda n.º 
112/02, C(2002) 3500].

2. La ayuda estatal concedida con arreglo al presente real decreto, será compatible con 
la que pueda conceder la comunidad autónoma donde radique la sede social de la 
agrupación de productores para el mismo fin.

El total de las ayudas concedidas por las distintas administraciones no podrá superar los 
siguientes límites:

a) En el caso de ayudas de la sección 1.ª, 40 por ciento del importe de los gastos reales 
efectuados para llevar a cabo las actuaciones citadas en el artículo 4 del presente real 
decreto y un máximo de 400.000 euros por agrupación de productores para actuaciones 
ejecutadas en un periodo máximo de 3 años.

b) En el caso de ayudas de la sección 2.ª, 100 por ciento del importe de los gastos reales 
efectuados para llevar a cabo las actuaciones citadas en el artículo 6 del presente real 
decreto.

c) En el caso de ayudas de la sección 3.ª, 100 por ciento del importe de los gastos reales 
efectuados para llevar a cabo las actuaciones citadas en el artículo 8 del presente real 
decreto.

d) En conjunto, 600.000 euros por agrupación de productores para actuaciones 
realizadas en un periodo máximo de 3 años.

3. No se podrán percibir otras ayudas diferentes a las establecidas en este artículo para 
realizar las mismas actividades o cubrir los mismos costes. En concreto:

a) Las ayudas públicas concedidas con arreglo al presente real decreto serán 
incompatibles con la percepción de ayudas comunitarias obtenidas en virtud del Reglamento 
(CE) n.º 1698/2005, del Consejo, de 20 de septiembre, relativo a la ayuda al desarrollo rural 
a través del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER).

b) En el caso de agrupaciones de productores que tengan entre sus producciones 
plantas aromáticas de las recogidas en la Parte IX- Frutas y Hortalizas del Anexo I del 
Reglamento (CE) n.º 1234/2007 de 22 de octubre de 2007 por el que se crea una 
organización común de mercados agrícolas y se establecen disposiciones específicas para 
determinados productos agrícolas (Reglamento único para las OCM), las ayudas 
establecidas en el citado Reglamento serán incompatibles con las reguladas en este real 
decreto.

Artículo 16.  Distribución de fondos y criterios de prioridad.
1. Las comunidades autónomas comunicarán a la Dirección General de Recursos 

Agrícolas y Ganaderos del Ministerio de Medio Ambiente y Medio Rural y Marino, a más 
tardar el día 15 de marzo de cada año, una vez realizadas las comprobaciones oportunas de 
cada una de las solicitudes recibidas, el número de solicitudes aceptadas, con indicación del 
importe de la ayuda.
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Junto a esta comunicación, cada comunidad autónoma remitirá el valor de la producción 
organizada en el conjunto de las agrupaciones de productores con sede social en su 
comunidad.

2. A la vista de los importes de ayuda comunicados en virtud del apartado 1, se aplicará 
el siguiente criterio para su distribución entre las distintas comunidades autónomas:

a) Si el importe total solicitado es inferior o igual a las disponibilidades presupuestarias 
conforme al apartado 4, se asignarán las cantidades comunicadas por cada comunidad 
autónoma.

b) Si el importe total solicitado es superior a las disponibilidades presupuestarias 
conforme al apartado 4, los fondos se repartirán proporcionalmente al valor de la producción 
organizada en agrupaciones de productores de cada comunidad autónoma.

3. El Ministerio de Medio Ambiente y Medio Rural y Marino elevará a la Conferencia 
Sectorial de Agricultura y Desarrollo Rural, la propuesta de reparto del presupuesto 
disponible entre las comunidades autónomas afectadas.

4. El Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino transferirá a las comunidades 
autónomas, salvo a la Comunidad Autónoma del País Vasco y a la Comunidad Foral de 
Navarra, dado su régimen específico de cofinanciación, las cantidades correspondientes 
para atender el pago de las subvenciones reguladas en este real decreto, de acuerdo con las 
disponibilidades presupuestarias y conforme a lo establecido en el artículo 86 de la Ley 
47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria.

5. Las comunidades autónomas establecerán en su normativa de desarrollo los criterios 
de prioridad para distribuir las cantidades asignadas.

Artículo 17.  Gestión de las subvenciones.
1. La recepción de las solicitudes, su tramitación y resolución, el control y pago de las 

ayudas corresponderá al órgano competente de la comunidad autónoma en la que radique el 
domicilio social de la agrupación de productores beneficiaria de acuerdo con lo dispuesto en 
el presente real decreto y en sus respectivas convocatorias.

2. En las resoluciones de concesión de las ayudas se hará constar la parte de las 
mismas que ha sido financiada con cargo a los Presupuestos General del Estado.

Artículo 18.  Reintegro de las ayudas.
A la vista del capítulo I del título II de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 

Subvenciones, resultará de aplicación lo previsto en el artículo 37 de la propia Ley, así como 
todo lo dispuesto en la misma, en relación con el reintegro de las cantidades percibidas y la 
exigencia del interés de demora correspondiente, en los casos previstos en la normativa 
mencionada.

Artículo 19.  Informes anuales.
Los órganos competentes de las comunidades autónomas remitirán anualmente a la 

Dirección General Recursos Agrícolas y Ganaderos una memoria de ejecución de la medida 
ajustada a los objetivos de la misma relativa a cada ejercicio económico, a más tardar el 31 
de marzo del año siguiente.

En dicha memoria se deberán incluir los datos a que se refiere el artículo 86.2.sexta de 
la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria.

Disposición transitoria única.  Plazos aplicables al año 2010.
Para el año 2010 se amplía el plazo de presentación de solicitudes que establece el 

artículo 14 de este real decreto, hasta el 31 de julio, inclusive, del citado año.
La comunicación que debe realizar cada comunidad autónoma a la Dirección General de 

Recursos Agrícolas y Ganaderos, según establece el artículo 16.1 del presente real decreto, 
se realizará a más tardar el 15 de septiembre de 2010.

Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 14.3, en el año 2010 las actuaciones objeto 
de las ayudas recogidas en el presente real decreto deberán realizarse con posterioridad a la 
entrada en vigor del presente real decreto y hasta el 31 de diciembre del año 2010, inclusive.
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Disposición final primera.  Condición suspensiva.
De conformidad con el artículo 9.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, el pago de las 

ayudas contempladas en el artículo 5 relativas a las inversiones en explotaciones quedará 
condicionada a la decisión positiva de la Comisión Europea sobre compatibilidad de las 
mismas con el mercado común, de acuerdo con lo establecido en el artículo 108.3. del 
Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea. Dicha condición deberá figurar en las 
resoluciones de concesión de la ayuda.

Disposición final segunda.  Condicionalidad de las ayudas.
El otorgamiento de las ayudas reguladas en los artículos 5 relativas a mejorar la 

comercialización, 8 y 11 de este real decreto, queda condicionado a la publicación del 
número de registro de la solicitud de exención en la página web de la Dirección General de 
Agricultura y Desarrollo Rural de la Comisión Europea, no siendo aplicables antes de dicha 
fecha.

Disposición final tercera.  Modificación del Real Decreto 233/2002, de 1 de marzo, por el 
que se regula el reconocimiento de las agrupaciones de productores de plantas vivas y 
productos de la floricultura y se establecen medidas de apoyo a su constitución y 
funcionamiento.

La letra a) del artículo 5.2 del Real Decreto 233/2002, de 1 de marzo, por el que se 
regula el reconocimiento de las agrupaciones de productores de plantas vivas y productos de 
la floricultura y se establecen medidas de apoyo a su constitución y funcionamiento, queda 
redactado en los siguientes términos:

«a) El importe de las ayudas concedidas a las agrupaciones, para los cinco años 
posteriores a la fecha de su reconocimiento, no podrá exceder del 100 por 100, 80 
por 100, 60 por 100, 40 por 100 y 20 por 100, respectivamente, de los gastos de 
constitución y funcionamiento administrativo del primero, segundo, tercero, cuarto y 
quinto año, ni sobrepasar el 5 por 100 del valor de las ventas de cada anualidad 
respectiva.

En ningún caso, la ayuda concedida a una agrupación de productores podrá 
superar el límite de 400.000 euros en un periodo de 5 años.

Los gastos subvencionables podrán incluir, entre otros, el alquiler de locales 
apropiados, la adquisición de material de oficina, incluidos ordenadores y programas 
informáticos, los costes del personal administrativo, los costes generales y los gastos 
legales y administrativos.»

Disposición final cuarta.  Título competencial.
El presente real decreto se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.13ª de la 

Constitución, que atribuye al Estado la competencia en materia de bases y coordinación de 
la planificación de la actividad económica.

Disposición final quinta.  Entrada en vigor.
El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado».

ANEXO
Lista de actuaciones subvencionables en el marco de las ayudas a la inversión
A) Inversiones en explotaciones.
1. Mejoras en los sistemas de riego, almacenamiento, conducción y tratamiento de agua.
2. Mejora de invernaderos.
3. Construcciones auxiliares, como vías de acceso a las explotaciones, almacenes en 

campo, etc.
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4. Otras infraestructuras de las explotaciones, como estructuras de soporte y conducción 
de cultivos, sistemas antihelada y antigranizo, etc.

5. Maquinaria de producción, clasificación, manipulación, refrigeración, etc en las 
explotaciones.

6. Adquisición/construcción de naves, centrales destinadas a la producción.
7. Costes generales relacionados con los gastos indicados en los números anteriores, 

como los honorarios de arquitectos, ingenieros y asesores y los estudios de viabilidad.
B) Inversiones para la mejora de la comercialización.
1. Maquinaria necesaria para la comercialización: clasificación, manipulación, 

refrigeración, etc.
2. Adquisición/construcción de naves, centrales destinadas a la comercialización.
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§ 7

Real Decreto 95/2019, de 1 de marzo, por el que se establecen las 
condiciones de contratación en el sector lácteo y se regula el 
reconocimiento de las organizaciones de productores y de las 
organizaciones interprofesionales en el sector, y por el que se 
modifican varios reales decretos de aplicación al sector lácteo. 

[Inclusión parcial]

Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación
«BOE» núm. 53, de 2 de marzo de 2019
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2019-2979

El Real Decreto 1363/2012, de 28 de septiembre, por el que se regula el reconocimiento 
de las organizaciones de productores de leche y de las organizaciones interprofesionales en 
el sector lácteo y se establecen sus condiciones de contratación, es la normativa básica que 
regula en nuestro país las medidas del llamado «paquete lácteo». Se elaboró ajustándose a 
lo establecido en la normativa de la Unión Europea de referencia en ese momento.

Posteriormente, mediante el Reglamento (CE) n.º 1308/2013 del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 17 de diciembre, por el que se crea una organización común de mercados 
agrícolas y por el que se derogan los Reglamentos (CEE) n.º 922/72, (CEE) n.º 234/79, (CE) 
n.º 1037/2001 y (CE) n.º 1234/2007, se dictaron un conjunto de disposiciones de la Unión 
Europea entre cuyos objetivos principales se encontraban mejorar el equilibrio de la cadena 
de valor y reforzar la posición negociadora de los productores.

Con objeto de actualizar las disposiciones de aplicación del paquete lácteo en el Reino 
de España al nuevo Reglamento, se publicó el Real Decreto 125/2015, de 27 de febrero, por 
el que se modifica el Real Decreto 1363/2012, de 28 de septiembre, que introdujo una serie 
de adaptaciones y modificaciones sobre la norma original.

La Comisión Europea ha publicado dos informes sobre la aplicación de las medidas del 
paquete lácteo. El primero, en 2014, sobre los primeros pasos dados por los Estados en 
aplicación del «paquete lácteo» y el segundo, previsto inicialmente para el año 2018, 
adelantado al mes de noviembre de 2016 ante la difícil situación de mercado que atravesaba 
el sector lácteo. La principal conclusión del informe es la recomendación de ampliar la 
aplicación de las medidas que ofrece el «paquete lácteo» más allá de 2020.

Este informe, además, anima a los Estados miembros a tomar las medidas necesarias 
para fomentar la creación de organizaciones de productores que realicen actuaciones 
colectivas, aumentando el peso de los productores en la cadena de suministro de leche.

Paralelamente, las conclusiones del grupo de trabajo «Agricultural Markets Task Force», 
de la Comisión para la evaluación del funcionamiento de la cadena alimentaria y de la 
posición de los productores en la misma, adoptadas en el Consejo de Ministros de diciembre 
de 2016, inciden en la necesidad de mejorar el equilibrio de la cadena de valor, reforzando la 
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posición de los productores en la misma. Coincide con los informes de la Comisión sobre el 
funcionamiento del paquete lácteo en la necesidad de reforzar el papel de las organizaciones 
de productores.

Más tarde, se ha publicado el Reglamento (UE) 2017/2393 por el que se modifican los 
Reglamentos (UE) n.º 1305/2013 relativo a la ayuda al desarrollo rural a través del Fondo 
Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (Feader), (UE) n.º 1306/2013 sobre la financiación, 
gestión y seguimiento de la Política Agrícola Común, (UE) n.º 1307/2013 por el que se 
establecen normas aplicables a los pagos directos a los agricultores en virtud de los 
regímenes de ayuda incluidos en el marco de la Política Agrícola Común, (UE) n.º 1308/2013 
por el que se crea la organización común de mercados de los productos agrarios y (UE) n.º 
652/2014 por el que se establecen disposiciones para la gestión de los gastos relativos a la 
cadena alimentaria, la salud animal y el bienestar de los animales, y relativos a la fitosanidad 
y a los materiales de reproducción vegetal. Nuevamente la normativa de la Unión Europea 
avanza en cuestiones relacionadas con la mejora del equilibrio en la cadena.

En el plano nacional, por otra parte, se ha avanzado en la definición del sistema de 
infracciones y sanciones en las declaraciones obligatorias y en la contratación en el sector 
lácteo, incluidas en la disposición adicional séptima de la Ley 6/2015, de 12 de mayo, de 
Denominaciones de Origen e Indicaciones Geográficas Protegidas de ámbito territorial supra 
autonómico.

En virtud de lo anteriormente expuesto, se considera preciso reforzar el papel de las 
organizaciones de productores, fortalecer las condiciones de negociación de los contratos 
por estas y mejorar su posición en la cadena de valor. Para ello, es necesario clarificar las 
circunstancias en las que esta tiene lugar, así como sus consecuencias y las exigencias que 
conlleva para las partes negociadoras.

Por otra parte, conviene adaptar la normativa nacional a ciertas modificaciones incluidas 
en el Reglamento (UE) n.º 1308/2013, de 17 de diciembre, en lo que afecta al sector lácteo. 
En particular, en las relaciones contractuales, cuando un Estado miembro decida hacer 
obligatorio un contrato por escrito para la entrega de leche cruda, podrá establecer una 
obligación para las partes de acordar una relación entre la cantidad de leche entregada y el 
precio a pagar. Asimismo, en la regulación de las organizaciones interprofesionales se valora 
para su reconocimiento que establezcan cláusulas de valor que determinen cómo debe 
repartirse beneficios y pérdidas ante cualquier evolución de los precios.

También, en aras de una mayor claridad jurídica, conviene incluir en esta norma la nueva 
opción otorgada a las organizaciones y asociaciones de productores de solicitar, en caso de 
la aplicación del artículo 209 del citado Reglamento (UE) n.º 1308/2013, de 17 de diciembre, 
el dictamen de la Comisión Europea sobre la compatibilidad de los acuerdos, decisiones y 
prácticas concertadas adoptadas con los objetivos del artículo 39 del Tratado de 
Funcionamiento de la Unión Europea, así como las referencias actualizadas al sistema de 
infracciones y sanciones.

España optó desde un principio por el establecimiento obligatorio de las relaciones 
contractuales en el sector lácteo. De este modo, se exige que toda la leche cruda que se 
comercialice en España haya sido formalizada en un contrato en las condiciones 
establecidas en esta norma. Conviene no obstante aclarar que dicha exigencia no afecta a la 
leche cruda vendida por el productor directamente al consumidor final o utilizada para la 
elaboración de productos lácteos en una industria alimentaria del productor.

La larga trayectoria en España de los contratos trae consigo una experiencia acumulada 
a lo largo de cuatro años de aplicación del contrato obligatorio en el sector lácteo y dos más 
desde la última reforma del paquete lácteo, que ha puesto en evidencia la necesidad de 
realizar ciertas modificaciones para mejorar y adaptar el sistema de contratación.

Por otra parte, para completar el ejercicio de transparencia y equilibrar las exigencias en 
el marco del paquete lácteo a lo largo de la cadena de valor, se considera imprescindible 
avanzar en la información a suministrar al sistema unificado de información del sector lácteo 
(INFOLAC). Para ello, procede modificar el Real Decreto 319/2015, de 24 de abril, sobre las 
declaraciones obligatorias a efectuar por primeros compradores y productores de leche y 
productos lácteos de vaca, oveja y cabra, para incluir un nuevo artículo obligando a los 
primeros compradores de leche a declarar las cantidades de leche sin transformar, que 
incluye tanto a la leche cruda como aquella que ha sido sometida a calentamiento 
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hasta 68ºC y que sigue siendo positiva a la prueba de la fosfatasa alcalina, que ellos mismos 
han vendido al siguiente eslabón de la cadena. Esta información permitirá mejorar el 
conocimiento sobre la formación del precio de la leche en la cadena de valor, si bien no se 
hará pública en ningún momento de manera desagregada.

Por último, el Real Decreto 198/2017, de 3 de marzo, por el que se modifican el Real 
Decreto 1728/2007, de 21 de diciembre, por el que se establece la normativa básica de 
control que deben cumplir los operadores del sector lácteo y se modifica el Real 
Decreto 217/2004, de 6 de febrero, por el que se regulan la identificación y registro de los 
agentes, establecimientos y contenedores que intervienen en el sector lácteo, el Real 
Decreto 752/2011, de 27 de mayo, por el que se establece la normativa básica de control 
que deben cumplir los agentes del sector de leche cruda de oveja y cabra, el Real 
Decreto 1528/2012, de 8 de noviembre, por el que se establecen las normas aplicables a los 
subproductos animales y los productos derivados no destinados al consumo humano, y el 
Real Decreto 476/2014, de 13 de junio, por el que se regula el registro nacional de 
movimientos de subproductos animales y los productos derivados no destinados al consumo 
humano, eliminó la obligatoriedad de realizar determinados análisis de calidad de la leche 
cruda (punto crioscópico, grasa, proteína, extracto seco magro), limitándolos únicamente a la 
parte sanitaria (células, gérmenes y antibióticos).

Como lógico corolario de lo expuesto, mediante el Real Decreto 191/2018, de 6 de abril, 
por el que se establece la transmisión electrónica de datos de las prescripciones veterinarias 
de antibióticos destinados a animales productores de alimentos para consumo humano, y se 
modifican diversos reales decretos en materia de ganadería, se eliminó la obligación de 
notificar a la base de datos Letra Q los resultados laboratoriales de los citados análisis de 
calidad.

Idéntica situación ocurre en el caso de la leche de oveja y cabra, con la eliminación de 
los citados análisis en el Real Decreto 752/2011, de 27 de mayo, por el que se establece la 
normativa básica de control que deben cumplir los agentes del sector de leche cruda de 
oveja y cabra.

Comoquiera que la eliminación de estos análisis podría crear problemas en la 
transparencia y en la confianza en las transacciones comerciales en el sector lácteo, 
procede su reincorporación, volviendo a introducir las obligaciones descritas en los citados 
reales decretos.

En relación también con el Real Decreto 1728/2007, de 21 de diciembre, debe realizarse 
una modificación de carácter técnico, para actualizar el método de cálculo de los gérmenes 
totales (UFC/ml) con base en los resultados de un estudio realizado por el Laboratorio 
Europeo de referencia para la leche y los productos lácteos.

El proyecto de norma figuraba inicialmente en el Plan Anual Normativo como una 
modificación parcial del Real Decreto 1363/2012, de 28 de septiembre. Sin embargo, fruto 
del análisis de sus implicaciones, dada la entidad de las modificaciones que deben realizarse 
y en aras de facilitar su comprensión, se ha decidido proceder a derogar el citado real 
decreto y substituirlo por entero por la presente norma. Además, en aras de la simplificación 
administrativa, procede incorporar a este real decreto el contenido de la Orden 
ARM/3159/2011, de 11 de noviembre, por la que se regula el registro nacional de 
organizaciones y asociaciones de organizaciones de productores de leche, que también se 
deroga, mejorando con ello la seguridad jurídica y el conocimiento del Ordenamiento por los 
operadores.

En la elaboración de este real decreto se han observado los principios de buena 
regulación previstos en el artículo 129 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Los principios de necesidad y 
eficacia puesto que la norma resulta el instrumento más indicado para los intereses que se 
persiguen; el principio de proporcionalidad ya que contiene la regulación imprescindible para 
atender a las necesidades que se pretenden cubrir; y el principio de seguridad jurídica ya 
que es coherente con el resto del ordenamiento jurídico nacional y de la Unión Europea. Por 
lo demás, la norma es coherente con los principios de eficiencia, en tanto que la norma 
asegura la máxima eficacia de sus postulados con los menores costes posibles inherentes a 
su aplicación, y transparencia al haberse garantizado una amplia participación en su 
elaboración.
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En el proceso de elaboración de esta norma se han sustanciado los trámites preceptivos 
de consulta pública previa y de audiencia e información públicas. Asimismo, ha sido 
sometida a consulta de las comunidades autónomas y los sectores afectados.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación, con la 
aprobación previa de la Ministra de Política Territorial y Función Pública, de acuerdo con el 
Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 1 de 
marzo de 2019,

DISPONGO:

CAPÍTULO I
Disposiciones preliminares

Artículo 1.  Objeto.
El presente real decreto tiene como objeto establecer la normativa básica aplicable a:
a) Las relaciones contractuales en la cadena de producción y suministro de leche.
b) El reconocimiento de organizaciones y asociaciones de organizaciones de 

productores de leche, en adelante organizaciones y asociaciones respectivamente y de las 
organizaciones interprofesionales en el sector lácteo.

c) Las actividades a llevar a cabo por las organizaciones interprofesionales del sector 
lácteo.

d) La mejora de la transparencia en el sector lácteo, entendiendo como tal, la 
disponibilidad en tiempo real de información veraz y objetiva y acceso a la misma en 
igualdad de condiciones para compradores y vendedores de leche.

e) La regulación de la oferta de quesos con denominación de origen protegida (DOP) o 
indicación geográfica protegida (IGP).

Artículo 2.  Definiciones.
A los efectos de este real decreto serán de aplicación las siguientes definiciones:
a) Comercialización: la tenencia con vistas a la venta, la oferta para la venta, el 

suministro o cualquier otra forma de puesta en el mercado, de leche cruda.
b) Leche cruda: leche de vaca, oveja o cabra que no haya sido calentada a una 

temperatura superior a 40 ºC ni sometida a un tratamiento de efecto equivalente.
c) Productor: será productor, de acuerdo con la Ley 12/2013, de 2 de agosto, de medidas 

para mejorar el funcionamiento de la cadena alimentaria, la persona física o jurídica o grupo 
de personas físicas o jurídicas, independientemente del régimen jurídico, que ejerza su 
actividad en la producción ganadera y que sea titular de una explotación ganadera dedicada 
a la producción láctea destinada a la venta.

d) Operador: la persona física o jurídica del sector lácteo, incluyendo una agrupación, 
central o empresa conjunta de compra o de venta, que realiza alguna actividad económica 
en el ámbito del sector lácteo.

e) Comprador: operador que compra leche cruda.
f) Primer comprador: operador que compra leche cruda a productores de leche de vaca, 

oveja y cabra para:
1.º Someterla a recogida, envasado, almacenamiento, refrigeración o transformación, 

aunque lo haga por cuenta de otros;
2.º Venderla a una o varias empresas que traten o transformen leche u otros productos 

lácteos.
g) Vendedor: operador que vende leche sin transformar, incluidos los productores.
h) Intermediario: operador que moviliza o transporta leche cruda de un productor o de 

otro intermediario a un transformador de leche cruda o a otro intermediario, produciéndose 
en todos los casos una transferencia de la propiedad de la leche. Aquellos intermediarios 
que compren a productores tendrán también la consideración de primeros compradores.
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i) Transformador: operador que adquiere la leche para destinar más del 50 por ciento a 
su transformación en productos lácteos.

j) Sede de la efectiva dirección: el lugar donde se toman las decisiones clave 
comerciales y de gestión, necesarias para dirigir los negocios de la entidad.

k) Autoridad competente: a los efectos del capítulo II será la prevista en el artículo 26 de 
la Ley 12/2013, de 2 de agosto, a los efectos de los capítulos III y IV será el órgano 
competente responsable del reconocimiento, y para el capítulo VI será el órgano competente 
responsable de la resolución.

CAPÍTULO II
Contratación en el sector lácteo

Artículo 3.  Obligatoriedad de suscripción de contratos y ofertas de contrato en el sector 
lácteo.

1. Todos los suministros de leche cruda que tengan lugar en el Reino de España de un 
productor a un transformador serán objeto de contratos escritos entre las partes en los 
términos establecidos en este real decreto.

2. Asimismo, en el caso de que dicho suministro se realice a través de uno o más 
intermediarios, cada etapa de la venta será objeto de contrato escrito entre las partes en los 
términos establecidos en este real decreto.

3. Adicionalmente, los primeros compradores deben presentar, con anterioridad a la 
firma del contrato, una oferta por escrito a los productores, en los términos establecidos en el 
artículo 4.

4. Los anteriores apartados serán también de aplicación a las entregas de leche de 
productores titulares de explotaciones situadas fuera del territorio español a primeros 
compradores que tengan su sede de la efectiva dirección en el territorio español.

Artículo 4.  Requisitos mínimos de la oferta de contrato.
1. La oferta a la que se refiere el artículo 3 deberá:
a) Presentarse, al menos, dos meses antes de la finalización del contrato en vigor y, en 

caso de tratarse de una nueva relación contractual, al menos dos meses antes del inicio de 
las entregas de leche.

b) Formalizarse por escrito.
c) Ser identificada como tal e incluir, al menos, la fecha de presentación y los elementos 

establecidos en el anexo I, que deberán ser libremente negociados por las partes.
d) Proponer una duración mínima de un año para el contrato.
2. Se deberán firmar dos ejemplares de cada oferta, que serán rubricados y conservados 

por ambas partes, al menos, durante un periodo de dos años tras su presentación.
3. El productor podrá rechazar la duración mínima de un año establecida en la oferta, 

siempre y cuando lo haga por escrito y en un plazo máximo de 15 días hábiles.
4. En caso de que el primer comprador no desee continuar con la relación contractual 

tras la finalización del contrato en vigor, se lo hará saber al productor por escrito con la 
misma antelación establecida en la letra a) del apartado 1 de este artículo.

5. No obstante lo establecido en este artículo, se podrán suscribir contratos entre un 
primer comprador y un productor sin cumplir el plazo mínimo de dos meses establecido en el 
apartado 1.a) de este artículo, con el acuerdo del productor, y la comunicación previa por 
parte del primer comprador a la comunidad autónoma competente donde se localice la 
explotación del productor, en los siguientes casos excepcionales:

a) En aquellos casos en que se mantenga la relación existente entre un mismo primer 
comprador y un productor, y el nuevo contrato suponga para el productor una mejora en 
relación al volumen, precio o duración del contrato. Para ello, deberá existir una rescisión 
previa del contrato en vigor.

b) Para garantizar la recogida de la leche, en caso de que un primer comprador haya 
rescindido unilateralmente la relación con un productor.
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c) En el caso de que las entregas totales anuales entre un primer comprador y un 
productor, en uno o más contratos, no supere los 5.000 kg.

d) En todos aquellos otros casos con carácter excepcional, aceptados y con el visto 
bueno de la autoridad competente de la comunidad autónoma.

6. En los contratos automáticamente prorrogables e indefinidos, e independientemente 
de las condiciones de renovación o prórroga incluidas en el contrato, en caso de que una de 
las partes desee no prorrogar el contrato o no continuar la relación contractual, deberá 
comunicárselo de forma fehaciente a la otra parte con, al menos, dos meses de antelación a 
la fecha de conclusión del contrato, salvo causa de fuerza mayor

7. En los contratos automáticamente prorrogables, con una duración inferior a un año el 
primer comprador deberá realizar una oferta de contrato por escrito al productor, con una 
duración mínima de un año para el contrato, previa a cada prórroga o renovación, en los 
términos y especificaciones establecidas en este artículo.

Artículo 5.  Requisitos del contrato.
1. El contrato al que se refiere el artículo 3 de este real decreto, deberá:
a) Suscribirse antes de la entrega de la leche cruda,
b) formalizarse por escrito, e
c) incluir, al menos, los elementos establecidos en el anexo I, que deberán ser libremente 

negociados y conocidos por ambas partes antes de la firma del contrato.
2. El precio establecido en el contrato podrá ser fijo, variable o mixto, tal y como 

establece el anexo I de este real decreto.
En el caso de establecer un precio variable, este deberá calcularse combinando varios 

factores especificados en el mismo, que pueden incluir indicadores de mercado que reflejen 
los cambios en las condiciones del mercado, el volumen suministrado y/o la calidad o 
composición de la leche cruda suministrada.

Los parámetros a los que sea referenciado el precio serán objetivos, verificables, 
fácilmente identificables y reproducibles por las partes, no manipulables y procederán de 
fuentes públicas y accesibles, que deberán ser también especificadas en el contrato.

En todos los casos los precios podrán además ajustarse en función de primas 
dependientes de factores como: el volumen suministrado, la calidad físico-química o 
higiénico-sanitaria, u otros parámetros.

No podrán aplicarse bonificaciones o depreciaciones sobre el precio que no estén 
reflejadas en el contrato.

3. No se permite la existencia de contratos simultáneos entre un mismo comprador y 
vendedor, de manera que un único contrato debe contener el volumen total de leche cruda 
objeto de la transacción entre un mismo comprador y un mismo vendedor. En caso de que 
existan condiciones diferentes para diferentes volúmenes de entregas de leche, en particular 
en el caso de precios diferentes, estas se deberán recoger en un mismo contrato. En el caso 
de las producciones con calidad diferenciada: producción ecológica, producción integrada, 
Denominación de Origen Protegida (DOP), Indicación Geográfica Protegida (IGP), o 
Especialidad Tradicional Garantizada (ETG), se harán figurar diferenciadamente los 
volúmenes de leche destinados a la producción de productos lácteos amparados por figuras 
de calidad diferenciada de los volúmenes no destinados a estas producciones, asociado 
cada uno a sus correspondientes precios.

4. De acuerdo con lo establecido en el artículo 172 bis del Reglamento 1308/2013, del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre, por el que se crea una organización 
común de mercados agrícolas y por el que se derogan los Reglamentos (CEE) n.º 922/72, 
(CEE) n.º 234/79, (CE) n.º 1037/2001 y (CE) n.º 1234/2007, el contrato entre productor y 
primer comprador podrá incluir cláusulas de reparto de valor, que determinen la manera en 
que se reparten entre las partes los beneficios y las pérdidas comerciales derivados de la 
evolución de los precios de mercado de los productos lácteos o de las materias primas.

5. Podrá utilizarse un modelo de contrato o los contratos tipo establecidos en la 
Ley 2/2000, de 7 de enero, reguladora de los contratos tipo de productos agroalimentarios, 
siempre que este incluya los elementos mínimos establecidos en el anexo I.
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6. En este caso se realizarán las consignaciones requeridas en el sistema unificado de 
información del sector lácteo (INFOLAC) creado en el Real Decreto 319/20015, de 24 de 
abril, sobre declaraciones obligatorias a efectuar por primeros compradores y productores de 
leche y productos lácteos de vaca, oveja y cabra. El contrato podrá incluir, si así lo acuerdan 
las partes, una cláusula relativa a la conciliación y vista previa por parte de una Comisión de 
seguimiento constituida en el seno de la Organización Interprofesional Láctea, en caso de 
existir diferencias en la interpretación o ejecución del contrato. La Comisión de seguimiento 
velará por la confidencialidad de la información contenida en los contratos, pudiendo delegar 
en una entidad colaboradora independiente y de acreditada solvencia la custodia de los 
contratos y de los datos confidenciales correspondientes.

Artículo 6.  Formalización, subrogación y rescisión del contrato.
1. Se deberán firmar dos ejemplares de cada contrato, quedando un original en poder de 

cada una de las partes firmantes. Los originales de los contratos suscritos deberán ser 
conservados, al menos, durante un periodo de dos años tras la finalización del mismo por 
cada una de las partes.

2. En el caso establecido en el apartado 6 del artículo anterior, deberán firmarse tres 
originales del contrato, quedando el tercero bajo la custodia de la Comisión de seguimiento 
de la interprofesional láctea, a quien podrá remitirse por vía electrónica. Estas circunstancias 
deberán quedar reflejadas en el contrato.

3. En caso de que la empresa compradora de la leche tenga su sede de la efectiva 
dirección en una comunidad autónoma diferente a aquella en la que se realiza la recepción 
de la leche, deberá realizarse una copia adicional del contrato, que deberá mantenerse en el 
establecimiento de recepción. No obstante, dicha copia no será necesaria en caso de que se 
pueda acceder por vía electrónica al original del contrato almacenado en los archivos de la 
sede de la efectiva dirección de la empresa compradora.

4. En caso de cambio de la titularidad de la explotación productora de la leche objeto de 
contrato, el nuevo titular podrá subrogarse al contrato ya existente en vigor, si así lo decide y 
lo notifica a la otra parte y esta no manifiesta su oposición en el plazo máximo de diez días 
hábiles.

5. La rescisión de un contrato de mutuo acuerdo antes de la fecha de finalización incluida 
en el mismo se deberá constatar por escrito, y ambas partes deberán conservar la 
documentación justificativa durante un plazo mínimo de dos años desde la rescisión, 
documentación que podrá ser requerida por la autoridad competente.

Artículo 7.  Modificaciones de los contratos suscritos.
1. Las condiciones establecidas inicialmente en el contrato podrán ser excepcionalmente 

modificadas mediante adendas firmadas por ambas partes, y siempre antes de la finalización 
del contrato que se modifica.

2. No tendrán validez las modificaciones que tengan como objetivo cambiar las 
condiciones iniciales del contrato relativas a la leche que ya haya sido entregada, ni se 
podrán modificar las fechas de entrada en vigor o finalización del contrato. Tampoco podrá 
modificarse, mediante adendas, el precio pactado, ni el tipo de precio (fijo, variable, mixto), ni 
las primas y penalizaciones asociadas a los parámetros de composición y calidad de la 
leche, en su caso.

3. En el caso de que antes de la finalización de la vigencia del contrato se haya agotado 
la cantidad de leche correspondiente al volumen pactado, una vez aplicada la tolerancia 
establecida, podrá modificarse, previo acuerdo entre las partes, el volumen mediante 
adendas, manteniendo invariables el resto de elementos del contrato, en una proporción que 
suponga como máximo una modificación del 25 por ciento del volumen inicialmente 
acordado.

4. No se considerarán válidos a los efectos de este real decreto los contratos que 
incluyan enmiendas o tachaduras.
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Artículo 8.  Excepción para las cooperativas.
1. En aplicación del apartado 3 del artículo 148 del Reglamento 1308/2013, del 

Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre, en el caso de que un productor 
entregue la leche a una cooperativa primer comprador de la que es socio, no será necesaria 
la formalización por escrito de un contrato individualizado ni de la oferta previa por escrito, 
siempre que los estatutos o acuerdos de la cooperativa establezcan, antes de que se realice 
el suministro de la leche, los mismos elementos que los mencionados en el artículo 5 y estos 
sean conocidos por los productores. A tal efecto, deberá existir una comunicación fehaciente 
a los interesados, que será incluida en el acuerdo cooperativo y será aprobado por el órgano 
de gobierno correspondiente.

2. En cumplimiento de los términos establecidos en los apartados 1 y 3 del artículo 6, en 
las cooperativas que reciban leche de sus socios productores, los originales o las copias del 
contrato establecidas en dichos apartados serán substituidas por una copia de sus estatutos 
o acuerdos donde se establezcan dichas condiciones del suministro de leche.

3. En relación a la duración mínima de un año, se entenderá cumplida siempre y cuando 
el vínculo entre el productor y la cooperativa establecido estatutariamente abarque por lo 
menos dicho periodo.

Artículo 9.  Limitaciones a la comercialización de leche.
1. Queda expresamente prohibida la comercialización de leche cruda en España que no 

se haya formalizado en un contrato en las condiciones establecidas en el capítulo II de este 
real decreto, sin perjuicio de la leche cruda vendida por el productor directamente al 
consumidor final o utilizada para la elaboración de productos lácteos en una industria 
alimentaria del productor. Asimismo, queda prohibida la puesta en el mercado de leche y 
productos lácteos elaborados en España a partir de leche cruda que no haya sido adquirida 
mediante la formalización de un contrato.

2. A efectos de comprobar el cumplimiento de esta limitación, el Ministerio de Agricultura, 
Pesca y Alimentación y las comunidades autónomas establecerán los cruces informáticos 
oportunos entre las diferentes bases de datos disponibles, en el ámbito del Plan de controles 
establecido en el artículo 33 de este real decreto.

Artículo 10.  Deber de información sobre contratación en el sector lácteo.
1. El primer comprador de la leche cruda que haya contratado su adquisición con un 

productor comunicará los datos incluidos en el anexo II del presente real decreto a la mayor 
brevedad posible y en ningún caso en un plazo superior a siete días hábiles posteriores a la 
fecha de inicio de vigencia del contrato. Estas notificaciones se harán mediante soporte 
informático, a la base de datos creada a tal efecto por el Real Decreto 319/20015, de 24 de 
abril, que establece el sistema unificado de información del sector lácteo (INFOLAC).

2. Las rescisiones de contrato que tengan lugar de mutuo acuerdo antes de la fecha 
inicialmente prevista en el contrato deberán ser comunicadas por el primer comprador a 
INFOLAC en el plazo máximo de siete días hábiles a partir de la fecha de rescisión.

3. Asimismo, también serán notificadas a la base de datos todas las adendas realizadas 
en los contratos a la mayor brevedad posible y en ningún caso en un plazo superior a siete 
días hábiles desde la fecha de inicio de vigencia de las mismas.

4. A tal fin, el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación establecerá un modelo para 
el envío de datos, así como la descripción de la estructura del fichero informático que deberá 
utilizarse para dichos envíos.

5. En aquellos casos en que la autoridad competente de la comunidad autónoma lo 
considere oportuno, siempre que el primer comprador sea una persona física, los datos 
incluidos en el anexo II podrán presentarse mediante documento registrado en soporte 
papel, siendo la comunidad autónoma la responsable de grabar los mismos en la base de 
datos.

6. Asimismo, la subrogación en el contrato en vigor en el caso de cambio de titularidad 
de la explotación, será comunicada por el primer comprador a la autoridad competente de la 
comunidad autónoma en el plazo máximo de siete días hábiles a contar a partir del plazo 
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establecido en el artículo 6.4. Ésta procederá a registrarla en INFOLAC a la mayor brevedad 
posible.

CAPÍTULO III
Organizaciones de productores de leche

Artículo 11.  Requisitos mínimos de las organizaciones para el reconocimiento.
1. Deberán ser reconocidas como organizaciones de productores de leche en el ámbito 

del artículo 161 del Reglamento (CE) n.º 1308/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 17 de diciembre, en adelante organizaciones, todas las entidades jurídicas o partes 
claramente definidas de entidades jurídicas, de carácter civil o mercantil, que lo soliciten y 
que:

a) Se creen por iniciativa de los productores.
b) Estén constituidas por productores cuyas explotaciones estén inscritas de 

conformidad con el Real Decreto 479/2004, de 26 de marzo, por el que se establece y regula 
el Registro general de explotaciones ganaderas, con el tipo de subexplotación «reproducción 
para producción de leche» o «mixta».

c) Ofrezcan las suficientes garantías sobre la correcta ejecución de sus actividades, 
tanto en lo relativo a la duración como a la eficacia y a la concentración de la oferta.

d) Dispongan de estatutos que cumplan lo establecido en el artículo 13 de este real 
decreto y se rijan por un funcionamiento democrático de conformidad con los mismos.

2. En el caso de que una parte de una entidad jurídica desee obtener el reconocimiento 
deberá cumplir los requisitos establecidos en el anexo III.

3. Las organizaciones deberán agrupar un mínimo de producción comercializable anual, 
tal y como se recoge en el artículo 16 y en el anexo IV de este real decreto.

4. En el caso de que una organización quiera ser reconocida para diferentes especies, 
deberán cumplirse las exigencias relativas a cada una de las especies en relación a la 
producción mínima comercializable.

5. Un productor no podrá ser miembro de más de una organización de productores de 
leche de la misma especie, salvo que sea titular de más de una explotación, conforme al 
Real Decreto 479/2004, de 26 de marzo.

6. Un productor únicamente podrá ser miembro de aquella organización que comercialice 
su producción.

Artículo 12.  Funciones de las organizaciones.
1. Para poder ser reconocidas, las organizaciones deben llevar a cabo la función 

principal de concentración de la oferta y comercialización de la producción de sus miembros.
2. Además, al menos deberán realizar una de las siguientes funciones:
a) Garantizar que la producción se planifique y se ajuste con arreglo a la demanda, sobre 

todo en lo referente a la calidad y a la cantidad.
b) Optimizar los costes de producción y estabilizar los precios de producción.
3. La organización deberá disponer de los medios materiales y humanos necesarios para 

llevar a cabo, al menos, la función establecida en el apartado 1, así como aquella o aquellas 
funciones que realice entre las de carácter opcional. A tal fin elaborará una memoria que 
detalle estos, así como las funciones para las que la organización solicita el reconocimiento y 
las actividades que realizará para desarrollar dichas funciones, debiendo conservar toda la 
documentación justificativa del desarrollo de las mismas. La memoria deberá estar a 
disposición de los socios de la organización, así como presentarse anualmente a sus 
correspondientes órganos de gobierno.

Artículo 13.  Estatutos de las organizaciones.
1. Los estatutos de las organizaciones deberán prever, al menos, los siguientes términos:
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a) Los procedimientos de fijación, adopción y modificación de las normas contempladas 
en los siguientes apartados.

b) La imposición, en su caso, a los miembros, de contribuciones financieras para la 
financiación de la organización y el procedimiento de recaudación.

c) Las normas que garanticen a los productores asociados el control democrático de su 
organización y de la toma de decisiones de esta.

d) Las normas relativas a la admisión de nuevos miembros.
e) El plazo mínimo de comunicación de renuncia de los socios.
f) La fecha de efecto de la renuncia, con criterios generales que eviten discriminaciones 

entre asociados.
g) Las causas de fuerza mayor admitidas para causar baja en un periodo inferior al 

establecido en la letra e) de este apartado.
h) Las condiciones en las que se realizará la externalización de actividades en caso de 

hacer uso del artículo 18.
i) Las normas contables y presupuestarias necesarias para el funcionamiento de la 

organización.
j) Las sanciones por incumplimiento de las obligaciones estatutarias, en particular por 

incumplimientos:
1.º Del periodo mínimo de adhesión.
2.º Del volumen de leche comprometida en el mandato de negociación establecido en el 

artículo 24.
3.º Del impago de las contribuciones financieras y
4.º De las normas establecidas por la organización.
2. Los estatutos de las organizaciones deberán prever las siguientes obligaciones para 

sus miembros para el cumplimiento de sus fines:
a) Aplicar las normas adoptadas por la organización, en particular aquellas en materia de 

notificación.
b) Comprometerse a un periodo mínimo de adhesión, que no debe ser inferior a dos 

años. En caso de que deseen causar baja, una vez concluido dicho plazo, comunicar por 
escrito la renuncia a la calidad de miembro con la antelación establecida por la organización.

c) Facilitar la información solicitada por la organización, relevante a efectos de las 
funciones atribuidas a la organización o a efectos estadísticos.

Artículo 14.  Periodo mínimo de adhesión.
1. Los productores deben cumplir un periodo mínimo de adhesión a la organización de 

dos años. En caso de incumplimiento de este periodo mínimo, los productores no podrán 
solicitar el alta en otra organización durante un periodo de un año a contar desde la fecha de 
la baja efectiva, sin perjuicio de lo que establezcan adicionalmente los estatutos de la 
organización. No obstante, se tendrán en cuenta las siguientes consideraciones:

a) Los miembros de una organización que se disuelva a través de sus órganos de 
gobierno, por causas ajenas a la voluntad de sus socios y sin previa consulta, no serán 
objeto de la penalización anterior.

b) Cuando los miembros de una organización hayan aceptado la disolución ejerciendo el 
funcionamiento democrático de decisión recogido en sus estatutos, serán objeto de la 
penalización anterior.

2. Los miembros de las organizaciones que deseen cursar baja en una organización lo 
deberán comunicar a esta a la mayor brevedad posible. En los casos de cambios de 
titularidad de una explotación, el nuevo titular deberá solicitar, si lo desea, su inclusión en la 
organización.

Artículo 15.  Reconocimiento de las organizaciones.
1. El reconocimiento de las organizaciones corresponderá al órgano competente que 

determine la comunidad autónoma donde esté establecida su sede de la efectiva dirección, 
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sin perjuicio de la solicitud de cooperación interadministrativa con otras administraciones, 
cuando sea necesario.

2. La solicitud de reconocimiento, acompañada, al menos, de la documentación que se 
especifica en el anexo V de este real decreto, y se presentará por los medios electrónicos 
que determinen las comunidades autónomas o ciudades de Ceuta y Melilla, de acuerdo con 
los previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

3. En cumplimiento del artículo 161.3.a) del Reglamento (CE) n.º 1308/2013 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre, la autoridad competente dispondrá 
de un plazo máximo de cuatro meses para resolver la solicitud de reconocimiento.

4. Podrán reconocerse organizaciones transnacionales constituidas por productores de 
distintos Estados miembros, que deberán fijar su sede en el Estado miembro en el que 
dispongan de un número significativo de miembros o un volumen significativo de producción 
comercializable. En el caso de que la sede se sitúe en el Reino de España, la autoridad 
competente donde radique la sede de la efectiva dirección del solicitante será la responsable 
del reconocimiento de la misma, siéndole de aplicación todos los aspectos regulados en el 
presente capítulo.

5. Los productores que formen parte de una organización transnacional que no tenga su 
sede en el Reino de España, deberán aportar toda la documentación e información que les 
sea requerida a petición del estado miembro responsable del reconocimiento, a través de la 
Dirección General de Producciones y Mercados Agrarios del Ministerio de Agricultura, Pesca 
y Alimentación.

Artículo 16.  Producción comercializable.
1. El volumen de la producción comercializable a efectos del reconocimiento de las 

organizaciones se calculará sobre la base de las cantidades de leche cruda suministradas 
por sus miembros. El cálculo se realizará utilizando las últimas doce declaraciones de 
entregas de leche disponibles en el momento de comprobación del cumplimiento del mínimo 
de producción comercializable anual por parte de la autoridad competente.

2. Con el objetivo de que los órganos competentes de las comunidades autónomas o 
ciudades de Ceuta y Melilla, responsables del reconocimiento de las organizaciones, puedan 
comprobar el cumplimiento de los requisitos relativos a la producción comercializable 
mínima, el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación adoptará los oportunos cauces de 
coordinación y comunicación con las mismas.

Artículo 17.  Asociaciones de organizaciones de productores de leche.
1. Serán reconocidas como asociaciones de organizaciones de productores de leche en 

el ámbito del artículo 156 del Reglamento (CE) n.º 1308/2013, del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 17 de diciembre, todas aquellas entidades con personalidad jurídica propia o 
parte de ellas, constituidas por iniciativa de las organizaciones reconocidas conforme a lo 
previsto en el presente real decreto, que así lo soliciten a la autoridad competente y cumplan 
los requisitos previstos en este real decreto y las condiciones establecidas en el 
artículo 161.1 del Reglamento (CE) n.º 1308/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 17 de diciembre.

2. Se podrá constituir una asociación mediante la unión de varias organizaciones que 
han sido reconocidas para distintas especies.

3. Las asociaciones reconocidas en aplicación de los apartados anteriores podrán 
desempeñar cualquiera de las funciones de las organizaciones recogidas en el artículo 12.

4. El reconocimiento de las asociaciones corresponde al órgano competente que 
determine la comunidad autónoma donde radique la sede de la efectiva dirección de la 
entidad solicitante.

5. Se podrán reconocer asociaciones transnacionales constituidas por organizaciones 
reconocidas de distintos Estados miembros, que deberán fijar su sede en el Estado miembro 
en el que dispongan de un número significativo de miembros u organizaciones afiliadas o un 
volumen o valor significativo de producción comercializable. En el caso de que la sede se 
sitúe en España, la autoridad competente donde radique la sede de la efectiva dirección del 
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solicitante será la responsable del reconocimiento de la misma, siéndole de aplicación todos 
los aspectos regulados en el presente capítulo.

6. Los productores que formen parte de una asociación que no tenga su sede en España 
deberán aportar toda la documentación e información que les sea requerida a petición del 
estado miembro responsable del reconocimiento, a través de la Dirección General de 
Producciones y Mercados Agrarios del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

Artículo 18.  Externalización de actividades.
1. Las organizaciones y asociaciones reconocidas podrán externalizar cualquiera de sus 

actividades, distintas de la producción, a cualquier empresa, incluidas sus empresas filiales, 
en las condiciones establecidas en este artículo y en el artículo 155 del Reglamento (UE) n.º 
1308/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre.

2. Se entenderá por empresa filial a los efectos del apartado anterior aquella entidad que 
está controlada directa o indirectamente por una organización o asociación de la siguiente 
manera:

a) Mediante una significativa participación, que supere el 50 % del capital social o de los 
derechos de voto.

b) O por el derecho a nombrar o revocar a la mayoría de los miembros del órgano de 
administración, dirección o control de la misma.

c) O por el derecho a ejercer una influencia dominante sobre ella, en virtud de un 
contrato celebrado con ella o de una cláusula estatutaria de la misma.

3. En caso de aplicarse el apartado 1, las organizaciones y asociaciones que 
externalicen cualquiera de sus actividades deberán celebrar acuerdos comerciales por 
escrito que garanticen que la organización o asociación mantiene el control y supervisión de 
la realización de la actividad que se esté llevando a cabo.

4. Los acuerdos establecidos en el apartado anterior, así como las actuaciones 
desarrolladas y los resultados de estas deberán incluirse en la memoria de funciones de la 
organización o asociación, y deberán presentarse a los socios y a sus órganos de gobierno 
anualmente.

Artículo 19.  Acuerdos, decisiones y prácticas concertadas de las organizaciones y 
asociaciones de productores de leche.

1. Las organizaciones y las asociaciones reconocidas podrán alcanzar acuerdos, 
decisiones y prácticas concertadas, que se refieran a la producción o venta de productos 
lácteos o la utilización de instalaciones comunes de almacenamiento, tratamiento o 
transformación de productos lácteos, en las condiciones establecidas en el artículo 209 del 
Reglamento (UE) n.º 1308/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre, 
siempre que no pongan en peligro los objetivos del artículo 39 del Tratado de 
Funcionamiento de la Unión Europea.

2. No podrán alcanzarse acuerdos, decisiones y prácticas concertadas que conlleven la 
obligación de cobrar un precio idéntico o por medio de los cuales quede excluida la 
competencia.

3. Los acuerdos, decisiones y prácticas concertadas que cumplan las condiciones 
anteriores no estarán prohibidos ni requerirán una aprobación previa por parte de las 
autoridades competentes. No obstante, las organizaciones y las asociaciones reconocidas 
podrán solicitar un dictamen de la Comisión Europea sobre la compatibilidad de dichos 
acuerdos, decisiones y prácticas concertadas con los objetivos del artículo 39 del Tratado de 
Funcionamiento de la Unión Europea, en las condiciones establecidas en el artículo 209 del 
Reglamento (UE) n.º 1308/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre.

4. En el caso de que una organización solicite el dictamen de la Comisión Europea, este 
será comunicado a las autoridades competentes de las comunidades autónomas, al 
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación y a la Comisión Nacional de los Mercados y 
la Competencia.
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Artículo 20.  Registro nacional de organizaciones y asociaciones de organizaciones de 
productores de leche.

1. Las organizaciones y asociaciones reconocidas de acuerdo con lo establecido en este 
real decreto serán inscritas en el registro nacional de organizaciones y asociaciones de 
productores de leche, ubicado en la base de datos PROLAC, sistema informático adscrito al 
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

2. La información correspondiente a las organizaciones y asociaciones reconocidas para 
su inscripción en el registro debe ser grabada en el sistema informático PROLAC por parte 
de las comunidades autónomas o Ciudades de Ceuta y Melilla. Los datos a registrar deben 
contener al menos la información detallada en el artículo 21.

3. El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación publicará en su página web un 
listado actualizado con las organizaciones y asociaciones reconocidas, en las que se 
incluirán al menos los siguientes datos: número de registro, nombre, comunidad autónoma o 
ciudad de reconocimiento, fecha de reconocimiento, volumen comercializable, dirección y 
teléfono de la sede de la organización o asociación.

Artículo 21.  Deber de información sobre las organizaciones de productores.
1. Las autoridades competentes de las comunidades autónomas deberán registrar en el 

sistema informático PROLAC la siguiente información, en el plazo máximo de treinta días 
desde que se realizó la solicitud o comunicación:

a) Los reconocimientos de las organizaciones mediante su alta en PROLAC, con la 
siguiente información:

1.º Denominación, NIF, naturaleza jurídica, dirección, código postal, comunidad 
autónoma, provincia, municipio, teléfono, fax y correo electrónico, indicación de la/s 
especie/s animal que representa.

2.º Indicación de si realiza o no la puesta en el mercado de la leche a través de su propia 
estructura.

3.º Fecha de reconocimiento por especie.
4.º Funciones para las que se ha concedido el reconocimiento.
5.º En relación a cada uno de los socios: DNI o NIF, códigos de explotación REGA de los 

titulares miembros de la organización, fecha de incorporación en la organización.
b) Los reconocimientos de las asociaciones, mediante su alta en PROLAC, con la 

siguiente información:
1.º Denominación, NIF, naturaleza jurídica, dirección, código postal, comunidad 

autónoma, provincia, municipio, teléfono, fax y correo electrónico, indicación de la/s 
especie/s animal que representa.

2.º Indicación de si realiza o no la puesta en el mercado de la leche a través de su propia 
estructura.

3.º Fecha de reconocimiento por especie.
4.º Funciones para las que se ha concedido el reconocimiento.
5.º En relación a cada uno de las organizaciones que lo forman: denominación, NIF, 

naturaleza jurídica.
c) Las retiradas de reconocimiento de las organizaciones o asociaciones, con indicación 

de la fecha, para cada una de las especies para las que estuvieran reconocidas, en su caso.
d) Las modificaciones en la información de los apartados a) y b) incluidas las altas y 

bajas de miembros.
2. Las organizaciones y asociaciones comunicarán a las autoridades competentes de las 

comunidades autónomas, a quien podrá remitirse por vía telemática:
a) Todas las modificaciones en la información contenida en el apartados a) y b) en el 

plazo máximo de quince días hábiles.
b) Una memoria sobre el nivel de consecución de las funciones desarrolladas en el año 

anterior, antes del 1 de abril de cada año.
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3. Las autoridades competentes de las comunidades autónomas, en colaboración con el 
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, mantendrán actualizado el sistema 
informático PROLAC.

4. Los miembros de las organizaciones que deseen cursar baja en una organización lo 
deberán comunicar a estas a la mayor brevedad posible.

Artículo 22.  Retirada del reconocimiento.
1. Mediante resolución de la autoridad competente tras el correspondiente procedimiento 

administrativo, se declarará extinguido el reconocimiento de las organizaciones o 
asociaciones en los siguientes casos:

a) Por solicitud de la entidad, sin perjuicio del cumplimiento de las obligaciones y 
compromisos derivados de su condición de organización o asociación, y de las 
responsabilidades que pudieran derivarse como consecuencia de las actuaciones llevadas a 
cabo durante el periodo en el que la entidad ostentaba el reconocimiento.

b) Por incumplimiento de los requisitos mínimos de las organizaciones o asociaciones y 
en particular de las funciones relacionadas en la memoria a la que se refiere el apartado 3 
del artículo 12. Para ello, se valorará la memoria establecida en el artículo 21.2.b).

c) Cuando se detecte el incumplimiento sobrevenido de los criterios del reconocimiento.
2. La comprobación por las autoridades competentes de las comunidades autónomas o 

ciudades de Ceuta y Melilla del requisito relativo a la producción mínima comercializable de 
las organizaciones y asociaciones reconocidas, deberá realizarse a fecha 1 de abril de cada 
año, a cuyo fin el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación habilitará la 
correspondiente consulta en la base de datos PROLAC.

3. En caso de que se detecte el incumplimiento de dicho requisito, dentro de un 
porcentaje que no supere el 20 por ciento, la organización o la asociación dispondrá de un 
periodo de seis meses para corregir el incumplimiento. Pasado este tiempo sin que el 
incumplimiento sea subsanado, la retirada del reconocimiento se hará efectiva. En esta 
comprobación se debe verificar también que los productores mantienen una explotación 
ganadera dedicada a la producción láctea en los términos establecidos en el artículo 11.1.b).

4. A efectos de comprobar el cumplimiento de los requisitos de las organizaciones y 
asociaciones reconocidas, de cara al mantenimiento o retirada de dicho reconocimiento, el 
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación y las comunidades autónomas establecerán 
los controles oportunos entre las diferentes bases de datos disponibles en el ámbito del Plan 
de controles establecido en el artículo 33.

CAPÍTULO IV
Negociaciones contractuales en el sector de la leche y los productos lácteos

Artículo 23.  Negociaciones contractuales por parte de las organizaciones y asociaciones.
1. Las organizaciones y asociaciones reconocidas en base a lo establecido en el capítulo 

III de este real decreto podrán negociar, en nombre de sus miembros productores, todos los 
elementos de los contratos establecidos en el anexo I, incluido el precio. La negociación 
podrá llevarse a cabo:

a) Por una parte o por la totalidad de la producción comercializable de la organización o 
asociación.

b) Si el precio negociado es el mismo o no para la producción comercializable de 
algunos o todos sus miembros.

c) Con o sin transferencia de la propiedad de la leche cruda de los ganaderos a la 
organización de productores.

2. En aquellos casos en que no haya transferencia de la propiedad de la leche a la 
organización, será el productor quien suscriba el contrato con el primer comprador. En este 
caso, la oferta establecida en el artículo 3.3 se presentará a la organización para su traslado 
a los productores.
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3. En aquellos casos en que se haya transferido la propiedad del productor miembro a 
las organizaciones o asociaciones, serán las organizaciones o asociaciones las que 
suscriban los contratos sujetos a negociación. Esta condición será de aplicación también a 
las organizaciones de naturaleza jurídica cooperativa.

4. En caso de que tras la negociación se llegue a un acuerdo entre las partes sobre los 
términos de los contratos, las partes deberán suscribir un acuerdo con carácter vinculante, 
que deberá firmarse por ambas partes y conservarse, al menos, durante dos años tras la 
firma.

5. En todo caso, las organizaciones o asociaciones deberán conservar la documentación 
justificativa del proceso de negociación que se haya llevado a cabo.

6. Los apartados anteriores no se aplicarán a las organizaciones o asociaciones 
reconocidas, incluidas las cooperativas, que transformen toda la leche cruda de sus 
miembros.

7. Las organizaciones o asociaciones deberán comunicar a la autoridad competente de 
la comunidad autónoma o ciudad de Ceuta y Melilla responsable de su reconocimiento, 
antes del inicio de la negociación de las condiciones de los contratos, el volumen estimado 
de leche cruda objeto de la negociación así como el periodo de tiempo en el que se estima 
que se suministrará dicho volumen. Anualmente, antes del 31 de enero, deberán comunicar 
el volumen total de leche que realmente ha sido objeto de negociación durante el año 
anterior. Esta comunicación deberá ir acompañada de documentos justificativos de la 
negociación, incluyendo los acuerdos de contrato alcanzados como resultado de la 
negociación.

8. Las autoridades competentes de las comunidades autónomas o ciudades de Ceuta y 
Melilla comunicarán anualmente a la Dirección General de Producciones y Mercados 
Agrarios del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, antes del 15 de febrero de cada 
año, el volumen total de leche sujeto a negociación durante el año anterior, que les haya sido 
comunicado por las organizaciones y asociaciones, en cumplimiento del apartado anterior.

Artículo 24.  El mandato de negociación.
1. En el caso de que los socios de una organización o asociación que lleve a cabo la 

negociación de las condiciones de contratación de sus miembros estén interesados en que 
la citada organización o asociación realice la negociación de su leche, deberán emitir un 
mandato a la organización o asociación para que realice dicha negociación. Se exceptúan 
aquellos casos en que la leche cruda esté sujeta a una obligación de entrega derivada de la 
pertenencia a una cooperativa, de conformidad con las condiciones de los estatutos de la 
cooperativa o las normas y decisiones previstos en ellos.

2. El volumen cedido por el socio de la organización o asociación en el mandato de 
negociación, deberá ser del 100 % de su volumen de producción comercializable, calculado 
según lo establecido en el artículo 16. Este volumen podrá ser dividido en varios contratos 
con varios primeros compradores.

3. El mandato tendrá una vigencia mínima de dos años, coincidente con el periodo 
mínimo de adhesión a la organización. Pasado este plazo, se prorrogará de manera 
indefinida, salvo manifestación expresa del interesado, que deberá comunicar a la 
organización con una antelación mínima de dos meses.

4. El mandato de negociación será vinculante y exclusivo, lo que implica que:
a) Sólo se puede emitir un mandato de negociación de los contratos vinculados a la 

producción de un titular de una explotación a una única organización o asociación por 
especie, salvo en el caso contemplado en el artículo 11.5 y en ningún caso un contrato podrá 
ser negociado en nombre de un mismo productor por dos organizaciones.

b) Una vez emitido dicho mandato, el socio no podrá negociar individualmente las 
condiciones de contratación de la leche comprometida en el mandato.

Artículo 25.  Limitaciones a las negociaciones contractuales por parte de las organizaciones 
y asociaciones.

1. La negociación por parte de la organización o asociación nunca se referirá a un 
volumen total de leche que sea superior al 3,5 por ciento de la producción total de la Unión 
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Europea, ni superará el 33 por ciento de la producción total de España, o, en el caso de las 
organizaciones transnacionales, de dicho porcentaje en los Estados miembros en cuyo 
ámbito territorial actúe la citada organización transnacional.

2. En los supuestos en que la negociación se efectúe por una asociación, este 
porcentaje deberá computarse en relación con el resultado de la agregación de los 
volúmenes de producción de todas las organizaciones que engloba dicha asociación de 
organizaciones.

3. Para la determinación del volumen establecido en el apartado 1 se utilizarán los datos 
publicados anualmente por la Comisión de la Unión Europea.

4. Aun cuando no se superen los umbrales referidos en el apartado 1, la Comisión 
Nacional de los Mercados y la Competencia podrá decidir que las negociaciones de las 
organizaciones o las asociaciones no puedan realizarse o deban reabrirse, si en un caso 
concreto considera que se puede excluir la competencia o que las PYMES dedicadas a la 
transformación de leche cruda puedan verse perjudicadas gravemente.

Para un adecuado desempeño de dicha función, el Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación proporcionará a la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia la 
información que, al respecto, esta solicite. En el caso de que la producción a la que se 
refiere la negociación corresponda a más de un Estado miembro, será la Comisión de la 
Unión Europea la autoridad con dicha capacidad.

5. A efectos de comprobar el cumplimiento de esta limitación y de los términos en los 
que se desarrollen las negociaciones con base en lo establecido en este real decreto, el 
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación y las comunidades autónomas establecerán 
los controles oportunos, en el ámbito del Plan de controles establecido en el artículo 33 de 
este real decreto.

Artículo 26.  Sistema de mediación.
1. Se establece un sistema de mediación específico y complementario para el sector 

lácteo, que se desarrollará en los términos establecidos en este real decreto y se suma al 
sistema de mediación establecido en el artículo 16.1, de la Ley 12/2013, de 2 de agosto, de 
medidas para mejorar el funcionamiento de la cadena alimentaria.

2. Si durante un proceso de negociación de las condiciones de un contrato no se llegara 
a un acuerdo entre una organización y el comprador de la leche, en los casos en los que 
exista una oferta previa por escrito o por cualquier otro medio que permita dejar constancia 
de su contenido, ambas partes, de mutuo acuerdo, podrán acogerse a un sistema de 
mediación.

3. El sistema de mediación se realizará mediante el correspondiente acto de mediación, 
por cualquiera de las instituciones de mediación establecidas al amparo de la Ley 5/2012, 
de 6 de julio, de mediación en asuntos civiles y mercantiles, siguiendo el procedimiento 
establecido en el título IV de la citada ley.

4. Podrán ser objeto de la mediación todos los elementos del contrato, en particular el 
precio y el volumen de leche objeto del contrato.

CAPÍTULO V
La Organización Interprofesional Láctea

Artículo 27.  Funciones de la Organización Interprofesional Láctea.
De acuerdo con el artículo 3 de la Ley 38/1994, de 30 de diciembre, y del artículo 157.3 

del Reglamento (CE) n.º 1308/2013 del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, la 
Organización Interprofesional Láctea (INLAC) desarrollará una o varias de las siguientes 
funciones:

a) Llevar a cabo actuaciones que permitan un mejor conocimiento, una mayor eficiencia 
y una mayor transparencia de la producción y los mercados, mediante la publicación de 
datos estadísticos sobre precios, volúmenes y duración de contratos concluidos y 
proporcionar análisis de la evolución futura del mercado a nivel regional, nacional e 
internacional.
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b) Contribuir a una mejor coordinación de la puesta en el mercado de los productos del 
sector de la leche y los productos lácteos, en particular mediante trabajos de investigación y 
estudios de mercado.

c) Promoción del consumo de leche y productos lácteos en los mercados interiores y 
exteriores y suministro de información al respecto.

d) Exploración de posibles mercados de exportación.
e) Elaboración de modelos de contratos compatibles con la legislación europea, teniendo 

en cuenta la necesidad de conseguir condiciones equitativas de competencia y de evitar las 
distorsiones del mercado. En el supuesto de que estos modelos contengan indicadores de 
mercado, deberán ser objetivos y transparentes, no pudiendo, en ningún caso, ser 
manipulables o encubrir la fijación de precios mínimos.

f) Promocionar y difundir el conocimiento de las producciones, en particular mediante la 
divulgación de información e investigación necesarias para orientar la producción hacia 
productos más adaptados a las necesidades del mercado y a los gustos y aspiraciones de 
los consumidores, especialmente en materia de calidad de los productos y protección del 
medio ambiente, y facilitando la información adecuada a los consumidores.

g) Mantenimiento y desarrollo del potencial de producción del sector lácteo, en particular 
promoviendo la innovación y el apoyo a los programas de investigación aplicada al 
desarrollo. Con el fin de explotar todo el potencial de la leche y los productos lácteos, 
especialmente para el desarrollo de productos de valor añadido y más atractivos para el 
consumidor.

h) Realizar actuaciones que tengan por objeto una mejor defensa del medio ambiente y 
la búsqueda de métodos que permitan limitar el uso de productos veterinarios, mejorar la 
gestión de otros insumos y mejorar la seguridad de los alimentos y la salud de los animales.

i) Desarrollo de métodos y de instrumentos que permitan mejorar la calidad de los 
productos en todas las fases de producción y comercialización.

j) Revalorizar el potencial de la agricultura ecológica y proteger y promocionar dicha 
agricultura, así como la elaboración de productos con denominación de origen, sellos de 
calidad e indicaciones geográficas, y fomentar la producción integrada o de otros métodos 
de producción respetuosos del medio ambiente.

k) Fomento de la producción integrada y de otros medios de producción respetuosos con 
el medio ambiente.

l) Establecer cláusulas normalizadas de reparto del valor, incluidos los beneficios y las 
pérdidas comerciales, que determinen la manera en que se reparten entre ellos la evolución 
de los precios de mercado pertinentes de los productos lácteos u otros mercados de 
materias primas.

m) Aplicar medidas de prevención y gestión de la salud animal, de los riesgos 
fitosanitarios y medioambientales.

Artículo 28.  Acuerdos, decisiones y prácticas concertadas en el sector lácteo.
En el marco de lo establecido en el artículo 7 de la Ley 38/1994, de 30 de diciembre, 

reguladora de las Organizaciones Interprofesionales Agroalimentarias, que establece que las 
mismas se ajustarán, para la adopción de sus acuerdos, a las normas y principios recogidos 
en la Ley 15/2007, de 3 de julio, de Defensa de la Competencia, y a las disposiciones 
reguladoras de esta materia en el Derecho de la Unión Europea, la Organización 
Interprofesional Láctea (INLAC) reconocida conforme a la citada ley, podrá alcanzar 
acuerdos, decisiones y prácticas concertadas, en las condiciones establecidas en el 
presente artículo, que tengan por objeto llevar a cabo las actividades previstas en el 
artículo 157.3 c) del Reglamento (CE) n.º 1308/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 17 de diciembre.

En ningún caso podrán alcanzarse acuerdos, decisiones o prácticas concertadas que:
a) Puedan entrañar cualquier forma de compartimentación de mercados.
b) Puedan afectar el correcto funcionamiento de la organización de mercados.
c) Puedan producir distorsiones de la competencia, sin que sean imprescindibles para la 

consecución de objetivos de la Política Agraria Común.
d) Supongan la fijación de precios o cuotas.
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e) Puedan crear discriminación o eliminar la competencia en relación de una proporción 
importante de los productos de que se trate.

CAPÍTULO VI
Regulación de oferta en quesos

Artículo 29.  Medidas para la regulación de la oferta.
Las organizaciones y las organizaciones interprofesionales reconocidas en aplicación del 

presente real decreto, y los grupos de operadores a los que se refiere el artículo 3.2 y el 
artículo 49.1 del Reglamento (CE) n.º 1151/2012 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 21 de noviembre, sobre los regímenes de calidad de los productos agrícolas y 
alimenticios, podrán solicitar a las autoridades competentes el establecimiento de normas 
vinculantes para la regulación de la oferta de quesos que se beneficien de una denominación 
de origen protegida (DOP) o de una indicación geográfica protegida (IGP) de conformidad a 
lo establecido en el artículo 5 del Reglamento (CE) n.º 1151/2012 del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 21 de noviembre, en las condiciones establecidas en el presente capítulo y 
en el artículo 150 el Reglamento (CE) n.º 1308/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 17 de diciembre.

Artículo 30.  Presentación de la solicitud para la adopción de medidas.
1. Las solicitudes podrán presentarse por cualquiera de los medios electrónicos a que se 

refiere el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y se dirigirán al órgano 
competente de la comunidad autónoma en la que radique la sede de la efectiva dirección de 
la organización en el caso de DOPs e IGPs cuyo ámbito se reduzca a una comunidad 
autónoma, o al Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación en el caso de DOPs e IGPs 
cuyo ámbito supere a una comunidad autónoma, e incluirán las posibles normas propuestas 
para la regulación de la oferta.

2. En el caso de las solicitudes dirigidas al Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación, el órgano competente para la tramitación de las mismas será la Dirección 
General de Producciones y Mercados Agrarios, previo informe de la Dirección General de la 
Industria Alimentaria.

3. La solicitud deberá incluir un acuerdo previo entre las partes en la zona geográfica 
establecida de acuerdo con el artículo 7.1.c) del Reglamento 1151/2012 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 21 de noviembre, celebrado como mínimo entre dos terceras 
partes de los productores de leche o sus representantes que supongan al menos dos 
terceras partes de la leche cruda utilizada para la fabricación de quesos a los que se refiere 
al artículo 29 de este real decreto.

4. La autoridad competente de la comunidad autónoma o el Ministerio de Agricultura, 
Pesca y Alimentación, según el ámbito competencial, en el caso de que lo consideren 
necesario, podrá exigir que el acuerdo previo establecido en el apartado anterior se celebre 
entre las dos terceras partes de los productores de dicho queso que representen al menos a 
dos terceras partes de la producción de dicho queso en la zona geográfica establecida de 
acuerdo con el artículo 7.1.c) del Reglamento (CE) n.º 1151/2012 del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 21 de noviembre.

5. La zona geográfica de origen de la leche cruda contemplada en el pliego de 
condiciones de los quesos que se benefician de una IGP será la misma que la zona 
geográfica contemplada en el artículo 7.1.c) del Reglamento (UE) n.º 1151/2012, en relación 
con tales quesos.

Artículo 31.  Resolución de la solicitud.
1. El órgano competente resolverá, a la vista de la solicitud presentada, establecer o no 

medidas para la regulación de la oferta, especificando la lista de medidas aplicables 
incluidas en dicha resolución y el periodo de tiempo de aplicación de las mismas, que será 
como máximo de tres años, prorrogables previa nueva solicitud.
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2. Salvo norma en contrario de la comunidad autónoma correspondiente, el plazo 
máximo para dictar y notificar la resolución expresa será de seis meses, contados desde la 
fecha en que la solicitud haya tenido entrada en el registro de la Administración u organismo 
competente para su tramitación. Transcurrido dicho plazo sin que se haya dictado y 
notificado la resolución, la solicitud se entenderá estimada por silencio administrativo.

3. Dichas medidas serán comunicadas, en su caso, por la autoridad competente de la 
comunidad autónoma al Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación en los tres días 
hábiles siguientes a la firma de la resolución. El Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación y comunicará a la Comisión de la Unión Europea todas las resoluciones 
dictadas en un plazo máximo de una semana desde la firma de la resolución.

4. La autoridad competente que apruebe una norma para la regulación de la oferta de 
quesos dará publicidad a dicha norma a través de la divulgación en el boletín o diario oficial 
correspondiente.

5. De conformidad con lo establecido en el artículo 174 del Reglamento (CE) 
n.º 1308/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre, la Comisión de la 
Unión Europea podrá adoptar en cualquier momento actos de ejecución que exijan la 
derogación de las medidas para la regulación de la oferta en quesos contenida en este 
capítulo si comprueba que no se respetan las condiciones establecidas en el artículo 32, 
impiden o distorsionan la competencia en una parte sustancial del mercado interior, 
menoscaban el libre comercio o comprometen el logro de los objetivos del artículo 39 TFUE.

Artículo 32.  Normas para la regulación de la oferta.
1. Las normas establecidas por la autoridad competente para regular la oferta, deberán 

cumplir los siguientes requisitos:
a) Sólo regularán la oferta del producto de que se trate y tendrán por objeto adecuar la 

oferta de dicho queso a la demanda.
b) Sólo surtirán efecto en el producto de que se trate.
c) No perjudicarán al comercio de productos distintos de los afectados por las normas.
d) No tendrán por objeto ninguna transacción posterior a la primera comercialización del 

queso de que se trate.
e) No permitirán la fijación de precios, incluidos los fijados con carácter indicativo o de 

recomendación.
f) No bloquearán un porcentaje excesivo del producto de que se trate, que de otro modo 

quedaría disponible.
g) No darán lugar a discriminación, supondrán un obstáculo para los nuevos operadores 

del mercado, ni afectarán negativamente a los pequeños productores.
h) Contribuirán a mantener la calidad o el desarrollo del producto de que se trate.
i) Se aplicarán sin perjuicio del artículo 149 del Reglamento (CE) n.º 1308/2013 del 

Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre.
2. Las autoridades competentes realizarán controles para garantizar el cumplimiento del 

apartado 1 de este artículo, pudiendo derogar las normas aprobadas cuando se compruebe 
que no se han cumplido dichas condiciones.

CAPÍTULO VII
Control y régimen sancionador

Artículo 33.  Control oficial.
1. El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, y la Agencia de Información y 

Control Alimentarios en el ámbito de sus competencias, y en colaboración con las 
comunidades autónomas, establecerán un plan de controles para comprobar el cumplimiento 
de este real decreto, que incluirá, entre otros aspectos:

a) El porcentaje de controles administrativos y sobre el terreno a realizar.
b) Las pautas para la realización de los controles oficiales.
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2. Los controles podrán realizarse sobre el productor, sobre el comprador de la leche o 
bien sobre las organizaciones, las asociaciones, las organizaciones interprofesionales 
reconocidas en aplicación del presente real decreto, y los grupos de operadores a los que se 
refiere el artículo 3.2 y artículo 49.1 del Reglamento (CE) n.º 1151/2012 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 21 de noviembre.

3. Estos controles se podrán compatibilizar con cualquier otro realizado por la misma 
autoridad competente y sin perjuicio de la eventual aplicación de la normativa de 
competencia.

Artículo 34.  Régimen sancionador.
En caso de incumplimiento del presente real decreto será de aplicación el régimen 

sancionador establecido en la Ley 12/2013, de 2 de agosto, de medidas para mejorar el 
funcionamiento de la cadena alimentaria, en la Ley 6/2015, de 12 de mayo, de 
Denominaciones de Origen e Indicaciones Geográficas Protegidas de ámbito territorial supra 
autonómico, en lo que se refiere al régimen sancionador en materia de declaraciones 
obligatorias de entregas de leche cruda y contratos así como de la oferta y el resto de 
normativa aplicable al efecto, sin perjuicio de las responsabilidades civiles, penales o 
administrativas de otro orden que pudieran concurrir.

Artículo 35.  Colaboración entre Administraciones Públicas.
1. Las distintas Administraciones Públicas competentes ajustarán las actuaciones que 

desarrollen en el marco de lo previsto en este real decreto a los principios de información 
mutua, de cooperación y de colaboración.

2. Asimismo, las Administraciones Públicas competentes garantizarán, en la aplicación 
del presente real decreto, el cumplimiento de la normativa vigente sobre garantía de la 
unidad de mercado, adoptando para ello las medidas normativas, de cooperación y de 
colaboración que resulten precisas en el ejercicio de sus competencias propias.

3. En caso de que, en el desarrollo de sus actividades de control, las autoridades 
competentes de las comunidades autónomas detectaran incumplimientos de otros aspectos 
no relacionados con la obligación de contratación, regulados en la Ley 12/2013, de 2 de 
agosto, lo pondrán en conocimiento de la Agencia de Información y Control Alimentarios, en 
caso de que, en aplicación del artículo 26 de la citada Ley, se trate de incumplimientos 
competencia de la Administración General del Estado.

Disposición adicional primera.  Excepciones.
Las excepciones contempladas en este real decreto para las cooperativas se harán 

extensivas a las Sociedades Agrarias de Transformación (SAT) por concurrir sobre ellas 
características análogas a las de las cooperativas, siendo ambas fórmulas asociativas del 
sector agrario, que, diferenciándose de las estructuras clásicas mercantiles o de capital, 
asocian directamente a los titulares de las explotaciones agrícolas o ganaderas.

Disposición adicional segunda.  Organización Interprofesional Láctea.
La Organización Interprofesional Láctea, reconocida mediante la Ley 38/1994, de 30 de 

diciembre, reguladora de las organizaciones interprofesionales, se entenderá como 
organización interprofesional a los efectos del artículo 157 del Reglamento n.º 1308/2013, 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre.

Disposición transitoria primera.  Organizaciones y asociaciones reconocidas.
Las organizaciones y asociaciones reconocidas con anterioridad a la entrada en vigor del 

presente real decreto mantendrán el citado reconocimiento y las que no cumplan alguno de 
los requisitos exigibles de acuerdo con el capítulo III de este real decreto dispondrán de un 
plazo de seis meses para adaptarse a los mismos.
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Disposición transitoria segunda.  Contratos en vigor.
Los contratos suscritos con fecha anterior a la entrada en vigor del presente real decreto 

serán válidos hasta su finalización y en todo caso, como máximo hasta un año después de la 
entrada en vigor de este real decreto.

Disposición transitoria tercera.  PROLAC.
Los datos obrantes en el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, de acuerdo con 

la Orden ARM/3159/2011, de 11 de noviembre, por la que se regula el registro nacional de 
organizaciones y asociaciones de organizaciones de productores de leche, se volcarán 
automáticamente en la base de datos PROLAC regulada en el capítulo III de este real 
decreto.

Disposición derogatoria.  Derogación normativa.
Quedan derogadas, a la entrada en vigor de esta norma, las siguientes disposiciones:
a) El Real Decreto 1363/2012, de 28 de septiembre, por el que se regula el 

reconocimiento de las organizaciones de productores de leche y de las organizaciones 
interprofesionales en el sector lácteo y se establecen sus condiciones de contratación.

b) La Orden ARM/3159/2011, de 11 de noviembre, por la que se regula el registro 
nacional de organizaciones y asociaciones de organizaciones de productores de leche

[ . . . ]
Disposición final cuarta.  Título competencial.

El presente real decreto se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.13.ª de la 
Constitución, que reserva al Estado la competencia exclusiva en materia de bases y 
coordinación de la planificación general de la actividad económica.

Disposición final quinta.  Facultad de desarrollo y modificación.
Se faculta al Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación para adaptar a las exigencias 

derivadas de la normativa europea los anexos y las fechas y plazos de este real decreto.

Disposición final sexta.  Gastos de funcionamiento.
Lo dispuesto en este real decreto no supondrá incremento de dotaciones, retribuciones, 

dietas u otros gastos de personal. Así mismo, la creación y funcionamiento de registro 
creado en el artículo 20 no supondrá incremento del gasto público y será atendido con los 
medios personales y materiales existentes en el Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación.

Disposición final séptima.  Entrada en vigor.
El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado».

ANEXO I
Datos mínimos de la oferta y del contrato

1. Identificación de las partes, incluyendo el código de explotación del productor.
2. Objeto del contrato.
3. Precio que se pagará por el suministro, que podrá ser:
– Fijo,
– variable y calcularse combinando varios factores establecidos en el contrato, que 

pueden incluir indicadores de mercado que reflejen los cambios en las condiciones del 
mercado, el volumen suministrado y la calidad o composición de la leche cruda suministrada, 
o
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– mixto, incluyendo una parte fija y otra variable.
En todos los casos los precios podrán incluir además un ajuste en función de primas 

dependientes de factores como: el volumen suministrado, la calidad físico-química o 
higiénico-sanitaria, u otros parámetros.

4. Volumen en litros que debe ser suministrado19: se incluirá el margen de tolerancia en 
porcentaje, que no podrá ser superior al 10 %.

19 En el caso de contratos indefinidos el volumen consignado será el correspondiente a un año.

Se harán figurar diferenciadamente los volúmenes de leche pagados a precios 
diferentes, así como los destinados a la producción de productos lácteos sometidos a la 
figura de calidad diferenciada (producción ecológica, producción integrada, D.O.P., I.G.P. o 
E.T.G.) de los volúmenes no destinados a estas producciones, asociado cada uno a sus 
correspondientes precios, indicando a su vez si son fijos, variables o mixtos.

5. Calendario de suministros. Deberá indicarse, al menos la frecuencia de suministro o 
recogida de la leche, pudiendo referirse por ejemplo al plazo máximo (días) post ordeño.

6. Duración del contrato y fecha de entrada en vigor. Deberá especificarse la duración, 
que en el caso de los contratos celebrados entre un productor y un comprador, deberá ser 
como mínimo de un año, sin perjuicio de lo establecido en el apartado 3 del artículo 4. Se 
admitirá un contrato de duración indefinida.

7. Condiciones para la renovación, la modificación y la prórroga, en su caso.
8. Condiciones de pago: plazos y procedimientos, según lo establecido en la 

Ley 15/2010, de 5 de julio, de modificación de la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que 
se establecen medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales:

Plazo: Debe indicarse el plazo máximo para el pago y los intereses aplicables en caso de 
demora.

Procedimiento: debe indicarse la forma de pago: transferencia, cheque, y la fecha en la 
que tendrá lugar (por ejemplo, «antes del día..…… de cada mes»).

9. Modalidades de recogida o suministro.
Según donde tenga lugar el cambio de propiedad de la leche:
– En origen: La recogida de la leche se realiza en las instalaciones del suministrador.
– En destino: El transporte de la leche es tramitado por el suministrador para su depósito 

en las instalaciones del comprador.
10. Reglas aplicables en caso de fuerza mayor. Se indicarán los casos de fuerza mayor y 

las reglas que se aplicarán en este caso.
11. Derechos y obligaciones de las partes contratantes.
12. Causas, formalización y efectos de la extinción.
13. Cláusula de rescisión, en el caso de contratos de duración indefinida.

ANEXO II
Datos mínimos del contrato a comunicar por el comprador a la base de datos 

INFOLAC
IDENTIFICACIÓN DEL COMPRADOR DECLARANTE:
– DNI o NIF.
– Apellidos y nombre o razón social.
– Domicilio, localidad, municipio, código postal, comunidad autónoma.
IDENTIFICACIÓN DEL PRODUCTOR:
– DNI o NIF.
– Apellidos y nombre o razón social.
– Domicilio, localidad, municipio, código postal, comunidad autónoma.
– Código REGA de la explotación20.
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20 Se consignará un único código REGA por productor, que será aquel en el que se produzca el mayor 
porcentaje de entregas declaradas.

DATOS POR REGISTRO:
– Fecha presentación primera oferta de contrato.
– Renuncia del productor a la duración mínima de un año: sí/no.
– Fecha inicio vigencia.
– Fecha finalización vigencia.
– Tipo de contrato según duración:
– Contrato de duración determinada: tienen pactada la fecha de finalización, siendo esta 

de carácter fijo y no puede ser modificadas ni prorrogada.
– Contrato prorrogable automáticamente: se irá prorrogando por periodos de tiempos y 

volúmenes iguales al indicado en el momento de su firma.
– Contrato indefinido: sin fecha de finalización
– Especie.
– Volumen contratado (litros) a precio fijo, volumen (litros) contratado a precio variable, 

volumen (litros) contratado a precio mixto21.
– Volumen contratado (litros) en producciones con calidad diferenciada (producción 

ecológica, producción integrada, DOP, IGP o ETG) y tipo de precio (fijo, variable, mixto).
– Tolerancia del volumen contratado (%).

21 Se registrará el volumen correspondiente a la duración total del contrato, salvo en los casos de los contratos 
indefinidos, en los que se consignará el correspondiente a un año.

ANEXO III
Requisitos mínimos a cumplir por una parte de una entidad jurídica para 
obtener el reconocimiento como organización de productores en el ámbito del 
artículo 161 del Reglamento (CE) n.º 1308/2013 del Parlamento Europeo y del 

Consejo, de 17 de diciembre
a) Poseer unos estatutos, o un reglamento de régimen interno, elevados a escritura 

pública o visados por el órgano competente en su reconocimiento y avalado por un acuerdo 
de la asamblea general de la cooperativa/SAT en que se especifique que no va a entrar en 
ningún momento a cuestionar las decisiones de la OP del sector lácteo, y que, para 
revocarlo o modificarlo será preciso una mayoría suficiente de la propia parte.

b) El reglamento de régimen interno de la parte deberá recoger de manera expresa la 
prohibición de adoptar acuerdos contrarios a la ley, a los estatutos de la entidad a la que 
pertenece o al interés general de dicha entidad.

c) Los estatutos deberán establecer que las decisiones relativas al reconocimiento, al 
funcionamiento y a las actuaciones como organización de productores, serán adoptadas 
directamente por la asamblea de la parte.

d) La contabilidad de la entidad a la que pertenece la parte deberá permitir diferenciar la 
actividad de esta.

ANEXO IV
Producción comercializable mínima

Península Islas Baleares, Canarias y denominaciones de calidad1

Vaca 200.000 toneladas 10.000 toneladas
Oveja 30.000 toneladas 1.000 toneladas
Cabra 30.000 toneladas 1.000 toneladas
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1 Incluye las siguientes denominaciones de calidad: Indicaciones Geográficas Protegidas, Denominaciones de 
Origen Protegidas, Especialidades Tradicionales Garantizadas, Ganadería ecológica y Ganadería integrada.

ANEXO V
Documentación mínima a incluir en la solicitud

1. Acreditación del representante legal de la organización.
2. Documentación acreditativa de la personalidad jurídica de la entidad.
3. Relación de los NIF de los titulares de las explotaciones y de los Códigos REGA de las 

explotaciones pertenecientes a los productores de la organización, por especies.
4. Declaración de la organización en relación a que dispone de los compromisos 

individuales de los productores integrantes de permanencia al menos dos años en la 
organización y de comunicación de baja en el plazo establecido por la organización.

5. Declaración de la organización en relación a si realiza la puesta en el mercado de la 
leche a través de su propia estructura o no.

6. Copia de los estatutos de la organización.
7. Memoria descriptiva de las funciones que pretende desarrollar y de los medios 

humanos y materiales de que dispone.
8. En su caso, declaración de la organización en relación a que dispone de los mandatos 

y compromisos individuales de los productores integrantes para realizar la negociación de 
los contratos.

9. Funciones para las que solicita el reconocimiento.
De conformidad con lo previsto en la disposición adicional octava de la Ley 

Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los 
derechos digitales, si en la solicitud se contienen datos personales que obren en poder de 
las Administraciones Públicas, el órgano destinatario de la solicitud podrá efectuar en el 
ejercicio de sus competencias las verificaciones necesarias para comprobar la exactitud de 
los datos.
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§ 8

Ley 12/2013, de 2 de agosto, de medidas para mejorar el 
funcionamiento de la cadena alimentaria. [Inclusión parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 185, de 3 de agosto de 2013

Última modificación: 17 de diciembre de 2020
Referencia: BOE-A-2013-8554

[ . . . ]
Disposición final primera.  Modificación de la Ley 38/1994, de 30 de diciembre, Reguladora 
de las Organizaciones interprofesionales agroalimentarias.

Se modifica la Ley 38/1994, de 30 de diciembre, reguladora de las organizaciones 
interprofesionales agroalimentarias, en la forma que a continuación se indica.

Uno. Se da nueva redacción al artículo 2.

«Artículo 2.  Concepto de organizaciones interprofesionales agroalimentarias.
Por organización interprofesional agroalimentaria se entenderá, a los efectos de 

la presente Ley, aquélla, de ámbito estatal o superior al de una Comunidad 
Autónoma, que esté constituida por organizaciones representativas cualquiera que 
sea la naturaleza jurídica empresarial de sus representados, de la producción, de la 
transformación y en su caso de la comercialización y distribución agroalimentaria.»

Dos. Se da nueva redacción al artículo 3.

«Artículo 3.  Finalidades de las organizaciones interprofesionales agroalimentarias.
Las organizaciones interprofesionales agroalimentarias se constituirán con todas 

o algunas de las siguientes finalidades:
a) Velar por el adecuado funcionamiento de la cadena alimentaria y favorecer 

unas buenas prácticas en las relaciones entre sus socios en tanto que son partícipes 
de la cadena de valor.

b) Llevar a cabo actuaciones que permitan mejorar el conocimiento, la eficiencia 
y la transparencia de los mercados, en especial mediante la puesta en común de 
información y estudios que resulten de interés para sus socios.

c) Desarrollar métodos e instrumentos para mejorar la calidad de los productos 
en todas las fases de la producción, la transformación, la comercialización y la 
distribución.
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d) Promover programas de investigación y desarrollo que impulsen los procesos 
de innovación en su sector y que mejoren la incorporación de la tecnología, tanto a 
los procesos productivos como a la competitividad de los sectores implicados.

e) Contribuir a mejorar la coordinación de los diferentes operadores implicados 
en los procesos de puesta en el mercado de nuevos productos, en particular, 
mediante la realización de trabajos de investigación y estudios de mercado.

f) Realizar campañas para difundir y promocionar las producciones alimentarias, 
así como llevar a cabo actuaciones para facilitar una información adecuada a los 
consumidores sobre las mismas.

g) Proporcionar información y llevar a cabo los estudios y acciones necesarias 
para racionalizar, mejorar y orientar la producción agroalimentaria a las necesidades 
del mercado y las demandas de los consumidores.

h) Proteger y promover la agricultura ecológica, la producción integrada y 
cualquier otro método de producción respetuoso con el medio ambiente, así como las 
denominaciones de origen, las indicaciones geográficas protegidas y cualquier otra 
forma de protección de calidad diferenciada.

i) Elaboración de contratos tipo agroalimentarios compatibles con la normativa de 
competencia nacional y comunitaria.

j) Promover la adopción de medidas para regular la oferta, de acuerdo con lo 
previsto en la normativa de competencia nacional y comunitaria.

k) La negociación colectiva de precios cuando existan contratos obligatorios en 
los términos previstos en la normativa comunitaria.

l) Desarrollar métodos para controlar y racionalizar el uso de productos 
veterinarios y fitosanitarios y otros factores de producción, para garantizar la calidad 
de los productos y la protección del medio ambiente.

m) Realizar actuaciones que tengan por objeto una mejor defensa del medio 
ambiente.

n) Promover la eficiencia en los diferentes eslabones de la cadena alimentaria 
mediante acciones que tengan por objetivo mejorar la eficiencia energética, reducir el 
impacto ambiental, gestionar de forma responsable los residuos y subproductos o 
reducir las pérdidas de alimentos a lo largo de la cadena.

ñ) Diseño y realización de acciones de formación de todos los integrantes de la 
cadena para garantizar la competitividad de las explotaciones agrarias, empresas y 
trabajadores, así como la incorporación a la cadena de jóvenes cualificados.

o) La realización de estudios sobre los métodos de producción sostenible y la 
evolución del mercado, incluyendo índices de precios y costes objetivos, 
transparentes, verificables y no manipulables, que puedan ser usados de referencia 
en la fijación del precio libremente pactado en los contratos, siempre teniendo en 
cuenta lo establecido al respecto por la normativa sectorial comunitaria.

p) Desarrollar e implementar la formación necesaria para la mejora de la 
cualificación profesional y empleabilidad de los profesionales de los sectores 
agroalimentarios.

q) Cualquier otra que le atribuya la normativa comunitaria.»
Tres. Se da nueva redacción a las letras b) del apartado 1 y a) y c) del apartado 2 del 

artículo 4.

«Artículo 4.  Reconocimiento de las organizaciones interprofesionales 
agroalimentarias.

1.
b) Acrediten representar, en su ámbito territorial y en su sector, al menos el 51 

por 100 de las producciones afectadas en todas y cada una de las ramas 
profesionales.

2.
a) Regularán las modalidades de adhesión y retirada de los miembros que las 

conforman, garantizando la pertenencia a la misma de toda organización 
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representativa de ámbito nacional que se comprometa al cumplimiento de los 
mismos, siempre que acredite representar, al menos, al 10 por 100 de la rama 
profesional a la que pertenece.

Asimismo, tendrá garantizada su presencia toda organización de ámbito 
autonómico que acredite representar al menos el 50 por 100 de la rama profesional 
correspondiente a su ámbito territorial, siempre que el sector o producto de que se 
trate suponga al menos un 3 por 100 de la producción final agraria pesquera o 
agroalimentaria a nivel nacional, o el 8 por 100 de la producción final agraria a nivel 
de Comunidad Autónoma.

Regularán igualmente, la duración del período de representatividad de las 
organizaciones miembro, los procedimientos para su renovación y una previsión 
sobre el estado de dicha representatividad, en caso de que por falta de acuerdo entre 
sus miembros se sobrepasase dicho período.

c) Regularán la participación paritaria en la gestión de la organización 
interprofesional agroalimentaria del sector productor de una parte, y del sector 
transformador y comercializador de otra. En función de la representación de 
intereses así como del objeto social para el que han sido constituidas, las 
organizaciones de cooperativas agrarias podrán encuadrarse en el sector de la 
producción, de la transformación y de la comercialización, o en todos ellos 
simultáneamente.»

Cuatro. Se da nueva redacción a los apartados 1 y 2 del artículo 5.

«Artículo 5.  Número de organizaciones interprofesionales agroalimentarias.
1. Sólo se reconocerá una única organización interprofesional agroalimentaria 

por sector o producto, salvo lo dispuesto en los apartados siguientes del presente 
artículo.

2. Los productos agrarios y alimentarios con derecho al uso de figuras de 
protección de la calidad diferenciada podrán ser considerados, a los efectos del 
presente artículo, como sectores o productos diferenciados del de carácter general 
considerado en el apartado anterior, o de otros de igual o similar naturaleza.»

Cinco. Se da nueva redacción al apartado 2 del artículo 6.
«2. Las organizaciones interprofesionales agroalimentarias deberán remitir al 

Registro de Organizaciones Interprofesionales Agroalimentarias del Ministerio de 
Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, antes del 30 de abril de cada año, la 
Memoria anual de actividades del año anterior, el estado de representatividad al 
cierre del ejercicio, las cuentas anuales y la liquidación del último ejercicio 
debidamente auditado y el presupuesto anual de ingresos y gastos del ejercicio 
corriente.»

Seis. Se modifica el párrafo primero del artículo 7.

«Artículo 7.  Acuerdos de las organizaciones interprofesionales agroalimentarias.
Las organizaciones interprofesionales agroalimentarias se ajustarán, para la 

adopción de sus acuerdos y en su funcionamiento, a las normas y principios 
recogidos en la normativa de defensa de la competencia nacional y comunitaria.»

Siete. Se da nueva redacción al artículo 8.

«Artículo 8.  Extensión de normas.
1. Adoptado un acuerdo en la organización interprofesional agroalimentaria, se 

elevará al Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente para la 
aprobación, en su caso, mediante orden ministerial de la propuesta de extensión de 
todas o algunas de sus normas al conjunto total de productores y operadores del 
sector o producto.

Las propuestas de extensión de normas deberán referirse a actividades 
relacionadas con las definidas en el artículo 3 como finalidades de las organizaciones 
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interprofesionales agroalimentarias, así como cualquier otra que le atribuya la 
normativa comunitaria.

2. Solo podrá solicitarse la extensión de norma regulada en el apartado anterior 
en el seno de una organización interprofesional, en las condiciones que se 
establezcan por vía reglamentaria, cuando concurra que:

a) El acuerdo es respaldado por al menos el 50% de cada una de las ramas 
profesionales implicadas y,

b) la organización interprofesional agroalimentaria represente como mínimo al 
75% de las producciones afectadas.

3. Reglamentariamente se establecerán los mecanismos de control y 
seguimiento del cumplimiento de los acuerdos de extensión de normas.

4. El contenido de este artículo se entiende, en todo caso, sin perjuicio de la 
aplicación de las disposiciones contenidas en la normativa vigente de defensa de la 
competencia y en la normativa comunitaria.

5. En el caso de que dentro de un sector determinado existan varias 
organizaciones interprofesionales agroalimentarias reconocidas, éstas se verán 
vinculadas a los acuerdos de extensión de norma, aprobados y publicados, de otra 
organización interprofesional agroalimentaria reconocida para el mismo sector o 
producto de carácter general y estatal, en el que queden sectorialmente incluidas.

6. La Orden reguladora correspondiente fijará la duración de los acuerdos, no 
superior a cinco años o campañas, para los que se solicita la extensión de normas 
con base en la normativa nacional y comunitaria.

7. En el procedimiento de elaboración de la Orden de extensión, que se ajustará 
a lo previsto en el artículo 24 de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno, 
se acreditará la participación pública de los potenciales destinatarios, por periodo no 
inferior a quince días.»

Ocho. El artículo 9 quedará redactado de la siguiente forma:

«Artículo 9.  Aportación económica en caso de extensión de normas.
Cuando, en los términos establecidos en el artículo anterior, se extiendan normas 

al conjunto de los productores y operadores implicados, las Organizaciones 
Interprofesionales Agroalimentarias podrán proponer al Ministerio de Agricultura, 
Alimentación y Medio Ambiente, para su aprobación, en su caso, la aportación 
económica por parte de aquéllos que no estén integrados en las mismas, de acuerdo 
con los principios de proporcionalidad en la cuantía respecto a los costes de las 
acciones y de no discriminación con respecto a los miembros de las Organizaciones 
Interprofesionales Agroalimentarias.

No se podrán repercutir gastos de funcionamiento de la Organización 
Interprofesional Agroalimentaria que no correspondan al coste de las acciones.»

Nueve. Se suprime el artículo 10.
Diez. Se da una nueva redacción al artículo 11.

«Artículo 11.  Revocación del reconocimiento de organizaciones interprofesionales 
agroalimentarias.

1. El Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente revocará el 
reconocimiento a todas aquellas organizaciones interprofesionales agroalimentarias 
que dejen de cumplir alguna de las condiciones establecidas en el artículo 4 de esta 
Ley.

2. Podrá revocarse el reconocimiento de aquellas organizaciones 
interprofesionales agroalimentarias que hayan permanecido inactivas, sin desarrollar 
ninguna de las finalidades establecidas en el artículo 3 de la presente ley, durante un 
período ininterrumpido de tres años.
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3. La revocación del reconocimiento se efectuará previa audiencia de las 
organizaciones interprofesionales agroalimentarias afectadas y se inscribirá en el 
Registro regulado en el artículo 14 de la presente Ley.»

Once. Se da nueva redacción al artículo 12.

«Artículo 12.  Tipificación de infracciones.
1. Las infracciones administrativas a lo dispuesto en la presente Ley se 

clasificarán en leves, graves y muy graves.
2. Constituirán infracciones leves las siguientes:
a) El retraso injustificado en el envío al Ministerio de Agricultura, Alimentación y 

Medio Ambiente de cualquiera de los documentos mencionados en los artículos 6 y 7 
sobre documentación y acuerdos de las Organizaciones Interprofesionales 
Agroalimentarias de la presente Ley.

b) El incumplimiento por los obligados al pago de la aportación económica 
obligatoria o de las cuotas en que se desglose, en los supuestos de extensión de 
norma aprobada por la autoridad competente, cuando su cuantía no supere 6.000 
euros.

3. Constituirán infracciones graves las siguientes:
a) La comisión, en el término de un año, de más de dos infracciones leves, 

cuando así haya sido declarado por resolución firme.
b) La no remisión al Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, 

por parte de las Organizaciones Interprofesionales Agroalimentarias de los acuerdos 
adoptados en su seno.

c) La no remisión al Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente de 
las cuentas anuales y la liquidación del último ejercicio debidamente auditado, por 
parte de las organizaciones interprofesionales agroalimentarias, cuando a lo largo del 
período anual éstas hayan percibido aportaciones económicas obligatorias de todo el 
sector en virtud de una orden de extensión de norma aprobada por la autoridad 
competente.

d) El incumplimiento por los obligados al pago de la aportación económica 
obligatoria o de las cuotas en que se desglose, en los supuestos de extensión de 
norma aprobada por la autoridad competente, cuando su cuantía supere 6.000 euros 
y no exceda de 60.000 euros.

4. Constituirán infracciones muy graves:
a) La comisión, en el término de un año, de más de una infracción grave de la 

misma naturaleza, cuando así haya sido declarado por resolución firme.
b) El desarrollo de actuaciones cuya finalidad sea contraria a las establecidas en 

el artículo 3 de esta Ley.
c) El incumplimiento de alguno de los requisitos establecidos para el 

reconocimiento de las organizaciones interprofesionales agroalimentarias en el 
artículo 4 de esta Ley.

d) La denegación de la adhesión como miembro de las organizaciones 
interprofesionales agroalimentarias de aquellas organizaciones sectoriales de ámbito 
nacional o autonómico que acrediten tener la representatividad mínima establecida 
en el artículo 4.2 a) de esta Ley.

e) La aplicación del régimen de aportaciones económicas por extensión de 
normas de la presente Ley en términos distintos a los contenidos en la 
correspondiente Orden Ministerial.

f) El incumplimiento por los obligados al pago de la aportación económica 
obligatoria o de las cuotas en que se desglose, en los supuestos de extensión de 
norma aprobada por la autoridad competente, cuando su cuantía exceda de 60.000 
euros.

5. En las infracciones relativas al incumplimiento del pago de la aportación 
económica obligatoria o de las cuotas en que se desglose, en los supuestos de 
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extensión de norma aprobada por la autoridad competente, el impago deberá ser 
denunciado por la organización interprofesional ante la autoridad competente, 
acompañando la documentación que acredite haber requerido el pago a los 
deudores, así como la admisión a trámite de la correspondiente demanda judicial o, 
en su caso, de la solicitud de laudo arbitral.

No obstante, cuando la aportación económica impagada o las cuotas en que se 
desglose se calculen sobre datos incluidos en declaraciones oficiales a la 
administración competente o constatados en sus actuaciones de control, no será 
necesario acreditar la presentación de la documentación mencionada en el párrafo 
anterior.»

Doce. Se da nueva redacción al artículo 13.

«Artículo 13.  Sanciones.
1. Las infracciones administrativas enumeradas en el artículo anterior se 

sancionarán:
a) Las infracciones leves con apercibimiento o multa de hasta 3.000 euros.
b) Las infracciones graves con multa comprendida entre 3.001 euros y 150.000 

euros.
Además podrá ordenarse la suspensión temporal del reconocimiento de la 

organización interprofesional agroalimentaria, a efectos de lo establecido en la 
presente Ley, por plazo no superior a un año.

c) Las infracciones muy graves con multa comprendida entre 150.001 euros y 
3.000.000 de euros.

Además podrá ordenarse la suspensión temporal del reconocimiento de la 
organización interprofesional agroalimentaria, a efectos de lo establecido en la 
presente Ley, por un plazo comprendido entre un año y un día y tres años.

Asimismo, se podrá ordenar la retirada definitiva del reconocimiento a la 
organización interprofesional agroalimentaria, a los efectos previstos en esta Ley.

2. Los criterios para la graduación de la sanción a aplicar serán los que 
determina la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

3. La resolución del procedimiento sancionador será competencia de:
a) El Director General de la Industria Alimentaria, cuando la cuantía total de la 

sanción propuesta por el instructor del expediente no supere los 100.000 euros.
b) El Secretario General de Agricultura y Alimentación, cuando dicha cuantía 

exceda de 100.000 euros y no supere los 300.000 euros.
c) El Ministro de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, cuando dicha 

cuantía exceda de 300.000 euros y no supere 600.000 euros.
d) El Consejo de Ministros, cuando dicha cuantía exceda de 600.000 euros o 

cuando se proponga como sanción la suspensión temporal o definitiva del 
reconocimiento de la organización interprofesional agroalimentaria.»

Trece. Se da nueva redacción al apartado 2 del artículo 15.

«Artículo 15.  Consejo General de Organizaciones Interprofesionales 
Agroalimentarias.

2. El Consejo General de Organizaciones Interprofesionales Agroalimentarias 
actuará en Pleno y en Comisión Permanente. El Pleno estará presidido por el 
Secretario General de Agricultura y Alimentación, y estará compuesto, en la forma en 
que se determine reglamentariamente, por representantes de los Ministerios de 
Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, de Economía y Competitividad y de 
Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad, de las Comunidades Autónomas, de las 
organizaciones profesionales agrarias, organizaciones de cooperativas agrarias y 
pesqueras, organizaciones de productores pesqueros reconocidas, organizaciones 
de la industria y del comercio alimentario y de las organizaciones de consumidores.»
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§ 9

Ley 13/2013, de 2 de agosto, de fomento de la integración de 
cooperativas y de otras entidades asociativas de carácter 

agroalimentario

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 185, de 3 de agosto de 2013
Última modificación: 29 de julio de 2015

Referencia: BOE-A-2013-8555

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA
A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente 

ley.

PREÁMBULO

I
El asociacionismo agrario, como fenómeno general, y las cooperativas en particular, son 

protagonistas del gran cambio experimentado en el sector agroalimentario español, 
contribuyendo a la vertebración del territorio, al dar continuidad a la actividad agraria, 
fomentando el empleo rural y teniendo una especial capacidad para ser motor de desarrollo 
económico y social, favoreciendo, por tanto, la viabilidad y sostenibilidad de nuestras zonas 
rurales.

A título ilustrativo puede señalarse que el sector cooperativo está compuesto por cerca 
de 4.000 entidades y 1.200.000 socios, siendo en el conjunto de la producción 
agroalimentaria española, con una facturación de 17.405 millones de euros en 2011, un 
segmento capital de nuestro tejido asociativo agrario, al que debe sumarse un creciente 
número de entidades asociativas de naturaleza no cooperativa que como las sociedades 
agrarias de transformación (SAT), las organizaciones de productores y las entidades 
mercantiles y civiles, que vertebran el escalón primario de la producción agraria española, 
además de contribuir y mejorar la cohesión territorial mediante la generación de empleo 
estable y de calidad ofreciendo nuevos servicios que demandan los ciudadanos del medio 
rural.

Se trata, sin embargo, de un sector caracterizado por su atomización lo que está 
provocando que ni siquiera las entidades mejor estructuradas estén viendo rentabilizados 
sus esfuerzos e inversiones, siendo necesario poner en marcha medidas que fomenten la 
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integración y la potenciación de grupos comercializadores de base cooperativa y asociativa, 
con implantación y ámbito de actuación superior al de una comunidad autónoma, que 
resulten capaces de operar en toda la cadena agroalimentaria, tanto en los mercados 
nacionales como en los internacionales y que contribuyan a mejorar la renta de los 
agricultores y consolidar un tejido industrial agroalimentario en nuestras zonas rurales.

II
Para corregir los inconvenientes que provoca la aludida atomización, el Gobierno se ha 

fijado como un eje prioritario de actuación el impulso y fomento de la integración cooperativa 
y asociativa, en la convicción de que favorecerá la competitividad, el redimensionamiento, la 
modernización y la internacionalización de dichas entidades, en el marco de las reformas 
estructurales para mejorar la economía y competitividad del país.

Para ello es preciso vencer una serie de obstáculos que frenan la integración, derivados 
de la anterior PAC con los diferentes mecanismos de regulación llamados a desaparecer y 
de la creciente volatilidad de los mercados internacionales, junto a la visión localista del 
sector asociativo, sin un desarrollo suficiente en materia de comercialización. Todo ello limita 
el aprovechamiento eficiente de las economías de escala y alcance que todo proceso de 
integración lleva inmerso.

III
El fomento de la capacidad comercializadora y económica del sector productor, en 

particular mediante la integración de las cooperativas y demás formas jurídicas del 
asociacionismo agrario, permite alcanzar un modelo asociativo empresarial generador de 
valor, más rentable, competitivo y profesionalizado. El fortalecimiento de las estructuras 
asociativas facilita la innovación y la incorporación de nuevas tecnologías en las estructuras 
agrarias, aumentando su productividad y eficiencia y, en definitiva, su capacidad de competir 
más eficazmente en los mercados internacionales.

En atención a estas consideraciones es objeto de la presente ley el fomento de la fusión 
e integración de las cooperativas agrarias y demás formas asociativas en el ámbito 
agroalimentario, en el marco de la futura PAC, incluyendo aquí también a los grupos 
cooperativos que asocian a varias empresas cooperativas con la entidad cabeza de grupo 
que ejercita facultades o emite instrucciones de obligado cumplimiento para los integrantes 
del mismo, de forma que se produce una unidad de decisión en el ámbito de dichas 
facultades. A este propósito, es pieza clave la creación de la figura de la entidad asociativa 
agroalimentaria prioritaria.

Las políticas de fomento que instaura la ley se articulan en torno a medidas destinadas a 
priorizar las ayudas y subvenciones que estén previstas en los Programas de Desarrollo 
Rural para aquellas actuaciones que radiquen en su ámbito territorial, de acuerdo con sus 
respectivas normas reguladoras y desde el respeto a la normativa europea y de 
competencia.

En este sentido, el Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente y las 
comunidades autónomas procederán a la revisión de las políticas de fomento asociativo y a 
la elaboración de un Plan Estatal de Integración Asociativa con objeto de coordinar dichas 
políticas con los fines previstos en la presente ley, a fin de eliminar los obstáculos que 
causan debilidad al sector productor e instaurar medidas legales y económicas que 
favorezcan la integración.

Asimismo se promoverá la constitución de grupos cooperativos y otras agrupaciones de 
entidades asociativas a efectos de alcanzar la condición de entidad asociativa prioritaria 
agroalimentaria, disponiendo al efecto de una regulación societaria y fiscal adecuada.

La constitución y reconocimiento de las entidades asociativas prioritarias, que se 
fomenta mediante la presente ley, podrá suponer, en unos casos, la desaparición de las 
entidades originales que pasan a integrarse en una nueva entidad o, en otros casos, la 
desaparición por absorción, el reconocimiento de una entidad ya existente, o la creación 
como una nueva entidad manteniendo las entidades originales de base, las cuales 
constituyen una entidad de grado superior que asume, al menos, las tareas relacionadas con 
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la comercialización en común de la producción de todos los socios de dichas entidades 
originales.

La ley se estructura en cinco capítulos con seis artículos, una disposición adicional, una 
disposición transitoria y cinco finales.

El capítulo I establece las disposiciones generales: objeto y ámbito de aplicación y fines.
El capítulo II establece las condiciones que deben cumplir las entidades asociativas 

prioritarias para su reconocimiento.
El capítulo III se refiere a las ayudas y beneficios previstos ante las diferentes 

situaciones de preferencia tanto de las entidades asociativas resultantes como las que las 
que integran y sus productores.

El capítulo IV crea, adscrito a la Dirección General de la Industria Alimentaria del 
Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, el Registro Nacional de Entidades 
Asociativas Prioritarias.

En el capítulo V se regula el régimen de financiación de las ayudas, así como la 
colaboración de las comunidades autónomas.

La disposición transitoria regula un período transitorio a efectos de cumplir lo previsto en 
el apartado c) del artículo 3 de la ley, para las entidades asociativas que no cumplan con lo 
previsto en el mismo, en el momento de la solicitud de su reconocimiento e inscripción en el 
Registro de Entidades Asociativas Prioritarias.

Las disposiciones finales regulan el título competencial, modifican la Ley 27/1999, de 16 
de julio, de Cooperativas, y la Ley 20/1990, de 19 de diciembre, sobre Régimen Fiscal de las 
Cooperativas, señalan el no aumento de gasto público y el desarrollo reglamentario.

IV
Así, para contribuir a facilitar de modo particular el desarrollo del sector cooperativo en 

España, que en la actualidad presenta un importante potencial económico y con más de cien 
mil empleos directos, se requiere una importante ampliación de sus fines y actividades, lo 
que supone una revisión de su regulación básica, tanto de índole sustantivo como fiscal. 
Estas medidas harán posible un mejor desarrollo de sus posibilidades de generación de 
empleo, para lo cual la normativa legal debe ofrecerles la posibilidad de hacerse cargo de 
actuaciones y servicios que repercutan en beneficio del territorio rural y de su población, a la 
vez que les permita ampliar su desarrollo empresarial a efectos de alcanzar una mayor 
dimensión. A este motivo responden las modificaciones que se introducen en la Ley 27/1999, 
de 16 de julio, de Cooperativas, y en la Ley 20/1990, de 19 de diciembre, sobre Régimen 
Fiscal de las Cooperativas.

Por tanto, las modificaciones que se proponen en la vigente normativa legal sobre 
cooperativas van dirigidas a eliminar determinados límites o trabas que, hoy en día, dificultan 
una mayor ampliación de sus actividades. En definitiva, se pretende hacer posible mantener 
una de las máximas del cooperativismo agrario: su ubicación en el territorio rural sin 
previsión de que se deslocalicen del mismo.

Estos planteamientos son los que han inspirado las modificaciones en las citadas leyes, 
que se describen seguidamente.

Se procede a reformar el artículo 6 de la Ley 27/1999, de 16 de julio, con el objetivo de 
mejorar la definición de las clases de cooperativas agrarias en su denominación actual para 
adaptarlas a su realidad económica y social, que en lo sucesivo pasarán a denominarse 
«agroalimentarias», así como respecto de las de segundo grado. La nueva denominación de 
cooperativa agroalimentaria que se atribuye a las cooperativas agrarias venía siendo 
reclamada por la totalidad del sector y resulta pertinente por su mayor aproximación a la 
realidad socioeconómica. Esta modificación se hace extensiva a todos los casos en que 
aparezca el nombre de cooperativa agraria en el articulado de la Ley 27/1999, de 16 de julio, 
y permitirá a las cooperativas la adecuación de sus normas constitutivas a las actividades 
que efectivamente en la actualidad vienen desarrollando. La flexibilización que se introduce 
proporcionará una mayor facilidad a las cooperativas para desarrollar sus posibilidades de 
generación de empleo.

Con objeto de contribuir a la consolidación de las asociaciones de las cooperativas, se 
plantea la incorporación en el artículo 56 de la Ley 27/1999, de 16 de julio, relativo al Fondo 
de Educación y Promoción (FEP), de un nuevo párrafo en su punto 2, mediante el que se 
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posibilita expresamente que las cooperativas aporten sus dotaciones del FEP a sus Uniones 
o Federaciones para el cumplimiento de las funciones que la legislación les tenga 
encomendadas en la medida en que sean coincidentes con las propias de dichos fondos. 
Mediante este cambio se habilita una opción para las cooperativas en cuanto al destino y 
gestión del citado Fondo de Educación y Promoción, siguiendo la línea ya establecida en las 
leyes de cooperativas de las Comunidades Autónomas de Andalucía y Valencia.

Las modificaciones que se proponen, en relación con el artículo 93 de la Ley 27/1999, de 
16 de julio, incorporan de forma expresa en el ámbito subjetivo de la cooperativa 
agroalimentaria, a las personas titulares de las explotaciones que siguen el régimen de 
titularidad compartida, regulado en la reciente Ley 35/2011, de 4 de octubre, sobre titularidad 
compartida de las explotaciones agrarias.

También se incide en el ámbito de actuación de la cooperativa agroalimentaria, de forma 
que, además de incidir en la actividad específicamente agraria, también actúe en razón a su 
implantación en el medio rural, al tiempo que se puntualiza que las actividades de la 
cooperativa afectan tanto a los productos de ella misma, como de sus socios.

Además, se resalta la actuación de las cooperativas agroalimentarias en el entorno 
territorial y social propio de su ubicación, diversificando su actividad en beneficio de sus 
habitantes, tanto socios como terceros no socios.

Por lo que respecta al artículo 9 de la Ley 20/1990, de 19 de diciembre, sobre Régimen 
Fiscal de las Cooperativas, las modificaciones que se establecen respecto a su ámbito 
subjetivo eliminan la referencia a las personas físicas, por obsolescencia en el contexto 
actual. Esta limitación genera no pocos problemas para la transmisión generacional de las 
explotaciones en gestión cooperativa y supone un importante obstáculo para la generación 
de grupos cooperativos agrarios competitivos, sin que aporte ningún valor añadido en 
términos de finalidades públicas a incentivar, principios cooperativos o mutualismo.

Finalmente, resulta conveniente adecuar el texto de esta Ley al contenido de la 
Sentencia del Tribunal Constitucional 85/2015, de 30 de abril de 2015 en relación con el 
recurso de inconstitucionalidad número 6228-2013, interpuesto por la Generalitat de 
Cataluña, facilitando la participación de las Comunidades Autónomas en el procedimiento de 
reconocimiento, mediante su consulta, informando sobre modificaciones y simplificando el 
Registro Nacional de Entidades Asociativas Prioritarias.

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto y ámbito de aplicación.
1. Esta ley tiene por objeto fomentar la fusión o integración de las cooperativas 

agroalimentarias y de otras entidades de naturaleza asociativa mediante la constitución o la 
ampliación de entidades asociativas agroalimentarias de suficiente dimensión económica, y 
cuya implantación y ámbito de actuación económica sean de carácter supraautonómico, 
instrumentando, en su caso, las medidas necesarias para obtener un tamaño adecuado que 
les permita alcanzar los fines descritos en el artículo 2.

2. La presente ley es de aplicación a las entidades asociativas agroalimentarias 
calificadas de prioritarias de acuerdo con lo dispuesto en el capítulo II y a las entidades 
asociativas que las integran, en su caso, así como a los productores individuales, ya sean 
personas físicas o jurídicas, que forman parte de las mismas.

3. A los efectos de esta ley, son entidades asociativas las sociedades cooperativas, las 
cooperativas de segundo grado, los grupos cooperativos, las sociedades agrarias de 
transformación, las organizaciones de productores con personalidad jurídica propia, 
reconocidas de acuerdo con la normativa comunitaria en el ámbito de la Política Agraria 
Común y las entidades civiles o mercantiles, siempre que más del 50 por ciento de su capital 
social pertenezca a sociedades cooperativas, a organizaciones de productores o a 
sociedades agrarias de transformación. En el caso de que estas entidades económicas 
tengan la forma de sociedad anónima, sus acciones deberán ser nominativas.
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Artículo 2.  Fines.
1. Esta Ley pretende la consecución de los siguientes fines:
a) Fomentar la agrupación de los primeros eslabones que conforman la cadena 

alimentaria, mediante la fusión o integración de las entidades asociativas, con el objeto de 
favorecer su redimensionamiento, mejorar su competitividad y contribuir a la valorización de 
sus producciones.

b) Mejorar la formación de los responsables en la gobernanza y gestión de dichas 
entidades, en especial en las nuevas herramientas e instrumentos de gestión.

c) Contribuir a la mejora de la renta de los productores agrarios integrados en las 
entidades asociativas.

d) Favorecer la integración de los productores en entidades asociativas prioritarias, así 
como en cualquiera de las entidades asociativas que se indican en el artículo 1.3, a fin de 
mejorar su posición en el mercado y su participación en el proceso de valorización y 
comercialización de sus productos.

2. Las medidas que se arbitren para alcanzar los fines señalados en este artículo se 
ejercerán de conformidad con el Derecho Comunitario que resulte de aplicación, en 
particular a la normativa de ayudas públicas, y con las normas y principios recogidos en la 
Ley 15/2007, de 3 de julio, de Defensa de la Competencia.

CAPÍTULO II
Entidades asociativas prioritarias

Artículo 3.  Condiciones para el reconocimiento de las entidades asociativas prioritarias.
1. Para que una entidad asociativa pueda tener la consideración de prioritaria, habrá de 

reunir los siguientes requisitos:
a) Ser entidad asociativa agroalimentaria de las dispuestas en el artículo 1.3 de esta ley.
b) Tener implantación y un ámbito de actuación económico que sean de carácter 

supraautonómico.
c) Llevar a cabo la comercialización conjunta de la totalidad de la producción de las 

entidades asociativas y de los productores que las componen.
d) Que la facturación de la entidad asociativa solicitante, o la suma de las facturaciones 

de las entidades que se fusionan o integran alcance, al menos, la cantidad que se determine 
reglamentariamente.

Dicho montante económico se determinará según los sectores productivos, de acuerdo 
con la Clasificación Nacional de Actividades Económicas, y será revisado periódicamente, en 
función de la evolución del proceso de integración sectorial y del valor de las producciones 
comercializadas.

e) Constar expresamente en los estatutos o disposiciones reguladoras correspondientes 
a las distintas entidades que componen la entidad asociativa prioritaria, así como en los de 
esta entidad, la obligación de los productores de entregar la totalidad de su producción, para 
su comercialización en común.

f) Los estatutos o disposiciones reguladoras de la entidad asociativa prioritaria y de las 
entidades que la integran deberán contemplar las necesarias previsiones para garantizar a 
sus productores asociados el control democrático de su funcionamiento y de sus decisiones, 
así como para evitar la posición de dominio de uno o varios de sus miembros.

2. A solicitud de la entidad interesada, el Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio 
Ambiente procederá al reconocimiento de la entidad asociativa prioritaria, previa consulta a 
las Comunidades Autónomas afectadas por su carácter supra-autonómico.

3. Las entidades asociativas agroalimentarias reconocidas como prioritarias, las 
entidades que las integren y los productores que formen parte de las mismas, que no 
cumplan con los requisitos exigidos para mantener su condición, no podrán beneficiarse de 
las ayudas y beneficios previstos en las normas reguladoras de su concesión. 
Reglamentariamente se determinará la forma y condiciones en que se deba acreditar el 
mantenimiento de los requisitos y las consecuencias de su pérdida.
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4. Los responsables de las entidades asociativas prioritarias vendrán obligados a 
comunicar al Ministerio los cambios que pudieran afectar a su condición de prioritarias 
cuando se produzcan, así como a las Comunidades Autónomas afectadas por su carácter 
supra-autonómico. Adicionalmente, con carácter anual, procederán a actualizar la relación 
de productores que forman parte de las mismas

 

CAPÍTULO III
Ayudas y beneficios previstos

Artículo 4.  Situaciones de preferencia.
1. Las entidades asociativas reconocidas como prioritarias podrán tener preferencia, de 

acuerdo con la normativa especifica contenida en las bases reguladoras de cada 
convocatoria, en la concesión de subvenciones y ayudas en materia de inversiones 
materiales o inmateriales destinadas a mejorar los procedimientos de gestión y 
comercialización; en el acceso a actividades formativas y de cooperación; en materia de 
internacionalización, de promoción y de I+D+i; en el acceso a las líneas ICO de financiación 
preferente, que específicamente se establezcan; u otras de las que puedan ser beneficiarias, 
así como en las actuaciones contempladas en los Programas de Desarrollo Rural, a favor de 
la competitividad, la transformación y la comercialización; y en cualesquiera otras que para 
estos mismos fines se determinen reglamentariamente.

2. Las entidades asociativas integradas en entidades asociativas reconocidas como 
prioritarias podrán tener preferencia, de acuerdo con la normativa especifica contenida en las 
bases reguladoras de cada convocatoria, en la concesión de subvenciones y ayudas en 
materia de inversiones materiales o inmateriales destinadas a mejorar los procedimientos de 
gestión y transformación; en el acceso a actividades formativas y de asistencia técnica; en 
las contrataciones de pólizas que puedan establecerse para estas entidades en el marco del 
Sistema de Seguros Agrarios Combinados; en el acceso a programas o actuaciones en I+D
+i y en nuevas tecnologías; enfocadas específicamente a la mejora de la competitividad, la 
transformación y la comercialización; o en cualesquiera otras que para estos mimos fines se 
determinen reglamentariamente.

3. Los productores agrarios que formen parte de entidades asociativas prioritarias o de 
las entidades asociativas que la componen, podrán tener preferencia, de acuerdo con la 
normativa especifica contenida en las bases reguladoras de cada convocatoria, en la 
concesión de subvenciones y ayudas para mejorar su competitividad y orientar su 
producción al mercado en el marco de la entidad asociativa prioritaria de la que formen 
parte, respecto a los productos para los que ha sido reconocida; y en cualesquiera otras que 
para estos mismos fines reglamentariamente se determine.

4. La citada preferencia a establecer en la normativa específica contenida en las bases 
reguladoras de cada convocatoria no podrá tener carácter absoluto. Asimismo, deberá 
quedar garantizado en dichas bases, que no existirá discriminación en el acceso a las 
ayudas y subvenciones destinadas a las entidades y productores, con independencia de cual 
sea la organización, entidad o asociación a través de la cual sean tramitadas o gestionadas.

CAPÍTULO IV
Registro Nacional de Entidades Asociativas Prioritarias

Artículo 5.  Creación y funcionamiento.
1. Se crea en el Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, con carácter 

informativo, adscrito a la Dirección General de la Industria Alimentaria, un Registro Nacional 
de Entidades Asociativas Prioritarias, en el que se inscribirán las entidades de esta 
naturaleza reconocidas de acuerdo con lo establecido en la presente Ley y en su reglamento 
de desarrollo.

2. La inscripción en el registro supondrá la incorporación al mismo tanto de los datos 
correspondientes a la entidad asociativa prioritaria, como de los relativos a las entidades 
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asociativas que la integran y la relación de productores que forman parte de las mismas, con 
sujeción a lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de 
Datos de Carácter Personal.

3 a 5. (Suprimidos).

CAPÍTULO V
Financiación de las ayudas y colaboración de las comunidades autónomas

Artículo 6.  Financiación de las ayudas.
1. Las ayudas a que se refiere esta Ley podrán ser financiadas por la Administración 

General del Estado y por las de las Comunidades Autónomas.
2. El Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente presentará en la 

Conferencia Sectorial que corresponda por razón de la materia el Plan Estatal de Integración 
Asociativa, en el que se incluirán las actuaciones y dotaciones previstas por el Departamento 
para impulsar la aplicación de la presente ley, así como las actuaciones previstas, en este 
mismo sentido, por las comunidades autónomas. El plan incluirá así mismo un balance de 
los logros que se hayan ido alcanzando.

Disposición adicional única.  Plan Estatal de Integración Asociativa.
El Gobierno presentará el primer Plan Estatal de Integración Asociativa en el plazo de 

seis meses a contar desde la entrada en vigor de la presente Ley.

Disposición transitoria única.  Régimen transitorio del artículo 3.1 c).
Reglamentariamente se establecerá un período transitorio a efectos de cumplir lo 

previsto en el apartado c) del artículo 3.1 de esta Ley, para las entidades asociativas que no 
cumplan con lo previsto en el mismo, en el momento de la solicitud de su reconocimiento e 
inscripción en el Registro Nacional de Entidades Asociativas Prioritarias.

En el supuesto de que transcurrido dicho período, continúe habiendo entidades 
asociativas que no entregan la totalidad de su producción comercializable a la Entidad 
Asociativa Prioritaria, en la que están integradas, dichas entidades y los socios que las 
componen perderán los beneficios que pudieran corresponderles en aplicación de lo 
establecido en el capítulo III de esta Ley.

Así mismo, la Entidad Asociativa Prioritaria deberá someterse a un nuevo procedimiento 
de reconocimiento, para determinar que, contando exclusivamente con las entidades que sí 
entregan la totalidad de su producción, cumple el conjunto de condiciones establecidas en el 
artículo 3 de esta Ley. En caso de que estas condiciones no se cumplan, dicha Entidad 
perderá la condición de prioritaria.

Disposición final primera.  Título competencial.
La presente ley se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.13ª de la 

Constitución, que atribuye al Estado competencia exclusiva sobre bases y coordinación de la 
planificación general de la actividad económica, excepto la disposición final tercera, que se 
dicta al amparo de la regla 14.ª, que atribuye al Estado competencia exclusiva sobre 
Hacienda general y Deuda del Estado.

Disposición final segunda.  Modificación de la Ley 27/1999, de 16 de julio, de 
Cooperativas.

Se modifica la Ley 27/1999, de 16 de julio, de Cooperativas, en la forma que a 
continuación se indica.

Uno. Se da nueva redacción al artículo 6 y se incluye un nuevo apartado 2:

«Artículo 6.  Clases de cooperativas.
1. Las sociedades cooperativas de primer grado podrán clasificarse de la 

siguiente forma:
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– Cooperativas de trabajo asociado.
– Cooperativas de consumidores y usuarios.
– Cooperativas de viviendas.
– Cooperativas agroalimentarias.
– Cooperativas de explotación comunitaria de la tierra.
– Cooperativas de servicios.
– Cooperativas del mar.
– Cooperativas de transportistas.
– Cooperativas de seguros.
– Cooperativas sanitarias.
– Cooperativas de enseñanza.
– Cooperativas de crédito.
2. Los Estatutos de las cooperativas de segundo grado podrán calificar a estas 

conforme a la clasificación del apartado anterior, siempre que todas las cooperativas 
socias pertenezcan a la misma clase, añadiendo en tal caso la expresión “de 
segundo grado”.»

Dos. Se da nueva redacción al apartado 2 del artículo 56, que queda redactado como 
sigue:

«2. Para el cumplimiento de los fines de este fondo se podrá colaborar con otras 
sociedades y entidades, pudiendo aportar, total o parcialmente, su dotación. 
Asimismo, tal aportación podrá llevarse a cabo a favor de la unión o federación de 
cooperativas en la que esté asociada para el cumplimiento de las funciones que sean 
coincidentes con las propias del referido fondo.»

Tres. Se da nueva redacción al artículo 93:

«Artículo 93.  Objeto y ámbito.
1. Son cooperativas agroalimentarias las que asocien a titulares de explotaciones 

agrícolas, ganaderas o forestales, incluyendo a las personas titulares de estas 
explotaciones en régimen de titularidad compartida, que tengan como objeto la 
realización de todo tipo de actividades y operaciones encaminadas al mejor 
aprovechamiento de las explotaciones de sus socios, de sus elementos o 
componentes de la cooperativa y a la mejora de la población agraria y del desarrollo 
del mundo rural, así como atender a cualquier otro fin o servicio que sea propio de la 
actividad agraria, ganadera, forestal o estén directamente relacionados con ellas y 
con su implantación o actuación en el medio rural.

También podrán formar parte como socios de pleno derecho de estas 
cooperativas, las sociedades agrarias de transformación, las comunidades de 
regantes, las comunidades de aguas, las comunidades de bienes y las sociedades 
civiles o mercantiles que tengan el mismo objeto social o actividad complementaria y 
se encuentre comprendido en el primer párrafo de este artículo. En estos casos, los 
Estatutos podrán regular un límite de votos que ostenten los socios mencionados en 
relación al conjunto de votos sociales de la cooperativa.

2. Para el cumplimiento de su objeto, las cooperativas agroalimentarias podrán 
desarrollar, entre otras, las siguientes actividades:

a) Adquirir, elaborar, producir y fabricar por cualquier procedimiento, para la 
cooperativa o para las explotaciones de sus socios, animales, piensos, abonos, 
plantas, semillas, insecticidas, materiales, instrumentos, maquinaria, instalaciones y 
cualesquiera otros elementos necesarios o convenientes para la producción y 
fomento agrario, alimentario y rural.

b) Conservar, tipificar, manipular, transformar, transportar, distribuir y 
comercializar, incluso directamente al consumidor, los productos procedentes de las 
explotaciones de la cooperativa, de sus socios, así como los adquiridos a terceros, 
en su estado natural o previamente transformados.
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c) Adquirir, parcelar, sanear y mejorar terrenos destinados a la agricultura, la 
ganadería o los bosques, así como la construcción y explotación de las obras e 
instalaciones necesarias a estos fines.

d) Cualesquiera otras actividades que sean necesarias o convenientes o que 
faciliten el mejoramiento económico, técnico, laboral o medioambiental de la 
cooperativa o de las explotaciones de los socios, entre otras, la prestación de 
servicios por la cooperativa y con su propio personal que consista en la realización 
de labores agrarias u otras análogas en las mencionadas explotaciones y a favor de 
los socios de la misma.

e) Realizar actividades de consumo y servicios para sus socios y demás 
miembros de su entorno social y territorial, fomentando aquellas actividades 
encaminadas a la promoción y mejora de la población agraria y el medio rural, en 
particular, servicios y aprovechamientos forestales, servicios turísticos y artesanales 
relacionados con la actividad de la cooperativa, asesoramiento técnico de las 
explotaciones de la producción, comercio y transformación agroalimentaria, y la 
conservación, recuperación y aprovechamiento del patrimonio y de los recursos 
naturales y energéticos del medio rural.

En todo caso, el volumen de operaciones de la Cooperativa por las actividades 
recogidas en el párrafo anterior no podrá exceder el veinticinco por ciento del 
volumen total de sus operaciones.

3. Las explotaciones agrarias de los socios, para cuya mejora la cooperativa 
agraria presta sus servicios y suministros, deberán estar dentro del ámbito territorial 
de la cooperativa, establecido estatutariamente.

4. Las cooperativas agroalimentarias podrán realizar un volumen de operaciones 
con terceros no socios que no sobrepase el 50 por ciento del total de las de la 
cooperativa.»

Disposición final tercera.  Modificación de la Ley 20/1990, de 19 de diciembre, de Régimen 
fiscal de las Cooperativas.

Se da nueva redacción al apartado 1 y a las letras a) y b) del apartado 2 del artículo 9 en 
la forma que a continuación se indica:

«Artículo 9.  Cooperativas Agroalimentarias.
Se considerarán especialmente protegidas las Cooperativas Agroalimentarias 

que cumplan los siguientes requisitos:
1. Que asocien a titulares de explotaciones agrícolas, forestales, ganaderas o 

mixtas, situadas dentro del ámbito geográfico al que se extienda estatutariamente la 
actividad de la Cooperativa.

2. Que en la realización de sus actividades agrarias respeten los siguientes 
límites:

a) Que las materias, productos o servicios adquiridos, arrendados, elaborados, 
producidos, realizados o fabricados por cualquier procedimiento por la cooperativa, 
sean destinados exclusivamente a sus propias instalaciones o a las explotaciones de 
sus socios.

No obstante, podrán ser cedidos a terceros no socios siempre que su cuantía, 
durante cada ejercicio económico, no supere el 50 por ciento del total de las 
operaciones de venta realizadas por la cooperativa.

Las cooperativas agroalimentarias podrán distribuir al por menor productos 
petrolíferos a terceros no socios con el límite establecido en el apartado 10 del 
artículo 13 de esta Ley.

b) Que no se conserven, tipifiquen, manipulen, transformen, transporten, 
distribuyan o comercialicen productos procedentes de otras explotaciones, similares 
a los de las explotaciones de la Cooperativa o de sus socios, en cuantía superior, 
durante cada ejercicio económico, al 50 por ciento del importe obtenido por los 
productos propios.»
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Disposición final cuarta.  Incremento de gasto.
De la aplicación de la presente ley no podrá derivarse ningún incremento de gasto. Las 

nuevas necesidades de recursos humanos que, en su caso, pudieren surgir como 
consecuencia de las obligaciones normativas contempladas en la presente ley, deberán ser 
atendidas mediante la reordenación o redistribución de efectivos.

Disposición final quinta.  Facultad de desarrollo.
Se habilita al Gobierno a dictar cuantas disposiciones sean precisas para el desarrollo y 

aplicación de esta ley.
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§ 10

Real Decreto 547/2013, de 19 de julio, por el que se establecen 
normas básicas en cuanto al establecimiento de circunscripciones 
económicas y la extensión de normas en el sector de frutas y 

hortalizas

Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente
«BOE» núm. 185, de 3 de agosto de 2013

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2013-8563

El Reglamento (CE) n.º 1234/2007, del Consejo, de 22 de octubre, por el que se crea 
una organización común de mercados agrícolas y se establecen disposiciones específicas 
para determinados productos agrícolas (Reglamento único para las OCM), dispone en el 
apartado 1 del artículo 125 septies que, en caso de que una organización de productores del 
sector de las frutas y hortalizas ejerza sus actividades en una circunscripción económica 
determinada y sea considerada, con relación a un producto dado, representativa de la 
producción y de los productores de esa circunscripción, el Estado miembro interesado podrá, 
a solicitud de dicha organización, imponer con carácter obligatorio a los productores 
establecidos en esa circunscripción económica que no pertenezcan a la organización de 
productores el cumplimiento de normas en materia de notificación de la producción, 
comercialización y protección del medio ambiente, así como de promoción y comunicación 
en el marco de prevención y gestión de crisis. La lista exhaustiva de las normas que pueden 
hacerse extensivas figuran en el anexo XVI bis del citado Reglamento. Es necesario, por 
tanto, establecer el procedimiento a seguir tanto por las organizaciones de productores, 
como por la Administración para poder llevar a cabo en el territorio español estas 
extensiones de normas; siendo necesario establecer procedimientos diferentes para el caso 
de que se lleven a cabo en circunscripciones cuyo ámbito geográfico esté en una o en varias 
comunidades autónomas.

El apartado 2 de este mismo artículo 125 septies define el concepto de circunscripción 
económica de una forma genérica, lo que hace necesario su desarrollo a nivel de los 
Estados miembros. Por otra parte, dicho artículo, en su apartado 3 establece unos requisitos 
de representatividad que las organizaciones de productores deben cumplir dentro de las 
circunscripciones económicas para poder solicitar extensiones de normas. Para poder tener 
la seguridad de que las entidades solicitantes de extensiones de norma cumplen dichos 
requisitos de representatividad, es necesario la elaboración, y el mantenimiento actualizado, 
de un censo de productores del producto para el que se establece la circunscripción 
económica.

El citado Reglamento (CE) n.º 1234/2007, del Consejo, de 22 de octubre, en su artículo 
125 undecies, establece que, a efectos de extensión de norma, toda referencia a las 
organizaciones de productores se entenderá como una referencia a las asociaciones de 
organizaciones de productores reconocidas.
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El artículo 125 octies del Reglamento citado y el artículo 129 del Reglamento de 
Ejecución (UE) n.º 543/2011, de la Comisión, de 7 de junio, por el que se establecen 
disposiciones de aplicación del Reglamento (CE) 1234/2007 del Consejo en los sectores de 
frutas y hortalizas y frutas y hortalizas transformadas, establecen que los Estados miembros 
deben comunicar a la Comisión de la Unión Europea, las normas objeto de extensión, para 
que a su vez sean publicadas por los medios que considere oportunos.

En la tramitación de esta disposición han sido consultadas las comunidades autónomas 
y los sectores afectados.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, 
con la aprobación previa del Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas, de acuerdo 
con el Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día 19 de julio de 2013,

DISPONGO:

CAPÍTULO I
Disposiciones preliminares

Artículo 1.  Objeto.
El presente real decreto tiene como objeto establecer normas básicas para el 

establecimiento de circunscripciones económicas y la extensión de normas, previstas en los 
artículos 125 septies a 125 undecies del Reglamento (CE) n.º 1234/2007, del Consejo, de 22 
de octubre de 2007, por el que se crea una organización común de mercados agrícolas y se 
establecen disposiciones específicas para determinados productos agrícolas (Reglamento 
Único para las OCM).

Artículo 2.  Ámbito de aplicación.
Las disposiciones del presente real decreto se aplicarán a los productores y las 

organizaciones de productores del sector de frutas y hortalizas reconocidas en virtud del 
Reglamento (CE) 1234/2007, del Consejo, de 22 de octubre de 2007; y toda referencia a las 
organizaciones de productores se entenderá como una referencia a las asociaciones de 
organizaciones de productores reconocidas en virtud del mismo reglamento.

Artículo 3.  Órganos competentes.
Los órganos competentes para el establecimiento, gestión y control de las 

circunscripciones económicas y de la extensión de normas serán los órganos de la 
Administración establecidos a los efectos por las comunidades autónomas.

CAPÍTULO II
Circunscripciones económicas

Artículo 4.  Parámetros que definen las circunscripciones económicas.
Las circunscripciones económicas recogidas en el apartado 2 del artículo 125 septies del 

Reglamento (CE) n.º 1234/2007, del Consejo, de 22 de octubre de 2007, se definirán con los 
siguientes parámetros:

a) Producto o productos a los que afecta la circunscripción.
b) Condiciones de producción y comercialización homogéneas del producto o productos 

por los que se establece la circunscripción.
c) Delimitación geográfica de la circunscripción, definida con la relación de los términos 

municipales que abarca.
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Artículo 5.  Establecimiento de circunscripciones económicas.
1. Las solicitudes de establecimiento de circunscripciones económicas deberán ser 

presentadas por una o varias organizaciones de productores, y podrán abarcar municipios 
situados en una o en varias comunidades autónomas siempre que se justifique la 
homogeneidad de las condiciones de producción y comercialización del producto o 
productos a los que afecta, particularmente en cuanto a calendarios y circuitos de producción 
y comercialización.

2. Para que una o varias organizaciones de productores puedan solicitar el 
establecimiento de una circunscripción para un producto determinado, su volumen de 
producción respecto de dicho producto dentro de la circunscripción propuesta, deberá 
suponer, al menos, el 50 por ciento del volumen de producción total del producto, en la 
circunscripción.

3. Las solicitudes deberán dirigirse a los órganos competentes de las comunidades 
autónomas según lo dispuesto en los artículos 6 y 7 del presente real decreto, y deberán ir 
acompañadas, al menos, de:

a) Datos identificativos de la/s entidad/es solicitante/s.
b) Producto o productos para los que se solicita el establecimiento de la circunscripción.
c) Relación detallada de los municipios y de la superficie que abarcaría la 

circunscripción, distribuidos por comunidades autónomas, en soporte papel y soporte 
informático. En el caso de que el ámbito geográfico sea superior a una comunidad 
autónoma, dicha información deberá remitirse desagregada por comunidades.

d) Memoria que justifique la homogeneidad de la producción y comercialización del 
producto para el que se quiere establecer la circunscripción.

e) Datos de las superficies de la organización y demás información que demuestren la 
representatividad mencionada en el apartado 2 del presente artículo, en soporte de papel y 
en soporte informático. En el caso de que fueran varias organizaciones las solicitantes, esta 
información se presentará desglosada por organizaciones, con el mismo formato para todas, 
además de totalizada.

4. Las comunidades autónomas que reciban una solicitud de establecimiento de una 
circunscripción económica, previo a la comunicación de propuesta de establecimiento de la 
misma mencionada en el apartado 5 del presente artículo, si consideran fundamentada dicha 
solicitud atendiendo principalmente a los criterios de acreditada o posible futura 
representatividad de la organización u organizaciones solicitantes a que se refieren los 
artículos 125 septies del Reglamento (CE) n.º 1234/2007 del Consejo, de 22 de octubre de 
2007, 129 del Reglamento de Ejecución (UE) n.º 543/2011 de la Comisión, de 7 de junio y 10 
de presente real decreto, deberán elaborar el censo de productores establecido en el artículo 
9 del presente real decreto correspondiente a la superficie del producto que esté bajo su 
ámbito geográfico, con objeto de verificar la representatividad establecida en el apartado 2 
de este artículo.

La gestión y resolución de la solicitud de establecimiento de una circunscripción 
económica por parte del órgano competente de la comunidad autónoma se realizará, según 
el ámbito geográfico, acorde a lo dispuesto en los artículos 6 y 7 del presente real decreto, 
siendo el plazo máximo para resolver seis meses, transcurrido el cual, si no se ha dictado y 
notificado la resolución correspondiente, los interesados podrán entender estimada su 
solicitud, de acuerdo con lo establecido en el artículo 43.1 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

5. Las comunidades autónomas que deseen establecer una circunscripción económica 
deberán, previamente a su establecimiento, comunicarlo a la Dirección General de 
Producciones y Mercados Agrarios del Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio 
Ambiente, para su notificación a la Comisión de la Unión Europea a los efectos del segundo 
y tercer párrafo del apartado 2 del artículo 125 septies del Reglamento (CE) n.º 1234/2007, 
del Consejo, de 22 de octubre de 2007. Dicha comunicación deberá ir acompañada de toda 
la información necesaria para evaluar el cumplimiento de las condiciones previstas en dicho 
apartado, y deberá incluir, al menos:
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a) Producto o productos para los que se establece la circunscripción.
b) Memoria que justifique la homogeneidad de la producción y comercialización del 

producto para el que se quiere establecer la circunscripción; y la representatividad de la 
organización u organizaciones solicitantes.

c) Una relación detallada de los municipios constituyentes de la circunscripción, 
distribuidos por comunidades autónomas.

d) Un mapa en el figuren señalados los municipios y las comunidades autónomas que 
abarca la circunscripción, en el que se indique el número de productores, y la superficie y el 
volumen de producción, en cada comunidad autónoma, del producto o productos para los 
que se pretende establecer la circunscripción.

6. Tras la decisión adoptada por parte de la Comisión de la Unión Europea, la Dirección 
General de Producciones y Mercados Agrarios del Ministerio de Agricultura, Alimentación y 
Medio Ambiente informará a las comunidades autónomas afectadas de la decisión adoptada. 
En caso de aprobación, la comunidad competente en el establecimiento de la circunscripción 
deberá hacer pública la siguiente información relativa a cada circunscripción:

a) El establecimiento de la circunscripción.
b) Los municipios afectados.
c) Los productos para los que se define la circunscripción.

Artículo 6.  Establecimiento de circunscripciones económicas que no superen el ámbito 
geográfico de una comunidad autónoma.

1. Las solicitudes de establecimiento de circunscripciones económicas que no superen el 
ámbito geográfico de una comunidad autónoma, deberán dirigirse al órgano competente de 
la comunidad autónoma donde esté ubicada la superficie de la misma.

2. La comunidad autónoma receptora de la solicitud, tras el estudio de la misma y una 
vez comprobado el cumplimiento de lo exigido en el primer párrafo del apartado 2 del artículo 
125 septies del Reglamento (CE) n.º 1234/2007, del Consejo, de 22 de octubre de 2007, y lo 
establecido en el presente real decreto a los efectos, resolverá dicha solicitud, denegándola 
o tramitándola para su aprobación según lo previsto en los apartados 4, 5 y 6 del artículo 5 
del presente real decreto.

Artículo 7.  Establecimiento de circunscripciones económicas que superen el ámbito 
geográfico de una comunidad autónoma.

1. Las solicitudes de establecimiento de circunscripciones económicas que superen el 
ámbito geográfico de una comunidad autónoma, deberán dirigirse, completas, a cada uno de 
los órganos competentes de las comunidades autónomas en que haya superficie a incluir en 
la circunscripción.

2. La comunidad autónoma en la que la superficie de producción del producto para el 
que se solicita la circunscripción sea mayor, será la competente en el establecimiento de la 
misma, y para ello deberá coordinarse y obtener un informe favorable de todas y cada una 
de las comunidades autónomas afectadas. A estos efectos, se dirigirá a dichas comunidades 
para:

a) Informar sobre los criterios que determinan la homogeneidad de la producción y 
comercialización de la zona afectada, que justifiquen, en su caso, la consideración de la 
superficie geográfica correspondiente para la constitución de la circunscripción.

b) Solicitar un informe sobre la conveniencia y viabilidad del establecimiento de la 
circunscripción.

c) Coordinar la elaboración del censo de productores, mencionado en el apartado 4 del 
artículo 5 del presente real decreto, correspondiente a la circunscripción.

d) Mantener informadas a las comunidades autónomas afectadas, de la resolución y 
tramitación del establecimiento de la circunscripción económica, así como de cualquier 
hecho relevante que afecte a la misma.

3. En este caso, cada una de las comunidades autónomas afectadas deberá colaborar 
con el órgano competente en el establecimiento de la circunscripción para que éste pueda 
resolver en plazo la solicitud, y elaborará y se responsabilizará del censo mencionado en el 
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artículo 9 del presente real decreto, correspondiente a la superficie y al volumen de 
producción de los productores que estén bajo su ámbito geográfico.

Artículo 8.  Modificación de las circunscripciones económicas establecidas.
Para la modificación de las circunscripciones económicas se aplicará lo dispuesto para el 

establecimiento de las mismas en el presente real decreto.

Artículo 9.  Censo de productores de las circunscripción económica.
1. El censo de productores mencionado en el apartado 4 del artículo 5 del presente real 

decreto, deberá referirse a todos los productores del producto para el que se establece la 
circunscripción, que ejerzan su actividad en el ámbito geográfico de la misma; y deberá 
recoger, al menos:

a) Los datos identificativos de los productores, incluido su domicilio a efectos de 
notificaciones.

b) Los datos identificativos de la superficie y el volumen de producción del producto en 
cuestión de cada productor, especificando:

1.º Qué parte es ecológica.
2.º Su destino, en el caso de que vaya a la transformación en el marco de un contrato 

firmado antes del inicio de la campaña de comercialización.
2. Dicho censo no deberá incluir los productores, ni sus superficies ni producciones, cuya 

producción se destine esencialmente a la venta directa al consumidor en la explotación o en 
su zona de producción.

3. A efectos de la realización y actualización del censo:
a) Los productores de productos para los que se vaya a establecer o se haya establecido 

una circunscripción económica deberán declarar ante la comunidad autónoma donde esté 
ubicada su superficie, en el momento de elaboración del censo, y con la periodicidad fijada 
en el siguiente apartado, la producción obtenida en la campaña anterior en las parcelas 
situadas en los municipios que componen la circunscripción económica, y la identificación de 
la superficie de obtención de la misma, según lo que establezcan los órganos competentes 
de las comunidades autónomas.

b) La actualización del censo deberá realizarse cada campaña de comercialización, 
excepto en los casos en que durante tres campañas consecutivas desde su elaboración o su 
última actualización, no se haya declarado obligatoria ninguna norma en aplicación del 
apartado 1 del artículo 125 septies del Reglamento (CE) 1234/2007, del Consejo, de 22 de 
octubre de 2007. En este último caso, las comunidades autónomas con ámbito geográfico en 
la circunscripción en cuestión, decidirán la periodicidad de su actualización.

c) Las comunidades autónomas velaran porque los rendimientos obtenidos a partir de las 
declaraciones mencionadas en la letra a) sean acordes a la realidad.

CAPÍTULO III
Extensión de normas

Artículo 10.  Representatividad de una organización de productores en el ámbito de una 
circunscripción económica a efectos de extensión de normas.

Para el cálculo de la representatividad mencionada en el apartado 3 del artículo 125 
septies del Reglamento (CE) n.º 1234/2007, del Consejo, de 22 de octubre de 2007, la cual 
deberá basarse en el censo establecido en el artículo 9 del presente real decreto, y en virtud 
de lo dispuesto en dicho precepto y en el apartado 2 del artículo 129 del Reglamento (UE) 
n.º 543/2011, de la Comisión, de 7 de junio, por el que se establecen disposiciones de 
aplicación del Reglamento (CE)1234/2007 del Consejo en los sectores de frutas y hortalizas 
y frutas y hortalizas transformadas, no se tendrán en cuenta:

a) Las producciones y los productores cuya producción se destine en su totalidad a la 
venta directa al consumidor en sus explotaciones o en su zona de producción.
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b) La producción entregada a la transformación en el marco de un contrato firmado antes 
del inicio de la campaña de comercialización en la que vaya a tener lugar la extensión de 
normas, excepto si las normas que se pretenden imponer afecten a estos productos.

c) La producción y los productores de productos ecológicos, excepto si, al menos el 50 
por ciento de este tipo de productores de la circunscripción acuerdan la adopción de la 
norma que se pretende extender, y si la organización de productores que propone la 
extensión de la norma representa al menos el 60 por ciento de la producción ecológica de la 
circunscripción.

Artículo 11.  Extensión de normas en circunscripciones económicas que no superen el 
ámbito geográfico de una comunidad autónoma.

1. Cuando una organización de productores que ejerza sus actividades en una 
circunscripción económica determinada y sea considerada con relación a un producto dado 
representativa de la producción y de los productores de esa circunscripción, según los 
parámetros establecidos en el artículo 10 del presente real decreto, pretenda, en virtud de lo 
dispuesto en el apartado 1 del artículo 125 septies del Reglamento (CE) n.º 1234/2007, del 
Consejo, de 22 de octubre de 2007, imponer con carácter obligatorio a los productores 
establecidos en esa circunscripción que no pertenezcan a la organización de productores, el 
cumplimiento de alguna o algunas de las normas previstas en el citado apartado deberá 
solicitarlo ante el órgano competente de la comunidad autónoma en la que esté ubicada la 
circunscripción económica, la cual, será la competente en la resolución de la extensión de 
normas solicitada.

2. La solicitud de extensión de normas de las organizaciones de productores solicitantes 
deberá incluir, al menos:

a) El número y la identificación de los productores del producto sobre el que se desea 
imponer las normas, que ejerzan su actividad dentro de la circunscripción y que estén 
asociados a su organización, referidos al momento de la solicitud.

b) El volumen de producción comercializada del producto sobre el que se quiera imponer 
las normas, correspondiente a la última campaña de comercialización de la que se tengan 
datos disponibles, procedente de los productores asociados a su organización. Dicha 
información deberá precisar que parte de la producción es ecológica, y el destino de las 
producciones de cada productor en cuanto a si va o no a la transformación en el marco de 
un contrato firmado antes del inicio de la campaña de comercialización.

c) Certificado del acta de la Asamblea, consejo rector o de administración, u otro órgano 
correspondiente competente, de la organización, acreditativo de la adopción del acuerdo de 
solicitud de extensión de normas, que incluya el texto íntegro del mismo. Dicho acuerdo 
deberá recoger el procedimiento de control y seguimiento del cumplimiento de la extensión 
de normas.

d) Memoria justificativa y económica que fundamente la extensión de normas solicitada.
e) Las normas que pretende imponer.
f) La fecha a partir de la cual la organización de productores lleva aplicando las normas 

que desea imponer, y los motivos que le llevan a ello.
g) La fecha a partir de la cual desea que sean impuestas las normas y el periodo de 

aplicación.
h) En el caso de que el periodo de aplicación sea superior a una campaña de 

comercialización, el compromiso de la organización de remitir durante cada campaña de 
comercialización que se pretendan imponer las normas, a los órganos competentes de las 
comunidades autónomas afectadas, la información que permita comprobar las condiciones 
de representatividad establecidas en el apartado 3 del artículo 125 septies del Reglamento 
(CE) 1234/2007, del Consejo, de 22 de octubre de 2007.

3. El órgano competente de la comunidad autónoma procederá a analizar la veracidad 
de la documentación aportada y a comprobar la representatividad de la organización de 
productores solicitante en el conjunto de la circunscripción económica, así como la 
coherencia de las normas a extender y si se ajustan y cumplen lo dispuesto en los artículos 
125 septies del Reglamento (CE) 1234/2007, del Consejo, de 22 de octubre de 2007, y 129 
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del Reglamento de Ejecución (UE) n.º 543/2011, de la Comisión, de 7 de junio de 2011, y 15 
del presente real decreto.

A la vista del análisis y de las comprobaciones recogidas en párrafo anterior, la 
comunidad autónoma correspondiente procederá, en su caso, a declarar obligatorias, al 
conjunto de los productores del producto en cuestión de la circunscripción económica, las 
normas solicitadas durante el periodo solicitado.

El plazo máximo para resolver será de tres meses, transcurrido el cual, si no se ha 
dictado y notificado la resolución correspondiente, los interesados podrán entender estimada 
su solicitud, de acuerdo con lo establecido en el artículo 43.1 de la Ley 30/1992.

4. Las comunidades autónomas comunicarán, sin demora, las normas que hayan 
impuesto con carácter obligatorio al conjunto de los productores de una circunscripción 
económica con arreglo al apartado 1 del artículo 125 septies del Reglamento (CE) n.º 
1234/2007, del Consejo, de 22 de octubre de 2007, a la Dirección General de Producciones 
y Mercados Agrarios del Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente para su 
transmisión a la Comisión de la Unión Europea, tal y como dispone el artículo 125 octies de 
dicho Reglamento. Dicha comunicación deberá contener los siguientes datos:

a) El producto al que afecta la extensión de normas.
b) Las normas impuestas.
c) La circunscripción económica afectada.
d) Certificación del nivel de representatividad de los solicitantes a que se refiere el 

apartado 3 del artículo 125 septies del Reglamento (CE) 1234/2007, del Consejo, de 22 de 
octubre de 2007.

e) Los elementos contemplados en el apartado 1 del artículo 129 del Reglamento de 
Ejecución (UE) n.º 543/2011 de la Comisión, de 7 de junio de 2011.

5. La organización de productores que solicite una extensión de normas, deberá de 
disponer de los medios necesarios para velar por el cumplimiento de las normas a imponer, 
en el ámbito geográfico de la circunscripción.

Artículo 12.  Extensión de normas en circunscripciones económicas que superen el ámbito 
geográfico de una comunidad autónoma.

1. Cuando la extensión de normas se vaya a aplicar en una circunscripción económica 
que supere el ámbito geográfico de una comunidad autónoma, la solicitud completa deberá 
dirigirse a los órganos competentes de todas las comunidades autónomas afectadas, 
aunque la resolución de la extensión de normas corresponderá al órgano competente de la 
comunidad que haya establecido la circunscripción económica.

2. Los requisitos para solicitar una extensión de normas y la información y 
documentación que deberá acompañar a la solicitud será la misma que en el caso de la 
extensión de normas en circunscripciones económicas que no superen el ámbito geográfico 
de una comunidad autónoma.

3. Las comunidades afectadas en virtud del apartado 1 del presente artículo remitirán a 
la comunidad autónoma competente en la resolución de la extensión de normas, en el plazo 
máximo de un mes desde la presentación de la solicitud, al menos:

a) Un informe sobre la conveniencia o no de la solicitud presentada.
b) Con objeto de determinar la representatividad contemplada en el artículo 10 del 

presente real decreto: el numero, la superficie y el volumen, obtenido del censo mencionado 
en el artículo 9 del presente real decreto, de los productores del producto para el que se ha 
solicitado la extensión de normas que ejerzan su actividad dentro de su ámbito geográfico, 
actualizada al momento de presentación de la solicitud.

c) A efectos de verificar el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 15 del presente 
real decreto, un informe sobre la coincidencia, y posible distorsión, que supone la extensión 
de la norma solicitada frente a las normas que se estén aplicando en el ámbito geográfico de 
la circunscripción afectada dentro de su comunidad, por parte de cualquier organización 
interprofesional en virtud de la de la Ley 38/1994, de 30 de diciembre, reguladora de las 
Organizaciones interprofesionales agroalimentarias.
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4. A la vista del estudio de la solicitud presentada, de la información remitida por las 
comunidades autónomas afectadas, de los datos relativos al número de productores y 
producción representada por la solicitante, y de la realización de los controles recogidos en 
el apartado 3 del artículo 11 del presente real decreto para las extensiones de normas en 
circunscripciones económicas que no superen el ámbito geográfico de una comunidad 
autónoma, el órgano competente de la comunidad autónoma decidirá y resolverá sobre la 
declaración de obligatoriedad de las normas en cuestión, en el plazo establecido en dicho 
apartado.

5. La resolución deberá ser notificada, además de a los interesados, a las comunidades 
autónomas afectadas y a la Dirección General de Producciones y Mercados Agrarios del 
Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente. En caso de ser estimatoria, la 
citada Dirección General procederá a su transmisión a la Comisión de la Unión Europea, a 
los efectos del artículo 125 octies del Reglamento (CE) n.º 1234/2007. Dicha comunicación 
deberá contener los datos señalados en el apartado 4 del artículo 11 del presente real 
decreto.

6. La organización de productores que solicite una extensión de normas, deberá de 
disponer de los medios necesarios para velar por el cumplimiento de las normas a imponer, 
en el ámbito geográfico de la circunscripción.

Artículo 13.  Contribuciones financieras de los productores no asociados.
1. La organización de productores demandante de una extensión de norma podrá 

solicitar, junto con la solicitud de extensión de normas, que los productores de la 
circunscripción económica, que no sean miembros de la misma, abonen a la organización la 
parte de las contribuciones financieras pagadas por los productores miembros, de acuerdo 
con el artículo 125 decies del Reglamento (CE) n.º 1234/2007, del Consejo, de 22 de octubre 
de 2007, bajo los principios de proporcionalidad en cuantía respecto a los costes de las 
acciones y la representatividad de cada uno de los productores dentro de la circunscripción, 
y de no discriminación con respecto a los miembros de la organización. Estos principios se 
aplicarán tanto para determinar la contribución de los productores no pertenecientes a la 
organización como a los pertenecientes a la misma de la misma.

De acuerdo con dichos principios, la contribución de los productores integrantes de la 
organización de productores demandante de la extensión de norma nunca podrá ser inferior 
a la parte proporcional de la representatividad que ostentan en relación con la totalidad de la 
circunscripción.

2. La petición deberá dirigirse al órgano que declaró obligatorias las normas, indicando el 
importe unitario que se pretende introducir, aportando la base del cálculo y la documentación 
que la justifique, así como el beneficiario o beneficiarios de las contribuciones y el destino de 
las mismas, dentro de los contemplados en los párrafos a) y b) del artículo 125 decies del 
Reglamento (CE) n.º 1234/2007, del Consejo, de 22 de octubre de 2007. Dicho órgano será 
competente para resolver motivadamente la solicitud.

3. El órgano competente mencionado en el anterior apartado 2 determinará si procede, 
en virtud de lo dispuesto por el artículo 125 decies del Reglamento (CE) n.º 1234/2007, del 
Consejo, de 22 de octubre de 2007, que los productores no asociados a la organización de 
productores abonen a la misma la parte de las contribuciones pagadas por los productores 
asociados.

4. El plazo máximo para resolver será el mismo que el establecido para las extensiones 
de normas.

5. En caso de que sea procedente la contribución citada en el párrafo anterior, la 
comunidad autónoma deberá establecer el importe unitario de la misma, el beneficiario o 
beneficiarios, y la naturaleza de los gastos a los que hace referencia el artículo 125 decies 
del Reglamento (CE) n.º 1234/2007, del Consejo, de 22 de octubre de 2007, y deberá remitir 
la información a que se refiere el primer párrafo del artículo 130 del Reglamento de 
Ejecución (UE) n.º 543/2011, de la Comisión, de 7 de junio de 2011, a la Dirección General 
de Producciones y Mercados Agrarios del Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio 
Ambiente, para su transmisión a la Comisión de la Unión Europea.
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Artículo 14.  Anulación, control y seguimiento.
1. Las comunidades autónomas deberán controlar las condiciones de representatividad a 

que hace referencia el artículo 10 del presente real decreto durante todo el periodo en el que 
se lleven a cabo extensiones de normas.

2. Si, como consecuencia de los controles de condiciones de representatividad 
mencionados en el primer párrafo del artículo 131 del Reglamento de Ejecución (UE) n.º 
543/2011, de la Comisión, de 7 de junio de 2011, o por cualquier otro motivo, los órganos 
competentes de las comunidades autónomas procedieran a anular extensiones de normas, y 
por tanto el pago de las contribuciones correspondientes de los productores no asociados, 
deberán informar inmediatamente a la Dirección General de Producciones y Mercados 
Agrarios del Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, a efectos de la 
comunicación establecida en el tercer párrafo del artículo 131 del Reglamento de Ejecución 
(UE) n.º 543/2011, de la Comisión, de 7 de junio de 2011.

En este caso, la entidad que ha solicitado la extensión de norma deberá reintegrar las 
cantidades recaudadas durante la campaña de comercialización en curso, en su caso, y en 
un plazo máximo de tres meses, a los productores de la circunscripción económica que no 
sean miembros de la misma.

3. El control y seguimiento del cumplimiento de los acuerdos de extensión de normas 
deberá realizarse por la organización de productores solicitante de las mismas, a través de 
un procedimiento establecido por sus órganos de gobierno.

La organización de productores que realice el control y seguimiento podrá denunciar 
ante los órganos jurisdiccionales y administrativos competentes, los incumplimientos y las 
actuaciones contrarias a la extensión de normas impuestas.

4. Las comunidades autónomas, en el ámbito de sus competencias, podrán realizar 
inspecciones, controles y los seguimientos que considere pertinentes sobre el cumplimiento 
de las normas impuestas en el ámbito geográfico de su comunidad autónoma. En caso de 
extensión de normas en circunscripciones económicas cuyo ámbito sea superior a una 
comunidad, la coordinación de los controles será realizada por la comunidad que estableció 
la circunscripción, y deberá mantener informada a todas las comunidades afectadas, las 
cuales, deberán colaborar con ella en todo lo relativo al cumplimiento de la extensión de 
normas impuestas.

CAPÍTULO IV
Coordinación entre las organizaciones de productores y las organizaciones 

interprofesionales

Artículo 15.  Coordinación en la extensión de normas entre las organizaciones de 
productores y las organizaciones interprofesionales.

1. Cuando en la zona afectada por una circunscripción económica se esté aplicando una 
extensión de norma autorizada, a solicitud de una organización de productores en virtud del 
artículo 125 septies del Reglamento (CE) 1234/2007, del Consejo, de 22 de octubre de 2007, 
y del presente real decreto, o de una organización interprofesional en virtud del artículo 125 
terdecies del mismo Reglamento o de la Ley 38/1994, de 30 de diciembre, no podrán 
autorizarse en dichos ámbitos geográficos otras extensiones de normas previstas en el 
citado Reglamento o en la Ley 38/1994, de 30 de diciembre, que coincidan, o sean 
contrarias, o distorsionen, o puedan distorsionar la aplicación de la que está ya autorizada, 
durante el periodo que dure la imposición.

2. Lo dispuesto en el apartado 1 será, asimismo, de aplicación, a la autorización de las 
contribuciones financieras de los productores no asociados.
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CAPÍTULO V
Régimen sancionador

Artículo 16.  Régimen aplicable, y órganos competentes.
1. Las infracciones cometidas contra lo dispuesto en este real decreto serán sancionadas 

de acuerdo con lo establecido en la normativa vigente, estatal o autonómica, de aplicación, 
sin perjuicio de las responsabilidades civiles, penales o de otro orden a que pudiere haber 
lugar.

2. En caso de incumplimientos relativos a circunscripciones económicas o extensión de 
normas cuyo ámbito sea superior a una comunidad autónoma, la tramitación y coordinación 
del procedimiento sancionador corresponderá a la comunidad autónoma que estableció la 
circunscripción, debiendo mantener informada a todas las comunidades afectadas, las 
cuales, deberán colaborar con ella en todo lo relativo al procedimiento.

Disposición adicional única.  Adecuación de la calificación de circunscripciones 
económicas.

Las circunscripciones económicas aprobadas por la Comisión de la Unión Europea con 
anterioridad a la publicación del presente real decreto deberán adaptarse al mismo en un 
plazo de seis meses a partir de su publicación en el Boletín Oficial del Estado, quedando 
anuladas aquellas que no procedan a tal adaptación.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Queda derogado el Real Decreto 430/2000, de 31 de marzo, por el que se regula el 

establecimiento de circunscripciones económicas y la extensión de normas en el sector de 
frutas y hortalizas.

Disposición final primera.  Título competencial.
Este real decreto tiene carácter de normativa básica y se dicta de conformidad con lo 

establecido en el artículo 149.1.13.ª de la Constitución, que atribuye al Estado la 
competencia exclusiva en materia de bases y coordinación de la planificación general de la 
actividad económica.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado».
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§ 11

Real Decreto 550/2014, de 27 de junio, por el que se desarrollan los 
requisitos y el procedimiento para el reconocimiento de las Entidades 
Asociativas Prioritarias y para su inscripción y baja en el Registro 
Nacional de Entidades Asociativas Prioritarias, previsto en la Ley 
13/2013, de 2 de agosto, de fomento de la integración de 
cooperativas y de otras entidades asociativas de carácter 

agroalimentario

Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente
«BOE» núm. 173, de 17 de julio de 2014
Última modificación: 6 de abril de 2019

Referencia: BOE-A-2014-7575

El impulso y fomento de la integración de entidades asociativas agroalimentarias, 
constituyen unas herramientas de gran importancia para favorecer su competitividad, 
redimensionamiento, modernización e internacionalización En efecto, el fortalecimiento de 
las estructuras asociativas y el incremento de su dimensión facilitarán el desarrollo de la 
innovación y la incorporación de nuevas tecnologías, aumentará su productividad y eficiencia 
y mejorará su capacidad de competir, más eficazmente, tanto en el mercado nacional como 
en los mercados internacionales.

La Ley 13/2013, de 2 de agosto, de fomento de la integración de cooperativas y de otras 
entidades asociativas de carácter agroalimentario, contempla un instrumento básico para 
contribuir a mejorar la estructuración de la oferta y la integración, mediante el 
redimensionamiento de las entidades asociativas: la nueva figura de la Entidad Asociativa 
Prioritaria (EAP).

La citada Ley 13/2013, de 2 de agosto, en sus artículos 1, 3 y 5 y en su disposición 
adicional única, definen la nueva figura de la Entidad Asociativa Prioritaria, establece las 
condiciones para su reconocimiento, mediante el correspondiente procedimiento 
reglamentario, y se crea en el Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, el 
Registro Nacional de Entidades Asociativas Prioritarias, adscrito a la Dirección General de la 
Industria Alimentaria.

Resulta, por tanto, necesario para cumplir el mandato previsto en la Ley 13/2013, de 2 
de agosto, proceder al desarrollo reglamentario, en concreto en la determinación del 
montante económico de facturación por sectores productivos, que se requerirá para acceder 
a la condición de prioritaria, el procedimiento para el reconocimiento de las Entidades 
Asociativas Prioritarias de carácter supra-autonómico y el procedimiento para su inscripción 
en el Registro Nacional de Entidades Asociativas Prioritarias.

El presente real decreto ha sido sometido a consulta de las comunidades autónomas y 
entidades representativas del sector y se dicta al amparo de lo previsto en el artículo 
149.1.13.ª de la Constitución, que atribuye al Estado la competencia exclusiva sobre bases y 
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coordinación de la planificación general de la actividad económica, con el objetivo de 
profundizar en las reformas estructurales en un sector estratégico de nuestra economía para 
favorecer su desarrollo y la generación de empleo.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, 
con la aprobación previa del Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas, de acuerdo 
con el Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día 27 de junio de 2014,

DISPONGO:

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
El presente real decreto tiene por objeto desarrollar lo dispuesto en la Ley 13/2013, de 2 

de agosto, de fomento de la integración de cooperativas y de otras entidades asociativas de 
carácter agroalimentario, en particular:

a) Determinar el montante económico de facturación por sectores productivos, de 
acuerdo con el código de la Clasificación Nacional de Actividades Económicas (CNAE), que 
se requerirá para acceder a la condición de prioritaria.

b) Regular el procedimiento para el reconocimiento de Entidades Asociativas Prioritarias 
de carácter supra-autonómico.

c) Regular el procedimiento para su inscripción en el Registro Nacional de Entidades 
Asociativas Prioritarias.

Artículo 2.  Ámbito del reconocimiento.
1. Las entidades asociativas agroalimentarias susceptibles de reconocimiento como 

Entidad Asociativa Prioritaria (en adelante EAP), tal como establece el artículo 1.3 de la 
Ley 13/2013, de 2 de agosto, son las sociedades cooperativas agroalimentarias, las 
cooperativas de segundo grado, los grupos cooperativos, las sociedades agrarias de 
transformación, las organizaciones de productores con personalidad jurídica propia, 
reconocidas de acuerdo con la normativa comunitaria en el ámbito de la Política Agraria 
Común y las entidades civiles o mercantiles, siempre que más del 50 por ciento de su capital 
social pertenezca a sociedades cooperativas, a organizaciones de productores o a 
sociedades agrarias de transformación En el caso de que estas entidades económicas 
tengan la forma de sociedad anónima, sus acciones deberán ser nominativas.

Podrán solicitar y obtener el reconocimiento como EAP tanto entidades ya existentes, 
como aquellas que pretendan constituirse, que cumplan con el conjunto de requisitos para 
dicho reconocimiento establecidos en los apartados siguientes.

2. Dichas entidades podrán ser reconocidas como prioritarias a los efectos del 
cumplimiento del requisito previsto en el artículo 3.1. d) de la Ley 13/2013, de 2 de agosto, 
en alguno de los siguientes supuestos:

a) Si se solicita el reconocimiento para un producto determinado, su facturación anual, 
correspondiente a la producción comercializada de dicho producto, deberá ser superior a la 
cuantía que se señala en el apartado a) del anexo I, para la facturación total de la entidad 
para dicho producto.

Podrá solicitarse el reconocimiento para uno o varios de los productos que se definen en 
el apartado a) del anexo I, establecidos de conformidad con el Real Decreto 475/2007, de 13 
de abril, por el que se aprueba la Clasificación Nacional de Actividades Económicas 2009 
(CNAE-2009).

En el caso de entidades asociativas de carácter agroalimentario cuyas actividades 
cooperativizadas estén referidas a varias y distintas producciones de las mencionadas en el 
apartado a) del anexo I y en las que se lleve a cabo una integración vertical en la cadena de 
suministro, el volumen mínimo exigido para el reconocimiento será el previsto en el 
apartado c) del anexo I.
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b) Si se solicita un reconocimiento genérico, su facturación total anual correspondiente al 
conjunto de productos comercializados por la entidad, deberá ser superior a la cuantía que 
se señala en el apartado b) del anexo I, debiendo indicarse asimismo la relación de 
productos concretos que forman parte de dicho reconocimiento genérico.

3. En los supuestos en los que la entidad solicitante sea una sociedad cooperativa 
agroalimentaria de primer grado, los valores de facturación referidos en el apartado anterior 
se reducirán un 30%.

4. En el caso de cooperativas agroalimentarias, el volumen de operaciones, en términos 
económicos, con socios en el caso de cooperativas de primer grado o entidades 
participantes en el reconocimiento en el caso de cooperativas de segundo o ulterior grado, 
deberá superar el 50 por ciento del total de la cooperativa. Asimismo, en el caso de 
entidades civiles o mercantiles, los socios participantes en el reconocimiento deberán 
superar el 50 por ciento del capital social.

5. A efectos de determinación del ámbito de actuación supra-autonómico, se entenderá 
que existe cuando se dé alguna de las dos condiciones siguientes:

a) Dispone de socios y operaciones, en términos económicos, en más de una comunidad 
autónoma, sin que el número de socios participantes en el reconocimiento exceda del 90 por 
ciento en el ámbito de una concreta. En el caso de sociedades de capital, dicho porcentaje 
se determinará exclusivamente respecto de las entidades asociativas integradas en ellas.

b) Su volumen de operaciones, en términos económicos, no excede del 90 por ciento en 
una comunidad autónoma concreta y dispone de socios participantes en el reconocimiento 
en más de una comunidad autónoma.

Cuando, para un producto determinado de los indicados en el anexo I, la producción 
nacional se localice en más de un 60 por ciento en una única comunidad autónoma, los 
porcentajes previstos anteriormente, serán del 95 por ciento para el número de socios del 
apartado a) y para el volumen de operaciones del apartado b). Estos mismos porcentajes 
serán de aplicación cuando la entidad desarrolle más del 50 por ciento de su volumen de 
operaciones en una comunidad autónoma con cinco o más provincias.

6. En todos los casos, los valores a los que se hace referencia en el apartado 2 de este 
artículo estarán referidos a cualquiera de los tres últimos ejercicios económicos cerrados, 
previos a la solicitud.

CAPÍTULO II
Reconocimiento de las Entidades Asociativas Prioritarias

Artículo 3.  Solicitud de reconocimiento como EAP.
1. La solicitud de reconocimiento como EAP deberá realizarse por el representante legal 

de la propia entidad o por los promotores de la misma, en caso de que esté en proceso de 
constitución, y se dirigirá al Director General de la Industria Alimentaria del Ministerio de 
Agricultura, Pesca y Alimentación, y se cumplimentará según el modelo que figura como 
anexo II de este real decreto. Conforme a lo dispuesto en el artículo 14.2 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
es obligatoria la presentación electrónica de la solicitud y de la documentación 
correspondiente, disponible en la sede electrónica del Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación, cuya dirección es https://sede.mapama.gob.es.

2. Deberá acompañarse de la siguiente documentación:
a) Acuerdo de voluntades de la entidad o entidades que pretendan constituirse como 

EAP, o, en caso de entidad ya existente, el acuerdo del órgano de gobierno, de obtener el 
reconocimiento como EAP, con indicación de la denominación o razón social, domicilio y el 
número de identificación fiscal, lugar y fecha de otorgamiento.

b) Relación actualizada de todas las entidades que la integran en su caso, con 
identificación de todos los productores que las componen con indicación del territorio de la 
comunidad autónoma donde desarrollan su actividad, así como la documentación 
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acreditativa para la verificación de lo dispuesto en el artículo 2.5 del presente real decreto, 
en relación con los productos objeto de reconocimiento.

c) Estatutos o disposiciones reguladoras de la entidad solicitante y de cada una de las 
que la componen, que deberán contemplar todos los extremos que se establecen en el 
artículo 3 de la Ley 13/2013, de 2 de agosto, y asimismo contener expresamente:

1.º La obligación de la comercialización conjunta de la totalidad del producto o productos 
para los que se solicita reconocimiento, todo ello sin perjuicio de las excepciones o 
limitaciones previstas en las normas europeas o de rango legal, circunstancias 
climatológicas o de mercado excepcionales, razones de sanidad vegetal y/o animal, por 
capacidad de las instalaciones, normas de campaña o condiciones de entrega aplicables, en 
su caso.

2.º Previsiones para el control democrático en su funcionamiento, en la toma de sus 
decisiones por los asociados y garantías para evitar las posiciones de dominio, cuidando 
igualmente de respetar el principio de libre adhesión voluntaria y abierta cuando la entidad 
solicitante sea una cooperativa agroalimentaria.

3.º Consentimiento de los socios a la cesión de datos referentes a la actividad económica 
realizada en el seno de la entidad, relevantes a efectos del control y cumplimiento de lo 
dispuesto en la Ley 13/2013, de 2 de agosto, y en este real decreto, de conformidad con lo 
previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y 
garantía de los derechos digitales.

d) Facturación de la entidad solicitante o la suma de las entidades que se integran y sus 
productores para los productos específicos o genéricos para los que se solicita el 
reconocimiento como EAP, conforme a lo establecido en el artículo 2.6.

e) En el supuesto de que la entidad solicitante se acoja al periodo previsto en la 
disposición transitoria única, se deberá aportar la correspondiente declaración o compromiso 
de la entidad solicitante y de las que la integran, de acuerdo con el anexo III.

f) En el caso de que la entidad solicite el reconocimiento genérico de acuerdo al volumen 
mínimo previsto en el apartado b) del anexo I, las informaciones contempladas en las letras 
anteriores se referirán a los productos para los que se pretende obtener dicho 
reconocimiento.

g) Documento descriptivo del sistema de control del cumplimiento de las obligaciones 
relativo a la entrega total para su comercialización conjunta, y el abastecimiento de 
productos para las entidades de suministros y servicios.

Artículo 4.  Subsanación.
Cuando se adviertan defectos en la solicitud o en la documentación que la acompaña se 

requerirá al interesado para que, en un plazo de 10 días, subsane la falta o acompañe los 
documentos preceptivos, con indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido 
de su petición, previa la correspondiente resolución, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Artículo 5.  Procedimiento de reconocimiento.
1. Corresponde a la Dirección General de la Industria Alimentaria del Ministerio de 

Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, en coordinación con las comunidades 
autónomas afectadas por su ámbito supraautonómico, realizar las comprobaciones para el 
reconocimiento.

2. La Dirección General de la Industria Alimentaria del Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación remitirá las solicitudes de reconocimiento e inscripción a los órganos 
competentes de las comunidades autónomas afectadas territorialmente para su informe en el 
plazo de un mes a contar desde la recepción de la petición del mismo, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 80.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, en cumplimiento del deber 
de colaboración entre Administraciones Públicas. Se entenderá que existe afectación 
territorial de una comunidad autónoma cuando existan socios de base en dicha comunidad. 
En caso de no recibir respuesta en dicho plazo, se proseguirán las actuaciones. Durante el 
referido periodo las comunidades autónomas afectadas o la propia Dirección General podrán 
proponer la celebración de una reunión con la participación de todas las comunidades 
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autónomas interesadas para resolver cualquier duda o sugerencia que pudiera plantearse 
respecto al reconocimiento.

3. Una vez recibidos los informes de los órganos competentes de las comunidades 
autónomas afectadas, o transcurrido el plazo para emitirlos, el Director General de la 
Industria Alimentaria, resolverá motivadamente, sin que esta resolución ponga fin a la vía 
administrativa.

4. La resolución anterior y notificación habrá de producirse en el plazo de seis meses a 
contar desde que la solicitud haya tenido entrada en el registro del órgano competente para 
su tramitación, transcurrido el cual podrá entenderse estimada la solicitud.

5. En el caso de entidades en proceso de constitución, la resolución estimatoria quedará 
condicionada a su efectiva constitución, en cuyo caso habrá de aportarse certificación del 
órgano de gobierno acreditativa de la efectiva adquisición de personalidad jurídica y resto de 
la documentación que haya de substituir a la presentada en su momento, en el plazo de un 
mes desde la notificación de la resolución estimatoria.

6. La resolución estimatoria será comunicada a los órganos competentes de las 
comunidades autónomas afectadas por el ámbito de la EAP, para su conocimiento y 
constancia. En el caso de entidades en proceso de constitución ésta se verificará una vez 
aportada la documentación a que hace referencia el apartado anterior.

7. Contra dicha resolución podrá interponerse recurso de alzada, ante la Secretaría 
General de Agricultura y Alimentación, en el plazo de un mes contado a partir del día 
siguiente al de su notificación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 121 y 122 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Artículo 6.  Obligación de comunicación anual de las EAP.
1. Las EAP deberán presentar anualmente la siguiente documentación:
a) Cuentas anuales auditadas e informe de auditoría correspondiente.
b) Certificación de la relación de productores que formen parte de la EAP y de las 

entidades que la integran, así como de los socios productores de estas últimas.
c) Memoria de la EAP, que ofrezca una idea lo más completa y exacta posible de la 

situación y evolución de la entidad, y que deberá especificar los cambios producidos que no 
supongan una solicitud de modificación del reconocimiento, de acuerdo a lo contemplado en 
el artículo 8.3.

d) Informe de los resultados del sistema de control previsto en el artículo 3.2.g), que 
deberá contemplar detalladamente las acciones correctoras desarrolladas.

e) En el caso de las entidades acogidas al periodo transitorio a que se refiere la 
disposición transitoria única del presente real decreto, deberá certificarse la situación relativa 
al avance en el compromiso de entrega para su comercialización conjunta, conforme al 
modelo recogido en el anexo III.

2. La documentación irá dirigida al Director General de la Industria Alimentaria y se 
presentará electrónicamente, a través de la sede electrónica del Ministerio de Agricultura, 
Pesca y Alimentación, cuya dirección es https://sede.mapama.gob.es, en el plazo de tres 
meses siguientes a la aprobación de las cuentas anuales por parte de la asamblea general o 
junta general. En el caso de que no se hubiera producido la aprobación de dichas cuentas, la 
citada documentación anual deberá presentarse en el plazo máximo de un año, contado 
desde la última comunicación anual o, en su defecto, del reconocimiento como EAP.

CAPÍTULO III
Registro Nacional de Entidades Asociativas Prioritarias

Artículo 7.  Funcionamiento del Registro Nacional de Entidades Asociativas Prioritarias.
1. El Registro Nacional de Entidades Asociativas Prioritarias, de carácter informativo, y 

adscrito a la Dirección General de la Industria Alimentaria del Ministerio de Agricultura, 
Alimentación y Medio Ambiente, de acuerdo con lo previsto en el artículo 5, de la Ley 
13/2013, de 2 de agosto, será el encargado del mantenimiento de los datos de las entidades 
reconocidas.
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2. Cada EAP tendrá asignado un número correlativo, independiente y único, cuya 
relación será publicada en la web del Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio 
Ambiente.

Artículo 8.  Modificación de las condiciones y cancelación del reconocimiento.
1. La cancelación del reconocimiento de la EAP podrá tener lugar de oficio o a instancia 

del interesado.
2. Los representantes de las entidades asociativas prioritarias deberán comunicar a la 

Dirección General de la Industria Alimentaria, en el plazo de un mes desde que ésta se 
produjera, cualquier información que pueda motivar la pérdida de su condición de prioritarias. 
Dicha comunicación, que se presentará electrónicamente, a través de la sede electrónica del 
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, cuya dirección es https://
sede.mapama.gob.es, deberá estar debidamente acompañada de la documentación 
acreditativa.

3. Asimismo, deberán presentar a la Dirección General de la Industria Alimentaria una 
solicitud de modificación del reconocimiento, acompañada de la documentación acreditativa, 
cuando se produzca alguna de las siguientes situaciones:

a) Altas de entidades de base.
b) Bajas de entidades de base.
c) Variación de los productos objeto de reconocimiento de la EAP.
d) Modificaciones en la personalidad jurídica de la EAP.
Otros aspectos derivados de la evolución de la entidad asociativa prioritaria podrán ser 

comunicados en el marco de lo previsto en el artículo 6.
Las solicitudes se presentarán electrónicamente, a través de la sede electrónica del 

Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, cuya dirección es https://
sede.mapama.gob.es.

La Dirección General de la Industria Alimentaria resolverá en el plazo de 6 meses sobre 
dicha solicitud de modificación, previo informe de las comunidades autónomas afectadas por 
la modificación, de acuerdo con el artículo 80 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, que será 
posteriormente comunicada a los interesados y las comunidades autónomas del ámbito 
territorial de la EAP.

4. En el supuesto de que, a la vista de la información comunicada por la EAP, en virtud 
de lo previsto en el presente artículo o en el artículo 6, se apreciase el incumplimiento de 
cualquiera de los requisitos previstos en los artículos 2 y 3, la Dirección General de la 
Industria Alimentaria, previa audiencia del interesado, mediante resolución motivada 
acordará la suspensión provisional del reconocimiento durante un plazo de tres meses. 
Transcurrido dicho plazo sin haberse subsanado o aportado documentación acreditativa de 
que, a la luz de las nuevas circunstancias, se cumple lo previsto en los referidos artículos, se 
procederá a la cancelación del reconocimiento, previa instrucción del procedimiento 
administrativo, que en todo caso garantizará la audiencia del interesado e informe de las 
comunidades autónomas afectadas, conforme a lo previsto en el apartado 5.

No obstante lo anterior, a efectos del mantenimiento del reconocimiento como EAP, se 
entenderá cumplido el requisito relativo al volumen de facturación, cuando la facturación 
alcanzada en el último ejercicio o la facturación media de dos de los últimos tres ejercicios, 
fuere igual o superior al mínimo establecido.

5. La Dirección General de la Industria Alimentaria procederá de oficio, previo 
apercibimiento, a la cancelación del reconocimiento como EAP de aquellas entidades que 
incumplan las obligaciones previstas en el artículo 6. Dicho procedimiento incluirá audiencia 
de los interesados e informe de las comunidades autónomas afectadas por el ámbito 
territorial de la EAP. La Dirección General de la Industria Alimentaria dictará y notificará 
resolución motivada en el plazo de seis meses tras la notificación del apercibimiento. Contra 
esta resolución podrá interponerse recurso de alzada ante el Secretario General de 
Agricultura y Alimentación en el plazo de un mes, de acuerdo con lo dispuesto en los 
artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.
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Disposición adicional única.  No incremento de gasto.
Las medidas incluidas en este real decreto no podrán suponer incremento de dotaciones 

ni de retribuciones ni de otros gastos de personal.

Disposición transitoria única.  Periodo transitorio.
Las entidades solicitantes reconocidas que no reúnan el requisito establecido en el 

artículo 3.2 c).1º, dispondrán de un periodo transitorio máximo de cinco años, desde la 
presentación de su solicitud, para alcanzar la entrega total de los productos objeto de 
reconocimiento para su comercialización conjunta, o abastecimiento en el caso de entidades 
asociativas de suministros y servicios, con el siguiente calendario:

a) Al finalizar el tercer año, al menos el 50 por ciento.
b) En el cuarto año, el 75 por ciento.
c) Y el quinto año, la totalidad.

Disposición final primera.  Titulo competencial.
Este real decreto se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.13ª de la 

Constitución, que atribuye al Estado la competencia exclusiva sobre bases y coordinación de 
la planificación general de la actividad económica.

Disposición final segunda.  Facultad de modificación.
Se faculta a la Ministra de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente para modificar los 

volúmenes de facturación a los que se hace referencia el anexo I del presente real decreto.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.
El presente real decreto entrara en vigor a los tres meses de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado».

ANEXO I
Volúmenes mínimos de facturación requeridos para el reconocimiento

a) Volúmenes mínimos para el reconocimiento por producto:

Reconocimiento por producto Facturación total de la 
entidad2

(millones de euros)Productos CNAE 20091 Descripción CNAE

Aceite de oliva 1043 Fabricación de aceite de oliva. 500

Aceituna de mesa (elaborada). 1089 Elaboración de otros productos alimenticios ncop. 1501039 Otro procesado y conservación de frutas y hortalizas.
Algodón. 0116 Cultivo de plantas para fibras textiles. 20

Alimentación animal. 1091 Alimentación animal 2251092 Fabricación de productos para la alimentación de animales de compañía.
Alimentación animal (excluyendo animales de compañía). 1091 Piensos para especies de producción. 217
Fabricación de productos para la alimentación de animales de 
compañía. 1092 Piensos para animales de compañía. 8

Apícola. 0149 Otras explotaciones de ganado. 20
Arroz. 0112 Cultivo de arroz. 60
Avicultura de carne. 0147 Avicultura. 350

Avicultura de puesta 1089 Elaboración de otros productos alimenticios ncop. 700147 Avicultura.
Carne de conejo. 0149 Otras explotaciones de ganado. 35
Cultivos herbáceos (excepto arroz). 0111 Cultivo de cereales (excepto arroz), leguminosas y semillas oleaginosas. 300
Cereales (excepto arroz). 0111 Cereales (excepto arroz). 255
Leguminosas. 0111 Leguminosas. 12
Oleaginosas. 0111 Semillas oleaginosas. 33
Trigo duro. 0111 Trigo duro. 23

Flores y plantas de vivero. 0130 Propagación de plantas. 250128 Cultivo de especias, plantas aromáticas, medicinales y farmacéuticas.
Forrajes deshidratados. 0119 Otros cultivos no perennes. 50
Cítricos. 0123 Cultivo de cítricos 300
Frutas de hueso. 0124 Cultivo de frutos con hueso y pepitas. 125
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Reconocimiento por producto Facturación total de la 
entidad2

(millones de euros)Productos CNAE 20091 Descripción CNAE

Frutas de pepita. 0124 Cultivo de frutos con hueso y pepitas 800121 Cultivo de la vid (mesa).
Frutas tropicales y suptropicales y plátanos. 0122 Cultivo de frutos tropicales y subtropicales. 100

Frutas y hortalizas frescas y transformadas (excepto patata y 
tomate transformado).

0123 Cultivos cítricos.

500

0124 Cultivos de frutos con hueso y pepitas
0121 Cultivos de vid de mesa.
0122 Cultivos de frutos tropicales y subtropicales.
0125 Cultivo de otros árboles y arbustos frutales y frutos secos.
0113 Cultivo de hortalizas, raíces y tubérculos.
1032 Elaboración de zumos de frutas y hortalizas.
1039 Otro procesado y conservación de frutas y hortalizas.
1085 Elaboración de platos y comidas.
1089 Elaboración de otros productos alimenticios ncop.

Frutos secos. 0125 Cultivo de otros árboles y arbustos frutales y frutos secos. 40
Hortalizas (excepto patata). 0113 Cultivo de hortalizas (incluidos sandía y melón), raíces y tubérculos. 400

Leche y productos lácteos.

1054 Preparación de leche y otros productos lácteos.

650

1053 Fabricación de quesos.
0141 Explotación de ganado bovino para la producción de leche.
0143 Explotación de caballos y otros equinos.
0144 Explotación de camellos y otros camélidos.
0145 Explotación de ganado ovino y caprino.
1052 Elaboración de helados.

Mostos, vinos y alcoholes.

1101 Destilación, rectificación y mezcla de bebidas alcohólicas.

100
1102 Elaboración de vinos.
1104 Elaboración de otras bebidas no destiladas, procedentes de la fermentación.
1103 Elaboración de sidra y otras bebidas fermentadas.
1105 Fabricación de cerveza.

Ovino y caprino de carne. 0145 Explotación de ganado ovino y caprino. 100
Ovino de leche y carne. 0145 Explotación de ganado ovino y caprino. 75
Caprino de leche y carne. 0145 Explotación de ganado ovino y caprino. 40
Patata. 0113 Cultivo de hortalizas, raíces y tubérculos. 40
Porcino blanco. 0146 Explotación de ganado porcino. 150
Porcino ibérico. 0146 Explotación de ganado porcino. 50
Producción forestal. 0220 Silvicultura y otras actividades forestales. 20

Remolacha (azucarera). 0114 Cultivo de caña de azúcar. 300113 Cultivo azucareros y azúcar.

Suministros y servicios.

0164

Fertilizantes, fitosanitarios, semillas y otros suministros agrícolas y ganaderos. 350
0162
0130
2015
2020

Tabaco. 0115 Cultivo de tabaco. 40

Tomate transformado.

1039 Otro procesado y conservación de frutas y hortalizas.

90
1032 Elaboración de zumos frutas y hortalizas.
0113 Cultivo de hortalizas, raíces y tubérculos.
1084 Elaboración de especies, salsas y condimentos.
1085 Elaboración de platos y comidas preparadas..

Transformados hortofrutícolas (excepto tomate).

1032 Elaboración de zumos de frutas y hortalizas.

701039 Otro procesado y conservación de frutas y hortalizas.
1085 Elaboración de platos y comidas preparadas.
1089 Elaboración de otros productos alimenticios ncop.

Vacuno de carne. 0142 Explotación de otro ganado bovino y búfalos. 70

1 Incluidos en cada apartado los códigos CNAE en materia de transformación y comercialización 
correspondientes a los productos objeto de reconocimiento.

2 Facturación total de la entidad y de sus entidades participadas (importe neto cifra de negocios). Los valores 
de facturación se reducirán un 30% cuando la entidad solicitante sea una sociedad cooperativa agroalimentaria de 
primer grado.

b) Volúmenes mínimos para un reconocimiento genérico:

Reconocimiento genérico Facturación total de la entidad3

(millones de euros)
Conjunto de productos comercializados por la entidad. 750

3 Facturación total de la entidad y de sus entidades participadas (importe neto cifra de negocios) Los valores de 
facturación se reducirán un 30% cuando la entidad solicitante sea una cooperativa agroalimentaria de primer grado.

DERECHO AGROALIMENTARIO (CONTEXTO SECTORIAL DE LA INDUSTRIA AGROALIMENTARIA)

§ 11  Procedimiento para el reconocimiento de las Entidades Asociativas Prioritarias

– 107 –



c) Volúmenes mínimos para las integraciones verticales en el reconocimiento por producto:
En aquellas entidades asociativas de carácter agroalimentario, cuyas actividades 

cooperativizadas estén referidas a varias y distintas producciones de las mencionadas en el 
apartado a) del anexo I y en las que se lleve a cabo una integración vertical en la cadena de 
suministro, el volumen mínimo exigido para el reconocimiento será el 50 % de la facturación 
establecida por los distintos subsectores para los que se solicita el reconocimiento.
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ANEXO II
Modelo de solicitud de reconocimiento de Entidades Asociativas Prioritarias 

(EAP) y documentación complementaria
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a) Volúmenes mínimos para el reconocimiento por producto:

PRODUCTOS
(seleccionar) CNAE 2009 1 DESCRIPCIÓN CLASIFICACIÓN NACIONAL 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS (CNAE)

VOLUMEN MÍNIMO 
FACTURACIÓN TOTAL 

DE LA ENTIDAD
(millones de euros) 2 y 3

VOLUMEN 
FACTURACIÓN TOTAL 
DE LA ENTIDAD PARA 

ESE PRODUCTO 
(millones de euros)

ACEITE DE OLIVA □ □ 1043 Fabricación de aceite de oliva 500  

ACEITUNA DE MESA (elaborada) □ □ 1089 Elaboración otros productos alimenticios no clasificado en 
otra parte 150  

□ 1039 Otro procesado y conservación de frutas y hortalizas
ALGODÓN □ □ 0116 Cultivo de plantas para fibras textiles 20  

ALIMENTACIÓN ANIMAL □
□ 1091 Alimentación animal

225  □ 1092 Fabricación de productos para la alimentación de animales 
de compañía

ALIMENTACIÓN ANIMAL (excluyendo animales de 
compañía) □ □ 1091 Piensos para especies de producción 217  

FABRICACIÓN DE PRODUCTOS PARA LA 
ALIMENTACIÓN DE ANIMALES DE COMPAÑÍA □ □ 1092 Piensos para animales de compañía 8  

APÍCOLA □ □ 0149 Otras explotaciones de ganado 20  
ARROZ □ □ 0112 Cultivo de arroz 60  
AVICULTURA DE CARNE □ □ 0147 Avicultura 350  

AVICULTURA DE PUESTA □ □ 1089 Elaboración de otros productos alimenticios no clasificado en 
otra parte 70  

□ 0147 Avicultura
CARNE DE CONEJO □ □ 0149 Otras explotaciones de ganado 35  

CULTIVOS HERBÁCEOS (excepto arroz) □ □ 0111 Cultivo de cereales (excepto arroz), leguminosas y semillas 
oleaginosas 300  

CEREALES (excepto arroz) □ □ 0111 Cereales (excepto arroz) 255  
LEGUMINOSAS □ □ 0111 Leguminosas 12  
OLEAGINOSAS □ □ 0111 Semillas oleaginosas 33  
TRIGO DURO □ □ 0111 Trigo duro 23  

FLORES Y PLANTAS DE VIVERO □
□ 0130 Propagación de plantas

25  □ 0128 Cultivo de especias, plantas aromáticas, medicinales y 
farmacéuticas

FORRAJES DESHIDRATADOS □ □ 0119 Otros cultivos no perennes 50  
CÍTRICOS □ □ 0123 Cultivo de cítricos 300  
FRUTAS DE HUESO □ □ 0124 Cultivo de frutos con hueso y pepitas 125  

FRUTAS DE PEPITA □ □ 0124 Cultivo de frutos con hueso y pepitas 80  □ 0121 Cultivo de la vid (mesa)
FRUTAS TROPICALES Y SUBTROPICALES Y 
PLÁTANOS □ □ 0122 Cultivo de frutos tropicales y subtropicales 100  

FRUTAS Y HORTALIZAS FRESCAS Y 
TRANSFORMADAS (excepto patata y tomate 
transformado)

□

□ 0123 Cultivos cítricos

500  

□ 0124 Cultivos de frutos con hueso y pepitas
□ 0121 Cultivos de vid de mesa
□ 0122 Cultivos de frutos tropicales y subtropicales
□ 0125 Cultivo de otros árboles y arbustos frutales y frutos secos
□ 0113 Cultivo de hortalizas, raíces y tubérculos
□ 1032 Elaboración de zumos de frutas y hortalizas
□ 1039 Otro procesado y conservación de frutas y hortalizas
□ 1085 Elaboración de platos y comidas

□ 1089 Elaboración de otros productos alimenticios no clasificado en 
otra parte

FRUTOS SECOS □ □ 0125 Cultivo de otros árboles y arbustos frutales y frutos secos 40  

HORTALIZAS (excepto patata) □ □ 0113 Cultivo de hortalizas (incluidos sandía y melón), raíces y 
tubérculos 400  

LECHE
Y PRODUCTOS LÁCTEOS □

□ 1054 Preparación de leche y otros productos lácteos

650  

□ 1053 Fabricación de quesos
□ 0141 Explotación de ganado bovino para la producción de leche
□ 0143 Explotación de caballos y otros equinos
□ 0144 Explotación de camellos y otros camélidos
□ 0145 Explotación de ganado ovino y caprino
□ 1052 Elaboración de helados

MOSTOS, VINOS Y ALCOHOLES □

□ 1101 Destilación, rectificación y mezcla de bebidas alcohólicas

100  

□ 1102 Elaboración de vinos

□ 1104 Elaboración de otras bebidas no destiladas, procedentes de 
la fermentación

□ 1103 Elaboración de sidra y otras bebidas fermentadas
□ 1105 Fabricación de cerveza

OVINO Y CAPRINO DE CARNE □ □ 0145 Explotación de ganado ovino y caprino 100  
OVINO DE LECHE Y CARNE □ □ 0145 Explotación de ganado ovino y caprino 75  
CAPRINO DE LECHE Y CARNE □ □ 0145 Explotación de ganado ovino y caprino 40  
PATATA □ □ 0113 Cultivo de hortalizas, raíces y tubérculos 40  
PORCINO BLANCO □ □ 0146 Explotación de ganado porcino 150  
PORCINO IBÉRICO □ □ 0146 Explotación de ganado porcino 50  
PRODUCCIÓN FORESTAL □ □ 0220 Silvicultura y otras actividades forestales 20  

REMOLACHA (azucarera) □ □ 0114 Cultivo de caña de azúcar 30  □ 0113 Cultivo azucareros y azúcar
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PRODUCTOS
(seleccionar) CNAE 2009 1 DESCRIPCIÓN CLASIFICACIÓN NACIONAL 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS (CNAE)

VOLUMEN MÍNIMO 
FACTURACIÓN TOTAL 

DE LA ENTIDAD
(millones de euros) 2 y 3

VOLUMEN 
FACTURACIÓN TOTAL 
DE LA ENTIDAD PARA 

ESE PRODUCTO 
(millones de euros)

SUMINISTROS Y SERVICIOS □

□ 0164

Fertilizantes, fitosanitarios, semillas y otros suministros 
agrícolas y ganaderos 350  

□ 0162
□ 0130
□ 2015
□ 2020

TABACO □ □ 0115 Cultivo de tabaco 40  

TOMATE TRANSFORMADO □

□ 1039 Otro procesado y conservación de frutas y hortalizas

90  
□ 1032 Elaboración de zumos frutas y hortalizas
□ 0113 Cultivo de hortalizas, raíces y tubérculos
□ 1084 Elaboración de especies, salsas y condimentos
□ 1085 Elaboración de platos y comidas preparadas

TRANSFORMADOS HORTOFRUTÍCOLAS 
(EXCEPTO TOMATE) □

□ 1032 Elaboración de zumos de frutas y hortalizas

70  
□ 1039 Otro procesado y conservación de frutas y hortalizas
□ 1085 Elaboración de platos y comidas preparadas

□ 1089 Elaboración de otros productos alimenticios no clasificado en 
otra parte

VACUNO DE CARNE □ □ 0142 Explotación de otro ganado bovino y búfalos 70  

1 Incluidos en cada apartado los códigos CNAE en materia de transformación y comercialización 
correspondientes a los productos objeto de reconocimiento.

2 Facturación total de la entidad y de sus entidades participadas (importe neto cifra de negocios). Los valores 
de facturación se reducirán un 30% cuando la entidad solicitante sea una sociedad cooperativa agroalimentaria de 
primer grado en los términos establecidos en el artículo 2.3 y el anexo I a) del presente real decreto.

3 El volumen mínimo de facturación exigido se reducirá un 50% para los distintos subsectores para los que se 
solicita el reconocimiento por producto cuando la entidad solicitante lleve a cabo una integración vertical en la 
cadena de suministro en los términos del anexo I c).

b) Volúmenes mínimos para el reconocimiento genérico:

CONJUNTO DE PRODUCTOS 
ESPECÍFICOS

(INDICANDO CNAE DE ACUERDO CON 
EL CUADRO ANTERIOR) OBJETO DE 

RECONOCIMIENTO

VOLUMEN MÍNIMO 
FACTURACIÓN TOTAL DE LA 

ENTIDAD4

(millones de euros)

VOLUMEN FACTURACIÓN 
TOTAL DE LA ENTIDAD

(millones de euros)

–

750  

–
–
–
–
–

4 Facturación total de la entidad y de sus entidades participadas (importe neto cifra de negocios). Los valores 
de facturación se reducirán un 30% cuando la entidad solicitante sea una sociedad cooperativa agroalimentaria de 
primer grado en los términos establecidos en el artículo 2.3 y el anexo I b) del presente real decreto.

V. DOCUMENTACIÓN QUE SE ADJUNTA CON LA SOLICITUD
□ Certificación del acuerdo de solicitud de reconocimiento como Entidad Asociativa 

Prioritaria (EAP).
□ Memoria del proyecto empresarial y asociativo de la EAP.
□ Para entidades civiles y mercantiles: certificación de que más del 50 por ciento de su 

capital social pertenece a sociedades cooperativas, a organizaciones de productores o a 
sociedades agrarias de transformación.

□ Certificación de la relación de entidades que integran la EAP, n.º de socios que las 
componen e indicación del territorio de la comunidad autónoma donde desarrollan su 
actividad.

□ Certificación de la relación de entidades que integran cada una de las cooperativas de 
2.º grado, n.º de socios que las componen e indicación del territorio de la comunidad 
autónoma donde desarrollan su actividad.

□ Certificación de la relación detallada de los socios que componen cada una de las 
entidades que integran la EAP.
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□ Estatutos o disposiciones reguladoras de la entidad solicitante y de cada una de las 
entidades que integran la EAP.

□ Obligaciones estatutarias (entrega total, cesión de datos y control democrático) de la 
entidad solicitante y de cada una de las entidades que integran la EAP.

□ Declaración de la EAP y compromiso de cada una de las entidades de base que se 
acogen al periodo transitorio establecido en la disposición transitoria única del Real Decreto 
550/2014, de 27 de junio.

□ Certificación expedida por auditor, órganos rectores o administradores relativa al 
volumen de facturación de sus socios y terceros no socios de cualquiera de los tres últimos 
ejercicios económicos cerrados, previos a la solicitud, en relación con los productos para los 
que se pretende obtener el reconocimiento. Esta documentación ha de corresponder al 
mismo ejercicio (elegir una opción):

□ de la entidad solicitante.
□ de las entidades de base que integran la entidad solicitante.
□ Memoria, balance y cuenta de resultados de la entidad solicitante con personalidad 

jurídica y de sus entidades de base (en el caso de que se acceda al reconocimiento 
mediante la suma de la facturación de las mismas), o de las entidades promotoras que 
pretenden el reconocimiento, referido al mismo ejercicio elegido anteriormente.

□ Otra documentación. En su caso, indíquese:
___________________________________________________________________
___________________________________________________________________
___________________________________________________________________
VI. SOLICITUD
El abajo firmante solicita el RECONOCIMIENTO al que se refiere la presente instancia, y 

declara que son ciertos los datos consignados en ella, reuniendo los requisitos exigidos, 
aceptando las condiciones establecidas en el Real Decreto 550/2014, de 27 de junio, 
comprometiéndose a probar documentalmente todos los datos que figuran en esta solicitud y 
autorizando al Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, para recabar de la Agencia 
Tributaria y de la Tesorería General de la Seguridad Social información relativa al 
cumplimiento de las obligaciones tributarias y de la Seguridad Social.

En__________________________, a ___de __________________de 20__.

(Firma)
Director General de la Industria Alimentaria
P.º Infanta Isabel n.º 1
28071 MADRID
El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación mantiene un compromiso de 

cumplimiento de la legislación vigente en materia de tratamiento de datos personales y 
seguridad de la información con el objeto de garantizar que la recogida y tratamiento de los 
datos facilitados se realiza conforme al Reglamento (UE) 2016/679 General de Protección de 
Datos (RGPD) y de la normativa nacional vigente en la materia. Por este motivo, le 
ofrecemos a continuación información sobre la política de protección de datos aplicada al 
tratamiento de los datos de carácter personal derivado del procedimiento de reconocimiento 
de las entidades asociativas prioritarias:

1. Responsable del tratamiento: Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.
Dirección General de la Industria Alimentaria-Subdirección General de Fomento 

Industrial y Asociativo Agroalimentario
P.º Infanta Isabel, 1. 28071 Madrid
Teléfono: 91 3475346
Correo: sgfi@mapa.es
Delegado de Protección de datos: bzn-delegadosPD@mapama.es
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2. Finalidad del tratamiento: Los datos personales incorporados serán utilizados 
exclusivamente para la tramitación del procedimiento de reconocimiento como entidad 
asociativa prioritaria y se conservarán mientras la legislación aplicable obligue a su 
conservación (Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español).

3. Legitimación del tratamiento: el tratamiento es necesario para el cumplimiento de una 
misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos conferidos al 
responsable del tratamiento de la Ley 13/2013, de 2 de agosto, de fomento de la integración 
de cooperativas y de otras entidades asociativas de carácter agroalimentario.

4. Destinatarios de los datos: no están previstas cesiones de datos ni transferencias 
internacionales de datos.

5. Derechos sobre el tratamiento de datos: conforme a lo previsto en el RGPD y en la 
Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, podrá solicitar al Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación, a través de su sede electrónica (https://sede.mapama.gob.es/portal/site/se), el 
acceso, rectificación y supresión de sus datos personales, la limitación y oposición al 
tratamiento de sus datos y a no ser objeto de decisiones automatizadas. Asimismo, si 
considera vulnerados sus derechos, podrá presentar una reclamación de tutela ante la 
Agencia Española de Protección de Datos: https://sedeagpd.gob.es/sede-electronica-
web/vistas/formReclamacionDerechos/reclamacionDerechos.jsf
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ANEXO III
Modelo declaración compromiso
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§ 12

Real Decreto 969/2014, de 21 de noviembre, por el que se regula el 
reconocimiento de las organizaciones de productores, la extensión de 
las normas, las relaciones contractuales y la comunicación de 

información en el sector del tabaco crudo

Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente
«BOE» núm. 283, de 22 de noviembre de 2014

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2014-12101

El sector del tabaco crudo o en rama cuenta con un entramado organizativo que ha 
contribuido, en gran medida, a una mejor adaptación de la oferta a la demanda de tabaco 
crudo, en cantidad y calidad; a una adecuada remuneración por la hoja de tabaco; así como 
a eludir el comercio ilícito.

Las distintas ayudas comunitarias habidas en este sector han sido, en gran medida, el 
vector para el establecimiento de este alto nivel de integración. Sin embargo, las sucesivas 
reformas de la Política Agrícola Común (PAC) han perseguido, especialmente en el caso de 
este sector, su mayor orientación al mercado a través de un descenso paulatino del nivel de 
apoyo comunitario. Así, a partir de 2015, desaparece la posibilidad de conceder una ayuda 
asociada al cultivo de tabaco en el marco del sistema de pagos directos del primer pilar de la 
PAC.

Esta nueva situación hace conveniente, más que nunca, apoyar el mantenimiento y la 
mejora de la ordenación sectorial alcanzada, mediante la aplicación a este sector de las 
disposiciones relativas a organizaciones de productores y sus asociaciones recogidas en el 
Reglamento (UE) n.º 1308/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre 
de 2013, por el que se crea la organización común de mercados de los productos agrarios y 
por el que se derogan los Reglamentos (CEE) n.º 922/72, (CEE) n.º 234/79, (CE) n.º 
1037/2001 y (CE) n.º 1234/2007.

Atendiendo al citado reglamento, se establecen en este real decreto el reconocimiento y 
finalidades de las organizaciones de productores de tabaco y sus asociaciones, 
recogiéndose una disposición transitoria para dar la posibilidad a las agrupaciones de 
productores de tabaco existentes en 2014, en virtud de la normativa nacional, de ser 
reconocidas como organizaciones de productores según la nueva normativa.

También se regula mediante este real decreto la posibilidad de que una organización o 
asociación de organizaciones de productores de tabaco, que cumpla unos requisitos 
mínimos de representatividad, pueda hacer extensivo a otros operadores un determinado 
acuerdo, decisión o práctica concertada, dentro de la circunscripción o circunscripciones 
económicas en las que opera. Para ello se establece un procedimiento de definición de 
dichas circunscripciones, así como de extensión de normas.

Otro de los aspectos clave que han contribuido a la organización del sector es el hecho 
de que, para la percepción de las distintas ayudas vigentes en cada momento, ha sido 
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preceptiva la celebración de contratos escritos para la entrega del tabaco entre las fases de 
producción y de primera transformación. La contratación ha proporcionado estabilidad y 
garantía para la salida comercial de la producción de tabaco crudo, y ha contribuido a la 
mejora cualitativa de la hoja de tabaco, debido a la exigencia de unos requisitos mínimos y a 
la remuneración del tabaco en función del grado cualitativo.

El Reglamento (UE) n.º 1308/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de 
diciembre de 2013, da la opción a los Estados miembros de hacer que todas las entregas, en 
su territorio, de un determinado producto agrario de los que regula, sean objeto de un 
contrato por escrito.

Teniendo en cuenta todo lo anterior, se recoge en este real decreto la obligatoriedad de 
que las transacciones de tabaco crudo en nuestro país, entre las fases de producción y 
primera transformación, se realicen a través de contratos por escrito entre las partes, para lo 
que se establece el contenido mínimo de los mismos. Además, los contratos deberán 
comunicarse a las autoridades competentes para que éstas puedan llevar a cabo un 
seguimiento del sector.

En relación a esto último, este real decreto contempla un capítulo sobre comunicación de 
información a las autoridades competentes, que debe ser trasladada a la Comisión Europea 
en virtud del Reglamento (CE) n.º 2095/2005 de la Comisión, de 20 de diciembre de 2005, 
por el que se establecen disposiciones de aplicación del Reglamento (CEE) n.º 2075/92 del 
Consejo en lo que se refiere a la comunicación de información sobre el tabaco. Para la 
obtención de los datos, será fundamental la colaboración de las empresas de primera 
transformación, a través de la aportación, a los órganos competentes autonómicos, de la 
información sobre entregas, precios y existencias de tabaco crudo.

Por otro lado, teniendo en cuenta que las disposiciones relativas a organizaciones de 
productores y sus asociaciones se recogen en el presente real decreto y que ya no está 
vigente ninguna disposición de las reguladas por la antigua organización común de 
mercados del tabaco, en la que el sistema de ayudas estaba ligado a umbrales de garantía y 
cuotas de transformación y la prima se liquidaba a través de las empresas de primera 
transformación, procede derogar el Real Decreto 684/2002, de 12 de julio, sobre regulación 
del sector del tabaco crudo.

Este real decreto ha sido sometido a consulta de las comunidades autónomas y los 
sectores afectados.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, 
con la aprobación previa del Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas, de acuerdo 
con el Consejo de Estado, y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día 21 de noviembre de 2014,

DISPONGO:

CAPÍTULO I
Disposiciones preliminares

Artículo 1.  Objeto.
El presente real decreto tiene por objeto establecer la normativa básica aplicable en el 

sector del tabaco crudo en lo que respecta a:
a) El reconocimiento de organizaciones de productores y de sus asociaciones.
b) La extensión de las normas a todos los operadores del sector del tabaco crudo que 

operen dentro de las circunscripciones económicas que, para cada caso, se determinen.
c) Las relaciones contractuales entre las fases de producción primaria y de primera 

transformación.
d) La notificación de información, conforme al Reglamento (CE) N.º 2095/2005 de la 

Comisión, de 20 de diciembre de 2005, por el que se establecen disposiciones de aplicación 
del Reglamento (CEE) N.º 2075/92 del Consejo en lo que se refiere a la comunicación de 
información sobre tabaco.
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Artículo 2.  Definiciones.
A los efectos de este real decreto serán de aplicación las siguientes definiciones:
a) Tabaco crudo o en rama: Aquel sin elaborar, y sus desperdicios, del código NC 2401 

del anexo I del Reglamento (CEE) N.º 2658/87 del Consejo, de 23 de julio de 1987, relativo a 
la nomenclatura arancelaria y estadística y al arancel aduanero común.

b) Productor de tabaco crudo: Cualquier persona, física o jurídica, que cultive tabaco 
crudo y, tras su curado, lo entregue en el marco de un contrato de cultivo, para su primera 
transformación.

c) Primera transformación de tabaco crudo: el conjunto de operaciones que se realizan 
sobre la hoja de tabaco tras su curado, previas a su entrega a la industria manufacturera 
para su inclusión en las labores de tabaco.

d) Entrega de tabaco crudo: la cesión del tabaco crudo a un tercero, por parte de un 
productor en virtud de un contrato de cultivo, con destino a su primera transformación en 
instalaciones habilitadas al efecto.

e) Grupos de variedades de tabaco crudo: los recogidos en el anexo I de este real 
decreto.

CAPÍTULO II
Organizaciones de productores de tabaco crudo y sus asociaciones

Artículo 3.  Finalidades y requisitos de las organizaciones de productores.
1. Serán reconocidas como organizaciones de productores del sector del tabaco crudo 

todas aquellas entidades con personalidad jurídica propia, o una parte claramente definida 
de una entidad jurídica, que lo soliciten y reúnan los requisitos establecidos en el 
Reglamento (UE) n.º 1308/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre 
de 2013, por el que se crea la organización común de mercados de los productos agrarios y 
por el que se derogan los Reglamentos (CEE) n.º 922/72, (CEE) n.º 234/79, (CE) n.º 
1037/2001 y (CE) n.º 1234/2007, y en el presente real decreto.

2. Las organizaciones de productores estarán constituidas a iniciativa de sus miembros y 
deberán tener como finalidades, al menos, las siguientes:

a) Concentrar la oferta y la comercialización de los productos de sus miembros, 
incluyendo la comercialización directa.

b) Garantizar que la producción se planifique y se ajuste con arreglo a la demanda, sobre 
todo en lo referente a la calidad y a la cantidad. A tal efecto, establecerán normas comunes 
de notificación de la producción, producción y comercialización, en particular, en lo que 
respecta a la calidad del tabaco y a la utilización de prácticas sostenibles de cultivo y curado.

Además de éstas, las organizaciones podrán perseguir una o varias de las finalidades 
recogidas en la letra c) del apartado 1 del artículo 152 del Reglamento (UE) n.º 1308/2013, 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013.

3. Las organizaciones de productores de tabaco no podrán ejercer la actividad de 
primera transformación.

4. Las organizaciones deberán agrupar una cantidad mínima de producción 
comercializable de 400 toneladas de tabaco crudo, correspondientes a una superficie 
mínima de cultivo de 100 hectáreas y un número mínimo de 75 productores. No obstante lo 
anterior, en las regiones de producción aislada de Castilla y León, Navarra y País Vasco, la 
cantidad mínima comercializable será de 35 toneladas de tabaco, correspondientes a una 
superficie mínima de cultivo de 14 hectáreas y un número mínimo de 5 productores.

Artículo 4.  Reconocimiento de organizaciones de productores.
1. El reconocimiento de las organizaciones de productores corresponderá:
a) Al órgano competente de la comunidad autónoma, cuando el ámbito geográfico de la 

entidad no supere el de una comunidad autónoma. No obstante, cuando el ámbito geográfico 
de la entidad supere el de una comunidad autónoma y, al menos, el 90 % de la superficie de 
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cultivo de los miembros de la entidad esté ubicada en la misma, el reconocimiento 
corresponderá igualmente al órgano competente de dicha comunidad autónoma.

b) Al Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, en los demás casos.
2. Las solicitudes de reconocimiento, acompañadas, al menos, de la documentación que 

se indica en el anexo II se presentarán en los lugares que determinen las comunidades 
autónomas, cuando corresponda a éstas su resolución, o en el registro del Ministerio de 
Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, ante la Dirección General de Producciones y 
Mercados Agrarios, cuando éste sea el órgano competente para resolver. En todo caso 
podrán presentarse en cualesquiera de los lugares previstos en el artículo 38.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

En el modelo de solicitud se consignarán las correspondientes advertencias respecto de 
los datos de carácter personal, de acuerdo con la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, 
de Protección de Datos de Carácter Personal.

Asimismo, cuando sea competente la Dirección General de Producciones y Mercados 
Agrarios, se admitirá la presentación electrónica de las solicitudes a través de la sede 
electrónica del Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, conforme a lo 
previsto en la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los 
Servicios Públicos.

3. El órgano competente:
a) Dictará resolución motivada, concediendo o denegando el reconocimiento, en el plazo 

máximo de cuatro meses a partir de la fecha de entrada de la solicitud en el registro del 
órgano competente para su tramitación. Cuando el órgano competente fuera la Dirección 
General de Producciones y Mercados Agrarios, podrá interponerse contra la resolución 
correspondiente, recurso de alzada ante el Secretario General de Agricultura y Alimentación, 
en el plazo máximo de un mes desde su notificación o publicación.

b) Realizará, de acuerdo con un plan de control anual, controles para comprobar el 
cumplimiento por parte de las organizaciones de productores de las disposiciones del 
presente real decreto, sin perjuicio de la solicitud de cooperación interadministrativa con 
otras administraciones cuando ello fuere necesario.

c) En el caso de que dependa de una comunidad autónoma, informará por medios 
electrónicos al Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, a través de la 
Dirección General de Producciones y Mercados Agrarios, de toda decisión relativa a la 
concesión, denegación o retirada del reconocimiento a una organización, en el plazo máximo 
de un mes desde el dictado del acto administrativo correspondiente. La información a remitir 
se detalla en el anexo III. El Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente 
informará a su vez a la Comisión Europea, en cumplimiento del artículo 154 del Reglamento 
(UE) n.º 1308/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013.

4. Las organizaciones de productores reconocidas deberán notificar al órgano 
competente cualquier modificación que tenga lugar en ellas y que afecte a las condiciones 
en las que fue reconocida.

Artículo 5.  Retirada del reconocimiento.
1. El órgano competente que haya dictado la resolución de reconocimiento de una 

organización de productores declarará extinguido dicho reconocimiento, previo el 
correspondiente procedimiento, en los siguientes casos:

a) Cuando la propia entidad así lo solicite, sin perjuicio del cumplimiento de las 
obligaciones y compromisos derivados de su condición de organización de productores y de 
las responsabilidades que pudieran derivarse como consecuencia de las actuaciones 
llevadas a cabo durante el periodo en que la entidad ostentó el reconocimiento.

b) Cuando dejen de cumplirse los requisitos para el reconocimiento.
c) Cuando se detecten irregularidades en la aplicación de las medidas contempladas en 

el capítulo III del presente real decreto.
2. No obstante, en caso de incumplimiento de los requisitos correspondientes a la 

producción mínima comercializable, la superficie mínima de cultivo y el número mínimo de 
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productores, la organización dispondrá de un periodo de un año para subsanar dicho 
incumplimiento, transcurrido el cual la retirada del reconocimiento se hará efectiva si persiste 
el incumplimiento.

3. Asimismo, en caso de irregularidades en la aplicación de las medidas contempladas 
en el capítulo III del presente real decreto, en la decisión de retirada del reconocimiento se 
valorará el alcance, la gravedad y la persistencia de dicho incumplimiento, pudiendo, en 
casos leves, ser sustituida por una sanción administrativa proporcionada que repare el 
perjuicio causado.

Artículo 6.  Estatutos y control democrático.
1. Las organizaciones de productores del sector del tabaco crudo deberán disponer de 

unos estatutos que establezcan sus finalidades y regulen su funcionamiento, en los términos 
del artículo 153 del Reglamento (UE) n.º 1308/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 17 de diciembre de 2013, y, en particular, que garanticen a los productores asociados el 
control democrático de su organización y de las decisiones que ésta tome.

2. Asimismo, los estatutos deberán incluir la obligación de que sus miembros 
productores comercialicen la totalidad de la producción de tabaco, preparada según normas 
comunes, a través de la organización de productores.

Artículo 7.  Normas básicas de adhesión.
1. Un productor de tabaco crudo sólo podrá pertenecer a una organización de 

productores. El periodo mínimo de adhesión será de un año.
2. Los estatutos indicarán el órgano competente en la organización para decidir acerca 

de las altas y bajas de los miembros productores de tabaco.
3. Asimismo, deberán incluir disposiciones que garanticen que los socios productores 

que quieran renunciar a su condición de tales puedan hacerlo, tras haber participado, como 
mínimo, un año a partir de su adhesión a la organización de productores, a condición de que 
lo comuniquen por escrito con una antelación mínima de un mes. Estas disposiciones se 
aplicarán sin perjuicio de las disposiciones legales o reglamentarias nacionales que tengan 
por objeto proteger en determinados casos a la organización de productores o a sus 
acreedores frente a las consecuencias financieras que pudieran derivarse de la pérdida de 
un miembro, o impedir la partida de un miembro durante el ejercicio presupuestario.

Artículo 8.  Asociaciones de organizaciones de productores.
1. Serán reconocidas como asociaciones de organizaciones de productores del sector 

del tabaco crudo, todas aquellas entidades constituidas por organizaciones de productores 
reconocidas conforme a lo previsto en el presente real decreto, que tengan personalidad 
jurídica propia, que así lo soliciten y que cumplan los requisitos previstos en este real 
decreto.

2. Las asociaciones de organizaciones de productores estarán constituidas a iniciativa de 
las organizaciones y podrán desempeñar cualquiera de las finalidades de las organizaciones 
de productores recogidas en el artículo 3.

3. Las disposiciones sobre reconocimiento de organizaciones de productores y retirada 
del reconocimiento, reguladas en los artículos 4 y 5, respectivamente, se aplicarán mutatis 
mutandis al reconocimiento de las asociaciones de organizaciones de productores.

Artículo 9.  Registro estatal de organizaciones y asociaciones de organizaciones de 
productores de tabaco crudo.

1. Se crea, adscrito a la Dirección General de Producciones y Mercados Agrarios del 
Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, el Registro estatal de 
organizaciones y asociaciones de organizaciones de productores de tabaco crudo.

2. En dicho registro constarán, de las entidades así reconocidas por la citada Dirección 
General o por las comunidades autónomas, su denominación, sede social y elementos de 
contacto.

3. Este Registro, que se constituirá en una base de datos informatizada, se publicará a 
través de la página web del Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente.
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CAPÍTULO III
Extensión de las normas

Artículo 10.  Parámetros que definen las circunscripciones económicas.
1. Las circunscripciones económicas de producción y comercialización homogénea, 

recogidas en el apartado 2 del artículo 164 del Reglamento (CE) n.º 1308/2013, del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, se definirán mediante los 
siguientes parámetros:

a) Grupo o grupos de variedades de tabaco crudo a las que afecta la circunscripción.
b) Condiciones de producción y comercialización homogéneas del grupo o grupos de 

variedades de tabaco crudo por las que se establece la circunscripción.
c) Delimitación geográfica de la circunscripción, definida con la relación de los términos 

municipales que abarca.

Artículo 11.  Establecimiento de circunscripciones económicas.
1. Las solicitudes de establecimiento de circunscripciones económicas deberán ser 

presentadas por una organización o asociación de organizaciones de productores 
reconocida que sea representativa, y podrán abarcar municipios situados en una o en varias 
comunidades autónomas siempre que se justifique la homogeneidad de las condiciones de 
producción y comercialización del grupo o grupos de variedades a los que afecta.

2. Para que una organización o asociación de organizaciones de productores se 
considere representativa dentro de la circunscripción económica en que opera, deberá 
representar, respecto al grupo o grupos de variedades a las que afecta, al menos:

a) Las dos terceras partes del volumen de producción total.
b) Y más del 50 % de los productores.
3. El establecimiento de una circunscripción económica corresponderá al órgano 

competente que haya dictado la resolución de reconocimiento de la organización o 
asociación de organizaciones de productores que la solicite, conforme a lo establecido en el 
apartado 1 del artículo 4.

4. Las solicitudes, acompañadas, al menos, de la documentación que se indica en el 
anexo IV, se presentarán en los lugares que determinen las comunidades autónomas, 
cuando corresponda a éstas su resolución, o en el registro del Ministerio de Agricultura, 
Alimentación y Medio Ambiente, ante la Dirección General de Producciones y Mercados 
Agrarios, cuando éste sea el órgano competente para resolver. En todo caso podrán 
presentarse en cualesquiera de los lugares previstos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

En el modelo de solicitud se consignarán las correspondientes advertencias respecto de 
los datos de carácter personal, de acuerdo con la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, 
de Protección de Datos de Carácter Personal.

Asimismo, cuando sea competente la Dirección General de Producciones y Mercados 
Agrarios, se admitirá la presentación electrónica de las solicitudes a través de la sede 
electrónica del Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, conforme a lo 
previsto en la Ley 11/2007, de 22 de junio.

5. El órgano competente:
a) Elaborará el censo de productores al que se refiere el artículo 12 del presente real 

decreto. Cuando el ámbito geográfico de la circunscripción supere el de una comunidad 
autónoma, el censo se elaborará en colaboración con todas las comunidades autónomas 
afectadas.

b) Dictará resolución motivada acerca del establecimiento o no de la circunscripción, en 
el plazo máximo de seis meses a partir de la fecha de entrada de la solicitud en el registro 
del órgano competente para su tramitación. Cuando el órgano competente fuera Dirección 
General de Producciones y Mercados Agrarios, podrá interponerse contra la resolución 
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correspondiente, recurso de alzada ante el Secretario General de Agricultura y Alimentación, 
en el plazo máximo de un mes desde su notificación o publicación.

c) En el caso de que dependa de una comunidad autónoma, informará por medios 
electrónicos al Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, a través de la 
Dirección General de Producciones y Mercados Agrarios, de toda decisión relativa al 
establecimiento o modificación de una circunscripción, en el plazo máximo de un mes desde 
el dictado del acto administrativo correspondiente. La información a remitir se detalla en el 
anexo V. El Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente informará a su vez a la 
Comisión Europea, en cumplimiento del artículo 164 del Reglamento (UE) n.º 1308/2013, del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013.

Artículo 12.  Censo de productores que operan en una circunscripción económica.
A efectos de determinar la representatividad de una organización o asociación de 

organizaciones de productores reconocida, en el ámbito de una circunscripción económica, 
de acuerdo con el apartado 2 del artículo 11, el órgano competente para el establecimiento 
de una circunscripción económica elaborará un censo de productores que operan en dicha 
circunscripción económica. El censo deberá incluir a todos los productores del grupo o 
grupos de variedades para los que se establece la circunscripción, que ejerzan su actividad 
en el ámbito geográfico de la misma.

Artículo 13.  Modificación de una circunscripción económica establecida.
Para la modificación de una circunscripción económica ya establecida, se aplicará lo 

dispuesto para el establecimiento de las mismas en el presente real decreto.

Artículo 14.  Extensión de normas en circunscripciones económicas.
1. Una organización o asociación de organizaciones de productores reconocida que sea 

considerada representativa en la circunscripción económica en la que opere, conforme al 
apartado 2 del artículo 11 del presente real decreto, podrá solicitar que algunos de los 
acuerdos, decisiones o prácticas concertadas pactadas en el marco de dicha entidad, sean 
obligatorios para otros operadores, individuales o agrupados, que operen en dicha 
circunscripción y no pertenezcan a la organización o asociación, por un periodo limitado 
acorde con la finalidad que se persigue.

2. La organización o asociación de organizaciones de productores que solicite una 
extensión de normas deberá disponer de los medios necesarios para velar por el 
cumplimiento de las normas a imponer, en el ámbito geográfico de la circunscripción.

3. Las normas de las que podrá solicitarse una extensión a otros operadores deberán 
tener alguno de los objetivos y ajustarse a las condiciones establecidas en el apartado 4 del 
artículo 164 del Reglamento (CE) n.º 1308/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
17 de diciembre de 2013, en particular en lo que se refiere al cumplimiento de la normativa 
de competencia.

4. Las solicitudes de extensión de normas, acompañadas, al menos, de la 
documentación que se indica en el anexo VI, se presentarán ante el órgano competente que 
dictó la resolución de establecimiento de la circunscripción económica a que afecta, 
conforme al apartado 3 del artículo 11 del presente real decreto. En todo caso podrán 
presentarse en cualesquiera de los lugares previstos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

En el modelo de solicitud se consignarán las correspondientes advertencias respecto de 
los datos de carácter personal, de acuerdo con la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, 
de Protección de Datos de Carácter Personal.

Asimismo, cuando sea competente la Dirección General de Producciones y Mercados 
Agrarios, se admitirá la presentación electrónica de las solicitudes a través de la sede 
electrónica del Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, conforme a lo 
previsto en la Ley 11/2007, de 22 de junio.

5. El órgano competente:
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a) Examinará la solicitud de extensión de normas presentada, verificando la veracidad de 
la documentación aportada, la representatividad de la entidad solicitante, así como la 
coherencia de las normas a extender y su adecuación al apartado 4 del artículo 164 del 
Reglamento (CE) n.º 1308/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre 
de 2013.

b) Dictará resolución motivada declarando o no la obligatoriedad de las normas para el 
conjunto de los productores de la circunscripción en cuestión durante el periodo solicitado, 
en el plazo máximo de seis meses a partir de la fecha de entrada de la solicitud en el registro 
del órgano competente para su tramitación. Cuando el órgano competente fuera Dirección 
General de Producciones y Mercados Agrarios, podrá interponerse contra la resolución 
correspondiente, recurso de alzada ante el Secretario General de Agricultura y Alimentación, 
en el plazo máximo de un mes desde su notificación o publicación.

c) En el caso de que dependa de una comunidad autónoma, informará por medios 
electrónicos al Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, a través de la 
Dirección General de Producciones y Mercados Agrarios, de toda decisión relativa a la 
extensión de normas, en el plazo máximo de un mes desde el dictado del acto administrativo 
correspondiente. La información a remitir se detalla en el apartado 1 del anexo VII. El 
Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente informará a su vez a la Comisión 
Europea, en cumplimiento del artículo 164 del Reglamento (UE) n.º 1308/2013, del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013.

d) En cumplimiento del apartado 5 del artículo 164 del Reglamento (CE) N.º 1308/2013, 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, pondrá en conocimiento 
de los productores las normas que se hayan impuesto con carácter obligatorio, mediante su 
inclusión completa en el Diario o Boletín Oficial correspondiente, en el que se recogerá la 
información indicada en el apartado 2 del anexo VII.

Artículo 15.  Obligaciones de la entidad promotora de la extensión de normas.
1. La organización o asociación de organizaciones de productores reconocida que 

promueva una extensión de normas, deberá comunicar inmediatamente al órgano 
competente cualquier modificación que se produzca en relación a las condiciones vigentes 
en el momento de aprobación de dicha extensión de norma. El órgano competente adoptará 
las medidas oportunas pudiendo, llegado el caso, anular, previo el correspondiente 
procedimiento, la extensión de norma aprobada.

2. El control y seguimiento del cumplimiento de los acuerdos que sean objeto de una 
extensión de normas deberá realizarse por la organización o asociación de organizaciones 
de productores reconocida promotora de la misma, a través de un procedimiento establecido 
por sus órganos de gobierno. Asimismo, podrá denunciar ante los órganos jurisdiccionales y 
administrativos competentes, los incumplimientos y las actuaciones contrarias a la extensión 
de normas impuesta.

Artículo 16.  Coordinación en la extensión de normas entre las organizaciones de 
productores y sus asociaciones y las organizaciones interprofesionales.

Cuando en la zona afectada por una circunscripción económica se esté aplicando una 
extensión de norma promovida por una organización o asociación de organizaciones de 
productores, en virtud del artículo 164 del Reglamento (CE) n.º 1308/2013 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, y del presente real decreto, o de una 
organización interprofesional, de conformidad con el citado reglamento o con la Ley 38/1994, 
de 30 de diciembre, reguladora de las organizaciones interprofesionales agroalimentarias, no 
podrán autorizarse en dichos ámbitos geográficos otras extensiones de normas que 
coincidan, sean contrarias, distorsionen o puedan distorsionar la aplicación de la que está ya 
autorizada, durante el periodo que dure dicha extensión.
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CAPÍTULO IV
Disposiciones comunes a los capítulos II y III

Artículo 17.  Acumulación de procedimientos administrativos.
De acuerdo con el artículo 73 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 

Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, el 
órgano competente podrá acumular los procedimientos de reconocimiento de una 
organización o asociación de organizaciones de productores y/o de establecimiento de una 
circunscripción económica y/o de establecimiento de una extensión de normas, en un único 
acto administrativo.

CAPÍTULO V
Relaciones contractuales en el sector del tabaco crudo

Artículo 18.  Contratación obligatoria.
Todas las entregas de tabaco crudo que tengan lugar en España, entre las fases de 

producción primaria y de primera transformación, serán objeto de un contrato por escrito 
entre las partes, de conformidad con lo establecido en el artículo 168 del Reglamento (CE) 
n.º 1308/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013 y en el 
presente capítulo.

Artículo 19.  Requisitos mínimos del contrato.
1. El contrato deberá suscribirse antes del 31 de marzo de cada año natural, e incluirá, al 

menos, lo establecido en el anexo VIII. Los contratos se realizarán por variedad.
2. Todos los elementos del contrato deberán ser libremente negociados por las partes y 

conocidos con anterioridad a la firma.
3. Toda modificación sustancial de las condiciones del contrato, en cualquiera de los 

elementos señalados en el anexo VIII, deberá ser objeto de una cláusula adicional escrita 
que se anexará al contrato.

4. Se deberán firmar tres ejemplares de cada contrato, quedando una copia en poder de 
cada una de las partes firmantes y una tercera deberá enviarse por la empresa de primera 
transformación al órgano competente, para su registro según lo dispuesto en el artículo 21. 
Las copias de los contratos suscritos deberán ser conservadas, al menos, durante un 
período de dos años tras la finalización del mismo. Estas obligaciones deberán quedar 
reflejadas en el contrato.

Artículo 20.  Excepción para las cooperativas.
En el caso de que un productor entregue el tabaco crudo a una cooperativa de la que es 

socio, no será necesaria la formalización por escrito de un contrato individualizado, siempre 
que los estatutos o acuerdos de la cooperativa establezcan, con carácter previo a la entrega 
del tabaco, disposiciones con efectos similares a las recogidas en el artículo anterior.

Artículo 21.  Deber de información.
1. La tercera copia del contrato a que se hace mención en el apartado 4 del artículo 19 

deberá remitirse por la empresa de primera transformación, dentro de los quince días hábiles 
posteriores a la fecha de su celebración, excepto en caso de fuerza mayor debidamente 
acreditada:

a) Al órgano competente de la comunidad autónoma en la que tenga lugar la primera 
transformación del tabaco.

b) O, en caso de primera transformación fuera del territorio nacional, al órgano 
competente de la comunidad autónoma en la que tenga lugar la entrega del tabaco.

2. Lo dispuesto en el apartado anterior será de aplicación mutatis mutandis a las 
modificaciones contractuales a las que se hace referencia en el apartado 3 del artículo 19, 
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para lo cual el plazo establecido de quince días hábiles se contará a partir de la suscripción 
de la cláusula adicional.

Artículo 22.  Controles.
El órgano competente a que se refiere el artículo 21 llevará a cabo, de acuerdo con un 

plan de control anual, controles para verificar el cumplimiento de lo previsto en este capítulo.

CAPÍTULO VI
Comunicación de información

Artículo 23.  Declaración de las empresas de primera transformación.
A más tardar el 10 de julio del año siguiente al año de la cosecha, las empresas de 

primera transformación de tabaco que operen en España remitirán al órgano competente 
referido en el artículo 21, la siguiente información desglosada por variedades y grupos de 
variedades a los que se refiere el anexo I:

a) Cantidad neta entregada en toneladas. Las humedades de referencia a utilizar para su 
cálculo serán las recogidas en el anexo IX.

b) Precio medio, excluidos impuestos y tasas, pagado a los agricultores;
c) Existencias en su poder, en toneladas, al final de junio del año siguiente al año de la 

cosecha correspondiente;
d) Superficie en hectáreas contratada por los agricultores.
e) Número de agricultores que han realizado entregas.

Artículo 24.  Comunicaciones de las comunidades autónomas.
1. Respecto a la cosecha en curso, las comunidades autónomas recabarán y 

comunicarán, por medios electrónicos, al Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio 
Ambiente, a más tardar el 20 de julio del año de dicha cosecha, la siguiente información 
desglosada por variedades y grupos de variedades a los que se refiere el anexo I:

a) Superficie estimada en hectáreas.
b) Producción estimada en toneladas.
2. Respecto a la cosecha anterior, las comunidades autónomas recabarán y 

comunicarán, por medios electrónicos, al Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio 
Ambiente, a más tardar el 20 de julio del año siguiente al año de dicha cosecha, la siguiente 
información desglosada por variedades y grupos de variedades a los que se refiere el anexo 
I:

a) Número de empresas de primera transformación.
b) Número de agricultores que han realizado entregas.
c) Superficie en hectáreas.
d) Cantidad entregada en toneladas.
e) Precio medio, excluidos impuestos y tasas, pagado a los agricultores.
f) Existencias en toneladas, en poder de las empresas de primera transformación, al final 

de junio del año siguiente al año de la cosecha correspondiente.

CAPÍTULO VII
Régimen sancionador

Artículo 25.  Infracciones y sanciones.
Las infracciones cometidas contra lo dispuesto en este real decreto serán sancionadas 

de acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 1945/1983, de 22 de junio, por el que se 
regulan las infracciones y sanciones en materia de defensa del consumidor y de la 
producción agroalimentaria, y, en su caso, en la Ley 38/1994, de 30 de diciembre, así como 
en la normativa estatal o autonómica de aplicación.
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Disposición adicional única.  No incremento de gasto público.
La creación del Registro previsto en el artículo 9 y su funcionamiento se atenderán con 

los medios materiales y personales existentes en el Ministerio de Agricultura, Alimentación y 
Medio Ambiente.

Asimismo, las medidas incluidas en esta norma no podrán suponer incremento de 
dotaciones ni de retribuciones ni de otros gastos de personal.

Disposición transitoria única.  Agrupaciones de productores de tabaco reconocidas para la 
cosecha 2014.

1. De acuerdo con lo previsto en el artículo 154 del Reglamento (CE) n.º 1308/2013, del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, las agrupaciones de 
productores de tabaco crudo reconocidas para la cosecha 2014, antes del 1 de enero de 
2014, que cumplan las condiciones mencionadas en el artículo 3, y que manifiesten al 
órgano competente en cada caso su intención en dicho sentido, serán reconocidas como 
organizaciones de productores a partir del 1 de enero de 2015.

2. Cuando el órgano competente para el reconocimiento sea una comunidad autónoma, 
ésta deberá comunicar a la Dirección General de Producciones y Mercados Agrarios del 
Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, el listado de agrupaciones de 
productores de tabaco que hayan sido reconocidas como organizaciones de productores de 
tabaco conforme a la letra c) del apartado 3 del artículo 4.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Quedan derogadas las siguientes disposiciones:
a) El Real Decreto 684/2002, de 12 de julio, sobre regulación del sector del tabaco crudo.
b) Sin perjuicio de la aplicación en lo que proceda de la normativa vigente en el momento 

del nacimiento de la situación jurídica respectiva, los artículos 48 y 51, y los apartados I, II y 
III del anexo IX, del Real Decreto 202/2012, de 23 de enero, sobre la aplicación a partir del 
2012 de los pagos directos a la agricultura y a la ganadería.

c) La Orden de 12 de mayo de 1993, del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, 
por la que se regula el reconocimiento de las Agrupaciones de Productores de Tabaco 
Crudo, conforme al artículo 12 del Reglamento (CEE) número 2.075/92, del Consejo de 30 
de junio.

d) La Orden del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación de 15 de febrero de 
1994, por el que se crea el Registro de Agrupaciones de Productores de Tabaco Crudo, 
reconocidas de conformidad con el Reglamento (CEE) 2.075/1992, del Consejo, de 30 de 
junio.

Disposición final primera.  Título competencial.
Este real decreto se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.13.ª de la 

Constitución, que atribuye al Estado la competencia exclusiva en materia de bases y 
coordinación de la planificación general de la actividad económica.

Disposición final segunda.  Facultad de modificación.
Se faculta al Ministro de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, para adaptar a las 

exigencias derivadas de la normativa comunitaria los anexos y las fechas y plazos de este 
real decreto.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.
El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado».
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ANEXO I
Grupos de variedades

Los grupos de variedades de tabaco crudo a tener en cuenta, a efectos de los capítulos 
III y V de este real decreto, son:

1. Grupo I: Tabaco curado al aire caliente (flue-cured): tabaco curado en hornos en los 
que la circulación del aire, la temperatura y el grado higrométrico están controlados, en 
particular Virginia;

2. Grupo II: Tabaco rubio curado al aire (light air-cured): tabaco curado al aire, a cubierto, 
que no se deja fermentar, en particular Burley;

3. Grupo III: Tabaco negro curado al aire (dark air-cured): tabaco curado al aire, a 
cubierto, que se deja fermentar antes de su comercialización, en particular Fermented Burley 
y Havana;

4. Grupo IV: Tabaco curado al fuego (fire-cured): tabaco curado al fuego, en particular 
Kentucky.

ANEXO II
Documentación mínima a presentar para la solicitud de reconocimiento como 
organización o asociación de organizaciones de productores de tabaco crudo

1. Autorización expresa al órgano competente para comprobar los datos mediante 
consulta al Sistema de Verificación de Datos de Identidad previsto en el apartado 3 del 
artículo único del Real Decreto 522/2006, de 28 de abril, por el que se suprime la aportación 
de fotocopias de documentos de identidad en los procedimientos administrativos de la 
Administración General del Estado y de sus organismos públicos vinculados o de 
pendientes, o en su defecto, fotocopia compulsada del citado documento.

2. Acreditación del representante legal de la organización o asociación de 
organizaciones.

3. Documentación acreditativa de la personalidad jurídica de la entidad.
4. Relación de los NIF de los titulares de las explotaciones, con indicación de la 

ubicación de éstas.
En el caso de que se trate de una asociación, dicha relación vendrá diferenciada por 

cada una de las organizaciones de productores integrantes.
5. Copia autenticada de los estatutos de la organización y del acta de la asamblea, 

consejo rector o de administración, u otro órgano competente de la entidad solicitante, 
acreditativa de la adopción del acuerdo en la que se decide solicitar el reconocimiento como 
organización o asociación de organizaciones de productores.

6. Documentación acreditativa de los requisitos referidos en el apartado 4 del artículo 3.

ANEXO III
Información a comunicar por las comunidades autónomas al Ministerio de 
Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente (MAGRAMA) acerca de la 
concesión, denegación o retirada del reconocimiento a una organización o 

asociación de organizaciones de productores
A) Concesión de reconocimiento.
– Denominación de la organización o asociación reconocida y, en su caso, figura jurídica 

que ostenta (SAT, cooperativa, etc.).
– N.º de socios.
– Superficie que agrupa con indicación de su ubicación.
– Producción comercializable que agrupa.
– Fecha de la resolución y órgano que la dicta.
– Asimismo, en caso de estimación total o parcial de un recurso en vía administrativa o 

contencioso-administrativa, de la entidad interesada, información sobre el alcance de la 
estimación.
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B) Denegación de reconocimiento:
– Denominación de la entidad solicitante.
– Motivo/s de la denegación de reconocimiento.
– Fecha de la resolución y órgano que la dicta.
– Asimismo, en caso de estimación total o parcial de un recurso en vía administrativa o 

contencioso-administrativa, de la entidad interesada, información sobre el alcance de la 
estimación.

C) Retirada de reconocimiento:
– Denominación de la organización o asociación a la que se le retira el reconocimiento
– Motivo/s de la retirada de reconocimiento.
– Fecha de la resolución y órgano que la dicta.
– Asimismo, en caso de estimación total o parcial de un recurso en vía administrativa o 

contencioso-administrativa, de la entidad interesada, información sobre el alcance de la 
estimación.

ANEXO IV
Documentación mínima a presentar para la solicitud de establecimiento de una 

circunscripción económica
a) Datos identificativos de la entidad solicitante.
b) Variedad o variedades para las que se solicita el establecimiento de la circunscripción.
c) Relación detallada de los términos municipales que abarcaría la circunscripción, en 

soporte papel y soporte informático.
d) Memoria que justifique la homogeneidad de la producción y comercialización de la 

variedad o variedades para las que se pretende establecer la circunscripción.
e) Datos del volumen de tabaco producido por la organización o asociación de 

organizaciones y demás información que demuestre la representatividad mencionada en el 
apartado 2 del artículo 11, en soporte de papel y en soporte informático. En el caso de que la 
solicitante fuera una asociación de organizaciones de productores, esta información se 
presentará desglosada por organizaciones, con el mismo formato para todas, además de 
totalizada.

ANEXO V
Información a comunicar por las comunidades autónomas al MAGRAMA acerca 

del establecimiento de circunscripciones económicas
a) Variedad o variedades para las que se establece la circunscripción.
b) Memoria que justifique la homogeneidad de la producción y comercialización del 

grupo o grupos de variedades para los que se quiere establecer la circunscripción; y la 
representatividad de la organización u organizaciones solicitantes.

c) Relación detallada de los términos municipales constituyentes de la circunscripción, 
distribuidos por comunidades autónomas, en su caso.

d) Mapa en el figuren señalados los términos municipales y la comunidad o comunidades 
autónomas que abarca la circunscripción, en el que se indique el número de productores y el 
volumen de producción, por comunidad autónoma en su caso, del grupo o grupos de 
variedades para los que se establece la circunscripción.

e) Fecha de la resolución de establecimiento de la circunscripción y órgano que la dicta.
f) Asimismo, en caso de estimación total o parcial de un recurso en vía administrativa o 

contencioso-administrativa, de la entidad interesada, información sobre el alcance de la 
estimación.
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ANEXO VI
Documentación mínima a presentar para la solicitud de una extensión de 

normas
a) El número y la identificación de los productores del grupo o grupos de variedades 

sobre los que se desea extender las normas, que ejerzan su actividad dentro de la 
circunscripción y que estén asociados a la entidad solicitante, referidos al momento de la 
solicitud.

b) Certificado del acta de la asamblea, consejo rector o de administración, u otro órgano 
competente de la entidad solicitante, acreditativo de la adopción del acuerdo de solicitud de 
extensión de normas, que incluya el texto íntegro del mismo. Dicho acuerdo deberá recoger 
el procedimiento de control y seguimiento del cumplimiento de la extensión de normas a 
llevar a cabo por la entidad.

c) Memoria justificativa y económica que fundamente la extensión de normas solicitada.
d) Las normas que se pretende imponer.
e) La fecha a partir de la cual se desea que sean impuestas las normas y el periodo de 

aplicación de la extensión.
f) En el caso de que el periodo de aplicación sea plurianual, el compromiso de la entidad 

de remitir anualmente, al órgano competente al que se refiere el apartado 3 del artículo 11, la 
información que permita comprobar el cumplimiento de las condiciones de representatividad 
establecidas en el apartado 2 del artículo 11, durante la vigencia de la extensión de normas.

ANEXO VII
Información a comunicar por las comunidades autónomas al MAGRAMA acerca 

de la extensión de normas e información que deberá hacerse pública
1. Datos a comunicar por las comunidades autónomas.
a) El grupo o grupos de variedades a los que afecta la extensión de normas.
b) Las normas impuestas.
c) La circunscripción económica afectada, con relación detallada de los términos 

municipales que incluye.
d) Certificación del nivel de representatividad de la entidad promotora de la extensión.
e) Período de vigencia de la extensión de normas.
f) Fecha de la resolución y órgano que la dicta.
g) Asimismo, en caso de estimación total o parcial de un recurso en vía administrativa o 

contencioso-administrativa, de la entidad interesada, información sobre el alcance de la 
estimación.

2. Información que deberá hacerse pública.
El órgano competente que haya establecido una extensión de norma, deberá recoger en 

una publicación oficial, al menos, la información indicada en las letras a), b), c), e), f) y g), del 
apartado anterior.

ANEXO VIII
Contenido mínimo de los contratos de tabaco regulados en el artículo 19

Respecto de cada cosecha, los contratos de tabaco crudo deberán contener, al menos, 
los elementos siguientes:

1. Identificación de las partes.
2. El lugar preciso de la producción del tabaco: provincia, municipio e identificación de la 

parcela de acuerdo con el Sistema de Información Geográfica de Parcelas Agrícolas 
(SIGPAC) regulado por Real Decreto 2128/2004, de 29 de octubre, por el que se regula el 
sistema de información geográfica de parcelas agrícolas.
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3. La superficie de la parcela en cuestión, entendiéndose por «parcela» la superficie 
continua del terreno con una referencia alfanumérica única representada gráficamente en el 
SIGPAC.

4. La variedad o variedades de tabaco reguladas por el contrato.
5. El precio de compra, excluidos impuestos y tasas, que se pagará por la entrega, el 

cual deberá:
– Ser fijo y figurar en el contrato y/o
– Calcularse combinando varios factores establecidos en el contrato, que pueden incluir 

indicadores de mercado que reflejen los cambios en las condiciones del mercado, la 
cantidad entregada y la calidad o composición del producto entregado.

6. La cantidad y la calidad que puede o debe ser entregada y el calendario de entregas.
7. La duración del contrato. Se admitirá un contrato de duración indefinida con cláusula 

de rescisión.
8. Las condiciones de pago: plazos y procedimientos. Modalidades de recogida o 

entrega.
9. Las reglas aplicables en caso de fuerza mayor.

ANEXO IX
Humedades de referencia para el cálculo de la cantidad neta entregada referida 

en el artículo 23

Variedad Grupo de variedades Grado de humedad de referencia
Virginia I 16
Burley E. II 20
Burley F. III 22
Havana III 22
Kentucky IV 22
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§ 13

Real Decreto 126/2016, de 1 de abril, por el que se establecen las 
bases reguladoras para la concesión de ayudas a las actividades de 
demostración y las acciones de información, en el marco del 
Programa Nacional de Desarrollo Rural 2014-2020, para el fomento 
de la integración de entidades asociativas agroalimentarias de 

carácter supraautonómico

Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente
«BOE» núm. 80, de 2 de abril de 2016

Última modificación: 29 de enero de 2020
Referencia: BOE-A-2016-3159

La Ley 13/2013, de 2 de agosto, de fomento de la integración de cooperativas y de otras 
entidades asociativas de carácter agroalimentario, impulsa una reforma estructural del sector 
agroalimentario para dotar a las entidades asociativas de mayor capacidad competitiva, a 
través de su integración.

La ley contiene dos instrumentos de desarrollo. Por una parte, el Plan Estatal de 
Integración Asociativa; y por otra, el Real Decreto 550/2014, de 27 de junio, por el que se 
desarrollan los requisitos y el procedimiento para el reconocimiento de las entidades 
asociativas prioritarias y para su inscripción y baja en el registro nacional de entidades 
asociativas prioritarias, previsto en la Ley 13/2013, de 2 de agosto, de fomento de la 
integración de cooperativas y de otras entidades asociativas de carácter agroalimentario. De 
esta manera, se establece un régimen jurídico de entidades asociativas cuyo ámbito 
territorial se extienda a más de una comunidad autónoma.

Por otra parte, la política de apoyo a las actividades de demostración e información, 
dentro del fomento a entidades asociativas prioritarias, es una medida fundamental dentro de 
las actuaciones a desarrollar en el marco de la programación de desarrollo rural para el 
periodo 2014-2020.

El procedimiento seguido para ello ha sido el siguiente. Una vez aprobado el Acuerdo de 
Asociación entre España y la Unión Europea que estableció las grandes líneas estratégicas 
para los Fondos Estructurales y de Inversión Europeos, el Marco Nacional para la 
Programación de Desarrollo Rural (aprobado por Decisión de de Ejecución de la Comisión 
de 13 de febrero de 2015 por la que se aprueba el Marco Nacional de desarrollo rural de 
España) es el documento que marca pautas generales para las actuaciones que pueden 
establecerse en el Programa Nacional de Desarrollo Rural e incluye una mención a «un 
conjunto de medidas destinadas a apoyar los procesos de integración cooperativa, cuyos 
beneficiarios serán entidades asociativas clasificadas como prioritarias al amparo de la Ley 
13/2013, de 2 de agosto».

Como se ha indicado anteriormente, en el citado Marco Nacional se encuadra el 
Programa Nacional de Desarrollo Rural 2014-2020 presentado por el Reino de España y 
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aprobado por la Comisión Europea mediante la Decisión de Ejecución de la Comisión de 26 
de mayo de 2015 por la que se aprueba el Programa Nacional de Desarrollo Rural de 
España 2014-2020 a efectos de la concesión de ayudas del Fondo Europeo Agrícola de 
Desarrollo Rural (CCI 2014ES06RDNP001) de conformidad con lo dispuesto en el 
Reglamento (UE) n.º 1305/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo de 17 de diciembre 
de 2013, relativo a la ayuda al desarrollo rural a través del Fondo Europeo Agrícola de 
Desarrollo Rural (Feader) y por el que se deroga el Reglamento (CE) n.º 1698/2005 del 
Consejo.

El mencionado Reglamento (UE) n.º 1305/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo 
de 17 de diciembre de 2013, permite, como novedad respecto al periodo 2007-2013, que los 
Estados miembros presenten un Programa Nacional de Desarrollo Rural y un conjunto de 
programas regionales, garantizando la coherencia entre las estrategias nacional y 
regionales.

Por otra parte, en la Conferencia Sectorial de Agricultura y Desarrollo Rural de 24 y 25 
de julio de 2013 se acordó la elaboración de un Programa Nacional de Desarrollo Rural (en 
adelante PNDR), con una asignación FEADER máxima de 238 millones de euros, siendo 
ésta la cantidad de fondos adicionales de desarrollo rural asignados a España en el periodo 
2014-2020 respecto al periodo anterior.

En el PNDR, una de las actuaciones recogidas es el apoyo a las acciones de 
demostración e información, contemplada en el artículo 14.1 del Reglamento (UE) 
n.º 1305/2015 del Parlamento Europeo y del Consejo de 17 de diciembre de 2013 y reflejada 
en el apartado 8.2.1.3.2 (submedida 1.2) del PNDR. La actuación incluida en el PNDR se 
centra en el apoyo a las acciones de demostración e información para entidades asociativas 
prioritarias de carácter supra-autonómico.

Por lo tanto, las actividades de demostración e información reguladas mediante este real 
decreto de bases se encuentran enmarcadas en el PNDR, financiado por el Ministerio de 
Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente y FEADER y regulado por el Reglamento (UE) 
n.º 1305/2013 del Parlamento Europeo y el Consejo, de 17 de diciembre.

Estas ayudas a acciones de demostración e información tratan de facilitar la innovación y 
la incorporación de nuevas tecnologías y conocimientos, aumentando la productividad y 
eficiencia de estas entidades y, en definitiva, mejorar su capacidad de competir en un 
mercado global, favoreciendo un crecimiento inteligente, sostenible e integrador, que 
posibilite mayores niveles de empleo, de productividad y contribuyendo a una mayor 
cohesión económica, social y territorial.

Las operaciones de integración asociativa contempladas en el PNDR forman parte de la 
política de fomento de la integración de los primeros eslabones de la cadena alimentaria 
destinada a reforzar la posición negociadora de la oferta procedente del sector, en el 
conjunto de las relaciones comerciales que rigen los intercambios en la cadena alimentaria.

Se pretende por lo tanto cambiar la actual configuración asociativa agroalimentaria para 
adecuarla a los nuevos retos, mediante instrumentos y medidas que confieran a las 
entidades asociativas un mayor protagonismo en nuestro sistema agroalimentario, mediante 
la configuración de estructuras más eficaces que se constituyan en modelo de cooperación y 
colaboración por excelencia, haciendo que sus estructuras empresariales se encuentren en 
el marco de la excelencia empresarial y conformen un sistema productivo más eficaz y más 
competitivo que redunde en el beneficio de todos los integrantes de la cadena alimentaria 
hasta el consumidor final y siga siendo vertebrador y elemento dinamizador del tejido rural 
vivo, coherente e integrador.

Como resultado de esta transferencia de conocimientos se espera fomentar la 
competitividad, sostenibilidad, incluida la eficiencia energética e innovación así como 
aumentar la base de conocimientos de las entidades asociativas prioritarias. Como objetivo 
final se pretende a través de esta submedida mejorar las condiciones de vida de las zonas 
rurales donde se ubique la entidad asociativa prioritaria.

Asimismo, el presente proyecto permitirá fomentar la participación laboral de las mujeres 
e incrementar su visibilidad, avanzando de esta forma hacia la igualdad efectiva entre 
mujeres y hombres en el medio rural.

En relación al rango de la norma y a tenor de la reiterada jurisprudencia constitucional 
(STC 175/2003, de 30 de septiembre) (STC 156/2011, de 18 de octubre) resulta adecuado 
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para su regulación establecer mediante real decreto, al tratarse de normativa básica de 
competencia estatal. Asimismo, desde el punto de vista formal para el rango de la norma, la 
doctrina del Tribunal Constitucional exige el establecimiento de las bases reguladoras de 
subvenciones mediante una norma con rango de ley o real decreto, así, en su Sentencia 
156/2011, de 18 de octubre (FJ 7) afirma que «En cuando a la perspectiva formal, la 
regulación subvencional que nos ocupa debe también satisfacer las exigencias formales de 
la normativa básica contenidas en la antes reproducida STC 69/1988, FJ 5. Desde dicha 
perspectiva formal, hay que partir de que en las materias de competencia compartida en las 
que, como ocurre en este caso, corresponde al Estado el establecimiento de las normas 
básicas y a las comunidades autónomas el desarrollo normativo y la ejecución de dichas 
bases, la instrumentación de los programas subvencionales debe hacerse con el soporte de 
la ley formal siempre que sea posible, o, en todo caso, a través de norma reglamentaria del 
Gobierno que regule los aspectos centrales del régimen jurídico de las subvenciones, que 
debe comprender, al menos, el objeto y finalidad de las ayudas, su modalidad o modalidades 
técnicas, los sujetos beneficiarios y los requisitos esenciales de acceso…. Este criterio 
respecto a la cobertura formal de la normativa básica ha de ser exigido, incluso con mayor 
rigor, en los supuestos de subvenciones estatales centralizadas en los ámbitos materiales en 
los que la Constitución reserva al Estado la normativa básica, toda vez que esa gestión 
centralizada se erige en excepción que limita el ejercicio ordinario por las comunidades 
autónomas de sus competencias».

Teniendo en cuenta la doctrina del Tribunal Constitucional se prevé la gestión 
centralizada de los fondos que se destinan a las subvenciones contempladas en el presente 
real decreto como el medio más apropiado para asegurar la plena efectividad de las medidas 
dentro de la ordenación básica del sector, y para garantizar las mismas posibilidades de 
obtención y disfrute por parte de sus potenciales destinatarios en todo el territorio nacional, 
mediante el establecimiento de unos criterios uniformes para el acceso a las ayudas, 
fundamentales en este supuesto en el que la ayuda no se encuentra compartimentada, sino 
que se extiende al conjunto del sistema productivo, siendo al mismo tiempo un medio 
necesario para evitar que la cuantía global de estas ayudas sobrepase los fondos de la 
Unión Europea dedicados a las mismas. Por otra parte, esta modalidad de gestión está 
avalada por el hecho de que las actuaciones de fomento, cuya realización pretende esta 
norma, afectan al conjunto del sector, por lo que únicamente tienen sentido si se mantiene su 
carácter supra-territorial.

A este respecto y de acuerdo con la reiterada jurisprudencia constitucional en materia de 
ayudas públicas, en este real decreto se dan las circunstancias que amparan la 
centralización de las ayudas, conforme al «cuarto supuesto» de la Sentencia del Tribunal 
Constitucional 13/1992, en su Fundamento Jurídico 8.D) descritas en el párrafo anterior, 
correspondiendo por tanto la gestión centralizada, cuando resulte imprescindible para 
asegurar la plena efectividad de las medidas de fomento dentro de la ordenación básica del 
sector, para garantizar las mismas posibilidades de obtención y disfrute de las mismas por 
parte de sus destinatarios potenciales en todo el territorio nacional, siendo al mismo tiempo 
un medio necesario para evitar que se sobrepase la cuantía global de los fondos ó créditos 
que se hayan destinado al sector (SSTC 95/1986; 152/1988 y 201/1988).

Este sistema de apoyo a las acciones de demostración e información es gestionado por 
el Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, con base en el artículo 
149.1.13.ª de la Constitución Española, que atribuye al Estado la competencia sobre las 
bases y la coordinación general de la actividad económica.

Así, con palabras de la Sentencia del Tribunal Constitucional 45/2001, de 15 de febrero, 
«el artículo 149.1.13 CE puede amparar tanto normas estatales que fijen las líneas 
directrices y los criterios globales de ordenación de sectores económicos concretos, como 
previsiones de acciones o medidas singulares indispensables para alcanzar los fines 
propuestos en dicha ordenación (STC 155/1996, de 9 de octubre, F.4 y jurisprudencia en ella 
citada)». En definitiva, el Estado tiene reservada, por el mencionado artículo 149.1.13.ª, una 
competencia de dirección en la que tienen cobijo normas básicas y, asimismo, previsiones 
de acciones o medidas singulares que sean necesarias para alcanzar los fines propuestos 
dentro de la ordenación del sector (STC 117/1992, de 16 de septiembre).
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Ello se debe a su carácter transversal ya que aun existiendo una competencia sobre un 
subsector económico que una comunidad autónoma ha asumido como «exclusiva» en su 
Estatuto, esta atribución competencial no excluye la competencia estatal para establecer las 
bases y la coordinación de ese subsector, y que el ejercicio autonómico de esta competencia 
exclusiva puede estar condicionado por medidas estatales, que en ejercicio de una 
competencia propia y diferenciada pueden desplegarse autónomamente sobre diversos 
campos o materias, siempre que el fin perseguido responda efectivamente a un objetivo de 
planificación económica (STC 74/2014, de 8 de mayo).

Igualmente, la STC 11/2015, FJ 4, por remisión a la STC 79/1992, de 28 de mayo, FJ 2, 
ha recordado que «el sector de la agricultura y la ganadería es de aquellos que por su 
importancia toleran la fijación de líneas directrices y criterios globales de ordenación así 
como previsiones de acciones o medidas singulares que sean necesarias para alcanzar los 
fines propuestos dentro de la ordenación de cada sector, destacando que “…en materia de 
agricultura y ganadería, siendo la competencia específica de las comunidades autónomas... 
el Estado puede intervenir en virtud de sus competencias generales sobre la ordenación 
general de la economía”.»

La doctrina sobre la utilización de la supraterritorialidad como criterio de atribución de 
competencias al Estado se recuerda en la STC 27/2014, de 13 de febrero, FJ 4, en los 
términos siguientes: «la utilización de la supraterritorialidad como criterio determinante para 
la atribución o el traslado de la titularidad de competencias al Estado en ámbitos, en 
principio, reservados a las competencias autonómicas tiene, según nuestra doctrina, carácter 
excepcional, de manera que sólo podrá tener lugar “cuando no quepa establecer ningún 
punto de conexión que permita el ejercicio de las competencias autonómicas o cuando 
además del carácter suprautonómico del fenómeno objeto de la competencia, no sea posible 
el fraccionamiento de la actividad pública ejercida sobre él y, aun en este caso, siempre que 
dicha actuación tampoco pueda ejercerse mediante mecanismos de cooperación o de 
coordinación y, por ello, requiera un grado de homogeneidad que sólo pueda garantizar su 
atribución a un único titular, forzosamente el Estado, y cuando sea necesario recurrir a un 
ente supraordenado con capacidad de integrar intereses contrapuestos de sus componentes 
parciales, sin olvidar el peligro inminente de daños irreparables, que nos sitúa en el terreno 
del estado de necesidad (STC 102/1995, de 26 de junio, FJ 8)” (STC 35/2012, FJ 5, con cita 
de la STC 194/2011, FJ 5)».

El artículo 149.1.13.ª CE puede en determinados casos justificar la reserva de funciones 
ejecutivas al Estado y también permitir el uso de la supraterritorialidad como título atributivo 
de competencias al Estado, pero para que dicho supuesto pueda ser considerado conforme 
al orden competencial han de cumplirse dos condiciones: que resulte preciso que la 
actuación de que se trate quede reservada al Estado para garantizar así el cumplimento de 
la finalidad de ordenación económica que se persigue, la cual no podría conseguirse sin 
dicha reserva, y, por otro lado, que el uso del criterio supraterritorial resulte justificado en los 
términos de nuestra doctrina, esto es, atendiendo tanto a las razones aportadas como a la 
congruencia de la reserva de la función con el régimen de la norma.

De acuerdo con la doctrina del Alto Tribunal, se trata de ejercer determinadas 
actuaciones de fomento para la integración de entidades asociativas agrarias cuyo ámbito de 
actuación sea suprautonómico, es decir, que actúan más allá del ámbito territorial que 
constituye el límite dentro del que ejercen sus competencias las comunidades autónomas, 
principio de territorialidad, fundamental en este supuesto en el que las ayudas no se 
encuentran compartimentadas, sino que se extienden al conjunto de España. El Programa 
de demostración e información anual y las actuaciones en él contempladas tendrán un 
enfoque suprautonómico y, por tanto, la gestión centralizada por el Ministerio de Agricultura, 
Alimentación y Medio Ambiente garantiza la aplicación de criterios uniformes evitando el 
fraccionamiento en el acceso a estas ayudas y favoreciendo, por tanto, que existan idénticas 
posibilidades de obtención y disfrute por parte de los potenciales destinatarios que radican 
en distintas comunidades autónomas pero que se integran en una única entidad de ámbito 
supraterritorial.

De esta forma, se garantiza una adecuada aplicación con unos mismos criterios a todos 
los posibles interesados en todo el territorio nacional y se evitan visiones parciales o 
incompletas, como cuando el criterio de una comunidad autónoma prevaleciera frente al 
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resto y afectara administrativamente a operadores con ninguna vinculación territorial y 
económica. También se pretende evitar solapamientos con otras ayudas autonómicas que se 
conceden con los mismos fines y que se gestionan en su totalidad por las comunidades 
autónomas. Por ello, a las potenciales entidades beneficiarias de estas ayudas se les exige 
contar con miembros o actividad que radiquen en varias comunidades autónomas, de 
manera que las competencias autonómicas no sólo no se ven afectadas sino que los 
objetivos de integración de entidades se ven reforzados con esta línea de ayudas de gestión 
estatal.

En este sentido, se pretende, de forma conjunta, potenciar nuestro asociacionismo 
agroalimentario, romper con la actual atomización de las industrias alimentarias y superar 
fronteras económicas y regionales, mediante la facultad estatal de fijar las bases y coordinar 
la planificación general de la actividad económica y la potestad general de dictar bases en 
materia de cooperativismo. En este sentido deben recordarse las sentencias del Tribunal 
Constitucional 72/1983, 44/1984, 165/1985 y 88/1989, que atribuyen expresamente la 
competencia exclusiva al Estado sobre las cooperativas de ámbito suprautonómico.

La gestión y ejecución de las operaciones del programa corresponde al Ministerio de 
Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, a través de la Dirección General de Desarrollo 
Rural y Política Forestal, según se establece en el artículo 7 del Real Decreto 1080/2014, de 
19 de diciembre, por el que se establece el régimen de coordinación de las autoridades de 
gestión de los programas de desarrollo rural para el periodo 2014-2020.

Para las operaciones de demostración e información reguladas en este real decreto, la 
Dirección General de Desarrollo Rural y Política Forestal ha delegado la gestión y ejecución 
de las mismas en la Dirección General de la Industria Alimentaria y en el Fondo Español de 
Garantía Agraria (FEGA) de forma conjunta, mediante el correspondiente acuerdo de 
delegación.

Las entidades que soliciten esta ayuda no podrán solicitar apoyo para la misma finalidad 
y objeto a los Programas Regionales de Desarrollo Rural, ni a otras administraciones 
públicas u otros entes públicos o privados, nacionales o internacionales.

Asimismo, se procede a modificar el Real Decreto 1010/2015, de 6 de noviembre, por el 
que se establecen las bases reguladoras de la concesión de ayudas a inversiones materiales 
o inmateriales en transformación, comercialización y desarrollo de productos agrarios en el 
marco del Programa Nacional de Desarrollo Rural 2014-2020 para el fomento de la 
integración de entidades asociativas agroalimentarias de carácter suprautonómico, con el fin 
de elevar el límite de la ayuda en relación con cada proyecto de inversión, de acuerdo con la 
modificación del PNDR, que fue aprobado por la Decisión de Ejecución de la Comisión de 26 
de enero de 2014, por la que se aprueba la modificación del programa nacional de desarrollo 
rural de España a efectos de la concesión de ayudas del Fondo Europeo Agrícola de 
Desarrollo Rural, en este sentido. Por otra parte, se modifica la citada norma para adecuar 
determinadas cuestiones destinadas a la mejora de la gestión de las ayudas.

El presente real decreto se dicta al amparo del artículo 149.1.13.ª de la Constitución que 
atribuye al Estado la competencia exclusiva en materia de bases y coordinación de la 
planificación general de la actividad económica y de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 17 y concordantes de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, se establecen las bases reguladoras de estas subvenciones.

En el procedimiento de elaboración del presente real decreto han sido consultadas las 
comunidades autónomas y las entidades representativas de los intereses de los sectores 
afectados.

Asimismo, en su tramitación han emitido informes la Abogacía del Estado e Intervención 
delegada en el Departamento, de acuerdo con lo establecido por el artículo 17 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, 
con la aprobación previa del Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 1 de abril de 2016,

DISPONGO:
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Artículo 1.  Objeto.
El presente real decreto tiene por objeto establecer las bases reguladoras para la 

concesión, en régimen de concurrencia competitiva, de subvenciones para la realización de 
actividades de demostración y acciones de información para la difusión y mejora de la 
experiencia de las entidades asociativas prioritarias de carácter agroalimentario y ámbito 
suprautonómico reconocidas de acuerdo con el Real Decreto 550/2014 de 27 de junio, por el 
que se desarrollan los requisitos y el procedimiento para el reconocimiento de las Entidades 
Asociativas Prioritarias y para su inscripción y baja en el Registro Nacional de Entidades 
Asociativas Prioritarias, previsto en la Ley 13/2013, de 2 de agosto, de fomento de la 
integración de cooperativas y de otras entidades asociativas de carácter agroalimentario.

Las actuaciones objeto de ayuda incluidas en el presente real decreto se enmarcan en el 
Programa Nacional de Desarrollo Rural 2014-2020, financiado por el Ministerio de 
Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente (MAGRAMA) y el Fondo Europeo Agrícola de 
Desarrollo Rural (FEADER) y regulado por el Reglamento (UE) nº 1305/2013 del Parlamento 
Europeo y el Consejo, de 17 de diciembre, relativo a la ayuda al desarrollo rural a través del 
Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER) y por el que se deroga el 
Reglamento (CE) 1698/2005 del Consejo.

Artículo 2.  Definiciones.
A efectos de aplicación del presente real decreto, se entenderá como:
1. Beneficiario: Entidades públicas o privadas u organizaciones prestadoras del servicio 

de demostración o información que se comprometan a efectuar la totalidad de la actividad 
sujeta a ayuda de acuerdo a lo establecido en este real decreto.

2. Entidad asociativa prioritaria: aquélla que ha sido reconocida por parte del Ministerio 
de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, conforme al procedimiento establecido en el 
Real Decreto 550/2014, de 27 de junio.

3. Programa de demostración e información: La unidad funcional de solicitud y ejecución, 
con un presupuesto definido. Su descripción y requisitos se establecen en el artículo 5.

4. Acción de información: la destinada a apoyar la comunicación, la difusión y la 
sensibilización, en el ámbito del asociacionismo agroalimentario, en relación con las 
actividades desarrolladas por la EAP.

5. Actividad de demostración: la que pone en práctica, prueba, evalúa y difunde 
acciones, metodologías o enfoques que son nuevos o desconocidos y que se podrían aplicar 
en otro sitio en circunstancias similares dentro del ámbito del asociacionismo 
agroalimentario, en relación con las actividades desarrolladas por la EAP.

6. Ejercicio presupuestario: desde el 1 de enero al 31 de diciembre.

Artículo 3.  Beneficiarios.
Podrán acogerse a las ayudas previstas en este real decreto las entidades u 

organizaciones prestadoras de servicios de demostración e información tal y como se 
definen en el artículo 2.1 que cumplan los requisitos del artículo 4.

Artículo 4.  Requisitos de los beneficiarios.
1. Los beneficiarios han de cumplir los requisitos y obligaciones generales previstos en 

los artículos 13 y 14 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, así 
como el artículo 29 de la misma ley.

2. La entidad u organización deberá acreditar experiencia en este tipo de actividades de 
demostración e información mediante la documentación requerida en los artículos 10.7 y 
10.8. En cualquier caso, deberá acreditar que:

a) Tiene al menos 2 años de experiencia.
b) Dispone de los recursos apropiados en materia económica en relación con el alcance 

de la prestación del servicio.
c) Dispone del personal suficiente y apropiado en relación con el alcance de la 

prestación del servicio; y la experiencia significativa en el ámbito concreto en el que se 
pretende ofrecer la actividad de demostración e información.
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3. Los beneficiarios deberán presentar un Programa de demostración e información tal 
como se especifica en el artículo 5.

4. Con independencia de lo anterior, no podrán ser beneficiarios de esta ayuda aquellos 
en los que concurra alguna de las siguientes circunstancias:

a) Cuando la entidad u organización solicitante se encuentre en situación de crisis, 
según se define en las Directrices comunitarias sobre ayudas estatales de salvamento y de 
reestructuración de empresas en crisis, de acuerdo con las Directrices sobre ayudas 
estatales de salvamento y de reestructuración de empresas no financieras en crisis 
(Comunicación 2014/C 249/01, de la Comisión, de 31 de julio de 2014).

b) Cuando la entidad u organización solicitante se encuentre en proceso de haber 
solicitado la declaración de concurso voluntario, haber sido declarada insolvente en cualquier 
procedimiento, hallarse declarada en concurso, salvo que en éste haya adquirido la eficacia 
un convenio, estar sujetos a intervención judicial o haber sido inhabilitada conforme a la Ley 
22/2003, de 9 de julio, Concursal, sin que haya concluido el periodo de inhabilitación fijado 
en la sentencia de calificación del concurso.

c) Cuando no se acredite que la entidad u organización solicitante se encuentra al 
corriente de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social, así como de sus 
obligaciones por reintegro de subvenciones.

Artículo 5.  Programa de demostración e información (PDI).
1. El beneficiario deberá presentar junto a la solicitud de ayuda un documento 

denominado Programa de demostración e información.
2. El Programa de demostración e información consiste en un conjunto de actuaciones 

necesariamente agrupadas que el beneficiario completará en el marco de cada solicitud de 
subvención. Se trata de un instrumento elaborado por la entidad u organización beneficiaria, 
que será la entidad prestadora del servicio de demostración o información en el que se 
establece la necesaria identificación y análisis de necesidades de información y 
demostración relacionadas con el ámbito sectorial de una EAP.

3. El Programa de demostración e información contendrá actuaciones que cubran alguno 
de los siguientes objetivos:

a) Analizar el sector del cooperativismo agroalimentario en España y en la Unión 
Europea; el marco socio-económico, jurídico e institucional en el que se enmarca con 
especial referencia a la Política Agrícola Común y a las regulaciones específicas de las 
empresas agrarias, en general, y de las sociedades cooperativas en particular.

b) Proporcionar herramientas comerciales de promoción de productos que permitan la 
mayor visibilidad de los mismos en los mercados.

c) Difundir formas de comercialización que procuren la internacionalización de los 
productos procedentes de las entidades asociativas prioritarias.

d) Dar a conocer herramientas que procuren la eficiencia de la sociedad cooperativa 
desde el punto de vista financiero.

e) Divulgar y promover el modelo cooperativo como fórmula de vertebración.
f) Sensibilizar sobre la necesidad de mejorar la cultura empresarial y la orientación de 

mercado. Promoción de buenas prácticas empresariales en el sector cooperativo.
g) Sensibilizar sobre la necesidad de mejorar la sostenibilidad integral de las entidades 

asociativas prioritarias, incluidos los casos de éxito en materia de eficiencia energética, 
sistemas de gestión ambiental; siempre en el ámbito agroalimentario.

h) Facilitar el acceso a la información de los mercados agroalimentarios, para mejorar la 
capacidad de definir estrategias competitivas, incluidas futuras inversiones y la toma de 
decisiones de las entidades asociativas prioritarias.

i) Divulgar y sensibilizar sobre la necesidad de establecer proyectos de cooperación e 
integración empresarial para lograr una dimensión competitiva.

4. El Programa de demostración e información detallará las actividades que se 
desarrollarán en el mismo por parte del beneficiario, pudiendo éstas ser:

a) Demostración:
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1.º Actuación en la que se pone en práctica, prueba, evalúa y difunde acciones, 
metodologías o enfoques que son nuevos o desconocidos y que se podrían aplicar en otro 
sitio en circunstancias similares, dentro del ámbito del asociacionismo agroalimentario, en 
relación con las actividades desarrolladas por la EAP.

La actividad podrá tener lugar en una de las siguientes instalaciones:
i. Entidad asociativa prioritaria o alguna de sus cooperativas.
ii. Centros de investigación, innovación o desarrollo.
iii. Centros de exposiciones y congresos (por ejemplo, edificios de ferias agrarias y 

ganaderas).
iv. Explotaciones agrarias.
2.º Los destinatarios finales son productores primarios del sector agroalimentario, 

cooperativistas o no, interesados en las ventajas del asociacionismo y el funcionamiento de 
las EAP.

3.º Las actuaciones de demostración serán las jornadas prácticas.
b) Información:
1.º Comunicación, difusión y sensibilización sobre aspectos en los que las entidades 

asociativas prioritarias poseen competencia.
2.º Los destinatarios finales son productores primarios del sector agroalimentario, 

cooperativistas o no, interesados en las ventajas del asociacionismo y el funcionamiento de 
las EAP

3.º Los medios contemplados en las actuaciones de información serán los siguientes:
i. Exhibiciones.
ii. Reuniones.
iii. Presentaciones.
iv. Publicaciones impresas.
v. Páginas Webs.
vi. Blogs.
vii. Redes sociales y profesionales.
En ningún caso, el material de apoyo utilizado en la actividad podrá contener referencias 

a productos registrados, o productores concretos o hacer promoción de productos concretos.
5. El Programa de demostración e información deberá contar con los siguientes 

contenidos:
a) Memoria de las actuaciones:
1.º Objetivos.
2.º Justificación.
3.º Ámbito territorial/localización, cuando proceda.
4.º Descripción de actuaciones concretas.
5.º Destinatarios de cada una de las actuaciones de demostración e información.
6.º Programación de actividades.
b) Para cada una de las actuaciones:
1.º Objetivos.
2.º Modalidad.
3.º Duración.
4.º Según el caso:
i. Público objetivo.
ii. Previsión de visitas a la Web o seguidores de las redes. Ejemplares de los que 

constará la edición de las publicaciones.
5.º Provincia, cuando proceda.
6.º Fecha (será suficiente la indicación del trimestre del año).
7.º Calendario previsto.
8.º Presupuesto.
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c) Recursos para cada una de las actuaciones:
1.º Ubicación.
2.º Medios materiales previstos, textos y materiales fungibles empleados en las 

actividades.
3.º Recursos humanos:
i. Expertos propios (nombre completo y curriculum vitae) o externos (nombre completo y 

curriculum vitae) debidamente justificados.
ii. Personal de coordinación (nombre completo y Currículum vítae) propio o externo, 

debidamente justificado.
6. La duración máxima de la ejecución del Programa de demostración e información se 

determinará en la convocatoria correspondiente de ayuda, no pudiendo ser superior a un año 
desde la presentación de la solicitud de ayuda.

7. No se concederán ayudas a las actividades iniciadas con anterioridad a la 
presentación de una solicitud de ayuda.

8. El número mínimo de participantes de cada edición de una acción de información o 
una actividad de demostración será de 15. No obstante, podrá reducirse a un mínimo de 10 
participantes siempre que quede debidamente motivado en el programa de demostración e 
información, atendiendo a la especificidad concreta de la actuación.

Artículo 6.  Incompatibilidad con otras ayudas.
1. La percepción de las ayudas previstas en este real decreto será incompatible con la 

percepción de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, 
procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la 
Unión Europea o de organismos internacionales.

2. En particular serán incompatibles con las ayudas concedidas de acuerdo con:
a) Subvenciones en materia de demostración e información procedentes del Fondo 

Social Europeo, para el periodo 2014-2020.
b) Subvenciones en materia de demostración e información procedentes de los 

Programas de Desarrollo Rural de las Comunidades Autónomas, para el periodo 2014-2020.
3. El solicitante deberá aportar en el momento de la solicitud de ayuda una declaración 

responsable de que no recibe ayudas incompatibles.

Artículo 7.  Gastos subvencionables.
1. Serán subvencionables los gastos directamente relacionados con la organización, 

realización e impartición de las actividades contempladas en el Programa de demostración e 
información y, en particular, los siguientes conceptos:

a) Costes directos de personal: expertos, incluido el personal de apoyo, y personal de 
coordinación, propio o externo debidamente justificado. A tal efecto, se permite la 
subcontratación, siempre que no suponga más del 75 % de los gastos elegibles de personal. 
Los costes de personal propio se determinarán mediante la aplicación de una tarifa horaria 
resultante de dividir los últimos costes salariales brutos anuales documentados, en el caso 
de las personas que trabajan a tiempo completo, o prorrateados, en el caso de las personas 
que trabajan a tiempo parcial, entre 1.720 horas, todo ello de acuerdo con la posibilidad 
contemplada en el artículo 68 bis del Reglamento (UE) n.º 1303/2013, de 17 de diciembre.

b) Costes indirectos: costes que no están vinculados o no pueden vincularse 
directamente con una actividad específica de la entidad en cuestión. Entre estos costes se 
incluyen, por ejemplo, gastos de teléfono, agua o electricidad. Estos costes se calcularán a 
un tipo fijo del 15 % de los costes directos de personal subvencionables (recogidos en la 
letra a), tal y como se establece en el artículo 68, letra b), del Reglamento (UE) n.º 
1303/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre.

c) Compra de material didáctico y material informático y audiovisual.
d) Publicaciones en formato papel y digitales, y dispositivos informáticos de 

almacenamiento facilitados a los asistentes.
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e) Alquiler de las instalaciones de terceros y de maquinaria requerida para el desarrollo 
de la actividad.

f) Costes de desplazamiento, alojamiento y manutención del personal (propio o externo) 
implicado en la ejecución de la actuación y de los asistentes.

g) Seguro de accidente de asistentes y, en su caso, importe de la póliza de 
responsabilidad civil para afrontar los riesgos que para los bienes o personas puedan derivar 
de la realización de las actividades. Asimismo, podrán incluirse como subvencionables los 
seguros que sean necesarios para cubrir posibles contingencias derivadas de las actividades 
de los organizadores, para el supuesto de que tales contingencias no estén recogidas por 
ninguna relación de aseguramiento.

Téngase en cuenta que esta última actualización del apartado 1 por el art. 2.1.1 del Real 
Decreto 137/2020, de 28 de enero. Ref. BOE-A-2020-1245 no será de aplicación en tanto no se 
apruebe la modificación del Programa Nacional de Desarrollo Rural 2014-2020, según establece 
su disposición transitoria 2.

2. Tendrán la consideración de gastos subvencionables aquéllos que se realicen dentro 
del periodo subvencionable y no sobrepasen los límites máximos subvencionables 
establecidos en el anexo I. El periodo subvencionable de los gastos comprenderá desde la 
presentación de la solicitud de ayuda hasta la fecha que fije la convocatoria correspondiente. 
No obstante, hasta que no se publique la resolución de concesión correspondiente, no se 
generará derecho alguno a la percepción de la ayuda.

3. Sin perjuicio de lo previsto en el apartado 15.5.i) y en el apartado 1 del anexo I en 
relación al cálculo de los costes del personal propio, los gastos deben responder a costes 
reales, efectivamente realizados, pagados y justificados mediante facturas pagadas o 
documentos contables de valor probatorio equivalente. Dicha justificación no será necesaria 
en el caso de los costes indirectos contemplados en el apartado 1, letra b), del presente 
artículo, de acuerdo con el artículo 60.4 del Reglamento (UE) n.º 1305/2013 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013.

Téngase en cuenta que esta última actualización del apartado 3 por el art. 2.1.2 del Real 
Decreto 137/2020, de 28 de enero. Ref. BOE-A-2020-1245 no será de aplicación en tanto no se 
apruebe la modificación del Programa Nacional de Desarrollo Rural 2014-2020, según establece 
su disposición transitoria 2.

4. No serán gastos subvencionables y se excluirán los siguientes conceptos:
a) Gastos financieros: Intereses, leasing, etc.
b) Compra de edificios.
c) Amortizaciones de instalaciones propias.
5. El impuesto sobre el valor añadido no se considerará gasto subvencionable, excepto 

cuando no sea susceptible de recuperación por el beneficiario.

Artículo 8.  Intensidad, duración e importe de la ayuda.
1. La ayuda alcanzará el cien por cien de los gastos subvencionables que se hayan 

generado por la actuación, dentro de los límites que se contemplan en el punto segundo.
Teniendo en cuenta el volumen de solicitudes elegibles presentadas en cada 

convocatoria podrá disminuirse dicho porcentaje máximo de ayuda en un máximo de 20 
puntos mediante prorrateo de todas las solicitudes seleccionadas hasta agotar el 
presupuesto previsto en cada convocatoria. En cualquier caso, quedará garantizado una 
intensidad de ayuda mínima del 80 por cien de los gastos subvencionables.

2. El límite máximo de ayuda es de 8.000 euros por actividad o por cada edición de una 
misma actividad.
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Artículo 9.  Presentación de solicitudes de ayuda.
1. Una vez publicada la correspondiente convocatoria en la Base de Datos Nacional de 

Subvenciones (BDNS) www.pap.hacienda.gob.es/bdnstrans/index, y un extracto de la 
misma, en el "Boletín Oficial del Estado", las solicitudes se dirigirán al Presidente del Fondo 
Español de Garantía Agraria, O.A. (FEGA O.A.), y se presentarán de forma electrónica a 
través de la sede electrónica del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación (https://
sede.mapa.gob.es) en el apartado "Procedimientos", de acuerdo con el artículo 14.2 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

2. El plazo de presentación de solicitudes será el que se establezca en la 
correspondiente convocatoria y, en caso de no establecerlo, en el de veinte días contados a 
partir del día siguiente al de la publicación del extracto de la convocatoria en el «Boletín 
Oficial del Estado».

3. Las solicitudes se formalizarán de acuerdo con el modelo de instancia que acompañe 
a cada convocatoria.

Artículo 10.  Documentación que acompañe a la solicitud.
La solicitud deberá ir acompañada de la documentación que se indica a continuación, sin 

perjuicio de documentación adicional que pueda exigirse en cada convocatoria:
1. Declaración responsable del solicitante de no hallarse incurso en ninguno de los 

supuestos del artículo 13.2 y 3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.
2. Declaración responsable del solicitante de no haber recibido ninguna ayuda 

incompatible, así como las ayudas, en su caso, obtenidas, para la misma finalidad, 
procedentes de las administraciones públicas o de otros entes públicos o privados, según 
modelo que se establecerá en la correspondiente convocatoria.

3. Declaración responsable del solicitante en la que indique las fuentes e importes de la 
financiación solicitada procedente de las administraciones públicas o de otros entes públicos 
o privados, para la misma finalidad.

4. Declaración responsable del solicitante de no encontrarse en situación de crisis 
conforme a la normativa comunitaria ni tener pendiente de recuperación ninguna ayuda 
financiada por el Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER), según modelo que 
se establecerá en la correspondiente convocatoria.

5. Programa de demostración e información según lo especificado en el artículo 5.
6. Declaración por parte de la/s EAP sobre el interés de la misma en relación al 

Programa de demostración e información objeto de la subvención. En el caso de que el 
solicitante sea la propia EAP este documento no será necesario.

7. Documentación acreditativa de constitución, recursos, personal y experiencia, en 
relación con el alcance de la prestación del servicio, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 4.2. A efectos de acreditación de la constitución deberá presentarse documento de 
inscripción de la entidad en el registro mercantil, escrituras de constitución o documentos 
similares. Para la acreditación de recursos, personal y experiencia será necesario presentar 
una relación de medios materiales y técnicos disponibles y del personal, en coherencia con 
los datos aportados en el Programa de demostración e información, así como programas de 
jornadas o contratos de prestación de servicios previos, folletos, relación de eventos 
realizados y otra documentación que pueda considerarse al efecto.

8. Documentos que acrediten que cuenta con recursos apropiados en materia 
económica, en relación con el alcance de la prestación del servicio, según lo establecido en 
el artículo 4.2. A estos efectos, podrán presentarse las cuentas anuales, un informe de las 
mismas, un certificado de solvencia económica emitido por una entidad bancaria que 
acredite que tiene la capacidad económica suficiente para acometer el proyecto, u otra 
información válida en derecho que permita dicha acreditación.

9. Deberá acreditarse el poder del solicitante, suficiente y subsistente en los términos 
previstos en la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

10. La solicitud de ayudas implica la autorización al Ministerio de Agricultura, 
Alimentación y Medio Ambiente, para recabar de la Agencia Tributaria y de la Tesorería 
General de la Seguridad Social, información relativa al cumplimiento de las obligaciones 
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tributarias y de la Seguridad Social. No obstante, el solicitante podrá denegar expresamente 
el consentimiento, debiendo aportar los correspondientes certificados junto con la solicitud 
que acrediten el cumplimiento de obligaciones tributarias y con la Seguridad Social.

11. Declaración responsable de colaboración en las labores de seguimiento y evaluación 
según modelo establecido en el anexo III de este real decreto.

12. Presentación de tres ofertas, comparables entre sí, de diferentes proveedores, 
excluidos los gastos recogidos en el artículo 7.1. a), salvo que por las especiales 
características de los gastos subvencionables no exista en el mercado suficiente número de 
entidades que los suministren o los presten. Esta partida se acompañará de una memoria en 
la que se justificará la opción elegida cuando no recaiga en la propuesta económica más 
ventajosa, así como cuando únicamente sea posible presentar una oferta por cuestiones 
técnicas.

13. Toda aquella documentación que el interesado considere necesaria y precisa para 
que puedan valorarse adecuadamente todos los criterios de selección que figuran en el 
anexo II de este real decreto.

14. La solicitud de ayudas implica la autorización al Ministerio de Agricultura y Pesca, 
Alimentación y Medio Ambiente, para hacer públicos los materiales elaborados durante el 
programa en caso de que así lo estime oportuno.

Artículo 11.  Instrucción del procedimiento y comisión de valoración.
1. El FEGA llevará a cabo la ordenación del procedimiento y la Dirección General de la 

Industria Alimentaria se encargará de la instrucción del mismo, que realizará de oficio 
cuantas actuaciones estime necesarias antes de la presentación de los informes de la 
comisión de valoración.

2. La comisión de valoración estará compuesta por:
a) Presidente: El Subdirector General de Fomento Industrial e Innovación, de la 

Dirección General de la Industria Alimentaria.
b) Vocales: Tres funcionarios adscritos a la Subdirección General de Fomento Industrial 

e Innovación, designados por el Director General de la Industria Alimentaria y tres 
funcionarios designados por el Presidente del Fondo Español de Garantía Agraria. Todos 
ellos con rango mínimo de técnico o jefe de sección. Uno de ellos tendrá la función de 
secretario

c) Secretario: Un funcionario designado por el Director General de la Industria 
Alimentaria, con voz y voto.

3. Dicha comisión concretará el resultado de la valoración efectuada en un informe que 
remitirá al órgano instructor, teniendo en cuenta los criterios de valoración contemplados en 
el anexo II tal como establece el artículo 24 de Ley 38/2003, de 17 de noviembre. Los 
criterios de valoración se aplicarán siempre incluso en aquellos casos en los que el 
presupuesto disponible para la medida o convocatoria supere la demanda de financiación. 
Sólo se seleccionarán los proyectos que superen un umbral mínimo de 30 puntos.

4. El funcionamiento de la Comisión se ajustará a la legislación sobre régimen jurídico de 
los órganos colegiados del Sector Público estatal.

La creación y funcionamiento de la comisión se atenderá con los medios personales, 
técnicos y presupuestarios asignados al órgano en el que se encuentra integrado, según lo 
dispuesto en el artículo 2.2 del Real Decreto 776/2011, de 3 de junio.

5. Corresponde al órgano instructor, de acuerdo con lo establecido en el artículo 24 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, realizar de oficio cuantas actuaciones estime necesarias 
para la determinación, conocimiento y comprobación de los datos en virtud de los cuales 
deba pronunciarse la resolución.

6. El órgano instructor, a la vista del expediente y del informe de la comisión de 
valoración, elaborará la propuesta de resolución provisional que deberá contener una lista de 
solicitantes para los que se propone la ayuda y su cuantía, así como otra lista de los 
solicitantes excluidos especificando el motivo de dicha exclusión. La propuesta de resolución 
provisional no crea derecho alguno a favor del beneficiario propuesto frente a la 
Administración.
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7. Para la resolución de las situaciones de empate de puntuación que pueda presentarse 
en la confección de la lista provisional señalada en el punto anterior, se tendrán en cuenta 
los siguientes criterios de prioridad:

a) En primer término, serán prioritarios aquellas actuaciones de demostración e 
información que cumplan en mayor medida con las condiciones de la Declaración Ambiental 
Estratégica del Programa Nacional de Desarrollo Rural 2014-2020.

b) En segundo término, serán prioritarias aquellas actuaciones de demostración e 
información cuyo solicitante acredite una experiencia más larga en el ámbito agroalimentario.

c) Si aún persiste la situación de empate, serán prioritarios aquellas actuaciones de 
demostración e información cuyo solicitante sea una entidad de carácter público.

8. De acuerdo con lo previsto en el artículo 59.6 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
la notificación individual de la propuesta de resolución se sustituye por la publicación de la 
misma mediante inserción en la página Web oficial del Ministerio de Agricultura, 
Alimentación y Medio Ambiente, concediendo un plazo de 10 días desde la publicación para 
presentar alegaciones.

9. Tras el examen de las alegaciones, en su caso, la Comisión de Valoración formulará la 
propuesta de concesión de la subvención, que el instructor elevará como propuesta de 
resolución definitiva, de conformidad con lo establecido en los artículos 22.1 y 24.4 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, al Presidente del FEGA.

Artículo 12.  Resolución.
1. El órgano competente para resolver la concesión de la ayuda será el Presidente del 

FEGA.
2. Las resoluciones serán motivadas, debiendo en todo caso quedar acreditados los 

fundamentos de la resolución que se adopte.
3. La resolución se comunicará a la Base de Datos Nacional de Subvenciones (BDNS), 

de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 18 y 20 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. 
Así mismo será publicada en los términos previstos en los artículos 58 y 59 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, en la página web del Ministerio de Agricultura, Alimentación y 
Medio Ambiente.

4. El plazo máximo para resolver y publicar la resolución del procedimiento no podrá 
exceder de seis meses, contados a partir de la publicación del extracto de la convocatoria de 
las ayudas, salvo que en la misma se pospongan sus efectos a una fecha posterior, de 
conformidad con el artículo 25.4 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

5. La resolución incluirá también relación ordenada de todas las solicitudes que, 
cumpliendo con las condiciones administrativas y técnicas establecidas en las bases 
reguladoras para adquirir la condición de beneficiario, no hayan sido estimadas porque en la 
fase de valoración no alcancen un mínimo de 30 puntos o por rebasarse la cuantía máxima 
del crédito fijado para cada convocatoria, a fin de poder proceder con lo establecido en el 
artículo 63.3 del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, aprobado mediante 
Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.

6. Contra esta resolución podrá interponerse recurso de alzada ante el titular del 
Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente.

Transcurrido el plazo máximo establecido sin que se haya dictado y publicado resolución 
expresa, se podrá entender desestimada la solicitud, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 25.5 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

Artículo 13.  Modificación del Programa de Demostración e Información.
1. De acuerdo con lo establecido por el artículo 17.3.l) de la Ley 38/2003, de 17 de 

noviembre, y el artículo 64 de su Reglamento, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 
de julio, el beneficiario podrá proceder a la modificación del Programa de Demostración e 
Información presentado en la solicitud de la ayuda, una vez haya recaído resolución de 
concesión, en el plazo comprendido entre la fecha en que ésta se haya publicado y dos 
meses antes de la fecha límite para la presentación de las solicitudes de pago, conforme a 
los trámites previstos en este artículo.
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2. No podrán efectuarse modificaciones del Programa de Demostración e Información en 
el periodo comprendido entre la presentación de la solicitud y la resolución de concesión de 
la ayuda, salvo causas de fuerza mayor o circunstancias excepcionales debidamente 
justificadas.

3. A tal fin, el interesado deberá notificar para su aprobación la propuesta de 
modificación completa del proyecto, la cual contemplará una memoria descriptiva de la 
modificación y la nueva documentación que venga a substituir a la aportada en la solicitud 
inicial de ayuda, de acuerdo al artículo 10. La propuesta de modificación se presentará en la 
sede electrónica del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación (https://
sede.mapa.gob.es) y se dirigirá al Director General de la Industria Alimentaria, quien instruirá 
el procedimiento y, tras su análisis a fin de valorar su admisibilidad, efectuará su remisión al 
FEGA, O.A., que resolverá. A tal efecto, se tendrán en cuenta las condiciones y limitaciones 
señaladas a continuación:

a) No se admitirán modificaciones que alteren el objetivo final del proyecto.
b) No se admitirán modificaciones que supongan un cambio de beneficiario.
c) No se admitirán modificaciones que afecten al cumplimiento de las condiciones de 

elegibilidad ni a la puntuación obtenida en los criterios de valoración de forma que la solicitud 
quede por debajo de la puntuación de corte de las solicitudes aprobadas.

d) No se admitirán modificaciones que amplíen el período de ejecución del proyecto ni 
afecten al alza la subvención aprobada.

En cualquier caso, las modificaciones que supongan una disminución de los gastos 
subvencionables supondrán la reducción correspondiente de la subvención concedida, 
dando lugar a la procedente modificación de la resolución de concesión de la ayuda.

La resolución será dictada y publicada en la mencionada página web del Ministerio de 
Agricultura, Pesca y Alimentación en el plazo máximo de dos meses desde la fecha en la 
que el beneficiario presente la solicitud completa de modificación.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya publicado resolución expresa, la solicitud de 
modificación se entenderá desestimada por silencio administrativo, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 25.5 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

Contra esta resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante el Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación, en el plazo máximo 
de un mes, desde el día siguiente al de su publicación.

4. No se admitirán modificaciones que supongan la no ejecución en las condiciones 
establecidas como mínimo del 70 por ciento de la subvención inicialmente aprobada.

5. Independientemente de lo establecido en este artículo, el FEGA, O.A. podrá 
excepcionalmente aprobar modificaciones de la resolución de concesión, previa propuesta 
de modificación por el órgano instructor, que no se ajusten a las condiciones indicadas en los 
apartados anteriores, en los casos de fuerza mayor o circunstancias excepcionales en la 
acepción del artículo 2.2 del Reglamento (UE) n.º 1306/2013 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 17 de diciembre de 2013, sobre la financiación, gestión y seguimiento de la 
Política Agrícola Común, por el que se derogan los Reglamentos (CE) n.º 352/78, (CE) n.º 
165/94, (CE) n.º 2799/98, (CE) n.º 814/2000, (CE) n.º 1290/2005 y (CE) n.º 485/2008 del 
Consejo.

Artículo 14.  Obligaciones de los beneficiarios.
1. Los beneficiarios estarán sujetos al cumplimiento de las obligaciones contempladas en 

el artículo 14.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, así como a registrar la subvención 
que perciban en los libros contables que correspondan.

2. Los beneficiarios de las subvenciones reguladas por este real decreto tendrán las 
siguientes obligaciones de carácter específico respecto a las actuaciones de demostración e 
información. Estas obligaciones serán responsabilidad del beneficiario:

a) Garantizar la comprobación de que los participantes han asistido en el caso de 
actuaciones presenciales.

b) Elaborar un informe final con la finalidad de asegurar el correcto desarrollo de las 
actuaciones de demostración e información.
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3. Los beneficiarios de las subvenciones reguladas por este real decreto tendrán los 
siguientes compromisos específicos:

a) Adoptar las medidas de difusión de la actividad obligadas por el fondo FEADER en 
cumplimiento del artículo 13.2 y del anexo III (Responsabilidades de los beneficiarios) del 
Reglamento de Ejecución (UE) n.º 808/2014 de la Comisión, de 17 de julio de 2014, por el 
que se establecen disposiciones de aplicación del Reglamento (UE) n.º 1305/2013 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, relativo a la ayuda al desarrollo rural a través del Fondo 
Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER).

b) Aportar los datos que sean necesarios para la elaboración de indicadores y los que, a 
efectos estadísticos, se puedan emplear para estudios relativos a los aspectos técnicos, 
económicos, laborales y sociales.

c) Comunicar a la Dirección General de la Industria Alimentaria las adaptaciones que 
surjan en las actuaciones de información y demostración previstas, y en concreto los 
cambios de ubicación, horarios y asistentes o participantes, antes de su celebración.

d) No contratar servicios con personas o entidades vinculadas por razones laborales, 
contractuales, profesionales o personales con el beneficiario salvo que concurran las 
siguientes circunstancias:

1.º Que se obtenga la previa autorización expresa del FEGA O.A.
2.º Que el importe subvencionable no exceda del coste incurrido por la persona o entidad 

vinculada. La acreditación del coste se realizará en la justificación en los mismos términos 
establecidos para la acreditación de los gastos del beneficiario.

4. Los beneficiarios deberán constituir una cuenta bancaria única, para el ingreso de la 
ayuda y desde la que realizarán todos los movimientos relacionados con la subvención, 
salvo en casos excepcionales debidamente justificados.

5. Los beneficiarios deberán llevar una contabilidad analítica que permita la identificación 
de los ingresos y gastos relativos a la realización de las actividades, manteniendo dicha 
información a disposición de las autoridades nacionales competentes y de la Comisión 
Europea para posibles comprobaciones.

6. Los beneficiarios deben tener legalizados los libros de contabilidad según lo 
establecido en la normativa nacional y autonómica de aplicación

7. Los beneficiarios se comprometen a proporcionar toda la información necesaria para 
poder realizar el seguimiento y la evaluación del programa.

8. Las actividades realizadas por los beneficiarios deberán ser gratuitas para los 
participantes a las mismas.

9. A comunicar por correo electrónico a la Dirección General de la Industria Alimentaria y 
al FEGA las acciones de información y demostración a desarrollar con una antelación 
mínima de diez días con detalle del tipo de acción, lugar de celebración, fecha, hora, 
participantes y programa previsto. Cualquier modificación de dicha comunicación deberá 
trasladarse con un mínimo de siete días.

10. A suministrar al Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente los 
materiales de formación elaborados durante el programa y a autorizar al Ministerio de 
Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente a hacer públicos dichos materiales en 
caso de que así lo estime oportuno.

Artículo 15.  Solicitudes de pago y documentación a presentar.
1. Las solicitudes de pago, así como la documentación complementaria que, en su caso, 

se especifique en las respectivas convocatorias, se presentarán a través de la sede 
electrónica del FEGA, O.A. (https://www.sede.fega.gob.es/) en el apartado Catálogo de 
Servicios, de acuerdo con el artículo 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

La presentación electrónica de la solicitud de pago, en su caso, así como la 
documentación complementaria que se especifique en las respectivas convocatorias, se 
realizará en los términos previstos en la convocatoria, conforme a lo dispuesto en la Ley 
39/2015, de 1 de octubre.

2. Se presentará una solicitud de pago por cada Programa de demostración e 
información.
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El plazo de presentación de la solicitud de pago y la documentación relacionada se 
establecerá en la convocatoria correspondiente. El incumplimiento de este plazo por razones 
imputables al beneficiario conllevará una penalización del 1 % de la ayuda por día hábil de 
retraso en la presentación de la solicitud.

3. Las actuaciones para las que se solicite el pago deberán estar ejecutadas, justificadas 
y abonadas para ser subvencionables, salvo la excepción relativa a la justificación de los 
costes indirectos contemplada en el artículo 7 del presente real decreto.

4. El pago se efectuará una vez justificada y comprobada la realización de las acciones 
subvencionadas y el gasto total de las mismas.

5. Para la solicitud de pago, se presentará:
a) Un informe de ejecución compuesto por:
1.º Un informe resumen de las actuaciones que se han llevado a cabo.
2.º Una evaluación de los resultados obtenidos que puedan verificarse en la fecha del 

informe.
3.º Un estado financiero en que se recapitulen y consten los gastos planificados y los 

realizados efectivamente.
b) Un extracto de la cuenta bancaria única del beneficiario, correspondiente al periodo de 

ejecución para el que se solicita el pago.
c) Facturas y justificantes de pago correspondientes.
d) Cuadro recopilatorio de facturas, donde se relaciona cada una de las facturas con sus 

correspondientes justificantes de pago y los apuntes en la cuenta bancaria.
e) Toda la documentación justificativa de las actuaciones realizadas. Dicha 

documentación deberá incluir documentos gráficos representativos de las mismas, así como 
hojas de control de asistencia firmadas.

f) Una declaración responsable de no hallarse incurso en ninguno de los supuestos del 
artículo 13.2 y 3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, según modelo que se establecerá 
en la correspondiente convocatoria.

g) Certificados de estar al corriente de las obligaciones tributarias y con la Seguridad 
Social.

h) Datos bancarios de la cuenta elegida para recibir la ayuda.
i) Nóminas del personal propio y documentos de Relación Nominal de Trabajadores 

(RNT) y Relación de Liquidación de Cotizaciones (RLC), junto a sus comprobantes de pago 
correspondientes al año anterior al de la realización de las actuaciones en cuestión, así 
como otros gastos originados por el trabajador a la empresa durante el ejercicio de las 
actividades subvencionadas.

Téngase en cuenta que esta última actualización de la letra i) del apartado 5 por el art. 2.5 
del Real Decreto 137/2020, de 28 de enero. Ref. BOE-A-2020-1245 no será de aplicación en 
tanto no se apruebe la modificación del Programa Nacional de Desarrollo Rural 2014-2020, 
según establece su disposición transitoria 2.

j) Declaración responsable de la entidad u organización solicitante en la que se haga 
constar que no ha recibido ayudas para la misma finalidad y objeto, ni se encuentra inmersa 
en un proceso de reintegro de subvenciones.

k) Declaración responsable del solicitante en la que indique las fuentes e importes de la 
financiación solicitada procedente de las administraciones públicas o de otros entes públicos 
o privados, para la misma finalidad.

l) Declaración responsable de la entidad solicitante en la que se haga constar que no se 
han generado costes para los participantes en el Programa de demostración e información.

6. No obstante, podrá ser requerida documentación justificativa complementaria para la 
justificación del gasto realizado.

DERECHO AGROALIMENTARIO (CONTEXTO SECTORIAL DE LA INDUSTRIA AGROALIMENTARIA)

§ 13  Bases reguladoras para la concesión de ayudas a las actividades de demostración

– 145 –



Artículo 16.  Financiación.
La financiación de estas ayudas se realizará con cargo al presupuesto del Fondo 

Español de Garantía Agraria, mediante las aplicaciones presupuestarias que se indiquen en 
la convocatoria correspondiente, no pudiendo superar el límite que en la misma se 
establezca y siempre supeditado a las disponibilidades presupuestarias existentes, 
correspondiendo el 80 por ciento del importe a la parte cofinanciada por el FEADER.

Artículo 17.  Pagos.
1. El pago se efectuará mediante transferencia bancaria a la cuenta única que el 

solicitante haya indicado en la solicitud.
2. Los pagos los realizará el FEGA en un plazo de sesenta días a partir de la recepción 

de la solicitud de pago.
3. No obstante, en cualquier momento del período de sesenta días siguiente al primer 

registro de la solicitud de pago, este plazo podrá quedar interrumpido mediante notificación 
del FEGA al solicitante para que subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos y 
otros elementos de juicio necesarios.

4. El plazo se reanudará a partir de la fecha de recepción de la información solicitada, 
que se deberán remitir o efectuar, respectivamente, en un plazo de diez días a partir de la 
notificación. De no hacerlo así, se tendrá por desistido de su solicitud, previa resolución.

5. La justificación de la ayuda se realizará de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 30 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y teniendo en cuenta, en su caso, la aplicación del 
artículo 68, apartado 1, letra b) del Reglamento (UE) nº 1303/2013, de 17 de diciembre.

Artículo 18.  Controles.
1. Se realizarán controles administrativos y controles sobre el terreno.
2. De conformidad con el artículo 59 del Reglamento (UE) n.º 1306/2013 del Parlamento 

Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, se realizarán controles administrativos 
sistemáticos al 100por cien de las solicitudes de pago, que se complementarán con controles 
sobre el terreno.

3. Los controles sobre el terreno representarán el porcentaje establecido en el artículo 50 
del Reglamento de Ejecución (UE) n.º 809/2014 de la Comisión de 17 de julio de 2014. En la 
medida de lo posible, esos controles se efectuarán antes de que se abone el pago final de 
una operación.

4. La realización de los controles sobre el terreno estarán enmarcados dentro de un Plan 
de Control y quedarán recogidos en un informe.

Artículo 19.  Reintegro.
El reintegro de la subvención se regulará de acuerdo con lo dispuesto en el título II de la 

Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Artículo 20.  Devolución a iniciativa del perceptor.
El beneficiario podrá efectuar la devolución voluntaria de los importes recibidos sin previo 

requerimiento de la Administración, al que se añadirán los intereses de demora 
correspondientes, conforme a lo establecido en el artículo 90 del Reglamento de la Ley 
General de Subvenciones, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio. La 
devolución se realizará de acuerdo al procedimiento de recaudación de los ingresos no 
tributarios regulados por la Orden PRE/3662/2003, de 29 de diciembre, por la que se regula 
un nuevo procedimiento de recaudación de los ingresos no tributarios recaudados por las 
Delegaciones de Economía y Hacienda y de los ingresos en efectivo en la Caja General de 
Depósitos y sus sucursales, a través del modelo que expida el Fondo Español de Garantía 
Agraria.
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Artículo 21.  Sanciones.
1. Será de aplicación a estas ayudas el régimen de sanciones correspondientes de 

conformidad con los artículos 63 y 64 del Reglamento (UE) nº 1306/2013, del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013.

2. A reserva del artículo 6 del Reglamento (CE) n.º 2988/95 del consejo, de 18 de 
diciembre de 1995, relativo a la protección de los intereses financieros de las Comunidades 
Europeas, será de aplicación el régimen de infracciones y sanciones previsto en la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Artículo 22.  Publicidad.
Será de aplicación lo previsto en los artículos 18 y 20 de la vigente Ley 38/2003, de 17 

de noviembre, en materia de publicidad y transparencia. El extracto de la convocatoria será 
publicado en el Boletín Oficial del Estado de acuerdo con el artículo 17.3.b de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre.

Asimismo, los beneficiarios deberán dar publicidad de las subvenciones y ayudas 
percibidas en los términos y condiciones establecidas en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, 
de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno.

Por otra parte, se atenderá lo dispuesto en las normas establecidas en materia de 
información y publicidad, detalladas en el anexo III del Reglamento de Ejecución (UE) nº 
808/2014, de la Comisión, de 17 de julio de 2014, al ser una actuación cofinanciada por el 
FEADER.

Artículo 23.  Criterios de graduación de posibles incumplimientos.
Los criterios de graduación de posibles incumplimientos se aplicarán para determinar la 

cantidad que finalmente hayan de percibir los beneficiarios y serán los siguientes:
1. El incumplimiento de los requisitos de los beneficiarios establecidos en el artículo 4, 

del contenido del Programa de Demostración e Información establecido en el artículo 5 o de 
las obligaciones de los beneficiarios establecidas en el artículo 14, supondrá la pérdida de 
derecho al cobro de la ayuda o el reintegro de la misma, con la excepción de los apartados 
3.a), 4 y 5 del artículo 14, a los que se les aplicará un 5 % de penalización sobre la 
actuación implicada en el incumplimiento.

2. Cuando la ejecución total de las acciones de Demostración e Información no alcance 
el 70 % de la subvención inicialmente aprobada, no se abonará ayuda alguna. Si el grado de 
ejecución es menor del 100 % pero mayor o igual al 70 %, la ayuda se reducirá 
proporcionalmente de acuerdo con el porcentaje no ejecutado.

Disposición adicional única.  Fraudes e irregularidades.
Cualquier persona que tenga conocimiento de hechos que pudieran ser constitutivos de 

fraude o irregularidad en relación con proyectos u operaciones financiadas total o 
parcialmente con cargo a fondos procedentes de la Unión Europea en el marco de estas 
ayudas, podrá poner dichos hechos en conocimiento del Servicio Nacional de Coordinación 
Antifraude de la Intervención General de la Administración del Estado. La Guía del solicitante 
dará cuenta de esta posibilidad y de los cauces disponibles para ejercerla.

Disposición final primera.  Normativa aplicable.
En todo lo no previsto en este real decreto, será de aplicación el Reglamento (UE) nº 

1305/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, el 
Reglamento (UE) nº 1306/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre 
de 2013, y sus normas de desarrollo y aplicación, así como la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, y su Reglamento, aprobado mediante Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.
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Disposición final segunda.  Modificación del Real Decreto 1010/2015, de 6 de noviembre, 
por el que se establecen las bases reguladoras de la concesión de ayudas a inversiones 
materiales o inmateriales en transformación, comercialización y desarrollo de productos 
agrarios en el marco del Programa Nacional de Desarrollo Rural 2014-2020 para el fomento 
de la integración de entidades asociativas agroalimentarias de carácter suprautonómico.

El Real Decreto 1010/2015, de 6 de noviembre, por el que se establecen las bases 
reguladoras de la concesión de ayudas a inversiones materiales o inmateriales en 
transformación, comercialización y desarrollo de productos agrarios en el marco del 
Programa Nacional de Desarrollo Rural 2014-2020 para el fomento de la integración de 
entidades asociativas agroalimentarias de carácter suprautonómico, queda modificado como 
sigue:

Uno. El apartado 2.º del apartado 1.a) del artículo 8 queda redactado como sigue:
«2.º Compra o arrendamiento con opción de compra de nueva maquinaria o 

equipos, incluidos los soportes lógicos de ordenador, adquisición de tecnologías de la 
información y la comunicación (hardware) hasta el valor de mercado del producto; no 
serán gastos subvencionables los demás costes relacionados con los contratos de 
arrendamiento con opción de compra (margen del arrendador, costes de 
refinanciación de intereses, gastos de seguro, etc.).»

Dos. El apartado 2 del artículo 9 queda redactado en los siguientes términos:
«2. El límite de ayuda máximo por proyecto de inversión es de 5.000.000 de 

euros.»
Tres. El apartado 2 del artículo 18 queda redactado como sigue:

«2. Los pagos los realizará el Fondo Español de Garantía Agraria en un plazo de 
sesenta días a partir de la recepción de la solicitud de pago.»

Cuatro. El apartado 3 del artículo 18 queda redactado como sigue:
«3. No obstante, en cualquier momento del período de sesenta días siguiente al 

primer registro de la solicitud de pago, este plazo podrá quedar interrumpido 
mediante notificación del Fondo Español de Garantía Agraria al solicitante para que 
subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos y otros elementos de juicio 
necesarios.»

Cinco. El apartado 1.2 del anexo III queda redactado como sigue:

«1.2 Valoración respecto a la capacidad de la EAP para realizar la inversión (Máximo 20 puntos).  
1.2.1 EAP con ratio patrimonio neto/activo no corriente superior o igual a 0,5 e inferior a 0,7 (en el año 
anterior a presentar la solicitud de inversión). 10

1.2.2 EAP con ratio patrimonio neto/activo no corriente superior o igual a 0,7 (en el año anterior a 
presentar la solicitud de inversión). 20.»

Disposición final tercera.  Referencias legislativas.
Las referencias contenidas en este real decreto a la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y 

a la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los Servicios 
Públicos, se entenderán hechas a la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas y a la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público, en función de la materia que regulan, cuando se 
produzca su entrada en vigor.

Las referencias hechas al Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio 
Ambiente deben entenderse hechas al Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

Disposición final cuarta.  Título competencial.
Este real decreto se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.13.ª de la 

Constitución, que atribuye al Estado la competencia exclusiva en materia de bases y 
coordinación de la planificación general de la actividad económica.
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Disposición final quinta.  Entrada en vigor.
El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado».

ANEXO I
Límites máximos subvencionables

(Artículo 7. Gastos subvencionables)
1. Gastos de personal y coordinación.
A efectos de este real decreto se entenderá por personal experto al encargado de la 

difusión, comunicación, divulgación o puesta en práctica de las actividades de demostración 
e información. En este caso la subvención máxima será de 90 €/hora.

No obstante, a efectos del cálculo de los costes directos del personal experto dedicado a 
la realización de las actividades presenciales, podrán contabilizarse las horas de preparación 
hasta un límite de 1,5 horas por hora presencial impartida. Adicionalmente, podrá 
contemplarse hasta una hora adicional por hora presencial impartida correspondiente a 
personal experto de apoyo.

En cualquier caso, los gastos de este personal no podrán exceder el 50 % del importe 
total de los gastos subvencionables.

Se entenderá por personal de coordinación al encargado de los aspectos organizativos 
de la actuación de demostración e información de que se trate, desde el inicio hasta la 
justificación del pago. Los gastos de este personal no podrán exceder el 15 % del importe 
total de los gastos subvencionables.

Los costes de personal propio se determinarán mediante la aplicación de una tarifa 
horaria resultante de dividir los últimos costes salariales brutos anuales documentados, en el 
caso de las personas que trabajan a tiempo completo, o prorrateados, en el caso de las 
personas que trabajan a tiempo parcial, entre 1.720 horas, todo ello de acuerdo con la 
posibilidad contemplada en el artículo 68 bis del Reglamento (UE) n.º 1303/2013, de 17 de 
diciembre.

Téngase en cuenta que esta última actualización del apartado 1 por el art. 2.8 del Real 
Decreto 137/2020, de 28 de enero. Ref. BOE-A-2020-1245 no será de aplicación en tanto no se 
apruebe la modificación del Programa Nacional de Desarrollo Rural 2014-2020, según establece 
su disposición transitoria 2.

2. Gastos de transporte, alojamiento y manutención.
Los gastos de desplazamiento, alojamiento y manutención estarán sujetos, cuando 

proceda, a lo dispuesto para el grupo 2 en el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre 
indemnizaciones por razón del servicio, así como en la Resolución de 2 de diciembre de 
2005, de la Secretaría de Estado de Hacienda y Presupuestos, por la que se hace público el 
Acuerdo de Consejo de Ministros de 2 de diciembre de 2005, por el que, en cumplimiento de 
lo dispuesto en la disposición final cuarta del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, se 
revisa el importe de las dietas en territorio nacional establecidas en su anexo II.

 Cuantía en euros por día
Alojamiento Manutención Dieta entera

Grupo 2 65,97 37,40 103,37

En caso de desplazamiento en vehículo propio, la cuantía subvencionable será de 0,19 
€/km recorrido de acuerdo con la Orden EHA/3771/2005, de 2 de diciembre, por la que se 
revisa la cuantía de los gastos de locomoción y de las dietas en el Impuesto sobre la Renta 
de las Personas Físicas.
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Los gastos de transporte, alojamiento y manutención no podrán exceder el 60por cien 
del importe total de los gastos subvencionables.

3. Aplicación de los límites a nivel de programa.
Para la aplicación de estos límites, se tendrá en cuenta la suma de los importes de todos 

los conceptos de gasto que se consideran subvencionables inicialmente, salvo los costes 
indirectos.

Sobre ese valor resultante se calculará el porcentaje correspondiente (15, 50 o 60 por 
cien) y, en caso de superarse, se aplicará una reducción por el importe sobrante. Esta 
reducción se aplicará una sola vez.

En cuanto a los costes indirectos (15 por cien de los costes directos de personal 
subvencionables), se calcularán una vez se han aplicado los límites porcentuales recogidos 
en los puntos 1 y 2.

Estos cálculos se realizarán a nivel de Programa de demostración e información.

ANEXO II
Criterios de valoración

(Criterios de selección de las solicitudes en cumplimiento del artículo 11. Instrucción del 
procedimiento y comisión de valoración)

Criterios de valoración de las solicitudes Puntuación máxima (103 
puntos)

1. Valoración de la experiencia de la entidad prestadora del servicio de demostración e información (Máximo 
10 puntos, cada uno de los subapartados son sumatorios)

1.1 Entidad con experiencia acreditada de 5 años en prestación de servicios 
de demostración e información. 3

1.2 Entidad con experiencia acreditada en prestación de servicios de 
demostración e información orientada a jóvenes y mujeres. 7

2. Valoración de la capacidad profesional de la entidad prestadora del servicio de demostración e información 
(Máximo 15 puntos, cada uno de los subapartados son sumatorios)

2.1 Entidad cuyos profesionales implicados tengan experiencia acreditada 
mínima de 2 años en el desempeño de estas actividades. 5

2.2 Entidades con adecuación numérica de personal capaz de llevar a cabo 
la actividad de demostración y/o información propuesta. 5

2.3 Entidades que dispongan de medios técnicos y materiales suficientes 
para desarrollar la actividad. 5

3. Valoración del empleo de tecnologías de la información y comunicación (Máximo 3 puntos)
Entidad cuya solicitud incluya en el momento de la solicitud, el uso de 
tecnologías de la información y de la comunicación. 3

4. Valoración de la recepción con anterioridad de ayudas para programas de demostración e información, 
dirigidos a los profesionales del medio rural y financiados por el Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural y 

el Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente (máximo 5 puntos)
4.1 Entidad que NO haya recibido fondos FEADER para actividades de 
demostración e información, en convocatorias anteriores del Programa 
Nacional de Desarrollo Rural 2014-2020.

5

5. Valoración de la adecuación del Programa de Demostración e Información confeccionado para cada una de 
las actuaciones (máximo 45 puntos, cada uno de los subapartados son sumatorios)

5.1 La adecuación de los objetivos y contenidos de la acción a las 
necesidades del colectivo a quien se dirige la actividad. 12

5.2 El número de actividades propuesto. 10
5.3 Las horas invertidas en cada actividad. 5
5.4 La calidad de las actividades propuestas. 18

6. Valoración de la adecuación del Programa de Demostración e Información propuesto a los objetivos del 
PNDR 2014 – 2020 (máximo 10 puntos, cada uno de los subapartados son sumatorios)

6.1 Adecuación al área focal de fomento de la innovación, la cooperación y 
el desarrollo de la base de conocimientos en las zonas rurales. 1

6.2 Adecuación al área focal del aprendizaje permanente y la demostración 
e información profesional en el sector agrario y el sector forestal. 1
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Criterios de valoración de las solicitudes Puntuación máxima (103 
puntos)

6.3 Adecuación al área focal de mejora de la competitividad de los 
productores primarios integrándolos mejor en la cadena agroalimentaria a 
través de regímenes de calidad, añadir valor a los productos agrícolas, 
promoción en mercados locales y en circuitos de distribución cortos, 
agrupaciones y organizaciones de productores y organizaciones 
interprofesionales.

1

6.4 Adecuación al área focal de logro de un uso más eficiente de la energía 
en la agricultura y en la transformación de alimentos. 1

6.5 Inclusión en el Programa de Demostración e Información de medidas de 
mejora de los conocimientos de Innovación. 1

6.6 Inclusión en el Programa de Demostración e Información de medidas de 
mejora de los conocimientos de Medio Ambiente. 1

6.7 Inclusión en el Programa de Demostración e Información de medidas de 
mejora de la presencia de mujeres en el Medio Rural. 2

6.8 Inclusión en el Programa de Demostración e Información de medidas de 
mejora de la presencia de jóvenes en el Medio Rural. 2

7. Valoración de los destinatarios finales de la actividad de demostración e información (máximo 10 puntos, 
cada uno de los subapartados son excluyentes)

7.1 Programa de Demostración e Información propuesto adaptado para 
llegar a al menos 100 agricultores (incluidos socios cooperativistas de la 
Entidad Asociativa Prioritaria).

4

7.2 Programa de Demostración e Información propuesto adaptado para 
llegar a al menos 500 agricultores (incluidos socios cooperativistas de la 
Entidad Asociativa Prioritaria).

6

7.3 Programa de Demostración e Información propuesto adaptado para 
llegar a al menos 1.000 agricultores (incluidos socios cooperativistas de la 
Entidad Asociativa Prioritaria).

8

7.4 Programa de Demostración e Información propuesto adaptado para 
llegar a al menos 10.000 agricultores (incluidos socios cooperativistas de la 
Entidad Asociativa Prioritaria).

10

8. Valoración del alcance de la actividad formativa (máximo 5 puntos, cada uno de los subapartados son 
sumatorios)

8.1 Valoración del alcance en cuanto a la cobertura geográfica propuesta de 
Programa de Demostración e Información.

2,5 (máximo. Subapartados 
excluyentes)

8.1.1 Las actuaciones cubren al menos 3 Comunidades autónomas. 0,5
8.1.2 Las actuaciones cubren entre 4 y 5 Comunidades autónomas. 1
8.1.3 Las actuaciones cubren 6 o más Comunidades autónomas. 2,5
8.2 Valoración del alcance en cuanto a la temática y contenidos sectoriales 
de la propuesta de Programa de Demostración e Información.

2,5 (máximo. Subapartados 
excluyentes)

8.2.1 Se cubren al menos 2 sectores de acuerdo con los establecidos en el 
Real Decreto 550/2014. 0,5

8.2.2 Se cubren al menos 3 sectores de acuerdo con los establecidos en el 
Real Decreto 550/2014. 1

8.2.3 Se cubren al menos 5 sectores de acuerdo con los establecidos en el 
Real Decreto 550/2014. 2,5

ANEXO III
Documento de compromiso

En base a lo especificado en el artículo 10.11
La declaración responsable de colaboración en las labores de seguimiento y evaluación 

que se menciona en el artículo 10.11 tendrá el siguiente texto:
El abajo firmante, representante del solicitante de una subvención (Nombre empresa/

entidad XXXX), convocada mediante (nombre de la CONVOCATORIA) y regulada en sus 
aspectos básicos mediante el Real Decreto 126/2016, de 1 de abril, declara:

Que conoce sus obligaciones respecto al artículo 71 del Reglamento (UE) nº 1305/2013, 
del Parlamento Europeo y del Consejo de 17 de diciembre de 2013, relativo a la ayuda al 
desarrollo rural a través del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER) y por el 
que se deroga el Reglamento (CE) nº 1698/2005 del Consejo y, por tanto, se compromete a 
aportar los datos y toda la información no confidencial necesaria para que pueda realizarse 
el análisis de la contribución de las actividades que realizará de forma subvencionada a los 
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objetivos y prioridades del Programa Nacional de Desarrollo Rural, si la citada subvención es 
concedida.

Que estos datos e informaciones serán aportados en el plazo máximo de 15 días, 
cuando se lo requieran los organismos encargados de la ejecución del Programa Nacional 
de Desarrollo Rural o los auditores designados por estos.

Que esta aportación de datos e información será atendida tanto si es requerida de forma 
escrita como mediante encuesta presencial o telefónica.

Información relacionada

• Téngase en cuenta que las modificaciones introducidas al presente Real Decreto en las bases 
reguladoras de la concesión de ayudas, por el art. 2 del Real Decreto 21/2018, de 19 de 
enero, Ref. BOE-A-2018-716, están condicionadas a la aprobación definitiva de la 
modificación del Programa Nacional de Desarrollo Rural por parte de la Comisión Europea, 
según establece la disposición transitoria 2 del citado Real Decreto.
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§ 14

Real Decreto 236/2018, de 27 de abril, por el que se establecen las 
bases reguladoras para la concesión de ayudas para el fomento de la 
creación de organizaciones de productores y asociaciones de 
organizaciones de productores de carácter supraautonómico en el 

sector agrario

Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente
«BOE» núm. 112, de 9 de mayo de 2018
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2018-6180

El Reglamento (UE) n.º 1305/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de 
diciembre de 2013, relativo a la ayuda al desarrollo rural a través del Fondo Europeo 
Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER) y por el que se deroga el Reglamento (CE) n.º 
1698/2005 del Consejo, desarrolla, en su artículo 27, entre las medidas que pueden recibir 
ayudas por considerarse de especial interés para las prioridades de la Unión, la creación de 
agrupaciones y organizaciones de productores, y enumera los fines que deben contemplar 
dichas entidades, como son, entre otros, la adaptación de la producción a las exigencias del 
mercado, la comercialización conjunta de la producción de sus asociados, el establecimiento 
de normas comunes relativas a la información de la producción y el desarrollo de 
competencias empresariales y comerciales.

Por otra parte, el Reglamento (UE) n.º 1308/2013, del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 17 de diciembre de 2013, por el que se crea la organización común de 
mercados de los productos agrarios y por el que se derogan los Reglamentos (CEE) n.º 
922/72, (CEE) n.º 234/79, (CE) n.º 1037/2001 y (CE) n.º 1234/2007, define, en sus artículos 
152 a 158, las organizaciones de productores y sus asociaciones y detalla los objetivos y 
características que éstas deben poseer para ser reconocidas por los Estados miembros.

El Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente, tiene entre sus 
fines favorecer y fomentar el asociacionismo agrario en todas sus formas. Es por ello por lo 
que, ya con anterioridad a la publicación de ambos reglamentos, se disponía de 
reglamentación sectorial nacional a partir de la cual se han reconocido organizaciones de 
productores en los siguientes sectores: el Real Decreto 233/2002, de 1 de marzo, por el que 
se regula el reconocimiento de las agrupaciones de productores de plantas vivas y productos 
de la floricultura y se establecen medidas de apoyo a su constitución y funcionamiento, el 
Real Decreto 970/2002, de 24 de septiembre, por el que se regula el reconocimiento de las 
agrupaciones de productores de patatas de consumo, no destinadas a la industria feculera, y 
se establecen diversas medidas de apoyo a las mismas, el Real Decreto 1972/2008, de 28 
de noviembre, sobre reconocimiento de organizaciones de productores de frutas y hortalizas 
hasta el 31 de mayo de 2017 y Real Decreto 532/2017 de 26 de mayo, por el que se regulan 
el reconocimiento y el funcionamiento de las organizaciones de productores del sector de 
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frutas y hortalizas a partir del 1 de junio de 2017, el Real Decreto 1363/2012, de 28 de 
septiembre, por el que se regula el reconocimiento de las organizaciones de productores de 
leche y de las organizaciones interprofesionales en el sector lácteo y se establecen sus 
condiciones de contratación.

Coincidiendo esta posibilidad reglamentaria con los objetivos del Ministerio de fomentar 
el asociacionismo como herramienta fortalecedora de la posición de los productores en la 
cadena de valor, el proceso de reconocimiento de las organizaciones de productores en los 
distintos sectores, es un proceso dinámico y en fase de expansión.

En virtud de este proceso abierto, recientemente se ha promulgado el Real Decreto 
541/2016, de 25 de noviembre, por el que se regula el reconocimiento de las organizaciones 
de productores y sus asociaciones en el sector cunícola.

Además, en el caso del sector del tabaco crudo, con base en el capítulo relativo a 
organizaciones de productores y sus asociaciones del Reglamento (UE) n.º 1308/2013, del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, se publicó el Real Decreto 
969/2014, de 21 de noviembre, por el que se regula el reconocimiento de las organizaciones 
de productores, la extensión de las normas, las relaciones contractuales y la comunicación 
de información en el sector del tabaco crudo.

Por otro lado, la Unión Europea ha regulado las organizaciones de productores en el 
sector del lúpulo mediante el Reglamento (CE) n.º 1299/2007 de la Comisión, de 6 de 
noviembre de 2007, relativo al reconocimiento de las agrupaciones de productores en el 
sector del lúpulo.

Así, se publicó el Real Decreto 350/2016, de 7 de octubre, por el que se establecen las 
bases reguladoras de ayudas para el fomento de la creación de organizaciones de 
productores de carácter supraautonómico en el sector agrario, no estando la reglamentación 
citada para el sector cunícola recogida entre las inicialmente presentes en este Real 
Decreto, concretamente en su anexo I, el cual pretende recoger la relación de todas las 
organizaciones de productores reconocidas en España en base a la normativa básica 
correspondiente.

Por otra parte, también con posterioridad a la publicación del Real Decreto 350/2016, la 
Comisión Europea ha comunicado que estas ayudas pueden ir dirigidas igualmente a las 
asociaciones de organizaciones de productores, por lo que debe modificarse el citado real 
decreto también en dicho sentido.

Dada la entidad de las modificaciones, que afectan a gran parte de la norma, se ha 
optado, por seguridad jurídica, por aprobar un nuevo real decreto.

El objetivo fundamental de la medida es favorecer la creación de organizaciones de 
productores y asociaciones de organizaciones de productores al amparo del nuevo marco 
establecido por el Reglamento (UE) n.º 1308/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 17 de diciembre de 2013, que permite ampliar el ámbito de reconocimiento de las 
organizaciones de productores y sus asociaciones, a todos los sectores agrícolas y 
ganaderos. Para conseguirlo, en esta norma se establecen las bases para la concesión de 
ayudas a su creación, reguladas en el Reglamento (UE) n.º 1305/2013, del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013.

Para evitar conflictos de acumulación de ayudas o incompatibilidades, estas ayudas 
reguladas en el marco del Programa Nacional de Desarrollo Rural, solo se destinarán a las 
organizaciones de productores y asociaciones de organizaciones de productores que tengan 
un ámbito de actuación supraautonómico conforme se define en esta misma norma.

Posteriormente, se publicarán las correspondientes convocatorias de ayudas. Debido a 
lo específico de cada sector y las diferencias inherentes entre ellos, dichas convocatorias de 
ayudas podrán ser sectoriales, es decir, específicas para cada sector que cuente con 
regulación, continuando así con el enfoque de regulación sectorial mantenido hasta el 
momento por este ministerio.

La medida está vinculada al objetivo prioritario de desarrollo rural de mejorar la 
competitividad de los productores primarios para su integración en la cadena agroalimentaria 
(ámbito de interés 3.ª del artículo 5 del Reglamento (UE) n.º 1305/2013) a través de la 
creación de agrupaciones y organizaciones de productores.

Además, esta medida puede contribuir de manera indirecta a la consecución de varios 
de los objetivos de la política de desarrollo rural, como la mejora de la viabilidad y 
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competitividad de las explotaciones agrarias, fomentar la transferencia de conocimiento o 
mejorar el comportamiento ambiental de la agricultura.

Estas ayudas se encuentran dentro de la medida 9 recogida en el Programa Nacional de 
Desarrollo Rural 2014-2020, presentado por el Reino de España ante la Comisión Europea 
de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento (UE) n.º 1305/2013, del Parlamento y del 
Consejo, de 17 de diciembre de 2013, y aprobado mediante la Decisión de Ejecución de la 
Comisión, de 26 de mayo de 2015, por la que se aprueba el Programa nacional de desarrollo 
rural de España a efectos de la concesión de ayudas del Fondo Europeo Agrícola de 
Desarrollo Rural (CCI 2014ES06RDNP001).

Con palabras de la Sentencia del Tribunal Constitucional 45/2001, de 15 de febrero, «el 
artículo 149.1.13.ª CE puede amparar tanto normas estatales que fijen las líneas directrices 
y los criterios globales de ordenación de sectores económicos concretos, como previsiones 
de acciones o medidas singulares indispensables para alcanzar los fines propuestos en 
dicha ordenación (STC 155/1996, de 9 de octubre, F. 4 y jurisprudencia en ella citada)». En 
definitiva, el Estado tiene reservada, por el mencionado artículo 149.1.13.ª, una competencia 
de dirección en la que tienen cobijo normas básicas y, asimismo, previsiones de acciones o 
medidas singulares que sean necesarias para alcanzar los fines propuestos dentro de la 
ordenación del sector (STC 117/1992, de 16 de septiembre).

Ello se debe a su carácter transversal, ya que «aun existiendo una competencia sobre un 
subsector económico que una comunidad autónoma ha asumido como ‘exclusiva’ en su 
Estatuto, esta atribución competencial no excluye la competencia estatal para establecer las 
bases y la coordinación de ese subsector, y que el ejercicio autonómico de esta competencia 
exclusiva puede estar condicionado por medidas estatales, que en ejercicio de una 
competencia propia y diferenciada pueden desplegarse autónomamente sobre diversos 
campos o materias, siempre que el fin perseguido responda efectivamente a un objetivo de 
planificación económica» (STC 74/2014, de 8 de mayo).

Igualmente, el artículo 149.1.13.ª CE puede, en determinados casos, justificar la reserva 
de funciones ejecutivas al Estado y también permitir el uso de la supraterritorialidad como 
título atributivo de competencias al Estado, pero para que dicho supuesto pueda ser 
considerado conforme al orden competencial han de cumplirse dos condiciones: que resulte 
preciso que la actuación de que se trate quede reservada al Estado para garantizar así el 
cumplimento de la finalidad de ordenación económica que se persigue, la cual no podría 
conseguirse sin dicha reserva, y, por otro lado, que el uso del criterio supraterritorial resulte 
justificado, esto es, atendiendo tanto a las razones aportadas como a la congruencia de la 
reserva de la función con el régimen de la norma.

Pues bien, en el presente caso resulta imposible la territorialización, ya que, por una 
parte, aunque las bases reguladoras sean comunes a todos los sectores productivos, las 
convocatorias deben poderse efectuar de forma diferenciada para cada uno de ellos, 
aglutinado al mayor número posible de productores. Lo que se pretende es constituir 
agrupaciones amplias que abarquen la mayor superficie posible de territorio capaz de 
posicionar al sector productivo español en posición de competir en el entorno europeo, en 
igualdad de condiciones.

Así, para asegurar la plena efectividad de las medidas dentro de la ordenación básica del 
sector, y para garantizar las mismas posibilidades de obtención y disfrute por parte de sus 
potenciales destinatarios en todo el territorio nacional, así como para evitar al propio tiempo 
que se sobrepase la cuantía global de los fondos de la Unión Europea y estatales dedicados 
al sector, se prevé la gestión centralizada de los fondos que se destinan a las subvenciones 
contempladas en la presente norma. Asimismo, dicha gestión centralizada resulta precisa, 
dado que, al tratarse de OPs y AOPs supraautonómicas, no puede fraccionarse en varias 
comunidades autónomas la actividad administrativa, ni se estima posible que dicha actividad 
se lleve a cabo a través de mecanismos de cooperación o coordinación, al requerir un grado 
de homogeneidad en la ejecución que solo puede garantizar su atribución a un solo titular, 
que forzosamente debe ser el Estado.

De acuerdo con lo anterior, mediante el presente real decreto, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 17 y concordantes de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, se establecen las bases reguladoras de estas subvenciones.
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Por lo demás, en relación al rango de la norma y a tenor de la reiterada jurisprudencia 
constitucional (STC 175/2003, de 30 de septiembre, o STC 156/2011, de 18 de octubre) 
resulta necesario establecer su regulación mediante real decreto, al tratarse de normativa 
básica de competencia estatal.

La regulación que se contiene en este proyecto se ajusta a los principios contemplados 
en el artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas. Así, de acuerdo con los principios de necesidad y 
eficacia, se justifica esta norma en la necesidad de establecer una gestión adecuada de las 
ayudas. Se cumple el principio de proporcionalidad y la regulación se limita al mínimo 
imprescindible para establecer y controlar dichas subvenciones. Finalmente, en aplicación 
del principio de eficiencia, se limitan las cargas administrativas a las imprescindibles para la 
gestión de las ayudas.

Este real decreto se dicta al amparo del artículo 149.1.13ª de la Constitución Española, 
que atribuye al Estado la competencia exclusiva en materia de bases y coordinación de la 
planificación general de la actividad económica.

El presente régimen de ayudas se financia a través del Programa Nacional de Desarrollo 
Rural, financiado en un 80 % por la Unión Europea, con cargo al Fondo Europeo Agrícola de 
Desarrollo Rural (FEADER), y el 20 % restante por el Estado español, a través del 
Presupuesto del Fondo Español de Garantía Agraria O. A. (FEGA).

En el procedimiento de elaboración de la presente disposición han sido consultadas las 
comunidades autónomas y las entidades representativas de los intereses de los sectores 
afectados, y han emitido sus informes preceptivos la Abogacía del Estado y la Intervención 
Delegada.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio 
Ambiente, con la aprobación previa del Ministro de Hacienda y Función pública, y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 27 de abril de 2018,

DISPONGO:

Artículo 1.  Objeto y ámbito de aplicación.
1. El presente real decreto tiene por objeto establecer las bases reguladoras para la 

concesión de ayudas, en régimen de concurrencia competitiva, para el fomento de la 
creación de organizaciones de productores y asociaciones de organizaciones de 
productores, reconocidas oficialmente, en el sector agrario, de ámbito supraautonómico, 
según lo descrito en la medida 9 recogida en el Programa Nacional de Desarrollo Rural 
2014-2020, presentado por el Estado español ante la Comisión Europea de conformidad con 
lo dispuesto en el Reglamento (UE) n.º 1305/2013, del Parlamento y del Consejo, de 17 de 
diciembre de 2013, relativo a la ayuda al desarrollo rural a través del Fondo Europeo 
Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER) y por el que se deroga el Reglamento (CE) n.º 
1698/2005 del Consejo.

2. El objetivo principal que se persigue con esta medida es el de mejorar la 
competitividad de los productores primarios, mediante su integración en la cadena 
agroalimentaria a través de la creación de organizaciones de productores y asociaciones de 
organizaciones de productores de ámbito de actuación supraautonómico.

3. Solo podrán ser beneficiarias de esta ayuda las entidades contempladas en el artículo 
2 de este real decreto que cumplan los requisitos del artículo 4. Específicamente, este real 
decreto no será de aplicación a las agrupaciones y organizaciones de productores o 
asociaciones de organizaciones de productores en el ámbito forestal.

Artículo 2.  Definiciones.
A efectos de la aplicación de este real decreto, se entenderá como:
a) Organizaciones de productores (OP en adelante) y asociaciones de organizaciones de 

productores (AOP en lo sucesivo): las reguladas en los artículos 152 y 156 del Reglamento 
(UE) n.º 1308/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, por 
el que se crea la organización común de mercados de los productos agrarios y por el que se 
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derogan los Reglamentos (CEE) n.º 922/72, (CEE) n.º 234/79, (CE) n.º 1037/2001 y (CE) n.º 
1234/2007, siempre que el mismo haya sido aplicado en España mediante la normativa 
prevista en el anexo I (incluidas las agrupaciones de productores), así como en el 
Reglamento (CE) n.º 1299/2007 de la Comisión, de 6 de noviembre de 2007, relativo al 
reconocimiento de las agrupaciones de productores en el sector del lúpulo.

b) Ámbito de actuación supraautonómico: cuando la OP tiene miembros en más de una 
comunidad autónoma, y la suma del volumen de producción de dichos miembros, no excede 
del 90 % en ninguna de ellas. En el caso de las AOP, dicha condición exigirá que de la 
relación conjunta de los miembros de las OP integrantes de las mismas, resulte que estén 
presentes en más de una comunidad autónoma, y la suma del volumen de producción de 
dichos miembros, no exceda del 90 % en ninguna de ellas.

c) Ejercicio presupuestario: el comprendido desde el 1 de enero al 31 de diciembre de 
cada año.

d) Explotación agraria: el conjunto de unidades de producción agrícola o ganadera que 
se encuentren en el territorio español y cuyo titular sea la misma persona, física o jurídica, o 
el mismo ente sin personalidad jurídica, que sean miembros de una OP.

e) Miembros: las personas físicas o jurídicas titulares de explotaciones agrarias. En el 
caso de Sociedades Agrarias de Transformación (SAT) o cooperativas se considerarán 
miembros los titulares de explotaciones agrarias que las integren.

Artículo 3.  Incompatibilidad de las ayudas.
La percepción de las subvenciones previstas en este real decreto será incompatible con 

cualesquiera otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que, para la misma finalidad y 
objeto, pudieran establecer otras administraciones públicas u otros entes públicos o 
privados, nacionales o internacionales, incluidas las ayudas destinadas al fomento de la 
creación de agrupaciones y organizaciones de productores de los Programas de Desarrollo 
Rural gestionadas por las comunidades autónomas.

Asimismo, en el caso de las ayudas a los programas operativos de las organizaciones de 
productores de frutas y hortalizas o sus asociaciones, se estará, a efectos de 
incompatibilidad con la ayuda prevista en este real decreto, a lo previsto al efecto en la 
normativa de la Unión Europea.

Artículo 4.  Beneficiarios.
1. Podrán acogerse a estas ayudas, aquellas organizaciones de productores o 

asociaciones de organizaciones de productores, incluidas en el ámbito de aplicación del 
artículo 1, que estén reconocidas oficialmente por la autoridad competente según se prevé 
en el artículo 2.a), que tengan un ámbito de actuación supraautonómico según se prevé en 
el artículo 2.b), y que cumplan el resto de requisitos establecidos en este real decreto.

2. No se concederán ayudas a las OP o AOP reconocidas oficialmente en una fecha 
anterior a un año de la fecha de aprobación del Programa Nacional de Desarrollo Rural 
2014-2020 mediante la Decisión de la Comisión de 26 de mayo de 2015, es decir, 
reconocidas antes del 26 de mayo de 2014.

3. Los beneficiarios deberán disponer de un Plan empresarial, cuya duración y contenido 
se indican en el artículo 5, para el cumplimiento de, al menos, el objetivo previsto en el 
artículo 27.1.b) del Reglamento (UE) n.º 1305/2013, del Parlamento y del Consejo, de 17 de 
diciembre de 2013, debiendo alcanzar la producción comercializada en conjunto por la OP o 
AOP solicitante, un valor mínimo de 1 millón de euros en cada anualidad de dicho plan 
empresarial.

Sin perjuicio de lo anterior, en el caso de las OP o AOP en el sector lácteo, dicho plan 
deberá, asimismo, contemplar de manera específica la comercialización de la leche de los 
ganaderos miembros de la misma, de manera que, al finalizarse el plan empresarial, se 
comercialice el 100 % de dicha leche por la OP o AOP beneficiaria de la ayuda.

4. Las OP y AOP se ajustarán a la definición de PYME, de acuerdo con lo establecido en 
la Recomendación de la Comisión (2003/361/CE) de 6 de mayo de 2003, sobre la definición 
de microempresas, pequeñas y medianas empresas.

5. Los beneficiarios han de cumplir los requisitos y obligaciones generales previstos en 
los artículos 13 y 14 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
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6. Los beneficiarios no tendrán la consideración de empresa en crisis, según la definición 
prevista en las Directrices comunitarias sobre ayudas estatales de salvamento y 
reestructuración de empresas en crisis (2004/C 244/02), y no tendrán pendiente de 
recuperación ninguna ayuda financiada por el Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural 
(FEADER).

Artículo 5.  Plan Empresarial.
1. Los beneficiarios deberán presentar un plan empresarial.
2. El plan empresarial tendrá, al menos, el contenido previsto en el anexo II.
3. El plan empresarial tendrá una duración máxima de las cinco anualidades siguientes 

al reconocimiento oficial de las solicitantes como organizaciones de productores (OP) o 
asociaciones de organizaciones de productores (AOP) o, como mínimo, las anualidades 
enteras que resten, desde la fecha de presentación de la solicitud, hasta el momento en que 
se cumpla el quinto año posterior a la fecha en que se produjo tal reconocimiento, siempre 
dentro de lo previsto en el artículo 4.2, cuya extensión se establecerá en la convocatoria de 
ayudas correspondiente.

Artículo 6.  Forma de la subvención, intensidad e importe.
1. La ayuda consistirá en una cantidad fija que se abonará en tramos anuales durante, 

como máximo, cinco años a partir de la fecha del reconocimiento oficial de la organización 
de productores.

2. Se establece una ayuda máxima para OP o AOP del 10 % del valor de la producción 
comercializada de manera conjunta durante los primeros cinco años tras su reconocimiento, 
que se abonará en tramos anuales y con carácter decreciente, no pudiendo superar el límite 
de 100.000 euros por año, según lo establecido en el anexo I del Reglamento (UE) n.º 
1305/2013 del Parlamento europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013.

En virtud de ello, y dado que el volumen de comercialización mínimo tendrá un valor de 1 
millón de euros, según lo establecido en el artículo 4.3, la subvención máxima que se 
concederá por anualidad del plan empresarial, siempre que exista crédito suficiente y se 
cumplan las condiciones establecidas en estas bases reguladoras y en la correspondiente 
convocatoria, será la siguiente para OP o AOP adjudicatarias de la ayuda recién constituidas 
o en su primer año de funcionamiento:

a) Primera anualidad: 100.000 euros.
b) Segunda anualidad: 90.000 euros.
c) Tercera anualidad: 81.000 euros.
d) Cuarta anualidad: 72.900 euros.
e) Quinta anualidad: 65.610 euros.
Las anualidades serán las establecidas en el plan empresarial descrito en el artículo 5. 

La cuantía recibida en cada año estará en función del grado de cumplimiento de los hitos 
anuales de dicho plan, de acuerdo con el artículo 12.

3. En ningún caso podrán abonarse estas ayudas después del quinto año siguiente al del 
reconocimiento oficial de la OP o AOP. De esta manera, todas aquellas OP o AOP 
reconocidas oficialmente a partir del 26 de mayo de 2014, percibirán las ayudas solo por los 
años que resten hasta el cumplimiento del quinto año desde la fecha del citado 
reconocimiento, y por las cuantías máximas correspondientes a la anualidad o anualidades 
de que se trate fijadas en el apartado anterior en función de la anualidad correspondiente 
que hayan transcurrido desde el reconocimiento oficial de la OP o AOP.

Artículo 7.  Solicitudes de ayuda, plazo de presentación y documentación.
1. Las solicitudes de ayuda se dirigirán al Presidente del Fondo Español de Garantía 

Agraria O. A. (FEGA), conforme al modelo de instancia que acompañe a la convocatoria y se 
presentarán, de manera electrónica, a través de la sede electrónica del FEGA.

El plazo de presentación de solicitudes de ayuda será el que se establezca en la 
correspondiente convocatoria y, en caso de no establecerlo, el de veinte días hábiles 
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contados a partir del día siguiente al de la publicación del extracto de la convocatoria en el 
«Boletín Oficial del Estado».

La presentación electrónica de la solicitud de ayuda, así como la documentación 
complementaria que se especifique en las respectivas convocatorias, se realizará en los 
términos previstos en la convocatoria, conforme a lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre.

La convocatoria de ayudas, que corresponderá al Presidente del FEGA, podrá ser 
sectorial, de manera que se lleve a cabo una específica para cada sector que cuente con 
regulación nacional que permita el reconocimiento de las OP o AOP, o comprender varios o 
todos los sectores.

2. La solicitud de ayudas se acompañará de la siguiente documentación:
a) Plan empresarial, que contenga al menos la información que se expone en el artículo 

5 y en el anexo II. Este plan empresarial deberá ser revisado por el órgano instructor previsto 
en el artículo 8, que podrá solicitar aclaraciones adicionales.

b) Una declaración responsable de no hallarse incursa la OP o AOP en ninguno de los 
supuestos del artículo 13.2 y 13.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, así como de no tener la consideración de empresa en crisis, ni tener 
pendiente de recuperación ninguna ayuda financiada por el Fondo Europeo Agrícola de 
Desarrollo Rural (FEADER), según modelo que se establecerá en la correspondiente 
convocatoria. No obstante, esta declaración no comprenderá la parte relativa al cumplimiento 
de las obligaciones tributarias y con la seguridad social, que se regirá por lo previsto en el 
primer párrafo del apartado 3 de este artículo.

c) Declaración responsable de la entidad solicitante en la que se haga constar que no ha 
percibido ayudas por la misma finalidad y objeto procedentes de los Programas de 
Desarrollo Rural regionales o de cualesquiera otras subvenciones, ayudas, ingresos o 
recursos que puedan conceder otras Administraciones públicas, entes públicos adscritos o 
dependientes de las mismas, tanto nacionales como internacionales, y otras personas físicas 
o jurídicas de naturaleza privada, según modelo que se establecerá en la correspondiente 
convocatoria.

d) Documentación justificativa emitida por la autoridad competente en la que conste la 
fecha de reconocimiento de la OP o AOP.

e) Documentación que acredite la condición de PYME según la Recomendación 
2003/361/CE de la Comisión, de 6 de mayo de 2003, sobre la definición de microempresas, 
pequeñas y medianas empresas [Diario Oficial L 124 de 20.5.2003].

f) Certificación expedida por la autoridad competente que haya reconocido a la OP 
o AOP, relativa al cumplimiento del ámbito de actuación supraautonómico por la entidad 
solicitante, en los términos preceptuados en el artículo 2.b) en la que se indique las 
comunidades autónomas en las que la OP o AOP tiene miembros con actividad productora, 
a efectos de la valoración del criterio establecido en el apartado 1 del anexo III.

g) Documentación que acredite el valor de la producción comercializada a los efectos de 
valorar el criterio establecido en el apartado 2 del anexo III. Se entenderá para este fin como 
producción comercializada la suma del total de la producción comercializada por todos los 
miembros integrantes de la OP o AOP en el ejercicio anterior al de la solicitud. En la 
convocatoria se concretará la documentación exigible.

h) Relación de los códigos del Registro de explotaciones ganaderas (REGA) previsto en 
el artículo 3 del Real Decreto 479/2004, de 26 de marzo, por el que se establece y regula el 
Registro general de explotaciones ganaderas, o del Registro General de la Producción 
Agrícola regulado en el artículo 5 del Real Decreto 9/2015, de 16 de enero, por el que se 
regulan las condiciones de aplicación de la normativa comunitaria en materia de higiene en 
la producción primaria agrícola, de las explotaciones de los integrantes de la OP en el 
momento de la solicitud, a los efectos de valorar el criterio establecido en el apartado 3 del 
anexo III. En el caso de las AOP, dicha relación comprenderá la de todas las explotaciones 
de los miembros de las OP que la componen.

i) Documentación que acredite el valor de la producción comercializada conjuntamente 
por la OP o AOP solicitante, en el período de tiempo inmediatamente anterior a la solicitud 
de ayuda, equivalente en duración y época del año al plazo de ejecución de la primera 
anualidad del Plan empresarial a los efectos de valorar el cumplimiento del hito establecido 
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en el apartado 3.b) del anexo II y del criterio establecido en el apartado 5 del anexo III. En la 
convocatoria se concretará la documentación exigible.

j) Estatutos de la entidad solicitante.
k) Documentación que acredite la representación de la OP o AOP que ostenta el 

solicitante.
l) En virtud del artículo 71 del Reglamento (UE) n.º 1305/2013, del Parlamento europeo y 

del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, se aportará un documento de compromiso del 
solicitante a colaborar en las labores de seguimiento y evaluación de las realizaciones del 
Programa Nacional de Desarrollo Rural con el siguiente texto:

«El abajo firmante, representante del solicitante de una subvención (Nombre empresa/
entidad XXXXXXX), convocada mediante (nombre de la CONVOCATORIA) y regulada en 
sus aspectos básicos mediante el Real Decreto XXX/2017, de DD de MM, (a rellenar por el 
BOE con los datos de este RD) declara:

Que conoce sus obligaciones respecto al artículo 71 del Reglamento (UE) n.º 1305/2013 
y, por tanto, se compromete a aportar datos y toda información no confidencial necesaria, 
para que pueda realizarse el análisis de la contribución de las actividades que realizará de 
forma subvencionada a los objetivos y prioridades del Programa Nacional de Desarrollo 
Rural, si la citada subvención le es concedida.

Que estos datos e informaciones serán aportados en un plazo máximo de 15 días, 
cuando se lo requieran los organismos encargados de la ejecución del Programa Nacional 
de Desarrollo Rural o los evaluadores designados a tal efecto.

Que esta aportación de datos e informaciones será atendida tanto si es requerida de 
forma escrita como mediante encuesta presencial, telefónica, mediante formularios enviados 
por correo electrónico o formularios vía web.»

m) Consentimiento expreso, mediante el correspondiente documento expedido al efecto, 
o a través de la consignación de la casilla prevista al efecto en el modelo de solicitud, para 
autorizar al FEGA a recabar de la Agencia Estatal de Administración Tributaria y de la 
Tesorería General de la Seguridad Social, información relativa al cumplimiento de las 
obligaciones tributarias y de la Seguridad Social. Si el solicitante no acompaña la 
mencionada autorización o no consiga la casilla citada, deberá aportar los correspondientes 
certificados junto con la solicitud.

Asimismo, la solicitud conllevará la autorización expresa al órgano instructor para 
comprobar los datos de identidad del representante legal de la entidad solicitante, mediante 
consulta al Sistema de Verificación de Datos de Identidad previsto en el artículo único, 
apartado 3, del Real Decreto 522/2006, de 28 de abril, por el que se suprime la aportación 
de fotocopias de documentos de identidad en los procedimientos administrativos de la 
Administración General del Estado y de sus organismos públicos vinculados o dependientes. 
Si aquel no prestara su consentimiento, deberá aportar fotocopia del documento o tarjeta de 
identidad correspondiente, de acuerdo con lo previsto en el citado artículo.

3. Si la documentación aportada no reuniera los requisitos exigidos, se requerirá al 
responsable para que, en el plazo de 10 días hábiles desde el día siguiente al de la 
recepción del requerimiento, subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, con 
advertencia de que, si no lo hiciese, se le tendrá por desistido de la solicitud, previa 
resolución, de acuerdo con lo establecido en el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre.

Artículo 8.  Instrucción del procedimiento.
1. La instrucción del procedimiento se llevará a cabo por la Subdirección General de 

Regulación de Mercados del FEGA, que realizará de oficio cuantas actuaciones estime 
necesarias antes de la remisión de las solicitudes a la Comisión de valoración.

2. La evaluación de las solicitudes se llevará a cabo por el órgano instructor, teniendo en 
cuenta los criterios de selección indicados en el anexo III.

3. Corresponde al órgano instructor, de acuerdo con lo establecido en el artículo 24 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, realizar de oficio cuantas actuaciones estime necesarias 
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para la determinación, conocimiento y comprobación de los datos en virtud de los cuales 
deba pronunciarse la resolución.

Artículo 9.  Comisión de valoración y propuesta de resolución.
1. La Comisión de valoración estará compuesta por los siguientes miembros:
a) Presidente: El Subdirector General de Regulación de Mercados del FEGA.
b) Vocales: Tres funcionarios adscritos a la Dirección General de Producciones y 

Mercados Agrarios designados por el Director General, y tres funcionarios del FEGA 
designados por el Presidente del FEGA.

c) Secretario, con voz, pero sin voto: Un funcionario de la Subdirección General de 
Regulación de Mercados del FEGA, designado por el Presidente del FEGA.

2. Una vez evaluadas las solicitudes, la Comisión de valoración concretará el resultado 
de la evaluación efectuada por el órgano instructor, teniendo en cuenta los criterios de 
selección indicados en el anexo III, y remitirá su informe al órgano instructor, tal como 
establece el artículo 24 de Ley 38/2003, de 17 de noviembre. Solo será posible la selección 
de los proyectos que alcancen una puntuación igual o superior a 13 puntos en el caso de las 
OP y 15 puntos en el caso de las AOP.

3. La Comisión de valoración podrá solicitar toda la documentación que estime 
necesaria, con el objeto de concretar el resultado de la evaluación realizada por el órgano 
instructor, de la solicitud presentada.

4. El funcionamiento de la Comisión se ajustará al régimen jurídico de los órganos 
colegiados establecido en la sección 3.ª del capítulo II del título preliminar de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

5. La Comisión podrá, según proceda, proponer:
a) Si el gasto total previsto en las solicitudes tramitadas no excede del límite 

presupuestario inicialmente asignado a esta medida, la aprobación de todas las solicitudes 
tramitadas que se ajusten a los requisitos establecidos y por los importes que se determinan 
en este real decreto.

b) Si el gasto total previsto en las solicitudes aceptadas excede del límite presupuestario 
inicialmente asignado a esta medida, la aprobación de todas las solicitudes aceptadas, 
asignando, por igual a todas ellas un único coeficiente de prorrateo, de forma que se les 
asigne un importe inferior al previsto inicialmente en el artículo 6, al objeto de no sobrepasar 
el límite de las disponibilidades presupuestarias.

6. El órgano instructor, a la vista del expediente y del informe de la Comisión de 
valoración, formulará la propuesta de resolución provisional, que deberá contener una lista 
de solicitantes para los que se propone la ayuda y su cuantía, así como otra lista de los 
solicitantes excluidos especificando el motivo de dicha exclusión. La propuesta de resolución 
no crea derecho alguno a favor del beneficiario propuesto frente a la Administración.

7. De acuerdo con lo previsto en el artículo 45.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, la 
notificación individual de la propuesta de resolución provisional se sustituye por la 
publicación de la misma mediante inserción en la página web oficial del FEGA, concediendo 
un plazo de 10 días para presentar alegaciones.

En ese mismo plazo, el órgano instructor podrá instar a los solicitantes a reformular su 
solicitud si la subvención otorgable, según la propuesta de resolución, es inferior a la 
cantidad solicitada, según lo previsto en el artículo 27 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre.

8. La Comisión de valoración formulará la propuesta de concesión de las ayudas, tras 
valorar las alegaciones presentadas por los interesados, que deberá expresar el solicitante o 
la relación de solicitantes para los que se propone la concesión de la subvención, y su 
cuantía, especificando su evaluación y los criterios de valoración seguidos para efectuarla.

La propuesta de concesión será elevada por el órgano instructor como propuesta de 
resolución definitiva, de conformidad con lo establecido en los artículos 22.1 y 24.4 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, al Presidente del FEGA. La propuesta de resolución definitiva, 
además de contener el solicitante o relación de solicitantes a los que se concede la 
subvención y la cuantía de la misma, especificando su evaluación y los criterios de 
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valoración seguidos para efectuarla, hará constar, en su caso, de manera expresa, la 
desestimación del resto de las solicitudes.

Artículo 10.  Resolución.
1. El órgano competente para resolver la concesión de la ayuda será el Presidente del 

FEGA.
2. Las resoluciones serán motivadas, debiendo en todo caso quedar acreditados los 

fundamentos de la resolución que se adopte, por relación al cumplimiento por los solicitantes 
de los requisitos establecidos, a la evaluación realizada y a las reglas que determinan las 
cuantías de las subvenciones concedidas, debiendo, en todo caso, quedar acreditados en el 
procedimiento los fundamentos de la resolución que se adopte. Además de contener la 
relación de solicitantes a los que se concede la subvención, hará constar de manera expresa 
la desestimación del resto de las solicitudes.

3. De acuerdo con lo previsto en el artículo 45.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, la 
notificación individual de la resolución se sustituye por la publicación de la misma mediante 
inserción en la página web oficial del FEGA.

4. El plazo máximo para resolver y publicar la resolución del procedimiento será de seis 
meses, a partir de la publicación del correspondiente extracto de la convocatoria, salvo que 
la misma posponga sus efectos a una fecha posterior, de conformidad con el artículo 25.4 de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. Transcurrido dicho plazo sin que se hubiera publicado 
la resolución expresa, se podrá entender desestimada la solicitud de ayuda de acuerdo con 
el artículo 25.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, sin que ello exima de la obligación legal 
de resolver.

5. Contra la resolución del procedimiento, que no agota la vía administrativa, cabrá 
interponer recurso de alzada ante el Ministro de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio 
Ambiente, en el plazo máximo de un mes desde el día siguiente al de su publicación. En 
caso de desestimación presunta por silencio administrativo, de acuerdo con el artículo 122.1 
de la ley 39/2015, de 1 de octubre, se podrá interponer recurso de alzada en cualquier 
momento a partir del día siguiente a aquel en que transcurran seis meses a partir de la 
publicación del correspondiente extracto de la convocatoria, salvo que la misma posponga 
sus efectos a una fecha posterior, en cuyo caso será a partir de que transcurran seis meses 
desde dicha fecha posterior.

6. La resolución de las ayudas será comunicada a la Base de Datos Nacional de 
Subvenciones, de acuerdo con los artículos 18 y 20 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

Artículo 11.  Solicitudes de pago, plazo y justificación.
1. Las solicitudes de pago se presentarán ante el FEGA, de manera electrónica, a través 

de la sede electrónica del mismo, según el modelo establecido en la convocatoria 
correspondiente, y de acuerdo con lo establecido en el artículo 30 de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre.

2. Solo podrá solicitarse en un mismo ejercicio presupuestario, el pago de una única 
anualidad del plan empresarial de la OP o AOP, según lo establecido en el artículo 6.

3. El plazo de presentación de la solicitud y la documentación justificativa del pago se 
establecerá en la convocatoria de la ayuda correspondiente, sin perjuicio de lo previsto en el 
apartado siguiente respecto de la documentación.

4. Para la solicitud de pago, se presentará:
a) Certificación de la autoridad competente que haya reconocido a la OP o AOP, relativa 

al mantenimiento del ámbito de actuación supraautonómico de la OP o AOP.
b) Declaración responsable de la entidad solicitante en la que se haga constar que no ha 

percibido ayudas por la misma finalidad y objeto procedentes de los Programas de 
Desarrollo Rural regionales o de cualesquiera otras subvenciones, ayudas, ingresos o 
recursos para la misma finalidad y objeto, que puedan conceder otras Administraciones 
públicas, entes públicos adscritos o dependientes de las mismas, tanto nacionales como 
internacionales, y otras personas físicas o jurídicas de naturaleza privada, según modelo que 
se establecerá en la correspondiente convocatoria.

DERECHO AGROALIMENTARIO (CONTEXTO SECTORIAL DE LA INDUSTRIA AGROALIMENTARIA)

§ 14  Bases reguladoras de ayudas para el fomento de la creación de organizaciones de productores

– 162 –



c) Si han transcurrido más de seis meses desde la expedición de los certificados de estar 
al corriente de las obligaciones tributarias y con la seguridad social, o de su comprobación 
por el FEGA, de acuerdo con lo previsto en el artículo 7.3, con la presentación de la solicitud 
de pago se acompañará consentimiento expreso, mediante el correspondiente documento 
de autorización al FEGA, o con la consignación de la casilla prevista al efecto en el modelo 
de solicitud de pago, para autorizar al FEGA a recabar de la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria y de la Tesorería General de la Seguridad Social, la información 
relativa al cumplimiento de las obligaciones tributarias y de la Seguridad Social. Si el 
solicitante de pago no acompaña el documento de autorización, o no consiga la casilla 
citada, deberá aportar los correspondientes certificados junto con la citada solicitud de pago.

d) Una actualización del número de explotaciones y de los miembros de la OP. En el 
caso de las AOP, se referirá a las explotaciones miembros de las OP integradas en las 
mismas.

e) Presentación de una memoria donde se valore el grado de consecución de los hitos 
anuales indicados en el plan empresarial para la anualidad para la que se solicita el pago, 
según las anualidades cuya extensión se establecerá en la convocatoria de ayudas 
correspondiente. Los gastos asociados al cumplimiento del plan empresarial deberán 
reflejarse anualmente en esta memoria, ponderando su contribución a la consecución de los 
objetivos planteados en el plan empresarial.

f) Una memoria final que permita valorar el grado de cumplimiento final de los objetivos 
presentados, en el caso de la solicitud de pago que corresponda con la última anualidad.

g) Una certificación emitida por una empresa de auditoría inscrita en el Registro Oficial 
de Auditores de Cuentas del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas, en la que se 
verifique el grado de cumplimiento del Plan empresarial en la anualidad correspondiente 
establecida en el artículo 6, para la que se solicita el pago y que, asimismo, refleje el valor de 
la producción comercializada en común durante la época y duración de la anualidad del Plan 
empresarial anterior a aquella en que se solicita el pago.

h) Certificado de cuenta única en la que realizar el ingreso de la ayuda.
i) Documentación que justifique que el beneficiario se sigue ajustando a la definición de 

PYME.
No obstante, el FEGA podrá requerir documentación justificativa complementaria, por 

causas debidamente justificadas.

Artículo 12.  Graduación del pago.
1. La ayuda quedará supeditada al cumplimiento de los hitos anuales del plan 

empresarial, los cuales se justificarán anualmente mediante la entrega de la memoria y 
certificación de la auditoría independiente, indicadas en el artículo 11.

2. La cuantía de la ayuda a recibir se establecerá en función del grado de cumplimiento 
del conjunto de los objetivos establecidos en el plan empresarial. Para determinar este grado 
de cumplimiento, se tendrá en cuenta el nivel de cumplimiento de cada hito, considerando la 
ponderación de cada uno de ellos a los objetivos del plan empresarial, de acuerdo con lo 
previsto en el apartado 5 del anexo II. De acuerdo con lo anterior, la cuantía de la ayuda se 
establecerá de la siguiente manera:

a) Se exigirá para cobrar el 100 % de la subvención concedida, un grado de 
cumplimiento de lo expresado en el plan empresarial presentado con la solicitud de, al 
menos, el 80 %.

b) Si el grado de cumplimiento es inferior al 50 %, se entenderá que no se han cumplido 
las condiciones necesarias y, por tanto, por no justificada la ayuda concedida, y no se 
procederá al pago.

c) Si el grado de cumplimiento es mayor o igual al 50 % y menor que el 80 % se reducirá 
proporcionalmente la ayuda.

3. Tras la consecución del plan empresarial, el último pago quedará supeditado al grado 
de cumplimiento final de los objetivos presentados, con base en la memoria final presentada 
por el beneficiario y al informe de auditoría independiente del mismo. En cualquier caso, se 
aplicará la misma graduación del apartado 2.
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4. Lo dispuesto en este artículo se entenderá siempre sin perjuicio de los casos de 
fuerza mayor o por las circunstancias excepcionales en la acepción del artículo 2.2 del 
Reglamento (UE) n.º 1306/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre 
de 2013.

Artículo 13.  Modificaciones del plan empresarial.
1. Cualquier modificación del plan empresarial deberá comunicarse al FEGA, órgano 

concedente de la ayuda, para la correspondiente decisión por el mismo.
En todo caso, para su admisibilidad se tendrán en cuenta las condiciones y limitaciones 

señaladas a continuación:
a) No se admitirán modificaciones que alteren el objetivo final del Plan Empresarial.
b) No se admitirán modificaciones que supongan un cambio de beneficiario.
c) No se admitirán modificaciones que afecten al cumplimiento de los requisitos de los 

beneficiarios establecidos en el artículo 4, ni que supongan una rebaja en la puntuación 
obtenida en los criterios de valoración por debajo de 13 puntos, en el caso de OP, y por 
debajo de 15 puntos en el caso de AOP.

d) No se admitirán modificaciones que amplíen el período de ejecución del Plan 
empresarial ni afecten al alza al importe de la ayuda aprobada para cada anualidad del Plan 
empresarial.

2. El beneficiario podrá solicitar la modificación hasta dos meses antes de la fecha límite 
para la presentación de las solicitudes de pago.

3. Los beneficiarios podrán solicitar la modificación de su plan empresarial, siempre que 
no suponga una desviación importante de los hitos que repercuta en más del 10% de cada 
objetivo final a conseguir, y no más de una vez en cada período de ejecución.

4. Sin perjuicio de lo establecido en los apartados anteriores, el FEGA podrá, 
excepcionalmente, aprobar modificaciones de la resolución de concesión que no se ajusten 
a las condiciones indicadas en los apartados anteriores, en los casos de fuerza mayor o por 
las circunstancias excepcionales en la acepción del artículo 2.2 del Reglamento (UE) n.º 
1306/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013.

Artículo 14.  Obligaciones de los beneficiarios.
1. Los beneficiarios estarán sujetos al cumplimiento de las obligaciones contempladas en 

el artículo 14.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, así como a registrar la subvención 
que perciban en los libros contables que correspondan.

2. Durante la ejecución del plan empresarial, el beneficiario informará al público de la 
ayuda obtenida del FEADER conforme a lo establecido respecto a los requisitos de 
información y publicidad en el artículo 13.2 del Reglamento de Ejecución (UE) n.º 808/2014, 
de la Comisión, de 17 de julio de 2014, por el que se establecen disposiciones de aplicación 
del Reglamento (UE) n.º 1305/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, relativo a la 
ayuda al desarrollo rural a través del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural 
(FEADER).

3. Los beneficiarios deberán llevar una contabilidad analítica que permita la identificación 
de los ingresos y gastos relativos a la realización de las actividades, manteniendo dicha 
información a disposición de las autoridades nacionales competentes y de la Comisión 
Europea para posibles comprobaciones.

4. Los beneficiarios deben tener legalizados los libros de contabilidad según lo 
establecido en la normativa nacional y autonómica de aplicación.

5. Los beneficiarios se comprometerán a proporcionar, a las unidades responsables de la 
gestión, a los evaluadores designados o a otros organismos en los que la autoridad de 
gestión haya delegado la realización de tareas y ejecución de esta medida, así como a la 
autoridad de gestión del programa, toda la información necesaria para poder realizar el 
seguimiento y la evaluación del mismo, en cumplimiento de las obligaciones recogidas en el 
artículo 7.2.m) de este real decreto.
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Artículo 15.  Financiación de la ayuda.
1. La financiación comunitaria de la ayuda contemplada en el presente real decreto se 

realizará, de conformidad con el Reglamento (UE) n. º 1306/2013 del Parlamento Europeo y 
del Consejo del 17 de diciembre de 2013. El porcentaje de financiación FEADER del total de 
gasto subvencionable será del 80 %, financiando la Administración General del Estado el 20 
% restante.

2. La financiación y el pago de la ayuda nacional se efectuará con cargo al presupuesto 
del FEGA que se fijará en la convocatoria, no pudiendo superar el límite que en la misma se 
establezca y siempre supeditado a las disponibilidades presupuestarias existentes. El 
porcentaje de financiación nacional del total de gasto subvencionable será del 20 %.

Artículo 16.  Pagos.
1. El pago se efectuará mediante transferencia bancaria a la cuenta única que el 

solicitante haya indicado en la solicitud, realizándose el último pago tras la comprobación de 
la correcta ejecución del plan empresarial en la forma prevista al efecto en este real decreto.

2. EL FEGA realizará los pagos en un plazo de 60 días a partir de la recepción de la 
solicitud de pago.

3. No obstante, en cualquier momento del período de 60 días siguiente al primer registro 
de la solicitud de pago, este plazo podrá quedar interrumpido mediante notificación del 
FEGA al solicitante para que subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos y 
otros elementos de juicio necesarios.

4. El plazo se reanudará a partir de la fecha de recepción de la información solicitada, 
que se deberán remitir o efectuar, respectivamente, en un plazo de 10 días a partir de la 
notificación. De no hacerlo así, se tendrá por desistido de su solicitud, previa resolución.

Artículo 17.  Controles.
1. Se realizarán controles administrativos y controles sobre el terreno por el FEGA.
2. De conformidad con el artículo 59 del Reglamento (UE) n.º 1306/2013 del Parlamento 

Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013 se realizarán controles administrativos 
sistemáticos al 100 por cien de las solicitudes de pago, que se complementarán con 
controles sobre el terreno.

3. Los controles sobre el terreno representarán el porcentaje establecido en el artículo 50 
del Reglamento de Ejecución (UE) n.º 809/2014 de la Comisión de 17 de julio de 2014. En la 
medida de lo posible, esos controles se efectuarán antes de que se abone el pago final de 
una operación.

4. La realización de los controles sobre el terreno estarán enmarcados dentro de un Plan 
de Control y quedarán recogidos en un informe.

Artículo 18.  Reintegro y criterios de graduación.
1. En caso de pago indebido, el beneficiario quedará obligado a reembolsar el importe en 

cuestión, al que se añadirán los intereses de demora correspondientes.
2. Sin perjuicio de los supuestos de reintegro previsto en la Ley 38/2003, de 17 de 

noviembre, procederá el reintegro de esta ayuda, salvo en casos de fuerza mayor o por las 
circunstancias excepcionales en la acepción del artículo 2.2 del Reglamento (UE) n.º 
1306/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, en los 
siguientes supuestos:

a) Incumplimiento sobrevenido de alguno de los requisitos de los beneficiarios previstos 
en el artículo 4.

b) Incumplimiento sobrevenido de cualquiera de los aspectos previstos en los criterios de 
selección regulados en el anexo III, que haga que en ese caso la puntuación fuera inferior a 
13 puntos, en el caso de OP, y por debajo de 15 puntos en el caso de AOP.

3. Asimismo, serán de aplicación los siguientes criterios de graduación en caso de 
incumplimiento:
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a) En caso de que se haya ejecutado totalmente el plan empresarial, pero no se haya 
cumplido las obligaciones de publicidad previstas en el artículo 14.2, se minorará la 
subvención concedida o pagada en un 5 %.

b) En caso de que se haya ejecutado totalmente el plan empresarial, pero la 
documentación solicitada de acuerdo con el artículo 14.5, presente deficiencias o sea 
inadecuada, se minorará la subvención concedida o pagada en un 10 %.

Artículo 19.  Devolución a iniciativa del perceptor.
El beneficiario podrá efectuar la devolución voluntaria de los importes recibidos, más los 

intereses de demora correspondientes desde el momento del abono de la subvención hasta 
la devolución de la misma, sin previo requerimiento de la Administración, conforme a lo 
establecido en el artículo 90 del Reglamento de la Ley General de Subvenciones, aprobado 
por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, realizando el ingreso en la cuenta 
correspondiente del FEGA.

Artículo 20.  Sanciones.
1. Será de aplicación a estas ayudas el régimen de sanciones correspondientes de 

conformidad con los artículos 63 y 64 del Reglamento (UE) n. º 1306/2013, del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013.

2. A reserva del artículo 6 del Reglamento (CE, Euratom) n.º 2988/95 del Consejo, de 18 
de diciembre de 1995, relativo a la protección de los intereses financieros de las 
Comunidades Europeas, será de aplicación el régimen de infracciones y sanciones previsto 
en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

Artículo 21.  Publicidad.
1. La publicidad de estas ayudas se efectuará de acuerdo con lo previsto en los artículos 

18 y 20 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.
2. Asimismo, los beneficiarios deberán dar publicidad de las subvenciones y ayudas 

percibidas en los términos y condiciones establecidos en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, 
de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno.

3. Por otra parte, se atenderá lo dispuesto en las normas establecidas en materia de 
información y publicidad, detalladas en el anexo III del Reglamento de Ejecución (UE) n.º 
808/2014, de la Comisión, al ser una actuación cofinanciada por el FEADER.

Disposición adicional única.  Contención del gasto.
Lo dispuesto en este real decreto no supondrá incremento de dotaciones, ni de 

retribuciones, ni de otros gastos de personal.
Asimismo, la constitución y funcionamiento de la Comisión prevista en el artículo 9 no 

supondrá gasto adicional alguno, y su funcionamiento será atendido con los medios 
personales, técnicos y presupuestarios asignados al FEGA.

Disposición transitoria única.  Subvenciones ya concedidas.
No obstante lo previsto en la disposición derogatoria única, las subvenciones concedidas 

al amparo del Real Decreto 350/2016, de 7 de octubre, por el que se establecen las bases 
reguladoras de ayudas para el fomento de la creación de organizaciones de productores de 
carácter supraautonómico en el sector agrario, mantendrán su eficacia, y se regirán por 
dicho real decreto y la convocatoria correspondiente.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Queda derogado el Real Decreto 350/2016, de 7 de octubre, por el que se establecen las 

bases reguladoras de ayudas para el fomento de la creación de organizaciones de 
productores de carácter supraautonómico en el sector agrario.
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Disposición final primera.  Normativa aplicable.
En todo lo no previsto en este real decreto, será de aplicación el Reglamento (UE) 

n.º 1305/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, el 
Reglamento (UE) n.º 1306/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre 
de 2013, y sus normas de desarrollo y aplicación, así como la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, y su Reglamento, aprobado mediante Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.

Disposición final segunda.  Título competencial.
El presente real decreto se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.13.ª de la 

Constitución, que atribuye al Estado la competencia exclusiva en materia de bases y 
coordinación de la planificación general de la actividad económica.

Disposición final tercera.  Facultad de modificación.
Se faculta al Ministro de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente, para la 

modificación del anexo I a fin de actualizar su contenido.

Disposición final cuarta.  Entrada en vigor.
El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado».

ANEXO I
Organizaciones de productores

1. Real Decreto 1972/2008, de 28 de noviembre, sobre reconocimiento de 
organizaciones de productores de frutas y hortalizas hasta el 31 de mayo de 2017, y Real 
Decreto 532/2017 de 26 de mayo, por el que se regulan el reconocimiento y el 
funcionamiento de las organizaciones de productores del sector de frutas y hortalizas a partir 
del 1 de junio de 2017.

2. Real Decreto 1363/2012, de 28 de septiembre, por el que se regula el reconocimiento 
de las organizaciones de productores de leche y de las organizaciones interprofesionales en 
el sector lácteo y se establecen sus condiciones de contratación.

3. Real Decreto 969/2014, de 21 de noviembre, por el que se regula el reconocimiento 
de las organizaciones de productores, la extensión de las normas, las relaciones 
contractuales y la comunicación de información en el sector del tabaco crudo.

4. Real Decreto 233/2002, de 1 de marzo, por el que se regula el reconocimiento de las 
agrupaciones de productores de plantas vivas y productos de la floricultura y se establecen 
medidas de apoyo a su constitución y funcionamiento.

5. Real Decreto 970/2002, de 24 de septiembre, por el que se regula el reconocimiento 
de las agrupaciones de productores de patatas de consumo, no destinadas a la industria 
feculera, y se establecen diversas medidas de apoyo a las mismas.

6. Real Decreto 541/2016, de 25 de noviembre, por el que se regula el reconocimiento 
de las organizaciones de productores y sus asociaciones en el sector cunícola.

ANEXO II
Plan empresarial

El Plan empresarial deberá recoger, al menos, los siguientes aspectos:
1. Presentación y definición de la actividad de la OP o AOP, o memoria de actividad de la 

misma, detallando, en particular las acciones que la OP o AOP lleva a cabo o, en su caso, 
pretende efectuar, en materia de innovación y mejora del medio ambiente.

2. Descripción y número de los titulares de explotaciones agrarias miembros de la 
organización de productores. En el caso de las AOP, ello se referirá a las explotaciones de 
los miembros de las OP que la integran.
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3. Enumeración y planificación de los objetivos a conseguir por la OP o AOP, que tendrá 
que comprender, al menos, el previsto en el artículo 4.3. La planificación de dichos objetivos 
se materializará mediante el establecimiento de una serie de hitos parciales, de carácter 
anual, objetivo y cuantificable, de acuerdo con las siguientes condiciones:

a) Se concretarán un mínimo de 3 hitos y un máximo de 5, cuantificables y fáciles de 
medir mediante indicadores objetivos que permitan estimar, con una regla numérica, el grado 
de cumplimiento de los mismos para cada anualidad del Plan empresarial. El Plan 
empresarial tendrá una duración máxima de cinco anualidades, cuya extensión se 
establecerá en la convocatoria de ayudas correspondiente.

b) Al menos, deberá recogerse como hito el incremento del volumen o valor de la 
producción comercializada conjuntamente por la OP o AOP en un porcentaje mínimo del 5 % 
respecto de la anualidad inmediatamente anterior. Para la primera anualidad del Plan, dicho 
porcentaje se calculará respecto del valor declarado en la solicitud de ayuda, conforme a lo 
establecido en el artículo 7.2. i). Para el resto de anualidades el cálculo se hará atendiendo 
al volumen o valor de la producción comercializada en común en la misma duración y época 
del año de la anualidad del plan empresarial del año en que se solicita el pago, y la del año 
anterior.

c) Consecuentemente con lo previsto en la letra a), deberán incluirse como mínimo dos 
hitos adicionales que sean de carácter anual, objetivo y cuantificable, tales como los 
siguientes u otros:

1.º Incremento porcentual del número total de miembros de la OP o AOP.
2.º En el caso de las AOP, incremento del número de OP integrantes.
3.º Para las OP, la integración en una AOP reconocida de acuerdo con lo previsto en el 

artículo 156 del Reglamento (UE) n.º 1308/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
17 de diciembre de 2013, por el que se crea la organización común de mercados de los 
productos agrarios y por el que se derogan los Reglamentos (CEE) n.º 922/72, (CEE) 
n.º 234/79, (CE) n.º 1037/2001 y (CE) n.º 1234/2007.

4.º Realización de acciones conjuntas por todos los miembros de la OP o AOP, distintas 
de la comercialización conjunta, especialmente aquéllas que contribuyan a los objetivos de la 
innovación y la mejora del medio ambiente.

4. Se incluirá un cronograma anual indicativo de las actuaciones a realizar, con la 
programación de los hitos a conseguir, presupuesto aproximado para cada etapa anual y al 
final de la ejecución del Plan.

5. Asimismo, se indicará el porcentaje o ponderación, sobre un total de 100, de la 
contribución que supone cada hito fijado anualmente, a los objetivos del Plan Empresarial.

6. Previsiones de comercialización de la OP o AOP (anuales y al final del Plan). Esta 
previsión deberá alcanzar un valor de, al menos, 1 millón de euros. En el caso del sector 
lácteo, al finalizarse el Plan, dicha cantidad deberá ser el 100 % de la producción de los 
miembros.

7. Plan de organización y gestión de la OP o AOP.
8. Plan económico y financiero.
9. Recursos humanos previstos.
10. Estudios de mercado y Plan de marketing.

ANEXO III
Criterios de selección

1. Número de comunidades autónomas en que están implantados los miembros 
participantes en la OP o AOP (máximo 10 puntos):

a) Entre 2 y 4 comunidades autónomas: 5 puntos.
b) Entre 5 y 6 comunidades autónomas: 7 puntos.
c) Igual o mayor de 7 comunidades autónomas: 10 puntos.
2. Valor de la producción comercializada (máximo 10 puntos):
a) Entre 1.000.000 € y 7.000.000 €: 5 puntos.
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b) Entre 7.000.001 € y 13.000.000 €: 7 puntos.
c) Igual o mayor de 13.000.001 €: 10 puntos.
3. Número de explotaciones que integren la OP o AOP (máximo 10 puntos):
– Igual o menor de 50: 1 punto.
– Entre 51 y 100: 2 puntos.
– Entre 101 y 300: 3 puntos.
– Entre 301 y 600: 4 puntos.
– Entre 601 y 900: 5 puntos.
– Entre 901 y 1.200: 6 puntos.
– Entre 1.201 y 1.500: 7 puntos.
– Entre 1.501 y 1.800: 8 puntos.
– Entre 1.801 y 2.100: 9 puntos.
– Igual o mayor de 2.101: 10 puntos.
Por lo tanto, la puntuación mínima será de 1 punto y la máxima de 10.
4. Número de OPs integrantes de la AOP:
Se otorgará un punto por cada OP integrante de la AOP, siendo por tanto su valor 

mínimo de 2 puntos. A partir de 10 OPs se otorgarán siempre 10 puntos, siendo éste por lo 
tanto su valor máximo.

5. Amplitud y profundidad del Plan empresarial (máximo 10 puntos):
a) Incremento del volumen o valor de la producción comercializada conjuntamente por la 

OP o AOP en un porcentaje mayor del 5 %: se asignarán 4 puntos al Plan empresarial que 
prevea un mayor incremento al finalizar el mismo, y 0 puntos al que no prevea un incremento 
superior al 5 %, y el resto se puntuará proporcionalmente.

b) Incremento del número de miembros en un porcentaje mayor del 5%: se asignarán 2 
puntos al Plan empresarial que prevea un mayor incremento al finalizar el mismo, y 0 puntos 
al que no prevea un incremento superior al 5 %. El resto se puntuará proporcionalmente.

c) Realización de acciones conjuntas por todos los miembros de la OP o AOP, distintas 
de la comercialización conjunta, especialmente aquéllas que contribuyan a los objetivos de la 
innovación o la mejora del medio ambiente:

1.º Se asignarán un máximo de 2 puntos a las acciones conjuntas que contribuyan al 
objetivo de la innovación o la mejora del medio ambiente, siempre que, en el caso del medio 
ambiente, se trate de acciones que no sean las obligadas por la normativa. Si no se 
presentasen acciones conjuntas en este ámbito, o éstas fueran irrelevantes a criterio de la 
Comisión de valoración, la puntuación obtenida sería de cero puntos.

2.º En el caso de las OPs solicitantes, se asignará 1 punto por la integración de la OP en 
una AOP reconocida de acuerdo con lo previsto en el artículo 156 del Reglamento n. º (UE) 
1308/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013. En caso de 
que la OP no estuviera integrada en una AOP, recibiría cero puntos por este concepto.

3.º Se asignará un máximo de 1 punto por la realización de otras actuaciones conjuntas, 
siempre que las mismas tengan especial relevancia e incidan de manera clara en la actividad 
de la OP o AOP. Si no se presentasen acciones conjuntas en estos ámbitos, o éstas fueran 
irrelevantes a criterio de la Comisión de valoración, la puntuación obtenida sería de cero 
puntos.

Por lo tanto, la puntuación mínima será de 0 puntos y la máxima de 10 puntos.
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§ 15

Real Decreto 541/2016, de 25 de noviembre, por el que se regula el 
reconocimiento de las organizaciones de productores y sus 

asociaciones en el sector cunícola

Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente
«BOE» núm. 286, de 26 de noviembre de 2016

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2016-11132

La reforma de la Política Agraria Común en 2013, reconoció la importante función que 
las organizaciones de productores y sus asociaciones pueden desempeñar en la 
concentración de la oferta, la mejora de la comercialización, la adaptación de la producción a 
la demanda, la optimización de los costes de producción, el fomento de las prácticas 
correctas y la gestión de subproductos, entre otros, contribuyendo así a fortalecer la posición 
de los productores en la cadena de valor alimentaria.

Con estos fines, era necesario armonizar, racionalizar y ampliar las normas vigentes 
sobre la definición y el reconocimiento de las organizaciones de productores y sus 
asociaciones en el ámbito comunitario, de tal modo que los Estados miembros pudieran 
reconocerlas previa solicitud de los interesados y garantizar que se creasen a iniciativa de 
los productores y con un funcionamiento democrático.

De este modo, el capítulo III del título II del Reglamento (UE) n.º 1308/2013 del Consejo 
y del Parlamento, de 17 de diciembre, por el que se crea la organización común de 
mercados de productos agrarios y por el que se derogan los Reglamentos (CEE) n.º 922/72, 
(CEE) n.º 234/79, (CE) n.º 1037/2001 y (CE) n.º 1234/2007, define y establece las 
condiciones de reconocimiento de las organizaciones de productores y sus asociaciones 
constituidas por productores de un sector específico de los enumerados en el artículo 1.2 de 
dicho reglamento, entre los que está incluido el sector cunícola.

Considerando la necesidad de equilibrar la cadena de valor en este sector, mejorando la 
posición del productor como eslabón más débil de la misma, resulta conveniente establecer 
en el ámbito nacional las condiciones para el reconocimiento de las organizaciones de 
productores como elementos clave de cooperación y desarrollo sectorial a través de la 
realización de una serie de finalidades entre las que destacan la concentración de la oferta y 
comercialización en común de la producción de sus miembros, la planificación de la oferta 
conforme a la demanda, la optimización de los costes de producción y, en general, conseguir 
ganancias de eficiencia en toda la cadena de producción, transformación y comercialización 
de la carne de conejo, que deseablemente se trasladen al consumidor final.

En primer lugar, este real decreto dispone algunos aspectos relativos a los requisitos 
mínimos para el reconocimiento, las funciones a desarrollar por las organizaciones de 
productores en el sector cunícola, así como las normas y procedimiento para su 
reconocimiento. Además, se crea un registro nacional de organizaciones de productores en 
el sector cunícola.

DERECHO AGROALIMENTARIO (CONTEXTO SECTORIAL DE LA INDUSTRIA 
AGROALIMENTARIA)

– 170 –



Estos requisitos recogen unos umbrales mínimos y máximos tanto de producción mínima 
comercializable y comercialización en común como de productores a formar parte de las 
organizaciones de producciones. Umbrales que atienden a las características estructurales 
(censo, explotaciones y distribución de las mismas) y particularidades económicas del sector 
cunícola.

Posteriormente, el real decreto regula la posibilidad de la externalización de 
determinadas actividades distintas a la producción, así como los posibles acuerdos y 
prácticas concertadas entre organizaciones de productores, tal y como lo contempla el 
Reglamento 1308/2013 del Consejo y del Parlamento, de 17 de diciembre.

En la elaboración de este real decreto se ha consultado a las comunidades autónomas y 
a las entidades representativas de los sectores afectados.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio 
Ambiente, con la aprobación previa del Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas, de 
acuerdo con el Consejo de Estado, y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día 25 de noviembre de 2016,

DISPONGO:

CAPÍTULO I
Disposiciones preliminares

Artículo 1.  Objeto.
El presente real decreto tiene como objeto establecer la normativa básica aplicable al 

reconocimiento de organizaciones de productores y asociaciones de organizaciones de 
productores, en adelante organizaciones y asociaciones, respectivamente, en el sector 
cunícola.

Artículo 2.  Definiciones.
A los efectos de este real decreto serán de aplicación las definiciones incluidas en el 

artículo 2 del Real Decreto 1547/2004, de 25 de junio, por el que se establecen normas de 
ordenación de las explotaciones cunícolas. Además, se aplicarán las siguientes definiciones:

a) Comercialización (en común): Tenencia con vistas a la venta, la oferta para la venta, el 
suministro o cualquier otra forma de puesta en común en el mercado de animales vivos de la 
familia «Leporidae», por parte de los productores agrupados en las organización de 
productores y que implique la ordenación de la oferta.

b) Productor: Toda persona, física o jurídica, titular de una o varias explotaciones 
cunícolas.

c) Sede efectiva: El lugar donde se toman las decisiones clave comerciales y de gestión, 
necesarias para dirigir las actividades de la entidad.

CAPÍTULO II
Reconocimiento de las organizaciones de productores y sus asociaciones y 

requisitos mínimos para su funcionamiento

Artículo 3.  Finalidades y requisitos mínimos de las organizaciones de productores.
Podrán reconocerse como organizaciones todas aquellas entidades jurídicas propias o 

que sean parte claramente definida de una entidad jurídica, de carácter civil o mercantil, 
constituidas exclusivamente por productores, que lo soliciten, que cumplan con los requisitos 
establecidos en el Reglamento (UE) n.º 1308/2013 del Consejo y del Parlamento, de 17 de 
diciembre, por el que se crea la organización común de mercados de productos agrarios y 
por el que se derogan los Reglamentos (CEE) n.º 922/72, (CEE) n.º 234/79, (CE) n.º 
1037/2001 y (CE) n.º 1234/2007, y en el presente real decreto, y:

a) Se creen a iniciativa de productores del sector cunícola.
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b) Estén constituidas y controladas de acuerdo a unos estatutos democráticos, que 
incluyan las obligaciones y previsiones establecidas por el artículo 153 del Reglamento (UE) 
n.º 1308/2013 del Parlamento y del Consejo de 17 de diciembre.

c) Realicen la concentración de la oferta y la comercialización en común, incluyendo la 
comercialización directa, de:

1.º Más del 65 % de los productos de sus miembros durante el primer año de 
pertenencia de los mismos a la organización.

2.º Más del 70 % de los productos de sus miembros durante el segundo año de 
pertenecía de los mismos a la organización.

3.º Más del 75 % de los productos de sus miembros durante el tercer año de pertenencia 
de los mismos a la organización.

d) Persigan una mejora de la eficiencia productiva, previsiblemente trasladable a los 
consumidores, mediante un incremento del poder de negociación, la reducción de riesgos 
propios del sector agrario, el acceso al mercado, el aprovechamiento de economías de 
escala y, al menos, una de las siguientes finalidades:

1.º Garantizar que la producción se planifique y se ajuste con arreglo a la demanda, 
sobre todo en lo referente a la calidad y a la cantidad.

2.º Optimizar los costes de producción conjuntos y los beneficios de las inversiones 
realizadas en respuesta a normas relativas al medio ambiente y al bienestar de los animales, 
y estabilizar los precios de producción.

3.º Realizar estudios y desarrollar iniciativas conjuntas en relación con métodos de 
producción sostenibles, prácticas innovadoras, competitividad económica y la evolución del 
mercado.

4.º Promover la asistencia técnica y prestar este tipo de asistencia para la utilización de 
técnicas de producción respetuosas con el medio ambiente, así como de prácticas y técnicas 
de producción respetuosas con el bienestar de los animales.

5.º Promover la asistencia técnica y prestar este tipo de asistencia para el uso de normas 
de producción, mejorar la calidad de los productos y desarrollar productos con denominación 
de origen protegida, indicación geográfica protegida o cubiertos por una etiqueta de calidad 
nacional.

6.º Gestionar los subproductos y los residuos, en particular con el fin de proteger la 
calidad del agua, el suelo y el paisaje y preservar y fomentar la biodiversidad.

7.º Contribuir a un uso sostenible de los recursos naturales y a la mitigación del cambio 
climático.

8.º Desarrollar iniciativas conjuntas en materia de promoción y comercialización.
9.º Promover la asistencia técnica necesaria para la utilización de los mercados de futuro 

y de los sistemas de seguro.
e) Agrupen un mínimo de 25 productores y un máximo de 500, con una producción 

mínima comercializable anual de un millón de animales destinados a venta o sacrificio, y una 
máxima de ocho millones. Para determinar esta capacidad se utilizará la información 
disponible en el Sistema Integral de Trazabilidad Animal (SITRAN) en el momento de 
presentación de la solicitud de reconocimiento.

f) Ofrezcan suficientes garantías de que pueden llevar a cabo adecuadamente las 
funciones establecidas en las letras b) y c) de este artículo, tanto en lo relativo a la duración 
como a la eficacia y prestación de asistencia humana, material y técnica a sus asociados.

Artículo 4.  Reconocimiento de las organizaciones de productores.
1. El reconocimiento de las organizaciones corresponde al órgano competente de la 

comunidad autónoma donde radique la sede efectiva de la entidad solicitante o, en su caso, 
al competente en las ciudades de Ceuta y Melilla.

2. Con el objetivo de que los órganos responsables del reconocimiento establecidos en 
el apartado anterior puedan comprobar los requisitos de este real decreto y en particular la 
producción mínima comercializable establecida en el artículo 3.1.c), el Ministerio de 
Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente adoptará los oportunos cauces de 
comunicación y coordinación con las mismas, preferiblemente mediante medios telemáticos.
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3. La solicitud de reconocimiento, acompañada, al menos, de la documentación que se 
especifica en el anexo I, se presentará en los lugares que determinen las comunidades 
autónomas o las ciudades de Ceuta y Melilla. En todo caso, podrá presentarse en cualquiera 
de los registros y lugares previstos en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

De acuerdo con lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, los interesados deberán 
presentar por medios electrónicos la documentación a que se refiere este real decreto.

4. El órgano competente para el reconocimiento de la organización conforme a lo que 
establece el apartado 1 deberá decidir, en los cuatro meses siguientes a la presentación de 
la solicitud, acompañada de todas las pruebas justificativas pertinentes y de la 
documentación que se especifica en el apartado 3 del presente artículo, si conceden el 
reconocimiento a la organización de productores.

5. Las organizaciones transnacionales deberán fijar su sede en el Estado miembro en el 
que dispongan de un número significativo de miembros o un volumen significativo de 
producción comercializable. En el caso de que la sede se sitúe en España, la autoridad 
competente donde radique la sede efectiva de la entidad solicitante será la responsable del 
reconocimiento de la misma, siéndole de aplicación todos los aspectos regulados en el 
presente capítulo.

6. Los productores que formen parte de una organización de productores transnacional 
que no tenga su sede en España, deberán aportar toda la documentación e información que 
les sea requerida a petición del Estado miembro responsable del reconocimiento, a través de 
la Dirección General de Producciones y Mercados Agrarios del Ministerio de Agricultura y 
Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.

7. En caso de denegación de reconocimiento, la autoridad competente del 
reconocimiento de la organización o asociación de productores deberá informar a la 
Dirección General de Producciones y Mercados Agrarios de dicha decisión que, a su vez, 
deberá informar a la Comisión Europea, con base en el artículo 154.4.c) del Reglamento 
(UE) n.º 1308/2013 del Consejo y del Parlamento, de 17 de diciembre.

Artículo 5.  Obligaciones generales de los socios de una organización de productores.
1. Los socios de una organización se comprometerán a comercializar a través de dicha 

organización al menos el 75 % de su producción anual, a excepción de aquella producción 
que pueda ser transformada y comercializada directamente por el productor.

2. Los socios de la entidad deberán adherirse a la organización durante un mínimo de 
dos años, y en caso de que deseen causar baja una vez concluido dicho plazo, comunicar 
por escrito la renuncia a la calidad de miembro con la antelación establecida por la 
organización.

3. Los productores que incumplan el periodo mínimo de adhesión establecido en el 
apartado 1 de este artículo, no podrán solicitar el alta en otra organización durante un 
periodo de un año a contar desde la fecha efectiva de la baja.

4. Un productor no podrá ser miembro de más de una organización de productores en el 
sector cunícola, salvo que posea más de una unidad de producción situadas en zonas 
geográficas diferentes.

5. Todas las bajas causadas en una organización de productores deberán comunicarse 
por ésta a la autoridad competente de la comunidad autónoma que la reconoció en un plazo 
máximo de un mes desde que se produzca dicha baja.

Artículo 6.  Retirada del reconocimiento.
1. Mediante resolución de la autoridad competente, el reconocimiento se declarará 

extinguido en los siguientes casos:
a) Por solicitud de la entidad, sin perjuicio del cumplimiento de las obligaciones y 

compromisos derivados de su condición de organización de productores y de las 
responsabilidades que pudieran derivarse como consecuencia de las actuaciones llevadas a 
cabo durante el periodo en el que la entidad ostentaba el reconocimiento.

b) Cuando se detecte el incumplimiento sobrevenido de los criterios del reconocimiento.
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2. La comprobación por las comunidades autónomas o ciudades de Ceuta y Melilla del 
requisito relativo a la producción mínima comercializable de las organizaciones reconocidas 
deberá realizarse a fecha 1 de enero de cada año.

3. En caso de que se detecte el incumplimiento de dicho requisito, dentro de un 
porcentaje que no supere el 20 por ciento, la organización dispondrá de un periodo de seis 
meses para corregir el incumplimiento. Pasado este tiempo sin que el incumplimiento se 
subsane, la retirada del reconocimiento se hará efectiva.

4. La autoridad competente del reconocimiento de las organizaciones de productores o 
sus asociaciones deberá informar a la Dirección General de Producciones y Mercados 
Agrarios de toda decisión relativa a la retirada del reconocimiento de la organización que, a 
su vez, deberá informar a la Comisión Europea, con base en el artículo 154.4 c) del 
Reglamento (UE) n.º 1308/2013 del Consejo y del Parlamento, de 17 de diciembre.

Artículo 7.  Asociaciones de organizaciones de productores.
1. Podrán reconocerse como asociaciones de organizaciones de productores todas 

aquellas entidades con personalidad jurídica propia, constituidas por organizaciones 
reconocidas conforme a lo previsto en el presente real decreto, que así lo soliciten de la 
autoridad competente y que cumplan los requisitos previstos en este real decreto.

2. Las asociaciones de productores podrán desempeñar cualquiera de las actividades o 
funciones de las organizaciones de productores recogidas en el artículo 3.d).

3. El reconocimiento de las asociaciones corresponde al órgano competente de la 
comunidad autónoma donde radique la sede efectiva de la entidad solicitante o, en su caso, 
al competente en las ciudades de Ceuta y Melilla.

4. Las asociaciones transnacionales deberán fijar su sede en el Estado miembro en el 
que dispongan de un número significativo de miembros o un volumen significativo de 
producción comercializable. En el caso de que la sede se sitúe en España, la autoridad 
competente donde radique la sede efectiva de la entidad solicitante será la responsable del 
reconocimiento de la misma, siéndole de aplicación todos los aspectos regulados en el 
presente capítulo.

5. Los productores que formen parte de una asociación que no tenga su sede en España 
deberán aportar toda la documentación e información que les sea requerida a petición del 
Estado miembro responsable del reconocimiento, a través de la Dirección General de 
Producciones y Mercados Agrarios del Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y 
Medio Ambiente.

Artículo 8.  Registro nacional de organizaciones y asociaciones de organizaciones de 
productores.

1. Las organizaciones de productores y asociaciones de organizaciones de productores 
reconocidas de acuerdo con lo establecido en este real decreto se inscribirán en el Registro 
nacional de organizaciones y asociaciones de productores del sector cunícola, del Ministerio 
de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente, a partir de la información que 
suministren las comunidades autónomas o ciudades de Ceuta y Melilla, en el plazo máximo 
de un mes desde su reconocimiento. Los cambios que se produzcan en la agrupación que 
afecten a los datos de este registro, y en particular, todas las bajas causadas en una 
organización de productores deberán ser comunicados a la autoridad competente de la 
comunidad autónoma por las organizaciones de productores y sus asociaciones reconocidas 
en el plazo máximo de un mes.

2. La información correspondiente a las organizaciones y asociaciones reconocidas que 
debe remitirse al Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente por parte 
de las autoridades competentes del reconocimiento, es la establecida en el anexo II.

3. Las autoridades competentes de las comunidades autónomas comunicarán al 
Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente los cambios en la 
información que les sean comunicados por las organizaciones de productores y sus 
asociaciones reconocidas por ellas en el plazo máximo de un mes desde el momento de la 
comunicación del cambio por parte de las mismas.

4. Las autoridades competentes de las comunidades autónomas, en colaboración con el 
Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente, mantendrán actualizado 
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en el Registro nacional de organizaciones de productores de los sectores ganaderos y 
asociaciones de organizaciones de productores los datos relativos a las mismas.

5. El Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente publicará en su 
página web un listado con las organizaciones y asociaciones reconocidas, en las que se 
incluirán al menos los siguientes datos: número de registro, nombre, comunidad autónoma o 
ciudad de reconocimiento, fecha de reconocimiento, volumen de producción comercializable, 
número de miembros, NIF, dirección y teléfono de la sede de la organización.

6. La Dirección General de Producciones y Mercados Agrarios del Ministerio de 
Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente será la encargada de informar a la 
Comisión, a más tardar el 31 de marzo de cada año, de toda decisión relativa a la concesión, 
denegación o retirada del reconocimiento de las organizaciones de productores, adoptada 
durante el año natural anterior, en cumplimiento del artículo 154 del Reglamento n.º (UE) 
1308/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013.

Artículo 9.  Externalización de actividades por parte de las organizaciones y asociaciones de 
productores reconocidas.

1. Las organizaciones de productores y las asociaciones, podrán externalizar cualquiera 
de sus actividades, distintas de la producción, a cualquier empresa, incluidas las empresas 
filiales, en las condiciones que se establezcan en la normativa de la Unión Europea. A estos 
únicos efectos, se entenderá por empresa filial como aquella entidad que está controlada 
directa o indirectamente por la organización o asociación:

a) Mediante una significativa participación, que supere el 50 % del capital social o de los 
derechos de voto, o

b) por el derecho a nombrar o revocar a la mayoría de los miembros del órgano de 
administración, dirección o control de la misma, o

c) por el derecho a ejercer una influencia dominante sobre ella, en virtud de un contrato 
celebrado con ella o una cláusula estatutaria de la misma.

2. En caso de aplicarse el párrafo anterior, las organizaciones y asociaciones serán las 
encargadas de garantizar la realización de la actividad externalizada y del control y 
supervisión del acuerdo comercial relativo a la realización de la actividad.

Artículo 10.  Acuerdos, decisiones y prácticas concertadas de las organizaciones y 
asociaciones de productores.

Los acuerdos, decisiones y prácticas concertadas realizados por organizaciones y 
asociaciones, se regularán de acuerdo con lo dispuesto en la normativa aplicable sobre 
competencia, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 209 del Reglamento (UE) n.º 
1308/2013 del Consejo y del Parlamento, de 17 de diciembre, que establece que los 
acuerdos, decisiones y prácticas concertadas de OP reconocidas en relación con la 
producción o venta de productos agrícolas o a la utilización de instalaciones comunes para el 
almacenamiento, tratamiento o transformación de productos agrícolas estarán condicionados 
a no poner en peligro los objetivos de la PAC.

El presente artículo no se aplicará a los acuerdos, decisiones y prácticas concertadas 
que conlleven la obligación de cobrar un precio idéntico o por medio de los cuales quede 
excluida la competencia.

CAPÍTULO IV
Control oficial

Artículo 11.  Control oficial.
El Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente, en colaboración 

con las comunidades autónomas, establecerá un plan de controles para comprobar el 
cumplimiento de este real decreto, que incluirá, entre otros aspectos:

a) El porcentaje mínimo de controles administrativos y sobre el terreno a realizar.
b) Las pautas para la realización de los controles oficiales.
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c) Las autoridades competentes de la ejecución de los controles oficiales en cada caso.
Estos controles se podrán compatibilizar con cualquier otro realizado por la misma 

autoridad competente y sin perjuicio de la eventual aplicación de la normativa de 
competencia.

Disposición adicional única.  No incremento del gasto público.
Lo dispuesto en este real decreto no supondrá incremento de dotaciones, ni de 

retribuciones ni de otros gastos de personal. Asimismo, el registro previsto en el artículo 8 
será asumido con los medios presupuestarios, personales, técnicos y materiales ya 
existentes destinados al Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.

Disposición final primera.  Título competencial.
Este real decreto se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.13.ª de la 

Constitución, que atribuye al Estado la competencia exclusiva en materia de bases y 
coordinación de la planificación general de la actividad económica.

Disposición final segunda.  Facultad de modificación.
Se faculta al Ministro de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente, en el 

ámbito de sus atribuciones, para la modificación de los anexos, fechas y plazos establecidos 
en el presente real decreto.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.
El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado».

ANEXO I
Documentación mínima a incluir en la solicitud para el reconocimiento de las 

organizaciones de productores (apartado 3 del artículo 4)
1. Autorización expresa del órgano gestor para comprobar los datos mediante consulta al 

Sistema de Verificación de Datos de Identidad previsto en el apartado 3 del artículo único del 
Real decreto 522/2006, de 28 de abril, por el que se suprime la aportación de fotocopias de 
documentos de identidad en los procedimientos administrativos de la Administración General 
del Estado y de sus organismo públicos vinculados o dependientes, o en su defecto, 
fotocopia compulsada del citado documento.

2. Acreditación del representante legal de la organización.
3. Documentación acreditativa de la personalidad jurídica de la entidad.
4. Relación de los NIF de los titulares de las explotaciones y de los códigos REGA de las 

explotaciones pertenecientes a los productores de la organización.
5. Declaración de la organización en relación a que dispone de los compromisos 

individuales de los productores integrantes de permanencia al menos dos años en la 
organización y de comunicación de baja en el plazo establecido por la organización.

6. Declaración de la organización en relación al cumplimiento de los requisitos de 
comercialización en común de los productos de sus miembros.

7. Memoria técnica que describa:
a) La capacidad de la organización para cumplir las finalidades de la organización de 

productores.
b) Descripción de las eficiencias que la constitución de la organización puede aportar a la 

cadena de producción, y sus beneficios potenciales para el consumidor.
c) Medios técnicos y personales para garantizar el cumplimiento de los objetivos 

descritos.
8. Copia de los estatutos de la organización.
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ANEXO II
Información sobre las organizaciones de productores a remitir por las 
autoridades competentes al Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y 

Medio Ambiente (apartado 2 del artículo 8)
1. Las autoridades competentes de las comunidades autónomas deberán transmitir al 

Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente la siguiente información, 
cada vez que reconozcan una organización de productores, y siempre en el plazo máximo 
de un mes desde que se apruebe el reconocimiento:

a) Número de registro concedido por la comunidad autónoma, según el formato que se 
establezca.

b) Denominación, NIF, naturaleza jurídica, dirección, código postal, comunidad 
autónoma, provincia, municipio, teléfono, fax y correo electrónico, indicación de la/s 
especie/s animal que representa.

c) Finalidades opcionales que perseguirá la organización de productores.
d) Justificación del cumplimiento del requisito relativo a la comercialización en común de 

los productos de sus miembros.
e) Fecha de reconocimiento.
f) Fecha de retirada del reconocimiento en su caso.
g) NIF, códigos de explotación REGA de los titulares miembros de la organización, fecha 

de incorporación y/o baja en la organización y censo aportado a la organización.
En el caso de asociaciones de organizaciones de productores, en lugar del apartado g) 

deberá incluirse el NIF de las organizaciones de productores pertenecientes a la asociación, 
fecha de incorporación y/o baja en la asociación y censo aportado a la asociación.

El Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente, en colaboración 
con las autoridades competentes de las Comunidades Autónomas, establecerá un protocolo 
para el envío de la información por parte de las mismas, que incluirá la descripción de la 
estructura del fichero informático para el envío de la misma.
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§ 16

Real Decreto 532/2017, de 26 de mayo, por el que se regulan el 
reconocimiento y el funcionamiento de las organizaciones de 

productores del sector de frutas y hortalizas

Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente
«BOE» núm. 129, de 31 de mayo de 2017

Última modificación: 2 de julio de 2021
Referencia: BOE-A-2017-6015

El Reglamento (UE) n.º 1308/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de 
diciembre de 2013, por el que se crea la organización común de mercados de los productos 
agrarios y por el que se derogan los Reglamentos (CEE) n.º 922/72 (CEE) n.º 234/79 (CE) 
n.º 1037/2001 y (CE) n.º 1234/2007, regula las organizaciones de productores y las 
asociaciones de éstas en los sectores agrícolas, estableciendo una serie de particularidades 
para las del sector de las frutas y hortalizas.

Como desarrollo de dicho Reglamento, la Comisión ha adoptado el Reglamento 
Delegado (UE) 2017/891, de la Comisión, de 13 de marzo de 2017, por el que se completa el 
Reglamento (UE) n.º 1308/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo, en lo que respecta 
a los sectores de las frutas y hortalizas y de las frutas y hortalizas transformadas, se 
completa el Reglamento (UE) n.º 1306/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo, en lo 
relativo a las sanciones que deben aplicarse en esos sectores y se modifica el Reglamento 
de Ejecución (UE) n.º 543/2011, de la Comisión, y el Reglamento de Ejecución 
(UE) 2017/892, de la Comisión, de 13 de marzo de 2017, por el que se establecen 
disposiciones de aplicación del Reglamento (UE) n.º 1308/2013, del Parlamento Europeo y 
del Consejo, en los sectores de las frutas y hortalizas y de las frutas y hortalizas 
transformadas. Ambos Reglamentos, en vigor desde los siete días de su publicación en el 
«Diario Oficial de la Unión Europea», han substituido y derogado la normativa de la Comisión 
que regulaba las organizaciones de productores y las asociaciones de organizaciones de 
productores del sector de las frutas y hortalizas; en concreto, el Reglamento (UE) 
n.º 543/2011, de la Comisión, de 7 de junio de 2011 por el que se establecen disposiciones 
de aplicación del Reglamento (CE) n.º 1234/2007, del Consejo, en los sectores de las frutas 
y hortalizas y de las frutas y hortalizas transformadas.

Los nuevos reglamentos han introducido numerosos cambios en el reconocimiento y el 
funcionamiento de las organizaciones de productores de frutas y hortalizas y de sus 
asociaciones. Estos cambios, junto con las numerosas interpretaciones realizadas por la 
Comisión a través de sus auditorías, y como respuestas a las preguntas formuladas por los 
Estados miembros, hacen necesaria una adaptación de la normativa básica que regula estas 
figuras en el Reino de España; en concreto del Real Decreto 1972/2008, de 28 de 
noviembre, sobre reconocimiento de organizaciones de productores de frutas y hortalizas. 
Por ello, con objeto de dar una mayor seguridad jurídica a las comunidades autónomas y al 
propio sector, y debido al número de cambios al que habría someter al citado Real 
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Decreto 1972/2008, el cual ya ha sido modificado en varias ocasiones, en aras de dar 
claridad a los aspectos que regula, se considera necesario proceder a su derogación y 
substituirlo por un nuevo texto.

El contenido del presente real decreto se ajusta a los principios contemplados en el 
artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas. Así, de acuerdo con los principios de necesidad y eficacia, se 
justifica esta norma en la necesidad de adecuar nuestra normativa a la de la Unión Europea, 
y evitar posibles correcciones financieras ante un inadecuado reconocimiento de 
organizaciones de productores que apliquen programas operativos.

Dado que el régimen de autorización previa se prevé en la normativa de la Unión 
Europea ya citada, se cumple el principio de proporcionalidad, y los aspectos regulados se 
limitan al mínimo imprescindible para cumplir con dicha normativa.

Como se ha expuesto, ante la necesidad de realizar diversos cambios en el anterior real 
decreto, se opta por una única regulación, en que se integran los aspectos esenciales del 
reconocimiento de las organizaciones de productores.

Finalmente, en aplicación del principio de eficiencia, se limitan las cargas administrativas 
a las imprescindibles, sin que varíen frente a la regulación actual.

En la elaboración del presente real decreto se ha consultado a las comunidades 
autónomas, así como a las entidades representativas de los sectores afectados.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio 
Ambiente, con la aprobación previa del Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas, de 
acuerdo con el Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día 26 de mayo de 2017,

DISPONGO:

CAPÍTULO I
Disposiciones preliminares

Artículo 1.  Objeto y ámbito de aplicación.
1. El objeto del presente real decreto es establecer la normativa básica del Estado que 

regula el reconocimiento y el funcionamiento de las organizaciones de productores del sector 
de las frutas y hortalizas, y de asociaciones de ellas, establecidas por el Reglamento (UE) 
 n.º 1308/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, por el 
que se crea la organización común de mercados de los productos agrarios y por el que se 
derogan los Reglamentos (CEE) n.º 922/72, (CEE) n.º 234/79, (CE) n.º 1037/2001 y 
(CE) n.º 1234/2007, y reguladas por el Reglamento Delegado (UE) 2017/891 de la Comisión, 
de 13 de marzo de 2017, por el que se completa el Reglamento (UE) n.º 1308/2013, del 
Parlamento Europeo y del Consejo, en lo que respecta a los sectores de las frutas y 
hortalizas y de las frutas y hortalizas transformadas, se completa el Reglamento (UE) 
n.º 1306/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo, en lo relativo a las sanciones que 
deben aplicarse en esos sectores y se modifica el Reglamento de Ejecución (UE) 
n.º 543/2011, de la Comisión, y el Reglamento de Ejecución (UE) 2017/892, de la Comisión, 
de 13 de marzo de 2017, por el que se establecen disposiciones de aplicación del 
Reglamento (UE) n.º 1308/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo, en los sectores de 
las frutas y hortalizas y de las frutas y hortalizas transformadas.

2. El presente real decreto se aplicará a todas las organizaciones de productores del 
sector de frutas y hortalizas y asociaciones de éstas, establecidas en el territorio español.

Artículo 2.  Órganos competentes en el reconocimiento de las organizaciones de 
productores y de las asociaciones de organizaciones de productores, y atribuciones de la 
Dirección General de Producciones y Mercados Agrarios del Ministerio de Agricultura y 
Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.

1. El reconocimiento de las organizaciones de productores del sector de frutas y 
hortalizas y de sus asociaciones, incluidas las transnacionales, corresponderá al órgano 
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competente que determine la comunidad autónoma donde esté establecida su sede social, 
sin perjuicio de la solicitud de cooperación interadministrativa con otras administraciones 
cuando sea necesario. A este órgano le corresponderán, además, sobre dichas entidades:

a) La realización de los controles, evaluaciones e informes, y la aplicación de las 
sanciones establecidas en el artículo 154.4 b) y c) del Reglamento (UE) n.º 1308/2013, del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, en los artículos 24 y 26 
a 28 del Reglamento de Ejecución (UE) 2017/892, de la Comisión, de 13 de marzo de 2017, 
y en el presente real decreto, relativos al cumplimiento de los requisitos de reconocimiento y 
funcionamiento.

b) La suspensión y retirada de los reconocimientos.
c) La validación de la información a que hace referencia el artículo 21.1, así como la 

realización de las comunicaciones previstas en el artículo 22 del presente real decreto.
2. A la Dirección General de Producciones y Mercados Agrarios del Ministerio de 

Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente le corresponderá:
a) El establecimiento, la gestión y el mantenimiento del Registro Nacional de 

Organizaciones de Productores y de Asociaciones de Organizaciones de Productores 
establecido en el artículo 20 del presente real decreto.

b) El establecimiento y el funcionamiento, coordinado con las comunidades autónomas 
en la forma prevista en el presente real decreto, del Sistema de Organizaciones de 
Productores de Frutas y Hortalizas establecido en el artículo 23 del presente real decreto.

c) La colaboración administrativa con otros Estados miembros prevista en los 
artículos 14 y 21 del Reglamento Delegado (UE) 2017/891 de la Comisión, de 13 de marzo 
de 2017, relativa a las organizaciones transnacionales de productores y a las asociaciones 
transnacionales de organizaciones de productores. No obstante, la emisión de cualquier tipo 
de acreditación relativa a los efectivos productivos, miembros, valor y volumen de la 
producción comercializada, medios técnicos y humanos, y actividades que realizan las 
organizaciones transnacionales de productores o asociaciones transnacionales de 
organizaciones de productores, será competencia de las comunidades autónomas 
correspondientes.

d) La comprobación de la no pertenencia de un miembro productor a más de una 
organización de productores de la misma categoría de reconocimiento, en el ámbito 
geográfico superior a una comunidad autónoma; así como la no pertenencia de una 
organización de productores a más de una asociación de organizaciones de productores 
para una misma actividad y un mismo producto, en el ámbito geográfico superior a una 
comunidad autónoma.

e) La remisión a la Comisión Europea de la información recogida en el artículo 54 del 
Reglamento Delegado (UE) 2017/891 de la Comisión, de 13 de marzo de 2017.

Artículo 3.  Definiciones y empleo de términos.
1. A los efectos del presente real decreto, los términos empleados en el Reglamento 

(UE) n.º 1308/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, en 
el Reglamento Delegado (UE) 2017/891, de la Comisión, de 13 de marzo de 2017, y en el 
Reglamento de Ejecución (UE) 2017/892, de la Comisión, de 13 de marzo de 2017, tendrán 
el mismo significado cuando se utilicen en el presente real decreto.

2. Asimismo, se entenderá, respecto de una organización de productores, por:
a) «Miembro agregador de productores»: Toda persona jurídica que sea miembro de una 

organización de productores, o forme parte de la cadena societaria de alguno de sus 
miembros, cuyos miembros sean productores de alguno de los productos para los que la 
organización esté, o vaya a ser reconocida.

b) «Miembro no productor»: Todo miembro de una organización de productores, o de un 
miembro agregador de productores que no sea productor según la definición de agricultor 
dada por el artículo 4.1 a) del Reglamento (UE) n.º 1307/2013, del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 17 de diciembre de 2013, por el que se establecen normas aplicables a los 
pagos directos a los agricultores en virtud de los regímenes de ayuda incluidos en el marco 
de la política agrícola común y por el que se derogan los Reglamentos (CE) n.º 637/2008 y 
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(CE) n.º 73/2009, del Consejo, de los productos para los que la organización esté, o vaya a 
ser, reconocida, durante más de tres años continuados. En situaciones debidamente 
justificadas, este periodo podrá ser elevado por las comunidades autónomas.

No obstante, en virtud de lo dispuesto en el artículo 2.b) Reglamento Delegado 
(UE) 2017/891 de la Comisión, de 13 de marzo de 2017, los miembros agregadores de 
productores que no sean titulares de explotación ellos mismos, serán considerados 
miembros productores.

c) «Concentración de la oferta»: Cumplimiento de los mínimos establecidos en el 
artículo 7.1 del presente real decreto, y de lo dispuesto en el artículo 160 del Reglamento 
(UE) n.º 1308/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013.

d) «Fusión de organizaciones de productores»: Unión de dos o más organizaciones de 
productores que dé lugar a una nueva entidad jurídica que asuma los derechos y 
obligaciones de las mismas, dejando ellas de existir como personas jurídicas individuales, y 
que cumpla con lo previsto en el artículo 15 del Reglamento Delegado (UE) 2017/891, de la 
Comisión, de 13 de marzo de 2017. En estos casos será necesario asignar un nuevo número 
de registro a la nueva organización de productores.

Igualmente, se considerarán fusiones de dos organizaciones de productores los casos 
en los que, tras la unión, una de las dos entidades jurídicas existentes asuma los derechos y 
obligaciones de la otra, dejando de existir una de ellas. En este caso no será necesario 
asignar un nuevo número de registro de organización de productores.

e) «Ámbito geográfico de una organización de productores»: Comunidades autónomas y 
Estados miembros donde se encuentran ubicadas las explotaciones de sus miembros 
productores; siendo el ámbito geográfico de la explotación de un miembro, la, o las, 
comunidades autónomas y el, o los, Estados miembros en los que se encuentre su 
explotación.

f) «Efectivos productivos de una organización de productores»: Las explotaciones 
definidas en el artículo 4.1 b) del Reglamento (UE) n.º 1307/2013, del Parlamento Europeo y 
del Consejo, que poseen sus miembros productores, destinadas a la producción de frutas y 
hortalizas para las que esté reconocida la organización de productores, así como su 
superficie, y la producción en ellas obtenida.

CAPÍTULO II
Organizaciones de productores

Artículo 4.  Requisitos de reconocimiento.
1. En virtud de lo dispuesto en el artículo 3 del Reglamento Delegado (UE) 2017/891 de 

la Comisión, de 13 de marzo de 2017, se establece que para obtener el reconocimiento 
como organización de productores a efectos del artículo 154 del Reglamento 
(UE) n.º 1308/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, 
deberán cumplirse los siguientes requisitos:

a) O bien ser una entidad con personalidad jurídica propia según el ordenamiento 
jurídico español, o bien ser una sección de una cooperativa creada en el marco de la 
normativa reguladora de este tipo de entidades, o bien ser un grupo de productores de una 
sociedad agraria de transformación que constituya una sección similar que cumpla con los 
requisitos establecidos en la normativa que regula las secciones de las cooperativas y 
respete la suya propia.

En las cooperativas y sociedades agrarias de transformación que posean una sección, el 
reconocimiento podrá recaer tanto en la entidad a la que pertenece la sección, como en la 
sección, según disponga la solicitud de reconocimiento presentada. En caso de que recaiga 
sobre la cooperativa o la sociedad agraria de transformación, los miembros que constituyen 
la organización serán los que formen parte de la sección, en la cual deberán estar todos los 
productores de frutas y hortalizas que formen parte de la entidad jurídica.

b) Tener su sede social dentro del ámbito geográfico español.
c) Haber sido creada a iniciativa de, y estar constituida exclusivamente por, productores 

de los productos para los que se solicita el reconocimiento, excepto en los casos y en las 
condiciones recogidas en el artículo 6 del presente real decreto.
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En los nuevos reconocimientos, la condición de estar constituida por productores deberá 
ser acreditada mediante la presentación de la documentación que justifique que cada uno de 
los miembros que vayan a formar parte de la organización haya producido en el periodo 
mencionado en el último párrafo del artículo 8 del presente real decreto. Dicha 
documentación deberá estar a disposición del órgano competente.

d) Poseer unos estatutos, o un reglamento de régimen interno en el caso de las 
secciones mencionadas en la letra a) del presente apartado, elevados a escritura pública o 
registrados en el registro correspondiente según disponga la normativa que regula la 
persona jurídica que sea la entidad solicitante o visados por el órgano competente en su 
reconocimiento, que respeten lo dispuesto para ellos en la sección I del capítulo III del título 
II de la parte II y en el artículo 160 del Reglamento (UE) n.º 1308/2013, del Parlamento 
Europeo y del Consejo de 17 de diciembre de 2013, en el Reglamento Delegado 
(UE) 2017/891, de la Comisión, de 13 de marzo de 2017, en el Reglamento de Ejecución 
(UE) 2017/892, de la Comisión, de 13 de marzo de 2017, y en el presente real decreto.

Los estatutos de los miembros agregadores de productores que formen parte de una 
organización de productores, deberán anexionarse a los de la organización, y ser 
concordantes y coherentes con los de la misma.

e) Solicitar el reconocimiento por escrito ante el órgano competente correspondiente 
respecto de una de las categorías establecidas en el artículo 5 del presente real decreto, 
indicando su ámbito geográfico y adjuntando, al menos, la documentación y la información 
establecidas en el anexo I.

f) En el caso de que la solicitante del reconocimiento sea una cooperativa o una 
sociedad agraria de transformación con sección de frutas y hortalizas, o sea una sección de 
las previstas en la letra a) del presente apartado, además:

1.º El reglamento de régimen interno de la sección deberá recoger de manera expresa la 
prohibición de adoptar acuerdos contrarios a la ley, a los estatutos de la entidad a la que 
pertenece o al interés general de dicha entidad.

2.º Los estatutos de la cooperativa o de la sociedad agraria de transformación que 
posean sección de frutas y hortalizas, deberán establecer que las decisiones relativas al 
reconocimiento, al funcionamiento y a las actuaciones como organización de productores, 
incluidas las relativas a la presentación y ejecución de programas operativos y constitución 
de los fondos operativos establecidos en los artículos 32 y 33 del Reglamento (UE) 
n.º 1308/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, serán 
adoptadas directamente por la asamblea de la sección.

3.º La contabilidad de la entidad a la que pertenece la sección deberá permitir diferenciar 
la actividad de ésta.

g) En el caso de ser una sociedad mercantil, las acciones o participaciones deberán ser 
nominativas. Este requisito será extensivo a todos los miembros, directos o indirectos, de las 
organizaciones de productores, que sean sociedades mercantiles, independientemente del 
tipo de personalidad jurídica que posea la organización.

h) Cumplir los demás requisitos establecidos para ellas en el Reglamento (UE) 
n.º 1308/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo de 17 de diciembre de 2013, en el 
Reglamento Delegado (UE) 2017/891, de la Comisión, de 13 de marzo de 2017, en el 
Reglamento de Ejecución (UE) 2017/892, de la Comisión, de 13 de marzo de 2017, y en el 
presente real decreto.

2. Las organizaciones de productores deberán llevar un registro sobre los miembros que 
forman parte de ella, que recoja, al menos, la información que se detalla en el anexo II del 
presente real decreto.

3. En virtud de lo dispuesto en el artículo 60 del Reglamento (UE) n.º 1306/2013, del 
Parlamento Europeo y del Consejo de 17 de diciembre de 2013, sobre la financiación, 
gestión y seguimiento de la Política Agrícola Común, no se reconocerá a ninguna 
organización de productores que haya obtenido los requisitos de reconocimiento mediante la 
creación de situaciones artificiales. En particular, se analizarán los siguientes casos:

a) Cuando un miembro, directo o indirecto, posea un porcentaje desproporcionadamente 
elevado de los efectivos productivos de la organización; considerándose como tal cuando 
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posea más del 50% de los efectivos productivos de la organización. No obstante, aun 
cuando se alcance dicho porcentaje, si se demuestra que no existe ningún abuso de poder o 
influencia por parte de ningún miembro no se considerará situación artificial.

b) Cuando toda o gran parte de la producción comercializada por la organización de 
productores se venda a uno o varios miembros de la misma o a entidades a los que se tenga 
externalizada alguna actividad.

c) Cuando la organización tenga externalizada todas las actividades que puede 
externalizar.

d) Cuando se produzcan cambios en el tipo de personalidad jurídica en la organización 
de productores para ser cooperativas con el objetivo de evadir los controles sobre control 
democrático.

Artículo 5.  Categorías de reconocimiento.
1. Las organizaciones de productores deberán ser reconocidas respecto de una de las 

siguientes categorías, cada una de las cuales incluye los productos recogidos en el anexo III:
(i) Frutas y hortalizas.
(ii) Frutas.
(iii) Hortalizas.
(iv) Productos destinados a la transformación.
(v) Cítricos.
(vi) Frutos de cáscara.
(vii) Setas.
(viii) Aromáticas y condimentos.
(ix) Uva de mesa.
(x) Melón.
(xi) Cebolla.
2. Con excepción de lo establecido en el artículo 12 del presente real decreto, los 

productores de una organización de productores tendrán la obligación de comercializar, a 
través de ella, la totalidad de su producción relativa a los productos para los que esté 
reconocida. En caso de que la organización de productores no esté reconocida para uno, o 
varios, productos de los que produce, podrá pertenecer a otra u otras organizaciones que sí 
estén reconocidas para la categoría a la que pertenezca dicho producto.

3. Para poder obtener el reconocimiento como categoría (iv), la entidad correspondiente 
deberá obtener el compromiso por escrito, por parte de sus miembros, de una entrega 
mínima que garantice el valor de la producción comercializable mínimo establecido para 
ellas en el anexo IV, así como aportar el correspondiente contrato de suministro entre la 
empresa transformadora y la organización en caso de que esta no sea la propia 
transformadora.

Artículo 6.  Miembros no productores.
En virtud de lo dispuesto en el artículo 16 del Reglamento Delegado (UE) 2017/891 de la 

Comisión, de 13 de marzo de 2017, se dispone que:
a) Solo podrán admitirse miembros no productores en las organizaciones de productores 

cuya personalidad jurídica sea cooperativa o sociedad agraria de transformación, y siempre 
a condición de que no puedan participar en la toma de decisiones relativas al funcionamiento 
de la organización de productores, y a los programas y fondos operativos establecidos en los 
artículos 32 y 33 del Reglamento (UE) n.º 1308/2013, del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 17 de diciembre de 2013, lo cual deberá venir recogido en sus estatutos. Estos 
miembros no computarán ni podrán tenerse en cuenta en el cómputo recogido por el 
artículo 7 del presente real decreto.

b) Los miembros agregadores cuya personalidad jurídica sea la de cooperativa o 
sociedad agraria de transformación podrán tener miembros no productores, en las mismas 
condiciones establecidas en la letra anterior.
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c) En las organizaciones de productores y miembros agregadores de productores que 
posean miembros no productores, los componentes de sus órganos de gobierno deberán ser 
elegidos, exclusivamente, por sus miembros productores.

Artículo 7.  Número mínimo de miembros productores y de valor de producción 
comercializable.

1. En virtud de lo dispuesto en el artículo 154.1.b), del Reglamento (UE) n.º 1308/2013, 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, una organización de 
productores deberá concentrar como mínimo el número de miembros productores, 
determinados acorde a lo dispuesto en el siguiente apartado, y el valor o el volumen de 
producción comercializable que figura en el anexo IV del presente real decreto.

No obstante, en los casos en los que una organización de productores posea parte de 
sus efectivos productivos en una comunidad autónoma en la que los mínimos establecidos 
en el párrafo anterior no sean los máximos para la categoría de reconocimiento que se 
solicita, deberán cumplirse los mínimos establecidos para la comunidad autónoma en la que 
tenga la mayoría de los efectivos productivos medidos en hectáreas o valor de la producción 
comercializable. Y, en el caso de que una organización de productores posea todos sus 
efectivos productivos en una comunidad autónoma, y su domicilio social esté en otra 
diferente, deberá cumplir los mínimos establecidos para la comunidad autónoma donde 
estén sus efectivos productivos.

2. En virtud de lo dispuesto en los artículos 3 y 5.2 Reglamento Delegado (UE) 2017/891, 
de la Comisión, de 13 de marzo de 2017, se establece que, únicamente a efectos del 
cumplimiento del número mínimo de miembros productores establecido en el apartado 
anterior, el cómputo de los mismos deberá realizarse acorde a lo siguiente, teniendo en 
cuenta que una persona física o jurídica Solo podrá ser computada, o tenida en cuenta para 
el cómputo de personas jurídicas, una única vez:

a) Los miembros productores que sean personas físicas diferentes, no vinculadas según 
lo dispuesto en el artículo 13 del presente real decreto: cada uno computará como uno.

b) Si con ellos no se alcanza el número mínimo de miembros establecido en el 
apartado 1, se computarán los miembros que sean personas jurídicas, hasta alcanzar el 
mínimo exigido, de la siguiente forma y en la siguiente secuencia:

1º. Los que sean productores no agregadores de productores: cada uno computará como 
uno si más del 50 por cien de su capital social, directa y/o indirectamente, está en posesión 
de personas físicas que no se hayan computado como miembros productores en virtud de la 
letra a), o se hayan utilizado para computar otro miembro productor en virtud de este 
apartado.

En caso de que haya varios miembros de este tipo que al final de su cadena societaria 
estén integrados por una o más personas físicas coincidentes, el orden en que se aplicará a 
cada una de ellas lo dispuesto en el párrafo anterior, será el que elija la organización de 
productores.

2º. Los que sean agregadores de productores, ellos no computarán, y en su lugar lo 
harán:

i) Los socios del miembro agregador que sean personas físicas productoras: cada uno 
computará como uno con las mismas condiciones fijadas en la letra a), siempre que no se 
hayan computado ya, o se hayan utilizado para el cómputo de un miembro en virtud de b) 1.º

ii) Los socios del miembro agregador que sean personas jurídicas productoras no 
agregadoras de productores: cada uno computará como uno si más del 50 por cien de su 
capital social, directa o indirectamente, está en posesión de personas físicas que no hayan 
sido ya computadas como miembros productores, o hayan sido utilizadas para el cómputo de 
otro miembro en virtud de los apartados anteriores o del presente apartado.

En caso de que haya varios accionistas de este tipo que al final de su cadena societaria 
posean una, o varias, personas físicas coincidentes, el orden en que se aplicará en cada una 
de ellas lo dispuesto en este párrafo anterior será el que elija la organización de productores.

iii) Los socios del miembro agregador que sean a su vez agregadores de productores: se 
procederá como en los miembros agregadores acorde a lo dispuesto en los apartados b) 2.º 
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i) y ii), hasta llegar al momento en que ya no haya miembros agregadores en la cadena 
societaria.

3. Todos y cada uno de los miembros productores de una organización de productores, 
para poder ser considerados como tales, deberán ser responsables del riesgo empresarial 
de la explotación de la que son titulares, y conservar la documentación que lo acredite a 
disposición del órgano competente en el reconocimiento de la organización de productores 
de la que forma parte.

Artículo 8.  Valor de la producción comercializable de una organización de productores.
En virtud de los dispuesto en el artículo 8.1 del Reglamento Delegado (UE) 2017/891, de 

la Comisión, de 13 de marzo de 2017, el valor de la producción comercializable de una 
organización de productores a efectos del artículo 154.1b) del Reglamento 
(UE) n.º 1308/2013, se calculará de igual forma que el valor de su producción comercializada 
según los artículos 22 y 23 del Reglamento Delegado (UE) 2017/891 de la Comisión, de 13 
de marzo de 2017, y la normativa estatal básica que regula los fondos y programas 
operativos de las organizaciones de productores de frutas y hortalizas; y será la suma de los 
siguientes valores así determinados, basados en la documentación contable, de la entidad y 
de los productores:

a) El valor de la producción comercializada por la entidad solicitante del reconocimiento 
procedente, exclusivamente, de la producción de los productores que formen parte de ella en 
el momento de solicitar el reconocimiento, que corresponda a los productos para los que 
solicita el reconocimiento, y

b) El valor de la producción comercializada por los productores, de la producción 
obtenida exclusivamente en sus explotaciones, que formen parte de la entidad en el 
momento de solicitar el reconocimiento que no haya sido comercializado a través de ella, 
referente a los productos para los que la entidad solicita el reconocimiento.

Ambos valores responderán al periodo de referencia elegido por la organización dentro 
del establecido en la normativa estatal básica por la que se regulan los fondos y programas 
operativos de las organizaciones de productores de frutas y hortalizas, en virtud de los 
artículos 8.2 y 22 del Reglamento Delegado (UE) 2017/891, de la Comisión, de 13 de marzo 
de 2017. No obstante, será el periodo de los doce meses inmediatamente anteriores a la 
solicitud de reconocimiento en los casos en que los productores no hubieran producido 
durante el periodo de referencia.

Artículo 9.  Estructura, medios técnicos y humanos, y actividades.
1. Una organización de productores deberá disponer de los medios materiales y 

humanos necesarios para cumplir con la finalidad específica que persiga de las establecidas 
en el artículo 152.1 c) incisos (i), (ii), y (iii), y lo dispuesto en los artículos 154.1(c) y 160 del 
Reglamento (UE) n.º 1308/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre 
de 2013, y en el artículo 7 del Reglamento Delegado (UE) 2017/891. No obstante, para la 
comercialización de productos con destino a industria, o que no requieran cumplimiento de 
normas de comercialización, podrá no disponerse de los medios mencionados en la letra b) 
del citado artículo 7 del Reglamento Delegado (UE) 2017/891 de la Comisión, de 13 de 
marzo de 2017. En caso de que el cumplimiento íntegro de los requisitos exigidos por las 
normas de comercialización se realice en las explotaciones de los miembros productores de 
la organización, y ésta venda la totalidad de su producción, exclusivamente mediante 
subasta, podrá no disponerse de los medios relativos a la adaptación de la presentación de 
la producción a lo solicitado por el comprador de la mercancía en la subasta, y al 
almacenamiento. En este último caso la subasta no podrá tener vínculo alguno de propiedad 
con ninguno de los miembros productores que formen parte de la organización, ni con la 
propia organización.

2. En virtud de los dispuesto en el artículo 10 del Reglamento Delegado (UE) 2017/891, 
de la Comisión, de 13 de marzo de 2017, cuando los medios técnicos de una organización 
de productores sean aportados por sus miembros, o por sus filiales, o por asociaciones de 
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organizaciones de productores a las que pertenezca, o por un tercero vía externalización, se 
considerará que cumple con el requisito de los medios técnicos.

3. En virtud de lo dispuesto en el artículo 155 del Reglamento (UE) n.º 1308/2013, del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, y en el artículo 13 del 
Reglamento Delegado (UE) 2017/891, de la Comisión, de 13 de marzo de 2017, una 
organización de productores podrá externalizar sus actividades para conseguir la finalidad o 
finalidades que persiga de las establecidas en el artículo 152.1.c), excepto la de la 
producción, siempre que cumpla lo dispuesto en dichos artículos y en los apartados 
siguientes de este artículo. No obstante, en virtud de lo dispuesto en el artículo el 
artículo 13.2 Reglamento Delegado (UE) 2017/891, de la Comisión, de 13 de marzo de 2017, 
cuando una actividad se lleve a cabo por una asociación de organizaciones de productores o 
una cooperativa cuyos miembros sean cooperativas siendo la organización de productores 
una de ellas o por una filial de la organización de productores que cumpla los requisitos 
establecidos en el artículo 22.8 de dicho reglamento, se considerará que se realiza por la 
propia organización de productores, y por tanto no deberán cumplirse los requisitos 
específicos establecidos para las externalizaciones.

4. Las externalizaciones, ya sean las previstas en el artículo 10 o en el 13 Reglamento 
Delegado (UE) 2017/891, de la Comisión, de 13 de marzo de 2017, deberán aprobarse por 
la asamblea general de la organización o por el órgano equivalente en función del tipo de 
personalidad jurídica que posea, así como plasmarse en acuerdos comerciales escritos que 
recojan, al menos, los siguientes aspectos:

a) La identificación de las partes.
b) Los medios o servicios que se contratan descritos de una manera precisa y clara, 

junto con el coste de los mismos y la forma de pago.
c) En el caso de externalizaciones del artículo 13 del Reglamento Delegado 

(UE) 2017/891, de la Comisión, de 13 de marzo de 2017, además:
1º. El hecho de que la organización de productores será la responsable de garantizar la 

ejecución de los servicios contratados, y de que asume la gestión, el control y la supervisión 
globales del acuerdo comercial.

2º. La facultad de la organización de productores para impartir instrucciones obligatorias 
sobre los servicios contratados y para poner fin al contrato en caso de incumplimiento de las 
obligaciones contraídas por la entidad contratada.

3º. Cláusulas detalladas por las que la entidad contratada se comprometa a remitir por 
escrito a la organización de productores la información que le permita evaluar y ejercer el 
control real sobre la actividad o actividades externalizadas, concretando el tipo de 
información y los plazos de remisión de la misma. En caso de que la actividad externalizada 
sea la comercialización, esta información deberá incluir, de las transacciones comerciales 
llevadas a cabo por la entidad contratada, el tipo de producto que va a vender, la forma de 
venta, la cantidad y el precio de cada operación de venta.

4º. En caso de que se externalicen los servicios detallados en el artículo 7 (b) del 
Reglamento Delegado (UE) 2017/891 de la Comisión, de 13 de marzo de 2017, relativos a la 
recogida, clasificación, almacenamiento y/o acondicionamiento de la producción de sus 
miembros, la entidad contratada deberá aportar el procedimiento mediante el cual 
identificará los productos de la organización durante el proceso contratado.

d) La duración del contrato.
5. En los casos contemplados en el punto 4º de la letra c) del apartado anterior, la 

organización podrá vender su producción a la entidad prestataria del servicio, siempre que el 
órgano competente de la comunidad autónoma correspondiente autorice este tipo de ventas, 
previa comprobación de que la organización de productores cumple con todos los requisitos 
de reconocimiento

6. Cuando una organización de productores externalice la transformación de uno o más 
productos a una entidad, se deberá cumplir, además, lo siguiente:

a) El producto debe permanecer en todo momento bajo propiedad de la organización de 
productores.
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b) Una vez que se haya transformado el producto, la organización de productores llevará 
a cabo la comercialización.

c) En ningún caso la organización podrá vender un producto transformado a la misma 
entidad que efectuó la transformación, o a entidades participadas por ella.

7. La justificación del pago de la prestación de servicios externalizados deberá estar 
avalada mediante la documentación correspondiente y, una vez finalizada la campaña, las 
organizaciones de productores deberán realizar un informe sobre el cumplimiento del 
acuerdo comercial contemplado en el apartado 4, que deberán conservar, al menos, durante 
un periodo de cinco años. En dicho informe deberán adjuntarse copia de dichos justificantes.

8. En las externalizaciones cuyo objetivo sea resolver situaciones coyunturales e 
imprevisibles durante una campaña, no será necesaria la aprobación por parte de la 
asamblea general establecida en el apartado 4 del presente artículo.

9. Las organizaciones de productores deberán informar al órgano competente de su 
reconocimiento de los cambios en las externalizaciones que puedan afectar al cumplimiento 
de lo dispuesto en el apartado 1 del presente artículo.

Artículo 10.  Puesta en el mercado y actividad principal.
1. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 11.1 del Reglamento Delegado 

(UE) 2017/891, de la Comisión, de 13 de marzo de 2017, y a efectos exclusivamente de 
dicho artículo 11, la puesta en el mercado mediante ventas en consignación recibirá el 
mismo tratamiento que las ventas por subastas.

2. Cuando una organización de productores comercialice toda o parte de su producción a 
través de filiales de las descritas en el art 22.8 Reglamento Delegado (UE) 2017/891, de la 
Comisión, de 13 de marzo de 2017, o de una asociación de organizaciones de productores o 
de una cooperativa de segundo grado a la que pertenece, el cumplimiento del requisito de su 
actividad principal establecido en el artículo 11 se aplicará mutatis mutandis a estas 
entidades.

A efectos de verificar lo dispuesto en este apartado, las organizaciones de productores 
deberán informar al órgano competente en su reconocimiento de las filiales que poseen, 
tanto ella como los miembros que forman parte de ella, e indicar las participaciones y capital 
social que poseen de cada una de ellas.

3. En caso de que en una anualidad sea de aplicación lo dispuesto en el artículo 23.4 del 
Reglamento Delegado (UE) 2017/891, de la Comisión, de 13 de marzo de 2017, se aplicará 
lo dispuesto en dicho apartado a efectos del cumplimiento del artículo 11.2 del citado 
reglamento.

Artículo 11.  Periodo mínimo de adhesión.
1. En virtud de lo dispuesto en el artículo 6 del Reglamento Delegado (UE) 2017/891, de 

la Comisión, de 13 de marzo de 2017, el periodo mínimo de adhesión de los miembros 
productores que formen parte de una organización de productores determinada será de tres 
años, salvo causa motivada ajena a la voluntad de los miembros. No obstante, las 
organizaciones de productores podrán establecer un plazo inferior para parte de sus 
miembros, siempre que lo permitan sus estatutos y no sea inferior a un año.

El plazo que establezca una organización para sus miembros deberá ser adoptado por 
los miembros agregadores de productores que formen parte de ella para sus miembros.

Los miembros productores cuyo periodo mínimo de adhesión sea inferior a tres años:
a) No deberán figurar en el registro mencionado en el artículo 4.2 del presente real 

decreto, sino en un registro aparte de las mismas características, que recoja los miembros 
con un periodo de adhesión inferior a tres años.

b) No computarán a efectos de los mínimos establecidos en el artículo 7.1 del presente 
real decreto.

c) El valor de su producción no podrá representar más del 20 por cien del valor de la 
producción total de la organización, debiendo considerarse como compras a terceros el 
importe que sobrepase de dicho porcentaje.

d) No podrán suponer más del 20 por cien de los miembros totales de la organización.
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e) Ni ellos ni sus explotaciones podrán estar en estas circunstancias de adhesión en una 
organización más de dos años de cada seis.

2. En virtud de lo dispuesto en el artículo 6 del Reglamento Delegado (UE) 2017/891 de 
la Comisión, de 13 de marzo de 2017, se dispone que el plazo de aviso previo para que los 
miembros productores presenten por escrito su renuncia a la calidad de miembros, deberá 
ser establecido por cada organización de productores con criterios generales que eviten 
discriminaciones, no pudiendo ser superior a seis meses. Tras dicho plazo, la organización 
de productores deberá dar de baja efectiva a dichos miembros con carácter inmediato. No 
obstante, cuando el miembro solicitante de la baja deba realizar algún reintegro en virtud del 
artículo 17 del Real Decreto 533/2017, de 26 de mayo, por el que se regulan los fondos y 
programas operativos de las organizaciones de productores de frutas y hortalizas, podrá no 
hacerse efectiva su baja hasta que los haya realizado.

3. En el caso de que la organización esté aplicando un programa operativo establecido 
por el artículo 33 del Reglamento (UE) 1308/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 17 de diciembre de 2013, ningún miembro podrá desvincularse o incumplir las 
obligaciones derivadas de dicho programa durante la aplicación del mismo, salvo que la 
organización lo autorice.

Artículo 12.  Comercialización de la producción fuera de la organización de productores.
Acorde a lo dispuesto en el artículo 12 del Reglamento Delegado (UE) 2017/891, de la 

Comisión, de 13 de marzo de 2017, una organización de productores podrá autorizar a cada 
uno de sus miembros a no comercializar a través de ella hasta un 10 por cien del volumen o 
del valor de la producción de dicho miembro, siempre que la entidad controle, y disponga de 
un sistema de control que deje rastro de los controles realizados por la organización que 
garantice el cumplimiento de dicho límite.

Dicho porcentaje englobará las ventas directas a consumidores para sus necesidades 
personales, las ventas de productos para los que la organización esté reconocida pero que 
sean marginales en relación al volumen comercializado por ella, y las ventas de productos 
que por sus características no estén cubiertos normalmente por la actividad comercial de la 
organización.

Artículo 13.  Control del funcionamiento democrático.
1. En virtud de lo dispuesto en el artículo 17.2 del Reglamento Delegado (UE) 2017/891, 

de la Comisión, de 13 de marzo de 2017, se establece que:
a) En las organizaciones de productores, ninguna persona física o jurídica podrá poseer 

el control, directo o indirecto, de más del 34 por cien del total de derechos de voto en 
cualquier tipo de decisiones de la organización de productores, ni más del 49 por cien del 
capital social de la misma, ya sea de una manera directa o indirecta, y

b) En los miembros agregadores de productores que formen parte de las organizaciones 
de productores, ninguna persona física o jurídica podrá poseer el control, directo o indirecto, 
de más del 34 por cien del total de derechos de voto en cualquier tipo de decisiones del 
miembro agregador, ni más del 49 por cien del capital social del mismo, ya sea de una 
manera directa o indirecta.

A efectos de la verificación de los límites establecidos en las letras a) y b), las 
organizaciones de productores deberán aportar al órgano competente sus estatutos, así 
como los de las entidades que formen parte de su cadena societaria; y cualquier otra 
información o documentación que acredite la composición, la toma de decisiones, los 
derechos de voto, y los titulares del capital social de cada una de ellas.

2. No obstante, en virtud de lo establecido en el artículo 17.1 del Reglamento Delegado 
(UE) 2017/891, de la Comisión, de 13 de marzo de 2017, se establece que las 
organizaciones de productores y los miembros agregadores que forman parte de las 
organizaciones de productores cuya personalidad jurídica sea la de cooperativa y estén 
amparadas por una norma jurídica que implique su funcionamiento democrático, así como 
las secciones de ellas, se considerará que cumplen con el requisito de funcionamiento 
democrático establecido en el artículo 153.2 c) del Reglamento (UE) 1308/2013, del 
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Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, y no habrá que verificar los 
límites establecidos en el apartado 1, aunque sí habrá que hacerlo en los miembros 
agregadores que formen parte de ellas que posean una personalidad jurídica distinta a la de 
cooperativa o sección de ellas amparada por una norma jurídica que implique su 
funcionamiento democrático.

3. Para verificar el límite de los derechos de voto que posee una persona física o jurídica 
respecto de una entidad de la que forma parte de una manera directa o indirecta, deberán 
acumularse los derechos de voto respecto de ella que posea directamente o indirectamente 
a través de personas jurídicas en donde los derechos de voto que tenga le generen una 
participación mayoritaria; considerándose que posee participación mayoritaria en una 
entidad si posee el 50 por cien o más de los derechos de voto o del capital social de la 
misma, en cuyo caso se le asignarán todos los derechos de voto de la misma.

4. Para determinar si una persona física o jurídica que aparece más de una vez en la 
cadena societaria de la organización cumple el límite establecido sobre el capital social, 
deberán acumularse los porcentajes de los capitales sociales, directos e indirectos, que 
posea respecto de la entidad.

5. Para el cumplimiento de los límites fijados en el apartado 1 se presumirá que existe 
vinculación entre personas físicas, entre personas jurídicas, o de personas físicas con 
personas jurídicas o a la inversa, debiendo acumularse sus derechos de voto y su capital 
social como si fueran una única persona física o jurídica a efectos de evitar que se 
sobrepasen los porcentajes de dicho apartado, en los siguientes supuestos, salvo 
demostración fehaciente en contra de que existe una responsabilidad diferenciada del riesgo 
empresarial de la explotación de la que son titulares en defensa de los intereses respectivos, 
conforme a lo exigido en el artículo 7.3 de este real decreto:

a) En el caso del pupilo respecto del tutor legal o judicial.
b) En el caso de copropiedad del capital social de la persona jurídica, como pueden ser 

herencias yacentes y comunidad de bienes, respecto de los copropietarios entre sí.
c) En el caso de descendientes directos menores de edad respecto de uno o los dos 

padres que tengan la patria potestad; y
d) En los matrimonios, respecto de los cónyuges entre sí. En el caso de explotaciones 

acogidas a la Ley 35/2011, de 4 de octubre, sobre titularidad compartida de las explotaciones 
agrarias, la representación de la explotación en la organización por la mujer o el hombre se 
sujetará a lo dispuesto en el artículo 4 de dicha Ley.

A efectos de este apartado y del cumplimiento del apartado 1 del presente artículo y del 
artículo 7 del presente real decreto, las organizaciones de productores deberán informar al 
correspondiente órgano competente de los casos de personas vinculadas que forman parte 
de su organización de productores.

Artículo 14.  Organizaciones transnacionales de productores.
1. Los requisitos de reconocimiento de las organizaciones transnacionales de 

productores serán los mismos que para las no transnacionales.
2. Las entidades solicitantes de este reconocimiento deberán presentar la 

documentación establecida a los efectos en el anexo I del presente real decreto, debiendo 
incluir en su solicitud la información relativa a las instalaciones, a los miembros y a los 
efectivos productivos que posea en otro u otros Estados miembros.

3. Previo al reconocimiento de una organización transnacional de productores, además 
de verificar los requisitos de reconocimiento como organizaciones de productores, el órgano 
competente deberá:

a) Verificar que la entidad solicitante posee la mayoría del valor de su producción 
comercializada, determinada acorde a lo dispuesto en la normativa estatal básica que regula 
los fondos y programas operativos de las organizaciones de productores de frutas y 
hortalizas, o tenga la mayoría de sus miembros productores establecidos, en el ámbito 
geográfico del Reino de España.

b) Obtener certificación de los órganos competentes de los Estados miembros donde 
estén ubicados los efectivos productivos que no estén ubicados en el ámbito geográfico 
español, sobre que ni ellos ni los titulares de los mismos forman parte de una organización 
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de productores en dichos Estados, para los productos para los que solicita el 
reconocimiento.

c) Obtener una certificación de los órganos competentes de los Estados miembros donde 
estén ubicados los efectivos productivos que no estén ubicados en el ámbito geográfico 
español sobre cualquier otro aspecto que considere necesaria para verificar el cumplimiento 
de los requisitos de reconocimiento y funcionamiento como organización de productores.

d) Para la obtención de los documentos mencionados en las letras b) y c), el órgano 
competente deberá solicitar a la Dirección General de Producciones y Mercados Agrarios del 
Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente, que proceda al 
intercambio de información necesaria con el Estado o los Estados miembros afectados.

CAPÍTULO III
Asociaciones de organizaciones de productores

Artículo 15.  Normas relativas a las organizaciones de productores aplicables a las 
asociaciones de organizaciones de productores.

El artículo 4.1.f) respecto de las secciones, el artículo 9 en lo relativo a la externalización 
de actividades, el artículo 11 excepto lo relativo a la posibilidad de un periodo mínimo de 
adhesión inferior a tres años, y el artículo 13 del presente real decreto se aplicaran, mutatis 
mutandis, a las asociaciones de organizaciones de productores. Si la asociación de 
organizaciones de productores tiene como una de sus finalidades la comercialización de 
toda, o parte, de la producción de sus organizaciones de productores asociadas, se aplicará, 
mutatis mutandis, también el artículo 10.

Artículo 16.  Requisitos de reconocimiento.
Para poder ser reconocida como asociación de organizaciones de productores de frutas 

y hortalizas en virtud del artículo 156 del Reglamento (UE) n.º 1308/2013, del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, una entidad deberá:

a) Ser una entidad con personalidad jurídica propia según el ordenamiento jurídico 
español, o ser una sección de una cooperativa o de una sociedad agraria de transformación.

b) Tener su sede social dentro del ámbito geográfico español.
c) Solicitar por escrito el reconocimiento al órgano competente de la comunidad 

autónoma donde radique su sede social, adjuntando, al menos, la documentación que se 
relaciona en el anexo V.

d) Tener entre sus fines la realización de una o varias de las actividades establecidas en 
el artículo 18 del presente real decreto, respecto de uno o varios productos para los que las 
organizaciones de productores que la integren estén reconocidas.

e) Haberse creado a iniciativa de organizaciones de productores.
f) Cumplir lo dispuesto para ellas en el artículo 156 del Reglamento (UE) n.º 1308/2013, 

del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, en el Reglamento 
Delegado (UE) 2017/891, de la Comisión, de 13 de marzo de 2017, y en el presente real 
decreto.

g) Disponer de los medios técnicos y humanos necesarios para llevar a cabo las 
actividades o funciones para las que se ha solicitado el reconocimiento.

h) Sus miembros no podrán pertenecer a otra asociación de organizaciones de 
productores reconocida para la misma actividad y el mismo o los mismos productos.

i) Poseer unos estatutos, elevados a escritura pública o registrados en el registro 
correspondiente según disponga la normativa que regula la persona jurídica que sea la 
entidad solicitante o visados por el órgano competente en su reconocimiento, en los que 
figure la actividad, o actividades, para la que se constituye, el capital social y los derechos de 
voto de cada uno de sus miembros, y que regulen, al menos, su funcionamiento, la forma de 
la toma de decisiones para la adopción de todo tipo de acuerdos, y las altas y bajas de los 
mismos.

j) Llevar un registro con los miembros que la componen, en el que figure el capital social 
y los derechos de voto que posee cada uno de ellos en la asociación.
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k) Estar constituidas por organizaciones de productores reconocidas en virtud del 
presente real decreto, salvo lo dispuesto en su artículo 17.

Artículo 17.  Asociaciones de organizaciones de productores con miembros que no son 
organizaciones de productores.

1. Una asociación de organizaciones de productores podrá tener como miembros 
personas físicas o jurídicas que no estén reconocidas como organizaciones de productores, 
siempre que el capital social de los miembros que sean organizaciones de productores sea 
superior al 50 por ciento del capital social de la asociación, y que se respeten las 
condiciones recogidas en el artículo 20 del Reglamento Delegado (UE) 2017/891, de la 
Comisión, de 13 de marzo de 2017. Este mismo requisito deberá cumplirse respecto de los 
derechos de voto.

2. Cuando una asociación de organizaciones de productores posea miembros que no 
sean organizaciones de productores, los estatutos de la asociación deberán recoger que si la 
asociación presentase programas operativos, totales o parciales, de los establecidos en el 
artículo 33 del reglamento (UE) n.º 1308/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 
de diciembre de 2013, las decisiones sobre los mismos serán adoptadas por miembros que 
sean organizaciones de productores reconocidas.

Artículo 18.  Actividades y funciones para las que podrán ser reconocidas.
Una asociación de organizaciones de productores podrá reconocerse para cualesquiera 

de las actividades de las organizaciones de productores, y en particular para:
a) La adopción por parte de sus miembros de normas comunes relativas al conocimiento 

de la producción.
b) La adopción por parte de sus miembros de normas comunes de producción y métodos 

de cultivo.
c) La adopción por parte de sus miembros de normas comunes de comercialización.
d) La adopción por parte de sus miembros de normas comunes de protección del medio 

ambiente, particularmente en cuanto al empleo de prácticas de cultivo, técnicas de 
producción y prácticas de gestión de los residuos respetuosas con el medio ambiente, en 
especial para proteger la calidad de las aguas del suelo y del paisaje y para potenciar la 
biodiversidad.

e) Llevar a cabo las medidas de prevención y de gestión de crisis recogidas en el 
artículo 33.3 Reglamento (UE) n.º 1308/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 
de diciembre de 2013.

f) Realizar promoción de los productos para los que está reconocida.
g) Solicitar extensiones de normas previstas en el artículo 164 del Reglamento (UE) 

n.º 1308/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013.
h) Realizar la recepción, la clasificación, el almacenamiento y el acondicionamiento de 

toda o parte de la producción de sus miembros.
i) La comercialización de toda o parte de la producción de sus miembros.
j) La valorización de las producciones mediante la transformación.
k) Otras actividades dirigidas a la consecución de objetivos de las organizaciones de 

productores asociadas, que estén recogidas en sus estatutos.

Artículo 19.  Asociaciones transnacionales de organizaciones de productores.
1. Los requisitos de reconocimiento para las asociaciones de organizaciones 

transnacionales de productores serán los mismos que para las no transnacionales.
2. Las entidades solicitantes del reconocimiento deberán presentar la documentación 

establecida a estos efectos en el anexo V del presente real decreto, debiendo incluir la 
información relativa a las instalaciones, a los miembros y a los efectivos productivos que 
posea en otro u otros Estados miembros.

3. Previo al reconocimiento de una asociación transnacional de organizaciones de 
productores, el órgano competente deberá:
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a) Verificar que la sede social de la entidad solicitante está ubicada en el Estado 
Miembro donde posee la mayoría de su valor de la producción comercializada.

b) Obtener un certificado de los órganos competentes del Estado o los Estados 
miembros donde estén ubicados los miembros que no estén en el ámbito geográfico 
español, sobre que no forman parte de una asociación de organización de productores de 
dichos Estados, para la actividad y los productos para los que solicita el reconocimiento.

c) Obtener un certificado sobre cualquier otra información que considere necesaria para 
verificar el cumplimiento de los requisitos de reconocimiento y funcionamiento como 
asociación de organización de productores.

Para la obtención de los documentos mencionados en las letras b) y c), el órgano 
competente deberá solicitar a la Dirección General de Producciones y Mercados Agrarios del 
Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente que proceda al 
intercambio de información necesaria con el Estado o los Estados miembros afectados.

CAPÍTULO IV
Disposiciones generales

Artículo 20.  Registro nacional de organizaciones de productores y de asociaciones de 
organizaciones de productores.

1. A efectos de lo dispuesto en el artículo 22 del Reglamento de Ejecución 
(UE) 2017/892, de la Comisión, de 13 de marzo de 2017, la Dirección General de 
Producciones y Mercados Agrarios del Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y 
Medio Ambiente dispondrá de un registro, que se denominará Registro Nacional de 
Organizaciones de Productores de Frutas y Hortalizas y de Asociaciones de Organizaciones 
de Productores de Frutas y Hortalizas, en el que deberán ser inscritas una vez hayan sido 
reconocidas por el órgano competente. En el momento de la inscripción, la citada Dirección 
deberá asignarles un número de registro. En dicho Registro deberán inscribirse también las 
suspensiones y las retiradas de reconocimiento de estas entidades.

2. A efectos de lo dispuesto en el apartado anterior, los órganos competentes, cada vez 
que otorguen, suspendan o retiren el reconocimiento a una organización de productores o 
una asociación de organizaciones de productores, deberán solicitar sin demora la inscripción 
de dicho acto en el Registro. Junto a dicha solicitud, deberán remitir la correspondiente 
resolución, la cual, si es de otorgamiento, deberá recoger, al menos, la siguiente información 
sobre la entidad:

a) Si se trata de organizaciones de productores: razón social, domicilio social, número de 
identificación fiscal, comunidades autónomas en las que posee efectivos productivos e 
infraestructura, categoría para la que ha sido reconocida y tipo de personalidad jurídica, 
indicando si es sección o no.

b) Si se trata de asociaciones de organizaciones de productores: razón social, domicilio 
social, número de identificación fiscal, ámbito geográfico, tipo de personalidad jurídica, 
entidades que forman parte de ella indicando las que son organizaciones de productores con 
su categoría de reconocimiento, actividades de las establecidas en el artículo 18 del 
presente real decreto para las que ha sido reconocida y, en su caso, los productos a las que 
afecta.

3. Con objeto de mantener actualizado el Registro, las organizaciones de productores y 
las asociaciones de éstas deberán comunicar al órgano competente los cambios que se 
produzcan en la información recogida en el apartado 2, y éste transmitirlos sin demora a la 
Dirección General de Producciones y Mercados Agrarios del Ministerio de Agricultura y 
Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.

4. Cuando una organización de productores de frutas y hortalizas, o una asociación de 
ellas, cambie su sede social de una comunidad autónoma a otra, deberá comunicarlo al 
órgano competente de la comunidad autónoma donde radique su nueva sede social, quien 
deberá comunicárselo al órgano competente que le otorgó el reconocimiento. El órgano 
competente donde radique su nueva sede social verificará que cumple con los requisitos de 
reconocimiento aplicables y en caso de no cumplirlos lo comunicará a la comunidad que 
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otorgó el reconocimiento para que ésta proceda a su revocación, tras la instrucción del 
correspondiente procedimiento.

5. Los datos del Registro estarán a disposición de las autoridades competentes y serán 
de carácter público.

Artículo 21.  Comunicaciones e informes de las organizaciones de productores y las 
asociaciones de organizaciones de productores a los órganos competentes.

1. Además de las comunicaciones establecidas en otros artículos del presente real 
decreto, en virtud de lo dispuesto en el artículo 21 del Reglamento de Ejecución 
(UE) 2017/892, de la Comisión, de 13 de marzo de 2017, las organizaciones de productores 
y las asociaciones de ellas, deberán remitir anualmente, a más tardar el 15 de abril, al 
órgano competente que establezca la comunidad autónoma que la reconoció, a través de la 
aplicación informática establecida en el artículo 23.1 del presente real decreto, la siguiente 
información:

a) Las organizaciones de productores y sus asociaciones que hayan llevado a cabo un 
programa operativo el año anterior: la información necesaria para la elaboración del informe 
anual contemplado en el artículo 54, letra b) del Reglamento Delegado (UE) 2017/891, de la 
Comisión, de 13 de marzo de 2017.

b) Las organizaciones de productores que no hayan llevado a cabo un programa 
operativo el año anterior: el número de miembros que posee y el volumen y valor de su 
producción comercializada.

2. Las organizaciones de productores, y sus asociaciones, deberán informar al órgano 
competente de la comunidad autónoma que le otorgó el reconocimiento, sobre los cambios 
que se produzcan en ella que se hayan tenido en cuenta para valorar el cumplimiento de los 
requisitos de reconocimiento. Dicha comunicación deberá realizarse sin demora desde el 
momento que se produzca el cambio.

3. Cuando una organización de productores no remita la información recogida en el 
apartado 1 del presente artículo o la presente incorrecta, el órgano competente, de acuerdo 
a lo dispuesto en el artículo 59.8 del Reglamento Delegado (UE) 2017/891, de la Comisión, 
de 13 de marzo de 2017, deberá proceder según lo dispuesto en los apartados 1 a 5 del 
mismo.

Artículo 22.  Comunicaciones de las comunidades autónomas al Ministerio de Agricultura y 
Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.

1. A los efectos de remitir a la Comisión los informes anuales establecidos en el 
artículo 54 del Reglamento Delegado (UE) 2017/891, de la Comisión, de 13 de marzo 
de 2017, las comunidades autónomas deberán remitir, antes del 15 de septiembre de cada 
año, a la Dirección General de Producciones y Mercados Agrarios del Ministerio de 
Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente, con el formato que se establezca y de 
forma telemática, la información validada mencionada en el apartado 1 del artículo 21 del 
presente real decreto.

2. A efectos de poder verificar lo dispuesto en el artículo 5.2 del presente real decreto, 
relativo a lo no pertenencia de un mismo productor a dos organizaciones de productores con 
ámbito geográfico superior a una comunidad autónoma dentro de la misma categoría de 
reconocimiento, las comunidades autónomas deberán remitir a la Dirección General de 
Producciones y Mercados Agrarios del Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y 
Medio Ambiente, la información validada relativa a los miembros que pertenecen a cada 
organización por ella reconocidas. Dicha información deberá remitirse en soporte informático 
o de forma telemática junto con la solicitud de inscripción en el Registro establecido en el 
artículo 21, y contendrá el nombre o razón social y NIF de los miembros que formen pare de 
la organización.

Cualquier variación que se produzca en dicha información deberá ser comunicada 
igualmente en un plazo de diez días desde que tenga conocimiento la comunidad autónoma.
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Artículo 23.  Sistema de Organizaciones de Productores de Frutas y Hortalizas (SOFYH).
1. Se crea el Sistema de Organizaciones de Productores de Frutas y Hortalizas que 

contendrá:
a) El Registro Nacional de Organizaciones de Productores de Frutas y Hortalizas, y de 

Asociaciones de Organizaciones de Productores de Frutas y Hortalizas, y
b) La información recogida en el artículo 22 del presente real decreto.
El sistema de Organizaciones de Productores de Frutas y Hortalizas quedará adscrito a 

la Dirección General de Producciones y Mercados Agrarios del Ministerio de Agricultura y 
Pesca, Alimentación y Medio Ambiente, que será la responsable de su funcionamiento 
coordinado con las comunidades autónomas, en la forma prevista en el presente real 
decreto.

2. La citada Dirección General, en colaboración con las comunidades autónomas, 
establecerá los protocolos técnicos necesarios para el correcto funcionamiento de las 
aplicaciones informáticas necesarias.

Artículo 24.  Controles.
1. En virtud de lo dispuesto en el artículo 154.4 b) del Reglamento (UE) n.º 1308/2013, 

del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, y de los artículos 24 
y 27 del Reglamento de Ejecución (UE) 2017/892 de la Comisión, de 13 de marzo de 2017, 
los órganos competentes deberán realizar los controles administrativos e in situ que les 
permita verificar el cumplimiento de los requisitos de reconocimiento, en los siguientes 
momentos:

a) Previo a la concesión de reconocimientos de organizaciones de productores y de 
asociaciones de ellas.

b) Al menos una vez cada tres años, y previo al pago de la ayuda anual establecida en el 
artículo 34 de dicho Reglamento, en el caso de organizaciones de productores y 
asociaciones de ellas que posean programas operativos establecidos por el artículo 33 del 
Reglamento (UE) n.º 1308/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre 
de 2013.

c) Al menos una vez cada cinco años, en el caso de a las organizaciones de productores 
y asociaciones de ellas que no posean programas operativos.

2. Los controles administrativos deberán realizarse según lo dispuesto en el artículo 26.1 
del Reglamento de Ejecución (UE) 2017/892 de la Comisión, de 13 de marzo de 2017, y los 
in situ según lo dispuesto en el artículo 27 del mismo Reglamento.

3. En virtud de lo dispuesto en el artículo 28 del Reglamento de Ejecución 
(UE) 2017/892, de la Comisión, de 13 de marzo de 2017, del resultado de cada control 
mencionado en el apartado 1 del presente artículo, el órgano competente deberá:

a) Sin demora, a la finalización del control, realizar un informe escrito, pormenorizado y 
fechado, sobre los resultados obtenidos en el que se recojan la fecha y el lugar de la 
realización de los controles, los nombres y cargos de las personas presentes en ellos, así 
como la totalidad de las actuaciones, medidas y documentos verificados.

b) En caso de que se detecten incumplimientos de los requisitos de reconocimiento, 
proceder de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 59 del Reglamento Delegado 
(UE) 2017/891, de la Comisión, de 13 de marzo de 2017.

4. En virtud del artículo 34 del Reglamento de Ejecución (UE) 2017/892 de la Comisión, 
de 13 de marzo de 2017, con objeto de comprobar que la organización cumple con los 
requisitos de reconocimiento, se dispone que en los casos contemplados en el artículo 9.2 y 
segundo párrafo del 9.3 del presente real decreto, en los que los medios técnicos y humanos 
no sean de la propia organización o en los que una actividad no sea realizada por ella, los 
controles administrativos e in situ incluirán las verificaciones necesarias en las entidades que 
los aportan o que realizan las actividades.
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Artículo 25.  Suspensión del reconocimiento.
1. Las suspensiones de reconocimiento de las organizaciones de productores y de sus 

asociaciones, así como el levantamiento de ellas, requerirán una resolución expresa por 
parte del órgano competente en su reconocimiento.

2. En virtud de lo dispuesto en el artículo 59 del Reglamento Delegado (UE) 2017/891 de 
la Comisión, de 13 de marzo de 2017, la suspensión del reconocimiento:

a) Se llevará a cabo al finalizar el plazo que el órgano competente otorgue a la 
organización para que adopte las medidas correctoras necesarias en la carta de 
apercibimiento a que hace referencia el artículo 59.1 del Reglamento Delegado 
(UE) 2017/891, de la Comisión, de 13 de marzo de 2017, si la entidad no ha adoptado dichas 
medidas y el incumplimiento de los criterios de reconocimiento detectado esté vinculado con 
el número mínimo de miembros y/o del valor de la producción comercializable exigidos, con 
el personal y la infraestructura necesaria para garantizar sus funciones esenciales y para 
cumplir con los requisitos establecidos para ellas por el Reglamento (UE) n.º 1308/2013, del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, con la actividad principal 
recogida en el artículo 11 del Reglamento Delegado (UE) 2017/891, de la Comisión, de 13 
de marzo de 2017, o con la exigencia de garantía de funcionamiento democrático.

b) Deberá notificarse a las organizaciones de productores a lo largo de los diez días 
siguientes a la finalización del plazo a que hace referencia el párrafo anterior, y su duración 
no podrá ser superior a doce meses desde que la organización recibiera la carta de 
apercibimiento. La resolución de suspensión correspondiente deberá recoger: el inicio y el 
final de la suspensión, los efectos de la misma durante el periodo que tendrá suspendido el 
reconocimiento y los efectos de la no adopción de las medidas correctoras.

c) Implicará que la organización de productores pueda continuar con sus actividades 
pero sin percibir el pago de las ayudas que deriven de ser una entidad reconocida, en 
especial de la establecida en el artículo 34 del Reglamento (UE) n.º 1308/2013, del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, hasta que se haya 
levantado la suspensión. Tras el levantamiento la ayuda deberá reducirse un 2% por cada 
mes civil o parte del mes civil que haya durado la suspensión.

d) Una vez transcurrido el periodo de suspensión de reconocimiento, si la organización 
de productores continúa sin cumplir alguno de los requisitos de reconocimiento mencionados 
en la letra a) del presente apartado, se procederá a la retirada de su reconocimiento con 
efectos desde la fecha en que dejaran de cumplirse dichos requisitos, o si no fuera posible 
determinar esa fecha, desde la que se haya detectado el incumplimiento. En caso de que el 
incumplimiento haga referencia al número mínimo de miembros y/o del valor de la 
producción comercializable exigidos, se tendrá en cuenta lo dispuesto el segundo párrafo del 
artículo 59.6 del Reglamento Delegado (UE) 2017/891, de la Comisión, de 13 de marzo 
de 2017.

3. En virtud de lo dispuesto en el artículo 60 del Reglamento Delegado (UE) 2017/891 de 
la Comisión, de 13 de marzo de 2017, también se procederá a suspender el reconocimiento 
a una organización de productores o una asociación de organización de productores cuando 
sean objeto de una investigación por parte de la Administración, motivada por una acusación 
de fraude respecto de la ayuda establecida por el Reglamento (UE) 1308/2013, del 
Parlamento Europeo y del Consejo. Esta suspensión durará hasta que se determine el cargo 
que se le imputa y tendrá los efectos establecidos en el apartado 2 del mencionado artículo.

Artículo 26.  Retirada del reconocimiento.
1. Las retiradas de reconocimiento de las organizaciones de productores y de sus 

asociaciones requerirán una resolución expresa por parte del órgano competente en su 
reconocimiento y se tramitarán:

a) A instancia de las entidades, dirigida al órgano competente que le otorgó el 
reconocimiento, sin perjuicio del cumplimiento de las obligaciones y compromisos derivados 
de su condición de organización de productores o asociación de ellas, y de las 
responsabilidades que puedan derivarse de las actuaciones llevadas a cabo durante el 
periodo en que ostentó el reconocimiento.
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b) De oficio, en aplicación de lo dispuesto del artículo 25.2 d) del presente real decreto y 
de los apartados 3, 6 y 8 del artículo 59 del Reglamento Delegado (UE) 2017/891, de la 
Comisión, de 13 de marzo de 2017, en las organizaciones de productores. En estos casos, 
la retirada de reconocimiento implicará la pérdida del derecho de cobro de las ayudas por ser 
una entidad reconocida en virtud del Reglamento (UE) n.º 1308/2013, del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, desde la fecha que surja efectos la 
retirada de reconocimiento, y la recuperación de las que haya percibido desde dicha fecha 
con arreglo a lo dispuesto en el artículo 67 del Reglamento Delegado (UE) 2017/891, de la 
Comisión, de 13 de marzo de 2017.

c) De oficio, cuando se demuestre que una organización de productores o una 
asociación de ellas ha cometido fraude con respecto de una ayuda cubierta por el 
Reglamento (UE) n.º 1308/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre 
de 2013. En estos casos los efectos de la retirada de reconocimiento serán los dispuestos el 
artículo 60.2 del Reglamento Delegado (UE) 2017/891, de la Comisión, de 13 de marzo 
de 2017.

2. En todos los casos de retirada del reconocimiento se deberá tener en cuenta lo 
dispuesto en el artículo 36 del Reglamento Delegado (UE) 2017/891 de la Comisión, de 13 
de marzo de 2017.

Disposición adicional única.  Reglas especiales para 2020.
1. No obstante lo dispuesto en el apartado 1 del artículo 21, en el año 2020 la 

información podrá remitirse hasta un mes después del último día en el que esté en vigor el 
Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo.

2. En el año 2020 no se aplicarán los controles establecidos en las letras b) y c) del 
apartado 1 del artículo 24.

Téngase en cuenta que lo establecido en esta disposición, añadida por el art. 1 del Real 
Decreto 558/2020, de 9 de junio, será de aplicación retroactiva desde el 15 de abril de 2020, 
según determina la disposición transitoria 1.1 del citado Real Decreto. Ref. BOE-A-2020-5899

Disposición transitoria única.  Adaptación de las organizaciones de productores y 
asociaciones de organizaciones de productores.

Los cambios introducidos en el presente real decreto que requieran su adopción por la 
Asamblea General de la entidad, o en su caso, por la Junta General de accionistas si así 
esté dispuesto en sus estatutos, o en su reglamento de régimen interno, o en la normativa 
específica que regula su personalidad jurídica, deberán adoptarse por las organizaciones de 
productores y las asociaciones de organizaciones de productores en la primera Asamblea 
General, o en su caso Junta General de accionistas, que celebren, no pudiendo sobrepasar 
el plazo de un año desde la entrada en vigor del mismo.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Queda derogado el Real Decreto 1972/2008, de 28 de noviembre, sobre reconocimiento 

de organizaciones de productores de frutas y hortalizas.

Disposición final primera.  Título competencial.
Este real decreto tiene carácter de normativa básica, y se dicta de conformidad con lo 

establecido en el artículo 149.1.13.ª de la Constitución, que atribuye al Estado la 
competencia exclusiva en materia de bases y coordinación de la planificación general de la 
actividad económica.
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Disposición final segunda.  Facultad de modificación.
Se faculta al Ministro de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente para 

modificar los anexos, cuando dichas modificaciones sean exigidas como consecuencia de la 
normativa Unión Europea.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.
El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado».

ANEXO I
Documentación a adjuntar con la solicitud de reconocimiento

A) Todas las organizaciones de productores
1. Documento, elevado a escritura pública, que acredite la constitución de la entidad, su 

denominación, su finalidad, su domicilio social, su forma jurídica, su número de identificación 
fiscal, su capital social, y las personas que la constituyen indicando el porcentaje de capital 
de cada una de ellas. No obstante, en el caso de que la entidad solicitante sea una 
cooperativa o sección de ellas que no requieran realizar el conteo establecido en el 
artículo 7.2.b) del presente real decreto para demostrar el cumplimiento del número mínimo 
de miembros establecido en el apartado 1 de dicho artículo, no tendrá que recoger el 
porcentaje de capital de cada persona que la constituyen.

En el caso de que la entidad solicitante sea una sociedad mercantil, deberá hacer 
constar si las participaciones o acciones deben ser nominativas.

2. Certificado sobre el acuerdo de la Asamblea general, en el caso de cooperativas, 
sociedades agrarias de transformación, y secciones de estas, o de la Junta general de 
accionistas en el caso de sociedades mercantiles, o del órgano correspondiente en otro tipo 
de formas jurídica, en el que se acordó solicitar el reconocimiento como organización de 
productores, en el que se recoja el compromiso de respetar la normativa que las regula, y la 
categoría para la que se solicitará el reconocimiento.

3. Estatutos (o reglamento de régimen interno en caso de las secciones) de 
funcionamiento, elevados a escritura pública o registrados en el registro correspondiente 
según disponga la normativa que regula la persona jurídica que sea la entidad solicitante o 
visados por el órgano competente en su reconocimiento, que recojan, al menos:

a) La finalidad específica que persigan de las establecidas en el artículo 152.1 c) incisos 
i), ii), y iii) del Reglamento (UE) n.º 1308/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 
de diciembre de 2013.

b) La exigencia a sus miembros productores de comercializar toda su producción de los 
productos para los que la organización esté, o vaya a ser reconocida, a través de la 
organización.

En el caso de que la organización autorice a sus miembros productores a realizar ventas 
de las recogidas en el artículo 12 del presente real decreto, deberán recoger dicha 
autorización y el compromiso de establecer el procedimiento de control mencionado en dicho 
artículo.

c) Las demás obligaciones a que se someten los miembros productores de manera 
precisa y clara, en particular:

i) Las de aplicar las normas adoptadas por la organización en materia de notificación de 
la producción, de producción, de comercialización, y de protección al medio ambiente.

ii) Pertenecer a una sola organización de productores para la misma categoría de 
reconocimiento.

iii) Facilitar la información que se les solicite a efectos estadísticos de la organización de 
productores.

iv) Las contribuciones financieras que se les impondrá para financiar la organización de 
productores.

v) El periodo mínimo de adhesión a la organización.

DERECHO AGROALIMENTARIO (CONTEXTO SECTORIAL DE LA INDUSTRIA AGROALIMENTARIA)

§ 16  Reconocimiento y de las organizaciones de productores frutas y hortalizas

– 197 –



vi) El periodo de aviso previo para causar baja en la organización, y las cargas 
económicas que tendrá que abonar por ello, así como cualquier otro efecto a que dé lugar el 
hecho de causar baja en la entidad.

vii) Las sanciones por incumplimiento de las obligaciones estatutarias.
d) Los procedimientos mediante los que se fijarán, adoptarán, y modificarán las normas 

contempladas en el letra c) anterior, inciso i).
e) Las cooperativas o sociedad agraria de transformación, que puedan poseer miembros 

no productores, la exigencia de que éstos no podrán participar en la toma de decisiones 
relativas al funcionamiento de la organización de productores, y a los programas y fondos 
operativos establecidos en los artículos 32 y 33 del Reglamento (UE) n.º 1308/2013, del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013.

f) Las normas que garanticen a sus miembros productores el control democrático de la 
organización de productores y de las decisiones de ella en todo tipo de acuerdos. A estos 
efectos, deberán recoger los derechos de voto y el capital social de los miembros así como 
el quórum necesario para la adopción de acuerdos. En caso de poseer miembros no 
productores, deberán recoger que estos no podrán participar en la toma de decisiones 
relativas al funcionamiento como organización de productores, y a los programas y fondos 
operativos establecidos en los artículos 32 y 33 del Reglamento (UE) n.º 1308/2013, del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, ni podrán participar en la 
elección de los órganos de gobierno.

No obstante, en el caso de cooperativas o secciones de ellas que estén amparadas por 
una norma jurídica que implique su funcionamiento democrático, no será necesario que 
recojan lo dispuesto en el apartado anterior.

g) Las normas relativas a la admisión de nuevos miembros.
h) Compromiso de llevar, a partir de la fecha de reconocimiento, una contabilidad 

específica para las actividades sometidas a reconocimiento, y las normas contables y 
presupuestarias necesarias para el funcionamiento de la organización. En caso de que sea 
una sección, la contabilidad de la entidad a la que pertenece la sección deberá permitir 
diferenciar la actividad de esta.

i) En el caso de ser una cooperativa o sociedad agraria de transformación con sección 
de frutas y hortalizas, o ser una sección de las previstas en la letra (a) del apartado 1 del 
artículo 1 del presente real decreto:

– El reglamento de régimen interno de la sección deberá recoger la prohibición de 
adoptar acuerdos contrarios a la ley, a los estatutos de la entidad a la que pertenece, o al 
interés general de dicha entidad, y

– Los estatutos de la cooperativa o de la sociedad agraria de transformación que posean 
sección de frutas y hortalizas deberán establecer que las decisiones relativas al 
reconocimiento, al funcionamiento y a las actuaciones como organización de productores, 
incluidas las relativas a la presentación y ejecución de programas operativos y constitución 
de los fondos operativos establecidos en los artículos 32 y 33 del Reglamento (UE) 
n.º 1308/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, serán 
directamente adoptadas por la asamblea de la sección.

j) En las organizaciones de productores que posean miembros no productores, que los 
componentes de sus órganos de gobierno deberán ser elegidos, exclusivamente, por los 
miembros productores.

4. Certificado del secretario u órgano equivalente de la entidad, con el visto bueno del 
presidente u órgano equivalente de la entidad, en el que se indique:

a) El número de miembros productores de la organización, basado en las acreditaciones 
de titularidad de explotaciones de los miembros y de las producciones de los mismos 
durante al menos los doce meses anteriores a la solicitud de reconocimiento.

b) El valor de la producción comercializable de la organización de productores, 
determinado acorde a lo dispuesto en el artículo 8 del presente real decreto.

c) El que todos y cada uno de los productores que forman parte de la una organización 
de productores son responsables del riesgo empresarial de la explotación de la que son 
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titulares. En caso de poseer miembros vinculados según lo dispuesto en el artículo 13.4 del 
presente real decreto, los miembros que lo están.

5. Libro registro de socios, en soporte tradicional o informático, e información relativa a 
los efectivos productivos de cada uno de ellos, descrito en el anexo II del presente real 
decreto.

6. En caso de que permitan miembros productores con periodos mínimos de adhesión 
inferior a tres años, el libro registro mencionado en el artículo 11.1 del presente real decreto.

7. Documento con la descripción, y ubicación de los medios humanos, materiales y 
técnicos con los que cuenta para llevar acabo adecuadamente sus actividades, tanto en lo 
relativo a la duración como a la eficacia. Al menos deberá incluir:

a) Procedimiento a utilizar, y medios con los que cuenta, el departamento técnico de 
producción, para llevar a cabo una estrategia de adaptación de la producción de sus 
miembros a lo demandado por el mercado, marcar a los miembros productores directrices 
para que los sistemas de cultivo utilizados por sus miembros sean respetuosos con el 
medioambiente, y coordinar a los miembros productores en los aspectos relacionados con 
calendarios de siembra y recolección, variedades y especies a cultivar, volúmenes de 
producción, y reconversiones a realizar.

b) Medios con los que cuenta el departamento de acondicionamiento de la producción, 
para llevar a cabo la clasificación, el almacenamiento, y el acondicionamiento de la 
producción de sus miembros.

c) Estructura y medios con los que cuenta el departamento comercial, para llevar a cabo 
la puesta en el mercado de la producción de los miembros productores.

d) Medios con los que cuenta el departamento administrativo, para llevar a cabo la 
gestión administrativa de la organización de productores.

En el caso de que la entidad tenga externalizada alguna de sus actividades o alguno de 
los medios técnicos para poder cumplir con los requisitos de reconocimiento, deberá 
presentar el, o los, acuerdos comerciales descrito en el artículo 9.4 del presente real decreto.

8. En caso de solicitar el reconocimiento como categoría (iv), el compromiso por escrito 
por parte de sus miembros de una entrega mínima que garantice el valor de la producción 
comercializable mínimo establecido para ellas en el anexo IV, y el contrato de suministro 
entre la empresa transformadora y la organización, si esta no es la transformadora.

9. Las filiales que poseen la organización y los miembros que forman parte de ella, 
indicando las participaciones y capital social que poseen de cada una de ellas.

10. Sobre los miembros agregadores de productores que formen parte de la 
organización de productores, ya sea de manera directa o indirecta:

a) Los estatutos de cada uno de ellos.
b) El documento descrito en el apartado 1 de la parte (A) de este anexo, correspondiente 

al miembro agregador, con los mismos criterios que en él descritos.

B) Organizaciones de productores transnacionales
Además de la documentación relacionada en el apartado (A), las organizaciones de 

productores transnacionales deberán presentar, un certificado expedido por el secretario de 
la entidad en el que se haga constar el número de miembros productores y el valor de la 
producción comercializada que posee la organización de productores en cada uno de los 
estados miembros donde poseen efectivos productivos.

ANEXO II
Estructura y contenido del registro de miembros de las organizaciones de 

productores
I. En organizaciones de productores cuya personalidad jurídica sea la de cooperativa o 

sociedad agraria de transformación, o secciones de ellas:
a) Miembros de la organización que sean personas físicas o personas jurídicas no 

agregadores de productores. De estos miembros se recogerá, al menos:
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1.º Nombre o razón social.
2.º NIF.
3.º Fecha de alta.
4.º Fecha de baja.
5.º Si es productor o no productor.
6.º Si es miembro directo o a través de un miembro agregador.
7.º Efectivos productivos de su explotación (superficie cultivada, productos y volumen y 

valor de su producción por productos).
8.º Ámbito geográfico de su explotación.
9.º Capital social que posee respecto de la organización.
No obstante, no será necesario recoger esta información cuando el miembro sea un 

miembro directo de una organización de productores que sea una cooperativa amparada por 
una norma jurídica que implique su funcionamiento democrático o una sección de ella, o 
cuando sea un miembro directo de un miembro agregador cuya personalidad jurídica sea 
una cooperativa, o una sección de ella, que reúna los mismos requisitos que la citada 
anteriormente. Sin embargo, en estos casos, si la cooperativa, o sección de ella, no alcanza 
el número mínimo de miembros establecido en el artículo 7.1 del presente real decreto con 
miembros productores que sean personas físicas, se deberá recoger, de los miembros 
productores que sean personas jurídicas, la información relativa a su estructura societaria 
hasta llegar a las personas físicas que hay detrás, al menos, hasta que se alcance dicho 
número mínimo de miembros, computados según lo dispuesto en el artículo 7.2.

10.º Derechos de voto que posee en todo tipo de decisiones respecto de la organización 
de productores. No obstante, no será necesario recoger esta información cuando el miembro 
sea un miembro directo de una organización de productores que sea una cooperativa 
amparada por una norma jurídica que implique su funcionamiento democrático o una sección 
de ella, o cuando sea un miembro directo de un miembro agregador cuya personalidad 
jurídica sea una cooperativa, o una sección de ella, que reúna los mismos requisitos que la 
citada anteriormente.

11.º Si es miembro a través de un miembro agregador de productores, se deberá 
recoger, además:

i) El nivel que posee dentro de la cadena societaria de la organización de productores, 
partiendo del criterio de que el segundo nivel son los miembros de un miembro agregador 
directo de la organización.

ii) La razón social y el NIF del miembro agregador del que forma parte, y nivel que posee 
dicho agregador en la organización.

iii) El capital social que posee respecto del miembro agregador del que forma parte. No 
obstante, no será necesario recoger esta información cuando el miembro sea un miembro 
directo de una organización de productores que sea una cooperativa amparada por una 
norma jurídica que implique su funcionamiento democrático o una sección de ella, o cuando 
sea un miembro directo de un miembro agregador cuya personalidad jurídica sea una 
cooperativa, o una sección de ella, que reúna los mismos requisitos que la citada 
anteriormente.

iv) Los derechos de voto que posee en todo tipo de decisiones respecto del miembro 
agregador del que forma parte. No obstante, no será necesario recoger esta información 
cuando el miembro sea un miembro directo de una organización de productores que sea una 
cooperativa amparada por una norma jurídica que implique su funcionamiento democrático o 
una sección de ella, o cuando sea un miembro directo de un miembro agregador cuya 
personalidad jurídica sea una cooperativa, o una sección de ella, que reúna los mismos 
requisitos que la citada anteriormente.

b) Miembros agregadores de productores. De cada uno de ellos, se recogerá, al menos:
1.º Razón social.
2.º NIF.
3.º Fecha de alta.
4.º Fecha de baja.
5.º Si es productor o no productor.
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6.º El nivel que posee dentro de la cadena societaria de la organización de productores, 
con el mismo criterio marcado en el apartado 11, inciso i) de la letra a) anterior.

7.º En caso de ser productor además de agregador, los efectivos productivos de los que 
él es titular de explotación (superficie cultivada, productos y volumen y valor de su 
producción por productos) y el ámbito geográfico de la explotación de la que es titular.

8.º Efectivos productivos que agrupa procedente de sus miembros productores 
(superficie cultivada, productos y volumen y valor de su producción por productos).

9.º Ámbito geográfico del conjunto de las explotaciones de sus miembros.
10.º Capital social que posee respecto de la organización. No obstante, no será 

necesario recoger esta información cuando el miembro sea un miembro directo de una 
organización de productores que sea una cooperativa amparada por una norma jurídica que 
implique su funcionamiento democrático o una sección de ella, o cuando sea un miembro 
directo de un miembro agregador cuya personalidad jurídica sea una cooperativa, o una 
sección de ella, que reúna los mismos requisitos que la citada anteriormente.

11.º Derechos de voto que posee en todo tipo de decisiones de la organización. No 
obstante, no será necesario recoger esta información cuando el miembro sea un miembro 
directo de una organización de productores que sea una cooperativa amparada por una 
norma jurídica que implique su funcionamiento democrático o una sección de ella, o cuando 
sea un miembro directo de un miembro agregador cuya personalidad jurídica sea una 
cooperativa, o una sección de ella, que reúna los mismos requisitos que la citada 
anteriormente.

12.º Número de productores que agrega.
13 .º De cada miembro que forme parte de él, el nombre o razón social y el NIF.
II. En organizaciones de productores y miembros agregadores de productores con 

personalidad jurídica que no sea la de cooperativa, sociedad agraria de transformación, o 
secciones de ellas, se deberá recoger la información detallada en el apartado I) referida a los 
titulares de las acciones o participaciones del capital de la entidad.

ANEXO III
Categorías de reconocimiento de las organizaciones de productores

i) Frutas y hortalizas.
Productos incluidos en la parte IX del anexo I del Reglamento (UE) n.º 1308/2013, del 

Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013. No obstante, la exclusión 
en esta categoría de los frutos de cáscara, las setas, los cítricos, los productos para 
transformación, las aromáticas y condimentos, la uva de mesa, el melón y la cebolla es 
opcional.

ii) Frutas.
Productos del capítulo NC 08 incluidos en la parte IX del anexo I del Reglamento (UE) 

n.º 1308/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013. No 
obstante, la exclusión en esta categoría de dichos productos destinados a la transformación, 
los frutos de cáscara, los cítricos, la uva de mesa, y el melón es opcional.

iii) Hortalizas.
Productos del capítulo NC 07 incluidos en la parte IX del anexo I del Reglamento (UE) 

n.º 1308/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013. No 
obstante, la exclusión en esta categoría de dichos productos destinados a la transformación, 
las setas, y la cebolla es opcional.

iv) Productos destinados a la transformación.
Productos incluidos en la parte IX del anexo I del Reglamento (UE) n.º 1308/2013, del 

Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013 que la entidad sea capaz de 
garantizar que se entregan para la transformación en los productos incluidos en la parte X de 
dicho anexo, o en el artículo 22.3 del Reglamento Delegado (UE) 2017/891 de la Comisión, 
de 13 de marzo de 2017.
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v) Cítricos.
Productos del Código NC 0805.
vi) Frutos de cáscara.
Frutos de cáscara incluidos en la parte IX del anexo I del Reglamento (UE) 

n.º 1308/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, entre 
ellos, las almendras, avellanas, nueces de nogal, castañas, y pistachos, así como las 
algarrobas.

vii) Setas.
Hongos del género Agaricus, trufas, y demás setas y hongos frescos o refrigerados.
viii) Aromáticas y condimentos.
Azafrán, tomillo, albahaca, melisa, menta, orégano, romero, y salvia, frescos o 

refrigerados.
ix) Uva de mesa.
x) Melón.
xi) Cebolla.

ANEXO IV
Número mínimo de miembros y de valor de la producción comercializable 

de las organizaciones de productores
a) Categorías (i), (ii), y (iii):
— En las islas de Lanzarote, Fuerteventura, La Gomera y El Hierro:

Número de miembros Mínimo valor producción comercializable
Entre cinco y quince. 1.000.000 €
Dieciséis o más. 100.000 €

— En las islas de Menorca, Ibiza y Formentera:

Número de miembros Mínimo valor producción comercializable
Entre cinco y quince. 500.000 €
Dieciséis o más. 100.000 €

— En las Comunidades Autónomas de Galicia, Asturias, Cantabria, País Vasco y 
Castilla y León, la isla de Mallorca y las islas de Gran Canaria, Tenerife y La Palma:

Número de miembros Mínimo valor producción comercializable
Entre cinco y quince. 1.000.000 €
Dieciséis o más. 500.000 €

3.º Demás zonas:

Número de miembros Mínimo valor producción comercializable
Entre cinco y quince. 3.000.000 €
Entre dieciséis y cuarenta. 2.500.000 €
Más de cuarenta. 1.500.000 €

b) Categoría (v):
— En función del número mínimo de miembros y del valor mínimo de producción 

comercializable. En todo el territorio nacional:
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Número mínimo de miembros Mínimo valor producción comercializable
Cinco. 3.000.000 €

— En función del número mínimo de miembros y del volumen mínimo de 
producción comercializable. En todo el territorio nacional, excepto en la Comunidad 
Autónoma de las Illes Balears:

Número mínimo de miembros Mínimo valor producción comercializable
Veinticinco. 2.500 t

— En función del número mínimo de miembros y del volumen mínimo de 
producción comercializable. En la Comunidad Autónoma de las Illes Balears:

Número mínimo de miembros Mínimo valor producción comercializable
Veinticinco. 1.250 t

c) Categorías (iv), (vii), (viii), (ix), (x) y (xi):
— Para todo el territorio nacional:

Número mínimo de miembros Mínimo valor producción comercializable
Cinco. 250.000 €

d) Categoría (vi):
— Para todo el territorio nacional, salvo las islas de Menorca, Ibiza y Formentera:

Número mínimo de miembros Mínimo valor producción comercializable
Cinco. 250.000 €

— Islas de Menorca, Ibiza y Formentera:

Número mínimo de miembros Mínimo valor producción comercializable
Cinco. 125.000 €

ANEXO V
Documentación a adjuntar con la solicitud de reconocimiento como asociación 

de organización de productores
1. Documento, elevado a escritura pública, que acredite la constitución de la entidad, su 

denominación, su domicilio social, su forma jurídica, su número de identificación fiscal, su 
capital social, las entidades que la constituyen con el porcentaje de capital de cada una, las 
actividades que va a realizar, y los productos a las que afecta.

2. Certificado del acta de la Asamblea general en el caso de cooperativas y sociedades 
agrarias de transformación, o de la Junta general de accionistas u órgano equivalente en el 
resto, en el que se acordó solicitar el reconocimiento como asociación de organización de 
productores, con el compromiso de respetar la normativa que las regula.

3. Estatutos de funcionamiento, elevados a escritura pública o registrados en el registro 
correspondiente según disponga la normativa que regula la persona jurídica que sea la 
entidad solicitante o visados por el órgano competente en su reconocimiento, que recojan, al 
menos:

a) Las actividades a realizar de las establecidas en el artículo 18 del presente real 
decreto y los productos a los que afecta.

b) Las obligaciones a que se someten las entidades asociadas de manera precisa y 
clara, en particular la de no poder pertenecer a más de una asociación de organizaciones de 

DERECHO AGROALIMENTARIO (CONTEXTO SECTORIAL DE LA INDUSTRIA AGROALIMENTARIA)

§ 16  Reconocimiento y de las organizaciones de productores frutas y hortalizas

– 203 –



productores para una determinada actividad y para un mismo producto, las contribuciones 
financieras que se les impondrá para financiar la asociación, el periodo mínimo de adhesión, 
el periodo de aviso previo para causar baja en la organización, las cargas económicas que 
tendrá que abonar por causar baja, y las sanciones por incumplimiento de las obligaciones 
estatutarias.

c) La fórmula de adopción de acuerdos y de determinación de los derechos de voto que 
garanticen a sus miembros el control democrático de la asociación. Cuando posea miembros 
que no sean organizaciones de productores, deberán recoger que si la asociación 
presentase programas operativos, totales o parciales, de los establecidos en el artículo 33 
del reglamento (UE) n.º 1308/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de 
diciembre de 2013, las decisiones sobre los mismos serán adoptadas solo por miembros que 
sean organizaciones de productores reconocidas.

d) Las normas relativas a la admisión de nuevos miembros.
e) Compromiso de llevar, a partir de la fecha de reconocimiento, una contabilidad 

específica para las actividades sometidas a reconocimiento, y las normas contables y 
presupuestarias necesarias para el funcionamiento de la asociación.

4. Libro registro de entidades asociadas, en soporte tradicional o informático, en el que 
se recoja, al menos, si son o no organizaciones de productores reconocidas, el capital social 
y los derechos de voto que poseen dentro de la asociación, la fecha de adhesión, los datos 
de sus efectivos productivos, y el ámbito geográfico de los mismos.

5. Documento con la descripción, y ubicación de los medios humanos, materiales y 
técnicos con los que cuenta para llevar acabo adecuadamente sus actividades, tanto en lo 
relativo a la duración como a la eficacia.
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§ 17

Real Decreto 1179/2018, de 21 de septiembre, por el que se regulan 
los fondos y programas operativos de las organizaciones de 

productores del sector de frutas y hortalizas

Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación
«BOE» núm. 230, de 22 de septiembre de 2018

Última modificación: 1 de julio de 2020
Referencia: BOE-A-2018-12836

La regulación esencial específica del sector de frutas y hortalizas dentro de la 
Organización común de los mercados agrícolas se encuentra en los artículos 32 y siguientes 
del Reglamento (UE) n.º 1308/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de 
diciembre de 2013, por el que se crea la organización común de mercados de los productos 
agrarios y por el que se derogan los Reglamentos (CEE) n.º 922/72, (CEE) n.º 234/79, (CE) 
n.º 1037/2001 y (CE) n.º 1234/2007, y en el Reglamento (UE) n.º 1306/2013 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, sobre la financiación, gestión y 
seguimiento de la Política Agrícola Común, por el que se derogan los Reglamentos (CE) 
n.º 352/78, (CE) n.º 165/94, (CE) n.º 2799/98, (CE) n.º 814/2000, (CE) n.º 1290/2005 y (CE) 
n.º 485/2008 del Consejo.

Asimismo, se aprobaron el Reglamento Delegado (UE) 2017/891 de la Comisión, de 13 
de marzo de 2017, por el que se completa el Reglamento (UE) n.º 1308/2013 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, en lo que respecta a los sectores de las frutas y hortalizas y de las 
frutas y hortalizas transformadas, se completa el Reglamento (UE) n.º 1306/2013 del 
Parlamento Europeo y del Consejo en lo relativo a las sanciones que deben aplicarse en 
esos sectores y se modifica el Reglamento de Ejecución (UE) n.º 543/2011 de la Comisión, y 
el Reglamento de Ejecución (UE) 2017/892 de la Comisión, de 13 de marzo de 2017, por el 
que se establecen disposiciones de aplicación del Reglamento (UE) n.º 1308/2013 del 
Parlamento Europeo y del Consejo en los sectores de las frutas y hortalizas y de las frutas y 
hortalizas transformadas.

Para adaptar nuestra normativa a los citados reglamentos, se aprobó el Real Decreto 
533/2017, de 26 de mayo, por el que se regulan los fondos y programas operativos de las 
organizaciones de productores del sector de frutas y hortalizas.

Posteriormente, y desde el 1 de enero de este año, es de aplicación el Reglamento (UE) 
2017/2393 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 13 de diciembre de 2017, por el que 
se modifican los Reglamentos (UE) n.º 1305/2013 relativo a la ayuda al desarrollo rural a 
través del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (Feader), (UE) n.º 1306/2013 sobre 
la financiación, gestión y seguimiento de la política agrícola común, (UE) n.º 1307/2013 por 
el que se establecen normas aplicables a los pagos directos a los agricultores en virtud de 
los regímenes de ayuda incluidos en el marco de la política agrícola común, (UE) n.º 
1308/2013 por el que se crea la organización común de mercados de los productos agrarios 
y (UE) n.º 652/2014 por el que se establecen disposiciones para la gestión de los gastos 
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relativos a la cadena alimentaria, la salud animal y el bienestar de los animales, y relativos a 
la fitosanidad y a los materiales de reproducción vegetal. Dicho Reglamento modifica ciertos 
aspectos de los programas operativos, introduciendo nuevas acciones de crisis o ampliando 
algunas de ellas, así como simplificando el procedimiento de tramitación de la ayuda 
financiera nacional, y es preciso aplicarlo en España mediante una nueva normativa.

Asimismo, y con aplicación parcialmente retroactiva desde el 1 de enero de este año, 
son de aplicación el Reglamento Delegado (UE) 2018/1145 de la Comisión, de 7 de junio de 
2018, por el que se completa el Reglamento (UE) n.º 1308/2013 del Parlamento Europeo y 
del Consejo en lo que respecta a los sectores de las frutas y hortalizas y de las frutas y 
hortalizas transformadas, y el Reglamento de Ejecución (UE) 2018/1146 de la Comisión, de 
7 de junio de 2018, por el que se modifica el Reglamento de Ejecución (UE) 2017/892 de la 
Comisión, de 13 de marzo de 2017, por el que se establecen disposiciones de aplicación del 
Reglamento (UE) n.º 1308/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo en los sectores de 
las frutas y hortalizas y de las frutas y hortalizas transformadas. Ambos reglamentos tienen 
como objetivo desarrollar las nuevas disposiciones establecidas en el Reglamento (UE) 
2017/2393 del Parlamento Europeo y del Consejo, así como clarificar determinados aspectos 
de la normativa.

También se incluyen en este real decreto, mínimos cambios de mejora de redacción 
técnica.

Ello no obstante, dado que los cambios afectan a diversos artículos, por seguridad 
jurídica debe aprobarse un nuevo real decreto.

El real decreto se adecua a los principios de buena regulación a que se refiere el artículo 
129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. En concreto, cumple con los principios de necesidad y eficacia, 
pues se trata del instrumento más adecuado para garantizar que la normativa europea se 
aplica de un modo homogéneo en todo el territorio nacional, lo que garantiza el interés 
general. También se adecua al principio de proporcionalidad, pues no existe otra alternativa 
menos restrictiva de derechos o que imponga menos obligaciones a los destinatarios. En 
cuanto a los principios de seguridad jurídica, transparencia y eficiencia, dicha norma se 
adecua a los mismos pues es coherente con el resto del ordenamiento jurídico, y se ha 
procurado la participación de las partes interesadas, evitando cargas administrativas 
innecesarias o accesorias.

En la elaboración de esta disposición se ha consultado a las comunidades autónomas y 
a las entidades representativas de los sectores afectados.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación, de acuerdo 
con el Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día 21 de septiembre de 2018,

DISPONGO:

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto y ámbito de aplicación.
1. 1. El presente real decreto tiene como objeto establecer la normativa básica del 

Estado en lo relativo a los fondos y programas operativos de las organizaciones de 
productores y de las asociaciones de organizaciones de productores, para la aplicación en el 
Reino de España de la reglamentación de la Unión Europea en dicha materia.

2. El presente real decreto se aplicará a las organizaciones de productores y a las 
asociaciones de organizaciones de productores reconocidas de conformidad con el Real 
Decreto 532/2017, de 26 de mayo, por el que se regulan el reconocimiento y el 
funcionamiento de las organizaciones de productores del sector de frutas y hortalizas.

3. A efectos del presente real decreto, se entenderá por órgano competente al órgano 
designado por la comunidad autónoma donde radique la sede social de la organización de 
productores o de la asociación de organizaciones de productores.
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Artículo 2.  Definiciones y empleo de términos.
1. A los efectos del presente real decreto, los términos empleados en el Reglamento 

(UE) n.º 1306/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, 
sobre la financiación, gestión y seguimiento de la Política Agrícola Común, por el que se 
derogan los Reglamentos (CE) n.º 352/78, (CE) n.º 165/94, (CE) n.º 2799/98, (CE) n.º 
814/2000, (CE) n.º 1290/2005 y (CE) n.º 485/2008 del Consejo, en el Reglamento (UE) n.º 
1307/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, por el que 
se establecen normas aplicables a los pagos directos a los agricultores en virtud de los 
regímenes de ayuda incluidos en el marco de la Política Agrícola Común y por el que se 
derogan los Reglamentos (CE) n.º 637/2008 y (CE) n.º 73/2009 del Consejo, en el 
Reglamento (UE) n.º 1308/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre 
de 2013, por el que se crea la organización común de los productos agrarios y por el que se 
derogan los Reglamento (CEE) n.º 922/72, (CEE) n.º 234/79, (CE) n.º 1037/2001 y (CE) n.º 
1234/2007, en el Reglamento Delegado (UE) 2017/891 de la Comisión, y en el Reglamento 
de Ejecución (UE) 2017/892 de la Comisión, tendrán el mismo significado cuando se utilicen 
en el presente real decreto.

2. Asimismo, a los efectos de este real decreto se establecen las siguientes definiciones:
a) «Programa operativo»: Conjunto de medidas, acciones y actuaciones, establecido en 

virtud del artículo 33 del Reglamento (UE) n.º 1308/2013 del Parlamento Europeo y del 
Consejo.

b) «Actuación»: Conjunto de inversiones y conceptos de gasto en los que se puede 
dividir una acción, definida en el artículo 2.g) del Reglamento Delegado (UE) n.º 2017/891.

c) «Inversiones y conceptos de gasto»: unidades identificables física y 
presupuestariamente en las que se puede dividir una actuación.

CAPÍTULO II
Valor de la producción comercializada

Artículo 3.  Cálculo.
1. El valor de la producción comercializada de una organización de productores o de una 

asociación de organizaciones de productores al que hace referencia el artículo 22 del 
Reglamento Delegado (UE) n.º 2017/891, se calculará según lo establecido en el anexo I del 
presente real decreto.

2. En virtud de lo dispuesto en el artículo 22.3 del Reglamento Delegado (UE) n.º 
2017/891, se podrá incluir el valor de los subproductos en el valor de la producción 
comercializada.

3. Con objeto de evitar el doble cómputo en los casos de miembros que abandonen o se 
incorporen a la organización de productores o a la asociación de organizaciones de 
productores no trasnacionales a que hace referencia el artículo 22.1 del Reglamento 
Delegado (UE) n.º 2017/891 y en aplicación del artículo 23.3 de dicho reglamento, el valor de 
la producción comercializada se deberá obtener de la contabilidad de la organización de 
productores o la asociación de organizaciones de productores, incluyéndose el valor de las 
cantidades efectivamente comercializadas y contabilizadas de los miembros productores 
durante el tiempo que hayan permanecido en la organización o asociación en el período de 
referencia.

En caso de productores que se incorporen por primera vez a una organización de 
productores o asociación de organizaciones de productores, el valor de la producción 
comercializada de estos productores se añadirá al de la organización de productores o 
asociación de organizaciones de productores y se calculará como el valor real de la 
producción comercializada facturada durante el periodo de referencia, establecido en el 
artículo 4 del presente real decreto, de la organización de productores. En caso de que no se 
disponga del valor en dicho periodo de referencia, se calculará en un periodo de doce meses 
consecutivos dentro de los tres años anteriores a la presentación del programa operativo o la 
correspondiente anualidad del fondo operativo.
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También se podrá incluir el valor real de la producción comercializada facturada por 
productores que hubieran pertenecido a una organización de productores o asociación de 
organizaciones de productores siempre que la autoridad competente haya comprobado que 
no existe doble cómputo en virtud del artículo 22.1 del Reglamento Delegado (UE) n.º 
2017/891.

En caso de que la organización de productores o la asociación de organizaciones de 
productores sea transnacional, en aplicación del artículo 23.2 y 3 del Reglamento Delegado 
(UE) n.º 2017/891, el valor de la producción comercializada durante el periodo de referencia 
se calculará teniendo en cuenta los miembros de dicha organización o asociación a 1 de 
enero del año por el que se solicita la ayuda.

4. En desarrollo de lo dispuesto en el artículo 22.8.b) del Reglamento Delegado (UE) n.º 
2017/891, para el cálculo del límite mínimo del 90 % del capital de la filial también podrán 
considerarse las participaciones, de los miembros productores de las organizaciones de 
productores o de las asociaciones de organizaciones de productores, en las condiciones 
previstas en el mencionado artículo 22.8.b).

5. En el caso de aplicación del artículo 23.4 del Reglamento Delegado (UE) n.º 2017/891 
la organización de productores deberá presentar la justificación de la reducción de la 
producción de acuerdo con lo especificado en el punto 4 del apartado B) del anexo II del 
presente real decreto.

Artículo 4.  Período de referencia.
El periodo de referencia mencionado en el artículo 23.1 del Reglamento Delegado (UE) 

n.º 2017/891, sobre el que se determinará el valor de la producción comercializada, será el 
último periodo anual contable finalizado antes del 1 de agosto del año en que se realiza la 
comunicación del importe del fondo operativo.

CAPÍTULO III
Fondos operativos

Artículo 5.  Gestión.
En cumplimiento del artículo 24 del Reglamento Delegado (UE) n.º 2017/891, la gestión 

de los fondos operativos deberá realizarse mediante cuentas financieras gestionadas por la 
organización de productores o asociación de organizaciones de productores en las que la 
contabilización de cada operación se efectúe de tal modo que cada asiento contable de 
gastos e ingresos, incluidos, en su caso, pagos y abonos relativos a los fondos operativos, 
pueda identificarse.

Los pagos y abonos al fondo operativo podrán realizarse mediante una de las dos 
siguientes alternativas:

a) Mediante una cuenta bancaria, única y exclusiva para la gestión del fondo operativo. 
En este caso, se admitirán las regularizaciones en esta cuenta correspondientes a las 
siguientes acciones, actuaciones, inversiones o conceptos de gasto establecidas en el anexo 
III del Reglamento Delegado (UE) n.º 2017/891:

1.º Costes específicos del apartado 1.
2.º Gastos de personal de la letra b) del apartado 2.
b) Mediante cuentas bancarias no exclusivas para el fondo operativo. En este caso, los 

movimientos de ingresos y gastos del fondo operativo deberán ser auditados por un auditor 
de cuentas inscrito como ejerciente en el Registro Oficial de Auditores de Cuentas, 
dependiente del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas, o en otro registro 
equivalente comunitario. El alcance del informe del auditor deberá ajustarse a lo establecido 
en el artículo 25.2 del presente real decreto.

Artículo 6.  Constitución y financiación.
A efectos del cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 25.2 del Reglamento Delegado 

(UE) n.º 2017/891, la constitución de los fondos operativos, así como su forma de 
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financiación deberán ser aprobadas, anualmente y con anterioridad a la fecha establecida en 
el artículo 8 del presente real decreto, por la asamblea general de la entidad, o por el órgano 
equivalente de la sección, si dicha entidad está organizada en secciones, o por un órgano 
equivalente, según la personalidad jurídica de la organización de productores o asociación 
de organizaciones de productores.

Las aportaciones a dicho fondo operativo deberán realizarse durante el periodo 
comprendido entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de la anualidad en cuestión, salvo 
casos debidamente justificados a juicio de la autoridad competente.

En caso de financiación de inversiones en más de una anualidad en virtud del artículo 
13.2 del presente real decreto, las aportaciones a dicho fondo operativo deberán realizarse 
en cada una de las anualidades en las que se financia la inversión. Asimismo, se incluirán 
también las cantidades a tanto alzado.

Artículo 7.  Información y documentación a presentar anualmente.
Las organizaciones de productores y las asociaciones de organizaciones de productores 

con programa operativo en ejecución, tal y como se establece en el artículo 26 del 
Reglamento Delegado (UE) n.º 2017/891, y en el artículo 6 del Reglamento de Ejecución 
(UE) n.º 2017/892, deberán comunicar anualmente al órgano competente a más tardar el 15 
de septiembre, en su caso, al mismo tiempo que presentan los proyectos de programas 
operativos o las solicitudes de modificación de los mismos para la anualidad siguiente, la 
información y documentación contenida en el anexo II del presente real decreto.

CAPÍTULO IV
Programas operativos

Artículo 8.  Presentación.
Los proyectos de programas operativos establecidos por el artículo 33 del Reglamento 

(UE) n.º 1308/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, 
deberán presentarse para su aprobación por las organizaciones de productores o las 
asociaciones de organizaciones de productores ante el órgano competente, a más tardar el 
15 de septiembre del año anterior al del inicio de su aplicación según se establece en el 
artículo 6 del Reglamento de Ejecución (UE) n.º 2017/892.

Si el órgano competente de la comunidad autónoma así lo establece, dicha presentación 
deberá realizarse a través de la aplicación «Gestión de Programas Operativos» del Fondo 
Español de Garantía Agraria. También serán válidas otras aplicaciones creadas a tal efecto 
por las comunidades autónomas.

Artículo 9.  Formato y contenido.
1. La presentación de los proyectos de programas operativos deberá realizarse en un 

documento único, ajustado al contenido mínimo establecido en el anexo III del presente real 
decreto; y debiendo ir acompañados, al menos, de la documentación mencionada en dicho 
anexo.

2. En virtud de lo dispuesto en el artículo 23 del Reglamento de Ejecución (UE) n.º 
2017/892, para proceder a la aprobación de los proyectos de programas operativos y al pago 
de la ayuda financiera de la Unión Europea establecida en el artículo 34 del Reglamento 
(UE) n.º 1308/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, los 
órganos competentes deberán verificar que los programas operativos contienen los 
elementos indicados en el artículo 4 del Reglamento de Ejecución (UE) n.º 2017/892, en el 
anexo III del presente real decreto y, en particular que:

a) Tengan una duración entre tres y cinco años, tal como se establece en el 33.1 del 
Reglamento (UE) n.º 1308/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre 
de 2013.

b) Estén aprobados por la asamblea general de la entidad, o el órgano equivalente de la 
sección si dicha entidad está organizada en secciones, o por un órgano equivalente, según 

DERECHO AGROALIMENTARIO (CONTEXTO SECTORIAL DE LA INDUSTRIA AGROALIMENTARIA)

§ 17  Fondos y programas operativos organizaciones productores de frutas y hortalizas

– 209 –



la personalidad jurídica de la organización de productores o asociación de organizaciones de 
productores.

c) Las medidas, acciones, actuaciones, inversiones y concepto de gasto cumplan con las 
condiciones de subvencionalidad establecidas en el anexo IV del presente real decreto y 
anualmente su calendario de financiación cumpla los límites máximos de gastos 
contemplados en el anexo IV del presente real decreto, así como lo establecido en los 
aspectos medioambientales a que se refiere artículo 33.5. del Reglamento (UE) n.º 
1308/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, con las 
correspondientes obligaciones establecidas en las Directrices Nacionales para la 
Elaboración de los Pliegos de Condiciones referentes a las Acciones Medioambientales, y lo 
establecido en materia de cumplimiento de objetivos que se recoge en el artículo 33.1.

Las obligaciones establecidas en el artículo 33.5 del Reglamento (UE) n.º 1308/2013, del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, serán:

1.º De cumplimiento anual si se opta por la obligación establecida en la letra a) de dicho 
artículo.

2.º De cumplimiento a nivel programa operativo si se opta por obligación establecida en 
la letra b) de dicho artículo, aplicándose, en su caso, el artículo 61.6, del Reglamento 
Delegado (UE) n.º 2017/891.

En aplicación del artículo 33.2 del Reglamento Delegado (UE) n.º 2017/891, en el caso 
de los programas operativos de las asociaciones de organizaciones de productores, el límite 
para la medida de prevención y gestión de crisis establecido en el artículo 33.3 del 
Reglamento (UE) n.º 1308/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre 
de 2013, se deberá calcular para cada una de las organizaciones de productores que sean 
miembro de la asociación de organizaciones de productores.

d) Las acciones, actuaciones, inversiones y conceptos de gasto subvencionables en el 
marco de los programas operativos se podrán realizar en las ubicaciones a que se refiere el 
artículo 31.7 del Reglamento Delegado (UE) n.º 2017/891 y en las no excluidas en el 
apartado 19 del anexo II del Reglamento Delegado (UE) n.º 2017/891.

3. En caso de aplicación del artículo 35 del Reglamento (UE) n.º 1308/2013, el programa 
operativo incluirá asimismo la Ayuda Financiera Nacional en las condiciones establecidas en 
el artículo 52 del Reglamento (UE) 2017/891

4. En virtud del artículo 29 del Reglamento Delegado (UE) n.º 2017/891 de la Comisión, 
de 13 de marzo de 2017, no se podrán incluir actuaciones de la Medida 1 del anexo IV del 
presente real decreto en los programas operativos que conlleven un incremento de la 
producción de melocotón, nectarina, paraguaya, platerina y melocotón plano.

Asimismo, durante las anualidades 2020 y 2021 no se podrán incluir actuaciones de la 
Medida 1 del anexo IV del presente real decreto en los programas operativos que conlleven 
un incremento de la producción de naranja, clementina, mandarina, satsuma y limón. No 
obstante, de manera motivada, la autoridad competente podrá realizar excepciones por 
ámbitos geográficos, productos o variedades a dicha prohibición. Para ello deberán remitir 
un certificado a la Dirección General de Producciones y Mercados Agrarios que justifique 
que para los productos o variedades exceptuadas no se requieren medidas excepcionales.

Artículo 10.  Relación con los programas de desarrollo rural.
1. Las salvaguardas, disposiciones y controles para evitar la doble financiación de una 

misma acción u operación con cargo a los programas de desarrollo rural y a los programas 
operativos, serán las establecidas en los programas de desarrollo rural de las comunidades 
autónomas para el periodo 2014-2020, en cumplimiento del artículo 30.1 del Reglamento 
Delegado (UE) n.º 2017/891.

2. Las organizaciones de productores o asociaciones de organizaciones de productores 
que sean beneficiarias de la medida 9 del Programa Nacional de Desarrollo Rural o del 
Programa de Desarrollo Rural de la comunidad autónoma correspondiente, podrán ejecutar 
un programa operativo durante el mismo periodo siempre que la autoridad competente se 
asegure de que para una misma acción solo se recibe ayuda por una de las dos líneas.
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Artículo 11.  Financiación de retiradas y de operaciones de cosecha en verde y no cosecha.
1. El importe del fondo operativo destinado a la financiación de retiradas que cumplan 

con lo establecido en la acción 6.1 del anexo IV del presente real decreto en desarrollo del 
artículo 46.1 del Reglamento Delegado (UE) n.º 2017/891, deberá tener en cuenta los 
siguientes importes de ayuda, que incluyen tanto la participación de la Unión Europea como 
la contribución de la organización de productores:

a) En el caso de productos incluidos en el anexo IV del Reglamento Delegado (UE) n.º 
2017/891: las cuantías fijadas en dicho anexo.

b) En el caso de productos no incluidos en el citado anexo IV: Las cuantías fijadas en el 
anexo V del presente real decreto calculadas según lo establecido en el artículo 45.1. del 
Reglamento Delegado (UE) n.º 2017/891.

En caso de que la organización de productores haya recibido ingresos procedentes de 
terceros por los productos retirados, dichos ingresos se deberán deducir de las cuantías 
indicadas en los apartados a) y b) anteriores, en cumplimiento del artículo 45.1 del 
Reglamento Delegado (UE) n.º 2017/891.

2. En virtud del artículo 46.2 del Reglamento Delegado (UE) n.º 2017/891 si el producto 
retirado tiene como destino la distribución gratuita, las organizaciones e instituciones 
caritativas podrán solicitar a los destinatarios finales una contribución, previa solicitud al 
órgano competente y autorización de éste.

Se podrá admitir el pago en especie por parte de los beneficiarios finales a los 
transformadores siempre que haya sido autorizado por el Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación cuando dicho pago compense exclusivamente los costes de transformación y 
no se produzca distorsión de la competencia entre las industrias en cuestión y siempre que 
el órgano competente se asegure que el producto transformado se destina realmente al 
consumo por parte de los mencionados destinatarios.

3. En caso de que se detecten irregularidades en virtud del artículo 64 del Reglamento 
Delegado (UE) n.º 2017/891, en desarrollo del apartado b) de dicho artículo, se deberá 
abonar el valor del producto en cuestión, así como la ayuda al transporte establecida en el 
artículo 16 del Reglamento de Ejecución (UE) n.º 2017/892 y la ayuda por selección y 
envasado establecida en el artículo 17 de dicho Reglamento.

4. El importe del fondo operativo destinado a la financiación de las operaciones de no 
cosecha o cosecha en verde que cumplan con lo establecido en el anexo IV del presente 
real decreto para la acción 6.2, en desarrollo del artículo 49.a) del Reglamento Delegado 
(UE) n.º 2017/891, deberá tener en cuenta que los importes de la Unión Europea, como la 
contribución de la organización de productores, no podrán superar las cuantías máximas por 
hectárea fijadas en el anexo VI del presente real decreto con base en el artículo 48.4 del 
Reglamento Delegado (UE) n.º 2017/891, que incluyen tanto la participación de la Unión 
Europea como la contribución de la organización de productores.

Artículo 12.  Condiciones de aplicación de la ayuda para paliar los costes administrativos 
derivados de la constitución de fondos mutuales y para la reposición de los mismos.

1. La ayuda para paliar los costes administrativos derivados de la constitución de fondos 
mutuales y para la reposición de los mismos deberá respetar las disposiciones establecidas 
en el artículo 33.3.d) del Reglamento (UE) n.º 1308/2013 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, y en el 40 del Reglamento Delegado (UE) n.º 2017/891 de la Comisión, de 13 de 
marzo de 2017.

2. La organización de productores deberá establecer en sus estatutos, definidos en virtud 
del artículo 4.1.d) del Real Decreto 532/2017, de 26 de mayo, por el que se regulan el 
reconocimiento y el funcionamiento de las organizaciones de productores del sector de frutas 
y hortalizas, las condiciones de aplicación del fondo mutual que deberán ser validadas por la 
autoridad competente en el momento de aprobación del programa operativo o sus 
modificaciones.

3. La organización de productores podrá pagar la compensación del fondo mutual 
únicamente a los miembros productores que experimenten una reducción de ingresos 
siempre que se cumplan las siguientes condiciones:
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a) Caída del precio de referencia de al menos el 20% respecto a la media aritmética de 
los últimos tres años, o la media quinquenal de los últimos cinco. Dicho precio de referencia 
se podrá definir tanto por parte de la organización de productores como por la autoridad 
competente de manera objetiva e inequívoca, de manera independiente para cada producto.

Asimismo, esta caída se medirá para el conjunto de la campaña, salvo que por 
características propias del producto en cuestión se considere otro período válido a juicio de 
la autoridad competente para la definición de crisis de mercado.

b) Disminución superior al 20% de la media aritmética trienal o la media quinquenal del 
mismo del índice definido como la relación entre el valor de la producción comercializada y el 
volumen de producción comercializada por la organización de productores para el producto 
en cuestión.

4. La compensación a los miembros productores no podrá ser superior al 70% de la 
pérdida de ingresos, entendiendo como tal la diferencia entre la caída del mercado mínima 
del 20% y la situación media de referencia entendiendo como tal la media quinquenal 
excluyendo el valor más alto y más bajo.

5. La organización de productores podrá pagar la compensación a los miembros 
productores establecida en el apartado 3 sin la autorización previa de la autoridad 
competente siempre que la acción 6.5 del anexo IV del presente real decreto esté incluida en 
la anualidad correspondiente del programa operativo. No obstante, en el momento de la 
solicitud de la ayuda para la reposición de fondos mutuales, la organización de productores 
deberá justificar ante la autoridad competente que la reducción de ingresos ha sido de, al 
menos, el 20%, con base en un informe al respecto basado en los estados contables, 
facturación, contratos firmados con las entidades distribuidoras o comercializadoras o 
elementos acreditativos correspondientes que lo justifiquen debidamente a juicio de la 
comunidad autónoma competente, debiendo comprobar dicha autoridad que se han 
cumplido las condiciones establecidas en los estatutos de la organización de productores 
para compensar a los miembros productores correspondientes así como el acceso 
democrático de todos los miembros a dicha compensación si se han cumplido las 
condiciones para ello.

6. Las autoridades competentes de las comunidades autónomas podrán establecer 
requisitos adicionales a los establecidos en el presente artículo.

Artículo 13.  Periodo de mantenimiento de las inversiones de los programas operativos, y 
financiación de las mismas en más de una anualidad.

1. En desarrollo del segundo párrafo del artículo 31.5 del Reglamento Delegado (UE) n.º 
2017/891, el periodo durante el cual las inversiones realizadas en los programas operativos 
deberán seguir perteneciendo al beneficiario y estar en su posesión, será de cinco años 
desde la fecha de adquisición, tal y como establece el artículo 71.1 del Reglamento (UE) n.º 
1303/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo de 17 de diciembre de 2013 por el que se 
establecen disposiciones comunes relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al 
Fondo Social Europeo, al Fondo de Cohesión, al Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo 
Rural y al Fondo Europeo Marítimo y de la Pesca, y por el que se establecen disposiciones 
generales relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo, al 
Fondo de Cohesión y al Fondo Europeo Marítimo y de la Pesca, y se deroga el Reglamento 
(CE) n.º 1083/2006 del Consejo, a excepción de aquellas inversiones cuya financiación se 
realice durante más de cinco años, en cuyo caso el periodo de mantenimiento será 
coincidente con el de dicha financiación.

No obstante, en el caso de las inversiones relativas a plásticos o mallas de uso 
plurianual, incluidos en las actuaciones 1.1.4, 1.1.5 y plantones de la actuación 1.2.3, los 
envases y palets de campo de la actuación 3.1.4 y el sustrato reciclable de la actuación 
1.1.4, establecidas en el anexo IV del presente real decreto se podrá admitir un periodo 
inferior a cinco años.

2. La financiación de las inversiones podrá realizarse a lo largo de una o varias 
anualidades del programa operativo, incluso a lo largo de una o varias anualidades del 
programa operativo siguiente, siempre que se realice en un único importe o en tramos 
aprobados en el programa operativo por el órgano competente en las condiciones 
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establecidas en el artículo 31.6 del Reglamento Delegado (UE) n.º 2017/891 en base a una 
lógica financiera validada por la autoridad competente.

Dicha financiación deberá realizarse de manera continuada en el número de años en que 
se periodifique la inversión sin dejar años intermedios en los que no se financie.

En virtud de dicho artículo, los tramos se podrán modificar únicamente a la baja y en los 
siguientes casos:

a) Inclusión de la medida 6 del anexo IV del presente real decreto, o bien acciones, 
actuaciones, inversiones o conceptos de gasto encuadradas en la misma.

b) Disminución del valor de la producción comercializada.
c) Disminución del grado de ejecución del fondo operativo hasta el 60 por ciento.
d) El importe ejecutado de la inversión sea inferior al presupuestado inicialmente.
No obstante, dicha disminución del tramo no podrá recuperarse en otras anualidades del 

programa operativo.

Artículo 14.  Programas operativos presentados por organizaciones de productores 
resultantes de una fusión.

1. Podrán beneficiarse del incremento de ayuda financiera de la Unión Europea 
establecida en la letra d) del artículo 34.3 del Reglamento (UE) n.º 1308/2013, del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, los programas operativos 
presentados por organizaciones de productores resultantes de una fusión, tal y como se 
define la misma en el artículo 3.2 del Real Decreto 532/2017, de 26 de mayo, tanto los 
estrictamente nuevos como los fusionados mediante una modificación para anualidad no 
comenzada o durante la anualidad en curso.

2. Asimismo, en virtud del artículo 15.2 del Reglamento Delegado (UE) n.º 2017/891, los 
programas operativos de las organizaciones de productores resultantes de una fusión 
podrán seguir ejecutándose en paralelo hasta su finalización, siempre que se justifique 
debidamente en la solicitud.

Del mismo modo, en caso de integración de organizaciones de productores, la 
organización de productores resultante asumirá los derechos y las obligaciones de las 
organizaciones de productores integradas. Dicha organización de productores podrá ejecutar 
los programas operativos en paralelo y por separado hasta el 1 de enero del año siguiente a 
la integración, siempre que se justifique debidamente en la solicitud, o fusionar los 
programas operativos desde el momento de la integración. Serán de aplicación los artículos 
15 y 16 del presente real decreto, de manera que ello deberá ser expresamente autorizado 
por la autoridad competente de la comunidad autónoma.

3. El valor de la producción comercializada en el caso de fusión de organizaciones de 
productores, o de integración, se calculará de acuerdo con lo establecido en el apartado 6 
del Anexo I del presente real decreto.

Artículo 15.  Modificaciones de los programas operativos relativas a anualidades no 
comenzadas.

1. En virtud de lo dispuesto en el artículo 34.1 del Reglamento Delegado (UE) n.º 
2017/891 todos los años, las organizaciones de productores o las asociaciones de 
organizaciones de productores, podrán solicitar ante el órgano competente, a más tardar el 
15 de septiembre del año anterior, las modificaciones que se apliquen a partir del 1 de enero 
del año siguiente. Para ello, el órgano competente adoptará una decisión sobre las mismas a 
más tardar el 15 de diciembre del año anterior o el 20 de enero del año en cuestión por 
razones debidamente justificadas.

Si el órgano competente de la comunidad autónoma así lo establece, dicha solicitud 
deberá realizarse a través de la aplicación «Gestión de Programas Operativos» del Fondo 
Español de Garantía Agraria. También serán válidas otras aplicaciones creadas a tal efecto 
por las comunidades autónomas.

2. En virtud de lo dispuesto en el artículo 34.1 del Reglamento Delegado (UE) n.º 
2017/891, las modificaciones que podrá aprobar el órgano competente serán las siguientes:
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a) Inclusión y supresión de medidas, acciones, actuaciones, inversiones o conceptos de 
gasto.

b) Ampliación de la duración del programa hasta un total de cinco años.
c) Reducción de la duración del programa, sujeta a que la duración total sea, como 

mínimo, de tres años.
d) Cambios de ubicación o de titulares, así como inclusión de nuevos titulares, de las 

inversiones o actuaciones aprobadas.
No se considerará cambio de ubicación la modificación que se realice en la identificación 

SIGPAC de la parcela ni la modificación que se realice dentro de un programa operativo en 
la identificación SIGPAC de la parcela en cuestión.

e) Adelanto o retraso de la ejecución de las acciones, actuaciones, inversiones o 
conceptos de gasto aprobados, en cuyo caso se podrá adelantar o retrasar la financiación 
consecuentemente.

f) En caso de que la organización de productores haya decidido financiar inversiones en 
más de una anualidad, reducción de los tramos conforme a lo establecido en el artículo 13.2 
del presente real decreto.

g) Variación de los presupuestos aprobados.
h) Forma de financiación o gestión de los fondos operativos, incluyendo, en su caso, el 

cambio de cuenta bancaria específica.
i) Incremento del porcentaje de financiación de la Unión Europea del 50 al 60 por ciento 

si se da alguno de los casos contemplados en el artículo 34.3 del Reglamento (UE) n.º 
1308/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013.

j) Fusión de programas operativos en ejecución, motivada por:
1.º La fusión de organizaciones de productores, tal y como se define en el artículo 3.2 del 

Real Decreto 532/2017, de 26 de mayo, o la integración, de organizaciones de productores.
2.º El reconocimiento de una entidad de segundo o ulterior grado como organización de 

productores, precedido de la pérdida de la calificación de organización de productores de las 
entidades asociadas a la de segundo o ulterior grado y de todas menos una en caso de 
fusiones o integraciones.

k) Cualquier modificación con el fin de adaptarse a cambios en las directrices nacionales 
para acciones medioambientales, contempladas en el anexo IV del presente real decreto, en 
el Reglamento Delegado (UE) n.º 2017/891, o en el Reglamento de Ejecución (UE) n.º 
2017/892.

3. Las solicitudes de modificaciones deberán ir acompañadas, como mínimo, de la 
documentación contenida en el anexo VII del presente real decreto.

Artículo 16.  Modificaciones de los programas operativos durante la anualidad en curso.
1. Como aplicación del artículo 34.2 del Reglamento Delegado (UE) n.º 2017/891, 

durante el año en curso, las organizaciones de productores o asociaciones de 
organizaciones de productores podrán realizar un máximo de una comunicación de 
modificaciones cada dos meses naturales contados desde el comienzo de la anualidad, 
exceptuando las establecidas en las letras j) y k) del apartado 2 del presente artículo, que 
afecten a dicha anualidad del programa, siempre que se cumplan las condiciones 
establecidas en el apartado 3 del presente artículo y que el fondo operativo resultante sea 
como mínimo el 60 % del aprobado inicialmente y como máximo el 125 % del aprobado 
inicialmente.

No obstante, en la anualidad 2020 no se tendrá en cuenta la limitación de realizar una 
modificación cada dos meses, pudiéndose efectuar hasta seis modificaciones hasta el 25 de 
noviembre, exceptuando las establecidas en la letra j) y k) del apartado 2 de este artículo.

Si el órgano competente de la comunidad autónoma así lo establece, dicha 
comunicación bimestral de modificaciones deberá realizarse a través de la aplicación 
«Gestión de Programas Operativos» del Fondo Español de Garantía Agraria pudiendo ser la 
misma acumulativa. También serán válidas otras aplicaciones creadas a tal efecto por las 
comunidades autónomas.

2. Las modificaciones establecidas en el apartado 1 del presente artículo podrán ser las 
siguientes:
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a) Ejecución parcial de la anualidad del programa operativo; lo que implica dejar de 
desarrollar total o parcialmente alguna de las medidas, acciones, actuaciones, inversiones o 
conceptos de gasto aprobados, siempre que con el programa operativo resultante se 
cumplan los mismos requisitos que fueron exigidos para su aprobación, y que el fondo 
operativo aprobado y financiado sea igual o, con base en la letra c) del artículo 34.2 del 
Reglamento Delegado (UE) n.º 2017/891, mayor al 60 por ciento del aprobado inicialmente.

b) Adelanto o retraso de la ejecución de las acciones o actuaciones con inversiones o 
conceptos de gasto aprobados, en cuyo caso se podrá adelantar o retrasar la financiación 
consecuentemente.

c) Cuando la organización de productores haya decidido financiar inversiones en más de 
una anualidad reducción de los tramos conforme a lo establecido en el artículo 13.2 del 
presente real decreto.

d) Variación del presupuesto de las inversiones o conceptos de gasto aprobados.
e) Cambios de ubicación o de titulares, así como inclusión de nuevos titulares o 

ubicaciones, de inversiones o actuaciones aprobadas.
No se considerará cambio de ubicación la modificación que se realice en la identificación 

SIGPAC de la parcela ni la modificación que se realice dentro de un programa operativo en 
la identificación SIGPAC de la parcela en cuestión.

f) Forma de financiación o la gestión del fondo operativo, incluyendo en su caso el 
cambio de cuenta bancaria específica.

g) Incremento del importe del fondo operativo dentro del límite del 25 por ciento del 
aprobado inicialmente, siempre que no se supere el límite máximo de ayuda de la Unión 
Europea por la constitución de dicho fondo, establecida en el artículo 34.2 del Reglamento 
(UE) n.º 1308/2013, y teniendo en cuenta las condiciones establecidas en las letras b) y d) 
del presente apartado.

Las organizaciones de productores o las asociaciones de organizaciones de productores, 
podrán ampliar las inversiones o conceptos de gasto previstos para su ejecución en el año, y 
adelantar las previstas para años posteriores, siempre que se respeten los límites y 
condiciones establecidos en el Reglamento (UE) n.º 1308/2013, del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 17 de diciembre de 2013.

h) Fusión de programas operativos en ejecución, motivado por:
1.º La fusión, tal y como se define en el artículo 3.2 del Real Decreto 532/2017 de 26 de 

mayo, o la integración, de organizaciones de productores.
2.º El reconocimiento de una entidad de segundo o ulterior grado como organización de 

productores, precedido de la pérdida de la calificación de organización de productores de las 
entidades asociadas a la de segundo o ulterior grado, y de todas menos una en el caso de 
fusiones o integraciones.

En caso de que se aplique este apartado, el importe del nuevo fondo operativo estará 
limitado a la suma de los fondos operativos aprobados inicialmente a dichas entidades, 
pudiéndose incrementar en un 25 por ciento, en aplicación del último párrafo del artículo 34.2 
del Reglamento Delegado (UE) n.º 2017/891.

i) Inclusión y supresión de inversiones o conceptos de gastos dentro del marco de 
actuaciones aprobadas para la anualidad en cuestión de la que se solicita esta modificación. 
No se considerará modificación el cambio de las características técnicas de una determinada 
inversión, pero sí se considerará modificación el cambio de finalidad de una inversión.

No obstante, en la anualidad 2020 se podrá admitir la inclusión y supresión de 
inversiones o conceptos de gastos incluso dentro del marco de actuaciones que no 
estuvieran aprobadas para la anualidad en cuestión de la que se solicita esta modificación.

j) Inclusión de la medida, de las acciones, de las actuaciones y de las inversiones o 
conceptos de gasto de las establecidas en la medida 6 del anexo IV del presente real 
decreto, para prevención y gestión de crisis y de las acciones y actuaciones recogidas en las 
directrices nacionales para acciones medioambientales.

k) Cualquier modificación realizada con el fin de adaptarse a cambios en las directrices 
nacionales para acciones medioambientales, contempladas en el anexo IV del presente real 
decreto, en el Reglamento Delegado (UE) n.º 2017/891 o en el Reglamento de Ejecución 
(UE) n.º 2017/892, en el año en que dichas modificaciones hayan sido introducidas.
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En el caso de las directrices nacionales para acciones medioambientales, las 
modificaciones se podrán realizar a partir de la fecha de aprobación por la Comisión Europea 
de la nueva versión.

l) Substitución de una actuación por otra dentro de la misma acción, cuando una 
actuación no se pueda llevar a cabo por circunstancias excepcionales ajenas a la 
organización de productores.

m) Adición de la ayuda financiera nacional en aplicación del artículo 34 del Reglamento 
Delegado (UE) n.º 2017/891.

3. Las modificaciones contenidas en las letras a), b), c), g) e i) del apartado anterior que 
supongan la supresión de inversiones o conceptos de gasto, o en la letra d) que supongan 
variaciones a la baja, podrán realizarse sin autorización previa, siempre que sean 
comunicadas por la organización de productores al órgano competente a más tardar junto a 
la comunicación bimestral establecida en el primer párrafo del apartado 1 del presente 
artículo. En la anualidad 2020 también podrán realizarse sin autorización previa las 
modificaciones de la letra d), incluso aunque supongan variaciones al alza.

Las modificaciones recogidas en la letra i) del apartado anterior que supongan la 
inclusión de nuevas inversiones o conceptos de gasto, en la letra d) que supongan 
variaciones al alza así como en las letras e), f), h), j), k), l) y m) de dicho apartado, precisarán 
la aprobación previa por parte del órgano competente, y, por tanto, deberá solicitarse su 
aprobación antes de su ejecución, admitiéndose el fax o cualquier medio electrónico para 
ello, especificando, en su caso, las acciones cuyo presupuesto pudiera verse reducido. No 
obstante, para la anualidad 2020 las modificaciones recogidas en la letra j) podrán realizarse 
sin autorización previa.

Las modificaciones recogidas en la letra i), una vez hayan sido aprobadas, no podrán ser 
objeto de nueva modificación de inclusión o supresión durante la anualidad en curso. No 
obstante, durante la anualidad 2020 no será de aplicación este párrafo.

4. Además de las comunicaciones y solicitudes mencionadas en el anterior apartado, las 
organizaciones de productores o las asociaciones de organizaciones de productores 
deberán realizar una comunicación resumen con todas las modificaciones del programa y del 
fondo operativo realizadas en virtud del presente artículo, a más tardar el 25 de noviembre 
del año en curso, ante el órgano competente. No obstante, las modificaciones relativas a la 
medida 6 del anexo IV del presente real decreto podrán comunicarse hasta el 28 de 
diciembre.

El órgano competente deberá adoptar una decisión sobre las mismas, en los casos que 
corresponda, a más tardar el 20 de enero del año siguiente.

5. Las solicitudes de modificaciones deberán ir acompañadas, al menos, de la 
documentación contenida en el anexo VII del presente real decreto.

Artículo 17.  Decisión sobre las modificaciones de los programas operativos recogidas en 
los artículos 15 y 16.

1. Para que las modificaciones solicitadas puedan ser aprobadas por el órgano 
competente, deberán cumplirse las siguientes condiciones:

a) Haber sido presentadas en los plazos establecidos para ello.
b) El programa resultante, una vez incluidas las modificaciones, deberá cumplir lo 

establecido en el artículo 33 del Reglamento (UE) n.º 1308/2013, del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 17 de diciembre de 2013.

c) Ser aprobadas por la asamblea general de la entidad, o el órgano equivalente de la 
sección si dicha entidad está organizada en secciones u órgano similar competente de la 
organización de productores o de la asociación de organización de productores o, por el 
órgano en que ésta haya delegado esta función, debiendo ser reflejadas explícitamente las 
modificaciones en un acta del órgano correspondiente.

d) Las modificaciones contempladas en la letra h) del artículo 15.2 del presente real 
decreto, y en la letra f) del artículo 16.2 del presente real decreto, requerirán 
obligatoriamente la aprobación previa por la asamblea general de la organización de 
productores o de la asociación de organización de productores, o el órgano equivalente de la 
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sección si dicha entidad está organizada en secciones, u órgano equivalente en función de 
su personalidad jurídica.

e) Ir acompañadas, al menos, de la documentación e información contenida en el anexo 
VII de este real decreto.

2. En el caso de las modificaciones durante el año en curso que exijan autorización 
previa, la decisión deberá adoptarse dentro de los diez días hábiles siguientes a la recepción 
de la solicitud. La ausencia de dicha decisión supondrá que queda aprobada, siempre que se 
cumpla lo dispuesto en el artículo 16 del presente real decreto y que:

a) El importe del fondo operativo tras la introducción de todas las modificaciones 
presentadas no supere un 25 por ciento del inicialmente aprobado.

b) Se respeten los límites establecidos en el artículo 34 del Reglamento (UE) n.º 
1308/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013.

c) El fondo operativo resultante sea igual o mayor al 60 por ciento aprobado inicialmente, 
en virtud de la letra c) del artículo 34.2 del Reglamento Delegado (UE) n.º 2017/891.

d) Las nuevas inversiones, conceptos de gastos, acciones o actuaciones introducidas, 
sean elegibles de acuerdo con lo recogido en el anexo IV del presente real decreto y del 
Reglamento Delegado (UE) n.º 2017/891.

No obstante, para la anualidad 2020, el fondo operativo resultante de las modificaciones 
de año en curso podrá ser igual o mayor del 30 por ciento aprobado inicialmente, siempre 
que se mantengan los objetivos del programa operativo. Esta disminución de porcentaje 
afectará a lo dispuesto en la letra c) del apartado 2 del artículo 13 y a los porcentajes 
mínimos establecidos en los apartados 1 y 2, letra a) del artículo 16. Además, las solicitudes 
de modificación de anualidad en curso irán acompañadas por una declaración responsable y 
estarán condicionadas a completar los requisitos establecidos una vez finalizado el estado 
de alarma, en particular los indicados en el anexo VII.

Artículo 18.  Recuperación de las inversiones, o su valor residual, realizadas en las 
instalaciones de miembros productores que causen baja en las organizaciones de 
productores.

1. Si un miembro productor que ha realizado inversiones en su explotación o en sus 
instalaciones dentro del marco de un programa operativo de una organización de 
productores causa baja en la misma, deberá, en virtud del segundo párrafo del artículo 31.7 
del Reglamento Delegado (UE) n.º 2017/891, reembolsar a dicha organización de 
productores dichas inversiones o el valor residual de las mismas, calculado según lo 
establecido en el apartado D).5.º del anexo III del presente real decreto.

En cumplimiento de dicho segundo párrafo del artículo 31.7 del Reglamento Delegado 
(UE) n.º 2017/891, las organizaciones de productores, en el momento de la presentación de 
la cuenta justificativa mencionada en el artículo 25 del presente real decreto, deberán 
comunicar, en su caso, de los miembros productores que hayan causado baja en la 
organización de productores durante la anualidad anterior, los que hayan realizado 
inversiones en sus explotaciones, las inversiones o el valor residual de las mismas, y los 
importes recuperados por la organización de productores correspondientes a esos 
conceptos. Dichos montantes tendrán el siguiente destino:

a) El 50 por ciento deberá quedar a disposición de la organización de productores en 
cuestión y se añadirá al fondo operativo de la misma. No obstante, en los casos en los que la 
contribución al fondo operativo para estas inversiones en cuestión la haya realizado el propio 
miembro que causa baja, la organización de productores podrá establecer la no devolución 
de este 50 por ciento.

b) El 50 por ciento restante será reintegrado por la organización de productores al 
organismo pagador contemplado en el Real Decreto 2320/2004, de 17 de diciembre, por el 
que se regulan determinadas competencias en relación con la ayuda económica comunitaria 
a las organizaciones de productores que constituyan un fondo operativo, en concepto de 
devolución de ayuda de la Unión Europea.

2. El órgano competente se asegurará de que las inversiones o el valor residual de las 
mismas sea recuperado por la organización de productores.

DERECHO AGROALIMENTARIO (CONTEXTO SECTORIAL DE LA INDUSTRIA AGROALIMENTARIA)

§ 17  Fondos y programas operativos organizaciones productores de frutas y hortalizas

– 217 –



3. Como excepción a lo dispuesto en el apartado 1 del presente artículo, y en aplicación 
del tercer párrafo del artículo 31.7 del Reglamento Delegado (UE) n.º 2017/891, se permitirá 
que no se produzca dicha recuperación en los siguientes casos:

a) Si el miembro productor que abandona la organización de productores se asocia a 
otra organización de productores.

b) Si el miembro productor que causa baja en la organización de productores transfiere 
su explotación donde realizó la inversión a un titular miembro productor de una organización 
de productores.

CAPÍTULO V
Programas operativos parciales de asociaciones de organizaciones de 

productores

Artículo 19.  Presentación.
1. En aplicación del artículo 32 del Reglamento Delegado (UE) n.º 2017/891, una 

asociación de organizaciones de productores podrá presentar también programas operativos 
parciales, siempre que dichos programas hayan sido aprobados por la asamblea general de 
la asociación de organizaciones de productores, o de la sección si está organizada en 
secciones, o por un órgano equivalente, según sea su personalidad jurídica.

Se entenderá por programa operativo parcial el conjunto de medidas y acciones incluidas 
en los programas operativos de las organizaciones de productores que integran una 
asociación de organizaciones de productores, que supongan sólo parte de las contenidas en 
los programas operativos individuales de las organizaciones de productores, y que vayan a 
ser ejecutadas por la asociación de organizaciones de productores.

2. Estos programas deberán ser presentados ante el órgano competente, en el plazo 
previsto en el artículo 8, ajustados, mutatis mutandis, al anexo VIII, y les será de aplicación 
lo dispuesto en el presente real decreto para las medidas, acciones, actuaciones, 
inversiones, y conceptos de gasto de los programas operativos de las organizaciones de 
productores.

3. Las organizaciones de productores miembros de las asociaciones de organizaciones 
de productores que presenten un programa operativo parcial, deberán presentar un 
programa operativo individual ante el órgano competente que les corresponda, especificando 
y cuantificando en ellos las medidas y acciones del programa de la asociación de 
organizaciones de productores, e indicando la asociación de organizaciones de productores 
por la que serán ejecutadas. Sin embargo, no será necesario que estén acompañados de la 
documentación completa correspondiente a las mismas, que será presentada por la 
asociación de organizaciones de productores.

4. Los programas operativos parciales de las asociaciones de organizaciones de 
productores deberán cumplir para su aprobación con lo dispuesto en el artículo 9.2.c), 
excepto lo referente a objetivos y aspectos medioambientales, y los límites máximos de 
gastos contemplados en el anexo IV del presente real decreto, siendo los programas 
operativos individuales de las organizaciones de productores de los que forman parte, los 
que deban cumplir con los requisitos exigidos para la aprobación de los programas 
operativos establecidos tanto por la normativa de la Unión Europea como por el presente 
real decreto.

5. Asimismo las organizaciones de productores miembros de las asociaciones de 
organizaciones de productores que presenten un programa operativo parcial deberán incluir 
en el sistema informático definido en el artículo 23 del Real Decreto 532/2017, de 26 de 
mayo, qué acciones de su programa operativo van a ser ejecutadas por la asociación de 
organizaciones de productores y el nombre de la misma.

Artículo 20.  Financiación.
1. Los programas operativos parciales de las asociaciones de organizaciones de 

productores se financiarán con aportaciones de todos los miembros de la misma que se 
beneficien de las medidas que contengan dichos programas. No obstante, en aplicación del 
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artículo 32.1 del Reglamento Delegado (UE) n.º 2017/891 los miembros que no tengan la 
condición de organización de productores en virtud del Reglamento (UE) n.º 1308/2013, del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, no podrán beneficiarse 
directamente de las ayudas al programa operativo.

2. Las aportaciones de las organizaciones de productores miembros de una asociación 
de organizaciones de productores, deberán proceder exclusivamente de los fondos 
operativos que tengan aprobados por los órganos competentes para cada anualidad.

3. A los efectos de financiar sus programas operativos parciales, las asociaciones de 
organizaciones de productores deberán constituir un fondo económico con las aportaciones 
de sus miembros, que deberá gestionarse según lo establecido en el artículo 5 del presente 
real decreto para los fondos operativos de las organizaciones de productores o de las 
asociaciones de organizaciones de productores con programa operativo total y fondo 
operativo.

4. A más tardar el 15 de septiembre de cada año, las asociaciones de organizaciones de 
productores deberán comunicar al órgano competente el montante del fondo económico del 
programa a ejecutar el año siguiente, ajustado a lo dispuesto en el anexo IX del presente 
real decreto, en su caso, junto con la solicitud de modificaciones para anualidades no 
comenzadas.

Artículo 21.  Modificaciones de los programas operativos parciales.
Las modificaciones de los programas operativos parciales de las asociaciones de 

organizaciones de productores se regirán por:
a) En el caso de modificaciones para anualidades no comenzadas, se aplicarán mutatis 

mutandis los artículos 15 y 17.
b) En el caso de modificaciones durante el año en curso, se aplicarán, mutatis mutandis 

los artículos 16 y 17.

Artículo 22.  Decisión por parte del órgano competente sobre los programas operativos 
parciales y sus modificaciones.

1. El órgano competente comunicará a la asociación de organizaciones de productores la 
decisión tomada sobre su programa operativo parcial o sobre sus modificaciones a más 
tardar el 1 de diciembre del año de su presentación, según lo dispuesto en el artículo 33 del 
Reglamento Delegado (UE) n.º 2017/891.

Dicha decisión deberá tenerse en cuenta para la aprobación de los programas 
operativos, o sus modificaciones, de las organizaciones de productores miembros por parte 
de los correspondientes órganos competentes. A estos efectos, dichas decisiones deberán 
ser remitidas, al mismo tiempo que a las asociaciones de organizaciones de productores, a 
dichos órganos. En este último caso, deberán remitirse junto con un informe motivado que 
justifique la decisión adoptada y una copia del programa.

En caso de que la decisión adoptada por el órgano competente sobre el programa 
operativo parcial de la asociación de organizaciones de productores, o sus modificaciones, 
sea de aprobación, la resolución correspondiente deberá contener, al menos:

a) Un cuadro resumen por medidas, con las acciones, actuaciones, inversiones y 
conceptos de gasto de cada una de ellas, en el que se indique su coste, su calendario de 
financiación, el titular, y en su caso, el lugar de ubicación.

b) El importe total del coste de la realización del programa para el año siguiente y la 
forma de financiación del mismo, indicando en una relación: todos los miembros de la 
asociación de organizaciones de productores, el nombre de cada uno, su número de 
identificación fiscal, si es o no organización de productores, su valor de la producción 
comercializada, y su aportación económica en valor absoluto y porcentual.

c) El importe previsto de la ayuda financiera de la Unión Europea que le corresponde a 
cada organización de productores miembro para financiar el programa operativo de la 
asociación de organizaciones de productores del año siguiente.

2. Posteriormente a la decisión sobre el programa operativo parcial de la asociación de 
organizaciones de productores, o sus modificaciones, los órganos competentes 
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correspondientes decidirán sobre los programas y fondos operativos de las organizaciones 
de productores miembros de la misma, indicando en sus resoluciones el importe anual 
correspondiente a la participación en el programa operativo de la asociación de 
organizaciones de productores, detallado por medidas y acciones.

3. En el caso de que algún o algunos de los programas operativos individuales, o sus 
modificaciones, no fuese aprobado por el órgano competente, la asociación de 
organizaciones de productores deberá adaptar en consecuencia su programa operativo 
parcial como modificación del año en curso, de forma que se mantengan en el resto de 
programas operativos individuales los importes inicialmente previstos de participación en el 
programa de la asociación de organizaciones de productores.

Artículo 23.  Solicitud de la ayuda en caso de programas operativos parciales.
1. En el caso de los programas operativos parciales de las asociaciones de 

organizaciones de productores, las solicitudes de ayuda se presentarán bien por parte de 
dichas asociaciones, o bien por parte de las organizaciones de productores miembros, ante 
el órgano competente donde radique la sede social de las mismas.

2. Las asociaciones de organizaciones serán quienes deban presentar la cuenta 
justificativa correspondiente mencionada en el artículo 25, relativa al programa operativo 
parcial ante el órgano competente.

CAPÍTULO VI
Ayudas

Artículo 24.  Solicitudes de ayuda.
1. Las solicitudes de ayuda que podrán presentar las organizaciones de productores o 

las asociaciones de organizaciones de productores, referidas a un fondo operativo concreto, 
por la ejecución del mismo en el periodo establecido en el artículo 7 del Reglamento de 
Ejecución (UE) 2017/892 de la Comisión, de 13 de marzo de 2017, ante el órgano 
competente podrán ser:

a) Los anticipos de la parte de ayuda correspondiente a los gastos previsibles aún no 
realizados regulados en los artículos 35 del Reglamento Delegado (UE) n.º 2017/891, y 11 
del Reglamento de Ejecución (UE) n.º 2017/892, deberán presentarse en enero, mayo y 
septiembre sobre una base cuatrimestral, no podrán suponer menos de un 20 por ciento de 
la ayuda del fondo operativo aprobado, y deberán haber sido aportadas las contribuciones 
financieras de los miembros o de la propia organización de productores, o de ambos, o las 
contribuciones financieras de los miembros en caso de las asociaciones de organizaciones 
de productores, correspondientes al fondo operativo.

En caso de que hayan sido percibidos anticipos sobre un fondo operativo previamente, 
éstos deberán haber sido gastados realmente, así como las contribuciones correspondientes 
de la organización de productores, antes de proceder a la concesión de un nuevo anticipo. 
En caso contrario será de aplicación el artículo 67 del Reglamento Delegado (UE) n.º 
2017/891.

b) Los pagos parciales de ayuda correspondiente a importes ya aprobados y gastados, 
regulados en el artículo 12 del Reglamento de Ejecución (UE) n.º 2017/892., podrán 
presentarse tres veces hasta el 31 de octubre de la anualidad en curso siempre que el 
importe solicitado no suponga menos del 20 por ciento de la ayuda del fondo operativo 
aprobado.

c) Los saldos a que hace referencia el artículo 9 del Reglamento de Ejecución (UE) n.º 
2017/892, serán la diferencia entre la ayuda total solicitada una vez finalizada la anualidad y 
los anticipos y pagos parciales cobrados durante la misma. Se presentarán a más tardar en 
el plazo establecido en el artículo 9.1 del Reglamento de Ejecución (UE) n.º 2017/892.

d) La ayuda total a que hace referencia el artículo 9 del Reglamento de Ejecución (UE) 
n.º 2017/892, será la ayuda correspondiente a la ejecución del programa operativo durante 
una anualidad solicitada una vez concluida la misma, en caso de que no se hayan solicitado 
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anticipos ni pagos parciales. Se presentarán a más tardar en el plazo establecido en el 
artículo 9.1 del Reglamento de Ejecución (UE) n.º 2017/892.

2. Los plazos de pago para anticipos y pagos parciales serán de dos y tres meses, 
respectivamente, a contar desde la recepción completa de la solicitud por parte del órgano 
competente.

3. Las solicitudes de pagos parciales, saldo y ayuda total deberán presentarse conforme 
al modelo que establezca el órgano competente, y deberán adjuntar, al menos, la cuenta 
justificativa que le corresponda, según lo establecido en el artículo 25 del presente real 
decreto.

4. Si el órgano competente de la comunidad autónoma así lo establece, dichas 
solicitudes deberán realizarse a través de la aplicación «Gestión de Programas Operativos» 
del Fondo Español de Garantía Agraria. También serán válidas otras aplicaciones creadas a 
tal efecto por las comunidades autónomas.

Artículo 25.  Cuenta justificativa.
1. Junto con la solicitud de pagos parciales, saldo y ayuda total las organizaciones de 

productores y las asociaciones de organizaciones de productores presentarán ante el órgano 
competente una cuenta justificativa según lo dispuesto en el artículo 9.2 del Reglamento de 
Ejecución (UE) n.º 2017/892 y en el artículo 23 del mismo, así como en la sección 2 del 
capítulo 2 del título II del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, aprobado mediante Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, a presentar por 
las organizaciones de productores y las asociaciones de organizaciones de productores

2. En caso de que la organización de productores o la asociación de organizaciones de 
productores haya realizado la gestión del fondo operativo a través de una cuenta bancaria, 
única y exclusiva, la cuenta justificativa establecida en el apartado 1 del presente artículo 
deberá contener, al menos:

a) Una memoria de actuación justificativa sobre el cumplimiento del programa operativo 
ejecutado con respecto al aprobado por el órgano competente que incluya un cuadro 
comparativo entre las actividades realizadas y las aprobadas y un informe sobre los objetivos 
conseguidos con su realización tal y como se establece en el artículo 21 del Reglamento de 
Ejecución (UE) n.º 2017/892 de la Comisión, de 13 de marzo de 2017, y en el artículo 31.1 
del presente real decreto.

Dicho informe deberá ir acompañado del anexo II del Reglamento de Ejecución (UE) n.º 
2017/892 de la Comisión, de 13 de marzo de 2017, cumplimentado y reflejando la situación 
de la entidad al final del programa operativo a través del sistema informático definido en el 
artículo 23 del Real Decreto 532/2017, de 26 de mayo.

b) Una memoria económica que deberá contener:
1.º Informe sobre cómo se ha calculado el valor de la producción comercializada, cálculo 

del mismo, y documentación contable que avale las cifras empleadas, como justificante 
mencionado en el artículo 9.2.b) del Reglamento de Ejecución (UE) n.º 2017/892.

2.º Relación detallada de las aportaciones al fondo operativo y forma de obtención de las 
mismas, como justificante mencionado en el artículo 9.2.c) del Reglamento de Ejecución 
(UE) n.º 2017/892.

3.º Una relación enlazada con el cuadro citado en el primer párrafo de la letra a) del 
apartado 1 del presente artículo, clasificada según el cuadro de la resolución de aprobación 
del programa operativo por parte del órgano competente, en el que se indiquen las 
inversiones y gastos realizados, su lugar de ubicación, su titularidad, su coste, la desviación 
respecto del importe por el que fueron aprobadas, su forma de financiación, el número y 
fecha de las facturas que las soportan, y la fecha de pago de las mismas como justificantes 
mencionados en el artículo 9.2.d), e), f) del Reglamento de Ejecución (UE) n.º 2017/892.

4.º Las facturas o documentos de valor probatorio equivalente en el tráfico jurídico 
mercantil y la documentación acreditativa del pago de la relación de inversiones a que se 
hace referencia en el párrafo anterior, ordenadas por medidas, acciones, actuaciones, 
inversiones y conceptos de gasto, de acuerdo con el cuadro de la resolución de aprobación 
del programa operativo por parte del órgano competente. El órgano competente podrá 
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decidir que, en caso de que el número de facturas sea muy elevado, su presentación sea 
substituida por una relación de las mismas.

5.º Documento en el que se recojan todos los movimientos del fondo operativo, indicando 
la fecha y la procedencia o el destino de cada uno de sus movimientos. Deberá ir 
acompañado de la documentación bancaria que acredite los movimientos desde el 1 de 
enero del año correspondiente al fondo operativo hasta la fecha de presentación de la 
solicitud de ayuda establecida en el artículo 9.1 del Reglamento de Ejecución (UE) n.º 
2017/892, visado por la correspondiente entidad financiera. Igualmente, también deberá ir 
acompañado de justificantes bancarios correspondientes a las aportaciones al fondo.

6.º Sobre los miembros productores que hayan causado baja en la organización de 
productores durante la anualidad anterior y hayan realizado inversiones en sus 
explotaciones, dichas inversiones o el valor residual de las mismas, y los importes 
reembolsados a la organización de productores por esos conceptos.

3. En caso de que la organización de productores o la asociación de organizaciones de 
productores haya realizado la gestión del fondo operativo en varias cuentas bancarias, la 
cuenta justificativa establecida en el apartado 1 del presente artículo deberá ser 
acompañada por un informe de un auditor inscrito como ejerciente en el Registro Oficial de 
Auditores de Cuentas dependiente del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas o en 
otro registro equivalente comunitario, que deberá tener el siguiente alcance:

a) Verificación de que el fondo operativo ha sido constituido acorde con lo aprobado en el 
programa operativo.

b) Verificación de que los datos utilizados para el cálculo del valor de la producción 
comercializada figuran en la contabilidad de la entidad y que las cuentas correspondientes 
han sido aprobadas por la misma.

c) Verificación documental de que los gastos realizados y por los que se solicita ayuda se 
ajustan al programa operativo aprobado, en cuanto a concepto, lugar de ubicación y 
titularidad de las mismas, y han sido financiadas con el fondo operativo de acuerdo a lo 
acordado por la asamblea general de la organización de productores.

En este caso, la cuenta justificativa deberá estar formada, al menos, por la memoria de 
actuación justificativa mencionada en el apartado 2.a) del presente artículo, y por la siguiente 
memoria económica:

1.º Informe del auditor mencionado en el apartado 3 primer párrafo del presente artículo, 
en el que deberá constar el resultado detallado de las comprobaciones realizadas.

2.º La documentación mencionada en los puntos del apartado 2.b) del presente artículo.
4. Los pagos financiados al amparo de los programas operativos se podrán justificar 

mediante facturas y documentos que podrán emitirse a nombre de la organización de 
productores, la asociación de organizaciones de productores, la filial contemplada en el 
artículo 22.8 del Reglamento Delegado (UE) n.º 2017/891, o, en desarrollo del artículo 26.4 
del Reglamento de Ejecución (UE) n.º 2017/892, a nombre de los miembros productores de 
la organización de productores o miembros de la asociación de organizaciones de 
productores, en caso de que se trate de pagos para inversiones o conceptos de gasto 
realizadas en sus explotaciones o instalaciones.

En el caso de los gastos de personal, no se podrán aceptar otras facturas o documentos 
no emitidos a nombre de la organización de productores, de la asociación de organizaciones 
de productores, de la filial contemplada en el artículo 22.9 del Reglamento Delegado (UE) n.º 
2017/891 o, en desarrollo de del apartado 2.b) del anexo III del Reglamento Delegado (UE) 
n.º 2017/891, de cooperativas que son miembros de una organización de productores cuya 
personalidad jurídica sea cooperativa de segundo o ulterior grado. Para este último caso sólo 
se podrán admitir los gastos de personal relativos a las actuaciones 2.2.1, 7.35.1 y 7.36.1.

En el caso de que alguno de los miembros productores de una organización de 
productores o asociación de organizaciones de productores sea una entidad jurídica 
compuesta por productores, los pagos también se podrán justificar mediante facturas y 
documentos emitidos tanto a nombre de dicha entidad jurídica como a nombre de sus 
miembros, en caso de que se trate de pagos para inversiones o conceptos de gasto 
realizadas en sus instalaciones o explotaciones.
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5. En caso de que la solicitud contenga gastos programados y no efectuados antes del 
31 de diciembre, a que se refiere el artículo 9.3 del Reglamento de Ejecución (UE) n.º 
2017/892, la gestión del fondo deberá reflejar la aportación equivalente de la organización de 
productores que permita afrontar el pago de los mismos, y la cuenta justificativa mencionada 
en el apartado 1 del presente artículo deberá incluir la documentación necesaria que acredite 
que la ejecución correspondiente a dichos gastos no pudo llevarse a cabo por motivos 
ajenos a la organización de productores en cuestión.

6. En caso de solicitud de pagos parciales en virtud del artículo 24, apartados 1.b) y 3, 
del presente real decreto se presentarán los justificantes correspondientes, como facturas y 
otros documentos que demuestren que se ha efectuado el pago.

Artículo 26.  Controles.
1. El Fondo Español de Garantía Agraria, en colaboración con las comunidades 

autónomas, elaborará un plan nacional de control.
El plan nacional de control deberá recoger cualquier aspecto que se considere necesario 

para la realización de los controles, tanto administrativos como sobre el terreno, de la 
aprobación del programa operativo, de sus modificaciones y de las solicitudes de ayuda.

2. Las comunidades autónomas elaborarán planes regionales de control ajustados al 
plan nacional.

3. Corresponde a los órganos competentes la responsabilidad de los controles de las 
ayudas reguladas en este real decreto. En aquellos casos en que los controles se lleven a 
cabo por dos o más comunidades autónomas, se deberá establecer entre las 
administraciones implicadas los mecanismos de colaboración para la mejor gestión de la 
misma.

4. Sin perjuicio de cualesquiera otras disposiciones, no se efectuará pago alguno a 
ningún beneficiario cuando se demuestre que éste ha creado artificialmente las condiciones 
requeridas para la concesión de tales pagos, con vistas a obtener una ventaja contrarias a 
los objetivos del régimen de ayuda.

Artículo 27.  Programas operativos de organizaciones transnacionales de productores y 
asociaciones transnacionales de organizaciones de productores.

1. En caso de que una organización transnacional de productores o una asociación 
transnacional de organizaciones de productores ejecute un programa operativo, serán de 
aplicación, respectivamente, las letras b), c) en la parte correspondiente y d) del artículo 14.3 
y del artículo 21.3 del Reglamento Delegado (UE) n.º 2017/891, cuando en la comunidad 
autónoma en cuestión radique la sede social de la entidad, definida en los apartados 1 y 2 de 
los citados artículos, correspondiéndole tanto la aprobación de los programas operativos 
como el pago de la ayuda.

Para tal fin, el órgano competente de la comunidad autónoma solicitará a la Dirección 
General de Producciones y Mercados del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, 
que solicite al resto de Estados miembros implicados la documentación pertinente para el 
cumplimiento del presente real decreto, en virtud de la cooperación administrativa indicada 
en el artículo 14.3.c) del Reglamento Delegado (UE) n.º 2017/891.

2. En los casos en los que la sede social radique en otro Estado miembro, el órgano 
competente de la comunidad autónoma en cuestión deberá remitir al mismo la 
documentación pertinente que se establezca en virtud de la cooperación administrativa 
indicada en el artículo 14.3.c) y artículo 21 del Reglamento Delegado (UE) 2017/891 de la 
Comisión, de 13 de marzo de 2017.

DERECHO AGROALIMENTARIO (CONTEXTO SECTORIAL DE LA INDUSTRIA AGROALIMENTARIA)

§ 17  Fondos y programas operativos organizaciones productores de frutas y hortalizas

– 223 –



CAPÍTULO VII
Coordinación entre comunidades autónomas

Artículo 28.  Coordinación en la aprobación y control de los programas operativos y sus 
modificaciones en caso de organizaciones de productores o asociaciones de organizaciones 
de productores de ámbito superior al de una comunidad autónoma.

1. Las organizaciones de productores, o asociaciones de organizaciones de productores, 
presentarán ante el órgano competente de la comunidad autónoma donde radique su sede 
social el programa operativo. Dicho órgano remitirá, en caso necesario, tantas copias del 
programa operativo como comunidades autónomas estén implicadas territorialmente en las 
acciones del mismo.

2. El órgano competente en la aprobación de este programa operativo, podrá requerir, en 
caso necesario, de los órganos competentes de las comunidades autónomas mencionadas 
en el apartado anterior la información necesaria para proceder a la emisión de la decisión a 
que se refiere el artículo 33 del Reglamento Delegado (UE) n.º 2017/891. En particular, esta 
información podrá referirse a:

a) En el caso de inversiones ubicadas en las comunidades autónomas en cuestión, los 
correspondientes informes que acrediten que dichas inversiones no se han iniciado antes del 
1 de enero siguiente a la presentación de dicho programa operativo.

b) Que dichas inversiones ubicadas en las comunidades autónomas en cuestión 
cumplen con las condiciones establecidas en el artículo 30 del Reglamento Delegado (UE) 
n.º 2017/891, y el artículo 10 del presente real decreto.

Los órganos competentes de las comunidades autónomas donde se realicen las 
inversiones proporcionarán la información solicitada en el plazo máximo de 30 días naturales 
a partir de la recepción de dicha solicitud.

Transcurrido este plazo sin que la comunidad autónoma competente para la aprobación 
del programa operativo haya recibido esta información, estará legitimada para adoptar la 
decisión que proceda.

3. En lo que se refiere al control de doble financiación, el órgano competente deberá 
comunicar la resolución de aprobación de los programas operativos a las comunidades 
autónomas en donde se vayan a realizar las medidas, acciones e inversiones o conceptos 
de gasto especificando, en el caso de inversiones, la identificación de las parcelas mediante 
el sistema SIGPAC en las que se efectúen las mismas, bien sean comunes, bien se efectúen 
en explotaciones de miembros productores, e indicando además en este último caso el 
nombre, razón social, DNI o NIF de los mismos.

4. Las disposiciones contempladas en los apartados 1, 2 y 3 del presente artículo serán 
de aplicación a las modificaciones de los programas operativos reguladas por los artículos 
15 y 16 del presente real decreto.

5. El control del cálculo del valor de la producción comercializada a salida asociación de 
organizaciones de productores y a salida filial definida según el artículo 22.8 del Reglamento 
Delegado (UE) n.º 2017/891, corresponderá al órgano competente de la comunidad 
autónoma donde radique la sede social de la organización de productores o la asociación de 
organizaciones de productores, o de la filial, que enviará un informe al resto de comunidades 
autónomas que estén implicadas territorialmente.

6. El apartado 5 del presente artículo se aplicará mutatis mutandis a los controles 
relativos a la cuenta justificativa establecida en el artículo 25 del presente real decreto.

CAPÍTULO VIII
Comunicaciones al Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación

Artículo 29.  Comunicaciones de las comunidades autónomas relativas a la aprobación 
anual de los fondos operativos.

Las comunidades autónomas, deberán remitir anualmente, hasta el 25 de enero, la 
información establecida en el artículo 54.a) del Reglamento Delegado (UE) n.º 2017/891.
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Artículo 30.  Comunicaciones y notificaciones de las comunidades autónomas relativas a la 
medida de prevención y gestión de crisis.

1. Las comunidades autónomas comunicarán a la Dirección General de Producciones y 
Mercados Agrarios del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, en los cinco días 
naturales siguientes a la quincena vencida, la información relativa a las acciones 6.1 y 6.2 de 
la medida 6 del anexo IV del presente real decreto, desglosada por organizaciones de 
productores y producto, variedad o tipo, mediante la aplicación informática establecida 
conforme al artículo 23 del 532/2017, de 26 de mayo.

No obstante, para aquellas comunidades autónomas que utilicen el módulo de gestión y 
prevención de crisis establecida en la aplicación «Gestión de Programas Operativos» a este 
efecto por el Fondo Español de Garantía Agraria, esta obligación se dará por cumplida.

Artículo 31.  Comunicaciones de las organizaciones de productores relativas a los 
indicadores de los programas operativos.

1. A los efectos de remitir a la Comisión la información establecida en el artículo 21 del 
Reglamento de Ejecución (UE) n.º 2017/892 de la Comisión, de 13 de marzo de 2017, las 
organizaciones de productores deberán introducir en el sistema informático definido en el 
artículo 23 del Real decreto 532/2017, de 26 de mayo, entre el 1 de enero y el 15 de febrero 
de cada año, la información relativa a los indicadores financieros y de ejecución y de 
resultado e impacto solicitados por dicho sistema.

La información a la que se refiere el artículo 4.1.a) del Reglamento de Ejecución (UE) 
2017/892, se deberá introducir en el mencionado sistema informático entre el 1 y el 15 de 
septiembre del año de presentación del programa operativo.

2. Los órganos competentes de las comunidades autónomas validarán dicha información 
introducida por las organizaciones de productores entre el 15 de febrero y el 15 de 
septiembre de cada año, con el fin de cumplir a efectos de la remisión a la Comisión del 
informe anual establecido en el artículo 54 del Reglamento Delegado (UE) n.º 2017/891.

Disposición adicional única.  Reglas especiales para 2020.
1. En el año 2020 los plazos de presentación previstos en los artículos 7, 8, 15 y 20.4 se 

retrasan hasta el 15 de octubre.
2. Como excepción para el programa operativo 2020 los tramos de financiación previstos 

en el artículo 13.2 podrán modificarse al alza. Asimismo, se podrá reducir el número de años 
de financiación de una inversión o incluso dejar de diferirla.

3. Las decisiones, establecidas en el artículo 9.2.b) y otros artículos concordantes de 
este real decreto, que deban tomarse por la asamblea general de la entidad o por órgano 
equivalente de la sección, si dicha entidad está organizada en secciones, u órgano 
equivalente según la personalidad jurídica de la organización de productores o asociación de 
organizaciones de productores durante el tiempo que esté en vigor el estado de alarma u 
otras medidas o recomendaciones de distanciamiento social que se establezcan, y que 
impidan la celebración de asambleas generales, podrán ser aprobadas por el consejo rector 
de la entidad o una comisión equivalente en el caso de que la organización de productores 
sea una sección, o por el órgano en el que la asamblea general haya delegado esta función, 
condicionadas a la posterior ratificación por parte de la asamblea general u órgano 
equivalente.

Téngase en cuenta que lo establecido en el apartado 3 de esta disposición, añadida por el 
art. 2.6 del Real Decreto 558/2020, de 9 de junio, será de aplicación retroactiva desde el 15 de 
abril de 2020, según determina la disposición transitoria 1.1 del citado Real Decreto. Ref. BOE-
A-2020-5899
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Disposición transitoria primera.  Programas operativos aprobados en virtud del 
Reglamento de Ejecución (UE) n.º 543/2011.

Las organizaciones de productores comunicarán a la autoridad competente a más tardar 
el 5 de octubre de 2018, su decisión sobre los programas operativos aprobados bajo el 
Reglamento de Ejecución (UE) n.º 543/2011, de la Comisión, de 7 de junio de 2011, por el 
que se establecen disposiciones de aplicación del Reglamento (CE) n.º 1234/2007 del 
Consejo en los sectores de las frutas y hortalizas y de las frutas y hortalizas transformadas, 
que podrán, independientemente de que se hayan modificado de acuerdo con los artículos 
15 y 16 del presente real decreto:

a) Continuar hasta su finalización bajo las condiciones aplicables antes de la entrada en 
vigor del Reglamento Delegado (UE) n.º 2017/891 de la Comisión, de 13 de marzo de 2017. 
En este caso, no será necesario realizar dicha comunicación.

b) Ser modificados para que cumpla los requisitos del Reglamento Delegado (UE) n.º 
2017/891 de la Comisión, de 13 de marzo de 2017.

c) Ser sustituidos por un nuevo programa operativo aprobado bajo el Reglamento 
Delegado (UE) n.º 2017/891 de la Comisión, de 13 de marzo de 2017.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, a los programas operativos aprobados, 
que opten por la letra a), en todo caso se le aplicarán las siguientes disposiciones del 
presente real decreto:

– Artículo 3, apartado 3, párrafos segundo y tercero.
– Artículo 5, letra a).
– Artículo 6.
– Artículo 8, segundo párrafo.
– Artículo 9, apartado 2, letra c) y 4.
– Artículo 15, apartado 2, excepto la letra f).
– Artículo 16, apartados 1, 2 excepto la letra c), 3 y 4.
– Artículo 17, apartado 2.
– Artículo 18.
– Artículos 19 a 23.
– Artículo 25, apartados 3 y 5.
– Artículo 26, apartado 1.
– Artículo 28.
– Artículo 29.
– Artículo 30.
– Artículo 31.
– Anexo I, apartado 1 letra g) y 2.
– Anexo II.
– Anexo III.
– Anexo IV, actuaciones 1.3.1, 2.1.7, 6.1.2 y 8.2.1 y medida 7 en cuanto a lista de 

acciones subvencionables.
– Anexo VII.
– Anexo VIII.
– Anexo IX.
Los límites establecidos en las actuaciones 2.2.1, 3.1.4 y 2.2.son de aplicación desde el 

momento de la adaptación a la nueva normativa de las anualidades que restan del programa 
operativo. Si en las anualidades ya ejecutadas antes de la entrada en vigor ya se hubiese 
sobrepasado el límite para el conjunto del programa operativo, en las anualidades restantes 
no se podrán incluir estas actuaciones.

Disposición transitoria segunda.  Programas operativos aprobados en virtud del 
Reglamento Delegado (UE) n.º 2017/891.

A más tardar el 5 de octubre de 2018, las organizaciones de productores con programas 
operativos aprobados bajo el Reglamento Delegado (UE) 2017/891 de la Comisión, de 13 de 
marzo de 2017, o modificados o sustituidos con el fin de adaptarse al mencionado 
reglamento, deberán adaptarse a los requisitos establecidos en el Reglamento (UE) n.º 
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1308/2013 modificado por el Reglamento (UE) n.º 2017/2393 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, del Reglamento Delegado (UE) n.º 2017/891, modificado por el Reglamento 
Delegado (UE) n.º 2018/1145 y del Reglamento de Ejecución (UE) n.º 2017/892 modificado 
por el Reglamento de Ejecución (UE) n.º 2018/1146.

Disposición transitoria tercera.  Plazos relativos a la anualidad 2019 de los fondos y 
programas operativos.

Para la anualidad 2019, el plazo establecido en los artículos 7, 8, 15, 20 y 31 se pospone 
hasta el 5 de octubre de 2018.

Disposición transitoria cuarta.  Limitaciones porcentuales de las medidas de los 
programas operativos durante la anualidad 2020 de los programas operativos.

Excepcionalmente en la anualidad 2020 no serán de aplicación los porcentajes que 
limitan el gasto para cada una de las medidas subvencionables en el marco de los 
programas operativos, establecidos en el anexo IV ni para las actuaciones número 2.2.1, 
3.2.3, 3.1.4 y 7.19, recogidas en dicho anexo IV.

Téngase en cuenta que lo regulado por esta disposición, añadida por el art. 2.7 del Real 
Decreto 558/2020, de 9 de junio. Ref. BOE-A-2020-5899, queda condicionada a la publicación 
del Reglamento Delegado de la Comisión que modifica, solo para el año 2020, el Reglamento 
Delegado de la Comisión (UE) 2017/891, respecto al sector de frutas y hortalizas y el 
Reglamento Delegado de la Comisión (UE) 2016/1149 respecto al sector del vino, en relación a 
la pandemia provocada por el COVID-19, según determina la disposición adicional única del 
citado Real Decreto.

Disposición transitoria quinta.  Aplicación de los nuevos importes de ayuda de los anexos 
V y VI del presente real decreto para las organizaciones de productores no adaptadas a la 
reglamentación en vigor.

Los nuevos importes establecidos en los anexos V y VI del presente real decreto se 
aplicarán también a las organizaciones de productores que optaron por la opción a) de la 
disposición transitoria primera del presente real decreto.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Queda derogado el Real Decreto 533/2017, de 26 de mayo, sobre fondos y programas 

operativos de las organizaciones de productores de frutas y hortalizas.

Disposición final primera.  Título competencial.
Este real decreto tiene carácter de normativa básica y se dicta de conformidad con lo 

establecido en el artículo 149.1.13.ª de la Constitución Española, que atribuye al Estado la 
competencia exclusiva en materia de bases y coordinación de la planificación general de la 
actividad económica.

Disposición final segunda.  Facultad de modificación.
Se autoriza a la persona titular del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación a 

llevar a cabo las modificaciones precisas en las fechas establecidas en el real decreto, así 
como en sus anexos, cuando dichas modificaciones sean exigidas como consecuencia de la 
normativa Unión Europea. También llevará a cabo la modificación del anexo IV como 
consecuencia de cambios en la lista de medidas, acciones, actuaciones, inversiones o 
conceptos de gasto que cumplan con lo establecido en la normativa de la Unión Europea.
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Disposición final tercera.  Entrada en vigor y aplicación.
El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado», salvo el artículo 9.3, que entrará en vigor el 1 de enero de 2019.
No obstante, los artículos 10.2, 12, 13.2, el apartado 1.f) del anexo I, y las acciones 6.4, 

6.5 y 6.7 del anexo IV, serán de aplicación desde el 1 de enero de 2018.

ANEXO I
Cálculo del valor de la producción comercializada

1. El valor de la producción comercializada de una organización de productores o una 
asociación de organizaciones de productores será la suma de los siguientes valores 
contables correspondientes al periodo de referencia establecido en el artículo 4 del presente 
real decreto, a los que se deberá deducir los importes establecidos en el apartado 4 del 
presente anexo:

a) La producción de frutas y hortalizas para la cual se encuentra reconocida la 
organización de productores, producida por ella misma y por sus miembros productores, y 
comercializada como producto en fresco por dicha organización.

O bien la producción de frutas y hortalizas para la cual se encuentra reconocida la 
asociación de organizaciones de productores producida por ella misma o por sus miembros 
productores que son organizaciones de productores, y comercializada como producto fresco 
por dicha asociación.

b) La producción de frutas y hortalizas para la cual se encuentra reconocida la 
organización de productores, producida por ella misma y por sus miembros, y comercializada 
para la transformación de los productos enumerados en la parte X del anexo I del 
Reglamento (UE) n.º 1308/2013,del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre 
de 2013, y del anexo I del Reglamento Delegado (UE) n.º 2017/891, en las condiciones de 
proporcionalidad que se indican en el artículo 22.2 de este último Reglamento, siempre que 
hayan sido transformadas por una organización de productores, por una asociación de 
organizaciones de productores o sus miembros productores, o por filiales definidas en el 
artículo 22.8 del mismo Reglamento, por ellos mismos o mediante externalización.

O bien la producción de frutas y hortalizas para la cual se encuentra reconocida una 
asociación de organizaciones de productores, producida por ella misma y por sus miembros 
productores que son organizaciones de productores, y comercializada para la transformación 
de los productos enumerados en la parte X del anexo I del Reglamento (UE) n.º 1308/2013, 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, y del anexo I del 
Reglamento Delegado (UE) n.º 2017/891, en las condiciones de proporcionalidad que se 
indican en el artículo 22.2 de este último Reglamento, siempre que hayan sido 
transformadas por una organización de productores, por una asociación de organizaciones 
de productores o sus miembros productores, o miembros organizaciones de productores, o 
por filiales definidas en el artículo 22.8 del mismo Reglamento, por ellos mismos o mediante 
externalización.

c) La producción de frutas y hortalizas correspondiente a otras organizaciones de 
productores, pero comercializada en fresco o para transformación en los productos 
enumerados en la parte X del anexo I del Reglamento (UE) n.º 1308/2013, del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, y del anexo I del Reglamento Delegado 
(UE) n.º 2017/891.

Para la consideración de este valor deberán cumplirse las siguientes condiciones:
1.º Que sea de aplicación lo dispuesto por el artículo 12.1.b) y c) del Reglamento 

Delegado (UE) n.º 2017/891,
2.º que la organización de productores autorice a sus miembros productores a realizar 

esta comercialización,
3.º que dicho producto sea comercializado en su totalidad por otra, u otras 

organizaciones de productores y nunca por la que realizó la autorización, y
4.º que el miembro productor autorizado comercialice toda la producción de ese producto 

a través de una sola organización de productores.
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d) Los subproductos a que se refiere el artículo 22.3 del Reglamento Delegado (UE) n.º 
2017/891.

e) en aplicación del artículo 22.4 del Reglamento Delegado (UE) n.º 2017/891, las 
retiradas del mercado realizadas en virtud del artículo 34.4 del Reglamento (UE) n.º 
1308/2013, estimadas en función del precio medio de los productos comercializados por la 
organización de productores durante el periodo de referencia en cuestión.

f) en aplicación de lo dispuesto en el artículo 22.10 del Reglamento Delegado (UE) n.º 
2017/891, las indemnizaciones procedentes de seguros sobre las producciones, percibidas 
en virtud de:

1.º Pólizas contratadas, en concepto de asegurado, por la organización de productores o 
sus miembros productores.

2.º Aplicaciones formalizadas por los miembros productores a pólizas colectivas, siempre 
que la organización de productores reciba el importe de la indemnización.

g) El valor de la producción comercializada de los nuevos miembros que se incorporen 
por primera vez a una organización de productores o asociación de organizaciones de 
productores se calculará como el valor real de la producción comercializada facturada 
durante el periodo de referencia, establecido en el artículo 4 del presente real decreto, de la 
organización de productores o asociación de organizaciones de productores. En caso de que 
no se disponga del valor en dicho periodo de referencia, se calculará en un periodo de doce 
meses consecutivos dentro de los tres años anteriores a la presentación del programa 
operativo o la correspondiente anualidad del fondo operativo.

O bien, el valor de la producción comercializada facturada por productores que hubieran 
pertenecido a una organización de productores o asociación de organizaciones de 
productores en las condiciones determinadas en el artículo 3.3 del presente real decreto.

h) En aplicación de lo dispuesto en el apartado 9 del artículo 22 del Reglamento 
Delegado (UE) 2017/891 de la Comisión, de 13 de marzo de 2017, cuando haya 
externalización de alguna actividad, el valor económico añadido de la actividad externalizada 
por la organización de productores a sus miembros productores, a terceros, o a una filial 
distinta de la definida en el apartado 9 del mismo artículo 22.

2. El valor de la producción comercializada se deberá obtener a partir de la 
correspondiente documentación contable que lo acredite, debiendo estar todos los asientos 
contables respaldados por facturas expedidas conforme al Real Decreto 1619/2012, de 30 
de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento por el que se regulan las obligaciones 
de facturación, y cuando éstas no sean exigibles, por recibos firmados, extractos bancarios u 
otros justificantes que acrediten suficientemente las transacciones comerciales.

Las organizaciones de productores y las asociaciones de organizaciones de productores 
deberán diferenciar contablemente las ventas de productos para los que está reconocida de 
los demás productos objeto de su actividad.

La contabilidad a partir de la cual se obtiene el valor de la producción comercializada 
deberá estar aprobada por el órgano competente de la organización de productores o de la 
asociación de organizaciones de productores o, en ausencia de dicha aprobación, las 
referencias contables en que se basen el citado cálculo, de conformidad con el artículo 3 del 
presente real decreto, estén auditadas por un auditor externo inscrito como ejerciente en el 
Registro Oficial de Auditores de Cuentas dependiente del Instituto de Contabilidad y 
Auditoría de Cuentas, o en otro registro equivalente comunitario.

No obstante, el órgano competente de la comunidad autónoma podrá autorizar que, en 
casos debidamente justificados, y, en particular, cuando el periodo de referencia de una 
organización de productores finalice en una fecha próxima a la establecida en el artículo 4 
del presente real decreto, la aprobación de la contabilidad por el órgano competente de la 
organización de productores o el informe de un auditor externo sobre las cuentas auditadas 
se produzca en una fecha posterior a la presentación del programa operativo pero con 
anterioridad a fecha de aprobación del programa operativo. Dicho órgano competente podrá 
establecer además una fecha límite para esta presentación excepcional de los documentos 
que en cualquier caso deberá ser anterior al 15 de diciembre.

3. En caso de que una organización de productores o una asociación de organizaciones 
de productores no tenga contabilizadas las ventas de su producción de forma separada de 
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las ventas procedentes de terceros, a partir de las cuentas relativas a las compras de cada 
producto para los que la organización de productores esté reconocida, tanto de socios como 
de proveedores independientes(grupo 600 »compras» y 400 «proveedores») se calculará el 
porcentaje que suponen las compras correspondientes a su producción, respecto de las 
compras totales de productos correspondientes a las categorías de reconocimiento. El 
porcentaje así calculado se aplicará a las ventas de productos correspondientes a las 
categorías de reconocimiento, para calcular el valor de su producción comercializada.

4. Al valor facturado de la producción comercializada por la organización de productores, 
por la filial o por la asociación de organización de productores, se le aplicarán las siguientes 
deducciones:

a) El importe de los gastos de transporte de mercancía envasada y preparada para la 
venta pagados a terceros que figure en la contabilidad de la entidad.

b) El importe de los servicios profesionales de comisionistas y agentes mediadores 
independientes en las ventas.

c) El importe de los descuentos sobre ventas por pronto pago.
d) El importe de las devoluciones de ventas.
e) El importe de los rappels y descuentos aplicados en las operaciones de ventas.
f) En el caso de utilización de medios propios para el transporte de mercancía envasada 

y preparada para la venta a salida de organizaciones de productores, el importe equivalente 
al coste de amortización y de utilización de dichos medios.

g) En su caso, el coste del transporte entre el centro de acondicionamiento del producto 
y el de salida a través de la filial.

h) El importe del IVA o del IGIC.
i) Los costes de transporte interno a la organización de productores cuando la distancia 

entre los puntos centralizados de recogida o envasado de la organización de productores y 
el punto de distribución de la misma supere los trescientos kilómetros.

No obstante, en las organizaciones de productores ubicadas en las Islas Canarias e Islas 
Baleares, el coste del transporte interno entre el centro de envasado y el de distribución de 
dichas organizaciones cuando éste esté ubicado en los puertos de salida, formará parte del 
valor de la producción comercializada.

j) El importe de los seguros de mercancías en las operaciones de venta.
k) Diferencias negativas de cambios.
Para poder aplicar las reducciones previstas en las letras a), b), c), d), e) y j) será 

necesario que los importes correspondientes estén previamente contabilizados y que la 
reducción se practique en consonancia con los respectivos asientos contables.

5. La organización de productores que desee calcular todo o parte de su valor de la 
producción comercializada a la salida de una filial o de una asociación de organización de 
productores deberá comunicar esa intención anualmente, aportando la siguiente información:

a) Datos de las actividades que realizan con la asociación de organizaciones de 
productores o filial, bien mediante contratación, o tras la venta en firme de la producción, o 
tras la puesta a disposición de la producción.

b) Declaración de la filial o de la asociación de organizaciones de productores en la que 
se compromete a permitir la realización de los controles físicos y administrativos que el 
órgano competente considere oportunos para comprobar los aspectos relacionados con el 
valor de la producción comercializada y con la propiedad del capital social en el caso de la 
filial.

c) En el caso de una asociación de organizaciones de productores, nombre y número de 
reconocimiento y comunidad autónoma donde tenga su sede social.

d) En el caso de una filial: NIF, nombre, dirección, código postal, municipio según el 
Instituto Nacional de Estadística, provincia, comunidad autónoma, Estado miembro, teléfono, 
fax, correo electrónico, forma jurídica, y propietarios del capital social con su correspondiente 
participación en la entidad.

Anualmente, y junto con la comunicación anterior, deberá presentar la documentación a 
la que hace referencia el artículo 7 del presente real decreto y un certificado del valor de la 
producción comercializada de la filial o de la asociación de organización de productores, 
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correspondiente a la producción aportada por la organización de productores, y el método de 
cálculo de dicho valor.

6. En los casos de fusiones, definidas en el artículo 3.2 del Real Decreto 532/2017, y en 
aplicación del artículo 15 del Reglamento Delegado (UE) n.º 2017/891 y del artículo 14 del 
presente real decreto, en los casos de constitución de una entidad de segundo o ulterior 
grado como organización de productores o de integraciones de organizaciones de 
productores reconocidas, precedidos de la pérdida de calificación como organización de 
productores de las entidades asociadas a la de segundo o ulterior grado y de todas las 
entidades menos una el caso de e integraciones, el valor de la producción comercializada 
será la suma de los valores de la producción comercializada de cada una de las 
organizaciones de origen en cada uno de sus periodos de referencia calculados según lo 
dispuesto en el artículo 3.1 del presente real decreto.

7. En virtud del artículo 23.4 del Reglamento Delegado (UE) n.º 2017/891, cuando el 
valor de un producto experimente una reducción, de al menos el 35 por ciento, por motivos 
ajenos a la responsabilidad y control de la organización de productores, el valor de la 
producción comercializada de dicho producto será igual al 65 por ciento de su valor en el 
periodo de referencia anterior. A efectos de justificar que la reducción en el valor del 
producto se ha producido por motivos ajenos a la responsabilidad y control de la 
organización de productores, en el momento de la comunicación contemplada en el artículo 
7 del presente real decreto se deberá presentar el documento citado en el punto 4 del 
apartado B) del anexo II de este real decreto.

ANEXO II
Información y documentación mínima a remitir anualmente por las 
organizaciones de productores y las asociaciones de organizaciones de 

productores
A) Datos generales de la entidad:
1.º Número de organización de productores o de asociación de organizaciones de 

productores.
2.º Razón social.
3.º Domicilio.
4.º NIF.
5.º Persona de contacto y teléfono de la misma.
6.º Anualidad del programa a financiar.
7.º Programa operativo al que pertenece: 20... a 20...
8.º Asociación de organización de productores a la que pertenece.
B) Documentación a remitir:
1.º Copia del acta de la Asamblea General de la organización de productores o la 

asociación de organizaciones de productores o el órgano equivalente de la sección si dicha 
entidad está organizada en secciones u órgano equivalente en función de la personalidad 
jurídica en el que se haga constar la aprobación de la constitución del fondo operativo anual, 
las disposiciones para su provisión y, el método de cálculo de las contribuciones financieras; 
y que todos los miembros productores o miembros que son organizaciones de productores 
en el caso de las asociaciones han tenido la oportunidad de beneficiarse del fondo operativo 
y de participar democráticamente en las decisiones relacionadas con la utilización del mismo 
y de las contribuciones financieras. Dicho documento deberá contener, además:

a) La forma en que se gestionara el fondo operativo de las establecidas en el artículo 5 
del presente real decreto.

b) El importe del fondo operativo a constituir en la anualidad que comienza el 1 de enero 
siguiente, indicando los importes que se prevén destinar a cada medida, acción, actuación, 
inversión y concepto de gasto del programa operativo.

c) El método de cálculo y el nivel detallado de cada una de las contribuciones 
financieras, tanto para el presupuesto de financiación como para el de ejecución, aportando, 
en su caso, la información necesaria para justificar los diferentes niveles de contribución.
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d) El procedimiento de financiación del fondo operativo.
2.º Un documento en el que figuren las acciones, actuaciones, inversiones y conceptos 

de gasto a realizar en la anualidad siguiente dentro de cada medida del programa, y para 
cada una de ellas, al menos:

a) Una descripción detallada de la misma, incluyendo el importe previsto para su 
ejecución.

b) Lugar exacto de ubicación de la parcela agrícola, indicando la identificación geográfica 
mediante el sistema SIGPAC.

c) Titularidad, indicando nombre, nacionalidad o razón social, NIF o en su caso NIE, y 
relación con la organización de productores.

d) Medios humanos y materiales necesarios para su realización.
e) A los efectos de la necesaria moderación de costes, en los supuestos en que las 

acciones, actuaciones, inversiones y conceptos de gasto no se ejecuten directamente por la 
Organización de Productores y sean objeto de contratación con un tercero, se solicitarán tres 
ofertas de diferentes proveedores o cualquiera de los criterios establecidos al efecto por la 
comunidad autónoma correspondiente en cumplimiento del artículo 25.1 d) del Reglamento 
de Ejecución (UE) n.º 2017/892, de la Comisión, de 13 de marzo de 2017.

f) Justificación de la necesidad de su realización.
g) Calendarios de ejecución y financiación.
h) Forma de financiación.
i) En su caso, un acta emitida por la autoridad competente de la comunidad autónoma 

donde se vaya a realizar la inversión en la que se haga constar que la inversión a realizar no 
se ha iniciado en la parcela correspondiente.

Esta información en la primera anualidad del programa deberá estar incluida en el anexo 
III.

3.º Certificado relativo al valor de la producción comercializada sobre el que se basará el 
cálculo de la ayuda financiera de la Unión Europea al fondo operativo, y en su caso, 
certificado de la filial/asociación de organizaciones de productores, calculado según lo 
dispuesto en el artículo 22 del Reglamento delegado (UE) n.º 2017/891 y en el anexo I del 
presente real decreto. En ambos casos, deberá especificarse:

a) El periodo de referencia.
b) La fecha y el foro en el que la contabilidad a partir de la cual se ha obtenido, fue 

aprobada por el órgano competente de la organización de productores o de la asociación de 
organizaciones de productores teniendo en cuenta, en su caso, el plazo de presentación 
establecido en el último párrafo del apartado 2 de dicho anexo.

c) Cada uno de los importes de los conceptos relacionados el apartado 1 del anexo I del 
presente real decreto.

d) Cada uno de los importes de los conceptos relacionados en el apartado 4 del anexo I 
del presente real decreto.

e) En su caso, estar acompañado por un documento en el que figuren los cálculos 
realizados en virtud del apartado 3 del anexo I del presente real decreto.

En caso de que la contabilidad de la entidad no haya sido aprobada por el órgano 
competente de la misma, este certificado deberá indicarlo y los datos contables utilizados por 
la organización de productores, basarse en los datos del informe del auditor externo con las 
características recogidas en el artículo 5.b) del presente real decreto.

4.º En el caso de que el valor de un producto haya experimentado una reducción por 
motivos ajenos a la responsabilidad y control de la organización: la documentación que 
justifique este hecho, y que demuestre, en particular, que dicho descenso no se ha debido a 
disminuciones de los efectivos productivos.

5.º En su caso, la documentación e información descrita en el apartado 5 del anexo I del 
presente real decreto.

6.º Un compromiso de los titulares de las acciones, actuaciones, inversiones, y 
conceptos de gasto, de que no han recibido, ni van a recibir, directa o indirectamente, 
ninguna otra ayuda por la ejecución de las mismas.
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7.º La documentación específica para cada acción, actuación, inversión y concepto de 
gasto, exigida por el Reglamento Delegado (UE) n.º 2017/891, el Reglamento de Ejecución 
(UE) n.º 2017/892, el presente real decreto o las Directrices Nacionales para la Elaboración 
de los Pliegos de Condiciones referentes a las Acciones Medioambientales.

ANEXO III
Formato de los proyectos de programas operativos a presentar por las 
organizaciones de productores y las asociaciones de organizaciones de 

productores
A) Identificación de la entidad solicitante:
1.º Razón social.
2.º Domicilio social.
3.º Teléfono.
4.º Fax.
5.º E-mail.
6.º NIF.
7.º Persona de contacto y teléfono de la misma.
B) Descripción de la situación partida de la entidad:
1.º En cuanto a los efectivos productivos de la entidad:
a) Superficies de cultivo por especies, comunidades autónomas y Estados miembros.
b) Volúmenes de producción por especies, comunidades autónomas y Estados 

miembros.
c) Actuaciones que ya desarrolla la organización de productores o la asociación de 

organizaciones de productores en el ámbito de la obtención de la producción.
2.º En cuanto a la comercialización de la producción de los socios:
a) Descripción del proceso comercial
b) Actuaciones que ya desarrolla la organización de productores o la asociación de 

organizaciones de productores en este ámbito.
3.º En cuanto a la infraestructura:
a) Descripción de las instalaciones a disposición de los miembros productores, indicando 

si son en propiedad, arrendadas, o con contrato de servicios.
b) Actividades externalizadas y entidades que las realizan.
c) Filiales.
d) Medios humanos.
e) Equipo administrativo.
4.º Sección 4 del anexo II del Reglamento de Ejecución (UE) n.º 2017/892, 

cumplimentado reflejando la situación de partida de la entidad al comienzo del programa 
operativo a través del sistema informático definido en el artículo 23 del Real Decreto 
532/2017 de 26 de mayo por el que se regulan el reconocimiento y el funcionamiento de las 
organizaciones de productores del sector de frutas y hortalizas.

C) Objetivos perseguidos por el programa operativo: se deberán especificar los objetivos 
del programa operativo teniendo en cuenta las perspectivas de producción y salidas 
comerciales, y haciendo referencia a como contribuye a la consecución de los objetivos 
definidos en la estrategia nacional. Con este objeto, deberán ser cuantificados.

De acuerdo con el artículo 33.1 del Reglamento (UE) n.º 1308/2013, del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre, el programa operativo deberá contener al menos 
dos de los objetivos contemplados en dicho apartado, o dos de los objetivos mencionados en 
el artículo 152.c) del Reglamento (UE) n.º 1308/2013.

D) Duración y medidas del programa:
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1.º Descripción detallada de las medidas, desglosadas en acciones, y estas en 
actuaciones, a realizar en cada año de aplicación del programa, para conseguir los objetivos 
perseguidos por él. Se deberá indicar en qué grado cada acción y actuación:

a) Persigue los objetivos mencionados en el artículo 33 del Reglamento (UE) n.º 
1308/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre.

b) Complementa y es coherente con otras medidas que esté llevando, o haya llevado, a 
cabo la entidad para conseguir los mismos objetivos, en especial con las contenidas en la 
ayuda al desarrollo rural y en programas operativos anteriores.

c) Implican un riesgo de doble financiación.
d) Se cumple que más del 50 por ciento del valor de los productos afectados por su 

realización son aquellos para los que la organización de productores o la asociación de 
organizaciones de productores esté reconocida y es producción comercializada de la 
organización de productores o la asociación de organizaciones de productores.

e) Todos los miembros productores han tenido la oportunidad de beneficiarse de ellas, 
teniendo en cuenta que, en el caso de los programas operativos de las asociaciones de 
organizaciones de productores, los miembros que no tengan la condición de organización de 
productores en virtud del Reglamento (UE) n.º 1308/2013, del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 17 de diciembre, no pueden tener dicha oportunidad.

2.º Para cada acción, actuación, inversión y concepto de gasto, excepto para las 
retiradas del mercado, a realizar en la primera anualidad del programa, deberá indicarse, al 
menos:

a) Una descripción detallada de la misma, incluyendo el importe previsto para su 
ejecución.

b) Lugar exacto de ubicación de la parcela agrícola, indicando la identificación geográfica 
mediante el sistema SIGPAC.

c) Titularidad, indicando nombre o razón social, NIF, y relación con la organización de 
productores.

d) Medios humanos y materiales necesarios para su realización.
e) A los efectos de la necesaria moderación de costes, en los supuestos en que las 

acciones, actuaciones, inversiones y conceptos de gasto no se ejecuten directamente por la 
Organización de Productores y sean objeto de contratación con un tercero, se solicitarán tres 
ofertas de diferentes proveedores o cualquiera de los criterios establecidos al efecto por la 
comunidad autónoma correspondiente en cumplimiento del artículo 25.1 d) del Reglamento 
de Ejecución (UE) n.º 2017/892, de la Comisión, de 13 de marzo de 2017.

f) Justificación de la necesidad de su realización.
g) Calendarios de ejecución y financiación.
h) Forma de financiación.
3.º En cuanto a la acción relativa a las retiradas previstas, al menos para la primera 

anualidad del programa, deberá indicarse:
a) Volumen, en peso, de las retiradas previstas, por especies, indicando las cantidades 

previstas a destinar a la distribución gratuita.
b) Volumen medio, en peso, de la producción comercializada de la organización de 

productores correspondiente a cada uno de los tres periodos de referencia anteriores a la 
anualidad en la que se van a realizar las retiradas, de las especies sobre las que se prevé 
hacer retiradas. En caso de no disponer de esta información, el volumen de dichas especies 
será el considerado en el reconocimiento de la organización de productores.

4.º Relación de acciones medioambientales a desarrollar en el programa operativo 
incluyendo la opción de cumplimiento de estos compromisos de entre los apartados a) y b) 
del artículo 33.5 del Reglamento (UE) n.º 1308/2013.

5.º Certificado en el que figure el acuerdo adoptado por la asamblea general de la 
entidad, o por el órgano equivalente de la sección si dicha entidad está organizada en 
secciones, o por el órgano equivalente según la personalidad jurídica de la organización de 
productores, para obtener el reembolso de las inversiones o valor residual de las 
inversiones, establecidas en el artículo 18 del presente real decreto en caso de que el/los 
socios causen/n baja en la organización.
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El periodo de obligación de devolución de una inversión o de su valor residual, a los 
efectos del cálculo al que hace referencia el artículo 18 del presente real decreto y el último 
párrafo del artículo 31.7 del Reglamento Delegado (UE) n.º 2017/891, que será fijado por la 
organización de productores en cinco años o en el número de años correspondiente en los 
caso en los que la financiación de la inversión se realice en más de cinco años salvo para los 
casos establecidos en el segundo párrafo del artículo 13.1 del presente real decreto.

Dicho valor residual se calculará de la siguiente forma:
Valor residual = [Valor adquisición × (Periodo de obligación de devolución –Periodo 

comprendido entre la fecha de adquisición y la fecha de baja del socio)] / Periodo de 
obligación de devolución.

E) Aspectos financieros:
1.º Presupuesto previsto para su ejecución para cada año de aplicación del programa.
2.º Calendario de realización, por años.
3.º Calendario de financiación, por años.
F) Otra documentación. Además de la anterior información y documentación, deberá 

incluirse en el programa operativo:
1.º El anexo II del presente real decreto referido al fondo operativo que financiará el 

primer año del programa.
2.º Copia del acta de la asamblea general de la organización de productores o de la 

asociación de organizaciones de productores de que el programa operativo ha sido 
aprobado por la asamblea general de la entidad o el órgano equivalente de la sección si 
dicha entidad está organizada en secciones, o por un órgano equivalente, según la 
personalidad jurídica de la organización de productores o de la asociación de organizaciones 
de productores.

3.º Un documento de la entidad en que se comprometa a cumplir las disposiciones del 
Reglamento (UE) n.º 1308/2013, del Reglamento Delegado (UE) n.º 2017/891, del 
Reglamento de Ejecución (UE) n.º 2017/892, del presente real decreto o las Directrices 
Nacionales para la Elaboración de los Pliegos de Condiciones referentes a las Acciones 
Medioambientales.

4.º Un compromiso de los titulares de las acciones, actuaciones, inversiones, y 
conceptos de gasto, que se realizarán el primer año del programa, de que no han recibido, ni 
van a recibir, directa o indirectamente, ninguna otra ayuda por la ejecución de las mismas.

5.º La documentación específica para cada acción, actuación, inversión y concepto de 
gasto, exigida por el Reglamento Delegado (UE) n.º 2017/891, el Reglamento de Ejecución 
(UE) n.º 2017/892, el presente real decreto o las Directrices Nacionales para la Elaboración 
de los Pliegos de Condiciones referentes a las Acciones Medioambientales.

ANEXO IV
Medidas, acciones, actuaciones, inversiones y conceptos de gasto 
subvencionables en el marco de los programas operativos y los requisitos 

relativos a las mismas
Jerarquía:
– Los epígrafes de primer nivel describen las medidas.
– Los epígrafes de segundo nivel describen las acciones.
– Los epígrafes de tercer nivel describen las actuaciones.
– Los apartados de último nivel describen las inversiones o conceptos de gasto que 

pueden incluirse en cada actuación.

1. Medida dirigida a planificar la producción
El gasto anual para el conjunto de la medida estará limitado al 80 por cien del fondo 

operativo aprobado y efectivamente ejecutado.
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En todas las inversiones el solicitante deberá cumplir con toda la normativa obligatoria 
que corresponda, en particular en lo que se refiere a autorizaciones, licencias y uso del 
agua.

Descripción Condiciones de subvencionalidad
1.1 Infraestructuras de las explotaciones o instalaciones  
1.1.1 Instalaciones de riego en parcelas. (1.1.1.)
• Tuberías, válvulas, ventosas, hidrantes, caudalímetros, transmisiones de presión, 
variadores y arrancadores, calderines, sistemas de telecontrol, automatismos, filtros, 
sistemas de riego.
• Estaciones de bombeo (Bombas, obra civil para su instalación, transformadores, 
infraestructuras de suministro de energía.
• Cabezales de riego.
• Tensiómetros, sensores y sondas de humedad.
• Placas solares para cabezales.
• Grupos electrógenos para cabezales.

– La misma inversión en riego no puede ser incluida a nivel de socio y dentro de una misma 
anualidad en dos acciones simultáneamente (sólo en esta o en la actuación 7.11.1).

1.1.2 Embalses, pozos y balsas de riego. (1.1.2.)
• Movimientos de tierras, estudios geotécnicos, membranas de impermeabilización, 
valvulería, tuberías, aliviaderos, desagües, perforaciones, entubado de pozos, 
construcción de balsas de riego.

 

1.1.3 Desaladoras y otras instalaciones para el riego. (1.1.3.)
• Obra civil, filtros, tuberías, membranas, válvulas, ventosas, transformadores, 
bombas, automatismos, depósitos y balsas.
• Infraestructuras de transporte de agua (canales y tuberías de gran capacidad).
• Otras.

 

1.1.4 Acondicionamiento de parcelas para realizar nuevas plantaciones. (1.1.4.)
• Arranque de las plantaciones anteriores.
• Movimientos de tierras, estructuras soporte, aportes y mejoras de tierras.
• Utilización de plástico para acolchado de caballones y entre caballones.
• Enarenado.
• Mallas antihierba.
• Elementos para entutorado de plantones.
• Trabajos de preparación del suelo.
• Utilización de sustrato reciclable.

 

1.1.5 Invernaderos y otros sistemas de cultivo protegido. (1.1.5.)
•Construcción de invernaderos: Plásticos, estructuras de sujeción de la cubierta, 
utilización de sustrato reciclable.
• Mejora de invernaderos: Plásticos, instalación de dobles puertas, doble techo, 
ventanas cenitales, equipamiento de emisión de CO2, generadores, sistemas de 
calefacción y aprovechamiento de CO2, sistemas de riego, refrigeración, túneles, 
tunelillos, sublimadores, mallas de sombreo, etc.

– No serán subvencionables las estructuras que a juicio de la autoridad competente pudieran 
considerarse obsoletas, ni nuevas ni de substitución.

1.1.6 Construcciones auxiliares. (1.1.6.)
• Vías de acceso a las explotaciones, almacenes en campo, almacenes de insumos, 
casetas para riego, casetas de pesaje, etc.

– La dimensión de las construcciones auxiliares será proporcional al uso relacionado 
exclusivamente con la actividad de la OP: Las vías de acceso se dimensionarán en función del 
tráfico que vayan a soportar derivado de esta actividad.
– Los almacenes tendrán una capacidad proporcional a la actividad que se realice en campo por la 
OP o sus socios.

1.1.7 Otras infraestructuras de las explotaciones. (1.1.7)
• Sistemas antihelada y antigranizo, parrales para uva de mesa, cortavientos, 
sistemas de soporte y entutorado, etc.

 

1.1.8 Semilleros. (1.1.8) – La titularidad del semillero deberá estar a nombre de la organización de productores.
1.2 Medios de producción  

1.2.1 Maquinaria y aperos. (1.2.1.)
• Maquinaria y aperos específicos para llevar a cabo las labores de los cultivos para 
los que está reconocida la organización de productores, o en caso de que esta 
maquinaria o aperos no fuera exclusiva de esos cultivos, justificación de que se va a 
emplear en las labores de esos cultivos.

– En lo que se refiere a la maquinaria, el alquiler como alternativa a la compra sólo se permitirá 
cuando se justifique económicamente mediante la presentación de un informe realizado por técnico 
competente.
– Se excluyen las herramientas manuales.
En caso de que sea obligatorio normativamente, toda la maquinaria y aperos deberá estar inscrita 
en el ROMA (Registro Oficial de Maquinaria Agrícola).

1.2.2 Vehículos. (1.2.2)
• Vehículos para:
○ El transporte interno de producto de la OP.
○ El acceso a las explotaciones.

– Los vehículos para transporte interno se usarán exclusivamente para este fin. La titular de los 
vehículos será la organización de productores y deberán llevar marcado el anagrama de dicha 
organización de productores.
– Los vehículos para acceso a las explotaciones serán de uso exclusivo para el personal 
cualificado al servicio de la OP en la realización de las actividades de la misma. La titular de los 
vehículos será la Organización de Productores.
– Los vehículos se podrán financiar mediante arrendamiento financiero. En este caso, no serán 
subvencionables los gastos recogidos en el apartado 12 del anexo II del Reglamento Delegado 
(UE) n.º 2017/891.
– El importe de ayuda para la adquisición de los vehículos se determinará de acuerdo con la 
contribución a los objetivos del programa operativo.

1.2.3 Plantones y gastos de plantación. (1.2.3)
• Plantones, reinjertos, nuevas plantaciones.

– Solo serán subvencionables plantones provenientes de proveedores inscritos en el registro de 
comerciantes de material vegetal y/o registro de productores de semillas y plantas de vivero del 
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación. En caso de plantones originarios de proveedores 
no nacionales, este requisito se considerará cumplido con la tenencia del pasaporte fitosanitario.
– Se podrán incluir los royalties, pero en la misma anualidad del programa operativo que el material 
vegetal correspondiente.

1.2.4 Otros medios de producción. (1.2.4.)
• GPS, etc.

El GPS se identificará en la maquinaria que se instale mediante número de bastidor y matrícula, en 
su caso.

1.3 Ajuste de la oferta a la demanda  
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Descripción Condiciones de subvencionalidad

1.3.1 Arranque de plantaciones de cultivos leñosos (1.3.1).

– Únicamente se podrán arrancar variedades que presenten problemas de comercialización en el 
mercado, lo que se deberá justificar debidamente a juicio de la autoridad competente.
– Se limitará anualmente al 10 % de la superficie de la organización de productores para la 
variedad en cuestión. No obstante, dicho porcentaje podrá aumentarse hasta el 25 % si el arranque 
va acompañado de una reconversión varietal siempre que con la misma no se produzcan 
incrementos productivos y se realice hacia variedades que no presenten problemas de 
comercialización en el mercado, lo que se deberá justificar debidamente a juicio de la autoridad 
competente.
– El gasto anual con cargo al programa operativo estará limitado a 4.000 €/hectárea.

2. Medida dirigida a mejorar o mantener la calidad de los productos
El gasto anual para el conjunto de la medida estará limitado al 60 por cien del fondo 

operativo aprobado y efectivamente ejecutado.

Descripción Condiciones de subvencionalidad
2.1 Calidad y seguridad alimentaria  
2.1.1 Mejora de la trazabilidad. (2.1.1.)
• Adquisición de instrumentos de gestión y análisis para sistemas de 
trazabilidad: programas informáticos, lectores, etc.
• Plataforma virtual para el control de la trazabilidad.

– Los instrumentos informáticos deberán destinarse a la actuación descrita, excluyéndose de forma 
explícita el uso de los mismos para cuestiones administrativas.

2.1.2 Implantación y mejora de sistemas de gestión de calidad de producto. 
(2.1.2.) – Se deberá presentar un certificado de una empresa acreditada para estos fines.

2.1.3 Implantación y mejora de sistemas de gestión de calidad de proceso 
(2.1.3) – Se deberá presentar un certificado de una empresa acreditada para estos fines.

2.1.4 Construcción de laboratorios y equipamiento (material de laboratorio no 
fungible) (2.1.4.)
• Obra civil y gastos de material no fungible (microscopios, material de 
laboratorio, etc.).

– Se deberá presentar un certificado de una empresa acreditada para estos fines.
– Será incompatible con las acciones 7.14 y 7.16 cuando se trate de una práctica obligatoria recogida en 
el coste específico correspondiente.

2.1.5 Gastos de certificación de producción integrada y producción ecológica y 
otros sistemas protocolizados de calidad. (2.1.5)  

2.1.6 Análisis (2.1.6)
• Gastos relacionados con análisis cuyo objetivo sea el de controlar la 
situación medioambiental y de calidad en todo el ámbito de la producción 
(suelo, agua, etc.), manipulación, acondicionamiento, transformación y 
envasado.
• Análisis multiresiduos para exportación.

– Esta actuación será incompatible con la actuación 2.1.4. y las acciones 7.14 y 7.16 a nivel de superficie 
cuando se encuentren contemplados como práctica obligatoria en los módulos de producción ecológica o 
integrada.
– Solo serán subvencionables los análisis realizados en laboratorios acreditados.
– No serán subvencionables los análisis de carácter obligatorio relacionados con la salud pública.
– Deberán estar inscritos en el Registro oficial de productos fitosanitarios del Ministerio de Agricultura, 
Pesca y Alimentación, así como en el Registro de determinados medios de defensa fitosanitaria.

2.1.7 Coste específico en trampas, mosqueros, depredadores naturales, 
feromonas, extractos vegetales, microorganismos, plantas repelentes o 
cualquier otro material de protección vegetal, excluyendo productos químicos, 
respetuosos con el medio ambiente, derivados de la implantación de sistemas 
de calidad distintos de producción integrada y ecológica. (2.1.7.)

– Esta actuación será incompatible con las acciones 7.14 y 7.16 a nivel de superficie cuando se 
encuentren contemplados como práctica obligatoria en los módulos de producción ecológica o integrada.
– Se realizará un estudio por un organismo independiente para establecer un importe a tanto alzado en 
base al artículo 31.2.a) y apartado 3, del Reglamento Delegado (UE) n.º 2017/891, que cubrirá el coste 
adicional y las pérdidas de ingresos.

2.1.8 Cadena de frío y conservación del producto mediante frío y otras formas 
de conservación (2.1.8):
– Técnicas de prolongación de la vida de frutas y hortalizas
– Sistema Smartfresh, catalizador de etileno, retardador, kit de conservación 
para frutas, a base de SO2 (anhídrido sulfuroso), y otros activos de acción 
similar.

Técnicas de prolongación de la vida de frutas y hortalizas.
Todo nuevo principio activo debe ser previamente validado por la Administración.
Gastos no elegibles:
– Gastos relacionados con el mantenimiento y conservación y consumibles.
– Gastos salariales de Entrada y salida de producto en las cámaras frigoríficas (gastos de 
funcionamiento).

2.2 Personal para la mejora o mantenimiento de la calidad o de 
protección medioambiental  

2.2.1 Gastos de personal que contribuyan a la mejora o mantenimiento de la 
calidad o del medio ambiente de acuerdo con el anexo III, apartado 2.b) del 
Reglamento Delegado (UE) n.º 2017/891. (2.2.1.)

– Para el personal de calidad deberá realizarse alguna de las actuaciones de la medida 2 aunque no se 
incluyan en el programa operativo.
– Para justificar que el personal es cualificado se deberá aportar una descripción y justificación de la 
cualificación del puesto de trabajo o del trabajo a realizar. La justificación del coste se realizará mediante 
gastos reales.
– El gasto correspondiente a las actuaciones de personal 2.2.1 y 3.2.3, estará limitado al 20 por ciento 
para el conjunto del programa operativo. En caso de incumplimiento será de aplicación el artículo 61.6, 
del Reglamento Delegado (UE) n.º 2017/891, de tal manera que el importe de ayuda correspondiente a la 
última anualidad del programa operativo se reducirá proporcionalmente al rebasamiento de este límite.

3. Medida dirigida a mejorar la comercialización
El gasto anual para el conjunto de la medida estará limitado al 80 por cien del fondo 

operativo aprobado y efectivamente ejecutado.
En todas las inversiones el solicitante deberá cumplir con toda la normativa obligatoria 

que corresponda.

Descripción Condiciones de subvencionalidad
3.1 Infraestructura y equipos.  
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Descripción Condiciones de subvencionalidad
3.1.1 Obra civil. (3.1.1.)
• Adquisición/construcción de naves, construcción de centrales hortofrutícolas, 
industrias de transformación, acondicionamiento y cubierta de espacios para 
recepción o expedición de productos hortofrutícolas, ampliaciones de centros de 
transformación, construcción muelles de recepción y expedición, aislamientos 
naves, acondicionamiento de suelos; mejora, acondicionamiento y reforma de los 
elementos anteriores, así como sus proyectos de ejecución, vías de acceso a las 
centrales hortofrutícolas, etc.
• Adquisición/construcción de tiendas minoristas; mejora, acondicionamiento y 
reforma de los elementos anteriores, así como sus proyectos de ejecución, etc.
• Traspasos de puestos en mercados mayoristas.

– En lo que se refiere tanto a la obra civil como a la maquinaria, instalaciones y equipos, el alquiler 
como alternativa a la compra sólo se permitirá cuando se justifique económicamente mediante la 
presentación de un informe realizado por técnico competente.
– Las vías de acceso se dimensionarán en función del tráfico que vayan a soportar derivado de la 
actividad de la OP.
– En el caso de tienda minorista, ésta sólo será elegible si más del 50 % del valor de los productos 
que se venden en ella son frutas y hortalizas para los que la organización de productores está 
reconocida y han sido producidas por ella o por otras organizaciones de productores.
– Solo será subvencionable el coste del traspaso, pero no los gastos de funcionamiento posteriores.

3.1.2 Maquinaria, instalaciones y equipos. (3.1.2.)
• Instalación maquinaria de manipulación, clasificación y presentación; 
maquinaria de limpieza, pelado y troceado, maquinaria de selección y calibrado, 
maquinaria de envasado, instalaciones eléctricas en nave o en central, 
maquinaria de confección de «cuarta o quinta gama», maquinaria para la 
transformación o para la valorización de subproductos de la transformación, 
envolvedoras, etiquetadoras, túneles de lavado de cajas, transformadores e 
instalaciones eléctricas. Mejora y acondicionamiento de los elementos anteriores, 
etc.
• Instalación de básculas, cintas transportadoras, maquinaria limpia cintas 
paletizadores, despaletizadores y apiladoras de envases, transportadores aéreos 
de cajas, carretillas elevadoras y transpaletas.
• Equipamiento frigorífico.
• Instalaciones y equipamiento necesario para una tienda minorista o un puesto 
en mercado mayorista.

– La maquinaria, instalaciones o equipos deberán estar directamente relacionados con el producto 
final, el proceso o la actividad de la organización de productores.

3.1.3 Equipamiento informático. (3.1.3.)
• Sistemas de control de producción y trazabilidad (programas informáticos, 
lectores, etc.), Automatización clasificación de líneas de producción (hardware y 
software).
• Implantación de canal Web y de sistemas de información y comunicación 
mediante mensajes a móviles.

– Los sistemas de información y comunicación solo serán subvencionables si contribuyen a la 
consecución de uno o más objetivos de los establecidos en los artículos 33.1 y 152.1, del Reglamento 
(UE) n.º 1308/2013.
– El equipamiento informático deberá destinarse a la actuación descrita, excluyéndose de forma 
explícita el uso de los mismos para cuestiones administrativas.

3.1.4 Envases y palets de campo que se utilicen más de un año. (3.1.4.)

– El gasto correspondiente a los envases y palets de campo estará limitado al 5 por ciento para el 
conjunto del programa operativo. En caso de incumplimiento será de aplicación el artículo 61, 
apartado 6, del Reglamento Delegado (UE) n.º 2017/891 de tal manera que el importe de ayuda 
correspondiente a la última anualidad del programa operativo se reducirá proporcionalmente al 
rebasamiento de este límite.

3.1.5 Otras inversiones en infraestructura y equipos. (3.1.5.)  
3.1.6 Inversiones y acciones relacionadas con la transformación de frutas y 
hortalizas en frutas y hortalizas transformadas (productos enumerados en el 
anexo I, parte X, del Reglamento (UE) n.º 1308/2013 y en el anexo I del 
Reglamento Delegado (UE) n.º 2017/891). (3.1.6)

 

3.2 Medios para la comercialización  

3.2.1 Realización de estudios de mercado y programación de la producción. 
(3.2.1.)

– Se incluirán estudios relativos al momento óptimo de recolección, variedades más adecuadas o 
periodo de almacenamiento, entre otros factores, en función del destino, así como otro tipo de 
estudios de mercado.

3.2.2 Promoción comercial. (3.2.2.)
Promoción genérica, de marcas de la OP y de etiquetas de calidad mediante:
• Creación de sitios de Internet, así como sus modificaciones y actualizaciones.
○ Publicidad (en medios de comunicación audiovisual -cine, cadenas 
especializadas de televisión-, anuncios radiofónicos, en prensa general y 
especializada, en prensa de jornadas y congresos, posters, vallas publicitarias, 
etc.),
○ Publicidad específica en los envases finales que llegan al consumidor o 
envases que llegan al punto de venta directa al consumidor: pegatinas o 
sobrecoste de la impresión en el envase.
○ Publicidad en las piezas de fruta: pegatinas
○ Iniciativas pedagógicas destinadas a los niños y adolescentes en los centros de 
enseñanza,
○ Iniciativas de información a los consumidores en los lugares de venta,
○ Folletos con información sobre los productos y recetas, pasatiempos infantiles, 
etc.
○ Material de concursos (premios, folletos) que promuevan el consumo de frutas 
y hortalizas.
○ Merchandaising,
○ Participación en ferias relacionadas con la actividad de frutas y hortalizas:
• Coste de los stands (alquiler del suelo, diseño, montaje, elementos), azafatas y 
otro personal del stand, actividades de animación, etc.
• Asistencia de personal de la OP/AOP.
○ Aportaciones para llevar a cabo operaciones de promoción, no financiadas con 
ayudas públicas, conjuntamente con otras OP.

– En el caso de la promoción comercial:
• Lo establecido en el punto 4 y del anexo III del Reglamento Delegado (UE) n.º 2017/891.
• No se podrán incluir inversiones o conceptos de gasto que reciban subvención a través de otras vías.
• Se deberá presentar un plan de promoción que recoja al menos los objetivos del plan, las 
actuaciones que se van a realizar y, en su caso, la sinergia entre ellas, los destinatarios del plan y los 
principales mensajes a transmitir.
– Sólo serán elegibles premios relacionados con la actividad de frutas y hortalizas (por ejemplo, una 
cesta de frutas, material para cocinar estos productos, libros relacionados...)
– En el caso concreto de la participación en ferias, en caso de que ya se reciba subvención por otra 
vía para alguno de las inversiones o conceptos de gasto de una determinada feria, no se podrán 
incluir los otros en el marco de los PO.
– La asistencia de personal de la OP/AOP a ferias estará limitada al personal comercial contratado por 
la entidad para actividades comerciales.
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Descripción Condiciones de subvencionalidad

3.2.3 Personal cualificado para la mejora del nivel de comercialización. (3.2.3.)

– Personal: para justificar que el personal es cualificado se deberá aportar una descripción y 
justificación de la cualificación del puesto de trabajo o del trabajo a realizar. Sólo se subvencionará 
personal adicional al ya contratado, o personal que aun estando contratado con anterioridad y 
disponiendo de la cualificación requerida, realice una nueva actividad (control del momento óptimo de 
la recolección en términos de grados brix y consistencia, optimización del almacenamiento o 
variedades más adecuadas entre otros), comercialización de nuevos productos, nuevas líneas o en 
nuevos mercados, y como máximo durante un programa operativo para una misma actividad (máximo 
5 años). La justificación del coste se realizará mediante gastos reales.
– El gasto correspondiente a las actuaciones de personal 2.2.1 y 3.2.3, estará limitado al 20 por ciento 
para el conjunto del programa operativo. En caso de incumplimiento será de aplicación el artículo 
61.6, del Reglamento Delegado (UE) n.º 2017/891 de tal manera que el importe de ayuda 
correspondiente a la última anualidad del programa operativo se reducirá proporcionalmente al 
rebasamiento de este límite.

3.2.4 Accesorios para medios de transporte frigorífico o en atmósfera controlada. 
(3.2.4.)

– En la actuación 3.2.4 no se podrá incluir la cabina tractora ni ningún otro elemento que no sea 
específico de frío o atmósfera controlada.

3.2.5 Apertura de oficinas comerciales en el exterior. (3.2.5.)
○ Adquisición/construcción de la obra civil
○ Instalaciones y equipamiento.
○ Personal (se aplica lo establecido para el personal de la acción (3.2.3))

– En lo que se refiere tanto a la obra civil como a la maquinaria, instalaciones y equipos de las oficinas 
comerciales en el exterior, el alquiler como alternativa a la compra sólo se permitirá cuando se 
justifique económicamente mediante la presentación de un informe realizado por un técnico 
competente.
– La organización de productores deberá presentar en el momento de la solicitud de la ayuda total o 
saldo documentación justificativa de los trabajos comerciales realizados.

4. Medida dirigida a investigación y producción experimental
El gasto anual para el conjunto de la medida estará limitado al 30 por cien del fondo 

operativo aprobado y efectivamente ejecutado.

Descripción Condiciones de subvencionalidad

4.1 Inversiones en instalaciones o fincas piloto. (4.1.1.)

– La producción experimental, en virtud del apartado 1 del anexo III del Reglamento Delegado (UE) nº 2017/891, 
se determinará mediante coste específico. Sólo podrá aprobarse cuando se disponga de personal cualificado que 
se encargue de la misma y se presente un protocolo sobre la experimentación a realizar que justifique la novedad 
del mismo y el riesgo que supone. Dicho protocolo deberá incluir el cálculo de los costes específicos, y ser 
valorado por un Centro público de investigación u organismo equivalente a juicio del órgano competente.
– Las inversiones han de contar con las autorizaciones y licencias necesarias según requiera la naturaleza de la 
inversión.

4.2 Personal cualificado dedicado a la acción en exclusiva, o 
justificado con control horario. (4.2.1.) – La justificación del coste de la acción 4.2 se realizará mediante gastos reales.

4.3 Material no fungible de laboratorio. (4.3.1.)  
4.4 Contrataciones externas con centros de investigación. 
(4.4.1.)  

4.5 Adquisición de plantas perennes. (4.5.1.)  
4.6 Otros gastos en función de las características de la acción 
experimental y del grado de innovación y el riesgo que entrañe 
la misma. (4.6.1.)

 

5. Medida dirigida a formación y servicios de asesoría
El gasto anual para el conjunto de la medida estará limitado al 30 por cien del fondo 

operativo aprobado y efectivamente ejecutado.

Descripción Condiciones de subvencionalidad

5.1 Producción ecológica (5.1.1.)
– La organización de productores deberá estar llevando a cabo alguna de las acciones 
que se pueden incluir en un programa operativo, aunque no la incluya en el fondo 
operativo.

5.2 Producción integrada (5.2.1.)  
5.3 Otros aspectos medioambientales (5.3.1.)  
5.4 Trazabilidad (5.4.1.)  
5.5 Calidad (5.5.1.)
• Contratación de servicios de formación y asesoría sobre verificación de calidad tanto en 
origen como en destino, etc.

 

5.6 Formación y asesoría en otras acciones propias del Programa operativo distintas de 
los anteriores (5.6.1.)

– No serán subvencionables los gastos administrativos relacionados con la elaboración 
del programa operativo.

6. Medida dirigida a prevención y gestión de crisis
El gasto anual para el conjunto de la medida estará limitado al 33 por cien del fondo 

operativo aprobado y efectivamente ejecutado.

Descripción Condiciones de subvencionalidad
6.1 Retiradas  
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Descripción Condiciones de subvencionalidad

6.1.1 Distribución gratuita
6.1.2 Compostaje y biodegradación
6.1.3 Alimentación animal
6.1.4 Otros destinos

– Respetar la Circular de coordinación del FEGA 22/2019 «Normas de coordinación de los procedimientos de gestión de 
crisis de los programas operativos de las organizaciones de productores de frutas y hortalizas.
– Respetar el artículo 11 del presente real decreto.
– Respetar la normativa medioambiental y sanitaria establecida por las comunidades autónomas u otros órganos 
competentes.

6.2 Recolección en verde y no recolección  

6.2.1 Recolección en verde
6.2.2 No recolección

– Respetar la Circular de coordinación del FEGA 22/2019 «Normas de coordinación de los procedimientos de gestión de 
crisis de los programas operativos de las organizaciones de productores de frutas y hortalizas.
– Respetar el artículo11 del presente real decreto.
– Respetar la normativa medioambiental y sanitaria establecida por las comunidades autónomas u otros órganos 
competentes.

6.3 Formación destinada a la prevención y gestión de 
crisis. (6.3.1.)

Se podrán subvencionar bajo esta actuación cursos o jornadas que tengan por finalidad formar al personal y a los socios de 
las OP en lo relativo a:
• Mecanismos disponibles para prevención y gestión de crisis:
○ Descripción de los instrumentos y descripción del procedimiento de aplicación.
○ Interés del uso de estos mecanismos.
• Otros cursos o jornadas relacionados con prevención y gestión de crisis, siempre que dicha relación se justifique en el 
programa del curso o jornada.

6.4 Promoción y comunicación destinada a 
prevención y gestión de crisis incluyendo la 
diversificación y consolidación de mercados de frutas 
y hortalizas.)

 

6.4.1 Promoción y comunicación destinada a prevención y 
gestión de crisis

Respetar lo establecido en el artículo 14 del Reglamento de Ejecución (UE) n.º 2017/892, en el punto 20 del Anexo II y en el 
punto 14 del anexo III del Reglamento Delegado (UE) 2017/891, pudiéndose sólo incluir actuaciones realizadas como 
consecuencia de:
• Previsión de excedentes coyunturales.
• Previsión o concentración real de la oferta en un momento puntual.
• Precios anormalmente bajos en momentos puntuales que puedan afectar al comportamiento de la campaña.
• Otras motivaciones, como la disminución coyuntural del consumo debido a condiciones climáticas desfavorables.

6.4.2 Diversificación y consolidación de mercados de 
frutas y hortalizas

Respetar lo establecido en el artículo 14 del Reglamento de Ejecución (UE) n.º 2017/892, en el punto 21 del anexo II y en el 
punto 13 del anexo III del Reglamento Delegado (UE) 2017/891.

6.5 Costes administrativos derivados de la 
constitución de fondos mutuales y contribuciones 
financieras para la reposición de los mismos. (6.5.1.)

Respetar lo establecido en el artículo 40 del Reglamento Delegado (UE) n.º 2017/891.
Respetar lo establecido en el artículo 12 del presente real decreto.

6.6 Devolución del capital y pago de los intereses de 
préstamos contraídos por las Organizaciones de 
Productores para financiar medidas de prevención y 
gestión de crisis. (6.6.1.)

Las medidas de prevención y gestión de crisis se financiarán bien directamente o bien mediante los préstamos a los que se 
refiere este apartado, sin que puedan acumularse ambas formas de financiación.

6.7 Asesoramiento a organizaciones de productores y 
asociaciones de organizaciones de productores con 
grado de organización bajo y a productores 
individuales (6.7.1)

Respetar lo establecido en el artículo 51 bis y punto 12 del anexo III del Reglamento Delegado (UE) n.º 2017/891.

7. Medida dirigida a objetivos medioambientales
El gasto anual para el conjunto de la medida estará limitado al 60 por cien del fondo 

operativo aprobado y efectivamente ejecutado.

Descripción Condiciones de 
subvencionalidad

7.1 Inversiones para luchar contra la erosión en cultivos leñosos (7.1.1.)  

7.2 Incorporación al suelo de restos de poda o colocación sobre el mismo para mejorar su contenido en materia orgánica y luchar contra 
la erosión (7.2.1.)

Las condiciones a cumplir para 
todas estas acciones son las 
establecidas en las directrices 
nacionales para acciones 
medioambientales.

7.3 Utilización de compost de origen vegetal (7.3.1.)  
7.4 Realización de abonado en verde mediante leguminosas y otras especies (7.4.1.)  
7.5 Realización de abonado en verde mediante restos de la propia explotación en hortícolas de invernadero (7.5.1.)  
7.6 Empleo de técnicas de solarización o biosolarización (7.6.1.)  
7.7 Instalaciones o mejoras de depuración del agua (7.7.1.)  
7.8 Transformación de invernaderos con suelo en invernaderos sin suelo con recirculación de solución nutritiva en zonas vulnerables a la 
contaminación por nitratos de origen agrario (7.8.1)  

7.9 Mejora de la eficiencia de filtros y equipos similares para la reducción de emisiones de polvo y otras partículas (7.9.1.)  
7.10 Instalaciones o mejoras de recuperación del agua (7.10.1.)  
7.11 Mejora de sistemas de riego por otros más eficientes (modernización de regadíos) (7.11.1)  
7.12 Recarga de acuíferos, actuaciones para reducir la escorrentía superficial y evitar avenidas de agua (7.12.1.)  
7.13 Utilización de la técnica de sombreo de embalses para frenar la evaporación de los recursos hídricos (7.13.1.)  
7.14 Producción ecológica genérica (7.14.1.)  
7.15 Utilización de métodos de lucha biológica y/o biotecnológica, alternativos a los convencionales, utilizados en agricultura ecológica, 
en cultivos hortofrutícolas (7.15.1.)  

7.16 Producción integrada genérica (7.16.1.)  
7.17 Utilización de métodos de lucha biológica y/o biotecnológica, alternativos a los convencionales, utilizados en producción integrada, 
en cultivos hortofrutícolas (7.17.1.)  
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Descripción Condiciones de 
subvencionalidad

7.18 Utilización de métodos de lucha biológica y/o biotecnológica, alternativos a los convencionales, utilizados en agricultura 
convencional, en cultivos hortofrutícolas (7.18.1.)

– El coste de la utilización de planta 
injertada en hortícolas estará 
limitado al 35 por ciento del fondo 
operativo.

7.19 Utilización de planta injertada en hortícolas de invernadero para reducir el uso de productos químicos. (7.19.1.)  
7.20 Utilización de la técnica de embolsado de melocotón como barrera física frente a plagas para reducir el uso de productos químicos 
(7.20.1.)  

7.21 Utilización de la técnica de descortezado en uva de mesa para reducir el uso de productos químicos (7.21.1.)  
7.22 Implantación de setos en la parcela para favorecer la biodiversidad y el mantenimiento/restauración del paisaje (7.22.1.)  
7.23 Instalaciones de energía renovable (eólica y solar). (7.23.1.)  
7.24 Utilización de medios de producción, transformación o acondicionamiento más eficientes energéticamente (7.24.1.)  
7.25 Cogeneración [producción combinada de calor y energía] de energía a partir de residuos derivados de la producción, 
transformación, acondicionamiento del producto para su expedición o comercialización de frutas y hortalizas (7.25.1.)  

7.26 Costes adicionales por la utilización del ferrocarril o del transporte marítimo, frente al transporte por carretera (7.26.1.)  
7.27.Utilización de cubiertas vegetales en cultivos frutales como alternativa al manejo convencional (7.27.1)  
7.28 Utilización en la explotación de hilo biodegradable y rafia biodegradable (7.28.1.)  
7.29 Utilización en la explotación de plásticos biodegradables y compostables (7.29.1.)  
7.30 Valorización de residuos generados en las fases de producción, transformación, acondicionamiento del producto para su expedición 
o comercialización (7.30.1)  

7.31 Tratamiento, recuperación y clasificación de residuos (7.31.1.)  
7.32 Obtención de biogás a partir de residuos derivados de la producción y transformación de frutas y hortalizas (7.32.1.)  
7.33 Reducción de emisiones de contaminación acústica (7.33.1.)  
7.34 Acciones de formación y sensibilización medioambiental (7.34.1.)  
7.35 Asistencia técnica para llevar a cabo acciones medioambientales (7.35.1.)  
7.36 Análisis, asesoría y auditoría para llevar a cabo acciones medioambientales (7.36.1.)  
7.37 Certificación de la huella de carbono (7.37.1.)  
7.38 Certificación de la huella hídrica (7.38.1.)  

8. Otras acciones, actuaciones, inversiones y conceptos de gasto.
El gasto anual para el conjunto de la medida estará limitado al 40 por cien del fondo 

operativo aprobado y efectivamente ejecutado.

Descripción Condiciones de subvencionalidad
8.1 Fusiones, adquisiciones y participaciones. (8.1.1.)  
• Compra de terrenos no edificados cuando sea necesaria para efectuar una inversión incluida en el programa y 
compra de bienes inmuebles de conformidad con las condiciones establecidas en el apartado 6 del anexo III y el 
artículo 31 Reglamento Delegado (UE) n.º 2017/891, siempre que no hayan sido comprados con ayuda de la Unión 
Europea o ayuda nacional en los últimos diez años.

 

• Inversiones en acciones de empresas del sector de frutas y hortalizas, incluidas las inversiones en industrias del 
sector de frutas y hortalizas, si la inversión contribuye al logro de los objetivos del programa operativo.

– Sólo se podrán incluir acciones de empresas del sector de frutas y 
hortalizas que realicen actividades con productos o servicios de la 
OP.

• Gastos jurídicos y administrativos derivados de las fusiones o adquisiciones de organizaciones de productores y 
de la creación de organizaciones de productores transnacionales o asociaciones de productores transnacionales. 
Estudios de viabilidad y propuestas que las organizaciones de productores hayan encargado en este ámbito.

 

8.2 Gastos generales (8.2.1.).

Cumplir con lo establecido en el anexo III apartado 2, letra a) del 
Reglamento Delegado (UE) n.º 2017/891 teniendo en cuenta que la 
cantidad fija a tanto alzado del 2 % se calculará en función del 
fondo operativo aprobado, pero se corregirá, en su caso, en función 
del fondo operativo realmente ejecutado.

8.3.1 Estudios (8.3.1)
Realización de estudios distintos a los recogidos en la actuación 3.2.1 del presente anexo.

Los estudios deberán contribuir a los objetivos recogidos en el 
artículo 33. 1, del Reglamento (UE) n.º 1308/2013.

8.4.1 Otras acciones no incluidas en los apartados anteriores conducentes a la consecución de los objetivos 
indicados en el artículo 33, apartado 1, del Reglamento (UE) n.º 1308/2013. (8.4.1).  

ANEXO V
Importes de ayuda para las retiradas de productos no incluidos en el anexo IV 

del Reglamento Delegado (UE) n.º 2017/891

Producto Importe de ayuda (€/100 kg)
Distribución gratuita Otros destinos

Acelga 26,08 19,56
Ajo 73,70 55,28
Alcachofa 38,40 28,80
Apio 15,44 11,58
Arándano 267,05 200,29
Brócoli 31,90 23,92
Calabacín 22,80 17,10
Calabaza 22,78 17,08
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Producto Importe de ayuda (€/100 kg)
Distribución gratuita Otros destinos

Caqui 31,10 23,33
Cebolla 8,94 6,71
Cereza 87,92 65,94
Champiñón 57,23 42,92
Ciruela 41,30 30,97
Escarola 32,93 24,70
Espárrago 104,14 78,11
Espinaca 33,77 25,33
Frambuesa 273,10 204,83
Fresa 65,28 48,96
Granada 41,51 31,13
Haba verde 47,43 35,57
Híbridos de pequeños cítricos 26,97 20,23
Higo fresco 79,70 59,77
Judía verde 69,20 51,90
Kiwi 48,02 36,01
Lechuga 38,89 29,17
Mora 260,04 195,03
Nabo, nabicol y chirivía 53,50 40,12
Níspero 69,31 51,99
Papaya 32,38 24,28
Paraguaya, platerina y melocotón plano 47,65 35,74
Pepino 26,58 19,94
Pimiento 35,60 26,70
Puerro 32,57 24,43
Repollo, col 18,99 14,24
Zanahoria 22,32 16,74

ANEXO VI
Compensaciones para las operaciones de cosecha en verde y renuncia a 

efectuar la cosecha

Parte A) Recolección normal

Producto Compensación (€/ha)
Secano Regadío aire libre Regadío protegido

Productos del anexo IV del Reglamento delegado (UE) n.º 2017/891
Coliflor 2.189 2.821 -
Manzana 1.278 4.440 -
Uva 1.356 6.968 -
Albaricoque 713 3.086 -
Nectarina 453 4.754 -
Melocotón 925 4.634 -
Pera 1.606 4.459 -
Sandía 904 2.841 3.863
Naranja - 4.244 -
Mandarina - 3.546 -
Clementina - 4.264 -
Satsuma - 4.287 -
Limón - 4.280 -

Productos fuera del anexo IV del Reglamento Delegado (UE) n.º 2017/891
Acelga 2.457 4.625 10.439
Ajo 2.651 4.607 -
Apio - 5.188 -
Brócoli - 3.991 -
Calabaza 2.066 4.183 7.675
Caqui - 3.769 -
Cebolla 777 3.630 -
Cereza 1.921 3.073 -
Champiñón - - 1.063
Ciruela 823 4.309 -
Escarola - 5.694 7.352
Espinaca - 4.935 6.243
Granada - 4.129 -
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Producto Compensación (€/ha)
Secano Regadío aire libre Regadío protegido

Haba verde 1.270 2.989 -
Híbridos de pequeños cítricos - 3.686 -
Higo fresco 958 3.511 -
Kiwi 4.723 5.558 -
Lechuga - 6.936 8.105
Nabo, nabicol, chirivía 4.137 9.261 -
Níspero 726 5.456 -
Paraguaya, platerina y melocotón plano 1.278 5.796 -
Puerro 2.803 7.104 -
Repollo, col 4.476 4.119 -
Zanahoria 2.407 8.344 -

Parte B) Recolección parcial
En caso de realización de recolección parcial, por aplicación del segundo párrafo del 

artículo 48.3 del Reglamento Delegado (UE) n.º 2017/891, los productos y el porcentaje de 
recolección semanal, a efectos del cumplimiento del periodo máximo de seis semanas, 
serán:

Tabla 1. Porcentaje de recolección semanal

Semanas 
después de

la 
plantación*

Tomate 
ciclo 

corto **

Tomate 
ciclo 

largo **
Berenjena Pepino Calabacín Pimiento Espárrago Alcachofa Fresa

Judía 
verde 
ciclo 
otoño

Judía verde 
ciclo 

primavera
Melón Arándano 

***
Frambuesa 

***
Mora 

***

1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0,02 0,001 0,16
2 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0,03 0,01 0,43
3 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0,05 0,11 0,49
4 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0,12 0,14 0,41
5 0 0 3 1,25 1,25 0 0 0 0 0 0 0 0,17 0,26 0,46
6 0 0 1,62 1,25 1,25 0 0 0 0 0 0 0 0,29 0,35 0,55
7 0 0 2,3 1,25 1,25 0 0 0 0 0 0 0 0,44 0,69 0,73
8 0 0 2,31 1,25 1,25 0 0 0 0 8,3 7 0 0,55 1,01 0,77
9 0 0 2,31 5 3,75 0 1 0 0,1 8,3 7 0 0,77 1,50 1,01

10 0 0 3,84 5 3,75 0 1 0 0,5 8,3 7 0 0,96 2,49 1,30
11 0 0 3,85 5 3,75 0 1,5 0 0,85 8,3 7 0 1,15 3,40 1,42
12 0 0 3,85 5 3,75 0 1,5 1 1,35 8,3 7 0 1,32 4,60 1,62
13 7,5 0 3,84 7,5 7,5 2,5 2 0,5 2,2 8,3 7 3 1,45 5,77 1,61
14 7,5 5 2,89 7,5 7,5 2,5 4 0,5 2,3 8,3 7 3 1,61 5,63 1,60
15 7,5 5 2,88 7,5 7,5 2,5 4 1 2,2 8,3 7 9 1,66 7,34 1,43
16 7,5 5 2,89 7,5 7,5 2,5 5 2 2,5 8,3 7 10 1,59 9,29 1,52
17 10 5 2,88 7,5 7,5 5 6 1,4 3 8,3 7 10 1,91 10,01 1,45
18 10 5 1,54 7,5 7,5 5 10 1,35 4 8,3 7 10 1,80 9,46 1,40
19 10 5 1,54 7,5 7,5 5 18 1,25 6,5 8,3 7 10 1,55 10,48 1,25
20 10 5 1,54 7,5 7,5 3,75 15 1,5 7 - 7 10 1,56 10,55 1,42
21 7,5 2,5 1,54 3,75 5 3,75 10 2,5 7,5 - 9 10 1,85 7,93 1,19
22 7,5 2,5 1,53 3,75 5 3,75 7 2,25 11 - - 8 2,03 5,24 1,38
23 7,5 2,5 1,93 3,75 5 3,75 6 2,25 9 - - 6 2,34 3,27 1,42
24 7,5 2,5 1,92 3,75 5 3,75 5 2,5 7,8 - - 5 2,41 0,46 1,37
25 - 2,75 1,92 - - 3,75 2 2 7,1 - - 3 2,72 0 1,28
26 - 2,75 1,93 - - 3,75 1 2 7 - - 2 2,96 0 1,50
27 - 2,75 2,88 - - 3,75 - 2 6,6 - - 1 3,02 0 1,70
28 - 2,75 2,89 - - 3,75 - 2 6 - - - 3,91 0 1,49
29 - 2,75 2,88 - - 3,75 - 2,25 5,4 - - - 3,88 0 1,60
30 - 2,75 2,88 - - 3,75 - 2,25 0,1 - - - 4,62 0 1,75
31 - 2,75 3,08 - - 3,75 - 2 - - - - 5,29 0 1,55
32 - 2,75 3,08 - - 3,75 - 2,25 - - - - 5,63 0 1,61
33 - 2,75 3,08 - - 3,75 - 2,25 - - - - 6,20 0 1,64
34 - 2,75 3,07 - - 3,75 - 5 - - - - 5,82 0 1,51
35 - 2,75 3,08 - - 3,75 - 5 - - - - 4,96 0 1,60
36 - 2,75 3,85 - - 3,75 - 5 - - - - 5,08 0 1,74
37 - 2,75 3,84 - - 3,75 - 5 - - - - 4,77 0 1,80
38 - 2,75 3,85 - - 2,5 - 5 - - - - 4,72 0 3,18
39 - 2,75 3,84 - - 2,5 - 5 - - - - 3,39 0 4,79
40 - 2,75 3,85 - - 2,5 - 6,25 - - - - 2,85 0 5,82
41 - 2,75 - - - - - 6,25 - - - - 1,13 0 7,65
42 - 2,75 - - - - - 6 - - - - 0,41 0 8,31
43 - 2,75 - - - - - 6,25 - - - - 0 0 6,67
44 - 2,75 - - - - - 6,25 - - - - 0 0 5,19
45 - - - - - - - - - - - - 0 0 3,59
46             0 0 2,81
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Semanas 
después de

la 
plantación*

Tomate 
ciclo 

corto **

Tomate 
ciclo 

largo **
Berenjena Pepino Calabacín Pimiento Espárrago Alcachofa Fresa

Judía 
verde 
ciclo 
otoño

Judía verde 
ciclo 

primavera
Melón Arándano 

***
Frambuesa 

***
Mora 

***

47             0 0 1,89
48             0 0 1,26
49             0 0 0,56
50             0 0 0,39
51             0 0 0,30
52             0 0 0,29
53             0 0 0,17

* En el caso del espárrago, el primer año es improductivo, por lo que las semanas son las transcurridas desde 
el 1 de enero del año siguiente a la plantación y no desde la fecha de plantación.

** En el caso del tomate, únicamente se podrá percibir compensación hasta el 31 de mayo.
*** Para arándano, frambuesa y mora semanas desde la primera recolección.

No obstante, las Comunidades autónomas verificarán si los calendarios de recolección 
semanal son aplicables a sus condiciones de producción. En caso de que no sea aplicable, 
podrán aplicar su calendario de recolección específico debiéndolo comunicar a la Dirección 
General de Producciones y Mercados Agrarios del Ministerio de Agricultura y Pesca y 
Alimentación.

Tabla 2. Importes a efectos del cálculo de la compensación por recolección parcial

Producto
Compensación (€/ha)

Secano Regadío aire 
libre

Regadío 
protegido

Productos del anexo IV del Reglamento 
delegado (UE) n.º 2017/891

Tomate (1 XI-31 V) 
(ciclo corto o 
largo).

- 16.157 22.410

Berenjena. - 6.603 15.867
Melón. 1.908 10.357 11.525

Productos fuera del anexo IV del Reglamento 
delegado (UE) n.º 2017/891

Alcachofa. - 3.285 -
Calabacín. - 5.085 8.591
Espárrago. 2.020 4.044 4.232
Fresa. - 7.073 17.272
Judía verde. 3.484 7.677 9.246
Pepino. - 6.880 16.310
Pimiento. 2.032 8.110 16.393

 
Arándano. - - 16.010
Frambuesa. - - 16.373
Mora. - - 15.920

El importe de compensación por hectárea se calculará multiplicando (A) x (B), siendo:
(A) El porcentaje que queda por cosechar, en función de la semana de cultivo que figura 

en la tabla 1 de este anexo y que se calculará sumando los porcentajes de las seis semanas 
siguientes desde que se ha efectuado la operación de prevención de crisis. En el caso de 
que la operación se realice entre el lunes y el miércoles de la semana esa será la primera 
semana de cálculo del porcentaje de cosecha restante. En caso de que se realice entre el 
jueves y el domingo, esa semana se considerará como cosechada y, a efectos de cálculo del 
porcentaje que queda por cosechar, la primera semana será la siguiente, y

(B) el importe (€/ha) correspondiente por producto fijado en la tabla 2.

ANEXO VII
Documentación mínima a aportar junto con las solicitudes de modificación de 
los programas operativos de las organizaciones de productores y de las 

asociaciones de organizaciones de productores
A) En todos los casos.
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1. Certificado en el que conste que las modificaciones solicitadas sobre el programa 
operativo, han sido aprobados por el órgano competente según su personalidad jurídica o 
instancia en que haya delegado.

2. Ir acompañados de los justificantes en los que se expongan los motivos, naturaleza y 
consecuencia de las modificaciones solicitadas, así como de aquellos justificantes que 
fueran necesarios para su aprobación.

3. Cuando se modifique la forma de gestión de los fondos operativos y se escoja la 
opción contenida en la letra a) del artículo 5 del presente real decreto, se deberá aportar el 
certificado de la entidad financiera depositaria de la cuenta bancaria para el movimiento 
exclusivo del fondo, con indicación de su sucursal, el número de cuenta y la denominación 
de ésta: «Fondo operativo de la organización de productores o de la asociación de 
organizaciones de productores... (denominación de la organización o asociación)».

4. En su caso, certificación del secretario de la organización de productores o de la 
asociación de organizaciones de productores por la que se aporta acuerdo de la asamblea 
general de la entidad, o el órgano equivalente de la sección si dicha entidad está organizada 
en secciones, u órgano equivalente de la organización de productores o de la asociación de 
organizaciones de productores en función de su personalidad jurídica, por el que se delega 
la competencia en la presentación y aprobación de solicitudes de modificación del programa 
operativo, previstas en los artículos 15 y 16 del presente real decreto, en una determinada 
instancia de la organización de productores.

5. En su caso, un acta emitida por la autoridad competente de la comunidad autónoma 
donde se vaya a realizar la inversión, o en su defecto un acta notarial, en la que se haga 
constar que la inversión a realizar no se ha iniciado en la ubicación correspondiente. Será de 
aplicación para cambios de ubicación de inversiones, adelanto de la ejecución de las 
mismas, incremento del número de unidades si la unidad es de superficie, inclusión de 
nuevas inversiones, inclusión de nuevas actuaciones medioambientales o sustitución de 
actuaciones.

B) Relativas a anualidades no comenzadas. En caso de que se introduzca como acción 
nueva, inversiones en explotaciones individuales de miembros o si se incrementan el número 
de explotaciones individuales de socios en las que se vayan a realizar inversiones 
encuadradas en el programa operativo:

1. Certificado en el que figure el acuerdo adoptado por la asamblea general de la 
entidad, o el órgano equivalente de la sección si dicha entidad está organizada en secciones, 
u órgano equivalente según la personalidad jurídica de la organización de productores, para 
obtener el reembolso de estas inversiones, o valor residual de las mismas, en caso de que 
el/los socios cause/n baja en la organización.

2. El periodo de obligación de devolución de una inversión o de su valor residual, a los 
efectos del cálculo del valor residual al que hace referencia el artículo 18 del presente real 
decreto, y el segundo y tercer párrafo del artículo 31.7 del Reglamento Delegado (UE) n.º 
2017/891, que será fijado por la organización de productores en cinco años o en el número 
de años de financiación correspondiente en los casos en los que la financiación de la 
inversión se realice en más de cinco años.

Dicho valor residual se calculará de la siguiente forma:
Valor residual = [Valor adquisición × (Periodo de obligación de devolución –Periodo 

comprendido entre la fecha de adquisición y la fecha de baja del socio)] / Periodo de 
obligación de devolución.

3. Compromiso escrito de cada miembro beneficiario de inversiones en explotaciones 
individuales, de no acogerse, directa o indirectamente, a una doble financiación, de la Unión 
Europea o nacional, por las medidas incluidas en el programa operativo.

4. Justificación de que todos los productores han tenido la oportunidad de beneficiarse 
de la aplicación del fondo operativo. A este efecto se requerirá certificado del secretario de la 
organización de productores o de la asociación de organizaciones de productores respecto a 
la decisión tomada en la asamblea general, o en el órgano equivalente de la sección si dicha 
entidad está organizada en secciones, o en el órgano equivalente en función de su 
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personalidad jurídica, en la que debe reflejarse que todos los miembros han tenido la 
oportunidad de participar en las medidas o acciones contenidas en el programa operativo.

C) Relativas a la anualidad en curso. En las modificaciones que supongan un cambio de 
ubicación en explotaciones individuales de socios, un acta notarial en la que se haga constar 
que la inversión a realizar no se ha iniciado en la parcela correspondiente a la nueva 
ubicación, o una declaración de la organización de productores en la que se compromete a 
no comenzar la ejecución de la inversión hasta que no exista un acta emitida por la autoridad 
competente de la comunidad autónoma donde se vaya a realizar la inversión, en la que se 
haga constar que la inversión a realizar no se ha iniciado en la parcela correspondiente a la 
nueva ubicación.

ANEXO VIII
Formato de los proyectos de programas operativos parciales de las 

asociaciones de organizaciones de productores
A) Identificación de la entidad solicitante:
1.º Razón social.
2.º Domicilio social.
3.º Teléfono.
4.º Fax.
5.º E-mail.
6.º NIF.
7.º Persona de contacto y teléfono de la misma.
8.º Fecha de reconocimiento.
9.º Número de miembros en fecha reconocimiento.
B) Descripción de la situación partida de la entidad:
1.º Número y relación de miembros actuales, indicando su nombre, NIF, si son o no 

organización de productores, en su caso n.º de organización de productores, y domicilio 
social.

2.º Fines estatutarios de la asociación.
3.º En cuanto a los efectivos productivos de la entidad:
a) Volúmenes de producción por especies, con los que trabaja y origen de los mismos.
b) Actuaciones que ya desarrolla la organización de productores en el ámbito de la 

obtención de la producción.
4.º En cuanto a la comercialización:
a) Descripción del proceso comercial.
b) Actuaciones que ya desarrolla la organización de productores en este ámbito.
5.º En cuanto a la infraestructura:
a) Descripción de las instalaciones indicando si son en propiedad, arrendadas, o con 

contrato de servicios.
b) Actividades externalizadas y entidades que las realizan.
c) Filiales.
d) Medios humanos.
e) Equipo administrativo.
C) Objetivos perseguidos por el programa: se deberán especificar los objetivos del 

programa operativo teniendo en cuenta las perspectivas de producción y salidas 
comerciales, y haciendo referencia a como contribuye a la consecución de los objetivos 
definidos en la estrategia nacional. Con este objeto, deberán ser cuantificados.

D) Duración y medidas del programa:
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1.º Descripción detallada de las medidas, desglosadas en acciones, y estas en 
actuaciones, a realizar en cada año de aplicación del programa, para conseguir los objetivos 
perseguidos por él. Se deberá indicar en qué grado cada acción y actuación:

a) Persigue los objetivos mencionados en el artículo 33.1 del Reglamento (UE) n.º 
1308/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre.

b) Complementa y es coherente con otras medidas que esté llevando, o haya llevado, a 
cabo la entidad para conseguir los mismos objetivos, en especial con las contenidas en la 
ayuda al desarrollo rural y en programas operativos anteriores.

c) Implican un riesgo de doble financiación.
d) Se cumple que más del 50 por ciento del valor de los productos afectados por su 

realización son aquellos para los que las organizaciones de productores esté reconocida y 
es producción comercializada de la organización de productores.

e) Todos los miembros productores han tenido la oportunidad de beneficiarse de ellas, 
teniendo en cuenta que, en el caso de los programas operativos de las asociaciones de 
organizaciones de productores, los miembros que no tengan la condición de organización de 
productores en virtud del Reglamento (UE) n.º 1308/2013 no pueden tener dicha 
oportunidad.

2.º Para cada acción, actuación, inversión y concepto de gasto, excepto para las 
retiradas del mercado, a realizar en la primera anualidad del programa, deberá indicarse, al 
menos:

a) Una descripción detallada de la misma, incluyendo el importe previsto para su 
ejecución desglosado por unidades de obra.

b) Lugar exacto de ubicación de la parcela agrícola, indicando la identificación geográfica 
mediante el sistema SIGPAC.

c) Titularidad, indicando nombre o razón social, NIF, y relación con la organización de 
productores.

d) Medios humanos y materiales necesarios para su realización.
e) A los efectos de la necesaria moderación de costes, en los supuestos en que las 

acciones, actuaciones, inversiones y conceptos de gasto no se ejecuten directamente por la 
Organización de Productores y sean objeto de contratación con un tercero, se solicitarán tres 
ofertas de diferentes proveedores o cualquiera de los criterios establecidos al efecto por la 
comunidad autónoma correspondiente en cumplimiento del artículo 25.1 d) del Reglamento 
de Ejecución (UE) n.º 2017/892, de la Comisión, de 13 de marzo de 2017.

f) Justificación de la necesidad de su realización.
g) Calendarios de ejecución y financiación.
h) Forma de financiación.
3.º En cuanto a la acción relativa a las retiradas previstas, al menos para la primera 

anualidad del programa, deberá indicarse:
a) Volumen, en peso, de las retiradas previstas, por especies. Indicando las cantidades 

previstas a destinar a la distribución gratuita.
b) Volumen medio, en peso, de la producción comercializada de la organización de 

productores correspondiente a cada uno de los tres periodos de referencia anteriores a la 
anualidad en la que se van a realizar las retiradas, de las especies sobre las que se prevé 
hacer retiradas.

En caso de no disponer de esta información, el volumen de dichas especies considerada 
en el reconocimiento de la organización de productores.

F) Aspectos financieros:
1.º Presupuesto previsto para su ejecución para cada año de aplicación del programa.
2.º Calendario de realización, por años.
3.º Calendario de financiación, por años.
G) Otra documentación:
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1.º Relación de miembros de la asociación de organizaciones de productores, indicando: 
razón social, NIF, domicilio completo, si son organización de productores o no, número de 
registro en caso de que lo fuera, y actividad a la que se dedica.

2.º Documento que recoja las funciones que ha realizado en los tres últimos años, y las 
perspectivas de actuación para los años de duración del programa operativo.

3.º Certificación emitida por el secretario indicando que los miembros que no tengan la 
condición de organización de productores en virtud del Reglamento (UE) n.º 1308/2013, del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre, no son beneficiarios directos de la 
ayuda a los programas.

ANEXO IX
Información y documentación mínima a remitir anualmente por las 
asociaciones de organizaciones de productores con programa operativo 

parcial
A) Datos generales de la entidad:
1.º Razón social.
2.º Domicilio.
3.º NIF.
4.º Persona de contacto y teléfono de la misma.
5.º Anualidad del programa.
6.º Programa Operativo al que pertenece: 20... a 20...
B) Documentación a remitir:
1.º Copia del Acta de la Asamblea General de la asociación de organizaciones de 

productores o el órgano equivalente de la sección si dicha entidad está organizada en 
secciones u órgano equivalente en función de la personalidad jurídica en el que se haga 
constar que la constitución del fondo anual, las disposiciones para su provisión, y el método 
de cálculo de las contribuciones financieras. Dicho documento deberá contener, además:

a) La forma en que se gestionará el fondo de las establecidas en el artículo 5 del 
presente real decreto.

b) El importe del fondo a constituir en la anualidad que comienza el 1 de enero siguiente, 
indicando los importes que se prevén destinar a cada medida, acción, actuación, inversión y 
concepto de gasto del programa operativo.

c) El método de cálculo de las contribuciones financieras, aportando, en su caso, la 
información necesaria para justificar los diferentes niveles de contribución.

d) El procedimiento de financiación del fondo.
e) Una relación con la VPC, el periodo de referencia, y la aportación de cada miembro de 

la asociación de organizaciones de productores, en valor absoluto y en valor relativo, 
indicando si es organización de productores o no.

2.º Un documento en el que figuren las acciones, actuaciones, inversiones y conceptos 
de gasto a realizar en la anualidad siguiente dentro de cada medida del programa, y para 
cada una de ellas, al menos:

a) Una descripción detallada de la misma, incluyendo el importe previsto para su 
ejecución desglosado por unidades de obra.

b) Lugar exacto de ubicación de la parcela agrícola, indicando la identificación geográfica 
mediante el sistema SIGPAC.

c) Titularidad, indicando nombre o razón social, NIF, y relación con la asociación de 
organizaciones de productores.

d) Medios humanos y materiales necesarios para su realización.
e). A los efectos de la necesaria moderación de costes, en los supuestos en que las 

acciones, actuaciones, inversiones y conceptos de gasto no se ejecuten directamente por la 
Organización de Productores y sean objeto de contratación con un tercero, se solicitarán tres 
ofertas de diferentes proveedores o cualquiera de los criterios establecidos al efecto por la 
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comunidad autónoma correspondiente en cumplimiento del artículo 25.1 d) del Reglamento 
de Ejecución (UE) n.º 2017/892, de la Comisión, de 13 de marzo de 2017.

f) Justificación de la necesidad de su realización.
g) Calendarios de ejecución y financiación.
h) Forma de financiación.
Esta información en la primera anualidad del programa deberá estar incluida en el anexo 

VIII.
3.º En su caso, la documentación e información descrita en el apartado 5 del anexo I del 

presente real decreto.
4.º Un compromiso de los titulares de las acciones, actuaciones, inversiones, y 

conceptos de gasto, de que no han recibido, ni van a recibir, directa o indirectamente, 
ninguna otra ayuda por la ejecución de las mismas.

5.º La documentación específica para cada acción, actuación, inversión y concepto de 
gasto, exigida por el Reglamento Delegado (UE) n.º 2017/891, el Reglamento de Ejecución 
(UE) n.º 2017/892, el presente real decreto o las Directrices Nacionales para la Elaboración 
de los Pliegos de Condiciones referentes a las Acciones Medioambientales.
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§ 18

Ley 2/2000, de 7 de enero, reguladora de los contratos tipo de 
productos agroalimentarios

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 8, de 10 de enero de 2000

Última modificación: 3 de agosto de 2013
Referencia: BOE-A-2000-413

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA
A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente 

Ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
En las últimas décadas España ha experimentado un importante proceso de cambio, por 

el cual los sectores primarios han evolucionado de una actividad productiva con elevado 
nivel de autoconsumo, en ciclo cerrado y escasas necesidades tecnológicas, a un sistema 
de relaciones económicas dinámico, en el cual los sectores primarios se orientan totalmente 
al mercado, adaptando sus producciones a la demanda de éste.

La agricultura y la pesca desarrollan una actividad biológica con una estrecha 
dependencia del medio natural. Estas condiciones comportan la existencia de riesgos tanto 
por el proceso productivo como por el carácter perecedero de los productos, suponiendo 
todo ello un elevado grado de incertidumbre en la actividad. Por tratarse de procesos 
biológicos los ciclos productivos son largos y la producción estacional. Como, además, estos 
productos son, por lo general, perecederos, su oferta presenta rigidez y falta de adaptación a 
la demanda.

La industria transformadora de los productos agrarios y alimentarios está a su vez 
condicionada por las oscilaciones de oferta que se dan en los sectores primarios de los que 
se provee, lo que incide negativamente en la adecuada utilización de la capacidad 
productiva.

Las especiales características estructurales del sistema agroalimentario hacen, por otra 
parte, difícil el conocimiento de las transacciones que los distintos y numerosos operadores 
realizan, produciéndose de hecho falta de transparencia en el mercado, alejándolo de la 
deseable competencia perfecta.

Es en este marco en el que hay que situar la presente Ley de contratos tipo de productos 
agroalimentarios. Su aplicación se dirige al sistema de relaciones económicas, que 
denominamos sistema agroalimentario, y su objetivo prioritario es favorecer la transparencia 
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del mercado, mejorando la concurrencia en el mismo mediante la fórmula de los contratos 
agroalimentarios homologados.

La presente Ley establece, supeditándose a las normas y principios recogidos en la Ley 
16/1989, de 17 de julio, de Defensa de la Competencia, y a las disposiciones reguladoras de 
esta materia en el derecho comunitario, unos contratos, que tendrán la consideración de 
modelo, al cual podrán ajustarse los operadores del sistema agroalimentario si así 
voluntariamente lo deciden.

La Ley 19/1982, de 26 de mayo, sobre contratación de productos agrarios, establecía un 
sistema de contratos tipo homologados incluido en un nivel de concertación de acuerdo 
interprofesional o colectivo, que hoy ha perdido su razón de ser con la entrada en vigor de la 
Ley 38/1994, de 30 de diciembre, reguladora de las organizaciones interprofesionales 
agroalimentarias, modificada por la disposición adicional primera de la Ley 13/1996, de 30 de 
diciembre, de Medidas fiscales, administrativas y del orden social, en la que las 
organizaciones interprofesionales agroalimentarias alcanzan su máxima expresión.

La Ley 19/1982 se promulgó años antes de nuestra adhesión a la Comunidad 
Económica Europea, teniendo como objetivos el impulso de la autorregulación de los 
sectores y el fomento del asociacionismo, primando el diálogo y la concertación en vías de 
alcanzar un cierto grado de organización interprofesional, para los que las relaciones 
contractuales no eran sino un instrumento coyuntural para cada campaña al servicio de los 
objetivos prioritarios.

Con la adhesión española a la Comunidad Económica Europea, se precisó de una 
norma específica en materia contractual que permitiera la correcta actuación en aquellos 
sectores cuyas organizaciones comunes de mercado disponían de mecanismos basados en 
la existencia de contratos. Mediante el Real Decreto 2556/1985, de 27 de diciembre, por el 
que se regulan los contratos de compraventa de productos agrarios contemplados en la Ley 
19/1982, se establecía que, en ausencia de acuerdo interprofesional o colectivo se pudieran 
homologar contratos tipo con los beneficios establecidos en la Ley 19/1982, lo que suponía, 
de hecho, limitar el contenido de la propia ley que desarrollaba.

Al tener aplicación lo dispuesto en el Real Decreto 2556/1985, fue necesario adaptar la 
normativa contractual con un elevado número de disposiciones. Así para regular 
procedimientos de homologación, promotores de los contratos, ayudas, comisiones de 
seguimiento, equiparación de éstas a los centros gestores, su régimen jurídico, registro y 
publicación de contratos, etc., se han desarrollado siete Reales Decretos, doce Órdenes 
ministeriales y una Resolución.

La experiencia acumulada en los años de aplicación de la Ley 19/1982, ha puesto de 
manifiesto la necesidad de contar con un mecanismo de homologación de contratos que en 
algunos sectores se ha revelado como un instrumento fundamental para el desarrollo de los 
mismos. Ahora bien, esa misma experiencia ha puesto de manifiesto que el sistema 
establecido en la citada ley era susceptible de mejorar, tanto en la simplificación del proceso 
como en las garantías del mismo.

La presente Ley regula el contrato agroalimentario de forma independiente a los 
acuerdos interprofesionales o colectivos, estableciendo, sin embargo, la necesaria relación 
con la normativa de organizaciones interprofesionales agroalimentarias. Establece el 
procedimiento para su homologación, fijando la necesidad de comprobar su posibilidad, su 
trascendencia y la no perturbación del sector como elementos precisos para ello.

Las comisiones de seguimiento se configuran como entidades con personalidad jurídica 
y carácter representativo a los que se encomienda el seguimiento, promoción, vigilancia y 
control de los contratos agroalimentarios homologados. Dada la importancia de las mismas 
en el correcto funcionamiento del régimen contractual, se regulan aquellos aspectos para su 
buen fin.

Asimismo, se prevén mecanismos de colaboración entre la Administración General del 
Estado y las Comunidades Autónomas a fin de tener un sistema de información sobre los 
contratos tipo agroalimentarios homologados.

El carácter simplificador de la presente norma, en relación con la normativa derogada, 
queda patente en el clausulado exigido en los contratos y en el sistema previsto para 
resolver las controversias.
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Las Comunidades Autónomas, en virtud de la competencia que les atribuye el artículo 
148.7 de la Constitución y sus respectivos Estatutos, regularán esta materia en su ámbito 
territorial. El Estado, en virtud de lo dispuesto en el artículo 149.3 de la Constitución, regula 
los contratos de tipo de productos agroalimentarios de ámbito superior al de una Comunidad 
Autónoma.

Artículo 1.  Objeto.
El objeto de la presente Ley es regular la homologación de los contratos tipo 

agroalimentarios cuyo ámbito de aplicación se extienda a más de una Comunidad 
Autónoma.

Artículo 2.  El contrato-tipo agroalimentario.
1. A los efectos de esta Ley se entiende por contrato tipo agroalimentario aquel que se 

refiere a operaciones de tráfico comercial de productos en el sistema agroalimentario y 
obtiene la homologación del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

Este contrato tipo homologado tendrá la consideración de modelo, al cual podrán ajustar 
sus contratos, sometidos al derecho privado, los operadores del sistema agroalimentario.

2. Se entiende por sistema agroalimentario, a los efectos de lo establecido en esta Ley, 
el conjunto de los sectores productivos agrícolas, ganadero, forestal y pesquero, así como 
los de transformación y comercialización de sus productos.

3. Podrá ser objeto de contrato tipo agroalimentario cualquier producto agroalimentario.
4. Sólo podrá homologarse un contrato tipo agroalimentario por producto. En el caso de 

diferenciaciones por origen, destino final o calidad del producto, podrán existir tantos 
contratos tipo como mercados específicos originen estas diferencias.

Artículo 3.  Contenido de los contratos tipo.
Los contratos tipo agroalimentarios, para ser homologados, deberán incluir, al menos, las 

estipulaciones relativas a:
a) Identificación de las partes contratantes.
b) Plazo de vigencia del contrato.
c) Objeto del contrato tipo, definiendo claramente el producto, la cantidad, la calidad, la 

presentación y el calendario y lugar de entrega y cualquier otro aspecto relativo a la posición 
comercial.

d) Precios y condiciones de pago. El precio a percibir y los criterios para su actualización 
serán libremente fijados por las partes signatarias del contrato, las cuales podrán tener en 
cuenta, en su caso, indicadores de precios o costes. Estos indicadores deberán ser 
objetivos, transparentes y verificables, y no manipulables. En la fijación de los precios y 
condiciones de pago se tendrá en cuenta lo establecido al respecto por la normativa sectorial 
comunitaria.

e) Forma de resolver las controversias en la interpretación o ejecución del contrato tipo.
f) Facultades de la comisión de seguimiento y, en su caso, referencia a las aportaciones 

económicas que pueda recabar ésta.

Artículo 4.  Comisiones de seguimiento.
1. Las comisiones de seguimiento se dotarán de personalidad jurídica, de acuerdo con el 

ordenamiento jurídico, carecerán de ánimo de lucro, tendrán carácter representativo y 
composición paritaria entre las partes proponentes de los contratos tipo. Corresponderá a las 
citadas comisiones el seguimiento, promoción, vigilancia y control de uno o varios contratos 
tipo homologados siempre que se trate de un mismo producto agrario, remitiendo al 
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, anualmente, los datos de contratos y 
cualquier otra información relevante requerida por éste.

2. Cuando el contrato tipo agroalimentario sea propuesto por una organización 
interprofesional agroalimentaria, la comisión de seguimiento será designada por ésta en el 
seno de la propia organización interprofesional.
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3. Podrán establecerse subcomisiones para un único contrato tipo agroalimentario en 
distintos ámbitos territoriales, si las circunstancias del mercado lo hacen conveniente.

4. En su caso, las comisiones de seguimiento podrán recabar aportaciones económicas 
de los signatarios de los contratos ajustados al contrato tipo para cubrir los siguientes 
gastos:

a) Los generados por la gestión administrativa de las comisiones de seguimiento.
b) Los de acciones que incidan directamente en la mejora de la calidad de los productos, 

en su normalización, acondicionamiento y envasado, siempre que suponga una elevación en 
la exigencia de la normativa vigente.

c) Los de acciones que incidan en la mejor protección del medio ambiente.
d) Los de acciones que mejoren la información y el conocimiento sobre las producciones 

y los mercados.
e) Los de acciones promocionales que redunden en beneficio del sector o producto 

correspondiente.
5. Las comisiones de seguimiento que recaben aportaciones económicas deberán 

someter a auditoría externa las cuentas anuales y el informe de gestión del ejercicio en el 
que percibieron cantidades por los conceptos expresados, en los términos establecidos por 
la Ley 19/1988, de 12 de julio, de Auditoría de Cuentas, y sus normas de desarrollo. Los 
resultados de dicha auditoría deberán ser remitidos al Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación en el plazo que reglamentariamente se determine. Los auditores de cuentas 
serán nombrados por la comisión de seguimiento.

Artículo 5.  Solicitud de homologación.
1. Podrán solicitar la homologación de un contrato tipo agroalimentario, las comisiones 

de seguimiento y las organizaciones interprofesionales reconocidas. Asimismo, podrán 
solicitarlo las organizaciones representativas de la producción, por una parte, y de la 
transformación y comercialización, por otra, y, en defecto de estas últimas por empresas de 
transformación y comercialización.

2. La solicitud de homologación se dirigirá al órgano competente del Ministerio de 
Agricultura, Pesca y Alimentación y deberá acompañarse de una propuesta de contrato tipo, 
una memoria justificativa y el compromiso de constituir la comisión de seguimiento en el 
plazo que se determine reglamentariamente, una vez homologado aquél.

3. En el caso de que por la comisión de seguimiento, al amparo del contrato tipo a 
homologar, se vayan a recabar aportaciones económicas, deberá acompañarse una 
memoria complementaria en la que se indique:

a) Cuantía de las aportaciones a recabar.
b) Destino de las mismas, con indicación expresa del presupuesto de las acciones a 

desarrollar.
4. Cuando el contrato tipo vaya a tener su aplicación en una campaña determinada, la 

solicitud deberá presentarse, antes del inicio de la campaña, en el plazo que 
reglamentariamente se determine.

Artículo 6.  Instrucción del procedimiento.
El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación analizará la viabilidad del contrato tipo 

propuesto, su trascendencia y la no perturbación del sector. En todo caso deberá existir un 
acuerdo entre al menos una parte que represente a la posición vendedora y una parte que 
represente a la posición compradora.

Artículo 7.  Resolución.
1. Corresponde al órgano competente del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación 

resolver sobre la homologación de los contratos tipo agroalimentarios cuyo ámbito de 
aplicación se extienda a más de una Comunidad Autónoma.
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En el caso de que una determinada Comunidad Autónoma considere que la aplicación 
de dicho contrato tipo le afecta de manera importante, podrá remitir al Ministerio de 
Agricultura, Pesca y Alimentación un informe previo a la resolución de homologación.

2. La resolución de homologación de los contratos tipo agroalimentarios contendrá 
necesariamente el plazo de vigencia de la homologación.

3. Cuando el contrato tipo agroalimentario tenga aplicación para una campaña 
determinada, su homologación se efectuará con anterioridad al inicio de la campaña.

Artículo 8.  Procedimiento especial de homologación.
(Suprimido).

Artículo 9.  Prórroga de la homologación.
1. La homologación del contrato tipo agroalimentario podrá ser prorrogada.
2. Corresponde a la comisión de seguimiento solicitar la prórroga de la homologación, 

que se dirigirá al órgano competente del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación. En 
la solicitud de prórroga de la homologación se indicarán las modificaciones a efectuar, en su 
caso, sobre el contrato tipo homologado que termina su vigencia. Dichas modificaciones sólo 
podrán estar referidas a la actuación de fechas y circunstancias unidas a éstas de la nueva 
campaña y a modificaciones en la reglamentación que afecten al sector de que se trate.

3. Corresponde al órgano competente del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación 
resolver sobre la concesión de la prórroga, determinándose, en cada caso, el plazo de 
vigencia de la prórroga de la homologación.

Artículo 10.  Controversias.
Las partes suscribientes de los contratos ajustados al contrato tipo solicitarán de la 

comisión de seguimiento una solución a las diferencias que surjan en la interpretación o 
ejecución de los contratos tipo agroalimentarios o en las cláusulas de penalización que en 
ellos se incluyan.

En caso de que por la comisión de seguimiento, en el plazo y forma que 
reglamentariamente se establezca, no se logre una solución al conflicto, o en el de 
discrepancia con la solución propuesta, las partes podrán recurrir a procedimientos 
arbitrales.

Artículo 11.  Infracciones y sanciones.
1. Se consideran infracciones leves:
a) La no remisión al Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente de los 

resultados de la auditoría externa en el plazo reglamentariamente establecido.
b) La no remisión al Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente de los 

datos a los que se refiere el artículo 4.1 de esta Ley.
2. Se consideran infracciones graves:
a) La no constitución por los proponentes del contrato tipo homologado de la comisión de 

seguimiento en el plazo reglamentariamente previsto.
b) El no cumplimiento de todos o alguno de los fines de la comisión de seguimiento.
c) La no realización de la auditoría externa establecida en la presente Ley.
d) La no remisión de información, o la remisión de datos falsos a la autoridad competente 

dentro del plazo fijado.
e) La reincidencia en una infracción leve de igual naturaleza en el mismo año contado 

desde la sanción por resolución firme en vía administrativa de la infracción anterior.
3. Se consideran infracciones muy graves.
a) La aplicación de las aportaciones económicas a destinos distintos de los contenidos 

en la memoria complementaria a que se refiere el artículo 5.3 de la presente Ley.
b) Acordar o realizar actividades con ánimo de lucro por la comisión de seguimiento.
c) La negativa absoluta a la actuación de los servicios públicos de inspección.
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d) La reincidencia en una infracción grave de igual naturaleza en el mismo año contado 
desde la sanción por resolución firme en vía administrativa de la infracción anterior.

4. Las infracciones enumeradas en los apartados anteriores serán sancionadas:
a) Las infracciones leves con apercibimiento o multa de hasta 3.000 euros.
b) Las infracciones graves con multa comprendida entre 3.000 y 150.000 euros.
c) Las infracciones muy graves con multa comprendida entre 150.000 euros y 3.000.000 

de euros.
5. Los criterios para la graduación de la sanción a aplicar serán los que determina la Ley 

30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Artículo 12.  Procedimiento sancionador. Órganos competentes.
La resolución del procedimiento sancionador será competencia de:
a) El Director General de la Industria Alimentaria, cuando la cuantía total de la sanción 

propuesta por el instructor del expediente no supere los 100.000 euros.
b) El Secretario General de Agricultura y Alimentación, cuando dicha cuantía exceda de 

100.000 euros y no supere los 300.000 euros.
c) El Ministro de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, cuando dicha cuantía 

exceda de 300.000 euros y no supere 600.000 euros.
d) El Consejo de Ministros, cuando dicha cuantía exceda de 600.000 euros.

Disposición adicional primera.  Deber de colaboración.
Los contratos tipo agroalimentarios homologados por las Comunidades Autónomas en el 

ejercicio de sus competencias serán comunicados al Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación. A su vez, éste comunicará a las Comunidades Autónomas aquellos que 
homologue que afecten a su ámbito territorial.

Disposición adicional segunda.  Organizaciones interprofesionales agroalimentarias.
Modificación de la Ley 38/1994, de 30 de diciembre, reguladora de las Organizaciones 

interprofesionales agroalimentarias, en sus artículos 3 y 12.
1. Se modifica el artículo 3, añadiendo la letra h) al mismo, con la siguiente redacción:

«h) Elaboración de contratos tipo compatibles con la normativa comunitaria.»
2. Se modifica el artículo 12 (tipificación de infracciones), quedando redactado de la 

siguiente forma:

«Artículo 12.  Tipificación de infracciones.
Las infracciones administrativas a lo dispuesto en la presente Ley se clasificarán 

en leves, graves y muy graves:
1. Constituirán infracciones leves las siguientes:
a) El retraso injustificado en el envío al Ministerio de Agricultura, Pesca y 

Alimentación de cualquiera de los documentos mencionados en el artículo 6 de la 
presente Ley.

b) El incumplimiento en el pago de la aportación económica debida a las 
organizaciones interprofesionales agroalimentarias, por los productores y operadores 
implicados, en los supuestos de extensión de normas aprobadas por el Ministerio de 
Agricultura, Pesca y Alimentación, cuando la cuantía no exceda de 1.000.000 de 
pesetas.

2. Constituirán infracciones graves las siguientes:
a) La comisión, en el término de un año, de más de dos infracciones leves, 

cuando así haya sido declarado por resolución firme.

DERECHO AGROALIMENTARIO (CONTEXTO SECTORIAL DE LA INDUSTRIA AGROALIMENTARIA)

§ 18  Ley reguladora de los contratos tipo de productos agroalimentarios

– 255 –



b) La no remisión al Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, por parte de 
las organizaciones interprofesionales agroalimentarias de los acuerdos adoptados en 
su seno, tal como se establece en el artículo 7 de la presente Ley.

c) El incumplimiento en el pago de la aportación económica debida a las 
organizaciones interprofesionales agroalimentarias, por los productores y operadores 
implicados, en los supuestos de extensión de normas aprobadas por el Ministerio de 
Agricultura, Pesca y Alimentación, cuando la cuantía supere el 1.000.000 de pesetas 
y no exceda de 4.000.000 de pesetas.

3. Constituirán infracciones muy graves las siguientes:
a) La comisión, en el término de un año, de más de una infracción grave de la 

misma naturaleza, cuando así haya sido declarado por resolución firme.
b) Desarrollar actuaciones cuya finalidad sea distinta a las establecidas en el 

artículo 3 de esta Ley.
c) Aplicar el régimen de aportaciones económicas por extensión de normas 

establecido en el artículo 9 de la presente Ley en términos distintos a los contenidos 
en la correspondiente Orden ministerial de aprobación.

d) Tomar acuerdos que fragmenten o aíslen mercados o discriminen agentes 
económicos afectados.

e) Interferir el buen funcionamiento de las organizaciones comunes de mercado.
f) El incumplimiento en el pago de la aportación económica debida a las 

organizaciones interprofesionales agroalimentarias, por los productores y operadores 
implicados, en los supuestos de extensión de normas aprobadas por el Ministerio de 
Agricultura, Pesca y Alimentación, cuando la cuantía exceda de 4.000.000 de 
pesetas.»

Disposición transitoria única.  Validez de los contratos tipo homologados.
Los contratos que hubieran sido homologados con anterioridad a la entrada en vigor de 

la presente Ley, seguirán regulándose por lo dispuesto en la Ley 19/1982, de 26 de mayo, 
sobre Contratación de productos agrarios, y normativa concordante hasta agotar el plazo 
para el que fueron homologados.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Se derogan la Ley 19/1982, de 26 de mayo, sobre Contratación de productos agrarios ; 

el Real Decreto 2707/1983, de 7 de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento de la 
Ley 19/1982 ; el Real Decreto 2556/1985, de 27 de diciembre, por el que se Regulan los 
contratos de compraventa de productos agrarios contemplados en la Ley 19/1982, y, así 
como, todas las demás normas que las desarrollan.

Disposición final primera.  Habilitación.
Se faculta al Gobierno para dictar cuantas disposiciones sean necesarias para el 

desarrollo y ejecución de lo dispuesto en la presente Ley.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
La presente Ley entrará en vigor a los tres meses de su publicación en el «Boletín Oficial 

del Estado».
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§ 19

Real Decreto 686/2000, de 12 de mayo, por el que se aprueba el 
Reglamento de la Ley 2/2000, de 7 de enero, reguladora de los 

contratos tipo de productos agroalimentarios

Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación
«BOE» núm. 148, de 21 de junio de 2000
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2000-11534

La disposición final primera de la Ley 2/2000, de 7 de enero, reguladora de los contratos 
tipo de productos agroalimentarios, faculta al Gobierno para dictar cuantas disposiciones 
sean necesarias para el desarrollo y ejecución de la Ley.

El presente Real Decreto regula los contratos tipo de productos agroalimentarios cuyo 
ámbito de aplicación se extienda a más de una Comunidad Autónoma.

En los capítulos I y II del presente Real Decreto se desarrollan los procedimientos de 
homologación y prórroga de los contratos tipo agroalimentarios. El carácter simplificador de 
dichos procedimientos es uno de los elementos que deben resaltarse y que tiende a facilitar 
a las organizaciones representativas su participación en las propuestas de homologación de 
contratos tipo.

El capítulo III regula el procedimiento para la solución de las controversias que se 
produzcan en la interpretación y ejecución de los contratos de compraventa ajustados al 
contrato tipo homologado, confiriendo un destacado papel mediador a las comisiones de 
seguimiento.

Sólo cuando éstas no hayan podido lograr una solución satisfactoria en el plazo 
establecido, podrán las partes recurrir al arbitraje.

Finalmente, se dedica el capítulo IV a desarrollar el artículo 4 de la Ley relativo a las 
comisiones de seguimiento, que se configuran como elemento clave de los contratos tipo y 
suponen un nexo de unión con las organizaciones interprofesionales agroalimentarias, 
habilitadas para proponer contratos tipo y designar en su seno a la correspondiente comisión 
de seguimiento.

En su tramitación han sido consultadas las Comunidades Autónomas y los sectores 
afectados.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación, con la 
aprobación del Ministro de Administraciones Públicas, de acuerdo con el Consejo de Estado 
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 12 de mayo de 2000,
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D I S P O N G O :

CAPÍTULO I
Homologación de los contratos tipo agroalimentarios

Artículo 1.  Objeto.
El presente Real Decreto tiene por objeto desarrollar la Ley 2/2000, de 7 de enero, 

reguladora de los contratos tipo de productos agroalimentarios, cuyo ámbito de aplicación se 
extienda a más de una Comunidad Autónoma.

Artículo 2.  Solicitud de homologación.
La solicitud de homologación de un contrato tipo agroalimentario, firmada por los 

proponentes, se dirigirá al Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación, pudiéndose 
presentar en cualquiera de los lugares previstos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Artículo 3.  Documentación a presentar.
1. La solicitud de homologación deberá acompañarse de la documentación siguiente:
a) Texto íntegro del contrato tipo propuesto.
b) Memoria justificativa expresiva del ámbito territorial de aplicación del contrato, con 

indicación del volumen previsible de contratación e importancia económica de las 
transacciones comerciales.

c) Documento acreditativo del compromiso de los proponentes de constituir la comisión 
de seguimiento, en el plazo establecido en el artículo 18 del presente Real Decreto.

2. En el supuesto de que se prevea recabar aportaciones económicas de los signatarios 
de los contratos de compraventa ajustados al contrato tipo, se presentará además una 
memoria complementaria con el siguiente contenido:

a) Justificación de la necesidad de realizar aportaciones económicas.
b) Objetivos y finalidades que se pretenden alcanzar.
c) Programa de actuaciones previstas.
d) Cuantía de las aportaciones y procedimiento de obtención, haciendo constar 

expresamente si se recabarán aportaciones diferenciadas por subcomisiones.
e) Presupuesto detallado de las acciones.
f) Mecanismos de control que garanticen la correcta aplicación de los fondos percibidos.

Artículo 4.  Plazo de presentación de la solicitud.
La solicitud de homologación de un contrato tipo agroalimentario, que vaya a tener su 

aplicación en una campaña determinada, deberá presentarse con una antelación mínima de 
un mes al comienzo de dicha campaña.

Artículo 5.  Instrucción del procedimiento y propuesta de resolución.
La Dirección General de Alimentación analizará la viabilidad del contrato objeto de la 

solicitud de homologación, así como su trascendencia y la no perturbación del sector y 
elevará la correspondiente propuesta de resolución al Ministro de Agricultura, Pesca y 
Alimentación, teniendo en cuenta los informes que, en su caso, hayan realizado las 
Comunidades Autónomas.

Artículo 6.  Resolución.
Corresponde al Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación resolver sobre la 

homologación de los contratos tipo agroalimentarios, cuyo ámbito de aplicación se extienda 
a más de una Comunidad Autónoma. En la homologación se hará constar expresamente el 
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período de vigencia y la correspondiente orden se publicará en el "Boletín Oficial del Estado" 
con el texto íntegro del contrato tipo.

CAPÍTULO II
Prórroga de la homologación de los contratos tipo agroalimentarios

Artículo 7.  Solicitud de la prórroga de la homologación.
1. Homologado un contrato tipo agroalimentario, corresponde a la comisión de 

seguimiento solicitar la prórroga de homologación, antes de que finalice su vigencia y en 
todo caso con una antelación mínima de un mes al comienzo de la campaña en que deba 
surtir efectos.

2. La solicitud de prórroga, dirigida al Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación, 
podrá presentarse en cualquiera de los lugares previstos en el artículo 38.4 de la Ley 
30/1992.

Artículo 8.  Documentación a presentar.
Junto con la solicitud de prórroga de homologación deberá presentarse la siguiente 

documentación:
a) Memoria que recoja un avance de los datos fundamentales de la contratación 

efectuada al amparo del contrato tipo homologado cuya prórroga se pretende.
b) Informe provisional de gestión de los ingresos percibidos, de las actuaciones 

realizadas, así como del cumplimiento de los objetivos previstos, en el supuesto de que se 
hayan recaudado aportaciones económicas al amparo del contrato tipo homologado.

c) Memoria complementaria, con el contenido descrito en el apartado 2 del artículo 3 del 
presente Real Decreto, si la comisión de seguimiento tiene previsto recabar aportaciones 
económicas.

d) Modificaciones del contrato tipo homologado cuya vigencia termina, referidas al 
período de aplicación o a modificaciones en la reglamentación del sector de que se trate.

Artículo 9.  Instrucción y resolución del procedimiento de prórroga.
1. La Dirección General de Alimentación instruirá el procedimiento de prórroga de 

homologación, debiendo elaborar la propuesta de resolución para su elevación al Ministro de 
Agricultura, Pesca y Alimentación, una vez tenidos en consideración los informes que, en su 
caso, hayan realizado las Comunidades Autónomas.

2. El Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación, resolverá sobre la prórroga de la 
homologación de los contratos tipo de productos agroalimentarios.

3. La Orden ministerial por la que se prorrogue la homologación de un contrato tipo 
agroalimentario determinará el plazo de vigencia y se publicará en el "Boletín Oficial del 
Estado", figurando como anexo el texto íntegro del contrato tipo.

CAPÍTULO III
Solución de las controversias

Artículo 10.  Sometimiento de las controversias a las comisiones de seguimiento.
1. Las diferencias y conflictos que puedan plantearse en la interpretación y cumplimiento 

de los contratos de compraventa ajustados al contrato tipo homologado, se someterán por 
las partes a la comisión de seguimiento para su solución.

2. El plazo de notificación de los conflictos a la comisión de seguimiento será el que se 
establezca en el texto del contrato tipo agroalimentario. En caso de no fijarse ninguno en 
dicho contrato tipo el plazo máximo será de setenta y dos horas a contar desde que se 
produzca el conflicto.
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Artículo 11.  Deber de colaboración con las comisiones de seguimiento.
Las partes suscribientes de los contratos deberán facilitar a la comisión de seguimiento 

la información y documentación necesarias para la resolución de la controversia suscitada, 
comprometiéndose a abonar, en su caso, los gastos originados por dicha intervención.

Artículo 12.  Gastos de las actuaciones de las comisiones de seguimiento.
1. Corresponde a los signatarios de los contratos satisfacer los gastos originados en la 

solución de las discrepancias, en proporción a la cuantía causada por cada uno de ellos, 
salvo notoria mala fe de una de las partes, apreciada por la comisión de seguimiento, en 
cuyo caso deberá pagar la totalidad del coste de las actuaciones practicadas.

2. Cuando las comisiones de seguimiento reciban aportaciones económicas y esté 
previsto expresamente en su presupuesto de gastos, podrán asumir el coste de sus 
actuaciones, sin repercutirlo en las partes intervinientes en el conflicto.

Artículo 13.  Abstención de los miembros de las comisiones de seguimiento.
1. No podrán intervenir en la solución de las diferencias planteadas aquellos miembros 

de las comisiones de seguimiento que tengan con las partes o con la controversia que se les 
somete, alguna de las relaciones que establecen la posibilidad de abstención y recusación 
de un juez.

2. Los miembros de las comisiones de seguimiento podrán ser recusados por las partes 
por las mismas causas que los jueces.

3. Cuando se den algunas de las circunstancias del apartado 1 anterior, o un miembro de 
la comisión de seguimiento acepte la recusación, se procederá a designar un sustituto en la 
misma forma en que se hubiese nombrado al titular sustituido.

Artículo 14.  Plazo de la propuesta de solución.
En el plazo máximo de un mes, prorrogable por igual período, a partir de la notificación 

del conflicto por alguna de las partes, la comisión de seguimiento deberá proponer una 
solución que se someterá a la consideración de éstas para su aceptación.

Artículo 15.  Arbitraje.
1. En el caso de que por la comisión de seguimiento no se lograra una solución al 

conflicto en el plazo señalado en el artículo anterior, o en el de discrepancia con la solución 
propuesta, las partes podrán recurrir al arbitraje.

2. El procedimiento arbitral será el establecido en la Ley 36/1988, de 5 de diciembre, de 
Arbitraje.

CAPÍTULO IV
Comisiones de seguimiento

Artículo 16.  Concepto.
Las comisiones de seguimiento de los contratos tipo de productos agroalimentarios son 

entidades con personalidad jurídica propia e independiente de la de sus miembros, 
naturaleza privada y carácter representativo, careciendo de ánimo de lucro.

Artículo 17.  Composición.
1. Las comisiones de seguimiento se compondrán del número de vocales que libremente 

decidan los proponentes de los contratos tipo. El número de vocales representativos y de 
votos de la parte vendedora será el mismo que el de vocales representativos y votos de la 
parte compradora.

2. Una vez constituida la comisión de seguimiento, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo siguiente, podrá admitir en su seno a vocales representativos de las partes 
signatarias del contrato que no hubiesen propuesto su homologación, siempre que se 
respete la paridad entre representantes y votos de las partes vendedora y compradora.
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Artículo 18.  Constitución.
1. En el plazo máximo de un mes, a partir del día siguiente a la publicación en el "Boletín 

Oficial del Estado" del contrato tipo agroalimentario homologado, deberá constituirse 
formalmente la comisión de seguimiento correspondiente.

2. Una vez constituida la comisión de seguimiento, se remitirá copia del acta de 
constitución, en el plazo máximo de quince días contados a partir de la fecha de constitución, 
a la Dirección General de Alimentación que procederá a su inscripción en el Registro de 
Comisiones de Seguimiento.

Artículo 19.  Control de las actividades de las comisiones de seguimiento.
1. Las comisiones de seguimiento remitirán a la Dirección General de Alimentación, en el 

plazo máximo de un mes desde la finalización de la correspondiente campaña, los siguientes 
datos:

a) Número de contratos de compraventa firmados al amparo del contrato tipo 
homologado.

b) Cantidad de producto e importe de la contratación efectuada.
c) Memoria de actuaciones, evaluación del cumplimiento de objetivos, grado de 

conflictividad en la ejecución de los contratos y análisis global sobre la importancia del 
contrato tipo agroalimentario en el sector.

2. Para el cumplimiento de la obligación establecida en el apartado anterior, los contratos 
de compraventa ajustados al contrato tipo homologado se firmarán, al menos por triplicado, 
quedando un ejemplar en poder del vendedor, otro en poder del comprador y remitiéndose el 
tercero por éste a la comisión de seguimiento, donde quedará depositado.

3. Las comisiones de seguimiento que recaben aportaciones económicas remitirán a la 
Dirección General de Alimentación, en el plazo máximo de un mes desde la aprobación de 
las cuentas del ejercicio, los documentos siguientes:

a) Cuentas anuales e informe de gestión del ejercicio o campaña correspondiente.
b) Resultados de la auditoría de cuentas anuales.

Artículo 20.  Subcomisiones.
1. Las comisiones de seguimiento podrán establecer subcomisiones de seguimiento en 

ámbitos territoriales concretos, para un único contrato tipo agroalimentario, cuando las 
circunstancias del mercado lo hagan conveniente.

2. La composición de las subcomisiones respetará la paridad entre los representantes de 
las partes vendedora y compradora.

3. Las subcomisiones no precisarán de personalidad jurídica propia, ni podrán recabar 
aportaciones económicas distintas de las acordadas por la comisión de seguimiento 
correspondiente.

4. Las subcomisiones realizarán aquellas funciones que expresamente les sean 
atribuidas por la comisión de seguimiento de la que emanan.

Disposición final primera.  Habilitación normativa.
Se faculta al Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación para que, en el ámbito de sus 

competencias, dicte cuantas disposiciones sean necesarias para el desarrollo y aplicación 
del presente Real Decreto y en particular para establecer líneas de ayudas y subvenciones 
públicas para el fomento de los contratos tipo de productos agroalimentarios.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
El presente Real Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

"Boletín Oficial del Estado".
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§ 20

Real Decreto 95/2019, de 1 de marzo, por el que se establecen las 
condiciones de contratación en el sector lácteo y se regula el 
reconocimiento de las organizaciones de productores y de las 
organizaciones interprofesionales en el sector, y por el que se 
modifican varios reales decretos de aplicación al sector lácteo. 

[Inclusión parcial]

Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación
«BOE» núm. 53, de 2 de marzo de 2019
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2019-2979

CAPÍTULO I
Disposiciones preliminares

Artículo 1.  Objeto.
El presente real decreto tiene como objeto establecer la normativa básica aplicable a:
a) Las relaciones contractuales en la cadena de producción y suministro de leche.
b) El reconocimiento de organizaciones y asociaciones de organizaciones de 

productores de leche, en adelante organizaciones y asociaciones respectivamente y de las 
organizaciones interprofesionales en el sector lácteo.

c) Las actividades a llevar a cabo por las organizaciones interprofesionales del sector 
lácteo.

d) La mejora de la transparencia en el sector lácteo, entendiendo como tal, la 
disponibilidad en tiempo real de información veraz y objetiva y acceso a la misma en 
igualdad de condiciones para compradores y vendedores de leche.

e) La regulación de la oferta de quesos con denominación de origen protegida (DOP) o 
indicación geográfica protegida (IGP).

Artículo 2.  Definiciones.
A los efectos de este real decreto serán de aplicación las siguientes definiciones:
a) Comercialización: la tenencia con vistas a la venta, la oferta para la venta, el 

suministro o cualquier otra forma de puesta en el mercado, de leche cruda.
b) Leche cruda: leche de vaca, oveja o cabra que no haya sido calentada a una 

temperatura superior a 40 ºC ni sometida a un tratamiento de efecto equivalente.
c) Productor: será productor, de acuerdo con la Ley 12/2013, de 2 de agosto, de medidas 

para mejorar el funcionamiento de la cadena alimentaria, la persona física o jurídica o grupo 
de personas físicas o jurídicas, independientemente del régimen jurídico, que ejerza su 
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actividad en la producción ganadera y que sea titular de una explotación ganadera dedicada 
a la producción láctea destinada a la venta.

d) Operador: la persona física o jurídica del sector lácteo, incluyendo una agrupación, 
central o empresa conjunta de compra o de venta, que realiza alguna actividad económica 
en el ámbito del sector lácteo.

e) Comprador: operador que compra leche cruda.
f) Primer comprador: operador que compra leche cruda a productores de leche de vaca, 

oveja y cabra para:
1.º Someterla a recogida, envasado, almacenamiento, refrigeración o transformación, 

aunque lo haga por cuenta de otros;
2.º Venderla a una o varias empresas que traten o transformen leche u otros productos 

lácteos.
g) Vendedor: operador que vende leche sin transformar, incluidos los productores.
h) Intermediario: operador que moviliza o transporta leche cruda de un productor o de 

otro intermediario a un transformador de leche cruda o a otro intermediario, produciéndose 
en todos los casos una transferencia de la propiedad de la leche. Aquellos intermediarios 
que compren a productores tendrán también la consideración de primeros compradores.

i) Transformador: operador que adquiere la leche para destinar más del 50 por ciento a 
su transformación en productos lácteos.

j) Sede de la efectiva dirección: el lugar donde se toman las decisiones clave 
comerciales y de gestión, necesarias para dirigir los negocios de la entidad.

k) Autoridad competente: a los efectos del capítulo II será la prevista en el artículo 26 de 
la Ley 12/2013, de 2 de agosto, a los efectos de los capítulos III y IV será el órgano 
competente responsable del reconocimiento, y para el capítulo VI será el órgano competente 
responsable de la resolución.

CAPÍTULO II
Contratación en el sector lácteo

Artículo 3.  Obligatoriedad de suscripción de contratos y ofertas de contrato en el sector 
lácteo.

1. Todos los suministros de leche cruda que tengan lugar en el Reino de España de un 
productor a un transformador serán objeto de contratos escritos entre las partes en los 
términos establecidos en este real decreto.

2. Asimismo, en el caso de que dicho suministro se realice a través de uno o más 
intermediarios, cada etapa de la venta será objeto de contrato escrito entre las partes en los 
términos establecidos en este real decreto.

3. Adicionalmente, los primeros compradores deben presentar, con anterioridad a la 
firma del contrato, una oferta por escrito a los productores, en los términos establecidos en el 
artículo 4.

4. Los anteriores apartados serán también de aplicación a las entregas de leche de 
productores titulares de explotaciones situadas fuera del territorio español a primeros 
compradores que tengan su sede de la efectiva dirección en el territorio español.

Artículo 4.  Requisitos mínimos de la oferta de contrato.
1. La oferta a la que se refiere el artículo 3 deberá:
a) Presentarse, al menos, dos meses antes de la finalización del contrato en vigor y, en 

caso de tratarse de una nueva relación contractual, al menos dos meses antes del inicio de 
las entregas de leche.

b) Formalizarse por escrito.
c) Ser identificada como tal e incluir, al menos, la fecha de presentación y los elementos 

establecidos en el anexo I, que deberán ser libremente negociados por las partes.
d) Proponer una duración mínima de un año para el contrato.
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2. Se deberán firmar dos ejemplares de cada oferta, que serán rubricados y conservados 
por ambas partes, al menos, durante un periodo de dos años tras su presentación.

3. El productor podrá rechazar la duración mínima de un año establecida en la oferta, 
siempre y cuando lo haga por escrito y en un plazo máximo de 15 días hábiles.

4. En caso de que el primer comprador no desee continuar con la relación contractual 
tras la finalización del contrato en vigor, se lo hará saber al productor por escrito con la 
misma antelación establecida en la letra a) del apartado 1 de este artículo.

5. No obstante lo establecido en este artículo, se podrán suscribir contratos entre un 
primer comprador y un productor sin cumplir el plazo mínimo de dos meses establecido en el 
apartado 1.a) de este artículo, con el acuerdo del productor, y la comunicación previa por 
parte del primer comprador a la comunidad autónoma competente donde se localice la 
explotación del productor, en los siguientes casos excepcionales:

a) En aquellos casos en que se mantenga la relación existente entre un mismo primer 
comprador y un productor, y el nuevo contrato suponga para el productor una mejora en 
relación al volumen, precio o duración del contrato. Para ello, deberá existir una rescisión 
previa del contrato en vigor.

b) Para garantizar la recogida de la leche, en caso de que un primer comprador haya 
rescindido unilateralmente la relación con un productor.

c) En el caso de que las entregas totales anuales entre un primer comprador y un 
productor, en uno o más contratos, no supere los 5.000 kg.

d) En todos aquellos otros casos con carácter excepcional, aceptados y con el visto 
bueno de la autoridad competente de la comunidad autónoma.

6. En los contratos automáticamente prorrogables e indefinidos, e independientemente 
de las condiciones de renovación o prórroga incluidas en el contrato, en caso de que una de 
las partes desee no prorrogar el contrato o no continuar la relación contractual, deberá 
comunicárselo de forma fehaciente a la otra parte con, al menos, dos meses de antelación a 
la fecha de conclusión del contrato, salvo causa de fuerza mayor

7. En los contratos automáticamente prorrogables, con una duración inferior a un año el 
primer comprador deberá realizar una oferta de contrato por escrito al productor, con una 
duración mínima de un año para el contrato, previa a cada prórroga o renovación, en los 
términos y especificaciones establecidas en este artículo.

Artículo 5.  Requisitos del contrato.
1. El contrato al que se refiere el artículo 3 de este real decreto, deberá:
a) Suscribirse antes de la entrega de la leche cruda,
b) formalizarse por escrito, e
c) incluir, al menos, los elementos establecidos en el anexo I, que deberán ser libremente 

negociados y conocidos por ambas partes antes de la firma del contrato.
2. El precio establecido en el contrato podrá ser fijo, variable o mixto, tal y como 

establece el anexo I de este real decreto.
En el caso de establecer un precio variable, este deberá calcularse combinando varios 

factores especificados en el mismo, que pueden incluir indicadores de mercado que reflejen 
los cambios en las condiciones del mercado, el volumen suministrado y/o la calidad o 
composición de la leche cruda suministrada.

Los parámetros a los que sea referenciado el precio serán objetivos, verificables, 
fácilmente identificables y reproducibles por las partes, no manipulables y procederán de 
fuentes públicas y accesibles, que deberán ser también especificadas en el contrato.

En todos los casos los precios podrán además ajustarse en función de primas 
dependientes de factores como: el volumen suministrado, la calidad físico-química o 
higiénico-sanitaria, u otros parámetros.

No podrán aplicarse bonificaciones o depreciaciones sobre el precio que no estén 
reflejadas en el contrato.

3. No se permite la existencia de contratos simultáneos entre un mismo comprador y 
vendedor, de manera que un único contrato debe contener el volumen total de leche cruda 
objeto de la transacción entre un mismo comprador y un mismo vendedor. En caso de que 
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existan condiciones diferentes para diferentes volúmenes de entregas de leche, en particular 
en el caso de precios diferentes, estas se deberán recoger en un mismo contrato. En el caso 
de las producciones con calidad diferenciada: producción ecológica, producción integrada, 
Denominación de Origen Protegida (DOP), Indicación Geográfica Protegida (IGP), o 
Especialidad Tradicional Garantizada (ETG), se harán figurar diferenciadamente los 
volúmenes de leche destinados a la producción de productos lácteos amparados por figuras 
de calidad diferenciada de los volúmenes no destinados a estas producciones, asociado 
cada uno a sus correspondientes precios.

4. De acuerdo con lo establecido en el artículo 172 bis del Reglamento 1308/2013, del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre, por el que se crea una organización 
común de mercados agrícolas y por el que se derogan los Reglamentos (CEE) n.º 922/72, 
(CEE) n.º 234/79, (CE) n.º 1037/2001 y (CE) n.º 1234/2007, el contrato entre productor y 
primer comprador podrá incluir cláusulas de reparto de valor, que determinen la manera en 
que se reparten entre las partes los beneficios y las pérdidas comerciales derivados de la 
evolución de los precios de mercado de los productos lácteos o de las materias primas.

5. Podrá utilizarse un modelo de contrato o los contratos tipo establecidos en la 
Ley 2/2000, de 7 de enero, reguladora de los contratos tipo de productos agroalimentarios, 
siempre que este incluya los elementos mínimos establecidos en el anexo I.

6. En este caso se realizarán las consignaciones requeridas en el sistema unificado de 
información del sector lácteo (INFOLAC) creado en el Real Decreto 319/20015, de 24 de 
abril, sobre declaraciones obligatorias a efectuar por primeros compradores y productores de 
leche y productos lácteos de vaca, oveja y cabra. El contrato podrá incluir, si así lo acuerdan 
las partes, una cláusula relativa a la conciliación y vista previa por parte de una Comisión de 
seguimiento constituida en el seno de la Organización Interprofesional Láctea, en caso de 
existir diferencias en la interpretación o ejecución del contrato. La Comisión de seguimiento 
velará por la confidencialidad de la información contenida en los contratos, pudiendo delegar 
en una entidad colaboradora independiente y de acreditada solvencia la custodia de los 
contratos y de los datos confidenciales correspondientes.

Artículo 6.  Formalización, subrogación y rescisión del contrato.
1. Se deberán firmar dos ejemplares de cada contrato, quedando un original en poder de 

cada una de las partes firmantes. Los originales de los contratos suscritos deberán ser 
conservados, al menos, durante un periodo de dos años tras la finalización del mismo por 
cada una de las partes.

2. En el caso establecido en el apartado 6 del artículo anterior, deberán firmarse tres 
originales del contrato, quedando el tercero bajo la custodia de la Comisión de seguimiento 
de la interprofesional láctea, a quien podrá remitirse por vía electrónica. Estas circunstancias 
deberán quedar reflejadas en el contrato.

3. En caso de que la empresa compradora de la leche tenga su sede de la efectiva 
dirección en una comunidad autónoma diferente a aquella en la que se realiza la recepción 
de la leche, deberá realizarse una copia adicional del contrato, que deberá mantenerse en el 
establecimiento de recepción. No obstante, dicha copia no será necesaria en caso de que se 
pueda acceder por vía electrónica al original del contrato almacenado en los archivos de la 
sede de la efectiva dirección de la empresa compradora.

4. En caso de cambio de la titularidad de la explotación productora de la leche objeto de 
contrato, el nuevo titular podrá subrogarse al contrato ya existente en vigor, si así lo decide y 
lo notifica a la otra parte y esta no manifiesta su oposición en el plazo máximo de diez días 
hábiles.

5. La rescisión de un contrato de mutuo acuerdo antes de la fecha de finalización incluida 
en el mismo se deberá constatar por escrito, y ambas partes deberán conservar la 
documentación justificativa durante un plazo mínimo de dos años desde la rescisión, 
documentación que podrá ser requerida por la autoridad competente.

Artículo 7.  Modificaciones de los contratos suscritos.
1. Las condiciones establecidas inicialmente en el contrato podrán ser excepcionalmente 

modificadas mediante adendas firmadas por ambas partes, y siempre antes de la finalización 
del contrato que se modifica.
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2. No tendrán validez las modificaciones que tengan como objetivo cambiar las 
condiciones iniciales del contrato relativas a la leche que ya haya sido entregada, ni se 
podrán modificar las fechas de entrada en vigor o finalización del contrato. Tampoco podrá 
modificarse, mediante adendas, el precio pactado, ni el tipo de precio (fijo, variable, mixto), ni 
las primas y penalizaciones asociadas a los parámetros de composición y calidad de la 
leche, en su caso.

3. En el caso de que antes de la finalización de la vigencia del contrato se haya agotado 
la cantidad de leche correspondiente al volumen pactado, una vez aplicada la tolerancia 
establecida, podrá modificarse, previo acuerdo entre las partes, el volumen mediante 
adendas, manteniendo invariables el resto de elementos del contrato, en una proporción que 
suponga como máximo una modificación del 25 por ciento del volumen inicialmente 
acordado.

4. No se considerarán válidos a los efectos de este real decreto los contratos que 
incluyan enmiendas o tachaduras.

Artículo 8.  Excepción para las cooperativas.
1. En aplicación del apartado 3 del artículo 148 del Reglamento 1308/2013, del 

Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre, en el caso de que un productor 
entregue la leche a una cooperativa primer comprador de la que es socio, no será necesaria 
la formalización por escrito de un contrato individualizado ni de la oferta previa por escrito, 
siempre que los estatutos o acuerdos de la cooperativa establezcan, antes de que se realice 
el suministro de la leche, los mismos elementos que los mencionados en el artículo 5 y estos 
sean conocidos por los productores. A tal efecto, deberá existir una comunicación fehaciente 
a los interesados, que será incluida en el acuerdo cooperativo y será aprobado por el órgano 
de gobierno correspondiente.

2. En cumplimiento de los términos establecidos en los apartados 1 y 3 del artículo 6, en 
las cooperativas que reciban leche de sus socios productores, los originales o las copias del 
contrato establecidas en dichos apartados serán substituidas por una copia de sus estatutos 
o acuerdos donde se establezcan dichas condiciones del suministro de leche.

3. En relación a la duración mínima de un año, se entenderá cumplida siempre y cuando 
el vínculo entre el productor y la cooperativa establecido estatutariamente abarque por lo 
menos dicho periodo.

Artículo 9.  Limitaciones a la comercialización de leche.
1. Queda expresamente prohibida la comercialización de leche cruda en España que no 

se haya formalizado en un contrato en las condiciones establecidas en el capítulo II de este 
real decreto, sin perjuicio de la leche cruda vendida por el productor directamente al 
consumidor final o utilizada para la elaboración de productos lácteos en una industria 
alimentaria del productor. Asimismo, queda prohibida la puesta en el mercado de leche y 
productos lácteos elaborados en España a partir de leche cruda que no haya sido adquirida 
mediante la formalización de un contrato.

2. A efectos de comprobar el cumplimiento de esta limitación, el Ministerio de Agricultura, 
Pesca y Alimentación y las comunidades autónomas establecerán los cruces informáticos 
oportunos entre las diferentes bases de datos disponibles, en el ámbito del Plan de controles 
establecido en el artículo 33 de este real decreto.

Artículo 10.  Deber de información sobre contratación en el sector lácteo.
1. El primer comprador de la leche cruda que haya contratado su adquisición con un 

productor comunicará los datos incluidos en el anexo II del presente real decreto a la mayor 
brevedad posible y en ningún caso en un plazo superior a siete días hábiles posteriores a la 
fecha de inicio de vigencia del contrato. Estas notificaciones se harán mediante soporte 
informático, a la base de datos creada a tal efecto por el Real Decreto 319/20015, de 24 de 
abril, que establece el sistema unificado de información del sector lácteo (INFOLAC).

2. Las rescisiones de contrato que tengan lugar de mutuo acuerdo antes de la fecha 
inicialmente prevista en el contrato deberán ser comunicadas por el primer comprador a 
INFOLAC en el plazo máximo de siete días hábiles a partir de la fecha de rescisión.

DERECHO AGROALIMENTARIO (CONTEXTO SECTORIAL DE LA INDUSTRIA AGROALIMENTARIA)

§ 20  Condiciones de contratación en el sector lácteo [parcial]

– 266 –



3. Asimismo, también serán notificadas a la base de datos todas las adendas realizadas 
en los contratos a la mayor brevedad posible y en ningún caso en un plazo superior a siete 
días hábiles desde la fecha de inicio de vigencia de las mismas.

4. A tal fin, el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación establecerá un modelo para 
el envío de datos, así como la descripción de la estructura del fichero informático que deberá 
utilizarse para dichos envíos.

5. En aquellos casos en que la autoridad competente de la comunidad autónoma lo 
considere oportuno, siempre que el primer comprador sea una persona física, los datos 
incluidos en el anexo II podrán presentarse mediante documento registrado en soporte 
papel, siendo la comunidad autónoma la responsable de grabar los mismos en la base de 
datos.

6. Asimismo, la subrogación en el contrato en vigor en el caso de cambio de titularidad 
de la explotación, será comunicada por el primer comprador a la autoridad competente de la 
comunidad autónoma en el plazo máximo de siete días hábiles a contar a partir del plazo 
establecido en el artículo 6.4. Ésta procederá a registrarla en INFOLAC a la mayor brevedad 
posible.

[ . . . ]
CAPÍTULO IV

Negociaciones contractuales en el sector de la leche y los productos lácteos

Artículo 23.  Negociaciones contractuales por parte de las organizaciones y asociaciones.
1. Las organizaciones y asociaciones reconocidas en base a lo establecido en el capítulo 

III de este real decreto podrán negociar, en nombre de sus miembros productores, todos los 
elementos de los contratos establecidos en el anexo I, incluido el precio. La negociación 
podrá llevarse a cabo:

a) Por una parte o por la totalidad de la producción comercializable de la organización o 
asociación.

b) Si el precio negociado es el mismo o no para la producción comercializable de 
algunos o todos sus miembros.

c) Con o sin transferencia de la propiedad de la leche cruda de los ganaderos a la 
organización de productores.

2. En aquellos casos en que no haya transferencia de la propiedad de la leche a la 
organización, será el productor quien suscriba el contrato con el primer comprador. En este 
caso, la oferta establecida en el artículo 3.3 se presentará a la organización para su traslado 
a los productores.

3. En aquellos casos en que se haya transferido la propiedad del productor miembro a 
las organizaciones o asociaciones, serán las organizaciones o asociaciones las que 
suscriban los contratos sujetos a negociación. Esta condición será de aplicación también a 
las organizaciones de naturaleza jurídica cooperativa.

4. En caso de que tras la negociación se llegue a un acuerdo entre las partes sobre los 
términos de los contratos, las partes deberán suscribir un acuerdo con carácter vinculante, 
que deberá firmarse por ambas partes y conservarse, al menos, durante dos años tras la 
firma.

5. En todo caso, las organizaciones o asociaciones deberán conservar la documentación 
justificativa del proceso de negociación que se haya llevado a cabo.

6. Los apartados anteriores no se aplicarán a las organizaciones o asociaciones 
reconocidas, incluidas las cooperativas, que transformen toda la leche cruda de sus 
miembros.

7. Las organizaciones o asociaciones deberán comunicar a la autoridad competente de 
la comunidad autónoma o ciudad de Ceuta y Melilla responsable de su reconocimiento, 
antes del inicio de la negociación de las condiciones de los contratos, el volumen estimado 
de leche cruda objeto de la negociación así como el periodo de tiempo en el que se estima 
que se suministrará dicho volumen. Anualmente, antes del 31 de enero, deberán comunicar 
el volumen total de leche que realmente ha sido objeto de negociación durante el año 
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anterior. Esta comunicación deberá ir acompañada de documentos justificativos de la 
negociación, incluyendo los acuerdos de contrato alcanzados como resultado de la 
negociación.

8. Las autoridades competentes de las comunidades autónomas o ciudades de Ceuta y 
Melilla comunicarán anualmente a la Dirección General de Producciones y Mercados 
Agrarios del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, antes del 15 de febrero de cada 
año, el volumen total de leche sujeto a negociación durante el año anterior, que les haya sido 
comunicado por las organizaciones y asociaciones, en cumplimiento del apartado anterior.

Artículo 24.  El mandato de negociación.
1. En el caso de que los socios de una organización o asociación que lleve a cabo la 

negociación de las condiciones de contratación de sus miembros estén interesados en que 
la citada organización o asociación realice la negociación de su leche, deberán emitir un 
mandato a la organización o asociación para que realice dicha negociación. Se exceptúan 
aquellos casos en que la leche cruda esté sujeta a una obligación de entrega derivada de la 
pertenencia a una cooperativa, de conformidad con las condiciones de los estatutos de la 
cooperativa o las normas y decisiones previstos en ellos.

2. El volumen cedido por el socio de la organización o asociación en el mandato de 
negociación, deberá ser del 100 % de su volumen de producción comercializable, calculado 
según lo establecido en el artículo 16. Este volumen podrá ser dividido en varios contratos 
con varios primeros compradores.

3. El mandato tendrá una vigencia mínima de dos años, coincidente con el periodo 
mínimo de adhesión a la organización. Pasado este plazo, se prorrogará de manera 
indefinida, salvo manifestación expresa del interesado, que deberá comunicar a la 
organización con una antelación mínima de dos meses.

4. El mandato de negociación será vinculante y exclusivo, lo que implica que:
a) Sólo se puede emitir un mandato de negociación de los contratos vinculados a la 

producción de un titular de una explotación a una única organización o asociación por 
especie, salvo en el caso contemplado en el artículo 11.5 y en ningún caso un contrato podrá 
ser negociado en nombre de un mismo productor por dos organizaciones.

b) Una vez emitido dicho mandato, el socio no podrá negociar individualmente las 
condiciones de contratación de la leche comprometida en el mandato.

Artículo 25.  Limitaciones a las negociaciones contractuales por parte de las organizaciones 
y asociaciones.

1. La negociación por parte de la organización o asociación nunca se referirá a un 
volumen total de leche que sea superior al 3,5 por ciento de la producción total de la Unión 
Europea, ni superará el 33 por ciento de la producción total de España, o, en el caso de las 
organizaciones transnacionales, de dicho porcentaje en los Estados miembros en cuyo 
ámbito territorial actúe la citada organización transnacional.

2. En los supuestos en que la negociación se efectúe por una asociación, este 
porcentaje deberá computarse en relación con el resultado de la agregación de los 
volúmenes de producción de todas las organizaciones que engloba dicha asociación de 
organizaciones.

3. Para la determinación del volumen establecido en el apartado 1 se utilizarán los datos 
publicados anualmente por la Comisión de la Unión Europea.

4. Aun cuando no se superen los umbrales referidos en el apartado 1, la Comisión 
Nacional de los Mercados y la Competencia podrá decidir que las negociaciones de las 
organizaciones o las asociaciones no puedan realizarse o deban reabrirse, si en un caso 
concreto considera que se puede excluir la competencia o que las PYMES dedicadas a la 
transformación de leche cruda puedan verse perjudicadas gravemente.

Para un adecuado desempeño de dicha función, el Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación proporcionará a la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia la 
información que, al respecto, esta solicite. En el caso de que la producción a la que se 
refiere la negociación corresponda a más de un Estado miembro, será la Comisión de la 
Unión Europea la autoridad con dicha capacidad.
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5. A efectos de comprobar el cumplimiento de esta limitación y de los términos en los 
que se desarrollen las negociaciones con base en lo establecido en este real decreto, el 
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación y las comunidades autónomas establecerán 
los controles oportunos, en el ámbito del Plan de controles establecido en el artículo 33 de 
este real decreto.

Artículo 26.  Sistema de mediación.
1. Se establece un sistema de mediación específico y complementario para el sector 

lácteo, que se desarrollará en los términos establecidos en este real decreto y se suma al 
sistema de mediación establecido en el artículo 16.1, de la Ley 12/2013, de 2 de agosto, de 
medidas para mejorar el funcionamiento de la cadena alimentaria.

2. Si durante un proceso de negociación de las condiciones de un contrato no se llegara 
a un acuerdo entre una organización y el comprador de la leche, en los casos en los que 
exista una oferta previa por escrito o por cualquier otro medio que permita dejar constancia 
de su contenido, ambas partes, de mutuo acuerdo, podrán acogerse a un sistema de 
mediación.

3. El sistema de mediación se realizará mediante el correspondiente acto de mediación, 
por cualquiera de las instituciones de mediación establecidas al amparo de la Ley 5/2012, 
de 6 de julio, de mediación en asuntos civiles y mercantiles, siguiendo el procedimiento 
establecido en el título IV de la citada ley.

4. Podrán ser objeto de la mediación todos los elementos del contrato, en particular el 
precio y el volumen de leche objeto del contrato.

[ . . . ]
CAPÍTULO VII

Control y régimen sancionador

Artículo 33.  Control oficial.
1. El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, y la Agencia de Información y 

Control Alimentarios en el ámbito de sus competencias, y en colaboración con las 
comunidades autónomas, establecerán un plan de controles para comprobar el cumplimiento 
de este real decreto, que incluirá, entre otros aspectos:

a) El porcentaje de controles administrativos y sobre el terreno a realizar.
b) Las pautas para la realización de los controles oficiales.
2. Los controles podrán realizarse sobre el productor, sobre el comprador de la leche o 

bien sobre las organizaciones, las asociaciones, las organizaciones interprofesionales 
reconocidas en aplicación del presente real decreto, y los grupos de operadores a los que se 
refiere el artículo 3.2 y artículo 49.1 del Reglamento (CE) n.º 1151/2012 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 21 de noviembre.

3. Estos controles se podrán compatibilizar con cualquier otro realizado por la misma 
autoridad competente y sin perjuicio de la eventual aplicación de la normativa de 
competencia.

Artículo 34.  Régimen sancionador.
En caso de incumplimiento del presente real decreto será de aplicación el régimen 

sancionador establecido en la Ley 12/2013, de 2 de agosto, de medidas para mejorar el 
funcionamiento de la cadena alimentaria, en la Ley 6/2015, de 12 de mayo, de 
Denominaciones de Origen e Indicaciones Geográficas Protegidas de ámbito territorial supra 
autonómico, en lo que se refiere al régimen sancionador en materia de declaraciones 
obligatorias de entregas de leche cruda y contratos así como de la oferta y el resto de 
normativa aplicable al efecto, sin perjuicio de las responsabilidades civiles, penales o 
administrativas de otro orden que pudieran concurrir.
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Artículo 35.  Colaboración entre Administraciones Públicas.
1. Las distintas Administraciones Públicas competentes ajustarán las actuaciones que 

desarrollen en el marco de lo previsto en este real decreto a los principios de información 
mutua, de cooperación y de colaboración.

2. Asimismo, las Administraciones Públicas competentes garantizarán, en la aplicación 
del presente real decreto, el cumplimiento de la normativa vigente sobre garantía de la 
unidad de mercado, adoptando para ello las medidas normativas, de cooperación y de 
colaboración que resulten precisas en el ejercicio de sus competencias propias.

3. En caso de que, en el desarrollo de sus actividades de control, las autoridades 
competentes de las comunidades autónomas detectaran incumplimientos de otros aspectos 
no relacionados con la obligación de contratación, regulados en la Ley 12/2013, de 2 de 
agosto, lo pondrán en conocimiento de la Agencia de Información y Control Alimentarios, en 
caso de que, en aplicación del artículo 26 de la citada Ley, se trate de incumplimientos 
competencia de la Administración General del Estado.

[ . . . ]
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§ 21

Ley 12/2013, de 2 de agosto, de medidas para mejorar el 
funcionamiento de la cadena alimentaria

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 185, de 3 de agosto de 2013

Última modificación: 17 de diciembre de 2020
Referencia: BOE-A-2013-8554

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA
A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente 

ley.

PREÁMBULO

I
La Alimentación en España es un signo de identidad que surge de la gran variedad y 

riqueza de las producciones agroalimentarias de este país que son consecuencia de la 
diversidad de sus tierras, mares, ecosistemas y tradiciones.

La importancia por tanto de todo lo relacionado con los alimentos, no deriva sólo de la 
necesidad de satisfacer una función primaria de todo ser humano, sino de la intrínseca 
relación que la alimentación ha venido tradicionalmente manteniendo con la sociedad, la 
economía y el medio rural en España.

Este vínculo inexorable ha ido consolidándose con el paso del tiempo y generando 
alrededor un sector de vital importancia, que tiene como fin último no sólo atender a las 
demandas de los consumidores, sino generar riqueza y contribuir de forma significativa al 
crecimiento económico y al desarrollo y progreso del medio rural español.

El sector agroalimentario en España tiene pues un valor estratégico innegable para la 
economía nacional, tal y como lo corroboran las magnitudes económicas sobre su 
participación en el PIB, en la balanza comercial, su dimensión, el número de empleos que 
genera o sus cotas de producción, que le sitúan como el primer sector manufacturero y uno 
de los que gozan de mayor proyección internacional.

No obstante, es un sector vulnerable en su conjunto por sus propias características, ya 
que integra a una amplia diversidad de agentes de los sectores de la producción, la 
transformación y la distribución, que a su vez se ven limitados individualmente por su 
idiosincrasia.

Con carácter general, el sector productor agrario se ve afectado por un alto nivel de 
atomización, en el que mayoritariamente se integran empresas de pequeña dimensión. La 
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rigidez de la demanda, la estacionalidad y atomización de la oferta, la dispersión territorial o 
la generación de empleos vinculados al medio rural, son especificidades propias del sector 
agrario que le diferencian claramente de otros sectores económicos, tal y como lo demuestra 
el tratamiento que ha recibido en el Tratado Constitutivo de la Unión Europea a través de la 
Política Agraria Común (PAC).

Por su parte, la industria agroalimentaria está integrada mayoritariamente por pequeñas 
y medianas empresas, junto con grandes grupos industriales españoles e internacionales.

El sector de la distribución alimentaria se encuentra dividido en dos tipos de canales de 
venta. El canal de venta organizado que está muy concentrado en empresas con superficies 
de venta de mediano y gran tamaño que ofertan una amplia gama de productos que, 
normalmente, pertenecen a grandes grupos de distribución minorista que concentran la 
demanda de los distintos puntos de venta, lo que les confiere un gran poder de negociación 
frente a los proveedores. El otro canal de venta es el del comercio especializado, formado 
por empresas con superficies de venta al público de reducido tamaño de tipo familiar, 
ubicadas en mercados municipales, galerías comerciales o instalaciones de venta propias.

Esta heterogeneidad ha condicionado sin duda el funcionamiento y las relaciones de los 
agentes que operan a lo largo de la cadena alimentaria, evidenciando deficiencias que se 
han visto agravadas en el contexto de la actual crisis económica global. La volatilidad de los 
precios percibidos por los productores, el alto coste de los insumos y la inestabilidad de los 
mercados internacionales, son factores coyunturales que han mermado la competitividad y 
rentabilidad del sector agroalimentario.

Un análisis de la situación actual de la cadena de valor evidencia la existencia de claras 
asimetrías en el poder de negociación que pueden derivar, y en ocasiones derivan, en una 
falta de transparencia en la formación de precios y en prácticas comerciales potencialmente 
desleales y con prácticas contrarias a la competencia que distorsionan el mercado y tienen 
un efecto negativo sobre la competitividad de todo el sector agroalimentario.

El correcto funcionamiento de la cadena alimentaria resulta indispensable para 
garantizar un valor añadido sostenible para todos los operadores que contribuya a aumentar 
su competitividad global y revierta igualmente en beneficio de los consumidores. Por tanto, 
se hace imprescindible atajar esta problemática desde una perspectiva de conjunto que 
alcance a todos los agentes que se interrelacionan a lo largo de la cadena alimentaria de 
manera que se garantice la unidad de mercado para que el sector agroalimentario pueda 
desarrollarse plenamente y desplegar todo su potencial.

La garantía de la unidad de mercado en el ámbito de la cadena alimentaria es un factor 
clave de competitividad que permitirá un mayor aprovechamiento de las economías de 
escala, la división del trabajo y la intensidad de la competencia, lo que reducirá los costes de 
producción, mejorará la productividad y permitirá alcanzar mayores niveles de empleo y de 
bienestar.

II
La sociedad española y europea, así como las instituciones nacionales y comunitarias, 

no han permanecido ajenas a la situación que afecta a todo el sector agroalimentario 
derivada de los desequilibrios existentes entre los distintos eslabones de la cadena.

Desde que la Comisión Europea publicó su «Comunicación sobre la mejora en el 
funcionamiento de la cadena agroalimentaria» en 2009, se han multiplicado las iniciativas 
que han ido profundizando en el análisis y en la identificación de los problemas reales que 
están afectando a su desarrollo.

A las diferentes iniciativas de la Comisión, se han sumado otras instituciones 
comunitarias: los Consejos de Ministros de Competitividad y Agricultura, el Parlamento 
Europeo y el Comité Económico y Social, que mediante declaraciones, resoluciones e 
informes han evidenciado la gravedad y extensión global de este problema, subrayando la 
necesidad de que los Estados adopten medidas para solucionar este problema social y 
económico.

La constitución del Foro de Alto Nivel sobre la Mejora del Funcionamiento de la Cadena 
Alimentaria, a finales de 2011, es el último paso dado por la Unión Europea para buscar 
soluciones que permitan garantizar una mayor transparencia de los precios, mejorar la 
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competencia, evitar el abuso de poder en la negociación y contratación, prohibir la 
especulación y fomentar la autorregulación.

Paralelamente, en España, el Congreso de los Diputados ha llevado a cabo varias 
iniciativas para instar al Gobierno a promover políticas orientadas a conseguir que los 
operadores de la cadena de valor, especialmente los agricultores y ganaderos, perciban la 
contraprestación suficiente y, en consecuencia, obtengan un beneficio adecuado a su 
actividad. En cumplimiento de esta proposición se impulsó la creación en el Ministerio de 
Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente del Observatorio de Precios de los Alimentos, 
con el fin de contribuir a dotar de mayor transparencia a los mercados.

Estos debates y análisis de la situación que afecta a la cadena alimentaria, se han 
extendido también a nivel interno en la mayoría de los Estados miembros, donde se van 
implementado diversas medidas de variado alcance pero que comparten una misma 
finalidad.

El objetivo común de todas estas iniciativas comunitarias y nacionales mencionadas en 
los párrafos anteriores, es lograr el equilibrio de la cadena alimentaria y poder garantizar una 
competencia justa, leal y efectiva manteniendo un adecuado nivel de precios e informando 
de forma adecuada a los consumidores.

III
En el marco expuesto, la presente ley tiene como finalidad mejorar el funcionamiento y la 

vertebración de la cadena alimentaria de manera que aumente la eficacia y competitividad 
del sector agroalimentario español y se reduzca el desequilibrio en las relaciones 
comerciales entre los diferentes operadores de la cadena de valor, en el marco de una 
competencia justa que redunde en beneficio no sólo del sector, sino también de los 
consumidores.

Para el cumplimiento de este objetivo, la ley se estructura del modo siguiente:
Un Título I de «Disposiciones generales» que regula el objeto y ámbito de aplicación de 

la Ley, sus fines, algunas definiciones y la colaboración que habrá de regir las relaciones de 
las Administraciones públicas competentes en el ejercicio de las actuaciones que realicen en 
el marco de lo dispuesto en esta Ley.

El ámbito de aplicación de la Ley se extiende a las relaciones comerciales entre todos 
los operadores que intervienen en la cadena alimentaria desde la producción a la distribución 
de alimentos o productos alimenticios.

Quedarán excluidas de la aplicación de esta ley las entregas de producto que se realicen 
a cooperativas agroalimentarias o entidades asociativas, por parte de los socios de las 
mismas.

Sin embargo, serán también operaciones comerciales sujetas a lo dispuesto en esta ley, 
las que se realicen entre operadores de la cadena agroalimentaria en los procesos de 
envasado, transformación o acopio para su posterior comercialización, y en todo caso, las 
compras de los animales vivos, los piensos y todas las materias primas e ingredientes 
utilizados para alimentación animal. Por tanto, no será de aplicación esta ley a las relaciones 
comerciales que afecten a los restantes insumos agroalimentarios.

Asimismo, el ámbito de aplicación del capítulo I del título II de esta ley se circunscribe a 
las relaciones comerciales de los operadores que realicen transacciones comerciales, 
continuadas o periódicas, cuyo precio sea superior a 2.500 euros, siempre que estos se 
encuentren en alguna de las siguientes situaciones de desequilibrio:

a) Que uno de los operadores tenga la condición de PYME y el otro no.
b) Que, en los casos de comercialización de productos agrarios no transformados, 

perecederos e insumos alimentarios, uno de los operadores tenga la condición de productor 
primario agrario, ganadero, pesquero o forestal o una agrupación de los mismos y el otro no 
la tenga.

c) Que uno de los operadores tenga una situación de dependencia económica respecto 
del otro operador, entendiendo por tal dependencia, que la facturación del producto de aquél 
respecto de éste sea al menos un 30% de la facturación del producto del primero en el año 
precedente.
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Finalmente, de acuerdo con la definición de cadena alimentaria que se incluye en el 
artículo 5, quedan excluidos del ámbito de aplicación de la ley las actividades del transporte, 
así como las relaciones comerciales con las empresas que operan en el canal de hostelería, 
tales como los puntos de venta o establecimientos minoristas como hoteles, restaurantes, 
bares y cafeterías.

En este Título es importante destacar el artículo 6, que está dedicado a la colaboración 
entre las Administraciones Públicas, que será determinante para garantizar el adecuado 
cumplimiento del contenido de esta ley y del principio de unidad de mercado.

Un Título II con un Capítulo I que regula los contratos alimentarios que se suscriban 
entre los operadores de la cadena alimentaria. La novedad más significativa, para garantizar 
la seguridad jurídica y la equidad en las relaciones comerciales, es el establecimiento de la 
obligación de formalizarlos por escrito que afectará al contrato de suministro, el de 
compraventa y el de integración. Asimismo, se establece la obligación de incorporar 
expresamente en estos contratos escritos los elementos esenciales de los mismos 
(identificación de las partes, objeto, precio, condiciones del pago, entrega de productos, 
derechos y obligaciones, duración y causas y efectos de la extinción) pactados libremente 
por las partes conforme a los principios rectores de esta Ley. En ningún caso, el requisito de 
forma exigido lo es de existencia y validez del contrato.

Por último, se regulan asimismo las subastas electrónicas y la obligación de 
conservación de documentos por los operadores durante un período de dos años a efectos 
de los controles que resulten pertinentes.

Con la regulación de los contratos alimentarios también se pretende conseguir una 
mayor transparencia (afloramiento de economía sumergida) en las relaciones comerciales 
del ámbito de la cadena alimentaria.

En el Capítulo II se regulan las prácticas comerciales abusivas. Se prohíben las 
modificaciones de las condiciones contractuales establecidas en el contrato, salvo que se 
realicen por mutuo acuerdo de las partes. Los contratos alimentarios deberán contener las 
correspondientes cláusulas en las que se prevea el procedimiento para su posible 
modificación y, en su caso, para la determinación de su eficacia retroactiva.

Por lo que se refiere a los llamados pagos comerciales, se prohíben todos los pagos 
adicionales más allá del precio pactado, salvo en dos supuestos específicos y bajo 
condiciones restrictivas.

En relación con la información comercial sensible, no se podrá exigir a otro operador 
información sobre sus productos más allá de la que resulte justificada en el contexto de su 
relación comercial. Además la información obtenida sólo podrá destinarse a los fines para los 
que fue facilitada, respetándose la confidencialidad de la información.

Finalmente, se incluye un precepto sobre gestión de marcas que establece la obligación 
de los operadores de gestionar las marcas de productos alimentarios que ofrezcan al 
consumidor, tanto las propias como las de otros operadores, evitando prácticas contrarias a 
la libre competencia o que constituyan actos de competencia desleal de acuerdo con lo 
previsto en la Ley 15/2007, de 3 de julio, de Defensa de la Competencia y en la Ley 3/1991, 
de 10 de enero, de Competencia Desleal, así como actos de publicidad ilícitos de 
conformidad con la Ley 34/1988, de 11 de noviembre, General de Publicidad.

Asimismo, se prohíbe el aprovechamiento indebido por parte de un operador y en 
beneficio propio de la iniciativa empresarial ajena, así como las que constituyan publicidad 
ilícita por reputarse desleal mediante la utilización, ya sea en los envases, en la presentación 
o en la publicidad del producto o servicio de cualesquiera elementos distintivos que 
provoquen riesgo de asociación o confusión con los de otro operador o con marcas o 
nombres comerciales de otro operador en los términos definidos en la Ley 17/2001, de 7 de 
diciembre de Marcas y sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 11 y 12 de la Ley de 
Competencia Desleal.

En el Título III regula las buenas prácticas en la contratación alimentaria. El Capítulo I se 
centra en la regulación del Código de buenas prácticas mercantiles en la contratación 
alimentaria que impulsaría el Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, junto 
con el Ministerio de Economía y Competitividad, las Comunidades Autónomas y las 
organizaciones y asociaciones representativas de la producción, la transformación, la 
industria o distribución, cuya adhesión será voluntaria por los operadores de la cadena.
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A estos efectos, se ha previsto crear un Registro estatal, como instrumento público que 
agruparía a todos aquellos operadores de la cadena alimentaria que se adscriban al Código 
citado anteriormente.

También se prevé que la inscripción de los operadores en el Registro se tenga en cuenta 
en la normativa reguladora de las ayudas y subvenciones que en relación con la 
alimentación y la cadena alimentaria se promuevan por parte del Ministerio de Agricultura, 
Alimentación y Medio Ambiente.

Por su parte, en el Capítulo II se prevé la posibilidad de que existan otros códigos de 
buenas prácticas comerciales impulsados por los propios operadores de la cadena, que 
también podrían inscribirse, así como sus operadores, en el Registro.

A continuación se regula el Título IV de la Ley en el que se crea el Observatorio de la 
Cadena Alimentaria, como órgano colegiado adscrito al Ministerio de Agricultura, 
Alimentación y Medio Ambiente. Este nuevo órgano sustituye al Observatorio de Precios de 
los Alimentos cuya normativa de creación se deroga por la presente ley, para asumir nuevas 
funciones relacionadas con el funcionamiento de la cadena alimentaria y continuar 
ejerciendo las relacionadas con los precios de los alimentos.

Con carácter general, serán funciones del Observatorio de la Cadena Alimentaria el 
seguimiento, asesoramiento, consulta, información y estudio del funcionamiento de la 
cadena alimentaria y de los precios de los alimentos. Asimismo, informará la propuesta de 
Código de Buenas Prácticas Mercantiles en la Contratación Alimentaria regulado en esta 
Ley, facilitará su conocimiento entre los operadores de la cadena y promoverá su adhesión y 
conocerá de los resultados de la aplicación del mismo para, en su caso, proponer las 
medidas de mejora o actualización que sean necesarias. Finalmente, también podrá dar 
traslado a la autoridad competente de aquellos incumplimientos de la ley que haya detectado 
en el ejercicio de sus funciones.

Su composición y funcionamiento se desarrollará reglamentariamente.
En el Título V se regula la potestad sancionadora que se aplicará por el incumplimiento 

de lo dispuesto en la presente ley, tipificando las infracciones y sanciones y delimitando las 
autoridades competentes que en cada caso corresponda ejercer dicha potestad.

Cabe destacar, en relación con la responsabilidad por incumplimiento de la obligación de 
formalizar por escrito los contratos, que se ha incluido la presunción, que admite prueba en 
contrario, de la autoría de los operadores que se encuentran en posición de mayor fuerza 
económica en la relación contractual por las infracciones de incumplimiento de las 
obligaciones de formalizar por escrito los contratos y de no inclusión de los extremos que 
como mínimo deben contener.

Asimismo, para garantizar una aplicación homogénea en todo el territorio del Estado del 
régimen sancionador previsto en esta ley, se prevé que el Ministerio de Agricultura, 
Alimentación y Medio Ambiente promueva, a través de la Conferencia Sectorial que 
corresponda por razón de la materia, la elaboración y aprobación de unas directrices 
comunes.

En el Título VI se incluyen medidas para mejorar la vertebración de la cadena alimentaria 
mediante el fomento de la integración y otras medidas que ayuden a mejorar la 
competitividad de sus operadores.

Asimismo, se incluyen cuatro disposiciones adicionales.
La Disposición adicional primera procede a la modificación del organismo autónomo 

Agencia para el Aceite de Oliva que pasará a denominarse Agencia de Información y Control 
Alimentarios, asumiendo además de las funciones que venía ejerciendo, aquellas nuevas 
relacionadas con el control del cumplimiento de lo dispuesto en esta Ley.

La Disposición adicional segunda regula los Laboratorios agroalimentarios para el control 
oficial dependientes funcionalmente del Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio 
Ambiente y establece la tasa que podrá exigirse por la prestación de sus servicios.

La Disposición adicional tercera señala expresamente que lo dispuesto en esta ley se 
efectuará con los medios materiales y personales destinados al Ministerio de Agricultura, 
Alimentación y Medio Ambiente y a sus organismos dependientes, sin que suponga 
incremento neto de gasto, en especial, en relación a los gastos de personal.

Se incluyen también dos disposiciones finales de modificación normativa.
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La Disposición final primera, procede a la reforma de la Ley 38/1994, de 30 de diciembre, 
Reguladora de las Organizaciones Interprofesionales Agroalimentarias. Con la nueva 
redacción quedan solucionados los problemas recientes del impago de la extensión de 
norma de interprofesionales de ámbito regional y de figuras de calidad. También se incluyen 
nuevas funciones (entre ellas la posibilidad de hacer previsiones estadísticas, regulación de 
oferta y negociación colectiva de precios) que deberán en todo caso someterse a lo previsto 
en la normativa de competencia nacional y comunitaria. Finalmente, actualiza el sistema de 
infracciones y sanciones.

Por lo que se refiere, a la Disposición final segunda, modifica la Ley 2/2000, de 7 de 
enero, Reguladora de los contratos-tipo de productos agroalimentarios. Esta modificación 
responde a la necesidad de mejorar estos instrumentos esenciales en la construcción de un 
sector agroalimentario competitivo, eficaz y transparente. Por este motivo, es necesario 
actualizar el régimen de contratos-tipo en el ámbito agroalimentario, para dotar de una mayor 
estabilidad a los mercados, adaptando las producciones en cantidad y calidad a las 
demandas de los mercados exterior e interior y mejorando la transparencia y la competencia 
del mercado.

Las principales modificaciones al texto de esta ley se refieren a la posibilidad de tener en 
cuenta, en su caso, a la hora de fijar el precio, indicadores de precios o costes, siendo, en 
cualquier caso, el precio a percibir así como los indicadores que se apliquen, libremente 
fijados entre las partes. Estos indicadores deberán ser objetivos, transparentes y verificables, 
y no manipulables y se fijarán teniendo en cuenta la normativa sobre competencia. 
Asimismo, se procede a actualizar las infracciones y sanciones aplicables por incumplimiento 
de lo dispuesto en la ley.

TÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
Esta Ley tiene por objeto establecer medidas de mejora del funcionamiento de la cadena 

alimentaria para la consecución de los fines establecidos en el artículo 3.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación.
1. La presente ley es de aplicación a las relaciones comerciales que se produzcan entre 

los operadores que intervienen en la cadena alimentaria desde la producción a la distribución 
de alimentos o productos alimenticios.

A los efectos de esta Ley, no tendrán la consideración de relaciones comerciales y, por 
tanto, quedan excluidas de su ámbito de aplicación, las entregas de producto que se realicen 
a cooperativas agrarias y otras entidades asociativas, por parte de los socios de las mismas, 
siempre que, en virtud de sus estatutos, vengan obligados a su realización.

2. Serán también operaciones comerciales además de las previstas en el apartado 
anterior, las que se realicen entre operadores de la cadena agroalimentaria en los procesos 
de envasado, transformación o acopio para su posterior comercialización, y en todo caso, las 
compras de animales vivos, los piensos y todas las materias primas e ingredientes utilizados 
para alimentación animal.

3. El ámbito de aplicación del capítulo I del título II de esta ley se circunscribe a las 
relaciones comerciales de los operadores que realicen transacciones comerciales cuyo 
precio sea superior a 2.500 euros, siempre que estos se encuentren en alguna de las 
siguientes situaciones de desequilibrio:

a) Que uno de los operadores tenga la condición de PYME y el otro no.
b) Que, en los casos de comercialización de productos agrarios no transformados, 

perecederos e insumos alimentarios, uno de los operadores tenga la condición de productor 
primario agrario, ganadero, pesquero o forestal o una agrupación de los mismos y el otro no 
la tenga.

c) Que uno de los operadores tenga una situación de dependencia económica respecto 
del otro operador, entendiendo por tal dependencia, que la facturación del producto de aquél 
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respecto de éste sea al menos un 30% de la facturación del producto del primero en el año 
precedente.

4. Será obligatoria la existencia de un contrato formalizado por escrito en el caso de las 
operaciones de compra-venta a futuro o con precio diferido, excepto en aquellos casos en 
los que, con carácter previo se pueda estimar que el precio del contrato será en todo caso 
inferior a 2.500 euros.

Artículo 3.  Fines.
Son fines de la Ley:
a) Aumentar, en beneficio de la sociedad y de los consumidores, la eficacia y la 

competitividad del sector alimentario globalmente considerado, así como fomentar la 
creación o la mejora del empleo, dada su importancia para el conjunto de la sociedad, el 
medio rural y la economía nacional.

b) Mejorar el funcionamiento y la vertebración de la cadena alimentaria, en beneficio 
tanto de los consumidores como de los operadores que intervienen en la misma, 
garantizando a la vez una distribución sostenible del valor añadido, a lo largo de los sectores 
que la integran.

c) Favorecer la introducción de la innovación y las tecnologías de la información y 
comunicación en la cadena y el desarrollo de nuevos canales de distribución de los 
productos alimentarios.

d) Conseguir un mayor equilibrio y transparencia en las relaciones comerciales entre los 
diferentes operadores, mejorando el acceso a la información y trazabilidad de la cadena 
alimentaria, regulando las prácticas comerciales y promoviendo códigos de buenas prácticas 
comerciales entre los operadores.

e) Fortalecer el sector productor y potenciar las actividades de las organizaciones 
interprofesionales agroalimentarias.

f) Mejorar la competitividad, eficiencia y capacidad de innovación de la producción 
agraria, la industria y la transformación alimentaria.

g) Favorecer el desarrollo de las tareas que corresponden a las empresas de la 
distribución, en un marco de competitividad y de respeto a las normas de competencia.

h) Contribuir a garantizar los derechos del consumidor en lo que respecta a la mejora de 
una información completa y eficaz sobre los alimentos y su calidad, a la transparencia en el 
funcionamiento de la cadena de suministro, así como a la disponibilidad de alimentos 
suficientes y de calidad.

i) Garantizar la unidad de mercado para la mejora de la competitividad de la cadena 
alimentaria.

j) Favorecer la generalización de la cultura de la sostenibilidad en la cadena alimentaria 
como factor de compromiso social empresarial, de incremento de la competitividad y de 
contribución a la mejora de la calidad de la producción agroalimentaria.

Artículo 4.  Principios rectores.
Las relaciones comerciales sujetas a esta Ley se regirán por los principios de equilibrio y 

justa reciprocidad entre las partes, libertad de pactos, buena fe, interés mutuo, equitativa 
distribución de riesgos y responsabilidades, cooperación, transparencia y respeto a la libre 
competencia en el mercado.

Artículo 5.  Definiciones.
A los efectos de esta Ley, se establecen las siguientes definiciones:
a) Cadena alimentaria: Es el conjunto de actividades que llevan a cabo los distintos 

operadores que intervienen en la producción, transformación y distribución de alimentos o 
productos alimenticios, excluyendo las actividades de transporte y de la hostelería y la 
restauración.

b) Sector alimentario: El conjunto de los sectores productivos agrícola, ganadero, forestal 
y pesquero, así como los de transformación y distribución de sus productos.
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c) Operador: La persona física o jurídica del sector alimentario, incluyendo una 
agrupación, central o empresa conjunta de compra o de venta, que realiza alguna actividad 
económica en el ámbito de la cadena alimentaria. Los consumidores finales no tendrán la 
condición de operadores de la cadena alimentaria.

d) Productor primario: Persona física o jurídica cuya actividad principal la ejerce en la 
producción agrícola, ganadera, forestal o en la pesca.

e) Alimento o producto alimenticio: Cualquier sustancia o producto destinados a ser 
ingeridos por los seres humanos o con probabilidad razonable de serlo, tanto si han sido 
transformados entera o parcialmente como si no. Incluye las bebidas, la goma de mascar y 
cualquier sustancia, incluida el agua, incorporada voluntariamente al alimento durante su 
fabricación, preparación o tratamiento.

f) Contrato alimentario: Aquél en el que una de las partes se obliga frente a la otra a la 
venta de productos alimentarios o alimenticios e insumos alimentarios antes citados, por un 
precio cierto, bien se trate de una compraventa o de un suministro de forma continuada. Se 
exceptúan aquellos que tengan lugar con consumidores finales.

g) Contrato de integración: Es aquella modalidad de contrato alimentario en el que una 
de las partes, denominada integrador, se obliga frente a la otra parte denominado integrado, 
a proporcionar todos o parte de los productos, materias primas e insumos necesarios para la 
producción objeto del contrato, así como, en su caso, a ejercer la dirección técnica y a 
hacerse cargo de la producción al concluir el ciclo productivo. Por su parte, el integrado se 
obliga frente al integrador, a aportar los terrenos, los espacios y las instalaciones, así como 
los medios y servicios complementarios que resulten necesarios para completar la 
producción y una vez obtenida ésta, a su entrega al integrador.

h) Información comercial sensible: Es aquel conjunto de conocimientos técnicos que no 
son de dominio público, que están referidos a la naturaleza, características o finalidades de 
un producto, a los métodos o procesos para su producción, o a los medios o formas para su 
distribución o comercialización, y cuyo conocimiento es necesario para la fabricación o 
comercialización del producto.

i) Trazabilidad previsible: Las etapas de producción, transformación y distribución de un 
alimento o producto alimenticio que entran dentro de las previsiones normales.

Artículo 6.  Colaboración entre Administraciones Públicas.
1. Las distintas Administraciones públicas competentes ajustarán las actuaciones que 

desarrollen en el marco de lo previsto en esta Ley a los principios de información mutua, de 
cooperación y de colaboración.

2. Asimismo, las Administraciones públicas competentes garantizarán en la aplicación de 
la presente ley, el cumplimiento de la normativa vigente sobre garantía de la unidad de 
mercado, adoptando para ello las medidas normativas, de cooperación y de colaboración 
que resulten precisas en el ejercicio de sus competencias propias.

3. Cuando un operador considere que existe una actuación en el ámbito de aplicación de 
esta ley que pueda ser contraria al principio de unidad de mercado podrá utilizar los 
mecanismos de protección y, en su caso, de impugnación, previstos en la legislación vigente 
en materia de garantía de la unidad de mercado.

Artículo 7.  Defensa de la competencia.
El contenido de las relaciones reguladas por la presente Ley, así como la aplicabilidad de 

los principios rectores en la ejecución e interpretación de tales relaciones, quedará sometido 
a la normativa de defensa de la competencia, sin perjuicio de lo dispuesto en la normativa 
comunitaria.
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TÍTULO II
Régimen de contratación y prácticas comerciales abusivas

CAPÍTULO I
Contratos alimentarios

Artículo 8.  Formalización de los contratos alimentarios.
1. Los contratos alimentarios deberán formalizarse por escrito. Dicha formalización 

deberá realizarse antes del inicio de las prestaciones que tengan su origen en los mismos.
2. En ningún caso, el requisito de forma exigido lo es de existencia y validez del contrato.
3. No obstante, en las relaciones entre operadores de la cadena alimentaria cuando el 

pago del precio se realice al contado contra la entrega de los productos alimenticios, no será 
necesario suscribir un contrato alimentario, teniendo las partes la obligación de identificarse 
como operadores y documentar dichas relaciones comerciales mediante la expedición de la 
correspondiente factura con los requisitos establecidos en el Real Decreto 1619/2012, de 30 
de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento por el que se regulan las obligaciones 
de facturación.

Artículo 9.  Condiciones contractuales.
1. Los contratos alimentarios regulados en este Capítulo, contendrán como mínimo los 

siguientes extremos:
a) Identificación de las partes contratantes.
b) Objeto del contrato.
c) Precio del contrato alimentario, con expresa indicación de todos los pagos, incluidos 

los descuentos aplicables, que se determinará en cuantía fija o variable. En este último caso, 
se determinará en función únicamente de factores objetivos, verificables, no manipulables y 
expresamente establecidos en el contrato. En ningún caso se utilizarán factores que hagan 
referencia a precios participados por otros operadores o por el propio operador. Los factores 
a emplear podrán ser, entre otros, la evolución de la situación del mercado, el volumen 
entregado y la calidad o composición del producto. En todo caso, uno de los factores deberá 
ser el coste efectivo de producción del producto objeto del contrato, calculado teniendo en 
cuenta los costes de producción del operador efectivamente incurridos, asumidos o 
similares. En el caso de las explotaciones agrarias se tendrán en cuenta factores tales como 
las semillas y plantas de vivero, fertilizantes, pesticidas, combustibles y energía, maquinaria, 
reparaciones, costes de riego, alimentos para los animales, gastos veterinarios, trabajos 
contratados o mano de obra asalariada. Se entenderá por factores objetivos aquellos que 
sean imparciales, fijados con independencia de las partes y que tengan como referencia 
datos de consulta pública. En el caso de las explotaciones agrarias, éstos serán tales como 
los datos relativos a los costes efectivos de las explotaciones publicados por el Ministerio de 
Agricultura, Pesca y Alimentación.

d) Condiciones de pago.
e) Condiciones de entrega y puesta a disposición de los productos.
f) Derechos y obligaciones de las partes contratantes.
g) Información que deben suministrarse las partes, de acuerdo con lo dispuesto en el 

artículo 13 de esta Ley.
h) Duración del contrato, así como las condiciones de renovación y modificación del 

mismo.
i) Causas, formalización y efectos de la extinción del contrato.
j) Indicación expresa de que el precio pactado entre el productor primario agrario, 

ganadero, pesquero o forestal o una agrupación de éstos y su primer comprador cubre el 
coste efectivo de producción.

2. El contenido y alcance de los términos y condiciones del contrato serán libremente 
pactados por las partes, teniendo en cuenta los principios rectores recogidos en el artículo 4 
de la presente Ley.
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Artículo 10.  Realización de subastas electrónicas.
1. Los operadores de la cadena alimentaria podrán celebrar ofertas públicas de 

contratación para la compra o venta de productos alimentarios, en los términos establecidos 
por las normas sobre la sociedad de la información entre sus participantes.

La organización de subastas electrónicas se someterá a los principios de transparencia, 
libre acceso y no discriminación.

2. Los organizadores de las subastas harán públicas las condiciones generales de 
acceso a la misma, los posibles costes de participación y los mecanismos de adjudicación.

3. Los organizadores de cada subasta harán pública, tras la adjudicación, la razón social 
del adjudicatario. Existirá la obligación de compra o venta por parte del organizador y de 
venta o compra por parte del que resulte adjudicatario de la totalidad del producto 
adjudicado, según las condiciones generales de acceso y salvo que exista en el pliego de 
condiciones la mención a un precio de reserva, por debajo del cual no se realizaría la 
compra o venta.

Artículo 11.  Obligación de conservación de documentos.
1. Los operadores de la cadena alimentaria deberán conservar toda la correspondencia, 

documentación y justificantes, en soporte electrónico o en papel, relacionados con los 
contratos alimentarios que celebren en el marco de lo dispuesto en esta ley, durante un 
período de dos años.

2. Los organizadores de subastas electrónicas quedarán obligados a mantener durante 
dos años un archivo documental o electrónico de todas las subastas realizadas, incluyendo 
información sobre la identidad de los concursantes, sus ofertas y la formalización del 
contrato alimentario.

CAPÍTULO II
Prácticas comerciales abusivas

Artículo 12.  Modificaciones unilaterales y pagos comerciales no previstos.
1. Se prohíben las modificaciones de las condiciones contractuales establecidas en el 

contrato, salvo que se realicen por mutuo acuerdo de las partes. Los contratos alimentarios 
deberán contener las correspondientes cláusulas en las que se prevea el procedimiento para 
su posible modificación y, en su caso, para la determinación de su eficacia retroactiva.

2. Se prohíben los pagos adicionales, sobre el precio pactado, salvo que se refieran al 
riesgo razonable de referenciación de un nuevo producto o a la financiación parcial de una 
promoción comercial de un producto reflejada en el precio unitario de venta al público y 
hayan sido pactados e incluidos expresamente en el correspondiente contrato formalizado 
por escrito, junto con la descripción de las contraprestaciones a las que dichos pagos estén 
asociados.

3. El contrato deberá establecer los mecanismos de devolución de los pagos anteriores 
que hayan sido abonados, cuando las contraprestaciones o las actividades de promoción o 
análogas vinculadas a los mismos, no se hayan ejecutado en los plazos y condiciones 
pactados.

Artículo 12 bis.  Actividades promocionales.
En el ámbito de aplicación de esta ley:
1. El lanzamiento y desarrollo de promociones deberá realizarse basándose en los 

principios de:
a) acuerdo y libertad de pactos;
b) interés mutuo; y
c) flexibilidad para adaptarse a las circunstancias particulares de los distintos 

operadores.
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2. Los pactos sobre promociones comerciales se respetarán en su naturaleza e 
integridad. Dichos pactos, que deberán contar con el acuerdo explícito de ambas partes, 
recogerán los aspectos que definen la promoción: los plazos (fechas de inicio y finalización), 
los precios de cesión, los volúmenes, y aquellas otras cuestiones que sean de interés, así 
como también los aspectos de la promoción relativos al procedimiento, el tipo, el desarrollo, 
la cobertura geográfica y la evaluación del resultado de ésta.

3. No se realizarán actividades promocionales que induzcan a error sobre el precio e 
imagen de los productos o que perjudiquen la percepción en la cadena sobre la calidad o el 
valor de los productos.

Artículo 12 ter.  Destrucción de valor en la cadena.
Con el fin de evitar la destrucción del valor en la cadena alimentaria, cada operador de la 

misma deberá pagar al operador inmediatamente anterior un precio igual o superior al coste 
efectivo de producción de tal producto en que efectivamente haya incurrido o asumido dicho 
operador. La acreditación se realizará conforme a los medios de prueba admitidos en 
Derecho.

El operador que realice la venta final del producto al consumidor en ningún caso podrá 
repercutir a ninguno de los operadores anteriores su riesgo empresarial derivado de su 
política comercial en materia de precios ofertados al público.

Artículo 13.  Suministro de información comercial sensible.
1. En los contratos alimentarios deberá concretarse por escrito la información que las 

partes deban suministrarse para el efectivo cumplimiento de sus respectivas obligaciones 
contractuales, así como el plazo de entrega de dicha información, que en todo caso deberá 
ser proporcionada y estar justificada en razones objetivas relacionadas con el objeto del 
contrato, sin perjuicio de la aplicación de las normas en materia de defensa de la 
competencia.

2. En ningún caso un operador podrá exigir a otro operador de la cadena información 
comercial sensible sobre sus productos, ni tampoco los documentos que permitan verificar 
dicha información, salvo que así conste en el contrato escrito de acuerdo con lo dispuesto en 
el apartado anterior.

3. La información comercialmente sensible que se obtenga en el proceso de negociación 
o ejecución de un contrato alimentario, se destinará exclusivamente a los fines para los que 
le fue facilitada, respetándose en todo momento la confidencialidad de la información 
transmitida o almacenada.

4. Los operadores no podrán exigirse ni desvelar información comercial sensible sobre 
otros operadores y, en particular, documentos que permitan verificar dicha información 
comercial.

Artículo 14.  Gestión de marcas.
1. Los operadores gestionarán las marcas de productos alimentarios que ofrezcan al 

consumidor, tanto las propias como de otros operadores, evitando prácticas contrarias a la 
libre competencia o que constituyan actos de competencia desleal de acuerdo con lo 
previsto en la Ley 15/2007, de 3 de julio, de Defensa de la Competencia y en la Ley 3/1991, 
de 10 de enero, de Competencia Desleal, así como actos de publicidad ilícitos de 
conformidad con la Ley 34/1988, de 11 de noviembre, General de Publicidad.

2. Se prohíbe el aprovechamiento indebido por parte de un operador y en beneficio 
propio de la iniciativa empresarial ajena, así como las que constituyan publicidad ilícita por 
reputarse desleal mediante la utilización, ya sea en los envases, en la presentación o en la 
publicidad del producto o servicio de cualesquiera elementos distintivos que provoquen 
riesgo de asociación o confusión con los de otro operador o con marcas o nombres 
comerciales de otro operador en los términos definidos en la Ley 17/2001, de 7 de diciembre 
de Marcas y sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 11 y 12 de la Ley de Competencia 
Desleal.
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TÍTULO III
Buenas Prácticas en la contratación alimentaria

CAPÍTULO I
Código de Buenas Prácticas Mercantiles en la Contratación Alimentaria

Artículo 15.  Finalidad, alcance y elaboración.
1. El Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente y las organizaciones y 

asociaciones de ámbito superior al de una comunidad autónoma, representativas de los 
operadores de la producción, la industria o la distribución, acordarán un Código de Buenas 
Prácticas Mercantiles en la Contratación Alimentaria. Asimismo, participarán en el citado 
acuerdo el Ministerio de Economía y Competitividad y las Comunidades Autónomas con el 
objetivo de promover un código de aplicación uniforme en todo el territorio del Estado.

2. El Código establecerá los principios sobre los que han de fundamentarse las 
relaciones comerciales entre los diferentes operadores que intervienen en la cadena, con 
objeto de facilitar el desarrollo de sus relaciones contractuales, la observancia de las mejores 
prácticas en el desarrollo de dichas relaciones y su adecuación a las normas y principios 
contemplados en el artículo 4 de esta ley.

Asimismo, el Código detallará las prácticas mercantiles que fomenten relaciones justas, 
equilibradas y leales entre los operadores de la cadena alimentaria.

3. La adhesión al Código de buenas prácticas mercantiles será voluntaria por parte de 
los operadores de los distintos ámbitos de la cadena alimentaria mencionados en el apartado 
1 de este artículo.

4. Desde la adhesión al Código, los operadores estarán obligados a que sus relaciones 
comerciales se ajusten a los principios y reglas que en el mismo se contengan y a la 
utilización de los sistemas de resolución de conflictos que puedan surgir en dichas 
relaciones, siguiendo los procedimientos que en el mismo se establezcan.

Artículo 16.  Contenido.
1. El Código de Buenas Prácticas Mercantiles en la Contratación Alimentaria contendrá 

el conjunto de principios mencionados en el apartado 2 del artículo 15 y, en particular, la 
obligación de los operadores que se adhieran voluntariamente al Código de someter la 
resolución de los problemas que puedan surgir en sus relaciones con otros operadores al 
sistema de resolución de conflictos que haya sido designado expresamente en el mismo.

Asimismo, incluirá la obligación de los operadores de hacer constar en todos los 
contratos que suscriban en el ámbito de sus relaciones comerciales el citado compromiso de 
someter la resolución de sus conflictos al sistema que haya sido establecido en el Código a 
tal efecto.

En todo caso, los operadores de la cadena alimentaria que decidan adherirse al Código 
se comprometen a aportar la información que se requiera para analizar el conflicto 
planteado.

Además, para cuando no hubiere acuerdo entre las organizaciones de productores y los 
compradores en el precio de los contratos alimentarios que tengan por objeto productos 
agrarios no transformados, en su primera venta, el Código incluirá la facultad de que 
cualquiera de las partes pueda solicitar una mediación. La mediación se realizará en los 
términos, en las condiciones y con los efectos que reglamentariamente se establezcan, 
garantizándose en todo caso un procedimiento neutral, imparcial y donde las partes 
intervengan con plena igualdad de oportunidades. El contenido de dicha mediación no tendrá 
carácter vinculante para las partes salvo que así lo hayan expresamente acordado con 
carácter previo a la misma.

2. El Código podrá contener, en caso de que se considere necesario, acuerdos 
específicos, de ámbito sectorial, con objeto de poder contemplar con mayor precisión los 
aspectos propios de aquellos sectores que lo requieran.

3. Con objeto de mantener actualizado el contenido del Código, se contemplará en el 
mismo la constitución de una Comisión de Seguimiento, integrada por el Ministerio de 
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Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, el Ministerio de Economía y Competitividad y 
representantes de las organizaciones y asociaciones representativas de los diferentes 
operadores de la cadena alimentaria.

A este fin, la Comisión se ocupará de analizar los resultados obtenidos en la aplicación 
del Código y proponer, en su caso, las modificaciones a introducir para su adaptación a la 
realidad del momento o la introducción de nuevos compromisos no contemplados 
anteriormente.

4. El contenido del Código respetará, en todo caso, la normativa de defensa de la 
competencia y al mismo se le dará una publicidad suficiente para su debido conocimiento 
por el conjunto de operadores implicados.

Artículo 17.  Registro Estatal.
1. Se crea en el Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente el Registro 

Estatal de Buenas Prácticas Mercantiles en la Contratación Alimentaria como instrumento 
público que agrupará a todos aquellos operadores que interviniendo en la cadena 
alimentaria, se adhieran voluntariamente al Código al que hace referencia el artículo 15.

2. Los operadores que se adhieran voluntariamente al Código deberán comunicarlo a la 
Dirección General de la Industria Alimentaria del Ministerio de Agricultura, Alimentación y 
Medio Ambiente que procederá a su inscripción.

Una vez inscritos, los operadores podrán utilizar la mención de «Acogido al Código de 
Buenas Prácticas Mercantiles en la Contratación Alimentaria».

3. Periódicamente se dará publicidad de los operadores que figuren inscritos en el 
Registro en la sede electrónica del Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente 
y en el Boletín Oficial del Estado.

Asimismo, dicho Ministerio realizará periódicamente campañas de promoción estatal 
para dar a conocer a los consumidores la importancia y significación de la firma del Código 
por parte de los distintos operadores de la cadena agroalimentaria que lo suscriban.

4. Reglamentariamente se regulará el procedimiento para la cancelación de la inscripción 
en el Registro.

5. La inscripción de los operadores en el Registro se tendrá en cuenta en la normativa 
reguladora de las ayudas y subvenciones que en relación con la alimentación y la cadena 
alimentaria se promuevan por parte del Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio 
Ambiente.

CAPÍTULO II
Otros códigos de buenas prácticas mercantiles

Artículo 18.  Suscripción y promoción de otros códigos.
1. No obstante lo dispuesto en los artículos anteriores del presente Título, los operadores 

de la cadena alimentaria podrán suscribir otros códigos de buenas prácticas mercantiles en 
la contratación alimentaria con mayor nivel de exigencia para los operadores que los 
suscriban que el establecido en el Código de Buenas Prácticas Mercantiles en la 
Contratación Alimentaria. Asimismo, las entidades representativas de los intereses de la 
cadena alimentaria, podrán promover la elaboración de este tipo de códigos para empresas 
que operen exclusiva o principalmente en su ámbito territorial. En ambos casos, dichos 
códigos deberán respetar lo dispuesto en el Título I y II de esta ley, así como en el resto del 
ordenamiento jurídico, especialmente en la normativa de defensa de la competencia.

2. Reglamentariamente se establecerán el procedimiento y los requisitos que habrán de 
reunir estos otros códigos de buenas prácticas, de ámbito nacional o suprarregional, para 
que puedan ser incluidos en el Registro Estatal creado en virtud del artículo 17. También se 
incluirán los operadores que suscriban estos códigos.
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TÍTULO IV
Observatorio de la Cadena Alimentaria

Artículo 19.  Creación.
Se crea el Observatorio de la Cadena Alimentaria como órgano colegiado, adscrito al 

Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, a través de la Dirección General 
de la Industria Alimentaria del Departamento.

Artículo 20.  Funciones.
1. Con carácter general, serán funciones del Observatorio de la Cadena Alimentaria el 

seguimiento, asesoramiento, consulta, información y estudio del funcionamiento de la 
cadena alimentaria y de los precios de los alimentos.

Además de las anteriores, el Observatorio tendrá las funciones siguientes:
a) Informar la propuesta de Código de Buenas Prácticas Mercantiles en la Contratación 

Alimentaria regulado en esta Ley.
b) Informar las propuestas de otros códigos de buenas prácticas mercantiles, que se 

presenten para su incorporación al Registro Estatal.
c) Conocer el resultado de los trabajos realizados por la comisión de seguimiento del 

Código, a la que se hace referencia en el apartado 3 del artículo 16, y proponer a la misma 
aquellas cuestiones que se consideren de interés para la mejora y actualización de los 
compromisos contemplados en el Código.

d) Facilitar el conocimiento del Código entre los operadores de la cadena y promover su 
adhesión al mismo.

e) Llevar a cabo el seguimiento y evaluación de las prácticas comerciales empleadas por 
los operadores de la cadena, mediante la realización de encuestas u otros sistemas de 
análisis del mercado, así como de la publicación de informes y recomendaciones.

En el caso de que se detecten incumplimientos de lo establecido en la ley, como 
consecuencia del resultado de los trabajos realizados, dará traslado a la autoridad 
competente. Asimismo, realizará informes y estudios explicativos, en su caso, de las 
situaciones de desequilibrio producidas en los mercados de origen y destino de los alimentos 
considerados, analizando especialmente los diversos factores que contribuyen a la 
formación de los precios de los productos estacionales.

f) Analizar la estructura básica de los precios y los factores causantes de su evolución, 
en los alimentos de mayor importancia relativa en la producción y el consumo, en los 
distintos escalones de su formación.

g) Fomentar la adopción de buenas prácticas y sistemas ágiles de resolución de 
conflictos en la negociación de los contratos relacionados con la primera compra de 
productos perecederos.

h) Realizar estudios de carácter regular, encaminados a establecer un seguimiento 
sistemático de la formación de los precios finales de los alimentos.

i) Favorecer el diálogo y la intercomunicación entre los representantes del sector 
productor, la industria, la distribución comercial y los consumidores, entre sí y con las 
Administraciones públicas, en orden a dotar de la mayor racionalidad y transparencia 
posibles el proceso de formación de precios de los alimentos, compatible con el marco de la 
economía de mercado, en un sistema de apertura a la competencia, en beneficio de la 
sociedad en su conjunto.

j) Elaborar propuestas de actuación de las Administraciones competentes y 
recomendaciones a los diversos agentes económicos intervinientes, empresas e 
instituciones públicas o privadas tendentes a mantener la necesaria estabilidad en un marco 
de desarrollo abierto a la competencia y equilibrio en los precios de los alimentos, compatible 
con el derecho comunitario.

k) Elaborar los informes sobre precios de los alimentos que le sean demandados por los 
Ministros de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente y de Economía y Competitividad.

l) Analizar y estudiar de forma continuada la estructura básica de los costes y de precios 
percibidos y pagados así como los factores causantes de su evolución, en los productos de 
mayor importancia estratégica para el sector agroalimentario español.
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2. Anualmente el Observatorio de la cadena alimentaria elaborará un informe de 
evaluación de los avances registrados y los resultados logrados en la mejora del 
funcionamiento de la cadena alimentaria y de la eficacia de las actuaciones desarrolladas, 
que será remitido a las Cortes Generales.

Artículo 21.  Composición y funcionamiento.
La composición, funcionamiento y, en su caso, supresión del Observatorio de la Cadena 

Alimentaria se determinarán reglamentariamente asegurando en su composición la inclusión 
de las Organizaciones y Asociaciones más representativas de la cadena alimentaria desde el 
productor hasta el consumidor final.

TÍTULO V
Potestad sancionadora

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 22.  Principios generales.
1. A los efectos de esta ley, se consideran infracciones administrativas leves, graves y 

muy graves las que se tipifican en los artículos siguientes.
2. La instrucción de causa penal ante los Tribunales de Justicia o la incoación de 

expediente de infracción de las normas de defensa de la competencia, suspenderá la 
tramitación del expediente administrativo sancionador que hubiera sido incoado por los 
mismos hechos.

3. Serán de aplicación a las infracciones recogidas en esta Ley las reglas y principios 
sancionadores contenidos en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

4. En ningún caso se podrán imponer dos o más sanciones por los mismos hechos y en 
función de los mismos intereses públicos protegidos, si bien deberán exigirse las demás 
responsabilidades que se deduzcan de otros hechos o infracciones concurrentes.

5. Las personas de cualquier naturaleza jurídica que dispongan o tengan la obligación de 
disponer de información o documentación que pudiera contribuir al esclarecimiento de la 
comisión de las infracciones tipificadas en esta ley o a la determinación del alcance de la 
gravedad de las mismas, tienen el deber de colaborar con las autoridades competentes en 
materia de ordenación del comercio. A tal efecto, dentro de los plazos establecidos, 
facilitarán la información y los documentos que les sean requeridos por la autoridad 
competente en el ejercicio de sus funciones.

CAPÍTULO II
Infracciones y sanciones

Artículo 23.  Infracciones en materia de contratación alimentaria.
1. Son infracciones leves en materia de contratación alimentaria, las siguientes:
a) (Sin contenido).
b) No incluir los extremos que como mínimo deben contener los contratos alimentarios, 

sin perjuicio de las conductas que se incardinen en el apartado 2.
c) No cumplir las condiciones y requisitos establecidos para la realización de subastas 

electrónicas.
d) Incumplir las obligaciones de conservación de documentos.
e) Realizar modificaciones de las condiciones contractuales que no estén expresamente 

pactadas por las partes, sin perjuicio de las conductas que se incardinen en el apartado 2.
f) Exigir pagos adicionales, sobre el precio pactado en el contrato, salvo en los supuestos 

previstos en esta ley.
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g) Exigir o revelar información comercial sensible de otros operadores, que haya sido 
obtenida en el proceso de negociación o ejecución de un contrato alimentario, incumpliendo 
el deber de confidencialidad, así como utilizar dicha información para fines distintos a los 
expresamente pactados en el contrato.

h) Incumplir la obligación de suministrar la información que le sea requerida por la 
autoridad competente en el ejercicio de sus funciones.

2. Se consideran infracciones graves la reincidencia por la comisión de dos o más 
infracciones leves en el plazo de dos años contados desde la sanción por resolución firme en 
vía administrativa de la primera de ellas.

Asimismo, se considera infracción grave el incumplimiento de los plazos de pago en las 
operaciones comerciales de productos alimentarios o alimenticios, conforme a lo establecido 
en la Ley 15/2010, de 5 de julio, de modificación de la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la 
que se establecen medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales.

Del mismo modo, será infracción grave: no formalizar por escrito los contratos 
alimentarios a que se refiere esta ley; no incorporar en el contrato alimentario el precio 
recogido en el artículo 9.1.c); realizar modificaciones del precio incluido en el contrato que no 
estén expresamente pactadas por las partes; la destrucción de valor en la cadena 
alimentaria conforme al artículo 12 ter y realizar actividades promocionales que induzcan a 
error sobre el precio e imagen de los productos conforme al artículo 12 bis.

3. Se consideran infracciones muy graves la reincidencia por la comisión de dos o más 
infracciones graves en el plazo de dos años contados desde la sanción por resolución firme 
en vía administrativa de la primera de ellas.

4. Se presume, salvo prueba en contrario, que son autores de las infracciones tipificadas 
en la letra b) del apartado 1 y en los dos primeros incisos del párrafo tercero del apartado 2 
de este artículo, relativos a no formalizar por escrito los contratos alimentarios y no 
incorporar en el contrato alimentario el precio recogido en el artículo 9.1.c), los operadores 
que no tengan la condición de PYME, los que no tengan la condición de productor primario 
agrario, ganadero, pesquero o forestal o agrupación de los mismos y los operadores 
respecto de los cuales el otro operador que interviene en la relación se encuentre en 
situación de dependencia económica, cuando cualquiera de ellos se relacione con otros 
operadores que tengan la condición de PYME o de productor primario o agrupación de los 
mismos, o se encuentre en situación de dependencia económica.

5. Cuando, como consecuencia del incumplimiento de las obligaciones contenidas en 
esta ley, se afecte a la competencia efectiva de los mercados, resultarán de aplicación las 
disposiciones contenidas en la Ley 15/2007, de 3 de julio, de Defensa de la Competencia.

6. Las infracciones muy graves prescribirán a los tres años, las graves a los dos años y 
las leves al año. El término de la prescripción se computará desde el día en que se hubiera 
cometido la infracción o, en el caso de infracciones continuadas, desde el que hayan cesado.

Artículo 24.  Sanciones.
1. Las infracciones en materia de contratación alimentaria previstas en esta norma serán 

sancionadas con multas de acuerdo con la siguiente graduación:
a) Infracciones leves, hasta 3.000 euros.
b) Infracciones graves, entre 3.001 euros y 100.000 euros.
c) Infracciones muy graves, entre 100.001 y 1.000.000 euros.
2. (Sin contenido).

Artículo 24 bis.  Publicidad de las resoluciones sancionadoras en materia de contratación 
alimentaria.

1. La Administración pública competente para la imposición de la sanciones publicará de 
forma periódica las resoluciones sancionadoras impuestas por infracciones graves y muy 
graves en materia de contratación alimentaria que hayan adquirido firmeza en vía 
administrativa o, en caso de haberse interpuesto recurso contencioso-administrativo, en vía 
judicial. En el caso de las sanciones que imponga la Administración General del Estado, esta 
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publicidad se dará por medio de la página web del Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación.

2. La publicidad activa y el acceso a la información pública regulados por el título I de la 
Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen 
gobierno, así como las obligaciones de publicidad activa establecidas por la legislación 
autonómica, se someterán, cuando la información contenga datos personales, a lo dispuesto 
en los artículos 5.3 y 15 de la referida ley, así como en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.

Artículo 25.  Graduación de las sanciones.
Las sanciones se graduarán especialmente en función del grado de intencionalidad o la 

naturaleza del perjuicio causado.

Artículo 26.  Competencia.
1. Corresponde a la Administración General del Estado ejercer la potestad sancionadora 

prevista en esta ley, en los supuestos siguientes:
a) Cuando las partes contratantes tengan sus respectivas sedes sociales principales en 

diferentes Comunidades Autónomas.
b) Cuando el contrato afecte a un ámbito superior al de una Comunidad Autónoma en 

razón de la trazabilidad previsible de la mayor parte del alimento o producto alimenticio 
objeto del contrato.

2. Corresponderá a los órganos competentes de las Comunidades Autónomas ejercer la 
potestad sancionadora prevista en esta ley, en los restantes supuestos.

3. Serán competentes para la imposición de las sanciones en materia de contratación 
alimentaria en el ámbito de la Administración General del Estado los siguientes órganos:

a) El Director General de la Industria Alimentaria, cuando la cuantía total de la sanción 
propuesta por el instructor del expediente no supere los 100.000 euros.

b) El Secretario General de Agricultura y Alimentación, cuando dicha cuantía exceda de 
100.000 euros y no supere los 300.000 euros.

c) El Ministro de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, cuando dicha cuantía 
exceda de 300.000 euros y no supere 600.000 euros.

d) El Consejo de Ministros, cuando dicha cuantía exceda de 600.000 euros.
4. El Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente promoverá, a través de la 

Conferencia Sectorial que corresponda por razón de la materia, la elaboración y aprobación 
de unas directrices que garanticen la aplicación uniforme del régimen sancionador en todo el 
territorio del Estado.

TÍTULO VI
Mejora de la vertebración de la cadena alimentaria

Artículo 27.  Fomento de la integración y potenciación del desarrollo de la cadena de valor.
1. El Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, de acuerdo con sus 

disponibilidades presupuestarias, con los requisitos y condiciones que se establezcan 
reglamentariamente, trabajará conjuntamente con las Comunidades Autónomas para 
fomentar una mayor integración de los operadores que intervienen en la cadena alimentaria, 
con objeto de facilitar una mayor eficiencia y rentabilidad en los distintos sectores que la 
integran.

2. En colaboración con otros Departamentos y con las organizaciones del sector 
productor implicados y las Comunidades Autónomas, el Ministerio de Agricultura, 
Alimentación y Medio Ambiente trabajará para identificar y favorecer el desarrollo e 
implantación de nuevos canales de comercialización interior y exterior de alimentos o 
productos alimenticios, que permitan generar mayor eficiencia en las operaciones de la 
cadena de valor. Se favorecerán las iniciativas que faciliten la introducción de la innovación y 
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las tecnologías de la información y comunicación en la cadena, así como las encaminadas al 
desarrollo de los canales cortos de comercialización, que permitan una mayor repercusión 
del valor añadido en los productores y elaboradores.

3. Asimismo, para conseguir la mejora de la competitividad de la producción agraria, se 
apoyará el desarrollo de medidas y programas de fomento de la calidad, de mejora de la 
eficiencia logística y de fomento de la innovación y utilización de las nuevas tecnologías.

4. Se fomentará la participación de las Asociaciones de Consumidores en las acciones 
previstas en este artículo.

Disposición adicional primera.  La Agencia de Información y Control Alimentarios.
1. Se crea la Agencia de Información y Control Alimentarios, con naturaleza de 

organismo autónomo, de acuerdo con lo previsto en la Ley 6/1997, de 14 de abril, de 
Organización y Funcionamiento de la Administración General del Estado, con personalidad 
jurídico-pública diferenciada y plena capacidad de obrar, que se regirá por lo dispuesto en 
esta ley y las demás normas de aplicación.

La Agencia de Información y Control Alimentarios sustituye en el ejercicio de sus 
funciones a la Agencia para el Aceite de Oliva. En consecuencia, las menciones que la 
normativa vigente hace a la Agencia para el Aceite de Oliva, se entenderán hechas a la 
Agencia de Información y Control Alimentarios. Asimismo, la Agencia de Información y 
Control Alimentarios se subrogará en todos los convenios, derechos, obligaciones y demás 
negocios jurídicos relativos o suscritos por la Agencia para el Aceite de Oliva.

2. La Agencia de Información y Control Alimentarios se adscribe, a través de la 
Secretaría General de Agricultura y Alimentación, al Ministerio de Agricultura, Alimentación y 
Medio Ambiente al que corresponde su dirección estratégica y la evaluación y el control de 
los resultados de su actividad.

3. A la Agencia, dentro de la esfera de sus competencias, le corresponden ejercer las 
potestades administrativas para el cumplimiento de sus fines de acuerdo con la legislación 
aplicable.

4. En el ejercicio de sus funciones públicas, la Agencia actuará de acuerdo con lo 
previsto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

5. Los fines generales de la Agencia serán:
a) La gestión de los sistemas de información y control de los mercados oleícolas, lácteos 

y la de aquellos otros que se determinen reglamentariamente.
b) Desarrollar las funciones que reglamentariamente se determinen de control oficial 

antes de la comercialización de las Denominaciones de Origen Protegidas y de las 
Indicaciones Geográficas Protegidas, cuyo ámbito territorial se extienda a más de una 
Comunidad Autónoma.

c) El control del cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 12/2013, de 2 de agosto, de 
medidas para mejorar el funcionamiento de la cadena alimentaria.

6. Para el cumplimiento de los fines fijados en el apartado anterior, la Agencia 
desarrollará las siguientes funciones:

a) Gestionar y mantener los sistemas de información, seguimiento y análisis de los 
mercados oleícolas (aceites de oliva y aceitunas de mesa) y lácteos y el análisis y difusión 
de sus resultados. Para los sectores o mercados alimentarios que el Ministerio de 
Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente considere especialmente sensibles y/o 
estratégicos se creará un sistema de información, seguimiento y análisis específico.

b) (Anulada)
c) (Anulada)
d) Iniciar e instruir, de acuerdo a su propio régimen, los expedientes sancionadores por 

incumplimientos en el pago de las aportaciones obligatorias a las organizaciones 
interprofesionales o de productores, reconocidas por el Ministerio de Agricultura, 
Alimentación y Medio Ambiente en los productos o sectores a que se refiere la letra a), 
formulando a las autoridades competentes las propuestas de resolución que correspondan.
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e) Establecer y desarrollar, en el ámbito de las competencias que tiene atribuidas por 
esta ley la Administración General del Estado, el régimen de control necesario para 
comprobar el cumplimiento de lo dispuesto en la misma.

f) Realizar las comprobaciones que corresponda de las denuncias por incumplimientos 
de lo dispuesto en esta ley que les sean presentadas e instruir el correspondiente 
procedimiento sancionador para formular la propuesta de resolución que proceda a la 
autoridad competente del Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, o 
trasladarlas a la Comisión Nacional de la Competencia junto con las actuaciones realizadas.

g) Iniciar de oficio el procedimiento sancionador que corresponda por las irregularidades 
que constate en el ejercicio de sus funciones que supongan incumplimientos de lo dispuesto 
en esta ley y, tras la correspondiente instrucción, proponer a la autoridad competente la 
resolución que proceda o, en su caso, formular denuncia ante la Comisión Nacional de la 
Competencia debidamente documentada.

Téngase en cuenta que se declara la constitucionalidad de la letra g), interpretada en los 
términos del fundamento jurídico 6, por Sentencia del TC 66/2017, de 25 de mayo. Ref. BOE-
A-2017-7642

h) Colaborar con el Observatorio de la Cadena Alimentaria en la realización de los 
trabajos, estudios e informes que, sobre los productos, mercados y sectores a que se refiere 
el apartado cinco, resulten necesarios para el ejercicio de las funciones que el Observatorio 
tiene encomendadas.

i) Gestionar y mantener el Registro Estatal de Buenas Prácticas Mercantiles en la 
Contratación Alimentaria.

j) Establecer y desarrollar el régimen del control oficial de los operadores acogidos a 
Denominaciones de Origen Protegidas o a Indicaciones Geográficas Protegidas, cuyos 
ámbitos territoriales se extiendan a más de una comunidad autónoma, y el de sus 
respectivas entidades de gestión; iniciando e instruyendo, conforme a su propio régimen, los 
procedimientos sancionadores por los incumplimientos a la Ley 6/2015, de 12 de mayo, de 
Denominaciones de Origen e Indicaciones Geográficas Protegidas de ámbito territorial 
supraautonómico y formulando a las autoridades competentes las propuestas de resolución 
que correspondan.

k) Colaborar con organizaciones sectoriales, de productores e interprofesionales 
relacionadas con las materias de su competencia.

l) Cualesquiera otras funciones que reglamentariamente se le atribuyan para el 
cumplimiento de sus fines generales.

7. Las actuaciones de control e inspección que lleve a cabo la Agencia se realizarán por 
funcionarios públicos que, en el ejercicio de sus funciones, tendrán la condición de agentes 
de la autoridad.

Las actas levantadas por los inspectores de la Agencia tendrán el carácter de documento 
público y, salvo que se acredite lo contrario, harán prueba de los hechos que en ellas se 
recojan.

8. Los funcionarios de la Agencia de Información y Control Alimentarios, que estén 
debidamente acreditados por su Director, realizarán las actuaciones de inspección y control 
a las entidades y operadores que les ordene, y en su actuación tendrán las siguientes 
facultades:

a) Acceder a cualquier local, terreno, instalación o medio de transporte utilizados por las 
personas físicas o jurídicas sometidas a control.

b) Verificar las existencias de sus almacenes, los productos obtenidos, los procesos que 
aplican y las instalaciones, maquinaria y equipos utilizados.

c) Acceder a los libros y documentos relativos a la actividad de la entidad, cualquiera que 
sea su soporte material y, en particular, a todos los que acrediten el origen de sus compras y 
el destino de sus ventas y sus respectivos precios y valores, así como obtener copias o 
extractos, en cualquier formato y soporte, de dichos libros y documentos.
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d) Retener por un plazo máximo de cinco días los libros o documentos mencionados en 
la letra c) de este apartado. Excepcionalmente se entregarán los originales cuando no se 
pueda entregar copia autenticada de los mismos.

e) Precintar almacenes, instalaciones, depósitos, equipos, vehículos, libros o 
documentos y demás bienes de la entidad durante el tiempo y en la medida que sea 
necesario para la inspección.

f) Requerir a cualquier representante o miembro del personal al servicio de la persona 
objeto de control, las explicaciones que considere necesarias sobre las actividades, 
procesos, materiales o documentos relacionados con el objeto y finalidad de la inspección y 
guardar constancia de sus respuestas.

g) Tomar muestras de materias primas, productos intermedios y terminados para 
determinar su composición y características, así como de los subproductos generados.

h) Levantar acta en la que se reflejen las actuaciones realizadas, la información 
requerida y la obtenida y los hechos constatados.

El ejercicio de las facultades descritas en las letras a) y e) requerirá el previo 
consentimiento expreso del afectado o, en su defecto, la correspondiente autorización 
judicial.

En cualquier momento del procedimiento, se podrá ordenar, de oficio o a instancia de 
parte, que se mantengan secretos los datos o documentos que se consideren confidenciales, 
formando con ellos pieza separada.

9. Todos los que tomen parte en las actuaciones de control, inspección o tramitación de 
los expedientes sancionadores deberán guardar secreto sobre los hechos y de cuantas 
informaciones de naturaleza confidencial hayan tenido conocimiento. Asimismo, deberán 
guardar secreto sobre dichas actuaciones, los que las conociesen por razón de profesión, 
cargo o intervención como parte, incluso después de cesar en sus funciones.

10. Toda persona física o jurídica queda sujeta al deber de colaboración con la Agencia 
de Información y Control Alimentarios y está obligada a proporcionar, a requerimiento de 
ésta y en plazo, toda clase de datos e informaciones de que disponga y que puedan resultar 
necesarios con el objeto y finalidad de la inspección. Dicho plazo será de diez días, salvo 
que por la naturaleza de lo solicitado y las circunstancias del caso se fije de forma motivada 
un plazo diferente.

11. El régimen de personal de la Agencia se ajustará a lo dispuesto en el artículo 47.1 de 
la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la Administración 
General del Estado.

12. Los recursos económicos de la Agencia podrán provenir de cualquiera de los 
enumerados en el apartado 1 del artículo 65 de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de 
Organización y Funcionamiento de la Administración General del Estado.

13. En materia de contratación, de adquisición y de enajenación, la Agencia se rige por 
las normas generales de contratación de las Administraciones Públicas.

14. El régimen patrimonial de la Agencia de Información y Control Alimentarios se 
ajustará a las previsiones del artículo 48 de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y 
Funcionamiento de la Administración General del Estado.

15. Tasa por las actuaciones de inspección realizadas por la Agencia de Información y 
Control Alimentarios.

a) Establecimiento. Se crea la tasa por las actuaciones de inspección y control oficial que 
haya de realizar la Agencia de Información y Control Alimentarios en cumplimiento de la Ley 
6/2015, de 12 de mayo, de Denominaciones de Origen e Indicaciones Geográficas 
Protegidas de ámbito territorial supraautonómico que se regirá por lo dispuesto en esta ley y 
por las demás fuentes normativas que establece el artículo 9 de la Ley 8/1989, de 13 de 
abril, de Tasa y Precios Públicos.

b) Hecho Imponible. Constituye el hecho imponible de esta tasa las actuaciones de 
inspección y control oficial realizadas por la Agencia en cumplimiento de lo dispuesto en la 
Ley 6/2015, de 12 de mayo, de Denominaciones de Origen e Indicaciones Geográficas 
Protegidas de ámbito territorial supraautonómico.

c) Sujetos pasivos. Serán sujetos pasivos toda persona física o jurídica que esté 
obligada a someterse a las actuaciones de control oficial que desarrolle la Agencia en 
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cumplimiento de la Ley 6/2015, de 12 de mayo, de Denominaciones de Origen e 
Indicaciones Geográficas Protegidas de ámbito territorial supraautonómico, incluyendo 
productores, agentes operadores, entidades de gestión o aquellas otras que realicen 
actividades relativas a la calidad diferenciada regulada por dicha ley, ya tengan personalidad 
jurídica propia o carezcan de ella, así como las personas físicas o jurídicas a las que se 
refiere el apartado 4 del artículo 35 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria.

d) Devengo. El devengo de la tasa se producirá cuando los servicios de Inspección de la 
Agencia levanten acta de las inspecciones.

e) Base Imponible. La Base imponible de la tasa se calculará en base al valor de las 
ventas, excluidos los impuestos indirectos, de los productos o servicios objeto de control, 
realizadas en el año natural previo al de inicio de la inspección.

f) Cuantía de la tasa. La cuantía de la tasa se calculará aplicando a la base imponible un 
tipo del 0,15 por ciento. En el caso de los productores, agentes, operadores y demás 
entidades sujetos a actuaciones de inspección en ningún caso la cuantía podrá ser inferior a 
50 euros sin que exceda de 1.500 euros. En las entidades de gestión la cuantía de la tasa 
tendrá una cuota fija de 1.200 euros por cada inspección.

g) Gestión y liquidación. La Agencia liquidará la tasa, cuya orden de pago se notificará al 
sujeto pasivo para que su ingreso se realice en los plazos establecidos en el apartado 2 del 
artículo 62 de la Ley General Tributaria. En su defecto se procederá a su recaudación 
ejecutiva, en los términos que establece el Reglamento General de Recaudación. 
Reglamentariamente se establecerá la gestión de la tasa.

h) Afectación presupuestaria. El importe de lo recaudado por esta tasa constituye un 
recurso propio de la Agencia y se ingresará en su presupuesto.

Disposición adicional segunda.  Laboratorios agroalimentarios para el control oficial 
dependientes funcionalmente del Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente.

Uno. Laboratorios agroalimentarios del Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio 
Ambiente.

Los laboratorios agroalimentarios del Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio 
Ambiente, con el fin de homogeneizar los criterios aplicados en la realización de los 
controles analíticos oficiales y mejorar la calidad de los resultados, coordinarán, colaborarán 
y cooperarán con los laboratorios agroalimentarios designados por las autoridades 
competentes de las comunidades autónomas para realizar el análisis de las muestras 
tomadas en dichos controles, desarrollando principalmente las siguientes funciones:

– Armonizar los criterios para la adopción de métodos analíticos en los laboratorios 
oficiales y proponer su modificación, extinción o establecimiento de nuevos.

– Facilitar la transferencia de métodos analíticos entre los laboratorios agroalimentarios 
de las Comunidades Autónomas y del Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio 
Ambiente y difundir la oferta y capacidad analítica de dichos laboratorios.

– Organizar y desarrollar el funcionamiento de los Grupos de Trabajo Sectoriales, en los 
que participan representantes técnicos de las diferentes Administraciones públicas y del 
sector.

– Facilitar la formación del personal técnico de los laboratorios responsable de los 
análisis de los productos agroalimentarios.

– Establecer un marco de relación institucional común entre los laboratorios y la Entidad 
Nacional de Acreditación.

La designación, por parte de las autoridades competentes de las comunidades 
autónomas de los laboratorios para hacer el control analítico oficial, tendrá validez para todo 
el territorio del Estado y los laboratorios designados formarán parte de la Red de 
Laboratorios Agroalimentarios del Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, 
lo que permitirá una coordinación más eficaz del soporte analítico del control oficial. Este 
soporte se llevará a cabo por laboratorios acreditados que tengan implantados sistemas de 
control de la calidad de acuerdo con lo que establezca la normativa comunitaria, de modo 
que los resultados de los análisis presenten una elevada calidad y uniformidad.
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Dos. Red de Laboratorios Agroalimentarios.
La Red de Laboratorios Agroalimentarios que coordinará el Ministerio de Agricultura, 

Alimentación y Medio Ambiente tiene como fin compartir y fomentar la acreditación de 
laboratorios de ensayo y métodos analíticos para el control oficial. Formarán parte de dicha 
red los laboratorios, públicos o privados, que participen en trabajos de control oficial por 
designación de las autoridades competentes de las comunidades autónomas o de la 
Administración General del Estado. Las distintas autoridades competentes deberán facilitar 
al Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente la información relativa a dichos 
laboratorios y su cartera de servicios. El funcionamiento de la red se establecerá de forma 
reglamentaria.

Tres. Coordinación de los Grupos de Trabajo.
El Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente coordinará los grupos de 

trabajo que se establezcan en el seno de la red, para su desarrollo.
Cuatro. Especialización en técnicas acreditadas.
En colaboración con las Comunidades Autónomas y al objeto de optimizar los recursos 

disponibles, se promoverá la especialización de los laboratorios en determinadas técnicas 
acreditadas específicas, de manera que puedan realizar los análisis solicitados por el 
conjunto de las Administraciones públicas que así lo requieran en el ejercicio de sus 
competencias de control oficial.

Cinco. Designación de laboratorios de referencia.
El Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, en coordinación con las 

Comunidades Autónomas, designará los laboratorios nacionales de referencia, en el ámbito 
agroalimentario y de piensos, cuyo carácter será necesariamente público.

Seis. Tasa por los servicios de análisis oficiales realizados por los laboratorios 
alimentarios del Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente.

1. La Tasa por la realización de servicios de análisis oficiales de muestras efectuados por 
los laboratorios alimentarios que dependan funcionalmente del Ministerio de Agricultura, 
Alimentación y Medio Ambiente, se regirá por la presente Ley y por las demás fuentes 
normativas previstas en el artículo 9 de la Ley 8/1989, de 13 de abril, de Tasas y Precios 
Públicos.

2. Constituye el hecho imponible, la realización de servicios de análisis oficiales de 
muestras por los laboratorios alimentarios que dependan funcionalmente del Ministerio de 
Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente. No se devengará esta tasa en los casos de 
estudios, caracterización de productos agroalimentarios o desarrollo de métodos analíticos.

3. Serán sujetos pasivos, las personas físicas o jurídicas, públicas o privadas, que 
soliciten la prestación de cualquiera de los servicios que constituyen el hecho imponible.

4. Estarán exentas del pago de la tasa, la Administración General del Estado y aquellas 
otras Administraciones Públicas con las que, a condición de reciprocidad, así se conviniere.

5. El devengo se producirá en el momento en que se presente la solicitud para el inicio 
de la prestación de los servicios.

6. La cuantía de las tasas por la realización de servicios de análisis de muestras de los 
laboratorios alimentarios que dependan funcionalmente del Ministerio de Agricultura, 
Alimentación y Medio Ambiente, serán los siguientes:

a) Análisis consistentes en mediciones directas con instrumental sencillo, reacciones 
cualitativas, cálculos aritméticos y determinaciones físicas. Por cada muestra: 15 euros.

b) Preparación de muestras:
1.º Para análisis con operaciones básicas o cuantificación de análisis, consistentes en 

operaciones convencionales de laboratorio (extracciones, destilaciones, mineralizaciones). 
Por cada muestra y cada determinación: 10 euros.

2.º Para procesos intermedios de mayor complejidad: 25 euros por cada muestra.
c) Preparación de una muestra para análisis isotópico: 36 euros.
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d) Identificación y/o cuantificación de una sustancia mediante técnicas no instrumentales: 
15 euros.

e) Identificación y/o cuantificación de una sustancia mediante kits enzimáticos y técnicas 
espectrofotométricas (ultravioleta visible, infrarrojo, absorción atómica de llama o con cámara 
de grafito o por generación de hidruros o por vapor frío): 29 euros.

f) Identificación y/o cuantificación de un grupo de elementos por ICP óptico o ICP masas:
1.º Un elemento 20 euros, hasta 4 elementos 40 euros y más de 4 elementos: 100 euros.
2.º En el caso del «Br», «Rb», «Sr» e «I», por cada elemento y muestra 32 euros.
g) Determinación y cuantificación de Hg por espectrometría de absorción atómica con 

analizador directo: 28 euros.
h) Identificación y/o cuantificación de una sustancia, o grupo de sustancias, mediante 

técnicas instrumentales separativas (cromatografía de gases, de líquidos, electroforesis 
capilar): Por una sustancia 30 euros, entre dos y quince sustancias 40 euros, y más de 
quince sustancias 65 euros.

i) Identificación y/o cuantificación de una sustancia, o grupos de sustancias, mediante 
cromatografía de gases/espectrometría de masas y/o cromatografía de líquidos/masas: 80 
euros.

j) Identificación y/o cuantificación de residuos de pesticidas:
1.º Organofosforados, organoclorados y otros grupos 45 euros.
2.º Confirmación de los compuestos del apartado a) mediante cromatografía de gases/

espectrofotometría de masas y/o cromatografía de líquidos masas 35 euros.
3.º Métodos específicos para un pesticida 50 euros.
k) Medidas isotópicas por espectrometría de masas de 13C, 18O y 2H, por cada isótopo: 

60 euros.
l) Medidas isotópicas de la relación D/H por resonancia magnética nuclear: 100 euros.
m) Medida por centelleo líquido de 14C y/o 3H, por cada muestra: 100 euros.
n) Análisis sensorial cuyo resultado se obtenga mediante el dictamen de un panel de 

cata. Por cada muestra: 75 euros.
o) Análisis polínico y otros análisis micrográficos: Por cada muestra: 70 euros.
p) Recuentos de mohos y levaduras por Howard: Por cada muestra: 15 euros.
q) Prueba biológica de antifermentos, por cada muestra: 15 euros.
r) Determinación de una sustancia mediante kits específicos para radioinmunoensayo: 57 

euros.
s) Determinaciones realizadas mediante inmunoensayo (ELISA): 80 euros.
t) Determinación del contenido de gluten en alimentos por Western inmunobloting: 50 

euros.
u) Identificación y/o cuantificación de sustancias mediante la concurrencia de técnicas 

definidas en los diferentes epígrafes precedentes: se valorará mediante la suma de los 
mismos.

v) Análisis microbiológicos:
1.º Recuento de una especie de microorganismos: 25 euros.
2.º Aislamiento e identificación de microorganismos por especie: 25 euros.
3.º Prueba microbiológica de cribado de inhibidores del crecimiento bacteriano: 15 euros.
4.º Análisis microbiológico por PCR: 70 euros.
5.º Estudios serológicos de patógenos: 50 euros.
w) Análisis por PCR de Organismos Modificados Genéticamente:
1.º Análisis de screening (detección de controles internos de planta, y de secuencias 

reguladoras o de selección) por gen analizado: 50 euros.
2.º Análisis de detección e identificación por PCR a tiempo real de secuencias 

específicas por gen analizado: 60 euros.
3.º Análisis cuantitativo por PCR a tiempo real: por OMG (están incluidas las operaciones 

descritas en 1.º y 2.º): 180 euros.
x) Emisión de certificado sobre un análisis practicado: 8 euros.
y) Emisión de informe sobre un análisis practicado: 36 euros/hora o fracción.
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7. Las tasas serán objeto de autoliquidación por el sujeto pasivo en los términos que 
reglamentariamente se establezcan.

8. La gestión de la tasa le corresponde al Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio 
Ambiente.

Disposición adicional tercera.  No incremento de gasto.
La ejecución de lo dispuesto en esta ley se efectuará con los medios materiales y 

personales destinados al Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente y a sus 
organismos dependientes, sin que suponga incremento neto del gasto, en especial, en 
relación a los gastos de personal.

Disposición adicional cuarta.  Realización y difusión de estudios y análisis comparativos.
1. Cuando a iniciativa de cualquier persona física o jurídica se realicen estudios y análisis 

comparativos en productos alimenticios dispuestos para su venta al consumidor final, y 
cuyos resultados se destinen a su difusión se deberán observar los principios de veracidad, 
rigor técnico y analítico y cumplir con todas las garantías contempladas en la normativa 
nacional o comunitaria en materia de análisis.

2. Todas las pruebas o análisis en que se basen los estudios, informes y análisis deberán 
ser realizadas por un laboratorio que posea una acreditación equivalente a la exigida a los 
laboratorios autorizados para intervenir en el control oficial de alimentos.

3. Una vez obtenido el resultado de la prueba, éste se comunicará al fabricante o titular 
del establecimiento, según el procedimiento que se establecerá reglamentariamente. 
Cuando del resultado del análisis se derive un incumplimiento legal, el fabricante o, 
envasador o responsable del producto, cuyo nombre figura en el etiquetado, podrá realizar 
un análisis contradictorio. En caso de discrepancia entre los resultados de ambos análisis, se 
realizará un tercer análisis, que será dirimente. El procedimiento en ambos casos se 
desarrollará reglamentariamente.

Reglamentariamente se establecerá el procedimiento al que tendrán que ajustarse los 
estudios, informes o análisis, en relación con la ficha técnica, el procedimiento de compra de 
los productos a analizar, los requisitos aplicables a la toma de muestras y el procedimiento 
de comunicación de resultados a los afectados.

4. Los estudios, informes y análisis no deberán inducir a error al consumidor respecto a 
la seguridad, calidad de los productos o al cumplimiento de la legislación alimentaria que le 
sea de aplicación.

5. El incumplimiento de los principios y requisitos aplicables a los estudios, informes y 
análisis llevados a cabo por entidades de carácter público o privado destinados a su difusión 
pública, contenidos en esta Disposición podrá ser considerado como un comportamiento 
objetivamente contrario a las exigencias de la buena fe, de acuerdo con lo dispuesto en el 
Capítulo II de la Ley 3/1991, de 10 de enero, de Competencia Desleal.

Disposición adicional quinta.  Relaciones contractuales de la Organización Común de 
Mercados de los productos agrarios.

Lo dispuesto en la presente Ley se entiende sin perjuicio de la regulación específica del 
sector lácteo contenida en el Real Decreto 1363/2012, de 28 de septiembre, por el que se 
regula el reconocimiento de las organizaciones de productores de leche y de las 
organizaciones interprofesionales en el sector lácteo y se establecen sus condiciones de 
contratación, o demás disposiciones que el Estado, previa justificación de su necesidad y 
proporcionalidad y siempre que no obstaculicen el correcto funcionamiento del mercado 
interior, pueda dictar al amparo de los artículos 148 y 149, o de la sección 5.ª del Capítulo III 
del Título II de la Parte II, del Reglamento 1308/2013, del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 17 de diciembre de 2013, por el que se crea la organización común de 
mercados de los productos agrarios y por el que se derogan los Reglamentos (CEE) n.º 
922/72, (CEE) n.º 234/79, (CE) n.º 1037/2001 y (CE) n.º 1234/2007, las cuales prevalecerán 
en caso de conflicto con esta Ley.

En todo caso, serán de aplicación a tal sector las exigencias previstas en el artículo 
9.1.c) y j) y en el artículo 12 ter de esta ley.
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Disposición adicional quinta [Sic].  Infracciones y sanciones en materia de trazabilidad de 
productos pesqueros no incluidos en el ámbito de aplicación de la Ley 3/2001, de 26 de 
marzo, de Pesca Marítima del Estado.

La tenencia, consignación, transporte, tránsito, almacenamiento, transformación, 
exposición y venta, en cualquiera de las formas previstas legalmente, de productos 
pesqueros no incluidos en el ámbito de aplicación de la Ley 3/2001, de 26 de marzo, de 
Pesca Marítima del Estado, que no cumplan los requisitos de trazabilidad, etiquetado, 
higiene o información al consumidor exigidos por la normativa vigente será tipificada como 
infracción grave y castigada con sanción pecuniaria de 601 a 60.000 euros.

Téngase en cuenta esta disposición se añade por la disposición final 2 de la Ley 28/2015, 
de 30 de julio Ref. BOE-A-2015-8563, pero la disposición final 1 de la Ley 12/2014, de 9 de julio, 
Ref. BOE-A-2014-7286 ya añadió la disposición adicional quinta, por lo que aparece duplicada.

Disposición transitoria primera.  Contratos preexistentes.
La presente Ley se aplicará a los contratos perfeccionados con posterioridad a su 

entrada en vigor, así como a las renovaciones, prórrogas y novaciones de contratos 
perfeccionados anteriormente, cuyos efectos se produzcan tras la entrada en vigor de esta 
ley.

Disposición transitoria segunda.  Organizaciones Profesionales Agroalimentarias.
Quedarán exceptuadas de las novedades introducidas en esta ley sobre el requisito 

exigido para el reconocimiento de organizaciones interprofesionales agroalimentarias de 
acreditar que representan, en su ámbito territorial y en su sector al menos el 51 por 100 de 
las producciones afectadas en todas y cada una de las ramas profesionales, aquellas 
organizaciones interprofesionales agroalimentarias que ya se encuentren reconocidas por el 
Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango que se opongan o 

resulten incompatibles con lo establecido en la presente Ley y en particular:
– La Ley 28/1987, de 11 de diciembre, por la que se crea la Agencia para el Aceite de 

Oliva, y
– el Real Decreto 509/2000, de 14 de abril, por el que se crea el Observatorio de Precios 

de los Alimentos.

Disposición final primera.  Modificación de la Ley 38/1994, de 30 de diciembre, Reguladora 
de las Organizaciones interprofesionales agroalimentarias.

Se modifica la Ley 38/1994, de 30 de diciembre, reguladora de las organizaciones 
interprofesionales agroalimentarias, en la forma que a continuación se indica.

Uno. Se da nueva redacción al artículo 2.

«Artículo 2.  Concepto de organizaciones interprofesionales agroalimentarias.
Por organización interprofesional agroalimentaria se entenderá, a los efectos de 

la presente Ley, aquélla, de ámbito estatal o superior al de una Comunidad 
Autónoma, que esté constituida por organizaciones representativas cualquiera que 
sea la naturaleza jurídica empresarial de sus representados, de la producción, de la 
transformación y en su caso de la comercialización y distribución agroalimentaria.»

Dos. Se da nueva redacción al artículo 3.
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«Artículo 3.  Finalidades de las organizaciones interprofesionales agroalimentarias.
Las organizaciones interprofesionales agroalimentarias se constituirán con todas 

o algunas de las siguientes finalidades:
a) Velar por el adecuado funcionamiento de la cadena alimentaria y favorecer 

unas buenas prácticas en las relaciones entre sus socios en tanto que son partícipes 
de la cadena de valor.

b) Llevar a cabo actuaciones que permitan mejorar el conocimiento, la eficiencia 
y la transparencia de los mercados, en especial mediante la puesta en común de 
información y estudios que resulten de interés para sus socios.

c) Desarrollar métodos e instrumentos para mejorar la calidad de los productos 
en todas las fases de la producción, la transformación, la comercialización y la 
distribución.

d) Promover programas de investigación y desarrollo que impulsen los procesos 
de innovación en su sector y que mejoren la incorporación de la tecnología, tanto a 
los procesos productivos como a la competitividad de los sectores implicados.

e) Contribuir a mejorar la coordinación de los diferentes operadores implicados 
en los procesos de puesta en el mercado de nuevos productos, en particular, 
mediante la realización de trabajos de investigación y estudios de mercado.

f) Realizar campañas para difundir y promocionar las producciones alimentarias, 
así como llevar a cabo actuaciones para facilitar una información adecuada a los 
consumidores sobre las mismas.

g) Proporcionar información y llevar a cabo los estudios y acciones necesarias 
para racionalizar, mejorar y orientar la producción agroalimentaria a las necesidades 
del mercado y las demandas de los consumidores.

h) Proteger y promover la agricultura ecológica, la producción integrada y 
cualquier otro método de producción respetuoso con el medio ambiente, así como las 
denominaciones de origen, las indicaciones geográficas protegidas y cualquier otra 
forma de protección de calidad diferenciada.

i) Elaboración de contratos tipo agroalimentarios compatibles con la normativa de 
competencia nacional y comunitaria.

j) Promover la adopción de medidas para regular la oferta, de acuerdo con lo 
previsto en la normativa de competencia nacional y comunitaria.

k) La negociación colectiva de precios cuando existan contratos obligatorios en 
los términos previstos en la normativa comunitaria.

l) Desarrollar métodos para controlar y racionalizar el uso de productos 
veterinarios y fitosanitarios y otros factores de producción, para garantizar la calidad 
de los productos y la protección del medio ambiente.

m) Realizar actuaciones que tengan por objeto una mejor defensa del medio 
ambiente.

n) Promover la eficiencia en los diferentes eslabones de la cadena alimentaria 
mediante acciones que tengan por objetivo mejorar la eficiencia energética, reducir el 
impacto ambiental, gestionar de forma responsable los residuos y subproductos o 
reducir las pérdidas de alimentos a lo largo de la cadena.

ñ) Diseño y realización de acciones de formación de todos los integrantes de la 
cadena para garantizar la competitividad de las explotaciones agrarias, empresas y 
trabajadores, así como la incorporación a la cadena de jóvenes cualificados.

o) La realización de estudios sobre los métodos de producción sostenible y la 
evolución del mercado, incluyendo índices de precios y costes objetivos, 
transparentes, verificables y no manipulables, que puedan ser usados de referencia 
en la fijación del precio libremente pactado en los contratos, siempre teniendo en 
cuenta lo establecido al respecto por la normativa sectorial comunitaria.

p) Desarrollar e implementar la formación necesaria para la mejora de la 
cualificación profesional y empleabilidad de los profesionales de los sectores 
agroalimentarios.

q) Cualquier otra que le atribuya la normativa comunitaria.»
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Tres. Se da nueva redacción a las letras b) del apartado 1 y a) y c) del apartado 2 del 
artículo 4.

«Artículo 4.  Reconocimiento de las organizaciones interprofesionales 
agroalimentarias.

1.
b) Acrediten representar, en su ámbito territorial y en su sector, al menos el 51 

por 100 de las producciones afectadas en todas y cada una de las ramas 
profesionales.

2.
a) Regularán las modalidades de adhesión y retirada de los miembros que las 

conforman, garantizando la pertenencia a la misma de toda organización 
representativa de ámbito nacional que se comprometa al cumplimiento de los 
mismos, siempre que acredite representar, al menos, al 10 por 100 de la rama 
profesional a la que pertenece.

Asimismo, tendrá garantizada su presencia toda organización de ámbito 
autonómico que acredite representar al menos el 50 por 100 de la rama profesional 
correspondiente a su ámbito territorial, siempre que el sector o producto de que se 
trate suponga al menos un 3 por 100 de la producción final agraria pesquera o 
agroalimentaria a nivel nacional, o el 8 por 100 de la producción final agraria a nivel 
de Comunidad Autónoma.

Regularán igualmente, la duración del período de representatividad de las 
organizaciones miembro, los procedimientos para su renovación y una previsión 
sobre el estado de dicha representatividad, en caso de que por falta de acuerdo entre 
sus miembros se sobrepasase dicho período.

c) Regularán la participación paritaria en la gestión de la organización 
interprofesional agroalimentaria del sector productor de una parte, y del sector 
transformador y comercializador de otra. En función de la representación de 
intereses así como del objeto social para el que han sido constituidas, las 
organizaciones de cooperativas agrarias podrán encuadrarse en el sector de la 
producción, de la transformación y de la comercialización, o en todos ellos 
simultáneamente.»

Cuatro. Se da nueva redacción a los apartados 1 y 2 del artículo 5.

«Artículo 5.  Número de organizaciones interprofesionales agroalimentarias.
1. Sólo se reconocerá una única organización interprofesional agroalimentaria 

por sector o producto, salvo lo dispuesto en los apartados siguientes del presente 
artículo.

2. Los productos agrarios y alimentarios con derecho al uso de figuras de 
protección de la calidad diferenciada podrán ser considerados, a los efectos del 
presente artículo, como sectores o productos diferenciados del de carácter general 
considerado en el apartado anterior, o de otros de igual o similar naturaleza.»

Cinco. Se da nueva redacción al apartado 2 del artículo 6.
«2. Las organizaciones interprofesionales agroalimentarias deberán remitir al 

Registro de Organizaciones Interprofesionales Agroalimentarias del Ministerio de 
Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, antes del 30 de abril de cada año, la 
Memoria anual de actividades del año anterior, el estado de representatividad al 
cierre del ejercicio, las cuentas anuales y la liquidación del último ejercicio 
debidamente auditado y el presupuesto anual de ingresos y gastos del ejercicio 
corriente.»

Seis. Se modifica el párrafo primero del artículo 7.
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«Artículo 7.  Acuerdos de las organizaciones interprofesionales agroalimentarias.
Las organizaciones interprofesionales agroalimentarias se ajustarán, para la 

adopción de sus acuerdos y en su funcionamiento, a las normas y principios 
recogidos en la normativa de defensa de la competencia nacional y comunitaria.»

Siete. Se da nueva redacción al artículo 8.

«Artículo 8.  Extensión de normas.
1. Adoptado un acuerdo en la organización interprofesional agroalimentaria, se 

elevará al Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente para la 
aprobación, en su caso, mediante orden ministerial de la propuesta de extensión de 
todas o algunas de sus normas al conjunto total de productores y operadores del 
sector o producto.

Las propuestas de extensión de normas deberán referirse a actividades 
relacionadas con las definidas en el artículo 3 como finalidades de las organizaciones 
interprofesionales agroalimentarias, así como cualquier otra que le atribuya la 
normativa comunitaria.

2. Solo podrá solicitarse la extensión de norma regulada en el apartado anterior 
en el seno de una organización interprofesional, en las condiciones que se 
establezcan por vía reglamentaria, cuando concurra que:

a) El acuerdo es respaldado por al menos el 50% de cada una de las ramas 
profesionales implicadas y,

b) la organización interprofesional agroalimentaria represente como mínimo al 
75% de las producciones afectadas.

3. Reglamentariamente se establecerán los mecanismos de control y 
seguimiento del cumplimiento de los acuerdos de extensión de normas.

4. El contenido de este artículo se entiende, en todo caso, sin perjuicio de la 
aplicación de las disposiciones contenidas en la normativa vigente de defensa de la 
competencia y en la normativa comunitaria.

5. En el caso de que dentro de un sector determinado existan varias 
organizaciones interprofesionales agroalimentarias reconocidas, éstas se verán 
vinculadas a los acuerdos de extensión de norma, aprobados y publicados, de otra 
organización interprofesional agroalimentaria reconocida para el mismo sector o 
producto de carácter general y estatal, en el que queden sectorialmente incluidas.

6. La Orden reguladora correspondiente fijará la duración de los acuerdos, no 
superior a cinco años o campañas, para los que se solicita la extensión de normas 
con base en la normativa nacional y comunitaria.

7. En el procedimiento de elaboración de la Orden de extensión, que se ajustará 
a lo previsto en el artículo 24 de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno, 
se acreditará la participación pública de los potenciales destinatarios, por periodo no 
inferior a quince días.»

Ocho. El artículo 9 quedará redactado de la siguiente forma:

«Artículo 9.  Aportación económica en caso de extensión de normas.
Cuando, en los términos establecidos en el artículo anterior, se extiendan normas 

al conjunto de los productores y operadores implicados, las Organizaciones 
Interprofesionales Agroalimentarias podrán proponer al Ministerio de Agricultura, 
Alimentación y Medio Ambiente, para su aprobación, en su caso, la aportación 
económica por parte de aquéllos que no estén integrados en las mismas, de acuerdo 
con los principios de proporcionalidad en la cuantía respecto a los costes de las 
acciones y de no discriminación con respecto a los miembros de las Organizaciones 
Interprofesionales Agroalimentarias.

No se podrán repercutir gastos de funcionamiento de la Organización 
Interprofesional Agroalimentaria que no correspondan al coste de las acciones.»

Nueve. Se suprime el artículo 10.
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Diez. Se da una nueva redacción al artículo 11.

«Artículo 11.  Revocación del reconocimiento de organizaciones interprofesionales 
agroalimentarias.

1. El Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente revocará el 
reconocimiento a todas aquellas organizaciones interprofesionales agroalimentarias 
que dejen de cumplir alguna de las condiciones establecidas en el artículo 4 de esta 
Ley.

2. Podrá revocarse el reconocimiento de aquellas organizaciones 
interprofesionales agroalimentarias que hayan permanecido inactivas, sin desarrollar 
ninguna de las finalidades establecidas en el artículo 3 de la presente ley, durante un 
período ininterrumpido de tres años.

3. La revocación del reconocimiento se efectuará previa audiencia de las 
organizaciones interprofesionales agroalimentarias afectadas y se inscribirá en el 
Registro regulado en el artículo 14 de la presente Ley.»

Once. Se da nueva redacción al artículo 12.

«Artículo 12.  Tipificación de infracciones.
1. Las infracciones administrativas a lo dispuesto en la presente Ley se 

clasificarán en leves, graves y muy graves.
2. Constituirán infracciones leves las siguientes:
a) El retraso injustificado en el envío al Ministerio de Agricultura, Alimentación y 

Medio Ambiente de cualquiera de los documentos mencionados en los artículos 6 y 7 
sobre documentación y acuerdos de las Organizaciones Interprofesionales 
Agroalimentarias de la presente Ley.

b) El incumplimiento por los obligados al pago de la aportación económica 
obligatoria o de las cuotas en que se desglose, en los supuestos de extensión de 
norma aprobada por la autoridad competente, cuando su cuantía no supere 6.000 
euros.

3. Constituirán infracciones graves las siguientes:
a) La comisión, en el término de un año, de más de dos infracciones leves, 

cuando así haya sido declarado por resolución firme.
b) La no remisión al Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, 

por parte de las Organizaciones Interprofesionales Agroalimentarias de los acuerdos 
adoptados en su seno.

c) La no remisión al Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente de 
las cuentas anuales y la liquidación del último ejercicio debidamente auditado, por 
parte de las organizaciones interprofesionales agroalimentarias, cuando a lo largo del 
período anual éstas hayan percibido aportaciones económicas obligatorias de todo el 
sector en virtud de una orden de extensión de norma aprobada por la autoridad 
competente.

d) El incumplimiento por los obligados al pago de la aportación económica 
obligatoria o de las cuotas en que se desglose, en los supuestos de extensión de 
norma aprobada por la autoridad competente, cuando su cuantía supere 6.000 euros 
y no exceda de 60.000 euros.

4. Constituirán infracciones muy graves:
a) La comisión, en el término de un año, de más de una infracción grave de la 

misma naturaleza, cuando así haya sido declarado por resolución firme.
b) El desarrollo de actuaciones cuya finalidad sea contraria a las establecidas en 

el artículo 3 de esta Ley.
c) El incumplimiento de alguno de los requisitos establecidos para el 

reconocimiento de las organizaciones interprofesionales agroalimentarias en el 
artículo 4 de esta Ley.
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d) La denegación de la adhesión como miembro de las organizaciones 
interprofesionales agroalimentarias de aquellas organizaciones sectoriales de ámbito 
nacional o autonómico que acrediten tener la representatividad mínima establecida 
en el artículo 4.2 a) de esta Ley.

e) La aplicación del régimen de aportaciones económicas por extensión de 
normas de la presente Ley en términos distintos a los contenidos en la 
correspondiente Orden Ministerial.

f) El incumplimiento por los obligados al pago de la aportación económica 
obligatoria o de las cuotas en que se desglose, en los supuestos de extensión de 
norma aprobada por la autoridad competente, cuando su cuantía exceda de 60.000 
euros.

5. En las infracciones relativas al incumplimiento del pago de la aportación 
económica obligatoria o de las cuotas en que se desglose, en los supuestos de 
extensión de norma aprobada por la autoridad competente, el impago deberá ser 
denunciado por la organización interprofesional ante la autoridad competente, 
acompañando la documentación que acredite haber requerido el pago a los 
deudores, así como la admisión a trámite de la correspondiente demanda judicial o, 
en su caso, de la solicitud de laudo arbitral.

No obstante, cuando la aportación económica impagada o las cuotas en que se 
desglose se calculen sobre datos incluidos en declaraciones oficiales a la 
administración competente o constatados en sus actuaciones de control, no será 
necesario acreditar la presentación de la documentación mencionada en el párrafo 
anterior.»

Doce. Se da nueva redacción al artículo 13.

«Artículo 13.  Sanciones.
1. Las infracciones administrativas enumeradas en el artículo anterior se 

sancionarán:
a) Las infracciones leves con apercibimiento o multa de hasta 3.000 euros.
b) Las infracciones graves con multa comprendida entre 3.001 euros y 150.000 

euros.
Además podrá ordenarse la suspensión temporal del reconocimiento de la 

organización interprofesional agroalimentaria, a efectos de lo establecido en la 
presente Ley, por plazo no superior a un año.

c) Las infracciones muy graves con multa comprendida entre 150.001 euros y 
3.000.000 de euros.

Además podrá ordenarse la suspensión temporal del reconocimiento de la 
organización interprofesional agroalimentaria, a efectos de lo establecido en la 
presente Ley, por un plazo comprendido entre un año y un día y tres años.

Asimismo, se podrá ordenar la retirada definitiva del reconocimiento a la 
organización interprofesional agroalimentaria, a los efectos previstos en esta Ley.

2. Los criterios para la graduación de la sanción a aplicar serán los que 
determina la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

3. La resolución del procedimiento sancionador será competencia de:
a) El Director General de la Industria Alimentaria, cuando la cuantía total de la 

sanción propuesta por el instructor del expediente no supere los 100.000 euros.
b) El Secretario General de Agricultura y Alimentación, cuando dicha cuantía 

exceda de 100.000 euros y no supere los 300.000 euros.
c) El Ministro de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, cuando dicha 

cuantía exceda de 300.000 euros y no supere 600.000 euros.
d) El Consejo de Ministros, cuando dicha cuantía exceda de 600.000 euros o 

cuando se proponga como sanción la suspensión temporal o definitiva del 
reconocimiento de la organización interprofesional agroalimentaria.»
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Trece. Se da nueva redacción al apartado 2 del artículo 15.

«Artículo 15.  Consejo General de Organizaciones Interprofesionales 
Agroalimentarias.

2. El Consejo General de Organizaciones Interprofesionales Agroalimentarias 
actuará en Pleno y en Comisión Permanente. El Pleno estará presidido por el 
Secretario General de Agricultura y Alimentación, y estará compuesto, en la forma en 
que se determine reglamentariamente, por representantes de los Ministerios de 
Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, de Economía y Competitividad y de 
Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad, de las Comunidades Autónomas, de las 
organizaciones profesionales agrarias, organizaciones de cooperativas agrarias y 
pesqueras, organizaciones de productores pesqueros reconocidas, organizaciones 
de la industria y del comercio alimentario y de las organizaciones de consumidores.»

Disposición final segunda.  Modificación de la Ley 2/2000, de 7 de enero, Reguladora de 
los contratos-tipo de productos agroalimentarios.

Se modifica la Ley 2/2000, de 7 de enero, reguladora de los contratos-tipo de productos 
agroalimentarios, en la forma que a continuación se indica:

Uno. Se da nueva redacción al apartado 2 del artículo 2.

«Artículo 2.  El contrato-tipo agroalimentario.
2. Se entiende por sistema agroalimentario, a los efectos de lo establecido en 

esta Ley, el conjunto de los sectores productivos agrícolas, ganadero, forestal y 
pesquero, así como los de transformación y comercialización de sus productos.»

Dos. Se da una nueva redacción al apartado d) del artículo 3:

«Artículo 3.  Contenido de los contratos.
d) Precios y condiciones de pago. El precio a percibir y los criterios para su 

actualización serán libremente fijados por las partes signatarias del contrato, las 
cuales podrán tener en cuenta, en su caso, indicadores de precios o costes. Estos 
indicadores deberán ser objetivos, transparentes y verificables, y no manipulables. 
En la fijación de los precios y condiciones de pago se tendrá en cuenta lo establecido 
al respecto por la normativa sectorial comunitaria.»

Tres. Se suprime el artículo 8.
Cuatro. Se da nueva redacción al segundo párrafo del artículo 10.

«Artículo 10.  Controversias.
En caso de que por la comisión de seguimiento, en el plazo y forma que 

reglamentariamente se establezca, no se logre una solución al conflicto, o en el de 
discrepancia con la solución propuesta, las partes podrán recurrir a procedimientos 
arbitrales.»

Cinco. Se da nueva redacción al artículo 11.

«Artículo 11.  Infracciones y sanciones.
1. Se consideran infracciones leves:
a) La no remisión al Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente de 

los resultados de la auditoría externa en el plazo reglamentariamente establecido.
b) La no remisión al Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente de 

los datos a los que se refiere el artículo 4.1 de esta Ley.
2. Se consideran infracciones graves:
a) La no constitución por los proponentes del contrato tipo homologado de la 

comisión de seguimiento en el plazo reglamentariamente previsto.
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b) El no cumplimiento de todos o alguno de los fines de la comisión de 
seguimiento.

c) La no realización de la auditoría externa establecida en la presente Ley.
d) La no remisión de información, o la remisión de datos falsos a la autoridad 

competente dentro del plazo fijado.
e) La reincidencia en una infracción leve de igual naturaleza en el mismo año 

contado desde la sanción por resolución firme en vía administrativa de la infracción 
anterior.

3. Se consideran infracciones muy graves.
a) La aplicación de las aportaciones económicas a destinos distintos de los 

contenidos en la memoria complementaria a que se refiere el artículo 5.3 de la 
presente Ley.

b) Acordar o realizar actividades con ánimo de lucro por la comisión de 
seguimiento.

c) La negativa absoluta a la actuación de los servicios públicos de inspección.
d) La reincidencia en una infracción grave de igual naturaleza en el mismo año 

contado desde la sanción por resolución firme en vía administrativa de la infracción 
anterior.

4. Las infracciones enumeradas en los apartados anteriores serán sancionadas:
a) Las infracciones leves con apercibimiento o multa de hasta 3.000 euros.
b) Las infracciones graves con multa comprendida entre 3.000 y 150.000 euros.
c) Las infracciones muy graves con multa comprendida entre 150.000 euros y 

3.000.000 de euros.
5. Los criterios para la graduación de la sanción a aplicar serán los que 

determina la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.»

Seis. Se da nueva redacción al artículo 12.

«Artículo 12.  Órganos competentes.
La resolución del procedimiento sancionador será competencia de:
a) El Director General de la Industria Alimentaria, cuando la cuantía total de la 

sanción propuesta por el instructor del expediente no supere los 100.000 euros.
b) El Secretario General de Agricultura y Alimentación, cuando dicha cuantía 

exceda de 100.000 euros y no supere los 300.000 euros.
c) El Ministro de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, cuando dicha 

cuantía exceda de 300.000 euros y no supere 600.000 euros.
d) El Consejo de Ministros, cuando dicha cuantía exceda de 600.000 euros.»

Disposición final tercera.  Títulos competenciales.
La presente Ley se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.13.ª de la 

Constitución, que atribuye al Estado competencia sobre bases y coordinación de la 
planificación general de la actividad económica.

Se exceptúa de lo anterior lo dispuesto en las letras f) y g) del artículo 5, el Título II y la 
disposición transitoria primera, que se amparan en las reglas 6.ª y 8.ª del artículo 149.1, que 
atribuyen al Estado la competencia exclusiva sobre legislación mercantil y legislación civil.

Constituyen legislación en materia de Hacienda general dictada al amparo de lo 
dispuesto en el artículo 149.1.14.ª de la Constitución, lo dispuesto en la disposición adicional 
primera, apartado 15.f), de la Ley 12/2013, de 2 de agosto, de medidas para mejorar el 
funcionamiento de la cadena alimentaria.

Disposición final cuarta.  Facultad de desarrollo.
Se habilita al Gobierno a dictar cuantas disposiciones sean precisas para el desarrollo y 

aplicación de esta ley.
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Disposición final quinta.  Entrada en vigor.
La presente ley entrará en vigor a los cinco meses de su publicación en el «Boletín 

Oficial del Estado».
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§ 22

Ley 20/2013, de 9 de diciembre, de garantía de la unidad de mercado

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 295, de 10 de diciembre de 2013

Última modificación: 24 de octubre de 2017
Referencia: BOE-A-2013-12888

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA
A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente 

ley.

PREÁMBULO

I
La unidad de mercado constituye un principio económico esencial para el funcionamiento 

competitivo de la economía española. El principio de unidad de mercado tiene su reflejo en 
el artículo 139 de la Constitución que expresamente impide adoptar medidas que directa o 
indirectamente obstaculicen la libertad de circulación y establecimiento de las personas y la 
libre circulación de bienes en todo el territorio español.

Con el fin de hacer efectivo el principio de unidad de mercado, en las últimas décadas se 
han llevado a cabo importantes esfuerzos. Sin embargo, y a pesar de las medidas 
adoptadas, la fragmentación subsiste en el mercado español, lo que se traduce en un 
elevado coste que dificulta de forma considerable la actividad de las empresas. La necesidad 
de eliminar este coste así como los obstáculos y trabas derivados del crecimiento de la 
regulación ha sido una de las principales demandas que los operadores económicos han 
venido trasladando en los últimos años.

Esta fragmentación del mercado nacional dificulta la competencia efectiva e impide 
aprovechar las economías de escala que ofrece operar en un mercado de mayores 
dimensiones, lo que desincentiva la inversión y, en definitiva, reduce la productividad, la 
competitividad, el crecimiento económico y el empleo, con el importante coste económico 
que supone en términos de prosperidad, empleo y bienestar de los ciudadanos.

En el contexto actual, esta Ley busca establecer los principios y normas básicas que, 
con pleno respeto a las competencias de las Comunidades Autónomas y de las Entidades 
Locales, garanticen la unidad de mercado para crear un entorno mucho más favorable a la 
competencia y a la inversión, facilitando que los agentes económicos puedan beneficiarse de 
las ganancias de una mayor dimensión en términos de productividad y costes, en favor de la 
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creación de empleo y de crecimiento, y en beneficio último de los consumidores y usuarios 
que tendrán un mayor acceso a productos y servicios de calidad. Todas las Administraciones 
Públicas observarán los principios recogidos en esta Ley, en todos sus actos y disposiciones 
y para todas las actividades económicas, y especialmente en aquellas actividades que, bien 
por su carácter estratégico (telecomunicaciones, energía, transportes) bien por su potencial 
para la dinamización y el crecimiento económico (distribución comercial, turismo, 
construcción, industrias creativas y culturales, alimentación, sector inmobiliario, 
infraestructuras) resultan de especial relevancia para la economía.

En la elaboración de esta Ley se ha tenido en cuenta la experiencia recabada durante el 
proceso de transposición de la Directiva 2006/123/CE del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 12 de diciembre de 2006, relativa a los servicios en el mercado interior, también 
conocida como «Directiva de Servicios», proceso en el que se incorporaron al ordenamiento 
jurídico español, a través de la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre acceso a las 
actividades de servicios y su ejercicio, una serie de principios básicos para la libre 
circulación, en especial el principio de eficacia nacional de los medios de intervención 
administrativa. La Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sienta un precedente en materia de 
unidad de mercado para el sector servicios que se considera debe extenderse a todas las 
actividades económicas. Así, esta Ley se aplicará también a los sectores expresamente 
excluidos de la Directiva de Servicios (como por ejemplo las comunicaciones electrónicas; el 
transporte, las empresas de trabajo temporal, la seguridad privada, etc.) y a la circulación de 
productos. Asimismo, se ha tenido en cuenta la profusa jurisprudencia del Tribunal de 
Justicia de la Unión Europea sobre los principios básicos establecidos en esta Ley. En 
particular, en relación con los principios de necesidad y proporcionalidad, el principio de 
eficacia nacional y el principio de no discriminación.

A diferencia del proceso de construcción del Mercado Interior de la Unión Europea que 
se ha desarrollado a lo largo de los últimos veinte años, esta norma pretende garantizar la 
unidad del mercado nacional español cuya existencia es ya una premisa básica de partida 
de la Constitución Española, evitando o minimizando las distorsiones que puedan derivarse 
de nuestra organización administrativa territorial. Esto no puede sino afectar positivamente a 
la propia construcción del mercado interior a nivel europeo, dado que es indudable que un 
mejor funcionamiento del mercado único español tendrá un efecto positivo sobre el 
desarrollo del Mercado Interior de la Unión Europea.

En particular, las obligaciones que el Estado asume respecto a los operadores de otros 
Estados miembros, entre ellas las derivadas de la Directiva 2006/123/CE del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 12 de diciembre de 2006, y de la Directiva 2005/36/CE del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 7 de septiembre de 2005, relativa al reconocimiento 
de cualificaciones profesionales, quedan totalmente cubiertas por la aplicación de la 
normativa específica de transposición de dichas directivas. No obstante, además del 
cumplimiento de la normativa de la Unión Europea, los operadores de otros Estados 
miembros de la Unión establecidos o que deseen establecerse en España podrán también 
beneficiarse de un régimen más favorable en otras muchas actividades económicas más allá 
del ámbito de la Directiva de Servicios, mientras que los operadores de otros Estados 
miembros que ofrezcan sus servicios en España en libre prestación, seguirán disfrutando del 
marco establecido por la Directiva de Servicios, por la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, y 
por la normativa sectorial de la Unión en tanto que estén legalmente establecidos en otros 
Estados miembros.

Sin perjuicio de las competencias que en cada caso corresponden al Estado, las 
Comunidades Autónomas o las Entidades Locales, con esta Ley se dota de eficacia en todo 
el territorio nacional a las decisiones tomadas por la autoridad competente de origen, 
basadas en un criterio de confianza mutua, y se aplican principios comunes como el principio 
de eficacia en todo el territorio nacional de las actuaciones administrativas en la libre 
iniciativa económica, lo que implica el reconocimiento implícito de actuaciones de las 
autoridades competentes de otras Administraciones Públicas. La Ley no tiene como finalidad 
uniformar los ordenamientos jurídicos puesto que, como ya ha señalado el Tribunal 
Constitucional en numerosas ocasiones, unidad no significa uniformidad, ya que la misma 
configuración territorial del Estado español y la existencia de entidades con autonomía 
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política, como son las Comunidades Autónomas, supone una diversidad de regímenes 
jurídicos.

Para alcanzar la aplicación uniforme de los anteriores principios y el logro de los 
objetivos perseguidos con esta Ley, se opta por un modelo de refuerzo de la cooperación 
entre el Estado, las Comunidades Autónomas y las Entidades Locales. En este sentido un 
elemento importante de esta Ley es el aprovechamiento de las estructuras de cooperación 
existentes para impulsar todo el proceso. Además, se prevé la creación de un Consejo para 
la Unidad de Mercado como órgano de cooperación administrativa para el seguimiento de la 
aplicación de esta Ley.

Asimismo, con objeto de mantener los niveles de calidad de los productos y servicios, en 
la Ley se refuerzan los mecanismos de cooperación y colaboración entre las distintas 
autoridades competentes para la supervisión de los operadores económicos y se establecen 
procedimientos de alerta en la cooperación para el control de la provisión de bienes y 
servicios, para evitar perjuicios sobre la salud o seguridad de las personas o sobre el medio 
ambiente y facilitar la adopción de las medidas que resulten necesarias. En esta línea, la Ley 
sigue contribuyendo a mejorar los niveles de calidad y seguridad de los productos y servicios 
por encima de las exigencias normativas mediante el impulso del uso voluntario de normas 
de calidad en beneficio último de los consumidores y usuarios.

Por otro lado, se establecen canales de comunicación entre la Administración y con el 
sector privado para permitir a los agentes económicos y a las empresas transmitir a las 
Administraciones Públicas situaciones y obstáculos concretos que fragmentan el mercado 
nacional con objeto de que puedan ser resueltos de forma ágil.

Finalmente, esta Ley aprovecha para seguir impulsando un marco regulatorio eficiente 
para las actividades económicas que simplifique la legislación existente, elimine regulaciones 
innecesarias, establezca procedimientos más ágiles y minimice las cargas administrativas. 
La mayor parte de las barreras y obstáculos a la unidad de mercado se eliminan adoptando 
criterios de buena regulación económica. Es importante mantener la regulación bajo un 
proceso de revisión constante basado en los principios de buena regulación y de unidad de 
mercado nacional.

Así pues, partiendo del artículo 38 de la Constitución Española, que reconoce la libertad 
de empresa en el marco de la economía de mercado debiendo los poderes públicos 
garantizar y proteger su ejercicio y la defensa de la productividad, de acuerdo con las 
exigencias de la economía general, esta reforma constituye un elemento central del objetivo 
del establecimiento de un entorno económico y regulatorio que favorezca el emprendimiento, 
la expansión empresarial, la actividad económica y la inversión, en beneficio de los 
destinatarios de bienes y servicios, operadores económicos y de los consumidores y 
usuarios.

El Tribunal Constitucional ha considerado en múltiples ocasiones que en Estados como 
el nuestro, de estructura territorial compleja, la exigencia de que los principios básicos del 
orden económico sean unos y los mismos en todo el ámbito nacional es una proyección 
concreta del más general principio de unidad. Así, ha considerado el Tribunal Constitucional 
que el funcionamiento de la actividad económica exige la existencia de unos principios 
básicos del orden económico que han de aplicarse con carácter unitario y general a todo el 
territorio nacional.

II
La Ley consta de veintiocho artículos agrupados en siete capítulos, diez disposiciones 

adicionales, una disposición derogatoria, siete disposiciones finales y un anexo.
El Capítulo I, «Disposiciones generales», incluye las disposiciones que regulan el objeto 

y el ámbito de aplicación. En concreto, se determina un ámbito de aplicación amplio que 
incluye el acceso y ejercicio de actividades económicas en condiciones de mercado y, en 
consecuencia, a todos los actos y disposiciones de las diferentes Administraciones Públicas 
que afecten al acceso y ejercicio de las mencionadas actividades económicas.

El Capítulo II, «Principios de garantía de la libertad de establecimiento y la libertad de 
circulación», desarrolla los principios generales necesarios para garantizar la unidad de 
mercado. En concreto el principio de no discriminación, el principio de cooperación y 
confianza mutua, el principio de necesidad y proporcionalidad de las actuaciones de las 
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autoridades competentes, el principio de eficacia de las mismas en todo el territorio nacional, 
el principio de simplificación de cargas, el principio de transparencia y la garantía de las 
libertades de los operadores económicos en aplicación de estos principios.

El Capítulo III, «Garantía de la cooperación entre las Administraciones Públicas», crea el 
Consejo para la Unidad de Mercado, asistido por una secretaría de carácter técnico, como 
órgano de cooperación administrativa para el seguimiento e impulso de la aplicación de la 
Ley. Asimismo, este Capítulo incluye preceptos referentes a la cooperación en el marco de 
las conferencias sectoriales y en la elaboración de proyectos normativos. Por otro lado, se 
establece un mandato para mantener una evaluación constante de las normas de las 
diferentes administraciones.

El Capítulo IV, «Garantías al libre establecimiento y circulación», partiendo del principio 
de libre iniciativa económica, regula la instrumentación del principio de necesidad y 
proporcionalidad. Las autoridades podrán elegir entre una comunicación, una declaración 
responsable o una autorización, en función del interés general a proteger, de los requisitos 
que, en su caso, se exijan para la salvaguarda de dicho interés general y en atención a la 
naturaleza de la actividad y de si el medio de intervención se dirige a la propia actividad o a 
la infraestructura física. La autorización es el medio de intervención que más limita el acceso 
a una actividad económica y su ejercicio. Por ello, desde la perspectiva de los operadores 
económicos, se consideran motivos que habilitan para exigir autorización administrativa, la 
existencia de razones de seguridad pública, salud pública, protección del medio ambiente en 
el lugar concreto donde se realiza la actividad y el orden público, dentro del cual se incluyen, 
entre otras, la prudencia y la garantía de la estabilidad financieras. Pero aunque exista 
alguno de esos motivos, siempre deberá valorarse que la exigencia de, o bien una 
declaración responsable o bien una comunicación, no sea suficiente para garantizar el 
objetivo perseguido, de acuerdo con el principio de proporcionalidad. Por ejemplo, en 
aplicación del principio de necesidad por salud pública, es posible que deban regularse 
varias actividades que se ofrecen en condiciones de mercado en el marco de la planificación 
sanitaria. A algunas de estas actividades se les exigirá autorización y a otras una declaración 
responsable o una comunicación, en función de si es necesaria una verificación previa de los 
requisitos exigidos.

Por otro lado, la autorización será el instrumento adecuado para garantizar la 
concurrencia competitiva en los casos donde existe una limitación del número de operadores 
en el mercado por la escasez de recursos naturales, el uso del dominio público, las 
limitaciones técnicas de esa actividad o por la prestación de servicios públicos sometidos a 
tarifas reguladas, incluidos aquellos cuya prestación necesita la utilización del dominio 
público o porque se trate de servicios que puedan poner en riesgo su adecuada prestación, 
como sucede, por ejemplo, con el ejercicio de las actividades desarrolladas por el taxi y el 
arrendamiento de vehículos con conductor, con las concesiones demaniales o con las 
oficinas de farmacia que se consideran incluidas en las previsiones del artículo 17.1 de esta 
Ley.

Es importante subrayar que el artículo 17 debe entenderse sin perjuicio del principio de 
eficacia de las actuaciones de las autoridades competentes en todo el territorio nacional. Así 
una vez que los operadores han obtenido una autorización o presentado una declaración 
responsable o comunicación para acceder a una actividad o incluso si han accedido a la 
misma sin necesidad de realizar ningún trámite previo, ésta podrá ser ejercida en todo el 
territorio nacional, sin que quepa, por ejemplo, la exigencia de una nueva autorización, 
declaración responsable o comunicación excepto para determinadas actuaciones para las 
que se limita este principio de eficacia nacional.

Igualmente se determinan las actuaciones que limitan las libertades de establecimiento y 
de circulación debiendo las autoridades competentes asegurarse de que sus actuaciones no 
tengan como efecto la creación de un obstáculo o barrera a la unidad de mercado.

El Capítulo V, «Principio de eficacia en todo el territorio nacional», desarrolla las 
disposiciones relativas a este principio, que constituye uno de los elementos centrales de 
esta Ley. De acuerdo con este principio, basado en la confianza mutua, cualquier operador 
legalmente establecido, o cualquier bien legalmente producido y puesto en circulación, podrá 
ejercer la actividad económica o circular en todo el territorio nacional sin que quepa en 
principio exigirles nuevas autorizaciones o trámites adicionales de otras autoridades 
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competentes diferentes. Se regulan con detalle diferentes supuestos de acreditaciones, 
reconocimientos, calificaciones, certificaciones y cualificaciones y actos de habilitación y la 
previsión expresa en la normativa autonómica o local de la validez del régimen aplicable a 
los operadores establecidos en otros lugares del territorio. Este principio de eficacia no es, 
sin embargo, aplicable a determinadas actuaciones relacionadas con las instalaciones o 
infraestructuras físicas, con la ocupación del dominio público o con la prestación de servicios 
públicos sometidos a tarifas reguladas que, por su propia naturaleza, resultan vinculados con 
un ámbito territorial determinado, como nuevamente sucede con las actividades 
desarrolladas por el taxi y el arrendamiento de vehículos con conductor, con las concesiones 
demaniales o con las oficinas de farmacia, que se consideran incluidas en las previsiones del 
segundo párrafo del artículo 20.4 de esta Ley.

El Capítulo VI, «Supervisión de los operadores económicos», determina las autoridades 
competentes para la supervisión y control del acceso y ejercicio a la actividad económica. La 
supervisión y control por parte de las autoridades designadas está respaldada por la 
necesaria comunicación e intercambio de información entre autoridades regulada en este 
Capítulo. Asimismo se prevé la integración de la información obrante en los registros 
sectoriales.

Por último, el Capítulo VII, «Mecanismos de protección de los operadores económicos en 
el ámbito de la libertad de establecimiento y de la libertad de circulación», establece y regula 
los mecanismos para la defensa de los intereses de los operadores económicos, 
proporcionando una solución ágil de obstáculos y barreras a la unidad de mercado 
detectadas por los operadores económicos.

Por ello, con el fin de garantizar los derechos de los ciudadanos y procurar la agilidad 
necesaria en la aplicación de esta Ley, se han previsto los oportunos procedimientos, por los 
que puede optar el interesado como alternativa al tradicional sistema de recursos.

Estos procedimientos permitirán que, en aquellas situaciones en que el interés general 
representado por la unidad de mercado pueda verse vulnerado por la actuación pública, el 
interesado pueda utilizar, si lo tiene por conveniente, el sistema administrativo de recursos, 
pero pueda también acudir a esta nueva alternativa que se configura.

En esta vía se pretende que, en el ámbito de aplicación de esta Ley, se resuelvan los 
conflictos con la prontitud necesaria para evitar que la protección efectiva de la unidad de 
mercado y de los derechos de los ciudadanos y las empresas pueda resultar menoscabada, 
permitiendo al mismo tiempo el acceso a la vía judicial para todas las partes con la misma 
amplitud que hoy tiene.

Las disposiciones adicionales regulan una serie de aspectos complementarios 
necesarios para la aplicación e impulso de lo dispuesto en esta Ley.

Así, se prevé que cuando, por razones de orden público que, de acuerdo con la 
interpretación de las instituciones de la Unión Europea, incluye la lucha contra el fraude y la 
garantía de la estabilidad financiera, que fundamentaría la necesidad de intervención en los 
sectores bancario, financiero y de seguros, el medio de intervención corresponde al Estado, 
la eficacia en el territorio nacional queda garantizada por la propia intervención estatal. 
Asimismo, se recoge una excepción a lo dispuesto en el artículo 19.2 para determinados 
productos regulados; se modifica la denominación de la Plataforma de Contratación del 
Estado que pasará a denominarse la Plataforma de Contratación del Sector Público 
recogiendo además la obligatoriedad de publicación de las convocatorias de licitaciones 
públicas y sus resultados; se realiza un mandato a las Administraciones Públicas para 
promover el uso voluntario de normas de calidad; se prevé la acción popular y el derecho de 
petición; se encarga a la Agencia Estatal de Evaluación de las Políticas Públicas y la Calidad 
de los Servicios la evaluación periódica de la implementación y los efectos de la Ley, se 
prevé la presentación a la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos de un 
Plan de trabajo y seguimiento con carácter anual, se recoge el plan de trabajo de las 
conferencias sectoriales y se establece el plazo máximo de remisión de la información para 
la integración en los registros sectoriales y de la puesta en funcionamiento del sistema de 
intercambio electrónico de información.

La disposición derogatoria y las disposiciones finales primera y segunda, efectúan las 
derogaciones y modificaciones de las normas con rango de Ley que resultan afectadas por 
la entrada en vigor de esta norma. En particular se modifica la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
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reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, para regular los nuevos 
procedimientos para solucionar posibles vulneraciones a la unidad de mercado. Por su parte, 
las otras disposiciones finales incluyen una modificación de la Ley 12/2012, de 26 de 
diciembre, de medidas urgentes de liberalización del comercio y de determinados servicios, 
las previsiones relacionadas con el título competencial, la adaptación de las disposiciones 
con rango legal y reglamentario, la habilitación normativa y la entrada en vigor de la Ley.

Finalmente, en el anexo se recogen determinadas definiciones a los efectos de esta Ley.
Esta Ley se dicta al amparo del artículo 149 1.ª, 6.ª, 13.ª y 18.ª de la Constitución 

Española que establece que el Estado tiene competencia exclusiva sobre las siguientes 
materias: regulación de condiciones básicas que garanticen la igualdad de todos los 
españoles en el ejercicio de los derechos y el cumplimiento de los deberes constitucionales, 
así como sobre la legislación mercantil y procesal, las bases y la coordinación de la 
planificación general de la actividad económica, las bases del régimen jurídico de las 
Administraciones Públicas y la legislación básica sobre contratos administrativos.

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
1. Esta Ley tiene por objeto establecer las disposiciones necesarias para hacer efectivo 

el principio de unidad de mercado en el territorio nacional. En particular, tiene por objeto 
garantizar la integridad del orden económico y facilitar el aprovechamiento de economías de 
escala y alcance del mercado mediante el libre acceso, ejercicio y la expansión de las 
actividades económicas en todo el territorio nacional garantizando su adecuada supervisión, 
de conformidad con los principios contenidos en el artículo 139 de la Constitución.

2. La unidad de mercado se fundamenta en la libre circulación y establecimiento de los 
operadores económicos, en la libre circulación de bienes y servicios por todo el territorio 
español, sin que ninguna autoridad pueda obstaculizarla directa o indirectamente, y en la 
igualdad de las condiciones básicas de ejercicio de la actividad económica.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación.
Esta Ley será de aplicación al acceso a actividades económicas en condiciones de 

mercado y su ejercicio por parte de operadores legalmente establecidos en cualquier lugar 
del territorio nacional.

CAPÍTULO II
Principios de garantía de la libertad de establecimiento y la libertad de 

circulación

Artículo 3.  Principio de no discriminación.
1. Todos los operadores económicos tendrán los mismos derechos en todo el territorio 

nacional y con respecto a todas las autoridades competentes, sin discriminación alguna por 
razón del lugar de residencia o establecimiento.

2. Ninguna disposición de carácter general, actuación administrativa o norma de calidad 
que se refiera al acceso o al ejercicio de actividades económicas podrá contener condiciones 
ni requisitos que tengan como efecto directo o indirecto la discriminación por razón de 
establecimiento o residencia del operador económico.

Artículo 4.  Principio de cooperación y confianza mutua.
Con el fin de garantizar la aplicación uniforme de los principios recogidos en este 

Capítulo y la supervisión adecuada de los operadores económicos, las autoridades 
competentes cooperarán en el marco de los instrumentos establecidos en el Capítulo III de 
esta Ley.
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Las autoridades competentes, en sus relaciones, actuarán de acuerdo con el principio de 
confianza mutua, respetando el ejercicio legítimo por otras autoridades de sus competencias, 
reconociendo sus actuaciones y ponderando en el ejercicio de competencias propias la 
totalidad de intereses públicos implicados y el respeto a la libre circulación y establecimiento 
de los operadores económicos y a la libre circulación de bienes y servicios por todo el 
territorio nacional.

Artículo 5.  Principio de necesidad y proporcionalidad de las actuaciones de las autoridades 
competentes.

1. Las autoridades competentes que en el ejercicio de sus respectivas competencias 
establezcan límites al acceso a una actividad económica o su ejercicio de conformidad con lo 
previsto en el artículo 17 de esta Ley o exijan el cumplimiento de requisitos para el desarrollo 
de una actividad, motivarán su necesidad en la salvaguarda de alguna razón imperiosa de 
interés general de entre las comprendidas en el artículo 3.11 de la Ley 17/2009, de 23 de 
noviembre, sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio.

2. Cualquier límite o requisito establecido conforme al apartado anterior, deberá ser 
proporcionado a la razón imperiosa de interés general invocada, y habrá de ser tal que no 
exista otro medio menos restrictivo o distorsionador para la actividad económica.

Artículo 6.  Principio de eficacia de las actuaciones de las autoridades competentes en todo 
el territorio nacional.

(Anulado).

Artículo 7.  Principio de simplificación de cargas.
La intervención de las distintas autoridades competentes garantizará que no genera un 

exceso de regulación o duplicidades y que la concurrencia de varias autoridades en un 
procedimiento no implica mayores cargas administrativas para el operador que las que se 
generarían con la intervención de una única autoridad.

Artículo 8.  Principio de transparencia.
Todas las autoridades competentes actuarán con transparencia para la correcta 

aplicación de esta Ley y la detección temprana de obstáculos a la unidad de mercado. 
Asimismo, cada autoridad competente se asegurará de que las disposiciones y actos 
recogidos en el artículo 9.2 de esta Ley son fácilmente accesibles, y cumplen lo dispuesto en 
la Ley 19/2013 de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno.

Artículo 9.  Garantía de las libertades de los operadores económicos.
1. Todas las autoridades competentes velarán, en las actuaciones administrativas, 

disposiciones y medios de intervención adoptados en su ámbito de actuación, por la 
observancia de los principios de no discriminación, cooperación y confianza mutua, 
necesidad y proporcionalidad de sus actuaciones, eficacia en todo el territorio nacional de las 
mismas, simplificación de cargas y transparencia.

2. En particular, garantizarán que las siguientes disposiciones y actos cumplen los 
principios citados en el apartado anterior:

a) Las disposiciones de carácter general que regulen una determinada actividad 
económica o incidan en ella.

b) Las autorizaciones, licencias y concesiones administrativas, así como los requisitos 
para su otorgamiento, los exigibles para el ejercicio de las actividades económicas, para la 
producción o distribución de bienes o para la prestación de servicios y aquellas materias que 
versen sobre el ejercicio de la potestad sancionadora o autorizadora en materia económica.

c) La documentación relativa a los contratos públicos, incluidos los pliegos y cláusulas de 
los contratos públicos.

d) Los actos dictados en aplicación de las disposiciones, requisitos y condiciones 
mencionados en las letras anteriores, así como los procedimientos asociados a los mismos.
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e) Los estándares de calidad emanados de normas o consejos reguladores, así como los 
actos que acrediten el cumplimiento de estos estándares de calidad.

f) Cualesquiera otros actos, resoluciones y procedimientos administrativos que afecten a 
los operadores económicos.

CAPÍTULO III
Garantía de la cooperación entre las Administraciones Públicas

Artículo 10.  Consejo para la Unidad de Mercado.
1. Se crea el Consejo para la Unidad de Mercado como órgano de cooperación 

administrativa para el seguimiento de la aplicación del contenido de esta Ley.
2. El Consejo para la Unidad de Mercado estará presidido por el Ministro de Hacienda y 

Administraciones Públicas y contará con la presencia del Secretario de Estado de 
Administraciones Públicas, el Secretario de Estado de Economía y Apoyo a la Empresa, el 
Subsecretario de Presidencia, los Consejeros de las Comunidades Autónomas competentes 
por razón de la materia y representantes de la Administración local.

3. El Consejo para la Unidad de Mercado contará con una Secretaría, que dependerá de 
la Secretaría de Estado de Economía y Apoyo a la Empresa.

4. El Consejo para la Unidad de Mercado se reunirá al menos semestralmente y tendrá 
las siguientes funciones:

a) Seguimiento de la adaptación de la normativa del conjunto de las autoridades 
competentes a los principios de esta Ley.

b) Impulso de los cambios normativos necesarios para la eliminación de obstáculos a la 
unidad de mercado en los marcos jurídicos correspondientes.

c) Seguimiento de los mecanismos de cooperación establecidos en esta Ley, en 
particular, del sistema de intercambio de información y la efectiva integración de registros 
sectoriales.

d) Coordinación de la actividad desarrollada por las conferencias sectoriales en materia 
de unidad de mercado.

e) Seguimiento de los mecanismos de protección de los operadores económicos 
previstos en el Capítulo VII de esta Ley, así como de sus resultados.

f) Aprobación del informe a que se refiere la letra f) del artículo 11 de esta Ley.
g) Impulso de las tareas de cooperación en la elaboración de proyectos normativos 

establecidas en el artículo 14 de esta Ley.
h) Impulso y revisión de los resultados de la evaluación periódica de la normativa a que 

se refiere el artículo 15 de esta Ley.

Artículo 11.  Secretaría del Consejo para la Unidad de Mercado.
La Secretaría del Consejo para la Unidad de Mercado es el órgano técnico de 

coordinación y cooperación continua con las autoridades competentes para la aplicación de 
esta Ley y tendrá las siguientes funciones:

a) Supervisión continúa de la aplicación de esta Ley y de la adaptación de la normativa 
del conjunto de las autoridades competentes.

b) Análisis y evaluación de la situación de la unidad de mercado en el territorio nacional.
c) Elaboración de un catálogo de buenas y malas prácticas que tienen efectos sobre la 

unidad de mercado, que será aprobado por el Consejo para la Unidad de Mercado.
d) Elaboración y difusión de indicadores de calidad normativa respecto a la unidad de 

mercado y su impacto económico.
e) Gestión de los mecanismos de protección de los operadores económicos en el ámbito 

de la unidad de mercado en el marco de lo previsto en el Capítulo VII de esta Ley.
f) Elaboración de un informe de carácter semestral sobre las letras anteriores con 

conclusiones y, en su caso, recomendaciones para la revisión o reforma de marcos jurídicos.
g) Articulación de acciones de cooperación y actividades conjuntas entre autoridades 

competentes.
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Artículo 12.  Cooperación en el marco de las conferencias sectoriales.
1. A través de las conferencias sectoriales, las diferentes autoridades competentes 

analizarán y propondrán las modificaciones normativas necesarias para cumplir con los 
principios recogidos en esta Ley y establecer marcos regulatorios adaptados a sus principios 
y disposiciones. El trabajo de estas conferencias sectoriales podrá contar con la contribución 
de los operadores económicos que, a través de una consulta a sus entidades 
representativas, participarán, en su caso, en la detección de las distorsiones que se 
producen en la unidad de mercado y de los ámbitos que requieren un análisis de la 
normativa vigente, en línea con lo establecido en esta Ley.

2. En particular, las conferencias sectoriales analizarán las condiciones y requisitos 
requeridos para el acceso y ejercicio de la actividad económica, así como los relativos a la 
distribución y comercialización de productos, e impulsarán los cambios normativos y 
reformas que podrán consistir, entre otros, en:

a) Propuestas de modificación, derogación o refundición de la normativa existente, con el 
fin de eliminar los obstáculos identificados o hacer compatibles con esta Ley aquellas 
normas que incidan en la libertad de establecimiento y de libre circulación de bienes y 
servicios.

b) Adopción de acuerdos que establezcan estándares de regulación sectorial, en 
materias que son competencia autonómica y local de acuerdo con los principios contenidos 
en esta Ley.

c) Adopción de otras medidas, tales como planes de actuación que versen sobre las 
materias analizadas con el fin de eliminar los obstáculos identificados de acuerdo con los 
principios de esta Ley.

3. Sin perjuicio del resto de funciones que tiene establecidas en esta Ley, el Consejo de 
Unidad de Mercado, a través de su secretaría, colaborará con las secretarías de las 
conferencias sectoriales en aplicación de lo establecido en este artículo.

Artículo 13.  Información a la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos.
Los Ministerios de Hacienda y Administraciones Públicas y de Economía y 

Competitividad informarán a la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos 
sobre el desarrollo y aplicación de esta Ley y acerca de los trabajos realizados en el seno del 
Consejo para la Unidad de Mercado y de las conferencias sectoriales.

Artículo 14.  Cooperación en la elaboración de proyectos normativos.
1. Las autoridades competentes intercambiarán información relativa a los proyectos 

normativos que puedan tener incidencia en la unidad de mercado, valorando especialmente 
la coherencia de dichos proyectos normativos con esta Ley.

2. En los procedimientos de elaboración de normas que afecten de manera relevante a la 
unidad de mercado, la autoridad competente proponente de la norma pondrá a disposición 
del resto de autoridades a través del sistema de intercambio electrónico de información 
previsto en el artículo 23 de esta Ley, con la antelación suficiente, el texto del proyecto de 
norma, acompañado de los informes o documentos que permitan su adecuada valoración, 
incluyendo en su caso la memoria del análisis de impacto normativo.

3. Las leyes o disposiciones de carácter general que regulen las funciones o la actuación 
de varias autoridades competentes en relación con las previsiones contenidas en esta Ley 
garantizarán el principio de simplificación de cargas.

4. Si el proyecto de norma establece o modifica medios de intervención, se analizará la 
existencia de otras medidas que afecten a la misma actividad ya establecidas por otras 
autoridades competentes. Asimismo, se asegurará que los medios de intervención no recaen 
sobre los mismos aspectos en caso de concurrencia de varias administraciones y preverá un 
sistema por el cual el procedimiento no genere costes adicionales para el operador en 
comparación con la intervención de una única administración.

5. Si el proyecto de norma establece o modifica requisitos de acceso o ejercicio a una 
actividad económica se analizará la consistencia de éstos con el resto de la normativa de las 
demás autoridades competentes.
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6. En los procedimientos de audiencia pública de las leyes y disposiciones normativas de 
carácter general, los operadores económicos o sus asociaciones representativas podrán 
pronunciarse sobre el impacto de la normativa en la unidad de mercado.

Artículo 15.  Evaluación periódica de la normativa.
1. Todas las autoridades competentes evaluarán periódicamente su normativa al objeto 

de valorar el impacto de la misma en la unidad de mercado.
2. Sin perjuicio de la evaluación establecida en el apartado anterior, las conferencias 

sectoriales impulsarán la evaluación periódica en las materias de su competencia, así como 
los cambios normativos que puedan proceder, en el marco de lo establecido en el artículo 12 
de esta Ley.

A tal efecto, las conferencias sectoriales concretarán, con periodicidad anual, el 
programa de evaluación que se considera prioritario para el período.

3. Asimismo, el Consejo para la Unidad de Mercado podrá impulsar la evaluación del 
marco jurídico vigente en un sector económico determinado, cuando se hayan detectado 
obstáculos a la unidad de mercado, conforme a lo establecido en el artículo 10 de esta Ley.

CAPÍTULO IV
Garantías al libre establecimiento y circulación

Artículo 16.  Libre iniciativa económica.
El acceso a las actividades económicas y su ejercicio será libre en todo el territorio 

nacional y sólo podrá limitarse conforme a lo establecido en esta Ley y a lo dispuesto en la 
normativa de la Unión Europea o en tratados y convenios internacionales.

Artículo 17.  Instrumentación del principio de necesidad y proporcionalidad.
1. Se podrá establecer la exigencia de una autorización siempre que concurran los 

principios de necesidad y proporcionalidad, que habrán de motivarse suficientemente en la 
Ley que establezca dicho régimen. Cuando el régimen de autorización se exija por norma 
comunitaria o tratado internacional las autorizaciones podrán estar previstas en una norma 
de rango inferior a la Ley. Se considerará que concurren los principios de necesidad y 
proporcionalidad para la exigencia de una autorización:

a) Respecto a los operadores económicos, cuando esté justificado por razones de orden 
público, seguridad pública, salud pública o protección del medio ambiente en el lugar 
concreto donde se realiza la actividad, y estas razones no puedan salvaguardarse mediante 
la presentación de una declaración responsable o de una comunicación.

b) Respecto a las instalaciones o infraestructuras físicas necesarias para el ejercicio de 
actividades económicas, cuando sean susceptibles de generar daños sobre el medio 
ambiente y el entorno urbano, la seguridad o la salud pública y el patrimonio histórico-
artístico, y estas razones no puedan salvaguardarse mediante la presentación de una 
declaración responsable o de una comunicación.

c) Cuando por la escasez de recursos naturales, la utilización de dominio público, la 
existencia de inequívocos impedimentos técnicos o en función de la existencia de servicios 
públicos sometidos a tarifas reguladas, el número de operadores económicos del mercado 
sea limitado.

d) Cuando así lo disponga la normativa de la Unión Europea o tratados y convenios 
internacionales, incluyendo la aplicación, en su caso, del principio de precaución.

Las inscripciones en registros con carácter habilitante tendrán a todos los efectos el 
carácter de autorización.

2. Se considerará que concurren los principios de necesidad y proporcionalidad para 
exigir la presentación de una declaración responsable para el acceso a una actividad 
económica o su ejercicio, o para las instalaciones o infraestructuras físicas para el ejercicio 
de actividades económicas, cuando en la normativa se exija el cumplimiento de requisitos 
justificados por alguna razón imperiosa de interés general y sean proporcionados.
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3. Las autoridades competentes podrán exigir la presentación de una comunicación 
cuando, por alguna razón imperiosa de interés general, tales autoridades precisen conocer el 
número de operadores económicos, las instalaciones o las infraestructuras físicas en el 
mercado.

4. Las autoridades competentes velarán por minimizar las cargas administrativas 
soportadas por los operadores económicos, de manera que una vez aplicado el principio de 
necesidad y proporcionalidad de acuerdo con los apartados anteriores, elegirán un único 
medio de intervención, bien sea la presentación de una comunicación, de una declaración 
responsable o la solicitud de una autorización.

5. Lo establecido en este artículo se entenderá sin perjuicio de lo previsto en el Capítulo 
V de esta Ley.

Artículo 18.  Actuaciones que limitan la libertad de establecimiento y la libertad de 
circulación.

1. Cada autoridad competente se asegurará de que cualquier medida, límite o requisito 
que adopte o mantenga en vigor no tenga como efecto la creación o el mantenimiento de un 
obstáculo o barrera a la unidad de mercado.

2. Serán consideradas actuaciones que limitan el libre establecimiento y la libre 
circulación por no cumplir los principios recogidos en el Capítulo II de esta Ley los actos, 
disposiciones y medios de intervención de las autoridades competentes que contengan o 
apliquen:

a) Requisitos discriminatorios para el acceso a una actividad económica o su ejercicio, 
para la obtención de ventajas económicas o para la adjudicación de contratos públicos, 
basados directa o indirectamente en el lugar de residencia o establecimiento del operador. 
Entre estos requisitos se incluyen, en particular:

1.º que el establecimiento o el domicilio social se encuentre en el territorio de la autoridad 
competente, o que disponga de un establecimiento físico dentro de su territorio.

2.º que el operador haya residido u operado durante un determinado periodo de tiempo 
en dicho territorio.

3.º que el operador haya estado inscrito en registros de dicho territorio.
4.º que su personal, los que ostenten la propiedad o los miembros de los órganos de 

administración, control o gobierno residan en dicho territorio o reúnan condiciones que 
directa o indirectamente discriminen a las personas procedentes de otros lugares del 
territorio.

5.º que el operador deba realizar un curso de formación dentro del territorio de la 
autoridad competente.

b) (Anulada).
c) (Anulada).
d) Requisitos de seguros de responsabilidad civil o garantías equivalentes o 

comparables en lo esencial en cuanto a su finalidad y a la cobertura que ofrezca en términos 
de riesgo asegurado, suma asegurada o límite de la garantía, adicionales a los establecidos 
en la normativa del lugar de origen, o que la obligación de que la constitución o el depósito 
de garantías financieras o la suscripción de un seguro deban realizarse con un prestador u 
organismo del territorio de la autoridad competente.

e) (Anulada).
f) Para la obtención de ventajas económicas, exigencia de requisitos de obtención de 

una autorización, homologación, acreditación, calificación, certificación, cualificación o 
reconocimiento, de presentación de una declaración responsable o comunicación o de 
inscripción en algún registro para acreditar la equivalencia de las condiciones que reúne el 
operador establecido en otro lugar del territorio con los requisitos exigidos para la concesión 
de dichas ventajas económicas.

g) Requisitos de naturaleza económica o intervención directa o indirecta de competidores 
en la concesión de autorizaciones, en los términos establecidos en las letras e) y f) del 
artículo 10 de la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre libre acceso a las actividades de 
servicios y su ejercicio.
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h) Requisitos que contengan la obligación de haber realizado inversiones en el territorio 
de la autoridad competente.

i) Cualquier otro requisito que no guarde relación directa con el objeto de la actividad 
económica o con su ejercicio.

CAPÍTULO V
Principio de eficacia en todo el territorio nacional

Artículo 19.  Libre iniciativa económica en todo el territorio nacional.
(Anulado).

Artículo 20.  Eficacia en todo el territorio nacional de las actuaciones administrativas.
(Anulado).

CAPÍTULO VI
Supervisión de los operadores económicos

Artículo 21.  Autoridad competente en la supervisión de los operadores.
1. Las autoridades competentes supervisarán el ejercicio de las actividades económicas 

garantizando la libertad de establecimiento y la libre circulación y el cumplimiento de los 
principios recogidos en esta Ley.

2. Cuando la competencia de supervisión y control no sea estatal:
a) Las autoridades de origen serán las competentes para la supervisión y control de los 

operadores respecto al cumplimiento de los requisitos de acceso a la actividad económica.
b) Las autoridades de destino serán las competentes para la supervisión y control del 

ejercicio de la actividad económica.
c) (Anulada).
3. En caso de que, como consecuencia del control realizado por la autoridad de destino, 

se detectara el incumplimiento de requisitos de acceso a la actividad de operadores o de 
normas de producción o requisitos del producto, se comunicará a la autoridad de origen para 
que ésta adopte las medidas oportunas, incluidas las sancionadoras que correspondan.

Artículo 22.  Integración de la información obrante en los registros sectoriales.
1. La ventanilla única a que se refiere el artículo 18 de la Ley 17/2009, de 23 de 

noviembre, sobre libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio, integrará en una 
base de datos común la información que obre en los distintos registros referente a los 
operadores económicos, establecimientos e instalaciones, que sea necesaria para el 
ejercicio de las competencias atribuidas en materia de supervisión y control a las autoridades 
competentes, en particular sobre aquellas actividades sometidas a un régimen de 
autorización, declaración responsable o comunicación, todo ello sin perjuicio de lo 
establecido en las normas de protección de datos de carácter personal.

2. A los efectos del apartado anterior, los entes, entidades y organismos públicos de la 
Administración General del Estado y de la Administración autonómica y local remitirán los 
datos obrantes en los mencionados registros al Ministerio de Hacienda y Administraciones 
Públicas, responsable de la gestión de la ventanilla única a que se refiere el mismo apartado.

3. La remisión se realizará por medios electrónicos. Para ello, las autoridades 
competentes adoptarán las medidas necesarias e incorporarán en su respectivo ámbito de 
competencia las tecnologías precisas para garantizar la interoperabilidad de los distintos 
sistemas, de acuerdo con el Esquema Nacional de Interoperabilidad.

4. A partir del momento de la integración de la información correspondiente en la 
ventanilla única, las autoridades competentes, con la periodicidad que se determine 
reglamentariamente, remitirán electrónicamente al Ministerio de Hacienda y 
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Administraciones Públicas la información referente a las nuevas autorizaciones otorgadas o 
a las declaraciones responsables y comunicaciones presentadas por los operadores.

5. La integración en la base de datos de la ventanilla única de los datos de un 
determinado operador, establecimiento o instalación no constituye, en ningún caso, requisito 
necesario para poder iniciar o ejercer la actividad. Esta integración de datos se efectuará de 
conformidad con el principio de eficiencia en la asignación y utilización de los recursos 
públicos establecido en el artículo 7 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad 
Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera y con pleno respeto a las especialidades que, en 
materia de confidencialidad, pueda establecer la normativa sectorial, así como a la normativa 
sobre protección de datos.

6. El desarrollo y funcionamiento de la base de datos de la ventanilla única se entenderá 
sin perjuicio de las competencias de las autoridades competentes para establecer registros 
de operadores, establecimientos e instalaciones en sus respectivos territorios.

Artículo 23.  Sistema de intercambio electrónico de información.
1. Para intercambiar información de acuerdo con lo previsto en este Capítulo, las 

autoridades competentes dispondrán de un sistema de intercambio electrónico de datos, 
incluidos los datos de carácter personal y sin perjuicio de lo establecido en las normas de 
protección de este tipo de datos.

Con este fin, el Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas, a través de la 
Secretaría de Estado de Administraciones Públicas, establecerá un sistema de intercambio 
electrónico de datos que podrán utilizar las autoridades competentes en la materia. Dicho 
sistema de intercambio se canalizará a través de plataformas de infraestructuras y servicios 
comunes mantenidas por la mencionada Secretaría de Estado.

2. En caso de que no se acuerde un formato común de comunicación entre autoridades 
competentes, el Ministerio de Hacienda y de Administraciones Públicas lo determinará de 
conformidad con el principio de eficiencia en la asignación y utilización de los recursos 
públicos establecido en el artículo 7 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de estabilidad 
presupuestaria y sostenibilidad financiera.

Artículo 24.  Intercambio de información en el ejercicio de funciones de supervisión.
1. La autoridad de origen, en el ejercicio de sus funciones de supervisión respecto del 

cumplimiento de los requisitos de acceso a la actividad económica, podrá solicitar de la 
autoridad de destino la realización de comprobaciones, inspecciones e investigaciones 
respecto de los operadores o bienes que se encuentren o se hayan encontrado en su 
territorio.

La autoridad de destino procederá a las comprobaciones, inspecciones e investigaciones 
que otras autoridades competentes le hayan solicitado en el plazo que las autoridades 
acuerden y, a falta de acuerdo expreso, en el plazo máximo de quince días, y contestará 
motivadamente e informará a estas autoridades sobre los resultados.

2. La autoridad de destino, en el ejercicio de sus funciones de supervisión respecto del 
cumplimiento de los requisitos de ejercicio de la actividad, podrá:

a) Requerir a la autoridad de origen toda la información que sea necesaria para 
confirmar que el operador se encuentra legalmente establecido.

b) Solicitar a la autoridad de origen la realización de comprobaciones, inspecciones e 
investigaciones respecto de los operadores que operen o hayan operado en su territorio.

La autoridad de origen realizará todas las actuaciones necesarias en respuesta a las 
solicitudes de la autoridad de destino en el plazo que las autoridades acuerden y, a falta de 
acuerdo expreso, en el plazo máximo de quince días, contestará motivadamente e informará 
a estas autoridades sobre los resultados.

Artículo 25.  Intercambio de información por razones imperiosas de interés general.
1. A efectos de evitar perjuicios graves para la salud o seguridad de las personas o para 

el medio ambiente, en su territorio o en el de otras autoridades competentes, las autoridades 
competentes cooperarán entre sí mediante el intercambio de información y, en su caso, 
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solicitudes de actuación, en los plazos más breves posibles con objeto de adoptar las 
medidas que resulten necesarias.

2. Las autoridades competentes, incluyendo a los colegios profesionales, comunicarán a 
la autoridad competente que así lo haya solicitado motivadamente y en el marco de la 
legislación vigente, las medidas disciplinarias y sanciones administrativas firmes que hayan 
adoptado respecto a los operadores económicos y que guarden relación con los bienes 
producidos y servicios prestados o su actividad económica. La autoridad competente 
comunicará al operador económico que tal información ha sido suministrada a otra autoridad 
competente.

CAPÍTULO VII
Mecanismos de protección de los operadores económicos en el ámbito de la 

libertad de establecimiento y de la libertad de circulación

Artículo 26.  Procedimiento en defensa de los derechos e intereses de los operadores 
económicos por las autoridades competentes.

1. El operador económico que entienda que se han vulnerado sus derechos o intereses 
legítimos por alguna disposición de carácter general, acto, actuación, inactividad o vía de 
hecho que pueda ser incompatible con la libertad de establecimiento o de circulación, en los 
términos previstos en esta Ley, podrá dirigir su reclamación a la Secretaría del Consejo para 
la Unidad de Mercado en el plazo de un mes, a través de la ventanilla que al efecto se 
establezca. En el caso de actuaciones constitutivas de vía de hecho, el plazo será de veinte 
días contados desde aquel en que se iniciaron.

En concreto, podrá dirigirse la reclamación regulada por este artículo frente a toda 
actuación que, agotando o no la vía administrativa, sea susceptible de recurso administrativo 
ordinario. También podrá dirigirse frente a las disposiciones de carácter general y demás 
actuaciones que, de conformidad con lo dispuesto por el Capítulo I del Título III de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, puede ser 
objeto de recurso contencioso-administrativo.

2. Las organizaciones representativas de los operadores económicos, incluidas las 
Cámaras Oficiales de Comercio y las asociaciones profesionales, podrán acudir al 
procedimiento previsto en el apartado anterior en defensa de los intereses colectivos que 
representan.

3. El procedimiento previsto en este artículo tiene carácter alternativo. De no acogerse a 
él, el operador económico podrá interponer los recursos administrativos o jurisdiccionales 
que procedan contra la disposición, acto o actuación de que se trate.

4. Para la resolución de esta reclamación, las autoridades competentes actuarán y 
cooperarán a través de la red de puntos de contacto para la unidad de mercado y solución 
de diferencias; serán puntos de contacto:

a) La Secretaría del Consejo para la Unidad de Mercado.
b) La Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia.
c) Cada departamento ministerial.
d) La autoridad que designe cada Comunidad Autónoma o Ciudad con Estatuto de 

Autonomía.
5. La Secretaría revisará la reclamación para comprobar que se trata de una actuación 

que pueda ser incompatible con la libertad de establecimiento o circulación, pudiendo 
inadmitirla cuando no concurriesen tales requisitos. Una vez admitida, la remitirá al punto de 
contacto correspondiente a la autoridad competente afectada. A estos efectos se 
considerará autoridad competente:

a) Cuando se trate de disposiciones de carácter general y actuaciones que pongan fin a 
la vía administrativa, la autoridad que la haya adoptado.

b) Cuando se trate de actuaciones que no pongan fin a la vía administrativa, aquella que, 
de no aplicarse el procedimiento previsto en este artículo, hubiera conocido del recurso 
contra la actuación objeto de reclamación. En estos casos, dicha autoridad solicitará del 
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órgano administrativo autor del acto la remisión del expediente administrativo, así como de 
un informe sobre la reclamación en un plazo de cinco días.

Asimismo, la reclamación será distribuida entre todos los puntos de contacto, que podrán 
remitir a la autoridad competente afectada, informando a la Secretaría del Consejo, las 
aportaciones que consideren oportunas en el plazo de cinco días. La Secretaría deberá 
elaborar informe de valoración sobre la reclamación recibida en un plazo de diez días, que 
deberá ser tenido en cuenta por la autoridad competente a la hora de decidir. Los informes 
emitidos se incorporarán al expediente administrativo.

Se declara que el inciso «que deberá ser tenido en cuenta por la autoridad competente a la 
hora de decidir» del último párrafo del apartado 5 b) es conforme con la Constitución 
interpretado en los términos señalados en el fundamento jurídico 15, por Sentencia del TC 
79/2017, de 22 de junio. Ref. BOE-A-2017-8464 y Sentencia del TC 110/2017, de 5 de octubre. 
Ref. BOE-A-2017-12202

6. Transcurridos quince días desde la presentación de la reclamación, el punto de 
contacto correspondiente a la autoridad competente afectada informará de la resolución 
adoptada por ésta a la Secretaría del Consejo y a la red de puntos de contacto, indicando las 
medidas que se hayan adoptado para dar solución a la reclamación.

De no adoptarse resolución en el citado plazo, se entenderá desestimada por silencio 
administrativo negativo y que, por tanto, la autoridad competente mantiene su criterio 
respecto a la actuación objeto de la reclamación.

7. La Secretaría del Consejo notificará al operador la resolución adoptada, así como los 
demás informes emitidos, dentro del día hábil siguiente a la recepción de la resolución. 
Cuando se trate de actuaciones administrativas que no agoten la vía administrativa, la 
resolución de la autoridad competente debidamente notificada pondrá fin a dicha vía.

8. Si el operador económico o las organizaciones representativas de los operadores 
económicos, incluidas las Cámaras Oficiales de Comercio y las Asociaciones Profesionales, 
a la vista de la decisión de la autoridad competente, no considerasen satisfechos sus 
derechos o intereses legítimos, podrán dirigir su solicitud a la Comisión Nacional de los 
Mercados y la Competencia, conforme a lo establecido en el artículo siguiente en un plazo 
de cinco días.

9. Cuando existiesen motivos de impugnación distintos de la vulneración de la libertad de 
establecimiento o de circulación, los operadores que hayan presentado la reclamación 
regulada en este artículo deberán hacerlos valer, de forma separada, a través de los 
recursos administrativos o jurisdiccionales que procedan frente a la disposición o actuación 
de que se trate. No obstante, el plazo para su interposición se iniciará cuando se produzca la 
inadmisión o eventual desestimación de la reclamación por la autoridad competente.

Artículo 27.  Legitimación de la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia.
1. La Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia está legitimada para la 

interposición de recurso contencioso-administrativo frente a cualquier disposición de carácter 
general, acto, actuación, inactividad o vía de hecho que se considere contraria, en los 
términos previstos en esta Ley, a la libertad de establecimiento o de circulación procedente 
de cualquier autoridad competente, de acuerdo con el procedimiento previsto en el Capítulo 
IV del Título V de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

2. La Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia podrá actuar de oficio o a 
petición de los operadores económicos, que podrán dirigirse a la misma antes de iniciar un 
procedimiento contencioso administrativo.

3. Presentada una petición, la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia, 
teniendo en cuenta el informe que en su caso haya emitido la Secretaría del Consejo para la 
Unidad de Mercado sobre la reclamación, valorará en el plazo de cinco días si procede la 
interposición de recurso contencioso-administrativo, informando al operador de su decisión.
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4. La Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia informará al Ministerio de 
Economía y Competitividad y a la Secretaría del Consejo para la Unidad de Mercado de los 
recursos interpuestos y de las peticiones y denuncias recibidas.

5. El plazo para interponer un recurso contencioso-administrativo ordinario por parte de 
los operadores que hayan presentado su solicitud a la Comisión Nacional de los Mercados y 
la Competencia quedará suspendido hasta que ésta le comunique su decisión.

6. En el caso de la acción popular y el derecho de petición previstos en la disposición 
adicional quinta de esta Ley, la legitimación para la interposición del recurso contencioso-
administrativo corresponderá en exclusiva a la Comisión Nacional de los Mercados y la 
Competencia sin perjuicio del derecho de personación regulado en el artículo 127 ter de la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Artículo 28.  Mecanismos adicionales de eliminación de obstáculos o barreras detectados 
por los operadores económicos, los consumidores y los usuarios.

1. Fuera de los supuestos previstos por el artículo 26 de esta Ley, los operadores 
económicos, los consumidores y usuarios, así como las organizaciones que los representan, 
podrán informar a la Secretaría del Consejo para la Unidad de Mercado, en cualquier 
momento y a través de la ventanilla a la que se refiere el citado artículo 26, sobre 
cualesquiera obstáculos o barreras relacionadas con la aplicación de esta Ley.

2. La Secretaría del Consejo para la Unidad de Mercado, procederá a recabar informes 
de los puntos de contacto de acuerdo con lo establecido en los apartados 3 y 4 del artículo 
26, en los que se podrán incluir propuestas de actuación. Asimismo, elaborará el 
correspondiente informe de valoración.

3. En el plazo máximo de 15 días, la Secretaría del Consejo para la Unidad de Mercado, 
informará al operador económico, al consumidor o usuario o a la organización que los 
representan sobre la solución alcanzada.

4. La Secretaría del Consejo para la Unidad de Mercado informará puntualmente a las 
conferencias sectoriales y al Consejo para la Unidad de Mercado sobre los obstáculos y 
barreras detectadas por los operadores, consumidores o usuarios u organizaciones que los 
representan, así como sobre las soluciones alcanzadas y resultados obtenidos, a efectos de 
impulsar los sistemas de cooperación previstos en los artículos 10.4 y 12.2 de esta Ley.

5. Adicionalmente, los operadores económicos que hayan recurrido ante la jurisdicción 
contencioso-administrativa sin haber hecho uso del procedimiento previsto por el artículo 26 
de esta Ley podrán solicitar informe a la Secretaría del Consejo para la Unidad de Mercado.

Disposición adicional primera.  Actuaciones estatales.
Cuando por razones de orden público, incluida la lucha contra el fraude, la contratación 

pública y la garantía de la estabilidad financiera, el medio de intervención, incluidas la 
regulación, supervisión y control, para el acceso o ejercicio de una actividad económica, 
corresponda al Estado, la eficacia en el territorio nacional quedará garantizada por la 
intervención estatal, de manera que las disposiciones contenidas en el Capítulo V de esta 
Ley no afectarán a las competencias estatales establecidas en la legislación específica.

Disposición adicional segunda.  Productos regulados.
Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 19.2 de esta Ley, la puesta en el mercado de 

los productos estancos, explosivos, gasóleo profesional y mercancías peligrosas deberá 
respetar las condiciones de venta establecidas en la normativa estatal aplicable.

Disposición adicional tercera.  Plataforma de Contratación del Sector Público.
La Plataforma de Contratación del Estado regulada en el artículo 334 del texto refundido 

de la Ley de Contratos del Sector Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 3/2011, 
de 14 de noviembre, pasará a denominarse Plataforma de Contratación del Sector Público.

En la Plataforma se publicará, en todo caso, bien directamente por los órganos de 
contratación o por interconexión con dispositivos electrónicos de agregación de la 
información de las diferentes administraciones y entidades públicas, la convocatoria de 
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licitaciones y sus resultados de todas las entidades comprendidas en el apartado 1 del 
artículo 3 del texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público.

Disposición adicional cuarta.  Uso voluntario de normas de calidad.
Preferentemente, y en particular cuando la razón imperiosa de interés general, de 

acuerdo con el apartado 11 del artículo 3 de la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el 
libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio, sea la protección de los derechos, 
la seguridad y la salud de los consumidores, las autoridades competentes promoverán el uso 
voluntario de normas de calidad por parte de los operadores que mejoren los niveles de 
calidad y seguridad de los productos y servicios.

Disposición adicional quinta.  Acción popular y derecho de petición.
Será pública la acción para exigir ante los órganos administrativos y, a través de la 

Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia, ante los Tribunales el cumplimiento 
de lo establecido en esta Ley y en las disposiciones que se dicten para su desarrollo y 
ejecución, para la defensa de la unidad de mercado.

En particular, se reconoce la legitimación de las corporaciones, asociaciones y grupos de 
afectados para ejercer el derecho de petición a que se refiere el artículo 27 de esta Ley y 
para personarse en el procedimiento para la garantía de la unidad de mercado regulado en 
el Capítulo IV del Título V de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Disposición adicional sexta.  Evaluación anual de la Agencia Estatal de Evaluación de las 
Políticas Públicas y la Calidad de los Servicios.

La Agencia Estatal de Evaluación de las Políticas Públicas y la Calidad de los Servicios 
elaborará una evaluación anual sobre la implementación y los principales efectos en ámbitos 
de actuación pública concretos, de las medidas contempladas en esta Ley. Esta evaluación 
se remitirá a la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos y a las 
Comisiones de Economía y Competitividad del Congreso de los Diputados y del Senado, tras 
lo cual se hará pública.

Disposición adicional séptima.  Plan anual de trabajo y seguimiento.
A efectos de lo previsto en el artículo 15 de esta Ley, se presentará a la Comisión 

Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos un Plan de trabajo y seguimiento, que 
defina con carácter anual objetivos, prioridades y plazos de ejecución, para el continuo 
seguimiento y evaluación de la normativa sobre las actividades económicas a la luz de los 
principios y mecanismos establecidos en esta Ley.

Disposición adicional octava.  Plan de trabajo de las conferencias sectoriales.
Con el fin de garantizar la cooperación en el marco de las conferencias sectoriales, éstas 

serán convocadas en el plazo de tres meses desde la entrada en vigor de esta Ley para que 
analicen la normativa estatal y autonómica y, en su caso, local, reguladora de los 
correspondientes sectores económicos y elaboren una propuesta de cambios normativos 
para cumplir con los principios recogidos en esta Ley.

Disposición adicional novena.  Plazos máximos de remisión de información y del sistema 
de intercambio de información.

La obligación de remisión de los datos obrantes en los registros establecida en el artículo 
22 deberá realizarse en el plazo máximo de seis meses desde la entrada en vigor de esta 
Ley.

El sistema de intercambio electrónico de información al que hace referencia el artículo 23 
de esta Ley será puesto a disposición de las autoridades competentes por el Ministerio de 
Hacienda y Administraciones Públicas en el plazo máximo de seis meses desde la entrada 
en vigor de esta Ley.

DERECHO AGROALIMENTARIO (CONTEXTO SECTORIAL DE LA INDUSTRIA AGROALIMENTARIA)

§ 22  Ley de garantía de la unidad de mercado

– 320 –



Disposición adicional décima.  Determinación de la autoridad de origen.
(Anulada).

Disposición derogatoria.  
A la entrada en vigor de esta Ley quedan derogadas cuantas normas de igual o inferior 

rango se opongan a lo dispuesto en ella.

Disposición final primera.  Modificación de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

La Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, queda modificada en los siguientes términos:

Uno. Se modifica el artículo 11.1 añadiéndose una letra h) con el siguiente tenor:
«h. De los recursos interpuestos por la Comisión Nacional de los Mercados y de 

la Competencia en defensa de la unidad de mercado.»
Dos. El apartado 1 del artículo 110 queda redactado como sigue:

«1. En materia tributaria, de personal al servicio de la Administración pública y de 
unidad de mercado, los efectos de una sentencia firme que hubiera reconocido una 
situación jurídica individualizada a favor de una o varias personas podrán extenderse 
a otras, en ejecución de la sentencia, cuando concurran las siguientes 
circunstancias:

a) Que los interesados se encuentren en idéntica situación jurídica que los 
favorecidos por el fallo.

b) Que el juez o tribunal sentenciador fuera también competente, por razón del 
territorio, para conocer de sus pretensiones de reconocimiento de dicha situación 
individualizada.

c) Que soliciten la extensión de los efectos de la sentencia en el plazo de un año 
desde la última notificación de ésta a quienes fueron parte en el proceso. Si se 
hubiere interpuesto recurso en interés de ley o de revisión, este plazo se contará 
desde la última notificación de la resolución que ponga fin a éste.»

Tres. Se añade un nuevo Capítulo IV al Título V con la siguiente redacción:

«CAPÍTULO IV
Procedimiento para la garantía de la unidad de mercado

Artículo 127 bis.  
1. Cuando la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia considere 

que una disposición, acto, actuación, inactividad o vía de hecho procedente de 
cualquier Administración pública sea contraria a la libertad de establecimiento o de 
circulación en los términos previstos en la Ley 20/2013, de 9 de diciembre, de 
garantía de la unidad de mercado, podrá presentar el recurso contencioso-
administrativo regulado en este Capítulo.

2. El plazo para interponer el recurso contencioso-administrativo para la garantía 
de la unidad de mercado será de dos meses conforme a lo previsto en los apartados 
1 a 3 del artículo 46. Cuando el recurso se interponga a solicitud de un operador 
económico el plazo de dos meses se computará desde la presentación de la solicitud 
ante la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia.

Artículo 127 ter.  
1. En el mismo día de la interposición del recurso por la Comisión Nacional de los 

Mercados y la Competencia en garantía de la unidad de mercado o en el siguiente, el 
Secretario judicial requerirá con carácter urgente al órgano administrativo 
correspondiente, acompañando copia del escrito de interposición, para que en el 
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plazo máximo de cinco días a contar desde la recepción del requerimiento remita el 
expediente acompañado de los informes y datos que se soliciten en el recurso, con 
apercibimiento de cuanto se establece en el artículo 48.

2. La falta de envío del expediente administrativo dentro del plazo previsto en el 
apartado anterior no suspenderá el curso de los autos.

3. El Secretario judicial pondrá de manifiesto al recurrente el expediente y demás 
actuaciones para que en el plazo improrrogable de diez días pueda formalizar la 
demanda y acompañar los documentos oportunos. Si el expediente administrativo se 
recibiese una vez formalizada la demanda, se concederá un trámite adicional de 
alegaciones a las partes.

4. Formalizada la demanda, el Secretario judicial dará traslado de la misma a las 
partes demandadas para que, a la vista del expediente, presenten contestación en el 
plazo común e improrrogable de diez días y acompañen los documentos que estimen 
oportunos.

5. Evacuado el trámite de contestación, el órgano jurisdiccional decidirá en el 
siguiente día sobre el recibimiento a prueba, con arreglo a las normas generales 
establecidas en la presente Ley, y sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57. El 
período de práctica de prueba no será en ningún caso superior a veinte días.

6. Conclusas las actuaciones, el órgano jurisdiccional dictará sentencia en el 
plazo de cinco días. La sentencia estimará el recurso cuando la disposición, la 
actuación o el acto incurrieran en cualquier infracción del ordenamiento jurídico que 
afecte a la libertad de establecimiento o de circulación, incluida la desviación de 
poder.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 71, la sentencia que estime el recurso 
implicará la corrección de la conducta infractora, así como el resarcimiento de los 
daños y perjuicios, incluido el lucro cesante, que dicha conducta haya causado.

Cuando se trate de asuntos en los que no quepa ulterior recurso, el órgano 
jurisdiccional podrá convocar a las partes a una comparecencia con la finalidad de 
dictar su sentencia de viva voz, exponiendo verbalmente los razonamientos en que 
sustente su decisión, resolviendo sobre los motivos que fundamenten el recurso y la 
oposición y pronunciando su fallo, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 68 a 
71.

La no comparecencia de todas o alguna de las partes no impedirá el dictado de 
la sentencia de viva voz.

En cuanto se refiere a la grabación de la comparecencia y a su documentación, 
serán aplicables las disposiciones contenidas en el artículo 63.

Caso de haberse dictado la Sentencia de forma oral, el Secretario judicial 
expedirá certificación que recoja todos los pronunciamientos del fallo, con expresa 
indicación de su firmeza y de la actuación administrativa a que se refiera. Dicha 
certificación será expedida en el plazo máximo de cinco días notificándose a las 
partes.

La anterior certificación se registrará e incorporará al Libro de Sentencias del 
órgano judicial. El soporte videográfico de la comparecencia quedará unido al 
procedimiento.

7. Durante la tramitación del procedimiento, podrá solicitar su intervención, como 
parte recurrente, cualquier operador económico que tuviere interés directo en la 
anulación del acto, actuación o disposición impugnada y no la hubiera recurrido de 
forma independiente.

La solicitud del operador se resolverá por medio de auto, previa audiencia de las 
partes personadas, en el plazo común de cinco días.

Admitida la intervención, no se retrotraerán las actuaciones, pero el interviniente 
será considerado parte en el proceso a todos los efectos y podrá defender las 
pretensiones formuladas o las que el propio interviniente formule, si tuviere 
oportunidad procesal para ello.

El interviniente podrá utilizar los recursos que procedan contra las resoluciones 
que estime perjudiciales para su interés, aunque las consienta la Comisión Nacional 
de los Mercados y la Competencia o las demás partes personadas.
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8. La Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional acordará la 
acumulación al promovido por la Comisión Nacional de los Mercados y la 
Competencia de todo procedimiento que, iniciado por un operador económico ante el 
mismo u otro órgano jurisdiccional, se dirija frente a la misma disposición o actuación 
y se funde en la vulneración de la libertad de establecimiento o de circulación 
conforme a lo previsto en esta Ley.

9. A todos los efectos, la tramitación de estos recursos tendrá carácter 
preferente.

10. El procedimiento para la garantía de la unidad de mercado, en lo no 
dispuesto en este Capítulo, se regirá por las normas generales de la presente Ley.

Artículo 127 quáter.  
1. La Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia podrá solicitar en su 

escrito de interposición la suspensión de la disposición, acto o resolución 
impugnados, así como cualquier otra medida cautelar que asegure la efectividad de 
la sentencia.

2. Solicitada la suspensión de la disposición, acto o resolución impugnados, la 
misma se producirá de forma automática, una vez admitido el recurso y sin exigencia 
de afianzamiento de los posibles perjuicios de cualquiera naturaleza que pudieran 
derivarse. La Administración cuya actuación se haya recurrido podrá solicitar el 
levantamiento de la suspensión en el plazo de tres meses desde su adopción, 
siempre que acredite que de su mantenimiento pudiera seguirse una perturbación 
grave de los intereses generales o de tercero que el tribunal ponderará en forma 
circunstanciada.

Formulada la solicitud se dará traslado de la misma a la Comisión Nacional de 
los Mercados y la Competencia para que, en el plazo de diez días, alegue lo 
procedente en orden al mantenimiento o el levantamiento de la suspensión en orden 
a los intereses en conflicto.

Evacuado el anterior trámite, el tribunal resolverá lo que estime procedente 
mediante auto en los cinco días siguientes.

3. La solicitud de cualquier otra medida cautelar se tramitará en la forma prevista 
en el Capítulo II del Título VI.»

Téngase en cuenta que se declara inconstitucional y nulo el apartado 2 del art. 127 quáter 
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, en la redacción dada por el punto tres, únicamente en su 
aplicación a actos o disposiciones de las Comunidades Autónomas, por Sentencia del TC 
79/2017, de 22 de junio. Ref. BOE-A-2017-8464 y Sentencia 111/2017, de 5 de octubre. Ref. 
BOE-A-2017-12203

Disposición final segunda.  Modificación de la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el 
libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio.

La Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre acceso a las actividades de servicios 
y su ejercicio, queda modificada en los siguientes términos:

Uno. La letra b) del artículo 5 queda redactada en los siguientes términos:
«b) Necesidad: que el régimen de autorización esté justificado por razones de 

orden público, seguridad pública, salud pública, protección del medio ambiente, o 
cuando la escasez de recursos naturales o la existencia de inequívocos 
impedimentos técnicos limiten el número de operadores económicos del mercado.»

Dos. El apartado 3 del artículo 7 queda redactado del siguiente modo:
«3. La realización de una comunicación o una declaración responsable o el 

otorgamiento de una autorización permitirá al prestador acceder a la actividad de 
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servicios y ejercerla en la totalidad del territorio español, incluso mediante el 
establecimiento de sucursales.

Los medios de intervención que se apliquen a los establecimientos físicos 
respetarán las siguientes condiciones:

a) Podrá exigirse una autorización para cada establecimiento físico cuando sea 
susceptible de generar daños sobre el medio ambiente y el entorno urbano, la 
seguridad o la salud pública y el patrimonio histórico-artístico, evaluándose este 
riesgo de acuerdo con las características de las instalaciones.

b) Podrá exigirse una declaración responsable para cada establecimiento físico 
cuando en la normativa se exija el cumplimiento de requisitos justificados por una 
razón imperiosa de interés general.

c) Podrá exigirse una comunicación cuando, por razones imperiosas de interés 
general, éstas deban mantener un control sobre el número o características de las 
instalaciones o de infraestructuras físicas en el mercado.

El medio de intervención deberá resultar proporcionado y no discriminatorio. 
Cuando el prestador de servicios ya esté establecido en España y ejerza legalmente 
la actividad, estas autorizaciones o declaraciones responsables no podrán 
contemplar requisitos que no estén ligados específicamente al establecimiento físico 
a partir del cual pretende llevar a cabo dicha actividad.»

Tres. El apartado 2 del artículo 11 queda redactado en los siguientes términos:
«2. No obstante, excepcionalmente se podrá supeditar el acceso a una actividad 

de servicios o a su ejercicio al cumplimiento de alguno de los requisitos del apartado 
anterior cuando no sean discriminatorios, estén justificados por una razón imperiosa 
de interés general y sean proporcionados.

En todo caso, la concurrencia de estas condiciones deberá ser notificada a la 
Comisión Europea según lo dispuesto en la disposición adicional cuarta y deberá 
estar suficientemente motivada en la normativa que establezca tales requisitos.»

Cuatro. La letra a) del apartado dos del artículo 25 queda redactada del siguiente modo:
«a) Las profesiones reguladas, en la medida en que sea necesario para 

garantizar el cumplimiento de requisitos deontológicos distintos e incompatibles 
debidos al carácter específico de cada profesión, siempre que los mismos estén 
justificados por una razón imperiosa de interés general, sean proporcionados y no 
discriminatorios.»

Disposición final tercera.  Modificación de la Ley 12/2012, de 26 de diciembre, de medidas 
urgentes de liberalización del comercio y de determinados servicios.

Uno. Se modifica el apartado 1 del artículo 2, que queda redactado como sigue:

«Artículo 2.  Ámbito de aplicación.
1. Las disposiciones contenidas en el Título I de esta Ley se aplicarán a las 

actividades comerciales minoristas y a la prestación de determinados servicios 
previstos en el anexo de esta Ley, realizados a través de establecimientos 
permanentes, situados en cualquier parte del territorio nacional, y cuya superficie útil 
de exposición y venta al público no sea superior a 750 metros cuadrados.»

Dos. Se modifica la Disposición final décima, que queda redactada del siguiente modo:

«Disposición final décima.  Ampliación por las Comunidades Autónomas del 
umbral de superficie, del catálogo de actividades y otros supuestos de inexigibilidad 
de licencias.

Las Comunidades Autónomas, en el ámbito de sus competencias, podrán 
ampliar el umbral de superficie y el catálogo de actividades comerciales y servicios, 
previstos en el Título I y en el anexo de esta Ley, así como determinar cualesquiera 
otros supuestos de inexigibilidad de licencias. Asimismo, podrán establecer 
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regulaciones sobre estas mismas actividades con menor intervención administrativa, 
incluyendo la declaración de inocuidad.»

Disposición final cuarta.  Título competencial.
Esta Ley se dicta en ejercicio de las competencias exclusivas del Estado para la 

regulación de la condiciones básicas que garanticen la igualdad de todos los españoles en el 
ejercicio de los derechos y en el cumplimiento de los deberes constitucionales, legislación 
procesal, en materia de bases y coordinación de la planificación general de la actividad 
económica, así como sobre las bases del régimen jurídico de las Administraciones Públicas 
y la legislación básica sobre contratos administrativos, recogidas respectivamente en las 
materias del artículo 149.1. 1.ª, 6.ª, 13.ª y 18.ª de la Constitución.

Disposición final quinta.  Adaptación de la normativa vigente.
En el plazo de seis meses a partir de la entrada en vigor de esta Ley, se procederá a la 

adaptación de las disposiciones vigentes con rango legal y reglamentario a lo dispuesto en la 
misma.

Disposición final sexta.  Desarrollo normativo.
El Gobierno podrá aprobar las normas de rango reglamentario que resulten necesarias 

para el desarrollo de lo previsto en esta Ley. Asimismo se autoriza a los Ministros de 
Hacienda y Administraciones Públicas y de Economía y Competitividad en el ámbito de sus 
respectivas competencias para dictar las disposiciones necesarias para la aplicación y 
desarrollo de lo previsto en esta Ley.

Disposición final séptima.  Entrada en vigor.
1. Esta Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del 

Estado».
2. No obstante, el artículo 20, los apartados 2 y 3 del artículo 21 y el artículo 26 entrarán 

en vigor a los tres meses de la publicación de esta Ley excepto para aquellos servicios 
regulados en la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre acceso a las actividades de 
servicios y su ejercicio.

ANEXO
Definiciones

A efectos de esta Ley, se entenderá por:
a) Acreditación: declaración por un organismo de acreditación de que un organismo de 

evaluación de la conformidad cumple los requisitos fijados con arreglo a normas 
armonizadas, y cuando proceda, otros requisitos adicionales, incluidos los establecidos en 
los esquemas sectoriales pertinentes, para ejercer actividades específicas de evaluación de 
la conformidad.

b) Actividad económica: cualquier actividad de carácter empresarial o profesional que 
suponga la ordenación por cuenta propia de los medios de producción, de los recursos 
humanos, o ambos, con la finalidad de intervenir en la producción o distribución de bienes o 
en la prestación de servicios.

c) Autoridad competente: cualquier organismo o entidad que lleve a cabo la regulación, 
ordenación o control de las actividades económicas, o cuya actuación afecte al acceso a una 
actividad económica o a su ejercicio y, en particular, las autoridades administrativas 
estatales, autonómicas o locales y los colegios profesionales y, en su caso, consejos 
generales y autonómicos de colegios profesionales.

d) Autoridad de origen: autoridad competente del lugar del territorio nacional donde el 
operador esté establecido legalmente para llevar a cabo una determinada actividad 
económica. Se entenderá que un operador está establecido legalmente en un territorio 
cuando en ese lugar se acceda a una actividad económica y a su ejercicio.
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e) Autoridad de destino: autoridad competente del lugar del territorio nacional donde un 
operador legalmente establecido en otro lugar del territorio nacional lleva a cabo una 
actividad económica, mediante establecimiento o sin él.

f) Autorización, licencia o habilitación: cualquier acto expreso o tácito de la autoridad 
competente que se exija a un operador económico con carácter previo para el acceso a una 
actividad económica o su ejercicio.

g) Establecimiento: el acceso a una actividad económica no asalariada y su ejercicio, así 
como la constitución y gestión de empresas y especialmente de sociedades, en las 
condiciones fijadas por la legislación, por una duración indeterminada, en particular por 
medio de una infraestructura estable.

h) Operador económico: cualquier persona física o jurídica o entidad que realice una 
actividad económica en España.

i) Normas de calidad: las disposiciones aprobadas por un organismo reconocido o 
acreditado nacional o internacionalmente, que proporcionan reglas, directrices o 
características dirigidas al desarrollo de las actividades económicas o a la calidad de sus 
resultados.
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§ 23

Real Decreto 64/2015, de 6 de febrero, por el que se desarrolla 
parcialmente la Ley 12/2013, de 2 de agosto, de medidas para 
mejorar el funcionamiento de la cadena alimentaria, y se modifica el 
Reglamento de la Ley 38/1994, de 30 de diciembre, reguladora de las 
organizaciones interprofesionales agroalimentarias, aprobado por 

Real Decreto 705/1997, de 16 de mayo. [Inclusión parcial]

Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente
«BOE» núm. 33, de 7 de febrero de 2015
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2015-1159

[ . . . ]
CAPÍTULO II

Código de Buenas Prácticas Mercantiles en la Contratación Alimentaria

Sección 1.ª Mediación

Artículo 2.  Requisitos y procedimiento.
1. El Código de Buenas Prácticas Mercantiles en la Contratación Alimentaria incluirá la 

facultad de que en caso de que no hubiere acuerdo entre las organizaciones de productores 
y los compradores en el precio de los contratos alimentarios que tengan por objeto productos 
agrarios no transformados, en su primera venta, cualquiera de ambas partes podrá acogerse 
al procedimiento de mediación siempre que cumplan los siguientes requisitos:

a) Tratarse de una relación contractual en la que el vendedor sea una Organización de 
Productores, que opere en nombre y representación de sus asociados, con personalidad 
jurídica propia y reconocida de acuerdo con lo previsto en la normativa comunitaria en el 
ámbito de la Política Agrícola Común o de la Política Pesquera Común.

b) La relación contractual debe referirse a un producto agrario no transformado, en su 
primera venta.

c) Ambos operadores deben estar adheridos al Código de Buenas Prácticas.
2. Cualquiera de las partes que desee iniciar el procedimiento de mediación deberá 

dirigirse al Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, a través de la Dirección 
General de la Industria Alimentaria, para solicitar la emisión de un certificado sobre el 
cumplimiento de los requisitos anteriores.

3. Una vez que la parte solicitante disponga del certificado emitido por el Ministerio sobre 
su posibilidad de acceso al proceso de mediación podrá solicitar a cualquiera de las 
instituciones de mediación establecidas al amparo de la Ley 5/2012, de 6 de julio, de 
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mediación en asuntos civiles y mercantiles, la realización del correspondiente acto de 
mediación, siguiendo el procedimiento establecido en el título IV de la citada ley.

El procedimiento de mediación se iniciará una vez que una de las partes lo solicite, 
según establece el artículo 16.1 in fine de la Ley 12/2013, de 2 de agosto.

4. Una vez concluido el proceso de mediación, el solicitante enviará una copia del acta y, 
en su caso, acuerdo de mediación a la Dirección General de la Industria Alimentaria.

5. El contenido de la mediación no tendrá carácter vinculante para las partes salvo que 
así lo hayan expresamente acordado con carácter previo a la misma, de acuerdo con el 
artículo 16 de la Ley 12/2013, de 2 de agosto.

Sección 2.ª Registro Estatal de Buenas Prácticas Mercantiles de la 
Contratación Alimentaria

Artículo 3.  Principios generales del Registro Estatal de Buenas Prácticas Mercantiles de la 
Contratación Alimentaria.

1. El Registro Estatal de Buenas Prácticas Mercantiles de la Contratación Alimentaria 
creado en el artículo 17 de la Ley 12/2013, de 2 de agosto, será único para todo el territorio 
del Estado y será gestionado por el Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio 
Ambiente.

2. Los procedimientos de inscripción y cancelación en el Registro se ajustarán a lo 
establecido en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y en este real decreto, 
y serán de carácter gratuito.

Artículo 4.  Sujetos y actos sujetos a inscripción.
1. En el Registro se inscribirán:
a) Los operadores de la cadena alimentaria adheridos voluntariamente al Código de 

Buenas Prácticas Mercantiles en la Contratación Alimentaria al que se refiere el capítulo I del 
título III de la Ley 12/2013, de 2 de agosto.

b) Los operadores de la cadena alimentaria adheridos voluntariamente a cualquiera de 
los otros códigos de buenas prácticas mercantiles a los que se refiere el capítulo II del título 
III de la Ley 12/2013, de 2 de agosto.

2. En el Registro se inscribirán los siguientes actos:
a) El texto del Código de Buenas Prácticas Mercantiles en la Contratación Alimentaria al 

que se refiere el capítulo I del título III de la Ley 12/2013, de 2 de agosto.
b) El acuerdo por el que se aprueba el Código de Buenas Prácticas Mercantiles en la 

Contratación Alimentaria, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 15 de la Ley 12/2003, de 
2 de agosto.

c) Los textos de los otros códigos de buenas prácticas mercantiles a los que se refiere el 
capítulo II del título III de la Ley 12/2013, de 2 de agosto.

d) Los acuerdos por los que se aprueban los otros códigos de buenas prácticas 
mercantiles.

e) La adhesión y la baja de los operadores a cualquiera de los códigos mencionados en 
las letras anteriores.

f) Las modificaciones que se produzcan tanto en el Código de Buenas Prácticas 
Mercantiles en la Contratación Alimentaria, como en los otros códigos de buenas prácticas 
mercantiles.

g) El cese de la aplicación de cualquiera de los códigos inscritos en el Registro que se 
produzca de acuerdo con el procedimiento que esté previsto en cada uno de ellos.

3. El Director General de la Industria Alimentaria, como responsable del Registro 
establecerá la organización interna del mismo.
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Artículo 5.  Procedimiento de inscripción.
1. La inscripción en el Registro del Código de Buenas Prácticas Mercantiles en la 

Contratación Alimentaria y de su acuerdo, se producirá de oficio en el plazo máximo de un 
mes desde que el mismo fuera acordado.

Las modificaciones que se produzcan y que afecten a los actos inscritos en el Registro 
en relación con el mencionado Código, se realizarán igualmente de oficio en el plazo de un 
mes desde que se hubieran producido.

2. La inscripción de los otros códigos de buenas prácticas mercantiles podrá solicitarse 
en cualquier momento a instancia de las partes que los hayan acordado. La solicitud para la 
inscripción deberá ajustarse al modelo que se recoge en el anexo I del presente Real 
Decreto y deberá acompañarse, del texto íntegro del código. Sólo se procederá a la 
inscripción del código, tras comprobarse que cumpla con lo dispuesto en la Ley 12/2013, de 
2 de agosto, y en el presente real decreto.

3. La inscripción de los operadores adheridos voluntariamente a los códigos citados en 
los dos apartados anteriores, se realizará en cualquier momento previa comunicación de los 
interesados a la Dirección General de la Industria Alimentaria, mediante modelo que se 
recoge en el anexo II de este real decreto. A dicha comunicación se acompañará 
documentación acreditativa de su adhesión al código que corresponda de los que se 
encuentren ya inscritos en el Registro.

4. En ambos casos, los interesados deberán instar la modificación de cualquier acto 
inscrito que no se adecue a la realidad, en el plazo de un mes desde que ésta se produjera 
indicando la nueva situación, debidamente acompañada de la documentación acreditativa 
para su incorporación al archivo.

5. En cualquiera de los casos anteriores, podrá utilizarse la sede electrónica del 
departamento, según lo dispuesto en la Ley 11/2007, de 22 de junio, de Acceso electrónico 
de los ciudadanos a los Servicios Públicos.

Artículo 6.  Contenido de la inscripción.
1. La inscripción del Código de Buenas Prácticas Mercantiles de la Contratación 

Alimentaria y de los otros códigos de buenas prácticas mercantiles, comprenderá:
a) El contenido del código que sea objeto de inscripción.
b) El nombre, apellidos, de las personas físicas, y la razón o denominación social de las 

personas jurídicas que hayan acordado el código que se inscribe, así como su domicilio, 
correo electrónico y el número de identificación fiscal, respectivamente.

c) La identificación y autorización del encargado del Registro y la fecha de la inscripción 
en el Registro.

2. La inscripción de los operadores adheridos voluntariamente al Código de Buenas 
Prácticas Mercantiles de la Contratación Alimentaria y a los otros códigos de buenas 
prácticas mercantiles, comprenderá:

a) El nombre y apellidos, si son personas físicas, y la razón o denominación social, en el 
caso de las personas jurídicas, así como su domicilio, nacionalidad y el número de 
identificación fiscal, en ambos casos.

b) Actividad a la que se dedica y Código de la Clasificación Nacional de Actividades 
Económicas (CNAE) vigente.

c) Reconocimiento de la condición de organización de productores, en su caso, según la 
legislación vigente.

d) La identificación y autorización del encargado del Registro y la fecha de la inscripción 
en el Registro.

3. El encargado del Registro procederá a asignar a cada código registrado y a cada 
operado un código de identificación.

Artículo 7.  Consecuencias de la inscripción.
1. De conformidad con lo establecido en el artículo 17.2 de la Ley 12/2013, de 2 de 

agosto, los operadores adheridos voluntariamente al Código de Buenas Prácticas 
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Mercantiles en la Contratación Alimentaria tras su inscripción en el Registro Estatal podrán 
utilizar la mención «Acogido al Código de Buenas Prácticas Mercantiles en la Contratación 
Alimentaria».

El Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente pondrá a disposición de los 
operadores adheridos al mencionado Código e inscritos en el Registro Estatal un logotipo 
que creará a tal efecto.

2. De conformidad con lo establecido en el artículo 17.2 de la Ley 12/2013, de 2 de 
agosto, la inscripción de los operadores en el Registro se tendrá en cuenta en la normativa 
reguladora de las ayudas y subvenciones que en relación con la alimentación y la cadena 
alimentaria se promuevan por parte del Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio 
Ambiente.

3. El Ministerio realizará periódicamente campañas de promoción para dar a conocer a 
los consumidores la importancia y significación de la inscripción en el Registro por parte de 
los distintos operadores de la cadena agroalimentaria, así como del logotipo que se cree a 
tal efecto.

Artículo 8.  Procedimiento de cancelación.
1. Se procederá a la cancelación registral del Código de Buenas Prácticas Mercantiles 

de la Contratación Alimentaria y de cualquiera de los otros códigos de buenas prácticas, de 
oficio o a instancia de parte, cuando cese su vigencia de acuerdo con lo que se haya 
dispuesto a tal efecto en los propios códigos.

La cancelación deberá ser notificada a todas las partes que acordaron el código.
2. Se procederá a la cancelación registral de los operadores adheridos a cualquiera de 

los códigos mencionados en el apartado anterior, que hayan causado baja.
La cancelación deberá ser notificada al interesado.
3. Las solicitudes de cancelación a instancia de parte deberán dirigirse a la Dirección 

General de la Industria Alimentaria. Para este acto también podrá utilizarse la sede 
electrónica del departamento, según lo dispuesto en la Ley 11/2007, de 22 de junio, de 
Acceso electrónico de los ciudadanos a los Servicios Públicos.

Artículo 9.  Publicidad del Registro.
1. El Registro Estatal de Buenas Prácticas Mercantiles de la Contratación Alimentaria es 

público.
2. La información obtenida del Registro no podrá tratarse para fines que resulten 

incompatibles con el principio de publicidad formal que justificó su obtención. No obstante, el 
Ministerio podrá utilizar dicha información para las comunicaciones oficiales a los 
operadores.

3. En todo caso el tratamiento de la información de carácter personal, se hará de 
acuerdo con lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de 
Datos de Carácter Personal.

[ . . . ]
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§ 24

Real Decreto 319/2015, de 24 de abril, sobre declaraciones 
obligatorias a efectuar por primeros compradores y productores de 

leche y productos lácteos de vaca, oveja y cabra

Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente
«BOE» núm. 99, de 25 de abril de 2015

Última modificación: 20 de enero de 2021
Referencia: BOE-A-2015-4520

El Reglamento (UE) n.º 1308/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de 
diciembre de 2013, por el que se crea la organización común de mercados de los productos 
agrarios y por el que se derogan los Reglamentos (CEE) n.º 922/72, (CEE) n.º 234/79, (CE) 
n.º 1307/2001 y (CE) n.º 1234/2007, establece la obligatoriedad, para los primeros 
compradores, de declarar mensualmente ante la autoridad competente, la cantidad de leche 
cruda que les haya sido entregada el mes anterior.

La Comisión Europea debe tener en cuenta las señales del mercado para la adopción de 
decisiones y para ello, necesita disponer de información sobre los volúmenes de leche 
entregados, por lo que es necesario adoptar una disposición para garantizar que los 
primeros compradores comunican periódicamente dicha información a los Estados miembros 
y que éstos informan al respecto a la Comisión.

El sistema de declaraciones mensuales, ligado a la obligatoriedad de los contratos entre 
los primeros compradores y los productores en el sector lácteo de conformidad con el Real 
Decreto 1363/2012, de 28 de septiembre, por el que se regula el reconocimiento de las 
organizaciones de productores de leche y de las organizaciones interprofesionales en el 
sector lácteo y se establecen sus condiciones de contratación, permite dotar de una mayor 
transparencia al sector, disponer de información acerca de la evolución del mercado, realizar 
análisis del sector en corto espacio de tiempo así como servir de apoyo para la gestión y 
control de las ayudas directas a los agricultores en el marco de la política agrícola común; 
para garantizar que toda la leche producida por los ganaderos es declarada, se establecen 
las declaraciones anuales para los ganaderos que comercializan leche o productos lácteos 
directamente al consumidor (venta directa).

La obligatoriedad de estas declaraciones ya está establecida en la actual normativa 
nacional para el sector vacuno. En lo que respecta a los primeros compradores de leche y 
productos lácteos de vaca, tal obligación está regulada en el Real Decreto 754/2005, de 24 
de junio, por el que se regula el régimen de la tasa láctea. En lo que se refiere a primeros 
compradores de leche y productos lácteos de oveja y cabra, ésta obligación se establece en 
el Real Decreto 115/2013, de 15 de febrero, sobre declaraciones a efectuar por los 
compradores y productores de leche y productos lácteos de oveja y cabra.

La desaparición de las cuotas lácteas permite que este sistema de declaraciones se 
pueda regular de una manera homogénea para todo el sector lácteo. Esta regulación 
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conjunta contribuye a la simplificación y unificación de todas las declaraciones en este 
ámbito.

Mediante este real decreto se crea un sistema unificado de información en el sector 
lácteo, que incluirá un registro de los primeros compradores, la información de todos los 
contratos entre los primeros compradores y productores en el sector lácteo de conformidad 
con el Real Decreto 1363/2012, de 28 de septiembre, así como la información de las 
declaraciones obligatorias de entregas, reguladas en este real decreto.

Con objeto de disponer de información de la totalidad de la leche cruda comercializada 
en España, se obliga también a los productores en régimen de venta directa, por destinar 
directamente al consumidor toda o parte de su producción o por elaborar y vender los 
productos lácteos en la propia explotación, a suministrar la información anual referente a las 
cantidades producidas en su explotación.

Es necesario coordinar la actividad de la Administración General del Estado y los 
órganos competentes de las comunidades autónomas mediante una disposición que 
establezca los datos mínimos que deben contener las declaraciones mensuales para poder 
disponer de una información homogénea en el territorio del Estado.

El sistema unificado de información en el sector lácteo, quedará adscrito al Ministerio de 
Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, que será el responsable de su funcionamiento 
coordinado. Éste, en colaboración con las comunidades autónomas, establecerá los 
protocolos técnicos necesarios para el correcto funcionamiento del sistema.

El primer comprador, o el productor en caso de venta directa, son responsables del 
mantenimiento debidamente actualizado de los datos en él contenidos, y de su veracidad y 
exactitud.

El Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente utilizará la información 
contenida en el sistema para el envío a la Comisión Europea de toda la información que exija 
la normativa comunitaria en materia de monitorización de los mercados de la leche.

Las autoridades competentes podrán establecer sus sistemas informáticos de tal modo 
que los compradores puedan realizar sus declaraciones conforme a lo establecido en este 
real decreto.

El sistema unificado de información en el sector lácteo será accesible a todos los 
órganos competentes del Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, y de las 
comunidades autónomas, así como a productores y primeros compradores, para la 
información que les compete y sin perjuicio de la normativa vigente en materia de protección 
de datos de carácter personal.

El régimen sancionador en materia de declaraciones obligatorias en el sector lácteo, 
junto con una modificación del existente en materia de contratación obligatoria, se encuentra 
previsto en la disposición adicional séptima del actualmente en avanzada tramitación, 
Proyecto de Ley de Denominaciones de Origen e Indicaciones Geográficas Protegidas de 
ámbito territorial supraautonómico.

En la elaboración de este real decreto han sido consultas las comunidades autónomas y 
las entidades representativas de los sectores afectados.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, 
con la aprobación previa del Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas, de acuerdo 
con el Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día 24 de abril de 2015,

DISPONGO:

Artículo 1.  Objeto.
El presente real decreto tiene por objeto:
a) Regular el sistema de declaraciones obligatorias a efectuar:
i. Por los primeros compradores de leche cruda de vaca, oveja o cabra en desarrollo de 

lo dispuesto en el artículo 151 del Reglamento (UE) n.º 1308/2013 del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, por el que se crea la organización común de 
mercados de los productos agrarios y por el que se derogan los Reglamentos (CEE) n.º 
922/72, (CEE) n.º 234/79, (CE) n.º 1307/2001 y (CE) n.º 1234/2007.
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ii. Por los productores de leche cruda y productos lácteos de vaca, oveja y cabra en 
España que destinen directamente al consumidor toda o parte de su producción o elaboren 
productos lácteos en la explotación.

b) Desarrollar el Sistema unificado de información del sector lácteo.

Artículo 2.  Definiciones.
A efectos del presente real decreto se entenderá como:
a) Leche cruda: La leche de vaca, oveja o cabra que no haya sido calentada a una 

temperatura superior a 40 ºC ni sometida a un tratamiento de efecto equivalente.
b) Productor: será productor, de acuerdo con la Ley 12/2013, de 2 de agosto, de medidas 

para mejorar el funcionamiento de la cadena alimentaria, la persona física o jurídica o grupo 
de personas físicas o jurídicas, independientemente del régimen jurídico, que ejerza su 
actividad en la producción ganadera y que sea titular de una explotación ganadera dedicada 
a la producción láctea destinada a la venta.

c) Equivalencias peso/volumen de la leche: A efectos de determinación en unidades de 
volumen de los distintos tipos de leche, se empleará la equivalencia peso/volumen siguiente:

1.º Para la leche de vaca: 1,030 kilogramos = 1 litro.
2.º Para la leche de oveja: 1,036 kilogramos = 1 litro.
3.º Para la leche de cabra: 1,032 kilogramos = 1 litro.
d) Primer comprador: Toda persona física o jurídica o grupo de éstas que compra leche 

cruda a productores de vaca, oveja y cabra para:
1.º Someterla a recogida, envasado, almacenamiento, refrigeración o transformación, 

aunque lo haga por cuenta de un tercero, o
2.º venderla a una o varias empresas que traten o transformen leche u otros productos 

lácteos.
Tendrán la consideración de primer comprador, a efectos de las declaraciones 

mensuales obligatorias, las cooperativas ganaderas y las sociedades agrarias de 
transformación que comercialicen la leche de sus socios por mandato, debiendo estar 
registradas de acuerdo con lo establecido en el artículo 4.

Artículo 3.  Sistema unificado de información del sector lácteo.
1. Se crea el Sistema unificado de información del sector lácteo (INFOLAC) que 

contiene:
a) El registro de todos los primeros compradores que operan en el sector lácteo en 

España.
b) La información de todos los contratos entre los primeros compradores y productores 

en el sector lácteo de conformidad con el Real Decreto 1363/2012, de 28 de septiembre, por 
el que se regula el reconocimiento de las organizaciones de productores de leche y de las 
organizaciones interprofesionales en el sector lácteo y se establecen sus condiciones de 
contratación, y

c) La información de las declaraciones obligatorias de leche de conformidad con el 
presente real decreto.

d) La información de las declaraciones obligatorias de leche líquida envasada de vaca a 
que se refiere el Real Decreto 153/2016, de 15 de abril, sobre declaraciones obligatorias a 
efectuar por los fabricantes de leche líquida envasada de vaca.

2. El sistema unificado de información en el sector lácteo quedará adscrito al Ministerio 
de Agricultura, Pesca y Alimentación que, a través de la Agencia de Información y Control 
Alimentarios, O.A. (AICA), será el responsable de su funcionamiento coordinado, y se 
gestionará de forma descentralizada por las comunidades autónomas en la forma prevista en 
el presente real decreto, salvo lo dispuesto en la letra d) del apartado anterior que será 
gestionado de forma centralizada por la AICA.
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3. El Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, en colaboración con las 
comunidades autónomas, actualizará los protocolos técnicos necesarios para el correcto 
funcionamiento de las aplicaciones informáticas.

4. Los datos contenidos en INFOLAC podrán ser utilizados para recabar la información 
necesaria para la elaboración, seguimiento y control de extensiones de norma en el sector 
lácteo realizadas según lo dispuesto en la Ley 38/1994, de 30 de diciembre, reguladora de 
las organizaciones interprofesionales agroalimentarias y en su normativa de desarrollo.

5. Así mismo, los datos contenidos en INFOLAC podrán utilizarse para elaborar 
estadísticas que aporten transparencia al sector.

6. La información de INFOLAC será accesible para todos los órganos y organismos 
competentes del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, así como para los órganos 
y organismos competentes de las comunidades autónomas, así como para los declarantes, 
en este caso para la información suministrada por ellos, y sin perjuicio de la normativa 
vigente en materia de protección de datos de carácter personal.

En todo caso, el tratamiento de la información tendrá estrictamente en cuenta los 
criterios legales pertinentes sobre intercambio de información conforme al artículo 101 del 
Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, debiendo en todo caso respetar lo 
establecido en la normativa europea y nacional en materia de competencia.

El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación garantiza la confidencialidad de los 
datos suministrados por los declarantes, quedando expresamente prohibida su cesión a 
terceros. Sólo podrán ser objeto de publicación los datos agregados resultantes del análisis y 
tratamiento de los mismos. En el supuesto de conocimiento del mínimo indicio de la 
existencia de posibles infracciones a la normativa de competencia, se pondrá en 
conocimiento de la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia.

Artículo 4.  Registro de primeros compradores.
1. Todos los primeros compradores de leche de vaca, oveja y cabra deberán estar 

inscritos en el registro de compradores establecido al efecto y que formará parte del sistema 
de información establecido en el artículo 3.

La inscripción se realizará por la autoridad competente de la comunidad autónoma en la 
que esté ubicada la sede de la efectiva dirección del comprador.

2. La inscripción se realizará mediante la remisión a la autoridad competente de la 
comunidad autónoma de la solicitud de inscripción en el registro antes del inicio de la 
actividad, que contendrá como mínimo los datos incluidos el anexo I.

3. A la solicitud de inscripción se acompañará la siguiente documentación:
1.º Documento acreditativo del número de identificación fiscal del comprador expedido 

para su constancia por la Administración tributaria o, en caso de personas físicas, el 
documento de identidad y autorización para su verificación en el servicio de verificación y 
consulta de datos del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas.

2.º Documento acreditativo del número de identificación fiscal del representante legal o 
voluntario expedido para su constancia por la Administración tributaria o, en caso de 
personas físicas, el documento de identidad y autorización para su verificación en el servicio 
de verificación y Consulta de datos del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas.

3.º Certificado de alta en el Censo Empresarios, Profesionales y Retenedores en los 
epígrafes relativos a explotaciones ganaderas de bovino, ovino o caprino, industrias lácteas 
o comercialización de leche o productos lácteos que correspondan, de acuerdo con la 
codificación de actividad contenida en las tarifas del Impuesto de Actividades Económicas.

4.º En el caso de las sociedades incluidas en el ámbito del texto refundido de la Ley de 
Sociedades de Capital, aprobado mediante Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio: 
Fotocopia compulsada, o con el carácter de auténtica, de la escritura de constitución y sus 
modificaciones, y certificado actualizado del registro mercantil de todos los asientos 
efectuados a la entidad.

5.º En el caso de cooperativas, certificado emitido por el registro oficial de cooperativas 
que recoja todos los movimientos registrados y la composición actualizada del consejo 
rector, o en su caso, certificado emitido por el presidente del consejo rector que recoja la 
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composición actualizada del mismo, así como original, o copia con el carácter de auténtica, 
de sus estatutos.

6.º En el caso de las cooperativas a las que sea de aplicación la excepción contemplada 
en el artículo 12 del Real Decreto 1363/2012, los estatutos o los acuerdos de la cooperativa 
en donde se contengan los elementos obligatorios que debe tener el contrato.

7.º En el caso de otras personas jurídicas, distintas de las anteriores, certificado emitido 
por el órgano rector, o persona rectora de las mismas, que recoja la composición actualizada 
de miembros, socios o componentes de la entidad, y la composición actualizada del órgano 
rector si no es unipersonal, así como así como original, o copia con el carácter de auténtica, 
de sus estatutos o del documento fundacional de la entidad.

8.º Certificado de estar al corriente de todas los obligaciones tributarias y con la 
seguridad social.

4. La autoridad competente de la comunidad autónoma inscribirá en el correspondiente 
registro las solicitudes en las que figuren todos los datos cumplimentados con la 
documentación relacionada en el apartado anterior.

5. La autoridad competente remitirá al comprador, una vez inscrito, las claves de acceso 
al sistema de información establecido en virtud del artículo 3 para la cumplimentación de las 
declaraciones mensuales obligatorias de entregas de leche y el registro de contratos.

6. Todos aquellos primeros compradores de leche de vaca, oveja y cabra que ya 
estuviesen inscritos como tales operadores por el Ministerio de Agricultura, Alimentación y 
Medio Ambiente a 31 de marzo de 2015 quedarán automáticamente incorporados al nuevo 
registro de compradores.

Los primeros compradores que inicien su actividad con posterioridad al 31 de marzo de 
2015 deberán darse de alta en este registro de compradores; para ello solicitarán la 
inscripción de acuerdo con lo previsto en los apartados 2 y 3.

7. Cualquier modificación en los datos suministrados para la inscripción en el registro 
deberán ser comunicados a la autoridad competente en el plazo máximo de los de quince 
días siguientes tras su modificación.

8. El primer comprador ya inscrito que cese en la actividad deberá instar la baja en el 
registro. Así mismo ésta podrá practicarse de oficio, previa notificación al interesado, por 
inactividad a lo largo de un año natural.

Artículo 5.  Declaración de contratos.
1. Todos los contratos formalizados entre primeros compradores y productores deberán 

ser registrados en el sistema informático previsto en el artículo 3, en las condiciones 
previstas y respetando el plazo establecido en el artículo 16 del Real Decreto 1363/2012, de 
28 de septiembre, y siempre antes de comenzar la entrega de la leche objeto del contrato.

2. El sistema informático asignará automáticamente, una vez grabado el contrato o el 
acuerdo cooperativo o asociativo, un código identificativo de los mismos.

Artículo 6.  Declaraciones obligatorias de entregas y ventas directas de leche.
1. Todos los primeros compradores de leche cruda de vaca, oveja y cabra deberán 

presentar, en los primeros veinte días del mes, la declaración, mediante los procedimientos 
informáticos establecidos al efecto, dónde se contabilicen todas las cantidades de leche 
cruda suministrada por los productores en el mes inmediatamente anterior, incluso en el 
supuesto de no haber realizado entregas en cuyo caso, la cantidad reflejada será «0».

2. Dicha declaración contendrá, al menos, la información establecida en los anexos II, III 
y IV.

3. A efectos de la cumplimentación de los citados anexos se utilizarán las equivalencias 
peso/volumen de la leche establecidas en el artículo 2 de este real decreto

4. Todas las entregas de leche deberán estar vinculadas a un contrato, registrado de 
conformidad a lo establecido en el artículo 5 del presente real decreto, debiendo hacer 
constar en la declaración el código identificativo del contrato al que se hace referencia en el 
artículo 5.5.

5. Los productores que destinen directamente al consumidor toda o parte de su 
producción o elaboren productos lácteos de vaca, oveja o cabra en la explotación (venta 
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directa), quedan obligados a incorporar en los primeros veinte días del mes de enero del año 
siguiente, una declaración anual por cada una de las especies, en su caso, mediante los 
procedimientos informáticos establecidos al efecto o por alguno de los medios previstos en el 
artículo 38.4 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o mediante los 
procedimientos que a que a tal fin sean establecidos por el órgano competente, dónde se 
contabilizarán las cantidades de leche producidas en la explotación en el año natural 
inmediatamente anterior que se hayan destinado a la venta directa. Dicha declaración 
contendrá, al menos, la información establecida en el anexo V.

6. Los órganos competentes de las comunidades autónomas pondrán a disposición del 
Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, a través de la aplicación 
informática establecida, la información contenida en las declaraciones a que se refieren los 
apartados anteriores con el contenido y formato que se disponga al efecto.

7. Los primeros compradores y productores deberán conservar todos los documentos 
justificativos de las entregas correspondientes a un año natural durante, al menos, dos años 
contados a partir del final del año al que correspondan. Esta documentación estará a 
disposición de la autoridad competente, y deberá remitirse a la misma cuando ésta lo solicite 
a fin de comprobar la veracidad de la información contenida en el sistema.

8. La Dirección General de Producciones y Mercados Agrarios comunicará a la Comisión 
Europea los siguientes datos, antes del día 25 del mes siguiente al que estén referidas:

a) Entregas mensuales de leche cruda de vaca.
b) Contenido medio en materia grasa y proteína de dichas entregas.
c) Entregas mensuales de leche cruda ecológica de vaca.
d) Precio medio de leche cruda de vaca.
e) Precio medio de leche cruda ecológica de vaca.

Artículo 6 bis.  Declaraciones obligatorias complementarias a efectuar por los primeros 
compradores de leche de vaca, oveja y cabra.

1. Sin perjuicio de las declaraciones obligatorias exigidas en virtud del artículo 6 de este 
real decreto, los primeros compradores deberán presentar en los primeros veinte días del 
mes, la declaración, mediante los procedimientos informáticos establecidos al efecto, dónde 
se contabilicen todas las cantidades de leche no transformada vendidas con indicación del 
importe correspondiente a las mismas en el mes inmediatamente anterior, incluso en el 
supuesto de no haber realizado ventas en cuyo caso, la cantidad reflejada será “0”.

2. A tal fin, la declaración comprenderá las cantidades totales mensuales vendidas a 
cada comprador y el precio medio ponderado recibido de cada comprador en tales ventas, 
sin incluir en el mismo el IVA ni otros impuestos, según el modelo establecido en el anexo VI.

3. Esta obligación no será aplicable a las ventas realizadas por un primer comprador a 
empresas del mismo grupo empresarial.

Artículo 7.  Plan de control.
1. El Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente coordinará con las 

comunidades autónomas, a través del órgano de coordinación correspondiente, la 
elaboración de un plan de control, del que podrán ser objeto todos los primeros compradores 
de leche cruda de vaca, oveja o cabra y los productores.

Los órganos competentes de las comunidades autónomas realizarán los controles 
oficiales a los productores y primeros compradores, cuyas explotaciones, o sede de la 
efectiva dirección, respectivamente, se encuentren ubicadas en su territorio.

2. Los órganos competentes de las comunidades autónomas remitirán la información 
sobre el resultado de los controles oficiales realizados al Ministerio de Agricultura, 
Alimentación y Medio Ambiente por el sistema establecido al efecto.

Artículo 8.  Régimen sancionador.
1. Las infracciones contra lo dispuesto en el presente real decreto se sancionarán de 

conformidad con la norma que con rango de Ley regule el régimen sancionador en materia 
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de declaraciones obligatorias y de contratos en el sector de la leche y los productos lácteos, 
sin perjuicio de las responsabilidades civiles, penales o de otro orden que pudieran concurrir.

2. La autoridad competente será la prevista en el artículo 26, apartados 1 y 2, de la Ley 
12/2013, de 2 de agosto, de medidas para mejorar el funcionamiento de la cadena 
alimentaria; y en materia de declaraciones obligatorias, será el órgano competente al efecto 
de la comunidad autónoma en que se presentó la solicitud a que se refiere el artículo 4.

Disposición adicional única.  Contención del gasto.
Las medidas incluidas en este real decreto serán atendidas con las dotaciones 

presupuestarias existentes, y no podrán suponer incremento de dotaciones ni de 
retribuciones ni de otros gastos de personal.

Disposición transitoria primera.  Tasa láctea.
No obstante lo previsto en la Disposición derogatoria única, el Real Decreto 754/2005, de 

24 de junio, por el que se regula el régimen de la tasa láctea, será de aplicación en lo que no 
se oponga al presente real decreto hasta la finalización de las actuaciones de gestión, 
control, liquidación, pago y recaudación, relativas al período de tasa láctea 2014-2015.

Disposición transitoria segunda.  Declaraciones obligatorias de leche.
1. No obstante lo previsto en la Disposición derogatoria única, en tanto en cuanto no se 

encuentre operativo el Sistema unificado de información del sector lácteo establecido en el 
artículo 3, será de aplicación el sistema de comunicación de las declaraciones de entregas 
establecido para vacuno, ovino y caprino en las correspondientes normas.

Se comunicará a los interesados sobre la operatividad de la citada base de datos, 
mediante la publicación de un anuncio en la página web del Ministerio de Agricultura, 
Alimentación y Medio Ambiente en el apartado sector ganadero.

2. Los primeros compradores de leche de oveja y cabra que hubiesen realizado 
declaraciones durante todo o parte de los años 2013 y 2014 deberán aportar a la autoridad 
competente la documentación establecida al efecto en el artículo 4 del presente real decreto, 
en el plazo de seis meses a partir de la entrada en vigor del mismo.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Quedan derogadas las siguientes normas:
a) El Real Decreto 115/2013, de 15 de febrero, sobre declaraciones a efectuar por los 

compradores y productores de leche y productos lácteos de oveja y cabra.
b) Real Decreto 754/2005, de 24 de junio, por el que se regula el régimen de la tasa 

láctea.

Disposición final primera.  Título competencial.
Este real decreto se dicta al amparo del artículo 149.1.13.ª de la Constitución, que 

atribuye al estado la competencia exclusiva en materia de bases y coordinación de la 
planificación general de la actividad económica.

Disposición final segunda.  Facultad de modificación.
Se autoriza a la persona titular del Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio 

Ambiente, para dictar cuantas disposiciones sean necesarias para modificar los anexos y 
fechas contenidos en este real decreto en orden a su adecuación a la normativa de la Unión 
Europea.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor y aplicación.
El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado», y será de aplicación desde el 1 de abril de 2015.
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ANEXO I
Solicitud inscripción registro compradores

COMPRADOR LECHE DE VACA ⬜
COMPRADOR LECHE DE OVEJA ⬜
COMPRADOR LECHE DE CABRA ⬜

D.
NIF: Con domicilio en:
Actuando en nombre propio/en representación de:
Con NIF: y domicilio social en:
Localidad: Municipio:
Provincia: Código Postal:
Teléfono: Fax: correo eléctronico:
Y con instalaciones en:
Localidad y provincia calle y número Código Postal

   
   
   

 
SOLICITA: La inscripción en el registro de compradores de leche de vaca, oveja y cabra 

a que se refiere el presente real decreto por el que se regulan las declaraciones obligatorias 
a efectuar por los primeros compradores y productores de leche y productos lácteos de vaca, 
oveja y cabra.

SE COMPROMETE:
A mantener a disposición de la autoridad competente la documentación comercial e 

información complementaria justificativa, durante al menos dos años, a contar desde el final 
del año al que correspondan.

A presentar en las fechas reglamentarias las declaraciones que se determinen.
A someterse a los controles y a facilitar todos los documentos, justificantes y/o datos 

relacionados con las entregas de leche.
DOCUMENTACIÓN QUE APORTA:
– Fotocopia compulsada o con el carácter de auténtica del NIF del comprador, o 

autorización para su verificación en el Servicio de Verificación y Consulta de Datos del 
Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas.

– Fotocopia compulsada o con el carácter de auténtica del NIF del representante legal o 
voluntario o autorización para su verificación en el Servicio de Verificación y Consulta de 
Datos del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas.

– Fotocopia compulsada o con el carácter de auténtica del documento que acredite la 
representación legal o voluntaria, en su caso.

– Certificado de alta en el Impuesto de Actividades Económicas en los epígrafes relativos 
a explotaciones ganaderas de bovino, ovino o caprino, industrias lácteas o de 
comercialización de leche o productos lácteos.

– En el caso de las sociedades incluidas en el ámbito del texto refundido de la Ley de 
Sociedades de Capital, aprobado mediante Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio: 
fotocopia compulsada, o con el carácter de auténtica, de la escritura de constitución y sus 
modificaciones, y certificado actualizado del registro mercantil de todos los asientos 
efectuados a la entidad.

– En el caso de cooperativas, certificado emitido por el registro oficial de cooperativas 
que recoja todos los movimientos registrados y la composición actualizada del consejo 
rector, o en su caso, certificado emitido por el presidente del consejo rector que recoja la 
composición actualizada del mismo, así como original, o copia con el carácter de auténtica, 
de sus estatutos.
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– En el caso de las cooperativas a las que sea de aplicación la excepción contemplada 
en el artículo 12 del Real Decreto 1363/2012, los estatutos o los acuerdos de la cooperativa 
en donde se contengan los elementos obligatorios que debe tener el contrato.

– En el caso de otras personas jurídicas, distintas de las anteriores, certificado emitido 
por el órgano rector, o persona rectora de las mismas, que recoja la composición actualizada 
de miembros, socios o componentes de la entidad, y la composición actualizada del órgano 
rector si no es unipersonal, así como así como original, o copia con el carácter de auténtica, 
de sus estatutos o del documento fundacional de la entidad.

– Certificado de estar al corriente de todas los obligaciones tributarias y con la seguridad 
social.

En . . . . . . . . . . . . . . . . . . a . . . . . . . . . . de . . . . . . . . . . . . . . . . . . de 201. . .
Firma y sello de la entidad Autoridad competente de la Comunidad Autónoma
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ANEXO II
Declaración mensual de primeros compradores de leche de vaca
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ANEXO III
Declaración mensual de primeros compradores de leche de oveja
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Téngase en cuenta que esta última actualización del anexo III establecida por el art. 1.4 del 
Real Decreto 24/2021, de 19 de enero. Ref. BOE-A-2021-794, entra en vigor el 1 de febrero de 
2022, segun determina su disposición final única.d).

Redacción anterior:
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"ANEXO III

Declaración mensual de primeros compradores de leche de oveja
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ANEXO IV
Declaración mensual de primeros compradores de leche de cabra
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Téngase en cuenta que esta última actualización del anexo IV establecida por el art. 1.5 del 
Real Decreto 24/2021, de 19 de enero. Ref. BOE-A-2021-794, entra en vigor el 1 de febrero de 
2022, segun determina su disposición final única.d).

Redacción anterior:
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"ANEXO IV

Declaración mensual de primeros compradores de leche de cabra
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ANEXO V
Hoja resumen de ventas directas
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Téngase en cuenta que esta última actualización del anexo V establecida por el art. 1.6 del 
Real Decreto 24/2021, de 19 de enero. Ref. BOE-A-2021-794, entra en vigor el 1 de enero de 
2022, segun determina su disposición final única.c).

Redacción anterior:
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"ANEXO V

Hoja resumen de ventas directas

DERECHO AGROALIMENTARIO (CONTEXTO SECTORIAL DE LA INDUSTRIA AGROALIMENTARIA)

§ 24  Declaraciones obligatorias a efectuar por primeros compradores y productores de leche

– 351 –



ANEXO VI
Declaración mensual complementaria de primeros compradores
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§ 25

Real Decreto 153/2016, de 15 de abril, sobre declaraciones 
obligatorias a efectuar por los fabricantes de leche líquida envasada 

de vaca

Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente
«BOE» núm. 92, de 16 de abril de 2016

Última modificación: 20 de enero de 2021
Referencia: BOE-A-2016-3652

La Ley 12/2013, de 2 de agosto, de medidas para mejorar el funcionamiento de la 
cadena alimentaria, tiene como finalidad esencial incrementar la competitividad del sector 
agroalimentario español y reducir el desequilibrio en las relaciones comerciales entre los 
diferentes operadores de la cadena de valor; de esta manera, establece como ámbito de 
aplicación, las relaciones comerciales que se produzcan entre los operadores que 
intervienen en la cadena alimentaria, desde la producción a la distribución de alimentos o 
productos alimenticios.

Resulta imprescindible que las autoridades dispongan de una información suficiente y 
completa que permita la toma de decisiones a efectos de mejorar el funcionamiento de los 
mercados; en este mismo sentido, la mencionada ley crea el Observatorio de la Cadena 
Alimentaria, entre cuyos fines se encuentran el seguimiento, asesoramiento, consulta, 
información y estudio del funcionamiento de la cadena alimentaria y de los costes y de los 
precios percibidos y pagados así como los factores causantes de su evolución.

Además, la ley formaliza la aprobación de códigos de buenas prácticas mercantiles en la 
contratación alimentaria con objeto de posibilitar un mayor equilibrio en las relaciones 
comerciales.

El artículo 3 d) de la Ley 12/2013 de 2 de agosto, señala entre sus fines el «conseguir un 
mayor equilibrio y transparencia en las relaciones comerciales entre los diferentes 
operadores, mejorando el acceso a la información y trazabilidad de la cadena alimentaria» 
dedicando una especial atención al sector lácteo al que se refiere de manera expresa en su 
disposición adicional primera.

Tras la supresión de las cuotas lácteas, el Real Decreto 319/2015, de 24 de abril, sobre 
declaraciones obligatorias a efectuar por primeros compradores y productores de leche y 
productos lácteos de vaca, oveja y cabra, establece un sistema de declaraciones mensuales 
que, ligado a la obligatoriedad de los contratos por escrito entre los primeros compradores y 
los productores en el sector lácteo permiten dotar de transparencia a los primeros eslabones 
del sector.

Dichas declaraciones a efectuar por compradores y productores de leche cruda y 
productos lácteos de vaca, oveja y cabra, derivan de la normativa europea. Sin embargo, se 
estima necesario que la información a declarar se amplíe a los fabricantes de leche líquida 
envasada de vaca, con objeto de mejorar la capacidad de supervisión del mercado y evitar la 
realización de prácticas contrarias a la legislación de competencia, que redundan en 
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perjuicio del consumidor. Dado que dichas prácticas se ven favorecidas por la opacidad en 
las transacciones comerciales, la disposición de una mayor información por parte de las 
Administraciones públicas, siempre garantizando la confidencialidad de los datos, contribuirá 
a disuadir a los operadores de la realización de estas prácticas ilícitas. Además de mejorar la 
protección de los consumidores, estas obligaciones permitirán suministrar la información 
precisa que permita analizar el funcionamiento de los mercados.

Conforme a los principios rectores de las relaciones comerciales establecidos por la Ley 
12/2013, de 2 de agosto, procede establecer una nueva norma que permita a las autoridades 
disponer de una información completa y veraz acerca de la evolución del mercado, 
extendiendo la obligación de declarar a otros eslabones de la cadena, con el fin de mantener 
la trazabilidad y transparencia que habían sido implantadas en el sector a través de la 
derogada regulación de las cuotas lácteas.

De igual manera, esta misma norma prevé en su disposición adicional primera, que la 
Agencia de Información y Control Alimentarios (AICA), pueda desarrollar, para determinados 
sectores que el Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente considere 
oportunos, funciones relativas a la gestión y mantenimiento de los sistemas de información, 
seguimiento y análisis. En concreto, los apartados 5.a) y 6.a) de la disposición adicional 
primera de la Ley 12/2013, de 2 de agosto, atribuyen a la AICA la gestión de los sistemas de 
información lácteos y el seguimiento y análisis del mercado lácteo, en desarrollo de los fines 
antes mencionados a que se refiere el artículo 3 de la Ley 12/2013, de 2 de agosto, y del que 
este real decreto es desarrollo reglamentario.

Por otro lado el Estatuto de AICA contempla entre sus funciones el establecimiento y 
desarrollo del régimen de control necesario para la comprobación de la documentación 
contractual.

Con objeto de disponer de una mayor información sobre el mercado, con todas las 
garantías de confidencialidad, que permita detectar y disuadir a los operadores de la 
realización de conductas anticompetitivas, y que facilite un análisis más adecuado y 
completo por parte de las autoridades a efectos de la toma de decisiones tendentes a 
mejorar el funcionamiento del mercado, se establece la obligación de presentar 
declaraciones mensuales, con la información que se detalla en el anexo, para todos los 
fabricantes de leche líquida envasada de vaca. Estas medidas, cuyo destinatario último son 
los consumidores, favorecerán la competencia, la eficiencia y la competitividad del sector 
lácteo.

En este sentido, cabe diferenciar entre las funciones propiamente de control del mercado 
lácteo mencionado en los artículos 2.1.a) y 10.2 del Real Decreto 66/2015, de 6 de febrero, 
por el que se regula el régimen de controles a aplicar por la Agencia de Información y 
Control Alimentarios, de las otras funciones que corresponden a la AICA en materia control 
de la cadena alimentaria y que afecta también a dicho sector. Si bien se atribuyen a dicho 
organismo público todas las funciones antes referidas, las primeras vinculadas al ámbito del 
artículo 151 del Reglamento (UE) n.º 1308/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo de 
17 de diciembre de 2013 por el que se crea la organización común de mercados de los 
productos agrarios y por el que se derogan los Reglamentos (CEE) n.º 922/72, (CEE) n.º 
234/79, (CE) n.º 1037/2001 y (CE) n.º 1234/2007, están en suspenso afectadas por lo 
dispuesto en la disposición final segunda del Real Decreto 66/2015.

El control de las declaraciones, en el sector lácteo por parte de la AICA, viene exigido en 
la disposición adicional primera de la Ley 12/2013, de 2 de agosto, en sus letras a), b), e) y 
k) del apartado 6, y que afecta a todos los eslabones de la cadena. Por otro lado, es 
conveniente incidir en que la trazabilidad previsible de la leche fabricada por los obligados, 
supera el ámbito autonómico, ya que la leche es potencialmente puesta en venta en toda la 
geografía nacional. A mayor abundamiento y derivado de la estructuración empresarial del 
sector existe un carácter supra autonómico general de los fabricantes de leche envasada, 
que es el que motiva que el control se lleve a cabo desde la AICA, por la propia naturaleza 
de la actividad realizada, cuya trazabilidad previsible siempre supera el ámbito autonómico, 
conforme al artículo 26 de la mencionada Ley 12/2013. Siendo dicho control compatible con 
el que ejercen las comunidades autónomas, en su ámbito de competencia.

Ello, no obstante, aún tratándose de funciones diferenciadas, el sistema de recogida de 
la información ha de ser uniforme y fácilmente accesible a todos los operadores y poderes 
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públicos. Para ello, se procede a integrar en el sistema de información del mercado lácteo 
previsto en el Real Decreto 319/2015, de 24 de abril, sobre declaraciones obligatorias a 
efectuar por primeros compradores y productores de leche y productos lácteos de vaca, 
oveja y cabra, en desarrollo del artículo 151 del Reglamento (UE) 1308/2013, que afecta en 
exclusiva a los productores de leche cruda, la información procedente de los fabricantes de 
leche líquida.

Dado el carácter sensible de la información contenida en las declaraciones obligatorias, 
se establecen mecanismos reforzados que garantizarán la confidencialidad, quedando 
expresamente prohibida su cesión a terceros. Solo podrán ser objeto de publicación los 
datos agregados resultantes del análisis y tratamiento de los mismos. Se trata de 
información reservada, solo accesible con las debidas garantías administrativas, para lo cual 
se establecen las adecuadas cautelas sobre el manejo de la información tanto para el FEGA 
en el artículo 3, como para la AICA en el artículo 4 la cual está específicamente protegida en 
el Real Decreto 66/2015, de 6 de febrero, antes citado, más allá de la protección del sigilo 
que con carácter general establece el Reglamento de Régimen Disciplinario de los 
Funcionarios de la Administración del Estado, aprobado por el Real Decreto 33/1986, de 10 
de enero.

En el supuesto de conocimiento del mínimo indicio de prácticas contrarias a la 
competencia, se pondrá en conocimiento inmediato de la Comisión Nacional de los 
Mercados y la Competencia.

Durante la tramitación de esta disposición han sido consultadas las comunidades 
autónomas, así como las entidades representativas de los sectores afectados.

Dada la situación de crisis que atraviesa el sector lácteo en la actualidad, se considera 
que concurren los motivos de urgencia que justifican su adopción por el Gobierno.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, 
de acuerdo con el Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros, en su 
reunión del día 15 de abril de 2016,

DISPONGO:

Artículo 1.  Objeto.
Este real decreto tiene por objeto:
a) Regular el sistema de declaraciones obligatorias a efectuar por los fabricantes de 

leche líquida envasada de vaca.
b) Crear el Sistema de Información de Fabricantes de Leche Líquida envasada de vaca.

Artículo 2.  Definiciones.
A los efectos de aplicación del presente real decreto se entenderá como:
a) Fabricante de leche líquida envasada de vaca: persona física o jurídica, cualquiera 

que sea su nacionalidad y domicilio, que se dedique, en territorio español, a la 
transformación, preparación y envasado de leche líquida de vaca, indicando además su 
número de Registro General Sanitario de Empresas Alimentarias y Alimentos.

b) Leche líquida envasada de vaca: se entenderá por tal, la leche de consumo según lo 
establecido en el Reglamento (UE) n.º 1308/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo de 
17 de diciembre de 2013 por el que se crea la organización común de mercados de los 
productos agrarios y por el que se derogan los Reglamentos (CEE) n.º 922/72, (CEE) 
n.º 234/79, (CE) n.º 1037/2001 y (CE) n.º 1234/2007.

Asimismo tendrán la consideración de «otras leches de consumo»: aquellas que hayan 
sido sometidas a las modificaciones contempladas en el Reglamento (UE) n.º 1308/2013.

c) Sistema de Información de Fabricantes de Leche Líquida Envasada de Vaca sistema 
unificado que recoge la información de las declaraciones obligatorias de de los fabricantes 
de leche líquida envasada de vaca, y que estará integrado a través de su correspondiente 
módulo en INFOLAC.
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d) Precio: Se entenderá por precio, el precio neto (sin IVA, en el muelle de fábrica, 
después de aplicados todos los descuentos, rapeles y promociones) del importe abonado 
imputable a la transacción comercial.

Artículo 3.  Obligación de declarar.
1. Los fabricantes de leche líquida envasada de vaca deberán presentar, en los primeros 

veinte días del mes, a través de la aplicación informática INFOLAC, una declaración mensual 
por cliente, mediante los procedimientos informáticos establecidos al efecto, sobre la leche 
envasada comercializada en el mes inmediatamente anterior.

2. La declaración mensual contendrá, al menos, la información establecida en el Anexo I 
y servirá para nutrir y crear el Sistema de Información de Leche Líquida Envasada de Vaca. 
Dicha declaración se hará siguiendo las instrucciones del Anexo II.

3. Los fabricantes de leche líquida envasada de vaca, deberán conservar todos los 
documentos justificativos de las ventas correspondientes a un año natural durante, al menos, 
dos años contados a partir del final del año al que correspondan. Esta documentación estará 
a disposición de la autoridad competente, y deberá remitirse a la misma cuando ésta lo 
solicite a fin de comprobar la veracidad de la información comunicada.

4. (Sin contenido).
5. Dicha información será accesible para todos los órganos y organismos competentes 

del Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, así como para los declarantes, 
en este caso para la información suministrada por ellos, y sin perjuicio de la normativa 
vigente en materia de protección de datos de carácter personal.

En todo caso, el tratamiento de la información tendrá estrictamente en cuenta los 
criterios legales pertinentes sobre intercambio de información conforme al art. 101 del TFUE, 
debiendo en todo caso respetar lo establecido en la normativa comunitaria y nacional en 
materia de competencia.

El Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente garantiza la confidencialidad 
de los datos suministrados por los declarantes, quedando expresamente prohibida su cesión 
a terceros. Solo podrán ser objeto de publicación los datos agregados resultantes del 
análisis y tratamiento de los mismos. En el supuesto de conocimiento del mínimo indicio de 
la existencia de una posible concertación de precios entre los operadores, se pondrá en 
conocimiento de la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia.

Artículo 4.  Control.
1. El Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente a través de la AICA, de 

acuerdo con lo previsto en la Ley 12/2013, de 2 de agosto, de medidas para mejorar el 
funcionamiento de la cadena alimentaria, llevará a cabo las actuaciones de control 
documental necesarias exclusivamente para comprobar el cumplimiento de las obligaciones 
establecidas y para asegurarse de la exactitud de las declaraciones recibidas, mediante la 
verificación de los datos en el marco del Plan de Control e Inspección de actuaciones de 
AICA, del que podrán ser objeto los declarantes.

Esta información, que tendrá́ en todo momento carácter confidencial, no podrá́ ser 
utilizada por la AICA o trasmitida para ningún uso distinto de su ámbito de actividad, sin 
perjuicio de la disposición de los datos por el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación 
a efectos de su agregación para control del mercado y con sujeción a la obligación de 
confidencialidad establecida en el artículo anterior, de su personal y funcionarios, y, en su 
caso, la Comisión Nacional de los Mercados y de la Competencia.

2. La infracción de cualquiera de los deberes de secreto o sigilo podrá ser constitutiva de 
falta administrativa grave, sin perjuicio de que por su naturaleza la conducta pudiera ser 
constitutiva de delito, de acuerdo con lo previsto en los artículos 7 y 8 del Real 
Decreto 66/2015, así como en el Reglamento de régimen disciplinario de los funcionarios de 
la Administración del Estado, aprobado por el Real Decreto 33/1986, de 10 de enero.
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Artículo 5.  Código de Buenas Prácticas Mercantiles en la Contratación Alimentaria y 
Registro Estatal.

Aquellos fabricantes de leche líquida envasada de vaca que, incumplan lo dispuesto en 
este real decreto no podrán adherirse al Código de Buenas Prácticas Mercantiles en la 
Contratación Alimentaria. Asimismo, aquellos que estando adheridos incumplan la obligación 
de declarar, podrán ser suspendidos de forma temporal o excluidos definitivamente de su 
inscripción en el Registro Estatal de Buenas Prácticas Mercantiles.

Artículo 6.  Régimen Sancionador.
En caso de incumplimiento de lo dispuesto en el presente real decreto se aplicará el 

régimen sancionador establecido en el capítulo 2 del título V de la Ley 12/2013, de 2 de 
agosto, de medidas para mejorar el funcionamiento de la cadena alimentaria y, así como a lo 
establecido en los apartados 8 y 9 de la disposición adicional primera de la citada Ley.

En todo lo no dispuesto en la misma, será aplicable lo previsto en la normativa estatal o 
autonómica de aplicación.

Así mismo, cualquier medida introducida en el presente real decreto no restringe ni 
coarta de manera alguna la libertad de acción que en base a la normativa comunitaria y 
nacional en materia de competencia, disponen las autoridades de competencia para abrir, en 
su caso, expedientes sancionadores si se producen actuaciones que contravengan a la 
normativa citada.

Disposición adicional única.  Contención del gasto.
Las medidas incluidas en este real decreto serán atendidas con las dotaciones 

presupuestarias existentes, y no podrán suponer incremento de dotaciones ni de 
retribuciones ni de otros gastos de personal.

Disposición final primera.  Título competencial.
Este real decreto se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.13.ª de la 

Constitución que atribuye al Estado la competencia exclusiva en materia de bases y 
coordinación de la planificación general de la actividad económica.

Disposición final segunda.  Facultad de modificación.
Se faculta a la Ministra de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente para modificar el 

anexo y los plazos contenidos en la presente disposición cuando sea necesario para 
adaptarse a las modificaciones derivadas de la normativa comunitaria.

Disposición final tercera.  Modificación del Real Decreto 319/2015, de 24 de abril, sobre 
declaraciones obligatorias a efectuar por primeros compradores y productores de leche y 
productos lácteos de vaca oveja y cabra.

1. Se añade una nueva letra d) en el apartado 1 del artículo 3 del Real 
Decreto 319/2015, de 24 de abril, con el siguiente texto:

«d) La información de las declaraciones obligatorias de leche líquida envasada 
de vaca a que se refiere el Real Decreto 153/2016, de 15 de abril, sobre 
declaraciones obligatorias a efectuar por los fabricantes de leche líquida envasada 
de vaca.»

2. Se modifica el apartado 2 del artículo 3 del Real Decreto 319/2015, de 24 de abril, que 
queda redactado como sigue:

«2. El sistema unificado de información en el sector lácteo quedará adscrito al 
Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente que, a través del Fondo 
Español de Garantía Agraria (FEGA), será el responsable de su funcionamiento 
coordinado y se gestionará de forma descentralizada por las comunidades 
autónomas en la forma prevista en el presente real decreto, salvo lo dispuesto en la 
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letra d) del apartado anterior que será gestionado de forma centralizada por el 
FEGA.».

Disposición final cuarta.  Modificación del Real Decreto 1441/2001, de 21 de diciembre, 
por el que se aprueba el Estatuto del Fondo Español de Garantía Agraria.

Se sustituye la disposición transitoria única del Real Decreto 1441/2001, de 21 de 
diciembre, por el que se aprueba el Estatuto del Fondo Español de Garantía Agraria, por la 
siguiente:

«Disposición transitoria única.  Gestión del sistema unificado de información del 
sector lácteo.

La gestión y coordinación del sistema unificado de información en el sector lácteo 
y el análisis de las declaraciones efectuadas por los obligados a facilitar datos 
periódicos en el ámbito de la gestión y mantenimiento de los sistemas de información 
y seguimiento de la leche cruda, y de la leche de líquida envasada de vaca, en tanto 
no se atribuya a la AICA.».

Disposición final quinta.  Entrada en vigor.
El presente real decreto entrará en vigor a los 15 días de su publicación en el «Boletín 

Oficial del Estado».

ANEXO I
Declaración mensual de las ventas de leche líquida de vaca envasada por 

cliente
Año:
MES:
DATOS IDENTIFICATIVOS DEL FABRICANTE:

Nº RGSEAA NIF NOMBRE RAZÓN SOCIAL LOCALIDAD MUNICIPIO CP PROVINCIA
        

DATOS IDENTIFICATIVOS DEL COMPRADOR DE LECHE ENVASADA:

CLIENTE NIF NOMBRE RAZÓN SOCIAL LOCALIDAD MUNICIPIO CP PROVINCIA PAÍS
         

OPERACIONES DE VENTA REALIZADAS:

MARCA TIPO 
ENVASE

VOLUMEN 
(litros)

DENOMINACIÓN 
COMERCIAL

TRATAMIENTO 
TÉRMICO

CONTENIDO 
EN 

MATERIA 
GRASA

OTRAS 
LECHES 

DE 
CONSUMO

MARCA PRECIO 
(euros)

E S T E R I L I Z A D AP A S T E U R I Z A D AU H TE N T E R AS E M I D E S N A T A D AD E S N A T A D A FABRICANTE DISTRIBUIDOR
    □ □ □ □ □ □ □ □ □  
    □ □ □ □ □ □ □ □ □  
    □ □ □ □ □ □ □ □ □  

ANEXO II
Instrucciones para cumplimentar el anexo

1. Se deberá rellenar un anexo por cada cliente y mes.
2. En la tabla de operaciones realizadas, se reflejará en cada línea el total de leche de 

cada tipo unitario de presentación y/o marca y/o tipo de envase, y se reflejará el precio 
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medio ponderado de todas las operaciones realizadas en cada mes para esa forma de 
presentación y/o marca y/o tipo de envase.

3. PRECIO (€) Se indicará el precio neto (sin IVA, en el muelle de fábrica, después de 
aplicados todos los descuentos, rapeles y promociones) del importe abonado imputable a la 
transacción comercial.

□ Indíquese lo que proceda.
4 Otras leches de consumo: aquellas sometidas a alguna de las siguientes 

modificaciones:
– Con el fin de respetar los contenidos de materia grasa fijados para la leche de 

consumo, la modificación del contenido natural de materia grasa de la leche mediante la 
retirada o la adición de nata o la adición de leche entera, semidesnatada o desnatada; ES L 
347/816 Diario Oficial de la Unión Europea 20.12.2013.

– El enriquecimiento de la leche con proteínas procedentes de leche, con sales 
minerales o con vitaminas, de conformidad con el Reglamento (CE) n.º 1925/2006 del 
Parlamento Europeo y del Consejo ( 1 ).

– La reducción del contenido de lactosa de la leche mediante su conversión en glucosa y 
galactosa.
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§ 26

Ley 50/1985, de 27 de diciembre, de incentivos regionales para la 
corrección de desequilibrios económicos interterritoriales

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 3, de 3 de enero de 1986

Última modificación: 27 de diciembre de 2007
Referencia: BOE-A-1986-85

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA
A todos los que la presente vieren y entendieren,
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente 

Ley:
La Constitución, en su artículo 40.1, establece que los poderes públicos promoverán las 

condiciones favorables para una distribución de la renta regional más equitativa. Asimismo, 
en el artículo 138.1 se dice que, para garantizar la realización efectiva del principio de 
solidaridad, el Estado velará por el establecimiento de un equilibrio económico, adecuado y 
justo, entre las diversas partes del territorio español. El logro de estos objetivos requiere una 
actuación del Estado encaminada a fomentar la actividad económica, mediante la concesión 
de incentivos regionales, en las zonas geográficas menos favorecidas y en aquellas otras 
que atraviesan especiales dificultades económicas.

La diversidad de disposiciones legales que actualmente regulan los incentivos regionales 
constituye un conglomerado de figuras yuxtapuestas que dificultan la consecución de los 
fines que tienen asignados, circunstancia ésta que reclamaba por sí sola la realización de un 
esfuerzo de simplificación y racionalización que condujera a una sistematización plena y de 
nuevo cuño de los incentivos regionales.

Además, los cambios institucionales, derivados de la nueva configuración territorial del 
Estado y de la próxima integración de España en la CEE, plantean la conveniencia de crear 
un marco de colaboración con las Comunidades Autónomas y de adaptar los incentivos 
regionales a los criterios vigentes en las Comunidades Europeas, referidos éstos a la 
necesidad de definir techos diferenciales de intensidad de las ayudas, cumplir el principio de 
especificidad regional, dotar de transparencia al sistema, prever las repercusiones 
sectoriales e instaurar un sistema eficaz de vigilancia.

El contenido de la Ley responde a cada una de las motivaciones hasta ahora señaladas, 
constituyendo un ordenamiento completo sobre esta materia. El artículo uno define los 
incentivos regionales, establece la forma de determinar las actividades promocionables e 
instaura un mecanismo unificado para su concesión, que se completa con las funciones de 
coordinación y control que el artículo cuatro atribuye al Consejo Rector. El artículo dos 
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especifica los tipos de zonas promocionables, su sistema de delimitación e introduce una 
jerarquización entre las mismas.

Los incentivos regionales que podrán concederse se contemplan en el artículo tres, en el 
que se prevé, además, el establecimiento de un tope máximo de ayuda por todos los 
conceptos en función de la intensidad de los problemas regionales de cada zona 
promocionable.

Especial importancia revisten en la Ley los aspectos competenciales y orgánicos. A 
estos efectos, el Consejo Rector, con la composición y competencias señaladas en el 
artículo cuatro, es el órgano de coordinación y de encuentro de los diversos Departamentos 
de la Administración del Estado y de las Comunidades Autónomas afectadas.

Completan el contenido de la Ley la inclusión de tres principios básicos: La 
concatenación presupuestaria, la inspección y vigilancia estatales y la pérdida de los 
beneficios por incumplimiento de las condiciones exigidas. A la par que, para hacer posible 
la implantación del nuevo modelo, tras derogar las disposiciones vigentes, señala las pautas 
de adaptación en las Disposiciones Transitorias.

Artículo uno.  
1. Son incentivos regionales, a los efectos de esta Ley, las ayudas financieras que 

conceda el Estado para fomentar la actividad empresarial y orientar su localización hacia 
zonas previamente determinadas, al objeto de reducir las diferencias de situación económica 
en el territorio nacional, repartir más equilibradamente las actividades económicas sobre el 
mismo y reforzar el potencial de desarrollo endógeno de las regiones.

2. Reglamentariamente se determinarán las actividades promocionables de acuerdo con 
las directrices y orientaciones que el Gobierno fije en cada momento en sus políticas 
sectoriales, tomando en consideración las previsiones de las Comunidades Autónomas.

3. La concesión y administración de los incentivos regionales se efectuará 
exclusivamente de acuerdo con las normas de la presente Ley y las disposiciones que la 
desarrollen.

Artículo dos.  
1. Los incentivos regionales podrán aplicarse a las zonas con menor nivel de desarrollo, 

a las zonas industrializadas que se encuentren en declive o a aquellas cuyas específicas 
circunstancias así lo aconsejen, siempre y cuando éstas se definan de acuerdo con las 
directrices de la política regional.

2. El Reglamento de la presente Ley determinará los tipos de zonas promocionables a 
que se refiere el apartado anterior, clasificándolas en función de la intensidad de los 
problemas regionales.

3. El Consejo Rector, creado en el artículo cuatro de esta Ley, propondrá al gobierno las 
Comunidades Autónomas o áreas geográficas donde podrán ser de aplicación los incentivos 
regionales. La delimitación geográfica de las zonas promocionables se hará por Real 
Decreto.

Seguidamente, de acuerdo con cada Comunidad Autónoma afectada, se determinarán 
las zonas prioritarias.

Artículo tres.  
1. Los incentivos regionales que podrán concederse, con cargo a la partida 

presupuestaria destinada al efecto y cuando se cumplan los requisitos que se establezcan, 
serán los siguientes:

a) Subvenciones, cualquiera que sea la forma que adopten o el concepto por el que se 
concedan.

b) Bonificaciones de la cuota empresarial de la Seguridad Social durante un número 
máximo de años que se determinará reglamentariamente.

2. Ningún proyecto acogido a la presente Ley podrá percibir otras ayudas financieras, 
cualquiera que sea su naturaleza y el órgano que las conceda, excepto las que 
reglamentariamente se determinen, que acumuladas a las anteriores sobrepasen un tope 
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máximo, expresado en términos de subvención neta equivalente. Reglamentariamente se 
determinará el tope máximo de subvención para cada zona promocionable en función de la 
intensidad de sus problemas regionales.

3. Dicho tope máximo podrá fijarse, alternativa o conjuntamente, en términos de 
porcentaje de la inversión o de importe de subvención por empleo creado.

4. Podrán instrumentarse medidas de apoyo y asesoramiento técnico tendentes a 
facilitar el acceso a los beneficios de la presente Ley.

Artículo cuatro.  
1. Se crea un Consejo Rector como órgano encargado de programar y promover las 

actuaciones estatales en materia de incentivos regionales, de velar por la coordinación de 
estos incentivos con los restantes instrumentos de la política de desarrollo regional y, a 
efectos de lo establecido en el artículo 3.2 de la presente Ley, con las ayudas sectoriales con 
incidencia regional.

2. El Consejo Rector, que estará adscrito al Ministerio de Economía y Hacienda, podrá 
recabar de las Administraciones Públicas la información necesaria y formular las mociones 
que considere oportunas. Estará integrado por representantes de los Ministerios de 
Economía y Hacienda; Obras Públicas y Urbanismo; Trabajo y Seguridad Social; Industria y 
Energía; Agricultura, Pesca y Alimentación; Transportes, Turismo y Comunicaciones, y 
Administración Territorial.

3. La propuesta de concesión de los incentivos regionales que procedan corresponderá 
al Consejo Rector, que la realizará por sí o por delegación, en grupos de trabajo constituidos 
en su seno. En dichos grupos de trabajo se asignará representación a las Comunidades 
Autónomas afectadas en cada caso.

4. El Consejo Rector, a través del Ministerio de Economía y Hacienda, elevará al 
Gobierno trimestralmente, y cuando éste lo requiera, una memoria explicativa de los 
incentivos regionales concedidos.

Artículo cinco.  
1. La concesión de los incentivos regionales se efectuará por el Ministerio de Economía y 

Hacienda.
2. Cuando se trate de proyectos en los que la inversión exceda de 15.000 miles de 

euros, la concesión corresponderá a la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos 
Económicos.

Artículo seis.  
Corresponde a la Administración del Estado vigilar la adecuada aplicación de los 

incentivos regionales regulados en esta Ley, sin perjuicio de las actividades de control y 
seguimiento que realicen las Comunidades Autónomas, pudiendo para ello realizar las 
inspecciones y comprobaciones y recabar la información que considere oportunas.

Artículo siete.  
1. El incumplimiento, por razones imputables al beneficiario, de las obligaciones 

impuestas como consecuencia de la concesión de los incentivos previstos en la presente 
Ley, así como el falseamiento, la inexactitud o la omisión en los datos suministrados que 
hayan servido de base para la citada concesión, dará lugar a la perdida total o parcial de 
dichos beneficios, al consiguiente reintegro de los mismos, con abono de los intereses de 
demora que correspondan, y a una multa del tanto al triple de la cuantía de dichos 
beneficios, en función de la gravedad del incumplimiento y sin perjuicio de la aplicación, 
cuando proceda, de los preceptos sobre delito fiscal.

2. La Administración podrá ejercitar la acción de responsabilidad contra los 
Administradores de las empresas infractoras por los daños ocasionados al Estado.
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Disposición adicional.  
Queda autorizado el Gobierno para dictar cuantas disposiciones exija el desarrollo de 

esta Ley y para modificar el límite cuantitativo establecido en el artículo 5.2 en función de la 
evolución de las circunstancias económicas.

Disposición transitoria primera.  
Las Grandes Areas, Polos, Zonas y Polígonos que, de acuerdo con lo establecido en la 

presente Ley, deben derogarse, mantendrán su vigencia durante un año a contar desde su 
entrada en vigor, excepto en el caso de aquellas que estén localizadas en Comunidades 
Autónomas en las que vayan a crearse zonas promocionables que se derogarán cuando 
entren en vigor los correspondientes Reales Decretos de delimitación y declaración de las 
mismas.

Disposición transitoria segunda.  
No obstante lo dispuesto en la Disposición Transitoria Primera, los expedientes en 

tramitación en el momento de entrada en vigor de esta Ley continuarán rigiéndose por las 
disposiciones a que se hubieren acogido en cada caso las solicitudes correspondientes 
hasta la resolución de los mismos.

Disposición transitoria tercera.  
Se autoriza al Gobierno para adaptar a la presente Ley, en un plazo de seis meses, el 

régimen de las Zonas de Urgente Reindustrialización previstas en la Ley 27/1984, de 26 de 
julio, sobre Reconversión y Reindustrialización, manteniendo en todo caso los beneficios 
contenidos en la citada disposición durante el plazo establecido en el artículo 29 de la 
misma.

Disposición derogatoria.  
Quedan derogados los artículos 4 y concordantes de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, 

de industrias de interés preferente; la disposición final tercera de la Ley de Minas de 21 de 
julio de 1973, en lo que respecta a la declaración de determinadas zonas mineras como de 
preferente localización industrial; los artículos 36 a 45 del Texto Refundido de la Ley del III 
Plan de Desarrollo Económico y Social, aprobado por Decreto 1541/1972, de 15 de junio, y 
el artículo 49.4 del texto de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario, aprobado por Decreto 
118/1973, de 12 de enero.
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§ 27

Ley 2/1995, de 8 de marzo, de subvenciones de la Comunidad de 
Madrid

Comunidad de Madrid
«BOCM» núm. 68, de 21 de marzo de 1995
«BOE» núm. 119, de 19 de mayo de 1995

Última modificación: 29 de diciembre de 2012
Referencia: BOE-A-1995-11843

EL PRESIDENTE DE LA COMUNIDAD DE MADRID
Hago saber que la Asamblea de Madrid ha aprobado la siguiente Ley, que yo, en nombre 

del Rey, promulgo.

PREÁMBULO
En el moderno Estado Social y Democrático de Derecho es incuestionable la importancia 

que tienen las subvenciones, hasta tal punto que puede concluirse que estamos en 
presencia de un instrumento decisivo en la política social y económica.

Este fenómeno, generalizado en todos los Estados, ha producido un cambio cualitativo 
en el significado que dentro de la acción administrativa se ha atribuido habitualmente a las 
ayudas económicas. De esta forma se trata de un campo difícil para la doctrina, pues 
confluyen aspectos presupuestarios y financieros con aspectos jurídicos-administrativos, no 
existiendo acuerdo entre los diversos autores sobre cual es la óptica adecuada desde la que 
debe concebirse y analizarse.

En un sentido amplio, la ayuda pública es una categoría que engloba un conjunto variado 
de figuras de distinta naturaleza jurídica y económica. Así pueden enumerarse determinadas 
actuaciones que bajo la forma de préstamos, beneficios fiscales, transferencias, 
subvenciones, etcétera, se conciben con la finalidad propia de la ayuda, pudiendo 
materializarse patrimonialmente mediante flujos económicos dinerarios o en especie.

Bajo dicha concepción la presente Ley se centra en la ayuda pública tipo subvención 
bajo la forma de entrega dineraria, entendiéndose que es la figura que más demanda de una 
atención normativa. Con ello no se pretende resolver cuestiones doctrinales ni pronunciarse 
sobre ellas, sino más bien responder a la necesidad de avanzar en diversos aspectos de la 
gestión de estos fondos públicos, sentando las reglas oportunas, mediante el 
establecimiento de principios, conceptos, criterios, competencias, obligaciones y 
responsabilidades, en aras de una mayor eficacia y eficiencia, potenciando simultáneamente 
el control y transparencia que el carácter de públicas confiere a este tipo de ayudas 
económicas.

El régimen económico-financiero de las subvenciones en la Comunidad de Madrid viene 
establecido en el artículo 75 de la Ley reguladora de la Hacienda, de 8 de noviembre de 
1990. En tan sólo los tres años de vigencia, la normativa sobre la materia ha ido proliferando, 
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observándose la homogeneización de criterios en el conjunto de las Administraciones 
Públicas españolas.

La necesidad de esta Ley se justifica pues desde tres ópticas diferentes: La voluntad de 
la Comunidad de Madrid de mejorar la gestión de los fondos públicos y aumentar su 
transparencia, la de actualizar la normativa que en tan poco tiempo ha quedado desfasada y 
la de incorporar criterios todavía no regulados pero ya asumidos en el conjunto de la 
Administración.

La opción de una ley específica bajo la perspectiva apuntada, parece clara, máxime 
cuando otras actividades administrativas de similar importancia como la contractual disponen 
de una extensa normativa propia.

La Ley está compuesta por 17 artículos, dos disposiciones adicionales, una transitoria, 
una derogativa y la final.

En el artículo 1 se plasma el concepto de subvención a los efectos de la Ley. Desde una 
óptica fundamentalmente económica, se puede afirmar que cualquier flujo económico 
unidireccional se concibe como subvención o transferencia. Bien pudiera ser ésta el género y 
aquélla la especie. La nota más destacada de la subvención, consustancial a su concepción 
es la afectación concreta de la entrega dineraria a un fin específico, cuyo cumplimiento es de 
obligada justificación y donde el reintegro va asociado a cualquier desviación de la finalidad 
establecida. Esta última característica marca la diferencia de esta figura con las 
transferencias. Es pues este artículo, quizás, uno de los más relevantes de la Ley, pieza 
fundamental para homogeneizar criterios y aclarar no pocas dudas acerca de las distintas 
figuras que, como se ha descrito anteriormente, pueden encuadrase en un sentido amplio 
como ayudas públicas.

En el artículo 2 se regula el ámbito de aplicación. Comprende la totalidad de los agentes 
del sector público de la Comunidad de Madrid que puedan conceder subvenciones.

Esta opción va a permitir avanzar en la homogeneización de criterios y en la coronación 
de políticas de fomento, al sentar las reglas del juego con carácter general, sin perjuicio de 
las peculiaridades propias de cada sujeto derivadas de la naturaleza de su personalidad 
jurídica y de su organización.

En el artículo 3 se determina el tratamiento extrapresupuestario cuando la Comunidad de 
Madrid actúe como intermediario en la entrega a terceros de subvenciones concedidas por 
otras entidades públicas. La solución es obvia, si se tiene en cuenta que se está actuando 
exclusivamente como servicio de tesorería, en nombre y por cuenta de otra institución y por 
lo tanto estos recursos ni son propios ni están financiando gasto público de la Comunidad. 
Todo ello, sin perjuicio del sometimiento de dichos fondos al régimen de control establecido 
en la presente Ley.

El artículo 4 plasma los principios, de carácter básico, de publicidad, concurrencia y 
objetividad en la concesión y menciona expresamente la obligación de respetar el 
ordenamiento jurídico de la Comunidad Europea.

El artículo 5 define los posibles sujetos participantes en el flujo económico-financiero de 
la subvención. La entidad colaboradora adquiere un papel relevante en la medida que no 
solamente recibe y entrega fondos, sino que determinadas actuaciones en torno al 
beneficiario pueden caer bajo su responsabilidad.

En el artículo 6 se incluyen las bases reguladoras, como reglas básicas que deberán 
recoger los elementos y requisitos mínimos de la concesión, pero en todo caso son el 
instrumento que debe plasmar y desarrollar los principios de publicidad, concurrencia y 
objetividad. El concurso debe convertirse en al regla general como procedimiento que 
canalice la concurrencia y garantice la objetividad.

La publicidad se plasmará en dos momentos diferentes y para todos los ciudadanos, a 
través del «Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid». En primer lugar se dinfundirían las 
bases reguladoras y en un momento posterior los beneficiarios a los que les haya 
correspondido la concesión de la subvención.

En los artículos 7, 8 y 9 se recogen los órganos que dentro del ente concedente les 
corresponde el otorgamiento de las ayudas, las obligaciones del beneficiario y, en su caso, 
de la entidad colaboradora.

En el artículo 10 se recoge como principio general del pago, la previa justificación. No 
obstante, la casuística y variedad de las subvenciones aconseja prever la posibilidad de 
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realizar anticipos y abonos a cuenta. Son dos figuras distintas; la primera supone una 
entrega dineraria sin que se haya comenzado por el beneficiario a realizar o justificar sus 
obligaciones, pero cuya existencia es necesaria como financiación inicial para poderlas llevar 
a cabo. El abono a cuenta, sin embargo, implica una realización y justificación parcial.

El reintegro, como se expuso al principio, es consustancial al concepto de subvención en 
el caso de incumplimiento de determinadas obligaciones. En el artículo 11 se regulan los 
diversos supuestos en los que procede la devolución de las cantidades percibidas, a quién 
corresponde acordarla y en relación con el modelo de control asumido, la posibilidad de que 
sea propuesto por órganos externos al ente concedente. En todo caso son fondos sometidos 
al régimen de exacción de los ingresos de derecho público.

En el artículo 12 se regula el régimen de control de las subvenciones, en el que la 
Intervención General ejerce la función interventora tal y como se regula en el artículo 83 de 
la Ley reguladora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid.

Los artículos 14 a 17 inclusive regulan el régimen de infracciones y sanciones 
administrativas. Es un instrumento imprescindible para garantizar una aplicación correcta de 
estos fondos públicos y se encuentra en sintonía con el ordenamiento jurídico español, al 
incorporar lo establecido en la reciente Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Finalmente se procede a la reforma de la Ley reguladora de la Hacienda de la 
Comunidad de Madrid para armonizar el ordenamiento jurídico que con la presente Ley se 
desarrolla.

Se establecen los criterios de publicidad, concurrencia y objetividad para la concesión de 
ayudas públicas, con carácter general.

Para las subvenciones, por razones de la materia, se produce una reserva de Ley que se 
pretende hacer realidad con el presente texto.

Para las transferencias, en particular, regula un régimen similar al de las subvenciones 
en todos aquellos aspectos que no deriven del carácter finalista de éstas, principal distinción 
entre ambas figuras. Y, en definitiva, para no dejar lagunas en el régimen económico 
financiero se establece el carácter supletorio de la presente Ley respecto a la legislación 
específica de las distintas ayudas públicas, convirtiéndose en la práctica en punto de 
referencia obligado respecto a dicha materia.

Artículo 1.  Concepto de subvención.
1. Tendrá la consideración de subvención, a los efectos de esa Ley, todo desplazamiento 

patrimonial que tenga por objeto una entrega dineraria entre los distintos agentes de la 
Administración Pública de la Comunidad de Madrid, o de éstos a otras entidades públicas o 
privadas y a particulares, que cumplan los siguientes requisitos:

a) Que la entrega se realice sin contraprestación directa por parte de los entes 
beneficiarios.

b) Que la entrega esté afectada a un fin, propósito, actividad o proyecto específicos, 
existiendo obligación por parte del destinatario de cumplir las obligaciones o requisitos que 
se hubieren establecido.

c) Que por el incumplimiento de lo preceptuado en el apartado b) proceda su reintegro.
d) Que la finalidad responda a una utilidad pública o interés social.
2. Los desplazamientos patrimoniales a que se refiere el apartado anterior que no 

cumplan los requisitos b) o c) establecidos, tendrán la consideración de transferencias. En 
todo caso, cuando la entrega se realice en especie, en vez de ser dineraria, se regirán por la 
Ley de Patrimonio de la Comunidad de Madrid, sea transferencia o subvención.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación y régimen jurídico.
1. El ámbito de aplicación de esta Ley es el de las subvenciones públicas cuya 

concesión corresponde a la Administración de la Comunidad de Madrid, organismos 
autónomos administrativos, organismos autónomos mercantiles, empresas públicas y entes 
públicos de la Comunidad de Madrid.

Las subvenciones públicas cuya concesión corresponde a la Asamblea de Madrid se 
regirán por su normativa específica.
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2. El régimen económico-financiero de las subvenciones será el establecido por la 
presente Ley, por las Leyes especiales aprobadas por la Asamblea de Madrid y por los 
preceptos que contenga la Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad en cada 
ejercicio y durante su vigencia.

3. Tendrán carácter supletorio la Ley reguladora de la Hacienda de la Comunidad de 
Madrid, la Ley General Presupuestaria, las demás normas del Derecho Administrativo y, a 
falta de éstas, las de Derecho Privado.

4. En el supuesto de programas operativos financiados con fondos comunitarios y 
gestionados íntegramente por la Comunidad de Madrid, prevalecerá la normativa aplicable 
de la Comunidad Europea.

5. La concesión de subvenciones cofinanciadas por la Administración del Estado se 
regirá por lo dispuesto en la legislación que resulte de aplicación y, en su defecto, por la 
normativa de la Comunidad de Madrid.

Artículo 3.  Intermediación en la entrega de subvenciones.
Las subvenciones que se concedan por administraciones y entidades públicas distintas a 

las de la Comunidad de Madrid y que sean libradas a ésta para poner a disposición de un 
tercero, serán tratadas como operaciones extrapresupuestarias.

Las actuaciones que corresponda realizar a la Comunidad de Madrid se sujetarán a la 
normativa específica del ente concedente, sin perjuicio de la sujeción al régimen de 
contabilidad pública y de control que para las entidades colaboradoras se regula en la 
presente Ley.

Artículo 4.  Principios generales y procedimientos de concesión.
1. Las subvenciones que se concedan por la Comunidad de Madrid lo serán con arreglo 

a criterios de publicidad, concurrencia, objetividad transparencia, igualdad y no 
discriminación, eficacia en el cumplimiento de los objetivos fijados para el establecimiento de 
las mismas y eficiencia en la asignación y utilización de los recursos públicos.

2. El procedimiento ordinario de concesión de subvenciones se tramitará en régimen de 
concurrencia competitiva.

El otorgamiento de estas subvenciones, con el límite de créditos disponibles fijados en la 
convocatoria, se realizará a las solicitudes que hayan obtenido mayor valoración en 
aplicación del criterio o criterios previamente fijados en las bases reguladoras y en las 
convocatorias, una vez comparadas las solicitudes dentro de un plazo limitado y establecida 
una prelación entre las mismas.

En este supuesto, la propuesta de concesión se formulará al órgano concedente por un 
órgano colegiado a través del órgano instructor.

3. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, las bases reguladoras podrán 
establecer un procedimiento simplificado de concurrencia competitiva sin necesidad de 
órgano colegiado, en cuyo caso la propuesta se formulará por el órgano instructor, en los 
siguientes supuestos:

a) Cuando la prelación de las solicitudes válidamente presentadas y que cumplan los 
requisitos que se establezcan, se fije únicamente en función de su fecha de presentación 
dentro de un plazo limitado, pudiendo obtener la subvención únicamente las que se 
encuentren dentro de los límites de crédito disponible en la convocatoria y siendo denegadas 
el resto.

b) Cuando el crédito consignado en la convocatoria fuera suficiente para atender a todas 
las solicitudes que reúnan los requisitos establecidos, una vez finalizado el plazo de 
presentación, no siendo necesario establecer una prelación entre las mismas.

4. Excepcionalmente, siempre que así se prevea en las bases reguladoras, el órgano 
competente procederá al prorrateo, entre los beneficiarios de la subvención, del importe 
global máximo destinado a las subvenciones.

5. Podrán concederse de forma directa las siguientes subvenciones:
a) Aquellas que tengan asignación nominativa en los Presupuestos Generales de la 

Comunidad de Madrid.
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b) Aquellas cuyo otorgamiento o cuantía vengan impuestos por normas de rango legal.
c) Con carácter excepcional, aquellas subvenciones en que se acrediten razones de 

interés público, social, económico o humanitario, u otras debidamente justificadas que 
dificulten su convocatoria pública.

El régimen aplicable a estas subvenciones será el siguiente:
1.º El Consejo de Gobierno, aprobará mediante Acuerdo la normativa especial 

reguladora de aquellas subvenciones en las que exista una pluralidad de beneficiarios no 
singularizados en el momento de dicha aprobación.

En estos supuestos, el órgano concedente deberá publicar la declaración de los créditos 
presupuestarios disponibles para atender las obligaciones de contenido económico que se 
deriven de su concesión, previa la tramitación del expediente de gasto que corresponda, 
iniciándose el procedimiento con la solicitud de los interesados, que deberán entenderla 
desestimada por el transcurso del plazo fijado para resolver.

2.º El Consejo de Gobierno podrá autorizar el otorgamiento de subvenciones de forma 
simultánea a la aprobación de planes o programas cuando los beneficiarios sean 
Universidades públicas, Corporaciones y Entidades Locales, siempre y cuando los mismos 
incorporen el objeto y condiciones de otorgamiento de la subvención.

3.º El Consejo de Gobierno, podrá autorizar la celebración de convenios o acuerdos de 
colaboración sin contraprestación con los beneficiarios de las subvenciones, cuando éstos 
se encuentren singularizados en el momento de su autorización.

6. En los supuestos de concesión directa contemplados en la letra c) del apartado 
anterior, la propuesta se realizará por el órgano competente para conceder la subvención, 
debiendo incorporar al expediente un informe justificativo de la concurrencia de las razones 
excepcionales que aconsejan la utilización del procedimiento de concesión directa, firmado 
por el titular de la Consejería competente o de la que dependa el organismo autónomo, 
empresa o ente proponente. De las actuaciones realizadas al amparo de este párrafo se 
dará cuenta trimestralmente a la Comisión de Presupuestos, Economía y Hacienda de la 
Asamblea de Madrid.

Artículo 4 bis.  
Los órganos competentes que propongan el establecimiento de subvenciones, con 

carácter previo, deberán concretar en un plan estratégico de subvenciones los objetivos y 
efectos que se pretenden con su aplicación, el plazo necesario para su consecución, los 
costes previsibles y sus fuentes de financiación, supeditándose en todo caso al cumplimiento 
de los objetivos de estabilidad presupuestaria.

Cuando los objetivos que se pretendan conseguir afecten al mercado, su orientación 
debe dirigirse a corregir fallos claramente identificados y sus efectos deben ser mínimamente 
distorsionadores.

Artículo 5.  De los sujetos participantes.
A los efectos de esta Ley se consideran sujetos participantes de las subvenciones, los 

siguientes:
1. Ente concedente, aquel que soporta un decremento de su patrimonio neto asociado al 

surgimiento de la obligación de pago de la subvención.
2. Ente beneficiario, es el destinatario de los fondos públicos, el cual deberá realizar la 

actividad que fundamentó el otorgamiento de la subvención, o encontrarse en la situación 
que legitime su concesión.

El reconocimiento del derecho a la percepción, supone un incremento de su patrimonio 
neto, asociado al incremento de un activo.

3. Entidad colaboradora es aquélla que, actuando en nombre y por cuenta del ente 
concedente a todos los efectos relacionados con la subvención, entrega y distribuye los 
fondos públicos a los entes beneficiarios, cuando así se establezca en las bases 
reguladoras. Dichos fondos en ningún caso se considerarán integrantes de su patrimonio.

A estos efectos podrán ser consideradas entidades colaboradoras las empresas y entes 
públicos de la Comunidad de Madrid, las corporaciones de derecho público y las fundaciones 
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que estén bajo el protectorado de un ente de derecho público, así como las personas 
jurídicas que reúnan las condiciones de solvencia y eficacia que se establezcan.

Artículo 6.  De las bases reguladoras.
1. Previamente a la concesión de subvenciones se establecerán las oportunas bases 

reguladoras, salvo que ya existieran estas. En los supuestos recogidos en el artículo 4 de 
esta Ley, la documentación especificada en cada uno de los casos tendrá carácter de base 
reguladora.

2. Dichas bases contendrán como mínimo los siguientes extremos:
a) Definición del objeto de la subvención.
b) Requisitos que deberán reunir los beneficiarios para la obtención de la subvención, 

periodo durante el que deberán mantenerse y forma de acreditarlos. Las bases podrán 
determinar que todos los requisitos se acrediten junto con la solicitud o bien podrán prever 
que determinados requisitos se acrediten junto con la solicitud y los restantes únicamente 
por los posibles beneficiarios, de acuerdo con la propuesta de concesión y previo 
requerimiento fehaciente a los interesados.

c) Las condiciones de solvencia y eficacia que hayan de reunir las personas jurídicas a 
las que se refiere el artículo 5.

d) Plazo y forma de justificación, por parte del beneficiario o de la entidad colaboradora, 
del cumplimiento de la finalidad para la que se concedió la subvención y de la aplicación de 
los fondos percibidos.

e) El establecimiento de los límites y requisitos que, en el marco del artículo 10 de esta 
Ley se autorizan, en el supuesto de contemplarse la posibilidad de efectuar anticipos de 
pago o abonos a cuenta sobre la subvención concedida.

f) Las medidas de garantía en favor de los intereses públicos que puedan considerarse 
precisas, así como la posibilidad, en los casos que expresamente se prevean, de revisión de 
las subvenciones concedidas.

g) Criterios que han de regir en la concesión de la subvención.
h) Obligación del beneficiario a facilitar cuanta información le sea requerida por la 

Intervención General de la Comunidad de Madrid, Tribunal de Cuentas u otros órganos 
competentes, y en particular la obligación de asumir los extremos regulados en el apartado 4 
del artículo 12 de la presente Ley.

i) La composición del órgano colegiado cuando la concesión haya de realizarse por 
concurso.

3. Cuando los proyectos de bases reguladoras se refieran a supuestos contemplados en 
la legislación de la Comunidad Europea se seguirá el procedimiento establecido en la 
normativa estatal, salvo lo establecido en el apartado 4 del artículo 2 de esta Ley.

4. Estas bases se aprobarán previa autorización del gasto que se derive de la línea de 
subvención que regule, por orden del Consejero correspondiente. Cuando su vigencia se 
extendiera para más de un ejercicio, la aprobación del gasto se realizará por su importe 
anual.

No obstante lo anterior, la competencia para la autorización del gasto será la que resulte 
de la Ley 9/1990, de 8 de noviembre, reguladora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid.

5. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión y, en todo 
caso, la obtención concurrente de subvenciones concedidas por cualquier entidad pública o 
privada, nacional o internacional, podrá dar lugar a la modificación de la subvención 
otorgada. Esta circunstancia se deberá hacer constar en las correspondientes bases 
reguladoras.

6. Las citadas bases serán objeto de publicación en el «Boletín Oficial de la Comunidad 
de Madrid».

Artículo 7.  De la concesión.
1. Son órganos competentes para conceder subvenciones, en el ejercicio de sus 

actividades:
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a) Los Consejeros en el ámbito de la Consejería correspondiente y de los órganos de 
gestión sin personalidad jurídica dependientes de ella.

b) Los Consejos de Administración de los organismos autónomos en el ámbito del propio 
organismo y de los órganos de gestión sin personalidad jurídica dependientes del mismo, sin 
perjuicio de la facultad de delegación en los Gerentes de aquéllos.

c) En los restantes entes, los órganos rectores de acuerdo con lo establecido por sus 
leyes de creación o normativa específica. Dichas competencias podrán ser objeto de 
delegación en los Gerentes o figuras análogas, en función de su peculiar estructura 
organizativa.

2. (Suprimido).
3. El importe de las subvenciones concedidas de acuerdo con lo dispuesto en la 

presente Ley en ningún caso podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia 
con subvenciones de otras entidades públicas o privadas, nacionales o internacionales, 
supere el coste de la actividad a desarrollar por el beneficiario.

4. Las entidades concedentes publicarán trimestralmente en el «Boletín Oficial de la 
Comunidad de Madrid» las subvenciones concedidas en cada período con expresión de la 
entidad beneficiaria, cantidad concedida y finalidad o finalidades de la subvención.

Artículo 8.  De las obligaciones del beneficiario.
Son obligaciones del beneficiario:
a) Realizar la actividad o adoptar el comportamiento que fundamente la concesión de la 

subvención.
b) Acreditar ante la entidad concedente o la entidad colaboradora, en su caso, la 

realización de la actividad o la adopción del comportamiento, así como el cumplimiento de 
requisitos y condiciones que determinen la concesión o disfrute de la subvención.

c) El sometimiento a las actuaciones de comprobación a efectuar por la entidad 
concedente o la entidad colaboradora, en su caso, y a las de control de la actividad 
económico-financiera que correspondan a la Intervención General de la Comunidad de 
Madrid, Tribunal de Cuentas u otros órganos competentes y en particular a las derivadas de 
lo dispuesto en el apartado 4 del artículo 12 de la presente Ley.

d) Comunicar a la entidad concedente o a la entidad colaboradora, en su caso, la 
obtención de subvenciones para la misma finalidad, procedente de cualesquiera 
administraciones o entidades públicas o privadas, nacionales o internacionales, así como las 
alteraciones a que se refiere el artículo 6, apartado 5, de esta Ley.

e) Hallarse, con carácter previo al cobro de la subvención, al corriente de sus 
obligaciones con la Seguridad Social, no tener deudas en periodo ejecutivo de pago con la 
Comunidad de Madrid, salvo que las mismas estén debidamente garantizadas, ni tener 
deudas de carácter tributario con otras Administraciones Públicas. Por Orden del Consejero 
de Hacienda se determinarán la forma y momento de acreditación así como los supuestos 
de exoneración. El certificado de inexistencia de apremio en deudas con la Comunidad de 
Madrid se expedirá por la Consejería de Hacienda a petición del órgano competente para la 
concesión de la subvención.

f) Acreditar, en su caso, con carácter previo al cobro de la subvención, haber realizado el 
plan de prevención de riesgos laborales a que se refiere el artículo 16 de la Ley 31/1995, de 
8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales. Reglamentariamente se establecerá 
el procedimiento para efectuar la citada acreditación.

Artículo 9.  De las obligaciones de las entidades colaboradoras.
Son obligaciones de las entidades colaboradoras:
a) Entregar a los beneficiarios los fondos recibidos de acuerdo con los criterios 

establecidos en las normas reguladoras de la subvención.
b) Verificar, en su caso, el cumplimiento y la efectividad de las condiciones determinadas 

para su concesión.
c) Justificar la aplicación de los fondos percibidos ante la entidad concedente y, en su 

caso, entregar la justificación presentada por los beneficiarios.
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d) Someterse a las actuaciones que respecto a la gestión de dichos fondos pueda 
efectuar la entidad concedente y a las de control de la actividad económico-financiera que 
corresponda a la Intervención General de la Comunidad de Madrid, Tribunal de Cuentas u 
otros órganos competentes, en particular se asumirá lo establecido en el apartado 4 del 
artículo 12 de la presente Ley.

Artículo 10.  De los pagos.
1. El pago de las subvenciones se realizará previa justificación del cumplimiento de la 

finalidad para la que se concedió.
No obstante lo anterior, con carácter excepcional y cuando por razón de la subvención se 

justifique, podrán realizarse anticipos o abonos a cuenta bajo las condiciones siguientes:
a) Los abonos a cuenta supondrán el pago parcial previa justificación del importe 

equivalente como aplicación de la subvención concedida.
b) Los anticipos a cuenta supondrán entregas de fondos con carácter previo a la 

justificación, como financiación necesaria para poder llevar a cabo los propósitos, 
actividades o proyectos inherentes a la subvención.

c) En ambos casos, la posibilidad, límites y requisitos de concesión deberán 
contemplarse expresamente en las bases reguladoras, que fijarán las garantías que se 
deban aportar. Dichas garantías se constituirán por el beneficiario, con carácter previo al 
cobro, mediante efectivo, aval, certificado de seguro de caución o valores anotados, en la 
forma y con las condiciones, modelos y requisitos establecidos reglamentariamente. La 
garantía se constituirá por un importe igual a la cantidad del pago a cuenta o anticipado más 
los intereses de demora que, en su caso, pudieran devengarse hasta la justificación 
completa y definitiva del cumplimiento de las obligaciones o requisitos que se hubieran 
establecido para la subvención.

La Consejería de Hacienda, previa solicitud motivada del órgano concedente, podrá 
autorizar, de forma excepcional, la inclusión en las bases reguladoras de la exención de 
constituir garantías para efectuar los pagos a cuenta o anticipados.

La Administración de las Entidades locales y sus organismos autónomos, cuando 
ostenten la condición de beneficiarios de subvenciones concedidas en el marco de la 
presente ley o en el ejercicio de las competencias de gestión transferidas del Estado, están 
dispensadas de constituir garantías para poder percibir abonos o anticipos a cuenta, cuando 
estos estén previstos en las respectivas bases reguladoras.

Las bases reguladoras destinadas a subvencionar a las Entidades locales y sus 
organismos autónomos, cuando contemplen la posibilidad de abonos o anticipos a cuenta no 
precisarán la autorización previa de la Consejería de Hacienda para la exención de constituir 
garantías.

2. El pago de las subvenciones con asignación nominativa en los Presupuestos 
Generales de la Comunidad se realizará conforme a las previsiones de la normativa que les 
sea de aplicación o, en su caso, por lo que establezca el plan anual de disposición de fondos 
de la Comunidad de Madrid.

3. No podrá realizarse el pago de subvenciones destinadas a Entidades Locales en tanto 
éstas no se hallen al corriente en el cumplimiento de la obligación de rendición de sus 
cuentas anuales a la Cámara de Cuentas de la Comunidad de Madrid, en los términos 
previstos por sus normas específicas.

Por Orden del Consejero competente en materia de Hacienda se determinarán la forma y 
momento de acreditación, las condiciones en las que se producirá la pérdida del derecho al 
cobro derivado del incumplimiento de esta obligación, así como los supuestos en los que 
pueda autorizarse de forma excepcional la inclusión de la exención de acreditación de su 
cumplimiento en las bases reguladoras.

Artículo 11.  De los reintegros.
1. Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia del interés de 

demora desde el momento del pago de la subvención y en la cuantía fijada en el artículo 32 
de la Ley 9/1990, de 8 de noviembre, Reguladora de la Hacienda de la Comunidad de 
Madrid, en los siguientes casos:
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a) Incumplimiento de la obligación de justificación.
b) Obtener la subvención sin reunir las condiciones requeridas para ello.
c) Incumplimiento de la finalidad para la que la subvención fue concedida.
d) Incumplimiento de las condiciones impuestas a las entidades colaboradoras y 

beneficiarios con motivo de la concesión de la subvención.
e) En el supuesto contemplado en el artículo 7.3 de esta ley, por el exceso obtenido 

sobre el coste de la actividad desarrollada.
f) La negativa u obstrucción a las actuaciones de control que se establecen en el artículo 

12.4.
2. Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración de ingresos de Derecho público, 

resultando de aplicación para su cobro lo previsto en la Ley 9/1990, de 8 de noviembre, 
Reguladora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid.

3. Cuando proceda el reintegro por alguna de las causas establecidas en el apartado 1, 
corresponderá al órgano de la entidad concedente que otorgó la subvención adoptar la 
decisión de exigir su devolución al beneficiario o, en su caso, a la entidad colaboradora por 
el importe que resulte de aplicar lo previsto en dicho apartado.

Por la Consejería de Hacienda podrá proponerse a la entidad concedente que resuelva 
en este sentido cuando del control practicado, según determina el artículo 12, se desprenda 
que se ha incurrido en alguno de los supuestos a que se refiere el apartado 1 anterior.

4. Una vez acordado el reintegro y trascurrido el plazo de ingreso en periodo voluntario, 
si las cantidades a reintegrar estuviesen garantizadas en los términos dispuestos en el 
artículo 10.1.c) de esta ley, se procederá a su ejecución por la Caja de Depósitos, a 
instancias del órgano competente para acordar el reintegro, en la forma establecida en la 
normativa reguladora de la Caja de Depósitos para la incautación de garantías.

5. Cuando la garantía no sea suficiente para satisfacer las responsabilidades a las que 
está afecta, la Administración procederá al cobro de la diferencia mediante el procedimiento 
administrativo de apremio, con arreglo a lo establecido en la normativa reguladora de la 
recaudación ejecutiva.

6. Las cantidades a reintegrar podrán ser aplazadas o fraccionadas con los 
procedimientos y garantías que se establecen en la Ley General Tributaria y en el 
Reglamento General de Recaudación.

Artículo 12.  Del régimen de control de las subvenciones.
1. La Intervención General de la Comunidad ejercerá la función interventora con la 

extensión y los efectos que se determinan en la presente Ley y en las demás disposiciones 
de aplicación, con plena autonomía respecto de las autoridades y demás entidades cuya 
gestión fiscalice.

2. La función interventora tiene por objeto controlar todas las ayudas y subvenciones 
públicas que están dentro del ámbito de aplicación de esta Ley, con el fin de asegurar que la 
administración de la hacienda se ajuste a las disposiciones legales aplicables en cada caso.

3. El ejercicio de la expresada función comprenderá:
a) La intervención previa de los expedientes de aprobación de las bases reguladoras y 

de las correspondientes convocatorias.
b) La intervención previa del documento o expediente de concesión de la subvención.
c) La intervención formal de la ordenación del pago.
d) La intervención material del pago.
e) La intervención de la aplicación o empleo de la cantidad concedida en la subvención.
Son aplicables a las subvenciones reguladas por esta Ley, los artículos 85, 86, 87 y 88 

de la Ley 9/1990, de 8 de noviembre, Reguladora de la Hacienda de la Comunidad de 
Madrid, y sus normas de desarrollo.

La competencia que los artículos 86, 87 y 88 atribuyen al Gobierno, en el ámbito de las 
Empresas y Entes públicos, corresponde a los Consejeros respectivos.

4. Estarán sometidos a dicho régimen de control las entidades colaboradoras, 
beneficiarios y terceros relacionados con el objeto de la subvención, quedando obligados a 
facilitar el ejercicio de las funciones que corresponden a la Intervención General, y en 
particular:
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a) El libre acceso a los locales y documentación objeto de investigación, así como la 
posibilidad de obtener copia de aquélla.

b) La ampliación o control de terceros relacionados con las personas físicas o jurídicas 
intervinientes en la justificación de los fondos públicos percibidos.

c) La retención de facturas, documentos equivalentes o sustitutivos o de cualquier otro 
documento relativo a las operaciones objeto de investigación, cuando se deduzcan indicios 
de una incorrecta obtención, disfrute o destino de la subvención percibida.

Artículo 13.  De la evaluación.
Por el Consejo de Gobierno se determinarán los procedimientos mediante los cuales los 

distintos agentes del sector público de la Comunidad deberán efectuar las evaluaciones de 
los objetivos a conseguir y de los finalmente alcanzados, mediante las subvenciones.

Artículo 14.  De las infracciones administrativas y de los sujetos responsables.
1. Constituyen infracciones administrativas en materia de subvenciones las siguientes 

conductas:
1.1 De los beneficiarios:
a) La obtención de una subvención falseando las condiciones requeridas para su 

concesión u ocultando las que la hubieran impedido o limitado.
b) La aplicación, en todo o en parte, de las cantidades recibidas a fines distintos para los 

que la subvención fue concedida.
c) El incumplimiento por razones imputables al beneficiario de las obligaciones 

impuestas por la concesión de la subvención.
d) La negativa u obstrucción a las actuaciones de comprobación a efectuar por el ente 

concedente o la entidad colaboradora, en su caso, y a las de control que corresponden a la 
Intervención General de la Comunidad de Madrid.

e) El no comunicar al ente concedente o a la entidad colaboradora, en su caso, la 
obtención de subvenciones o ayudas para la misma finalidad, procedente de cualesquiera 
Administración Pública o ente público, nacional o internacional, así como la modificación de 
cualesquiera otras circunstancias que hayan servido de fundamento para la concesión de la 
subvención.

f) La falta de justificación, en todo o en parte, del empleo dado a los fondos públicos.
g) El no acreditar ante el ente concedente o ante la entidad colaboradora, en su caso, el 

cumplimiento de las obligaciones impuestas por la concesión de la subvención.
1.2 De las entidades colaboradoras.
a) No entregar a los beneficiarios los fondos recibidos de acuerdo con los criterios 

establecidos en las normas reguladoras de la subvención.
b) La negativa u obstrucción a las actuaciones de comprobación que, respecto a la 

gestión de los fondos percibidos, pueda efectuar el ente concedente, y a las de control que 
realice la Intervención General de la Comunidad de Madrid.

c) No verificar, en su caso, el cumplimiento y efectividad de las condiciones 
determinantes del otorgamiento de la subvención.

d) No justificar ante el ente concedente la aplicación de los fondos percibidos, o no 
entregar la justificación presentada por los beneficiarios.

2. Las infracciones administrativas tipificadas en esta Ley se clasifican en muy graves, 
graves y leves.

2.1 Tendrán la consideración de infracciones muy graves en el caso de beneficiarios las 
señaladas en los apartados a), b) y c) del número 1.1 de este artículo y en el caso de entidad 
colaboradora la prevista en el apartado a) del número 1.2 anterior. Asimismo, y tanto para el 
beneficiario como para la entidad colaboradora, la reincidencia, por comisión en el termino 
de un año de más de una infracción grave, cuando así haya sido declarado por resolución 
firme.

2.2 Tendrán la consideración de infracciones graves en el caso de beneficiarios las 
señaladas en los apartados d) y e) del número 1.1 de este artículo y en el caso de entidad 
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colaboradora las previstas en los apartados b) y c) del número 1.2 anterior. Asimismo, tanto 
para el beneficiario como para la entidad colaboradora, la reincidencia, por comisión en el 
término de un año de más de una infracción leve, cuando así haya sido declarado por 
resolución firme.

2.3 Tendrán la consideración de infracciones leves en el caso de beneficiarios las 
señaladas en los apartados f) y g) del número 1.1 de este artículo y en el caso de entidad 
colaboradora la prevista en el apartado d) del número 1.2 anterior.

3. Serán responsables de las infracciones los beneficiarios y las entidades colaboradoras 
que realicen las conductas anteriormente tipificadas.

4. Las infracciones muy graves prescribirán a los cinco años, las graves a los tres años y 
las leves al año. El plazo de prescripción comenzará contarse desde el día en que la 
infracción se hubiera cometido.

Artículo 15.  Sanciones.
1. Las infracciones administrativas serán sancionadas con arreglo a la siguiente escala:
1.1 Infracciones muy graves:
a) Multa del doble al triple en la cantidad indebidamente obtenida o aplicada o, en el 

caso de entidad colaboradora, de los fondos recibidos.
b) La pérdida, tanto en el supuesto de beneficiario como de entidad colaboradora, 

durante el plazo de tres a cinco años, del derecho a obtener subvenciones de la Comunidad 
de Madrid o de ser designados como entidad colaboradora.

c) Prohibición, durante el plazo de tres a cinco años, para celebrar contratos con la 
Administración de la Comunidad de Madrid o sus entes institucionales.

1.2 Infracciones graves:
a) Multa del tanto al doble de la cantidad indebidamente obtenida o, en el caso de 

entidad colaboradora, de los fondos recibidos.
b) La pérdida, tanto en el supuesto de beneficiario como de entidad colaboradora, 

durante el plazo de uno a tres años, del derecho a obtener subvenciones de la Comunidad 
de Madrid o de ser designados como entidad colaboradora.

c) Prohibición durante el plazo de uno a tres años, para celebrar contratos con la 
Administración de la Comunidad de Madrid o sus entes institucionales.

1.3 Infracciones leves:
a) Multa de igual cuantía a la de la cantidad indebidamente percibida o al del importe de 

la cantidad no justificada o, en el caso de entidad colaboradora, de los fondos percibidos.
b) La pérdida tanto, en el supuesto de beneficiario como de entidad colaboradora, 

durante el plazo de un año, del derecho a obtener subvenciones de la Comunidad de Madrid 
o de ser designados como entidad colaboradora.

c) Prohibición durante el plazo de un año, para celebrar contratos con la Administración 
de la Comunidad de Madrid o sus entes institucionales.

2. Para la imposición de las sanciones anteriores por las infracciones administrativas 
previstas en esta Ley se atenderá a:

a) La existencia de intencionalidad o reiteración.
b) La naturaleza de los perjuicios causados.
3. Las sanciones establecidas serán independientes de la exigencia al infractor de la 

obligación de reintegro contemplada en esta Ley.
4. Las sanciones impuestas por las infracciones muy graves prescribirán a los cinco 

años, las impuestas por infracciones graves a los tres años, y la impuestas por infracciones 
leves al año. El plazo de prescripción comenzará a contarse desde el día siguiente a aquel 
en que adquiera firmeza la resolución por la que se impone la sanción.

5. Las resoluciones firmes por las que se impongan sanciones serán publicadas en el 
«Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid».
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Artículo 16.  Responsabilidad subsidiaria.
La responsabilidad subsidiaria de la obligación de reintegro y de las sanciones 

contempladas en esta Ley, se regirá, en el caso de los representantes de personas jurídicas 
cualquiera que sea su naturaleza de acuerdo con lo establecido en la legislación estatal. El 
mismo marco jurídico se aplicará para el caso de la transmisión de dichas obligaciones 
cuando se trate de sociedades o entidades disueltas y liquidadas.

Artículo 17.  Órganos competentes para el ejercicio de la potestad sancionadora.
Son órganos competentes para iniciar el procedimiento sancionador los que hayan 

formulado las propuestas de concesión de subvención.
Será competente para la resolución del procedimiento sancionador, en las infracciones 

leves y graves, el titular de la Consejería que hubiera concedido la subvención o a la que 
estuviera adscrito el ente concedente. La resolución de las infracciones muy graves es 
competencia del Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid.

Disposición adicional primera.  
El artículo 75 de la Ley reguladora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid, quedará 

redactado de la siguiente forma:
1. Las ayudas públicas que se concedan con cargo a los Presupuestos Generales de la 

Comunidad lo serán con arreglo a criterios de publicidad, concurrencia y objetividad en la 
concesión.

2. Se regulará mediante Ley el régimen económico-financiero de las subvenciones 
públicas estableciendo en todo caso su sometimiento a los criterios especificados en el 
párrafo anterior y determinando las obligaciones de los distintos sujetos partícipes, su 
régimen de control y de las infracciones y sanciones administrativas.

3. Para las restantes ayudas públicas les será de aplicación lo establecido en su 
correspondiente legislación específica y supletoriamente el régimen económico-financiero 
que se establezca para las subvenciones.

4. Las ayudas públicas de carácter no condicionado se regirán con el mismo régimen 
económico-financiero, siendo de aplicación general todas aquellas materias que, por su 
naturaleza, no deriven del carácter finalista de dichas ayudas.

En particular para las transferencias será de aplicación idéntica regulación que para las 
subvenciones en los siguientes aspectos:

a) Principios generales.
b) Definición, competencias y obligaciones de los sujetos participantes.
c) Régimen de intervención y contabilidad en lo que se refiere a la concesión y al pago.
d) Reintegros por incumplimiento de requisitos base de la concesión.
e) Infracciones y sanciones administrativas.
5. La Consejería de Hacienda remitirá trimestralmente a la Asamblea la relación de 

ayudas públicas que se concedan con cargo a los Presupuestos Generales de la 
Comunidad, con expresión de la entidad beneficiaria, cantidad concedida y finalidad o 
finalidades de la ayuda indicando además la fecha y el número del «Boletín Oficial» en el 
que se hayan publicado.

Asimismo, se enviará con dicha periodicidad copia de las bases reguladoras para la 
concesión de las subvenciones.

Disposición adicional segunda.  
Se autoriza al Consejo de Gobierno para el desarrollo reglamentario de la presente Ley.
Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo anterior en cuanto se refiere a la concesión de 

subvenciones y a la imposición de sanciones serán de aplicación los Reglamentos de 
Procedimiento para la Concesión de Ayudas y Subvenciones Públicas y para el Ejercicio de 
la Potestad Sancionadora por la Administración Pública aprobados, respectivamente, por 
Decretos Comunitarios 76/1993 y 77/1993, de 26 de agosto.
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Disposición transitoria.  
Permanecerán vigentes las bases reguladoras de las líneas de subvención aprobadas 

con anterioridad a la entrada en vigor de esta Ley hasta que finalice su período de vigencia, 
sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 7, apartado 4, que será de aplicación inmediata.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, las citadas bases reguladoras podrán 
acogerse a lo establecido en los artículos 6.2.e) y 10 de esta Ley, siempre que de ello no se 
deriven perjuicios para los beneficiarios de las subvenciones.

Disposición derogatoria.  
Quedan derogadas las normas de igual o inferior rango en lo que se opongan a esta Ley, 

en particular los artículos 3 y 4.b) del Reglamento de Procedimiento para la Concesión de 
Ayudas y Subvenciones Públicas aprobado por Decreto Comunitario 76/1993, de 26 de 
agosto.

Disposición final.  
La presente Ley entrará en vigor el día de su publicación en el «Boletín Oficial de la 

Comunidad de Madrid», siendo también publicada en el «Boletín Oficial del Estado».

INFORMACIÓN RELACIONADA

• Véase la disposición adicional única de la Ley 14/2001, de 26 de diciembre. Ref. BOE-
A-2002-4377., en cuanto a la desconcentración de competencias.
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§ 28

Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 276, de 18 de noviembre de 2003
Última modificación: 31 de diciembre de 2020

Referencia: BOE-A-2003-20977

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA
A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente 

ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I
Una parte importante de la actividad financiera del sector público se canaliza a través de 

subvenciones, con el objeto de dar respuesta, con medidas de apoyo financiero, a 
demandas sociales y económicas de personas y entidades públicas o privadas.

Desde la perspectiva económica, las subvenciones son una modalidad importante de 
gasto público y, por tanto, deben ajustarse a las directrices de la política presupuestaria. La 
política presupuestaria actual está orientada por los criterios de estabilidad y crecimiento 
económico pactados por los países de la Unión Europea, que, además, en España han 
encontrado expresión normativa en las leyes de estabilidad presupuestaria. Esta orientación 
de la política presupuestaria ha seguido un proceso de consolidación de las cuentas públicas 
hasta la eliminación del déficit público y se propone mantener, en lo sucesivo, el equilibrio 
presupuestario.

Este proceso de consolidación presupuestaria no sólo ha tenido unos efectos 
vigorizantes sobre nuestro crecimiento, sino que, además, ha fortalecido nuestros 
fundamentos económicos.

La Ley de Estabilidad Presupuestaria vino a otorgar seguridad jurídica y continuidad en 
la aplicación a los principios inspiradores de la consolidación presupuestaria, definiendo la 
envolvente de la actividad financiera del sector público e introduciendo cambios en el 
procedimiento presupuestario que han mejorado sustancialmente tanto la transparencia en la 
elaboración, ejecución y control del presupuesto como la asignación y gestión de los 
recursos presupuestarios en un horizonte plurianual orientado por los principios de eficacia, 
eficiencia y calidad de las finanzas públicas.

La austeridad en el gasto corriente, la mejor selección de las políticas públicas poniendo 
el énfasis en las prioridades de gasto, así como el incremento del control y de la evaluación, 
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han reducido paulatinamente las necesidades de financiación del sector público y han 
ampliado las posibilidades financieras del sector privado, con efectos dinamizadores sobre la 
actividad, el crecimiento y desarrollo económico, y sobre la creación de empleo.

Definido el marco general del equilibrio presupuestario y, en particular, establecido un 
techo de gasto para el Estado -que le impide gastar más y le impele a gastar mejor-, es 
necesario descender a una esfera microeconómica para trasladar los principios rectores de 
la Ley de Estabilidad Presupuestaria a los distintos componentes del presupuesto.

La Ley General de Subvenciones tiene en cuenta esta orientación y supone un paso más 
en el proceso de perfeccionamiento y racionalización de nuestro sistema económico, 
incardinándose en el conjunto de medidas y reformas que se ha venido instrumentando 
desde que se iniciara el proceso de apertura y liberalización de la economía española.

En este sentido, cabe señalar que las reformas estructurales de los sectores más 
oligopolizados, las políticas para la estabilización macroeconómica y la modernización del 
sector público español -incluida la privatización parcial del sector público empresarial- han 
sido todas ellas medidas garantes de la eliminación de mercados cautivos, creando un 
entorno de libre, visible y sana competencia, con los grandes beneficios que ésta genera 
para todos los ciudadanos.

Uno de los principios que va a regir la nueva Ley General de Subvenciones, que como 
ya se ha señalado están inspirados en los de la Ley de Estabilidad Presupuestaria, es el de 
la transparencia. Con este objeto, las Administraciones deberán hacer públicas las 
subvenciones que concedan, y, a la vez, la ley establece la obligación de formar una base de 
datos de ámbito nacional que contendrá información relevante sobre todas las subvenciones 
concedidas.

Esta mayor transparencia, junto con la gran variedad de instrumentos que se articulan en 
la ley, redunda de forma directa en un incremento de los niveles de eficiencia y eficacia en la 
gestión del gasto público subvencional.

En este sentido, una mayor información acerca de las subvenciones hará posible 
eliminar las distorsiones e interferencias que pudieran afectar al mercado, además de 
facilitar la complementariedad y coherencia de las actuaciones de las distintas 
Administraciones públicas evitando cualquier tipo de solapamiento.

En esta línea de mejora de la eficacia, la ley establece igualmente la necesidad de 
elaborar un plan estratégico de subvenciones, que introduzca una conexión entre los 
objetivos y efectos que se pretenden conseguir, con los costes previsibles y sus fuentes de 
financiación, con el objeto de adecuar las necesidades públicas a cubrir a través de las 
subvenciones con las previsiones de recursos disponibles, con carácter previo a su 
nacimiento y de forma plurianual.

Como elemento esencial de cierre de este proceso, la ley establece un sistema de 
seguimiento a través del control y evaluación de objetivos, que debe permitir que aquellas 
líneas de subvenciones que no alcancen el nivel de consecución de objetivos deseado o que 
resulte adecuado al nivel de recursos invertidos puedan ser modificadas o sustituidas por 
otras más eficaces y eficientes, o, en su caso, eliminadas.

Desde la perspectiva administrativa, las subvenciones son una técnica de fomento de 
determinados comportamientos considerados de interés general e incluso un procedimiento 
de colaboración entre la Administración pública y los particulares para la gestión de 
actividades de interés público.

Existe una gran diversidad de subvenciones de distinta naturaleza, que se conceden 
mediante procedimientos complejos, y, por lo tanto, deben ser objeto de un seguimiento y 
control eficaces.

Los recursos económicos destinados a las subvenciones en España han ido creciendo 
paulatinamente en los últimos años en los presupuestos de las distintas Administraciones 
públicas. Además, gran parte de las relaciones financieras entre España y la Unión Europea 
se instrumentan mediante subvenciones financiadas, total o parcialmente, con fondos 
comunitarios, que exigen, por tanto, la necesaria coordinación. Por otra parte, es igualmente 
necesario observar las directrices emanadas de los órganos de la Unión Europea en materia 
de ayudas públicas estatales y sus efectos en el mercado y la competencia.

La mejora de la gestión y el seguimiento de las subvenciones, la corrección de las 
insuficiencias normativas y el control de las conductas fraudulentas que se pueden dar en 
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este ámbito son esenciales para conseguir asignaciones eficaces y eficientes desde esta 
modalidad de gasto y hacer compatible la creciente importancia de las políticas de 
subvenciones con la actual orientación de la política presupuestaria.

En la actualidad, esta materia, cuyo régimen jurídico fue modificado ampliamente por la 
Ley 31/1990, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 1991, y otras 
modificaciones posteriores, encuentra su regulación en los artículos 81 y 82 del texto 
refundido de la Ley General Presupuestaria, aprobado por el Real Decreto Legislativo 
1091/1988, de 23 de septiembre.

Con dichas modificaciones se trató de paliar, al menos en parte, la dispersión y la 
existencia de lagunas en aspectos muy relevantes que tradicionalmente han caracterizado la 
legislación española sobre subvenciones.

A su vez, el Tribunal de Cuentas y un creciente sector de la doctrina han venido 
propugnando la elaboración de una ley general de subvenciones que resuelva 
definitivamente la situación de inseguridad jurídica y las lagunas que todavía subsisten.

Por tanto, existe una clara conciencia de la necesidad de dotar a este importante ámbito 
de actividad administrativa de un régimen jurídico propio y específico que permita superar las 
insuficiencias del que viene a sustituir y contemple instrumentos y procedimientos que 
aseguren una adecuada gestión y un eficaz control de las subvenciones. En este sentido, la 
Ley General de Subvenciones se dirige a regular con carácter general los elementos del 
régimen jurídico de las subvenciones y contiene los aspectos nucleares, generales y 
fundamentales de este sector del ordenamiento.

Por otra parte, la Ley General de Subvenciones es un instrumento legislativo de 
regulación de una técnica general de intervención administrativa que ha penetrado de 
manera relevante en el ámbito de todas las Administraciones públicas. El interés público 
demanda un tratamiento homogéneo de la relación jurídica subvencional en las diferentes 
Administraciones públicas.

La ordenación de un régimen jurídico común en la relación subvencional constituye una 
finalidad nuclear que se inspira directamente en el artículo 149.1.18.ª de la Constitución 
Española, a cuyo tenor el Estado tiene la competencia exclusiva sobre las bases del régimen 
jurídico de las Administraciones públicas y sobre el procedimiento administrativo común.

En virtud de la competencia de regulación de las bases del régimen jurídico de las 
Administraciones públicas, y dejando a salvo la competencia de autogobierno que ostentan 
las comunidades autónomas, el Estado puede establecer principios y reglas básicas sobre 
aspectos organizativos y de funcionamiento de todas las Administraciones públicas, 
determinando así los elementos esenciales que garantizan un régimen jurídico unitario 
aplicable a todas las Administraciones públicas (SSTC núms. 32/1981, 227/1988 y 50/1999).

En materia de procedimiento administrativo común, el Tribunal Constitucional no ha 
reducido el alcance de esta materia competencial a la regulación del procedimiento, sino que 
en este ámbito se han incluido los principios y normas que prescriben la forma de 
elaboración de los actos, los requisitos de validez y eficacia, los modos de revisión y los 
medios de ejecución de los actos administrativos, incluyendo las garantías generales de los 
particulares en el seno del procedimiento (SSTC núms. 227/1988 y 50/1999).

En materia sancionadora, el Tribunal Constitucional ha señalado que las comunidades 
autónomas tienen potestad sancionadora en las materias sustantivas sobre las que ostentan 
competencias y, en su caso, pueden regular las infracciones y sanciones ateniéndose a los 
principios básicos del ordenamiento estatal, pero sin introducir divergencias irrazonables o 
desproporcionadas al fin perseguido respecto del régimen jurídico aplicable en otras partes 
del territorio, por exigencias derivadas del artículo 149.1.1.ª de la Constitución (SSTC núms. 
87/1985, 102/1985, 137/1986 y 48/1988).

Por ello ha declarado que pueden regularse con carácter básico, de manera general, los 
tipos de ilícitos administrativos, los criterios para la calificación de su gravedad y los límites 
máximos y mínimos de las correspondientes sanciones, sin perjuicio de la legislación 
sancionadora que puedan establecer las comunidades autónomas, que pueden modular 
tipos y sanciones en el marco de aquellas normas básicas (STC núm. 227/1988).

De acuerdo con lo señalado, constituye legislación básica la definición del ámbito de 
aplicación de la ley, las disposiciones comunes que definen los elementos subjetivos y 
objetivos de la relación jurídica subvencional, el régimen de coordinación de la actuación de 
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las diferentes Administraciones públicas, determinadas normas de gestión y justificación de 
las subvenciones, la invalidez de la resolución de concesión, las causas y obligados al 
reintegro de las subvenciones, el régimen material de infracciones y las reglas básicas 
reguladoras de las sanciones administrativas en el orden subvencional.

II
Esta ley se estructura en un título preliminar y cuatro títulos más, y contiene 69 artículos, 

22 disposiciones adicionales, dos disposiciones transitorias, una disposición derogatoria y 
tres disposiciones finales.

En el título preliminar se contienen las disposiciones generales sobre la materia, 
estructurando, a su vez, su contenido en dos capítulos. En el I se delimita el ámbito objetivo 
y subjetivo de la ley y en el II se contienen disposiciones comunes en las que se establecen 
los principios inspiradores y los requisitos para el otorgamiento de las subvenciones, la 
competencia para ello, obligaciones de beneficiarios y entidades colaboradoras, así como los 
requisitos para obtener tal condición, aprobación y contenido de las bases reguladoras de la 
subvención, publicación e información de las subvenciones concedidas, entre otros 
aspectos.

En el ámbito objetivo de aplicación de la ley se introduce un elemento diferenciador que 
delimita el concepto de subvención de otros análogos: la afectación de los fondos públicos 
entregados al cumplimiento de un objetivo, la ejecución de un proyecto específico, la 
realización de una actividad o la adopción de un comportamiento singular, ya realizados o 
por desarrollar. Si dicha afectación existe, la entrega de fondos tendrá la consideración de 
subvención y esta ley resultará de aplicación a la misma.

Quedan fuera de dicho ámbito objetivo de aplicación las prestaciones del sistema de la 
Seguridad Social y prestaciones análogas, las cuales tienen un fundamento constitucional 
propio y una legislación específica, no homologable con la normativa reguladora de las 
subvenciones. Los beneficios fiscales y beneficios en la cotización de la Seguridad Social, 
así como el crédito oficial, quedan, igualmente, fuera del ámbito de aplicación de la ley al no 
existir entrega de fondos públicos.

No obstante, cuando la Administración asuma la obligación de satisfacer a la entidad 
prestamista todo o parte de los intereses, tendrá la consideración de subvención a los 
efectos de esta ley.

Los créditos concedidos por la Administración que no tengan interés o con interés inferior 
al de mercado se regirán por las disposiciones de la ley que resulten adecuadas a su 
naturaleza, siempre que carezcan de normativa específica.

Por último, la ley excluye de su ámbito objetivo los premios que se otorguen sin la previa 
solicitud del beneficiario, así como las subvenciones electorales y a partidos políticos o 
grupos parlamentarios, por disponer estas últimas de su propia regulación, sin perjuicio de 
que se complete el régimen establecido por su propia normativa reguladora.

También se determina expresamente el carácter supletorio de la ley en relación con la 
concesión de subvenciones establecidas en normas de la Unión Europea o en normas 
nacionales de desarrollo o transposición de aquéllas, estableciéndose el régimen de 
responsabilidad financiera derivada de la gestión de fondos procedentes de la Unión 
Europea.

Se ha considerado necesario introducir en esta ley de forma expresa un conjunto de 
principios generales que deben inspirar la actividad subvencional, incluyendo un elemento de 
planificación, y procurando minimizar los efectos distorsionadores del mercado que pudieran 
derivarse del establecimiento de subvenciones.

Asimismo, y tomando como referencia la Ley de Contratos de las Administraciones 
Públicas, se recogen los principios que han de informar la gestión de subvenciones 
(igualdad, publicidad, transparencia, objetividad, eficacia y eficiencia), y los requisitos que 
deben necesariamente cumplirse para proceder al otorgamiento de subvenciones y para 
obtener la condición de beneficiario o entidad colaboradora.

Se ha ampliado la relación de obligaciones de los beneficiarios, incluyendo de forma 
expresa las de índole contable y registral, con el objeto de garantizar la adecuada realización 
de las actuaciones de comprobación y control financiero.
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Cuando en la gestión y distribución de los fondos públicos participen entidades 
colaboradoras, se exige, en todo caso, la formalización de un convenio de colaboración entre 
dicha entidad colaboradora y el órgano concedente, en el que se regularán las condiciones y 
obligaciones asumidas por aquélla. En la propia ley se detalla el contenido mínimo que 
deben tener dichos convenios de colaboración.

Cuando la entidad colaboradora sea una entidad de derecho privado, su selección 
deberá realizarse de acuerdo con los principios de publicidad, concurrencia y objetividad. No 
obstante lo anterior, si los términos en los que se acuerde la colaboración se encontraran 
dentro del objeto del contrato de asistencia técnica, o de cualquier otro de los regulados en 
el texto refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, aprobado por el 
Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, será de aplicación plena esta norma, y no 
sólo los principios anteriormente enunciados, tanto para la selección de la entidad como para 
la determinación del régimen jurídico y efectos de la colaboración.

En relación con las bases reguladoras de la concesión de subvenciones, se amplía 
notablemente su contenido mínimo, con el objeto de clarificar y completar adecuadamente el 
régimen de cada subvención y facilitar las posteriores actuaciones de comprobación y 
control.

III
El título I contiene las disposiciones reguladoras de los procedimientos de concesión y 

gestión, estructurando dicho contenido en cinco capítulos.
En el capítulo I se establece, como régimen general de concesión, el de concurrencia 

competitiva, un régimen que debe permitir hacer efectivos los principios inspiradores del 
otorgamiento de subvenciones previstos en la ley. La propuesta de concesión deberá 
formularse con la participación de un órgano colegiado que tendrá la composición que se 
determine en las bases reguladoras.

En dicho capítulo se prevén también aquellos supuestos en que la subvención puede 
concederse de forma directa.

En el capítulo II se regula el procedimiento de concesión en régimen de concurrencia 
competitiva, dotando al procedimiento de una gran flexibilidad. Se parte de la configuración 
de un procedimiento de mínimos, compuesto por las actuaciones y trámites imprescindibles 
al servicio de los principios de gestión anteriormente enunciados, dejando abierta la 
posibilidad de que las bases reguladoras establezcan aquellas fases adicionales que 
resulten necesarias a la naturaleza, objeto o fines de la subvención.

Con el fin de agilizar el procedimiento, se contempla la posibilidad de sustituir la 
presentación de documentación por una declaración responsable del solicitante, siempre que 
así se prevea en la normativa reguladora.

La acreditación de los datos contenidos en dicha declaración deberá requerirse antes de 
formular la propuesta de resolución del procedimiento.

Se prevé la posibilidad de emplear certificados telemáticos o transmisiones de datos, de 
acuerdo con lo establecido en la normativa reglamentaria que regule la utilización de 
técnicas electrónicas, informáticas y telemáticas por la Administración General del Estado, 
conllevando la presentación de la solicitud de subvención, la autorización al órgano gestor 
para recabar los certificados a emitir por la Agencia Estatal de Administración Tributaria y por 
la Tesorería General de la Seguridad Social.

Con la misma finalidad, en la instrucción del procedimiento se prevé la posibilidad de 
establecer una fase de preevaluación de las solicitudes a efectos de verificar determinadas 
condiciones o requisitos de carácter puramente administrativo y ajustar la fase de 
evaluación, más compleja, únicamente a aquellos solicitantes que hayan cumplido dichos 
requisitos.

Se prevé la reformulación de las solicitudes presentadas cuando el importe de la 
subvención que se propone sea inferior al que figura en la solicitud y su objeto sea financiar 
varias actividades a desarrollar por el solicitante. Este último deberá reformular la solicitud 
para adecuarla a la nueva cuantía y se remitirá, con la conformidad del órgano instructor, al 
competente para resolver.

En el capítulo III se regula el procedimiento de concesión directa, aplicable únicamente 
en los supuestos previstos en la ley, y caracterizado por la no exigencia del cumplimiento de 
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los principios de publicidad y concurrencia. Cuando se trate de subvenciones en que se 
acredite la dificultad de convocatoria pública o existan razones excepcionales de interés 
público, social, económico o humanitario que la desaconsejen, la competencia para aprobar 
las normas que regulan la concesión directa se reserva al Gobierno, a propuesta del titular 
del departamento interesado.

En el capítulo IV se regula la gestión y justificación por el beneficiario y, en su caso, 
entidad colaboradora de las subvenciones concedidas. Se prevé expresamente la posibilidad 
del beneficiario de concertar con terceros la ejecución parcial de la actividad subvencionada, 
siempre que así se prevea en las bases reguladoras, con un límite establecido en la propia 
ley, sin perjuicio de que en las bases reguladoras se especifique otro distinto.

En materia de justificación se prevé el establecimiento por vía reglamentaria de un 
sistema de validación y estampillado de justificantes de gasto con el fin de evitar 
comportamientos fraudulentos y mejorar la eficacia de las actuaciones de comprobación y 
control.

En este capítulo se regulan igualmente los gastos que pueden tener la consideración de 
subvencionables, así como el límite cuantitativo a partir del cual no podrán ser 
subvencionados: el valor de mercado de los mismos.

Esta última previsión se completa con la posibilidad que la ley reconoce a la 
Administración de comprobar los valores declarados por el beneficiario en la justificación del 
empleo de los fondos.

Por último, se recoge de forma expresa la facultad del órgano concedente de comprobar 
la realización de la actividad y el cumplimiento del objeto de la subvención por parte del 
beneficiario, así como la justificación por éste presentada.

En el capítulo V, procedimiento de gestión presupuestaria, se establece como regla 
general que el pago de la subvención exigirá la previa justificación por parte del beneficiario 
de la realización del objeto de la subvención, perdiéndose el derecho al cobro total o parcial 
de la subvención en caso contrario, así como cuando concurra alguna de las causas de 
reintegro contempladas en la ley. Tampoco podrá procederse al pago de la subvención 
mientras el beneficiario sea deudor por resolución de procedencia de reintegro o no esté al 
corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social.

Con el fin de facilitar la realización del objeto de la subvención por parte de los 
beneficiarios, se contempla la posibilidad de realizar pagos a cuenta y anticipados.

Igualmente, se prevé que la entidad concedente pueda acordar, como medida cautelar, 
la retención de cantidades pendientes de abonar, cuando se hubiese iniciado procedimiento 
de reintegro respecto del beneficiario o entidad colaboradora. La adopción de dicha medida 
cautelar deberá someterse al régimen jurídico previsto en la ley.

IV
El título II versa sobre el reintegro de subvenciones, estructurando su contenido en dos 

capítulos.
En el capítulo I se establece el régimen general de reintegros, regulándose en primer 

lugar los que derivan de la nulidad del acuerdo de concesión, para recoger a continuación 
las causas de reintegro.

De esta regulación cabe destacar la adecuación de las causas de reintegro a las 
obligaciones de beneficiarios y entidades colaboradoras.

El incumplimiento del resto de las obligaciones, así como la resistencia, excusa o 
negativa a las actuaciones de control, serán causa de reintegro cuando ello imposibilite 
verificar el empleo dado a los fondos percibidos, o el cumplimiento de la finalidad y de la 
realidad y regularidad de las actividades subvencionadas, o la concurrencia de 
subvenciones, ingresos o recursos para la misma finalidad.

Se prevé la posibilidad de que el reintegro se refiera únicamente a parte de la 
subvención concedida, siempre que el cumplimiento por parte del beneficiario se aproxime 
de forma significativa al cumplimiento total.

Este capítulo se completa con la regulación de la prescripción del derecho de la 
Administración para exigir el reintegro, concluyendo con la enumeración de los obligados al 
reintegro y responsables: de la obligación de reintegrar responden no sólo los beneficiarios y 
entidades colaboradoras, sino también los administradores de las sociedades mercantiles, o 
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aquellos que ostenten la representación legal de otras personas jurídicas, los socios y 
partícipes en el capital de entidades disueltas y liquidadas y los herederos o legatarios en la 
forma y en los términos previstos en la ley.

En el capítulo II se establecen las líneas básicas del procedimiento de reintegro y la 
competencia para exigirlo, que será en todo caso de la entidad concedente.

En el supuesto de que la entidad concedente hubiera finalizado ya el procedimiento de 
reintegro, las cantidades liquidadas deberán ser tenidas en cuenta en las actuaciones que, 
en su caso, practique la Intervención General de la Administración del Estado.

V
El título III se encuentra dedicado al control financiero de subvenciones, introduciendo 

importantes novedades para la consecución de un control eficaz y garante de los derechos 
de beneficiarios y entidades colaboradoras.

En este título se establece la competencia para el ejercicio del control, los deberes y 
facultades del personal controlador, la obligación de colaboración de beneficiarios, entidades 
colaboradoras y terceros, las líneas básicas del procedimiento de control financiero y los 
efectos de los informes.

Se establece expresamente el deber de colaboración, haciéndolo extensivo, en el ámbito 
del control financiero, no sólo a beneficiarios y entidades colaboradoras, sino también a 
terceros relacionados con el objeto de la subvención o con su justificación, determinándose, 
a su vez, cuáles son las facultades de la Intervención General de la Administración del 
Estado.

En el ejercicio del control financiero, el personal controlador tiene la consideración de 
agente de la autoridad, debiendo recibir de las autoridades y de quienes en general ejerzan 
funciones públicas la debida colaboración y apoyo.

El procedimiento de control financiero, una vez iniciado, se somete a un plazo específico 
con posibilidad de ampliación en determinados supuestos.

Se prevé la documentación de las actuaciones de control financiero en diligencias e 
informes, y se les otorga naturaleza de documentos públicos, haciendo prueba de los hechos 
que contengan, salvo que se acredite lo contrario.

Se adecua la regulación de los procedimientos de reintegro y su articulación con el 
control financiero de perceptores de subvenciones, de forma que las posibles discrepancias 
internas entre el órgano de control y los gestores se resuelvan internamente y no se 
trasladen a los particulares, reduciéndose la carga de formulación de alegaciones a un solo 
procedimiento.

VI
Otro de los objetivos que se persiguen con esta ley es el de tipificar adecuadamente las 

infracciones administrativas en materia de subvenciones, incluyendo una graduación del 
ilícito administrativo por razón de la conducta punible, y un régimen jurídico de sanciones 
acorde con la naturaleza de la conducta infractora. A tal efecto, el título IV contiene el nuevo 
régimen de infracciones y sanciones en esta materia, estructurando su contenido en dos 
capítulos.

En el capítulo I se tipifican las conductas de beneficiarios, entidades colaboradoras y 
terceros relacionados con el objeto de la subvención o su justificación, que son constitutivas 
de infracción administrativa, clasificándolas en leves, graves y muy graves. También se 
determina quiénes son responsables de dichas conductas y se enumeran los supuestos de 
exención de responsabilidad.

En el capítulo II se establecen las clases de sanciones, los criterios de graduación para 
la concreción de las mismas, y aquellas que corresponde imponer a conductas tipificadas 
como infracciones, en función de si son calificadas como leves, graves o muy graves. 
También se establece el plazo de prescripción de infracciones y sanciones y las causas de 
extinción de la responsabilidad derivada de las infracciones.

También se determina en este capítulo la competencia para imponer sanciones, 
recayendo en los titulares de los ministerios concedentes.
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Por último, se especifican en este capítulo, respecto de las sanciones pecuniarias, 
determinados supuestos de responsabilidad subsidiaria y solidaria que afectan a los 
administradores de las sociedades mercantiles, o aquellos que ostenten la representación 
legal de otras personas jurídicas, y a los socios y partícipes en el capital de entidades 
disueltas y liquidadas en la forma y en los términos previstos en la ley.

Con la aplicación al articulado del texto de los criterios enunciados en esta exposición de 
motivos, se trata de conseguir una Ley General de Subvenciones que responda 
adecuadamente a las necesidades que la actividad subvencional de las Administraciones 
públicas exige actualmente en los distintos aspectos contemplados.

TÍTULO PRELIMINAR
Disposiciones generales

CAPÍTULO I
Del ámbito de aplicación de la ley

Artículo 1.  Objeto.
Esta ley tiene por objeto la regulación del régimen jurídico general de las subvenciones 

otorgadas por las Administraciones públicas.

Artículo 2.  Concepto de subvención.
1. Se entiende por subvención, a los efectos de esta ley, toda disposición dineraria 

realizada por cualesquiera de los sujetos contemplados en el artículo 3 de esta ley, a favor 
de personas públicas o privadas, y que cumpla los siguientes requisitos:

a) Que la entrega se realice sin contraprestación directa de los beneficiarios.
b) Que la entrega esté sujeta al cumplimiento de un determinado objetivo, la ejecución 

de un proyecto, la realización de una actividad, la adopción de un comportamiento singular, 
ya realizados o por desarrollar, o la concurrencia de una situación, debiendo el beneficiario 
cumplir las obligaciones materiales y formales que se hubieran establecido.

c) Que el proyecto, la acción, conducta o situación financiada tenga por objeto el fomento 
de una actividad de utilidad pública o interés social o de promoción de una finalidad pública.

2. No están comprendidas en el ámbito de aplicación de esta ley las aportaciones 
dinerarias entre diferentes Administraciones públicas, para financiar globalmente la actividad 
de la Administración a la que vayan destinadas, y las que se realicen entre los distintos 
agentes de una Administración cuyos presupuestos se integren en los Presupuestos 
Generales de la Administración a la que pertenezcan, tanto si se destinan a financiar 
globalmente su actividad como a la realización de actuaciones concretas a desarrollar en el 
marco de las funciones que tenga atribuidas, siempre que no resulten de una convocatoria 
pública.

3. Tampoco estarán comprendidas en el ámbito de aplicación de esta ley las 
aportaciones dinerarias que en concepto de cuotas, tanto ordinarias como extraordinarias, 
realicen las entidades que integran la Administración local a favor de las asociaciones a que 
se refiere la disposición adicional quinta de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 
Bases del Régimen Local.

4. No tienen carácter de subvenciones los siguientes supuestos:
a) Las prestaciones contributivas y no contributivas del Sistema de la Seguridad Social.
b) Las pensiones asistenciales por ancianidad a favor de los españoles no residentes en 

España, en los términos establecidos en su normativa reguladora.
c) También quedarán excluidas, en la medida en que resulten asimilables al régimen de 

prestaciones no contributivas del Sistema de Seguridad Social, las prestaciones 
asistenciales y los subsidios económicos a favor de españoles no residentes en España, así 
como las prestaciones a favor de los afectados por el virus de inmunodeficiencia humana y 
de los minusválidos.
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d) Las prestaciones a favor de los afectados por el síndrome tóxico y las ayudas sociales 
a las personas con hemofilia u otras coagulopatías congénitas que hayan desarrollado la 
hepatitis C reguladas en la Ley 14/2002, de 5 de junio.

e) Las prestaciones derivadas del sistema de clases pasivas del Estado, pensiones de 
guerra y otras pensiones y prestaciones por razón de actos de terrorismo.

f) Las prestaciones reconocidas por el Fondo de Garantía Salarial.
g) Los beneficios fiscales y beneficios en la cotización a la Seguridad Social.
h) El crédito oficial, salvo en los supuestos en que la Administración pública subvencione 

al prestatario la totalidad o parte de los intereses u otras contraprestaciones de la operación 
de crédito.

Artículo 3.  Ámbito de aplicación subjetivo.
Las subvenciones otorgadas por las Administraciones públicas se ajustarán a las 

prescripciones de esta ley.
1. Se entiende por Administraciones públicas a los efectos de esta ley:
a) La Administración General del Estado.
b) Las entidades que integran la Administración local.
c) La Administración de las comunidades autónomas.
2. Deberán asimismo ajustarse a esta ley las subvenciones otorgadas por los 

organismos y demás entidades de derecho público con personalidad jurídica propia 
vinculadas o dependientes de cualquiera de las Administraciones públicas en la medida en 
que las subvenciones que otorguen sean consecuencia del ejercicio de potestades 
administrativas.

Serán de aplicación los principios de gestión contenidos en esta ley y los de información 
a que se hace referencia en el artículo 20 al resto de las entregas dinerarias sin 
contraprestación, que realicen los entes del párrafo anterior que se rijan por derecho privado. 
En todo caso, las aportaciones gratuitas habrán de tener relación directa con el objeto de la 
actividad contenido en la norma de creación o en sus estatutos.

3. Los preceptos de esta ley serán de aplicación a la actividad subvencional de las 
Administraciones de las comunidades autónomas, así como a los organismos públicos y las 
restantes entidades de derecho público con personalidad jurídica propia vinculadas o 
dependientes de las mismas, de acuerdo con lo establecido en la disposición final primera.

4. Será igualmente aplicable esta ley a las siguientes subvenciones:
a) Las establecidas en materias cuya regulación plena o básica corresponda al Estado y 

cuya gestión sea competencia total o parcial de otras Administraciones públicas.
b) Aquellas en cuya tramitación intervengan órganos de la Administración General del 

Estado o de las entidades de derecho público vinculadas o dependientes de aquélla, 
conjuntamente con otras Administraciones, en cuanto a las fases del procedimiento que 
corresponda gestionar a dichos órganos.

Artículo 4.  Exclusiones del ámbito de aplicación de la ley.
Quedan excluidos del ámbito de aplicación de esta ley:
a) Los premios que se otorguen sin la previa solicitud del beneficiario.
b) Las subvenciones previstas en la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen 

Electoral General.
c) Las subvenciones reguladas en la Ley Orgánica 3/1987, de 2 de julio, de Financiación 

de los Partidos Políticos.
d) Las subvenciones a los grupos parlamentarios de las Cámaras de las Cortes 

Generales, en los términos previstos en los Reglamentos del Congreso de los Diputados y 
del Senado, así como las subvenciones a los grupos parlamentarios de las Asambleas 
autonómicas y a los grupos políticos de las corporaciones locales, según establezca su 
propia normativa.
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Artículo 5.  Régimen jurídico de las subvenciones.
1. Las subvenciones se regirán, en los términos establecidos en el artículo 3, por esta ley 

y sus disposiciones de desarrollo, las restantes normas de derecho administrativo, y, en su 
defecto, se aplicarán las normas de derecho privado.

2. Las subvenciones que se otorguen por consorcios, mancomunidades u otras 
personificaciones públicas creadas por varias Administraciones públicas u organismos o 
entes dependientes de ellas y las subvenciones que deriven de convenios formalizados entre 
éstas se regularán de acuerdo con lo establecido en el instrumento jurídico de creación o en 
el propio convenio que, en todo caso, deberán ajustarse a las disposiciones contenidas en 
esta ley.

Artículo 6.  Régimen jurídico de las subvenciones financiadas con cargo a fondos de la 
Unión Europea.

1. Las subvenciones financiadas con cargo a fondos de la Unión Europea se regirán por 
las normas comunitarias aplicables en cada caso y por las normas nacionales de desarrollo 
o transposición de aquéllas.

2. Los procedimientos de concesión y de control de las subvenciones regulados en esta 
ley tendrán carácter supletorio respecto de las normas de aplicación directa a las 
subvenciones financiadas con cargo a fondos de la Unión Europea.

Artículo 7.  Responsabilidad financiera derivada de la gestión de fondos procedentes de la 
Unión Europea.

1. Las Administraciones públicas o sus órganos o entidades gestoras que, de acuerdo 
con sus respectivas competencias, realicen actuaciones de gestión y control de las ayudas 
financiadas por cuenta de Fondos procedentes de la Unión Europea, asumirán las 
responsabilidades que se deriven de dichas actuaciones, incluidas las que sobrevengan por 
decisiones de los órganos de la Unión Europea, y especialmente en lo relativo al proceso de 
liquidación de cuentas y a la aplicación de la disciplina presupuestaria por parte de la 
Comisión Europea, de acuerdo con los siguientes regímenes:

a) (Anulado)
b) En los casos distintos de los previstos en la letra a) anterior, la determinación de la 

responsabilidad se realizará con arreglo a los trámites establecidos en el Título II de esta 
Ley.

Los órganos de la Administración General del Estado y las entidades dependientes o 
vinculadas a la misma que sean competentes para la coordinación de cada uno de los 
fondos o instrumentos europeos, o en su defecto, para proponer o coordinar los pagos de las 
ayudas de cada fondo o instrumento, previa audiencia de las entidades afectadas 
mencionadas en el apartado anterior, resolverán acerca de la determinación de las referidas 
responsabilidades financieras. De dichas resoluciones se dará traslado al órgano o entidad 
competente para la gestión del fondo en cada caso para hacerlas efectivas.

En defecto de pago voluntario, las compensaciones o retenciones que deban realizarse 
como consecuencia de las actuaciones señaladas en el apartado anterior se llevarán a cabo 
mediante la deducción de sus importes en los futuros libramientos que se realicen por cuenta 
de los citados fondos e instrumentos financieros de la Unión Europea, de acuerdo con la 
respectiva naturaleza de cada uno de ellos y, en su defecto, con las cantidades que deba 
satisfacer el Estado a la Administración o entidad responsable por cualquier concepto, 
presupuestario o no presupuestario, siempre que no se trate de recursos del sistema de 
financiación, de acuerdo con lo previsto en la normativa aplicable.

2. La derivación de responsabilidad a sujetos distintos de los previstos en el apartado 
anterior se hará conforme a lo establecido en la letra b) del apartado anterior.
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CAPÍTULO II
Disposiciones comunes a las subvenciones públicas

Artículo 8.  Principios generales.
1. Los órganos de las Administraciones públicas o cualesquiera entes que propongan el 

establecimiento de subvenciones, con carácter previo, deberán concretar en un plan 
estratégico de subvenciones los objetivos y efectos que se pretenden con su aplicación, el 
plazo necesario para su consecución, los costes previsibles y sus fuentes de financiación, 
supeditándose en todo caso al cumplimiento de los objetivos de estabilidad presupuestaria.

2. Cuando los objetivos que se pretenden conseguir afecten al mercado, su orientación 
debe dirigirse a corregir fallos claramente identificados y sus efectos deben ser mínimamente 
distorsionadores.

3. La gestión de las subvenciones a que se refiere esta ley se realizará de acuerdo con 
los siguientes principios:

a) Publicidad, transparencia, concurrencia, objetividad, igualdad y no discriminación.
b) Eficacia en el cumplimiento de los objetivos fijados por la Administración otorgante.
c) Eficiencia en la asignación y utilización de los recursos públicos.

Artículo 9.  Requisitos para el otorgamiento de las subvenciones.
1. En aquellos casos en los que, de acuerdo con los artículos 87 a 89 del Tratado 

Constitutivo de la Unión Europea, deban comunicarse los proyectos para el establecimiento, 
la concesión o la modificación de una subvención, las Administraciones públicas o 
cualesquiera entes deberán comunicar a la Comisión de la Unión Europea los oportunos 
proyectos de acuerdo con el artículo 10 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en 
los términos que se establezcan reglamentariamente, al objeto que se declare la 
compatibilidad de las mismas. En estos casos, no se podrá hacer efectiva una subvención 
en tanto no sea considerada compatible con el mercado común.

2. Con carácter previo al otorgamiento de las subvenciones, deberán aprobarse las 
normas que establezcan las bases reguladoras de concesión en los términos establecidos 
en esta ley.

3. Las bases reguladoras de cada tipo de subvención se publicarán en el "Boletín Oficial 
del Estado" o en el diario oficial correspondiente.

4. Adicionalmente, el otorgamiento de una subvención debe cumplir los siguientes 
requisitos:

a) La competencia del órgano administrativo concedente.
b) La existencia de crédito adecuado y suficiente para atender las obligaciones de 

contenido económico que se derivan de la concesión de la subvención.
c) La tramitación del procedimiento de concesión de acuerdo con las normas que 

resulten de aplicación.
d) La fiscalización previa de los actos administrativos de contenido económico, en los 

términos previstos en las leyes.
e) La aprobación del gasto por el órgano competente para ello.

Artículo 10.  Órganos competentes para la concesión de subvenciones.
1. Los Ministros y los Secretarios de Estado en la Administración General del Estado y 

los presidentes o directores de los organismos y las entidades públicas vinculados o 
dependientes de la Administración General del Estado, cualquiera que sea el régimen 
jurídico a que hayan de sujetar su actuación, son los órganos competentes para conceder 
subvenciones, en sus respectivos ámbitos, previa consignación presupuestaria para este fin.

2. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, la concesión de subvenciones de 
cuantía superior a 12 millones de euros requerirá la previa autorización del Consejo de 
Ministros o, en el caso de que así lo establezca la normativa reguladora de la subvención, de 
la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos.
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En el caso de subvenciones concedidas en régimen de concurrencia competitiva, la 
autorización a que se refiere el párrafo anterior deberá obtenerse antes de la aprobación de 
la convocatoria cuya cuantía supere el citado límite.

En el caso de convocatorias que, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 23.2 b) de 
esta Ley y 58.2 de su Reglamento, fijen, además de la cuantía total máxima, una cuantía 
adicional, el importe indicado en el primer párrafo de este apartado debe entenderse por 
referencia al global que resulte de la cuantía máxima y la cuantía adicional prevista. Este 
importe global se reflejará en la propuesta de acuerdo que se someta a autorización, de 
forma que, una vez adoptado el acuerdo, la autorización se entenderá efectuada hasta ese 
importe. De no reflejarse en la propuesta de acuerdo la cuantía adicional será necesario 
recabar nueva autorización del Consejo de Ministros.

La referida autorización no implicará la aprobación del gasto, que, en todo caso, 
corresponderá al órgano competente.

3. Las facultades para conceder subvenciones, a que se refiere este artículo, podrán ser 
objeto de desconcentración mediante real decreto acordado en Consejo de Ministros.

4. La competencia para conceder subvenciones en las corporaciones locales 
corresponde a los órganos que tengan atribuidas tales funciones en la legislación de régimen 
local.

Artículo 11.  Beneficiarios.
1. Tendrá la consideración de beneficiario de subvenciones la persona que haya de 

realizar la actividad que fundamentó su otorgamiento o que se encuentre en la situación que 
legitima su concesión.

2. Cuando el beneficiario sea una persona jurídica, y siempre que así se prevea en las 
bases reguladoras, los miembros asociados del beneficiario que se comprometan a efectuar 
la totalidad o parte de las actividades que fundamentan la concesión de la subvención en 
nombre y por cuenta del primero tendrán igualmente la consideración de beneficiarios.

3. Cuando se prevea expresamente en las bases reguladoras, podrán acceder a la 
condición de beneficiario las agrupaciones de personas físicas o jurídicas, públicas o 
privadas, las comunidades de bienes o cualquier otro tipo de unidad económica o patrimonio 
separado que, aun careciendo de personalidad jurídica, puedan llevar a cabo los proyectos, 
actividades o comportamientos o se encuentren en la situación que motiva la concesión de la 
subvención.

Cuando se trate de agrupaciones de personas físicas o jurídicas, públicas o privadas sin 
personalidad, deberán hacerse constar expresamente, tanto en la solicitud como en la 
resolución de concesión, los compromisos de ejecución asumidos por cada miembro de la 
agrupación, así como el importe de subvención a aplicar por cada uno de ellos, que tendrán 
igualmente la consideración de beneficiarios. En cualquier caso, deberá nombrarse un 
representante o apoderado único de la agrupación, con poderes bastantes para cumplir las 
obligaciones que, como beneficiario, corresponden a la agrupación. No podrá disolverse la 
agrupación hasta que haya transcurrido el plazo de prescripción previsto en los artículos 39 y 
65 de esta ley.

Artículo 12.  Entidades colaboradoras.
1. Será entidad colaboradora aquella que, actuando en nombre y por cuenta del órgano 

concedente a todos los efectos relacionados con la subvención, entregue y distribuya los 
fondos públicos a los beneficiarios cuando así se establezca en las bases reguladoras, o 
colabore en la gestión de la subvención sin que se produzca la previa entrega y distribución 
de los fondos recibidos. Estos fondos, en ningún caso, se considerarán integrantes de su 
patrimonio.

Igualmente tendrán esta condición los que habiendo sido denominados beneficiarios 
conforme a la normativa comunitaria tengan encomendadas, exclusivamente, las funciones 
enumeradas en el párrafo anterior.

2. Podrán ser consideradas entidades colaboradoras los organismos y demás entes 
públicos, las sociedades mercantiles participadas íntegra o mayoritariamente por las 
Administraciones públicas, organismos o entes de derecho público y las asociaciones a que 
se refiere la disposición adicional quinta de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 
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Bases del Régimen Local, así como las demás personas jurídicas públicas o privadas que 
reúnan las condiciones de solvencia y eficacia que se establezcan.

3. Las comunidades autónomas y las corporaciones locales podrán actuar como 
entidades colaboradoras de las subvenciones concedidas por la Administración General del 
Estado, sus organismos públicos y demás entes que tengan que ajustar su actividad al 
derecho público. De igual forma, y en los mismos términos, la Administración General del 
Estado y sus organismos públicos podrán actuar como entidades colaboradoras respecto de 
las subvenciones concedidas por las comunidades autónomas y corporaciones locales.

Artículo 13.  Requisitos para obtener la condición de beneficiario o entidad colaboradora.
1. Podrán obtener la condición de beneficiario o entidad colaboradora las personas o 

entidades que se encuentren en la situación que fundamenta la concesión de la subvención 
o en las que concurran las circunstancias previstas en las bases reguladoras y en la 
convocatoria.

2. No podrán obtener la condición de beneficiario o entidad colaboradora de las 
subvenciones reguladas en esta ley las personas o entidades en quienes concurra alguna de 
las circunstancias siguientes, salvo que por la naturaleza de la subvención se exceptúe por 
su normativa reguladora:

a) Haber sido condenadas mediante sentencia firme a la pena de pérdida de la 
posibilidad de obtener subvenciones o ayudas públicas o por delitos de prevaricación, 
cohecho, malversación de caudales públicos, tráfico de influencias, fraudes y exacciones 
ilegales o delitos urbanísticos.

b) Haber solicitado la declaración de concurso voluntario, haber sido declarados 
insolventes en cualquier procedimiento, hallarse declarados en concurso, salvo que en éste 
haya adquirido la eficacia un convenio, estar sujetos a intervención judicial o haber sido 
inhabilitados conforme a la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal, sin que haya concluido el 
período de inhabilitación fijado en la sentencia de calificación del concurso.

c) Haber dado lugar, por causa de la que hubiesen sido declarados culpables, a la 
resolución firme de cualquier contrato celebrado con la Administración.

d) Estar incursa la persona física, los administradores de las sociedades mercantiles o 
aquellos que ostenten la representación legal de otras personas jurídicas, en alguno de los 
supuestos de la Ley 3/2015, de 30 de marzo, reguladora del ejercicio del alto cargo de la 
Administración General del Estado, de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de 
incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, o tratarse de 
cualquiera de los cargos electivos regulados en la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del 
Régimen Electoral General, en los términos establecidos en la misma o en la normativa 
autonómica que regule estas materias.

e) No hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias o frente a la 
Seguridad Social impuestas por las disposiciones vigentes, en la forma que se determine 
reglamentariamente.

f) Tener la residencia fiscal en un país o territorio calificado reglamentariamente como 
paraíso fiscal.

g) No hallarse al corriente de pago de obligaciones por reintegro de subvenciones en los 
términos que reglamentariamente se determinen.

h) Haber sido sancionado mediante resolución firme con la pérdida de la posibilidad de 
obtener subvenciones conforme a ésta u otras leyes que así lo establezcan.

i) No podrán acceder a la condición de beneficiarios las agrupaciones previstas en el 
artículo 11.3, párrafo segundo cuando concurra alguna de las prohibiciones anteriores en 
cualquiera de sus miembros.

j) Las prohibiciones de obtener subvenciones afectarán también a aquellas empresas de 
las que, por razón de las personas que las rigen o de otras circunstancias, pueda presumirse 
que son continuación o que derivan, por transformación, fusión o sucesión, de otras 
empresas en las que hubiesen concurrido aquéllas.

3. En ningún caso podrán obtener la condición de beneficiario o entidad colaboradora de 
las subvenciones reguladas en esta ley las asociaciones incursas en las causas de 
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prohibición previstas en los apartados 5 y 6 del artículo 4 de la Ley Orgánica 1/2002, de 22 
de marzo, reguladora del Derecho de Asociación.

Tampoco podrán obtener la condición de beneficiario o entidad colaboradora las 
asociaciones respecto de las que se hubiera suspendido el procedimiento administrativo de 
inscripción por encontrarse indicios racionales de ilicitud penal, en aplicación de lo dispuesto 
en el artículo 30.4 de la Ley Orgánica 1/2002, en tanto no recaiga resolución judicial firme en 
cuya virtud pueda practicarse la inscripción en el correspondiente registro.

4. Las prohibiciones contenidas en los párrafos b), d), e), f), g), h), i) y j) del apartado 2 y 
en el apartado 3 de este artículo se apreciarán de forma automática y subsistirán mientras 
concurran las circunstancias que, en cada caso, las determinen.

5. Las prohibiciones contenidas en los párrafos a) y h) del apartado 2 de este artículo se 
apreciarán de forma automática. El alcance de la prohibición será el que determine la 
sentencia o resolución firme. En su defecto, el alcance se fijará de acuerdo con el 
procedimiento determinado reglamentariamente, sin que pueda exceder de cinco años en 
caso de que la prohibición no derive de sentencia firme.

6. La apreciación y alcance de la prohibición contenida en el párrafo c) del apartado 2 de 
este artículo se determinará de acuerdo con lo establecido en el artículo 21, en relación con 
el artículo 20.c) del texto refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2002, de 16 de junio.

7. La justificación por parte de las personas o entidades de no estar incursos en las 
prohibiciones para obtener la condición de beneficiario o entidad colaboradora, señaladas en 
los apartados 2 y 3 de este artículo, podrá realizarse mediante testimonio judicial, 
certificados telemáticos o transmisiones de datos, de acuerdo con lo establecido en la 
normativa reglamentaria que regule la utilización de técnicas electrónicas, informáticas y 
telemáticas por la Administración General del Estado o de las comunidades autónomas, o 
certificación administrativa, según los casos, y cuando dicho documento no pueda ser 
expedido por la autoridad competente, podrá ser sustituido por una declaración responsable 
otorgada ante una autoridad administrativa o notario público.

Téngase en cuenta que se declara la inconstitucionalidad y nulidad de la redacción dada a 
los apartados 2 y 4 de este artículo por la disposición final 8 de la Ley 39/2010, de 22 de 
diciembre, por la Sentencia del TC 152/2014, de 25 de septiembre, con el alcance señalado en 
el fundamento jurídico 6, letra e). Ref. BOE-A-2014-11021.

Artículo 14.  Obligaciones de los beneficiarios.
1. Son obligaciones del beneficiario:
a) Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto, realizar la actividad o adoptar el 

comportamiento que fundamenta la concesión de las subvenciones.
b) Justificar ante el órgano concedente o la entidad colaboradora, en su caso, el 

cumplimiento de los requisitos y condiciones, así como la realización de la actividad y el 
cumplimiento de la finalidad que determinen la concesión o disfrute de la subvención.

c) Someterse a las actuaciones de comprobación, a efectuar por el órgano concedente o 
la entidad colaboradora, en su caso, así como cualesquiera otras de comprobación y control 
financiero que puedan realizar los órganos de control competentes, tanto nacionales como 
comunitarios, aportando cuanta información le sea requerida en el ejercicio de las 
actuaciones anteriores.

d) Comunicar al órgano concedente o la entidad colaboradora la obtención de otras 
subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que financien las actividades subvencionadas.

Esta comunicación deberá efectuarse tan pronto como se conozca y, en todo caso, con 
anterioridad a la justificación de la aplicación dada a los fondos percibidos.

e) Acreditar con anterioridad a dictarse la propuesta de resolución de concesión que se 
halla al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad 
Social, en la forma que se determine reglamentariamente, y sin perjuicio de lo establecido en 

DERECHO AGROALIMENTARIO (CONTEXTO SECTORIAL DE LA INDUSTRIA AGROALIMENTARIA)

§ 28  Ley General de Subvenciones

– 390 –



la disposición adicional decimoctava de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

f) Disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás documentos 
debidamente auditados en los términos exigidos por la legislación mercantil y sectorial 
aplicable al beneficiario en cada caso, así como cuantos estados contables y registros 
específicos sean exigidos por las bases reguladoras de las subvenciones, con la finalidad de 
garantizar el adecuado ejercicio de las facultades de comprobación y control.

g) Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, 
incluidos los documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de 
comprobación y control.

h) Adoptar las medidas de difusión contenidas en el apartado 4 del artículo 18 de esta 
ley.

i) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados en el 
artículo 37 de esta ley.

2. La rendición de cuentas de los perceptores de subvenciones, a que se refiere el 
artículo 34.3 de la Ley 7/1988, de 5 de abril, de funcionamiento del Tribunal de Cuentas, se 
instrumentará a través del cumplimiento de la obligación de justificación al órgano 
concedente o entidad colaboradora, en su caso, de la subvención, regulada en el párrafo b) 
del apartado 1 de este artículo.

Artículo 15.  Obligaciones de las entidades colaboradoras.
1. Son obligaciones de la entidad colaboradora:
a) Entregar a los beneficiarios los fondos recibidos de acuerdo con los criterios 

establecidos en las bases reguladoras de la subvención y en el convenio suscrito con la 
entidad concedente.

b) Comprobar, en su caso, el cumplimiento y efectividad de las condiciones o requisitos 
determinantes para su otorgamiento, así como la realización de la actividad y el 
cumplimiento de la finalidad que determinen la concesión o disfrute de la subvención.

c) Justificar la entrega de los fondos percibidos ante el órgano concedente de la 
subvención y, en su caso, entregar la justificación presentada por los beneficiarios.

d) Someterse a las actuaciones de comprobación que respecto de la gestión de dichos 
fondos pueda efectuar el órgano concedente, así como cualesquiera otras de comprobación 
y control financiero que puedan realizar los órganos de control competentes, tanto 
nacionales como comunitarios, aportando cuanta información le sea requerida en el ejercicio 
de las actuaciones anteriores.

2. Cuando la Administración General del Estado, sus organismos públicos o las 
comunidades autónomas actúen como entidades colaboradoras, las actuaciones de 
comprobación y control a que se hace referencia en el párrafo d) del apartado anterior se 
llevarán a cabo por los correspondientes órganos dependientes de las mismas, sin perjuicio 
de las competencias de los órganos de control comunitarios y de las del Tribunal de 
Cuentas.

Artículo 16.  Convenios y contratos con Entidades Colaboradoras.
1. Se formalizará un convenio de colaboración entre el órgano administrativo concedente 

y la entidad colaboradora en el que se regularán las condiciones y obligaciones asumidas 
por ésta.

2. El convenio de colaboración no podrá tener un plazo de vigencia superior a cuatro 
años, si bien podrá preverse en el mismo su modificación y su prórroga por mutuo acuerdo 
de las partes antes de la finalización de aquél, sin que la duración total de las prórrogas 
pueda ser superior a la vigencia del período inicial y sin que en conjunto la duración total del 
convenio de colaboración pueda exceder de seis años.

No obstante, cuando la subvención tenga por objeto la subsidiación de préstamos, la 
vigencia del convenio podrá prolongarse hasta la total cancelación de los préstamos.

3. El convenio de colaboración deberá contener, como mínimo, los siguientes extremos:
a) Definición del objeto de la colaboración y de la entidad colaboradora.
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b) Identificación de la normativa reguladora especial de las subvenciones que van a ser 
gestionadas por la entidad colaboradora.

c) Plazo de duración del convenio de colaboración.
d) Medidas de garantía que sea preciso constituir a favor del órgano administrativo 

concedente, medios de constitución y procedimiento de cancelación.
e) Requisitos que debe cumplir y hacer cumplir la entidad colaboradora en las diferentes 

fases del procedimiento de gestión de las subvenciones.
f) En caso de colaboración en la distribución de los fondos públicos, determinación del 

período de entrega de los fondos a la entidad colaboradora y de las condiciones de depósito 
de los fondos recibidos hasta su entrega posterior a los beneficiarios.

g) En caso de colaboración en la distribución de los fondos públicos, condiciones de 
entrega a los beneficiarios de las subvenciones concedidas por el órgano administrativo 
concedente.

h) Forma de justificación por parte de los beneficiarios del cumplimiento de las 
condiciones para el otorgamiento de las subvenciones y requisitos para la verificación de la 
misma.

i) Plazo y forma de la presentación de la justificación de las subvenciones aportada por 
los beneficiarios y, en caso de colaboración en la distribución de los fondos públicos, de 
acreditación por parte de la entidad colaboradora de la entrega de los fondos a los 
beneficiarios.

j) Determinación de los libros y registros contables específicos que debe llevar la entidad 
colaboradora para facilitar la adecuada justificación de la subvención y la comprobación del 
cumplimiento de las condiciones establecidas.

k) Obligación de reintegro de los fondos en el supuesto de incumplimiento de los 
requisitos y obligaciones establecidas para la concesión de la subvención y, en todo caso, en 
los supuestos regulados en el artículo 37 de esta ley.

l) Obligación de la entidad colaboradora de someterse a las actuaciones de 
comprobación y control previstas en el párrafo d) del apartado 1 del artículo 15 de esta ley.

m) Compensación económica que en su caso se fije a favor de la entidad colaboradora.
4. Cuando las comunidades autónomas o las corporaciones locales actúen como 

entidades colaboradoras, la Administración General del Estado o los organismos públicos 
vinculados o dependientes de la misma suscribirán con aquéllas los correspondientes 
convenios en los que se determinen los requisitos para la distribución y entrega de los 
fondos, los criterios de justificación y de rendición de cuentas.

De igual forma, y en los mismos términos, se procederá cuando la Administración 
General del Estado o los organismos públicos vinculados o dependientes de la misma 
actúen como entidades colaboradoras respecto de las subvenciones concedidas por las 
comunidades autónomas o las corporaciones locales.

5. En el supuesto de que las entidades colaboradoras sean personas sujetas a derecho 
privado se seleccionarán previamente mediante un procedimiento sometido a los principios 
de publicidad, concurrencia, igualdad y no discriminación y la colaboración se formalizará 
mediante convenio.

6. Cuando en virtud del objeto de la colaboración sea de aplicación plena la Ley 30/2007, 
de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público la selección de las entidades 
colaboradoras se realizará conforme a los preceptos establecidos en dicha Ley. En este 
supuesto, el contrato, que incluirá necesariamente el contenido mínimo previsto en el 
apartado 3 ó 4 de este artículo así como el que resulte preceptivo de acuerdo con la 
normativa reguladora de los contratos públicos, deberá hacer mención expresa al 
sometimiento del contratista al resto de las obligaciones impuestas a las entidades 
colaboradoras por esta Ley.

Téngase en cuenta que se declara inconstitucional la disposición final 11 de la Ley 2/2008, 
de 23 de diciembre. Ref. BOE-A-2008-20744. que da redacción al título y a los apartados 5 y 6 
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de este artículo, con los efectos establecidos en el fundamento jurídico 3.j), por Sentencia del 
TC 206/2013, de 5 de diciembre. Ref. BOE-A-2014-223.

Artículo 17.  Bases reguladoras de la concesión de las subvenciones.
1. En el ámbito de la Administración General del Estado, así como de los organismos 

públicos y restantes entidades de derecho público con personalidad jurídica propia 
vinculadas o dependientes de aquélla, los ministros correspondientes establecerán las 
oportunas bases reguladoras de la concesión.

Las citadas bases se aprobarán por orden ministerial, de acuerdo con el procedimiento 
previsto en el artículo 24 de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno, y previo 
informe de los servicios jurídicos y de la Intervención Delegada correspondiente, y serán 
objeto de publicación en el "Boletín Oficial del Estado".

No será necesaria la promulgación de orden ministerial cuando las normas sectoriales 
específicas de cada subvención incluyan las citadas bases reguladoras con el alcance 
previsto en el apartado 3 de este artículo.

2. Las bases reguladoras de las subvenciones de las corporaciones locales se deberán 
aprobar en el marco de las bases de ejecución del presupuesto, a través de una ordenanza 
general de subvenciones o mediante una ordenanza específica para las distintas 
modalidades de subvenciones.

3. La norma reguladora de las bases de concesión de las subvenciones concretará, 
como mínimo, los siguientes extremos:

a) Definición del objeto de la subvención.
b) Requisitos que deberán reunir los beneficiarios para la obtención de la subvención y, 

en su caso, los miembros de las entidades contempladas en el apartado 2 y segundo párrafo 
del apartado 3 del artículo 11 de esta Ley; diario oficial en el que se publicará el extracto de 
la convocatoria, por conducto de la BDNS, una vez que se haya presentado ante ésta el 
texto de la convocatoria y la información requerida para su publicación; y forma y plazo en 
que deben presentarse las solicitudes.

Téngase en cuenta que se declara la inconstitucionalidad del inciso destacado en negrita 
del apartado 3.b) por Sentencia del TC 33/2018, de 12 de abril. Ref. BOE-A-2018-6825

c) Condiciones de solvencia y eficacia que hayan de reunir las personas jurídicas a las 
que se refiere el apartado 2 del artículo 12 de esta ley.

d) Procedimiento de concesión de la subvención.
e) Criterios objetivos de otorgamiento de la subvención y, en su caso, ponderación de los 

mismos.
f) Cuantía individualizada de la subvención o criterios para su determinación.
g) Órganos competentes para la ordenación, instrucción y resolución del procedimiento 

de concesión de la subvención y el plazo en que será notificada la resolución.
h) Determinación, en su caso, de los libros y registros contables específicos para 

garantizar la adecuada justificación de la subvención.
i) Plazo y forma de justificación por parte del beneficiario o de la entidad colaboradora, 

en su caso, del cumplimiento de la finalidad para la que se concedió la subvención y de la 
aplicación de los fondos percibidos.

j) Medidas de garantía que, en su caso, se considere preciso constituir a favor del órgano 
concedente, medios de constitución y procedimiento de cancelación.

k) Posibilidad de efectuar pagos anticipados y abonos a cuenta, así como el régimen de 
garantías que, en su caso, deberán aportar los beneficiarios.

l) Circunstancias que, como consecuencia de la alteración de las condiciones tenidas en 
cuenta para la concesión de la subvención, podrán dar lugar a la modificación de la 
resolución.
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m) Compatibilidad o incompatibilidad con otras subvenciones, ayudas, ingresos o 
recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes 
públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales.

n) Criterios de graduación de los posibles incumplimientos de condiciones impuestas con 
motivo de la concesión de las subvenciones. Estos criterios resultarán de aplicación para 
determinar la cantidad que finalmente haya de percibir el beneficiario o, en su caso, el 
importe a reintegrar, y deberán responder al principio de proporcionalidad.

Artículo 18.  Publicidad de las subvenciones.
1. La Base de Datos Nacional de Subvenciones operará como sistema nacional de 

publicidad de subvenciones.
2. A tales efectos, las administraciones concedentes deberán remitir a la Base de Datos 

Nacional de Subvenciones información sobre las convocatorias y las resoluciones de 
concesión recaídas en los términos establecidos en el artículo 20.

3. Los beneficiarios deberán dar publicidad de las subvenciones y ayudas percibidas en 
los términos y condiciones establecidos en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de 
transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno. En el caso de que se haga 
uso de la previsión contenida en el artículo 5.4 de la citada Ley, la Base de Datos Nacional 
de Subvenciones servirá de medio electrónico para el cumplimiento de las obligaciones de 
publicidad.

4. Los beneficiarios deberán dar la adecuada publicidad del carácter público de la 
financiación de programas, actividades, inversiones o actuaciones de cualquier tipo que sean 
objeto de subvención, en los términos reglamentariamente establecidos.

Artículo 19.  Financiación de las actividades subvencionadas.
1. La normativa reguladora de la subvención podrá exigir un importe de financiación 

propia para cubrir la actividad subvencionada. La aportación de fondos propios al proyecto o 
acción subvencionada habrá de ser acreditada en los términos previstos en el artículo 30 de 
esta ley.

2. La normativa reguladora de la subvención determinará el régimen de compatibilidad o 
incompatibilidad para la percepción de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para 
la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o 
privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales, sin perjuicio de 
lo dispuesto en el apartado siguiente.

3. El importe de las subvenciones en ningún caso podrá ser de tal cuantía que, 
aisladamente o en concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, 
supere el coste de la actividad subvencionada.

4. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la 
subvención, y en todo caso la obtención concurrente de otras aportaciones fuera de los 
casos permitidos en las normas reguladoras, podrá dar lugar a la modificación de la 
resolución de concesión, en los términos establecidos en la normativa reguladora de la 
subvención.

5. Los rendimientos financieros que se generen por los fondos librados a los 
beneficiarios incrementarán el importe de la subvención concedida y se aplicarán igualmente 
a la actividad subvencionada, salvo que, por razones debidamente motivadas, se disponga 
lo contrario en las bases reguladoras de la subvención.

Este apartado no será de aplicación en los supuestos en que el beneficiario sea una 
Administración pública.

Artículo 20.  Base de Datos Nacional de Subvenciones (BDNS).
1. La Base de Datos Nacional de Subvenciones tiene por finalidades promover la 

transparencia, servir como instrumento para la planificación de las políticas públicas, mejorar 
la gestión y colaborar en la lucha contra el fraude de subvenciones y ayudas públicas.

2. La Base de Datos recogerá información de las subvenciones; reglamentariamente 
podrá establecerse la inclusión de otras ayudas cuando su registro contribuya a los fines de 
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la Base de Datos, al cumplimiento de las exigencias de la Unión Europea o a la coordinación 
de las políticas de cooperación internacional y demás políticas públicas de fomento.

El contenido de la Base de Datos incluirá, al menos, referencia a las bases reguladoras 
de la subvención, convocatoria, programa y crédito presupuestario al que se imputan, objeto 
o finalidad de la subvención, identificación de los beneficiarios, importe de las subvenciones 
otorgadas y efectivamente percibidas, resoluciones de reintegros y sanciones impuestas.

Igualmente contendrá la identificación de las personas o entidades incursas en las 
prohibiciones contempladas en las letras a) y h) del apartado 2 del artículo 13. La inscripción 
permanecerá registrada en la BDNS hasta que transcurran 10 años desde la fecha de 
finalización del plazo de prohibición.

3. La Intervención General de la Administración del Estado es el órgano responsable de 
la administración y custodia de la BDNS y adoptará las medidas necesarias para garantizar 
la confidencialidad y seguridad de la información.

4. Estarán obligados a suministrar información las administraciones, organismos y 
entidades contemplados en el artículo 3; los consorcios, mancomunidades u otras 
personificaciones públicas creadas por varias Administraciones Públicas regulados en el 
artículo 5; las entidades que según ésta u otras leyes deban suministrar información a la 
base de datos y los organismos que reglamentariamente se determinen en relación a la 
gestión de fondos de la Unión Europea y otras ayudas públicas.

Serán responsables de suministrar la información de forma exacta, completa, en plazo y 
respetando el modo de envío establecido:

a) En el sector público estatal, los titulares de los órganos, organismos y demás 
entidades que concedan las subvenciones y ayudas contempladas en la Base de Datos.

b) En las Comunidades Autónomas, la Intervención General de la Comunidad Autónoma 
u órgano que designe la propia Comunidad Autónoma.

c) En las Entidades Locales, la Intervención u órgano que designe la propia Entidad 
Local.

La prohibición de obtener subvenciones prevista en las letras a) y h) del apartado 2 del 
artículo 13, será comunicada a la BDNS por el Tribunal que haya dictado la sentencia o por 
la autoridad que haya impuesto la sanción administrativa; la comunicación deberá concretar 
las fechas de inicio y finalización de la prohibición recaída; para los casos en que no sea así, 
se instrumentará reglamentariamente el sistema para su determinación y registro en la Base 
de Datos.

La cesión de datos de carácter personal que, en virtud de los párrafos precedentes, debe 
efectuarse a la Intervención General de la Administración del Estado no requerirá el 
consentimiento del afectado. En este ámbito no será de aplicación lo dispuesto en el 
apartado 1 del artículo 21 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de 
Datos de Carácter Personal.

5. La información incluida en la Base de Datos Nacional de Subvenciones tendrá 
carácter reservado, sin que pueda ser cedida o comunicada a terceros, salvo que la cesión 
tenga por objeto:

a) La colaboración con las Administraciones Públicas y los órganos de la Unión Europea 
para la lucha contra el fraude en la obtención o percepción de ayudas o subvenciones a 
cargo de fondos públicos o de la Unión Europea.

b) La investigación o persecución de delitos públicos por los órganos jurisdiccionales o el 
Ministerio Público.

c) La colaboración con las Administraciones tributaria y de la Seguridad Social en el 
ámbito de sus competencias.

d) La colaboración con las comisiones parlamentarias de investigación en el marco 
legalmente establecido.

e) La colaboración con el Tribunal de Cuentas u órganos de fiscalización externa de las 
Comunidades Autónomas en el ejercicio de sus funciones.

f) La colaboración con la Comisión de Vigilancia de Actividades de Financiación del 
Terrorismo en el ejercicio de sus funciones de acuerdo con lo previsto en el artículo 8 de la 
Ley 12/2003, de 21 de mayo, de Bloqueo de la Financiación del Terrorismo.
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g) La colaboración con el Servicio Ejecutivo de la Comisión de Prevención del Blanqueo 
de Capitales e Infracciones Monetarias en el cumplimiento de las funciones que le atribuye el 
artículo 45.4 de la Ley 10/2010, de 28 de abril, de prevención del blanqueo de capitales y la 
financiación del terrorismo.

h) La colaboración con el Defensor del Pueblo e instituciones análogas de las 
Comunidades Autónomas en el ejercicio de sus funciones.

i) La colaboración con la Comisión Nacional de Defensa de los Mercados y la 
Competencia para el análisis de las ayudas públicas desde la perspectiva de la competencia.

En estos casos, la cesión de datos será realizada preferentemente mediante la 
utilización de medios electrónicos, debiendo garantizar la identificación de los destinatarios y 
la adecuada motivación de su acceso.

Se podrá denegar al interesado el derecho de acceso, rectificación y cancelación cuando 
el mismo obstaculice las actuaciones administrativas tendentes a asegurar el cumplimiento 
de las obligaciones en materia de subvenciones y, en todo caso, cuando el afectado esté 
siendo objeto de actuaciones de comprobación o control.

6. Dentro de las posibilidades de cesión previstas en cada caso, se instrumentará la 
interrelación de la Base de Datos Nacional de Subvenciones con otras bases de datos, para 
la mejora en la lucha contra el fraude fiscal, de Seguridad Social o de subvenciones y 
Ayudas de Estado u otras ayudas. En cualquier caso, deberá asegurarse el acceso, 
integridad, disponibilidad, autenticidad, confidencialidad, trazabilidad y conservación de los 
datos cedidos.

7. Las autoridades y el personal al servicio de las Administraciones Públicas que tengan 
conocimiento de los datos contenidos en la base de datos estarán obligados al más estricto y 
completo secreto profesional respecto a los mismos. Con independencia de las 
responsabilidades penales o civiles que pudieren corresponder, la infracción de este 
particular deber de secreto se considerará siempre falta disciplinaria muy grave.

8. En aplicación de los principios recogidos en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de 
transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, la BDNS operará como 
sistema nacional de publicidad de las subvenciones. A tales efectos, y para garantizar el 
derecho de los ciudadanos a conocer todas las subvenciones convocadas en cada momento 
y para contribuir a los principios de publicidad y transparencia, la Intervención General de la 
Administración del Estado publicará en su página web los siguientes contenidos:

a) las convocatorias de subvenciones; a tales efectos, en todas las convocatorias sujetas 
a esta Ley, las administraciones concedentes comunicarán a la Base de Datos Nacional de 
Subvenciones el texto de la convocatoria y la información requerida por la Base de Datos. La 
BDNS dará traslado al diario oficial correspondiente del extracto de la convocatoria, 
para su publicación, que tendrá carácter gratuito. La convocatoria de una subvención sin 
seguir el procedimiento indicado será causa de anulabilidad de la convocatoria.

Téngase en cuenta que se declara la inconstitucionalidad del inciso destacado en negrita 
del apartado 8.a) por Sentencia del TC 33/2018, de 12 de abril. Ref. BOE-A-2018-6825

b) las subvenciones concedidas; para su publicación, las administraciones concedentes 
deberán remitir a la Base de Datos Nacional de Subvenciones las subvenciones concedidas 
con indicación según cada caso, de la convocatoria, el programa y crédito presupuestario al 
que se imputen, beneficiario, cantidad concedida y objetivo o finalidad de la subvención con 
expresión de los distintos programas o proyectos subvencionados. Igualmente deberá 
informarse, cuando corresponda, sobre el compromiso asumido por los miembros 
contemplados en el apartado 2 y en el segundo párrafo del apartado 3 del artículo 11 y, en 
caso de subvenciones plurianuales, sobre la distribución por anualidades. No serán 
publicadas las subvenciones concedidas cuando la publicación de los datos del beneficiario 
en razón del objeto de la subvención pueda ser contraria al respeto y salvaguarda del honor, 
a la intimidad personal o familiar de las personas físicas en virtud de lo establecido en la Ley 
Orgánica 1/1982, de 5 de mayo, de protección civil del derecho al honor, a la intimidad 
personal y familiar y a la propia imagen, y haya sido previsto en su normativa reguladora. El 
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tratamiento de los datos de carácter personal sólo podrá efectuarse si es necesario para la 
satisfacción del interés legítimo perseguido por el responsable del tratamiento o por el 
tercero o terceros a los que se comuniquen los datos, siempre que no prevalezca el interés o 
los derechos y libertades fundamentales del interesado que requieran protección con arreglo 
al artículo 1.1 de la Directiva 95/46/CE.

c) La información que publiquen las entidades sin ánimo de lucro utilizando la BDNS 
como medio electrónico previsto en el segundo párrafo del artículo 5.4 de la Ley 19/2013, de 
9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno.

Los responsables de suministrar la información conforme al apartado 4 de este artículo 
deberán comunicar a la BDNS la información necesaria para dar cumplimiento a lo previsto 
en este apartado.

9. La Base de Datos Nacional de Subvenciones podrá suministrar información pública 
sobre las sanciones firmes impuestas por infracciones muy graves. En concreto, se publicará 
el nombre y apellidos o la denominación o razón social del sujeto infractor, la infracción 
cometida, la sanción que se hubiese impuesto y la subvención a la que se refiere, siempre 
que así se recoja expresamente en la sanción impuesta y durante el tiempo que así se 
establezca.

10. La Intervención General de la Administración del Estado dictará las Instrucciones 
oportunas para concretar los datos y documentos integrantes de la Base de Datos Nacional 
de Subvenciones, los plazos y procedimientos de remisión de la información, incluidos los 
electrónicos, así como la información que sea objeto de publicación para conocimiento 
general y el plazo de su publicación, que se fijarán de modo que se promueva el ejercicio de 
sus derechos por parte de los interesados.

Artículo 21.  Régimen de garantías.
El régimen de las garantías, medios de constitución, depósito y cancelación que tengan 

que constituir los beneficiarios o las entidades colaboradoras se establecerá 
reglamentariamente.

TÍTULO I
Procedimientos de concesión y gestión de las subvenciones

CAPÍTULO I
Del procedimiento de concesión

Artículo 22.  Procedimientos de concesión.
1. El procedimiento ordinario de concesión de subvenciones se tramitará en régimen de 

concurrencia competitiva. A efectos de esta ley, tendrá la consideración de concurrencia 
competitiva el procedimiento mediante el cual la concesión de las subvenciones se realiza 
mediante la comparación de las solicitudes presentadas, a fin de establecer una prelación 
entre las mismas de acuerdo con los criterios de valoración previamente fijados en las bases 
reguladoras y en la convocatoria, y adjudicar, con el límite fijado en la convocatoria dentro 
del crédito disponible, aquellas que hayan obtenido mayor valoración en aplicación de los 
citados criterios.

En este supuesto, y sin perjuicio de las especialidades que pudieran derivarse de la 
capacidad de autoorganización de las Administraciones públicas, la propuesta de concesión 
se formulará al órgano concedente por un órgano colegiado a través del órgano instructor. La 
composición del órgano colegiado será la que establezcan las correspondientes bases 
reguladoras.

Excepcionalmente, siempre que así se prevea en las bases reguladoras, el órgano 
competente procederá al prorrateo, entre los beneficiarios de la subvención, del importe 
global máximo destinado a las subvenciones.

2. Podrán concederse de forma directa las siguientes subvenciones:
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a) Las previstas nominativamente en los Presupuestos Generales del Estado, de las 
Comunidades Autónomas o de las Entidades Locales, en los términos recogidos en los 
convenios y en la normativa reguladora de estas subvenciones.

A efectos de lo establecido en el párrafo anterior, se entiende por subvención prevista 
nominativamente en los Presupuestos Generales del Estado aquella en que al menos su 
dotación presupuestaria y beneficiario aparezcan determinados en los estados de gasto del 
Presupuesto. El objeto de estas subvenciones deberá quedar determinado expresamente en 
el correspondiente convenio de colaboración o resolución de concesión que, en todo caso, 
deberá ser congruente con la clasificación funcional y económica del correspondiente crédito 
presupuestario.

b) Aquellas cuyo otorgamiento o cuantía venga impuesto a la Administración por una 
norma de rango legal, que seguirán el procedimiento de concesión que les resulte de 
aplicación de acuerdo con su propia normativa.

c) Con carácter excepcional, aquellas otras subvenciones en que se acrediten razones 
de interés público, social, económico o humanitario, u otras debidamente justificadas que 
dificulten su convocatoria pública.

3. No podrán otorgarse subvenciones por cuantía superior a la que se determine en la 
convocatoria.

CAPÍTULO II
Del procedimiento de concesión en régimen de concurrencia competitiva

Artículo 23.  Iniciación.
1. El procedimiento para la concesión de subvenciones se inicia siempre de oficio.
2. La iniciación de oficio se realizará siempre mediante convocatoria aprobada por el 

órgano competente, que desarrollará el procedimiento para la concesión de las 
subvenciones convocadas según lo establecido en este capítulo y de acuerdo con los 
principios de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. La convocatoria 
deberá publicarse en la BDNS y un extracto de la misma, en el "Boletín Oficial del Estado" 
de acuerdo con el procedimiento establecido en el artículo 20.8. La convocatoria tendrá 
necesariamente el siguiente contenido:

a) Indicación de la disposición que establezca, en su caso, las bases reguladoras y del 
diario oficial en que está publicada, salvo que en atención a su especificidad éstas se 
incluyan en la propia convocatoria.

b) Créditos presupuestarios a los que se imputa la subvención y cuantía total máxima de 
las subvenciones convocadas dentro de los créditos disponibles o, en su defecto, cuantía 
estimada de las subvenciones.

c) Objeto, condiciones y finalidad de la concesión de la subvención.
d) Expresión de que la concesión se efectúa mediante un régimen de concurrencia 

competitiva.
e) Requisitos para solicitar la subvención y forma de acreditarlos.
f) Indicación de los órganos competentes para la instrucción y resolución del 

procedimiento.
g) Plazo de presentación de solicitudes, a las que serán de aplicación las previsiones 

contenidas en el apartado 3 de este artículo.
h) Plazo de resolución y notificación.
i) Documentos e informaciones que deben acompañarse a la petición.
j) En su caso, posibilidad de reformulación de solicitudes de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 27 de esta ley.
k) Indicación de si la resolución pone fin a la vía administrativa y, en caso contrario, 

órgano ante el que ha de interponerse recurso de alzada.
l) Criterios de valoración de las solicitudes.
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m) Medio de notificación o publicación, de conformidad con lo previsto en el artículo 59 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

3. Las solicitudes de los interesados acompañarán los documentos e informaciones 
determinados en la norma o convocatoria, salvo que los documentos exigidos ya estuvieran 
en poder de cualquier órgano de la Administración actuante, en cuyo caso el solicitante 
podrá acogerse a lo establecido en el párrafo f) del artículo 35 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, siempre que se haga constar la fecha y el órgano o dependencia en 
que fueron presentados o, en su caso, emitidos, y cuando no hayan transcurrido más de 
cinco años desde la finalización del procedimiento al que correspondan.

En los supuestos de imposibilidad material de obtener el documento, el órgano 
competente podrá requerir al solicitante su presentación, o, en su defecto, la acreditación por 
otros medios de los requisitos a que se refiere el documento, con anterioridad a la 
formulación de la propuesta de resolución.

La presentación telemática de solicitudes y documentación complementaria se realizará 
en los términos previstos en la disposición adicional decimoctava de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

A efectos de lo previsto en el apartado 3 de la citada disposición adicional decimoctava, 
la presentación de la solicitud por parte del beneficiario conllevará la autorización al órgano 
gestor para recabar los certificados a emitir por la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria y por la Tesorería General de la Seguridad Social.

4. A efectos de lo dispuesto en los apartados anteriores, la normativa reguladora de la 
subvención podrá admitir la sustitución de la presentación de determinados documentos por 
una declaración responsable del solicitante. En este caso, con anterioridad a la propuesta de 
resolución de concesión de la subvención se deberá requerir la presentación de la 
documentación que acredite la realidad de los datos contenidos en la citada declaración, en 
un plazo no superior a 15 días.

5. Si la solicitud no reúne los requisitos establecidos en la norma de convocatoria, el 
órgano competente requerirá al interesado para que la subsane en el plazo máximo e 
improrrogable de 10 días, indicándole que si no lo hiciese se le tendrá por desistido de su 
solicitud, previa resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 71 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Artículo 24.  Instrucción.
1. La instrucción del procedimiento de concesión de subvenciones corresponde al 

órgano que se designe en la convocatoria.
2. El órgano competente para la instrucción realizará de oficio cuantas actuaciones 

estime necesarias para la determinación, conocimiento y comprobación de los datos en 
virtud de los cuales debe formularse la propuesta de resolución.

3. Las actividades de instrucción comprenderán:
a) Petición de cuantos informes estime necesarios para resolver o que sean exigidos por 

las normas que regulan la subvención. En la petición se hará constar, en su caso, el carácter 
determinante de aquellos informes que sean preceptivos. El plazo para su emisión será de 
10 días, salvo que el órgano instructor, atendiendo a las características del informe solicitado 
o del propio procedimiento, solicite su emisión en un plazo menor o mayor, sin que en este 
último caso pueda exceder de dos meses.

Cuando en el plazo señalado no se haya emitido el informe calificado por disposición 
legal expresa como preceptivo y determinante, o, en su caso, vinculante, podrá interrumpirse 
el plazo de los trámites sucesivos.

b) Evaluación de las solicitudes o peticiones, efectuada conforme con los criterios, 
formas y prioridades de valoración establecidos en la norma reguladora de la subvención o, 
en su caso, en la convocatoria.
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La norma reguladora de la subvención podrá contemplar la posibilidad de establecer una 
fase de preevaluación en la que se verificará el cumplimiento de las condiciones impuestas 
para adquirir la condición de beneficiario de la subvención.

4. Una vez evaluadas las solicitudes, el órgano colegiado al que se refiere el apartado 1 
del artículo 22 de esta ley deberá emitir informe en el que se concrete el resultado de la 
evaluación efectuada.

El órgano instructor, a la vista del expediente y del informe del órgano colegiado, 
formulará la propuesta de resolución provisional, debidamente motivada, que deberá 
notificarse a los interesados en la forma que establezca la convocatoria, y se concederá un 
plazo de 10 días para presentar alegaciones.

Se podrá prescindir del trámite de audiencia cuando no figuren en procedimiento ni sean 
tenidos en cuenta otros hechos ni otras alegaciones y pruebas que las aducidas por los 
interesados. En este caso, la propuesta de resolución formulada tendrá el carácter de 
definitiva.

Examinadas las alegaciones aducidas en su caso por los interesados, se formulará la 
propuesta de resolución definitiva, que deberá expresar el solicitante o la relación de 
solicitantes para los que se propone la concesión de la subvención, y su cuantía, 
especificando su evaluación y los criterios de valoración seguidos para efectuarla.

El expediente de concesión de subvenciones contendrá el informe del órgano instructor 
en el que conste que de la información que obra en su poder se desprende que los 
beneficiarios cumplen todos los requisitos necesarios para acceder a las mismas.

5. La propuesta de resolución definitiva, cuando resulte procedente de acuerdo con las 
bases reguladoras, se notificará a los interesados que hayan sido propuestos como 
beneficiarios en la fase de instrucción, para que en el plazo previsto en dicha normativa 
comuniquen su aceptación.

6. Las propuestas de resolución provisional y definitiva no crean derecho alguno a favor 
del beneficiario propuesto, frente a la Administración, mientras no se le haya notificado la 
resolución de concesión.

Artículo 25.  Resolución.
1. Una vez aprobada la propuesta de resolución definitiva, y de acuerdo con lo previsto 

en el artículo 89 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y, en su caso, en la 
correspondiente norma o convocatoria, el órgano competente resolverá el procedimiento.

2. La resolución se motivará de conformidad con lo que dispongan las bases reguladoras 
de la subvención debiendo, en todo caso, quedar acreditados en el procedimiento los 
fundamentos de la resolución que se adopte.

3. La resolución, además de contener el solicitante o relación de solicitantes a los que se 
concede la subvención, hará constar, en su caso, de manera expresa, la desestimación del 
resto de las solicitudes.

4. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento no podrá 
exceder de seis meses, salvo que una norma con rango de ley establezca un plazo mayor o 
así venga previsto en la normativa de la Unión Europea. El plazo se computará a partir de la 
publicación de la correspondiente convocatoria, salvo que la misma posponga sus efectos a 
una fecha posterior.

En el supuesto de subvenciones tramitadas por otras Administraciones públicas en las 
que corresponda la resolución a la Administración General del Estado o a las entidades de 
derecho público vinculadas o dependientes de ésta, este plazo se computará a partir del 
momento en que el órgano otorgante disponga de la propuesta o de la documentación que la 
norma reguladora de la subvención determine.

5. El vencimiento del plazo máximo sin haberse notificado la resolución legitima a los 
interesados para entender desestimada por silencio administrativo la solicitud de concesión 
de la subvención.
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Artículo 26.  Notificación de la resolución.
La resolución del procedimiento se notificará a los interesados de acuerdo con lo previsto 

en el artículo 58 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. La práctica de dicha 
notificación o publicación se ajustará a las disposiciones contenidas en el artículo 59 de la 
citada ley.

Artículo 27.  Reformulación de las solicitudes.
1. Cuando la subvención tenga por objeto la financiación de actividades a desarrollar por 

el solicitante y el importe de la subvención de la propuesta de resolución provisional sea 
inferior al que figura en la solicitud presentada, se podrá instar del beneficiario, si así se ha 
previsto en las bases reguladoras, la reformulación de su solicitud para ajustar los 
compromisos y condiciones a la subvención otorgable.

2. Una vez que la solicitud merezca la conformidad del órgano colegiado, se remitirá con 
todo lo actuado al órgano competente para que dicte la resolución.

3. En cualquier caso, la reformulación de solicitudes deberá respetar el objeto, 
condiciones y finalidad de la subvención, así como los criterios de valoración establecidos 
respecto de las solicitudes o peticiones.

CAPÍTULO III
Del procedimiento de concesión directa

Artículo 28.  Concesión directa.
1. La resolución de concesión y, en su caso, los convenios a través de los cuales se 

canalicen estas subvenciones establecerán las condiciones y compromisos aplicables de 
conformidad con lo dispuesto en esta ley.

Los convenios serán el instrumento habitual para canalizar las subvenciones previstas 
nominativamente en los Presupuestos Generales del Estado, o en los de las corporaciones 
locales, sin perjuicio de lo que a este respecto establezca su normativa reguladora.

2. El Gobierno aprobará por real decreto, a propuesta del ministro competente y previo 
informe del Ministerio de Hacienda, las normas especiales reguladoras de las subvenciones 
reguladas en el párrafo c) del apartado 2 del artículo 22 de esta ley.

3. El real decreto a que se hace referencia en el apartado anterior deberá ajustarse a las 
previsiones contenidas en esta ley, salvo en lo que afecte a la aplicación de los principios de 
publicidad y concurrencia, y contendrá como mínimo los siguientes extremos:

a) Definición del objeto de las subvenciones, con indicación del carácter singular de las 
mismas y las razones que acreditan el interés público, social, económico o humanitario y 
aquéllas que justifican la dificultad de su convocatoria pública.

b) Régimen jurídico aplicable.
c) Beneficiarios y modalidades de ayuda.
d) Procedimiento de concesión y régimen de justificación de la aplicación dada a las 

subvenciones por los beneficiarios y, en su caso, entidades colaboradoras.

CAPÍTULO IV
Del procedimiento de gestión y justificación de la subvención pública

Artículo 29.  Subcontratación de las actividades subvencionadas por los beneficiarios.
1. A los efectos de esta ley, se entiende que un beneficiario subcontrata cuando 

concierta con terceros la ejecución total o parcial de la actividad que constituye el objeto de 
la subvención. Queda fuera de este concepto la contratación de aquellos gastos en que 
tenga que incurrir el beneficiario para la realización por sí mismo de la actividad 
subvencionada.
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2. El beneficiario únicamente podrá subcontratar, total o parcialmente, la actividad 
cuando la normativa reguladora de la subvención así lo prevea. La actividad subvencionada 
que el beneficiario subcontrate con terceros no excederá del porcentaje que se fije en las 
bases reguladoras de la subvención. En el supuesto de que tal previsión no figure, el 
beneficiario podrá subcontratar hasta un porcentaje que no exceda del 50 por ciento del 
importe de la actividad subvencionada.

En ningún caso podrán subcontratarse actividades que, aumentando el coste de la 
actividad subvencionada, no aporten valor añadido al contenido de la misma.

3. Cuando la actividad concertada con terceros exceda del 20 por ciento del importe de 
la subvención y dicho importe sea superior a 60.000 euros, la subcontratación estará 
sometida al cumplimiento de los siguientes requisitos:

a) Que el contrato se celebre por escrito.
b) Que la celebración del mismo se autorice previamente por la entidad concedente de la 

subvención en la forma que se determine en las bases reguladoras.
4. No podrá fraccionarse un contrato con el objeto de disminuir la cuantía del mismo y 

eludir el cumplimiento de los requisitos exigidos en el apartado anterior.
5. Los contratistas quedarán obligados sólo ante el beneficiario, que asumirá la total 

responsabilidad de la ejecución de la actividad subvencionada frente a la Administración.
6. A efectos de lo previsto en el apartado anterior, los beneficiarios serán responsables 

de que en la ejecución de la actividad subvencionada concertada con terceros se respeten 
los límites que se establezcan en la normativa reguladora de la subvención en cuanto a la 
naturaleza y cuantía de gastos subvencionables, y los contratistas estarán sujetos al deber 
de colaboración previsto en el artículo 46 de esta ley para permitir la adecuada verificación 
del cumplimiento de dichos límites.

7. En ningún caso podrá concertarse por el beneficiario la ejecución total o parcial de las 
actividades subvencionadas con:

a) Personas o entidades incursas en alguna de las prohibiciones del artículo 13 de esta 
ley.

b) Personas o entidades que hayan percibido otras subvenciones para la realización de 
la actividad objeto de contratación.

c) Intermediarios o asesores en los que los pagos se definan como un porcentaje de 
coste total de la operación, a menos que dicho pago esté justificado con referencia al valor 
de mercado del trabajo realizado o los servicios prestados.

d) Personas o entidades vinculadas con el beneficiario, salvo que concurran las 
siguientes circunstancias:

1.ª Que se obtenga la previa autorización expresa del órgano concedente.
2.ª Que el importe subvencionable no exceda del coste incurrido por la entidad vinculada. 

La acreditación del coste se realizará en la justificación en los mismos términos establecidos 
para la acreditación de los gastos del beneficiario.

e) Personas o entidades solicitantes de ayuda o subvención en la misma convocatoria y 
programa, que no hayan obtenido subvención por no reunir los requisitos o no alcanzar la 
valoración suficiente.

Artículo 30.  Justificación de las subvenciones públicas.
1. La justificación del cumplimiento de las condiciones impuestas y de la consecución de 

los objetivos previstos en el acto de concesión de la subvención se documentará de la 
manera que se determine reglamentariamente, pudiendo revestir la forma de cuenta 
justificativa del gasto realizado o acreditarse dicho gasto por módulos o mediante la 
presentación de estados contables, según se disponga en la normativa reguladora.

2. La rendición de la cuenta justificativa constituye un acto obligatorio del beneficiario o 
de la entidad colaboradora, en la que se deben incluir, bajo responsabilidad del declarante, 
los justificantes de gasto o cualquier otro documento con validez jurídica que permitan 
acreditar el cumplimiento del objeto de la subvención pública. La forma de la cuenta 
justificativa y el plazo de rendición de la misma vendrán determinados por las 
correspondientes bases reguladoras de las subvenciones públicas.
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A falta de previsión de las bases reguladoras, la cuenta deberá incluir declaración de las 
actividades realizadas que han sido financiadas con la subvención y su coste, con el 
desglose de cada uno de los gastos incurridos, y su presentación se realizará, como 
máximo, en el plazo de tres meses desde la finalización del plazo para la realización de la 
actividad.

3. Los gastos se acreditarán mediante facturas y demás documentos de valor probatorio 
equivalente con validez en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa, en los 
términos establecidos reglamentariamente.

La acreditación de los gastos también podrá efectuarse mediante facturas electrónicas, 
siempre que cumplan los requisitos exigidos para su aceptación en el ámbito tributario.

Reglamentariamente, se establecerá un sistema de validación y estampillado de 
justificantes de gasto que permita el control de la concurrencia de subvenciones.

4. Cuando las actividades hayan sido financiadas, además de con la subvención, con 
fondos propios u otras subvenciones o recursos, deberá acreditarse en la justificación el 
importe, procedencia y aplicación de tales fondos a las actividades subvencionadas.

5. En el supuesto de adquisición de bienes inmuebles, además de los justificantes 
establecidos en el apartado 3 de este artículo, debe aportarse certificado de tasador 
independiente debidamente acreditado e inscrito en el correspondiente registro oficial.

6. Los miembros de las entidades previstas en el apartado 2 y segundo párrafo del 
apartado 3 del artículo 11 de esta ley vendrán obligados a cumplir los requisitos de 
justificación respecto de las actividades realizadas en nombre y por cuenta del beneficiario, 
del modo en que se determina en los apartados anteriores. Esta documentación formará 
parte de la justificación que viene obligado a rendir el beneficiario que solicitó la subvención.

7. Las subvenciones que se concedan en atención a la concurrencia de una determinada 
situación en el perceptor no requerirán otra justificación que la acreditación por cualquier 
medio admisible en derecho de dicha situación previamente a la concesión, sin perjuicio de 
los controles que pudieran establecerse para verificar su existencia.

8. El incumplimiento de la obligación de justificación de la subvención en los términos 
establecidos en este capítulo o la justificación insuficiente de la misma llevará aparejado el 
reintegro en las condiciones previstas en el artículo 37 de esta ley.

Artículo 31.  Gastos subvencionables.
1. Se consideran gastos subvencionables, a los efectos previstos en esta ley, aquellos 

que de manera indubitada respondan a la naturaleza de la actividad subvencionada, resulten 
estrictamente necesarios y se realicen en el plazo establecido por las diferentes bases 
reguladoras de las subvenciones. Cuando no se haya establecido un plazo concreto, los 
gastos deberán realizarse antes de que finalice el año natural en que se haya concedido la 
subvención.

En ningún caso el coste de adquisición de los gastos subvencionables podrá ser superior 
al valor de mercado.

2. Salvo disposición expresa en contrario en las bases reguladoras de las subvenciones, 
se considerará gasto realizado el que ha sido efectivamente pagado con anterioridad a la 
finalización del período de justificación determinado por la normativa reguladora de la 
subvención.

3. Cuando el importe del gasto subvencionable supere las cuantías establecidas en la 
Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector público para el contrato menor, el 
beneficiario deberá solicitar como mínimo tres ofertas de diferentes proveedores, con 
carácter previo a la contracción del compromiso para la obra, la prestación del servicio o la 
entrega del bien, salvo que por sus especiales características no exista en el mercado 
suficiente número de entidades que los realicen, presten o suministren, o salvo que el gasto 
se hubiere realizado con anterioridad a la subvención.

La elección entre las ofertas presentadas, que deberán aportarse en la justificación, o, en 
su caso, en la solicitud de subvención, se realizará conforme a criterios de eficiencia y 
economía, debiendo justificarse expresamente en una memoria la elección cuando no 
recaiga en la propuesta económica más ventajosa.

4. En el supuesto de adquisición, construcción, rehabilitación y mejora de bienes 
inventariables, se seguirán las siguientes reglas:
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a) Las bases reguladoras fijarán el período durante el cual el beneficiario deberá destinar 
los bienes al fin concreto para el que se concedió la subvención, que no podrá ser inferior a 
cinco años en caso de bienes inscribibles en un registro público, ni a dos años para el resto 
de bienes.

En el caso de bienes inscribibles en un registro público, deberá hacerse constar en la 
escritura esta circunstancia, así como el importe de la subvención concedida, debiendo ser 
objeto estos extremos de inscripción en el registro público correspondiente.

b) El incumplimiento de la obligación de destino referida en el párrafo anterior, que se 
producirá en todo caso con la enajenación o el gravamen del bien, será causa de reintegro, 
en los términos establecidos en el capítulo II del título II de esta ley, quedando el bien afecto 
al pago del reintegro cualquiera que sea su poseedor, salvo que resulte ser un tercero 
protegido por la fe pública registral o se justifique la adquisición de los bienes con buena fe y 
justo título o en establecimiento mercantil o industrial, en caso de bienes muebles no 
inscribibles.

5. No se considerará incumplida la obligación de destino referida en el anterior apartado 
4 cuando:

a) Tratándose de bienes no inscribibles en un registro público, fueran sustituidos por 
otros que sirvan en condiciones análogas al fin para el que se concedió la subvención y este 
uso se mantenga hasta completar el período establecido, siempre que la sustitución haya 
sido autorizada por la Administración concedente.

b) Tratándose de bienes inscribibles en un registro público, el cambio de destino, 
enajenación o gravamen sea autorizado por la Administración concedente. En este 
supuesto, el adquirente asumirá la obligación de destino de los bienes por el período 
restante y, en caso de incumplimiento de la misma, del reintegro de la subvención.

6. Las bases reguladoras de las subvenciones establecerán, en su caso, las reglas 
especiales que se consideren oportunas en materia de amortización de los bienes 
inventariables. No obstante, el carácter subvencionable del gasto de amortización estará 
sujeto a las siguientes condiciones:

a) Que las subvenciones no hayan contribuido a la compra de los bienes.
b) Que la amortización se calcule de conformidad con las normas de contabilidad 

generalmente aceptadas.
c) Que el coste se refiera exclusivamente al período subvencionable.
7. Los gastos financieros, los gastos de asesoría jurídica o financiera, los gastos 

notariales y registrales y los gastos periciales para la realización del proyecto subvencionado 
y los de administración específicos son subvencionables si están directamente relacionados 
con la actividad subvencionada y son indispensables para la adecuada preparación o 
ejecución de la misma, y siempre que así se prevea en las bases reguladoras. Con carácter 
excepcional, los gastos de garantía bancaria podrán ser subvencionados cuando así lo 
prevea la normativa reguladora de la subvención.

En ningún caso serán gastos subvencionables:
a) Los intereses deudores de las cuentas bancarias.
b) Intereses, recargos y sanciones administrativas y penales.
c) Los gastos de procedimientos judiciales.
8. Los tributos son gasto subvencionable cuando el beneficiario de la subvención los 

abona efectivamente. En ningún caso se consideran gastos subvencionables los impuestos 
indirectos cuando sean susceptibles de recuperación o compensación ni los impuestos 
personales sobre la renta.

9. Los costes indirectos habrán de imputarse por el beneficiario a la actividad 
subvencionada en la parte que razonablemente corresponda de acuerdo con principios y 
normas de contabilidad generalmente admitidas y, en todo caso, en la medida en que tales 
costes correspondan al período en que efectivamente se realiza la actividad.
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Artículo 32.  Comprobación de subvenciones.
1. El órgano concedente comprobará la adecuada justificación de la subvención, así 

como la realización de la actividad y el cumplimiento de la finalidad que determinen la 
concesión o disfrute de la subvención.

2. La entidad colaboradora, en su caso, realizará, en nombre y por cuenta del órgano 
concedente, las comprobaciones previstas en el párrafo b) del apartado 1 del artículo 15 de 
esta ley.

Artículo 33.  Comprobación de valores.
1. La Administración podrá comprobar el valor de mercado de los gastos 

subvencionados empleando uno o varios de los siguientes medios:
a) Precios medios de mercado.
b) Cotizaciones en mercados nacionales y extranjeros.
c) Estimación por referencia a los valores que figuren en los registros oficiales de 

carácter fiscal.
d) Dictamen de peritos de la Administración.
e) Tasación pericial contradictoria.
f) Cualesquiera otros medios de prueba admitidos en derecho.
2. El valor comprobado por la Administración servirá de base para el cálculo de la 

subvención y se notificará, debidamente motivado y con expresión de los medios y criterios 
empleados, junto con la resolución del acto que contiene la liquidación de la subvención.

3. El beneficiario podrá, en todo caso, promover la tasación pericial contradictoria, en 
corrección de los demás procedimientos de comprobación de valores señalados en el 
apartado 1 de este artículo, dentro del plazo del primer recurso que proceda contra la 
resolución del procedimiento en el que la Administración ejerza la facultad prevista en el 
apartado anterior.

La presentación de la solicitud de tasación pericial contradictoria determinará la 
suspensión de la ejecución del procedimiento resuelto y del plazo para interponer recurso 
contra éste.

4. Si la diferencia entre el valor comprobado por la Administración y la tasación 
practicada por el perito del beneficiario es inferior a 120.000 euros y al 10 por ciento del valor 
comprobado por la Administración, la tasación del perito del beneficiario servirá de base para 
el cálculo de la subvención. En caso contrario, deberá designarse un perito tercero en los 
términos que se determinen reglamentariamente.

Los honorarios del perito del beneficiario serán satisfechos por éste. Cuando la tasación 
practicada por el perito tercero fuese inferior al valor justificado por el beneficiario, todos los 
gastos de la pericia serán abonados por éste, y, por el contrario, caso de ser superior, serán 
de cuenta de la Administración.

La valoración del perito tercero servirá de base para la determinación del importe de la 
subvención.

CAPÍTULO V
Del procedimiento de gestión presupuestaria

Artículo 34.  Procedimiento de aprobación del gasto y pago.
1. Con carácter previo a la convocatoria de la subvención o a la concesión directa de la 

misma, deberá efectuarse la aprobación del gasto en los términos previstos en la Ley 
General Presupuestaria o en las normas presupuestarias de las restantes Administraciones 
públicas.

2. La resolución de concesión de la subvención conllevará el compromiso del gasto 
correspondiente.

3. El pago de la subvención se realizará previa justificación, por el beneficiario, de la 
realización de la actividad, proyecto, objetivo o adopción del comportamiento para el que se 
concedió en los términos establecidos en la normativa reguladora de la subvención.
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Se producirá la pérdida del derecho al cobro total o parcial de la subvención en el 
supuesto de falta de justificación o de concurrencia de alguna de las causas previstas en el 
artículo 37 de esta ley.

4. Cuando la naturaleza de la subvención así lo justifique, podrán realizarse pagos a 
cuenta. Dichos abonos a cuenta podrán suponer la realización de pagos fraccionados que 
responderán al ritmo de ejecución de las acciones subvencionadas, abonándose por cuantía 
equivalente a la justificación presentada.

También se podrán realizar pagos anticipados que supondrán entregas de fondos con 
carácter previo a la justificación, como financiación necesaria para poder llevar a cabo las 
actuaciones inherentes a la subvención. Dicha posibilidad y el régimen de garantías deberán 
preverse expresamente en la normativa reguladora de la subvención.

En ningún caso podrán realizarse pagos anticipados a beneficiarios cuando se haya 
solicitado la declaración de concurso voluntario, haber sido declarados insolventes en 
cualquier procedimiento, hallarse declarado en concurso, salvo que en éste haya adquirido la 
eficacia un convenio, estar sujetos a intervención judicial o haber sido inhabilitados conforme 
a la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal, sin que haya concluido el período de inhabilitación 
fijado en la sentencia de calificación del concurso.

La realización de pagos a cuenta o pagos anticipados, así como el régimen de garantías, 
deberán preverse expresamente en la normativa reguladora de la subvención.

5. No podrá realizarse el pago de la subvención en tanto el beneficiario no se halle al 
corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social o 
sea deudor por resolución de procedencia de reintegro.

Artículo 35.  Retención de pagos.
1. Una vez acordado el inicio del procedimiento de reintegro, como medida cautelar, el 

órgano concedente puede acordar, a iniciativa propia o de una decisión de la Comisión 
Europea o a propuesta de la Intervención General de la Administración del Estado o de la 
autoridad pagadora, la suspensión de los libramientos de pago de las cantidades pendientes 
de abonar al beneficiario o entidad colaboradora, sin superar, en ningún caso, el importe que 
fijen la propuesta o resolución de inicio del expediente de reintegro, con los intereses de 
demora devengados hasta aquel momento.

2. La imposición de esta medida cautelar debe acordarse por resolución motivada, que 
debe notificarse al interesado, con indicación de los recursos pertinentes.

3. En todo caso, procederá la suspensión si existen indicios racionales que permitan 
prever la imposibilidad de obtener el resarcimiento, o si éste puede verse frustrado o 
gravemente dificultado, y, en especial, si el perceptor hace actos de ocultación, gravamen o 
disposición de sus bienes.

4. La retención de pagos estará sujeta, en cualquiera de los supuestos anteriores, al 
siguiente régimen jurídico:

a) Debe ser proporcional a la finalidad que se pretende conseguir, y, en ningún caso, 
debe adoptarse si puede producir efectos de difícil o imposible reparación.

b) Debe mantenerse hasta que se dicte la resolución que pone fin al expediente de 
reintegro, y no puede superar el período máximo que se fije para su tramitación, incluidas 
prórrogas.

c) No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, debe levantarse cuando desaparezcan 
las circunstancias que la originaron o cuando el interesado proponga la sustitución de esta 
medida cautelar por la constitución de una garantía que se considere suficiente.
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TÍTULO II
Del reintegro de subvenciones

CAPÍTULO I
Del reintegro

Artículo 36.  Invalidez de la resolución de concesión.
1. Son causas de nulidad de la resolución de concesión:
a) Las indicadas en el artículo 62.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 

Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
b) La carencia o insuficiencia de crédito, de conformidad con lo establecido en el artículo 

60 de la Ley General Presupuestaria y las demás normas de igual carácter de las 
Administraciones públicas sujetas a esta ley.

2. Son causas de anulabilidad de la resolución de concesión las demás infracciones del 
ordenamiento jurídico, y, en especial, de las reglas contenidas en esta ley, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 63 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

3. Cuando el acto de concesión incurriera en alguno de los supuestos mencionados en 
los apartados anteriores, el órgano concedente procederá a su revisión de oficio o, en su 
caso, a la declaración de lesividad y ulterior impugnación, de conformidad con lo establecido 
en los artículos 102 y 103 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

4. La declaración judicial o administrativa de nulidad o anulación llevará consigo la 
obligación de devolver las cantidades percibidas.

5. No procederá la revisión de oficio del acto de concesión cuando concurra alguna de 
las causas de reintegro contempladas en el artículo siguiente.

Artículo 37.  Causas de reintegro.
1. También procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia del interés 

de demora correspondiente desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha en 
que se acuerde la procedencia del reintegro, o la fecha en que el deudor ingrese el reintegro 
si es anterior a ésta, en los siguientes casos:

a) Obtención de la subvención falseando las condiciones requeridas para ello u 
ocultando aquéllas que lo hubieran impedido.

b) Incumplimiento total o parcial del objetivo, de la actividad, del proyecto o la no 
adopción del comportamiento que fundamentan la concesión de la subvención.

c) Incumplimiento de la obligación de justificación o la justificación insuficiente, en los 
términos establecidos en el artículo 30 de esta ley, y en su caso, en las normas reguladoras 
de la subvención.

d) Incumplimiento de la obligación de adoptar las medidas de difusión contenidas en el 
apartado 4 del artículo 18 de esta ley.

e) Resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones de comprobación y 
control financiero previstas en los artículos 14 y 15 de esta ley, así como el incumplimiento 
de las obligaciones contables, registrales o de conservación de documentos cuando de ello 
se derive la imposibilidad de verificar el empleo dado a los fondos percibidos, el 
cumplimiento del objetivo, la realidad y regularidad de las actividades subvencionadas, o la 
concurrencia de subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, 
procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la 
Unión Europea o de organismos internacionales.

f) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la Administración a las entidades 
colaboradoras y beneficiarios, así como de los compromisos por éstos asumidos, con motivo 
de la concesión de la subvención, siempre que afecten o se refieran al modo en que se han 
de conseguir los objetivos, realizar la actividad, ejecutar el proyecto o adoptar el 
comportamiento que fundamenta la concesión de la subvención.
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g) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la Administración a las entidades 
colaboradoras y beneficiarios, así como de los compromisos por éstos asumidos, con motivo 
de la concesión de la subvención, distintos de los anteriores, cuando de ello se derive la 
imposibilidad de verificar el empleo dado a los fondos percibidos, el cumplimiento del 
objetivo, la realidad y regularidad de las actividades subvencionadas, o la concurrencia de 
subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de 
cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea 
o de organismos internacionales.

h) La adopción, en virtud de lo establecido en los artículos 87 a 89 del Tratado de la 
Unión Europea, de una decisión de la cual se derive una necesidad de reintegro.

i) En los demás supuestos previstos en la normativa reguladora de la subvención.
2. Cuando el cumplimiento por el beneficiario o, en su caso, entidad colaboradora se 

aproxime de modo significativo al cumplimiento total y se acredite por éstos una actuación 
inequívocamente tendente a la satisfacción de sus compromisos, la cantidad a reintegrar 
vendrá determinada por la aplicación de los criterios enunciados en el párrafo n) del 
apartado 3 del artículo 17 de esta ley o, en su caso, las establecidas en la normativa 
autonómica reguladora de la subvención.

3. Igualmente, en el supuesto contemplado en el apartado 3 del artículo 19 de esta ley 
procederá el reintegro del exceso obtenido sobre el coste de la actividad subvencionada, así 
como la exigencia del interés de demora correspondiente.

Artículo 38.  Naturaleza de los créditos a reintegrar y de los procedimientos para su 
exigencia.

1. Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración de ingresos de derecho público, 
resultando de aplicación para su cobranza lo previsto en la Ley General Presupuestaria.

2. El interés de demora aplicable en materia de subvenciones será el interés legal del 
dinero incrementado en un 25 por ciento, salvo que la Ley de Presupuestos Generales del 
Estado establezca otro diferente.

Téngase en cuenta que el interés de demora a que se refiere el apartado 2 será el 3,75 por 
ciento hasta el 31 de diciembre de 2021, según establece la disposición adicional 49 de la Ley 
11/2020, de 30 de diciembre. Ref. BOE-A-2020-17339

3. El destino de los reintegros de los fondos de la Unión Europea tendrá el tratamiento 
que en su caso determine la normativa comunitaria.

4. Los procedimientos para la exigencia del reintegro de las subvenciones, tendrán 
siempre carácter administrativo.

Artículo 39.  Prescripción.
1. Prescribirá a los cuatro años el derecho de la Administración a reconocer o liquidar el 

reintegro.
2. Este plazo se computará, en cada caso:
a) Desde el momento en que venció el plazo para presentar la justificación por parte del 

beneficiario o entidad colaboradora.
b) Desde el momento de la concesión, en el supuesto previsto en el apartado 7 del 

artículo 30.
c) En el supuesto de que se hubieran establecido condiciones u obligaciones que 

debieran ser cumplidas o mantenidas por parte del beneficiario o entidad colaboradora 
durante un período determinado de tiempo, desde el momento en que venció dicho plazo.

3. El cómputo del plazo de prescripción se interrumpirá:
a) Por cualquier acción de la Administración, realizada con conocimiento formal del 

beneficiario o de la entidad colaboradora, conducente a determinar la existencia de alguna 
de las causas de reintegro.

DERECHO AGROALIMENTARIO (CONTEXTO SECTORIAL DE LA INDUSTRIA AGROALIMENTARIA)

§ 28  Ley General de Subvenciones

– 408 –



b) Por la interposición de recursos de cualquier clase, por la remisión del tanto de culpa a 
la jurisdicción penal o por la presentación de denuncia ante el Ministerio Fiscal, así como por 
las actuaciones realizadas con conocimiento formal del beneficiario o de la entidad 
colaboradora en el curso de dichos recursos.

c) Por cualquier actuación fehaciente del beneficiario o de la entidad colaboradora 
conducente a la liquidación de la subvención o del reintegro.

Artículo 40.  Obligados al reintegro.
1. Los beneficiarios y entidades colaboradoras, en los casos contemplados en el artículo 

37 de esta ley, deberán reintegrar la totalidad o parte de las cantidades percibidas más los 
correspondientes intereses de demora, sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo b) del 
apartado 5 del artículo 31 de esta ley en el ámbito estatal.

Esta obligación será independiente de las sanciones que, en su caso, resulten exigibles.
2. Los miembros de las personas y entidades contempladas en el apartado 2 y en el 

segundo párrafo del apartado 3 del artículo 11 de esta ley responderán solidariamente de la 
obligación de reintegro del beneficiario en relación a las actividades subvencionadas que se 
hubieran comprometido a efectuar.

Responderán solidariamente de la obligación de reintegro los representantes legales del 
beneficiario cuando éste careciera de capacidad de obrar.

Responderán solidariamente los miembros, partícipes o cotitulares de las entidades a 
que se refiere el apartado 3 del artículo 11 en proporción a sus respectivas participaciones, 
cuando se trate de comunidades de bienes o cualquier otro tipo de unidad económica o 
patrimonio separado.

3. Responderán subsidiariamente de la obligación de reintegro los administradores de 
las sociedades mercantiles, o aquellos que ostenten la representación legal de otras 
personas jurídicas, que no realizasen los actos necesarios que fueran de su incumbencia 
para el cumplimiento de las obligaciones infringidas, adoptasen acuerdos que hicieran 
posibles los incumplimientos o consintieran el de quienes de ellos dependan.

Asimismo, los que ostenten la representación legal de las personas jurídicas, de acuerdo 
con las disposiciones legales o estatutarias que les resulten de aplicación, que hayan cesado 
en sus actividades responderán subsidiariamente en todo caso de las obligaciones de 
reintegro de éstas.

4. En el caso de sociedades o entidades disueltas y liquidadas, sus obligaciones de 
reintegro pendientes se transmitirán a los socios o partícipes en el capital que responderán 
de ellas solidariamente y hasta el límite del valor de la cuota de liquidación que se les 
hubiera adjudicado.

5. En caso de fallecimiento del obligado al reintegro, la obligación de satisfacer las 
cantidades pendientes de restitución se transmitirá a sus causahabientes, sin perjuicio de lo 
que establezca el derecho civil común, foral o especial aplicable a la sucesión para 
determinados supuestos, en particular para el caso de aceptación de la herencia a beneficio 
de inventario.

CAPÍTULO II
Del procedimiento de reintegro

Artículo 41.  Competencia para la resolución del procedimiento de reintegro.
1. El órgano concedente será el competente para exigir del beneficiario o entidad 

colaboradora el reintegro de subvenciones mediante la resolución del procedimiento 
regulado en este capítulo, cuando aprecie la existencia de alguno de los supuestos de 
reintegro de cantidades percibidas establecidos en el artículo 37 de esta ley.

2. Si el reintegro es acordado por los órganos de la Unión Europea, el órgano a quien 
corresponda la gestión del recurso ejecutará dichos acuerdos.

3. Cuando la subvención haya sido concedida por la Comisión Europea u otra institución 
comunitaria y la obligación de restituir surgiera como consecuencia de la actuación 
fiscalizadora, distinta del control financiero de subvenciones regulado en el título III de esta 
ley, correspondiente a las instituciones españolas habilitadas legalmente para la realización 

DERECHO AGROALIMENTARIO (CONTEXTO SECTORIAL DE LA INDUSTRIA AGROALIMENTARIA)

§ 28  Ley General de Subvenciones

– 409 –



de estas actuaciones, el acuerdo de reintegro será dictado por el órgano gestor nacional de 
la subvención. El mencionado acuerdo se dictará de oficio o a propuesta de otras 
instituciones y órganos de la Administración habilitados legalmente para fiscalizar fondos 
públicos.

Artículo 42.  Procedimiento de reintegro.
1. El procedimiento de reintegro de subvenciones se regirá por las disposiciones 

generales sobre procedimientos administrativos contenidas en el título VI de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, sin perjuicio de las especialidades que se establecen 
en esta ley y en sus disposiciones de desarrollo.

2. El procedimiento de reintegro de subvenciones se iniciará de oficio por acuerdo del 
órgano competente, bien por propia iniciativa, bien como consecuencia de orden superior, a 
petición razonada de otros órganos o por denuncia. También se iniciará a consecuencia del 
informe de control financiero emitido por la Intervención General de la Administración del 
Estado.

3. En la tramitación del procedimiento se garantizará, en todo caso, el derecho del 
interesado a la audiencia.

4. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento de reintegro 
será de 12 meses desde la fecha del acuerdo de iniciación. Dicho plazo podrá suspenderse 
y ampliarse de acuerdo con lo previsto en los apartados 5 y 6 del artículo 42 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Si transcurre el plazo para resolver sin que se haya notificado resolución expresa, se 
producirá la caducidad del procedimiento, sin perjuicio de continuar las actuaciones hasta su 
terminación y sin que se considere interrumpida la prescripción por las actuaciones 
realizadas hasta la finalización del citado plazo.

5. La resolución del procedimiento de reintegro pondrá fin a la vía administrativa.

Artículo 43.  Coordinación de actuaciones.
El pronunciamiento del órgano gestor respecto a la aplicación de los fondos por los 

perceptores de subvenciones se entenderá sin perjuicio de las actuaciones de control 
financiero que competen a la Intervención General de la Administración del Estado.

TÍTULO III
Del control financiero de subvenciones

Artículo 44.  Objeto y competencia para el ejercicio del control financiero de subvenciones.
1. El control financiero de subvenciones se ejercerá respecto de beneficiarios y, en su 

caso, entidades colaboradoras por razón de las subvenciones de la Administración General 
del Estado y organismos y entidades vinculados o dependientes de aquélla, otorgadas con 
cargo a los Presupuestos Generales del Estado o a los fondos de la Unión Europea.

2. El control financiero de subvenciones tendrá como objeto verificar:
a) La adecuada y correcta obtención de la subvención por parte del beneficiario.
b) El cumplimiento por parte de beneficiarios y entidades colaboradoras de sus 

obligaciones en la gestión y aplicación de la subvención.
c) La adecuada y correcta justificación de la subvención por parte de beneficiarios y 

entidades colaboradoras.
d) La realidad y la regularidad de las operaciones que, de acuerdo con la justificación 

presentada por beneficiarios y entidades colaboradoras, han sido financiadas con la 
subvención.

e) La adecuada y correcta financiación de las actividades subvencionadas, en los 
términos establecidos en el apartado 3 del artículo 19 de este ley.
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f) La existencia de hechos, circunstancias o situaciones no declaradas a la 
Administración por beneficiarios y entidades colaboradoras y que pudieran afectar a la 
financiación de las actividades subvencionadas, a la adecuada y correcta obtención, 
utilización, disfrute o justificación de la subvención, así como a la realidad y regularidad de 
las operaciones con ella financiadas.

3. La competencia para el ejercicio del control financiero de subvenciones corresponderá 
a la Intervención General de la Administración del Estado, sin perjuicio de las funciones que 
la Constitución y las leyes atribuyan al Tribunal de Cuentas y de lo dispuesto en el artículo 6 
de esta ley.

4. El control financiero de subvenciones podrá consistir en:
a) El examen de registros contables, cuentas o estados financieros y la documentación 

que los soporte, de beneficiarios y entidades colaboradoras.
b) El examen de operaciones individualizadas y concretas relacionadas o que pudieran 

afectar a las subvenciones concedidas.
c) La comprobación de aspectos parciales y concretos de una serie de actos 

relacionados o que pudieran afectar a las subvenciones concedidas.
d) La comprobación material de las inversiones financiadas.
e) Las actuaciones concretas de control que deban realizarse conforme con lo que en 

cada caso establezca la normativa reguladora de la subvención y, en su caso, la resolución 
de concesión.

f) Cualesquiera otras comprobaciones que resulten necesarias en atención a las 
características especiales de las actividades subvencionadas.

5. El control financiero podrá extenderse a las personas físicas o jurídicas a las que se 
encuentren asociados los beneficiarios, así como a cualquier otra persona susceptible de 
presentar un interés en la consecución de los objetivos, en la realización de las actividades, 
en la ejecución de los proyectos o en la adopción de los comportamientos.

Artículo 45.  Control financiero de ayudas y subvenciones financiadas total o parcialmente 
con cargo a fondos comunitarios.

1. En las ayudas y subvenciones financiadas total o parcialmente con cargo a fondos 
comunitarios, la Intervención General de la Administración del Estado será el órgano 
competente para establecer, de acuerdo con la normativa comunitaria y nacional vigente, la 
necesaria coordinación de controles, manteniendo a estos solos efectos las necesarias 
relaciones con los órganos correspondientes de la Comisión Europea, de los entes 
territoriales y de la Administración General del Estado.

2. En las ayudas financiadas por el Fondo Europeo de Orientación y de Garantía Agraria, 
la Intervención General de la Administración del Estado realizará los cometidos asignados al 
servicio específico contemplado en el artículo 11 del Reglamento (CEE) n.º 4045/89 del 
Consejo de las Comunidades Europeas, de 21 de diciembre de 1989, relativo a los controles, 
por los Estados miembros, de las operaciones comprendidas en el sistema de financiación 
por el Fondo Europeo de Orientación y Garantía Agraria (FEOGA), sección Garantía.

Los controles previstos en el Reglamento (CEE) n.º 4045/89 serán realizados, de 
acuerdo con sus respectivas competencias, por los siguientes órganos y entidades de 
ámbito nacional y autonómico:

a) La Agencia Estatal de Administración Tributaria.
b) Los órganos de control interno de las Administraciones de las comunidades 

autónomas.
La Intervención General de la Administración del Estado, como servicio específico para 

la aplicación del referido reglamento:
a) Elaborará los planes anuales de control en coordinación con los órganos de control de 

ámbito nacional y autonómico.
b) Será el órgano encargado de la relación con los servicios correspondientes de la 

Comisión de la Unión Europea en el ámbito del Reglamento (CEE) n.º 4045/89, centralizará 
la información relativa a su cumplimiento y elaborará el informe anual sobre su aplicación, 
según lo previsto en los artículos 9.1 y 10.1.
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c) Efectuará los controles previstos en el plan anual cuando razones de orden territorial o 
de otra índole así lo aconsejen.

d) Velará por la aplicación en España, en todos sus términos, del Reglamento (CEE) n.º 
4045/89.

3. Los órganos de control de las Administraciones públicas, en aplicación de la normativa 
comunitaria, podrán llevar a cabo, además, controles y verificaciones de los procedimientos 
de gestión de los distintos órganos gestores que intervengan en la concesión y gestión y 
pago de las ayudas cofinanciadas con fondos comunitarios que permitan garantizar la 
correcta gestión financiera de los fondos comunitarios.

4. La Intervención General de la Administración del Estado y los órganos de control 
financiero del resto de las Administraciones públicas deberán acreditar ante el órgano 
competente los gastos en que hubieran incurrido como consecuencia de la realización de 
controles financieros de fondos comunitarios, a efectos de su financiación de acuerdo con lo 
establecido en la normativa comunitaria reguladora de gastos subvencionables con cargo a 
dichos fondos.

Artículo 46.  Obligación de colaboración.
1. Los beneficiarios, las entidades colaboradoras y los terceros relacionados con el 

objeto de la subvención o su justificación estarán obligados a prestar colaboración y facilitar 
cuanta documentación sea requerida en el ejercicio de las funciones de control que 
corresponden, dentro del ámbito de la Administración concedente, a la Intervención General 
de la Administración del Estado, de las comunidades autónomas o de las corporaciones 
locales, así como a los órganos que, de acuerdo con la normativa comunitaria, tengan 
atribuidas funciones de control financiero, a cuyo fin tendrán las siguientes facultades:

a) El libre acceso a la documentación objeto de comprobación, incluidos los programas y 
archivos en soportes informáticos.

b) El libre acceso a los locales de negocio y demás establecimientos o lugares en que se 
desarrolle la actividad subvencionada o se permita verificar la realidad y regularidad de las 
operaciones financiadas con cargo a la subvención.

c) La obtención de copia o la retención de las facturas, documentos equivalentes o 
sustitutivos y de cualquier otro documento relativo a las operaciones en las que se deduzcan 
indicios de la incorrecta obtención, disfrute o destino de la subvención.

d) El libre acceso a información de las cuentas bancarias en las entidades financieras 
donde se pueda haber efectuado el cobro de las subvenciones o con cargo a las cuales se 
puedan haber realizado las disposiciones de los fondos.

2. La negativa al cumplimiento de esta obligación se considerará resistencia, excusa, 
obstrucción o negativa a los efectos previstos en el artículo 37 de esta ley, sin perjuicio de 
las sanciones que, en su caso, pudieran corresponder.

Artículo 47.  Facultades del personal controlador.
1. Los funcionarios de la Intervención General de la Administración del Estado, en el 

ejercicio de las funciones de control financiero de subvenciones, serán considerados agentes 
de la autoridad.

Tendrán esta misma consideración los funcionarios de los órganos que tengan atribuidas 
funciones de control financiero, de acuerdo con la normativa comunitaria.

2. Las autoridades, cualquiera que sea su naturaleza, así como los jefes o directores de 
oficinas públicas, organismos autónomos y otros entes de derecho público y quienes, en 
general, ejerzan funciones públicas o desarrollen su trabajo en dichas entidades deberán 
prestar la debida colaboración y apoyo a los funcionarios encargados de la realización del 
control financiero de subvenciones.

3. Los juzgados y tribunales deberán facilitar a la Administración, de oficio o a 
requerimiento de ésta, cuantos datos con trascendencia en la aplicación de subvenciones se 
desprendan de las actuaciones judiciales de las que conozcan, respetando, en su caso, el 
secreto de las diligencias sumariales.
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4. El Servicio Jurídico del Estado deberá prestar la asistencia jurídica que, en su caso, 
corresponda a los funcionarios que, como consecuencia de su participación en actuaciones 
de control financiero de subvenciones, sean objeto de citaciones por órgano jurisdiccional.

5. La cesión de datos de carácter personal que se deba efectuar a la Intervención 
General de la Administración del Estado para el ejercicio de sus funciones de control 
financiero conforme a lo dispuesto en el artículo anterior, en los apartados anteriores de este 
artículo o en otra norma de rango legal, no requerirá el consentimiento del afectado. En este 
ámbito no será de aplicación lo dispuesto en el apartado 1 del artículo 21 de la Ley Orgánica 
15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal.

Artículo 48.  Deberes del personal controlador.
1. El personal controlador que realice el control financiero de subvenciones deberá 

guardar la confidencialidad y el secreto respecto de los asuntos que conozcan por razón de 
su trabajo.

Los datos, informes o antecedentes obtenidos en el ejercicio de dicho control sólo 
podrán utilizarse para los fines asignados al mismo, servir de fundamento para la exigencia 
de reintegro y, en su caso, para poner en conocimiento de los órganos competentes los 
hechos que puedan ser constitutivos de infracción administrativa, responsabilidad contable o 
penal.

2. Cuando en la práctica de un control financiero el funcionario actuante aprecie que los 
hechos acreditados en el expediente pudieran ser susceptibles de constituir una infracción 
administrativa o de responsabilidades contables o penales, lo deberá poner en conocimiento 
de la Intervención General de la Administración del Estado a efectos de que, si procede, 
remita lo actuado al órgano competente para la iniciación de los oportunos procedimientos.

Artículo 49.  Del procedimiento de control financiero.
1. El ejercicio del control financiero de subvenciones se adecuará al plan anual de 

auditorías y sus modificaciones que apruebe anualmente la Intervención General de la 
Administración del Estado. Reglamentariamente se determinarán los supuestos en que, 
como consecuencia de la realización de un control, se pueda extender el ámbito más allá de 
lo previsto inicialmente en el plan.

No obstante, no será necesario incluir en el plan de auditorías y actuaciones de control 
financiero de la Intervención General de la Administración del Estado, las comprobaciones 
precisas que soliciten otros Estados miembros en aplicación de reglamentos comunitarios 
sobre beneficiarios perceptores de fondos comunitarios.

2. La iniciación de las actuaciones de control financiero sobre beneficiarios y, en su caso, 
entidades colaboradoras se efectuará mediante su notificación a éstos, en la que se indicará 
la naturaleza y alcance de las actuaciones a desarrollar, la fecha de personación del equipo 
de control que va a realizarlas, la documentación que en un principio debe ponerse a 
disposición del mismo y demás elementos que se consideren necesarios. Los beneficiarios y, 
en su caso, entidades colaboradoras deberán ser informados, al inicio de las actuaciones, de 
sus derechos y obligaciones en el curso de las mismas. Estas actuaciones serán 
comunicadas, igualmente, a los órganos gestores de las subvenciones.

Si durante el control las entidades colaboradoras o los beneficiarios cambian de domicilio 
deberán comunicarlo a la Intervención General de la Administración del Estado; las 
actuaciones de control realizadas en el domicilio anterior serán válidas en tanto no se 
comunique el cambio.

3. Cuando en el desarrollo del control financiero se determine la existencia de 
circunstancias que pudieran dar origen a la devolución de las cantidades percibidas por 
causas distintas a las previstas en el artículo 37, se pondrán los hechos en conocimiento del 
órgano concedente de la subvención, que deberá informar sobre las medidas adoptadas, 
pudiendo acordarse la suspensión del procedimiento de control financiero.

La suspensión del procedimiento deberá notificarse al beneficiario o entidad 
colaboradora.

4. La finalización de la suspensión, que en todo caso deberá notificarse al beneficiario o 
entidad colaboradora, se producirá cuando:
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a) Una vez adoptadas por el órgano concedente las medidas que, a su juicio, resulten 
oportunas, las mismas serán comunicadas al órgano de control.

b) Si, transcurridos tres meses desde el acuerdo de suspensión, no se hubiera 
comunicado la adopción de medidas por parte del órgano gestor.

5. Cuando en el ejercicio de las funciones de control financiero se deduzcan indicios de 
la incorrecta obtención, destino o justificación de la subvención percibida, la Intervención 
General de la Administración del Estado podrá acordar la adopción de las medidas 
cautelares que se estimen precisas al objeto de impedir la desaparición, destrucción o 
alteración de las facturas, documentos equivalentes o sustitutivos y de cualquier otro 
documento relativo a las operaciones en que tales indicios se manifiesten.

Las medidas habrán de ser proporcionadas al fin que se persiga. En ningún caso se 
adoptarán aquéllas que puedan producir un perjuicio de difícil o imposible reparación.

6. Las actuaciones de control financiero sobre beneficiarios y, en su caso, entidades 
colaboradoras finalizarán con la emisión de los correspondientes informes comprensivos de 
los hechos puestos de manifiesto y de las conclusiones que de ellos se deriven.

Cuando el órgano concedente, en aplicación de lo dispuesto en el apartado 4 anterior, 
comunicara el inicio de actuaciones que pudieran afectar a la validez del acto de concesión, 
la finalización del procedimiento de control financiero de subvenciones se producirá 
mediante resolución de la Intervención General de la Administración del Estado en la que se 
declarará la improcedencia de continuar las actuaciones de control, sin perjuicio de que, una 
vez recaída en resolución declarando la validez total o parcial del acto de concesión, 
pudieran volver a iniciarse las actuaciones.

7. Las actuaciones de control financiero sobre beneficiarios y, en su caso, entidades 
colaboradoras, deberán concluir en el plazo máximo de 12 meses a contar desde la fecha de 
notificación a aquéllos del inicio de las mismas. Dicho plazo podrá ampliarse, con el alcance 
y requisitos que se determinen reglamentariamente, cuando en las actuaciones concurra 
alguna de las siguientes circunstancias:

a) Que se trate de actuaciones que revistan especial complejidad.
b) Cuando en el transcurso de las actuaciones se descubra que el beneficiario o entidad 

colaboradora han ocultado información o documentación esencial para un adecuado 
desarrollo del control.

8. A los efectos del plazo previsto en el apartado anterior, no se computarán las 
dilaciones imputables al beneficiario o entidad colaboradora, en su caso, ni los períodos de 
interrupción justificada que se especifiquen reglamentariamente.

9. Con el fin de impulsar adecuadamente las actuaciones de control financiero de 
subvenciones, los órganos de control podrán exigir la comparecencia del beneficiario, de la 
entidad colaboradora o de cuantos estén sometidos al deber de colaboración, en su domicilio 
o en las oficinas públicas que se designen al efecto.

Artículo 50.  Documentación de las actuaciones de control financiero.
1. Las actuaciones de control financiero se documentarán en diligencias, para reflejar 

hechos relevantes que se pongan de manifiesto en el ejercicio del mismo, y en informes, que 
tendrán el contenido y estructura y cumplirán los requisitos que se determinen 
reglamentariamente.

2. Los informes se notificarán a los beneficiarios o entidades colaboradoras que hayan 
sido objeto de control. Una copia del informe se remitirá al órgano gestor que concedió la 
subvención señalando en su caso la necesidad de iniciar expedientes de reintegro y 
sancionador.

3. Tanto las diligencias como los informes tendrán naturaleza de documentos públicos y 
harán prueba de los hechos que motiven su formalización, salvo que se acredite lo contrario.

Artículo 51.  Efectos de los informes de control financiero.
1. Cuando en el informe emitido por la Intervención General de la Administración del 

Estado se recoja la procedencia de reintegrar la totalidad o parte de la subvención, el órgano 
gestor deberá acordar, con base en el referido informe y en el plazo de un mes, el inicio del 
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expediente de reintegro, notificándolo así al beneficiario o entidad colaboradora, que 
dispondrá de 15 días para alegar cuanto considere conveniente en su defensa.

2. El órgano gestor deberá comunicar a la Intervención General de la Administración del 
Estado en el plazo de dos meses a partir de la recepción del informe de control financiero la 
incoación del expediente de reintegro o la discrepancia con su incoación, que deberá ser 
motivada. En este último caso, la Intervención General de la Administración del Estado podrá 
emitir informe de actuación dirigido al titular del departamento del que dependa o esté 
adscrito el órgano gestor de la subvención, del que dará traslado asimismo al órgano gestor.

El titular del departamento, una vez recibido dicho informe, manifestará a la Intervención 
General de la Administración del Estado, en el plazo máximo de dos meses, su conformidad 
o disconformidad con el contenido del mismo. La conformidad con el informe de actuación 
vinculará al órgano gestor para la incoación del expediente de reintegro.

En caso de disconformidad, la Intervención General de la Administración del Estado 
podrá elevar, a través del Ministro de Hacienda, el referido informe a la consideración de:

a) El Consejo de Ministros, cuando la disconformidad se refiera a un importe superior a 
12 millones de euros.

b) La Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos, en el resto de los 
casos.

La decisión adoptada por cualquiera de estos órganos resolverá la discrepancia.
3. Una vez iniciado el expediente de reintegro y a la vista de las alegaciones presentadas 

o, en cualquier caso, transcurrido el plazo otorgado para ello, el órgano gestor deberá 
trasladarlas, junto con su parecer, a la Intervención General de la Administración del Estado, 
que emitirá informe en el plazo de un mes.

La resolución del procedimiento de reintegro no podrá separarse del criterio recogido en 
el informe de la Intervención General de la Administración del Estado. Cuando el órgano 
gestor no acepte este criterio, con carácter previo a la propuesta de resolución, planteará 
discrepancia que será resuelta de acuerdo con el procedimiento previsto en la Ley General 
Presupuestaria en materia de gastos, y en el tercer párrafo del apartado anterior.

4. Una vez recaída resolución, y simultáneamente a su notificación, el órgano gestor 
dará traslado de la misma a la Intervención General de la Administración del Estado.

5. La formulación de la resolución del procedimiento de reintegro con omisión del trámite 
previsto en el apartado 3 dará lugar a la anulabilidad de dicha resolución, que podrá ser 
convalidada mediante acuerdo del Consejo de Ministros, que será también competente para 
su revisión de oficio.

A los referidos efectos, la Intervención General de la Administración del Estado elevará 
al Consejo de Ministros, a través del Ministro de Hacienda, informe relativo a las 
resoluciones de reintegro incursas en la citada causa de anulabilidad de que tuviera 
conocimiento.

TÍTULO IV
Infracciones y sanciones administrativas en materia de subvenciones

CAPÍTULO I
De las infracciones administrativas

Artículo 52.  Concepto de infracción.
Constituyen infracciones administrativas en materia de subvenciones las acciones y 

omisiones tipificadas en esta ley y serán sancionables incluso a título de simple negligencia.

Artículo 53.  Responsables.
Serán responsables de las infracciones administrativas en materia de subvenciones las 

personas físicas o jurídicas, públicas o privadas, así como los entes sin personalidad a los 
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que se refiere el apartado 3 del artículo 11 de esta ley, que por acción u omisión incurran en 
los supuestos tipificados como infracciones en esta ley y, en particular, las siguientes:

a) Los beneficiarios de subvenciones, así como los miembros de las personas o 
entidades contempladas en el apartado 2 y segundo párrafo del apartado 3 del artículo 11 de 
esta ley, en relación con las actividades subvencionadas que se hubieran comprometido a 
realizar.

b) Las entidades colaboradoras.
c) El representante legal de los beneficiarios de subvenciones que carezcan de 

capacidad de obrar.
d) Las personas o entidades relacionadas con el objeto de la subvención o su 

justificación, obligadas a prestar colaboración y facilitar cuanta documentación sea requerida 
en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 46 de esta ley.

Artículo 54.  Supuestos de exención de responsabilidad.
Las acciones u omisiones tipificadas en esta ley no darán lugar a responsabilidad por 

infracción administrativa en materia de subvenciones en los siguientes supuestos:
a) Cuando se realicen por quienes carezcan de capacidad de obrar.
b) Cuando concurra fuerza mayor.
c) Cuando deriven de una decisión colectiva, para quienes hubieran salvado su voto o no 

hubieran asistido a la reunión en que se tomó aquélla.

Artículo 55.  Concurrencia de actuaciones con el orden jurisdiccional penal.
1. En los supuestos en que la conducta pudiera ser constitutiva de delito, la 

Administración pasará el tanto de culpa a la jurisdicción competente y se abstendrá de seguir 
el procedimiento sancionador mientras la autoridad judicial no dicte sentencia firme, tenga 
lugar el sobreseimiento o el archivo de las actuaciones o se produzca la devolución del 
expediente por el Ministerio Fiscal.

2. La pena impuesta por la autoridad judicial excluirá la imposición de sanción 
administrativa.

3. De no haberse estimado la existencia de delito, la Administración iniciará o continuará 
el expediente sancionador con base en los hechos que los tribunales hayan considerado 
probados.

Artículo 56.  Infracciones leves.
Constituyen infracciones leves los incumplimientos de las obligaciones recogidas en esta 

ley y en las bases reguladoras de subvenciones cuando no constituyan infracciones graves o 
muy graves y no operen como elemento de graduación de la sanción. En particular, 
constituyen infracciones leves las siguientes conductas:

a) La presentación fuera de plazo de las cuentas justificativas de la aplicación dada a los 
fondos percibidos.

b) La presentación de cuentas justificativas inexactas o incompletas.
c) El incumplimiento de las obligaciones formales que, no estando previstas de forma 

expresa en el resto de párrafos de este artículo, sean asumidas como consecuencia de la 
concesión de la subvención, en los términos establecidos reglamentariamente.

d) El incumplimiento de obligaciones de índole contable o registral, en particular:
1.º La inexactitud u omisión de una o varias operaciones en la contabilidad y registros 

legalmente exigidos.
2.º El incumplimiento de la obligación de llevar o conservar la contabilidad, los registros 

legalmente establecidos, los programas y archivos informáticos que les sirvan de soporte y 
los sistemas de codificación utilizados.

3.º La llevanza de contabilidades diversas que, referidas a una misma actividad y 
ejercicio económico, no permitan conocer la verdadera situación de la entidad.

4.º La utilización de cuentas con significado distinto del que les corresponde, según su 
naturaleza, que dificulte la comprobación de la realidad de las actividades subvencionadas.
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e) El incumplimiento de las obligaciones de conservación de justificantes o documentos 
equivalentes.

f) El incumplimiento por parte de las entidades colaboradoras de las obligaciones 
establecidas en el artículo 15 de esta ley que no se prevean de forma expresa en el resto de 
apartados de este artículo.

g) La resistencia, obstrucción, excusa o negativa a las actuaciones de control financiero.
Se entiende que existen estas circunstancias cuando el responsable de las infracciones 

administrativas en materia de subvenciones, debidamente notificado al efecto, haya 
realizado actuaciones tendentes a dilatar, entorpecer o impedir las actuaciones de los 
funcionarios de la Intervención General de la Administración del Estado o de las 
comunidades autónomas en el ejercicio de las funciones de control financiero.

Entre otras, constituyen resistencia, obstrucción, excusa o negativa las siguientes 
conductas:

1.ª No aportar o no facilitar el examen de documentos, informes, antecedentes, libros, 
registros, ficheros, justificantes, asientos de contabilidad, programas y archivos informáticos, 
sistemas operativos y de control y cualquier otro dato objeto de comprobación.

2.ª No atender algún requerimiento.
3.ª La incomparecencia, salvo causa justificada, en el lugar y tiempo señalado.
4.ª Negar o impedir indebidamente la entrada o permanencia en locales de negocio y 

demás establecimientos o lugares en que existan indicios probatorios para la correcta 
justificación de los fondos recibidos por el beneficiario o la entidad colaboradora o de la 
realidad y regularidad de la actividad subvencionada.

5.ª Las coacciones al personal controlador que realice el control financiero.
h) El incumplimiento de la obligación de colaboración por parte de las personas o 

entidades a que se refiere el artículo 46 de esta ley, cuando de ello se derive la imposibilidad 
de contrastar la información facilitada por el beneficiario o la entidad colaboradora.

i) Las demás conductas tipificadas como infracciones leves en la normativa de la Unión 
Europea en materia de subvenciones.

Artículo 57.  Infracciones graves.
Constituyen infracciones graves las siguientes conductas:
a) El incumplimiento de la obligación de comunicar al órgano concedente o a la entidad 

colaboradora la obtención de subvenciones, ayudas públicas, ingresos o recursos para la 
misma finalidad, a que se refiere el párrafo d) del apartado 1 del artículo 14 de esta ley.

b) El incumplimiento de las condiciones establecidas alterando sustancialmente los fines 
para los que la subvención fue concedida.

c) La falta de justificación del empleo dado a los fondos recibidos una vez transcurrido el 
plazo establecido para su presentación.

d) La obtención de la condición de entidad colaboradora falseando los requisitos 
requeridos en las bases reguladoras de la subvención u ocultando los que la hubiesen 
impedido.

e) El incumplimiento por parte de la entidad colaboradora de la obligación de verificar, en 
su caso, el cumplimiento y efectividad de las condiciones o requisitos determinantes para el 
otorgamiento de las subvenciones, cuando de ello se derive la obligación de reintegro.

f) La falta de suministro de información por parte de las administraciones, organismos y 
demás entidades obligados a suministrar información a la Base de Datos Nacional de 
Subvenciones.

g) Las demás conductas tipificadas como infracciones graves en la normativa de la 
Unión Europea en materia de subvenciones.

Artículo 58.  Infracciones muy graves.
Constituyen infracciones muy graves las siguientes conductas:
a) La obtención de una subvención falseando las condiciones requeridas para su 

concesión u ocultando las que la hubiesen impedido o limitado.
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b) La no aplicación, en todo o en parte, de las cantidades recibidas a los fines para los 
que la subvención fue concedida.

c) La resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones de control previstas, 
respectivamente, en el párrafo c) del apartado 1 del artículo 14 y en el párrafo d) del 
apartado 1 del artículo 15 de esta ley, cuando de ello se derive la imposibilidad de verificar el 
empleo dado a los fondos percibidos, o el cumplimiento de la finalidad y de la realidad y 
regularidad de las actividades subvencionadas, o la concurrencia de subvenciones, ayudas, 
ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones 
o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos 
internacionales.

d) La falta de entrega, por parte de las entidades colaboradoras, cuando así se 
establezca, a los beneficiarios de los fondos recibidos de acuerdo con los criterios previstos 
en las bases reguladoras de la subvención.

e) Las demás conductas tipificadas como infracciones muy graves en la normativa de la 
Unión Europea en materia de subvenciones.

CAPÍTULO II
De las sanciones

Artículo 59.  Clases de sanciones.
1. Las infracciones en materia de subvenciones se sancionarán mediante la imposición 

de sanciones pecuniarias y, cuando proceda, de sanciones no pecuniarias.
2. Las sanciones pecuniarias podrán consistir en multa fija o proporcional. La sanción 

pecuniaria proporcional se aplicará sobre la cantidad indebidamente obtenida, aplicada o no 
justificada.

La multa fija estará comprendida entre 75 y 6.000 euros y la multa proporcional puede ir 
del tanto al triple de la cantidad indebidamente obtenida, aplicada o no justificada o, en el 
caso de entidades colaboradoras, de los fondos indebidamente aplicados o justificados.

La multa pecuniaria será independiente de la obligación de reintegro contemplada en el 
artículo 40 de esta ley y para su cobro resultará igualmente de aplicación el régimen jurídico 
previsto para los ingresos de derecho público en la Ley General Presupuestaria o en las 
normas presupuestarias de las restantes Administraciones públicas.

3. Las sanciones no pecuniarias, que se podrán imponer en caso de infracciones graves 
o muy graves, podrán consistir en:

a) Pérdida durante un plazo de hasta cinco años de la posibilidad de obtener 
subvenciones, ayudas públicas y avales de las Administraciones públicas u otros entes 
públicos.

b) Pérdida durante un plazo de hasta cinco años de la posibilidad de actuar como 
entidad colaboradora en relación con las subvenciones reguladas en esta ley.

c) Prohibición durante un plazo de hasta cinco años para contratar con las 
Administraciones públicas.

Artículo 60.  Graduación de las sanciones.
1. Las sanciones por las infracciones a que se refiere este capítulo se graduarán 

atendiendo en cada caso concreto a:
a) La comisión repetida de infracciones en materia de subvenciones.
Se entenderá producida esta circunstancia cuando el sujeto infractor haya sido 

sancionado por una infracción de la misma naturaleza, ya sea grave o muy grave, en virtud 
de resolución firme en vía administrativa dentro de los cuatro años anteriores a la comisión 
de la infracción.

Cuando concurra esta circunstancia en la comisión de una infracción grave o muy grave, 
el porcentaje de la sanción mínima se incrementará entre 10 y 75 puntos.

b) La resistencia, negativa u obstrucción a las actuaciones de control recogidas en el 
párrafo c) del apartado 1 del artículo 14 y en el párrafo d) del apartado 1 del artículo 15 de 
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esta ley. Cuando concurra esta circunstancia en la comisión de una infracción grave o muy 
grave, el porcentaje de la sanción mínima se incrementará entre 10 y 75 puntos.

c) La utilización de medios fraudulentos en la comisión de infracciones en materia de 
subvenciones.

A estos efectos, se considerarán principalmente medios fraudulentos los siguientes:
1.º Las anomalías sustanciales en la contabilidad y en los registros legalmente 

establecidos.
2.º El empleo de facturas, justificantes u otros documentos falsos o falseados.
3.º La utilización de personas o entidades interpuestas que dificulten la comprobación de 

la realidad de la actividad subvencionada.
Cuando concurra esta circunstancia en la comisión de una infracción grave o muy grave, 

el porcentaje de la sanción mínima se incrementará entre 20 y 100 puntos.
d) La ocultación a la Administración, mediante la falta de presentación de la 

documentación justificativa o la presentación de documentación incompleta o inexacta, de 
los datos necesarios para la verificación de la aplicación dada a la subvención recibida. 
Cuando concurra esta circunstancia en la comisión de una infracción grave o muy grave, el 
porcentaje de la sanción se incrementará entre 10 y 50 puntos.

e) El retraso en el cumplimiento de las obligaciones formales.
2. Los criterios de graduación son aplicables simultáneamente. El criterio establecido en 

el párrafo e) se empleará exclusivamente para la graduación de las sanciones por 
infracciones leves.

3. Los criterios de graduación recogidos en los apartados anteriores no podrán utilizarse 
para agravar la infracción cuando estén contenidos en la descripción de la conducta 
infractora o formen parte del propio ilícito administrativo.

4. El importe de las sanciones leves impuestas a un mismo infractor por cada subvención 
no excederá en su conjunto del importe de la subvención inicialmente concedida.

5. El importe de las sanciones graves y muy graves impuestas a un mismo infractor por 
cada subvención no excederá en su conjunto del triple del importe de la cantidad 
indebidamente obtenida, aplicada o no justificada o, en el caso de entidades colaboradoras, 
de los fondos indebidamente aplicados o justificados.

Artículo 61.  Sanciones por infracciones leves.
1. Cada infracción leve será sancionada con multa de 75 a 900 euros, salvo lo dispuesto 

en el apartado siguiente.
2. Serán sancionadas en cada caso con multa de 150 a 6.000 euros las siguientes 

infracciones:
a) La inexactitud u omisión de una o varias operaciones en la contabilidad y registros 

legalmente exigidos.
b) El incumplimiento de la obligación de la llevanza de contabilidad o de los registros 

legalmente establecidos.
c) La llevanza de contabilidades diversas que, referidas a una misma actividad, no 

permita conocer la verdadera situación de la entidad.
d) La utilización de cuentas con significado distinto del que les corresponde, según su 

naturaleza, que dificulte la comprobación de la realidad de las actividades subvencionadas.
e) La falta de aportación de pruebas y documentos requeridos por los órganos de control 

o la negativa a su exhibición.
f) El incumplimiento por parte de las entidades colaboradoras de las obligaciones 

establecidas en el artículo 15 de esta ley.
g) El incumplimiento por parte de las personas o entidades sujetas a la obligación de 

colaboración y de facilitar la documentación a que se refiere el artículo 46 de esta ley, 
cuando de ello se derive la imposibilidad de contrastar la información facilitada por el 
beneficiario o la entidad colaboradora.
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Artículo 62.  Sanciones por infracciones graves.
1. Las infracciones graves serán sancionadas con multa pecuniaria proporcional del 

tanto al doble de la cantidad indebidamente obtenida, aplicada o no justificada o, en el caso 
de entidades colaboradoras, de los fondos indebidamente aplicados o justificados.

2. Cuando el importe del perjuicio económico correspondiente a la infracción grave 
represente más del 50 por ciento de la subvención concedida o de las cantidades recibidas 
por las entidades colaboradoras, y excediera de 30.000 euros, concurriendo alguna de las 
circunstancias previstas en los párrafos b) y c) del apartado 1 del artículo 60 de esta ley, los 
infractores podrán ser sancionados, además, con:

a) Pérdida, durante un plazo de hasta tres años, de la posibilidad de obtener 
subvenciones, ayudas públicas y avales de la Administración u otros entes públicos.

b) Prohibición, durante un plazo de hasta tres años, para celebrar contratos con la 
Administración u otros entes públicos.

c) Pérdida, durante un plazo de hasta tres años, de la posibilidad de actuar como entidad 
colaboradora en relación con las subvenciones reguladas en esta ley.

3. Cuando las administraciones, organismos o entidades contemplados en el apartado 
20.3(*) no cumplan con la obligación de suministro de información, se impondrá una multa, 
previo apercibimiento, de 3000 euros, que podrá reiterarse mensualmente hasta que se 
cumpla con la obligación.

En caso de que el incumplimiento se produzca en un órgano de la Administración 
General del Estado, será de aplicación el régimen sancionador para infracciones graves 
previsto en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información 
pública y buen gobierno, correspondiendo la instrucción del procedimiento sancionador al 
órgano competente del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas.

(*) La referencia debe entenderse hecha al apartado 4 del art. 20.

Téngase en cuenta que se declara que no es inconstitucional el apartado 3, interpretado en 
los términos del fundamento jurídico 12.b), en el sentido de que las multas coercitivas a que se 
refiere no pueden imponerse a las Comunidades Autónomas, por Sentencia del TC 33/2018, de 
12 de abril. Ref. BOE-A-2018-6825

Artículo 63.  Sanciones por infracciones muy graves.
1. Las infracciones muy graves serán sancionadas con multa pecuniaria proporcional del 

doble al triple de la cantidad indebidamente obtenida, aplicada o no justificada o, en el caso 
de entidades colaboradoras, de los fondos indebidamente aplicados o justificados.

No obstante, no se sancionarán las infracciones recogidas en los párrafos b) y d) del 
artículo 58 cuando los infractores hubieran reintegrado las cantidades y los correspondientes 
intereses de demora sin previo requerimiento.

2. Cuando el importe del perjuicio económico correspondiente a la infracción muy grave 
exceda de 30.000 euros, concurriendo alguna de las circunstancias previstas en los párrafos 
b) y c) del apartado 1 del artículo 60 de esta ley, los infractores podrán ser sancionados, 
además, con:

a) Pérdida, durante un plazo de hasta cinco años, de la posibilidad de obtener 
subvenciones, ayudas públicas y avales de la Administración u otros entes públicos.

b) Prohibición, durante un plazo de hasta cinco años, para celebrar contratos con la 
Administración u otros entes públicos.

c) Pérdida, durante un plazo de hasta cinco años, de la posibilidad de actuar como 
entidad colaboradora en relación con las subvenciones reguladas en esta ley.

3. El órgano competente para imponer estas sanciones podrá acordar su publicidad en la 
Base de Datos Nacional de Subvenciones.
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Artículo 64.  Desarrollo reglamentario del régimen de infracciones y sanciones.
Las disposiciones reglamentarias de desarrollo podrán introducir especificaciones o 

graduaciones al cuadro de las infracciones o sanciones establecidas legalmente que, sin 
constituir nuevas infracciones o sanciones, ni alterar la naturaleza o límites de las que la ley 
contempla, contribuyan a la más correcta identificación de las conductas o a la más precisa 
determinación de las sanciones correspondientes.

Artículo 65.  Prescripción de infracciones y sanciones.
1. Las infracciones prescribirán en el plazo de cuatro años a contar desde el día en que 

la infracción se hubiera cometido.
2. Las sanciones prescribirán en el plazo de cuatro años a contar desde el día siguiente 

a aquel en que hubiera adquirido firmeza la resolución por la que se impuso la sanción.
3. El plazo de prescripción se interrumpirá conforme a lo establecido en el artículo 132 

de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de la Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

4. La prescripción se aplicará de oficio, sin perjuicio de que pueda ser solicitada su 
declaración por el interesado.

Artículo 66.  Competencia para la imposición de sanciones.
1. Las sanciones en materia de subvenciones serán acordadas e impuestas por los 

ministros o los secretarios de Estado de los departamentos ministeriales concedentes. En el 
caso de subvenciones concedidas por las demás entidades concedentes, las sanciones 
serán acordadas e impuestas por los titulares de los ministerios a los que estuvieran 
adscritas.

No obstante, cuando la sanción consista en la pérdida de la posibilidad de obtener 
subvenciones, ayudas públicas y avales de Estado, en la prohibición para celebrar contratos 
con el Estado u otros entes públicos o en la pérdida de la posibilidad de actuar como entidad 
colaboradora en relación con las subvenciones reguladas en esta ley, la competencia 
corresponderá al Ministro de Hacienda.

2. El ministro designará al instructor del procedimiento sancionador cuando dicha función 
no esté previamente atribuida a ningún órgano administrativo.

3. La competencia para imponer sanciones en las corporaciones locales corresponde a 
los órganos de gobierno que tengan atribuidas tales funciones en la legislación de régimen 
local.

4. El expediente sancionador por incumplimiento de la obligación de suministro de 
información a la Base de Datos Nacional de Subvenciones contemplado en el apartado 3 del 
artículo 62 será iniciado por acuerdo del Interventor General de la Administración del Estado 
y la resolución será competencia del Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas. No 
obstante, cuando el responsable de la infracción sea un órgano de la Administración General 
del Estado, los órganos competentes serán los establecidos en el artículo 31 de la Ley 
19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen 
gobierno, correspondiendo la instrucción al órgano competente del Ministerio de Hacienda y 
Administraciones Públicas.

Téngase en cuenta que se declara que no es inconstitucional el apartado 4, interpretado en 
los términos del fundamento jurídico 12.b), en el sentido de que las multas coercitivas a que se 
refiere no pueden imponerse a las Comunidades Autónomas, por Sentencia del TC 33/2018, de 
12 de abril. Ref. BOE-A-2018-6825

Artículo 67.  Procedimiento sancionador.
1. La imposición de las sanciones en materia de subvenciones se efectuará mediante 

expediente administrativo en el que, en todo caso, se dará audiencia al interesado antes de 
dictarse el acuerdo correspondiente y que será tramitado conforme a lo dispuesto en el 
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capítulo II del título IX de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. El procedimiento se iniciará de oficio, como consecuencia, de la actuación de 
comprobación desarrollada por el órgano concedente o por la entidad colaboradora, así 
como de las actuaciones de control financiero previstas en esta ley.

3. Los acuerdos de imposición de sanciones pondrán fin a la vía administrativa.

Artículo 68.  Extinción de la responsabilidad derivada de la comisión de infracciones.
La responsabilidad derivada de las infracciones se extingue por el pago o cumplimiento 

de la sanción o por prescripción o por fallecimiento.

Artículo 69.  Responsabilidades.
1. Responderán solidariamente de la sanción pecuniaria los miembros, partícipes o 

cotitulares de las entidades a que se refiere el apartado 3 del artículo 11 en proporción a sus 
respectivas participaciones, cuando se trate de comunidades de bienes o cualquier otro tipo 
de unidad económica o patrimonio separado.

2. Responderán subsidiariamente de la sanción pecuniaria los administradores de las 
sociedades mercantiles, o aquellos que ostenten la representación legal de otras personas 
jurídicas, de acuerdo con las disposiciones legales o estatutarias que les resulten de 
aplicación, que no realicen los actos necesarios que sean de su incumbencia para el 
cumplimiento de las obligaciones infringidas, adopten acuerdos que hagan posibles los 
incumplimientos o consientan el de quienes de ellos dependan.

3. En el caso de sociedades o entidades disueltas y liquidadas en las que la ley limita la 
responsabilidad patrimonial de los socios, partícipes o cotitulares, las sanciones pendientes 
se transmitirán a éstos, que quedarán obligados solidariamente hasta el límite del valor de la 
cuota de liquidación que se les hubiera adjudicado o se les hubiera debido adjudicar.

4. En el caso de sociedades o entidades disueltas y liquidadas en las que la ley no limita 
la responsabilidad patrimonial de los socios, partícipes o cotitulares, las sanciones 
pendientes se transmitirán a éstos, que quedarán obligados solidariamente a su 
cumplimiento.

Disposición adicional primera.  Información y coordinación con el Tribunal de Cuentas.
Anualmente, la Intervención General de la Administración del Estado remitirá al Tribunal 

de Cuentas informe sobre el seguimiento de los expedientes de reintegro y sancionadores 
derivados del ejercicio del control financiero.

El régimen de responsabilidad contable en materia de subvenciones se regulará de 
acuerdo con la Ley Orgánica 2/1982, de 12 de mayo, del Tribunal de Cuentas, y la Ley 
7/1988, de 5 de abril, de funcionamiento del Tribunal de Cuentas.

Disposición adicional segunda.  Colaboración de la Intervención General de la 
Administración del Estado con otras Administraciones públicas, en las actuaciones de control 
financiero de subvenciones.

1. La Intervención General de la Administración del Estado, en coordinación con los 
órganos de control de ámbito nacional y autonómico, elaborará un Plan anual de control del 
FEOGA-Garantía en el que se incluirán los controles a realizar por la propia Intervención 
General, por la Agencia Estatal de Administración Tributaria y por los órganos de control 
interno de las comunidades autónomas.

La Intervención General de la Administración del Estado coordinará con los órganos de 
control interno de las Administraciones de las comunidades autónomas la elaboración del 
Plan de control de fondos estructurales y de cohesión que anualmente deban acometer 
dentro de su ámbito de competencia. Con la finalidad de su remisión a la Comisión de la 
Unión Europea, formando parte del Plan de control de fondos estructurales y cohesión del 
Estado miembro, dichos planes serán remitidos a la Intervención General de la 
Administración del Estado antes del 1 de diciembre del año anterior al que se refieran.

2. Las corporaciones locales podrán solicitar de la Intervención General de la 
Administración del Estado la realización de los controles financieros sobre beneficiarios de 

DERECHO AGROALIMENTARIO (CONTEXTO SECTORIAL DE LA INDUSTRIA AGROALIMENTARIA)

§ 28  Ley General de Subvenciones

– 422 –



subvenciones concedidas por estos entes, sujetándose el procedimiento de control, reintegro 
y el régimen de infracciones y sanciones a lo previsto en esta ley.

3. La Intervención General de la Administración del Estado, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 45.1, suscribirá con los órganos de la Comisión Europea los 
acuerdos administrativos de cooperación previstos en la normativa comunitaria en materia 
de control financiero de ayudas y subvenciones financiadas total o parcialmente con cargo a 
fondos comunitarios.

Disposición adicional tercera.  Control financiero de subvenciones de la Intervención 
General de la Seguridad Social.

El control financiero sobre las subvenciones concedidas por las entidades gestoras y 
servicios comunes de la Seguridad Social será ejercido por la Intervención General de la 
Seguridad Social en los términos previstos en esta ley.

Disposición adicional cuarta.  Contratación de la colaboración para la realización de 
controles financieros de subvenciones con auditores privados.

1. La Intervención General de la Administración del Estado podrá recabar la colaboración 
de empresas privadas de auditoría para la realización de controles financieros de 
subvenciones en los términos previstos en la Ley General Presupuestaria.

2. En cualquier caso, corresponderá a la Intervención General de la Administración del 
Estado la realización de aquellas actuaciones que supongan el ejercicio de potestades 
administrativas.

3. La misma colaboración podrán recabar las corporaciones locales para el control 
financiero de las subvenciones que concedan, quedando también reservadas a sus propios 
órganos de control las actuaciones que supongan el ejercicio de las potestades 
administrativas.

Disposición adicional quinta.  Ayudas en especie.
1. Las entregas a título gratuito de bienes y derechos se regirán por la legislación 

patrimonial.
2. No obstante lo anterior, se aplicará esta ley, en los términos que se desarrollen 

reglamentariamente, cuando la ayuda consista en la entrega de bienes, derechos o servicios 
cuya adquisición se realice con la finalidad exclusiva de entregarlos a un tercero.

3. En todo caso, la adquisición se someterá a la normativa sobre contratación de las 
Administraciones públicas.

Disposición adicional sexta.  Créditos concedidos por la Administración a particulares sin 
interés, o con interés inferior al de mercado.

Los créditos sin interés, o con interés inferior al de mercado, concedidos por los entes 
contemplados en el artículo 3 de esta ley a particulares se regirán por su normativa 
específica y, en su defecto, por las prescripciones de esta ley que resulten adecuadas a la 
naturaleza de estas operaciones, en particular, los principios generales, requisitos y 
obligaciones de beneficiarios y entidades colaboradoras, y procedimiento de concesión.

Disposición adicional séptima.  Entidades gestoras y servicios comunes de la Seguridad 
Social.

A las entidades gestoras y servicios comunes de la Seguridad Social que integran el 
sistema de la Seguridad Social les serán de aplicación las previsiones de esta ley en los 
mismos términos que a los organismos autónomos.

Disposición adicional octava.  Subvenciones que integran el programa de cooperación 
económica del Estado a las inversiones de las entidades locales.

Las subvenciones que integran el Programa de cooperación económica del Estado a las 
inversiones de las entidades locales, de la misma forma que las subvenciones que integran 
planes o instrumentos similares que tengan por objeto llevar a cabo funciones de asistencia 
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y cooperación municipal se regirán por su normativa específica, resultando de aplicación 
supletoria las disposiciones de esta Ley.

Disposición adicional novena.  Incentivos regionales, ayudas a la minería y ayudas del 
Plan PYME.

1. Los incentivos regionales se regularán por la Ley 50/1985, de 27 de diciembre, de 
incentivos regionales para la corrección de desequilibrios económicos interterritoriales, 
excepto en lo referido al régimen de control financiero y a las infracciones y sanciones 
administrativas en materia de subvenciones que se regirán, respectivamente, por lo 
establecido en los títulos III y IV de esta ley.

Sin perjuicio de lo anterior, los órganos competentes en materia de incentivos regionales, 
una vez emitido el informe de control financiero por la Intervención General de la 
Administración del Estado, podrán ejercer en todo caso las competencias que el Reglamento 
de desarrollo de la Ley 50/1985, aprobado por el Real Decreto 1535/1987, de 11 de 
diciembre, les atribuye para acordar de oficio la concesión de prórrogas para la completa 
ejecución del proyecto o para incoar procedimiento de modificación del proyecto inicial.

En cualquier caso, esta ley se aplicará con carácter supletorio.
2. En la gestión de las ayudas que corresponde al Instituto para la Reestructuración de la 

Minería del Carbón y Desarrollo Alternativo de las Comarcas Mineras en ejecución de la 
política de reestructuración que tiene encomendada en ejercicio de sus funciones, el plazo 
máximo para resolver y notificar será de seis meses a partir del cierre de la convocatoria. En 
estos casos, el plazo figurará expresamente en la norma que regule la concesión de las 
subvenciones.

3. En el régimen de ayudas y gestión del Plan de consolidación y competitividad de la 
pequeña y mediana empresa, cuando el beneficiario pueda, de acuerdo con la normativa 
reguladora, concertar con terceros la ejecución total o parcial de la actividad subvencionada, 
la subcontratación estará sujeta, en su caso, y sin necesidad de autorización de la entidad 
concedente, a que se aporte al expediente de solicitud una relación de contratos celebrados, 
y cuando se trate de personas o entidades vinculadas se presente con la solicitud de la 
ayuda una declaración de vinculación con terceros.

Disposición adicional décima.  Premios educativos, culturales, científicos o de cualquier 
otra naturaleza.

Reglamentariamente se establecerá el régimen especial aplicable al otorgamiento de los 
premios educativos, culturales, científicos o de cualquier otra naturaleza, que deberá 
ajustarse al contenido de esta ley, salvo en aquellos aspectos en los que, por la especial 
naturaleza de las subvenciones, no resulte aplicable.

Disposición adicional undécima.  Procedimiento de reintegro de subvenciones concedidas 
por el Instituto Nacional de Empleo.

No obstante lo establecido en el apartado 5 del artículo 42 de esta ley, las resoluciones 
de los procedimientos de reintegro dictadas por el Instituto Nacional de Empleo no pondrán 
fin a la vía administrativa, y podrá interponerse contra las mismas recurso de alzada en los 
términos recogidos en el título VII de la Ley 20/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la 
redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Disposición adicional duodécima.  Planes de aislamiento acústico.
Las ayudas que se establezcan en las declaraciones de impacto ambiental se aplicarán 

conforme a los requisitos, exigencias y condiciones que se establezcan en dicha declaración, 
de acuerdo con su propia normativa.

Disposición adicional decimotercera.  Planes y programas sectoriales.
Los planes y programas relativos a políticas públicas sectoriales que estén previstos en 

normas legales o reglamentarias, tendrán la consideración de planes estratégicos de 
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subvenciones de los regulados en el apartado 1 del artículo 8 de esta ley, siempre que 
recojan el contenido previsto en el citado apartado.

Disposición adicional decimocuarta.  Entidades locales.
Los procedimientos regulados en esta ley se adaptarán reglamentariamente a las 

condiciones de organización y funcionamiento de las corporaciones locales.
La competencia para ejercer el control financiero de las subvenciones concedidas por las 

corporaciones locales y los organismos públicos de ellas dependientes corresponderá a los 
órganos o funcionarios que tengan atribuido el control financiero de la gestión económica de 
dichas corporaciones a que se refieren los artículos 194 y siguientes de la Ley 39/1988, de 
28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales.

Lo establecido en el título III de esta ley sobre el objeto del control financiero, la 
obligación de colaboración de los beneficiarios, las entidades colaboradoras y los terceros 
relacionados con el objeto de la subvención o justificación, así como las facultades y deberes 
del personal controlador, será de aplicación al control financiero de las subvenciones de las 
Administraciones locales.

Disposición adicional decimoquinta.  Justificación de subvenciones por entidades 
públicas estatales.

Reglamentariamente se establecerá el régimen simplificado de justificación, 
comprobación y control de las subvenciones percibidas por organismos y entes del sector 
público estatal que, de acuerdo con la normativa presupuestaria, se encuentren sujetos a 
control financiero permanente de la Intervención General de la Administración del Estado, sin 
que puedan exigirse otras auditorías o controles adicionales.

Disposición adicional decimosexta.  Fundaciones del sector público.
1. Las fundaciones del sector público únicamente podrán conceder subvenciones cuando 

así se autorice a la correspondiente fundación de forma expresa mediante acuerdo del 
Ministerio de adscripción u órgano equivalente de la Administración a la que la fundación 
esté adscrita y sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 10.2.

La aprobación de las bases reguladoras, la autorización previa de la concesión, las 
funciones derivadas de la exigencia del reintegro y de la imposición de sanciones, así como 
las funciones de control y demás que comporten el ejercicio de potestades administrativas, 
serán ejercidas por los órganos de la Administración que financien en mayor proporción la 
subvención correspondiente; en caso de que no sea posible identificar tal Administración, las 
funciones serán ejercidas por los órganos de la Administración que ejerza el Protectorado de 
la fundación.

2. A los efectos de esta ley, se consideran fundaciones del sector público aquellas 
fundaciones en las que concurra alguna de las siguientes circunstancias:

a) Que se constituyan con una aportación mayoritaria, directa o indirecta, de las 
Administraciones públicas, sus organismos públicos o demás entidades del sector público.

b) Que su patrimonio fundacional, con un carácter de permanencia, esté formado en más 
de un 50 por ciento por bienes o derechos aportados o cedidos por las referidas entidades.

Disposición adicional decimoséptima.  Control y evaluación de objetivos.
El control y evaluación de resultados derivados de la aplicación de los planes 

estratégicos a que se hace referencia en el artículo 8 de esta ley será realizado por la 
Intervención General de la Administración del Estado, y sin perjuicio de las competencias 
que atribuye la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la 
Administración General del Estado, a los departamentos ministeriales, organismos y demás 
entes públicos.

DERECHO AGROALIMENTARIO (CONTEXTO SECTORIAL DE LA INDUSTRIA AGROALIMENTARIA)

§ 28  Ley General de Subvenciones

– 425 –



Disposición adicional decimoctava.  Subvenciones de cooperación internacional.
1. El Gobierno aprobará por real decreto, a propuesta conjunta de los Ministerios de 

Asuntos Exteriores y de Hacienda, las normas especiales reguladoras de las subvenciones 
de cooperación internacional.

2. Dicha regulación se adecuará con carácter general a lo establecido en esta ley salvo 
que deban exceptuarse los principios de publicidad o concurrencia u otros aspectos del 
régimen de control, reintegros o sanciones, en la medida en que las subvenciones sean 
desarrollo de la política exterior del Gobierno y resulten incompatibles con la naturaleza o los 
destinatarios de las mismas.

Disposición adicional decimonovena.  Régimen aplicable al Banco de España.
El Banco de España se regirá en la materia objeto de regulación de esta ley por la 

normativa vigente con anterioridad a su entrada en vigor.

Disposición adicional vigésima.  Actualización de las cuantías previstas en esta ley.
Se autoriza al Consejo de Ministros para que pueda actualizar, mediante real decreto, las 

cuantías que se indican en esta ley, dando audiencia a las comunidades autónomas cuando 
la actualización afecte a un precepto de carácter básico.

Disposición adicional vigésima primera.  Régimen foral de Navarra.
En virtud de su régimen foral, la aplicación a la Comunidad Foral de Navarra de lo 

dispuesto en esta ley se llevará a cabo con respeto a la Ley Orgánica de Reintegración y 
Amejoramiento del Régimen Foral de Navarra.

Disposición adicional vigésima segunda.  Régimen foral del País Vasco.
En virtud de su régimen foral la aplicación de esta ley a la Comunidad Autónoma del 

País Vasco se realizará con respeto a lo establecido en su Estatuto de Autonomía y en la 
disposición adicional segunda de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del 
Régimen Local.

Disposición adicional vigésima tercera.  Colaboración de la Intervención General de la 
Administración del Estado con la Agencia Estatal de Administración Tributaria para la lucha 
contra el fraude fiscal.

Con la finalidad de colaborar con la Agencia Estatal de Administración Tributaria en la 
lucha contra el fraude fiscal se autoriza la cesión de datos de naturaleza tributaria o 
subvencional por parte de la Intervención General de la Administración del Estado. Los datos 
cedidos tienen carácter reservado y sólo podrán ser utilizados para la efectiva aplicación de 
los tributos o recursos cuya gestión tenga encomendada y para la imposición de las 
sanciones que procedan. La información deberá ser suministrada preferentemente mediante 
la utilización de medios informáticos o telemáticos y estará protegida por los mismos 
requerimientos de acceso y cesión que los exigidos en cada uno de los sistemas de origen.

Disposición adicional vigésima cuarta.  Colaboración del Ministerio de Justicia con la 
Intervención General de la Administración del Estado.

El Ministerio de Justicia proporcionará a la Base de Datos Nacional de Subvenciones, 
estableciendo las medidas de seguridad oportunas, la información referida a las penas y 
medidas de prohibición de acceso a subvenciones contenida en el Registro Central de 
Penados y en el Registro Central de Medidas Cautelares, Requisitorias y Sentencias No 
Firmes, sin que para ello sea preciso requerir la autorización de los interesados. A partir de 
su puesta en marcha, la obligación impuesta a los Tribunales en el artículo 20.4 será 
instrumentada a través de esta medida.
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Disposición adicional vigésima quinta.  Servicio Nacional de Coordinación Antifraude para 
la protección de los intereses financieros de la Unión Europea.

1. El Servicio Nacional de Coordinación Antifraude, integrado en la Intervención General 
de la Administración del Estado, coordinará las acciones encaminadas a proteger los 
intereses financieros de la Unión Europea contra el fraude y dar cumplimiento al artículo 325 
del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea y al artículo 3.4 del Reglamento (UE, 
Euratom) n.° 883/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo relativo a las investigaciones 
efectuadas por la Oficina Europea de Lucha contra el Fraude (OLAF).

2. Corresponde al Servicio Nacional de Coordinación Antifraude:
a) Dirigir la creación y puesta en marcha de las estrategias nacionales y promover los 

cambios legislativos y administrativos necesarios para proteger los intereses financieros de 
la Unión Europea.

b) Identificar las posibles deficiencias de los sistemas nacionales para la gestión de 
fondos de la Unión Europea.

c) Establecer los cauces de coordinación e información sobre irregularidades y 
sospechas de fraude entre las diferentes instituciones nacionales y la OLAF.

d) Promover la formación para la prevención y lucha contra el fraude.
3. El Servicio Nacional de Coordinación Antifraude ejercerá sus competencias con plena 

independencia y deberá ser dotado con los medios adecuados para atender los contenidos y 
requerimientos establecidos por la OLAF.

4. El Servicio Nacional de Coordinación Antifraude estará asistido por un Consejo Asesor 
presidido por el Interventor General de la Administración del Estado e integrado por 
representantes de los ministerios, organismos y demás instituciones nacionales que tengan 
competencias en la gestión, control, prevención y lucha contra el fraude en relación con los 
intereses financieros de la Unión Europea. Su composición y funcionamiento se 
determinarán por Real Decreto.

5. Las autoridades, los titulares de los órganos del Estado, de las Comunidades 
Autónomas y de las Entidades Locales, así como los jefes o directores de oficinas públicas, 
organismos y otros entes públicos y quienes, en general, ejerzan funciones públicas o 
desarrollen su trabajo en dichas entidades deberán prestar la debida colaboración y apoyo al 
Servicio. El Servicio tendrá las mismas facultades que la OLAF para acceder a la 
información pertinente en relación con los hechos que se estén investigando.

6. El Servicio podrá concertar convenios con la OLAF para la transmisión de la 
información y para la realización de investigaciones.

Disposición adicional vigésima sexta.  Subvenciones y otras ayudas concedidas por las 
entidades de derecho público del sector público estatal que se rijan por el derecho privado.

1. Las entregas dinerarias sin contraprestación que otorguen las entidades de derecho 
público del sector público estatal que se rijan por el derecho privado, tendrán siempre la 
consideración de subvenciones. Su concesión y demás actuaciones contempladas en esta 
Ley constituirán el ejercicio de potestades administrativas a los efectos previstos en la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas y en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público, quedando sometidas al mismo régimen jurídico establecido para las 
subvenciones concedidas por las Administraciones Públicas.

2. De acuerdo con lo previsto en la disposición adicional cuarta de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, las siguientes ayudas preservarán sus 
actuales especialidades:

a) Los préstamos concedidos por el Centro para el Desarrollo Tecnológico Industrial 
(CDTI) con una parte no reembolsable de hasta un tercio del importe del crédito, que 
seguirán el régimen previsto en la disposición adicional sexta de esta Ley.

b) Las ayudas concedidas por ICEX España Exportación e Inversiones dirigidas a 
impulsar la participación agrupada de empresas en ferias internacionales, misiones directas, 
jornadas técnicas, seminarios, congresos, convenciones o actividades análogas, en tanto no 
se opongan a la normativa comunitaria.
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En todo caso, les serán de aplicación los principios generales y de información a que 
hacen referencia los artículos 8, 18 y 20 de esta Ley.

Los préstamos y ayudas concedidas por el Centro para el Desarrollo Tecnológico 
Industrial y por ICEX España Exportación e Inversiones no previstos en las letras a) y b) de 
este apartado, se someterán al régimen general contemplado en esta Ley.

Disposición adicional vigésima séptima.  Centros Tecnológicos.
En el supuesto de beneficiarios de las subvenciones que formen parte de los órganos de 

gobierno de los Centros Tecnológicos de ámbito estatal, inscritos en el registro de Centros 
Tecnológicos y Centros de apoyo a la innovación y de centros tecnológicos de ámbito 
autonómico inscritos en sus correspondientes registros, y que reúnan los requisitos que 
establezca el Ministerio de Ciencia e Innovación, no será de aplicación lo previsto en el 
artículo 29, 3, letra b), en el artículo 29,7,d) y en el artículo 31,3 de la presente Ley General 
de Subvenciones.

Disposición transitoria primera.  Adaptación de la normativa reguladora.
1. En el plazo de un año a partir de la entrada en vigor de esta ley se procederá a la 

adecuación de la normativa reguladora de las subvenciones al régimen jurídico establecido 
en la misma.

2. Si en el plazo señalado en el apartado anterior no se procediera a la adecuación de la 
normativa reguladora de las subvenciones, esta ley será de aplicación directa.

Disposición transitoria segunda.  Régimen transitorio de los procedimientos.
1. A los procedimientos de concesión de subvenciones ya iniciados a la entrada en vigor 

de esta ley les será de aplicación la normativa vigente en el momento de su inicio.
2. Los procedimientos iniciados durante el plazo de adecuación contemplado en la 

disposición transitoria primera se regirán por lo dispuesto en la normativa anterior que les 
sea de aplicación, salvo que haya entrado en vigor la normativa de adecuación 
correspondiente.

3. Sin perjuicio de lo dispuesto en los apartados anteriores, los procedimientos de control 
financiero, reintegro y revisión de actos previstos en esta ley resultarán de aplicación desde 
su entrada en vigor.

4. El régimen sancionador previsto en esta ley será de aplicación a los beneficiarios y a 
las entidades colaboradoras, en los supuestos previstos en esta disposición, siempre que el 
régimen jurídico sea más favorable al previsto en la legislación anterior.

Disposición transitoria tercera.  Convocatorias iniciadas y subvenciones concedidas con 
anterioridad a la entrada en vigor de la modificación de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones incluida en la disposición final séptima de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Las subvenciones públicas que se concedan en régimen de concurrencia competitiva 
cuya convocatoria se hubiera aprobado con anterioridad a la entrada en vigor de la 
modificación del artículo 10 de la Ley General de Subvenciones, se regirán por la normativa 
anterior.

Disposición transitoria cuarta.  Establecimiento de los requisitos que deberán cumplir los 
Centros Tecnológicos mencionados en la disposición adicional vigésima séptima.

Los requisitos mencionados en la disposición adicional vigésima séptima se establecerán 
mediante orden ministerial, que se deberá dictar en el plazo de tres meses desde su entrada 
en vigor.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
1. Quedan derogadas todas las normas de igual o inferior rango en lo que contradigan o 

se opongan a lo dispuesto en esta ley.
2. Quedan derogadas expresamente las siguientes disposiciones:
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a) Del Real Decreto Legislativo 1091/1988, de 23 de septiembre, por el que se aprueba 
el texto refundido de la Ley General Presupuestaria, los artículos 81 y 82.

b) El Decreto 2784/1964, de 27 de julio, sobre justificación de las subvenciones 
concedidas con cargo a los Presupuestos Generales del Estado y de las entidades estatales 
autónomas, en cuanto se oponga a lo establecido en esta ley.

c) El Real Decreto 2225/1993, de 17 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento 
de procedimiento para la concesión de subvenciones públicas, en cuanto se oponga a lo 
establecido en esta ley.

d) Del Real Decreto 2188/1995, de 28 de diciembre, por el que se desarrolla el régimen 
de control interno ejercido por la Intervención General de la Administración del Estado, el 
segundo párrafo del apartado 1 del artículo 34, el apartado 6 del artículo 36, el párrafo b) del 
apartado 1 del artículo 37, el apartado 3 del artículo 38 bis y los artículos 43, 44 y 45.

Disposición final primera.  Habilitación competencial y carácter de legislación básica.
1. Esta ley se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.13.ª, 14.ª y 18.ª de la 

Constitución, constituyendo legislación básica del Estado, los siguientes preceptos:
En el título preliminar, el capítulo I y el capítulo II excepto, el párrafo d) del apartado 4 del 

artículo 9, el artículo 10, el apartado 2 y los párrafos d), e), f), g), h), i), j), k) y l) del apartado 
3 del artículo 16, los apartados 1, 2, y los párrafos c), f), h), i), j), k), l), m) y n) del apartado 3 
del artículo 17 y el artículo 21.

En el título I, el capítulo I y el capítulo IV, excepto los artículos 32 y 33.
En el título II, los artículos 36, 37 y el apartado 1 del artículo 40.
En el título III, los artículos 45 y 46.
En el título IV, el capítulo I y los artículos 59, 65, 67, 68 y 69 del capítulo II.
El apartado 1 de la disposición adicional segunda y la disposición adicional decimosexta.
2. Las restantes disposiciones de esta ley resultarán únicamente de aplicación en el 

ámbito de la Administración General del Estado, de las entidades que integran la 
Administración local y de los organismos y demás entidades de derecho público con 
personalidad jurídica propia vinculadas o dependientes de las mismas.

No obstante, cuando las comunidades autónomas hubieran asumido competencias en 
materia de régimen local, la ley se aplicará a las entidades que integran la Administración 
local en el ámbito territorial de las referidas comunidades autónomas, de acuerdo con lo 
establecido en el apartado 1 de esta disposición.

Disposición final segunda.  Carácter básico de las normas de desarrollo.
Las normas que en desarrollo de esta ley apruebe la Administración General del Estado 

tendrán carácter básico cuando constituyan el complemento necesario respecto a las 
normas que tengan atribuida tal naturaleza conforme a la disposición final primera.

Disposición final tercera.  Desarrollo y entrada en vigor de esta ley.
1. En el plazo de un año a partir de la entrada en vigor de esta ley se aprobará un 

reglamento general para su aplicación.
2. La presente ley entrará en vigor tres meses después de su publicación en el "Boletín 

Oficial del Estado".

INFORMACIÓN RELACIONADA:
-  Sobre interpretación conforme a la Constitución de varios preceptos legales puede 

consultar las siguientes sentencias:
Sentencia del TC 130/2013, de 4 de junio. Ref. BOE-A-2013-7206.
Sentencia del TC 135/2013, de 6 de junio. Ref. BOE-A-2013-7211.
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§ 29

Ley Foral 11/2005, de 9 de noviembre, de Subvenciones

Comunidad Foral de Navarra
«BON» núm. 136, de 14 de noviembre de 2005
«BOE» núm. 304, de 21 de diciembre de 2005
Última modificación: 31 de diciembre de 2020

Referencia: BOE-A-2005-20978

EL PRESIDENTE DEL GOBIERNO DE NAVARRA
Hago saber que el Parlamento de Navarra ha aprobado la siguiente Ley Foral de 

Subvenciones.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
La Comunidad Foral de Navarra fue pionera en la regulación del régimen jurídico de 

concesión, gestión y control de las subvenciones, al aprobar la Ley Foral 8/1997, de 9 de 
junio.

En la actualidad, una parte muy significativa del gasto público se materializa en forma de 
subvenciones, esto es, de aportaciones económicas efectuadas por la Administración 
Pública sin contraprestación alguna. Esta transferencia de fondos públicos ha de venir 
justificada en razones de interés apreciadas por la entidad que aporta tales fondos públicos.

Es evidente que los poderes públicos han considerado la conveniencia de que el acceso 
de los ciudadanos a la utilización de determinados bienes y servicios, para los que existe 
una oferta de naturaleza privada, puede efectuarse a través de la financiación de la totalidad 
o de una parte de sus costes, mediante el otorgamiento de las correspondientes 
subvenciones.

En otros supuestos estas transferencias públicas han tenido como objetivo incentivar la 
inversión privada en sectores estratégicos, con objeto de fomentar el crecimiento económico 
y el empleo de los recursos productivos.

Todo ello hace explicable la significativa importancia que en los presupuestos de las 
Administraciones Públicas tiene el componente de las subvenciones, característica 
especialmente predicable en el ámbito de nuestra Comunidad Foral.

El tiempo transcurrido desde la aprobación de la Ley Foral 8/1997, de 9 de junio, ha 
puesto de manifiesto ciertas carencias en el marco jurídico que diseñó en su momento. A 
este respecto, la Cámara de Comptos, en diversos informes de fiscalización, ha emitido 
ciertas recomendaciones sobre aspectos puntuales, que el Gobierno de Navarra ha recogido 
en el texto de la presente Ley Foral con objeto de mejorar la regulación de esta importante 
actividad administrativa.

La nueva Ley Foral hace especial hincapié en los principios de publicidad y concurrencia 
que deben presidir la actividad subvencionadora, con objeto de dotarla de la máxima 
transparencia.
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Debe asimismo resaltarse el hecho de que el nuevo texto pone de manifiesto una 
especial preocupación en el logro de la máxima eficiencia en el empleo de los recursos 
públicos, estableciendo a tal efecto aquellos procedimientos de gestión que impidan su 
desviación hacia finalidades ajenas a las que motivaron su concesión.

La Ley Foral procede a homogeneizar el tratamiento presupuestario y contable de las 
subvenciones posibilitando, en ciertos casos, el anticipo de su percepción, y se estructura en 
un Título Preliminar y cuatro Títulos más, conteniendo en total 46 artículos, una disposición 
adicional, dos disposiciones transitorias, una disposición derogatoria y una disposición final.

En el Título Preliminar se contienen las disposiciones generales sobre la materia, 
estructurando, a su vez, su contenido en dos capítulos. En el Capítulo I se delimita el ámbito 
objetivo y subjetivo de la Ley Foral y en el Capítulo II se contienen disposiciones comunes en 
las que se establecen los principios inspiradores y los requisitos para el otorgamiento de las 
subvenciones, la competencia para ello, obligaciones de beneficiarios y entidades 
colaboradoras, así como los requisitos para obtener tal condición, aprobación y contenido de 
las bases reguladoras de la subvención, y publicidad de las subvenciones concedidas, entre 
otros aspectos.

En el ámbito objetivo de aplicación de la Ley Foral se introduce un elemento 
diferenciador que delimita el concepto de subvención de otros análogos: la afectación de los 
fondos públicos entregados al cumplimiento de un objetivo, la ejecución de un proyecto 
específico, la realización de una actividad o la adopción de un comportamiento singular, ya 
realizados o por desarrollar. Si dicha afectación existe, la entrega de fondos tendrá la 
consideración de subvención y esta Ley Foral resultará de aplicación a la misma.

Quedan fuera de dicho ámbito objetivo de aplicación las prestaciones por actos de 
terrorismo y aquellas otras, tales como las indemnizaciones por responsabilidad patrimonial, 
los beneficios fiscales o los conciertos educativos, que en virtud de su especial naturaleza 
vienen reguladas por una normativa no homologable con la normativa reguladora de las 
subvenciones.

Por último, la Ley Foral excluye de su ámbito objetivo los premios que convoquen con 
publicidad las Administraciones Públicas, y aquellos otros que se otorguen sin la previa 
solicitud del beneficiario, así como las subvenciones electorales y a partidos políticos o 
grupos parlamentarios, por disponer estas últimas de su propia regulación.

También se determina expresamente el carácter supletorio de la Ley Foral en relación 
con la concesión de subvenciones establecidas en normas de la Unión Europea o en normas 
nacionales de desarrollo o transposición de aquéllas, estableciéndose el régimen de 
responsabilidad financiera derivada de la gestión de fondos procedentes de la Unión 
Europea.

Se ha considerado necesario introducir en esta Ley Foral de forma expresa un conjunto 
de principios generales que deben inspirar la actividad subvencional. Así, se recogen los 
principios que han de informar la gestión de subvenciones (igualdad, publicidad, 
transparencia, objetividad, eficacia, eficiencia y control), y los requisitos que deben 
necesariamente cumplirse para proceder al otorgamiento de subvenciones y para obtener la 
condición de beneficiario o entidad colaboradora.

Se ha ampliado la relación de obligaciones de los beneficiarios, incluyendo de forma 
expresa las de índole contable y registral, con el objeto de garantizar la adecuada realización 
de las actuaciones de comprobación y control financiero.

Cuando en la gestión y distribución de los fondos públicos participen entidades 
colaboradoras, se exige, en todo caso, la formalización de un convenio de colaboración entre 
dicha entidad colaboradora y el órgano concedente, en el que se regularán las condiciones y 
obligaciones asumidas por aquélla. En la propia Ley Foral se detalla el contenido mínimo 
que deben tener dichos convenios de colaboración.

Cuando la entidad colaboradora sea una entidad de derecho privado, su selección 
deberá realizarse de acuerdo con los principios de publicidad, concurrencia y objetividad. No 
obstante lo anterior, si los términos en los que se acuerde la colaboración se encontraran 
dentro del objeto del contrato de asistencia técnica, o de cualquier otro de los regulados en 
la normativa de contratación pública será de aplicación plena esta normativa, y no sólo los 
principios anteriormente enunciados, tanto para la selección de la entidad como para la 
determinación del régimen jurídico y efectos de la colaboración.
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En relación con las bases reguladoras de la concesión de subvenciones, se ha 
racionalizado su contenido mínimo, con el objeto de clarificarlo y adecuarlo al modelo de 
gestión que se recoge a lo largo de la Ley Foral.

El Título I contiene las disposiciones reguladoras de los procedimientos de concesión y 
gestión, estructurando dicho contenido en cinco capítulos.

En el Capítulo I se establece, como régimen general de concesión, el de concurrencia 
competitiva, un régimen que debe permitir hacer efectivos los principios inspiradores del 
otorgamiento de subvenciones previstos en la Ley Foral, admitiéndose, con carácter 
excepcional, otros procedimientos de concesión en forma directa en los que necesariamente 
debe haber un soporte legal suficiente o la imposibilidad, dado el objeto de la subvención, de 
que concurran otros interesados.

En el Capítulo II se regula el procedimiento de concesión en régimen de concurrencia 
competitiva, dotando al procedimiento de una gran flexibilidad. Se parte de la configuración 
de un procedimiento de mínimos, compuesto por las actuaciones y trámites imprescindibles 
al servicio de los principios de gestión anteriormente enunciados, dejando abierta la 
posibilidad de que las bases reguladoras establezcan aquellas fases adicionales que 
resulten necesarias a la naturaleza, objeto o fines de la subvención.

Se establece un plazo máximo, que deberán concretar las bases reguladoras, para 
resolver el procedimiento, transcurrido el cual sin que haya recaído resolución expresa las 
solicitudes se entenderán desestimadas.

En el Capítulo III se regula el procedimiento de concesión directa, aplicable únicamente 
en los supuestos previstos en la Ley Foral, y caracterizado por la no exigencia del 
cumplimiento de los principios de publicidad y concurrencia. Cuando se trate de 
subvenciones en que la determinación del beneficiario, en razón del objeto de la subvención, 
excluya la posibilidad de acceso de cualquier otro interesado, la concesión deberá ser 
autorizada por el Gobierno de Navarra.

En el Capítulo IV se regula la gestión y justificación por el beneficiario y, en su caso, 
entidad colaboradora de las subvenciones concedidas. Se prevé expresamente la posibilidad 
del beneficiario de concertar con terceros la ejecución parcial de la actividad subvencionada, 
siempre que así se prevea en las bases reguladoras, con un límite establecido en la propia 
Ley Foral, sin perjuicio de que en las bases reguladoras se especifique otro distinto.

En materia de justificación se prevé el establecimiento por vía reglamentaria de un 
sistema de validación y estampillado de justificantes de gasto con el fin de evitar 
comportamientos fraudulentos y mejorar la eficacia de las actuaciones de comprobación y 
control.

En este Capítulo se regulan igualmente los gastos que pueden tener la consideración de 
subvencionables, así como el límite cuantitativo a partir del cual no podrán ser 
subvencionados: el valor de mercado de los mismos.

En el Capítulo V, relativo a la gestión económica y presupuestaria de las subvenciones, 
se recogen aquellos aspectos contables que debe llevar aparejada cada una de las fases de 
gestión de las subvenciones. Se establece como regla general que el pago de la subvención 
exigirá la previa justificación por parte del beneficiario de la realización del objeto de la 
subvención; no obstante, con el fin de facilitar la realización del objeto de la subvención por 
parte de los beneficiarios, se contempla la posibilidad de realizar pagos anticipados, 
estableciéndose las condiciones y los supuestos en que puede realizarse este pago 
anticipado de subvenciones, así como el régimen de garantías que deben obligatoriamente 
exigirse.

El Título II versa sobre el reintegro de subvenciones, estructurando su contenido en dos 
capítulos.

En el Capítulo I se establece el régimen general de reintegros, regulándose en primer 
lugar los que derivan de la nulidad del acuerdo de concesión, para recoger a continuación 
las causas de reintegro.

De esta regulación de las causas de reintegro cabe señalar, por una parte, las que son 
debidas a actuaciones de la Administración o autorizadas por ésta, en las que no será 
exigible interés de demora, y por otra parte las que son debidas al cumplimiento de las 
obligaciones de beneficiarios y entidades colaboradoras, en cuyos casos se aplicará interés 
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de demora desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha en que se acuerde el 
reintegro.

El incumplimiento del resto de las obligaciones, así como la resistencia, excusa o 
negativa a las actuaciones de control, serán causa de reintegro cuando ello imposibilite 
verificar el empleo dado a los fondos percibidos, o el cumplimiento de la finalidad y de la 
realidad y regularidad de las actividades subvencionadas, o la concurrencia de 
subvenciones, ingresos o recursos para la misma finalidad.

Se prevé la posibilidad de que el reintegro se refiera únicamente a parte de la 
subvención concedida, siempre que el cumplimiento por parte del beneficiario se aproxime 
de forma significativa al cumplimiento total.

Este capítulo se completa con la regulación de la prescripción del derecho de la 
Administración para exigir el reintegro, concluyendo con la enumeración de los obligados al 
reintegro y responsables: de la obligación de reintegrar responden no sólo los beneficiarios y 
entidades colaboradoras, sino también los administradores de las sociedades mercantiles, o 
aquellos que ostenten la representación legal de otras personas jurídicas, los socios y 
partícipes en el capital de entidades disueltas y liquidadas y los herederos o legatarios en la 
forma y en los términos previstos en la Ley.

El Título III se encuentra dedicado al seguimiento y control de las subvenciones, 
introduciendo importantes novedades para la consecución de un control eficaz y garante de 
los derechos de beneficiarios y entidades colaboradoras.

En este Título se establece la competencia para el ejercicio del control y la obligación de 
colaboración, haciéndolo extensivo no sólo a beneficiarios y entidades colaboradoras, sino 
también a terceros relacionados con el objeto de la subvención o con su justificación de 
beneficiarios, entidades colaboradoras y terceros, las líneas básicas del procedimiento de 
control financiero y los efectos de los informes.

Otro de los objetivos que se persiguen con esta Ley Foral es el de tipificar 
adecuadamente las infracciones administrativas en materia de subvenciones, incluyendo una 
graduación del ilícito administrativo por razón de la conducta punible, y un régimen jurídico 
de sanciones acorde con la naturaleza de la conducta infractora. A tal efecto, el Título IV 
recoge el régimen de infracciones y sanciones en esta materia, estructurando su contenido 
en dos capítulos.

En el Capítulo I se tipifican las conductas de beneficiarios, entidades colaboradoras y 
terceros relacionados con el objeto de la subvención o su justificación, que son constitutivas 
de infracción administrativa, clasificándolas en leves, graves y muy graves. También se 
determina quiénes son responsables de dichas conductas, así como el plazo de prescripción 
de las infracciones.

En el Capítulo II se establecen las clases de sanciones, los criterios de graduación para 
la concreción de las mismas, y aquellas que corresponde imponer a conductas tipificadas 
como infracciones, en función de si son calificadas como leves, graves o muy graves. 
También se establece el plazo de prescripción de sanciones.

Por último, se especifican en este Capítulo, respecto de las sanciones pecuniarias, 
determinados supuestos de responsabilidad subsidiaria y solidaria que afectan a los 
administradores de las sociedades mercantiles, o aquellos que ostenten la representación 
legal de otras personas jurídicas, y a los socios y partícipes en el capital de entidades 
disueltas y liquidadas en la forma y en los términos previstos en la Ley.

Con la aplicación al articulado del texto de los criterios enunciados en esta exposición de 
motivos, se trata de conseguir una Ley Foral de subvenciones que responda adecuadamente 
a las necesidades que la actividad subvencional de las Administraciones públicas exige 
actualmente en los distintos aspectos contemplados.
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TÍTULO PRELIMINAR
Disposiciones generales

CAPÍTULO I
Del ámbito de aplicación de la Ley Foral

Artículo 1.  Objeto.
Esta Ley Foral tiene por objeto la regulación del régimen jurídico general de las 

subvenciones otorgadas con cargo a los Presupuestos Generales de Navarra.

Artículo 2.  Concepto de subvención.
1. Se entiende por subvención, a los efectos de esta Ley Foral, toda disposición dineraria 

realizada a favor de personas públicas o privadas, y que cumpla los siguientes requisitos:
a) Que la entrega se realice sin contraprestación directa de los beneficiarios ni de 

terceras personas.
b) Que la entrega esté sujeta al cumplimiento de un determinado objetivo, la ejecución 

de un proyecto, la realización de una actividad, la adopción de un comportamiento singular, 
ya realizados o por desarrollar, o la concurrencia de una situación, debiendo el beneficiario 
cumplir las obligaciones materiales y formales que se hubieran establecido.

c) Que el proyecto, la acción, conducta o situación financiada tenga por objeto el fomento 
de una actividad de utilidad pública o interés social o de promoción de una finalidad pública.

2. No están comprendidas en el ámbito de aplicación de esta ley foral las aportaciones 
dinerarias a entidades integrantes del sector público cuyos presupuestos se integren en los 
Presupuestos Generales de Navarra, tanto si se destinan a financiar globalmente su 
actividad como a la realización de actuaciones concretas a desarrollar en el marco de las 
funciones que tengan atribuidas, siempre que no resulten de una convocatoria pública.

3. No tendrán carácter de subvenciones los siguientes supuestos:
a) Las prestaciones por actos de terrorismo.
b) Los beneficios fiscales.
c) Las indemnizaciones por responsabilidad patrimonial de la Administración.
d) Los conciertos educativos.
e) Las prestaciones económicas a las que hace referencia la Ley Foral de Servicios 

Sociales recogidas en la cartera de servicios sociales de ámbito general como garantizadas, 
que vayan encaminadas a atender a la satisfacción de las necesidades vitales de las 
personas físicas o familias.

f) Las ayudas individualizadas de transporte y comedor escolar.
g) Las dotaciones para la financiación del programa de gratuidad de libros de texto.

Artículo 3.  Exclusiones del ámbito de aplicación de la Ley Foral.
Quedan excluidos del ámbito de aplicación de la presente Ley Foral:
a) Los premios oficiales que convoquen con publicidad las Administraciones Públicas de 

Navarra y aquellos otros que se otorguen sin la previa solicitud del beneficiario.
b) Las subvenciones previstas en la legislación electoral.
c) Las subvenciones destinadas a la financiación de los partidos políticos conforme a su 

normativa específica y a los grupos parlamentarios.

Artículo 4.  Régimen jurídico de las subvenciones financiadas con cargo a fondos de la 
Unión Europea.

1. Las subvenciones financiadas con cargo a fondos de la Unión Europea se regirán por 
las normas comunitarias aplicables en cada caso y por las normas nacionales de desarrollo 
o transposición de aquéllas.
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2. Los procedimientos de concesión y de control de las subvenciones regulados en esta 
Ley Foral tendrán carácter supletorio respecto de las normas de aplicación directa a las 
subvenciones financiadas con cargo a fondos de la Unión Europea.

CAPÍTULO II
Disposiciones comunes a las subvenciones públicas

Artículo 5.  Principios generales.
1. La gestión de las subvenciones a que se refiere esta Ley Foral se realizará de acuerdo 

con los siguientes principios:
a) Publicidad, transparencia, concurrencia, objetividad, igualdad, no discriminación y 

control.
b) Eficacia en el cumplimiento de los objetivos fijados por la Administración otorgante.
c) Eficiencia en la asignación y utilización de los recursos públicos.
2. Los órganos que propongan el establecimiento de subvenciones, con carácter previo, 

deberán formular los objetivos y efectos de utilidad pública o social que se pretenden con su 
aplicación, el plazo necesario para su consecución, los costes previsibles y sus fuentes de 
financiación, supeditándose en todo caso a la existencia de consignación presupuestaria.

3. Cuando los objetivos que se pretenden conseguir afecten al mercado, su orientación 
debe dirigirse a corregir fallos claramente identificados y sus efectos deben ser mínimamente 
distorsionadores.

Artículo 5 bis.  Planificación.
1. La Administración de la Comunidad Foral de Navarra establecerá, con carácter 

general, un plan estratégico de subvenciones, con periodicidad trienal, desglosado por 
departamentos y líneas de actuación. Dicho plan, antes de su aprobación, deberá contar con 
la autorización del departamento competente en materia económica.

Dicho plan estratégico de subvenciones será revisado anualmente, y se incorporarán las 
modificaciones o ajustes que se consideren necesarios.

El plan estratégico de subvenciones será presentado anualmente ante la comisión 
competente en materia económica del Parlamento de Navarra antes del día 30 de abril de 
cada año.

2. Durante el primer cuatrimestre de cada año cada departamento y organismo 
autónomo elaborarán informes de evaluación de las convocatorias realizadas en el ejercicio 
precedente. Dichos informes analizarán el cumplimiento de los objetivos planteados de 
forma individual en cada convocatoria, el grado de cumplimiento de los plazos establecidos 
en el procedimiento de concesión, así como las cuestiones relevantes asociadas a las 
convocatorias.

3. Los informes a que se refiere el apartado anterior serán remitidos como documentos 
de cada departamento del Gobierno de Navarra, una vez aprobados y dentro del plazo 
señalado, a la comisión competente en materia de economía del Parlamento de Navarra.

Artículo 6.  Requisitos para el otorgamiento de las subvenciones.
1. La concesión de subvenciones, cualquiera que sea el instrumento utilizado para ello, 

deberá realizarse atendiendo a las bases reguladoras que se aprueben al efecto, en los 
términos establecidos en esta Ley Foral.

2. En aquellos casos en los que, de acuerdo con la normativa comunitaria europea 
deban comunicarse los proyectos para el establecimiento, la concesión o la modificación de 
una subvención, el órgano concedente deberá comunicar a la Comisión de la Unión Europea 
los oportunos proyectos de acuerdo con la normativa correspondiente, al objeto que se 
declare la compatibilidad de las mismas. En estos casos, no se podrá hacer efectiva una 
subvención en tanto no sea considerada compatible con el mercado común.
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Artículo 7.  Competencia.
1. La competencia para la concesión de las subvenciones corresponde al órgano 

administrativo que tenga atribuida la competencia para dictar resoluciones administrativas en 
la materia de que se trate.

2. Para el ejercicio de la competencia a que se refiere el apartado anterior será 
preceptiva la previa consignación presupuestaria para dicho fin.

3. Sin perjuicio del ejercicio de las competencias señaladas en el apartado 1 de este 
artículo, será necesario acuerdo del Gobierno de Navarra para autorizar la concesión de 
subvenciones por importe superior a un millón de euros, y cuando se trate de subvenciones 
acogidas a lo dispuesto en el apartado 2.c) del artículo 17 de la presente Ley Foral. Esta 
autorización previa del Gobierno de Navarra no llevará implícita la autorización del gasto 
correspondiente a que se refiere el artículo 55 de la Ley Foral 8/1988, de 26 de diciembre, de 
la Hacienda Pública de Navarra.

Artículo 8.  Beneficiarios.
1. Tendrá la consideración de beneficiario de subvenciones la persona que haya de 

realizar la actividad o que se encuentre en la situación que fundamentó su otorgamiento.
2. Cuando el beneficiario sea una persona jurídica, y siempre que así se prevea en las 

bases reguladoras, los miembros asociados del beneficiario que se comprometan a efectuar 
la totalidad o parte de las actividades que fundamentan la concesión de la subvención en 
nombre y por cuenta del primero tendrán igualmente la consideración de beneficiarios.

3. Cuando se prevea expresamente en las bases reguladoras, podrán acceder a la 
condición de beneficiario las agrupaciones de personas físicas o jurídicas, públicas o 
privadas, las comunidades de bienes o cualquier otro tipo de unidad económica o patrimonio 
separado que, aun careciendo de personalidad jurídica, puedan llevar a cabo los proyectos, 
actividades o comportamientos o se encuentren en la situación que motiva la concesión de la 
subvención. En estos casos deberán hacerse constar expresamente, tanto en la solicitud 
como en la resolución de concesión, los compromisos de ejecución asumidos por cada 
miembro de la agrupación, así como el importe de subvención a aplicar por cada uno de 
ellos, que tendrán igualmente la consideración de beneficiarios. En cualquier caso, deberá 
nombrarse un representante o apoderado único de la agrupación, con poderes bastantes 
para cumplir las obligaciones que, como beneficiario, corresponden a la agrupación. No 
podrá disolverse la agrupación hasta que haya transcurrido el plazo de prescripción previsto 
en esta Ley Foral.

Artículo 9.  Obligaciones de los beneficiarios.
Son obligaciones del beneficiario:
a) Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto, realizar la actividad o adoptar el 

comportamiento que fundamenta la concesión de las subvenciones.
b) Justificar ante el órgano concedente o la entidad colaboradora, en su caso, el 

cumplimiento de los requisitos y condiciones, así como la realización de la actividad y el 
cumplimiento de la finalidad que determinen la concesión o disfrute de la subvención.

c) Someterse a las actuaciones de comprobación, a efectuar por el órgano concedente o 
la entidad colaboradora, en su caso, así como cualesquiera otras de comprobación y control 
financiero que puedan realizar los órganos de control competentes, tanto nacionales como 
comunitarios, aportando cuanta información le sea requerida en el ejercicio de las 
actuaciones anteriores.

d) Comunicar al órgano concedente o a la entidad colaboradora la obtención de otras 
subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que financien las actividades subvencionadas. 
Esta comunicación deberá efectuarse tan pronto como se conozca y, en todo caso, con 
anterioridad a la justificación de la aplicación dada a los fondos percibidos.

e) Encontrarse, en el momento en que se dicte la propuesta de resolución de concesión, 
al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social.

f) Disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás documentos 
debidamente auditados en los términos exigidos por la legislación mercantil y sectorial 
aplicable al beneficiario en cada caso, así como cuantos estados contables y registros 
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específicos sean exigidos por las bases reguladoras de las subvenciones, con la finalidad de 
garantizar el adecuado ejercicio de las facultades de comprobación y control.

g) Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, 
incluidos los documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de 
comprobación y control.

h) Adoptar las medidas de difusión contenidas en el artículo 15 de esta Ley Foral.
i) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados en el 

artículo 35 de esta Ley Foral.

Artículo 10.  Entidades colaboradoras.
1. Las bases reguladoras de las subvenciones podrán establecer que la entrega o 

distribución de los fondos públicos a los beneficiarios se efectúe a través de una entidad 
colaboradora.

2. A los efectos de esta Ley Foral y con independencia de la denominación que se le 
otorgue, será entidad colaboradora aquella que, actuando en nombre y por cuenta del 
órgano concedente a todos los efectos relacionados con la subvención, entregue y distribuya 
los fondos públicos a los beneficiarios cuando así se establezca en las bases reguladoras, o 
colabore en la gestión de la subvención sin que se produzca la previa entrega y distribución 
de los fondos recibidos. Estos fondos en ningún caso se considerarán integrantes de su 
patrimonio. Igualmente tendrán esta condición los que habiendo sido denominados 
beneficiarios conforme a la normativa comunitaria tengan encomendadas, exclusivamente, 
las funciones enumeradas en el párrafo anterior.

3. Podrán ser consideradas entidades colaboradoras los organismos y demás entes 
públicos, las sociedades mercantiles participadas íntegra o mayoritariamente por las 
Administraciones Públicas, organismos o entes de derecho público, las fundaciones públicas 
y las asociaciones de entidades locales constituidas para la promoción y protección de sus 
intereses comunes, así como las demás personas jurídicas públicas o privadas que reúnan 
las condiciones de solvencia y eficacia que se establezcan.

Artículo 11.  Convenio de colaboración.
1. Se formalizará un convenio de colaboración entre el órgano administrativo concedente 

y la entidad colaboradora en el que se regularán las condiciones y obligaciones asumidas 
por ésta.

2. La competencia para la aprobación de dicho convenio de colaboración, cuando la 
entidad colaboradora sea una Administración Pública, corresponderá por parte de la 
Administración de la Comunidad Foral de Navarra a los órganos competentes para la 
concesión de la subvención.

3. El convenio de colaboración no podrá tener un plazo de vigencia superior a cuatro 
años. No obstante, cuando la subvención tenga por objeto la subsidiación de intereses de 
préstamos, la vigencia del convenio podrá prolongarse hasta la total cancelación de los 
préstamos.

4. El convenio de colaboración deberá contener, como mínimo, los siguientes extremos:
a) Definición del objeto de la colaboración y de la entidad colaboradora.
b) Identificación de la normativa reguladora especial de las subvenciones que van a ser 

gestionadas por la entidad colaboradora.
c) Plazo de duración del convenio de colaboración.
d) Medidas de garantía que sea preciso constituir a favor del órgano administrativo 

concedente, medios de constitución y procedimiento de cancelación.
e) Requisitos que debe cumplir y hacer cumplir la entidad colaboradora en las diferentes 

fases del procedimiento de gestión de las subvenciones.
f) En caso de colaboración en la distribución de los fondos públicos, determinación del 

período de entrega de los fondos a la entidad colaboradora y de las condiciones de depósito 
de los fondos recibidos hasta su entrega posterior a los beneficiarios.

g) En caso de colaboración en la distribución de los fondos públicos, condiciones de 
entrega a los beneficiarios de las subvenciones concedidas por el órgano administrativo 
concedente.
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h) Forma de justificación por parte de los beneficiarios del cumplimiento de las 
condiciones para el otorgamiento de las subvenciones y requisitos para la verificación de la 
misma.

i) Plazo y forma de la presentación de la justificación de las subvenciones aportada por 
los beneficiarios y, en caso de colaboración en la distribución de los fondos públicos, de 
acreditación por parte de la entidad colaboradora de la entrega de los fondos a los 
beneficiarios.

j) Obligación de reintegro de los fondos en el supuesto de incumplimiento de los 
requisitos y obligaciones establecidas para la concesión de la subvención y, en todo caso, en 
los supuestos regulados en el artículo 35 de esta Ley Foral.

k) Obligación de la entidad colaboradora de someterse a las actuaciones de 
comprobación y control previstas en la letra d) del artículo 12 de esta Ley Foral.

l) Compensación económica que en su caso se fije a favor de la entidad colaboradora.
m) Determinación de los libros y registros contables específicos que debe llevar la 

entidad colaboradora para facilitar la adecuada justificación de la subvención y la 
comprobación del cumplimiento de las condiciones establecidas.

5. Cuando las entidades colaboradoras sean personas sujetas a derecho privado no 
pertenecientes al sector público de la Comunidad Foral de Navarra, se seleccionarán 
previamente mediante un procedimiento sometido a los principios de publicidad, 
concurrencia, igualdad y no discriminación y la colaboración se formalizará mediante 
convenio, salvo que por el objeto de la colaboración resulte de aplicación plena la legislación 
reguladora de los contratos de las Administraciones Públicas de Navarra. El contrato, que 
incluirá necesariamente el contenido mínimo previsto en el apartado 3 de este artículo, así 
como el que resulte preceptivo de acuerdo con la normativa reguladora de los contratos 
administrativos, deberá hacer mención expresa al sometimiento del contratista al resto de las 
obligaciones impuestas a las entidades colaboradoras por esta Ley Foral.

Artículo 12.  Obligaciones de las entidades colaboradoras.
Son obligaciones de la entidad colaboradora:
a) Entregar a los beneficiarios los fondos recibidos de acuerdo con los criterios 

establecidos en las bases reguladoras de la subvención y en el convenio suscrito con la 
entidad concedente.

b) Comprobar, en su caso, el cumplimiento y efectividad de las condiciones o requisitos 
determinantes para su otorgamiento, así como la realización de la actividad y el 
cumplimiento de la finalidad que determinen la concesión o disfrute de la subvención.

c) Justificar la entrega de los fondos percibidos ante el órgano concedente de la 
subvención y, en su caso, entregar la justificación presentada por los beneficiarios.

d) Someterse a las actuaciones de comprobación que respecto de la gestión de dichos 
fondos pueda efectuar el órgano concedente, así como cualesquiera otras de comprobación 
y control financiero que puedan realizar los órganos de control competentes, incluidos los 
comunitarios, aportando cuanta información le sea requerida en el ejercicio de las 
actuaciones anteriores.

Artículo 13.  Requisitos para obtener la condición de beneficiario o de entidad colaboradora.
1. Podrán obtener la condición de beneficiario o de entidad colaboradora las personas o 

entidades que se encuentren en la situación que fundamenta la concesión de la subvención 
o en las que concurran las circunstancias previstas en las bases reguladoras y en la 
convocatoria.

2. No podrán obtener la condición de beneficiario o de entidad colaboradora de las 
subvenciones reguladas en esta Ley Foral las personas o entidades en quienes concurra 
alguna de las circunstancias siguientes, salvo que por la naturaleza de la subvención se 
exceptúe por su normativa reguladora o que se trate de una Entidad Pública:

a) Haber sido condenadas mediante sentencia firme a la pena de pérdida de la 
posibilidad de obtener subvenciones o ayudas públicas.
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b) Haber solicitado la declaración de concurso, haber sido declarados insolventes en 
cualquier procedimiento, hallarse declarados en concurso, estar sujetos a intervención 
judicial o haber sido inhabilitados conforme a la Ley Concursal sin que haya concluido el 
período de inhabilitación fijado en la sentencia de calificación del concurso.

c) Haber dado lugar, por causa de la que hubiesen sido declarados culpables, a la 
resolución firme de cualquier contrato celebrado con la Administración.

d) Estar incursa la persona física, los administradores de las sociedades mercantiles o 
aquellos que ostenten la representación legal de otras personas jurídicas, en alguno de los 
supuestos de incompatibilidad que establezca la normativa vigente.

e) No hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias, frente a la 
Seguridad Social o de pago de obligaciones por reintegro de deudas a favor de la 
Administración de la Comunidad Foral de Navarra o sus Organismos Autónomos.

f) Tener la residencia fiscal en un país o territorio calificado reglamentariamente como 
paraíso fiscal.

g) Haber sido sancionado mediante resolución firme con la pérdida de la posibilidad de 
obtener subvenciones conforme a lo previsto en esta ley foral, en la legislación general 
tributaria o en la legislación en materia de igualdad entre mujeres y hombres. No podrán 
acceder a la condición de beneficiarios las agrupaciones previstas en el apartado 2 del 
artículo 9 de esta ley foral cuando concurra alguna de las prohibiciones anteriores en 
cualquiera de sus miembros.

3. En ningún caso podrán obtener la condición de beneficiario o de entidad colaboradora 
de las subvenciones reguladas en esta ley foral las asociaciones incursas en las causas de 
prohibición previstas en los apartados 5 y 6 del artículo 4 de la Ley Orgánica 1/2002, de 22 
de marzo, reguladora del Derecho de Asociación.

Tampoco podrán obtener la condición de beneficiario o de entidad colaboradora las 
asociaciones respecto de las que se hubiera suspendido el procedimiento administrativo de 
inscripción por encontrarse indicios racionales de ilicitud penal, en aplicación de lo dispuesto 
en el artículo 30.4 de la mencionada ley orgánica, en tanto no recaiga resolución judicial 
firme en cuya virtud pueda practicarse la inscripción en el correspondiente registro. Tampoco 
podrá ser beneficiario de subvenciones ningún medio de comunicación que tenga entre su 
contenido anuncios de contacto sexual, anuncios de prostitución, entendiendo por tal la 
actividad de quien mantiene relaciones sexuales con otras personas a cambio de dinero.

4. Las prohibiciones contenidas en las letras b), d), e) y f) del apartado 2 y en el apartado 
3 de este artículo se apreciarán de forma automática y subsistirán mientras concurran las 
circunstancias que, en cada caso, las determinen.

5. Las prohibiciones contenidas en las letras a) y g) del apartado 2 de este artículo se 
apreciarán de forma automática. El alcance de la prohibición será el que determine la 
sentencia o resolución firme. En su defecto, el alcance se fijará de acuerdo con el 
procedimiento determinado reglamentariamente, sin que pueda exceder de cinco años en 
caso de que la prohibición no derive de sentencia firme.

6. La apreciación y alcance de la prohibición contenida en la letra c) del apartado 2 de 
este artículo se determinará de acuerdo con la normativa reguladora de la contratación de 
las Administraciones Públicas de Navarra.

7. La justificación por parte de las personas o entidades de no estar incursos en las 
prohibiciones para obtener la condición de beneficiario o entidad colaboradora, señaladas en 
los apartados 2 y 3 de este artículo, podrá realizarse mediante declaración responsable 
otorgada por el solicitante, pudiendo las bases reguladoras establecer medios específicos de 
acreditación, y sin perjuicio de las facultades de la Administración para investigar la 
veracidad de las declaraciones o justificaciones aportadas.

8. No se exigirá la acreditación de requisitos o condiciones a que se refiere este artículo 
en aquellos casos en los que tales requisitos deban ser certificados por órganos de la 
Administración de la Comunidad Foral, o que obren en poder de ésta, en los términos 
señalados en el artículo 9.4 de la Ley Foral 15/2004, de 3 de diciembre, de la Administración 
de la Comunidad Foral de Navarra.
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Artículo 14.  Bases reguladoras de la concesión de las subvenciones.
1. Las bases reguladoras de la concesión de subvenciones contendrán, como mínimo, 

los siguientes extremos:
a) Definición del objeto de la subvención, señalando la finalidad de utilidad pública o 

social a que va encaminada la subvención.
b) Importe de la subvención o modo de establecer su cuantía individual, siempre que 

pueda determinarse previamente.
c) Requisitos que deberán reunir los beneficiarios para la obtención de la subvención y, 

en su caso, los miembros de las entidades contempladas en los apartados 2 y 3 del artículo 
8 de esta Ley Foral.

d) Forma de acreditar los requisitos señalados en la letra anterior y, en su caso, período 
durante el que deberán mantenerse.

e) Plazos para efectuar la solicitud y acreditar los requisitos exigidos.
f) Forma, prioridades, criterios objetivos y en general aquellos parámetros que han de 

regir en la concesión de la subvención.
g) Composición, en su caso, del órgano colegiado mencionado en el apartado 3 del 

artículo 20 de esta Ley Foral que estará integrado, al menos, por tres personas vinculadas a 
la gestión de la subvención.

h) Órganos competentes para la ordenación, instrucción y resolución del procedimiento 
de concesión de la subvención y el plazo en que será notificada la resolución.

i) Las obligaciones del beneficiario y, en su caso, de las entidades colaboradoras 
definidas en el artículo 10 de esta Ley Foral, así como los efectos derivados del 
incumplimiento de sus obligaciones.

j) Plazo y forma válida de justificación por parte del beneficiario, o de la entidad 
colaboradora, del cumplimiento de la finalidad para la que se concede la subvención y de la 
aplicación de los fondos percibidos, tanto en lo referido al gasto realizado como al pago de 
éstos, hasta el límite establecido en el apartado 3 del artículo 16 de esta Ley Foral.

k) Forma y plazos de pago de la subvención y, en su caso, forma y cuantía de las 
garantías que puedan ser exigidas a los beneficiarios cuando se prevean anticipos de pago 
sobre la subvención concedida.

l) Las medidas de garantía en favor de los intereses públicos que puedan considerarse 
precisas, así como los supuestos, en su caso, de revisión de subvenciones concedidas.

m) La compatibilidad o incompatibilidad, cuando así se determine, con subvenciones de 
la propia Administración, de otras Administraciones Públicas, de otros entes públicos o 
privados o de particulares, nacionales o internacionales.

n) Las obligaciones del beneficiario en relación con la publicidad de la financiación de la 
actividad objeto de subvención.

ñ) Forma de justificar la eficiencia y economía en la contratación de proveedores para la 
realización de las actividades objeto de subvención, a los efectos de lo previsto en el artículo 
28.3 de esta Ley Foral.

o) Las circunstancias que, como consecuencia de la alteración de las condiciones 
tenidas en cuenta para la concesión de la subvención, podrán dar lugar a la modificación de 
la resolución.

p) Criterios de graduación de los posibles incumplimientos de condiciones impuestas con 
motivo de la concesión de las subvenciones. Estos criterios resultarán de aplicación para 
determinar la cantidad que finalmente haya de percibir el beneficiario o, en su caso, el 
importe a reintegrar, y deberán responder al principio de proporcionalidad.

q) Recursos administrativos que puedan interponerse contra las bases reguladoras y la 
convocatoria.

r) Régimen y nivel de publicidad que se dará a las subvenciones concedidas y a la 
relación de beneficiarios de las subvenciones.

2. El expediente en que se sustancie la propuesta de aprobación de las bases 
reguladoras deberá contener un informe jurídico sobre la adecuación a derecho de las 
mismas, y será sometido a la fiscalización previa de la Intervención en los términos que 
señale la normativa reguladora de esta función.
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3. Las normas y, en su caso, las convocatorias de las subvenciones y sus bases 
reguladoras se publicarán en el Boletín Oficial de Navarra con anterioridad al comienzo del 
periodo del tiempo al cual se refiere la actividad subvencionada siempre que no se 
perjudique la finalidad de utilidad pública perseguida por la subvención, con excepción de las 
referidas en el apartado 2 del artículo 17 de esta Ley Foral.

4. En caso de incumplimiento de los plazos de pagos establecidos en las bases 
reguladoras, los beneficiarios podrán exigir de la Administración de la Comunidad Foral de 
Navarra el abono del interés legal del dinero.

Asimismo, cuando por causa de dicho incumplimiento se generen perjuicios o 
consecuencias económicas negativas para el proyecto, acción, conducta o situación 
financiada, los beneficiarios podrán exigir de la Administración de la Comunidad Foral de 
Navarra el resarcimiento de tales perjuicios.

Los beneficiarios deberán acreditar adecuadamente los perjuicios económicos 
generados por el incumplimiento.

Artículo 15.  Publicidad de las subvenciones concedidas.
1. Los órganos administrativos concedentes harán pública las subvenciones concedidas 

con expresión de la convocatoria, el programa y crédito presupuestario al que se imputen, 
beneficiario, cantidad concedida y finalidad de la subvención.

No será necesario hacer pública la concesión de las subvenciones en los siguientes 
supuestos:

a) Las previstas en el artículo 17.2 de esta Ley Foral, apartados b) y c).
b) Cuando la publicación de los datos del beneficiario, en razón del objeto de la 

subvención, pueda ser contraria al respeto y salvaguarda del honor, la intimidad personal y 
familiar de las personas físicas en virtud de lo establecido en la Ley Orgánica 1/1982, de 5 
de mayo, de Protección civil del Derecho al honor, a la intimidad personal y familiar y a la 
propia imagen, y haya sido previsto en su normativa reguladora.

2. Los beneficiarios deberán dar la adecuada publicidad del carácter público de la 
financiación de programas, actividades, inversiones o actuaciones de cualquier tipo que sean 
objeto de subvención.

3. La forma de proceder a la publicidad se establecerá en las bases reguladoras de la 
subvención.

Artículo 16.  Financiación de las actividades subvencionadas.
1. La normativa reguladora de la subvención podrá exigir un importe de financiación 

propia para cubrir la actividad subvencionada. La aportación de fondos propios al proyecto o 
acción subvencionada habrá de ser acreditada en los términos previstos en el artículo 27 de 
esta Ley Foral.

2. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la 
subvención y, en todo caso, la obtención concurrente de subvenciones incompatibles dará 
lugar a la modificación de la resolución de concesión.

3. Cuando se trate de subvenciones compatibles concedidas para la realización de una 
misma actividad por el beneficiario, el importe de aquéllas no podrá ser en ningún caso de tal 
cuantía que, aislada o conjuntamente con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos 
propios de la actividad objeto de subvención supere el coste de la actividad a desarrollar por 
el beneficiario.

4. Los rendimientos financieros que se generen por los fondos librados a los 
beneficiarios incrementarán el importe de la subvención concedida y se aplicarán igualmente 
a la actividad subvencionada, salvo que, por razones debidamente motivadas, se disponga 
lo contrario en las bases reguladoras de la subvención. Este apartado no será de aplicación 
en los supuestos en que el beneficiario sea una Administración Pública.
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TÍTULO I
Procedimientos de concesión y gestión

CAPÍTULO I
Del procedimiento de concesión

Artículo 17.  Procedimientos de concesión.
1. El procedimiento ordinario de concesión de subvenciones se tramitará en régimen de 

concurrencia competitiva salvo que, en casos debidamente justificados, el Gobierno de 
Navarra autorice el régimen de evaluación individualizada. A efectos de esta Ley Foral, 
tendrá la consideración de concurrencia competitiva el procedimiento mediante el cual la 
concesión de las subvenciones se realiza mediante la comparación de las solicitudes 
presentadas, a fin de establecer una prelación entre las mismas de acuerdo con los criterios 
de valoración previamente fijados en las bases reguladoras y en la convocatoria, y adjudicar, 
con el límite fijado en la convocatoria dentro del crédito disponible, aquellas que hayan 
obtenido mayor valoración en aplicación de los citados criterios. En este supuesto, la 
propuesta de concesión se formulará al órgano concedente a través del órgano instructor.

Excepcionalmente, siempre que así se prevea en las bases reguladoras, la propuesta 
llevará aparejada el prorrateo entre los beneficiarios de la subvención del importe global 
máximo destinado a las subvenciones.

Se entenderá por régimen de evaluación individualizada aquel en el que la normativa o 
bases de la convocatoria establecen los criterios para evaluar las solicitudes y asignarles la 
subvención con la intensidad que resulte de dicha evaluación, siendo tramitados y resueltos 
los expedientes conforme se vayan presentando y en tanto se disponga de crédito 
presupuestario para ello.

2. Podrán concederse de forma directa las siguientes subvenciones:
a) Las previstas nominativamente en la Ley Foral de Presupuestos Generales de 

Navarra, por el importe aprobado por el Parlamento, debiendo señalarse la finalidad 
perseguida y la consignación a favor de un beneficiario concreto.

b) Aquellas cuyo otorgamiento o cuantía venga impuesto a la Administración por una 
norma de rango legal, que seguirán el procedimiento de concesión que les resulte de 
aplicación de acuerdo con su propia normativa.

c) Con carácter excepcional, cuando la determinación del destinatario, en razón del 
objeto de la subvención, excluya la posibilidad de acceso de cualquier otro interesado.

3. Los procedimientos de concesión de las subvenciones, con carácter general, se 
deberán iniciar a lo largo del mes de enero de cada año y concluirán en el plazo máximo de 
tres meses, con las resoluciones de concesión, salvo en los casos debidamente justificados, 
que deberán acreditarse ante la comisión competente en materia de economía del 
Parlamento de Navarra antes del día 28 de febrero de cada año.

4. En el caso de subvenciones para entidades de acción social, el procedimiento de 
concesión habrá de iniciarse a lo largo del mes de enero de cada año y la resolución de 
concesión por el órgano competente deberá dictarse antes del 31 de marzo de cada año.

CAPÍTULO II
Del procedimiento de concesión en régimen de concurrencia competitiva

Artículo 18.  Actuaciones previas.
No podrá iniciarse el procedimiento de concesión de subvenciones sin que previamente 

el órgano competente haya establecido la norma o convocatoria de subvención y sus 
correspondientes bases reguladoras, salvo que ya existieran éstas.

Artículo 19.  Iniciación.
1. El procedimiento para la concesión de subvenciones se iniciará de oficio.
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2. El interesado deberá formular una solicitud conforme al modelo y sistema normalizado 
que señale la correspondiente norma o convocatoria. A esta solicitud se acompañarán los 
documentos e informaciones determinadas en la norma que establezca la subvención o en la 
convocatoria de la misma.

3. Si la solicitud no reúne los requisitos indicados en el apartado anterior, el órgano 
competente requerirá al interesado para que la subsane en el plazo máximo de treinta días, 
indicándole que si no lo hiciere se le tendrá por desistido de su solicitud y se dictará 
resolución de archivo del expediente, que le será notificada.

Artículo 20.  Instrucción.
1. La instrucción de los procedimientos de concesión de subvenciones corresponderá al 

órgano que señalen las bases reguladoras.
2. El órgano instructor realizará de oficio la evaluación de las solicitudes conforme a los 

criterios, formas y prioridades de valoración establecidos en las normas o en las bases 
reguladoras.

3. Cuando la convocatoria así lo prevea, podrá constituirse un órgano colegiado 
encargado de la evaluación de las solicitudes, cuyo dictamen será vinculante. El órgano 
instructor, a la vista de la evaluación, formulará la propuesta de resolución.

4. El expediente de concesión de subvenciones contendrá un informe del órgano 
instructor en el que conste que los beneficiarios cumplen todos los requisitos necesarios 
para acceder a las mismas.

Artículo 20 bis.  Reformulación de las solicitudes.
1. Cuando la subvención tenga por objeto la financiación de actividades a desarrollar por 

el solicitante y el importe de la subvención propuesta por el órgano instructor sea inferior al 
que figura en la solicitud presentada, se podrá instar del beneficiario, si así se ha previsto en 
las bases reguladoras, la reformulación de su solicitud para ajustar los compromisos y 
condiciones a la subvención otorgable. Dicho ajuste podrá comprender, en su caso, una 
disminución proporcional de la previsión de ingresos derivados de la actividad 
subvencionable.

2. Una vez que la solicitud reformulada merezca la conformidad del órgano instructor, se 
remitirá con todo lo actuado al órgano competente para que dicte la resolución.

3. En cualquier caso, la reformulación de solicitudes deberá respetar el objeto, 
condiciones y finalidad de la subvención, así como los criterios de valoración establecidos 
respecto de las solicitudes o peticiones.

Artículo 21.  Resolución.
1. Vista la propuesta de resolución, el órgano competente resolverá la concesión de las 

subvenciones.
2. La resolución será motivada, debiendo en todo caso quedar acreditados los 

fundamentos de la resolución que se adopte.
3. La resolución deberá contener, al menos, el solicitante o relación de solicitantes a los 

que se concede la subvención y hará constar, en su caso, de manera expresa, la 
desestimación del resto de las solicitudes, entre las que deberán figurar aquellas cuya 
desestimación obedezca a la limitación de la asignación de recursos presupuestarios.

Artículo 22.  Notificación de la resolución.
La resolución del procedimiento se notificará a los interesados en la forma prevenida por 

la legislación sobre procedimiento administrativo común. De conformidad con ésta, la 
notificación podrá efectuarse mediante publicación en el Boletín Oficial de Navarra o a través 
del medio de comunicación que se indique en la norma reguladora de la subvención o en la 
convocatoria.
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Artículo 23.  Desestimación presunta.
Transcurrido el plazo máximo establecido para resolver el procedimiento en la norma 

reguladora de la subvención o en la convocatoria, sin que haya recaído resolución expresa, 
se entenderá desestimada la solicitud. En ausencia de plazo máximo se entenderá 
desestimada la solicitud pasados tres meses desde la fecha final del plazo de presentación 
de solicitudes.

Artículo 24.  Recursos.
La norma o convocatoria de la subvención establecerá el recurso que proceda interponer 

contra la desestimación expresa o presunta.

CAPÍTULO III
Del procedimiento de concesión directa de subvenciones

Artículo 25.  Concesión directa de subvenciones.
1. Los actos administrativos en que se instrumenten las subvenciones que se concedan 

conforme a lo dispuesto en las letras a) y c) del artículo 17.2 establecerán las bases 
reguladoras de las mismas, de conformidad con las previsiones contenidas en esta Ley 
Foral, salvo en lo que se refiere al principio de concurrencia.

2. Para la concesión de subvenciones al amparo de la letra c) del artículo 17.2 será 
preciso motivar la utilidad, el interés social o la consecución de un fin público de la 
subvención, así como justificar la imposibilidad de aplicar el principio de concurrencia.

3. En el supuesto de que las subvenciones se instrumenten en convenios, el órgano 
competente para su aprobación será el competente para la concesión de dichas 
subvenciones.

CAPÍTULO IV
Gestión y justificación de las subvenciones

Artículo 26.  Subcontratación de las actividades subvencionadas por los beneficiarios.
1. A los efectos de esta Ley Foral, se entiende que un beneficiario subcontrata cuando 

concierta con terceros la ejecución total o parcial de la actividad que constituye el objeto de 
la subvención. Queda fuera de este concepto la contratación de aquellos gastos en que 
tenga que incurrir el beneficiario para la realización por sí mismo de la actividad 
subvencionada.

2. El beneficiario únicamente podrá subcontratar, total o parcialmente, la actividad 
cuando la normativa reguladora de la subvención así lo prevea. La actividad subvencionada 
que el beneficiario subcontrate con terceros no excederá del porcentaje que se fije en las 
bases reguladoras de la subvención. En el supuesto de que tal previsión no figure, el 
beneficiario podrá subcontratar hasta un porcentaje que no exceda del 50 por 100 del 
importe de la actividad subvencionada. En ningún caso podrán subcontratarse actividades 
que, aumentando el coste de la actividad subvencionada, no aporten valor añadido al 
contenido de la misma.

3. Cuando la actividad concertada con terceros exceda del 20 por 100 del importe de la 
subvención y dicho importe sea superior a 60.000 euros, la subcontratación estará sometida 
a la celebración por escrito del contrato.

4. No podrá fraccionarse un contrato con el objeto de disminuir la cuantía del mismo y 
eludir el cumplimiento del requisito exigido en el apartado anterior.

5. Los contratistas quedarán obligados sólo ante el beneficiario, que asumirá la total 
responsabilidad de la ejecución de la actividad subvencionada frente a la Administración.

6. A efectos de lo previsto en el apartado anterior, los beneficiarios serán responsables 
de que en la ejecución de la actividad subvencionada concertada con terceros se respeten 
los límites que se establezcan en la normativa reguladora de la subvención en cuanto a la 
naturaleza y cuantía de gastos subvencionables, y los contratistas estarán sujetos al deber 
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de colaboración previsto en el artículo 39 de esta Ley Foral para permitir la adecuada 
verificación del cumplimiento de dichos límites.

7. En ningún caso podrá concertarse por el beneficiario la ejecución total o parcial de las 
actividades subvencionadas con:

a) Personas o entidades incursas en alguna de las prohibiciones del artículo 13 de esta 
Ley Foral.

b) Personas o entidades que hayan percibido otras subvenciones para la realización de 
la actividad objeto de contratación.

c) Intermediarios o asesores en los que los pagos se definan como un porcentaje de 
coste total de la operación, a menos que dicho pago esté justificado con referencia al valor 
de mercado del trabajo realizado o los servicios prestados.

d) Personas o entidades vinculadas con el beneficiario, salvo que concurran las 
siguientes circunstancias:

Que la contratación se realice de acuerdo con las condiciones normales de mercado.
Que se obtenga la previa autorización del órgano concedente en los términos que se 

fijen en las bases reguladoras.
e) Personas o entidades solicitantes de ayuda o subvención en la misma convocatoria y 

programa, que no hayan obtenido subvención por no reunir los requisitos o no alcanzar la 
valoración suficiente.

Artículo 27.  Justificación de las subvenciones públicas.
1. La justificación del cumplimiento de las condiciones impuestas y de la consecución de 

los objetivos previstos en el acto de concesión de la subvención se documentará de la 
manera que se determine reglamentariamente, pudiendo revestir la forma de cuenta 
justificativa del gasto realizado o acreditarse dicho gasto por módulos o mediante la 
presentación de estados contables, según se disponga en la normativa reguladora.

2. La rendición de la cuenta justificativa constituye un acto obligatorio del beneficiario o 
de la entidad colaboradora, en la que se deben incluir, bajo responsabilidad del declarante, 
los justificantes de gasto o cualquier otro documento con validez jurídica que permitan 
acreditar el cumplimiento del objeto de la subvención pública. La forma de la cuenta 
justificativa y el plazo de rendición de la misma vendrán determinados por las 
correspondientes bases reguladoras de las subvenciones públicas. A falta de previsión de 
las bases reguladoras, la cuenta deberá incluir declaración de las actividades realizadas que 
han sido financiadas con la subvención y su coste, con el desglose de cada uno de los 
gastos incurridos, y su presentación se realizará, como máximo, en el plazo de tres meses 
desde la finalización del plazo para la realización de la actividad.

3. Los gastos se acreditarán mediante facturas y demás documentos de valor probatorio 
equivalente con validez en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa, en los 
términos establecidos reglamentariamente. La acreditación de los gastos también podrá 
efectuarse mediante facturas electrónicas, siempre que cumplan los requisitos exigidos para 
su aceptación en el ámbito tributario. Reglamentariamente, se establecerá un sistema de 
validación y estampillado de justificantes de gasto que permita el control de la concurrencia 
de subvenciones.

4. Cuando las actividades hayan sido financiadas, además de con la subvención, con 
fondos propios u otras subvenciones o recursos, deberá acreditarse en la justificación el 
importe, procedencia y aplicación de tales fondos a las actividades subvencionadas.

5. En el supuesto de adquisición de bienes inmuebles, además de los justificantes 
establecidos en el apartado 3 de este artículo, debe aportarse la correspondiente liquidación 
del Impuesto de Transmisiones Patrimoniales donde figure la conformidad con el importe de 
la adquisición.

6. Los miembros de las entidades previstas en los apartados 2 y 3 del artículo 8 de esta 
Ley Foral vendrán obligados a cumplir los requisitos de justificación respecto de las 
actividades realizadas en nombre y por cuenta del beneficiario, del modo en que se 
determina en los apartados anteriores. Esta documentación formará parte de la justificación 
que viene obligado a rendir el beneficiario que solicitó la subvención.
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7. Las subvenciones que se concedan en atención a la concurrencia de una determinada 
situación en el perceptor no requerirán otra justificación que la acreditación por cualquier 
medio admisible en derecho de dicha situación previamente a la concesión, sin perjuicio de 
los controles que pudieran establecerse para verificar su existencia.

8. El incumplimiento de la obligación de justificación de la subvención en los términos 
establecidos en este capítulo o la justificación insuficiente de la misma llevará aparejado el 
reintegro en las condiciones previstas en el artículo 35 de esta Ley Foral.

Artículo 28.  Gastos subvencionables.
1. Se consideran gastos subvencionables, a los efectos previstos en esta Ley Foral, 

aquellos que de manera indubitada respondan a la naturaleza de la actividad 
subvencionada, y se realicen en el plazo establecido por las diferentes bases reguladoras de 
las subvenciones. En ningún caso el coste de adquisición de los gastos subvencionables 
podrá ser superior al valor de mercado.

2. Salvo disposición expresa en contrario en las bases reguladoras de las subvenciones, 
se considerará gasto realizado el que ha sido efectivamente pagado con anterioridad a la 
finalización del período de justificación determinado por la normativa reguladora de la 
subvención.

3. Cuando el importe del gasto subvencionable supere la cuantía de 30.000 euros en el 
supuesto de coste por ejecución de obra, o de 12.000 euros en el supuesto de suministro de 
bienes de equipo o prestación de servicios por empresas de consultoría o asistencia, el 
beneficiario deberá acreditar que la elección del proveedor se ha realizado con criterios de 
eficiencia y economía, salvo que por las especiales características de los gastos 
subvencionables no exista en el mercado suficiente número de entidades que lo suministren 
o presten, o salvo que el gasto se hubiera realizado con anterioridad a la solicitud de la 
subvención. La justificación de estos extremos se realizará en la forma que determinen las 
bases reguladoras correspondientes.

4. En el supuesto de adquisición, construcción, rehabilitación y mejora de bienes 
inventariables, se seguirán las siguientes reglas:

a) Las bases reguladoras fijarán el período durante el cual el beneficiario deberá destinar 
los bienes al fin concreto para el que se concedió la subvención, que no podrá ser inferior a 
siete años en caso de bienes inscribibles en un registro público, ni a dos años para el resto 
de bienes.

En el caso de bienes inscribibles en un registro público, deberá hacerse constar en la 
escritura esta circunstancia, así como el importe de la subvención concedida, debiendo ser 
objeto estos extremos de inscripción en el registro público correspondiente.

b) El incumplimiento de la obligación de destino referida en la letra anterior, que se 
producirá en todo caso con la enajenación o el gravamen del bien, será causa de reintegro, 
en los términos establecidos en el capítulo I del título II de esta Ley Foral, quedando el bien 
afecto al pago del reintegro cualquiera que sea su poseedor, salvo que resulte ser un tercero 
protegido por la fe pública registral o se justifique la adquisición de los bienes con buena fe y 
justo título o en establecimiento mercantil o industrial, en caso de bienes muebles no 
inscribibles.

5. No se considerará incumplida la obligación de destino referida en el apartado anterior 
cuando:

a) Tratándose de bienes no inscribibles en un registro público, fueran sustituidos por 
otros que sirvan en condiciones análogas al fin para el que se concedió la subvención y este 
uso se mantenga hasta completar el período establecido, siempre que la sustitución haya 
sido autorizada por la Administración concedente.

b) Tratándose de bienes inscribibles en un registro público, el cambio de destino, 
enajenación o gravamen sea autorizado por la Administración concedente. En este 
supuesto, el adquiriente asumirá la obligación de destino de los bienes por el período 
restante y, en caso de incumplimiento de la misma, del reintegro de la subvención.

6. Las bases reguladoras de las subvenciones establecerán, en su caso, las reglas 
especiales que se consideren oportunas en materia de amortización de los bienes 
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inventariables. No obstante, el carácter subvencionable del gasto de amortización estará 
sujeto a las siguientes condiciones:

a) Que las subvenciones no hayan contribuido a la compra de los bienes.
b) Que la amortización se calcule de conformidad con las normas de contabilidad 

generalmente aceptadas.
c) Que el coste se refiera exclusivamente al período subvencionable.
7. Los gastos financieros, los de asesoría jurídica o financiera, los notariales y regístrales 

y los periciales para la realización del proyecto subvencionado y los de administración 
específicos, son subvencionables si están directamente relacionados con la actividad 
subvencionada y son indispensables para la adecuada preparación o ejecución de la misma, 
y siempre que así se prevea en las bases reguladoras. Con carácter excepcional, os gastos 
de garantía bancaria podrán ser subvencionados cuando así lo prevea la normativa 
reguladora de la subvención. En ningún caso serán gastos subvencionables:

a) Los intereses deudores de las cuentas bancarias.
b) Intereses, recargos y sanciones administrativas y penales.
8. Los tributos son gastos subvencionables cuando el beneficiario de la subvención los 

abona efectivamente. En ningún caso se consideran gastos subvencionables los impuestos 
indirectos cuando sean susceptibles de recuperación o compensación ni los impuestos 
personales sobre la renta.

9. Los costes indirectos habrán de imputarse por el beneficiario a la actividad 
subvencionada en la parte que razonablemente corresponda de acuerdo con principios y 
normas de contabilidad generalmente admitidas y, en todo caso, en la medida en que tales 
costes correspondan al período en que efectivamente se realiza la actividad.

Artículo 28 bis.  Remanentes no invertidos.
1. Cuando se hayan cumplido los objetivos para los que fue concedida la subvención y 

por una utilización eficiente de los recursos existan remanentes no invertidos, incluyendo los 
posibles rendimientos financieros no aplicados a la actividad subvencionada, se podrá 
solicitar del órgano concedente, siempre que así se prevea en las bases reguladoras, su 
utilización en otras actividades de la misma o análoga naturaleza, subvencionables de 
acuerdo con dichas bases reguladoras y que estén ejecutándose por el beneficiario.

2. En la solicitud se detallará la ampliación de los objetivos del proyecto finalizado o en 
curso, según los casos, y el correspondiente presupuesto.

3. El órgano concedente resolverá modificando la resolución de concesión de la 
subvención a la que vaya a aplicarse el remanente o acordando la devolución de los 
remanentes descritos.

Artículo 29.  Comprobación de inversiones.
1. Las subvenciones de capital superiores a 60.000 euros exigirán, para proceder a su 

pago, la comprobación material de la inversión por el órgano gestor cuya constancia deberá 
figurar en el expediente mediante acta o informe de comprobación.

Excepcionalmente la anterior comprobación material se podrá sustituir por una 
justificación documental que constate de forma razonable y suficiente la realización de la 
actividad subvencionada.

2. Cuando las bases reguladoras prevean pagos fraccionados o anticipos de la 
subvención de capital, la comprobación a que se refiere el apartado anterior se realizará en 
el momento de la liquidación y pago final de la misma.
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CAPÍTULO V
De la gestión económica y presupuestaria de las subvenciones

Artículo 30.  Convocatorias.
1. Las convocatorias de subvenciones llevarán aparejada la autorización de gasto en los 

términos señalados en el artículo 55 de la Ley Foral 8/1988, de 26 de diciembre, de la 
Hacienda Pública de Navarra, debiendo incluirse en el texto de la convocatoria el importe de 
dicha autorización de gasto, así señalando, en su caso, los importes de las diferentes 
anualidades que pudieran preverse.

2. No obstante lo anterior, si de forma razonada se adelantara una convocatoria al 
ejercicio presupuestario y no se conocieran los créditos referidos en el apartado anterior, se 
realizará una mención genérica de los que se prevean habilitar en los Presupuestos 
Generales de Navarra para tal fin, condicionando la concesión de las subvenciones a la 
existencia de créditos en dicho ejercicio. En estos casos, se autorizará el gasto para el total 
del crédito aprobado en los Presupuestos Generales para esta finalidad, y no podrá 
minorarse por modificación presupuestaria en tanto no se resuelva la correspondiente 
convocatoria.

3. Cuando la naturaleza de la subvención implique gastos para futuros ejercicios, la 
autorización de aquéllos se realizará conforme a lo contenido en el artículo 41 de la Ley 
Foral 8/1988, de 26 de diciembre, de la Hacienda Pública de Navarra, y se señalarán 
expresamente el límite de las obligaciones a reconocer en cada uno de los ejercicios 
presupuestarios.

No obstante, en aquellos supuestos en los que la actividad objeto de subvención se 
desarrolle habitualmente en un período anual que no se corresponde con el ejercicio 
presupuestario, como la temporada deportiva o el curso escolar, las subvenciones 
destinadas a esa actividad podrán adaptarse a dicho periodo anual, para lo que el órgano 
competente podrá adquirir el compromiso de gasto necesario con cargo al ejercicio 
siguiente, sin precisar para ello la autorización del Gobierno de Navarra.

4. En los casos en que no sea necesaria la autorización previa del Gobierno para la 
concesión de subvenciones, el compromiso de gasto con cargo al presupuesto posterior no 
sobrepasará la cuantía consignada para tal finalidad en el ejercicio precedente.

Artículo 31.  Concesión de subvenciones.
1. La concesión de subvenciones por cualquiera de los procedimientos contemplados en 

esta Ley Foral implicará el correspondiente compromiso de gasto, que deberá ser 
contabilizado en los términos previstos en la Ley Foral 8/1988, de 26 de diciembre, de la 
Hacienda Pública de Navarra.

2. No podrán otorgarse subvenciones por cuantía superior a la que se determine en la 
convocatoria, ni superar los límites anuales de imputación presupuestaria previstos. Aquellas 
solicitudes que no se atiendan por insuficiencia presupuestaria quedarán desestimadas.

3. Excepcionalmente, la convocatoria podrá fijar, además de la cuantía total máxima 
dentro de los créditos disponibles, una cuantía adicional máxima cuya aplicación a la 
concesión de subvenciones no requerirá de una nueva convocatoria.

La fijación y utilización de esta cuantía adicional estará sometida a las siguientes reglas:
a) Resultará admisible la fijación de la cuantía adicional a que se refiere este apartado 

cuando los créditos a los que resulta imputable no estén disponibles en el momento de la 
convocatoria pero cuya disponibilidad se prevea obtener por depender de un aumento de los 
créditos derivado de:

1.º Haberse presentado en convocatorias anteriores solicitudes de ayudas por importe 
inferior al gasto inicialmente previsto para las mismas, o por haberse resuelto convocatorias 
anteriores por importe inferior al gasto inicialmente previsto para las mismas, o por haberse 
reconocido o liquidado obligaciones derivadas de convocatorias anteriores por importe 
inferior a la subvención concedida. En todos los casos, deberá de tratarse de convocatorias 
con cargo a los mismos créditos presupuestarios o del mismo programa presupuestario.
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2.º Haberse incrementado el importe del crédito presupuestario disponible como 
consecuencia de una generación, una ampliación o una incorporación de crédito.

b) La convocatoria deberá hacer constar expresamente que la efectividad de la cuantía 
adicional queda condicionada a la autorización del crédito adicional como consecuencia de 
la concurrencia de alguna de las circunstancias antes señaladas.

El órgano competente para aprobar la convocatoria deberá autorizar, en su caso, el 
crédito adicional y publicarlo en los mismos términos que la convocatoria.

En las convocatorias en régimen de concurrencia competitiva, la aprobación del crédito 
adicional y su publicación deberá realizarse con anterioridad a la resolución de concesión de 
la convocatoria. En las convocatorias en régimen de evaluación individualizada, dicha 
aprobación y publicación deberá realizarse con anterioridad a la finalización del plazo 
establecido para la presentación de solicitudes de ayuda.

La autorización y publicidad del incremento de gasto adicional no implica la apertura de 
un nuevo plazo para presentar solicitudes, ni el inicio de un nuevo cómputo del plazo 
máximo para resolver y notificar.

Artículo 32.  Pago.
1. Con carácter general las subvenciones se abonarán una vez acreditada la realización 

de la actividad o adopción del comportamiento que fundamentó su concesión.
2. La acreditación y el consiguiente pago podrá realizarse en un solo momento al 

finalizar la actividad o de forma fraccionada, mediante justificaciones parciales, en las 
condiciones y con los requisitos que se establezcan en las bases reguladoras.

3. El órgano gestor correspondiente acompañará a la propuesta de pago, o bien a la 
justificación del gasto cuando haya tenido lugar el pago anticipado de la subvención, informe 
acreditativo del cumplimiento de los fines para los que fue concedida la subvención así como 
del cumplimiento de las condiciones que le dan derecho al cobro de la misma.

Artículo 33.  Anticipo de subvenciones.
1. Con carácter general se realizará el pago anticipado de las subvenciones destinadas a 

financiar proyectos o programas de acción social o sanitarios que se concedan a entidades 
sin ánimo de lucro, o federaciones, confederaciones o agrupaciones de las mismas, que no 
dispongan de recursos suficientes, y así lo acrediten suficientemente, para financiar 
transitoriamente la ejecución de la actividad subvencionada.

No obstante lo anterior, las bases reguladoras podrán contemplar el pago anticipado de 
las subvenciones destinadas a financiar proyectos, programas o actividades o la persecución 
de objetivos propios de cualesquiera entidades sin ánimo de lucro, o federaciones, 
confederaciones o agrupaciones de las mismas, sin necesidad de acreditar la falta de 
recursos suficientes, siempre y cuando el importe concedido no exceda de 15.000 euros y el 
pago anticipado no supere el 60 % de la cuantía de la subvención concedida.

2. Para el resto de personas beneficiarias únicamente procederá realizar anticipos de 
pago sobre la subvención concedida cuando estén expresamente previstos en las 
correspondientes bases reguladoras, con los límites, requisitos y, en su caso, garantías que 
las mismas determinen, y siempre que se justifique la necesidad de provisión de fondos para 
el cumplimiento de los fines de la subvención.

En estos casos, se establecerán necesariamente garantías en el supuesto de anticipos 
superiores a 60.000 euros, excepto:

a) Cuando el beneficiario sea una Administración Pública o una entidad integrante del 
sector público.

b) Cuando se trate de compensaciones de déficit a los centros especiales de empleo que 
tengan reconocido el correspondiente derecho en los programas de formación continua.

c) Cuando el beneficiario sea un organismo de investigación, entendiendo por tal toda 
entidad que se ajuste a la definición recogida en la Comunicación de la Comisión Europea 
relativa al Marco sobre ayudas estatales de investigación y desarrollo e innovación (2014C 
198/01), como es el caso de universidades, centros de investigación, organismos de 
transferencia de tecnología, intermediarios, de innovación o entidades colaborativas reales o 
virtuales orientadas a la investigación.
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3. Asimismo, la prestación de garantías prevista en el apartado anterior podrá no ser 
exigida a organizaciones sindicales y empresariales, a la fundación Tribunal de Solución de 
Conflictos Laborales de Navarra y a entidades culturales sin ánimo de lucro en aquellos 
casos específicos que determine el Consejero de Hacienda y Política Financiera, en atención 
a circunstancias especiales que concurran en cada caso.

4. Procederá asimismo realizar pagos a cuenta sobre la subvención concedida, que 
también tendrán la consideración de anticipos, cuando estén expresamente previstos en las 
correspondientes bases reguladoras, y respondan a una relación de gastos corrientes y de 
personal pendientes de justificar que sean relativos a la parte ya ejecutada de la actividad 
subvencionada. En estos supuestos, no será necesario justificar la necesidad de la provisión 
de fondos para el cumplimiento de los fines de la subvención ni se exigirá la prestación de 
garantías.

5. Los anticipos de subvenciones deberán ser justificados en los plazos que señalen las 
bases reguladoras, con los mismos requisitos que los señalados con carácter general para la 
justificación y pago de las subvenciones, incluyendo el informe a que hace referencia el 
apartado 3 del artículo 32 de esta ley foral.

Los pagos a cuenta a que hace referencia el apartado anterior deberán ser justificados y 
liquidados en el plazo que se señale en las bases reguladoras.

Artículo 33 bis.  Plazos de ejecución.
A efectos del cómputo de los plazos de ejecución de las acciones subvencionadas, con 

carácter general, se tendrá por fecha de inicio la de la resolución de concesión de la 
subvención. Los plazos de ejecución de dichas acciones podrán prorrogarse hasta el doble 
del tiempo inicialmente previsto en los términos que se fijen en las bases reguladoras.

En todo caso, si la entidad social así lo solicita, la fecha de inicio, una vez recibida la 
resolución, puede ser anterior a la propia resolución de concesión de la subvención, siempre 
dentro del año natural de la convocatoria.

TÍTULO II
Reintegro de las subvenciones

CAPÍTULO I
Del reintegro

Artículo 34.  Invalidez de la resolución de concesión.
1. Son causas de nulidad de la resolución de concesión:
a) Las indicadas en el artículo 62.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 

Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
b) La carencia o insuficiencia de crédito, de conformidad con lo establecido en el artículo 

40 de la Ley Foral 8/1988, de 26 de diciembre, de la Hacienda Pública de Navarra.
2. Son causas de anulabilidad de la resolución de concesión las demás infracciones del 

ordenamiento jurídico, y, en especial, de las reglas contenidas en esta Ley Foral, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 63 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

3. Cuando el acto de concesión incurriera en alguno de los supuestos mencionados en 
los apartados anteriores, el órgano concedente procederá a su revisión de oficio o, en su 
caso, a la declaración de lesividad y ulterior impugnación, de conformidad con lo establecido 
en los artículos 53 y 54 de la Ley Foral 15/2004, de 3 de diciembre, de la Administración de 
la Comunidad Foral.

4. La declaración judicial o administrativa de nulidad o anulación llevará consigo la 
obligación de devolver las cantidades percibidas.
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5. No procederá la revisión de oficio del acto de concesión cuando concurra alguna de 
las causas de reintegro contempladas en el artículo siguiente.

Artículo 35.  Causas de reintegro.
1. Procederá únicamente el reintegro total o parcial de cantidades percibidas en los 

siguientes supuestos:
a) Obtención de la subvención sin reunir las condiciones requeridas para ello por causas 

imputables a la Administración.
b) Modificación de las condiciones de concesión cuando sean admitidas por la 

Administración.
c) Otros supuestos regulados en las normas o bases específicas.
2. También procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia del interés 

de demora correspondiente desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha en 
que se acuerde la procedencia del reintegro, en los siguientes casos:

a) Obtención de la subvención falseando las condiciones requeridas para ello u 
ocultando aquéllas que lo hubieran impedido.

b) Incumplimiento total o parcial del objetivo, de la actividad, del proyecto o la no 
adopción del comportamiento que fundamentan la concesión de la subvención.

c) Incumplimiento de la obligación de justificación o la justificación insuficiente, en los 
términos establecidos en el artículo 27 de esta Ley Foral, y en su caso, en las bases 
reguladoras de la subvención.

d) Incumplimiento de la obligación de adoptar las medidas de difusión contenidas en el 
apartado 2 del artículo 15 de esta Ley Foral.

e) Resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones de comprobación y 
control financiero previstas en los artículos 9 y 12 de esta Ley Foral, así como el 
incumplimiento de las obligaciones contables, registrales o de conservación de documentos 
cuando de ello se derive la imposibilidad de verificar el empleo dado a los fondos percibidos, 
el cumplimiento del objetivo, la realidad y regularidad de las actividades subvencionadas, o 
la concurrencia de subvenciones, ayudas, ingresos o recursos incompatibles para la misma 
finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, 
nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales.

f) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la Administración a las entidades 
colaboradoras y beneficiarios, así como de los compromisos por éstos asumidos, con motivo 
de la concesión de la subvención, siempre que afecten o se refieran al modo en que se han 
de conseguir los objetivos, realizar la actividad, ejecutar el proyecto o adoptar el 
comportamiento que fundamenta la concesión de la subvención.

g) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la Administración a las entidades 
colaboradoras y beneficiarios, así como de los compromisos por éstos asumidos, con motivo 
de la concesión de la subvención, distintos de los anteriores, cuando de ello se derive la 
imposibilidad de verificar el empleo dado a los fondos percibidos, el cumplimiento del 
objetivo, la realidad y regularidad de las actividades subvencionadas, o la concurrencia de 
subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de 
cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea 
o de organismos internacionales.

h) La adopción, en virtud de lo establecido en la normativa comunitaria aplicable, de una 
decisión de la cual se derive una necesidad de reintegro.

i) En los demás supuestos previstos en la normativa reguladora de la subvención.
3. Cuando el cumplimiento por el beneficiario o, en su caso, entidad colaboradora se 

aproxime de modo significativo al cumplimiento total y se acredite por éstos una actuación 
inequívocamente tendente a la satisfacción de sus compromisos, la cantidad a reintegrar 
vendrá determinada por la aplicación de los criterios enunciados en la letra p) del apartado 1 
del artículo 14 de esta Ley Foral.

4. Igualmente, en el supuesto contemplado en el apartado 3 del artículo 16 de esta Ley 
Foral procederá el reintegro del exceso obtenido sobre el coste de la actividad 
subvencionada, así como la exigencia del interés de demora correspondiente.
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5. Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración de ingresos de derecho público, y 
será de aplicación para su cobranza lo previsto en los artículos 17 y 18 de la Ley Foral 
8/1988, de 26 de diciembre, de la Hacienda Pública de Navarra.

6. La resolución del reintegro de la subvención será adoptada por el órgano concedente, 
previa instrucción de expediente en el que junto a la propuesta razonada del centro gestor se 
acompañarán los informes y pruebas procedentes y, en su caso, las alegaciones del 
beneficiario. El expediente deberá resolverse en el plazo de doce meses.

7. La resolución será notificada al interesado indicándole lugar, forma y plazo para 
realizar el ingreso, advirtiéndole de que, en el caso de no efectuar el reintegro en plazo, se 
procederá a aplicar el procedimiento de recaudación en vía de apremio.

Artículo 36.  Compensación de deudas.
1. En el supuesto de que el beneficiario de una subvención fuera deudor de la Hacienda 

Pública de Navarra, el pago de dicha subvención podrá efectuarse mediante compensación 
con las deudas contraídas con aquella.

2. En los casos de reintegros de subvenciones abonadas a entidades locales de 
Navarra, la cantidad a reintegrar podrá ser cargada en la Cuenta de Repartimientos.

Artículo 37.  Obligados al reintegro.
1. Los beneficiarios y entidades colaboradoras, en los casos contemplados en el artículo 

35 de esta Ley Foral, deberán reintegrar la totalidad o parte de las cantidades percibidas 
más los correspondientes intereses de demora. Esta obligación será independiente de las 
sanciones que, en su caso, resulten exigibles.

2. Los miembros de las personas jurídicas y entidades contempladas en los apartados 2 
y 3 del artículo 8 de esta Ley Foral responderán solidariamente de la obligación de reintegro 
del beneficiario en relación a las actividades subvencionadas que se hubieran comprometido 
a efectuar. Responderán solidariamente de la obligación de reintegro los representantes 
legales del beneficiario cuando éste careciera de capacidad de obrar. Responderán 
solidariamente los miembros, partícipes o cotitulares de las entidades a que se refiere el 
apartado 3 del artículo 8 en proporción a sus respectivas participaciones, cuando se trate de 
comunidades de bienes o cualquier otro tipo de unidad económica o patrimonio separado.

3. Responderán subsidiariamente de la obligación de reintegro los administradores de 
las sociedades mercantiles, o aquellos que ostenten la representación legal de otras 
personas jurídicas, que no realizasen los actos necesarios que fueran de su incumbencia 
para el cumplimiento de las obligaciones infringidas, adoptasen acuerdos que hicieran 
posibles los incumplimientos o consintieran el de quienes de ellos dependan.

Asimismo, los que ostenten la representación legal de las personas jurídicas, de acuerdo 
con las disposiciones legales o estatutarias que les resulten de aplicación, que hayan cesado 
en sus actividades responderán subsidiariamente en todo caso de las obligaciones de 
reintegro de éstas.

4. En el caso de sociedades o entidades disueltas y liquidadas, sus obligaciones de 
reintegro pendientes se transmitirán a los socios o partícipes en el capital que responderán 
de ellas solidariamente y hasta el límite del valor de la cuota de liquidación que se les 
hubiera adjudicado.

5. En caso de fallecimiento del obligado al reintegro, la obligación de satisfacer las 
cantidades pendientes de restitución se transmitirá a sus causahabientes, sin perjuicio de lo 
que establezca el derecho civil común, foral o especial aplicable a la sucesión para 
determinados supuestos, en particular para el caso de aceptación de la herencia a beneficio 
de inventario.
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TÍTULO III
Seguimiento y control de las subvenciones

CAPÍTULO I
Seguimiento por parte de los órganos gestores

Artículo 38.  Seguimiento.
Los órganos concedentes realizarán el seguimiento de las subvenciones de justificación 

diferida a fin de recabar de los beneficiarios el cumplimiento de los requisitos exigidos en los 
plazos establecidos y realizar las comprobaciones correspondientes. En los casos de 
subvenciones concedidas por el Gobierno de Navarra el seguimiento lo realizará el instructor 
del expediente de concesión, salvo que el propio Acuerdo de concesión establezca otra 
cosa.

A estos efectos, dichos órganos llevarán los registros necesarios para el adecuado 
seguimiento de tales subvenciones.

Artículo 39.  Deber de colaboración.
1. Las entidades colaboradoras, beneficiarios y terceros relacionados con el objeto de la 

subvención o su justificación, están obligados a facilitar el ejercicio de las funciones de 
control que corresponden a los diferentes órganos de la Administración de la Comunidad 
Foral y sus Organismos Autónomos, así como de cualesquiera otras de comprobación y 
control financiero que puedan realizar los órganos de control competentes, tanto nacionales 
como comunitarios y, en particular, el libre acceso a los locales y documentación objeto de 
investigación, así como la posibilidad de obtener copia de aquélla.

2. La negativa al cumplimiento de esta obligación se considerará resistencia, excusa, 
obstrucción o negativa a los efectos previstos en el artículo 35 de esta Ley Foral, sin 
perjuicio de las sanciones que, en su caso, pudieran corresponder.

CAPÍTULO II
Control financiero

Artículo 40.  Control financiero de las subvenciones.
1. El Departamento de Economía y Hacienda ejercerá, a través de la Intervención 

General, el control financiero de las subvenciones concedidas, sin perjuicio de las 
actividades de seguimiento y control que lleven a cabo los órganos gestores, y sin perjuicio 
de las actividades ordinarias de fiscalización que sean procedentes en aplicación de la 
normativa general de control económico-financiero.

2. El control financiero al que se refiere el apartado anterior podrá comprender las 
siguientes actuaciones:

a) Verificar el cumplimiento por los beneficiarios de las subvenciones de los requisitos, 
condiciones y obligaciones exigidos para su concesión, así como la correcta aplicación a su 
finalidad de los fondos públicos recibidos.

b) Verificar, en su caso, el correcto reflejo contable de las subvenciones en la 
contabilidad o libros-registro de los beneficiarios.

c) Cualesquiera otras actuaciones que reglamentariamente pudieran establecerse.
3. Cuando en el ejercicio de las funciones de seguimiento y control se deduzcan indicios 

de incorrecta obtención, destino o justificación de la subvención percibida, los agentes 
encargados de su realización podrán adoptar las medidas cautelares que se estimen 
precisas al objeto de impedir la desaparición, destrucción o alteración de los documentos 
afectos a aquéllas. Las medidas adoptadas en ningún caso producirán un perjuicio hacia el 
beneficiario y en todo caso, serán proporcionadas al fin que se persigue.
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Artículo 41.  Indicios de delito contra la Hacienda Pública.
Si como consecuencia de cualquier actuación de comprobación realizada por órganos 

competentes para ello se pusiera de manifiesto que el beneficiario pudiera estar incurso en 
un posible delito contra la Hacienda Pública de Navarra, se pondrá en conocimiento del 
Departamento de Economía y Hacienda y del Departamento u Organismo Autónomo 
concedente, para que se adopten las medidas oportunas.

TÍTULO IV
Infracciones y sanciones

CAPÍTULO I
Infracciones

Artículo 42.  Infracciones.
1. Constituyen infracciones administrativas en materia de subvenciones las siguientes 

conductas:
1.1 De los beneficiarios.
a) La obtención de una subvención falseando las condiciones requeridas para su 

concesión u ocultando las que la hubieran impedido o limitado.
b) La aplicación, en todo o en parte, de las cantidades recibidas a fines distintos para los 

que la subvención fue concedida.
c) El incumplimiento por razones imputables al beneficiario de las obligaciones 

impuestas por la concesión de la subvención.
d) La negativa u obstrucción a las actuaciones de comprobación y control a efectuar por 

la Administración concedente o la entidad colaboradora, en su caso.
e) El no comunicar a la Administración concedente o a la entidad colaboradora, en su 

caso, la obtención de subvenciones o ayudas para la misma finalidad, procedentes de 
cualquier Administración Pública o Ente público, nacional o internacional, así como la 
modificación de cualesquier otra circunstancia que haya servido de fundamento para la 
concesión de la subvención.

f) La falta de justificación, en todo o en parte, del empleo dado a los fondos públicos.
g) El no acreditar ante la Administración concedente o ante la entidad colaboradora, en 

su caso, el cumplimiento de las obligaciones impuestas por la concesión de la subvención.
1.2 De las entidades colaboradoras.
a) No entregar a los beneficiarios los fondos recibidos de acuerdo con los criterios 

establecidos en las normas reguladoras de la subvención.
b) La negativa u obstrucción a las actuaciones de comprobación y control que, respecto 

a la gestión de los fondos percibidos, pueda efectuar la Administración concedente.
c) No verificar, en su caso, el cumplimiento y efectividad de las condiciones 

determinantes del otorgamiento de la subvención.
d) No justificar ante la Administración concedente la aplicación de los fondos percibidos, 

o no entregar la justificación presentada por los beneficiarios.
2. Las infracciones administrativas tipificadas en esta Ley Foral se clasifican en muy 

graves, graves y leves.
2.1 Tendrán la consideración de infracciones muy graves en el caso de beneficiarios las 

señaladas en las letras a), b) y c) del apartado 1.1 de este artículo y en el caso de entidades 
colaboradoras la prevista en la letra a) del apartado 1.2 anterior.

2.2 Tendrán la consideración de infracciones graves en el caso de beneficiarios las 
señaladas en las letras d) y e) del apartado 1.1 de este artículo y en el caso de entidades 
colaboradoras las previstas en las letras b) y c) del apartado 1.2. anterior.
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2.3 Tendrán la consideración de infracciones leves en el caso de beneficiarios las 
señaladas en las letras f) y g) del apartado 1.1 de este artículo y en el caso de entidades 
colaboradoras la prevista en la letra d) del apartado 1.2 anterior.

3. Serán responsables de las infracciones los beneficiarios y las entidades colaboradoras 
que realicen las conductas anteriormente tipificadas.

4. Las infracciones prescribirán en el plazo de cuatro años a contar desde el día en que 
la infracción se hubiera cometido. La prescripción se aplicará de oficio, sin perjuicio de que 
pueda ser solicitada su declaración por el interesado.

CAPÍTULO II
Régimen sancionador

Artículo 43.  Sanciones.
1. Las infracciones administrativas serán sancionadas de acuerdo con lo siguiente:
1.1 Infracciones muy graves:
Multa del doble al triple de la cantidad indebidamente obtenida o aplicada o, en el caso 

de entidad colaboradora, de los fondos recibidos.
La autoridad sancionadora competente podrá acordar, además, la imposición de las 

sanciones siguientes:
a) Pérdida durante un plazo de hasta cinco años de la posibilidad de obtener 

subvenciones, ayudas públicas y avales de las Administraciones Públicas u otros entes 
públicos.

b) Pérdida durante un plazo de hasta cinco años de la posibilidad de actuar como 
entidad colaboradora en relación con las subvenciones reguladas en esta Ley Foral.

c) Prohibición durante un plazo de hasta cinco años para contratar con las 
Administraciones Públicas.

1.2 Infracciones graves:
Multa del tanto al doble de la cantidad indebidamente obtenida o, en el caso de entidad 

colaboradora, de los fondos recibidos.
La autoridad sancionadora competente podrá acordar, además, la imposición de las 

sanciones siguientes:
a) Pérdida durante un plazo de hasta cinco años de la posibilidad de obtener 

subvenciones, ayudas públicas y avales de las Administraciones Públicas u otros entes 
públicos.

b) Pérdida durante un plazo de hasta cinco años de la posibilidad de actuar como 
entidad colaboradora en relación con las subvenciones reguladas en esta Ley Foral.

c) Prohibición durante un plazo de hasta cinco años para contratar con las 
Administraciones Públicas.

1.3 Infracciones leves:
Multa de igual cuantía a la de la cantidad indebidamente percibida o a la del importe de 

la cantidad no justificada o, en el caso de entidad colaboradora, de los fondos percibidos.
La autoridad sancionadora competente podrá acordar, además, la imposición de las 

sanciones siguientes:
a) La pérdida, tanto en el supuesto de beneficiario como de entidad colaboradora, 

durante el plazo de un año, del derecho a obtener subvenciones de la Administración de la 
Comunidad Foral de Navarra y de sus Organismos Autónomos o de ser designados como 
entidad colaboradora.

b) Prohibición durante un plazo de un año para celebrar contratos con la Administración 
de la Comunidad Foral de Navarra y con sus Organismos Autónomos.

2. Para la imposición de las sanciones anteriores por las infracciones administrativas 
previstas en esta Ley Foral se atenderá a:
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a) La existencia de intencionalidad o reiteración.
b) La naturaleza de los perjuicios causados.
c) La reincidencia, por comisión, en el término de un año, de más de una infracción de la 

misma naturaleza cuando así haya sido declarado por resolución firme en vía administrativa.
3. Las sanciones establecidas serán independientes de la exigencia al infractor de la 

obligación de reintegro contemplada en esta Ley Foral.
4. Las sanciones prescribirán en el plazo de cuatro años a contar desde el día siguiente 

a aquel en que hubiera adquirido firmeza la resolución por la que se impuso la sanción. La 
prescripción se aplicará de oficio, sin perjuicio de que pueda ser solicitada su declaración por 
el interesado.

Artículo 44.  Órganos competentes para el ejercicio de la potestad sancionadora.
Son órganos competentes para iniciar y resolver el procedimiento sancionador los que 

hayan concedido la subvención.
La resolución en los supuestos de infracciones muy graves corresponderá al Gobierno 

de Navarra.

Artículo 45.  Responsabilidades.
1. Responderán solidariamente de la sanción pecuniaria los miembros, partícipes o 

cotitulares de las entidades a que se refieren los apartados 2 y 3 del artículo 8 de esta Ley 
Foral en proporción a sus respectivas participaciones, cuando se trate de comunidades de 
bienes o cualquier otro tipo de unidad económica o patrimonio separado.

2. Responderán subsidiariamente de la sanción pecuniaria los administradores de las 
sociedades mercantiles, o aquellos que ostenten la representación legal de otras personas 
jurídicas, de acuerdo con las disposiciones legales o estatutarias que les resulten de 
aplicación, que no realicen los actos necesarios que sean de su incumbencia para el 
cumplimiento de las obligaciones infringidas, adopten acuerdos que hagan posibles los 
incumplimientos o consientan el de quienes de ellos dependan.

3. En el caso de sociedades o entidades disueltas y liquidadas en las que la ley limita la 
responsabilidad patrimonial de los socios, partícipes o cotitulares, las sanciones pendientes 
se transmitirán a éstos, que quedarán obligados solidariamente hasta el límite del valor de la 
cuota de liquidación que se les hubiera adjudicado o se les hubiera debido adjudicar.

4. En el caso de sociedades o entidades disueltas y liquidadas en las que la ley no limita 
la responsabilidad patrimonial de los socios, partícipes o cotitulares, las sanciones 
pendientes se transmitirán a éstos, que quedarán obligados solidariamente a su 
cumplimiento.

Artículo 46.  Procedimiento sancionador.
1. La imposición de las sanciones en materia de subvenciones se efectuará mediante el 

procedimiento que se establezca reglamentariamente, y en su defecto, conforme a lo 
dispuesto en el Título V de la Ley Foral 15/2004, de 3 de diciembre, de la Administración de 
la Comunidad Foral.

2. El procedimiento se iniciará de oficio, como consecuencia, de la actuación de 
comprobación desarrollada por el órgano concedente o por la entidad colaboradora, así 
como de las actuaciones de los órganos que tengan atribuidas funciones de control.

Disposición adicional primera.  Convenios con entidades financieras.
El Gobierno de Navarra, con el objetivo de facilitar la liquidez y el acceso al crédito a las 

entidades del Tercer Sector de Acción Social, promoverá la conclusión de convenios de 
colaboración con las entidades financieras que actúen en Navarra.

Disposición adicional segunda.  Remanente.
En caso de que exista, por cualquier circunstancia, un remanente sin asignación de los 

créditos para subvenciones para entidades sociales previstos en los Presupuestos 
Generales de Navarra, se aprobará una nueva convocatoria urgente, dentro del mismo 
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ejercicio presupuestario, de conformidad a lo dispuesto en la presente Ley Foral y sin 
perjuicio de la posibilidad prevista en el artículo 31.3 de esta Ley Foral.

Disposición adicional tercera.  Subvenciones de cooperación internacional.
1. El Gobierno de Navarra, a propuesta del Consejero de Economía y Hacienda, 

aprobará por Decreto Foral, las normas especiales reguladoras de las subvenciones de 
cooperación internacional.

2. Dicha regulación se adecuará con carácter general a lo establecido en esta Ley Foral 
salvo que deban exceptuarse los principios de publicidad o concurrencia u otros aspectos del 
régimen de control, reintegros o sanciones, en la medida en que las subvenciones resulten 
compatibles con la naturaleza o destinatarios de las mismas.

Disposición adicional cuarta.  
El Gobierno de Navarra promoverá la firma de convenios con entidades locales con el 

objetivo de regular la cooperación con las entidades locales que desarrollan programas 
orientados al uso y promoción del euskera en el ámbito municipal. En los convenios se 
establecerán los términos de las ayudas de carácter técnico, de planificación, de 
coordinación y, en su caso, el régimen de financiación. Un decreto foral regulará los términos 
de la cooperación, las actividades que se incluyen en la cooperación y las ayudas que 
concederá el Gobierno de Navarra. Las ayudas económicas se concederán mediante una 
convocatoria anual.

Disposición transitoria primera.  Procedimientos ya iniciados.
La presente Ley Foral no será de aplicación a los procedimientos de concesión de 

subvenciones que se hubieran iniciado con anterioridad a su entrada en vigor, que se regirán 
por la normativa precedente.

Disposición transitoria segunda.  Ayudas sujetas a normativa comunitaria.
Los regímenes de ayudas que, en cumplimiento de las normas de la Unión Europea, 

finalizan el 31 de diciembre de 2006, continuarán rigiéndose por su actual normativa.

Disposición derogatoria única.  Disposiciones derogadas.
1. A la entrada en vigor de esta Ley Foral quedarán derogadas cuantas disposiciones de 

igual o inferior rango se opongan a lo en ella dispuesto y, en particular la Ley Foral 8/1997, 
de 9 de junio, por la que se regula el régimen general para la concesión, gestión y control de 
las subvenciones de la Administración de la Comunidad Foral de Navarra y de sus 
Organismos Autónomos.

2. Lo dispuesto en el apartado anterior se entenderá sin perjuicio de lo establecido en la 
disposición transitoria primera de esta Ley Foral.

Disposición final única.  Autorizaciones reglamentarias.
1. Se faculta al Gobierno de Navarra para desarrollar reglamentariamente el contenido 

de esta Ley Foral
2. Los importes que la presente Ley Foral señala como límites para la aplicación de 

diferentes requisitos o condiciones podrán ser actualizados por el Gobierno de Navarra.
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§ 30

Decreto Legislativo 2/2005, de 28 de diciembre, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley de subvenciones

Comunidad Autónoma de las Illes Balears
«BOIB» núm. 196, de 31 de diciembre de 2005

Última modificación: 13 de abril de 2021
Referencia: BOIB-i-2005-90013

I
En el actual concepto de estado social y democrático de derecho, la concesión de 

ayudas o de subvenciones es la principal o más importante de las actividades de fomento 
que desarrollan todas las Administraciones Públicas. En este sentido, las subvenciones son 
una vertiente del gasto público cuya regulación se integra dentro de la Hacienda, pero con 
matices diferenciados que han llevado a considerar la actividad subvencional como un área 
con rasgos propios de la gestión administrativa.

Como consecuencia de ello, su regulación y control cobra una vital importancia para 
ofrecer un marco jurídico general y estable que ofrezca la debida seguridad jurídica a todos 
los operadores jurídicos. Por ello, se considera que las características generales del régimen 
subvencional deben gozar de reserva de ley, sin perjuicio de la capacidad de la 
Administración para el desarrollo reglamentario de dicho régimen, para la regulación de los 
programas subvencionales en base a los créditos aprobados por el Parlamento y para dictar 
los actos administrativos de otorgamiento o concesión.

En este sentido, la aprobación por el Parlamento de las Illes Balears de la Ley 5/2002, de 
21 de junio, de subvenciones, implicó una regulación sistemática del régimen jurídico de las 
subvenciones dentro del ámbito de la Administración de la Comunidad Autónoma de las Illes 
Balears, y, en particular, del procedimiento administrativo para concederlas, el cual, hasta 
aquel momento, no estaba regulado de manera íntegra en ninguna disposición autonómica 
de rango legal o reglamentario, sino tan sólo parcialmente en determinados preceptos de las 
Leyes de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma para los años 1993 y 1996, y 
de la normativa reglamentaria de desarrollo de la Ley de Finanzas y de las Leyes de 
Presupuestos Generales.

En su día, la mencionada Ley 5/2002, de 21 de junio, supuso un importante avance en la 
regulación de las subvenciones dentro del ámbito autonómico. Algunas de sus aportaciones 
han influido, incluso, en la reciente legislación estatal dictada en esta materia, la cual ha 
sustituido un marco normativo formado, tan sólo, por el artículo 81 de la Ley General 
Presupuestaria, entonces vigente, y por el Real Decreto 2225/1993, de 17 de diciembre, que 
aprueba el Reglamento de Concesión de Subvenciones Públicas en el ámbito de la 
Administración del Estado.

Así, dicha Ley optó por un régimen general de concesión de ayudas o subvenciones 
orientado, fundamentalmente, a satisfacer las necesidades de la sociedad, que, a su vez, 
facilitase la gestión de la Administración de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears, 
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todo ello salvaguardando los principios de interés público y gestión eficaz y eficiente de los 
recursos destinados a la actividad subvencional.

II
Posteriormente, la entrada en vigor de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 

Subvenciones, aun recogiendo una serie de soluciones ya incorporadas en la actual Ley 
autonómica, determinó la necesidad de modificarla en algunos aspectos con el fin de 
adecuarla a las exigencias de carácter básico que las Cortes Generales habían establecido 
para el conjunto de las Administraciones Públicas, lo que llevó a la aprobación de la Ley 
6/2004, de 23 de diciembre, de modificación de la Ley 5/2002, de 21 de junio, de 
subvenciones. La mencionada reforma introdujo en dicha Ley autonómica, no sólo todos los 
aspectos de la Ley estatal de carácter básico o relacionados íntimamente con cuestiones 
básicas (como, por ejemplo, en materia de obligados al reintegro), sino también aquellos 
otros aspectos que, simplemente, constituían una solución más adecuada o completa que la 
regulación autonómica vigente (como, entre otras, en materia de procedimiento de 
concesión), además de otras modificaciones puntuales de carácter técnico con la finalidad 
de mejorarla y perfeccionarla.

Pues bien, la Disposición final segunda de la citada Ley 6/2004, de 23 de diciembre, 
autoriza al Gobierno de las Illes Balears para que elabore, antes del 31 de diciembre de 
2005, un texto refundido de la Ley 5/2002, de 21 de junio, al cual se incorporen las 
disposiciones contenidas en dicha Ley y en cualquier otra norma de rango legal vigente 
aplicable en materia de subvenciones, así como, incluso, el texto de los preceptos de la Ley 
estatal 38/2003, de 17 de noviembre, a los que se remite el articulado de la Ley autonómica, 
con autorización para regularizar, aclarar y armonizar las disposiciones objeto de refundición.

La delegación legislativa se realiza en virtud de lo dispuesto en el artículo 27.1 del 
Estatuto de Autonomía de las Illes Balears, según el cual: «El Parlamento podrá delegar en 
el Gobierno de la Comunidad Autónoma la potestad de dictar normas con categoría de Ley, 
en los mismos términos y supuestos de delegación previstos en los artículos 82, 83 y 84 de 
la Constitución». En este sentido, el artículo 19.4 de la Ley 4/2001, de 14 de marzo, del 
Gobierno de las Illes Balears, establece que corresponde al Consejo de Gobierno aprobar 
los Decretos Legislativos, previa delegación del Parlamento, en los términos previstos en el 
Estatuto de Autonomía.

III
La regulación que se acomete en virtud de la presente delegación supone un nuevo 

marco normativo de rango legal que ofrece una visión unitaria, integral y homogénea de la 
actividad subvencional de esta Comunidad Autónoma.Así, el Decreto Legislativo consta de 
un artículo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley, una Disposición Adicional, una 
Transitoria, una Derogatoria y dos Finales. A su vez, el texto refundido está integrado por 63 
artículos, estructurados en cinco títulos y dos Disposiciones Adicionales.

En el primer Título de la Ley se regulan, entre otros aspectos, el concepto de 
subvención, el concepto de beneficiario y sus obligaciones como tal, y la competencia para 
la concesión de las ayudas públicas. En cuanto a los principios que deben presidir la 
actividad subvencional, se reafirman los ya conocidos de publicidad, concurrencia y 
objetividad, estableciéndose claras manifestaciones de los mismos a lo largo del articulado 
del texto legal. Asimismo, se recoge el ámbito subjetivo de aplicación de la Ley, que no sólo 
se restringe a la Administración de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears y las 
entidades de derecho público dependientes de la misma, sino que, de acuerdo con las 
Disposiciones Adicionales Primera y Segunda, abarca también a los consorcios sometidos al 
ordenamiento autonómico y a las fundaciones del sector público autonómico, así como a los 
Consejos Insulares cuando éstos ejerciten competencias que les hayan sido atribuidas por 
ley del Parlamento de las Illes Balears. Finalmente, se prevé la necesidad de planificar las 
subvenciones que vayan a establecerse dentro de un determinado ámbito temporal, 
mediante la aprobación de los planes estratégicos correspondientes, previamente a la 
aprobación de las bases reguladoras de cada una de las líneas de subvención.
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En cuanto al procedimiento para la concesión de las subvenciones, previsto en su Título 
II, se mantiene el esquema normativo que estableció la Ley 5/2002, de 21 de junio, y que 
diferencia las bases reguladoras de la subvención de la correspondiente convocatoria. Así, 
como regla general, las bases deben ser dictadas por el Consejero sectorial 
correspondiente, en uso de su potestad reglamentaria, y pueden regir durante un período 
indeterminado de tiempo, en el que pueden dictarse diversas convocatorias. Estas últimas, 
como actos administrativos dirigidos a una pluralidad indeterminada de destinatarios, y que 
implican la iniciación de oficio del procedimiento de concesión, deberán concretar las fechas, 
la cuantía y los demás detalles necesarios para la efectiva concesión de la ayuda o 
subvención.

También en este segundo Título se fijan los trámites de la instrucción, tratando de 
propiciar un procedimiento ágil y sencillo. Un ejemplo claro de ello es que únicamente en 
determinados supuestos se prevé como preceptiva la constitución de la Comisión 
Evaluadora, así como la posibilidad de modificar la solicitud inicial en el trámite de audiencia. 
También se apuntan los procedimientos de modificación de la resolución de concesión, o de 
anulación de la misma, así como los efectos desestimatorios del silencio administrativo en 
este tipo de procedimientos. Por último, se prevé la posibilidad de utilizar el mecanismo de la 
finalización convencional, que abre la puerta hacia procedimientos flexibles y poco 
explotados aún en el ámbito administrativo.

El Título III de la Ley fija las directrices básicas del Registro de Subvenciones como 
instrumento de publicidad, control y transparencia en la gestión de las subvenciones. A su 
vez, el Registro de Subvenciones está llamado a ser una pieza clave que agilice la 
tramitación administrativa de las subvenciones, al estar prevista la creación de la Sección de 
perceptores, que supondrá, para aquellos que figuren inscritos en la misma, la exención de 
la obligación de presentar determinada documentación exigida por las diversas 
convocatorias, y sustituirla por las certificaciones libradas por el propio Registro. La 
organización y el funcionamiento del Registro de Subvenciones requieren, en cualquier caso, 
un necesario desarrollo reglamentario.

IV
El articulado de la Ley se completa con las disposiciones del Título IV dedicado a la 

gestión, evaluación y control de las subvenciones. En relación con el control económico-
financiero interno, priman los controles posteriores sobre los previos y se hace especial 
hincapié en los aspectos relativos a la justificación de la aplicación de los fondos obtenidos; 
al hilo de ello, se prevé la posible revocación de las subvenciones y el reintegro de aquellas 
cantidades indebidamente percibidas. Asimismo, la ley impone a la Administración la 
obligación de desarrollar mecanismos de autoevaluación y de análisis de las ayudas 
concedidas, en aras a constatar su utilidad pública y social, así como la procedencia de su 
mantenimiento o desaparición, todo ello en relación con la planificación contenida en los 
planes estratégicos a que se ha hecho referencia anteriormente.

Para finalizar, el Título V de la Ley recoge, como no podía ser de otro modo, el régimen 
sancionador, en el que se establecen sendos elencos de infracciones y sanciones, de 
acuerdo con la normativa estatal básica. En relación con estas últimas, destaca el hecho de 
que se prevén sanciones pecuniarias y no pecuniarias aplicables acumulativamente. Así, al 
responsable de una infracción, al margen de la obligación de reintegrar las cantidades 
indebidamente percibidas, se le podrá imponer, según los casos, una multa pecuniaria y otra 
u otras no pecuniarias, como la prohibición de contratar con la Administración y la de obtener 
otras ayudas o subvenciones por parte de ésta.

Por todo ello, a propuesta del Consejero de Economía, Hacienda e Innovación, oído el 
Consejo Consultivo de las Illes Balears, y previa deliberación del Consejo de Gobierno en la 
sesión de 28 de diciembre de 2005, se aprueba el siguiente

DECRETO

DERECHO AGROALIMENTARIO (CONTEXTO SECTORIAL DE LA INDUSTRIA AGROALIMENTARIA)

§ 30  Texto refundido de la Ley de subvenciones (Illes Balears)

– 460 –



Artículo único.  Aprobación del texto refundido.
De conformidad con lo establecido en la Disposición final segunda de la Ley 6/2004, de 

23 de diciembre, de modificación de la Ley 5/2002, de 21 de junio, de Subvenciones, se 
aprueba el texto refundido de la Ley de Subvenciones, que se inserta a continuación como 
Anexo.

Disposición adicional única.  Referencias normativas.
Las referencias a la Ley 5/2002, de 21 de junio, de Subvenciones contenidas en la 

normativa vigente deben entenderse referidas al presente Decreto Legislativo.

Disposición transitoria única.  Régimen transitorio de los procedimientos.
1. Los procedimientos administrativos de concesión de subvenciones y los de 

justificación, control financiero y reintegro ya iniciados a la entrada en vigor del presente 
Decreto Legislativo se regirán por la normativa vigente al tiempo de su iniciación.

2. El régimen sancionador previsto en el presente Decreto Legislativo será de aplicación 
a los beneficiarios y a las entidades colaboradoras, en lo que concierne a las acciones u 
omisiones cometidas antes de su entrada en vigor, siempre que sea más favorable que el 
establecido en la legislación anterior.

Disposición derogatoria única.  Normas que se derogan.
1. Quedan derogadas expresamente las siguientes leyes:
a) La Ley 5/2002, de 21 de junio, de Subvenciones.
b) El artículo 14 de la Ley 10/2003, de 22 de diciembre, de Medidas Tributarias y 

Administrativas.
c) La Ley 6/2004, de 23 de diciembre, de modificación de la Ley 5/2002, de 21 de junio, 

de Subvenciones.
2. Asimismo, quedan derogadas todas las normas de rango igual o inferior que se 

opongan al presente Decreto Legislativo.

Disposición final primera.  Facultades de desarrollo.
1. Se autoriza al Gobierno para que, dentro del ámbito de su competencia, dicte las 

disposiciones que sean necesarias para desarrollar este Decreto Legislativo.
2. Asimismo, se autoriza al Gobierno para que actualice las cuantías que se indican en el 

presente Decreto Legislativo.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
El presente Decreto Legislativo y el texto refundido que aprueba entrarán en vigor el día 

siguiente de su publicación en el Boletín Oficial de las Illes Balears.

ANEXO
Texto Refundido de la Ley de Subvenciones

TÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
La presente Ley tiene por objeto determinar el régimen jurídico de las subvenciones cuyo 

establecimiento o gestión corresponde a la Administración de la Comunidad Autónoma de 
las Illes Balears o a las entidades públicas dependientes de la misma.
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Artículo 2.  Concepto de subvención.
1. A los efectos de esta Ley, tiene la consideración de subvención cualquier disposición 

dineraria realizada por las entidades a que se refiere el artículo 3.1 a favor de personas 
públicas o privadas, que cumpla los siguientes requisitos:

a) Que se realice sin contraprestación directa de los beneficiarios.
b) Que se sujete al cumplimiento de un determinado objetivo, la ejecución de un 

proyecto, la realización de una actividad, la adopción de un comportamiento singular, ya 
realizados o por realizar, o la concurrencia de una situación, con el deber del beneficiario de 
cumplir las obligaciones materiales y formales establecidas.

c) Que el proyecto, acción, conducta o situación financiada tenga por objeto el fomento 
de una actividad de utilidad pública o de interés social o de promoción de una finalidad 
pública.

2. Asimismo, se considera subvención cualquier ayuda económica prestada con cargo a 
los presupuestos generales de la Comunidad Autónoma, así como las ayudas financiadas, 
total o parcialmente, con fondos de la Unión Europea o de otros entes públicos.

3. No tienen la consideración de subvención, y se regirán por la normativa específica que 
les sea aplicable, los supuestos siguientes:

a) Las prestaciones autonómicas complementarias de las prestaciones previstas en el 
artículo 2.4 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

b) Las bonificaciones fiscales y las bonificaciones a favor de los usuarios de bienes de 
dominio público o de servicios públicos aplicables en los precios correspondientes.

c) Las aportaciones dinerarias a favor de entidades autónomas, empresas públicas, 
consorcios sometidos al ordenamiento autonómico y fundaciones del sector público 
autonómico destinadas a financiar la actividad de estos entes dentro del ámbito de sus 
funciones.

d) Las aportaciones dinerarias a favor de otras Administraciones Públicas o de sus 
entidades dependientes establecidas legal o reglamentariamente y destinadas a la 
financiación global de dichos entes dentro del ámbito de sus competencias.

e) Las aportaciones dinerarias a favor de otras Administraciones Públicas o de sus 
entidades dependientes que deban hacerse efectivas en virtud de planes y programas o de 
convenios de colaboración formalizados de acuerdo con la legislación de régimen jurídico 
aplicable a las Administraciones Públicas.

Artículo 3.  Ámbito de aplicación.
1. Esta ley es aplicable a las subvenciones establecidas o gestionadas por:
a) La Administración de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears.
b) Las entidades autónomas dependientes de la misma.
c) Las demás entidades de derecho público dependientes.
2. Las subvenciones establecidas por la Unión Europea, el Estado u otro ente público, 

cuya gestión corresponda, total o parcialmente, a la Administración de la Comunidad 
Autónoma, así como los eventuales complementos de dichas subvenciones que pueda 
otorgar esta Administración, se regirán por el régimen jurídico aplicable al ente que las 
establezca, sin perjuicio de las especialidades organizativas y procedimentales de la 
Administración gestora. En cualquier caso, esta Ley tiene que aplicarse con carácter 
supletorio respecto de la normativa reguladora de las subvenciones financiadas por la Unión 
Europea.

Artículo 4.  Exclusiones del ámbito material.
1. Esta Ley no es aplicable a los premios que se otorguen sin la solicitud previa del 

beneficiario, a las subvenciones previstas en la legislación de régimen electoral y en la 
legislación de financiación de los partidos políticos, y a las subvenciones a los grupos 
parlamentarios del Parlamento de las Illes Balears, las cuales tienen que regirse por su 
normativa específica.
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2. Las ayudas consistentes en la cesión de bienes o derechos del patrimonio de la 
Comunidad Autónoma se regirán por la legislación de patrimonio. No obstante, tiene que 
aplicarse la presente Ley cuando la ayuda consista en la cesión de bienes o derechos o en 
la prestación de servicios, cuya adquisición o contratación se haya efectuado con la finalidad 
exclusiva de entregarlos o prestarlos a terceras personas.

3. Las ayudas inherentes a la financiación de determinados proyectos de actuación en el 
marco de los planes anuales del turismo sostenible a los que se refiere la Ley 2/2016, de 30 
de marzo, del impuesto sobre estancias turísticas en las Illes Balears y de medidas de 
impulso del turismo sostenible, se regirán por las disposiciones que al respecto contengan 
los correspondientes planes anuales y, supletoriamente, por las normas del presente texto 
refundido aplicables a las subvenciones de concesión directa.

4. Los créditos sin interés, o a un interés inferior al del mercado, se regirán por su 
normativa específica y, en su defecto, por las prescripciones de la presente Ley que sean 
adecuadas a la naturaleza de tales operaciones.

Artículo 5.  Régimen especial de las ayudas al exterior.
1. Por decreto del Consejo de Gobierno tienen que aprobarse las normas especiales 

reguladoras de las ayudas al exterior.
2. Esta regulación puede contener excepciones justificadas a los principios de publicidad 

y concurrencia, así como reglas especiales en relación con el pago, la justificación, 
comprobación y control de la aplicación de los fondos, el reintegro y el régimen de 
infracciones y sanciones, en la medida en que las subvenciones se fundamenten en la 
actividad de proyección institucional y de cooperación al exterior del Gobierno de las Illes 
Balears y la naturaleza de los proyectos o las características de los destinatarios así lo 
requieran.

Artículo 6.  Principios de actuación administrativa.
1. Por acuerdo del Consejo de Gobierno, a propuesta del Consejero competente en 

materia de Hacienda y Presupuestos, tienen que aprobarse uno o diversos planes 
estratégicos de subvenciones, de acuerdo con la información y las propuestas que, a tal 
efecto, presenten las Consejerías y las entidades públicas dependientes, a excepción de las 
subvenciones a que se refiere el apartado 1 del artículo 7 de la presente Ley y las 
establecidas por la Unión Europea, el Estado u otro ente público cuya gestión corresponda, 
total o parcialmente, a la Administración de la Comunidad Autónoma.

Los planes tendrán que concretar, al menos, el alcance temporal, los objetivos y los 
efectos que se pretenden, su plazo de consecución, sus costes previsibles y sus fuentes de 
financiación, todo ello dentro del marco de los objetivos de estabilidad presupuestaria y de la 
programación presupuestaria plurianual. Asimismo, los planes tienen que especificar la 
incidencia eventual sobre el mercado de los objetivos que se pretendan conseguir, y, en su 
caso, la orientación de tales objetivos hacia la corrección de los errores que se identifiquen a 
los efectos de que la distorsión del mercado sea mínima.

2. Las subvenciones reguladas en la presente Ley tienen que gestionarse de acuerdo 
con los principios siguientes:

a) Publicidad, transparencia, concurrencia, objetividad, igualdad y no-discriminación.
b) Eficacia en el cumplimiento de los objetivos fijados por el órgano o entidad 

concedente.
c) Eficiencia en la asignación y utilización de los recursos públicos.

Artículo 7.  Excepciones a los principios de publicidad y concurrencia.
1. No han de aplicarse los principios de publicidad y concurrencia en los siguientes 

casos:
a) Cuando las subvenciones tengan asignación nominativa en los presupuestos del ente 

público concedente.

DERECHO AGROALIMENTARIO (CONTEXTO SECTORIAL DE LA INDUSTRIA AGROALIMENTARIA)

§ 30  Texto refundido de la Ley de subvenciones (Illes Balears)

– 463 –



b) Cuando la concesión o la cuantía de las subvenciones venga impuesta por una norma 
de rango legal. En este caso, el procedimiento de concesión se regirá por la normativa 
aplicable.

c) Excepcionalmente, cuando por las características especiales del beneficiario o de la 
actividad subvencionada no sea posible, objetivamente, promover su concurrencia pública, 
así como cuando se acrediten razones de interés público, social, económico o humanitario, o 
cualquier otra razón debidamente justificada que dificulten esta concurrencia.

2. La imposibilidad o dificultad de la concurrencia, así como las razones de interés 
público y los criterios objetivos tenidos en cuenta para la concesión de la subvención, deben 
quedar acreditados en el expediente.

3. Lo dispuesto en este artículo es aplicable sin perjuicio de las normas sobre publicidad 
de las subvenciones concedidas contenidas en esta ley.

Artículo 8.  Competencia para la concesión de subvenciones.
1. Son órganos competentes para la concesión de subvenciones:
a) En las consejerías, el titular de las mismas o el órgano que determinen las bases 

reguladoras, con la autorización previa del Consejo de Gobierno en el caso de las 
subvenciones a que se refiere el artículo 7.1.c) de esta ley.

b) En las entidades de derecho público dependientes, los órganos de dirección de estas 
entidades, de acuerdo con lo previsto en su normativa reguladora, con la autorización previa 
del órgano colegiado superior de la entidad en el caso de las subvenciones a que se refiere 
el artículo 7.1.c) de esta ley.

2. El acto de concesión lleva implícita la aprobación del gasto correspondiente.
3. Las facultades de los órganos competentes para la concesión de subvenciones 

podrán ser desconcentradas o delegadas en los términos fijados en las normas sobre 
atribución y ejercicio de competencias.

Artículo 9.  Beneficiarios.
1. Tiene la consideración de beneficiario de la subvención el destinatario de los fondos 

públicos que debe llevar a cabo la actividad que fundamenta su otorgamiento, o que se halla 
en la situación que legitima su concesión.

2. Cuando el beneficiario sea una persona jurídica, y siempre que lo prevean las bases 
reguladoras, también tendrán la consideración de beneficiarios las personas que formen 
parte de aquélla como miembros que se comprometan a efectuar la totalidad o parte de las 
actividades que fundamenten la concesión de la subvención en nombre y por cuenta del 
primero.

3. Cuando se prevea expresamente en las bases reguladoras, pueden acceder a la 
condición de beneficiario las agrupaciones de personas físicas o jurídicas, públicas o 
privadas, las comunidades de bienes o cualquier otro tipo de unidad económica o patrimonio 
separado que, aun no teniendo personalidad jurídica, puedan llevar a cabo los proyectos, 
actividades o comportamientos, o estén en la situación que motiva la concesión de la 
subvención.

Cuando se trate de agrupaciones de personas físicas o jurídicas, públicas o privadas, sin 
personalidad, se tendrá que hacer constar de manera explícita, tanto en la solicitud como en 
la resolución de concesión, los compromisos de ejecución asumidos por cada miembro de la 
agrupación, así como el importe de la subvención que tiene que aplicar cada uno de ellos, 
que también tendrán la consideración de beneficiarios. En cualquier caso, tendrá que 
nombrarse un representante o apoderado único de la agrupación, con poderes suficientes 
para cumplir las obligaciones que, como beneficiario, corresponden a la agrupación. 
Asimismo, la agrupación no se entenderá disuelta hasta que no hayan transcurrido los 
plazos de prescripción previstos en el artículo 22 del texto refundido de la Ley de Finanzas 
de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears aprobado por Decreto Legislativo 1/2005, de 
24 de junio, y en los artículos 57 y 60 de la presente Ley.
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Artículo 10.  Prohibiciones para ser beneficiario.
1. No pueden ser beneficiarias de las subvenciones que regula esta ley las personas o 

las entidades en las que recaiga alguna de las siguientes circunstancias, salvo que por la 
naturaleza de la subvención lo exceptúe la normativa reguladora:

a) Haber sido condenadas mediante sentencia firme a la pena de pérdida de la 
posibilidad de obtener subvenciones o ayudas públicas, o por delitos de prevaricación, 
soborno, malversación de fondos públicos, tráfico de influencias, fraudes y exacciones 
ilegales o delitos urbanísticos.

b) Haber solicitado la declaración de concurso, haber sido declaradas insolventes en 
cualquier procedimiento, estar declaradas en concurso, estar sujetas a intervención judicial o 
haber sido inhabilitadas de acuerdo con la Ley concursal sin que haya concluido el periodo 
de inhabilitación fijado en la sentencia de calificación del concurso.

c) Haber dado lugar, por una causa de la que hayan sido declaradas culpables, a la 
resolución firme de cualquier contrato subscrito con la administración.

d) Que la persona física, los administradores de las sociedades mercantiles o los que 
tengan la representación legal de otras personas jurídicas, estén sometidos a alguno de los 
supuestos de la Ley 3/2015, de 30 de marzo, reguladora del ejercicio del alto cargo de la 
Administración general del Estado; de la Ley 2/1996, de 19 de noviembre, de 
incompatibilidades de los miembros del Gobierno de las Illes Balears y de los altos cargos; 
de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de incompatibilidades del personal al servicio de las 
administraciones públicas; o que se trate de cualquier de los cargos electivos que regula la 
Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del régimen electoral general; y la Ley 8/1986, de 26 de 
noviembre, electoral de la comunidad autónoma de las Illes Balears, en los términos que 
establezca esta normativa.

e) No estar al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias o ante la 
Seguridad Social a que se refiere la letra f) del artículo 11 de esta ley, en la forma que se 
determine por reglamento.

f) Tener la residencia fiscal en un país o un territorio calificado por reglamento como 
paraíso fiscal.

g) No estar al corriente de pago de obligaciones por reintegro de subvenciones en los 
términos que se determinen por reglamento.

h) Haber sido sancionadas mediante sentencia o resolución firme con la pérdida de la 
posibilidad de obtener subvenciones según esta ley o la Ley general tributaria.

i) Haber sido sancionadas mediante sentencia o resolución firme con la pérdida de la 
posibilidad de obtener subvenciones de acuerdo con lo que prevén los artículos 27.1 y 38.3 
de la Ley 2/2018, de 13 de abril, de memoria y reconocimiento democráticos de las Illes 
Balears.

j) Incumplir los requisitos a que se refiere la letra a) del artículo 42 de la Ley de 
promoción de la seguridad y la salud en el trabajo de las Illes Balears o haber sido 
sancionadas mediante sentencia o resolución firme por las faltas a que hace referencia la 
letra b) del mismo precepto legal.

Tampoco pueden acceder a la condición de beneficiarias las agrupaciones previstas en 
el segundo párrafo del apartado 3 del artículo 9 de esta ley cuando concurra alguna de las 
prohibiciones anteriores en cualquiera de sus miembros.

Así mismo, las prohibiciones de obtener subvenciones a que se refieren las letras 
anteriores de este apartado afectarán también a las empresas en las que, por razón de las 
personas que las rigen u otras circunstancias, se pueda presumir que son continuación o 
que derivan, por transformación, fusión o sucesión, de otras empresas en las que hubieran 
concurrido las prohibiciones.

2. En ningún caso no pueden ser beneficiarias de las subvenciones que regula esta ley 
las asociaciones sometidas a las causas de prohibición que prevén los apartados 5 y 6 del 
artículo 4 de la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, reguladora del derecho de asociación.

Tampoco pueden obtener la condición de beneficiarias las asociaciones respecto a las 
cuales se haya suspendido el procedimiento administrativo de inscripción porque se hayan 
encontrado indicios racionales de ilicitud penal, en aplicación de lo que dispone el 
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artículo 30.4 de la Ley Orgánica 1/2002, ya citada, mientras no se dicte resolución judicial 
firme en virtud de la que se pueda practicar la inscripción al registro correspondiente.

3. Las prohibiciones que contienen las letras b), d), e), f) y g) del apartado 1 y el 
apartado 2 de este artículo se aprecian de manera automática y subsisten mientras 
concurran las circunstancias que, en cada caso, las determinen.

4. Las prohibiciones que contienen las letras a), h), y) y j) del apartado 1 de este artículo 
se aprecian de manera automática. El alcance de la prohibición es el que determine la 
sentencia o resolución firme. En su defecto, el alcance se fija de acuerdo con el 
procedimiento determinado por reglamento, sin que pueda exceder cinco años en caso de 
que la prohibición no derive de sentencia firme.

5. La apreciación y el alcance de la prohibición que contiene la letra c) del apartado 1 de 
este artículo se determina de acuerdo con lo que establece el artículo 72 en relación con la 
letra d) del artículo 71 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de contratos del sector público, 
por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las directivas del Parlamento 
Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.

6. La justificación por parte de las personas o entidades de no estar sometidas a las 
prohibiciones para obtener la condición de beneficiarias señaladas en los apartados 1 y 2 de 
este artículo, se puede hacer mediante testimonio judicial, certificados telemáticos o 
transmisiones de datos, de acuerdo con lo que establece la normativa que regula la 
utilización de técnicas electrónicas, informáticas y telemáticas por las administraciones 
públicas, o certificación administrativa, según los casos, y cuando este documento no pueda 
ser expedido por la autoridad competente puede ser sustituido por una declaración 
responsable otorgada ante una autoridad administrativa o un notario público.

Artículo 11.  Obligaciones de los beneficiarios.
Son obligaciones del beneficiario, además de las establecidas específicamente en las 

bases reguladoras de la subvención, las siguientes:
a) Comunicar al órgano competente la aceptación de la propuesta de resolución en los 

casos y en los términos que, en su caso, establezcan las bases reguladoras de la 
subvención.

b) Llevar a cabo la actividad o la inversión o adoptar el comportamiento que fundamenta 
la concesión de la subvención.

c) Justificar la realización de la actividad, así como el cumplimiento de los requisitos y 
condiciones determinantes de la concesión de la subvención.

d) Someterse a las actuaciones de comprobación y de control financiero que efectúen los 
órganos competentes, y aportar toda la información que le sea requerida en el ejercicio de 
estas actuaciones.

e) Comunicar al órgano concedente o, en su caso, a la entidad colaboradora, la solicitud 
o la obtención de otras subvenciones para la misma finalidad. Esta comunicación deberá 
hacerse dentro del plazo de tres días hábiles desde la solicitud o la obtención de la 
subvención concurrente y, en cualquier caso, antes de la justificación de la aplicación que se 
haya dado a los fondos percibidos.

f) Acreditar, en la forma que se establezca reglamentariamente y antes de dictar la 
propuesta de resolución de concesión, que se encuentra al corriente de sus obligaciones 
tributarias y de la Seguridad Social ante la Administración del Estado, y de sus obligaciones 
tributarias frente a la Hacienda autonómica.

En todo caso, la acreditación a la que se refiere el párrafo anterior podrá sustituirse por 
una declaración responsable de la persona solicitante cuando se trate de subvenciones de 
cuantía igual o inferior a 3.000 euros.

g) Dejar constancia de la percepción y aplicación de la subvención en los libros de 
contabilidad o en los libros registro que, en su caso, tenga que llevar el beneficiario de 
acuerdo con la legislación mercantil o fiscal que le sea aplicable y, en su caso, en las bases 
reguladoras.

h) Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos percibidos, con 
inclusión de los documentos electrónicos, mientras puedan ser objeto de actuaciones de 
comprobación y control.
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i) Adoptar las medidas de difusión a que se refiere el apartado 4 del artículo 34 de la 
presente Ley.

j) Reintegrar los fondos percibidos en los supuestos previstos en el artículo 44 de la 
presente Ley.

TÍTULO II
Procedimiento para la concesión de subvenciones

CAPÍTULO I
Actuaciones previas

Artículo 12.  Establecimiento de las bases.
1. No puede iniciarse el procedimiento de concesión de subvenciones sin que el 

Consejero competente haya establecido previamente por orden, en uso de su potestad 
reglamentaria, las bases reguladoras correspondientes, excepto en los supuestos siguientes:

a) Cuando las normas sectoriales específicas de la subvención incluyan las bases 
reguladoras con el alcance previsto en el artículo 13 de la presente Ley.

b) Cuando los beneficiarios sean Entidades Locales y la subvención se conceda en 
ejecución de instrumentos de planificación aprobados previamente por la Administración de 
la Comunidad Autónoma. En estos supuestos, los instrumentos de planificación sustituirán a 
las bases reguladoras y deberán ser objeto de publicación oficial.

c) Cuando las subvenciones deriven de convenios formalizados entre Administraciones 
Públicas o entidades de derecho público dependientes, con la finalidad de regular el 
otorgamiento de subvenciones a favor de terceras personas. En tales supuestos, los 
convenios podrán sustituir a las bases reguladoras si así lo prevén expresamente y tendrán 
que ser objeto de publicación oficial.

d) Las subvenciones a que se refiere el apartado 1 del artículo 7 de esta ley, las cuales 
son objeto de concesión directa sin que resulte de aplicación el procedimiento de concesión 
regulado en los artículos 15 a 19 de esta ley, con excepción de lo dispuesto en las letras d), 
f) y g) del apartado 2 y en el apartado 4 del artículo 16 en relación con la instrucción del 
procedimiento y la propuesta de resolución.

2. La aprobación de las bases tiene que seguir el procedimiento de elaboración de las 
disposiciones administrativas generales regulado en la Ley 4/2001, de 14 de marzo, del 
Gobierno de las Illes Balears, con las siguientes particularidades:

a) El estudio económico a que se refiere el artículo 42.1 de la Ley 4/2001, de 14 de 
marzo, del Gobierno de las Illes Balears, deberá suscribirlo la Secretaría General de la 
Consejería correspondiente y tendrá que pronunciarse sobre la suficiencia de recursos 
económicos, previstos o previsibles, a los efectos de prever las disponibilidades 
presupuestarias que permitan dictar, en su caso, el acto de convocatoria regulado en el 
artículo 15 de esta Ley.

b). (Derogada).

Artículo 13.  Contenido de las bases.
Las bases reguladoras de la concesión de subvenciones determinarán, como mínimo, 

los siguientes aspectos:
a) La definición del objeto de la subvención que exprese la finalidad de utilidad pública o 

social a que se destina la subvención.
b) La compatibilidad o incompatibilidad de la subvención con las ayudas que pueda 

obtener el beneficiario de la misma Administración o de otra entidad pública o privada. En 
caso de compatibilidad se estará a los límites dispuestos en el artículo 20 de la presente Ley.

c) Los requisitos generales que deben cumplir los beneficiarios de la subvención, la 
forma de acreditarlos y, si procede, el período durante el cual deben mantenerse.
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d) Los criterios objetivos que, con carácter general, tienen que regir el otorgamiento de la 
subvención y, en su caso, su ponderación.

e) Las reglas generales para la determinación del importe de la subvención, así como, si 
procede, la exigencia de financiación propia para cubrir la actividad subvencionada.

f) Los órganos competentes para la iniciación, instrucción y resolución del procedimiento, 
así como la existencia o no de comisión evaluadora.

g) Las reglas generales sobre plazos y prórrogas, así como, en su caso, la obligación de 
comunicar a la Administración el inicio de la actividad subvencionada y el momento en que 
ésta puede comenzar.

h) Las obligaciones específicas de los beneficiarios y, en su caso, de las entidades 
colaboradoras.

i) Las condiciones de solvencia que han que cumplir las personas jurídicas que puedan 
actuar como entidades colaboradoras.

j) Las condiciones generales para el pago de la subvención, así como la posibilidad de 
hacer pagos fraccionados y/o pagos anticipados y el régimen general de garantías que, si 
procede, haya de exigirse a los beneficiarios, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 37 de 
la presente Ley.

k) Las reglas generales sobre la forma de justificación, por el beneficiario o la entidad 
colaboradora, del cumplimiento de la finalidad para la que se concede la subvención y de la 
aplicación de los fondos percibidos, tanto en lo que se refiere al gasto realizado, como, en su 
caso, a su pago.

l) El plazo durante el cual el beneficiario ha de destinar los bienes a la finalidad concreta 
para la cual se concede la subvención, si procede, de acuerdo con lo establecido en la letra 
a) del apartado 4 del artículo 40 de la presente Ley.

m) Las medidas de garantía a favor de los intereses públicos que, en su caso, se 
consideren necesarias, así como, si procede, los supuestos específicos que pueden dar 
lugar a la revocación de la subvención.

n) Los criterios de gradación de los posibles incumplimientos de las condiciones 
impuestas con motivo de la concesión de la subvención, y que, de conformidad con el 
principio de proporcionalidad, tienen que servir para fijar la cuantía que finalmente tenga que 
percibir el beneficiario o, en su caso, el importe que tenga que reintegrar.

CAPÍTULO II
Procedimiento

Artículo 14.  Formas de iniciación.
1. El procedimiento para la concesión de subvenciones se inicia de oficio o a solicitud de 

persona interesada.
2. Cuando la selección de los posibles beneficiarios deba hacerse en régimen de 

concurrencia, el procedimiento se iniciará siempre de oficio, mediante convocatoria.
3. El procedimiento se iniciará a solicitud de la persona interesada, en todo caso, en los 

supuestos previstos en la letra c) del apartado 1 del artículo 7 de la presente ley.
Asimismo, en los casos a que se refiere la letra b) del apartado 1 del artículo 7 en los 

cuales la norma de rango legal no haga una delimitación precisa de los beneficiarios, el 
procedimiento también debe iniciarse a solicitud de las personas interesadas.

4. En los casos a que se refiere el apartado anterior de este artículo, el órgano 
competente para la concesión de la subvención puede dictar un acto de convocatoria 
informativa, el cual tendrá el carácter de simple presupuesto de los procedimientos que, en 
su caso, se inicien posteriormente con las solicitudes que se presenten.

Artículo 14 bis.  Procedimiento de concesión directa.
(Derogado)
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Artículo 15.  Convocatoria.
1. La convocatoria se aprobará por resolución del órgano competente. El texto de la 

convocatoria se comunicará a la Base de Datos Nacional de Subvenciones (BDNS), con el 
resto de la información que se requiera, y también se publicará en el «Butlletí Oficial de les 
Illes Balears», con indicación de los recursos que pueden interponer las personas o 
entidades interesadas.

2. El acto de convocatoria ha de contener, como mínimo, los siguientes extremos:
a) La indicación de la disposición o del instrumento jurídico que establezca las bases 

reguladoras y el Boletín Oficial de las Illes Balears en que se haya publicado, salvo los 
supuestos a que se refieren las letras b) y c) del apartado 1 del artículo 12 de la presente 
Ley en los que la convocatoria podrá incluirse en el propio instrumento de planificación o 
convenio, respectivamente.

Asimismo y con carácter excepcional, la convocatoria podrá incluirse en la propia norma 
sectorial a que se refiere la letra a) del apartado 1 del artículo 12 de la presente Ley, siempre 
que la simultaneidad de la convocatoria sea inherente al establecimiento de las normas 
reguladoras de la subvención, atendidas las peculiares características de ésta.

b) El importe máximo que se destina a la convocatoria y los créditos presupuestarios a 
los que se imputa.

c) Los criterios objetivos y de preferencia, de carácter específico, que deben regir en la 
concesión de la subvención.

d) El importe de las subvenciones, o la forma de determinarlo, así como, si procede, la 
exigencia concreta a los beneficiarios de financiación propia o de terceras personas junto 
con el importe de la subvención.

e) En el marco de lo que dispongan las bases reguladoras, los requisitos específicos que 
deben cumplir los beneficiarios y el momento de acreditarlos.

f) Los plazos concretos para efectuar la solicitud y cualquier otro que deba determinarse 
de acuerdo con las bases reguladoras.

g) La composición de la comisión evaluadora, si procede, de acuerdo con las bases 
reguladoras.

h) La forma, los plazos y las condiciones concretas para el pago total o, si procede, 
fraccionado, y la forma y cuantía de las garantías que, en su caso, deban exigirse a los 
beneficiarios para el pago anticipado de la subvención en los términos establecidos en el 
artículo 37 de la presente Ley.

i) La documentación necesaria para la justificación del cumplimiento de la finalidad de la 
subvención y de la aplicación de los fondos percibidos.

3. Cuando las características del procedimiento de concesión de la subvención lo 
aconsejen y así se prevea en las bases reguladoras, la convocatoria puede establecer que el 
plazo máximo para la resolución del procedimiento de concesión y notificación de la 
resolución se compute a partir de una fecha posterior a la fecha de publicación de la 
convocatoria.

4. De acuerdo con la legislación de finanzas de la Comunidad Autónoma, es nulo de 
pleno derecho el acto de convocatoria dictado sin la consignación previa del crédito 
presupuestario correspondiente. Cuando la ayuda consista en la cesión de bienes o 
derechos o en la prestación de servicios, la adquisición ola contratación de los cuales se 
haya hecho con la finalidad exclusiva de entregarlos o prestarlos a los beneficiarios, será 
necesaria la consignación previa del crédito presupuestario destinado a la adquisición o 
contratación correspondiente.

Artículo 16.  Instrucción.
1. La instrucción de los procedimientos de concesión de subvenciones corresponde al 

órgano que determinen las bases reguladoras.
2. Corresponde al órgano instructor llevar a cabo de oficio las actuaciones necesarias 

para la determinación, el conocimiento y la comprobación de los datos en virtud de los 
cuales haya de dictarse la resolución y, en concreto:

a) Determinar los participantes admitidos a la convocatoria.
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b) Resolver las dudas de interpretación que pueden surgir en relación con las bases 
reguladoras de la subvención.

c) Solicitar, si procede, los informes de la comisión evaluadora.
d) Solicitar los informes que sean necesarios para la elaboración de la propuesta de 

resolución, o aquellos que exijan las normas reguladoras de la subvención.
e) Evaluar las solicitudes de acuerdo con los criterios de valoración establecidos en las 

bases reguladoras y en la convocatoria.
f) Abrir, cuando proceda, el trámite de audiencia e incorporar su resultado al expediente.
g) Formular la propuesta de resolución.
3. Cuando la subvención tenga por objeto la financiación de actuaciones que tenga que 

realizar el solicitante y el importe de la subvención que resulte del informe previo que debe 
servir de base a la propuesta de resolución sea inferior al importe solicitado, el instructor 
podrá instar al solicitante que modifique su solicitud, en el plazo correspondiente al trámite 
de audiencia, con la finalidad de ajustarla al importe de la subvención susceptible de 
otorgamiento.

La modificación de la solicitud, una vez informada por el órgano correspondiente, tiene 
que remitirse al órgano competente para que dicte la resolución, con la propuesta de 
resolución previa del órgano instructor. En cualquier caso, la modificación de la solicitud 
tendrá que respetar el objeto, las condiciones y la finalidad de la subvención, así como los 
criterios de valoración establecidos en relación con las solicitudes.

4. En la propuesta de resolución tiene que expresarse, como mínimo, el beneficiario o la 
lista ordenada de beneficiarios para los cuales se propone el otorgamiento de la subvención 
y la cuantía de ésta.

La propuesta de resolución no crea ningún derecho a favor del beneficiario propuesto, 
ante la Administración, mientras no se dicte la resolución de concesión y se notifique o 
publique la misma.

Artículo 17.  Selección de los beneficiarios.
1. El concurso constituye la vía ordinaria de selección de los beneficiarios. A los efectos 

de esta Ley, se entiende por concurso el procedimiento mediante el cual la concesión de 
subvenciones se hace a través de la comparación en un único procedimiento de las 
solicitudes presentadas, con la finalidad de establecer una prelación entre éstas de acuerdo 
con los criterios de valoración fijados previamente en las bases reguladoras y en la 
convocatoria.

2. Las bases pueden establecer que la selección de los beneficiarios se lleve a cabo por 
procedimientos que no son de concurso cuando no sean necesarias la comparación y la 
prelación, en un único procedimiento, de todas las solicitudes entre sí.

3. En los casos previstos en el apartado anterior, las solicitudes de subvención se podrán 
resolver individualmente, aunque no haya finalizado el plazo de presentación, a medida que 
éstas entren en el registro del órgano competente. Si se agotan los créditos destinados a la 
convocatoria antes de la finalización del plazo de presentación, se debe suspender la 
concesión de nuevas ayudas mediante resolución publicada en el Boletín Oficial de las Illes 
Balears.

Artículo 18.  Prorrateo.
Cuando las características de la subvención lo permitan y así lo prevean las bases 

reguladoras, el órgano competente puede prorratear el importe global máximo destinado a la 
convocatoria entre los solicitantes que cumplan los requisitos para ser beneficiarios.

Artículo 19.  Comisiones evaluadoras.
1. La comisión evaluadora es el órgano colegiado al que corresponde examinar las 

solicitudes presentadas y emitir un informe que ha de servir de base para la elaboración de 
la propuesta de resolución.

2. Las comisiones evaluadoras se constituirán, preceptivamente, en los procedimientos 
de concurso, siempre que el importe global de los fondos públicos previstos en la 
convocatoria sea superior a 50.000,00 euros, o el importe individual máximo de las 
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subvenciones sea superior a 7.000,00 euros. En los demás supuestos la existencia de 
comisión evaluadora queda condicionada a lo que dispongan las bases reguladoras.

3. Las comisiones están integradas por un presidente, un secretario y un número de 
vocales no inferior a tres, designados en la resolución de convocatoria de acuerdo con 
criterios de competencia profesional y de experiencia.

Artículo 20.  Compatibilidad de subvenciones.
Cuando se trate de subvenciones compatibles, concedidas a un mismo beneficiario para 

la misma finalidad, el importe no puede alcanzar, en ningún caso, una cuantía que, aislada o 
conjuntamente con subvenciones o ayudas de la misma Administración o de otras entidades 
públicas o privadas, supere el coste de la actividad que el beneficiario debe realizar o el valor 
de la situación objeto de financiación.

Artículo 21.  Resolución y notificación.
1. La resolución expresa que finaliza el procedimiento de concesión de subvenciones 

debe ser motivada y debe fijar, con carácter definitivo, la cuantía individual de las 
subvenciones concedidas.

2. La Administración y los beneficiarios pueden formalizar convenios instrumentales a fin 
de concretar los compromisos asumidos por ambas partes.

3. En los supuestos exentos de publicidad y concurrencia previstos en las letras c) y d) 
del apartado 1 del artículo 7 de la presente Ley, la resolución tendrá que expresar las 
condiciones de la concesión, sin perjuicio de la formalización de los convenios a que se 
refiere el apartado anterior.

4. La resolución debe notificarse individualmente o mediante publicación en el Boletín 
Oficial de las Illes Balears, de acuerdo con lo que disponga la convocatoria.

Artículo 21 bis.  Desistimiento de la Administración.
1. En los procedimientos iniciados de oficio, el órgano competente para resolver tendrá la 

facultad de desistir, en cualquier momento antes de dictar la resolución a que se refiere el 
artículo anterior, del procedimiento de concesión, tanto por motivos de interés público 
debidamente justificados en el expediente como por razón de la concurrencia de infracciones 
no subsanables de las normas reguladoras del procedimiento de concesión.

2. En caso de desistimiento por motivos de interés público, la Administración no podrá 
iniciar un nuevo procedimiento de concesión mientras subsistan las razones que motivaron 
el desistimiento.

El desistimiento por motivos de legalidad, en cambio, no impedirá que se inicie en 
cualquier momento un nuevo procedimiento de concesión.

Artículo 22.  Duración del procedimiento y silencio administrativo.
1. Los plazos máximos para dictar y notificar la resolución expresa en los procedimientos 

de concesión de las subvenciones reguladas en esta Ley son los que fije la norma 
reguladora del procedimiento correspondiente o, en su caso, los establecidos en las bases 
reguladoras.

2. El vencimiento del plazo máximo sin que se dicte y notifique la resolución expresa 
faculta a la persona interesada, en todos los casos, para entender desestimada su solicitud.

Artículo 23.  Terminación convencional.
1. Cuando el objeto de la subvención y el número y circunstancias de los posibles 

beneficiarios lo permitan, el procedimiento puede finalizar mediante acuerdo entre la 
Administración y las personas interesadas.

2. A los efectos previstos en este artículo, los solicitantes y el órgano competente para la 
instrucción del procedimiento pueden plantear, en cualquier momento del procedimiento, 
antes de que concluya la instrucción, una propuesta de acuerdo que debe incluir la cuantía 
de la subvención. La propuesta debe respetar las reglas fundamentales contenidas en las 
bases y en la convocatoria.
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3. Si el órgano instructor y la totalidad de los posibles beneficiarios aceptan la propuesta, 
se dará traslado de las actuaciones al órgano competente para que resuelva y, en su caso, 
apruebe el correspondiente acuerdo.

Artículo 24.  Modificación de la resolución de concesión.
1. La alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la subvención 

y, en todo caso, la obtención de subvenciones incompatibles, da lugar a la modificación de la 
resolución de concesión o, en su caso, del acuerdo convencional.

2. La modificación de la resolución de concesión implica la pérdida del derecho al cobro 
total o parcial de la subvención y, en su caso, el reintegro de las cantidades percibidas 
indebidamente de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 43 y 44 de la presente Ley.

3. Sin perjuicio de lo establecido en los apartados anteriores, y de acuerdo con lo que 
prevea la normativa reguladora de la subvención, también podrán modificarse las 
condiciones de ejecución de la actividad subvencionada, de oficio o a instancia del 
beneficiario, siempre y cuando la modificación no altere sustancialmente la naturaleza o la 
finalidad de la subvención, no perjudique a terceros y sea autorizada por el órgano 
concedente de la subvención mediante una resolución expresa de modificación.

Asimismo, cuando el beneficiario ponga de manifiesto en la justificación de la subvención 
que se han producido alteraciones en el modo de ejecutar la actividad subvencionada que no 
alteren sustancialmente la naturaleza o la finalidad de la subvención, y que hubieran podido 
ser objeto de autorización mediante la modificación de las condiciones de ejecución a que se 
refiere el párrafo anterior, se podrá aceptar la justificación, sin que tenga lugar la revocación 
o el reintegro de la subvención, y sin perjuicio de las sanciones que puedan corresponder.

Artículo 25.  Anulación de la resolución de concesión.
La resolución de concesión de subvención o, en su caso, el acuerdo convencional, son 

inválidos por cualquiera de las causas de nulidad de pleno derecho o anulabilidad 
establecidas en el ordenamiento jurídico aplicable. En estos supuestos, el órgano 
competente tiene que proceder, en su caso, a la revisión de oficio o a la declaración de 
lesividad e impugnación del acto, respectivamente, de acuerdo con la legislación de régimen 
jurídico de las Administraciones Públicas. Asimismo, el órgano competente tiene que iniciar, 
si procede, el procedimiento de reintegro de las cantidades abonadas.

CAPÍTULO III
Entidades colaboradoras

Artículo 26.  Régimen general.
1. Las bases reguladoras pueden establecer que la entrega de los fondos públicos a los 

beneficiarios o la realización de otras funciones de gestión de las subvenciones se lleven a 
cabo mediante entidades colaboradoras.

2. Pueden obtener la condición de entidades colaboradoras:
a) La Administración General del Estado y los organismos públicos dependientes de 

ésta.
b) Las entidades autónomas y el resto de entidades de derecho público de la Comunidad 

Autónoma de las Illes Balears.
c) Los Consejos Insulares, los Ayuntamientos y el resto de Corporaciones Locales, así 

como las asociaciones a que se refiere la Disposición adicional quinta de la Ley 7/1985, de 2 
de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, del ámbito territorial de las Illes 
Balears.

d) Las sociedades mercantiles participadas íntegra o mayoritariamente por cualquiera de 
las Administraciones Públicas o entidades de derecho público a que se refieren las letras a), 
b) y c) anteriores.

e) Las Corporaciones de derecho público, los Consorcios y las fundaciones del sector 
público.
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f) Cualquier otra persona jurídica que cumpla las condiciones de solvencia y eficacia que 
se establezcan.

3. No pueden obtener la condición de entidad colaboradora las personas jurídicas en las 
que concurra alguna de las prohibiciones establecidas en los apartados 1 y 2 del artículo 10 
de la presente Ley. La forma de justificación de la no concurrencia de estas prohibiciones y, 
en su caso, la apreciación de su concurrencia, se regirá igualmente por lo establecido en los 
apartados 3 a 6 del mencionado precepto legal.

4. Las entidades colaboradoras actuarán en nombre y por cuenta de la entidad que 
concede las subvenciones, las cuales, en ningún caso, se considerarán integrantes de su 
patrimonio.

Artículo 27.  Convenio de colaboración y selección de las entidades colaboradoras.
1. Cuando la Administración decida que la entrega de los fondos públicos a los 

beneficiarios o la realización de otras funciones de gestión se efectúe mediante una entidad 
colaboradora, ambas partes tienen que formalizar un convenio en el cual tienen que 
concretarse los términos de la colaboración.

El convenio de colaboración deberá contener, como mínimo, los siguientes extremos:
a) Delimitación del objeto de colaboración y de las obligaciones de la entidad 

colaboradora. En particular, se deberá hacer constar el momento y las condiciones de la 
entrega de los fondos a la entidad colaboradora, así como las condiciones de su depósito 
hasta su posterior entrega a los beneficiarios.

b) Identificación de la normativa reguladora específica de las subvenciones que tenga 
que gestionar la entidad colaboradora.

c) Plazo de duración del convenio.
d) Compensación económica que, en su caso, se fije a favor de la entidad colaboradora.
2. En el supuesto de que las entidades colaboradoras sean personas sujetas al derecho 

privado deben seleccionarse previamente a través de un procedimiento sometido a los 
principios de publicidad, concurrencia, igualdad y no discriminación, y la colaboración deberá 
formalizarse mediante un convenio, salvo que, dados el objeto de la colaboración y el 
carácter estrictamente oneroso de la contraprestación, resulte del todo aplicable la 
legislación de contratos del sector público, en cuyo caso la selección de estas entidades se 
efectuará de conformidad con los preceptos establecidos en la mencionada legislación. En 
tal caso, el contrato, que ha de incluir necesariamente el contenido mínimo que prevé el 
apartado anterior de este artículo, y también el que resulte preceptivo de acuerdo con la 
normativa reguladora de los contratos públicos, deberá hacer mención expresa a la sumisión 
del contratista al resto de obligaciones que esta ley impone a las entidades colaboradoras.

Artículo 28.  Obligaciones de las entidades colaboradoras.
Las entidades colaboradoras están obligadas a:
a) Entregar a los beneficiarios los fondos recibidos de acuerdo con los criterios 

establecidos en las normas reguladoras de la subvención o ayuda.
b) Verificar, si procede, el cumplimiento y la efectividad de las condiciones para su 

otorgamiento, así como la realización de la actividad y el cumplimiento de la finalidad de la 
subvención otorgada.

c) Justificar la aplicación de los fondos percibidos a la entidad concedente y, en su caso, 
entregar la justificación presentada por los beneficiarios.

d) Someterse a las actuaciones de comprobación que, respecto de la gestión de estos 
fondos, pueda efectuar la entidad concedente y a las de control financiero que realice la 
Intervención General de la Comunidad Autónoma o la Sindicatura de Cuentas, y aportar toda 
la información que le sea requerida en el ejercicio de tales actuaciones.

TÍTULO III
Base de datos de subvenciones, publicidad y registro de solicitantes
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Artículo 29.  Base de datos de subvenciones.
1. En cumplimiento de lo previsto en el artículo 20 de la Ley 38/2003, de 17 de 

noviembre, general de subvenciones, se crea una base de datos de subvenciones y ayudas 
públicas, que ha de permitir el suministro a la Administración del Estado de la información 
sobre las subvenciones y ayudas otorgadas en el ámbito de la comunidad autónoma.

2. La información incluida en la base de datos tiene carácter reservado, sin que pueda 
ser cedida o comunicada a terceras personas, salvo que la cesión tenga por objeto alguno 
de los supuestos previstos en el apartado 4 del artículo 20 de la Ley general de 
subvenciones. Con carácter general, esta información podrá ser utilizada para el ejercicio de 
las funciones de control interno que corresponde efectuar a la Intervención General de la 
comunidad autónoma. Asimismo, corresponde a este órgano facilitar a la Intervención 
General de la Administración del Estado la información contenida en la base de datos, en 
cumplimiento de la obligación legal a que se refiere el apartado anterior de este artículo.

3. En todo caso, la Intervención General de la comunidad autónoma constituye el órgano 
responsable del mantenimiento, la custodia y la gestión de la información contenida en la 
base de datos de subvenciones de la comunidad autónoma.

4. La organización, el funcionamiento y, en general, el desarrollo del régimen jurídico de 
la base de datos deben establecerse reglamentariamente.

Artículo 30.  Funciones de la base de datos de subvenciones.
1. La base de datos de subvenciones ha de permitir el cumplimiento de los siguientes 

objetivos:
a) Facilitar las actuaciones que ha de llevar a cabo la Intervención General de la 

comunidad autónoma, en el ejercicio de su función de control interno.
b) La remisión de información y la coordinación con las bases de datos establecidas por 

la Unión Europea, la Administración del Estado y otros entes públicos. En todo caso, debe 
permitir la remisión de información a la base de datos estatal de subvenciones en los 
términos establecidos en el artículo 20 de la Ley general de subvenciones y en la normativa 
reglamentaria de desarrollo.

c) La colaboración con los órganos y las instituciones de control de la actividad de 
subvención.

d) La planificación y el seguimiento de las subvenciones y ayudas por parte de los 
órganos y entes concedentes.

e) El control de la concurrencia de subvenciones y ayudas.
f) La elaboración de estudios, análisis y estadísticas sobre la actividad de subvención.
2. Asimismo, la publicidad de las subvenciones a que se refiere el artículo 34 de esta ley, 

debe efectuarse a partir de los datos que consten en la base de datos de subvenciones.

Artículo 31.  Ámbito subjetivo.
1. Están obligados a facilitar información sobre las subvenciones que concedan a la base 

de datos de subvenciones:
a) Los órganos y las entidades enumerados en las letras a) y b) del artículo 3.1 de esta 

ley.
b) El resto de entidades de derecho público a que se refiere la letra c) del artículo 3.1 de 

esta ley y los consorcios sometidos al ordenamiento autonómico con respecto a las 
subvenciones que concedan estas entidades como consecuencia del ejercicio de potestades 
administrativas.

2. Por otra parte, están obligados a facilitar información a la base de datos de 
subvenciones, con respecto a las entregas dinerarias sin contraprestación que puedan 
efectuar en régimen de derecho privado:

a) Las entidades de derecho público y los consorcios a que se refiere la letra b) del 
apartado 1 anterior de este artículo.

b) Las fundaciones del sector público autonómico.
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3. Asimismo, los órganos y las entidades a los que se refieren los apartados anteriores 
de este artículo están obligados a suministrar la información que proceda con respecto a 
cualquier otra ayuda que no constituya una subvención ni una entrega dineraria sin 
contraprestación, en los términos que prevé la disposición adicional quinta del Real Decreto 
887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, general de subvenciones.

Artículo 32.  Cesión de datos a la Intervención General.
1. Los órganos y las entidades a los que se hace referencia en el artículo anterior están 

obligados a remitir a la Intervención General de la comunidad autónoma la información sobre 
las subvenciones, las entregas dinerarias sin contraprestación y el resto de ayudas que, en 
su caso, gestionen, con el fin de poder mantener permanentemente actualizada la base de 
datos de subvenciones.

2. La cesión de los datos de carácter personal que, en aplicación de lo previsto en el 
apartado anterior de este artículo, deba efectuarse a la Intervención General de la 
comunidad autónoma no requiere el consentimiento del afectado.

Artículo 33.  Información que debe constar en la base de datos de subvenciones.
1. La base de datos de subvenciones debe contener, como mínimo, información sobre:
a) Las bases reguladoras o el instrumento jurídico que, en sustitución de estas bases, 

constituya la normativa reguladora de la subvención.
b) Las resoluciones por las que se aprueben las convocatorias.
c) Las resoluciones de concesión de subvenciones y los acuerdos convencionales, así 

como los pagos realizados y su justificación.
d) Los datos que permitan la identificación de los beneficiarios de las subvenciones.
e) Los acuerdos formalizados con las entidades colaboradoras.
f) Las resoluciones de anulación, de modificación o de reintegro y, en su caso, la 

recaudación que se derive.
g) Las resoluciones firmes de los procedimientos sancionadores.
h) Los datos identificativos de las personas que estén incluidas dentro de alguna de las 

prohibiciones para poder ser beneficiario de subvenciones o entidad colaboradora, así como 
el período durante el cual no se puede obtener la condición de beneficiario y/o de entidad 
colaboradora.

2. Asimismo, la base de datos de subvenciones debe recoger la información sobre las 
entregas dinerarias sin contraprestación y sobre el resto de ayudas que, en su caso, realicen 
los sujetos mencionados en el artículo 31 de esta ley, con el alcance previsto, 
respectivamente, en el artículo 37.2 y en la disposición adicional quinta del Reglamento de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de subvenciones.

Artículo 34.  Publicidad de las subvenciones.
1. En los términos que determinen la normativa básica estatal y la normativa de 

desarrollo de esta ley deberán publicarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
(BDNS) las subvenciones concedidas por la Administración de la comunidad autónoma de 
las Illes Balears y sus entidades dependientes, con indicación, según cada caso, de la 
convocatoria, el programa y el crédito presupuestario al cual se imputen, el beneficiario, la 
cuantía concedida y el objetivo o la finalidad de la subvención, y con expresión de los 
programas o proyectos subvencionados.

Asimismo, debe publicarse, cuando corresponda, información sobre los compromisos 
asumidos por los miembros a que se refieren el apartado 2 y el segundo párrafo del apartado 
3 del artículo 9 de la presente ley, y, en el caso de subvenciones plurianuales, sobre la 
distribución de las anualidades.

2. El tratamiento de los datos de carácter personal solo se podrá hacer si es necesario 
para la satisfacción del interés legítimo perseguido por el responsable del tratamiento o por 
el tercero o terceros a los que se comuniquen los datos, siempre que no prevalezcan el 
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interés o los derechos y las libertades fundamentales de la persona interesada, de acuerdo 
con la normativa europea y estatal aplicable.

3. Asimismo, no tienen que publicarse los datos relativos a los beneficiarios cuando, por 
las características de éstos o de la subvención recibida, ello pueda afectar la salvaguarda del 
honor o de la intimidad personal y familiar de las personas físicas regulada en la Ley 
Orgánica 1/1982, de 5 de mayo, de Protección Civil del Derecho al Honor, a la Intimidad 
Personal y Familiar y a la Propia Imagen, y así se prevea en las normas reguladoras de la 
subvención. No obstante, en estos casos tiene que publicarse, si procede, el resto de datos 
de la subvención a que se refiere el apartado 1 de este artículo.

4. Los beneficiarios tienen que cumplir las medidas de difusión relativas al carácter 
público de la financiación de la actividad objeto de subvención que, en su caso, se 
establezcan en las bases reguladoras de la subvención.

Artículo 35.  Registro de solicitantes.
1. Reglamentariamente puede crearse un registro en el que pueden inscribirse 

voluntariamente los solicitantes de subvenciones, mediante la aportación de la 
documentación acreditativa de su personalidad y capacidad de obrar, así como, si procede, 
la que acredite la representación de quienes actúen en su nombre.

2. Los certificados expedidos por dicho registro eximirán de presentar, en cada 
convocatoria concreta, los documentos acreditativos de los requisitos señalados en el 
apartado anterior, siempre que no se hayan producido modificaciones o alteraciones que 
afecten a los datos inscritos.

3. La organización, el funcionamiento y, en general, el desarrollo del régimen jurídico de 
este registro debe establecerse mediante el reglamento a que se refiere el apartado 1 
anterior.

TÍTULO IV
Gestión, evaluación y control de las subvenciones

CAPÍTULO I
Gestión

Artículo 36.  Pago.
1. Con carácter general, el importe de las subvenciones se tiene que abonar, una vez 

justificado el cumplimiento de la finalidad para la que se concedieron, a partir del que resulte 
de la liquidación a que se refiere el artículo 42 bis de esta ley.

2. Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 39 de esta ley, la justificación, la 
liquidación y el pago consiguiente pueden hacerse en un solo momento al acabar la 
actividad o de manera fraccionada, mediante justificaciones y liquidaciones parciales, con las 
condiciones y los requisitos que se establezcan específicamente en la normativa reguladora 
de la subvención.

Las liquidaciones parciales a que se refiere el párrafo anterior se rigen por las mismas 
normas que contiene el artículo 42 bis de esta ley para la liquidación de la subvención, salvo 
el plazo máximo para dictarlas y notificarlas que será de seis meses.

3. Las unidades de gestión económica de las consejerías o las unidades equivalentes de 
las entidades instrumentales de derecho público, antes de proponer el pago que 
corresponda de acuerdo con los apartados anteriores de este artículo o de acuerdo con el 
artículo siguiente, deben comprobar que el beneficiario se encuentre al corriente de sus 
obligaciones tributarias ante la Comunidad Autónoma, a fin de que, si procede, se tramite el 
procedimiento de compensación que corresponda.

No obstante, la comprobación mencionada en el párrafo anterior no es necesaria 
siempre que no hayan transcurrido más de seis meses desde la fecha de la declaración 
responsable o de la certificación que, a efectos de lo establecido en el artículo 11.f) de este 
Texto refundido, conste en el expediente en relación con las deudas tributarias ante la 
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Comunidad Autónoma, ni tampoco cuando la normativa reguladora de la subvención haya 
eximido los beneficiarios de la obligación de encontrarse al corriente de las obligaciones 
tributarias y ante la Seguridad Social de acuerdo con el inciso final del primer párrafo del 
artículo 10.1 del mencionado Texto refundido.

Artículo 37.  Pago anticipado de subvenciones.
1. Se pueden hacer anticipos de pago sobre la subvención concedida, hasta el 100% del 

importe de la subvención y con la exigencia, si procede, de las garantías correspondientes, 
cuando la concesión derive de la aplicación de normas de la Unión Europea, del Estado o de 
otro ente público, y así lo prevean expresamente estas normas.

2. Así mismo, cuando lo prevean las bases reguladoras, o en los supuestos del artículo 
7.1 de este Texto refundido, la resolución de concesión, también se pueden efectuar 
anticipos de pago de las subvenciones destinadas a financiar proyectos o programas en 
materia de servicios sociales, vivienda, cultura, sanidad, cooperación internacional o acción 
sociosanitaria que se concedan a entidades sin ánimo de lucro, a federaciones, 
confederaciones o agrupaciones de estas entidades, y también de las subvenciones a 
entidades que no dispongan de recursos suficientes para financiar transitoriamente la 
ejecución de la actividad subvencionada, circunstancia que debe acreditarse ante el órgano 
gestor de la subvención. El anticipo del pago, con la exigencia, si procede, de las garantías 
correspondientes, debe ser como máximo del 75% del importe de la subvención, con 
excepción de los anticipos a favor de entidades que formen parte del tercer sector social, de 
acuerdo con la Ley 3/2018, de 29 de mayo, del tercer sector de acción social, que pueden 
lograr hasta el 100% del importe de la subvención.

Sin perjuicio de todo ello, cuando el órgano gestor de la subvención acredite razones de 
interés público, el Consell de Govern, a propuesta del consejero competente por razón de la 
materia, puede autorizar el pago anticipado hasta el 100% del importe de cualquier 
subvención, con la exigencia de las garantías que correspondan.

3. El pago efectivo de las subvenciones se tiene que hacer según las disponibilidades de 
la Tesorería de la comunidad autónoma y de acuerdo con la orden de prelación de pagos 
establecida en el plan de disposición de fondo de la Tesorería de la comunidad autónoma de 
las Illes Balears vigente.

No se tiene que exigir ningún tipo de garantía para el pago anticipado de subvenciones a 
los beneficiarios que, de acuerdo con la legislación vigente, disfruten del privilegio de 
exención de constitución de garantías ante los órganos administrativos y jurisdiccionales, ni 
en los supuestos que se establezcan reglamentariamente.

Artículo 38.  Subcontratación de las actividades.
1. A los efectos de esta Ley, se entiende que un beneficiario subcontrata cuando 

concierta con terceros la ejecución total o parcial de la actividad que constituye el objeto de 
la subvención. Queda fuera de este concepto la contratación de aquellos gastos en que 
tenga que incurrir el beneficiario para la realización por sí mismo de la actividad 
subvencionada.

2. El beneficiario únicamente podrá subcontratar, total o parcialmente, la actividad 
cuando la normativa reguladora de la subvención así lo prevea. La actividad subvencionada 
que el beneficiario subcontrate con terceros no excederá del porcentaje que se fije en las 
bases reguladoras de la subvención. En el supuesto de que tal previsión no figure, el 
beneficiario podrá subcontratar hasta un porcentaje que no exceda del 50 por 100 del 
importe de la actividad subvencionada.

En ningún caso podrán subcontratarse actividades que, aumentando el coste de la 
actividad subvencionada, no aporten valor añadido al contenido de la misma.

3. Cuando la actividad concertada con terceros exceda del 20 por 100 del importe de la 
subvención y dicho importe sea superior a 60.000,00 euros, la subcontratación estará 
sometida al cumplimiento de los siguientes requisitos:

a) Que el contrato se celebre por escrito.
b) Que la celebración del mismo se autorice previamente por el órgano competente para 

la concesión de la subvención.
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4. No podrá fraccionarse un contrato con el objeto de disminuir la cuantía del mismo y 
eludir el cumplimiento de los requisitos exigidos en el apartado anterior.

5. Los contratistas quedarán obligados sólo ante el beneficiario, que asumirá la total 
responsabilidad de la ejecución de la actividad subvencionada frente a la entidad 
concediente.

6. A efectos de lo previsto en el apartado anterior, los beneficiarios serán responsables 
de que en la ejecución de la actividad subvencionada concertada con terceros se respeten 
los límites que se establezcan en la normativa reguladora de la subvención en cuanto a la 
naturaleza y cuantía de gastos subvencionables, y los contratistas estarán sujetos al deber 
de colaboración previsto en el artículo 49 de esta Ley para permitir la adecuada verificación 
del cumplimiento de dichos límites.

7. En ningún caso podrá concertarse por el beneficiario la ejecución total o parcial de las 
actividades subvencionadas con:

a) Personas o entidades incursas en alguna de las prohibiciones del artículo 10 de esta 
Ley.

b) Personas o entidades que hayan percibido otras subvenciones para la realización de 
la actividad objeto de contratación.

c) Intermediarios o asesores en los que los pagos se definan como un porcentaje del 
coste total de la operación, a menos que dicho pago esté justificado con referencia al valor 
de mercado del trabajo realizado o de los servicios prestados.

d) Personas o entidades vinculadas con el beneficiario, salvo que la contratación se 
efectúe de acuerdo con las condiciones normales de mercado y se obtenga la previa 
autorización del órgano concedente de la subvención.

e) Personas o entidades solicitantes de ayuda o subvención en la misma convocatoria y 
programa, que no hayan obtenido subvención por no reunir los requisitos o no alcanzar la 
valoración suficiente.

Artículo 39.  Justificación de la aplicación de los fondos.
1. Los beneficiarios y, en su caso, las entidades colaboradoras tienen la obligación de 

justificar ante el órgano concedente la aplicación de los fondos percibidos y el cumplimiento 
del resto de condiciones impuestas a la finalidad que haya servido de fundamento a la 
concesión de la subvención.

2. Con carácter general, y sin perjuicio de la aplicación de las normas contenidas en los 
apartados 2 y 3 del artículo 44 de esta Ley, no se entenderá del todo justificada la aplicación 
de los fondos percibidos hasta que no se haya acreditado, como mínimo, el importe del 
proyecto de actuación que sirvió de base a la concesión de la subvención. De acuerdo con 
ello, cuando las actividades hayan sido financiadas, además de por la subvención, con 
fondos propios u otras subvenciones o recursos, tiene que acreditarse en la justificación el 
importe, la procedencia y la aplicación de estos fondos.

3. La justificación se documentará de la manera que se determine reglamentariamente, 
pudiendo revestir la forma de cuenta justificativa del gasto realizado o acreditarse dicho 
gasto por módulos o mediante la presentación de estados contables, según se disponga en 
la normativa reguladora.

La rendición de la cuenta justificativa constituye un acto obligatorio del beneficiario o de 
la entidad colaboradora, en la que se deberán incluir, bajo responsabilidad del declarante, los 
justificantes de gasto o cualquier otro documento con validez jurídica que permita acreditar el 
cumplimiento del objeto de la subvención pública. La forma de la cuenta justificativa y el 
plazo de rendición de la misma tienen que determinarse en las bases reguladoras de la 
subvención.

A falta de previsión de las bases reguladoras, la cuenta deberá incluir la declaración de 
las actividades realizadas que hayan sido financiadas con la subvención y su coste, con el 
desglose de cada uno de los gastos incurridos, y su presentación se realizará, como 
máximo, en el plazo de tres meses desde la finalización del plazo para la realización de la 
actividad.
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4. Los gastos se acreditarán mediante facturas y demás documentos de valor probatorio 
equivalente con validez en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa, en los 
términos establecidos reglamentariamente.

La acreditación de los gastos también podrá efectuarse mediante facturas electrónicas, 
siempre que cumplan los requisitos exigidos para su aceptación en el ámbito tributario.

Reglamentariamente, se establecerá un sistema de validación y estampillado de 
justificantes de gasto que permita el control de la concurrencia de subvenciones.

5. En el supuesto de adquisición de bienes inmuebles, además de los justificantes 
establecidos en el apartado 4 anterior, debe aportarse certificado de tasador independiente 
debidamente acreditado e inscrito en el correspondiente registro oficial.

6. Los miembros de las entidades previstas en el apartado 2 y en el segundo párrafo del 
apartado 3 del artículo 9 de esta Ley vendrán obligados a cumplirlos requisitos de 
justificación respecto de las actividades realizadas en nombre y por cuenta del beneficiario, 
del modo en que se determina en los apartados anteriores de este artículo. Esta 
documentación formará parte de la justificación que viene obligado a rendir el beneficiario 
solicitante la subvención.

7. No obstante, las subvenciones que se concedan en atención a la concurrencia de una 
determinada situación en el perceptor no requerirán otra justificación que la acreditación por 
cualquier medio admisible en derecho de dicha situación previamente a la concesión, sin 
perjuicio de los controles que puedan establecerse para verificar su existencia.

Artículo 40.  Gastos susceptibles de subvención.
1. Se consideran gastos subvencionables, a los efectos previstos en esta Ley, aquellos 

que de manera indubitada respondan a la naturaleza de la actividad subvencionada, y se 
realicen en el plazo establecido por las diferentes bases reguladoras de las subvenciones. 
En ningún caso el coste de adquisición de los gastos subvencionables podrá ser superior al 
valor de mercado.

2. Salvo disposición expresa en contrario en las bases reguladoras de las subvenciones, 
se considerará gasto realizado el que ha sido efectivamente pagado con anterioridad a la 
finalización del período de justificación determinado por la normativa reguladora de la 
subvención.

3. Cuando el importe del gasto subvencionable supere las cuantías establecidas en la 
legislación estatal en materia de contratos del sector público para los contratos menores, el 
beneficiario deberá solicitar como mínimo tres ofertas de diferentes proveedores, con 
carácter previo a la contracción del compromiso para la prestación del servicio o la entrega 
del bien, salvo que por las especiales características de los gastos subvencionables no 
exista en el mercado suficiente número de entidades que lo suministren o presten, o salvo 
que el gasto se hubiera realizado con anterioridad a la solicitud de la subvención.

La elección entre las ofertas presentadas, que deberán aportarse en la justificación, o, en 
su caso, en la solicitud de la subvención, se realizará conforme a criterios de eficiencia y 
economía, debiendo justificarse expresamente en una memoria la elección cuando no 
recaiga en la propuesta económica más ventajosa.

4. En el supuesto de adquisición, construcción, rehabilitación y mejora de bienes 
inventariables, se seguirán las siguientes reglas:

a) Las bases reguladoras fijarán el período durante el cual el beneficiario deberá destinar 
los bienes al fin concreto para el que se concedió la subvención, que no podrá ser inferior a 
cinco años en caso de bienes inscribibles en un registro público, ni a dos años para el resto 
de bienes.

En el caso de bienes inscribibles en un registro público, deberá hacerse constar en la 
escritura esta circunstancia, así como el importe de la subvención concedida, debiendo estos 
extremos ser objeto de inscripción en el registro público correspondiente.

b) El incumplimiento de la obligación de destino referida en la letra a) anterior, que se 
producirá en todo caso con la enajenación o el gravamen del bien, será causa de reintegro, 
quedando el bien afecto al pago del reintegro cualquiera que sea su poseedor, salvo que 
resulte ser un tercero protegido por la fe pública registral o se justifique la adquisición de los 
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bienes con buena fe y justo título en establecimiento mercantil o industrial, en caso de bienes 
muebles no inscribibles.

5. No se considerará incumplida la obligación de destino referida en el apartado 4 
anterior cuando:

a) Tratándose de bienes no inscribibles en un registro público, éstos sean sustituidos por 
otros que sirvan, en condiciones análogas, al fin para el que se concedió la subvención y 
este uso se mantenga hasta completar el período establecido, siempre que la sustitución 
haya sido autorizada por el órgano competente para la concesión de la subvención.

b) Tratándose de bienes inscribibles en un registro público, el cambio de destino, 
enajenación o gravamen sea autorizado por el órgano competente para la concesión de la 
subvención. En este supuesto, el adquirente asumirá la obligación de destino de los bienes 
por el período restante y, en caso de incumplimiento de la misma, del reintegro de la 
subvención.

6. Las bases reguladoras de las subvenciones pueden establecer, en su caso, las reglas 
especiales que se consideren oportunas en materia de amortización de los bienes 
inventariables. En todo caso, el gasto de amortización se entenderá subvencionable siempre 
que así lo prevean las bases reguladoras y se cumplan las siguientes condiciones:

a) Que las subvenciones no hayan contribuido a la compra de los bienes.
b) Que la amortización se calcule de conformidad con las normas de contabilidad 

generalmente aceptadas.
c) Que el coste se refiera exclusivamente al período subvencionable.
7. Los gastos financieros, los gastos de asesoría jurídica o financiera, los gastos 

notariales y registrales y los gastos periciales para la realización del proyecto subvencionado 
y los de administración específicos son subvencionables si están directamente relacionados 
con la actividad subvencionada y son indispensables para la adecuada preparación o 
ejecución de la misma, y siempre que así se prevea en las bases reguladoras. Con carácter 
excepcional, los gastos de garantía bancaria podrán ser subvencionados cuando así lo 
prevea la normativa reguladora de la subvención.

En ningún caso serán gastos subvencionables los intereses deudores de las cuentas 
bancarias, los intereses, recargos y sanciones administrativas y penales, y los gastos de 
procedimientos judiciales.

8. Los tributos son gasto subvencionable cuando el beneficiario de la subvención los 
abone efectivamente. En ningún caso se consideran gastos subvencionables los impuestos 
indirectos cuando sean susceptibles de recuperación o compensación ni los impuestos 
personales sobre la renta.

9. Los costes indirectos habrán de imputarse por el beneficiario a la actividad 
subvencionada en la parte que razonablemente corresponda de acuerdo con principios y 
normas de contabilidad generalmente admitidas y, en todo caso, en la medida en que tales 
costes correspondan al período en que efectivamente se realice la actividad.

Artículo 41.  Comprobación de valores.
1. La Administración podrá comprobar el valor de mercado de los gastos 

subvencionados empleando uno o varios de los siguientes medios:
a) Precios medios de mercado.
b) Cotizaciones en mercados nacionales y extranjeros.
c) Estimación por referencia a los valores que figuren en los registros oficiales de 

carácter fiscal.
d) Dictamen de peritos de la Administración.
e) Tasación pericial contradictoria.
f) Cualesquiera otros medios de prueba admitidos en Derecho.
2. El valor comprobado por la Administración servirá de base para el cálculo de la 

subvención y se notificará, debidamente motivado y con expresión de los medios y criterios 
empleados, junto con la liquidación correspondiente de la subvención.
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3. El beneficiario podrá, en todo caso, promover la tasación pericial contradictoria, en 
corrección de los demás procedimientos de comprobación de valores señalados en el 
apartado 1 de este artículo, dentro del plazo del primer recurso que proceda contra la 
resolución del procedimiento en el que la Administración ejerza la facultad prevista en el 
apartado anterior.

La presentación de la solicitud de tasación pericial contradictoria determinará la 
suspensión de la ejecución del procedimiento resuelto y del plazo para interponer recurso 
contra éste.

4. Si la diferencia entre el valor comprobado por la Administración y la tasación 
practicada por el perito del beneficiario es inferior a 120.000,00 euros y al 10 por 100 del 
valor comprobado por la Administración, la tasación del perito del beneficiario servirá de 
base para el cálculo de la subvención. En caso contrario, deberá designarse un perito 
tercero en los términos que se determinen reglamentariamente.

Los honorarios del perito del beneficiario serán satisfechos por éste. Cuando la tasación 
practicada por el perito tercero fuese inferior al valor justificado por el beneficiario, todos los 
gastos de la pericia serán abonados por éste, y, por el contrario, caso de ser superior, serán 
de cuenta de la Administración.

La valoración del perito tercero servirá de base para la determinación del importe de la 
subvención.

Artículo 42.  Comprobación de subvenciones.
1. El órgano concedente comprobará la adecuada justificación de la subvención, así 

como la realización de la actividad y el cumplimiento de la finalidad determinante de la 
concesión o disfrute de la subvención, de acuerdo con la documentación aportada a tales 
efectos por los interesados.

Asimismo, la entidad colaboradora, si procede, en nombre y por cuenta del órgano 
concedente, tiene que hacer las comprobaciones formales que prevé la letra b) del artículo 
28 de la presente Ley.

2. En todo caso, las subvenciones de capital superiores a 300.000,00 euros exigen, para 
pagarlas, que el órgano gestor compruebe el cumplimiento de la finalidad de la subvención 
mediante acta o informe de comprobación material.

Excepcionalmente, la comprobación material puede sustituirse por una justificación 
documental que constate, de manera razonable y suficiente, la realización de la actividad 
subvencionada.

3. Cuando las bases reguladoras prevean pagos fraccionados o anticipos de la 
subvención de capital, la comprobación a que hace referencia el apartado anterior se debe 
realizar en el momento de la liquidación y pago final de ésta.

4. La Intervención General de la Comunidad Autónoma, en el ejercicio de sus funciones, 
asistirá a los actos de comprobación material de aquellas subvenciones de capital cuya 
cuantía supere la cantidad que se determine reglamentariamente.

Artículo 42 bis.  Liquidación de la subvención.
1. La liquidación de la subvención se dictará y notificará en el plazo de prescripción de 

cuatro años que establece la Ley 14/2014, de 29 de diciembre, de finanzas de la comunidad 
autónoma de las Illes Balears, a contar desde la presentación de la justificación por la 
persona o entidad interesada o, en su caso, desde el día siguiente del plazo máximo para 
presentarla, sin perjuicio de que, previamente, se deba requerir a la persona o entidad 
interesada para que la presente en un plazo adicional de quince días improrrogables.

2. La liquidación de la subvención se tiene que dictar en el marco de las actuaciones de 
comprobación a que se refieren los artículos 41 y 42 de esta ley, y constituye un presupuesto 
de la obligación de pago total o parcial que, en su caso, corresponda a favor de la persona 
interesada y a cargo de la administración concedente, como también, en su caso, del inicio 
por el órgano competente y a instancia del órgano gestor del procedimiento de revocación o 
de reintegro total o parcial de la subvención concedida y no justificada totalmente o 
parcialmente que prevén los artículos 43 y 44 de esta ley.

En todo caso, la liquidación de la subvención por el órgano gestor no impide ni afecta la 
realización de otras actuaciones ulteriores de control interno o externo previstas en esta ley y 

DERECHO AGROALIMENTARIO (CONTEXTO SECTORIAL DE LA INDUSTRIA AGROALIMENTARIA)

§ 30  Texto refundido de la Ley de subvenciones (Illes Balears)

– 481 –



en el resto de la legislación aplicable por parte de los órganos competentes en cada caso, 
con el alcance y las consecuencias jurídicas correspondientes.

3. Sin perjuicio de lo que establece el apartado 1 de este artículo, cuando la liquidación 
de la subvención no se dicte y notifique en los primeros nueve meses no se tienen que exigir 
los intereses de demora a que se refiere el artículo 44 de este texto refundido que se meriten 
entre el día siguiente de estos nueve primeros meses y el inicio de un eventual 
procedimiento de reintegro.

Para el cómputo de estos nueve meses no se tendrán en cuenta los periodos de 
interrupción justificada de las actuaciones de comprobación ni las dilaciones que se puedan 
producir por causas no imputables a la administración concedente, siempre que se 
documenten de manera adecuada haciendo constar los datos de inicio y finalización de cada 
periodo, por días naturales, y el motivo de la interrupción o la dilación.

Artículo 43.  Revocación.
1. Procede la revocación de la subvención cuando, posteriormente a la resolución de 

concesión válida y ajustada a derecho, el beneficiario incumple total o parcialmente las 
obligaciones o los compromisos contraídos a los que se halla condicionada la eficacia del 
acto de concesión de la subvención.

2. Como consecuencia de la revocación de la subvención queda sin efecto, total o 
parcialmente, el acto de concesión y procede el reintegro de las cantidades indebidamente 
percibidas.

Artículo 44.  Reintegro.
1. Procederá el reintegro, total o parcial, de las cantidades percibidas y la exigencia del 

interés de demora establecido con carácter general en la legislación de finanzas de la 
comunidad autónoma desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha de la 
resolución por la que se acuerde el reintegro, o la fecha en que el deudor haya efectuado el 
ingreso si esta fecha es anterior, en los siguientes casos:

a) Obtención de la subvención falseando las condiciones requeridas para ello u 
ocultando aquéllas que lo hubieran impedido y cualquier otro supuesto que de lugar a la 
anulación de la resolución de concesión en los términos que prevé el artículo 25 de la 
presente Ley.

b) Incumplimiento total o parcial del objetivo, de la actividad o del proyecto, o la no 
adopción del comportamiento que fundamenta la concesión de la subvención.

c) Incumplimiento de la obligación de justificación o justificación insuficiente, en los 
términos establecidos en el artículo 39 de esta Ley, y en su caso, en las normas reguladoras 
de la subvención.

d) Incumplimiento de la obligación de adoptar las medidas de difusión a que se refiere el 
apartado 4 del artículo 34 de esta Ley.

e) Resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones de comprobación y 
control financiero previstas en los artículos 11 y 28 de esta Ley, así como el incumplimiento 
de las obligaciones contables, registrales o de conservación de documentos, cuando de ello 
se derive la imposibilidad de verificar el empleo dado a los fondos percibidos, el 
cumplimiento del objetivo, la realidad y regularidad de las actividades subvencionadas, o la 
concurrencia de subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, 
procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la 
Unión Europea o de organismos internacionales.

f) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la Administración a las entidades 
colaboradoras y beneficiarios, así como de los compromisos asumidos por éstos con motivo 
de la concesión de la subvención, siempre que afecten o se refieran al modo en que han de 
conseguirse los objetivos, realizar la actividad, ejecutar el proyecto o adoptar el 
comportamiento que fundamenta la concesión de la subvención.

g) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la Administración a las entidades 
colaboradoras y beneficiarios, así como de los compromisos asumidos por éstos con motivo 
de la concesión de la subvención, distintos de los anteriores, cuando de ello se derive la 
imposibilidad de verificar el empleo dado a los fondos percibidos, el cumplimiento del 
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objetivo, la realidad y regularidad de las actividades subvencionadas, o la concurrencia de 
subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de 
cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea 
o de organismos internacionales.

h) La adopción, en virtud de lo establecido en los artículos 87 a 89 del Tratado de la 
Unión Europea, de una decisión de la cual se derive una necesidad de reintegro.

i) En los demás supuestos previstos en la normativa reguladora de la subvención.
2. El reintegro parcial de la subvención por razón de los incumplimientos parciales por 

cualquiera de las causas previstas en el apartado 1 de este artículo se tiene que regir por lo 
que dispongan los criterios de gradación a que se refiere la letra n) del artículo 13 de esta ley 
y, en todo caso, por el principio de proporcionalidad, siempre que la finalidad de la 
subvención, dada su naturaleza, sea susceptible de satisfacción parcial.

3. En particular, cuando el cumplimiento por el beneficiario o, en su caso, la entidad 
colaboradora se aproxime de una manera significativa al cumplimiento total y se acredite una 
actuación inequívocamente tendente a la satisfacción de sus compromisos, el eventual 
reintegro parcial de la subvención que resulte de la aplicación de los criterios de gradación y 
del principio de proporcionalidad a que hace referencia el apartado anterior de este artículo 
se tiene que exigir sin interés de demora.

4. En el supuesto a que se refiere el artículo 20 de la presente Ley ha de exigirse el 
reintegro del exceso obtenido respecto del coste de la actividad subvencionada con los 
intereses de demora correspondientes.

5. El procedimiento de reintegro ha de iniciarse de oficio por resolución del órgano 
competente y se regirá por las disposiciones generales sobre procedimientos administrativos 
contenidas en la legislación estatal básica, sin perjuicio de las particularidades establecidas 
en la presente Ley, en las disposiciones reglamentarias de desarrollo y en la legislación de 
finanzas.

El órgano competente puede acordar, mediante resolución motivada y como medida 
cautelar, la retención del pago de las cantidades pendientes de abonar al beneficiario con el 
límite de la cuantía que conste en la resolución de iniciación del expediente y los intereses 
de demora que se hayan devengado. Esta medida cautelar se mantendrá mientras se 
mantengan las causas que la fundamenten o hasta que finalice, por cualquier causa, el 
procedimiento de reintegro, sin perjuicio de que, previamente y a instancia del interesado, 
pueda levantarse con la constitución de cualquier garantía admitida en derecho que se 
considere suficiente.

El plazo máximo para resolver y notificar la resolución es de doce meses, transcurrido el 
cual se producirá la caducidad en los términos previstos en la legislación de procedimiento 
administrativo común de las administraciones públicas, sin que sean exigibles los intereses 
moratorios que se puedan meritar a partir del día siguiente del transcurso de este plazo 
máximo. Tampoco son exigibles los intereses moratorios que se puedan meritar a partir del 
día siguiente del transcurso del plazo máximo para resolver y notificar la resolución en los 
procedimientos de recurso en vía administrativa contra las resoluciones de reintegro.

6. Las cantidades reintegrables tendrán la consideración de ingresos de derecho público 
y podrán ser exigidas por la vía de apremio.

Artículo 45.  Obligados al reintegro.
1. Los beneficiarios y las entidades colaboradoras, en los casos previstos en el artículo 

44 de la presente Ley, deben reintegrar, total o parcialmente, las cantidades percibidas más, 
si procede, los intereses de demora correspondientes. Dicha obligación es independiente de 
las sanciones que, en su caso, les sean exigibles.

2. Los miembros de las personas jurídicas y las agrupaciones previstas en el apartado 2 
y el segundo párrafo del apartado 3 del artículo 9 de la presente Ley responderán 
solidariamente de la obligación de reintegro del beneficiario en relación con las actividades 
subvencionadas que se hayan comprometido a efectuar.

Responderán solidariamente de la obligación de reintegro los representantes legales del 
beneficiario cuando éste no tenga capacidad de obrar.
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Responderán solidariamente los miembros, partícipes o cotitulares de las entidades a 
que se refiere el apartado 3 del artículo 9 proporcionalmente a las participaciones 
correspondientes, cuando se trate de comunidades de bienes o de cualquier otro tipo de 
unidad económica o patrimonio separado.

3. Responderán subsidiariamente de la obligación de reintegro los administradores de 
las sociedades mercantiles, o aquéllos que tengan la representación legal de otras personas 
jurídicas, cuando no realicen los actos necesarios que sean de su incumbencia para el 
cumplimiento de las obligaciones infringidas, adopten acuerdos que hagan posible los 
incumplimientos o consientan los de quienes dependan de ellos.

Asimismo, los que, de acuerdo con las disposiciones legales o estatutarias que les sean 
aplicables, ostenten la representación legal de personas jurídicas que hayan cesado en sus 
actividades, responderán subsidiariamente en todo caso de las obligaciones de reintegro de 
éstas.

4. En el caso de sociedades o entidades disueltas y liquidadas, las obligaciones de 
reintegro pendientes se transmitirán a los socios o partícipes en el capital, los cuales 
responderán solidariamente de las mismas y hasta el límite del valor de la cuota de 
liquidación que se les haya adjudicado.

5. En caso de defunción del obligado al reintegro, la obligación de satisfacer las 
cantidades pendientes de restitución se transmitirá a los causahabientes, sin perjuicio de lo 
que establezca el derecho civil común, foral o especial aplicable a la sucesión para 
determinados supuestos, particularmente para el caso de aceptación de la herencia a 
beneficio de inventario.

CAPÍTULO II
Evaluación y control

Artículo 46.  Autoevaluación de los programas de subvenciones.
Al finalizar cada ejercicio presupuestario, y de acuerdo con los criterios establecidos en 

los planes estratégicos aprobados por el Gobierno de las Illes Balears, las Consejerías y las 
entidades públicas indicadas en el artículo 3.1 de esta Ley tienen que evaluar los programas 
de subvenciones ejecutados con la finalidad de analizar los resultados obtenidos, la utilidad 
pública o social y la procedencia del mantenimiento o supresión de dichos programas.

Artículo 47.  Órganos de evaluación.
1. La evaluación se llevará a cabo por los órganos que tengan atribuida esta función en 

cada Consejería o entidad pública. No obstante, el Gobierno de las Illes Balears puede crear, 
por Decreto, órganos específicos para el ejercicio de las funciones evaluadoras, con carácter 
general o en ámbitos materiales determinados.

2. Estos órganos comunicarán al Gobierno, a la Consejería o a la entidad afectada y a la 
Consejería competente en materia de Hacienda, los resultados de los procesos de 
evaluación en los que intervengan.

Artículo 48.  Fiscalización y control.
1. Corresponde a la Intervención General de la Comunidad Autónoma, con carácter 

ordinario, el control económico y financiero de las subvenciones reguladas en esta Ley, sin 
perjuicio de las facultades de inspección que correspondan al órgano concedente de la 
subvención.

2. Con carácter general, prevalecerán los controles posteriores a los previos, los cuales 
tienen que ejercerse de conformidad con la legislación de finanzas de la Comunidad 
Autónoma y sus normas de desarrollo.

El control financiero de ayudas y subvenciones financiadas total o parcialmente con 
fondos comunitarios se regirá por lo establecido en la legislación estatal básica y en la 
normativa autonómica aplicable.

3. Cuando, en el ejercicio de las funciones de control, se deduzcan indicios de obtención, 
destino o justificación incorrectos de la subvención percibida, la Intervención General de la 
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Comunidad Autónoma elevará un informe al órgano concedente y propondrá el inicio del 
procedimiento de revisión y/o reintegro de la subvención concedida, con la finalidad de 
obtener la devolución total o parcial del importe satisfecho. Asimismo, la propuesta podrá 
contener, en su caso, la indicación de las medidas cautelares que se estimen necesarias.

4. Los beneficiarios, las entidades colaboradoras y los terceros relacionados con el 
objeto o la justificación de la subvención están obligados a colaborar y facilitar toda la 
información y documentación que les sea requerida por la Intervención General de la 
Comunidad Autónoma en el ejercicio de sus funciones, en los términos establecidos en el 
artículo 49 de la presente Ley.

Esta misma obligación recaerá sobre las autoridades y el personal integrado en las 
unidades y órganos administrativos que gestionen las subvenciones. Además, dichas 
unidades y órganos estarán obligados a suministrar toda la información que les requiera la 
Intervención General de la Comunidad Autónoma a efectos de coordinar con la Intervención 
General del Estado la elaboración de los planes de control financiero relativos a las ayudas y 
subvenciones financiadas total o parcialmente con fondos comunitarios a que se refiere el 
artículo 45 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

5. Los funcionarios de la Intervención General de la Comunidad Autónoma, en el 
ejercicio de las funciones de control financiero de subvenciones, serán considerados agentes 
de la autoridad.

Artículo 49.  Deberes de colaboración.
1. Las personas y entidades a que se refiere el artículo 48.4 de la presente Ley tienen 

que facilitar a los funcionarios que realicen el control financiero el ejercicio de las facultades 
siguientes:

a) El libre acceso a la documentación objeto de comprobación, incluidos los programas y 
archivos en soportes informáticos.

b) El libre acceso a los locales de negocio y demás establecimientos o lugares en que se 
desarrolle la actividad subvencionada o se permita verificar la realidad y regularidad de las 
operaciones financiadas con cargo a la subvención.

c) La obtención de copia o la retención de facturas, documentos equivalentes o 
sustitutivos y de cualquier otro documento relativo a las operaciones en las que se deduzcan 
indicios de la incorrecta obtención, disfrute o destino de la subvención.

d) El libre acceso a información de cuentas bancarias en las entidades financieras donde 
pueda haberse efectuado el cobro de las subvenciones o con cargo a las cuales se puedan 
haber realizado las disposiciones de los fondos.

2. La negativa al cumplimiento de dichas obligaciones se considerará resistencia, 
excusa, obstrucción o negativa a los efectos previstos en el artículo 44 de esta Ley, sin 
perjuicio de las sanciones que, en su caso, pudieran corresponder.

TÍTULO V
Régimen sancionador

CAPÍTULO I
Infracciones

Artículo 50.  Concepto de infracciones.
Constituyen infracciones administrativas en materia de subvenciones, cuando intervenga 

dolo, culpa o simple negligencia, las acciones u omisiones de los beneficiarios y de las 
entidades colaboradoras establecidas en los artículos 51, 52 y 53 de la presente Ley.

Artículo 51.  Infracciones leves.
Constituyen infracciones leves los incumplimientos de las obligaciones recogidas en esta 

Ley y en las bases reguladoras de subvenciones cuando no constituyan infracciones graves 
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o muy graves y no operen como elemento de graduación de la sanción. En particular, 
constituyen infracciones leves las siguientes conductas:

a) La presentación fuera de plazo de las cuentas justificativas de la aplicación dada a los 
fondos percibidos.

b) La presentación de cuentas justificativas inexactas o incompletas.
c) El incumplimiento de las obligaciones formales que, no estando previstas de forma 

expresa en el resto de párrafos de este artículo, sean asumidas como consecuencia de la 
concesión de la subvención, en los términos que se establezcan reglamentariamente.

d) El incumplimiento de obligaciones de índole contable o registral, en particular:
1.º La inexactitud u omisión de una o varias operaciones en la contabilidad y registros 

legalmente exigidos.
2.º El incumplimiento de la obligación de llevar o conservar la contabilidad, los registros 

legalmente establecidos, los programas y archivos informáticos que les sirvan de soporte y 
los sistemas de codificación utilizados.

3.º La llevanza de contabilidades diversas que, referidas a una misma actividad y 
ejercicio económico, no permitan conocer la verdadera situación de la persona o entidad.

4.º La utilización de cuentas con significado distinto del que les corresponde, según su 
naturaleza, que dificulte la comprobación de la realidad de las actividades subvencionadas.

e) El incumplimiento de las obligaciones de conservación de justificantes o documentos 
equivalentes.

f) El incumplimiento por parte de las entidades colaboradoras de las obligaciones 
establecidas en el artículo 28 de esta Ley que no se prevean de forma expresa en el resto de 
apartados de este artículo.

g) La resistencia, obstrucción, excusa o negativa a las actuaciones de control financiero.
Se entiende que existen estas circunstancias cuando el responsable de las infracciones 

administrativas en materia de subvenciones, debidamente notificado al efecto, haya 
realizado actuaciones tendentes a dilatar, entorpecer o impedirlas actuaciones de los 
funcionarios de la Intervención General de la Comunidad Autónoma en el ejercicio de las 
funciones de control financiero.

Entre otras, constituyen resistencia, obstrucción, excusa o negativa las siguientes 
conductas:

1.ª No aportar o no facilitar el examen de documentos, informes, antecedentes, libros, 
registros, ficheros, justificantes, asientos de contabilidad, programas y archivos informáticos, 
sistemas operativos y de control y cualquier otro dato objeto de comprobación.

2.ª No atender algún requerimiento.
3.ª La incomparecencia, salvo causa justificada, en el lugar y tiempo señalado.
4.ª Negar o impedir indebidamente la entrada o permanencia en locales de negocio y 

demás establecimientos o lugares en que existan indicios probatorios para la correcta 
justificación de los fondos recibidos por el beneficiario o la entidad colaboradora o de la 
realidad y regularidad de la actividad subvencionada.

5.ª Las coacciones al personal controlador que realice el control financiero.
h) El incumplimiento de la obligación de colaboración por parte de las personas o 

entidades a que se refiere el artículo 49 de esta Ley, cuando de ello se derive la 
imposibilidad de contrastar la información facilitada por el beneficiario o la entidad 
colaboradora.

i) Las demás conductas tipificadas como infracciones leves en la normativa de la Unión 
Europea en materia de subvenciones.

Artículo 52.  Infracciones graves.
Constituyen infracciones graves las siguientes conductas:
a) El incumplimiento de la obligación de comunicar al órgano concedente o a la entidad 

colaboradora la obtención de subvenciones, ayudas públicas, ingresos o recursos para la 
misma finalidad a que se refiere la letra c) del artículo 11 de esta Ley.
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b) El incumplimiento de las condiciones establecidas alterando sustancialmente los fines 
para los que la subvención fue concedida.

c) La falta de justificación del empleo dado a los fondos recibidos una vez transcurrido el 
plazo establecido para su presentación.

d) La obtención de la condición de entidad colaboradora falseando los requeridos en las 
bases reguladoras de la subvención u ocultando los que la hubiesen impedido.

e) El incumplimiento por parte de la entidad colaboradora de la obligación de verificar, en 
su caso, el cumplimiento y efectividad de las condiciones o requisitos determinantes para el 
otorgamiento de las subvenciones, cuando de ello se derive la obligación de reintegro.

f) Las demás conductas tipificadas como infracciones graves en la normativa de la Unión 
Europea en materia de subvenciones.

Artículo 53.  Infracciones muy graves.
Constituyen infracciones muy graves las siguientes conductas:
a) La obtención de una subvención falseando las condiciones requeridas para su 

concesión u ocultando las que la hubiesen impedido o limitado.
b) La no aplicación, en todo o en parte, de las cantidades recibidas a los fines para los 

que la subvención fue concedida.
c) La resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones de control previstas 

en la letra d) del artículo 11 y en la letra d) del artículo 28 de esta Ley cuando de ello se 
derive la imposibilidad de verificar el empleo dado a los fondos percibidos, o el cumplimiento 
de la finalidad y de la realidad y regularidad de las actividades subvencionadas, o la 
concurrencia de subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, 
procedentes de cualesquiera administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la 
Unión Europea o de organismos internacionales.

d) La falta de entrega a los beneficiarios, por parte de las entidades colaboradoras, 
cuando así se establezca, de los fondos recibidos de acuerdo con los criterios previstos en 
las bases reguladoras de la subvención.

e) Las demás conductas tipificadas como infracciones muy graves en la normativa de la 
Unión Europea en materia de subvenciones.

Artículo 54.  Concurrencia de actuaciones con el orden jurisdiccional penal.
1. En los supuestos en que la conducta pudiera ser constitutiva de delito, la 

Administración pasará el tanto de culpa a la jurisdicción competente y se abstendrá de seguir 
el procedimiento sancionador mientras la autoridad judicial no dicte sentencia firme, tenga 
lugar el sobreseimiento o el archivo de las actuaciones o se produzca la devolución del 
expediente por el Ministerio Fiscal.

2. La pena impuesta por la autoridad judicial excluirá la imposición de sanción 
administrativa.

3. De no haberse estimado la existencia de delito, la Administración iniciará o continuará 
el expediente sancionador con base en los hechos que los tribunales hayan considerado 
probados.

Artículo 55.  Régimen de responsabilidad.
1. Serán responsables de las infracciones administrativas en materia de subvenciones 

las personas físicas o jurídicas, públicas o privadas, así como los entes sin personalidad a 
que se refiere el apartado 3 del artículo 9 de esta Ley, que por acción u omisión incurran en 
los casos tipificados como infracciones en esta Ley, y, en particular, según corresponda en 
cada caso:

a) Los beneficiarios de subvenciones, así como los miembros de las personas jurídicas y 
las agrupaciones que prevén el apartado 2 y el segundo párrafo del apartado 3 del artículo 9 
de esta Ley, en relación con las actividades subvencionadas que se hayan comprometido a 
efectuar.

b) Las entidades colaboradoras.
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c) Los representantes legales de los beneficiarios de subvenciones que no tengan 
capacidad de obrar.

d) Las personas o entidades, relacionadas con el objeto de la subvención o su 
justificación, obligadas a prestar la colaboración y facilitar toda la documentación que les sea 
requerida por los órganos de control financiero en el ejercicio de sus funciones.

2. Responderán solidariamente de las sanciones pecuniarias los miembros, partícipes o 
cotitulares de las entidades a que se refiere el apartado 3 del artículo 9 proporcionalmente a 
las participaciones correspondientes, cuando se trate de comunidades de bienes o de 
cualquier otro tipo de unidad económica o patrimonio separado.

3. Responderán subsidiariamente de las sanciones pecuniarias los administradores de 
las sociedades mercantiles, o aquéllos que tengan la representación legal de otras personas 
jurídicas, de acuerdo con las disposiciones legales o estatutarias que les sean aplicables, 
que no realicen los actos necesarios que sean de su incumbencia para el cumplimiento de 
las obligaciones infringidas, adopten acuerdos que hagan posibles los incumplimientos o 
consientan los de quienes dependan de ellos.

4. En el caso de sociedades o entidades disueltas y liquidadas en las que la ley limite la 
responsabilidad patrimonial de los socios, partícipes o cotitulares, se transmitirán a éstos las 
sanciones pecuniarias pendientes, los cuales responderán solidariamente y hasta el límite 
del valor de la cuota de liquidación que se les haya adjudicado o se les hubiera debido 
adjudicar.

Artículo 56.  Supuestos de exención y formas de extinción de la responsabilidad.
1. Las acciones y omisiones tipificadas en la presente Ley no darán lugar a 

responsabilidad por infracción administrativa en materia de subvenciones en los supuestos 
siguientes:

a) Cuando las realicen personas que no tengan capacidad de obrar.
b) Cuando concurra fuerza mayor.
c) Cuando deriven de una decisión colectiva, para quienes hayan salvado su voto o no 

hayan asistido a la reunión en que aquélla se tomó.
2. La responsabilidad derivada de las infracciones se extinguirá por el pago o 

cumplimiento de la sanción, por prescripción y por defunción.

Artículo 57.  Prescripción de las infracciones.
1. Las infracciones previstas en la presente Ley prescribirán en el plazo de cuatro años.
2. El cómputo de estos plazos y la interrupción de la prescripción de las infracciones se 

regirá por lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 132 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

3. La prescripción de las infracciones tiene que aplicarse de oficio, sin perjuicio de que 
pueda ser solicitada su declaración por el interesado.

CAPÍTULO II
Sanciones

Artículo 58.  Sanciones.
1. Las infracciones administrativas muy graves serán objeto de las siguientes sanciones, 

aplicadas acumulativamente:
a) Multa de más del doble al triple de la cantidad obtenida indebidamente o, en el caso 

de entidades colaboradoras, de los fondos entregados indebidamente.
b) Pérdida, tanto en el supuesto de beneficiario como de entidades colaboradoras, 

durante el plazo de tres a cinco años, del derecho a obtener ayudas o subvenciones de la 
Administración de la Comunidad Autónoma o de las entidades de derecho público 
dependientes, o del derecho a ser designados como entidad colaboradora.
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c) Prohibición de contratar con la Administración de la Comunidad Autónoma o con las 
entidades de derecho público dependientes por un plazo de tres a cinco años.

2. Las infracciones administrativas graves serán objeto de las siguientes sanciones, 
aplicadas acumulativamente:

a) Multa de más del tanto al doble de la cantidad obtenida indebidamente o, en el caso 
de la entidad colaboradora, de los fondos entregados indebidamente.

b) Pérdida, tanto en el supuesto de beneficiario como de entidad colaboradora, durante 
el plazo de uno a tres años, del derecho a obtener ayudas o subvenciones de la 
Administración de la Comunidad Autónoma o de las entidades de derecho público 
dependientes, o del derecho a ser designados como entidad colaboradora.

c) Prohibición de contratar con la Administración de la Comunidad Autónoma o con las 
entidades de derecho público dependientes por un plazo de uno a tres años.

3. Las infracciones leves serán objeto de sanción de multa de 75,00 a 6.000,00 euros.

Artículo 59.  Graduación de las sanciones.
Las sanciones previstas en este Capítulo se graduarán en consideración a las siguientes 

circunstancias:
a) Intencionalidad del infractor.
b) Cuantía del beneficio obtenido ilícitamente.
c) Repercusión social de la infracción.
d) Naturaleza de los perjuicios causados.
e) Reiteración de la conducta infractora.

Artículo 60.  Prescripción de las sanciones.
1. Las sanciones previstas en la presente Ley prescribirán en el plazo de cuatro años.
2. El cómputo de este plazo y la interrupción de la prescripción de las sanciones se 

regirá por lo dispuesto en el apartado 3 del artículo 132 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

3. La prescripción de las sanciones tiene que aplicarse de oficio, sin perjuicio de que 
pueda ser solicitada su declaración por el interesado.

Artículo 61.  Reglas de compatibilidad.
Las sanciones reguladas en el presente Capítulo se entienden sin perjuicio de la 

obligación de reintegro que prevé esta Ley, así como de las indemnizaciones de daños y 
perjuicios que se pueden exigir.

Artículo 62.  Procedimiento sancionador y órganos competentes.
1. La imposición de sanciones en materia de subvenciones por la Administración de la 

Comunidad Autónoma se efectuará mediante procedimiento administrativo que tiene que 
tramitarse de acuerdo con lo dispuesto en el capítulo II del título IX de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, y la normativa autonómica aplicable.

2. Son competentes para la resolución del procedimiento sancionador, cuando la 
potestad sancionadora corresponda a la Administración de la Comunidad Autónoma, los 
siguientes órganos:

a) Por la comisión de infracciones leves y graves, el titular de la Consejería que conceda 
la subvención o ayuda o, en su caso, el de la Consejería a la cual esté adscrita la entidad 
concedente.

b) Por la comisión de infracciones muy graves, el Consejo de Gobierno.
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Artículo 63.  Publicidad de las sanciones.
Las resoluciones sancionadoras impuestas por infracciones graves o muy graves que 

hayan adquirido firmeza en vía judicial deben publicarse en el Butlletí Oficial de les Illes 
Balears. Asimismo, deben comunicarse a la Intervención General de la comunidad autónoma 
para su inclusión en la base de datos de subvenciones y al registro de contratistas de la 
Administración de la comunidad autónoma.

Disposición adicional primera.  Consorcios y fundaciones.
1. Los consorcios sometidos al ordenamiento autonómico y las fundaciones del sector 

público autonómico tienen que ajustar su actividad de fomento, en todo caso, a lo dispuesto 
en el artículo 20 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y en los 
artículos 2, 4, 5, 6.2, 7, 9, 10 y 34, así como, si procede, en el Título V, con excepción del 
artículo 62.2, de la presente Ley.

En el caso de las fundaciones del sector público autonómico, la concesión de 
subvenciones se realizará en nombre y por cuenta de la Administración de la comunidad 
autónoma de las Illes Balears y requerirá la autorización previa de la consejería de 
adscripción, a la que corresponderá también la resolución de los recursos, la aprobación de 
las bases reguladoras, si procede, y el ejercicio de las funciones de control y las inherentes a 
la exigencia de reintegros, a la imposición de sanciones y al resto de actuaciones que 
impliquen el ejercicio de potestades administrativas.

No obstante, las fundaciones del sector público autonómico podrán realizar aportaciones 
a título gratuito en régimen de derecho privado de acuerdo con sus estatutos, siempre que, 
por sus características, no se trate de actuaciones propias de la competencia administrativa 
de fomento.

2. En todo caso, las aportaciones gratuitas que hagan estas entidades deberán tener 
relación directa con el objeto de su actividad contenido en los Estatutos.

3. A los efectos de la presente Ley se consideran consorcios sometidos al ordenamiento 
autonómico aquéllos que cumplan los requisitos establecidos para ello en la legislación de 
régimen jurídico de la Administración de la Comunidad Autónoma. Por su parte, se 
consideran fundaciones del sector público autonómico las fundaciones en las que concurra 
alguna de las siguientes circunstancias:

a) Que se constituyan con una aportación mayoritaria, directa o indirecta, de la 
Administración de la Comunidad Autónoma o de las entidades que dependen de ella.

b) Que su patrimonio fundacional, con un carácter de permanencia, esté formado en más 
de un 50% por bienes o derechos aportados o cedidos por las citadas entidades.

Disposición adicional segunda.  Consejos Insulares.
Los Consejos Insulares han de adecuar la actividad de concesión de subvenciones a lo 

que dispone esta Ley cuando aquélla se desarrolle en materias en las que la Comunidad 
Autónoma les haya atribuido competencias.

Disposición adicional tercera.  Justificación de subvenciones concedidas a consejos 
insulares, entidades locales y entidades instrumentales del sector público insular y local.

La Administración de la comunidad autónoma promoverá la suscripción de convenios de 
colaboración con los consejos insulares y las entidades locales, a fin de que estas 
administraciones y sus entidades instrumentales puedan justificar las subvenciones 
concedidas por la Administración de la comunidad autónoma o sus entidades dependientes 
o vinculadas a través de un certificado emitido por el titular del órgano gestor de la 
subvención que acredite la realización de la actividad y el cumplimiento de la finalidad de la 
subvención, así como de un informe emitido por la Intervención u órgano de control 
equivalente de la entidad subvencionada que acredite la veracidad y la regularidad de la 
documentación justificativa de la subvención.
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§ 31

Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia
«BORM» núm. 278, de 2 de diciembre de 2005

«BOE» núm. 133, de 5 de junio de 2006
Última modificación: 28 de diciembre de 2018

Referencia: BOE-A-2006-9895

Sea notorio a todos los ciudadanos de la Región de Murcia, que la Asamblea Regional 
ha aprobado la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia.

Por consiguiente, al amparo del artículo 30. Dos, del Estatuto de Autonomía, en nombre 
del Rey, promulgo y ordeno la publicación de la siguiente Ley.

PREÁMBULO
La publicación de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones (BOE 

de 18 de noviembre), obliga a las Comunidades Autónomas a adaptar su regulación a los 
preceptos que, con carácter de básicos, en la misma se incluyen. La Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia tiene regulada la materia en unos pocos artículos del actual Texto 
Refundido de la Ley de Hacienda, aprobado por Decreto legislativo 1/1999, de 2 de 
diciembre. Dicha regulación, que hasta ahora se ha demostrado escasa, pero suficiente, 
para cubrir las necesidades de disciplina de su actividad subvencional, deviene con la nueva 
ley en totalmente insuficiente y necesitada de adaptación.

La referida adaptación puede conseguirse mediante la modificación del texto vigente, 
manteniéndolo como parte integrante de la norma general de la Comunidad en materia de 
hacienda pública, o bien, mediante la elaboración de un texto independiente, que dé 
cumplida satisfacción a las nuevas demandas creadas. Entre esas dos opciones, la más 
adecuada es la segunda, si se tiene en cuenta que el propósito ha de llevar a la confección 
de un texto que no tenga el carácter «minimalista» del que gozaba el hasta ahora vigente, 
sino que, asumida la tarea, resulta conveniente dotar a la Comunidad de una norma con 
rango suficiente que dé cumplida respuesta a todos y cada uno de los aspectos que se 
consideran fundamentales en la regulación de esta parcela de su actividad económico 
financiera.

El régimen que se diseña en la ley de subvenciones de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia es, como no puede ser de otro modo, respetuoso con la normativa básica 
estatal en la materia, pero a la vez, intenta completar aquellos aspectos necesitados de 
concreción y para los cuales su competencia de desarrollo legislativo le permite hacer 
previsiones que lo enriquecen, optando en caso de disyuntiva, por establecer las normas que 
se entienden más adecuadas en función del específico interés protegido por cada una. De 
ahí que, unas veces, se configure un régimen más garantista para los posibles beneficiarios 
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de subvenciones, cuando son sus derechos los directamente afectados, y otras, se decante 
por un reforzamiento de las potestades administrativas, cuando de proteger los caudales 
públicos se trate. Todo ello se deriva del ejercicio de competencias propias de la Comunidad 
Autónoma asumidas a través del Estatuto de Autonomía, concretamente, la contemplada en 
el artículo 10, apartado uno, número 11 y la del apartado 29 de ese mismo precepto.

Por último, se estima que esta norma ha de convertirse en el patrón de conducta a seguir 
en el manejo de los caudales públicos que se dirigen a favorecer las actividades de los 
particulares que, en mayor o menor medida, se estiman dignos de protección y por lo tanto, 
objeto de la actividad de fomento de nuestra Administración Pública.

TÍTULO PRELIMINAR
Disposiciones generales

CAPÍTULO I
Del ámbito de aplicación de la Ley

Artículo 1.  Objeto.
1. Esta Ley tiene por objeto la regulación del régimen jurídico propio de las subvenciones 

cuya gestión u otorgamiento corresponde a la Administración Pública de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia.

2. A los efectos de esta Ley se entiende por Administración Pública de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia el complejo organizativo integrado por su Administración 
General, debiendo asimismo ajustarse a esta ley las subvenciones otorgadas por los 
organismos y demás entidades de derecho público vinculadas o dependientes de la 
Administración Regional.

Artículo 2.  Régimen jurídico de las subvenciones.
1. Sin perjuicio de la normativa básica en la materia, las subvenciones que gestione u 

otorgue la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia se 
regirán por esta Ley y sus disposiciones de desarrollo, por las restantes normas de derecho 
administrativo, y, en su defecto, por las normas de derecho privado.

2. Las subvenciones cuya concesión corresponda a la Asamblea Regional de Murcia se 
regirán por su normativa específica.

3. Las subvenciones que se concedan por administraciones o entidades distintas a las 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y que sean libradas a ésta para ponerlas 
a disposición de un tercero se sujetarán a su normativa específica, sin perjuicio de su 
sujeción al régimen de contabilidad pública de acuerdo con el cual tendrán la consideración 
de operaciones extrapresupuestarias.

4. No se entenderán comprendidas en el ámbito de aplicación de la presente Ley, 
regulándose por su propia normativa:

a) Las ayudas de carácter social concedidas por los organismos de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia que sean homologables o complementen las del sistema 
de Seguridad Social.

b) Las aportaciones dinerarias a favor de otras administraciones públicas o de sus 
entidades dependientes que deban hacerse efectivas en virtud de planes y programas o de 
convenios de colaboración en los que las administraciones públicas que los suscriban 
ostenten competencias concurrentes.
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CAPÍTULO II
Disposiciones comunes a las subvenciones

Artículo 3.  Requisitos para el otorgamiento de las subvenciones.
1. Las normas que contengan las bases reguladoras de la concesión deberán aprobarse 

y publicarse en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» con carácter previo al 
otorgamiento de subvenciones.

2. Además de lo anterior, y de lo exigido por el número 1 del artículo 9 de la Ley General 
de Subvenciones, cuando proceda, el otorgamiento de subvenciones debe cumplir los 
siguientes requisitos:

a) La competencia del órgano concedente.
b) La existencia de crédito adecuado y suficiente para atender las obligaciones de 

contenido económico que se derivan de la concesión de la subvención.
c) La tramitación del procedimiento de concesión de acuerdo con las normas que 

resulten de aplicación.
d) La fiscalización previa de los actos administrativos de contenido económico, en los 

casos que legalmente proceda.
e) La aprobación del gasto por el órgano competente para ello.

Artículo 4.  Principios generales.
La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia ajustará su actuación en el 

establecimiento de subvenciones al principio de planificación, y en su gestión a los de 
publicidad, concurrencia, objetividad, transparencia, igualdad y no discriminación, eficacia en 
el cumplimiento de los objetivos que se establezcan y eficiencia en la asignación de los 
recursos.

Artículo 5.  Planificación de la actividad subvencional.
1. Los planes estratégicos de subvenciones se configuran como un instrumento de 

programación de las políticas públicas que tengan por objeto el fomento de una actividad de 
utilidad pública o interés social o de promoción de una finalidad pública.

2. En cada consejería su titular aprobará un plan estratégico que abarcará las 
subvenciones tanto de sus órganos como de los organismos y demás entes públicos 
vinculados a la misma, que tendrá vigencia anual.

3. Los planes estratégicos una vez aprobados serán remitidos a la Consejería de 
Hacienda y Administración Pública, quien los enviará a la Asamblea Regional para su 
conocimiento.

Artículo 6.  Contenido de los planes estratégicos.
1. Los planes estratégicos de subvenciones estarán integrados por el conjunto de líneas 

de subvención cuya ejecución se pretende durante su periodo de vigencia. Las líneas de 
subvención comprenderán el conjunto de acciones que persiguen un objetivo determinado y 
para cuya consecución se dotan unos recursos presupuestarios específicos. 
Necesariamente deberán estar vinculadas con los objetivos e indicadores establecidos en 
los correspondientes programas presupuestarios.

2. Los planes estratégicos incorporarán al menos el contenido exigido por el artículo 8 de 
la Ley General de Subvenciones, así como los posibles beneficiarios de cada línea de 
subvención de acuerdo con la clasificación económico-presupuestaria, con arreglo a lo que 
disponga la Consejería de Hacienda y Administración Pública.

Artículo 7.  Valoración de los planes estratégicos.
1. Al término de cada ejercicio presupuestario la Intervención General de la Comunidad 

Autónoma evaluará el grado de cumplimiento de los objetivos alcanzados. A tal fin las 
consejerías elaborarán una memoria que deberán remitir a dicho centro directivo en el 
modelo, formato y plazos que determine la Consejería de Hacienda y Administración Pública.
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2. La memoria será confeccionada por las secretarías generales de las consejerías sobre 
la base del balance de resultados rendidos por cada uno de los centros directivos 
competentes para la ejecución de las líneas incluidas en el correspondiente plan.

3. La Intervención General de la Comunidad Autónoma remitirá el informe de evaluación 
de cada plan al órgano que lo hubiese aprobado y al titular de la Consejería de Hacienda y 
Administración Pública, quien, tras dar cuenta al Consejo de Gobierno, lo remitirá a la 
Asamblea Regional.

Artículo 8.  Responsabilidad financiera derivada de la gestión de fondos procedentes de la 
Unión Europea.

Cuando por el Estado se practiquen compensaciones financieras derivadas de los 
supuestos previstos en el artículo 7 de la Ley General de Subvenciones, éstas deberán 
repercutirse sobre los créditos que, en el ejercicio en que se realicen, tenga a su disposición 
el órgano que otorgó las ayudas, salvo acuerdo en contrario del Consejo de Gobierno. A tal 
fin, por la consejería interesada en no experimentar la minoración se formulará la 
correspondiente propuesta, que, sometida a informe de la Consejería de Economía y 
Hacienda se elevará a la consideración del Consejo de Gobierno para la adopción del 
acuerdo que corresponda. En él deberá determinarse los créditos que han de sufrir la 
minoración.

Artículo 9.  Sujetos participantes.
Los sujetos que intervienen en el procedimiento de concesión de subvenciones son el 

órgano concedente, el beneficiario y, en su caso, la entidad colaboradora. Tienen esa 
consideración todos aquellos que la ostenten por reunir los requisitos establecidos en la Ley 
General de Subvenciones y, además, los que específicamente se establezcan por la 
normativa reguladora de la concreta subvención de que se trate.

Artículo 10.  Órganos competentes para la concesión de subvenciones.
1. Son órganos competentes para la concesión de subvenciones el Presidente, 

Vicepresidente, en su caso, y demás miembros del Consejo de Gobierno, así como los 
Presidentes o Directores de los organismos vinculados o dependientes de la Administración 
General de la Comunidad Autónoma.

2. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, la concesión de una subvención de 
cuantía superior a 1.200.000 euros necesitará la autorización previa del Consejo de 
Gobierno, excepto cuando la norma de creación del organismo contenga una previsión 
específica diferente.

Dicha autorización no implicará la aprobación del gasto que, en todo caso, 
corresponderá al órgano competente para conceder la subvención.

3. Las facultades para conceder subvenciones podrán ser objeto de desconcentración 
mediante Decreto acordado en Consejo de Gobierno. También podrán ser objeto de 
delegación.

Artículo 11.  Obligaciones de los beneficiarios.
Son obligaciones de los beneficiarios, además de las establecidas en el artículo 14 de la 

Ley General de Subvenciones y las que puedan establecer en cada caso sus bases 
reguladoras:

a) Comunicar al órgano concedente la modificación de cualquier circunstancia tanto 
objetiva como subjetiva que afectase a alguno de los requisitos exigidos para la concesión 
de la subvención.

b) Con anterioridad a dictarse la propuesta de resolución de concesión, deberá acreditar 
que no tiene deudas tributarias en periodo ejecutivo de pago con la Administración Pública 
de la Comunidad Autónoma, salvo que estén suspendidas o garantizadas.

Salvo que las normas reguladoras establezcan otra cosa, se entenderán exceptuadas de 
la obligación de acreditación de estar al corriente de sus obligaciones tributarias con la 
Administración pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia las 
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administraciones públicas, así como los organismos, entidades públicas y fundaciones del 
sector público dependientes de aquéllas.

Mediante Orden de la Consejería de Economía y Hacienda se determinará la forma de 
acreditación y el órgano competente que ha de expedir la certificación en que se acredite 
cuanto se expresa en este apartado.

Artículo 12.  De las entidades colaboradoras.
1. Cuando las bases reguladoras así lo prevean, la distribución y entrega de los fondos 

entre los beneficiarios o la colaboración en la gestión de la subvención sin la previa entrega y 
distribución de fondos, podrá ser encomendada mediante convenio a cualquiera de las 
entidades que cumplan con los requisitos exigidos por la Ley General de Subvenciones para 
ostentar la condición de entidad colaboradora, pesando sobre ella cuantas obligaciones se 
derivan de dicha ley y las que, específicamente se impongan en el convenio a suscribir, entre 
las que podrá incluirse la obligación de reintegrar total o parcialmente los fondos públicos 
recibidos para su distribución, como consecuencia de la modificación de las condiciones 
impuestas para la concesión o el incumplimiento de sus obligaciones.

2. La selección de la entidad colaboradora, cuando sean personas sujetas a derecho 
privado, deberá hacerse respetando el principio de objetividad mediante convocatoria pública 
al efecto, con expresión de los criterios que servirán de base a la propuesta y con carácter 
previo al inicio del plazo de presentación de solicitudes por los posibles interesados. A dicha 
convocatoria, que se publicará en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia», podrán 
concurrir todas aquellas entidades que reúnan los requisitos exigidos y la selección de la 
misma deberá hacerse por el órgano competente para la concesión de las subvenciones a la 
vista de la propuesta que formule el órgano gestor. La decisión podrá separarse de la 
propuesta formulada siempre que quede debidamente motivado el acto.

3. Con la entidad seleccionada se suscribirá un convenio en el que, además del 
contenido mínimo básico exigido por la Ley General de Subvenciones, deberán regularse los 
siguientes apartados:

a) Plazo inicial y máximo de duración, sin que este último pueda exceder de cuatro años, 
incluidas las prórrogas, excepto cuando la naturaleza de la subvención a conceder exija un 
plazo de duración mayor.

b) Garantías que se han de constituir en la Tesorería de la Comunidad Autónoma a favor 
del órgano concedente, importe, medios y procedimiento para su cancelación.

c) Procedimiento, medios de acreditación y calendario de remisión de información 
relativa a la distribución de los fondos o de la gestión asumida al órgano concedente en 
función del contenido de la colaboración.

d) Órgano de la Administración concedente que ejercerá el seguimiento del cumplimiento 
del contenido del convenio.

e) Forma de justificación por parte de los beneficiarios del cumplimiento de las 
condiciones para el otorgamiento de las subvenciones y requisitos para la verificación de la 
misma.

f) Plazo y forma de presentación de la justificación de las subvenciones aportada por los 
beneficiarios.

g) Determinación de los libros y registros contables específicos que debe llevar la 
entidad colaboradora para facilitar la adecuada justificación de la subvención y la 
comprobación del cumplimiento de las condiciones establecidas.

h) Obligación de reintegro de los fondos en el supuesto de incumplimiento de los 
requisitos y obligaciones establecidas para la concesión de la subvención y, en todo caso, en 
los supuestos regulados en el artículo 37 de la Ley General de Subvenciones.

i) Obligación de la entidad colaboradora de someterse a las actuaciones de 
comprobación y control de la gestión de los fondos que pueda efectuar el órgano concedente 
o cualesquiera órganos de control competentes, nacionales o extranjeros, aportando cuanta 
información le sea requerida en el ejercicio de tales actuaciones.

j) Causas de resolución del convenio y procedimiento para la liquidación del mismo.
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Artículo 13.  Bases reguladoras de la concesión de las subvenciones.
1. En el ámbito de la Administración de la Comunidad Autónoma, así como de los 

organismos públicos y restantes entidades de derecho público con personalidad jurídica 
propia vinculadas o dependientes de aquélla, el Presidente, Vicepresidente y demás 
miembros del Consejo de Gobierno establecerán las bases reguladoras de la concesión.

Las citadas bases se aprobarán por Decreto del Presidente o por Orden, en el resto de 
los casos, de acuerdo con el procedimiento legalmente establecido, y previo informe del 
servicio jurídico-administrativo de la Consejería competente, y serán objeto de publicación en 
el «Boletín Oficial de la Región de Murcia».

No será necesaria la promulgación de las citadas normas cuando las sectoriales 
específicas de cada subvención incluyan las citadas bases reguladoras con el alcance 
previsto en el apartado 2 de este artículo.

2. El contenido mínimo de las bases reguladoras será el establecido en el artículo 17.3 
de la Ley General de Subvenciones.

3. Las bases podrán prever que todos los requisitos para obtener la subvención se 
acrediten junto con la solicitud o bien que determinados requisitos se acrediten junto con la 
solicitud y los restantes únicamente por los posibles beneficiarios de acuerdo con la 
propuesta de concesión y previo requerimiento fehaciente. Dicho requerimiento deberá ser 
atendido en el plazo máximo de 10 días a contar desde el siguiente a su notificación, 
entendiéndose producido el desistimiento si en el mismo no se cumplimenta.

Artículo 14.  Publicidad de las subvenciones.
Los órganos concedentes de las subvenciones darán a éstas la publicidad establecida 

en el artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y en el 
artículo 18 de la Ley 12/2014, de 16 de diciembre, de Transparencia y Participación 
Ciudadana de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Además de las medidas de difusión que se establezcan en las bases reguladoras de las 
subvenciones, los beneficiarios vendrán obligados a las medidas de información 
establecidas en el artículo 18 de la Ley 38/2003 citada y, en su caso, en el artículo 16 de la 
Ley 12/2014 citada.

Artículo 15.  Coordinación con la Base de Datos Nacional de Subvenciones.
1. En el ámbito del sector público de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 

corresponderá a los titulares de los órganos, organismos y demás entidades que concedan 
las subvenciones y ayudas contempladas en la Base de Datos Nacional de Subvenciones, el 
cumplimiento de cuantas obligaciones de remisión de información se deriven de la aplicación 
de la normativa básica estatal en la materia.

2. A La Intervención General de la Comunidad Autónoma le compete velar porque las 
obligaciones de remisión de la información que pesan sobre los órganos gestores se 
cumplan adecuadamente para lo que dictará las instrucciones necesarias. De igual modo 
podrá ordenar la práctica de controles sobre los procesos y sistemas utilizados y la 
información transmitida, pudiendo realizarlos con los medios que considere más adecuados.

Artículo 16.  Régimen General de Garantías.
1. Procederá la constitución de garantías en los supuestos que las bases reguladoras así 

lo impongan, y en la forma que se determine en las mismas.
En procedimientos en los que concurran varios solicitantes, las bases reguladoras 

podrán prever que determinados beneficiarios no constituyan garantías cuando la naturaleza 
de las actuaciones o las especiales características del beneficiario así lo justifiquen, siempre 
que quede suficientemente asegurado el cumplimiento de las obligaciones impuestas a los 
mismos.

2. Quedan exonerados de la constitución de garantías, salvo previsión en contrario de 
las bases reguladoras:

a) Las administraciones públicas, sus organismos vinculados o dependientes y las 
sociedades mercantiles regionales y fundaciones pertenecientes al sector público 
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autonómico en atención al cumplimiento de los requisitos que a tal efecto determina la 
disposición adicional decimosexta de la Ley General de Subvenciones, así como análogas 
entidades del Estado o de las corporaciones locales.

b) Los beneficiarios de subvenciones concedidas por importe inferior a 3.000 euros, 
salvo los supuestos establecidos en el apartado 3 de este artículo.

c) Las entidades que por Ley estén exentas de la presentación de cauciones, fianzas o 
depósitos ante las administraciones públicas o sus organismos y entidades vinculadas o 
dependientes.

d) Las entidades no lucrativas, así como las federaciones o agrupaciones de las mismas 
que desarrollen proyectos o programas de acción social y cooperación internacional.

e) Las organizaciones sindicales más representativas, asociaciones empresariales o 
cámaras de comercio.

f) Las federaciones deportivas.
3. Salvo que las bases reguladoras establezcan lo contrario, estarán obligados a 

constituir garantía las personas o entidades cuyo domicilio se encuentre radicado fuera del 
territorio nacional y carezcan de establecimiento permanente en dicho territorio y no tengan 
carácter de órganos consultivos de la Administración española, sin perjuicio de las 
especialidades que pudieran establecerse en materia de cooperación internacional.

TÍTULO I
Procedimientos de concesión y gestión de las subvenciones

CAPÍTULO I
Del procedimiento de concesión en régimen de concurrencia competitiva

Artículo 17.  Iniciación.
1. El procedimiento para la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia 

competitiva se inicia siempre de oficio.
2. La iniciación de oficio se realizará siempre mediante convocatoria, aprobada por el 

órgano competente para conceder subvenciones, que desarrollará el procedimiento para su 
concesión según lo establecido en este capítulo y de acuerdo con los principios de la 
legislación básica estatal en materia de régimen jurídico del sector público. La convocatoria 
deberá publicarse en la Base de Datos Nacional de subvenciones (BDNS) y un extracto de la 
misma, en el BORM, de acuerdo con el procedimiento establecido en el artículo 20.8 de la 
Ley General de Subvenciones. La convocatoria tendrá necesariamente el siguiente 
contenido:

a) Indicación de la disposición que establezca, en su caso, las bases reguladoras y del 
BORM en que está publicada.

b) Créditos presupuestarios a los que se imputará la subvención y cuantía total máxima 
de las subvenciones convocadas dentro de los créditos disponibles o, en su defecto, cuantía 
estimada de las subvenciones.

c) Objeto, condiciones y finalidad de la concesión de la subvención.
d) Expresión de que la concesión se efectúa mediante un régimen de concurrencia 

competitiva.
e) Requisitos para solicitar la subvención y forma de acreditarlos.
f) Indicación de los órganos competentes para la instrucción y resolución del 

procedimiento.
g) Plazo de presentación de solicitudes, a las que serán de aplicación las previsiones 

contenidas en el apartado 3 de este artículo.
h) Órgano encargado de la evaluación y composición de la comisión evaluadora, cuando 

así se prevea.
i) Posibilidad de que se dicten resoluciones parciales sobre las solicitudes presentadas 

hasta determinadas fechas, así como de que se disponga la reapertura del plazo de solicitud 
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una vez que, resueltas todas las recibidas, se constate la existencia de remanente de crédito 
disponible.

j) Posibilidad de prorratear el crédito disponible entre las solicitudes merecedoras de 
concesión cuando la suma total de subvenciones a conceder supere el crédito disponible.

k) Plazo de resolución y notificación.
l) Documentos e informaciones que deben acompañarse a la petición.
m) En su caso, posibilidad de reformulación de solicitudes de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 21 de esta Ley.
n) Indicación de si la resolución pone fin a la vía administrativa y, en caso contrario, 

órgano ante el que ha de interponerse recurso de alzada.
ñ) Criterios de valoración de las solicitudes.
o) Medio de notificación o publicación, de conformidad con lo previsto en el artículo 59 de 

la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común.

3. A las solicitudes de los interesados acompañarán los documentos e informaciones 
determinadas en la norma o convocatoria, salvo que los documentos exigidos ya estuvieran 
en poder de cualquier órgano de la Administración actuante, en cuyo caso el solicitante 
podrá acogerse a lo establecido en el párrafo f) del artículo 35 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, siempre que se haga constar la fecha y el órgano o dependencia en 
que fueron presentados o, en su caso, emitidos, y siempre que no hayan transcurrido más 
de cinco años desde la finalización del procedimiento al que correspondan. A estos efectos 
se entiende que finalizó en la fecha en que se notificó al ahora solicitante de la subvención la 
resolución final del procedimiento inicial que individualmente le afectase como interesado.

En los supuestos de imposibilidad material de obtener el documento, el órgano 
competente para la instrucción podrá requerir al solicitante su presentación, o, en su defecto, 
la acreditación por otros medios de los requisitos a que se refiere el documento, con 
anterioridad a la formulación de la propuesta de resolución.

La presentación telemática de solicitudes y documentación complementaria se realizará 
en los términos previstos en la disposición adicional decimoctava de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

A efectos de lo previsto en el apartado 3 de la citada disposición adicional decimoctava, 
la presentación de la solicitud por parte del beneficiario conllevará la autorización al órgano 
gestor para recabar los certificados a emitir por los organismos competentes.

4. A efectos de lo dispuesto en los apartados anteriores, la normativa reguladora de la 
subvención podrá admitir la sustitución de la presentación de determinados documentos por 
una declaración responsable del solicitante. En este caso, con anterioridad a la propuesta de 
resolución de concesión de la subvención se deberá requerir la presentación de la 
documentación que acredite la realidad de los datos contenidos en la citada declaración, en 
un plazo no superior a 15 días.

5. Si la solicitud no reúne los requisitos establecidos en la norma de convocatoria, el 
órgano competente para instruir requerirá al interesado para que la subsane en el plazo de 
10 días, indicándole que si no lo hiciese se le tendrá por desistido de su solicitud, previa 
resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 71 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Artículo 18.  Instrucción.
1. La instrucción del procedimiento de concesión de subvenciones corresponde al 

órgano que se designe en la convocatoria.
2. El órgano competente para la instrucción realizará de oficio cuantas actuaciones 

estime necesarias para la determinación, conocimiento y comprobación de los datos en 
virtud de los cuales debe formularse la propuesta de resolución.

3. Las actividades de instrucción comprenderán:
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a) Petición de cuantos informes estime necesarios para resolver o que sean exigidos por 
las normas que regulan la subvención. En la petición se hará constar, en su caso, el carácter 
determinante de aquellos informes que sean preceptivos. El plazo para su emisión será de 
10 días, salvo que el órgano instructor, atendiendo a las características del informe solicitado 
o del propio procedimiento, solicite su emisión en un plazo menor o mayor, sin que en este 
último caso pueda exceder de dos meses.

Cuando en el plazo señalado no se haya emitido el informe calificado por disposición 
legal expresa como preceptivo y determinante, o, en su caso, vinculante, podrá interrumpirse 
el plazo de los trámites sucesivos.

b) Evaluación por el órgano colegiado a que se refiere el artículo 17.2, apartado h) de 
esta ley, cuando así se haya determinado, y si no por el órgano que en la convocatoria se 
indique, de las solicitudes o peticiones, efectuadas conforme con los criterios, formas y 
prioridades de valoración establecidos en la norma reguladora de la subvención o, en su 
caso, en la convocatoria.

La norma reguladora de la subvención podrá contemplar la posibilidad de establecer una 
fase de preevaluación en la que se verificará el cumplimiento de las condiciones impuestas 
para adquirir la condición de beneficiario de la subvención. Dicha operación será 
competencia del órgano instructor.

c) Práctica de cuantas pruebas se estimen pertinentes para acreditar los hechos 
relevantes para la adopción de la resolución.

4. Una vez evaluadas las solicitudes, el órgano encargado de realizarla deberá emitir 
informe en el que se concrete el resultado de la evaluación efectuada.

El órgano instructor, a la vista del expediente y del informe del órgano evaluador, 
formulará la propuesta de resolución provisional, debidamente motivada, que deberá 
notificarse a los interesados en la forma que establezca la convocatoria, y se concederá un 
plazo de 10 días para presentar alegaciones.

Se podrá prescindir del trámite de audiencia cuando no figuren en procedimiento ni sean 
tenidos en cuenta otros hechos ni otras alegaciones y pruebas que las aducidas por los 
interesados. En este caso, la propuesta de resolución formulada tendrá el carácter de 
definitiva.

Examinadas las alegaciones aducidas en su caso por los interesados, por el órgano 
instructor se formulará la propuesta de resolución definitiva, que deberá expresar el 
solicitante o la relación de solicitantes para los que se propone la concesión de la 
subvención, y su cuantía, especificando su evaluación y los criterios de valoración seguidos 
para efectuarla.

El expediente de concesión de subvenciones contendrá el informe del órgano instructor 
en el que conste que de la información que obra en su poder se desprende que los 
beneficiarios cumplen todos los requisitos necesarios para acceder a las mismas.

5. La propuesta de resolución definitiva, cuando resulte procedente de acuerdo con las 
bases reguladoras, se notificará a los interesados que hayan sido propuestos como 
beneficiarios en la fase de instrucción, para que en el plazo de diez días naturales desde la 
notificación de la propuesta de resolución comuniquen su aceptación con la advertencia de 
que de no recibirse comunicación en sentido contrario, se entenderá producida la 
aceptación.

6. Las propuestas de resolución provisional y definitiva no crean derecho alguno a favor 
del beneficiario propuesto, frente a la Administración, mientras no se le haya notificado la 
resolución de concesión.

Artículo 19.  Resolución.
1. Una vez aprobada la propuesta de resolución definitiva, y de acuerdo con lo previsto 

en el artículo 89 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y, en su caso, en la 
correspondiente norma o convocatoria, el órgano competente resolverá el procedimiento.

2. La resolución se motivará de conformidad con lo que dispongan las bases reguladoras 
de la subvención debiendo, en todo caso, quedar acreditados en el procedimiento los 
fundamentos de la resolución que se adopte.
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3. La resolución, además de contener el solicitante o relación de solicitantes a los que se 
concede la subvención, hará constar, en su caso, de manera expresa, la desestimación del 
resto de las solicitudes.

4. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento no podrá 
exceder de seis meses, salvo que una norma con rango de Ley establezca un plazo mayor o 
así venga previsto en la normativa de la Unión Europea. El plazo se computará a partir de la 
publicación de la correspondiente convocatoria, salvo que la misma posponga sus efectos a 
una fecha posterior, o, en el caso de reapertura del plazo de presentación de solicitudes, 
desde el momento de la publicación en el BORM de dicho anuncio.

En el supuesto de subvenciones tramitadas por otras Administraciones públicas en las 
que corresponda la resolución a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia o a las 
entidades de derecho público vinculadas o dependientes de ésta, este plazo se computará a 
partir del momento en que el órgano otorgante disponga de la propuesta o de la 
documentación que la norma reguladora de la subvención determine.

5. El vencimiento del plazo máximo sin haberse notificado la resolución legitima a los 
interesados para entender desestimada por silencio administrativo la solicitud de concesión 
de la subvención.

Artículo 20.  Notificación de la resolución.
La resolución del procedimiento se notificará a los interesados de acuerdo con lo previsto 

en el artículo 58 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. La notificación o 
publicación se practicará por el órgano competente para instruir y se ajustará a las 
disposiciones contenidas en el artículo 59 de la citada Ley.

Artículo 21.  Reformulación de las solicitudes.
1. Cuando la subvención tenga por objeto la financiación de actividades a desarrollar por 

el solicitante y el importe de la subvención de la propuesta de resolución provisional sea 
inferior al que figura en la solicitud presentada, se podrá instar del beneficiario, si así se ha 
previsto en las bases reguladoras, la reformulación de su solicitud para ajustar los 
compromisos y condiciones a la subvención otorgable.

2. La solicitud reformada se someterá de nuevo a la consideración del órgano evaluador 
y, una vez que merezca su conformidad, se formulará la propuesta de resolución definitiva 
que será remitida, con todo lo actuado, al órgano competente para que dicte la resolución.

3. En cualquier caso, la reformulación de solicitudes deberá respetar el objeto, 
condiciones y finalidad de la subvención, así como los criterios de valoración establecidos 
respecto de las solicitudes o peticiones.

Artículo 22.  Supuestos especiales de concurrencia.
1. Podrán concederse subvenciones, hasta el límite del crédito presupuestario afectado 

por la convocatoria, en atención a la mera concurrencia de una determinada situación en el 
beneficiario, sin que sea necesario establecer en tales casos la comparación de las 
solicitudes ni la prelación entre las mismas.

2. Serán de aplicación a estos supuestos, en lo que sea compatible con su naturaleza, 
las normas de procedimiento establecidas en este capítulo.

CAPÍTULO II
Del procedimiento de concesión directa

Artículo 23.  Concesión directa.
1. Únicamente podrán concederse subvenciones de forma directa en los casos previstos 

en el número 2 del artículo 22 de la Ley General de Subvenciones.
La resolución de concesión y, en su caso, los convenios a través de los cuales se 

canalicen estas subvenciones establecerán las condiciones y compromisos aplicables de 
conformidad con lo dispuesto en esta Ley.
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Los convenios serán el instrumento ordinario para conceder y regular las subvenciones 
previstas nominativamente en los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma, o en 
los de las corporaciones locales de su territorio, sin perjuicio de lo que a este respecto 
establezca su normativa reguladora.

2. El Consejo de Gobierno aprobará por Decreto, a propuesta del órgano competente por 
razón de la materia para conceder subvenciones, las normas especiales reguladoras de las 
subvenciones contempladas en el párrafo c) del apartado 2 del artículo 22 de la Ley General 
de Subvenciones.

3. El Decreto a que se hace referencia en el apartado anterior deberá ajustarse a las 
previsiones contenidas en esta Ley, salvo en lo que afecte a la aplicación de los principios de 
publicidad y concurrencia, y contendrá como mínimo los siguientes extremos:

a) Definición del objeto de las subvenciones, con indicación del carácter singular de las 
mismas y las razones que acreditan el interés público, social, económico o humanitario y 
aquellas que justifican la dificultad de su convocatoria pública.

b) Régimen jurídico aplicable.
c) Beneficiarios, cuantía máxima a conceder y, en su caso, límite de concesión de cada 

ayuda individual.
d) Procedimiento de concesión y régimen de justificación de la aplicación dada a las 

subvenciones por los beneficiarios y, en su caso, entidades colaboradoras.

CAPÍTULO III
Del procedimiento de gestión y justificación

Artículo 24.  Subcontratación de las actividades subvencionadas por los beneficiarios.
1. Las actividades subvencionadas deberán ser realizadas por el beneficiario de la 

subvención.
2. No obstante, cuando así lo prevean las bases reguladoras, la actividad subvencionada 

podrá ser objeto de subcontratación, total o parcial, en los términos establecidos en el 
artículo 29 de la Ley General de Subvenciones.

Artículo 25.  Justificación de las subvenciones.
Los beneficiarios están obligados a justificar ante el órgano concedente o, en su caso, 

ante la entidad colaboradora, la aplicación de los fondos percibidos a la finalidad que sirvió 
de fundamento a la concesión de la subvención, en la forma y plazos establecidos en las 
bases reguladoras.

El régimen de justificaciones será el establecido en la Ley General de Subvenciones, 
normativa de desarrollo y en las bases reguladoras.

En el caso de subvenciones que, bien por que su importe determine la necesidad de 
autorización del Consejo de Gobierno para su concesión o bien por su significativa 
repercusión económica o social a juicio del órgano concedente, las bases podrán prever que 
el beneficiario presente, además de la documentación en ellas exigida, un informe de 
auditoría elaborado por expertos independientes en el que se verifique y contraste la 
correcta aplicación de los fondos recibidos.

Artículo 26.  Comprobación de subvenciones.
1. El órgano concedente comprobará la adecuada justificación de la subvención, así 

como la realización de la actividad y el cumplimiento de la finalidad que determinen la 
concesión o disfrute de la subvención. A tal fin, una vez concedida la subvención, deberá 
designar los órganos responsables del seguimiento del proceso de justificación, a fin de 
recabar de los beneficiarios el cumplimiento del deber de justificación en los plazos 
establecidos y, posteriormente, realizar las comprobaciones antedichas. Tales órganos 
elaborarán un informe comprensivo de sus actuaciones y su resultado, con mención expresa 
del juicio que les merece.

2. En el caso de subvenciones de capital superiores a 300.000 euros, el órgano 
concedente deberá proceder a realizar la comprobación material de la inversión, levantando 
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la correspondiente acta que lo acredite, que deberá unirse al resto de la documentación 
justificativa. Cuando por la naturaleza de la inversión realizada no fuere posible comprobar 
materialmente su existencia, se podrá sustituir el acta por una justificación documental que 
constate de forma razonable y suficiente la realización de la actividad subvencionada.

3. En caso de haber intervenido una entidad colaboradora a ella corresponderá realizar, 
en nombre y por cuenta del órgano concedente, la comprobación de la realización de la 
actividad y el cumplimiento de la finalidad determinante del otorgamiento de la subvención. 
El resultado de tales comprobaciones deberá unirse a la justificación que la entidad 
colaboradora deberá presentar ante el órgano concedente.

Artículo 27.  Comprobación de valores.
1. La Administración podrá comprobar el valor de mercado de los gastos 

subvencionados empleando uno o varios de los siguientes medios:
a) Precios medios de mercado.
b) Cotizaciones en mercados nacionales y extranjeros.
c) Estimación por referencia a los valores que figuren en los registros oficiales de 

carácter fiscal.
d) Dictamen de peritos de la Administración.
e) Tasación pericial contradictoria.
f) Cualesquiera otros medios de prueba admitidos en derecho.
2. El valor comprobado por la Administración servirá de base para el cálculo de la 

subvención y se notificará, debidamente motivado y con expresión de los medios y criterios 
empleados, junto con la resolución del acto que contiene la liquidación de la subvención.

3. El beneficiario podrá, en todo caso, promover la tasación pericial contradictoria, en 
corrección de los demás procedimientos de comprobación de valores señalados en el 
apartado 1 de este artículo, dentro del plazo del primer recurso que proceda contra la 
resolución del procedimiento en el que la Administración ejerza la facultad prevista en el 
apartado anterior.

La presentación de la solicitud de tasación pericial contradictoria determinará la 
suspensión de la ejecución del procedimiento resuelto y del plazo para interponer recurso 
contra éste.

4. Si la diferencia entre el valor comprobado por la Administración y la tasación 
practicada por el perito del beneficiario es inferior a 120.000 euros y al 10 por 100 del valor 
comprobado por la Administración, la tasación del perito del beneficiario servirá de base para 
el cálculo de la subvención. En caso contrario, deberá designarse un perito tercero en los 
términos que se determinen reglamentariamente.

Los honorarios del perito del beneficiario serán satisfechos por éste. Cuando la tasación 
practicada por el perito tercero fuese inferior al valor justificado por el beneficiario, todos los 
gastos de la pericia serán abonados por éste, y, por el contrario, caso de ser superior, serán 
de cuenta de la Administración.

La valoración del perito tercero servirá de base para la determinación del importe de la 
subvención.

CAPÍTULO IV
Del procedimiento de gestión presupuestaria

Artículo 28.  Procedimiento de aprobación del gasto.
1. Con carácter previo a la convocatoria de la subvención o a la concesión directa de la 

misma, deberá efectuarse la aprobación del gasto en los términos previstos en la Ley de 
Hacienda de la Región de Murcia. A tal efecto, unido al proyecto de convocatoria, por el 
órgano instructor se formulará la correspondiente propuesta de gasto en la que se 
consignará, al menos, el objeto de las subvenciones que se pretende conceder, el órgano 
competente para otorgarlas, y la disposición que contiene las bases reguladoras con 
indicación del «Boletín Oficial de la Región de Murcia» en que se publicó, salvo que por su 
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propia especificidad estuvieren contenidas en la misma convocatoria. A la propuesta de 
gasto deberá unirse el documento acreditativo de la existencia de crédito.

2. En atención al régimen de control a que estén sujetos los actos del órgano 
concedente, la propuesta de gasto será sometida o no a fiscalización previa, en la 
modalidad, plena o limitada, que corresponda. Si el proyecto de convocatoria contuviese las 
bases reguladoras el acto de control se ceñirá a aquellos extremos de los señalados en el 
artículo 17 de esta ley cuya comprobación resulte preceptiva según las disposiciones 
vigentes en cada momento.

3. El órgano competente para conceder las subvenciones será el competente para 
aprobar el gasto en todo caso, debiendo recabar cuando proceda, con carácter previo, la 
autorización del Consejo de Gobierno.

4. La resolución de concesión de la subvención conllevará el compromiso del gasto 
correspondiente.

Artículo 29.  Pago de las subvenciones.
1. Con carácter general, el pago de la subvención se realizará previa justificación, por el 

beneficiario, de la realización de la actividad, proyecto, objetivo o adopción del 
comportamiento para el que se concedió en los términos establecidos en la normativa 
reguladora de la subvención.

Se producirá la pérdida del derecho al cobro total o parcial de la subvención en el 
supuesto de falta de justificación o de concurrencia de alguna de las causas de reintegro.

2. Cuando la naturaleza de la subvención así lo justifique, podrán realizarse pagos a 
cuenta. Dichos abonos a cuenta podrán suponer la realización de pagos fraccionados que 
responderán al ritmo de ejecución de las acciones subvencionadas, abonándose por cuantía 
equivalente a la justificación presentada.

3. También se podrán realizar pagos anticipados que supondrán entregas de fondos con 
carácter previo a la justificación, como financiación necesaria para poder llevar a cabo las 
actuaciones inherentes a la subvención. Dicha posibilidad y el régimen de garantías deberán 
preverse expresamente en la normativa reguladora de la subvención.

4. En ningún caso podrán realizarse pagos anticipados a beneficiarios cuando se haya 
solicitado la declaración de concurso, hayan sido declarados insolventes en cualquier 
procedimiento, se hallen declarados en concurso, estén sujetos a intervención judicial o 
hayan sido inhabilitados conforme a la Ley Concursal sin que haya concluido el período de 
inhabilitación fijado en la sentencia de calificación del concurso, hayan sido declarados en 
quiebra, en concurso de acreedores, insolvente fallido en cualquier procedimiento o sujeto a 
intervención judicial, haber iniciado expediente de quita y espera o de suspensión de pagos 
o presentado solicitud judicial de quiebra o de concurso de acreedores, mientras, en su caso, 
no fueran rehabilitados.

5. La realización de pagos a cuenta o pagos anticipados, así como el régimen de 
garantías, deberán preverse expresamente en la normativa reguladora de la subvención.

6. El órgano instructor, al formular la propuesta de pago, acompañará su informe sobre 
acreditación del cumplimiento de las condiciones que le dan derecho al beneficiario al cobro 
de la misma.

Artículo 30.  Retención de pagos.
1. Una vez acordado el inicio del procedimiento de reintegro, como medida cautelar, el 

órgano concedente puede acordar, a iniciativa propia o de una decisión de la Comisión 
Europea o a propuesta de la Intervención General de la Comunidad Autónoma o de la 
autoridad pagadora, la suspensión de los libramientos de pago de las cantidades pendientes 
de abonar al beneficiario o entidad colaboradora, sin superar, en ningún caso, el importe que 
fijen la propuesta o resolución de inicio del expediente de reintegro, con los intereses de 
demora devengados hasta aquel momento.

2. La imposición de esta medida cautelar debe acordarse por resolución motivada, que 
debe notificarse al interesado, con indicación de los recursos pertinentes. Asimismo se 
comunicará al órgano competente para la ordenación de los pagos que deberá acusar recibo 
de la misma. Desde que el ordenador de pagos tenga conocimiento de la existencia de la 
resolución dispondrá lo necesario para que el sistema contable impida que se hagan 
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efectivas las propuestas de pago a favor del beneficiario que de la misma naturaleza, o 
derivadas de devolución de ingresos indebidos, exclusivamente, haya recibido y aún estén 
pendientes de ejecución.

3. En todo caso, procederá la suspensión si existen indicios racionales que permitan 
prever la imposibilidad de obtener el resarcimiento, o si éste puede verse frustrado o 
gravemente dificultado, y, en especial, si el perceptor hace actos de ocultación, gravamen o 
disposición de sus bienes.

4. La retención de pagos estará sujeta, en cualquiera de los supuestos anteriores, al 
siguiente régimen jurídico:

a) Debe ser proporcional a la finalidad que se pretende conseguir, y, en ningún caso, 
debe adoptarse si puede producir efectos de difícil o imposible reparación.

b) Debe mantenerse hasta que se dicte la resolución que pone fin al expediente de 
reintegro, y no puede superar el período máximo que se fije para su tramitación, incluidas 
prórrogas.

c) No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, debe levantarse cuando desaparezcan 
las circunstancias que la originaron o cuando el órgano concedente, tras proponer el 
interesado la sustitución de esta medida cautelar por la constitución de una garantía, la 
considere suficiente y efectivamente se constituya.

TÍTULO II
Del reintegro de subvenciones

CAPÍTULO I
Del reintegro

Artículo 31.  Procedimientos de revisión de oficio y de declaración de lesividad del acto de 
concesión.

1. Cuando el acto de concesión incurriera en alguno de los supuestos de nulidad o 
anulabilidad previstos en el artículo 36 de la Ley General de Subvenciones, y el órgano 
concedente proceda a su revisión de oficio o declaración de lesividad y ulterior impugnación 
ante la Jurisdicción contencioso-administrativa, deberá solicitar con carácter preceptivo el 
informe del órgano instructor así como, en el caso de las subvenciones de concurrencia 
competitiva, el del órgano evaluador de las solicitudes, si es que el vicio afectara a los 
aspectos que le correspondía valorar.

2. La cantidad a devolver en el caso de declaración administrativa o judicial de nulidad o 
anulación será la que se hubiera percibido más el interés de demora correspondiente desde 
el momento del pago de la subvención hasta el de la citada declaración. Cuando la causa de 
nulidad o anulabilidad no sea imputable al beneficiario no se devengará interés de demora.

Artículo 32.  Naturaleza de los créditos a reintegrar y de los procedimientos para su 
exigencia.

1. Las cantidades que se deban reintegrar por concurrir alguna de las causas 
establecidas en el artículo 37 de la Ley General de Subvenciones, así como las que se 
deban reintegrar por aplicación del artículo 36 de la misma ley, tendrán la consideración de 
ingresos de derecho público, resultando de aplicación para su cobranza lo previsto en la Ley 
de Hacienda de la Comunidad Autónoma.

2. El interés de demora aplicable en materia de subvenciones será el interés legal del 
dinero incrementado en un 25 por 100, salvo que la Ley de Presupuestos Generales del 
Estado establezca otro diferente.

3. El destino de los reintegros de los fondos de la Unión Europea tendrá el tratamiento 
que en su caso determine la normativa comunitaria.

4. Los procedimientos para la exigencia del reintegro de las subvenciones, tendrán 
siempre carácter administrativo.
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5. También se podrá efectuar el reintegro voluntario con el devengo de los intereses de 
demora correspondientes.

No se producirá dicho devengo en el caso de la aceptación presunta, previsto en el 
apartado cinco del artículo 18, siempre que el ingreso se haga efectivo en las cuentas del 
tesoro público regional antes de los diez días naturales siguientes a su percepción por el 
beneficiario.

6. Se autoriza a la Consejería de Economía y Hacienda para que pueda disponer la no 
exigibilidad de aquellos reintegros inferiores a la cuantía que estime y fije como insuficiente 
para la cobertura del coste que su exacción y recaudación representen.

Artículo 33.  Prescripción.
1. Prescribirá a los cuatro años el derecho de la Administración a reconocer o liquidar el 

reintegro.
2. Este plazo se computará, en cada caso:
a) Desde el día siguiente a aquel en que venció el plazo para presentar la justificación 

por parte del beneficiario o entidad colaboradora.
b) Desde el día siguiente al de la notificación de la concesión, en el supuesto previsto en 

el apartado 7 del artículo 30 de la Ley General de Subvenciones.
c) En el supuesto de que se hubieran establecido condiciones u obligaciones que 

debieran ser cumplidas o mantenidas por parte del beneficiario o entidad colaboradora 
durante un periodo determinado de tiempo, desde el día siguiente a aquel en que venció 
dicho plazo.

3. El cómputo del plazo de prescripción se interrumpirá:
a) Por cualquier acción de la Administración, realizada con conocimiento formal del 

beneficiario o de la entidad colaboradora, conducente a determinar la existencia de alguna 
de las causas de reintegro.

b) Por la interposición de recursos de cualquier clase, por la remisión del tanto de culpa a 
la jurisdicción penal o por la presentación de denuncia ante el Ministerio Fiscal, así como por 
las actuaciones realizadas con conocimiento formal del beneficiario o de la entidad 
colaboradora en el curso de dichos recursos.

c) Por cualquier actuación fehaciente del beneficiario o de la entidad colaboradora 
conducente a la liquidación de la subvención o del reintegro.

Artículo 34.  Obligados al reintegro.
1. Cuando se produzca uno de los supuestos que dan origen al reintegro de la 

subvención estarán obligados a realizarlo los beneficiarios o las entidades colaboradoras, 
según los casos, y además las personas a que se refiere el párrafo b) del apartado 5 del 
artículo 31 de la Ley General de Subvenciones.

2. Asimismo, los miembros de las personas y entidades contempladas en el apartado 2 y 
en el segundo párrafo del apartado 3 del artículo 11 de la Ley General de Subvenciones, 
responderán solidariamente de la obligación de reintegro del beneficiario en relación a las 
actividades subvencionadas que se hubieran comprometido a efectuar.

Responderán solidariamente de la obligación de reintegro los representantes legales del 
beneficiario cuando éste careciera de capacidad de obrar.

Responderán solidariamente los miembros, partícipes o cotitulares de las entidades a 
que se refiere el apartado 3 del artículo 11 de la Ley General de Subvenciones en proporción 
a sus respectivas participaciones, cuando se trate de comunidades de bienes o cualquier 
otro tipo de unidad económica o patrimonio separado.

3. Responderán subsidiariamente de la obligación de reintegro los administradores de 
las sociedades mercantiles, o aquellos que ostenten la representación legal de otras 
personas jurídicas, que no realizasen los actos necesarios que fueran de su incumbencia 
para el cumplimiento de las obligaciones infringidas, adoptasen acuerdos que hicieran 
posibles los incumplimientos o consintieran el de quienes de ellos dependan.

Asimismo, los que ostenten la representación legal de las personas jurídicas, de acuerdo 
con las disposiciones legales o estatutarias que les resulten de aplicación, que hayan cesado 

DERECHO AGROALIMENTARIO (CONTEXTO SECTORIAL DE LA INDUSTRIA AGROALIMENTARIA)

§ 31  Ley de subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia

– 505 –



en sus actividades responderán subsidiariamente en todo caso de las obligaciones de 
reintegro de éstas.

4. En el caso de sociedades o entidades disueltas y liquidadas, sus obligaciones de 
reintegro pendientes se transmitirán a los socios o partícipes en el capital que responderán 
de ellas solidariamente y hasta el límite del valor de la cuota de liquidación que se les 
hubiera adjudicado.

5. En caso de fallecimiento del obligado al reintegro, la obligación de satisfacer las 
cantidades pendientes de restitución se transmitirá a sus causahabientes, sin perjuicio de lo 
que establezca el derecho civil común, foral o especial aplicable a la sucesión para 
determinados supuestos, en particular para el caso de aceptación de la herencia a beneficio 
de inventario.

CAPÍTULO II
Del procedimiento de reintegro

Artículo 35.  Competencia para la resolución del procedimiento de reintegro.
1. El órgano concedente o, en su caso, el competente por razón de la materia en ese 

momento, será el encargado de exigir el reintegro de las subvenciones mediante la 
resolución del procedimiento regulado en este capítulo, cuando aprecie la existencia de 
alguno de los supuestos de reintegro de cantidades percibidas establecidos en esta Ley.

2. Si el reintegro es acordado por los órganos de la Unión Europea, el órgano que la 
concedió o, en su caso, al que corresponda en ese momento la gestión del recurso ejecutará 
dichos acuerdos.

3. Cuando la subvención haya sido concedida por la Comisión Europea u otra institución 
comunitaria y la obligación de restituir surgiera como consecuencia de la actuación 
fiscalizadora, distinta del control financiero de subvenciones regulado en el título III de esta 
Ley, correspondiente a las instituciones españolas habilitadas legalmente para la realización 
de estas actuaciones, el acuerdo de reintegro será dictado por el órgano gestor nacional de 
la subvención. El mencionado acuerdo se dictará de oficio o a propuesta de otras 
instituciones y órganos de la Administración habilitados legalmente para fiscalizar fondos 
públicos.

Artículo 36.  Procedimiento de reintegro.
1. El procedimiento de reintegro de subvenciones se regirá por las disposiciones 

generales sobre procedimientos administrativos contenidas en el título VI de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, sin perjuicio de las especialidades que se establecen 
en esta Ley y en sus disposiciones de desarrollo.

2. El procedimiento de reintegro de subvenciones se iniciará de oficio, que se notificará 
al interesado, por acuerdo del órgano concedente o, en su caso, por aquel que tenga 
competencia sobre la materia en ese momento, bien por propia iniciativa, bien como 
consecuencia de orden superior, a petición razonada de otros órganos o por denuncia. 
También se iniciará a consecuencia del informe de control financiero emitido por la 
Intervención General de la Comunidad Autónoma. El acuerdo de inicio se notificará al 
beneficiario y, en su caso, a la entidad colaboradora, y contra él no cabrá recurso alguno. En 
el acto ordenando el inicio de este procedimiento, se deberá concretar el órgano encargado 
de la instrucción y el importe del reintegro a exigir. El beneficiario podrá formular cuantas 
alegaciones estime oportunas durante su tramitación. Concluido el procedimiento y 
declarada la obligación de reintegrar se iniciará el procedimiento de recaudación por los 
órganos que sean competentes en esta materia en cada momento.

3. En la tramitación del procedimiento se garantizará, en todo caso, el derecho del 
interesado a la audiencia.

4. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento de reintegro 
será de 12 meses desde el acuerdo de iniciación. Dicho plazo podrá suspenderse y 
ampliarse de acuerdo con lo previsto en los apartados 5 y 6 del artículo 42 de la 
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Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común.

Si transcurre el plazo para resolver sin que se haya notificado resolución expresa, se 
producirá la caducidad del procedimiento, sin perjuicio de continuar las actuaciones hasta su 
terminación y sin que se considere interrumpida la prescripción por las actuaciones 
realizadas hasta la finalización del citado plazo.

5. La resolución del procedimiento de reintegro pondrá fin a la vía administrativa. A la 
vista de la misma, por el órgano gestor se practicará la liquidación de la deuda y se dará de 
alta en el sistema de información contable.

Artículo 37.  Coordinación de actuaciones.
El pronunciamiento del órgano gestor respecto a la aplicación de los fondos por los 

perceptores de subvenciones se entenderá sin perjuicio de las actuaciones de control 
financiero que competen a la Intervención General de la Comunidad Autónoma.

TÍTULO III
Del control financiero de subvenciones

Artículo 38.  Objeto y competencia para el ejercicio del control financiero de subvenciones.
1. El control financiero de subvenciones se ejercerá respecto de beneficiarios y, en su 

caso, entidades colaboradoras por razón de las subvenciones de la Administración Pública 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, otorgadas con cargo a sus 
Presupuestos Generales.

2. El control financiero de subvenciones tendrá como objeto verificar:
a) La adecuada y correcta obtención de la subvención por parte del beneficiario.
b) El cumplimiento por parte de beneficiarios y entidades colaboradoras de sus 

obligaciones en la gestión y aplicación de la subvención.
c) La adecuada y correcta justificación de la subvención por parte de beneficiarios y 

entidades colaboradoras.
d) La realidad y la regularidad de las operaciones que, de acuerdo con la justificación 

presentada por beneficiarios y entidades colaboradoras, han sido financiadas con la 
subvención.

e) La adecuada y correcta financiación de las actividades subvencionadas, para 
comprobar que, en ningún caso, el importe de la subvención abonada o de la suma de ella 
con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, supere el coste de la actividad 
subvencionada.

f) La existencia de hechos, circunstancias o situaciones no declaradas a la 
Administración por beneficiarios y entidades colaboradoras y que pudieran afectar a la 
financiación de las actividades subvencionadas, a la adecuada y correcta obtención, 
utilización, disfrute o justificación de la subvención, así como a la realidad y regularidad de 
las operaciones con ella financiadas.

3. La competencia para el ejercicio del control financiero de subvenciones corresponderá 
a la Intervención General de la Comunidad Autónoma, sin perjuicio de las funciones que la 
Constitución y las Leyes atribuyan al Tribunal de Cuentas y de lo dispuesto en el artículo 6 
de la Ley General de Subvenciones.

4. El control financiero de subvenciones podrá consistir en:
a) El examen de registros contables, cuentas o estados financieros y la documentación 

que los soporte, de beneficiarios y entidades colaboradoras.
b) El examen de operaciones individualizadas y concretas relacionadas o que pudieran 

afectar a las subvenciones concedidas.
c) La comprobación de aspectos parciales y concretos de una serie de actos 

relacionados o que pudieran afectar a las subvenciones concedidas.
d) La comprobación material de las inversiones financiadas.
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e) Las actuaciones concretas de control que deban realizarse conforme con lo que en 
cada caso establezca la normativa reguladora de la subvención y, en su caso, la resolución 
de concesión.

f) Cualesquiera otras comprobaciones que resulten necesarias en atención a las 
características especiales de las actividades subvencionadas.

5. El control financiero podrá extenderse a las personas físicas o jurídicas a las que se 
encuentren asociados los beneficiarios, así como a cualquier otra persona susceptible de 
presentar un interés en la consecución de los objetivos, en la realización de las actividades, 
en la ejecución de los proyectos o en la adopción de los comportamientos.

Artículo 39.  Facultades del personal controlador.
1. Los funcionarios de la Intervención General de la Comunidad Autónoma, en el 

ejercicio de las funciones de control financiero de subvenciones, serán considerados agentes 
de la autoridad. Por el Interventor General se efectuará el nombramiento de dicho personal, 
nombramiento que deberán exhibir para acreditar su condición.

2. Las autoridades, cualquiera que sea su naturaleza, así como los jefes o directores de 
oficinas públicas, organismos autónomos y otros entes de derecho público y quienes, en 
general, ejerzan funciones públicas o desarrollen su trabajo en dichas entidades deberán 
prestar la debida colaboración y apoyo a los funcionarios encargados de la realización del 
control financiero de subvenciones.

3. Los juzgados y tribunales deberán facilitar a la Administración, de oficio o a 
requerimiento de ésta, cuantos datos con trascendencia en la aplicación de subvenciones se 
desprendan de las actuaciones judiciales de las que conozcan, respetando, en su caso, el 
secreto de las diligencias sumariales.

4. El personal controlador estará facultado para exigir el cumplimiento de las 
obligaciones de colaboración reguladas por el artículo 46 de la Ley General de 
Subvenciones.

5. La cesión de datos de carácter personal que se deba efectuar a la Intervención 
General de la Comunidad Autónoma para el ejercicio de sus funciones de control financiero 
conforme a lo dispuesto en el artículo anterior, en los apartados anteriores de este artículo o 
en otra norma de rango legal, no requerirá el consentimiento del afectado.

Artículo 40.  Deberes del personal controlador.
1. El personal controlador que realice el control financiero de subvenciones deberá 

guardar la confidencialidad y el secreto respecto de los asuntos que conozcan por razón de 
su trabajo.

Los datos, informes o antecedentes obtenidos en el ejercicio de dicho control sólo 
podrán utilizarse para los fines asignados al mismo, servir de fundamento para la exigencia 
de reintegro y, en su caso, para poner en conocimiento de los órganos competentes los 
hechos que puedan ser constitutivos de infracción administrativa, responsabilidad contable o 
penal.

2. Cuando en la práctica de un control financiero el funcionario actuante aprecie que los 
hechos acreditados en el expediente pudieran ser susceptibles de constituir una infracción 
administrativa o de responsabilidades contables o penales, lo deberá poner en conocimiento 
de la Intervención General de la Comunidad Autónoma a efectos de que, si procede, remita 
lo actuado al órgano competente para la iniciación de los oportunos procedimientos.

Artículo 41.  Del procedimiento de control financiero.
1. El ejercicio del control financiero de subvenciones se adecuará al plan anual de 

auditorías y sus modificaciones que apruebe anualmente el Consejo de Gobierno a 
propuesta de la Intervención General de la Comunidad Autónoma. Por orden de la 
Consejería de Economía y Hacienda se determinarán los supuestos en que, como 
consecuencia de la realización de un control, se pueda extender el ámbito más allá de lo 
previsto inicialmente en el plan.

2. La iniciación de las actuaciones de control financiero sobre beneficiarios y, en su caso, 
entidades colaboradoras se efectuará mediante su notificación a éstos, en la que se indicará 
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la naturaleza y alcance de las actuaciones a desarrollar, la fecha de personación del equipo 
de control que va a realizarlas, la documentación que en un principio debe ponerse a 
disposición del mismo y demás elementos que se consideren necesarios. Los beneficiarios y, 
en su caso, entidades colaboradoras deberán ser informadas, al inicio de las actuaciones, de 
sus derechos y obligaciones en el curso de las mismas. Estas actuaciones serán 
comunicadas, igualmente, a los órganos gestores de las subvenciones.

3. Cuando en el desarrollo del control financiero se determine la existencia de 
circunstancias que pudieran dar origen a la devolución de las cantidades percibidas por 
causas distintas a las previstas en el artículo 37 de la Ley General de Subvenciones, se 
pondrán los hechos en conocimiento del órgano concedente de la subvención, que deberá 
informar sobre las medidas adoptadas, pudiendo acordarse la suspensión del procedimiento 
de control financiero.

La suspensión del procedimiento deberá notificarse al beneficiario o entidad 
colaboradora.

4. La finalización de la suspensión, que en todo caso deberá notificarse al beneficiario o 
entidad colaboradora, se producirá cuando:

a) Una vez adoptadas por el órgano concedente las medidas que, a su juicio, resulten 
oportunas, las mismas serán comunicadas al órgano de control.

b) Si, transcurridos tres meses desde el acuerdo de suspensión, no se hubiera 
comunicado la adopción de medidas por parte del órgano gestor.

5. Cuando en el ejercicio de las funciones de control financiero se deduzcan indicios de 
la incorrecta obtención, destino o justificación de la subvención percibida, la Intervención 
General de la Comunidad Autónoma podrá acordar la adopción de las medidas cautelares 
que se estimen precisas al objeto de impedir la desaparición, destrucción o alteración de las 
facturas, documentos equivalentes o sustitutivos y de cualquier otro documento relativo a las 
operaciones en que tales indicios se manifiesten.

Las medidas habrán de ser proporcionadas al fin que se persiga. En ningún caso se 
adoptarán aquellas que puedan producir un perjuicio de difícil o imposible reparación.

6. Las actuaciones de control financiero sobre beneficiarios y, en su caso, entidades 
colaboradoras finalizarán con la emisión de los correspondientes informes comprensivos de 
los hechos puestos de manifiesto y de las conclusiones que de ellos se deriven.

Cuando el órgano concedente, en aplicación de lo dispuesto en el apartado 4 anterior, 
comunicara el inicio de actuaciones que pudieran afectar a la validez del acto de concesión, 
la finalización del procedimiento de control financiero de subvenciones se producirá 
mediante resolución de la Intervención General de la Comunidad Autónoma en la que se 
declarará la improcedencia de continuar las actuaciones de control, sin perjuicio de que, una 
vez recaída resolución declarando la validez total o parcial del acto de concesión, pudiera 
volver a iniciarse las actuaciones.

7. Las actuaciones de control financiero sobre beneficiarios y, en su caso, entidades 
colaboradoras, deberán concluir en el plazo máximo de 12 meses a contar desde la fecha de 
notificación a aquéllos del inicio de las mismas. Dicho plazo podrá ampliarse hasta 18 meses 
cuando en las actuaciones concurra alguna de las siguientes circunstancias:

a) Que se trate de actuaciones que revistan especial complejidad.
b) Cuando en el transcurso de las actuaciones se descubra que el beneficiario o entidad 

colaboradora han ocultado información o documentación esencial para un adecuado 
desarrollo del control.

8. A los efectos del plazo previsto en el apartado anterior, no se computarán las 
dilaciones imputables al beneficiario o entidad colaboradora, en su caso, ni los periodos de 
interrupción justificada.

Artículo 42.  Documentación de las actuaciones de control financiero.
1. Las actuaciones de control financiero se documentarán en diligencias, para reflejar 

hechos relevantes que se pongan de manifiesto en el ejercicio del mismo, y en informes, que 
tendrán el contenido y estructura y cumplirán los requisitos que se determinen por orden de 
la Consejería de Economía y Hacienda.
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2. Los informes se notificarán a los beneficiarios o entidades colaboradoras que hayan 
sido objeto de control. Una copia del informe se remitirá al órgano gestor que concedió la 
subvención señalando en su caso la necesidad de iniciar expedientes de reintegro y 
sancionador.

3. Tanto las diligencias como los informes tendrán naturaleza de documentos públicos y 
harán prueba de los hechos que motiven su formalización, salvo que se acredite lo contrario.

Artículo 43.  Efectos de los informes de control financiero.
1. Cuando en el informe emitido por la Intervención General de la Comunidad Autónoma 

se recoja la procedencia de reintegrar la totalidad o parte de la subvención, el órgano gestor 
deberá acordar, con base en el referido informe y en el plazo de un mes a contar desde su 
recepción, el inicio del expediente de reintegro, notificándolo así al beneficiario o entidad 
colaboradora, que dispondrá de 15 días hábiles para alegar cuanto considere conveniente 
en su defensa.

2. El órgano gestor deberá comunicar a la Intervención General de la Comunidad 
Autónoma en el plazo de un mes a partir de la recepción del informe de control financiero la 
incoación del expediente de reintegro o la discrepancia con su incoación, que deberá ser 
motivada. En este último caso, la Intervención General podrá emitir informe de actuación 
dirigido al titular del departamento del que dependa o esté adscrito el órgano gestor de la 
subvención, del que dará traslado asimismo al órgano gestor.

El titular del departamento, una vez recibido dicho informe, manifestará a la Intervención 
General, en el plazo máximo de dos meses, su conformidad o disconformidad con el 
contenido del mismo. La conformidad con el informe de actuación vinculará al órgano gestor 
para la incoación del expediente de reintegro.

En caso de disconformidad, la Intervención General podrá elevar, a través del titular de la 
Consejería de Economía y Hacienda, el referido informe a la consideración del Consejo de 
Gobierno para que, tras el dictamen del Consejo Jurídico, adopte la resolución que estime 
oportuna. La decisión adoptada resolverá la discrepancia.

3. Una vez iniciado el expediente de reintegro y a la vista de las alegaciones presentadas 
o, en cualquier caso, transcurrido el plazo otorgado para ello, el órgano gestor deberá 
trasladarlas, junto con su parecer, a la Intervención General, que emitirá informe en el plazo 
de un mes.

La resolución del procedimiento de reintegro no podrá separarse del criterio recogido en 
el informe de la Intervención General. Cuando el órgano gestor no acepte este criterio, con 
carácter previo a la propuesta de resolución, planteará discrepancia que será resuelta de 
acuerdo con el procedimiento previsto en la Ley de Hacienda de la Región de Murcia en 
materia de gastos, y en el tercer párrafo del apartado anterior.

4. Una vez recaída resolución, y simultáneamente a su notificación, el órgano gestor 
dará traslado de la misma a la Intervención General.

5. La formulación de la resolución del procedimiento de reintegro con omisión del trámite 
previsto en el apartado 3 dará lugar a la anulabilidad de dicha resolución, que podrá ser 
convalidada mediante acuerdo del Consejo de Gobierno, que será también competente para 
su revisión de oficio.

A los referidos efectos, la Intervención General de la Administración elevará al Consejo 
de Gobierno, a través del titular de la Consejería de Economía y Hacienda, informe relativo a 
las resoluciones de reintegro incursas en la citada causa de anulabilidad de que tuviera 
conocimiento.
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TÍTULO IV
Régimen sancionador

CAPÍTULO I
De la competencia y del procedimiento sancionador

Artículo 44.  Procedimiento sancionador.
La imposición de sanciones por la comisión de infracciones en materia de subvenciones 

requerirá la tramitación del correspondiente procedimiento administrativo de acuerdo con lo 
establecido en el capítulo II del título IX de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Tienen la consideración de infracciones administrativas en materia de subvenciones las 
conductas tipificadas como tales en el capítulo I del título IV de la Ley General de 
Subvenciones. Las sanciones a imponer por la comisión de tales infracciones serán las que 
para cada caso se regulan en el capítulo II de dicho título.

Artículo 45.  Órganos competentes.
1. Ostentan competencia para la imposición de sanciones los mismos órganos que la 

tienen para concederlas a tenor de lo establecido en el artículo 10 de la presente ley.
En el caso de que la sanción a imponer consistiera en la pérdida de la posibilidad de 

obtener subvenciones de la Comunidad, en la prohibición para celebrar contratos con la 
Administración u otros entes públicos o en la pérdida de la posibilidad de actuar como 
entidad colaboradora en relación con las subvenciones reguladas en esta ley, la 
competencia corresponderá al titular de la Consejería de Economía y Hacienda.

2. Los órganos competentes para imponer sanciones nombrarán un instructor para cada 
procedimiento en aquellos casos en que la normativa en vigor no determinara cuál es el 
órgano encargado de la instrucción de estos procedimientos.

Disposición adicional primera.  Información y coordinación con el Tribunal de Cuentas.
Anualmente, la Intervención General de la Comunidad Autónoma remitirá al Tribunal de 

Cuentas informe sobre el seguimiento de los expedientes de reintegro y sancionadores 
derivados del ejercicio del control financiero.

Disposición adicional segunda.  Contratación de la colaboración para la realización de 
controles financieros de subvenciones con auditores privados.

1. La Intervención General de la Comunidad Autónoma podrá recabar la colaboración de 
empresas privadas de auditoría para la realización de controles financieros de subvenciones 
en los términos previstos en esta ley y en la ley de Hacienda de la Región de Murcia.

2. En cualquier caso, corresponderá a la Intervención General la realización de aquellas 
actuaciones que supongan el ejercicio de potestades administrativas.

3. La misma colaboración podrán recabar las corporaciones locales para el control 
financiero de las subvenciones que concedan, quedando también reservadas a sus propios 
órganos de control las actuaciones que supongan el ejercicio de las potestades 
administrativas.

Disposición adicional tercera.  Ayudas en especie.
1. Las entregas a título gratuito de bienes y derechos se regirán por la legislación 

patrimonial.
2. No obstante lo anterior, se aplicará esta Ley, en los términos que se desarrollen 

reglamentariamente, cuando la ayuda consista en la entrega de bienes, derechos o servicios 
cuya adquisición se realice con la finalidad exclusiva de entregarlos a un tercero.
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Disposición adicional cuarta.  Premios educativos, culturales, científicos o de cualquier 
otra naturaleza.

Reglamentariamente se establecerá el régimen especial aplicable al otorgamiento de los 
premios educativos, culturales, científicos o de cualquier otra naturaleza, que deberá 
ajustarse al contenido de esta Ley, salvo en aquellos aspectos en los que, por la especial 
naturaleza de las subvenciones, no resulte aplicable.

Disposición adicional quinta.  Aprobación de bases reguladoras en el Servicio Regional de 
Empleo y Formación.

Las bases reguladoras de las subvenciones en las materias propias de la competencia 
del Servicio Regional de Empleo y Formación serán aprobadas por Orden de su Presidente, 
previo informe de su Servicio Jurídico.

Disposición adicional sexta.  Plan de cooperación local.
Las subvenciones que integran el plan de cooperación local de la Comunidad a las 

inversiones de las entidades locales se regirán por su normativa específica, resultando de 
aplicación supletoria las disposiciones de esta ley.

Disposición adicional séptima.  Subvenciones de cooperación humanitaria, institucional o 
para el desarrollo.

El Consejo de Gobierno aprobará mediante decreto las especialidades del régimen de 
concesión de subvenciones para la ejecución de proyectos de cooperación humanitaria, 
institucional o para el desarrollo, que deban realizarse en el extranjero y tengan como 
beneficiarios a personas o entidades no radicadas en territorio español. Dicha regulación se 
adecuará a lo establecido en esta ley salvo que deban exceptuarse los principios de 
publicidad o concurrencia y otros aspectos del régimen de control, reintegros o sanciones, en 
la medida en que sean incompatibles con su naturaleza o los destinatarios de las mismas.

Disposición adicional octava.  Ayudas del Instituto Murciano de Acción Social.
Quedan excluidas de la presente Ley al no tener el carácter de subvención, rigiéndose 

por su normativa específica, las ayudas concedidas por el IMAS, o las que en el futuro 
puedan sustituirlas por atender a la misma finalidad, que se relacionan a continuación:

A. La Renta Básica de Inserción.
B. Las ayudas reguladas en la actualidad por las siguientes disposiciones:
Ayudas, prestaciones y medidas para la inserción y protección social reguladas por el 

Decreto 65/1998, de 5 de noviembre, modificado por Decreto 84/2006, de 19 de mayo, por el 
que se regulan las Ayudas, Prestaciones y Medidas para la Inserción y Protección Social.

Ayudas Periódicas para Personas con Discapacidad, reguladas por Orden de 28 de 
diciembre de 2001 (LRM 2002, 19) de la Consejería de Trabajo y Política Social, modificada 
por Orden de 2 de enero de 2003 (LRM 2003, 8), por Orden de 20 de mayo de 2004 (LRM 
2004, 197) y por Orden de 15 de junio de 2006 (LRM 2006, 248) de la misma Consejería.

Ayudas Económicas para la Atención de Personas mayores en el Medio Familiar y 
Comunitario, reguladas por Orden de la Consejería de Trabajo y Política Social de 2 de 
enero de 2003 (LRM 2003, 6), modificadas por Orden de 15 de junio de 2006 (LRM 2006, 
248) de la misma Consejería.

Ayudas para Programas de Inclusión para Determinados Colectivos Desfavorecidos, que 
son reguladas anualmente por Orden de la Consejería de Trabajo y Política Social.

Disposición adicional novena.  Créditos concedidos por la Administración de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia a particulares y empresas sin interés o con 
interés inferior al de mercado.

1. En el ámbito de la Administración General de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia y de los organismos públicos y restantes entidades de derecho público con 
personalidad jurídica propia vinculadas o dependientes de aquélla, los Consejeros 
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aprobarán, para los créditos dotados en los estados de gastos en sus respectivos 
presupuestos, la normativa reguladora de los créditos de la Administración a particulares y 
empresas sin interés o con interés inferior al mercado y, en su defecto, serán de aplicación 
las prescripciones de esta ley que resulten adecuadas a la naturaleza de estas operaciones, 
en particular, los principios generales, requisitos y obligaciones de beneficiarios y entidades 
colaboradoras, y procedimientos de concesión, todo ello sin perjuicio de lo dispuesto en el 
apartado 3 de esta Disposición.

2. En el caso de que no exista crédito dotado inicialmente, la normativa reguladora se 
aprobará por el Consejo de Gobierno, con carácter previo a la tramitación de la 
correspondiente modificación presupuestaria.

3. Para los créditos sin interés o con interés inferior al del mercado que conceda el 
Instituto de Crédito y Finanzas de la Región de Murcia, el Instituto de Fomento de la Región 
de Murcia y otras entidades de derecho público dependientes de la Administración General 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, tendrá naturaleza de normativa 
reguladora los procedimientos, instrucciones o acuerdos aprobados por el órgano 
administrativo competente para estas entidades, o los acuerdos que al efecto apruebe su 
Consejo de Dirección, su Consejo de Administración u órgano directivo equivalente.»

Disposición adicional décima.  Control financiero sobre las ayudas de la Unión Europea y 
seguimiento de sus resultados.

El control financiero sobre ayudas de la Unión Europea percibidas por las entidades 
integradas en el sector público de la Comunidad Autónoma se ejercerá por la Intervención 
General de acuerdo con lo establecido en la normativa comunitaria, y en los términos 
previstos en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y en la 
normativa de desarrollo, para este tipo de ayudas.

A estos efectos, se entenderá por entidades integradas en el sector público de la 
Comunidad Autónoma, además de la Administración General, las entidades mencionadas en 
el artículo 39 de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de 
la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y las demás 
entidades con personalidad jurídica propia, vinculadas o dependientes de las anteriores que 
reúnan los requisitos exigidos por el Reglamento (UE) N.º 549/2013, del Parlamento y del 
Consejo, de 21 de mayo de 2013, relativo al Sistema Europeo de Cuentas Nacionales y 
Regionales de la Unión Europea (SEC2010), para ser consideradas unidades institucionales 
públicas.

Disposición transitoria primera.  Régimen transitorio de los procedimientos.
1. A los procedimientos de concesión de subvenciones ya iniciados a la entrada en vigor 

de esta Ley les será de aplicación la normativa vigente en el momento de su inicio.
2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, los procedimientos de control 

financiero, reintegro y revisión de actos previstos en esta Ley resultarán de aplicación desde 
su entrada en vigor.

3. Las bases reguladoras vigentes en el momento de entrada en vigor de esta ley 
deberán adaptarse a su regulación en el plazo de 6 meses a contar desde la fecha de 
entrada en vigor.

Disposición transitoria segunda.  Primer plan estratégico de subvenciones.
El primer plan estratégico de subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de 

Murcia será elaborado para acompañar el proyecto de presupuestos de 2007.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Quedan derogadas todas las normas de igual o inferior rango en lo que contradigan o se 

opongan a lo dispuesto en esta Ley, y en especial:
a) El capítulo V del título II del Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Región de 

Murcia, aprobado por Decreto Legislativo 1/1999, de 2 de diciembre.
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b) Del Decreto 161/1999, de 30 de diciembre, por el que se desarrolla el régimen de 
control interno ejercido por la Intervención General de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, el segundo párrafo del apartado 1 del artículo 35, el apartado 6 del artículo 37, el 
párrafo b) del apartado 1 del artículo 38, el apartado 3 del artículo 40 y los artículos 45, 46 y 
47.

Disposición final.  Desarrollo y entrada en vigor de esta ley.
1. Se faculta al Consejo de Gobierno para dictar cuantas disposiciones sean necesarias 

para el desarrollo de la presente ley, entendiéndose a él referidas cuantas remisiones a 
reglamento se hacen en esta ley sin concretar otro órgano diferente.

2. La presente Ley entrará en vigor el día primero del mes siguiente al de su publicación.
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§ 32

Ley 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria

Comunidad Autónoma de Cantabria
«BOCT» núm. 147, de 1 de agosto de 2006
«BOE» núm. 203, de 25 de agosto de 2006

Última modificación: 30 de diciembre de 2020
Referencia: BOE-A-2006-15113

EL PRESIDENTE DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANTABRIA
Conózcase que el Parlamento de Cantabria ha aprobado y yo, en nombre de Su 

Majestad el Rey, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 15.2.º del Estatuto de Autonomía 
para Cantabria, promulgo la siguiente:

Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria.

PREÁMBULO

I
La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, ha regulado por primera 

vez de forma sistemática y completa la potestad subvencional de la Administración Pública, 
con la finalidad de dotar a este importante sector de la actividad administrativa de un 
régimen jurídico propio que permitiera superar las carencias e insuficiencias detectadas 
hasta el momento de su aprobación. La Ley aborda con carácter general los elementos del 
régimen jurídico de las subvenciones, dotando a gran parte de sus preceptos de un carácter 
básico justificado en la necesidad de otorgar un tratamiento homogéneo a la relación jurídica 
subvencional en las diferentes Administraciones Públicas.

La ordenación de un régimen jurídico común que garantice un tratamiento uniforme a los 
solicitantes de subvenciones públicas, beneficiarios o entidades colaboradoras, cualquiera 
que sea la Administración subvencionante, no impide que las Comunidades Autónomas, en 
uso de su potestad de autoorganización y respetando la regulación básica de la figura 
subvencional, desarrollen el régimen jurídico de las subvenciones por ellas convocadas, 
adaptándolo a su propio ámbito. Ése es el objeto de la presente Ley, que persigue, 
respetando las directrices y criterios establecidos por la norma básica, desarrollar la misma 
con arreglo a las peculiaridades e intereses de la Comunidad Autónoma de Cantabria.

La Ley acude también a la demanda de las entidades que integran la Administración 
local de Cantabria, que han mostrado interés en la fase de elaboración de esta norma en 
que la misma les sea de aplicación y resuelva algunos de los problemas que la actividad 
subvencional provoca en su ámbito. Con ello la Comunidad Autónoma de Cantabria ejerce 
las competencias en materia de régimen local que consagra su Estatuto de Autonomía, 
respondiendo con responsabilidad a una necesidad de las entidades locales cántabras.
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II
La Ley sigue la misma estructura que la Ley General de Subvenciones, dividiendo su 

articulado en cinco títulos.
El título preliminar se ocupa en primer término de definir el ámbito de aplicación de la 

norma. Si, desde un punto de vista objetivo, se sigue el mismo criterio que la norma estatal, 
a la vista del carácter básico del concepto de subvención, desde una perspectiva subjetiva 
se limita su aplicación, de acuerdo con el objeto de la Ley, a las subvenciones otorgadas por 
la Administración General de la Comunidad Autónoma de Cantabria, las entidades locales de 
Cantabria o las entidades públicas dependientes de cualesquiera de ellas.

En él se regulan además, entre otras cuestiones, los principios generales que orientan la 
actividad subvencional de la Administración, los requisitos para el otorgamiento de 
subvenciones, el órgano competente para su concesión, los requisitos para ostentar la 
condición de beneficiario o entidad colaboradora y las obligaciones que de tal condición 
dimanan, así como la forma de aprobación y contenido de las bases reguladoras de la 
concesión y la forma de publicitar las subvenciones concedidas.

En lo que respecta al órgano competente para la concesión de las subvenciones en el 
ámbito de la Administración General de la Comunidad Autónoma de Cantabria, se atribuye la 
competencia con carácter general a los titulares de las Consejerías, si bien el Consejo de 
Gobierno será el órgano competente para la concesión de subvenciones que se articulan a 
través de un decreto de este órgano, o cuando se superen determinados límites 
cuantitativos.

En cuanto a las bases reguladoras de la concesión de subvenciones, la Ley opta por 
atribuir la competencia para su aprobación, en el ámbito de la Administración General de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria así como de las entidades públicas dependientes de la 
misma, tanto al Consejo de Gobierno como a los Consejeros correspondientes. De ahí que 
la concesión de subvenciones por entidades vinculadas o dependientes de la Administración 
General requerirá que, con carácter previo, el Consejo de Gobierno o el Consejero 
respectivo aprueben la correspondiente norma reglamentaria que contenga las bases. Lo 
mismo sucederá en el ámbito local, en el que las bases reguladoras se deberán aprobar en 
el marco de las bases de ejecución del presupuesto, a través de una ordenanza general de 
subvenciones o mediante una ordenanza específica para las distintas modalidades de 
subvenciones.

Con objeto de mejorar la eficacia de la actividad subvencional, controlar la acumulación y 
concurrencia de subvenciones y facilitar la verificación de los requisitos para obtener la 
condición de beneficiario o entidad colaboradora y las actuaciones de planificación, 
seguimiento y control, se establece la obligación, a cargo de los sujetos pertenecientes al 
sector público de la Comunidad Autónoma de Cantabria, de facilitar a la Intervención 
General información sobre las subvenciones por ellos gestionadas. Con la referida 
información se pretende elaborar una base de datos de ámbito autonómico que contenga, al 
menos, referencia a las bases reguladoras de la subvención, convocatorias, identificación de 
las personas beneficiarias con la subvención otorgada y efectivamente percibida, 
resoluciones de reintegro, sanciones impuestas e identificación de las personas incursas en 
alguna de las prohibiciones que impiden acceder a la condición de beneficiario o entidad 
colaboradora.

La Ley contempla la posibilidad de que las corporaciones locales establezcan también 
bases de datos de subvenciones con la misma finalidad, habilitando al Gobierno para que, 
por decreto, establezca los criterios para homogeneizar las referidas bases de datos, y 
recogiendo su compromiso de cooperación con las entidades locales en la implantación de 
las mismas.

El compromiso de la Comunidad Autónoma de Cantabria con sus entidades locales ha 
motivado igualmente que se les haya eximido de prestar garantía cuando sean beneficiarias 
de subvenciones o actúen como entidades colaboradoras, lo que les permitirá recibir el 
importe de la subvención con carácter previo a la realización de la actividad, proyecto, 
objetivo o adopción del comportamiento para el que se concedió la subvención, en aquellos 
casos en que la normativa reguladora de la subvención prevea su abono anticipado.
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III
El título I se ocupa de regular los procedimientos de concesión y gestión de las 

subvenciones.
El procedimiento de concesión aplicable con carácter general será el de concurrencia 

competitiva, reservando a supuestos tasados la aplicación del procedimiento de concesión 
directa. La Ley se ocupa de resolver el problema que han generado aquellas subvenciones 
cuyo plazo de solicitud está abierto de forma continuada y cuya concesión y justificación se 
realiza por la sola comprobación de la concurrencia en el solicitante de los requisitos 
establecidos en su normativa reguladora, estableciendo que se concederán de forma directa 
siempre que la Ley de Presupuestos haya configurado el crédito al que se imputen como 
ampliable. En otro caso se concederán por el procedimiento de concurrencia competitiva 
atendiendo a la prelación temporal de la solicitud hasta el agotamiento del crédito 
presupuestario. En ambos casos, para facilitar la gestión subvencional, se arbitra un 
procedimiento abreviado en el que la propuesta de concesión se formulará al órgano 
concedente directamente por el órgano instructor, que únicamente deberá comprobar la 
concurrencia de los requisitos exigidos para conceder la subvención.

El procedimiento para la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia 
competitiva se inicia mediante convocatoria aprobada por el órgano competente, órgano que, 
en el ámbito de la Administración General de la Comunidad Autónoma de Cantabria o sus 
entidades vinculadas o dependientes, será el Consejero.

Dado que la Ley prevé la posibilidad de que las bases reguladoras se incluyan en la 
propia convocatoria, se aclara que, en tal caso, aquéllas participarán de la naturaleza de la 
convocatoria y se tramitarán siguiendo el mismo procedimiento. Con ello se solucionan los 
problemas que la diferente naturaleza de ambas pueda suscitar en cuanto a su tramitación e 
impugnación.

Nueva muestra del compromiso con las entidades locales de Cantabria es la posibilidad 
que la Ley les abre, en aquellas subvenciones específicamente dirigidas a las corporaciones 
locales o a las entidades dependientes o vinculadas a las mismas, de poder reformular su 
solicitud cuando el importe de la subvención de la propuesta de resolución provisional sea 
inferior al que figura en la solicitud presentada, lo que les permitirá ajustar los compromisos y 
condiciones a la subvención otorgable.

El procedimiento de concesión directa tendrá cabida, como ya se ha indicado, para 
aquellas subvenciones cuyo plazo de solicitud esté abierto de forma continuada y cuya 
concesión y justificación se realice mediante la comprobación de la concurrencia en el 
solicitante de los requisitos establecidos en la normativa reguladora, siempre que la Ley de 
Presupuestos haya configurado el crédito al que se imputen como ampliable. Además, la Ley 
incorpora, de forma excepcional, la posibilidad de que el Consejo de Gobierno de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria o las entidades locales concedan de forma directa 
aquellas subvenciones en que se acrediten razones de interés público, social, económico o 
humanitario u otras debidamente justificadas que dificulten su convocatoria pública, 
regulando la forma de concederlas.

Este título se ocupa, finalmente, de regular la gestión y justificación de las subvenciones, 
así como la gestión presupuestaria.

IV
El título II aborda el régimen jurídico de la invalidez, la revocación y el reintegro de 

subvenciones, estableciendo sus causas. Resulta pertinente destacar que la Ley aclara en 
este ámbito los efectos que, en relación con la revocación de la subvención, tiene la 
justificación tardía y su virtualidad para enervar la causa de revocación consistente en el 
incumplimiento de la obligación de justificación. La solución adoptada se cifra en admitir la 
justificación extemporánea siempre que se lleve a cabo antes de la notificación de la 
resolución de revocación, y todo ello sin perjuicio de la posible concurrencia de otras causas 
de revocación y de la tramitación del oportuno procedimiento sancionador.

La Ley incorpora, entre los sujetos responsables de la obligación de reintegro, a quienes 
sean causantes o hayan colaborado activamente en la realización de una infracción en 
materia de subvenciones. De esa forma se refuerza el crédito de la Administración 
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incorporando en el círculo de obligados al reintegro a quienes, con su cooperación, han 
participado en actuaciones ilícitas realizadas por la persona beneficiaria de la subvención.

El procedimiento de revocación y reintegro de la subvención se iniciará por acuerdo del 
órgano que gestione la subvención o del órgano competente de la entidad local, siendo 
competente para su resolución el órgano concedente de la subvención. Si en el ámbito local 
la resolución del procedimiento de revocación y reintegro pone fin a la vía administrativa, en 
el marco de la Administración General de la Comunidad de Cantabria esta cuestión se remite 
a la normativa general de la Comunidad, lo que permite guardar una mayor coherencia con 
la Ley de Régimen Jurídico del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Cantabria.

V
El título III se dedica al control financiero de subvenciones, que resulta notablemente 

potenciado respecto a la regulación precedente, abordando, entre otras cuestiones, el objeto 
y los destinatarios de dicho control, la competencia para su ejercicio, los deberes y 
facultades del personal controlador o la obligación de colaboración de beneficiarios, 
entidades colaboradoras y terceros relacionados con el objeto de la subvención.

También se diseña la estructura del procedimiento de control financiero de las 
subvenciones otorgadas por la Administración General de la Comunidad Autónoma de 
Cantabria o por los organismos y entidades vinculados o dependientes de aquélla, la 
documentación de las actuaciones de control y los efectos de los informes, reforzando su 
importancia cuando se aprecian causas de reintegro de las subvenciones.

A diferencia de la norma estatal, la presente Ley concede un trámite de alegaciones a 
beneficiarios y entidades colaboradoras antes de que el órgano de control emita el 
correspondiente informe definitivo.

VI
Por último, el título IV regula la potestad sancionadora en el ámbito subvencional. 

También en este ámbito se incorporan algunas novedades respecto a la regulación estatal 
dignas de destacar.

Se refuerza el principio de culpabilidad, realizando una referencia expresa al error de 
derecho como causa de exención de responsabilidad.

Además, se precisan las consecuencias que tiene la justificación extemporánea de la 
aplicación dada a los fondos recibidos, configurando tal conducta como infracción grave 
cuando se produzca tras el oportuno requerimiento de la Administración. En otro caso se 
califica como infracción leve, si bien se sanciona con una multa porcentual que oscila entre 
el cinco y el treinta por cien del importe de las cantidades anticipadas, graduándose la multa 
en función del retraso en el plazo de presentación de la cuenta justificativa de la aplicación 
dada a los fondos recibidos.

Es de resaltar también que se añade una infracción grave al elenco de infracciones 
tipificadas por la Ley General de Subvenciones, castigando la falta de cumplimiento del 
objetivo, de ejecución del proyecto, de realización de la actividad o de adopción del 
comportamiento para los que la subvención fue concedida, salvo que se acredite por la 
persona beneficiaria una actuación inequívocamente tendente a la satisfacción de sus 
compromisos. Se trata con ello de proteger el interés que en determinados casos la 
Administración pueda tener en que la persona beneficiaria alcance el fin para el que la 
subvención fue concedida. Para que la referida conducta sea sancionable será necesario, en 
todo caso, que así se disponga en las bases reguladoras. En este supuesto lógicamente, a 
diferencia de lo que prescribe la Ley en relación a otras infracciones graves, el reintegro 
espontáneo de las cantidades percibidas no eliminará la sanción que corresponda por la falta 
de cumplimiento del objetivo, de ejecución del proyecto, de realización de la actividad o de 
adopción del comportamiento para los que la subvención fue concedida.

La Ley refuerza el principio de tipicidad que rige en el derecho sancionador conteniendo 
en límites más precisos los criterios de graduación de las sanciones. De ahí que regule de 
forma más precisa que la norma estatal la ponderación de los criterios de graduación en 
relación al importe de la sanción, reduciendo el margen de actuación del órgano competente 
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para sancionar, lo que redunda en una mejora de la seguridad jurídica. Además, con objeto 
de minorar el número de recursos contra las sanciones, se introduce como criterio reductor 
del importe de la sanción su ingreso en periodo voluntario de pago sin haber interpuesto 
recurso contra la misma.

TÍTULO PRELIMINAR
Disposiciones generales

CAPÍTULO I
Ámbito de aplicación

Artículo 1.  Objeto.
Esta Ley tiene por objeto la regulación del régimen jurídico de las subvenciones 

otorgadas por la Administración General de la Comunidad Autónoma de Cantabria, las 
entidades locales de Cantabria o las entidades públicas dependientes de cualesquiera de 
ellas.

Artículo 2.  Concepto de subvención.
1. Se entiende por subvención, a los efectos de esta Ley, toda disposición dineraria 

realizada por cualesquiera de los sujetos contemplados en el artículo 3 de esta Ley, a favor 
de personas públicas o privadas, y que cumpla los siguientes requisitos:

a) Que la entrega se realice sin contraprestación directa de las personas beneficiarias.
b) Que la entrega esté sujeta al cumplimiento de un determinado objetivo, la ejecución 

de un proyecto, la realización de una actividad, la adopción de un comportamiento singular, 
ya realizados o por desarrollar, o la concurrencia de una situación, que podrán referirse al 
mismo ejercicio presupuestario en el que se convoca la subvención o a otros distintos, 
debiendo la persona beneficiaria cumplir las obligaciones materiales y formales que se 
hubieran establecido.

Con carácter general, el objetivo, la ejecución del proyecto, la realización de la actividad, 
la adopción del comportamiento singular o la concurrencia de la situación, deberán referirse 
al propio ejercicio presupuestario en el que se convoca la subvención o a los posteriores. No 
obstante, sus normas reguladoras podrán, motivadamente, referirse a objetivos, proyectos, 
actividades, comportamientos o situaciones comprendidas en ejercicios anteriores.

c) Que el proyecto, la acción, conducta o situación financiada tenga por objeto el fomento 
de una actividad de utilidad pública o interés social o de promoción de una finalidad pública.

2. Las entregas a título gratuito de bienes y derechos se regirán por la legislación 
patrimonial. No obstante, se aplicará esta Ley cuando la ayuda consista en la entrega de 
bienes, derechos o servicios cuya adquisición se realice con la finalidad exclusiva de 
entregarlos a un tercero. En todo caso, la adquisición se someterá a la normativa sobre 
contratación de las Administraciones Públicas.

3. No están comprendidas en el ámbito de aplicación de esta Ley las aportaciones 
dinerarias entre diferentes Administraciones Públicas, para financiar globalmente la actividad 
de la Administración a la que vayan destinadas, y las que se realicen entre los distintos 
Entes pertenecientes al Sector Público Autonómico cuyos presupuestos se integren en los 
Presupuestos Generales de la Administración a la que pertenezcan, tanto si se destinan a 
financiar globalmente su actividad como a la realización de actuaciones concretas a 
desarrollar en el marco de las funciones que tengan atribuidas, siempre que no resulten de 
una convocatoria pública.

4. Tampoco estarán comprendidas en el ámbito de aplicación de esta Ley las 
aportaciones dinerarias que, en concepto de cuotas, tanto ordinarias como extraordinarias, 
realicen las entidades que integran la Administración local a favor de las asociaciones a que 
se refiere la disposición adicional quinta de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 
Bases del Régimen Local.
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5. No tienen carácter de subvenciones a efectos de esta Ley, rigiéndose por su normativa 
específica:

a) Las prestaciones contributivas y no contributivas del Sistema de la Seguridad Social.
b) Las prestaciones asistenciales.
c) Los beneficios fiscales.
d) El crédito oficial, salvo en los supuestos en que la Administración Pública subvencione 

al prestatario la totalidad o parte de los intereses u otras contraprestaciones de la operación 
de crédito.

e) Los conciertos educativos.
f) Los créditos sin interés, o con interés inferior al de mercado, concedidos por los entes 

contemplados en el artículo 3 de esta Ley a particulares se regirán por su normativa 
específica y, en su defecto, por las prescripciones de esta Ley que resulten adecuadas a la 
naturaleza de estas operaciones, en particular, los principios generales, requisitos y 
obligaciones de beneficiarios y entidades colaboradoras, y procedimiento de concesión.

Artículo 3.  Ámbito de aplicación subjetivo.
1. Esta Ley es aplicable a las subvenciones otorgadas por:
a) La Administración General de la Comunidad Autónoma de Cantabria.
b) Las entidades que integran la Administración local de Cantabria.
c) Los organismos y demás entidades de Derecho público con personalidad jurídica 

propia vinculadas o dependientes de la Administración General de la Comunidad Autónoma 
de Cantabria, de las entidades que integran la Administración local de Cantabria o de las 
entidades públicas que de ellas dependan, en la medida en que las subvenciones que 
otorguen sean consecuencia del ejercicio de potestades administrativas.

d) Las entidades de derecho privado vinculadas o dependientes de la Administración de 
la Comunidad Autónoma, sin perjuicio de las especialidades previstas en la disposición 
adicional decimocuarta de esta ley.

2. Las subvenciones otorgadas por consorcios en que participen cualesquiera de las 
entidades que conforman el sector público de la Comunidad Autónoma de Cantabria, las 
entidades que integran la Administración local de Cantabria o los organismos y demás 
entidades de Derecho público con personalidad jurídica propia vinculadas o dependientes de 
las mismas, cuando uno o varios de dichos sujetos hayan participado en su financiación en, 
al menos, el cincuenta por ciento o se hayan comprometido, en el momento de su 
constitución, a financiar mayoritariamente dicho ente, o cuando sus actos estén sujetos 
directa o indirectamente al poder de decisión de un órgano de la Comunidad Autónoma o de 
la entidad local correspondiente, y las subvenciones que deriven de convenios formalizados 
por aquellas entidades a que se refieren los dos apartados anteriores se regularán de 
acuerdo con lo establecido en el instrumento jurídico de creación o en el propio convenio, 
que, en todo caso, deberán ajustarse a las disposiciones contenidas en esta Ley.

La misma regulación se aplicará a las subvenciones otorgadas por mancomunidades 
formadas por entidades que integren la Administración local de Cantabria.

Artículo 4.  Exclusiones del ámbito de aplicación de la Ley.
Quedan excluidos del ámbito de aplicación de esta Ley:
a) Los premios que se otorguen sin la previa solicitud de la persona beneficiaria.
b) Las subvenciones previstas en la legislación electoral autonómica.
c) las subvenciones destinadas a la financiación de partidos políticos, a los grupos 

parlamentarios y a los grupos políticos de las corporaciones locales.
d) Los convenios celebrados entre Administraciones Públicas que conlleven una 

contraprestación a cargo del beneficiario.
e) Los convenios y conciertos celebrados entre Administraciones Públicas que tengan 

por objeto la realización de los planes y programas conjuntos a que se refiere el artículo 7 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, o la canalización de las subvenciones gestionadas 
a que se refiere el artículo 86 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General 
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Presupuestaria, así como los convenios en que las Administraciones Públicas que los 
suscriban ostenten competencias compartidas de ejecución.

f) Las aportaciones dinerarias que en concepto de cuotas ordinarias o extraordinarias 
satisfaga una Administración Pública española a organismos internacionales para financiar 
total o parcialmente, con carácter indiferenciado, la totalidad o un sector de la actividad del 
mismo.

g) Los convenios celebrados entre la Administración y cualquier otra entidad de derecho 
público que tengan como finalidad hacer efectivas las subvenciones en las que la 
Administración Autonómica reciba los fondos subvencionales con el fin de hacérselos llegar 
a la referida entidad. El convenio deberá recoger dentro de su clausulado que ésta asume 
idénticas obligaciones que las asumidas previamente por la Comunidad Autónoma.

Artículo 5.  Régimen jurídico de las subvenciones.
1. Las subvenciones se regirán, en los términos establecidos en el artículo 3, por la 

legislación básica del Estado en la materia, por la presente Ley y sus disposiciones de 
desarrollo, por las restantes normas de derecho administrativo y, supletoriamente, por las 
normas de Derecho privado.

2. En el ámbito de las entidades locales se estará igualmente a lo establecido en la 
ordenanza reguladora de la subvención, así como a las bases de ejecución del presupuesto 
de la entidad.

Artículo 6.  Régimen jurídico de las subvenciones financiadas con cargo a fondos de la 
Unión Europea.

1. Las subvenciones financiadas con cargo a fondos de la Unión Europea se regirán por 
las normas comunitarias aplicables en cada caso y por las normas de desarrollo o 
transposición de aquéllas.

2. Los procedimientos de concesión y de control de las subvenciones regulados en esta 
Ley tendrán carácter supletorio respecto de las normas de aplicación directa a las 
subvenciones financiadas con cargo a fondos de la Unión Europea.

CAPÍTULO II
Disposiciones comunes a las subvenciones públicas

Artículo 7.  Principios generales.
1. Los órganos de la Administración o cualesquiera entes que propongan el 

establecimiento de subvenciones, con carácter previo, deberán concretar en un plan 
estratégico de subvenciones los objetivos y efectos que se pretenden con su aplicación, el 
plazo necesario para su consecución, los costes previsibles y sus fuentes de financiación, 
supeditándose en todo caso al cumplimiento de los objetivos de estabilidad presupuestaria.

El control y evaluación de resultados derivados de la aplicación de los planes 
estratégicos serán realizados, en su respectivo ámbito de actuación, por la Intervención 
General de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria o de la entidad local 
correspondiente, sin perjuicio de las competencias que la Ley atribuye a las Consejerías, 
organismos y demás entes públicos.

2. Cuando los objetivos que se pretenden conseguir afecten al mercado, su orientación 
debe dirigirse a corregir fallos claramente identificados y sus efectos deben ser mínimamente 
distorsionadores.

3. La gestión de las subvenciones a que se refiere esta Ley se realizará de acuerdo con 
los siguientes principios:

a) Publicidad, transparencia, concurrencia, objetividad, igualdad, no discriminación y 
control.

b) Eficacia en el cumplimiento de los objetivos fijados por la Administración otorgante.
c) Eficiencia en la asignación y utilización de los recursos públicos.
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Artículo 8.  Requisitos para el otorgamiento de las subvenciones.
1. En aquellos casos en los que, de acuerdo con la normativa de la Unión Europea, 

deban comunicarse los proyectos para el establecimiento, la concesión o la modificación de 
una subvención, la Administración General de la Comunidad de Cantabria, las entidades que 
integran la Administración local de Cantabria o cualesquiera entes dependientes de las 
mismas deberán comunicar a la Comisión de la Unión Europea los oportunos proyectos de 
acuerdo con el artículo 10 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en los términos 
que se establezcan reglamentariamente, al objeto de que se declare la compatibilidad de las 
mismas. En estos casos, no se podrá hacer efectiva una subvención en tanto no sea 
considerada compatible con el mercado común.

2. Con carácter previo al otorgamiento de las subvenciones, deberán aprobarse las 
normas que establezcan las bases reguladoras de concesión en los términos establecidos 
en esta Ley.

3. Las bases reguladoras de cada tipo de subvención se publicarán en el Boletín Oficial 
de Cantabria.

4. Adicionalmente, el otorgamiento de una subvención debe cumplir los siguientes 
requisitos:

a) La competencia del órgano administrativo concedente.
b) La existencia de crédito adecuado y suficiente para atender las obligaciones de 

contenido económico que se derivan de la concesión de la subvención.
c) La tramitación del procedimiento de concesión de acuerdo con las normas que 

resulten de aplicación.
d) La fiscalización previa de los actos administrativos de contenido económico, en los 

términos previstos en las Leyes.
e) La aprobación del gasto por el órgano competente para ello.

Artículo 9.  Órganos competentes para la concesión de subvenciones.
1. El Consejo de Gobierno será el órgano competente para conceder subvenciones y 

ayudas derivadas de una convocatoria en la que al menos una de las subvenciones exceda, 
individual y unitariamente considerada de sesenta mil (60.000) euros. En los demás casos 
serán órganos competentes para conceder subvenciones los titulares de las Consejerías y 
los presidentes o directores de los organismos públicos y demás entidades que tengan que 
ajustar su actividad al Derecho público en sus respectivos ámbitos de actuación.

2. En los procedimientos de concesión directa de subvenciones los órganos competentes 
serán lo siguientes:

a) En los previstos nominativamente en los Presupuestos de Comunidad Autónoma de 
Cantabria la competencia para la concesión corresponderá al Consejo de Gobierno cuando 
la subvención exceda de sesenta mil (60.000) euros. En el resto de los supuestos 
corresponderá al titular de la Consejería y los presidentes o directores de los organismos 
autónomos.

b) En aquellas cuyo otorgamiento o cuantía venga impuesta a la Administración por una 
norma de rango legal, el órgano competente para la concesión será el que se determine en 
la citada norma. En defecto de regulación expresa, la competencia corresponderá al Consejo 
de Gobierno.

c) En las subvenciones que se concedan por Decreto de Consejo de Gobierno, el órgano 
competente para la autorización y disposición del gasto será el Titular de la Consejería y los 
Presidentes y Directores de los Organismos Autónomos.

3. Las facultades para conceder subvenciones a que se refiere este artículo podrán ser 
objeto de desconcentración mediante Decreto de Consejo de Gobierno.

4. La competencia para conceder subvenciones en las corporaciones locales 
corresponde a los órganos que tengan atribuidas tales funciones según la legislación de 
régimen local.
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Artículo 10.  Beneficiarios.
1. Tendrá la consideración de beneficiario de subvenciones la persona que haya de 

realizar la actividad que fundamentó su otorgamiento o que se encuentre en la situación que 
legitima su concesión.

2. Cuando la persona beneficiaria sea una persona jurídica, y siempre que así se prevea 
en las bases reguladoras, los miembros asociados de la persona beneficiaria que se 
comprometan a efectuar la totalidad o parte de las actividades que fundamentan la 
concesión de la subvención en nombre y por cuenta del primero tendrán igualmente la 
consideración de beneficiarios.

3. Cuando se prevea expresamente en las bases reguladoras, podrán acceder a la 
condición de beneficiario las agrupaciones de personas físicas o jurídicas, públicas o 
privadas, las comunidades de bienes o cualquier otro tipo de unidad económica o patrimonio 
separado que, aun careciendo de personalidad jurídica, puedan llevar a cabo los proyectos, 
actividades o comportamientos o se encuentren en la situación que motiva la concesión de la 
subvención.

Cuando se trate de agrupaciones de personas físicas o jurídicas, públicas o privadas sin 
personalidad, deberán hacerse constar expresamente, tanto en la solicitud como en la 
resolución de concesión, los compromisos de ejecución asumidos por cada miembro de la 
agrupación, así como el importe de subvención a aplicar por cada uno de ellos, que tendrán 
igualmente la consideración de beneficiarios. En cualquier caso, deberá nombrarse un 
representante o apoderado único de la agrupación, con poderes bastantes para cumplir las 
obligaciones que, como beneficiario, corresponden a la agrupación. No podrá disolverse la 
agrupación hasta que haya transcurrido el plazo de prescripción previsto en los artículos 40 y 
69 de esta Ley.

Artículo 11.  Entidades colaboradoras.
1. Será entidad colaboradora aquella que, actuando en nombre y por cuenta del órgano 

concedente a todos los efectos relacionados con la subvención, entregue y distribuya los 
fondos públicos a las personas beneficiarias cuando así se establezca en las bases 
reguladoras, o colabore en la gestión de la subvención sin que se produzca la previa entrega 
y distribución de los fondos recibidos. Estos fondos en ningún caso se considerarán 
integrantes de su patrimonio.

Igualmente tendrán esta condición los que habiendo sido denominados beneficiarios 
conforme a la normativa comunitaria tengan encomendadas, exclusivamente, las funciones 
enumeradas en el párrafo anterior.

2. Podrán ser consideradas entidades colaboradoras los organismos y demás entes 
públicos, las sociedades mercantiles participadas íntegra o mayoritariamente por las 
Administraciones Públicas, organismos o entes de Derecho público y las asociaciones 
constituidas por las entidades locales para la defensa de sus intereses a que se refiere la 
disposición adicional quinta de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del 
Régimen Local, así como las demás personas jurídicas públicas o privadas que reúnan las 
condiciones de solvencia y eficacia que se establezcan.

3. La Administración General del Estado y las corporaciones locales podrán actuar como 
entidades colaboradoras de las subvenciones concedidas por la Administración General de 
la Comunidad Autónoma de Cantabria, sus organismos públicos y demás entes que tengan 
que ajustar su actividad al Derecho público. De igual forma, y en los mismos términos, la 
Administración General de la Comunidad Autónoma de Cantabria y sus organismos públicos 
podrán actuar como entidades colaboradoras del Estado o las corporaciones locales.

Artículo 12.  Requisitos para obtener la condición de beneficiario o entidad colaboradora.
1. Podrán obtener la condición de beneficiario o entidad colaboradora las personas o 

entidades que se encuentren en la situación que fundamenta la concesión de la subvención 
o en las que concurran las circunstancias previstas en las bases reguladoras y en la 
convocatoria.

2. No podrán obtener la condición de beneficiario o entidad colaboradora de las 
subvenciones reguladas en esta Ley las personas o entidades en quienes concurra alguna 
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de las circunstancias siguientes, salvo que por la naturaleza de la subvención se exceptúe 
por su normativa reguladora:

a) Haber sido condenadas mediante sentencia firme a la pena de pérdida de la 
posibilidad de obtener subvenciones o ayudas públicas.

b) Haber solicitado la declaración de concurso, haber sido declarados insolventes en 
cualquier procedimiento, hallarse declarados en concurso, estar sujetos a intervención 
judicial o haber sido inhabilitados conforme a la Ley Concursal sin que haya concluido el 
período de inhabilitación fijado en la sentencia de calificación del concurso.

c) Haber dado lugar, por causa de la que hubiesen sido declarados culpables, a la 
resolución firme de cualquier contrato celebrado con la Administración.

d) Estar incursa la persona física, los administradores de las sociedades mercantiles o 
aquellos que ostenten la representación legal de otras personas jurídicas en alguno de los 
supuestos de la Ley 5/2006, de 10 de abril, de regulación de los conflictos de intereses de 
los miembros del Gobierno y de los Altos Cargos de la Administración General del Estado, 
de la Ley de Cantabria 5/1984, de 18 de octubre, de Incompatibilidades de Altos Cargos, de 
la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las 
Administraciones Públicas, de los supuestos de incompatibilidad de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, o tratarse de cualquiera de los cargos 
electivos regulados en la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral 
General, en los términos establecidos en la misma.

e) No hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias o frente a la 
Seguridad Social impuestas por las disposiciones vigentes o de cualquier otro ingreso de 
Derecho público, en la forma que se determine reglamentariamente.

f) Tener la residencia fiscal en un país o territorio calificado reglamentariamente como 
paraíso fiscal.

g) No hallarse al corriente de pago de obligaciones por reintegro de subvenciones en los 
términos que reglamentariamente se determinen.

h) Haber sido sancionado mediante resolución firme con la pérdida de la posibilidad de 
obtener subvenciones.

No podrán acceder a la condición de beneficiarios las agrupaciones previstas en el 
párrafo segundo del apartado 3 del artículo 10 de esta Ley cuando concurra alguna de las 
prohibiciones anteriores en cualesquiera de sus miembros.

3. En ningún caso podrán obtener la condición de beneficiario o entidad colaboradora de 
las subvenciones reguladas en esta Ley las asociaciones incursas en las causas de 
prohibición previstas en los apartados 5 y 6 del artículo 4 de la Ley Orgánica 1/2002, de 22 
de marzo, Reguladora del Derecho de Asociación.

Tampoco podrán obtener la condición de beneficiario o entidad colaboradora las 
asociaciones respecto de las que se hubiera suspendido el procedimiento administrativo de 
inscripción por encontrarse indicios racionales de ilicitud penal, en aplicación de lo dispuesto 
en el artículo 30.4 de la Ley Orgánica 1/2002, en tanto no recaiga resolución judicial firme en 
cuya virtud pueda practicarse la inscripción en el correspondiente registro.

4. Las prohibiciones contenidas en los párrafos b), d), e), f) y g) del apartado 2 y en el 
apartado 3 de este artículo se apreciarán de forma automática y subsistirán mientras 
concurran las circunstancias que, en cada caso, las determinen.

5. Las prohibiciones contenidas en los párrafos a) y h) del apartado 2 de este artículo se 
apreciarán de forma automática. El alcance de la prohibición será el que determine la 
sentencia o resolución firme. En su defecto, el alcance se fijará de acuerdo con el 
procedimiento determinado reglamentariamente, sin que pueda exceder de cinco años en 
caso de que la prohibición no derive de sentencia firme.

6. La apreciación y alcance de la prohibición contenida en el párrafo c) del apartado 2 de 
este artículo se determinará de acuerdo con lo establecido en el artículo 21, en relación con 
el artículo 20.c), del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones 
Públicas, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio.

7. La justificación por parte de las personas o entidades de no estar incursos en las 
prohibiciones para obtener la condición de beneficiario o entidad colaboradora, señaladas en 
los apartados 2 y 3 de este artículo, podrá realizarse mediante testimonio judicial, 
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certificados telemáticos o transmisiones de datos, de acuerdo con lo establecido en la 
normativa reglamentaria que regule la utilización de técnicas electrónicas, informáticas y 
telemáticas por la Administración General del Estado, de las Comunidades Autónomas o de 
las entidades locales, o certificación administrativa, según los casos, y cuando dicho 
documento no pueda ser expedido por la autoridad competente, podrá ser sustituido por una 
declaración responsable otorgada ante una autoridad administrativa o notario público.

Artículo 13.  Obligaciones de las personas beneficiarias.
1. Son obligaciones de la persona beneficiaria:
a) Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto, realizar la actividad o adoptar el 

comportamiento que fundamenta la concesión de las subvenciones.
b) Justificar ante el órgano concedente o la entidad colaboradora, en su caso, el 

cumplimiento de los requisitos y condiciones, así como la realización de la actividad y el 
cumplimiento de la finalidad que determinen la concesión o disfrute de la subvención.

c) Someterse a las actuaciones de comprobación, a efectuar por el órgano concedente o 
la entidad colaboradora, en su caso, así como cualesquiera otras de comprobación y control 
financiero que puedan realizar los órganos de control competentes, tanto nacionales como 
comunitarios, aportando cuanta información le sea requerida en el ejercicio de las 
actuaciones anteriores.

d) Comunicar al órgano concedente o la entidad colaboradora la obtención de otras 
subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que financien las actividades subvencionadas.

Esta comunicación deberá efectuarse tan pronto como se conozca y, en todo caso, con 
anterioridad a la justificación de la aplicación dada a los fondos percibidos.

e) Acreditar, con anterioridad a dictarse la propuesta de resolución de concesión, que se 
halla al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad 
Social, en la forma que se determine reglamentariamente, y sin perjuicio de lo establecido en 
la disposición adicional decimoctava de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

f) Disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás documentos 
debidamente auditados en los términos exigidos por la legislación mercantil y sectorial 
aplicable al beneficiario en cada caso, así como cuantos estados contables y registros 
específicos sean exigidos por las bases reguladoras de las subvenciones, con la finalidad de 
garantizar el adecuado ejercicio de las facultades de comprobación y control.

g) Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, 
incluidos los documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de 
comprobación y control.

h) Adoptar las medidas de difusión contenidas en el apartado 4 del artículo 17 de esta 
Ley.

i) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados en el 
artículo 38 de esta Ley.

2. La rendición de cuentas de los perceptores de subvenciones, a que se refiere el 
artículo 34.3 de la Ley 7/1988, de 5 de abril, de Funcionamiento del Tribunal de Cuentas, se 
instrumentará a través del cumplimiento de la obligación de justificación al órgano 
concedente o entidad colaboradora, en su caso, de la subvención, regulada en el párrafo b) 
del apartado 1 de este artículo.

Artículo 14.  Obligaciones de las entidades colaboradoras.
1. Son obligaciones de la entidad colaboradora:
a) Entregar a las personas beneficiarias los fondos recibidos de acuerdo con los criterios 

establecidos en las bases reguladoras de la subvención y en el convenio suscrito con la 
entidad concedente.

b) Comprobar, en su caso, el cumplimiento y efectividad de las condiciones o requisitos 
determinantes para su otorgamiento, así como la realización de la actividad y el 
cumplimiento de la finalidad que determinen la concesión o disfrute de la subvención.

DERECHO AGROALIMENTARIO (CONTEXTO SECTORIAL DE LA INDUSTRIA AGROALIMENTARIA)

§ 32  Ley de Subvenciones de Cantabria

– 525 –



c) Justificar la entrega de los fondos percibidos ante el órgano concedente de la 
subvención y, en su caso, entregar la justificación presentada por las personas beneficiarias.

d) Someterse a las actuaciones de comprobación que respecto de la gestión de dichos 
fondos pueda efectuar el órgano concedente, así como cualesquiera otras de comprobación 
y control financiero que puedan realizar los órganos de control competentes, tanto 
nacionales como comunitarios, aportando cuanta información le sea requerida en el ejercicio 
de las actuaciones anteriores.

2. Cuando la Administración General del Estado, la Administración General de la 
Comunidad Autónoma, las entidades locales de Cantabria o sus organismos públicos actúen 
como entidades colaboradoras, las actuaciones de comprobación y control a que se hace 
referencia en el párrafo d) del apartado anterior se llevarán a cabo por los correspondientes 
órganos dependientes de las mismas, sin perjuicio de las competencias de los órganos de 
control comunitarios y de las del Tribunal de Cuentas.

Artículo 15.  Convenio de colaboración.
1. Cuando en la gestión y distribución de los fondos participen entidades colaboradoras 

se formalizará un convenio de colaboración entre el órgano administrativo concedente y la 
entidad colaboradora, en el que se regularán las condiciones y obligaciones asumidas por 
ésta.

2. El convenio de colaboración no podrá tener un plazo de vigencia superior a cuatro 
años, si bien podrá preverse en el mismo su modificación y su prórroga por mutuo acuerdo 
de las partes antes de la finalización de aquél, sin que la duración total de las prórrogas 
pueda ser superior a la vigencia del período inicial y sin que en conjunto la duración total del 
convenio de colaboración pueda exceder de seis años.

No obstante, cuando la subvención tenga por objeto la subsidiación de préstamos, la 
vigencia del convenio podrá prolongarse hasta la total cancelación de los préstamos.

3. El convenio de colaboración deberá contener, como mínimo, los siguientes extremos:
a) Definición del objeto de la colaboración y de la entidad colaboradora.
b) Identificación de la normativa reguladora especial de las subvenciones que van a ser 

gestionadas por la entidad colaboradora.
c) Plazo de duración del convenio de colaboración.
d) Medidas de garantía que sea preciso constituir a favor del órgano administrativo 

concedente, medios de constitución y procedimiento de cancelación.
e) Requisitos que debe cumplir y hacer cumplir la entidad colaboradora en las diferentes 

fases del procedimiento de gestión de las subvenciones.
f) En caso de colaboración en la distribución de los fondos públicos, determinación del 

período de entrega de los fondos a la entidad colaboradora y de las condiciones de depósito 
de los fondos recibidos hasta su entrega posterior a las personas beneficiarias.

g) En caso de colaboración en la distribución de los fondos públicos, condiciones de 
entrega a las personas beneficiarias de las subvenciones concedidas por el órgano 
administrativo concedente.

h) Forma de justificación por parte de las personas beneficiarias del cumplimiento de las 
condiciones para el otorgamiento de las subvenciones y requisitos para la verificación de la 
misma.

i) Plazo y forma de la presentación de la justificación de las subvenciones aportada por 
las personas beneficiarias y, en caso de colaboración en la distribución de los fondos 
públicos, de acreditación por parte de la entidad colaboradora de la entrega de los fondos a 
las personas beneficiarias.

j) Determinación de los libros y registros contables específicos que debe llevar la entidad 
colaboradora para facilitar la adecuada justificación de la subvención y la comprobación del 
cumplimiento de las condiciones establecidas.

k) Obligación de reintegro de los fondos en el supuesto de incumplimiento de los 
requisitos y obligaciones establecidas para la concesión de la subvención y, en todo caso, en 
los supuestos regulados en el artículo 38 de esta Ley.

l) Obligación de la entidad colaboradora de someterse a las actuaciones de 
comprobación y control previstas en el párrafo d) del apartado 1 del artículo 14 de esta Ley.
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m) Compensación económica que, en su caso, se fije a favor de la entidad colaboradora.
4. Cuando el Estado o las corporaciones locales actúen como entidades colaboradoras, 

la Administración General de la Comunidad Autónoma de Cantabria o los organismos 
públicos vinculados o dependientes de la misma suscribirán con aquéllas los 
correspondientes convenios en los que se determinen los requisitos para la distribución y 
entrega de los fondos, los criterios de justificación y de rendición de cuentas.

De igual forma, y en los mismos términos, se procederá cuando la Administración 
General de la Comunidad Autónoma de Cantabria o los organismos públicos vinculados o 
dependientes de la misma actúen como entidades colaboradoras respecto de las 
subvenciones concedidas por la Administración del Estado o las corporaciones locales.

5. Cuando las entidades colaboradoras sean personas sujetas a Derecho privado, se 
seleccionarán previamente mediante un procedimiento sometido a los principios de 
publicidad, concurrencia, igualdad y no discriminación y la colaboración se formalizará 
mediante convenio, salvo que por el objeto de la colaboración resulte de aplicación plena el 
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, aprobado por el 
Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio.

El contrato, que incluirá necesariamente el contenido mínimo previsto en el apartado 3 
de este artículo, así como el que resulte preceptivo de acuerdo con la normativa reguladora 
de los contratos administrativos, deberá hacer mención expresa al sometimiento del 
contratista al resto de las obligaciones impuestas a las entidades colaboradoras por esta 
Ley.

Artículo 16.  Bases reguladoras de la concesión de las subvenciones.
1. En el ámbito de la Administración General de la Comunidad Autónoma de Cantabria, 

así como de los organismos públicos y restantes entidades de Derecho público con 
personalidad jurídica propia vinculadas o dependientes de aquélla, los Consejeros 
correspondientes establecerán las oportunas bases reguladoras de la concesión. Las citadas 
bases se aprobarán por orden del Consejero competente.

El procedimiento de elaboración se iniciará en la Consejería competente mediante la 
elaboración del correspondiente texto. La Consejería competente elaborará con carácter 
preceptivo una Memoria que incluirá entre otros extremos que se juzguen convenientes, 
referencia a la oportunidad de la propuesta, normas afectadas, en su caso, título 
competencial que ampara la propuesta e impacto económico y presupuestario.

El proyecto normativo será remitido al titular de la Secretaría General de la Consejería 
proponente que recabará un informe preceptivo de la Asesoría Jurídica de la Consejería 
afectada sobre la legalidad del mismo, y de la Intervención Delegada. Las bases se 
publicarán en el “Boletín Oficial de Cantabria”.

No será necesaria la promulgación de las bases cuando las normas sectoriales 
específicas de cada subvención las incluyan con el alcance previsto en el apartado 3 de este 
artículo, así como cuando formen parte de la convocatoria en los términos del párrafo 2.º de 
la letra a) del apartado 2 del artículo 23.

2. Las bases reguladoras de las subvenciones de las corporaciones locales se deberán 
aprobar en el marco de las bases de ejecución del presupuesto, a través de una ordenanza 
general de subvenciones o mediante una ordenanza específica para las distintas 
modalidades de subvenciones.

3. La norma reguladora de las bases de concesión de las subvenciones concretará, 
como mínimo, los siguientes extremos:

a) Definición del objeto de la subvención.
b) Requisitos que deberán reunir las personas beneficiarias para la obtención de la 

subvención y, en su caso, los miembros de las entidades contempladas en el apartado 2 y 
párrafo segundo del apartado 3 del artículo 10 de esta Ley, así como la forma de acreditar 
los mismos, diario oficial en el que se publicará el extracto de la convocatoria, por conducto 
de la BDNS, una vez que se haya presentado ante ésta el texto de la convocatoria y la 
información requerida para su publicación; y forma y plazo en que deben presentarse las 
solicitudes.
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c) Condiciones de solvencia y eficacia que hayan de reunir las personas jurídicas a las 
que se refiere el apartado 2 del artículo 11 de esta Ley, cuando se prevea el recurso a este 
instrumento de gestión.

d) Procedimiento de concesión de la subvención.
e) Criterios objetivos de otorgamiento de la subvención y, en su caso, ponderación de los 

mismos. Incluirá entre los criterios objetivos de adjudicación de la ayuda o subvención la 
integración de la perspectiva de género en el proyecto y otras medidas de apoyo de la 
igualdad de oportunidades de las personas con discapacidad, así como la trayectoria de la 
persona o entidad solicitante en el desarrollo de políticas o actuaciones dirigidas a la 
igualdad de mujeres y hombres y de personas con discapacidad, salvo en aquellos casos en 
que, por la naturaleza de la subvención o de las entidades solicitantes, esté justificada su no 
incorporación.

f) Cuantía individualizada de la subvención o criterios para su determinación.
g) Órganos competentes para la ordenación, instrucción y resolución del procedimiento 

de concesión de la subvención y el plazo en que será notificada la resolución.
h) Determinación, en su caso, de los libros y registros contables específicos para 

garantizar la adecuada justificación de la subvención.
i) Plazo y forma de justificación por parte de la persona beneficiaria o de la entidad 

colaboradora, en su caso, del cumplimiento de la finalidad para la que se concedió la 
subvención y de la aplicación de los fondos percibidos.

j) Medidas de garantía que, en su caso, se considere preciso constituir a favor del órgano 
concedente, medios de constitución y procedimiento de cancelación.

k) Posibilidad de efectuar pagos anticipados y abonos a cuenta, así como el régimen de 
garantías que, en su caso, deberán aportar las personas beneficiarias, en los términos 
previstos en la Ley de Presupuestos.

l) Posibilidad de subcontratar las actividades subvencionadas.
m) Mención de que toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la 

concesión de la subvención podrá dar lugar a la modificación de la resolución de concesión.
n) Compatibilidad o incompatibilidad con otras subvenciones, ayudas, ingresos o 

recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes 
públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales.

ñ) Obligación de las personas beneficiarias de facilitar cuanta información relacionada 
con la subvención les sea requerida por la Intervención General de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria o de la entidad local, el Tribunal de Cuentas u otros 
órganos competentes, sin perjuicio de lo establecido en la normativa en materia de 
protección de datos.

o) Procedimiento para dar publicidad a las subvenciones concedidas en aquellos casos 
en que por su cuantía no sea necesaria su publicación en el “Boletín Oficial de Cantabria”.

4. Las bases reguladoras incluirán criterios de graduación de los posibles 
incumplimientos de condiciones impuestas con motivo de la concesión de las subvenciones 
o, en su caso, advertirán de la imposibilidad de un cumplimiento parcial. Los referidos 
criterios resultarán de aplicación para determinar la cantidad que finalmente haya de percibir 
la persona beneficiaria o, en su caso, el importe a reintegrar, y deberán responder al 
principio de proporcionalidad.

5. Para que la falta de cumplimiento del objetivo, de ejecución del proyecto, de 
realización de la actividad o de adopción del comportamiento para los que la subvención fue 
concedida sea sancionable como infracción grave, en los términos del párrafo f) del artículo 
61, será necesario que así se disponga en las bases reguladoras.

Artículo 17.  Publicidad de las subvenciones concedidas.
1. Los órganos administrativos concedentes publicarán en el “Boletín Oficial de 

Cantabria”, y en los términos que se fijen reglamentariamente, las subvenciones concedidas 
con expresión de la convocatoria, el programa y crédito presupuestario al que se imputen, 
beneficiario, cantidad concedida y finalidad o finalidades de la subvención.

Asimismo, la Base de Datos Nacional de Subvenciones operará como sistema de 
publicidad de las subvenciones, en aplicación de los principios recogidos en la Ley 19/2013, 
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de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, y de 
la Ley 1/2018, de 21 de marzo, de transparencia de la Actividad Pública. A tales efectos, las 
administraciones concedentes y los entes del Sector Público Institucional de la Comunidad 
Autónoma que concedan subvenciones deberán remitir, en los términos indicados en el 
artículo 19, a la Base de Datos Nacional de Subvenciones información sobre las bases 
reguladoras de la subvención, convocatorias, programa y crédito presupuestario al que se 
imputan, objeto o finalidad de la subvención, resoluciones de concesión, identificación de las 
personas beneficiarias, importe de la subvención otorgada y efectivamente percibida, 
resoluciones de reintegro y sanciones impuestas

2. No obstante lo establecido en el apartado anterior, la publicidad de las subvenciones 
concedidas por entidades locales de menos de cincuenta mil habitantes podrá realizarse en 
el tablón de anuncios, y, en su caso, por cualquier otro medio de información telemática. 
Además, cuando se trate de entidades locales de más de cinco mil habitantes, en el diario 
oficial correspondiente se publicará un extracto de la resolución por la que se ordena la 
publicación, indicando los lugares donde se encuentra expuesto su contenido íntegro.

3. No será necesaria la publicación en el Boletín Oficial de Cantabria de la concesión de 
las subvenciones en los siguientes supuestos:

a) Cuando las subvenciones públicas tengan asignación nominativa en los presupuestos 
de la Administración General de la Comunidad Autónoma de Cantabria o de las entidades 
locales, y demás organismos y entidades públicas a que se hace referencia en el artículo 3 
de esta Ley.

b) Cuando su otorgamiento y cuantía, a favor de beneficiario concreto, resulten 
impuestos en virtud de norma de rango legal.

c) Cuando los importes de las subvenciones concedidas, individualmente consideradas, 
sean de cuantía inferior a tres mil (3.000) euros. En este supuesto, las bases reguladoras 
deberán prever la utilización de otros procedimientos que, de acuerdo con sus especiales 
características, cuantía y número, aseguren la publicidad de las personas beneficiarias de 
las mismas.

d) Cuando la publicación de los datos de la persona beneficiaria en razón del objeto de la 
subvención pueda ser contraria al respeto y salvaguarda del honor, la intimidad personal y 
familiar de las personas físicas en virtud de lo establecido en la Ley Orgánica 1/1982, de 5 
de mayo, de Protección Civil del Derecho al Honor, a la Intimidad Personal y Familiar y a la 
Propia Imagen, y haya sido previsto en su normativa reguladora.

4. Las personas beneficiarias deberán dar la adecuada publicidad del carácter público de 
la financiación de programas, actividades, inversiones o actuaciones de cualquier tipo que 
sean objeto de subvención, en los términos reglamentariamente establecidos.

Artículo 18.  Financiación de las actividades subvencionadas.
1. La normativa reguladora de la subvención podrá exigir un importe de financiación 

propia para cubrir la actividad subvencionada. La aportación de fondos propios al proyecto o 
acción subvencionada habrá de ser acreditada en los términos previstos en el artículo 31 de 
esta Ley.

2. La normativa reguladora de la subvención determinará el régimen de compatibilidad o 
incompatibilidad para la percepción de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para 
la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o 
privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales, sin perjuicio de 
lo dispuesto en el apartado siguiente.

3. El importe de las subvenciones en ningún caso podrá ser de tal cuantía que, 
aisladamente o en concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, 
supere el coste de la actividad subvencionada.

4. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la 
subvención, y en todo caso la obtención concurrente de otras aportaciones fuera de los 
casos permitidos en las normas reguladoras, podrá dar lugar a la modificación de la 
resolución de concesión, en los términos establecidos en la normativa reguladora de la 
subvención.

DERECHO AGROALIMENTARIO (CONTEXTO SECTORIAL DE LA INDUSTRIA AGROALIMENTARIA)

§ 32  Ley de Subvenciones de Cantabria

– 529 –



5. Los rendimientos financieros que se generen por los fondos librados a las personas 
beneficiarias incrementarán el importe de la subvención concedida y se aplicarán igualmente 
a la actividad subvencionada, salvo que, por razones debidamente motivadas, se disponga 
lo contrario en las bases reguladoras de la subvención.

Este apartado no será de aplicación en los supuestos en que la persona beneficiaria sea 
una Administración Pública.

Artículo 19.  Información sobre la gestión de subvenciones otorgadas por sujetos 
pertenecientes al sector público de la Comunidad Autónoma de Cantabria.

1. Los sujetos contemplados en el artículo 3 de esta Ley pertenecientes al sector público 
de la Comunidad Autónoma de Cantabria deberán facilitar a la Intervención General de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, a efectos de cumplimiento de la 
normativa comunitaria, de transparencia y con fines estadísticos e informativos, información 
sobre las subvenciones por ellos gestionadas, y en los términos en que ésta indique, a 
través del módulo autonómico que conecta con la Base de datos nacional de subvenciones 
(Base de datos de subvenciones del Gobierno de Cantabria BDSGC), para mejorar la 
eficacia, servir como instrumento para la planificación de las políticas públicas, mejorar la 
gestión, controlar la acumulación y concurrencia de subvenciones y facilitar la planificación, 
seguimiento y actuaciones de control y colaborar en la lucha contra el fraude de 
subvenciones y ayudas públicas.

2. La referida base de datos contendrá, al menos, referencia a las bases reguladoras de 
la subvención, convocatorias, programa y crédito presupuestario al que se imputan, objeto o 
finalidad de la subvención, identificación de las personas beneficiarias, importe de la 
subvención otorgada y efectivamente percibida, resoluciones de reintegro y sanciones 
impuestas. Igualmente contendrá la identificación de las personas o entidades incursas en 
alguna de las prohibiciones contempladas en el artículo 12 de esta Ley. La inscripción 
permanecerá registrada hasta que transcurran 10 años desde la fecha de finalización del 
plazo de prohibición.

3. La Intervención General de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Cantabria es el órgano responsable de la administración y custodia del módulo autonómico 
que conecta con la Base de datos nacional de subvenciones (Base de datos de 
subvenciones del Gobierno de Cantabria BDSGC), y adoptará las medidas necesarias para 
garantizar la confidencialidad y seguridad de la información.

Asimismo, dictará las Instrucciones oportunas, en coordinación con la Intervención 
General de la Administración del Estado, para concretar los datos y documentos integrantes 
de la Base de Datos Nacional de Subvenciones, los plazos y procedimientos de remisión de 
la información, incluidos los electrónicos, así como la información que sea objeto de 
publicación para conocimiento general y el plazo de su publicación, que se fijarán de modo 
que se promueva el ejercicio de sus derechos por parte de los interesados.

4. La cesión de datos de carácter personal que, en virtud de los apartados precedentes, 
debe efectuarse a la Intervención General de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Cantabria no requerirá el consentimiento del afectado.

5. La información incluida en la base de datos de ámbito autonómico tendrá carácter 
reservado, sin que pueda ser cedida o comunicada a terceros, salvo que la cesión tenga por 
objeto:

a) La colaboración con cualquier Administración Pública y los órganos de la Unión 
Europea para la lucha contra el fraude en la obtención o percepción de ayudas o 
subvenciones a cargo de fondos públicos o de la Unión Europea.

b) La investigación o persecución de delitos públicos por los órganos jurisdiccionales o el 
Ministerio Público.

c) La colaboración con las Administraciones tributaria y de la Seguridad Social en el 
ámbito de sus competencias.

d) La colaboración con las comisiones parlamentarias de investigación en el marco 
legalmente establecido.

e) La colaboración con el Tribunal de Cuentas u órganos de fiscalización externa de las 
Comunidades Autónomas en el ejercicio de sus funciones.
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f) La colaboración con la Comisión de Vigilancia de Actividades de Financiación del 
Terrorismo en el ejercicio de sus funciones de acuerdo con lo previsto en el artículo 8 de la 
Ley de Prevención y Bloqueo de la Financiación del Terrorismo.

g) La colaboración con el Servicio Ejecutivo de la Comisión de Prevención del Blanqueo 
de Capitales e Infracciones Monetarias en el cumplimiento de las funciones que le atribuye el 
artículo 45.4 de la Ley 10/2010, de 28 de abril, de prevención del blanqueo de capitales y la 
financiación del terrorismo.

h) La colaboración con el Defensor del Pueblo e instituciones análogas de las 
Comunidades Autónomas en el ejercicio de sus funciones.

i) La colaboración con la Comisión Nacional de Defensa de los Mercados y la 
Competencia para el análisis de las ayudas públicas desde la perspectiva de la competencia.

En estos casos, la cesión de datos será realizada preferentemente mediante la 
utilización de medios electrónicos, debiendo garantizar la identificación de los destinatarios y 
la adecuada motivación de su acceso. Se podrá denegar al interesado el derecho de acceso, 
rectificación y cancelación cuando el mismo obstaculice las actuaciones administrativas 
tendentes a asegurar el cumplimiento de las obligaciones en materia de subvenciones y, en 
todo caso, cuando el afectado esté siendo objeto de actuaciones de comprobación o control.

6. La Intervención General de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Cantabria facilitará a la Intervención General de la Administración del Estado la información 
exigida por el artículo 20 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

7. Las autoridades y el personal al servicio de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria o del Sector Público Institucional que tengan conocimiento de estos 
datos estarán obligados al más estricto y completo secreto profesional respecto de los 
mismos, salvo en los casos citados en el apartado 6 anterior. Con independencia de las 
responsabilidades penales o civiles que pudieren corresponder, la infracción de este 
particular deber de secreto se considerará siempre falta disciplinaria muy grave.

Artículo 20.  Información sobre la gestión de subvenciones otorgadas por las entidades 
locales que integran la Administración local de Cantabria.

1. Las entidades locales que integran la Administración local de Cantabria suministrarán 
la información sobre la gestión de las subvenciones otorgadas a través de la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones, que operará como sistema de publicidad de las subvenciones, 
en aplicación de los principios recogidos en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de 
transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, y de la Ley 1/2018, de 21 de 
marzo, de transparencia de la Actividad Pública, para dar cumplimiento a la exigencia de la 
Unión Europea, mejorar la eficacia, controlar la acumulación y concurrencia de subvenciones 
y facilitar la planificación, seguimiento y actuaciones de control.

2. Deberán suministrar la información referida en el apartado 2 del artículo 19. El 
Gobierno cooperará con las entidades locales, a través de consejería competente en materia 
de administración local, en la consecución de esta obligación.

3. La cesión de datos de carácter personal que, en virtud de los apartados precedentes, 
deba efectuarse por las entidades locales no requerirá el consentimiento del afectado, sin 
perjuicio de lo establecido en la normativa de protección de datos.

4. La información incluida en la Base de Datos Nacional de Subvenciones tendrá 
carácter reservado, sin que pueda ser cedida o comunicada a terceros, salvo que la cesión 
tenga por objeto alguno de los fines referidos en el apartado 6 del artículo 19.

5. Las autoridades y el personal al servicio de las entidades locales que tengan 
conocimiento de estos datos estarán obligados al más estricto y completo secreto 
profesional respecto de los mismos, salvo en los casos citados en el apartado anterior. Con 
independencia de las responsabilidades penales o civiles que pudieren corresponder, la 
infracción de este particular deber de secreto se considerará siempre falta disciplinaria muy 
grave

Artículo 21.  Régimen de garantías.
1. Las garantías que deba depositar la persona beneficiaria o entidad colaboradora de 

una subvención para el cobro anticipado de la misma en los términos del artículo párrafo k) 
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del apartado 3 del artículo 16, se constituirán a disposición de la Comunidad Autónoma de 
Cantabria o de la entidad local correspondiente, pudiendo revestir cualesquiera de las 
formas previstas en la legislación de contratos de las Administraciones Públicas.

2. Una vez justificada la subvención concedida, por resolución del Consejero encargado 
de la gestión de la misma o del órgano competente en el ámbito local, y previo informe de la 
Intervención Delegada correspondiente, se procederá de oficio a la cancelación de las 
garantías depositadas.

3. No se exigirán garantías o avales a las entidades locales cuando sean beneficiarias de 
subvenciones o actúen como entidades colaboradoras.

TÍTULO I
Procedimientos de concesión y gestión de las subvenciones

CAPÍTULO I
Del procedimiento de concesión

Artículo 22.  Procedimientos de concesión.
1. Las subvenciones podrán concederse en régimen de concurrencia competitiva o de 

forma directa.
2. El procedimiento ordinario de concesión de subvenciones será el de concurrencia 

competitiva. A efectos de esta Ley, tendrá la consideración de concurrencia competitiva el 
procedimiento mediante el cual la concesión de las subvenciones se realiza mediante la 
comparación de las solicitudes presentadas que reúnan las condiciones para acceder a la 
subvención, a fin de establecer una prelación entre las mismas de acuerdo con los criterios 
de valoración previamente fijados en las bases reguladoras y en la convocatoria, y adjudicar, 
con el límite fijado en la convocatoria dentro del crédito disponible, aquellas que hayan 
obtenido mayor valoración en aplicación de los citados criterios.

En este supuesto la propuesta de concesión se formulará al órgano concedente por un 
órgano colegiado a través del órgano instructor. La composición del órgano colegiado será la 
que establezcan las correspondientes bases reguladoras.

Excepcionalmente, siempre que así se prevea en las bases reguladoras, el órgano 
competente procederá al prorrateo, entre las personas beneficiarias de la subvención, del 
importe global máximo destinado a las subvenciones.

Se concederán también por el régimen de concurrencia competitiva las subvenciones 
cuya concesión y justificación se realice mediante la sola comprobación de la concurrencia 
en el solicitante de los requisititos establecidos en la normativa reguladora y atendiendo a la 
prelación temporal de la solicitud hasta el agotamiento del crédito presupuestario. No 
obstante, cuando la Ley de Presupuestos configure el crédito al que se imputen como 
ampliable, y no sea necesario el establecimiento de un orden de prelación ni un prorrateo 
entre los solicitantes, se podrán tramitar por el procedimiento de concesión directa.

3. Podrán concederse de forma directa las siguientes subvenciones:
a) Las previstas nominativamente en los Presupuestos Generales de la Comunidad 

Autónoma o de las entidades locales, en los términos recogidos en los convenios y en la 
normativa reguladora de estas subvenciones.

b) Aquellas cuyo otorgamiento o cuantía vengan impuestos a la Administración por una 
norma de rango legal, que seguirán el procedimiento de concesión que les resulte de 
aplicación de acuerdo con su propia normativa o, en ausencia de regulación específica, el 
procedimiento administrativo común.

c) Con carácter excepcional, aquellas otras subvenciones en que se acrediten razones 
de interés público, social, económico o humanitario, u otras debidamente justificadas que 
dificulten su convocatoria pública. Estas subvenciones deberán concederse, en el ámbito de 
sus respectivas competencias, por decreto del Consejo de Gobierno o acuerdo del órgano 
competente de la entidad local, en los términos previstos en el artículo 29.
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También se podrán otorgar de forma directa las subvenciones cuando las características 
especiales de la persona beneficiaria o de la actividad subvencionada excluyan la posibilidad 
de acceso a cualquier otro interesado, haciendo inexistente la concurrencia competitiva.

4. No podrán otorgarse subvenciones por cuantía superior a la que se determine en la 
convocatoria.

Sección 1.ª Del procedimiento de concesión en régimen de concurrencia 
competitiva

Artículo 23.  Iniciación.
1. El procedimiento para la concesión de subvenciones se inicia siempre de oficio, 

mediante convocatoria aprobada por el órgano competente, que desarrollará el 
procedimiento para la concesión de las subvenciones convocadas según lo establecido en 
este capítulo y de acuerdo con los principios recogidos en la legislación de régimen jurídico y 
procedimiento administrativo.

En el ámbito de la Administración General de la Comunidad Autónoma de Cantabria o 
sus entidades vinculadas o dependientes la convocatoria será aprobada por el Consejero.

2. La convocatoria tendrá necesariamente el siguiente contenido:
a) Indicación de la disposición que establezca, en su caso, las bases reguladoras y del 

diario oficial en que está publicada, salvo que en atención a su especificidad éstas se 
incluyan en la propia convocatoria.

En caso de que los efectos de las bases reguladoras se agotaran con la propia 
convocatoria aquéllas participarán de la naturaleza de la convocatoria y se tramitarán 
siguiendo el mismo procedimiento, sin perjuicio de que sea preceptivo recabar los informes a 
que hace referencia el apartado 1 del artículo 16.

b) Créditos presupuestarios a los que se imputa la subvención y cuantía total máxima de 
las subvenciones convocadas dentro de los créditos disponibles o, en su defecto, cuantía 
estimada de las subvenciones.

c) Objeto, condiciones y finalidad de la concesión de la subvención.
d) Expresión de que la concesión se efectúa mediante un régimen de concurrencia 

competitiva.
e) Requisitos para solicitar la subvención y forma de acreditarlos.
f) Indicación de los órganos competentes para la instrucción y resolución del 

procedimiento.
g) Plazo de presentación de solicitudes, a las que serán de aplicación las previsiones 

contenidas en el apartado 3 de este artículo.
h) Plazo máximo de resolución y notificación del procedimiento.
i) Documentos e informaciones que deben acompañarse a la petición.
j) En su caso, posibilidad de reformulación de solicitudes de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 27 de esta Ley.
k) Indicación de si la resolución pone fin a la vía administrativa, expresión de los recursos 

que procedan y órgano ante el que ha de interponerse recurso y plazo para interponerlo.
l) Criterios de valoración de las solicitudes.
m) Medio de notificación o publicación, de conformidad con lo previsto en la legislación 

de procedimiento administrativo.
3. Las solicitudes de las personas interesadas acompañarán los documentos e 

informaciones determinados en la norma o convocatoria, salvo que los documentos exigidos 
ya estuvieran en poder de cualquier órgano de la Administración actuante, en cuyo caso el 
solicitante no estará obligado a presentarlos, siempre que se haga constar la fecha y el 
órgano o dependencia en que fueron presentados o, en su caso, emitidos, y cuando no 
hayan transcurrido más de cinco años desde la finalización del procedimiento al que 
correspondan.

En los supuestos de imposibilidad material de obtener el documento, el órgano 
competente podrá requerir al solicitante su presentación o, en su defecto, la acreditación por 
otros medios de los requisitos a que se refiere el documento, con anterioridad a la 
formulación de la propuesta de resolución.
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La presentación telemática de solicitudes y documentación complementaria se realizará 
en los términos previstos en la disposición adicional decimoctava de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

A efectos de lo previsto en el apartado 3 de la citada disposición adicional decimoctava, 
la presentación de la solicitud por parte de la persona beneficiaria conllevará la autorización 
al órgano gestor para recabar los certificados a emitir por la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria, por la Hacienda de la Comunidad Autónoma o de la entidad local 
correspondiente y por la Tesorería General de la Seguridad Social.

4. A efectos de lo dispuesto en los apartados anteriores, la normativa reguladora de la 
subvención podrá admitir la sustitución de la presentación de determinados documentos por 
una declaración responsable del solicitante. En este caso, con anterioridad a la propuesta de 
resolución de concesión de la subvención se deberá requerir la presentación de la 
documentación que acredite la realidad de los datos contenidos en la citada declaración, en 
un plazo no superior a quince días.

5. Si la solicitud no reúne los requisitos establecidos en la norma de convocatoria, el 
órgano competente requerirá al interesado para que la subsane en el plazo máximo e 
improrrogable de diez días, indicándole que si no lo hiciese se le tendrá por desistido de su 
solicitud, previa resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 71 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Artículo 24.  Instrucción.
1. La instrucción del procedimiento de concesión de subvenciones corresponde al 

órgano que se designe en la convocatoria. Las bases de la convocatoria podrán designar 
como órgano instructor al órgano colegiado al que se refiere el apartado 2 del artículo 22.

2. El órgano competente para la instrucción realizará de oficio cuantas actuaciones 
estime necesarias para la determinación, conocimiento y comprobación de los datos en 
virtud de los cuales debe formularse la propuesta de resolución.

3. Las actividades de instrucción comprenderán:
a) Petición de cuantos informes estime necesarios para resolver o que sean exigidos por 

las normas que regulan la subvención. En la petición se hará constar, en su caso, el carácter 
determinante de aquellos informes que sean preceptivos. El plazo para su emisión será de 
diez días, salvo que el órgano instructor, atendiendo a las características del informe 
solicitado o del propio procedimiento, solicite su emisión en un plazo menor o mayor, sin que 
en este último caso pueda exceder de dos meses.

Cuando en el plazo señalado no se haya emitido el informe calificado por disposición 
legal expresa como preceptivo y determinante o, en su caso, vinculante, podrá interrumpirse 
el plazo de los trámites sucesivos.

b) Evaluación de las solicitudes o peticiones, efectuada conforme con los criterios, 
formas y prioridades de valoración establecidos en la norma reguladora de la subvención o, 
en su caso, en la convocatoria.

La norma reguladora de la subvención podrá contemplar la posibilidad de establecer una 
fase de preevaluación en la que el órgano instructor verificará el cumplimiento de las 
condiciones impuestas para adquirir la condición de beneficiario de la subvención.

4. Una vez evaluadas las solicitudes, el órgano colegiado al que se refiere el apartado 2 
del artículo 22 de esta Ley deberá emitir informe en el que se concrete el resultado de la 
evaluación efectuada.

El órgano instructor, a la vista del expediente y del informe del órgano colegiado, 
formulará la propuesta de resolución provisional, debidamente motivada, que deberá 
notificarse a las personas interesadas en la forma que establezca la convocatoria, y se 
concederá un plazo de diez días para presentar alegaciones.

Examinadas las alegaciones aducidas en su caso por las personas interesadas y previo 
informe del órgano colegiado, se formulará por el órgano instructor la propuesta de 
resolución definitiva, que deberá expresar el solicitante o la relación de solicitantes para los 
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que se propone la concesión de la subvención y su cuantía, especificando su evaluación y 
los criterios de valoración seguidos para efectuarla.

El expediente de concesión de subvenciones contendrá el informe del órgano instructor 
en el que conste que de la información que obra en su poder se desprende que las personas 
beneficiarias propuestas cumplen todos los requisitos necesarios para acceder a las mismas.

5. Se podrá prescindir del trámite de audiencia cuando no figuren en el procedimiento ni 
sean tenidos en cuenta otros hechos ni otras alegaciones y pruebas que las aducidas por las 
personas interesadas. En este caso, la propuesta de resolución formulada tendrá el carácter 
de definitiva.

6. La propuesta de resolución definitiva, cuando resulte procedente de acuerdo con las 
bases reguladoras, se notificará a las personas interesadas que hayan sido propuestas 
como beneficiarias en la fase de instrucción, para que en el plazo previsto en dicha 
normativa comuniquen su aceptación.

La propuesta de resolución será notificada en todo caso cuando las bases reguladoras 
hayan tipificado como infracción grave la falta de cumplimiento del objetivo, de ejecución del 
proyecto, de realización de la actividad o de adopción del comportamiento para los que la 
subvención fue concedida.

7. Las propuestas de resolución provisional y definitiva no crean derecho alguno a favor 
de la persona beneficiaria propuesta, frente a la Administración, mientras no se le haya 
notificado la resolución de concesión.

Artículo 25.  Resolución.
1. Una vez aprobada la propuesta de resolución definitiva, y de acuerdo con lo previsto 

en la normativa de procedimiento administrativo y, en su caso, en la correspondiente norma 
o convocatoria, el órgano competente resolverá el procedimiento.

2. La resolución se motivará de conformidad con lo que dispongan las bases reguladoras 
de la subvención debiendo, en todo caso, quedar acreditados en el procedimiento los 
fundamentos de la resolución que se adopte. Cuando el órgano competente para resolver no 
adjudique la subvención de acuerdo con la propuesta formulada por el órgano colegiado al 
que se refiere el apartado 2 del artículo 22, deberá motivar la separación del criterio de este 
último.

3. La resolución, además de contener el solicitante o relación de solicitantes a los que se 
concede la subvención y la cuantía de la misma, hará constar, de manera expresa, la 
desestimación del resto de las solicitudes.

4. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento no podrá 
exceder de seis meses, salvo que una norma con rango de ley establezca un plazo mayor o 
así venga previsto en la normativa de la Unión Europea. El plazo se computará a partir de la 
publicación de la correspondiente convocatoria, salvo que la misma posponga sus efectos a 
una fecha posterior.

En las subvenciones cuya solicitud se pueda presentar de forma continuada, el plazo 
máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento se computará desde la fecha 
de presentación de la solicitud.

En el supuesto de subvenciones tramitadas por otras Administraciones Públicas en las 
que corresponda la resolución a la Administración General de la Comunidad Autónoma de 
Cantabria, a sus entidades locales o a las entidades de Derecho público vinculadas o 
dependientes de ellas, este plazo se computará a partir del momento en que el órgano 
otorgante disponga de la propuesta o de la documentación que la norma reguladora de la 
subvención determine.

5. El vencimiento del plazo máximo sin haberse notificado la resolución legitima a las 
personas interesadas para entender desestimada por silencio administrativo la solicitud de 
concesión de la subvención.

Artículo 26.  Notificación de la resolución.
La resolución del procedimiento se notificará a las personas interesadas conforme a la 

normativa de procedimiento.
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Artículo 27.  Reformulación de las solicitudes.
1. Cuando la subvención tenga por objeto la financiación de actividades a desarrollar por 

el solicitante y el importe de la subvención de la propuesta de resolución provisional sea 
inferior al que figura en la solicitud presentada, se podrá instar de la persona beneficiaria, si 
así se ha previsto en las bases reguladoras, la reformulación de su solicitud para ajustar los 
compromisos y condiciones a la subvención otorgable.

La reformulación será siempre posible en aquellas subvenciones específicamente 
dirigidas a las corporaciones locales o a las entidades dependientes o vinculadas a las 
mismas.

2. Una vez que la solicitud merezca la conformidad del órgano colegiado, se remitirá con 
todo lo actuado al órgano competente para que dicte la resolución.

3. En cualquier caso, la reformulación de solicitudes deberá respetar el objeto, 
condiciones y finalidad de la subvención, así como los criterios de valoración establecidos 
respecto de las solicitudes o peticiones.

Artículo 28.  Procedimiento abreviado.
Las subvenciones cuya concesión y justificación se realice mediante la concurrencia en 

el solicitante de los requisitos establecidos en la normativa reguladora, y atendiendo a la 
prelación temporal de la solicitud, completa y conforme, hasta el agotamiento del crédito 
presupuestario, podrán tramitarse por un procedimiento abreviado en el que la propuesta de 
concesión se formulará al órgano concedente directamente por el órgano instructor, que 
únicamente deberá comprobar la concurrencia de los requisitos requeridos para conceder la 
subvención, no siendo necesaria la convocatoria del órgano colegiado al que se refiere el 
apartado 2 del artículo 22.

Sección 2.ª Del procedimiento de concesión directa

Artículo 29.  Concesión directa.
1. La resolución de concesión y, en su caso, los convenios a través de los cuales se 

canalicen estas subvenciones, establecerán las condiciones y compromisos aplicables de 
conformidad con lo dispuesto en esta Ley.

Los convenios serán el instrumento habitual para canalizar las subvenciones previstas 
nominativamente en los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Cantabria o 
en los presupuestos de las corporaciones locales.

2. El Consejo de Gobierno aprobará por decreto, a propuesta del Consejero competente, 
la concesión de aquellas subvenciones en que, por acreditarse razones de interés público, 
social, económico o humanitario u otras debidamente justificadas que dificulten su 
convocatoria pública, se concedan de forma directa por la Comunidad Autónoma de 
Cantabria.

Al proyecto de Decreto se acompañará una memoria económica estimativa del importe 
del gasto que conlleva. Se recabarán informes de la Dirección General que ostente la 
competencia en materia de Presupuestos, que se pronunciará sobre la existencia de crédito 
o el compromiso de financiación, a los efectos de lo establecido en el artículo 26.2 de la Ley 
de Finanzas de Cantabria, de la Dirección General del Servicio Jurídico y de la Intervención 
General.

Las mencionadas subvenciones serán aprobadas, en el ámbito de las corporaciones 
locales, por el órgano que tenga atribuidas tales funciones en la legislación de régimen local, 
previo informe de los órganos que tengan asignado el asesoramiento jurídico y económico 
de la entidad local. Las subvenciones concedidas deberán ser publicadas en el ‘‘Boletín 
Oficial de Cantabria’’ cuando su cuantía sea superior a tres mil (3.000) euros, así como en el 
tablón de anuncios de la entidad local o por cualquier otro medio de información telemática. 
En todo caso se informará de las referidas subvenciones al pleno de la corporación.

3. El decreto o acuerdo a que se hace referencia en el apartado anterior deberá 
ajustarse a las previsiones contenidas en esta Ley, salvo en lo que afecte a la aplicación de 
los principios de publicidad y concurrencia, y contendrá como mínimo los siguientes 
extremos:
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a) Definición del objeto de las subvenciones, con indicación del carácter singular de las 
mismas y las razones que acreditan el interés público, social, económico, humanitario y otras 
análogas que justifiquen la dificultad de su convocatoria pública o, en su caso, hagan 
innecesaria o inexistente la concurrencia competitiva.

b) Régimen jurídico aplicable.
c) Beneficiarios, cuantía y modalidades de ayuda.
d) El procedimiento de concesión, debiendo prever el decreto si se inicia de oficio o a 

instancia de parte, o la subvención se instrumenta a través de uno o varios convenios.
e) Régimen de justificación de la aplicación dada a las subvenciones por las personas 

beneficiarias y, en su caso, entidades colaboradoras.
Cuando el decreto participe de la naturaleza de acto administrativo de concesión, debe 

establecer la partida presupuestaria a la que se va a imputar la subvención.
Cuando el decreto participe de la naturaleza de disposición de carácter general, deberá 

constar en el expediente administrativo de gasto que se tramite una vez publicado el 
Decreto, la referencia a la partida presupuestaria a la que se imputen las subvenciones que 
se vayan concediendo.

4. Las subvenciones cuyo plazo de solicitud esté abierto de forma continuada a que se 
refiere el párrafo cuarto del apartado 2 del artículo 22 podrán tramitarse por el procedimiento 
abreviado regulado por el artículo 28 en la medida en que sea compatible con su naturaleza.

CAPÍTULO II
Del procedimiento de gestión y justificación de la subvención pública

Artículo 30.  Subcontratación de las actividades subvencionadas por las personas 
beneficiarias.

1. A los efectos de esta Ley, se entiende que un beneficiario subcontrata cuando 
concierta con terceros la ejecución total o parcial de la actividad que constituye el objeto de 
la subvención. Queda fuera de este concepto la contratación de aquellos gastos en que 
tenga que incurrir la persona beneficiaria para la realización por sí mismo de la actividad 
subvencionada.

2. La persona beneficiaria únicamente podrá subcontratar, total o parcialmente, la 
actividad cuando la normativa reguladora de la subvención así lo prevea. La actividad 
subvencionada que la persona beneficiaria subcontrate con terceros no excederá del 
porcentaje que se fije en las bases reguladoras de la subvención. En el supuesto de que tal 
previsión no figure, la persona beneficiaria podrá subcontratar hasta un porcentaje que no 
exceda del cincuenta por ciento del importe de la actividad subvencionada.

En ningún caso podrán subcontratarse actividades que, aumentando el coste de la 
actividad subvencionada, no aporten valor añadido al contenido de la misma.

3. Cuando la actividad concertada con terceros exceda del veinte por ciento del importe 
de la subvención y dicho importe sea superior a sesenta mil (60.000) euros, la 
subcontratación estará sometida al cumplimiento de los siguientes requisitos:

a) Que el contrato se celebre por escrito.
b) Que la celebración del mismo se autorice previamente por la entidad concedente de la 

subvención en la forma que se determine en las bases reguladoras.
4. No podrá fraccionarse un contrato con el objeto de disminuir la cuantía del mismo y 

eludir el cumplimiento de los requisitos exigidos en el apartado anterior.
5. Los contratistas quedarán obligados sólo ante la persona beneficiaria, que asumirá la 

total responsabilidad de la ejecución de la actividad subvencionada frente a la 
Administración.

6. A efectos de lo previsto en el apartado anterior, las personas beneficiarias serán 
responsables de que en la ejecución de la actividad subvencionada concertada con terceros 
se respeten los límites que se establezcan en la normativa reguladora de la subvención en 
cuanto a la naturaleza y cuantía de gastos subvencionables, y los contratistas estarán 
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sujetos al deber de colaboración previsto en el artículo 49 de esta Ley para permitir la 
adecuada verificación del cumplimiento de dichos límites.

7. En ningún caso podrá concertarse por la persona beneficiaria la ejecución total o 
parcial de las actividades subvencionadas con:

a) Personas o entidades incursas en alguna de las prohibiciones del artículo 12 de esta 
Ley.

b) Personas o entidades que hayan percibido otras subvenciones para la realización de 
la actividad objeto de contratación.

c) Intermediarios o asesores en los que los pagos se definan como un porcentaje de 
coste total de la operación, a menos que dicho pago esté justificado con referencia al valor 
de mercado del trabajo realizado o los servicios prestados.

d) Personas o entidades vinculadas con la persona beneficiaria, salvo que concurran las 
siguientes circunstancias:

1.ª Que la contratación se realice de acuerdo con las condiciones normales de mercado.
2.ª Que se obtenga la previa autorización del órgano concedente en los términos que se 

fijen en las bases reguladoras.
e) Personas o entidades solicitantes de ayuda o subvención en la misma convocatoria y 

programa, que no hayan obtenido subvención por no reunir los requisitos o no alcanzar la 
valoración suficiente.

Artículo 31.  Justificación de las subvenciones públicas.
1. La justificación del cumplimiento de las condiciones impuestas y de la consecución de 

los objetivos previstos en el acto de concesión de la subvención se documentará de la 
manera que se determine reglamentariamente, pudiendo revestir la forma de cuenta 
justificativa del gasto realizado o acreditarse dicho gasto por módulos o mediante la 
presentación de estados contables, según se disponga en la normativa reguladora.

2. La rendición de la cuenta justificativa constituye un acto obligatorio de la persona 
beneficiaria o de la entidad colaboradora, en la que se deben incluir, bajo responsabilidad del 
declarante, los justificantes de gasto o cualquier otro documento con validez jurídica que 
permitan acreditar el cumplimiento del objeto de la subvención pública. La forma de la cuenta 
justificativa y el plazo de rendición de la misma vendrán determinados por las 
correspondientes bases reguladoras de las subvenciones públicas.

A falta de previsión de las bases reguladoras, la cuenta deberá incluir declaración de las 
actividades realizadas que han sido financiadas con la subvención y su coste, con el 
desglose de cada uno de los gastos incurridos, y su presentación se realizará, como 
máximo, en el plazo de tres meses desde la finalización del plazo para la realización de la 
actividad.

3. Los gastos se acreditarán mediante facturas y demás documentos de valor probatorio 
equivalente con validez en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa, en los 
términos establecidos reglamentariamente.

La acreditación de los gastos también podrá efectuarse mediante facturas electrónicas, 
siempre que cumplan los requisitos exigidos para su aceptación en el ámbito tributario.

El control de la concurrencia de subvenciones se articulará a través de la base de datos 
nacional de subvenciones y sistemas contables o exigencias contables específicas.

4. Cuando las actividades hayan sido financiadas, además de con la subvención, con 
fondos propios u otras subvenciones o recursos, deberá acreditarse en la justificación el 
importe, procedencia y aplicación de tales fondos a las actividades subvencionadas.

5. En el supuesto de adquisición de bienes inmuebles, además de los justificantes 
establecidos en el apartado 3 de este artículo, debe aportarse certificado de tasador 
independiente debidamente acreditado e inscrito en el correspondiente registro oficial.

6. Los miembros de las entidades previstas en el apartado 2 y párrafo segundo del 
apartado 3 del artículo 10 de esta Ley vendrán obligados a cumplir los requisitos de 
justificación respecto de las actividades realizadas en nombre y por cuenta de la persona 
beneficiaria, del modo en que se determina en los apartados anteriores. Esta documentación 
formará parte de la justificación que viene obligado a rendir la persona beneficiaria que 
solicitó la subvención.
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7. Cuando la Comunidad Autónoma de Cantabria conceda una subvención a una 
Administración Pública diferente, en aquellos supuestos en que el órgano que recibe la 
subvención está dotado de una Intervención General u órgano de control interno equivalente, 
la justificación de la subvención se realizará mediante certificación expedida por este órgano 
en la que se haga contar la afectación de la subvención percibida al cumplimiento de la 
finalidad subvencionada, acompañada de una memoria económica justificativa del coste de 
las actividades realizadas que contendrá:

a) Relación clasificada de los gastos e inversiones de la actividad, con identificación del 
acreedor y del documento, su importe, fecha de emisión y fecha de pago.

b) Indicación, en su caso, de los criterios de reparto de los costes generales indirectos 
incorporados en la relación anterior, excepto en aquellos casos en que las bases reguladoras 
hayan previsto su compensación mediante un tanto alzado sin necesidad de justificación.

c) Carta de pago en el supuesto de remanentes no aplicados.
8. Las subvenciones que se concedan en atención a la concurrencia de una determinada 

situación en el perceptor no requerirán otra justificación que la acreditación por cualquier 
medio admisible en derecho de dicha situación previamente a la concesión, sin perjuicio de 
los controles que pudieran establecerse para verificar su existencia.

9. El incumplimiento de la obligación de justificación de la subvención en los términos 
establecidos en este capítulo o la justificación insuficiente de la misma llevará aparejado el 
reintegro en las condiciones previstas en el artículo 38 de esta Ley.

10. En el caso de subvenciones de capital superiores a trescientos mil (300.000) euros, 
el órgano concedente deberá proceder a realizar la comprobación material de la inversión, 
levantando la correspondiente acta que lo acredite, que deberá unirse al resto de la 
documentación justificativa. Cuando por la naturaleza de la inversión realizada no fuere 
posible comprobar materialmente su existencia, se podrá sustituir el acta por una 
justificación documental que constate de forma razonable y suficiente la realización de la 
actividad subvencionada.

Artículo 32.  Gastos subvencionables.
1. Se consideran gastos subvencionables, a los efectos previstos en esta Ley, aquellos 

que de manera indubitada respondan a la naturaleza de la actividad subvencionada, y se 
realicen en el plazo establecido por las diferentes bases reguladoras de las subvenciones. 
En ningún caso el coste de adquisición de los gastos subvencionables podrá ser superior al 
valor de mercado.

2. Salvo disposición expresa en contrario en las bases reguladoras de las subvenciones, 
se considerará gasto realizado el que ha sido efectivamente pagado con anterioridad a la 
finalización del período de justificación determinado por la normativa reguladora de la 
subvención.

3. Cuando el importe del gasto subvencionable supere las cuantías fijadas por la Ley de 
Contratos del Sector Público para el contrato menor, la persona beneficiaria deberá solicitar 
como mínimo tres ofertas de diferentes proveedores, con carácter previo a la contracción del 
compromiso para la ejecución de la obra, la prestación del servicio o la entrega del bien, 
salvo que por las especiales características de los gastos subvencionables no exista en el 
mercado suficiente número de entidades que lo suministren o presten, o salvo que el gasto 
se hubiera realizado con anterioridad a la solicitud de la subvención.

La elección entre las ofertas presentadas, que deberán aportarse en la justificación o, en 
su caso, en la solicitud de la subvención, se realizará conforme a criterios de eficiencia y 
economía, debiendo justificarse expresamente en una memoria la elección cuando no 
recaiga en la propuesta económica más ventajosa.

4. En el supuesto de adquisición, construcción, rehabilitación y mejora de bienes 
inventariables se seguirán las siguientes reglas:

a) Las bases reguladoras fijarán el período durante el cual la persona beneficiaria deberá 
destinar los bienes al fin concreto para el que se concedió la subvención, que no podrá ser 
inferior a cinco años en caso de bienes inscribibles en un registro público, ni a dos años para 
el resto de bienes.
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En el caso de bienes inscribibles en un registro público, deberá hacerse constar en la 
escritura esta circunstancia, así como el importe de la subvención concedida, debiendo ser 
objeto estos extremos de inscripción en el registro público correspondiente.

b) El incumplimiento de la obligación de destino referida en el apartado anterior, que se 
producirá en todo caso con la enajenación o el gravamen del bien, será causa de reintegro, 
en los términos establecidos en el capítulo II del título II de esta Ley, quedando el bien afecto 
al pago del reintegro cualquiera que sea su poseedor, salvo que resulte ser un tercero 
protegido por la fe pública registral o se justifique la adquisición de los bienes con buena fe y 
justo título o en establecimiento mercantil o industrial, en caso de bienes muebles no 
inscribibles.

5. No se considerará incumplida la obligación de destino referida en el anterior apartado 
4 cuando:

a) Tratándose de bienes no inscribibles en un registro público, fueran sustituidos por 
otros que sirvan en condiciones análogas al fin para el que se concedió la subvención y este 
uso se mantenga hasta completar el período establecido, siempre que la sustitución haya 
sido autorizada por la Administración concedente.

b) Tratándose de bienes inscribibles en un registro público, el cambio de destino, 
enajenación o gravamen sea autorizado por la Administración concedente. En este 
supuesto, el adquirente asumirá la obligación de destino de los bienes por el período 
restante y, en caso de incumplimiento de la misma, del reintegro de la subvención.

6. Las bases reguladoras de las subvenciones establecerán, en su caso, las reglas 
especiales que se consideren oportunas en materia de amortización de los bienes 
inventariables. No obstante, el carácter subvencionable del gasto de amortización estará 
sujeto a las siguientes condiciones:

a) Que las subvenciones no hayan contribuido a la compra de los bienes.
b) Que la amortización se calcule de conformidad con las normas de contabilidad 

generalmente aceptadas.
c) Que el coste se refiera exclusivamente al período subvencionable.
7. Los gastos financieros, los gastos de asesoría jurídica o financiera, los gastos 

notariales y registrales, los gastos periciales para la realización del proyecto subvencionado 
y los gastos de administración específicos serán subvencionados cuando estén directamente 
relacionados con la actividad subvencionada y son indispensables para la adecuada 
preparación o ejecución de la misma, y siempre que así se prevea en las bases reguladoras. 
Los gastos de garantía bancaria podrán ser subvencionados cuando así lo prevea la 
normativa reguladora de la subvención.

En ningún caso serán gastos subvencionables:
a) Los intereses deudores de las cuentas bancarias.
b) Intereses, recargos y sanciones administrativas y penales.
c) Los gastos de procedimientos judiciales.
8. Los tributos son gasto subvencionable cuando la persona beneficiaria de la 

subvención los abona efectivamente. En ningún caso se consideran gastos subvencionables 
los impuestos indirectos cuando sean susceptibles de recuperación o compensación ni los 
impuestos personales sobre la renta.

9. Los costes indirectos habrán de imputarse por la persona beneficiaria a la actividad 
subvencionada en la parte que razonablemente corresponda de acuerdo con principios y 
normas de contabilidad generalmente admitidas y, en todo caso, en la medida en que tales 
costes correspondan al período en que efectivamente se realiza la actividad.

Artículo 33.  Comprobación de subvenciones.
1. El órgano gestor comprobará la adecuada justificación de la subvención, así como la 

realización de la actividad y el cumplimiento de la finalidad que determinen la concesión o 
disfrute de la subvención.
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2. La entidad colaboradora, en su caso, realizará, en nombre y por cuenta del órgano 
concedente, las comprobaciones previstas en el párrafo b) del apartado 1 del artículo 14 de 
esta Ley.

Artículo 34.  Comprobación de valores.
1. La Administración podrá comprobar el valor de mercado de los gastos 

subvencionados empleando uno o varios de los siguientes medios:
a) Precios medios de mercado.
b) Cotizaciones en mercados nacionales y extranjeros.
c) Estimación por referencia a los valores que figuren en los registros oficiales de 

carácter fiscal.
d) Dictamen de peritos de la Administración.
e) Tasación pericial contradictoria.
f) Cualesquiera otros medios de prueba admitidos en derecho.
2. El valor comprobado por la Administración servirá de base para el cálculo de la 

subvención y se notificará, debidamente motivado y con expresión de los medios y criterios 
empleados, junto con la resolución del acto que contiene la liquidación de la subvención.

3. La persona beneficiaria podrá, en todo caso, promover la tasación pericial 
contradictoria, en corrección de los demás procedimientos de comprobación de valores 
señalados en el apartado 1 de este artículo, dentro del plazo del primer recurso que proceda 
contra la resolución del procedimiento en el que la Administración ejerza la facultad prevista 
en el apartado anterior.

La presentación de la solicitud de tasación pericial contradictoria determinará la 
suspensión de la ejecución del procedimiento resuelto y del plazo para interponer recurso 
contra éste.

4. Si la diferencia entre el valor comprobado por la Administración y la tasación 
practicada por el perito de la persona beneficiaria es inferior a ciento veinte mil (120.000) 
euros y al diez por ciento del valor comprobado por la Administración, la tasación del perito 
de la persona beneficiaria servirá de base para el cálculo de la subvención. En caso 
contrario, deberá designarse un perito tercero en los términos que se determinen 
reglamentariamente.

Los honorarios del perito de la persona beneficiaria serán satisfechos por ésta. Cuando 
la tasación practicada por el perito tercero fuese inferior al valor justificado por la persona 
beneficiaria, todos los gastos de la pericia serán abonados por éste, y, por el contrario, caso 
de ser superior, serán de cuenta de la Administración.

La valoración del perito tercero servirá de base para la determinación del importe de la 
subvención.

CAPÍTULO III
Del procedimiento de gestión presupuestaria

Artículo 35.  Procedimiento de aprobación del gasto y del pago.
1. Con carácter previo a la convocatoria de la subvención o a la concesión directa de la 

misma, deberá efectuarse la aprobación del gasto en los términos previstos en la Ley 
reguladora de la Hacienda de Cantabria o en las normas presupuestarias de las restantes 
Administraciones Públicas.

2. En el ámbito de las subvenciones convocadas por la Administración General de la 
Comunidad de Cantabria o sus organismos autónomos la aprobación del gasto 
corresponderá:

a) En la Administración General de la Comunidad de Cantabria, al Consejero competente 
por razón de la materia.

b) En los organismos autónomos que formen parte del sector público autonómico, a sus 
presidentes o directores.
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3. En el ámbito de las subvenciones convocadas por las entidades locales o sus 
entidades vinculadas o dependientes la aprobación del gasto se realizará por los órganos 
que tengan atribuida tal función en la legislación de régimen local.

4. La resolución de concesión de la subvención conllevará el compromiso del gasto 
correspondiente.

5. El pago de la subvención se realizará previa justificación, por la persona beneficiaria, 
de la realización de la actividad, proyecto, objetivo o adopción del comportamiento para el 
que se concedió en los términos establecidos en la normativa reguladora de la subvención.

Se producirá la pérdida del derecho al cobro total o parcial de la subvención en el 
supuesto de falta de justificación o de concurrencia de alguna de las causas previstas en el 
artículo 38 de esta Ley. La pérdida se acordará por resolución adoptada por el órgano 
encargado de comprobar la justificación de la subvención percibida.

6. Cuando la naturaleza de la subvención así lo justifique, podrán realizarse pagos a 
cuenta. Dichos abonos a cuenta podrán suponer la realización de pagos fraccionados que 
responderán al ritmo de ejecución de las acciones subvencionadas, abonándose por cuantía 
equivalente a la justificación presentada.

También se podrán realizar pagos anticipados que supondrán entregas de fondos con 
carácter previo a la justificación, como financiación necesaria para poder llevar a cabo las 
actuaciones inherentes a la subvención.

En ningún caso podrán realizarse pagos anticipados a beneficiarios cuando se haya 
solicitado la declaración de concurso, hayan sido declarados insolventes en cualquier 
procedimiento, se hallen declarados en concurso, estén sujetos a intervención judicial o 
hayan sido inhabilitados conforme a la Ley Concursal sin que haya concluido el período de 
inhabilitación fijado en la sentencia de calificación del concurso, hayan sido declarados en 
quiebra, en concurso de acreedores, insolvente fallido en cualquier procedimiento o sujeto a 
intervención judicial, haber iniciado expediente de quita y espera o de suspensión de pagos 
o presentado solicitud judicial de quiebra o de concurso de acreedores, mientras, en su caso, 
no fueran rehabilitados.

La realización de pagos a cuenta o pagos anticipados, así como el régimen de garantías, 
deberán preverse expresamente en la normativa reguladora de la subvención, en los 
términos del artículo 16. En caso de exigirse, las entidades integrantes de la Administración 
local de Cantabria estarán exentas de prestar garantía.

7. No podrá realizarse el pago de la subvención en tanto la persona beneficiaria no se 
halle al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad 
Social o de cualquier otro ingreso de Derecho público, o se haya dictado contra la persona 
beneficiaria resolución de procedencia de reintegro, mientras no se satisfaga o se garantice 
la deuda de la manera prevista en esta Ley.

Artículo 36.  Retención de pagos.
1. Una vez acordado el inicio del procedimiento de reintegro, como medida cautelar, el 

órgano concedente puede acordar, a iniciativa propia o de una decisión de la Comisión 
Europea o a propuesta de la Intervención General de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria, de la entidad local o de la autoridad pagadora, la suspensión de los 
libramientos de pago de las cantidades pendientes de abonar al beneficiario o entidad 
colaboradora, sin superar, en ningún caso, el importe que fijen la propuesta o resolución de 
inicio del expediente de reintegro, con los intereses de demora devengados hasta aquel 
momento.

2. La imposición de esta medida cautelar debe acordarse por resolución motivada, que 
debe notificarse al interesado, con indicación de los recursos pertinentes.

3. En todo caso, procederá la suspensión si existen indicios racionales que permitan 
prever la imposibilidad de obtener el resarcimiento, o si éste puede verse frustrado o 
gravemente dificultado, y, en especial, si el perceptor hace actos de ocultación, gravamen o 
disposición de sus bienes.

4. La retención de pagos estará sujeta, en cualesquiera de los supuestos anteriores, al 
siguiente régimen jurídico:
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a) Debe ser proporcional a la finalidad que se pretende conseguir, y en ningún caso debe 
adoptarse si puede producir efectos de difícil o imposible reparación.

b) Debe mantenerse hasta que se dicte la resolución que pone fin al expediente de 
reintegro, y no puede superar el período máximo que se fije para su tramitación, incluidas 
prórrogas.

c) No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, debe levantarse cuando desaparezcan 
las circunstancias que la originaron o cuando la persona interesada proponga la sustitución 
de esta medida cautelar por la constitución de una garantía que se considere suficiente.

TÍTULO II
De la invalidez, de la revocación y del reintegro de subvenciones

CAPÍTULO I
De la invalidez, de la revocación y del reintegro

Artículo 37.  Invalidez de la resolución de concesión.
1. Son causas de nulidad de la resolución de concesión:
a) Las indicadas en el artículo 62.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 

Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
b) La carencia o insuficiencia de crédito, de conformidad con lo establecido en la 

legislación reguladora de las Haciendas autonómica y local.
2. Son causas de anulabilidad de la resolución de concesión las demás infracciones del 

ordenamiento jurídico, y, en especial, de las reglas contenidas en esta Ley, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 63 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

3. Cuando el acto de concesión incurriera en alguno de los supuestos mencionados en 
los apartados anteriores, el órgano concedente procederá a su revisión de oficio o, en su 
caso, a la declaración de lesividad y ulterior impugnación, de conformidad con lo establecido 
en la normativa administrativa aplicable. En estos casos, la consejería competente, con 
carácter preceptivo, elaborará un informe sobre los aspectos que correspondía valorar al 
órgano instructor, así como, en su caso, al órgano evaluador de las solicitudes.

4. La declaración judicial o administrativa de nulidad o anulación llevará consigo la 
obligación de devolver las cantidades percibidas.

5. No procederá la revisión de oficio del acto de concesión cuando concurra alguna de 
las causas de revocación y reintegro contempladas en el artículo siguiente.

Artículo 38.  Causas de revocación y reintegro.
1. Procederá la revocación de la subvención y, en su caso, el reintegro de las cantidades 

percibidas, con la exigencia del interés de demora correspondiente, desde el momento del 
pago de la subvención hasta la fecha en que se reintegren voluntariamente los fondos 
percibidos o se acuerde por la Administración la procedencia del reintegro, en los siguientes 
casos:

a) Obtención de la subvención falseando las condiciones requeridas para ello u 
ocultando aquellas que lo hubieran impedido.

b) Incumplimiento total o parcial del objetivo, de la actividad, del proyecto o la no 
adopción del comportamiento que fundamentan la concesión de la subvención.

c) Incumplimiento de la obligación de justificación o la justificación insuficiente, en los 
términos establecidos en el artículo 31 de esta Ley y, en su caso, en las normas reguladoras 
de la subvención.

No obstante, enervará esta causa de revocación la justificación extemporánea siempre 
que se lleve a cabo antes de la notificación de la resolución de revocación, excepto en 
aquellas subvenciones en las que por la naturaleza del objeto de las mismas en sus bases y 
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convocatorias se establezca lo contrario, y todo ello sin perjuicio de la posible concurrencia 
de otras causas de revocación de la tramitación del oportuno procedimiento sancionador

d) Incumplimiento de la obligación de adoptar las medidas de difusión contenidas en el 
apartado 4 del artículo 17 de esta Ley.

e) Resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones de comprobación y 
control financiero previstas en los artículos 13 y 14 de esta Ley, así como el incumplimiento 
de las obligaciones contables, registrales o de conservación de documentos, cuando de ello 
se derive la imposibilidad de verificar el empleo dado a los fondos percibidos, el 
cumplimiento del objetivo, la realidad y regularidad de las actividades subvencionadas, o la 
concurrencia de subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, 
procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la 
Unión Europea o de organismos internacionales.

f) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la Administración a las entidades 
colaboradoras y beneficiarios, así como de los compromisos por éstos asumidos, con motivo 
de la concesión de la subvención, siempre que afecten o se refieran al modo en que se han 
de conseguir los objetivos, realizar la actividad, ejecutar el proyecto o adoptar el 
comportamiento que fundamenta la concesión de la subvención.

g) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la Administración a las entidades 
colaboradoras y beneficiarios, así como de los compromisos por éstos asumidos, con motivo 
de la concesión de la subvención, distintos de los anteriores, cuando de ello se derive la 
imposibilidad de verificar el empleo dado a los fondos percibidos, el cumplimiento del 
objetivo, la realidad y regularidad de las actividades subvencionadas, o la concurrencia de 
subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de 
cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea 
o de organismos internacionales.

h) La adopción, en virtud de lo establecido en los artículos 87 a 89 del Tratado de la 
Unión Europea, de una decisión de la cual se derive una necesidad de reintegro.

i) En los demás supuestos previstos en la normativa reguladora de la subvención.
2. Cuando el cumplimiento por la persona beneficiaria o, en su caso, entidad 

colaboradora se aproxime de modo significativo al cumplimiento total y se acredite por éstos 
una actuación inequívocamente tendente a la satisfacción de sus compromisos, la cantidad a 
reintegrar vendrá determinada por la aplicación de los criterios de graduación previstos en la 
correspondiente normativa reguladora de la subvención a que se hace referencia en el 
apartado 4 del artículo 16 de esta Ley.

3. Igualmente, en el supuesto de que el importe de la subvención, aislada o en 
concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, supere el coste de la 
actividad subvencionada, procederá el reintegro del exceso obtenido sobre el coste de la 
actividad subvencionada, así como la exigencia del interés de demora correspondiente.

En caso de concurrencia de procedimientos de reintegro de subvenciones regulados por 
esta Ley por sobrefinanciación se reintegrarán las subvenciones otorgadas a prorrata.

4. La Consejería competente en materia de trabajo y empleo, directamente o en 
colaboración con la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, ejercerá su labor de vigilancia 
sobre las empresas con ayudas públicas para verificar la implantación del plan o de las 
medidas referidas en el artículo 86 de la Ley de Cantabria para la igualdad efectiva entre 
mujeres y hombres. Si no se cumpliera, se propondrá la revocación de las ayudas y el 
reintegro de las mismas.

5. A estos efectos, las empresas que hayan recibido una ayuda pública para la 
implantación de los planes o medidas de igualdad estarán obligadas a elaborar, anualmente, 
un informe sobre el nivel de implantación».

Artículo 39.  Naturaleza de los créditos a reintegrar y de los procedimientos para su 
exigencia.

1. Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración de ingresos de Derecho público, 
resultando de aplicación para su cobranza lo previsto en la legislación reguladora de las 
Haciendas autonómica y local.
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2. El interés de demora aplicable en materia de subvenciones será el interés legal del 
dinero incrementado en un veinticinco por ciento, salvo que la Ley de Presupuestos 
Generales del Estado establezca otro diferente.

3. El destino de los reintegros de los fondos de la Unión Europea tendrá el tratamiento 
que en su caso determine la normativa comunitaria.

4. Los procedimientos para la exigencia del reintegro de las subvenciones tendrán 
siempre carácter administrativo.

5. La extinción del derecho al reintegro se sujetará a lo dispuesto en la ley reguladora de 
la Hacienda de Cantabria y en la normativa de régimen local, sin perjuicio de lo dispuesto en 
el artículo siguiente.

Artículo 40.  Prescripción.
1. Prescribirá a los cuatro años el derecho de la Administración a reconocer o liquidar el 

reintegro.
2. Este plazo se computará, en cada caso:
a) Desde el momento en que venció el plazo para presentar la justificación por parte de 

la persona beneficiaria o entidad colaboradora.
b) Desde el momento de la concesión, en el supuesto de subvenciones concedidas en 

atención a la concurrencia de una determinada situación en el perceptor, previsto en el 
apartado 7 del artículo 31 de esta Ley.

c) En el supuesto de que se hubieran establecido condiciones u obligaciones que 
debieran ser cumplidas o mantenidas por parte de la persona beneficiaria o entidad 
colaboradora durante un período determinado de tiempo, desde el momento en que venció 
dicho plazo.

3. El cómputo del plazo de prescripción se interrumpirá:
a) Por cualquier acción de la Administración, realizada con conocimiento formal de la 

persona beneficiaria o de la entidad colaboradora, conducente a determinar la existencia de 
alguna de las causas de reintegro y en particular por el inicio del procedimiento de control 
financiero de subvenciones.

b) Por la interposición de recursos de cualquier clase, por la remisión del tanto de culpa a 
la jurisdicción penal o por la presentación de denuncia ante el Ministerio Fiscal, por la 
recepción de la comunicación de un órgano jurisdiccional en la que se ordene la paralización 
del procedimiento administrativo en curso, así como por las actuaciones realizadas con 
conocimiento formal de la persona beneficiaria o de la entidad colaboradora en el curso de 
dichos recursos.

c) Por cualquier actuación fehaciente de la persona beneficiaria o de la entidad 
colaboradora conducente a la liquidación de la subvención o del reintegro.

4. La prescripción se aplicará de oficio, sin necesidad de que la invoque o excepcione la 
persona beneficiaria o entidad colaboradora.

Artículo 41.  Obligados al reintegro.
1. Las personas beneficiarias y entidades colaboradoras, en los casos contemplados 

como causas de reintegro en el artículo 38 de esta Ley, deberán reintegrar la totalidad o la 
parte proporcional de las cantidades percibidas más los correspondientes intereses de 
demora, sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo b) del apartado 5 del artículo 32 de esta 
Ley. Esta obligación será independiente de las sanciones que, en su caso, resulten exigibles.

2. También estarán obligados al reintegro los adquirentes de bienes inventariables 
afectos al pago del reintegro, en los términos establecidos en la párrafo b) del apartado 4 del 
artículo 32.

Artículo 42.  Responsables de la obligación de reintegro.
1. Serán responsables solidarios de la obligación de reintegro, junto a los sujetos 

mencionados en el artículo anterior, las siguientes personas o entidades:

DERECHO AGROALIMENTARIO (CONTEXTO SECTORIAL DE LA INDUSTRIA AGROALIMENTARIA)

§ 32  Ley de Subvenciones de Cantabria

– 545 –



a) Las que sean causantes o hayan colaborado activamente en la realización de una 
infracción en materia de subvenciones.

b) Las personas físicas y los miembros de las personas jurídicas y entidades 
contempladas en el apartado 2 y en el párrafo segundo del apartado 3 del artículo 10 de esta 
Ley, en relación con las actividades subvencionadas que se hubieran comprometido a 
efectuar.

c) Los representantes legales de la persona beneficiaria cuando este careciera de 
capacidad de obrar.

d) Los miembros, partícipes o cotitulares de las entidades a que se refiere el apartado 3 
del artículo 10 en proporción a sus respectivas participaciones, cuando se trate de 
comunidades de bienes o cualquier otro tipo de unidad económica o patrimonio separado.

e) Los socios, partícipes o cotitulares de las sociedades o entidades disueltas y 
liquidadas. Cuando la Ley limite la responsabilidad patrimonial de los socios, partícipes o 
cotitulares por deudas de la entidad, quedarán obligados solidariamente hasta el límite del 
valor de la cuota de liquidación que se les hubiera adjudicado. Cuando la responsabilidad de 
los socios, partícipes o cotitulares por deudas de la entidad sea ilimitada, quedarán 
obligados solidaria e íntegramente a su cumplimiento.

El hecho de que la obligación de reintegro no estuviera reconocida o liquidada en el 
momento de producirse la disolución y liquidación de la entidad no impedirá la 
responsabilidad de los socios, debiéndose entablar las actuaciones con cada uno de ellos 
para que tengan efectos frente a la misma.

2. Serán responsables subsidiarios de la obligación de reintegro, en defecto de las 
personas beneficiarias y entidades colaboradoras, los administradores de hecho o de 
derecho de las sociedades mercantiles, o aquellos que ostenten la representación legal de 
otras personas jurídicas, que no realizasen los actos necesarios que fueran de su 
incumbencia para el cumplimiento de las obligaciones infringidas, adoptasen acuerdos que 
hicieran posibles los incumplimientos o consintieran el de quienes de ellos dependan.

Asimismo, los que ostenten la representación legal de las personas jurídicas, de acuerdo 
con las disposiciones legales o estatutarias que les resulten de aplicación, que hayan cesado 
en sus actividades responderán subsidiariamente en todo caso de las obligaciones de 
reintegro de estas.

Artículo 43.  Sucesores.
1. En caso de fallecimiento del obligado al reintegro, la obligación de satisfacer las 

cantidades pendientes de restitución se transmitirá a sus causahabientes, sin perjuicio de lo 
que establezca el derecho civil común, foral o especial aplicable a la sucesión para 
determinados supuestos, en particular para el caso de aceptación de la herencia a beneficio 
de inventario.

No impedirá la transmisión a los sucesores de las obligaciones de reintegro devengadas 
el hecho de que a la fecha de la muerte del causante la obligación no estuviera reconocida o 
liquidada, en cuyo caso las actuaciones se entenderán con cualesquiera de ellos, 
debiéndose notificar la resolución que resulte de dichas actuaciones a todas las personas 
interesadas que consten en el expediente.

No se transmitirá la obligación del responsable salvo que se hubiera notificado el 
acuerdo de derivación de responsabilidad antes del fallecimiento.

Mientras la herencia se encuentre yacente, el cumplimiento de las obligaciones de 
reintegro del causante corresponderá al representante de la herencia yacente. Las 
actuaciones administrativas que tengan por objeto el reconocimiento o liquidación de las 
obligaciones de reintegro del causante deberán realizarse o continuarse con el representante 
de la herencia yacente. Si al término del procedimiento no se conocieran los herederos, la 
resolución se realizará a nombre de la herencia yacente. La obligación de reintegro podrá 
satisfacerse con cargo a los bienes de la herencia yacente.

2. En los supuestos de extinción o disolución sin liquidación de sociedades mercantiles, 
las obligaciones de reintegro se transmitirán a las personas o entidades que sucedan o que 
sean beneficiarias de la correspondiente operación. Esta norma también será aplicable a 
cualquier supuesto de cesión global del activo y pasivo de sociedades mercantiles.
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3. En caso de disolución de asociaciones, fundaciones o entidades a las que se refiere el 
apartado 3 del artículo 10 de esta Ley, las obligaciones de reintegro de las mismas se 
transmitirán a los destinatarios de los bienes y derechos de las asociaciones, fundaciones o 
a los partícipes o cotitulares de dichas entidades.

CAPÍTULO II
Del procedimiento de revocación y reintegro

Artículo 44.  Competencia para la resolución del procedimiento de revocación y reintegro.
1. Cuando se aprecie la concurrencia de alguna de las causas de revocación y reintegro 

de cantidades percibidas establecidas en el artículo 38 de esta Ley, el órgano concedente 
será competente para exigir de la persona beneficiaria o entidad colaboradora el reintegro de 
la subvención mediante la resolución del procedimiento regulado en este capítulo.

2. Si el reintegro es acordado por los órganos de la Unión Europea, el órgano a quien 
corresponda la gestión del recurso ejecutará dichos acuerdos.

3. Cuando la subvención haya sido concedida por la Comisión Europea u otra institución 
comunitaria y la obligación de restituir surgiera como consecuencia de la actuación 
fiscalizadora, distinta del control financiero de subvenciones regulado en el título III de esta 
Ley, correspondiente a las instituciones españolas habilitadas legalmente para la realización 
de estas actuaciones, el acuerdo de reintegro será dictado por el órgano gestor de la 
subvención. El mencionado acuerdo se dictará de oficio o a propuesta de otras instituciones 
y órganos de la Administración habilitados legalmente para fiscalizar fondos públicos.

Artículo 45.  Procedimiento de revocación y reintegro.
1. El procedimiento de revocación y reintegro de subvenciones se regirá por las 

disposiciones generales sobre procedimientos administrativos contenidas en el título VI de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, sin perjuicio de las especialidades que se 
establecen en esta Ley y en sus disposiciones de desarrollo.

2. El procedimiento de revocación y reintegro de subvenciones se iniciará de oficio por 
acuerdo del órgano que gestione la subvención o del órgano competente de la entidad local, 
bien por propia iniciativa, bien como consecuencia de orden superior, a petición razonada de 
otros órganos o por denuncia. El procedimiento de reintegro también se iniciará a 
consecuencia del informe de control financiero emitido por la Intervención General de la 
Administración de la Comunidad Autónoma o por los órganos o funcionarios que tengan 
atribuido el control financiero de la gestión económica de las corporaciones locales. El 
acuerdo de inicio se notificará al beneficiario y, en su caso, a la entidad colaboradora. En el 
acto que ordena el inicio de este procedimiento, se deberá concretar el órgano encargado de 
la instrucción y el importe del reintegro a exigir. El beneficiario podrá formular cuantas 
alegaciones estime oportunas durante su tramitación. Concluido el procedimiento y si es 
declarada la obligación de reintegrar se iniciará el procedimiento de recaudación por los 
órganos que sean competentes en esta materia en cada momento.

3. En la tramitación del procedimiento se garantizará, en todo caso, el derecho de la 
persona interesada a la audiencia.

4. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento de 
revocación y reintegro será de 12 meses desde la fecha del acuerdo de iniciación.

A los solos efectos de entender cumplida la obligación de notificar dentro del plazo 
máximo de duración del procedimiento, será suficiente acreditar que se ha realizado un 
intento de notificación que contenga el texto íntegro de la resolución.

5. Si transcurre el plazo para resolver sin que se haya notificado resolución expresa, se 
producirá la caducidad del procedimiento.

Producida la caducidad, ésta será declarada de oficio o a instancia de la persona 
interesada, ordenándose el archivo de las actuaciones. Dicha caducidad no producirá, por sí 
sola, la prescripción del derecho a reconocer o liquidar el reintegro, pero las actuaciones 
realizadas en los procedimientos caducados no interrumpirán el plazo de prescripción. Las 
actuaciones realizadas en el curso de un procedimiento caducado, así como los documentos 

DERECHO AGROALIMENTARIO (CONTEXTO SECTORIAL DE LA INDUSTRIA AGROALIMENTARIA)

§ 32  Ley de Subvenciones de Cantabria

– 547 –



y otros elementos de prueba obtenidos en dicho procedimiento, conservarán su validez y 
eficacia a efectos probatorios en otros procedimientos iniciados o que puedan iniciarse con 
posterioridad en relación con el mismo beneficiario o entidad colaboradora.

6. Contra la resolución del procedimiento de revocación y reintegro podrán interponerse 
los recursos previstos en la Ley 6/2002, de 10 de diciembre, de Régimen Jurídico del 
Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria.

En el ámbito local la resolución del procedimiento de revocación y reintegro pondrá fin a 
la vía administrativa.

Artículo 46.  Coordinación de actuaciones.
El pronunciamiento del órgano gestor respecto a la aplicación de los fondos por los 

perceptores de subvenciones se entenderá sin perjuicio de las actuaciones de control 
financiero que competen a la Intervención General de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria o a los órganos o funcionarios que tengan atribuido el control 
financiero de la gestión económica de las corporaciones locales.

TÍTULO III
Del control financiero de subvenciones

Artículo 47.  Objeto y competencia para el ejercicio del control financiero de subvenciones.
1. El control financiero de subvenciones se ejercerá respecto de beneficiarios y, en su 

caso, entidades colaboradoras por razón de las subvenciones de la Administración General 
de la Comunidad Autónoma de Cantabria, de las entidades locales sitas en el territorio de 
Cantabria y de los organismos y entidades vinculados o dependientes de aquéllos, 
otorgadas con cargo a los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma, a los 
presupuestos de las entidades locales o a los fondos de la Unión Europea.

2. El control financiero de subvenciones tendrá como objeto verificar:
a) La adecuada y correcta obtención de la subvención por parte de la persona 

beneficiaria.
b) El cumplimiento por parte de beneficiarios y entidades colaboradoras de sus 

obligaciones en la gestión y aplicación de la subvención.
c) La adecuada y correcta justificación de la subvención por parte de beneficiarios y 

entidades colaboradoras.
d) La realidad y la regularidad de las operaciones que, de acuerdo con la justificación 

presentada por beneficiarios y entidades colaboradoras, han sido financiadas con la 
subvención.

e) La adecuada y correcta financiación de las actividades subvencionadas, en los 
términos establecidos en el apartado 3 del artículo 18 de esta Ley.

f) La existencia de hechos, circunstancias o situaciones no declaradas a la 
Administración por beneficiarios y entidades colaboradoras y que pudieran afectar a la 
financiación de las actividades subvencionadas, a la adecuada y correcta obtención, 
utilización, disfrute o justificación de la subvención, así como a la realidad y regularidad de 
las operaciones con ella financiadas.

3. La competencia para el ejercicio del control financiero de las subvenciones concedidas 
por la Administración General de la Comunidad Autónoma de Cantabria y los organismos y 
entidades vinculados o dependientes de aquélla corresponderá a la Intervención General de 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria.

La competencia para ejercer el control financiero de las subvenciones concedidas por las 
corporaciones locales y los organismos públicos de ellas dependientes corresponderá a los 
órganos o funcionarios que tengan atribuido el control financiero de la gestión económica de 
dichas corporaciones.

Las referidas competencias se entenderán sin perjuicio de las funciones que la 
Constitución y las leyes atribuyan al Tribunal de Cuentas y de lo dispuesto en el artículo 6 de 
esta Ley.
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4. El control financiero de subvenciones podrá consistir en:
a) El examen de registros contables, cuentas o estados financieros y la documentación 

que los soporte, de beneficiarios y entidades colaboradoras.
b) El examen de operaciones individualizadas y concretas relacionadas o que pudieran 

afectar a las subvenciones concedidas.
c) La comprobación de aspectos parciales y concretos de una serie de actos 

relacionados o que pudieran afectar a las subvenciones concedidas.
d) La comprobación material de las inversiones financiadas.
e) Las actuaciones concretas de control que deban realizarse conforme con lo que en 

cada caso establezca la normativa reguladora de la subvención y, en su caso, la resolución 
de concesión.

f) Cualesquiera otras comprobaciones que resulten necesarias en atención a las 
características especiales de las actividades subvencionadas.

5. El control financiero podrá extenderse a las personas físicas o jurídicas a las que se 
encuentren asociados las personas beneficiarias, así como a cualquier otra persona 
susceptible de presentar un interés en la consecución de los objetivos, en la realización de 
las actividades, en la ejecución de los proyectos o en la adopción de los comportamientos.

Artículo 48.  Control financiero de ayudas y subvenciones financiadas total o parcialmente 
con cargo a fondos comunitarios.

1. El control financiero de las ayudas y subvenciones financiadas total o parcialmente 
con cargo a fondos comunitarios se realizará, en su ámbito respectivo de competencias, por 
la Intervención General de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria o los 
órganos o funcionarios que tengan atribuido el control financiero de la gestión económica de 
las corporaciones locales, sin perjuicio de las competencias de coordinación y control que la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, reconoce a la Intervención 
General del Estado.

2. En las ayudas financiadas por el Fondo Europeo de Orientación y de Garantía 
Agrícola, la Intervención General de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Cantabria realizará los controles previstos en el Reglamento (CEE) número 4045/89 del 
Consejo de las Comunidades Europeas, de 21 de diciembre de 1989, de acuerdo con lo 
previsto en la normativa comunitaria y en la Ley General de Subvenciones.

3. La Intervención General de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Cantabria y los órganos o funcionarios que tengan atribuido el control financiero de la gestión 
económica de las corporaciones locales, en aplicación de la normativa comunitaria, podrán 
llevar a cabo, además, controles y verificaciones de los procedimientos de gestión de los 
distintos órganos gestores que intervengan en la concesión, gestión y pago de las ayudas 
cofinanciadas con fondos comunitarios que permitan garantizar la correcta gestión financiera 
de tales fondos.

4. La Intervención General de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Cantabria y los órganos o funcionarios que tengan atribuido el control financiero de la gestión 
económica de las corporaciones locales deberán acreditar ante el órgano competente los 
gastos en que hubieran incurrido como consecuencia de la realización de controles 
financieros de fondos comunitarios, a efectos de su financiación de acuerdo con lo 
establecido en la normativa comunitaria reguladora de gastos subvencionables con cargo a 
dichos fondos.

Artículo 49.  Obligación de colaboración de beneficiarios, entidades colaboradoras y 
terceros relacionados con el objeto de la subvención.

1. Las personas beneficiarias, las entidades colaboradoras y los terceros relacionados 
con el objeto de la subvención o su justificación estarán obligados a prestar colaboración y 
facilitar cuanta documentación sea requerida en el ejercicio de las funciones de control que 
corresponden, dentro del ámbito de la Administración concedente, a la Intervención General 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria o de las corporaciones 
locales, así como a los órganos que, de acuerdo con la normativa comunitaria, tengan 
atribuidas funciones de control financiero, a cuyo fin tendrán las siguientes facultades:

DERECHO AGROALIMENTARIO (CONTEXTO SECTORIAL DE LA INDUSTRIA AGROALIMENTARIA)

§ 32  Ley de Subvenciones de Cantabria

– 549 –



a) El libre acceso a la documentación objeto de comprobación, incluidos los programas y 
archivos en soportes informáticos.

b) El libre acceso a los locales de negocio y demás establecimientos o lugares en que se 
desarrolle la actividad subvencionada o se permita verificar la realidad y regularidad de las 
operaciones financiadas con cargo a la subvención.

c) La obtención de copia o la retención de las facturas, documentos equivalentes o 
sustitutivos y de cualquier otro documento relativo a las operaciones en las que se deduzcan 
indicios de la incorrecta obtención, disfrute o destino de la subvención.

d) El libre acceso a información de las cuentas bancarias en las entidades financieras 
donde se pueda haber efectuado el cobro de las subvenciones o con cargo a las cuales se 
puedan haber realizado las disposiciones de los fondos.

2. La negativa al cumplimiento de esta obligación se considerará resistencia, excusa, 
obstrucción o negativa a los efectos previstos en el artículo 38 de esta Ley, sin perjuicio de 
las sanciones que, en su caso, pudieran corresponder.

En todo caso, el incumplimiento de esta obligación por parte de terceros relacionados 
con el objeto de la subvención únicamente determinará, en su caso, la imposición de la 
correspondiente sanción a los mismos.

Artículo 50.  Obligación de colaboración de autoridades y funcionarios y asistencia jurídica.
1. Las autoridades, cualquiera que sea su naturaleza, así como los jefes o directores de 

oficinas públicas, organismos autónomos y otros entes de Derecho público y quienes, en 
general, ejerzan funciones públicas o desarrollen su trabajo en dichas entidades deberán 
prestar la debida colaboración y apoyo a los funcionarios encargados de la realización del 
control financiero de subvenciones, facilitando la documentación e información necesaria 
para dicho control o realizando las actuaciones materiales que sean precisas.

2. Los juzgados y tribunales deberán facilitar a la Administración, de oficio o a 
requerimiento de ésta, cuantos datos con trascendencia en la aplicación de subvenciones se 
desprendan de las actuaciones judiciales de las que conozcan, respetando, en su caso, el 
secreto de las diligencias sumariales.

3. La Dirección General del Servicio Jurídico de la Administración General de la 
Comunidad de Cantabria y los servicios jurídicos de las entidades locales deberán prestar la 
asistencia jurídica que, en su caso, corresponda a los funcionarios que, como consecuencia 
de su participación en actuaciones de control financiero de subvenciones, sean objeto de 
citaciones por algún órgano judicial.

Artículo 51.  Facultades y deberes del personal controlador.
1. Los funcionarios de la Intervención General de la Administración de la Comunidad 

Autónoma de Cantabria, así como los funcionarios que tengan atribuido el control financiero 
de la gestión económica de las corporaciones locales, en el ejercicio de las funciones de 
control financiero de subvenciones, serán considerados agentes de la autoridad.

Tendrán esta misma consideración los funcionarios de los órganos que tengan atribuidas 
funciones de control financiero, de acuerdo con la normativa comunitaria.

2. El personal controlador que realice el control financiero de subvenciones deberá 
guardar la confidencialidad y el secreto respecto de los asuntos que conozca por razón de su 
trabajo.

Los datos, informes o antecedentes obtenidos en el ejercicio de dicho control sólo 
podrán utilizarse para los fines asignados al mismo, servir de fundamento para la exigencia 
de reintegro y, en su caso, para poner en conocimiento de los órganos competentes los 
hechos que puedan ser constitutivos de infracción administrativa, responsabilidad contable o 
penal.

3. Cuando en la práctica de un control financiero el funcionario actuante aprecie que los 
hechos acreditados en el expediente pudieran ser susceptibles de constituir una infracción 
administrativa o de responsabilidades contables o penales, lo deberá poner en conocimiento 
del Interventor General de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria a 
efectos de que, si procede, remita lo actuado al órgano competente para la iniciación de los 
oportunos procedimientos.
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4. Las autoridades, cualquiera que sea su naturaleza, así como los jefes o directores de 
oficinas públicas, organismos autónomos y otros entes de derecho público y quienes, en 
general, ejerzan funciones públicas o desarrollen su trabajo en dichas entidades deberán 
prestar la debida colaboración y apoyo a los funcionarios encargados de la realización del 
control financiero de subvenciones.

5. Los juzgados y tribunales deberán facilitar a la Administración, de oficio o a 
requerimiento de esta, cuantos datos con trascendencia en la aplicación de subvenciones se 
desprendan de las actuaciones judiciales de las que conozcan, respetando, en su caso, el 
secreto de las diligencias sumariales.

6. La Dirección General del Servicio Jurídico de la Comunidad Autónoma deberá prestar 
la asistencia jurídica que, en su caso, corresponda a los funcionarios que, como 
consecuencia de su participación en actuaciones de control financiero de subvenciones, 
sean objeto de citaciones por órgano jurisdiccional.

7. La cesión de datos de carácter personal que se deba efectuar a la Intervención 
General de la Comunidad Autónoma para el ejercicio de sus funciones de control financiero 
conforme a lo dispuesto en los apartados anteriores de este artículo o en otra norma de 
rango legal, no requerirá el consentimiento del afectado. En este ámbito no será de 
aplicación lo dispuesto en el apartado 1 del artículo 21 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de 
diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal.

Artículo 52.  Del procedimiento de control financiero de las subvenciones otorgadas por la 
Administración General de la Comunidad Autónoma de Cantabria o por los organismos y 
entidades vinculados o dependientes de aquélla.

1. El ejercicio del control financiero de subvenciones se adecuará, en el ámbito de las 
subvenciones otorgadas por la Administración General de la Comunidad Autónoma de 
Cantabria o por los organismos y entidades vinculados o dependientes de aquélla, al plan de 
auditorías y sus modificaciones que apruebe anualmente la Intervención General de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria. Reglamentariamente se 
determinarán los supuestos en que, como consecuencia de la realización de un control, se 
pueda extender el ámbito más allá de lo previsto inicialmente en el plan.

No obstante, no será necesario incluir en el plan anual de auditorías y actuaciones de 
control financiero de la Intervención General de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria las comprobaciones precisas que soliciten otros Estados miembros 
en aplicación de reglamentos comunitarios sobre beneficiarios perceptores de fondos 
comunitarios.

2. La iniciación de las actuaciones de control financiero sobre beneficiarios y, en su caso, 
entidades colaboradoras se efectuará mediante su notificación a éstos, debiendo ser 
informados de la naturaleza y alcance de las actuaciones a desarrollar, la fecha de 
personación del equipo de control que va a realizarlas, la documentación que en un principio 
debe ponerse a disposición del mismo, de los derechos y obligaciones que les asistan en el 
curso de las actuaciones y demás extremos que se consideren necesarios. Estas 
actuaciones serán comunicadas, igualmente, a los órganos gestores de las subvenciones.

3. Cuando en el desarrollo del control financiero se determine la existencia de 
circunstancias que pudieran dar origen a la devolución de las cantidades percibidas por 
causas distintas a las previstas en el artículo 38, se pondrán los hechos en conocimiento del 
órgano concedente de la subvención, que deberá informar sobre las medidas adoptadas, 
pudiendo acordarse la suspensión del procedimiento de control financiero.

La suspensión del procedimiento deberá notificarse al beneficiario o entidad 
colaboradora.

4. La finalización de la suspensión, que en todo caso deberá notificarse al beneficiario o 
entidad colaboradora, se producirá:

a) Cuando, una vez adoptadas por el órgano concedente las medidas que, a su juicio, 
resulten oportunas, las mismas sean comunicadas al órgano de control.

b) Si, transcurridos tres meses desde el acuerdo de suspensión, no se hubiera 
comunicado la adopción de medidas por parte del órgano gestor.
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5. Cuando en el ejercicio de las funciones de control financiero se deduzcan indicios de 
la incorrecta obtención, destino o justificación de la subvención percibida, la Intervención 
General de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria podrá acordar la 
adopción de las medidas cautelares que se estimen precisas al objeto de impedir la 
desaparición, destrucción o alteración de las facturas, documentos equivalentes o 
sustitutivos y de cualquier otro documento relativo a las operaciones en que tales indicios se 
manifiesten.

Las medidas, que habrán de ser proporcionadas al fin que se persiga, podrán 
mantenerse hasta el momento de iniciarse, en su caso, el correspondiente procedimiento de 
reintegro en que el órgano competente para su tramitación deberá ratificarlas o levantarlas. 
En todo caso, quedarán sin efecto si transcurrido el plazo de un mes no se incoa el 
procedimiento de reintegro o sancionador.

En ningún caso se adoptarán aquellas que puedan producir un perjuicio de difícil o 
imposible reparación.

6. Las actuaciones de control financiero sobre beneficiarios y, en su caso, entidades 
colaboradoras, se recogerán en un informe provisional, comprensivo de los hechos puestos 
de manifiesto y de las conclusiones que de ellos se deriven, que será remitido a los mismos, 
así como al órgano gestor de la subvención, por el órgano que efectuó el control, para que 
en el plazo de quince días realicen aquellas alegaciones que estimen oportunas.

A la vista de las alegaciones recibidas, el órgano de control emitirá el correspondiente 
informe definitivo, que incluirá las observaciones que el órgano de control realice a las 
mismas. En el caso de no recibirse alegaciones al informe provisional, éste se elevará a la 
condición de definitivo.

Cuando el órgano concedente, en aplicación de lo dispuesto en el apartado 3 anterior, 
comunicara el inicio de actuaciones que pudieran afectar a la validez del acto de concesión, 
la finalización del procedimiento de control financiero de subvenciones se producirá 
mediante resolución de la Intervención General de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria en la que se declarará la improcedencia de continuar las 
actuaciones de control, sin perjuicio de que, una vez recaída resolución declarando la validez 
total o parcial del acto de concesión, pudieran volver a iniciarse las actuaciones.

7. Las actuaciones de control financiero sobre beneficiarios y, en su caso, entidades 
colaboradoras, deberán concluir en el plazo máximo de doce meses a contar desde la fecha 
de notificación a aquéllos del inicio de las mismas. Dicho plazo podrá ampliarse, con el 
alcance y requisitos que se determinen reglamentariamente, cuando en las actuaciones 
concurra alguna de las siguientes circunstancias:

a) Que se trate de actuaciones que revistan especial complejidad.
b) Cuando en el transcurso de las actuaciones se descubra que la persona beneficiaria o 

entidad colaboradora han ocultado información o documentación esencial para un adecuado 
desarrollo del control.

8. A los efectos del plazo previsto en el apartado anterior, no se computarán las 
dilaciones imputables al beneficiario o entidad colaboradora, en su caso, ni los períodos de 
interrupción justificada que se especifiquen reglamentariamente.

Artículo 53.  Documentación de las actuaciones de control financiero.
1. Las actuaciones de control financiero se documentarán en diligencias para reflejar 

hechos relevantes que se pongan de manifiesto en el ejercicio del mismo, y en informes, que 
comprenderán los hechos que se hubieran puesto de manifiesto en el control, así como las 
conclusiones que de ellos se derivan, poniendo fin al procedimiento. Su contenido, 
estructura, y requisitos a que hayan de ajustarse se determinarán reglamentariamente.

2. Los informes se notificarán a las personas beneficiarias o entidades colaboradoras 
que hayan sido objeto de control. Una copia del informe se remitirá al órgano gestor que 
concedió la subvención señalando en su caso la necesidad de iniciar expedientes de 
reintegro y sancionador.

3. Tanto las diligencias como los informes tendrán naturaleza de documentos públicos y 
harán prueba de los hechos que motiven su formalización, salvo que se acredite lo contrario.
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Artículo 54.  Efectos de los informes de control financiero emitidos en el marco de 
procedimientos de control financiero de subvenciones otorgadas por la Administración 
General de la Comunidad Autónoma de Cantabria o por los organismos y entidades 
vinculados o dependientes de aquélla.

1. Cuando en el informe emitido por la Intervención General de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria se recoja la procedencia de reintegrar la totalidad o 
parte de la subvención, el órgano competente para iniciar el procedimiento de reintegro 
deberá acordar, con base en el referido informe y en el plazo de un mes, el inicio del 
expediente de reintegro, notificándolo así al beneficiario o entidad colaboradora, que 
dispondrá de quince días para alegar cuanto considere conveniente en su defensa.

2. El órgano gestor deberá comunicar a la Intervención General de la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Cantabria, en el plazo de un mes a partir de la recepción del 
informe de control financiero, la incoación del expediente de reintegro o la discrepancia con 
su incoación, que deberá ser motivada y notificada a las personas interesadas.

En caso de discrepancia, la Intervención General de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria podrá emitir informe de actuación dirigido al Consejero del que 
dependa o esté adscrito el órgano gestor de la subvención, del que dará traslado asimismo 
al órgano gestor.

El Consejero, una vez recibido dicho informe, manifestará a la Intervención General de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, en el plazo máximo de dos meses, 
su conformidad o disconformidad con el contenido del mismo. La conformidad con el informe 
de actuación vinculará al órgano gestor para la incoación del expediente de reintegro.

En caso de disconformidad, la Intervención General de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria podrá elevar, a través del Consejero competente en 
materia de Hacienda, el referido informe a la consideración del Consejo de Gobierno. La 
decisión adoptada por el Consejo de Gobierno resolverá la discrepancia.

3. Una vez iniciado el expediente de reintegro y a la vista de las alegaciones presentadas 
o, en cualquier caso, transcurrido el plazo otorgado para ello, el órgano gestor deberá 
trasladarlas, junto con su parecer, a la Intervención General de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria, que emitirá informe en el plazo de un mes.

La resolución del procedimiento de reintegro no podrá separarse del criterio recogido en 
el informe de la Intervención General de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Cantabria. Cuando el órgano gestor no acepte este criterio, con carácter previo a la 
propuesta de resolución, planteará discrepancia que será resuelta de acuerdo con el 
procedimiento previsto en los párrafos tercero y cuarto del apartado anterior.

4. Una vez recaída resolución, y simultáneamente a su notificación, el órgano gestor 
dará traslado de la misma a la Intervención General de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria.

5. La formulación de la resolución del procedimiento de reintegro con omisión del trámite 
previsto en el apartado 3 dará lugar a la anulabilidad de dicha resolución, que podrá ser 
convalidada mediante acuerdo del Consejo de Gobierno, que será también competente para 
su revisión de oficio.

A los referidos efectos, la Intervención General de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria elevará al Consejo de Gobierno, a través del Consejero competente 
en materia de Hacienda, informe relativo a las resoluciones de reintegro incursas en la citada 
causa de anulabilidad de que tuviera conocimiento.

Artículo 55.  Del procedimiento de control financiero de las subvenciones concedidas por las 
corporaciones locales.

En el ámbito local, el control financiero de las subvenciones se efectuará de conformidad 
con lo establecido en la normativa reguladora de las Haciendas locales y en la normativa 
comunitaria.
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TÍTULO IV
Infracciones y sanciones administrativas en materia de subvenciones

CAPÍTULO I
De las infracciones administrativas

Artículo 56.  Concepto y clases de infracciones.
1. Constituyen infracciones administrativas en materia de subvenciones las acciones y 

omisiones tipificadas en esta Ley, siendo sancionables incluso a título de simple negligencia.
2. Las infracciones en materia de subvenciones se clasifican en leves, graves y muy 

graves.

Artículo 57.  Sujetos infractores.
Serán sujetos infractores las personas físicas o jurídicas, públicas o privadas, así como 

los entes sin personalidad a los que se refiere el apartado 3 del artículo 10 de esta Ley, que 
por acción u omisión incurran en los supuestos tipificados como infracciones en esta Ley y, 
en particular, las siguientes:

a) Las personas beneficiarias de subvenciones, así como los miembros de las personas 
jurídicas o entidades contempladas en el apartado 2 y párrafo segundo del apartado 3 del 
artículo 10 de esta Ley, en relación con las actividades subvencionadas que se hubieran 
comprometido a realizar.

b) Las entidades colaboradoras.
c) El representante legal de las personas beneficiarias de subvenciones que carezcan de 

capacidad de obrar.
d) Las personas o entidades relacionadas con el objeto de la subvención o su 

justificación, obligadas a prestar colaboración y facilitar cuanta documentación sea requerida 
en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 49 de esta Ley.

Artículo 58.  Supuestos de exención de responsabilidad.
Las acciones u omisiones tipificadas en esta Ley no darán lugar a responsabilidad por 

infracción administrativa en materia de subvenciones en los siguientes supuestos:
a) Cuando se realicen por quienes carezcan de capacidad de obrar.
b) Cuando concurra fuerza mayor.
c) Cuando deriven de una decisión colectiva, para quienes hubieran salvado su voto o no 

hubieran asistido a la reunión en que se tomó aquélla.
d) Cuando se haya puesto la diligencia necesaria en el cumplimiento de las obligaciones 

en materia de subvenciones. Entre otros supuestos, se entenderá que se ha puesto la 
diligencia necesaria cuando la persona beneficiaria o entidad colaboradora hayan actuado 
amparándose en una interpretación razonable de la norma o cuando hayan ajustado su 
actuación a los criterios manifestados por la Administración.

Artículo 59.  Concurrencia de actuaciones con el orden jurisdiccional penal.
1. En los supuestos en que la conducta pudiera ser constitutiva de delito, la 

Administración pasará el tanto de culpa a la jurisdicción competente o remitirá el expediente 
al Ministerio Fiscal y se abstendrá de seguir el procedimiento sancionador mientras la 
autoridad judicial no dicte sentencia firme, tenga lugar el sobreseimiento o el archivo de las 
actuaciones o se produzca la devolución del expediente por el Ministerio Fiscal.

2. La sentencia condenatoria de la autoridad judicial impedirá la imposición de sanción 
administrativa, salvo que se aprecie diversidad de fundamento.

3. De no haberse estimado la existencia de delito, la Administración iniciará o continuará 
el expediente sancionador con base en los hechos que los tribunales hubieran considerado 
probados.
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Artículo 60.  Infracciones leves.
Constituyen infracciones leves los incumplimientos de las obligaciones recogidas en esta 

Ley y en las bases reguladoras de subvenciones cuando no constituyan infracciones graves 
o muy graves y no operen como elemento de graduación de la sanción. En particular, 
constituyen infracciones leves las siguientes conductas:

a) La presentación fuera de plazo sin requerimiento previo de la Administración de las 
cuentas justificativas de la aplicación dada a los fondos percibidos.

b) La presentación de cuentas justificativas inexactas o incompletas.
c) El incumplimiento de las obligaciones formales que, no estando previstas de forma 

expresa en el resto de párrafos de este artículo, sean asumidas como consecuencia de la 
concesión de la subvención, en los términos establecidos reglamentariamente.

d) El incumplimiento de obligaciones de índole contable o registral, en particular:
1.º La inexactitud u omisión de una o varias operaciones en la contabilidad y registros 

legalmente exigidos.
2.º El incumplimiento de la obligación de llevar o conservar la contabilidad, los registros 

legalmente establecidos, los programas y archivos informáticos que les sirvan de soporte y 
los sistemas de codificación utilizados.

3.º La llevanza de contabilidades diversas que, referidas a una misma actividad y 
ejercicio económico, no permitan conocer la verdadera situación de la entidad.

4.º La utilización de cuentas con significado distinto del que les corresponde, según su 
naturaleza, que dificulte la comprobación de la realidad de las actividades subvencionadas.

e) El incumplimiento de las obligaciones de conservación de justificantes o documentos 
equivalentes.

f) El incumplimiento por parte de las entidades colaboradoras de las obligaciones 
establecidas en el artículo 14 de esta Ley que no se prevean de forma expresa en el resto de 
párrafos de este artículo.

g) La resistencia, obstrucción, excusa o negativa a las actuaciones de control financiero.
Se entiende que existen estas circunstancias cuando el responsable de las infracciones 

administrativas en materia de subvenciones, debidamente notificado al efecto, haya 
realizado actuaciones tendentes a dilatar, entorpecer o impedir las actuaciones de los 
funcionarios de la Intervención General de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Cantabria o de los órganos o funcionarios que tengan atribuido el control financiero de la 
gestión económica de las corporaciones locales en el ejercicio de las funciones de control 
financiero.

Entre otras, constituyen resistencia, obstrucción, excusa o negativa las siguientes 
conductas:

1.ª No aportar o no facilitar el examen de documentos, informes, antecedentes, libros, 
registros, ficheros, justificantes, asientos de contabilidad, programas y archivos informáticos, 
sistemas operativos y de control y cualquier otro dato objeto de comprobación.

2.ª No atender algún requerimiento.
3.ª La incomparecencia, salvo causa justificada, en el lugar y tiempo señalado.
4.ª Negar o impedir indebidamente la entrada o permanencia en locales de negocio y 

demás establecimientos o lugares en que existan indicios probatorios para la correcta 
justificación de los fondos recibidos por la persona beneficiaria o la entidad colaboradora o 
de la realidad y regularidad de la actividad subvencionada.

5.ª Las coacciones al personal controlador que realice el control financiero.
h) El incumplimiento de la obligación de colaboración por parte de las personas o 

entidades a que se refiere el artículo 49 de esta Ley, cuando de ello se derive la 
imposibilidad de contrastar la información facilitada por la persona beneficiaria o la entidad 
colaboradora.

i) Las demás conductas tipificadas como infracciones leves en la normativa de la Unión 
Europea en materia de subvenciones.
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Artículo 61.  Infracciones graves.
Constituyen infracciones graves las siguientes conductas:
a) El incumplimiento de la obligación de comunicar al órgano concedente o a la entidad 

colaboradora la obtención de subvenciones, ayudas públicas, ingresos o recursos para la 
misma finalidad, a que se refiere el párrafo d) del apartado 1 del artículo 13 de esta Ley.

b) El incumplimiento de las condiciones establecidas alterando sustancialmente los fines 
para los que la subvención fue concedida.

c) La falta de justificación del empleo dado a los fondos recibidos o la justificación 
extemporánea producida tras el oportuno requerimiento previo de la Administración.

A estos efectos, se considera requerimiento previo cualquier actuación administrativa 
realizada con conocimiento formal de la persona beneficiaria o entidad colaboradora 
conducente a la reclamación de la justificación, al reintegro de la subvención o al control 
financiero de subvenciones.

d) La obtención de la condición de entidad colaboradora falseando los requisitos 
requeridos en las bases reguladoras de la subvención u ocultando los que la hubiesen 
impedido.

e) El incumplimiento por parte de la entidad colaboradora de la obligación de verificar, en 
su caso, el cumplimiento y efectividad de las condiciones o requisitos determinantes para el 
otorgamiento de las subvenciones, cuando de ello se derive la obligación de reintegro.

f) La falta de cumplimiento del objetivo, de ejecución del proyecto, de realización de la 
actividad o de adopción del comportamiento para los que la subvención fue concedida, en 
aquellos casos en que así se indique en las bases reguladoras, salvo que se acredite por la 
persona beneficiaria una actuación inequívocamente tendente a la satisfacción de sus 
compromisos.

g) Las demás conductas tipificadas como infracciones graves en la normativa de la 
Unión Europea en materia de subvenciones.

Artículo 62.  Infracciones muy graves.
Constituyen infracciones muy graves las siguientes conductas:
a) La obtención de una subvención falseando las condiciones requeridas para su 

concesión u ocultando las que la hubiesen impedido o limitado.
b) La no aplicación, en todo o en parte, de las cantidades recibidas a los fines para los 

que la subvención fue concedida.
c) La resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones de control previstas, 

respectivamente, en el párrafo c) del apartado 1 del artículo 13 y en el párrafo d) del 
apartado 1 del artículo 14 de esta Ley, cuando de ello se derive la imposibilidad de verificar 
el empleo dado a los fondos percibidos, o el cumplimiento de la finalidad y de la realidad y 
regularidad de las actividades subvencionadas, o la concurrencia de subvenciones, ayudas, 
ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones 
o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos 
internacionales.

d) La falta de entrega, por parte de las entidades colaboradoras, cuando así se 
establezca, a las personas beneficiarias de los fondos recibidos de acuerdo con los criterios 
previstos en las bases reguladoras de la subvención.

e) Las demás conductas tipificadas como infracciones muy graves en la normativa de la 
Unión Europea en materia de subvenciones.

CAPÍTULO II
De las sanciones

Artículo 63.  Clases de sanciones.
1. Las infracciones en materia de subvenciones se sancionarán mediante la imposición 

de sanciones pecuniarias y, cuando proceda, de sanciones no pecuniarias.
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2. Las sanciones pecuniarias podrán consistir en multa fija o proporcional. La sanción 
pecuniaria proporcional se aplicará sobre la cantidad indebidamente obtenida, aplicada o no 
justificada.

La multa fija estará comprendida entre setenta y cinco (75) y seis mil (6.000) euros y la 
multa proporcional puede ir del tanto al triple de la cantidad indebidamente obtenida, 
aplicada o no justificada o, en el caso de entidades colaboradoras, de los fondos 
indebidamente aplicados o justificados.

La multa pecuniaria será independiente de la obligación de reintegro contemplada en el 
artículo 41 de esta Ley y para su cobro resultará igualmente de aplicación el régimen jurídico 
previsto para los ingresos de Derecho público en la Ley reguladora de la Hacienda de 
Cantabria o en la de las Haciendas locales.

3. Las sanciones no pecuniarias, que se podrán imponer en caso de infracciones graves 
o muy graves, podrán consistir en:

a) Pérdida durante un plazo de hasta cinco años de la posibilidad de obtener 
subvenciones, ayudas públicas y avales de las Administraciones Públicas u otros entes 
públicos.

b) Pérdida durante un plazo de hasta cinco años de la posibilidad de actuar como 
entidad colaboradora en relación con las subvenciones reguladas en esta Ley.

c) Prohibición durante un plazo de hasta cinco años para contratar con las 
Administraciones Públicas.

Artículo 64.  Graduación de las sanciones.
1. Las sanciones por las infracciones a que se refiere este capítulo se graduarán 

atendiendo en cada caso concreto a:
a) La comisión repetida de infracciones en materia de subvenciones.
Se entenderá producida esta circunstancia cuando el sujeto infractor haya sido 

sancionado por una infracción tipificada por esta norma o por la Ley General de 
Subvenciones, ya sea grave o muy grave, en virtud de resolución firme en vía administrativa 
dentro de los cuatro años anteriores a la comisión de la infracción.

Cuando concurra esta circunstancia en la comisión de una infracción grave o muy grave, 
el porcentaje de la sanción mínima se incrementará en veinte puntos porcentuales por cada 
infracción anteriormente sancionada, hasta un máximo de sesenta.

b) La resistencia, negativa u obstrucción a las actuaciones de control recogidas en el 
párrafo c) del apartado 1 del artículo 13 y en el párrafo d) del apartado 1 del artículo 14 de 
esta Ley. Cuando concurra esta circunstancia en la comisión de una infracción grave o muy 
grave, el porcentaje de la sanción mínima se incrementará entre diez y setenta y cinco 
puntos de la siguiente forma:

1.ª Por no aportar o no facilitar el examen de documentos, informes, antecedentes, 
libros, registros, ficheros, justificantes, asientos de contabilidad, programas y archivos 
informáticos, sistemas operativos y de control y cualquier otro dato objeto de comprobación, 
quince puntos porcentuales.

2.ª Por no atender requerimientos de la Administración, diez puntos por cada 
requerimiento desatendido.

3.ª Por la incomparecencia, salvo causa justificada, en el lugar y tiempo señalado, diez 
puntos porcentuales.

4.ª Por negar o impedir indebidamente la entrada o permanencia en locales de negocio y 
demás establecimientos o lugares en que existan indicios probatorios para la correcta 
justificación de los fondos recibidos por la persona beneficiaria o la entidad colaboradora o 
de la realidad y regularidad de la actividad subvencionada, quince puntos porcentuales.

5.ª Por coacciones al personal controlador que desarrolle las actuaciones de 
comprobación y control, cincuenta puntos porcentuales.

6.ª Por otras causas establecidas reglamentariamente, hasta veinte puntos porcentuales.
c) La utilización de medios fraudulentos en la comisión de infracciones en materia de 

subvenciones.
A estos efectos, se considerarán principalmente medios fraudulentos los siguientes:
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1.º Las anomalías sustanciales en la contabilidad y en los registros legalmente 
establecidos.

2.º El empleo de facturas, justificantes u otros documentos falsos o falseados.
3.º La utilización de personas o entidades interpuestas que dificulten la comprobación de 

la realidad de la actividad subvencionada.
Cuando concurra esta circunstancia en la comisión de una infracción grave o muy grave, 

el porcentaje de la sanción mínima se incrementará entre veinte y cien puntos atendiendo al 
principio de proporcionalidad.

d) La ocultación a la Administración, mediante la falta de presentación de la 
documentación justificativa o la presentación de documentación incompleta o inexacta, de 
los datos necesarios para la verificación de la aplicación dada a la subvención recibida. 
Cuando concurra esta circunstancia en la comisión de una infracción grave o muy grave, el 
porcentaje de la sanción se incrementará hasta veinticinco puntos cuando la documentación 
presentada sea incompleta o inexacta, y hasta cincuenta puntos cuando no se presente la 
documentación.

e) El retraso en el cumplimiento de las obligaciones formales.
f) La relevancia de los datos omitidos o inexactos, así como la importancia cuantitativa 

del incumplimiento.
2. Los criterios de graduación son aplicables simultáneamente. Los criterios establecidos 

en los párrafos e) y f) del apartado anterior se emplearán exclusivamente para la graduación 
de las sanciones por infracciones leves.

3. Los criterios de graduación recogidos en los apartados anteriores no podrán utilizarse 
para agravar la infracción cuando estén contenidos en la descripción de la conducta 
infractora o formen parte del propio ilícito administrativo.

4. El importe de las sanciones leves impuestas a un mismo infractor por cada subvención 
no excederá, en su conjunto, del importe de la subvención inicialmente concedida.

5. El importe de las sanciones graves y muy graves impuestas a un mismo infractor por 
cada subvención no excederá, en su conjunto, del triple del importe de la cantidad 
indebidamente obtenida, aplicada o no justificada o, en el caso de entidades colaboradoras, 
de los fondos indebidamente aplicados o justificados.

6. Se reducirá el importe de la sanción en un veinte por ciento si se realiza su ingreso en 
periodo voluntario de pago sin haber interpuesto recurso contra la misma.

Artículo 65.  Sanciones por infracciones leves.
1. Cada infracción leve será sancionada con multa de setenta y cinco (75) a 

novencientos (900) euros, salvo lo dispuesto en los apartados siguientes.
2. La presentación fuera de plazo de las cuentas justificativas de la aplicación dada a los 

fondos percibidos será sancionada:
a) Con multa del cinco por ciento del importe de las cantidades anticipadas si la cuenta 

justificativa se presenta dentro del mes siguiente a la finalización del plazo de rendición de la 
cuenta.

b) Con multa del diez por ciento del importe de las cantidades anticipadas si la cuenta 
justificativa se presenta transcurrido un mes y dentro de los seis meses siguientes a la 
finalización del plazo de rendición de la cuenta.

c) Con multa del veinte por ciento del importe de las cantidades anticipadas si la cuenta 
justificativa se presenta una vez transcurridos seis meses y antes de los doce meses desde 
la finalización del plazo de rendición de la cuenta.

d) Con multa del treinta por ciento del importe de las cantidades anticipadas si la cuenta 
justificativa se presenta una vez transcurridos doce meses desde la finalización del plazo de 
rendición de la cuenta.

3. La multa a imponer de acuerdo con lo previsto en los apartados anteriores en ningún 
caso será inferior a la que procedería de acuerdo con lo previsto en el apartado 1 de este 
artículo.

4. Serán sancionadas en cada caso con multa de ciento cincuenta (150) a seis mil 
(6.000) euros las siguientes infracciones:
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a) La inexactitud u omisión de una o varias operaciones en la contabilidad y registros 
legalmente exigidos.

b) El incumplimiento de la obligación de la llevanza de contabilidad o de los registros 
legalmente establecidos.

c) La llevanza de contabilidades diversas que, referidas a una misma actividad y ejercicio 
económico, no permita conocer la verdadera situación de la entidad.

d) La utilización de cuentas con significado distinto del que les corresponde, según su 
naturaleza, que dificulte la comprobación de la realidad de las actividades subvencionadas.

e) La falta de aportación de pruebas y documentos requeridos por los órganos de control 
o la negativa a su exhibición.

f) El incumplimiento por parte de las entidades colaboradoras de las obligaciones 
establecidas en el artículo 14 de esta Ley, siempre y cuando no sea constitutivo de infracción 
grave o muy grave.

g) El incumplimiento por parte de las personas o entidades sujetas a la obligación de 
colaboración y de facilitar la documentación a que se refiere el artículo 49 de esta Ley, 
cuando de ello se derive la imposibilidad de contrastar la información facilitada por la 
persona beneficiaria o la entidad colaboradora.

Artículo 66.  Sanciones por infracciones graves.
1. Las infracciones graves serán sancionadas con multa pecuniaria proporcional del 

tanto al doble de la cantidad indebidamente obtenida, aplicada o no justificada o, en el caso 
de entidades colaboradoras, de los fondos indebidamente aplicados o justificados.

No obstante la infracción recogida en el párrafo f) del artículo 61 será sancionada con 
una multa de hasta el veinte por ciento de la cantidad concedida, graduándose la sanción de 
forma proporcional al grado de cumplimento de la persona beneficiaria.

2. Cuando el importe del perjuicio económico correspondiente a la infracción grave 
represente más del cincuenta por ciento de la subvención concedida o de las cantidades 
recibidas por las entidades colaboradoras, y excediera de treinta mil (30.000) euros, 
concurriendo alguna de las circunstancias previstas en los párrafos b) y c) del apartado 1 del 
artículo 64 de esta Ley, los infractores podrán ser sancionados, además, con:

a) Pérdida, durante un plazo de hasta tres años, de la posibilidad de obtener 
subvenciones, ayudas públicas y avales de la Administración u otros entes públicos.

b) Prohibición, durante un plazo de hasta tres años, para celebrar contratos con la 
Administración u otros entes públicos.

c) Pérdida, durante un plazo de hasta tres años, de la posibilidad de actuar como entidad 
colaboradora en relación con las subvenciones reguladas en esta Ley.

3. El reintegro espontáneo no eliminará la sanción que corresponda por la falta de 
cumplimiento del objetivo, de ejecución del proyecto, de realización de la actividad o de 
adopción del comportamiento para los que la subvención fue concedida, en aquellos casos 
en que las bases reguladoras hubiesen sancionado tal conducta.

Artículo 67.  Sanciones por infracciones muy graves.
1. Las infracciones muy graves serán sancionadas con multa pecuniaria proporcional del 

doble al triple de la cantidad indebidamente obtenida, aplicada o no justificada o, en el caso 
de entidades colaboradoras, de los fondos indebidamente aplicados o justificados.

En caso de concurso entre la infracción recogida en el párrafo b) del artículo 62 y la 
infracción del párrafo f) del artículo 61 únicamente se impondrá la sanción más grave.

No obstante, no se sancionarán las infracciones recogidas en los párrafos b) y d) del 
artículo 62 cuando los infractores hubieran reintegrado las cantidades y los correspondientes 
intereses de demora sin previo requerimiento.

En el caso de que no se reintegren los intereses de demora sin previo requerimiento la 
sanción quedará reducida al veinte por ciento del importe de los intereses.

2. Cuando el importe del perjuicio económico correspondiente a la infracción muy grave 
exceda de treinta mil (30.000) euros, concurriendo alguna de las circunstancias previstas en 
los párrafos b) y c) del apartado 1 del artículo 64 de esta Ley, los infractores podrán ser 
sancionados, además, con:
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a) Pérdida, durante un plazo de hasta cinco años, de la posibilidad de obtener 
subvenciones, ayudas públicas y avales de la Administración u otros entes públicos.

b) Prohibición, durante un plazo de hasta cinco años, para celebrar contratos con la 
Administración u otros entes públicos.

c) Pérdida, durante un plazo de hasta cinco años, de la posibilidad de actuar como 
entidad colaboradora en relación con las subvenciones reguladas en esta Ley.

Artículo 68.  Desarrollo reglamentario del régimen de infracciones y sanciones.
Reglamentariamente se podrán introducir especificaciones o graduaciones al cuadro de 

las infracciones o sanciones establecidas legalmente que, sin constituir nuevas infracciones 
o sanciones, ni alterar la naturaleza o límites de las que la Ley contempla, contribuyan a la 
más correcta identificación de las conductas o a la más precisa determinación de las 
sanciones correspondientes.

Artículo 69.  Prescripción de infracciones y sanciones.
1. Las infracciones prescribirán en el plazo de cuatro años a contar desde el día en que 

la infracción se hubiera cometido.
2. Las sanciones prescribirán en el plazo de cuatro años a contar desde el día siguiente 

a aquel en que hubiera adquirido firmeza la resolución por la que se impuso la sanción.
3. El plazo de prescripción se interrumpirá conforme a lo establecido en el artículo 132 

de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

4. La prescripción se aplicará de oficio, sin perjuicio de que pueda ser solicitada su 
declaración por la persona interesada.

Artículo 70.  Competencia para la imposición de sanciones.
1. Las sanciones en materia de subvenciones de la Administración General de la 

Comunidad Autónoma de Cantabria serán acordadas e impuestas por el Consejero 
competente por razón de la materia. En el caso de subvenciones concedidas por entidades 
distintas de la Administración General de la Comunidad de Cantabria pero vinculadas o 
dependientes de aquélla, las sanciones serán acordadas e impuestas por los titulares de las 
Consejerías a las que estuvieran adscritas.

No obstante, cuando la sanción consista en la pérdida de la posibilidad de obtener 
subvenciones, ayudas públicas y avales de la Comunidad Autónoma, en la prohibición para 
celebrar contratos con la Comunidad Autónoma o con las entidades de Derecho público 
vinculadas o dependientes de la misma o en la pérdida de la posibilidad de actuar como 
entidad colaboradora en relación con las subvenciones reguladas en esta Ley, la 
competencia corresponderá al Consejero competente en materia de Hacienda.

2. El Consejero competente designará al instructor del procedimiento sancionador 
cuando dicha función no esté previamente atribuida a ningún órgano administrativo.

3. La competencia para imponer sanciones en las corporaciones locales corresponde a 
los órganos de gobierno que tengan atribuidas tales funciones en la legislación de régimen 
local. En todo caso, las sanciones por infracciones muy graves serán impuestas por el pleno 
de la corporación.

Artículo 71.  Procedimiento sancionador.
1. La imposición de sanciones en materia de subvenciones se efectuará mediante 

expediente administrativo en el que, en todo caso, se dará audiencia al interesado antes de 
dictarse el acuerdo correspondiente y que será tramitado conforme a lo dispuesto en el 
capítulo II del título IX de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. El procedimiento se iniciará de oficio, como consecuencia de la actuación de 
comprobación desarrollada por el órgano concedente o por la entidad colaboradora, así 
como de las actuaciones de control financiero previstas en esta Ley.

Será competente para adoptar el acuerdo de iniciación el órgano gestor de la 
subvención.

DERECHO AGROALIMENTARIO (CONTEXTO SECTORIAL DE LA INDUSTRIA AGROALIMENTARIA)

§ 32  Ley de Subvenciones de Cantabria

– 560 –



3. Contra los acuerdos de imposición de sanciones de la Administración General de la 
Comunidad de Cantabria podrán interponerse los recursos previstos en la Ley de Régimen 
Jurídico del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria.

4. Los acuerdos de imposición de sanciones de las corporaciones locales pondrán fin a 
la vía administrativa.

Artículo 72.  Extinción de la responsabilidad derivada de la comisión de infracciones y de las 
sanciones.

1. La responsabilidad derivada de las infracciones en materia de subvenciones se 
extingue por el fallecimiento del sujeto infractor y por el transcurso del plazo de prescripción 
para imponer las correspondientes sanciones.

2. Las responsabilidades derivadas de infracciones en materia de subvenciones se 
extinguen por el pago o cumplimiento, por prescripción del derecho a exigir su pago, por 
compensación, por fallecimiento de todos los obligados a satisfacerlas y por otras causas 
previstas en la normativa general.

Artículo 73.  Responsabilidades.
1. Responderán solidariamente de la sanción pecuniaria los miembros, partícipes o 

cotitulares de las entidades a que se refiere el apartado 3 del artículo 10 en proporción a sus 
respectivas participaciones, cuando se trate de comunidades de bienes o cualquier otro tipo 
de unidad económica o patrimonio separado.

2. Responderán subsidiariamente de la sanción pecuniaria los administradores de las 
sociedades mercantiles, o aquellos que ostenten la representación legal de otras personas 
jurídicas, de acuerdo con las disposiciones legales o estatutarias que les resulten de 
aplicación, que no realicen los actos necesarios que sean de su incumbencia para el 
cumplimiento de las obligaciones infringidas, adopten acuerdos que hagan posibles los 
incumplimientos o consientan el de quienes de ellos dependan.

3. Las sanciones que pudieran proceder por las infracciones cometidas por sociedades o 
entidades disueltas y liquidadas serán exigibles a los socios, partícipes, cotitulares o 
sucesores de las mismas, que quedarán obligados solidariamente a su cumplimiento hasta 
el importe de la cuota de liquidación.

Disposición adicional primera.  Información y coordinación con el Tribunal de Cuentas.
1. Anualmente, la Intervención General de la Administración de la Comunidad Autónoma 

de Cantabria remitirá al Tribunal de Cuentas, en los términos que se fije reglamentariamente, 
informe sobre el seguimiento de los expedientes de reintegro y sancionadores derivados del 
ejercicio del Control Financiero.

2. El régimen de responsabilidad contable en materia de subvenciones se regulará de 
acuerdo con la Ley Orgánica 2/1982, de 12 de mayo, del Tribunal de Cuentas, la Ley 7/1988, 
de 5 de abril, de Funcionamiento del Tribunal de Cuentas, y la normativa presupuestaria 
aplicable.

Disposición adicional segunda.  Colaboración de la Intervención General de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria con la Intervención General de la 
Administración del Estado y las corporaciones locales en las actuaciones de control 
financiero de subvenciones.

1. La Intervención General de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Cantabria colaborará con la Intervención General de la Administración del Estado en la 
elaboración por esta última de un plan anual de control del FEOGA-Garantía en el que se 
incluirán los controles a realizar por la propia Intervención General de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria.

La Intervención General de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, 
bajo la coordinación de la Intervención General de la Administración del Estado, elaborará el 
plan de control de fondos estructurales y de cohesión que anualmente deberá acometer 
dentro de su ámbito de competencia. Con la finalidad de su remisión a la Comisión de la 
Unión Europea, formando parte del plan de control de fondos estructurales y cohesión del 
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Estado miembro, dicho plan será remitido a la Intervención General de la Administración del 
Estado antes del 1 de diciembre del año anterior al que se refieran.

2. Las corporaciones locales de Cantabria podrán solicitar de la Intervención General de 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria la realización de los controles 
financieros sobre beneficiarios de subvenciones concedidas por estos entes, sujetándose el 
procedimiento de control, reintegro y el régimen de infracciones y sanciones a lo previsto en 
la legislación aplicable.

Disposición adicional tercera.  Contratación de la colaboración para la realización de 
controles financieros de subvenciones con auditores privados.

1. La Intervención General de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Cantabria y las corporaciones locales de Cantabria podrán recabar la colaboración de 
empresas privadas de auditoría para la realización de controles financieros de subvenciones 
en los términos previstos en la normativa presupuestaria aplicable.

2. En cualquier caso, corresponderá a la Intervención General de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria o de la entidad local la realización de aquellas 
actuaciones que supongan el ejercicio de potestades administrativas.

Disposición adicional cuarta.  Premios educativos, culturales, científicos o de cualquier 
otra naturaleza.

Reglamentariamente podrá establecerse el régimen especial aplicable al otorgamiento 
de los premios educativos, culturales, científicos o de cualquier otra naturaleza, que deberá 
ajustarse al contenido de esta Ley, salvo en aquellos aspectos en los que, por la especial 
naturaleza de las subvenciones, no resulte aplicable.

Disposición adicional quinta.  Planes y programas sectoriales.
Los planes y programas relativos a políticas públicas sectoriales que estén previstos en 

normas legales o reglamentarias tendrán la consideración de planes estratégicos de 
subvenciones de los regulados en el apartado 1 del artículo 7 de esta Ley, siempre que 
recojan el contenido previsto en el citado apartado.

Disposición adicional sexta.  Justificación de subvenciones por entidades públicas 
autonómicas.

Reglamentariamente podrá establecerse un régimen simplificado de justificación, 
comprobación y control de las subvenciones percibidas por organismos y entes del sector 
público autonómico que, de acuerdo con la normativa presupuestaria, se encuentren sujetos 
a control financiero permanente de la Intervención General de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria, sin que puedan exigirse otras auditorías o controles 
adicionales.

Disposición adicional séptima.  Control y evaluación de objetivos.
1. El control y evaluación de resultados derivados de la aplicación de los planes 

estratégicos a que se hace referencia en el artículo 7 de esta Ley será realizado, en el 
ámbito de sus atribuciones, por la Intervención General de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria, y sin perjuicio de las competencias que atribuye la Ley 
de Régimen Jurídico del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Cantabria a las Consejerías, organismos y demás entes públicos.

2. En el ámbito local, la referida potestad corresponderá a la Intervención del respectivo 
ente, en los términos establecidos por la normativa reguladora de las Haciendas locales.

Disposición adicional octava.  Subvenciones de cooperación internacional al desarrollo.
1. El Consejo de Gobierno aprobará por decreto, en el plazo de los seis meses 

siguientes a la entrada en vigor de esta Ley, a propuesta de la Consejería interesada y de la 
Consejería competente en materia de Hacienda, las normas especiales reguladoras de las 
subvenciones de cooperación internacional.
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2. Dicha regulación se adecuará con carácter general a lo establecido en esta Ley, salvo 
que deban exceptuarse los principios de publicidad o concurrencia u otros aspectos del 
régimen de control, reintegros o sanciones, en la medida en que las subvenciones sean 
consecuencia de la política humanitaria y de cooperación al desarrollo del Gobierno y 
resulten incompatibles con la naturaleza o los destinatarios de las mismas.

Disposición adicional novena.  Subvenciones financiadas con cargo a fondos europeos 
otorgadas por sociedades mercantiles participadas mayoritariamente por entidades públicas 
sometidas a esta Ley.

1. Las sociedades mercantiles participadas mayoritariamente de forma directa o indirecta 
por entidades públicas sometidas a esta Ley gestionarán las subvenciones comunitarias de 
las que resulten beneficiarias de acuerdo con la normativa europea. En los demás casos 
podrán actuar como entidades colaboradoras.

2. Las decisiones adoptadas en los procedimientos de concesión de subvenciones 
comunitarias podrán ser objeto de recurso ante el titular de la Consejería a la que se 
encuentren adscritas o vinculadas, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a 
aquél en que se produzca la notificación.

Disposición adicional novena bis.  Entregas dinerarias sin contraprestación por 
sociedades mercantiles participadas mayoritariamente por entidades públicas sometidas a 
esta Ley.

(Derogada).

Disposición adicional décima.  Subvenciones en materia de vivienda.
Las subvenciones en materia de vivienda se regirán por su normativa específica, sin 

perjuicio de la aplicación supletoria de esta Ley.

Disposición adicional undécima.  Universidad de Cantabria.
La Universidad de Cantabria se sujetará a las previsiones de esta Ley, sin perjuicio de 

las peculiaridades derivadas de su propia organización.

Disposición adicional duodécima.  Actualización de las cuantías previstas en esta Ley.
El Gobierno de Cantabria, a propuesta del Consejero competente en materia de 

Economía, podrá, mediante decreto, actualizar las cuantías recogidas en esta Ley.

Disposición adicional decimotercera.  
Quedan fuera del ámbito de aplicación de la Ley de Subvenciones los Planes de 

Financiación básicos aprobados por la Universidad de Cantabria.

Disposición adicional decimocuarta.  Régimen jurídico de las ayudas concedidas por 
sociedades mercantiles autonómicas.

1. Las ayudas que se otorguen por las sociedades mercantiles autonómicas a través de 
cualquiera de los procedimientos de concesión se sujetarán al siguiente régimen jurídico:

a) Corresponde a los órganos de gobierno y dirección de las sociedades mercantiles 
autonómicas las siguientes funciones:

a´) La convocatoria de subvenciones.
b´) La instrucción y resolución de los procedimientos de concesión de subvenciones, así 

como las funciones de comprobación de su oportuna justificación.
c´) El procedimiento de gestión presupuestaria del gasto y pago de subvenciones.
b) Corresponde a la Consejería que ostente la tutela de la sociedad mercantil 

autonómica de que se trate las siguientes funciones:
a´) La aprobación de las bases reguladoras de subvenciones.
b´) La instrucción y resolución de los procedimientos de reintegro de subvenciones.
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c´) La instrucción y resolución de los procedimientos de imposición de sanciones.
d´) La instrucción y resolución de los recursos administrativos interpuestos contra las 

resoluciones adoptadas por los órganos de gobierno y dirección en esta materia.
e´) Las demás funciones que comporten el ejercicio de potestades administrativas.
2. No obstante lo anterior, las ayudas que se otorguen por las sociedades mercantiles 

autonómicas a través del procedimiento de concesión directa previsto en los artículos 22.3 c) 
y 29.2 de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria, 
deberán ser aprobadas por medio de Decreto de Consejo de Gobierno, previa iniciativa de la 
sociedad mercantil autonómica de que se trate y a propuesta de la Consejería que ostente 
su tutela.

Disposición transitoria primera.  Régimen transitorio de los procedimientos.
1. A los procedimientos de concesión de subvenciones ya iniciados a la entrada en vigor 

de esta Ley les será de aplicación la normativa vigente en el momento de su inicio.
2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, los procedimientos de control 

financiero, reintegro y revisión de actos previstos en esta Ley resultarán de aplicación desde 
su entrada en vigor.

3. El régimen sancionador establecido en esta Ley será de aplicación a las personas 
beneficiarias y a las entidades colaboradoras, en los supuestos previstos en esta 
disposición, siempre que el régimen jurídico sea más favorable al previsto en la legislación 
anterior.

Disposición transitoria segunda.  Tramitación de subvenciones en el marco del plan 
estratégico.

En el plazo de un año a contar desde la entrada en vigor de esta Ley, la tramitación de 
subvenciones deberá enmarcarse dentro del plan estratégico de subvenciones aprobado al 
efecto.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Quedan derogadas todas las normas de igual o inferior rango en lo que contradigan o se 

opongan a lo dispuesto en esta Ley.

Disposición final única.  Entrada en vigor.
La presente Ley entrará en vigor el 1 de enero de 2007.
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§ 33

Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 

Subvenciones

Ministerio de Economía y Hacienda
«BOE» núm. 176, de 25 de julio de 2006

Última modificación: 30 de marzo de 2019
Referencia: BOE-A-2006-13371

I
El apartado 1 de la disposición final tercera de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 

General de Subvenciones, habilita al Gobierno a aprobar un reglamento general para la 
aplicación de esta Ley, que venga a integrar las previsiones contenidas en la misma. Con 
independencia de la necesidad de dar cumplimiento al mandato previsto en esa disposición, 
existen además razones de orden práctico que aconsejan aprobar un reglamento de 
desarrollo, fundamentalmente en aquellas materias en las que es posible avanzar soluciones 
generales que permitan una gestión más eficaz de las subvenciones, correspondiendo a esta 
norma dotarlas de contenido y utilidad efectiva. Por último, no debe omitirse que el 
reglamento está llamado a convertirse en la norma general de aplicación y ejecución de la 
Ley, por lo que va a reducir la incertidumbre sobre las normas preexistentes de rango 
normativo idéntico, que regulaban la actividad de fomento de las Administraciones públicas.

II
Por lo que se refiere a la estructura del reglamento sigue la misma disposición 

sistemática y ordenación de materias de la Ley, incluyendo tanto aquellos extremos 
susceptibles de desarrollo porque imperativamente así venía impuesto por la misma, como 
aquellos otros que, sin previsión de desarrollo específica, se ha considerado oportuno 
desarrollar, toda vez que abren oportunidades y ventajas para la gestión general de las 
subvenciones que han de ser reguladas de manera genérica en esta norma.

El reglamento, en cambio, no aborda aquellos desarrollos reglamentarios que, por razón 
de su especificidad, requieren una regulación singular, tales como la cooperación 
internacional o las subvenciones concedidas por entidades locales. Asimismo, esta norma 
tampoco comprende el desarrollo general del título III de la Ley General de Subvenciones, 
dedicado al control financiero de subvenciones, por cuanto, en puridad, se ha considerado 
conveniente que su regulación se aborde, en su integridad, en la regulación que sobre el 
ejercicio del control corresponde a la Intervención General de la Administración del Estado, y 
a la que ha de procederse en aplicación de la disposición final cuarta de la Ley 47/2003, de 
26 de noviembre, General Presupuestaria.
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III
Desde el punto de vista de su contenido, el título preliminar del reglamento aborda la 

regulación de las disposiciones comunes de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones.

De este modo, el capítulo I del título preliminar perfila el alcance objetivo y subjetivo de la 
ley, procurando determinar aquellos negocios jurídicos que por razón de los sujetos o por 
razón del objeto no se hallan comprendidos en el ámbito de aplicación de este conjunto 
normativo. Especialmente importante resulta determinar aquellos negocios jurídicos que 
tienen por objeto la financiación territorial, y que por consiguiente no tienen la condición de 
subvención. Así, el reglamento, de acuerdo con el concepto legal de subvención, excluye del 
ámbito de aplicación de este marco normativo las transferencias derivadas de convenios y 
conciertos entre Administraciones públicas, así como las subvenciones gestionadas y otros 
convenios cuando éstas ostenten competencias públicas compartidas de ejecución.

Asimismo, el capítulo I del título preliminar regula el régimen jurídico de las subvenciones 
y entregas dinerarias sin contraprestación de determinadas entidades públicas. En primer 
término, prevé que para las entregas dinerarias sin contraprestación llevadas a cabo por 
fundaciones del sector público y entes dependientes de la Administración General del Estado 
que se rijan por derecho privado, cuando no se realicen en el ejercicio de potestades 
administrativas, se ajustarán a un procedimiento elaborado por la entidad que garantizará la 
objetividad y transparencia del proceso. En segundo lugar, el reglamento regula los 
diferentes supuestos de régimen aplicable a los consorcios, en función del sistema de 
fuentes del derecho aplicable a las Administraciones partícipes, y concluye con una 
referencia aclaratoria al régimen jurídico de las subvenciones financiadas con cargo a fondos 
de la Unión Europea, que completa la previsión contenida en el artículo 6 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Como novedad organizativa del reglamento, y en orden a procurar herramientas que 
reduzcan las incertidumbres propias de la aplicación de un escenario normativo tan profuso y 
disperso como es el relativo a las subvenciones, se crea en el capítulo II del título preliminar 
la Junta Consultiva de Subvenciones, como órgano consultivo en materia de subvenciones 
de los órganos y entidades del sector público estatal, y potencialmente de los órganos de la 
Administración de las comunidades autónomas y de las corporaciones locales. La diversidad 
normativa y las diferencias interpretativas no sólo entre los órganos de la Administración 
pública y los beneficiarios, sino también entre órganos de una misma Administración pública, 
demandaban unificación de criterios, a través de la vía de crear un cuerpo de doctrina 
estable por un órgano especializado.

La sección 1.ª del capítulo III del título preliminar del reglamento está dedicada a los 
planes estratégicos de subvenciones que se conciben como un instrumento necesario para 
conectar la política de asignación presupuestaria a los rendimientos y objetivos alcanzados 
en cada política pública gestionada a través de subvenciones. En cambio, y con el fin de no 
introducir rigideces innecesarias en el proceso de planificación estratégica, se admite en el 
reglamento la posibilidad de reducir el contenido del plan para determinadas subvenciones. 
Los planes estratégicos tienen mero carácter programático, constituyéndose, en esencia, en 
un instrumento fundamental para orientar los procesos de distribución de recursos en función 
del índice de logro de fines de las políticas públicas. En definitiva, el reglamento aborda la 
regulación de los planes estratégicos de subvenciones con rigor pero con la suficiente 
flexibilidad como para que los órganos de las Administraciones públicas asuman el valor 
que, en términos de eficacia, eficiencia y transparencia, supone su adecuada aprobación y 
seguimiento.

Mientras la sección 2.ª del capítulo III contempla los efectos de la comunicación a la 
Unión Europea de proyectos de establecimiento, concesión o modificación de una 
subvención y prevé la extensión de las delegaciones y desconcentraciones de 
competencias, la sección 3.ª regula disposiciones relativas a los beneficiarios y, 
fundamentalmente, las reglas relativas al cumplimiento y acreditación de determinadas 
obligaciones. El objetivo cardinal que persigue esta regulación no es otro que reducir las 
exigencias de acreditación de requisitos allí donde sean innecesarias y supongan una carga 
formal prescindible para los beneficiarios y entidades colaboradoras. Con carácter general, 
se determinan expresamente los requisitos para considerar a un beneficiario o entidad 
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colaboradora al corriente de las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social. Asimismo, 
la acreditación del cumplimiento de la situación de estar al corriente de obligaciones por 
reintegro se practicará a través de una declaración responsable, declaración que también 
sustituirá a las certificaciones del cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la 
Seguridad Social en los supuestos, entre otros, de becas para la formación reglada y 
profesional, las becas a investigadores, subvenciones por importe inferior a 3.000 euros y 
aquellas otras que determine el Ministerio de Economía y Hacienda o el órgano competente 
de la comunidad autónoma o entidad local, en circunstancias debidamente justificadas, así 
como las subvenciones otorgadas a las Administraciones públicas y a los organismos y 
entidades dependientes de aquéllas, y a determinadas subvenciones percibidas por 
entidades sin fines lucrativos.

Las secciones 4.ª y 5.ª del capítulo III del título preliminar regulan aspectos relativos a la 
publicidad y a la financiación de actividades, mientras que la sección 6.ª está dedicada a la 
regulación de la base de datos nacional de subvenciones. El artículo 20 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, impone a los sujetos contemplados en el 
artículo 3 de la referida norma el deber de facilitar a la Intervención General de la 
Administración del Estado, a efectos meramente estadísticos e informativos y en aplicación 
del artículo 4.1.c) de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, información sobre las 
subvenciones por ellos gestionadas, al objeto de formar una base de datos nacional, para 
dar cumplimiento a la exigencia de la Unión Europea, mejorar la eficacia, controlar la 
acumulación y concurrencia de subvenciones y facilitar la planificación, seguimiento y 
actuaciones de control.

Con anterioridad a esta disposición legal, el artículo 46 del Real Decreto 2188/1995, de 
28 de diciembre, de acuerdo con la redacción dada por el Real Decreto 339/1998, de 6 de 
marzo, introducía por primera vez en nuestro ordenamiento jurídico la creación de una base 
de datos de alcance nacional sobre la gestión de las subvenciones, que tenía por objeto 
implantar un sistema integrado de información destinado a mejorar la eficiencia de la 
actividad de fomento. Así, mediante la centralización de esta información en una base de 
datos, las Administraciones públicas se dotaban de un instrumento operativo por el que se 
simplificaba el control de la concurrencia de aportaciones públicas para una misma actividad, 
se facilitaba la función de verificación de las condiciones jurídicas para obtener la condición 
de beneficiario y se permitía optimizar las actividades de planificación, seguimiento y control 
de las subvenciones. En desarrollo de la potestad de autoorganización de las comunidades 
autónomas, existen también experiencias internas sobre configuración de sistemas de 
información de la acción de fomento de los órganos y entidades integradas en aquéllas.

Paralelamente, para que el control administrativo de subvenciones en el ámbito de la 
Unión Europea opere de manera eficaz y suficiente, la Comisión aboga por la necesidad de 
que los Estados miembros arbitren medidas y procedimientos administrativos que, de 
acuerdo con las peculiaridades de su organización territorial interna, permitan responder 
adecuadamente a las demandas de una gestión de subvenciones ajustada a la legalidad y a 
la eficacia.

Para dar cumplimiento a las exigencias de disponibilidad y acceso a la información sobre 
la actividad de fomento de las Administraciones públicas, el presente reglamento regula el 
alcance objetivo y subjetivo del deber de suministro de información, los procedimientos de 
aportación, la administración y el régimen de accesos a la base de datos y las 
responsabilidades de los que incumplan los deberes que se establecen.

Por último, el título preliminar se cierra con la sección 7.ª del capítulo III en la que se 
regula el régimen de garantías, en el que se aspira a establecer un marco jurídico común 
tanto de las garantías en procedimientos de selección de entidades colaboradoras, como en 
pagos anticipados y abonos a cuenta, y por compromisos asumidos por beneficiarios y 
entidades colaboradoras, todo ello con el propósito de facilitar soluciones uniformes y 
válidas, que, en todo caso, deberán concretarse en el proceso de aprobación de las 
diferentes bases reguladoras de las subvenciones.
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IV
La fase de concesión de subvenciones constituye un momento trascendental entre el 

conjunto de procedimientos vinculados al «iter» de la subvención, habida cuenta que una 
gestión ágil y eficaz redunda en mayores niveles de ejecución presupuestaria y, por 
consiguiente, en la obtención de mayores ventajas económicas y sociales. En atención a 
este objetivo propio de una Administración moderna, dinámica y eficaz, el reglamento aborda 
en el título I el procedimiento de concesión, dedicando el capítulo I a tres disposiciones 
generales que tienen relevancia directa sobre este momento de la vida de la subvención: por 
un lado, se prevé que las bases reguladoras puedan exceptuar motivadamente la prelación 
de solicitudes, cuando el crédito consignado en la convocatoria sea suficiente; de otra parte, 
se regula expresamente el sistema de tramitación anticipada que permite avanzar la 
tramitación de la convocatoria en el ejercicio precedente al de la resolución y, de este modo, 
anticipar la gestión de procedimientos de concurrencia competitiva en el tiempo, lo que 
permite administrar óptimamente el tiempo y los recursos administrativos; y, por último, se 
regula el régimen de las subvenciones plurianuales, reconociendo la posibilidad de reajustar 
anualidades en aquellos supuestos de modificación de la ejecución de la actividad 
subvencionada.

En el capítulo II se regula, entre otros extremos, aquellos supuestos en los cuales, 
excepcionalmente, la convocatoria pueda prever, además de la cuantía total máxima dentro 
de los créditos disponibles, una cuantía adicional cuya aplicación a la concesión de 
subvenciones no requerirá de una nueva convocatoria, siempre que se haya generado con 
carácter previo a la concesión de las subvenciones. Adicionalmente, se establece un 
régimen de convocatoria abierta en procedimientos de concesión en régimen de 
concurrencia competitiva, por medio del cual a través de un acto de convocatoria se pueden 
acordar varios procedimientos selectivos a lo largo de un ejercicio presupuestario, 
permitiendo, de esta manera, mantener abierta la concurrencia durante todo el período.

Por último, en el capítulo III se regula el procedimiento de concesión directa de 
subvenciones, basado en la necesidad de introducir la necesaria flexibilidad a este método 
de concesión, dentro de los límites impuestos en la ley, y con las salvaguardas necesarias 
para identificar los objetivos de la subvención y asegurar de este modo un seguimiento 
eficaz de sus resultados.

V
El título II que comienza en su capítulo I con un desarrollo reglamentario de la regla de la 

subcontratación del artículo 29 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, dedica el capítulo II a incorporar diversas modalidades de justificación de las 
subvenciones, basados en la necesidad de adecuar y modernizar las técnicas de gestión 
dentro de un contexto de una Administración que demanda soluciones eficientes y de 
calidad. Por ello, como primer objetivo, el reglamento persigue reducir las cargas 
innecesarias sobre los beneficiarios, sin merma alguna de la debida garantía para los 
intereses generales y para el control administrativo de la actividad subvencionada. De este 
modo, el reglamento contempla hasta seis formas diferentes de justificación: cuenta 
justificativa con aportación de justificantes de gasto, cuenta justificativa con aportación de 
informe de auditor, cuenta justificativa sin aportación de facturas u otros documentos de valor 
probatorio equivalente, justificación a través de módulos, justificación a través de estados 
contables y justificación telemática de subvenciones.

En cuanto a la cuenta justificativa con aportación de informe de auditor, cuando las 
bases reguladoras lo establezcan, se presentará una cuenta justificativa reducida si se 
acompaña informe de auditor de cuentas sobre la justificación de la subvención del 
beneficiario. En estos casos, el beneficiario no estará obligado a aportar justificantes de 
gasto en la rendición de la cuenta a las Administraciones públicas.

Respecto a la cuenta justificativa sin aportación de facturas u otros documentos de valor 
probatorio equivalente, para subvenciones de importe inferior a 60.000 euros, el contenido 
de la cuenta podrá reducirse, bastando con presentar una memoria de actuación, una 
relación clasificada de gastos y un detalle de ingresos, sin necesidad de aportar como 
documentación complementaria los justificantes de gasto.
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Otra alternativa que regula extensamente el reglamento es la posibilidad de justificación 
a través de módulos, en aquellos supuestos en los que la actividad subvencionable sea 
medible en unidades físicas, exista evidencia o referencia de valor de mercado de la 
actividad y el importe unitario de los módulos se determine sobre la base de un informe 
técnico motivado que se habrá de acompañar a las bases reguladoras. A través de este 
procedimiento, la justificación se reduce a la presentación de una memoria de actuación y 
una memoria económica, y se dispensa a los beneficiarios de la presentación de libros o de 
cualquier otro justificante de gasto.

En aquellos supuestos en que la información contable, debidamente auditada, sea 
suficiente para acreditar la aplicación correcta de la subvención, la justificación podrá 
llevarse a cabo mediante la presentación de estados contables.

A su vez, se habilita al Ministerio de Economía y Hacienda para que desarrolle los 
trámites y el procedimiento que debe seguirse en aquellos supuestos de justificación 
telemática de subvenciones, procedimiento éste que debería comenzar a desarrollarse, en 
una primera fase, en procesos de justificación de subvenciones que no requieran la 
presentación de justificantes de gasto.

Por último, la sección 6.ª del capítulo II regula el sistema de justificación de subvenciones 
percibidas por entidades públicas estatales, resultando de aplicación la modalidad de 
justificación prevista en la sección 2.ª, subsección 3.ª de este mismo capítulo, siempre que la 
entidad perceptora esté sometida a control financiero permanente y siempre que la 
modalidad de justificación sea a través de cuenta justificativa.

El capítulo IV del título II se dedica a la comprobación, practicando una distinción entre 
dos comprobaciones con alcance y contenido diferente: la comprobación de la adecuada 
justificación de la subvención y la comprobación de la realización de la actividad y del 
cumplimiento de la finalidad que determinen la concesión y disfrute de la subvención. En el 
caso de la comprobación formal o comprobación de la adecuada justificación de la 
subvención, el reglamento establece que la comprobación versará sobre determinados 
documentos, pero no comprenderá la revisión detallada de los justificantes de gasto, a cuyo 
fin se prevé la necesidad de llevar a cabo una comprobación en los cuatro años siguientes, 
durante el período de prescripción de las posibles obligaciones que puedan surgir por razón 
de reintegros. Por su parte, para la comprobación de la realización de la actividad, el órgano 
concedente vendrá obligado a elaborar un plan de actuación para comprobar la realización 
de la actividad por los beneficiarios de las actividades previstas.

Por último, el capítulo V del título II contiene reglas relativas al pago de la subvención y a 
la devolución a iniciativa del perceptor de la subvención sin previo requerimiento por parte de 
la Administración.

VI
El título III, bajo la rúbrica «Del reintegro», regula tanto el régimen de reintegro para los 

supuestos de incumplimiento de obligaciones establecidas como por incumplimiento de la 
obligación de justificación o de no adopción de las medidas de difusión de la financiación 
pública recibida. Asimismo, establece reglas relativas al procedimiento de reintegro cuando 
se ordene a raíz de propuestas de la Intervención General de la Administración del Estado.

El título IV se ocupa de la regulación del procedimiento sancionador, tanto de las reglas 
generales como de las especialidades propias de la tramitación del procedimiento cuando se 
incoe a propuesta de la Intervención General de la Administración del Estado.

El reglamento se completa con doce disposiciones adicionales, cinco disposiciones 
transitorias y dos disposiciones finales.

VII
De acuerdo con lo hasta aquí expuesto, el reglamento que se aprueba cumple con la 

doble función de desarrollar aquellas previsiones en las que la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, requería la participación del reglamento de aplicación 
y, a su vez, una función que tiene una proyección innovadora, y que busca 
determinantemente incorporar reglas, técnicas, procedimientos y sistemas de gestión que se 
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traduzcan en mejoras sustanciales en la gestión de subvenciones por parte de nuestras 
Administraciones públicas.

En su virtud, a propuesta del Vicepresidente Segundo del Gobierno y Ministro de 
Economía y Hacienda, previa aprobación del Ministerio de Administraciones Públicas y de 
acuerdo con el Consejo de Estado, previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión de 21 de julio de 2006,

D I S P O N G O :

Artículo único.  Aprobación del Reglamento de la Ley General de Subvenciones.
Se aprueba el reglamento de aplicación de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 

de Subvenciones, cuyo texto se inserta a continuación.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
1. Quedan derogadas todas las normas de igual o inferior rango en lo que contradigan o 

se opongan a lo dispuesto en este real decreto.
2. En particular, quedan expresamente derogadas las siguientes disposiciones:
a) Decreto 2784/1964, de 27 de julio, sobre justificación de las subvenciones concedidas 

con cargo a los Presupuestos Generales del Estado y de las entidades autónomas.
b) Real Decreto 2225/1993, de 17 de diciembre, por el que se aprueba el reglamento de 

procedimiento para la concesión de subvenciones públicas.
c) Artículo 46 del Real Decreto 2188/1995, de 28 de diciembre, por el que se desarrolla 

el régimen del control interno ejercido por la Intervención General de la Administración del 
Estado.

d) Orden de 28 de abril de 1986, del Ministerio de Economía y Hacienda, sobre 
justificación del cumplimiento de obligaciones tributarias por beneficiarios de subvenciones 
concedidas con cargo a los Presupuestos Generales del Estado.

e) Orden de 25 de noviembre de 1987, del Ministerio de Economía y Hacienda, sobre 
justificación del cumplimiento de las obligaciones de la Seguridad Social por beneficiarios de 
subvenciones concedidas con cargo a los Presupuestos Generales del Estado.

f) Orden de 13 de enero de 2000, del Ministerio de Economía y Hacienda, por la que se 
regula la remisión de información sobre subvenciones y ayudas públicas para la creación de 
la Base de datos nacional a la que se refiere el artículo 46 del Real Decreto 2188/1995, de 
28 de diciembre, por el que se desarrolla el régimen de control interno ejercido por la 
Intervención General de la Administración del Estado.

g) Resolución de 28 de abril de 1986, de la Secretaría General de Hacienda, de 
exoneraciones de subvenciones del cumplimiento de los requisitos prevenidos en la Orden 
de 28 de abril de 1986, del Ministro de Economía y Hacienda sobre acreditación del 
cumplimiento de obligaciones tributarias por beneficiarios de subvenciones concedidas con 
cargo a los Presupuestos Generales del Estado.

h) Resolución de 29 de mayo de 2003, de la Intervención General de la Administración 
del Estado, por la que se modifican las especificaciones técnicas y la estructura lógica de la 
información en el intercambio de información con los órganos gestores de subvenciones y 
ayudas públicas.

Disposición final única.  Entrada en vigor.
El presente Real Decreto entrará en vigor a los tres meses de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado».
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REGLAMENTO DE LA LEY 38/2003, DE 17 DE NOVIEMBRE, GENERAL DE 
SUBVENCIONES

TÍTULO PRELIMINAR
Disposiciones generales

CAPÍTULO I
Del ámbito de aplicación

Artículo 1.  Objeto y régimen jurídico.
1. El presente Reglamento tiene por objeto el desarrollo de la Ley 38/2003, de 17 de 

noviembre, General de Subvenciones.
2. Las subvenciones que otorguen las Administraciones Públicas se ajustarán a los 

preceptos contenidos en la Ley General de Subvenciones, en el presente Reglamento y en 
las normas reguladoras de cada una de ellas, sin perjuicio de lo establecido en la 
Disposición Final Primera de la citada Ley y en la Disposición Final Primera de este 
Reglamento.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación.
1. Lo previsto en la Ley General de Subvenciones así como en el presente Reglamento 

será de aplicación a toda disposición dineraria que, cumpliendo con los requisitos 
establecidos en el artículo 2.1 de la Ley General de Subvenciones, sea realizada por 
cualquiera de los sujetos contemplados en el artículo 3 de dicha Ley a favor de personas 
públicas o privadas, cualquiera que sea la denominación dada al acto o negocio jurídico del 
que se deriva dicha disposición.

2. A los efectos de lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 2 de la Ley General de 
Subvenciones, se entenderá por financiación global las aportaciones destinadas a financiar 
total o parcialmente, con carácter indiferenciado, la totalidad o un sector de la actividad de 
una Administración Pública o de un organismo o entidad pública dependiente de ésta.

3. En particular, será de aplicación la Ley General de Subvenciones y el presente 
Reglamento a:

a) Los convenios de colaboración celebrados entre Administraciones Públicas, en los 
que únicamente la Administración Pública beneficiaria ostenta competencias propias de 
ejecución sobre la materia, consistiendo la obligación de la Administración Pública 
concedente de la subvención en la realización de una aportación dineraria a favor de la otra 
u otras partes del convenio, con la finalidad de financiar el ejercicio de tareas, inversiones, 
programas o cualquier actividad que entre dentro del ámbito de las competencias propias de 
la Administración Pública destinataria de los fondos.

No obstante, constituyen una excepción a lo señalado en el párrafo anterior las 
aportaciones dinerarias que tengan por objeto financiar actividades cuya realización 
obligatoria por el beneficiario de la subvención venga impuesta por una ley estatal o 
autonómica, según cual sea la Administración Pública concedente.

b) Los convenios de colaboración por los que los sujetos previstos en el artículo 3 de la 
Ley, asumen la obligación de financiar, en todo o en parte, una actividad ya realizada o a 
realizar por personas sujetas a derecho privado y cuyo resultado, material o inmaterial, 
resulte de propiedad y utilización exclusiva del sujeto de derecho privado.

4. No se entenderán comprendidos en el ámbito de aplicación de la Ley:
a) Los convenios celebrados entre Administraciones Públicas que conlleven una 

contraprestación a cargo del beneficiario.
b) Los convenios y conciertos celebrados entre Administraciones Públicas que tengan 

por objeto la realización de los planes y programas conjuntos a que se refiere el artículo 7 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común o la canalización de las subvenciones gestionadas 
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a que se refiere el artículo 86 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General 
Presupuestaria, así como los convenios en que las Administraciones Públicas que los 
suscriban ostenten competencias compartidas de ejecución.

c) Las aportaciones dinerarias que en concepto de cuotas ordinarias o extraordinarias 
satisfaga una Administración Pública española a organismos internacionales para financiar 
total o parcialmente, con carácter indiferenciado, la totalidad o un sector de la actividad del 
mismo.

5. Las subvenciones que integran el Programa de cooperación económica del Estado a 
las inversiones de las entidades locales, de la misma forma que las subvenciones que 
integran planes o instrumentos similares que tengan por objeto llevar a cabo funciones de 
asistencia y cooperación municipal, se regirán conforme a lo establecido en la Disposición 
Adicional Octava de la Ley General de Subvenciones.

Artículo 3.  Ayudas en especie.
1. Las entregas de bienes, derechos o servicios que, habiendo sido adquiridos con la 

finalidad exclusiva de ser entregados a terceros, cumplan los requisitos previstos en las 
letras a), b) y c) del artículo 2.1 de la Ley General de Subvenciones, tendrán la consideración 
de ayudas en especie y quedarán sujetas a dicha Ley y al presente Reglamento, con las 
peculiaridades que conlleva la especial naturaleza de su objeto.

2. El procedimiento de gestión presupuestaria previsto en el artículo 34 de la Ley 
General de Subvenciones no será de aplicación a la tramitación de estas ayudas, sin 
perjuicio de que los requisitos exigidos para efectuar el pago de las subvenciones, recogidos 
en el Capítulo V del Título I de dicha Ley, deberán entenderse referidos a la entrega del bien, 
derecho o servicio objeto de la ayuda.

No obstante lo anterior, en el supuesto de que la adquisición de los bienes, derechos o 
servicios tenga lugar con posterioridad a la convocatoria de la ayuda, será de aplicación lo 
dispuesto en el artículo 34.1 de la Ley General de Subvenciones respecto a la necesidad de 
aprobación del gasto con carácter previo a la convocatoria.

3. En el supuesto de que se declare la procedencia del reintegro en relación con una 
ayuda en especie, se considerará como cantidad recibida a reintegrar, un importe 
equivalente al precio de adquisición del bien, derecho o servicio. En todo caso, será exigible 
el interés de demora correspondiente, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 37 de la 
Ley General de Subvenciones.

Artículo 4.  Régimen jurídico de las subvenciones a intereses u otras contraprestaciones de 
operaciones de crédito subvencionadas por la Administración General del Estado.

A los efectos previstos en la letra h) del apartado 4 del artículo 2 de la Ley General de 
Subvenciones, en el supuesto de intereses u otras contraprestaciones de las operaciones de 
crédito subvencionados por la Administración General del Estado a través de agentes 
privados de intermediación financiera, el Consejo de Ministros aprobará por Real Decreto las 
normas especiales reguladoras de estas subvenciones, en los términos previstos en los 
apartados 2 y 3 del artículo 28 de la Ley General de Subvenciones. Respecto de las 
operaciones que instrumente el Instituto de Crédito Oficial se estará a lo previsto en el 
apartado 2 del artículo 53 de la Ley 30/2005, de 29 de diciembre, de Presupuestos 
Generales del Estado para el año 2006, y demás normativa específica.

Artículo 5.  Entregas dinerarias sin contraprestación otorgadas por fundaciones del sector 
público y entes de derecho público dependientes de la Administración General del Estado 
que se rijan por el derecho privado.

1. Las entidades vinculadas o dependientes de la Administración General del Estado a 
que se refiere el párrafo primero del artículo 3.2 de la Ley General de Subvenciones cuando 
no actúen en el ejercicio de potestades administrativas y las entidades vinculadas o 
dependientes de la Administración General del Estado a que se refiere el párrafo segundo 
del artículo 3.2 de la citada Ley, así como las fundaciones del sector público estatal, estarán 
sujetas a los principios de gestión y de información previstos respectivamente en los 
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artículos 8.3 y 20 de la Ley, en las entregas dinerarias que realicen a favor de terceros sin 
contraprestación.

La concesión de estas entregas se ajustará al procedimiento elaborado por la entidad, de 
acuerdo con las reglas y principios establecidos en la Ley y en este Reglamento, el cual 
deberá contemplar los siguientes aspectos:

a) Órgano competente para dictar el acuerdo.
b) El contenido del acuerdo que, en todo caso, deberá contener los siguientes extremos:
1.º Objeto, finalidad y condiciones de la entrega dineraria.
2.º Requisitos que deben reunir los perceptores.
3.º Criterios de selección.
4.º Cuantía máxima de la entrega.
c) Medios de publicidad a utilizar para promover la concurrencia e información a facilitar 

sobre el contenido de la convocatoria, de acuerdo con lo establecido para la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones y la publicidad de subvenciones y demás ayudas públicas.

d) Tramitación de las solicitudes.
e) Justificación por parte del perceptor del empleo de la ayuda.
2. Las entidades a las que se refiere el apartado 1 de este artículo sólo podrán realizar 

entregas dinerarias sin contraprestación de forma directa en los supuestos a que se refiere el 
artículo 22.2 de la Ley.

Artículo 6.  Subvenciones y entregas dinerarias sin contraprestación otorgadas por 
consorcios, mancomunidades u otras personificaciones públicas y subvenciones derivadas 
de convenios.

1. Las subvenciones que se otorguen por consorcios, mancomunidades u otras 
personificaciones públicas creadas por varias Administraciones Públicas u organismos o 
entes dependientes de ellas se regirán por las disposiciones de la Ley General de 
Subvenciones y por este Reglamento en los términos que se determinan en este artículo.

2. Si la personificación creada se hubiera de regir por el Derecho administrativo y las 
entidades públicas que la hubieran constituido no pertenecieran o dependieran de una 
misma Administración Pública, se aplicará el contenido básico de la Ley General de 
Subvenciones y de este Reglamento, correspondiendo a su estatuto la indicación de la 
norma aplicable en aquellos extremos que no son normativa básica.

3. Si las personificaciones creadas se hubieran de regir por el derecho privado, de 
conformidad con las previsiones de sus estatutos o del instrumento jurídico de creación, 
deberán aplicar a las entregas dinerarias sin contraprestación los principios formulados en el 
artículo 8 de la Ley General de Subvenciones y quedarán sujetas a los deberes de 
información regulados en el artículo 20 de la citada Ley. No obstante, si las subvenciones se 
otorgaran en ejercicio de potestades administrativas previstas en dichos estatutos u otro 
instrumento jurídico se regirán por la Ley General de Subvenciones y este Reglamento, en 
los términos previstos en el apartado 2 de este artículo.

4. Cuando se concertaran convenios de colaboración entre Administraciones Públicas 
que impliquen una actuación conjunta en la gestión de subvenciones, dichos convenios 
deberán especificar la normativa aplicable siguiendo los criterios establecidos en los 
apartados 2 y 3 anteriores para las personificaciones públicas creadas entre distintas 
Administraciones Públicas u organismos o entes vinculados o dependientes de las mismas.

Artículo 7.  Régimen jurídico de las subvenciones financiadas con cargo a fondos de la 
Unión Europea.

1. A los efectos previstos en el artículo 6 de la Ley General de Subvenciones, las 
subvenciones concedidas por cualquiera de las Administraciones Públicas definidas en el 
artículo 3 de la Ley que hayan sido financiadas total o parcialmente con cargo a fondos de la 
Unión Europea se regularán por la normativa comunitaria y por las normas nacionales de 
desarrollo o transposición de aquéllas. Además, resultarán de aplicación supletoria los 
procedimientos de concesión y de control previstos en la citada Ley.
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2. El régimen de reintegros e infracciones y sanciones administrativas establecido en la 
Ley General de Subvenciones será asimismo de aplicación a las subvenciones financiadas 
total o parcialmente con cargo a fondos de la Unión Europea, cuando así proceda de 
acuerdo con lo establecido en la normativa comunitaria.

CAPÍTULO II
Junta Consultiva de Subvenciones

Artículo 8.  Objeto y naturaleza jurídica.
1. La Junta Consultiva de Subvenciones, adscrita al Ministerio de Economía y Hacienda, 

se constituye como órgano consultivo en materia de subvenciones de los órganos y 
entidades que integran el sector público estatal, sin perjuicio de las competencias atribuidas 
a otros órganos consultivos por las leyes.

2. El régimen jurídico de la Junta Consultiva se ajustará a las normas contenidas en este 
Capítulo, y a las de organización y funcionamiento de los órganos colegiados contenidas en 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común y en la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización 
y Funcionamiento de la Administración General del Estado.

3. Las Comunidades Autónomas y las Entidades Locales podrán instar de la Junta 
Consultiva de Subvenciones la emisión de informes en los términos establecidos en los 
artículos siguientes, sin perjuicio de que tales Comunidades Autónomas puedan crear Juntas 
Consultivas de Subvenciones, con competencias en sus respectivos ámbitos territoriales.

Artículo 9.  Composición, funcionamiento y competencias.
1. Mediante Orden Ministerial conjunta se determinará la composición de la Junta 

Consultiva de Subvenciones, de la que formarán parte, entre otros, los Departamentos 
ministeriales, organismos y entidades del sector público estatal con mayor actividad en este 
ámbito. En dicha Orden se determinará, asimismo, su régimen de funcionamiento.

2. Son competencias de la Junta Consultiva de Subvenciones:
a) Emitir informes sobre todas aquellas cuestiones que se sometan a su consideración, 

tanto en materia de elaboración de normas como en materia de procedimientos 
administrativos ligados a la concesión de las subvenciones nacionales o financiadas con 
cargo a fondos de la Unión Europea, en los términos establecidos en el apartado 3 de este 
artículo. En particular, la Junta Consultiva de Subvenciones podrá emitir informe sobre el 
contenido de las normas reguladoras de las subvenciones y sobre el alcance y contenido de 
las convocatorias. En este caso la emisión de informe se realizará sobre cuestiones de 
aplicación general de la Ley General de Subvenciones y de este Reglamento que se hayan 
suscitado con ocasión de la elaboración de las citadas normas reguladoras y convocatorias, 
y no sustituirá a los informes previstos en el artículo 17.1 de la Ley.

b) Elaborar y proponer, en su caso, medidas o instrucciones generales que se estimen 
necesarias para garantizar una adecuada gestión y aplicación de las subvenciones.

c) Emitir informe sobre los anteproyectos de modificación de la Ley General de 
Subvenciones, así como sobre los proyectos de reglamento de desarrollo de dicha Ley.

d) Cualesquiera otras atribuciones que le otorguen las disposiciones vigentes.
3. Los informes emitidos por la Junta Consultiva de Subvenciones no podrán versar 

sobre el procedimiento de control previsto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, ni podrán tener por objeto la determinación de la corrección de los 
reintegros ni de las sanciones administrativas en los procedimientos incoados al amparo de 
lo dispuesto en la citada Ley.

4. Podrán solicitar informes de la Junta Consultiva de Subvenciones:
a) Los Secretarios de Estado, los Subsecretarios, los Secretarios Generales y los 

Directores Generales de los Ministerios.
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b) Los Presidentes o Directores de los organismos autónomos y de las entidades 
públicas empresariales y demás entidades del sector público estatal, así como de las 
Entidades Gestoras y Servicios Comunes de la Seguridad Social.

c) Los Presidentes de organizaciones asociativas, federativas o empresariales 
representativas de los distintos sectores afectados por las subvenciones, que acrediten su 
representatividad de acuerdo con las normas reguladoras de los sectores afectados.

d) Los titulares de las Consejerías de las Comunidades Autónomas, sin perjuicio de que 
tales Comunidades Autónomas puedan crear Juntas Consultivas de Subvenciones, con 
competencias en sus respectivos ámbitos territoriales.

e) Los Presidentes de las Corporaciones Locales, en aquellos supuestos en que tenga 
competencia para emitir informes la Junta.

CAPÍTULO III
Disposiciones Comunes a las Subvenciones

Sección 1.ª Planes estratégicos de subvenciones

Artículo 10.  Principios directores.
1. Los planes estratégicos de subvenciones a que se hace referencia en el artículo 8 de 

la Ley General de Subvenciones, se configuran como un instrumento de planificación de las 
políticas públicas que tengan por objeto el fomento de una actividad de utilidad pública o 
interés social o de promoción de una finalidad pública.

2. La Administración General del Estado promoverá, a través de las correspondientes 
Conferencias Sectoriales, que las medidas contenidas en los planes se coordinen con las 
políticas de las demás Administraciones Públicas, debiendo guardar la coherencia necesaria 
para garantizar la máxima efectividad de la acción pública que se desarrolle a través de 
subvenciones.

3. Los planes estratégicos de subvenciones deberán ser coherentes con los programas 
plurianuales ministeriales en la Administración del Estado previstos en el artículo 29 de la 
Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria y deberán ajustarse, en todo 
caso, a las restricciones que en orden al cumplimiento de los objetivos de política económica 
y de estabilidad presupuestaria se determinen para cada ejercicio.

Artículo 11.  Ámbito de los planes estratégicos.
1. Se aprobará un plan estratégico para cada Ministerio, que abarcará las subvenciones 

tanto de sus órganos como de los organismos y demás entes públicos a él vinculados.
2. No obstante, se podrán aprobar planes estratégicos especiales, de ámbito inferior al 

ministerial, cuando su importancia justifique su desarrollo particularizado, o planes 
estratégicos conjuntos, cuando en su gestión participen varios Ministerios u Organismos de 
distinto ámbito ministerial.

3. De acuerdo con lo establecido en la Disposición Adicional Decimotercera de la Ley 
General de Subvenciones, los planes y programas sectoriales tendrán la consideración de 
planes estratégicos de subvenciones siempre que recojan el contenido a que se hace 
referencia en el artículo siguiente.

4. Los planes estratégicos contendrán previsiones para un periodo de vigencia de tres 
años, salvo que por la especial naturaleza del sector afectado, sea conveniente establecer 
un plan estratégico de duración diferente.

Artículo 12.  Contenido del plan estratégico.
1. Los planes estratégicos tendrán el siguiente contenido:
a) Objetivos estratégicos, que describen el efecto e impacto que se espera lograr con la 

acción institucional durante el periodo de vigencia del plan y que han de estar vinculados con 
los objetivos establecidos en los correspondientes programas presupuestarios. Cuando los 
objetivos estratégicos afecten al mercado, se deberán identificar además los fallos que se 
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aspira a corregir, con los efectos previstos en el apartado 2 del artículo 8 de la Ley General 
de Subvenciones.

b) Líneas de subvención en las que se concreta el plan de actuación. Para cada línea de 
subvención deberán explicitarse los siguientes aspectos:

1.º Áreas de competencia afectadas y sectores hacia los que se dirigen las ayudas.
2.º Objetivos y efectos que se pretenden con su aplicación.
3.º Plazo necesario para su consecución.
4.º Costes previsibles para su realización y fuentes de financiación, donde se detallarán 

las aportaciones de las distintas Administraciones Públicas, de la Unión Europea y de otros 
órganos públicos o privados que participen en estas acciones de fomento, así como aquellas 
que, teniendo en cuenta el principio de complementariedad, correspondan a los beneficiarios 
de las subvenciones.

5.º Plan de acción, en el que concretarán los mecanismos para poner en práctica las 
líneas de subvenciones identificadas en el Plan, se delimitarán las líneas básicas que deben 
contener las bases reguladoras de la concesión a que se hace referencia en el artículo 9 de 
la Ley General de Subvenciones, el calendario de elaboración y, en su caso, los criterios de 
coordinación entre las distintas Administraciones Públicas para su gestión.

c) Régimen de seguimiento y evaluación continua aplicable a las diferentes líneas de 
subvenciones que se establezcan. A estos efectos, se deben determinar para cada línea de 
subvención, un conjunto de indicadores relacionados con los objetivos del Plan, que 
recogidos periódicamente por los responsables de su seguimiento, permitan conocer el 
estado de la situación y los progresos conseguidos en el cumplimiento de los respectivos 
objetivos.

d) Resultados de la evaluación de los planes estratégicos anteriores en los que se 
trasladará el contenido de los informes emitidos.

2. El contenido del plan estratégico podrá reducirse a la elaboración de una memoria 
explicativa de los objetivos, los costes de realización y sus fuentes de financiación en los 
siguientes casos:

a) Las subvenciones que se concedan de forma directa, de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 22.2 de la Ley General de Subvenciones.

b) Las subvenciones que, de manera motivada, se determinen por parte del titular del 
Departamento ministerial, en atención a su escasa relevancia económica o social como 
instrumento de intervención pública.

3. Los planes estratégicos de subvenciones tienen carácter programático y su contenido 
no crea derechos ni obligaciones; su efectividad quedará condicionada a la puesta en 
práctica de las diferentes líneas de subvención, atendiendo entre otros condicionantes a las 
disponibilidades presupuestarias de cada ejercicio.

Artículo 13.  Competencia para su aprobación.
Los planes estratégicos previstos en los apartados 1 y 2 del artículo 11 de este 

Reglamento serán aprobados por el Ministro o Ministros responsables de su ejecución y se 
remitirán a la Secretaría de Estado de Hacienda y Presupuestos y a las Cortes Generales 
para su conocimiento.

Los planes estratégicos de subvenciones y sus actualizaciones deberán publicarse en el 
Sistema Nacional de Publicidad de Subvenciones y Ayudas Públicas. La Intervención 
General de la Administración del Estado deberá dictar las Instrucciones oportunas para la 
puesta en marcha de dicha publicación.

Artículo 14.  Seguimiento de planes estratégicos de subvenciones.
1. Anualmente se realizará la actualización de los planes de acuerdo con la información 

relevante disponible.
2. Cada Departamento ministerial emitirá antes del 30 de abril de cada año un informe 

sobre el grado de avance de la aplicación del plan, sus efectos y las repercusiones 
presupuestarias y financieras que se deriven de su aplicación.
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3. El informe, junto con el plan actualizado, serán remitidos a la Secretaría de Estado de 
Hacienda y Presupuestos y comunicados por cada Departamento ministerial a las Cortes 
Generales.

4. La Intervención General de la Administración del Estado realizará el control financiero 
de los planes estratégicos de acuerdo con lo dispuesto en la disposición adicional 
decimoséptima de la Ley General de Subvenciones. Además, y con carácter anual, el 
Ministro de Economía y Hacienda, a través de la Orden Ministerial de elaboración de los 
Presupuestos Generales del Estado, seleccionará los planes estratégicos que deben ser 
objeto de un seguimiento especial por la Intervención General de la Administración del 
Estado.

Artículo 15.  Efectos del incumplimiento del plan estratégico de subvenciones.
Si como resultado de los informes de seguimiento emitidos por los Ministerios y de los 

informes emitidos por la Intervención General de la Administración del Estado, existen líneas 
de subvenciones que no alcanzan el nivel de consecución de objetivos deseado, o el que 
resulta adecuado al nivel de recursos invertidos, podrán ser modificadas o sustituidas por 
otras más eficaces y eficientes o, en su caso, podrán ser eliminadas.

Sección 2.ª Disposiciones relativas a los órganos competentes para la 
concesión de subvenciones

Artículo 16.  Comunicación a la Unión Europea de proyectos de establecimiento, concesión 
o modificación de una subvención.

1. Para las subvenciones a que se refiere el artículo 9.1 de la Ley General de 
Subvenciones, no podrá iniciarse ningún procedimiento de concesión de subvenciones sin 
que se haya producido la comunicación de los proyectos para su establecimiento, concesión 
o modificación a los órganos competentes de la Unión Europea.

2. El pago de la subvención estará en todo caso condicionado a que los órganos 
competentes de la Unión Europea hayan adoptado una decisión de no formular objeciones a 
la misma o hayan declarado la subvención compatible con el mercado común y en los 
términos en los que dicha declaración se realice, extremo éste que deberá constar en el acto 
administrativo de concesión.

3. Igualmente, cuando los órganos de la Unión Europea hubieran condicionado la 
decisión de compatibilidad estableciendo exigencias o requisitos cuyo cumplimiento pudiera 
verse afectado por la actuación del beneficiario, las condiciones establecidas deberán 
trasladarse al beneficiario, entendiendo que son asumidas por éste si en el plazo de quince 
días desde su notificación, no se hubiera producido la renuncia a la subvención concedida.

Artículo 17.  Delegación y desconcentración de competencias.
1. La delegación de la facultad para conceder subvenciones lleva implícita la de 

comprobación de la justificación de la subvención, así como la de incoación, instrucción y 
resolución del procedimiento de reintegro, sin perjuicio de que la resolución de delegación 
disponga otra cosa.

La delegación de competencias conllevará según se disponga en la norma habilitante la 
aprobación de gasto, salvo que se excluya de forma expresa.

2. La desconcentración de competencias para la concesión de subvenciones se 
entenderá que es completa, y que abarca no solamente el procedimiento de concesión, sino 
también las facultades de comprobación y, en su caso, la incoación, instrucción y resolución 
del procedimiento de reintegro previsto en la Ley General de Subvenciones. No obstante, el 
Real Decreto que apruebe la desconcentración podrá imponer limitaciones al ejercicio de las 
funciones enunciadas en este apartado.
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Sección 3.ª Disposiciones relativas a los beneficiarios y a entidades 
colaboradoras

Artículo 18.  Cumplimiento de obligaciones tributarias.
1. A efectos de lo previsto en el artículo 13.2.e) de la Ley se considerará que los 

beneficiarios o las entidades colaboradoras se encuentran al corriente de las obligaciones 
tributarias cuando se verifique la concurrencia de las circunstancias previstas al efecto por la 
normativa tributaria y en todo caso las siguientes:

a) Haber presentado las autoliquidaciones que correspondan por el Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas, el Impuesto sobre Sociedades o el Impuesto sobre la Renta 
de no Residentes.

b) Haber presentado las autoliquidaciones y la declaración resumen anual 
correspondientes a las obligaciones tributarias de realizar pagos a cuenta.

c) Haber presentado las autoliquidaciones, la declaración resumen anual y, en su caso, 
las declaraciones recapitulativas de operaciones intracomunitarias del Impuesto sobre el 
Valor Añadido.

d) Haber presentado las declaraciones exigidas con carácter general en cumplimiento de 
la obligación de suministro de información regulada en los artículos 93 y 94 de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, durante el periodo en que resulten exigibles 
de acuerdo con el artículo 70 de dicha ley.

e) No mantener con el Estado deudas o sanciones tributarias en periodo ejecutivo, salvo 
que se trate de deudas o sanciones tributarias que se encuentren aplazadas, fraccionadas o 
cuya ejecución estuviese suspendida.

f) Además, cuando el órgano concedente de la subvención dependa de una Comunidad 
Autónoma o de una Entidad local, que no tengan deudas o sanciones de naturaleza tributaria 
con la respectiva Administración autonómica o local, en las condiciones fijadas por la 
correspondiente Administración.

g) No tener pendientes de ingreso responsabilidades civiles derivadas de delito contra la 
Hacienda Pública declaradas por sentencia firme.

2. Las circunstancias indicadas en los párrafos a), b), c) y d) se refieren a declaraciones 
y autoliquidaciones cuyo plazo reglamentario de presentación hubiese vencido en los doce 
meses precedentes al mes inmediatamente anterior a la fecha de solicitud de la certificación 
a que se refiere el artículo 22 de este Real Decreto.

Artículo 19.  Cumplimiento de obligaciones con la Seguridad Social.
1. A los efectos de lo previsto en el artículo 13.2.e) de la Ley, se considerará que los 

beneficiarios o las entidades colaboradoras se encuentran al corriente en el cumplimiento de 
sus obligaciones con la Seguridad Social, cuando no tengan deudas por cuotas o conceptos 
de recaudación conjunta con las mismas, o las derivadas del incumplimiento de dichas 
obligaciones de cotización o cualesquiera otras deudas con la Seguridad Social de 
naturaleza pública.

2. A los efectos de la expedición de las certificaciones reguladas en el artículo 22 de este 
Reglamento, se considerará que los beneficiarios o las entidades colaboradoras se 
encuentran al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones con la Seguridad Social 
cuando las deudas estén aplazadas, regularizadas por medio de convenio concursal o 
acuerdo singular, en moratoria o se hubiera acordado su suspensión con ocasión de la 
impugnación de tales deudas.

Artículo 20.  Residencia fiscal.
1. A los efectos de lo previsto en el artículo 13.2.f) de la Ley, no podrán obtener la 

condición de beneficiarios o entidades colaboradoras las personas o entidades que tengan 
su residencia fiscal en los territorios identificados reglamentariamente como paraísos 
fiscales, a menos que tengan la condición de órganos consultivos de la Administración 
española, o que por la naturaleza de la subvención se exceptúe por su normativa reguladora.

DERECHO AGROALIMENTARIO (CONTEXTO SECTORIAL DE LA INDUSTRIA AGROALIMENTARIA)

§ 33  Reglamento de la Ley General de Subvenciones

– 578 –



2. A estos efectos, se atenderá a la situación correspondiente al periodo impositivo de la 
declaración anual del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, el Impuesto sobre la 
Renta de no Residentes o el Impuesto sobre Sociedades cuyo plazo reglamentario de 
presentación hubiese vencido en los doce meses precedentes al mes inmediatamente 
anterior a la fecha de solicitud de la subvención salvo que el beneficiario hubiera declarado 
posteriormente a la Agencia Estatal de la Administración Tributaria el cambio de domicilio 
fiscal.

No obstante, en el caso de no residentes en territorio español que no estuvieran 
obligados a presentar declaración anual, se atenderá a la situación correspondiente en el 
mes anterior a la fecha de solicitud de la subvención.

Artículo 21.  Obligaciones por reintegro de subvenciones.
1. A efectos de lo previsto en el artículo 13.2.g) de la Ley se considerará que los 

beneficiarios o las entidades colaboradoras se encuentran al corriente en el pago de 
obligaciones por reintegro de subvenciones cuando no tengan deudas con la Administración 
concedente por reintegros de subvenciones en periodo ejecutivo o, en el caso de 
beneficiarios o entidades colaboradoras contra los que no proceda la utilización de la vía de 
apremio, deudas no atendidas en periodo voluntario.

2. Se considerará que los beneficiarios o las entidades colaboradoras se encuentran al 
corriente en el pago de obligaciones por reintegro de subvenciones cuando las deudas estén 
aplazadas, fraccionadas o se hubiera acordado su suspensión con ocasión de la 
impugnación de la correspondiente resolución de reintegro.

Artículo 22.  Acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias, con la Seguridad 
Social y la residencia fiscal.

1. El cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social se acreditará 
mediante la presentación por el solicitante ante el órgano concedente de la subvención de 
las certificaciones que se regulan en este artículo.

No obstante, cuando el beneficiario o la entidad colaboradora no estén obligados a 
presentar las declaraciones o documentos a que se refieren las obligaciones anteriores, su 
cumplimiento se acreditará mediante declaración responsable.

2. Las circunstancias mencionadas en los artículos 18 y 19 de este Real Decreto se 
acreditarán mediante certificación administrativa positiva expedida por el órgano competente; 
a estos efectos, la certificación tendrá uno de los siguientes contenidos:

a) Será positiva cuando se cumplan todos los requisitos indicados en los citados 
artículos. En este caso, se indicarán genéricamente los requisitos cumplidos y el carácter 
positivo de la certificación.

b) Será negativa en caso contrario, en el que la certificación indicará cuáles son las 
obligaciones incumplidas.

Las certificaciones serán expedidas por el órgano competente en el plazo máximo 
previsto al efecto en su propia normativa, que en ningún caso podrá ser superior a 20 días, y, 
a instancia del solicitante, podrán quedar en la sede de dicho órgano a su disposición o 
enviarse al lugar señalado al efecto en la solicitud o, en su defecto, al domicilio del que tenga 
constancia dicho órgano por razón de sus competencias.

Si el certificado no fuera expedido en el plazo señalado, o si dicho plazo se prolongara 
más allá del establecido para solicitar la subvención, se deberá acompañar a la solicitud de 
la subvención la acreditación de haber solicitado el certificado, debiendo aportarlo 
posteriormente, una vez que sea expedido por el órgano correspondiente.

3. Las certificaciones se emitirán preferentemente por medios electrónicos, informáticos 
o telemáticos, y tendrán la misma validez y eficacia que los documentos originales, siempre 
que quede garantizada su autenticidad, integridad y conservación.

4. Cuando las bases reguladoras así lo prevean, la presentación de la solicitud de 
subvención conllevará la autorización del solicitante para que el órgano concedente obtenga 
de forma directa la acreditación de las circunstancias previstas en los artículos 18 y 19 de 
este Real Decreto a través de certificados telemáticos, en cuyo caso el solicitante no deberá 
aportar la correspondiente certificación.
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No obstante, el solicitante podrá denegar expresamente el consentimiento, debiendo 
aportar entonces la certificación en los términos previstos en los apartados anteriores.

5. En cualquier caso, los solicitantes que no tengan su residencia fiscal en territorio 
español deberán presentar un certificado de residencia fiscal emitido por las autoridades 
competentes de su país de residencia.

Artículo 23.  Efectos de las certificaciones.
1. Las certificaciones se expedirán a los efectos exclusivos que en las mismas se hagan 

constar, no originarán derechos ni expectativas de derechos a favor de los solicitantes ni de 
terceros, no producirán el efecto de interrumpir o suspender los plazos de prescripción, ni 
servirán de medio de notificación de los procedimientos a que pudieran hacer referencia.

2. En todo caso su contenido, con el carácter de positivo o negativo, no afectará a lo que 
pudiera resultar de actuaciones posteriores de comprobación o investigación.

3. Una vez expedida la certificación, tendrá validez durante el plazo de seis meses a 
contar desde la fecha de expedición.

Artículo 24.  Simplificación de la acreditación del cumplimiento de obligaciones tributarias y 
con la Seguridad Social.

La presentación de declaración responsable sustituirá a la presentación de las 
certificaciones previstas en los apartados 2 y 3 del artículo 22 en los siguientes casos:

1. Las subvenciones que se concedan a Mutualidades de funcionarios, colegios de 
huérfanos y entidades similares.

2. Las becas y demás subvenciones concedidas a alumnos que se destinen 
expresamente a financiar acciones de formación profesional reglada y en centros de 
formación públicos o privados.

3. Las becas y demás subvenciones concedidas a investigadores en los programas de 
subvenciones destinados a financiar proyectos de investigación.

4. Aquellas en las que la cuantía a otorgar a cada beneficiario no supere en la 
convocatoria el importe de 3.000 euros.

5. Aquellas que, por concurrir circunstancias debidamente justificadas, derivadas de la 
naturaleza, régimen o cuantía de la subvención, establezca el Ministro de Economía y 
Hacienda mediante Orden Ministerial, o el órgano competente en cada Comunidad 
Autónoma o Entidad Local.

6. Las subvenciones otorgadas a las Administraciones Públicas así como a los 
organismos, entidades públicas y fundaciones del sector público dependientes de aquéllas, 
salvo previsión expresa en contrario en las bases reguladoras de la subvención.

7. Las subvenciones destinadas a financiar proyectos o programas de acción social y 
cooperación internacional que se concedan a entidades sin fines lucrativos, así como a 
federaciones, confederaciones o agrupaciones de las mismas.

Artículo 25.  Acreditación del cumplimiento de obligaciones por reintegro de subvenciones.
La acreditación del cumplimiento de obligaciones por reintegro de subvenciones se 

realizará mediante declaración responsable del beneficiario o de la entidad colaboradora.

Artículo 26.  Acreditación del cumplimiento de otras obligaciones establecidas en el artículo 
13 de la Ley.

En los casos no previstos en los artículos anteriores, el beneficiario o la entidad 
colaboradora acreditarán que no están incursos en ninguna de las prohibiciones previstas en 
el artículo 13 de la Ley, mediante la presentación de declaración responsable ante el órgano 
concedente de la subvención.

Artículo 27.  Apreciación de la prohibición de obtener la condición de beneficiario o de 
entidad colaboradora.

Las prohibiciones para obtener la condición de beneficiario o de entidad colaboradora 
contenidas en los párrafos a), b), d), e), f), g) y h) del apartado 2 del artículo 13 de la Ley, se 
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apreciarán directamente, y subsistirán mientras concurran las circunstancias que en cada 
caso las determinen o durante el tiempo que se haya dispuesto en la sentencia o resolución 
firme.

Artículo 28.  Alcance y duración de la prohibición cuando derive de la resolución de 
contratos.

1. Cuando la prohibición derive de la resolución firme de cualquier contrato celebrado 
con la Administración por causa de la que hubiesen sido declarados culpables, el alcance y 
la duración de la prohibición para obtener la condición de beneficiario o de entidad 
colaboradora serán los mismos que los que se acuerden para la prohibición de contratar.

2. La resolución por la que se establezca la prohibición para contratar tal y como se 
regula en el artículo 19 del Reglamento de Contratos de las Administraciones Públicas 
aprobado mediante Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, deberá pronunciarse también 
acerca de la prohibición para obtener subvenciones.

Artículo 29.  Registros de solicitantes de subvenciones.
1. La Administración concedente podrá crear registros en los que podrán inscribirse 

voluntariamente los solicitantes de subvenciones, aportando la documentación acreditativa 
de su personalidad y capacidad de obrar, así como, en su caso, la que acredite la 
representación de quienes actúen en su nombre.

2. Los certificados expedidos por dichos registros eximirán de presentar, en cada 
concreta convocatoria, los documentos acreditativos de los requisitos reseñados en el 
apartado anterior, siempre que no se hayan producido modificaciones o alteraciones que 
afecten a los datos inscritos.

3. En la Administración General del Estado, sus Organismos autónomos, entidades 
gestoras y servicios comunes de la Seguridad Social y demás entidades públicas estatales, 
el Ministerio de Economía y Hacienda, a propuesta de la Junta Consultiva de Subvenciones, 
podrá establecer los mecanismos de coordinación entre los registros establecidos al objeto 
de posibilitar su utilización por los distintos órganos concedentes de subvenciones.

Cada órgano concedente de subvenciones que sea titular de un registro, o el Ministro de 
Economía y Hacienda en nombre de todos, podrá concertar con las autoridades 
autonómicas los correspondientes convenios de colaboración.

Sección 4.ª Publicidad

Artículo 30.  Publicidad de las subvenciones.
La publicidad de las subvenciones se realizará de acuerdo con lo establecido para la 

publicidad de subvenciones y ayudas públicas de la Base de Datos Nacional de 
Subvenciones.

Artículo 31.  Publicidad de la subvención por parte del beneficiario.
1. Las bases reguladoras de las subvenciones deberán establecer las medidas de 

difusión que debe adoptar el beneficiario de una subvención para dar la adecuada publicidad 
al carácter público de la financiación del programa, actividad, inversión o actuación de 
cualquier tipo que sea objeto de subvención.

2. Las medidas de difusión deberán adecuarse al objeto subvencionado, tanto en su 
forma como en su duración, pudiendo consistir en la inclusión de la imagen institucional de la 
entidad concedente, así como leyendas relativas a la financiación pública en carteles, placas 
conmemorativas, materiales impresos, medios electrónicos o audiovisuales, o bien en 
menciones realizadas en medios de comunicación.

Cuando el programa, actividad, inversión o actuación disfrutara de otras fuentes de 
financiación y el beneficiario viniera obligado a dar publicidad de esta circunstancia, los 
medios de difusión de la subvención concedida así como su relevancia deberán ser 
análogos a los empleados respecto a las otras fuentes de financiación.
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3. Si se hubiera incumplido esta obligación, y sin perjuicio de las responsabilidades en 
que, por aplicación del régimen previsto en el Título IV de la Ley pudieran corresponder, se 
aplicarán las siguientes reglas:

a) Si resultara aún posible su cumplimiento en los términos establecidos, el órgano 
concedente deberá requerir al beneficiario para que adopte las medidas de difusión 
establecidas en un plazo no superior a 15 días, con expresa advertencia de las 
consecuencias que de dicho incumplimiento pudieran derivarse por aplicación del artículo 37 
de la Ley. No podrá adoptarse ninguna decisión de revocación o reintegro sin que el órgano 
concedente hubiera dado cumplimiento a dicho trámite.

b) Si por haberse desarrollado ya las actividades afectadas por estas medidas, no 
resultara posible su cumplimiento en los términos establecidos, el órgano concedente podrá 
establecer medidas alternativas, siempre que éstas permitieran dar la difusión de la 
financiación pública recibida con el mismo alcance de las inicialmente acordadas. En el 
requerimiento que se dirija por el órgano concedente al beneficiario, deberá fijarse un plazo 
no superior a 15 días para su adopción con expresa advertencia de las consecuencias que 
de dicho incumplimiento pudieran derivarse por aplicación del artículo 37 de la Ley.

4. La publicidad regulada en los apartados anteriores se realizará con independencia de 
la que corresponda efectuar a los beneficiarios de subvenciones de acuerdo con las 
obligaciones de publicidad activa establecidas en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de 
transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, y su normativa de 
desarrollo.

Sección 5.ª Financiación de las actividades

Artículo 32.  Aportación de financiación propia en las actividades subvencionadas.
1. Salvo que las bases reguladoras establezcan otra cosa, el presupuesto de la actividad 

presentado por el solicitante, o sus modificaciones posteriores, servirán de referencia para la 
determinación final del importe de la subvención, calculándose éste como un porcentaje del 
coste final de la actividad. En este caso, el eventual exceso de financiación pública se 
calculará tomando como referencia la proporción que debe alcanzar dicha aportación 
respecto del coste total, de conformidad con la normativa reguladora de la subvención y las 
condiciones de la convocatoria.

2. Si la normativa reguladora de la subvención hubiese fijado la aportación pública como 
un importe cierto y sin referencia a un porcentaje o fracción del coste total, se entenderá que 
queda de cuenta del beneficiario la diferencia de financiación necesaria para la total 
ejecución de la actividad subvencionada, debiendo ser reintegrada en tal caso la financiación 
pública únicamente por el importe que rebasara el coste total de dicha actividad.

Artículo 33.  Comunicación de subvenciones concurrentes.
1. Cuando se solicite una subvención para un proyecto o actividad y se hubiera 

concedido otra anterior incompatible para la misma finalidad, se hará constar esta 
circunstancia en la segunda solicitud.

En este supuesto la resolución de concesión deberá, en su caso, condicionar sus efectos 
a la presentación por parte del beneficiario de la renuncia a que se refiere el apartado 
siguiente en relación con las subvenciones previamente obtenidas, así como en su caso, al 
reintegro de los fondos públicos que hubiese percibido.

2. Una vez obtenida, en su caso, la nueva subvención el beneficiario lo comunicará a la 
entidad que le hubiera otorgado la primera, la cual podrá modificar su acuerdo de concesión, 
en los términos establecidos en la normativa reguladora. El acuerdo de modificación podrá 
declarar la pérdida total o parcial del derecho a la subvención concedida, y el consiguiente 
reintegro, en su caso, en los términos establecidos en la normativa reguladora.

3. Procederá exigir el reintegro de la subvención cuando la Administración tenga 
conocimiento de que un beneficiario ha percibido otra u otras subvenciones incompatibles 
con la otorgada sin haber efectuado la correspondiente renuncia.
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Artículo 34.  Exceso de financiación sobre el coste de la actividad.
Cuando se produzca exceso de las subvenciones percibidas de distintas Entidades 

públicas respecto del coste del proyecto o actividad, y aquéllas fueran compatibles entre sí, 
el beneficiario deberá reintegrar el exceso junto con los intereses de demora, uniendo las 
cartas de pago a la correspondiente justificación. El reintegro del exceso se hará a favor de 
las Entidades concedentes en proporción a las subvenciones concedidas por cada una de 
ellas.

No obstante, cuando sea la Administración la que advierta el exceso de financiación, 
exigirá el reintegro por el importe total del exceso, hasta el límite de la subvención otorgada 
por ella.

Sección 6.ª Base de datos nacional de subvenciones

Artículos 35 a 41.  
(Derogados)

Sección 7.ª Garantías

Artículo 42.  Régimen general de garantías.
1. Procederá la constitución de garantías en los supuestos en los que las bases 

reguladoras así lo impongan, y en la forma que se determine en las mismas de acuerdo con 
lo establecido en esta Sección.

En procedimientos en los que concurran varios solicitantes, las bases reguladoras 
podrán prever que determinados beneficiarios no constituyan garantías cuando, la 
naturaleza de las actuaciones financiadas o las especiales características del beneficiario así 
lo justifiquen, siempre que quede suficientemente asegurado el cumplimiento de las 
obligaciones impuestas a los mismos.

2. Quedan exonerados de la constitución de garantía, salvo previsión expresa en 
contrario en las bases reguladoras:

a) Las Administraciones Públicas, sus organismos vinculados o dependientes y las 
sociedades mercantiles estatales y las fundaciones del sector público estatal, así como 
análogas entidades de las Comunidades Autónomas y de las Entidades Locales.

b) Los beneficiarios de subvenciones concedidas por importe inferior a 3.000 euros, 
salvo en los supuestos establecidos en el apartado 3 de este artículo.

c) Las entidades que por Ley estén exentas de la presentación de cauciones, fianzas o 
depósitos ante las Administraciones Públicas o sus organismos y entidades vinculadas o 
dependientes.

d) Las entidades no lucrativas, así como las federaciones, confederaciones o 
agrupaciones de las mismas, que desarrollen proyectos o programas de acción social y 
cooperación internacional.

3. Salvo que las bases reguladoras establezcan lo contrario, estarán obligados a 
constituir garantía las personas o entidades cuyo domicilio se encuentre radicado fuera del 
territorio nacional y carezcan de establecimiento permanente en dicho territorio y no tengan 
el carácter de órganos consultivos de la Administración española, sin perjuicio de las 
especialidades que pudieran establecerse al amparo de la Disposición Adicional 
Decimoctava de la Ley.

Artículo 43.  Supuestos en los que se podrán exigir garantías.
Las bases reguladoras de la subvención podrán exigir la constitución de garantías en los 

siguientes casos:
1. En los procedimientos de selección de entidades colaboradoras.
2. Cuando se prevea la posibilidad de realizar pagos a cuenta o anticipados.
3. Cuando se considere necesario para asegurar el cumplimiento de los compromisos 

asumidos por beneficiarios y entidades colaboradoras.
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Subsección 1.ª Garantías en procedimientos de selección de entidades 
colaboradoras

Artículo 44.  Garantías en los procedimientos de selección de entidades colaboradoras.
1. Cuando en virtud de lo establecido en el artículo 16.5 de la Ley, la colaboración se 

vaya a formalizar mediante un contrato, el régimen de garantías será el previsto en la 
normativa reguladora de la contratación administrativa.

2. En los demás casos, cuando por aplicación de lo dispuesto en el artículo 16.5 de la 
Ley las entidades colaboradoras deban seleccionarse mediante un procedimiento sometido a 
los principios de publicidad, concurrencia, igualdad y no discriminación, las bases 
reguladoras, junto con las condiciones de solvencia y eficacia que, en su caso, se 
establezcan, podrán fijar la garantía que, con carácter provisional, deberá aportarse por los 
participantes en el procedimiento de selección.

Los medios de constitución y depósito y la extensión de las garantías serán, salvo 
previsión expresa en las bases reguladoras, los previstos en la normativa reguladora de la 
contratación administrativa.

La autoridad administrativa a cuya disposición se hayan constituido las garantías 
acordará su cancelación en el plazo de quince días desde la finalización del procedimiento 
de selección, sin perjuicio de que la garantía constituida por la entidad seleccionada pueda 
retenerse hasta la formalización de la colaboración, momento en el que, en su caso, deberá 
completarse con la extensión prevista en el artículo 53 de este Reglamento.

Transcurrido el plazo anterior sin que se haya procedido a acordar la cancelación de la 
garantía resultará de aplicación lo previsto en el artículo 52.4 de este Reglamento.

Subsección 2.ª Garantías en pagos anticipados y abonos a cuenta

Artículo 45.  Exigencia de garantías en pagos a cuenta o anticipados.
De acuerdo con lo establecido en el artículo 17 de la Ley, cuando las bases reguladoras 

contemplen la posibilidad de realizar pagos a cuenta o anticipados, podrán establecer un 
régimen de garantías de los fondos entregados.

Artículo 46.  Importe de las garantías.
La garantía se constituirá por un importe igual a la cantidad del pago a cuenta o 

anticipado, incrementada en el porcentaje que se establezca en las bases reguladoras y que 
no podrá superar el 20 por ciento de dicha cantidad.

Artículo 47.  Extensión de las garantías.
Las garantías responderán del importe de las cantidades abonadas a cuenta o de las 

cantidades anticipadas y de los intereses de demora.

Artículo 48.  Formas de constitución de las garantías.
Cuando las bases reguladoras exijan la prestación de garantías en caso de pagos a 

cuenta o anticipados, se constituirán, a disposición del órgano concedente, en las 
modalidades y con las características y requisitos establecidos en el Real Decreto 161/1997, 
de 7 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de la Caja General de Depósitos.

Artículo 49.  Garantías prestadas por terceros.
1. Únicamente serán admisibles las garantías presentadas por terceros cuando el fiador 

preste fianza con carácter solidario, renunciando expresamente al derecho de excusión.
2. El avalista o asegurador será considerado parte interesada en los procedimientos que 

afecten directamente a la garantía prestada en los términos previstos en la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.
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Artículo 50.  Constitución de las garantías.
1. Las garantías deberán constituirse en la Caja General de Depósitos o en sus 

sucursales, encuadradas en las Delegaciones de Economía y Hacienda, o en los 
establecimientos públicos equivalentes de las Entidades Locales, según la Administración 
ante la que hayan de surtir efecto.

2. Cuando las subvenciones se hayan concedido por representaciones en el exterior, y 
sin perjuicio de las especialidades que pudieran establecerse al amparo de la Disposición 
Adicional Decimoctava de la Ley, las garantías se depositarán en las sedes de la respectiva 
Misión Diplomática Permanente u Oficina Consular.

Artículo 51.  Ejecución de las garantías.
1. Una vez acordado el reintegro por el órgano competente y transcurrido el plazo 

previsto para el ingreso en periodo voluntario, éste solicitará su incautación ajustándose en 
su importe al que resulte de lo previsto en el artículo 37 de la Ley.

2. La Caja General de Depósitos, o la caja o establecimiento público equivalente de la 
Entidad local, según la Administración ante la que haya de surtir efecto la garantía, ejecutará 
las garantías a instancia del órgano competente para acordar el reintegro de las cantidades 
anticipadas de acuerdo con los procedimientos establecidos en su normativa reguladora.

3. Cuando la garantía no sea bastante para satisfacer las responsabilidades a las que 
está afecta, la Administración procederá al cobro de la diferencia continuando el 
procedimiento administrativo de apremio, con arreglo a lo establecido en las respectivas 
normas de recaudación.

Artículo 52.  Cancelación de las garantías.
1. Las garantías reguladas en esta Subsección se cancelarán por acuerdo del órgano 

concedente en los siguientes casos:
a) Una vez comprobada de conformidad la adecuada justificación del anticipo, tal y como 

se regula en el artículo 84 de este Reglamento.
b) Cuando se hubieran reintegrado las cantidades anticipadas en los términos previstos 

en el artículo 37 de la Ley.
2. La cancelación deberá ser acordada dentro de los siguientes plazos máximos:
a) Tres meses desde el reintegro o liquidación del anticipo.
b) Seis meses desde que tuviera entrada en la administración la justificación presentada 

por el beneficiario, y ésta no se hubiera pronunciado sobre su adecuación o hubiera iniciado 
procedimiento de reintegro.

3. Estos plazos se suspenderán cuando se realicen requerimientos o soliciten 
aclaraciones respecto de la justificación presentada, reanudándose en el momento en que 
sean atendidos.

4. La Administración reembolsará, previa acreditación de su importe, el coste del 
mantenimiento de las garantías cuando éstas se extendieran, por causas no imputables al 
interesado, más allá de los plazos previstos en el apartado 2 de este artículo de acuerdo con 
lo previsto en el artículo 33 de la Ley 58/2003, de 17 diciembre, General Tributaria.

Subsección 3.ª Garantías en cumplimiento de compromisos asumidos por 
beneficiarios y entidades colaboradoras

Artículo 53.  Garantías en cumplimiento de compromisos asumidos por entidades 
colaboradoras.

1. Cuando las bases reguladoras prevean la aportación de garantías por entidades 
colaboradoras, los medios de constitución y el procedimiento de cancelación deberán 
hacerse constar en el convenio, tal y como se prevé en el artículo 16 de la Ley.

No obstante lo anterior, cuando la colaboración se formalice mediante un contrato, 
resultarán de aplicación las garantías previstas en la normativa reguladora de la contratación 
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administrativa, además de las que puedan establecerse de acuerdo con lo indicado en el 
apartado siguiente.

2. Cuando la colaboración contemple la entrega o distribución de los fondos, será 
necesario presentar, salvo que las bases reguladoras lo hubieran exceptuado, garantía por el 
importe total de los fondos públicos recibidos más los intereses de demora correspondientes 
hasta seis meses después de la finalización del plazo de justificación de la aplicación de los 
fondos por parte de la entidad colaboradora.

3. Las garantías responderán de la aplicación de los fondos públicos por parte de la 
entidad colaboradora y de los reintegros e intereses de demora que pudieran exigirse.

4. Transcurrido el plazo de seis meses desde la justificación de la aplicación de los 
fondos por parte de la entidad colaboradora, sin que se haya acordado la cancelación la 
garantía, resultará de aplicación lo previsto en el artículo 52.4 de este Reglamento. A estos 
efectos, se entenderá suspendido el plazo cuando se requiera a la entidad colaboradora 
para que complete o subsane la justificación.

5. Cuando se hubieran asumido compromisos que fueran a extenderse más allá del 
plazo de justificación, podrán mantenerse las garantías que se consideren adecuadas en los 
términos previstos en las bases reguladoras, sin que en ningún caso puedan:

a) Mantenerse una vez cumplidos plenamente los compromisos.
b) Alcanzar un importe superior a la cantidad que hubiera de reintegrarse por el 

incumplimiento del compromiso garantizado.

Artículo 54.  Garantías y otras medidas cautelares en cumplimiento de compromisos 
asumidos por beneficiarios.

1. Las garantías podrán adoptar, además de las previstas para las garantías de pagos a 
cuenta o anticipados, las formas de hipoteca o prenda.

La normativa reguladora de la subvención podrá prever cautelarmente la inscripción en 
los registros correspondientes o cualquier otra salvaguarda que se considere adecuada a la 
naturaleza de los bienes, inversiones o actividades financiadas.

2. Estas garantías podrán exigirse como requisito para conceder la subvención, para 
realizar los pagos o como parte integrante de la justificación de la subvención y tendrán por 
objeto garantizar el cumplimiento y, en especial, el mantenimiento de las obligaciones del 
beneficiario.

3. La forma de constitución, extensión, acreditación, cancelación y ejecución deberán 
estar previstas en las bases reguladoras. No obstante, cuando adopten las formas previstas 
para las garantías por pagos a cuenta o anticipados, se aplicará el régimen previsto en la 
Subsección 2.ª de esta Sección.

4. La falta de constitución y acreditación ante el órgano competente de las garantías 
reguladas en este artículo, cuando fueran exigidas por las bases reguladoras, tendrá alguno 
de los siguiente efectos:

a) Desestimación de la solicitud, si la acreditación de la constitución se configuró como 
requisito para acceder a la condición de beneficiario.

b) Retención del pago de la subvención concedida, hasta el momento en que se acredite 
la constitución de la garantía, pudiendo dar lugar a la pérdida del derecho al cobro de la 
subvención de forma definitiva cuando, habiéndose realizado requerimiento previo del 
órgano concedente para que se acredite la constitución de la garantía, éste no fuera 
atendido en el plazo de 15 días.

5. Cuando se hubieran asumido compromisos que fueran a extenderse más allá del 
plazo de justificación, podrán mantenerse las garantías que se consideren adecuadas en los 
términos previstos en las bases reguladoras, sin que en ningún caso puedan:

a) Mantenerse una vez cumplidos plenamente los compromisos.
b) Alcanzar un importe superior a la cantidad que hubiera de reintegrarse por el 

incumplimiento del compromiso garantizado.
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TÍTULO I
Procedimiento de Concesión

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 55.  Procedimientos de concesión de subvenciones.
1. El procedimiento ordinario de concesión de subvenciones será el de concurrencia 

competitiva, previsto en el artículo 22.1 de la Ley.
No obstante lo anterior, las bases reguladoras de la subvención podrán exceptuar del 

requisito de fijar un orden de prelación entre las solicitudes presentadas que reúnan los 
requisitos establecidos para el caso de que el crédito consignado en la convocatoria fuera 
suficiente, atendiendo al número de solicitudes una vez finalizado el plazo de presentación.

2. Las subvenciones sólo podrán concederse en forma directa en los casos previstos en 
el artículo 22.2 de la Ley.

Artículo 56.  Tramitación anticipada.
1. La convocatoria podrá aprobarse en un ejercicio presupuestario anterior a aquél en el 

que vaya a tener lugar la resolución de la misma, siempre que la ejecución del gasto se 
realice en la misma anualidad en que se produce la concesión y se cumpla alguna de las 
siguientes circunstancias:

a) Exista normalmente crédito adecuado y suficiente para la cobertura presupuestaria del 
gasto de que se trate en los Presupuestos Generales del Estado.

b) Exista crédito adecuado y suficiente en el proyecto de Presupuestos Generales del 
Estado que haya sido sometido a la aprobación de las Cortes Generales correspondiente al 
ejercicio siguiente, en el cual se adquirirá el compromiso de gasto como consecuencia de la 
aprobación de la resolución de concesión.

2. En estos casos, la cuantía total máxima que figure en la convocatoria tendrá carácter 
estimado por lo que deberá hacerse constar expresamente en la misma que la concesión de 
las subvenciones queda condicionada a la existencia de crédito adecuado y suficiente en el 
momento de la resolución de concesión. En los supuestos en los que el crédito 
presupuestario que resulte aprobado en la Ley de Presupuestos fuera superior a la cuantía 
inicialmente estimada, el órgano gestor podrá decidir su aplicación o no a la convocatoria, 
previa tramitación del correspondiente expediente de gasto antes de la resolución, sin 
necesidad de nueva convocatoria.

3. En el expediente de gasto que se tramite con carácter previo a la convocatoria, el 
certificado de existencia de crédito será sustituido por un certificado expedido por la oficina 
presupuestaria del Departamento Ministerial en el que se haga constar que concurre alguna 
de las circunstancias mencionadas en el apartado 1 de este artículo.

4. Los efectos de todos los actos de trámite dictados en el expediente de gasto se 
entenderán condicionados a que al dictarse la resolución de concesión, subsistan las 
mismas circunstancias de hecho y de derecho existentes en el momento en que fueron 
producidos dichos actos.

Artículo 57.  Subvenciones plurianuales.
1. Podrá autorizarse la convocatoria de subvenciones cuyo gasto sea imputable a 

ejercicios posteriores a aquél en que recaiga resolución de concesión.
2. En la convocatoria deberá indicarse la cuantía total máxima a conceder, así como su 

distribución por anualidades, dentro de los límites fijados en el artículo 47 de la Ley 47/2003, 
de 26 de noviembre, General Presupuestaria, atendiendo al momento en que se prevea 
realizar el gasto derivado de las subvenciones que se concedan. Dicha distribución tendrá 
carácter estimado cuando las normas reguladoras hayan contemplado la posibilidad de los 
solicitantes de optar por el pago anticipado. La modificación de la distribución inicialmente 
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aprobada requerirá la tramitación del correspondiente expediente de reajuste de 
anualidades.

3. Cuando se haya previsto expresamente en la normativa reguladora la posibilidad de 
efectuar pagos a cuenta, en la resolución de concesión de una subvención plurianual se 
señalará la distribución por anualidades de la cuantía atendiendo al ritmo de ejecución de la 
acción subvencionada. La imputación a cada ejercicio se realizará previa aportación de la 
justificación equivalente a la cuantía que corresponda. La alteración del calendario de 
ejecución acordado en la resolución se regirá por lo dispuesto en el artículo 64 de este 
Reglamento.

CAPÍTULO II
Procedimiento de concesión en régimen de concurrencia competitiva

Artículo 58.  Aprobación del gasto por una cuantía máxima y distribución entre créditos 
presupuestarios.

1. La convocatoria fijará necesariamente la cuantía total máxima destinada a las 
subvenciones convocadas y los créditos presupuestarios a los que se imputan.

No podrán concederse subvenciones por importe superior a la cuantía total máxima 
fijada en la convocatoria sin que previamente se realice una nueva convocatoria, salvo en el 
supuesto previsto en el apartado siguiente.

2. Excepcionalmente, la convocatoria podrá fijar, además de la cuantía total máxima 
dentro de los créditos disponibles, una cuantía adicional cuya aplicación a la concesión de 
subvenciones no requerirá de una nueva convocatoria.

La fijación y utilización de esta cuantía adicional estará sometida a las siguientes reglas:
a) Resultará admisible la fijación de la cuantía adicional a que se refiere este apartado 

cuando los créditos a los que resulta imputable no estén disponibles en el momento de la 
convocatoria pero cuya disponibilidad se prevea obtener en cualquier momento anterior a la 
resolución de concesión por depender de un aumento de los créditos derivado de:

1.º Haberse presentado en convocatorias anteriores solicitudes de ayudas por importe 
inferior al gasto inicialmente previsto para las mismas, según certificado del órgano 
designado para la instrucción del procedimiento, siempre que se trate de convocatorias con 
cargo a los mismos créditos presupuestarios o a aquéllos cuya transferencia pueda ser 
acordada por el Ministro respectivo, de acuerdo con el artículo 63.1.a) de la Ley General 
Presupuestaria.

2.º Haberse resuelto convocatorias anteriores por importe inferior al gasto inicialmente 
previsto para las mismas, siempre que se trate de convocatorias con cargo a los mismos 
créditos presupuestarios o a aquéllos cuya transferencia pueda ser acordada por el Ministro 
respectivo, de acuerdo con el artículo 63.1.a) de la Ley General Presupuestaria.

3.º Haberse reconocido o liquidado obligaciones derivadas de convocatorias anteriores 
por importe inferior a la subvención concedida, siempre que se trate de convocatorias con 
cargo a los mismos créditos presupuestarios o a aquéllos cuya transferencia pueda ser 
acordada por el Mi Ministro respectivo, de acuerdo con el artículo 63.1.a) de la Ley General 
Presupuestaria.

4.º Haberse incrementado el importe del crédito presupuestario disponible como 
consecuencia de una generación, una ampliación o una incorporación de crédito.

b) La convocatoria deberá hacer constar expresamente que la efectividad de la cuantía 
adicional queda condicionada a la declaración de disponibilidad del crédito como 
consecuencia de las circunstancias antes señaladas y, en su caso, previa aprobación de la 
modificación presupuestaria que proceda, en un momento anterior a la resolución de la 
concesión de la subvención.

3. Con carácter previo a la convocatoria de la subvención deberá tramitarse el oportuno 
expediente de gasto por la cuantía total máxima en ella fijada. Una vez se declare la 
disponibilidad del crédito correspondiente a la cuantía que, en su caso, se hubiese previsto 
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con carácter adicional conforme al apartado anterior, se tramitará el correspondiente 
expediente de gasto por el importe declarado disponible.

4. Cuando la cuantía total máxima de las subvenciones convocadas se distribuya entre 
distintos créditos presupuestarios y se otorgue expresamente a dicha distribución carácter 
estimativo, la alteración de dicha distribución no precisará de nueva convocatoria pero sí de 
las modificaciones que procedan en el expediente de gasto antes de la resolución de la 
concesión.

5. En aquellas convocatorias, en las que, dentro de los límites señalados en los 
apartados anteriores, se haya fijado en la convocatoria una cuantía adicional o se haya 
atribuido carácter estimativo a la distribución de la cuantía máxima entre distintos créditos 
presupuestarios, el órgano concedente deberá publicar la declaración de créditos disponibles 
y la distribución definitiva, respectivamente, con carácter previo a la resolución de concesión 
en los mismos medios que la convocatoria, sin que tal publicidad implique la apertura de 
plazo para presentar nuevas solicitudes ni el inicio de nuevo cómputo de plazo para resolver.

Artículo 59.  Convocatoria abierta.
1. Se denomina convocatoria abierta al acto administrativo por el que se acuerda de 

forma simultánea la realización de varios procedimientos de selección sucesivos a lo largo 
de un ejercicio presupuestario, para una misma línea de subvención.

2. En la convocatoria abierta deberá concretarse el número de resoluciones sucesivas 
que deberán recaer y, para cada una de ellas:

a) El importe máximo a otorgar.
b) El plazo máximo de resolución de cada uno de los procedimientos.
c) El plazo en que, para cada una de ellas, podrán presentarse las solicitudes.
3. El importe máximo a otorgar en cada periodo se fijará atendiendo a su duración y al 

volumen de solicitudes previstas.
4. Cada una de las resoluciones deberá comparar las solicitudes presentadas en el 

correspondiente periodo de tiempo y acordar el otorgamiento sin superar la cuantía que para 
cada resolución se haya establecido en la convocatoria abierta.

5. Cuando a la finalización de un periodo se hayan concedido las subvenciones 
correspondientes y no se haya agotado el importe máximo a otorgar, se podrá trasladar la 
cantidad no aplicada a las posteriores resoluciones que recaigan.

Para poder hacer uso de esta posibilidad deberán cumplirse los siguientes requisitos:
a) Deberá estar expresamente previsto en las bases reguladoras, donde se recogerán 

además los criterios para la asignación de los fondos no empleados entre los periodos 
restantes.

b) Una vez recaída la resolución, el órgano concedente deberá acordar expresamente 
las cuantías a trasladar y el periodo en el que se aplicarán.

c) El empleo de esta posibilidad no podrá suponer en ningún caso menoscabo de los 
derechos de los solicitantes del periodo de origen.

Artículo 60.  Criterios de valoración.
1. En las bases reguladoras deberán recogerse los criterios de valoración de las 

solicitudes. Cuando se tome en consideración más de un criterio, deberá precisarse la 
ponderación relativa atribuida a cada uno de ellos. En el caso de que el procedimiento de 
valoración se articule en varias fases, se indicará igualmente en cuáles de ellas se irán 
aplicando los distintos criterios, así como el umbral mínimo de puntuación exigido al 
solicitante para continuar en el proceso de valoración.

2. Cuando por razones debidamente justificadas, no sea posible precisar la ponderación 
atribuible a cada uno de los criterios elegidos, se considerará que todos ellos tienen el 
mismo peso relativo para realizar la valoración de las solicitudes.

Artículo 61.  Determinación de la actividad a realizar por el beneficiario.
Cuando la subvención tenga por objeto impulsar determinada actividad del beneficiario, 

se entenderá comprometido a realizar dicha actividad en los términos planteados en su 
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solicitud, con las modificaciones que, en su caso, se hayan aceptado por la Administración a 
lo largo del procedimiento de concesión o durante el periodo de ejecución, siempre que 
dichas modificaciones no alteren la finalidad perseguida con su concesión.

1. Si la Administración propone al solicitante la reformulación de su solicitud prevista en 
el artículo 27 de la Ley, y éste no contesta en el plazo que aquélla le haya otorgado, se 
mantendrá el contenido de la solicitud inicial.

2. En el caso de que la Administración, a lo largo del procedimiento de concesión, 
proponga la modificación de las condiciones o la forma de realización de la actividad 
propuesta por el solicitante, deberá recabar del beneficiario la aceptación de la subvención. 
Dicha aceptación se entenderá otorgada si en la propuesta de modificación quedan 
claramente explicitadas dichas condiciones y el beneficiario no manifiesta su oposición 
dentro del plazo de 15 días desde la notificación de la misma, y siempre, en todo caso, que 
no se dañe derecho de tercero.

Artículo 62.  Contenido de la resolución.
En la resolución de concesión deberán quedar claramente identificados los compromisos 

asumidos por los beneficiarios; cuando el importe de la subvención y su percepción 
dependan de la realización por parte del beneficiario de una actividad propuesta por él 
mismo, deberá quedar claramente identificada tal propuesta o el documento donde se 
formuló.

Artículo 63.  Resolución.
1. El órgano competente resolverá el procedimiento de concesión en el plazo de quince 

días desde la fecha de elevación de la propuesta de resolución, y de acuerdo con lo previsto 
en el artículo 89 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y, en su caso, en la 
correspondiente norma o convocatoria.

2. Mediante resolución se acordará tanto el otorgamiento de las subvenciones, como la 
desestimación y la no concesión, por desistimiento, la renuncia al derecho o la imposibilidad 
material sobrevenida. La resolución de concesión pone fin a la vía administrativa, excepto en 
los supuestos establecidos en la Ley o que vengan determinados en las correspondientes 
bases reguladoras.

3. Cuando así se haya previsto en las bases reguladoras, la resolución de concesión 
además de contener los solicitantes a los que se concede la subvención y la desestimación 
expresa de las restantes solicitudes, podrá incluir una relación ordenada de todas las 
solicitudes que, cumpliendo con las condiciones administrativas y técnicas establecidas en 
las bases reguladoras para adquirir la condición de beneficiario, no hayan sido estimadas por 
rebasarse la cuantía máxima del crédito fijado en la convocatoria, con indicación de la 
puntuación otorgada a cada una de ellas en función de los criterios de valoración previstos 
en la misma.

En este supuesto, si se renunciase a la subvención por alguno de los beneficiarios, el 
órgano concedente acordará, sin necesidad de una nueva convocatoria, la concesión de la 
subvención al solicitante o solicitantes siguientes a aquél en orden de su puntuación, 
siempre y cuando con la renuncia por parte de alguno de los beneficiarios, se haya liberado 
crédito suficiente para atender al menos una de las solicitudes denegadas.

El órgano concedente de la subvención comunicará esta opción a los interesados, a fin 
de que accedan a la propuesta de subvención en el plazo improrrogable de diez días. Una 
vez aceptada la propuesta por parte del solicitante o solicitantes, el órgano administrativo 
dictará el acto de concesión y procederá a su notificación en los términos establecidos en la 
Ley General de Subvenciones y en el presente Reglamento.

Artículo 64.  Modificación de la resolución.
1. Una vez recaída la resolución de concesión, el beneficiario podrá solicitar la 

modificación de su contenido, si concurren las circunstancias previstas a tales efectos en las 
bases reguladoras, tal como establece el artículo 17.3 l) de la Ley, que se podrá autorizar 
siempre que no dañe derechos de tercero.
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2. La solicitud deberá presentarse antes de que concluya el plazo para la realización de 
la actividad.

CAPÍTULO III
Procedimiento de concesión directa

Artículo 65.  Procedimiento de concesión de las subvenciones previstas nominativamente 
en los presupuestos.

1. A efectos de lo dispuesto en el artículo 22.2 a) de la Ley General de Subvenciones, 
son subvenciones previstas nominativamente en los Presupuestos Generales del Estado, de 
las Comunidades Autónomas o de las Entidades Locales, aquellas cuyo objeto, dotación 
presupuestaria y beneficiario aparecen determinados expresamente en el estado de gastos 
del presupuesto.

2. En la Administración General del Estado, en las Entidades Locales y en los 
organismos públicos vinculados o dependientes de ambas, será de aplicación a dichas 
subvenciones, en defecto de normativa especifica que regule su concesión, lo previsto en la 
Ley General de Subvenciones y en este Reglamento, salvo en lo que en una y otro afecte a 
la aplicación de los principios de publicidad y concurrencia.

3. El procedimiento para la concesión de estas subvenciones se iniciará de oficio por el 
centro gestor del crédito presupuestario al que se imputa la subvención, o a instancia del 
interesado, y terminará con la resolución de concesión o el convenio.

En cualquiera de los supuestos previstos en este apartado, el acto de concesión o el 
convenio tendrá el carácter de bases reguladoras de la concesión a los efectos de lo 
dispuesto en la Ley General de Subvenciones.

La resolución o, en su caso, el convenio deberá incluir los siguientes extremos:
a) Determinación del objeto de la subvención y de sus beneficiarios, de acuerdo con la 

asignación presupuestaria.
b) Crédito presupuestario al que se imputa el gasto y cuantía de la subvención, 

individualizada, en su caso, para cada beneficiario si fuesen varios.
c) Compatibilidad o incompatibilidad con otras subvenciones, ayudas, ingresos o 

recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes 
públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales.

d) Plazos y modos de pago de la subvención, posibilidad de efectuar pagos anticipados y 
abonos a cuenta, así como el régimen de garantías que, en su caso, deberán aportar los 
beneficiarios.

e) Plazo y forma de justificación por parte del beneficiario del cumplimiento de la finalidad 
para la que se concedió la subvención y de la aplicación de los fondos percibidos.

Artículo 66.  Subvenciones de concesión directa impuesta a la Administración por una 
norma de rango legal.

1. Las subvenciones de concesión directa cuyo otorgamiento o cuantía viene impuesto a 
la Administración por una norma de rango legal, se regirán por dicha norma y por las demás 
de específica aplicación a la Administración correspondiente.

En la Administración General del Estado, en las Entidades Locales, y en los organismos 
públicos vinculados o dependientes de ambas será de aplicación supletoria en defecto de lo 
dispuesto en aquella normativa lo previsto en la Ley General de Subvenciones y en este 
Reglamento, salvo en lo que en una y otro afecte a la aplicación de los principios de 
publicidad y concurrencia.

2. Cuando la Ley que determine su otorgamiento se remita para su instrumentación a la 
formalización de un convenio de colaboración entre la entidad concedente y los beneficiarios 
será de aplicación al mismo lo dispuesto en el apartado 3 del artículo 65 de este 
Reglamento.

3. Para que sea exigible el pago de las subvenciones a las que se refiere este artículo 
será necesaria la existencia de crédito adecuado y suficiente en el correspondiente ejercicio.
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Artículo 67.  Subvenciones de concesión directa en que se acrediten razones de interés 
público, social, económico o humanitario, u otras debidamente justificadas que dificulten su 
convocatoria pública.

1. Podrán concederse directamente, con carácter excepcional, las subvenciones a que 
se refiere la letra c) del apartado 2 del artículo 22 de la Ley General de Subvenciones.

En la Administración General del Estado, en las Entidades Locales, y en los organismos 
públicos vinculados o dependientes de aquéllas será de aplicación lo previsto en la Ley 
General de Subvenciones y en este Reglamento, salvo en lo que en una y otro afecte a la 
aplicación de los principios de publicidad y concurrencia.

2. De acuerdo con el artículo 28.3 de la Ley General de Subvenciones, en la 
Administración General del Estado y en los organismos públicos de ella dependientes o 
vinculados, el Consejo de Ministros aprobará por Real Decreto, a propuesta del Ministro 
competente y previo informe del Ministerio de Economía y Hacienda, las normas especiales 
reguladoras de las subvenciones.

El citado Real Decreto tendrá el carácter de bases reguladoras de las subvenciones que 
establece, e incluirá los extremos expresados en el apartado 3 del artículo 28 de la Ley 
General de Subvenciones.

3. La elaboración del Real Decreto a que se hace referencia en el apartado anterior se 
ajustara al procedimiento regulado en el artículo 24 de Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del 
Gobierno.

El expediente incluirá, además de los documentos que se establecen en el citado 
precepto legal, los siguientes:

a) Una memoria del órgano gestor de las subvenciones, competente por razón de la 
materia, justificativa del carácter singular de las subvenciones, de las razones que acreditan 
el interés público, social, económico o humanitario, u otras que justifican la dificultad de su 
convocatoria publica.

b) El informe del Ministerio de Economía y Hacienda, que será el último que se emita con 
carácter previo a la elevación del expediente con el proyecto de disposición al Consejo de 
Ministros, a salvo de que sea preceptivo recabar dictamen del Consejo de Estado.

4. Si para atender las obligaciones de contenido económico que se deriven de la 
concesión de las subvenciones fuese preciso una previa modificación presupuestaria, el 
correspondiente expediente se tramitará en la forma establecida en la Ley 47/2003, de 26 de 
noviembre, General Presupuestaria, una vez aprobado el correspondiente Real Decreto.

TÍTULO II
Procedimiento de gestión y justificación de subvenciones

CAPÍTULO I
Subcontratación

Artículo 68.  Subcontratación de las actividades subvencionadas.
1. La realización de la actividad subvencionada es obligación personal del beneficiario 

sin otras excepciones que las establecidas en las bases reguladoras, dentro de los límites 
fijados en el artículo 29 de la Ley General de Subvenciones y en este Reglamento. Si las 
bases reguladoras permitieran la subcontratación sin establecer límites cuantitativos el 
beneficiario no podrá subcontratar más del 50 por 100 del importe de la actividad 
subvencionada, sumando los precios de todos los subcontratos.

2. A efectos de lo dispuesto en el artículo 29.7.d) de la Ley General de Subvenciones, se 
considerará que existe vinculación con aquellas personas físicas o jurídicas o agrupaciones 
sin personalidad en las que concurra alguna de las siguientes circunstancias:

a) Personas físicas unidas por relación conyugal o personas ligadas con análoga 
relación de afectividad, parentesco de consanguinidad hasta el cuarto grado o de afinidad 
hasta el segundo.
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b) Las personas físicas y jurídicas que tengan una relación laboral retribuida mediante 
pagos periódicos.

c) Ser miembros asociados del beneficiario a que se refiere el apartado 2 y miembros o 
partícipes de las entidades sin personalidad jurídica a que se refiere el apartado 3 del 
artículo 11 de la Ley General de Subvenciones.

d) Una sociedad y sus socios mayoritarios o sus consejeros o administradores, así como 
los cónyuges o personas ligadas con análoga relación de afectividad y familiares hasta el 
cuarto grado de consanguinidad o de afinidad hasta el segundo.

e) Las sociedades que, de acuerdo con el artículo 4 de la Ley 24/1988, de 28 de julio, 
reguladora del Mercado de Valores, reúnan las circunstancias requeridas para formar parte 
del mismo grupo.

f) Las personas jurídicas o agrupaciones sin personalidad y sus representantes legales, 
patronos o quienes ejerzan su administración, así como los cónyuges o personas ligadas 
con análoga relación de afectividad y familiares hasta el cuarto grado de consanguinidad o 
de afinidad hasta el segundo.

g) Las personas jurídicas o agrupaciones sin personalidad y las personas físicas, 
jurídicas o agrupaciones sin personalidad que conforme a normas legales, estatutarias o 
acuerdos contractuales tengan derecho a participar en más de un 50 por ciento en el 
beneficio de las primeras.

3. La Administración podrá comprobar, dentro del período de prescripción, el coste así 
como el valor de mercado de las actividades subcontratadas al amparo de las facultades que 
le atribuyen los artículos 32 y 33 de la Ley General de Subvenciones.

CAPÍTULO II
Justificación de subvenciones

Sección 1.ª Disposiciones generales

Artículo 69.  Modalidades de justificación de la subvención.
La justificación por el beneficiario del cumplimiento de las condiciones impuestas y de la 

consecución de los objetivos previstos en el acto de concesión de la subvención, podrá 
revestir las siguientes modalidades:

1) Cuenta justificativa, adoptando una de las formas previstas en el Sección 2.ª de este 
Capítulo.

2) Acreditación por módulos.
3) Presentación de estados contables.

Artículo 70.  Ampliación del plazo de justificación.
1. El órgano concedente de la subvención podrá otorgar, salvo precepto en contra 

contenido en las bases reguladoras, una ampliación del plazo establecido para la 
presentación de la justificación, que no exceda de la mitad de mismo y siempre que con ello 
no se perjudiquen derechos de tercero.

2. Las condiciones y el procedimiento para la concesión de la ampliación son los 
establecidos en el artículo 49 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

3. Transcurrido el plazo establecido de justificación sin haberse presentado la misma 
ante el órgano administrativo competente, éste requerirá al beneficiario para que en el plazo 
improrrogable de quince días sea presentada a los efectos previstos en este Capítulo. La 
falta de presentación de la justificación en el plazo establecido en este apartado llevará 
consigo la exigencia del reintegro y demás responsabilidades establecidas en la Ley General 
de Subvenciones. La presentación de la justificación en el plazo adicional establecido en 
este apartado no eximirá al beneficiario de las sanciones que, conforme a la Ley General de 
Subvenciones, correspondan.
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Artículo 71.  Forma de justificación.
1. La justificación de la subvención tendrá la estructura y el alcance que se determine en 

las correspondientes bases reguladoras.
2. Cuando el órgano administrativo competente para la comprobación de la subvención 

aprecie la existencia de defectos subsanables en la justificación presentada por el 
beneficiario, lo pondrá en su conocimiento concediéndole un plazo de diez días para su 
corrección.

Sección 2.ª De la cuenta justificativa

Subsección 1.ª Cuenta justificativa con aportación de justificantes de gasto

Artículo 72.  Contenido de la cuenta justificativa.
La cuenta justificativa contendrá, con carácter general, la siguiente documentación:
1. Una memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas 

en la concesión de la subvención, con indicación de las actividades realizadas y de los 
resultados obtenidos.

2. Una memoria económica justificativa del coste de las actividades realizadas, que 
contendrá:

a) Una relación clasificada de los gastos e inversiones de la actividad, con identificación 
del acreedor y del documento, su importe, fecha de emisión y, en su caso, fecha de pago. En 
caso de que la subvención se otorgue con arreglo a un presupuesto, se indicarán las 
desviaciones acaecidas.

b) Las facturas o documentos de valor probatorio equivalente en el tráfico jurídico 
mercantil o con eficacia administrativa incorporados en la relación a que se hace referencia 
en el párrafo anterior y, en su caso, la documentación acreditativa del pago.

c) Certificado de tasador independiente debidamente acreditado e inscrito en el 
correspondiente registro oficial, en el caso de adquisición de bienes inmuebles.

d) Indicación, en su caso, de los criterios de reparto de los costes generales y/o 
indirectos incorporados en la relación a que se hace referencia en el apartado a), excepto en 
aquellos casos en que las bases reguladoras de la subvención hayan previsto su 
compensación mediante un tanto alzado sin necesidad de justificación.

e) Una relación detallada de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la 
actividad subvencionada con indicación del importe y su procedencia.

f) Los tres presupuestos que, en aplicación del artículo 31.3 de la Ley General de 
Subvenciones, deba de haber solicitado el beneficiario.

g) En su caso, la carta de pago de reintegro en el supuesto de remanentes no aplicados 
así como de los intereses derivados de los mismos.

3. No obstante lo anterior, cuando por razón del objeto o de la naturaleza de la 
subvención, no fuera preciso presentar la documentación prevista en el apartado anterior, las 
bases reguladoras determinarán el contenido de la cuenta justificativa.

Artículo 73.  Validación y estampillado de justificantes de gasto.
1. Los gastos se justificarán con facturas y demás documentos de valor probatorio 

equivalente en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa, en original o 
fotocopia compulsada, cuando en este último supuesto así se haya establecido en las bases 
reguladoras.

2. En caso de que las bases reguladoras así lo establezcan, los justificantes originales 
presentados se marcarán con una estampilla, indicando en la misma la subvención para 
cuya justificación han sido presentados y si el importe del justificante se imputa total o 
parcialmente a la subvención.

En este último caso se indicará además la cuantía exacta que resulte afectada por la 
subvención.
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Subsección 2.ª Cuenta justificativa con aportación de informe de auditor

Artículo 74.  Cuenta justificativa con aportación de informe de auditor.
1. Las bases reguladoras de la subvención podrán prever una reducción de la 

información a incorporar en la memoria económica a que se refiere el apartado 2 del artículo 
72 de este Reglamento siempre que:

a) La cuenta justificativa vaya acompañada de un informe de un auditor de cuentas 
inscrito como ejerciente en el Registro Oficial de Auditores de Cuentas dependiente del 
Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas.

b) El auditor de cuentas lleve a cabo la revisión de la cuenta justificativa con el alcance 
que se determine en las bases reguladoras de la subvención y con sujeción a las normas de 
actuación y supervisión que, en su caso, proponga el órgano que tenga atribuidas las 
competencias de control financiero de subvenciones en el ámbito de la administración 
pública concedente.

c) La cuenta justificativa incorpore, además de la memoria de actuaciones a que se 
refiere el apartado 1 del artículo 72 de este Reglamento, una memoria económica abreviada.

2. En aquellos casos en que el beneficiario esté obligado a auditar sus cuentas anuales 
por un auditor sometido a la Ley 19/1988, de 12 de julio, de Auditoría de Cuentas, la revisión 
de la cuenta justificativa se llevará a cabo por el mismo auditor, salvo que las bases 
reguladoras prevean el nombramiento de otro auditor.

3. En el supuesto en que el beneficiario no esté obligado a auditar sus cuentas anuales, 
la designación del auditor de cuentas será realizada por él, salvo que las bases reguladoras 
de la subvención prevean su nombramiento por el órgano concedente. El gasto derivado de 
la revisión de la cuenta justificativa podrá tener la condición de gasto subvencionable cuando 
así lo establezcan dichas bases y hasta el límite que en ellas se fije.

4. El beneficiario estará obligado a poner a disposición del auditor de cuentas cuantos 
libros, registros y documentos le sean exigibles en aplicación de lo dispuesto en el apartado 
f) del artículo 14.1 de la Ley General de Subvenciones, así como a conservarlos al objeto de 
las actuaciones de comprobación y control previstas en la Ley.

5. El contenido de la memoria económica abreviada se establecerá en las bases 
reguladoras de la subvención, si bien como mínimo contendrá un estado representativo de 
los gastos incurridos en la realización de las actividades subvencionadas, debidamente 
agrupados, y, en su caso, las cantidades inicialmente presupuestadas y las desviaciones 
acaecidas.

6. Cuando la subvención tenga por objeto una actividad o proyecto a realizar en el 
extranjero, el régimen previsto en este artículo y en el artículo 80 de este Reglamento se 
entenderá referido a auditores ejercientes en el país donde deba llevarse a cabo la revisión, 
siempre que en dicho país exista un régimen de habilitación para el ejercicio de la profesión 
y, en su caso, sea preceptiva la obligación de someter a auditoría sus estados contables.

De no existir un sistema de habilitación para el ejercicio de la profesión de auditoría de 
cuentas en el citado país, la revisión prevista en este artículo podrá realizarse por un auditor 
establecido en el citado país, siempre que la designación del mismo la lleve a cabo el órgano 
concedente con arreglo a unos criterios técnicos que garantice la adecuada calidad.

Subsección 3.ª Cuenta justificativa simplificada

Artículo 75.  Cuenta justificativa simplificada.
1. A los efectos de lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 30 de la Ley, para 

subvenciones concedidas por importe inferior a 60.000 euros, podrá tener carácter de 
documento con validez jurídica para la justificación de la subvención la cuenta justificativa 
regulada en este artículo, siempre que así se haya previsto en las bases reguladoras de la 
subvención.

2. La cuenta justificativa contendrá la siguiente información:
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a) Una memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas 
en la concesión de la subvención, con indicación de las actividades realizadas y de los 
resultados obtenidos.

b) Una relación clasificada de los gastos e inversiones de la actividad, con identificación 
del acreedor y del documento, su importe, fecha de emisión y, en su caso, fecha de pago. En 
caso de que la subvención se otorgue con arreglo a un presupuesto estimado, se indicarán 
las desviaciones acaecidas.

c) Un detalle de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la actividad 
subvencionada con indicación del importe y su procedencia.

d) En su caso, carta de pago de reintegro en el supuesto de remanentes no aplicados así 
como de los intereses derivados de los mismos.

3. El órgano concedente comprobará, a través de las técnicas de muestreo que se 
acuerden en las bases reguladoras, los justificantes que estime oportunos y que permitan 
obtener evidencia razonable sobre la adecuada aplicación de la subvención, a cuyo fin podrá 
requerir al beneficiario la remisión de los justificantes de gasto seleccionados.

Sección 3.ª De los módulos

Artículo 76.  Ámbito de aplicación de los módulos.
1. Las bases reguladoras de las subvenciones podrán prever el régimen de concesión y 

justificación a través de módulos en aquellos supuestos en que se cumplan los siguientes 
requisitos:

a) Que la actividad subvencionable o los recursos necesarios para su realización sean 
medibles en unidades físicas.

b) Que exista una evidencia o referencia del valor de mercado de la actividad 
subvencionable o, en su caso, del de los recursos a emplear.

c) Que el importe unitario de los módulos, que podrá contener una parte fija y otra 
variable en función del nivel de actividad, se determine sobre la base de un informe técnico 
motivado, en el que se contemplarán las variables técnicas, económicas y financieras que se 
han tenido en cuenta para la determinación del módulo, sobre la base de valores medios de 
mercado estimados para la realización de la actividad o del servicio objeto de la subvención.

2. Cuando las bases reguladoras prevean el régimen de concesión y justificación a 
través de módulos, la concreción de los mismos y la elaboración del informe técnico podrá 
realizarse de forma diferenciada para cada convocatoria.

Artículo 77.  Actualización y revisión de módulos.
1. Cuando las bases reguladoras de la subvención o las órdenes de convocatoria de 

ayudas que de ellas se deriven aprueben valores específicos para los módulos cuya cuantía 
se proyecte a lo largo de más de un ejercicio presupuestario, dichas bases indicarán la forma 
de actualización, justificándose en el informe técnico a que se refiere el apartado c) del 
artículo 76 de este Reglamento.

2. Cuando por circunstancias sobrevenidas se produzca una modificación de las 
condiciones económicas, financieras o técnicas tenidas en cuenta para el establecimiento y 
actualización de los módulos, el órgano competente aprobará la revisión del importe de los 
mismos, motivada a través del pertinente informe técnico.

Artículo 78.  Justificación a través de módulos.
Cuando las bases reguladoras hayan previsto el régimen de módulos, la justificación de 

la subvención se llevará a cabo mediante la presentación de la siguiente documentación:
1. Una memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas 

en la concesión de la subvención, con indicación de las actividades realizadas y de los 
resultados obtenidos.

2. Una memoria económica justificativa que contendrá, como mínimo los siguientes 
extremos:
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a) Acreditación o, en su defecto, declaración del beneficiario sobre el número de 
unidades físicas consideradas como módulo.

b) Cuantía de la subvención calculada sobre la base de las actividades cuantificadas en 
la memoria de actuación y los módulos contemplados en las bases reguladoras o, en su 
caso, en órdenes de convocatoria.

c) Un detalle de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la actividad 
subvencionada con indicación del importe y su procedencia.

Artículo 79.  Obligaciones formales de los beneficiarios en régimen de módulos.
Los beneficiarios están dispensados de la obligación de presentación de libros, registros 

y documentos de trascendencia contable o mercantil, salvo previsión expresa en contrario en 
las bases reguladoras de la subvención.

Sección 4.ª De la presentación de estados contables

Artículo 80.  Supuestos de justificación a través de estados contables.
1. Las bases reguladoras podrán prever que la subvención se justifique mediante la 

presentación de estados contables cuando:
a) La información necesaria para determinar la cuantía de la subvención pueda 

deducirse directamente de los estados financieros incorporados a la información contable de 
obligada preparación por el beneficiario.

b) La citada información contable haya sido auditada conforme al sistema previsto en el 
ordenamiento jurídico al que esté sometido el beneficiario.

2. Además de la información descrita en el apartado 1 de este artículo, las bases 
reguladoras podrán prever la entrega de un informe complementario elaborado por el auditor 
de cuentas y siguiendo lo previsto en la Disposición Adicional Decimoquinta del Real Decreto 
1636/1990, de 20 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento que desarrolla la Ley 
19/1988, de 12 de julio, de Auditoría de Cuentas.

3. Cuando el alcance de una auditoría de cuentas no se considere suficiente, las bases 
reguladoras establecerán el alcance adicional de la revisión a llevar a cabo por el auditor 
respecto de la información contable que sirva de base para determinar la cuantía de la 
subvención. En este caso, los resultados del trabajo se incorporaran al informe 
complementario al que se refiere el apartado 2 de este artículo y la retribución adicional que 
corresponda percibir al auditor de cuentas podrá tener la condición de gasto subvencionable 
cuando lo establezcan dichas bases hasta el límite que en ellas se fije.

Sección 5.ª De la justificación telemática de subvenciones

Artículo 81.  Empleo de medios electrónicos en la justificación de las subvenciones.
Podrán utilizarse medios electrónicos, informáticos y telemáticos en los procedimientos 

de justificación de las subvenciones siempre que en las bases reguladoras se haya 
establecido su admisibilidad. A estos efectos, las bases reguladoras deberán indicar los 
trámites que, en su caso, puedan ser cumplimentados por vía electrónica, informática o 
telemática y los medios electrónicos y sistemas de comunicación utilizables que deberán 
ajustarse a las especificaciones que se establezcan por Orden del Ministro de Economía y 
Hacienda.

Sección 6.ª De la justificación de las subvenciones percibidas por entidades 
públicas estatales

Artículo 82.  Justificación de subvenciones percibidas por entidades públicas estatales.
1. Salvo precepto en contra contenido en las bases reguladoras, cuando un organismo o 

ente del sector público estatal perciba de otra entidad perteneciente a este mismo sector una 
subvención sometida a la Ley General de Subvenciones, su justificación se realizará 
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conforme a lo previsto en el artículo 75 de este Reglamento, sin que resulte de aplicación la 
cuantía máxima de 60.000 euros prevista en su apartado 1 y siempre que:

a) La entidad perceptora esté sometida a control financiero permanente de la 
Intervención General de la Administración del Estado.

b) La modalidad de justificación de la subvención revista la forma de cuenta justificativa 
prevista en el apartado 1 del artículo 69 de este Reglamento.

2. En el ámbito del control financiero permanente de cada entidad se revisarán los 
sistemas y procesos de justificación empleados, así como una muestra de las cuentas 
justificativas presentadas ante los órganos administrativos competentes, todo ello con el 
alcance que se determine en el plan anual previsto en el apartado 3 del artículo 159 de la 
Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria.

3. Si como consecuencia de la revisión llevada a cabo conforme a lo previsto en 
apartado 2 de este artículo, se observase una falta de concordancia entre las cuentas 
justificativas presentadas y los registros contables o justificantes que las acreditan, se 
emitirán informes separados dirigidos a los órganos concedentes de las subvenciones en los 
que se indicarán tales extremos.

CAPÍTULO III
Gastos subvencionables

Artículo 83.  Gastos subvencionables.
1. Se considerará efectivamente pagado el gasto, a efectos de su consideración como 

subvencionable, con la cesión del derecho de cobro de la subvención a favor de los 
acreedores por razón del gasto realizado o con la entrega a los mismos de un efecto 
mercantil, garantizado por una entidad financiera o compañía de seguros.

En todo caso si, realizada la actividad y finalizado el plazo para justificar, se hubiera 
pagado sólo una parte de los gastos en que se hubiera incurrido, a efectos de pérdida del 
derecho al cobro, se aplicará el principio de proporcionalidad.

2. Si siendo preceptiva la solicitud de varias ofertas con arreglo a lo dispuesto en el 
apartado 3 del artículo 31 de la Ley, éstas no se aportaran o la adjudicación hubiera recaído, 
sin adecuada justificación, en una que no fuera la más favorable económicamente, el órgano 
concedente podrá recabar una tasación pericial del bien o servicio, siendo de cuenta del 
beneficiario los gastos que se ocasionen. En tal caso, la subvención se calculará tomando 
como referencia el menor de los dos valores: el declarado por el beneficiario o el resultante 
de la tasación.

3. A efectos de imputación de costes indirectos a la actividad subvencionada las bases 
reguladoras, previos los estudios económicos que procedan, podrán establecer la fracción 
del coste total que se considera coste indirecto imputable a la misma, en cuyo caso dicha 
fracción de coste no requerirá una justificación adicional.

CAPÍTULO IV
Comprobación de subvenciones

Artículo 84.  Comprobación de la adecuada justificación de la subvención.
1. El órgano concedente de la subvención llevará a cabo la comprobación de la 

justificación documental de la subvención, con arreglo al método que se haya establecido en 
sus bases reguladoras, a cuyo fin revisará la documentación que obligatoriamente deba 
aportar el beneficiario o la entidad colaboradora.

2. En aquellos supuestos en los que el pago de la subvención se realice previa 
aportación de la cuenta justificativa, en los términos previstos en el artículo 72 de este 
Reglamento, la comprobación formal para la liquidación de la subvención podrá comprender 
exclusivamente los siguientes documentos:

DERECHO AGROALIMENTARIO (CONTEXTO SECTORIAL DE LA INDUSTRIA AGROALIMENTARIA)

§ 33  Reglamento de la Ley General de Subvenciones

– 598 –



a) la memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas 
en la concesión de la subvención, con indicación de las actividades realizadas y de los 
resultados obtenidos.

b) la relación clasificada de los gastos e inversiones de la actividad, con identificación del 
acreedor y del documento, su importe, fecha de emisión y, en su caso, fecha de pago. En 
caso de que la subvención se otorgue con arreglo a un presupuesto, se indicarán las 
desviaciones acaecidas.

c) el detalle de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la actividad 
subvencionada con indicación del importe y su procedencia.

En el supuesto previsto en el apartado anterior, la revisión de las facturas o documentos 
de valor probatorio análogo que, en su caso, formen parte de la cuenta justificativa, deberán 
ser objeto de comprobación en los cuatro años siguientes sobre la base de una muestra 
representativa, sin perjuicio de las especialidades previstas en el apartado 3 del artículo 75 
de este Reglamento.

Artículo 85.  Comprobación de la realización de la actividad y del cumplimiento de la 
finalidad que determinen la concesión y disfrute de la subvención.

1. El órgano concedente de la subvención tendrá la obligación de elaborar anualmente 
un plan anual de actuación para comprobar la realización por los beneficiarios de las 
actividades subvencionadas.

2. El citado plan deberá indicar si la obligación de comprobación alcanza a la totalidad de 
las subvenciones o bien a una muestra de las concedidas y, en este último caso, su forma de 
selección. También deberá contener los principales aspectos a comprobar y el momento de 
su realización.

Artículo 86.  Efectos de las alteraciones de las condiciones de la subvención en la 
comprobación de la subvención.

1. Cuando el beneficiario de la subvención ponga de manifiesto en la justificación que se 
han producido alteraciones de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la 
misma, que no alteren esencialmente la naturaleza u objetivos de la subvención, que 
hubieran podido dar lugar a la modificación de la resolución conforme a lo establecido en el 
apartado 3.l) del artículo 17 de la Ley General de Subvenciones, habiéndose omitido el 
trámite de autorización administrativa previa para su aprobación, el órgano concedente de la 
subvención podrá aceptar la justificación presentada, siempre y cuando tal aceptación no 
suponga dañar derechos de terceros.

2. La aceptación de las alteraciones por parte del órgano concedente en el acto de 
comprobación no exime al beneficiario de las sanciones que puedan corresponder con 
arreglo a la Ley General de Subvenciones.

Artículo 87.  Tasación pericial contradictoria.
1. En el supuesto previsto en el artículo 33.4 de la Ley General de Subvenciones, la 

Administración solicitará al colegio, asociación o corporación profesional legalmente 
reconocida, teniendo en cuenta la naturaleza de los bienes o derechos a valorar, el envío de 
una lista de colegiados o asociados dispuestos a actuar como peritos terceros. Elegido por 
sorteo público el colegiado o asociado, las designaciones posteriores se efectuarán por 
orden correlativo.

Cuando no exista colegio, asociación o corporación profesional competente por la 
naturaleza de los bienes o derechos a valorar o profesionales dispuestos a actuar como 
peritos terceros, se solicitará al Banco de España la designación de una sociedad de 
tasación inscrita en el correspondiente registro oficial.

2. El perito tercero podrá exigir que, previamente al desempeño de su cometido, se haga 
provisión del importe de sus honorarios mediante depósito en el Banco de España o en el 
organismo público que determine el órgano concedente, en el plazo de 10 días, quedando 
cada una de las partes obligada a depositar el 50 por ciento del importe de la provisión. La 
falta de depósito por cualquiera de las partes supondrá la aceptación de la valoración 
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realizada por el perito de la otra, cualquiera que fuera la diferencia entre ambas 
valoraciones.

Entregada en la Administración la valoración por el perito tercero, se comunicará al 
beneficiario y, de resultar obligado al pago de los honorarios conforme a lo previsto en el 
artículo 33 de la Ley General de Subvenciones se le concederá un plazo de 15 días para 
justificar el cumplimiento de dicha obligación De haberse efectuado una provisión de fondos 
en virtud de lo previsto en el párrafo anterior el órgano concedente autorizará su disposición. 
Cuando los honorarios sean de cuenta de la Administración, el beneficiario tendrá derecho al 
reintegro de la cantidad depositada por él y al resarcimiento de los gastos que dicho depósito 
haya podido ocasionar.

CAPÍTULO V
Procedimiento de gestión presupuestaria

Artículo 88.  Pago de la subvención.
1. El pago de la subvención se realizará previa justificación, por el beneficiario, y en la 

parte proporcional a la cuantía de la subvención justificada, de la realización de la actividad, 
proyecto, objetivo o adopción del comportamiento para el que se concedió, en los términos 
establecidos en la normativa reguladora de la subvención, salvo que en atención a la 
naturaleza de aquélla, dicha normativa prevea la posibilidad de realizar pagos anticipados, 
de acuerdo con lo previsto en el artículo 34.4 de la Ley General de Subvenciones. Cuando la 
subvención se conceda en atención a la concurrencia de una determinada situación en el 
perceptor no se requerirá otra justificación que la acreditación conforme a los medios que 
establezca la normativa reguladora.

2. Con carácter general, salvo que las bases reguladoras establezcan lo contrario y en 
función de las disponibilidades presupuestarias, se realizarán pagos anticipados en los 
términos y condiciones previstos en el artículo 34.4 de la Ley General de Subvenciones en 
los supuestos de subvenciones destinadas a financiar proyectos o programas de acción 
social y cooperación internacional que se concedan a entidades sin fines lucrativos, o a 
federaciones, confederaciones o agrupaciones de las mismas, así como subvenciones a 
otras entidades beneficiarias siempre que no dispongan de recursos suficientes para 
financiar transitoriamente la ejecución de la actividad subvencionada.

3. A estos efectos, deberá incorporarse al expediente que se tramite para el pago total o 
parcial de la subvención, certificación expedida por el órgano encargado del seguimiento de 
aquella, en la que quede de manifiesto:

a) la justificación parcial o total de la misma, según se contemple o no la posibilidad de 
efectuar pagos fraccionados, cuando se trate de subvenciones de pago posterior;

b) que no ha sido dictada resolución declarativa de la procedencia del reintegro de la 
subvención o de la pérdida del derecho al cobro de la misma por alguna de las causas 
previstas en el artículo 37 de la Ley General de Subvenciones;

c) que no ha sido acordada por el órgano concedente de la subvención, como medida 
cautelar, la retención de los libramientos de pago o de las cantidades pendientes de abonar 
al beneficiario o entidad colaboradora, referidos a la misma subvención.

4. A los efectos previstos en el artículo 34.5 de la Ley General de Subvenciones, la 
valoración del cumplimiento por el beneficiario de sus obligaciones tributarias y frente a la 
Seguridad Social y de que no es deudor por resolución de procedencia de reintegro, así 
como su forma de acreditación, se efectuará en los mismos términos previstos en la Sección 
3.ª del Capítulo III del Título Preliminar de este Reglamento sobre requisitos para obtener la 
condición de beneficiario o entidad colaboradora.

No será necesario aportar nueva certificación si la aportada en la solicitud de concesión 
no ha rebasado el plazo de seis meses de validez.
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Artículo 89.  Pérdida del derecho al cobro de la subvención.
1. Se producirá la pérdida del derecho al cobro total o parcial de la subvención en el 

supuesto de falta de justificación o de concurrencia de alguna de las causas previstas en el 
artículo 37 de la Ley General de Subvenciones.

2. El procedimiento para declarar la procedencia de la pérdida del derecho de cobro de 
la subvención será el establecido en el artículo 42 de la Ley General de Subvenciones.

Artículo 90.  Devolución a iniciativa del perceptor.
Se entiende por devolución voluntaria aquella que es realizada por el beneficiario sin el 

previo requerimiento de la Administración.
En la convocatoria se deberán dar publicidad de los medios disponibles para que el 

beneficiario pueda efectuar esta devolución.
Cuando se produzca la devolución voluntaria, la Administración calculará los intereses 

de demora de acuerdo con lo previsto en el artículo 38 de la Ley General de Subvenciones y 
hasta el momento en que se produjo la devolución efectiva por parte del beneficiario.

TÍTULO III
Del reintegro

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 91.  Reintegro por incumplimiento de las obligaciones establecidas con motivo de la 
concesión de la subvención.

1. El beneficiario deberá cumplir todos y cada uno de los objetivos, actividades, y 
proyectos, adoptar los comportamientos que fundamentaron la concesión de la subvención y 
cumplir los compromisos asumidos con motivo de la misma. En otro caso procederá el 
reintegro total o parcial, atendiendo a los criterios establecidos en las bases reguladoras de 
la subvención.

2. Cuando la subvención se hubiera concedido para financiar inversiones o gastos de 
distinta naturaleza, la ejecución deberá ajustarse a la distribución acordada en la resolución 
de concesión y, salvo que las bases reguladoras o la resolución de concesión establezcan 
otra cosa, no podrán compensarse unos conceptos con otros.

3. En los casos previstos en el apartado 1 del artículo 32 de este Reglamento, procederá 
el reintegro proporcional si el coste efectivo final de la actividad resulta inferior al 
presupuestado.

Artículo 92.  Reintegro por incumplimiento de la obligación de justificación.
1. Cuando transcurrido el plazo otorgado para la presentación de la justificación, ésta no 

se hubiera efectuado, se acordará el reintegro de la subvención, previo requerimiento 
establecido en el apartado 3 del artículo 70 de este Reglamento.

2. Se entenderá incumplida la obligación de justificar cuando la Administración, en sus 
actuaciones de comprobación o control financiero, detectara que en la justificación realizada 
por el beneficiario se hubieran incluido gastos que no respondieran a la actividad 
subvencionada, que no hubieran supuesto un coste susceptible de subvención, que hubieran 
sido ya financiados por otras subvenciones o recursos, o que se hubieran justificado 
mediante documentos que no reflejaran la realidad de las operaciones.

3. En estos supuestos, sin perjuicio de las responsabilidades que pudieran corresponder, 
procederá el reintegro de la subvención correspondiente a cada uno de los gastos anteriores 
cuya justificación indebida hubiera detectado la Administración.
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Artículo 93.  Reintegro por incumplimiento de la obligación de adoptar las medidas de 
difusión de la financiación pública recibida.

Procederá el reintegro por incumplimiento de la adopción de las medidas de difusión de 
la financiación pública recibida cuando el beneficiario no adopte las medidas establecidas en 
las bases reguladoras ni las medidas alternativas propuestas por la Administración y 
previstas en el artículo 31.3 de este Reglamento.

CAPÍTULO II
Procedimiento de reintegro

Sección 1.ª Disposiciones generales

Artículo 94.  Reglas generales.
1. En el acuerdo por el que se inicie el procedimiento de reintegro, deberán indicarse la 

causa que determina su inicio, las obligaciones incumplidas y el importe de la subvención 
afectado.

2. El acuerdo será notificado al beneficiario o, en su caso, a la entidad colaboradora, 
concediéndole un plazo de quince días para que alegue o presente los documentos que 
estime pertinentes.

3. El inicio del procedimiento de reintegro interrumpirá el plazo de prescripción de que 
dispone la Administración para exigir el reintegro, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 39 de la Ley General de Subvenciones.

4. La resolución del procedimiento de reintegro identificará el obligado al reintegro, las 
obligaciones incumplidas, la causa de reintegro que concurre de entre las previstas en el 
artículo 37 de la Ley y el importe de la subvención a reintegrar junto con la liquidación de los 
intereses de demora.

5. La resolución será notificada al interesado requiriéndosele para realizar el reintegro 
correspondiente en el plazo y en la forma que establece el Reglamento General de 
Recaudación, aprobado por Real Decreto 939/2005, de 29 de julio.

Artículo 95.  Cantidades a reintegrar por fundaciones del sector público estatal, organismos 
o entidades de derecho público vinculadas o dependientes de la Administración General del 
Estado.

Las deudas por razón de acuerdos de reintegro que tengan con la Administración 
General del Estado las fundaciones del sector público estatal o los organismos o entidades 
de derecho público vinculados o dependientes de aquélla podrán extinguirse mediante la 
deducción de sus importes en futuros libramientos o mediante su compensación con deudas 
de la Administración General del Estado vencidas, líquidas y exigibles.

Sección 2.ª Procedimiento de reintegro a propuesta de la Intervención General 
de la Administración del Estado

Artículo 96.  Inicio del procedimiento de reintegro a propuesta de la Intervención General de 
la Administración del Estado.

1. Cuando en el informe emitido por la Intervención General de la Administración del 
Estado, en el ejercicio del control financiero de subvenciones, se hubiera puesto de 
manifiesto la concurrencia de alguna de las causas de reintegro previstas en el artículo 37 de 
la Ley General de Subvenciones, y se hubiera propuesto el inicio del procedimiento de 
reintegro en los términos establecidos en el artículo 51 de la citada Ley, el órgano gestor 
deberá acordar el inicio del procedimiento de reintegro o manifestar la discrepancia con su 
incoación, en los términos establecidos en la normativa reguladora del control financiero de 
subvenciones.

2. El acuerdo de inicio del procedimiento de reintegro deberá adoptarse en el plazo de un 
mes desde que se reciba el informe y deberá trasladar el contenido de la propuesta de inicio 
de reintegro formulada por la Intervención General de la Administración del Estado.
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3. El acuerdo será notificado al beneficiario o a la entidad colaboradora. Igualmente, el 
acuerdo de inicio deberá ser comunicado a la Intervención General de la Administración del 
Estado.

4. El transcurso del plazo de un mes previsto en el artículo 51 de la Ley General de 
Subvenciones sin que se hubiera iniciado el procedimiento de reintegro en los términos 
previstos en el artículo 94 de este Reglamento, o, en su caso, se hubiera planteado la 
oportuna discrepancia, tendrá los siguientes efectos:

a) Quedarán automáticamente levantadas las medidas cautelares que se hubieran 
adoptado en el desarrollo del control financiero.

b) No se considerará interrumpida la prescripción por las actuaciones de control 
financiero de las que la propuesta de inicio del procedimiento trajera causa.

c) El órgano gestor no quedará liberado de su obligación de iniciar el procedimiento de 
reintegro, sin perjuicio de las responsabilidades que se deriven de la prescripción del 
derecho a iniciar el referido procedimiento como consecuencia del incumplimiento de la 
obligación en plazo.

Artículo 97.  Trámite de alegaciones.
1. Recibida la notificación del inicio del procedimiento de reintegro, el interesado podrá 

presentar las alegaciones y documentación que considere oportunas, respecto de los hechos 
puestos de manifiesto en el informe de control financiero que motivaron el inicio del 
procedimiento.

2. No se tendrán en cuenta en el procedimiento hechos, documentos o alegaciones 
presentados por el sujeto controlado cuando, habiendo podido aportarlos en el control 
financiero, no lo haya hecho.

3. Cuando el control financiero hubiera finalizado como consecuencia de resistencia, 
excusa, obstrucción o negativa, únicamente serán admisibles alegaciones y documentación 
tendentes a constatar que tal circunstancia no se produjo durante el control, sin que quepa 
subsanar la falta de colaboración una vez concluido el control financiero.

Artículo 98.  Valoración de alegaciones.
1. Si el beneficiario o el sujeto controlado no presentara alegaciones, el órgano 

competente podrá, sin más trámite, resolver el procedimiento de reintegro, en los mismos 
términos contenidos en el acuerdo de inicio del procedimiento y sin necesidad de dar 
traslado a la Intervención General de la Administración del Estado para informe de reintegro, 
al que se hace referencia en el siguiente artículo.

2. En caso de presentación de alegaciones, el órgano gestor deberá expresar su opinión, 
indicando cuál es a su parecer el importe exigible de reintegro, y señalando las causas por 
las que se separa, en su caso, del importe inicialmente exigido.

Artículo 99.  Informe de reintegro.
1. Las alegaciones presentadas por el beneficiario y el parecer del órgano gestor, serán 

examinados por el órgano de control que ha emitido el informe de control financiero de 
subvenciones y darán lugar a la emisión del Informe de reintegro.

2. El informe, que deberá ser emitido en el plazo de un mes desde la recepción completa 
de la documentación, tomará como punto de partida el informe de control financiero o, en su 
caso, la resolución de la discrepancia manifestada, valorará las alegaciones y el parecer del 
órgano gestor y concluirá concretando el importe de reintegro a exigir.

Artículo 100.  Propuesta de resolución de procedimiento de reintegro.
1. La propuesta de resolución deberá trasladar el contenido del Informe de reintegro.
2. Cuando el órgano gestor no comparta el criterio recogido en el informe de reintegro, 

con carácter previo a la resolución, tramitará la discrepancia en los términos establecidos en 
el artículo 155 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria.
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Artículo 101.  Resolución del procedimiento de reintegro.
1. El régimen de resolución del procedimiento de reintegro se ajustará a lo previsto en 

los artículos 41 y 42 de la Ley General de Subvenciones.
2. Una vez recaída resolución, y simultáneamente a su notificación al interesado, el 

órgano gestor dará traslado de la misma a la Intervención General de la Administración del 
Estado, a través del órgano controlador correspondiente.

3. A efectos de lo previsto en el segundo párrafo del apartado 5 del artículo 51 de la Ley 
General de Subvenciones, el órgano controlador podrá requerir del gestor información sobre 
el estado de tramitación de los expedientes de reintegro.

TÍTULO IV
Procedimiento sancionador

Artículo 102.  Procedimiento sancionador.
1. El procedimiento administrativo sancionador a que se refiere el artículo 67 de la Ley se 

ajustará a lo previsto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas; el plazo máximo en el que deberá notificarse la 
resolución expresa será de seis meses, salvo que el Derecho de la Unión Europea 
establezca otro superior.

2. El procedimiento sancionador se iniciará de oficio, como consecuencia de las 
actuaciones previstas en el artículo 67.2 de la Ley y en el artículo 11 del Reglamento del 
procedimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora, aprobado por Real Decreto 
1398/1993, de 4 de agosto.

Los órganos de control financiero, en los términos previstos en el artículo siguiente, y los 
órganos y entidades colaboradoras que en el ejercicio de sus funciones conozcan de hechos 
que puedan constituir infracción los pondrán en conocimiento de los órganos competentes 
para imponer las sanciones. En las comunicaciones se harán constar cuantas circunstancias 
se estimen relevantes para la calificación de la infracción y se aportarán los medios de 
prueba de que dispongan.

3. Se consideran documentos públicos de valor probatorio en los términos contemplados 
en el artículo 137.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, las diligencias e 
informes en que se documenten las actuaciones de control financiero a que se refiere el 
artículo 50 de la Ley General de Subvenciones.

Artículo 103.  Tramitación del procedimiento sancionador a propuesta de la Intervención 
General de la Administración del Estado.

1. Si como resultado del control financiero, la Intervención General de la Administración 
del Estado emitiera propuesta de inicio de expediente sancionador, el órgano competente 
iniciará procedimiento sancionador por los hechos trasladados en la propuesta. 
Alternativamente, comunicará al órgano controlador los motivos por los que considera que 
no procede la iniciación del procedimiento.

2. En el caso de que el interesado presente alegaciones, el Instructor deberá solicitar 
informe a la Intervención General de la Administración del Estado, que tendrá carácter 
preceptivo y determinante para la resolución del procedimiento, a los efectos previstos en el 
artículo 17 del Reglamento del procedimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora, 
aprobado por Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto.

3. El informe será emitido por el órgano controlador en el plazo de un mes.
4. Del mismo modo se procederá en fase de resolución del procedimiento sancionador 

cuando el órgano competente para resolver acuerde la realización de actuaciones 
complementarias.

5. La resolución del procedimiento sancionador se comunicará a la Intervención General 
de la Administración del Estado por conducto del órgano controlador.
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Disposición adicional primera.  Régimen jurídico de los convenios celebrados entre la 
Administración General del Estado y las sociedades mercantiles y fundaciones del sector 
público estatal para su financiación.

1. Los convenios que celebre la Administración General del Estado con sociedades 
mercantiles y fundaciones del sector público estatal para su financiación se regularán 
conforme a lo establecido en el artículo 68 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General 
Presupuestaria.

2. El contenido del convenio de colaboración comprenderá las materias previstas en el 
apartado 1 del artículo 68 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria, si 
bien podrán excluirse alguna de éstas cuando por razón del objeto no sea necesaria su 
incorporación al mismo.

3. El incumplimiento de los compromisos asumidos por parte de las sociedades 
mercantiles y las fundaciones del sector público estatal darán lugar a los ajustes y 
correcciones que se establezcan en el propio convenio.

4. Corresponde a la Intervención General de la Administración del Estado verificar la 
correcta y adecuada ejecución del convenio y de los resultados derivados de su aplicación, 
conforme al régimen de control previsto en el apartado 1 del artículo 171 de la citada Ley. 
Este control no excluirá el que pueda corresponder a los respectivos departamentos u 
organismos de los que dependan las entidades que hayan suscrito el correspondiente 
convenio.

Disposición adicional segunda.  Créditos concedidos por la Administración del Estado a 
particulares sin interés o con interés inferior al de mercado.

1. En el ámbito de la Administración General del Estado y de los organismos públicos y 
restantes entidades de derecho público con personalidad jurídica propia vinculadas o 
dependientes de aquélla, los Ministros aprobarán, para los créditos dotados en los estados 
de gastos en sus respectivos presupuestos, la normativa reguladora de los créditos de la 
Administración a particulares sin interés o con interés inferior al de mercado y, en su defecto, 
serán de aplicación las prescripciones de la Ley General de Subvenciones, en los términos 
previstos en la Disposición Adicional Sexta de ésta, todo ello sin perjuicio de lo dispuesto en 
el apartado 3 de esta Disposición.

2. En el caso de que no exista crédito dotado inicialmente, la normativa reguladora se 
aprobará por el Consejo de Ministros, con carácter previo a la tramitación de la 
correspondiente modificación presupuestaria.

3. Para los créditos sin interés o con interés inferior al del mercado que concede el 
Instituto de Crédito Oficial u otras entidades de derecho público dependientes de la 
Administración General del Estado, tendrá naturaleza de normativa reguladora los 
procedimientos, instrucciones o acuerdos aprobados por el órgano administrativo 
competente para estas entidades, o los acuerdos que al efecto apruebe su Consejo General, 
su Consejo de Administración u órgano directivo equivalente.

Disposición adicional tercera.  Pagos de subvenciones y ayudas concedidas con cargo a 
los fondos europeos agrícolas.

(Derogada)

Disposición adicional cuarta.  Información de otras ayudas comunitarias a la base de 
datos nacional de subvenciones.

(Derogada)

Disposición adicional quinta.  Información de otras ayudas nacionales a la base de datos 
nacional de subvenciones.

(Derogada)
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Disposición adicional sexta.  Registro de auditores en la Junta Consultiva de 
Subvenciones.

Con el fin de facilitar el procedimiento de designación de auditores a que se refiere el 
artículo 74 de este Reglamento, la Junta Consultiva de Subvenciones podrá crear un registro 
de auditores al que tendrán acceso los profesionales inscritos como ejercientes en el 
Registro Oficial de Auditores de Cuentas dependiente del Instituto de Contabilidad y 
Auditoría de Cuentas que así lo soliciten y se comprometan al cumplimiento de las normas a 
que se refiere el apartado 1.b) del citado artículo.

Disposición adicional séptima.  Control de los Fondos Europeos.
1. El control de los fondos europeos que realice la Intervención General de la 

Administración del Estado como Autoridad de Auditoría, como miembro de un Grupo de 
Auditores o como Órgano de Control se ejercerá de acuerdo con lo establecido en la 
normativa comunitaria y en los términos previstos en la presente disposición.

Por Resolución del Interventor General de la Administración del Estado se aprobará 
anualmente el Plan de Control de Fondos Europeos que contendrá las auditorías de 
operaciones, las auditorías de sistemas de gestión y control y otras actuaciones de control 
cuya ejecución corresponda a la Intervención General de la Administración del Estado.

2. Los funcionarios de la Intervención General de la Administración del Estado, en el 
ejercicio de las funciones de control de fondos europeos, dispondrán de las facultades y de 
los deberes establecidos en los artículos 47 y 48 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

3. Los órganos, organismos, entidades o beneficiarios en general objeto de control, así 
como los terceros relacionados con el objeto del mismo, estarán obligados a prestar 
colaboración y facilitar cuanta documentación sea requerida en el ejercicio de las funciones 
de control de fondos europeos que corresponden a la Intervención General de la 
Administración del Estado, a cuyo fin los funcionarios designados para el control tendrán las 
facultades previstas en el apartado 1 del artículo 46 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
y en la normativa sobre control interno de la Administración del Estado.

4. Las actuaciones de control podrán documentarse en diligencias e informes, en los 
términos que establece el apartado 1 del artículo 50 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

5. El órgano que haya realizado el control emitirá borrador de informe que se enviará al 
órgano controlado para que, en el plazo de diez días hábiles desde la recepción del informe, 
formule las alegaciones que estime oportunas. Simultáneamente, el órgano de control 
remitirá el citado borrador a la Autoridad de Gestión o Autoridad Responsable y a la 
Autoridad de Certificación del Fondo para su conocimiento y, en su caso, para que formule 
las consideraciones que estime oportunas en el mismo plazo.

Los informes de auditorías de operaciones, en cuyas conclusiones no se contengan 
deficiencias o irregularidades, podrán emitirse directamente sin necesidad de emitir y enviar 
a alegaciones el borrador de informe.

6. Transcurrido el plazo de alegaciones, el órgano de control emitirá el informe. Si no se 
hubieran recibido alegaciones u observaciones en el plazo señalado para ello, el borrador de 
informe se elevará definitivamente a informe.

7. El borrador de informe y el informe se ajustarán al modelo y procedimiento de 
tramitación que se establezca por la Intervención General de la Administración del Estado.

8. Los informes de auditoría serán remitidos por el órgano de control a los siguientes 
destinatarios:

a) Al órgano controlado.
b) A la Autoridad de Gestión o Autoridad Responsable.
c) A la Autoridad de Certificación.
9. En el control de los Fondos Europeos que financien subvenciones y ayudas 

nacionales, se procederá del siguiente modo:
a) Si en el desarrollo del control se determina la existencia de circunstancias que 

pudieran dar origen a la nulidad o anulación del acto de concesión de la subvención, se 
comunicará tan pronto como se conozca al órgano concedente de la subvención para que 
proceda según lo establecido en el artículo 36 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.
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b) Si como resultado del control, se detectara la existencia de una causa de reintegro de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, el 
órgano de control comunicará esta circunstancia al órgano concedente de la subvención 
para que evalúe y, en su caso, exija el reintegro que corresponda, según el procedimiento 
previsto en el artículo 42 de la Ley; a estos efectos no será de aplicación lo establecido en el 
artículo 51 de la citada Ley.

La Intervención General de la Administración del Estado efectuará el control de las 
actuaciones realizadas por el órgano concedente mediante el ejercicio de la modalidad de 
control que en cada caso proceda, en atención a la naturaleza del órgano concedente, de la 
irregularidad advertida y de la situación procesal en que se encuentre la subvención 
examinada.

10. En el caso de que los hechos acreditados pudieran dar lugar a la exigencia de 
responsabilidades contables o penales o constituir otro tipo de infracciones administrativas, 
se actuará conforme a lo establecido en el artículo 4.2 del Real Decreto 2188/1995, de 28 de 
diciembre, por el que se desarrolla el régimen del control interno ejercido por la Intervención 
General de la Administración del Estado.

11. La Intervención General de la Administración del Estado podrá celebrar convenios 
con las comunidades autónomas y ciudades con estatuto de autonomía para garantizar el 
ejercicio de las funciones asignadas a la Autoridad de Auditoría en los plazos previstos en 
los reglamentos de la Unión Europea.

12. El Interventor General de la Administración del Estado podrá dictar las resoluciones y 
circulares necesarias para el desarrollo de la presente disposición adicional.

Disposición adicional octava.  Controles sobre ayudas de la Unión Europea realizados por 
la Agencia Estatal de Administración Tributaria.

1. En los controles realizados por la Agencia Estatal de Administración Tributaria en 
aplicación del Reglamento (CEE) n.º 4045/89, del Consejo de las Comunidades Europeas, 
de 21 de diciembre de 1989, resultará de aplicación, en la medida en que no se contradiga 
con la legislación comunitaria, lo dispuesto en el Título III de la Ley General de 
Subvenciones y las normas específicas contenidas en los apartados siguientes.

2. Las actuaciones de control finalizarán con la emisión de los informes, que constarán 
de dos partes plenamente diferenciadas:

a) La parte primera, que contendrá los aspectos organizativos internos del control. En 
ella se hará referencia a la preparación de las actuaciones, el análisis de riesgo y, en su 
caso, las propuestas para la planificación de futuras actuaciones.

b) La parte segunda, relativa a la ejecución del control. En ella se indicarán los hechos 
acreditados en el curso de las actuaciones y las conclusiones que de ellos se deriven.

3. El órgano de control comunicará al interesado exclusivamente la fecha de finalización 
del control y remitirá al órgano gestor la parte segunda del informe emitido en aquellos casos 
en que se considere necesario iniciar un expediente de reintegro total o parcial de las 
subvenciones concedidas o cuando por razones de otra índole así se decida.

El Órgano Gestor incorporará la parte segunda del informe al expediente de reintegro, 
dando acceso a su contenido al interesado en la puesta de manifiesto del mismo.

4. Cuando el órgano de control considere que los hechos acreditados en el curso de las 
actuaciones de control pudieran ser constitutivos de infracción administrativa, trasladará la 
propuesta correspondiente al órgano competente para iniciar el correspondiente expediente 
sancionador, acompañada de la documentación en que se fundamente.

La propuesta para iniciar el expediente sancionador podrá incluirse en la parte segunda 
del informe emitido por el órgano de control.

5. Cuando el órgano de control considere que los hechos acreditados en el curso de las 
actuaciones de control pudieran ser constitutivos de delito contra la Hacienda Pública u otros 
delitos públicos, se procederá según lo establecido en el artículo 33 del Real Decreto 
2063/2004, de 15 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento general del régimen 
sancionador tributario.
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Disposición adicional novena.  Justificación de subvenciones concedidas por la 
Administración General del Estado a Comunidades Autónomas y Entidades Locales, así 
como a sus organismos y entidades públicas vinculadas o dependientes de éstas.

El Estado promoverá la celebración de convenios de colaboración con las Comunidades 
Autónomas y las Entidades Locales, a fin de que éstas últimas puedan justificar las 
subvenciones concedidas por el Estado a través de un certificado emitido por el titular del 
órgano que ha percibido la subvención por el que se acredite la realización de la actividad y 
el cumplimiento de la finalidad de la subvención, así como del informe emitido por la 
Intervención u órgano de control equivalente de la Comunidad Autónoma o de la Entidad 
Local, que acredite la veracidad y la regularidad de la documentación justificativa de la 
subvención.

Disposición adicional décima.  Régimen especial de las subvenciones a formaciones 
políticas.

Las subvenciones estatales anuales previstas en la Ley Orgánica 3/1987, de 2 de julio, 
de Financiación de Partidos Políticos, cuando superen la cuantía de 12 millones de euros, 
requerirán acuerdo de Consejo de Ministros para autorizar su concesión o, en el caso que 
así se establezca por la normativa reguladora de estas subvenciones, de la Comisión 
Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos. Esta autorización no implicará la 
aprobación del gasto, que, en todo caso, corresponderá al órgano competente para la 
concesión de la subvención.

No podrá realizarse el pago de la subvención en tanto el beneficiario no acredite hallarse 
al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y de la Seguridad Social en la 
forma que se determine por el Ministerio de Economía y Hacienda.

Disposición adicional undécima.  Control financiero de Subvenciones de la Intervención 
General de la Seguridad Social.

El control financiero sobre las subvenciones concedidas por las Entidades Gestoras y 
Servicios Comunes de la Seguridad Social será ejercido por la Intervención General de la 
Seguridad Social en los términos previstos en este Reglamento.

Disposición adicional duodécima.  Régimen de las garantías en las subvenciones para el 
fomento de la investigación, desarrollo e innovación tecnológica.

Sin perjuicio de lo establecido en el presente Reglamento, en las subvenciones 
destinadas a fomentar la investigación, desarrollo e innovación tecnológica convocadas por 
el Centro para el Desarrollo Tecnológico Industrial, cuando las garantías revistan la 
modalidad de aval otorgado por entidad bancaria o por sociedad de garantía recíproca se 
podrán constituir en el propio organismo, el cual se encargará de su cancelación o ejecución. 
En cualquier otro caso, las garantías se constituirán en la Caja General de Depósitos.

Disposición adicional decimotercera.  Designación de asesores o peritos para la 
verificación de la realidad de la inversión en el marco del control financiero de las 
subvenciones.

1. En el ejercicio de las facultades previstas en el artículo 47.2 de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, cuando sea necesaria la posesión de especiales conocimientos técnicos, el 
órgano de control podrá solicitar a la Oficina Nacional de Auditoría la designación de 
asesores o peritos para la verificación de la realidad de la inversión o de los elementos 
empleados y, en particular, para la verificación de la realidad del proyecto y la entrega del 
bien o servicio de manera plenamente acorde con las condiciones establecidas.

Para poder solicitar un asesor o perito será necesario que concurran los siguientes 
requisitos:

a) Que la asesoría o el peritaje pueda ser efectuado en el momento de realización del 
control. No podrá solicitarse un asesor o perito para el examen de bienes que hayan sufrido 
transformaciones esenciales o que tengan la naturaleza de suministros no inventariables.
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b) Que no se pueda verificar la operación a través de información obrante en el 
expediente u otra accesible por el equipo de control, o cuando no existan otras pruebas 
alternativas para obtener evidencia que permitan determinar la realidad de la operación o 
estimar su valor de forma razonable.

c) Que el riesgo estimado a priori por el director del control exceda del 20 % del valor 
declarado por el interesado y que este riesgo supere los 120.000 euros en términos de 
subvención o ayuda equivalente.

La Intervención General de la Administración del Estado podrá omitir alguno de los 
requisitos anteriores en el caso de posible concurrencia de delito, de control de fondos 
europeos o de otras circunstancias excepcionales debidamente justificadas.

2. La designación de personal asesor seguirá el siguiente procedimiento:
a) El órgano de control propondrá a la Oficina Nacional de Auditoría la designación de 

personal asesor para la verificación de la realidad de la inversión, justificando su propuesta.
b) Previa valoración de la procedencia de la propuesta, el Director de la Oficina Nacional 

de Auditoría dirigirá una solicitud de nombramiento de asesor a uno de los delegados 
existentes en la base de datos elaborada por la Intervención General de la Administración 
del Estado a los efectos previstos en el artículo 28.3 del Real Decreto 2188/1995 de 28 de 
diciembre, por el que se desarrolla el régimen del control interno ejercido por la Intervención 
General de la Administración del Estado y disposiciones de desarrollo, siguiéndose para su 
elección los mismos criterios contenidos en el citado precepto para la designación de 
asesores en la intervención de la comprobación material de la inversión.

c) El delegado al que se dirija la solicitud deberá comunicar al Director de la Oficina 
Nacional de Auditoría el nombramiento del asesor para la verificación de la realidad de la 
inversión, así como al órgano de control proponente.

3. Sin perjuicio de lo anterior, el Director de la Oficina Nacional de Auditoría podrá 
solicitar al Interventor General de la Administración del Estado la designación como asesor 
de un funcionario destinado en los demás órganos o dependencias de la Intervención 
General, cuando así lo considere conveniente por las características o la naturaleza de la 
inversión.

4. Una vez realizada la verificación de la realidad de la inversión con asesoramiento 
técnico, el órgano de control deberá comunicar a la Oficina Nacional de Auditoría su 
finalización, así como aquellas incidencias que pudieran surgir en relación con estas 
actuaciones.

El asesor o perito procederá de acuerdo con su leal saber y entender, reflejando por 
escrito los resultados de las labores de asesoramiento, que formarán parte de la 
documentación de las actuaciones de control. El asesor podrá denegar la emisión de opinión 
en caso de que considere que no dispone de la información necesaria.

5. La realización de la labor de asesoramiento a que se refiere esta disposición se 
considerará parte integrante de las funciones del puesto de trabajo de los asesores o peritos, 
debiendo colaborar sus superiores jerárquicos en la adecuada prestación de este servicio.

6. El asesor o perito deberá guardar la debida confidencialidad y sigilo de las 
actuaciones de control en las que participe.

Disposición transitoria primera.  Adaptación de los planes estratégicos.
En el plazo de seis meses a partir de la entrada en vigor de este Reglamento se llevará a 

efecto la adecuación al mismo de los planes estratégicos de subvenciones o de los planes y 
programas sectoriales vigentes.

Disposición transitoria segunda.  Exoneración de presentación de certificación para 
acreditación de las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social.

En el plazo de seis meses desde la entrada en vigor de este Reglamento, el Ministro de 
Economía y Hacienda aprobará la Orden por la que se establezcan las subvenciones para 
las que, en virtud de lo previsto en el número 5 del artículo 24 de este Reglamento, se 
declare la exoneración de presentación de certificación que acredite el cumplimiento de las 
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obligaciones tributarias y con la Seguridad Social, por concurrir circunstancias debidamente 
justificadas, derivadas de la naturaleza, régimen o cuantía de la ayuda o subvención.

En tanto no se apruebe la citada Orden, permanecerán vigentes la Orden de 28 de abril 
de 1986, del Ministerio de Economía y Hacienda, sobre justificación del cumplimiento de 
obligaciones tributarias por beneficiarios de subvenciones concedidas con cargo a los 
Presupuestos Generales del Estado; la Orden de 25 de noviembre de 1987, del Ministerio de 
Economía y Hacienda, sobre justificación del cumplimiento de las obligaciones de la 
Seguridad Social por beneficiarios de subvenciones concedidas con cargo a los 
Presupuestos Generales del Estado; y la Resolución de 28 de abril de 1986, de la Secretaría 
General de Hacienda, de exoneraciones de subvenciones del cumplimiento de los requisitos 
prevenidos en la Orden de 28 de abril de 1986, del Ministro de Economía y Hacienda sobre 
acreditación del cumplimiento de obligaciones tributarias por beneficiarios de subvenciones 
concedidas con cargo a los Presupuestos Generales del Estado.

Disposición transitoria tercera.  Aplicación del régimen de la base de datos nacional de 
subvenciones en el ámbito de la Administración del Estado.

Sin perjuicio de lo dispuesto en la disposición derogatoria única del Real Decreto por el 
que se aprueba este Reglamento, hasta que el Ministro de Economía y Hacienda establezca 
el desarrollo de lo dispuesto en la Sección 6.ª del Capítulo III del Título Preliminar de este 
Reglamento, en el ámbito de la Administración General del Estado y de sus Organismos 
Autónomos seguirá aplicándose el artículo 46 del Real Decreto 2188/1995, de 28 de 
diciembre, por el que se desarrolla el régimen del control interno ejercido por la Intervención 
General de la Administración del Estado, la Orden Ministerial de 13 de enero de 2000 por la 
que se regula la remisión de información sobre subvenciones y ayudas públicas para la 
creación de la Base de datos nacional a la que se refiere el artículo 46 del Real Decreto 
2188/1995, de 28 de diciembre, por el que se desarrolla el régimen de control interno 
ejercido por la Intervención General de la Administración del Estado, y la Resolución de 29 
de mayo de 2003, de la Intervención General de la Administración del Estado, por la que se 
modifican las especificaciones técnicas y la estructura lógica de la información en el 
intercambio de información con los órganos gestores de subvenciones y ayudas públicas.

Disposición transitoria cuarta.  Aplicación del régimen de la base de datos nacional de 
subvenciones en el ámbito de las Comunidades Autónomas.

En el ámbito de las Comunidades Autónomas, los órganos a que se refieren los 
apartados 1 y 2 del artículo 36 de este Reglamento que no pudieran habilitar los 
procedimientos necesarios para el suministro de la información en los términos establecidos 
por el Ministro de Economía y Hacienda en desarrollo de lo dispuesto en la Sección 6.ª del 
Capítulo III del Título Preliminar de este Reglamento, podrán solicitar justificadamente a la 
Intervención General de la Administración del Estado, a través de los órganos previstos en el 
artículo 36.4.a) de este Reglamento, un aplazamiento de sus obligaciones hasta el 1 de 
enero de 2008, si bien este aplazamiento del momento del envío de información no exonera 
de la obligación de suministrar toda la información sobre las subvenciones a las que resulte 
de aplicación el presente Reglamento desde la fecha de su entrada en vigor.

Disposición transitoria quinta.  Aplicación del régimen de la base de datos nacional de 
subvenciones en el ámbito de las Entidades Locales.

En el ámbito de la Administración Local, los órganos a que se refieren los apartados 1 y 
2 del artículo 36 de este Reglamento que no pudieran habilitar los procedimientos necesarios 
para el suministro de la información en los términos establecidos por el Ministro de 
Economía y Hacienda en desarrollo de lo dispuesto en la Sección 6.ª del Capítulo III del 
Título Preliminar de este Reglamento, podrán solicitar justificadamente a la Intervención 
General de la Administración del Estado, a través de los órganos previstos en el artículo 36.4 
b) de este Reglamento, un aplazamiento de sus obligaciones hasta el 1 de enero de 2008, si 
bien este aplazamiento del momento del envío de información no exonera de la obligación 
de suministrar toda la información sobre las subvenciones a las que resulte de aplicación el 
presente Reglamento desde la fecha de su entrada en vigor.
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Disposición final primera.  Normas de carácter básico y no básico.
1. Las disposiciones del presente Reglamento se dictan al amparo del 

artículo 149.1.13.ª, 14.ª y 18.ª de la Constitución, constituyendo normativa básica del Estado 
de conformidad con la disposición final segunda de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, salvo los siguientes Capítulos, Secciones, artículos, parte de los 
mismos o disposiciones que se enumeran:

Artículo 3.
Artículo 4.
Artículo 5.
Artículo 7.2.
Capítulo II del título preliminar.
Sección 1.ª del capítulo III del título preliminar.
Artículo 17.
Artículo 21.
Artículo 24.
Artículo 25.
Artículo 26.
Artículo 27.
Artículo 29.
Artículo 31.
Artículo 32.
Sección 7.ª del capítulo III del título preliminar.
Capítulo I del título I, salvo el artículo 55.
Capítulo II del título I.
Capítulo III del título I, salvo el apartado 1 del artículo 65, el primer párrafo del apartado 1 

del artículo 66 y el primer párrafo del apartado 1 del artículo 67.
Capítulo II del título II.
Capítulo IV del título II.
Capítulo V del título II.
Capítulo II del título III.
Título IV.
Disposición adicional primera.
Disposición adicional segunda.
Disposición adicional tercera.
Disposición adicional sexta.
Disposición adicional séptima.
Disposición adicional octava.
Disposición adicional novena.
Disposición adicional decimotercera.
Disposición transitoria primera.
Disposición transitoria segunda.
Disposición transitoria tercera.
2. Las disposiciones exceptuadas en el apartado anterior resultarán únicamente de 

aplicación en el ámbito de la Administración General del Estado, de las entidades que 
integran la Administración local y de los organismos y demás entidades de derecho público 
con personalidad jurídica propia vinculadas o dependientes de las mismas.

No obstante, respecto de las Comunidades Autónomas con competencias asumidas en 
materia de régimen local, el reglamento se aplicará a las entidades que integran la 
Administración local en el ámbito territorial de las referidas Comunidades Autónomas, de 
acuerdo con lo establecido en el apartado 1 de esta Disposición.

Disposición final segunda.  Desarrollo normativo.
Se autoriza al Ministro de Economía y Hacienda para que mediante Orden Ministerial 

establezca las normas que regulen los procedimientos relativos a la justificación de 
subvenciones mediante el empleo de medios electrónicos, informáticos y telemáticos.
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§ 34

Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia

Comunidad Autónoma de Galicia
«DOG» núm. 121, de 25 de junio de 2007
«BOE» núm. 171, de 18 de julio de 2007
Última modificación: 29 de enero de 2021

Referencia: BOE-A-2007-13828

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I
La concesión de subvenciones constituye hoy un instrumento básico e indispensable 

para la consecución de los objetivos fijados en la política social y económica del Gobierno de 
la Comunidad Autónoma. Su complejidad y variación, así como la importancia de los 
recursos afectados, requiere su consideración desde varias perspectivas, como actividad 
administrativa, como modalidad de gasto público e incluso como instrumento de planificación 
económica, pero con rasgos propios de esta área que sostienen su regulación en un marco 
jurídico único, cuyas características generales se establezcan mediante ley del Parlamento 
de Galicia.

La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de subvenciones, incide en la regulación 
autonómica existente con la vocación de otorgar un tratamiento homogéneo a la relación 
jurídica subvencional en las diferentes administraciones públicas, lo que fundamentó la 
dotación de carácter básico de gran parte de sus preceptos. Pero la ordenación de un 
régimen jurídico común de esta relación, como finalidad nuclear de la citada ley, ha de 
conciliarse, dentro del respeto a la regulación básica, con el desarrollo del régimen jurídico 
propio correspondiente al ámbito competencial autonómico. En este sentido, es objeto de la 
presente ley el establecimiento de una regulación congruente con las peculiaridades de la 
organización de la Administración de la Comunidad Autónoma y sus mecanismos de 
financiación, impulsora de la gestión eficaz y eficiente de sus recursos, pero que, al tiempo, 
profundice en la salvaguarda del interés público.

La presente ley también es de aplicación a las entidades locales de Galicia, aunque con 
una previsión de adaptación reglamentaria que atiende a las específicas condiciones de 
organización y funcionamiento de las mismas.

La ley procura a lo largo de su articulado la aplicación de principios jurídicos básicos en 
la materia subvencional, mediante la adopción de medidas concretas adecuadas a sus 
enunciados. La transparencia, eficacia y eficiencia en la gestión fundamentan, entre otras, 
las obligaciones de publicidad en distintos momentos de los procedimientos, la asunción a 
nivel legal de las directrices básicas de los registros de subvenciones, el fomento del uso 
intensivo de las tecnologías de la información y de las comunicaciones en la tramitación 
administrativa y la implantación del procedimiento abreviado de concesión.
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II
La ley divide su articulado en cinco títulos, integrados por sesenta y ocho artículos, ocho 

disposiciones adicionales, tres disposiciones transitorias y una derogatoria.
El título preliminar recoge la definición del ámbito de aplicación de la norma, el concepto 

de subvención, las figuras del beneficiario y las entidades colaboradoras y las obligaciones 
derivadas de tal condición, la forma de aprobación de las bases reguladoras y su contenido, 
así como la publicidad de las subvenciones concedidas. En este título se establecen los 
principios rectores de la gestión de las subvenciones, cuyas manifestaciones aparecen a lo 
largo del texto legal.

En lo que respecta al órgano concedente para la concesión de las subvenciones en el 
ámbito de la Administración de la Xunta de Galicia, la competencia se atribuye con carácter 
general a los titulares de las consejerías, aunque será necesaria la autorización del Consejo 
de la Xunta cuando se rebase determinado límite cuantitativo.

La extensa enumeración de los extremos integrantes de las bases reguladoras responde 
a la necesidad de configurarlas como el elemento básico definitorio de la relación que se 
constituya entre la administración gestora y el beneficiario de la subvención, procurando el 
pleno conocimiento de los derechos y deberes que le corresponden y la instauración de la 
relación con plena seguridad jurídica.

A fin de avanzar en los objetivos de transparencia mediante la transición de los 
procedimientos tradicionales de la llamada administración electrónica, se prevé el 
establecimiento en las bases reguladoras de la tramitación telemática de los procedimientos 
administrativos.

III
El título I se destina a regular los procedimientos de concesión y gestión de las 

subvenciones.
El procedimiento ordinario de concesión será el de concurrencia competitiva. No 

obstante, la ley flexibiliza la aplicación del régimen en aquellos supuestos en los que la 
propia naturaleza de la subvención hace innecesaria la comparación en un único 
procedimiento de las solicitudes presentadas y cuya concesión se realiza por la 
comprobación de la concurrencia en el solicitante de los requisitos establecidos en las bases 
reguladoras, permitiendo el establecimiento de plazos de solicitud abiertos de forma 
continuada hasta el agotamiento del crédito presupuestario.

El procedimiento de concesión directa, excluido de las previsiones de la ley en lo 
referente a la aplicación de los principios de publicidad y concurrencia, sólo será de 
aplicación en los supuestos en que exista dotación nominativa en los presupuestos 
generales de la Comunidad, en los que se impongan por norma de rango legal o cuando, 
con carácter excepcional, se acrediten razones de interés público, social, económico o 
humanitario, u otras debidamente justificadas que dificulten su convocatoria pública.

Este título se ocupa finalmente de la regulación de la justificación y gestión 
presupuestaria de las subvenciones.

IV
El título II aborda el régimen jurídico de la invalidez, la revocación y el reintegro de 

subvenciones estableciendo sus causas. La iniciación y resolución de los procedimientos 
corresponde al órgano gestor de las subvenciones.

El plazo de prescripción en materia de reintegro se regula específicamente en la ley, y se 
reduce, de manera equiparable a lo establecido en materia sancionadora, a cuatro años para 
lograr una mayor coherencia entre ambos procedimientos.

La ley regula expresamente las figuras de la compensación y retención de pagos para 
una más ágil recuperación de los recursos públicos.

V
El título III se dedica al control financiero sobre la concesión y aplicación de las 

subvenciones, primando esta modalidad de control sobre los previos que se establecen en 
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las anteriores fases de gestión. El control de la concesión y aplicación de las subvenciones 
cobra plena sustantividad como procedimiento administrativo, al constituirse una relación 
administrativa funcional de carácter singular entre el órgano que controla, perteneciente a la 
esfera administrativa, y el beneficiario o entidad sujetos al control. En este sentido, se 
refuerzan las facultades del personal controlador y el deber de colaboración en las 
actuaciones, al tiempo que se mantienen las garantías de procedimiento establecidas en 
defensa de los derechos de los beneficiarios. Se trata, en definitiva, de conciliar sus 
legítimos intereses particulares con la agilidad en los procedimientos de control y reintegro 
para velar por la recuperación o resarcimiento de los intereses públicos.

Para finalizar, el título IV regula la potestad sancionadora en el ámbito subvencional, en 
el que se establecen las enumeraciones de infracciones y sanciones con arreglo a la 
normativa básica estatal. La ley refuerza el principio de tipicidad que rige en el derecho 
sancionador con la delimitación más precisa de la ponderación de los criterios de graduación 
en relación al importe de la sanción, reduciendo los márgenes de discrecionalidad del órgano 
competente para sancionar en aras de una mayor seguridad jurídica.

La ley establece la publicidad de las resoluciones sancionadoras graves o muy graves, 
firmes en la vía judicial, que se publicarán en el Diario Oficial de Galicia, y asimismo todas 
las sanciones administrativas firmes figurarán en el Registro Público de Subvenciones con 
expresión de las personas físicas o jurídicas afectadas, normativa infringida e importe de la 
sanción.

Por todo lo expuesto, el Parlamento de Galicia aprobó y yo, de conformidad con el 
artículo 13.2.º del Estatuto de Galicia y con el artículo 24 de la Ley 1/1983, de 23 de febrero, 
reguladora de la Xunta y de su Presidencia, promulgo en nombre del Rey, la Ley de 
subvenciones de Galicia.

TÍTULO PRELIMINAR
Disposiciones generales

CAPÍTULO I
Del ámbito de aplicación de la ley

Artículo 1.  Objeto.
La presente ley tiene por objeto la regulación del régimen jurídico propio de las 

subvenciones cuyo establecimiento y gestión corresponde a la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Galicia, organismos y demás entidades vinculadas o dependientes 
de la misma, así como también a las entidades locales de Galicia, incluidos los organismos y 
entidades dependientes de las mismas.

Artículo 2.  Concepto.
1. Se entiende por subvención, a los efectos de la presente ley, toda disposición dineraria 

realizada por la Administración de la Comunidad Autónoma, o por una entidad vinculada o 
dependiente de ella, a favor de personas públicas o privadas, y que cumpla los siguientes 
requisitos:

a) Que la entrega se realice sin contraprestación directa de los beneficiarios.
b) Que la entrega esté sujeta al cumplimiento de un determinado objetivo, la ejecución 

de un proyecto, la realización de una actividad, la adopción de un comportamiento singular, 
ya realizados o por desarrollar, o la concurrencia de una situación, debiendo el beneficiario 
cumplir las obligaciones materiales y formales que se hubieran establecido.

c) Que el proyecto, la acción, la conducta o la situación financiada tenga por objeto el 
fomento de una actividad de utilidad pública o interés social o la promoción de una finalidad 
pública.

2. No tienen el carácter de subvenciones:
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a) Las prestaciones previstas en el artículo 2.4 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
general de subvenciones, destinadas a personas físicas, y las prestaciones autonómicas y 
municipales de naturaleza similar a estas o de carácter asistencial.

b) Los beneficios fiscales a favor de los usuarios de bienes y de servicios públicos 
aplicables en los precios correspondientes.

c) Las aportaciones dinerarias a favor de otras administraciones y a favor de organismos 
y entidades dependientes de la Administración de la Comunidad Autónoma sometidos al 
ordenamiento autonómico destinadas a financiar global o parcialmente su actividad con 
carácter indiferenciado.

d) Las aportaciones dinerarias a favor de otras administraciones públicas o de sus 
entidades dependientes, establecidas mediante norma legal o reglamentaria y destinadas a 
financiar actividades de su competencia o impuestas por una norma emanada de la 
administración otorgante.

3. Serán de aplicación los preceptos de la presente ley a los actos o negocios jurídicos 
que de acuerdo con su verdadera naturaleza impliquen la concesión de subvenciones con 
arreglo a lo dispuesto en el apartado primero de este artículo, con independencia de la forma 
o denominación que le hubieran dado las partes.

Artículo 3.  Ámbito de aplicación.
1. La ley es de aplicación a las subvenciones establecidas o gestionadas por:
a) La Administración general de la Comunidad Autónoma de Galicia.
b) Los organismos autónomos, agencias públicas autonómicas, entidades públicas 

empresariales y consorcios autonómicos.
c) Las entidades locales de Galicia, incluidos los organismos y entes dependientes de las 

mismas.
2. Serán de aplicación los principios de gestión contenidos en el artículo 5.2 de la 

presente ley y los de información a que hace referencia el artículo 16 a las aportaciones 
dinerarias sin contraprestación que realicen los demás entes vinculados o dependientes de 
la Xunta de Galicia y de las entidades locales gallegas. En todo caso, las aportaciones 
gratuitas tendrán relación directa con el objeto de la actividad contenido en la norma de 
creación o en sus estatutos. La concesión de estas aportaciones habrá de ajustarse a las 
normas de procedimientos elaboradas por las entidades en aplicación de los citados 
principios.

3. Las subvenciones establecidas por la Unión Europea, el Estado u otro ente público, 
cuya gestión corresponda, total o parcialmente, a la Administración de la Comunidad 
Autónoma, así como la financiación complementaria de dichas subvenciones que pueda 
otorgar esta administración, se regirán por el régimen jurídico del ente que las establezca, 
sin perjuicio de la aplicación de las normas de organización y procedimiento propios de la 
Administración de la Comunidad Autónoma. En cualquier caso, la presente ley se aplicará 
con carácter supletorio respecto a la normativa reguladora de las subvenciones financiadas 
por la Unión Europea.

Artículo 4.  Exclusiones del ámbito material de aplicación.
1. Quedan excluidos del ámbito de aplicación de la presente ley los siguientes 

supuestos:
a) Los premios que se otorguen sin previa solicitud del beneficiario.
b) Las subvenciones contempladas en la legislación de régimen electoral y en la 

legislación de financiación de los partidos políticos, las subvenciones a los grupos 
parlamentarios del Parlamento de Galicia y las aportaciones percibidas por los grupos 
políticos de las entidades locales, que se regirán por su normativa específica.

2. Los créditos concedidos a particulares sin interés o con interés inferior al del mercado 
así como las subvenciones a los intereses de los créditos concedidos a particulares se 
regirán por su normativa específica y en su defecto por las prescripciones de la presente ley 
que sean acomodadas a la naturaleza de tales operaciones, en particular, los principios 
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generales, requisitos y obligaciones de beneficiarios y entidades colaboradoras y 
procedimiento de concesión.

3. En aquellos casos en los que la finalidad de la subvención se refiera a la promoción 
del ahorro y a la eficiencia energética y/o al fomento de las energías renovables, será 
necesario un informe previo de las bases reguladoras de la consejería con competencias en 
materia de energía, que lo realizará a través del Instituto Energético de Galicia. Este informe 
se emitirá en el plazo de diez días, y se entenderá favorable de no emitirse en dicho plazo.

Este informe se referirá al contenido técnico de las bases reguladoras, así como a los 
criterios objetivos de adjudicación de la subvención y, en su caso, a la ponderación de los 
mismos.

CAPÍTULO II
Disposiciones comunes a las subvenciones públicas

Artículo 5.  Principios generales.
1. Los órganos de la administración que propongan el establecimiento de subvenciones, 

con carácter previo, deberán concretar en un plan estratégico de subvenciones los objetivos 
y efectos que se pretenden con su aplicación, el plazo necesario para su consecución, los 
costes previsibles y sus fuentes de financiación, supeditándose, en todo caso, al 
cumplimiento de los objetivos de estabilidad presupuestaria.

2. La gestión de las subvenciones a que se refiere la presente ley se realizará de 
acuerdo con los siguientes principios:

a) Publicidad, transparencia, concurrencia, objetividad, igualdad y no discriminación.
b) Eficacia en el cumplimiento de los objetivos fijados por la administración otorgante.
c) Eficiencia en la asignación y utilización de los recursos públicos.

Artículo 6.  Requisitos para el otorgamiento de las subvenciones.
1. En aquellos casos en que, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 87 a 89 del 

Tratado constitutivo de la Unión Europea, deban comunicarse los proyectos para el 
establecimiento, la concesión o la modificación de una subvención deberán notificarse a la 
Comisión Europea de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 10 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de régimen jurídico de las administraciones públicas y del procedimiento 
administrativo común, en los términos que se establezcan reglamentariamente.

2. Con carácter previo al otorgamiento de las subvenciones, deberán aprobarse las 
bases reguladoras de concesión en los términos establecidos en la presente ley.

3. Las bases reguladoras de cada tipo de subvención se publicarán en el Diario Oficial 
de Galicia y en la página web del órgano concedente.

4. Adicionalmente, el otorgamiento de una subvención debe cumplir los siguientes 
requisitos:

a) La competencia para otorgarla del órgano administrativo concedente.
b) La existencia de crédito adecuado y suficiente para atender a las obligaciones de 

contenido económico que se derivan de la concesión de la subvención.
c) La tramitación del procedimiento de concesión de acuerdo con las normas que 

resulten de aplicación.
d) La fiscalización previa de los actos de contenido económico, en los términos previstos 

en el Decreto legislativo 1/1999, de 7 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de 
la Ley de régimen financiero y presupuestario de Galicia.

e) La aprobación del gasto por el órgano competente.

Artículo 7.  Órganos competentes para la concesión de subvenciones.
1. Los consejeros, presidentes o directores de los organismos autónomos y los órganos 

rectores de los demás entes, de acuerdo con sus leyes de creación o normativa específica 
dentro de su ámbito de competencia, serán competentes para conceder subvenciones.
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2. No obstante, requerirá autorización del Consejo de la Xunta la concesión de 
subvenciones que superen la cuantía de 3.000.000 de euros por beneficiario. La autorización 
no implicará la aprobación del gasto, que corresponderá en todo caso al órgano competente 
para la concesión de la subvención.

3. Las facultades de los órganos competentes para la concesión de subvenciones 
podrán ser desconcentradas o delegadas en los términos fijados en las normas sobre la 
atribución y el ejercicio de competencias.

4. La competencia para conceder subvenciones en las entidades locales corresponde a 
los órganos que la tengan atribuida en su normativa específica.

Artículo 8.  Beneficiarios.
1. Tendrá la consideración de beneficiario de subvenciones la persona que haya de 

realizar la actividad que fundamentó su otorgamiento o que se encuentre en la situación que 
legitima su concesión.

2. Cuando el beneficiario sea una persona jurídica, y siempre que así se prevea en las 
bases reguladoras, los miembros asociados del beneficiario que se comprometan a efectuar 
la totalidad o parte de las actividades que fundamentan la concesión de la subvención en 
nombre y por cuenta del primero tendrán igualmente la consideración de beneficiarios.

3. Cuando se prevea expresamente en las bases reguladoras, podrán acceder a la 
condición de beneficiario las agrupaciones de personas físicas o jurídicas, públicas o 
privadas, las comunidades de bienes o cualquier otro tipo de unidad económica o patrimonio 
separado que, aun careciendo de personalidad jurídica, puedan llevar a cabo los proyectos, 
actividades o comportamientos o se encuentren en la situación que motiva la concesión de la 
subvención.

Cuando se trate de agrupaciones de personas físicas o jurídicas, públicas o privadas sin 
personalidad, deberán hacerse constar expresamente, tanto en la solicitud como en la 
resolución de concesión, los compromisos de ejecución asumidos por cada miembro de la 
agrupación, así como el importe de subvención a aplicar por cada uno de ellos, que tendrán 
igualmente la consideración de beneficiarios. En cualquier caso, deberá nombrarse un 
representante o apoderado único de la agrupación, con poderes suficientes para cumplir las 
obligaciones que, como beneficiario, corresponden a la agrupación. No podrá disolverse la 
agrupación hasta que transcurra el plazo de prescripción previsto en los artículos 35 y 63 de 
la presente ley.

Artículo 9.  Entidades colaboradoras.
1. Será entidad colaboradora aquélla que, actuando en nombre y por cuenta del órgano 

concedente a todos los efectos relacionados con la subvención, entregue y distribuya los 
fondos públicos a los beneficiarios cuando así se establezca en las bases reguladoras, o 
colabore en la gestión de la subvención sin que se produzca la previa entrega y distribución 
de los fondos recibidos. Estos fondos en ningún caso se considerarán integrantes de su 
patrimonio.

Igualmente tendrán esta condición los que siendo denominados beneficiarios conforme a 
la normativa comunitaria tengan encomendadas, exclusivamente, las funciones enumeradas 
en el párrafo anterior.

2. Podrán ser consideradas entidades colaboradoras los organismos y demás entes 
públicos, las sociedades mercantiles participadas íntegra o mayoritariamente por las 
administraciones públicas, organismos o entes de derecho público y las asociaciones a que 
se refiere la disposición adicional quinta de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las 
bases del régimen local, así como las demás personas jurídicas públicas o privadas que 
reúnan las condiciones de solvencia y eficacia que se establezcan.

3. La Administración general del Estado, otras comunidades autónomas y las 
corporaciones locales podrán actuar como entidades colaboradoras de las subvenciones 
concedidas por la Comunidad Autónoma de Galicia o sus organismos públicos y demás 
entes que tengan que ajustar su actividad al derecho público. De igual forma, y en los 
mismos términos, la Comunidad Autónoma y sus organismos públicos podrán actuar como 
entidades colaboradoras respecto de las subvenciones concedidas por la Administración 
general del Estado, otras comunidades autónomas y las corporaciones locales.
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Artículo 10.  Requisitos para obtener la condición de beneficiario o entidad colaboradora.
1. Podrán obtener la condición de beneficiario o entidad colaboradora las personas o 

entidades que se encuentren en la situación que fundamenta la concesión de la subvención 
o en las que concurran las circunstancias previstas en las bases reguladoras y en la 
convocatoria.

2. No podrán obtener la condición de beneficiario o entidad colaboradora de las 
subvenciones reguladas en la presente ley las personas o entidades en las que concurra 
alguna de las circunstancias siguientes, salvo que por la naturaleza de la subvención se 
exceptúe por su normativa reguladora:

a) Ser condenadas mediante sentencia firme a la pena de pérdida de la posibilidad de 
obtener subvenciones o ayudas públicas.

b) Solicitar la declaración de concurso, ser declarados insolventes en cualquier 
procedimiento, hallarse declarados en concurso, salvo que en este hubiese adquirido la 
eficacia un convenio, estar sujetos a intervención judicial o ser inhabilitados conforme a la 
Ley concursal, sin que concluya el período de inhabilitación fijado en la sentencia de 
cualificación del concurso.

c) Dar lugar, por causa de la que fueran declarados culpables, a la resolución firme de 
cualquier contrato celebrado con la administración.

d) Estar incursa la persona física, los administradores de las sociedades mercantiles o 
aquéllos que ostenten la representación legal de otras personas jurídicas en alguno de los 
supuestos de incompatibilidades que establezca la normativa vigente.

e) No hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias o frente a la 
Seguridad Social o tener pendiente de pago alguna otra deuda con la Administración pública 
de la Comunidad Autónoma en los términos que reglamentariamente se determinen.

f) Tener la residencia fiscal en un país o territorio calificado reglamentariamente como 
paraíso fiscal.

g) No hallarse al corriente de pago de obligaciones por reintegro de subvenciones en los 
términos que reglamentariamente se determine.

h) Haber sido sancionado mediante resolución firme con la pérdida de la posibilidad de 
obtener subvenciones según la presente ley o la Ley general tributaria.

No podrán acceder a la condición de beneficiarios las agrupaciones previstas en el 
segundo párrafo del apartado 3 del artículo 8 de la presente ley cuando concurra alguna de 
las prohibiciones anteriores en cualquiera de sus miembros.

3. En ningún caso podrán obtener la condición de beneficiario o entidad colaboradora de 
las subvenciones reguladas en la presente ley las asociaciones incursas en las causas de 
prohibición previstas en los apartados 5 y 6 del artículo 4 de la Ley orgánica 1/2002, de 22 
de marzo, reguladora del derecho de asociación.

Tampoco podrán obtener la condición de beneficiario o entidad colaboradora las 
asociaciones respecto de las que se suspendió el procedimiento administrativo de 
inscripción por encontrarse indicios racionales de ilicitud penal, en aplicación de lo dispuesto 
en el artículo 30.4 de la Ley orgánica 1/2002, en tanto no recaiga resolución judicial firme en 
cuya virtud pueda practicarse la inscripción en el correspondiente registro.

4. Las prohibiciones contenidas en las letras b), d), e), f) y g) del apartado 2 y en el 
apartado 3 de este artículo se apreciarán de forma automática y subsistirán mientras 
concurran las circunstancias que, en cada caso, las determinen.

5. Las prohibiciones contenidas en las letras a) y h) del apartado 2 de este artículo se 
apreciarán de forma automática. El alcance de la prohibición será el que determine la 
sentencia o resolución firme. En su falta, el alcance se fijará de acuerdo con el procedimiento 
determinado reglamentariamente, sin que pueda exceder de cinco años en caso de que la 
prohibición no se derive de sentencia firme.

6. La apreciación y el alcance de la prohibición contenida en la letra c) del apartado 2 de 
este artículo se determinarán de acuerdo con lo establecido en el artículo 21 en relación con 
el artículo 20.c) del texto refundido de la Ley de contratos de las administraciones públicas, 
aprobado por Real decreto legislativo 2/2000, de 16 de junio.

7. La justificación por parte de las personas o entidades de no estar incursos en las 
prohibiciones para obtener la condición de beneficiario o entidad colaboradora, señaladas en 
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los apartados 2 y 3 de este artículo, podrá realizarse mediante testimonio judicial, 
certificados telemáticos o transmisiones de datos, de acuerdo con lo establecido en la 
normativa correspondiente o mediante certificación administrativa, según los casos. Dicho 
documento podrá ser sustituido por una declaración responsable.

Artículo 11.  Obligaciones de los beneficiarios.
Son obligaciones del beneficiario:
a) Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto, realizar la actividad o adoptar el 

comportamiento que fundamenta la concesión de las subvenciones.
b) Justificar ante el órgano concedente o la entidad colaboradora, en su caso, el 

cumplimiento de los requisitos y condiciones, así como la realización de la actividad y el 
cumplimiento de la finalidad que determinen la concesión o disfrute de la subvención.

c) Someterse a las actuaciones de comprobación, a efectuar por el órgano concedente o 
la entidad colaboradora, en su caso, así como a cualquier otra actuación, sea de 
comprobación y control financiero, que puedan realizar los órganos de control competentes, 
tanto autonómicos como estatales o comunitarios, aportando cuanta información le sea 
requerida en el ejercicio de las actuaciones anteriores.

d) Comunicar al órgano concedente o la entidad colaboradora la obtención de otras 
subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que financien las actividades subvencionadas, 
así como la modificación de las circunstancias que hubieran fundamentado la concesión de 
la subvención.

Esta comunicación deberá efectuarse en el momento en que se conozca y, en todo caso, 
con anterioridad a la justificación de la aplicación dada a los fondos percibidos.

e) Acreditar con anterioridad a dictarse la propuesta de resolución de concesión que se 
encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la 
Seguridad Social y que no tiene pendiente de pago alguna otra deuda con la Administración 
pública de la Comunidad Autónoma, en la forma que se determine reglamentariamente, y sin 
perjuicio de lo establecido en la disposición adicional decimoctava de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de régimen jurídico de las administraciones públicas y del procedimiento 
administrativo común.

f) Disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás documentos 
debidamente auditados en los términos exigidos por la legislación mercantil y sectorial 
aplicable al beneficiario en cada caso, así como cuantos estados contables y registros 
específicos sean exigidos por las bases reguladoras de las subvenciones, con la finalidad de 
garantizar el adecuado ejercicio de las facultades de comprobación y control.

g) Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, 
incluidos los documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de 
comprobación y control.

h) Adoptar las medidas de difusión contenidas en el apartado 3 del artículo 15 de la 
presente ley.

i) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados en el 
artículo 33 de la presente ley.

Artículo 12.  Obligaciones de las entidades colaboradoras.
Son obligaciones de la entidad colaboradora:
a) Entregar a los beneficiarios los fondos recibidos de acuerdo con los criterios 

establecidos en las bases reguladoras de la subvención y en el convenio celebrado con la 
entidad concedente.

b) Comprobar, en su caso, el cumplimiento y efectividad de las condiciones o requisitos 
determinantes para su otorgamiento, así como la realización de la actividad y el 
cumplimiento de la finalidad que determinen la concesión o disfrute de la subvención.

c) Justificar la entrega de los fondos percibidos ante el órgano concedente de la 
subvención y, en su caso, entregar la justificación presentada por los beneficiarios.

d) Someterse a las actuaciones de comprobación que respecto de la gestión de dichos 
fondos pueda efectuar el órgano concedente, así como cualesquiera otras de comprobación 
y control financiero que puedan realizar los órganos de control competentes, tanto estatales 
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como comunitarios, aportando cuanta información le sea requerida en el ejercicio de las 
actuaciones anteriores.

Artículo 13.  Convenio de colaboración con entidades colaboradoras.
1. Se formalizará un convenio de colaboración entre el órgano administrativo concedente 

y la entidad colaboradora en el que se regularán las condiciones y obligaciones asumidas 
por ésta.

2. El convenio de colaboración habrá de contener, como mínimo, los siguientes 
extremos:

a) Definición del objeto de la colaboración y de la entidad colaboradora.
b) Identificación de la normativa reguladora especial de las subvenciones que van a ser 

gestionadas por la entidad colaboradora.
c) Plazo de duración del convenio de colaboración.
d) Medidas de garantía que sea preciso constituir a favor del órgano administrativo 

concedente, medios de constitución y procedimiento de cancelación.
e) Requisitos que debe cumplir y hacer cumplir la entidad colaboradora en las diferentes 

fases del procedimiento de gestión de las subvenciones.
f) En caso de colaboración en la distribución de los fondos públicos, determinación del 

periodo de entrega de los fondos a la entidad colaboradora y de las condiciones de depósito 
de los fondos recibidos hasta su entrega posterior a los beneficiarios.

g) En caso de colaboración en la distribución de los fondos públicos, condiciones de 
entrega a los beneficiarios de las subvenciones concedidas por el órgano administrativo 
concedente.

h) Forma de justificación por parte de los beneficiarios del cumplimiento de las 
condiciones para el otorgamiento de las subvenciones y requisitos para la verificación de la 
misma.

i) Plazo y forma de la presentación de la justificación de las subvenciones aportada por 
los beneficiarios y, en caso de colaboración en la distribución de los fondos públicos, de 
acreditación por parte de la entidad colaboradora de la entrega de los fondos a los 
beneficiarios.

j) Determinación de los libros y registros contables específicos que debe llevar la entidad 
colaboradora para facilitar la adecuada justificación de la subvención y la comprobación del 
cumplimiento de las condiciones establecidas.

k) Obligación de reintegro de los fondos en el supuesto de incumplimiento de los 
requisitos y obligaciones establecidas para la concesión de la subvención y, en todo caso, en 
los supuestos regulados en el artículo 33 de la presente ley.

l) Obligación de la entidad colaboradora de someterse a las actuaciones de 
comprobación y control previstas en la letra d) del artículo 12 de la presente ley.

m) Compensación económica que, en su caso, se fije a favor de la entidad colaboradora.
3. Cuando la Administración general del Estado, la administración de otras comunidades 

autónomas o las corporaciones locales actúen como entidades colaboradoras, la 
Administración de la Comunidad Autónoma o los organismos públicos vinculados o 
dependientes de la misma suscribirán con aquéllas los correspondientes convenios en los 
que se determinen los requisitos para la distribución y entrega de los fondos y los criterios de 
justificación y de rendición de cuentas.

4. Cuando las entidades colaboradoras sean personas sujetas a derecho privado, se 
seleccionarán previamente mediante un procedimiento sometido a los principios de 
publicidad, concurrencia, igualdad y no discriminación y la colaboración se formalizará 
mediante convenio, salvo que por objeto de la colaboración resulte de aplicación plena el 
texto refundido de la Ley de contratos de las administraciones públicas aprobado por el Real 
decreto legislativo 2/2000, de 16 de junio.

El contrato, que incluirá necesariamente el contenido mínimo previsto en el apartado 2 
de este artículo, así como lo que resulte preceptivo de acuerdo con la normativa reguladora 
de los contratos administrativos, habrá de hacer mención expresa al sometimiento del 
contratista al resto de las obligaciones impuestas a las entidades colaboradoras por la 
presente ley.

DERECHO AGROALIMENTARIO (CONTEXTO SECTORIAL DE LA INDUSTRIA AGROALIMENTARIA)

§ 34  Ley de subvenciones de Galicia

– 620 –



Artículo 14.  Bases reguladoras de la concesión de las subvenciones.
1. Sin perjuicio de que el Consejo de la Xunta determine los criterios básicos, los 

órganos concedentes establecerán con carácter previo a la disposición de los créditos las 
bases reguladoras aplicables a la concesión.

Las citadas bases serán objeto de publicación en el Diario Oficial de Galicia y en la 
página web del órgano concedente, y contendrán, como mínimo, los siguientes extremos:

a) Definición precisa del objeto de la subvención.
b) Requisitos que deberán reunir los beneficiarios para la obtención de la subvención y, 

en su caso, de los miembros de las entidades contempladas en el apartado 2 y segundo 
párrafo del apartado 3 del artículo 8, plazo y forma de acreditarlos y plazo y forma en los que 
deben presentarse las solicitudes.

c) Criterios objetivos de adjudicación de la subvención y, en su caso, ponderación de los 
mismos.

d) Cuantía individualizada de la subvención o criterios para su determinación.
e) Procedimiento de concesión de la subvención.
f) Órganos competentes para la ordenación, instrucción y resolución del procedimiento 

de concesión y plazo en el que será notificada la resolución.
g) Composición, en su caso, del órgano colegiado avalador previsto en el artículo 21 de 

la presente ley.
h) Plazo y forma de justificación por parte del beneficiario del cumplimiento de la finalidad 

para la que se concedió la subvención o la ayuda pública y de la aplicación de los fondos 
percibidos.

i) En el supuesto de prever la posibilidad de realizar abonos a la cuenta y anticipados, 
plazos, modo de pago y régimen particular de garantías que, en su caso, deban aportar los 
beneficiarios, así como aquellas otras medidas de garantía a favor de los intereses públicos 
que puedan considerarse precisas.

j) Obligación del reintegro, total o parcial, de la subvención o de la ayuda pública 
percibida en el supuesto de incumplimiento de las condiciones establecidas para su 
concesión.

k) Obligación del beneficiario de facilitar toda la información que le sea requerida por la 
Intervención General de la Comunidad Autónoma, el Tribunal de Cuentas y el Consejo de 
Cuentas en el ejercicio de sus funciones de fiscalización y control del destino de las 
subvenciones.

l) En su caso, condiciones de solvencia y eficacia que tengan que reunir las entidades 
colaboradoras.

m) Circunstancias que, como consecuencia de la alteración de las condiciones tenidas 
en cuenta para la concesión de la subvención, podrán dar lugar a la modificación de la 
resolución.

n) Criterios de graduación de los posibles incumplimientos de condiciones impuestas con 
motivo de la concesión de las subvenciones. Estos criterios resultarán de aplicación para 
determinar la cantidad que finalmente haya de percibir el beneficiario o, en su caso, el 
importe a reintegrar, y deberán responder al principio de proporcionalidad.

ñ) Información a los interesados de la existencia del Registro Público de Subvenciones y 
de los extremos previstos en el artículo 5 de la Ley orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de 
protección de datos de carácter personal. Asimismo, deberán contemplar la posibilidad de 
que los interesados hagan constar su derecho a que no se hagan públicos sus datos cuando 
concurra alguna de las causas previstas en la letra d) del apartado 2 del artículo 15 de la 
presente ley.

o) Expresión de los recursos que procedan contra la resolución de la concesión, con 
indicación del órgano administrativo o judicial ante el que tengan que presentarse, plazo para 
interponerlos y demás requisitos exigidos por la normativa general de aplicación.

p) Compatibilidad o incompatibilidad con otras subvenciones o ayudas para la misma 
finalidad, procedentes de cualquier otra administración o de entes públicos o privados, 
nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales.

2. Las bases reguladoras deberán prever el uso y aplicación de medios telemáticos en 
los procedimientos de concesión y justificación de las ayudas y subvenciones y de 
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presentación y resolución de recursos sobre las mismas. En estos supuestos deberán indicar 
los trámites que pueden ser cumplimentados por esta vía y los medios electrónicos y 
sistemas de comunicación utilizables, que deberán ajustarse a las especificaciones 
establecidas por la consejería competente en materia de economía y hacienda.

Artículo 15.  Publicidad de las subvenciones concedidas.
1. Los órganos administrativos concedentes publicarán en el Diario Oficial de Galicia las 

subvenciones concedidas con expresión de la convocatoria, el programa y crédito 
presupuestario al que se imputen, beneficiario, cantidad concedida y finalidad o finalidades 
de la subvención.

Igualmente, lo harán en la correspondiente página web oficial en los términos previstos 
en el artículo 13.4 de la Ley 4/2006, de 30 de junio, de transparencia y buenas prácticas en 
la Administración pública gallega.

2. No será necesaria la publicación en los siguientes supuestos:
a) Cuando las subvenciones públicas tengan asignación nominativa en los presupuestos.
b) Cuando su otorgamiento y cuantía, a favor de beneficiario concreto, resulten 

impuestos en virtud de norma de rango legal.
c) Cuando los importes de las subvenciones concedidas, individualmente consideradas, 

sean de cuantía inferior a 3.000 euros. En este supuesto, las bases reguladoras deberán 
prever la utilización de otros procedimientos que, de acuerdo con sus especiales 
características, cuantía y número, aseguren la publicidad de los beneficiarios de éstas y 
deberán, en todo caso, publicarse en la página web oficial del órgano administrativo 
concedente en los términos establecidos en la Ley 4/2006, de 30 de junio, de transparencia y 
buenas prácticas en la Administración pública gallega.

d) Cuando la publicación de los datos del beneficiario en razón del objeto de la 
subvención pueda ser contraria al respecto y salvaguarda del honor y a la intimidad personal 
y familiar de las personas físicas en virtud de lo establecido en la Ley orgánica 1/1982, de 5 
de mayo, de protección civil del derecho al honor, a la intimidad personal y familiar y a la 
propia imagen, y sea previsto en su normativa reguladora.

3. Los beneficiarios deberán dar la adecuada publicidad del carácter público de la 
financiación de programas, actividades, inversiones o actuaciones de cualquier tipo que sean 
objeto de subvención, en los términos reglamentariamente establecidos.

Artículo 16.  Registro Público de Subvenciones.
1. El Registro de Ayudas, Subvenciones y Convenios, y el de Sanciones, creados en los 

artículos 44 y 45 de la Ley 7/2005, de 29 de diciembre, de presupuestos generales de la 
Comunidad Autónoma para el año 2006, tendrán el contenido y forma que 
reglamentariamente se determine.

2. El Registro Público de Subvenciones habrá de servir, por lo menos, para los siguientes 
fines:

a) La ordenación y conocimiento de la actividad subvencional de la Comunidad 
Autónoma.

b) La coordinación con las bases de datos establecidas por la Unión Europea, la 
Administración general del Estado y otras entidades públicas.

c) La elaboración de estudios y análisis sobre la actividad subvencional de la Comunidad 
Autónoma.

d) La colaboración con los órganos e instituciones de control de este tipo de actividad.
3. Los sujetos contemplados en el artículo 3 de la presente ley deberán facilitar a la 

consejería competente en materia de economía y hacienda información sobre las 
subvenciones por ellos gestionadas en los términos previstos reglamentariamente.

Artículo 17.  Financiación de las actividades subvencionadas.
1. La normativa reguladora de la subvención podrá exigir un importe de financiación 

propia para cubrir la actividad subvencionada. La aportación de fondos propios al proyecto o 

DERECHO AGROALIMENTARIO (CONTEXTO SECTORIAL DE LA INDUSTRIA AGROALIMENTARIA)

§ 34  Ley de subvenciones de Galicia

– 622 –



acción subvencionada tendrá que ser acreditada en los términos previstos en el artículo 28 
de la presente ley.

2. La normativa reguladora de la subvención determinará el régimen de compatibilidad o 
incompatibilidad para la percepción de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para 
la misma finalidad, procedentes de cualquier administración o entes públicos o privados, 
estatales, de la Unión Europea o de organismos internacionales, sin perjuicio de lo dispuesto 
en el apartado siguiente.

3. El importe de las subvenciones en ningún caso podrá ser de tal cuantía que, 
aisladamente o en concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, 
supere el coste de la actividad subvencionada.

4. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la 
subvención, y en todo caso la obtención concurrente de otras aportaciones fuera de los 
casos permitidos en las normas reguladoras, podrá dar lugar a la modificación de la 
resolución de concesión, en los términos establecidos en la normativa reguladora de la 
subvención.

5. Los rendimientos financieros que se generen por los fondos librados a los 
beneficiarios incrementarán el importe de la subvención concedida y se aplicarán igualmente 
a la actividad subvencionada, salvo que, por razones debidamente motivadas, se disponga 
lo contrario en las bases reguladoras de la subvención.

Este apartado no será de aplicación en los supuestos en que el beneficiario sea una 
administración pública.

Artículo 18.  Régimen de garantías.
El régimen de las garantías, medios de constitución, depósito y cancelación que tengan 

que constituir los beneficiarios o las entidades colaboradoras se establecerá 
reglamentariamente.

TÍTULO I
Procedimientos de concesión y gestión de las subvenciones

CAPÍTULO I
Del procedimiento de concesión

Artículo 19.  Procedimientos de concesión.
1. El procedimiento ordinario de concesión de subvenciones se tramitará en régimen de 

concurrencia competitiva.
A efectos de la presente ley, tendrá la consideración de concurrencia competitiva el 

procedimiento mediante el cual la concesión de las subvenciones se realiza a través de la 
comparación de las solicitudes presentadas, a fin de establecer una prelación entre las 
mismas de acuerdo con los criterios de valoración previamente fijados en las bases 
reguladoras y en la convocatoria y adjudicar, con el límite fijado en la convocatoria dentro del 
crédito disponible, aquéllas que obtuvieran mayor valoración en aplicación de los citados 
criterios.

2. Las bases reguladoras podrán excepcionar del requisito de fijar un orden de prelación 
entre las solicitudes presentadas que reúnan los requisitos establecidos cuando, por el 
objeto y finalidad de la subvención, no sea necesario realizar la comparación y prelación de 
las solicitudes presentadas en un único procedimiento hasta el agotamiento del crédito 
presupuestario con las garantías previstas en el artículo 31.4 de la presente ley.

3. Excepcionalmente, siempre que así se prevea en las bases reguladoras, el órgano 
competente procederá al prorrateo, entre los beneficiarios de la subvención, del importe 
global máximo destinado a las subvenciones.

4. Podrán concederse de forma directa las siguientes subvenciones:
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a) Las previstas nominativamente en los presupuestos generales de la Comunidad 
Autónoma en los términos recogidos en los convenios y en la normativa reguladora de estas 
subvenciones.

b) Aquéllas cuyo otorgamiento o cuantía vengan impuestos a la administración por una 
norma de rango legal, que seguirán el procedimiento de concesión que les resulte de 
aplicación de acuerdo con su propia normativa.

c) Con carácter excepcional, aquellas otras subvenciones en que se acrediten razones 
de interés público, social, económico o humanitario, u otras debidamente justificadas que 
dificulten su convocatoria pública.

CAPÍTULO II
De los procedimientos de concesión en régimen de concurrencia competitiva

Artículo 20.  Iniciación.
1. El procedimiento para la concesión de subvenciones se inicia de oficio, en el caso de 

concesión en régimen de concurrencia competitiva, salvo en los supuestos que regula el 
artículo 19.2 de la presente ley.

2. La iniciación de oficio se realizará siempre mediante convocatoria aprobada por el 
órgano competente, que desarrollará el procedimiento para la concesión de las 
subvenciones convocadas según lo establecido en este capítulo y de acuerdo con los 
principios de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen jurídico de las 
administraciones públicas y del procedimiento administrativo común, y tendrá 
necesariamente el siguiente contenido:

a) Indicación de la disposición que establezca, en su caso, las bases reguladoras y del 
diario oficial en que está publicada, salvo que en atención a su especificidad éstas se 
incluyan en la propia convocatoria.

b) Créditos presupuestarios a los que se imputa la subvención y cuantía total máxima de 
las subvenciones convocadas dentro de los créditos disponibles o, en su defecto, cuantía 
estimada de las subvenciones.

c) Objeto, condiciones y finalidad de la concesión de la subvención.
d) Expresión del régimen en que se efectuará la concesión.
e) Requisitos para solicitar la subvención y forma de acreditarlos.
f) Indicación de los órganos competentes para la instrucción y resolución del 

procedimiento.
g) Plazo de presentación de solicitudes, a las que serán de aplicación las previsiones 

contenidas en el apartado 3 de este artículo.
h) Plazo de resolución y notificación.
i) Documentos e informaciones que deben adjuntarse a la petición.
j) En su caso, posibilidad de reformulación de solicitudes de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 25 de la presente ley.
k) Indicación de si la resolución pone fin a la vía administrativa y, en caso contrario, 

órgano ante el que se interpondrá recurso de alzada.
l) Criterios de valoración de las solicitudes, en su caso. Se evaluará, en todo caso, el 

empleo de la lengua gallega en la realización de actividades o conductas para las que se 
solicita la ayuda.

m) Plazo de justificación de la subvención.
n) Medio de notificación o publicación, de conformidad con lo previsto en el artículo 59 de 

la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen jurídico de las administraciones públicas y 
del procedimiento administrativo común.

3. Las solicitudes de los interesados acompañarán los documentos e informaciones 
determinados en la norma o convocatoria, salvo que los documentos exigidos ya estuvieran 
en poder de cualquier órgano de la administración actuante; en este caso el solicitante podrá 
acogerse a lo establecido en la letra f) del artículo 35 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de régimen jurídico de las administraciones públicas y del procedimiento administrativo 
común, siempre que se haga constar la fecha y el órgano o dependencia en que fueron 
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presentados o, en su caso, emitidos, y cuando no hayan transcurrido más de cinco años 
desde la finalización del procedimiento al que correspondan.

En los supuestos de imposibilidad material de obtener el documento, el órgano 
competente podrá requerir al solicitante su presentación, o, en su defecto, la acreditación por 
otros medios de los requisitos a que se refiere el documento, con anterioridad al 
planteamiento de la propuesta de resolución.

La presentación de la solicitud de concesión de subvención por el interesado conllevará 
la autorización al órgano gestor para recabar las certificaciones que deban emitir la Agencia 
Estatal de la Administración Tributaria, la Tesorería General de la Seguridad Social y la 
consejería competente en materia de economía y hacienda de la Xunta de Galicia, cuando 
así se prevea en las bases reguladoras.

No obstante, el solicitante podrá denegar expresamente el consentimiento, debiendo 
presentar entonces la certificación en los términos previstos reglamentariamente.

4. A efectos de lo dispuesto en los apartados anteriores, la normativa reguladora de la 
subvención podrá admitir la sustitución de la presentación de determinados documentos por 
una declaración responsable del solicitante. En este caso, con anterioridad a la propuesta de 
resolución de concesión de la subvención se deberá requerir la presentación de la 
documentación que acredite la realidad de los datos contenidos en la citada declaración, en 
un plazo no superior a quince días.

5. Si la solicitud no reúne los requisitos establecidos en la norma de convocatoria, el 
órgano competente requerirá al interesado para que la subsane en el plazo máximo e 
improrrogable de diez días, indicándole que si no lo hiciera se le tendrá por desistido de su 
solicitud, previa resolución que habrá de ser dictada en los términos previstos en el artículo 
71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen jurídico de las administraciones 
públicas y del procedimiento administrativo común.

Artículo 21.  Instrucción.
1. La instrucción del procedimiento de concesión de subvenciones corresponde al 

órgano que se indique en la convocatoria.
2. El órgano competente para la instrucción realizará de oficio cuantas actuaciones 

estime necesarias para la determinación, conocimiento y comprobación de los datos en 
virtud de los cuales debe formularse la propuesta de resolución.

3. Las actividades de instrucción comprenderán:
a) Petición de cuantos informes estime necesarios para resolver o que sean exigidos por 

las normas que regulan la subvención. En la petición se hará constar, en su caso, el carácter 
determinante de aquellos informes que sean preceptivos. El plazo para su emisión será de 
diez días, salvo que el órgano instructor, atendiendo a las características del informe 
solicitado o del propio procedimiento, solicite su emisión en un plazo menor o mayor, sin que 
en este último caso pueda sobrepasar los dos meses.

b Cuando en el plazo señalado no se emitiera el informe calificado por disposición legal 
expresa como preceptivo y determinante, o, en su caso, vinculante, podrá interrumpirse el 
plazo de los trámites sucesivos.

c) Evaluación de las solicitudes o peticiones, efectuada conforme con los criterios, 
formas y prioridades de valoración establecidos en la norma reguladora de la subvención o, 
en su caso, en la convocatoria.

La norma reguladora de la subvención podrá contemplar la posibilidad de establecer una 
fase de preevaluación en la que se verificará el cumplimiento de las condiciones impuestas 
para adquirir la condición de beneficiario de la subvención.

4. Una vez evaluadas las solicitudes, el órgano instructor deberá emitir informe en el que 
se concrete el resultado de la evaluación efectuada.

En el supuesto de que las bases hubieran previsto la existencia de un órgano evaluador 
diferente del instructor, será éste el competente para emitir el informe previsto en el párrafo 
anterior. El órgano instructor elevará el informe junto con la propuesta de resolución al 
órgano de resolución.

Cuando las bases reguladoras así lo establezcan, el órgano instructor, a la vista del 
expediente y, en su caso, del informe del órgano evaluador, formulará la propuesta de 
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resolución provisional, debidamente motivada, que deberá notificarse a los interesados en la 
forma que establezca la convocatoria, y se concederá un plazo de diez días para presentar 
alegaciones.

Se podrá prescindir del trámite de audiencia cuando no figuren en el procedimiento ni 
sean tenidos en cuenta otros hechos ni otras alegaciones y pruebas que las aducidas por los 
interesados. En este caso, la propuesta de resolución formulada tendrá el carácter de 
definitiva.

Examinadas las alegaciones aducidas en su caso por los interesados, se formulará la 
propuesta de resolución definitiva, que deberá expresar el solicitante o la relación de 
solicitantes para los que se propone la concesión de la subvención, y su cuantía, 
especificando su evaluación y, en su caso, los criterios de valoración seguidos para 
efectuarla.

El expediente de concesión de subvenciones contendrá el informe del órgano instructor 
en el que conste que de la información que obra en su poder se desprende que los 
beneficiarios cumplen todos los requisitos necesarios para acceder a las mismas.

5. La propuesta de resolución definitiva se notificará a los interesados que hubieran sido 
propuestos como beneficiarios en la fase de instrucción únicamente cuando dicha 
notificación sea obligada según lo previsto en las bases reguladoras.

Notificada la resolución definitiva por el órgano competente, los interesados propuestos 
como beneficiarios dispondrán de un plazo de diez días para su aceptación, transcurrido el 
cual sin que se haya producido manifestación expresa se entenderá tácitamente aceptada.

6. Las propuestas de resolución provisional y definitiva no crean derecho alguno a favor 
del beneficiario propuesto frente a la administración mientras no se le hubiera notificado la 
resolución de concesión.

Artículo 22.  Procedimiento abreviado.
Las subvenciones cuya concesión se realice por el procedimiento previsto en el artículo 

19.2 de la presente ley podrán tramitarse por un procedimiento abreviado en el que la 
propuesta de concesión se formulará al órgano concedente directamente por el órgano 
instructor, que únicamente deberá comprobar la concurrencia de los requisitos requeridos 
para conceder la subvención, por lo que no intervendrá en ningún caso el órgano evaluador 
a que se refiere el artículo anterior.

Artículo 23.  Resolución.
1. Una vez aprobada la propuesta de resolución definitiva, y de acuerdo con lo previsto 

en el artículo 89 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen jurídico de las 
administraciones públicas y del procedimiento administrativo común, y, en su caso, en la 
correspondiente norma o convocatoria, el órgano competente resolverá el procedimiento.

2. La resolución se motivará de conformidad con lo que dispongan las bases reguladoras 
de la subvención debiendo, en todo caso, quedar acreditados en el procedimiento los 
fundamentos de la resolución que se adopte.

3. La resolución, además de contener el solicitante o relación de solicitantes a los que se 
concede la subvención, hará constar, en su caso, de manera expresa, la desestimación del 
resto de las solicitudes.

4. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento no podrá 
sobrepasar los nueve meses, salvo que una norma con rango de ley establezca un plazo 
máximo o así venga previsto en la normativa de la Unión Europea. El plazo se computará a 
partir de la publicación de la correspondiente convocatoria, salvo que la misma posponga 
sus efectos a una fecha posterior.

En el supuesto de subvenciones tramitadas por otras administraciones públicas en las 
que corresponda la resolución a la Administración de la Xunta de Galicia o a las entidades 
de derecho público vinculadas o dependientes de ésta, este plazo se computará a partir del 
momento en que el órgano otorgante disponga de la propuesta o de la documentación que la 
norma reguladora de la subvención determine.

5. El vencimiento del plazo máximo sin que sea notificada la resolución legitima a los 
interesados para entender desestimada por silencio administrativo la solicitud de concesión 
de la subvención.
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Artículo 24.  Notificación de la resolución.
La resolución del procedimiento se notificará a los interesados de acuerdo con lo previsto 

en el artículo 58 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen jurídico de las 
administraciones públicas y del procedimiento administrativo común. La práctica de dicha 
notificación o publicación se ajustará a las disposiciones contenidas en el artículo 59 de la 
citada ley.

Artículo 25.  Reformulación de las solicitudes.
1. Cuando la subvención tenga por objeto la financiación de actividades a desarrollar por 

el solicitante y el importe de la subvención de la propuesta de resolución provisional sea 
inferior al que figura en la solicitud presentada, se podrá instar del beneficiario, si así se 
prevé en las bases reguladoras, la reformulación de su solicitud para ajustar los 
compromisos y condiciones a la subvención otorgable.

2. Una vez que la solicitud merezca, si fuera el caso, la conformidad de la comisión de 
valoración, se remitirá lo actuado al órgano competente para que dicte la resolución.

3. En cualquier caso, la reformulación de solicitudes deberá respetar el objeto, 
condiciones y finalidad de la subvención, así como los criterios de valoración establecidos 
respecto de las solicitudes o peticiones.

CAPÍTULO III
Del procedimiento de concesión directa

Artículo 26.  Concesión directa.
1. La resolución de concesión y, en su caso, los convenios a través de los cuales se 

canalicen estas subvenciones establecerán las condiciones y compromisos aplicables de 
conformidad con lo dispuesto en la presente ley.

Los convenios serán el instrumento habitual para canalizar las subvenciones previstas 
nominativamente.

2. Las propuestas de acuerdo o resolución de concesión, o el instrumento del convenio 
que se autorice a suscribir, habrán de ajustarse a las previsiones contenidas en la presente 
ley, salvo en lo que afecte a la aplicación de los principios de publicidad y concurrencia, y 
contendrán como mínimo los siguientes extremos:

a) Definición del objeto de las subvenciones, con indicación del carácter singular de las 
mismas y las razones que acreditan el interés público, social, económico o humanitario y 
aquéllas que justifican la dificultad de su convocatoria pública.

b) Régimen jurídico aplicable.
c) Beneficiarios y modalidades de ayuda.
d) Régimen de justificación de la aplicación dada a las subvenciones por los beneficiarios 

y, en su caso, entidades colaboradoras.
3. La concesión de subvenciones por importe superior a 150.000 euros, o lo que 

determinen las leyes anuales de presupuestos, requerirá la autorización previa del Consejo 
de la Xunta de Galicia.

CAPÍTULO IV
Del procedimiento de gestión y justificación de subvenciones

Artículo 27.  Subcontratación de las actividades subvencionadas por los beneficiarios.
1. A los efectos de la presente ley, se entiende que un beneficiario subcontrata cuando 

concierta con terceros la ejecución total o parcial de la actividad que constituya el objeto de 
la subvención. Queda fuera de este concepto la contratación de aquellos gastos en que 
tenga que incurrir el beneficiario para la realización por sí mismo de la actividad 
subvencionada.
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2. El beneficiario únicamente podrá subcontratar, total o parcialmente, la actividad 
cuando la normativa reguladora de la subvención así lo prevea. La actividad subvencionada 
que el beneficiario subcontrate con terceros no sobrepasará del porcentaje que se fije en las 
bases reguladoras de la subvención. En el supuesto de que tal previsión no figure, el 
beneficiario podrá subcontratar hasta un porcentaje que no sobrepase del 50 por ciento del 
importe de la actividad subvencionada.

En ningún caso podrán subcontratarse actividades que, aumentando el coste de la 
actividad subvencionada, no aporten valor añadido al contenido de la misma.

3. Cuando la actividad concertada con terceros sobrepase del 20 por ciento del importe 
de la subvención y dicho importe sea superior a 60.000 euros, la subcontratación estará 
sometida al cumplimiento de los siguientes requisitos:

a) Que el contrato se celebre por escrito.
b) Que la celebración del mismo se autorice previamente por la entidad concedente de la 

subvención en la forma que se determine en las bases reguladoras.
4. No podrá fraccionarse un contrato con el objeto de disminuir la cuantía del mismo y 

eludir el cumplimiento de los requisitos exigidos en el apartado anterior.
5. Los contratistas quedarán obligados solamente ante el beneficiario, que asumirá la 

total responsabilidad de la ejecución de la actividad subvencionada frente a la 
administración.

6. A efectos de lo previsto en el apartado anterior, los beneficiarios serán responsables 
de que en la ejecución de la actividad subvencionada concertada con terceros se respeten 
los límites que se establezcan en la normativa reguladora de la subvención en cuanto a la 
naturaleza y cuantía de gastos subvencionables, y los contratistas estarán sujetos al deber 
de colaboración previsto en el artículo 45 de la presente ley para permitir la adecuada 
verificación del cumplimiento de dichos límites.

7. En ningún caso podrá concertarse por el beneficiario la ejecución total o parcial de las 
actividades subvencionadas con:

a) Personas o entidades incursas en alguna de las prohibiciones del artículo 10 de la 
presente ley.

b) Personas o entidades que hayan percibido otras subvenciones para la realización de 
la actividad objeto de contratación.

c) Intermediarios o asesores en los que los pagos se definan como un porcentaje de 
coste total de la operación, salvo que dicho pago esté justificado con referencia al valor de 
mercado del trabajo realizado o los servicios prestados.

d) Personas o entidades vinculadas con el beneficiario, salvo que concurran las 
siguientes circunstancias:

1.ª Que la contratación se realice de acuerdo con las condiciones normales de mercado.
2.ª Que se obtenga la previa autorización del órgano concedente en los términos que se 

fijen en las bases reguladoras.
e) Personas o entidades solicitantes de ayuda o subvención en la misma convocatoria y 

programa que no hubieran obtenido subvención por no reunir los requisitos o no alcanzar la 
valoración suficiente.

Artículo 28.  Justificación de las subvenciones.
1. La justificación del cumplimiento de las condiciones impuestas y de la consecución de 

los objetivos previstos en el acto de concesión de la subvención se documentará de la 
manera que se determine reglamentariamente, pudiendo revestir la forma de cuenta 
justificativa del gasto realizado o acreditarse dicho gasto por módulos o mediante la 
presentación de estados contables, según se disponga en la normativa reguladora.

2. El rendimiento de la cuenta justificativa constituye un acto obligatorio del beneficiario o 
de la entidad colaboradora, en la que se deben incluir, bajo responsabilidad del declarante, 
los justificantes de gasto o cualquier otro documento con validez jurídica que permitan 
acreditar el cumplimiento del objeto de la subvención pública. La forma de la cuenta 
justificativa y el plazo de rendimiento de la misma vendrán determinados por las 
correspondientes bases reguladoras de las subvenciones públicas.
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A falta de previsión de las bases reguladoras, la cuenta habrá de incluir declaración de 
las actividades realizadas que fueron financiadas con la subvención y su coste, con el 
desglose de cada uno de los gastos incurridos, y su presentación se realizará, como 
máximo, en el plazo de tres meses desde la finalización del plazo para la realización de la 
actividad.

3. Los gastos se acreditarán mediante facturas y demás documentos de valor probatorio 
equivalente con validez en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa, en los 
términos establecidos reglamentariamente.

La acreditación de los gastos también podrá efectuarse mediante facturas electrónicas, 
siempre que cumplan los requisitos exigidos para su aceptación en el ámbito tributario.

Reglamentariamente, se establecerá un sistema de validación y estampillado de 
justificantes de gasto que permita el control de la concurrencia de subvenciones.

4. Cuando el beneficiario esté sujeto al régimen de contabilidad empresarial, la 
presentación de las cuentas del ejercicio donde se reflejen las operaciones relacionadas con 
la subvención concedida, elaboradas según normas de contabilidad recogidas en las 
disposiciones aplicables, constituirán un medio de justificación.

5. En las subvenciones concedidas a otras administraciones públicas o entidades 
vinculadas o dependientes de aquellas y a las universidades, la justificación podrá consistir 
en la certificación de la intervención o del órgano que tenga atribuidas las facultades de 
control de la toma de razón en contabilidad y del cumplimiento de la finalidad para la que fue 
concedida. No obstante, para aquellas ayudas y subvenciones que se concedan con cargo a 
créditos financiados con recursos procedentes de la Unión Europea, la justificación de los 
gastos se efectuará con facturas o documentos contables de valor probatorio equivalente, y 
la del pago, con los justificantes de las transferencias bancarias o documentos acreditativos 
de los pagos realizados, de acuerdo con la normativa aplicable a los fondos europeos. Todo 
esto sin prejuicio de la admisibilidad de la justificación mediante fórmulas de costes 
simplificados en los supuestos admitidos por dicha normativa.

6. Cuando las actividades hubieran sido financiadas, además de con la subvención, con 
fondos propios u otras subvenciones o recursos, deberá acreditarse en la justificación el 
importe, procedencia y aplicación de tales fondos a las actividades subvencionadas.

7. En el supuesto de adquisición de bienes inmuebles, además de los justificantes 
establecidos en el apartado 3 de este artículo, debe aportarse certificado de tasador 
independiente debidamente acreditado e inscrito en el correspondiente registro oficial.

8. Los miembros de las entidades previstas en el apartado 2 y segundo párrafo del 
apartado 3 del artículo 8 de la presente ley están obligados a cumplir los requisitos de 
justificación respecto a las actividades realizadas en nombre y por cuenta del beneficiario, 
del modo que se determina en los apartados anteriores. Esta documentación formará parte 
de la justificación que viene obligado a rendir el beneficiario que solicitó la subvención.

9. Las subvenciones que se concedan en atención a la concurrencia de una determinada 
situación en el perceptor no requerirán otra justificación que la acreditación por cualquier 
medio admisible en derecho de dicha situación previamente a la concesión, sin perjuicio de 
los controles que hubieran podido establecerse para verificar su existencia.

10. El incumplimiento de la obligación de justificación de la subvención en los términos 
establecidos en este capítulo o la justificación insuficiente de la misma llevará consigo el 
reintegro en las condiciones previstas en el artículo 33 de la presente ley.

Artículo 29.  Gastos subvencionables.
1. Se consideran gastos subvencionables, a los efectos previstos en la presente ley, 

aquéllos que de manera indudable respondan a la naturaleza de la actividad subvencionada 
y se realicen en el plazo establecido por las diferentes bases reguladoras de las 
subvenciones. En ningún caso el coste de adquisición de los gastos subvencionables podrá 
ser superior al valor de mercado.

2. Salvo disposición expresa en contrario en las bases reguladoras de las subvenciones, 
se considerará gasto realizado el que fue efectivamente pagado con anterioridad a la 
finalización del periodo de justificación determinado por la normativa reguladora de la 
subvención.
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3. Cuando el importe del gasto subvencionable supere las cuantías establecidas en el 
texto refundido de la Ley de contratos del sector público, aprobado por Real decreto 
legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, para el contrato menor, el beneficiario deberá 
solicitar como mínimo tres ofertas de diferentes proveedores, con carácter previo a la 
contratación del compromiso para la obra, prestación del servicio o entrega del bien, salvo 
que por sus especiales características no exista en el mercado suficiente número de 
entidades que las realicen, presten o suministren, o salvo que el gasto se hubiera realizado 
con anterioridad a la solicitud de la subvención.

4. En el supuesto de adquisición, construcción, rehabilitación y mejora de bienes 
inventariables, se seguirán las siguientes reglas:

a) Las bases reguladoras fijarán el periodo durante el cual la persona beneficiaria deberá 
destinar los bienes al fin concreto para el cual se concedió la subvención, que no podrá ser 
inferior a cinco años en caso de bienes inscribibles en un registro público, ni a dos años para 
el resto de bienes.

En el caso de bienes inscribibles en un registro público, deberá hacerse constar en la 
escritura esta circunstancia, así como el importe de la subvención concedida, debiendo ser 
objeto estos extremos de inscripción en el registro público correspondiente.

b) El incumplimiento de la obligación de destino referida en la letra anterior, que se 
producirá en todo caso con la enajenación o el gravamen del bien, será causa de reintegro, 
en los términos establecidos en el artículo 33, quedando el bien afecto al pago del reintegro 
cualquiera que sea su poseedor, salvo que resulte ser un tercero protegido por la fe pública 
registral o se justifique la adquisición de los bienes con buena fe y justo título o en 
establecimiento mercantil o industrial, en caso de bienes muebles no inscribibles.

5. No se considerará incumplida la obligación de destino referida en el anterior apartado 
cuando:

a) Tratándose de bienes no inscribibles en un registro público, hayan sido sustituidos por 
otros que sirvan en condiciones análogas al fin para el cual se concedió la subvención y este 
uso se mantenga hasta completar el periodo establecido, siempre que la sustitución hubiera 
sido autorizada por la administración concedente.

b) Tratándose de bienes inscribibles en un registro público, el cambio de destino, 
enajenación o gravamen sea autorizado por la administración concedente. En este supuesto, 
el adquirente asumirá la obligación de destino de los bienes por el periodo restante y, en el 
supuesto de incumplimiento de la misma, del reintegro de la subvención.

6. Las bases reguladoras de las subvenciones establecerán, en su caso, las reglas 
especiales que se consideren oportunas en materia de amortización de los bienes 
inventariables. No obstante, el carácter subvencionable del gasto de amortización estará 
sujeto a las siguientes condiciones:

a) Que las subvenciones no hayan contribuido a la compra de los bienes.
b) Que la amortización se calcule de conformidad con las normas de contabilidad 

generalmente aceptadas.
c) Que el coste se refiera exclusivamente al periodo subvencionable.
7. Los gastos financieros, los gastos de asesoría jurídica o financiera, los gastos 

notariales y registrales y los gastos periciales para la realización del proyecto subvencionado 
y los de administración específicos son subvencionables si están directamente relacionados 
con la actividad subvencionada y son indispensables para la adecuada preparación o 
ejecución de la misma, y siempre que así se prevea en las bases reguladoras. Con carácter 
excepcional, los gastos de garantía bancaria podrán ser subvencionados cuando así lo 
prevea la normativa reguladora de la subvención.

En ningún caso serán gastos subvencionables:
a) Los intereses deudores de las cuentas bancarias.
b) Los intereses, recargos y sanciones administrativas y penales.
c) Los gastos de procedimientos judiciales.
8. Los tributos son gasto subvencionable cuando la persona beneficiaria de la 

subvención los abona efectivamente. En ningún caso se consideran gastos subvencionables 
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los impuestos indirectos cuando sean susceptibles de recuperación o compensación ni los 
impuestos personales sobre la renta.

9. Los costes indirectos formarán parte de la justificación de la subvención, siempre que 
las bases reguladoras así lo prevean, siempre que se hubieran imputado por el beneficiario a 
la actividad subvencionada en la parte que razonablemente corresponda de acuerdo con 
principios y normas de contabilidad generalmente admitidas y, en todo caso, en la medida en 
que tales costes correspondan al periodo en que efectivamente se realiza la actividad.

Artículo 30.  Comprobación de subvenciones.
1. El órgano concedente comprobará la adecuada justificación de la subvención, así 

como la realización de la actividad y el cumplimiento de la finalidad que determinen la 
concesión o disfrute de la subvención.

2. En las subvenciones de capital superiores a 60.000 euros, en su cómputo individual, 
destinadas a inversiones en activos tangibles, será requisito imprescindible la comprobación 
material de la inversión por el órgano concedente, quedando constancia en el expediente 
mediante acta de conformidad firmada, tanto por el representante de la administración como 
por el beneficiario. La comprobación material definida en el párrafo anterior se podrá 
encomendar a otro órgano distinto del que concedió la subvención.

3. Excepcionalmente, la comprobación material se podrá sustituir por una justificación 
documental que constate de forma razonable y suficiente la realización de la actividad 
subvencionada.

4. La entidad colaboradora, en su caso, realizará, en nombre y por cuenta del órgano 
concedente, las comprobaciones previstas.

5. La administración concedente podrá comprobar el valor de mercado de los gastos 
subvencionables por uno o varios de los siguientes medios:

a) Precios de mercado.
b) Cotizaciones de mercados nacionales y extranjeros.
c) Estimación por referencia a los valores recogidos en los registros oficiales de carácter 

fiscal.
d) Dictamen de peritos de la administración.
e) Tasación pericial contradictoria.
f) Cualquier otro medio de prueba admitido en derecho.

CAPÍTULO V
Del procedimiento de gestión presupuestaria

Artículo 31.  Procedimiento de aprobación del gasto y pago.
1. Con carácter previo a la convocatoria de la subvención o a la concesión directa de la 

misma, deberá efectuarse la aprobación del gasto en los términos previstos en el Decreto 
legislativo 1/1999, de 7 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de 
régimen financiero y presupuestario de Galicia.

2. No podrán otorgarse subvenciones por cuantía superior a la que se determine en la 
convocatoria sin que se realice una nueva convocatoria, salvo que se produzca el 
incremento de los créditos derivado de:

a) Una generación, ampliación o incorporación de crédito.
b) La existencia de remanentes de otras convocatorias financiadas con cargo al mismo 

crédito o a créditos incluidos en el mismo programa o en programas del mismo servicio.
3. La resolución de concesión de la subvención llevará consigo la aprobación del 

compromiso del gasto correspondiente.
4. Cuando el procedimiento administrativo establecido no lleve consigo el agotamiento 

del crédito en un sólo acto de concesión, sino que su disposición se realice en actos 
sucesivos, el órgano gestor deberá publicar, en la forma que reglamentariamente se 
establezca, el agotamiento de la partida presupuestaria asignada y la inadmisión de 
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posteriores solicitudes destinadas a participar del mismo, salvo que proceda lo previsto en el 
apartado 2 de este artículo.

5. El pago de la subvención se realizará previa justificación, por el beneficiario, de la 
realización de la actividad, proyecto, objetivo o adopción del comportamiento para el cual se 
concedió en los términos establecidos en la normativa reguladora de la subvención.

Se producirá la pérdida del derecho al cobro total o parcial de la subvención en el 
supuesto de falta de justificación o de concurrencia de alguna de las causas previstas en el 
artículo 33 de la presente ley.

6. Cuando la naturaleza de la subvención así lo justifique, podrán realizarse pagos a 
cuenta. Dichos pagos a cuenta podrán suponer la realización de pagos fraccionados que 
responderán al ritmo de ejecución de las acciones subvencionadas, abonándose por cuantía 
equivalente a la justificación presentada.

También se podrán realizar pagos anticipados que supondrán entregas de fondos con 
carácter previo a la justificación, como financiación necesaria para poder llevar a cabo las 
actuaciones inherentes a la subvención. Sin perjuicio de su desarrollo reglamentario, dicha 
posibilidad y el régimen de garantías habrán de establecerse, en su caso, expresamente en 
las bases reguladoras de la subvención.

En ningún caso podrán realizarse pagos anticipados a beneficiarios cuando se hubiese 
solicitado la declaración de concurso, hubiesen sido declarados insolventes en cualquier 
procedimiento o se encuentren declarados en concurso, salvo que en este hubiese adquirido 
la eficacia un convenio, estén sujetos a intervención judicial o sean inhabilitados conforme a 
la Ley 22/2003, de 9 de julio, concursal, sin que hubiese concluído el período de 
inhabilitación fijado en la sentencia de cualificación del concurso. La realización de pagos a 
cuenta o pagos anticipados, así como el régimen de garantías, deberán preverse 
expresamente en la normativa reguladora de la subvención.

7. No podrá realizarse el pago de la subvención en tanto el beneficiario no se encuentre 
al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social 
y no tenga pendiente de pago ninguna otra deuda con la Administración pública de la 
Comunidad Autónoma o sea deudor por resolución de procedencia de reintegro.

Las normas reguladoras de las subvenciones podrán establecer un régimen simplificado 
de acreditación de estas circunstancias en los siguientes casos:

a) Las otorgadas a favor de la Comunidad Autónoma y de sus sociedades públicas y 
fundaciones del sector público autonómico, así como de los órganos estatutarios de Galicia.

b) Las otorgadas a favor de las universidades.
c) Las otorgadas a favor de las corporaciones locales y de sus organismos autónomos.
d) Las becas y ayudas destinadas expresamente a financiar estudios en centros de 

formación públicos o privados, cuando las perciban directamente las personas individuales 
beneficiarias.

e) Las subvenciones con cargo a los créditos presupuestarios del capítulo IV, 
«Transferencias corrientes», destinadas a familias e instituciones sin fines de lucro.

f) Las que no superen los 3.000 euros individualmente y se concedan con cargo a los 
créditos presupuestarios del capítulo VII, «Transferencias de capital», destinadas a familias e 
instituciones sin fines de lucro.

g) Las que se concedan con cargo a los programas presupuestarios en los que así se 
señale en la correspondiente ley de presupuestos.

h) Aquellas ayudas o subvenciones en las que, por concurrir circunstancias debidamente 
justificadas, derivadas de la naturaleza, régimen o cuantía de la subvención, así se 
establezca mediante orden de la consejería competente en materia de economía y hacienda.

i) Las subvenciones destinadas a financiar proyectos o programas de acción social y 
cooperación internacional que se concedan a entidades sin fines lucrativos, así como a 
federaciones, confederaciones o agrupaciones de las mismas.
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TÍTULO II
Del reintegro de subvenciones

CAPÍTULO I
Del reintegro

Artículo 32.  Invalidez de la resolución de concesión.
1. Son causas de nulidad de la resolución de concesión:
a) Las indicadas en el artículo 62.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen 

jurídico de las administraciones públicas y del procedimiento administrativo común.
b) La carencia o insuficiencia de crédito, de conformidad con lo establecido en el artículo 

57 del Decreto legislativo 1/1999, de 7 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley de régimen financiero y presupuestario de Galicia.

2. Son causas de anulabilidad de la resolución de concesión las demás infracciones del 
ordenamiento jurídico y, en especial, de las reglas contenidas en la presente ley, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 63 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
régimen jurídico de las administraciones públicas y del procedimiento administrativo común.

3. Cuando el acto de concesión incurriera en alguno de los supuestos mencionados en 
los apartados anteriores, el órgano concedente procederá a su revisión de oficio o, en su 
caso, a la declaración de lesividad y ulterior impugnación, de conformidad con lo establecido 
en los artículos 102 y 103 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen jurídico de las 
administraciones públicas y del procedimiento administrativo común.

4. La declaración judicial o administrativa de nulidad o anulación llevará consigo la 
obligación de devolver las cantidades percibidas.

5. No procederá la revisión de oficio del acto de concesión cuando concurra alguna de 
las causas de reintegro contempladas en el artículo siguiente.

Artículo 33.  Causas de reintegro.
1. También procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia del interés 

de demora correspondiente desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha en 
que se acuerde la procedencia del reintegro, en los siguientes casos:

a) Obtención de la subvención falseando las condiciones requeridas para ello u 
ocultando aquéllas que lo hubieran impedido.

b) Incumplimiento total o parcial del objetivo, de la actividad o del proyecto o no adopción 
del comportamiento que fundamentan la concesión de la subvención.

c) Incumplimiento de la obligación de justificación o la justificación insuficiente, en los 
términos establecidos en el artículo 28 de la presente ley, y en su caso en las normas 
reguladoras de la subvención.

d) Incumplimiento de la obligación de adoptar las medidas de difusión contenidas en el 
apartado 3 del artículo 15 de la presente ley.

e) Resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones de comprobación y 
control financiero previstas en los artículos 11 y 12 de la presente ley, así como el 
incumplimiento de las obligaciones contables, registrales o de conservación de documentos 
cuando de ello se derive la imposibilidad de verificar el empleo dado a los fondos percibidos, 
el cumplimiento del objetivo, la realidad y regularidad de las actividades subvencionadas, o 
la concurrencia de subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, 
procedentes de cualquier administración o entes públicos o privados, estatales, de la Unión 
Europea o de organismos internacionales.

f) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la administración a las entidades 
colaboradoras y beneficiarios, así como de los compromisos por éstos asumidos, con motivo 
de la concesión de la subvención, siempre que afecten o se refieran al modo en que se 
consiguen los objetivos, se realiza la actividad, se ejecuta el proyecto o se adopta el 
comportamiento que fundamenta la concesión de la subvención.

DERECHO AGROALIMENTARIO (CONTEXTO SECTORIAL DE LA INDUSTRIA AGROALIMENTARIA)

§ 34  Ley de subvenciones de Galicia

– 633 –



g) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la administración a las entidades 
colaboradoras y beneficiarios, así como de los compromisos por éstos asumidos, con motivo 
de la concesión de la subvención, distintos de los anteriores, cuando de ello se derive la 
imposibilidad de verificar el empleo dado a los fondos percibidos, el cumplimiento del 
objetivo, la realidad y regularidad de las actividades subvencionadas, o la concurrencia de 
subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de 
cualquier administración o entes públicos o privados, estatales, de la Unión Europea o de 
organismos internacionales.

h) Adopción, en virtud de lo establecido en los artículos 87 a 89 del Tratado de la Unión 
Europea, de una decisión de la cual se derive una necesidad de reintegro.

i) En los demás supuestos contemplados en la normativa reguladora de la subvención.
2. Cuando el cumplimiento por el beneficiario o, en su caso, entidad colaboradora se 

aproxime de modo significativo al cumplimiento total y se acredite por éstos una actuación 
inequívocamente tendente a la satisfacción de sus compromisos, la cantidad a reintegrar 
vendrá determinada por la aplicación de los criterios enunciados en la letra l) del apartado 1 
del artículo 14 de la presente ley.

3. Igualmente, en el supuesto contemplado en el apartado 3 del artículo 17 de la 
presente ley procederá el reintegro del exceso obtenido sobre el coste de la actividad 
subvencionada, así como la exigencia del interés de demora correspondiente.

Artículo 34.  Naturaleza de los créditos a reintegrar y de los procedimientos para su 
exigencia.

1. Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración de ingresos de derecho público, 
resultando de aplicación para su cobro lo previsto en el Decreto legislativo 1/1999, de 7 de 
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de régimen financiero y 
presupuestario de Galicia.

2. El interés de demora aplicable en materia de subvenciones será el interés legal del 
dinero incrementado en un 25 por ciento, salvo que la Ley de presupuestos generales del 
Estado establezca otro diferente y del previsto para los fondos procedentes de la Unión 
Europea en su legislación específica.

3. El destino de los reintegros de los fondos de la Unión Europea tendrá el tratamiento 
que en su caso determine la normativa comunitaria.

4. Los procedimientos para la exigencia del reintegro de las subvenciones tendrán 
siempre carácter administrativo.

Artículo 35.  Prescripción.
1. Prescribirá a los cuatro años el derecho de la administración a reconocer o liquidar el 

reintegro.
2. Este plazo se computará, en cada caso:
a) Desde el momento en que venció el plazo para presentar la justificación por parte del 

beneficiario o entidad colaboradora.
b) Desde el momento de la concesión, en el supuesto previsto en el apartado 9 del 

artículo 28.
c) En el supuesto de que se hubieran establecido condiciones u obligaciones que 

debieran ser cumplidas o mantenidas por parte del beneficiario o entidad colaboradora 
durante un periodo determinado de tiempo, desde el momento en que venció dicho plazo.

3. El cómputo del plazo de prescripción se interrumpirá:
a) Por cualquier acción de la administración, realizada con conocimiento formal del 

beneficiario o de la entidad colaboradora, que conduzca a determinar la existencia de alguna 
de las causas de reintegro.

b) Por la interposición de recursos de cualquier clase, por la remisión del tanto de culpa a 
la jurisdicción penal o por la presentación de denuncia ante el ministerio fiscal, así como por 
las actuaciones realizadas con conocimiento formal del beneficiario o de la entidad 
colaboradora en el curso de dichos recursos. c) Por cualquier actuación fehaciente del 
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beneficiario o de la entidad colaboradora conducente a la liquidación de la subvención o del 
reintegro.

Artículo 36.  Obligados al reintegro.
1. Los beneficiarios y entidades colaboradoras, en los casos contemplados en el artículo 

33 de la presente ley, deberán reintegrar la totalidad o parte de las cantidades percibidas 
más los correspondientes intereses de demora, sin perjuicio de lo dispuesto en la letra b) del 
apartado 5 del artículo 29 de la presente ley. Esta obligación será independiente de las 
sanciones que, en su caso, resulten exigibles.

2. Los miembros de las personas y entidades contempladas en el apartado 2 y en el 
segundo párrafo del apartado 3 del artículo 8 de la presente ley responderán solidariamente 
de la obligación de reintegro del beneficiario en relación con las actividades subvencionadas 
que se hubieran comprometido a efectuar.

Responderán solidariamente de la obligación de reintegro los representantes legales del 
beneficiario cuando éste careciera de capacidad de obrar. Responderán solidariamente los 
miembros, partícipes o cotitulares de las entidades a que se refiere el apartado 3 del artículo 
8 en proporción a sus respectivas participaciones, cuando se trate de comunidades de 
bienes o cualquier otro tipo de unidad económica o patrimonio separado.

3. Responderán subsidiariamente de la obligación de reintegro los administradores de 
las sociedades mercantiles, o aquéllos que ostenten la representación legal de otras 
personas jurídicas, que no hubieran realizado los actos necesarios que fueran de su 
incumbencia para el cumplimiento de las obligaciones infringidas, adoptaran acuerdos que 
hicieran posibles los incumplimientos o consintieran los de quienes de ellos dependan.

Asimismo, los que ostenten la representación legal de las personas jurídicas, de acuerdo 
con las disposiciones legales o estatutarias que les resulten de aplicación, que hayan cesado 
en sus actividades responderán subsidiariamente en todo caso de las obligaciones de 
reintegro de éstas.

4. En el caso de las sociedades o entidades disueltas y liquidadas, sus obligaciones de 
reintegro pendientes se transmitirán a los socios o partícipes en el capital que responderán 
de ellas solidariamente y hasta el límite del valor de la cuota de liquidación que se les 
hubiera adjudicado.

5. En el caso de fallecimiento del obligado al reintegro, la obligación de satisfacer las 
cantidades pendientes de restitución se transmitirá a sus causahabientes, sin perjuicio de lo 
que establezca el derecho civil común, foral o especial aplicable a la sucesión para 
determinados supuestos, en particular para el caso de aceptación de la herencia a beneficio 
de inventario.

CAPÍTULO II
Del procedimiento de reintegro

Artículo 37.  Competencia para la resolución del procedimiento de reintegro.
El órgano concedente será el competente para exigir del beneficiario o entidad 

colaboradora el reintegro de subvenciones mediante la resolución del procedimiento 
regulado en este capítulo, cuando aprecie la existencia de alguno de los supuestos de 
reintegro de cantidades percibidas establecidos en el artículo 33 de la presente ley, sin 
perjuicio de las facultades atribuidas a otros órganos para la ejecución del acuerdo.

Artículo 38.  Procedimiento de reintegro.
1. El procedimiento de reintegro de subvenciones se regirá por las disposiciones 

generales sobre procedimientos administrativos contenidas en el título VI de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de régimen jurídico de las administraciones públicas y del 
procedimiento administrativo común, sin perjuicio de las especialidades que se establecen 
en la presente ley y en sus disposiciones de desarrollo.

2. El procedimiento de reintegro de subvenciones se iniciará de oficio por acuerdo del 
órgano competente, bien a propia iniciativa, bien como consecuencia de orden superior, a 
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petición razonada de otros órganos o por denuncia. También se iniciará a consecuencia del 
informe de control financiero emitido por la Intervención General de la Comunidad 
Autónoma.

3. En la tramitación del procedimiento se garantizará, en todo caso, el derecho del 
interesado a la audiencia.

4. Cuando el procedimiento de reintegro se inicie como consecuencia de informe de 
control financiero de la intervención general y, como consecuencia del trámite de audiencia, 
el órgano gestor se vaya a separar del dictamen del informe de control, antes de dictar la 
resolución del procedimiento, formulará discrepancia de acuerdo con el procedimiento que 
se determine reglamentariamente.

5. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento de reintegro 
será de doce meses desde la fecha del acuerdo de la iniciación. Dicho plazo podrá 
suspenderse y ampliarse de acuerdo con lo previsto en los apartados 5 y 6 del artículo 42 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen jurídico de las administraciones públicas y 
del procedimiento administrativo común.

Si transcurre el plazo para resolver sin que se haya notificado resolución expresa, se 
producirá la caducidad del procedimiento, sin perjuicio de continuar las actuaciones hasta su 
terminación y sin que se considere interrumpida la prescripción por las actuaciones 
realizadas hasta la finalización del citado plazo.

6. La resolución del procedimiento de reintegro pondrá fin a la vía administrativa.

Artículo 39.  Retención de pagos.
1. Una vez acordada la iniciación del procedimiento de reintegro, como medida cautelar, 

el órgano concedente puede acordar, a iniciativa propia o de una decisión de la Comisión 
Europea o a propuesta de la Intervención General de la Comunidad Autónoma, la 
suspensión de los libramientos de pago de las cantidades pendientes de abonar al 
beneficiario o entidad colaboradora, sin superar, en ningún caso, el importe que fijen en la 
propuesta o resolución de iniciación del expediente de reintegro, con los intereses de 
demora devengados hasta aquel momento.

2. La imposición de esta medida cautelar debe acordarse por resolución motivada, que 
debe notificarse al interesado, con indicación de los recursos pertinentes. Asimismo, se 
comunicará al órgano competente para la ordenación de pagos, que hará efectiva la 
retención del pago hasta el importe objeto de retención.

3. En todo caso, procederá la suspensión si existen indicios racionales que permitan 
prever la imposibilidad de obtener el resarcimiento, o si éste puede verse frustrado o 
gravemente dificultado y, en especial, si el perceptor hace actos de ocultación, gravamen o 
disposición de sus bienes.

4. La retención de pagos estará sujeta, en cualquiera de los supuestos anteriores, al 
siguiente régimen jurídico:

a) Debe ser proporcional a la finalidad que se pretende conseguir y en ningún caso debe 
adoptarse si puede producir efectos de difícil o imposible reparación.

b) Debe mantenerse hasta que se dicte la resolución que pone fin al expediente de 
reintegro, y no puede superar el período máximo que se fije para su tramitación, incluidas 
prórrogas.

c) No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, debe levantarse cuando desaparezcan 
las circunstancias que la originaron o cuando el interesado proponga la sustitución de esta 
medida cautelar por la constitución de una garantía que se considere suficiente.

Artículo 40.  Compensación de deudas.
En los supuestos y con los requisitos que se establezcan reglamentariamente, podrán 

extinguirse total o parcialmente por compensación las deudas de naturaleza pública a favor 
de la hacienda de la Comunidad Autónoma que se encuentren en fase de gestión 
recaudatoria, tanto voluntaria como ejecutiva, con los créditos reconocidos por la misma en 
favor del deudor.
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TÍTULO III
Del control financiero de subvenciones

Artículo 41.  Control financiero de subvenciones.
El control financiero de subvenciones se ejercerá sobre:
a) Las subvenciones de la Unión Europea percibidas por la Administración de la 

Comunidad Autónoma de Galicia o los organismos o entidades vinculadas o dependientes 
de aquélla.

b) Los beneficiarios y, en su caso, entidades colaboradoras por razón de las 
subvenciones otorgadas por la Comunidad Autónoma de Galicia y organismos o entidades 
vinculadas o dependientes de aquélla con cargo a los presupuestos de la Comunidad 
Autónoma de Galicia o a los fondos de la Unión Europea.

Artículo 42.  Competencia para el ejercicio del control financiero de subvenciones.
1. La competencia para ejercer el control de subvenciones corresponde a la Intervención 

General de la Comunidad Autónoma, sin perjuicio de las funciones que la Constitución 
española y las leyes otorgan al Tribunal de Cuentas y al Consejo de Cuentas de Galicia y de 
lo dispuesto en el artículo 3 de la presente ley.

2. Para la realización del control financiero, la Intervención General de la Comunidad 
Autónoma podrá demandar la colaboración de empresas privadas de auditoría, en las 
mismas condiciones que las establecidas en el artículo 107.4 del Decreto legislativo 1/1999, 
de 7 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de régimen financiero y 
presupuestario de Galicia, para el control financiero ordinario, correspondiéndole a la 
intervención general, en todo caso, la realización de aquellas actuaciones que supongan el 
ejercicio de potestades administrativas.

Artículo 43.  Compatibilidad entre controles realizados por diversos órganos.
1. Las actuaciones de control efectuadas por los diversos órganos competentes en la 

materia de cualquiera de las administraciones interesadas en el procedimiento de concesión 
de la subvención serán compatibles entre sí.

2. La Intervención General de la Comunidad Autónoma promoverá cuantas actuaciones 
estén a su alcance para que las actividades a realizar por los diversos órganos competentes, 
sin menoscabo de las actuaciones y objetivos del control, se efectúen de la forma más 
eficaz, evitando duplicidades y actuaciones redundantes, sin valor añadido.

Artículo 44.  Objeto del control financiero de subvenciones.
1. El control financiero de subvenciones de la Unión Europea percibidas por la 

Administración de la Comunidad Autónoma de Galicia o los organismos o entidades 
vinculadas o dependientes de aquélla verificará el cumplimiento de las normas establecidas 
en las disposiciones comunitarias.

En el cumplimiento de la normativa comunitaria, los órganos de control podrán llevar a 
cabo controles y verificaciones de los procedimientos de gestión de los distintos órganos 
gestores que intervengan en la concesión, gestión y pago de las ayudas cofinanciadas con 
fondos comunitarios, que permitan garantizar la correcta gestión financiera de los fondos 
comunitarios.

2. El control financiero de subvenciones tendrá como objeto verificar:
a) La adecuada y correcta obtención de la subvención por parte del beneficiario.
b) El cumplimiento por parte de beneficiarios y entidades colaboradoras de sus 

obligaciones en la gestión y aplicación de la subvención.
c) La adecuada y correcta justificación de la subvención por parte de beneficiarios y 

entidades colaboradoras.
d) La realidad y la regularidad de las operaciones que, de acuerdo con la justificación 

presentada por beneficiarios y entidades colaboradoras, han sido financiadas con la 
subvención.
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e) La adecuada y correcta financiación de las actividades subvencionadas, en los 
términos establecidos en el apartado 3 del artículo 17 de la presente ley.

f) La existencia de hechos, circunstancias o situaciones no declaradas a la 
administración por beneficiarios y entidades colaboradoras y que pudieran afectar a la 
financiación de las actividades subvencionadas, a la adecuada y correcta obtención, 
utilización, disfrute o justificación de la subvención, así como a la realidad y regularidad de 
las operaciones con ella financiadas.

3. El control financiero de las subvenciones podrá abarcar:
a) El examen de registros contables, cuentas o estados financieros y la documentación 

que los soporte de beneficiarios y entidades colaboradoras.
b) El examen de operaciones individualizadas y concretas relacionadas o que pudieran 

afectar a las subvenciones concedidas.
c) La comprobación de aspectos parciales y concretos de una serie de actos 

relacionados o que pudieran afectar a las subvenciones concedidas.
d) La comprobación material de las inversiones financiadas.
e) Las actuaciones concretas de control que deban realizarse conforme con lo que en 

cada caso establezca la normativa reguladora de la subvención y, en su caso, la resolución 
de concesión.

f) Cualquier otra comprobación que resulte necesaria en atención a las características 
especiales de las actividades subvencionadas.

4. El control financiero podrá extenderse a las personas físicas o jurídicas a las que se 
encuentren asociados los beneficiarios, así como a cualquier otra persona susceptible de 
prestar un interés en la consecución de los objetivos, realización de las actividades, 
ejecución de los proyectos o adopción de los comportamientos.

Artículo 45.  Obligación de colaboración.
1. Los beneficiarios, las entidades colaboradoras y los terceros relacionados con el 

objeto de la subvención o su justificación estarán obligados a prestar colaboración y facilitar 
cuanta documentación sea requerida, en el ejercicio de las funciones de control, a la 
Intervención General de la Comunidad Autónoma, así como a los órganos que, de acuerdo 
con la normativa comunitaria, tengan atribuidas funciones de control financiero, a cuyo fin 
tendrán las siguientes facultades:

a) El libre acceso a la documentación objeto de comprobación, incluidos los programas y 
archivos en soportes informáticos.

b) El libre acceso a los locales de negocio y demás establecimientos o lugares en que se 
desarrolle la actividad subvencionada o se permita verificar la realidad y regularidad de las 
operaciones financiadas con cargo a la subvención.

c) La obtención de copia o la retención de las facturas, documentos equivalentes o 
sustitutivos y de cualquier otro documento relativo a las operaciones en las que se deduzcan 
indicios de la incorrecta obtención, empleo o destino de la subvención.

d) El libre acceso a la información de las cuentas bancarias en las entidades financieras 
donde se pueda efectuar el cobro de las subvenciones o con cargo a las que se puedan 
realizar las disposiciones de los fondos.

2. La negativa al cumplimiento de esta obligación se considerará resistencia, excusa, 
obstrucción o negativa a los efectos previstos en el artículo 33 de la presente ley, sin 
perjuicio de las sanciones que, en su caso, pudieran corresponder.

3. Las autoridades, cualquiera que sea su naturaleza, así como los jefes o directores de 
oficinas públicas, organismos autónomos y otros entes de derecho público y quien, en 
general, ejerza funciones públicas o desarrolle su trabajo en dichas entidades deberán 
prestar la debida colaboración y apoyo a los funcionarios encargados de la realización del 
control financiero de subvenciones.

4. Los juzgados y tribunales deberán facilitar a la administración, de oficio o a 
requerimiento de ésta, cuantos datos con trascendencia en la aplicación de subvenciones se 
desprendan de las actuaciones judiciales de las que tengan conocimiento, respetando, en su 
caso, el secreto de las diligencias sumariales.
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Artículo 46.  Del personal controlador.
1. En el ejercicio del control financiero, el funcionario encargado de realizar el mismo por 

la Intervención General de la Comunidad Autónoma será considerado agente de la 
autoridad.

2. La Asesoría Jurídica de la Xunta deberá prestar la asistencia jurídica que, en su caso, 
corresponda a los funcionarios que, como consecuencia de su participación en actuaciones 
de control financiero de subvenciones, sean objeto de citaciones por órgano jurisdiccional.

3. El personal controlador que realice el control financiero de subvenciones deberá 
guardar la confidencialidad y el secreto respecto de los asuntos que conozcan por razón de 
su trabajo.

4. Los datos, informes o antecedentes obtenidos en el ejercicio de dicho control 
solamente podrán utilizarse para los fines asignados al mismo, servir de fundamento para la 
exigencia de reintegro y, en su caso, para poner en conocimiento de los órganos 
competentes los hechos que puedan ser constitutivos de infracción administrativa, 
responsabilidad contable o penal.

5. Cuando en la práctica de un control financiero el funcionario encargado aprecie que 
los hechos acreditados en el expediente pudieran ser susceptibles de constituir una 
infracción administrativa o de responsabilidades contables o penales lo deberá poner en 
conocimiento de la Intervención General de la Comunidad Autónoma a efectos de que, si 
procede, remita lo actuado al órgano competente para la iniciación de los oportunos 
procedimientos.

Artículo 47.  Del procedimiento de control financiero.
1. El ejercicio del control financiero de subvenciones se adecuará al plan anual de 

auditorías y sus modificaciones, debidamente motivadas, que apruebe anualmente la 
Intervención General de la Comunidad Autónoma.

El plan comprenderá a los beneficiarios y, en su caso, entidades colaboradoras sobre las 
que se realizarán los controles financieros, y su alcance.

No obstante, no será necesario incluir en el plan de auditorías y actuaciones de control 
financiero de la Intervención General de la Comunidad Autónoma las comprobaciones 
precisas que soliciten otros estados miembros en aplicación de reglamentos comunitarios 
sobre beneficiarios perceptores de fondos comunitarios.

2. La iniciación de las actuaciones de control financiero se efectuará mediante su 
notificación a los órganos, organismos o entidades objeto de control y a los beneficiarios y, 
en su caso, entidades colaboradoras, en la que se indicará la naturaleza y alcance de las 
actuaciones a desarrollar, la documentación que en un principio debe ponerse a disposición 
del mismo y los demás elementos que se consideren necesarios. Los beneficiarios y, en su 
caso, entidades colaboradoras deberán ser informados, a la iniciación de las actuaciones, de 
sus derechos y obligaciones en el curso de las mismas. Estas actuaciones serán 
comunicadas, igualmente, a los órganos gestores de las subvenciones.

Si durante el transcurso del control se hubiera producido una modificación que afecte al 
alcance de las actuaciones, esta modificación será comunicada igualmente a todos los 
sujetos interesados.

3. Cuando en el desarrollo del control financiero se determine la existencia de 
circunstancias que pudieran dar origen a la devolución de las cantidades percibidas por 
causas distintas a las previstas en el artículo 33, se pondrán los hechos en conocimiento del 
órgano concedente de la subvención, que deberá informar sobre las medidas adoptadas, 
pudiendo acordarse, por la intervención general, la suspensión del procedimiento de control 
financiero.

La suspensión del procedimiento deberá notificarse al beneficiario o entidad 
colaboradora.

4. La finalización de la suspensión, que en todo caso deberá notificarse al beneficiario o 
entidad colaboradora, se producirá cuando:

a) Una vez adoptadas por el órgano concedente las medidas que, a su juicio, resulten 
oportunas, las mismas serán comunicadas al órgano de control.
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b) Si, transcurridos tres meses desde el acuerdo de suspensión, no se hubiera 
comunicado la adopción de medidas por parte del órgano gestor.

5. Cuando en el ejercicio de las funciones de control financiero se deduzcan indicios de 
la incorrecta obtención, destino o justificación de la subvención percibida, la Intervención 
General de la Comunidad Autónoma podrá acordar la adopción de las medidas cautelares 
que se estimen precisas al objeto de impedir la desaparición, destrucción o alteración de las 
facturas, documentos equivalentes o sustitutivos y de cualquier otro documento relativo a las 
operaciones en que tales indicios se manifiesten.

Las medidas serán proporcionadas al fin que se persiga. En ningún caso se adoptarán 
aquéllas que puedan producir un perjuicio de difícil o imposible reparación.

6. El órgano que hubiera hecho el control habrá de emitir informe escrito comprensivo de 
los hechos puestos de manifiesto y de las conclusiones que de ellos se deriven. Este informe 
tendrá carácter provisional y se remitirá tanto al órgano gestor como al beneficiario de la 
subvención o entidad colaboradora al fin de que puedan formular durante un plazo de quince 
días las alegaciones que estimen oportunas.

Transcurrido el plazo se emitirá informe definitivo, que incluirá las alegaciones recibidas 
del beneficiario o entidad colaboradora y las alegaciones del órgano gestor, así como las 
observaciones del órgano de control sobre éstas.

Si no se recibieron alegaciones, el informe provisional se elevará a definitivo.
El informe definitivo será remitido al órgano gestor y al beneficiario o entidad 

colaboradora. El informe enviado al beneficiario o entidad colaboradora no incluirá las 
conclusiones referentes a la gestión realizada por el órgano gestor, ni las recomendaciones 
que de ellas se deriven.

7. Cuando el órgano concedente, en aplicación de lo dispuesto en el apartado 4 anterior, 
comunicara la iniciación de actuaciones que pudieran afectar a la validez del acto de 
concesión, la finalización del procedimiento de control financiero de subvenciones se 
producirá mediante resolución de la Intervención General de la Comunidad Autónoma en la 
que se declarará la improcedencia de continuar las actuaciones de control, sin perjuicio de 
que, una vez recaída en resolución declarando la validez total o parcial del acto de 
concesión, pudieran volver a iniciarse las actuaciones.

8. Las actuaciones de control financiero sobre beneficiarios y, en su caso, entidades 
colaboradoras habrán de concluir en el plazo máximo de doce meses a contar desde la 
fecha de notificación a aquéllos del inicio de las mismas. Dicho plazo podrá ser ampliado, 
con el alcance y requisitos que se determinen reglamentariamente, cuando en las 
actuaciones concurra alguna de las siguientes circunstancias:

a) Que se trate de actuaciones que revistan especial complejidad.
b) Cuando en el transcurso de las actuaciones se descubra que el beneficiario o la 

entidad colaboradora ocultaron información o documentación esencial para un adecuado 
desarrollo del control.

A los efectos del plazo previsto, no se computarán las dilaciones imputables al 
beneficiario o a la entidad colaboradora, en su caso, ni los periodos de interrupción 
justificada que se especifiquen reglamentariamente.

c) En el supuesto del control financiero sobre ayudas de la Unión Europea.

Artículo 48.  Documentación de las actuaciones de control financiero.
1. Las actuaciones de control financiero se documentarán en diligencias, para reflejar 

hechos relevantes que se pongan de manifiesto en el ejercicio del mismo, y en informes que 
tendrán el contenido y estructura y cumplirán los requisitos que se determinen 
reglamentariamente.

2. Tanto las diligencias como los informes tendrán naturaleza de documentos públicos y 
harán prueba de los hechos que motiven su formalización, salvo que se acredite lo contrario.

3. Los informes serán notificados a los beneficiarios o a las entidades colaboradoras 
objeto de control. Una copia del informe será remitido al órgano gestor que concedió la 
subvención y se señalará, en su caso, la necesidad de iniciar expedientes de reintegro y 
sancionador.
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Artículo 49.  Efectos de los informes de control financiero.
1. Cuando en el informe emitido por la Intervención General de la Comunidad Autónoma 

se recoja la procedencia de reintegrar la totalidad o parte de la subvención, el órgano gestor 
deberá comunicar a la Intervención General de la Comunidad Autónoma en el plazo de un 
mes a partir de la recepción del informe de control financiero la incoación del expediente de 
reintegro o la discrepancia con su incoación, que habrá de ser motivada. En este último 
caso, la Intervención General de la Comunidad Autónoma podrá emitir informe de actuación 
dirigido al órgano gestor. El procedimiento de tramitación de los informes de actuación será 
desarrollado reglamentariamente.

2. En caso de que manifestara su conformidad, deberá acordar, en base al referido 
informe y en el plazo de un mes, la iniciación del procedimiento de reintegro, notificándola 
así al beneficiario o entidad colaboradora.

3. Durante el mes siguiente al fin de cada trimestre, el órgano gestor informará a la 
Intervención General de la Comunidad Autónoma de las actuaciones realizadas durante el 
trimestre respecto a los procedimientos iniciados, así como a aquéllos que en ese periodo 
fueran terminados.

En el mismo plazo, los órganos de recaudación competentes remitirán a cada órgano 
gestor y a la Intervención General de la Comunidad Autónoma información sobre la gestión 
recaudadora realizada sobre aquellos expedientes de reintegro que se encontraran 
pendientes de gestión en dicho periodo y sobre aquellos expedientes que se finalizaron.

4. En caso de que en los informes se ponga de manifiesto la existencia de otras 
irregularidades no constitutivas de reintegro, el órgano gestor deberá comunicar con 
periodicidad cuatrimestral las actividades desarrolladas referentes a las mismas.

5. Si en los informes se ponen de manifiesto otras conclusiones o recomendaciones no 
constitutivas de irregularidad, el órgano gestor deberá comunicar con periodicidad 
cuatrimestral las actividades desarrolladas en relación con las mismas.

TÍTULO IV
Infracciones y sanciones administrativas en materia de subvenciones

CAPÍTULO I
De las infracciones administrativas

Artículo 50.  Concepto de infracción.
Constituyen infracciones administrativas en materia de subvenciones las acciones y 

omisiones tipificadas en la presente ley y serán sancionables incluso a título de simple 
negligencia.

Artículo 51.  Responsables.
Serán responsables de las infracciones administrativas en materia de subvenciones las 

personas físicas o jurídicas, públicas o privadas, así como los entes sin personalidad a los 
que se refiere el apartado 3 del artículo 8 de la presente ley que por acción u omisión 
incurran en los supuestos tipificados como infracciones en la presente ley y, en particular, las 
siguientes:

a) Los beneficiarios de subvenciones, así como los miembros de las personas o 
entidades contempladas en el apartado 2 y segundo párrafo del apartado 3 del artículo 8 de 
la presente ley, en relación con las actividades subvencionadas que se hubieran 
comprometido a realizar.

b) Las entidades colaboradoras.
c) El representante legal de los beneficiarios de subvenciones que carezcan de 

capacidad de obrar.
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d) Las personas o entidades relacionadas con el objeto de la subvención o su 
justificación obligadas a prestar colaboración y a facilitar cuanta documentación sea 
requerida en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 45 de la presente ley.

Artículo 52.  Supuestos de exención de responsabilidad.
Las acciones u omisiones tipificadas en la presente ley no darán lugar a responsabilidad 

por infracción administrativa en materia de subvenciones en los siguientes supuestos:
a) Cuando se realicen por quienes carezcan de capacidad de obrar.
b) Cuando concurra fuerza mayor.
c) Cuando se deriven de una decisión colectiva, para quienes hubieran salvado su voto o 

no hubieran asistido a la reunión en la que se tomó aquélla.

Artículo 53.  Concurrencia de actuaciones con el orden jurisdiccional penal.
1. En los supuestos en los que la conducta pudiera ser constitutiva de delito, la 

administración pasará el tanto de culpa a la jurisdicción competente y se abstendrá de seguir 
el procedimiento sancionador mientras la autoridad judicial no dicte sentencia firme, tenga 
lugar el sobreseimiento o el archivo de las actuaciones o se produzca la devolución del 
expediente por el ministerio fiscal.

2. La pena impuesta por la autoridad judicial excluirá la imposición de sanción 
administrativa si se le impuso al mismo sujeto por los mismos hechos e idéntico fundamento 
a los tenidos en cuenta en el procedimiento sancionador.

3. De no estimarse la existencia de delito, la administración iniciará o continuará el 
expediente sancionador en base a los hechos que los tribunales hayan considerado 
probados.

Artículo 54.  Infracciones leves.
Constituyen infracciones leves los incumplimientos de las obligaciones recogidas en la 

presente ley y en las bases reguladoras de subvenciones cuando no constituyan infracciones 
graves o muy graves y no operen como elemento de graduación de la sanción. En particular, 
constituyen infracciones leves las siguientes conductas:

a) La presentación fuera de plazo de las cuentas justificativas de la aplicación dada a los 
fondos percibidos.

b) La presentación de cuentas justificativas inexactas o incompletas.
c) El incumplimiento de las obligaciones formales que, no estando previstas de forma 

expresa en el resto de párrafos de este artículo, sean asumidas como consecuencia de la 
concesión de la subvención, en los términos establecidos reglamentariamente.

d) El incumplimiento de obligaciones de índole contable o registral, en particular:
1. La inexactitud u omisión de una o varias operaciones en la contabilidad y registros 

legalmente exigidos.
2. El incumplimiento de la obligación de llevar o conservar la contabilidad, los registros 

legalmente establecidos, los programas y archivos informáticos que les sirvan de soporte y 
los sistemas de codificación utilizados.

3. La llevanza de contabilidades diversas que, referidas a una misma actividad y ejercicio 
económico, no permitan conocer la verdadera situación de la entidad.

4. El empleo de cuentas con significado distinto del que les corresponde, según su 
naturaleza, que dificulte la comprobación de la realidad de las actividades subvencionadas.

e) El incumplimiento de las obligaciones de conservación de justificantes o documentos 
equivalentes.

f) El incumplimiento por parte de las entidades colaboradoras de las obligaciones 
establecidas en la presente ley que no se recojan de forma expresa en el resto de apartados 
de este artículo.

g) La resistencia, obstrucción, excusa o negativa a las actuaciones de control financiero.
Se entiende que existen estas circunstancias cuando el responsable de las infracciones 

administrativas en materia de subvenciones, debidamente notificado al efecto, hubiera 
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realizado actuaciones tendentes a dilatar, entorpecer o impedir las actuaciones de los 
funcionarios de la Intervención General de la Comunidad Autónoma en el ejercicio de las 
funciones de control financiero.

Entre otras, constituyen resistencia, obstrucción, excusa o negativa las siguientes 
conductas:

1. No aportar o no facilitar el examen de documentos, informes, antecedentes, libros, 
registros, ficheros, justificantes, asientos de contabilidad, programas y archivos informáticos, 
sistemas operativos y de control y cualquier otro dato objeto de comprobación.

2. No atender algún requerimiento.
3. La incomparecencia, salvo causa justificada, en el lugar y tiempo señalados.
4. Negar o impedir indebidamente la entrada o permanencia en locales de negocio y 

demás establecimientos o lugares en los que existan indicios probatorios para la correcta 
justificación de los fondos recibidos por el beneficiario o la entidad colaboradora o de la 
realidad y regularidad de la actividad subvencionada.

5. Las coacciones al personal controlador que realice el control financiero.
h) El incumplimiento de la obligación de colaboración por parte de las personas o 

entidades a que se refiere el artículo 45 de la presente ley, cuando de ello se derive la 
imposibilidad de contrastar la información facilitada por el beneficiario o la entidad 
colaboradora.

i) Las demás conductas tipificadas como infracciones leves en la normativa de la Unión 
Europea en materia de subvenciones.

Artículo 55.  Infracciones graves.
Constituyen infracciones graves las siguientes conductas:
a) El incumplimiento de la obligación de comunicar al órgano concedente o a la entidad 

colaboradora la obtención de subvenciones, ayudas públicas, ingresos o recursos para la 
misma finalidad a que se refiere el artículo 11 de la presente ley.

b) El incumplimiento de las condiciones establecidas alterando sustancialmente los fines 
para los que la subvención fue concedida.

c) La falta de justificación del empleo dado a los fondos recibidos una vez transcurrido el 
plazo establecido para su presentación.

d) La obtención de la condición de entidad colaboradora falseando los requisitos 
requeridos en las bases reguladoras de la subvención u ocultando los que la hubieran 
impedido.

e) El incumplimiento por parte de la entidad colaboradora de la obligación de verificar, en 
su caso, el cumplimiento y efectividad de las condiciones o requisitos determinantes para el 
otorgamiento de las subvenciones, cuando de ello se derive la obligación de reintegro.

f) Las demás conductas tipificadas como infracciones graves en la normativa de la Unión 
Europea en materia de subvenciones.

Artículo 56.  Infracciones muy graves.
Constituyen infracciones muy graves las siguientes conductas:
a) La obtención de una subvención falseando las condiciones requeridas para su 

concesión u ocultando las que la hubieran impedido o limitado.
b) La no aplicación, en todo o en parte, de las cantidades recibidas a los fines para los 

que la subvención fue concedida.
c) La resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones de comprobación y 

control previstas, respectivamente, en los artículos 11 y 12 de la presente ley, cuando de ello 
se derive la imposibilidad de verificar el empleo dado a los fondos percibidos, o el 
cumplimiento de la finalidad y de la realidad y regularidad de las actividades 
subvencionadas, o la concurrencia de subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la 
misma finalidad, procedentes de cualquier administración o ente público o privado, estatal, 
de la Unión Europea o de organismos internacionales.
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d) La falta de entrega, por parte de las entidades colaboradoras, cuando así se 
establezca, a los beneficiarios de los fondos recibidos de acuerdo con los criterios previstos 
en las bases reguladoras de la subvención.

e) Las demás conductas tipificadas como infracciones muy graves en la normativa de la 
Unión Europea en materia de subvenciones.

CAPÍTULO II
De las sanciones

Artículo 57.  Clases de sanciones.
1. Las infracciones en materia de subvenciones se sancionarán mediante la imposición 

de sanciones pecuniarias y, cuando proceda, de sanciones no pecuniarias.
2. Las sanciones pecuniarias podrán consistir en multa fija o proporcional. La sanción 

pecuniaria proporcional se aplicará sobre la cantidad indebidamente obtenida, aplicada o no 
justificada.

La multa fija estará comprendida entre 75 y 6.000 euros y la multa proporcional puede ir 
del tanto al triple de la cantidad indebidamente obtenida, aplicada o no justificada o, en el 
caso de entidades colaboradoras, de los fondos indebidamente aplicados o justificados.

La multa pecuniaria será independiente de la obligación de reintegro contemplada en el 
artículo 36 de la presente ley, así como de las indemnizaciones por daños y perjuicios que 
pudieran exigirse. Para su cobro resultará igualmente de aplicación el régimen jurídico 
previsto para los ingresos de derecho público en el Decreto legislativo 1/1999, de 7 de 
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de régimen financiero y 
presupuestario de Galicia.

3. Las sanciones no pecuniarias, que se podrán imponer en caso de infracciones graves 
o muy graves, podrán consistir en:

a) La pérdida durante un plazo de hasta cinco años de la posibilidad de obtener 
subvenciones, ayudas públicas y avales de las administraciones públicas u otros entes 
públicos.

b) La pérdida durante un plazo de hasta cinco años de la posibilidad de actuar como 
entidad colaboradora en relación con las subvenciones reguladas en la presente ley.

c) La prohibición durante un plazo de hasta cinco años para contratar con las 
administraciones públicas.

Artículo 58.  Graduación de las sanciones.
1. Las sanciones por las infracciones a que se refiere este capítulo se graduarán 

atendiendo en cada caso concreto a:
a) La comisión repetida de infracciones en materia de subvenciones.
Se entenderá producida esta circunstancia cuando el sujeto infractor fuera sancionado 

por una infracción de la misma naturaleza, ya sea grave o muy grave, en virtud de resolución 
firme en vía administrativa dentro de los cuatro años anteriores a la comisión de la infracción.

Cuando concurra esta circunstancia en la comisión de una infracción grave o muy grave, 
el porcentaje de la sanción mínima se incrementará en 20 puntos porcentuales por cada 
infracción anteriormente sancionada, hasta un máximo de 60.

b) La resistencia, negativa u obstrucción a las actuaciones de comprobación y control 
recogidas en la letra c) del apartado 1 del artículo 11 y en la letra d) del apartado 1 del 
artículo 12 de la presente ley. Cuando concurra esta circunstancia en la comisión de una 
infracción grave o muy grave, el porcentaje de la sanción mínima se incrementará entre 10 y 
75 puntos de la siguiente forma:

1.ª Por no aportar o no facilitar el examen de documentos, informes, antecedentes, 
libros, registros, ficheros, justificantes, asientos de contabilidad, programas y archivos 
informáticos, sistemas operativos y de control y cualquier otro dato objeto de comprobación, 
15 puntos porcentuales.
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2.ª Por no atender a requerimientos de la administración, 10 puntos por cada 
requerimiento desatendido.

3.ª Por la incomparecencia, salvo causa justificada, en el lugar y tiempo señalados, 10 
puntos porcentuales.

4.ª Por negar o impedir indebidamente la entrada o permanencia en locales de negocio y 
demás establecimientos o lugares en los que existan indicios probatorios para la correcta 
justificación de los fondos recibidos por el beneficiario o la entidad colaboradora o de la 
realidad y regularidad de la actividad subvencionada, 15 puntos porcentuales.

5.ª Por coacciones al personal controlador que desarrolle las actuaciones de 
comprobación y control, 50 puntos porcentuales.

6.ª Por otras causas establecidas reglamentariamente, hasta 20 puntos porcentuales.
c) La utilización de medios fraudulentos en la comisión de infracciones en materia de 

subvenciones.
A estos efectos, se considerarán principalmente medios fraudulentos los siguientes:
1. Las anomalías sustanciales en la contabilidad y en los registros legalmente 

establecidos.
2. El empleo de facturas, justificantes u otros documentos falsos o falseados.
3. La utilización de personas o entidades interpuestas que dificulten la comprobación de 

la realidad de la actividad subvencionada. Cuando concurra esta circunstancia en la 
comisión de una infracción grave o muy grave, el porcentaje de la sanción mínima se 
incrementará entre 20 y 100 puntos.

d) La ocultación a la administración, mediante la falta de presentación de la 
documentación justificativa o la presentación de documentación incompleta, incorrecta o 
inexacta, de los datos necesarios para la verificación de la aplicación dada a la subvención 
recibida. Cuando concurra esta circunstancia en la comisión de una infracción grave o muy 
grave, el porcentaje de la sanción se incrementará entre 10 y 50 puntos.

e) El retraso en el cumplimiento de las obligaciones formales.
2. Los criterios de graduación son aplicables simultáneamente. El criterio establecido en 

la letra e) se empleará exclusivamente para la graduación de las sanciones por infracciones 
leves.

3. Los criterios de graduación recogidos en los apartados anteriores no podrán utilizarse 
para agravar la infracción cuando estén contenidos en la descripción de la conducta 
infractora o formen parte del propio ilícito administrativo.

4. El importe de las sanciones leves impuestas a un mismo infractor por cada subvención 
no sobrepasará en su conjunto del importe de la subvención inicialmente concedida.

5. El importe de las sanciones graves y muy graves impuestas a un mismo infractor por 
cada subvención no sobrepasará en su conjunto del triple del importe de la cantidad 
indebidamente obtenida, aplicada o no justificada o, en el caso de entidades colaboradoras, 
de los fondos indebidamente aplicados o justificados.

Artículo 59.  Sanciones por infracciones leves.
1. Cada infracción leve será sancionada con multa de 75 a 900 euros, salvo lo dispuesto 

en el apartado siguiente.
2. Serán sancionadas en cada caso con multa de 150 a 6.000 euros las siguientes 

infracciones:
a) La inexactitud u omisión de una o varias operaciones en la contabilidad y registros 

legalmente exigidos.
b) El incumplimiento de la obligación de la llevanza de contabilidad o de los registros 

legalmente establecidos.
c) La llevanza de contabilidades diversas que, referidas a una misma actividad, no 

permita conocer la verdadera situación de la entidad.
d) La utilización de cuentas con significado distinto del que les corresponde, según su 

naturaleza, que dificulte la comprobación de la realidad de las actividades subvencionadas.
e) La falta de aportación de pruebas y documentos requeridos por los órganos de control 

o la negativa a su exhibición.
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f) El incumplimiento por parte de las entidades colaboradoras de las obligaciones 
establecidas en el artículo 12 de la presente ley.

g) El incumplimiento por parte de las personas o entidades sujetas a la obligación de 
colaboración y de facilitar la documentación a que se refiere el artículo 45 de la presente ley, 
cuando de ello se derive la imposibilidad de contrastar la información facilitada por el 
beneficiario o la entidad colaboradora.

Artículo 60.  Sanciones por infracciones graves.
1. Las infracciones graves serán sancionadas con multa pecuniaria proporcional del 

tanto al doble de la cantidad indebidamente obtenida, aplicada o no justificada o, en el caso 
de entidades colaboradoras, de los fondos indebidamente aplicados o justificados.

2. Cuando el importe del perjuicio económico correspondiente a la infracción grave 
represente más del 50% de la subvención concedida o de las cantidades recibidas por las 
entidades colaboradoras, y excediera de 30.000 euros, concurriendo alguna de las 
circunstancias previstas en las letras b) y c) del apartado 1 del artículo 58 de la presente ley, 
los infractores podrán ser sancionados, además, con:

a) La pérdida durante un plazo de hasta tres años de la posibilidad de obtener 
subvenciones, ayudas públicas y avales de la administración u otros entes públicos.

b) La prohibición durante un plazo de hasta tres años para celebrar contratos con la 
administración u otros entes públicos.

c) La pérdida durante un plazo de hasta tres años de la posibilidad de actuar como 
entidad colaboradora en relación con las subvenciones reguladas en la presente ley.

Artículo 61.  Sanciones por infracciones muy graves.
1. Las infracciones muy graves serán sancionadas con multa pecuniaria proporcional del 

doble al triple de la cantidad indebidamente obtenida, aplicada o no justificada o, en el caso 
de entidades colaboradoras, de los fondos indebidamente aplicados o justificados.

No obstante, no se sancionarán las infracciones recogidas en las letras b) y d) del 
artículo 56 cuando los infractores hubieran reintegrado las cantidades y los correspondientes 
intereses de demora sin previo requerimiento.

2. Cuando el importe del perjuicio económico correspondiente a la infracción muy grave 
exceda de 30.000 euros, concurriendo alguna de las circunstancias previstas en las letras b) 
y c) del apartado 1 del artículo 58 de la presente ley, los infractores podrán ser sancionados, 
además, con:

a) La pérdida durante un plazo de hasta cinco años de la posibilidad de obtener 
subvenciones, ayudas públicas y avales de la administración u otros entes públicos.

b) La prohibición durante un plazo de hasta cinco años para celebrar contratos con la 
administración u otros entes públicos.

c) La pérdida durante un plazo de hasta cinco años de la posibilidad de actuar como 
entidad colaboradora en relación con las subvenciones reguladas en la presente ley.

Artículo 62.  Desarrollo reglamentario del régimen de infracciones y sanciones.
Las disposiciones reglamentarias de desarrollo podrán introducir especificaciones o 

graduaciones al cuadro de las infracciones o sanciones establecidas legalmente que, sin 
constituir nuevas infracciones o sanciones, ni alterar la naturaleza o límites de las que la ley 
contempla, contribuyan a la más correcta identificación de las conductas o la más precisa 
determinación de las sanciones correspondientes.

Artículo 63.  Prescripción de infracciones y sanciones.
1. Las infracciones prescribirán en el plazo de cuatro años a contar desde el día en el 

que la infracción se hubiera cometido.
2. Las sanciones prescribirán en el plazo de cuatro años a contar desde el día siguiente 

a aquél en que hubiera adquirido firmeza la resolución por la que se impuso la sanción.
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3. El plazo de prescripción se interrumpirá de conformidad con lo establecido en el 
artículo 132 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen jurídico de las 
administraciones públicas y del procedimiento administrativo común.

4. La prescripción se aplicará de oficio, sin perjuicio de que pueda ser solicitada su 
declaración por el interesado.

Artículo 64.  Competencia para la imposición de sanciones.
Las sanciones en materia de subvenciones serán acordadas e impuestas por los titulares 

de los departamentos concedentes, salvo en relación con aquéllas que para su concesión 
hubieran necesitado de la autorización del Consejo de la Xunta, caso en el que será 
competente este último. En caso de subvenciones concedidas por las demás entidades 
concedentes, las sanciones serán acordadas e impuestas por los titulares de los 
departamentos a los que hubieran estado e adscritas.

No obstante, cuando la sanción consista en la pérdida de la posibilidad de obtener 
subvenciones, ayudas públicas y avales de la Comunidad Autónoma, en la prohibición para 
celebrar contratos con la Comunidad Autónoma o en la pérdida de la posibilidad de actuar 
como entidad colaboradora en relación con las subvenciones reguladas en la presente ley, la 
competencia corresponderá al Consejo de la Xunta.

El titular del departamento designará al instructor del procedimiento sancionador cuando 
dicha función no esté previamente atribuida a ningún órgano administrativo.

Artículo 65.  Publicidad de las sanciones.
1. Las resoluciones sancionadoras impuestas por infracciones graves o muy graves que 

hubieran ganado firmeza en la vía administrativa se publicarán en el Diario Oficial de Galicia. 
Asimismo, habrán de comunicarse a los registros de subvenciones y de contratistas de la 
Administración de la Comunidad Autónoma.

2. Todas las sanciones administrativas firmes en materia de subvenciones figurarán en el 
Registro Público de Sanciones con expresión de las personas físicas o jurídicas afectadas, la 
normativa infringida y el importe de la sanción.

Artículo 66.  Procedimiento sancionador.
1. La imposición de las sanciones en materia de subvenciones se efectuará mediante 

expediente administrativo en el que, en todo caso, se dará audiencia al interesado antes de 
dictarse el acuerdo correspondiente y que será tramitado de conformidad con lo dispuesto en 
el capítulo II del título IX de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen jurídico de las 
administraciones públicas y del procedimiento administrativo común.

2. El procedimiento se iniciará de oficio, como consecuencia de la actuación de 
comprobación desarrollada por el órgano concedente o por la entidad colaboradora, así 
como de las actuaciones de control financiero previstas en la presente ley.

3. Los acuerdos de imposición de sanciones pondrán fin a la vía administrativa.

Artículo 67.  Extinción de la responsabilidad derivada de la comisión de infracciones.
La responsabilidad derivada de las infracciones se extingue por el pago o cumplimiento 

de la sanción o por prescripción o por fallecimiento.

Artículo 68.  Responsabilidades.
1. Responderán solidariamente de la sanción pecuniaria los miembros, partícipes o 

cotitulares de las entidades a que se refiere el apartado 3 del artículo 8, en proporción a sus 
respectivas participaciones, cuando se trate de comunidades de bienes o cualquier otro tipo 
de unidad económica o patrimonio separado.

2. Responderán subsidiariamente de la sanción pecuniaria los administradores de las 
sociedades mercantiles, o aquellos que ostenten la representación legal de otras personas 
jurídicas, de acuerdo con las disposiciones legales o estatutarias que les resulten de 
aplicación, que no realicen los actos necesarios que sean de su incumbencia para el 
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cumplimiento de las obligaciones infringidas, adopten acuerdos que hagan posibles los 
incumplimientos o consientan los de quienes de ellos dependan.

3. En el caso de sociedades o entidades disueltas y liquidadas en las que la ley limita la 
responsabilidad patrimonial de los socios, partícipes o cotitulares, las sanciones pendientes 
se transmitirán a éstos, que quedarán obligados solidariamente hasta el límite del valor de la 
cuota de liquidación que se les hubiera adjudicado o se les hubiera debido adjudicar.

4. En el caso de sociedades o entidades disueltas y liquidadas en las que la ley no limita 
la responsabilidad patrimonial de los socios, partícipes o cotitulares, las sanciones 
pendientes se transmitirán a éstos, que quedarán obligados solidariamente a su 
cumplimiento.

Disposición adicional primera.  Adaptación de procedimientos.
Los procedimientos establecidos en la presente ley se adaptarán reglamentariamente a 

las condiciones de organización y funcionamiento de la Administración local de Galicia.

Disposición adicional segunda.  Régimen especial de las ayudas en materia de 
cooperación exterior.

1. Las subvenciones en materia de cooperación para el desarrollo reguladas en la Ley 
3/2003, de 19 de junio, se someterán en su concesión a los principios de publicidad y 
concurrencia, salvo que proceda la aplicación del régimen previsto en el artículo 19.4 de la 
presente ley.

2. Al objeto de lograr una mayor eficacia y eficiencia en la gestión de los fondos públicos 
destinados a la cooperación para el desarrollo, las bases reguladoras podrán establecer 
sistemas específicos de pagos anticipados de hasta el 100% de la subvención concedida, 
sin la obligación de presentar garantías, así como regímenes especiales de justificación y 
control cuando la naturaleza de los proyectos o características de los destinatarios lo 
requieran.

Disposición adicional tercera.  Ayudas en especie.
Las ayudas consistentes en la cesión de bienes o derechos del patrimonio de la 

Comunidad Autónoma se regirán por la legislación del patrimonio. No obstante, las entregas 
de bienes o derechos o la prestación de servicios adquiridos o contratados con la finalidad 
exclusiva de entregarlos a terceros y que cumplan los requisitos establecidos en las letras a), 
b) y c) del artículo 2.1 de la presente ley tendrán la consideración de subvenciones en 
especie y quedarán sujetas a las previsiones de la presente ley, sin perjuicio de las 
especificidades de la gestión presupuestaria que reglamentariamente se determinen.

Disposición adicional cuarta.  Actividad de patrocinio.
La actividad del patrocinio se regirá por su normativa específica y supletoriamente por la 

presente ley.

Disposición adicional quinta.  Universidades.
Las universidades de la Comunidad Autónoma de Galicia se sujetarán a las previsiones 

de la presente ley sin perjuicio de las peculiaridades derivadas de su propia organización.

Disposición adicional sexta.  Registro Público de Ayudas, Subvenciones y Convenios.
1. Las entidades locales y las universidades de la Comunidad Autónoma de Galicia 

deberán crear un Registro Público de Ayudas, Subvenciones y Convenios, que permita su 
consulta pública y la elaboración de la correspondiente información estadística. Este registro 
deberá ponerse en marcha dentro del plazo de un año a partir de la publicación de la 
presente ley.

2. En cada un de los registros creados se consignarán las subvenciones concedidas, con 
expresión de la convocatoria, del programa y del crédito presupuestario al que se imputan, 
del beneficiario, de la cantidad concedida y de la finalidad o finalidades de la subvención.

DERECHO AGROALIMENTARIO (CONTEXTO SECTORIAL DE LA INDUSTRIA AGROALIMENTARIA)

§ 34  Ley de subvenciones de Galicia

– 648 –



3. Este registro es complementario de las obligaciones de publicidad a que están 
obligadas las entidades y se gestionará teniendo en cuenta, en todo caso, la necesidad de 
preservación del derecho al honor, a la intimidad personal y familiar y a la propia imagen.

Disposición adicional séptima.  Actualización de las cuantías previstas en la presente ley.
Se autoriza al Consejo de la Xunta de Galicia para que, a propuesta del consejero 

competente en materia de economía y hacienda, pueda actualizar, mediante decreto, las 
cuantías recogidas en la presente ley.

Disposición adicional octava.  Autorización a la consejería competente en materia de 
economía y hacienda para la regulación de procedimientos en materia de subvenciones por 
medios telemáticos.

Se autoriza a la consejería competente en materia de economía y hacienda para que 
mediante orden establezca las normas que regulen el empleo de medios electrónicos, 
informáticos y telemáticos en los procedimientos relativos a las subvenciones previstos en la 
presente ley.

Disposición transitoria primera.  Régimen transitorio de los procedimientos.
1. A los procedimientos de concesión de subvenciones iniciados a la entrada en vigor de 

la presente ley les será de aplicación la normativa vigente en el momento de su iniciación.
2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo anterior, los procedimientos de control 

financiero, reintegro y revisión de actos previstos en la presente ley resultarán de aplicación 
desde su entrada en vigor.

3. El régimen sancionador previsto en la presente ley será de aplicación a las personas 
beneficiarias y a las entidades colaboradoras, en los supuestos previstos en esta 
disposición, siempre que el régimen jurídico sea más favorable que el previsto en la 
legislación anterior.

4. La adaptación reglamentaria de los procedimientos establecidos en la presente ley a 
las condiciones de organización y funcionamiento de la Administración local de Galicia se 
realizará en el plazo de nueve meses a partir de su entrada en vigor.

Disposición transitoria segunda.  Igape.
Los incentivos a la actividad empresarial en la Comunidad Autónoma de Galicia, 

establecidos al amparo del Decreto 172/2001, de 12 de julio, cuya gestión corresponde al 
Instituto Gallego de Promoción Económica, se regularán por lo dispuesto en sus bases 
reguladoras en tanto no se cierre definitivamente el marco de apoyo comunitario establecido 
para el periodo 2000-2006 por la Comisión Europea, excepto en lo referido al régimen de 
control financiero y a las infracciones y sanciones administrativas en materia de 
subvenciones, que se regirán por lo dispuesto en la presente ley.

Disposición transitoria tercera.  Exoneración de la presentación de los justificantes de 
acreditación de obligaciones tributarias, con la Seguridad Social y deudas con la 
Administración de la Comunidad Autónoma.

La Ley de presupuestos de la Comunidad Autónoma determinará las ayudas y 
subvenciones en las que se producirá la exoneración de la presentación de los justificantes 
de acreditación de obligaciones tributarias, con la Seguridad Social y deudas con la 
Administración de la Comunidad Autónoma en tanto no se aprueben las disposiciones 
reglamentarias previstas para el desarrollo y aplicación de la presente ley.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
1. Quedan derogadas todas las normas de igual o inferior rango en lo que contradigan o 

se opongan a lo dispuesto en la presente ley.
2. Quedan derogadas las siguientes disposiciones:
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a) el Decreto legislativo 1/1999, de 7 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley de régimen financiero y presupuestario de Galicia, los artículos 78 y 79 y la 
disposición adicional cuarta.

b) El Decreto 287/2000, de 21 de noviembre, por el que se desarrolla el régimen de 
ayudas y subvenciones públicas de la Comunidad Autónoma de Galicia, en cuanto se 
oponga a lo establecido en la presente ley.

c) El Decreto 21/1992, de 29 de enero, que desarrolla el artículo 31 de la Ley 15/1991, 
de 28 diciembre, de presupuestos generales de la Comunidad Autónoma para 1992, en 
materia de subvenciones y ayudas.

d) la Ley 3/2003, de 19 de junio, de cooperación para el desarrollo, el apartado 5 del 
artículo 29.

Disposición final única.  Desarrollo y entrada en vigor.
1. En el plazo de seis meses a partir de la entrada en vigor de la presente ley se 

aprobará un reglamento general para su aplicación.
2. La presente ley entrará en vigor tres meses después de su publicación en el Diario 

Oficial de Galicia.
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§ 35

Real Decreto 899/2007, de 6 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento de los incentivos regionales, de desarrollo de la Ley 

50/1985, de 27 de diciembre

Ministerio de Economía y Hacienda
«BOE» núm. 172, de 19 de julio de 2007
Última modificación: 22 de julio de 2020

Referencia: BOE-A-2007-13908

El Reglamento de desarrollo de la Ley 50/1985, de 27 de diciembre, aprobado por Real 
Decreto 1535/1987, de 11 de diciembre, supuso la adaptación de los incentivos regionales a 
la normativa vigente en las comunidades Europeas y más concretamente a la comunicación 
de la Comisión Europea [SG (87) D/6759], de 1 de junio, mediante la cual esta institución 
llevó a cabo, dentro de sus funciones de apreciación de la compatibilidad con el mercado 
común de los regímenes de ayuda con finalidad regional, la delimitación de las zonas 
elegibles y las intensidades máximas de estas ayudas.

En consecuencia, y partiendo de la autorización comunitaria, se establecieron, en el 
artículo 14 del citado Real Decreto los límites máximos de ayuda, expresados en términos de 
subvención neta equivalente (SNE), que se podían implantar en las diferentes regiones, 
fijándose cuatro tipos de zonas diferentes con una intensidad máxima de ayuda en orden 
decreciente del 50 por 100, 40 por 100, 30 por 100 y 20 por 100 (SNE).

Paralelamente, la Comisión Europea ha ido procediendo en todos los Estados miembros 
a la delimitación de las zonas que pueden ser asistidas por los fondos estructurales; 
concretamente en el periodo 1994-1999 realizó una revisión del mapa de ayudas regionales 
a la luz del principio de libre competencia y sus excepciones, y de conformidad con lo 
establecido en el artículo 92 y siguientes del Tratado de Roma, con el fin de adaptar dicho 
mapa a las condiciones socioeconómicas de las diferentes regiones y mediante 
comunicación de la Comisión Europea [SG (95) D/11308], de 7 de septiembre, se produjo la 
autorización comunitaria que contenía los nuevos términos del mapa español de ayudas con 
finalidad regional, que supuso una modificación de la anterior con respecto tanto a los límites 
máximos de ayuda a conceder en cada zona como a la cobertura geográfica de las ayudas 
regionales y al periodo máximo de vigencia temporal que finalizaba el 31 de diciembre de 
1999. Posteriormente la Comisión Europea el 11 de abril de 2000 aprobó el mapa de ayudas 
de finalidad regional para el periodo 2000-2006.

Por otra parte, el Reglamento del Registro Mercantil, aprobado por Real Decreto 
1597/1989, de 20 de diciembre, así como el posterior aprobado por Real Decreto 1784/1996, 
de 19 de julio, contiene una disposición adicional cuarta que establece la obligación para los 
sujetos inscribibles en dicho registro, a los que se concedan los incentivos económicos 
regionales, de presentar en el plazo de dos meses la correspondiente resolución 
administrativa ante el Registrador Mercantil acompañada de su aceptación, a fin de que se 
consigne en su hoja por medio de nota marginal dicha concesión y sus condiciones. 
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Igualmente, se consignarán por nota la prórroga, modificación o pérdida por cambio de 
titularidad, de los expresados incentivos.

Todo ello ha obligado a realizar una serie de modificaciones del Real Decreto 1535/1987, 
por el que se aprobó el Reglamento de desarrollo de la Ley 50/1985, contenidas en los 
Reales Decretos 897/1991, de 14 de junio; 302/1993, de 26 de febrero, 2315/1993, de 29 de 
diciembre y 78/1997, de 24 de enero. El Consejo de Estado, al informar el proyecto de éste 
último, en su dictamen de 28 de noviembre de 1996, indicó que, a su juicio, procedía corregir 
tal situación, agrupando esta materia en un solo texto, con la consiguiente derogación de las 
citadas disposiciones y su sustitución por una sola que recoja todo el desarrollo de la Ley 
producido hasta ese momento.

Por su parte, la disposición adicional vigésima novena de la Ley 14/2000, de 29 de 
diciembre, incluyó los procedimientos de concesión de incentivos regionales y los de 
autorización para la modificación del proyecto inicial superior al 10 por 100, en la excepción 
prevista en el apartado 2 del artículo 43 de la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común en cuanto al sentido 
del silencio administrativo.

La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones contiene las 
disposiciones reguladoras del régimen jurídico general de las subvenciones otorgadas por 
las Administraciones públicas, estableciendo los procedimientos de concesión y gestión de 
las mismas, de reintegro, de control financiero, así como el de infracciones y sanciones.

Asimismo, los Reales Decretos 553/2004, de 17 de abril y 562/2004, de 19 de abril 
establecen la nueva reestructuración de los Departamentos ministeriales, así como la 
estructura orgánica de varios de ellos, entre los que se encuentra el Ministerio de Economía 
y Hacienda, estructura orgánica que desarrollo posteriormente, por lo que a dicho Ministerio 
se refiere, el Real Decreto 1552/2004, de 25 de junio, modificado por el Real Decreto 
756/2005, de 24 de junio. En concreto, se atribuyen a la Dirección General de Fondos 
Comunitarios, dependiente de la Secretaría General de Presupuestos y Gastos de la 
Secretaría de Estado de Hacienda y Presupuestos, las funciones relativas a los incentivos 
regionales.

Por otra parte, el pasado 4 de marzo de 2006 el Diario Oficial de la Unión Europea 
publicó las Directrices sobre Ayudas de Estado de Finalidad Regional para el periodo 
2007-2013 (2006/C 54/08) en virtud del compromiso adoptado por los Estados Miembros en 
el Consejo Europeo de Estocolmo sobre reducción global de las ayudas públicas y su 
reorientación hacia objetivos horizontales de interés común. En ellas se fijan las reglas 
según las cuales las ayudas de Estado tienen por objeto favorecer el desarrollo de las 
regiones más pobres y, asimismo, determinan los criterios para la selección de las regiones 
que puede optar a las ayudas regionales y definen los techos de las mismas.

El Reglamento CE n.º 1628/2006, de 24 de octubre de 2006, relativo a la aplicación de 
los artículos 87 y 88 del Tratado CE a las ayudas regionales a la inversión contempla la 
posibilidad de exención de la obligación de notificación del artículo 88, apartado 3, del 
Tratado a los regímenes de ayudas que respeten las disposiciones contempladas en el 
mismo. Para ello, según su artículo 3.1.b) los regímenes de ayudas deberán incluir una 
referencia expresa a dicho Reglamento, citando su título, y referencias de publicación en el 
Diario Oficial de la Unión europea.

Todas estas circunstancias implican la necesidad de revisar el Real Decreto 1535/1987 
que aprueba el Reglamento de incentivos regionales, lo que se materializa mediante el 
reglamento aprobado por el presente Real Decreto.

Para ello, el presente Reglamento se articula en seis títulos. El Título I está dividido en 
cuatro capítulos, el primero de ellos dedicado a las zonas promocionables, el segundo 
referido a los proyectos, el tercero a los incentivos y el cuarto a los beneficiarios; por su parte 
el Título II se compone de 2 capítulos, referidos a los órganos gestores y al procedimiento de 
concesión de los incentivos regionales; el Título III se centra en la ejecución de los 
proyectos; el Título IV en la gestión financiera y presupuestaria y la liquidación de 
subvenciones; el Título V recoge en un solo capítulo las obligaciones, incidencias y 
mantenimiento de las condiciones con posterioridad al fin de la vigencia. Por último, el Título 
VI recoge en un solo capítulo el ámbito de la inspección y el control de los Incentivos 
Regionales.
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Constituyen novedades a señalar del Reglamento el capítulo dedicado a los 
beneficiarios, así como los artículos sobre presentación en el Registro Mercantil de las 
resoluciones de concesión y de prórroga y la eliminación de los terrenos como objeto de 
subvención. Por último hay que destacar las nuevas exigencias respecto al inicio de las 
inversiones impuestas por la unión Europea cuestión en la que el presente Reglamento se 
adapta a las nuevas Directrices de Ayudas de Finalidad Regional.

Las Zonas de Promoción Económica se designarán mediante Reales Decretos, uno para 
cada zona, en los que además se establecerán, entre otras cosas, los techos de ayuda y las 
actuaciones y zonas prioritarias, incluyendo las zonas prioritarias de desarrollo rural.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Economía y Hacienda, previa aprobación del 
Ministro de Administraciones Públicas, de acuerdo con el Consejo de Estado y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 6 de julio de 2007,

D I S P O N G O :

Artículo único.  Aprobación del Reglamento de Incentivos Regionales.
Se aprueba el Reglamento de los Incentivos Regionales, de desarrollo de la Ley 

50/1985, de 27 de diciembre, que se recoge como Anexo al presente real decreto.
Este real decreto se dicta en aplicación del Reglamento CE n.º 1628/2006, de 24 de 

octubre, relativo a la aplicación de los artículos 87 y 88 del Tratado CE a las ayudas 
regionales a la inversión.

Disposición adicional única.  Facultades.
Se faculta al Ministro de Economía y Hacienda para dictar cuantas disposiciones exija la 

aplicación y ejecución de este Real Decreto.

Disposición transitoria única.  Solicitudes.
Durante el periodo comprendido entre el 1 de enero de 2007 y el 30 de junio de 2007 se 

aplicarán las siguientes normas:
a) Las solicitudes presentadas hasta el 31 de diciembre de 2006 se resolverán de 

acuerdo con el Real Decreto 1535/1987, de 11 de diciembre, sólo en la medida en que se 
dicte resolución antes del 30 de junio de 2007. En todo caso, a partir del 1 de enero del 2007 
se respetarán los límites máximos de ayuda que resulten del nuevo Mapa español de ayudas 
de finalidad regional aplicable al periodo 2007-2013.

b) Las solicitudes presentadas hasta el 31 de diciembre de 2006 y que a 30 de junio de 
2007 estén pendientes de resolución se resolverán de acuerdo con el presente Real 
Decreto.

c) Las solicitudes presentadas a partir del 1 de enero de 2007 se regirán en todo caso 
por las disposiciones del presente Real Decreto.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Queda derogado el Real Decreto 1535/1987, de 11 de diciembre, Reglamento de 

Desarrollo de la Ley 50/1985, de Incentivos Regionales.

Disposición final primera.  Modificación del Real Decreto 1784/1996, de 19 de julio.
La disposición adicional cuarta del Real Decreto 1784/1996, de 19 de julio, por el que se 

aprueba el Reglamento del Registro Mercantil, queda redactada de la manera siguiente:
1. Los sujetos inscribibles a los que se concedan los incentivos económicos regionales 

previstos en la Ley 50/1985, de 27 de diciembre, deberán presentar en el plazo de un mes a 
contar desde la fecha de la aceptación de la concesión, la correspondiente resolución 
administrativa ante el Registrador Mercantil acompañada de su aceptación, a fin de que se 
consignen en su hoja por medio de nota marginal dicha concesión y sus condiciones. 
Asimismo deberán presentar en el mismo plazo de un mes todas las resoluciones 
posteriores a la de concesión de los Incentivos Regionales: las resoluciones de prórroga, 
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modificación de los incentivos o pérdida de los derechos si se produce el cambio de 
titularidad de los incentivos, los cuales, igualmente deberán consignarse mediante nota.

2. La nota a que se refiere el apartado anterior se cancelará por otra, mediante la cual se 
haga constar el cumplimiento de las condiciones de la concesión. El asiento se practicará en 
virtud del correspondiente certificado de cumplimiento de condiciones.

3. En los supuestos de incumplimiento de condiciones solo podrá anotarse la 
cancelación de la nota marginal de concesión cuando se acredite, mediante la 
correspondiente certificación, haberse ingresado en el Tesoro las cantidades derivadas del 
reintegro de las cuantías indebidamente percibidas y de la exigencia de los intereses de 
demora devengados tal y como prevé el artículo 7.1 de la Ley 50/1985, de 10 de diciembre, 
de Incentivos Regionales para la corrección de desequilibrios económicos interterritoriales.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
El presente real decreto entrará en vigor el día 1 de enero de 2007.

REGLAMENTO DE LOS INCENTIVOS REGIONALES, DE DESARROLLO DE LA 
LEY 50/1985, DE 27 DE DICIEMBRE

TÍTULO I
Del concepto y clases de los incentivos regionales, de los criterios generales 

para su aplicación y de los beneficiarios

CAPÍTULO I
Zonas promocionables

Artículo 1.  Concepto y ámbito de los incentivos regionales.
1. Según lo establecido por el artículo 1.1 de la Ley 50/1985, de 27 de diciembre, de 

incentivos regionales para la corrección de los desequilibrios económicos interterritoriales, 
son incentivos regionales las ayudas financieras que conceda el Estado para fomentar la 
actividad empresarial y orientar su localización hacia zonas previamente determinadas, al 
objeto de reducir las diferencias de situación económica en el territorio nacional, repartir más 
equilibradamente las actividades económicas sobre el mismo y reforzar el potencial de 
desarrollo endógeno de las regiones.

2. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2.1 de la Ley 50/1985, los incentivos 
regionales para la corrección de los desequilibrios económicos interterritoriales podrán 
aplicarse a la financiación de proyectos de inversión que, cumpliendo los requisitos exigidos 
en este Reglamento y en las disposiciones que lo desarrollen, se ejecuten en las zonas con 
menor nivel de desarrollo, o en aquellas cuyas circunstancias especiales así lo aconsejen.

Artículo 2.  Clases de zonas promocionables.
1. Tendrán el carácter de zonas de promoción económica las áreas geográficas del 

Estado con menor nivel de desarrollo.
2. El Gobierno podrá delimitar otras zonas de aplicación de los incentivos regionales 

cuando circunstancias especiales así lo aconsejen, con unos límites de incentivación 
superiores a los indicados en el artículo 11 aunque sin sobrepasar los techos máximos de las 
ayudas con finalidad regional acordados por la Comisión Europea y siempre de acuerdo con 
las directrices de la política regional. Así mismo se estará a lo dispuesto en el artículo 13 
sobre concurrencia de ayudas.

Artículo 3.  Zonas de promoción económica.
1. Para determinar las zonas de promoción económica se tendrán en cuenta como 

criterios básicos el PIB por habitante y la tasa de desempleo. Además de éstos, podrán 
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tomarse en consideración otros que sean representativos de la intensidad de los problemas 
regionales.

2. Sobre la base de los criterios anteriores, en los Reales Decretos de delimitación se 
fijarán los límites máximos de incentivación para las diferentes zonas geográficas, de 
acuerdo con su nivel de desarrollo y respetando los techos máximos autorizados por la 
Comisión Europea en el mapa de ayudas regionales.

Artículo 4.  Delimitación de las zonas promocionables.
1. A la vista de lo establecido en los artículos anteriores, el Consejo Rector de Incentivos 

Regionales propondrá al Gobierno, a través del Ministro de Economía y Hacienda, y previo 
conocimiento de la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos y de las 
Comunidades Autónomas, las áreas geográficas donde podrán aplicarse los incentivos 
regionales y el techo máximo de intensidad de ayuda que se puede aplicar.

2. De acuerdo con la Comunidad Autónoma afectada, el Consejo Rector de Incentivos 
Regionales podrá proponer dentro de las zonas de promoción económica las que tendrán un 
carácter prioritario.

3. Según lo establecido en el artículo 2.3 de la Ley 50/1985, de 27 de diciembre, la 
delimitación geográfica de las zonas promocionables se hará mediante Real Decreto.

Artículo 5.  Reales Decretos de delimitación.
1. Los Reales Decretos de delimitación de las zonas promocionables deberán contener:
a) Ámbito geográfico y, en su caso, las zonas prioritarias.
b) El techo máximo de las ayudas que podrán concederse a un mismo proyecto.
c) Los objetivos que se pretenden conseguir.
d) Las clases de incentivos regionales que podrán concederse.
e) Los sectores económicos promocionables, que respetarán los criterios y directrices 

comunitarias.
f) Los criterios de valoración de los proyectos entre los que figurarán el empleo creado 

en relación con la inversión del proyecto, la utilización de tecnología avanzada y su 
incidencia en la mejora de la productividad de la zona y en la protección del medio ambiente, 
y el efecto dinamizador del proyecto.

g) La dimensión mínima de los proyectos, los tipos y conceptos de inversión a los que 
podrán concederse los incentivos regionales; los conceptos de inversión deberán respetar, 
en todo caso, lo establecido al respecto por las Directrices sobre ayudas de estado de 
finalidad regional vigente en cada momento.

h) La aportación del beneficiario destinada a la financiación del proyecto de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 8 del presente Reglamento.

i) El plazo de vigencia de la zona promocionable.
j) Cuantas otras estipulaciones se consideren necesarias al objeto de adecuar mejor lo 

previsto en este Reglamento al cumplimiento de los objetivos que se pretendan conseguir en 
cada zona.

2. El plazo de vigencia de una zona podrá ser modificado, cuando así lo requiera el 
adecuado cumplimiento de los objetivos previstos, por acuerdo de la Comisión Delegada del 
Gobierno para Asuntos Económicos a propuesta del Consejo Rector de Incentivos 
Regionales, previa comunicación a la Comunidad Autónoma.

CAPÍTULO II
De los proyectos

Artículo 6.  Inclusión dentro de los sectores promocionables.
1. Los proyectos que pretendan acogerse al régimen de incentivos regionales deberán 

estar comprendidos en alguno de los sectores económicos calificados como promocionables 
en el Real Decreto de delimitación de la zona respectiva.

2. Serán sectores promocionables todos aquellos que no estén excluidos en el Real 
Decreto de delimitación de la zona respectiva ni por la normativa de la Unión Europea.
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3. El Consejo Rector de Incentivos Regionales podrá excluir, con carácter temporal, 
sectores promocionables cuando la situación o características de los mismos así lo 
aconsejen, de acuerdo con las directrices que el Gobierno fije en cada momento en sus 
políticas sectoriales y teniendo en cuenta, en su caso, las consideraciones de las 
Comunidades Autónomas.

Artículo 7.  Clases de proyectos promocionables.
1. Tendrán el carácter de proyectos promocionables, a efectos de este Reglamento, los 

relativos a la creación de nuevos establecimientos, ampliación y, en su caso, modernización, 
siempre que respondan a una composición equilibrada entre sus diferentes conceptos de 
inversión de acuerdo con la actividad de que se trate y sean de importe no inferior a los 
mínimos que se establezcan en los Reales Decretos de delimitación.

2. Son proyectos de creación de nuevos establecimientos las inversiones que den origen 
a la iniciación de una actividad empresarial y además creen nuevos puestos de trabajo.

3. Son proyectos de ampliación las inversiones que supongan el desarrollo de una 
actividad ya establecida o la iniciación de otras. En el caso de desarrollar una actividad ya 
establecida, relacionada o no con la ya desarrollada por la titular, el proyecto deberá implicar 
un aumento significativo de la capacidad productiva. Asimismo los proyectos de ampliación 
deberán conllevar la creación de nuevos puestos de trabajo y el mantenimiento de los 
existentes.

4. Son proyectos de modernización las inversiones que cumplan las siguientes 
condiciones:

a) Que la inversión constituya una parte importante del activo fijo material del 
establecimiento que se moderniza y que implique la adquisición de maquinaria 
tecnológicamente avanzada que produzca un incremento sensible de la productividad y

b) Que la inversión de lugar a la diversificación de la producción de un establecimiento 
para atender a mercados de productos nuevos y adicionales o suponga una transformación 
fundamental en el proceso global de producción de un establecimiento existente.

c) Que se mantengan los puestos de trabajo existentes.
5. Quedan excluidas del ámbito de los proyectos promocionables los referidos a 

inversiones de sustitución. Se entienden por tales los proyectos que consistan en la 
actualización tecnológica de un parque de maquinaria ya amortizado que, si bien podría ser 
una modernización, no suponga un cambio fundamental en el producto o en el proceso de 
producción.

También se consideran inversiones de sustitución:
a) Las remodelaciones o adaptaciones de edificios derivadas de las inversiones 

anteriores, bien por el cumplimiento de normas de seguridad, bien medioambientales o 
cualquier otra adaptación por imperativo legal.

b) Las incorporaciones del último estado del arte en tecnología sin cambios 
fundamentales en el proceso o en el producto.

Artículo 8.  Otras condiciones exigibles a los proyectos.
Los proyectos de inversión que pretendan acogerse al régimen de los incentivos 

regionales deberán cumplir los siguientes requisitos:
a) Juzgarse viables técnica, económica y financieramente, de acuerdo con la 

documentación aportada en la solicitud.
b) Disponer de un nivel de autofinanciación no inferior al que se especifique en los 

Reales Decretos de delimitación y en cualquier caso igual o superior al 25 por ciento. 
Además la empresa que promueva el proyecto deberá contar con un nivel mínimo de fondos 
propios que será fijado en la resolución individual de concesión de acuerdo con los criterios 
que fije al respecto el Consejo Rector de Incentivos Regionales.

c) La solicitud para acogerse a los beneficios debe presentarse antes del comienzo de la 
realización de la inversión para la que se solicitan los incentivos regionales, de tal manera 
que la inversión solo podrá iniciarse después de la presentación de dicha solicitud.

A estos efectos, por "inicio de las inversiones" se entiende o bien el inicio de los trabajos 
de construcción en la inversión, o bien el primer compromiso en firme para el pedido de 
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equipos u otro compromiso que haga la inversión irreversible, si esta fecha es anterior. La 
compra de terrenos y los trabajos preparatorios como la obtención de permisos y la 
realización de estudios previos de viabilidad no se consideran el inicio de los trabajos.

d) La ayuda debe tener un efecto incentivador, consistente en que el solicitante que 
emprenda el proyecto no lo habría realizado sin la ayuda, o solo lo habría emprendido de 
una manera limitada o diferente o en otro lugar, por lo que, junto con el requisito mencionado 
en el párrafo anterior, al solicitar la ayuda se debe explicar qué efecto sobre la decisión de 
invertir o sobre la decisión de localizar la inversión se habría producido si no se recibieran los 
incentivos regionales. Además, las grandes empresas deben presentar pruebas 
documentales que respalden lo descrito anteriormente.

Artículo 9.  Conceptos de inversión incentivables.
1. Los conceptos de inversión que podrán incentivarse serán los activos fijos nuevos o 

de primer uso, referidos a los siguientes elementos de inversión:
a) Obra Civil.
b) Bienes de Equipo, excluidos los elementos de transporte exterior.
c) En el caso de las pequeñas y medianas empresas, hasta el 50 por ciento de los 

costes derivados de los estudios previos del proyecto, entre los que pueden incluirse: 
trabajos de planificación, ingeniería de proyecto y de dirección facultativa de los proyectos.

d) Activos inmateriales, siempre y cuando no excedan del 30 por ciento del total de la 
inversión incentivable, se utilicen exclusivamente en el centro donde se realice el proyecto, 
sean inventariables, amortizables y se adquieran en condiciones de mercado a terceros no 
relacionados con el comprador.

e) Otros conceptos, excepcionalmente.
Para la determinación de los importes de las inversiones subvencionables 

correspondientes a los anteriores apartados, el Consejo Rector de Incentivos Regionales 
podrá establecer módulos por unidad de medida, de manera que se garantice que no se 
superan los precios de mercado.

2. La inversión aprobada de un proyecto estará compuesta exclusivamente de los 
conceptos a que se hace referencia en el punto anterior. Los activos objeto de la inversión 
deberán ser adquiridos en propiedad por el beneficiario siempre que el pago dinerario se 
materialice efectivamente y en su totalidad dentro del plazo de vigencia. A estos efectos se 
entiende por pago la forma de extinción de obligaciones a que se refiere el artículo 1.156 del 
Código Civil.

Cuando se utilicen pagarés, letras de cambio u otros efectos cambiarios, las inversiones 
sólo se considerarán subvencionables cuando el pago de los mismos se haya hecho efectivo 
antes del fin del plazo de vigencia.

3. Podrá aceptarse la adquisición de los activos objeto de la inversión mediante fórmulas 
de arrendamiento financiero siempre que los activos pasen a ser propiedad del beneficiario 
antes de la finalización del plazo de vigencia de los beneficios y además los pagos se hayan 
materializado efectivamente y en su totalidad, dentro de dicho plazo.

4. En ningún caso se incluirá dentro de la inversión subvencionable el importe 
correspondiente al Impuesto sobre el Valor Añadido u otros tributos.

5. Los bienes subvencionados quedarán afectos al reintegro de la subvención de 
acuerdo con lo que se indica en el artículo 39.10 de este Reglamento.

6. Con carácter general no son subvencionables las adquisiciones de activos, bien sea 
en forma de entrega de bienes o de prestación de servicios, realizadas a entidades 
vinculadas, salvo autorización expresa en la resolución de concesión, previa petición que 
deberá constar en la solicitud de incentivos a los efectos de su autorización y de tenerlo en 
cuenta en la determinación de la inversión subvencionable.

Cuando exista vinculación, entre el beneficiario de la ayuda y quien preste los servicios o 
entregue los bienes que constituyan la inversión subvencionable, dichas operaciones se 
valorarán según el coste de producción, con el límite máximo de los precios que serían 
acordados en condiciones normales de mercado entre sociedades independientes.

7. A los efectos de este Reglamento se considerarán personas o entidades vinculadas, 
cuando concurran las circunstancias establecidas para ello previstas en el Real Decreto 
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Legislativo 4/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del 
Impuesto sobre Sociedades.

8. A efectos del presente Reglamento se entenderá por grupo de sociedades el definido 
según las Normas para la formulación de las Cuentas Anuales Consolidadas, aprobadas por 
el Real Decreto 1815/1991, de 20 de diciembre.

CAPÍTULO III
De los incentivos

Artículo 10.  Clases de incentivos.
1. Los incentivos regionales que podrán concederse serán los siguientes:
a) Subvención a fondo perdido sobre la inversión aprobada.
b) Subvención de intereses sobre préstamos que el solicitante obtenga de las Entidades 

financieras.
c) Subvención para amortización de los préstamos a que se hace referencia en el 

apartado anterior.
d) Cualquier combinación de las subvenciones anteriores.
e) Bonificación de la cuota empresarial por contingencias comunes de la Seguridad 

Social durante un número máximo de años que se determinará reglamentariamente y con 
sujeción a las reglas que en materia de concurrencia, cuantía máxima e incompatibilidad 
disponga la normativa sobre incentivos a la contratación y fomento del empleo. El coste de la 
citada bonificación será asumido por el Ministerio de Economía y Hacienda, con cargo al 
crédito presupuestario destinado al abono de incentivos regionales.

2. Según lo establecido en el artículo 3.4 de la Ley 50/1985, de 27 de diciembre, la 
Administración podrá instrumentar medidas de apoyo y asesoramiento técnico tendentes a 
facilitar el acceso a los incentivos regionales.

Artículo 11.  Importe máximo de los incentivos regionales.
El importe máximo de los incentivos regionales que podrá concederse a un proyecto en 

las zonas promocionables, expresado en términos de porcentaje de subvención sobre la 
inversión aprobada, será el que se especifique en los Reales Decretos de delimitación de las 
mismas.

Artículo 12.  Transformación de los incentivos regionales en porcentaje de subvención sobre 
las inversiones aprobadas.

Para transformar los incentivos regionales de los apartados b), c) y d) del artículo 10 de 
este Reglamento, en términos de porcentaje de subvención sobre la inversión aprobada, se 
procederá del modo que se indica a continuación:

a) Se calcularán en euros corrientes los valores absolutos para cada año de la 
subvención de intereses y de la amortización de préstamos concedidos al proyecto.

b) Se sumarán los valores actualizados mencionados en el apartado anterior con la 
subvención a fondo perdido y su importe se expresará en porcentaje de la inversión 
aprobada tal y como se determine en las Directrices de ayudas de estado de finalidad 
regional.

Artículo 13.  Concurrencia de ayudas financieras.
1. Ningún proyecto acogido a la Ley 50/1985, de 27 de diciembre, de Incentivos 

Regionales para la corrección de los desequilibrios económicos interterritoriales podrá ser 
beneficiario de otras ayudas financieras, cualquiera que sea su naturaleza, el órgano o 
Administración que las conceda, que acumuladas a las del artículo 10, sobrepasen los topes 
máximos de ayuda sobre la inversión aprobada, que se establezcan en los Reales Decretos 
de delimitación de las zonas.

2. En caso de concurrencia de ayudas, si la subvención superase los límites máximos 
establecidos en el Mapa español de ayudas de finalidad regional deberá modificarse de 
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oficio el porcentaje de ayuda concedido al amparo de la Ley 50/1985, de 27 de diciembre, de 
Incentivos Regionales.

3. Si la subvención superase los límites máximos establecidos en base a una subvención 
no comunicada en los momentos establecidos en el artículo 16 h), se procederá a tramitar el 
procedimiento de incumplimiento regulado en el artículo 45.

CAPÍTULO IV
De los beneficiarios

Artículo 14.  De los beneficiarios.
1. Con carácter general podrán ser beneficiarios de los incentivos las personas físicas o 

jurídicas, españolas o que, aún no siéndolo, tengan la condición de residentes de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y 
libertades de los extranjeros en España y su integración social, y en su normativa de 
desarrollo, que tengan su residencia en territorio español, que dispongan de plena capacidad 
de obrar y acrediten su solvencia económica, financiera y técnica o profesional.

2. Se considerarán residentes en territorio español las entidades en las que concurra 
alguno de los siguientes requisitos:

a) Que tengan su domicilio social y su domicilio o residencia fiscal en territorio español.
b) Que tengan su sede de dirección efectiva en territorio español.
A estos efectos, se entenderá que una entidad tiene su sede de dirección efectiva en 

territorio español cuando en él radique la dirección y control del conjunto de sus actividades.

Artículo 15.  Requisitos para obtener la condición de beneficiario.
1. En ningún caso podrán acceder a los incentivos regionales las personas o entidades 

en las que concurra alguna de las circunstancias siguientes:
a) Haber sido condenadas mediante sentencia firme a la pena de pérdida de la 

posibilidad de obtener subvenciones o ayudas públicas.
b) Haber solicitado la declaración de concurso voluntario, haber sido declarados 

insolventes en cualquier procedimiento, hallarse declarados en concurso, salvo que en este 
haya adquirido la eficacia un convenio, estar sujetos a intervención judicial o haber sido 
inhabilitados conforme a la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal, sin que haya concluido el 
período de inhabilitación fijado en la sentencia de calificación del concurso.

c) Haber dado lugar, por causa de la que hubiesen sido declarados culpables, a la 
resolución firme de cualquier contrato celebrado con la Administración.

d) Estar incursa la persona física, los administradores de las sociedades mercantiles o 
aquellos que ostenten la representación legal de otras personas jurídicas, en alguno de los 
supuestos de la Ley 5/2006, de 10 de abril, de regulación de los conflictos de intereses de 
los miembros del Gobierno y de los Altos Cargos de la Administración General del Estado., 
de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las 
Administraciones Públicas, o tratarse de cualquiera de los cargos electivos regulados en la 
Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General, en los términos 
establecidos en la misma o en la normativa autonómica que regule estas materias.

e) No hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias o frente a la 
Seguridad Social impuestas por las disposiciones vigentes.

f) Tener la residencia fiscal en un país o territorio calificado reglamentariamente como 
paraíso fiscal o contar con accionistas o estar participadas por otras empresas con sede 
social en un paraíso fiscal.

g) No hallarse al corriente de pago de obligaciones por reintegro de subvenciones.
h) Haber sido sancionado mediante resolución administrativa firme con la pérdida de la 

posibilidad de obtener subvenciones.
2. Las prohibiciones contenidas en los párrafos b), d), e), f) y g) del apartado 1 de este 

artículo se apreciarán de forma automática y subsistirán mientras concurran las 
circunstancias que, en cada caso, las determinen.
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3. Las prohibiciones contenidas en los párrafos a) y h) del apartado 1 de este artículo se 
apreciarán de forma automática. El alcance de la prohibición será el que determine la 
sentencia o resolución firme. En su defecto, el alcance se fijará de acuerdo con el 
procedimiento determinado reglamentariamente, sin que pueda exceder de cinco años en 
caso de que la prohibición no derive de sentencia firme.

4. La apreciación y alcance de la prohibición contenida en el párrafo c) del apartado 1 de 
este artículo se determinará de acuerdo con lo establecido en el artículo 15, en relación con 
el artículo 20.c) del texto refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2002, de 16 de junio.

Artículo 16.  De las obligaciones de los beneficiarios.
1. Con carácter general, son obligaciones del beneficiario:
a) Realizar la actividad y adoptar el comportamiento que fundamenta la concesión de los 

incentivos.
b) Si la ayuda se determina como un porcentaje de la inversión aprobada, deberá 

mantener esta en la zona de promoción económica donde se le concedió la ayuda y en 
condiciones normales de funcionamiento durante un periodo mínimo de cinco años, si es una 
gran empresa, y tres años si es una pequeña o mediana empresa, a partir de la fecha de fin 
de vigencia establecida en la resolución individual de concesión.

c) Mantener los puestos de trabajo exigidos en los términos de la Resolución Individual, 
durante un período mínimo de dos años a partir de la fecha de fin de vigencia establecida en 
la Resolución individual de Concesión.

d) Acreditar, en los plazos estipulados, ante el órgano competente de la Comunidad 
Autónoma, la realización de la actividad, así como el cumplimiento de los requisitos y 
condiciones que determinen la concesión o disfrute de los incentivos.

e) Colaborar con las actuaciones de comprobación y control, a efectuar por la Dirección 
General de Fondos Comunitarios, y en su caso, por la Unión Europea, sin perjuicio de las 
competencias que la legislación atribuye a otros órganos u organismos de la Administración 
del Estado y a las Comunidades Autónomas.

f) Comunicar en los plazos establecidos a la Dirección General de Fondos Comunitarios 
a través de los órganos competentes de las Comunidades Autónomas, toda alteración de las 
condiciones societarias que afecten al beneficiario de los incentivos, cambios de domicilio u 
otras circunstancias que afecten a la titularidad del expediente.

g) Acreditar, en cualquier momento que se solicite, y, en todo caso, al final del plazo de 
vigencia y al solicitar el cobro de la subvención, que se encuentra al corriente de sus 
obligaciones fiscales y frente a la Seguridad Social.

h) Comunicar tanto la solicitud como la obtención de subvenciones o ayudas para la 
misma finalidad, procedente de cualesquiera Administraciones o Entidades públicas o 
privadas, nacionales o internacionales. Esta comunicación deberá realizarse en todo caso en 
el momento de la solicitud de los incentivos, en el momento de la solicitud de liquidación y en 
el momento de acreditar el cumplimiento de las condiciones en la fecha fin de vigencia, 
hayan o no cambiado las circunstancias de la comunicación anterior.

2. Con relación a las funciones de control e inspección atribuidas a la Dirección General 
de Fondos Comunitarios y reguladas en el Título VI de este Reglamento, los beneficiarios 
están obligados a:

a) Poner a disposición de la Dirección General de Fondos Comunitarios la 
documentación y los justificantes concernientes a las inversiones realizadas, incluidos, en su 
caso, los libros y registros de contabilidad, así como la referida a los datos que se presenten 
en las solicitudes de incentivos.

b) Aportar cuantos otros documentos o antecedentes sean precisos para justificar el 
cumplimiento de las condiciones c) que hubieran sido establecidas en la correspondiente 
resolución individual de concesión de beneficios.

c) Facilitar la práctica de las comprobaciones que sean precisas para verificar la 
situación de los proyectos de inversión.

d) Conservar toda la documentación relacionada con los incentivos durante el periodo en 
que se puedan realizar las actuaciones de comprobación, inspección y control de los mismos 
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a que se refiere el artículo 43.2. En todo caso, cuando concurra además la condición de 
beneficiario del Fondo Europeo de Desarrollo Regional, deberá conservar dicha 
documentación, así como toda aquella requerida por los reglamentos comunitarios relativos 
al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al menos durante el periodo previsto en estos.

3. La información que deba suministrar el beneficiario a la Administración se realizará en 
soporte electrónico en los casos y formato que se establezcan por el Ministerio de Economía 
y Hacienda, y, además, en aquellos casos en que se solicite de forma expresa al 
beneficiario.

TÍTULO II
De los órganos y la tramitación

CAPÍTULO I
De los Órganos Gestores

Artículo 17.  Órganos Gestores de administración de los incentivos.
La administración de los incentivos regionales se realizará por el Consejo Rector de 

Incentivos Regionales, la Dirección General de Fondos Comunitarios del Ministerio de 
Economía y Hacienda y las Comunidades Autónomas afectadas.

Artículo 18.  El Consejo Rector. Su composición.
1. El Consejo Rector, adscrito al Ministerio de Hacienda, estará integrado por los 

siguientes miembros:
Presidente: la persona titular de la Secretaría de Estado de Presupuestos y Gastos.
Vicepresidente primero: la persona titular de la Dirección General de Fondos Europeos.
Vicepresidente segundo: un representante, con rango de Director General, del Ministerio 

de Política Territorial y Función Pública.
Vocales: tres representantes con rango de Director General del Ministerio de Industria, 

Comercio y Turismo; un representante con rango de Director General del Ministerio de 
Asuntos Económicos y Transformación Digital; un representante con rango de Director 
General del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación; un representante con rango de 
Director General del Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico; un 
representante con rango de Director General del Ministerio de Trabajo y Economía Social; y 
un representante con rango de Director General del Ministerio de Ciencia e Innovación.

Secretario: un funcionario, con rango de Subdirector General, de la Dirección General de 
Fondos Europeos.

2. El Consejo Rector de Incentivos Regionales podrá invitar a asistir a representantes de 
otros Organismos cuando así lo estime oportuno.

3. Podrán delegar sus funciones en relación con el Consejo Rector de Incentivos 
Regionales el Presidente en un Vicepresidente y los Vocales en los Subdirectores Generales 
que determinen.

Artículo 19.  Funciones del Consejo Rector de Incentivos Regionales.
1. Las funciones del Consejo Rector de Incentivos Regionales serán las siguientes:
a) Programar y promover las actuaciones estatales en materia de incentivos regionales y 

en particular:
1. Elaborar las propuestas para la delimitación de las zonas promocionables y 

prioritarias, en su caso.
2. Proponer los sectores promocionables de cada zona.
3. Proponer por sí, o por delegación en Grupos de Trabajo, la concesión de los 

incentivos regionales a los proyectos que correspondan de acuerdo con los criterios de 
corrección de los desequilibrios interterritoriales establecidos en cada caso.
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4. Proponer la adopción de medidas excepcionales con el fin de conseguir discriminación 
positiva en la concesión de incentivos regionales por razones de localización y/o actividad 
estableciendo la duración de las mismas.

b) Velar por la coordinación de los incentivos regionales con los restantes instrumentos 
de la política de desarrollo regional y, a efectos de lo establecido en el artículo 13 de este 
Reglamento, con otras ayudas de incidencia regional.

2. Según lo dispuesto en el artículo 4.4 de la Ley 50/1985, de 27 de diciembre, de 
Incentivos Regionales el Consejo Rector de Incentivos Regionales, a través del Ministro de 
Economía y Hacienda, elevará al Gobierno trimestralmente, y cuando éste lo requiera, una 
memoria explicativa de los incentivos regionales concedidos en cada zona promocionable, 
así como de su incidencia sobre la inversión y el empleo.

Artículo 20.  Composición de los Grupos de Trabajo.
Los Grupos de Trabajo a que se hace referencia en el artículo anterior estarán 

integrados por los siguientes miembros:
Presidente: El Director general de Fondos Comunitarios o persona en quien delegue.
Vocales: Una representación de la Comunidad Autónoma afectada y de los 

Departamentos competentes por razón de la materia.
Secretario: Un funcionario de la Dirección General de Fondos Comunitarios.

Artículo 21.  Funciones de la Dirección General de Fondos Comunitarios.
En materia de Incentivos Regionales la Dirección General de Fondos Comunitarios tiene 

a su cargo, las siguientes funciones:
a) La ejecución, a nivel estatal, de la política de incentivos regionales. Actuar como 

órgano de apoyo al Consejo Rector de Incentivos Regionales y ostentar la Secretaría del 
mismo. Preparar los anteproyectos de disposiciones para regular la política de Incentivos 
Regionales.

b) El ejercicio de las actuaciones de inspección y comprobación que corresponde a la 
Administración del Estado en relación con los incentivos económicos regionales, sin perjuicio 
de las funciones de control financiero que corresponden a otros órganos de la Administración 
General del Estado.

c) Aprobar que la realización de los proyectos se ha efectuado de acuerdo con las 
condiciones establecidas y ordenar, en su caso, la liberación de garantías.

d) Iniciar los procedimientos de incumplimiento y sancionador.
e) Tramitar los procedimientos de incumplimiento y sancionador y proponer a los órganos 

competentes la adopción de las resoluciones que pongan fin a los mismos.
f) Las demás que se deriven de la Ley 50/1985, de 27 de diciembre, y que no estén 

asignadas a órganos superiores de la Administración del Estado o a los órganos 
competentes de las Comunidades Autónomas, sin perjuicio de las competencias genéricas 
que corresponden a la Dirección General de Presupuestos y a la Intervención General de la 
Administración del Estado en materia de asignación y control de recursos públicos.

Artículo 22.  Funciones de las Comunidades Autónomas.
1. Las Comunidades Autónomas en cuyo territorio existan zonas promocionables, 

además de las que les correspondan en concurrencia con la Administración del Estado 
según lo establecido en este Reglamento, tendrán las funciones siguientes:

a) Promover en su territorio los incentivos regionales.
b) Colaborar con el Consejo Rector de Incentivos Regionales en la elaboración de la 

propuesta de delimitación geográfica de las zonas prioritarias de su territorio.
c) Transmitir al Consejo Rector de Incentivos Regionales sus prioridades respecto a la 

determinación de los sectores promocionables a promover en las zonas asistidas que se 
encuentren en su territorio.

d) Informar al Consejo Rector de Incentivos Regionales de las ayudas financieras 
públicas que se concedan en su territorio.

DERECHO AGROALIMENTARIO (CONTEXTO SECTORIAL DE LA INDUSTRIA AGROALIMENTARIA)

§ 35  Reglamento de los incentivos regionales

– 662 –



e) Formar parte de los Grupos de Trabajo del Consejo Rector de Incentivos Regionales 
encargados de elaborar, por delegación, las propuestas de concesión de los incentivos 
regionales.

f) Gestionar y tramitar los expedientes de solicitud.
g) Informar a la Dirección General de Fondos Comunitarios de la ejecución de los 

proyectos conforme a las condiciones establecidas.
h) Realizar el seguimiento de los expedientes a los que se hayan concedido incentivos 

regionales.
i) Emitir el informe sobre el grado de cumplimiento de condiciones de las concesiones y 

solicitar, cuando proceda, a la Dirección General de Fondos Comunitarios que inicie el 
procedimiento de incumplimiento.

2. Las Comunidades Autónomas, cualquiera que sea la naturaleza jurídica del órgano o 
Entidad al que se atribuya el ejercicio de las funciones enumeradas en el apartado anterior, 
ajustarán su actuación a las prescripciones contenidas en la Ley 50/1985, de 27 de 
diciembre, en lo que se le sea de aplicación a la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones y la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, salvo las 
especialidades contenidas en el presente Reglamento.

CAPÍTULO II
Del procedimiento de concesión de los incentivos regionales

Artículo 23.  Solicitudes.
Para acceder a los incentivos regionales regulados en este Reglamento se presentará en 

el órgano competente de la Comunidad Autónoma respectiva, a través de cualquiera de los 
lugares previstos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del procedimiento administrativo común, la 
documentación siguiente:

a) Instancia de solicitud del interesado en modelo normalizado, dirigida al Ministro de 
Economía y Hacienda.

b) Documentación acreditativa de las circunstancias personales del solicitante, de las 
registrales si se trata de una Sociedad constituida y, si estuviera en fase de constitución, de 
las previstas, así como las del promotor que actúa en su nombre.

c) Memoria del proyecto de inversión a efectuar, en modelo normalizado a la que 
necesariamente deberá adjuntarse la documentación que acredite el cumplimiento de todos 
los requisitos en materia medio ambiental.

d) Declaración de las ayudas solicitadas o concedidas para el mismo proyecto, según 
modelo normalizado.

e) Justificación del cumplimiento por parte de la empresa de sus obligaciones fiscales y 
frente a la Seguridad Social o, en su caso, autorización a la Dirección General de Fondos 
Comunitarios para recabar los certificados a emitir tanto por la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria como por la Tesorería General de la Seguridad Social. En caso de 
tratarse de una sociedad en fase de constitución, la obligación se entenderá referida al 
promotor.

Artículo 24.  Ejecución anticipada de los proyectos.
Los solicitantes de los incentivos regionales podrán ejecutar las inversiones sin 

necesidad de esperar a la resolución final que se adopte, siempre que acrediten 
adecuadamente, en la forma que se establezca por el Ministerio de Hacienda y 
Administraciones Públicas, que las mismas no se habían iniciado antes de presentar la 
solicitud sin que ello prejuzgue la decisión que finalmente se adopte.

Artículo 25.  Preparación de las propuestas de concesión de los incentivos.
1. El Consejo Rector de Incentivos Regionales determinará los casos en los que 

delegará en los grupos de trabajo la propuesta de concesión de los incentivos regionales.
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2. Al objeto de agilizar la propuesta de concesión de los incentivos regionales y sin 
perjuicio de lo establecido en el artículo 19 de este Reglamento, el Consejo Rector de 
Incentivos Regionales podrá delegar tal función en grupos de trabajo de composición más 
restringida cuando se estudien los proyectos de menor dimensión o presenten 
características especiales que lo justifiquen.

Artículo 26.  Concesión de incentivos regionales.
1. La concesión de los incentivos regionales se efectuará por:
a) La Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos cuando se trate de 

concesiones a proyectos en los que la inversión subvencionable exceda de seis millones 
diez mil ciento veintiún euros.

b) El Ministro de Economía y Hacienda, en los demás casos.
2. El plazo máximo para resolver y notificar las solicitudes que se formulen para la 

concesión de incentivos regionales será el de seis meses computados desde la fecha en que 
la solicitud haya tenido entrada en el registro del Ministerio de Economía y Hacienda. Dicho 
plazo será ampliable de acuerdo con lo previsto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

3. Cuando haya transcurrido el plazo inicial y en su caso, el prorrogado, sin que haya 
recaído resolución, podrá entenderse desestimada la solicitud de concesión de los 
incentivos, de acuerdo con la disposición adicional vigésimo novena de la Ley 14/2000, de 
29 de diciembre, de Medidas fiscales, administrativas y de orden social.

Artículo 27.  Notificación y aceptación de las concesiones.
1. La Dirección General de Fondos Comunitarios, teniendo en cuenta lo establecido en la 

Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
Procedimiento Administrativo Común, procederá a notificar a los interesados, a través del 
órgano competente de la Comunidad Autónoma, la resolución individual recaída para cada 
proyecto. Dicha resolución incorporará los derechos y las obligaciones del beneficiario que 
afecten al desarrollo del proyecto.

2. Los beneficiarios de incentivos regionales deberán manifestar su aceptación en un 
plazo máximo de quince días hábiles desde su notificación por el órgano competente de la 
Comunidad Autónoma. Transcurrido dicho plazo sin haberla efectuado, el órgano 
competente de la Comunidad Autónoma lo pondrá en conocimiento de la Dirección General 
de Fondos Comunitarios y ésta declarará decaído en sus derechos al titular, quedando sin 
efecto la concesión y archivándose el expediente.

3. La aceptación de los beneficios supondrá la obligación del interesado de cumplir las 
condiciones determinantes de la concesión, así como de las prescripciones que se impongan 
en la misma y cuantas se deriven de lo dispuesto en la normativa reguladora de los 
incentivos regionales.

En la resolución individual quedará establecida la fecha de fin de vigencia de la 
concesión de incentivos que determina el final del plazo para la ejecución del proyecto y dar 
cumplimiento a todas las condiciones fijadas en la propia resolución de concesión. Referido 
a dicha fecha de vencimiento se deberá acreditar el cumplimiento de las citadas condiciones.

4. No obstante lo anterior, la resolución individual podrá establecer plazos intermedios 
anteriores a la fecha de fin de vigencia para acreditar el cumplimiento de condiciones 
específicas.

Artículo 28.  Sociedades constituidas después de la solicitud de incentivos.
1. Cuando los beneficios se concedan a una sociedad en fase de constitución, ésta 

dispondrá de un plazo de cuatro meses contados a partir de la fecha de aceptación de la 
Resolución Individual de concesión, para presentar la documentación acreditativa de las 
circunstancias registrales de la Sociedad ante el órgano competente de la Comunidad 
Autónoma.
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2. Finalizado el plazo establecido en el punto anterior la sociedad dispondrá de un mes 
para presentar ante el órgano competente de la Comunidad Autónoma la ratificación de la 
aceptación de la concesión de incentivos regionales.

3. Transcurrido el plazo, sin haberse cumplido lo señalado en los apartados 1 y 2 de este 
artículo, se notificará este hecho por parte de la Comunidad Autónoma a la Dirección 
General de Fondos Comunitarios, la cual declarará sin efecto la concesión y la misma será 
archivada.

Artículo 29.  Presentación en el Registro Mercantil de las resoluciones.
1. El beneficiario deberá presentar la resolución de concesión ante el Registro Mercantil, 

en el plazo de un mes a contar desde la fecha de la aceptación de la concesión, a efectos de 
dar cumplimiento a la Disposición Adicional Cuarta del Reglamento del Registro Mercantil, 
aprobado por el Real Decreto 1784/1996, de 19 de julio. Asimismo deberá presentar en el 
mismo plazo todas las resoluciones posteriores a la de concesión de los Incentivos 
Regionales: las resoluciones de prórroga, modificación de los incentivos o pérdida de los 
derechos si se produce el cambio de titularidad de los incentivos.

En el caso de beneficiarios que no sean sujetos inscribibles en el Registro Mercantil, la 
obligación establecida en el párrafo anterior se entenderá referida a la inscripción en el 
Registro que corresponda según su naturaleza.

2. El cumplimiento de esta condición deberá acreditarse ante el órgano competente de la 
Comunidad Autónoma dentro de los cuatro meses siguientes a la aceptación de la 
correspondiente resolución, salvo en el caso de que se trate de una sociedad en fase de 
constitución en cuyo caso la acreditación se realizará dentro de los seis meses siguientes a 
la citada aceptación.

3. En el caso de que no quede acreditado en plazo el cumplimiento de esta obligación, 
se notificará por parte de la Comunidad Autónoma a la Dirección General de Fondos 
Comunitarios la cual declarará sin efecto la concesión no presentada ante el Registro 
Mercantil.

TÍTULO III
De la ejecución de los proyectos

Artículo 30.  Sujeción a las condiciones establecidas.
La ejecución de los proyectos deberá ajustarse a las condiciones, prescripciones y 

plazos que se establezcan en la concesión de los incentivos quedando el beneficiario 
obligado por la documentación presentada por el mismo en la solicitud y las posteriores 
modificaciones aceptadas.

Artículo 31.  Incidencias posteriores a la concesión.
1. Las incidencias posteriores a la concesión de Incentivos Regionales serán resueltas 

por la Dirección General de Fondos Comunitarios y en especial cuando se refieran a los 
siguientes aspectos:

a) Modificaciones al proyecto inicial, siempre y cuando éstas supongan, una minoración 
de los incentivos concedidos, del importe de la inversión aprobada o del número de los 
puestos de trabajo a crear, que no excedan del 10 por 100 de los inicialmente aprobados.

b) Cambio de denominación o de las circunstancias societarias con o sin cambio de 
titularidad que afecten al proyecto.

c) Cambio de ubicación del proyecto cuando se produzca dentro de la misma zona de 
promoción económica.

d) Modificaciones de los plazos y/o calendarios de cumplimiento de condiciones para la 
ejecución del proyecto y para el cumplimiento de las condiciones particulares de la 
concesión, que deberán solicitarse al menos 2 meses antes del vencimiento de los mismos.

e) Modificaciones de los puestos de trabajo a mantener por la titular como consecuencia 
de operaciones societarias.
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2. Cuando las modificaciones del proyecto inicial supongan cambio de actividad, 
variación de los incentivos, del importe de la inversión aprobada, o de los puestos de trabajo 
a crear, que excedan de los límites establecidos en la letra a) del apartado anterior, se 
resolverán por el órgano que aprobó la concesión inicial.

3. Las incidencias en la titularidad del beneficiario correspondientes a la letra b) del 
apartado 1. del presente artículo deberán comunicarse al órgano competente de la 
Comunidad Autónoma en el plazo máximo de dos meses desde la inscripción de la escritura 
pública que lo recoja. La incidencia será resuelta por la Dirección General de Fondos 
Comunitarios.

Artículo 32.  Procedimiento de modificación.
1. La solicitud de modificación de los proyectos a que se hace referencia en el artículo 

anterior deberá presentarse ante el órgano competente de la Comunidad Autónoma y 
dirigida al Ministro de Economía y Hacienda, debiendo especificar aquellas condiciones que 
se han modificado desde la solicitud inicial.

2. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución será de seis meses desde su 
recepción en la Dirección General de Fondos Comunitarios. Transcurrido dicho plazo sin 
resolver el interesado podrá entender estimada su petición, salvo las modificaciones del 
proyecto inicial que supongan variación en los incentivos a las que se refiere el apartado 2 
del artículo anterior, en cuyo caso, transcurrido dicho plazo, se entenderán desestimadas, de 
acuerdo con la disposición adicional vigésimo novena de la Ley 14/2000, de 29 de diciembre.

Artículo 33.  Cumplimiento de condiciones intermedias.
1. Dentro de los plazos establecidos para las condiciones intermedias en la 

correspondiente resolución de concesión a la que se refiere el artículo 27.4, el beneficiario 
deberá acreditar ante el órgano correspondiente de la Comunidad Autónoma el cumplimiento 
de las mismas. Dicha acreditación se realizará mediante la aportación de los documentos 
que se establezcan por el Ministro de Economía y Hacienda.

El órgano competente de la Comunidad Autónoma analizará la documentación aportada 
por el interesado y podrá solicitar la documentación y peritajes precisos para aclarar los 
extremos que estime oportunos.

2. El órgano competente de la Comunidad Autónoma deberá comunicar a la Dirección 
General de Fondos Comunitarios el cumplimiento o incumplimiento de cada una de las 
condiciones, ajustándose al modelo que se establezca por el Ministro de Economía y 
Hacienda.

Artículo 34.  Cumplimiento de las condiciones finales.
1. Dentro del plazo de los cuatro meses siguientes a la finalización del plazo de vigencia, 

el beneficiario deberá acreditar ante el órgano competente de la Comunidad Autónoma el 
cumplimiento de las condiciones establecidas en la resolución de concesión, mediante la 
presentación de los documentos que se establezca por el Ministro de Economía y Hacienda 
y que en todo caso incluirá inventario de los activos objeto de la inversión.

2. La Comunidad Autónoma, efectuará una comprobación física de la realidad del 
proyecto de inversión, pudiendo solicitar la documentación y peritajes precisos para aclarar 
los extremos que estime oportunos, tras lo cual emitirá informe sobre el grado de 
cumplimiento de condiciones del cual dará traslado al interesado.

3. La Comunidad Autónoma podrá expedir un informe positivo sobre el grado 
cumplimiento de condiciones cuando existan desviaciones en las distintas partidas de la 
inversión incentivable, siempre que la desviación no rebase en más o en menos el 10 por 
100 de cada partida y que ello no suponga variación en la cuantía total de la inversión 
incentivable. Cuando se produzca esta circunstancia deberá hacerse constar tal extremo en 
el informe sobre el grado de cumplimiento de condiciones.

4. Si la Comunidad Autónoma expide un informe positivo sobre el grado de cumplimiento 
de condiciones, el interesado podrá presentar la solicitud de cobro conforme se señala en el 
artículo 37 del presente Reglamento. En los demás casos remitirá el informe sobre el grado 
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de cumplimiento de condiciones a la Dirección General de Fondos Comunitarios a efectos de 
lo establecido en el artículo 45 del presente Reglamento.

5. El informe positivo sobre el grado de cumplimiento de condiciones emitido por la 
Comunidad Autónoma es el documento que dará lugar al inicio del procedimiento de 
liquidación una vez comunicado al interesado de acuerdo con lo dispuesto en el apartado 
anterior y sin perjuicio de las competencias de inspección y control.

TÍTULO IV
De la gestión financiera y liquidación de los incentivos

CAPÍTULO I
De la gestión financiera y presupuestaria

Artículo 35.  Gestión financiera de los Incentivos.
El procedimiento de ejecución presupuestaria se basará en la naturaleza plurianual del 

gasto y en que la ejecución del crédito atiende subvenciones concedidas en ejercicios 
anteriores.

Artículo 36.  Compromiso de gasto.
1. Previa a la concesión de la subvención, corresponderá a la Dirección General de 

Fondos Comunitarios acreditar, para cada expediente de ayuda, de la existencia de crédito 
adecuado y suficiente.

2. El compromiso del gasto será propuesto por la Dirección General de Fondos 
Comunitarios y se efectuará cuando se tramite la primera liquidación del expediente, salvo 
que se recojan dichos reconocimientos u otras circunstancias en el Acto de Concesión 
concreta de expedientes singulares.

CAPÍTULO II
De la liquidación de las subvenciones

Artículo 37.  Formas de liquidación.
1. Liquidación final.
Una vez finalizado el plazo de vigencia, el beneficiario sólo podrá solicitar la liquidación 

total de la subvención concedida o a la que tenga derecho de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 45.7.

2. Liquidación a cuenta total.
Dentro del plazo de vigencia, y salvo en el caso previsto en el apartado siguiente, el 

beneficiario solo podrá solicitar ante el órgano competente de la Comunidad Autónoma un 
único pago por el total de la subvención una vez realizada la totalidad de la inversión a 
subvencionar y previa presentación de aval bancario en los términos descritos en el artículo 
39 del presente Reglamento. Aun cuando haya percibido el importe total de la subvención 
antes del final del plazo de vigencia, el beneficiario deberá cumplimentar lo establecido en 
dicho artículo.

Esta liquidación solo podrá presentarse con posterioridad a las fechas de cumplimiento y 
acreditación de todas y cada una de las condiciones impuestas al titular y anteriores al fin de 
la vigencia.

Una vez solicitada esta liquidación no podrá admitirse a trámite, ante la Dirección 
General de Fondos Comunitarios, ninguna solicitud de modificación referida al proyecto que 
afecte a la cantidad o características de la inversión ni al nivel de puestos de trabajo.

3. Liquidación a cuenta parcial.
Dentro del plazo de vigencia, el beneficiario podrá solicitar ante la Comunidad Autónoma 

cobros a cuenta de la subvención, a medida que vaya justificando la realización de la 
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inversión, siempre que así esté autorizado en la correspondiente Resolución Individual de 
Concesión.

Aun cuando hayan percibido importes parciales de la subvención antes del final del plazo 
de vigencia, el beneficiario deberá cumplimentar lo establecido en el artículo 38 de este 
Reglamento.

En ningún caso se acordarán calendarios de inversión y de subvención asociados para 
expedientes cuyo importe de subvención sea menor de 1 millón de euros.

Artículo 38.  Procedimiento de liquidación.
1. Una vez emitido el correspondiente informe positivo sobre el grado cumplimiento de 

condiciones o, en su caso, la resolución a que se refiere el artículo 45.7, la Comunidad 
Autónoma lo remitirá a la Dirección General de Fondos Comunitarios junto con los siguientes 
documentos:

a) La solicitud de cobro del interesado según modelo normalizado, dirigida al Ministro de 
Economía y Hacienda.

b) Los justificantes del cumplimiento por parte de la empresa de sus obligaciones fiscales 
y frente a la Seguridad Social a la fecha de presentación de la solicitud de cobro en su caso, 
autorización a la Dirección General de Fondos Comunitarios para recabar los certificados a 
emitir tanto por la Agencia estatal de la Administración Tributaria como por la Tesorería 
General de la Seguridad Social.

c) La declaración de ayudas solicitadas o concedidas al mismo proyecto, acompañada 
de los documentos justificativos de su concesión.

d) Compromiso de presentación de aval bancario, en su caso.
e) Acreditación de las inversiones realizadas, según modelo normalizado, 

correspondientes a la liquidación y vinculadas con la inversión aprobada, mediante la 
aportación de los documentos que se establezcan por el Ministro de Economía y Hacienda.

f) Acreditación del cumplimiento de otras condiciones establecidas en la resolución de 
concesión y que deban justificarse en ese momento.

g) Documentación acreditativa de la inscripción en el correspondiente registro, de 
aquellos bienes subvencionados que ser resulten inscribibles.

h) Inventario de los activos objeto de la inversión según se estipula en el artículo 34.1.
i) Cualquier otra documentación complementaria necesaria para la liquidación.
2. La Comunidad Autónoma analizará la documentación aportada por el interesado y 

podrá solicitar la documentación y peritajes precisos para aclarar los extremos que estime 
oportunos, tras lo cual remitirá a la Dirección General Fondos Comunitarios un informe sobre 
la inversión realizada y el resto de las condiciones que deban están cumplidas a la fecha de 
solicitud de cobro, así como la documentación a que hace referencia las letras b) y c) del 
apartado anterior.

3. Una vez recibida esta documentación, la Dirección General de Fondos Comunitarios, 
en función de las disponibilidades presupuestarias realizará los trámites necesarios para 
proceder al pago total o parcial de la subvención. Igualmente se procederá de oficio, en su 
caso, a la liberación de las garantías que hubiera establecidas en el plazo de seis meses.

Artículo 39.  De las garantías.
1. Para la tramitación del pago de las liquidaciones a cuenta previstas en el artículo 37 

del presente Reglamento será necesario que el interesado aporte garantía a favor de la 
Dirección General de Fondos Comunitarios.

2. Dicha garantía habrá de ser constituida mediante aval bancario prestado 
exclusivamente, en la forma y condiciones reglamentarias, por entidades bancarias inscritas 
en los correspondientes Registros del Banco de España.

El aval deberá ser depositado en la Caja General de Depósitos o en sus sucursales 
encuadradas en las Delegaciones Provinciales de Economía y Hacienda.

3. El importe de la garantía será comunicado al beneficiario por la Dirección General 
Fondos Comunitarios a través de órgano competente de la Comunidad Autónoma con 
carácter previo al procedimiento de pago. Dicho importe será establecido por cuantía 
suficiente para asegurar el reintegro de la cantidad cuya liquidación se solicita, más los 
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intereses legales que le correspondan incrementados en un 20 por 100, en previsión de 
oscilaciones del tipo de interés y de otros posibles gastos adicionales.

4. Para el cálculo de los intereses, se utilizará el período comprendido entre la fecha de 
establecimiento de la garantía y el final del plazo de vigencia señalado en la resolución de 
concesión de incentivos ampliado en seis meses. Si dicho plazo de vigencia fuera 
modificado, habrá de aportarse una garantía complementaria, cuyo importe se establecerá 
igualmente por la Dirección General de Fondos Comunitarios, al objeto de cubrir los 
intereses correspondientes al plazo adicional concedido.

El tipo de interés a utilizar será el interés legal del dinero fijado en la Ley de 
Presupuestos Generales del Estado vigente en el momento de establecerse la garantía.

5. En el texto del aval deberá constar específicamente que no podrá ser cancelado hasta 
tanto la Administración lo autorice y que podrá ser ejecutado sin más que la entidad avalista 
sea requerida por la Administración para ello.

6. Las entidades que presten garantías al beneficiario de incentivos no podrán utilizar el 
beneficio de excusión a que se refieren el artículo 1830 y concordantes del Código Civil.

7. El avalista o asegurador será considerado parte interesada en los procedimientos que 
afecten a la garantía prestada en los términos previstos en la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

8. En los casos de cambio de titularidad de los incentivos no se procederá a la 
devolución o cancelación de la garantía prestada por el cedente hasta que no se halle 
formalmente constituida la del cesionario.

9. Una vez emitido el Informe sobre el grado de cumplimiento de condiciones positivo a 
que se hace referencia en el artículo 34 de este Reglamento o, en su caso, la resolución de 
incumplimiento procedente, si no resultaren responsabilidades que hayan de ejercitarse 
sobre la garantía, o se encuentren iniciadas actuaciones de comprobación e inspección o 
tramitando procedimiento de incumplimiento o reintegro sobre el expediente, se dictará de 
oficio acuerdo de cancelación de aval.

10. Los bienes subvencionados quedan afectos al pago del reintegro de las cantidades 
percibidas y de los intereses de demora que correspondan, cualquiera que sea su poseedor, 
salvo que resulte ser un tercero protegido por la fe pública registral o se justifique la 
adquisición de los bienes con buena fe y justo título o en establecimiento mercantil o 
industrial en caso de bienes muebles no inscribibles.

Artículo 40.  Suspensión del procedimiento de pago.
El procedimiento de pago se podrá suspender cuando concurran algunas de las 

siguientes situaciones:
a) Cuando se estén realizando actuaciones de comprobación, inspección o tramitando 

expediente de incumplimiento sobre el mismo beneficiario en virtud del mismo u otro 
expediente de incentivos, hasta su resolución sin perjuicio de lo dispuesto en la letra c).

b) Cuando el beneficiario tenga pendiente un reintegro en virtud de un incumplimiento de 
un expediente de incentivos, hasta su cancelación.

c) Cuando exista cualquier otra circunstancia no resuelta que afecte al expediente.
d) Cuando, con posterioridad a la concesión, el beneficiario incurra en alguna de las 

circunstancias previstas en el artículo 15.

TÍTULO V
De las obligaciones posteriores al fin de la vigencia

Artículo 41.  Incidencias de la titularidad posteriores al fin de vigencia.
1. Todas las incidencias en la titularidad del beneficiario que afecten al proyecto 

producidas durante el periodo de cinco años siguientes a la fecha del fin de vigencia, si es 
una gran empresa, o de tres años si es una PYME, deberán comunicarse al órgano 
competente de la Comunidad Autónoma. La incidencia se resolverá por la Dirección General 
de Fondos Comunitarios.
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2. Las incidencias se referirán a los casos de traspaso de la explotación o cualquier otra 
sobre la personalidad jurídica de la titular que afecte al proyecto, con posterioridad al fin de 
vigencia y que incluye, entre otros, los supuestos de transmisión, disolución, fusión, 
absorción, y escisión del titular de los incentivos. En el caso de escisión parcial, la parte del 
patrimonio social que se transmita, divida o segregue deberá formar una unidad económica 
que contenga el establecimiento objeto de la subvención, que no podrá ser segregado en 
ningún caso.

3. La resolución de la incidencia de transmisión recogerá la responsabilidad solidaria 
tanto de transmisor, titular de los incentivos, como del nuevo adquiriente respecto del 
cumplimiento las condiciones pendientes teniendo en cuenta los plazos fijados 
respectivamente para el mantenimiento del empleo y para el mantenimiento de la inversión. 
Esta responsabilidad deberá ser aceptada expresamente por las dos sociedades.

4. Serán atribuidas a la nueva sociedad beneficiaria solidariamente con el anterior titular 
de los incentivos, las responsabilidades derivadas del incumplimiento de las condiciones de 
los incentivos regionales con independencia del responsable del incumplimiento.

Artículo 42.  Mantenimiento de las condiciones.
1. El cumplimiento de la obligación del mantenimiento de la inversión objeto de los 

incentivos regionales en condiciones normales de funcionamiento requerirá en todo caso que 
no se produzca sin autorización previa la enajenación o el gravamen de los bienes que 
componen la misma, salvo lo previsto en el artículo 41.

Se considerarán condiciones normales de funcionamiento la sustitución de unos activos 
por otros que sirvan en condiciones análogas al fin para el que se concedieron los incentivos 
y este uso se mantenga hasta completar el período establecido.

2. Con el objeto de realizar las comprobaciones de la obligación de mantenimiento 
descrita en el punto anterior el beneficiario deberá aportar al fin de la vigencia, el inventario 
de los bienes objeto de la subvención a que se hace referencia en el artículo 34.1. Este 
inventario contendrá la información necesaria que permita verificar el mantenimiento de las 
inversiones de su propiedad en los cinco o tres años siguientes a la finalización del plazo de 
vigencia, según proceda, de acuerdo con el modelo normalizado que se establezca por el 
Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas. En el período comprendido entre los 
seis y tres meses anteriores a la finalización del plazo para el mantenimiento de las 
inversiones, el beneficiario deberá presentar, de nuevo, ante el órgano competente de la 
Comunidad Autónoma el mismo modelo de inventario de bienes a dicha fecha y en el cual se 
reflejarán, en su caso, las bajas de activos y las fechas en que se produjeron, así como la 
identificación de los bienes sustitutivos y las fechas de su incorporación. El órgano 
competente de la Comunidad Autónoma remitirá a la Dirección General de Fondos 
Comunitarios el informe sobre el grado de cumplimiento de esta condición, tras la realización 
de la comprobación física de la existencia de los bienes antes de la finalización del plazo 
establecido para el mantenimiento de las inversiones.

El no cumplimiento de lo dispuesto en el apartado 1 o la no presentación en los plazos 
señalados del inventario de bienes a que hace referencia este apartado podría dar lugar a la 
declaración de pérdida de la subvención concedida previa tramitación del procedimiento de 
incumplimiento regulado en el artículo 45.

3. La concesión de los Incentivos Regionales estará condicionada al mantenimiento 
durante dos años desde la fecha de fin de vigencia de los puestos de trabajo exigidos, que 
incluirán los puestos a mantener durante el periodo de vigencia y el mantenimiento de los 
puestos a crear, en su caso, a fin de vigencia.

4. La justificación del mantenimiento de la condición de empleo con posterioridad a fin de 
la vigencia se realizará ante el órgano competente de la Comunidad Autónoma, en los cuatro 
meses siguientes a la fecha de finalización del plazo de los dos años mediante la 
presentación del estado evolutivo mensual de la plantilla de trabajadores. El órgano 
competente de la Comunidad Autónoma deberá comunicar a la Dirección General de Fondos 
Comunitarios en los cuatro meses siguientes, la información aportada por el beneficiario 
junto con otra información que, en su caso, considere relevante, o bien informar de la no 
presentación de justificación.

DERECHO AGROALIMENTARIO (CONTEXTO SECTORIAL DE LA INDUSTRIA AGROALIMENTARIA)

§ 35  Reglamento de los incentivos regionales

– 670 –



TÍTULO VI
Del control e inspección de los incentivos

Artículo 43.  Competencias y ámbito de actuación.
1. Corresponde a la Dirección General de Fondos Comunitarios, sin perjuicio de las 

competencias que la legislación atribuye a otros órganos u organismos de la Administración 
del Estado y a las Comunidades Autónomas, vigilar la adecuada aplicación de los incentivos 
regionales, pudiendo para ello realizar los controles, inspecciones y comprobaciones, y 
recabar la información que considere oportuna.

2. Las funciones de vigilancia e inspección se extenderán a cuantas cuestiones puedan 
plantearse en relación con las subvenciones concedidas al amparo de la Ley 50/1985, de 27 
de diciembre, de Incentivos Regionales, y podrán realizarse hasta transcurridos cuatro años 
contados desde el vencimiento del plazo de la última de las condiciones que debieran 
ser cumplidas o mantenidas, impuestas en virtud de la correspondiente Resolución 
Individual. Este plazo se interrumpirá:

Téngase en cuenta que se declara la nulidad del inciso destacado del apartado 2 por 
Sentencia del TS de 7 de diciembre de 2015. Ref. BOE-A-2016-1268.

a) Por cualquier acción de la Administración, realizada con conocimiento formal del 
beneficiario, conducente al reconocimiento, regularización, comprobación, inspección y 
liquidación de los incentivos concedidos.

b) Por la interposición de recursos de cualquier clase, por la remisión del tanto de culpa a 
la jurisdicción penal o por la presentación de denuncia ante el Ministerio Fiscal y tramitación 
de los mismos hasta su resolución en firme.

c) Por cualquier actuación fehaciente del beneficiario en relación con la comprobación, 
liquidación, pago y reintegro de los incentivos.

Artículo 44.  Facultades de la Dirección General de Fondos Comunitarios.
1. En el desempeño de sus funciones, la Dirección General de Fondos Comunitarios 

tiene las siguientes facultades:
a) Realizar aquellas actuaciones de averiguación o de información, respecto de 

organismos públicos o privados y sujetos particulares, que directa o indirectamente sirvan 
para verificar la adecuada aplicación de los incentivos regionales, preservando, en todo 
caso, la libertad y confidencialidad de quienes suministren la información.

b) Analizar y verificar directamente la documentación que el beneficiario de la 
subvención está obligado a presentar en los términos establecidos en el artículo 16, 
pudiendo tomar nota por medio de sus agentes de cuantos datos estime oportunos y obtener 
copias a su cargo de cualquiera de los antecedentes que precise.

c) Acceder a las instalaciones o establecimientos en los que se hubiera llevado a cabo la 
inversión para realizar las actuaciones que estime convenientes y, en particular, para 
comprobar si los bienes o explotaciones del beneficiario cumplen las obligaciones que al 
mismo corresponden. Podrá también realizar las pruebas ordenadas a la misma finalidad.

d) Practicar mediciones, tomar muestras, obtener fotografías, croquis o planos, así como 
reclamar el dictamen de peritos sobre cuestiones relativas a las actividades 
subvencionables.

e) Acordar la retención de las facturas, de los documentos equivalentes o sustitutivos y 
de cualquier otro relativos a las operaciones en las que se manifiesten o deduzcan indicios 
que permitan establecer que han sido realizadas para la obtención, el disfrute o el destino 
incorrectos de la subvención o ayuda percibida.

2. El resultado de las actuaciones de control e inspección, que podrán abarcar todas o 
solamente alguna de las condiciones a cumplir por el beneficiario, se plasmará en el 
correspondiente informe, que deberá emitir el órgano que haya llevado a cabo dichas 
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actuaciones. Este informe servirá de base, en su caso, para iniciar el correspondiente 
procedimiento de incumplimiento previsto en el artículo 45.

Artículo 45.  Procedimiento de incumplimiento.
1. Recibido el informe sobre el grado de cumplimiento de condiciones y si éste determina 

que el proyecto no se ha ejecutado de acuerdo con las condiciones establecidas se 
procederá, por parte de la Dirección General de Fondos Comunitarios, a analizar las causas 
y el alcance del incumplimiento, iniciando el procedimiento de incumplimiento.

Excepcionalmente, la Dirección General de Fondos Comunitarios, podrá conceder una 
prórroga extraordinaria para la ejecución del proyecto, siempre que conste informe favorable 
del Consejo Rector de Incentivos Regionales, y concurran circunstancias de interés público o 
el incumplimiento no sea imputable al beneficiario.

2. El procedimiento de incumplimiento se iniciará mediante la notificación al beneficiario 
de las causas determinantes del mismo. Los interesados podrán, en cualquier momento del 
procedimiento, anterior al trámite de audiencia, aducir alegaciones y aportar documentos u 
otros elementos de juicio. En aquellos procedimientos en los que, por la complejidad y 
cuantía de la inversión, se considere necesario, se solicitará informe del Consejo Rector de 
Incentivos Regionales.

3. Instruido el procedimiento, e inmediatamente antes de redactar la propuesta de 
resolución, se pondrá de manifiesto a los interesados, que dispondrán de un plazo de quince 
días para alegar y presentar los documentos y justificaciones que estimen pertinentes.

4. Presentadas las alegaciones o transcurrido el plazo de quince días sin contestación 
por el beneficiario, se remitirán las actuaciones, junto con la propuesta de la Dirección 
General de Fondos Comunitarios, al titular del Ministerio de Economía y Hacienda o a la 
Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos, en función de sus respectivas 
competencias, para que adopten la resolución que proceda.

La resolución deberá pronunciarse sobre la obligación de reintegro, cuando proceda 
según lo dispuesto en el artículo 46, e incluirá la liquidación de los intereses de demora 
previstos en el artículo 38 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
A estos efectos, o bien cuantificará el importe de los intereses de demora o bien fijará las 
bases con arreglo a las cuales se deba efectuar la liquidación, de forma que esta consista en 
una mera operación aritmética, que, en este caso, se efectuará por el órgano encargado de 
la notificación del acto, del que formará parte inseparable.

5. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento de 
incumplimiento será de 12 meses desde la fecha del acuerdo de iniciación. Dicho plazo 
podrá suspenderse de acuerdo con lo previsto en el apartado 5 del artículo 42 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común. Si la paralización del procedimiento fuera imputable al 
interesado, el plazo máximo quedará interrumpido mientras subsista la causa que determinó 
la paralización.

Si transcurre el plazo para resolver sin que se haya notificado resolución expresa, se 
producirá la caducidad del procedimiento, sin perjuicio de continuar las actuaciones hasta su 
terminación y sin que se considere interrumpida la prescripción por las actuaciones 
realizadas hasta la finalización del citado plazo.

6. El órgano encargado de tramitar e instruir el procedimiento notificará al interesado las 
resoluciones que pongan fin al mismo. En el caso de que resulte subvención procedente a 
percibir, el interesado podrá solicitar el cobro de la misma siguiéndose el procedimiento 
previsto en el artículo 38.

7. Si antes de dictarse el acuerdo de iniciación del procedimiento de incumplimiento, el 
beneficiario comunicase a la Dirección General de Fondos Comunitarios, directamente o a 
través del órgano competente de la Comunidad Autónoma, su conformidad con las causas 
del incumplimiento y con las consecuencias del mismo, podrá dictarse, en su caso, la 
correspondiente resolución de incumplimiento, sin necesidad de ningún otro acto de 
instrucción, siempre y cuando la resolución se ajuste a dichos extremos.
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Artículo 46.  Incumplimiento de condiciones y graduación de su alcance.
1. Procederá la declaración de incumplimiento y, en su caso, el reintegro total o parcial 

de las cantidades percibidas, y la exigencia del interés de demora devengado desde el 
momento del pago de la subvención hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del 
reintegro, en los siguientes casos:

a) Incumplimiento de las obligaciones de justificación, comunicación o acreditación, 
justificación insuficiente, o justificación fuera del plazo establecido.

b) Obtener la subvención sin reunir las condiciones requeridas para ello.
c) El falseamiento, la inexactitud o la omisión en los datos suministrados por el 

beneficiario que hayan servido de base para la concesión.
d) Incumplimiento de la finalidad para la que la subvención fue concedida.
e) Incumplimiento de las condiciones impuestas a los beneficiarios con motivo de la 

concesión de la subvención.
f) Incurrir en cualquier momento antes de la finalización del plazo de vigencia de los 

incentivos en alguna de las causas previstas en el artículo 15 de este Reglamento.
g) Obtener la subvención por una cuantía cuyo importe, aisladamente o en concurrencia 

con subvenciones o ayudas de otras administraciones públicas o de otros entes públicos o 
privados, sobrepase los topes máximos de la inversión aprobada regulados en el artículo 13 
de este Reglamento, así como en los correspondientes Reales Decretos de delimitación.

h) Incumplimiento de las obligaciones del beneficiario previstas en el artículo 16 de este 
Reglamento.

2. Tratándose de condiciones referentes a la cuantía de la inversión el alcance del 
incumplimiento se determinará proporcionalmente a la inversión dejada de practicar o 
practicada indebidamente.

Si el incumplimiento superara el 50 por 100 el alcance del incumplimiento será total.
3. Tratándose de las condiciones referentes al mantenimiento de la inversión en 

condiciones normales de funcionamiento durante los plazos a que se refiere el párrafo b) del 
apartado 1 del artículo 16, el alcance del incumplimiento se determinará de forma 
proporcional a la inversión no mantenida y al período durante el cual se hayan incumplido los 
requisitos.

Si el incumplimiento superara el 50 por 100 el alcance del incumplimiento será total.
4. Tratándose de condiciones referentes a la creación y mantenimiento de puestos de 

trabajo, tanto en el periodo de vigencia como en el periodo de dos años posterior a fin de 
vigencia, el alcance del incumplimiento se determinará en la proporción en que dicha 
condición haya quedado incumplida relacionando los puestos no mantenidos o no creados 
con los que el beneficiario hubiera quedado obligado en la resolución correspondiente y, en 
su caso, al tiempo del periodo correspondiente, medido en meses, durante el cual se haya 
incumplido la condición. A estos efectos, en los meses en los que el nivel medio de empleo 
del beneficiario iguale o supere el fijado en la resolución se considerará que las condiciones 
se han cumplido pero el exceso de puestos de trabajo sobre los que se estuviese obligado a 
mantener o a crear no se compensará con los puestos que no se hayan mantenido o creado 
en otros periodos mensuales distintos.

En todo caso, la obligación de mantener el empleo, tanto durante el periodo de vigencia 
como durante el periodo posterior a fin de vigencia, exigirá que ni el nivel de empleo en el 
momento de la finalización de cada periodo ni el empleo medio computando la totalidad de 
los puestos de trabajo mantenidos durante el periodo considerado, sea inferior al nivel de 
empleo a mantener fijado en la resolución.

Igualmente la obligación de crear empleo, tanto durante el periodo de vigencia como 
durante el periodo posterior a fin de vigencia, exigirá que el nivel de empleo en el momento 
de la finalización de cada periodo no sea inferior al nivel de empleo a mantener fijado en la 
resolución más la mitad del empleo a crear.

Si no se respetasen los requisitos establecidos en los dos párrafos anteriores, el 
incumplimiento excediera del 50 por 100 o tuviera como resultado la destrucción de empleo, 
el alcance del incumplimiento será total.

5. En el supuesto de obtener incentivos por una cuantía cuyo importe, aisladamente o en 
concurrencia con otras subvenciones o ayudas públicas sobrepase los topes máximos a que 
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hace referencia el artículo 3.2 de la Ley 50/1985, se minorará el importe de los incentivos en 
el exceso obtenido sobre los topes máximos de la inversión aprobada.

6. En todo caso, el alcance del incumplimiento será total en los siguientes casos:
a) Obtener la subvención sin reunir las condiciones requeridas para ello.
b) Cuando no se acredite el nivel de autofinanciación mínimo exigido en la resolución de 

concesión con base en lo establecido en la letra b) del artículo 8.
c) Incumplimiento de la finalidad para la que la subvención fue concedida.
d) La no inscripción en los Registros Oficiales exigidos por la legislación para el 

desarrollo de la actividad subvencionada.
e) Carecer de los permisos, licencias o autorizaciones exigidos por la normativa aplicable 

que resulten necesarios para realizar las inversiones comprometidas o para desarrollar la 
actividad subvencionada en condiciones normales de funcionamiento.

f) Cuando el beneficiario no acredite que se encuentra al corriente de sus obligaciones 
tributarias y con la Seguridad Social.

g) La falta de colaboración con las actuaciones de comprobación y control a que se 
refiere el artículo 16.1.e).

h) Cuando, en cualquier momento de la vigencia, el beneficiario incurra en las 
situaciones de prohibición de acceso a los incentivos regionales establecidas en el artículo 
15 de este Reglamento.

i) Si como consecuencia del incumplimiento la inversión subvencionable quedara por 
debajo del mínimo fijado en los reales decretos de delimitación a efectos de concesión.

j) Cuando el importe resultante de los incentivos no supere el 35 por 100 de los 
inicialmente aprobados.

k) Cuando no se cumplan los plazos previstos en la resolución de concesión para la 
acreditación del cumplimiento de condiciones, incluidos los previstos para las condiciones 
intermedias reguladas en el artículo 33.

l) Cuando la subvención percibida para un mismo proyecto superase los límites máximos 
establecidos con base en una subvención no comunicada en los plazos establecidos en el 
artículo 16 h).

m) Cuando no se comuniquen las incidencias en la titularidad posteriores a la concesión 
en el plazo previsto en el artículo 31.3.

n) La no presentación en el plazo señalado de los inventarios de bienes a que hace 
referencia el artículo 42.2.

7. Si el incumplimiento derivara de la inobservancia de alguna condición o supuesto 
distinto de los anteriores, su alcance, total o parcial, será determinado en función del grado y 
de la entidad de la condición incumplida.

8. La concurrencia de distintas causas de incumplimiento dará lugar a la apreciación 
conjunta de las mismas para determinar el alcance del incumplimiento.

A estos efectos, el alcance del incumplimiento, en tanto por 100, se obtendrá restando 
de 100 el producto del grado de cumplimiento, en tanto por cien, de todas y cada una de las 
condiciones.

9. Cuando el alcance del incumplimiento sea total aplicando lo establecido en los 
apartados anteriores no procederá reconocer subvención alguna al beneficiario, dando lugar, 
en su caso, al reintegro de las cantidades percibidas y a la exigencia de los intereses de 
demora correspondientes.

En los demás casos, la subvención procedente a reconocer al beneficiario se obtendrá 
reduciendo la subvención concedida en el porcentaje del alcance del incumplimiento, dando 
lugar, en su caso, al reintegro de las cantidades percibidas en exceso y a la exigencia de los 
intereses de demora correspondientes.
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§ 36

Ley 5/2008, de 25 de septiembre, de subvenciones de la Comunidad 
de Castilla y León

Comunidad de Castilla y León
«BOCL» núm. 192, de 3 de octubre de 2008
«BOE» núm. 250, de 16 de octubre de 2008
Última modificación: 25 de febrero de 2021

Referencia: BOE-A-2008-16664

Sea notorio a todos los ciudadanos que las Cortes de Castilla y León han aprobado y yo 
en nombre del Rey y de acuerdo con lo que se establece en el artículo 25.5 del Estatuto de 
Autonomía, promulgo y ordeno la publicación de la siguiente Ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
I. La gestión de subvenciones constituye una parte importante de la actividad del sector 

público que es preciso considerar desde una doble perspectiva: como modalidad del gasto 
público y como forma de intervención administrativa dirigida a fomentar determinados 
comportamientos.

Como modalidad del gasto público, las subvenciones deben ajustarse necesariamente a 
la legislación presupuestaria. El gasto está sometido al régimen presupuestario y ha de estar 
previsto en forma de crédito en los presupuestos de cada Administración. La política 
presupuestaria actual está orientada por los criterios de estabilidad y crecimiento económico 
pactados por los países de la Unión Europea, que, además, en España han encontrado 
expresión normativa en las leyes de estabilidad presupuestaria. Como todo gasto público, el 
gasto correspondiente a las subvenciones ha de estar sometido a la transparencia en la 
elaboración, ejecución y control del presupuesto, así como en la asignación y gestión de los 
recursos presupuestarios en un horizonte plurianual orientado por los principios de eficacia, 
eficiencia y calidad de las finanzas públicas.

Desde la perspectiva administrativa, las subvenciones son una técnica de fomento de 
determinados comportamientos en los diferentes campos en que los poderes públicos han 
de ejercer sus competencias. A través de su concesión, las Administraciones Públicas 
fomentan la consecución de actividades de utilidad pública o interés social o de promoción 
de una finalidad pública. Esta vinculación de la concesión al cumplimiento de un determinado 
objetivo, a la ejecución de un proyecto, a la realización de una actividad, a la adopción de un 
comportamiento singular o a la concurrencia de una situación justifica la propia actividad 
administrativa de fomento, así como su naturaleza condicional so pena de reintegro.

En su configuración legal es preciso conjugar esa doble perspectiva. Así resulta de las 
previsiones de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y de su 
desarrollo reglamentario, que han establecido un régimen común para todas las 
Administraciones Públicas mediante un conjunto de normas básicas. De esta forma, las 
subvenciones comprendidas en su ámbito de aplicación se regirán, en primer lugar, por 
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estas normas básicas y, en segundo lugar, por la propia normativa que cada Comunidad y 
Administración establezca.

II. Las normas básicas que contienen la Ley General de Subvenciones y su reglamento 
afectan a los principales aspectos de las subvenciones y condicionan y limitan de modo 
importante la legislación de la Comunidad en la materia. Como afirma el Tribunal 
Constitucional, las normas básicas constituyen un común denominador normativo a partir del 
cual cada Comunidad puede legislar sin variarlo o contradecirlo.

Dentro de ese común denominador normativo, pueden señalarse como más importantes 
las siguientes disposiciones:

El establecimiento de un concepto de subvención, que es una de las principales 
novedades de las normas básicas.

La exigencia de concretar en un plan estratégico, antes de establecer subvenciones, los 
objetivos y efectos que se pretenden con su aplicación, el plazo necesario para su 
consecución, los costes previsibles y sus fuentes de financiación. Este plan se supedita al 
cumplimiento de los objetivos de estabilidad presupuestaria.

El establecimiento de unos requisitos previos para conceder cada subvención: la 
aprobación de las normas que establezcan las bases reguladoras, la existencia de crédito 
adecuado y suficiente para atender las obligaciones de contenido económico que deriven de 
la concesión de la subvención, la aprobación del gasto por el órgano competente...

La definición de los beneficiarios y las entidades colaboradoras, así como una regulación 
detallada de sus obligaciones.

La determinación de algunos de los extremos que ha de concretar la norma reguladora 
de las bases de concesión de las subvenciones.

Una regulación exhaustiva de la publicidad de las subvenciones concedidas.
Unas normas generales sobre los procedimientos de concesión.
Una regulación detallada del procedimiento de gestión y justificación de las 

subvenciones.
La determinación de causas de nulidad de la resolución de concesión y de causas de 

reintegro.
Normas sobre infracciones y sanciones.
Estas y las restantes normas básicas delimitan el régimen jurídico de las subvenciones 

que puede ser complementado por las Comunidades Autónomas.
III. Hasta ahora, la regulación general de la Comunidad de Castilla y León sobre las 

subvenciones era la establecida por los artículos 122, 122 bis y 131 de la Ley 7/1986, de 23 
de diciembre, de la Hacienda de la Comunidad de Castilla y León. La importancia que han 
adquirido las subvenciones ha producido una diversificación de supuestos cuya complejidad 
ha desbordado la regulación de esos artículos que, además, han acabado por resultar 
desfasados, como consecuencia de las previsiones de las normas básicas. Esto hace 
necesaria una nueva regulación que esté a la altura de las circunstancias y que tenga por 
objeto complementar y desarrollar la normativa básica estatal, así como regular aquellos 
aspectos que dichas normas básicas no regulen.

El texto de la ley está organizado en cinco títulos, siete disposiciones adicionales, tres 
transitorias, una derogatoria y ocho finales.

El título I define como objeto de la ley la regulación de las subvenciones establecidas y 
otorgadas por entidades del sector público autonómico en aquellos aspectos no previstos en 
la legislación básica estatal. Es decir, aquellas subvenciones cuya existencia es decidida por 
la Comunidad o por entidades del sector público autonómico, y aquellas otras que, aunque 
no sean creadas por la Comunidad, sean otorgadas por entidades del sector público y 
existan competencias para incidir en su regulación. Delimita a continuación la posibilidad de 
que estas entidades concedan subvenciones, y establece una serie de normas comunes a 
todas las subvenciones del sector público autonómico relativas a los planes estratégicos, los 
convenios de colaboración con entidades colaboradoras, el contenido mínimo de las bases 
reguladoras y la competencia para su aprobación, la competencia y los plazos para resolver 
los procedimientos de concesión y el contenido de las resoluciones.

El título II se refiere a los procedimientos para la concesión de subvenciones. Regula el 
procedimiento de concesión en régimen de concurrencia competitiva, que constituye el 
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procedimiento ordinario de concesión; incluye unas reglas sobre las subvenciones previstas 
nominativamente en los presupuestos de la Comunidad; establece normas supletorias de 
procedimiento para las subvenciones establecidas por ley y regula la concesión directa de 
subvenciones en que se acrediten razones de interés público, social, económico o 
humanitario, u otras debidamente justificadas que dificulten su convocatoria pública.

El título III se refiere a los procedimientos de gestión. Por una parte, prevé normas 
específicas de gestión presupuestaria y, por otra, establece normas sobre la justificación de 
los proyectos o actividades subvencionados y sobre la comprobación de su adecuada 
realización.

El título IV regula los procedimientos que tienen por objeto determinar los 
incumplimientos del beneficiario y de las entidades colaboradoras y sus consecuencias, 
entre ellas, el reintegro.

El título V se refiere al régimen sancionador. Se remite a las infracciones y sanciones 
establecidas por el Estado y prevé reglas de competencia para el ejercicio de la potestad 
sancionadora.

Las disposiciones adicionales recogen una serie de previsiones que no pueden incluirse 
en el texto articulado, pero que es necesario establecer al mismo tiempo.

La disposición adicional primera se refiere a las ayudas en especie, de modo similar a lo 
establecido en la Ley General de Subvenciones.

La disposición adicional segunda recoge el contenido del apartado 2 del artículo 122 bis 
de la Ley de la Hacienda de la Comunidad relativo a aquellas subvenciones nominativas que 
la Administración del Estado libra a la Comunidad para que ésta las entregue a los 
beneficiarios.

La disposición adicional tercera incorpora con un planteamiento renovado la regulación 
de los contratos programa hasta ahora prevista en el artículo 131 de la Ley 7/1986, de 23 de 
diciembre, de la Hacienda de la Comunidad, al entender que encaja mejor en este contexto 
que en el de la regulación del régimen presupuestario de los entes públicos de derecho 
privado y de las empresas públicas como hasta ahora.

La disposición adicional cuarta se refiere a la Cooperación Económica Local General e 
incorpora la regulación de la cooperación económica de la Comunidad con las entidades 
locales de su territorio, que se ha venido recogiendo en las sucesivas leyes de presupuestos 
generales de la Comunidad.

La disposición adicional quinta establece unas reglas generales de las entregas 
dinerarias sin contraprestación que realicen las empresas públicas y las fundaciones 
públicas de la Comunidad.

La disposición adicional sexta introduce unas reglas para la justificación de subvenciones 
concedidas por la Administración de la Comunidad a entidades locales y a los organismos 
autónomos y entidades públicas dependientes de ellas.

La disposición adicional séptima prevé unas reglas sobre subvenciones entre entidades 
del sector público que están excluidas del ámbito de aplicación de la Ley 38/2003.

La disposición transitoria primera se refiere a la aplicación supletoria de normas 
reglamentarias del Estado; la transitoria segunda regula el régimen transitorio de los 
procedimientos iniciados con anterioridad a la entrada en vigor de esta ley y la transitoria 
tercera se refiere a la aplicación de normas sobre el control interno.

La disposición derogatoria, además de prever la cláusula genérica de derogación, 
deroga expresamente una serie de normas por resultar incompatibles con las previsiones de 
la ley.

En aquellos aspectos procedimentales no regulados por la normativa estatal o europea, 
la disposición final primera prevé la aplicación supletoria de la ley a la tramitación de 
subvenciones estatales y europeas que gestionen entidades del sector público autonómico.

La disposición final segunda da nueva redacción al artículo 29 de la Ley 13/2005, de 27 
de diciembre, de Medidas Financieras, para matizar un aspecto de la autorización del gasto 
en el caso de subvenciones reguladas por iniciativas comunitarias.

La disposición final tercera modifica el apartado 1 del artículo 48 de la citada Ley 
13/2005 para ajustarlo a las previsiones de esta ley, y la disposición final cuarta introduce 
cambios en el artículo 49 y en el 56 de esa misma ley para precisar sus contenidos.
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La disposición final quinta modifica el artículo 44 de la Ley 1/1993, de 6 de abril, de 
Ordenación del Sistema Sanitario, para incluir una referencia a la competencia para 
conceder subvenciones.

La disposición final sexta modifica la letra b) del artículo 9.1 de la Ley 21/1994, de 15 de 
diciembre, de creación de la Agencia de Inversiones y Servicios, para ajustarla a las 
previsiones de esta ley. La disposición final séptima se refiere al desarrollo reglamentario y la 
octava dispone la entrada en vigor de la ley.

TÍTULO I
Disposiciones generales

CAPÍTULO I
Objeto y ámbito de aplicación

Artículo 1.  Objeto de la ley.
El objeto de la presente ley es la regulación de las subvenciones que pueden establecer 

u otorgar entidades del sector público autonómico en el marco de la legislación básica 
estatal.

Artículo 2.  Entidades del sector público autonómico que pueden establecer y conceder 
subvenciones.

Podrán establecer y conceder subvenciones de acuerdo con lo establecido en esta ley 
las entidades del sector público autonómico definidas en el artículo 2 de la Ley 2/2006, de 3 
de mayo, de la Hacienda y del Sector Público de la Comunidad que se indican a 
continuación:

a) La Administración General de la Comunidad de Castilla y León.
b) Los organismos autónomos.
c) Los entes públicos de derecho privado, cuando así esté previsto en la ley de su 

creación.
d) Las universidades públicas de la Comunidad de Castilla y León.
e) Aquellas otras entidades de derecho público con personalidad jurídica propia cuyo 

presupuesto forme parte de los presupuestos generales de la Comunidad de Castilla y León, 
cuando así esté previsto en la ley de su creación.

f) Los consorcios, en el caso de que los convenios que formalicen su creación prevean la 
concesión de subvenciones.

Artículo 3.  Régimen jurídico.
El régimen jurídico de las subvenciones a que esta ley se refiere es el establecido por la 

normativa básica estatal, por esta ley y sus disposiciones de desarrollo, por la Ley de la 
Hacienda y del Sector Público de la Comunidad de Castilla y León, por las restantes normas 
del derecho administrativo, y, en su defecto, por las normas de derecho privado.

CAPÍTULO II
Normas comunes a las subvenciones del sector público autonómico

Artículo 4.  Planes estratégicos de subvenciones.
1. En el ámbito de la Administración de la Comunidad cada Consejería y cada entidad 

institucional elaborará un plan estratégico de subvenciones, con el contenido previsto en las 
normas básicas. No obstante, por razones justificadas, podrán elaborarse planes 
estratégicos especiales de ámbito inferior a la Consejería o entidad institucional, o planes 
estratégicos conjuntos que afecten a varias consejerías u organismos adscritos o vinculados 
a éstas.
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2. Los planes estratégicos de la Administración de la Comunidad serán aprobados por el 
titular de la Consejería correspondiente previo informe favorable de la Consejería 
competente en materia de hacienda. No obstante, los planes estratégicos conjuntos serán 
aprobados por la Junta de Castilla y León, previo informe de la Consejería competente en 
materia de hacienda.

Los planes estratégicos de las universidades públicas de la Comunidad de Castilla y 
León y del resto de entidades a que es de aplicación esta ley serán aprobados por sus 
órganos competentes, de acuerdo con lo que establezcan sus normas específicas.

3. En el primer trimestre de cada año, las consejerías y las entidades gestoras de las 
subvenciones evaluarán las líneas de subvenciones ejecutadas, con el fin de analizar si se 
han cumplido los objetivos y efectos previstos en el plan estratégico y determinar la 
procedencia del mantenimiento o supresión de dichas líneas.

Artículo 5.  Convenios de colaboración con entidades colaboradoras.
1. Las condiciones y obligaciones que las entidades colaboradoras asuman se regularán 

en un convenio de colaboración suscrito por ellas y el órgano administrativo concedente.
2. El convenio de colaboración deberá contener, además de los extremos establecidos 

por las normas básicas, como mínimo, los siguientes puntos:
a) La mención de las partes que celebran el convenio y la capacidad jurídica con la que 

actúa cada una de las partes.
b) Las causas de extinción distintas a la terminación de su plazo de vigencia, así como la 

forma de finalizar las actuaciones en curso en caso de extinción.
c) Las medidas de garantía necesarias a favor del órgano administrativo concedente, así 

como los medios de constitución y el procedimiento de cancelación de dichas medidas.
d) Los requisitos que debe cumplir y hacer cumplir la entidad colaboradora en las 

distintas fases del procedimiento de gestión de subvenciones.
e) En el caso de colaboración en la distribución de los fondos públicos, la determinación 

del período de entrega de los fondos a la entidad colaboradora y de las condiciones de 
depósito de los fondos recibidos hasta su posterior entrega a los beneficiarios, así como de 
las condiciones de entrega de las subvenciones concedidas por el órgano administrativo 
concedente a dichos beneficiarios.

f) La forma de justificación por parte de los beneficiarios del cumplimiento de las 
condiciones para el otorgamiento de las subvenciones y requisitos para su verificación.

g) El plazo y la forma de presentación de la justificación de las subvenciones aportada 
por los beneficiarios y, en caso de colaboración en la distribución de los fondos, la 
acreditación por parte de la entidad colaboradora de la entrega de éstos a los beneficiarios.

h) Los libros y registros contables específicos que debe llevar la entidad colaboradora 
para facilitar la adecuada justificación de la subvención y la comprobación del cumplimiento 
de las condiciones establecidas.

i) La obligación de reintegro de los fondos en el supuesto de incumplimiento de los 
requisitos y obligaciones establecidos para la concesión de la subvención y, en todo caso, en 
los supuestos regulados en las normas básicas y en esta ley.

Artículo 6.  Bases reguladoras de la concesión de subvenciones.
1. Las bases reguladoras son disposiciones generales que desarrollan el régimen 

jurídico de cada subvención.
2. La norma reguladora de las bases de concesión de las subvenciones concretará, 

además de los establecidos en las normas básicas, como mínimo los siguientes extremos:
a) Las condiciones de solvencia y eficacia que han de reunir las personas jurídicas a las 

que se refiere el apartado 2 del artículo 12 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones.

b) La cuantía individualizada de la subvención o los criterios para su determinación.
c) La composición de la comisión de valoración a que se refiere el artículo 21 de esta ley, 

en su caso.
d) La determinación, en su caso, de los libros y registros contables específicos para 

garantizar la adecuada justificación de la subvención.

DERECHO AGROALIMENTARIO (CONTEXTO SECTORIAL DE LA INDUSTRIA AGROALIMENTARIA)

§ 36  Ley de subvenciones de la Comunidad de Castilla y León

– 679 –



e) El plazo y la forma de justificación por parte del beneficiario o de la entidad 
colaboradora, en su caso, del cumplimiento de la finalidad para la que se concedió la 
subvención y de la aplicación de los fondos recibidos.

f) Las medidas de garantía que, en su caso, se considere preciso constituir a favor del 
órgano concedente, medios de constitución y procedimientos de cancelación.

g) La posibilidad de efectuar pagos anticipados y abonos a cuenta, así como el régimen 
de garantías que, en su caso, deberán aportar los beneficiarios.

h) Las circunstancias que, como consecuencia de la alteración de las condiciones 
tenidas en cuenta para la concesión de la subvención, podrán dar lugar a la modificación de 
la resolución.

i) La compatibilidad o incompatibilidad con otras subvenciones, ayudas, ingresos o 
recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes 
públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales.

j) Los criterios para graduar los posibles incumplimientos de condiciones impuestas con 
motivo de la concesión de las subvenciones. Estos criterios resultarán de aplicación para 
determinar la cantidad que finalmente haya de percibir el beneficiario o, en su caso, el 
importe a reintegrar, y deberán responder al principio de proporcionalidad.

3. Las bases reguladoras se aprobarán, previo informe de los servicios jurídicos, y se 
publicarán en el Boletín Oficial de Castilla y León. Igualmente, serán objeto de publicidad en 
la página Web de la Consejería u organismo correspondiente.

4. No será necesario el establecimiento de las bases reguladoras cuando las normas 
sectoriales específicas de cada subvención incluyan el contenido previsto en apartado 2 de 
este artículo.

5. En las subvenciones nominativas y en las subvenciones concedidas directamente por 
razones que dificulten su convocatoria pública, en aquellos casos en que las normas de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y de esta ley se remitan a lo 
que se determine en las bases reguladoras, está remisión se entenderá realizada a lo que se 
prevea en el acto de concesión de la subvención o, en su caso, el convenio en que se 
instrumente la concesión.

Artículo 7.  Competencia para la aprobación de las bases reguladoras.
1. Cuando las subvenciones hayan de ser otorgadas por la Administración General de la 

Comunidad, los organismos autónomos y entes públicos de derecho privado integrantes de 
su Administración Institucional, las bases reguladoras se aprobarán mediante orden del 
titular de la consejería correspondiente.

2. En el caso de subvenciones que hayan de concederse con cargo a créditos de varias 
secciones presupuestarias, las bases reguladoras se aprobarán de acuerdo con lo 
establecido por el artículo 71 de la Ley 3/2001, de 3 de julio, del Gobierno y de la 
Administración de la Comunidad, respecto de las órdenes que afecten a las competencias de 
varias consejerías.

3. En las universidades públicas de la Comunidad y en las restantes entidades del sector 
público autonómico a las que se refiere el artículo 2 de esta ley, las bases reguladoras de las 
subvenciones serán aprobadas por los órganos que determinen sus normas específicas.

Cuando estas entidades carezcan de capacidad normativa, las bases serán aprobadas 
por el titular de la consejería de que dependan o a la que se encuentren vinculadas.

Artículo 8.  Información sobre la gestión de subvenciones.
1. Los órganos gestores de las subvenciones establecidas y otorgadas por las entidades 

del sector público autonómico de acuerdo con lo establecido en el artículo 2 de esta ley 
deberán proporcionar a la Intervención General de la Administración de la Comunidad, a 
efectos meramente estadísticos o informativos, información acerca de las subvenciones por 
ellos gestionadas, con el objeto de formar una base de datos autonómica de subvenciones, 
en los términos que se establezcan reglamentariamente.

2. Esta base de datos autonómica deberá proporcionar información, al menos, sobre los 
siguientes extremos:

a) Las bases reguladoras de las subvenciones.
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b) Las convocatorias.
c) La identificación de los beneficiarios.
d) El importe de la subvención concedida.
e) El importe efectivamente pagado a cada uno de los beneficiarios.
f) Las resoluciones de reintegro.
g) Las sanciones impuestas.

Artículo 9.  Competencia para resolver los procedimientos de concesión de subvenciones.
1. Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 31 de esta ley, son órganos competentes 

para resolver los procedimientos para la concesión de subvenciones:
a) En la Administración General de la Comunidad, el titular de la consejería 

correspondiente.
b) En los organismos autónomos y los entes públicos de derecho privado, el órgano que 

determine su propia normativa o, en su defecto, el que tenga atribuida su representación 
legal.

c) En las restantes entidades y órganos a los que resulta de aplicación esta ley, los 
órganos competentes en el ámbito propio de cada uno de ellos, de acuerdo con lo que 
establezcan sus propias normas.

2. En los procedimientos de concesión en régimen de concurrencia competitiva, la 
competencia para resolver corresponderá a un solo órgano.

3. Las bases reguladoras determinarán el órgano competente para resolver los 
procedimientos de concesión de subvenciones con cargo a créditos de varias secciones 
presupuestarias.

4. En la Administración General de la Comunidad y organismos autónomos y entes 
públicos de derecho privado adscritos a ella, el órgano competente para resolver necesitará 
la autorización de la Junta de Castilla y León cuando la cuantía de la subvención sea 
superior a un millón de euros. Esta autorización llevará implícita la autorización para superar, 
si fuera preciso, los porcentajes establecidos en la legislación vigente para adquirir 
compromisos de gastos con cargo a ejercicios futuros, previo informe de la consejería 
competente en materia de hacienda.

Artículo 10.  Contenido de las resoluciones.
1. Las resoluciones que concedan o denieguen subvenciones tendrán el contenido 

establecido en las normas básicas reguladoras del procedimiento administrativo común, en 
esta ley y, en su caso, en la correspondiente norma o convocatoria.

2. Las resoluciones se motivarán de conformidad con lo establecido en las bases 
reguladoras de la subvención o en sus normas específicas. En todo caso, deberán quedar 
acreditados en el procedimiento los fundamentos de la resolución que se dicte.

3. Cuando la subvención se conceda a una sociedad o entidad en proceso de 
constitución, la resolución fijará un plazo para que se acredite la inscripción de la sociedad 
en el correspondiente registro o la constitución de la entidad y para que una u otra acepten la 
concesión.

Artículo 11.  Convenios.
Cuando así esté previsto en las bases reguladoras o en las normas específicas de las 

subvenciones, o cuando lo determine el órgano concedente en las subvenciones 
nominativas y en las concedidas directamente por razones que dificulten su convocatoria 
pública, la concesión de las subvenciones podrá instrumentarse en un convenio en el que se 
establezcan las condiciones y compromisos que sean de aplicación conforme a lo previsto 
en esta ley.

Artículo 12.  Plazo para resolver.
1. El plazo máximo para resolver las solicitudes y notificar las resoluciones será el que se 

establezca en las bases reguladoras u otras normas específicas, sin que pueda exceder de 
seis meses, salvo que una ley establezca un plazo mayor o así venga previsto en la 
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normativa de la Unión Europea. El plazo se computará desde la entrada de la solicitud en el 
registro del órgano competente para resolver, o desde el día siguiente a la finalización del 
plazo para presentarla cuando las subvenciones se concedan en régimen de concurrencia 
competitiva. Transcurrido este plazo sin que se haya dictado y notificado la resolución, se 
entenderá desestimada la solicitud en los términos previstos en las normas reguladoras del 
procedimiento administrativo común.

2. En el supuesto de subvenciones tramitadas por otras Administraciones Públicas cuya 
resolución corresponda a la Administración General de la Comunidad, sus organismos 
autónomos o entes públicos de derecho privado, el plazo se computará a partir del momento 
en que el órgano otorgante disponga de la propuesta o de la documentación que la norma 
reguladora de la subvención determine.

3. Cuando la resolución haya de referirse a una subvención complementaria de otra 
otorgada con anterioridad, el plazo para resolver comenzará a contarse a partir de que el 
órgano gestor tenga conocimiento oficial de esta resolución o desde que produzca efectos el 
silencio administrativo.

Artículo 13.  Incidencias posteriores a la concesión.
Sin perjuicio de lo establecido en normas especiales, las condiciones establecidas en la 

resolución de concesión sólo podrán modificarse cuando las bases reguladoras o normativa 
específica de la subvención prevean esta posibilidad y con respecto a aquellos aspectos 
susceptibles de modificación previstos expresamente en las mismas.

Estas modificaciones no supondrán un incremento de la cuantía de la subvención 
concedida ni alterarán la finalidad de la misma.

Artículo 14.  Fin de la vía administrativa.
Las resoluciones de los procedimientos de concesión de subvenciones, de los 

procedimientos de gestión y justificación de subvenciones y de los procedimientos para 
determinar el incumplimiento, y los actos de trámite que determinen la imposibilidad de 
continuar el procedimiento o produzcan indefensión ponen fin a la vía administrativa.

TÍTULO II
De los procedimientos para la concesión de subvenciones

CAPÍTULO I
Del procedimiento de concesión en régimen de concurrencia competitiva

Artículo 15.  Iniciación.
1. El procedimiento para la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia 

competitiva se iniciará de oficio, mediante convocatoria aprobada por el órgano competente.
2. La convocatoria deberá publicarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones y 

un extracto de la misma en el «Boletín Oficial de Castilla y León», de acuerdo con lo 
establecido en el apartado 8 del artículo 20 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones.

Igualmente, las convocatorias serán objeto de publicación en la sede electrónica o 
página web del organismo convocante.

Artículo 16.  Convocatoria de subvenciones.
1. La convocatoria especificará el procedimiento para la concesión de las subvenciones, 

que se ajustará a lo previsto en las bases reguladoras, lo establecido en esta ley y en la 
legislación presupuestaria de la Comunidad, y tendrá necesariamente el siguiente contenido:

a) La indicación de la disposición que establezca, en su caso, las bases reguladoras y el 
Boletín Oficial de Castilla y León en que estén publicadas, salvo que, en atención a su 
especificidad, éstas se incluyan en la propia convocatoria.
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b) La indicación de las aplicaciones presupuestarias a las que se imputará la subvención 
y la cuantía total máxima de las subvenciones convocadas o, en su defecto, cuantía global 
estimada.

c) El objeto de la subvención.
d) Las condiciones y finalidad de la concesión de la subvención.
e) La mención al régimen de la concesión.
f) Los requisitos exigidos a los solicitantes y la forma de acreditarlos.
g) Los documentos e informaciones que deben acompañarse a la solicitud.
h) El plazo, el lugar y el medio de presentación de las solicitudes.
i) La indicación de los órganos competentes para la instrucción y resolución del 

procedimiento.
j) El plazo para resolver el procedimiento y notificar la resolución, así como los efectos 

del silencio administrativo.
k) La indicación de que la resolución pone fin a la vía administrativa, recursos que 

proceden contra la misma, órgano ante el que han de presentarse y plazo para su 
interposición.

l) En su caso, la posibilidad de reformulación de las solicitudes; de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 24 de esta ley.

m) La posibilidad de modificación y de revisión de las subvenciones concedidas, en los 
casos en que expresamente se prevean.

n) Los criterios de valoración de las solicitudes.
ñ) El medio de notificación o publicación, de conformidad con lo previsto en las normas 

reguladoras del procedimiento administrativo común.
o) Cuando sea preceptiva la notificación a la Comisión Europea y la convocatoria se 

publique sin que se hubiera producido la resolución de ésta, se indicará expresamente que la 
concesión de las subvenciones queda condicionada al cumplimiento de las observaciones 
formuladas por la Comisión Europea.

p) Exención o sujeción de la subvención al Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas o Impuesto sobre Sociedades, según corresponda, y, en su caso, el régimen de 
retención que resulte aplicable conforme a la normativa vigente en el momento de aprobarse 
la convocatoria. En el caso en que el régimen anunciado en la convocatoria se modifique 
posteriormente, se comunicarán los cambios a los perceptores de las subvenciones.

2. Cuando en convocatorias de carácter plurianual se prevean actualizaciones del 
importe de las subvenciones concedidas en función de índices u otras fórmulas establecidas 
en ellas, se asignará una cuantía adicional estimada para garantizar la cobertura 
presupuestaria de dichas actualizaciones.

La aprobación del gasto previa a la convocatoria incluirá el importe correspondiente a 
dicha estimación.

3. Excepcionalmente, la convocatoria podrá prever que, durante su vigencia, los créditos 
asignados en ella puedan ser incrementados en una cuantía adicional máxima determinada 
o determinable objetivamente en los términos que se establezcan en la propia convocatoria.

Artículo 17.  Competencia para aprobar las convocatorias de subvenciones.
1. Salvo que las bases reguladoras de la concesión dispongan otra cosa, en la 

Administración General de la Comunidad y organismos autónomos y entes públicos de 
derecho privado adscritos a ella, las convocatorias se aprobarán por orden del titular de la 
consejería correspondiente.

2. Con la misma salvedad del apartado anterior, en el caso de subvenciones que hayan 
de concederse con cargo a créditos de varias secciones presupuestarias, las convocatorias 
se aprobarán de acuerdo con lo establecido por el artículo 71 de la Ley 3/2001, de 3 de julio, 
del Gobierno y de la Administración de la Comunidad, respecto de las órdenes que afecten a 
las competencias de varias consejerías.

3. En las universidades públicas de la Comunidad y en las restantes entidades del sector 
público autonómico mencionadas en el artículo 2 de esta ley, las convocatorias serán 
aprobadas por los órganos que determinen sus normas específicas.
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Artículo 18.  Solicitudes.
1. Las solicitudes se presentarán en los modelos normalizados que, a tal efecto, se 

aprueben e irán acompañadas de los documentos e informaciones determinados en la 
convocatoria o en las normas específicas.

2. Cuando los documentos que deban acompañar a la solicitud ya estuvieran en poder 
de cualquier órgano de la entidad actuante, el solicitante podrá acogerse a lo establecido en 
la letra f) del artículo 35 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, siempre que se haga 
constar la fecha y el órgano o dependencia en que fueron presentados o, en su caso, 
emitidos, y no hayan transcurrido más de cinco años desde la finalización del procedimiento 
al que correspondan los documentos.

Si resultara materialmente imposible obtener el documento, el órgano instructor deberá 
requerir al solicitante, con anterioridad a la evaluación de las solicitudes, su presentación, o, 
en su defecto, la acreditación por otros medios de los requisitos a los que se refiere el 
documento.

3. Las normas reguladoras de las bases de concesión de la subvención o las 
convocatorias podrán prever la sustitución de la presentación de determinados documentos 
por una declaración responsable del solicitante. En este caso, con anterioridad a la 
propuesta de resolución de concesión, se deberá requerir la presentación, en un plazo no 
superior a diez días, de la documentación que acredite la realidad de los datos contenidos en 
la citada declaración.

Artículo 19.  Subsanación.
Si la solicitud no reúne los requisitos establecidos en la convocatoria, el órgano instructor 

requerirá al interesado para que, en el plazo máximo e improrrogable de diez días, subsane 
los defectos o acompañe los documentos preceptivos, indicándole que, si no lo hiciese, se le 
tendrá por desistido de su petición, previa resolución que deberá ser dictada en los términos 
previstos en las normas reguladoras del procedimiento administrativo común.

Artículo 20.  Selección de los beneficiarios.
1. En el procedimiento de concurrencia competitiva, las subvenciones se otorgarán, 

salvo cuando proceda el prorrateo u otras excepciones establecidas por las normas básicas, 
a aquellos solicitantes que, cumpliendo los requisitos exigidos, hayan obtenido un orden 
preferente, como resultado de comparar las solicitudes presentadas aplicando los criterios 
de valoración previamente fijados en las bases reguladoras y en la convocatoria, con el 
límite de los créditos presupuestarios asignados a la convocatoria.

2. Cuando, por la finalidad de la subvención, hayan de otorgarse un número determinado 
de subvenciones, la convocatoria podrá establecer, siempre que así se prevea en las bases 
reguladoras, que, cuando existan solicitantes que hayan obtenido idéntica puntuación 
después de aplicar los criterios de valoración, la selección de los beneficiarios se realice a 
través de procedimientos de azar. En estos supuestos, la convocatoria deberá garantizar la 
transparencia de dichos procedimientos.

Artículo 21.  Comisión de valoración.
1. La comisión de valoración es el órgano colegiado al que corresponde evaluar las 

solicitudes presentadas y emitir los informes que han de servir de base para la elaboración 
de la propuesta de resolución.

2. La comisión de valoración se regirá por lo previsto en esta ley y, en su defecto, por lo 
establecido para los órganos colegiados en las normas básicas de la Ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y en la 
Ley del Gobierno y de la Administración de la Comunidad de Castilla y León.

Las comisiones de valoración estarán integradas como mínimo por tres personas.
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Artículo 22.  Órgano instructor.
1. Será competente para la instrucción el órgano que se determine en las bases 

reguladoras, el cual realizará de oficio cuantas actuaciones sean necesarias para la 
determinación, conocimiento y comprobación de los datos en virtud de los cuales deba 
formularse la propuesta de resolución.

2. Corresponde al órgano instructor, previa evaluación de las solicitudes e informe de la 
comisión de valoración, la redacción de la propuesta de resolución debidamente motivada. 
Dicha propuesta no podrá separarse del informe de la comisión de valoración.

Artículo 23.  Audiencia de los interesados.
Cuando, de acuerdo con lo establecido en las normas reguladoras del procedimiento 

administrativo común, sea necesario el trámite de audiencia de los interesados, se formulará 
una propuesta de resolución provisional que se notificará a los interesados en la forma que 
se determine en la convocatoria y se les concederá un plazo de diez días para alegar y 
presentar los documentos y justificaciones que estimen pertinentes.

Artículo 24.  Reformulación de solicitudes.
1. Cuando la subvención tenga por objeto la financiación de actividades que haya de 

desarrollar el solicitante y el importe de la subvención a conceder sea inferior al que figura en 
la solicitud, se podrá instar al beneficiario a la reformulación de su solicitud para ajustar los 
compromisos y condiciones a la subvención otorgable, siempre con anterioridad a la 
propuesta de resolución y cuando se haya previsto en las bases reguladoras y en la 
convocatoria.

Cuando la reformulación solicitada obtenga la conformidad de la comisión de valoración, 
se formulará la propuesta de resolución.

2. En cualquier caso, la reformulación de solicitudes deberá respetar el objeto, 
condiciones y finalidad de la subvención, así como los criterios de valoración.

Artículo 25.  Propuesta de resolución.
1. Examinadas las alegaciones, documentos y justificaciones presentadas por los 

interesados, y terminada necesariamente la instrucción, el órgano instructor formulará, previo 
informe vinculante de la comisión de valoración, la propuesta de resolución que deberá 
expresar el solicitante o la relación de solicitantes para los que se propone la concesión de la 
subvención y su cuantía, ordenados en función de la valoración obtenida, especificando su 
evaluación y los criterios de valoración seguidos para efectuarla. Igualmente, expresará la 
relación de solicitantes para los que se propone la denegación de la subvención, 
debidamente motivada.

En los supuestos a los que se refiere el artículo 16.3, una vez fijado el orden de prelación 
de las solicitudes presentadas, podrán realizarse propuestas de resolución parciales por el 
crédito disponible en ese momento. La relación de solicitantes para los que se propone la 
denegación de la subvención se incluirá únicamente en la última propuesta de resolución, 
una vez determinado el crédito definitivo.

2. El expediente de concesión de subvenciones contendrá un informe del órgano 
instructor en el que conste que de la información que obra en su poder se desprende que los 
beneficiarios propuestos cumplen todos los requisitos necesarios para acceder a las mismas.

3. Las propuestas de resolución no crean derecho alguno a favor del beneficiario 
propuesto frente a la Administración o entidad que tramita las solicitudes de subvención.

Artículo 26.  Aceptación por el beneficiario.
1. La propuesta de resolución a que se refiere el artículo anterior, cuando así esté 

previsto en las bases reguladoras, se notificará a los que hayan sido propuestos como 
beneficiarios, para que, en el plazo de treinta días, o en el que fijen dichas bases, 
comuniquen su aceptación. En el caso de no aceptar expresamente la subvención en el 
plazo indicado se entenderá que el beneficiario propuesto desiste de la solicitud.
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2. Cuando haya beneficiarios propuestos que no acepten la subvención y existan 
solicitantes a los que se les haya denegado exclusivamente por agotamiento del crédito 
presupuestario, la propuesta sustituirá a aquellos por estos en función de la mayor 
valoración obtenida en la evaluación de las solicitudes, con el límite de los créditos 
presupuestarios asignados a la convocatoria.

Artículo 27.  Resolución.
1. Formulada la propuesta de resolución y, en su caso, evacuado el trámite de 

aceptación, el órgano competente para la concesión de subvenciones resolverá el 
procedimiento.

2. La resolución, además de contener el solicitante o relación de solicitantes a los que se 
concede la subvención, hará constar, si hubiere lugar, de manera expresa, la desestimación 
del resto de solicitudes, salvo aquellas que se deriven de las resoluciones surgidas de las 
propuestas parciales recogidas en el párrafo segundo del apartado 1 del artículo 25.

3. Las subvenciones concedidas, además de la publicación en la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones, de acuerdo con lo previsto en el artículo 20.8,b) de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, serán objeto de publicidad en la sede electrónica o página 
web del órgano concedente, de conformidad con lo previsto en el apartado 4 del artículo 5 de 
la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen 
gobierno.

Artículo 28.  Resolución de los recursos administrativos.
La concesión de subvenciones a que dé lugar la resolución de recursos administrativos 

se realizará de acuerdo con los principios de concurrencia, objetividad, igualdad y no 
discriminación, aplicables a la convocatoria. Cuando, como consecuencia del recurso, hayan 
de tenerse en cuenta hechos o circunstancias distintos a los considerados al formular la 
propuesta de la resolución impugnada, el informe del órgano competente para la evaluación 
de las solicitudes será preceptivo y vinculante.

CAPÍTULO II
De la concesión de subvenciones de forma directa

Sección 1.ª De las subvenciones previstas nominativamente en los 
presupuestos

Artículo 29.  Subvenciones nominativas.
1. Las subvenciones previstas nominativamente en el estado de gastos de los 

presupuestos generales de la Comunidad de Castilla y León serán concedidas por el órgano 
competente de acuerdo con lo establecido en el artículo 9 de esta ley, sin que sea necesaria 
la autorización en razón de la cuantía a que se refiere el apartado 4 del mismo artículo.

2. Las resoluciones de concesión establecerán las condiciones y compromisos aplicables 
conforme a lo previsto en esta ley.

3. Para que la concesión de la subvención sea efectiva, deberá producirse la aceptación 
del beneficiario en el plazo de treinta días desde la notificación de la resolución de 
concesión, transcurrido el cual se entenderá que renuncia a la subvención.

Sección 2.ª De la concesión de subvenciones establecidas por ley

Artículo 30.  Subvenciones establecidas por ley.
1. Las subvenciones cuyo otorgamiento o cuantía venga impuesto por una ley seguirán 

el procedimiento de concesión que se determine en la misma y en las demás de específica 
aplicación.

2. Si no se hubiera establecido expresamente el procedimiento, este se ajustará a las 
siguientes reglas:
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a) La selección de los beneficiarios se realizará por el orden de la presentación de las 
solicitudes, desde que el expediente esté completo. Se entenderá que un expediente está 
completo cuando contenga toda la documentación e informaciones previstas en las normas 
que regulen la convocatoria.

b) En aquellas convocatorias en que la cuantía individualizada de la subvención esté 
determinada en las bases reguladoras, la propuesta de resolución podrá realizarse por el 
órgano instructor sin necesidad de valoración por otros órganos.

3. En lo no establecido en los apartados anteriores o en las leyes específicas será de 
aplicación lo previsto en el capítulo I de este título.

Sección 3.ª De la concesión directa de subvenciones por razones que dificulten 
su convocatoria pública

Artículo 31.  Subvenciones concedidas directamente por la Administración de la Comunidad 
por razones que dificulten su convocatoria pública.

1. Los Consejeros, en el ámbito de la Consejería correspondiente, y los órganos 
superiores de gobierno de las entidades que integran la Administración Institucional, en el 
ámbito propio de cada entidad, podrán conceder excepcionalmente, previa autorización de la 
Junta de Castilla y León, las subvenciones a que se refiere la letra c) del apartado 2 del 
artículo 22 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

2. La autorización a que se refiere el apartado anterior deberá ajustarse a las previsiones 
contenidas en esta ley, salvo en lo que afecte a los principios de publicidad y concurrencia, y 
contendrá, al igual que la resolución de concesión, como mínimo los siguientes extremos:

a) Definición del objeto de la subvención, con indicación del carácter singular de la 
misma y las razones que acreditan el interés público, social, económico, humanitario o de 
otra índole debidamente justificadas que dificulten su convocatoria pública.

b) Beneficiario.
c) Aplicación presupuestaria y cuantía de la subvención para el ejercicio corriente y para 

aquellos posteriores a los que se imputará la subvención.
d) Forma y plazo de justificación de la subvención.
e) En su caso, posibilidad de solicitar anticipos y las garantías exigibles.
3. La autorización de la Junta de Castilla y León para conceder la subvención llevará 

implícita la autorización a que se refiere el artículo 113 de la Ley de la Hacienda y del Sector 
Público de la Comunidad de Castilla y León, previos los informes previstos en dicho artículo.

4. Para que la concesión de la subvención sea efectiva, deberá producirse la aceptación 
del beneficiario en el plazo de treinta días desde que se notifique la resolución, transcurrido 
el cual se entenderá que renuncia a la subvención.

5. La concesión de las subvenciones reguladas en este artículo se comunicará a las 
Cortes de Castilla y León.

Artículo 32.  Subvenciones concedidas directamente por otros entes del sector público 
autonómico.

1. En las universidades públicas y las restantes entidades del sector público autonómico 
a que se refiere el artículo 2 de esta ley que tengan presupuesto limitativo, las subvenciones 
a que se refiere la letra c) del apartado 2 del artículo 22 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, serán concedidas por el órgano que determinen sus 
normas específicas.

2. La resolución habrá de ser motivada y justificar el interés público, social, económico, 
humanitario o las demás razones que dificulten la convocatoria pública.

3. Para que la concesión de la subvención sea efectiva, deberá producirse la aceptación 
del beneficiario en el plazo de treinta días desde que se notifique la resolución. Transcurrido 
este plazo, se entenderá que renuncia a la misma.
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TÍTULO III
De los procedimientos de gestión de las subvenciones

CAPÍTULO I
Del procedimiento de gestión presupuestaria

Artículo 33.  Aprobación y compromiso del gasto.
1. Con carácter previo a la convocatoria de la subvención o a la concesión en los casos 

en que no exista convocatoria, deberá efectuarse la aprobación del gasto en los términos 
previstos en la Ley de la Hacienda y del Sector Público de la Comunidad de Castilla y León o 
en las normas presupuestarias de las restantes entidades a que es de aplicación esta ley.

2. La resolución de concesión de la subvención conllevará el compromiso del gasto 
correspondiente.

3. No obstante lo dispuesto en los apartados anteriores, dentro de los límites que para 
cada ejercicio y en cada caso acuerde la Junta de Castilla y León a propuesta de la 
consejería competente en materia de hacienda, el gasto podrá autorizarse en el momento de 
la concesión y el compromiso de gasto podrá efectuarse, en los términos que determine 
dicha consejería, cuando se tramite el anticipo o la primera liquidación de las subvenciones a 
que se refieren los artículos 35.1 a), c) y d), 36, 37 y 39 de la Ley 13/2005, de 27 de 
diciembre, de Medidas Financieras, y de las subvenciones derivadas del Plan Cuatrienal de 
Vivienda y Suelo del Estado. Estas autorizaciones y compromisos no computarán a efectos 
de los límites a que se refiere el artículo 111 de la Ley 2/2006, de 3 de mayo, de la Hacienda 
y del Sector Público de la Comunidad de Castilla y León, ni precisarán la autorización 
prevista en el artículo 113 de dicha ley para superar aquellos.

4. Cuando la estimación, total o parcial, de un recurso administrativo dé lugar a la 
concesión de la subvención, con aplicación de los principios establecidos en el artículo 28 de 
esta ley, ésta conllevará el compromiso del gasto correspondiente.

Artículo 34.  Reajuste de anualidades.
Cuando, de acuerdo con lo previsto en el artículo 42 de esta ley, por razones 

debidamente justificadas, se hubiera concedido al beneficiario una prórroga del plazo 
establecido para la ejecución del proyecto o la actividad o la adopción del comportamiento 
objeto de la subvención, para su justificación o para ambas y esa prórroga provoque un 
desajuste en las anualidades presupuestarias previstas en la resolución de concesión, el 
órgano competente procederá al reajuste de las correspondientes anualidades.

Artículo 35.  Del procedimiento general de pago.
1. El pago de la subvención se realizará una vez haya sido justificada por el beneficiario 

la realización de la actividad, proyecto, objetivo o adopción del comportamiento para el que 
se concedió en los términos previstos en la normativa reguladora de la subvención.

Se producirá la pérdida del derecho al cobro total o parcial de la subvención en el 
supuesto de falta de justificación, justificación fuera de plazo o de concurrencia de 
cualesquiera de las otras causas previstas en el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, en otras normas básicas y en esta ley, con las 
previsiones que al efecto se establezcan en las bases reguladoras.

La pérdida del derecho a que se refiere el párrafo anterior se declarará siguiendo el 
procedimiento previsto en el artículo 48 de esta ley.

2. No podrá realizarse el pago de la subvención en tanto el beneficiario no se halle al 
corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social, en los 
términos que reglamentariamente se establezcan, mientras sea deudor de reintegro y si en 
el correspondiente expediente no consta el cumplimiento de la obligación del beneficiario de 
comunicar las subvenciones solicitadas y las obtenidas para el proyecto, la actividad o la 
adopción del comportamiento.
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3. Al expediente que se tramite para el pago total o parcial de la subvención deberá 
incorporarse una certificación expedida por el órgano gestor de la subvención en la que 
quede de manifiesto:

a) La conformidad con la justificación parcial o total presentada, según esté prevista o no 
la posibilidad de efectuar pagos fraccionados, cuando se trate de subvenciones de pago 
posterior.

b) Que no ha sido dictada resolución declarativa de la procedencia del reintegro de la 
subvención o de la pérdida del derecho al cobro de la misma por alguna de las causas 
previstas en el artículo 37 de la Ley General de Subvenciones.

c) Que no ha sido acordada por el órgano concedente de la subvención, como medida 
cautelar, la retención de los libramientos de pago o de las cantidades pendientes de abonar 
al beneficiario o entidad colaboradora, referidos a la misma subvención.

4. El pago de las subvenciones concedidas a las entidades locales podrá suspenderse, 
en los términos que determine la consejería competente en materia de hacienda, en tanto no 
hayan cumplido sus obligaciones de pago derivadas de contratos administrativos y 
convenios cofinanciados por la Administración de la Comunidad de Castilla y León.

Artículo 36.  Pagos a cuenta.
1. Podrán realizarse pagos a cuenta cuando la naturaleza de la subvención lo justifique y 

siempre que en las normas reguladoras de la subvención se haya previsto tal posibilidad y, 
en su caso, el régimen de las garantías exigibles. Dichos pagos supondrán el pago parcial 
previa justificación del importe equivalente como aplicación de la subvención concedida.

2. En las subvenciones nominativas y en las concedidas directamente por razones que 
dificulten su convocatoria pública, se podrán realizar pagos a cuenta, cuando la naturaleza 
de la subvención lo justifique y siempre que se prevea tal posibilidad y, en su caso, el 
régimen de garantías exigibles en la resolución de concesión o en el contrato-programa en 
que éstas se instrumenten.

3. En ningún caso podrán realizarse pagos a cuenta cuando existan pagos anticipados 
pendientes de justificación.

Artículo 37.  Pagos anticipados en las subvenciones con convocatoria previa o normas 
específicas.

1. Podrán realizarse pagos anticipados, que tendrán la consideración de pagos a 
justificar, cuando en las normas reguladoras de las subvenciones se haya previsto tal 
posibilidad y, en su caso, el régimen de las garantías exigibles. Dichas previsiones deberán 
ser autorizadas por la consejería competente en materia de hacienda.

2. No será precisa dicha autorización en los siguientes supuestos:
a) Cuando las normas reguladoras prevean como garantía a aportar por los 

beneficiarios, con carácter previo al cobro, un aval de entidades financieras autorizadas para 
operar en España que cubra la totalidad del anticipo más los intereses que pudieran 
devengarse, en las condiciones que se determinen reglamentariamente, y el anticipo no 
supere el cincuenta por ciento del importe de la subvención concedida. Cuando se trate de 
inversiones, deberá acreditarse además el inicio de la inversión.

b) Cuando los beneficiarios sean entidades sin ánimo de lucro, entidades locales y sus 
organismos autónomos, la Administración General del Estado y los organismos públicos 
vinculados o dependientes de ella, empresas públicas de la Comunidad, entes de la 
Administración Institucional de la Comunidad, y entes con participación mayoritaria pública 
en que participe la Comunidad y el anticipo no supere el cincuenta por ciento del importe de 
la subvención concedida.

c) Cuando se trate de subvenciones para la cooperación al desarrollo.
3. Los pagos anticipados previstos en este artículo se justificarán de acuerdo con lo 

establecido en las normas reguladoras de la subvención.
No se realizarán anticipos a aquellos beneficiarios que, habiendo transcurrido el plazo de 

justificación, no hayan presentado la documentación justificativa de otros librados con 
anterioridad con cargo al mismo programa presupuestario.
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4. El anticipo deberá ser solicitado por el beneficiario en la forma y momento que se 
establezca en las normas reguladoras de la subvención. Si la solicitud se produce después 
de concedida la subvención habrá de ser resuelta en el plazo de un mes transcurrido el cual 
sin que se haya notificado la resolución expresa se entenderá desestimada.

Artículo 38.  Pagos anticipados en las subvenciones nominativas.
1. El pago de las subvenciones nominativas podrá anticiparse hasta en un cincuenta por 

ciento del importe de la subvención concedida cuando los beneficiarios sean entidades sin 
ánimo de lucro, entidades locales y sus organismos autónomos, la Administración General 
del Estado y los organismos públicos vinculados o dependientes de ella, empresas públicas 
de la Comunidad, entes de la Administración Institucional de la Comunidad y entes con 
participación mayoritaria pública en que participe la Comunidad.

2. Para realizar pagos anticipados a entidades distintas de las previstas en el apartado 
anterior de este artículo o por cuantías superiores a las establecidas en el mismo, será 
necesaria la autorización de la consejería competente en materia de hacienda que fijará las 
garantías exigibles en su caso.

3. Las subvenciones nominativas para actividades de cooperación al desarrollo podrán 
anticiparse en su totalidad.

4. Los anticipos a que se refieren los apartados anteriores se realizarán previa solicitud 
del beneficiario, quien podrá entenderla desestimada si, transcurrido un mes, no se ha 
notificado la resolución expresa.

5. Los pagos anticipados a que se refiere este artículo tendrán el carácter de pagos a 
justificar.

Artículo 39.  Pagos anticipados en las subvenciones concedidas directamente por razones 
que dificulten su convocatoria pública.

1. Podrán realizarse pagos anticipados de las subvenciones concedidas directamente 
por razones que dificulten su convocatoria pública cuando, previo informe de la consejería 
competente en materia de hacienda, así lo prevea la Junta de Castilla y León al autorizar la 
concesión, que asimismo determinará la cuantía del anticipo y la garantía que, en su caso, 
deba constituirse.

No será preciso el citado informe para las subvenciones concedidas directamente por 
razones que dificulten su convocatoria pública destinadas a las intervenciones para atender 
crisis humanitarias y de emergencia en el marco de la cooperación internacional para el 
desarrollo.

2. El anticipo se concederá previa solicitud del beneficiario, que podrá entenderla 
desestimada si transcurrido un mes no se ha dictado y notificado la resolución.

3. El pago anticipado de estas subvenciones tendrá el carácter de pago a justificar.

Artículo 40.  Retención de pagos.
1. Una vez iniciado el procedimiento para determinar el incumplimiento del beneficiario y, 

en su caso, el reintegro, el órgano concedente puede acordar como medida cautelar, a 
iniciativa propia o de una decisión de la Comisión Europea o a propuesta de la Intervención 
General de la Administración de la Comunidad o de la autoridad pagadora, la suspensión de 
los libramientos de pago de las cantidades pendientes de abonar al beneficiario o entidad 
colaboradora, sin superar, nunca el importe que fijen la propuesta o resolución de inicio del 
procedimiento, con los intereses de demora devengados hasta aquel momento.

2. La adopción de esta medida cautelar se realizará por medio de resolución motivada, 
que debe notificarse al interesado, con indicación de los recursos pertinentes.

3. En todo caso, procederá la suspensión si existen indicios racionales que permitan 
prever la imposibilidad de obtener el resarcimiento, o si éste puede verse frustrado o 
gravemente dificultado, y, en especial, si el perceptor hace actos de ocultación, gravamen o 
disposición de sus bienes.

4. La retención de pagos estará sujeta, en cualquiera de los supuestos anteriores, al 
siguiente régimen jurídico:
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a) Debe ser proporcional a la finalidad que se pretende conseguir y nunca debe 
adoptarse si puede producir perjuicios de difícil o imposible reparación.

b) Debe mantenerse hasta que se dicte la resolución que pone fin al procedimiento y no 
puede superar el período máximo que se fije para su tramitación, incluidas las prórrogas.

c) A pesar de lo dispuesto en la letra anterior, debe levantarse cuando desaparezcan las 
circunstancias que la originaron o cuando el interesado proponga la sustitución de esta 
medida cautelar por la constitución de una garantía que se considere suficiente.

CAPÍTULO II
Del procedimiento de justificación de las subvenciones públicas

Artículo 41.  Justificación de las condiciones de la subvención.
El cumplimiento de las condiciones a que queda sujeta la subvención deberá justificarse 

en la forma establecida por el ordenamiento jurídico. Reglamentariamente se determinarán 
las modalidades de justificación de la subvención.

Artículo 42.  Plazos de justificación de las condiciones de la subvención.
1. La realización y justificación del proyecto, la actividad o la adopción del 

comportamiento objeto de subvención deberán producirse en los plazos que se establezcan. 
Cuando el proyecto o actividad subvencionados no pueda realizarse o justificarse en el plazo 
previsto, por causas debidamente justificadas, podrá concederse al beneficiario, a solicitud 
de éste, cuando así esté previsto en las bases reguladoras de la subvención, una prórroga 
del plazo.

2. En las subvenciones nominativas la prórroga a que se refiere el apartado anterior 
podrá concederse siempre que así se prevea en la resolución de concesión o en el contrato-
programa en que la subvención se instrumente.

3. En las subvenciones concedidas directamente por razones que dificulten su 
convocatoria pública, la concesión de la prórroga deberá ser autorizada por la Junta de 
Castilla y León, salvo que hubiera facultado al órgano concedente para ello en el acuerdo 
que ha autorizado la concesión de la subvención.

4. La solicitud de la prórroga y su concesión deberán producirse antes del vencimiento 
del plazo de que se trate. Las resoluciones sobre ampliación de plazos o sobre su 
denegación no serán susceptibles de recursos.

Las condiciones y el procedimiento para la concesión de la prórroga son los establecidos 
en las normas reguladoras del procedimiento administrativo común.

5. Cuando transcurra el plazo establecido para la justificación sin que esta haya sido 
presentada ante el órgano competente, este requerirá al beneficiario para que sea 
presentada en el plazo improrrogable de quince días. La falta de presentación de la 
justificación en este plazo dará lugar a la iniciación del procedimiento para determinar el 
incumplimiento y, en su caso, el reintegro.

Artículo 43.  Comprobación de la justificación de las subvenciones.
1. El órgano concedente comprobará la adecuada justificación de la subvención, así 

como la realización del proyecto o de la actividad o la adopción del comportamiento y el 
cumplimiento de la finalidad que determinen la concesión o disfrute de la subvención.

2. La entidad colaboradora, en su caso, realizará, en nombre y por cuenta del órgano 
concedente, las comprobaciones previstas en la letra b) del apartado 1 del artículo 15 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Artículo 44.  Comprobación de valores.
1. La Administración podrá comprobar el valor de mercado de los gastos 

subvencionados empleando uno o varios de los siguientes medios:
a) Precios medios de mercado.
b) Cotizaciones en mercados nacionales y extranjeros.
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c) Estimación por referencia a los valores que figuren en los registros oficiales de 
carácter fiscal.

d) Dictamen de peritos de la Administración.
e) Tasación pericial contradictoria.
f) Cualesquiera otros medios de prueba admitidos en derecho.
2. El valor comprobado por la Administración servirá de base para el cálculo de la 

cuantía de la subvención y se notificará, debidamente motivado y con expresión de los 
medios y criterios empleados, junto con la resolución que contiene la liquidación de la 
subvención.

Artículo 45.  Tasación pericial contradictoria.
1. El beneficiario podrá promover la tasación pericial contradictoria, en corrección de los 

demás procedimientos de comprobación de valores señalados en el apartado 1 del artículo 
anterior, dentro del plazo de un mes desde la notificación prevista en el apartado 2 del 
artículo anterior.

La presentación de la solicitud de tasación pericial contradictoria determinará la 
suspensión de la ejecución del procedimiento resuelto y del plazo para interponer recurso 
contra éste.

2. Si la diferencia entre el valor comprobado por la Administración y la tasación 
practicada por el perito del beneficiario es inferior a 120.000 euros y al 10 por ciento del valor 
comprobado por la Administración, la tasación del perito del beneficiario servirá de base para 
el cálculo de la subvención. En caso contrario, deberá designarse un perito tercero en los 
términos que se determinen reglamentariamente.

Los honorarios del perito del beneficiario serán satisfechos por éste. Cuando la tasación 
practicada por el perito tercero fuese inferior al valor justificado por el beneficiario, todos los 
gastos de la pericia serán abonados por éste. En otro caso, serán de cuenta de la 
Administración.

La valoración del perito tercero servirá de base para la determinación del importe de la 
subvención.

Artículo 46.  Determinación del cumplimiento de condiciones.
Realizadas por el órgano gestor las comprobaciones a que se refieren los artículos 

anteriores, si de ellas resulta el cumplimiento de las condiciones establecidas en cada caso, 
éste órgano otorgará la conformidad a la justificación presentada por el beneficiario, 
realizándose la correspondiente liquidación. De lo contrario, se iniciará el procedimiento a 
que se refiere el título siguiente.

La declaración de conformidad del órgano gestor se entenderá sin perjuicio de las 
actuaciones de control financiero permanente y de control financiero de subvenciones que, 
en el ejercicio de sus competencias, lleve a cabo con posterioridad la Intervención General 
de la Administración de la Comunidad, y de las consecuencias que de dichas actuaciones se 
deriven.

TÍTULO IV
De los incumplimientos del beneficiario y de las entidades colaboradoras

Artículo 47.  Incumplimientos del beneficiario y entidades colaboradoras.
1. Los incumplimientos por el beneficiario de las condiciones a que esté sujeta la 

subvención darán lugar, según los casos, a que no proceda el abono de la subvención o se 
reduzca en la parte correspondiente, o se proceda al reintegro total o parcial de las 
cantidades percibidas y la exigencia del interés de demora correspondiente.

2. Cuando las entidades colaboradoras no entreguen a los beneficiarios los fondos 
recibidos, deberán reintegrarlos de acuerdo con lo establecido en este título.
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Artículo 48.  Determinación del incumplimiento y el reintegro.
1. El procedimiento para determinar el incumplimiento y el reintegro, cuando proceda, se 

iniciará de oficio como consecuencia de la propia iniciativa del órgano concedente, de una 
orden superior, de la petición razonada de otros órganos o de la formulación de una 
denuncia. También se iniciará a consecuencia de los informes de control financiero 
permanente y de control financiero de subvenciones emitidos por la Intervención General de 
la Administración de la Comunidad.

2. En la tramitación del procedimiento se garantizará el derecho del interesado a la 
audiencia, en los supuestos previstos en las normas reguladoras del procedimiento 
administrativo común.

3. La resolución que declare el incumplimiento deberá apreciar el grado de cumplimiento 
de la finalidad y el objeto para la que fue concedida la subvención y podrá declarar el 
cumplimiento parcial, que tendrá como consecuencia el pago proporcional o el reintegro 
parcial, según proceda.

4. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución será de doce meses desde la 
iniciación del procedimiento, teniendo en cuenta las posibles interrupciones producidas por 
causas imputables a los interesados. Transcurrido el plazo máximo, se producirá la 
caducidad en los términos establecidos en las normas reguladoras del procedimiento 
administrativo común, sin perjuicio de continuar las actuaciones hasta su terminación y sin 
que se considere interrumpida la prescripción por las actuaciones realizadas hasta la 
finalización del citado plazo.

Artículo 49.  Competencia para la resolución del procedimiento para determinar el 
incumplimiento y el reintegro.

Será competente para la resolución del procedimiento para declarar el incumplimiento y, 
en su caso, exigir el reintegro, el órgano que lo sea para la concesión.

Artículo 50.  Exigencia del reintegro.
1. Cuando la subvención hubiera sido abonada total o parcialmente, la resolución que 

declare el incumplimiento requerirá el reintegro total o parcial de las cantidades percibidas y 
el abono del interés de demora correspondiente desde el momento del pago de la 
subvención hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del reintegro.

2. También procederá el reintegro como consecuencia de la declaración de nulidad de la 
resolución que hubiera concedido la subvención, así como de su anulación por sentencia 
judicial previa declaración de lesividad.

3. No se devengará interés cuando el reintegro sea consecuencia de hechos no 
imputables al beneficiario.

4. Cuando las cantidades que deban reintegrarse y el interés exigible no se abonen en el 
plazo que se establezca reglamentariamente, se exigirán mediante el procedimiento de 
apremio.

Artículo 51.  Obligados al reintegro.
1. Los beneficiarios y entidades colaboradoras, en los casos a que se refiere el apartado 

1 del artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, deberán 
reintegrar la totalidad o parte de las cantidades percibidas.

2. Responderán solidariamente de la obligación de reintegro del beneficiario:
a) Los miembros de las personas jurídicas y entidades mencionadas en el apartado 2 y 

en el segundo párrafo del apartado 3 del artículo 11 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, en relación a las actividades subvencionadas que se hubieran 
comprometido a efectuar.

b) Los representantes legales del beneficiario cuando este carezca de capacidad de 
obrar.

c) Los miembros, partícipes o cotitulares de las entidades a que se refiere el apartado 3 
de artículo 11 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en 
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proporción a sus respectivas participaciones, cuando se trate de comunidades de bienes o 
cualquier otro tipo de unidad económica o patrimonio separado.

3. Responderán subsidiariamente de la obligación de reintegro los administradores de 
las sociedades mercantiles, o aquellos que ostenten la representación legal de otras 
personas jurídicas, en los supuestos siguientes:

a) Cuando no hubieran realizado los actos de su incumbencia necesarios para el 
cumplimiento de las obligaciones infringidas.

b) Cuando hubieran adoptado acuerdos que hicieran posibles los incumplimientos.
c) Cuando hubieran consentido el incumplimiento de quienes dependan de ellos.
d) Cuando las deudas correspondan a personas jurídicas que hayan cesado en sus 

actividades.
4. En el caso de entidades disueltas y liquidadas, sus obligaciones de reintegro 

pendientes se transmitirán a los socios o partícipes en el capital, que responderán de ellas 
solidariamente y hasta el límite del valor de la cuota de liquidación que se les hubiera 
adjudicado.

5. En el caso del fallecimiento del obligado al reintegro, la obligación de satisfacer las 
cantidades pendientes de restitución se transmitirá a sus causahabientes, sin perjuicio de lo 
que establezca el derecho civil para determinados supuestos, en particular, el caso de 
aceptación de la herencia a beneficio de inventario.

Artículo 52.  Naturaleza de los créditos a reintegrar.
1. Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración de derechos de naturaleza 

pública, resultando de aplicación para su cobranza lo previsto en las normas reguladoras del 
régimen de los derechos de naturaleza pública de la Ley de la Hacienda y del Sector Público 
de la Comunidad de Castilla y León.

2. El interés de demora aplicable en materia de subvenciones será el que se establezca 
en la legislación del Estado.

Artículo 53.  Prescripción.
1. Prescribirá a los cuatro años el derecho de la Administración a reconocer o liquidar el 

reintegro.
2. Este plazo se computará, en cada caso:
a) Desde el momento en que venció el plazo para presentar la justificación por parte del 

beneficiario o entidad colaboradora.
b) Desde el momento de la concesión, en el supuesto previsto en el apartado 7 del 

artículo 30 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
c) En el supuesto de que se hubieran establecido condiciones u obligaciones que 

debieran ser cumplidas o mantenidas por parte del beneficiario o entidad colaboradora 
durante un período determinado de tiempo, desde el momento en que venció dicho plazo.

3. El cómputo del plazo de prescripción se interrumpirá:
a) Por cualquier acción de la Administración, realizada con conocimiento formal del 

beneficiario o de la entidad colaboradora, conducente a determinar la existencia de alguna 
de las causas de reintegro.

b) Por la interposición de recursos de cualquier clase, por la remisión del tanto de culpa a 
la jurisdicción penal o por la presentación de denuncia ante el Ministerio Fiscal, así como por 
las actuaciones realizadas con conocimiento formal del beneficiario o de la entidad 
colaboradora en el curso de dichos recursos.

c) Por cualquier actuación fehaciente del beneficiario o de la entidad colaboradora 
conducente a la liquidación de la subvención o del reintegro.
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TÍTULO V
Régimen sancionador

Artículo 54.  Del régimen de infracciones y sanciones.
El régimen de infracciones y sanciones en materia de subvenciones será el establecido 

en la legislación estatal en esta misma materia.

Artículo 55.  Competencia para el ejercicio de la potestad sancionadora en materia de 
subvenciones.

1. Será órgano competente para la iniciación del procedimiento sancionador el que 
hubiera formulado la propuesta de concesión de la subvención.

2. Será órgano competente para imponer las sanciones y para la resolución del 
procedimiento sancionador el titular de la consejería que concedió la subvención o a la que 
estuviera adscrita o vinculada la entidad concedente.

No obstante, cuando la sanción consista en la pérdida de la posibilidad de obtener 
subvenciones, ayudas públicas y avales de la Comunidad, en la prohibición para celebrar 
contratos con la Comunidad u otros entes públicos o en la pérdida de la posibilidad de actuar 
como entidad colaboradora en relación con las subvenciones reguladas en esta ley, la 
competencia corresponderá al titular de la consejería competente en materia de hacienda.

3. La designación del instructor del procedimiento sancionador será efectuada por el 
órgano competente para iniciar el procedimiento sancionador.

Disposición adicional primera.  Ayudas en especie.
Las entregas a título gratuito de bienes y derechos se regirán por la legislación 

patrimonial. No obstante, se aplicará esta ley, en los términos que se establezcan 
reglamentariamente, cuando la ayuda consista en la entrega de bienes, derechos o servicios 
cuya adquisición se realice con la finalidad exclusiva de entregarlos a un tercero. Esta 
adquisición, en todo caso, se someterá a la normativa sobre contratación de las 
Administraciones Públicas.

Disposición adicional segunda.  Subvenciones libradas por el Estado a la Comunidad para 
ponerlas a disposición de un tercero.

Las subvenciones nominativas que se concedan por los órganos competentes de la 
Administración del Estado y que sean libradas a la Comunidad de Castilla y León para 
ponerlas a disposición de un tercero, serán tratadas como operaciones extrapresupuestarias.

Disposición adicional tercera.  Contratos programa.
1. Un contrato programa es un convenio especial entre la Administración y otros entes 

públicos o privados que instrumenta la financiación de aquélla a estos como consecuencia 
de la concesión de una subvención o de cualquier otra aportación de naturaleza distinta con 
cargo a los presupuestos generales de la Comunidad.

2. Los órganos convocantes, en las subvenciones que se concedan en régimen de 
concurrencia competitiva, y los órganos concedentes, en los demás casos, determinarán las 
personas físicas o jurídicas que, para ser beneficiarios de una subvención, deben suscribir 
un contrato programa con la Administración que la otorgue.

Asimismo, los órganos competentes para la aprobación del gasto determinarán las 
personas físicas o jurídicas que para recibir aportaciones de naturaleza distinta a las 
subvenciones deben suscribir un contrato programa.

La competencia para la suscripción del contrato programa corresponderá al órgano 
competente para la concesión de la subvención o, en el supuesto a que se refiere el párrafo 
anterior, para la aprobación del gasto.

3. Los contratos programa a que se refiere el apartado anterior contendrán como mínimo 
lo siguiente:
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a) Los objetivos establecidos conforme al programa plurianual, en su caso, y los medios 
personales y económicos necesarios para alcanzarlos, así como los indicadores adecuados 
para el seguimiento y evaluación de los resultados conseguidos.

b) Las aportaciones con cargo a los presupuestos generales de la Comunidad.
c) Los compromisos asumidos por las partes, las ayudas y garantías acordadas, así 

como las responsabilidades y consecuencias de su eventual incumplimiento.
d) El sistema de control de su ejecución por parte de la consejería competente en 

materia de hacienda, sin perjuicio de las competencias que correspondan a la consejería u 
organismo del que dependan y a la Intervención General de la Administración de la 
Comunidad, en relación con el control del sector público de la Comunidad y los beneficiarios 
de subvenciones.

4. La Junta de Castilla y León podrá establecer que, para la concesión de determinadas 
subvenciones o para aportaciones de otra naturaleza, deba suscribirse un contrato programa 
entre la Administración y el beneficiario. El contenido de estos contratos programa será 
determinado por la Junta de Castilla y León.

Disposición adicional cuarta.  Cooperación Económica Local General.
1. La Cooperación Económica Local General se llevará a cabo a través de los créditos 

correspondientes a transferencias corrientes y de capital a entidades locales asignados en el 
estado de gasto del presupuesto del órgano directivo central con competencia en materia de 
administración local incluyendo, entre otras, las aportaciones dinerarias, las subvenciones 
nominativas, las directas y las subvenciones con cargo a los créditos del Fondo de 
Cooperación Local-Pacto Local (FCL-Pacto Local).

La Cooperación Económica Local General se destinará a financiar tanto las inversiones y 
acciones en infraestructura y equipamiento de servicios municipales mínimos y obligatorios y 
de otros servicios de interés comunitario local, como, en su caso, las operaciones corrientes 
de las entidades locales.

2. Las ayudas con cargo a los créditos presupuestarios correspondientes a la 
Cooperación Económica Local General serán concedidas por el titular de la consejería 
competente en materia de administración local conforme a las previsiones de sus bases 
reguladoras, siendo, en todo caso, las disposiciones de esta ley de aplicación supletoria.

En las citadas bases, para gastos de inversión de las diputaciones provinciales y de los 
municipios mayores de 20.000 habitantes, se requerirá el previo informe de la Federación 
Regional de Municipios y Provincias sobre la distribución y el porcentaje de aportación en 
inversiones que como mínimo tienen que realizar las entidades locales sobre el presupuesto 
considerado.

3. Dentro de los límites que para cada ejercicio y en cada caso acuerde la Junta de 
Castilla y León a propuesta de la consejería competente en materia de hacienda, el gasto 
correspondiente a estas subvenciones podrá autorizarse en el momento de la concesión y el 
compromiso de gasto podrá efectuarse, en los términos que determine dicha consejería, 
cuando se tramite un anticipo o la primera liquidación y, en todo caso, cuando se produzca el 
anticipo a que se refiere el apartado 6 de esta disposición. Estas autorizaciones y 
compromisos no computarán a efectos de los límites a que se refiere el artículo 111 de la Ley 
2/2006, de 3 de mayo, de la Hacienda y del Sector Público de la Comunidad de Castilla y 
León, ni precisarán la autorización prevista en el artículo 113 de dicha ley para superar 
aquéllos.

4. Las subvenciones con cargo a los créditos del FCL-Pacto Local destinados a las 
diputaciones provinciales y a los municipios mayores de 20.000 habitantes se distribuirán 
entre todos los destinatarios en función de los criterios que se establezcan en sus bases 
reguladoras.

5. Las subvenciones con cargo a los créditos del FCL-Pacto Local para gastos de 
inversión destinados a municipios menores de 20.000 habitantes y entidades locales 
asociativas se otorgarán previa convocatoria pública y se regirán por lo establecido en sus 
bases reguladoras.

Las subvenciones con cargo a los créditos para operaciones corrientes destinadas a 
municipios menores de 20.000 habitantes y entidades locales asociativas, de existir, se 
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distribuirán entre todos los destinatarios en función de los criterios que se establezcan en 
sus bases reguladoras, considerando un término fijo y otro variable que pondere, entre otros, 
la población y el número de entidades locales menores.

6. En todo caso, una vez que las entidades locales beneficiarias hayan acreditado la 
contratación de los proyectos de inversión subvencionados o, en su caso, el compromiso de 
gasto relativo a las operaciones corrientes, la Administración de la Comunidad anticipará a 
dichas entidades el importe total de las ayudas concedidas.

7. La Junta de Castilla y León podrá destinar determinados créditos asignados a la 
Cooperación Económica Local General a la financiación global de las entidades locales.

Disposición adicional quinta.  Entregas dinerarias sin contraprestación que realicen las 
empresas y fundaciones públicas de la Comunidad.

1. Podrán realizar entregas dinerarias sin contraprestación:
a) Las empresas públicas de la Comunidad, cuando forme parte de su objeto social de 

acuerdo con la ley que autorice su creación.
b) Las fundaciones públicas de la Comunidad a que se refiere el artículo 6.3 de la Ley 

13/2002, de 15 de julio, de Fundaciones de Castilla y León, cuando forme parte de la 
finalidad fundacional.

2. Las entregas dinerarias sin contraprestación se regirán por el derecho privado, si bien 
les serán de aplicación los principios de gestión y los de información establecidos en la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y en esta ley. Los beneficiarios 
deberán reunir los requisitos y cumplir las obligaciones que establecen los artículos 13 y 14, 
respectivamente, de dicha ley.

3. La concesión de estas entregas se ajustará a las reglas y procedimiento que elabore 
la entidad, de acuerdo con las normas y principios establecidos por la Ley General de 
Subvenciones y por esta ley y que se referirán como mínimo a lo siguiente:

a) Órgano competente para realizar la convocatoria.
b) El contenido de la convocatoria que, en todo caso, deberá comprender los siguientes 

extremos:
1.º Objeto, finalidad y condiciones de la entrega dineraria.
2.º Requisitos que deben reunir los perceptores.
3.º Criterios de selección.
4.º Cuantía máxima de la entrega.
c) Medios de publicidad a utilizar para promover la concurrencia e información a facilitar 

sobre el contenido de la convocatoria. Cuando la convocatoria supere la cantidad de 300.000 
euros o cuando las entregas individuales a cada perceptor puedan superar la cantidad de 
100.000 euros, además de los medios de publicidad que habitualmente utilice la entidad, se 
publicará en el Boletín Oficial de Castilla y León.

d) Tramitación de las solicitudes.
e) Justificación por parte del perceptor del empleo de la ayuda.
4. Las entregas dinerarias serán realizadas por los órganos competentes de acuerdo con 

sus propias normas, que necesitarán la autorización de la Junta de Castilla y León cuando 
su cuantía sea superior a un millón de euros.

5. Las entidades a que se refiere esta disposición sólo podrán realizar entregas 
dinerarias sin contraprestación de forma directa en los supuestos a que se refiere el artículo 
22.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Disposición adicional sexta.  Justificación de subvenciones concedidas por la 
Administración de la Comunidad a entidades locales y a los organismos y entidades públicas 
dependientes de ellas.

La Administración de la Comunidad de Castilla y León promoverá la celebración de 
convenios de colaboración con las entidades locales, a fin de que estas puedan justificar las 
subvenciones concedidas por la Administración de la Comunidad, a través de un certificado 
emitido por el titular del órgano que ha percibido la subvención en el que se acredite la 
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realización de la actividad y el cumplimiento de la finalidad de la subvención, así como del 
informe emitido por la Intervención u órgano de control equivalente de la entidad local, que 
acredite veracidad y la regularidad de la documentación justificativa de la subvención.

Disposición adicional séptima.  Aportaciones a entidades del sector público autonómico 
destinadas a la realización de actuaciones concretas.

1. Podrán realizarse aportaciones dinerarias, no previstas en una convocatoria pública, 
entre las distintas entidades del sector público autonómico cuyos presupuestos se integren 
en los presupuestos generales de la Comunidad de Castilla y León, para financiar la 
realización de actuaciones concretas a desarrollar en el marco de las funciones que cada 
entidad tenga atribuida, previa autorización de la Junta de Castilla y León. Esta autorización 
llevará implícita la prevista en el artículo 113 de la Ley 2/2006, de 3 de mayo, de la Hacienda 
y del Sector Público de la Comunidad, previos los informes previstos en dicho artículo.

Cuando estas aportaciones estén previstas nominativamente en el estado de gastos de 
los presupuestos se concederán por el órgano competente sin que sea precisa autorización 
alguna.

2. Serán competentes para otorgar estas aportaciones los mismos órganos que pueden 
resolver los procedimientos de concesión de subvenciones de acuerdo con lo establecido 
por el artículo 9 de esta ley.

3. El acto administrativo que conceda la aportación deberá incluir, como mínimo, los 
siguientes extremos:

a) La determinación del objeto de la aportación.
b) Crédito presupuestario al que se imputa el gasto y cuantía de la aportación.
c) Plazos y modos de pago de la aportación.
d) Plazo y forma de justificación de la aportación dineraria recibida.
e) Consecuencias derivadas del incumplimiento.
4. Para que la concesión de la aportación sea efectiva, deberá producirse la aceptación 

de la entidad beneficiaria en el plazo de treinta días desde que se notifique la resolución, 
transcurrido el cual se entenderá que renuncia a la misma.

5. Podrán realizarse anticipos de estas aportaciones en la manera prevista en los 
artículos 38 y 39 de esta ley.

6. Reglamentariamente podrán desarrollarse las condiciones a que puedan estar sujetas 
estas aportaciones y el procedimiento para su realización.

Disposición transitoria primera.  Normas de aplicación supletoria.
Hasta que se produzca el desarrollo reglamentario a que se refiere el artículo 41 de esta 

ley, se aplicará de forma supletoria lo previsto en la normativa estatal para la justificación de 
subvenciones. Asimismo, se aplicará supletoriamente lo establecido en la normativa 
reglamentaria estatal respecto de la publicidad de las subvenciones concedidas.

Disposición transitoria segunda.  Régimen transitorio de procedimientos.
1. Los procedimientos iniciados por convocatorias publicadas antes de la entrada en 

vigor de esta ley, salvo en el caso a que se refiere la disposición final octava, continuarán 
rigiéndose por la normativa vigente en el momento de la publicación. Las subvenciones 
concedidas de forma directa antes de su entrada en vigor continuarán rigiéndose por la 
normativa vigente en el momento de la concesión.

2. Las bases reguladoras de la concesión de subvenciones establecidas antes de la 
entrada en vigor de esta ley habrán de adaptarse a sus previsiones para que se puedan 
realizar nuevas convocatorias.

Disposición transitoria tercera.  Régimen de control interno de determinadas aportaciones 
dinerarias.

Hasta que se establezcan normas específicas, de acuerdo con lo establecido en la Ley 
2/2006, de 3 de mayo, de la Hacienda y del Sector Público de la Comunidad, respecto del 
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control interno de las aportaciones a que se refiere la disposición adicional séptima de esta 
ley y el artículo 49 de la Ley 13/2005, de 27 de diciembre, de Medidas Financieras, se 
aplicarán las normas relativas a las subvenciones reguladas en el artículo 31 de esta ley.

Disposición derogatoria.  
Quedan derogadas cuantas normas de igual o inferior rango contradigan o se opongan a 

lo establecido en esta ley y, en especial, las siguientes:
Los artículos 122, 122 bis y 131 de la Ley 7/1986, de 23 de diciembre, de la Hacienda de 

la Comunidad de Castilla y León.
El apartado 2 del artículo 19 de la Ley 10/2003, de 8 de abril, de creación del Servicio 

Público de Empleo de Castilla y León.
La disposición adicional de la Ley 5/1986, de 30 de mayo, reguladora de las 

Comunidades Castellano-Leonesas asentadas fuera del territorio de la Comunidad.
La letra c) del apartado 2 del artículo 14 del Reglamento General de la Agencia de 

Inversiones y Servicios de Castilla y León, aprobado por el Decreto 23/2007, de 8 de marzo.

Disposición final primera.  Gestión de subvenciones estatales y de la Unión Europea.
Cuando las entidades a las que resulta de aplicación la presente ley gestionen y tramiten 

subvenciones estatales o de la Unión Europea, serán de aplicación supletoria las 
disposiciones de esta ley en aquellos aspectos procedimentales no regulados por la 
correspondiente normativa estatal o europea.

Disposición final segunda.  Modificación del artículo 29 de la Ley 13/2005, de 27 de 
diciembre, de Medidas Financieras.

Se modifica el artículo 29 de la Ley 13/2005, de 27 de diciembre, de Medidas 
Financieras, que queda redactado del siguiente modo:

«Artículo 29.  Autorización del gasto correspondiente a subvenciones reguladas por 
Iniciativas Comunitarias.

Cuando para la gestión de subvenciones reguladas por Iniciativas Comunitarias 
sea necesario realizar convocatorias para la presentación de solicitudes, no será 
preciso autorizar previamente el gasto. Este se aprobará, en todo caso, antes de la 
concesión de cada subvención.»

Disposición final tercera.  Modificación del artículo 48 de la Ley 13/2005, de 27 de 
diciembre, de Medidas Financieras.

Se modifica el apartado 1 del artículo 48 de la Ley 13/2005, de 27 de diciembre, de 
Medidas Financieras, que queda redactado de la manera siguiente:

«1. Las subvenciones reguladas en este capítulo se concederán de acuerdo con 
las disponibilidades presupuestarias de cada ejercicio, con el crédito máximo que fije 
la convocatoria cuando esta deba producirse, o, en su caso, dentro de los límites a 
que se refieren el artículo 33.3 y la disposición adicional cuarta de la Ley de 
Subvenciones de la Comunidad de Castilla y León.»

Disposición final cuarta.  Modificación de los artículos 49 y 56 de la Ley 13/2005, de 27 de 
diciembre, de Medidas Financieras.

1. Se modifica el Artículo 49 de la Ley 13/2005, de 27 de diciembre, de Medidas 
Financieras, que queda redactado del siguiente modo:

«Artículo 49.  Aportaciones a la financiación global de entidades.
1. Las aportaciones dinerarias de la Administración de la Comunidad a la 

financiación global de la actividad de las entidades del sector público autonómico 
cuyos presupuestos se integren en los presupuestos generales de la comunidad y de 
otras entidades públicas podrán realizarse en los siguientes casos:
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a) Cuando esté previsto en una norma con rango de ley.
b) Cuando esté previsto nominativamente en los presupuestos generales de la 

Comunidad.
c) Cuando la Junta de Castilla y León, por razones justificadas, autorice a realizar 

la aportación a la Consejería o entidad institucional a que esté adscrita o vinculada la 
entidad. El correspondiente acuerdo determinará las condiciones del pago de la 
aportación.

d) Cuando lo exija la participación en consorcios por la Administración de la 
Comunidad.

2. La creación o adhesión a consorcios requerirá, en todo caso, la autorización 
de la Junta de Castilla y León, previo informe de la Consejería de Hacienda. Dichos 
requisitos serán igualmente exigibles a las aportaciones posteriores, salvo en los 
supuestos comprendidos en las letras a) y b) de este artículo, cuando su cuantía no 
estuviera determinada inicialmente o resultara modificada.

3. Reglamentariamente podrán regularse las condiciones a que puedan estar 
sujetas estas aportaciones y el procedimiento para su realización.»

2. Se modifica el artículo 56 de la Ley 13/2005, de 27 de diciembre, de Medidas 
Financieras, que queda redactado del modo siguiente:

«Artículo 56.  Régimen de la ayudas que no tengan naturaleza de subvenciones.
Las ayudas que consistan en entregas dinerarias y no tengan la naturaleza de 

subvenciones de acuerdo con lo establecido en el artículo 2 de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, por tener carácter de prestación 
económica, subsidio o cualquier otro, se regirán por sus normas específicas y, a falta 
de ellas, por la normativa de la Comunidad respecto del contenido de las bases 
reguladoras y de la convocatoria de subvenciones, la gestión presupuestaria de 
éstas, su control y las consecuencias del incumplimiento del beneficiario.»

Disposición final quinta.  Modificación de la Ley 1/1993, de 6 de abril, de Ordenación del 
Sistema Sanitario.

Se modifica la letra d) del apartado 2 del artículo 44 de la Ley 1/1993, de 6 de abril, de 
Ordenación del Sistema Sanitario, que queda redactada del modo siguiente:

«d) Conceder subvenciones en el ámbito de las competencias de la Gerencia 
Regional de Salud, en los términos previstos en la legislación que resulte de 
aplicación.»

Disposición final sexta.  Modificación de la Ley 21/1994, de 15 de diciembre, de creación 
de la Agencia de Inversiones y Servicios de Castilla y León.

Se modifica la letra b) del apartado 1 del artículo 9 de la Ley 21/1994, de 15 de 
diciembre, de creación de la Agencia de Inversiones y Servicios de Castilla y León, que 
queda redactada del modo siguiente:

«b) Aprobar la programación de sus actividades.»

Disposición final séptima.  Desarrollo reglamentario.
La Junta de Castilla y León dictará las disposiciones necesarias para el desarrollo de los 

preceptos de esta ley.

Disposición final octava.  Entrada en vigor.
Esta ley entrará en vigor el 1 de enero de 2009, sin perjuicio de su aplicación a las 

convocatorias que se realicen, con carácter anticipado, después de su publicación con cargo 
a los presupuestos para 2009 y siguientes.

No obstante la disposición adicional séptima y la disposición final cuarta de esta ley 
entran en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial de Castilla y León.
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§ 37

Ley 17/2008, de 23 de diciembre, de Política Agraria y Alimentaria. 
[Inclusión parcial]

Comunidad Autónoma del País Vasco
«BOPV» núm. 250, de 31 de diciembre de 2008

«BOE» núm. 242, de 7 de octubre de 2011
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2011-15731

[ . . . ]
TÍTULO IX

De la intervención administrativa en el sector agrario y alimentario

[ . . . ]
CAPÍTULO II

Medidas de fomento

Artículo 96.  Medidas de fomento.
Las administraciones públicas vascas, en el marco de la política agraria y alimentaria, 

establecerán, de conformidad con las prescripciones fijadas en la normativa comunitaria, las 
medidas de fomento, incluidas las de tipo fiscal, que sean necesarias para el cumplimiento 
de los fines y objetivos establecidos en la presente ley, dotándose, a tal fin, de un marco 
financiero propio y específico.

Artículo 97.  Políticas de apoyo.
1. Las medidas de fomento que establezcan las administraciones públicas vascas en el 

marco de la política agraria y alimentaria impulsarán, como objetivo prioritario, el desarrollo 
de políticas activas acordes con los objetivos generales definidos en esta ley o aquellos que 
se enmarquen dentro de un programa subsectorial. Las principales políticas activas a 
impulsar son las siguientes:

a) La adecuación, de manera sostenible, de las estructuras productivas, de 
transformación y comercialización a las demandas del mercado.

b) La profesionalización de la actividad agraria.
c) La vertebración subsectorial de cara a incrementar la capacidad de negociación con el 

resto de agentes de la cadena de valor.
d) El incremento de las producciones amparadas por distintivos de calidad u origen, 

producción integrada, producción forestal certificada.
e) El desarrollo de nuevas producciones o productos de alto valor añadido.
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f) El acceso a la titularidad de las explotaciones de personas jóvenes y mujeres.
g) La generación de empleo con condiciones sociolaborales dignas.
h) La participación del sector productor en los procesos de transformación y 

comercialización agraria y alimentaria, principalmente mediante la formación de cooperativas 
de productores, así como la transformación de productos agrarios producidos en la 
Comunidad Autónoma del País Vasco.

i) El reciclaje y formación continua de los agentes sectoriales.
j) La utilización por parte de las explotaciones de los servicios de gestión, sustitución y 

asesoramiento prestados por las entidades reguladas en el capítulo III del título VII de la 
presente ley.

k) El desarrollo de métodos de producción y gestión que reduzcan el impacto ambiental.
l) La introducción de programas de mejora genética o sistemas de producción extensiva 

en las explotaciones ganaderas.
m) El fomento del uso de materiales vegetales de multiplicación y de semillas y plantas 

forestales con calidad oficialmente controlada y certificada.
n) El mantenimiento de especies y razas autóctonas.
ñ) La suscripción por los titulares de explotaciones de documentos contractuales con las 

administraciones agrarias vascas.
o) La suscripción por los titulares de explotaciones de seguros agrarios y fondos de 

garantía.
p) El fomento del uso del suelo agrario, conforme a los preceptos emanados de la 

disposición general descrita en el artículo 12.
2. Así mismo, las medidas de fomento que establezcan las administraciones públicas 

vascas en el marco de la política agraria y alimentaria podrán atender al sostenimiento de 
explotaciones agrarias cuyas externalidades y papel multifuncional se consideren relevantes 
y no sean recompensadas por el mercado.

3. Las medidas de fomento también podrán atender al restablecimiento de crisis 
coyunturales de mercado en un determinado subsector productivo, ocasionadas por factores 
meteorológicos, sanitarios u otros excepcionales.

Artículo 98.  Gestión de las ayudas.
1. El desarrollo normativo subvencional de las ayudas en materia agraria y alimentaria 

que provengan de un ámbito superior al de la Comunidad Autónoma del País Vasco 
corresponderá al departamento de la Administración General de la Comunidad Autónoma del 
País Vasco competente en materia agraria y alimentaria, que es el encargado de coordinar la 
gestión de las ayudas financiadas desde fuera de los marcos financieros propios.

2. El desarrollo normativo y la gestión de las ayudas y medidas de fomento que se 
establezcan en el marco de la política agraria y alimentaria por parte de las administraciones 
vascas se realizará conforme al reparto competencial que se establece en el Estatuto de 
Autonomía y la Ley 27/1983, de 25 de noviembre, de Relaciones entre las Instituciones 
Comunes de la Comunidad Autónoma y los Órganos Forales de sus Territorios Históricos, 
así como a las resoluciones emitidas por la Comisión Arbitral regulada conforme a la Ley 
13/1994, de 30 de junio.

[ . . . ]
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§ 38

Real Decreto 1178/2008, de 11 de julio, por el que se establecen las 
bases reguladoras de las ayudas destinadas a las explotaciones 
ganaderas, las industrias agroalimentarias y establecimientos de 
gestión de subproductos para la mejora de la capacidad técnica de 
gestión de subproductos de origen animal no destinados al consumo 

humano

Ministerio de la Presidencia
«BOE» núm. 168, de 12 de julio de 2008
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2008-11879

La publicación del Reglamento (CE) n.º 1774/2002, del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 3 de octubre de 2002, por el que se establecen las normas sanitarias aplicables 
a los subproductos de origen animal no destinados al consumo humano (SANDACH, en 
adelante), significó un cambio en el enfoque tradicional de la gestión de los subproductos en 
Europa. Las nuevas exigencias planteadas y el cambio en los circuitos tradicionales de 
gestión de los subproductos supuso un reto de adaptación para todos los eslabones de a 
cadena de producción y comercialización de productos de origen animal.

Desde la entrada en vigor de dicho reglamento, en mayo de 2003, la Comisión Nacional 
de Subproductos de Origen Animal No Destinados Al Consumo Humano, constituida 
mediante el Real decreto 1429/2003, de 21 de noviembre, por el que se regulan las 
condiciones de aplicación de la normativa comunitaria en materia de subproductos de origen 
animal no destinados al consumo humano, ha evaluado el grado de implementación de la 
norma y las dificultades específicas de gestión de subproductos en cada eslabón de la 
cadena de producción, transformación y eliminación o valorización de los mismos. Con el fin 
de adecuar la estructura técnica y administrativa nacional a los requerimientos de esta 
norma, dicha comisión nacional ha venido trabajando en la elaboración de un Plan Nacional 
Integral de Subproductos de Origen Animal No Destinados Al Consumo Humano (en 
adelante, Plan Nacional).

El Plan Nacional fue aprobado por la Comisión Nacional de Subproductos el 26 de abril 
de 2007. El Plan prevé medidas en el ámbito informativo, estructural, económico y de la 
investigación. Las medidas están encaminadas a mejorar la estructura y organización en el 
ámbito de los subproductos de origen animal, así como a facilitar el acceso, tanto de 
operadores como de administraciones públicas, a toda la información relativa a la 
implementación del Reglamento (CE) n.º 1774/2002, de 3 de octubre de 2002. En lo que 
respecta a los compromisos asumidos por la Administración General del Estado, el Plan 
Nacional fue aprobado por acuerdo de Consejo de Ministros de 5 de octubre de 2007, 
publicado mediante Orden PRE/468/2008, de 15 de febrero.
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Dentro de las medidas previstas por el Plan Nacional para mejorar capacidad estructural 
nacional en el ámbito de la gestión de los subproductos de origen animal no destinados al 
consumo humano, así como en el de aquellas medidas destinadas a garantizar la 
sostenibilidad económica en dicha gestión, se prevé la necesidad de mejorar determinados 
aspectos relacionados con la capacidad técnica de gestión de subproductos. Los 
instrumentos para alcanzar esta mejora, serán dotar de medios para una adecuada 
categorización de origen de los SANDACH que redunde en una gestión que permita 
aprovechar todas las posibilidades de valorización de estos, y permitir la inversión y 
adecuación de estructuras de gestión en aquellos subproductos en los que se ha constatado 
un déficit estructural o una escasa rentabilidad de gestión.

Este real decreto pretende fomentar la inversión en estructuras relacionadas con la 
gestión de subproductos de origen animal no destinados al consumo humano, con el fin de 
mejorar la capacidad estructural y la sostenibilidad económica del sistema general de gestión 
de dichos subproductos. Con este fin se han habilitado cuatro líneas de ayuda específicas 
para abarcar cada eslabón de la cadena de producción, almacenamiento, transformación y 
valorización de subproductos de origen animal.

De acuerdo con lo anterior mediante este real decreto, de conformidad con lo dispuesto 
en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de subvenciones, se establecen las bases 
reguladoras de las de las ayudas destinadas a las explotaciones ganaderas, las industrias 
agroalimentarias y las plantas de transformación de subproductos para la mejora de la 
capacidad técnica de gestión de subproductos de origen animal no destinados al consumo 
humano.

Estas ayudas se ajustan, en el caso de ayudas a las explotaciones ganaderas al 
Reglamento (CE) n.º 1857/2006 de la Comisión, de 15 de diciembre de 2006, sobre la 
aplicación de los artículos 87 y 88 del Tratado a las ayudas estatales para las pequeñas y 
medianas empresas dedicadas a la producción de productos agrícolas y por el que se 
modifica el Reglamento (CE) n.º 70/2001, y en el caso de las ayudas a las industrias 
agroalimentarias y plantas de transformación de subproductos a lo establecido en el 
Reglamento (CE) n.º 1998/2006 de la Comisión de 15 de diciembre de 2006 relativo a la 
aplicación de los artículos 87 y 88 del Tratado a las ayudas de mínimis.

Por otra parte, resulta preciso incorporar una disposición adicional de modificación del 
anexo I del Real Decreto 1698/2003, de 12 de diciembre, por el que se establecen 
disposiciones de aplicación de los Reglamentos comunitarios sobre el sistema de etiquetado 
de la carne de vacuno, que refleje la modificación habida en dicho anexo por Reglamento 
(CE) n.º 361/2008 del Consejo, de 14 de abril de 2008, que modifica el Reglamento (CE) n.º 
1234/2007, por el que se crea una organización común de mercados agrícolas y se 
establecen disposiciones específicas para determinados productos agrícolas, la cual ha 
entrado en vigor el 1 de julio de 2008. La modificación citada del Reglamento comunitario, 
deja un vacío normativo en la denominación de la carne de vacuno de edad comprendida 
entre doce y catorce meses, por lo que sin perjuicio de la directa aplicabilidad del citado 
Reglamento, el principio de seguridad jurídica aconseja modificar el anexo I íntegro del Real 
Decreto 1698/2003, de 12 de diciembre, para adaptar su contenido a aquél estableciendo el 
catálogo completo de las denominaciones de carne de vacuno, para todos los tramos de 
edades.

En la elaboración de este real decreto han sido consultadas las comunidades autónomas 
y las entidades más representativas de los intereses de los sectores afectados.

La regulación básica contenida en esta disposición se efectúa mediante real decreto 
dado que se trata de unas ayudas de carácter marcadamente técnico y de naturaleza 
coyuntural y cambiante, íntimamente ligada al desarrollo de la normativa comunitaria.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino y 
Sanidad y Consumo, y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 11 
de julio de 2008,
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DISPONGO:

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto y disposiciones generales.
1. Este real decreto tiene por objeto establecer las bases reguladoras de las ayudas 

estatales, en régimen de concurrencia competitiva, destinadas a las empresas agrarias, las 
industrias agroalimentarias y los titulares de establecimientos de almacenamiento o gestión 
de subproductos para la mejora de la capacidad técnica de gestión de subproductos de 
origen animal no destinados al consumo humano.

Estas líneas de ayuda son las establecidas en los capítulos II, III, IV y V.
2. Las actividades objeto de subvención deberán realizarse con posterioridad a la 

presentación de la solicitud.
3. Estarán excluidas de la concesión del presente régimen de ayudas las empresas que 

operen en el sector de la pesca y la acuicultura, así como los subproductos de la pesca y la 
acuicultura.

Artículo 2.  Definiciones.
1. A los efectos de este real decreto, serán de aplicación las definiciones previstas en el 

Reglamento (CE) n.º 1774/2002, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 3 de octubre de 
2002, por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos de origen 
animal no destinados al consumo humano; en el Reglamento (CE) n.º 1857/2006 de la 
Comisión, de 15 de diciembre de 2006, sobre la aplicación de los artículos 87 y 88 del 
Tratado a las ayudas estatales para las pequeñas y medianas empresas dedicadas a la 
producción de productos agrícolas y por el que se modifica el Reglamento (CE) n.º 70/2001; 
en el Reglamento (CE) n.º 1998/2006 de la Comisión de 15 de diciembre de 2006 relativo a 
la aplicación de los artículos 87 y 88 del Tratado a las ayudas de mínimis; y en la Ley 8/2003, 
de 24 de abril, de Sanidad Animal.

2. Asimismo se entenderá por:
a) Establecimiento SANDACH: cualquier local que esté registrado o autorizado conforme 

el Reglamento (CE) n.º 1774/2002, de 3 de octubre de 2002, tales como plantas de 
transformación, plantas intermedias, almacenes intermedios, plantas de compostaje o 
plantas de biogás, entre otros, para almacenar o gestionar subproductos de origen animal.

b) SANDACH con dificultades específicas de gestión: aquellos que por su bajo valor 
comercial o dificultades técnicas particulares, no presentan alternativas de valorización y se 
gestionan habitualmente mediante su eliminación directa. En particular, se consideran 
incluidos en este grupo los siguientes tipos de SANDACH:

1.º Subproductos líquidos o con alto contenido en agua: leche, sangre, ovoproducto 
líquido, entre otros.

2.º Gestión alternativa de la lana de esquileo como SANDACH.
3.º Subproductos de la industria del huevo y ovoproductos.
4.º Plumas.
5.º Subproductos obtenidos del faenado y despiece de las canales de conejo en 

matadero.

CAPÍTULO II
Ayudas a las pequeñas y medianas empresas agrarias

Artículo 3.  Objeto y régimen de ayudas.
1. El objeto de las presentes ayudas es mejorar la capacidad de gestión de subproductos 

y favorecer la adecuada clasificación en origen de los diferentes subproductos generados en 
las explotaciones ganaderas, con el fin de mejorar las condiciones de gestión de los 
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subproductos, garantizando la protección de la sanidad animal y del medio ambiente, 
mediante su valorización.

2. Estas ayudas se ajustan a lo dispuesto en el Reglamento (CE) n.º 1857/2006 de la 
Comisión, de 15 de diciembre de 2006, sobre la aplicación de los artículos 87 y 88 del 
Tratado a las ayudas estatales para las pequeñas y medianas empresas dedicadas a la 
producción de productos agrícolas y por el que se modifica el Reglamento (CE) n.º 70/2001, 
y en particular en su artículo 4.

Artículo 4.  Actividades subvencionables.
Las actividades subvencionables serán las siguientes:
a) Construcción, adquisición o arrendamiento con opción de compra de dispositivos de 

almacenamiento y categorización de subproductos de origen animal no destinados al 
consumo humano generados en la explotación, distintos de los animales muertos en la 
explotación ganadera, y que se encuentren en el ámbito de aplicación del Reglamento (CE) 
n.º 1774/2002, de 3 de octubre de 2002.

b) Construcción, adquisición y mejora de equipamientos para la mejora de las 
condiciones ambientales o de bioseguridad en relación con el almacenamiento y 
categorización de subproductos de origen animal no destinados al consumo humano, así 
como los costes indirectos relacionados con estas inversiones, incluyendo la modificación de 
las estructuras ya existentes mediante su cambio de ubicación, vallado o aplicación de 
dispositivos que permitan su manipulación desde el exterior de la explotación.

c) Primera adquisición de contenedores o dispositivos equivalentes para el 
almacenamiento previo a la retirada de cadáveres animales muertos en la explotación 
ganadera.

d) Modernización de los sistemas de almacenamiento de cadáveres preexistentes, 
incluyendo la adquisición de nuevos contenedores o la dotación de los mismos con 
dispositivos de refrigeración.

e) Construcción de muladares, de acuerdo con los requisitos de emplazamiento y 
autorización contemplados en el Real Decreto 664/2007, de 25 de mayo, por el que se 
regula la alimentación de aves rapaces necrófagas con subproductos animales no 
destinados a consumo humano.

Artículo 5.  Beneficiarios y requisitos.
1. Podrán ser beneficiarios de las ayudas aquellos titulares de explotaciones ganaderas 

que cumplan con los siguientes requisitos:
a) Ajustarse a la definición de pequeña y mediana empresa, según lo establecido en el 

anexo I del Reglamento (CE) n.º 70/2001 de la Comisión, de 12 de enero de 2001, relativo a 
la aplicación de los artículos 87 y 88 del Tratado CE a las ayudas estatales a las pequeñas y 
medianas empresas.

b) No entrar dentro de la categoría de empresa en crisis, de acuerdo con lo dispuesto en 
las Directrices Comunitarias sobre ayudas estatales de salvamento y reestructuración de 
empresas en crisis (2004/ C244/02).

c) Tener en vigor un seguro de retirada de ganado muerto o un contrato con un gestor 
autorizado de subproductos según la legislación vigente.

d) Estar al corriente de las obligaciones fiscales y con la Seguridad Social que 
correspondan, conforme a la normativa vigente.

e) Estar inscritas en el Registro de explotaciones ganaderas conforme al Real Decreto 
479/2004, de 26 de marzo, por el que se establece y regula el Registro general de 
explotaciones ganaderas, así como disponer del correspondiente libro de explotación 
actualizado, establecido al efecto por la autoridad competente.

2. Además, será requisito para la obtención de las ayudas acreditar el cumplimiento de:
a) Las normas ambientales de aplicación, en particular, las relacionadas con la gestión 

de los subproductos de origen animal no destinados al consumo humano generados en su 
empresa.
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b) La normativa aplicable en materia de bienestar animal y, en especial, el Real Decreto 
348/2000, de 10 de marzo, por el que se incorpora al ordenamiento jurídico la Directiva 
98/58/CE del Consejo, de 20 de julio de 1998, relativa a la protección de los animales en las 
explotaciones ganaderas.

c) La normativa sanitaria establecida en el Real Decreto 1749/1998, de 31 de julio, por el 
que se establecen las medidas de control aplicables a determinadas sustancias y sus 
residuos en los animales vivos y sus productos.

Artículo 6.  Cuantía máxima de las ayudas.
La cuantía máxima total por beneficiario no superará los 6.000 euros, no superando en 

ningún caso el 75 por ciento de las inversiones subvencionables en las regiones 
desfavorecidas o en las zonas indicadas en el artículo 36, letra a), incisos i), ii) y iii), del 
Reglamento (CE) n.º 1698/2005 y el 60 por ciento de las mismas en otras regiones.

CAPÍTULO III
Ayudas a industrias agroalimentarias

Artículo 7.  Objeto y régimen de ayudas.
1. El objeto de la presente línea es fomentar la correcta separación y categorización de 

subproductos en industrias agroalimentarias, así como fomentar la adopción de sistemas de 
gestión de subproductos en los que se hayan constatado dificultades técnicas para su 
valorización.

2. Estas ayudas se ajustan a lo dispuesto en a lo establecido en el Reglamento (CE) n.º 
1998/2006 de la Comisión de 15 de diciembre de 2006 relativo a la aplicación de los 
artículos 87 y 88 del Tratado a las ayudas de mínimis.

3. La ayuda no podrá repercutirse, total o parcialmente, sobre los productores primarios 
(agricultores).

Artículo 8.  Actividades subvencionables.
Las actividades subvencionables serán las siguientes:
a) Construcción, adquisición y mejora de equipamientos para la mejora de las 

condiciones ambientales y/o de bioseguridad en relación con la separación, el 
almacenamiento y categorización de subproductos de origen animal no destinados al 
consumo humano, así como los costes indirectos relacionados con estas inversiones.

b) Realización de proyectos innovadores para la implantación de sistemas de gestión de 
subproductos de origen animal que:

1.º Cumplan los requisitos establecidos por el artículo 3 del Reglamento 1774/2002, de 3 
de octubre de 2002.

2.º Estén destinados específicamente a la gestión de subproductos de origen animal con 
dificultades específicas de gestión.

c) Adopción de sistemas de aprovechamiento energético basado en la utilización de 
subproductos de origen animal, mediante el aprovechamiento directo en la propia industria 
agroalimentaria.

Artículo 9.  Beneficiarios y requisitos.
1. Podrán ser beneficiarios de esta línea de ayudas las industrias agroalimentarias que 

cumplan los siguientes requisitos:
a) Estar autorizados por la autoridad competente y registrados, según proceda, de 

acuerdo con la siguiente clasificación:
1.º En el caso de empresas agroalimentarias dedicadas a la fabricación, elaboración, 

transformación, envasado, distribución y almacenamiento de productos alimenticios, estar 
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inscritas en el registro de empresas alimentarias (RGSA) de acuerdo con lo establecido en el 
Real Decreto 1712/1991, de 29 de noviembre, sobre registro sanitario de alimentos.

2.º En el caso de mataderos, además, deberán estar inscritos en el Registro de 
explotaciones ganaderas (REGA) conforme al Real Decreto 479/2004, de 26 de marzo.

b) Estar al corriente de las obligaciones fiscales y con la Seguridad Social que 
correspondan, conforme a la normativa vigente.

c) Acreditar el cumplimiento de las normas ambientales que le sean de aplicación, en 
particular, las relacionadas con la gestión de los subproductos de origen animal no 
destinados al consumo humano generados en su empresa, según determine la autoridad 
competente.

d) No entrar dentro de la categoría de empresa en crisis, según lo dispuesto las 
Directrices Comunitarias sobre ayudas estatales de salvamento y reestructuración de 
empresas en crisis (2004/ C244/02).

e) En el caso de las ayudas contempladas en el artículo 8, b) presentar una memoria 
técnica elaborada por un titulado universitario en disciplina de contenido agrario o industrial, 
donde se exponga claramente el conjunto del proyecto, su viabilidad y la repercusión del 
mismo en el medio donde se desarrolle. En particular, deberá justificar:

1.º Lo novedoso del proyecto y las posibilidades de gestión y valorización de los 
subproductos procesados.

2.º Naturaleza de los subproductos a gestionar, y exposición razonada de las dificultades 
específicas de gestión que presenten.

f) Presentar una declaración, escrita o en soporte electrónico, sobre cualquier otra ayuda 
de mínimis recibida durante los dos ejercicios fiscales anteriores y durante el ejercicio fiscal 
en curso.

Artículo 10.  Cuantía máxima de las ayudas.
1. En las ayudas contempladas en el artículo 8.a), la cuantía máxima anual total por 

beneficiario no superará los 6.000 euros, no superándose en ningún caso el 75 por ciento de 
las inversiones subvencionables en las regiones desfavorecidas o en las zonas indicadas en 
el artículo 36, letra a), incisos i), ii) y iii), del Reglamento (CE) n.º 1698/2005 y el 60 por 
ciento de las mismas en otras regiones.

2. En las ayudas contempladas en el artículo 8.b) y c), la cuantía máxima por beneficiario 
en un período de tres años no superará los 200.000 euros.

CAPÍTULO IV
Ayudas al almacenamiento y procesado intermedio de subproductos

Artículo 11.  Objeto y régimen de ayudas.
1. El objeto de la presente línea es favorecer la existencia de establecimientos 

SANDACH para la recogida y el almacenamiento de cadáveres que racionalicen y optimicen 
los sistemas actuales de recogida, así como de centros de almacenamiento o procesado 
intermedio de otros subproductos de origen animal no destinados al consumo humano que 
redunden en una mejora de la gestión de los mismos en una región determinada.

2. Estas ayudas se ajustan a lo dispuesto en a lo establecido en el Reglamento (CE) n.º 
1998/2006 de la Comisión de 15 de diciembre de 2006 relativo a la aplicación de los 
artículos 87 y 88 del Tratado a las ayudas de mínimis.

3. La ayuda no podrá repercutirse, total o parcialmente, sobre los productores primarios 
(agricultores).

Artículo 12.  Actividades subvencionables.
Las actividades subvencionables serán las siguientes:
a) Construcción de plantas intermedias que cumplan los requisitos establecidos en el 

artículo 10 del Reglamento (CE) n.º 1774/2002, de 3 de octubre de 2002, específicamente 
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destinados al almacenamiento de ganado muerto, o ampliación de estructuras ya existentes 
de forma que se mejore significativamente su capacidad de gestión.

b) Construcción de plantas intermedias, de acuerdo con los requisitos establecidos en el 
artículo 10 del Reglamento 1774/2002, de 3 de octubre de 2002, que presten servicios en 
común o racionalicen la gestión de cierto tipo de subproductos diferentes de los animales 
muertos en las explotaciones ganaderas en una zona determinada, o ampliación de 
estructuras ya existentes de forma que se mejore significativamente su capacidad de 
gestión.

Artículo 13.  Beneficiarios y requisitos.
1. En el caso de establecimientos ya existentes, podrán ser beneficiarios de esta línea de 

ayudas los titulares de establecimientos SANDACH que cumplan los siguientes requisitos:
a) Estar autorizados de acuerdo con lo previsto por el Reglamento (CE) n.º 1774/2002, 

de 3 de octubre de 2002, y registrados en la lista de establecimientos autorizados de 
conformidad con el artículo 7 del Real Decreto 1429/2003, de 21 de noviembre.

b) Estar al corriente de las obligaciones fiscales y con la Seguridad Social que 
correspondan conforme a la normativa vigente.

c) Acreditar el cumplimiento de las normas ambientales que sean de aplicación, en 
particular las relacionadas con la gestión de los subproductos de origen animal no 
destinados al consumo humano generados en su empresa, según determine la autoridad 
competente.

d) No estar dentro de la categoría de empresa en crisis, según lo dispuesto las 
Directrices Comunitarias sobre ayudas estatales de salvamento y reestructuración de 
empresas en crisis (2004/ C244/02).

e) Presentar una memoria técnica elaborada por un titulado universitario en disciplina de 
contenido agrario o industrial, donde se exponga claramente el conjunto del proyecto, su 
viabilidad y la repercusión del mismo en el medio donde se desarrolle. En particular, deberá 
justificar:

1.º En las ayudas contempladas en el artículo 12.a), el impacto económico y estructural 
sobre la zona, en relación con el sistema habitual de recogida de cadáveres que opere en la 
misma.

2.º En las ayudas contempladas en el artículo 12.b), la naturaleza de los subproductos 
que recibirá, impacto estructural y beneficio esperable de la construcción del 
establecimiento.

3.º Las condiciones que aseguren la bioseguridad de las instalaciones.
2. En el caso de establecimientos de nueva creación, los proyectos deberán cumplir lo 

siguiente:
a) Contar con los permisos y licencias necesarias para el inicio de las labores de 

construcción de los establecimientos, en particular en el ámbito ambiental.
b) Presentar una memoria técnica elaborada por un titulado universitario en disciplina de 

contenido agrario o industrial, donde se exponga claramente el conjunto del proyecto, su 
viabilidad y la repercusión del mismo en el medio donde se desarrolle. En particular, deberá 
justificar:

1.º En las ayudas contempladas en el artículo 12.a) el impacto económico y estructural 
sobre la zona, en relación con el sistema habitual de recogida de cadáveres que opere en la 
misma.

2.º En las ayudas contempladas en el artículo 12.b), la naturaleza de los subproductos 
que recibirá, impacto estructural y beneficio esperable de la construcción del 
establecimiento.

3. En todo caso, el beneficiario presentará una declaración, escrita o en soporte 
electrónico, sobre cualquier otra ayuda de mínimis recibida durante los dos ejercicios fiscales 
anteriores y durante el ejercicio fiscal en curso.
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Artículo 14.  Cuantía máxima de las ayudas.
En el caso de las actividades recogidas en el artículo 12, la cuantía máxima por 

beneficiario en un período de tres años no superará los 200.000 euros.

CAPÍTULO V
Ayudas a plantas de transformación, destrucción o valorización de 

subproductos

Artículo 15.  Objeto y régimen de ayudas.
1. El objeto de la presente línea es fomentar la disponibilidad de tecnología adecuada 

para la valorización de subproductos de origen animal no destinados al consumo humano, 
incluidos aquellos con menor valor comercial, y favorecer la implantación de sistemas de 
aprovechamiento energético a partir de los mismos.

2. Estas ayudas se ajustan a lo dispuesto en a lo establecido en el Reglamento (CE) n.º 
1998/2006 de la Comisión de 15 de diciembre de 2006 relativo a la aplicación de los 
artículos 87 y 88 del Tratado a las ayudas de mínimis.

3. La ayuda no podrá repercutirse, total o parcialmente, sobre los productores primarios 
(agricultores).

Artículo 16.  Actividades subvencionables.
Las actividades subvencionables serán las siguientes:
a) Realización de proyectos innovadores para la implantación de sistemas de gestión de 

subproductos de origen animal, a excepción de los procedentes de la pesca y la acuicultura, 
que:

1.º Cumplan los requisitos establecidos por el artículo 3 del Reglamento (CE) n.º 
1774/2002, de 3 de octubre de 2002.

2.º Estén destinados específicamente a la gestión de subproductos con dificultades 
específicas de gestión.

b) Adopción de sistemas de aprovechamiento energético basado en la utilización de 
SANDACH o ampliación de estructuras ya existentes, conforme a los requisitos establecidos 
en el Reglamento (CE) n.º 1774/2002, de 3 de octubre de 2002 y las disposiciones 
ambientales aplicables, en particular el Real Decreto 653/2003, de 30 de mayo, sobre 
incineración de residuos, cuando este sea de aplicación.

c) Implantación de instalaciones para el compostaje de SANDACH, conforme a los 
requisitos establecidos en el anexo VI del Reglamento(CE) n.º 1774/2002, de 3 de octubre 
de 2002, o ampliación de estructuras ya existentes.

d) Diversificación de la actividad hacia el procesado de subproductos de categoría 2, 
cumpliendo los requerimientos previstos por la legislación vigente.

Artículo 17.  Beneficiarios y requisitos.
1. En el caso de establecimientos ya existentes, podrán ser beneficiarios de esta línea de 

ayudas los titulares de establecimientos SANDACH que cumplan los siguientes requisitos:
a) Estar autorizados de acuerdo con lo previsto por el reglamento 1774/2002, de 3 de 

octubre de 2002 y registrados en la lista de establecimientos autorizados según lo previsto 
en el artículo 7 del Real Decreto 1429/2003, de 21 de noviembre.

b) Estar al corriente de las obligaciones fiscales y con la Seguridad Social que 
correspondan conforme a la normativa vigente.

c) Cumplir con las normas ambientales que sean de aplicación, en particular las 
relacionadas con la gestión de los subproductos de origen animal no destinados al consumo 
humano generados en su empresa, según determine la autoridad competente.

d) No estar dentro de la categoría de empresa en crisis, según lo dispuesto las 
Directrices Comunitarias sobre ayudas estatales de salvamento y reestructuración de 
empresas en crisis (2004/ C244/02).
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e) Presentar una memoria técnica elaborada por un titulado universitario en disciplina de 
contenido agrario o industrial, donde se exponga claramente el conjunto del proyecto, su 
viabilidad y la repercusión del mismo en el medio donde se desarrolle. En particular, deberá 
justificar:

1.º En las ayudas contempladas en artículo 16.a), lo novedoso del proyecto y las 
posibilidades de gestión y valorización de los subproductos procesados, así como la 
naturaleza de los subproductos a gestionar, y una exposición razonada de las dificultades 
específicas de gestión que presenten.

2.º En las ayudas contempladas en el artículo 16.a) y b), capacidad de gestión e 
incidencia ambiental del mismo.

3.º En las ayudas contempladas en el del artículo 16. d), impacto económico de la 
medida en relación con los sistemas de recogida de cadáveres que operen en la zona, y 
gestión o destino final de los subproductos generados.

2. En el caso de establecimientos de nueva creación, los proyectos deberán:
a) Disponer de los permisos y licencias necesarios para el inicio de las labores de 

construcción de los establecimientos, en particular en el ámbito ambiental.
b) Presentar una memoria técnica elaborada por un titulado universitario en disciplina de 

contenido agrario o industrial, donde se exponga claramente el conjunto del proyecto, su 
viabilidad y la repercusión del mismo en el medio donde se desarrolle. En particular, deberá 
justificar:

1.º En las ayudas contempladas en el artículo 16.a), lo novedoso del proyecto y las 
posibilidades de gestión y valorización de los subproductos procesados, así como la 
Naturaleza de los subproductos a gestionar, y una exposición razonada de las dificultades 
específicas de gestión que presenten.

2.º En las ayudas contempladas artículo 16.b) y c), capacidad de gestión e incidencia 
ambiental del mismo.

3.º En las ayudas contempladas en el artículo 16.d), impacto económico de la medida en 
relación con los sistemas de recogida de cadáveres que operen en la zona, y gestión o 
destino final de los subproductos generados.

3. En todo caso, el beneficiario presentará una declaración, escrita o en soporte 
electrónico, sobre cualquier otra ayuda de mínimis recibida durante los dos ejercicios fiscales 
anteriores y durante el ejercicio fiscal en curso.

Artículo 18.  Cuantía máxima de las ayudas.
En el caso de las actividades recogidas en el artículo 16, la cuantía máxima por 

beneficiario en un período de tres años no superará los 200.000 euros.

CAPÍTULO VI
Gestión de las ayudas

Artículo 19.  Criterios objetivos de otorgamiento de la subvención. Prelación de las ayudas.
1. En la concesión de las subvenciones previstas en este real decreto, tendrán prioridad 

las ayudas contempladas en los capítulos II y IV.
2. Las solicitudes de ayudas se ordenarán de acuerdo a los siguientes criterios objetivos, 

con una valoración de puntos para cada uno de acuerdo con la siguiente relación:
a) Ayudas a pequeñas y medianas empresas agrarias (Capítulo II):
1.º Proyectos cuya finalidad última sea la valorización de los subproductos frente a su 

destrucción. Dos puntos
2.º Proyectos cuya ejecución permita una menor frecuencia de recogida de los 

SANDACH generados en la explotación. Dos puntos.
3.º Proyectos que redunden en mejoras ambientales. Dos puntos.
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4.º Proyectos que redunden en la mejora de la bioseguridad de las explotaciones. Un 
punto.

5.º Explotaciones de ganadería extensiva. Un punto.
b) Ayudas a industrias agroalimentarias (Capítulo III):
1.º Adopción de sistemas de aprovechamiento energético basados en la utilización de 

subproductos. Dos puntos
2.º Proyectos destinados a la gestión de subproductos de origen animal con dificultades 

específicas de gestión. Dos puntos.
3.º Proyectos que redunden en mejoras ambientales. Dos puntos.
4.º Proyectos que redunden en el aprovechamiento de materiales de categorías 1 y 2. 

Dos puntos.
c) Ayudas al almacenamiento y procesado intermedio de subproductos (Capítulo IV):
1.º Proyectos realizados por agrupaciones de productores legalmente reconocidas. Dos 

puntos.
2.º Proyectos cuya finalidad última sea la valorización de los subproductos frente a su 

destrucción. Dos puntos.
3.º Proyectos que redunden en mejoras ambientales. Dos puntos.
4.º Proyectos emprendidos en zonas en las que la distancia a la planta de transformación 

más cercana sea el doble de la media de la comunidad autónoma. Dos puntos.
d) Ayudas a plantas de transformación, destrucción o valorización de subproductos 

(Capítulo V):
1.º Proyectos realizados por agrupaciones de productores legalmente reconocidas. Dos 

puntos
2.º Proyectos destinados a la gestión de subproductos de origen animal con dificultades 

específicas de gestión. Dos puntos.
3.º Proyectos que redunden en mejoras ambientales. Dos puntos.
4.º Proyectos destinados a la valorización específica de subproductos de categoría 2, en 

regiones donde no existan establecimientos para la gestión de SANDACH de esa categoría. 
Dos puntos.

Además, cada comunidad autónoma, dispondrá de hasta cinco puntos para valorar otros 
criterios objetivos complementarios en las solicitudes.

3. Aquellos solicitantes que no obtengan una puntuación mínima de ocho puntos no 
podrán beneficiarse de estas subvenciones.

En el caso de que más de un solicitante obtuviera la misma puntuación, se aplicará para 
establecer la prioridad de las solicitudes, los criterios del apartado 1 del presente artículo, en 
el orden allí establecido.

En el caso de que alguno de los beneficiarios renunciase a la subvención, el órgano 
concedente acordará, sin necesidad de una nueva convocatoria, la concesión de la 
subvención al solicitante o solicitantes siguientes a aquél en orden de su puntuación, 
siempre y cuando con la renuncia por parte de alguno de los beneficiarios se haya liberado 
crédito suficiente para atender al menos una de las solicitudes denegadas.

4. En el caso de las ayudas contempladas en los capítulos II y IV, se atenderá a lo 
establecido en la Ley 45/2007, de 13 de diciembre, para el desarrollo sostenible del mundo 
rural, de manera que se prestará una atención preferente a los profesionales de la 
agricultura, y de ellos prioritariamente a los que sean titulares de una explotación territorial, 
según lo establecido en la citada ley.

Artículo 20.  Presentación de solicitudes.
1. Las solicitudes se dirigirán al órgano competente de la comunidad autónoma en que 

se vaya a llevar a cabo la actividad y se cumplimentarán en los términos que establezca la 
correspondiente convocatoria.

2. Las solicitudes podrán presentarse durante el primer semestre de cada año.
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Artículo 21.  Instrucción, resolución y pago.
1. Los órganos competentes de la comunidad autónoma en cuyo territorio se vaya a 

realizar la actividad, instruirán el procedimiento, resolverán motivadamente y notificarán la 
resolución antes del 1 de noviembre de cada año.

2. En las resoluciones de concesión de la subvención se hará constar expresamente que 
los fondos proceden de los Presupuestos Generales del Estado.

3. Asimismo, corresponderá a dichos órganos el pago de la subvención, una vez 
justificada la realización de la actividad para la que fue concedida, según se establece en el 
artículo 25, y la realización de los controles administrativos y sobre el terreno.

4. Podrán efectuarse pagos anticipados, siempre sujetos a los correspondientes 
regímenes de garantías, en la forma y condiciones previstos al efecto en los artículos 45 y 
siguientes del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. En estos casos, se 
exigirá al beneficiario la presentación de un aval por valor del 100% de la cantidad 
anticipada.

Artículo 22.  Financiación y transferencia de fondos.
El Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino transferirá a las comunidades 

autónomas las cantidades correspondientes para atender al pago de las subvenciones 
reguladas por este real decreto, de acuerdo con lo previsto en el artículo 86 de la Ley 
47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria.

Para cada ejercicio se establecerá, de acuerdo con las disponibilidades presupuestarias 
y teniendo en cuenta, en su caso, los remanentes de los fondos resultantes al finalizar cada 
ejercicio presupuestario que se encuentren en poder de las comunidades autónomas, la 
cantidad máxima correspondiente a cada comunidad autónoma.

Artículo 23.  Acumulación y compatibilidad de las ayudas.
1. Las subvenciones previstas en este real decreto serán compatibles con cualesquiera 

otras que, para la misma finalidad y objeto, pudieran establecer otras Administraciones 
públicas u otros entes públicos o privados, nacionales o internacionales.

2. No obstante, la obtención concurrente de ayudas otorgadas para la misma finalidad 
por todas las Administraciones o entes públicos o privados, nacionales o internacionales, 
cuando el importe total de las subvenciones percibidas por cada beneficiario supere el coste 
de toda la actividad que vaya a desarrollar para el período de que se trate, dará lugar a la 
reducción proporcional que corresponda en el importe de las subvenciones reguladas en 
este real decreto, hasta ajustarse a ese límite.

Si aún así la suma de subvenciones supone una intensidad de la ayuda superior a los 
máximos establecidos en este real decreto o en la normativa estatal o comunitaria aplicable, 
se reducirá hasta el citado límite. Específicamente, las ayudas previstas en el capítulo II se 
ajustarán a lo establecido en el artículo 19 del Reglamento (CE) n.º 1857/2006, de 15 de 
diciembre de 2006.

3. En el caso de las ayudas contempladas en los capítulos III, IV y V, las Autoridades 
Competentes informarán por escrito al beneficiario de la condición de la ayuda de mínimis 
concedida, citando expresamente el Reglamento (CE) 1998/2006, así como el importe bruto 
de la subvención concedida bajo este régimen.

Artículo 24.  Deber de información.
Las comunidades autónomas remitirán anualmente al Ministerio de Medio Ambiente, y 

Medio Rural y Marino, en el primer trimestre de cada ejercicio, los datos relativos a las 
ayudas concedidas el año anterior, según el modelo de comunicación que se establezca al 
efecto.

Artículo 25.  Justificación del cumplimiento.
Los beneficiarios de las ayudas deberán justificar el cumplimiento de la finalidad para la 

que fueron concedidas y la aplicación de los fondos percibidos, mediante la presentación de 
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la documentación justificativa correspondiente, en el plazo y la forma que determine la 
administración las otorgó. En todo caso, la justificación será previa al pago de la subvención.

Artículo 26.  Modificación de la resolución.
1. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la 

subvención podrá dar lugar a la modificación de la resolución de concesión.
2. Asimismo, la obtención concurrente de subvenciones otorgadas por otras 

Administraciones o entes públicos o privados, nacionales o internacionales, cuando el 
importe total de las ayudas percibidas por cada beneficiario supere los máximos previstos en 
la normativa nacional o comunitaria aplicable, dará lugar a la reducción proporcional que 
corresponda en el importe de las subvenciones reguladas en este real decreto, hasta 
respetar dicho límite.

Artículo 27.  Incumplimiento y reintegro.
1. El incumplimiento de los requisitos exigidos para la concesión de la subvención, con 

independencia de otras responsabilidades en que hubiera podido incurrir el beneficiario, dará 
lugar a la pérdida del derecho a la subvención concedida, con la obligación de reembolsar 
las cantidades en su caso, percibidas, incrementadas con los intereses de demora legales.

2. En caso de incumplimientos parciales relativos a las actividades subvencionables, se 
procederá a la reducción proporcional de las subvenciones concedidas o abonadas.

3. Asimismo, procederá el reintegro de las cantidades percibidas, así como la exigencia 
del interés de demora desde el momento del pago de la subvención, en los demás 
supuestos previstos en el artículo 37.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones.

Disposición adicional única.  Modificación del Real Decreto 1698/2003, de 12 de 
diciembre, por el que se establecen disposiciones de aplicación de los Reglamentos 
comunitarios sobre el sistema de etiquetado de la carne de vacuno.

El anexo I del Real Decreto 1698/2003, de 12 de diciembre, por el que se establecen 
disposiciones de aplicación de los Reglamentos comunitarios sobre el sistema de etiquetado 
de la carne de vacuno, se sustituye por el siguiente texto:

«ANEXO I
Denominación de venta

Denominación de venta aplicable a la carne de vacuno en relación con la 
categoría del animal establecida en función de su sexo y edad:

Denominación de venta Sexo Edad
Ternera blanca. Macho o hembra. Hasta 8 meses.
Ternera. Macho o hembra. Mayor de 8 hasta 12 meses.
Añojo. Macho o hembra. Mayor de 12 hasta 24 meses.
Novillo o novilla. Macho o hembra. Mayor de 24 hasta 48 meses.
Cebón. Macho castrado. Menor o igual a 48 meses.
Buey. Macho castrado. Mayor de 48 meses.
Vaca. Hembra. Mayor de 48 meses.
Toro. Macho. Mayor de 48 meses.»

Disposición transitoria única.  Presentación de solicitudes en el ejercicio 2008.
No obstante a lo dispuesto en el artículo 20, en la convocatoria correspondiente al 

ejercicio 2008, las solicitudes podrán presentarse hasta el 30 de septiembre. Para dicho 
ejercicio, la resolución será dictada y notificada en el plazo que establezca la comunidad 
autónoma competente sin que resulte de aplicación el plazo establecido en el artículo 21.
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Disposición final primera.  Título competencial.
Este real decreto se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.13.ª de la 

Constitución, que atribuye al Estado la competencia exclusiva en materia de bases y 
coordinación de la planificación general de la actividad económica.

Disposición final segunda.  Condicionalidad de las ayudas del Capítulo II.
El otorgamiento de las ayudas reguladas en el capítulo II, queda condicionado a la 

publicación del número de registro de la solicitud de exención en la página web de la 
Dirección General de Agricultura y Desarrollo Rural de la Comisión Europea, no siendo 
aplicables antes de dicha fecha.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.
El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado».
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§ 39

Ley 2/2010, de 18 de febrero, de pesca y acción marítimas. [Inclusión 
parcial]

Comunidad Autónoma de Cataluña
«DOGC» núm. 5580, de 4 de marzo de 2010

«BOE» núm. 63, de 13 de marzo de 2010
Última modificación: 30 de abril de 2020

Referencia: BOE-A-2010-4179

[ . . . ]
TÍTULO III

De la ordenación del sector pesquero

[ . . . ]
CAPÍTULO V

Comercialización

Artículo 88.  Objetivos para el mejoramiento de la comercialización.
La Generalidad tiene el objetivo general de mejorar las condiciones de venta de la 

producción, en particular:
a) La salubridad y la higiene de los productos y las instalaciones y los equipamientos de 

recepción, manipulación, conservación, expedición y venta.
b) La modernización de los establecimientos de comercialización, de origen y destino, y 

de las industrias de transformación.
c) La calidad de los productos de la pesca, que debe adecuarse a las normas de 

comercialización que conforman el mercado único.
d) La participación del sector pesquero en el proceso de comercialización.
e) La revalorización de los productos pesqueros de Cataluña.
f) La práctica de un comercio responsable.

Artículo 89.  Regulación.
Sin perjuicio de que las personas interesadas deban obtener las preceptivas 

autorizaciones o concesiones por parte de las autoridades competentes de conformidad con 
la normativa vigente, el departamento competente en materia de pesca y acción marítimas 
interviene en la comercialización de los productos de la pesca, la acuicultura y el marisqueo 
mediante las siguientes medidas de regulación:
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a) Autorizar la actividad de primera venta en las lonjas o en otros establecimientos 
autorizados que cumplan los requisitos establecidos por reglamento.

b) Controlar la declaración de datos y el resto de la documentación requerida por la 
normativa vigente para la primera venta y el transporte.

c) Hacer cumplir la normativa vigente en materia de trazabilidad y de etiquetado.
d) Establecer por reglamento el tamaño y el peso de comercialización de los productos 

pesqueros en el marco y en desarrollo de las disposiciones europeas, y hacer cumplir la 
normativa vigente en esta materia.

e) Regular las denominaciones de origen u otros signos o marcas de calidad de los 
productos pesqueros.

Artículo 90.  Primera venta.
La primera venta se efectúa de acuerdo con los principios de libre comercio, 

concurrencia y transparencia, y de conformidad con las siguientes determinaciones:
a) La primera venta en los establecimientos autorizados de conformidad con el artículo 

89 y en las lonjas va a cargo de los productores. En el caso de las lonjas se efectúa por 
medio de los titulares de las concesiones.

b) En cualquier caso, los titulares de las concesiones de las lonjas deben poner a 
disposición de los agentes que intervienen en la primera venta las instalaciones necesarias 
para la correcta práctica de esta actividad comercial y deben ejercer su control.

c) Para intervenir como comprador o intermediario en las lonjas es preciso contar con la 
autorización pertinente, de conformidad con los requisitos que han de establecerse por 
reglamento.

d) El departamento competente en materia de pesca y acción marítimas ha de 
determinar por reglamento los documentos, la nota de venta y el contenido del etiquetado 
vinculado a la primera venta.

Artículo 91.  Otras instalaciones vinculadas a los procesos de desembarco y primera venta.
1. Corresponde al departamento competente en materia de pesca y acción marítimas la 

autorización de los centros de expedición y depuración y las demás instalaciones que 
pueden utilizarse en los procesos de desembarco y primera venta.

2. Para la autorización de las instalaciones vinculadas a los procesos de desembarco y 
primera venta se requiere tener la correspondiente concesión o autorización de ocupación de 
dominio público portuario o, si procede, del litoral, y cumplir la normativa técnica, sanitaria y 
ambiental. Para el otorgamiento de dichas autorizaciones debe atenderse principalmente a 
las necesidades de la flota que opere en el puerto de que se trate, sus disponibilidades y el 
resto de criterios que, si procede, se establezcan por reglamento.

Artículo 92.  Comercialización posterior a la primera venta.
1. La introducción de los productos de la pesca y el marisqueo en la cadena alimentaria 

se produce tras la primera venta y comprende al menos una de las siguientes actividades:
a) El transporte y la distribución.
b) El almacenaje, la manipulación, la transformación y el envasado.
c) La exposición, la puesta en venta y la venta en mercados mayoristas.
d) La exposición, la puesta en venta y la venta al detalle en mercados detallistas o en 

otros comercios de venta al público.
e) La venta en establecimientos de restauración.
2. Las disposiciones del apartado 1 se entienden sin perjuicio de las competencias que 

corresponden a los distintos departamentos de la Generalidad u otras administraciones 
públicas, en función de la normativa sectorial correspondiente.

Artículo 93.  Condiciones de la comercialización.
1. La Administración de la Generalidad ha de garantizar, mediante el ejercicio de sus 

potestades de ordenación y control, que las instalaciones y operaciones de comercialización 
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en destino de los productos de la pesca, la acuicultura y el marisqueo cumplen en todo 
momento las condiciones sanitarias, de conservación, de trazabilidad y etiquetado y de 
tamaño de los ejemplares de las especies establecidas por la normativa vigente.

2. Los establecimientos de venta al público deben poner a disposición de los 
consumidores toda la información relativa a la trazabilidad que acompaña al producto, de 
conformidad con la normativa vigente de la Unión Europea, del Estado y de Cataluña.

Artículo 94.  Prohibiciones.
1. No pueden comercializarse productos de la pesca y del marisqueo, cualquiera que sea 

su origen o procedencia, de tamaño o peso inferior al reglamentario, o que hayan sido 
capturados en época de veda. La reglamentación sobre el tamaño y el peso de las capturas 
es la determinada por las normas europeas, sin perjuicio de las normas de protección 
adicional de las especies que puedan establecerse.

2. La prohibición del apartado 1 no afecta al traslado o la tenencia de huevos, esporas o 
individuos de tamaño o peso inferior al reglamentario, o capturados en época de veda, si son 
destinados al cultivo, la investigación o la experimentación y cuentan con las autorizaciones 
pertinentes.

Artículo 95.  Medidas de fomento.
El departamento competente en materia de pesca y acción marítimas, en el marco de la 

normativa de la Unión Europea y del resto de la normativa de aplicación en Cataluña y, si 
procede, con recursos propios, del Estado y de la Unión Europea, ha de fomentar e impulsar, 
entre otras, las siguientes medidas:

a) Las iniciativas del sector pesquero destinadas a fomentar la participación de los 
productores en el proceso de comercialización y, en cualquier caso, de las asociaciones de 
carácter comercial que presenten una oferta conjunta de la producción de sus asociados, y 
los acuerdos entre organizaciones del sector extractivo y del sector comercial.

b) Las iniciativas del sector pesquero orientadas a incrementar el control y el 
mejoramiento de los procesos y procedimientos de venta, con la finalidad de aumentar el 
valor añadido de la producción.

c) Estrategias integrales de mejoramiento de la calidad y de promoción de los productos 
de la pesca de Cataluña, con el fin de revalorizar la producción, con las siguientes medidas:

Primera. La concienciación de los productores sobre la necesidad de normalizar la 
producción y mejorar la cualificación del personal dedicado a esta actividad.

Segunda. La identificación de los productos de Cataluña, especialmente de la pesca 
artesanal, que por sus características o calidad puedan ser objeto de distintivos de calidad.

Tercera. El impulso de las actuaciones conjuntas de las asociaciones de carácter 
comercial con compradores y mayoristas para la comercialización de los productos de la 
pesca o el marisqueo de Cataluña normalizados y diferenciados.

Cuarta. Las campañas de promoción de los productos de la pesca o el marisqueo de 
Cataluña normalizados y diferenciados.

d) La promoción de los productos infravalorados o excedentarios.
e) El fomento del consumo de los productos infravalorados o excedentarios y la 

modernización y competitividad de las entidades y organizaciones que manipulan y 
comercializan productos pesqueros.

[ . . . ]
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§ 40

Ley 6/2011, de 23 de marzo, de subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura

Comunidad Autónoma de Extremadura
«DOE» núm. 59, de 25 de marzo de 2011
«BOE» núm. 88, de 13 de abril de 2011
Última modificación: 9 de abril de 2019

Referencia: BOE-A-2011-6649

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA DE EXTREMADURA
Sea notorio a todos los ciudadanos que la Asamblea de Extremadura ha aprobado y yo, 

en nombre del Rey, de conformidad con lo establecido en el artículo 49.1 del Estatuto de 
Autonomía, vengo a promulgar la siguiente ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
Dentro de la actividad financiera del sector público autonómico, destaca la gestión de 

subvenciones, como instrumento de fomento de determinadas actividades o 
comportamientos considerados de interés público y como modalidad del gasto público.

Como instrumento de fomento, sirve a la consecución de los objetivos fijados en materia 
de política económica y social, de ahí la necesidad recogida en la ley, para que previamente 
al establecimiento de líneas de subvenciones se aprueben los correspondientes planes 
estratégicos, que a su vez pueden estar basados en otros planes o programas sectoriales 
más amplios, en los que se definan los objetivos y efectos que se pretenden conseguir, 
mediante los correspondientes indicadores, que habrán de ser objeto de adecuada 
actualización, seguimiento y evaluación. Asimismo, con la finalidad de unificar y coordinar 
esta actividad de fomento en el ámbito de la Junta de Extremadura y sus organismos o 
entidades dependientes, la ley radica la competencia para establecer bases reguladoras de 
subvenciones en el Consejo de Gobierno.

Como modalidad de gasto público, las subvenciones habrán de ajustarse a la legislación 
presupuestaria y sujetarse al principio de estabilidad presupuestaria, de manera que antes 
de iniciar cualquier procedimiento de concesión, sea necesario tener la cobertura 
presupuestaria adecuada, y que en ningún caso puedan otorgarse subvenciones si no existe 
dotación de crédito.

Dada la importancia, que por ello tiene la gestión de subvenciones, era precisa la 
adopción de una norma específica, como sería la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, desarrollada más tarde por el Real Decreto 887/2006. Pero esta nueva 
legislación, al ser básica en parte, en congruencia con las competencias exclusivas que en la 
materia tienen las Comunidades Autónomas, lleva a la necesidad de esta ley, a fin de 
articular un régimen jurídico propio de acuerdo a nuestras peculiaridades organizativas y 
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mecanismos de financiación, con respeto a la regulación básica, la cual para una mejor 
aplicación se integra dentro del contenido propio o diferenciado de esta ley.

Consta la ley de cinco títulos. El Título I, de Disposiciones Generales se divide en dos 
capítulos, en los que priman los contenidos básicos concernientes al ámbito de aplicación y 
las disposiciones comunes sobre principios generales, requisitos y condiciones sobre 
beneficiarios y entidades colaboradoras, y el contenido de las bases reguladoras, con 
adaptación de las denominaciones, competencias y singularidades procedimentales 
derivadas de nuestra organización, en lo que se refiere al ámbito de aplicación, a la 
regulación de los Planes Estratégicos, a la determinación de los órganos competentes para 
otorgar subvenciones o para el establecimiento de bases reguladoras, y al régimen de 
garantías, añadiendo de manera específica la creación de un Portal de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma, para una mayor transparencia en la gestión de las mismas, en el cual 
sean objeto de publicidad no sólo las Bases reguladoras y de convocatoria, sino también 
todas las concesiones anotadas en la propia Base de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma.

El Título II dedicado a los procedimientos de concesión, partiendo del artículo 22, en el 
que se contienen los diferentes procedimientos de concesión y convocatoria, recoge en su 
Capitulo II el procedimiento de concesión en régimen de concurrencia competitiva, que podrá 
tramitarse mediante convocatoria periódica o abierta, en similitud esta última a la regulación 
estatal desarrollada vía reglamento.

El sentido del silencio administrativo se considera negativo conforme al artículo 22.5, 
incluso para los supuestos de concesión directa a solicitud del interesado, al considerar, que 
existen razones imperiosas de interés general derivadas de la aplicación de los principios y 
requisitos para conceder las subvenciones, en virtud de los cuales no procedería entender 
estimada por silencio la solicitud de subvenciones, pues es precisa la acreditación y 
aprobación previa del gasto que da lugar al derecho económico y la verificación del 
cumplimiento de los requisitos del beneficiario, para el reconocimiento de la concesión.

Y en cuanto a las subvenciones de concesión directa, reguladas en el Capitulo III, se 
admite una tramitación especifica mediante convocatoria abierta, cuando no sea posible el 
régimen de concurrencia competitiva, a la vez que se incluyen los demás supuestos 
permitidos por la legislación básica sin convocatoria previa: subvenciones nominativas o 
establecidas por la ley, u otros de carácter excepcional, en los que se acrediten razones de 
interés público, social económico o humanitario, u otros debidamente justificados que 
dificulten su convocatoria, entre los que se incluyen los hasta ahora recogidos expresamente 
en las leyes de Presupuestos de la Comunidad Autónoma, y aquellos otros que de forma 
singular puedan autorizarse por Decreto del Consejo de Gobierno, previo informe favorable 
de la Consejería competente en materia de hacienda.

Su Capitulo IV mantiene los aspectos básicos sobre subcontratación y justificación de 
subvenciones y en el Capitulo V de Gestión Presupuestaria, se exige la retención de los 
créditos correspondientes antes de iniciar la tramitación de cualquier convocatoria o 
expediente de concesión directa, se determina el momento de la aprobación y del 
compromiso del gasto, y la posibilidad de aumentar los créditos inicialmente previstos que 
habrán de publicitarse y acordarse antes de resolver, aún cuando no sea necesaria una 
nueva convocatoria. Y como regla general para el pago al beneficiario habrá de justificarse 
previamente la realización del objeto de la subvención, sin perjuicio de admitir los pagos 
fraccionados o anticipados, que habrán de estar previstos en las bases reguladoras; así 
como prevé la retención de pagos como medida cautelar una vez iniciado el procedimiento 
de reintegro.

El Título III regula los supuestos de invalidez de la concesión, los procedimientos que 
tienen por objeto determinar los incumplimientos del beneficiario y de las entidades 
colaboradoras y sus consecuencias, entre ellas el reintegro, y la prescripción en el plazo de 
cuatro años a reconocer o liquidar el reintegro.

El Título IV relativo al control financiero de subvenciones, establece de forma detallada el 
objeto o ámbito del control, la competencia de la Intervención General de la Junta de 
Extremadura para su ejercicio, las facultades del personal controlador y las obligaciones de 
quienes han de prestar su colaboración, con indicación del procedimiento de control, plazos 
para su ejercicio, tipos de informe, sus efectos y sistema de resolución de discrepancias 
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internas entre los órganos gestores y de control, de manera que mediante un procedimiento 
ágil y transparente se vele por la recuperación o resarcimiento de los intereses públicos y el 
mantenimiento de las garantías de los derechos de los beneficiarios, remitiendo en último 
término al procedimiento de reintegro, cuando resulten del control cuantías a reintegrar.

Y por fin, en el Título V, correspondiente a las infracciones y sanciones se ha mantenido 
el sistema de infracciones y sanciones recogido en la Ley 38/2003, General de 
Subvenciones, bajo la consideración de que esta materia, aún cuando no toda se regula 
como básica, siga una igualdad de trato, con expresión de las reglas de competencia propias 
para su ejercicio.

Por todo lo expuesto, en el ejercicio de las competencias propias de autogobierno y de 
las competencias de desarrollo legislativo y ejecución de la legislación básica estatal 
contenidas en los artículos 9.1.1 y 10 del Estatuto de Autonomía de Extremadura y de 
acuerdo con el Consejo Consultivo de Extremadura.

TÍTULO I
Disposiciones generales

CAPÍTULO I
Del ámbito de aplicación de la ley

Artículo 1.  Objeto y ámbito de aplicación.
1. El objeto de la presente ley es la regulación, en el marco de la legislación básica 

estatal, del régimen jurídico de las subvenciones otorgadas por los entes del sector público 
autonómico siguientes:

a) La Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.
b) Los organismos autónomos dependientes de la Administración de la Comunidad 

Autónoma de Extremadura.
c) Los demás organismos o entidades de derecho público con personalidad jurídica 

propia, vinculadas o dependientes de la Administración de la Comunidad Autónoma, en la 
medida en que las subvenciones que otorguen sean consecuencia de potestades 
administrativas.

2. Deberán asimismo ajustarse a esta Ley, las subvenciones otorgadas por las 
Fundaciones y Sociedades del Sector Público Autonómico, conforme a lo establecido en la 
disposición adicional tercera de la misma. En todo caso, estas subvenciones habrán de tener 
relación directa con el objeto de la actividad contenido en la norma de creación o sus 
estatutos.

Artículo 2.  Concepto de subvención.
Se entiende por subvención, a los efectos de esta ley, toda disposición dineraria 

realizada por cualesquiera de los sujetos contemplados en el apartado 1 del artículo 1 de 
esta ley, a favor de personas públicas o privadas, y que cumpla los siguientes requisitos:

a) Que la entrega se realice sin contraprestación directa de los beneficiarios.
b) Que la entrega esté sujeta al cumplimiento de un determinado objetivo, la ejecución 

de un proyecto, la realización de una actividad, la adopción de un comportamiento singular, 
ya realizados o por desarrollar, o la concurrencia de una situación, debiendo el beneficiario 
cumplir las obligaciones materiales y formales que se hubieran establecido.

c) Que el proyecto, la acción, conducta o situación financiada tenga por objeto el fomento 
de una actividad de utilidad pública o interés social o de promoción de una finalidad pública.

Artículo 3.  Exclusiones del ámbito de aplicación.
No estarán comprendidos en el ámbito de aplicación de esta ley y se regirán por la 

normativa específica que les sea de aplicación, los supuestos siguientes:
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a) Las aportaciones dinerarias recogidas en los Presupuestos Generales de la 
Comunidad Autónoma para financiar globalmente la actividad de otras Administraciones, la 
Universidad de Extremadura y las transferencias que se realicen entre los distintos entes del 
sector público autonómico cuyos presupuestos se integren en los Presupuestos Generales 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, tanto si se destinan a financiar globalmente su 
actividad como a la realización de actuaciones concretas a desarrollar en el marco de las 
funciones que tenga atribuidas, siempre que no resulten de una convocatoria pública.

b) Los conciertos educativos.
c) Los premios que se otorguen sin la previa solicitud del beneficiario.
d) Las subvenciones contempladas en la legislación de régimen electoral y en la 

legislación de financiación de partidos políticos y las subvenciones a los grupos 
parlamentarios de la Asamblea de Extremadura.

e) Los beneficios fiscales.
f)   El crédito oficial, salvo en los supuestos en que la Administración Pública subvencione 

al prestatario la totalidad o parte de los intereses u otras contraprestaciones de la operación 
de crédito.

g) Los convenios celebrados entre Administraciones Públicas que tengan por objeto la 
realización de planes y programas conjuntos, así como los convenios en que las 
Administraciones Públicas que los suscriban ostenten competencias compartidas de 
ejecución, salvo que resulten de la aplicación de algunos de los procedimientos de 
concesión establecidos en esta ley.

h) Otras prestaciones contributivas o no contributivas o de carácter asistencial en que así 
se establezca de acuerdo a su ley específica.

Artículo 4.  Régimen jurídico.
1. Las subvenciones con cargo a los Presupuestos Generales de la Comunidad 

Autónoma de Extremadura se regirán, por la normativa básica del Estado, por las 
disposiciones contenidas en la presente ley, las demás leyes aprobadas por la Asamblea de 
Extremadura, las disposiciones administrativas que desarrollen esta ley, sus propias bases 
reguladoras y las restantes normas de derecho administrativo y en su defecto de derecho 
privado.

2. Las subvenciones que se otorguen por consorcios, u otras personificaciones públicas 
creadas por varias Administraciones Públicas u organismos o entes dependientes de ellas y 
las subvenciones que deriven de convenios formalizados entre éstas se regularán de 
acuerdo con lo establecido en el instrumento jurídico de creación o en el propio convenio 
que, en todo caso, deberán ajustarse a las disposiciones contenidas en esta ley, cuando el 
órgano o entidad concedente se integre en el sector público autonómico.

No obstante, si las personificaciones creadas se hubieren de regir por el Derecho privado 
y no actuaran en el ejercicio de potestades administrativas, se les aplicará las reglas y 
principios establecidos para las entregas dinerarias sin contraprestación.

3. Las subvenciones que estén total o parcialmente cofinanciadas con fondos de la 
Unión Europea se regirán por las normas comunitarias aplicables en cada caso y por las 
normas nacionales de desarrollo o transposición de aquellas.

Los procedimientos de concesión y control y los regímenes de reintegro, infracciones y 
sanciones regulados por ésta ley tendrán carácter supletorio, respecto de las normas de 
aplicación directa a las subvenciones financiadas con fondos europeos.

4. Las subvenciones establecidas por el Estado u otro ente público no integrado en el 
sector público autonómico, cuya gestión corresponda total o parcialmente a la Administración 
de la Comunidad Autónoma, sus organismos o entidades dependientes, así como la 
financiación complementaria que pueda otorgar esta Administración, se les aplicará el 
régimen jurídico del ente que las establezca, sin perjuicio del desarrollo que pudiera 
efectuarse para adaptarlo a las peculiaridades propias y las normas de organización y 
procedimiento de la Administración de la Comunidad Autónoma.
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CAPÍTULO II
Disposiciones comunes a las subvenciones del sector público autonómico

Artículo 5.  Planes estratégicos de subvenciones.
1. Previamente al establecimiento de las bases reguladoras deberá elaborarse un Plan 

Estratégico de subvenciones, supeditado en todo caso al cumplimiento de los objetivos de 
estabilidad presupuestaria, en el que se concretarán para cada línea de subvención: los 
objetivos y efectos que se pretenden con su aplicación, el plazo necesario para su 
consecución, los costes previsibles, su fuente de financiación, su cobertura presupuestaria y 
unos indicadores relacionados con los objetivos del Plan que permitan su evaluación y 
seguimiento.

Cuando existan planes o programas sectoriales más amplios en cuyos objetivos o 
finalidades se incardinen las subvenciones, los Planes estratégicos habrán de hacer una 
referencia a los mismos y tener en cuenta los criterios o contenidos derivados de dichos 
Planes sectoriales.

2. Los Planes Estratégicos de subvenciones serán aprobados por el Presidente, 
Vicepresidente, en su caso, y los titulares de las Consejerías, respecto de las subvenciones 
tanto de sus órganos, como de los organismos y entidades dependientes o vinculadas a las 
mismas y se actualizarán con motivo de la modificación de las bases reguladoras, y en todo 
caso anualmente, remitiéndose como documentación necesaria para la elaboración de los 
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma, teniendo en cuenta a estos efectos los 
resultados obtenidos de su evaluación y seguimiento.

3. No obstante, el Plan Estratégico podrá reducirse a una Memoria Explicativa de los 
objetivos, los costes de realización y su fuente de financiación, aprobada por el órgano 
competente para conceder las subvenciones, respecto de las subvenciones directas a que 
se refieren los artículos 30 a 32 de esta ley o cuando las bases reguladoras prevean una 
única convocatoria mediante concurrencia competitiva.

4. Por orden de la Consejería competente en materia de hacienda se desarrollará la 
estructura, contenido, procedimiento de elaboración, actualización, evaluación y seguimiento 
de los Planes Estratégicos de subvenciones, por los órganos gestores de las subvenciones, 
sin perjuicio de la evaluación y seguimiento que se pueda efectuar por la Intervención 
General de la Junta de Extremadura dentro de sus funciones de control financiero.

5. Los Planes Estratégicos que se aprueben determinarán los ámbitos en que, por razón 
de la existencia de una situación de desigualdad de oportunidades entre hombres y mujeres, 
las bases reguladoras de las correspondientes subvenciones puedan incluir la valoración de 
actuaciones de efectiva consecución de la igualdad por parte de las entidades solicitantes.

A estos efectos podrán valorarse, entre otras, las medidas de conciliación de la vida 
personal, laboral y familiar, de responsabilidad social de la empresa, o la obtención del 
distintivo empresarial en materia de igualdad.

Artículo 6.  Principios generales.
La gestión de las subvenciones a que se refiere esta ley se realizará de acuerdo con los 

siguientes principios:
a) Publicidad, transparencia, concurrencia, objetividad, igualdad y no discriminación.
b) Eficacia en el cumplimiento de los objetivos fijados por la Administración otorgante.
c) Eficiencia en la asignación y utilización de los recursos públicos.

Artículo 7.  Comunicación a la Unión Europea de proyectos de establecimiento, concesión o 
modificación de subvenciones.

1. No podrán aprobarse bases reguladoras ni iniciarse procedimiento de concesión de 
subvenciones, sin que previamente haya recaído resolución sobre la comunicación de los 
proyectos para su establecimiento, concesión o modificación a la Comisión de la Unión 
Europea, en los casos en que así sea exigible, de acuerdo a lo establecido en los artículos 
107 a 109 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea. Dicha comunicación se 
producirá conforme a lo establecido en el artículo 10 de la 30/1992, de Régimen Jurídico de 
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las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y en los términos 
que se desarrolle reglamentariamente.

2. Sólo por motivos justificados de interés público y de forma excepcional se podrán 
aprobar las bases reguladoras o iniciar el procedimiento sin que haya recaído resolución de 
la Comisión de la Unión Europea.

En estos casos, el pago de la subvención estará condicionado a que los órganos 
competentes de la Unión Europea hayan adoptado una decisión de no formular objeciones a 
la misma o hayan declarado la subvención compatible con el mercado común y en los 
términos en los que dicha declaración se realice, extremo éste que deberá constar en el acto 
administrativo de concesión.

Igualmente, cuando los órganos de la Unión Europea hubieran condicionado la decisión 
de compatibilidad estableciendo exigencias o requisitos cuyo cumplimiento pudiera verse 
afectado por la actuación del beneficiario, las condiciones establecidas deberán trasladarse 
al beneficiario, entendiendo que son asumidas por éste si en el plazo de quince días desde 
su notificación, no se hubiera producido la renuncia a la subvención concedida.

Artículo 8.  Requisitos para el otorgamiento de subvenciones.
1. Con carácter previo al otorgamiento de subvenciones, deberán aprobarse las normas 

que contengan las bases reguladoras de la concesión en los términos establecidos en esta 
ley. Tras su aprobación, deberán publicarse en el Diario Oficial de Extremadura y en el portal 
de subvenciones de la Junta de Extremadura.

2. Adicionalmente el otorgamiento de una subvención debe reunir los siguientes 
requisitos:

a) La competencia del órgano administrativo concedente.
b) La existencia de crédito adecuado y suficiente para atender las obligaciones de 

contenido económico que se deriven de la concesión de la subvención.
c) La tramitación del procedimiento de concesión de la subvención de acuerdo con las 

normas que resulten de aplicación.
d) La fiscalización previa de los actos administrativos de contenido económico, en los 

casos en que legalmente proceda.
e) La aprobación del gasto por el órgano competente para ello.

Artículo 9.  Órganos competentes para la concesión de subvenciones.
1. Dentro de su ámbito de competencia y previa consignación presupuestaria, serán 

órganos competentes para conceder las subvenciones los Secretarios Generales de las 
Consejerías de la Junta de Extremadura, así como los Presidentes o Directores de los 
organismos o entidades de derecho público, de acuerdo con lo que se establezca en sus 
normas de creación.

Asimismo, serán los Secretarios Generales los órganos competentes para la aprobación 
del gasto en materia de subvenciones.

2. Las facultades atribuidas en esta ley a los órganos competentes para la concesión de 
subvenciones podrán ser desconcentradas mediante decreto acordado en Consejo de 
Gobierno.

Artículo 10.  Beneficiarios.
1. Tendrá la consideración de beneficiario de subvenciones la persona que haya de 

realizar la actividad que fundamentó su otorgamiento o que se encuentre en la situación que 
legitima su concesión.

2. Cuando el beneficiario sea una persona jurídica, y siempre que así se prevea en las 
bases reguladoras, los miembros asociados del beneficiario que se comprometan a efectuar 
la totalidad o parte de las actividades que fundamentan la concesión de la subvención en 
nombre y por cuenta del primero tendrán igualmente la consideración de beneficiarios.

3. Cuando se prevea expresamente en las bases reguladoras, podrán acceder a la 
condición de beneficiario las agrupaciones de personas físicas o jurídicas, públicas o 
privadas, las comunidades de bienes o cualquier otro tipo de unidad económica o patrimonio 
separado que, aun careciendo de personalidad jurídica, puedan llevar a cabo los proyectos, 
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actividades o comportamientos o se encuentren en la situación que motiva la concesión de la 
subvención.

Cuando se trate de agrupaciones de personas físicas o jurídicas, públicas o privadas sin 
personalidad, deberán hacerse constar expresamente, tanto en la solicitud como en la 
resolución de concesión, los compromisos de ejecución asumidos por cada miembro de la 
agrupación, así como el importe de subvención a aplicar por cada uno de ellos, que tendrán 
igualmente la consideración de beneficiarios. En cualquier caso, deberá nombrarse un 
representante o apoderado único de la agrupación, con poderes bastantes para cumplir las 
obligaciones que, como beneficiario, corresponden a la agrupación. No podrá disolverse la 
agrupación hasta que haya transcurrido el plazo de prescripción previsto en los artículos 45 y 
70 de esta ley.

Artículo 11.  Entidades colaboradoras.
1. Será entidad colaboradora aquella que, actuando en nombre y por cuenta del órgano 

concedente a todos los efectos relacionados con la subvención, entregue y distribuya los 
fondos públicos a los beneficiarios cuando así se establezca en las bases reguladoras, o 
colabore en la gestión de la subvención sin que se produzca la previa entrega y distribución 
de los fondos recibidos. Estos fondos, en ningún caso, se considerarán integrantes de su 
patrimonio.

Igualmente tendrán esta condición los que habiendo sido denominados beneficiarios 
conforme a la normativa comunitaria tengan encomendadas, exclusivamente, las funciones 
enumeradas en el párrafo anterior.

2. Podrán ser consideradas entidades colaboradoras los organismos y demás entes 
públicos, las sociedades mercantiles participadas íntegra o mayoritariamente por las 
Administraciones Públicas, organismos o entes de derecho público, las fundaciones públicas 
y las asociaciones a que se refiere la disposición adicional quinta de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, así como las demás personas jurídicas 
públicas o privadas que reúnan las condiciones de solvencia y eficacia que se establezcan.

3. La Administración General del Estado, otras comunidades autónomas y las 
corporaciones locales podrán actuar como entidades colaboradoras de las subvenciones 
concedidas por la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, sus 
organismos públicos y demás entes que tengan que ajustar su actividad al derecho público. 
De igual forma, y en los mismos términos, la Administración de la Comunidad Autónoma y 
sus organismos públicos podrán actuar como entidades colaboradoras respecto de las 
subvenciones concedidas por la Administración General del Estado, otras comunidades 
autónomas y corporaciones locales.

Artículo 12.  Requisitos para obtener la condición de beneficiario o entidad colaboradora.
1. Podrán obtener la condición de beneficiario o entidad colaboradora las personas o 

entidades que se encuentren en la situación que fundamenta la concesión de la subvención 
o en las que concurran las circunstancias previstas en las bases reguladoras y en la 
convocatoria.

2. No podrán obtener la condición de beneficiario o entidad colaboradora de las 
subvenciones reguladas en esta ley las personas o entidades en quienes concurra alguna de 
las circunstancias siguientes, salvo que por la naturaleza de la subvención se exceptúe por 
su normativa reguladora:

a) Haber sido condenadas mediante sentencia firme a la pena de pérdida de la 
posibilidad de obtener subvenciones o ayudas públicas o por delitos de prevaricación, 
cohecho, malversación de caudales públicos, tráfico de influencias, fraudes y exacciones 
ilegales o delitos urbanísticos.

b) Haber solicitado la declaración de concurso voluntario, haber sido declarados 
insolventes en cualquier procedimiento, hallarse declarados en concurso, salvo que éste 
haya adquirido la eficacia de un convenio, estar sujetos a intervención judicial o haber sido 
inhabilitados conforme a la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal, sin que haya concluido el 
período de inhabilitación fijado en la sentencia de calificación del concurso.
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c) Haber dado lugar, por causa de la que hubiesen sido declarados culpables, a la 
resolución firme de cualquier contrato celebrado con la Administración.

d) Estar incursa la persona física, los administradores de las sociedades mercantiles o 
aquellos que ostenten la representación legal de otras personas jurídicas, en alguno de los 
supuestos de incompatibilidades que establezca la normativa vigente.

e) No hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias o frente a la 
Seguridad Social impuestas por las disposiciones vigentes o tener cualquier deuda con la 
Hacienda de la Comunidad Autónoma, en la forma que se determine reglamentariamente.

f)   Tener la residencia fiscal en un país o territorio calificado reglamentariamente como 
paraíso fiscal.

g) No hallarse al corriente de pago de obligaciones por reintegro de subvenciones en los 
términos que reglamentariamente se determinen.

h) Haber sido sancionado mediante resolución firme con la perdida de la posibilidad de 
obtener subvenciones en virtud de norma con rango de ley.

i) No podrán acceder a la condición de beneficiarios las agrupaciones previstas en el 
segundo párrafo del apartado 3 del artículo 10 de esta ley cuando concurra alguna de las 
prohibiciones anteriores en cualquiera de sus miembros.

j) Las prohibiciones de obtener subvenciones afectarán también a aquellas empresas de 
las que, por razón de las personas que las rigen o de otras circunstancias, pueda presumirse 
que son continuación o que derivan, por transformación, fusión o sucesión, de otras 
empresas en las que hubiesen concurrido aquéllas.

3. En ningún caso podrán obtener la condición de beneficiario o entidad colaboradora de 
las subvenciones reguladas en esta ley las asociaciones incursas en las causas de 
prohibición previstas en los apartados 5 y 6 del artículo 4 de la Ley Orgánica 1/2002, de 22 
de marzo, Reguladora del Derecho de Asociación.

Tampoco podrán obtener la condición de beneficiario o entidad colaboradora las 
asociaciones respecto de las que se hubiera suspendido el procedimiento administrativo de 
inscripción por encontrarse indicios racionales de ilicitud penal, en aplicación de lo dispuesto 
en el artículo 30.4 de la Ley Orgánica 1/2002, en tanto no recaiga resolución judicial firme en 
cuya virtud pueda practicarse la inscripción en el correspondiente registro.

4. Las prohibiciones contenidas en los párrafos b), d), e), f), g), h), i) y j) del apartado 2 y 
en el apartado 3 de este artículo se apreciarán de forma automática y subsistirán mientras 
concurran las circunstancias que, en cada caso, las determinen.

5. Las prohibiciones contenidas en los párrafos a) y h) del apartado 2 de este artículo se 
apreciarán de forma automática. El alcance de la prohibición será el que determine la 
sentencia o resolución firme. En su defecto, el alcance se fijará de acuerdo con el 
procedimiento determinado reglamentariamente, sin que pueda exceder de cinco años en 
caso de que la prohibición no derive de sentencia firme.

6. La apreciación y alcance de la prohibición contenida en el párrafo c) del apartado 2 de 
este artículo se determinará de acuerdo con lo establecido en el artículo 50, en relación con 
el artículo 49.2.a) de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público.

7. La justificación por parte de las personas o entidades de no estar incursas en las 
prohibiciones para obtener la condición de beneficiario o entidad colaboradora, señaladas en 
los apartados 2 y 3 de este artículo, podrá realizarse mediante testimonio judicial, 
certificados telemáticos o transmisiones de datos, de acuerdo con lo establecido en la 
normativa correspondiente o mediante certificación administrativa, según los casos, y 
cuando dicho documento no pueda ser expedido por la autoridad competente, podrá ser 
sustituido por una declaración responsable otorgada ante una autoridad administrativa o 
notario público o dirigida junto con la solicitud al órgano concedente de las subvenciones.

8. La justificación de estar al corriente en las obligaciones tributarias y con la seguridad 
social será consultada o recabada de oficio por la Administración, salvo que conste en el 
procedimiento la oposición expresa del interesado o la ley especial aplicable requiera su 
consentimiento expreso. En este caso, el interesado deberá presentar certificación de estar 
al corriente de dichas obligaciones, salvo en aquellos supuestos en los que se pueda 
sustituir esta certificación por una declaración responsable.

La justificación de estar al corriente en las obligaciones tributarias y con la seguridad 
social podrá sustituirse por una declaración responsable en los siguientes supuestos:
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a) Las subvenciones a otras Administraciones o entidades públicas, o a entes u 
organismos que formen parten del sector público de la comunidad autónoma.

b) Las subvenciones que se concedan a personas o entidades privadas sin ánimo de 
lucro relativas a becas o ayudas al estudio, o a la investigación, premios literarios, culturales, 
artísticos o científicos, prestaciones asistenciales o de acción social y las subvenciones 
nominativas.

c) Todas aquellas que no superen la cuantía de 3.000 euros.
d) Aquellas que, por concurrir circunstancias debidamente justificadas, derivadas de la 

naturaleza, régimen o cuantía de la subvención, así se establezca mediante orden del titular 
de la Consejería competente en materia de hacienda.

Artículo 13.  Obligaciones de los beneficiarios.
1. Son obligaciones del beneficiario:
a) Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto, realizar la actividad o adoptar el 

comportamiento que fundamenta la concesión de las subvenciones.
b) Justificar ante el órgano concedente o la entidad colaboradora, en su caso, el 

cumplimiento de los requisitos y condiciones, así como la realización de la actividad y el 
cumplimiento de la finalidad que determinen la concesión o disfrute de la subvención.

c) Someterse a las actuaciones de comprobación, a efectuar por el órgano concedente o 
la entidad colaboradora, en su caso, así como a cualesquiera otras de comprobación y 
control financiero que puedan realizar los órganos de control competentes, tanto nacionales 
como comunitarios, aportando cuanta información le sea requerida en el ejercicio de las 
actuaciones anteriores.

d) Comunicar al órgano concedente o la entidad colaboradora la obtención de otras 
subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que financien las actividades subvencionadas, 
así como la modificación de las circunstancias que hubieren fundamentado la concesión de 
la subvención.

Esta comunicación deberá efectuarse tan pronto como se conozca y, en todo caso, con 
anterioridad a la justificación de la aplicación dada a los fondos percibidos.

e) Acreditar con anterioridad a dictarse la propuesta de resolución de concesión y con 
carácter previo al pago que se halla al corriente en las obligaciones tributarias y frente a la 
Seguridad Social, en la forma que se establezca reglamentariamente, y sin perjuicio de la 
normativa que sea aplicable a efectos de la presentación telemática de solicitudes y 
comunicaciones dirigidas a la Administración y sus organismos o entidades de derecho 
público.

La acreditación de que no se tienen deudas con la Hacienda de la Comunidad Autónoma 
podrá ser comprobada de oficio en los términos que reglamentariamente se determinen, sin 
perjuicio de lo dispuesto en el apartado 3 del artículo 23 de esta Ley.

f) Disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás documentos 
debidamente auditados en los términos exigidos por la legislación mercantil y sectorial 
aplicable al beneficiario en cada caso, así como cuantos estados contables y registros 
específicos sean exigidos por las bases reguladoras de las subvenciones, con la finalidad de 
garantizar el adecuado ejercicio de las facultades de comprobación y control.

g) Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, 
incluidos los documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de 
comprobación y control.

h) Adoptar las medidas de difusión contenidas en el apartado 3 del artículo 17 de esta 
ley.

i) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados en el 
artículo 43 de esta ley.

2. La rendición de cuentas al Tribunal de Cuentas u órgano de control externo de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura de los perceptores de subvenciones, a que se refiere 
el artículo 34.3 de la Ley 7/1988, de 5 de abril, de Funcionamiento del Tribunal de Cuentas, 
se instrumentará a través del cumplimiento de la obligación de justificación al órgano 
concedente o entidad colaboradora, en su caso, de la subvención, regulada en el párrafo b) 
del apartado 1 de este artículo.
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Artículo 14.  Obligaciones de las entidades colaboradoras.
1. Son obligaciones de la entidad colaboradora:
a) Entregar a los beneficiarios los fondos recibidos de acuerdo con los criterios 

establecidos en las bases reguladoras de la subvención y en el convenio suscrito con la 
entidad concedente.

b) Comprobar, en su caso, el cumplimiento y efectividad de las condiciones o requisitos 
determinantes para su otorgamiento, así como la realización de la actividad y el 
cumplimiento de la finalidad que determinen la concesión o disfrute de la subvención.

c) Justificar la entrega de los fondos percibidos ante el órgano concedente de la 
subvención y, en su caso, entregar la justificación presentada por los beneficiarios.

d) Someterse a las actuaciones de comprobación que respecto de la gestión de dichos 
fondos pueda efectuar el órgano concedente, así como cualesquiera otras de comprobación 
y control financiero que puedan realizar los órganos de control competentes, tanto 
nacionales como comunitarios, aportando cuanta información le sea requerida en el ejercicio 
de las actuaciones anteriores.

2. Cuando las Administraciones Públicas, sus organismos o entidades de derecho 
público actúen como entidades colaboradoras, las actuaciones de comprobación y control a 
que hace referencia el párrafo d) del apartado anterior se llevarán a cabo por las 
correspondientes órganos dependientes de las mismas, sin perjuicio de las competencias de 
los órganos de control comunitarios y del Tribunal de Cuentas o del órgano de control 
externo de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Artículo 15.  Convenio de colaboración con entidades colaboradoras.
1. Se formalizará un convenio de colaboración entre el órgano administrativo concedente 

y la entidad colaboradora en el que se regularán las condiciones y obligaciones asumidas 
por ésta.

2. El convenio de colaboración no podrá tener un plazo de vigencia superior a cuatro 
años, si bien podrá preverse en el mismo su modificación y su prórroga por mutuo acuerdo 
de las partes antes de la finalización de aquél, sin que la duración total de las prórrogas 
pueda ser superior a la vigencia del período inicial y sin que en conjunto la duración total del 
convenio de colaboración pueda exceder de seis años.

No obstante, cuando la subvención tenga por objeto la subsidiación de préstamos, la 
vigencia del convenio podrá prolongarse hasta la total cancelación de los préstamos.

3. El convenio de colaboración deberá contener, como mínimo, los siguientes extremos:
a) Definición del objeto de la colaboración y de la entidad colaboradora.
b) Identificación de la normativa reguladora especial de las subvenciones que van a ser 

gestionadas por la entidad colaboradora.
c) Plazo de duración del convenio de colaboración.
d) Medidas de garantía que sea preciso constituir a favor del órgano administrativo 

concedente, medios de constitución y procedimiento de cancelación.
e) Requisitos que debe cumplir y hacer cumplir la entidad colaboradora en las diferentes 

fases del procedimiento de gestión de las subvenciones.
f) En caso de colaboración en la distribución de los fondos públicos, determinación del 

período de entrega de los fondos a la entidad colaboradora y de las condiciones de depósito 
de los fondos recibidos hasta su entrega posterior a los beneficiarios, así como de las 
condiciones de entrega a los beneficiarios de las subvenciones concedidas por el órgano 
administrativo concedente.

g) Forma de justificación por parte de los beneficiarios del cumplimiento de las 
condiciones para el otorgamiento de las subvenciones y requisitos para la verificación de la 
misma.

h) Plazo y forma de la presentación de la justificación de las subvenciones aportada por 
los beneficiarios y, en caso de colaboración en la distribución de los fondos públicos, de 
acreditación por parte de la entidad colaboradora de la entrega de los fondos a los 
beneficiarios.
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i) Determinación de los libros y registros contables específicos que debe llevar la entidad 
colaboradora para facilitar la adecuada justificación de la subvención y la comprobación del 
cumplimiento de las condiciones establecidas.

j) Obligación de reintegro de los fondos en el supuesto de incumplimiento de los 
requisitos y obligaciones establecidas para la concesión de la subvención y, en todo caso, en 
los supuestos regulados en el artículo 43 de esta ley.

k) Obligación de la entidad colaboradora de someterse a las actuaciones de 
comprobación y control previstas en el párrafo d) del apartado 1 del artículo 14 de esta ley.

l) Compensación económica que en su caso se fije a favor de la entidad colaboradora.
4. Cuando las entidades colaboradoras sean Administraciones Públicas u otros 

organismos o entidades públicas vinculados o dependientes de las mismas, o se trate de 
sociedades públicas o fundaciones públicas, suscribirán con el órgano administrativo 
concedente los correspondientes convenios en los que se determinen los requisitos para la 
distribución y entrega de los fondos, los criterios de justificación y de rendición de cuentas.

5. Cuando las entidades colaboradoras sean personas sujetas a derecho privado, y no 
se trate de sociedades públicas o fundaciones públicas, se seleccionarán previamente 
mediante un procedimiento sometido a los principios de publicidad, concurrencia, igualdad y 
no discriminación y la colaboración se formalizará mediante convenio, salvo que por objeto 
de la colaboración resulte de aplicación plena la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de 
Contratos del Sector Público.

El contrato, que incluirá necesariamente el contenido mínimo previsto en el apartado 3 
de este artículo, así como el que resulte preceptivo de acuerdo con la normativa reguladora 
de los contratos del sector público, deberá hacer mención expresa al sometimiento del 
contratista al resto de las obligaciones impuestas a las entidades colaboradoras por esta ley.

Artículo 16.  Bases reguladoras de la concesión de subvenciones.
Las bases reguladoras de subvenciones se establecerán por decreto del Presidente u 

orden del titular de la Consejería correspondiente o de aquella a la que estén adscritos los 
organismos o entidades públicas vinculadas a la misma o dependientes de ella, previo 
informe de la Abogacía General y de la Intervención General.

Las bases contendrán, como mínimo, los siguientes extremos:
a) Definición del objeto de la subvención.
b) Requisitos que deberán reunir los beneficiarios para la obtención de la subvención y, 

en su caso, los miembros de las entidades contempladas en el apartado 2 y segundo párrafo 
del apartado 3 del artículo 10 de esta ley.

c) Plazo mínimo y forma en que deben presentarse las solicitudes, así como documentos 
e informaciones que han de acompañarse a la petición, sin perjuicio de la adaptación de la 
documentación que se pueda efectuar en la convocatoria.

d) Condiciones de solvencia y eficacia que hayan de reunir las personas jurídicas a las 
que se refiere el apartado 2 del artículo 11 de esta ley.

e) Procedimiento de concesión y de convocatoria de la subvención.
f) Criterios objetivos de otorgamiento de la subvención, su ponderación, desarrollo y 

concreción. Este extremo no será exigible a las subvenciones sometidas al régimen de 
concesión directa mediante convocatoria abierta que se concedan exclusivamente en 
atención a la concurrencia de determinados requisitos.

g) Cuantía individualizada de la subvención o criterios para su determinación.
h) Órganos competentes para la ordenación, instrucción y resolución del procedimiento 

de concesión de la subvención y el plazo en que será notificada la resolución, sin perjuicio 
de las adaptaciones que se hagan en la convocatoria derivadas de reorganizaciones 
administrativas.

i) Determinación, en su caso, y sin perjuicio de la contabilidad nacional, de los libros y 
registros contables separados o códigos contables específicos para garantizar la adecuada 
justificación de la subvención.

j) Plazo y forma de justificación por parte del beneficiario o de la entidad colaboradora, 
en su caso, del cumplimiento de la finalidad para la que se concedió la subvención y de la 
aplicación de los fondos percibidos.
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k) Medidas de garantía que, en su caso, se considere preciso constituir a favor del 
órgano concedente, medios de constitución y procedimiento de cancelación.

l) Posibilidad de efectuar pagos anticipados y abonos a cuenta, así como el régimen de 
garantías que, en su caso, deberán aportar los beneficiarios.

m) Circunstancias que, como consecuencia de la alteración de las condiciones tenidas 
en cuenta para la concesión de la subvención, podrán dar lugar a la modificación de la 
resolución.

n) Compatibilidad o incompatibilidad con otras subvenciones, ayudas, ingresos o 
recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes 
públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales.

o) Criterios de graduación de los posibles incumplimientos de condiciones impuestas con 
motivo de la concesión de las subvenciones. Estos criterios resultarán de aplicación para 
determinar la cantidad que finalmente haya de percibir el beneficiario o, en su caso, el 
importe a reintegrar, y deberán responder al principio de proporcionalidad.

p) Menciones de identificación y publicidad derivadas de la normativa correspondiente, 
cuando se trate de gastos cofinanciados con fondos europeos o de otras Administraciones 
públicas.

q) Mención a que se publicarán en el “Diario Oficial de Extremadura” tanto las 
convocatorias como un extracto de las mismas, obtenido por conducto de la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones, una vez que se haya presentado ante esta el texto de la 
convocatoria de que se trate y la información requerida para su publicación.

Artículo 17.  Publicidad de las subvenciones concedidas.
1. Los órganos administrativos concedentes publicarán en el Diario Oficial de 

Extremadura y en el portal de subvenciones de la Comunidad Autónoma, las subvenciones 
concedidas con expresión de la convocatoria, programa y crédito presupuestario al que se 
imputen, beneficiario, cantidad concedida, finalidad o finalidades de la subvención, y de 
existir financiación con cargo a Fondos de la Unión Europea, las menciones de identificación 
y publicidad que se deriven de la normativa comunitaria que les sea de aplicación.

2. No será necesaria la publicación en el Diario Oficial de Extremadura en los siguientes 
supuestos:

a) Cuando las subvenciones públicas tengan asignación nominativa en los presupuestos.
b) Cuando su otorgamiento y cuantía, a favor de beneficiario concreto, resulten 

impuestos en virtud de norma de rango legal.
c) Cuando los importes de las subvenciones concedidas, individualmente consideradas, 

sean de cuantía inferior a 3.000 euros.
d) Cuando la publicación de los datos del beneficiario en razón del objeto de la 

subvención pueda ser contraria al respeto y salvaguarda del honor, la intimidad personal y 
familiar de las personas físicas en virtud de lo establecido en la Ley Orgánica 1/1982, de 5 
de mayo, de Protección Civil del Derecho al Honor, a la Intimidad Personal y Familiar y a la 
Propia Imagen, y haya sido previsto en su normativa reguladora.

e) Cuando la resolución de concesión se haya publicado en el Diario Oficial de 
Extremadura y en ella se contengan los datos previstos en el apartado 1 de este artículo.

3. Los beneficiarios deberán dar la adecuada publicidad al carácter público de la 
financiación de programas, actividades, inversiones o actuaciones de cualquier tipo que sean 
objeto de subvención, en los términos reglamentariamente establecidos.

Artículo 18.  Financiación de las actividades subvencionadas.
1. La normativa reguladora de la subvención podrá exigir un importe de financiación 

propia para cubrir la actividad subvencionada. La aportación de fondos propios al proyecto o 
acción subvencionada habrá de ser acreditada en los términos previstos en el artículo 35 de 
esta ley.

2. La normativa reguladora de la subvención determinará el régimen de compatibilidad o 
incompatibilidad para la percepción de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para 
la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o 
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privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales, sin perjuicio de 
lo dispuesto en el apartado siguiente.

3. El importe de las subvenciones en ningún caso podrá ser de tal cuantía que, 
aisladamente o en concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, 
supere el coste de la actividad subvencionada.

4. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la 
subvención, y en todo caso la obtención concurrente de otras aportaciones fuera de los 
casos permitidos en las normas reguladoras, podrá dar lugar a la modificación de la 
resolución de concesión, en los términos establecidos en la normativa reguladora de la 
subvención.

5. Los rendimientos financieros que se generen por los fondos anticipados librados a los 
beneficiarios incrementarán el importe de la subvención concedida y se aplicarán igualmente 
a la actividad subvencionada, salvo que, por razones debidamente motivadas, se disponga 
lo contrario en las bases reguladoras de la subvención.

Este apartado no será de aplicación en los supuestos en que el beneficiario sea una 
Administración Pública.

Artículo 19.  Base de Datos de Subvenciones de la Comunidad Autónoma.
1. En la Base de Datos de Subvenciones de la Comunidad Autónoma, adscrita a la 

Intervención General, se anotará la información sobre las subvenciones y entregas 
dinerarias sin contraprestación otorgadas por los sujetos contemplados en el artículo 1 de 
esta ley, de acuerdo al contenido y forma que reglamentariamente se determine.

2. La Base de Datos de Subvenciones habrá de servir, al menos, a los siguientes fines:
a) La ordenación y conocimiento de la actividad subvencional de la Comunidad 

Autónoma.
b) La coordinación con las bases de datos establecidas por la Unión Europea, la 

Administración General del Estado y otras entidades públicas.
c) El suministro de información a la Base de Datos Nacional de Subvenciones.
d) La elaboración de estudios y análisis sobre la actividad subvencional de la Comunidad 

Autónoma y para la elaboración y seguimiento de los planes estratégicos de subvenciones.
e) La colaboración con los órganos e instituciones de control de este tipo de actividad.
3. La cesión de datos de carácter personal que debe efectuarse a la Intervención 

General de la Administración del Estado para la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
no requerirá el consentimiento del afectado.

4. La información incluida en la Base de Datos de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma tendrá carácter reservado, sin que pueda ser cedida o comunicada a terceros, 
salvo que la cesión tenga por objeto:

a) La colaboración con cualquier Administración Pública para la lucha contra el fraude en 
la obtención o percepción de ayudas o subvenciones a cargo de fondos públicos o de la 
Unión Europea.

b) La investigación o persecución de delitos públicos por los órganos jurisdiccionales o el 
Ministerio Público.

c) La colaboración con las Administraciones Tributaria y de la Seguridad Social en el 
ámbito de sus competencias.

d) La colaboración con las comisiones parlamentarias de investigación en el marco 
legalmente establecido.

e) La colaboración con el Tribunal de Cuentas u órgano de fiscalización externa de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura en el ejercicio de sus funciones.

f) La colaboración con la Comisión de Vigilancia de Actividades de Financiación del 
Terrorismo en el ejercicio de sus funciones de acuerdo con lo previsto en el artículo 8 de la 
Ley de Prevención y Bloqueo de la Financiación del Terrorismo.

5. Las autoridades y el personal al servicio de la Administración Pública Autonómica que 
tenga conocimiento de estos datos estarán obligados al más estricto y completo secreto 
profesional respecto de los mismos, salvo en los casos citados en el apartado anterior. Con 
independencia de las responsabilidades penales o civiles que pudieren corresponder, la 
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infracción de este particular deber de secreto se considerará siempre falta disciplinaria muy 
grave.

Artículo 20.  Portal de subvenciones de la Comunidad Autónoma.
1. Con el fin de asegurar una mayor transparencia y acceso público a la información 

relativa a la actividad subvencional, y sin perjuicio de otros medios de publicidad exigidos por 
esta ley, deberán publicarse, en la sede electrónica corporativa de la Junta de Extremadura, 
dentro del Portal de subvenciones de la Comunidad Autónoma todas las bases reguladoras y 
convocatorias de subvenciones cuyo otorgamiento corresponda a alguno de los órganos a 
que se refiere el artículo 1 de esta ley.

Asimismo, se publicarán en el Portal las subvenciones concedidas a que se refiere el 
artículo 17.1 y 2, salvo las del apartado d) de éste último, obteniéndose estos datos respecto 
de las concedidas y anotadas trimestralmente en la Base de Datos de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma.

2. Lo dispuesto en el apartado anterior se entenderá sin perjuicio de la obligatoriedad de 
la previa remisión de las correspondientes bases reguladoras y convocatorias a la Base de 
Datos Nacional de Subvenciones en los términos previstos en la legislación básica estatal.

Artículo 21.  Régimen de garantías y pagos a cuenta o anticipados.
1. Podrán realizarse pagos a cuenta o anticipados, si se prevé tal posibilidad, y en su 

caso, el régimen o exención de garantías, en las bases reguladoras, o en los convenios o 
actos de concesión de las que se realicen por concesión directa sin convocatoria.

No obstante, para la realización de pagos a cuenta o anticipados y para la inclusión de la 
exención de garantías en las bases reguladoras, o en su defecto, en los actos o convenios 
de concesión de las subvenciones de concesión directa sin convocatoria, se requerirá 
informe previo favorable de la Consejería competente en materia de hacienda, salvo en los 
siguientes supuestos:

a) Que se trate de subvenciones a entidades del sector público o que figuren 
nominativamente en los presupuestos, si el importe no supera el 50% de la subvención 
concedida.

b) Las subvenciones otorgadas a personas o entidades privadas sin ánimo de lucro, 
cuando el importe no supere el 50% de la subvención concedida ni la cuantía de 18.000 
euros, siempre y cuando se trate de becas o ayudas destinadas al estudio o a la 
investigación, a prestaciones o acciones sociales o se concedan al amparo de lo establecido 
en el artículo 32 de esta ley.

c) Los beneficiarios de subvenciones concedidas por importe inferior a 3.000 euros.
d) Las subvenciones a entidades no lucrativas, así como las federaciones, 

confederaciones o agrupaciones de las mismas que desarrollen proyectos o programas 
sociosanitarios, si el importe no supera el 50% de la subvención concedida.

e) Las subvenciones a entidades no lucrativas que desarrollen acciones de cooperación 
internacional para el desarrollo y que puedan acceder a subvenciones y ayudas de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura para dicho fin, que podrán anticiparse hasta el 100%, 
sin la necesidad de constitución de garantías y sin que les sea de aplicación lo dispuesto en 
el párrafo siguiente.

Cuando estas subvenciones tuvieren varias anualidades dichas cuantías se entenderán 
siempre referidas al importe de la anualidad corriente, de manera que las cantidades 
anticipadas o a cuenta subsiguientes a la primera anualidad estará supeditada a la 
justificación previa de las de la anualidad anterior.

En ningún caso podrán realizarse pagos anticipados a beneficiarios cuando se haya 
solicitado la declaración de concurso voluntario, hayan sido declarados insolventes en 
cualquier procedimiento o se hallen declarados en concurso, salvo que en éste haya 
adquirido la eficacia un convenio, estén sujetos a intervención judicial o hayan sido 
inhabilitados conforme a la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal, sin que haya concluido el 
período de inhabilitación fijado en la sentencia de calificación del concurso.
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2. El régimen de las garantías, medios de constitución, depósito y cancelación que 
tengan que constituir los beneficiarios o las entidades colaboradoras se establecerá 
reglamentariamente.

TÍTULO II
Procedimiento de concesión y gestión de subvenciones

CAPÍTULO I
Del procedimiento de concesión

Artículo 22.  Procedimientos de concesión.
1. El procedimiento ordinario de concesión de subvenciones se tramitará en régimen de 

concurrencia competitiva, mediante convocatoria periódica o abierta. A efectos de esta ley, 
tendrá la consideración de concurrencia competitiva el procedimiento mediante el cual la 
concesión de subvenciones se realiza mediante la comparación de las solicitudes 
presentadas, a fin de establecer una prelación entre las mismas de acuerdo a los criterios de 
valoración previamente fijados en las bases reguladoras y en la convocatoria, y adjudicar, 
con el límite fijado en la convocatoria dentro del crédito disponible, aquellas que hayan 
obtenido mayor valoración en aplicación de los citados criterios.

Con carácter excepcional, siempre que así se prevea en las bases reguladoras, el 
órgano competente procederá al prorrateo, entre los beneficiarios de la subvención, del 
importe global máximo destinado a las subvenciones.

Las bases reguladoras de la subvención podrán exceptuar del requisito de fijar un orden 
de prelación entre las solicitudes presentadas que reúnan los requisitos establecidos para el 
caso de que el crédito consignado en la convocatoria fuera suficiente, atendiendo al número 
de solicitudes una vez finalizado el plazo de presentación.

2. Excepcionalmente, cuando por la naturaleza o características de la subvención no sea 
posible su tramitación por el procedimiento de concurrencia competitiva, podrá utilizarse el 
régimen de concesión directa mediante convocatoria abierta, en virtud del cual las 
subvenciones podrán irse concediendo conforme se vayan solicitando por los interesados en 
base a los requisitos o criterios establecidos en las bases reguladoras, siempre que exista 
crédito presupuestario.

3. En los supuestos anteriores, la propuesta debidamente motivada de la concesión se 
formulará al órgano concedente por el órgano instructor, previo informe de la Comisión de 
Valoración. La propuesta del órgano instructor no podrá separarse del informe de la 
Comisión de Valoración. No se exigirá Comisión de Valoración en las convocatorias abiertas 
por concesión directa que se concedan exclusivamente en atención a la concurrencia de 
determinados requisitos.

4. Podrán concederse de forma directa, sin convocatoria previa, las siguientes 
subvenciones:

a) Las previstas nominativamente en los Presupuestos Generales de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, en los términos recogidos en los convenios o actos de concesión 
y en la normativa reguladora de estas subvenciones.

b) Aquellas cuyo otorgamiento o cuantía venga impuesto a la Administración por una 
norma de rango legal, que seguirán el procedimiento de concesión que les resulte de 
aplicación de acuerdo con su propia normativa.

c) Con carácter excepcional, aquellas otras subvenciones en que se acrediten razones 
de interés público, social, económico o humanitario, u otras debidamente justificadas que 
dificulten su convocatoria pública.

5. El plazo máximo para resolver será de seis meses, salvo disposición contraria de ley o 
normativa de la Unión Europea y se computará a partir de la publicación de la 
correspondiente convocatoria, salvo que la misma posponga sus efectos a otra fecha 
posterior, o desde la presentación de la solicitud en los casos de concesión directa. La falta 
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de notificación de resolución expresa de la concesión dentro del plazo máximo para resolver, 
legitima a los interesados para entender desestimada su solicitud por silencio administrativo.

6. Todas las convocatorias deberán ser informadas previamente a su aprobación por el 
Servicio Jurídico correspondiente de la Consejería y la Intervención Delegada de la misma.

CAPÍTULO II
Procedimiento de concesión en régimen de concurrencia competitiva

Sección 1.ª Convocatoria periódica

Artículo 23.  Iniciación.
1. El procedimiento para la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia 

competitiva se inicia siempre de oficio mediante convocatoria aprobada por resolución del 
titular de la secretaria general competente o a la que estén adscritos los organismos o 
entidades públicas vinculadas o dependientes de la misma.

Cuando la cuantía de la convocatoria supere los 600.000 euros o la establecida en la 
correspondiente Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma, deberá ser 
autorizada previamente por el Consejo de Gobierno.

2. El procedimiento para la concesión de las subvenciones convocadas se desarrollará 
según lo establecido en este capítulo y de acuerdo con los principios de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común y la convocatoria incorporará el siguiente contenido mínimo de 
acuerdo a lo establecido en las bases reguladoras:

a) Disposición por la que se establezcan las subvenciones y diario oficial en que estén 
publicadas.

b) Objeto y beneficiarios.
c) Expresión del procedimiento de concesión y de convocatoria.
d) Plazo de presentación de solicitudes, así como la forma de presentación y la 

documentación e informaciones que deban acompañarse a la petición, a las que serán de 
aplicación las previsiones contenidas en el apartado 3 de este artículo y modelo o formulario 
de solicitud.

e) Plazo de resolución y notificación, y órganos competentes para la ordenación, 
instrucción y resolución del procedimiento.

f) Composición de la Comisión de Valoración.
g) Criterios de valoración y ponderación.
Además la convocatoria deberá contener:
h) Créditos presupuestarios a los que se imputa la subvención y cuantía total máxima de 

las subvenciones convocadas, la cual podrá aumentarse hasta un 20 por ciento de la cuantía 
inicial, o hasta la cuantía que corresponda cuando tal incremento sea consecuencia de una 
generación, incorporación de crédito, o se trate de créditos declarados ampliables, siempre 
antes de resolver la concesión de las mismas sin necesidad de abrir una nueva 
convocatoria. Cuando exista cofinanciación europea o de otras Administraciones Públicas, 
deberán incluirse las menciones de identificación derivadas de la normativa correspondiente.

i) Medio de notificación o publicación, de conformidad con lo previsto en el artículo 59 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común.

j) Identificación de los trámites que podrán ser cumplimentados por los interesados por 
medios electrónicos o telemáticos y los sistemas de comunicación utilizables.

k) Indicación de los recursos que procedan contra la convocatoria y órganos ante los que 
puede interponerse.

3. Las solicitudes de los interesados acompañarán los documentos e informaciones 
determinados en la norma o convocatoria, salvo que los documentos exigidos ya estuvieran 
en poder de cualquier órgano de la Administración actuante, en cuyo caso el solicitante 
podrá acogerse a lo establecido en el párrafo f) del artículo 35 de la Ley 30/1992, de 26 de 
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noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, siempre que se haga constar la fecha y el órgano o dependencia en 
que fueron presentados o, en su caso, emitidos, y cuando no hayan transcurrido más de 
cinco años desde la finalización del procedimiento al que correspondan.

Cuando se trate de ayudas cofinanciadas por Fondos Europeos o de otras 
Administraciones Públicas, dichas solicitudes deberán cumplir las normas de información y 
publicidad derivadas de la normativa correspondiente.

En los supuestos de imposibilidad material de obtener el documento, el órgano 
competente podrá requerir al solicitante su presentación, o, en su defecto, la acreditación por 
otros medios de los requisitos a que se refiere el documento, con anterioridad a la 
formulación de la propuesta de resolución.

La presentación de la solicitud por parte del interesado conllevará la autorización al 
órgano gestor para recabar los certificados o información a emitir por la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria, por la Tesorería General de la Seguridad Social y la Consejería 
competente en materia de hacienda de la Junta de Extremadura, cuando así se prevea en 
las bases reguladoras.

No obstante, el solicitante podrá denegar expresamente el consentimiento, debiendo 
presentar entonces la certificación correspondiente.

4. A efectos de lo dispuesto en los apartados anteriores, la normativa reguladora de la 
subvención podrá admitir la sustitución de la presentación de determinados documentos por 
una declaración responsable del solicitante. En este caso, con anterioridad a la propuesta de 
resolución de concesión de la subvención se deberá requerir la presentación de la 
documentación que acredite la realidad de los datos contenidos en la citada declaración, en 
un plazo no superior a 15 días.

5. Si la solicitud no reúne los requisitos establecidos, el órgano competente requerirá al 
interesado para que la subsane en el plazo máximo e improrrogable de 10 días, indicándole 
que si no lo hiciese se le tendrá por desistido de su solicitud, previa resolución que deberá 
ser dictada en los términos previstos en el artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Artículo 24.  Instrucción.
1. La instrucción del procedimiento de concesión de subvenciones corresponde al 

órgano que se designe en la convocatoria.
2. El órgano competente para la instrucción realizará de oficio cuantas actuaciones 

estime necesarias para la determinación, conocimiento y comprobación de los datos en 
virtud de los cuales debe formularse la propuesta de resolución.

3. Las actividades de instrucción comprenderán:
a) Petición de cuantos informes estime necesarios para resolver o que sean exigidos por 

las normas que regulan la subvención. En la petición se hará constar, en su caso, el carácter 
determinante de aquellos informes que sean preceptivos. El plazo para su emisión será de 
10 días, salvo que el órgano instructor, atendiendo a las características del informe solicitado 
o del propio procedimiento, solicite su emisión en un plazo menor o mayor, sin que en este 
último caso pueda exceder de dos meses. Cuando en el plazo señalado no se haya emitido 
el informe calificado por disposición legal expresa como preceptivo y determinante, o, en su 
caso, vinculante, podrá interrumpirse el plazo de los trámites sucesivos.

b) Evaluación de las solicitudes o peticiones, efectuada conforme con los criterios, 
formas y prioridades de valoración establecidos en la norma reguladora de la subvención o, 
en su caso, en la convocatoria.

La norma reguladora de la subvención podrá contemplar la posibilidad de establecer una 
fase de preevaluación en la que se verificará el cumplimiento de las condiciones impuestas 
para adquirir la condición de beneficiario de la subvención.

4. Una vez evaluadas las solicitudes, la Comisión de Valoración a que se refiere el 
artículo 22.3 de esta ley deberá emitir informe en el que se concrete el resultado de la 
evaluación efectuada.
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Cuando las bases reguladoras así lo establezcan, el órgano instructor, a la vista del 
expediente y del informe de la Comisión de Valoración, formulará la propuesta de resolución 
provisional, debidamente motivada, que deberá notificarse a los interesados en la forma que 
establezca la convocatoria, y se concederá un plazo de 10 días para presentar alegaciones.

Se podrá prescindir del trámite de audiencia cuando no figuren en procedimiento ni sean 
tenidos en cuenta otros hechos ni otras alegaciones y pruebas que las aducidas por los 
interesados. En este caso, la propuesta de resolución formulada tendrá el carácter de 
definitiva.

Examinadas las alegaciones aducidas en su caso por los interesados, se formulará la 
propuesta de resolución definitiva, que deberá expresar el solicitante o la relación de 
solicitantes para los que se propone la concesión de la subvención, y su cuantía, 
especificando su evaluación y los criterios de valoración seguidos para efectuarla.

El expediente de concesión de subvenciones contendrá el informe del órgano instructor 
en el que conste que de la información que obra en su poder se desprende que los 
beneficiarios cumplen todos los requisitos necesarios para acceder a las mismas.

5. La propuesta de resolución definitiva, se notificará a los interesados que hayan sido 
propuestos como beneficiarios en la fase de instrucción, únicamente cuando dicha 
notificación sea obligada según lo dispuesto en las bases reguladoras.

Notificada la propuesta de resolución definitiva, los interesados propuestos como 
beneficiarios dispondrán de un plazo de 10 días para su aceptación, transcurrido el cual sin 
que se haya producido manifestación expresa se entenderá tácitamente aceptada.

6. Las propuestas de resolución provisional y definitiva no crean derecho alguno a favor 
del beneficiario propuesto, frente a la Administración, mientras no se le haya notificado la 
resolución de concesión.

Artículo 25.  Resolución.
1. Una vez aprobada la propuesta de resolución definitiva, y de acuerdo con lo previsto 

en el artículo 89 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y, en su caso, en la 
correspondiente norma o convocatoria, el órgano competente resolverá el procedimiento.

2. La resolución se motivará de conformidad con lo que dispongan las bases reguladoras 
de la subvención debiendo, en todo caso, quedar acreditados en el procedimiento los 
fundamentos de la resolución que se adopte.

3. La resolución, además de contener el solicitante o relación de solicitantes a los que se 
concede la subvención, el objeto o actividad subvencionada, las obligaciones o condiciones 
impuestas al beneficiario y las menciones de identificación y publicidad, hará constar, en su 
caso, de manera expresa, la desestimación del resto de las solicitudes.

4. El plazo máximo, a que se refiere el artículo 22.5 de esta ley, para resolver y notificar 
la resolución se computará a partir de la publicación de la correspondiente convocatoria, 
salvo que se haya pospuesto sus efectos a una fecha posterior, conforme a lo establecido en 
las bases reguladoras.

En el supuesto de subvenciones tramitadas por otras Administraciones Públicas en las 
que corresponda la resolución a la Administración de la Comunidad Autónoma o a las 
entidades de derecho público vinculadas o dependientes de ésta, este plazo se computará a 
partir del momento en que el órgano otorgante disponga de la propuesta o de la 
documentación que la norma reguladora de la subvención determine.

Artículo 26.  Notificación de la resolución.
La resolución del procedimiento se notificará a los interesados de acuerdo con lo previsto 

en el artículo 58 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. La práctica de dicha 
notificación o publicación se ajustará a las disposiciones contenidas en el artículo 59 de la 
citada ley.
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Artículo 27.  Reformulación de solicitudes.
1. Cuando la subvención tenga por objeto la financiación de actividades a desarrollar por 

el solicitante y el importe de la subvención de la propuesta de resolución provisional sea 
inferior al que figura en la solicitud presentada, se podrá instar del beneficiario, si así se ha 
previsto en las bases reguladoras, la reformulación de su solicitud para ajustar los 
compromisos y condiciones a la subvención otorgable.

2. Una vez que la solicitud merezca la conformidad de la Comisión de Valoración, se 
remitirá por el órgano instructor con todo lo actuado al órgano competente para que dicte la 
resolución.

3. En cualquier caso, la reformulación de solicitudes deberá respetar el objeto, 
condiciones y finalidad de la subvención, así como los criterios de valoración establecidos 
respecto de las solicitudes o peticiones.

Sección 2.ª Convocatoria abierta

Artículo 28.  Especialidades de la convocatoria abierta en régimen de concurrencia 
competitiva.

1. En este tipo de convocatoria podrán realizarse varios procedimientos de selección 
sucesivos a lo largo de un ejercicio presupuestario, para una misma línea de subvención.

2. En la convocatoria deberá concretarse el número de procedimientos, y para cada una 
de ellos el importe máximo a otorgar, el plazo en que podrán presentarse solicitudes y el 
plazo máximo de resolución.

3. En cada uno de los procedimientos deberá compararse las solicitudes presentadas en 
el correspondiente periodo de tiempo y acordar el otorgamiento sin superar la cuantía que 
para cada procedimiento se haya establecido en la convocatoria abierta.

Podrá trasladarse la cantidad no aplicada en el anterior procedimiento al siguiente, 
siempre que así se haya recogido en las bases reguladoras y no suponga menoscabo de los 
solicitantes del periodo de origen, y aumentarse las cuantías globales de cada procedimiento 
en función de los créditos disponibles con las limitaciones previstas en el artículo 23.2.h de 
esta ley.

CAPÍTULO III
Del procedimiento de concesión directa

Artículo 29.  Procedimiento de concesión directa mediante convocatoria abierta.
1. En virtud de este régimen excepcional de concesión directa por convocatoria abierta, a 

que se refiere el apartado 2 del artículo 22, podrán irse concediendo subvenciones conforme 
se vayan solicitando por los interesados, en la cuantía individualizada que resulte de la 
aplicación de los requisitos o criterios establecidos, siempre que exista crédito 
presupuestario en las aplicaciones y proyectos presupuestarios fijados en la convocatoria.

2. Las bases reguladoras deberán justificar los motivos de interés público, económico o 
social que no hacen posible la aplicación del régimen de concurrencia competitiva.

La convocatoria de estas subvenciones adoptará la forma y se efectuará por los órganos 
que correspondan conforme a lo establecido en el párrafo primero del artículo 23.1 de esta 
ley, con fijación del periodo o plazo de vigencia de la misma.

El plazo máximo de vigencia de la convocatoria a los efectos de presentación de 
solicitudes no podrá exceder de un año.

3. En la convocatoria se determinarán las aplicaciones, proyectos presupuestarios y las 
cuantías estimadas previstas inicialmente para el periodo de vigencia de la convocatoria, las 
cuales podrán aumentarse en función de las disponibilidades presupuestarias.

Asimismo, de producirse el agotamiento del crédito presupuestario, y no procederse a 
efectuar las modificaciones correspondientes, se deberá proceder a declarar terminado el 
plazo de vigencia de la convocatoria mediante anuncio del órgano competente para la 
aprobación de la convocatoria a que se refiere el párrafo primero del artículo 23.1, el cual 
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será objeto de publicación en el Diario Oficial de Extremadura y en el Portal de 
subvenciones, con la consiguiente inadmisión de las solicitudes posteriormente presentadas.

4. Sin perjuicio de lo señalado anteriormente y a excepción de aquellos aspectos que 
tengan que ver con la concurrencia competitiva, serán aplicables a estas subvenciones las 
normas establecidas en el Capítulo II, del Título II de esta ley.

Artículo 30.  Subvenciones previstas nominativamente en los Presupuestos.
En las subvenciones previstas nominativamente en el estado de gastos de los 

Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura el procedimiento de 
concesión de estas subvenciones se iniciará de oficio por el órgano gestor del crédito al que 
se imputa esta subvención, o a instancia del interesado, y terminará mediante resolución que 
habrá de ser aceptada por el beneficiario o formalización del correspondiente convenio con 
el beneficiario, en el que se establecerán las condiciones y compromisos aplicables 
conforme a lo previsto en esta ley.

Artículo 31.  Subvenciones establecidas por ley.
1. Las subvenciones de concesión directa cuyo otorgamiento o cuantía venga impuesto 

por una norma de rango legal se regirán por dicha norma y las demás de específica 
aplicación, y supletoriamente por lo dispuesto en esta ley.

2. Cuando la ley que determine su otorgamiento se remita para su instrumentación a la 
formalización de un convenio de colaboración entre la entidad concedente y los beneficiarios 
se establecerán en el mismo las condiciones y compromisos aplicables.

Artículo 32.  Subvenciones de concesión directa por razones que dificulten su convocatoria 
pública.

1. Conforme a lo dispuesto en el artículo 22.4.c de esta ley, se considerarán supuestos 
excepcionales de concesión directa los siguientes:

a) Cuando, por razón de la especial naturaleza de la actividad a subvencionar, o las 
especiales características del perceptor, no sea posible promover la concurrencia pública y 
siempre que se trate de entidades públicas o entidades privadas sin fines de lucro.

b) Cuando el perceptor sea una entidad pública territorial de Extremadura y los fondos 
presupuestarios señalen genéricamente una finalidad cuya competencia esté atribuida a las 
corporaciones locales y a la comunidad autónoma. Se requerirá la previa autorización del 
Consejo de Gobierno cuando la cuantía de lo aportado por la Junta de Extremadura supere 
los 600.000 euros.

c) Las subvenciones que se otorguen conforme a los planes anuales a que se refiere la 
Ley 1/2003, de 27 de febrero, de Cooperación para el Desarrollo.

2. La concesión de estas subvenciones se efectuará a solicitud del interesado y se 
instrumentará mediante resolución o convenio, previa acreditación en el expediente del 
cumplimiento de los requisitos que justifican su concesión directa e informe del servicio 
jurídico correspondiente de la Consejería.

El Convenio o la resolución deberá recoger, como mínimo, los siguientes extremos: 
Definición del objeto de las subvenciones, con indicación del carácter singular de las 
mismas, del procedimiento de concesión directa y las razones que acrediten el interés 
público, social, económico o humanitario y aquellas que justifican la dificultad de su 
convocatoria pública, además del régimen jurídico aplicable a las mismas, la determinación 
de los beneficiarios, modalidades de ayuda, procedimiento de concesión y régimen de 
justificación y pago.
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CAPÍTULO IV
Del procedimiento de gestión y justificación de las subvenciones

Sección 1.ª Subcontratación

Artículo 33.  Subcontratación de las actividades subvencionables.
1. A los efectos de esta ley, se entiende que un beneficiario subcontrata cuando 

concierta con terceros la ejecución total o parcial de la actividad que constituye el objeto de 
la subvención. Queda fuera de este concepto la contratación de aquellos gastos en que 
tenga que incurrir el beneficiario para la realización por sí mismo de la actividad 
subvencionada.

Los beneficiarios de las subvenciones habrán de respetar en sus relaciones con los 
subcontratistas, las previsiones de la normativa en materia de contratos del sector público 
para los contratos subvencionados.

2. El beneficiario únicamente podrá subcontratar, total o parcialmente, la actividad 
cuando la normativa reguladora de la subvención así lo prevea. La actividad subvencionada 
que el beneficiario subcontrate con terceros no excederá del porcentaje que se fije en las 
bases reguladoras de la subvención. En el supuesto de que tal previsión no figure o no se 
establezcan limites cuantitativos, el beneficiario podrá subcontratar hasta un porcentaje que 
no exceda del 50 por 100 del importe de la actividad subvencionada.

En ningún caso podrán subcontratarse actividades que, aumentando el coste de la 
actividad subvencionada, no aporten valor añadido al contenido de la misma y no se realicen 
en condiciones normales de mercado.

3. Cuando la actividad concertada con terceros exceda del 20 por 100 del importe de la 
subvención y dicho importe sea superior a 60.000 euros, la subcontratación estará sometida 
al cumplimiento de los siguientes requisitos:

a) Que el contrato se celebre por escrito.
b) Que la celebración del mismo se autorice previamente por la entidad concedente de la 

subvención en la forma que se determine en las bases reguladoras.
4. No podrá fraccionarse un contrato con el objeto de disminuir la cuantía del mismo y 

eludir el cumplimiento de los requisitos exigidos en el apartado anterior.
5. Los contratistas quedarán obligados sólo ante el beneficiario, que asumirá la total 

responsabilidad de la ejecución de la actividad subvencionada frente a la Administración.
6. A efectos de lo previsto en el apartado anterior, los beneficiarios serán responsables 

de que en la ejecución de la actividad subvencionada concertada con terceros se respeten 
los límites que se establezcan en la normativa reguladora de la subvención en cuanto a la 
naturaleza y cuantía de gastos subvencionables, y los contratistas estarán sujetos al deber 
de colaboración previsto en el artículo 52 de esta ley para permitir la adecuada verificación 
del cumplimiento de dichos límites.

7. En ningún caso podrá concertarse por el beneficiario la ejecución total o parcial de las 
actividades subvencionadas con:

a) Personas o entidades incursas en alguna de las prohibiciones del artículo 12 de esta 
ley.

b) Personas o entidades que hayan percibido otras subvenciones para la realización de 
la actividad objeto de contratación.

c) Intermediarios o asesores en los que los pagos se definan como un porcentaje de 
coste total de la operación, a menos que dicho pago esté justificado con referencia al valor 
de mercado del trabajo realizado o los servicios prestados.

d) Personas o entidades vinculadas con el beneficiario, salvo que concurran las 
siguientes circunstancias:

1.ª Que la contratación se realice de acuerdo con las condiciones normales de mercado.
2.ª Que se obtenga la previa autorización del órgano concedente en los términos que se 

fijen en las bases reguladoras.
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e) Personas o entidades solicitantes de ayuda o subvención en la misma convocatoria y 
programa, que no hayan obtenido subvención por no reunir los requisitos o no alcanzar la 
valoración suficiente.

8. La Administración podrá comprobar, dentro del período de prescripción, el coste así 
como el valor de mercado de las actividades subcontratadas al amparo de las facultades que 
le atribuyen los artículos 37 y 38 de esta ley.

Artículo 34.  Personas o entidades vinculadas con el beneficiario.
A efectos de lo dispuesto en el apartado d) del artículo 33.7 de esta ley, se considerará 

que existe vinculación con aquellas personas físicas o jurídicas o agrupaciones sin 
personalidad en las que concurra alguna de las siguientes circunstancias:

a) Personas físicas unidas por relación conyugal o personas ligadas con análoga 
relación de afectividad, parentesco de consanguinidad hasta el cuarto grado o de afinidad 
hasta el segundo.

b) Las personas físicas y jurídicas que tengan una relación laboral retribuida mediante 
pagos periódicos.

c) Ser miembros asociados del beneficiario a que se refiere el apartado 2 y miembros o 
partícipes de las entidades sin personalidad jurídica a que se refiere el apartado 3 del 
artículo 10 de esta ley.

d) Una sociedad y sus socios mayoritarios o sus consejeros o administradores, así como 
los cónyuges o personas ligadas con análoga relación de afectividad y familiares hasta el 
cuarto grado de consanguinidad o de afinidad hasta el segundo.

e) Las sociedades que, de acuerdo con el artículo 4 de la Ley 24/1988, de 28 de julio, 
Reguladora del Mercado de Valores, reúnan las circunstancias requeridas para formar parte 
del mismo grupo.

f) Las personas jurídicas o agrupaciones sin personalidad y sus representantes legales, 
patronos o quienes ejerzan su administración, así como los cónyuges o personas ligadas 
con análoga relación de afectividad y familiares hasta el cuarto grado de consanguinidad o 
de afinidad hasta el segundo.

g) Las personas jurídicas o agrupaciones sin personalidad y las personas físicas, 
jurídicas o agrupaciones sin personalidad que conforme a normas legales, estatutarias o 
acuerdos contractuales tengan derecho a participar en más de un 50 por 100 en el beneficio 
de las primeras.

Sección 2.ª Justificación de subvenciones

Artículo 35.  Justificación de las subvenciones públicas.
1. La justificación del cumplimiento de las condiciones impuestas y de la consecución de 

los objetivos previstos en el acto de concesión de la subvención se documentará de la 
manera que se determine reglamentariamente, pudiendo revestir la forma de cuenta 
justificativa del gasto realizado o acreditarse dicho gasto, cuando la naturaleza de la 
subvención lo permita, por módulos o mediante la presentación de estados contables, según 
se disponga en la normativa reguladora.

2. La rendición de la cuenta justificativa constituye un acto obligatorio del beneficiario o 
de la entidad colaboradora, en la que se deben incluir, bajo responsabilidad del declarante, 
los justificantes de gasto o cualquier otro documento con validez jurídica que permitan 
acreditar el cumplimiento del objeto de la subvención pública. La forma de la cuenta 
justificativa y el plazo de rendición de la misma vendrán determinados por las 
correspondientes bases reguladoras de las subvenciones públicas.

A falta de previsión de las bases reguladoras, la cuenta deberá incluir declaración de las 
actividades realizadas que han sido financiadas con la subvención y su coste, con el 
desglose de cada uno de los gastos incurridos, y su presentación se realizará, como 
máximo, en el plazo de tres meses desde la finalización del plazo para la realización de la 
actividad.
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3. Los gastos se acreditarán mediante facturas y demás documentos de valor probatorio 
equivalente con validez en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa en los 
términos establecidos reglamentariamente.

La acreditación de los gastos también podrá efectuarse mediante facturas electrónicas, 
siempre que cumplan los requisitos exigidos para su aceptación en el ámbito tributario.

Reglamentariamente, se establecerá un sistema de validación y estampillado de 
justificantes de gasto que permita el control de la concurrencia de subvenciones.

4. Cuando las actividades hayan sido financiadas, además de con la subvención, con 
fondos propios u otras subvenciones o recursos, deberá acreditarse en la justificación el 
importe, procedencia y aplicación de tales fondos a las actividades subvencionadas.

5. En el supuesto de adquisición de bienes inmuebles, además de los justificantes 
establecidos en el apartado 3 de este artículo, debe aportarse certificado de tasador 
independiente debidamente acreditado e inscrito en el correspondiente registro oficial.

6. Los miembros de las entidades previstas en el apartado 2 y segundo párrafo del 
apartado 3 del artículo 10 de esta ley vendrán obligados a cumplir los requisitos de 
justificación respecto de las actividades realizadas en nombre y por cuenta del beneficiario, 
del modo en que se determina en los apartados anteriores. Esta documentación formará 
parte de la justificación que viene obligado a rendir el beneficiario que solicitó la subvención.

7. Las subvenciones que se concedan en atención a la concurrencia de una determinada 
situación en el perceptor no requerirán otra justificación que la acreditación por cualquier 
medio admisible en derecho de dicha situación previamente a la concesión, sin perjuicio de 
los controles que pudieran establecerse para verificar su existencia.

8. El incumplimiento de la obligación de justificación de la subvención en los términos 
establecidos en este capítulo o la justificación insuficiente de la misma llevará aparejado el 
reintegro en las condiciones previstas en el artículo 43 de esta ley.

9. En las subvenciones concedidas a otras Administraciones Públicas o entidades 
públicas vinculadas o dependientes de aquélla y a la Universidad de Extremadura, cuando 
así se prevea en las bases reguladoras o en los convenios o actos de concesión directa sin 
convocatoria, la justificación podrá consistir en la certificación de su intervención o, en su 
defecto, del órgano que tenga atribuidas las facultades de la toma de razón en contabilidad, 
respecto de los gastos y pagos realizados y del cumplimiento de la finalidad para la que fue 
concedida, acompañados, en su caso, de las listas de comprobación e informes de control 
efectuados sobre los gastos que se certifican.

Artículo 36.  Gastos subvencionables.
1. Se consideran gastos subvencionables, a los efectos previstos en esta ley, aquellos 

que de manera indubitada respondan a la naturaleza de la actividad subvencionada, resulten 
estrictamente necesarios y se realicen en el plazo establecido por las diferentes bases 
reguladoras de las subvenciones. En ningún caso el coste de adquisición de los gastos 
subvencionables podrá ser superior al valor de mercado.

2. Salvo disposición expresa en contrario en las bases reguladoras de las subvenciones, 
se considerará gasto realizado el que ha sido efectivamente pagado con anterioridad a la 
finalización del período de justificación determinado por la normativa reguladora de la 
subvención.

3. Cuando el importe del gasto subvencionable supere las cuantías establecidas en la 
legislación de Contratos del Sector público para el contrato menor, el beneficiario deberá 
solicitar como mínimo tres ofertas de diferentes proveedores, con carácter previo a la 
contracción del compromiso para la obra, la prestación del servicio o la entrega del bien, 
salvo que por sus especiales características no exista en el mercado suficiente número de 
entidades que los realicen, presten o suministren, o salvo que el gasto se hubiere realizado 
con anterioridad a la subvención.

La elección entre las ofertas presentadas, que deberán aportarse en la justificación, o, en 
su caso, en la solicitud de subvención, se realizará conforme a criterios de eficiencia y 
economía, debiendo justificarse expresamente en una memoria la elección cuando no 
recaiga en la propuesta económica más ventajosa.

Sin la adecuada justificación en una oferta que no fuera la más favorable 
económicamente, el órgano concedente podrá recabar una tasación pericial contradictoria 
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del bien o servicio, siendo de cuenta del beneficiario los gastos ocasionados. En tal caso, la 
subvención se calculará tomando como referencia el menor de los dos valores: el declarado 
por el beneficiario o el resultante de la tasación.

4. En el supuesto de adquisición, construcción, rehabilitación y mejora de bienes 
inventariables, se seguirán las siguientes reglas:

a) Las bases reguladoras fijarán el período durante el cual el beneficiario deberá destinar 
los bienes al fin concreto para el que se concedió la subvención, que no podrá ser inferior a 
cinco años en caso de bienes inscribibles en un registro público, ni a dos años para el resto 
de bienes.

En el caso de bienes inscribibles en un registro público, deberá hacerse constar en la 
escritura esta circunstancia, así como el importe de la subvención concedida, debiendo ser 
objeto estos extremos de inscripción en el registro público correspondiente.

b) El incumplimiento de la obligación de destino referida en el párrafo anterior, que se 
producirá en todo caso con la enajenación o el gravamen del bien, será causa de reintegro, 
en los términos establecidos en el capítulo II del título III de esta ley, quedando el bien afecto 
al pago del reintegro cualquiera que sea su poseedor, salvo que resulte ser un tercero 
protegido por la fe pública registral o se justifique la adquisición de los bienes con buena fe y 
justo título o en establecimiento mercantil o industrial, en caso de bienes muebles no 
inscribibles.

5. No se considerará incumplida la obligación de destino referida en el anterior apartado 
4 cuando:

a) Tratándose de bienes no inscribibles en un registro público, fueran sustituidos por 
otros que sirvan en condiciones análogas al fin para el que se concedió la subvención y este 
uso se mantenga hasta completar el período establecido, siempre que la sustitución haya 
sido autorizada por la Administración concedente.

b) Tratándose de bienes inscribibles en un registro público, el cambio de destino, 
enajenación o gravamen sea autorizado por la Administración concedente. En este 
supuesto, el adquirente asumirá la obligación de destino de los bienes por el período 
restante y, en caso de incumplimiento de la misma, del reintegro de la subvención.

6. Las bases reguladoras de las subvenciones establecerán, en su caso, las reglas 
especiales que se consideren oportunas en materia de amortización de los bienes 
inventariables. No obstante, el carácter subvencionable del gasto de amortización estará 
sujeto a las siguientes condiciones:

a) Que las subvenciones no hayan contribuido a la compra de los bienes.
b) Que la amortización se calcule de conformidad con las normas de contabilidad 

generalmente aceptadas.
c) Que el coste se refiera exclusivamente al período subvencionable.
7. Los gastos financieros, los gastos de asesoría jurídica o financiera, los gastos 

notariales y registrales y los gastos periciales para la realización del proyecto subvencionado 
y los de administración específicos son subvencionables si están directamente relacionados 
con la actividad subvencionada y son indispensables para la adecuada preparación o 
ejecución de la misma, y siempre que así se prevea en las bases reguladoras. Con carácter 
excepcional, los gastos de garantía bancaria podrán ser subvencionados cuando así lo 
prevea la normativa reguladora de la subvención.

En ningún caso serán gastos subvencionables:
a) Los intereses deudores de las cuentas bancarias.
b) Intereses, recargos y sanciones administrativas y penales.
c) Los gastos de procedimientos judiciales.
8. Los tributos son gasto subvencionable cuando el beneficiario de la subvención los 

abona efectivamente. En ningún caso se consideran gastos subvencionables los impuestos 
indirectos cuando sean susceptibles de recuperación o compensación ni los impuestos 
personales sobre la renta.

9. Los costes indirectos habrán de imputarse por el beneficiario a la actividad 
subvencionada en la parte que razonablemente corresponda de acuerdo con principios y 
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normas de contabilidad generalmente admitidas y, en todo caso, en la medida en que tales 
costes correspondan al período en que efectivamente se realiza la actividad.

Artículo 37.  Comprobación de subvenciones.
1. El órgano concedente comprobará la adecuada justificación de la subvención, así 

como la realización de la actividad y el cumplimiento de la finalidad que determinen la 
concesión o disfrute de la subvención.

2. En las subvenciones de capital a particulares o empresas iguales o superiores a 
50.000 euros, en su cómputo individual, destinadas a inversiones en activos tangibles, será 
requisito imprescindible la comprobación material de la inversión por el órgano gestor de las 
subvenciones o, en su caso, la entidad colaboradora, cuya constancia deberá figurar en el 
expediente. De existir pagos fraccionados o anticipados de la subvención, la comprobación 
se efectuará antes del pago final o liquidación de la misma.

Excepcionalmente, las bases reguladoras, podrán establecer la sustitución de la 
comprobación material por una justificación documental que constate de forma razonable y 
suficiente la realización de la actividad subvencionada.

3. La entidad colaboradora, en su caso, realizará en nombre y por cuenta del órgano 
concedente las comprobaciones previstas en el párrafo b) del apartado 1 del artículo 14 de 
esta ley.

Artículo 38.  Comprobación de valores.
1. La Administración podrá comprobar el valor de mercado de los gastos 

subvencionados empleando uno o varios de los siguientes medios:
a) Precios medios de mercado.
b) Cotizaciones en mercados nacionales y extranjeros.
c) Estimación por referencia a los valores que figuren en los registros oficiales de 

carácter fiscal.
d) Dictamen de peritos de la Administración.
e) Tasación pericial contradictoria.
f) Cualesquiera otros medios de prueba admitidos en derecho.
2. El valor comprobado por la Administración servirá de base para el cálculo de la 

subvención y se notificará, debidamente motivado y con expresión de los medios y criterios 
empleados, junto con la resolución del acto que contiene la liquidación de la subvención.

3. El beneficiario podrá, en todo caso, promover la tasación pericial contradictoria, en 
corrección de los demás procedimientos de comprobación de valores señalados en el 
apartado 1 de este artículo, dentro del plazo de un mes desde la notificación prevista en el 
apartado 2 anterior. La presentación de la solicitud de tasación pericial contradictoria 
determinará la suspensión de la ejecución del procedimiento resuelto y del plazo para 
interponer recurso contra éste.

4. Si la diferencia entre el valor comprobado por la Administración y la tasación 
practicada por el perito del beneficiario es inferior a 120.000 euros y al 10 por 100 del valor 
comprobado por la Administración, la tasación del perito del beneficiario servirá de base para 
el cálculo de la subvención. En caso contrario, deberá designarse un perito tercero en los 
términos que se determinen reglamentariamente.

Los honorarios del perito del beneficiario serán satisfechos por éste. Cuando la tasación 
practicada por el perito tercero fuese inferior al valor justificado por el beneficiario, todos los 
gastos de la pericia serán abonados por éste, y, por el contrario, caso de ser superior, serán 
de cuenta de la Administración. La valoración del perito tercero servirá de base para la 
determinación del importe de la subvención.
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CAPÍTULO V
Del procedimiento de gestión presupuestaria

Artículo 39.  Aprobación y compromiso de gasto.
1. Para iniciar la tramitación de cualquier convocatoria de subvenciones o expediente de 

concesión directa sin convocatoria, deberán retenerse previamente los créditos 
correspondientes.

2. Asimismo, con carácter previo a la publicación de la convocatoria y antes de la 
resolución en los procedimientos de concesión directa sin convocatoria deberá efectuarse la 
aprobación del gasto por el órgano competente, sin perjuicio de que a efectos contables 
pueda acumularse la fase de autorización cuando se tramite el compromiso de gasto.

3. El aumento de los créditos en las convocatorias por el procedimiento de concurrencia 
competitiva, conforme a lo establecido en el artículo 23.2.h de esta ley o una distribución 
distinta entre los proyectos y aplicaciones presupuestarias recogidos en la convocatoria, 
exigirá la modificación previa del expediente de gasto, previo informe, de la Intervención 
General, y la publicación en el Diario Oficial de Extremadura y en el Portal de subvenciones 
de la Comunidad Autónoma de un anuncio del órgano al que corresponda la aprobación de 
la convocatoria conforme al párrafo primero del artículo 23.1, en el que se recojan de 
acuerdo con la modificación producida como quedarían los créditos totales de la 
convocatoria distribuidos por proyectos y aplicaciones presupuestarias.

Dicho anuncio, deberá publicarse antes de la resolución de las concesiones, sin que tal 
publicación implique el inicio de un nuevo plazo para presentar solicitudes ni el inicio de un 
nuevo cómputo para resolver.

4. Con los mismos trámites y requisitos señalados en el apartado 3 anterior, pero sin las 
limitaciones derivadas del artículo 23.2.h) de esta ley, se actuará para las variaciones que 
puedan producirse respecto a las aplicaciones o proyectos presupuestarios, o cuantías 
previstas inicialmente en las convocatorias abiertas por concesión directa.

5. Con la resolución de concesión de la subvención se efectuará el compromiso de 
gasto, por el órgano competente.

Artículo 40.  Pago de la subvención.
1. El pago de la subvención se realizará previa justificación, por el beneficiario, de la 

realización de la actividad, proyecto, objetivo o adopción del comportamiento para el que se 
concedió en los términos establecidos en la normativa reguladora de la subvención. Se 
producirá la pérdida del derecho al cobro total o parcial de la subvención en el supuesto de 
falta de justificación o de concurrencia de alguna de las causas previstas en el artículo 43 de 
esta ley.

2. Conforme a lo establecido en el artículo 21 de esta ley, cuando la naturaleza de la 
subvención así lo justifique, podrán realizarse pagos a cuenta o pagos anticipados.

Los abonos a cuenta podrán suponer la realización de pagos fraccionados que 
responderán al ritmo de ejecución de las acciones subvencionadas, abonándose por cuantía 
equivalente a la justificación presentada.

Los pagos anticipados supondrán entregas de fondos con carácter previo a la 
justificación, como financiación necesaria para poder llevar a cabo las actuaciones 
inherentes a la subvención.

Artículo 41.  Retención de pagos.
1. Una vez acordado el inicio del procedimiento de reintegro, como medida cautelar, el 

órgano concedente puede acordar, a iniciativa propia o de una decisión de la Comisión 
Europea o a propuesta de la Intervención General de la Junta de Extremadura o de la 
autoridad pagadora, la suspensión de los libramientos de pago de las cantidades pendientes 
de abonar al beneficiario o entidad colaboradora, sin superar, en ningún caso, el importe que 
fijen la propuesta o resolución de inicio del expediente de reintegro, con los intereses de 
demora devengados hasta aquel momento.
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2. La imposición de esta medida cautelar debe acordarse por resolución motivada, que 
debe notificarse al interesado, con indicación de los recursos pertinentes, y conforme al 
procedimiento establecido reglamentariamente.

3. En todo caso, procederá la suspensión si existen indicios racionales que permitan 
prever la imposibilidad de obtener el resarcimiento, o si éste puede verse frustrado o 
gravemente dificultado, y, en especial, si el perceptor hace actos de ocultación, gravamen o 
disposición de sus bienes.

4. La retención de pagos estará sujeta, en cualquiera de los supuestos anteriores, al 
siguiente régimen jurídico:

a) Debe ser proporcional a la finalidad que se pretende conseguir, y, en ningún caso, 
debe adoptarse si puede producir efectos de difícil o imposible reparación.

b) Debe mantenerse hasta que se dicte la resolución que pone fin al expediente de 
reintegro, y no puede superar el período máximo que se fije para su tramitación, incluidas 
prórrogas.

c) No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, debe levantarse cuando desaparezcan 
las circunstancias que la originaron o cuando el interesado proponga la sustitución de esta 
medida cautelar por la constitución de una garantía que se considere suficiente.

TÍTULO III
Del reintegro de subvenciones

CAPÍTULO I
Del reintegro

Artículo 42.  Invalidez de la resolución de concesión.
1. Son causas de nulidad de la resolución de concesión:
a) Las indicadas en el artículo 62.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 

Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
b) La carencia o insuficiencia de crédito, de conformidad con lo establecido en la Ley 

5/2007, de 19 de abril, General de Hacienda Pública de Extremadura.
2. Son causas de anulabilidad de la resolución de concesión las demás infracciones del 

ordenamiento jurídico, y, en especial, de las reglas contenidas en esta ley, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 63 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

3. Cuando el acto de concesión incurriera en alguno de los supuestos mencionados en 
los apartados anteriores, el órgano concedente procederá a su revisión de oficio o, en su 
caso, a la declaración de lesividad y ulterior impugnación, de conformidad con lo establecido 
en los artículos 102 y 103 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

4. La declaración judicial o administrativa de nulidad o anulación llevará consigo la 
obligación de devolver las cantidades percibidas.

5. No procederá la revisión de oficio del acto de concesión cuando concurra alguna de 
las causas de revocación y reintegro contempladas en el artículo siguiente.

Artículo 43.  Causas revocación y reintegro.
1. Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia del interés de 

demora correspondiente desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha en que 
se acuerde la procedencia del reintegro, en los siguientes casos:

a) Obtención de la subvención falseando las condiciones requeridas para ello u 
ocultando aquéllas que lo hubieran impedido.

b) Incumplimiento total o parcial del objetivo, de la actividad, del proyecto o la no 
adopción del comportamiento que fundamentan la concesión de la subvención.
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c) Incumplimiento de la obligación de justificación o la justificación insuficiente, en los 
términos establecidos en el artículo 35 de esta ley, y en su caso, en las normas reguladoras 
de la subvención.

d) Incumplimiento de la obligación de adoptar las medidas de difusión contenidas en el 
apartado 3 del artículo 17 de esta ley.

e) Resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones de comprobación y 
control financiero previstas en los artículos 13 y 14 de esta ley, así como el incumplimiento 
de las obligaciones contables, registrales o de conservación de documentos cuando de ello 
se derive la imposibilidad de verificar el empleo dado a los fondos percibidos, el 
cumplimiento del objetivo, la realidad y regularidad de las actividades subvencionadas, o la 
concurrencia de subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, 
procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la 
Unión Europea o de organismos internacionales.

f) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la Administración a las entidades 
colaboradoras y beneficiarios, así como de los compromisos por éstos asumidos, con motivo 
de la concesión de la subvención, siempre que afecten o se refieran al modo en que se han 
de conseguir los objetivos, realizar la actividad, ejecutar el proyecto o adoptar el 
comportamiento que fundamenta la concesión de la subvención.

g) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la Administración a las entidades 
colaboradoras y beneficiarios, así como de los compromisos por éstos asumidos, con motivo 
de la concesión de la subvención, distintos de los anteriores, cuando de ello se derive la 
imposibilidad de verificar el empleo dado a los fondos percibidos, el cumplimiento del 
objetivo, la realidad y regularidad de las actividades subvencionadas, o la concurrencia de 
subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de 
cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea 
o de organismos internacionales.

h) La adopción, en virtud de lo establecido en los artículos 107, 108 y 109 del Tratado de 
Funcionamiento de la Unión Europea, de una decisión de la cual se derive una necesidad de 
reintegro.

i) En los demás supuestos previstos en la normativa reguladora de la subvención.
2. Cuando el cumplimiento por el beneficiario o, en su caso, entidad colaboradora se 

aproxime de modo significativo al cumplimiento total y se acredite por éstos una actuación 
inequívocamente tendente a la satisfacción de sus compromisos, la cantidad a reintegrar 
vendrá determinada por la aplicación de los criterios enunciados en el párrafo o) del artículo 
16 de esta ley.

3. Igualmente, en el supuesto contemplado en el apartado 3 del artículo 18 de esta ley 
procederá el reintegro del exceso obtenido sobre el coste de la actividad subvencionada, así 
como la exigencia del interés de demora correspondiente.

En el caso de concurrencia de procedimientos de reintegros de subvenciones regulados 
por esta ley por sobrefinanciación se reintegrarán las subvenciones otorgadas a prorrata.

Artículo 44.  Naturaleza de los créditos a reintegrar y de los procedimientos para su 
exigencia.

1. Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración de ingresos de derecho público, 
resultando de aplicación para su cobranza lo previsto en la Ley General de Hacienda Pública 
de Extremadura.

2. El interés de demora aplicable en materia de subvenciones será el establecido en el 
artículo 24.3 de la Ley 5/2007, de 19 de abril, General de Hacienda Pública de Extremadura.

3. El destino de los reintegros de los fondos de la Unión Europea tendrá el tratamiento 
que en su caso determine la normativa comunitaria.

4. Los procedimientos para la exigencia del reintegro de las subvenciones, tendrán 
siempre carácter administrativo.

5. Cuando se produzca la devolución voluntaria sin requerimiento previo de la 
Administración, el órgano concedente de la subvención calculará y exigirá posteriormente el 
interés de demora establecido en el artículo 24.3 de la Ley 5/2007, de 19 de abril, General 
de Hacienda Pública de Extremadura sin el incremento del 25%, de acuerdo con lo previsto 
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en este artículo y hasta el momento en que se produjo la devolución efectiva por parte del 
beneficiario.

Artículo 45.  Prescripción.
1. Prescribirá a los cuatro años el derecho de la Administración a reconocer o liquidar el 

reintegro.
2. Este plazo se computará, en cada caso:
a) Desde el momento en que venció el plazo para presentar la justificación por parte del 

beneficiario o entidad colaboradora.
b) Desde el momento de la concesión, en el supuesto previsto en el apartado 7 del 

artículo 35.
c) En el supuesto de que se hubieran establecido condiciones u obligaciones que 

debieran ser cumplidas o mantenidas por parte del beneficiario o entidad colaboradora 
durante un período determinado de tiempo, desde el momento en que venció dicho plazo.

3. El cómputo del plazo de prescripción se interrumpirá:
a) Por cualquier acción de la Administración, realizada con conocimiento formal del 

beneficiario o de la entidad colaboradora, conducente a determinar la existencia de alguna 
de las causas de reintegro.

b) Por la interposición de recursos de cualquier clase, por la remisión del tanto de culpa a 
la jurisdicción penal o por la presentación de denuncia ante el Ministerio Fiscal, así como por 
las actuaciones realizadas con conocimiento formal del beneficiario o de la entidad 
colaboradora en el curso de dichos recursos.

c) Por cualquier actuación fehaciente del beneficiario o de la entidad colaboradora 
conducente a la liquidación de la subvención o del reintegro.

Artículo 46.  Obligados al reintegro.
1. Los beneficiarios y entidades colaboradoras, en los casos contemplados en el artículo 

43 de esta ley, deberán reintegrar la totalidad o parte de las cantidades percibidas más los 
correspondientes intereses de demora, sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo b) del 
apartado 5 del artículo 36 de esta ley. Esta obligación será independiente de las sanciones 
que, en su caso, resulten exigibles.

2. Los miembros de las personas y entidades contempladas en el apartado 2 y en el 
segundo párrafo del apartado 3 del artículo 10 de esta ley responderán solidariamente de la 
obligación de reintegro del beneficiario en relación a las actividades subvencionadas que se 
hubieran comprometido a efectuar.

Responderán solidariamente de la obligación de reintegro los representantes legales del 
beneficiario cuando éste careciera de capacidad de obrar.

Responderán solidariamente los miembros, partícipes o cotitulares de las entidades a 
que se refiere el apartado 3 del artículo 10 en proporción a sus respectivas participaciones, 
cuando se trate de comunidades de bienes o cualquier otro tipo de unidad económica o 
patrimonio separado.

3. Responderán subsidiariamente de la obligación de reintegro los administradores de 
las sociedades mercantiles, o aquellos que ostenten la representación legal de otras 
personas jurídicas, que no realizasen los actos necesarios que fueran de su incumbencia 
para el cumplimiento de las obligaciones infringidas, adoptasen acuerdos que hicieran 
posibles los incumplimientos o consintieran el de quienes de ellos dependan.

Asimismo, los que ostenten la representación legal de las personas jurídicas, de acuerdo 
con las disposiciones legales o estatutarias que les resulten de aplicación, que hayan cesado 
en sus actividades responderán subsidiariamente en todo caso de las obligaciones de 
reintegro de éstas.

4. En el caso de sociedades o entidades disueltas y liquidadas, sus obligaciones de 
reintegro pendientes se transmitirán a los socios o partícipes en el capital que responderán 
de ellas solidariamente y hasta el límite del valor de la cuota de liquidación que se les 
hubiera adjudicado.
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5. En caso de fallecimiento del obligado al reintegro, la obligación de satisfacer las 
cantidades pendientes de restitución se transmitirá a sus causahabientes, sin perjuicio de lo 
que establezca el derecho civil común, foral o especial aplicable a la sucesión para 
determinados supuestos, en particular para el caso de aceptación de la herencia a beneficio 
de inventario.

CAPÍTULO II
Del procedimiento de reintegro

Artículo 47.  Competencia para la resolución del procedimiento de revocación y reintegro.
1. El órgano concedente será el competente para revocar la subvención y exigir del 

beneficiario o entidad colaboradora el reintegro de subvenciones mediante la resolución del 
procedimiento regulado en este capítulo, cuando aprecie la existencia de alguno de los 
supuestos de reintegro de cantidades percibidas establecidos en el artículo 43 de esta ley. 
En caso de impago en periodo voluntario corresponderá efectuar la recaudación ejecutiva a 
la Consejería competente en materia de hacienda.

2. Si el reintegro es acordado por los órganos de la Unión Europea, el órgano a quien 
corresponda la gestión del recurso ejecutará dichos acuerdos.

3. Cuando la subvención haya sido concedida por la Comisión Europea u otra institución 
comunitaria y la obligación de restituir surgiera como consecuencia de la actuación 
fiscalizadora, distinta del control financiero de subvenciones regulado en el título IV de esta 
Ley, correspondiente a las instituciones españolas habilitadas legalmente para la realización 
de estas actuaciones, el acuerdo de reintegro será dictado por el órgano gestor nacional de 
la subvención. El mencionado acuerdo se dictará de oficio o a propuesta de otras 
instituciones y órganos de la Administración habilitados legalmente para fiscalizar fondos 
públicos.

Artículo 48.  Procedimiento de reintegro.
1. El procedimiento de reintegro de subvenciones se regirá por las disposiciones 

generales sobre procedimientos administrativos contenidas en el título VI de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, sin perjuicio de las especialidades que se establecen 
en esta ley y en sus disposiciones de desarrollo.

2. El procedimiento de reintegro de subvenciones se iniciará de oficio por acuerdo del 
órgano competente, bien por propia iniciativa, bien como consecuencia de orden superior, a 
petición razonada de otros órganos o por denuncia. También se iniciará a consecuencia del 
informe de control financiero emitido por la Intervención General de la Junta de Extremadura.

3. En la tramitación del procedimiento se garantizará, en todo caso, el derecho del 
interesado a la audiencia.

4. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento de reintegro 
será de 12 meses desde la fecha del acuerdo de iniciación. Dicho plazo podrá suspenderse 
y ampliarse de acuerdo con lo previsto en los apartados 5 y 6 del artículo 42 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común. Si transcurre el plazo para resolver sin que se haya 
notificado resolución expresa, se producirá la caducidad del procedimiento, sin perjuicio de 
continuar las actuaciones hasta su terminación y sin que se considere interrumpida la 
prescripción por las actuaciones realizadas hasta la finalización del citado plazo.

5. La resolución del procedimiento de reintegro pondrá fin a la vía administrativa.
6. La liquidación de los intereses se realizará en la misma resolución en la que se 

acuerde la procedencia del reintegro, con indicación expresa de la fecha de inicio y 
finalización del cómputo de intereses y del porcentaje del interés de demora aplicable.
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Artículo 49.  Coordinación de actuaciones.
El pronunciamiento del órgano gestor respecto a la aplicación de los fondos por los 

perceptores de subvenciones se entenderá sin perjuicio de las actuaciones de control 
financiero que competen a la Intervención General de la Junta de Extremadura.

TÍTULO IV
Del control financiero de subvenciones

Artículo 50.  Objeto y competencia para el ejercicio del control financiero de subvenciones.
1. El control financiero de subvenciones se ejercerá respecto de beneficiarios y, en su 

caso, entidades colaboradoras por razón de las subvenciones de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura y organismos y entidades vinculados o dependientes 
de aquélla, otorgadas con cargo a los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma 
o a los fondos de la Unión Europea.

2. El control financiero de subvenciones tendrá como objeto verificar:
a) La adecuada y correcta obtención de la subvención por parte del beneficiario.
b) El cumplimiento por parte de beneficiarios y entidades colaboradoras de sus 

obligaciones en la gestión y aplicación de la subvención.
c) La adecuada y correcta justificación de la subvención por parte de beneficiarios y 

entidades colaboradoras.
d) La realidad y la regularidad de las operaciones que, de acuerdo con la justificación 

presentada por beneficiarios y entidades colaboradoras, han sido financiadas con la 
subvención.

e) La adecuada y correcta financiación de las actividades subvencionadas, en los 
términos establecidos en el apartado 3 del artículo 18 de esta ley.

f)   La existencia de hechos, circunstancias o situaciones no declaradas a la 
Administración por beneficiarios y entidades colaboradoras y que pudieran afectar a la 
financiación de las actividades subvencionadas, a la adecuada y correcta obtención, 
utilización, disfrute o justificación de la subvención, así como a la realidad y regularidad de 
las operaciones con ella financiadas.

3. La competencia para el ejercicio del control financiero de subvenciones corresponderá 
a la Intervención General de la Junta de Extremadura, pudiendo recabar cuando sea 
necesario la prestación de servicios contratados a empresas de auditoria, y sin perjuicio de 
las funciones que la Constitución y las leyes atribuyan al Tribunal de Cuentas u órgano 
similar de la Comunidad Autónoma y de lo dispuesto en el artículo 4.3 de esta ley.

4. El control financiero de subvenciones podrá consistir en:
a) El examen de registros contables, cuentas o estados financieros y la documentación 

que los soporte, de beneficiarios y entidades colaboradoras.
b) El examen de operaciones individualizadas y concretas relacionadas o que pudieran 

afectar a las subvenciones concedidas.
c) La comprobación de aspectos parciales y concretos de una serie de actos 

relacionados o que pudieran afectar a las subvenciones concedidas.
d) La comprobación material de las inversiones financiadas.
e) Las actuaciones concretas de control que deban realizarse conforme con lo que en 

cada caso establezca la normativa reguladora de la subvención y, en su caso, la resolución 
de concesión.

f) Cualesquiera otras comprobaciones que resulten necesarias en atención a las 
características especiales de las actividades subvencionadas.

5. El control financiero podrá extenderse a las personas físicas o jurídicas a las que se 
encuentren asociados los beneficiarios, así como a cualquier otra persona susceptible de 
presentar un interés en la consecución de los objetivos, en la realización de las actividades, 
en la ejecución de los proyectos o en la adopción de los comportamientos.
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Artículo 51.  Control financiero de ayudas y subvenciones financiadas total o parcialmente 
con cargo a fondos comunitarios.

1. El control financiero de las ayudas y subvenciones financiadas total o parcialmente 
con cargo a fondos europeos se realizará, en su respectivo ámbito de competencias, por la 
Intervención General de la Junta de Extremadura, sin perjuicio de las competencias que la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, reconoce a la Intervención 
General del Estado.

2. La Intervención General de la Junta de Extremadura, en aplicación de la normativa 
comunitaria, podrá llevar a cabo además, los controles y verificaciones de los procedimientos 
de gestión de los distintos órganos gestores que intervengan en la concesión y pago de las 
ayudas cofinanciadas con fondos comunitarios, que permitan garantizar la correcta gestión 
financiera de los mismos.

Asimismo deberá acreditar ante el órgano competente los gastos en que hubiera 
incurrido como consecuencia de la realización de controles financieros de fondos 
comunitarios, a efectos de su financiación de acuerdo con lo establecido en la normativa 
comunitaria reguladora de gastos subvencionables con cargo a dichos fondos.

3. Cuando el control afecte a ayudas o subvenciones total o parcialmente financiadas 
con fondos comunitarios, los informes de control financiero podrán ser remitidos además de 
a los órganos gestores o beneficiarios, a las autoridades designadas por las normas 
comunitarias como responsables de la gestión, certificación, pago o control de los fondos 
comunitarios.

Artículo 52.  Obligación de colaboración.
1. Los beneficiarios, las entidades colaboradoras y los terceros relacionados con el 

objeto de la subvención o su justificación estarán obligados a prestar colaboración y facilitar 
cuanta documentación sea requerida en el ejercicio de las funciones de control a la 
Intervención General de la Junta de Extremadura, así como a los órganos que, de acuerdo 
con la normativa comunitaria, tengan atribuidas funciones de control financiero, a cuyo fin 
tendrán las siguientes facultades:

a) El libre acceso a la documentación objeto de comprobación, incluidos los programas y 
archivos en soportes informáticos.

b) El libre acceso a los locales de negocio y demás establecimientos o lugares en que se 
desarrolle la actividad subvencionada o se permita verificar la realidad y regularidad de las 
operaciones financiadas con cargo a la subvención.

c) La obtención de copia o la retención de las facturas, documentos equivalentes o 
sustitutivos y de cualquier otro documento relativo a las operaciones en las que se deduzcan 
indicios de la incorrecta obtención, disfrute o destino de la subvención.

d) El libre acceso a información de las cuentas bancarias en las entidades financieras 
donde se pueda haber efectuado el cobro de las subvenciones o con cargo a las cuales se 
puedan haber realizado las disposiciones de los fondos.

2. La negativa al cumplimiento de esta obligación se considerará resistencia, excusa, 
obstrucción o negativa a los efectos previstos en el artículo 43 de esta ley, sin perjuicio de 
las sanciones que, en su caso, pudieran corresponder.

Artículo 53.  Del personal controlador.
1. Los funcionarios de la Intervención General de la Junta de Extremadura, en el ejercicio 

de las funciones de control financiero de subvenciones, serán considerados agentes de la 
autoridad.

2. Las autoridades, cualquiera que sea su naturaleza, así como los jefes o directores de 
oficinas públicas, organismos autónomos y otros entes de derecho público y quienes, en 
general, ejerzan funciones públicas o desarrollen su trabajo en dichas entidades deberán 
prestar la debida colaboración y apoyo a los funcionarios encargados de la realización del 
control financiero de subvenciones.

3. Los juzgados y tribunales deberán facilitar a la Administración, de oficio o a 
requerimiento de ésta, cuantos datos con trascendencia en la aplicación de subvenciones se 
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desprendan de las actuaciones judiciales de las que conozcan, respetando, en su caso, el 
secreto de las diligencias sumariales.

4. La Dirección General de los Servicios Jurídicos deberá prestar la asistencia jurídica 
que, en su caso, corresponda a los funcionarios que, como consecuencia de su participación 
en actuaciones de control financiero de subvenciones, sean objeto de citaciones por órgano 
jurisdiccional.

5. El personal controlador que realice el control financiero de subvenciones deberá 
guardar la confidencialidad y el secreto respecto de los asuntos que conozcan por razón de 
su trabajo.

Los datos, informes o antecedentes obtenidos en el ejercicio de dicho control sólo 
podrán utilizarse para los fines asignados al mismo, servir de fundamento para la exigencia 
de reintegro y, en su caso, para poner en conocimiento de los órganos competentes los 
hechos que puedan ser constitutivos de infracción administrativa, responsabilidad contable o 
penal.

6. Cuando en la práctica de un control financiero el funcionario actuante aprecie que los 
hechos acreditados en el expediente pudieran ser susceptibles de constituir una infracción 
administrativa o de responsabilidades contables o penales, lo deberá poner en conocimiento 
de la Intervención General de la Junta de Extremadura a efectos de que, si procede, remita 
lo actuado al órgano competente para la iniciación de los oportunos procedimientos.

7. La cesión de datos de carácter personal que se deba efectuar a la Intervención 
General de la Junta de Extremadura para el ejercicio de sus funciones de control financiero 
conforme a lo dispuesto en el artículo anterior, en los apartados anteriores de este artículo o 
en otra norma de rango legal, no requerirá el consentimiento del afectado. En este ámbito no 
será de aplicación lo dispuesto en el apartado 1 del artículo 21 de la Ley Orgánica 15/1999, 
de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal.

Artículo 54.  Del procedimiento de control financiero.
1. El ejercicio del control financiero de subvenciones se adecuará al plan anual de 

auditorias y sus modificaciones que apruebe anualmente la Consejería competente en 
materia de hacienda.

Reglamentariamente se determinarán los supuestos en que, como consecuencia de la 
realización de un control, se pueda extender el ámbito más allá de lo previsto inicialmente en 
el plan.

No obstante, no será necesario incluir en el plan de auditorias y actuaciones de control 
financiero de la Intervención General de la Junta de Extremadura, las comprobaciones 
precisas que soliciten otros Estados miembros en aplicación de reglamentos comunitarios 
sobre beneficiarios perceptores de fondos comunitarios.

2. La iniciación de las actuaciones de control financiero sobre beneficiarios y, en su caso, 
entidades colaboradoras se efectuará mediante su notificación a éstos, en la que se indicará 
la naturaleza y alcance de las actuaciones a desarrollar, la fecha de personación del equipo 
de control que va a realizarlas, la documentación que en un principio debe ponerse a 
disposición del mismo y demás elementos que se consideren necesarios. Los beneficiarios y, 
en su caso, entidades colaboradoras deberán ser informados, al inicio de las actuaciones, de 
sus derechos y obligaciones en el curso de las mismas. Estas actuaciones serán 
comunicadas, igualmente, a los órganos gestores de las subvenciones.

3. Cuando en el desarrollo del control financiero se determine la existencia de 
circunstancias que pudieran dar origen a la devolución de las cantidades percibidas por 
causas distintas a las previstas en el artículo 43, se pondrán los hechos en conocimiento del 
órgano concedente de la subvención, que deberá informar sobre las medidas adoptadas, 
pudiendo acordarse la suspensión del procedimiento de control financiero.

La suspensión del procedimiento deberá notificarse al beneficiario o entidad 
colaboradora.

4. La finalización de la suspensión, que en todo caso deberá notificarse al beneficiario o 
entidad colaboradora, se producirá cuando:

a) Una vez adoptadas por el órgano concedente las medidas que, a su juicio, resulten 
oportunas, las mismas serán comunicadas al órgano de control.
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b) Si, transcurridos tres meses desde el acuerdo de suspensión, no se hubiera 
comunicado la adopción de medidas por parte del órgano gestor.

5. Cuando en el ejercicio de las funciones de control financiero se deduzcan indicios de 
la incorrecta obtención, destino o justificación de la subvención percibida, la Intervención 
General de la Junta de Extremadura podrá acordar la adopción de las medidas cautelares 
que se estimen precisas al objeto de impedir la desaparición, destrucción o alteración de las 
facturas, documentos equivalentes o sustitutivos y de cualquier otro documento relativo a las 
operaciones en que tales indicios se manifiesten.

Las medidas habrán de ser proporcionadas al fin que se persiga. En ningún caso se 
adoptarán aquellas que puedan producir un perjuicio de difícil o imposible reparación.

6. Las actuaciones de control financiero sobre beneficiarios y, en su caso, entidades 
colaboradoras finalizarán con la emisión de los correspondientes informes comprensivos de 
los hechos puestos de manifiesto y de las conclusiones que de ellos se deriven.

Cuando el órgano concedente, en aplicación de lo dispuesto en el apartado 4 anterior, 
comunicara el inicio de actuaciones que pudieran afectar a la validez del acto de concesión, 
la finalización del procedimiento de control financiero de subvenciones se producirá 
mediante resolución de la Intervención General de la Junta de Extremadura en la que se 
declarará la improcedencia de continuar las actuaciones de control, sin perjuicio de que, una 
vez recaída en resolución declarando la validez total o parcial del acto de concesión, 
pudieran volver a iniciarse las actuaciones.

7. Las actuaciones de control financiero sobre beneficiarios y, en su caso, entidades 
colaboradoras, deberán concluir en el plazo máximo de 12 meses a contar desde la fecha de 
notificación a aquellos del inicio de las mismas. Dicho plazo podrá ampliarse, con el alcance 
y requisitos que se determinen reglamentariamente, cuando en las actuaciones concurra 
alguna de las siguientes circunstancias:

a) Que se trate de actuaciones que revistan especial complejidad.
b) Cuando en el transcurso de las actuaciones se descubra que el beneficiario o entidad 

colaboradora han ocultado información o documentación esencial para un adecuado 
desarrollo del control.

8. A los efectos del plazo previsto en el apartado anterior, no se computarán las 
dilaciones imputables al beneficiario o entidad colaboradora, en su caso, ni los períodos de 
interrupción justificada que se especifiquen reglamentariamente.

Artículo 55.  Documentación de las actuaciones de control financiero.
1. Las actuaciones de control financiero se documentarán en diligencias, para reflejar 

hechos relevantes que se pongan de manifiesto en el ejercicio del mismo, y en informes, que 
tendrán el contenido y estructura y cumplirán los requisitos que se determinen 
reglamentariamente.

2. Los informes se notificarán a los beneficiarios o entidades colaboradoras que hayan 
sido objeto de control. Una copia del informe se remitirá al órgano gestor que concedió la 
subvención señalando en su caso la necesidad de iniciar expedientes de reintegro y 
sancionador.

3. Tanto las diligencias como los informes tendrán naturaleza de documentos públicos y 
harán prueba de los hechos que motiven su formalización, salvo que se acredite lo contrario.

Artículo 56.  Efectos de los informes de control financiero.
1. Cuando en base al informe de control financiero se recoja la procedencia de reintegrar 

la totalidad o parte de la subvención, el órgano gestor deberá acordar, con base en el 
referido informe y en el plazo de un mes, el inicio del expediente de reintegro, notificándolo 
así al beneficiario o entidad colaboradora, que dispondrá de 15 días para alegar cuanto 
considere conveniente en su defensa.

2. El órgano gestor deberá comunicar a la Intervención General de la Junta de 
Extremadura en el plazo de un mes a partir de la recepción del informe de control financiero 
la incoación del expediente de reintegro o la discrepancia con su incoación, que deberá ser 
motivada.
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En caso de discrepancia o ante la falta de inicio del expediente de reintegro, la 
Intervención General podrá emitir informe de actuación dirigido al titular de la Consejería del 
que dependa o esté adscrito el órgano gestor de la subvención, con traslado asimismo al 
órgano gestor.

El titular de la Consejería, una vez recibido dicho informe, manifestará a la Intervención 
General, en el plazo máximo de dos meses, su conformidad o disconformidad con el 
contenido del mismo.

La conformidad con el informe de actuación vinculará al órgano gestor para la incoación 
del expediente de reintegro.

En caso de disconformidad, la Intervención General de la Junta de Extremadura podrá 
elevar, a través del Consejero competente en materia de hacienda, el referido informe a la 
consideración del Consejo de Gobierno. La decisión adoptada por el Consejo de Gobierno 
resolverá la discrepancia.

3. Una vez iniciado el expediente de reintegro y a la vista de las alegaciones presentadas 
o, en cualquier caso, transcurrido el plazo otorgado para ello, el órgano gestor deberá 
trasladarlas, junto con su parecer, a la Intervención General de la Junta de Extremadura, 
quien emitirá informe en el plazo de un mes.

La resolución del procedimiento de reintegro no podrá separarse del criterio recogido en 
el informe de la Intervención General de la Junta de Extremadura. Cuando el órgano gestor 
no acepte este criterio, con carácter previo a la propuesta de resolución, planteará 
discrepancia que será resuelta de acuerdo con el procedimiento previsto en el quinto párrafo 
del apartado anterior.

4. Una vez recaída resolución, y simultáneamente a su notificación, el órgano gestor 
dará traslado de la misma a la Intervención General de la Junta de Extremadura.

5. La formulación de la resolución del procedimiento de reintegro con omisión del trámite 
previsto en el apartado 3 dará lugar a la anulabilidad de dicha resolución, que podrá ser 
convalidada mediante acuerdo del Consejo de Gobierno, que será también competente para 
su revisión de oficio.

A los referidos efectos, la Intervención General de la Junta de Extremadura elevará al 
Consejo de Gobierno, a través del Consejero competente en materia de hacienda, informe 
relativo a las resoluciones de reintegro incursas en la citada causa de anulabilidad de que 
tuviera conocimiento.

TÍTULO V
Infracciones y sanciones administrativas en materia de subvenciones

CAPÍTULO I
De las infracciones administrativas

Artículo 57.  Concepto de infracción.
1. Constituyen infracciones administrativas en materia de subvenciones las acciones y 

omisiones tipificadas en esta ley y serán sancionables incluso a título de simple negligencia.
2. Las infracciones administrativas tipificadas en esta ley se clasifican en muy graves, 

graves y leves.

Artículo 58.  Responsables.
Serán responsables de las infracciones administrativas en materia de subvenciones las 

personas físicas o jurídicas, públicas o privadas, así como los entes sin personalidad a los 
que se refiere el apartado 3 del artículo 10 de esta ley, que por acción u omisión incurran en 
los supuestos tipificados como infracciones en esta ley y, en particular, las siguientes:

a) Los beneficiarios de subvenciones, así como los miembros de las personas o 
entidades contempladas en el apartado 2 y segundo párrafo del apartado 3 del artículo 10 de 
esta ley, en relación con las actividades subvencionadas que se hubieran comprometido a 
realizar.

DERECHO AGROALIMENTARIO (CONTEXTO SECTORIAL DE LA INDUSTRIA AGROALIMENTARIA)

§ 40  Ley de subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura

– 753 –



b) Las entidades colaboradoras.
c) El representante legal de los beneficiarios de subvenciones que carezcan de 

capacidad de obrar.
d) Las personas o entidades relacionadas con el objeto de la subvención o su 

justificación, obligadas a prestar colaboración y facilitar cuanta documentación sea requerida 
en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 52 de esta ley.

Artículo 59.  Supuestos de exención de responsabilidad.
Las acciones u omisiones tipificadas en esta ley no darán lugar a responsabilidad por 

infracción administrativa en materia de subvenciones en los siguientes supuestos:
a) Cuando se realicen por quienes carezcan de capacidad de obrar.
b) Cuando concurra fuerza mayor.
c) Cuando deriven de una decisión colectiva, para quienes hubieran salvado su voto o no 

hubieran asistido a la reunión en que se tomó aquélla.

Artículo 60.  Concurrencia de actuaciones con el orden jurisdiccional penal.
1. En los supuestos en que la conducta pudiera ser constitutiva de delito, la 

Administración pasará el tanto de culpa a la jurisdicción competente y se abstendrá de seguir 
el procedimiento sancionador mientras la autoridad judicial no dicte sentencia firme, tenga 
lugar el sobreseimiento o el archivo de las actuaciones o se produzca la devolución del 
expediente por el Ministerio Fiscal.

2. La pena impuesta por la autoridad judicial excluirá la imposición de sanción 
administrativa.

3. De no haberse estimado la existencia de delito, la Administración iniciará o continuará 
el expediente sancionador con base en los hechos que los tribunales hayan considerado 
probados.

Artículo 61.  Infracciones leves.
Constituyen infracciones leves los incumplimientos de las obligaciones recogidas en esta 

ley y en las bases reguladoras de subvenciones cuando no constituyan infracciones graves o 
muy graves y no operen como elemento de graduación de la sanción.

En particular, constituyen infracciones leves las siguientes conductas:
a) La presentación fuera de plazo de las cuentas justificativas de la aplicación dada a los 

fondos percibidos.
b) La presentación de cuentas justificativas inexactas o incompletas.
c) El incumplimiento de las obligaciones formales que, no estando previstas de forma 

expresa en el resto de párrafos de este artículo, sean asumidas como consecuencia de la 
concesión de la subvención, en los términos establecidos reglamentariamente.

d) El incumplimiento de obligaciones de índole contable o registral, en particular:
1.º La inexactitud u omisión de una o varias operaciones en la contabilidad y registros 

legalmente exigidos.
2.º El incumplimiento de la obligación de llevar o conservar la contabilidad, los registros 

legalmente establecidos, los programas y archivos informáticos que les sirvan de soporte y 
los sistemas de codificación utilizados.

3.º La llevanza de contabilidades diversas que, referidas a una misma actividad y 
ejercicio económico, no permitan conocer la verdadera situación de la entidad.

4.º La utilización de cuentas con significado distinto del que les corresponde, según su 
naturaleza, que dificulte la comprobación de la realidad de las actividades subvencionadas.

e) El incumplimiento de las obligaciones de conservación de justificantes o documentos 
equivalentes.

f) El incumplimiento por parte de las entidades colaboradoras de las obligaciones 
establecidas en el artículo 14 de esta ley que no se prevean de forma expresa en el resto de 
apartados de este artículo.
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g) La resistencia, obstrucción, excusa o negativa a las actuaciones de control financiero. 
Se entiende que existen estas circunstancias cuando el responsable de las infracciones 
administrativas en materia de subvenciones, debidamente notificado al efecto, haya 
realizado actuaciones tendentes a dilatar, entorpecer o impedir las actuaciones de los 
funcionarios de la Intervención General de la Junta de Extremadura en el ejercicio de las 
funciones de control financiero. Entre otras, constituyen resistencia, obstrucción, excusa o 
negativa las siguientes conductas:

1.ª No aportar o no facilitar el examen de documentos, informes, antecedentes, libros, 
registros, ficheros, justificantes, asientos de contabilidad, programas y archivos informáticos, 
sistemas operativos y de control y cualquier otro dato objeto de comprobación.

2.ª No atender algún requerimiento.
3.ª La incomparecencia, salvo causa justificada, en el lugar y tiempo señalado.
4.ª Negar o impedir indebidamente la entrada o permanencia en locales de negocio y 

demás establecimientos o lugares en que existan indicios probatorios para la correcta 
justificación de los fondos recibidos por el beneficiario o la entidad colaboradora o de la 
realidad y regularidad de la actividad subvencionada.

5.ª Las coacciones al personal controlador que realice el control financiero.
h) El incumplimiento de la obligación de colaboración por parte de las personas o 

entidades a que se refiere el artículo 52 de esta ley, cuando de ello se derive la imposibilidad 
de contrastar la información facilitada por el beneficiario o la entidad colaboradora.

i) Las demás conductas tipificadas como infracciones leves en la normativa de la Unión 
Europea en materia de subvenciones.

Artículo 62.  Infracciones graves.
Constituyen infracciones graves las siguientes conductas:
a) El incumplimiento de la obligación de comunicar al órgano concedente o a la entidad 

colaboradora la obtención de subvenciones, ayudas públicas, ingresos o recursos para la 
misma finalidad, a que se refiere el párrafo d) del apartado 1 del artículo 13 de esta ley.

b) El incumplimiento de las condiciones establecidas alterando sustancialmente los fines 
para los que la subvención fue concedida.

c) La falta de justificación del empleo dado a los fondos recibidos una vez transcurrido el 
plazo establecido para su presentación.

d) La obtención de la condición de entidad colaboradora falseando los requisitos 
requeridos en las bases reguladoras de la subvención u ocultando los que la hubiesen 
impedido.

e) El incumplimiento por parte de la entidad colaboradora de la obligación de verificar, en 
su caso, el cumplimiento y efectividad de las condiciones o requisitos determinantes para el 
otorgamiento de las subvenciones, cuando de ello se derive la obligación de reintegro.

f) Las demás conductas tipificadas como infracciones graves en la normativa de la Unión 
Europea en materia de subvenciones.

Artículo 63.  Infracciones muy graves.
Constituyen infracciones muy graves las siguientes conductas:
a) La obtención de una subvención falseando las condiciones requeridas para su 

concesión u ocultando las que la hubiesen impedido o limitado.
b) La no aplicación, en todo o en parte, de las cantidades recibidas a los fines para los 

que la subvención fue concedida.
c) La resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones de control previstas, 

respectivamente, en el párrafo c) del apartado 1 del artículo 13 y en el párrafo d) del 
apartado 1 del artículo 14 de esta ley, cuando de ello se derive la imposibilidad de verificar el 
empleo dado a los fondos percibidos, o el cumplimiento de la finalidad y de la realidad y 
regularidad de las actividades subvencionadas, o la concurrencia de subvenciones, ayudas, 
ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones 
o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos 
internacionales.
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d) La falta de entrega, por parte de las entidades colaboradoras, cuando así se 
establezca, a los beneficiarios de los fondos recibidos de acuerdo con los criterios previstos 
en las bases reguladoras de la subvención.

e) Las demás conductas tipificadas como infracciones muy graves en la normativa de la 
Unión Europea en materia de subvenciones.

CAPÍTULO II
De las sanciones

Artículo 64.  Clases de sanciones.
1. Las infracciones en materia de subvenciones se sancionarán mediante la imposición 

de sanciones pecuniarias y, cuando proceda, de sanciones no pecuniarias.
2. Las sanciones pecuniarias podrán consistir en multa fija o proporcional. La sanción 

pecuniaria proporcional se aplicará sobre la cantidad indebidamente obtenida, aplicada o no 
justificada.

La multa fija estará comprendida entre 75 y 6.000 euros y la multa proporcional puede ir 
del tanto al triple de la cantidad indebidamente obtenida, aplicada o no justificada o, en el 
caso de entidades colaboradoras, de los fondos indebidamente aplicados o justificados.

La multa pecuniaria será independiente de la obligación de reintegro contemplada en el 
artículo 46 de esta ley y para su cobro resultará igualmente de aplicación el régimen jurídico 
previsto para los ingresos de derecho público en la Ley General de Hacienda Pública.

3. Las sanciones no pecuniarias, que se podrán imponer en caso de infracciones graves 
o muy graves, podrán consistir en:

a) Pérdida durante un plazo de hasta cinco años de la posibilidad de obtener 
subvenciones, ayudas públicas y avales de las Administraciones Públicas u otros entes 
públicos.

b) Pérdida durante un plazo de hasta cinco años de la posibilidad de actuar como 
entidad colaboradora en relación con las subvenciones reguladas en esta ley.

c) Prohibición durante un plazo de hasta cinco años para contratar con las 
Administraciones Públicas.

Artículo 65.  Graduación de las sanciones.
1. Las sanciones por las infracciones a que se refiere este capítulo se graduarán 

atendiendo en cada caso concreto a:
a) La comisión repetida de infracciones en materia de subvenciones.
Se entenderá producida esta circunstancia cuando el sujeto infractor haya sido 

sancionado por una infracción de la misma naturaleza, ya sea grave o muy grave, en virtud 
de resolución firme en vía administrativa dentro de los cuatro años anteriores a la comisión 
de la infracción.

Cuando concurra esta circunstancia en la comisión de una infracción grave o muy grave, 
el porcentaje de la sanción mínima se incrementará entre 10 y 75 puntos.

b) La resistencia, negativa u obstrucción a las actuaciones de control recogidas en el 
párrafo c del apartado 1 del artículo 13 y en el párrafo d) del apartado 1 del artículo 14 de 
esta ley. Cuando concurra esta circunstancia en la comisión de una infracción grave o muy 
grave, el porcentaje de la sanción mínima se incrementará entre 10 y 75 puntos.

c) La utilización de medios fraudulentos en la comisión de infracciones en materia de 
subvenciones. A estos efectos, se considerarán principalmente medios fraudulentos los 
siguientes:

1.º Las anomalías sustanciales en la contabilidad y en los registros legalmente 
establecidos.

2.º El empleo de facturas, justificantes u otros documentos falsos o falseados.
3.º La utilización de personas o entidades interpuestas que dificulten la comprobación de 

la realidad de la actividad subvencionada. Cuando concurra esta circunstancia en la 
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comisión de una infracción grave o muy grave, el porcentaje de la sanción mínima se 
incrementará entre 20 y 100 puntos.

d) La ocultación a la Administración, mediante la falta de presentación de la 
documentación justificativa o la presentación de documentación incompleta o inexacta, de 
los datos necesarios para la verificación de la aplicación dada a la subvención recibida.

Cuando concurra esta circunstancia en la comisión de una infracción grave o muy grave, 
el porcentaje de la sanción se incrementará entre 10 y 50 puntos.

e) El retraso en el cumplimiento de las obligaciones formales.
2. Los criterios de graduación son aplicables simultáneamente. El criterio establecido en 

el apartado e) se empleará exclusivamente para la graduación de las sanciones por 
infracciones leves.

3. Los criterios de graduación recogidos en los apartados anteriores no podrán utilizarse 
para agravar la infracción cuando estén contenidos en la descripción de la conducta 
infractora o formen parte del propio ilícito administrativo.

4. El importe de las sanciones leves impuestas a un mismo infractor por cada subvención 
no excederá en su conjunto del importe de la subvención inicialmente concedida.

5. El importe de las sanciones graves y muy graves impuestas a un mismo infractor por 
cada subvención no excederá en su conjunto del triple del importe de la cantidad 
indebidamente obtenida, aplicada o no justificada o, en el caso de entidades colaboradoras, 
de los fondos indebidamente aplicados o justificados.

6. Se reducirá el importe de la sanción en un 20 por ciento si se realiza su ingreso en 
periodo voluntario de pago sin haber interpuesto recurso contra la misma.

Artículo 66.  Sanciones por infracciones leves.
1. Cada infracción leve será sancionada con multa de 75 a 900 euros, salvo lo dispuesto 

en el apartado siguiente.
2. Serán sancionadas en cada caso con multa de 150 a 6.000 euros las siguientes 

infracciones:
a) La inexactitud u omisión de una o varias operaciones en la contabilidad y registros 

legalmente exigidos.
b) El incumplimiento de la obligación de la llevanza de contabilidad o de los registros 

legalmente establecidos.
c) La llevanza de contabilidades diversas que, referidas a una misma actividad, no 

permita conocer la verdadera situación de la entidad.
d) La utilización de cuentas con significado distinto del que les corresponde, según su 

naturaleza, que dificulte la comprobación de la realidad de las actividades subvencionadas.
e) La falta de aportación de pruebas y documentos requeridos por los órganos de control 

o la negativa a su exhibición.
f) El incumplimiento por parte de las entidades colaboradoras de las obligaciones 

establecidas en el artículo 14 de esta ley.
g) El incumplimiento por parte de las personas o entidades sujetas a la obligación de 

colaboración y de facilitar la documentación a que se refiere el artículo 52 de esta ley, 
cuando de ello se derive la imposibilidad de contrastar la información facilitada por el 
beneficiario o la entidad colaboradora.

Artículo 67.  Sanciones por infracciones graves.
1. Las infracciones graves serán sancionadas con multa pecuniaria proporcional del 

tanto al doble de la cantidad indebidamente obtenida, aplicada o no justificada o, en el caso 
de entidades colaboradoras, de los fondos indebidamente aplicados o justificados.

2. Cuando el importe del perjuicio económico correspondiente a la infracción grave 
represente más del 50 por 100 de la subvención concedida o de las cantidades recibidas por 
las entidades colaboradoras, y excediera de 30.000 euros, concurriendo alguna de las 
circunstancias previstas en los párrafos b) y c) del apartado 1 del artículo 65 de esta ley, los 
infractores podrán ser sancionados, además, con:
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a) Pérdida, durante un plazo de hasta tres años, de la posibilidad de obtener 
subvenciones, ayudas públicas y avales de la Administración u otros entes públicos.

b) Prohibición, durante un plazo de hasta tres años, para celebrar contratos con la 
Administración u otros entes públicos.

c) Pérdida, durante un plazo de hasta tres años, de la posibilidad de actuar como entidad 
colaboradora en relación con las subvenciones reguladas en esta ley.

Artículo 68.  Sanciones por infracciones muy graves.
1. Las infracciones muy graves serán sancionadas con multa pecuniaria proporcional del 

doble al triple de la cantidad indebidamente obtenida, aplicada o no justificada o, en el caso 
de entidades colaboradoras, de los fondos indebidamente aplicados o justificados. No 
obstante, no se sancionarán las infracciones recogidas en los párrafos b) y d) del artículo 63 
cuando los infractores hubieran reintegrado las cantidades y los correspondientes intereses 
de demora sin previo requerimiento.

2. Cuando el importe del perjuicio económico correspondiente a la infracción muy grave 
exceda de 30.000 euros, concurriendo alguna de las circunstancias previstas en los párrafos 
b) y c) del apartado 1 del artículo 65 de esta ley, los infractores podrán ser sancionados, 
además, con:

a) Pérdida, durante un plazo de hasta cinco años, de la posibilidad de obtener 
subvenciones, ayudas públicas y avales de la Administración u otros entes públicos.

b) Prohibición, durante un plazo de hasta cinco años, para celebrar contratos con la 
Administración u otros entes públicos.

c) Pérdida, durante un plazo de hasta cinco años, de la posibilidad de actuar como 
entidad colaboradora en relación con las subvenciones reguladas en esta ley.

Artículo 69.  Desarrollo reglamentario del régimen de infracciones y sanciones.
Las disposiciones reglamentarias de desarrollo podrán introducir especificaciones o 

graduaciones al cuadro de las infracciones o sanciones establecidas legalmente que, sin 
constituir nuevas infracciones o sanciones, ni alterar la naturaleza o límites de las que la ley 
contempla, contribuyan a la más correcta identificación de las conductas o a la más precisa 
determinación de las sanciones correspondientes.

Artículo 70.  Prescripción de infracciones y sanciones.
1. Las infracciones prescribirán en el plazo de cuatro años a contar desde el día en que 

la infracción se hubiera cometido.
2. Las sanciones prescribirán en el plazo de cuatro años a contar desde el día siguiente 

a aquel en que hubiera adquirido firmeza la resolución por la que se impuso la sanción.
3. El plazo de prescripción se interrumpirá conforme a lo establecido en el artículo 132 

de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

4. La prescripción se aplicará de oficio, sin perjuicio de que pueda ser solicitada su 
declaración por el interesado.

Artículo 71.  Competencia para la imposición de sanciones.
1. Las sanciones en materia de subvenciones serán acordadas e impuestas por los 

órganos concedentes de la Administración de la Comunidad Autónoma. En el caso de 
subvenciones concedidas por las demás entidades concedentes, las sanciones serán 
acordadas e impuestas por los titulares de las Consejerías a las que estuvieran adscritas.

No obstante, cuando la sanción consista en la pérdida de la posibilidad de obtener 
subvenciones, ayudas públicas y avales de la Comunidad Autónoma, en la prohibición para 
celebrar contratos con la Comunidad Autónoma o en la pérdida de la posibilidad de actuar 
como entidad colaboradora en relación con las subvenciones reguladas en esta ley, la 
competencia corresponderá al Consejero competente en materia de hacienda.
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2. El órgano competente para acordar la sanción, designará al instructor del 
procedimiento sancionador cuando dicha función no esté previamente atribuida a ningún 
órgano administrativo.

Artículo 72.  Procedimiento sancionador.
1. La imposición de las sanciones en materia de subvenciones se efectuará mediante 

expediente administrativo en el que, en todo caso, se dará audiencia al interesado antes de 
dictarse el acuerdo correspondiente y que será tramitado conforme a lo dispuesto en el 
capítulo II del título IX de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. El procedimiento se iniciará de oficio, como consecuencia, de la actuación de 
comprobación desarrollada por el órgano concedente o por la entidad colaboradora, así 
como de las actuaciones de control financiero previstas en esta ley.

3. Los acuerdos de imposición de sanciones pondrán fin a la vía administrativa.

Artículo 73.  Extinción de la responsabilidad derivada de la comisión de infracciones.
La responsabilidad derivada de las infracciones se extingue por el pago o cumplimiento 

de la sanción o por prescripción o por fallecimiento.

Artículo 74.  Responsabilidades.
1. Responderán solidariamente de la sanción pecuniaria los miembros, partícipes o 

cotitulares de las entidades a que se refiere el apartado 3 del artículo 10 en proporción a sus 
respectivas participaciones, cuando se trate de comunidades de bienes o cualquier otro tipo 
de unidad económica o patrimonio separado.

2. Responderán subsidiariamente de la sanción pecuniaria los administradores de las 
sociedades mercantiles, o aquellos que ostenten la representación legal de otras personas 
jurídicas, de acuerdo con las disposiciones legales o estatutarias que les resulten de 
aplicación, que no realicen los actos necesarios que sean de su incumbencia para el 
cumplimiento de las obligaciones infringidas, adopten acuerdos que hagan posibles los 
incumplimientos o consientan el de quienes de ellos dependan.

3. En el caso de sociedades o entidades disueltas y liquidadas en las que la ley limita la 
responsabilidad patrimonial de los socios, partícipes o cotitulares, las sanciones pendientes 
se transmitirán a éstos, que quedarán obligados solidariamente hasta el límite del valor de la 
cuota de liquidación que se les hubiera adjudicado o se les hubiera debido adjudicar.

4. En el caso de sociedades o entidades disueltas y liquidadas en las que la ley no limita 
la responsabilidad patrimonial de los socios, partícipes o cotitulares, las sanciones 
pendientes se transmitirán a éstos, que quedarán obligados solidariamente a su 
cumplimiento.

Disposición adicional primera.  Régimen aplicable a la Asamblea de Extremadura, 
órganos estatutarios y la Universidad de Extremadura.

Esta ley será de aplicación a la Asamblea de Extremadura, a los órganos estatutarios y a 
la Universidad de Extremadura, sin perjuicio de las peculiaridades derivadas de su propia 
organización o normas que regulen su funcionamiento.

Disposición adicional segunda.  Ayudas en especie.
Las entregas a título gratuito de bienes y derechos se regirán por la legislación 

patrimonial.
No obstante lo anterior, se aplicará esta ley, en los términos que se desarrollen 

reglamentariamente, cuando la ayuda consista en la entrega de bienes, derechos o servicios 
cuya adquisición se realice con la finalidad exclusiva de entregarlos a un tercero.

En todo caso, la adquisición se someterá a la normativa sobre contratas del sector 
público.
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Disposición adicional tercera.  Fundaciones y sociedades del sector público autonómico.
Las fundaciones y sociedades del sector público autonómico únicamente podrán 

conceder subvenciones cuando, estando habilitadas al efecto por sus estatutos o normas de 
creación, se les autorice de forma expresa mediante orden del consejero correspondiente a 
la Consejería a que se encuentren adscritas. La aprobación de las bases reguladoras, la 
autorización previa de la concesión, las funciones derivadas de la exigencia del reintegro y 
de la imposición de sanciones, así como las funciones de control y demás que comporten el 
ejercicio de potestades administrativas, serán ejercidas por los órganos de la Administración 
competentes en cada caso, según las disposiciones contenidas en la presente ley.

Disposición adicional cuarta.  Premios educativos, culturales, científicos o de cualquier 
otra naturaleza.

Los premios educativos, culturales, científicos o de cualquier otra naturaleza, deberán 
ajustarse al contenido de esta ley, salvo en aquellos aspectos que de acuerdo a su 
normativa reguladora no resulte compatible con la especial naturaleza de estas 
subvenciones.

Disposición adicional quinta.  Impugnaciones en materia de contratación.
(Sin efecto)

Disposición adicional sexta.  Subvenciones en materia de cooperación internacional para 
el desarrollo.

1. El Consejo de Gobierno aprobará por decreto, a propuesta del titular de la Consejería 
o Departamento competente en materia de cooperación internacional para el desarrollo, las 
normas especiales reguladoras de las subvenciones de cooperación internacional para el 
desarrollo.

2. Dicha regulación se adecuará con carácter general a lo establecido en esta ley salvo 
que deban exceptuarse los principios de publicidad o concurrencia u otros aspectos del 
régimen de control, reintegros o sanciones, en la medida en que sean incompatibles con la 
naturaleza o los destinatarios de estas subvenciones.

Disposición adicional séptima.  Créditos concedidos a particulares sin interés, o con 
interés inferior al de mercado.

1. Los créditos sin interés, o con interés inferior al de mercado, concedidos por los entes 
contemplados en el artículo 1 de esta Ley a particulares se regirán por su normativa 
específica y, en su defecto, por las prescripciones de esta Ley que resulten adecuadas a la 
naturaleza de estas operaciones, en particular, los principios generales, requisitos y 
obligaciones de beneficiarios y entidades colaboradoras, y procedimiento de concesión.

2. El Consejo de Gobierno aprobará para los supuestos en los que exista dotación en los 
estados de gastos de los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, la normativa reguladora de los citados créditos a particulares sin interés o con 
interés inferior al de mercado.

En el caso de que no exista crédito dotado inicial, la normativa reguladora se aprobará 
por el Consejo de Gobierno, con carácter previo a la tramitación de la correspondiente 
modificación presupuestaria.

3. Será de aplicación, en los casos en que así sea exigible, lo dispuesto en el artículo 7 
de esta Ley en cuanto a la comunicación a la Unión Europea de proyectos de 
establecimiento, concesión o modificación de estos créditos.
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Disposición adicional octava.  Normas especiales en materia de procedimiento y gestión 
presupuestaria de las subvenciones gestionadas por la Dirección General competente en 
materia de promoción a la empresa destinadas a financiar inversiones en activos fijos y que 
tienen como finalidad la de apoyar la creación de nuevas empresas y la consolidación de las 
ya existentes.

1. Las subvenciones gestionadas por la Dirección General competente en materia de 
promoción a la empresa destinadas a financiar inversiones en activos fijos y que tienen como 
finalidad la de apoyar la creación de nuevas empresas y la consolidación de las ya 
existentes, favoreciendo y promoviendo proyectos de ampliación, modernización y traslados 
de éstas, se concederán por el procedimiento de concesión directa mediante convocatoria 
abierta.

Las convocatorias de estas subvenciones contendrán los proyectos presupuestarios, la 
cuantía total máxima prevista sin distribución por anualidades y determinarán el plazo 
máximo de vigencia de las mismas a los efectos de presentación de solicitudes, pudiendo 
éste exceder de un año. De producirse el agotamiento de las disponibilidades 
presupuestarias, se deberá proceder a declarar terminado el plazo de vigencia de las 
convocatorias en los términos señalados en el párrafo segundo del apartado 3 del artículo 29 
de esta ley.

2. El procedimiento de ejecución presupuestaria se basará en la naturaleza plurianual del 
gasto y en que la ejecución del crédito atiende subvenciones concedidas en ejercicios 
anteriores, o en el mismo ejercicio de existir disponibilidades presupuestarias.

3. Con carácter previo a la concesión de la subvención, se deberá acreditar la existencia 
de crédito adecuado y suficiente.

4. La aprobación y el compromiso del gasto serán propuestos y se efectuarán cuando se 
tramite la liquidación del expediente.

Disposición adicional novena.  Incremento de crédito de las convocatorias de incentivos 
agroindustriales por el procedimiento de concurrencia competitiva financiadas con FEADER.

Con carácter excepcional y al objeto de optimizar la ejecución de los créditos con 
financiación FEADER destinados a la medida de incentivos agroindustriales, se podrá 
incrementar la dotación de las convocatorias tramitadas por el procedimiento de 
concurrencia competitiva hasta el límite de las disponibilidades presupuestarias, siguiendo el 
procedimiento establecido en esta Ley.

Lo señalado anteriormente será de aplicación tanto a las nuevas convocatorias como a 
las ya iniciadas si están pendientes de resolver.

Disposición adicional décima.  Información al Tribunal de Cuentas y al Consejo de 
Gobierno.

Anualmente, la Intervención General de la Junta de Extremadura, a través del Consejero 
competente en materia de hacienda, remitirá al Tribunal de Cuentas y al Consejo de 
Gobierno informe sobre el seguimiento de los expedientes de reintegro y sancionadores 
derivados del ejercicio del control financiero.

Disposición transitoria.  Régimen transitorio.
1. Los procedimientos iniciados por convocatorias publicadas y las subvenciones 

directas concedidas con anterioridad a la entrada en vigor de esta ley, continuarán 
rigiéndose por la normativa vigente al momento de la publicación o concesión.

2. Las bases reguladoras de concesión de subvenciones establecidas antes de la 
entrada en vigor de esta ley habrán de adaptarse a sus previsiones para que se puedan 
realizar nuevas convocatorias.

3. Sin perjuicio de lo dispuesto en los apartados anteriores, los procedimientos de control 
financiero, reintegro y revisión de actos previstos en esta ley resultarán de aplicación desde 
su entrada en vigor.

4. El régimen sancionador previsto en esta ley será de aplicación a los beneficiarios y a 
las entidades colaboradoras, en los supuestos previstos en esta disposición, siempre que el 
régimen jurídico sea más favorable al previsto en la legislación anterior.
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Disposición derogatoria.  Derogación normativa.
1. Quedan derogadas cuantas normas de igual o inferior rango contradigan o se 

opongan a lo dispuesto en esta ley.
2. Los Decretos del Consejo de Gobierno 77/1990, de 16 de octubre, que regula el 

régimen general de concesión de subvenciones; 3/1997, de 9 de enero, de devolución de 
subvenciones; 50/2001, de 3 de abril, sobre medidas adicionales de gestión de inversiones 
financiadas con ayudas de la Junta de Extremadura y se modifica el Decreto 77/1990, de 16 
de octubre, por el que se establece el régimen general de concesión de subvenciones; 
125/2005, de 24 de mayo, por el que se aprueban medidas para la mejora de la tramitación 
administrativa y simplificación documental asociada a los procedimientos de la Junta de 
Extremadura y 17/2008, de 22 de febrero, por el que se regula la Base de Datos de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura; en cuanto se refieren a la 
materia de subvenciones regulada en esta ley y no se opongan a la misma, continuarán 
vigentes hasta la entrada en vigor de las normas que puedan dictarse en su desarrollo.

Disposición final primera.  Habilitación al Consejo de Gobierno.
Se habilita al Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura para dictar las 

disposiciones reglamentarias necesarias para el desarrollo y aplicación de la presente ley.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
La presente ley entrará en vigor a los tres meses de su publicación en el Diario Oficial de 

Extremadura.
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§ 41

Real Decreto 1338/2018, de 29 de octubre, por el que se regula el 
potencial de producción vitícola

Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación
«BOE» núm. 262, de 30 de octubre de 2018
Última modificación: 31 de marzo de 2021

Referencia: BOE-A-2018-14803

El Reglamento (UE) n.º 1308/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de 
diciembre, por el que se crea la organización común de mercados de los productos agrarios 
y por el que se derogan los Reglamentos (CEE) n.º 922/72, (CEE) n.º 234/79, (CE) n.º 
1037/2001 y (CE) n.º 1234/2007, establece un nuevo sistema para la gestión de 
plantaciones de viñedo en el ámbito de la Unión Europea basado en autorizaciones.

Además, el Reglamento Delegado (UE) n.º 2015/560 de la Comisión, de 15 de 
diciembre, por el que se completa el Reglamento (UE) n.º 1308/2013 del Parlamento 
Europeo y del Consejo en lo que respecta al régimen de autorizaciones para plantaciones de 
vid y el Reglamento de Ejecución (UE) n.º 2015/561 de la Comisión, de 7 de abril de 2015, 
por el que se establecen disposiciones de aplicación del Reglamento (UE) n.º 1308/2013 del 
Parlamento Europeo y del Consejo en lo que respecta al régimen de autorizaciones para 
plantaciones de vid, complementan esta normativa.

Así, el artículo 63 del Reglamento (UE) n.º 1308/2013 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 17 de diciembre, prevé un mecanismo de salvaguardia para nuevas 
plantaciones, en virtud del cual cada año se deben poner a disposición autorizaciones para 
nuevas plantaciones correspondientes al 1 % de la superficie plantada de viñedo, pero se da 
la posibilidad de aplicar un porcentaje menor a nivel nacional si se justifica debidamente. El 
artículo 64 de dicho Reglamento establece las normas relativas a la concesión de 
autorizaciones para nuevas plantaciones y fija los criterios de admisibilidad y prioridad que 
los Estados miembros pueden aplicar, estableciendo también las normas en el marco de la 
Unión relativas al procedimiento que deben seguir los Estados miembros en relación con las 
decisiones sobre el mecanismo de salvaguardia y la elección de criterios de admisibilidad y 
prioridad. Conviene desarrollar la aplicación de estas disposiciones. Se regulan además los 
aspectos relativos a las autorizaciones por replantación de viñedo y a las conversiones de 
derechos de plantación en autorizaciones que estén ya concedidos a 31 de diciembre de 
2015. Hay que destacar que una de las novedades del nuevo régimen normativo de la Unión 
Europea es que ya no se pueden realizar transferencias de autorizaciones, salvo en casos 
muy específicos, lo que debe tener reflejo en la normativa española.

Para la aplicación en el Reino de España de la normativa comunitaria sobre el sistema 
de autorizaciones de plantaciones de viñedo, se dictó el Real Decreto 772/2017, de 28 de 
julio, por el que se regula el potencial de producción vitícola.

El Reglamento (UE) n.º 1308/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de 
diciembre ha sido modificado por el Reglamento (UE) n.º 2017/2393, del Parlamento 
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Europeo y del Consejo, de 13 de diciembre de 2017, por el que se modifican los 
Reglamentos (UE) n.º 1305/2013 relativo a la ayuda al desarrollo rural a través del Fondo 
Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER), (UE) n.º 1306/2013 sobre la financiación, 
gestión y seguimiento de la política agrícola común, (UE) n.º 1307/2013 por el que se 
establecen normas aplicables a los pagos directos a los agricultores en virtud de los 
regímenes de ayuda incluidos en el marco de la política agrícola común, (UE) n.º 1308/2013 
por el que se crea la organización común de mercados de los productos agrarios y (UE) n.º 
652/2014 por el que se establecen disposiciones para la gestión de los gastos relativos a la 
cadena alimentaria, la salud animal y el bienestar de los animales, y relativos a la fitosanidad 
y a los materiales de reproducción vegetal, introduciendo cambios en algunas disposiciones 
sobre el sistema de autorizaciones de viñedo.

Dado que este Reglamento del Parlamento Europeo y del Consejo introduce nuevas 
disposiciones en la concesión de autorizaciones de nuevas plantaciones, en especial sobre 
la posibilidad de aplicar un nuevo criterio de admisibilidad, añadir la condición de joven a 
algún criterio de prioridad y de aplicar un límite máximo de superficie admisible por 
solicitante, conviene modificar la normativa nacional para permitir su aplicación en el Reino 
de España.

Posteriormente, los Reglamentos de desarrollo de la Comisión han sido substituidos por 
el Reglamento Delegado (UE) n.º 2018/273 de la Comisión, de 11 de diciembre 2017, por el 
que se completa el Reglamento (UE) n.º 1308/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo 
en lo que atañe al régimen de autorizaciones para plantaciones de vid, el registro vitícola, los 
documentos de acompañamiento, la certificación, el registro de entradas y salidas, las 
declaraciones obligatorias, las notificaciones y la publicación de la información notificada, y 
por el que se completa el Reglamento (UE) n.º 1306/2013 del Parlamento Europeo y del 
Consejo en lo que atañe a los controles y sanciones pertinentes, por el que se modifican los 
Reglamentos (CE) n.º 555/2008, (CE) n.º 606/2009 y (CE) n.º 607/2009 de la Comisión y por 
el que se derogan el Reglamento (CE) n.º 436/2009 de la Comisión y el Reglamento 
Delegado (UE) n.º 2015/560 de la Comisión, y el Reglamento de Ejecución (UE)n.º 2018/274 
de la Comisión, de 11 de diciembre de 2017, por el que se establecen las normas de 
desarrollo del Reglamento (UE) n.º 1308/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo en lo 
que respecta al régimen de autorizaciones para plantaciones de vid, la certificación, el 
registro de entradas y salidas, las declaraciones obligatorias y las notificaciones, y del 
Reglamento (UE) n.º 1306/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo en lo que respecta a 
los controles pertinentes, y por el que se deroga el Reglamento de Ejecución (UE) n.º 
2015/561 de la Comisión.

Dado que estos reglamentos modifican algunas definiciones y aspectos relativos al 
potencial productivo vitícola es conveniente por ello modificar la normativa nacional.

Asimismo, dada la experiencia adquirida en la aplicación de dicha norma, corresponde 
establecer ciertas modificaciones en la misma, en especial en lo que se refiere a requisitos y 
baremación de las solicitudes de nuevas autorizaciones de plantación.

Como quiera que se modifican diversos preceptos, por seguridad jurídica, se ha optado 
por un nuevo real decreto. Así, en el articulado se añaden las menciones a los artículos 
correspondientes del Reglamento (UE) n.º 2017/2393, del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 13 de diciembre de 2017, del Reglamento Delegado (UE) n.º 2018/273 de la 
Comisión, de 11 de diciembre de 2017, y del Reglamento de Ejecución (UE) n.º 2018/274 de 
la Comisión, de 11 de diciembre de 2017, y se modifican parcialmente los artículos 3, 6, 7, 8, 
9, 10, 12, 14, 16, 17, 27 y 29, la Disposición adicional primera, la Disposición adicional 
segunda, la Disposición transitoria única, la Disposición derogatoria única, y la Disposición 
final segunda.

Este real decreto se dicta al amparo de la competencia estatal en materia de bases y 
coordinación de la planificación general de la actividad económica, prevista en el artículo 
149.1.13.ª de nuestra Constitución, y de la habilitación para el desarrollo y ejecución de la 
Ley 24/2003, de 10 de julio, de la Viña y el Vino incluida en la disposición final primera de 
dicha norma legal.

El régimen de autorizaciones de viñedo no se aplicará en las Islas Canarias, ya que 
desde el 31 de diciembre de 2012 no se aplicaba el régimen transitorio de derechos de 
plantación de viñedo dispuesto en el artículo 25 (3) del Reglamento (UE) n.º 228/2013 del 
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Parlamento Europeo y del Consejo, de 13 de marzo por el que se establecen medidas 
específicas en el sector agrícola en favor de las regiones ultraperiféricas de la Unión.

La regulación que se contiene en este real decreto se ajusta a los principios 
contemplados en el artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Así, de acuerdo con los principios 
de necesidad y eficacia, se justifica esta norma en la necesidad de establecer una 
ordenación adecuada del sector vitivinícola. Se cumple el principio de proporcionalidad y la 
regulación se limita al mínimo imprescindible para aplicar la normativa de la Unión Europea, 
no estableciéndose autorizaciones más allá de lo previsto en la misma. En aplicación del 
principio de eficiencia, se limitan las cargas administrativas a las imprescindibles para la 
consecución de los fines descritos, siempre dentro del marco de la Unión Europea. En 
aplicación del principio de trasparencia, además de la audiencia pública, durante la 
tramitación de esta disposición han sido consultadas las comunidades autónomas, así como 
las entidades representativas de los sectores afectados. Y, en función el principio de 
seguridad jurídica, se deroga el Real Decreto 772/2017, de 28 de julio.

En la elaboración de esta disposición se ha realizado la consulta a las comunidades 
autónomas y al sector, y la audiencia pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación, con la 
aprobación previa de la Ministra de Política Territorial y Función Pública, de acuerdo con el 
Consejo de Estado, y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 26 
de octubre de 2018,

DISPONGO:

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
Este real decreto tiene como objeto establecer la normativa básica en materia de 

potencial vitivinícola necesaria para el desarrollo del Reglamento (UE) n.º 1308/2013, del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, por el que se crea la 
organización común de mercados de los productos agrarios y por el que se derogan los 
Reglamentos (CEE) n.º 922/72, (CEE) n.º 234/79, (CE) n.º 1037/2001 y (CE) n.º 1234/2007; 
así como del Reglamento (CE) n.º 555/2008 de la Comisión, de 27 de junio de 2008, por el 
que se establecen normas de desarrollo del Reglamento (CE) n.º 479/2008 del Consejo, por 
el que se establece la organización común del mercado vitivinícola, en lo relativo a los 
programas de apoyo, el comercio con terceros países, el potencial productivo y los controles 
en el sector vitivinícola; del Reglamento (UE) n.º 2017/2393, del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 13 de diciembre de 2017, por el que se modifican los Reglamentos (UE) n.º 
1305/2013 relativo a la ayuda al desarrollo rural a través del Fondo Europeo Agrícola de 
Desarrollo Rural (FEADER), (UE) n.º 1306/2013 sobre la financiación, gestión y seguimiento 
de la política agrícola común, (UE) n.º 1307/2013 por el que se establecen normas aplicables 
a los pagos directos a los agricultores en virtud de los regímenes de ayuda incluidos en el 
marco de la política agrícola común, (UE) n.º 1308/2013 por el que se crea la organización 
común de mercados de los productos agrarios y (UE) n.º 652/2014 por el que se establecen 
disposiciones para la gestión de los gastos relativos a la cadena alimentaria, la salud animal 
y el bienestar de los animales, y relativos a la fitosanidad y a los materiales de reproducción 
vegetal; del Reglamento Delegado (UE) n.º 2018/273 de la Comisión, de 11 de diciembre 
2017, por el que se completa el Reglamento (UE) n.º 1308/2013 del Parlamento Europeo y 
del Consejo en lo que atañe al régimen de autorizaciones para plantaciones de vid, el 
registro vitícola, los documentos de acompañamiento, la certificación, el registro de entradas 
y salidas, las declaraciones obligatorias, las notificaciones y la publicación de la información 
notificada, y por el que se completa el Reglamento (UE) n.º 1306/2013 del Parlamento 
Europeo y del Consejo en lo que atañe a los controles y sanciones pertinentes, por el que se 
modifican los Reglamentos (CE) n.º 555/2008, (CE) n.º 606/2009 y (CE) n.º 607/2009 de la 
Comisión y por el que se derogan el Reglamento (CE) n.º 436/2009 de la Comisión y el 
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Reglamento Delegado (UE) 2015/560 de la Comisión; y del Reglamento de Ejecución (UE) 
n.º 2018/274 de la Comisión, de 11 de diciembre de 2017, por el que se establecen las 
normas de desarrollo del Reglamento (UE) n.º 1308/2013 del Parlamento Europeo y del 
Consejo en lo que respecta al régimen de autorizaciones para plantaciones de vid, la 
certificación, el registro de entradas y salidas, las declaraciones obligatorias y las 
notificaciones, y del Reglamento (UE) n.º 1306/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo 
en lo que respecta a los controles pertinentes, y por el que se deroga el Reglamento de 
Ejecución (UE) n.º 2015/561 de la Comisión.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación.
1. Las disposiciones contenidas en este real decreto serán de aplicación únicamente al 

viñedo destinado a la producción de uva de vinificación.
2. El régimen de autorizaciones de viñedo no será de aplicación en la Comunidad 

Autónoma de las Islas Canarias.

Artículo 3.  Definiciones.
1. A los efectos de este real decreto serán de aplicación las definiciones establecidas en 

el Reglamento (UE) n.º 1308/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de 
diciembre.

2. Asimismo, se entenderá como:
a) «Viticultor»: la persona física o jurídica, o agrupación de personas físicas o jurídicas, 

con independencia de la forma jurídica de la agrupación o de sus miembros, que tenga a su 
disposición una superficie plantada de viñedo, en propiedad, o en régimen de arrendamiento 
o aparcería, o cualquier otra forma conforme a derecho que pueda demostrar mediante 
documento liquidado de los correspondientes tributos, cuya vendimia se utilice para la 
producción comercial de productos vitivinícolas, o la superficie se beneficie de las 
excepciones para fines experimentales o para el cultivo de viñas madres de injertos 
contempladas en el artículo 3, apartado 2, del Reglamento Delegado (UE) 2018/273, de la 
Comisión, de 11 de diciembre 2017. Esta definición se considera cumplida por la persona 
física o jurídica ya inscrita en el Registro vitícola como viticultor de una superficie plantada de 
viñedo antes de la fecha de entrada en vigor de este real decreto.

b) «Propietario»: la persona física o jurídica o agrupación de personas físicas o jurídicas, 
con independencia de la forma jurídica de la agrupación o de sus miembros, o ente sin 
personalidad jurídica, que ostenta el derecho real de propiedad sobre la parcela donde se 
encuentra el viñedo.

c) «Titular de autorización»: la persona que tiene inscrita la autorización a su nombre en 
el Registro Vitícola.

d) «Titular de arranque»: Viticultor a cuyo nombre se emite la resolución de arranque.
e) «Autoridad competente»: el órgano competente de la comunidad autónoma para la 

tramitación y resolución de los procedimientos contemplados en el presente real decreto.
f) «Nueva plantación»: Las plantaciones para las que se concede una autorización de 

acuerdo al porcentaje de la superficie plantada de viñedo a 31 de julio del año anterior, que 
se pone anualmente a disposición de conformidad con el artículo 63 del Reglamento (UE) n.º 
1308/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre.

g) «Arranque»: la eliminación total de todas las cepas que se encuentren en una 
superficie plantada de vid. Este arranque incluye la eliminación tanto del portainjerto como 
de la parte aérea de la planta.

h) «Plantación no autorizada»: plantación de viñedo realizada sin autorización, o 
plantación de viñedo realizada con autorizaciones de nuevas plantaciones cuando el 
solicitante haya creado condiciones artificiales para su concesión.

i) «Titular del derecho de plantación»: la persona que tiene inscrito el derecho de 
plantación a su nombre en el Registro Vitícola antes del 31 de diciembre de 2015.

j) «Variedad de uva de vinificación»: variedad de vid cultivada, de forma habitual, para la 
producción de uva destinada a la elaboración de vinos de consumo humano.

k) «Variedad de portainjerto»: variedad de vid cultivada para la producción de material 
vegetativo de vid y de la que se obtenga la parte subterránea de la planta.
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l) «Superficie agraria»: la definida en el artículo 4.1.e) del Reglamento (UE) n.º 
1307/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo de 17 de diciembre de 2013, por el que se 
establecen normas aplicables a los pagos directos a los agricultores en virtud de regímenes 
de ayudas incluidos en el marco de la Política Agraria Común y por el que se derogan los 
Reglamentos (CE) n.º 637/2008 y (CE) n.º 73/2009 del Consejo.

m) «Nuevo viticultor»: conforme a la 64.2.a) del Reglamento (UE) n.º 1308/2013, del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre, se entenderá como nuevo viticultor 
la persona que plante vides por primera vez y esté establecido en calidad de jefe de 
explotación.

n) «Explotación»: la definida en el artículo 4.1.b) del Reglamento (UE) n.º 1307/2013 del 
Parlamento Europeo y del Consejo de 17 de diciembre de 2013, por el que se establecen 
normas aplicables a los pagos directos a los agricultores en virtud de regímenes de ayudas 
incluidos en el marco de la Política Agraria Común y por el que se derogan los Reglamentos 
(CE) n.º 637/2008 y (CE) n.º 73/2009 del Consejo.

o) «Parcela vitícola»: superficie continua de terreno plantada de viñedo, cultivada por un 
viticultor y destinada a la producción comercial de productos vitivinícolas o que se beneficia 
de las excepciones para fines experimentales o para el cultivo de viñas madres de injertos 
contempladas en el artículo 3.2 del Reglamento Delegado n.º 2018/273, de la Comisión, de 
11 de diciembre 2017.

p) «Superficie vitícola abandonada»: una superficie plantada de viñedo que desde hace 
más de cinco años ya no está sujeta a un cultivo regular para obtener un producto 
comercializable, sin perjuicio de los casos específicos definidos por las comunidades 
autónomas, cuyo arranque ya no da derecho al productor a obtener una autorización de 
replantación de conformidad con el artículo 66 del Reglamento (UE) n.º 1308/2013.

q) «Productos vitivinícolas»: los productos enumerados en el anexo I, parte XII, del 
Reglamento (UE) n.º 1308/2013, excepto el vinagre de vino de los códigos NC 2209 00 11 y 
2209 00 19.

CAPÍTULO II
Régimen de autorizaciones para plantaciones de viñedo a partir del 1 de enero 

de 2016

Artículo 4.  Régimen de autorizaciones para plantaciones de viñedo.
1. Desde el 1 de enero de 2016 y hasta el 31 de diciembre de 2030, las plantaciones de 

viñedo de uva de vinificación pueden ser plantadas o replantadas únicamente si se concede 
una autorización de conformidad con las condiciones establecidas en el Reglamento (UE) no 

1308/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, en el Reglamento (UE) n.º 2017/2393, del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 13 de diciembre de 2017, el Reglamento de 
Ejecución (UE) n.º 2018/274, de la Comisión, de 11 de diciembre de 2017, el Reglamento 
Delegado n.º 2018/273 de la Comisión, de 11 de diciembre de 2017, y en el presente real 
decreto.

2. Las autorizaciones de plantación concedidas en virtud del presente real decreto se 
entenderán sin perjuicio del debido cumplimiento, para el ejercicio de la plantación, del resto 
de normativa aplicable, en especial en materia vitivinícola, medioambiental, de sanidad 
vegetal y de plantas de vivero.

Artículo 5.  Superficies exentas del régimen de autorizaciones para plantaciones de viñedo.
1. En virtud del artículo 3 del Reglamento Delegado (UE) n.º 2018/273, de la Comisión 

de 13 de diciembre de 2017, la uva producida en superficies destinadas a fines 
experimentales o al cultivo de viñas madres de injertos, y los productos vinícolas obtenidos 
en ambos supuestos, no podrán comercializarse durante los periodos durante los cuales 
tendrán lugar el experimento o el periodo de producción de viñas madres de injertos.

2. Las comunidades autónomas podrán decidir que las plantaciones contempladas en el 
artículo 3.3 del Reglamento Delegado (UE) n.º 2018/273 de la Comisión de 13 de diciembre 
de 2017, estén sujetas a notificación.
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Sección 1.ª Nuevas plantaciones

Artículo 6.  Autorizaciones para nuevas plantaciones.
1. Para cada año, el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación fijará la superficie 

que se podrá conceder para autorizaciones para nuevas plantaciones, antes del 30 de 
diciembre del año anterior, y que deberá ser superior al 0 % y como máximo del 1 % a nivel 
nacional de la superficie plantada de viñedo a 31 de julio del año anterior.

2. Se podrá limitar, pero no prohibir, la superficie disponible para autorizaciones en la 
zona geográfica delimitada de una denominación de origen protegida.

3. Para la determinación de los apartados 1 y 2, se deberán tener en cuenta los motivos 
recogidos en el artículo 63.3 del Reglamento (UE) n.º 1308/2013, del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 17 de diciembre, y deberán basarse en:

a) Un análisis de las perspectivas de mercado.
b) Una previsión del impacto de las nuevas superficies que van a entrar en producción y 

de los derechos de plantación y autorizaciones concedidas todavía sin ejercer.
c) Las recomendaciones de las organizaciones profesionales representativas que se 

realicen sobre los apartados 1 y 2 según lo establecido en el artículo 7.
4. Antes de la fecha establecida en el apartado 1, el Ministerio de Agricultura, Pesca y 

Alimentación hará pública, mediante Resolución de la Dirección General de Producciones y 
Mercados Agrarios que se publicará en el «Boletín Oficial del Estado», la decisión sobre el 
apartado 1, que deberá ser aplicada a la concesión de autorizaciones de ese año para 
nuevas plantaciones. Asimismo, se harán públicas, a través de la página web de dicho 
Ministerio, todas las recomendaciones realizadas con base en el artículo 7.

Artículo 7.  Recomendaciones sobre limitaciones a nuevas plantaciones.
1. En virtud del artículo 65 del Reglamento (UE) n.º 1308/2013, del Parlamento Europeo 

y del Consejo, de 17 de diciembre, podrán realizar recomendaciones sobre los apartados 1 y 
2 del artículo 6, las Organizaciones Interprofesionales que operen en el sector vitivinícola 
reconocidas de acuerdo con el artículo 157 del Reglamento (UE) n.º 1308/2013 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre, además de las que estén 
reconocidas de acuerdo a la legislación nacional y autonómica, así como los órganos de 
gestión de las Denominaciones de Origen Protegidas.

2. Las recomendaciones realizadas deberán ir precedidas de un acuerdo entre las partes 
representativas relevantes de la zona geográfica que se trate, y estar debidamente 
justificadas con base en un estudio que demuestre la existencia de un riesgo de oferta 
excesiva de productos vinícolas en relación con las perspectivas de mercado para esos 
productos, o un riesgo de devaluación significativa de una Denominación de Origen 
Protegida (DOP).

3. (Anulado)
4. (Anulado)

Téngase en cuenta que se declara la nulidad de los párrafos 3º y 4º , en la redacción dada 
por el art. único.1 del Real Decreto 1338/2018, de 29 de octubre, declarado nulo por Sentencia 
del TS de 16 de diciembre de 2020. Ref. BOE-A-2021-1858

Redacción original:
"3. Las recomendaciones, acompañadas de la documentación a que se refiere el apartado 

2, deberán contener la información mínima indicada en el anexo I.A y I.B.1, y se remitirán, antes 
del 1 de noviembre del año anterior al que se pretenda surtan efectos en las autorizaciones 
concedidas, al órgano de la autoridad competente que tomará la decisión sobre las misma, que 
será:
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a) El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación para las recomendaciones de 
limitación de autorizaciones de nueva plantación a nivel nacional, y para las recomendaciones 
de limitación de autorizaciones de nueva plantación en el ámbito de una DOP supraautonómica.

b) La comunidad autónoma para las recomendaciones de limitación de autorizaciones de 
nueva plantación en el ámbito de una DOP que solo se ubique en su territorio.

4. El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación enviará la documentación presentada 
en una recomendación de limitación según la letra a) del apartado anterior, a las comunidades 
autónomas dónde esté ubicada la DOP supraautonómica. Las comunidades autónomas 
remitirán un informe, que no será vinculante, en relación a dichas recomendaciones al Ministerio 
de Agricultura, Pesca y Alimentación, a más tardar el 20 de noviembre."

5. La comunidad autónoma que reciba una recomendación según la letra b) del apartado 
3, comunicará al Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, a más tardar el 20 de 
noviembre, la siguiente información:

a) Un certificado firmado por el titular de la Dirección General competente en la materia, 
de que la documentación analizada de la recomendación incluye toda la información exigida 
en el anexo I.B.1.

b) Resolución del titular de la Dirección General competente por la que se adopta la 
decisión sobre la recomendación.

c) Informe justificativo de dicha decisión con base en los motivos recogidos en el artículo 
63.3 del Reglamento (UE) n.º 1308/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de 
diciembre.

6. El órgano de la autoridad competente que reciba la recomendación observará el 
procedimiento establecido en los artículos 68 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

7. (Anulado)

Téngase en cuenta que se declara la nulidad del párrafo 7º, en la redacción dada por el art. 
único.1 del Real Decreto 1338/2018, de 29 de octubre, declarado nulo por Sentencia del TS de 
16 de diciembre de 2020. Ref. BOE-A-2021-1858

Redacción original:
"7. Las decisiones sobre las recomendaciones de limitaciones serán publicadas mediante la 

Resolución de la Dirección General de Producciones y Mercados Agrarios mencionada en el 
artículo 6.4 de este real decreto, y serán de aplicación desde el día de su publicación."

8. Las recomendaciones podrán tener una duración de hasta tres años. En caso de que 
quisiera modificarse una recomendación realizada para un periodo mayor a un año, deberá 
comunicarse antes del 1 de noviembre del año anterior al que se pretenda modificar dicha 
recomendación, mediante la presentación de la información solicitada en el anexo I.A y I.B.1 
del presente real decreto.

Artículo 8.  Criterios de admisibilidad.
1. Para que una solicitud sea considerada admisible, el solicitante deberá cumplir los 

siguientes requisitos:
a) Tener a su disposición a fecha de apertura del plazo de solicitudes, para poder realizar 

una plantación de viñedo, en propiedad, o en régimen de arrendamiento o aparcería o 
cualquier otra forma conforme a derecho que pueda demostrar mediante documento 
liquidado de los correspondientes tributos, la superficie agraria para la que solicita la 
autorización en la comunidad autónoma que se va a plantar, hasta el momento de la 
comunicación de la plantación que debe realizarse de acuerdo a lo establecido en el artículo 
11.7. La autoridad competente verificará dicha circunstancia, al menos, en el momento de la 
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presentación de la solicitud y en el momento de la mencionada comunicación de la 
plantación.

No se validará la solicitud de autorización para las nuevas plantaciones de viñedo 
cuando el uso de la superficie agraria sobre la que se solicita la autorización a fecha de 
apertura del plazo de solicitudes requiera de algún permiso o autorización administrativa 
para realizar el cambio de uso o la plantación del viñedo que no se disponga hasta esa 
fecha.

No se considerarán como admisibles las superficies para las que ya se haya concedido 
una autorización de nueva plantación de viñedo en virtud del artículo 11 en convocatorias 
anteriores o que se haya concedido una autorización de replantación o por conversión, 
aunque no se haya procedido aún a la plantación de dicha autorización. Para ello no se 
tendrán en cuenta las superficies que hayan sido objeto de renuncias referidas en el artículo 
11.5.

Para la comprobación de este criterio de admisibilidad, las comunidades autónomas 
podrán tomar como base el Registro General de la Producción Agrícola (REGEPA), regulado 
por el Real Decreto 9/2015, de 16 de enero, por el que se regulan las condiciones de 
aplicación de la normativa comunitaria en materia de higiene en la producción primaria 
agrícola, o cualquiera de los registros que las autoridades competentes tengan dispuestos 
de acuerdo con el artículo 6 del Reglamento (CE) n.º 852/2004 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 29 de abril de 2004, relativo a la higiene de los productos alimenticios, y en 
cualquier otro registro que tengan dispuesto en el que pueda ser comprobado este requisito. 
En casos debidamente justificados, en especial cuando se constate más de un solicitante 
sobre la misma parcela, se podrá tener en cuenta otra documentación que verifique que el 
solicitante de la autorización cumple con el criterio.

En caso de que el solicitante no sea el propietario de la superficie para la que solicita la 
autorización, el contrato de arrendamiento deberá estar liquidado de impuestos a fecha de 
apertura del plazo de solicitudes y,además, el solicitante deberá adjuntar a la solicitud el 
consentimiento del propietario para poder realizar la plantación de viñedo.

b) Tener la capacidad y competencia profesionales adecuadas, que se considerará 
cumplida si el solicitante cumple a la fecha de apertura del plazo de solicitudes alguna de las 
siguientes condiciones:

1.º Tener cinco años en los últimos diez de experiencia profesional acreditada, que se 
podrá justificar según establezca la comunidad autónoma, mediante una o varias de las 
siguientes opciones: alta en el Régimen de la Seguridad Social de la actividad agraria, o 
siendo titular de explotación en el REGEPA, o siendo viticultor en el registro vitícola, o con la 
comprobación de tener ingresos agrarios. En caso de no poder cumplirlo, las comunidades 
autónomas podrán decidir que tres de los cinco años de experiencia profesional se podrán 
acreditar mediante la presentación de certificado de asistencia a cursos o seminarios de 
capacitación agraria con una duración de 30 horas lectivas por cada año no acreditado.

2.º Haber superado las pruebas de capataz agrícola o estar en posesión de títulos 
académicos de la rama agraria como mínimo del nivel de formación profesional del sistema 
educativo de Técnico en aceites de oliva y vino, Técnico Superior en vitivinicultura, Técnico 
en producción agropecuaria, o Técnico Superior en paisajismo y medio rural.

3.º Poseer certificado de asistencia y aprovechamiento a los cursos de instalación a la 
empresa agraria y otros cursos complementarios con una duración mínima de 150 horas, 
reconocidos por cualquier comunidad autónoma.

4.º Solicitante al que se le haya concedido la ayuda a la creación de empresas para 
jóvenes agricultores en virtud del Reglamento (UE) n.º 1305/2013, del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, relativo a la ayuda al desarrollo rural a través del 
Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER) y por el que se deroga el 
Reglamento (CE) n.º 1698/2005 del Consejo, mediante resolución favorable con fecha 
anterior a la apertura del plazo de solicitud de nuevas plantaciones.

5.º Solicitante que posea una explotación agraria prioritaria, según el artículo 15 de la 
Ley 19/1995, de 4 de julio, de Modernización de las Explotaciones Agrarias, mediante 
certificación expedida por el órgano correspondiente de la comunidad autónoma respectiva, 
con fecha anterior a la de apertura del plazo de solicitud de las nuevas plantaciones.
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6.º Cuando el solicitante sea una persona jurídica y alguna de las condiciones anteriores 
no pueda ser verificada directamente, se considerará que la misma, independientemente de 
su forma jurídica, tiene la capacidad y competencia profesionales adecuadas cuando:

i) El control efectivo sobre la persona jurídica sea ejercido por una persona física o 
personas físicas que tiene dicha capacidad y competencia conforme a alguno de los 
apartados 1.° a 5.º Para ello, la persona física o personas físicas en cuestión deberá tener el 
poder de decisión dentro de dicha persona jurídica, lo que exige que su participación en el 
capital social de la persona jurídica sea más de la mitad del capital social total de esta y que 
posea más de la mitad de los derechos de voto dentro de la misma, y, en el supuesto que no 
exista capital social por la forma jurídica, que posea más de la mitad de los derechos de voto 
dentro de la misma.

ii) En el caso concreto de la condición del apartado 2º, se podrá considerar cumplido por 
la persona jurídica que pueda demostrar que, al menos 3 de los últimos 5 años hasta la 
fecha de apertura del plazo de solicitudes ha tenido contratada de forma continua, a una 
persona física que cumple con el apartado 2º, o en el caso de que tenga un contrato de 
prestación de servicios, de al menos 3 años seguidos en los últimos 5 años hasta la fecha de 
apertura del plazo de solicitudes, para el establecimiento, mantenimiento y control de la 
plantación con una persona jurídica o profesional.

7.º No obstante lo anterior, a los efectos previstos en esta letra b), cuando la persona 
solicitante sea una persona física, en el caso de que la superficie para la que se solicita la 
autorización de nueva plantación se ubique en una zona delimitada por una DOP para la que 
se haya establecido una limitación en el año de la solicitud, la comunidad autónoma que 
haya tomado la decisión con base en una recomendación según el artículo 7.5, podrá 
considerar obligatorio para que la solicitud sea admisible, y de forma adicional a alguno de 
los requisitos de los puntos 1.º a 5.º, que la persona solicitante haya estado dada de alta en 
el Régimen de la Seguridad Social de la actividad agraria, durante al menos dos años dentro 
de los cinco anteriores a la presentación de la solicitud.

La imposición de este criterio de admisibilidad requerirá la emisión de un informe 
favorable por parte del Consejo Regulador presentado ante el órgano competente de la 
comunidad autónoma correspondiente, junto con la documentación que establece el artículo 
7.3, y el envío de la conformidad de esa comunidad autónoma a la Dirección General de 
Producciones y Mercados Agrarios junto con la documentación del artículo 7.5.

Cuando se trate de una DOP supraautonómica, la imposición de este criterio de 
admisibilidad de que el solicitante haya estado dado de alta en el Régimen de la Seguridad 
Social de la actividad agraria durante, al menos 2 años dentro de los cinco anteriores a la 
presentación de la solicitud, por parte de las comunidades autónomas afectadas, requerirá 
en todo caso la emisión de un informe favorable del Consejo Regulador de la DOP 
presentado según dispone el artículo 7.3, y el envío de la conformidad de todas las 
comunidades autónomas afectadas a la Dirección General de Producciones y Mercados 
Agrarios junto con la documentación a la que se refiere del artículo 7.4.

La Dirección General de Producciones y Mercados Agrarios hará pública la obligación 
que deba aplicarse, en su caso, mediante la resolución mencionada en el artículo 7.7 de este 
real decreto, siempre que todas las comunidades autónomas referidas hayan manifestado su 
conformidad.

c) Que el solicitante, a fecha de apertura del plazo de solicitudes, y en el momento de 
concesión de la autorización, si la comunidad autónoma lo considera oportuno y con sus 
propios medios, no tenga plantaciones de viñedo sin autorización de acuerdo a lo 
establecido en el artículo 71 del Reglamento (UE) n.º 1308/2013, del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 17 de diciembre, o sin derecho de plantación de acuerdo a lo establecido en 
los artículos 85 bis y 85 ter del Reglamento (CE) n.º 1234/2007, del Consejo de 22 de 
octubre de 2007, por el que se crea una organización común de mercados agrícolas y se 
establecen disposiciones específicas para determinados productos agrícolas (Reglamento 
único para las OCM).

2. En caso de que la autorización de nueva plantación se solicite para plantar en una 
superficie que se encuentre dentro de la zona geográfica delimitada por una DOP que se 
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superpone con varias DOPs, y que en el año de solicitud se aplique una limitación de 
superficie para las autorizaciones de nueva plantación en esa DOP que se superpone con 
varias DOPs, para que esa superficie solicitada se considere admisible, el solicitante deberá 
indicar en su solicitud si la producción de esa superficie se va a destinar o no a elaborar vino 
con dicha DOP, conforme a lo establecido en el anexo II.B, de forma que:

a) Si indica en la solicitud que el destino de la producción va a ser la elaboración de vino 
con la DOP con limitaciones que se superpone con varias DOPs, la superficie solicitada 
admisible se contabilizará para el límite fijado por dicha DOP.

b) Si indica en la solicitud que no destinará su producción a dicha DOP con limitaciones 
que se superpone con varias DOPs, el solicitante se comprometerá hasta el 31 de diciembre 
de 2030 a:

1.º No utilizar ni comercializar las uvas producidas en esas nuevas plantaciones para 
producir vino con la DOP con limitaciones que se superpone con varias DOPs;

2.º No arrancar ni replantar vides de esas nuevas plantaciones con la intención de hacer 
que la superficie replantada pueda optar a la producción de vino con la DOP con limitaciones 
que se superpone con varias DOPs.

En el supuesto de que se aplique otra limitación para otra DOP en la superficie 
solicitada, la superficie solicitada admisible se contabilizará para el límite fijado por esa otra 
DOP.

Artículo 9.  Presentación de solicitudes.
1. Los interesados presentarán su solicitud o solicitudes, entre el 15 de enero y el último 

día de febrero de cada año, ambos inclusive, ante la autoridad competente de la comunidad 
autónoma donde se vaya a plantar el viñedo. La solicitud podrá presentarse a través de 
cualquiera de los registros y medios previstos en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre.

Conforme a lo establecido en el artículo 6 del Reglamento de Ejecución (UE) n.º 
2018/273 de la Comisión, de 11 de diciembre 2017, de forma general las solicitudes deberán 
indicar la superficie solicitada y la localización específica de la superficie para la que se pide 
la autorización. Las solicitudes se presentarán conforme a un modelo que contenga, al 
menos, los datos que figuran en el anexo II.A.

Solo en el caso de la superficie a la que se aplique el criterio de admisibilidad del artículo 
8.2, se proporcionará, además, información sobre el destino de la producción según lo 
indicado en el segundo apartado del artículo 8, y los datos mínimos contenidos en el anexo 
II.B.

2. En la concesión de autorizaciones de nuevas plantaciones se tendrá en cuenta un 
límite máximo de superficie admisible por solicitante a nivel nacional de 5 hectáreas. Dicho 
límite máximo solo se tendrá en cuenta cuando el total de superficie admisible solicitada 
supere la superficie disponible para autorizaciones de nuevas plantaciones establecida 
según el artículo 6.1.

En el caso de que, como resultado de aplicar dicho límite máximo a todos los 
solicitantes, la superficie admisible total a nivel nacional fuera inferior a la superficie 
disponible para autorizaciones de nuevas plantaciones establecida según el artículo 6.1, se 
irá repitiendo el ajuste de la superficie admisible de los solicitantes incrementando dicho 
límite, de 0,5 en 0,5 hectáreas, hasta conseguir que la superficie admisible total a nivel 
nacional no sea inferior a la superficie disponible establecida según el artículo 6.1.

3. En el supuesto de que se establezca una limitación para una DOP de acuerdo a los 
apartados 7 y 8 del artículo 7, se podrá aplicar a las solicitudes afectadas por dicha limitación 
un límite de superficie admisible por solicitante inferior al indicado en el apartado segundo, 
aunque en ningún caso se efectuará el ajuste mencionado en el último párrafo del apartado 
anterior. Este límite deberá ser aprobado por el órgano de la autoridad competente que 
corresponda según lo establecido en el artículo 7.3, tomando como base el propuesto por el 
Consejo Regulador de la misma. Para ello el Consejo Regulador remitirá al mencionado 
órgano competente, antes del 1 de noviembre del año anterior al que se pretenda surtan 
efectos en las autorizaciones concedidas, la siguiente información:
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a) Acuerdo adoptado por el órgano decisorio de la Organización, justificado mediante 
certificado firmado por el representante legal de la organización con fecha anterior al 1 de 
noviembre del año en el que se presente la propuesta de límite máximo.

b) Número de hectáreas de límite máximo de superficie admisible para las solicitudes 
afectadas por la limitación de esa DOP de cada solicitante que se propone aplicar. El número 
de hectáreas no podrá ser superior al establecido como límite máximo a nivel nacional en el 
primer párrafo del apartado 2.

c) Justificación del límite máximo de superficie admisible por solicitante propuesto en la 
letra b).

En el caso de que el órgano de la autoridad competente que deba adoptar dicha decisión 
sea el de una comunidad autónoma, esta deberá incluir la decisión adoptada sobre dicho 
límite en la resolución referida en el artículo 7.5.b), que remitirá al Ministerio de Agricultura, 
Pesca y Alimentación a más tardar el 20 de noviembre.

4. Cuando el solicitante presente una solicitud por una superficie total que supere los 
límites de superficie admisible establecidos en los apartados 2 y 3 o cuando las presente en 
más de una comunidad autónoma independientemente de la superficie solicitada, deberá 
indicar el orden de preferencia para cada recinto SIGPAC que se recogerá en la solicitud, y 
que será tenido en cuenta al aplicar dicho límite. Este orden de preferencia será siempre 
único y debe considerar todos los recintos SIGPAC solicitados, aunque se presente más de 
una solicitud.

5. Las comunidades autónomas examinarán las solicitudes recibidas en cuanto a su 
conformidad con los criterios de admisibilidad, y, una vez termine el periodo de presentación 
de solicitudes, notificarán a los solicitantes cuya solicitud haya sido excluida por no cumplir 
con los criterios de admisibilidad, una resolución indicando los motivos por los que se 
deniega la solicitud.

6. La autoridad competente de la comunidad autónoma remitirá al Ministerio de 
Agricultura, Pesca y Alimentación, antes del 1 de junio de cada año, la lista de solicitudes 
admisibles clasificadas por orden de puntuación, en función del grado de cumplimiento de 
los criterios de prioridad establecidos en el artículo 10 y tal y como se establece en el anexo 
III. Además, la comunidad autónoma indicará el orden de preferencia de cada recinto 
SIGPAC de la superficie admisible indicado en la solicitud de acuerdo al apartado 4. La 
información mínima que deberán enviar las comunidades se corresponderá con la recogida 
en el anexo IV. Excepcionalmente para 2020, debido a la aplicación del Real Decreto 
463/2020 de 14 de marzo, la lista de solicitudes admisibles clasificadas podrá ser enviada a 
más tardar el 1 de julio de 2020.

7. El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación aplicará el límite máximo de 
superficie que corresponda según lo establecido en los apartados 2 y 3 y teniendo en cuenta 
la información recibida según el apartado 6. En caso de que se comprueben duplicidades en 
el orden de preferencia de dos o más recintos SIGPAC, o que no se haya definido un orden 
de preferencia en la solicitud, se dará prioridad al recinto con mayor superficie admisible 
para aplicar los límites de los apartados 2 y 3, y cuando los recintos sean de igual tamaño, el 
límite será aplicado a partes iguales entre los mismos.

Artículo 10.  Criterios de prioridad.
1. Los criterios de prioridad con base en los cuales se elaborará la lista del apartado 6 

del artículo 9 son los siguientes:
a) Que el solicitante sea una persona física que en el año de la presentación de la 

solicitud no cumpla más de 40 años y sea un nuevo viticultor, o, si se trata de persona 
jurídica, que tenga como socio un nuevo viticultor que no cumpla más de 40 años en el año 
de presentación de la solicitud y ejerza un control efectivo por sí sólo o con otro u otros 
jóvenes nuevos viticultores en los términos previstos en el párrafo cuarto de esta letra a).

Para la comprobación del requisito sobre la plantación por primera vez, en el momento 
de la apertura del plazo de solicitudes, se comprobará que el solicitante no haya sido titular 
de ninguna parcela de viñedo en el Registro Vitícola.

Para la comprobación de la condición del solicitante como jefe de explotación, se deberá 
comprobar que en el momento de apertura del plazo de solicitudes el solicitante es quien 

DERECHO AGROALIMENTARIO (CONTEXTO SECTORIAL DE LA INDUSTRIA AGROALIMENTARIA)

§ 41  Real Decreto por el que se regula el potencial de producción vitícola

– 773 –



está asumiendo el riesgo empresarial de su explotación, para lo que la autoridad competente 
podrá solicitar toda la documentación que considere necesaria.

Se considerará que una persona jurídica, independientemente de su forma jurídica, 
cumple este criterio de prioridad si reúne alguna de las condiciones establecidas en los 
puntos 1) y 2) del apartado A del anexo II del Reglamento Delegado (UE) n.º 2018/273 de la 
Comisión, de 11 de diciembre 2017. A estos efectos se entenderá que un nuevo viticultor 
ejerce el control efectivo sobre la persona jurídica por sí sólo o con otro u otros jóvenes 
nuevos viticultores, cuando tenga el poder de decisión dentro de dicha persona jurídica, lo 
que exige que su participación en el capital social de la persona jurídica sea más de la mitad 
del capital social total de esta y que posea más de la mitad de los derechos de voto dentro 
de la misma, y en el supuesto que no exista capital social por la forma jurídica, que tenga 
más de la mitad de los derechos de voto dentro de la misma.

b) Que la persona solicitante sea un viticultor a fecha de apertura del plazo de 
solicitudes, persona física que en el año de la presentación de la solicitud no cumpla más de 
40 años, y que, a fecha de apertura del plazo de solicitudes, y en el momento de concesión 
de la autorización si la comunidad autónoma lo considera oportuno y con sus propios 
medios, no tenga plantaciones de viñedo sin autorización de acuerdo a lo establecido en el 
artículo 71 del Reglamento (UE) n.° 1308/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
17 de diciembre, o sin derecho de plantación de acuerdo a lo establecido en los artículos 85 
bis y 85 ter del Reglamento (CE) n.° 1234/2007 del Consejo, de 22 de octubre de 2007. 
Además, se deberá cumplir que a fecha de apertura del plazo de solicitudes no les haya 
vencido ninguna autorización para nueva plantación concedida anteriormente por no haber 
sido utilizada, no tenga plantaciones de viñedo abandonado en el Registro Vitícola desde 
hace ocho años hasta la fecha de apertura del plazo de solicitudes y no haya incumplido 
alguno de los compromisos indicados en los artículos 8.2.b) y 17.3 de este real decreto, en el 
artículo 10.a) del Real Decreto 740/2015, de 31 de julio, por el que se regula el potencial de 
producción vitícola, y se modifica el Real Decreto 1079/2014, de 19 de diciembre, para la 
aplicación de las medidas del programa de apoyo 2014-2018 al sector vitivinícola, y en el 
10.1.a) del Real Decreto 772/2017 de 28 de julio, por el que se regula el potencial productivo 
vitícola.

c) Que el solicitante, en el momento de la presentación de la solicitud, sea titular de una 
plantación de viñedo, sin que se puedan contabilizar las acogidas a las exenciones previstas 
en el artículo 62.4 del Reglamento (UE) n.º 1308/2013, del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 17 de diciembre, excepto las plantadas consecuencia de una expropiación de 
viñedo autorizado, y que sea titular de una pequeña o de una mediana explotación según los 
umbrales establecidos por comunidad autónoma en el anexo V, con base en los datos 
extraídos de la última encuesta disponible sobre la Estructura de las Explotaciones Agrícolas 
del Instituto Nacional de Estadística.

A los efectos de esta letra c), los solicitantes deberán presentar, junto con la solicitud, 
una relación de las parcelas que conforman su explotación con la identificación SIGPAC y la 
superficie de cada una, indicando el régimen de tenencia de las distintas parcelas. En caso 
de tierras arrendadas o en aparcería, y respecto de las parcelas distintas de aquella o 
aquellas objeto de solicitud de autorización de nueva plantación, deberá haberse, asimismo, 
liquidado, en su caso, los impuestos correspondientes, a fecha de apertura del plazo de 
solicitudes. No obstante, las comunidades autónomas podrán tomar como base para la 
comprobación de este criterio el REGEPA.

2. La puntuación de los criterios establecidos en el apartado 1 será la recogida en el 
anexo III.

Artículo 11.  Autorizaciones de nueva plantación.
1. Una vez ordenadas todas las solicitudes admisibles enviadas por las comunidades 

autónomas al Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, a cada solicitud con mayor 
puntuación se le concederá toda la superficie solicitada antes de pasar a la siguiente 
solicitud, hasta que se agote la superficie disponible.

A las solicitudes con una misma puntuación, para cuyo conjunto no hubiera suficiente 
superficie disponible para satisfacer la superficie solicitada, se les repartirá la superficie 
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disponible a prorrata, tal y como está definido en el apartado A del anexo I del Reglamento 
de Ejecución (UE) n.º 2018/274 de la Comisión, de 11 de diciembre 2017.

2. En caso de que se haya limitado la superficie disponible para autorizaciones en zonas 
geográficas delimitadas de una Denominación de Origen Protegida específica en virtud de la 
decisión del artículo 7.7 y la superficie solicitada en dichas zonas sea superior a la superficie 
máxima fijada para esa zona según el artículo 6, estas se otorgarán hasta alcanzar la 
superficie fijada para esa zona en el procedimiento de concesión de autorizaciones conforme 
al apartado 1.

3. El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación remitirá a las comunidades 
autónomas, no más tarde del 1 de julio, las solicitudes para las que se podrá conceder 
autorizaciones y la superficie por la que se podrá conceder la autorización. 
Excepcionalmente para 2020, debido a la aplicación del Real Decreto 463/2020 de 14 de 
marzo, las solicitudes y superficie a conceder podrá ser remitida a más tardar el 15 de julio 
de 2020. Las comunidades autónomas deberán resolver las solicitudes y notificar las 
autorizaciones concedidas a los solicitantes antes del 1 de agosto de cada año. En caso de 
no haberse dictado y notificado la resolución correspondiente transcurrido dicho plazo, los 
solicitantes podrán entender desestimadas sus solicitudes por silencio negativo.

4. Las comunidades autónomas deberán informar a los solicitantes cuyas solicitudes 
admisibles no hayan sido totalmente estimadas, de cuáles han sido los motivos y del recurso 
que corresponda.

5. Los solicitantes a los que se conceda una autorización por menos del 50% de la 
superficie admisible total de su solicitud, podrán renunciar en su totalidad en el mes siguiente 
a la fecha de la notificación de la resolución. Las comunidades autónomas comunicarán a la 
Dirección General de Producciones y Mercados Agrarios a más tardar el 1 de octubre de 
cada año, la información sobre superficie objeto de renuncia referida en este párrafo e 
indicando la región y la zona de producción donde está ubicada la superficie desistida, para 
su remisión a la Comisión Europea en cumplimiento del artículo 33.2.a) del Reglamento de 
Ejecución (UE) n.º 2018/274 de la Comisión, de 11 de diciembre 2017. La superficie liberada 
por renuncias de un año se pondrá a disposición para la concesión de autorizaciones de 
nuevas plantaciones de forma adicional a la superficie máxima disponible que se establezca 
para el año siguiente en virtud del artículo 6.1.

Las comunidades autónomas deberán proceder a resolver los recursos estimatorios 
aplicando a la superficie admisible el mismo prorrateo que se les hubiese aplicado a su 
solicitud de haber sido resueltas antes del 1 de agosto del año en que se presentó la 
solicitud y teniendo en cuenta que no se supere la superficie admisible máxima por 
solicitante aplicado en el procedimiento de concesión de autorizaciones de nuevas 
plantaciones del año en que se presentó la solicitud. Las comunidades autónomas 
comunicarán a la Dirección General de Producciones y Mercados Agrarios, a más tardar el 1 
de octubre, conforme al anexo VI, la información sobre la superficie liberada por 
desistimientos y errores detectados después de la comunicación por el Ministerio de 
Agricultura, Pesca y Alimentación de la superficie a conceder según el apartado 3, y la 
información sobre la superficie concedida en los recursos que se hayan resuelto de forma 
estimatoria hasta ese momento y por errores, a fin de poder realizar un balance.

El resultado del balance entre superficie liberada por desistimientos y errores y 
concedida por recursos estimatorios y errores se tendrá en cuenta a la hora de establecer la 
superficie máxima disponible para el año siguiente referida en el artículo 6.1.

En caso de que la superficie resultante del balance entre superficie liberada por 
desistimientos, renuncias y errores, y la concedida por recursos estimatorios y errores sea 
superior a la superficie máxima disponible para autorizaciones de nuevas plantaciones fijada 
para una Denominación de Origen Protegida en ese año, esta superficie excedente se 
descontará del límite máximo de superficie disponible a adoptar en esa DOP para el año 
siguiente. Por el contrario, si la resultante de dicho balance es inferior a la mencionada 
superficie máxima disponible, dicha superficie se añadirá a la superficie disponible a adoptar 
en esa DOP para el año siguiente. Para ello, el Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación comunicará a las comunidades autónomas y a los Consejos Reguladores 
afectados el resultado del balance que han de tener en cuenta, a más tardar el 1 de 
noviembre.
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6. Las autorizaciones para nuevas plantaciones concedidas tendrán un periodo de 
validez máximo de tres años contados a partir de la fecha de la notificación de la resolución 
de la solicitud de la autorización. En cualquier caso, el periodo de validez no podrá superar el 
31 de diciembre de 2030.

Para las autorizaciones de nuevas plantaciones concedidas que venzan o puedan 
vencer en 2020, su plazo de vigencia se ampliará hasta el 31 de diciembre de 2021.

A los titulares de las autorizaciones de nuevas plantaciones concedidas que venzan o 
puedan vencer en 2020, no se les aplicarán las sanciones administrativas a las que se 
refiere el artículo 26.1 de este real decreto si comunican, hasta el 28 de febrero de 2021, a la 
autoridad competente de la comunidad autónoma que concedió dicha autorización, que no 
tienen intención de hacer uso de la autorización y que no desean beneficiarse de la prórroga 
de su validez mencionada en el segundo párrafo de este apartado.

7. Una vez ejecutada la plantación de viñedo, el solicitante deberá comunicar la misma a 
la autoridad competente en el plazo que establezca la comunidad autónoma en la que se ha 
realizado la plantación, y siempre antes de la caducidad de la autorización.

8. La plantación deberá permanecer un período mínimo de cinco años desde que se 
haya realizado la comunicación referida en el artículo 11.7, en régimen de explotación y no 
podrá venderse ni arrendarse a otra persona física o jurídica, salvo causa de fuerza mayor o 
circunstancias excepcionales previstas en el artículo 2 del Reglamento (UE) n.° 1306/2013 
del Parlamento Europeo y del Consejo de 17 de diciembre de 2013, sobre financiación, 
gestión y seguimiento de la Política Agrícola Común.

Artículo 12.  Creación de condiciones artificiales.
1. En aplicación de lo establecido en el artículo 60 del Reglamento (UE) n.º 1306/2013, 

del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, sobre la financiación, 
gestión y seguimiento de la política agrícola común, y del artículo 4.6 del Reglamento 
Delegado (UE) n.º 2018/273 de la Comisión, de 11 de diciembre 2017, no se concederán 
autorizaciones de nuevas plantaciones de viñedo a personas físicas o jurídicas de las que se 
demuestre que ha creado artificialmente las condiciones exigidas para cumplir los criterios 
de admisibilidad o de prioridad establecidos en el presente real decreto.

2. La autoridad competente podrá tener en cuenta las siguientes operaciones, entre 
otras, a efectos de establecer una posible creación de condiciones artificiales para recibir 
una autorización de nuevas plantaciones de viñedo, pudiendo realizar para ello las 
comprobaciones, requerimientos o controles que considere necesarios:

a) La declaración formal de superficies por encima de la superficie disponible bajo el 
criterio de admisibilidad para obtener ventaja frente a posibles prorrateos.

b) La división artificial de explotaciones para obtener ventaja en la puntuación de 
solicitudes conforme a los criterios de prioridad, en especial las que resulten de la división en 
la que el nuevo titular tenga vinculación con el titular original y obtenga una ventaja derivada 
de dicha división. Con el fin de evitar este tipo de condiciones artificiales las comunidades 
autónomas podrán fijar una fecha de referencia para considerar el tamaño de explotación o 
validar el histórico de la explotación del solicitante.

c) La creación de personas jurídicas con el único objetivo de cumplir los criterios de 
prioridad.

d) La inscripción en el REGEPA, en cualquier otro registro o el alta en la seguridad social 
agraria con el único objetivo de cumplir los criterios de prioridad.

e) La presentación de solicitudes por personas interpuestas, vinculadas de alguna forma 
al solicitante real, con el único objetivo de cumplir los criterios de prioridad.

f) La solicitud en una comunidad autónoma donde no se presume el establecimiento del 
viñedo solicitado, sino la finalidad de obtener una mayor puntuación en los criterios de 
prioridad.

g) La contratación de personal por parte de las personas jurídicas con la única intención 
de cumplir con los criterios de admisibilidad.

h) Cuando un mismo solicitante alegue cumplir los criterios de prioridad a) y c) del 
apartado 1 del artículo 10, en la misma solicitud.
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Sección 2.ª Replantaciones

Artículo 13.  Autorizaciones para replantaciones.
1. Desde el 1 de enero de 2016, para poder replantar un viñedo arrancado, se debe 

obtener una autorización de replantación en los términos y condiciones establecidos en el 
Reglamento (UE) n.º 2018/273 de la Comisión, de 11 de diciembre 2017, en el Reglamento 
de Ejecución (UE) n.º 2018/274 de la Comisión, de 11 de diciembre 2017, y en el presente 
real decreto.

2. No se concederá ninguna autorización por el arranque de plantaciones no autorizadas.

Artículo 14.  Presentación de solicitud de arranque de viñedo.
1. Los viticultores que pretendan arrancar una superficie de viñedo, deberán presentar 

una solicitud ante la autoridad competente de la comunidad autónoma donde esté situada la 
superficie de viñedo a arrancar y que esté inscrita en el Registro Vitícola a su nombre en el 
momento de la presentación de la solicitud, en el plazo que determine cada comunidad 
autónoma.

2. Con el fin de evitar la creación de condiciones artificiales en el cumplimiento de lo 
establecido en el artículo 66.3 del Reglamento (UE) n.º 1308/2013 del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, la comunidad autónoma podrá requerir al 
solicitante del arranque que presente, al menos, la declaración de cosecha de la parcela que 
se solicita arrancar, de la campaña o campañas anteriores a la de la solicitud de arranque, 
en la que se indique una producción equivalente a dicha superficie, salvo causa de fuerza 
mayor o circunstancias excepcionales previstas en el artículo 2 del Reglamento (UE) n.º 
1306/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013.

3. La solicitud podrá presentarse a través de cualquiera de los registros o medios 
previstos en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

4. Cuando el viticultor que pretenda realizar el arranque de la superficie de viñedo que 
está inscrita a su nombre en el Registro Vitícola, no sea el propietario de la parcela, deberá 
acompañar la documentación acreditativa del consentimiento del arranque del propietario, 
salvo que justifique debidamente ante la autoridad competente la innecesariedad del mismo.

5. Tras realizar las comprobaciones pertinentes, la autoridad competente emitirá una 
autorización de arranque y, una vez ejecutado el arranque por el viticultor, este deberá 
comunicarlo a la autoridad competente, quien, previa comprobación en campo, emitirá una 
resolución de arranque. Excepcionalmente para 2020 y 2021, cuando debido a 
circunstancias excepcionales derivadas de la pandemia COVID-19 no puedan realizarse los 
controles en campo previos a la resolución de arranque, las comunidades autónomas podrán 
realizar estas comprobaciones después de notificar dicha resolución, pudiendo, 
adicionalmente, solicitar a los viticultores que presenten una declaración responsable en 
relación a la superficie arrancada con anterioridad a la emisión de la resolución de arranque.

No obstante lo anterior, en el caso de que el arranque afecte a toda la parcela vitícola o 
cuando se disponga de un sistema de teledetección que proporcione imágenes de una 
resolución igual o superior a 1 metro cuadrado, la comunidad autónoma podrá realizar la 
verificación del arranque realizado previa a la resolución de arranque mediante control 
administrativo en gabinete mediante esa técnica, siempre y cuando no interfiera con los 
controles de la ayuda a la reestructuración y reconversión de viñedos.

6. La solicitud de arranque por parte del viticultor y la notificación de la resolución de 
arranque por parte de la comunidad autónoma deberán producirse en la misma campaña, a 
efectos de verificación de lo dispuesto en el artículo 15.2. Excepcionalmente para 2020, y 
debido a las circunstancias excepcionales derivadas de la aplicación del Real Decreto 
463/2020, de 14 de marzo, se podrán resolver y notificar resoluciones de arranques 
ejecutados en la campaña 2019/2020 con posterioridad al 31 de julio de 2020 en un número 
de días no superior a la duración del periodo de alarma sanitaria, siendo la efectividad de 
dichas resoluciones la misma que si se hubieran notificado el 31 de julio de 2020. El sentido 
del silencio administrativo será el establecido por la comunidad autónoma correspondiente y, 
en su defecto, el sentido del silencio administrativo será estimatorio.

7. Las comunidades autónomas deberán informar a los solicitantes cuyas solicitudes no 
hayan sido estimadas, de cuáles han sido los motivos y del recurso que corresponda.
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Artículo 15.  Lugar y plazo de presentación de solicitudes para autorizaciones para 
replantaciones.

1. El titular del arranque deberá presentar la solicitud de autorización para replantación 
ante la autoridad competente de la comunidad autónoma donde esté situada la superficie a 
plantar. La solicitud podrá presentarse en cualquiera de los registros o a través de los 
medios previstos en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

2. La solicitud deberá presentarse antes del final de la segunda campaña siguiente a la 
campaña en que se haya notificado la resolución de arranque indicada en el artículo 14.5. Si 
transcurrido este plazo no se ha solicitado la autorización para la replantación, se perderá el 
derecho a solicitarla.

3. Conforme al artículo 9.1 del Reglamento de Ejecución (UE) n.º 2018/274 de la 
Comisión, de 11 de diciembre 2017, las solicitudes deberán indicar el tamaño y la 
localización específica de la superficie arrancada y de la superficie a replantar para la que se 
pide la autorización. Se presentarán conforme a un modelo que contenga, al menos, los 
datos que figuran en el anexo VII.

4. El solicitante tendrá a su disposición, en propiedad, o en régimen de arrendamiento, 
aparcería, o cualquier otra forma conforme a derecho que pueda demostrar mediante 
documento liquidado de los correspondientes tributos, la superficie agraria para la que 
solicita la autorización de replantación, desde el momento en que presenta la solicitud hasta 
el momento de la comunicación de la plantación que debe realizarse de acuerdo a lo 
establecido en el artículo 19.5. La autoridad competente verificará dicha circunstancia, al 
menos, en el momento de la presentación de la solicitud y en el momento de la mencionada 
comunicación de la plantación. A los efectos del cumplimiento del presente apartado, se 
tendrá en cuenta lo establecido en los párrafos primero, segundo, cuarto y quinto del artículo 
8.1.a).

Artículo 16.  Autorizaciones para replantación anticipada.
1. Las comunidades autónomas podrán conceder autorizaciones de replantación 

anticipada en los términos y condiciones recogidos en el apartado 2 del artículo 66 del 
Reglamento (UE) n.º 1308/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo de 17 de diciembre, 
en el artículo 5 del Reglamento Delegado (UE) n.º 2018/273 de la Comisión, de 11 de 
diciembre 2017, en el apartado 3 del artículo 9 del Reglamento de Ejecución (UE) n.º 
2018/274 de la Comisión, de 11 de diciembre 2017 y en el presente real decreto.

No obstante lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 66 del Reglamento (UE) n.º 
1308/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo de 17 de diciembre, cuando se haya 
concedido una autorización de replantación anticipada y el plazo para el arranque de la 
superficie comprometida en la misma venza en 2020, las comunidades autónomas podrán 
ampliar el plazo para el arranque hasta el 4 de mayo de 2021, en los casos en que, debido a 
la pandemia del Covid-19, el arranque fuera imposible y siempre que el viticultor presente 
una solicitud debidamente justificada ante la autoridad competente de la comunidad 
autónoma que concedió la autorización de replantación anticipada dentro del plazo que ella 
determine, interesando la prórroga del plazo de arranque.

Dicha comunidad autónoma resolverá la solicitud en el plazo de dos meses a partir de la 
presentación de la solicitud de prórroga del plazo de arranque, debiendo informar de los 
motivos al solicitante, en caso de que deniegue su solicitud.

La regulación del segundo párrafo del artículo 5 del Reglamento Delegado (UE) n.º 
2018/273 de la Comisión (relativa a los casos en que el productor no llevara a cabo el 
arranque al término del cuarto año siguiente al de la plantación de las nuevas vides) se 
aplicará si el viticultor no realiza el arranque al final de la prórroga concedida en virtud de los 
párrafos 2 y 3 de este apartado.

Los viticultores que deseen beneficiarse de esta prórroga no se podrán beneficiar de la 
ayuda a la cosecha en verde en virtud del artículo 47 del Reglamento (UE) no 1308/2013 del 
Parlamento Europeo y del Consejo de 17 de diciembre, sobre la superficie de la nueva 
plantación, ni sobre la superficie de la plantación a arrancar.

2. El compromiso al que se hace referencia en el segundo párrafo del apartado 3 del 
artículo 9 del Reglamento de Ejecución (UE) n.º 2018/274, de la Comisión, de 11 de 
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diciembre 2017, deberá acompañarse de una garantía mediante aval de entidad bancaria, 
seguro de caución, ingreso en efectivo u otra garantía financiera. Las comunidades 
autónomas establecerán el valor de dicha garantía, que deberá tener en cuenta el importe de 
la nueva plantación a realizar y el de la plantación a arrancar. El incumplimiento de la 
obligación de arranque en el plazo señalado llevará aparejada la ejecución del aval, así 
como lo establecido en el artículo 25 de este real decreto.

3. El viticultor deberá justificar el derecho a poder realizar el arranque según lo 
establecido en el artículo 14.4.

4. El solicitante tendrá a su disposición en propiedad, o en régimen de arrendamiento 
aparcería o cualquier otra forma conforme a derecho que pueda demostrar mediante 
documento liquidado de los correspondientes tributos, la superficie agraria para la que 
solicita la autorización de replantación anticipada. La verificación de la disposición sobre la 
superficie, se realizará en el momento de la presentación de la solicitud y en el momento de 
la comunicación de la plantación que el solicitante deberá realizar de acuerdo a lo 
establecido en el artículo 19.5.

A los efectos del cumplimiento del presente apartado, se tendrá en cuenta lo establecido 
en los párrafos primero, segundo, cuarto y quinto del artículo 8.1.a).

5. Las solicitudes podrán presentarse en los lugares y fechas previstos en los apartados 
1 a 2 del artículo 15. Conforme al apartado 3 del artículo 9 del Reglamento de Ejecución 
(UE) n.º 2018/274, de la Comisión, de 11 de diciembre 2017, las solicitudes deberán indicar 
el tamaño y la localización específica de la superficie a arrancar y de la superficie a replantar 
para la que se pide la autorización. Las solicitudes se presentarán conforme a un modelo 
que contenga, al menos, los datos y la información que figuran en el anexo VIII.

6. Con el fin de evitar la creación de condiciones artificiales en el cumplimiento de lo 
establecido en el artículo 66.3 del Reglamento (UE) n.º 1308/2013, la comunidad autónoma 
podrá requerir al solicitante de la autorización de arranque anticipado que presente, al 
menos, la declaración de cosecha de la parcela que se solicita arrancar de la campaña o 
campañas anteriores a la de la solicitud de arranque, en la que se indique una producción 
equivalente a dicha superficie, salvo causa de fuerza mayor o circunstancias excepcionales 
previstas en el artículo 2 del Reglamento (UE) n.º 1306/2013 del Parlamento Europeo y del 
Consejo de 17 de diciembre de 2013, sobre financiación, gestión y seguimiento de la Política 
Agrícola Común.

Artículo 17.  Restricciones a la replantación.
1. De conformidad con el artículo 66.3 del Reglamento (UE) n.° 1308/2013 del 

Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre, y en virtud del artículo 6 del 
Reglamento Delegado (UE) n.° 2018/273 de la Comisión, de 11 de diciembre 2017, se podrá 
restringir totalmente la concesión de las autorizaciones de replantación de viñedo si la 
superficie a replantar puede optar para la producción de vinos con una Denominación de 
Origen Protegida donde se ha aplicado una limitación de concesión a las nuevas 
plantaciones de acuerdo al artículo 7, y para la que se ha realizado una recomendación de 
acuerdo al artículo 18, justificada por la necesidad de evitar un riesgo bien demostrado de 
devaluación significativa de una Denominación de Origen Protegida.

2. Las restricciones serán aplicables durante un año desde la fecha de publicación de la 
restricción aprobada según el artículo 18.7 a todas las solicitudes de autorizaciones que se 
presenten conforme al artículo 15. En el caso de que la recomendación en la que se base 
dicha restricción se haya realizado por un periodo superior a un año, dichas restricciones se 
podrán aplicar por el mismo plazo de la recomendación desde la fecha de publicación de la 
resolución.

3. En virtud del segundo párrafo del artículo 6 del Reglamento Delegado (UE) n.º 
2018/273 de la Comisión, de 11 de diciembre 2017, el compromiso al que se hace referencia 
en el apartado b) sobre no utilizar ni comercializar las uvas producidas para producir vinos 
con denominación de origen protegida, y no arrancar y replantar vides con la intención de 
hacer que la superficie replantada pueda optar a la producción de vinos con la Denominación 
de Origen Protegida específica, se mantendrá mientras esté vigente el régimen de 
autorizaciones de viñedo.

DERECHO AGROALIMENTARIO (CONTEXTO SECTORIAL DE LA INDUSTRIA AGROALIMENTARIA)

§ 41  Real Decreto por el que se regula el potencial de producción vitícola

– 779 –



Artículo 18.  Recomendaciones sobre restricciones a la replantación.
1. En virtud del artículo 65 del Reglamento (UE) n.º 1308/2013, del Parlamento Europeo 

y del Consejo, de 17 de diciembre, podrán realizar recomendaciones para restringir la 
concesión de autorizaciones por replantación las Organizaciones Interprofesionales que 
operen en el sector vitivinícola, reconocidas de acuerdo al artículo 157 Reglamento (UE) n.º 
1308/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre, además de las que 
estén reconocidas de acuerdo a la legislación nacional y autonómica, así como los órganos 
de gestión de las Denominaciones de Origen Protegidas.

2. Las recomendaciones realizadas deberán de ir precedidas de un acuerdo entre las 
partes representativas relevantes de la zona geográfica que se trate, y estar debidamente 
justificadas con base en un estudio que demuestre la necesidad de evitar un riesgo bien 
demostrado de devaluación significativa de una denominación de origen.

3. (Anulado)
4. (Anulado)

Téngase en cuenta que se declara la nulidad de los párrafos 3º y 4º , en la redacción dada 
por el art. único.6 del Real Decreto 1338/2018, de 29 de octubre, declarado nulo por Sentencia 
del TS de 16 de diciembre de 2020. Ref. BOE-A-2021-1858

Redacción original:
"3. Las recomendaciones deberán contener la información mínima indicada en el anexo 

I.B.2), y se remitirán, acompañadas de la documentación a que se refiere el apartado anterior, 
antes del 1 de noviembre del año anterior al que se pretenda surtan efectos, al órgano de la 
autoridad competente que tomará la decisión sobre las mismas, que será:

a) El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación para las recomendaciones de 
restricción de autorizaciones de replantación y por conversión de derechos en el ámbito de una 
DOP supraautonómica.

b) La comunidad autónoma para las recomendaciones de restricciones de autorizaciones 
de replantación y por conversión de derechos en el ámbito de una DOP que sólo se ubique en 
su territorio.

4. El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación enviará la documentación presentada 
en una recomendación de restricción, según la letra a) del apartado anterior, a las comunidades 
autónomas donde esté ubicada la DOP supraautonómica.

Las comunidades autónomas remitirán un informe, que no será vinculante, sobre la 
recomendación al Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, a más tardar el 20 de 
noviembre."

5. La comunidad autónoma que reciba una recomendación según la letra b) del apartado 
3, comunicará al Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación a más tardar el 20 de 
noviembre, la siguiente información:

a) Un certificado firmado por el titular de la Dirección General competente en la materia, 
de que la documentación analizada incluye toda la información exigida en el anexo I.B.2.

b) Resolución del titular de la Dirección General competente por la que se adopta la 
decisión sobre la recomendación.

c) Informe justificativo de dicha decisión con base en los motivos recogidos en el artículo 
63.3 del Reglamento (UE) n.º 1308/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de 
diciembre.

6. El órgano de la autoridad competente que reciba la recomendación observará el 
procedimiento establecido en los artículos 68 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre.

7. (Anulado)
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Téngase en cuenta que se declara la nulidad del párrafo 7º , en la redacción dada por el art. 
único.6 del Real Decreto 1338/2018, de 29 de octubre, declarado nulo por Sentencia del TS de 
16 de diciembre de 2020. Ref. BOE-A-2021-1858

Redacción original:
"7. Las restricciones que se aprueben serán publicadas en la Resolución de la Dirección 

General de Producciones y Mercados Agrarios mencionada en el artículo 6.4 de este real 
decreto y serán de aplicación desde el día de su publicación."

8. Las recomendaciones podrán tener una duración de hasta tres años. En caso de que 
quisiera modificarse una recomendación realizada para un periodo mayor a un año, deberá 
comunicarse antes del 1 de noviembre del año anterior al que se pretenda modificar dicha 
recomendación mediante la presentación de la información solicitada en el anexo I.B.2) del 
presente real decreto.

Artículo 19.  Autorizaciones de replantación de viñedo.
1. Las autorizaciones concedidas corresponderán al equivalente de la superficie 

arrancada en cultivo puro.
2. Las comunidades autónomas deberán resolver las solicitudes y notificar las 

autorizaciones concedidas en el plazo de tres meses a partir de la presentación de 
solicitudes. El sentido del silencio administrativo será el establecido por la comunidad 
autónoma correspondiente y, en su defecto, el sentido será estimatorio.

3. Las comunidades autónomas deberán informar a los solicitantes cuyas solicitudes no 
hayan sido estimadas, de cuáles han sido los motivos y del recurso que corresponda.

4. Las autorizaciones concedidas tendrán un periodo de validez máximo de tres años 
contados a partir de la fecha de la notificación de la resolución de la solicitud de la 
autorización. En cualquier caso, el periodo de validez no podrá superar el 31 de diciembre de 
2030.

Para las autorizaciones de replantación concedidas que venzan o puedan vencer en 
2020, su plazo de vigencia se ampliará hasta 31 de diciembre de 2021.

A los titulares de las autorizaciones de replantación concedidas que venzan o puedan 
vencer en 2020, no se les aplicarán las sanciones administrativas a las que se refiere el 
artículo 26.1 de este real decreto si comunican, hasta el 28 de febrero de 2021, a la 
autoridad competente de la comunidad autónoma que concedió dicha autorización, que no 
tienen intención de hacer uso de la autorización y que no desean beneficiarse de la prórroga 
de su validez mencionada en el segundo párrafo de este apartado.

5. Una vez ejecutada la plantación de viñedo, el solicitante deberá comunicar la misma a 
la autoridad competente en el plazo que establezca la comunidad autónoma en la que se ha 
realizado la plantación, y siempre antes de la caducidad de la autorización.

Sección 3.ª Conversiones de derechos de plantación de viñedo en 
autorizaciones

Artículo 20.  Conversiones de derechos de plantación.
1. Los derechos de plantación concedidos antes del 31 de diciembre de 2015 de 

conformidad con los artículos 85 nonies, 85 decies u 85 duodecies del Reglamento (UE) n.º 
1234/2007 del Consejo, de 22 de octubre de 2007, podrán ser convertidos en autorizaciones 
para la plantación de viñedo a partir del 1 de enero de 2016, de acuerdo con lo establecido 
en el Capítulo III del Título I del Reglamento (UE) n.º 1308/2013, del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 17 de diciembre, en el Reglamento Delegado (UE) n.º 2018/273 de la 
Comisión, de 11 de diciembre 2017, en el Reglamento de Ejecución (UE) n.º 2018/274 de la 
Comisión, de 11 de diciembre 2017, y en el presente real decreto.
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2. Para obtener la autorización, el titular del derecho de plantación deberá presentar una 
solicitud de conversión de un derecho de plantación en una autorización, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 21.

3. Para los derechos de replantación concedidos antes del 1 de enero de 2016 que 
venzan en la campaña 2020/2021 y siguientes, su plazo de vigencia se ampliará hasta el 31 
de diciembre de 2025.

Artículo 21.  Lugar y plazo de presentación de solicitudes.
1. Los titulares de los derechos de plantación que quieran solicitar una conversión, 

podrán presentar la solicitud entre el 15 de septiembre de 2015 y el 31 de diciembre de 
2022, ambos inclusive, ante la autoridad competente de la comunidad autónoma donde esté 
ubicada la superficie a plantar o en cualquiera de los registros y medios previstos en el 
artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

2. Conforme al apartado 1 del artículo 10 del Reglamento de Ejecución (UE) n.º 
2018/274 de la Comisión, de 11 de diciembre 2017, las solicitudes deberán indicar el tamaño 
y la localización específica de la superficie para la que se pide la autorización. Se 
presentarán conforme a un modelo que contenga, al menos, los datos que figuran en el 
anexo IX.

3. El solicitante tendrá a su disposición, en propiedad, o en régimen de arrendamiento o 
aparcería, o cualquier otra forma conforme a derecho que pueda demostrar mediante 
documento liquidado de los correspondientes tributos, la superficie agraria para la que 
solicita la autorización de conversión, desde el momento en que presenta la solicitud hasta el 
momento de la comunicación de la plantación que debe realizarse de acuerdo a lo 
establecido en el artículo 22.5. La autoridad competente verificará dicha circunstancia, al 
menos, en el momento de la presentación de la solicitud y en el momento de la mencionada 
comunicación de la plantación. A los efectos del cumplimiento del presente apartado, se 
tendrá en cuenta lo establecido en los párrafos primero, segundo, cuarto y quinto del artículo 
8.1.a).

Artículo 22.  Autorizaciones de plantación de viñedo por conversión de un derecho de 
plantación.

1. El plazo de resolución y notificación de las solicitudes por parte de la autoridad 
competente al solicitante será, como máximo, de 3 meses a contar desde la fecha de la 
presentación de la solicitud. El sentido del silencio administrativo será el establecido por la 
comunidad autónoma correspondiente y, en su defecto, el sentido del silencio administrativo 
será estimatorio.

2. Las comunidades autónomas deberán informar a los solicitantes cuyas solicitudes no 
hayan sido estimadas, de cuáles han sido los motivos y del recurso que corresponda.

3. Las autorizaciones concedidas por conversión de derechos de plantación tendrán el 
mismo periodo de validez que el derecho de plantación de procedencia. En cualquier caso, 
el periodo de vigencia no podrá superar el 31 de diciembre de 2025.

Para las autorizaciones por conversión de derechos de replantación concedidas con 
plazo de vencimiento en la campaña 2019/2020, su plazo de vigencia se ampliará en una 
campaña más.

A los titulares de las autorizaciones por conversión concedidas con plazo de vencimiento 
en la campaña 2019/2020 no se les aplicarán las sanciones administrativas a las que se 
refiere el artículo 26.1 de este real decreto si comunican, antes del 31 de diciembre de 2020, 
a la autoridad competente de la comunidad autónoma que concedió dicha autorización, que 
no tienen intención de hacer uso de la autorización y que no desean beneficiarse de la 
prórroga de su validez mencionada en el segundo párrafo de este apartado.

4. Las autorizaciones concedidas de acuerdo a la presente sección deberán ser 
utilizadas por el mismo titular al que se le concedieron en su propia explotación y podrán 
estar sujetas a las restricciones que, en su caso, se establezcan conforme a los artículos 17 
y 18.

5. Una vez ejecutada la plantación de viñedo, el solicitante deberá comunicar la misma a 
la autoridad competente en el plazo que establezca la comunidad autónoma en la que se ha 
realizado la plantación y siempre antes de la caducidad de la autorización.
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Sección 4.ª Disposiciones comunes al régimen de autorizaciones de 
plantaciones de viñedo

Artículo 23.  Modificación de la localización de la superficie para la que se ha concedido una 
autorización.

1. De conformidad con lo establecido en el artículo 11 del Reglamento de Ejecución (UE) 
n.º 2018/274, de la Comisión, de 11 de diciembre 2017, en casos debidamente justificados, 
se podrán realizar modificaciones de la localización de la superficie para la que se ha 
concedido una autorización, siempre que la nueva superficie tenga el mismo tamaño en 
hectáreas y que la autorización siga siendo válida.

2. Para poder llevar a cabo una modificación, el titular de la autorización deberá solicitar 
de forma motivada dicha modificación, con anterioridad a la realización de la plantación, ante 
la autoridad competente que emitió la resolución de dicha autorización. La realización de la 
plantación deberá ser posterior a la resolución por parte de la autoridad competente de dicha 
modificación.

En el caso de que la nueva superficie radique en otra comunidad autónoma, el titular de 
la autorización deberá presentar la solicitud de modificación ante la autoridad competente 
donde radique la nueva superficie donde se va a plantar. Esta autoridad comunicará a la 
autoridad competente que emitió la resolución de autorización informando de que va a 
solicitar una modificación en otra comunidad autónoma. En este caso se velará 
expresamente porque no concurra la creación de condiciones artificiales especificada en el 
artículo 12.2 apartado f).

3. La nueva superficie agraria deberá estar a disposición de la persona solicitante en 
propiedad, o en régimen de arrendamiento o aparcería, o cualquier otra forma conforme a 
derecho que pueda demostrar mediante documento liquidado de los correspondientes 
tributos, en el momento de la presentación de la solicitud de modificación y en el momento 
de la comunicación de la plantación, que la persona solicitante deberá realizar de acuerdo a 
lo establecido en el apartado 7.

En el caso de que la solicitud sea para modificar la localización de una autorización 
concedida para una nueva plantación en virtud de la sección 1.ª, la persona solicitante 
deberá justificar que a fecha de apertura del plazo de presentación de solicitudes de la 
concesión de la autorización a modificar según el artículo 9, tenía a su disposición la 
superficie para la que se solicita la modificación.

A los efectos del cumplimiento del presente apartado, se tendrá en cuenta lo establecido 
en los párrafos primero, segundo, cuarto y quinto del artículo 8.1.a).

4. En el caso de que la solicitud sea para modificar la localización de una autorización 
concedida para una nueva plantación en virtud de la sección 1ª, la nueva superficie no podrá 
estar localizada en una zona en la que se hubieran aplicado limitaciones en el año en el que 
se hubiera solicitado la modificación, y se hubiera alcanzado el límite máximo, mientras que 
la superficie inicial estaba situada fuera de esa zona.

En el caso de que la solicitud sea para modificar la localización de una autorización 
concedida para replantación o por conversión de un derecho de plantación, y la nueva 
superficie estuviera localizada en una zona en la que se aplican restricciones en el año de la 
solicitud de la modificación, la autorización concedida quedará sometida a las mismas 
restricciones.

5. Las solicitudes deberán indicar el tamaño y la localización específica de la nueva 
superficie a plantar. Se presentarán conforme a un modelo que contenga, al menos, los 
datos que figuran en el anexo X.

6. El plazo de resolución y el sentido del silencio administrativo será el establecido por la 
comunidad autónoma correspondiente y, en su defecto, el plazo máximo de resolución será 
de tres meses desde el momento de presentación de la solicitud y el sentido del silencio 
administrativo estimatorio.

7. Una vez ejecutada la plantación de viñedo, el solicitante deberá comunicar la misma a 
la autoridad competente.
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Artículo 24.  Transferencias de autorizaciones de plantaciones de viñedo, resoluciones de 
arranque y de derechos de plantación.

1. No se considerarán válidas conforme a este real decreto las transferencias de 
autorizaciones de plantación de viñedo posteriores al 1 de enero de 2016, concedidas en 
virtud de los artículos 64, 66 y 68 del Reglamento (UE) n.º 1308/2013, del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, ni de derechos de replantación de 
viñedo concedidos antes del 31 de diciembre de 2015.

2. No obstante, se podrán realizar transferencias de autorizaciones, resoluciones de 
arranque o de derechos de plantación cuyo periodo de validez no se haya alcanzado, en los 
siguientes supuestos y con las siguientes condiciones:

a) Herencia por mortis causa o herencia anticipada. En el caso de heredar una 
autorización de plantación, el heredero deberá tener a su disposición la superficie concreta 
para la que fue concedida la autorización y estará obligado a cumplir los compromisos que 
se hubieran adquirido en el momento de la concesión de la autorización.

b) Fusiones y escisiones de personas jurídicas. En caso de que el titular de la 
autorización de plantación no mantenga su personalidad jurídica, aquellas personas jurídicas 
creadas como consecuencia de la fusión o escisión y que prosigan con la producción de vino 
podrán utilizar las autorizaciones, resoluciones o los derechos, asumiendo todos los 
derechos y obligaciones del titular al que se le concedieron.

Artículo 25.  Penalizaciones y recuperación de costes.
A los productores que no cumplan con la obligación establecida en el artículo 71, 

apartado 1, del Reglamento (UE) n.º 1308/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
17 de diciembre, se les impondrá una penalización con el importe mínimo establecido en el 
artículo 46 del Reglamento Delegado (UE) n.º 2018/273 de la Comisión, de 11 de diciembre 
2017. En los casos en que se estime que los ingresos anuales obtenidos en la superficie en 
la que se sitúan los viñedos en cuestión superan los 6.000 euros por hectárea, la autoridad 
competente aumentará los importes mínimos proporcionalmente a la renta media anual por 
hectárea estimada para esa superficie.

En caso de que la autoridad competente tenga que garantizar el arranque de las 
plantaciones no autorizadas por sus propios medios, el coste a cargo del productor de 
conformidad con el artículo 71.2, del Reglamento (UE) n.º 1308/2013 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre, se calculará conforme al artículo 46 del 
Reglamento Delegado (UE) n.º 2018/273 de la Comisión, de 11 de diciembre 2017, y este 
coste se añadirá a la penalización aplicable.

Las comunidades autónomas podrán considerar como plantación no autorizada las 
plantaciones de viñedo realizadas incumpliendo alguna de las condiciones esenciales de la 
autorización concedida.

Artículo 26.  Sanciones administrativas.
1. A los productores que no utilicen la autorización que se les haya concedido durante su 

periodo de validez, les será de aplicación el régimen de sanciones previsto en la Ley 
24/2003, de 10 de julio, de la Viña y del Vino, y en la normativa autonómica de aplicación, sin 
perjuicio de las responsabilidades civiles, penales o de otro orden a que hubiera lugar.

Dichas sanciones no se aplicarán en los casos fijados en el artículo 64.2, letras a) a d), 
ambas inclusive, del Reglamento (UE) n.º 1306/2013, del Parlamento Europeo y el Consejo, 
de 17 de diciembre, ni cuando lo que no se haya utilizado durante su periodo de validez sea 
inferior a un 10% hasta un máximo de 0,2 hectáreas, ni cuando los titulares de 
autorizaciones concedidas que venzan o puedan vencer en 2020 o en la campaña 
2019/2020 realicen la comunicación prevista en el tercer párrafo de los artículos 11.6,19.4 y 
22.3

2. El incumplimiento de las condiciones esenciales de la autorización concedida 
determinará la suspensión de los efectos de dicha autorización, o, en su caso, su 
revocación, debiéndose restablecer la situación al momento previo a su otorgamiento, sin 
perjuicio de lo previsto en el tercer párrafo del artículo 25. Se considerarán incumplidas las 
condiciones esenciales de la autorización concedida, en los siguientes casos:
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a) Incumplimiento de disponibilidad para plantar viñedo en la superficie recogida en la 
solicitud de autorización desde que se solicita hasta que se comunica la plantación.

b) Incumplimiento del compromiso recogido en el punto 3) del criterio A) del anexo II del 
Reglamento Delegado (UE) n.º 2018/273, de la Comisión, de 11 de diciembre 2017, cuando 
fuera determinante para la concesión de la autorización correspondiente.

c) Incumplimiento del compromiso recogido en la parte A) 2) a) y b) del anexo I del 
Reglamento Delegado (UE) n.º 2018/273 de la Comisión, de 11 de diciembre 2017, cuando 
fuera determinante para la concesión de la autorización correspondiente.

d) Creación de condiciones artificiales de acuerdo a lo establecido en el artículo 12.
e) Incumplimiento de lo establecido en el punto 8 del artículo 11.
3. Lo dispuesto en el apartado anterior, se entenderá sin perjuicio de la sanción que 

corresponda en el caso de que dicho incumplimiento constituya una infracción tipificada en la 
Ley 24/2003, de 10 de julio, de la Viña y del Vino, en cuyo caso prevalecerá lo dispuesto en 
dicha Ley.

Artículo 27.  Comunicaciones.
1. Las comunidades autónomas deberán remitir al Ministerio de Agricultura, Pesca y 

Alimentación la información recogida en los anexos necesaria para el cumplimiento de las 
obligaciones de comunicación a la Comisión Europea previstas en la normativa comunitaria.

2. A más tardar en el plazo de un mes desde la fecha de entrada en vigor de este real 
decreto, las comunidades autónomas remitirán al Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación la información referida en el artículo 50.1.c) del Reglamento Delegado (UE) n.º 
2018/273 de la Comisión, de 11 de diciembre 2017. Asimismo, remitirán al Ministerio de 
Agricultura, Pesca y Alimentación la información actualizada cada vez que se produzcan 
modificaciones en la misma.

CAPÍTULO III
Registro vitícola y disposiciones de control

Artículo 28.  Registro vitícola.
1. El registro vitícola de las comunidades autónomas contendrá información actualizada 

que incluirá, al menos, los detalles y especificaciones establecidos en los anexos III y IV del 
Reglamento Delegado (UE) n.º 2018/273 de la Comisión, de 11 de diciembre 2017.

2. Además, las comunidades autónomas utilizarán la información gráfica y alfanumérica 
de identificación de parcelas del SIGPAC, previsto en el Real Decreto 1077/2014, de 19 de 
diciembre, por el que se regula el sistema de información geográfica de parcelas agrícolas.

3. Se deberá recoger en el registro vitícola información sobre el destino de la producción 
de las parcelas, cuando se aplique el artículo 8.2, el artículo 17.3 o el artículo 22.4 del 
presente real decreto.

Artículo 29.  Controles.
1. Las autoridades competentes realizarán las actuaciones de control precisas para 

verificar el cumplimiento de lo establecido en el presente real decreto, conforme a lo 
establecido en la normativa de la Unión Europea aplicable, así como en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 31.2 del Reglamento de Ejecución (UE) n.º 2018/274 de la Comisión, 
de 11 de diciembre 2017.

2. El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación coordinará con las comunidades 
autónomas el establecimiento de mecanismos de colaboración e intercambio de información 
entre administraciones para el buen funcionamiento y gestión del régimen de autorizaciones 
de viñedo.

3. Sin perjuicio de lo anterior, las comunidades autónomas prestarán especial atención a 
la hora de realizar los controles en el régimen de autorizaciones de viñedo, a fin de evitar 
que los solicitantes eludan los criterios de prioridad o de admisibilidad o creen de manera 
artificial las condiciones y requisitos previstos en cada caso en el capítulo II de este real 
decreto.
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CAPÍTULO IV
Variedades de uva de vinificación y variedades portainjertos

Artículo 30.  Clasificación.
1. Las variedades del género Vitis destinadas a la producción de uva de vinificación y a 

la obtención de material de producción vegetativa de la vid se clasificarán en las siguientes 
categorías:

a) Variedades de uva de vinificación autorizadas, aquellas que pertenezcan a la especie 
Vitis Vinifera (L) o a un cruce entre la especie Vitis Vinifera (L) y otra del género Vitis, y que, 
al ser sometidas a la evaluación previa a la que se hace referencia en el artículo 31, el 
resultado de dicha prueba demuestre una aptitud satisfactoria y de la que se obtenga como 
mínimo un vino con calidad cabal y comercial.

Además, se podrán clasificar las variedades de uva de vinificación que no correspondan 
a los criterios contemplados en el párrafo anterior, pero para las que se justifique 
debidamente su antigüedad, interés y adaptación local, exceptuándolas de ser sometidas a 
la evaluación previa a que se refiere el artículo 31.

b) Variedades portainjertos recomendadas: aquellas que se cultiven para obtener 
material de multiplicación de la vid que, al ser sometido a la evaluación previa a la que se 
hace referencia en el artículo 31, se demuestre que poseen aptitudes culturales 
satisfactorias.

2. Todas las variedades clasificadas deberán estar inscritas en el Registro de Variedades 
Comerciales de Vid para España o en los catálogos o registros de los demás Estados 
Miembros de la Unión Europea.

Artículo 31.  Evaluación previa.
La evaluación previa se efectuará basándose en los resultados de los exámenes 

analíticos y organolépticos de los correspondientes productos acabados, especificados en el 
anexo XX.

Artículo 32.  Sinonimias.
Para cada una de las variedades incluidas en la clasificación de variedades de uva de 

vinificación se añadirán, en caso de tenerlas, las sinonimias que correspondan, siempre que 
estén recogidas en el Registro de Variedades Comerciales de Vid en España o en los 
catálogos o registros de los demás Estados Miembros de la Unión Europea.

Artículo 33.  Administración competente.
Las comunidades autónomas serán las responsables de clasificar en su ámbito territorial 

las variedades del género Vitis destinadas a la producción de uva de vinificación y a la 
obtención de material de producción vegetativa de la vid.

Artículo 34.  Modalidades de clasificación.
1. La inclusión de una variedad de vid en una determinada categoría se llevará a cabo 

siempre que se cumplan los requisitos previstos en el artículo 30, de la siguiente forma:
a) La inclusión de una variedad de uva de vinificación totalmente nueva, sin que la 

misma se encuentre clasificada previamente, deberá ser sometida a la evaluación a la que 
se hace referencia en el artículo 31. Una vez que dicha prueba demuestre una aptitud 
satisfactoria, esta variedad se incluirá dentro de la categoría de autorizadas.

b) En caso de que una variedad de vinificación se encuentre previamente clasificada, no 
será de aplicación lo dispuesto en el artículo 31 y podrá ser incluida directamente dentro de 
la categoría de autorizada.

c) La inclusión de una variedad de portainjertos en la categoría de recomendadas se 
realizará cuando la misma haya sido sometida a la evaluación previa a la que se hace 
referencia en el artículo 31.
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2. Cuando la experiencia adquirida demuestre que una variedad de vid no cumple las 
exigencias requeridas para la categoría en que está clasificada, podrá ser suprimida. 
Asimismo, podrá restringirse motivadamente la plantación, el injerto sobre el terreno, y el 
sobreinjerto, de una variedad de vid en una determinada zona geográfica del territorio 
español cuando, en atención a las distintas condiciones agroclimáticas, o de otro orden 
vinculadas al cultivo, no se cumplan las exigencias requeridas para la categoría en que está 
clasificada en esa zona específica.

Artículo 35.  Deber de colaboración.
1. Las comunidades autónomas comunicarán al Ministerio de Agricultura, Pesca y 

Alimentación, antes del 1 de abril de cada año, las modificaciones en la clasificación de 
variedades de uva de vinificación y portainjerto que figuran en el anexo XXI que hayan 
realizado en cumplimiento de lo previsto en el artículo 30.

2. El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación publicará anualmente, mediante 
orden ministerial en el «Boletín Oficial del Estado», las modificaciones que se produzcan en 
el anexo XXI con base en las comunicaciones realizadas por las comunidades autónomas.

Artículo 36.  Prohibición de plantaciones con variedades no inscritas en la clasificación.
1. Quedan prohibidos la plantación, el injerto sobre el terreno, y el sobreinjerto, de 

variedades de uva de vinificación no inscritas en la clasificación. Estas restricciones no se 
aplicarán a las variedades de vid utilizadas en investigaciones científicas y experimentación.

2. Excepcionalmente, se podrá permitir la producción de material de producción 
vegetativa de la vid reservado exclusivamente para la exportación a terceros países, siempre 
que se efectúe un control adecuado de la producción, así como la producción de planta-
injerto con viníferas producidas en otro Estado Miembro.

Disposición adicional primera.  Información adicional.
Sin perjuicio de lo previsto en los artículos 9, 14, 21 y 24, las comunidades autónomas 

podrán requerir información adicional a los solicitantes únicamente cuando resulte pertinente 
para la aplicación del régimen de autorizaciones.

Disposición adicional segunda.  Aplicaciones informáticas.
A los efectos previstos en los artículos 9.1, 15.3, 16.5, 21.2 y 23.5, y en los anexos II, y 

VII a X, las comunidades autónomas podrán establecer los correspondientes modelos de 
solicitud, si bien en este último caso, en dichos modelos se incluirán, al ser básicos, los 
datos que figuran en los anexos del presente real decreto, y las aplicaciones informáticas de 
dichos modelos deberán posibilitar que la parte referida a los datos mínimos de los anexos 
del presente real decreto sea accesible y reusable mediante sistemas entendibles por 
máquinas conforme a los protocolos y estándares de interoperabilidad que apruebe el 
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, corriendo los costes de la interoperabilidad a 
cargo de las comunidades autónomas de que se trate.

Disposición transitoria única.  Plantaciones ilegales de viñedo.
1. Seguirán aplicándose las disposiciones del capítulo III del Real Decreto 1244/2008, de 

18 de julio, por el que se regula el potencial de producción vitícola, mientras no hayan sido 
arrancadas las superficies de viñedo plantadas después del 31 de agosto de 1998 sin un 
derecho de replantación, y las superficies plantadas antes del 31 de agosto de 1998 sin un 
derecho de replantación que no hubieran sido regularizadas antes del 1 de enero de 2010.

2. Seguirán aplicándose las disposiciones del Real Decreto 740/2015, de 31 de julio, por 
el que se regula el potencial de producción vitícola y se modifica el Real Decreto 1079/2014, 
de 19 de diciembre, para la aplicación de las medidas del programa de apoyo 2014-2018 al 
sector vitivinícola, mientras no hayan sido arrancadas las superficies de viñedo plantadas sin 
autorización desde el 1 de enero de 2016 hasta el 31 de julio de 2017.

3. Seguirán aplicándose las disposiciones del Real Decreto 772/2017, de 28 de julio, por 
el que se regula el potencial de producción vitícola, mientras no hayan sido arrancadas las 
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superficies de viñedo plantadas sin autorización desde el 1 de agosto de 2017 hasta la 
entrada en vigor de este real decreto.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Queda derogado el Real Decreto 772/2017, de 28 de julio, por el que se regula el 

potencial de producción vitícola, y el artículo 34.7 del Real Decreto 5/2018, de 12 de enero, 
para la aplicación de las medidas del programa de apoyo 2019/2023 al sector vitivinícola 
español.

Disposición final primera.  Título competencial.
Este real decreto se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.13.ª de la 

Constitución Española, que atribuye al Estado la competencia exclusiva en materia de bases 
y coordinación de la planificación general de la actividad económica.

Disposición final segunda.  Autorización para la modificación del real decreto y sus 
anexos.

Se autoriza al Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación a llevar a cabo las 
modificaciones de los anexos, fechas y plazos del presente real decreto, así como para 
realizar cuantas modificaciones en el articulado del mismo sean precisas cuando dichas 
modificaciones sean exigidas como consecuencia de la normativa de la Unión Europea. 
Asimismo, se le faculta para modificar el límite máximo de superficie admisible por solicitante 
en cómputo nacional.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.
El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado».

ANEXO I
Recomendaciones

Anexo I.A

Información y documentación mínima de las recomendaciones de la Organización 
Interprofesional del Vino sobre la limitación de autorizaciones de nueva plantación a 

nivel nacional (artículo 7.3)
a) Organización interprofesional proponente, justificación de su representatividad en el 

ámbito nacional e importancia en el sector.
b) Acuerdo adoptado por el órgano decisorio de la Organización, justificado mediante 

certificado firmado por el representante legal de la organización con fecha anterior al 1 de 
noviembre del año en el que se presente la recomendación.

c) Recomendación propuesta: porcentaje recomendado que se propone conceder para 
autorizaciones de nuevas plantaciones para todo el territorio nacional, que deberá ser 
superior al 0% y como máximo del 1%.

d) Justificación de la recomendación. Estudio que justifique la limitación por el motivo 
recogido en el artículo 63.3.a) del Reglamento (UE) n.° 1308/2013 del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 17 de diciembre.
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Anexo I.B

1. Información y documentación mínima de las recomendaciones de la organización 
interprofesional con representatividad en la zona geográfica de la DOP o Consejo 
Regulador de la DOP sobre la limitación de autorizaciones para nuevas plantaciones 

en el ámbito de una DOP (artículo 7.3)
a) Organización interprofesional con representatividad en la zona geográfica de la DOP o 

Consejo Regulador de la DOP y justificación de su representatividad en la zona geográfica 
de la DOP en cuestión e importancia económica y sectorial en la DOP.

b) Acuerdo adoptado por el órgano decisorio de la organización interprofesional o 
Consejo Regulador, entre las partes representativas relevantes de la zona geográfica que se 
trate sobre la limitación de concesión de autorizaciones de nueva plantación, justificado 
mediante certificado firmado por el representante legal de la organización interprofesional o 
del Consejo Regulador con fecha anterior al 1 de noviembre del año en el que se presente la 
recomendación.

c) Zona geográfica en la que se aplicaría la recomendación de limitar la concesión de 
autorizaciones de nuevas plantaciones.

d) Periodo de aplicación de la recomendación.
e) Estudio que justifique la recomendación de limitar la concesión de autorizaciones de 

nueva plantación con base en los motivos recogidos en el artículo 63.3 del Reglamento (UE) 
n.° 1308/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre.

f) Superficie máxima (hectáreas) para la concesión de autorizaciones de nuevas 
plantaciones y justificación de la superficie propuesta.

2. En caso de que la organización interprofesional con representatividad en la zona 
geográfica de la DOP o Consejo Regulador de la DOP proponga una limitación de 
autorizaciones para nuevas plantaciones en el ámbito de una DOP según el punto 1), la 
información y documentación mínima de las recomendaciones de la organización 
interprofesional con representatividad en la zona geográfica de la DOP o Consejo Regulador 
de la DOP sobre restricciones a las autorizaciones para replantación y autorizaciones por 
conversión de un derecho de plantación (artículos 18.3 y 22.4) será la siguiente:

a) Acuerdo adoptado por el órgano decisorio de la organización interprofesional o 
Consejo Regulador, entre las partes representativas relevantes de la zona geográfica que se 
trate sobre la limitación de concesión de autorizaciones de nueva plantación, justificado 
mediante certificado firmado por el representante legal de la organización interprofesional o 
del Consejo Regulador con fecha anterior al 1 de noviembre del año en el que se presente la 
recomendación.

b) Zona geográfica en la que se aplicaría la recomendación de restringir las 
autorizaciones de replantación y las autorizaciones por conversión de un derecho de 
plantación.

c) Periodo de aplicación de la recomendación.
d) Estudio que justifique la recomendación de restringir las autorizaciones de 

replantación y las autorizaciones por conversión de un derecho de plantación recogido en el 
artículo 6 del Reglamento Delegado (UE) n.° 2018/273 de la Comisión, de 11 de diciembre, 
por el que se completa el Reglamento (UE) n.° 1308/2013 del Parlamento Europeo y del 
Consejo en lo que respecta al régimen de autorizaciones para plantaciones de vid, y en el 
artículo 8 del Reglamento de Ejecución (UE) n.° 2018/274 de la Comisión, de 11 de 
diciembre, por el que se establecen disposiciones de aplicación del Reglamento (UE) n.° 
1308/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, en lo que respecta al régimen de 
autorizaciones para plantaciones de vid.
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ANEXO II
Solicitudes

II.A

Información mínima que debe contener la solicitud para la concesión  de autorización para 
nueva plantación de viñedos

(*) Si se consigna el criterio a) no se podrá consignar los criterios b) o c). (**) En caso de que la superficie 
total solicitada supere el límite de superficie admisible establecido según artículo 9.2 o en caso de que se solicite  
superficie en más de una comunidad autónoma, indicar el orden de preferencia de los recintos en el apartado 2.

DERECHO AGROALIMENTARIO (CONTEXTO SECTORIAL DE LA INDUSTRIA AGROALIMENTARIA)

§ 41  Real Decreto por el que se regula el potencial de producción vitícola

– 790 –



II.B

Información mínima que debe contener la solicitud para la concesión de autorización para 
nueva plantación de viñedos en caso de que la superficie solicitada se ubique dentro de la 
zona geográfica de la DOP que se superpone con varias DOP´s en la que se haya aplicado 

limitaciones

(*) Si se consigna el criterio a) no se podrá consignar los criterios b) o c).
(**) En caso de que la superficie total solicitada supere el límite de superficie admisible establecido según 

artículos 9.2 y 9.3, o en caso de que se solicite superficie en más de una comunidad autónoma, indicar el orden de 
preferencia de los recintos en el apartado 2.

ANEXO III
Valoración de criterios de prioridad

Criterios de Prioridad Puntuación
Joven «nuevo viticultor» (artículo 10.1.a). 1
Joven viticultor con buen comportamiento previo 
(artículo 10.1.b). 0,5

Viticultor con pequeña/mediana explotación 
(artículo 10.1.c).  

Explotación pequeña. 3
Explotación mediana. 2

ANEXO IV
Listado de solicitudes admisibles para nuevas plantaciones (artículo 9)

Información mínima a incluir sobre las solicitudes admisibles:
a) Datos del solicitante.
b) Superficie solicitada, indicando DOP/IGP.
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c) Superficie admisible indicando DOP/IGP.
d) Superficie no admisible indicando DOP/IGP.
e)  Orden de preferencia de cada recinto SIGPAC de la superficie admisible indicada en 

la solicitud, en caso de que corresponda.
f) Puntuación asignada.
Lista de solicitudes no admisibles para nuevas plantaciones por no cumplir criterio de 

admisibilidad.
Información mínima a incluir sobre las solicitudes no admisibles:
a) Datos del solicitante.
b) Superficie solicitada, indicando DOP/IGP.
c) Superficie no admisible indicando DOP/IGP.

ANEXO V
Tipos de pequeñas y medianas explotaciones

 Umbrales de tamaño en hectáreas*

Comunidad autónoma Explotación pequeña Explotación mediana
(ha) (ha)

Andalucía. ≥0,5 a ≤ 13,94 >13,94 a ≤ 50
Aragón. ≥0,5 a ≤ 17,10 >17,10 a ≤ 50
Islas Baleares. ≥0,5 a ≤ 15,49 >15,49 a ≤ 50
Castilla-La Mancha. ≥0,5 a ≤ 17,10 >17,10 a ≤ 50
Castilla y León. ≥0,5 a ≤ 16,40 >16,40 a ≤ 50
Cataluña. ≥0,5 a ≤ 16,19 >16,19 a ≤ 50
Extremadura. ≥0,5 a ≤ 24,72 >24,72 a ≤ 50
Galicia. ≥0,5 a ≤ 2,67 >2,67 a ≤ 50
Comunidad de Madrid. ≥0,5 a ≤ 8,88 >8,88 a ≤ 50
Región de Murcia. ≥0,5 a ≤ 19,80 >19,80 a ≤ 50
Comunidad Foral de Navarra. ≥0,5 a ≤ 23,48 >23,48 a ≤ 50
País Vasco. ≥0,5 a ≤ 11,52 > 11,52 a ≤ 50
La Rioja. ≥0,5 a ≤ 10,76 >10,76 a ≤ 50
Comunidad Valenciana. ≥0,5 a ≤ 12,60 > 12,60 a ≤ 50

* El umbral que separa la explotación pequeña y mediana se ha obtenido a partir de la Encuesta sobre la 
Estructura de las Explotaciones Agrícolas de 2016 del INE, a partir de la SAU de las explotaciones de la OTE 
viticultura que generan al menos 1 UTA. Por ausencia de datos significativos, en Principado de Asturias y Cantabria 
se considerarán como pequeñas todas las explotaciones entre 0,5 y 50 has.

ANEXO VI
Información sobre superficie liberada por desistimientos u errores y concedida 

por recursos

Comunidad Autónoma:  
Fecha de comunicación:  
Campaña de la 
convocatoria:  

Tipo de superficie

superficie liberada por superficie liberada por errores ** superficie concedida*** por

Nº de solicitudes

Superficie liberada 
convertida en concedida**** 

objeto de desistimientos 
(has)

Nº de solicitudes

Superficie liberada 
convertida en concedida**** 
en la que se haya detectado 

error por (has)

Nº de solicitudes
Superficie concedida**** por 

recursos estimatorios o 
errores (has)

Zona fuera de los límites 
geográficos de la DOP con 

limitación
      

(1) zona DOP con limitación       
(2) zona DOP con limitación       
(3) zona DOP con limitación       
…       

TOTAL COMUNIDAD 
AUTÓNOMA       
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Fecha límite de comunicación: 1 de octubre
* se considerarán sólo los desistimientos desde la comunicación al Ministerio de Agricultura, Pesca y 

Alimentación por las comunidades autónomas de la lista definitiva de superficies admisible según el artículo 11.3 
hasta el día anterior a la fecha de la notificación de la resolución estimatoria de la superficie concedida.

** se considerarán los errores detectados después de la comunicación por el Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación a las comunidades autónomas de la superficie objeto de concesión según el artículo 11.3 y por los que 
esa superficie no se puede conceder.

*** se considerará la superficie admitida por recursos resueltos favorablemente o por errores detectados 
después de la comunicación por el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación a las comunidades autónomas 
de la superficie objeto de concesión según el artículo 11.3 por los que esa superficie se ha de conceder.

**** para obtener la superficie concedida se aplicará a la superficie admisible el mismo prorrateo que les 
hubiese aplicado a su solicitud de haberse resuelto como concedida antes del 1 de agosto del año en el que se 
presentó la solicitud.

ANEXO VII
Información mínima que debe contener la solicitud para la concesión de 

autorización de replantación de una superficie de viñedo
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ANEXO VIII
Información mínima que debe contener la solicitud para la concesión de 

autorización de replantación anticipada de una superficie de viñedo

DERECHO AGROALIMENTARIO (CONTEXTO SECTORIAL DE LA INDUSTRIA AGROALIMENTARIA)

§ 41  Real Decreto por el que se regula el potencial de producción vitícola

– 794 –



ANEXO IX
Solicitud mínima para la conversión de derechos de plantación en autorización 

de plantación de viñedo
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ANEXO X
Información mínima que debe contener la solicitud para la modificación de la 

localización de una autorización de plantación

ANEXO XI
Autorizaciones

Cuadro A. Autorizaciones solicitadas para nuevas plantaciones

Comunidad Autónoma:
Fecha de 
Comunicación:  

Año*:  

Provincia

Número de hectáreas solicitadas para nuevas plantaciones que estén situadas en 
superficies que pueden ser admisibles a la producción de:

Vino con DOP** Vino con IGP*** sólo vino sin 
DOP/IGP Total

(1) (2) (3) (4) (5)
1     
2     
...     
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TOTAL Comunidad 
Autónoma****     

* Año en el que se abrió el plazo de solicitudes para autorizaciones de nuevas plantaciones del artículo 9.
** Estas superficies también pueden ser admisibles para la producción de vino con IGP o vino sin IG; ninguna 

de las superficies comunicadas en la columna (2) debe ser incluida en la columna (3).
 *** Estas superficies también pueden ser admisibles para la producción de vino sin IG pero no de vino DOP; 

ninguna de las superficies comunicadas en la columna (3) debe ser incluida en la columna (4).
**** Esta superficie deberá desglosarse por la DOP o IGP a la que pertenece.
Fecha límite de la comunicación: 1 octubre.

Cuadro B. Autorizaciones concedidas para nuevas plantaciones

Comunidad Autónoma:
Fecha de 
Comunicación:  

Año*:  

Provincia

Número de hectáreas concedidas para nuevas plantaciones que estén situadas en 
superficies que pueden ser admisibles a la producción de:

Vino con DOP** Vino con IGP*** sólo vino sin 
DOP/IGP Total

(1) (2) (3) (4) (5)
1     
2     
...     
TOTAL Comunidad 

Autónoma****     

* Año en el que se abrió el plazo de solicitudes para autorizaciones de nuevas plantaciones del artículo 9.
** Estas superficies también pueden ser admisibles para la producción de vino con IGP o vino sin IG; ninguna 

de las superficies comunicadas en la columna (2) debe ser incluida en la columna (3).
*** Estas superficies también pueden ser admisibles para la producción de vino sin IG pero no de vino DOP; 

ninguna de las superficies comunicadas en la columna (3) debe ser incluida en la columna (4).
**** Esta superficie deberá desglosarse por la DOP o IGP a la que pertenece.
Fecha límite de la comunicación: 1 octubre.

Cuadro C. Autorizaciones para nuevas plantaciones rechazadas por los solicitantes (artículo 11.5)

Comunidad Autónoma:
Fecha de 
Comunicación:  

Año*:  

Provincia

Superficie rechazada por los solicitantes (Articulo 11(5)) que estén situadas en 
superficies que pueden ser admisibles a la producción de:

Vino con DOP** Vino con IGP*** sólo vino sin 
DOP/IGP Total

(1) (2) (3) (4) (5)
1     
2     
...     
TOTAL Comunidad 

Autónoma****     

* Año en el que se abrió el plazo de solicitudes para autorizaciones de nuevas plantaciones del artículo 9.
** Estas superficies también pueden ser admisibles para la producción de vino con IGP o vino sin IG; ninguna 

de las superficies comunicadas en la columna (2) debe ser incluida en la columna (3).
*** Estas superficies también pueden ser admisibles para la producción de vino sin IG pero no de vino DOP; 

ninguna de las superficies comunicadas en la columna (3) debe ser incluida en la columna (4).
**** Esta superficie deberá desglosarse por la DOP o IGP a la que pertenece.
Fecha límite de la comunicación: 1 octubre.
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Cuadro D. Autorizaciones para nuevas plantaciones en zonas con limitaciones

Comunidad Autónoma:
Fecha de 
Comunicación:  

Año*:  
Si se aplican las limitaciones para autorizaciones de nuevas plantaciones (artículo 6(2)):

Zonas 
geográfica 

delimitada por la 
DOP/IGP

Superficie 
solicitada (ha)

Superficie 
concedida (ha)

Superficie 
rechazada por 
los solicitantes 
(Articulo 11(5) 
de este Real 
Decreto) (ha)

Superficie solicitada y no concedida 
(ha) por causas:

Superación límites 
establecidos en el 

artículo 6(4)

Incumplimiento 
criterios de 

admisibilidad del 
artículo 8.

(1) (2) (3) (4) (5) (6)
1      
2      
...      

* Año en el que se abrió el plazo de solicitudes para autorizaciones de nuevas plantaciones del artículo 8 de 
este real decreto.

Fecha límite de la comunicación: 1 octubre (para la primera vez: a más tardar el 1 de octubre de 2019).

ANEXO XII

Cuadro A. Autorizaciones concedidas para replantaciones

Comunidad 
Autónoma:  

Fecha de 
comunicación:  

Campaña vitícola:  

Provincia
Número de hectáreas efectivamente concedidas situadas en superficies admisibles a la 

producción de***:
Vino con DOP* Vino con IGP** Vino sin DOP/IGP Total

(1) (2) (3) (4) (5)
     
     
     

TOTAL     
Provincia origen de 
la autorización (a) Vino con DOP* Vino con IGP** Vino sin DOP/IGP Total

     
     
TOTAL     

 Código DOP (b)

Vino con 
Denominación de 
Origen Protegida 

(DOP)
  
  

TOTAL  

* Estas superficies también pueden ser admisibles para la producción de vino con IGP o vino sin IG; ninguna 
de las superficies comunicadas en la columna (2) debe ser incluida en la columna (3).

** Estas superficies también pueden ser admisibles para la producción de vino sin IG pero no de vino DOP; 
ninguna de las superficies comunicadas en la columna (3) debe ser incluida en la columna (4).

*** Datos referidos a la campaña vitícola anterior a la comunicación.
(a) Se indicará la provincia de origen de la autorización cuando los derechos de replantación o arranques que 

originaron la misma provengan de otra comunidad autónoma, detallando la superficie concedida a partir de los 
mismos (vino con DOP, vino con IGP, vino sin DOP/IGP).
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(b) Se indicará el nombre de la DOP, identificada por su código, y el número de hectáreas del total recogido 
en la columna (2) que se localizan en la zona geográfica de esa DOP.

Fecha límite de la comunicación: 1 octubre.

Cuadro B. Resoluciones de arranque concedidas

Comunidad Autónoma:  
Fecha de comunicación:  
Campaña vitícola:  

Nº de hectáreas totales en resoluciones de arranque concedidas*:  

* No incluidas en las autorizaciones de replantación concedidas comunicadas en el cuadro A.
Datos referidos a 31 de julio de la campaña vitícola anterior a la comunicación.
Fecha límite de comunicación: 1 de octubre.

ANEXO XIII
Autorizaciones concedidas de conversión de derechos de plantación 

concedidos antes del 31 de diciembre de 2015

Comunidad 
Autónoma:  

Fecha de 
comunicación:  

Campaña vitícola:  

Provincia
Número de hectáreas efectivamente concedidas situadas en superficies admisibles a la 

producción de***:
Vino con DOP* Vino con IGP** Vino sin DOP/IGP Total

(1) (2) (3) (4) (5)
     
     
     

Provincia origen de 
la autorización (a) Vino con DOP* Vino con IGP** Vino sin DOP/IGP Total

     
     

TOTAL     

Código DOP(b)

Vino con 
Denominación de 
Origen Protegida 

(DOP)
  
  

TOTAL  

* Estas superficies también pueden ser admisibles para la producción de vino con IGP o vino sin IG; ninguna 
de las superficies comunicadas en la columna (2) debe ser incluida en la columna (3).

** Estas superficies también pueden ser admisibles para la producción de vino sin IG pero no de vino DOP; 
ninguna de las superficies comunicadas en la columna (3) debe ser incluida en la columna (4).

*** Datos referidos a la campaña vitícola anterior a la comunicación.
(a) Se indicará la provincia de origen de la autorización cuando los derechos de replantación o arranques que 

originaron la misma provengan de otra comunidad autónoma, detallando la superficie concedida a partir de los 
mismos (vino con DOP, vino con IGP, vino sin DOP/IGP).

(b) Se indicará el nombre de la DOP, identificada por su código, y el número de hectáreas del total recogido 
en la columna (2) que se localizan en la zona geográfica de esa DOP.

Fecha límite de la comunicación: 1 octubre.
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ANEXO XIV
Inventario de superficies de viñedo

Comunidad 
Autónoma:  

Fecha de 
comunicación:  

Campaña 
vitícola:  

Provincia

Superficie realmente plantada con viñedo (ha) que son admisibles para la producción de***:

Vino con 
Denominación 

de Origen 
Protegida 
(DOP)*

Vino con Indicación 
Geográfica Protegida (IGP)** Vino sin 

DOP/IGP y 
situado en 
una zona 
DOP/IGP

Vino sin 
DOP/IGP y 

situado fuera 
de una zona 

DOP/IGP

Total****de los cuales 
están 

incluidos en la 
columna (2)

de los cuales 
no están 

incluidos en la 
columna (2)

(1) (2) (3) (4) (5) (6) (7)
       
       
       

TOTAL       

Código DOP 
(a)

Vino con 
Denominación 

de Origen 
Protegida 

(DOP)
  
  

TOTAL  

* Estas superficies también son admisibles para la producción de vino con IGP o vino sin IG.
** Estas superficies también son admisibles para la producción de vino con DOP y vino sin IG (columna (3)), o 

sólo vino con IGP y vino sin IG (columna (4)). Ninguna de las superficies recogidas en las columnas (3) y (4) deben 
ser incluidas en las columnas (5) y (6).

*** Datos referidos al 31 de julio de la campaña vitícola anterior.
**** valores a introducir en esta columna: (7) = (2) + (4) + (5) + (6).
(a) Se indicará el nombre de la DOP, identificada por su código, y el número de hectáreas del total recogido 

en la columna (2) que se localizan en su zona geográfica de esa DOP.
Fecha límite de la comunicación: 1 octubre.

ANEXO XV
Inventario de variedades de uva de vinificación

Comunidad Autónoma:
Fecha de la comunicación:
Campaña vitícola:

Variedad Superficie plantada
(ha)

  
  

Mezcla  
Resto  
TOTAL*  

Fecha límite de la comunicación: 1 de octubre.
* La superficie total tiene que coincidir con la declarada en el total de la columna (7) del Anexo XIV
Datos referidos a 31 de julio de la campaña vitícola anterior.
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ANEXO XVI
Plantaciones

Cuadro A. Plantaciones y arranques realizados

Comunidad 
Autónoma:  

Fecha de 
comunicación:  

Campaña vitícola (*):  
Superficie (ha)

 

Vino con 
Denominación 

de Origen 
Protegida

Vino con 
Indicación 
Geográfica 
Protegida

Subtotal vinos 
DOP/IGP

Vino sin 
DOP/IGP Total

(1) (2) (3) (4) (5) (6)
Plantaciones de 
viñedo realizadas (i)      

Arranques de viñedo 
realizados (ii)      

TOTAL      

Código DOP (a)

Vino con 
Denominación 

de Origen 
Protegida (DOP)

  
  

TOTAL  

(i) Número de hectáreas plantadas situadas en superficies que pueden ser admisibles a la producción de vino 
con DOP, vino con IGP o vino sin DOP/IGP.

(ii) Número de hectáreas arrancadas situadas en superficies que pueden ser admisibles a la producción de 
vino con DOP, vino con IGP o vino sin DOP/IGP.

(a) Se indicará el nombre de la DOP, identificada por su código, y el número de hectáreas del total recogido 
en la columna (2) que se localizan en la zona geográfica de esa DOP.

Fecha límite de la comunicación: 1 octubre.
(*) Datos referidos a la campaña vitícola precedente a la de la comunicación.

Cuadro B. Información sobre derechos de plantación inscritos a 31 de diciembre de 
2015 en el registro vitícola y sin convertir en autorizaciones a 31 de julio de la 

campaña precedente a la de la comunicación

Comunidad Autónoma:  
Fecha de comunicación:  
Campaña vitícola:  

Superficie (ha)
Derechos de plantación inscritos en el Registro Vitícola sin convertir a 31 de julio:

Total (ha) Desglose por fecha de caducidad hasta el 31 de diciembre de 2025 (ha)

Fecha límite de la comunicación: 1 octubre.

Cuadro C. Inventario de autorizaciones de plantación concedidas y no ejercidas

Comunidad Autónoma:
Fecha de comunicación:  
Campaña vitícola:  
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Provincia

Número de hectáreas concedidas y no ejercidas para autorizaciones de:

Nuevas 
plantaciones 

(art. 6)

Replantaciones 
(art. 13)

Replantaciones 
anticipadas 

(art. 16)

Por conversión 
de derechos de 

plantación 
(art. 22)

Total

(1) (2) (3) (4) (5)
      

TOTAL      

Fecha límite de la comunicación: 1 de octubre.
Datos referidos a 31 de julio de la campaña precedente a la de la comunicación.

Cuadro D. Inventario de autorizaciones de plantación concedidas y no utilizadas en su periodo de validez

Comunidad Autónoma:
Fecha de comunicación:  
Campaña vitícola:  

Provincia

Número de hectáreas de autorizaciones no utilizadas en el periodo de validez 
establecido en el artículo 62.3 del Reglamento (UE) 1308/2013:

Nuevas 
plantaciones 

(art. 6)

Replantaciones 
(art. 13)

Replantaciones 
anticipadas 

(art. 16)

Por conversión 
de derechos de 

plantación 
(art. 22)

Total

(1) (2) (3) (4) (5)
      

TOTAL      

Fecha límite de la comunicación: 1 de octubre (para la primera vez: a más tardar el 1 de octubre de 2019).
Datos referidos a 31 de julio de la campaña precedente a la de la comunicación.

ANEXO XVII
Distribución del número de explotaciones por intervalo de superficie de viñedo

Comunidad 
Autónoma:  

Fecha de la 
comunicación:  

Campaña 
vitícola:  

Provincia
Numero y superficie de las explotaciones vitícolas por intervalos de superficie Superficie 

explotación 
media

<= 0,50 ha. > 0,50 y <= 1,00 ha. > 1,00 y <= 2,00 ha. > 2,00 y <= 10,00 ha. > 10,00 ha. Total
Numero Superficie Numero Superficie Numero Superficie Numero Superficie Numero Superficie Numero Superficie*

              
              
              

Total              

Fecha límite de la comunicación: 1 de octubre.
* La superficie total tiene que coincidir con la declarada en el total de la columna (7) del Anexo XIV.
Datos referidos a 31 de julio de la campaña vitícola anterior.

ANEXO XVIII
Superficie plantada sin las autorizaciones correspondientes después del 31 de 
diciembre de 2015 y superficies arrancadas conforme a lo dispuesto en el 
artículo 71(3) del Reglamento (UE) n.º 1308/2013, del Parlamento Europeo y del 

Consejo, de 17 de diciembre

Comunidad Autónoma:
Fecha de comunicación:  
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Campaña vitícola o 
periodo(1):  

Provincia

Superficies (ha) plantadas sin la autorización de plantación correspondiente 
después del 31.12.2015:

Superficies arrancadas 
por los productores 
durante la campaña 

vitícola

Superficies arrancadas 
por la Comunidad 

Autónoma durante la 
campaña vitícola

Inventario de las 
superficies totales de 

plantaciones no 
autorizadas no arrancadas 

todavía al final de la 
campaña vitícola.

(1) (2) (3) (4)
1    
2    
...    
Total:    

(1) Los datos de las comunicaciones estarán referidos a la campaña vitícola precedente a la comunicación. 
Fecha límite de la comunicación: 1 de octubre.

ANEXO XIX
Comunicaciones en virtud del artículo 230.1.b)i) del Reglamento (UE) 

n.º 1308/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre

Cuadro 1. Sanciones impuestas por las comunidades autónomas según los artículos 85 bis (3), 85 ter (4) y 85 quáter 
(2) del Reglamento (CE) n.º 1234/2007 del Consejo, de 22 de octubre de 2007

Comunidad Autónoma:
Campaña:
Fecha de la comunicación:
Sanción impuesta en la campaña*
Conforme a la legislación 

nacional o de la 
Comunidad Autónoma, 

según el artículo 85 bis(3) 
del Reglamento (CE) 

nº 1234/2007 del Consejo

Conforme a la legislación 
comunitaria según el 
artículo 85 bis(3) del 

Reglamento (CE) 
nº 1234/2007 del Consejo

Conforme a la legislación 
comunitaria según el 
artículo 85 ter(4) del 

Reglamento (CE) 
nº 1234/2007 del Consejo

Conforme a la legislación 
comunitaria, según el 

artículo  85 quater(2) del 
Reglamento (CE) 

nº 1234/2007 del Consejo

€ Superficie 
(ha) € Superficie 

(ha) € Superficie 
(ha) € Superficie 

(ha)
        

* Los datos estarán referidos a la campaña precedente.
Fecha límite de la comunicación: 1 de octubre.

Cuadro 2. Comunicación anual sobre superficies plantadas sin derechos de plantación después del 31/8/1998

Comunidad Autónoma:
Campaña:
Fecha de la comunicación:
Superficie plantada sin derechos de plantación después del 31 /8/1998

detectadas en la 
campaña*

arrancadas en la 
campaña*

superficie sujeta a 
destilación

volumen de vino 
destilado en la 

campaña*

superficie sujeta a 
probar la no 
circulación

(ha) (ha) (ha) (hl) (ha)
     

* Los datos estarán referidos a la campaña precedente.
Fecha límite de la comunicación: 1 de octubre.
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Cuadro 3. Comunicación anual sobre superficies plantadas sin derechos de plantación antes de 1/9/1998

Comunidad Autónoma:
Campaña:
Fecha de la comunicación:
Superficie plantada sin derechos de plantación antes del 1/9/1998

No regularizada 
hasta 31/12/2009

arrancada en la 
campaña* 

(Reglamento (CE) 
nº 1234/2007 del 

Consejo 
art. 85 ter(4))

superficie sujeta a 
destilación

volumen de vino 
destilado en la 

campaña*

superficie sujeta a 
probar la no 
circulación

(ha) (ha) (ha) (hl) (ha)
     

* Los datos estarán referidos a la campaña precedente.
Fecha límite de la comunicación: 1 de octubre.

ANEXO XX
Examen de la aptitud para el cultivo de variedades de vid

El examen será realizado por organismos designados por la comunidad autónoma o bien 
bajo el control de dichos organismos.

El examen consistirá en el estudio de la aptitud cultural de las variedades de vid de que 
se trate en las condiciones de cultivo consideradas normales en la región. Se cultivarán y 
observarán como «variedades» testigo una o más variedades de vid incluidas en los 
Registros de Variedades Comerciales y Protegidas y que se estén cultivando en condiciones 
agroclimáticas similares, con el fin de compararlas en condiciones idénticas. La admisión de 
una variedad de vid a la clasificación solo podrá tener lugar después de cinco años de 
producción consecutivos en el momento del comienzo del examen.

Se cultivarán y observarán como «variedades» testigo una o más variedades incluidas 
en el Registro de Variedades Comerciales de Vid y que se estén cultivando en condiciones 
agroclimáticas similares.

I. Realización del examen
Las comunidades autónomas determinarán las normas de organización de la prueba y 

de recolección, de manera que pueda efectuarse un estudio estadístico riguroso. Al menos 
se tendrán en consideración los siguientes elementos:

Pruebas a realizar: el material de la misma variedad, pero de diferentes parcelas se 
tratará conjuntamente:

a) En el caso de variedades de uva de vinificación, los vinos se someterán con 
regularidad a controles organolépticos y analíticos, y se conservará por escrito el resultado 
de los mismos.

b) En el caso de variedades de portainjertos, se recolectarán simultáneamente, y se 
envasarán de acuerdo con la legalidad vigente. Para el examen de aptitud para el injerto, se 
injertarán con púas procedentes en la región de que se trate de entre las cultivadas para la 
producción de injertos, según los métodos y condiciones habituales en esa región. Se 
injertarán al menos 1.000 estacas procedentes de cada una de las variedades de 
portainjertos y de la variedad o las variedades testigo. Los porcentajes de arraigo se 
determinarán previo arranque y calibrado de los injertos. Para analizar la adaptación al suelo 
y al clima, se crearán parcelas experimentales con los injertos mencionados. Se consignarán 
por escrito los resultados de las observaciones efectuadas en cada una de las parcelas, y en 
particular el rendimiento de uva, la densidad del mosto y la acidez total del mismo.
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II. Contenido del examen
El examen contendrá:
1. Para las variedades de uva de vinificación:
a) Indicaciones detalladas sobre el comportamiento frente a los virus en comparación 

con la variedad o variedades testigo.
b) Valores medios relativos a los diferentes años de ensayos para la variedad de vid de 

que se trate y para la variedad o variedades testigo, referentes a: el rendimiento en uva 
expresado en kilogramos por hectárea; la densidad natural del mosto o del zumo, y la acidez 
total del mosto expresada en miliequivalentes por litro.

c) Una apreciación del vino producido a partir de la variedad objeto de examen, mediante 
degustación a ciegas, además de:

1.º Una descripción general de las características principales de dicho vino.
2.º Una clasificación de dichos vinos según un sistema de notación que se utilice 

habitualmente en la región de que se trate para los controles oficiales del vino, con 
indicación simultánea de los puntos concedidos a los diferentes vinos obtenidos a partir de 
las variedades testigos.

2. Para las variedades de portainjertos:
a) Las mismas precisiones recogidas en el párrafo a), relativas a las uvas de vinificación 

más indicaciones detalladas sobre el comportamiento frente a los nemátodos vectores de 
virus en comparación con la variedad o variedades testigo, así como las recogidas en el 
párrafo b), para la apreciación del comportamiento de la variedad de portainjertos examinada 
una vez que se la injerte con una vinífera, para analizar su adaptación al suelo y al clima.

b) En lo que se refiere al examen de las viñas madres:
1.º Indicaciones sobre el comienzo y la evolución de la maduración del leño de la 

variedad de portainjertos examinada en comparación con la variedad o variedades testigo.
2.º Valores medios referentes al número: De estacas injertables de portainjertos; de 

estaquillas recogidas a lo largo de los diferentes años de ensayos, y en caso necesario, 
indicaciones sobre el cultivo de las variedades de portainjertos.

c) En lo que se refiere a la aptitud para el injerto en comparación con las variedades 
testigo: Indicaciones sobre la intensidad de la formación del callo y su evolución en el 
tiempo, y proporciones medias de arraigo en los años de ensayos.

ANEXO XXI
Clasificación de las variedades de vid

1. Comunidad Autónoma de Andalucía

Provincias: Almería, Cádiz, Córdoba, Granada, Huelva, Jaén, Málaga, Sevilla
Variedades autorizadas:
Airén, B.
Albariño, B.
Albillo Real, B.
Bobal, T.
Blauer Limberger, Blaufränkisch, Lemberger T.
Cabernet Franc, T.
Cabernet Sauvignon, T.
Colombard, B.
Chardonnay, B.
Doradilla, B.
Garnacha Blanca, B.
Garnacha Tinta, T.
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Garnacha Tintorera T.
Garrido Fino, B.
Gewürztraminer, B.
Graciano, T.
Jaén Tinto, T.
Lairen, B.
Listán del Condado, B.
Macabeo, Viura, B.
Malbec, T.
Malvasía Aromática, B.
Marselán, T.
Mencía, T.
Merlot, T.
Molinera, T.
Mollar Cano, T.
Monastrell, T.
Montúa, Chelva, B.
Moscatel de Alejandría, Moscatel de Málaga, B.
Moscatel de Grano Menudo, Moscatel Morisco, B.
Moscatel Negro, T.
Palomino Fino, Listán Blanco, B.
Palomino, B.
Pardina, Baladí, Baladí Verdejo, Calagraño, Jaén Blanco, B.
Pedro Ximénez, B.
Perruno, B.
Petit Verdot, T.
Pinot Noir, T.
Prieto Picudo, T.
Riesling, B.
Rome, B.
Sauvignon Blanc, B.
Syrah, T.
Tempranillo, T.
Tintilla de Rota, T.
Tinto Velasco, Frasco, Blasco, T.
Torrontés, B.
Verdejo, B.
Vermentino, B.
Vijariego Blanco, Bigiriego, B.
Viognier, B.
Zalema, B.

2. Comunidad Autónoma de Aragón

Provincias: Huesca, Teruel, Zaragoza
Variedades autorizadas:
Agudelo, Chenin Blanc, B.
Alarije, Malvasía Riojana, Rojal, B.
Alcañón, B.
Bobal, T.
Cabernet Franc, T.
Cabernet Sauvignon, T.
Caladoc, T.
Chardonnay, B.
Derechero, T.
Garnacha Blanca, B.
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Garnacha Peluda, T.
Garnacha Roja, Garnacha Gris, T.
Garnacha Tinta, T.
Garnacha Tintorera, T.
Gewürztraminer, B.
Graciano, T.
Macabeo, Viura, B.
Marselan, T.
Mazuela, Cariñena, T.
Merlot, T.
Merseguera, B.
Miguel del Arco, T.
Monastrell, T.
Moristel, Juan Ibáñez, Concejón, T.
Moscatel de Alejandría, B.
Moscatel de Grano Menudo, B.
Pardina, Robal, B.
Parellada, B.
Parraleta, T.
Pinot Noir, T.
Riesling, B.
Sauvignon Blanc, B.
Syrah, T.
Tempranillo, Cencibel, T.
Tempranillo blanco, B.
Verdejo, B.
Vidadillo, T.
Viognier, B.
Xarello, B.

3. Comunidad Autónoma del Principado de Asturias
Variedades autorizadas:
Albarín Blanco, B.
Albariño, B.
Albillo Mayor, B.
Bruñal, Albarín Tinto, T.
Carrasquín, T.
Chardonnay, B.
Garnacha Tinta, T.
Garnacha Tintorera, T.
Gewürztraminer, B.
Godello, B.
Graciano, T.
Mencía, T.
Merlot, T.
Moscatel de Grano Menudo, B.
Palomino, B.
Picapoll Blanco, Extra, B.
Pinot Noir, T.
Riesling, B.
Sauvignon Blanc, B.
Syrah, T.
Treixadura, B.
Verdejo Negro, T.
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4. Comunidad Autónoma de las Illes Balears
Variedades autorizadas:
Cabernet Sauvignon, T.
Callet, T.
Callet Negrella. T
Chardonnay, B.
Escursac, T.
Esperó de Gall, T.
Fogoneu, T.
Garnacha Blanca, B.
Garnacha Tinta, T.
Giró Ros, B.
Gorgollassa, T.
Macabeo, Viura, B.
Malvasía Aromática, Malvasía de Banyalbufar, B.
Mancès de Tibús, T.
Manto Negro, T.
Merlot, T.
Moll, Pensal Blanca, Prensal, B.
Monastrell, T.
Moscatel de Alejandría, B.
Moscatel de Grano Menudo, B.
Parellada, B.
Petit Verdot, T
Pinot Noir, T.
Riesling, B.
Sauvignon Blanc, B.
Syrah, T.
Tempranillo, T.
Viognier, B.

5. Comunidad Autónoma de Canarias

Provincias: Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife
Variedades autorizadas:
Albillo Criollo, B.
Bastardo Blanco, Baboso Blanco, B.
Bastardo Negro, Baboso Negro, T.
Bermejuela, Marmajuelo, B.
Breval, B.
Burrablanca, B.
Cabernet Sauvignon, T.
Castellana Negra, T.
Doradilla, B.
Forastera Blanca, B.
Gual, B.
Listán Blanco de Canarias, B.
Listán Negro, Almuñeco, T.
Listán Prieto, T.
Malvasía Aromática, B.
Malvasía Rosada, T.
Malvasía Volcánica, B.
Merlot, T.
Moscatel de Alejandría, B.
Moscatel Negro, T.
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Negramoll, T.
Pedro Ximénez, B.
Pinot Noir, T.
Ruby Cabernet, T.
Sabro, B.
Syrah, T.
Tempranillo, T.
Tintilla, T.
Torrontés, B.
Verdello, B.
Vijariego Blanco, Diego, B.
Vijariego Negro, T.

6. Comunidad Autónoma de Cantabria
Variedades autorizadas:
Albarín Blanco, B.
Albariño, B.
Cabernet Sauvignon, T.
Carrasquín, T.
Chardonnay, B.
Garnacha Tinta, T.
Gewürztraminer, B.
Godello, B.
Graciano, T.
Hondarrabi Beltza, Ondarrabi Beltza, T.
Hondarrabi Zuri, Ondarrabi Zuri, B.
Mencía, T.
Merlot, T.
Palomino, B.
Riesling, B.
Syrah, T.
Tempranillo, Tinta de Toro, T.
Treixadura, B.

7. Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha

Provincias: Albacete, Ciudad Real, Cuenca, Guadalajara, Toledo
Variedades autorizadas:
Airén, B.
Alarije, B.
Albarín Blanco, B.
Albariño, B.
Albillo Dorado, B.
Albillo Real, B.
Bobal, T.
Cabernet Franc, T.
Cabernet Sauvignon, T.
Colombard, B.
Coloraillo, T.
Chardonnay, B.
Forcallat Tinta, T.
Garnacha Blanca, B.
Garnacha Peluda, T.
Garnacha Tinta, T.
Garnacha Tintorera, T.
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Gewürztraminer, B.
Graciano, T.
Macabeo, Viura, B.
Malbec, T.
Malvar, B.
Malvasía Aromática, B.
Marselan T.
Mazuela, Cariñena, T.
Mencía, T.
Merlot, T.
Merseguera, B.
Monastrell, T.
Montúa, Chelva, B.
Moravia Agria, T.
Moravia Dulce, Crudijera, T.
Moribel, T.
Moscatel de Alejandría, B.
Moscatel de Grano Menudo, B.
Palomino, B.
Pardillo, Marisancho, B.
Pardina, Jaén Blanco, B.
Parellada, B.
Pedro Ximénez, B.
Petit Verdot, T.
Pinot Noir, T.
Planta Nova, Tardana, B.
Prieto Picudo, T.
Riesling, B.
Rojal Tinta, T.
Sauvignon Blanc, B.
Syrah, T.
Tempranillo, Cencibel, T.
Tinto de la Pámpana Blanca, T.
Tinto Fragoso, T.
Tinto Velasco, Frasco, T.
Torrontés, B.
Touriga Nacional, T.
Verdejo, B.
Verdoncho, B.
Viognier, B.

8. Comunidad de Castilla y León

Provincias: Ávila, Burgos, León, Palencia, Salamanca, Segovia, Soria, Valladolid, Zamora
Variedades autorizadas:
Alarije, Rojal, B.
Albarín Blanco, B.
Albariño, B.
Albillo Mayor, B.
Albillo Real, B.
Bruñal, Albarín Tinto, T.
Cabernet Sauvignon, T.
Chardonnay, B.
Doña Blanca, Malvasía Castellana, B.
Estaladiña, T.
Gajo Arroba, T.
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Garnacha Blanca, B.
Garnacha Roja, Garnacha Gris, T.
Garnacha Tinta, T.
Garnacha Tintorera, T.
Garro, Mandón, T.
Gewürztraminer, B.
Godello, B.
Graciano, T.
Hondarrabi Beltza, T.
Hondarrabi Zuri, B.
Juan García, Mouratón, T.
Macabeo, Viura, B.
Malbec, T.
Maturana Blanca, B.
Maturana Tinta, T.
Mencía, T.
Merenzao, Bastardillo Chico, Negro Saurí T.
Merlot, T.
Montúa, Chelva, B.
Moscatel de Alejandría, B.
Moscatel de Grano Menudo, B.
Palomino, B.
Petit Verdot, T.
Pinot Noir, T.
Prieto Picudo, T.
Rabigato, Puesta en Cruz, B.
Riesling, B.
Rufete, T.
Rufete Serrano Blanco, B.
Sauvignon Blanc, B.
Syrah, T.
Tempranillo Blanco, B.
Tempranillo, Tinto Fino, Tinta del País, Tinta de Toro, T.
Tinto Jeromo, T.
Touriga Nacional, T.
Treixadura, B.
Verdejo, B.
Viognier, B.

9. Comunidad Autónoma de Cataluña

Provincias: Barcelona, Girona, Lleida, Tarragona
Variedades autorizadas:
Agudelo, Chenin Blanc, B.
Airén, B.
Alarije, Subirat Parent, B.
Albariño, B.
Alcañon, B.
Bobal, T.
Bronsa,T.
Cabernet Franc, T.
Cabernet Sauvignon, T.
Carignan Blanc, B.
Chardonnay, B.
Coromina, B.
Forcada, B.
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Garnacha Blanca, Lladoner Blanco, B.
Garnacha Peluda, T.
Garnacha Roja, Garnacha Gris, T.
Garnacha Tinta, Lladoner, T.
Garnacha Tintorera, T.
Garro, Mando, T.
Gewürztraminer, B.
Giró Ros, B.
Godello, B.
Gonfaus, T.
Graciano, T.
Macabeo, Viura, B.
Malbec, T.
Malvasía Aromática, Malvasía de Sitges, B.
Marselán, T.
Mazuela, Cariñena, Samsó, T.
Merlot, T.
Merseguera, Sumoll Blanco, B.
Monastrell, Mataró, Mourvedre T.
Moneu, T.
Morenillo, T.
Moscatel de Alejandría, Moscatel de Málaga B.
Moscatel de Grano Menudo, B.
Parellada, Montonec, Montonega, B.
Pedro Ximénez, B.
Petit Verdot, T.
Picapoll Blanco, B.
Picapoll Negro, T.
Pinot Noir, T.
Pirene, T.
Querol, T.
Riesling, B.
Sauvignon Blanc, B.
Selma Blanca, B.
Solana, T.
Sumoll Tinto, T.
Syrah, T.
Tempranillo, Ull de Llebre, T.
Trepat, T.
Verdejo, B.
Vermentino, B.
Vidadillo, T.
Vinyater, B.
Viognier, B.
Xarello, Cartoixa, Pansal, Pansa Blanca, B.
Xarello rosado, T.

10. Comunidad Autónoma de Extremadura

Provincias: Badajoz, Cáceres
Variedades autorizadas:
Alarije, Subirat Parent, B.
Albillo Mayor, B.
Albillo Real, B.
Antáo Vaz, B.
Arinto, B.
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Bastardo Blanco, B.
Beba, Eva, B.
Bobal, T.
Borba, B.
Bruñal, Albarín Tinto, Baboso Tinto, T.
Cabernet Sauvignon, T.
Casteláo, T.
Cayetana Blanca, B.
Chardonnay, B.
Colombard, B.
Doña Blanca, Cigüente, B.
Fernáo Pires, B.
Garnacha Tinta, T.
Garnacha Tintorera, T.
Gewürztraminer, B.
Graciano, T.
Gran Negro, T.
Jaén Tinto, T.
Macabeo, Viura, B.
Malbec, T.
Malvar, B.
Mazuela, T.
Merlot, T.
Monastrell, T.
Montúa, Chelva, B.
Morisca, T.
Moscatel de Alejandría, B.
Moscatel de Grano Menudo, B.
Pardina, Jaén Blanco, B.
Parellada, B.
Pedro Ximénez, B.
Perruno, B.
Petit Verdot, T.
Pinot Noir, T.
Riesling, B.
Sauvignon Blanc, B.
Syrah, T.
Tempranillo, Cencibel, Tinto Fino, T.
Tinto de la Pámpana Blanca, T.
Torrontés, B.
Touriga Nacional, T.
Trincadeira, T.
Verdejo, B.
Viognier, B.
Xarello, B.

11. Comunidad Autónoma de Galicia

Provincias: A Coruña, Lugo, Ourense y Pontevedra
Variedades autorizadas:
Agudelo, Chenin Blanc, B.
Albarín Blanco, Branco Lexítimo, B.
Albariño, B.
Albillo Real, B.
Blanca de Monterrei, B.
Brancellao, T.
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Bruñal, Albarín Tinto, T.
Caíño Blanco, B.
Caíño Bravo, T.
Caíño Longo, T.
Caíño Tinto, T.
Castañal, T.
Doña Blanca, Dona Branca, B.
Espadeiro, Torneiro, T.
Ferrón, T.
Garnacha Tintorera, T.
Godello, B.
Gran Negro, T.
Juan García, Mouratón, T.
Lado, B.
Loureira, Loureiro Blanco, Marqués, B.
Loureiro Tinto, T.
Macabeo, Viura, B.
Mencía, T.
Merenzao, María Ordoña, T.
Palomino, B.
Pedral, Dozal, T.
Sousón, T.
Tempranillo, T.
Torrontés, B.
Treixadura, B.

12. Comunidad de Madrid
Variedades autorizadas:
Airén, B.
Albillo Real, B.
Cabernet Sauvignon, T.
Garnacha Tinta, T.
Garnacha Tintorera, Negral, T.
Graciano, T.
Macabeo, Viura, B.
Malvar, B.
Merlot, T.
Monastrell, T.
Moscatel de Grano Menudo, B.
Pardina, Jaén Blanco, B.
Parellada, B.
Petit Verdot, T.
Sauvignon Blanc, B.
Syrah, T.
Tempranillo, Cencibel, Tinto Fino, T.
Torrontés, B.

13. Comunidad Autónoma de la Región de Murcia
Variedades autorizadas:
Airén, B.
Bonicaire, T.
Cabernet Franc, T.
Cabernet Sauvignon, T.
Chardonnay, B.
Forcallat Blanca, B.
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Forcallat Tinta, T.
Garnacha Tinta, T.
Garnacha Tintorera, T.
Gewürztraminer, B.
Graciano, T.
Macabeo, Viura, B.
Malvasía Aromática, Malvasía de Sitges, B.
Mencía, T.
Merlot, T.
Merseguera, B.
Monastrell, T.
Moravia Dulce, Crudijera, T.
Moscatel de Alejandría, B.
Moscatel de Grano Menudo, B.
Pedro Ximénez, B.
Petit Verdot, T.
Pinot Noir, T.
Riesling, B.
Rojal Tinta, T.
Sauvignon Blanc, B.
Syrah, T.
Tempranillo, Cencibel, T.
Verdejo, B.
Verdil, B.
Viognier, B.

14. Comunidad Foral de Navarra
Variedades autorizadas:
Alarije, Malvasía Riojana, B.
Albariño, B.
Albillo Mayor, Turruntés, B.
Bobal, T.
Cabernet Franc, T.
Cabernet Sauvignon, T.
Chardonnay, B.
Garnacha Blanca, B.
Garnacha Roja, Garnacha Gris, T.
Garnacha Tinta, T.
Gewürztraminer, B.
Graciano, T.
Gros Manseng, B.
Hondarrabi Zuri, B.
Macabeo, Viura, B.
Malbec, T.
Maturana Blanca, B.
Maturana Tinta, T.
Mazuela, Mazuelo, T.
Merlot, T.
Monastrell, T.
Moscatel de Grano Menudo, B.
Parellada, B.
Petit Courbu, B.
Petit Manseng, B.
Petit Verdot, T.
Pinot Noir, T.
Riesling, B.
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Sauvignon Blanc, B.
Syrah, T.
Tempranillo Blanco, B.
Tempranillo, T.
Verdejo, B.
Viognier, B.
Xarello, B.

15. Comunidad Autónoma del País Vasco

Provincias: Álava, Guipúzkoa, Bizkaia
Variedades autorizadas:
Alarije, Malvasía Riojana, B.
Albillo Mayor, Turruntés, B.
Cabernet Sauvignon, T.
Chardonnay, B.
Folle Blanche, B.
Garnacha Blanca, B.
Garnacha Tinta, T.
Graciano, T.
Gros Manseng, B.
Hondarrabi Beltza, Ondarrabi Beltza, T.
Hondarrabi Zuri, Ondarrabi Zuri, B.
Macabeo, Viura, B.
Maturana Blanca, B.
Maturana Tinta, T.
Mazuela, Mazuelo, T.
Monastrell, T.
Moscatel de Alejandría, B.
Moscatel de Grano Menudo, B.
Parellada, B.
Petit Courbu, B.
Petit Manseng, B.
Pinot Noir, T.
Riesling, B.
Sauvignon Blanc, B.
Tempranillo Blanco, B.
Tempranillo, T.
Verdejo, B.
Xarello, B.

16. Comunidad Autónoma de La Rioja
Variedades autorizadas:
Alarije, Malvasía Riojana, B.
Albariño, B.
Albillo Mayor, Turruntés, B.
Chardonnay, B.
Garnacha Blanca, B.
Garnacha Tinta, T.
Gewürztraminer, B.
Graciano, T.
Hondarrabi Zuri, B.
Macabeo, Viura, B.
Maturana Blanca, B.
Maturana Tinta, T.
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Mazuela, Mazuelo, T.
Monastrell, T.
Moscatel de Alejandría, B.
Moscatel de Grano Menudo, B.
Parellada, B.
Pinot Noir, T.
Riesling, B.
Sauvignon Blanc, B.
Tempranillo Blanco, B.
Tempranillo, T.
Verdejo, B.
Viognier, B.
Xarello, B.

17. Comunidad Valenciana

Provincias: Alicante, Castellón, Valencia
Variedades autorizadas:
Airén, B.
Alarije, Malvasía Riojana, Subirat Parent, B.
Albariño, B.
Bobal, T.
Bonicaire, Embolicaire, T.
Cabernet Franc, T.
Cabernet Sauvignon, T.
Chardonnay, B.
Forcallat Blanca, B.
Forcallat Tinta, T.
Garnacha Blanca, B.
Garnacha Tinta, Gironet, T.
Garnacha Tintorera, T.
Garro, Mando, T.
Gewürztraminer, B.
Godello, B.
Graciano, T.
Macabeo, Viura, B.
Malbec, T.
Marselan, T.
Mazuela, T.
Mencía, T.
Merlot, T.
Merseguera, Exquitsagos, Verdosilla, B.
Miguel del Arco, T.
Monastrell, T.
Moravia Dulce, Crudijera, T.
Moravia Agria T.
Morenillo, T.
Moscatel de Alejandría, B.
Moscatel de Grano Menudo, B.
Parellada, B.
Pedro Ximénez, B.
Petit Verdot, T.
Pinot Noir, T.
Planta Fina de Pedralba, B.
Planta Nova, Tardana, B.
Prieto Picudo, T.
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Riesling, B.
Sauvignon Blanc, B.
Semillon, B.
Syrah, T.
Tempranillo, Cencibel, Tinto Fino, T.
Tinto de la Pámpana Blanca, T.
Tortosí, B.
Trepat, T.
Valencí Blanco, B.
Valencí Tinto, T.
Verdejo, B.
Verdil, B.
Vidadillo, T.
Viognier, B.
Xarello, B.

Variedades de portainjertos

Todas las Comunidades Autónomas

Variedades recomendadas Sinónimos
1 Blanchard. BC1
196 17Castel. 196-17 CL
6736 Castel. 6736 CL
161-49 Couderc. 161-49 C
1616 Couderc. 1616 C
3309 Couderc. 3309 C
333 Escuela de Montpellier. 333 EM
13 5 EVE Jerez. 13 5 EVEX
Fercal. –
5 A Martínez Zaporta. 5 AMZ
41 B Millardet-Grasset. 41 B
420 Millardet-Grasset. 420 A
19 62 Millardet-Grasset. 19 62 M
101 14 Millardet-Grasset. 101 14M
1103 Paulsen. 1103 P
31 Richter. 31 R
99 Richter. 99 R
110 Richter. 110 R
140 Ruggeri. 140 Ru
5 BB Teleki-Kober. 5 BB, KOBER 5BB
Selección Oppenheim de Telek n.º 4. SO4
Rupestris du Lot. R de Lot
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§ 42

Ley 1/2015, de 6 de febrero, de Hacienda Pública, del Sector Público 
Instrumental y de Subvenciones. [Inclusión parcial]

Comunitat Valenciana
«DOGV» núm. 7464, de 12 de febrero de 2015

«BOE» núm. 49, de 26 de febrero de 2015
Última modificación: 15 de abril de 2021

Referencia: BOE-A-2015-1952

[ . . . ]
Artículo 123 bis.  Auditorías públicas específicas de fundaciones públicas de la Generalitat.

Adicionalmente a la auditoría de cuentas anuales prevista en la sección segunda de este 
capítulo, la Intervención General de la Generalitat realizará anualmente una auditoría 
específica de las fundaciones públicas de la Generalitat que no se encuentren en proceso de 
liquidación, en la que se verificará el cumplimiento de los fines fundacionales y de los 
principios a los que deberá ajustar su actividad en materia de selección de personal, 
contratación y disposición dineraria de fondos a favor de los beneficiarios cuando estos 
recursos provengan de la Generalitat. Asimismo, se extenderá a la verificación de la 
ejecución de los presupuestos de explotación y capital.

CAPÍTULO V
Supervisión continua

Artículo 123 ter.  Supervisión continua.
Todas las entidades integrantes del sector público instrumental de la Generalitat están 

sujetas, desde su creación hasta su extinción, a la supervisión continua de la Intervención 
General de la Generalitat, que verificará la concurrencia, al menos, de los siguientes 
requisitos:

a) la subsistencia de las circunstancias que justificaron su creación.
b) su sostenibilidad financiera.
c) la concurrencia de las causas de disolución referidas al incumplimiento de los fines 

que justificaron su creación o que su subsistencia no resulte el medio más idóneo para 
lograrlos.

Artículo 123 quáter.  Plan anual de supervisión continua.
1. La Intervención General de la Generalitat decidirá anualmente la realización de 

actuaciones de control concretas en el marco de la supervisión continua, atendiendo a los 
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medios disponibles y a un análisis de riesgos en el que se tendrá en consideración los 
resultados de las actuaciones de control interno efectuadas por la propia Intervención 
General.

2. Las decisiones adoptadas se plasmarán en el Plan anual de supervisión continua 
previsto en la letra e del apartado 1 del artículo 96 de esta ley.

Artículo 123 quinquies.  Informes de supervisión continua.
1. Las actuaciones de planificación, ejecución y evaluación correspondientes a la 

supervisión continua se determinarán reglamentariamente en base a normas de auditoría del 
sector público y normativa reguladora de la ejecución de controles financieros.

2. Los resultados de la evaluación se plasmarán en un informe sujeto a procedimiento 
contradictorio que, según las conclusiones que se hayan obtenido, podrá contener 
recomendaciones de mejora o una propuesta de transformación o supresión del organismo 
público o entidad. Los informes definitivos serán elevados al Consell por la persona titular de 
la conselleria con competencias en materia de hacienda.

[ . . . ]
TÍTULO X

Subvenciones

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 159.  Ámbito de aplicación.
1. Las disposiciones recogidas en el presente título serán de íntegra aplicación a la 

Administración de la Generalitat, así como también a sus organismos públicos vinculados o 
dependientes en la medida en que la concesión de la subvención suponga el ejercicio de 
potestades administrativas.

2. Las sociedades mercantiles y fundaciones del sector público de la Generalitat se 
sujetarán a los principios de gestión e información exigidos en la legislación estatal básica.

3. En las subvenciones financiadas con cargo a fondos de la Unión Europea, los 
procedimientos de concesión y control regulados en esta ley tendrán carácter supletorio 
respecto de las normas de aplicación directa. Además, el régimen de reintegros y sanciones 
administrativas será también de aplicación cuando así proceda, de acuerdo con lo 
establecido en la normativa comunitaria aplicable en cada caso.

Artículo 160.  Órganos competentes.
1. El Consell será el órgano competente para:
a) La aprobación de las bases reguladoras y, en su caso, la concesión de aquellas 

subvenciones en que se acreditan razones de interés público, social, económico o 
humanitario, u otras debidamente justificadas que dificultan su convocatoria pública.

b) La autorización del correspondiente convenio, cuando las subvenciones de concesión 
directa se instrumente mediante esta formula jurídica, cuando su cuantía sea superior a 
ciento cincuenta mil euros o cuando se trate de convenios con el Estado, otras comunidades 
autónomas e instituciones públicas, en conformidad con aquello previsto en el artículo 17.f 
de la Ley 5/1983, de 30 de diciembre, del Consell.

c) La autorización previa para la concesión de las subvenciones de concurrencia 
competitiva de cuantía superior a seis millones de euros. Esta autorización no implicará la 
aprobación del gasto que, en todo caso, corresponderá al órgano competente para la 
concesión.
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2. Las personas titulares de las consellerias, tanto en el ámbito de sus departamentos 
como en el de los organismos públicos vinculados o dependientes, son los órganos 
competentes para:

a) Aprobar el plan estratégico de subvenciones de la conselleria, que comprenderá tanto 
las propias del departamento como las de los organismos públicos vinculados o 
dependientes.

b) Aprobar mediante orden las oportunas bases reguladoras de la concesión de las 
subvenciones, que no tendrán la consideración de disposiciones de carácter general.

c) Acordar e imponer las sanciones que corresponda en materia de subvenciones, 
excepto lo dispuesto en el apartado 3 siguiente.

3. La persona titular de la conselleria competente en materia de hacienda será el órgano 
competente para acordar e imponer la sanción de pérdida de la posibilidad de obtener 
subvenciones, ayudas públicas y avales de la Comunitat Valenciana, de prohibición para 
celebrar contratos con su Administración o con los organismos y entidades de ella 
dependientes o de pérdida de la posibilidad de actuar como entidad colaboradora en relación 
con las subvenciones a que se refiere la presente ley.

4. Las personas titulares de las consellerias y las que ostenten la presidencia o dirección 
de los organismos autónomos y demás entidades de derecho público de ellas dependientes, 
serán las competentes, en sus respectivos ámbitos, para:

a) La aprobación del gasto correspondiente a las subvenciones.
b) La convocatoria de las subvenciones.
c) La concesión de las subvenciones de concurrencia competitiva, sin perjuicio de lo 

dispuesto en el apartado 1.c de este mismo artículo.
d) La concesión de las subvenciones nominativas, sin perjuicio de lo establecido 

anteriormente en el apartado 1.b de este mismo artículo.
e) La resolución del procedimiento de revocación y reintegro.
f) Cualquier otra competencia sobre el procedimiento que le puedan atribuir las bases 

reguladoras de las subvenciones, siempre que no se oponga a lo establecido en este 
artículo.

5. Las competencias para conceder subvenciones podrán ser desconcentradas o 
delegadas de acuerdo con las normas que regulan la atribución y el ejercicio de las 
competencias. En las normas en que se dispongan la delegación o la desconcentración se 
especificarán expresamente las facultades y funciones que tales decisiones llevan implícitas 
en relación con el procedimiento de concesión.

De conformidad con lo previsto en la legislación básica estatal, no cabrá la delegación de 
las competencias de las personas titulares de las consellerias en relación con la aprobación 
de las bases reguladoras de las subvenciones.

Artículo 161.  Entidades colaboradoras.
1. Las bases reguladoras de las subvenciones podrán disponer la participación de 

entidades colaboradoras, de acuerdo y en los términos de la normativa básica estatal 
reguladora de esta figura.

Dicha participación se instrumentará mediante la suscripción de un convenio entre el 
órgano administrativo concedente y la entidad colaboradora en el que se regularán las 
condiciones y obligaciones asumidas por esta en los términos previstos en los apartados 
siguientes.

2. El convenio suscrito entre el órgano administrativo concedente y la entidad 
colaboradora contendrá, además de los extremos previstos en la normativa básica estatal, al 
menos los siguientes:

a) Medidas de garantía que, en su caso, sea preciso constituir a favor del órgano 
administrativo concedente, medios de constitución y procedimiento de cancelación.

b) Requisitos que debe cumplir y hacer cumplir la entidad colaboradora en las diferentes 
fases del procedimiento de gestión de las subvenciones.

c) En caso de colaboración en la distribución de los fondos públicos:
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– determinación del período de entrega de los fondos a la entidad colaboradora y de las 
condiciones de depósito de los fondos recibidos hasta su entrega posterior a las personas 
beneficiarias.

– condiciones de entrega a las personas beneficiarias de las subvenciones concedidas 
por el órgano administrativo concedente.

– plazo y forma de acreditación por parte de la entidad colaboradora de la entrega de los 
fondos a las personas beneficiarias.

d) Plazo y forma de la presentación de la justificación de las subvenciones aportada por 
las personas beneficiarias.

e) Determinación de los libros y registros contables específicos que debe llevar la 
entidad colaboradora para facilitar la adecuada justificación de la subvención y la 
comprobación del cumplimiento de las condiciones establecidas.

3. El convenio de colaboración no podrá tener un plazo de vigencia superior a cuatro 
años, si bien podrá preverse en el mismo su modificación y su prórroga por mutuo acuerdo 
de las partes antes de la finalización de aquél, sin que la duración total de las prórrogas 
pueda ser superior a la vigencia del período inicial y sin que en conjunto la duración total del 
convenio de colaboración pueda exceder de seis años.

No obstante, cuando la subvención tenga por objeto la subsidiación de préstamos, la 
vigencia del convenio podrá prolongarse hasta su total cancelación.

Artículo 162.  Ayudas en especie.
1. Las entregas a título gratuito de bienes y derechos se regirán por la legislación 

patrimonial.
2. No obstante lo anterior, cuando las entregas de bienes, derechos o servicios cumplan 

los requisitos para ser calificadas como una subvención, de conformidad con lo establecido 
en la normativa estatal básica, y su adquisición o producción se realice con la finalidad 
exclusiva de entregarlos a un tercero, se aplicará esta ley, de acuerdo con los siguientes 
principios:

a) La adquisición se someterá a la normativa sobre contratación de las administraciones 
públicas.

b) En el supuesto en que la adquisición de los bienes, derechos o servicios tenga lugar 
con posterioridad a la convocatoria de la ayuda, será necesaria la aprobación del gasto con 
carácter previo a la convocatoria.

3. En el supuesto de que se declare la procedencia del reintegro en relación con una 
ayuda en especie, se considerará como cantidad recibida a reintegrar un importe equivalente 
al precio de adquisición del bien, derecho o servicio. En todo caso será exigible el interés de 
demora correspondiente.

CAPÍTULO II
Procedimiento de concesión

Artículo 163.  Procedimientos de concesión.
El procedimiento ordinario de concesión de subvenciones se tramitará en régimen de 

concurrencia competitiva. Excepcionalmente, en los supuestos previstos en la legislación 
básica del Estado, se podrán conceder de forma directa, debiendo observarse la regulación 
contenida en dicha legislación así como en la presente norma.
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Sección 1.ª Régimen de concurrencia competitiva

Artículo 164.  Procedimiento para la concesión de subvenciones en régimen de 
concurrencia competitiva.

En la tramitación de las subvenciones otorgadas por la Generalitat o sus organismos 
públicos dependientes en régimen de concurrencia competitiva, se observará el siguiente 
procedimiento:

a) Aquellas consellerias que tengan previsto otorgar subvenciones deberán elaborar con 
carácter previo un plan estratégico de subvenciones, en el que se integrarán las 
subvenciones que pretendan otorgar tanto sus órganos como sus organismos públicos 
dependientes, y cuyo contenido será el determinado en la legislación básica estatal. Estos 
planes tendrán un periodo de vigencia de tres años, salvo que, previa justificación de la 
peculiar naturaleza del sector afectado resulte oportuno fijar una duración distinta, y se 
ajustarán a lo previsto en los escenarios presupuestarios plurianulales a los que se refiere el 
artículo 27 de la presente ley.

Cuando en la gestión intervengan varias consellerias o entidades vinculadas a distintos 
departamentos se podrán elaborar planes estratégicos conjuntos, siendo los órganos 
competentes para su aprobación los titulares de las consellerias responsables de la 
ejecución. Los planes estratégicos de subvenciones a los que se refiere este apartado, serán 
públicos.

b) Los proyectos de bases reguladoras de subvenciones y sus modificaciones a los que 
resulte de aplicación lo dispuesto en el apartado 1 del artículo 107 del Tratado de 
Funcionamiento de la Unión Europea, deberán cumplir lo previsto en la normativa de la 
Generalitat relativa a la notificación, autorización y comunicación de ayudas públicas a la 
Comisión Europea.

c) Aprobación de las bases reguladoras de la subvención.
d) Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 167 de esta ley, con carácter previo a la 

aprobación de la convocatoria, se deberá acreditar la existencia de consignación 
presupuestaria suficiente para cubrir los costes estimados.

e) Una vez efectuada la comprobación anterior, se procederá a la convocatoria de la 
subvención mediante resolución. En el caso excepcional que, por la especificidad de las 
ayudas a otorgar, se aprueben conjuntamente las bases y la convocatoria, se requerirá 
informe previo justificativo de la concurrencia de las mencionadas circunstancias especiales 
emitido por el centro directivo proponente, que se tendrá que incorporar al expediente.

f) Con carácter previo a la resolución del procedimiento, además de los informes exigidos 
por la normativa aplicable, deberán emitirse los siguientes: informe del órgano colegiado en 
el que se concrete el resultado de la evaluación de las solicitudes e informe del órgano 
instructor en el que conste que de la información que obra en su poder se desprende que los 
beneficiarios cumplen todos los requisitos necesarios para acceder a las mismas.

g) Concesión de la subvención, de acuerdo con los procedimientos establecidos en la 
presente norma.

h) En las subvenciones que financian obras que exijan proyecto técnico, este deberá 
someterse a informe de la oficina de supervisión de proyectos o de técnicos de la 
Administración designados por esta, con carácter previo a la fecha de justificación de la 
primera anualidad de ayuda. Sin embargo, cuando se trate de proyectos incluidos en el 
artículo 2 del Real decreto 1000/2010, de 5 de agosto, sobre visado colegial obligatorio, las 
bases reguladoras de la subvención podrán requerir la presentación de visado colegial en 
lugar del informe de la oficina de supervisión.

i) El pago de la subvención, salvo cuando se efectúen abonos a cuenta o pagos 
anticipados, se realizará previa justificación por la persona beneficiaria de la realización de la 
actividad, proyecto, objetivo o adopción del comportamiento para el que se concedió en los 
términos establecidos en su normativa reguladora de la subvención.

Artículo 165.  Bases reguladoras de la concesión de subvenciones.
1. Las bases reguladoras de la concesión de subvenciones serán aprobadas mediante 

orden de la persona titular de la Conselleria competente por razón de la materia, debiendo 
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publicarse en el “Diari Oficial de la Generalitat Valenciana”. Sólo será preceptivo el previo 
informe de la Abogacía General de la Generalitat y de la correspondiente intervención 
delegada. Todos los trámites de dicho procedimiento serán evacuados por vía de urgencia, 
en atención a su especial naturaleza.

2. Las bases reguladoras contendrán, como mínimo, los siguientes aspectos:
a) Definición del objeto de la subvención.
b) Requisitos que deberán cumplir las personas beneficiarias para la obtención de la 

subvención y forma de acreditarlos.
c) Órganos competentes para la tramitación y resolución del procedimiento. En las 

subvenciones sujetas a concurrencia competitiva se concretará la composición del órgano 
colegiado que formule la oportuna propuesta de concesión.

d) Requisitos que deben reunir las entidades colaboradoras.
e) Procedimiento de concesión de subvenciones y plazo máximo para notificar la 

resolución correspondiente. En aquellos casos en los que, de acuerdo con la normativa 
estatal básica, no resulte necesaria la publicidad de las subvenciones concedidas se 
deberán prever los procedimientos que aseguren la difusión de las personas beneficiarias de 
las mismas.

f) Criterios objetivos de otorgamiento de la subvención y, en su caso, ponderación de los 
mismos. En aquellos supuestos excepcionales en los que el único criterio sea el del 
momento de presentación de las correspondientes solicitudes se deberá hacer constar 
expresamente esta circunstancia.

g) Cuantía individualizada de la subvención o criterios para su determinación.
h) Circunstancias que podrán dar lugar a la modificación de la resolución si se produce 

una variación de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la subvención.
i) Plazo y forma de justificación por parte de la persona beneficiaria o, en su caso, de la 

entidad colaboradora, del cumplimiento de la finalidad para la que se concedió la subvención 
y de la aplicación de los fondos percibidos. De conformidad con lo previsto en la normativa 
básica en materia de procedimiento administrativo, las bases reguladoras podrán contemplar 
una prórroga de los plazos de realización y justificación, cuando el proyecto o actividad 
subvencionada no pueda realizarse o justificarse en el plazo previsto, por causas 
debidamente justificadas previstas.

j) Método de comprobación de la realización de la actividad a través del correspondiente 
plan de control.

k) En el supuesto de contemplarse la posibilidad de efectuar abonos a cuenta o pagos 
anticipados de la subvención concedida, la forma y cuantía de las garantías que, en su caso, 
deberán aportar las personas beneficiarias.

l) Medidas de garantía que, en su caso, se considere preciso constituir a favor del órgano 
concedente, medios de constitución y procedimientos de cancelación.

m) Compatibilidad o incompatibilidad con otras subvenciones, ayudas, ingresos o 
recursos para la misma finalidad procedentes de cualquier administración o entidad, pública 
o privada; nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales.

n) En su caso, posibilidad de subcontratar total o parcialmente la actividad 
subvencionada, así como su porcentaje máximo y régimen de autorización.

o) Los condicionantes requeridos por la normativa de la Generalitat relativos a la 
notificación, autorización y comunicación de ayudas públicas a la Comisión Europea.

p) Siempre que el objeto de la subvención y la naturaleza del beneficiario así lo permitan, 
se incorpora la exigencia de un compromiso de no incurrir en deslocalización empresarial. La 
inclusión del compromiso a que se refiere la presente letra exigirá el previo desarrollo 
normativo, donde queden definidos tanto los supuestos de hecho en que el beneficiario 
incurre en deslocalización como el procedimiento para su declaración y los concretos efectos 
de la misma.

q) Cualquier otra previsión exigida por la normativa o que se considere procedente 
incluir.

3. Las bases reguladoras de ayudas por razón de un estado, situación o hecho 
imprevisible en el cual se encuentran o soportan las personas o entidades solicitantes 
pueden establecer que para su concesión solo sea necesaria una declaración responsable 
del cumplimiento de los requisitos indicados.
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Esta concesión se puede realizar sin perjuicio de las verificaciones y controles que se 
efectúan con posterioridad en el pago.

Una vez realizado el pago, el órgano gestor comprobará los requisitos establecidos para 
la obtención de las ayudas mediante un plan de actuaciones de verificación aprobado por el 
órgano titular del departamento o entidad, como máximo, durante el ejercicio presupuestario 
posterior. Las personas beneficiarias deberán aportar la información y documentación que 
les sea requerida a tal efecto.

Artículo 166.  Contenido de la convocatoria.
Las convocatorias de subvención recogerán, al menos, los siguientes aspectos:
a) Indicación de la disposición que establezca, en su caso, las bases reguladoras y del 

diario oficial en que está publicada, salvo que en atención a su especificidad éstas se 
incluyan en la propia convocatoria.

b) Línea o líneas a las que se imputa la subvención, así como el importe global máximo 
destinado a la misma. En los supuestos de tramitación anticipada, se hará constar la línea o 
líneas que figuren en el Proyecto de Ley de Presupuestos de la Generalitat, así como su 
importe máximo estimado.

c) Objeto y condiciones de la concesión de la subvención.
d) Forma y plazo en que deben presentarse las solicitudes.
e) Plazo de resolución y notificación.
f) Documentos e informaciones que deben acompañarse a la petición.
g) Indicación de si la resolución pone fin a la vía administrativa o no, señalando el órgano 

y plazo para interponer el recurso que proceda.
h) Criterios de valoración de las solicitudes.
i) Medio de notificación o publicación de los distintos trámites a cumplimentar en el 

procedimiento.

Artículo 167.  Tramitación anticipada.
En la tramitación anticipada de otorgamiento de subvenciones, de conformidad con lo 

previsto en el artículo 41 de la presente ley, podrá llegarse al momento procedimental 
inmediatamente anterior al de la resolución de la concesión, debiendo constar en todos los 
trámites que tal otorgamiento estará condicionado a la existencia, en los presupuestos del 
ejercicio económico siguiente, de crédito adecuado y suficiente para ello.

Sección 2.ª Concesión directa

Artículo 168.  Concesión directa.
1. De acuerdo con lo previsto en el artículo 22.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 

podrán concederse de forma directa las siguientes subvenciones:
A) Las previstas nominativamente en la ley de presupuestos de la Generalitat, 

entendiéndose como tales aquellas cuyo objeto, dotación presupuestaria y destinatario 
figuran inequívocamente en sus anexos.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 40.7 de esta ley, las subvenciones de carácter 
nominativo no podrán tener alcance plurianual, excepto aquellas subvenciones de capital 
cuyo beneficiario sea otra administración pública de carácter territorial. Así mismo, las 
subvenciones nominativas no podrán crearse ni modificarse una vez aprobada la ley de 
presupuestos del ejercicio correspondiente.

La concesión de las subvenciones previstas nominativamente en la ley de presupuestos 
de la Generalitat se formalizará mediante resolución de la persona titular del departamento 
gestor del crédito presupuestario al cual se imputa la ayuda o mediante convenio.

La resolución de concesión o el convenio tendrá el carácter de bases reguladoras de la 
subvención, y tendrá que contener, como mínimo, los siguientes extremos:

a) Objeto de la subvención y personas beneficiarias, de acuerdo con la asignación 
presupuestaria.
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b) Crédito presupuestario al cual se imputa el gasto y cuantía de la subvención, 
individualizada, en su caso, para cada persona beneficiaria, si fueran varias.

c) Compatibilidad o incompatibilidad con otras subvenciones, ayudas, ingresos o 
recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera administraciones o entes 
públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales.

d) Plazos y métodos de pago de la subvención, posibilidad de efectuar pagos anticipados 
y abonos a cuenta, así como el régimen de garantías que, en su caso, deberán aportar las 
personas beneficiarias, en el marco y con las condiciones previstas en esta ley.

e) Plazo y forma de justificación por parte de la persona beneficiaria del cumplimiento de 
la finalidad para la cual se concedió la subvención y de la aplicación de los fondos 
percibidos.

f) Los condicionantes requeridos por la normativa de la Generalitat relativos a la 
notificación, autorización y comunicación de ayudas públicas a la Comisión Europea.

B) Aquellas cuyo otorgamiento o cuantía venga impuesto a la administración por una 
norma de rango legal, que seguirán el procedimiento de concesión que les resulte de 
aplicación de acuerdo con su propia normativa. En aquellos supuestos que la normativa no 
contemple el procedimiento serán de aplicación los criterios y requisitos previstos en el 
apartado anterior para la concesión de subvenciones nominativas.

Para que sea exigible el pago de las subvenciones impuestas por norma de rango de ley 
será necesaria la existencia de crédito adecuado y suficiente en el correspondiente ejercicio 
económico.

C) Con carácter excepcional, aquellas otras subvenciones en que se acrediten razones 
de interés público, social o económico o humanitario, u otras debidamente justificadas que 
dificulten su convocatoria pública.

El Consell aprobará, mediante decreto, a propuesta de la conselleria competente por 
razón de la materia, y previo informe de la conselleria que tenga asignadas las competencias 
en materia de hacienda, las bases reguladoras a aplicar en cada caso, que no tendrán la 
consideración de disposiciones de carácter general, se publicarán en el Diari Oficial de la 
Comunitat Valenciana y contendrán como mínimo los siguientes extremos:

a) Deberá constar el carácter singular de la subvención y las razones que acreditan el 
interés público, social, económico o humanitario, así como aquéllas que justifican la dificultad 
de su convocatoria pública. A tal efecto, el expediente incluirá necesariamente una memoria 
del órgano gestor de la subvención competente por razón de la materia en la que deberán 
quedar debidamente justificadas dichas circunstancias.

b) Definición del objeto de la subvención y el régimen jurídico aplicable.
c) Personas beneficiarias y modalidades de ayuda.
d) Procedimiento de concesión y régimen de justificación de la aplicación dada a las 

subvenciones por las personas beneficiarias y, en su caso, entidades colaboradoras.
e) Órgano competente para la concesión de las subvenciones, en caso de que las 

personas beneficiarias no se puedan determinar en el momento de aprobación del decreto.
El expediente incluirá necesariamente una memoria del órgano gestor de la subvención 

competente por razón de la materia en la que deberán quedar debidamente justificadas las 
circunstancias a que se refiere el apartado a anterior.

Si para atender las obligaciones de contenido económico que se deriven de la concesión 
de estas subvenciones fuese precisa una previa modificación de créditos, el expediente se 
tramitará en la forma establecida en la presente ley, una vez aprobado el correspondiente 
decreto.

2. Sin perjuicio de los informes preceptivos que deban recabarse en cada caso, todos los 
procedimientos de concesión directa de subvenciones señalados en el apartado anterior 
deberán incorporar el informe previo de la Abogacía General de la Generalitat.
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CAPÍTULO III
Gestión y reintegro

Artículo 169.  Comprobación de subvenciones.
1. El órgano concedente comprobará la adecuada justificación de la subvención, la 

realización de la actividad o el cumplimiento de la finalidad que determinen la concesión o 
disfrute de la subvención, así como si ha podido haber concurrencia con otras subvenciones 
que pudiese comportar la modificación de la concesión.

2. La comprobación administrativa de la justificación documental de la subvención 
concedida se realizará mediante la revisión de la documentación que al efecto se haya 
establecido en sus bases reguladoras como de aportación preceptiva por la persona 
beneficiaria o, en su nombre, por la entidad colaboradora, para el pago de la ayuda.

3. La comprobación material de la efectiva realización de la actividad, existencia de la 
condición o cumplimiento de la finalidad, se llevará a cabo en los términos establecidos en el 
plan de control que al efecto deberá elaborar todo órgano que gestione una línea de ayudas 
financiada con fondos públicos. El mencionado plan deberá ser aprobado por el órgano 
concedente con carácter previo a su ejecución y en el mismo deberá constar como mínimo la 
siguiente información:

a) Tipos de control a efectuar sobre la línea: administrativos, sobre el terreno, a posteriori 
y/o de calidad.

b) Criterios de selección de la muestra: aleatorios, dirigidos o de riesgo.
c) Porcentaje mínimo de ayuda a controlar sobre el total pagado en esa línea.

Artículo 170.  Comprobación de valores.
1. La Administración podrá comprobar el valor de mercado de los gastos 

subvencionados empleando uno o varios de los siguientes medios:
a) Precios medios de mercado.
b) Cotizaciones en mercados nacionales y extranjeros.
c) Estimación por referencia a los valores que figuren en los registros oficiales de 

carácter fiscal.
d) Dictamen de peritos de la Administración.
e) Cualesquiera otros medios de prueba admitidos en derecho.
f) Tasación pericial contradictoria.
2. El valor comprobado por la Administración servirá de base para el cálculo de la 

subvención y se notificará, debidamente motivado y con expresión de los medios y criterios 
empleados, junto con la resolución que contenga la concesión o liquidación de la 
subvención.

3. El beneficiario podrá promover la tasación pericial contradictoria en los términos 
establecidos en el artículo 33 de la Ley 38/2003, de 17 de diciembre.

Artículo 171.  Régimen de abonos a cuenta, pagos anticipados y garantías.
1. Con carácter general, el pago de la subvención se realizará previa justificación por la 

persona beneficiaria de la realización de la actividad, proyecto, objetivo o adopción del 
comportamiento para el que se concedió en los términos establecidos en la normativa 
reguladora de la subvención.

No obstante lo anterior, no podrá realizarse el pago de la subvención en tanto la persona 
beneficiaria no se halle al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y 
frente a la Seguridad Social o tenga la condición de sujeto deudor por resolución de 
procedencia de reintegro. Sin perjuicio de lo anterior, podrá realizarse el pago de la 
subvención desde el momento en que, por órgano competente de la Administración de la 
Generalitat, se haya notificado al sujeto deudor del reintegro, el inicio del correspondiente 
expediente de compensación de deudas, en orden a su completa extinción.

2. Sin perjuicio de lo previsto en el apartado anterior, podrán realizarse abonos a cuenta 
o pagos anticipados, en los términos y condiciones previstos en este artículo, si se prevé tal 
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posibilidad en las bases reguladoras o, para los supuestos de concesión directa sin 
convocatoria, en los convenios o actas de concesión.

Dichos abonos a cuenta podrán suponer la realización de pagos fraccionados que 
responderán al ritmo de ejecución de las acciones subvencionadas, abonándose por cuantía 
equivalente a la justificación presentada, y siempre que la naturaleza y características de las 
acciones permita este fraccionamiento a efectos de su pago. En todo caso, tendrá que existir 
una coherencia entre los abonos y el ritmo de ejecución de las acciones subvencionadas.

Los pagos anticipados supondrán entregas de fondos con carácter previo a la 
justificación, como financiación necesaria para poder llevar a cabo las actuaciones 
inherentes a la subvención. Cuando las bases reguladoras contemplan la posibilidad de 
realizar pagos anticipados, podrán establecer un régimen de garantías de los fondos 
entregados. En todo caso, las bases reguladoras tendrán que establecer un régimen de 
garantías cuando el importe de la subvención a recibir por la persona o entidad beneficiaria 
sea superior a un millón de euros.

3. Los pagos anticipados se ajustarán al siguiente régimen:
a) Cuando se trate de transferencias corrientes en las bases reguladoras o, para los 

supuestos de concesión directa sin convocatoria, en los convenios o actos de concesión, 
podrá preverse un anticipo que alcance hasta un 30 por ciento del importe anual de la 
subvención concedida. El Consell, mediante acuerdo, podrá modificar este porcentaje al alza 
hasta un 50 por ciento, pudiendo ser del 65 por ciento cuando se trate de subvencionar o 
conveniar con entidades sin ánimo de lucro proyectos o programas vinculados a las áreas de 
acción social, incluyendo la cultura, el deporte, el ocio y turismo inclusivos y del 100 por 
ciento, única y exclusivamente, cuando se trate de subvenciones de las previstas en el 
artículo 22.2.c de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

b) Cuando se trate de transferencias de capital a las administraciones públicas 
territoriales e institucionales de la Comunidad Valenciana, en las bases reguladoras se podrá 
prever un anticipo de fines un 30 % del importe de la subvención concedida.

c) No obstante, se exceptúan del régimen previsto en los subapartados precedentes las 
subvenciones de naturaleza corriente o de capital concedidas a los centros tecnológicos de 
la Comunitat Valenciana que tengan la condición de organismo de investigación y difusión 
del conocimiento, según la definición del apartado 1.15.l·l del Marco sobre ayudas estatales 
de investigación, desarrollo e innovación (DOUE C 198/01, 27.06.2014), y se encuentren 
registrados como centros tecnológicos, al amparo de lo dispuesto en el Real decreto 
2.093/2008, de 19 de diciembre, por el que se regulan los centros tecnológicos y centros de 
apoyo a la innovación tecnológica de ámbito estatal y se crea el registro de tales centros, en 
el marco de las actuaciones vinculadas directamente a programas y convenios en materia de 
investigación, desarrollo tecnológico e innovación empresarial, que podrán hacerse efectivas 
hasta un cien por cien de la subvención correspondiente a cada anualidad, una vez 
concedidas.

4. Siempre que la naturaleza y las características de las acciones o actividad a realizar lo 
permitan, y así esté previsto, podrá realizarse abonos a cuenta, incluso en los casos en los 
que se haya determinado la posibilidad de realizar pago anticipado. En este último supuesto, 
los abonos a cuenta se aplicarán al importe pendiente de la subvención, siempre tras la 
justificación de la efectiva aplicación del importe anticipado.

5. El régimen de las garantías, medios de constitución, depósito y cancelación que 
tengan que constituir las personas beneficiarias o las entidades colaboradoras se 
establecerá reglamentariamente.

Quedan exonerados de la constitución de garantías, salvo previsión en contrario de las 
bases reguladoras:

a) Las administraciones públicas de carácter territorial y sus organismos públicos 
vinculados o dependientes.

b) Los consorcios adscritos a la Generalitat.
c) Las sociedades mercantiles de la Generalitat y las fundaciones del sector público de la 

Generalitat.
d) Las personas físicas que no actúen como empresarios o profesionales, siempre que el 

importe de las subvenciones no sea superior a 6.000 euros.
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e) Las entidades que por ley estén exentas de la presentación de cauciones, fianzas o 
depósitos ante las administraciones públicas o sus organismos y entidades vinculadas o 
dependientes.

f) Las entidades sin ánimo de lucro, así como las federaciones o agrupaciones de estas, 
siempre que desarrollen proyectos o programas vinculados a las siguientes áreas de 
actuación: acción social y atención sociosanitaria; desarrollo en el ámbito rural, agrario y 
pesquero; empleo; formación y cualificación profesional; como cooperación internacional al 
desarrollo, así como innovación.

g) Las universidades de carácter público.
h) Los centros tecnológicos de la Comunitat Valenciana que tienen la condición de 

organismo de investigación y difusión del conocimiento, según la definición del apartado 
1.15.l·l del Marco sobre ayudas estatales de investigación, desarrollo e innovación (DOUE C 
198/01, 27.06.2014), y se encuentran registrados como centros tecnológicos, al amparo de 
lo dispuesto en el Real decreto 2.093/2008, de 19 de diciembre, por el que se regulan los 
centros tecnológicos y centros de apoyo a la innovación tecnológica de ámbito estatal y se 
crea el registro de tales centros, en el marco de las actuaciones vinculadas directamente a 
programas y convenios en materia de investigación, desarrollo tecnológico e innovación 
empresarial. En estos casos podrá exigirse la presentación de un informe de auditoría 
elaborado por auditor o empresa auditora externa inscrita en el Registro Oficial de Auditores 
de Cuentas.

6. En ningún caso podrán realizarse pagos anticipados a las personas beneficiarias 
cuando se haya solicitado la declaración de concurso voluntario, hayan sido declarados 
insolventes en cualquier procedimiento, se hallen declarados en concurso, salvo que en éste 
haya adquirido la eficacia un convenio, estén sujetos a intervención judicial o hayan sido 
inhabilitados conforme a la ley concursal, sin que haya concluido el período de inhabilitación 
fijado en la sentencia de calificación del concurso.

Artículo 172.  Reintegro de subvenciones.
1. Procederá el reintegro de las cantidades percibidas en los supuestos y por los sujetos 

obligados que se determinan en la normativa básica estatal. Asimismo, responderán del 
reintegro:

a) Solidariamente, los miembros asociados de la persona jurídica beneficiaria y de las 
agrupaciones sin personalidad jurídica de personas físicas o jurídicas, públicas o privadas, 
en relación con las actividades subvencionadas que se hubieran comprometido a efectuar. 
Responderán igualmente los miembros, partícipes o cotitulares de comunidades de bienes o 
cualquier otro tipo de unidad económica beneficiaria, en proporción a sus respectivas 
participaciones.

b) Subsidiariamente, las personas que ostenten la condición de administradores de 
sociedades mercantiles, o representantes legales de otras personas jurídicas que no 
realizasen los actos necesarios que fueran de su incumbencia para el cumplimiento de las 
obligaciones infringidas, adoptasen acuerdos que hicieran posibles los incumplimientos o 
consintieran el de quienes de ellos dependan. También responderán subsidiariamente las 
personas que ostenten la condición de representantes legales de entidades jurídicas 
obligadas al reintegro que hayan cesado en sus actividades.

c) Solidariamente las personas que ostenten la condición de representantes legales de la 
persona beneficiaria obligada al reintegro que carezca de capacidad de obrar.

d) Solidariamente y hasta el límite del valor de la cuota de liquidación adjudicada, las 
personas que ostente la condición de socios o partícipes de las sociedades o entidades 
disueltas y liquidadas con obligaciones de reintegro pendientes.

e) Los causahabientes de las personas obligadas al reintegro, sin perjuicio de lo que 
disponga el derecho civil o foral o especial aplicable a la sucesión para determinados 
supuestos, especialmente en el caso de aceptación de herencia a beneficio de inventario.

2. Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración de ingreso de derecho público y 
devengarán un interés de demora de acuerdo con lo previsto en el artículo 16 de esta ley.

3. El derecho a reconocer o liquidar el reintegro prescribirá a los cuatro años, contados 
desde el momento en que venció el plazo para presentar la justificación o desde que venció 
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el plazo durante el que habían de mantenerse las condiciones u obligaciones impuestas a la 
persona beneficiaria o entidad colaboradora.

En los casos de subvenciones concedidas en atención a la concurrencia de una 
determinada situación en la persona que ostente la condición de perceptor, el cómputo se 
iniciará desde el momento de la concesión.

El plazo de prescripción se interrumpirá:
a) Por cualquier actuación de la Administración, realizada con conocimiento formal de la 

persona beneficiaria o entidad colaboradora, conducente a determinar la existencia de causa 
de reintegro.

b) Por la interposición de recurso de cualquier clase, por la remisión del tanto de culpa a 
la jurisdicción penal o por la presentación de denuncia ante el Ministerio Fiscal, así como por 
las actuaciones realizadas en el curso de dichos recursos con conocimiento formal de la 
persona beneficiaria o entidad colaboradora.

c) Por cualquier actuación fehaciente de la persona beneficiaria o de la entidad 
colaboradora conducente a la liquidación de la subvención o del reintegro.

4. El procedimiento de reintegro seguirá las disposiciones generales sobre procedimiento 
administrativo común, con las siguientes especialidades:

a) El plazo máximo para resolver y notificar será de doce meses a contar desde la fecha 
del acuerdo de iniciación.

b) La resolución del procedimiento pondrá fin a la vía administrativa.
c) Se concederá audiencia en todo caso a la persona que ostente la condición de 

interesado.
5. Una vez iniciado el procedimiento de reintegro podrá acordarse cautelarmente la 

retención de las obligaciones pendientes de pago a la persona beneficiaria o entidad 
colaboradora, siguiendo para ello el régimen previsto para la adopción de medidas 
provisionales en la legislación básica en materia de procedimiento administrativo. La 
resolución que acuerde la retención de los pagos pendientes se notificará a la persona que 
ostente la condición de interesado, con expresión de los recursos que contra la misma 
procedan.

CAPÍTULO IV
Régimen sancionador

Artículo 173.  Régimen sancionador.
El régimen sancionador regulado en este capítulo se aplicará por la comisión de las 

infracciones administrativas contempladas en la normativa básica estatal a aquellos sujetos 
que sean responsables de las mismas.

Artículo 174.  Sanciones.
1. Las infracciones administrativas muy graves serán sancionadas con multa pecuniaria 

proporcional del doble al triple de la cantidad indebidamente obtenida, aplicada o no 
justificada o, en el caso de entidades colaboradoras, de los fondos indebidamente aplicados 
o justificados.

La autoridad sancionadora competente podrá acordar además la imposición de las 
sanciones siguientes:

a) Pérdida, tanto en el supuesto de personas beneficiarias como de entidades 
colaboradoras, durante el plazo de tres a cinco años, del derecho a obtener ayudas públicas 
o subvenciones y avales de la Administración de la Generalitat o de sus organismos públicos 
vinculados o dependientes, o del derecho a ser designados como entidad colaboradora.

b) Prohibición de contratar con la Administración de la Generalitat o con sus organismos 
públicos vinculados o dependientes por un plazo de tres a cinco años.

2. Las infracciones administrativas graves serán sancionadas con multa pecuniaria 
proporcional del tanto al doble de la cantidad indebidamente obtenida, aplicada o no 
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justificada o, en el caso de la entidad colaboradora, de los fondos indebidamente aplicados o 
justificados.

La autoridad sancionadora competente podrá acordar además la imposición de las 
sanciones siguientes:

a) Pérdida, tanto en el supuesto de personas beneficiarias como de entidad 
colaboradora, durante el plazo de uno a tres años, del derecho a obtener ayudas públicas o 
subvenciones y avales de la Administración de la Generalitat o de sus organismos públicos 
vinculados o dependientes, o del derecho a ser designados como entidad colaboradora.

b) Prohibición de contratar con la Administración de la Generalitat o con sus organismos 
públicos vinculados o dependientes por un plazo de uno a tres años.

3. Las infracciones leves serán objeto de sanción de multa de 75 a 6.000 euros.

Artículo 175.  Graduación de las sanciones.
Las sanciones previstas en este capítulo se graduarán en consideración a las siguientes 

circunstancias:
a) La existencia de intencionalidad.
b) La cuantía del beneficio obtenido ilícitamente.
c) La repercusión social de la infracción.
d) La naturaleza de los perjuicios causados.
e) La reincidencia, circunstancia que se producirá siempre que el sujeto infractor haya 

sido sancionado por una infracción de la misma naturaleza, ya sea grave o muy grave, en 
virtud de resolución firme en vía administrativa dentro de los tres años anteriores a la 
comisión de la infracción.

Artículo 176.  Reglas de compatibilidad.
Las sanciones reguladas en el presente capítulo se entienden sin perjuicio de la 

obligación de reintegro de las cantidades percibidas en los supuestos y por los obligados 
señalados en el artículo 172 de esta ley, así como de las indemnizaciones de daños y 
perjuicios que se pueden exigir.

Artículo 177.  Procedimiento sancionador y órganos competentes.
1. El procedimiento administrativo sancionador por la comisión de infracciones en 

materia de subvenciones será tramitado conforme a lo dispuesto en el capítulo II del título IX 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. El procedimiento se iniciará de oficio, como consecuencia de la actuación de 
comprobación desarrollada por el órgano concedente o por la entidad colaboradora, así 
como consecuencia de las actuaciones de los órganos que tengan atribuidas funciones de 
control.

3. Los acuerdos de imposición de sanciones pondrán fin a la vía administrativa.
4. Son órganos competentes para la resolución del procedimiento sancionador los 

establecidos en el artículo 160 de la presente ley.

CAPÍTULO V
Información y transparencia en materia de subvenciones

Artículo 178.  Coordinación con la Base de Datos Nacional de Subvenciones.
1. En el ámbito del sector público de la Generalitat, corresponderá a los titulares de los 

órganos, organismos y demás entidades que concedan las subvenciones y ayudas 
contempladas en la base de datos Nacional de Subvenciones, el cumplimiento de cuantas 
obligaciones de remisión de información se deriven de la aplicación de la normativa básica 
estatal en la materia.
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2. A la Intervención General de la Generalitat le compete velar porque las obligaciones 
de remisión de la información que corresponden a los órganos gestores se cumplan 
adecuadamente para lo que dictará las instrucciones necesarias. De igual modo podrá 
ordenar la práctica de controles sobre los procesos y sistemas utilizados y la información 
transmitida, pudiendo realizarlos con los medios que considere adecuados.

[ . . . ]
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§ 43

Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón

Comunidad Autónoma de Aragón
«BOA» núm. 68, de 10 de abril de 2015

«BOE» núm. 115, de 14 de mayo de 2015
Última modificación: 23 de febrero de 2021

Referencia: BOE-A-2015-5329

En nombre del Rey y como Presidenta de la Comunidad Autónoma de Aragón, promulgo 
la presente Ley, aprobada por las Cortes de Aragón, y ordeno se publique en el «Boletín 
Oficial de Aragón» y en el «Boletín Oficial del Estado», todo ello de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 45 del Estatuto de Autonomía de Aragón.

PREÁMBULO

I
La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, atribuyó a la 

subvención una doble naturaleza. En primer lugar, contempló las subvenciones como una 
modalidad importante de gasto público, y así lo puso de manifiesto en su propia Exposición 
de Motivos. Desde esta perspectiva, consideró necesario que la actividad subvencional se 
ajustara a las directrices de política presupuestaria orientadas, principalmente, por criterios 
de estabilidad presupuestaria y de control del déficit. Por otro lado, y tal y como se señaló 
también en la parte expositiva de la norma estatal, le confirió una naturaleza administrativa, 
como técnica de fomento de determinados comportamientos considerados de interés 
público.

Con la aprobación de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se 
pretendió, además, dotar a la actividad subvencional de un régimen jurídico completo y 
sistemático común, que se aplicara de forma homogénea a la actividad subvencional de 
todas las Administraciones Públicas territoriales e incluso de otras entidades que conforman 
el sector público.

Esta voluntad del legislador estatal que se concretó en la atribución del carácter de 
básico de buena parte del articulado de la norma, no es óbice, sin embargo, para establecer 
un régimen propio autonómico que, respetando en todo caso la normativa básica, introduzca 
una regulación lo más acorde posible con las características de nuestra Comunidad 
Autónoma, complete cuestiones no reguladas por la ley estatal y dé solución a algunas de 
las necesidades detectadas a lo largo de los años en la gestión de las subvenciones en 
nuestro ámbito territorial, al amparo de las competencias que, en esta materia, le atribuye a 
la Comunidad Autónoma el Estatuto de Autonomía de Aragón.

Por un lado, desde la perspectiva del gasto público de las subvenciones, el Estatuto de 
Autonomía de Aragón, en el artículo 71.32, atribuye competencia a la Comunidad Autónoma 
sobre «la planificación de la actividad económica y fomento del desarrollo económico». Esta 
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competencia, se completa, a su vez, con las previsiones de los artículos 103 y 111 del texto 
estatutario, que establecen, respectivamente, que «la Comunidad Autónoma de Aragón, en 
virtud de la autonomía financiera que la Constitución española le reconoce y garantiza, 
dispone de su propia Hacienda para la financiación, ejecución y desarrollo de sus 
competencias, de conformidad con los principios de suficiencia de recursos, equidad, 
solidaridad, coordinación, equilibrio financiero y lealtad institucional» y que «corresponde al 
Gobierno de Aragón la elaboración y ejecución del presupuesto y a las Cortes su examen, 
enmienda, aprobación y control».

Por otro lado, desde la perspectiva administrativa de la materia subvencional, el Estatuto 
de Autonomía de Aragón establece, en el artículo 79, que «en las materias de su 
competencia, corresponde a la Comunidad Autónoma el ejercicio de la actividad de fomento, 
a cuyos efectos podrá otorgar subvenciones con cargo a fondos propios, regulando o, en su 
caso, desarrollando los objetivos y requisitos de otorgamiento y gestionando su tramitación y 
concesión».

El artículo 79 del Estatuto de Autonomía de Aragón regula la actividad subvencional de 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, de acuerdo con la doctrina del 
Tribunal Constitucional en materia subvencional. Dicho artículo hace referencia, en el primer 
punto, a las subvenciones con cargo a fondos propios; en el segundo punto, a las 
subvenciones territorializables de la Administración central y de la Unión Europea 
relacionándolas con el nivel de competencias (exclusivas, compartidas y ejecutivas); y, 
finalmente, el punto tercero, a las subvenciones estatales no territorializables.

En consecuencia, y de acuerdo con estas competencias estatutarias, se propone este 
cuerpo normativo único, que se aplique de forma comprensiva a las Administraciones 
territoriales de la Comunidad Autónoma de Aragón, así como a otras entidades que 
conforman el sector público de Aragón, con la finalidad de superar las insuficiencias 
identificadas y asegurar cada vez una mejor gestión y eficaz control de las subvenciones.

II
En cuanto a la estructura de la norma, esta ley, que trata de regular los elementos más 

importantes de la actividad subvencional, se compone, tras la parte expositiva, de una parte 
dispositiva compuesta por setenta y seis artículos estructurados en seis títulos, y de una 
parte final, compuesta por nueve disposiciones.

En la parte dispositiva, el título preliminar se dedica a establecer unas «Disposiciones 
generales» y se divide en un capítulo I sobre el «Objeto, concepto de subvención, ámbito de 
aplicación y régimen jurídico» y en un capítulo II sobre «Disposiciones comunes a las 
subvenciones». El título I versa sobre los «Procedimientos de concesión» y dedica un 
capítulo I a los «Tipos de procedimiento de concesión», un capítulo II al «Procedimiento de 
concesión en régimen de concurrencia competitiva» y un capítulo III a la «Concesión 
directa». El título II, denominado «Procedimiento de gestión y justificación de las 
subvenciones», se estructura en un capítulo I, «Gestión administrativa»; un capítulo II, 
«Justificación de la subvención»; y un capítulo III titulado «Procedimiento de gestión 
presupuestaria». El título III, rubricado «Reintegro de subvenciones», se divide en un 
capítulo I, «Reintegro», y un capítulo II, «Procedimiento de reintegro». El título IV, sobre 
«Control de subvenciones», se articula en un capítulo I, dedicado a unas «Disposiciones 
comunes», y un capítulo II, sobre «Procedimientos de control de subvenciones». Por último, 
el título V, sobre «Infracciones y sanciones administrativas», se divide en un capítulo I, 
«Infracciones administrativas», y un capítulo II, «Sanciones administrativas».

La parte final se compone de cuatro disposiciones adicionales, dos disposiciones 
transitorias, una disposición derogatoria y dos disposiciones finales.

III
El título preliminar dedica el capítulo I a establecer el objeto de la ley, definiéndolo como 

la regulación del régimen jurídico de las subvenciones que se concedan en el ámbito 
territorial de la Comunidad Autónoma de Aragón.

A continuación introduce el concepto de subvención, en los mismos términos previstos 
en la normativa básica estatal.
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Asimismo, en este capítulo I se identifica el ámbito subjetivo de aplicación de la norma, 
que considera, a este respecto, dentro del mismo, a la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Aragón y los organismos públicos a ella adscritos, así como parcialmente a las 
fundaciones, consorcios y sociedades mercantiles del sector público de la Comunidad 
Autónoma de Aragón. Asimismo, se enmarcan dentro del ámbito subjetivo de aplicación las 
entidades locales y sus organismos públicos y, parcialmente, el resto de entidades que 
conforman el sector público local, siempre respetando la normativa de régimen local y 
adaptando la norma a su propia organización.

Finalmente, el capítulo I regula el régimen jurídico aplicable a las subvenciones que se 
encuentran dentro del ámbito de aplicación de la ley, haciendo también referencia a las 
concedidas por la Administración General del Estado u otras entidades públicas no 
integradas en el sector público de Aragón y a las financiadas total o parcialmente con fondos 
de la Unión Europea.

A continuación, en el capítulo II de este mismo título preliminar, se introducen unas 
disposiciones comunes a todas las subvenciones, que abordan cuestiones tan importantes 
como los principios generales que se deben respetar en la gestión de subvenciones, los 
planes estratégicos, los órganos competentes para conceder subvenciones, las obligaciones 
de los beneficiarios, los convenios que se suscriban con las entidades colaboradoras, las 
bases reguladoras o la base de datos de subvenciones.

En cuanto a los principios generales que deben impregnar la actividad subvencional, son 
los mismos que prevé la normativa básica estatal, es decir, la publicidad, la transparencia, la 
concurrencia, la objetividad, la igualdad y no discriminación, la eficacia y la eficiencia.

En relación con los planes estratégicos, se detalla la forma de aprobar los planes, su 
duración, su contenido o el seguimiento del cumplimiento de los mismos. De esta manera, se 
ordena la actuación global en materia de subvenciones de la Administración y de sus 
organismos públicos a ella adscritos, lo que permite y asegura una mejor distribución y 
aprovechamiento de los recursos públicos.

A continuación se determinan los órganos competentes para conceder subvenciones 
para cada uno de los sujetos incluidos en el ámbito subjetivo de aplicación y se introduce la 
necesidad de que el Gobierno de Aragón autorice previamente la concesión de cualquier 
subvención cuyo importe individualizado supere los 900.000 euros.

Por otro lado, se enumeran determinadas obligaciones que se imponen a los 
beneficiarios, complementarias a las previstas en la normativa básica estatal. En particular, 
se añaden tres nuevas obligaciones: la de comunicar cualquier modificación de la actuación 
subvencionada; la de acreditar el cumplimiento de los requisitos y la realización de la 
actividad en relación con todas las subvenciones recibidas para un mismo destino y 
finalidad; y, en el caso de que el beneficiario sea una entidad local, la de acreditar el 
cumplimiento de las obligaciones de rendir cuentas ante la Cámara de Cuentas de Aragón, 
adoptar medidas de racionalización del gasto y presentar, si fuera necesario, planes 
económico-financieros.

Entre estas disposiciones comunes, se regula, asimismo, el contenido del convenio que 
debe suscribirse, en su caso, con las entidades colaboradoras.

En cuanto a las bases reguladoras, se determina quién será, para cada uno de los 
sujetos incluidos en el ámbito subjetivo de aplicación de la ley, el órgano competente para 
elaborarlas. Asimismo, se prevén informes preceptivos antes de su aprobación y se obliga a 
la publicación de todas las bases reguladoras en el Boletín Oficial de Aragón. En cuanto a su 
contenido, respetando siempre la normativa básica estatal, se identifica cuál debe ser el 
contenido mínimo tanto de las bases reguladoras de subvenciones como de las bases 
reguladoras de las entregas dinerarias sin contraprestación.

Por último, se prevé la elaboración de una base de datos de subvenciones, en la que se 
anotarán todas las subvenciones y entregas dinerarias sin contraprestación a las que se les 
aplica la ley.

IV
En el título I se regulan los tipos de procedimiento de concesión. Esta parte del texto 

normativo es una de las que introduce más novedades respecto de la normativa básica 
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estatal, tratando de dar respuesta a la casuística que el gestor de subvenciones se 
encuentra en la práctica.

A este respecto, en el capítulo I se delimitan los tipos de procedimiento de concesión, 
estableciéndose que las subvenciones podrán concederse en régimen de concurrencia 
competitiva, como procedimiento de concesión ordinario, y de forma directa, en los mismos 
términos en los que se expresa la normativa básica estatal.

La novedad, sin embargo, dentro del primero de los procedimientos previstos, es decir, 
del procedimiento de concesión en régimen de concurrencia competitiva, radica en la 
posibilidad, en determinados supuestos que se encuentran tasados por la ley, de acudir a un 
procedimiento de concurrencia competitiva simplificado. En algunos de estos supuestos 
excepcionales en los que sea posible acudir a un procedimiento de concurrencia competitiva 
simplificado, también será posible resolver individualmente las solicitudes de ayuda.

A continuación, en el capítulo II se aborda el procedimiento de concesión en régimen de 
concurrencia competitiva. Tras la iniciación, se regula la competencia para conceder 
subvenciones y se prevé, a este respecto, como novedad, que corresponda al Gobierno de 
Aragón la autorización previa de las convocatorias de subvenciones cuyo importe supere los 
cinco millones de euros.

Una vez delimitada la competencia para la concesión de subvenciones, se hace 
referencia al contenido que tendrá la convocatoria que, fundamentalmente, reproduce la 
normativa básica estatal aunque introduce algún contenido inédito que se ha desvelado 
importante en la práctica subvencional.

Tras el contenido, se dedican tres artículos a la presentación de las solicitudes de 
subvenciones, a la documentación que debe acompañar a dichas solicitudes y a la forma de 
comprobar los datos aportados. Y, a este respecto, la ley persigue tratar de aprovechar los 
recursos tecnológicos puestos a disposición de los órganos convocantes de subvenciones 
para reducir al máximo las cargas administrativas para los ciudadanos.

A continuación se regulan la instrucción, la propuesta de resolución, la resolución y la 
posibilidad de reformulación. En estas cuestiones se introducen matices relacionados con la 
posibilidad que abre la ley de resolver individualmente solicitudes de ayuda en determinados 
supuestos tasados.

Por último se regula la posibilidad de acudir a una convocatoria abierta como acto 
administrativo por el que se acuerda de forma simultánea la realización de varios 
procedimientos de selección sucesivos a lo largo de un ejercicio presupuestario, para una 
misma línea de subvención, siempre que se cumpla con los requisitos previstos para este 
tipo de convocatoria en la ley.

El capítulo III aborda otra de las novedades que introduce esta ley como es la regulación 
del procedimiento de concesión de subvenciones de forma directa. La ley regula algunos 
aspectos relacionados con cada uno de los tres supuestos de concesión directa admitidos 
por la normativa básica estatal, como son las subvenciones previstas nominativamente en la 
Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma para cada ejercicio, las establecidas en 
una norma de rango legal y las subvenciones de concesión directa en las que se acrediten 
razones de interés público, social, económico o humanitario. En relación con este último 
supuesto, la ley ahonda en la necesidad de motivar de forma suficiente las razones que 
subyacen para separarse del procedimiento de concesión en régimen de concurrencia 
competitiva como procedimiento de concesión ordinario y, con la misma orientación, 
introduce exigencias concretas en relación con los documentos que tienen que conformar el 
expediente en un procedimiento de concesión directa de subvenciones.

V
El título II regula la gestión y justificación de la subvención. En el capítulo I, dedicado a la 

subcontratación de las actividades subvencionadas, se reproduce, fundamentalmente, lo 
regulado en esta materia por la normativa básica estatal, introduciendo únicamente, como 
novedad, la prohibición de que el beneficiario de la subvención contrate la ejecución total o 
parcial de las actividades subvencionadas con personas o entidades incursas en alguna de 
las prohibiciones previstas en cualquiera de las normas de aplicación a los contratos.

En el capítulo II se aborda la justificación de la subvención respetando la normativa 
básica estatal, pero introduciendo cuestiones novedosas relativas a beneficiarios sujetos a 
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contabilidad empresarial así como a beneficiarios que sean Administraciones Públicas, 
entidades vinculadas o dependientes de aquellas o que se trate de la Universidad Pública.

A continuación se regulan los plazos de justificación y se permite la existencia, en 
determinadas circunstancias, de prórrogas. También se prevé un plazo para subsanar 
defectos en la documentación que debe presentarse para justificar una subvención.

Por otro lado, en relación con los gastos subvencionables, se introduce un límite general 
de financiación que no podrá superar el 80 por 100 de la actividad subvencionable.

Asimismo, la ley regula la forma de comprobar las subvenciones, haciendo especial 
hincapié en la subcontratación. También establece determinadas reglas sobre la 
comprobación de las subvenciones de capital superiores a 90.000 euros y a 200.000 euros.

La comprobación de valores y la tasación pericial contradictoria se regulan en los 
mismos términos previstos en la normativa estatal aunque no sean cuestiones básicas.

Por último, sí que supone una novedad de la ley la regulación de la revocación, cuya 
declaración, en todo caso, se producirá en el seno del procedimiento de reintegro.

Finalmente, el capítulo III versa sobre el procedimiento de gestión presupuestaria, 
regulando, en primer lugar, el procedimiento que debe seguirse para la aprobación del gasto 
y del pago. A este respecto, introduce límites a la posibilidad de incrementar las cuantías de 
las subvenciones que se hayan fijado en las correspondientes convocatorias.

En cuanto a los requisitos para proceder al pago, se establece un régimen simplificado 
para la acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias, frente a la Seguridad 
Social y con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Aragón en determinados supuestos 
y para ciertos sujetos tasados por la ley.

Por último se regulan los pagos anticipados y a cuenta.

VI
El título III, relativo al reintegro de subvenciones, dedica el capítulo I al reintegro, 

estableciendo un listado de causas de invalidez de la resolución y de causas de reintegro, en 
similares términos a los recogidos en la normativa estatal, aunque no se trate de cuestiones 
básicas.

También se reproducen los preceptos dedicados a la naturaleza de los créditos a integrar 
y a los procedimientos para su exigencia, a la institución de la prescripción y a la delimitación 
de quiénes son los obligados al reintegro, cuestiones que tienen la consideración de básicas 
en la normativa estatal. Como novedad, se introduce la posibilidad de que el reintegro de la 
subvención sea parcial, en función de criterios de gradación de los posibles incumplimientos 
de las condiciones impuestas con motivo de la concesión y siempre de acuerdo con el 
principio de proporcionalidad.

El capítulo II se dedica al procedimiento de reintegro. Y a este respecto se establecen el 
órgano competente para exigir al beneficiario o a la entidad colaboradora el reintegro de la 
subvención, el procedimiento que debe seguirse para solicitar el reintegro de la subvención y 
la posibilidad de realizar retenciones de pagos.

VII
En el título IV se regula el control de las subvenciones de acuerdo con lo que establecen 

el Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Comunidad Autónoma de Aragón, aprobado 
por Decreto Legislativo 1/2000, de 29 de junio, del Gobierno de Aragón, y su normativa de 
desarrollo.

Se inicia este título IV con un capítulo I que regula el objeto y la competencia para el 
control de las subvenciones, las obligaciones de colaboración que pueden exigirse a los 
relacionados con la actividad subvencional, así como los derechos y deberes del personal 
controlador.

El capítulo II aborda los procedimientos de control de subvenciones, diferenciando, como 
novedad, la modalidad de función interventora de la modalidad de control financiero. La 
función interventora podrá consistir en la intervención plena de los expedientes en la 
tramitación de las distintas fases de autorización y disposición del gasto y reconocimiento de 
la obligación o en la intervención previa de requisitos esenciales que se completará con un 
control posterior.
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El control financiero, por el contrario, se realizará mediante técnicas de auditoría. Una 
vez realizado el control, debe elaborarse un informe primero provisional que, tras cumplir con 
el trámite de alegaciones, se convertirá en definitivo y que la ley prevé que se remita a 
determinados sujetos.

Por último se regulan los efectos de estos informes de control financiero. Dentro de estos 
efectos, merece especial mención la regulación que se lleva a cabo del procedimiento 
contradictorio en el caso de discrepancia ante una propuesta de reintegro derivada del 
ejercicio del control.

VIII
Finalmente, se establece en el título V el régimen de infracciones y sanciones, que, 

aunque en muchos aspectos no tiene atribuida la naturaleza de básica en la normativa 
estatal, se ha regulado en similares términos. En particular, el capítulo I versa sobre el 
régimen de las infracciones administrativas, que comprende el concepto de infracción, los 
responsables de las infracciones administrativas en materia subvencional, así como los 
supuestos en los que se exime de dicha responsabilidad. Asimismo, se prevé la posibilidad 
de concurrencia de las actuaciones con supuestos en los que la conducta pueda ser 
constitutiva de delito y se delimitan los incumplimientos de las obligaciones de la ley, que 
pueden ser considerados leves, graves o muy graves.

El capítulo II se dedica al régimen de las sanciones. A este respecto, la ley diferencia 
entre sanciones pecuniarias o no pecuniarias y establece cuáles serán en cada caso. A 
continuación se introducen criterios de graduación según la concurrencia o no de 
determinadas circunstancias tasadas por la ley, para terminar regulando el régimen aplicable 
para las sanciones derivadas de infracciones leves, graves y muy graves.

Finaliza este régimen sancionador con la precisión del alcance que se permite a los 
reglamentos de desarrollo en esta materia; con la fijación de los plazos de prescripción; con 
la delimitación de los órganos competentes para imponer las sanciones; con la regulación, 
por remisión a la normativa estatal y autonómica, del procedimiento sancionador; con la 
forma de extinción de la responsabilidad derivada de la comisión de infracciones; y con el 
régimen de responsabilidades.

IX
Cierran este texto legal cuatro disposiciones adicionales sobre la actualización o 

modificación de las cuantías previstas en la ley; el régimen en materia subvencional 
aplicable a las Cortes de Aragón y otros órganos estatutarios; las subvenciones para 
cooperación al desarrollo; y la información y coordinación con la Cámara de Cuentas de 
Aragón y el Tribunal de Cuentas. Continúa la parte final con dos disposiciones transitorias, 
en las que se hace referencia a los procedimientos ya iniciados antes de la entrada en vigor 
de la ley y a la necesidad de adaptación de las bases reguladoras vigentes a las 
disposiciones de la ley en el plazo de seis meses; con una disposición derogatoria en la que 
se deroga expresamente el artículo 18 de la Ley 4/1998, de 8 de abril, de Medidas Fiscales, 
Financieras, de Patrimonio y Administrativas; y con dos disposiciones finales sobre la 
habilitación al Gobierno de Aragón para el desarrollo reglamentario de la norma y sobre su 
entrada en vigor, que se fija en el plazo de un mes desde la publicación de la ley en el 
«Boletín Oficial de Aragón».
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TÍTULO PRELIMINAR
Disposiciones generales

CAPÍTULO I
Objeto, concepto de subvención, ámbito subjetivo de aplicación y régimen 

jurídico

Artículo 1.  Objeto y concepto de subvención.
1. El objeto de esta ley es la regulación del régimen jurídico de las subvenciones que se 

concedan en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de Aragón, por alguno de los 
sujetos enumerados en el artículo 2, en el marco de la normativa básica estatal.

2. Se entiende por subvención, a los efectos de esta ley, toda disposición dineraria 
realizada por cualquiera de los sujetos contemplados en el artículo 2 de esta ley, a favor de 
personas públicas o privadas o entes sin personalidad jurídica, y que cumpla con los 
requisitos previstos en la normativa básica estatal.

3. No están comprendidas en el ámbito de aplicación de esta ley las aportaciones 
dinerarias entre diferentes Administraciones públicas para financiar globalmente la actividad 
de la Administración a la que vayan destinadas.

4. Tampoco están comprendidas las aportaciones dinerarias que en concepto de cuotas, 
tanto ordinarias como extraordinarias, realicen las entidades que integran la Administración 
local o comarcal a favor de las asociaciones que dichas entidades pueden constituir, de 
ámbito estatal o autonómico, para la protección y promoción de sus intereses comunes.

Artículo 2.  Ámbito subjetivo de aplicación.
1. Esta ley será de aplicación a las subvenciones otorgadas por:
a) La Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón.
b) Los organismos autónomos y entidades de derecho público, con personalidad jurídica 

propia, dependientes o vinculados a la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Aragón.

2. A las entregas dinerarias sin contraprestación que realicen las fundaciones, los 
consorcios y las sociedades mercantiles integrantes del sector público de la Comunidad 
Autónoma de Aragón, les serán de aplicación los principios generales de gestión 
establecidos en el artículo 4 y en el deber de información exigido en el artículo 13, así como 
las previsiones a dichas entidades que se hagan en el resto del articulado. Estas entregas 
dinerarias sin contraprestación deberán estar relacionadas con el objeto de la actividad que 
desarrollan según lo dispuesto en sus normas de creación.

3. Las disposiciones contenidas en esta ley serán de aplicación a las entidades locales 
de la Comunidad Autónoma de Aragón, así como a sus organismos autónomos y entidades 
de Derecho Público.

Al resto de entidades mencionadas en los apartados segundo y tercero de este artículo, 
cuando integren el sector público local, se les aplicará lo previsto en dichos apartados.

4. A los efectos de esta ley se entenderá por sociedades, fundaciones y consorcios del 
sector público autonómico o local, respectivamente, aquellos en los que la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Aragón o de las entidades locales, o sus organismos públicos, 
directa o indirectamente:

a) Participen mayoritariamente en su capital, en su dotación fundacional o en la 
constitución de recursos propios.

b) Financien mayoritariamente sus actividades.
c) Tengan un papel preponderante en la toma de decisiones, en particular por ostentar 

una participación relevante en los órganos de dirección, administración o control, o una 
participación relevante en el capital o dotación, aunque no sea mayoritaria.
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Artículo 3.  Régimen jurídico.
1. Las subvenciones a las que se refiere esta ley se regirán por la normativa básica 

estatal en esta materia, por esta ley y sus disposiciones de desarrollo, y por las leyes 
especiales que pudieran aprobar las Cortes de Aragón.

2. A las subvenciones concedidas por la Administración General del Estado u otra 
entidad pública no integrada en el sector público de Aragón, cuya gestión corresponda total o 
parcialmente a la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, sus organismos 
autónomos, entidades de Derecho público o alguna de las demás entidades enumeradas en 
el artículo 2, se les aplicará la norma reguladora que apruebe la subvención.

3. Las subvenciones financiadas total o parcialmente con fondos de la Unión Europea se 
regirán por lo dispuesto en la normativa comunitaria aplicable en cada caso y por las normas 
nacionales y autonómicas dictadas en desarrollo o transposición de aquellas, teniendo 
carácter supletorio lo establecido en esta ley.

CAPÍTULO II
Disposiciones comunes a las subvenciones

Artículo 4.  Principios generales.
La gestión de las subvenciones a que se refiere esta ley se hará de acuerdo con los 

siguientes principios:
a) Publicidad, transparencia, concurrencia, objetividad, igualdad y no discriminación.
b) Eficacia en el cumplimiento de los objetivos fijados por la Administración otorgante.
c) Eficiencia en la asignación y utilización de los recursos públicos.

Artículo 5.  Planes estratégicos.
1. En el ámbito de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, cada 

departamento elaborará un plan estratégico de subvenciones, con el contenido previsto en la 
normativa básica estatal, que comprenderá sus actuaciones en materia de subvenciones, las 
de sus organismos autónomos y las de sus entidades de Derecho público. No obstante, por 
razones justificadas, podrán elaborarse planes estratégicos especiales de ámbito inferior al 
Departamento o planes estratégicos conjuntos que afecten a varios Departamentos u 
organismos públicos dependientes o vinculados a estos.

2. Cuando la actuación planificada exceda el ámbito departamental, el plan estratégico 
en el que se contemple deberá referenciarse a los planes de cada Departamento que 
participe en el plan conjunto.

3. Los planes y programas sectoriales relativos a políticas públicas sectoriales tendrán la 
consideración de planes estratégicos de subvenciones siempre que recojan el contenido 
mínimo exigido.

4. Los planes estratégicos acompañarán al proyecto de Ley de Presupuestos de la 
Comunidad Autónoma de Aragón de cada ejercicio y contendrán los créditos propuestos 
para las diversas actuaciones a las que se dirigen las subvenciones.

5. Los planes estratégicos tendrán un periodo de vigencia de cuatro años, salvo que por 
la naturaleza de las actuaciones a las que atiendan sea necesario un plazo mayor, 
circunstancia que será debidamente motivada en el propio documento.

6. Los planes estratégicos de los Departamentos y de los organismos públicos adscritos 
a ellos serán aprobados por el titular del Departamento correspondiente. No obstante, los 
planes estratégicos conjuntos deberán ser objeto de aprobación por el Gobierno de Aragón.

7. Los planes estratégicos tendrán carácter programático y su contenido no crea 
derechos ni obligaciones, debiendo ser objeto de publicación.

8. El establecimiento o supresión de líneas de subvención no contempladas en los 
planes estratégicos requerirá autorización previa del Gobierno a propuesta del Departamento 
competente. A la mayor brevedad, el Departamento que introduzca esta modificación la 
publicará en el portal de transparencia y remitirá a los grupos parlamentarios de las Cortes 
de Aragón toda la información referida a la modificación, así como su motivación.
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Artículo 6.  Contenido de los planes estratégicos.
1. Los planes contendrán los objetivos estratégicos que se espera lograr con la 

actuación, los plazos de consecución, fines y su vinculación con la política presupuestaria de 
gasto que se corresponda.

2. Los planes estratégicos tendrán el siguiente contenido mínimo:
a) Las líneas de subvención para cada sector de actividad al que se dirigen las 

subvenciones, los objetivos específicos y efectos que se pretenden con cada línea y el plazo 
necesario para su consecución.

b) Los costes de realización y las fuentes de financiación, internas o externas.
c) Las líneas básicas de las bases reguladoras de la concesión de subvenciones.
d) El régimen de seguimiento y evaluación de la actividad subvencional.
e) La previsión de utilización del régimen de concesión directa de subvenciones en los 

distintos sectores de actividad.

Artículo 7.  Seguimiento de los planes estratégicos.
1. Durante el primer trimestre de cada año, por parte de los Departamentos y organismos 

públicos se realizará la evaluación del cumplimiento del plan estratégico en el ejercicio 
anterior, sus posibles modificaciones y un análisis pormenorizado de las subvenciones 
otorgadas por el procedimiento de concesión directa.

2. Cada Departamento acompañará dicha evaluación con un informe sobre el grado de 
avance de la aplicación del plan. Esta evaluación servirá de base al plan estratégico o a su 
modificación, que deberá remitirse en el mes de julio al Departamento competente en 
materia de hacienda para su inclusión en la documentación que acompaña al proyecto de 
Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para cada ejercicio.

Artículo 8.  Órganos competentes para la concesión de subvenciones.
1. Son órganos competentes para la concesión de subvenciones:
a) En la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, los titulares de los 

Departamentos, los Secretarios Generales Técnicos o los Directores Generales según lo 
dispuesto en las bases reguladoras.

b) En los organismos públicos, el Presidente, el Director Gerente o cargo asimilado, 
según la norma de creación o las bases reguladoras.

c) En las demás entidades previstas en el artículo 2, los órganos cuya competencia 
venga establecida en la normativa propia de cada una de ellas.

2. Sin perjuicio de lo anterior, corresponderá al Gobierno de Aragón la autorización 
previa de la concesión directa de subvenciones cuyo importe individualizado supere los 
900.000 euros.

Véase en cuanto a la aplicación de la autorización contenida en el apartado 2, durante la 
crisis sanitaria originada por el COVID-19, el art. 9 del Decreto-ley 1/2020, de 25 de marzo. Ref. 
BOA-d-2020-90072

3. Los órganos competentes para conceder subvenciones en el ámbito local serán los 
que determine la normativa de régimen local.

Artículo 9.  Obligaciones de los beneficiarios.
Además de lo establecido en la normativa básica estatal, los beneficiarios vendrán 

obligados a:
a) Comunicar al órgano concedente cualquier circunstancia que provoque una 

modificación en los términos de la actuación subvencionada, en el plazo de un mes desde 
que se produjo la modificación.
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b) Acreditar el efectivo cumplimiento de los requisitos y la realización de la actividad en 
todas las subvenciones que le hayan sido concedidas al beneficiario con anterioridad para 
un mismo destino y finalidad en ejercicios anteriores por alguno de los sujetos comprendidos 
en los apartados 1 y 2 del artículo 2 de esta ley, aunque se trate de diferentes fases o 
aspectos de un mismo proyecto. La convocatoria establecerá la forma de acreditación.

c) Cuando el beneficiario de una subvención sea una entidad local, esta debe acreditar 
estar al día en la obligación de rendir sus cuentas a la Cámara de Cuentas de Aragón de 
acuerdo con la normativa aplicable, debe haber adoptado medidas de racionalización del 
gasto y debe haber presentado planes económico-financieros, en el caso de que sus 
cuentas presenten desequilibrios o acumulen deudas con proveedores.

Artículo 10.  Convenio de colaboración con entidades colaboradoras.
1. El convenio de colaboración suscrito con entidades colaboradoras, además del 

contenido exigido por la normativa básica estatal, deberá contener como mínimo los 
siguientes extremos:

a) Las obligaciones de la entidad colaboradora.
b) Los requisitos que ha de hacer cumplir a los beneficiarios y su seguimiento en todas 

las fases del procedimiento.
c) En el caso de colaboración en la distribución de fondos públicos, el periodo de entrega 

de los fondos a la entidad colaboradora, condiciones del depósito hasta su entrega a los 
beneficiarios y condiciones de la entrega a estos.

d) La forma y el plazo de justificación por parte de los beneficiarios del cumplimiento de 
las condiciones para el otorgamiento.

e) El plazo y forma de la presentación de la justificación de las subvenciones aportada 
por los beneficiarios y, en caso de colaboración en la distribución de los fondos públicos, de 
acreditación por parte de la entidad colaboradora de la entrega de los fondos a los 
beneficiarios.

f) Los documentos y registros que conforman la contabilidad separada de la subvención 
por parte de la entidad colaboradora.

g) Las medidas de garantía para el órgano concedente, los medios de constitución y las 
formas de cancelación.

h) La obligación de reintegro de fondos en caso de incumplimiento de los requisitos de la 
subvención.

2. El convenio de colaboración no podrá tener un plazo de vigencia superior a 
cuatro años, si bien podrá preverse en el mismo su modificación y su prórroga por mutuo 
acuerdo de las partes antes de la finalización de aquel, sin que la duración total de las 
prórrogas pueda ser superior a la vigencia del período inicial y sin que en conjunto la 
duración total del convenio de colaboración pueda exceder de seis años.

No obstante, cuando la subvención tenga por objeto la subsidiación de préstamos, la 
vigencia del convenio podrá prolongarse hasta la total cancelación de los préstamos.

Artículo 11.  Bases reguladoras.
1. Las bases reguladoras constituyen la normativa que establece y desarrolla el régimen 

jurídico de las subvenciones. No será necesaria la elaboración de bases reguladoras si estas 
se encuentran contenidas en una normativa sectorial específica de un tipo de ayudas.

2. El titular de cada Departamento de la Administración de la Comunidad Autónoma es el 
órgano competente para la aprobación de las bases reguladoras de las subvenciones que 
puedan otorgar los Departamentos y los organismos públicos adscritos a ellos.

En el caso de que las bases reguladoras de las subvenciones afecten a varios 
Departamentos, se aprobarán por orden conjunta de los titulares.

Las demás entidades enumeradas en el artículo 2 a las que les es de aplicación esta ley 
aprobarán sus bases reguladoras de acuerdo con la competencia que establezca su 
normativa propia.

Las bases reguladoras de las subvenciones de las entidades locales se deberán aprobar 
en el marco de las bases de ejecución del presupuesto, a través de una ordenanza general 
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de subvenciones o mediante una ordenanza específica para las distintas modalidades de 
subvenciones.

3. El procedimiento de elaboración de las bases reguladoras solo exigirá que el proyecto 
de bases reguladoras elaborado por el departamento competente sea objeto de informe 
preceptivo de la Intervención General, a través de sus intervenciones delegadas, u órgano 
de control equivalente en las Entidades locales y del informe preceptivo de la Dirección 
General de los Servicios Jurídicos. Dichos informes deberán ser emitidos en el plazo de diez 
días, transcurridos los cuales, en ausencia de pronunciamiento expreso, se entenderán 
emitidos en sentido favorable.

4. Las bases reguladoras de las subvenciones y de las entregas dinerarias sin 
contraprestación deberán ser objeto de publicación en el «Boletín Oficial de Aragón».

5. El departamento competente en materia de hacienda aprobará modelos tipo de bases 
reguladoras y convocatorias para las diferentes clases de procedimientos de concesión. Las 
bases y convocatorias tipo serán aprobadas por el consejero competente en materia de 
hacienda, previos informes preceptivos de la Intervención General y de la Dirección General 
de los Servicios Jurídicos.

Artículo 12.  Contenido de las bases reguladoras.
1. Las bases reguladoras de las subvenciones tendrán, como contenido mínimo, el 

siguiente:
a) Definición del objeto de la subvención.
b) Requisitos que deben reunir los beneficiarios para la obtención de la subvención.
c) Forma y plazo en los que deben presentarse las solicitudes.
d) Condiciones de solvencia y eficacia que deben reunir las entidades colaboradoras.
e) Procedimiento de concesión de la subvención y, en su caso, la posibilidad de aplicar el 

supuesto previsto en el artículo 14.3.c).
f) Criterios objetivos de otorgamiento de la subvención.
g) Cuantía individualizada de la subvención o criterios para su determinación, así como 

la exigencia, en su caso, de determinar un porcentaje de financiación propia y forma de 
acreditarla.

h) Órganos competentes para la ordenación, instrucción y resolución del procedimiento 
de concesión de la subvención.

i) Determinación de los componentes de la comisión de valoración.
j) Plazo en el que será notificada la resolución.
k) Determinación, en su caso, de los libros y registros contables específicos para 

garantizar la adecuada justificación de la subvención.
l) Forma y plazo de justificación a presentar por el beneficiario o la entidad colaboradora, 

en su caso, del cumplimiento de la finalidad para la que se concedió la subvención y de la 
aplicación de los fondos percibidos, con expresión de la documentación concreta a aportar 
para tal fin.

m) Determinación de la cuantía máxima para aceptar pagos en efectivo.
n) Medidas de garantía que, en su caso, se considere preciso constituir a favor del 

órgano concedente, medios de constitución y procedimiento de cancelación.
ñ) Posibilidad de efectuar pagos anticipados y abonos a cuenta, así como el régimen de 

garantías que, en su caso, deben aportar los beneficiarios.
o) Circunstancias que, como consecuencia de la alteración de las condiciones tenidas en 

cuenta para la concesión de la subvención, pueden dar lugar a la modificación de la 
resolución.

p) Compatibilidad o incompatibilidad con otras subvenciones, ayudas, ingresos o 
recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes 
públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales.

q) Criterios de graduación de los posibles incumplimientos de condiciones impuestas con 
motivo de la concesión de las subvenciones. Estos criterios resultarán de aplicación para 
determinar la cantidad que finalmente haya de percibir el beneficiario o, en su caso, el 
importe a reintegrar, y deben responder al principio de proporcionalidad.

r) Publicidad que debe dar el beneficiario a la concesión de la subvención.
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s) Periodo durante el cual el beneficiario, en el supuesto de adquisición, construcción, 
rehabilitación y mejora de bienes inventariables, debe destinar dichos bienes al fin concreto 
para el que se concedió la subvención, que no puede ser inferior a cinco años en el caso de 
bienes inscribibles en un registro público, ni a dos años para el resto de bienes.

2. Las bases reguladoras para la concesión de las entregas dinerarias sin 
contraprestación de las fundaciones, consorcios y sociedades mercantiles del sector público 
de Aragón deberán definir, al menos, el procedimiento de concesión, de acuerdo con los 
principios generales de gestión previstos en el artículo 4.

Dichas bases deberán contener, como mínimo, los siguientes aspectos:
a) El objeto, finalidad y condiciones de la entrega dineraria.
b) Los requisitos que deben reunir los perceptores.
c) Los criterios de selección.
d) La cuantía máxima de la entrega.
e) La tramitación de las solicitudes
f) El órgano competente para conceder la entrega.
g) La justificación por parte del perceptor del empleo de la entrega dineraria.
Estas entidades solo podrán realizar entregas dinerarias sin contraprestación de forma 

directa en los supuestos del artículo 14.5 de esta ley.

Artículo 12 bis.  Incorporación o modificación de líneas de subvenciones.
Los órganos competentes para la concesión de subvenciones podrán modificar el plan 

estratégico, las bases reguladoras o las convocatorias, aunque cualesquiera de esos 
documentos ya se encuentre publicado para incorporar nuevas líneas de ayuda o modificar 
las ya existentes. En estos casos, la tramitación del expediente será única, con el mismo 
plazo y condiciones que se establece en el artículo 11 para la emisión de informes 
preceptivos, sin que, en su caso, sea precisa la autorización previa del Gobierno de Aragón 
para la modificación del plan estratégico establecida en el artículo 5 de esta ley.

Artículo 13.  Base de datos de subvenciones.
1. Se elaborará una base de datos de subvenciones, en la que se anotarán todas las 

subvenciones y entregas dinerarias sin contraprestación a las que se les aplica esta ley, que 
se concedan en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Aragón.

2. El Gobierno de Aragón determinará el órgano encargado de su realización y 
mantenimiento. Todos los órganos gestores deberán remitir información de las subvenciones 
que gestionan en los términos que se establezcan reglamentariamente.

3. La base de datos autonómica deberá proporcionar información, en todo caso, de los 
siguientes aspectos:

a) Bases reguladoras.
b) Convocatorias y procedimientos de concesión directa.
c) Beneficiarios.
d) Importe concedido, importe efectivamente percibido y duración de la subvención.
e) Resolución de pago, revocación, anulación y pago de la subvención.
f) Resoluciones de reintegro y sanciones impuestas.
g) Identificación de las personas incursas en alguna prohibición para ser beneficiarios.
4. La cesión de datos de carácter personal que, en virtud de los apartados anteriores, 

debe efectuarse al órgano encargado de su realización y mantenimiento no requerirá el 
consentimiento del afectado. En materia de cesión de la información incluida en esta base de 
datos, se aplicará lo previsto en la normativa básica estatal en materia de subvenciones. La 
información incluida en la base de datos tendrá carácter reservado. No serán publicados los 
datos del beneficiario cuando, en razón del objeto de la subvención, pueda ser contraria su 
publicación al respeto y salvaguarda del honor, a la intimidad personal o familiar de las 
personas físicas en virtud de lo establecido en la Ley Orgánica 1/1982, de 5 de mayo, de 
protección civil del derecho al honor, a la intimidad personal y familiar y a la propia imagen, y 
haya sido previsto en su normativa reguladora.
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Artículo 13 bis.  Registro de Beneficiarios de Subvenciones.
1. Se elaborará un Registro de Beneficiarios de Subvenciones, en el que se anotará a 

quienes las hayan recibido y la documentación básica presentada, que, en la medida en que 
continúe siendo útil para concurrir a posteriores procedimientos, no podrá ser exigida de 
nuevo ni deberá ser aportada.

2. El Gobierno de Aragón determinará el órgano encargado de su realización y 
mantenimiento, sin perjuicio de su posible gestión descentralizada. Todos los órganos 
gestores deberán incorporar al Registro de beneficiarios la información que generen en los 
términos que se establezcan reglamentariamente.

3. En el Registro podrán constar, cuando así lo solicite el interesado y en los términos 
que se establezcan reglamentariamente, los siguientes datos y circunstancias:

a) Los correspondientes a su personalidad y capacidad de obrar, en el caso de personas 
jurídicas.

b) Los relativos a la extensión de las facultades de los representantes o apoderados con 
capacidad para actuar en su nombre y obligar al interesado contractualmente.

c) Los referentes a las autorizaciones, habilitaciones profesionales, títulos habilitantes 
para el desarrollo de actividades y a los demás requisitos que resulten necesarios para 
actuar en su sector de actividad.

d) Los datos a los que se refiere el artículo 20 de esta ley.
e) Las prohibiciones para obtener subvenciones.
f) Cualesquiera otros datos generales de interés para la solicitud y obtención de 

subvenciones que se determinen reglamentariamente o en las bases y convocatorias tipo a 
que se refiere el apartado quinto del artículo 11 de esta ley.

4. La cesión de datos de carácter personal que, en virtud de los apartados anteriores, 
debe efectuarse al órgano encargado de su realización y mantenimiento no requerirá el 
consentimiento del afectado. En materia de cesión de la información incluida en esta base de 
datos, se aplicará lo previsto en la normativa básica estatal en materia de subvenciones. La 
información incluida en la base de datos tendrá carácter reservado. No se incorporarán al 
registro los datos del beneficiario cuando, debido al objeto de la subvención, pueda ser 
contraria su publicación al respeto y salvaguarda del honor, a la intimidad personal o familiar 
de las personas físicas en virtud de lo establecido en la Ley Orgánica 1/1982, de 5 de mayo, 
de protección civil del derecho al honor, a la intimidad personal y familiar y a la propia 
imagen, y haya sido previsto en su normativa reguladora.

TÍTULO I
Procedimientos de concesión

CAPÍTULO I
Tipos de procedimiento de concesión

Artículo 14.  Tipos de procedimiento de concesión.
1. Las subvenciones podrán concederse en régimen de concurrencia competitiva o de 

forma directa.
2. El procedimiento ordinario de concesión de subvenciones será el de concurrencia 

competitiva. A efectos de esta ley, tendrá la consideración de concurrencia competitiva el 
procedimiento mediante el cual la concesión de las subvenciones se realiza mediante la 
comparación de las solicitudes presentadas dentro de un plazo limitado, a fin de establecer 
una prelación entre las mismas de acuerdo con los criterios de valoración previamente 
fijados en las bases reguladoras y en la convocatoria, y adjudicar, con el límite fijado en la 
convocatoria dentro del crédito disponible, aquellas que hayan obtenido mayor valoración en 
aplicación de los citados criterios. En este supuesto, la propuesta de concesión se formulará 
al órgano concedente por un órgano colegiado a través del órgano instructor.
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3. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, dichas bases podrán establecer un 
procedimiento simplificado de concurrencia competitiva, en los siguientes supuestos:

a) Cuando el objeto y finalidad de la ayuda justifiquen que la prelación de las solicitudes, 
válidamente presentadas y que cumplan los requisitos que se establezcan, se fije 
únicamente en función de su fecha de presentación, dentro de un plazo limitado, con el fin 
de adjudicar la subvenciones dentro del crédito disponible. Dicha justificación deberá quedar 
debidamente motivada en el procedimiento de aprobación de las bases reguladoras.

b) Cuando las bases reguladoras prevean que la subvención se concederá a todos los 
que reúnan los requisitos para su otorgamiento y solo se aplicarán criterios de evaluación 
para cuantificar, dentro del crédito consignado en la convocatoria, el importe de dicha 
subvención.

c) Cuando el crédito consignado en la convocatoria fuera suficiente para atender a todas 
las solicitudes que reúnan los requisitos establecidos, una vez finalizado el plazo de 
presentación, no siendo necesario establecer una prelación entre las mismas.

En los supuestos a) y b) las solicitudes de ayuda se podrán resolver individualmente.
En todos los supuestos del procedimiento simplificado de concurrencia competitiva, la 

convocatoria también podrá realizarse como convocatoria abierta, de acuerdo con el artículo 
25 de esta ley.

4. A los procedimientos simplificados les será de aplicación lo dispuesto en el apartado 
tercero del artículo 21 de esta ley, salvo en los casos en que se aplique el procedimiento 
simplificado previsto en las letras a) y c) del apartado anterior y no sea preciso acudir a 
criterios para seleccionar ni para cuantificar la subvención a conceder o cuando dichos 
criterios sean totalmente automáticos.

5. Excepcionalmente, siempre que así se prevea en las bases reguladoras, el órgano 
competente procederá al prorrateo, entre los beneficiarios de la subvención, del importe 
global máximo destinado a las subvenciones.

6. Podrán concederse de forma directa las siguientes subvenciones:
a) Las previstas nominativamente en los Presupuestos de la Comunidad Autónoma o de 

las entidades locales.
b) Aquellas cuyo otorgamiento o cuantía vengan impuestos por una norma de rango 

legal, que seguirán el procedimiento de concesión que les resulte de aplicación de acuerdo 
con su propia normativa.

c) Con carácter excepcional, aquellas otras subvenciones en que se acrediten razones 
de interés público, social, económico o humanitario.

7. No podrán otorgarse subvenciones por cuantía superior a la que se determine en la 
convocatoria.

Artículo 14 bis.  Tramitación urgente de subvenciones.
1. La tramitación urgente de procedimientos de subvención se regirá por las siguientes 

reglas:
a) La declaración de urgencia, que tendrá carácter excepcional cuando la Administración 

tenga que actuar de manera inmediata a causa de acontecimientos catastróficos o de 
situaciones sobrevenidas que supongan grave peligro o graves daños para los intereses 
generales o el tejido empresarial, podrá realizarse para procedimientos concretos, por 
ámbitos materiales específicos de la acción pública o en relación con las actuaciones 
necesarias de acuerdo con los acontecimientos o situación que justifiquen la urgencia.

b) Las nuevas líneas de subvenciones podrán tramitarse en todo caso en un expediente 
único que incluya las modificaciones precisas del plan estratégico, la elaboración de las 
bases reguladoras y la convocatoria de las ayudas.

c) Excepcionalmente, el Gobierno de Aragón podrá acordar, a propuesta motivada de la 
Intervención General de la Administración de la Comunidad Autónoma, la aplicación 
respecto de determinados actos o áreas de gestión sujetos a esta forma de tramitación del 
control financiero regulado en los artículos 69 y siguientes del texto refundido de la Ley de 
Hacienda de la Comunidad Autónoma de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 1/2000, 
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de 29 de junio, del Gobierno de Aragón, en sustitución de la función interventora. El acuerdo 
adoptado se comunicará a los interventores delegados y a los órganos gestores afectados 
por ellas y mantendrá sus efectos por el plazo estrictamente indispensable expresamente 
establecido en función de los acontecimientos o situaciones sobrevenidas que hayan 
determinado la urgencia.

2. El plazo para evacuar los informes preceptivos de la Intervención General y la 
Dirección General de Servicios Jurídicos en estos procedimientos señalados será de cinco 
días, transcurridos los cuales, en ausencia de pronunciamiento expreso, podrá continuarse 
el procedimiento. No se requerirán informes preceptivos ni, en su caso, será precisa 
autorización del Gobierno de Aragón para la modificación del plan estratégico.

CAPÍTULO II
Procedimiento de concesión en régimen de concurrencia competitiva

Artículo 15.  Iniciación.
1. El procedimiento para la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia 

competitiva se iniciará siempre de oficio, mediante convocatoria aprobada por órgano 
competente, que será publicada en el «Boletín Oficial de Aragón». Asimismo, deberán 
publicarse en la página web del órgano convocante y en el Portal de Subvenciones 
habilitado al efecto en la página web del Gobierno de Aragón, así como, en su caso, en su 
sede electrónica.

2. Además, cuando se trate de subvenciones autonómicas, deberá publicarse en el 
Catálogo de Procedimientos Administrativos y Servicios prestados por la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Aragón un resumen de la convocatoria, que deberá contener 
información estructurada relativa, como mínimo, a los siguientes extremos de la 
convocatoria: régimen de concesión, beneficiarios, actuaciones subvencionables, gastos 
subvencionables, periodo subvencionable, plazo de presentación de solicitudes, cuantía 
global de la convocatoria, cuantía individual máxima por beneficiario, posibilidad de anticipo, 
y plazos de justificación. A tal efecto, los departamentos competentes en materia de 
hacienda y administración electrónica determinarán el contenido y forma del citado resumen.

Artículo 16.  Competencia.
1. Será competente para aprobar las convocatorias de subvenciones de la 

Administración de la Comunidad Autónoma y de sus organismos públicos, el titular del 
Departamento convocante.

En el caso de subvenciones que afecten a varios Departamentos, las convocatorias se 
aprobarán por orden conjunta de los titulares de los Departamentos afectados.

Sin perjuicio de lo anterior, corresponderá al Gobierno de Aragón la autorización previa 
de las convocatorias de subvenciones cuyo importe supere los cinco millones de euros.

Véase en cuanto a la aplicación de la autorización contenida en el párrafo 3 del apartado 1, 
durante la crisis sanitaria originada por el COVID-19, el art. 9 del Decreto-ley 1/2020, de 25 de 
marzo. Ref. BOA-d-2020-90072

2. Las demás entidades enumeradas en el artículo 2 a las que les es de aplicación esta 
ley aprobarán sus convocatorias de acuerdo con la competencia que establezca su 
normativa propia.

Artículo 17.  Contenido.
La convocatoria desarrollará el procedimiento de concesión, de acuerdo con lo 

establecido en las bases reguladoras y en la normativa aplicable y contendrá, en todo caso, 
lo siguiente:
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a) Indicación de la disposición que establezca las bases reguladoras y la fecha de su 
publicación en el «Boletín Oficial de Aragón» o en otros diarios oficiales, salvo que, por su 
especificidad, dichas bases se establezcan en la convocatoria.

b) Aplicación presupuestaria a la que se imputa la subvención, cuantía total máxima de 
las ayudas o, en su defecto, cuantía global estimada, así como la posibilidad de incrementar 
esta si las disponibilidades presupuestarias lo permiten de acuerdo con el artículo 39.2.

c) Objeto, condiciones y finalidad de la concesión.
d) En su caso, carácter plurianual de la subvención y su distribución.
e) Expresión de que la convocatoria se realiza a través de un procedimiento de 

concurrencia competitiva, especificando el tipo de concurrencia, de acuerdo con el artículo 
14 de esta ley o, en su caso, la posibilidad de aplicar el supuesto previsto en el artículo 
14.3.c). Asimismo, se deberá indicar si se trata de una convocatoria abierta y, en este caso, 
se especificará la información exigida en el artículo 25.

f) Requisitos exigidos a los solicitantes y forma concreta de acreditación de los mismos.
g) Forma de acreditar el cumplimiento de los requisitos y la realización de la actividad de 

otras subvenciones concedidas al beneficiario con anterioridad para un mismo destino y 
finalidad, de acuerdo con la obligación prevista en el artículo 9.

h) Plazo, lugar y forma de presentación de las solicitudes, así como documentos e 
informaciones que deben acompañarse a las mismas.

i) Órganos competentes para la instrucción, valoración y resolución del procedimiento.
j) Plazo de resolución y notificación, así como los efectos del silencio administrativo.
k) Recursos, plazo y forma de interposición.
l) Posibilidad de reformular la solicitud, de acuerdo con lo establecido en el artículo  24 

de esta ley.
m) La ponderación de los criterios objetivos recogidos en las bases reguladoras, 

desglose y puntuación otorgada a los mismos. Cuando resulte procedente, en los 
procedimientos que así lo requieran, los criterios de cuantificación del importe de la 
subvención.

n) Detalle o desglose de los documentos justificativos de cumplimiento de la actividad de 
acuerdo con lo exigido en las bases reguladoras y plazos de justificación.

ñ) Medio de publicación o notificación de acuerdo con las normas generales del 
procedimiento administrativo.

o) En el caso de ayudas financiadas con fondos europeos, expresión de que la 
concesión se condiciona al cumplimiento de los requisitos que puedan establecer la 
Comisión Europea y otras instituciones europeas.

p) Periodo de ejecución de la actividad subvencionada y tipología de gasto elegible.
q) Exigencia o no de la necesidad de cumplir con el trámite de aceptación.
r) Otros aspectos que determinen las bases reguladoras.

Artículo 18.  Presentación de solicitudes.
1. Las solicitudes de subvención se presentarán en la forma y plazo que se establezcan 

en la convocatoria o, en su caso, en las bases reguladoras específicas. Las bases 
reguladoras y convocatorias de subvenciones deberán prever la presentación telemática de 
solicitudes en los supuestos establecidos en la normativa básica estatal, así como las que 
identifiquen como beneficiarios a colectivos específicos de personas físicas que, por razón 
de su capacidad económica, técnica, dedicación profesional u otros motivos tengan acceso y 
disponibilidad de los medios electrónicos necesarios.

2. Si la solicitud no reúne los requisitos establecidos en el ordenamiento jurídico, el 
órgano competente requerirá al interesado para que la subsane en el plazo máximo e 
improrrogable de diez días, indicándole que, si no lo hiciese, se le tendrá por desistido de su 
solicitud conforme al artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, previo 
el dictado de la correspondiente resolución.

3. Las solicitudes se presentarán conforme a los modelos normalizados de solicitud, que 
se mantendrán actualizados en sede electrónica y en el Portal de Subvenciones habilitado al 
efecto en la página web del Gobierno de Aragón.
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Artículo 19.  Documentación.
1. A las solicitudes de subvención, los interesados acompañarán los documentos e 

información que así se concreten en la convocatoria o en las bases reguladoras, sin perjuicio 
de los que el interesado pueda presentar voluntariamente o los que pueda solicitar la 
Administración para resolver sobre la solicitud. La convocatoria especificará los documentos 
que preceptivamente deben presentar los interesados junto a la solicitud, exigiendo solo los 
que resulten necesarios para resolver adecuadamente las solicitudes.

2. Los documentos se presentarán en original o fotocopia compulsada cuando así lo 
exijan las bases reguladoras de la subvención.

3. La convocatoria preverá la sustitución de la presentación de determinados 
documentos por una declaración responsable del solicitante siempre que sea posible. En 
este caso, con anterioridad al pago de la subvención, se deberá requerir por el órgano 
instructor la presentación de la documentación que acredite la realidad de los datos 
contenidos en la citada declaración, en un plazo no superior a diez días. El incumplimiento 
de dicha condición implicará la pérdida del derecho al cobro de la subvención.

4. La documentación podrá aportarse de forma presencial en los lugares previstos para 
ello en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o bien de forma 
electrónica a través del correspondiente registro electrónico. En el caso de que la 
documentación a presentar deba ser original o copia compulsada y vaya a presentarse 
electrónicamente, el interesado podrá hacer uso del servicio de copias y compulsas 
electrónicas que se habilite para ello.

5. En cumplimiento de lo previsto en el artículo 35.f) de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, los documentos que ya fueron aportados ante la Administración 
actuante y sobre los que no se han producido modificaciones, no será preceptivo 
presentarlos de nuevo, siempre que se hagan constar la fecha y el órgano o dependencia en 
que fueron presentados y no hayan transcurrido más de cuatro años desde que fueron 
presentados. En los supuestos de imposibilidad material de obtener dicha documentación, el 
órgano instructor podrá requerir al interesado su presentación, de acuerdo con el artículo 71 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. Tampoco será preciso presentar 
documentos para acreditar datos que ya consten en la Administración actuante.

Artículo 20.  Comprobación de datos.
1. Para la acreditación del requisito de hallarse al corriente en el cumplimiento de sus 

obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, así como de la ausencia de toda 
deuda pendiente de pago con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Aragón, la 
presentación de la solicitud para la concesión de subvenciones por parte del beneficiario 
conllevará la autorización del órgano gestor para recabar los certificados a emitir tanto por la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria y por la Tesorería General de la Seguridad 
Social, como por los órganos de la Administración Tributaria de la Comunidad Autónoma de 
Aragón.

2. Los Departamentos y organismos públicos de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Aragón, cuando así esté previsto en la convocatoria, efectuarán las siguientes 
comprobaciones:

a) Los datos de identificación de las personas físicas solicitantes de las subvenciones o 
las personas físicas que actúen como representantes de los solicitantes, para 
procedimientos concretos, se comprobarán mediante el Sistema de Verificación de Datos de 
Identidad, de conformidad con la normativa reguladora sobre protección de datos de carácter 
personal.

b) Los datos de residencia u otros que puedan comprobarse mediante los servicios de 
verificación que ofrezca la Administración General del Estado u otras Administraciones, 
siempre que se trate de datos precisos para verificar la concurrencia de los requisitos 
exigidos para la concesión o cobro de la subvención o para determinar situaciones de 
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prioridad, se comprobarán mediante las certificaciones electrónicas o verificaciones 
electrónicas de datos entre órganos de la Administración.

c) Los datos sobre el nivel y origen de la renta o la situación en la Seguridad Social de 
los solicitantes de subvenciones, se comprobarán a través de la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria y de la Tesorería General de la Seguridad Social, siempre que se 
trate de datos precisos para verificar la concurrencia de los requisitos exigidos para la 
concesión o cobro de la subvención o para determinar situaciones de prioridad.

En todos estos supuestos, la presentación de la solicitud de subvención por parte del 
interesado conllevará el consentimiento para que el órgano gestor realice dichas 
comprobaciones, por lo que no se exigirá la aportación de los documentos acreditativos 
correspondientes.

3. En el caso de que el interesado no consintiera las consultas previstas en los apartados 
1 y 2 de este artículo, deberá indicarlo expresamente y aportar los documentos acreditativos 
que se exijan en la convocatoria de la subvención. Las convocatorias determinarán la 
posibilidad de que, por el interesado, se deniegue el consentimiento.

4. Si como consecuencia de la verificación de los citados datos se pusiera de manifiesto 
alguna discordancia respecto a los datos facilitados por el interesado, el órgano gestor está 
facultado para realizar actuaciones tendentes a su clarificación.

Artículo 21.  Instrucción.
1. La instrucción del procedimiento de concesión de subvenciones corresponde al 

órgano que se designe en la convocatoria.
2. Comprobada la corrección documental de las solicitudes, el órgano instructor realizará 

de oficio cuantas actuaciones sean necesarias para la comprobación y estudio de los datos 
relativos a la actuación subvencionable y del cumplimiento de las condiciones del solicitante 
para ser beneficiario de la subvención.

3. Se constituirá la comisión de valoración de carácter técnico, como órgano colegiado al 
que corresponde evaluar las solicitudes presentadas de acuerdo con los criterios de 
valoración establecidos en las bases reguladoras y detalladas en la convocatoria.

La comisión de valoración, formada por al menos tres miembros, realizará el examen de 
las solicitudes y elaborará un informe en el que figurarán la aplicación de los criterios de 
valoración y el orden preferente resultante.

No podrán formar parte de la comisión de valoración los cargos electos y el personal 
eventual, sin perjuicio de la composición que se derive de la normativa comunitaria aplicable.

El informe será la base de la propuesta de resolución del órgano instructor.

Artículo 22.  Propuesta de resolución.
1. El órgano instructor, a la vista del contenido del expediente y del informe de la 

comisión de valoración, formulará la propuesta de resolución provisional.
Si la propuesta de resolución se separa del informe técnico de valoración, en todo o en 

parte, el instructor deberá motivar su decisión, debiendo quedar constancia en el expediente.
Dicha propuesta se formulará en un acto único, salvo que, conforme a la previsión 

contemplada para los supuestos del artículo 14.3. a) y b), se resuelva de forma 
individualizada, en cuyo caso se podrán formular propuestas de resolución en actos 
individuales.

La propuesta de resolución deberá expresar la relación de solicitantes para los que se 
propone la concesión de la subvención y su cuantía, especificando la puntuación obtenida y 
los criterios de valoración seguidos para efectuarla, así como la propuesta de desestimación 
fundamentada del resto de solicitudes.

2. Emitida la propuesta de resolución provisional, se dará traslado al interesado para 
cumplir con el trámite de audiencia. El interesado, en el plazo de cinco días, podrá presentar 
las alegaciones que considere oportunas.

3. Se podrá prescindir del trámite de audiencia cuando no figuren en el procedimiento ni 
sean tenidos en cuenta en la resolución otros hechos ni otras alegaciones y pruebas que las 
aducidas por el interesado. En este caso, la propuesta de resolución tendrá el carácter de 
definitiva.
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4. Instruido el procedimiento, el órgano instructor formulará la propuesta de resolución 
definitiva, que se notificará a los interesados propuestos como beneficiarios, en la forma que 
establezca la convocatoria, para que en el plazo previsto comuniquen su aceptación 
expresa, en el caso de que esta aceptación expresa sea obligatoria según la convocatoria. 
En el caso de que se haya previsto la aceptación expresa, si esta no se comunica, se 
considerará que el propuesto como beneficiario desiste de su solicitud.

No obstante, las bases reguladoras podrán prever que la aceptación se lleve a cabo con 
posterioridad a la concesión de la subvención.

5. Las propuestas de resolución en ningún caso suponen la creación de derecho alguno 
a favor del beneficiario, mientras no se haya notificado la resolución de la concesión.

Artículo 23.  Resolución.
1. Evacuados los trámites del artículo anterior, el órgano competente para la concesión 

resolverá el procedimiento en el plazo máximo de tres meses desde la fecha de publicación 
de la convocatoria o desde la fecha de finalización del plazo para presentar las solicitudes, 
según determinen las bases reguladoras.

No obstante, cuando, conforme a la previsión contemplada para los supuestos de las 
letras a) y b) del apartado tercero del artículo 14, se resuelva de forma individualizada, el 
plazo para resolver se podrá computar desde la fecha de presentación de la solicitud si así lo 
disponen las bases reguladoras.

2. En la resolución constará, en todo caso, el objeto de la subvención, el beneficiario o 
beneficiarios, la puntuación obtenida en la valoración, el importe de la subvención, con 
indicación del porcentaje cuando la cuantificación se haya basado en este criterio, así como, 
de forma fundamentada, la desestimación y la no concesión de ayuda por inadmisión de la 
petición, desistimiento, renuncia o imposibilidad material sobrevenida del resto de 
solicitudes. En la resolución se indicarán los recursos que puedan ejercitarse.

3. La resolución se publicará en el Boletín Oficial de Aragón o se notificará, en virtud de 
lo establecido en la convocatoria. Las resoluciones se publicarán en la página web del 
Departamento, organismo público o entidad.

4. Transcurrido el citado plazo máximo sin que se haya notificado resolución expresa, el 
solicitante podrá entender desestimada su solicitud de subvención.

5. Si el órgano concedente se aparta en todo o en parte de la propuesta del instructor 
deberá motivarlo suficientemente, debiendo dejar constancia en el expediente.

Artículo 24.  Reformulación de solicitudes.
1. Cuando la subvención tenga por objeto la financiación de actividades a desarrollar por 

el solicitante y el importe a conceder sea inferior a la petición de la ayuda, se podrá instar al 
solicitante, si así se ha previsto en las bases reguladoras, a reformular su petición para 
ajustar los compromisos y condiciones a la subvención otorgable.

2. La comisión de valoración deberá informar previamente a la nueva propuesta de 
resolución.

3. En todo caso, la reformulación de solicitudes deberá respetar el objeto, condiciones y 
finalidad de la subvención, así como los criterios de valoración establecidos.

4. Si se hubiese instado la reformulación y el solicitante de la ayuda no contesta en el 
plazo otorgado, se mantendrá el contenido de la solicitud inicial.

Artículo 25.  Convocatoria abierta.
1. Se denomina convocatoria abierta al acto administrativo por el que se acuerda de 

forma simultánea la realización de varios procedimientos de selección sucesivos a lo largo 
de un ejercicio presupuestario, para una misma línea de subvención.

2. En la convocatoria abierta deberá concretarse el número de procedimientos sucesivos 
que se realizarán y, para cada uno de ellos:

a) El importe máximo a otorgar.
b) El plazo máximo de resolución de cada uno de los procedimientos.
c) El plazo en que, para cada uno de ellos, podrán presentarse las solicitudes.
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3. En cada uno de los procedimientos deberán compararse las solicitudes presentadas 
en el correspondiente periodo de tiempo y acordar el otorgamiento sin superar la cuantía que 
para cada procedimiento se haya establecido en la convocatoria abierta.

En los supuestos del artículo 14.3.a), las solicitudes que cumpliendo los requisitos 
exigidos no hayan podido atenderse por falta de disponibilidad presupuestaria para ese 
procedimiento, podrán ser atendidas con cargo a los créditos del procedimiento siguiente, 
otorgándoseles prioridad sobre las peticiones que se presenten dentro de dicho 
procedimiento siempre que continúen cumpliendo los requisitos exigibles para su obtención. 
La convocatoria establecerá, si fuese necesario, la forma de acreditar el mantenimiento de 
los requisitos exigibles.

4. Cuando a la finalización de un procedimiento se hayan concedido las subvenciones 
correspondientes y no se haya agotado el importe máximo a otorgar, se podrá trasladar la 
cantidad no aplicada a los posteriores procedimientos.

Para poder hacer uso de esta posibilidad deberán cumplirse los siguientes requisitos:
a) Deberá estar expresamente previsto en la convocatoria, donde se recogerán además 

los criterios para la asignación de los fondos no empleados entre los periodos restantes.
b) Una vez recaída la resolución del procedimiento, el órgano concedente deberá 

acordar expresamente las cuantías a trasladar y el periodo en el que se aplicarán.
c) El empleo de esta posibilidad no podrá suponer en ningún caso menoscabo de los 

derechos de los solicitantes del periodo de origen.

CAPÍTULO III
Concesión directa

Artículo 26.  Subvenciones nominativas.
1. La concesión de las subvenciones previstas nominativamente en la Ley de 

Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para cada ejercicio, se formalizará 
mediante resolución del titular del Departamento gestor del crédito presupuestario al que se 
imputa la ayuda o mediante convenio.

2. En la ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón figuraran en un 
listado único y separado las subvenciones nominativas, debiendo constar el importe y el 
objeto al que van destinadas.

3. La resolución, o en su caso el convenio, deberá incluir, como mínimo, los siguientes 
extremos:

a) Determinación del objeto de la subvención.
b) Cuantía de la subvención.
c) Condiciones y compromisos.
d) Crédito presupuestario.
e) Compatibilidad o incompatibilidad con otras subvenciones, ayudas e ingresos.
f) Plazos y modos de pago de la subvención así como las medidas de garantía.
g) Plazos y forma de justificación por parte del beneficiario del cumplimiento de la 

finalidad para la que se concedió la subvención y de la aplicación de los fondos percibidos.
4. El procedimiento para la concesión de estas subvenciones se iniciará de oficio por el 

centro gestor del crédito presupuestario al que se imputa la subvención, o a instancia del 
interesado, y terminará con la resolución de concesión del Departamento gestor del crédito o 
con la suscripción de un convenio. La concesión de una subvención nominativa no requerirá 
la autorización prevista en el artículo 8.2.

El acto de concesión o el convenio tendrán el carácter de bases reguladoras de la 
concesión.

5. Un mismo beneficiario no podrá percibir una subvención directa de carácter 
nominativo y una subvención en concurrencia competitiva para un mismo objeto o 
actividades accesorias del mismo.
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Artículo 27.  Subvenciones establecidas por una norma de rango legal.
1. Las subvenciones que vengan establecidas por una norma de rango legal distinta de 

la Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para cada ejercicio, se 
otorgarán conforme al procedimiento que en ella se indique. No obstante, deberá tenerse en 
cuenta, en todo caso, lo establecido en esta ley sobre instrucción y resolución del 
procedimiento.

2. Cuando la norma con rango legal que determine el otorgamiento de la subvención se 
remita para su instrumentalización a la formalización de un convenio de colaboración entre la 
entidad concedente y los beneficiarios, será de aplicación al convenio lo dispuesto en el 
artículo anterior.

3. Para que sea exigible el pago de las subvenciones a las que se refiere este artículo, 
será necesaria la existencia de crédito adecuado y suficiente en el correspondiente ejercicio 
presupuestario.

Artículo 28.  Subvenciones de concesión directa en que se acrediten razones de interés 
público, social, económico o humanitario.

1. Podrán concederse directamente, con carácter excepcional, las subvenciones en las 
que se acrediten razones de interés público, social, económico o humanitario, de acuerdo 
con lo establecido en la normativa básica estatal.

2. La concesión de estas subvenciones se efectuará a solicitud del interesado y se 
instrumentará mediante resolución del titular del departamento competente en la materia 
sobre la que verse la petición de ayuda o mediante convenio, previa acreditación técnica en 
el expediente del cumplimiento de los requisitos que justifican su concesión directa. Si la 
propuesta de concesión o el órgano que deba resolver no se atuviesen estrictamente a las 
conclusiones resultantes de dicha acreditación técnica, deberán motivarlo en el expediente.

3. En el expediente se incluirán los siguientes documentos elaborados por el órgano 
competente para la gestión de las subvenciones:

a) Una memoria justificativa con el siguiente contenido mínimo:
Antecedentes.
Objetivos.
Compromisos que se adquieren.
Razones que motivan la concesión de la subvención.
Justificación detallada de las razones que acreditan el interés público, social, económico 

o humanitario.
b) Una memoria económica en la que se detallen los efectos económicos y su forma de 

financiación, indicando el coste total de la actividad a subvencionar, el importe de la 
subvención y aplicación presupuestaria a la que se imputa el gasto, así como, en su caso, el 
carácter plurianual y distribución temporal del mismo.

4. Las actuaciones que hubieran concurrido o podido concurrir en procedimientos sujetos 
a una convocatoria de subvenciones no podrán ser objeto de subvención al amparo de este 
artículo.

5. La resolución o el convenio deberán contener, en todo caso, los siguientes datos:
a) Motivos por los que no es posible la utilización del procedimiento de concurrencia 

competitiva para la concesión de la subvención justificando la dificultad de su convocatoria 
pública.

b) Objeto y fin de la subvención, con expresión de la actividad concreta que se financia, 
detallada y desglosada.

c) Obligaciones del beneficiario.
d) Obligaciones del concedente.
e) Importe de la subvención y aplicación presupuestaria a la que se imputa el gasto, así 

como, en su caso, el carácter plurianual y distribución temporal del mismo.
f) Compatibilidad o incompatibilidad con otras subvenciones, ayudas e ingresos.
g) Plazos y forma de justificación de la subvención, con expresión detallada de los 

documentos que la contengan.
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h) Plazos y modos de pago de la subvención, posibilidad de anticipo y garantías 
exigibles.

6. Las subvenciones directas que se otorguen por razones humanitarias no requerirán de 
cofinanciación, pudiendo ser subvencionado el importe íntegro del presupuesto solicitado.

Artículo 29.  Aceptación y pago.
1. Para que la concesión directa de subvenciones por resolución sea efectiva, deberá 

producirse la aceptación del beneficiario en el plazo de quince días desde que se notifique la 
resolución. Transcurrido este plazo, se entenderá que el beneficiario renuncia a la misma. En 
el caso de que la concesión se formalice mediante convenio, la aceptación se entenderá 
implícita con la firma del mismo por parte del beneficiario.

2. Se establece un plazo máximo de dos meses para el pago de las subvenciones 
directas por razones humanitarias.

Artículo 30.  Información.
1. Los Departamentos vendrán obligados a remitir información sobre las subvenciones 

concedidas de forma directa con carácter semestral, elaborando un informe que determine, 
como mínimo, las subvenciones concedidas, objeto, beneficiario y cuantía.

2. Dicho informe se remitirá al Departamento competente en materia de hacienda para 
que este lo adjunte al informe que eleva a las Cortes de Aragón sobre la actividad 
económica de la Administración de la Comunidad Autónoma.

TÍTULO II
Procedimiento de gestión y justificación de las subvenciones

CAPÍTULO I
Gestión administrativa

Artículo 31.  Subcontratación de las actividades subvencionadas.
1. Se entiende que un beneficiario subcontrata cuando concierta con terceros la 

ejecución total o parcial de la actividad que constituya el objeto de la subvención. Queda 
fuera de este concepto la contratación de aquellos gastos en que tenga que incurrir el 
beneficiario para la realización por sí mismo de la actividad subvencionada.

2. El beneficiario únicamente podrá subcontratar, total o parcialmente, la actividad 
cuando la normativa reguladora de la subvención así lo prevea. La actividad subvencionada 
que el beneficiario subcontrate con terceros no sobrepasará del porcentaje que se fije en las 
bases reguladoras de la subvención. En el supuesto de que tal previsión no figure, el 
beneficiario podrá subcontratar hasta un porcentaje que no sobrepase del 50 por 100 del 
importe de la actividad subvencionada.

En ningún caso podrán subcontratarse actividades que, aumentando el coste de la 
actividad subvencionada, no aporten valor añadido al contenido de la misma.

3. Cuando la actividad concertada con terceros sobrepase el 20 por 100 del importe de la 
subvención y dicho importe sea superior a 60.000 euros, la subcontratación estará sometida 
al cumplimiento de los siguientes requisitos:

a) Que el contrato se celebre por escrito.
b) Que la celebración del mismo se autorice previamente por la entidad concedente de la 

subvención en la forma que se determine en las bases reguladoras.
4. No podrá fraccionarse un contrato con el objeto de disminuir la cuantía del mismo y 

eludir el cumplimiento de los requisitos exigidos en el apartado anterior.
5. Los contratistas quedarán obligados solamente ante el beneficiario, que asumirá la 

total responsabilidad de la ejecución de la actividad subvencionada frente a la entidad 
concedente.
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6. A efectos de lo previsto en el apartado anterior, los beneficiarios serán responsables 
de que en la ejecución de la actividad subvencionada concertada con terceros se respeten 
los límites que se establezcan en la normativa reguladora de la subvención en cuanto a la 
naturaleza y cuantía de gastos subvencionables, y los contratistas estarán sujetos al deber 
de colaboración para permitir la adecuada verificación del cumplimiento de dichos límites.

7. En ningún caso podrá contratarse por el beneficiario la ejecución total o parcial de las 
actividades subvencionadas con:

a) Personas o entidades incursas en alguna de las prohibiciones previstas en cualquiera 
de las normas de aplicación a las subvenciones y los contratos.

b) Personas o entidades que hayan percibido otras subvenciones para la realización de 
la actividad objeto de contratación.

c) Intermediarios o asesores cuyos pagos se definan como un porcentaje de coste total 
de la operación, salvo que dicho pago esté justificado con referencia al valor de mercado del 
trabajo realizado o los servicios prestados.

d) Personas o entidades vinculadas con el beneficiario, salvo que concurran las 
siguientes circunstancias:

1. Que la contratación se realice de acuerdo con las condiciones normales de mercado.
2. Que se obtenga la previa autorización del órgano concedente en los términos que se 

fijen en las bases reguladoras.
e) Personas o entidades solicitantes de ayuda o subvención en la misma convocatoria y 

programa que no hubieran obtenido subvención por no reunir los requisitos o no alcanzar la 
valoración suficiente.

8. El órgano concedente de la subvención comprobará el adecuado cumplimiento del 
beneficiario de las obligaciones que se le imponen en el caso de subcontratación.

CAPÍTULO II
Justificación de las subvenciones

Artículo 32.  Justificación de las subvenciones.
1. La justificación del cumplimiento de las condiciones impuestas y de la consecución de 

los objetivos previstos en el acto de concesión de la subvención se documentará de la 
manera que se determine reglamentariamente, pudiendo revestir la forma de cuenta 
justificativa del gasto realizado o acreditarse dicho gasto por módulos o mediante la 
presentación de estados contables, informe de auditor, especialmente para subvenciones 
complejas o de cuantía elevada, o cuenta justificativa simplificada en subvenciones de 
importe inferior a mil euros, todo ello según se disponga en la normativa reguladora. Las 
bases reguladoras fijarán la forma de justificación que, siendo adecuada al supuesto de que 
se trate, comporte menores cargas administrativas y mayor agilidad.

2. La rendición de la cuenta justificativa constituye un acto obligatorio del beneficiario o 
de la entidad colaboradora, en la que se deben incluir, bajo responsabilidad del declarante, 
los justificantes de gasto y de pago o cualquier otro documento con validez jurídica que 
permitan acreditar el cumplimiento del objeto de la subvención. La forma de la cuenta 
justificativa y su plazo de rendición vendrán determinados por las correspondientes bases 
reguladoras de las subvenciones.

A falta de previsión de las bases reguladoras, la cuenta habrá de incluir declaración de 
las actividades realizadas que fueron financiadas con la subvención y su coste, con el 
desglose de cada uno de los gastos incurridos, y su presentación se realizará, como 
máximo, en el plazo de tres meses desde la finalización del plazo para la realización de la 
actividad.

3. Los gastos se acreditarán mediante facturas, físicas o electrónicas, siempre que 
cumplan los requisitos exigidos para su aceptación en el ámbito tributario, y demás 
documentos de valor probatorio equivalente con validez en el tráfico jurídico mercantil o con 
eficacia administrativa, en los términos establecidos reglamentariamente.
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4. Cuando el beneficiario esté sujeto al régimen de contabilidad empresarial, la 
presentación de las cuentas del ejercicio donde se reflejen las operaciones relacionadas con 
la subvención concedida, elaboradas según las normas de contabilidad recogidas en las 
disposiciones aplicables, constituirán un medio de justificación.

5. En las subvenciones concedidas a otras Administraciones públicas o a entidades 
vinculadas o dependientes de aquellas y a la Universidad pública, se considerará que el 
gasto ha sido efectivamente pagado cuando se haya procedido a reconocer su obligación 
con anterioridad a la finalización del periodo de justificación determinado por la norma 
reguladora de la subvención. A estos efectos, la justificación podrá consistir en la 
certificación emitida por la Intervención o el órgano que tenga atribuidas las facultades de 
control en la que se haga constar la toma de razón en contabilidad y el cumplimiento de la 
finalidad para la que fue concedida, salvo que se trate de subvenciones de capital, que 
deberán justificarse con facturas o documentos contables de valor probatorio. En ambos 
supuestos, también deberá acreditarse de forma documental el pago efectivo en el plazo que 
al efecto se establezca.

La justificación del cumplimiento de subvenciones concedidas a entidades locales podrá 
tener lugar también mediante informe del secretario-interventor, del interventor o del órgano 
de control equivalente de la entidad local que acredite la veracidad y la regularidad de la 
documentación justificativa de la subvención, expresando su conformidad, así como 
mediante la presentación de estados contables que acrediten la realización de la actividad 
tales como la ejecución presupuestaria.

6. En las ayudas y subvenciones que se concedan con cargo a créditos financiados con 
recursos procedentes de la Unión Europea, la justificación de los gastos se efectuará con 
facturas o documentos contables de valor probatorio equivalente, y la del pago, con los 
justificantes de las transferencias bancarias o documentos acreditativos de los pagos 
realizados, de acuerdo con la normativa contenida en los reglamentos aplicables a los 
fondos europeos y en la normativa estatal y autonómica de desarrollo.

7. Cuando las actividades hubieran sido financiadas, además de con la subvención, con 
fondos propios u otras subvenciones o recursos, deberá acreditarse en la justificación el 
importe, procedencia y aplicación de tales fondos a las actividades subvencionadas.

8. En el supuesto de adquisición de bienes inmuebles, además de los justificantes 
establecidos en el apartado 3 de este artículo, debe aportarse certificado de tasador 
independiente debidamente acreditado e inscrito en el correspondiente registro oficial.

9. Los miembros de las entidades previstas en el artículo 11.2 y en el segundo párrafo 
del artículo 11.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, vendrán 
obligados a cumplir los requisitos de justificación respecto de las actividades realizadas en 
nombre y por cuenta del beneficiario, del modo en que se determina en los apartados 
anteriores. Esta documentación formará parte de la justificación que viene obligado a rendir 
el beneficiario que solicitó la subvención.

10. Las subvenciones que se concedan en atención a la concurrencia de una 
determinada situación en el perceptor no requerirán otra justificación que la acreditación por 
cualquier medio admisible en derecho de dicha situación previamente a la concesión, sin 
perjuicio de los controles que hubieran podido establecerse para verificar su existencia.

11. El incumplimiento de la obligación de justificación de la subvención o la justificación 
insuficiente de la misma llevarán consigo la pérdida del derecho al cobro o el reintegro de las 
cantidades percibidas y, en su caso, los intereses de demora que procedan.

Artículo 33.  Plazos de justificación.
1. La realización y justificación del proyecto, de la actividad, o la adopción del 

comportamiento objeto de subvención, deberán producirse en los plazos que se establezcan 
en las bases reguladoras, en las convocatorias o en las resoluciones o convenios en los 
casos de concesión directa.

2. En las bases reguladoras o en las convocatorias se fijará el plazo de inicio del periodo 
de justificación y su final.

3. Excepcionalmente y si por razones justificadas debidamente motivadas no pudiera 
realizarse o justificarse en el plazo previsto, el órgano concedente podrá acordar, siempre 
con anterioridad a la finalización del plazo concedido, la prórroga del plazo, que no excederá 
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de la mitad del previsto en el párrafo anterior, siempre que no se perjudiquen derechos de 
terceros.

Si al conceder la prórroga se modificasen las anualidades presupuestarias previstas en 
la resolución de concesión, para el pago de la subvención, se deberá realizar un reajuste de 
las mismas.

4. Transcurrido el plazo de justificación, incluida la prórroga cuando hubiese sido 
concedida, sin que se haya presentado la justificación, se requerirá al beneficiario para que 
sea presentada en el plazo improrrogable de quince días. La falta de presentación en este 
plazo llevará consigo la exigencia de reintegro.

5. Cuando el órgano competente para la comprobación de la subvención aprecie la 
existencia de defectos subsanables en la justificación presentada por el beneficiario, lo 
pondrá en su conocimiento concediéndole un plazo de diez días para su corrección. La falta 
de subsanación de los defectos en este plazo, si son sustanciales de modo que impidan 
comprobar el cumplimiento, llevará consigo la exigencia de reintegro.

Artículo 34.  Gastos subvencionables.
1. Se consideran gastos subvencionables aquellos que de manera indubitada respondan 

a la naturaleza de la actividad subvencionada y se realicen en el plazo establecido por las 
bases reguladoras de las subvenciones. En ningún caso el coste de adquisición de los 
gastos subvencionables podrá ser superior al valor de mercado.

2. Salvo disposición expresa en contrario en las bases reguladoras de las subvenciones, 
se considerará gasto realizado el que ha sido efectivamente pagado con anterioridad a la 
finalización del periodo de justificación determinado por la normativa reguladora de la 
subvención.

3. Cuando el importe del gasto subvencionable supere las cuantías establecidas en la 
normativa reguladora de la contratación pública para el contrato menor, el beneficiario 
deberá solicitar como mínimo tres ofertas de diferentes proveedores, con carácter previo a la 
contratación del compromiso para la obra, la prestación del servicio o la entrega del bien, 
salvo que por sus especiales características no exista en el mercado suficiente número de 
entidades que las realicen, presten o suministren o salvo que el gasto se hubiese realizado 
con anterioridad a la solicitud de la subvención.

En el caso de elegir la oferta que no resulte ser la económicamente más ventajosa, el 
beneficiario deberá justificar adecuadamente la elección.

4. En el supuesto de adquisición, construcción, rehabilitación y mejora de bienes 
inventariables, se seguirán las siguientes reglas:

a) Las bases reguladoras fijarán el periodo durante el cual la persona beneficiaria deberá 
destinar los bienes al fin concreto para el cual se concedió la subvención, que no podrá ser 
inferior a cinco años en caso de bienes inscribibles en un registro público, ni a dos años para 
el resto de bienes.

En el caso de bienes inscribibles en un registro público, deberá hacerse constar en la 
escritura esta circunstancia, así como el importe de la subvención concedida, debiendo ser 
objeto estos extremos de inscripción en el registro público correspondiente.

b) El incumplimiento de la obligación de destino referida en la letra anterior, que se 
producirá en todo caso con la enajenación o el gravamen del bien, será causa de reintegro, 
quedando el bien afecto al pago del reintegro cualquiera que sea su poseedor, salvo que 
resulte ser un tercero protegido por la fe pública registral, o se justifique la adquisición de los 
bienes con buena fe y justo título o en establecimiento mercantil o industrial, en caso de 
bienes muebles no inscribibles.

5. No se considerará incumplida la obligación de destino referida en el anterior apartado 
cuando:

a) Tratándose de bienes no inscribibles en un registro público, hayan sido sustituidos por 
otros que sirvan en condiciones análogas al fin para el cual se concedió la subvención y este 
uso se mantenga hasta completar el periodo establecido, siempre que la sustitución hubiera 
sido autorizada por la entidad concedente.

b) Tratándose de bienes inscribibles en un registro público, el cambio de destino, 
enajenación o gravamen sea autorizado por la entidad concedente. En este supuesto, el 
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adquirente asumirá la obligación de destino de los bienes por el periodo restante y, en el 
supuesto de incumplimiento de la misma, del reintegro de la subvención.

6. Las bases reguladoras de las subvenciones establecerán, en su caso, las reglas 
especiales que se consideren oportunas en materia de amortización de los bienes 
inventariables. No obstante, el carácter subvencionable del gasto de amortización estará 
sujeto a las siguientes condiciones:

a) Que las subvenciones no hayan contribuido a la compra de los bienes.
b) Que la amortización se calcule de conformidad con las normas de contabilidad que 

sean de aplicación.
c) Que el coste se refiera exclusivamente al periodo subvencionable.
7. Los gastos financieros, los gastos de asesoría jurídica o financiera, los gastos 

notariales y registrales y los gastos periciales para la realización del proyecto subvencionado 
y los de administración específicos son subvencionables si están directamente relacionados 
con la actividad subvencionada y son indispensables para la adecuada preparación o 
ejecución de la misma, y siempre que así se prevea en las bases reguladoras. Con carácter 
excepcional, los gastos de garantía bancaria podrán ser subvencionados cuando así lo 
prevea la normativa reguladora de la subvención.

En ningún caso serán gastos subvencionables:
a) Los intereses deudores de las cuentas bancarias.
b) Los intereses, recargos y sanciones administrativas y penales.
c) Los gastos de procedimientos judiciales.
8. Los tributos son gasto subvencionable cuando la persona beneficiaria de la 

subvención los abona efectivamente. En ningún caso se consideran gastos subvencionables 
los impuestos indirectos cuando sean susceptibles de recuperación o compensación ni los 
impuestos personales sobre la renta.

9. Los costes indirectos habrán de imputarse por el beneficiario a la actividad 
subvencionada en la parte que razonablemente corresponda de acuerdo con principios y 
normas de contabilidad generalmente admitidas y, en todo caso, en la medida que tales 
costes correspondan al periodo en que efectivamente se realiza la actividad.

10. Salvo que las bases reguladoras establezcan lo contrario, y con la excepción a la que 
se refiere el artículo 28 para las subvenciones directas por razones humanitarias, solo se 
podrá financiar hasta el 80 por 100 de la actividad subvencionable.

Si el beneficiario percibe más ayudas públicas para la misma actividad, la suma de las 
mismas no puede suponer más del 80 por 100 del coste de la actividad subvencionada, 
salvo que se disponga lo contrario en las citadas bases reguladoras. Si de la suma de las 
ayudas públicas se superase dicho porcentaje, la aportación de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, o en su caso del organismo público concedente de la 
subvención, se reducirá hasta cumplir con ese porcentaje.

Artículo 35.  Comprobación de subvenciones.
1. El órgano concedente comprobará la adecuada justificación de la subvención, así 

como la realización de la actividad y el cumplimiento de la finalidad que determinen la 
concesión o disfrute de la subvención y todas las características especiales de la actuación 
financiada, en especial la posible subcontratación.

2. En el caso de subvenciones de capital superiores a 90.000 euros en su cómputo 
individual, destinadas a inversiones en activos tangibles, el órgano concedente deberá 
proceder a realizar la comprobación material de la inversión, levantando la correspondiente 
acta que lo acredite, firmada tanto por el representante de la Administración como por el 
beneficiario, que deberá unirse al resto de la documentación justificativa. Cuando por la 
naturaleza de la inversión realizada no fuera posible comprobar materialmente su existencia, 
se podrá sustituir el acta por una justificación documental que constate de forma razonable y 
suficiente la realización de la actividad subvencionada. Si existen pagos fraccionados o 
anticipados de la subvención, se efectuará, en todo caso, una comprobación antes del pago 
final o liquidación de la misma.
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3. En el supuesto de que las subvenciones de capital concedidas excedieran de 
los 200.000 euros, será preceptivo solicitar la designación de representante de la 
Intervención General, u órgano de control equivalente en las Entidades locales, para el acto 
de comprobación material de la inversión de los fondos públicos.

Cuando comprendan gastos de carácter plurianual, se deberá realizar una comprobación 
parcial por parte del órgano concedente. Si el importe del pago o pagos parciales es superior 
al 40 por 100 del importe total de la subvención, se deberá solicitar la designación de 
representante de la Intervención General para el acto de comprobación material parcial de la 
inversión de fondos públicos.

4. La entidad colaboradora, en su caso, realizará, en nombre y por cuenta del órgano 
concedente, las comprobaciones previstas.

Artículo 36.  Comprobación de valores.
1. La Administración podrá comprobar el valor de mercado de los gastos 

subvencionables por uno o varios de los siguientes medios:
a) Precios medios de mercado.
b) Cotizaciones de mercados nacionales y extranjeros.
c) Estimación por referencia a los valores recogidos en los registros oficiales de carácter 

fiscal.
d) Dictamen de peritos de la Administración.
e) Tasación pericial contradictoria.
f) Cualquier otro medio de prueba admitido en Derecho.
2. El valor comprobado por la Administración servirá de base para el cálculo de la 

subvención y se notificará, debidamente motivado, con expresión de los criterios empleados, 
junto con la resolución del acto que contiene la liquidación de la subvención.

Artículo 37.  Tasación pericial contradictoria.
1. El beneficiario podrá promover la tasación pericial contradictoria. La solicitud de la 

misma suspenderá la ejecución del procedimiento resuelto y del plazo para interponer 
recurso contra este.

2. Si la diferencia entre el valor comprobado por la Administración y la tasación 
practicada por el perito de la persona beneficiaria es inferior a 120.000 euros y al 10 por 100 
del valor comprobado por la Administración, la tasación del perito de la persona beneficiaria 
servirá de base para el cálculo de la subvención. En caso contrario, deberá designarse un 
perito tercero en los términos que se determinen reglamentariamente.

3. Los honorarios del perito de la persona beneficiaria serán satisfechos por esta. 
Cuando la tasación practicada por el perito tercero fuese inferior al valor justificado por la 
persona beneficiaria, todos los gastos de la pericia serán abonados por este, y, por el 
contrario, en caso de ser superior, serán de cuenta de la Administración.

4. La valoración del perito tercero servirá de base para la determinación del importe de la 
subvención.

Artículo 38.  Revocación.
1. Se producirá la revocación del acto de concesión válidamente adoptado, con la 

consiguiente pérdida del derecho al cobro de la subvención, cuando el beneficiario incumpla 
las obligaciones de justificación o el resto de las obligaciones y compromisos contraídos o 
concurra cualquier otra causa de las previstas en el artículo 43.

2. Si como consecuencia de los incumplimientos previstos en el apartado anterior, 
procediese el reintegro, total o parcial, de la subvención indebidamente percibida, la 
declaración de revocación se producirá en el procedimiento de reintegro regulado en esta 
ley.
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CAPÍTULO III
Procedimiento de gestión presupuestaria

Artículo 39.  Procedimiento de aprobación del gasto y pago.
1. Con carácter previo a la convocatoria de la subvención o a la concesión directa de la 

misma, deberá efectuarse la aprobación del gasto en los términos previstos en la presente 
ley y en la ley que regule la Hacienda de la Comunidad Autónoma.

2. No podrán otorgarse subvenciones por cuantía superior a la que se determine en la 
convocatoria sin que se realice una nueva convocatoria, salvo que se produzca el 
incremento de los créditos derivado de:

a) Una generación, ampliación o incorporación de crédito.
b) La existencia de remanentes de otras convocatorias financiadas con cargo al mismo 

crédito o a créditos incluidos en el mismo programa o en programas del mismo servicio.
3. La resolución de concesión de la subvención llevará consigo la aprobación del 

compromiso del gasto correspondiente.

Artículo 39 bis.  Tramitación anticipada de subvenciones financiada con fondos finalistas.
Los expedientes de subvención financiados con fondos finalistas, aun cuando dichos 

fondos no hayan sido efectivamente transferidos e incorporados, podrán iniciarse e 
impulsarse hasta alcanzar el trámite inmediato anterior a la valoración de solicitudes. De esta 
circunstancia se dejará constancia expresa en la convocatoria. Si los fondos finalistas no son 
transferidos e incorporados al presupuesto, la administración podrá desistir del 
procedimiento mediante anuncio publicado por los mismos medios que la convocatoria.

Artículo 40.  Requisitos para proceder al pago.
1. El pago de la subvención se realizará previa justificación, por el beneficiario, de la 

realización de la actividad, proyecto, objetivo o adopción del comportamiento para el cual se 
concedió en los términos establecidos en la norma reguladora de la subvención.

Se producirá la pérdida del derecho al cobro total o parcial de la subvención en el 
supuesto de falta de justificación o de concurrencia de alguna de las causas de reintegro.

2. No podrá realizarse el pago de la subvención si el beneficiario no se encuentra al 
corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social y 
tiene pendiente de pago alguna otra deuda con la Hacienda de la Comunidad Autónoma o es 
deudor por resolución de procedencia de reintegro.

Las normas reguladoras de las subvenciones podrán establecer un régimen simplificado 
de acreditación de estas circunstancias en los siguientes casos:

a) Las otorgadas a favor de la Administración de la Comunidad Autónoma, de los 
organismos públicos a ella adscritos, de las sociedades públicas y fundaciones del sector 
público de la Comunidad Autónoma de Aragón, así como de los órganos estatutarios de 
Aragón.

b) Las otorgadas a favor de las Universidades públicas.
c) Las otorgadas a favor de las entidades locales y de sus organismos autónomos.
d) Las becas y ayudas destinadas expresamente a financiar estudios en centros de 

formación públicos o privados, cuando las perciban directamente las personas individuales 
beneficiarias.

e) Las que no superen los 3.000 euros, por beneficiario y año.
f) Las que se concedan con cargo a los programas presupuestarios en los que así se 

señale en la correspondiente ley de Presupuestos.
3. La acreditación del cumplimiento de la legislación medioambiental, de transparencia, 

de no haber sido sancionado en materia laboral, de igualdad entre hombres y mujeres, de 
derechos de las personas LGTBI, de memoria democrática, de derechos y garantías de las 
personas con discapacidad y empleo inclusivo u otras análogas de cumplimiento normativo 
podrá realizarse en todo caso mediante declaración responsable en el momento de la 
solicitud, sin perjuicio de exigir su acreditación efectiva o de realizar las comprobaciones 
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necesarias, según prevean las bases reguladoras, antes del pago. Los órganos competentes 
para realizar el seguimiento del cumplimiento de la normativa sectorial que incida sobre el 
derecho a percibir subvenciones inscribirán en el Registro de Beneficiarios, conforme al 
procedimiento que se establezca reglamentariamente, cualquier sanción o resolución que 
pudiera afectar a dicho derecho.

Artículo 41.  Pagos anticipados y a cuenta.
1. Cuando la naturaleza de la subvención así lo justifique y se establezca en las bases 

reguladoras, podrán realizarse pagos a cuenta.
2. Dichos pagos a cuenta podrán suponer la realización de pagos fraccionados que 

responderán al ritmo de ejecución de las acciones subvencionadas, abonándose por cuantía 
equivalente a la justificación presentada.

3. También se podrán realizar pagos anticipados que supondrán entregas de fondos con 
carácter previo a la justificación, como financiación necesaria para poder llevar a cabo las 
actuaciones inherentes a la subvención. En defecto de las que pudiera establecer la 
normativa europea o estatal, básica o de aplicación directa, o la ley de presupuestos para 
cada ejercicio se aplicarán las siguientes reglas:

a) En el caso de que el beneficiario sea una entidad local o comarcal, el límite del pago 
anticipado será del 90 % del importe total de la subvención, excepto si se financia parcial o 
totalmente con el Fondo de Inversiones de Teruel, en cuyo caso se aplicará lo dispuesto en 
el Decreto Ley 5/2017, de 14 de noviembre, del Gobierno de Aragón, de medidas urgentes 
para facilitar la ejecución del convenio de colaboración entre la Administración General del 
Estado y el Gobierno de Aragón, para la financiación de inversiones en la provincia de Teruel 
que continúen favoreciendo la generación de renta en dicha provincia.

b) En el caso de que los beneficiarios sean familias o instituciones sin fines de lucro, 
podrá anticiparse hasta el 90% de su importe siempre que se imputen a programas 
específicos para dichos colectivos en materia de sanidad, seguridad y protección social, 
vivienda y promoción social, que concretará para cada ejercicio la correspondiente ley de 
presupuestos. No obstante, en el caso de subvenciones inferiores a 18.000 euros y en las 
correspondientes a la distribución de los fondos del 0,7 % para entidades con fines de 
interés social provenientes del IRPF, podrá anticiparse el 100 % de la subvención concedida. 
En ningún caso será necesaria la prestación de garantía.

c) En los restantes supuestos el pago anticipado de la subvención podrá realizarse, 
como máximo, hasta el 50% del importe concedido siempre que la naturaleza de la 
subvención así lo justifique y se establezca en las bases reguladoras tanto el límite como el 
régimen de garantías aplicable. En todo caso, será obligatoria la prestación de garantías en 
el supuesto de anticipos superiores a 60.000 euros, salvo que el beneficiario sea una 
administración pública o una institución sin fines de lucro que reciba subvenciones para el 
desarrollo de proyectos de investigación y actuaciones de acción social y humanitaria.

4. En ningún caso podrán realizarse pagos anticipados a beneficiarios cuando hayan 
solicitado la declaración de concurso voluntario; hayan sido declarados insolventes en 
cualquier procedimiento; hayan sido declarados en concurso, salvo que en este haya 
adquirido la eficacia un convenio; estén sujetos a intervención judicial; o hayan sido 
inhabilitados conforme a la normativa en materia concursal, sin que haya concluido el 
periodo de inhabilitación fijado en la sentencia de calificación del concurso.

5. La realización de pagos a cuenta o pagos anticipados, así como el régimen de 
garantías, deberán preverse expresamente en la normativa reguladora de la subvención.
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TÍTULO III
Reintegro de subvenciones

CAPÍTULO I
Reintegro

Artículo 42.  Causas de invalidez de la resolución de la concesión.
1. Son causas de nulidad de la resolución de concesión:
a) Las indicadas en el artículo 62.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 

Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
b) La carencia o insuficiencia de crédito.
2. Son causas de anulabilidad de la resolución de concesión las demás infracciones del 

ordenamiento jurídico y, en especial, de las reglas contenidas en la presente ley, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 63 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

3. Cuando el acto de concesión incurriera en alguna de las causas previstas 
anteriormente, el órgano concedente procederá a su revisión de oficio o, en su caso, a la 
declaración de lesividad y ulterior impugnación, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 102 y 103 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

4. La declaración judicial o administrativa de nulidad o anulación llevará consigo la 
obligación de devolver las cantidades percibidas.

5. No procederá la revisión de oficio del acto de concesión cuando concurra alguna de 
las causas de reintegro contempladas en el artículo siguiente.

Artículo 43.  Causas de reintegro.
1. Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia del interés de 

demora correspondiente desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha en que 
se acuerde la procedencia del reintegro, en los siguientes casos:

a) Obtención de la subvención falseando las condiciones requeridas para ello u 
ocultando aquellas que lo hubieran impedido.

b) Incumplimiento total o parcial del objetivo, de la actividad o del proyecto o no adopción 
del comportamiento que fundamentan la concesión de la subvención.

c) Incumplimiento de la obligación de justificación o la justificación insuficiente.
d) Incumplimiento de la obligación de adoptar las medidas de difusión.
e) Resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones de comprobación y 

control financiero, así como el incumplimiento de las obligaciones contables, registrales o de 
conservación de documentos cuando de ello se derive la imposibilidad de verificar el empleo 
dado a los fondos percibidos, el cumplimiento del objetivo, la realidad y regularidad de las 
actividades subvencionadas, o la concurrencia de subvenciones, ayudas, ingresos o 
recursos para la misma finalidad, procedentes de cualquier Administración o entes públicos o 
privados, estatales, de la Unión Europea o de organismos internacionales.

f) Incumplimiento de las obligaciones impuestas a las entidades colaboradoras y 
beneficiarios, así como de los compromisos por estos asumidos, con motivo de la concesión 
de la subvención, siempre que afecten o se refieran al modo en que se consiguen los 
objetivos, se realiza la actividad, se ejecuta el proyecto o se adopta el comportamiento que 
fundamenta la concesión de la subvención.

g) Incumplimiento de las obligaciones impuestas a las entidades colaboradoras y 
beneficiarios, así como de los compromisos por estos asumidos, con motivo de la concesión 
de la subvención, distintos de los anteriores, cuando de ello se derive la imposibilidad de 
verificar el empleo dado a los fondos percibidos, el cumplimiento del objetivo, la realidad y 
regularidad de las actividades subvencionadas, o la concurrencia de subvenciones, ayudas, 
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ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de cualquier administración o entes 
públicos o privados, estatales, de la Unión Europea o de organismos internacionales.

h) La adopción, en virtud de lo establecido en los artículos 87 y 89 del Tratado de la 
Unión Europea, de una decisión de la cual se deriva una necesidad de reintegro.

i) En los demás supuestos contemplados en la normativa reguladora de la subvención.
2. Cuando el cumplimiento por el beneficiario o, en su caso, entidad colaboradora se 

aproxime de modo significativo al cumplimiento total y se acredite por estos una actuación 
inequívocamente tendente a la satisfacción de sus compromisos, la cantidad a reintegrar 
vendrá determinada por la aplicación de los criterios previstos en las bases reguladoras.

3. Procederá el reintegro del exceso obtenido sobre el coste de la actividad 
subvencionada, así como la exigencia del interés de demora correspondiente.

Artículo 44.  Naturaleza de los créditos a reintegrar y de los procedimientos para su 
exigencia.

1. Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración de ingresos de Derecho público.
2. El interés de demora aplicable en materia de subvenciones será el interés legal del 

dinero incrementado en un 25 por 100, salvo que la Ley de Presupuestos Generales del 
Estado establezca otro diferente.

3. El destino de los reintegros de los fondos procedentes de la Unión Europea tendrá el 
tratamiento que en su caso determine la normativa comunitaria.

4. Los procedimientos para la exigencia del reintegro de las subvenciones tendrán 
siempre carácter administrativo.

Artículo 45.  Reintegro parcial.
1. El reintegro parcial de la subvención se regirá por los criterios de gradación de los 

posibles incumplimientos de las condiciones impuestas con motivo de la concesión y por el 
principio de proporcionalidad.

2. Los criterios de gradación que se fijen en las bases reguladoras deberán tener en 
cuenta, entre otros, el porcentaje de ejecución de la acción que se subvenciona y el 
cumplimiento de las obligaciones por los beneficiarios.

Artículo 46.  Prescripción.
1. Prescribirá a los cuatro años el derecho a reconocer o liquidar el reintegro.
2. Este plazo se computará, en cada caso:
a) Desde el momento en que venció el plazo para presentar la justificación por parte del 

beneficiario o entidad colaboradora.
b) Desde el momento de la concesión.
c) En el supuesto de que se hubieran establecido condiciones u obligaciones que 

debieran ser cumplidas o mantenidas por parte del beneficiario o entidad colaboradora 
durante un periodo determinado de tiempo, desde el momento en que venció dicho plazo.

3. El cómputo del plazo de prescripción se interrumpirá:
a) Por cualquier acción de la Administración, realizada con conocimiento formal del 

beneficiario o de la entidad colaboradora, que conduzca a determinar la existencia de alguna 
de las causas de reintegro.

b) Por la interposición de recursos de cualquier clase, por la remisión del tanto de culpa a 
la jurisdicción penal o por la presentación de denuncia ante el Ministerio Fiscal, así como por 
las actuaciones realizadas con conocimiento formal del beneficiario o de la entidad 
colaboradora en el curso de dichos recursos.

c) Por cualquier actuación fehaciente del beneficiario o de la entidad colaboradora 
conducente a la liquidación de la subvención o del reintegro.
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Artículo 47.  Obligados al reintegro.
1. Los beneficiarios y entidades colaboradoras deberán reintegrar la totalidad o parte de 

las cantidades percibidas más los correspondientes intereses de demora. Esta obligación 
será independiente de las sanciones que, en su caso, resulten exigibles.

2. Los miembros de las personas jurídicas y entidades sin personalidad responderán 
solidariamente de la obligación de reintegro del beneficiario en relación con las actividades 
subvencionadas que se hubieran comprometido a efectuar.

Responderán solidariamente de la obligación de reintegro los representantes legales del 
beneficiario cuando este careciera de capacidad de obrar.

Responderán solidariamente los miembros, partícipes o cotitulares de las entidades sin 
personalidad jurídica en proporción a sus respectivas participaciones, cuando se trate de 
comunidades de bienes o cualquier otro tipo de unidad económica o patrimonio separado.

3. Responderán subsidiariamente de la obligación de reintegro los administradores de 
las sociedades mercantiles, o aquellos que ostenten la representación legal de otras 
personas jurídicas, que no hubieran realizado los actos necesarios que fueran de su 
incumbencia para el cumplimiento de las obligaciones infringidas, adoptaran acuerdos que 
hicieran posibles los incumplimientos o consintieran los de quienes de ellos dependan.

Asimismo, los que ostenten la representación legal de las personas jurídicas, de acuerdo 
con las disposiciones legales o estatutarias que les resulten de aplicación, que hayan cesado 
en sus actividades responderán subsidiariamente en todo caso de las obligaciones de 
reintegro de estas.

4. En el caso de las sociedades o entidades disueltas y liquidadas, sus obligaciones de 
reintegro pendientes se transmitirán a los socios o partícipes en el capital que, responderán 
de ellas solidariamente y hasta el límite del valor de la cuota de liquidación que se les 
hubiera adjudicado.

5. En el caso de fallecimiento del obligado al reintegro, la obligación de satisfacer las 
cantidades pendientes de restitución se transmitirá a sus causahabientes, sin perjuicio de lo 
que establezca el derecho civil común, foral o especial aplicable a la sucesión para 
determinados supuestos, en particular para el caso de aceptación de la herencia a beneficio 
de inventario.

CAPÍTULO II
Procedimiento de reintegro

Artículo 48.  Competencia para la resolución del procedimiento de reintegro.
1. El órgano concedente será el competente para exigir del beneficiario o entidad 

colaboradora el reintegro de subvenciones mediante la resolución del procedimiento 
regulado en este capítulo, cuando aprecie la existencia de alguno de los supuestos de 
reintegro de cantidades percibidas establecidas en el artículo 43.

2. Si el reintegro es acordado por los órganos de la Unión Europea, el órgano a quien 
corresponda la gestión del recurso ejecutará dichos acuerdos.

3. Cuando la subvención haya sido concedida por la Comisión Europea u otra institución 
comunitaria y la obligación de restituir surgiera como consecuencia de la actuación 
fiscalizadora, distinta del control financiero de subvenciones regulado en el título IV de esta 
ley, correspondiente a las instituciones españolas habilitadas legalmente para la realización 
de estas actuaciones, el acuerdo de reintegro será dictado por el órgano gestor de la 
subvención. El mencionado acuerdo se dictará de oficio o a propuesta de otras instituciones 
y órganos de la Administración habilitados legalmente para fiscalizar fondos públicos.

Artículo 49.  Procedimiento de reintegro.
1. El procedimiento de reintegro de subvenciones se regirá por las disposiciones 

generales sobre procedimientos administrativos, sin perjuicio de las especialidades que se 
establecen en la presente ley y en sus disposiciones de desarrollo.

2. El procedimiento de reintegro de subvenciones se iniciará de oficio por acuerdo del 
órgano competente, bien a propia iniciativa, bien como consecuencia de orden superior, a 
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petición razonada de otros órganos o por denuncia. También se iniciará a consecuencia del 
informe de control financiero emitido por la Intervención General de la Administración de la 
Comunidad Autónoma, u órgano de control equivalente en las entidades locales.

3. En la tramitación del procedimiento se garantizará, en todo caso, el derecho del 
interesado a la audiencia.

4. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento de reintegro 
será de doce meses desde la fecha del acuerdo de la iniciación.

Si transcurre el plazo para resolver sin que se haya notificado resolución expresa, se 
producirá la caducidad del procedimiento, sin perjuicio de continuar las actuaciones hasta su 
terminación y sin que se considere interrumpida la prescripción por las actuaciones 
realizadas hasta la finalización del citado plazo.

5. La resolución del procedimiento de reintegro pondrá fin a la vía administrativa, salvo 
que los actos de los órganos competentes para conceder y resolver la concesión de la 
subvención no agoten la vía administrativa. En este caso, se podrá interponer recurso de 
alzada ante el superior jerárquico.

Artículo 50.  Retención de pagos.
1. Una vez acordada la iniciación del procedimiento de reintegro, como medida cautelar, 

el órgano concedente puede acordar, a iniciativa propia o de una decisión de la Comisión 
Europea o a propuesta de la Intervención General de la Administración de la Comunidad 
Autónoma, u órgano de control equivalente en las entidades locales, la suspensión de los 
pagos de las cantidades pendientes de abonar al beneficiario o entidad colaboradora, sin 
superar, en ningún caso, el importe que fijen en la propuesta o resolución de iniciación del 
expediente de reintegro, con los intereses de demora devengados hasta aquel momento.

2. La imposición de esta medida cautelar debe acordarse por resolución motivada, que 
debe notificarse al interesado, con indicación de los recursos pertinentes. Asimismo, se 
comunicará al órgano competente para la ordenación de pagos, que hará efectiva la 
retención del pago hasta el importe objeto de retención.

3. En todo caso, procederá la suspensión si existen indicios racionales que permitan 
prever la imposibilidad de obtener el resarcimiento, o si este puede verse frustrado o 
gravemente dificultado y, en especial, si el perceptor hace actos de ocultación, gravamen o 
disposición de sus bienes.

4. La retención de pagos estará sujeta, en cualquiera de los supuestos anteriores, al 
siguiente régimen jurídico:

a) Debe ser proporcional a la finalidad que se pretende conseguir y en ningún caso debe 
adoptarse si puede producir efectos de difícil o imposible reparación.

b) Debe mantenerse hasta que se dicte la resolución que pone fin al expediente de 
reintegro, y no puede superar el periodo máximo que se fije para su tramitación, incluidas 
prórrogas.

c) Debe levantarse cuando desaparezcan las circunstancias que la originaron o cuando 
el interesado proponga la sustitución de esta medida cautelar por la constitución de una 
garantía que se considere suficiente.

TÍTULO IV
Control de subvenciones

CAPÍTULO I
Disposiciones comunes

Artículo 51.  Objeto y competencia.
1. El control de subvenciones se ejercerá sobre los beneficiarios y, en su caso, entidades 

colaboradoras por las subvenciones concedidas con cargo a los Presupuestos de la 
Comunidad Autónoma o a los fondos de la Unión Europea en la modalidad dispuesta por el 
Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Comunidad Autónoma de Aragón, aprobado 
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por Decreto Legislativo 1/2000, de 29 de junio, del Gobierno de Aragón, y su normativa de 
desarrollo en materia de control.

2. En todo caso, el control de las subvenciones tendrá como objeto verificar:
a) La adecuada y correcta obtención de la subvención por parte del beneficiario.
b) El cumplimiento por parte de beneficiarios y entidades colaboradoras de sus 

obligaciones en la gestión y aplicación de la subvención.
c) La adecuada y correcta justificación de la subvención por parte de beneficiarios y 

entidades colaboradoras.
d) La realidad y la regularidad de las operaciones que, de acuerdo con la justificación 

presentada por beneficiarios y entidades colaboradoras, han sido financiadas con la 
subvención.

e) La adecuada y correcta financiación de las actividades subvencionadas, para 
comprobar que el importe de la subvención abonada o de la suma de ellas con otras 
subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, no supere el coste de la actividad 
subvencionada.

f) La existencia de hechos, circunstancias o situaciones no declaradas a la 
Administración por beneficiarios y entidades colaboradoras y que pudieran afectar a la 
financiación de las actividades subvencionadas, a la adecuada y correcta obtención, 
utilización, disfrute o justificación de la subvención, así como a la realidad y regularidad de 
las operaciones con ella financiadas.

3. La competencia para el ejercicio del control de subvenciones corresponderá a la 
Intervención General de la Administración de la Comunidad Autónoma, y al órgano de 
control equivalente en el caso de las Entidades Locales, ello sin perjuicio de las 
competencias que el ordenamiento jurídico atribuye al Tribunal de Cuentas y a la Cámara de 
Cuentas de Aragón.

4. El control de subvenciones podrá consistir en:
a) El examen de los expedientes tramitados por la Administración de la Comunidad 

Autónoma o, en su caso, por la correspondiente Entidad local, en sus distintas fases de 
autorización, disposición y obligación del gasto.

b) El examen de registros contables, cuentas o estados financieros y la documentación 
que los soporte, de beneficiarios y entidades colaboradoras.

c) El examen de operaciones individualizadas y concretas relacionadas o que pudieran 
afectar a las subvenciones concedidas.

d) La comprobación de aspectos parciales y concretos de una serie de actos 
relacionados o que pudieran afectar a las subvenciones concedidas.

e) La comprobación material de las inversiones financiadas.
f) Las actuaciones concretas de control que deban realizarse conforme con lo que en 

cada caso establezca la normativa reguladora de la subvención y, en su caso, la resolución 
de concesión.

g) Cualesquiera otras comprobaciones que resulten necesarias en atención a las 
características especiales de las actividades subvencionadas.

5. El control podrá extenderse a las personas físicas o jurídicas a las que se encuentren 
asociados los beneficiarios, así como a cualquier otra persona susceptible de presentar un 
interés en la consecución de los objetivos, en la realización de las actividades, en la 
ejecución de los proyectos o en la adopción de los comportamientos.

Artículo 52.  Obligación de colaboración.
1. Los solicitantes, beneficiarios, las entidades colaboradoras y los terceros relacionados 

con el objeto de la subvención o su justificación estarán obligados a prestar colaboración y 
facilitar cuanta documentación sea requerida en el ejercicio de las funciones de control a la 
Intervención General de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, u órgano 
de control equivalente en las Entidades locales, así como a los órganos que, de acuerdo con 
la normativa comunitaria, tengan atribuidas funciones de control financiero, a cuyo fin 
tendrán las siguientes facultades:
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a) El libre acceso a la documentación objeto de comprobación, incluidos los programas y 
archivos en soportes informáticos.

b) El libre acceso a los locales de negocio y demás establecimientos o lugares en que se 
desarrolle la actividad subvencionada o se permita verificar la realidad y regularidad de las 
operaciones financiadas con cargo a la subvención.

c) La obtención de copia o la retención de las facturas, documentos equivalentes o 
sustitutivos y de cualquier otro documento relativo a las operaciones en las que se deduzcan 
indicios de la incorrecta obtención, disfrute o destino de la subvención.

d) El libre acceso a información de las cuentas bancarias en las entidades financieras 
donde se pueda haber efectuado el cobro de las subvenciones o con cargo a las cuales se 
puedan haber realizado las disposiciones de los fondos.

2. La negativa al cumplimiento de esta obligación se considerará resistencia, excusa, 
obstrucción o negativa a los efectos previstos en el artículo 43 de esta ley, sin perjuicio de 
las sanciones que, en su caso, pudieran corresponder.

Artículo 53.  Derechos y deberes del personal controlador.
1. En el ejercicio de sus funciones, los funcionarios de los órganos que tengan atribuidas 

facultades de control financiero de las subvenciones, de acuerdo con la normativa 
comunitaria, serán considerados agentes de la autoridad.

2. Los funcionarios encargados de realizar el control deberán guardar la confidencialidad 
y el secreto respecto de los asuntos que conozcan por razón de su trabajo.

3. Los datos, informes o antecedentes obtenidos en el ejercicio de dicho control 
solamente podrán utilizarse para los fines asignados al mismo, servir de fundamento para la 
exigencia de reintegro y, en su caso, para poner en conocimiento de los órganos 
competentes los hechos que puedan ser constitutivos de infracción administrativa, 
responsabilidad contable o penal.

4. Cuando en la práctica de un control sobre subvenciones el funcionario encargado 
aprecie que los hechos acreditados en el expediente pudieran ser susceptibles de constituir 
una infracción administrativa o de responsabilidades contables o penales lo deberá poner en 
conocimiento de la Intervención General de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Aragón, o del órgano de control equivalente en las entidades locales, para que, si procede, 
remita lo actuado al órgano competente para la iniciación de los oportunos procedimientos.

CAPÍTULO II
Procedimientos de control de subvenciones

Artículo 54.  Procedimientos de control de subvenciones.
El ejercicio del control de subvenciones se adecuará a la modalidad de control, sea 

función interventora o control financiero, establecida por las normas de control al efecto 
vigentes en la Comunidad Autónoma.

Artículo 55.  Modalidad de función interventora.
El ejercicio de la función interventora sobre las subvenciones reguladas en esta ley 

podrá consistir en la intervención previa plena de los expedientes en la tramitación de las 
diferentes fases de autorización y disposición del gasto y reconocimiento de la obligación o 
en la intervención previa de requisitos esenciales que se completará con el control posterior, 
bien a través de la intervención plena posterior, bien mediante técnicas de auditoría, de 
acuerdo con lo dispuesto en el Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Comunidad 
Autónoma de Aragón y su normativa de desarrollo.

El control posterior efectuado a través de técnicas de auditoría se someterá, en lo 
correspondiente a su procedimiento y formalización, a lo determinado en los artículos 
siguientes.

DERECHO AGROALIMENTARIO (CONTEXTO SECTORIAL DE LA INDUSTRIA AGROALIMENTARIA)

§ 43  Ley de Subvenciones de Aragón

– 867 –



Artículo 56.  Modalidad de control financiero.
1. Cuando se realicen los controles mediante técnicas de auditoría, el inicio de las 

actuaciones se notificará a los órganos, organismos o entidades objeto de control y a los 
beneficiarios y, en su caso, entidades colaboradoras y al resto de los interesados, con 
indicación de la naturaleza y alcance de las actuaciones a desarrollar, la documentación que 
en un principio debe ponerse a disposición del mismo y los demás elementos que se 
consideren necesarios. Estas actuaciones serán comunicadas, igualmente, a los órganos 
gestores de las subvenciones.

2. Cuando en el ejercicio de las funciones de control se deduzcan indicios de la 
incorrecta obtención, destino o justificación de la subvención percibida, la Intervención 
General de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón o, en su caso, el órgano 
de control equivalente en las entidades locales, podrá acordar la adopción de las medidas 
cautelares que se estimen precisas al objeto de impedir la desaparición, destrucción o 
alteración de las facturas, documentos equivalentes o sustitutivos y de cualquier otro 
documento relativo a las operaciones en que tales indicios se manifiesten.

Las medidas serán proporcionadas al fin que se persiga. En ningún caso se adoptarán 
aquellas que puedan producir un perjuicio de difícil o imposible reparación.

3. Una vez realizado el control habrá de emitirse un informe escrito comprensivo de los 
hechos puestos de manifiesto y de las conclusiones que de ellos se deriven. Este informe 
tendrá carácter provisional y se remitirá tanto al órgano gestor como al beneficiario de la 
subvención o entidad colaboradora al fin de que puedan formular las alegaciones que 
estimen oportunas en el plazo improrrogable de quince días.

Transcurrido el plazo se emitirá informe definitivo, que incluirá las alegaciones recibidas 
del beneficiario o entidad colaboradora y las alegaciones del órgano gestor, así como las 
observaciones del órgano de control sobre estas.

Si se no reciben alegaciones en el plazo de quince días, el informe provisional se elevará 
a definitivo.

El informe definitivo se remitirá:
a) Al titular del Departamento o al Presidente de la entidad local.
b) Al Presidente, Director o Gerente de los organismos públicos.
c) Al beneficiario o entidad colaboradora.
d) Los relativos a controles que afecten a fondos financiados por la Unión Europea, se 

remitirán además a los órganos que estén establecidos en la normativa reguladora de los 
fondos correspondientes.

e) Al titular del Departamento competente en materia de hacienda y al competente en 
materia de Administración pública.

f) A las Cortes de Aragón, en los casos previstos en las leyes.
g) Al Tribunal de Cuentas y a la Cámara de Cuentas de Aragón cuando proceda.
4. Las actuaciones de control financiero sobre beneficiarios y, en su caso, entidades 

colaboradoras habrán de concluir en el plazo máximo de doce meses a contar desde la 
fecha de notificación a aquellos del inicio de las mismas. Dicho plazo podrá ser ampliado en 
seis meses más, cuando en las actuaciones concurra alguna de las siguientes 
circunstancias:

a) Que se trate de actuaciones que revistan especial complejidad.
b) Cuando en el transcurso de las actuaciones se descubra que el beneficiario o la 

entidad colaboradora ocultaron información o documentación esencial para un adecuado 
desarrollo del control.

c) En el supuesto del control financiero sobre ayudas de la Unión Europea.
5. El informe definitivo producirá los efectos previstos en el artículo 58 de esta ley 

cuando así se indique en el mismo respecto de concretas subvenciones.

Artículo 57.  Documentación de las actuaciones de control financiero.
1. Todas las actuaciones se documentarán en diligencias y en informes, donde se 

pondrán de manifiesto los hechos relevantes que se hayan observado durante el ejercicio del 
control financiero.
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2. Tanto las diligencias como los informes tendrán naturaleza de documentos públicos y 
harán prueba de los hechos que motiven su formalización, salvo que se acredite lo contrario.

3. Los informes serán notificados a los beneficiarios o a las entidades colaboradoras 
objeto de control. Una copia del informe será remitido al órgano gestor que concedió la 
subvención y se señalará, en su caso, la necesidad de iniciar expedientes de reintegro y 
sancionador.

Artículo 58.  Efectos de los informes de control financiero.
1. Cuando en un informe definitivo de control financiero se recomiende la iniciación de 

procedimiento para el reintegro de subvenciones o ayudas públicas, el órgano gestor, en 
caso de conformidad con la recomendación, deberá iniciar en el plazo de un mes, con base 
en el referido informe, el procedimiento de reintegro mediante notificación formal al 
beneficiario o entidad colaboradora, concediéndole un plazo de quince días para 
alegaciones. El órgano gestor, a la vista de las alegaciones, dictará resolución definitiva del 
reintegro.

2. En caso de disconformidad con la recomendación, el órgano gestor deberá formular 
su discrepancia con el informe definitivo al Interventor general u órgano de control 
equivalente en las entidades locales, que resolverá definitivamente el órgano de gobierno de 
la entidad, en el caso de que se confirmara el criterio del informe definitivo.

3. Una vez recaída resolución de reintegro, y simultáneamente a su notificación, el 
órgano gestor dará traslado de la misma al órgano de control, debiendo incorporarse la 
documentación remitida al efecto al archivo de auditoría.

4. Si en los informes de control financiero se ponen de manifiesto irregularidades que no 
supongan el reintegro, el órgano gestor deberá adoptar las medidas que sean necesarias 
para corregirlas. De las medidas que se adopten se dará traslado al órgano de control.

TÍTULO V
Infracciones y sanciones administrativas

CAPÍTULO I
Infracciones administrativas

Artículo 59.  Concepto de infracción.
Constituyen infracciones administrativas en materia de subvenciones las acciones y 

omisiones tipificadas en la presente ley y serán sancionables incluso a título de simple 
negligencia.

Artículo 60.  Responsables.
Serán responsables de las infracciones administrativas en materia de subvenciones las 

personas físicas o jurídicas, públicas o privadas, así como los entes sin personalidad que por 
acción u omisión incurran en los supuestos tipificados como infracciones en la presente ley y, 
en particular, las siguientes:

a) Los beneficiarios de subvenciones, así como los miembros de las personas jurídicas o 
entidades sin personalidad jurídica, en relación con las actividades subvencionadas que se 
hubieran comprometido a realizar.

b) Las entidades colaboradoras.
c) El representante legal de los beneficiarios de subvenciones que carezcan de 

capacidad de obrar.
d) Las personas o entidades relacionadas con el objeto de la subvención o su 

justificación obligadas a prestar colaboración y a facilitar cuanta documentación les sea 
requerida.
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Artículo 61.  Supuestos de exención de responsabilidad.
Las acciones u omisiones tipificadas en la presente ley no darán lugar a responsabilidad 

por infracción administrativa en materia de subvenciones en los siguientes supuestos:
a) Cuando se realicen por quienes carezcan de capacidad de obrar.
b) Cuando concurra fuerza mayor.
c) Cuando se deriven de una decisión colectiva, para quienes hubieran salvado su voto o 

no hubieran asistido a la reunión en la que se tomó aquella.

Artículo 62.  Concurrencia de actuaciones con el orden jurisdiccional penal.
1. En los supuestos en los que la conducta pudiera ser constitutiva de delito, la 

Administración pasará el tanto de culpa a la jurisdicción competente y se abstendrá de seguir 
el procedimiento sancionador mientras la autoridad judicial no dicte sentencia firme, tenga 
lugar el sobreseimiento o el archivo de las actuaciones o se produzca la devolución del 
expediente por el Ministerio Fiscal.

2. La pena impuesta por la autoridad judicial excluirá la imposición de sanción 
administrativa si se le impuso al mismo sujeto por los mismos hechos e idéntico fundamento 
a los tenidos en cuenta en el procedimiento sancionador.

3. De no estimarse la existencia de delito, la Administración iniciará o continuará el 
expediente sancionador con base en los hechos que los tribunales hayan considerado 
probados.

Artículo 63.  Infracciones leves.
Constituyen infracciones leves los incumplimientos de las obligaciones recogidas en la 

presente ley y en las bases reguladoras de subvenciones cuando no constituyan infracciones 
graves o muy graves y no operen como elemento de graduación de la sanción. En particular, 
constituyen infracciones leves las siguientes conductas:

a) La presentación fuera de plazo de las cuentas justificativas de la aplicación dada a los 
fondos percibidos.

b) La presentación de cuentas justificativas inexactas o incompletas.
c) El incumplimiento de las obligaciones formales que, no estando previstas de forma 

expresa en el resto de párrafos de este artículo, sean asumidas como consecuencia de la 
concesión de la subvención, en los términos establecidos reglamentariamente.

d) El incumplimiento de obligaciones de índole contable o registral, en particular:
d.1 La inexactitud u omisión de una o varias operaciones en la contabilidad y registros 

legalmente exigidos.
d.2 El incumplimiento de la obligación de llevar o conservar la contabilidad, los registros 

legalmente establecidos, los programas y archivos informáticos que les sirvan de soporte y 
los sistemas de codificación utilizados.

d.3 La utilización de cuentas con significado distinto del que les corresponde, según su 
naturaleza, que dificulte la comprobación de la realidad de las actividades subvencionadas.

e) El incumplimiento de las obligaciones de conservación de justificantes o documentos 
equivalentes.

f) El incumplimiento por parte de las entidades colaboradoras de las obligaciones 
establecidas en la presente ley que no se recojan de forma expresa en el resto de apartados 
de este artículo.

g) No atender algún requerimiento.
h) El incumplimiento de la obligación de colaboración, cuando de ello se derive la 

imposibilidad de contrastar la información facilitada por el beneficiario o la entidad 
colaboradora.

i) Las demás conductas tipificadas como infracciones leves en la normativa de la Unión 
Europea en materia de subvenciones.

Artículo 64.  Infracciones graves.
Constituyen infracciones graves las siguientes conductas:
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a) El incumplimiento de la obligación de comunicar al órgano concedente o a la entidad 
colaboradora la obtención de subvenciones, ayudas públicas, ingresos o recursos para la 
misma finalidad.

b) El incumplimiento de las condiciones establecidas alterando sustancialmente los fines 
para los que la subvención fue concedida.

c) La falta de justificación del empleo dado a los fondos recibidos una vez transcurrido el 
plazo establecido para su presentación.

d) La obtención de la condición de entidad colaboradora falseando los requisitos 
requeridos en las bases reguladoras de la subvención u ocultando los que la hubieran 
impedido.

e) El incumplimiento por parte de la entidad colaboradora de la obligación de verificar, en 
su caso, el cumplimiento y efectividad de las condiciones o requisitos determinantes para el 
otorgamiento de las subvenciones, cuando de ello se derive la obligación de reintegro.

f) La llevanza de contabilidades diversas que, referidas a una misma actividad y ejercicio 
económico, no permitan conocer la verdadera situación de la entidad.

g) La resistencia, obstrucción, excusa o negativa a las actuaciones de control previstas 
en esta ley.

Se entiende que existen estas circunstancias cuando el responsable de las infracciones 
administrativas en materia de subvenciones, debidamente notificado al efecto, hubiera 
realizado actuaciones tendentes a dilatar, entorpecer o impedir las actuaciones de los 
funcionarios de la Intervención General de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Aragón, o del órgano de control equivalente en las entidades locales, en el ejercicio de las 
funciones de control financiero.

Entre otras, constituyen resistencia, obstrucción, excusa o negativa las siguientes 
conductas:

g.1 No aportar o no facilitar el examen de documentos, informes, antecedentes, libros, 
registros, ficheros, justificantes, asientos de contabilidad, programas y archivos informáticos, 
sistemas operativos y de control y cualquier otro dato objeto de comprobación.

g.2 La incomparecencia, salvo causa justificada, en el lugar y tiempo señalados.
g.3 Negar o impedir indebidamente la entrada o permanencia en locales de negocio y 

demás establecimientos o lugares en los que existan indicios probatorios para la correcta 
justificación de los fondos recibidos por el beneficiario o la entidad colaboradora o de la 
realidad y regularidad de la actividad subvencionada.

g.4 Las coacciones al personal controlador que realice el control financiero.
h) Las demás conductas tipificadas como infracciones graves en la normativa de la 

Unión Europea en materia de subvenciones.

Artículo 65.  Infracciones muy graves.
Constituyen infracciones muy graves las siguientes conductas:
a) La obtención de una subvención falseando las condiciones requeridas para su 

concesión u ocultando las que la hubieran impedido o limitado.
b) La no aplicación, en todo o en parte, de las cantidades recibidas a los fines para los 

que la subvención fue concedida.
c) La resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones de comprobación y 

control previstas, cuando de ello se derive la imposibilidad de verificar el empleo dado a los 
fondos percibidos, o el cumplimiento de la finalidad y de la realidad y regularidad de las 
actividades subvencionadas, o la concurrencia de subvenciones, ayudas, ingresos o 
recursos para la misma finalidad, procedentes de cualquier Administración o ente público o 
privado, estatal, de la Unión Europea o de organismos internacionales.

d) La falta de entrega, por parte de las entidades colaboradoras, cuando así se 
establezca, a los beneficiarios de los fondos recibidos de acuerdo con los criterios previstos 
en las bases reguladoras de la subvención.

e) La reiteración de conductas tipificadas como graves en los últimos cuatro años o la 
comisión en una misma convocatoria de dos o más faltas graves.

f) Las demás conductas tipificadas como infracciones muy graves en la normativa de la 
Unión Europea en materia de subvenciones.
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CAPÍTULO II
Sanciones administrativas

Artículo 66.  Clases de sanciones.
1. Las infracciones en materia de subvenciones se sancionarán mediante la imposición 

de sanciones pecuniarias y, cuando proceda, de sanciones no pecuniarias.
2. Las sanciones pecuniarias podrán consistir en multa fija o proporcional. La sanción 

pecuniaria proporcional se aplicará sobre la cantidad indebidamente obtenida, aplicada o no 
justificada.

La multa fija estará comprendida entre 75 y 6.000 euros y la multa proporcional puede ir 
del tanto al triple de la cantidad indebidamente obtenida, aplicada o no justificada o, en el 
caso de entidades colaboradoras, de los fondos indebidamente aplicados o justificados.

La multa pecuniaria será independiente de la obligación de reintegro contemplada en el 
artículo 47, así como de las indemnizaciones por daños y perjuicios que pudieran exigirse. 
Para su cobro resultará igualmente de aplicación el régimen jurídico previsto para los 
ingresos de derecho público en el Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Comunidad 
Autónoma de Aragón.

3. Las sanciones no pecuniarias, que se podrán imponer en caso de infracciones graves 
o muy graves, podrán consistir en:

a) La pérdida durante un plazo de hasta cinco años de la posibilidad de obtener 
subvenciones, ayudas públicas y avales de las Administraciones públicas u otros entes 
públicos.

b) La pérdida durante un plazo de hasta cinco años de la posibilidad de actuar como 
entidad colaboradora en relación con las subvenciones reguladas en la presente ley.

c) La prohibición durante un plazo de hasta cinco años para contratar con las 
Administraciones públicas.

Artículo 67.  Graduación de las sanciones.
1. Las sanciones por las infracciones a que se refiere este capítulo se graduarán 

atendiendo en cada caso concreto a:
a) La comisión repetida de infracciones en materia de subvenciones.
Se entenderá producida esta circunstancia cuando el sujeto infractor fuera sancionado 

por una infracción de la misma naturaleza, ya sea grave o muy grave, en virtud de resolución 
firme en vía administrativa dentro de los cuatro años anteriores a la comisión de la infracción.

Cuando concurra esta circunstancia en la comisión de una infracción grave o muy grave, 
el porcentaje de la sanción mínima se incrementará en 20 puntos porcentuales por cada 
infracción anteriormente sancionada, hasta un máximo de 60.

b) La resistencia, negativa u obstrucción a las actuaciones de comprobación y control. 
Cuando concurra esta circunstancia en la comisión de una infracción grave o muy grave, el 
porcentaje de la sanción mínima se incrementará entre 10 y 75 puntos de la siguiente forma:

b.1 Por no aportar o no facilitar el examen de documentos, informes, antecedentes, 
libros, registros, ficheros, justificantes, asientos de contabilidad, programas y archivos 
informáticos, sistemas operativos y de control y cualquier otro dato objeto de comprobación, 
15 puntos porcentuales.

b.2 Por no atender a requerimientos de la Administración, 10 puntos por cada 
requerimiento desatendido.

b.3 Por la incomparecencia, salvo causa justificada, en el lugar y tiempo señalados, 10 
puntos porcentuales.

b.4 Por negar o impedir indebidamente la entrada o permanencia en locales de negocio y 
demás establecimientos o lugares en los que existan indicios probatorios para la correcta 
justificación de los fondos recibidos por el beneficiario o la entidad colaboradora o de la 
realidad y regularidad de la actividad subvencionada, 15 puntos porcentuales.

b.5 Por coacciones al personal controlador que desarrolle las actuaciones de 
comprobación y control, 50 puntos porcentuales.

b.6 Por otras causas establecidas reglamentariamente, hasta 20 puntos porcentuales.
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c) La utilización de medios fraudulentos en la comisión de infracciones en materia de 
subvenciones.

A estos efectos, se considerarán principalmente medios fraudulentos los siguientes:
c.1 Las anomalías sustanciales en la contabilidad y en los registros legalmente 

establecidos.
c.2 El empleo de facturas, justificantes u otros documentos falsos o falseados.
c.3 La utilización de personas o entidades interpuestas que dificulten la comprobación de 

la realidad de la actividad subvencionada. Cuando concurra esta circunstancia en la 
comisión de una infracción grave o muy grave, el porcentaje de la sanción mínima se 
incrementará entre 20 y 100 puntos.

d) La ocultación a la Administración, mediante la falta de presentación de la 
documentación justificativa o la presentación de documentación incompleta, incorrecta o 
inexacta, de los datos necesarios para la verificación de la aplicación dada a la subvención 
recibida. Cuando concurra esta circunstancia en la comisión de una infracción grave o muy 
grave, el porcentaje de la sanción se incrementará entre 10 y 50 puntos.

e) El retraso en el cumplimiento de las obligaciones formales.
2. Los criterios de graduación son aplicables simultáneamente. El criterio establecido en 

la letra e) se empleará exclusivamente para la graduación de las sanciones por infracciones 
leves.

3. Los criterios de graduación recogidos en los apartados anteriores no podrán utilizarse 
para agravar la infracción cuando estén contenidos en la descripción de la conducta 
infractora o formen parte del propio ilícito administrativo.

4. El importe de las sanciones leves impuestas a un mismo infractor por cada subvención 
no sobrepasará en su conjunto del importe de la subvención inicialmente concedida.

5. El importe de las sanciones graves y muy graves impuestas a un mismo infractor por 
cada subvención no sobrepasará en su conjunto del triple del importe de la cantidad 
indebidamente obtenida, aplicada o no justificada o, en el caso de entidades colaboradoras, 
de los fondos indebidamente aplicados o justificados.

Artículo 68.  Sanciones por infracciones leves.
1. Cada infracción leve será sancionada con multa de 75 a 900 euros, salvo lo dispuesto 

en el apartado siguiente.
2. Serán sancionadas en cada caso con multa de 150 a 6.000 euros las siguientes 

infracciones:
a) La inexactitud u omisión de una o varias operaciones en la contabilidad y registros 

legalmente exigidos.
b) El incumplimiento de la obligación de la llevanza de contabilidad o de los registros 

legalmente establecidos.
c) La utilización de cuentas con significado distinto del que les corresponde, según su 

naturaleza, que dificulte la comprobación de la realidad de las actividades subvencionadas.
d) La falta de aportación de pruebas y documentos requeridos por los órganos de control 

o la negativa a su exhibición.
e) El incumplimiento por parte de las entidades colaboradoras de sus obligaciones.
f) El incumplimiento por parte de las personas o entidades sujetas a la obligación de 

colaboración y de facilitar la documentación necesaria, cuando de ello se derive la 
imposibilidad de contrastar la información facilitada por el beneficiario o la entidad 
colaboradora.

Artículo 69.  Sanciones por infracciones graves.
1. Las infracciones graves serán sancionadas con multa pecuniaria proporcional del 

tanto al doble de la cantidad indebidamente obtenida, aplicada o no justificada o, en el caso 
de entidades colaboradoras, de los fondos indebidamente aplicados o justificados.

2. Cuando el importe del perjuicio económico correspondiente a la infracción grave 
represente más del 50 por 100 de la subvención concedida o de las cantidades recibidas por 
las entidades colaboradoras, y excediera de 30.000 euros, concurriendo alguna de las 
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circunstancias previstas en el artículo 67.1.b) y c), los infractores podrán ser sancionados, 
además, con:

a) La pérdida durante un plazo de hasta tres años de la posibilidad de obtener 
subvenciones, ayudas públicas y avales de la Administración u otros entes públicos.

b) La prohibición durante un plazo de hasta tres años para celebrar contratos con la 
Administración u otros entes públicos.

c) La pérdida durante un plazo de hasta tres años de la posibilidad de actuar como 
entidad colaboradora en relación con las subvenciones reguladas en la presente ley.

Artículo 70.  Sanciones por infracciones muy graves.
1. Las infracciones muy graves serán sancionadas con multa pecuniaria proporcional del 

doble al triple de la cantidad indebidamente obtenida, aplicada o no justificada o, en el caso 
de entidades colaboradoras, de los fondos indebidamente aplicados o justificados.

No obstante, no se sancionarán las infracciones recogidas en el artículo 65.b) y d), 
cuando los infractores hubieran reintegrado las cantidades y los correspondientes intereses 
de demora sin previo requerimiento.

2. Cuando el importe del perjuicio económico correspondiente a la infracción muy grave 
exceda de 30.000 euros, concurriendo alguna de las circunstancias previstas en el artículo 
67.1.b) y c), los infractores podrán ser sancionados, además, con:

a) La pérdida durante un plazo de hasta cinco años de la posibilidad de obtener 
subvenciones, ayudas públicas y avales de la Administración u otros entes públicos.

b) La prohibición durante un plazo de hasta cinco años para celebrar contratos con la 
Administración u otros entes públicos.

c) La pérdida durante un plazo de hasta cinco años de la posibilidad de actuar como 
entidad colaboradora en relación con las subvenciones reguladas en la presente ley.

Artículo 71.  Desarrollo reglamentario del régimen de infracciones y sanciones.
Las disposiciones reglamentarias de desarrollo podrán introducir especificaciones o 

graduaciones al cuadro de las infracciones o sanciones establecidas legalmente que, sin 
constituir nuevas infracciones o sanciones, ni alterar la naturaleza o límites de las que la ley 
contempla, contribuyan a la más correcta identificación de las conductas o la más precisa 
determinación de las sanciones correspondientes.

Artículo 72.  Prescripción de infracciones y sanciones.
1. Las infracciones prescribirán en el plazo de cuatro años a contar desde el día en el 

que la infracción se hubiera cometido.
2. Las sanciones prescribirán en el plazo de cuatro años a contar desde el día siguiente 

a aquel en que hubiera adquirido firmeza la resolución por la que se impuso la sanción.
3. El plazo de prescripción se interrumpirá de conformidad con lo establecido en el 

artículo 132 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

4. La prescripción se aplicará de oficio, sin perjuicio de que pueda ser solicitada su 
declaración por el interesado.

Artículo 73.  Competencia para la imposición de sanciones.
1. Para la imposición de sanciones leves y graves serán competentes los Directores 

Generales del Departamento que gestionó la subvención.
2. Para la imposición de sanciones muy graves será competente la persona titular del 

Departamento que gestionó la subvención.
3. En el caso de subvenciones concedidas por organismos públicos y resto de entidades 

concedentes, las sanciones serán acordadas e impuestas por los titulares de los 
departamentos a los que estén adscritos.

4. No obstante, cuando la sanción consista en la pérdida de la posibilidad de obtener 
subvenciones, ayudas públicas y avales de la Comunidad Autónoma, en la prohibición para 
celebrar contratos con la Comunidad Autónoma o en la pérdida de la posibilidad de actuar 
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como entidad colaboradora en relación con las subvenciones reguladas en la presente ley, la 
competencia corresponderá al Gobierno de Aragón.

5. En las entidades locales, los órganos competentes para la imposición de sanciones 
serán los que determine la normativa de régimen local.

Artículo 74.  Procedimiento sancionador.
La imposición de las sanciones en materia de subvenciones se efectuará mediante 

expediente administrativo en el que, en todo caso, se dará audiencia al interesado antes de 
dictarse el acuerdo correspondiente y que será tramitado de conformidad con lo dispuesto en 
el capítulo II del título IX de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en el procedimiento 
para el ejercicio de la potestad sancionadora vigente en la Comunidad Autónoma de Aragón.

Artículo 75.  Extinción de la responsabilidad derivada de la comisión de infracciones.
La responsabilidad derivada de las infracciones se extingue por el pago o cumplimiento 

de la sanción o por prescripción o por fallecimiento.

Artículo 76.  Responsabilidades.
1. Responderán solidariamente de la sanción pecuniaria los miembros, partícipes o 

cotitulares de las entidades previstas en esta ley, en proporción a sus respectivas 
participaciones, cuando se trate de comunidades de bienes o cualquier otro tipo de unidad 
económica o patrimonio separado.

2. Responderán subsidiariamente de la sanción pecuniaria los administradores de las 
sociedades mercantiles, o aquellos que ostenten la representación legal de otras personas 
jurídicas, de acuerdo con las disposiciones legales o estatutarias que les resulten de 
aplicación, que no realicen los actos necesarios que sean de su incumbencia para el 
cumplimiento de las obligaciones infringidas, adopten acuerdos que hagan posibles los 
incumplimientos o consientan los de quienes de ellos dependan.

3. En el caso de sociedades o entidades disueltas y liquidadas en las que la ley limita la 
responsabilidad patrimonial de los socios, partícipes o cotitulares, las sanciones pendientes 
se transmitirán a estos, que quedarán obligados solidariamente hasta el límite del valor de la 
cuota de liquidación que se les hubiera adjudicado o se les hubiera debido adjudicar.

4. En el caso de sociedades o entidades disueltas y liquidadas en las que la ley no limita 
la responsabilidad patrimonial de los socios, partícipes o cotitulares, las sanciones 
pendientes se transmitirán a estos, que quedarán obligados solidariamente a su 
cumplimiento.

Disposición adicional primera.  Actualización de cuantías.
Se autoriza al Gobierno de Aragón para actualizar o modificar las cuantías previstas en 

esta ley.

Disposición adicional segunda.  Régimen aplicable a las Cortes de Aragón y órganos 
estatutarios.

Esta ley será de aplicación a las Cortes de Aragón, a la Cámara de Cuentas y al resto de 
los órganos previstos en el Estatuto de Autonomía de Aragón, sin perjuicio de las 
peculiaridades organizativas o de funcionamiento.

Disposición adicional tercera.  Subvenciones y ayudas de cooperación para el desarrollo.
1. El Gobierno de Aragón aprobará por decreto las normas especiales reguladoras de las 

subvenciones y ayudas de cooperación para el desarrollo.
2. Dicha regulación se adecuará, con carácter general, a lo establecido en esta ley, salvo 

que deban exceptuarse los principios de publicidad o concurrencia u otros aspectos del 
régimen de control, reintegros o sanciones en la medida en que las subvenciones o ayudas 
sean aplicación de la política de cooperación para el desarrollo del Gobierno y resulten 
incompatibles con la naturaleza o los destinatarios de las mismas.
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Disposición adicional cuarta.  Información y coordinación con la Cámara de Cuentas de 
Aragón y con el Tribunal de Cuentas.

Anualmente, la Intervención General de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Aragón remitirá a la Cámara de Cuentas de Aragón y, en su caso, al Tribunal de Cuentas 
informe sobre el seguimiento de los expedientes de reintegro y sancionadores derivados del 
ejercicio del control financiero.

El régimen de responsabilidad contable en materia de subvenciones se regulará de 
acuerdo con la Ley 11/2009, de 30 de diciembre, de la Cámara de Cuentas de Aragón; la 
Ley Orgánica 2/1982, de 12 de mayo, del Tribunal de Cuentas, y la Ley 7/1988, de 5 de abril, 
de funcionamiento del Tribunal de Cuentas.

Disposición adicional quinta.  Subvenciones con cargo al Fondo Local de Aragón.
Los procedimientos de concesión de subvenciones destinadas a las entidades locales de 

Aragón que se incluyen en los presupuestos de la Comunidad Autónoma con cargo al Fondo 
Local de Aragón se regirán por sus correspondientes bases reguladoras específicas para 
cada materia, que serán elaboradas por los departamentos autonómicos competentes.

La aprobación y modificación de dichas bases reguladoras deberá comunicarse, con 
carácter previo a su aprobación, al departamento competente en materia de régimen local.

Disposición adicional sexta.  Órganos competentes en las entidades locales.
Las entidades locales podrán establecer en su reglamento orgánico el órgano 

competente para la adopción de los acuerdos previstos en los artículos 12 bis y 14 bis de 
esta ley.

Disposición transitoria primera.  Procedimientos iniciados.
1. Los procedimientos de concesión de subvenciones que estuvieran iniciados a la 

entrada en vigor de la presente ley se regirán por la normativa vigente en el momento de la 
convocatoria de subvenciones.

2. Las subvenciones directas concedidas con anterioridad a la entrada en vigor de la 
presente ley continuarán rigiéndose por la normativa vigente en el momento de la concesión.

3. El régimen sancionador previsto en esta ley será de aplicación a los beneficiarios y a 
las entidades colaboradoras, en los supuestos previstos en esta disposición transitoria, 
siempre que el régimen jurídico sea más favorable en la legislación anterior.

Disposición transitoria segunda.  Adaptación de las bases reguladoras.
Las bases reguladoras de subvenciones que estuvieran publicadas antes de la entrada 

en vigor de esta ley deberán adaptarse a lo previsto en la misma en el plazo de seis meses a 
contar desde el día de su entrada en vigor.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Queda expresamente derogado el artículo 18 de la Ley 4/1998, de 8 de abril, de Medidas 

Fiscales, Financieras, de Patrimonio y Administrativas, y cuantas disposiciones legales o 
reglamentarias se opongan a lo establecido en la presente ley.

Disposición final primera.  Habilitación normativa.
Se habilita al Gobierno de Aragón para dictar las disposiciones reglamentarias 

necesarias para el desarrollo y aplicación de la presente ley.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
La presente ley entrará en vigor en el plazo de un mes a partir de su publicación en el 

«Boletín Oficial de Aragón».
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INFORMACIÓN RELACIONADA

• Téngase en cuenta que el Gobierno de Aragón podrá actualizar o modificar las cuantías 
previstas en esta ley, mediante disposición publicada únicamente en el "Boletín Oficial de 
Aragón", según se establece en la disposición adicional 1.
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§ 44

Real Decreto 162/2008, de 8 de febrero, por el que se delimita la 
zona de promoción económica de Andalucía

Ministerio de Economía y Hacienda
«BOE» núm. 59, de 8 de marzo de 2008

Última modificación: 23 de diciembre de 2020
Referencia: BOE-A-2008-4474

Por Real Decreto 652/1988, de 24 de junio, se creó y delimitó una zona de promoción 
económica en Andalucía, con arreglo a lo dispuesto en el Real Decreto 1535/1987, de 11 de 
diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 50/1985, de 27 de diciembre.

Posteriormente, el Real Decreto 1326/2001, de 30 de noviembre, modificó los artículos 
5.1, 10 y 13 del Real Decreto 652/1988 para adaptarlo a la autorización comunitaria de 11 de 
abril de 2000.

Por otra parte, el 4 de marzo de 2006 el Diario Oficial de la Unión Europea publicó las 
Directrices sobre las Ayudas de Estado de Finalidad Regional para el periodo 2007-2013 
(2006/C 54/08) en virtud del compromiso adoptado por los Estados Miembros en el Consejo 
Europeo de Estocolmo sobre reducción global de las ayudas públicas y su reorientación 
hacia objetivos horizontales de interés común. En ellas se fijan las reglas según las cuales 
las ayudas de Estado tienen por objeto favorecer el desarrollo de las regiones más pobres, 
determinan los criterios para la selección de las regiones que pueden optar a las ayudas 
regionales y definen los techos de las mismas. Asimismo el punto 38 de dichas directrices 
establece como condición para que un proyecto de inversión pueda obtener ayuda regional 
que antes de comenzar los trabajos del mismo se presente la solicitud y que la autoridad 
nacional confirme por escrito que el proyecto, en principio, puede recibir la ayuda.

El artículo 3.1.(b) del Reglamento CE n.º 1628/2006 de 24 de octubre de 2006, relativo a 
la aplicación de los artículos 87 y 88 del Tratado CE a las ayudas regionales a la inversión, 
publicado en el Diario Oficial de la Unión Europea el 1 de noviembre de 2006, contempla la 
posibilidad de exención de la obligación de notificación del artículo 88, apartado 3, del 
Tratado a los regímenes que incluyan una referencia expresa a dicho Reglamento, citando 
su título y referencias de publicación en el Diario Oficial de la Unión Europea.

Así, el Real Decreto 175/2007, de 9 de febrero, modificó los artículos 1, 2, 5.1 y 9 del 
Real Decreto de delimitación de la zona para adaptarlo a la autorización comunitaria de 20 
de diciembre de 2006 que estableció un máximo de incentivación en toda la comunidad 
autónoma del 40 por ciento hasta el 31 de diciembre de 2010 y, desde el 1 de enero de 2011, 
del 30 por ciento, de acuerdo con las Directrices sobre las Ayudas de Estado de Finalidad 
Regional para el periodo 2007-2013 (2006/C 54/08) y la Decisión de la Comisión Europea 
Ayuda Estatal N 626/2006, de 20 de diciembre de 2006.

Por último el Real Decreto 899/2007, de 6 de julio ha aprobado el nuevo Reglamento de 
los incentivos regionales, de desarrollo de la Ley 50/1985, de 27 de diciembre, que, unido a 
todas las modificaciones anteriores, hace necesario aprobar un nuevo real decreto de 
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delimitación de esta zona que se adapte al nuevo Reglamento y permita continuar aplicando 
en ella la política de incentivación regional, con el objeto de favorecer su desarrollo, 
fomentando la actividad económica, adaptándola a las nuevas directrices comunitarias y 
dentro de los límites aprobados por la Decisión de la Comisión Europea Ayuda Estatal N 
626/2006, de 20 de diciembre de 2006.

Se han cumplido, previo conocimiento de la Comisión Delegada del Gobierno de Asuntos 
Económicos, las actuaciones del Consejo Rector de Incentivos Regionales y de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, previstas en el Real Decreto 899/2007, de 6 de julio, 
por el que se aprueba el Reglamento de los incentivos regionales de desarrollo de la Ley 
50/1985, de 27 de diciembre.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Economía y Hacienda y previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del día 8 de febrero de 2008.

D I S P O N G O:

Artículo 1.  Ámbito geográfico.
Con arreglo a lo dispuesto en el Real Decreto 899/2007, de 6 de julio, por el que se 

aprueba el Reglamento de los incentivos regionales, de desarrollo de la Ley 50/1985, de 27 
de diciembre, se delimita la zona de promoción económica de Andalucía, que comprende 
todo su territorio.

Artículo 2.  Techo máximo de las ayudas.
1. Los incentivos regionales que podrán concederse en dicha zona no podrán 

sobrepasar el porcentaje máximo sobre la inversión aprobada del 25 por ciento para grandes 
empresas, del 35 por ciento para medianas empresas y del 45 por ciento para pequeñas 
empresas. En el caso de proyectos con una inversión aprobada superior a 50 millones de 
euros dicho porcentaje máximo se fijará conforme a lo establecido para los grandes 
proyectos de inversión en las Directrices sobre las ayudas estatales de finalidad regional 
para 2014-2020.

2. Ningún proyecto que se acoja a los incentivos regionales en virtud de este real decreto 
podrá ser beneficiario de otras ayudas financieras, cualquiera que sea su naturaleza y el 
órgano o administración que las conceda que, acumuladas a las previstas en la presente 
normativa, sobrepasen los límites máximos de ayuda establecidos en el Mapa español de 
ayudas de finalidad regional.

Artículo 3.  Zonas prioritarias.
1. En la zona de promoción económica de Andalucía serán zonas prioritarias las que se 

indican en el anexo de este real decreto.
2. La Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos, a propuesta del 

Consejo Rector, previo informe de la comunidad autónoma, podrá establecer zonas 
específicas dentro de las zonas prioritarias a que se refiere el apartado anterior. El Consejo 
Rector podrá proponer dentro de las citadas zonas específicas la aplicación de porcentajes 
de subvención a que se refiere el artículo 11.c) de este real decreto más favorables, así 
como el período de aplicación de los mismos, respetando siempre el límite máximo 
establecido en el artículo 2 de este real decreto.

3. La delimitación de las zonas definidas como prioritarias en el anexo podrá modificarse, 
de conformidad con su evolución socio-económica y a propuesta del Consejo Rector, por el 
Ministerio de Economía y Hacienda de común acuerdo con la comunidad autónoma. 
Asimismo, se tendrán en cuenta las zonas rurales prioritarias que se establezcan en 
aplicación de la Ley 45/2007, de 13 diciembre, para el desarrollo sostenible del medio rural.

Artículo 4.  Objetivos.
El objetivo que se pretende conseguir con la creación de la zona de promoción 

económica de Andalucía es impulsar y desarrollar el tejido socioeconómico con especial 
atención al aumento del nivel de vida en el territorio, en particular en sus zonas más 
deprimidas, a través de:
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a) La promoción en la creación de empresas innovadoras y de base tecnológica que 
propongan inversiones basadas en proyectos de investigación, desarrollo e innovación (I + D 
+ I) y, en general, en la innovación tecnológica, el diseño industrial y la mejora 
medioambiental.

b) El impulso del potencial endógeno del territorio así como desarrollar y consolidar el 
tejido industrial en base a criterios de calidad, eficiencia, productividad y respeto al medio 
ambiente.

c) El fomento de la diversificación en los sectores de la producción y la distribución que 
aumenten el atractivo y el impulso de la actividad en el territorio.

Artículo 5.  Plazo de vigencia.
1. El plazo de vigencia de la presente zona de promoción económica, a los efectos de 

solicitar las ayudas que se determinan en este real decreto, finalizará el día 31 de diciembre 
de 2020.

2. No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior esta fecha puede ser modificada, 
atendiendo a las circunstancias que puedan presentarse, por acuerdo de la Comisión 
Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos, a propuesta del Consejo Rector previa 
comunicación a la comunidad autónoma.

Téngase en cuenta que se amplia el plazo de vigencia del apartado 1, hasta el 31 de 
diciembre de 2021, por Acuerdo de la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos 
Económicos de 18 de diciembre de 2020 publicado por Orden HAC/1239/2020, de 21 de 
diciembre. Ref. BOE-A-2020-16828

Artículo 6.  Clases de incentivos regionales.
Los incentivos regionales que podrán concederse en la presente zona a los solicitantes 

que realicen proyectos de inversión y cumplan los requisitos exigidos en el Reglamento 
aprobado por Real Decreto 899/2007, de 6 de julio, y en el presente real decreto de 
delimitación, consistirán en subvención a fondo perdido sobre la inversión aprobada.

Artículo 7.  Sectores económicos promocionables.
1. A los efectos previstos en el artículo 6 del Reglamento aprobado por Real Decreto 

899/2007, de 6 de julio, serán sectores promocionables los siguientes:
a) Industrias transformadoras y servicios de apoyo a la producción que, respetando los 

criterios sectoriales establecidos por los organismos competentes, incluyan tecnología 
avanzada, presten especial atención a mejoras medioambientales y supongan una mejora 
significativa en la calidad o innovación de proceso o producto y, en especial, los que 
favorezcan la introducción de las nuevas tecnologías y la prestación de servicios en los 
subsectores de las tecnologías de la información y las comunicaciones y los que mejoren 
significativamente las estructuras comerciales.

b) Establecimientos turísticos e instalaciones complementarias de ocio que, respetando 
los criterios sectoriales establecidos por los organismos competentes, posean carácter 
innovador especialmente en lo relativo a las mejoras medioambientales y que mejoren 
significativamente el potencial endógeno de la zona.

2. Se considerarán sectores excluidos los no citados en el párrafo anterior. No obstante, 
se faculta a los órganos competentes previstos en el artículo 26 del Reglamento aprobado 
por Real Decreto 899/2007, de 6 de julio, para que, excepcionalmente y previo informe del 
Consejo Rector, puedan conceder incentivos regionales a proyectos que, no estando 
incluidos en los sectores anteriormente mencionados, contribuyan de una forma significativa 
al logro de los objetivos citados en el artículo 4 de este real decreto.

En todo caso se tendrán en cuenta las normas y criterios de la Unión Europea vigentes 
para los sectores que puedan considerarse sensibles.
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3. Por acuerdo del Consejo Rector se podrán establecer restricciones sobre actividades 
incluidas en los sectores promocionables conforme a las directrices de política económica.

Artículo 8.  Tipos y dimensiones mínimas de los proyectos.
1. Podrán concederse los incentivos regionales, en la zona de promoción económica de 

Andalucía, a las empresas solicitantes que realicen proyectos de inversión de los siguientes 
tipos y dimensiones:

a) Proyectos de creación de nuevos establecimientos, tal como se definen en el artículo 
7.2 del Reglamento aprobado por el Real Decreto 899/2007, de 6 de julio, con una inversión 
aprobada igual o superior a 900.000 euros, siempre que generen nuevos puestos de trabajo.

b) Proyectos de ampliación, tal como se definen en el artículo 7.3 del Reglamento 
aprobado por el Real Decreto 899/2007, de 6 de julio, con una inversión aprobada cuya 
cuantía sea significativa en relación con el inmovilizado material del establecimiento y, en 
todo caso, igual o superior a 900.000 euros, siempre que supongan un aumento significativo 
de la capacidad productiva, que superen determinado porcentaje sobre la dotación para 
amortizaciones del establecimiento y que generen nuevos puestos de trabajo y se 
mantengan los existentes.

c) Proyectos de modernización, tal y como se definen en el artículo 7.4 del Reglamento 
aprobado por el Real Decreto 899/2007, de 6 de julio, cuya inversión aprobada sea 
significativa en relación con el inmovilizado material del establecimiento que deberá ser, en 
todo caso, igual o superior a 900.000 euros, siempre que cumplan las siguientes 
condiciones:

1.º Que la inversión constituya una parte importante del inmovilizado material y que 
supere determinado porcentaje sobre la dotación para amortizaciones del establecimiento 
que se moderniza y que implique la adquisición de maquinaria tecnológicamente avanzada 
que produzca un incremento sensible de la productividad.

2.º Que la inversión de lugar a la diversificación de la producción de un establecimiento 
para atender a mercados de productos nuevos y adicionales o suponga una transformación 
fundamental en el proceso global de producción de un establecimiento existente.

3.º Que se mantengan los puestos de trabajo existentes.
2. El Consejo Rector establecerá los criterios con respecto a la cuantía que se 

considerará significativa, sobre la inversión aprobada, en relación con el activo inmovilizado 
material del establecimiento, incremento de la capacidad de producción y de productividad y 
porcentajes sobre la dotación de amortizaciones del establecimiento, indicado en apartados 
anteriores.

Artículo 9.  Requisitos de los proyectos.
1. Los proyectos de inversión que pretendan acogerse a los beneficios previstos en esta 

zona de promoción económica deberán cumplir además los siguientes requisitos:
a) Ser viables técnica, económica y financieramente.
b) Autofinanciarse al menos, en un 25 por ciento de su inversión aprobada. Además la 

empresa deberá contar con un nivel mínimo de fondos propios que será fijado en la 
resolución individual de concesión de acuerdo con los criterios que fije al respecto el Consejo 
Rector de Incentivos Regionales.

c) La inversión solo podrá iniciarse después de la presentación de la solicitud de 
incentivos regionales.

Por "inicio de las inversiones" se entiende o bien el inicio de los trabajos de construcción 
en la inversión, o bien el primer compromiso en firme para el pedido de equipos u otro 
compromiso que haga la inversión irreversible, si esta fecha es anterior. La compra de 
terrenos y los trabajos preparatorios como la obtención de permisos y la realización de 
estudios previos de viabilidad no se consideran el inicio de los trabajos.

d) La ayuda debe tener un efecto incentivador, consistente en que el solicitante que 
emprenda el proyecto no lo habría realizado sin la ayuda, o solo lo habría emprendido de 
una manera limitada o diferente o en otro lugar, por lo que, junto con el requisito mencionado 
en el párrafo anterior, al solicitar la ayuda se debe explicar qué efecto sobre la decisión de 
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invertir o sobre la decisión de localizar la inversión se habría producido si no se recibieran los 
incentivos regionales. Además, las grandes empresas deben presentar pruebas 
documentales que respalden lo descrito anteriormente.

2. De acuerdo con el artículo 176 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, y 
con lo dispuesto en los Reglamentos UE n.º 1303/2013 y UE n.º 1301/2013, todo proyecto 
aprobado por incentivos regionales que sea susceptible de ser incluido dentro de un 
Programa Operativo u otra forma de intervención del Fondo Europeo de Desarrollo Regional, 
será cofinanciado por este y el titular del mismo asumirá la condición de beneficiario del 
Fondo, debiendo cumplir todas las obligaciones derivadas de dicha condición.

Artículo 10.  Conceptos de inversión.
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 9 del Real Decreto 899/2007, de 6 de 

julio, podrán considerarse inversiones incentivables las realizadas dentro de los siguientes 
conceptos:

a) Obra civil, entre las que se considerarán incluidas: Las traídas y acometidas de 
servicios, urbanización y obras exteriores adecuadas a las necesidades del proyecto, 
oficinas, laboratorios, instalaciones para servicios laborales y sanitarios del personal, 
almacenes, edificios de producción o transformación, edificios de servicios industriales, 
almacenes y otras obras vinculadas al proyecto.

b) Bienes de equipo, entre los que se considerarán: maquinaria de proceso, 
instalaciones eléctricas especiales, instalaciones energéticas y de suministro de agua 
especiales, elementos de transporte interior, vehículos especiales de transporte exterior, 
equipos de medida y control, instalaciones de seguridad, instalaciones de mejora y 
protección medioambiental, y otros bienes de equipo ligados al proyecto.

c) En el caso de las pequeñas y medianas empresas, hasta el 50 por ciento de los 
costes derivados de los estudios previos del proyecto, entre los que pueden incluirse: 
trabajos de planificación, ingeniería de proyecto y de dirección facultativa de los proyectos.

d) Activos inmateriales, siempre y cuando no excedan del 30% del total de la inversión 
incentivable, se utilicen exclusivamente en el centro donde se realice el proyecto, sean 
inventariables, amortizables y se adquieran en condiciones de mercado a terceros no 
relacionados con el comprador.

e) Otros conceptos, excepcionalmente. Se apreciará la excepcionalidad en aquellos 
proyectos de carácter singular por la naturaleza de la inversión.

Artículo 11.  Criterios de valoración de los proyectos.
Para la valoración de proyectos que cumplan los requisitos establecidos en las 

disposiciones vigentes se utilizarán los criterios siguientes:
a) La cuantía de la subvención guardará relación con la cuantía total de la inversión 

aceptada con el número de puestos de trabajo creados y con la clase de proyecto de que se 
trate (de creación, de ampliación o de modernización).

b) Se valorará especialmente el empleo, la incorporación al proyecto de tecnología 
avanzada, la tasa de valor añadido o el incremento de productividad, el carácter dinamizador 
del proyecto para la economía de la zona y la utilización de recursos naturales de la zona.

c) En las zonas definidas como prioritarias, que se incluyen en el anexo a esta 
disposición, el porcentaje de subvención que correspondería al proyecto por la aplicación de 
los criterios anteriores, se incrementará en un 20 por ciento, respetando siempre el límite 
máximo determinado en el artículo 2 de este real decreto. El porcentaje final que resulte se 
redondeará a un número entero.

Artículo 12.  Administración y gestión de los incentivos regionales.
1. El procedimiento de administración y gestión de los incentivos regionales será el 

previsto en el capítulo II del título II y en los títulos III a VI del Real Decreto 899/2007, de 6 de 
julio, y en las disposiciones que, con carácter general, dicte el Ministro de Economía y 
Hacienda a este efecto, con las siguientes particularidades:
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a) El solicitante deberá declarar las ayudas públicas que haya solicitado u obtenido para 
el mismo proyecto, tanto en los momentos que se determinan en el Real Decreto 899/2007, 
de 6 de julio, como en cualquier momento procedimental en que ello se produzca.

b) El solicitante deberá acreditar ante la Comunidad Autónoma que las inversiones no se 
han iniciado antes de la presentación de la solicitud de incentivos regionales mediante 
declaración responsable de "no inicio de las inversiones", conforme al modelo establecido 
por la Dirección General de Fondos Comunitarios. Asimismo, la Comunidad Autónoma podrá 
solicitar acta notarial de presencia o realizar una comprobación física sobre el terreno, a 
efectos de verificar el "no inicio de las inversiones".

c) La resolución individual de concesión o denegación de incentivos económicos 
regionales será notificada al interesado por la Dirección General de Fondos Comunitarios a 
través del órgano competente de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

2. Todos los proyectos que se acojan a los incentivos regionales están obligados al 
cumplimiento de la legislación de la Unión Europea, así como a colaborar con las 
administraciones implicadas, para la adecuada vigilancia de los objetivos establecidos en la 
Ley 50/1985 y en las directrices de política regional.

Artículo 13.  Informe sobre el grado de ejecución de los proyectos.
1. Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 22 del Real Decreto 899/2007, de 6 

de julio, la Comunidad Autónoma de Andalucía remitirá a la Dirección General de Fondos 
Comunitarios, en los treinta días siguientes a cada semestre natural, un informe sobre el 
grado de ejecución de los proyectos conforme a las condiciones establecidas, al objeto de 
que ésta pueda vigilar la adecuada aplicación de los incentivos regionales y a fin de facilitar 
al Consejo Rector información periódica sobre las ayudas.

2. El órgano competente de la Comunidad Autónoma de Andalucía, a efectos de emitir el 
informe sobre el grado de ejecución del proyecto conforme a las condiciones establecidas, 
podrá aceptar variaciones en las distintas partidas presupuestarias de la inversión 
incentivable, siempre que dicha variación, en más o en menos, no rebase el 10 por ciento de 
cada partida y que ello no suponga alteración en la cuantía total de la inversión incentivable.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Queda derogado el Real Decreto 652/1988, de 24 de junio, de creación y delimitación de 

la zona de promoción económica de Andalucía, así como los Reales Decretos 1326/2001, de 
30 de noviembre y 175/2007, de 9 de febrero, de modificación del mismo.

Disposición final primera.  Habilitación.
Se autoriza al Ministro de Economía y Hacienda para dictar, a propuesta del Consejo 

Rector, las disposiciones necesarias en desarrollo y ejecución de este real decreto, así como 
para modificar los límites cuantitativos previstos en el artículo 8, números 1, a), b) y c), 
cuando las circunstancias lo aconsejen.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado».

ANEXO
Zonas prioritarias

Almería:
Abla.
Abrucena.
Albanchez.
Alboloduy.
Albox.
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Alcolea.
Alcóntar.
Alcudia de Monteagudo.
Alhabia.
Alhama de Almería.
Alicún.
Almocita.
Alsodux.
Arboleas.
Armuña de Almanzora.
Bacares.
Bayárcal.
Bayarque.
Beires.
Benahadux.
Benitagla.
Benizalón.
Bentarique.
Canjayar.
Cantoria.
Castro de Filabres.
Cóbdar.
Chercos.
Chirivel.
Enix.
Felix.
Fines.
Fiñana.
Fondón.
Gádor.
Guergal.
Huécija.
Huercal de Almería.
Illar.
Instinción.
Laroya.
Laujar de Andarax.
Líjar.
Lubrín.
Lucainema de las Torres.
Lúcar.
Macael.
María.
Nacimiento.
Níjar.
Ohanes.
Olula.
Olula de Castro.
Oria.
Padules.
Partaloa.
Paterna del Río.
Pechina.
Purchena.
Rágol.
Rioja.
Santa cruz de Marchena.
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Santa Fe de Mondújar.
Senés.
Serón.
Sierro.
Somontín.
Sorbas.
Suflí.
Tabernas.
Taberna.
Tahal.
Terque.
Tíjola.
Tres Villas Las.
Turrillas.
Uleila del Campo.
Urrácal.
Velefique.
Vélez Blanco.
Vélez-Rubio.
Viator.
Zurgena.
Cádiz:
Alcalá de los Gazules.
Alcalá del Valle.
Algar.
Algeciras.
Algodonales.
Arcos de la Frontera.
Barrios, Los.
Benalup - Casasviejas.
Benaocaz.
Bornos.
Bosque,El.
Cádiz.
Castellar de la Fontera.
Chiclana de la Frontera.
Espera.
Gastor El.
Grazalema.
Jerez de la Frontera.
Jimera de la Frontera.
Medina Sidonia.
Olvera.
Paterna de Rivera.
Prado del Rey.
Puerto Real.
Puerto de Santa María.
Puerto Serrano.
San Fernando.
San José del Valle.
Setenil de las Bodegas.
Torre Alháquime.
Trebujena.
Ubrique.
Villaluenga del Rosario.
Zahara de la Sierra.
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Córdoba:
Adamuz.
Aguilar de la Frontera.
Alcaracejos.
Almedinilla.
Añora.
Baena.
Belalcázar.
Belmez.
Benamejí.
Blázquez Los.
Bujalance.
Cabra.
Cañete de las Torres.
Carcabuey.
Cardeña.
Carpio El.
Castro del Río.
Conquista.
Doña Mencía.
Dos Torres.
Encinas Reales.
Espejo.
Espiel.
Fernán Núñez.
Fuente la Lancha.
Fuente Ovejuna.
Fuente Palmera.
Fuente Tójar.
Granjuela,La.
Guijo,El.
Hinojosa del Duque.
Hornachuelos.
Iznájar.
La Rambla.
Lucena.
Luque.
Montalbán de Cordoba.
Montemayor.
Montilla.
Montoro.
Monturque.
Moriles.
Nueva Carteya.
Palenciana.
Palma del Río.
Pedro Abad.
Pedroche.
Peñarroya.
Posadas.
Pozoblanco.
Priego de Córdoba.
Puente Genil.
Rute.
San Sebastián de los Ballesteros.
Santaella.
Santa Eufemia.
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Torrecampo.
Valenzuela.
Valsequillo.
Victoria, La.
Villa del Rio.
Villanueva de Córdoba.
Villanueva del Duque.
Villanueva del Rey.
Villaralto.
Viso, El.
Zuheros.
Granada:
Agrón.
Alamedilla.
Albondón.
Albuñán.
Albuñol.
Albuñuelas.
Aldeire.
Algarinejo.
Alhama de Granada.
Alicún de Ortega.
Almegíjar.
Alpujarra de la Sierra.
Alquife.
Arenas del Rey.
Baza.
Beas de Guadix.
Benalúa.
Benalúa de las Villas.
Benamaurel.
Bérchules.
Bubión.
Busquistar.
Cacín.
Cádiar.
Campotéjar.
Caniles.
Cáñar.
Capileira.
Carataunas.
Cástaras.
Castilléjar.
Castril.
Cogollos de Guadix.
Colomera.
Córtes de Baza.
Córtes y Graena.
Cuevas del Campo.
Cúllar.
Chimeneas.
Darro.
Dehesas de Guadix.
Diezma.
Dólar.
Dúrcal.
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Escúzar.
Ferreira.
Fonelas.
Freila.
Galera.
Gobernador.
Gor.
Gorafe.
Guadahortuna.
Guadix.
Gualchos.
Guájares,Los.
Huélago.
Huéneja.
Huéscar.
Húetor Santillán.
Huétor Tajar.
Illora.
Itrabo.
Iznalloz.
Jayena.
Jerez del Marquesado.
Jete.
Juviles.
Lacalahorra.
Lanjarón.
Lanteira.
Lecrín.
Lentejí.
Lobras.
Loja.
Lugros.
Lújar.
Malahá, la.
Marchal.
Moclín.
Molvízar.
Montefrío.
Montejícar.
Montillana.
Moraleda de Zafallona.
Morelábor.
Murtas.
Nevada.
Nigüelas.
Orce.
Orjiva.
Otívar.
Padul.
Pampaneira.
Pedro Martínez.
Peza, La.
Pinar El.
Píñar.
Polícar.
Polopos.
Pórtugos.
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Puebla de Don Fadrique.
Purullena.
Rubite.
Salar.
Santa Cruz del Comercio.
Soportújar.
Sorvilán.
Tahá, La.
Torre-Cardela.
Torvizcón.
Trévelez.
Turón.
Ugíjar.
Válor.
Valle El.
Valle del Zalabí.
Vélez de Benaudalla.
Ventas de Huelma.
Villamena.
Villanueva de las Torres.
Villanueva Mesía.
Zafarraya.
Zagra.
Zújar.
Huelva:
Alájar.
Almendro El.
Almonaster la Real.
Alosno.
Aracena.
Aroche.
Arroyomolinos de León.
Beas.
Berrocal.
Cabezas Rubias.
Cala.
Calañas.
Campillo, El.
Campofrío.
Cañaveral de León.
Castaño del Robledo.
Cerro del Andévalo, El.
Corteconcepción.
Cortegana.
Cortelazor.
Cumbres de Enmedio.
Cumbres de San Bartolomé.
Cumbres Mayores.
Chucena.
Encinasola.
Escacena del Campo.
Fuenteheridos.
Galaroza.
Granada de Rio Tinto, La.
Granado, El.
Higuera de la Sierra.
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Hinojales.
Hinojos.
Jabugo.
La Palma del Condado Linares de la Sierra.
Manzanilla.
Marines, Los.
Minas de Río Tinto.
Nava, La.
Nerva.
Niebla.
Paterna del Campo.
Paymogo.
Puebla de Guzmán.
Puerto Moral.
Rosal de la Frontera.
San Bartolomé de la Torre.
Sanlúcar del Guadiana.
San Silvestre de Guzmán.
Santa Ana la Real.
Santa Bárbara de Casa.
Santa Olalla.
Trigueros.
Valdelarco.
Valverde del Camino.
Villalba del Alcor.
Villanueva de las Cruces.
Villanueva de los Castillejos.
Villarrasa.
Zalamea la Real.
Zufre.
Jaén:
Albanchez de Mágina.
Alcalá la Real.
Alcaudete.
Aldeaquemada.
Andujar.
Arjona.
Arjonilla.
Arquillos.
Arroyo del Ojanco.
Baeza.
Bailén.
Baños de la Encina.
Beas de Segura.
Begíjar.
Bedmar-Garcíez.
Bélmez de la Moraleda.
Benatae.
Cabra del Santo Cristo.
Cambil.
Campillo de Arenas.
Canena.
Carboneros.
Cárcheles.
Castellar.
Castillo de Locubín.
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Cazalilla.
Cazorla.
Chiclana de Segura.
Chilluévar.
Escañuela.
Espelúy.
Frailes.
Génave.
Guarromán.
Higuera, La.
Higuera de Calatrava.
Hinojares.
Hornos.
Huelma.
Huesa.
Ibros.
Iruela, La.
Iznatoraf.
Jabalquinto.
Jaén.
Jimena.
Jódar.
La Carolina.
Larva.
Linares.
Lopera.
Lupión.
Mancha Real.
Marmolejo.
Martos.
Mengíbar.
Montizón.
Navas de San Juan.
Noalejo.
Orcera.
Peal de Becerro.
Pegalájar.
Porcuna.
Pozo Alcón.
Puente Génave.
Puerta de Segura, La.
Quesada.
Rus.
Sabiote.
Santa Elena.
Santiago de Calatrava.
Santisteban del Puerto.
Santo Tomé.
Segura de la Sierra.
Siles.
Sorihuela del Guadalimar.
Torreblascopedro.
Torredonjimeno.
Torreperogil.
Torres.
Torres de Albánchez.
Ubeda.
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Valdepeñas de Jaén.
Vilches.
Villacarrillo.
Villanueva de la Reina.
Villanueva del Arzobispo.
Villarrodrigo.
Málaga:
Alameda.
Alcaucín.
Alfarnate.
Alfarnatejo.
Algatocín.
Almáchar.
Almargen.
Almogía.
Alora.
Alozaina.
Alpandeire.
Antequera.
Archez.
Archidona.
Ardales.
Arenas.
Arriate.
Atajate.
Benadalid.
Benalauría.
Benamargosa.
Benamocárra.
Benaoján.
Benarrabá.
Borge El.
Burgo El.
Campillos.
Canillas de Aceituno.
Canillas de Albaida.
Cañete la Real.
Carratraca.
Cartajima.
Casabermeja.
Casarabonela.
Colmenar.
Comares.
Cómpeta.
Cortes de la Frontera.
Cuevas Bajas.
Cuevas del Becerro.
Cuevas de San Marcos.
Cútar.
Faraján.
Frigiliana.
Fuente de Piedra.
Gaucín.
Genalguacil.
Guaro.
Humilladero.
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Igualeja.
Iznate.
Jimera de Líbar.
Jubrique.
Júzcar.
Macharaviaya.
Moclinejo.
Mollina.
Monda.
Montejaque.
Parauta.
Periana.
Pizarra.
Pujerra.
Riogordo.
Ronda.
Salares.
Sayalonga.
Sedella.
Sierra de Yeguas.
Teba.
Tolox.
Totalán.
Valle de Abdalajís.
Villanueva de Algaidas.
Villanueva del Rosario.
Villanueva del Trabuco.
Villanueva de Tapia.
Viñuela.
Yunquera.
Sevilla:
Aguadulce.
Alanís.
Alcolea del Río.
Algámitas.
Almadén de la Plata.
Arahal El.
Aznalcázar.
Aznalcóllar.
Badolatosa.
Brenes.
Burguillos.
Cabezas de San Juan, Las.
Campana, La.
Cantillana.
Cañada Rosal.
Carmona.
Carrión de los Céspedes.
Casariche.
Castilblanco de los Arroyos.
Castilleja del Campo.
Castillo de las Guardas.
Cazalla de la Sierra.
Constantina.
Coripe.
Coronil El.
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Corrales Los.
Cuervo de Sevilla El.
Ecija.
Estepa.
Fuentes de Andalucia.
Garrobo El.
Gerena.
Gilena.
Guadalcanal.
Guillena.
Herrera.
Huévar del Aljarafe.
Isla Mayor.
Lantejuela.
Lebrija.
Lora de Estepa.
Lora del Río.
Luisiana La.
Madroño El.
Mairena del Alcor.
Marchena.
Marinaleda.
Martín de la Jara.
Molares Los.
Montellano.
Morón de la Frontera.
Navas de la Concepción las.
Osuna.
Palacios y Villafranca Los.
Paradas.
Pedrera.
Pedroso El.
Peñaflor.
Pruna.
Puebla de Cazalla La.
Puebla de los Infantes La.
Puebla del Río.
Real de la Jara El.
Ronquillo El.
Rubio El.
San Nicolás del Puerto.
Saucejo El.
Tocina.
Utrera.
Villamanrique de la Condesa.
Villanueva del Río y Minas.
Villanueva de San Juan.
Villaverde del Río.
Viso del Alcor El.
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§ 45

Real Decreto 163/2008, de 8 de febrero, por el que se delimita la 
zona de promoción económica del Principado de Asturias

Ministerio de Economía y Hacienda
«BOE» núm. 59, de 8 de marzo de 2008

Última modificación: 23 de diciembre de 2020
Referencia: BOE-A-2008-4475

Por Real Decreto 487/1988, de 6 de mayo, se creó y delimitó una zona de promoción 
económica en Asturias, con arreglo a lo dispuesto en el Real Decreto 1535/1987, de 11 de 
diciembre, por el que se aprobó el Reglamento de la Ley 50/1985, de 27 de diciembre.

Posteriormente, el Real Decreto 528/1992, de 22 de mayo, modificó los artículos 1, 2 y 3, 
así como el anexo del Real Decreto 487/1988, de 6 de mayo, en el sentido de incluir los 
municipios que integraban la zona industrializada en declive de Asturias, cuyo plazo de 
vigencia se había agotado, dentro de la zona de promoción económica.

A su vez, el Real Decreto 2485/1996, de 5 de diciembre, modificó nuevamente los 
artículos 1, 2 y 3, así como el anexo del Real Decreto 487/1988, de 6 de mayo, al objeto de 
adaptarlos a las variaciones que se habían producido en las condiciones económicas y 
sociales de la Comunidad Autónoma.

Asimismo, el Real Decreto 1332/2001, de 30 de noviembre, modificó los artículos 1, 2, 
5.1, 10 y 13 del real decreto de delimitación de la zona para adaptarlo a la autorización 
comunitaria de 11 de abril de 2000.

Por otra parte, el 4 de marzo de 2006 el Diario Oficial de la Unión Europea publicó las 
Directrices sobre las Ayudas de Estado de Finalidad Regional para el período 2007-2013 
(2006/C 54/08) en virtud del compromiso adoptado por los Estados Miembros en el Consejo 
Europeo de Estocolmo sobre reducción global de las ayudas públicas y su reorientación 
hacia objetivos horizontales de interés común. En ellas se fijan las reglas según las cuales 
las ayudas de Estado tienen por objeto favorecer el desarrollo de las regiones más pobres, 
determinan los criterios para la selección de las regiones que pueden optar a las ayudas 
regionales y definen los techos de las mismas. Asimismo el punto 38 de dichas directrices 
establece como condición para que un proyecto de inversión pueda obtener ayuda regional 
que antes de comenzar los trabajos del mismo, se presente la solicitud, y que la autoridad 
nacional confirme por escrito que el proyecto, en principio, puede recibir la ayuda.

El artículo 3.1.b) del Reglamento CE n.º 1628/2006 de 24 de octubre de 2006, relativo a 
la aplicación de los artículos 87 y 88 del Tratado CE a las ayudas regionales a la inversión, 
publicado en el Diario Oficial de la Unión Europea el 1 de noviembre de 2006, contempla la 
posibilidad de exención de la obligación de notificación del artículo 88, apartado 3, del 
Tratado a los regímenes que incluyan una referencia expresa a dicho Reglamento, citando 
su título y referencias de publicación en el Diario Oficial de la Unión Europea.

Además, el Real Decreto 176/2007, de 9 de febrero, modificó los artículos 1, 2, 5.1 y 9 
del Real Decreto de delimitación de la zona para adaptarlo a la autorización comunitaria de 
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20 de diciembre de 2006 que estableció un máximo de incentivación en toda la comunidad 
autónoma del 30 por ciento hasta el 31 de diciembre de 2010 y, desde el 1 de enero de 2011, 
en el porcentaje que definitivamente se asigne por real decreto, de acuerdo con las 
Directrices sobre las Ayudas de Estado de Finalidad Regional para el período 2007-2013 
(2006/C 54/08) y la Decisión de la Comisión Europea Ayuda Estatal N 626/2006, de 20 de 
diciembre de 2006.

Por último el Real Decreto 899/2007, de 6 de julio ha aprobado el nuevo Reglamento de 
los incentivos regionales, de desarrollo de la Ley 50/1985, de 27 de diciembre, que, unido a 
todas las modificaciones anteriores, hace necesario aprobar un nuevo real decreto de 
delimitación de esta zona que se adapte al nuevo Reglamento y permita continuar aplicando 
en ella la política de incentivación regional, con el objeto de favorecer su desarrollo, 
fomentando la actividad económica, adaptándola a las nuevas directrices comunitarias y 
dentro de los límites aprobados por la Decisión de la Comisión Europea Ayuda Estatal N 
626/2006, de 20 de diciembre de 2006.

Se han cumplido, previo conocimiento de la Comisión Delegada del Gobierno de Asuntos 
Económicos, las actuaciones del Consejo Rector de Incentivos Regionales y de la 
Comunidad Autónoma del Principado de Asturias, previstas en el Real Decreto 899/2007, de 
6 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de los incentivos regionales de desarrollo de 
la Ley 50/1985, de 27 de diciembre.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Economía y Hacienda y previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del día 8 de febrero de 2008.

D I S P O N G O :

Artículo 1.  Ámbito geográfico.
Con arreglo a lo dispuesto en el Real Decreto 899/2007, de 6 de julio, por el que se 

aprueba el Reglamento de los incentivos regionales, de desarrollo de la Ley 50/1985, de 27 
de diciembre, se delimita la zona de promoción económica del Principado de Asturias, que 
comprende todo el territorio de la comunidad autónoma.

Artículo 2.  Techo máximo de las ayudas.
1. Los incentivos regionales que podrán concederse en dicha zona no podrán 

sobrepasar el porcentaje máximo sobre la inversión aprobada del 10 por ciento para grandes 
empresas, del 20 por ciento para medianas empresas y del 30 por ciento para pequeñas 
empresas. En el caso de proyectos con una inversión aprobada superior a 50 millones de 
euros dicho porcentaje máximo se fijará conforme a lo establecido para los grandes 
proyectos de inversión en las Directrices sobre las ayudas estatales de finalidad regional 
para 2014-2020.

2. Ningún proyecto que se acoja a los incentivos regionales en virtud de este real decreto 
podrá ser beneficiario de otras ayudas financieras, cualquiera que sea su naturaleza y el 
órgano o administración que las conceda que, acumuladas a las previstas en la presente 
normativa, sobrepasen los límites máximos de ayuda establecidos en el Mapa español de 
ayudas de finalidad regional.

Artículo 3.  Zonas prioritarias.
1. En la zona de promoción económica del Principado de Asturias serán zonas 

prioritarias las que se indican en el anexo de este real decreto.
2. La Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos, a propuesta del 

Consejo Rector, previo informe de la comunidad autónoma, podrá establecer zonas 
específicas dentro de las zonas prioritarias a que se refiere el apartado anterior. El Consejo 
Rector podrá proponer dentro de las citadas zonas específicas la aplicación de porcentajes 
de subvención a que se refiere el artículo 11.c) de este real decreto más favorables, así 
como el período de aplicación de los mismos, respetando siempre el límite máximo 
establecido en el artículo 2 de este real decreto.

3. La delimitación de las zonas definidas como prioritarias en el anexo podrá modificarse, 
de conformidad con su evolución socio-económica y a propuesta del Consejo Rector, por el 
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Ministerio de Economía y Hacienda de común acuerdo con la comunidad autónoma. 
Asimismo, se tendrán en cuenta las zonas rurales prioritarias que se establezcan en 
aplicación de la Ley 45/2007, de 13 diciembre, para el desarrollo sostenible del medio rural.

Artículo 4.  Objetivos.
El objetivo que se pretende conseguir con la creación de la zona de promoción 

económica del Principado de Asturias es impulsar y desarrollar el tejido socioeconómico con 
especial atención al aumento del nivel de vida en el territorio, en particular en sus zonas más 
deprimidas, a través de:

a) La promoción en la creación de empresas innovadoras y de base tecnológica que 
propongan inversiones basadas en proyectos de investigación, desarrollo e innovación (I+D
+I) y, en general, en la innovación tecnológica, el diseño industrial y la mejora 
medioambiental.

b) El impulso del potencial endógeno del territorio así como desarrollar y consolidar el 
tejido industrial en base a criterios de calidad, eficiencia, productividad y respeto al medio 
ambiente.

c) El fomento de la diversificación en los sectores de la producción y la distribución que 
aumenten el atractivo y el impulso de la actividad en el territorio.

Artículo 5.  Plazo de vigencia.
1. El plazo de vigencia de la presente zona de promoción económica, a los efectos de 

solicitar las ayudas que se determinan en este real decreto, finalizará el día 31 de diciembre 
de 2020.

2. No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior esta fecha puede ser modificada, 
atendiendo a las circunstancias que puedan presentarse, por acuerdo de la Comisión 
Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos, a propuesta del Consejo Rector previa 
comunicación a la comunidad autónoma.

Téngase en cuenta que se amplia el plazo de vigencia del apartado 1, hasta el 31 de 
diciembre de 2021, por Acuerdo de la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos 
Económicos de 18 de diciembre de 2020 publicado por Orden HAC/1239/2020, de 21 de 
diciembre. Ref. BOE-A-2020-16828

Artículo 6.  Clases de incentivos regionales.
Los incentivos regionales que podrán concederse en la presente zona a los solicitantes 

que realicen proyectos de inversión y cumplan los requisitos exigidos en el Reglamento 
aprobado por Real Decreto 899/2007, de 6 de julio, y en el presente real decreto de 
delimitación, consistirán en subvención a fondo perdido sobre la inversión aprobada.

Artículo 7.  Sectores económicos promocionables.
1. A los efectos previstos en el artículo 6 del Reglamento aprobado por Real Decreto 

899/2007, de 6 de julio, serán sectores promocionables los siguientes:
a) Industrias transformadoras y servicios de apoyo a la producción que, respetando los 

criterios sectoriales establecidos por los organismos competentes, incluyan tecnología 
avanzada, presten especial atención a mejoras medioambientales y supongan una mejora 
significativa en la calidad o innovación de proceso o producto y, en especial, los que 
favorezcan la introducción de las nuevas tecnologías y la prestación de servicios en los 
subsectores de las tecnologías de la información y las comunicaciones y los que mejoren 
significativamente las estructuras comerciales.

b) Establecimientos turísticos e instalaciones complementarias de ocio que, respetando 
los criterios sectoriales establecidos por los organismos competentes, posean carácter 
innovador especialmente en lo relativo a las mejoras medioambientales y que mejoren 
significativamente el potencial endógeno de la zona.
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2. Se considerarán sectores excluidos los no citados en el párrafo anterior. No obstante, 
se faculta a los órganos competentes previstos en el artículo 26 del Reglamento aprobado 
por Real Decreto 899/2007, de 6 de julio, para que, excepcionalmente y previo informe del 
Consejo Rector, puedan conceder incentivos regionales a proyectos que, no estando 
incluidos en los sectores anteriormente mencionados, contribuyan de una forma significativa 
al logro de los objetivos citados en el artículo 4 de este real decreto.

En todo caso se tendrán en cuenta las normas y criterios de la Unión Europea vigentes 
para los sectores que puedan considerarse sensibles.

3. Por acuerdo del Consejo Rector se podrán establecer restricciones sobre actividades 
incluidas en los sectores promocionables conforme a las directrices de política económica.

Artículo 8.  Tipos y dimensiones mínimas de los proyectos.
1. Podrán concederse los incentivos regionales, en la zona de promoción económica del 

Principado de Asturias, a las empresas solicitantes que realicen proyectos de inversión de 
los siguientes tipos y dimensiones:

a) Proyectos de creación de nuevos establecimientos, tal como se definen en el artículo 
7.2 del Reglamento aprobado por el Real Decreto 899/2007, de 6 de julio, con una inversión 
aprobada igual o superior a 900.000 euros, siempre que generen nuevos puestos de trabajo.

b) Proyectos de ampliación, tal como se definen en el artículo 7.3 del Reglamento 
aprobado por el Real Decreto 899/2007, de 6 de julio, con una inversión aprobada cuya 
cuantía sea significativa en relación con el inmovilizado material del establecimiento y, en 
todo caso, igual o superior a 900.000 euros, siempre que supongan un aumento significativo 
de la capacidad productiva, que superen determinado porcentaje sobre la dotación para 
amortizaciones del establecimiento y que generen nuevos puestos de trabajo y se 
mantengan los existentes.

c) Proyectos de modernización, tal y como se definen en el artículo 7.4 del Reglamento 
aprobado por el Real Decreto 899/2007, de 6 de julio, cuya inversión aprobada sea 
significativa en relación con el inmovilizado material del establecimiento que deberá ser, en 
todo caso, igual o superior a 900.000 euros, siempre que cumplan las siguientes 
condiciones:

1.º Que la inversión constituya una parte importante del inmovilizado material y que 
supere determinado porcentaje sobre la dotación para amortizaciones del establecimiento 
que se moderniza y que implique la adquisición de maquinaria tecnológicamente avanzada 
que produzca un incremento sensible de la productividad.

2.º Que la inversión de lugar a la diversificación de la producción de un establecimiento 
para atender a mercados de productos nuevos y adicionales o suponga una transformación 
fundamental en el proceso global de producción de un establecimiento existente.

3.º Que se mantengan los puestos de trabajo existentes.
2. En el caso de las grandes empresas, solo se podrán conceder ayudas para 

inversiones iniciales que atraigan nuevas actividades, o para la diversificación de 
establecimientos existentes en nuevos productos o nuevos procesos innovadores.

3. El Consejo Rector establecerá los criterios con respecto a la cuantía que se 
considerará significativa, sobre la inversión aprobada, en relación con el activo inmovilizado 
material del establecimiento, incremento de la capacidad de producción y de productividad y 
porcentajes sobre la dotación de amortizaciones del establecimiento, indicado en apartados 
anteriores.

Artículo 9.  Requisitos de los proyectos.
1. Los proyectos de inversión que pretendan acogerse a los beneficios previstos en esta 

zona de promoción económica deberán cumplir además los siguientes requisitos:
a) Ser viables técnica, económica y financieramente.
b) Autofinanciarse al menos, en un 25 por ciento de su inversión aprobada. Además la 

empresa deberá contar con un nivel mínimo de fondos propios que será fijado en la 
resolución individual de concesión de acuerdo con los criterios que fije al respecto el Consejo 
Rector de Incentivos Regionales.
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c) La inversión solo podrá iniciarse después de la presentación de la solicitud de 
incentivos regionales.

Por "inicio de las inversiones" se entiende o bien el inicio de los trabajos de construcción 
en la inversión, o bien el primer compromiso en firme para el pedido de equipos u otro 
compromiso que haga la inversión irreversible, si esta fecha es anterior. La compra de 
terrenos y los trabajos preparatorios como la obtención de permisos y la realización de 
estudios previos de viabilidad no se consideran el inicio de los trabajos.

d) La ayuda debe tener un efecto incentivador, consistente en que el solicitante que 
emprenda el proyecto no lo habría realizado sin la ayuda, o solo lo habría emprendido de 
una manera limitada o diferente o en otro lugar, por lo que, junto con el requisito mencionado 
en el párrafo anterior, al solicitar la ayuda se debe explicar qué efecto sobre la decisión de 
invertir o sobre la decisión de localizar la inversión se habría producido si no se recibieran los 
incentivos regionales. Además, las grandes empresas deben presentar pruebas 
documentales que respalden lo descrito anteriormente.

2. De acuerdo con el artículo 176 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, y 
con lo dispuesto en los Reglamentos UE n.º 1303/2013 y UE n.º 1301/2013, todo proyecto 
aprobado por incentivos regionales que sea susceptible de ser incluido dentro de un 
Programa Operativo u otra forma de intervención del Fondo Europeo de Desarrollo Regional, 
será cofinanciado por este y el titular del mismo asumirá la condición de beneficiario del 
Fondo, debiendo cumplir todas las obligaciones derivadas de dicha condición.

Artículo 10.  Conceptos de inversión.
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 9 del Real Decreto 899/2007, de 6 de 

julio, podrán considerarse inversiones incentivables las realizadas dentro de los siguientes 
conceptos:

a) Obra civil, entre las que se considerarán incluidas: Las traídas y acometidas de 
servicios, urbanización y obras exteriores adecuadas a las necesidades del proyecto, 
oficinas, laboratorios, instalaciones para servicios laborales y sanitarios del personal, 
almacenes, edificios de producción o transformación, edificios de servicios industriales, 
almacenes y otras obras vinculadas al proyecto.

b) Bienes de equipo, entre los que se considerarán: maquinaria de proceso, 
instalaciones eléctricas especiales, instalaciones energéticas y de suministro de agua 
especiales, elementos de transporte interior, vehículos especiales de transporte exterior, 
equipos de medida y control, instalaciones de seguridad, instalaciones de mejora y 
protección medioambiental, y otros bienes de equipo ligados al proyecto.

c) En el caso de las pequeñas y medianas empresas, hasta el 50 por ciento de los 
costes derivados de los estudios previos del proyecto, entre los que pueden incluirse: 
trabajos de planificación, ingeniería de proyecto y de dirección facultativa de los proyectos.

d) Activos inmateriales, siempre y cuando no excedan del 30 por ciento del total de la 
inversión incentivable, se utilicen exclusivamente en el centro donde se realice el proyecto, 
sean inventariables, amortizables y se adquieran en condiciones de mercado a terceros no 
relacionados con el comprador.

e) Otros conceptos, excepcionalmente. Se apreciará la excepcionalidad en aquellos 
proyectos de carácter singular por la naturaleza de la inversión.

Artículo 11.  Criterios de valoración de los proyectos.
Para la valoración de proyectos que cumplan los requisitos establecidos en las 

disposiciones vigentes se utilizarán los criterios siguientes:
a) La cuantía de la subvención guardará relación con la cuantía total de la inversión 

aceptada con el número de puestos de trabajo creados y con la clase de proyecto de que se 
trate (de creación, de ampliación o de modernización).

b) Se valorará especialmente el empleo, la incorporación al proyecto de tecnología 
avanzada, la tasa de valor añadido o el incremento de productividad, el carácter dinamizador 
del proyecto para la economía de la zona y la utilización de recursos naturales de la zona.

c) En las zonas definidas como prioritarias, que se incluyen en el anexo a esta 
disposición, el porcentaje de subvención que correspondería al proyecto por la aplicación de 
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los criterios anteriores, se incrementará en un 20 por ciento, respetando siempre el límite 
máximo determinado en el artículo 2 de este real decreto. El porcentaje final que resulte se 
redondeará a un número entero.

Artículo 12.  Administración y gestión de los incentivos regionales.
1. El procedimiento de administración y gestión de los incentivos regionales será el 

previsto en el capítulo II del título II y en los títulos III a VI del Real Decreto 899/2007, de 6 de 
julio, y en las disposiciones que, con carácter general, dicte el Ministro de Economía y 
Hacienda a este efecto, con las siguientes particularidades:

a) El solicitante deberá declarar las ayudas públicas que haya solicitado u obtenido para 
el mismo proyecto, tanto en los momentos que se determinan en el Real Decreto 899/2007, 
de 6 de julio, como en cualquier momento procedimental en que ello se produzca.

b) El solicitante deberá acreditar ante la Comunidad Autónoma que las inversiones no se 
han iniciado antes de la presentación de la solicitud de incentivos regionales mediante 
declaración responsable de "no inicio de las inversiones", conforme al modelo establecido 
por la Dirección General de Fondos Comunitarios. Asimismo, la Comunidad Autónoma podrá 
solicitar acta notarial de presencia o realizar una comprobación física sobre el terreno, a 
efectos de verificar el "no inicio de las inversiones".

c) La resolución individual de concesión o denegación de incentivos económicos 
regionales será notificada al interesado por la Dirección General de Fondos Comunitarios a 
través del órgano competente de la Comunidad Autónoma del Principado de Asturias.

2. Todos los proyectos que se acojan a los incentivos regionales están obligados al 
cumplimiento de la legislación de la Unión Europea, así como a colaborar con las 
administraciones implicadas, para la adecuada vigilancia de los objetivos establecidos en la 
Ley 50/1985 y en las directrices de política regional.

Artículo 13.  Informe sobre el grado de ejecución de los proyectos.
1. Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 22 del Real Decreto 899/2007, de 6 

de julio, la Comunidad Autónoma del Principado de Asturias remitirá a la Dirección General 
de Fondos Comunitarios, en los treinta días siguientes a cada semestre natural, un informe 
sobre el grado de ejecución de los proyectos conforme a las condiciones establecidas, al 
objeto de que ésta pueda vigilar la adecuada aplicación de los incentivos regionales y a fin 
de facilitar al Consejo Rector información periódica sobre las ayudas.

2. El órgano competente de la Comunidad Autónoma del Principado de Asturias, a 
efectos de emitir el informe sobre el grado de ejecución del proyecto conforme a las 
condiciones establecidas, podrá aceptar variaciones en las distintas partidas presupuestarias 
de la inversión incentivable, siempre que dicha variación, en más o en menos, no rebase el 
10 por ciento de cada partida y que ello no suponga alteración en la cuantía total de la 
inversión incentivable.

Disposición derogatoria única.  Derogación del Real Decreto 487/1988, de 6 de mayo, y 
de sus modificaciones posteriores.

Queda derogado el Real Decreto 487/1988, de 6 de mayo, de creación y delimitación de 
la zona de promoción económica de Asturias, así como los Reales Decretos 528/1992, de 22 
de mayo; 2485/1996, de 5 de diciembre; 1332/2001, de 30 de noviembre y 176/2007, de 9 
de febrero, de modificación del mismo.

Disposición final primera.  Habilitación.
Se autoriza al Ministro de Economía y Hacienda para dictar, a propuesta del Consejo 

Rector, las disposiciones necesarias en desarrollo y ejecución de este Real Decreto, así 
como para modificar los límites cuantitativos previstos en el artículo 8, números 1, a), b) y c), 
cuando las circunstancias lo aconsejen.

DERECHO AGROALIMENTARIO (CONTEXTO SECTORIAL DE LA INDUSTRIA AGROALIMENTARIA)

§ 45  Zona de promoción económica del Principado de Asturias

– 900 –



Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado».

ANEXO
Zonas prioritarias

Aller.
Avilés.
Cangas de Onís.
Carreño.
Castrillón.
Castropol.
Coaña.
Corvera de Asturias.
Cudillero.
Gijón.
Gozón.
Langreo.
Laviana.
Lena.
Llanera.
Llanes.
Mieres.
Morcín.
Muros de Nalón.
Navia.
Noreña.
Oviedo.
Parres.
Pravia.
Ribadesella.
Rivera de Arriba.
Riosa.
San Martín del Rey Aurelio.
Siero.
Soto del Barco.
Tapia.
Vegadeo.
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§ 46

Real Decreto 164/2008, de 8 de febrero, por el que se delimita la 
zona de promoción económica de la Comunidad Autónoma de 

Cantabria

Ministerio de Economía y Hacienda
«BOE» núm. 59, de 8 de marzo de 2008

Última modificación: 23 de diciembre de 2020
Referencia: BOE-A-2008-4476

Por Real Decreto 490/1988, de 6 de mayo, se creó y delimitó una zona de promoción 
económica en Cantabria, con arreglo a lo dispuesto en el Real Decreto 1535/1987, de 11 de 
diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 50/1985, de 27 de diciembre.

Posteriormente, el Real Decreto 529/1992, de 22 de mayo, modificó los artículos 1, 2 y 3, 
así como el anexo del Real Decreto 490/1988, de 6 de mayo, en el sentido de incluir los 
municipios que integraban la zona industrializada en declive de la Comunidad Autónoma de 
Cantabria, cuyo plazo de vigencia se había agotado, dentro de la zona de promoción 
económica, clasificándolos como zona tipo II hasta el 11 de diciembre de 1993, fecha a partir 
de la cual dichos municipios quedaban sometidos al régimen aplicable al resto de la 
comunidad autónoma. Por Real Decreto 133/1994, de 4 de febrero, se amplió dicho plazo 
hasta el 11 de diciembre de 1996.

A su vez, el Real Decreto 2488/1996, de 5 de diciembre, modificó nuevamente los 
artículos 1, 2 y 3, así como el anexo del Real Decreto 490/1988, de 6 de mayo, al objeto de 
adaptarlos a las variaciones que se habían producido en las condiciones económicas y 
sociales de la comunidad autónoma.

Asimismo, el Real Decreto 1329/2001, de 30 de noviembre, modificó los artículos 1, 2, 
5.1, 10 y 13 del Real Decreto 490/1988 para adaptarlo a la autorización comunitaria de 11 de 
abril de 2000 que estableció un máximo de incentivación en toda la comunidad autónoma del 
35 por ciento en 2001, el 30 por ciento en 2002, el 25 por ciento en 2003 y el 20 por ciento a 
partir de 2004.

Por otra parte, el 4 de marzo de 2006 el Diario Oficial de la Unión Europea publicó las 
Directrices sobre las Ayudas de Estado de Finalidad Regional para el periodo 2007-2013 
(2006/C 54/08) en virtud del compromiso adoptado por los Estados Miembros en el Consejo 
Europeo de Estocolmo sobre reducción global de las ayudas públicas y su reorientación 
hacia objetivos horizontales de interés común. En ellas se fijan las reglas según las cuales 
las ayudas de Estado tienen por objeto favorecer el desarrollo de las regiones más pobres, 
determinan los criterios para la selección de las regiones que pueden optar a las ayudas 
regionales y definen los techos de las mismas. Asimismo el punto 38 de dichas directrices 
establece como condición para que un proyecto de inversión pueda obtener ayuda regional 
que antes de comenzar los trabajos del mismo se presente la solicitud y que la autoridad 
nacional confirme por escrito que el proyecto, en principio, puede recibir la ayuda.
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El artículo 3.1.(b) del Reglamento CE n.º 1628/2006, de 24 de octubre de 2006, relativo a 
la aplicación de los artículos 87 y 88 del Tratado CE a las ayudas regionales a la inversión, 
publicado en el Diario Oficial de la Unión Europea el 1 de noviembre de 2006, contempla la 
posibilidad de exención de la obligación de notificación del artículo 88, apartado 3, del 
Tratado a los regímenes que incluyan una referencia expresa a dicho Reglamento, citando 
su título y referencias de publicación en el Diario Oficial de la Unión Europea.

Así, el Real Decreto 177/2007, de 9 de febrero, modificó los artículos 1, 2, 5.1 y 9 del 
Real Decreto de delimitación de la zona para adaptarlo a la autorización comunitaria de 20 
de diciembre de 2006 que estableció un máximo de incentivación en toda la comunidad 
autónoma del 15 por ciento hasta el 31 de diciembre de 2013, de acuerdo con las Directrices 
sobre las Ayudas de Estado de Finalidad Regional para el periodo 2007-2013 (2006/C 54/08) 
y la Decisión de la Comisión Europea Ayuda Estatal N 626/2006, de 20 de diciembre de 
2006.

Por último el Real Decreto 899/2007, de 6 de julio ha aprobado el nuevo Reglamento de 
los incentivos regionales, de desarrollo de la Ley 50/1985, de 27 de diciembre, que, unido a 
todas las modificaciones anteriores, hace necesario aprobar un nuevo real decreto de 
delimitación de esta zona que se adapte al nuevo Reglamento y permita continuar aplicando 
en ella la política de incentivación regional, con el objeto de favorecer su desarrollo, 
fomentando la actividad económica, adaptándola a las nuevas directrices comunitarias y 
dentro de los límites aprobados por la Decisión de la Comisión Europea Ayuda Estatal N 
626/2006, de 20 de diciembre de 2006.

Se han cumplido, previo conocimiento de la Comisión Delegada del Gobierno de Asuntos 
Económicos, las actuaciones del Consejo Rector de Incentivos Regionales y de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria, previstas en el Real Decreto 899/2007, de 6 de julio, 
por el que se aprueba el Reglamento de los incentivos regionales de desarrollo de la Ley 
50/1985, de 27 de diciembre.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Economía y Hacienda y previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del día 8 de febrero de 2008.

D I S P O N G O :

Artículo 1.  Ámbito geográfico.
Con arreglo a lo dispuesto en el Real Decreto 899/2007, de 6 de julio, por el que se 

aprueba el Reglamento de los incentivos regionales, de desarrollo de la Ley 50/1985, de 27 
de diciembre, se delimita la zona de promoción económica de la Comunidad Autónoma de 
Cantabria, que comprende todo su territorio.

Artículo 2.  Techo máximo de las ayudas.
1. Los incentivos regionales que podrán concederse en dicha zona no podrán 

sobrepasar el porcentaje máximo sobre la inversión aprobada del 10 por ciento para grandes 
empresas, del 20 por ciento para medianas empresas y del 30 por ciento para pequeñas 
empresas. En el caso de proyectos con una inversión aprobada superior a 50 millones de 
euros dicho porcentaje máximo se fijará conforme a lo establecido para los grandes 
proyectos de inversión en las Directrices sobre las ayudas estatales de finalidad regional 
para 2014-2020.

2. Ningún proyecto que se acoja a los incentivos regionales en virtud de este real decreto 
podrá ser beneficiario de otras ayudas financieras, cualquiera que sea su naturaleza y el 
órgano o administración que las conceda que, acumuladas a las previstas en la presente 
normativa, sobrepasen los límites máximos de ayuda establecidos en el Mapa español de 
ayudas de finalidad regional.

Artículo 3.  Zonas prioritarias.
1. En la zona de promoción económica de Comunidad Autónoma de Cantabria serán 

zonas prioritarias las que se indican en el anexo de este real decreto.
2. La Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos, a propuesta del 

Consejo Rector, previo informe de la comunidad autónoma, podrá establecer zonas 
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específicas dentro de las zonas prioritarias a que se refiere el apartado anterior. El Consejo 
Rector podrá proponer dentro de las citadas zonas específicas la aplicación de porcentajes 
de subvención a que se refiere el artículo 11.c) de este real decreto más favorables, así 
como el período de aplicación de los mismos, respetando siempre el límite máximo 
establecido en el artículo 2 de este real decreto.

3. La delimitación de las zonas definidas como prioritarias en el anexo podrá modificarse, 
de conformidad con su evolución socio-económica y a propuesta del Consejo Rector, por el 
Ministerio de Economía y Hacienda de común acuerdo con la Comunidad Autónoma. 
Asimismo, se tendrán en cuenta las zonas rurales prioritarias que se establezcan en 
aplicación de la Ley 45/2007, de 13 diciembre, para el desarrollo sostenible del medio rural.

Artículo 4.  Objetivos.
El objetivo que se pretende conseguir con la creación de la zona de promoción 

económica de la Comunidad Autonómica Cantabria es impulsar y desarrollar el tejido 
socioeconómico con especial atención al aumento del nivel de vida en el territorio, en 
particular en sus zonas más deprimidas, a través de:

a) La promoción en la creación de empresas innovadoras y de base tecnológica que 
propongan inversiones basadas en proyectos de investigación, desarrollo e innovación (I + D 
+ I) y, en general, en la innovación tecnológica, el diseño industrial y la mejora 
medioambiental.

b) El impulso del potencial endógeno del territorio así como desarrollar y consolidar el 
tejido industrial en base a criterios de calidad, eficiencia, productividad y respeto al medio 
ambiente.

c) El fomento de la diversificación en los sectores de la producción y la distribución que 
aumenten el atractivo y el impulso de la actividad en el territorio.

Artículo 5.  Plazo de vigencia.
1. El plazo de vigencia de la presente zona de promoción económica, a los efectos de 

solicitar las ayudas que se determinan en este real decreto, finalizará el día 31 de diciembre 
de 2020.

2. No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior esta fecha puede ser modificada, 
atendiendo a las circunstancias que puedan presentarse, por acuerdo de la Comisión 
Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos, a propuesta del Consejo Rector previa 
comunicación a la comunidad autónoma.

Téngase en cuenta que se amplia el plazo de vigencia del apartado 1, hasta el 31 de 
diciembre de 2021, por Acuerdo de la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos 
Económicos de 18 de diciembre de 2020 publicado por Orden HAC/1239/2020, de 21 de 
diciembre. Ref. BOE-A-2020-16828

Artículo 6.  Clases de incentivos regionales.
Los incentivos regionales que podrán concederse en la presente zona a los solicitantes 

que realicen proyectos de inversión y cumplan los requisitos exigidos en el Reglamento 
aprobado por Real Decreto 899/2007, de 6 de julio, y en el presente real decreto de 
delimitación, consistirán en subvención a fondo perdido sobre la inversión aprobada.

Artículo 7.  Sectores económicos promocionables.
1. A los efectos previstos en el artículo 6 del Reglamento aprobado por Real Decreto 

899/2007, de 6 de julio, serán sectores promocionables los siguientes:
a) Industrias transformadoras y servicios de apoyo a la producción que, respetando los 

criterios sectoriales establecidos por los organismos competentes, incluyan tecnología 
avanzada, presten especial atención a mejoras medioambientales y supongan una mejora 
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significativa en la calidad o innovación de proceso o producto y, en especial, los que 
favorezcan la introducción de las nuevas tecnologías y la prestación de servicios en los 
subsectores de las tecnologías de la información y las comunicaciones y los que mejoren 
significativamente las estructuras comerciales.

b) Establecimientos turísticos e instalaciones complementarias de ocio que, respetando 
los criterios sectoriales establecidos por los organismos competentes, posean carácter 
innovador especialmente en lo relativo a las mejoras medioambientales y que mejoren 
significativamente el potencial endógeno de la zona.

2. Se considerarán sectores excluidos los no citados en el párrafo anterior. No obstante, 
se faculta a los órganos competentes previstos en el artículo 26 del Reglamento aprobado 
por Real Decreto 899/2007, de 6 de julio, para que, excepcionalmente y previo informe del 
Consejo Rector, puedan conceder incentivos regionales a proyectos que, no estando 
incluidos en los sectores anteriormente mencionados, contribuyan de una forma significativa 
al logro de los objetivos citados en el artículo 4 de este real decreto.

En todo caso se tendrán en cuenta las normas y criterios de la Unión Europea vigentes 
para los sectores que puedan considerarse sensibles.

3. Por acuerdo del Consejo Rector se podrán establecer restricciones sobre actividades 
incluidas en los sectores promocionables conforme a las directrices de política económica.

Artículo 8.  Tipos y dimensiones mínimas de los proyectos.
1. Podrán concederse los incentivos regionales, en la zona de promoción económica de 

la Comunidad Autónoma de Cantabria, a las empresas solicitantes que realicen proyectos de 
inversión de los siguientes tipos y dimensiones:

a) Proyectos de creación de nuevos establecimientos, tal como se definen en el artículo 
7.2 del Reglamento aprobado por el Real Decreto 899/2007, de 6 de julio, con una inversión 
aprobada igual o superior a 900.000 euros, siempre que generen nuevos puestos de trabajo.

b) Proyectos de ampliación, tal como se definen en el artículo 7.3 del Reglamento 
aprobado por el Real Decreto 899/2007, de 6 de julio, con una inversión aprobada cuya 
cuantía sea significativa en relación con el inmovilizado material del establecimiento y, en 
todo caso, igual o superior a 900.000 euros, siempre que supongan un aumento significativo 
de la capacidad productiva, que superen determinado porcentaje sobre la dotación para 
amortizaciones del establecimiento y que generen nuevos puestos de trabajo y se 
mantengan los existentes.

c) Proyectos de modernización, tal y como se definen en el artículo 7.4 del Reglamento 
aprobado por el Real Decreto 899/2007, de 6 de julio, cuya inversión aprobada sea 
significativa en relación con el inmovilizado material del establecimiento que deberá ser, en 
todo caso, igual o superior a 900.000 euros, siempre que cumplan las siguientes 
condiciones:

1.º Que la inversión constituya una parte importante del inmovilizado material y que 
supere determinado porcentaje sobre la dotación para amortizaciones del establecimiento 
que se moderniza y que implique la adquisición de maquinaria tecnológicamente avanzada 
que produzca un incremento sensible de la productividad.

2.º Que la inversión de lugar a la diversificación de la producción de un establecimiento 
para atender a mercados de productos nuevos y adicionales o suponga una transformación 
fundamental en el proceso global de producción de un establecimiento existente.

3.º Que se mantengan los puestos de trabajo existentes.
2. En el caso de las grandes empresas, solo se podrán conceder ayudas para 

inversiones iniciales que atraigan nuevas actividades, o para la diversificación de 
establecimientos existentes en nuevos productos o nuevos procesos innovadores.

3. El Consejo Rector establecerá los criterios con respecto a la cuantía que se 
considerará significativa, sobre la inversión aprobada, en relación con el activo inmovilizado 
material del establecimiento, incremento de la capacidad de producción y de productividad y 
porcentajes sobre la dotación de amortizaciones del establecimiento, indicado en apartados 
anteriores.
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Artículo 9.  Requisitos de los proyectos.
1. Los proyectos de inversión que pretendan acogerse a los beneficios previstos en esta 

zona de promoción económica deberán cumplir además los siguientes requisitos:
a) Ser viables técnica, económica y financieramente.
b) Autofinanciarse al menos, en un 25 por ciento de su inversión aprobada. Además la 

empresa deberá contar con un nivel mínimo de fondos propios que será fijado en la 
resolución individual de concesión de acuerdo con los criterios que fije al respecto el Consejo 
Rector de Incentivos Regionales.

c) La inversión solo podrá iniciarse después de la presentación de la solicitud de 
incentivos regionales.

Por "inicio de las inversiones" se entiende o bien el inicio de los trabajos de construcción 
en la inversión, o bien el primer compromiso en firme para el pedido de equipos u otro 
compromiso que haga la inversión irreversible, si esta fecha es anterior. La compra de 
terrenos y los trabajos preparatorios como la obtención de permisos y la realización de 
estudios previos de viabilidad no se consideran el inicio de los trabajos.

d) La ayuda debe tener un efecto incentivador, consistente en que el solicitante que 
emprenda el proyecto no lo habría realizado sin la ayuda, o solo lo habría emprendido de 
una manera limitada o diferente o en otro lugar, por lo que, junto con el requisito mencionado 
en el párrafo anterior, al solicitar la ayuda se debe explicar qué efecto sobre la decisión de 
invertir o sobre la decisión de localizar la inversión se habría producido si no se recibieran los 
incentivos regionales. Además, las grandes empresas deben presentar pruebas 
documentales que respalden lo descrito anteriormente.

2. De acuerdo con el artículo 176 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, y 
con lo dispuesto en los Reglamentos UE n.º 1303/2013 y UE n.º 1301/2013, todo proyecto 
aprobado por incentivos regionales que sea susceptible de ser incluido dentro de un 
Programa Operativo u otra forma de intervención del Fondo Europeo de Desarrollo Regional, 
será cofinanciado por este y el titular del mismo asumirá la condición de beneficiario del 
Fondo, debiendo cumplir todas las obligaciones derivadas de dicha condición.

Artículo 10.  Conceptos de inversión.
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 9 del Real Decreto 899/2007, de 6 de 

julio, podrán considerarse inversiones incentivables las realizadas dentro de los siguientes 
conceptos:

a) Obra civil, entre las que se considerarán incluidas: Las traídas y acometidas de 
servicios, urbanización y obras exteriores adecuadas a las necesidades del proyecto, 
oficinas, laboratorios, instalaciones para servicios laborales y sanitarios del personal, 
almacenes, edificios de producción o transformación, edificios de servicios industriales, 
almacenes y otras obras vinculadas al proyecto.

b) Bienes de equipo, entre los que se considerarán: maquinaria de proceso, 
instalaciones eléctricas especiales, instalaciones energéticas y de suministro de agua 
especiales, elementos de transporte interior, vehículos especiales de transporte exterior, 
equipos de medida y control, instalaciones de seguridad, instalaciones de mejora y 
protección medioambiental, y otros bienes de equipo ligados al proyecto.

c) En el caso de las pequeñas y medianas empresas, hasta el 50 por ciento de los 
costes derivados de los estudios previos del proyecto, entre los que pueden incluirse: 
Trabajos de planificación, ingeniería de proyecto y de dirección facultativa de los proyectos.

d) Activos inmateriales, siempre y cuando no excedan del 30 por ciento del total de la 
inversión incentivable, se utilicen exclusivamente en el centro donde se realice el proyecto, 
sean inventariables, amortizables y se adquieran en condiciones de mercado a terceros no 
relacionados con el comprador.

e) Otros conceptos, excepcionalmente. Se apreciará la excepcionalidad en aquellos 
proyectos de carácter singular por la naturaleza de la inversión.
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Artículo 11.  Criterios de valoración de los proyectos.
Para la valoración de proyectos que cumplan los requisitos establecidos en las 

disposiciones vigentes se utilizarán los criterios siguientes:
a) La cuantía de la subvención guardará relación con la cuantía total de la inversión 

aceptada con el número de puestos de trabajo creados y con la clase de proyecto de que se 
trate (de creación, de ampliación o de modernización).

b) Se valorará especialmente el empleo, la incorporación al proyecto de tecnología 
avanzada, la tasa de valor añadido o el incremento de productividad, el carácter dinamizador 
del proyecto para la economía de la zona y la utilización de recursos naturales de la zona.

c) En las zonas definidas como prioritarias, que se incluyen en el anexo a esta 
disposición, el porcentaje de subvención que correspondería al proyecto por la aplicación de 
los criterios anteriores, se incrementará en un 20 por ciento, respetando siempre el límite 
máximo determinado en el artículo 2 de este real decreto. El porcentaje final que resulte se 
redondeará a un número entero.

Artículo 12.  Administración y gestión de los incentivos regionales.
1. El procedimiento de administración y gestión de los incentivos regionales será el 

previsto en el capítulo II del título II y en los títulos III a VI del Real Decreto 899/2007, de 6 de 
julio, y en las disposiciones que, con carácter general, dicte el Ministro de Economía y 
Hacienda a este efecto, con las siguientes particularidades:

a) El solicitante deberá declarar las ayudas públicas que haya solicitado u obtenido para 
el mismo proyecto, tanto en los momentos que se determinan en el Real Decreto 899/2007, 
de 6 de julio, como en cualquier momento procedimental en que ello se produzca.

b) El solicitante deberá acreditar ante la Comunidad Autónoma que las inversiones no se 
han iniciado antes de la presentación de la solicitud de incentivos regionales mediante 
declaración responsable de "no inicio de las inversiones", conforme al modelo establecido 
por la Dirección General de Fondos Comunitarios. Asimismo, la Comunidad Autónoma podrá 
solicitar acta notarial de presencia o realizar una comprobación física sobre el terreno, a 
efectos de verificar el "no inicio de las inversiones".

c) La resolución individual de concesión o denegación de incentivos económicos 
regionales será notificada al interesado por la Dirección General de Fondos Comunitarios a 
través del órgano competente de la Comunidad Autónoma de Cantabria.

2. Todos los proyectos que se acojan a los incentivos regionales están obligados al 
cumplimiento de la legislación de la Unión Europea, así como a colaborar con las 
administraciones implicadas, para la adecuada vigilancia de los objetivos establecidos en la 
Ley 50/1985 y en las directrices de política regional.

Artículo 13.  Informe sobre el grado de ejecución de los proyectos.
1. Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 22 del Real Decreto 899/2007, de 6 

de julio, la Comunidad Autónoma de Cantabria remitirá a la Dirección General de Fondos 
Comunitarios, en los treinta días siguientes a cada semestre natural, un informe sobre el 
grado de ejecución de los proyectos conforme a las condiciones establecidas, al objeto de 
que ésta pueda vigilar la adecuada aplicación de los incentivos regionales y a fin de facilitar 
al Consejo Rector información periódica sobre las ayudas.

2. El órgano competente de la Comunidad Autónoma de Cantabria, a efectos de emitir el 
informe sobre el grado de ejecución del proyecto conforme a las condiciones establecidas, 
podrá aceptar variaciones en las distintas partidas presupuestarias de la inversión 
incentivable, siempre que dicha variación, en más o en menos, no rebase el 10 por ciento de 
cada partida y que ello no suponga alteración en la cuantía total de la inversión incentivable.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Queda derogado el Real Decreto 490/1988, de 6 de mayo, de creación y delimitación de 

la zona de promoción económica de la Comunidad Autónoma de Cantabria, así como los 
Reales Decretos 529/1992, de 22 de mayo; 133/1994, de 4 de febrero; 2488/1996, de 5 de 
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diciembre; 1329/2001, de 30 de noviembre y 177/2007, de 9 de febrero, de modificación del 
mismo.

Disposición final primera.  Habilitación.
Se autoriza al Ministro de Economía y Hacienda para dictar, a propuesta del Consejo 

Rector, las disposiciones necesarias en desarrollo y ejecución de este real decreto, así como 
para modificar los límites cuantitativos previstos en el artículo 8, números 1, a), b) y c), 
cuando las circunstancias lo aconsejen.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado».

ANEXO
Zonas Prioritarias

Ampuero.
Arenas de Iguña
Astillero.
Bárcena de Cicero.
Cabezón de la Sal.
Camargo.
Campóo de Enmedio.
Campóo de Yuso.
Cartes.
Castañeda
Castro-Urdiales.
Colindres
Comillas
Corrales de Buelna.
Entrambasaguas.
Hermandad de Campóo de Suso.
Laredo.
Marina de Cudeyo.
Medio Cudeyo.
Molledo.
Pénagos
Piélagos.
Polanco.
Puente Viesgo.
Ramales de la Victoria
Reinosa.
Reocín.
Ruiloba.
San Felices de Buelna.
San Vicente de la Barquera.
Santa Cruz de Bezana.
Santa María de Cayón
Santander.
Santoña.
Suances.
Torrelavega.
Val de San Vicente.
Valdáliga.
Valdeolea.
Villaescusa.
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§ 47

Real Decreto 165/2008, de 8 de febrero, por el que se delimita la 
zona de promoción económica de la Comunidad Autónoma de la 

Región de Murcia

Ministerio de Economía y Hacienda
«BOE» núm. 59, de 8 de marzo de 2008

Última modificación: 23 de diciembre de 2020
Referencia: BOE-A-2008-4477

Por Real Decreto 488/1988, de 6 de mayo, se creó y delimitó una zona de promoción 
económica en Murcia, con arreglo a lo dispuesto en el Real Decreto 1535/1987, de 11 de 
diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 50/1985, de 27 de diciembre.

Posteriormente, el Real Decreto 303/1993, de 26 de febrero, modificó los artículos 1 y 2 
del Real Decreto 488/1988, de 6 de mayo, en el sentido de establecer una zona especial que 
comprendiera el término municipal de Cartagena hasta el día 31 de diciembre de 1995, fecha 
a partir de la cual quedó sometida al régimen aplicable al resto de la zona.

Asimismo, el Real Decreto 1331/2001, de 30 de noviembre, modificó los artículos 1, 2, 
5.1, 10 y 13 del Real Decreto 488/1988 para adaptarlo a la autorización comunitaria de 11 de 
abril de 2000 que estableció un máximo de incentivación en toda la comunidad autónoma del 
40 por ciento.

Por otra parte, el 4 de marzo de 2006 el Diario Oficial de la Unión Europea publicó las 
Directrices sobre las Ayudas de Estado de Finalidad Regional para el periodo 2007-2013 
(2006/C 54/08) en virtud del compromiso adoptado por los Estados Miembros en el Consejo 
Europeo de Estocolmo sobre reducción global de las ayudas públicas y su reorientación 
hacia objetivos horizontales de interés común. En ellas se fijan las reglas según las cuales 
las ayudas de Estado tienen por objeto favorecer el desarrollo de las regiones más pobres, 
determinan los criterios para la selección de las regiones que pueden optar a las ayudas 
regionales y definen los techos de las mismas. Asimismo el punto 38 de dichas directrices 
establece como condición para que un proyecto de inversión pueda obtener ayuda regional 
que antes de comenzar los trabajos del mismo se presente la solicitud y que la autoridad 
nacional confirme por escrito que el proyecto, en principio, puede recibir la ayuda.

El artículo 3.1.(b) del Reglamento CE n.º 1628/2006 de 24 de octubre de 2006, relativo a 
la aplicación de los artículos 87 y 88 del Tratado CE a las ayudas regionales a la inversión, 
publicado en el Diario Oficial de la Unión Europea el 1 de noviembre de 2006, contempla la 
posibilidad de exención de la obligación de notificación del artículo 88, apartado 3, del 
Tratado a los regímenes que incluyan una referencia expresa a dicho Reglamento, citando 
su título y referencias de publicación en el Diario Oficial de la Unión Europea.

Así, el Real Decreto 178/2007, de 9 de febrero, modificó los artículos 1, 2, 5.1 y 9 del 
Real Decreto de delimitación de la zona para adaptarlo a la autorización comunitaria de 20 
de diciembre de 2006 que estableció un máximo de incentivación en toda la comunidad 
autónoma del 30 por ciento hasta el 31 de diciembre de 2010 y, desde el 1 de enero de 2011, 
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en el porcentaje que definitivamente se asigne por real decreto, de acuerdo con las 
Directrices sobre las Ayudas de Estado de Finalidad Regional para el periodo 2007-2013 
(2006/C 54/08) y la Decisión de la Comisión Europea Ayuda Estatal N 626/2006, de 20 de 
diciembre de 2006.

Por último el Real Decreto 899/2007, de 6 de julio ha aprobado el nuevo Reglamento de 
los incentivos regionales, de desarrollo de la Ley 50/1985, de 27 de diciembre, que, unido a 
todas las modificaciones anteriores, hace necesario aprobar un nuevo real decreto de 
delimitación de esta zona que se adapte al nuevo Reglamento y permita continuar aplicando 
en ella la política de incentivación regional, con el objeto de favorecer su desarrollo, 
fomentando la actividad económica, adaptándola a las nuevas directrices comunitarias y 
dentro de los límites aprobados por la Decisión de la Comisión Europea Ayuda Estatal N 
626/2006, de 20 de diciembre de 2006.

Se han cumplido, previo conocimiento de la Comisión Delegada del Gobierno para 
Asuntos Económicos, las actuaciones del Consejo Rector de Incentivos Regionales y de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, previstas en el Real Decreto 899/2007, de 6 
de julio, por el que se aprueba el Reglamento de los incentivos regionales de desarrollo de la 
Ley 50/1985, de 27 de diciembre.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Economía y Hacienda y previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del día 8 de febrero de 2008,

D I S P O N G O :

Artículo 1.  Ámbito geográfico.
Con arreglo a lo dispuesto en el Real Decreto 899/2007, de 6 de julio, por el que se 

aprueba el Reglamento de los incentivos regionales, de desarrollo de la Ley 50/1985, de 27 
de diciembre, se delimita la zona de promoción económica Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, que comprende todo su territorio.

Artículo 2.  Techo máximo de las ayudas.
1.  Los incentivos regionales que podrán concederse en dicha zona no podrán 

sobrepasar el porcentaje máximo sobre la inversión aprobada del 25 por ciento para grandes 
empresas, del 35 por ciento para medianas empresas y del 45 por ciento para pequeñas 
empresas. En el caso de proyectos con una inversión aprobada superior a 50 millones de 
euros dicho porcentaje máximo se fijará conforme a lo establecido para los grandes 
proyectos de inversión en las Directrices sobre las ayudas estatales de finalidad regional 
para 2014-2020.

2. Ningún proyecto que se acoja a los incentivos regionales en virtud de este real decreto 
podrá ser beneficiario de otras ayudas financieras, cualquiera que sea su naturaleza y el 
órgano o administración que las conceda que, acumuladas a las previstas en la presente 
normativa, sobrepasen los límites máximos de ayuda establecidos en el Mapa español de 
ayudas de finalidad regional.

Artículo 3.  Zonas prioritarias.
1. En la zona de promoción económica de la Comunidad Autónoma de la Región de 

Murcia serán zonas prioritarias las que se indican en el anexo de este real decreto.
2. La Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos, a propuesta del 

Consejo Rector, previo informe de la comunidad autónoma, podrá establecer zonas 
específicas dentro de las zonas prioritarias a que se refiere el apartado anterior. El Consejo 
Rector podrá proponer dentro de las citadas zonas específicas la aplicación de porcentajes 
de subvención a que se refiere el artículo 11.c) de este real decreto más favorables, así 
como el período de aplicación de los mismos, respetando siempre el límite máximo 
establecido en el artículo 2 de este real decreto.

3. La delimitación de las zonas definidas como prioritarias en el anexo podrá modificarse, 
de conformidad con su evolución socio-económica y a propuesta del Consejo Rector, por el 
Ministerio de Economía y Hacienda de común acuerdo con la comunidad autónoma. 
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Asimismo, se tendrán en cuenta las zonas rurales prioritarias que se establezcan en 
aplicación de la Ley 45/2007, de 13 diciembre, para el desarrollo sostenible del medio rural.

Artículo 4.  Objetivos.
El objetivo que se pretende conseguir con la creación de la zona de promoción 

económica de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia es impulsar y desarrollar el 
tejido socioeconómico con especial atención al aumento del nivel de vida en el territorio, en 
particular en sus zonas más deprimidas, a través de:

a) La promoción en la creación de empresas innovadoras y de base tecnológica que 
propongan inversiones basadas en proyectos de investigación, desarrollo e innovación (I + D 
+ I) y, en general, en la innovación tecnológica, el diseño industrial y la mejora 
medioambiental.

b) El impulso del potencial endógeno del territorio así como desarrollar y consolidar el 
tejido industrial en base a criterios de calidad, eficiencia, productividad y respeto al medio 
ambiente.

c) El fomento de la diversificación en los sectores de la producción y la distribución que 
aumenten el atractivo y el impulso de la actividad en el territorio.

Artículo 5.  Plazo de vigencia.
1. El plazo de vigencia de la presente zona de promoción económica, a los efectos de 

solicitar las ayudas que se determinan en este real decreto, finalizará el día 31 de diciembre 
de 2020.

2. No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior esta fecha puede ser modificada, 
atendiendo a las circunstancias que puedan presentarse, por acuerdo de la Comisión 
Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos, a propuesta del Consejo Rector previa 
comunicación a la comunidad autónoma.

Téngase en cuenta que se amplia el plazo de vigencia del apartado 1, hasta el 31 de 
diciembre de 2021, por Acuerdo de la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos 
Económicos de 18 de diciembre de 2020 publicado por Orden HAC/1239/2020, de 21 de 
diciembre. Ref. BOE-A-2020-16828

Artículo 6.  Clases de incentivos regionales.
Los incentivos regionales que podrán concederse en la presente zona a los solicitantes 

que realicen proyectos de inversión y cumplan los requisitos exigidos en el Reglamento 
aprobado por Real Decreto 899/2007, de 6 de julio, y en el presente real decreto de 
delimitación, consistirán en subvención a fondo perdido sobre la inversión aprobada.

Artículo 7.  Sectores económicos y promocionables.
1. A los efectos previstos en el artículo 6 del Reglamento aprobado por Real Decreto 

899/2007, de 6 de julio, serán sectores promocionables los siguientes:
a) Industrias transformadoras y servicios de apoyo a la producción que, respetando los 

criterios sectoriales establecidos por los organismos competentes, incluyan tecnología 
avanzada, presten especial atención a mejoras medioambientales y supongan una mejora 
significativa en la calidad o innovación de proceso o producto y, en especial, los que 
favorezcan la introducción de las nuevas tecnologías y la prestación de servicios en los 
subsectores de las tecnologías de la información y las comunicaciones y los que mejoren 
significativamente las estructuras comerciales.

b) Establecimientos turísticos e instalaciones complementarias de ocio que, respetando 
los criterios sectoriales establecidos por los organismos competentes, posean carácter 
innovador especialmente en lo relativo a las mejoras medioambientales y que mejoren 
significativamente el potencial endógeno de la zona.
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2. Se considerarán sectores excluidos los no citados en el párrafo anterior. No obstante, 
se faculta a los órganos competentes previstos en el artículo 26 del Reglamento aprobado 
por Real Decreto 899/2007, de 6 de julio, para que, excepcionalmente y previo informe del 
Consejo Rector, puedan conceder incentivos regionales a proyectos que, no estando 
incluidos en los sectores anteriormente mencionados, contribuyan de una forma significativa 
al logro de los objetivos citados en el artículo 4 de este real decreto.

En todo caso se tendrán en cuenta las normas y criterios de la Unión Europea vigentes 
para los sectores que puedan considerarse sensibles.

3. Por acuerdo del Consejo Rector se podrán establecer restricciones sobre actividades 
incluidas en los sectores promocionables conforme a las directrices de política económica.

Artículo 8.   Tipos y dimensiones mínimas de los proyectos.
1. Podrán concederse los incentivos regionales, en la zona de promoción económica de 

la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a las empresas solicitantes que realicen 
proyectos de inversión de los siguientes tipos y dimensiones:

a) Proyectos de creación de nuevos establecimientos, tal como se definen en el artículo 
7.2 del Reglamento aprobado por el Real Decreto 899/2007, de 6 de julio, con una inversión 
aprobada igual o superior a 900.000 euros, siempre que generen nuevos puestos de trabajo.

b) Proyectos de ampliación, tal como se definen en el artículo 7.3 del Reglamento 
aprobado por el Real Decreto 899/2007, de 6 de julio, con una inversión aprobada cuya 
cuantía sea significativa en relación con el inmovilizado material del establecimiento y, en 
todo caso, igual o superior a 900.000 euros, siempre que supongan un aumento significativo 
de la capacidad productiva, que superen determinado porcentaje sobre la dotación para 
amortizaciones del establecimiento y que generen nuevos puestos de trabajo y se 
mantengan los existentes.

c) Proyectos de modernización, tal y como se definen en el artículo 7.4 del Reglamento 
aprobado por el Real Decreto 899/2007, de 6 de julio, cuya inversión aprobada sea 
significativa en relación con el inmovilizado material del establecimiento que deberá ser, en 
todo caso, igual o superior a 900.000 euros, siempre que cumplan las siguientes 
condiciones:

1.º Que la inversión constituya una parte importante del inmovilizado material y que 
supere determinado porcentaje sobre la dotación para amortizaciones del establecimiento 
que se moderniza y que implique la adquisición de maquinaria tecnológicamente avanzada 
que produzca un incremento sensible de la productividad.

2.º Que la inversión de lugar a la diversificación de la producción de un establecimiento 
para atender a mercados de productos nuevos y adicionales o suponga una transformación 
fundamental en el proceso global de producción de un establecimiento existente.

3.º Que se mantengan los puestos de trabajo existentes.
2. El Consejo Rector establecerá los criterios con respecto a la cuantía que se 

considerará significativa, sobre la inversión aprobada, en relación con el activo inmovilizado 
material del establecimiento, incremento de la capacidad de producción y de productividad y 
porcentajes sobre la dotación de amortizaciones del establecimiento, indicado en apartados 
anteriores.

Artículo 9.  Requisitos de los proyectos.
1. Los proyectos de inversión que pretendan acogerse a los beneficios previstos en esta 

zona de promoción económica deberán cumplir además los siguientes requisitos:
a) Ser viables técnica, económica y financieramente.
b) Autofinanciarse al menos, en un 25 por ciento de su inversión aprobada. Además la 

empresa deberá contar con un nivel mínimo de fondos propios que será fijado en la 
resolución individual de concesión de acuerdo con los criterios que fije al respecto el Consejo 
Rector de Incentivos Regionales.

c) La inversión solo podrá iniciarse después de la presentación de la solicitud de 
incentivos regionales.
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Por "inicio de las inversionesˮ se entiende o bien el inicio de los trabajos de construcción 
en la inversión, o bien el primer compromiso en firme para el pedido de equipos u otro 
compromiso que haga la inversión irreversible, si esta fecha es anterior. La compra de 
terrenos y los trabajos preparatorios como la obtención de permisos y la realización de 
estudios previos de viabilidad no se consideran el inicio de los trabajos.

d) La ayuda debe tener un efecto incentivador, consistente en que el solicitante que 
emprenda el proyecto no lo habría realizado sin la ayuda, o solo lo habría emprendido de 
una manera limitada o diferente o en otro lugar, por lo que, junto con el requisito mencionado 
en el párrafo anterior, al solicitar la ayuda se debe explicar qué efecto sobre la decisión de 
invertir o sobre la decisión de localizar la inversión se habría producido si no se recibieran los 
incentivos regionales. Además, las grandes empresas deben presentar pruebas 
documentales que respalden lo descrito anteriormente.

2. De acuerdo con el artículo 176 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, y 
con lo dispuesto en los Reglamentos UE n.º 1303/2013 y UE n.º 1301/2013, todo proyecto 
aprobado por incentivos regionales que sea susceptible de ser incluido dentro de un 
Programa Operativo u otra forma de intervención del Fondo Europeo de Desarrollo Regional, 
será cofinanciado por este y el titular del mismo asumirá la condición de beneficiario del 
Fondo, debiendo cumplir todas las obligaciones derivadas de dicha condición.

Artículo 10.  Concepto de inversión.
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 9 del Real Decreto 899/2007, de 6 de 

julio, podrán considerarse inversiones incentivables las realizadas dentro de los siguientes 
conceptos:

a) Obra civil, entre las que se considerarán incluidas: Las traídas y acometidas de 
servicios, urbanización y obras exteriores adecuadas a las necesidades del proyecto, 
oficinas, laboratorios, instalaciones para servicios laborales y sanitarios del personal, 
almacenes, edificios de producción o transformación, edificios de servicios industriales, 
almacenes y otras obras vinculadas al proyecto.

b) Bienes de equipo, entre los que se considerarán: maquinaria de proceso, 
instalaciones eléctricas especiales, instalaciones energéticas y de suministro de agua 
especiales, elementos de transporte interior, vehículos especiales de transporte exterior, 
equipos de medida y control, instalaciones de seguridad, instalaciones de mejora y 
protección medioambiental, y otros bienes de equipo ligados al proyecto.

c) En el caso de las pequeñas y medianas empresas, hasta el 50 por ciento de los 
costes derivados de los estudios previos del proyecto, entre los que pueden incluirse: 
Trabajos de planificación, ingeniería de proyecto y de dirección facultativa de los proyectos.

d) Activos inmateriales, siempre y cuando no excedan del 30 por ciento del total de la 
inversión incentivable, se utilicen exclusivamente en el centro donde se realice el proyecto, 
sean inventariables, amortizables y se adquieran en condiciones de mercado a terceros no 
relacionados con el comprador.

e) Otros conceptos, excepcionalmente. Se apreciará la excepcionalidad en aquellos 
proyectos de carácter singular por la naturaleza de la inversión.

Artículo 11.  Criterios de valoración de los proyectos.
Para la valoración de proyectos que cumplan los requisitos establecidos en las 

disposiciones vigentes se utilizarán los criterios siguientes:
a) La cuantía de la subvención guardará relación con la cuantía total de la inversión 

aceptada con el número de puestos de trabajo creados y con la clase de proyecto de que se 
trate (de creación, de ampliación o de modernización).

b) Se valorará especialmente el empleo, la incorporación al proyecto de tecnología 
avanzada, la tasa de valor añadido o el incremento de productividad, el carácter dinamizador 
del proyecto para la economía de la zona y la utilización de recursos naturales de la zona.

c) En las zonas definidas como prioritarias, que se incluyen en el anexo a esta 
disposición, el porcentaje de subvención que correspondería al proyecto por la aplicación de 
los criterios anteriores, se incrementará en un 20 por ciento, respetando siempre el límite 
máximo determinado en el artículo 2 de este real decreto. El porcentaje final que resulte se 
redondeará a un número entero.
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Artículo 12.  Administración y gestión de los incentivos regionales.
1. El procedimiento de administración y gestión de los incentivos regionales será el 

previsto en el capítulo II del título II y en los títulos III a VI del Real Decreto 899/2007, de 6 de 
julio, y en las disposiciones que, con carácter general, dicte el Ministro de Economía y 
Hacienda a este efecto, con las siguientes particularidades:

a) El solicitante deberá declarar las ayudas públicas que haya solicitado u obtenido para 
el mismo proyecto, tanto en los momentos que se determinan en el Real Decreto 899/2007, 
de 6 de julio, como en cualquier momento procedimental en que ello se produzca.

b) El solicitante deberá acreditar ante la Comunidad Autónoma que las inversiones no se 
han iniciado antes de la presentación de la solicitud de incentivos regionales mediante 
declaración responsable de "no inicio de las inversionesˮ, conforme al modelo establecido 
por la Dirección General de Fondos Comunitarios. Asimismo, la Comunidad Autónoma podrá 
solicitar acta notarial de presencia o realizar una comprobación física sobre el terreno, a 
efectos de verificar el "no inicio de las inversionesˮ.

c) La resolución individual de concesión o denegación de incentivos económicos 
regionales será notificada al interesado por la Dirección General de Fondos Comunitarios a 
través del órgano competente de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

2. Todos los proyectos que se acojan a los incentivos regionales están obligados al 
cumplimiento de la legislación de la Unión Europea, así como a colaborar con las 
administraciones implicadas, para la adecuada vigilancia de los objetivos establecidos en la 
Ley 50/1985 y en las directrices de política regional.

Artículo 13.  Informe sobre el grado de ejecución de los proyectos.
1. Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 22 del Real Decreto 899/2007, de 6 

de julio, la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia remitirá a la Dirección General de 
Fondos Comunitarios, en los treinta días siguientes a cada semestre natural, un informe 
sobre el grado de ejecución de los proyectos conforme a las condiciones establecidas, al 
objeto de que ésta pueda vigilar la adecuada aplicación de los incentivos regionales y a fin 
de facilitar al Consejo Rector información periódica sobre las ayudas.

2. El órgano competente de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a efectos 
de emitir el informe sobre el grado de ejecución del proyecto conforme a las condiciones 
establecidas, podrá aceptar variaciones en las distintas partidas presupuestarias de la 
inversión incentivable, siempre que dicha variación, en más o en menos, no rebase el 10 por 
ciento de cada partida y que ello no suponga alteración en la cuantía total de la inversión 
incentivable.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Queda derogado el Real Decreto 488/1988, de 6 de mayo, de creación y delimitación de 

la zona de promoción económica de Murcia, así como los Reales Decretos 303/1993, de 26 
de febrero; 1331/2001, de 30 de noviembre y 178/2007, de 9 de febrero, de modificación del 
mismo.

Disposición final primera.  Habilitación.
Se autoriza al Ministro de Economía y Hacienda para dictar, a propuesta del Consejo 

Rector, las disposiciones necesarias en desarrollo y ejecución de este real decreto, así como 
para modificar los límites cuantitativos previstos en el artículo 8, números 1, a), b) y c), 
cuando las circunstancias lo aconsejen.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado».
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ANEXO
Zonas prioritarias

Abanilla.
Blanca.
Bullas.
Calasparra.
Caravaca.
Cartagena, excepto las siguientes pedanías:
Canteras, La Magdalena y La Aljorra.
Cehegín.
Cieza.
Fortuna.
Fuente Alamo.
Lorca, excepto las siguientes pedanías:
Avilés, Béjar, Coy, Culebrina, Doña Inés, Fontanares, Humbrías, Jarales, La Paca, La 

Toba, Nogalte, Ortillo, Torrealvilla, Zarcilla de Ramos, Zarpadilla de Sotana y Zarzalico.
Moratalla.
Mula.
Murcia, excepto las siguientes pedanías:
La Alberca, Los Dolores, Santo Angel, Los Garres, Algezares, Baños y Mendigo, 

Carrascoy, Corvera, Gea y Truyols, Jerónimo y Avileses, Los Martínez del Puerto, 
Valladolises, Sucina, Puente Tocinos y Llano de Brujas.

Puerto Lumbreras.
Torre Pacheco.
Totana.
La Unión.
Yecla.
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§ 48

Real Decreto 166/2008, de 8 de febrero, por el que se delimita la 
zona de promoción económica de la Comunitat Valenciana

Ministerio de Economía y Hacienda
«BOE» núm. 59, de 8 de marzo de 2008

Última modificación: 23 de diciembre de 2020
Referencia: BOE-A-2008-4478

Por Real Decreto 883/1989, de 14 de julio, se creó y delimitó una zona de promoción 
económica en la Comunitat Valenciana, con arreglo a lo dispuesto en el Real Decreto 
1535/1987, de 11 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 50/1985, de 
27 de diciembre.

Posteriormente, los Reales Decretos 126/1990, de 2 de febrero y 789/1991, de 17 de 
mayo, modificaron el anexo I del Real Decreto 883/1989, de 14 de julio, en el sentido de 
incluir los municipios de Pilar de la Horadada y San Juan de Moró entre los que comprende 
la zona de promoción económica de la Comunitat Valenciana.

A su vez, el Real Decreto 852/1992, de 10 de julio, modificó el artículo 5.1, del Real 
Decreto 883/1989, de 14 de julio, en el sentido de suprimir la excepción, en lo que al plazo 
de vigencia se refiere, de los cinco municipios de la comarca de Vall de Uxó.

Por su parte, el Real Decreto 2489/1996, de 5 de diciembre, modificó los artículos 1 y 3, 
así como el anexo del Real Decreto 883/1989, de 14 de julio, al objeto de adaptarlos a las 
variaciones que se habían producido en las condiciones económicas y sociales de la 
Comunidad Autónoma.

Asimismo, el Real Decreto 1334/2001, de 30 de noviembre, modificó los artículos 1, 2, 3, 
5.1, 10 y 13 del Real Decreto 883/1989 para adaptarlo a la autorización comunitaria de 11 de 
abril de 2000.

Por otra parte, el 4 de marzo de 2006 el Diario Oficial de la Unión Europea publicó las 
Directrices sobre las Ayudas de Estado de Finalidad Regional para el periodo 2007-2013 
(2006/C 54/08) en virtud del compromiso adoptado por los Estados Miembros en el Consejo 
Europeo de Estocolmo sobre reducción global de las ayudas públicas y su reorientación 
hacia objetivos horizontales de interés común. En ellas se fijan las reglas según las cuales 
las ayudas de Estado tienen por objeto favorecer el desarrollo de las regiones más pobres, 
determinan los criterios para la selección de las regiones que pueden optar a las ayudas 
regionales y definen los techos de las mismas. Asimismo el punto 38 de dichas directrices 
establece como condición para que un proyecto de inversión pueda obtener ayuda regional 
que antes de comenzar los trabajos del mismo se presente la solicitud y que la autoridad 
nacional confirme por escrito que el proyecto, en principio, puede recibir la ayuda.

El artículo 3.1.(b) del Reglamento CE n.º 1628/2006, de 24 de octubre de 2006, relativo a 
la aplicación de los artículos 87 y 88 del Tratado CE a las ayudas regionales a la inversión, 
publicado en el Diario Oficial de la Unión Europea el 1 de noviembre de 2006, contempla la 
posibilidad de exención de la obligación de notificación del artículo 88, apartado 3, del 
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Tratado a los regímenes que incluyan una referencia expresa a dicho Reglamento, citando 
su título y referencias de publicación en el Diario Oficial de la Unión Europea.

Así, el Real Decreto 179/2007, de 9 de febrero, modificó los artículos 1, 2, 5.1 y 9 del 
Real Decreto de delimitación de la zona para adaptarlo a la autorización comunitaria de 20 
de diciembre de 2006 que estableció, hasta el 31 de diciembre de 2010, un máximo de 
incentivación del 30 por ciento en Alicante, del 27 por ciento en Valencia -excepto en 
Valencia capital y Mislata, municipios no incluidos en la zona- y del 25 por ciento en 
Castellón y, desde el 1 de enero de 2011, del 15 por ciento en Alicante y Valencia y del 10 
por ciento, de acuerdo con las Directrices sobre las Ayudas de Estado de Finalidad Regional 
para el periodo 2007-2013 (2006/C 54/08) y la Decisión de la Comisión Europea Ayuda 
Estatal N 626/2006, de 20 de diciembre de 2006.

Por último el Real Decreto 899/2007, de 6 de julio ha aprobado el nuevo Reglamento de 
los incentivos regionales, de desarrollo de la Ley 50/1985, de 27 de diciembre, que, unido a 
todas las modificaciones anteriores, hace necesario aprobar un nuevo real decreto de 
delimitación de esta zona que se adapte al nuevo Reglamento y permita continuar aplicando 
en ella la política de incentivación regional, con el objeto de favorecer su desarrollo, 
fomentando la actividad económica, adaptándola a las nuevas directrices comunitarias y 
dentro de los límites aprobados por la Decisión de la Comisión Europea Ayuda Estatal N 
626/2006, de 20 de diciembre de 2006.

Se han cumplido, previo conocimiento de la Comisión Delegada del Gobierno para 
Asuntos Económicos, las actuaciones del Consejo Rector de Incentivos Regionales y de la 
Comunitat Valenciana, previstas en el Real Decreto 899/2007, de 6 de julio, por el que se 
aprueba el Reglamento de los incentivos regionales de desarrollo de la Ley 50/1985, de 27 
de diciembre.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Economía y Hacienda y previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del día 8 de febrero de 2008,

DISPONGO:

Artículo 1.  Ámbito geográfico.
Con arreglo a lo dispuesto en el Real Decreto 899/2007, de 6 de julio, por el que se 

aprueba el Reglamento de los incentivos regionales, de desarrollo de la Ley 50/1985, de 27 
de diciembre, se delimita la zona de promoción económica de la Comunitat Valenciana, que 
comprende todo el territorio de la comunidad autónoma, excepto el municipio de Valencia.

Artículo 2.  Techo máximo de las ayudas.
1. Los incentivos regionales que podrán concederse en dicha zona no podrán 

sobrepasar el porcentaje máximo sobre la inversión aprobada del 10 por ciento para grandes 
empresas, del 20 por ciento para medianas empresas y del 30 por ciento para pequeñas 
empresas. En el caso de proyectos con una inversión aprobada superior a 50 millones de 
euros dicho porcentaje máximo se fijará conforme a lo establecido para los grandes 
proyectos de inversión en las Directrices sobre las ayudas estatales de finalidad regional 
para 2014-2020.

2. Ningún proyecto que se acoja a los incentivos regionales en virtud de este real decreto 
podrá ser beneficiario de otras ayudas financieras, cualquiera que sea su naturaleza y el 
órgano o administración que las conceda que, acumuladas a las previstas en la presente 
normativa, sobrepasen los límites máximos de ayuda establecidos en el Mapa español de 
ayudas de finalidad regional.

Artículo 3.  Zonas prioritarias.
1. En la zona de promoción económica de la Comunitat Valenciana serán zonas 

prioritarias las que se indican en el anexo de este real decreto.
2. La Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos, a propuesta del 

Consejo Rector, previo informe de la comunidad autónoma, podrá establecer zonas 
específicas dentro de las zonas prioritarias a que se refiere el apartado anterior. El Consejo 
Rector podrá proponer dentro de las citadas zonas específicas la aplicación de porcentajes 
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de subvención a que se refiere el artículo 11.c) de este real decreto más favorables, así 
como el período de aplicación de los mismos, respetando siempre el límite máximo 
establecido en el artículo 2 de este real decreto.

3. La delimitación de las zonas definidas como prioritarias podrá modificarse, de 
conformidad con su evolución socio-económica y a propuesta del Consejo Rector, por el 
Ministerio de Economía y Hacienda de común acuerdo con la comunidad autónoma. 
Asimismo, se tendrán en cuenta las zonas rurales prioritarias que se establezcan en 
aplicación de la Ley 45/2007, de 13 diciembre, para el desarrollo sostenible del medio rural.

Artículo 4.  Objetivos.
El objetivo que se pretende conseguir con la creación de la zona de promoción 

económica de la Comunitat Valenciana es impulsar y desarrollar el tejido socioeconómico 
con especial atención al aumento del nivel de vida en el territorio, en particular en sus zonas 
más deprimidas, a través de:

a) La promoción en la creación de empresas innovadoras y de base tecnológica que 
propongan inversiones basadas en proyectos de investigación, desarrollo e innovación (I + D 
+ I) y, en general, en la innovación tecnológica, el diseño industrial y la mejora 
medioambiental.

b) El impulso del potencial endógeno del territorio así como desarrollar y consolidar el 
tejido industrial en base a criterios de calidad, eficiencia, productividad y respeto al medio 
ambiente.

c) El fomento de la diversificación en los sectores de la producción y la distribución que 
aumenten el atractivo y el impulso de la actividad en el territorio.

Artículo 5.  Plazo de vigencia.
1. El plazo de vigencia de la presente zona de promoción económica, a los efectos de 

solicitar las ayudas que se determinan en este real decreto, finalizará el día 31 de diciembre 
de 2020.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior esta fecha puede ser modificada, 
atendiendo a las circunstancias que puedan presentarse, mediante orden del Ministro de 
Economía y Hacienda, a propuesta del Consejo Rector, previa comunicación a la comunidad 
autónoma.

2. La delimitación de las zonas definidas como prioritarias en el anexo podrán 
modificarse, de conformidad con su evolución socio-económica y a propuesta del Consejo 
Rector, por el Ministerio de Economía y Hacienda de común acuerdo con la comunidad 
autónoma.

Téngase en cuenta que se amplia el plazo de vigencia del apartado 1, hasta el 31 de 
diciembre de 2021, por Acuerdo de la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos 
Económicos de 18 de diciembre de 2020 publicado por Orden HAC/1239/2020, de 21 de 
diciembre. Ref. BOE-A-2020-16828

Artículo 6.  Clases de incentivos regionales.
Los incentivos regionales que podrán concederse en la presente zona a los solicitantes 

que realicen proyectos de inversión y cumplan los requisitos exigidos en el Reglamento 
aprobado por Real Decreto 899/2007, de 6 de julio, y en el presente real decreto de 
delimitación, consistirán en subvención a fondo perdido sobre la inversión aprobada.

Artículo 7.  Sectores económicos promocionables.
1. A los efectos previstos en el artículo 6 del Reglamento aprobado por Real Decreto 

899/2007, de 6 de julio, serán sectores promocionables los siguientes:
a) Industrias transformadoras y servicios de apoyo a la producción que, respetando los 

criterios sectoriales establecidos por los organismos competentes, incluyan tecnología 
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avanzada, presten especial atención a mejoras medioambientales y supongan una mejora 
significativa en la calidad o innovación de proceso o producto y, en especial, los que 
favorezcan la introducción de las nuevas tecnologías y la prestación de servicios en los 
subsectores de las tecnologías de la información y las comunicaciones y los que mejoren 
significativamente las estructuras comerciales.

b) Establecimientos turísticos e instalaciones complementarias de ocio que, respetando 
los criterios sectoriales establecidos por los organismos competentes, posean carácter 
innovador especialmente en lo relativo a las mejoras medioambientales y que mejoren 
significativamente el potencial endógeno de la zona.

2. Se considerarán sectores excluidos los no citados en el párrafo anterior. No obstante, 
se faculta a los órganos competentes previstos en el artículo 26 del Reglamento aprobado 
por Real Decreto 899/2007, de 6 de julio, para que, excepcionalmente y previo informe del 
Consejo Rector, puedan conceder incentivos regionales a proyectos que, no estando 
incluidos en los sectores anteriormente mencionados, contribuyan de una forma significativa 
al logro de los objetivos citados en el artículo 4 de este real decreto.

En todo caso se tendrán en cuenta las normas y criterios de la Unión Europea vigentes 
para los sectores que puedan considerarse sensibles.

3. Por acuerdo del Consejo Rector se podrán establecer restricciones sobre actividades 
incluidas en los sectores promocionables conforme a las directrices de política económica.

Artículo 8.  Tipos y dimensiones mínimas de los proyectos.
1. Podrán concederse los incentivos regionales, en la zona de promoción económica de 

la Comunitat Valenciana, a las empresas solicitantes que realicen proyectos de inversión de 
los siguientes tipos y dimensiones:

a) Proyectos de creación de nuevos establecimientos, tal como se definen en el artículo 
7.2 del Reglamento aprobado por el Real Decreto 899/2007, de 6 de julio, con una inversión 
aprobada igual o superior a 900.000 euros, siempre que generen nuevos puestos de trabajo.

b) Proyectos de ampliación, tal como se definen en el artículo 7.3 del Reglamento 
aprobado por el Real Decreto 899/2007, de 6 de julio, con una inversión aprobada cuya 
cuantía sea significativa en relación con el inmovilizado material del establecimiento y, en 
todo caso, igual o superior a 900.000 euros, siempre que supongan un aumento significativo 
de la capacidad productiva, que superen determinado porcentaje sobre la dotación para 
amortizaciones del establecimiento y que generen nuevos puestos de trabajo y se 
mantengan los existentes.

c) Proyectos de modernización, tal y como se definen en el artículo 7.4 del Reglamento 
aprobado por el Real Decreto 899/2007, de 6 de julio, cuya inversión aprobada sea 
significativa en relación con el inmovilizado material del establecimiento que deberá ser, en 
todo caso, igual o superior a 900.000 euros, siempre que cumplan las siguientes 
condiciones:

1.º Que la inversión constituya una parte importante del inmovilizado material y que 
supere determinado porcentaje sobre la dotación para amortizaciones del establecimiento 
que se moderniza y que implique la adquisición de maquinaria tecnológicamente avanzada 
que produzca un incremento sensible de la productividad.

2.º Que la inversión de lugar a la diversificación de la producción de un establecimiento 
para atender a mercados de productos nuevos y adicionales o suponga una transformación 
fundamental en el proceso global de producción de un establecimiento existente.

3.º Que se mantengan los puestos de trabajo existentes.
2. En el caso de las grandes empresas, sólo se podrán conceder ayudas para 

inversiones iniciales que atraigan nuevas actividades, o para la diversificación de 
establecimientos existentes en nuevos productos o nuevos procesos innovadores.

3. El Consejo Rector establecerá los criterios con respecto a la cuantía que se 
considerará significativa, sobre la inversión aprobada, en relación con el activo inmovilizado 
material del establecimiento, incremento de la capacidad de producción y de productividad y 
porcentajes sobre la dotación de amortizaciones del establecimiento, indicado en apartados 
anteriores.
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Artículo 9.  Requisitos de los proyectos.
1. Los proyectos de inversión que pretendan acogerse a los beneficios previstos en esta 

zona de promoción económica deberán cumplir además los siguientes requisitos:
a) Ser viables técnica, económica y financieramente.
b) Autofinanciarse al menos, en un 25 por ciento de su inversión aprobada. Además la 

empresa deberá contar con un nivel mínimo de fondos propios que será fijado en la 
resolución individual de concesión de acuerdo con los criterios que fije al respecto el Consejo 
Rector de Incentivos Regionales.

c) La inversión sólo podrá iniciarse después de la presentación de la solicitud de 
incentivos regionales.

Por "inicio de las inversiones" se entiende o bien el inicio de los trabajos de construcción 
en la inversión, o bien el primer compromiso en firme para el pedido de equipos u otro 
compromiso que haga la inversión irreversible, si esta fecha es anterior. La compra de 
terrenos y los trabajos preparatorios como la obtención de permisos y la realización de 
estudios previos de viabilidad no se consideran el inicio de los trabajos.

d) La ayuda debe tener un efecto incentivador, consistente en que el solicitante que 
emprenda el proyecto no lo habría realizado sin la ayuda, o sólo lo habría emprendido de 
una manera limitada o diferente o en otro lugar, por lo que, junto con el requisito mencionado 
en el párrafo anterior, al solicitar la ayuda se debe explicar qué efecto sobre la decisión de 
invertir o sobre la decisión de localizar la inversión se habría producido si no se recibieran los 
incentivos regionales. Además, las grandes empresas deben presentar pruebas 
documentales que respalden lo descrito anteriormente.

2. De acuerdo con el artículo 176 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, y 
con lo dispuesto en los Reglamentos UE n.º 1303/2013 y UE n.º 1301/2013, todo proyecto 
aprobado por incentivos regionales que sea susceptible de ser incluido dentro de un 
Programa Operativo u otra forma de intervención del Fondo Europeo de Desarrollo Regional, 
será cofinanciado por éste y el titular del mismo asumirá la condición de beneficiario del 
Fondo, debiendo cumplir todas las obligaciones derivadas de dicha condición.

Artículo 10.  Conceptos de inversión.
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 9 del Real Decreto 899/2007, de 6 de 

julio, podrán considerarse inversiones incentivables las realizadas dentro de los siguientes 
conceptos:

a) Obra civil, entre las que se considerarán incluidas: Las traídas y acometidas de 
servicios, urbanización y obras exteriores adecuadas a las necesidades del proyecto, 
oficinas, laboratorios, instalaciones para servicios laborales y sanitarios del personal, 
almacenes, edificios de producción o transformación, edificios de servicios industriales, 
almacenes y otras obras vinculadas al proyecto.

b) Bienes de equipo, entre los que se considerarán: maquinaria de proceso, 
instalaciones eléctricas especiales, instalaciones energéticas y de suministro de agua 
especiales, elementos de transporte interior, vehículos especiales de transporte exterior, 
equipos de medida y control, instalaciones de seguridad, instalaciones de mejora y 
protección medioambiental, y otros bienes de equipo ligados al proyecto.

c) En el caso de las pequeñas y medianas empresas, hasta el 50 por ciento de los 
costes derivados de los estudios previos del proyecto, entre los que pueden incluirse: 
trabajos de planificación, ingeniería de proyecto y de dirección facultativa de los proyectos.

d) Activos inmateriales, siempre y cuando no excedan del 30 % del total de la inversión 
incentivable, se utilicen exclusivamente en el centro donde se realice el proyecto, sean 
inventariables, amortizables y se adquieran en condiciones de mercado a terceros no 
relacionados con el comprador.

e) Otros conceptos, excepcionalmente. Se apreciará la excepcionalidad en aquellos 
proyectos de carácter singular por la naturaleza de la inversión.
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Artículo 11.  Criterios de valoración de los proyectos.
Para la valoración de proyectos que cumplan los requisitos establecidos en las 

disposiciones vigentes se utilizarán los criterios siguientes:
a) La cuantía de la subvención guardará relación con la cuantía total de la inversión 

aceptada con el número de puestos de trabajo creados y con la clase de proyecto de que se 
trate (de creación, de ampliación o de modernización).

b) Se valorará especialmente el empleo, la incorporación al proyecto de tecnología 
avanzada, la tasa de valor añadido o el incremento de productividad, el carácter dinamizador 
del proyecto para la economía de la zona y la utilización de recursos naturales de la zona.

c) En las zonas definidas como prioritarias, que se incluyen en el anexo a esta 
disposición, el porcentaje de subvención que correspondería al proyecto por la aplicación de 
los criterios anteriores, se incrementará en un 20 por ciento, respetando siempre el límite 
máximo determinado en el artículo 2 de este real decreto. El porcentaje final que resulte se 
redondeará a un número entero.

Artículo 12.  Administración y gestión de los incentivos regionales.
1. El procedimiento de administración y gestión de los incentivos regionales será el 

previsto en el capítulo II del título II y en los títulos III a VI del Real Decreto 899/2007, de 6 de 
julio, y en las disposiciones que, con carácter general, dicte el Ministro de Economía y 
Hacienda a este efecto, con las siguientes particularidades:

a) El solicitante deberá declarar las ayudas públicas que haya solicitado u obtenido para 
el mismo proyecto, tanto en los momentos que se determinan en el Real Decreto 899/2007, 
de 6 de julio, como en cualquier momento procedimental en que ello se produzca.

b) El solicitante deberá acreditar ante la Comunidad Autónoma que las inversiones no se 
han iniciado antes de la presentación de la solicitud de incentivos regionales mediante 
declaración responsable de "no inicio de las inversiones", conforme al modelo establecido 
por la Dirección General de Fondos Comunitarios. Asimismo, la Comunidad Autónoma podrá 
solicitar acta notarial de presencia o realizar una comprobación física sobre el terreno, a 
efectos de verificar el "no inicio de las inversiones".

c) La resolución individual de concesión o denegación de incentivos económicos 
regionales será notificada al interesado por la Dirección General de Fondos Comunitarios a 
través del órgano competente de la Comunitat Valenciana.

2. Todos los proyectos que se acojan a los incentivos regionales están obligados al 
cumplimiento de la legislación de la Unión Europea, así como a colaborar con las 
administraciones implicadas, para la adecuada vigilancia de los objetivos establecidos en la 
Ley 50/1985 y en las directrices de política regional.

Artículo 13.  Informe sobre el grado de ejecución de los proyectos.
1. Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 22 del Real Decreto 899/2007, de 6 

de julio, la Comunitat Valenciana remitirá a la Dirección General de Fondos Comunitarios, en 
los treinta días siguientes a cada semestre natural, un informe sobre el grado de ejecución 
de los proyectos conforme a las condiciones establecidas, al objeto de que ésta pueda vigilar 
la adecuada aplicación de los incentivos regionales y a fin de facilitar al Consejo Rector 
información periódica sobre las ayudas.

2. El órgano competente de la Comunitat Valenciana, a efectos de emitir el informe sobre 
el grado de ejecución del proyecto conforme a las condiciones establecidas, podrá aceptar 
variaciones en las distintas partidas presupuestarias de la inversión incentivable, siempre 
que dicha variación, en más o en menos, no rebase el 10 por ciento de cada partida y que 
ello no suponga alteración en la cuantía total de la inversión incentivable.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Queda derogado el Real Decreto 883/1989, de 14 de julio, de creación y delimitación de 

la zona de promoción económica de Valencia, así como los Reales Decretos 126/1990, de 2 
de febrero; 789/1991, de 17 de mayo; 852/1992, de 10 de julio; 2489/1996, de 5 de 
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diciembre; 1334/2001, de 30 de noviembre y 179/2007, de 9 de febrero, de modificación del 
mismo.

Disposición final primera.  Habilitación.
Se autoriza al Ministro de Economía y Hacienda para dictar, a propuesta del Consejo 

Rector, las disposiciones necesarias en desarrollo y ejecución de este real decreto, así como 
para modificar los límites cuantitativos previstos en el artículo 8, números 1, a), b) y c), 
cuando las circunstancias lo aconsejen.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado».

ANEXO
Zonas prioritarias

Alicante:.  
Adsubia.
Agost.
Agres.
Albatera.
Alcalalí.
Alcocer de Planes.
Alcoleja.
Alcoy/Alcoi.
Alfafara.
Algorfa.
Algueña.
Almoradí.
Almudaina.
Alqueria d'Asnar, l'.
Aspe.
Balones.
Banyeres de Mariola.
Benasau.
Beneixama.
Benejúzar.
Benferri.
Beniarbeig.
Beniardá.
Beniarrés.
Benidoleig.
Benifallim.
Benifato.
Benigembla.
Benijófar.
Benilloba.
Benillup.
Benimantell.
Benimarfull.
Benimassot.
Benimeli.
Biar.
Bigastro.
Bolulla.

DERECHO AGROALIMENTARIO (CONTEXTO SECTORIAL DE LA INDUSTRIA AGROALIMENTARIA)

§ 48  Zona de promoción económica de la Comunitat Valenciana

– 922 –



Callosa de Segura.
Callosa d'En Sarrià.
Campo de Mirra/Camp de Mirra, el.
Cañada.
Castalla.
Castell de Castells.
Catral.
Cocentaina.
Confrides.
Cox.
Crevillent.
Daya Nueva.
Daya Vieja.
Dolores.
Elche/Elx.
Elda.
Facheca.
Famorca.
Formentera del Segura.
Gaianes.
Gata de Gorgos.
Gorga.
Granja de Rocamora.
Guardamar del Segura.
Hondón de las Nieves.
Hondón de los Frailes.
Ibi.
Jacarilla.
Jalón/Xaló.
Jijona/Xixona.
Llíber.
Lorcha/Orxa, l'.
Millena.
Monforte del Cid.
Monóvar/Monòver.
Montesinos, los.
Murla.
Muro de Alcoy.
Mutxamel.
Novelda.
Ondara.
Onil.
Orba.
Orihuela.
Parcent.
Pedreguer.
Pego.
Penàguila.
Petrer.
Pilar de la Horadada.
Pinoso/Pinós, el.
Planes.
Quatretondeta.
Rafal.
Ràfol d'Almúnia, el.
Redován.
Rojales.
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Romana, la.
Sagra.
Salinas.
San Fulgencio.
San Isidro.
San Miguel de Salinas.
San Vicente del Raspeig/Sant Vicent del.
Sanet y Negrals.
Santa Pola.
Sax.
Senija.
Tàrbena.
Tibi.
Tollos.
Tormos.
Torremanzanas/Torre de les Maçanes, la.
Torrevieja.
Vall d'Alcalà, la.
Vall de Ebo.
Vall de Gallinera.
Vall de Laguar, la.
Verger, el.
Villajoyosa/Vila Joiosa, la.
Villena.

Castellón:.  
Aín.
Albocàsser.
Alcora, l'.
Alcudia de Veo.
Alfondeguilla.
Algimia de Almonacid.
Almedíjar.
Almenara.
Altura.
Arañuel.
Ares del Maestre.
Argelita.
Artana.
Atzeneta del Maestrat.
Ayódar.
Azuébar.
Barracas.
Bejís.
Benafer.
Benafigos.
Benasal.
Benlloch.
Càlig.
Canet lo Roig.
Castell de Cabres.
Castellfort.
Castellnovo.
Castillo de Villamalefa.
Catí.
Caudiel.
Cervera del Maestre.

DERECHO AGROALIMENTARIO (CONTEXTO SECTORIAL DE LA INDUSTRIA AGROALIMENTARIA)

§ 48  Zona de promoción económica de la Comunitat Valenciana

– 924 –



Chert/Xert.
Chilches/Xilxes.
Chodos/Xodos.
Chóvar.
Cinctorres.
Cirat.
Cortes de Arenoso.
Costur.
Coves de Vinromà, les.
Culla.
Eslida.
Espadilla.
Fanzara.
Figueroles.
Forcall.
Fuente la Reina.
Fuentes de Ayódar.
Gaibiel.
Geldo.
Herbés.
Higueras.
Jana, la.
Jérica.
Llosa, la.
Lucena del Cid.
Ludiente.
Mata, la.
Matet.
Moncofa.
Montán.
Montanejos.
Morella.
Navajas.
Nules.
Olocau del Rey.
Onda.
Palanques.
Pavías.
Pina de Montalgrao.
Pobla de Benifassà, la.
Pobla Tornesa, la.
Portell de Morella.
Puebla de Arenoso.
Ribesalbes.
Rossell.
Sacañet.
Salzadella, la.
San Jorge/Sant Jordi.
San Rafael del Río.
Sant Joan de Moró.
Sant Mateu.
Santa Magdalena de Pulpis.
Sarratella.
Segorbe.
Sierra Engarcerán.
Soneja.
Sot de Ferrer.
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Sueras/Suera.
Tales.
Teresa.
Tírig.
Todolella.
Toga.
Torás.
Toro, el.
Torralba del Pinar.
Torre d'En Besora, la.
Torre Endoménech.
Torrechiva.
Traiguera.
Useras/Useres, les.
Vall d'Alba.
Vall de Almonacid.
Vall d'Uixo, la.
Vallat.
Vallibona.
Vilafamés.
Vilanova d'Alcolea.
Vilar de Canes.
Vilavella, la.
Villafranca del Cid/Vilafranca.
Villahermosa del Río.
Villamalur.
Villanueva de Viver.
Villores.
Vistabella del Maestrazgo.
Viver.
Zorita del Maestrazgo.
Zucaina.

Valencia:.  
Ademuz.
Ador.
Agullent.
Aielo de Malferit.
Aielo de Rugat.
Alaquàs.
Albaida.
Albal.
Albalat de la Ribera.
Albalat dels Sorells.
Albalat dels Tarongers.
Alberic.
Alborache.
Alcàntera de Xúquer.
Alcàsser.
Alcublas.
Alcúdia de Crespins, l'.
Alcúdia, l'.
Aldaia.
Alfafar.
Alfara de Algimia.
Alfara del Patriarca.
Alfarp.
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Alfarrasí.
Alfauir.
Algar de Palancia.
Algemesí.
Algimia de Alfara.
Alginet.
Almàssera.
Almiserà.
Almoines.
Alpuente.
Alzira.
Andilla.
Anna.
Antella.
Aras de los Olmos.
Atzeneta d'Albaida.
Ayora.
Barx.
Barxeta.
Bèlgida.
Bellreguard.
Bellús.
Benagéber.
Benaguasil.
Benavites.
Beneixida.
Benetússer.
Beniarjó.
Beniatjar.
Benicolet.
Benifaió.
Benifairó de la Valldigna.
Benifairó de les Valls.
Beniflá.
Benigánim.
Benimodo.
Benirredrà.
Benisanó.
Benissoda.
Benisuera.
Bétera.
Bicorp.
Bocairent.
Bolbaite.
Bonrepòs i Mirambell.
Bufali.
Bugarra.
Buñol.
Burjassot.
Calles.
Camporrobles.
Canals.
Carcaixent.
Càrcer.
Carlet.
Carrícola.
Casas Altas.
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Casas Bajas.
Casinos.
Castelló de Rugat.
Castellonet de la Conquesta.
Castielfabib.
Catadau.
Caudete de las Fuentes.
Cerdà.
Chella.
Chelva.
Chera.
Cheste.
Chiva.
Chulilla.
Cofrentes.
Corbera.
Cortes de Pallás.
Cotes.
Cullera.
Domeño.
Dos Aguas.
Enguera.
Ènova, l'.
Estivella.
Estubeny.
Faura.
Favara.
Foios.
Font de la Figuera, la.
Font d'En Carròs, la.
Fontanars dels Alforins.
Fuenterrobles.
Gátova.
Gavarda.
Genovés.
Gestalgar.
Gilet.
Godelleta.
Granja de la Costera, la.
Guadasequies.
Guadassuar.
Higueruelas.
Jalance.
Jarafuel.
Llanera de Ranes.
Llaurí.
Llíria.
Llocnou de Sant Jeroni.
Llocnou d'En Fenollet.
Llombai.
Llosa de Ranes, la.
Llutxent.
Loriguilla.
Losa del Obispo.
Macastre.
Manises.
Manuel.
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Marines.
Masalavés.
Massamagrell.
Massanassa.
Meliana.
Millares.
Mogente/Moixent.
Montaverner.
Montesa.
Montichelvo.
Montroy.
Montserrat.
Museros.
Náquera.
Navarrés.
Novelé/Novetlè.
Olleria, l'.
Olocau.
Ontinyent.
Otos.
Paiporta.
Palma de Gandía.
Palomar, el.
Pedralba.
Petrés.
Picanya.
Picassent.
Pinet.
Pobla de Vallbona, la.
Pobla del Duc, la.
Pobla Llarga, la.
Polinyà de Xúquer.
Puçol.
Puebla de San Miguel.
Quart de les Valls.
Quart de Poblet.
Quartell.
Quatretonda.
Quesa.
Rafelcofer.
Rafelguaraf.
Ráfol de Salem.
Real de Gandía.
Real de Montroi.
Requena.
Riba-roja de Túria.
Riola.
Rotglà i Corberà.
Rótova.
Rugat.
Sagunto/Sagunt.
Salem.
San Antonio de Benagéber.
San Juan de Énova.
Sedaví.
Segart.
Sellent.
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Sempere.
Senyera.
Serra.
Siete Aguas.
Silla.
Simat de la Valldigna.
Sinarcas.
Sollana.
Sot de Chera.
Sueca.
Sumacàrcer.
Tavernes Blanques.
Tavernes de la Valldigna.
Teresa de Cofrentes.
Terrateig.
Titaguas.
Torrebaja.
Torrella.
Torrent.
Torres Torres.
Tous.
Tuéjar.
Turís.
Utiel.
Vallada.
Vallanca.
Vallés.
Venta del Moro.
Vilamarxant.
Villalonga.
Villanueva de Castellón.
Villar del Arzobispo.
Villargordo del Cabriel.
Vinalesa.
Xàtiva.
Xeraco.
Xeresa.
Xirivella.
Yátova.
Yesa, la.
Zarra.
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§ 49

Real Decreto 167/2008, de 8 de febrero, por el que se delimita la 
zona de promoción económica de Aragón

Ministerio de Economía y Hacienda
«BOE» núm. 59, de 8 de marzo de 2008

Última modificación: 23 de diciembre de 2020
Referencia: BOE-A-2008-4479

Por Real Decreto 491/1988, de 6 de mayo, se creó y delimitó una zona promocionable 
en Aragón, con arreglo a lo dispuesto en el Real Decreto 1535/1987, de 11 de diciembre, por 
el que se aprueba el Reglamento de la Ley 50/1985, de 27 de diciembre.

Posteriormente, el Real Decreto 2486/1996, de 5 de diciembre, modificó los artículos 1 y 
2 del Real Decreto 491/1988, de 6 de mayo, al objeto de adaptarlos a las variaciones que se 
habían producido en las condiciones económicas y sociales de la comunidad autónoma.

Asimismo, el Real Decreto 1333/2001, de 30 de noviembre, modificó los artículos 1, 2, 
5.1, 10 y 13 del Real Decreto 491/1988 para adaptarlo a la autorización comunitaria de 11 de 
abril de 2000 que estableció un máximo de incentivación en toda la comunidad autónoma del 
30 por ciento en Teruel y del 20 por ciento en el resto de las comarcas.

Por otra parte, el 4 de marzo de 2006 el Diario Oficial de la Unión Europea publicó las 
Directrices sobre las Ayudas de Estado de Finalidad Regional para el periodo 2007-2013 
(2006/C54/08) en virtud del compromiso adoptado por los Estados Miembros en el Consejo 
Europeo de Estocolmo sobre reducción global de las ayudas públicas y su reorientación 
hacia objetivos horizontales de interés común. En ellas se fijan las reglas según las cuales 
las ayudas de Estado tienen por objeto favorecer el desarrollo de las regiones más pobres, 
determinan los criterios para la selección de las regiones que pueden optar a las ayudas 
regionales y definen los techos de las mismas. Asimismo el punto 38 de dichas directrices 
establece como condición para que un proyecto de inversión pueda obtener ayuda regional 
que antes de comenzar los trabajos del mismo se presente la solicitud y que la autoridad 
nacional confirme por escrito que el proyecto, en principio, puede recibir la ayuda.

El artículo 3.1.(b) del Reglamento CE n.º 1628/2006, de 24 de octubre de 2006, relativo a 
la aplicación de los artículos 87 y 88 del Tratado CE a las ayudas regionales a la inversión, 
publicado en el Diario Oficial de la Unión Europea el 1 de noviembre de 2006, contempla la 
posibilidad de exención de la obligación de notificación del artículo 88, apartado 3, del 
Tratado a los regímenes que incluyan una referencia expresa a dicho Reglamento, citando 
su título y referencias de publicación en el Diario Oficial de la Unión Europea.

Así, el Real Decreto 180/2007, de 9 de febrero, modificó los artículos 1, 2, 5.1 y 9 del real 
decreto de delimitación de la zona para adaptarlo a la autorización comunitaria de 20 de 
diciembre de 2006 que estableció un máximo de incentivación en toda la Comunidad 
Autónoma, excepto Zaragoza capital, municipio no incluido en la zona, del 15 por ciento 
hasta el 31 de diciembre de 2013, de acuerdo con las Directrices sobre las Ayudas de 
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Estado de Finalidad Regional para el periodo 2007-2013 (2006/C 54/08) y la Decisión de la 
Comisión Europea Ayuda Estatal N 626/2006, de 20 de diciembre de 2006.

Por último el Real Decreto 899/2007, de 6 de julio ha aprobado el nuevo Reglamento de 
los incentivos regionales, de desarrollo de la Ley 50/1985, de 27 de diciembre, que, unido a 
todas las modificaciones anteriores, hace necesario aprobar un nuevo real decreto de 
delimitación de esta zona que se adapte al nuevo Reglamento y permita continuar aplicando 
en ella la política de incentivación regional, con el objeto de favorecer su desarrollo, 
fomentando la actividad económica, adaptándola a las nuevas directrices comunitarias y 
dentro de los límites aprobados por la Decisión de la Comisión Europea Ayuda Estatal N 
626/2006, de 20 de diciembre de 2006.

Se han cumplido, previo conocimiento de la Comisión Delegada del Gobierno para 
Asuntos Económicos, las actuaciones del Consejo Rector de Incentivos Regionales y de la 
Comunidad Autónoma de Aragón previstas en el Real Decreto 899/2007, de 6 de julio, por el 
que se aprueba el Reglamento de los incentivos regionales de desarrollo de la Ley 50/1985, 
de 27 de diciembre.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Economía y Hacienda y previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del día 8 de febrero de 2008,

D I S P O N G O :

Artículo 1.  Ámbito geográfico.
Con arreglo a lo dispuesto en el Real Decreto 899/2007, de 6 de julio, por el que se 

aprueba el Reglamento de los incentivos regionales, de desarrollo de la Ley 50/1985, de 27 
de diciembre, se delimita la zona de promoción económica de Aragón, que comprende todo 
el territorio de la Comunidad Autónoma, excepto el municipio de Zaragoza.

Artículo 2.  Techo máximo de las ayudas.
1. Los incentivos regionales que podrán concederse en la zona de promoción económica 

de Aragón no podrán sobrepasar los porcentajes máximos sobre la inversión aprobada que 
se mencionan a continuación:

a) En la provincia de Teruel, del 15 por ciento para grandes empresas, del 25 por ciento 
para medianas empresas y del 35 por ciento para pequeñas empresas.

b) En el ámbito geográfico restante de dicha zona, del 10 por ciento para grandes 
empresas, del 20 por ciento para medianas empresas y del 30 por ciento para pequeñas 
empresas.

En el caso de proyectos con una inversión aprobada superior a 50 millones de euros 
dichos porcentajes máximos se fijarán conforme a lo establecido para los grandes proyectos 
de inversión en las Directrices sobre las ayudas estatales de finalidad regional para 
2014-2020.

2. Ningún proyecto que se acoja a los incentivos regionales en virtud de este real decreto 
podrá ser beneficiario de otras ayudas financieras, cualquiera que sea su naturaleza y el 
órgano o administración que las conceda que, acumuladas a las previstas en la presente 
normativa, sobrepasen los límites máximos de ayuda establecidos en el Mapa español de 
ayudas de finalidad regional.

Artículo 3.  Zonas prioritarias.
1. En la zona de promoción económica de Aragón serán zonas prioritarias las que se 

indican en el anexo de este real decreto.
2. La Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos, a propuesta del 

Consejo Rector, previo informe de la comunidad autónoma, podrá establecer zonas 
específicas dentro de las zonas prioritarias a que se refiere el apartado anterior. El Consejo 
Rector podrá proponer dentro de las citadas zonas específicas la aplicación de porcentajes 
de subvención a que se refiere el artículo 11.c) de este real decreto más favorables, así 
como el período de aplicación de los mismos, respetando siempre el límite máximo 
establecido en el artículo 2 de este real decreto.
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3. La delimitación de las zonas definidas como prioritarias en el anexo podrá modificarse, 
de conformidad con su evolución socio-económica y a propuesta del Consejo Rector, por el 
Ministerio de Economía y Hacienda de común acuerdo con la comunidad autónoma. 
Asimismo, se tendrán en cuenta las zonas rurales prioritarias que se establezcan en 
aplicación de la Ley 45/2007, de 13 diciembre, para el desarrollo sostenible del medio rural.

Artículo 4.  Objetivos.
El objetivo que se pretende conseguir con la creación de la zona de promoción 

económica de Aragón es impulsar y desarrollar el tejido socioeconómico con especial 
atención al aumento del nivel de vida en el territorio, en particular en sus zonas más 
deprimidas, a través de:

a) La promoción en la creación de empresas innovadoras y de base tecnológica que 
propongan inversiones basadas en proyectos de investigación, desarrollo e innovación (I + D 
+ I) y, en general, en la innovación tecnológica, el diseño industrial y la mejora 
medioambiental.

b) El impulso del potencial endógeno del territorio así como desarrollar y consolidar el 
tejido industrial en base a criterios de calidad, eficiencia, productividad y respeto al medio 
ambiente.

c) El fomento de la diversificación en los sectores de la producción y la distribución que 
aumenten el atractivo y el impulso de la actividad en el territorio.

Artículo 5.  Plazo de vigencia.
1. El plazo de vigencia de la presente zona de promoción económica, a los efectos de 

solicitar las ayudas que se determinan en este real decreto, finalizará el día 31 de diciembre 
de 2020.

2. No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior esta fecha puede ser modificada, 
atendiendo a las circunstancias que puedan presentarse, por acuerdo de la Comisión 
Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos, a propuesta del Consejo Rector previa 
comunicación a la comunidad autónoma.

Téngase en cuenta que se amplia el plazo de vigencia del apartado 1, hasta el 31 de 
diciembre de 2021, por Acuerdo de la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos 
Económicos de 18 de diciembre de 2020 publicado por Orden HAC/1239/2020, de 21 de 
diciembre. Ref. BOE-A-2020-16828

Artículo 6.  Clases de incentivos regionales.
Los incentivos regionales que podrán concederse en la presente zona a los solicitantes 

que realicen proyectos de inversión y cumplan los requisitos exigidos en el Reglamento 
aprobado por Real Decreto 899/2007, de 6 de julio, y en el presente real decreto de 
delimitación, consistirán en subvención a fondo perdido sobre la inversión aprobada.

Artículo 7.  Sectores económicos promocionables.
1. A los efectos previstos en el artículo 6 del Reglamento aprobado por Real Decreto 

899/2007, de 6 de julio, serán sectores promocionables los siguientes:
a) Industrias transformadoras y servicios de apoyo a la producción que, respetando los 

criterios sectoriales establecidos por los organismos competentes, incluyan tecnología 
avanzada, presten especial atención a mejoras medioambientales y supongan una mejora 
significativa en la calidad o innovación de proceso o producto y, en especial, los que 
favorezcan la introducción de las nuevas tecnologías y la prestación de servicios en los 
subsectores de las tecnologías de la información y las comunicaciones y los que mejoren 
significativamente las estructuras comerciales.

b) Establecimientos turísticos e instalaciones complementarias de ocio que, respetando 
los criterios sectoriales establecidos por los organismos competentes, posean carácter 
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innovador especialmente en lo relativo a las mejoras medioambientales y que mejoren 
significativamente el potencial endógeno de la zona.

2. Se considerarán sectores excluidos los no citados en el párrafo anterior. No obstante, 
se faculta a los órganos competentes previstos en el artículo 26 del Reglamento aprobado 
por Real Decreto 899/2007, de 6 de julio, para que, excepcionalmente y previo informe del 
Consejo Rector, puedan conceder incentivos regionales a proyectos que, no estando 
incluidos en los sectores anteriormente mencionados, contribuyan de una forma significativa 
al logro de los objetivos citados en el artículo 4 de este real decreto.

En todo caso se tendrán en cuenta las normas y criterios de la Unión Europea vigentes 
para los sectores que puedan considerarse sensibles.

3. Por acuerdo del Consejo Rector se podrán establecer restricciones sobre actividades 
incluidas en los sectores promocionables conforme a las directrices de política económica.

Artículo 8.  Tipos y dimensiones mínimas de los proyectos.
1. Podrán concederse los incentivos regionales, en la zona de promoción económica de 

Aragón, a las empresas solicitantes que realicen proyectos de inversión de los siguientes 
tipos y dimensiones:

a) Proyectos de creación de nuevos establecimientos, tal como se definen en el artículo 
7.2 del Reglamento aprobado por el Real Decreto 899/2007, de 6 de julio, con una inversión 
aprobada igual o superior a 900.000 euros, siempre que generen nuevos puestos de trabajo.

b) Proyectos de ampliación, tal como se definen en el artículo 7.3 del Reglamento 
aprobado por el Real Decreto 899/2007, de 6 de julio, con una inversión aprobada cuya 
cuantía sea significativa en relación con el inmovilizado material del establecimiento y, en 
todo caso, igual o superior a 900.000 euros, siempre que supongan un aumento significativo 
de la capacidad productiva, que superen determinado porcentaje sobre la dotación para 
amortizaciones del establecimiento y que generen nuevos puestos de trabajo y se 
mantengan los existentes.

c) Proyectos de modernización, tal y como se definen en el artículo 7.4 del Reglamento 
aprobado por el Real Decreto 899/2007, de 6 de julio, cuya inversión aprobada sea 
significativa en relación con el inmovilizado material del establecimiento que deberá ser, en 
todo caso, igual o superior a 900.000 euros, siempre que cumplan las siguientes 
condiciones:

1.º Que la inversión constituya una parte importante del inmovilizado material y que 
supere determinado porcentaje sobre la dotación para amortizaciones del establecimiento 
que se moderniza y que implique la adquisición de maquinaria tecnológicamente avanzada 
que produzca un incremento sensible de la productividad.

2.º Que la inversión de lugar a la diversificación de la producción de un establecimiento 
para atender a mercados de productos nuevos y adicionales o suponga una transformación 
fundamental en el proceso global de producción de un establecimiento existente.

3.º Que se mantengan los puestos de trabajo existentes.
2. En el caso de las grandes empresas, sólo se podrán conceder ayudas para 

inversiones iniciales que atraigan nuevas actividades, o para la diversificación de 
establecimientos existentes en nuevos productos o nuevos procesos innovadores.

3. El Consejo Rector establecerá los criterios con respecto a la cuantía que se 
considerará significativa, sobre la inversión aprobada, en relación con el activo inmovilizado 
material del establecimiento, incremento de la capacidad de producción y de productividad y 
porcentajes sobre la dotación de amortizaciones del establecimiento, indicado en apartados 
anteriores.

Artículo 9.  Requisitos de los proyectos.
1. Los proyectos de inversión que pretendan acogerse a los beneficios previstos en esta 

zona de promoción económica deberán cumplir además los siguientes requisitos:
a) Ser viables técnica, económica y financieramente.
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b) Autofinanciarse al menos, en un 25 por ciento de su inversión aprobada. Además la 
empresa deberá contar con un nivel mínimo de fondos propios que será fijado en la 
resolución individual de concesión de acuerdo con los criterios que fije al respecto el Consejo 
Rector de Incentivos Regionales.

c) La inversión sólo podrá iniciarse después de la presentación de la solicitud de 
incentivos regionales.

Por "inicio de las inversiones" se entiende o bien el inicio de los trabajos de construcción 
en la inversión, o bien el primer compromiso en firme para el pedido de equipos u otro 
compromiso que haga la inversión irreversible, si esta fecha es anterior. La compra de 
terrenos y los trabajos preparatorios como la obtención de permisos y la realización de 
estudios previos de viabilidad no se consideran el inicio de los trabajos.

d) La ayuda debe tener un efecto incentivador, consistente en que el solicitante que 
emprenda el proyecto no lo habría realizado sin la ayuda, o sólo lo habría emprendido de 
una manera limitada o diferente o en otro lugar, por lo que, junto con el requisito mencionado 
en el párrafo anterior, al solicitar la ayuda se debe explicar qué efecto sobre la decisión de 
invertir o sobre la decisión de localizar la inversión se habría producido si no se recibieran los 
incentivos regionales. Además, las grandes empresas deben presentar pruebas 
documentales que respalden lo descrito anteriormente.

2. De acuerdo con el artículo 176 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, y 
con lo dispuesto en los Reglamentos UE n.º 1303/2013 y UE n.º 1301/2013, todo proyecto 
aprobado por incentivos regionales que sea susceptible de ser incluido dentro de un 
Programa Operativo u otra forma de intervención del Fondo Europeo de Desarrollo Regional, 
será cofinanciado por éste y el titular del mismo asumirá la condición de beneficiario del 
Fondo, debiendo cumplir todas las obligaciones derivadas de dicha condición.

Artículo 10.  Conceptos de inversión.
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 9 del Real Decreto 899/2007, de 6 de 

julio, podrán considerarse inversiones incentivables las realizadas dentro de los siguientes 
conceptos:

a) Obra civil, entre las que se considerarán incluidas: Las traídas y acometidas de 
servicios, urbanización y obras exteriores adecuadas a las necesidades del proyecto, 
oficinas, laboratorios, instalaciones para servicios laborales y sanitarios del personal, 
almacenes, edificios de producción o transformación, edificios de servicios industriales, 
almacenes y otras obras vinculadas al proyecto.

b) Bienes de equipo, entre los que se considerarán: maquinaria de proceso, 
instalaciones eléctricas especiales, instalaciones energéticas y de suministro de agua 
especiales, elementos de transporte interior, vehículos especiales de transporte exterior, 
equipos de medida y control, instalaciones de seguridad, instalaciones de mejora y 
protección medioambiental, y otros bienes de equipo ligados al proyecto.

c) En el caso de las pequeñas y medianas empresas, hasta el 50 por ciento de los 
costes derivados de los estudios previos del proyecto, entre los que pueden incluirse: 
Trabajos de planificación, ingeniería de proyecto y de dirección facultativa de los proyectos.

d) Activos inmateriales, siempre y cuando no excedan del 30 por ciento del total de la 
inversión incentivable, se utilicen exclusivamente en el centro donde se realice el proyecto, 
sean inventariables, amortizables y se adquieran en condiciones de mercado a terceros no 
relacionados con el comprador.

e) Otros conceptos, excepcionalmente. Se apreciará la excepcionalidad en aquellos 
proyectos de carácter singular por la naturaleza de la inversión.

Artículo 11.  Criterios de valoración de los proyectos.
Para la valoración de proyectos que cumplan los requisitos establecidos en las 

disposiciones vigentes se utilizarán los criterios siguientes:
a) La cuantía de la subvención guardará relación con la cuantía total de la inversión 

aceptada con el número de puestos de trabajo creados y con la clase de proyecto de que se 
trate (de creación, de ampliación o de modernización).
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b) Se valorará especialmente el empleo, la incorporación al proyecto de tecnología 
avanzada, la tasa de valor añadido o el incremento de productividad, el carácter dinamizador 
del proyecto para la economía de la zona y la utilización de recursos naturales de la zona.

c) En las zonas definidas como prioritarias, que se incluyen en el anexo de esta 
disposición, el porcentaje de subvención que correspondería al proyecto por la aplicación de 
los criterios anteriores, se incrementará en un 20 por ciento, respetando siempre el límite 
máximo determinado en el artículo 2 de este real decreto. El porcentaje final que resulte se 
redondeará a un número entero.

Artículo 12.  Administración y gestión de los incentivos regionales.
1. El procedimiento de administración y gestión de los incentivos regionales será el 

previsto en el capítulo II del título II y en los títulos III a VI del Real Decreto 899/2007, de 6 de 
julio, y en las disposiciones que, con carácter general, dicte el Ministro de Economía y 
Hacienda a este efecto, con las siguientes particularidades:

a) El solicitante deberá declarar las ayudas públicas que haya solicitado u obtenido para 
el mismo proyecto, tanto en los momentos que se determinan en el Real Decreto 899/2007, 
de 6 de julio, como en cualquier momento procedimental en que ello se produzca.

b) El solicitante deberá acreditar ante la Comunidad Autónoma que las inversiones no se 
han iniciado antes de la presentación de la solicitud de incentivos regionales mediante 
declaración responsable de "no inicio de las inversiones", conforme al modelo establecido 
por la Dirección General de Fondos Comunitarios. Asimismo, la Comunidad Autónoma podrá 
solicitar acta notarial de presencia o realizar una comprobación física sobre el terreno, a 
efectos de verificar el "no inicio de las inversiones".

c) La resolución individual de concesión o denegación de incentivos económicos 
regionales será notificada al interesado por la Dirección General de Fondos Comunitarios a 
través del órgano competente de la Comunidad Autónoma de Aragón.

2. Todos los proyectos que se acojan a los incentivos regionales están obligados al 
cumplimiento de la legislación de la Unión Europea, así como a colaborar con las 
administraciones implicadas, para la adecuada vigilancia de los objetivos establecidos en la 
Ley 50/1985 y en las directrices de política regional.

Artículo 13.  Informe sobre el grado de ejecución de los proyectos.
1. Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 22 del Real Decreto 899/2007, de 6 

de julio, la Comunidad Autónoma de Aragón remitirá a la Dirección General de Fondos 
Comunitarios, en los treinta días siguientes a cada semestre natural, un informe sobre el 
grado de ejecución de los proyectos conforme a las condiciones establecidas, al objeto de 
que ésta pueda vigilar la adecuada aplicación de los incentivos regionales y a fin de facilitar 
al Consejo Rector información periódica sobre las ayudas.

2. El órgano competente de la Comunidad Autónoma de Aragón, a efectos de emitir el 
informe sobre el grado de ejecución del proyecto conforme a las condiciones establecidas, 
podrá aceptar variaciones en las distintas partidas presupuestarias de la inversión 
incentivable, siempre que dicha variación, en más o en menos, no rebase el 10 por ciento de 
cada partida y que ello no suponga alteración en la cuantía total de la inversión incentivable.

Disposición derogatoria única.  Derogación del Real Decreto 491/1988, de 6 de mayo, y 
de sus modificaciones posteriores.

Queda derogado el Real Decreto 491/1988, de 6 de mayo, de creación y delimitación de 
la zona promocionable de Aragón, así como los Reales Decretos 2486/1996, de 5 de 
diciembre; 1333/2001, de 30 de noviembre, y 180/2007, de 9 de febrero, de modificación del 
mismo.

Disposición final primera.  Habilitación.
Se autoriza al Ministro de Economía y Hacienda para dictar, a propuesta del Consejo 

Rector, las disposiciones necesarias en desarrollo y ejecución de este real decreto, así como 
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para modificar los límites cuantitativos previstos en el artículo 8, números 1, a), b) y c), 
cuando las circunstancias lo aconsejen.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado».

ANEXO
Zonas prioritarias

Provincia de Huesca. Provincia de Teruel.

DERECHO AGROALIMENTARIO (CONTEXTO SECTORIAL DE LA INDUSTRIA AGROALIMENTARIA)

§ 49  Zona de promoción económica de Aragón

– 937 –



§ 50

Real Decreto 168/2008, de 8 de febrero, por el que se delimita la 
zona de promoción económica de la Comunidad Autónoma de 

Castilla-La Mancha

Ministerio de Economía y Hacienda
«BOE» núm. 59, de 8 de marzo de 2008

Última modificación: 23 de diciembre de 2020
Referencia: BOE-A-2008-4480

Por Real Decreto 489/1988, de 6 de mayo, se creó y delimitó una zona de promoción 
económica en Castilla-La Mancha, con arreglo a lo dispuesto en el Real Decreto 1535/1987, 
de 11 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 50/1985, de 27 de 
diciembre.

Posteriormente, el Real Decreto 1330/2001, de 30 de noviembre, modificó los artículos 1, 
2, 5.1, 10 y 13 del Real Decreto 489/1988 para adaptarlo a la autorización comunitaria de 11 
de abril de 2000 que estableció un máximo de incentivación en toda la comunidad autónoma 
del 40 por ciento Toledo, Ciudad Real, Cuenca y Albacete y del 30 por ciento en 
Guadalajara.

Por otra parte, el pasado 4 de marzo de 2006 el Diario Oficial de la Unión Europea 
publicó las Directrices sobre las Ayudas de Estado de Finalidad Regional para el periodo 
2007-2013 (2006/C 54/08) en virtud del compromiso adoptado por los Estados Miembros en 
el Consejo Europeo de Estocolmo sobre reducción global de las ayudas públicas y su 
reorientación hacia objetivos horizontales de interés común. En ellas se fijan las reglas 
según las cuales las ayudas de Estado tienen por objeto favorecer el desarrollo de las 
regiones más pobres, determinan los criterios para la selección de las regiones que pueden 
optar a las ayudas regionales y definen los techos de las mismas. Asimismo el punto 38 de 
dichas directrices establece como condición para que un proyecto de inversión pueda 
obtener ayuda regional que antes de comenzar los trabajos del mismo se presente la 
solicitud y que la autoridad nacional confirme por escrito que el proyecto, en principio, puede 
recibir la ayuda.

El artículo 3.1.(b) del Reglamento CE n.º 1628/2006 de 24 de octubre de 2006, relativo a 
la aplicación de los artículos 87 y 88 del Tratado CE a las ayudas regionales a la inversión, 
publicado en el Diario Oficial de la Unión Europea el 1 de noviembre de 2006, contempla la 
posibilidad de exención de la obligación de notificación del artículo 88, apartado 3, del 
Tratado a los regímenes que incluyan una referencia expresa a dicho Reglamento, citando 
su título y referencias de publicación en el Diario Oficial de la Unión Europea.

Así, el Real Decreto 181/2007, de 9 de febrero, modificó los artículos 1, 2, 5.1 y 9 del 
Real Decreto de delimitación de la zona para adaptarlo a la autorización comunitaria de 20 
de diciembre de 2006 que estableció un máximo de incentivación en toda la comunidad 
autónoma del 30 por ciento hasta el 31 de diciembre de 2013, de acuerdo con las Directrices 
sobre las Ayudas de Estado de Finalidad Regional para el periodo 2007-2013 (2006/C 54/08) 

DERECHO AGROALIMENTARIO (CONTEXTO SECTORIAL DE LA INDUSTRIA 
AGROALIMENTARIA)

– 938 –



y la Decisión de la Comisión Europea Ayuda Estatal N 626/2006, de 20 de diciembre de 
2006.

Por último el Real Decreto 899/2007, de 6 de julio ha aprobado el nuevo Reglamento de 
los incentivos regionales, de desarrollo de la Ley 50/1985, de 27 de diciembre, que, unido a 
todas las modificaciones anteriores, hace necesario aprobar un nuevo real decreto de 
delimitación de esta zona que se adapte al nuevo Reglamento y permita continuar aplicando 
en ella la política de incentivación regional, con el objeto de favorecer su desarrollo, 
fomentando la actividad económica, adaptándola a las nuevas directrices comunitarias y 
dentro de los límites aprobados por la Decisión de la Comisión Europea Ayuda Estatal N 
626/2006, de 20 de diciembre de 2006.

Se han cumplido, previo conocimiento de la Comisión Delegada del Gobierno de Asuntos 
Económicos, las actuaciones del Consejo Rector de Incentivos Regionales y de la 
Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, previstas en el Real Decreto 899/2007, de 6 
de julio, por el que se aprueba el Reglamento de los incentivos regionales de desarrollo de la 
Ley 50/1985, de 27 de diciembre.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Economía y Hacienda y previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del día 8 de febrero de 2008,

DISPONGO:

Artículo 1.  Ámbito geográfico.
Con arreglo a lo dispuesto en el Real Decreto 899/2007, de 6 de julio, por el que se 

aprueba el Reglamento de los incentivos regionales, de desarrollo de la Ley 50/1985, de 27 
de diciembre, se delimita la zona de promoción económica de la Comunidad de Castilla-La 
Mancha, que comprende todo su territorio.

Artículo 2.  Techo máximo de las ayudas.
1. Los incentivos regionales que podrán concederse en dicha zona no podrán 

sobrepasar el porcentaje máximo sobre la inversión aprobada del 25 por ciento para grandes 
empresas, del 35 por ciento para medianas empresas y del 45 por ciento para pequeñas 
empresas. En el caso de proyectos con una inversión aprobada superior a 50 millones de 
euros dicho porcentaje máximo se fijará conforme a lo establecido para los grandes 
proyectos de inversión en las Directrices sobre las ayudas estatales de finalidad regional 
para 2014-2020.

2. Ningún proyecto que se acoja a los incentivos regionales en virtud de este real decreto 
podrá ser beneficiario de otras ayudas financieras, cualquiera que sea su naturaleza y el 
órgano o administración que las conceda que, acumuladas a las previstas en la presente 
normativa, sobrepasen los límites máximos de ayuda establecidos en el Mapa español de 
ayudas de finalidad regional.

Artículo 3.  Zonas prioritarias.
1. En la zona de promoción económica de la Comunidad Autónoma de Castilla-La 

Mancha serán zonas prioritarias las que se indican en el anexo de este real decreto.
2. La Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos, a propuesta del 

Consejo Rector, previo informe de la comunidad autónoma, podrá establecer zonas 
específicas dentro de las zonas prioritarias a que se refiere el apartado anterior. El Consejo 
Rector podrá proponer dentro de las citadas zonas específicas la aplicación de porcentajes 
de subvención a que se refiere el artículo 11.c) de este real decreto más favorables, así 
como el período de aplicación de los mismos, respetando siempre el límite máximo 
establecido en el artículo 2 de este real decreto.

3. La delimitación de las zonas definidas como prioritarias en el anexo podrá modificarse, 
de conformidad con su evolución socio-económica y a propuesta del Consejo Rector, por el 
Ministerio de Economía y Hacienda de común acuerdo con la comunidad autónoma. 
Asimismo, se tendrán en cuenta las zonas rurales prioritarias que se establezcan en 
aplicación de la Ley 45/2007, de 13 diciembre, para el desarrollo sostenible del medio rural.
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Artículo 4.  Objetivos.
El objetivo que se pretende conseguir con la creación de la zona de promoción 

económica de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha es impulsar y desarrollar el 
tejido socioeconómico con especial atención al aumento del nivel de vida en el territorio, en 
particular en sus zonas más deprimidas, a través de:

a) La promoción en la creación de empresas innovadoras y de base tecnológica que 
propongan inversiones basadas en proyectos de investigación, desarrollo e innovación (I + D 
+ I) y, en general, en la innovación tecnológica, el diseño industrial y la mejora 
medioambiental.

b) El impulso del potencial endógeno del territorio así como desarrollar y consolidar el 
tejido industrial en base a criterios de calidad, eficiencia, productividad y respeto al medio 
ambiente.

c) El fomento de la diversificación en los sectores de la producción y la distribución que 
aumenten el atractivo y el impulso de la actividad en el territorio.

Artículo 5.  Plazo de vigencia.
1. El plazo de vigencia de la presente zona de promoción económica, a los efectos de 

solicitar las ayudas que se determinan en este real decreto, finalizará el día 31 de diciembre 
de 2020.

2. No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior esta fecha puede ser modificada, 
atendiendo a las circunstancias que puedan presentarse, por acuerdo de la Comisión 
Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos, a propuesta del Consejo Rector previa 
comunicación a la comunidad autónoma.

Téngase en cuenta que se amplia el plazo de vigencia del apartado 1, hasta el 31 de 
diciembre de 2021, por Acuerdo de la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos 
Económicos de 18 de diciembre de 2020 publicado por Orden HAC/1239/2020, de 21 de 
diciembre. Ref. BOE-A-2020-16828

Artículo 6.  Clases de incentivos regionales.
Los incentivos regionales que podrán concederse en la presente zona a los solicitantes 

que realicen proyectos de inversión y cumplan los requisitos exigidos en el Reglamento 
aprobado por Real Decreto 899/2007, de 6 de julio, y en el presente real decreto de 
delimitación, consistirán en subvención a fondo perdido sobre la inversión aprobada.

Artículo 7.  Sectores económicos promocionables.
1. A los efectos previstos en el artículo 6 del Reglamento aprobado por Real Decreto 

899/2007, de 6 de julio, serán sectores promocionables los siguientes:
a) Industrias transformadoras y servicios de apoyo a la producción que, respetando los 

criterios sectoriales establecidos por los organismos competentes, incluyan tecnología 
avanzada, presten especial atención a mejoras medioambientales y supongan una mejora 
significativa en la calidad o innovación de proceso o producto y, en especial, los que 
favorezcan la introducción de las nuevas tecnologías y la prestación de servicios en los 
subsectores de las tecnologías de la información y las comunicaciones y los que mejoren 
significativamente las estructuras comerciales.

b) Establecimientos turísticos e instalaciones complementarias de ocio que, respetando 
los criterios sectoriales establecidos por los organismos competentes, posean carácter 
innovador especialmente en lo relativo a las mejoras medioambientales y que mejoren 
significativamente el potencial endógeno de la zona.

2. Se considerarán sectores excluidos los no citados en el párrafo anterior. No obstante, 
se faculta a los órganos competentes previstos en el artículo 26 del Reglamento aprobado 
por Real Decreto 899/2007, de 6 de julio, para que, excepcionalmente y previo informe del 
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Consejo Rector, puedan conceder incentivos regionales a proyectos que, no estando 
incluidos en los sectores anteriormente mencionados, contribuyan de una forma significativa 
al logro de los objetivos citados en el artículo 4 de este real decreto.

En todo caso se tendrán en cuenta las normas y criterios de la Unión Europea vigentes 
para los sectores que puedan considerarse sensibles.

3. Por acuerdo del Consejo Rector se podrán establecer restricciones sobre actividades 
incluidas en los sectores promocionables conforme a las directrices de política económica.

Artículo 8.  Tipos y dimensiones mínimas de los proyectos.
1. Podrán concederse los incentivos regionales, en la zona de promoción económica de 

la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, a las empresas solicitantes que realicen 
proyectos de inversión de los siguientes tipos y dimensiones:

a) Proyectos de creación de nuevos establecimientos, tal como se definen en el artículo 
7.2 del Reglamento aprobado por el Real Decreto 899/2007, de 6 de julio, con una inversión 
aprobada igual o superior a 900.000 euros, siempre que generen nuevos puestos de trabajo.

b) Proyectos de ampliación, tal como se definen en el artículo 7.3 del Reglamento 
aprobado por el Real Decreto 899/2007, de 6 de julio, con una inversión aprobada cuya 
cuantía sea significativa en relación con el inmovilizado material del establecimiento y, en 
todo caso, igual o superior a 900.000 euros, siempre que supongan un aumento significativo 
de la capacidad productiva, que superen determinado porcentaje sobre la dotación para 
amortizaciones del establecimiento y que generen nuevos puestos de trabajo y se 
mantengan los existentes.

c) Proyectos de modernización, tal y como se definen en el artículo 7.4 del Reglamento 
aprobado por el Real Decreto 899/2007, de 6 de julio, cuya inversión aprobada sea 
significativa en relación con el inmovilizado material del establecimiento que deberá ser, en 
todo caso, igual o superior a 900.000 euros, siempre que cumplan las siguientes 
condiciones:

1.º Que la inversión constituya una parte importante del inmovilizado material y que 
supere determinado porcentaje sobre la dotación para amortizaciones del establecimiento 
que se moderniza y que implique la adquisición de maquinaria tecnológicamente avanzada 
que produzca un incremento sensible de la productividad.

2.º Que la inversión de lugar a la diversificación de la producción de un establecimiento 
para atender a mercados de productos nuevos y adicionales o suponga una transformación 
fundamental en el proceso global de producción de un establecimiento existente.

3.º Que se mantengan los puestos de trabajo existentes.
2. El Consejo Rector establecerá los criterios con respecto a la cuantía que se 

considerará significativa, sobre la inversión aprobada, en relación con el activo inmovilizado 
material del establecimiento, incremento de la capacidad de producción y de productividad y 
porcentajes sobre la dotación de amortizaciones del establecimiento, indicado en apartados 
anteriores.

Artículo 9.  Requisitos de los proyectos.
1. Los proyectos de inversión que pretendan acogerse a los beneficios previstos en esta 

zona de promoción económica deberán cumplir además los siguientes requisitos:
a) Ser viables técnica, económica y financieramente.
b) Autofinanciarse al menos, en un 25 por ciento de su inversión aprobada. Además la 

empresa deberá contar con un nivel mínimo de fondos propios que será fijado en la 
resolución individual de concesión de acuerdo con los criterios que fije al respecto el Consejo 
Rector de Incentivos Regionales.

c) La inversión sólo podrá iniciarse después de la presentación de la solicitud de 
incentivos regionales.

Por "inicio de las inversiones" se entiende o bien el inicio de los trabajos de construcción 
en la inversión, o bien el primer compromiso en firme para el pedido de equipos u otro 
compromiso que haga la inversión irreversible, si esta fecha es anterior. La compra de 
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terrenos y los trabajos preparatorios como la obtención de permisos y la realización de 
estudios previos de viabilidad no se consideran el inicio de los trabajos.

d) La ayuda debe tener un efecto incentivador, consistente en que el solicitante que 
emprenda el proyecto no lo habría realizado sin la ayuda, o sólo lo habría emprendido de 
una manera limitada o diferente o en otro lugar, por lo que, junto con el requisito mencionado 
en el párrafo anterior, al solicitar la ayuda se debe explicar qué efecto sobre la decisión de 
invertir o sobre la decisión de localizar la inversión se habría producido si no se recibieran los 
incentivos regionales. Además, las grandes empresas deben presentar pruebas 
documentales que respalden lo descrito anteriormente.

2. De acuerdo con el artículo 176 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, y 
con lo dispuesto en los Reglamentos UE n.º 1303/2013 y UE n.º 1301/2013, todo proyecto 
aprobado por incentivos regionales que sea susceptible de ser incluido dentro de un 
Programa Operativo u otra forma de intervención del Fondo Europeo de Desarrollo Regional, 
será cofinanciado por éste y el titular del mismo asumirá la condición de beneficiario del 
Fondo, debiendo cumplir todas las obligaciones derivadas de dicha condición.

Artículo 10.  Concepto de inversión.
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 9 del Real Decreto 899/2007, de 6 de 

julio, podrán considerarse inversiones incentivables las realizadas dentro de los siguientes 
conceptos:

a) Obra civil, entre las que se considerarán incluidas: Las traídas y acometidas de 
servicios, urbanización y obras exteriores adecuadas a las necesidades del proyecto, 
oficinas, laboratorios, instalaciones para servicios laborales y sanitarios del personal, 
almacenes, edificios de producción o transformación, edificios de servicios industriales, 
almacenes y otras obras vinculadas al proyecto.

b) Bienes de equipo, entre los que se considerarán: maquinaria de proceso, 
instalaciones eléctricas especiales, instalaciones energéticas y de suministro de agua 
especiales, elementos de transporte interior, vehículos especiales de transporte exterior, 
equipos de medida y control, instalaciones de seguridad, instalaciones de mejora y 
protección medioambiental, y otros bienes de equipo ligados al proyecto.

c) En el caso de las pequeñas y medianas empresas, hasta el 50 por ciento de los 
costes derivados de los estudios previos del proyecto, entre los que pueden incluirse: 
Trabajos de planificación, ingeniería de proyecto y de dirección facultativa de los proyectos.

d) Activos inmateriales, siempre y cuando no excedan del 30 por ciento del total de la 
inversión incentivable, se utilicen exclusivamente en el centro donde se realice el proyecto, 
sean inventariables, amortizables y se adquieran en condiciones de mercado a terceros no 
relacionados con el comprador.

e) Otros conceptos, excepcionalmente. Se apreciará la excepcionalidad en aquellos 
proyectos de carácter singular por la naturaleza de la inversión.

Artículo 11.  Criterios de valoración de los proyectos.
Para la valoración de proyectos que cumplan los requisitos establecidos en las 

disposiciones vigentes se utilizarán los criterios siguientes:
a) La cuantía de la subvención guardará relación con la cuantía total de la inversión 

aceptada con el número de puestos de trabajo creados y con la clase de proyecto de que se 
trate (de creación, de ampliación o de modernización).

b) Se valorará especialmente el empleo, la incorporación al proyecto de tecnología 
avanzada, la tasa de valor añadido o el incremento de productividad, el carácter dinamizador 
del proyecto para la economía de la zona y la utilización de recursos naturales de la zona.

c) En las zonas definidas como prioritarias, que se incluyen en el anexo a esta 
disposición, el porcentaje de subvención que correspondería al proyecto por la aplicación de 
los criterios anteriores, se incrementará en un 20 por ciento, respetando siempre el límite 
máximo determinado en el artículo 2 de este real decreto. El porcentaje final que resulte se 
redondeará a un número entero.
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Artículo 12.  Administración y gestión de los incentivos regionales.
1. El procedimiento de administración y gestión de los incentivos regionales será el 

previsto en el capítulo II del título II y en los títulos III a VI del Real Decreto 899/2007, de 6 de 
julio, y en las disposiciones que, con carácter general, dicte el Ministro de Economía y 
Hacienda a este efecto, con las siguientes particularidades:

a) El solicitante deberá declarar las ayudas públicas que haya solicitado u obtenido para 
el mismo proyecto, tanto en los momentos que se determinan en el Real Decreto 899/2007, 
de 6 de julio, como en cualquier momento procedimental en que ello se produzca.

b) El solicitante deberá acreditar ante la Comunidad Autónoma que las inversiones no se 
han iniciado antes de la presentación de la solicitud de incentivos regionales mediante 
declaración responsable de "no inicio de las inversiones", conforme al modelo establecido 
por la Dirección General de Fondos Comunitarios. Asimismo, la Comunidad Autónoma podrá 
solicitar acta notarial de presencia o realizar una comprobación física sobre el terreno, a 
efectos de verificar el "no inicio de las inversiones".

c) La resolución individual de concesión o denegación de incentivos económicos 
regionales será notificada al interesado por la Dirección General de Fondos Comunitarios a 
través del órgano competente de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha.

2. Todos los proyectos que se acojan a los incentivos regionales están obligados al 
cumplimiento de la legislación de la Unión Europea, así como a colaborar con las 
administraciones implicadas, para la adecuada vigilancia de los objetivos establecidos en la 
Ley 50/1985 y en las directrices de política regional.

Artículo 13.  Informe sobre el grado de ejecución de los proyectos.
1. Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 22 del Real Decreto 899/2007, de 6 

de julio, la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha remitirá a la Dirección General de 
Fondos Comunitarios, en los treinta días siguientes a cada semestre natural, un informe 
sobre el grado de ejecución de los proyectos conforme a las condiciones establecidas, al 
objeto de que ésta pueda vigilar la adecuada aplicación de los incentivos regionales y a fin 
de facilitar al Consejo Rector información periódica sobre las ayudas.

2. El órgano competente de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, a efectos 
de emitir el informe sobre el grado de ejecución del proyecto conforme a las condiciones 
establecidas, podrá aceptar variaciones en las distintas partidas presupuestarias de la 
inversión incentivable, siempre que dicha variación, en más o en menos, no rebase el 10 por 
ciento de cada partida y que ello no suponga alteración en la cuantía total de la inversión 
incentivable.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Queda derogado el Real Decreto 489/1988, de 6 de mayo, de creación y delimitación de 

la zona de promoción económica de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, así 
como los Reales Decretos 1330/2001, de 30 de noviembre y 181/2007, de 9 de febrero, de 
modificación del mismo.

Disposición final primera.  Habilitación.
Se autoriza al Ministro de Economía y Hacienda para dictar, a propuesta del Consejo 

Rector, las disposiciones necesarias en desarrollo y ejecución de este real decreto, así como 
para modificar los límites cuantitativos previstos en el artículo 8, números 1, a), b) y c), 
cuando las circunstancias lo aconsejen.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado».
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ANEXO
Zonas prioritarias

Albacete:
Albacete.
Alcaraz.
Almansa.
Barrax.
Bonete.
Bonillo, El.
Casas Ibáñez.
Caudete.
Chinchilla de Monte- Aragón.
Elche de la Sierra.
Gineta, La.
Hellín.
Munera.
Roda, La.
Madrigueras.
Tarazona de la Mancha.
Villarrobledo.
Ciudad Real:
Alcázar de San Juan.
Almadén.
Almagro.
Almodóvar del Campo.
Argamasilla de Alba.
Argamasilla de Calatrava.
Bolaños de Calatrava.
Carrión de Calatrava.
Campo de Criptana.
Ciudad Real.
Daimiel.
Herencia.
Malagón.
Manzanares.
Miguelturra.
Moral de Calatrava.
Piedrabuena.
Puertollano.
Santa Cruz de Mudela.
Socuéllamos.
Solana, La.
Tomelloso.
Valdepeñas.
Villanueva de los Infantes.
Villarrubia de los Ojos.
Villarta de San Juan.
Cuenca:
Almarcha, La.
Belmonte.
Carboneras de Guadazaon.
Casasimarro.
Cuenca.
Honrubia.
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Horcajo de Santiago.
Huete.
Iniesta.
Landete.
Minglanilla.
Mota del Cuervo.
Motilla del Palancar.
Pedernoso, El
Pedroñeras, Las.
Priego.
Provencio, El.
Quintanar del Rey.
San Clemente.
Sisante.
Tarancón.
Villaescusa de Haro.
Villamayor.
Villamayor de Santiago.
Villanueva de la Jara.
Guadalajara:
Albalate de Zorita.
Alcolea del Pinar.
Almoguera.
Alovera.
Azuqueca de Henares.
Brihuega.
Cabanillas del Campo.
Casar, El.
Cifuentes.
Chiloeches.
Fontanar.
Guadalajara.
Horche.
Humanes.
Jadraque.
Marchamalo.
Molina de Aragón.
Mondéjar.
Pastrana.
Sacedón.
Sigüenza.
Torija.
Trijueque.
Trillo.
Yunquera de Henares.
Toledo:
Añover de Tajo.
Bargas.
Borox.
Cabañas de la Sagra.
Casarrubios del Monte.
Consuegra.
Corral de Almaguer.
Escalona.
Fuensalida.
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Guardia, La.
Illescas.
Madridejos.
Maqueda.
Méntrida.
Mocejón.
Mora.
Navahermosa.
Noblejas.
Numancia de la Sagra.
Ocaña.
Olias del Rey.
Ontígola.
Oropesa.
Pantoja.
Portillo de Toledo.
Puebla de Montalbán, La.
Quintanar de la Orden.
Santa Cruz de la Zarza.
Seseña.
Sonseca.
Talavera de la Reina.
Toledo.
Torrijos.
Valmojado.
Villacañas.
Villarrubia de Santiago.
Villasequilla.
Yébenes, Los.
Yeles.
Yuncos.
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§ 51

Real Decreto 169/2008, de 8 de febrero, por el que se delimita la 
zona de promoción económica de Canarias

Ministerio de Economía y Hacienda
«BOE» núm. 59, de 8 de marzo de 2008

Última modificación: 23 de diciembre de 2020
Referencia: BOE-A-2008-4481

Por Real Decreto 569/1988, de 3 de junio, se creó y delimitó una zona de promoción 
económica en Canarias, con arreglo a lo dispuesto en el Real Decreto 1535/1987, de 11 de 
diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 50/1985, de 27 de diciembre.

Posteriormente, el Real Decreto 1327/2001, de 30 de noviembre, modificó los artículos 
5.1, 10 y 13 del Real Decreto 569/1988 para adaptarlo a la autorización comunitaria de 11 de 
abril de 2000.

Por otra parte, el 4 de marzo de 2006 el Diario Oficial de la Unión Europea publicó las 
Directrices sobre las Ayudas de Estado de Finalidad Regional para el periodo 2007-2013 
(2006/C 54/08), en virtud del compromiso adoptado por los Estados miembros en el Consejo 
Europeo de Estocolmo sobre reducción global de las ayudas públicas y su reorientación 
hacia objetivos horizontales de interés común. En ellas se fijan las reglas según las cuales 
las ayudas de Estado tienen por objeto favorecer el desarrollo de las regiones más pobres, 
determinan los criterios para la selección de las regiones que pueden optar a las ayudas 
regionales y definen los techos de las mismas. Asimismo, el punto 38 de dichas directrices 
establece como condición para que un proyecto de inversión pueda obtener ayuda regional 
que antes de comenzar los trabajos del mismo se presente la solicitud y que la autoridad 
nacional confirme por escrito que el proyecto, en principio, puede recibir la ayuda.

El artículo 3.1.(b) del Reglamento CE n.º 1628/2006, de 24 de octubre de 2006, relativo a 
la aplicación de los artículos 87 y 88 del Tratado CE a las ayudas regionales a la inversión, 
publicado en el Diario Oficial de la Unión Europea el 1 de noviembre de 2006, contempla la 
posibilidad de exención de la obligación de notificación del artículo 88, apartado 3, del 
Tratado a los regímenes que incluyan una referencia expresa a dicho Reglamento, citando 
su título y referencias de publicación en el Diario Oficial de la Unión Europea.

Así, el Real Decreto 182/2007, de 9 de febrero, modificó los artículos 1, 2, 5.1 y 9 del 
Real Decreto de delimitación de la zona para adaptarlo a la autorización comunitaria de 20 
de diciembre de 2006 que estableció un máximo de incentivación en toda la comunidad 
autónoma del 40 por ciento hasta el 31 de diciembre de 2013, de acuerdo con las Directrices 
sobre las Ayudas de Estado de Finalidad Regional para el periodo 2007-2013 (2006/C 54/08) 
y la Decisión de la Comisión Europea Ayuda Estatal N 626/2006, de 20 de diciembre de 
2006.

Por último, el Real Decreto 899/2007, de 6 de julio, ha aprobado el nuevo Reglamento de 
los incentivos regionales, de desarrollo de la Ley 50/1985, de 27 de diciembre, que, unido a 
todas las modificaciones anteriores, hace necesario aprobar un nuevo real decreto de 
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delimitación de esta zona que se adapte al nuevo Reglamento y permita continuar aplicando 
en ella la política de incentivación regional, con el objeto de favorecer su desarrollo, 
fomentando la actividad económica, adaptándola a las nuevas directrices comunitarias y 
dentro de los límites aprobados por la Decisión de la Comisión Europea Ayuda Estatal N 
626/2006, de 20 de diciembre de 2006.

Se han cumplido, previo conocimiento de la Comisión Delegada del Gobierno para 
Asuntos Económicos, las actuaciones del Consejo Rector de Incentivos Regionales y de la 
Comunidad Autónoma de Canarias, previstas en el Real Decreto 889/2007, de 6 de julio, por 
el que se aprueba el Reglamento de los incentivos regionales de desarrollo de la Ley 
50/1985, de 27 de diciembre.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Economía y Hacienda y previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del día 8 de febrero de 2008,

D I S P O N G O :

Artículo 1.  Ámbito geográfico.
Con arreglo a lo dispuesto en el Real Decreto 899/2007, de 6 de julio, por el que se 

aprueba el Reglamento de los incentivos regionales, de desarrollo de la Ley 50/1985, de 27 
de diciembre, se delimita la zona de promoción económica de Canarias, que comprende 
todo el territorio de la Comunidad Autónoma.

Artículo 2.  Techo máximo de las ayudas.
1. Los incentivos regionales que podrán concederse en dicha zona no podrán 

sobrepasar el porcentaje máximo sobre la inversión aprobada del 35 por ciento para grandes 
empresas, del 45 por ciento para medianas empresas y del 55 por ciento para pequeñas 
empresas. En el caso de proyectos con una inversión aprobada superior a 50 millones de 
euros dicho porcentaje máximo se fijará conforme a lo establecido para los grandes 
proyectos de inversión en las Directrices sobre las ayudas estatales de finalidad regional 
para 2014-2020.

2. Ningún proyecto que se acoja a los incentivos regionales en virtud de este real decreto 
podrá ser beneficiario de otras ayudas financieras, cualquiera que sea su naturaleza y el 
órgano o administración que las conceda que, acumuladas a las previstas en la presente 
normativa, sobrepasen los límites máximos de ayuda establecidos en el Mapa español de 
ayudas de finalidad regional.

Artículo 3.  Zonas prioritarias.
1. En la zona de promoción económica de Canarias serán zonas prioritarias las que se 

indican en el anexo de este real decreto.
2. La Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos, a propuesta del 

Consejo Rector, previo informe de la comunidad autónoma, podrá establecer zonas 
específicas dentro de las zonas prioritarias a que se refiere el apartado anterior. El Consejo 
Rector podrá proponer dentro de las citadas zonas específicas la aplicación de porcentajes 
de subvención a que se refiere el artículo 11.c) de este real decreto más favorables, así 
como el período de aplicación de los mismos, respetando siempre el límite máximo 
establecido en el artículo 2 de este real decreto.

3. La delimitación de las zonas definidas como prioritarias en el anexo podrá modificarse, 
de conformidad con su evolución socio-económica y a propuesta del Consejo Rector, por el 
Ministerio de Economía y Hacienda de común acuerdo con la comunidad autónoma. 
Asimismo, se tendrán en cuenta las zonas rurales prioritarias que se establezcan en 
aplicación de la Ley 45/2007, de 13 diciembre, para el desarrollo sostenible del medio rural.

Artículo 4.  Objetivos.
El objetivo que se pretende conseguir con la creación de la zona de promoción 

económica de Canarias es impulsar y desarrollar el tejido socioeconómico con especial 
atención al aumento del nivel de vida en el territorio, en particular en sus zonas más 
deprimidas, a través de:
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a) La promoción en la creación de empresas innovadoras y de base tecnológica que 
propongan inversiones basadas en proyectos de investigación, desarrollo e innovación (I + D 
+ I) y, en general, en la innovación tecnológica, el diseño industrial y la mejora 
medioambiental.

b) El impulso del potencial endógeno del territorio, así como desarrollar y consolidar el 
tejido industrial en base a criterios de calidad, eficiencia, productividad y respeto al medio 
ambiente.

c) El fomento de la diversificación en los sectores de la producción y la distribución que 
aumenten el atractivo y el impulso de la actividad en el territorio.

Artículo 5.  Plazo de vigencia.
1. El plazo de vigencia de la presente zona de promoción económica, a los efectos de 

solicitar las ayudas que se determinan en este real decreto, finalizará el día 31 de diciembre 
de 2020.

2. No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior esta fecha puede ser modificada, 
atendiendo a las circunstancias que puedan presentarse, por acuerdo de la Comisión 
Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos, a propuesta del Consejo Rector previa 
comunicación a la comunidad autónoma.

Téngase en cuenta que se amplia el plazo de vigencia del apartado 1, hasta el 31 de 
diciembre de 2021, por Acuerdo de la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos 
Económicos de 18 de diciembre de 2020 publicado por Orden HAC/1239/2020, de 21 de 
diciembre. Ref. BOE-A-2020-16828

Artículo 6.  Clases de incentivos regionales.
Los incentivos regionales que podrán concederse en la presente zona a los solicitantes 

que realicen proyectos de inversión y cumplan los requisitos exigidos en el Reglamento 
aprobado por Real Decreto 899/2007, de 6 de julio, y en el presente real decreto de 
delimitación, consistirán en subvención a fondo perdido sobre la inversión aprobada.

Artículo 7.  Sectores económicos promocionables.
1. A los efectos previstos en el artículo 6 del Reglamento, aprobado por Real Decreto 

899/2007, de 6 de julio, serán sectores promocionables los siguientes:
a) Industrias transformadoras y servicios de apoyo a la producción que, respetando los 

criterios sectoriales establecidos por los organismos competentes, incluyan tecnología 
avanzada, presten especial atención a mejoras medioambientales y supongan una mejora 
significativa en la calidad o innovación de proceso o producto y, en especial, los que 
favorezcan la introducción de las nuevas tecnologías y la prestación de servicios en los 
subsectores de las tecnologías de la información y las comunicaciones y los que mejoren 
significativamente las estructuras comerciales.

b) Establecimientos turísticos e instalaciones complementarias de ocio que, respetando 
los criterios sectoriales establecidos por los organismos competentes, posean carácter 
innovador especialmente en lo relativo a las mejoras medioambientales y que mejoren 
significativamente el potencial endógeno de la zona.

2. Se considerarán sectores excluidos los no citados en el párrafo anterior. No obstante, 
se faculta a los órganos competentes previstos en el artículo 26 del Reglamento aprobado 
por Real Decreto 899/2007, de 6 de julio, para que, excepcionalmente y previo informe del 
Consejo Rector, puedan conceder incentivos regionales a proyectos que, no estando 
incluidos en los sectores anteriormente mencionados, contribuyan de una forma significativa 
al logro de los objetivos citados en el artículo 4 de este real decreto.

En todo caso se tendrán en cuenta las normas y criterios de la Unión Europea vigentes 
para los sectores que puedan considerarse sensibles.
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3. Por acuerdo del Consejo Rector se podrán establecer restricciones sobre actividades 
incluidas en los sectores promocionables conforme a las directrices de política económica.

Artículo 8.  Tipos y dimensión mínima de los proyectos.
1. Podrán concederse los incentivos regionales, en la zona de promoción económica de 

la Comunidad Autónoma de Canarias, a las empresas solicitantes que realicen proyectos de 
inversión de los siguientes tipos y dimensiones:

a) Proyectos de creación de nuevos establecimientos, tal como se definen en el artículo 
7.2 del Reglamento aprobado por el Real Decreto 899/2007, de 6 de julio, con una inversión 
aprobada igual o superior a 900.000 euros, siempre que generen nuevos puestos de trabajo.

b) Proyectos de ampliación, tal como se definen en el artículo 7.3 del Reglamento 
aprobado por el Real Decreto 899/2007, de 6 de julio, con una inversión aprobada cuya 
cuantía sea significativa en relación con el inmovilizado material del establecimiento y, en 
todo caso, igual o superior a 900.000 euros, siempre que supongan un aumento significativo 
de la capacidad productiva, que superen determinado porcentaje sobre la dotación para 
amortizaciones del establecimiento y que generen nuevos puestos de trabajo y se 
mantengan los existentes.

c) Proyectos de modernización, tal y como se definen en el artículo 7.4 del Reglamento 
aprobado por el Real Decreto 899/2007, de 6 de julio, cuya inversión aprobada sea 
significativa en relación con el inmovilizado material del establecimiento que deberá ser, en 
todo caso, igual o superior a 900.000 euros, siempre que cumplan las siguientes 
condiciones:

1.º Que la inversión constituya una parte importante del inmovilizado material y que 
supere determinado porcentaje sobre la dotación para amortizaciones del establecimiento 
que se moderniza y que implique la adquisición de maquinaria tecnológicamente avanzada 
que produzca un incremento sensible de la productividad.

2.º Que la inversión de lugar a la diversificación de la producción de un establecimiento 
para atender a mercados de productos nuevos y adicionales o suponga una transformación 
fundamental en el proceso global de producción de un establecimiento existente.

3.º Que se mantengan los puestos de trabajo existentes.
2. El Consejo Rector establecerá los criterios con respecto a la cuantía que se 

considerará significativa, sobre la inversión aprobada, en relación con el activo inmovilizado 
material del establecimiento, incremento de la capacidad de producción y de productividad y 
porcentajes sobre la dotación de amortizaciones del establecimiento, indicados en apartados 
anteriores.

Artículo 9.  Requisitos de los proyectos.
1. Los proyectos de inversión que pretendan acogerse a los beneficios previstos en esta 

zona de promoción económica deberán cumplir además los siguientes requisitos:
a) Ser viables técnica, económica y financieramente.
b) Autofinanciarse al menos, en un 25 por ciento de su inversión aprobada. Además la 

empresa deberá contar con un nivel mínimo de fondos propios que será fijado en la 
resolución individual de concesión de acuerdo con los criterios que fije al respecto el Consejo 
Rector de Incentivos Regionales.

c) La inversión sólo podrá iniciarse después de la presentación de la solicitud de 
incentivos regionales.

Por "inicio de las inversiones" se entiende o bien el inicio de los trabajos de construcción 
en la inversión, o bien el primer compromiso en firme para el pedido de equipos u otro 
compromiso que haga la inversión irreversible, si esta fecha es anterior. La compra de 
terrenos y los trabajos preparatorios como la obtención de permisos y la realización de 
estudios previos de viabilidad no se consideran el inicio de los trabajos.

d) La ayuda debe tener un efecto incentivador, consistente en que el solicitante que 
emprenda el proyecto no lo habría realizado sin la ayuda, o sólo lo habría emprendido de 
una manera limitada o diferente o en otro lugar, por lo que, junto con el requisito mencionado 
en el párrafo anterior, al solicitar la ayuda se debe explicar qué efecto sobre la decisión de 
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invertir o sobre la decisión de localizar la inversión se habría producido si no se recibieran los 
incentivos regionales. Además, las grandes empresas deben presentar pruebas 
documentales que respalden lo descrito anteriormente.

2. De acuerdo con el artículo 176 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, y 
con lo dispuesto en los Reglamentos UE n.º 1303/2013 y UE n.º 1301/2013, todo proyecto 
aprobado por incentivos regionales que sea susceptible de ser incluido dentro de un 
programa operativo u otra forma de intervención del Fondo Europeo de Desarrollo Regional, 
será cofinanciado por éste y el titular del mismo asumirá la condición de beneficiario del 
Fondo, debiendo cumplir todas las obligaciones derivadas de dicha condición.

Artículo 10.  Conceptos de inversión.
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 9 del Real Decreto 899/2007, de 6 de 

julio, podrán considerarse inversiones incentivables las realizadas dentro de los siguientes 
conceptos:

a) Obra civil, entre las que se considerarán incluidas: Las traídas y acometidas de 
servicios, urbanización y obras exteriores adecuadas a las necesidades del proyecto, 
oficinas, laboratorios, instalaciones para servicios laborales y sanitarios del personal, 
almacenes, edificios de producción o transformación, edificios de servicios industriales, 
almacenes y otras obras vinculadas al proyecto.

b) Bienes de equipo, entre los que se considerarán: maquinaria de proceso, 
instalaciones eléctricas especiales, instalaciones energéticas y de suministro de agua 
especiales, elementos de transporte interior, vehículos especiales de transporte exterior, 
equipos de medida y control, instalaciones de seguridad, instalaciones de mejora y 
protección medioambiental, y otros bienes de equipo ligados al proyecto.

c) En el caso de las pequeñas y medianas empresas, hasta el 50 por ciento de los 
costes derivados de los estudios previos del proyecto, entre los que pueden incluirse: 
trabajos de planificación, ingeniería de proyecto y de dirección facultativa de los proyectos.

d) Activos inmateriales, siempre y cuando no excedan del 30 por ciento del total de la 
inversión incentivable, se utilicen exclusivamente en el centro donde se realice el proyecto, 
sean inventariables, amortizables y se adquieran en condiciones de mercado a terceros no 
relacionados con el comprador.

e) Otros conceptos, excepcionalmente. Se apreciará la excepcionalidad en aquellos 
proyectos de carácter singular por la naturaleza de la inversión.

Artículo 11.  Criterios de valoración de los proyectos.
Para la valoración de proyectos que cumplan los requisitos establecidos en las 

disposiciones vigentes se utilizarán los criterios siguientes:
a) La cuantía de la subvención guardará relación con la cuantía total de la inversión 

aceptada con el número de puestos de trabajo creados y con la clase de proyecto de que se 
trate (de creación, de ampliación o de modernización).

b) Se valorará especialmente el empleo, la incorporación al proyecto de tecnología 
avanzada, la tasa de valor añadido o el incremento de productividad, el carácter dinamizador 
del proyecto para la economía de la zona y la utilización de recursos naturales de la zona.

c) En las zonas definidas como prioritarias, que se incluyen en el anexo a esta 
disposición, el porcentaje de subvención que correspondería al proyecto por la aplicación de 
los criterios anteriores, se incrementará en un 20 por ciento, respetando siempre el límite 
máximo determinado en el artículo 2 de este real decreto. El porcentaje final que resulte se 
redondeará a un número entero.

Artículo 12.  Administración y gestión de los incentivos regionales.
1. El procedimiento de administración y gestión de los incentivos regionales será el 

previsto en el capítulo II del título II y en los títulos III a VI del Real Decreto 899/2007, de 6 de 
julio, y en las disposiciones que, con carácter general, dicte el Ministro de Economía y 
Hacienda a este efecto, con las siguientes particularidades:
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a) El solicitante deberá declarar las ayudas públicas que haya solicitado u obtenido para 
el mismo proyecto, tanto en los momentos que se determinan en el Real Decreto 899/2007, 
de 6 de julio, como en cualquier momento procedimental en que ello se produzca.

b) El solicitante deberá acreditar ante la Comunidad Autónoma que las inversiones no se 
han iniciado antes de la presentación de la solicitud de incentivos regionales mediante 
declaración responsable de "no inicio de las inversiones", conforme al modelo establecido 
por la Dirección General de Fondos Comunitarios. Asimismo, la Comunidad Autónoma podrá 
solicitar acta notarial de presencia o realizar una comprobación física sobre el terreno, a 
efectos de verificar el "no inicio de las inversiones".

c) La resolución individual de concesión o denegación de incentivos económicos 
regionales será notificada al interesado por la Dirección General de Fondos Comunitarios a 
través del órgano competente de la Comunidad Autónoma de Canarias.

2. Todos los proyectos que se acojan a los incentivos regionales están obligados al 
cumplimiento de la legislación de la Unión Europea, así como a colaborar con las 
administraciones implicadas, para la adecuada vigilancia de los objetivos establecidos en la 
Ley 50/1985 y en las directrices de política regional.

Artículo 13.  Informe sobre el grado de ejecución de los proyectos.
1. Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 22 del Real Decreto 899/2007, de 6 

de julio, la Comunidad Autónoma de Canarias remitirá a la Dirección General de Fondos 
Comunitarios, en los treinta días siguientes a cada semestre natural, un informe sobre el 
grado de ejecución de los proyectos conforme a las condiciones establecidas, al objeto de 
que ésta pueda vigilar la adecuada aplicación de los incentivos regionales y a fin de facilitar 
al Consejo Rector información periódica sobre las ayudas.

2. El órgano competente de la Comunidad Autónoma de Canarias, a efectos de emitir el 
informe sobre el grado de ejecución del proyecto conforme a las condiciones establecidas, 
podrá aceptar variaciones en las distintas partidas presupuestarias de la inversión 
incentivable, siempre que dicha variación, en más o en menos, no rebase el 10 por ciento de 
cada partida y que ello no suponga alteración en la cuantía total de la inversión incentivable.

Disposición derogatoria única.  Derogación del Real Decreto 569/1988, de 3 de junio, y de 
sus modificaciones posteriores.

Queda derogado el Real Decreto 569/1988, de 3 de junio, de creación y delimitación de 
la zona de promoción económica de Canarias, así como los Reales Decretos 1327/2001, de 
30 de noviembre, y 182/2007, de 9 de febrero, de modificación del mismo.

Disposición final primera.  Habilitación.
Se autoriza al Ministro de Economía y Hacienda para dictar, a propuesta del Consejo 

Rector, las disposiciones necesarias en desarrollo y ejecución de este Real Decreto, así 
como para modificar los límites cuantitativos previstos en el artículo 8, números 1, a), b) y c), 
cuando las circunstancias lo aconsejen.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado».

ANEXO
Zonas prioritarias

Gran Canaria.  
Agaete.
Agüimes.
Aldea de San Nicolás, La.
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Arucas.
Firgas.
Gáldar.
Ingenio.
Mogán.
Moya.
Zona industrial de Las Palmas de Gran Canaria:
Urbanización industrial «Díaz Casanova» y su ampliación.
Zona de los Tarahales.
Zona de Barranco Seco.
Plan parcial industrial «El Sebadal».
Zona «Miller Industrial».
Zona «Las Torres Lomo Blanco».
Zona de Merca Las Palmas.
Zona los Llanos de Guinea.
Zona «Escaleritas».
Zona «La Cazuela».
Zona Portuaria de Las Palmas.
San Bartolomé de Tirajana.
Santa Lucía.
Santa María de Guía.
Tejeda.
Telde.
Teror.
Valsequillo.
Vega San Mateo.

Tenerife.  
Adeje.
Arafo.
Arico.
Arona.
Buena Vista del Norte.
Candelaria.
Garachico.
La Guancha.
Granadilla de Abona.
Guía de Isora.
Güimar.
Icod de los Vinos.
La Laguna.
La Matanza de Acentejo.
La Orotava.
Puerto de la Cruz.
El Rosario.
Los Realejos.
San Miguel.
Los Silos.
Santa Úrsula.
Zona industrial de Santa Cruz de Tenerife:
Polígono «Costa Sur».
«El Mayorazgo».
Zona del Chorrillo.
Zona «La Gallega».
Zona «El Molino».
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Zona «Las Moraditas de Taco».
Zona «Montaña de Taco».
Zona «El Pilar-La Gallega».
Zona «Jagua».
Zona «Cueva Bermeja».
Zona «La Monja».
Zona de Merca Tenerife.
Zona Portuaria de Santa Cruz.
Santiago del Teide.
Tacoronte.
La Victoria de Acentejo.

Lanzarote.  
Arrecife.
Haria.
San Bartolomé.
Teguise.
Tías.
Tinajo.
Yaiza.

Fuerteventura.  
Antigua.
Betancuria.
La Oliva.
Pájara.
Puerto del Rosario.
Tuineje.

La Palma.  
Barlovento.
Breña Alta.
Breña Baja.
Fuencaliente.
Garafia.
Los Llanos de Aridane.
El Paso.
Punta Gorda.
Punta Llana.
San Andrés y Sauces.
Santa Cruz de la Palma.
Tazacorte.
Tijarafe.
Villa de Mazo.

La Gomera.  
Agulo.
Alajero.
Hermigua.
San Sebastián de la Gomera.
Valle Gran Rey.
Vallehermoso.

Hierro.  
El Pinar de El Hierro.

DERECHO AGROALIMENTARIO (CONTEXTO SECTORIAL DE LA INDUSTRIA AGROALIMENTARIA)

§ 51  Zona de promoción económica de Canarias

– 954 –



Frontera.
Valverde.
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§ 52

Real Decreto 170/2008, de 8 de febrero, por el que se delimita la 
zona de promoción económica de la Comunidad Autónoma de 

Extremadura

Ministerio de Economía y Hacienda
«BOE» núm. 59, de 8 de marzo de 2008

Última modificación: 23 de diciembre de 2020
Referencia: BOE-A-2008-4482

Por Real Decreto 1389/1988, de 18 de noviembre, se creó y delimitó una zona de 
promoción económica en Extremadura, con arreglo a lo dispuesto en el Real Decreto 
1535/1987, de 11 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 50/1985, de 
27 de diciembre.

Posteriormente, el Real Decreto 1397/1992, de 20 de noviembre, modificó los artículos 1 
y 2, así como el anexo del Real Decreto 1389/1988, de 18 de noviembre, en el sentido de 
incluir los municipios que integraban la zona industrializada en declive de Extremadura, cuyo 
plazo de vigencia se había agotado, dentro de la zona de promoción económica.

A su vez, el Real Decreto 1323/2001, de 30 de noviembre, modificó los artículos 5.1, 10 
y 13 del Real Decreto 1389/1988 para adaptarlo a la autorización comunitaria de 11 de abril 
de 2000.

Por otra parte, el 4 de marzo de 2006 el Diario Oficial de la Unión Europea publicó las 
Directrices sobre las Ayudas de Estado de Finalidad Regional para el periodo 2007-2013 
(2006/C 54/08) en virtud del compromiso adoptado por los Estados Miembros en el Consejo 
Europeo de Estocolmo sobre reducción global de las ayudas públicas y su reorientación 
hacia objetivos horizontales de interés común. En ellas se fijan las reglas según las cuales 
las ayudas de Estado tienen por objeto favorecer el desarrollo de las regiones más pobres, 
determinan los criterios para la selección de las regiones que pueden optar a las ayudas 
regionales y definen los techos de las mismas. Asimismo el punto 38 de dichas directrices 
establece como condición para que un proyecto de inversión pueda obtener ayuda regional 
que antes de comenzar los trabajos del mismo se presente la solicitud y que la autoridad 
nacional confirme por escrito que el proyecto, en principio, puede recibir la ayuda.

El artículo 3.1.(b) del Reglamento CE nº 1628/2006, de 24 de octubre de 2006, relativo a 
la aplicación de los artículos 87 y 88 del Tratado CE a las ayudas regionales a la inversión, 
publicado en el Diario Oficial de la Unión Europea el 1 de noviembre de 2006, contempla la 
posibilidad de exención de la obligación de notificación del artículo 88, apartado 3, del 
Tratado a los regímenes que incluyan una referencia expresa a dicho Reglamento, citando 
su título y referencias de publicación en el Diario Oficial de la Unión Europea.

Así, el Real Decreto 183/2007, de 9 de febrero, modificó los artículos 1, 2, 5.1 y 9 del 
Real Decreto de delimitación de la zona para adaptarlo a la autorización comunitaria de 20 
de diciembre de 2006 que estableció un máximo de incentivación en toda la comunidad 
autónoma del 40 por ciento hasta el 31 de diciembre de 2013, de acuerdo con las Directrices 
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sobre las Ayudas de Estado de Finalidad Regional para el periodo 2007-2013 (2006/C 54/08) 
y la Decisión de la Comisión Europea Ayuda Estatal N 626/2006, de 20 de diciembre de 
2006.

Por último, el Real Decreto 899/2007, de 6 de julio ha aprobado el nuevo Reglamento de 
los incentivos regionales, de desarrollo de la Ley 50/1985, de 27 de diciembre, que, unido a 
todas las modificaciones anteriores, hace necesario aprobar un nuevo real decreto de 
delimitación de esta zona que se adapte al nuevo Reglamento y que permita continuar 
aplicando en ella la política de incentivación regional, con el objeto de favorecer su 
desarrollo, fomentando la actividad económica, adaptándola a las nuevas directrices 
comunitarias y dentro de los límites aprobados por la Decisión de la Comisión Europea 
Ayuda Estatal N 626/2006, de 20 de diciembre de 2006.

Se han cumplido, previo conocimiento de la Comisión Delegada del Gobierno de Asuntos 
Económicos, las actuaciones del Consejo Rector de Incentivos Regionales y de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, previstas en el Real Decreto 899/2007, de 6 de julio, 
por el que se aprueba el Reglamento de los incentivos regionales de desarrollo de la Ley 
50/1985, de 27 de diciembre.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Economía y Hacienda y previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del día 8 de febrero de 2008,

D I S P O N G O :

Artículo 1.  Ámbito geográfico.
Con arreglo a lo dispuesto en el Real Decreto 899/2007, de 6 de julio, por el que se 

aprueba el Reglamento de los incentivos regionales, de desarrollo de la Ley 50/1985, de 27 
de diciembre, se delimita la zona de promoción económica de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, que comprende todo su territorio.

Artículo 2.  Techo máximo de las ayudas.
1. Los incentivos regionales que podrán concederse en dicha zona no podrán 

sobrepasar el porcentaje máximo sobre la inversión aprobada del 25 por ciento para grandes 
empresas, del 35 por ciento para medianas empresas y del 45 por ciento para pequeñas 
empresas. En el caso de proyectos con una inversión aprobada superior a 50 millones de 
euros dicho porcentaje máximo se fijará conforme a lo establecido para los grandes 
proyectos de inversión en las Directrices sobre las ayudas estatales de finalidad regional 
para 2014-2020.

2. Ningún proyecto que se acoja a los incentivos regionales en virtud de este real decreto 
podrá ser beneficiario de otras ayudas financieras, cualquiera que sea su naturaleza y el 
órgano o administración que las conceda que, acumuladas a las previstas en la presente 
normativa, sobrepasen los límites máximos de ayuda establecidos en el Mapa español de 
ayudas de finalidad regional.

Artículo 3.  Zonas prioritarias.
1. Toda la zona de promoción económica de la Comunidad Autónoma de Extremadura 

será considerada como zona prioritaria.
2. La Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos, a propuesta del 

Consejo Rector, previo informe de la Comunidad Autónoma, podrá establecer zonas 
específicas dentro de las zonas prioritarias a que se refiere el apartado anterior. El Consejo 
Rector podrá proponer dentro de las citadas zonas específicas la aplicación de un porcentaje 
más favorable, así como el período de aplicación del mismo, respecto del incremento del 
porcentaje de subvención al que se refiere el artículo 11.c) de este real decreto, respetando 
siempre el límite máximo establecido en el artículo 2 de este real decreto.

3. La delimitación de la zona definida como prioritaria podrá modificarse, de conformidad 
con su evolución socio-económica y a propuesta del Consejo Rector, por el Ministerio de 
Economía y Hacienda de común acuerdo con la comunidad autónoma. Asimismo, se tendrán 
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en cuenta las zonas rurales prioritarias que se establezcan en aplicación de la Ley 45/2007, 
de 13 diciembre, para el desarrollo sostenible del medio rural.

Artículo 4.  Objetivos.
El objetivo que se pretende conseguir con la creación de la zona de promoción 

económica de de la Comunidad Autónoma de Extremadura es impulsar y desarrollar el tejido 
socioeconómico con especial atención al aumento del nivel de vida en el territorio, en 
particular en sus zonas más deprimidas, a través de:

a) La promoción en la creación de empresas innovadoras y de base tecnológica que 
propongan inversiones basadas en proyectos de investigación, desarrollo e innovación (I + D 
+ I) y, en general, en la innovación tecnológica, el diseño industrial y la mejora 
medioambiental.

b) El impulso del potencial endógeno del territorio así como desarrollar y consolidar el 
tejido industrial en base a criterios de calidad, eficiencia, productividad y respeto al medio 
ambiente.

c) El fomento de la diversificación en los sectores de la producción y la distribución que 
aumenten el atractivo y el impulso de la actividad en el territorio.

Artículo 5.  Plazo de vigencia.
1. El plazo de vigencia de la presente zona de promoción económica, a los efectos de 

solicitar las ayudas que se determinan en este real decreto, finalizará el día 31 de diciembre 
de 2020.

2. No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior esta fecha puede ser modificada, 
atendiendo a las circunstancias que puedan presentarse, por acuerdo de la Comisión 
Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos, a propuesta del Consejo Rector previa 
comunicación a la comunidad autónoma.

Téngase en cuenta que se amplia el plazo de vigencia del apartado 1, hasta el 31 de 
diciembre de 2021, por Acuerdo de la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos 
Económicos de 18 de diciembre de 2020 publicado por Orden HAC/1239/2020, de 21 de 
diciembre. Ref. BOE-A-2020-16828

Artículo 6.  Clases de incentivos regionales.
Los incentivos regionales que podrán concederse en la presente zona a los solicitantes 

que realicen proyectos de inversión y cumplan los requisitos exigidos en el Reglamento 
aprobado por Real Decreto 899/2007, de 6 de julio, y en el presente real decreto de 
delimitación, consistirán en subvención a fondo perdido sobre la inversión aprobada.

Artículo 7.  Sectores económicos promocionables.
1. A los efectos previstos en el artículo 6 del Reglamento aprobado por Real Decreto 

899/2007, de 6 de julio, serán sectores promocionables los siguientes:
a) Industrias transformadoras, incluida la industria agroalimentaria, y servicios de apoyo 

a la producción que, respetando los criterios sectoriales establecidos por los organismos 
competentes, incluyan tecnología avanzada, presten especial atención a mejoras 
medioambientales y supongan una mejora significativa en la calidad o innovación de proceso 
o producto y, en especial, los que favorezcan la introducción de las nuevas tecnologías y la 
prestación de servicios en los subsectores de las tecnologías de la información y las 
comunicaciones y los que mejoren significativamente las estructuras comerciales.

b) Establecimientos turísticos e instalaciones complementarias de ocio que, respetando 
los criterios sectoriales establecidos por los organismos competentes, posean carácter 
innovador especialmente en lo relativo a las mejoras medioambientales y que mejoren 
significativamente el potencial endógeno de la zona.
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2. Se considerarán sectores excluidos los no citados en el párrafo anterior. No obstante, 
se faculta a los órganos competentes previstos en el artículo 26 del Reglamento aprobado 
por Real Decreto 899/2007, de 6 de julio, para que, excepcionalmente y previo informe del 
Consejo Rector, puedan conceder incentivos regionales a proyectos que, no estando 
incluidos en los sectores anteriormente mencionados, contribuyan de una forma significativa 
al logro de los objetivos citados en el artículo 4 de este real decreto.

En todo caso se tendrán en cuenta las normas y criterios de la Unión Europea vigentes 
para los sectores que puedan considerarse sensibles.

3. Por acuerdo del Consejo Rector se podrán establecer restricciones sobre actividades 
incluidas en los sectores promocionables conforme a las directrices de política económica.

Artículo 8.  Tipos y dimensiones mínimas de los proyectos.
1. Podrán concederse los incentivos regionales, en la zona de promoción económica de 

la Comunidad Autónoma de Extremadura, a las empresas solicitantes que realicen proyectos 
de inversión de los siguientes tipos y dimensiones:

a) Proyectos de creación de nuevos establecimientos, tal como se definen en el artículo 
7.2 del Reglamento aprobado por el Real Decreto 899/2007, de 6 de julio, con una inversión 
aprobada igual o superior a 900.000 euros, siempre que generen nuevos puestos de trabajo.

b) Proyectos de ampliación, tal como se definen en el artículo 7.3 del Reglamento 
aprobado por el Real Decreto 899/2007, de 6 de julio, con una inversión aprobada cuya 
cuantía sea significativa en relación con el inmovilizado material del establecimiento y, en 
todo caso, igual o superior a 900.000 euros, siempre que supongan un aumento significativo 
de la capacidad productiva, que superen determinado porcentaje sobre la dotación para 
amortizaciones del establecimiento y que generen nuevos puestos de trabajo y se 
mantengan los existentes.

c) Proyectos de modernización, tal y como se definen en el artículo 7.4 del Reglamento 
aprobado por el Real Decreto 899/2007, de 6 de julio, cuya inversión aprobada sea 
significativa en relación con el inmovilizado material del establecimiento que deberá ser, en 
todo caso, igual o superior a 900.000 euros, siempre que cumplan las siguientes 
condiciones:

1.º Que la inversión constituya una parte importante del inmovilizado material y que 
supere determinado porcentaje sobre la dotación para amortizaciones del establecimiento 
que se moderniza y que implique la adquisición de maquinaria tecnológicamente avanzada 
que produzca un incremento sensible de la productividad.

2.º Que la inversión de lugar a la diversificación de la producción de un establecimiento 
para atender a mercados de productos nuevos y adicionales o suponga una transformación 
fundamental en el proceso global de producción de un establecimiento existente.

3.º Que se mantengan los puestos de trabajo existentes.
2. El Consejo Rector establecerá los criterios con respecto a la cuantía que se 

considerará significativa, sobre la inversión aprobada, en relación con el activo inmovilizado 
material del establecimiento, incremento de la capacidad de producción y de productividad y 
porcentajes sobre la dotación de amortizaciones del establecimiento, indicados en apartados 
anteriores.

Artículo 9.  Requisitos de los proyectos.
1. Los proyectos de inversión que pretendan acogerse a los beneficios previstos en esta 

zona de promoción económica deberán cumplir además los siguientes requisitos:
a) Ser viables técnica, económica y financieramente.
b) Autofinanciarse al menos, en un 25 por ciento de su inversión aprobada. Además la 

empresa deberá contar con un nivel mínimo de fondos propios que será fijado en la 
resolución individual de concesión de acuerdo con los criterios que fije al respecto el Consejo 
Rector de Incentivos Regionales.

c) La inversión sólo podrá iniciarse después de la presentación de la solicitud de 
incentivos regionales.
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Por "inicio de las inversiones" se entiende o bien el inicio de los trabajos de construcción 
en la inversión, o bien el primer compromiso en firme para el pedido de equipos u otro 
compromiso que haga la inversión irreversible, si esta fecha es anterior. La compra de 
terrenos y los trabajos preparatorios como la obtención de permisos y la realización de 
estudios previos de viabilidad no se consideran el inicio de los trabajos.

d) La ayuda debe tener un efecto incentivador, consistente en que el solicitante que 
emprenda el proyecto no lo habría realizado sin la ayuda, o sólo lo habría emprendido de 
una manera limitada o diferente o en otro lugar, por lo que, junto con el requisito mencionado 
en el párrafo anterior, al solicitar la ayuda se debe explicar qué efecto sobre la decisión de 
invertir o sobre la decisión de localizar la inversión se habría producido si no se recibieran los 
incentivos regionales. Además, las grandes empresas deben presentar pruebas 
documentales que respalden lo descrito anteriormente.

2. De acuerdo con el artículo 176 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, y 
con lo dispuesto en los Reglamentos UE n.º 1303/2013 y UE n.º 1301/2013, todo proyecto 
aprobado por incentivos regionales que sea susceptible de ser incluido dentro de un 
Programa Operativo u otra forma de intervención del Fondo Europeo de Desarrollo Regional, 
será cofinanciado por éste y el titular del mismo asumirá la condición de beneficiario del 
Fondo, debiendo cumplir todas las obligaciones derivadas de dicha condición.

Artículo 10.  Conceptos de inversión.
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 9 del Real Decreto 899/2007, de 6 de 

julio, podrán considerarse inversiones incentivables las realizadas dentro de los siguientes 
conceptos:

a) Obra civil, entre las que se considerarán incluidas: Las traídas y acometidas de 
servicios, urbanización y obras exteriores adecuadas a las necesidades del proyecto, 
oficinas, laboratorios, instalaciones para servicios laborales y sanitarios del personal, 
almacenes, edificios de producción o transformación, edificios de servicios industriales, 
almacenes y otras obras vinculadas al proyecto.

b) Bienes de equipo, entre los que se considerarán: maquinaria de proceso, 
instalaciones eléctricas especiales, instalaciones energéticas y de suministro de agua 
especiales, elementos de transporte interior, vehículos especiales de transporte exterior, 
equipos de medida y control, instalaciones de seguridad, instalaciones de mejora y 
protección medioambiental, y otros bienes de equipo ligados al proyecto.

c) En el caso de las pequeñas y medianas empresas, hasta el 50 por ciento de los 
costes derivados de los estudios previos del proyecto, entre los que pueden incluirse: 
trabajos de planificación, ingeniería de proyecto y de dirección facultativa de los proyectos.

d) Activos inmateriales, siempre y cuando no excedan del 30 por ciento del total de la 
inversión incentivable, se utilicen exclusivamente en el centro donde se realice el proyecto, 
sean inventariables, amortizables y se adquieran en condiciones de mercado a terceros no 
relacionados con el comprador.

e) Otros conceptos, excepcionalmente. Se apreciará la excepcionalidad en aquellos 
proyectos de carácter singular por la naturaleza de la inversión.

Artículo 11.  Criterios de valoración de los proyectos.
Para la valoración de proyectos que cumplan los requisitos establecidos en las 

disposiciones vigentes se utilizarán los criterios siguientes:
a) La cuantía de la subvención guardará relación con la cuantía total de la inversión 

aceptada con el número de puestos de trabajo creados y con la clase de proyecto de que se 
trate (de creación, de ampliación o de modernización).

b) Se valorará especialmente el empleo, la incorporación al proyecto de tecnología 
avanzada, la tasa de valor añadido o el incremento de productividad, el carácter dinamizador 
del proyecto para la economía de la zona y la utilización de recursos naturales de la zona.

c) Al ser toda la zona definida como prioritaria el porcentaje de subvención que 
correspondería al proyecto por la aplicación de los criterios anteriores, se incrementará en un 
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20 por ciento, respetando siempre el límite máximo determinado en el artículo 2 de este real 
decreto. El porcentaje final que resulte se redondeará a un número entero.

Artículo 12.  Administración y gestión de los incentivos regionales.
1. El procedimiento de administración y gestión de los incentivos regionales será el 

previsto en el capítulo II del título II y en los títulos III a VI del Real Decreto 899/2007, de 6 de 
julio, y en las disposiciones que, con carácter general, dicte el Ministro de Economía y 
Hacienda a este efecto, con las siguientes particularidades:

a) El solicitante deberá declarar las ayudas públicas que haya solicitado u obtenido para 
el mismo proyecto, tanto en los momentos que se determinan en el Real Decreto 899/2007, 
de 6 de julio, como en cualquier momento procedimental en que ello se produzca.

b) El solicitante deberá acreditar ante la Comunidad Autónoma que las inversiones no se 
han iniciado antes de la presentación de la solicitud de incentivos regionales mediante 
declaración responsable de "no inicio de las inversiones", conforme al modelo establecido 
por la Dirección General de Fondos Comunitarios. Asimismo, la Comunidad Autónoma podrá 
solicitar acta notarial de presencia o realizar una comprobación física sobre el terreno, a 
efectos de verificar el "no inicio de las inversiones".

c) La resolución individual de concesión o denegación de incentivos económicos 
regionales será notificada al interesado por la Dirección General de Fondos Comunitarios a 
través del órgano competente de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

2. Todos los proyectos que se acojan a los incentivos regionales están obligados al 
cumplimiento de la legislación de la Unión Europea, así como a colaborar con las 
administraciones implicadas, para la adecuada vigilancia de los objetivos establecidos en la 
Ley 50/1985 y en las directrices de política regional.

Artículo 13.  Informe sobre el grado de ejecución de los proyectos.
1. Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 22 del Real Decreto 899/2007, de 6 

de julio, la Comunidad Autónoma de Extremadura remitirá a la Dirección General de Fondos 
Comunitarios, en los treinta días siguientes a cada semestre natural, un informe sobre el 
grado de ejecución de los proyectos conforme a las condiciones establecidas, al objeto de 
que ésta pueda vigilar la adecuada aplicación de los incentivos regionales y a fin de facilitar 
al Consejo Rector información periódica sobre las ayudas.

2. El órgano competente de la Comunidad Autónoma de Extremadura, a efectos de 
emitir el informe sobre el grado de ejecución del proyecto conforme a las condiciones 
establecidas, podrá aceptar variaciones en las distintas partidas presupuestarias de la 
inversión incentivable, siempre que dicha variación, en más o en menos, no rebase el 10 por 
ciento de cada partida y que ello no suponga alteración en la cuantía total de la inversión 
incentivable.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Queda derogado el Real Decreto 1389/1988, de 18 de noviembre, de creación y 

delimitación de la zona de promoción económica de Comunidad Autónoma de Extremadura, 
así como los Reales Decretos 1397/1992, de 20 de noviembre; 1323/2001, de 30 de 
noviembre y 183/2007, de 9 de febrero, de modificación del mismo.

Disposición final primera.  Habilitación.
Se autoriza al Ministro de Economía y Hacienda para dictar, a propuesta del Consejo 

Rector, las disposiciones necesarias en desarrollo y ejecución de este real decreto, así como 
para modificar los límites cuantitativos previstos en el artículo 8, números 1, a), b) y c), 
cuando las circunstancias lo aconsejen.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado».
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§ 53

Real Decreto 171/2008, de 8 de febrero, por el que se delimita la 
zona de promoción económica de la Comunidad de Castilla y León

Ministerio de Economía y Hacienda
«BOE» núm. 59, de 8 de marzo de 2008

Última modificación: 23 de diciembre de 2020
Referencia: BOE-A-2008-4483

Por Real Decreto 570/1988, de 3 de junio, se creó y delimitó una zona de promoción 
económica en Castilla y León, con arreglo a lo dispuesto en el Real Decreto 1535/1987, 
de 11 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 50/1985, de 27 de 
diciembre.

Posteriormente, el Real Decreto 2487/1996, de 5 de diciembre, modificó los artículos 1, 2 
y 3, así como el anexo del Real Decreto 570/1988, de 3 de junio, al objeto de adaptarlos a 
las variaciones que se habían producido en las condiciones económicas y sociales de la 
comunidad autónoma.

Asimismo, el Real Decreto 1335/2001, de 30 de noviembre, modificó los artículos 1, 2, 3, 
5.1, 10 y 13, así como el anexo del Real Decreto 570/1988 para adaptarlo a la autorización 
comunitaria de 11 de abril de 2000.

Por otra parte, el 4 de marzo de 2006 el Diario Oficial de la Unión Europea publicó las 
Directrices sobre las Ayudas de Estado de Finalidad Regional para el periodo 2007-2013 
(2006/C 54/08) en virtud del compromiso adoptado por los Estados Miembros en el Consejo 
Europeo de Estocolmo sobre reducción global de las ayudas públicas y su reorientación 
hacia objetivos horizontales de interés común. En ellas se fijan las reglas según las cuales 
las ayudas de Estado tienen por objeto favorecer el desarrollo de las regiones más pobres, 
determinan los criterios para la selección de las regiones que pueden optar a las ayudas 
regionales y definen los techos de las mismas. Asimismo el punto 38 de dichas directrices 
establece como condición para que un proyecto de inversión pueda obtener ayuda regional 
que antes de comenzar los trabajos del mismo se presente la solicitud y que la autoridad 
nacional confirme por escrito que el proyecto, en principio, puede recibir la ayuda.

El artículo 3.1.(b) del Reglamento CE n.º 1628/2006, de 24 de octubre de 2006, relativo a 
la aplicación de los artículos 87 y 88 del Tratado CE a las ayudas regionales a la inversión, 
publicado en el «Diario Oficial de la Unión Europea» el 1 de noviembre de 2006, contempla 
la posibilidad de exención de la obligación de notificación del artículo 88, apartado 3, del 
Tratado a los regímenes que incluyan una referencia expresa a dicho Reglamento, citando 
su título y referencias de publicación en el Diario Oficial de la Unión Europea.

Así, el Real Decreto 184/2007, de 9 de febrero, modificó los artículos 1, 2, 5.1 y 9 del 
Real Decreto de delimitación de la zona para adaptarlo a la autorización comunitaria de 20 
de diciembre de 2006 que establecieron unos máximos de incentivación del 30 por ciento en 
las provincias de Ávila, Salamanca, León, Soria y Zamora, del 27 por ciento en Palencia y 
Segovia y del 25 por ciento en Valladolid y Burgos hasta el 31 de diciembre de 2010 y, desde 
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el 1 de enero de 2011 hasta el 31 de diciembre de 2013, del 20 por ciento en Ávila y 
Salamanca, del 15 por ciento en León, Soria, Zamora, Palencia, Segovia y Valladolid y 
del 10 por ciento en Burgos, de acuerdo con las Directrices sobre las Ayudas de Estado de 
Finalidad Regional para el periodo 2007-2013 (2006/C 54/08) y la Decisión de la Comisión 
Europea Ayuda Estatal N 626/2006, de 20 de diciembre de 2006.

Por último el Real Decreto 899/2007, de 6 de julio ha aprobado el nuevo Reglamento de 
los incentivos regionales, de desarrollo de la Ley 50/1985, de 27 de diciembre, que, unido a 
todas las modificaciones anteriores, hace necesario aprobar un nuevo real decreto de 
delimitación de esta zona que se adapte al nuevo Reglamento y permita continuar aplicando 
en ella la política de incentivación regional, con el objeto de favorecer su desarrollo, 
fomentando la actividad económica, adaptándola a las nuevas directrices comunitarias y 
dentro de los límites aprobados por la Decisión de la Comisión Europea Ayuda Estatal N 
626/2006, de 20 de diciembre de 2006.

Se han cumplido, previo conocimiento de la Comisión Delegada del Gobierno de Asuntos 
Económicos, las actuaciones del Consejo Rector de Incentivos Regionales y de la 
Comunidad de Castilla y León, previstas en el Real Decreto 899/2007, de 6 de julio, por el 
que se aprueba el Reglamento de los incentivos regionales de desarrollo de la Ley 50/1985, 
de 27 de diciembre.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Economía y Hacienda y previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del día 8 de febrero de 2008.

D I S P O N G O :

Artículo 1.  Ámbito geográfico.
Con arreglo a lo dispuesto en el Real Decreto 899/2007, de 6 de julio, por el que se 

aprueba el Reglamento de los incentivos regionales, de desarrollo de la Ley 50/1985, de 27 
de diciembre, se delimita la zona de promoción económica de la Comunidad de Castilla y 
León, que comprende todo su territorio.

Artículo 2.  Techo máximo de las ayudas.
1. Los incentivos regionales que podrán concederse en dicha zona no podrán 

sobrepasar los porcentajes máximos sobre la inversión aprobada que se mencionan a 
continuación:

a) En la provincia de Soria, del 15 por ciento para grandes empresas, del 25 por ciento 
para medianas empresas y del 35 por ciento para pequeñas empresas.

b) En las provincias de Ávila, Burgos, León, Palencia, Salamanca, Segovia, Valladolid y 
Zamora, del 10 por ciento para grandes empresas, del 20 por ciento para medianas 
empresas y del 30 por ciento para pequeñas empresas.

En el caso de proyectos con una inversión aprobada superior a 50 millones de euros 
dichos porcentajes máximos se fijarán conforme a lo establecido para los grandes proyectos 
de inversión en las directrices sobre las ayudas estatales de finalidad regional para 
2014-2020.

2. Ningún proyecto que se acoja a los incentivos regionales en virtud de este real decreto 
podrá ser beneficiario de otras ayudas financieras, cualquiera que sea su naturaleza y el 
órgano o administración que las conceda que, acumuladas a las previstas en la presente 
normativa, sobrepasen los límites máximos de ayuda establecidos en el Mapa español de 
ayudas de finalidad regional.

Artículo 3.  Zonas prioritarias.
1. En la zona de promoción económica de la Comunidad de Castilla y León serán zonas 

prioritarias las que se indican en el anexo de este real decreto.
2. La Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos, a propuesta del 

Consejo Rector, previo informe de la comunidad autónoma, podrá establecer zonas 
específicas dentro de las zonas prioritarias a que se refiere el apartado anterior. El Consejo 
Rector podrá proponer dentro de las citadas zonas específicas la aplicación de porcentajes 
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de subvención a que se refiere el artículo 11.c) de este real decreto más favorables, así 
como el período de aplicación de los mismos, respetando siempre el límite máximo 
establecido en el artículo 2 de este real decreto.

3. La delimitación de las zonas definidas como prioritarias en el anexo podrá modificarse, 
de conformidad con su evolución socio-económica y a propuesta del Consejo Rector, por el 
Ministerio de Economía y Hacienda de común acuerdo con la comunidad autónoma. 
Asimismo, se tendrán en cuenta las zonas rurales prioritarias que se establezcan en 
aplicación de la Ley 45/2007, de 13 diciembre, para el desarrollo sostenible del medio rural.

Artículo 4.  Objetivos.
El objetivo que se pretende conseguir con la creación de la zona de promoción 

económica de la Comunidad de Castilla y León es impulsar y desarrollar el tejido 
socioeconómico con especial atención al aumento del nivel de vida en el territorio, en 
particular en sus zonas más deprimidas, a través de:

a) La promoción en la creación de empresas innovadoras y de base tecnológica que 
propongan inversiones basadas en proyectos de investigación, desarrollo e innovación (I + D 
+ I) y, en general, en la innovación tecnológica, el diseño industrial y la mejora 
medioambiental.

b) El impulso del potencial endógeno del territorio así como desarrollar y consolidar el 
tejido industrial en base a criterios de calidad, eficiencia, productividad y respeto al medio 
ambiente.

c) El fomento de la diversificación en los sectores de la producción y la distribución que 
aumenten el atractivo y el impulso de la actividad en el territorio.

Artículo 5.  Plazo de vigencia.
1. El plazo de vigencia de la presente zona de promoción económica, a los efectos de 

solicitar las ayudas que se determinan en este real decreto, finalizará el día 31 de diciembre 
de 2020.

2. No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior esta fecha puede ser modificada, 
atendiendo a las circunstancias que puedan presentarse, por acuerdo de la Comisión 
Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos, a propuesta del Consejo Rector previa 
comunicación a la comunidad autónoma.

Téngase en cuenta que se amplia el plazo de vigencia del apartado 1, hasta el 31 de 
diciembre de 2021, por Acuerdo de la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos 
Económicos de 18 de diciembre de 2020 publicado por Orden HAC/1239/2020, de 21 de 
diciembre. Ref. BOE-A-2020-16828

Artículo 6.  Clases de incentivos regionales.
Los incentivos regionales que podrán concederse en la presente zona a los solicitantes 

que realicen proyectos de inversión y cumplan los requisitos exigidos en el Reglamento 
aprobado por Real Decreto 899/2007, de 6 de julio, y en el presente real decreto de 
delimitación, consistirán en subvención a fondo perdido sobre la inversión aprobada.

Artículo 7.  Sectores económicos promocionables.
1. A los efectos previstos en el artículo 6 del Reglamento aprobado por Real Decreto 

899/2007, de 6 de julio, serán sectores promocionables los siguientes:
a) Industrias transformadoras y servicios de apoyo a la producción que, respetando los 

criterios sectoriales establecidos por los organismos competentes, incluyan tecnología 
avanzada, presten especial atención a mejoras medioambientales y supongan una mejora 
significativa en la calidad o innovación de proceso o producto y, en especial, los que 
favorezcan la introducción de las nuevas tecnologías y la prestación de servicios en los 
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subsectores de las tecnologías de la información y las comunicaciones y los que mejoren 
significativamente las estructuras comerciales.

b) Establecimientos turísticos e instalaciones complementarias de ocio que, respetando 
los criterios sectoriales establecidos por los organismos competentes, posean carácter 
innovador especialmente en lo relativo a las mejoras medioambientales y que mejoren 
significativamente el potencial endógeno de la zona.

2. Se considerarán sectores excluidos los no citados en el párrafo anterior. No obstante, 
se faculta a los órganos competentes previstos en el artículo 26 del Reglamento aprobado 
por Real Decreto 899/2007, de 6 de julio, para que, excepcionalmente y previo informe del 
Consejo Rector, puedan conceder incentivos regionales a proyectos que, no estando 
incluidos en los sectores anteriormente mencionados, contribuyan de una forma significativa 
al logro de los objetivos citados en el artículo 4 de este real decreto.

En todo caso se tendrán en cuenta las normas y criterios de la Unión Europea vigentes 
para los sectores que puedan considerarse sensibles.

3. Por acuerdo del Consejo Rector se podrán establecer restricciones sobre actividades 
incluidas en los sectores promocionables conforme a las directrices de política económica.

Artículo 8.  Tipos y dimensiones mínimas de los proyectos.
1. Podrán concederse los incentivos regionales, en la zona de promoción económica de 

la Comunidad de Castilla y León, a las empresas solicitantes que realicen proyectos de 
inversión de los siguientes tipos y dimensiones:

a) Proyectos de creación de nuevos establecimientos, tal como se definen en el artículo 
7.2 del Reglamento aprobado por el Real Decreto 899/2007, de 6 de julio, con una inversión 
aprobada igual o superior a 900.000 euros, siempre que generen nuevos puestos de trabajo.

b) Proyectos de ampliación, tal como se definen en el artículo 7.3 del Reglamento 
aprobado por el Real Decreto 899/2007, de 6 de julio, con una inversión aprobada cuya 
cuantía sea significativa en relación con el inmovilizado material del establecimiento y, en 
todo caso, igual o superior a 900.000 euros, siempre que supongan un aumento significativo 
de la capacidad productiva, que superen determinado porcentaje sobre la dotación para 
amortizaciones del establecimiento y que generen nuevos puestos de trabajo y se 
mantengan los existentes.

c) Proyectos de modernización, tal y como se definen en el artículo 7.4 del Reglamento 
aprobado por el Real Decreto 899/2007, de 6 de julio, cuya inversión aprobada sea 
significativa en relación con el inmovilizado material del establecimiento que deberá ser, en 
todo caso, igual o superior a 900.000 euros, siempre que cumplan las siguientes 
condiciones:

1.º Que la inversión constituya una parte importante del inmovilizado material y que 
supere determinado porcentaje sobre la dotación para amortizaciones del establecimiento 
que se moderniza y que implique la adquisición de maquinaria tecnológicamente avanzada 
que produzca un incremento sensible de la productividad.

2.º Que la inversión de lugar a la diversificación de la producción de un establecimiento 
para atender a mercados de productos nuevos y adicionales o suponga una transformación 
fundamental en el proceso global de producción de un establecimiento existente.

3.º Que se mantengan los puestos de trabajo existentes.
2. En el caso de las grandes empresas, sólo se podrán conceder ayudas para 

inversiones iniciales que atraigan nuevas actividades, o para la diversificación de 
establecimientos existentes en nuevos productos o nuevos procesos innovadores.

3. El Consejo Rector establecerá los criterios con respecto a la cuantía que se 
considerará significativa, sobre la inversión aprobada, en relación con el activo inmovilizado 
material del establecimiento, incremento de la capacidad de producción y de productividad y 
porcentajes sobre la dotación de amortizaciones del establecimiento, indicado en apartados 
anteriores.
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Artículo 9.  Requisitos de los proyectos.
1. Los proyectos de inversión que pretendan acogerse a los beneficios previstos en esta 

zona de promoción económica deberán cumplir además los siguientes requisitos:
a) Ser viables técnica, económica y financieramente.
b) Autofinanciarse al menos, en un 25 por ciento de su inversión aprobada. Además la 

empresa deberá contar con un nivel mínimo de fondos propios que será fijado en la 
resolución individual de concesión de acuerdo con los criterios que fije al respecto el Consejo 
Rector de Incentivos Regionales.

c) La inversión sólo podrá iniciarse después de la presentación de la solicitud de 
incentivos regionales.

Por "inicio de las inversiones" se entiende o bien el inicio de los trabajos de construcción 
en la inversión, o bien el primer compromiso en firme para el pedido de equipos u otro 
compromiso que haga la inversión irreversible, si esta fecha es anterior. La compra de 
terrenos y los trabajos preparatorios como la obtención de permisos y la realización de 
estudios previos de viabilidad no se consideran el inicio de los trabajos.

d) La ayuda debe tener un efecto incentivador, consistente en que el solicitante que 
emprenda el proyecto no lo habría realizado sin la ayuda, o sólo lo habría emprendido de 
una manera limitada o diferente o en otro lugar, por lo que, junto con el requisito mencionado 
en el párrafo anterior, al solicitar la ayuda se debe explicar qué efecto sobre la decisión de 
invertir o sobre la decisión de localizar la inversión se habría producido si no se recibieran los 
incentivos regionales. Además, las grandes empresas deben presentar pruebas 
documentales que respalden lo descrito anteriormente.

2. De acuerdo con el artículo 176 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, y 
con lo dispuesto en los Reglamentos UE n.º 1303/2013 y UE n.º 1301/2013, todo proyecto 
aprobado por incentivos regionales que sea susceptible de ser incluido dentro de un 
Programa Operativo u otra forma de intervención del Fondo Europeo de Desarrollo Regional, 
será cofinanciado por éste y el titular del mismo asumirá la condición de beneficiario del 
Fondo, debiendo cumplir todas las obligaciones derivadas de dicha condición.

Artículo 10.  Conceptos de inversión.
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 9 del Real Decreto 899/2007, de 6 de 

julio, podrán considerarse inversiones incentivables las realizadas dentro de los siguientes 
conceptos:

a) Obra civil, entre las que se considerarán incluidas: Las traídas y acometidas de 
servicios, urbanización y obras exteriores adecuadas a las necesidades del proyecto, 
oficinas, laboratorios, instalaciones para servicios laborales y sanitarios del personal, 
almacenes, edificios de producción o transformación, edificios de servicios industriales, 
almacenes y otras obras vinculadas al proyecto.

b) Bienes de equipo, entre los que se considerarán: maquinaria de proceso, 
instalaciones eléctricas especiales, instalaciones energéticas y de suministro de agua 
especiales, elementos de transporte interior, vehículos especiales de transporte exterior, 
equipos de medida y control, instalaciones de seguridad, instalaciones de mejora y 
protección medioambiental, y otros bienes de equipo ligados al proyecto.

c) En el caso de las pequeñas y medianas empresas, hasta el 50 por ciento de los 
costes derivados de los estudios previos del proyecto, entre los que pueden incluirse: 
trabajos de planificación, ingeniería de proyecto y de dirección facultativa de los proyectos.

d) Activos inmateriales, siempre y cuando no excedan del 30 por ciento del total de la 
inversión incentivable, se utilicen exclusivamente en el centro donde se realice el proyecto, 
sean inventariables, amortizables y se adquieran en condiciones de mercado a terceros no 
relacionados con el comprador.

e) Otros conceptos, excepcionalmente. Se apreciará la excepcionalidad en aquellos 
proyectos de carácter singular por la naturaleza de la inversión.
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Artículo 11.  Criterios de valoración de los proyectos.
Para la valoración de proyectos que cumplan los requisitos establecidos en las 

disposiciones vigentes se utilizarán los criterios siguientes:
a) La cuantía de la subvención guardará relación con la cuantía total de la inversión 

aceptada con el número de puestos de trabajo creados y con la clase de proyecto de que se 
trate (de creación, de ampliación o de modernización).

b) Se valorará especialmente el empleo, la incorporación al proyecto de tecnología 
avanzada, la tasa de valor añadido o el incremento de productividad, el carácter dinamizador 
del proyecto para la economía de la zona y la utilización de recursos naturales de la zona.

c) En las zonas definidas como prioritarias, que se incluyen en el anexo a esta 
disposición, el porcentaje de subvención que correspondería al proyecto por la aplicación de 
los criterios anteriores, se incrementará en un 20 por ciento, respetando siempre el límite 
máximo determinado en el artículo 2 de este real decreto. El porcentaje final que resulte se 
redondeará a un número entero.

Artículo 12.  Administración y gestión de los incentivos regionales.
1. El procedimiento de administración y gestión de los incentivos regionales será el 

previsto en el capítulo II del título II y en los títulos III a VI del Real Decreto 899/2007, de 6 de 
julio, y en las disposiciones que, con carácter general, dicte el Ministro de Economía y 
Hacienda a este efecto, con las siguientes particularidades:

a) El solicitante deberá declarar las ayudas públicas que haya solicitado u obtenido para 
el mismo proyecto, tanto en los momentos que se determinan en el Real Decreto 899/2007, 
de 6 de julio, como en cualquier momento procedimental en que ello se produzca.

b) El solicitante deberá acreditar ante la Comunidad Autónoma que las inversiones no se 
han iniciado antes de la presentación de la solicitud de incentivos regionales mediante 
declaración responsable de "no inicio de las inversiones", conforme al modelo establecido 
por la Dirección General de Fondos Comunitarios. Asimismo, la Comunidad Autónoma podrá 
solicitar acta notarial de presencia o realizar una comprobación física sobre el terreno, a 
efectos de verificar el "no inicio de las inversiones".

c) La resolución individual de concesión o denegación de incentivos económicos 
regionales será notificada al interesado por la Dirección General de Fondos Comunitarios a 
través del órgano competente de la Comunidad de Castilla y León

2. Todos los proyectos que se acojan a los incentivos regionales están obligados al 
cumplimiento de la legislación de la Unión Europea, así como a colaborar con las 
administraciones implicadas, para la adecuada vigilancia de los objetivos establecidos en la 
Ley 50/1985 y en las directrices de política regional.

Artículo 13.  Informe sobre el grado de ejecución de los proyectos.
1. Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 22 del Real Decreto 899/2007, de 6 

de julio, la Comunidad de Castilla y León remitirá a la Dirección General de Fondos 
Comunitarios, en los treinta días siguientes a cada semestre natural, un informe sobre el 
grado de ejecución de los proyectos conforme a las condiciones establecidas, al objeto de 
que ésta pueda vigilar la adecuada aplicación de los incentivos regionales y a fin de facilitar 
al Consejo Rector información periódica sobre las ayudas.

2. El órgano competente de la Comunidad de Castilla y León, a efectos de emitir el 
informe sobre el grado de ejecución del proyecto conforme a las condiciones establecidas, 
podrá aceptar variaciones en las distintas partidas presupuestarias de la inversión 
incentivable, siempre que dicha variación, en más o en menos, no rebase el 10 por ciento de 
cada partida y que ello no suponga alteración en la cuantía total de la inversión incentivable.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Queda derogado el Real Decreto 570/1988, de 3 de junio, de creación y delimitación de 

la zona de promoción económica de la Comunidad de Castilla y León, así como los Reales 
Decretos 2487/1996, de 5 de diciembre; 1335/2001, de 30 de noviembre, y 184/2007, de 9 
de febrero, de modificación del mismo.
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Disposición final primera.  Habilitación.
Se autoriza al Ministro de Economía y Hacienda para dictar, a propuesta del Consejo 

Rector, las disposiciones necesarias en desarrollo y ejecución de este real decreto, así como 
para modificar los límites cuantitativos previstos en el artículo 8, números 1,a),b) y c), cuando 
las circunstancias lo aconsejen.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado».

ANEXO
Zonas prioritarias

Ávila:.  
Arenas de San Pedro.
Arévalo.
Ávila.
El Barco de Ávila.
Candeleda.
Cebreros.
Madrigal de las Altas Torres.
Las Navas del Marqués.
Pedro Bernardo.
Piedrahita.
Sanchidrián.
Sotillo de la Adrada.
El Tiemblo.

Burgos:.  
Alfoz de Quintadueñas.
Aranda de Duero.
Belorado.
Briviesca.
Burgos.
Cardeñajimeno.
Cerezo del Rio Tirón.
Condado de Treviño.
Espinosa de los Monteros.
Lerma.
Medina de Pomar.
Melgar de Fernamental.
Miranda de Ebro.
Oña.
Pradoluengo.
La Puebla de Arganzón.
Quintanar de la Sierra.
Roa.
Salas de los Infantes.
Valdorros.
Valle de Mena.
Villadiego.
Villarcayo de Merindad de Castilla La Vieja.
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León:.  
Arganza.
Astorga.
La Bañeza.
Bembibre.
Benavides.
Berlanga del Bierzo.
Boñar.
Cabañas Raras.
Cacabelos.
Camponaraya.
Carracedelo.
Carrizo.
Castropodame.
Cistierna.
Congosto.
Cubillos del Sil.
Fabero.
Folgoso de la Ribera.
Igüeña.
León.
Mansilla de las Mulas.
Molinaseca.
Noceda.
Onzonilla.
Palacios del Sil.
Páramo del Sil.
La Pola de Gordón.
Ponferrada.
Priaranza del Bierzo.
La Robla.
Sabero.
Santa María del Páramo.
Sahagún.
San Andrés del Rabanedo.
Sancedo.
Santovenia de la Valdoncina.
Toreno.
Torre del Bierzo.
Valderas.
Valencia de Don Juan.
Vega de Espinareda.
Villablino.
Villadangos del Páramo.
Villadecanes.
Villafranca del Bierzo.
Villaquilambre.
Villarejo de Órbigo.

Palencia:.  
Aguilar de Campoo.
Baltanás.
Barruelo de Santullán.
Carrión de los Condes.
Cervera de Pisuerga.
Dueñas.
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Guardo.
Herrera de Pisuerga.
Magaz de Pisuerga.
Monzon de Campos.
Osorno la Mayor.
Palencia.
Paredes de Nava.
Saldaña.
Torquemada.
Velilla del Rio Carrión.
Venta de Baños.
Villamuriel de Cerrato.

Salamanca.  
Alba de Tormes.
La Alberca.
Aldeadávila de la Ribera.
Aldeatejada.
Babilafuente.
Béjar.
Cabrerizos.
Candelario.
Cantalapiedra.
Carbajosa de la Sagrada.
Castellanos de Moriscos.
Ciudad Rodrigo.
Doñinos de Salamanca.
Fuentes de Oñoro.
Guijuelo.
Ledesma.
Ledrada.
Lumbrales.
Macotera.
Peñaranda de Bracamonte.
Salamanca.
Santa Marta de Tormes.
Villamayor.
Vitigudino.

Segovia:.  
Ayllon.
Boceguillas.
Cantalejo.
Carbonero el Mayor.
Coca.
Cuellar.
El Espinar.
Nava de la Asunción.
Palazuelos de Eresma.
Riaza.
San Ildefonso.
Segovia.
Sepúlveda.
Valverde del Majano.
Villacastín.
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Soria:.  
Ágreda.
Almazán.
Arcos de Jalón.
Burgo de Osma-Ciudad de Osma.
Cabrejas del Pinar.
Covaleda.
Duruelo de la Sierra.
Garray.
Golmayo.
Navaleno.
Ólvega.
San Esteban de Gormaz.
San Leonardo de Yagüe.
San Pedro Manrique.
Soria.

Valladolid:.  
Alaejos.
Boecillo.
Cabezón de Pisuerga.
Cigales.
Cistérniga.
Corcos.
Íscar.
Laguna de Duero.
Medina de Rioseco.
Medina del Campo.
Nava del Rey.
Olmedo.
Pedrajas de San Esteban.
Peñafiel.
Rueda.
Santovenia de Pisuerga.
Tordesillas.
Tudela de Duero.
Valladolid.
Villalón de Campos.

Zamora:.  
Alcañices.
Almeida de Sayago.
Benavente.
Bermillo de Sayago.
Camarzana de Tera.
Coreses.
Fuentesaúco.
Puebla de Sanabria.
San Cristóbal de Entreviñas.
Roales.
Toro.
Valcabado.
Villabrázaro.
Villalpando.
Zamora.
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§ 54

Real Decreto 172/2008, de 8 de febrero, por el que se delimita la 
zona de promoción económica de la ciudad de Ceuta

Ministerio de Economía y Hacienda
«BOE» núm. 59, de 8 de marzo de 2008

Última modificación: 23 de diciembre de 2020
Referencia: BOE-A-2008-4484

Por Real Decreto 1130/1988, de 30 de septiembre, se creó y delimitó una zona de 
promoción económica en la ciudad de Ceuta, con arreglo a lo dispuesto en el Real Decreto 
1535/1987, de 11 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 50/1985, de 
27 de diciembre.

Posteriormente, el Real Decreto 1324/2001, de 30 de noviembre, modificó los artículos 2, 
4.1, 9 y 12 del Real Decreto 1130/1988 para adaptarlo a la autorización comunitaria de 11 de 
abril de 2000.

Por otra parte, el 4 de marzo de 2006 el Diario Oficial de la Unión Europea publicó las 
Directrices sobre las Ayudas de Estado de Finalidad Regional para el periodo 2007-2013 
(2006/C 54/08) en virtud del compromiso adoptado por los Estados Miembros en el Consejo 
Europeo de Estocolmo sobre reducción global de las ayudas públicas y su reorientación 
hacia objetivos horizontales de interés común. En ellas se fijan las reglas según las cuales 
las ayudas de Estado tienen por objeto favorecer el desarrollo de las regiones más pobres, 
determinan los criterios para la selección de las regiones que pueden optar a las ayudas 
regionales y definen los techos de las mismas. Asimismo, el punto 38 de dichas directrices 
establece como condición para que un proyecto de inversión pueda obtener ayuda regional 
que antes de comenzar los trabajos del mismo se presente la solicitud y que la autoridad 
nacional confirme por escrito que el proyecto, en principio, puede recibir la ayuda.

El artículo 3.1.(b) del Reglamento CE n.º 1628/2006 de 24 de octubre de 2006, relativo a 
la aplicación de los artículos 87 y 88 del Tratado CE a las ayudas regionales a la inversión, 
publicado en el Diario Oficial de la Unión Europea el 1 de noviembre de 2006, contempla la 
posibilidad de exención de la obligación de notificación del artículo 88, apartado 3, del 
Tratado a los regímenes que incluyan una referencia expresa a dicho Reglamento, citando 
su título y referencias de publicación en el Diario Oficial de la Unión Europea.

Así, el Real Decreto 185/2007, de 9 de febrero, modificó los artículos 1, 2, 5.1 y 9 del 
Real Decreto de delimitación de la zona para adaptarlo a la autorización comunitaria de 20 
de diciembre de 2006 que estableció un máximo de incentivación en toda la ciudad de Ceuta 
del 30 por ciento hasta el 31 de diciembre de 2010 y, desde el 1 de enero de 2011, del 
porcentaje que definitivamente se asigne por real decreto, de acuerdo con las Directrices 
sobre las Ayudas de Estado de Finalidad Regional para el periodo 2007-2013 (2006/C 54/08) 
y la Decisión de la Comisión Europea Ayuda Estatal N 626/2006, de 20 de diciembre de 
2006.
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Por último, el Real Decreto 899/2007, de 6 de julio ha aprobado el nuevo Reglamento de 
los incentivos regionales, de desarrollo de la Ley 50/1985, de 27 de diciembre, que, unido a 
todas las modificaciones anteriores, hace necesario aprobar un nuevo real decreto de 
delimitación de esta zona que se adapte al nuevo Reglamento y permita continuar aplicando 
en ella la política de incentivación regional, con el objeto de favorecer su desarrollo, 
fomentando la actividad económica, adaptándola a las nuevas directrices comunitarias y 
dentro de los límites aprobados por la Decisión de la Comisión Europea Ayuda Estatal N 
626/2006, de 20 de diciembre de 2006.

Se han cumplido, previo conocimiento de la Comisión Delegada del Gobierno para 
Asuntos Económicos, las actuaciones del Consejo Rector de Incentivos Regionales y de la 
ciudad de Ceuta, previstas en el artículo 4. 1 y 2 del Real Decreto 899/2007, de 6 de julio, 
por el que se aprueba el Reglamento de los incentivos regionales de desarrollo de la Ley 
50/1985, de 27 de diciembre.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Economía y Hacienda y previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del día 8 de febrero de 2008,

D I S P O N G O :

Artículo 1.  Ámbito geográfico.
Con arreglo a lo dispuesto en el Real Decreto 899/2007, de 6 de julio, por el que se 

aprueba el Reglamento de los incentivos regionales, de desarrollo de la Ley 50/1985, de 27 
de diciembre, se delimita la zona de promoción económica de la ciudad de Ceuta, que 
comprende todo su territorio.

Artículo 2.  Techo máximo de las ayudas.
1. Los incentivos regionales que podrán concederse en dicha zona no podrán 

sobrepasar el porcentaje máximo sobre la inversión aprobada del 15 por ciento para grandes 
empresas, del 25 por ciento para medianas empresas y del 35 por ciento para pequeñas 
empresas. En el caso de proyectos con una inversión aprobada superior a 50 millones de 
euros dicho porcentaje máximo se fijará conforme a lo establecido para los grandes 
proyectos de inversión en las Directrices sobre las ayudas estatales de finalidad regional 
para 2014-2020.

2. Ningún proyecto que se acoja a los incentivos regionales en virtud de este real decreto 
podrá ser beneficiario de otras ayudas financieras, cualquiera que sea su naturaleza y el 
órgano o administración que las conceda que, acumuladas a las previstas en la presente 
normativa, sobrepasen los límites máximos de ayuda establecidos en el Mapa español de 
ayudas de finalidad regional.

Artículo 3.  Zonas prioritarias.
1. Toda la ciudad de Ceuta será considerada como zona prioritaria.
2. La Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos, a propuesta del 

Consejo Rector, previo informe de la ciudad de Ceuta, podrá establecer zonas específicas 
dentro de las zonas prioritarias a que se refiere el apartado anterior. El Consejo Rector podrá 
proponer dentro de las citadas zonas específicas la aplicación de un porcentaje más 
favorable, así como el período de aplicación del mismo, respecto del incremento del 
porcentaje de subvención al que se refiere el artículo 11.c) de este real decreto, respetando 
siempre el límite máximo establecido en el artículo 2 de este real decreto.

Artículo 4.  Objetivos.
El objetivo que se pretende conseguir con la creación de la zona de promoción 

económica de la ciudad de Ceuta es impulsar y desarrollar el tejido socioeconómico con 
especial atención al aumento del nivel de vida en el territorio, en particular en sus zonas más 
deprimidas, a través de:

a) La promoción en la creación de empresas innovadoras y de base tecnológica que 
propongan inversiones basadas en proyectos de investigación, desarrollo e innovación (I + D 
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+ I) y, en general, en la innovación tecnológica, el diseño industrial y la mejora 
medioambiental.

b) El impulso del potencial endógeno del territorio, así como desarrollar y consolidar el 
tejido industrial en base a criterios de calidad, eficiencia, productividad y respeto al medio 
ambiente.

c) Impulsar la diversificación de los sectores turístico y comercial mediante nuevas 
fórmulas de distribución y nuevos productos que mejoren la oferta y la calidad de las 
instalaciones.

Artículo 5.  Plazo de vigencia.
1. El plazo de vigencia de la presente zona de promoción económica, a los efectos de 

solicitar las ayudas que se determinan en este real decreto, finalizará el día 31 de diciembre 
de 2020.

2. No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior esta fecha puede ser modificada, 
atendiendo a las circunstancias que puedan presentarse, por acuerdo de la Comisión 
Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos, a propuesta del Consejo Rector previa 
comunicación a la ciudad de Ceuta.

Téngase en cuenta que se amplia el plazo de vigencia del apartado 1, hasta el 31 de 
diciembre de 2021, por Acuerdo de la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos 
Económicos de 18 de diciembre de 2020 publicado por Orden HAC/1239/2020, de 21 de 
diciembre. Ref. BOE-A-2020-16828

Artículo 6.  Clases de incentivos regionales.
Los incentivos regionales que podrán concederse en la presente zona a los solicitantes 

que realicen proyectos de inversión y cumplan los requisitos exigidos en el Reglamento 
aprobado por Real Decreto 899/2007, de 6 de julio, y en el presente real decreto de 
delimitación, consistirán en subvención a fondo perdido sobre la inversión aprobada.

Artículo 7.  Sectores económicos promocionables.
1. A los efectos previstos en el artículo 6 del Reglamento aprobado por Real Decreto 

899/2007, de 6 de julio, serán sectores promocionables los siguientes:
a) Industrias transformadoras y servicios de apoyo a la producción que, respetando los 

criterios sectoriales establecidos por los organismos competentes, incluyan tecnología 
avanzada, presten especial atención a mejoras medioambientales y supongan una mejora 
significativa en la calidad o innovación de proceso o producto y, en especial, los que 
favorezcan la introducción de las nuevas tecnologías y la prestación de servicios en los 
subsectores de las tecnologías de la información y las comunicaciones y los que mejoren 
significativamente la oferta y las estructuras comerciales.

b) Establecimientos turísticos e instalaciones complementarias de ocio que, respetando 
los criterios sectoriales establecidos por los organismos competentes, posean carácter 
innovador especialmente en lo relativo a las mejoras medioambientales y que mejoren 
significativamente el potencial endógeno de la zona.

2. Se considerarán sectores excluidos los no citados en el párrafo anterior. No obstante, 
se faculta a los órganos competentes previstos en el artículo 26 del Reglamento aprobado 
por Real Decreto 899/2007, de 6 de julio, para que, excepcionalmente y previo informe del 
Consejo Rector, puedan conceder incentivos regionales a proyectos que, no estando 
incluidos en los sectores anteriormente mencionados, contribuyan de una forma significativa 
al logro de los objetivos citados en el artículo 4 de este real decreto.

En todo caso se tendrán en cuenta las normas y criterios de la Unión Europea vigentes 
para los sectores que puedan considerarse sensibles.

3. Por acuerdo del Consejo Rector se podrán establecer restricciones sobre actividades 
incluidas en los sectores promocionables conforme a las directrices de política económica.
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Artículo 8.  Tipos y dimensiones mínimas de los proyectos.
1. Podrán concederse los incentivos regionales, en la zona de promoción económica de 

la ciudad de Ceuta, a las empresas solicitantes que realicen proyectos de inversión de los 
siguientes tipos y dimensiones:

a) Proyectos de creación de nuevos establecimientos, tal como se definen en el artículo 
7.2 del Reglamento aprobado por el Real Decreto 899/2007, de 6 de julio, con una inversión 
aprobada igual o superior a 900.000 euros, siempre que generen nuevos puestos de trabajo.

b) Proyectos de ampliación, tal como se definen en el artículo 7.3 del Reglamento 
aprobado por el Real Decreto 899/2007, de 6 de julio, con una inversión aprobada cuya 
cuantía sea significativa en relación con el inmovilizado material del establecimiento y, en 
todo caso, igual o superior a 900.000 euros, siempre que supongan un aumento significativo 
de la capacidad productiva, que superen determinado porcentaje sobre la dotación para 
amortizaciones del establecimiento y que generen nuevos puestos de trabajo y se 
mantengan los existentes.

c) Proyectos de modernización, tal y como se definen en el artículo 7.4 del Reglamento 
aprobado por el Real Decreto 899/2007, de 6 de julio, cuya inversión aprobada sea 
significativa en relación con el inmovilizado material del establecimiento que deberá ser, en 
todo caso, igual o superior a 900.000 euros, siempre que cumplan las siguientes 
condiciones:

1.º Que la inversión constituya una parte importante del inmovilizado material y que 
supere determinado porcentaje sobre la dotación para amortizaciones del establecimiento 
que se moderniza y que implique la adquisición de maquinaria tecnológicamente avanzada 
que produzca un incremento sensible de la productividad.

2.º Que la inversión de lugar a la diversificación de la producción de un establecimiento 
para atender a mercados de productos nuevos y adicionales o suponga una transformación 
fundamental en el proceso global de producción de un establecimiento existente.

3.º Que se mantengan los puestos de trabajo existentes.
2. En el caso de las grandes empresas, sólo se podrán conceder ayudas para 

inversiones iniciales que atraigan nuevas actividades, o para la diversificación de 
establecimientos existentes en nuevos productos o nuevos procesos innovadores.

3. El Consejo Rector establecerá los criterios con respecto a la cuantía que se 
considerará significativa, sobre la inversión aprobada, en relación con el activo inmovilizado 
material del establecimiento, incremento de la capacidad de producción y de productividad y 
porcentajes sobre la dotación de amortizaciones del establecimiento, indicado en apartados 
anteriores.

Artículo 9.  Requisitos de los proyectos.
1. Los proyectos de inversión que pretendan acogerse a los beneficios previstos en esta 

zona de promoción económica deberán cumplir además los siguientes requisitos:
a) Ser viables técnica, económica y financieramente.
b) Autofinanciarse al menos, en un 25 por ciento de su inversión aprobada. Además la 

empresa deberá contar con un nivel mínimo de fondos propios que será fijado en la 
resolución individual de concesión de acuerdo con los criterios que fije al respecto el Consejo 
Rector de Incentivos Regionales.

c) La inversión sólo podrá iniciarse después de la presentación de la solicitud de 
incentivos regionales.

Por "inicio de las inversiones" se entiende o bien el inicio de los trabajos de construcción 
en la inversión, o bien el primer compromiso en firme para el pedido de equipos u otro 
compromiso que haga la inversión irreversible, si esta fecha es anterior. La compra de 
terrenos y los trabajos preparatorios como la obtención de permisos y la realización de 
estudios previos de viabilidad no se consideran el inicio de los trabajos.

d) La ayuda debe tener un efecto incentivador, consistente en que el solicitante que 
emprenda el proyecto no lo habría realizado sin la ayuda, o sólo lo habría emprendido de 
una manera limitada o diferente o en otro lugar, por lo que, junto con el requisito mencionado 
en el párrafo anterior, al solicitar la ayuda se debe explicar qué efecto sobre la decisión de 
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invertir o sobre la decisión de localizar la inversión se habría producido si no se recibieran los 
incentivos regionales. Además, las grandes empresas deben presentar pruebas 
documentales que respalden lo descrito anteriormente.

2. De acuerdo con el artículo 176 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, y 
con lo dispuesto en los Reglamentos UE n.º 1303/2013 y UE n.º 1301/2013, todo proyecto 
aprobado por incentivos regionales que sea susceptible de ser incluido dentro de un 
Programa Operativo u otra forma de intervención del Fondo Europeo de Desarrollo Regional, 
será cofinanciado por éste y el titular del mismo asumirá la condición de beneficiario del 
Fondo, debiendo cumplir todas las obligaciones derivadas de dicha condición.

Artículo 10.  Concepto de inversión.
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 9 del Real Decreto 899/2007, de 6 de 

julio, podrán considerarse inversiones incentivables las realizadas dentro de los siguientes 
conceptos:

a) Obra civil, entre las que se considerarán incluidas: Las traídas y acometidas de 
servicios, urbanización y obras exteriores adecuadas a las necesidades del proyecto, 
oficinas, laboratorios, instalaciones para servicios laborales y sanitarios del personal, 
almacenes, edificios de producción o transformación, edificios de servicios industriales, 
almacenes y otras obras vinculadas al proyecto.

b) Bienes de equipo, entre los que se considerarán: maquinaria de proceso, 
instalaciones eléctricas especiales, instalaciones energéticas y de suministro de agua 
especiales, elementos de transporte interior, vehículos especiales de transporte exterior, 
equipos de medida y control, instalaciones de seguridad, instalaciones de mejora y 
protección medioambiental, y otros bienes de equipo ligados al proyecto.

c) En el caso de las pequeñas y medianas empresas, hasta el 50 por ciento de los 
costes derivados de los estudios previos del proyecto, entre los que pueden incluirse: 
trabajos de planificación, ingeniería de proyecto y de dirección facultativa de los proyectos.

d) Activos inmateriales, siempre y cuando no excedan del 30 por ciento del total de la 
inversión incentivable, se utilicen exclusivamente en el centro donde se realice el proyecto, 
sean inventariables, amortizables y se adquieran en condiciones de mercado a terceros no 
relacionados con el comprador.

e) Otros conceptos, excepcionalmente. Se apreciará la excepcionalidad en aquellos 
proyectos de carácter singular por la naturaleza de la inversión.

Artículo 11.  Criterios de valoración de proyectos.
Para la valoración de proyectos que cumplan los requisitos establecidos en las 

disposiciones vigentes se utilizarán los criterios siguientes:
a) La cuantía de la subvención guardará relación con la cuantía total de la inversión 

aceptada con el número de puestos de trabajo creados y con la clase de proyecto de que se 
trate (de creación, de ampliación o de modernización).

b) Se valorará especialmente el empleo, la incorporación al proyecto de tecnología 
avanzada, la tasa de valor añadido o el incremento de productividad, el carácter dinamizador 
del proyecto para la economía de la zona y la utilización de recursos naturales de la zona.

c) Al ser toda la zona definida como prioritaria, el porcentaje de subvención que 
correspondería al proyecto por la aplicación de los criterios anteriores, se incrementará en un 
20 por ciento, respetando siempre el límite máximo determinado en el artículo 2 de este real 
decreto. El porcentaje final que resulte se redondeará a un número entero.

Artículo 12.  Administración y gestión de los incentivos regionales.
1. El procedimiento de administración y gestión de los incentivos regionales será el 

previsto en el capítulo II del título II y en los títulos III a VI del Real Decreto 899/2007, de 6 de 
julio, y en las disposiciones que, con carácter general, dicte el Ministro de Economía y 
Hacienda a este efecto, con las siguientes particularidades:

a) El solicitante deberá declarar las ayudas públicas que haya solicitado u obtenido para 
el mismo proyecto, tanto en los momentos que se determinan en el Real Decreto 899/2007, 
de 6 de julio, como en cualquier momento procedimental en que ello se produzca.
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b) El solicitante deberá acreditar ante la Ciudad de Ceuta que las inversiones no se han 
iniciado antes de la presentación de la solicitud de incentivos regionales mediante 
declaración responsable de "no inicio de las inversiones", conforme al modelo establecido 
por la Dirección General de Fondos Comunitarios. Asimismo, dicha ciudad podrá solicitar 
acta notarial de presencia o realizar una comprobación física sobre el terreno, a efectos de 
verificar el "no inicio de las inversiones".

c) La resolución individual de concesión o denegación de incentivos económicos 
regionales será notificada al interesado por la Dirección General de Fondos Comunitarios a 
través del órgano competente de la ciudad de Ceuta.

2. Todos los proyectos que se acojan a los incentivos regionales están obligados al 
cumplimiento de la legislación de la Unión Europea, así como a colaborar con las 
administraciones implicadas, para la adecuada vigilancia de los objetivos establecidos en la 
Ley 50/1985 y en las directrices de política regional.

Artículo 13.  Informe sobre el grado de ejecución de los proyectos.
1. Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 22 del Real Decreto 899/2007, de 6 

de julio, la ciudad de Ceuta remitirá a la Dirección General de Fondos Comunitarios, en los 
treinta días siguientes a cada semestre natural, un informe sobre el grado de ejecución de 
los proyectos conforme a las condiciones establecidas, al objeto de que ésta pueda vigilar la 
adecuada aplicación de los incentivos regionales y a fin de facilitar al Consejo Rector 
información periódica sobre las ayudas.

2. El órgano competente de la ciudad de Ceuta, a efectos de emitir el informe sobre el 
grado de ejecución del proyecto conforme a las condiciones establecidas, podrá aceptar 
variaciones en las distintas partidas presupuestarias de la inversión incentivable, siempre 
que dicha variación, en más o en menos, no rebase el 10 por ciento de cada partida y que 
ello no suponga alteración en la cuantía total de la inversión incentivable.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Queda derogado el Real Decreto 1130/1988, de 30 de septiembre, de creación y 

delimitación de la zona de promoción económica de Ceuta, así como los Reales Decretos 
1324/2001, de 30 de noviembre y 185/2007, de 9 de febrero, de modificación del mismo.

Disposición final primera.  Habilitación.
Se autoriza al Ministro de Economía y Hacienda para dictar, a propuesta del Consejo 

Rector, las disposiciones necesarias en desarrollo y ejecución de este real decreto, así como 
para modificar los límites cuantitativos previstos en el artículo 8, números 1, a), b) y c), 
cuando las circunstancias lo aconsejen.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado».
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§ 55

Real Decreto 173/2008, de 8 de febrero, por el que se delimita la 
zona de promoción económica de la ciudad de Melilla

Ministerio de Economía y Hacienda
«BOE» núm. 59, de 8 de marzo de 2008

Última modificación: 23 de diciembre de 2020
Referencia: BOE-A-2008-4485

Por Real Decreto 1129/1988, de 30 de septiembre, se creó y delimitó una zona de 
promoción económica en la ciudad de Melilla, con arreglo a lo dispuesto en el Real Decreto 
1535/1987, de 11 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 50/1985, de 
27 de diciembre.

Posteriormente, el Real Decreto 1325/2001, de 30 de noviembre, modificó los artículos 2, 
4.1, 9 y 12 del Real Decreto 1129/1988 para adaptarlo a la autorización comunitaria de 11 de 
abril de 2000.

Por otra parte, el 4 de marzo de 2006 el Diario Oficial de la Unión Europea publicó las 
Directrices sobre las Ayudas de Estado de Finalidad Regional para el periodo 2007-2013 
(2006/C 54/08) en virtud del compromiso adoptado por los Estados Miembros en el Consejo 
Europeo de Estocolmo sobre reducción global de las ayudas públicas y su reorientación 
hacia objetivos horizontales de interés común. En ellas se fijan las reglas según las cuales 
las ayudas de Estado tienen por objeto favorecer el desarrollo de las regiones más pobres, 
determinan los criterios para la selección de las regiones que pueden optar a las ayudas 
regionales y definen los techos de las mismas. Asimismo el punto 38 de dichas directrices 
establece como condición para que un proyecto de inversión pueda obtener ayuda regional 
que antes de comenzar los trabajos del mismo se presente la solicitud y que la autoridad 
nacional confirme por escrito que el proyecto, en principio, puede recibir la ayuda.

El artículo 3.1.(b) del Reglamento CE nº 1628/2006 de 24 de octubre de 2006, relativo a 
la aplicación de los artículos 87 y 88 del Tratado CE a las ayudas regionales a la inversión, 
publicado en el Diario Oficial de la Unión Europea el 1 de noviembre de 2006, contempla la 
posibilidad de exención de la obligación de notificación del artículo 88, apartado 3, del 
Tratado a los regímenes que incluyan una referencia expresa a dicho Reglamento, citando 
su título y referencias de publicación en el Diario Oficial de la Unión Europea.

Así, el Real Decreto 186/2007, de 9 de febrero, modificó los artículos 1, 2, 5.1 y 9 del 
Real Decreto de delimitación de la zona para adaptarlo a la autorización comunitaria de 20 
de diciembre de 2006 que estableció un máximo de incentivación en toda la ciudad de Melilla 
del 30 por ciento hasta el 31 de diciembre de 2010 y, desde el 1 de enero de 2011, del 
porcentaje que definitivamente se asigne por real decreto, de acuerdo con las Directrices 
sobre las Ayudas de Estado de Finalidad Regional para el periodo 2007-2013 (2006/C 54/08) 
y la Decisión de la Comisión Europea Ayuda Estatal N 626/2006, de 20 de diciembre de 
2006.
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Por último el Real Decreto 899/2007, de 6 de julio ha aprobado el nuevo Reglamento de 
los incentivos regionales, de desarrollo de la Ley 50/1985, de 27 de diciembre, que, unido a 
todas las modificaciones anteriores, hace necesario aprobar un nuevo real decreto de 
delimitación de esta zona que se adapte al nuevo Reglamento y permita continuar aplicando 
en ella la política de incentivación regional, con el objeto de favorecer su desarrollo, 
fomentando la actividad económica, adaptándola a las nuevas directrices comunitarias y 
dentro de los límites aprobados por la Decisión de la Comisión Europea Ayuda Estatal N 
626/2006, de 20 de diciembre de 2006.

Se han cumplido, previo conocimiento de la Comisión Delegada del Gobierno para 
Asuntos Económicos, las actuaciones del Consejo Rector de Incentivos Regionales y de la 
ciudad de Melilla, previstas en el Real Decreto 899/2007, de 6 de julio, por el que se aprueba 
el Reglamento de los incentivos regionales de desarrollo de la Ley 50/1985, de 27 de 
diciembre.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Economía y Hacienda y previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del día 8 de febrero de 2008,

D I S P O N G O :

Artículo 1.  Ámbito geográfico.
Con arreglo a lo dispuesto en el Real Decreto 899/2007, de 6 de julio, por el que se 

aprueba el Reglamento de los incentivos regionales, de desarrollo de la Ley 50/1985, de 27 
de diciembre, se delimita la zona de promoción económica de la ciudad de Melilla, que 
comprende todo su territorio.

Artículo 2.  Techo máximo de las ayudas.
1. Los incentivos regionales que podrán concederse en dicha zona no podrán 

sobrepasar el porcentaje máximo sobre la inversión aprobada del 25 por ciento para grandes 
empresas, del 35 por ciento para medianas empresas y del 45 por ciento para pequeñas 
empresas. En el caso de proyectos con una inversión aprobada superior a 50 millones de 
euros dicho porcentaje máximo se fijará conforme a lo establecido para los grandes 
proyectos de inversión en las Directrices sobre las ayudas estatales de finalidad regional 
para 2014-2020.

2. Ningún proyecto que se acoja a los incentivos regionales en virtud de este real decreto 
podrá ser beneficiario de otras ayudas financieras, cualquiera que sea su naturaleza y el 
órgano o administración que las conceda que, acumuladas a las previstas en la presente 
normativa, sobrepasen los límites máximos de ayuda establecidos en el Mapa español de 
ayudas de finalidad regional.

Artículo 3.  Zonas prioritarias.
1. Toda la Ciudad de Melilla será considerada como zona prioritaria.
2. La Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos, a propuesta del 

Consejo Rector, previo informe de la ciudad de Melilla, podrá establecer zonas específicas 
dentro de las zonas prioritarias a que se refiere el apartado anterior. El Consejo Rector podrá 
proponer dentro de las citadas zonas específicas la aplicación de un porcentaje más 
favorable, así como el período de aplicación del mismo, respecto del incremento del 
porcentaje de subvención al que se refiere el artículo 11.c) de este real decreto, respetando 
siempre el límite máximo establecido en el artículo 2 de este real decreto.

Artículo 4.  Objetivos.
El objetivo que se pretende conseguir con la creación de la zona de promoción 

económica de la ciudad de Melilla es impulsar y desarrollar el tejido socioeconómico con 
especial atención al aumento del nivel de vida en el territorio, en particular en sus zonas más 
deprimidas, a través de:

a) La promoción en la creación de empresas innovadoras y de base tecnológica que 
propongan inversiones basadas en proyectos de investigación, desarrollo e innovación (I + D 
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+ I) y, en general, en la innovación tecnológica, el diseño industrial y la mejora 
medioambiental.

b) El impulso del potencial endógeno del territorio así como desarrollar y consolidar el 
tejido industrial en base a criterios de calidad, eficiencia, productividad y respeto al medio 
ambiente.

c) Impulsar la diversificación de los sectores turístico y comercial mediante nuevas 
fórmulas de distribución y nuevos productos que mejoren la oferta y la calidad de las 
instalaciones.

Artículo 5.  Plazo de vigencia.
1. El plazo de vigencia de la presente zona de promoción económica, a los efectos de 

solicitar las ayudas que se determinan en este real decreto, finalizará el día 31 de diciembre 
de 2020.

2. No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior esta fecha puede ser modificada, 
atendiendo a las circunstancias que puedan presentarse, por acuerdo de la Comisión 
Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos, a propuesta del Consejo Rector previa 
comunicación a la ciudad de Melilla.

Téngase en cuenta que se amplia el plazo de vigencia del apartado 1, hasta el 31 de 
diciembre de 2021, por Acuerdo de la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos 
Económicos de 18 de diciembre de 2020 publicado por Orden HAC/1239/2020, de 21 de 
diciembre. Ref. BOE-A-2020-16828

Artículo 6.  Clases de incentivos regionales.
Los incentivos regionales que podrán concederse en la presente zona a los solicitantes 

que realicen proyectos de inversión y cumplan los requisitos exigidos en el Reglamento 
aprobado por Real Decreto 899/2007, de 6 de julio, y en el presente real decreto de 
delimitación, consistirán en subvención a fondo perdido sobre la inversión aprobada.

Artículo 7.  Sectores económicos promocionables.
1. A los efectos previstos en el artículo 6 del Reglamento aprobado por Real Decreto 

899/2007, de 6 de julio, serán sectores promocionables los siguientes:
a) Industrias transformadoras y servicios de apoyo a la producción que, respetando los 

criterios sectoriales establecidos por los organismos competentes, incluyan tecnología 
avanzada, presten especial atención a mejoras medioambientales y supongan una mejora 
significativa en la calidad o innovación de proceso o producto y, en especial, los que 
favorezcan la introducción de las nuevas tecnologías y la prestación de servicios en los 
subsectores de las tecnologías de la información y las comunicaciones y los que mejoren 
significativamente la oferta y las estructuras comerciales.

b) Establecimientos turísticos e instalaciones complementarias de ocio que, respetando 
los criterios sectoriales establecidos por los organismos competentes, posean carácter 
innovador especialmente en lo relativo a las mejoras medioambientales y que mejoren 
significativamente el potencial endógeno de la zona.

2. Se considerarán sectores excluidos los no citados en el párrafo anterior. No obstante, 
se faculta a los órganos competentes previstos en el artículo 26 del Reglamento aprobado 
por Real Decreto 899/2007, de 6 de julio, para que, excepcionalmente y previo informe del 
Consejo Rector, puedan conceder incentivos regionales a proyectos que, no estando 
incluidos en los sectores anteriormente mencionados, contribuyan de una forma significativa 
al logro de los objetivos citados en el artículo 4 de este real decreto.

En todo caso se tendrán en cuenta las normas y criterios de la Unión Europea vigentes 
para los sectores que puedan considerarse sensibles.

3. Por acuerdo del Consejo Rector se podrán establecer restricciones sobre actividades 
incluidas en los sectores promocionables conforme a las directrices de política económica.
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Artículo 8.  Tipos y dimensiones mínimas de los proyectos.
1. Podrán concederse los incentivos regionales, en la zona de promoción económica de 

la ciudad de Melilla, a las empresas solicitantes que realicen proyectos de inversión de los 
siguientes tipos y dimensiones:

a) Proyectos de creación de nuevos establecimientos, tal como se definen en el artículo 
7.2 del Reglamento aprobado por el Real Decreto 899/2007, de 6 de julio, con una inversión 
aprobada igual o superior a 900.000 euros, siempre que generen nuevos puestos de trabajo.

b) Proyectos de ampliación, tal como se definen en el artículo 7.3 del Reglamento 
aprobado por el Real Decreto 899/2007, de 6 de julio, con una inversión aprobada cuya 
cuantía sea significativa en relación con el inmovilizado material del establecimiento y, en 
todo caso, igual o superior a 900.000 euros, siempre que supongan un aumento significativo 
de la capacidad productiva, que superen determinado porcentaje sobre la dotación para 
amortizaciones del establecimiento y que generen nuevos puestos de trabajo y se 
mantengan los existentes.

c) Proyectos de modernización, tal y como se definen en el artículo 7.4 del Reglamento 
aprobado por el Real Decreto 899/2007, de 6 de julio, cuya inversión aprobada sea 
significativa en relación con el inmovilizado material del establecimiento que deberá ser, en 
todo caso, igual o superior a 900.000 euros, siempre que cumplan las siguientes 
condiciones:

1.º Que la inversión constituya una parte importante del inmovilizado material y que 
supere determinado porcentaje sobre la dotación para amortizaciones del establecimiento 
que se moderniza y que implique la adquisición de maquinaria tecnológicamente avanzada 
que produzca un incremento sensible de la productividad.

2.º Que la inversión de lugar a la diversificación de la producción de un establecimiento 
para atender a mercados de productos nuevos y adicionales o suponga una transformación 
fundamental en el proceso global de producción de un establecimiento existente.

3.º Que se mantengan los puestos de trabajo existentes.
2. El Consejo Rector establecerá los criterios con respecto a la cuantía que se 

considerará significativa, sobre la inversión aprobada, en relación con el activo inmovilizado 
material del establecimiento, incremento de la capacidad de producción y de productividad y 
porcentajes sobre la dotación de amortizaciones del establecimiento, indicado en apartados 
anteriores.

Artículo 9.  Requisitos de los proyectos.
1. Los proyectos de inversión que pretendan acogerse a los beneficios previstos en esta 

zona de promoción económica deberán cumplir además los siguientes requisitos:
a) Ser viables técnica, económica y financieramente.
b) Autofinanciarse al menos, en un 25 por ciento de su inversión aprobada. Además la 

empresa deberá contar con un nivel mínimo de fondos propios que será fijado en la 
resolución individual de concesión de acuerdo con los criterios que fije al respecto el Consejo 
Rector de Incentivos Regionales.

c) La inversión sólo podrá iniciarse después de la presentación de la solicitud de 
incentivos regionales.

Por «inicio de las inversiones» se entiende o bien el inicio de los trabajos de construcción 
en la inversión, o bien el primer compromiso en firme para el pedido de equipos u otro 
compromiso que haga la inversión irreversible, si esta fecha es anterior. La compra de 
terrenos y los trabajos preparatorios como la obtención de permisos y la realización de 
estudios previos de viabilidad no se consideran el inicio de los trabajos.

d) La ayuda debe tener un efecto incentivador, consistente en que el solicitante que 
emprenda el proyecto no lo habría realizado sin la ayuda, o sólo lo habría emprendido de 
una manera limitada o diferente o en otro lugar, por lo que, junto con el requisito mencionado 
en el párrafo anterior, al solicitar la ayuda se debe explicar qué efecto sobre la decisión de 
invertir o sobre la decisión de localizar la inversión se habría producido si no se recibieran los 
incentivos regionales. Además, las grandes empresas deben presentar pruebas 
documentales que respalden lo descrito anteriormente.
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2. De acuerdo con el artículo 176 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, y 
con lo dispuesto en los Reglamentos UE n.º 1303/2013 y UE n.º 1301/2013, todo proyecto 
aprobado por incentivos regionales que sea susceptible de ser incluido dentro de un 
Programa Operativo u otra forma de intervención del Fondo Europeo de Desarrollo Regional, 
será cofinanciado por éste y el titular del mismo asumirá la condición de beneficiario del 
Fondo, debiendo cumplir todas las obligaciones derivadas de dicha condición.

Artículo 10.  Conceptos de inversión.
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 9 del Real Decreto 899/2007, de 6 de 

julio, podrán considerarse inversiones incentivables las realizadas dentro de los siguientes 
conceptos:

a) Obra civil, entre las que se considerarán incluidas: Las traídas y acometidas de 
servicios, urbanización y obras exteriores adecuadas a las necesidades del proyecto, 
oficinas, laboratorios, instalaciones para servicios laborales y sanitarios del personal, 
almacenes, edificios de producción o transformación, edificios de servicios industriales, 
almacenes y otras obras vinculadas al proyecto.

b) Bienes de equipo, entre los que se considerarán: maquinaria de proceso, 
instalaciones eléctricas especiales, instalaciones energéticas y de suministro de agua 
especiales, elementos de transporte interior, vehículos especiales de transporte exterior, 
equipos de medida y control, instalaciones de seguridad, instalaciones de mejora y 
protección medioambiental, y otros bienes de equipo ligados al proyecto.

c) En el caso de las pequeñas y medianas empresas, hasta el 50 por ciento de los 
costes derivados de los estudios previos del proyecto, entre los que pueden incluirse: 
trabajos de planificación, ingeniería de proyecto y de dirección facultativa de los proyectos.

d) Activos inmateriales, siempre y cuando no excedan del 30 por ciento del total de la 
inversión incentivable, se utilicen exclusivamente en el centro donde se realice el proyecto, 
sean inventariables, amortizables y se adquieran en condiciones de mercado a terceros no 
relacionados con el comprador.

e) Otros conceptos, excepcionalmente. Se apreciará la excepcionalidad en aquellos 
proyectos de carácter singular por la naturaleza de la inversión.

Artículo 11.  Criterios de valoración de los proyectos.
Para la valoración de proyectos que cumplan los requisitos establecidos en las 

disposiciones vigentes se utilizarán los criterios siguientes:
a) La cuantía de la subvención guardará relación con la cuantía total de la inversión 

aceptada con el número de puestos de trabajo creados y con la clase de proyecto de que se 
trate (de creación, de ampliación o de modernización).

b) Se valorará especialmente el empleo, la incorporación al proyecto de tecnología 
avanzada, la tasa de valor añadido o el incremento de productividad, el carácter dinamizador 
del proyecto para la economía de la zona y la utilización de recursos naturales de la zona.

c) Al ser toda la zona definida como prioritaria, el porcentaje de subvención que 
correspondería al proyecto por la aplicación de los criterios anteriores, se incrementará en un 
20 por ciento, respetando siempre el límite máximo determinado en el artículo 2 de este real 
decreto. El porcentaje final que resulte se redondeará a un número entero.

Artículo 12.  Administración y gestión de los incentivos regionales.
1. El procedimiento de administración y gestión de los incentivos regionales será el 

previsto en el capítulo II del título II y en los títulos III a VI del Real Decreto 899/2007, de 6 de 
julio, y en las disposiciones que, con carácter general, dicte el Ministro de Economía y 
Hacienda a este efecto, con las siguientes particularidades:

a) El solicitante deberá declarar las ayudas públicas que haya solicitado u obtenido para 
el mismo proyecto, tanto en los momentos que se determinan en el Real Decreto 899/2007, 
de 6 de julio, como en cualquier momento procedimental en que ello se produzca.

b) El solicitante deberá acreditar ante la Ciudad de Melilla que las inversiones no se han 
iniciado antes de la presentación de la solicitud de incentivos regionales mediante 
declaración responsable de "no inicio de las inversiones", conforme al modelo establecido 

DERECHO AGROALIMENTARIO (CONTEXTO SECTORIAL DE LA INDUSTRIA AGROALIMENTARIA)

§ 55  Zona de promoción económica de la ciudad de Melilla

– 982 –



por la Dirección General de Fondos Comunitarios. Asimismo, dicha ciudad podrá solicitar 
acta notarial de presencia o realizar una comprobación física sobre el terreno, a efectos de 
verificar el "no inicio de las inversiones".

c) La resolución individual de concesión o denegación de incentivos económicos 
regionales será notificada al interesado por la Dirección General de Fondos Comunitarios a 
través del órgano competente de la ciudad de Melilla.

2. Todos los proyectos que se acojan a los incentivos regionales están obligados al 
cumplimiento de la legislación de la Unión Europea, así como a colaborar con las 
administraciones implicadas, para la adecuada vigilancia de los objetivos establecidos en la 
Ley 50/1985 y en las directrices de política regional.

Artículo 13.  Informe sobre el grado de ejecución de los proyectos.
1. Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 22 del Real Decreto 899/2007, de 6 

de julio, la ciudad de Melilla remitirá a la Dirección General de Fondos Comunitarios, en los 
treinta días siguientes a cada semestre natural, un informe sobre el grado de ejecución de 
los proyectos conforme a las condiciones establecidas, al objeto de que ésta pueda vigilar la 
adecuada aplicación de los incentivos regionales y a fin de facilitar al Consejo Rector 
información periódica sobre las ayudas.

2. El órgano competente de la ciudad de Mellilla, a efectos de emitir el informe sobre el 
grado de ejecución del proyecto conforme a las condiciones establecidas, podrá aceptar 
variaciones en las distintas partidas presupuestarias de la inversión incentivable, siempre 
que dicha variación, en más o en menos, no rebase el 10 por ciento de cada partida y que 
ello no suponga alteración en la cuantía total de la inversión incentivable.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Queda derogado el Real Decreto 1129/1988, de 30 de septiembre, de creación y 

delimitación de la zona de promoción económica de Melilla, así como los Reales Decretos 
1325/2001, de 30 de noviembre y 186/2007, de 9 de febrero, de modificación del mismo.

Disposición final primera.  Habilitación.
Se autoriza al Ministro de Economía y Hacienda para dictar, a propuesta del Consejo 

Rector, las disposiciones necesarias en desarrollo y ejecución de este real decreto, así como 
para modificar los límites cuantitativos previstos en el artículo 8, números 1,a),b) y c), cuando 
las circunstancias lo aconsejen.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado».
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§ 56

Real Decreto 317/2015, de 24 de abril, por el que se delimita la zona 
de promoción económica de la Comunidad Autónoma de La Rioja

Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas
«BOE» núm. 102, de 29 de abril de 2015

Última modificación: 23 de diciembre de 2020
Referencia: BOE-A-2015-4681

Mediante Decisión de la Comisión Europea Ayuda Estatal SA.38472 (2014/N), de 21 de 
mayo de 2014, se aprobó el Mapa de ayudas regionales de España para el período 
comprendido entre el 1 de julio de 2014 y el 31 de diciembre de 2020, que contiene, entre 
otras, las zonas donde se podrán conceder ayudas de finalidad regional en el territorio de la 
Comunidad Autónoma de La Rioja y las intensidades máximas de estas ayudas.

A la vista de la situación económica actual y al amparo de lo previsto en el Reglamento 
de los incentivos regionales, de desarrollo de la Ley 50/1985, de 27 de diciembre, aprobado 
por el Real Decreto 899/2007, de 6 de julio, mediante este real decreto se crea y delimita la 
zona de promoción económica de la Comunidad Autónoma de La Rioja, dentro de los límites 
aprobados por la Comisión Europea en el Mapa de ayudas regionales.

Con la creación de esta zona se pretende impulsar y desarrollar su tejido 
socioeconómico con especial atención al aumento del nivel de vida en el territorio a través de 
la promoción de la creación de empresas innovadoras y de base tecnológica, el impulso del 
potencial endógeno del territorio así como el desarrollo del tejido industrial en base a criterios 
de calidad, eficiencia, productividad y respeto al medio ambiente, y fomentando la 
diversificación en los sectores de la producción y la distribución que aumenten el atractivo y 
el impulso de la actividad económica en el territorio.

Se han cumplido, previo conocimiento de la Comisión Delegada del Gobierno de Asuntos 
Económicos, las actuaciones del Consejo Rector de Incentivos Regionales y de la 
Comunidad Autónoma de La Rioja, previstas en el Reglamento de los incentivos regionales, 
de desarrollo de la Ley 50/1985, de 27 de diciembre.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas, y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 24 de abril de 2015,

DISPONGO:

Artículo 1.  Ámbito geográfico.
Con arreglo a lo dispuesto en el Real Decreto 899/2007, de 6 de julio, por el que se 

aprueba el Reglamento de los incentivos regionales, de desarrollo de la Ley 50/1985, de 27 
de diciembre, se crea la zona de promoción económica de la Comunidad Autónoma de La 
Rioja, que comprende los municipios del anexo I de este real decreto.
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Artículo 2.  Techo máximo de las ayudas.
1. Los incentivos regionales que podrán concederse en dicha zona no podrán 

sobrepasar el porcentaje máximo sobre la inversión aprobada del 10 por ciento para grandes 
empresas, del 20 por ciento para medianas empresas y del 30 por ciento para pequeñas 
empresas. En el caso de proyectos con una inversión aprobada superior a 50 millones de 
euros dicho porcentaje máximo se fijará conforme a lo establecido para los grandes 
proyectos de inversión en las Directrices sobre las ayudas estatales de finalidad regional 
para 2014-2020.

2. Ningún proyecto que se acoja a los incentivos regionales en virtud de este real decreto 
podrá ser beneficiario de otras ayudas financieras, cualquiera que sea su naturaleza y el 
órgano o administración que las conceda que, acumuladas a las previstas en la presente 
normativa, sobrepasen los límites máximos de ayuda establecidos en el Mapa español de 
ayudas de finalidad regional.

Artículo 3.  Zonas prioritarias.
1. En la zona de promoción económica de la Comunidad Autónoma de La Rioja serán 

zonas prioritarias las que se indican en el anexo II de este real decreto.
2. La Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos, a propuesta del 

Consejo Rector, previo informe de la comunidad autónoma, podrá establecer zonas 
específicas dentro de las zonas prioritarias a que se refiere el apartado anterior. El Consejo 
Rector podrá proponer dentro de las citadas zonas específicas la aplicación de porcentajes 
de subvención a que se refiere el artículo 11.c) de este real decreto más favorables, así 
como el período de aplicación de los mismos, respetando siempre el límite máximo 
establecido en el artículo 2 de este real decreto.

3. La delimitación de las zonas definidas como prioritarias en el anexo II podrá 
modificarse, de conformidad con su evolución socio-económica y a propuesta del Consejo 
Rector, por el Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas de común acuerdo con la 
comunidad autónoma. Asimismo, se tendrán en cuenta las zonas rurales prioritarias que se 
establezcan en aplicación de la Ley 45/2007, de 13 diciembre, para el desarrollo sostenible 
del medio rural.

Artículo 4.  Objetivos.
El objetivo que se pretende conseguir con la creación de la zona de promoción 

económica de la Comunidad Autónoma de La Rioja es impulsar y desarrollar el tejido 
socioeconómico con especial atención al aumento del nivel de vida en el territorio, en 
particular en sus zonas más deprimidas, a través de:

a) La promoción en la creación de empresas innovadoras y de base tecnológica que 
propongan inversiones basadas en proyectos de investigación, desarrollo e innovación (I+D
+I) y, en general, en la innovación tecnológica, el diseño industrial y la mejora 
medioambiental.

b) El impulso del potencial endógeno del territorio así como desarrollar y consolidar el 
tejido industrial en base a criterios de calidad, eficiencia, productividad y respeto al medio 
ambiente.

c) El fomento de la diversificación en los sectores de la producción y la distribución que 
aumenten el atractivo y el impulso de la actividad en el territorio.

Artículo 5.  Plazo de vigencia.
1. El plazo de vigencia de la presente zona de promoción económica, a los efectos de 

solicitar las ayudas que se determinan en este real decreto, finalizará el día 31 de diciembre 
de 2020.

2. No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior esta fecha puede ser modificada, 
atendiendo a las circunstancias que puedan presentarse, por acuerdo de la Comisión 
Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos, a propuesta del Consejo Rector previa 
comunicación a la comunidad autónoma.
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Téngase en cuenta que se amplia el plazo de vigencia del apartado 1, hasta el 31 de 
diciembre de 2021, por Acuerdo de la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos 
Económicos de 18 de diciembre de 2020 publicado por Orden HAC/1239/2020, de 21 de 
diciembre. Ref. BOE-A-2020-16828

Artículo 6.  Clases de incentivos regionales.
Los incentivos regionales que podrán concederse en la presente zona a los solicitantes 

que realicen proyectos de inversión y cumplan los requisitos exigidos en el Reglamento 
aprobado por Real Decreto 899/2007, de 6 de julio, y en el presente real decreto, consistirán 
en subvención a fondo perdido sobre la inversión aprobada.

Artículo 7.  Sectores económicos promocionables.
1. A los efectos previstos en el artículo 6 del Reglamento aprobado por Real Decreto 

899/2007, de 6 de julio, serán sectores promocionables los siguientes:
a) Industrias transformadoras y servicios de apoyo a la producción que, respetando los 

criterios sectoriales establecidos por los organismos competentes, incluyan tecnología 
avanzada, presten especial atención a mejoras medioambientales y supongan una mejora 
significativa en la calidad o innovación de proceso o producto y, en especial, los que 
favorezcan la introducción de las nuevas tecnologías y la prestación de servicios en los 
subsectores de las tecnologías de la información y las comunicaciones y los que mejoren 
significativamente las estructuras comerciales.

b) Establecimientos turísticos e instalaciones complementarias de ocio que, respetando 
los criterios sectoriales establecidos por los organismos competentes, posean carácter 
innovador especialmente en lo relativo a las mejoras medioambientales y que mejoren 
significativamente el potencial endógeno de la zona.

2. Se considerarán sectores excluidos los no citados en el párrafo anterior. No obstante, 
se faculta a los órganos competentes previstos en el artículo 26 del Reglamento aprobado 
por Real Decreto 899/2007, de 6 de julio, para que, excepcionalmente y previo informe del 
Consejo Rector, puedan conceder incentivos regionales a proyectos que, no estando 
incluidos en los sectores anteriormente mencionados, contribuyan de una forma significativa 
al logro de los objetivos citados en el artículo 4 de este real decreto.

En todo caso se tendrán en cuenta las normas y criterios de la Unión Europea vigentes 
para los sectores que puedan considerarse sensibles.

3. Por acuerdo del Consejo Rector se podrán establecer restricciones sobre actividades 
incluidas en los sectores promocionables conforme a las directrices de política económica.

Artículo 8.  Tipos y dimensiones mínimas de los proyectos.
1. Podrán concederse los incentivos regionales, en la zona de promoción económica de 

la Comunidad Autónoma de La Rioja, a las empresas solicitantes que realicen proyectos de 
inversión de los siguientes tipos y dimensiones:

a) Proyectos de creación de nuevos establecimientos, tal como se definen en el artículo 
7.2 del Reglamento aprobado por el Real Decreto 899/2007, de 6 de julio, con una inversión 
aprobada igual o superior a 900.000 euros, siempre que generen nuevos puestos de trabajo.

b) Proyectos de ampliación, tal como se definen en el artículo 7.3 del Reglamento 
aprobado por el Real Decreto 899/2007, de 6 de julio, con una inversión aprobada cuya 
cuantía sea significativa en relación con el inmovilizado material del establecimiento y, en 
todo caso, igual o superior a 900.000 euros, siempre que supongan un aumento significativo 
de la capacidad productiva, que superen determinado porcentaje sobre la dotación para 
amortizaciones del establecimiento y que generen nuevos puestos de trabajo y se 
mantengan los existentes.
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c) Proyectos de modernización, tal y como se definen en el artículo 7.4 del Reglamento 
aprobado por el Real Decreto 899/2007, de 6 de julio, cuya inversión aprobada sea 
significativa en relación con el inmovilizado material del establecimiento que deberá ser, en 
todo caso, igual o superior a 900.000 euros, siempre que cumplan las siguientes 
condiciones:

1.º Que la inversión constituya una parte importante del inmovilizado material y que 
supere determinado porcentaje sobre la dotación para amortizaciones del establecimiento 
que se moderniza y que implique la adquisición de maquinaria tecnológicamente avanzada 
que produzca un incremento sensible de la productividad.

2.º Que la inversión de lugar a la diversificación de la producción de un establecimiento 
para atender a mercados de productos nuevos y adicionales o suponga una transformación 
fundamental en el proceso global de producción de un establecimiento existente.

3.º Que se mantengan los puestos de trabajo existentes.
2. En el caso de las grandes empresas, sólo se podrán conceder ayudas para 

inversiones iniciales que atraigan nuevas actividades, o para la diversificación de 
establecimientos existentes en nuevos productos o nuevos procesos innovadores.

3. El Consejo Rector establecerá los criterios con respecto a la cuantía que se 
considerará significativa, sobre la inversión aprobada, en relación con el activo inmovilizado 
material del establecimiento, incremento de la capacidad de producción y de productividad y 
porcentajes sobre la dotación de amortizaciones del establecimiento, indicado en apartados 
anteriores.

Artículo 9.  Requisitos de los proyectos.
1. Los proyectos de inversión que pretendan acogerse a los beneficios previstos en esta 

zona de promoción económica deberán cumplir además los siguientes requisitos:
a) Ser viables técnica, económica y financieramente.
b) Autofinanciarse al menos, en un 25 por ciento de su inversión aprobada. Además la 

empresa deberá contar con un nivel mínimo de fondos propios que será fijado en la 
resolución individual de concesión de acuerdo con los criterios que fije al respecto el Consejo 
Rector de Incentivos Regionales.

c) La inversión sólo podrá iniciarse después de la presentación de la solicitud de 
incentivos regionales.

Por «inicio de las inversiones» se entiende o bien el inicio de los trabajos de construcción 
en la inversión, o bien el primer compromiso en firme para el pedido de equipos u otro 
compromiso que haga la inversión irreversible, si esta fecha es anterior. La compra de 
terrenos y los trabajos preparatorios como la obtención de permisos y la realización de 
estudios previos de viabilidad no se consideran el inicio de los trabajos.

d) La ayuda debe tener un efecto incentivador, consistente en que el solicitante que 
emprenda el proyecto no lo habría realizado sin la ayuda, o sólo lo habría emprendido de 
una manera limitada o diferente o en otro lugar, por lo que, junto con el requisito mencionado 
en el párrafo anterior, al solicitar la ayuda se debe explicar qué efecto sobre la decisión de 
invertir o sobre la decisión de localizar la inversión se habría producido si no se recibieran los 
incentivos regionales. Además, las grandes empresas deben presentar pruebas 
documentales que respalden lo descrito anteriormente.

2. De acuerdo con el artículo 176 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, y 
con lo dispuesto en los Reglamentos UE n.º 1303/2013 y UE n.º 1301/2013, todo proyecto 
aprobado por incentivos regionales que sea susceptible de ser incluido dentro de un 
Programa Operativo u otra forma de intervención del Fondo Europeo de Desarrollo Regional, 
será cofinanciado por éste y el titular del mismo asumirá la condición de beneficiario del 
Fondo, debiendo cumplir todas las obligaciones derivadas de dicha condición.

Artículo 10.  Conceptos de inversión.
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 9 del Real Decreto 899/2007, de 6 de 

julio, podrán considerarse inversiones incentivables las realizadas dentro de los siguientes 
conceptos:
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a) Obra civil, entre las que se considerarán incluidas: Las traídas y acometidas de 
servicios, urbanización y obras exteriores adecuadas a las necesidades del proyecto, 
oficinas, laboratorios, instalaciones para servicios laborales y sanitarios del personal, 
almacenes, edificios de producción o transformación, edificios de servicios industriales, 
almacenes y otras obras vinculadas al proyecto.

b) Bienes de equipo, entre los que se considerarán: maquinaria de proceso, 
instalaciones eléctricas especiales, instalaciones energéticas y de suministro de agua 
especiales, elementos de transporte interior, vehículos especiales de transporte exterior, 
equipos de medida y control, instalaciones de seguridad, instalaciones de mejora y 
protección medioambiental, y otros bienes de equipo ligados al proyecto.

c) En el caso de las pequeñas y medianas empresas, hasta el 50 por ciento de los 
costes derivados de los estudios previos del proyecto, entre los que pueden incluirse: 
trabajos de planificación, ingeniería de proyecto y de dirección facultativa de los proyectos.

d) Activos inmateriales, siempre y cuando no excedan del 30 por ciento del total de la 
inversión incentivable, se utilicen exclusivamente en el centro donde se realice el proyecto, 
sean inventariables, amortizables y se adquieran en condiciones de mercado a terceros no 
relacionados con el comprador.

e) Otros conceptos, excepcionalmente. Se apreciará la excepcionalidad en aquellos 
proyectos de carácter singular por la naturaleza de la inversión.

Artículo 11.  Criterios de valoración de los proyectos.
Para la valoración de proyectos que cumplan los requisitos establecidos en las 

disposiciones vigentes se utilizarán los criterios siguientes:
a) La cuantía de la subvención guardará relación con la cuantía total de la inversión 

aceptada, con el número de puestos de trabajo creados y con la clase de proyecto de que se 
trate (de creación, de ampliación o de modernización).

b) Se valorará especialmente el empleo, la incorporación al proyecto de tecnología 
avanzada, la tasa de valor añadido o el incremento de productividad, el carácter dinamizador 
del proyecto para la economía de la zona y la utilización de recursos naturales de la zona.

c) En las zonas definidas como prioritarias, que se incluyen en el anexo II a esta 
disposición, el porcentaje de subvención que correspondería al proyecto por la aplicación de 
los criterios anteriores, se incrementará en un 20 por ciento, respetando siempre el límite 
máximo determinado en el artículo 2 de este real decreto. El porcentaje final que resulte se 
redondeará a un número entero.

Artículo 12.  Administración y gestión de los incentivos regionales.
1. El procedimiento de administración y gestión de los incentivos regionales será el 

previsto en el capítulo II del título II y en los títulos III a VI del Real Decreto 899/2007, de 6 de 
julio, y en las disposiciones que, con carácter general, dicte el Ministro de Hacienda y 
Administraciones Públicas a este efecto, con las siguientes particularidades:

a) El solicitante deberá declarar las ayudas públicas que haya solicitado u obtenido para 
el mismo proyecto, tanto en los momentos que se determinan en el Real Decreto 899/2007, 
de 6 de julio, como en cualquier momento procedimental en que ello se produzca.

b) El solicitante deberá acreditar ante la comunidad autónoma que las inversiones no se 
han iniciado antes de la presentación de la solicitud de incentivos regionales mediante 
declaración responsable de «no inicio de las inversiones», conforme al modelo establecido 
por la Dirección General de Fondos Comunitarios. Asimismo, la Comunidad Autónoma podrá 
solicitar acta notarial de presencia o realizar una comprobación física sobre el terreno, a 
efectos de verificar el «no inicio de las inversiones».

c) La resolución individual de concesión o denegación de incentivos económicos 
regionales será notificada al interesado por la Dirección General de Fondos Comunitarios a 
través del órgano competente de la Comunidad Autónoma de La Rioja.

2. Todos los proyectos que se acojan a los incentivos regionales están obligados al 
cumplimiento de la legislación de la Unión Europea, así como a colaborar con las 
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administraciones implicadas, para la adecuada vigilancia de los objetivos establecidos en la 
Ley 50/1985 y en las directrices de política regional.

Artículo 13.  Informe sobre el grado de ejecución de los proyectos.
1. Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 22 del Real Decreto 899/2007, de 6 

de julio, la Comunidad Autónoma de La Rioja remitirá a la Dirección General de Fondos 
Comunitarios, en los treinta días siguientes a cada semestre natural, un informe sobre el 
grado de ejecución de los proyectos conforme a las condiciones establecidas, al objeto de 
que ésta pueda vigilar la adecuada aplicación de los incentivos regionales y a fin de facilitar 
al Consejo Rector información periódica sobre las ayudas.

2. El órgano competente de la Comunidad Autónoma de La Rioja, a efectos de emitir el 
informe sobre el grado de ejecución del proyecto conforme a las condiciones establecidas, 
podrá aceptar variaciones en las distintas partidas presupuestarias de la inversión 
incentivable, siempre que dicha variación, en más o en menos, no rebase el 10 por ciento de 
cada partida y que ello no suponga alteración en la cuantía total de la inversión incentivable.

Disposición final primera.  Habilitación.
Se autoriza al Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas para dictar, a propuesta 

del Consejo Rector, las disposiciones necesarias en desarrollo y ejecución de este real 
decreto, así como para modificar los límites cuantitativos previstos en el artículo 8, números 
1, a), b) y c), cuando las circunstancias lo aconsejen.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado».

ANEXO I
Municipios que comprende la zona de promoción económica

Ábalos.
Agoncillo.
Aguilar del Río Alhama.
Albelda de Iregua.
Aldeanueva de Ebro.
Alesanco.
Alesón.
Alfaro.
Arenzana de Abajo.
Arenzana de Arriba.
Arnedo.
Arrúbal.
Autol.
Azofra.
Bañares.
Baños de Río Tobía.
Briñas.
Briones.
Calahorra.
Camprovín.
Canillas de Río Tuerto.
Cárdenas.
Casalarreina.
Castañares de Rioja.
Cenicero.
Cervera del Río Alhama.
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Cidamón.
Cirueña.
Clavijo.
Entrena.
Fuenmayor.
Gimileo.
Grávalos.
Haro.
Hervías.
Hormilla.
Hormilleja.
Huércanos.
Igea.
Murillo de Río Leza.
Nájera.
Navarrete.
Ollauri.
Quel.
Pradejón.
Ribafrecha.
Rincón de Soto.
Rodezno.
San Asensio.
Santo Domingo de la Calzada.
San Torcuato.
San Vicente de la Sonsierra.
Torrecilla sobre Alesanco.
Torremontalbo.
Tricio.
Tudelilla.
Uruñuela.
Villalba de Rioja.
Villar de Arnedo.
Villarroya.
Zarratón.

ANEXO II
Zonas prioritarias

Alfaro.
Arnedo.
Calahorra.
Cervera del Río Alhama.
Agoncillo.
Arrúbal.
Fuenmayor.
Haro.
Nájera.
Navarrete.
Santo Domingo de la Calzada.
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§ 57

Real Decreto 318/2015, de 24 de abril, por el que se delimita la zona 
de promoción económica de la Comunidad Autónoma de las Illes 

Balears

Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas
«BOE» núm. 102, de 29 de abril de 2015

Última modificación: 23 de diciembre de 2020
Referencia: BOE-A-2015-4682

Mediante Decisión de la Comisión Europea Ayuda Estatal SA.38472 (2014/N), de 21 de 
mayo de 2014, se aprobó el Mapa de ayudas regionales de España para el período 
comprendido entre el 1 de julio de 2014 y el 31 de diciembre de 2020, que contiene, entre 
otras, las zonas donde se podrán conceder ayudas de finalidad regional en el territorio de la 
Comunidad Autónoma de las Illes Balears y las intensidades máximas de estas ayudas.

A la vista de la situación económica actual y al amparo de lo previsto en el Reglamento 
de los incentivos regionales, de desarrollo de la Ley 50/1985, de 27 de diciembre, aprobado 
por el Real Decreto 899/2007, de 6 de julio, mediante este real decreto se crea y delimita la 
zona de promoción económica de las Illes Balears, dentro de los límites aprobados por la 
Comisión Europea en el Mapa de ayudas regionales.

Con la creación de esta zona se pretende impulsar y desarrollar su tejido 
socioeconómico con especial atención al aumento del nivel de vida en el territorio a través de 
la promoción de la creación de empresas innovadoras y de base tecnológica, el impulso del 
potencial endógeno del territorio así como el desarrollo del tejido industrial en base a criterios 
de calidad, eficiencia, productividad y respeto al medio ambiente, y fomentando la 
diversificación en los sectores de la producción y la distribución que aumenten el atractivo y 
el impulso de la actividad económica en el territorio.

Se han cumplido, previo conocimiento de la Comisión Delegada del Gobierno de Asuntos 
Económicos, las actuaciones del Consejo Rector de Incentivos Regionales y de la 
Comunidad Autónoma de las Illes Balears, previstas en el Reglamento de los incentivos 
regionales, de desarrollo de la Ley 50/1985, de 27 de diciembre.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas, y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 24 de abril de 2015,

DISPONGO:

Artículo 1.  Ámbito geográfico.
Con arreglo a lo dispuesto en el Real Decreto 899/2007, de 6 de julio, por el que se 

aprueba el Reglamento de los incentivos regionales, de desarrollo de la Ley 50/1985, de 27 
de diciembre, se crea la zona de promoción económica de la Comunidad Autónoma de las 
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Illes Balears, que comprende las islas de Menorca, Ibiza y Formentera, así como los 
municipios de la isla de Mallorca señalados en el anexo I de este real decreto.

Artículo 2.  Techo máximo de las ayudas.
1. Los incentivos regionales que podrán concederse en dicha zona no podrán 

sobrepasar el porcentaje máximo sobre la inversión aprobada del 10 por ciento para grandes 
empresas, del 20 por ciento para medianas empresas y del 30 por ciento para pequeñas 
empresas. En el caso de proyectos con una inversión aprobada superior a 50 millones de 
euros dicho porcentaje máximo se fijará conforme a lo establecido para los grandes 
proyectos de inversión en las Directrices sobre las ayudas estatales de finalidad regional 
para 2014-2020.

2. Ningún proyecto que se acoja a los incentivos regionales en virtud de este real decreto 
podrá ser beneficiario de otras ayudas financieras, cualquiera que sea su naturaleza y el 
órgano o administración que las conceda que, acumuladas a las previstas en la presente 
normativa, sobrepasen los límites máximos de ayuda establecidos en el Mapa español de 
ayudas de finalidad regional.

Artículo 3.  Zonas prioritarias.
1. En la zona de promoción económica de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears 

serán zonas prioritarias las que se indican en el anexo II de este real decreto.
2. La Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos, a propuesta del 

Consejo Rector, previo informe de la comunidad autónoma, podrá establecer zonas 
específicas dentro de las zonas prioritarias a que se refiere el apartado anterior. El Consejo 
Rector podrá proponer dentro de las citadas zonas específicas la aplicación de porcentajes 
de subvención a que se refiere el artículo 11.c) de este real decreto más favorables, así 
como el período de aplicación de los mismos, respetando siempre el límite máximo 
establecido en el artículo 2 de este real decreto.

3. La delimitación de las zonas definidas como prioritarias en el anexo II podrá 
modificarse, de conformidad con su evolución socio-económica y a propuesta del Consejo 
Rector, por el Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas de común acuerdo con la 
comunidad autónoma. Asimismo, se tendrán en cuenta las zonas rurales prioritarias que se 
establezcan en aplicación de la Ley 45/2007, de 13 diciembre, para el desarrollo sostenible 
del medio rural.

Artículo 4.  Objetivos.
El objetivo que se pretende conseguir con la creación de la zona de promoción 

económica de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears es impulsar y desarrollar el tejido 
socioeconómico con especial atención al aumento del nivel de vida en el territorio, en 
particular en sus zonas más deprimidas, a través de:

a) La promoción en la creación de empresas innovadoras y de base tecnológica que 
propongan inversiones basadas en proyectos de investigación, desarrollo e innovación (I+D
+I) y, en general, en la innovación tecnológica, el diseño industrial y la mejora 
medioambiental.

b) El impulso del potencial endógeno del territorio así como desarrollar y consolidar el 
tejido industrial en base a criterios de calidad, eficiencia, productividad y respeto al medio 
ambiente.

c) El fomento de la diversificación en los sectores de la producción y la distribución que 
aumenten el atractivo y el impulso de la actividad en el territorio.

Artículo 5.  Plazo de vigencia.
1. El plazo de vigencia de la presente zona de promoción económica, a los efectos de 

solicitar las ayudas que se determinan en este real decreto, finalizará el día 31 de diciembre 
de 2020.

2. No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior esta fecha puede ser modificada, 
atendiendo a las circunstancias que puedan presentarse, por acuerdo de la Comisión 
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Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos, a propuesta del Consejo Rector previa 
comunicación a la comunidad autónoma.

Téngase en cuenta que se amplia el plazo de vigencia del apartado 1, hasta el 31 de 
diciembre de 2021, por Acuerdo de la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos 
Económicos de 18 de diciembre de 2020 publicado por Orden HAC/1239/2020, de 21 de 
diciembre. Ref. BOE-A-2020-16828

Artículo 6.  Clases de incentivos regionales.
Los incentivos regionales que podrán concederse en la presente zona a los solicitantes 

que realicen proyectos de inversión y cumplan los requisitos exigidos en el Reglamento 
aprobado por Real Decreto 899/2007, de 6 de julio, y en el presente real decreto, consistirán 
en subvención a fondo perdido sobre la inversión aprobada.

Artículo 7.  Sectores económicos promocionables.
1. A los efectos previstos en el artículo 6 del Reglamento aprobado por Real Decreto 

899/2007, de 6 de julio, serán sectores promocionables los siguientes:
a) Industrias transformadoras y servicios de apoyo a la producción que, respetando los 

criterios sectoriales establecidos por los organismos competentes, incluyan tecnología 
avanzada, presten especial atención a mejoras medioambientales y supongan una mejora 
significativa en la calidad o innovación de proceso o producto y, en especial, los que 
favorezcan la introducción de las nuevas tecnologías y la prestación de servicios en los 
subsectores de las tecnologías de la información y las comunicaciones y los que mejoren 
significativamente las estructuras comerciales.

b) Establecimientos turísticos e instalaciones complementarias de ocio que, respetando 
los criterios sectoriales establecidos por los organismos competentes, posean carácter 
innovador especialmente en lo relativo a las mejoras medioambientales y que mejoren 
significativamente el potencial endógeno de la zona.

2. Se considerarán sectores excluidos los no citados en el párrafo anterior. No obstante, 
se faculta a los órganos competentes previstos en el artículo 26 del Reglamento aprobado 
por Real Decreto 899/2007, de 6 de julio, para que, excepcionalmente y previo informe del 
Consejo Rector, puedan conceder incentivos regionales a proyectos que, no estando 
incluidos en los sectores anteriormente mencionados, contribuyan de una forma significativa 
al logro de los objetivos citados en el artículo 4 de este real decreto.

En todo caso se tendrán en cuenta las normas y criterios de la Unión Europea vigentes 
para los sectores que puedan considerarse sensibles.

3. Por acuerdo del Consejo Rector se podrán establecer restricciones sobre actividades 
incluidas en los sectores promocionables conforme a las directrices de política económica.

Artículo 8.  Tipos y dimensiones mínimas de los proyectos.
1. Podrán concederse los incentivos regionales, en la zona de promoción económica de 

la Comunidad Autónoma de las Illes Balears, a las empresas solicitantes que realicen 
proyectos de inversión de los siguientes tipos y dimensiones:

a) Proyectos de creación de nuevos establecimientos, tal como se definen en el artículo 
7.2 del Reglamento aprobado por el Real Decreto 899/2007, de 6 de julio, con una inversión 
aprobada igual o superior a 900.000 euros, siempre que generen nuevos puestos de trabajo.

b) Proyectos de ampliación, tal como se definen en el artículo 7.3 del Reglamento 
aprobado por el Real Decreto 899/2007, de 6 de julio, con una inversión aprobada cuya 
cuantía sea significativa en relación con el inmovilizado material del establecimiento y, en 
todo caso, igual o superior a 900.000 euros, siempre que supongan un aumento significativo 
de la capacidad productiva, que superen determinado porcentaje sobre la dotación para 
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amortizaciones del establecimiento y que generen nuevos puestos de trabajo y se 
mantengan los existentes.

c) Proyectos de modernización, tal y como se definen en el artículo 7.4 del Reglamento 
aprobado por el Real Decreto 899/2007, de 6 de julio, cuya inversión aprobada sea 
significativa en relación con el inmovilizado material del establecimiento que deberá ser, en 
todo caso, igual o superior a 900.000 euros, siempre que cumplan las siguientes 
condiciones:

1.º Que la inversión constituya una parte importante del inmovilizado material y que 
supere determinado porcentaje sobre la dotación para amortizaciones del establecimiento 
que se moderniza y que implique la adquisición de maquinaria tecnológicamente avanzada 
que produzca un incremento sensible de la productividad.

2.º Que la inversión de lugar a la diversificación de la producción de un establecimiento 
para atender a mercados de productos nuevos y adicionales o suponga una transformación 
fundamental en el proceso global de producción de un establecimiento existente.

3.º Que se mantengan los puestos de trabajo existentes.
2. En el caso de las grandes empresas, sólo se podrán conceder ayudas para 

inversiones iniciales que atraigan nuevas actividades, o para la diversificación de 
establecimientos existentes en nuevos productos o nuevos procesos innovadores.

3. El Consejo Rector establecerá los criterios con respecto a la cuantía que se 
considerará significativa, sobre la inversión aprobada, en relación con el activo inmovilizado 
material del establecimiento, incremento de la capacidad de producción y de productividad y 
porcentajes sobre la dotación de amortizaciones del establecimiento, indicado en apartados 
anteriores.

Artículo 9.  Requisitos de los proyectos.
1. Los proyectos de inversión que pretendan acogerse a los beneficios previstos en esta 

zona de promoción económica deberán cumplir además los siguientes requisitos:
a) Ser viables técnica, económica y financieramente.
b) Autofinanciarse al menos, en un 25 por ciento de su inversión aprobada. Además la 

empresa deberá contar con un nivel mínimo de fondos propios que será fijado en la 
resolución individual de concesión de acuerdo con los criterios que fije al respecto el Consejo 
Rector de Incentivos Regionales.

c) La inversión sólo podrá iniciarse después de la presentación de la solicitud de 
incentivos regionales.

Por «inicio de las inversiones» se entiende o bien el inicio de los trabajos de construcción 
en la inversión, o bien el primer compromiso en firme para el pedido de equipos u otro 
compromiso que haga la inversión irreversible, si esta fecha es anterior. La compra de 
terrenos y los trabajos preparatorios como la obtención de permisos y la realización de 
estudios previos de viabilidad no se consideran el inicio de los trabajos.

d) La ayuda debe tener un efecto incentivador, consistente en que el solicitante que 
emprenda el proyecto no lo habría realizado sin la ayuda, o sólo lo habría emprendido de 
una manera limitada o diferente o en otro lugar, por lo que, junto con el requisito mencionado 
en el párrafo anterior, al solicitar la ayuda se debe explicar qué efecto sobre la decisión de 
invertir o sobre la decisión de localizar la inversión se habría producido si no se recibieran los 
incentivos regionales. Además, las grandes empresas deben presentar pruebas 
documentales que respalden lo descrito anteriormente.

2. De acuerdo con el artículo 176 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, y 
con lo dispuesto en los Reglamentos UE n.º 1303/2013 y UE n.º 1301/2013, todo proyecto 
aprobado por incentivos regionales que sea susceptible de ser incluido dentro de un 
Programa Operativo u otra forma de intervención del Fondo Europeo de Desarrollo Regional, 
será cofinanciado por éste y el titular del mismo asumirá la condición de beneficiario del 
Fondo, debiendo cumplir todas las obligaciones derivadas de dicha condición.
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Artículo 10.  Conceptos de inversión.
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 9 del Real Decreto 899/2007, de 6 de 

julio, podrán considerarse inversiones incentivables las realizadas dentro de los siguientes 
conceptos:

a) Obra civil, entre las que se considerarán incluidas: Las traídas y acometidas de 
servicios, urbanización y obras exteriores adecuadas a las necesidades del proyecto, 
oficinas, laboratorios, instalaciones para servicios laborales y sanitarios del personal, 
almacenes, edificios de producción o transformación, edificios de servicios industriales, 
almacenes y otras obras vinculadas al proyecto.

b) Bienes de equipo, entre los que se considerarán: maquinaria de proceso, 
instalaciones eléctricas especiales, instalaciones energéticas y de suministro de agua 
especiales, elementos de transporte interior, vehículos especiales de transporte exterior, 
equipos de medida y control, instalaciones de seguridad, instalaciones de mejora y 
protección medioambiental, y otros bienes de equipo ligados al proyecto.

c) En el caso de las pequeñas y medianas empresas, hasta el 50 por ciento de los 
costes derivados de los estudios previos del proyecto, entre los que pueden incluirse: 
trabajos de planificación, ingeniería de proyecto y de dirección facultativa de los proyectos.

d) Activos inmateriales, siempre y cuando no excedan del 30 por ciento del total de la 
inversión incentivable, se utilicen exclusivamente en el centro donde se realice el proyecto, 
sean inventariables, amortizables y se adquieran en condiciones de mercado a terceros no 
relacionados con el comprador.

e) Otros conceptos, excepcionalmente. Se apreciará la excepcionalidad en aquellos 
proyectos de carácter singular por la naturaleza de la inversión.

Artículo 11.  Criterios de valoración de los proyectos.
Para la valoración de proyectos que cumplan los requisitos establecidos en las 

disposiciones vigentes se utilizarán los criterios siguientes:
a) La cuantía de la subvención guardará relación con la cuantía total de la inversión 

aceptada, con el número de puestos de trabajo creados y con la clase de proyecto de que se 
trate (de creación, de ampliación o de modernización).

b) Se valorará especialmente el empleo, la incorporación al proyecto de tecnología 
avanzada, la tasa de valor añadido o el incremento de productividad, el carácter dinamizador 
del proyecto para la economía de la zona y la utilización de recursos naturales de la zona.

c) En las zonas definidas como prioritarias, que se incluyen en el anexo II a esta 
disposición, el porcentaje de subvención que correspondería al proyecto por la aplicación de 
los criterios anteriores, se incrementará en un 20 por ciento, respetando siempre el límite 
máximo determinado en el artículo 2 de este real decreto. El porcentaje final que resulte se 
redondeará a un número entero.

Artículo 12.  Administración y gestión de los incentivos regionales.
1. El procedimiento de administración y gestión de los incentivos regionales será el 

previsto en el capítulo II del título II y en los títulos III a VI del Real Decreto 899/2007, de 6 de 
julio, y en las disposiciones que, con carácter general, dicte el Ministro de Hacienda y 
Administraciones Públicas a este efecto, con las siguientes particularidades:

a) El solicitante deberá declarar las ayudas públicas que haya solicitado u obtenido para 
el mismo proyecto, tanto en los momentos que se determinan en el Real Decreto 899/2007, 
de 6 de julio, como en cualquier momento procedimental en que ello se produzca.

b) El solicitante deberá acreditar ante la comunidad autónoma que las inversiones no se 
han iniciado antes de la presentación de la solicitud de incentivos regionales mediante 
declaración responsable de «no inicio de las inversiones», conforme al modelo establecido 
por la Dirección General de Fondos Comunitarios. Asimismo, la comunidad autónoma podrá 
solicitar acta notarial de presencia o realizar una comprobación física sobre el terreno, a 
efectos de verificar el «no inicio de las inversiones».
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c) La resolución individual de concesión o denegación de incentivos económicos 
regionales será notificada al interesado por la Dirección General de Fondos Comunitarios a 
través del órgano competente de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears.

2. Todos los proyectos que se acojan a los incentivos regionales están obligados al 
cumplimiento de la legislación de la Unión Europea, así como a colaborar con las 
administraciones implicadas, para la adecuada vigilancia de los objetivos establecidos en la 
Ley 50/1985 y en las directrices de política regional.

Artículo 13.  Informe sobre el grado de ejecución de los proyectos.
1. Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 22 del Real Decreto 899/2007, de 6 

de julio, la Comunidad Autónoma de las Illes Balears remitirá a la Dirección General de 
Fondos Comunitarios, en los treinta días siguientes a cada semestre natural, un informe 
sobre el grado de ejecución de los proyectos conforme a las condiciones establecidas, al 
objeto de que ésta pueda vigilar la adecuada aplicación de los incentivos regionales y a fin 
de facilitar al Consejo Rector información periódica sobre las ayudas.

2. El órgano competente de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears, a efectos de 
emitir el informe sobre el grado de ejecución del proyecto conforme a las condiciones 
establecidas, podrá aceptar variaciones en las distintas partidas presupuestarias de la 
inversión incentivable, siempre que dicha variación, en más o en menos, no rebase el 10 por 
ciento de cada partida y que ello no suponga alteración en la cuantía total de la inversión 
incentivable.

Disposición final primera.  Habilitación.
Se autoriza al Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas para dictar, a propuesta 

del Consejo Rector, las disposiciones necesarias en desarrollo y ejecución de este real 
decreto, así como para modificar los límites cuantitativos previstos en el artículo 8, números 
1, a), b) y c), cuando las circunstancias lo aconsejen.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado».

ANEXO I
Municipios de la isla de Mallorca que comprende la zona de promoción 

económica
Alaró;
Ariany;
Artà;
Binissalem;
Búger;
Bunyola;
Campanet;
Capdepera;
Consell;
Costitx;
Distritos 01, 02 y 03 de Manacor;
Inca;
Lloret de Vistalegre;
Lloseta;
Llubí;
Mancor de la Vall;
Maria de la Salut;
Montuïri;
Muro;
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Petra;
Pobla (Sa);
Sant Joan;
Santa Eugènia;
Santa Margalida;
Santa Maria del Camí;
Secciones censales n.º 37 (UIB–Parc Bit), 38, 39 y 49 del distrito 03 de Palma de 

Mallorca;
Selva;
Sencelles;
Sineu;
Vilafranca de Bonany.

ANEXO II
Zonas prioritarias

Islas de Menorca, Ibiza y Formentera.
En la isla de Mallorca, los términos municipales de Inca, Sineu y Lloseta, así como la 

Sección censal n.º 37 del distrito 03 de Palma de Mallorca (UIB-Parc Bit).
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§ 58

Real Decreto 1010/2015, de 6 de noviembre, por el que se 
establecen las bases reguladoras de la concesión de ayudas a 
inversiones materiales o inmateriales en transformación, 
comercialización y desarrollo de productos agrarios en el marco del 
Programa Nacional de Desarrollo Rural 2014-2020 para el fomento 
de la integración de entidades asociativas agroalimentarias de 

carácter supraautonómico

Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente
«BOE» núm. 267, de 7 de noviembre de 2015

Última modificación: 29 de enero de 2020
Referencia: BOE-A-2015-12052

La Ley 13/2013, de 2 de agosto, de fomento de la integración de cooperativas y de otras 
entidades asociativas de carácter agroalimentario, impulsa una reforma estructural del sector 
agroalimentario para dotar a las entidades asociativas de mayor capacidad competitiva, a 
través de su integración.

La ley contiene dos instrumentos de desarrollo. Por una parte, el Plan Estatal de 
Integración Asociativa; y por otra, el Real Decreto 550/2014, de 27 de junio, por el que se 
desarrollan los requisitos y el procedimiento para el reconocimiento de las Entidades 
Asociativas Prioritarias y para su inscripción y baja en el Registro Nacional de 
Entidades Asociativas Prioritarias, previsto en la Ley 13/2013, de 2 de agosto, de fomento de 
la integración de cooperativas y de otras entidades asociativas de carácter agroalimentario. 
De esta manera, se establece un régimen jurídico de entidades asociativas cuyo ámbito 
territorial se extienda a más de una comunidad autónoma.

Por otra parte, la política de apoyo a las inversiones es una medida fundamental de las 
actuaciones a desarrollar en el marco de la programación de desarrollo rural para el periodo 
2014-2020.

El procedimiento seguido para ello ha sido el siguiente. Una vez aprobado el Acuerdo de 
Asociación entre España y la Unión Europea que estableció las grandes líneas estratégicas 
para los Fondos Estructurales y de Inversión Europeos, el Marco Nacional para la 
Programación de Desarrollo Rural, aprobado por Decisión de Ejecución de la Comisión de 
13 de febrero de 2015 por la que se aprueba el Marco Nacional de desarrollo rural de 
España, es el documento que marca pautas más concretas para las actuaciones de 
inversiones para la transformación y comercialización de alimentos en su apartado 5.2.2. 
Este Marco Nacional es el texto en el que se prevé, en su apartado 5.1.6 que el Programa 
Nacional de Desarrollo Rural incluya «un conjunto de medidas destinadas a apoyar los 
procesos de integración cooperativa, cuyos beneficiarios serán entidades asociativas 
clasificadas como prioritarias al amparo de la Ley 13/2013, de 2 de agosto».
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Como se ha indicado anteriormente, en el citado Marco Nacional se encuadra el 
Programa Nacional de Desarrollo Rural 2014-2020 presentado por el Reino de España y 
aprobado por la Comisión Europea mediante la Decisión de Ejecución de la Comisión de 26 
de mayo de 2015 por la que se aprueba el Programa Nacional de Desarrollo Rural de 
España a efectos de la concesión de ayudas del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo 
Rural (CCI 2014ES06RDNP001) de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento (UE) n.º 
1305/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo de 17 de diciembre de 2013, relativo a la 
ayuda al desarrollo rural a través del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER) 
y por el que se deroga el Reglamento (CE) n.º 1698/2005 del Consejo.

El mencionado Reglamento (UE) n.º 1305/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo 
de 17 de diciembre de 2013, permite, como novedad respecto al periodo 2007-2013, que los 
Estados miembros presenten un Programa Nacional y un conjunto de programas regionales, 
garantizando la coherencia entre las estrategias nacional y regionales.

Por otra parte, en la Conferencia Sectorial de Agricultura y Desarrollo Rural de 24 y 25 
de julio de 2013 se acordó la elaboración de un Programa Nacional de Desarrollo Rural (en 
adelante PNDR), con una asignación FEADER máxima de 238 millones de euros, siendo 
ésta la cantidad de fondos adicionales de desarrollo rural asignados a España en el periodo 
2014-2020 respecto al periodo anterior.

En concreto, una de las actuaciones de ayudas cofinanciadas a inversiones en activos 
físicos, contemplada en el artículo 17.1.b y 45 del Reglamento (UE) n.º 1305/2013 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, y reflejada en la medida 
M.04.003 del PNDR, se centra en el apoyo a inversiones en activos físicos acometidas por 
Entidades Asociativas Prioritarias de carácter supraautonómico, destinadas a la 
transformación, comercialización y desarrollo de productos agrarios.

Por lo tanto, las inversiones reguladas mediante este real decreto de bases se 
encuentran enmarcadas en el Programa Nacional de Desarrollo Rural, financiado por el 
Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente y el Fondo Europeo Agrícola de 
Desarrollo Rural (FEADER) y regulado por el Reglamento (UE) n.º 1305/2013 del 
Parlamento Europeo y el Consejo, de 17 de diciembre, relativo a la ayuda al desarrollo rural 
a través del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER) y por el que se deroga 
el Reglamento (CE) n.º 1698/2005 del Consejo.

Estas ayudas tratan de facilitar la innovación y la incorporación de nuevas tecnologías y 
conocimientos, aumentando la productividad y eficiencia de estas entidades y, en definitiva, 
mejorar su capacidad de competir en un mercado global, favoreciendo un crecimiento 
inteligente, sostenible e integrador, que posibilite mayores niveles de empleo, de 
productividad y contribuyendo a una mayor cohesión económica, social y territorial.

Al mismo tiempo, se velará porque estas inversiones cumplan con los requisitos legales 
establecidos en materia de medio ambiente, y los que, eventualmente, se establezcan en un 
futuro por la Unión Europea (tratamiento de residuos y subproductos, eficiencia energética, 
etc.).

Las operaciones de integración asociativa contempladas en el PNDR forman parte de la 
política de fomento de la integración de los primeros eslabones de la cadena alimentaria 
destinada a reforzar la posición negociadora de la oferta procedente del sector, en el 
conjunto de las relaciones comerciales que rigen los intercambios en la cadena alimentaria.

Se pretende por lo tanto cambiar la actual configuración asociativa agroalimentaria para 
adecuarla a los nuevos retos, mediante instrumentos y medidas que confieran a las 
entidades asociativas un mayor protagonismo en nuestro sistema agroalimentario, mediante 
la configuración de estructuras más eficaces que se constituyan en modelo de cooperación y 
colaboración por excelencia, haciendo que sus estructuras empresariales se encuentren en 
el marco de la excelencia empresarial y conformen un sistema productivo más eficaz y más 
competitivo que redunde en el beneficio de todos los integrantes de la cadena alimentaria 
hasta el consumidor final y siga siendo vertebrador y elemento dinamizador del tejido rural 
vivo, coherente e integrador.

Así, el objetivo final de la inversión será la mejora de la competitividad de los productos 
ofrecidos por las entidades asociativas prioritarias de manera que se beneficien los 
agricultores integrados, persiguiendo un aumento del valor añadido del producto objeto de la 

DERECHO AGROALIMENTARIO (CONTEXTO SECTORIAL DE LA INDUSTRIA AGROALIMENTARIA)

§ 58  Ayudas a inversiones materiales o inmateriales en transformación, comercialización

– 999 –



integración, a lo largo de la cadena de valor. De manera complementaria se promoverá la 
eficiencia energética en la cadena de valor agroalimentaria del beneficiario.

Desde el punto de vista formal, la doctrina del Alto Tribunal exige el establecimiento de 
las bases reguladoras de subvenciones mediante una norma con rango de ley o real decreto, 
así, en su Sentencia 156/2011, de 18 de octubre (FJ 7) afirma que «en cuanto a la 
perspectiva formal, la regulación subvencional que nos ocupa debe también satisfacer las 
exigencias formales de la normativa básica contenidas en la antes reproducida 
STC 69/1988, FJ 5. Desde dicha perspectiva formal, hay que partir de que en las materias 
de competencia compartida en las que, como ocurre en este caso, corresponde al Estado el 
establecimiento de las normas básicas y a las comunidades autónomas el desarrollo 
normativo y la ejecución de dichas bases, la instrumentación de los programas 
subvencionales debe hacerse con el soporte de la ley formal siempre que sea posible, o, en 
todo caso, a través de norma reglamentaria del Gobierno que regule los aspectos centrales 
del régimen jurídico de las subvenciones, que debe comprender, al menos, el objeto y 
finalidad de las ayudas, su modalidad o modalidades técnicas, los sujetos beneficiarios y los 
requisitos esenciales de acceso…. Este criterio respecto a la cobertura formal de la 
normativa básica ha de ser exigido, incluso con mayor rigor, en los supuestos de 
subvenciones estatales centralizadas en los ámbitos materiales en los que la Constitución 
reserva al Estado la normativa básica, toda vez que esa gestión centralizada se erige en 
excepción que limita el ejercicio ordinario por las comunidades autónomas de sus 
competencias».

Teniendo en cuenta la doctrina del Tribunal Constitucional se prevé la gestión 
centralizada de los fondos que se destinan a las subvenciones contempladas en el presente 
real decreto como el medio más apropiado para asegurar la plena efectividad de las medidas 
dentro de la ordenación básica del sector, y para garantizar las mismas posibilidades de 
obtención y disfrute por parte de sus potenciales destinatarios en todo el territorio nacional, 
mediante el establecimiento de unos criterios uniformes para el acceso a las ayudas, 
fundamentales en este supuesto en el que la ayuda no se encuentra compartimentada, sino 
que se extiende al conjunto del sistema productivo, siendo al mismo tiempo un medio 
necesario para evitar que la cuantía global de estas ayudas sobrepase los fondos de la 
Unión Europea dedicados a las mismas. Por otra parte, esta modalidad de gestión está 
avalada por el hecho de que las actuaciones de fomento, cuya realización pretende esta 
norma, afectan al conjunto del sector, por lo que únicamente tienen sentido si se mantiene su 
carácter supraterritorial.

A este respecto y de acuerdo con la reiterada jurisprudencia constitucional en materia de 
ayudas públicas, en este real decreto se dan las circunstancias que amparan la 
centralización de las ayudas, conforme al «cuarto supuesto» de la Sentencia del Tribunal 
Constitucional 13/1992, en su Fundamento Jurídico 8.D) descritas en el párrafo anterior, 
correspondiendo por tanto la gestión centralizada, cuando resulte imprescindible para 
asegurar la plena efectividad de las medidas de fomento dentro de la ordenación básica del 
sector, para garantizar las mismas posibilidades de obtención y disfrute de las mismas por 
parte de sus destinatarios potenciales en todo el territorio nacional, siendo al mismo tiempo 
un medio necesario para evitar que se sobrepase la cuantía global de los fondos o créditos 
que se hayan destinado al sector, (SSTC 95/1986; 152/1988 y 201/1988).

Estas subvenciones son gestionadas por el Ministerio de Agricultura, Alimentación y 
Medio Ambiente, con base en el artículo 149.1.13.ª de la Constitución Española, que 
atribuye al Estado la competencia sobre las bases y la coordinación general de la actividad 
económica.

Así, con palabras de la Sentencia del Tribunal Constitucional 45/2001, de 15 de febrero, 
«el artículo 149.1.13ª de la Constitución Española puede amparar tanto normas estatales 
que fijen las líneas directrices y los criterios globales de ordenación de sectores económicos 
concretos, como previsiones de acciones o medidas singulares indispensables para alcanzar 
los fines propuestos en dicha ordenación (Sentencia del Tribunal Constitucional 155/1996, de 
9 de octubre, F. 4 y jurisprudencia en ella citada)». En definitiva, el Estado tiene reservada, 
por el mencionado artículo 149.1.13.ª, una competencia de dirección en la que tienen cobijo 
normas básicas y, asimismo, previsiones de acciones o medidas singulares que sean 
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necesarias para alcanzar los fines propuestos dentro de la ordenación del sector (Sentencia 
del Tribunal Constitucional 117/1992, de 16 de septiembre).

Ello se debe a su carácter transversal ya que aun existiendo una competencia sobre un 
subsector económico que una comunidad autónoma ha asumido como ‘exclusiva’ en su 
Estatuto, esta atribución competencial no excluye la competencia estatal para establecer las 
bases y la coordinación de ese subsector, y que el ejercicio autonómico de esta competencia 
exclusiva puede estar condicionado por medidas estatales, que en ejercicio de una 
competencia propia y diferenciada pueden desplegarse autónomamente sobre diversos 
campos o materias, siempre que el fin perseguido responda efectivamente a un objetivo de 
planificación económica (Sentencia del Tribunal Constitucional 74/2014, de 8 de mayo).

Igualmente, la Sentencia del Tribunal Constitucional 11/2015, FJ 4, por remisión a la 
Sentencia del Tribunal Constitucional 79/1992, de 28 de mayo, FJ 2, ha recordado que «el 
sector de la agricultura y la ganadería es de aquellos que por su importancia toleran la 
fijación de líneas directrices y criterios globales de ordenación así como previsiones de 
acciones o medidas singulares que sean necesarias para alcanzar los fines propuestos 
dentro de la ordenación de cada sector, destacando que “… en materia de agricultura y 
ganadería, siendo la competencia específica de las comunidades autónomas... el Estado 
puede intervenir en virtud de sus competencias generales sobre la ordenación general de la 
economía”».

La doctrina sobre la utilización de la supraterritorialidad como criterio de atribución de 
competencias al Estado se recuerda en la Sentencia del Tribunal Constitucional 27/2014, de 
13 de febrero, FJ 4, en los términos siguientes: «la utilización de la supraterritorialidad como 
criterio determinante para la atribución o el traslado de la titularidad de competencias al 
Estado en ámbitos, en principio, reservados a las competencias autonómicas tiene, según 
nuestra doctrina, carácter excepcional, de manera que sólo podrá tener lugar cuando no 
quepa establecer ningún punto de conexión que permita el ejercicio de las competencias 
autonómicas o cuando además del carácter supraautonómico del fenómeno objeto de la 
competencia, no sea posible el fraccionamiento de la actividad pública ejercida sobre él y, 
aun en este caso, siempre que dicha actuación tampoco pueda ejercerse mediante 
mecanismos de cooperación o de coordinación y, por ello, requiera un grado de 
homogeneidad que sólo pueda garantizar su atribución a un único titular, forzosamente el 
Estado, y cuando sea necesario recurrir a un ente supra-ordenado con capacidad de integrar 
intereses contrapuestos de sus componentes parciales, sin olvidar el peligro inminente de 
daños irreparables, que nos sitúa en el terreno del estado de necesidad (Sentencia del 
Tribunal Constitucional 102/1995, de 26 de junio, FJ 8) (Sentencia del Tribunal Constitucional 
35/2012, FJ 5, con cita de la Sentencia del Tribunal Constitucional 194/2011, FJ 5)».

El artículo 149.1.13.ª de la Constitución Española puede en determinados casos justificar 
la reserva de funciones ejecutivas al Estado y también permitir el uso de la 
supraterritorialidad como título atributivo de competencias al Estado, pero para que dicho 
supuesto pueda ser considerado conforme al orden competencial han de cumplirse dos 
condiciones: que resulte preciso que la actuación de que se trate quede reservada al Estado 
para garantizar así el cumplimento de la finalidad de ordenación económica que se persigue, 
la cual no podría conseguirse sin dicha reserva, y, por otro lado, que el uso del criterio 
supraterritorial resulte justificado en los términos de nuestra doctrina, esto es, atendiendo 
tanto a las razones aportadas como a la congruencia de la reserva de la función con el 
régimen de la norma.

De acuerdo con la doctrina del Alto Tribunal, se trata de ejercer determinadas 
actuaciones de fomento para la integración de entidades asociativas agrarias cuyo ámbito de 
actuación sea supraautonómico, es decir, que actúan más allá del ámbito territorial que 
constituye el límite dentro del que ejercen sus competencias las comunidades autónomas, 
principio de territorialidad, fundamental en este supuesto en el que las ayudas no se 
encuentran compartimentadas, sino que se extienden al conjunto de España. La gestión 
centralizada por el Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente garantiza la 
aplicación de criterios uniformes evitando el fraccionamiento en el acceso a estas ayudas y 
favoreciendo, por tanto, que existan idénticas posibilidades de obtención y disfrute por parte 
de los potenciales destinatarios que radican en distintas comunidades autónomas pero que 
se integran en una única entidad de ámbito supraterritorial.
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De esta forma, se garantiza una adecuada aplicación con unos mismos criterios a todos 
los posibles interesados en todo el territorio nacional y se evitan visiones parciales o 
incompletas, como cuando el criterio de una comunidad autónoma prevaleciera frente al 
resto y afectara administrativamente a operadores con ninguna vinculación territorial y 
económica. También se pretende evitar solapamientos con otras ayudas autonómicas que se 
conceden con los mismos fines y que se gestionan en su totalidad por las comunidades 
autónomas. Por ello, a las potenciales entidades beneficiarias de estas ayudas se les exige 
contar con miembros o actividad que radiquen en varias comunidades autónomas, de 
manera que las competencias autonómicas no sólo no se ven afectadas sino que los 
objetivos de integración de entidades se ven reforzados con esta línea de ayudas de gestión 
estatal.

En este sentido, se pretende, de forma conjunta, potenciar nuestro asociacionismo 
agroalimentario, romper con la actual atomización de las industrias alimentarias y superar 
fronteras económicas y regionales, mediante la facultad estatal de fijar las bases y coordinar 
la planificación general de la actividad económica y la potestad general de dictar bases en 
materia de cooperativismo. En este sentido deben recordarse las sentencias del Tribunal 
Constitucional 72/1983, 44/1984, 165/1985 y 88/1989, que atribuyen expresamente la 
competencia exclusiva al Estado sobre las cooperativas de ámbito supraautonómico.

La gestión y ejecución de las operaciones del programa corresponde al Ministerio de 
Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, a través de la Dirección General de Desarrollo 
Rural y Política Forestal, como autoridad de gestión del programa, según se establece en el 
artículo 7 del Real Decreto 1080/2014, de 19 de diciembre, por el que se establece el 
régimen de coordinación de las autoridades de gestión de los programas de desarrollo rural 
para el periodo 2014-2020.

Para las operaciones de inversiones en transformación, comercialización y desarrollo de 
productos agrarios, reguladas en el presente real decreto, la Dirección General de Desarrollo 
Rural y Política Forestal ha delegado la gestión y ejecución de las mismas en la Dirección 
General de la Industria Alimentaria y en el Fondo Español de Garantía Agraria (FEGA) de 
forma conjunta, mediante el correspondiente acuerdo de delegación.

Las Entidades Asociativas Prioritarias reconocidas por parte del Ministerio de Agricultura, 
Alimentación y Medio Ambiente que soliciten esta ayuda no podrán solicitar apoyo para la 
misma finalidad y objeto a los Programas Regionales de Desarrollo Rural, ni a otras 
administraciones públicas u otros entes públicos o privados, nacionales o internacionales.

El presente real decreto se dicta al amparo del artículo 149.1.13ª de la Constitución que 
atribuye al Estado la competencia exclusiva en materia de bases y coordinación de la 
planificación general de la actividad económica y de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 17 y concordantes de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, se establecen las bases reguladoras de estas subvenciones.

En el procedimiento de elaboración del presente real decreto han sido consultadas las 
comunidades autónomas y las entidades representativas de los intereses de los sectores 
afectados.

Asimismo, se ha recabado informe de la Intervención Delegada, la Oficina 
Presupuestaria y la Abogacía del Estado en el Departamento.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, 
con la aprobación previa del Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 6 de noviembre de 2015,

DISPONGO:

Artículo 1.  Objeto.
El presente real decreto tiene por objeto establecer las bases reguladoras para la 

concesión, en régimen de concurrencia competitiva, de subvenciones para el fomento de la 
integración de entidades asociativas agroalimentarias de carácter supra-autonómico a 
inversiones materiales o inmateriales en transformación, comercialización y desarrollo de 
productos agrarios en el marco del Programa Nacional de Desarrollo Rural 2014-2020.

Las inversiones reguladas mediante este real decreto de bases se encuentran 
enmarcadas en el Programa Nacional de Desarrollo Rural, financiado por el Ministerio de 
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Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente (MAGRAMA) y el Fondo Europeo Agrícola de 
Desarrollo Rural (FEADER) y regulado por el Reglamento (UE) n.º 1305/2013 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre, relativo a la ayuda al desarrollo rural 
a través del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER) y por el que se deroga 
el Reglamento (CE) n.º 1698/2005 del Consejo.

Artículo 2.  Definiciones.
A efectos de aplicación del presente real decreto, se entenderá como:
1. Entidad asociativa prioritaria: aquélla que ha sido reconocida por parte del Ministerio 

de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, conforme al procedimiento establecido en el 
Real Decreto 550/2014, de 27 de junio, por el que se desarrollan los requisitos y el 
procedimiento para el reconocimiento de las Entidades Asociativas Prioritarias y para su 
inscripción y baja en el Registro Nacional de Entidades Asociativas Prioritarias, previsto en la 
Ley 13/2013, de 2 de agosto, de fomento de la integración de cooperativas y de otras 
entidades asociativas de carácter agroalimentario.

2. Inversión finalizada: aquélla que ha concluido materialmente o se ha ejecutado 
íntegramente y con respecto a la cual los beneficiarios han abonado todos los pagos 
relacionados y han percibido la correspondiente contribución pública.

3. Actuación: la unidad funcional de ejecución, con un presupuesto definido dentro del 
proyecto de inversión, compuesta por uno o varios conceptos de gasto.

4. Ejercicio presupuestario: desde el 1 de enero al 31 de diciembre.

Artículo 3.  Objeto de las inversiones.
1. La ayuda en virtud de esta medida abarcará proyectos de inversiones materiales o 

inmateriales en transformación, comercialización o desarrollo de los productos agrícolas 
contemplados en el anexo I del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea (TFUE) o 
del algodón, exceptuados los productos de la pesca.

2. Las inversiones deberán ajustarse a alguna o varias de las siguientes finalidades:
a) La mejora del valor añadido de los productos y su posicionamiento en los mercados.
b) La mejora de los procesos de transformación y/o comercialización.
c) El desarrollo de productos, procesos o tecnologías.
3. Las inversiones deben contribuir a la mejora de la competitividad de los productos 

ofrecidos por la entidad asociativa prioritaria.

Artículo 4.  Beneficiarios.
Podrán acogerse a las ayudas previstas en este real decreto las entidades asociativas 

prioritarias reconocidas de acuerdo con el Real Decreto 550/2014, de 27 de junio, que 
realicen inversiones encaminadas a las finalidades previstas en el artículo 3.2 a través de los 
objetivos descritos en este real decreto.

Asimismo, se considerarán potenciales beneficiarias las entidades mercantiles 
participadas mayoritariamente (más del 50 por cien del capital social) por una Entidad 
Asociativa Prioritaria en los sectores para los que ha sido reconocida la Entidad Asociativa 
Prioritaria. En estos casos, la ayuda será proporcional al porcentaje de participación de la 
Entidad Asociativa Prioritaria en la entidad mercantil. Las disposiciones previstas en relación 
con la incompatibilidad de ayudas serán de aplicación a estas inversiones. La entidad 
beneficiaria no podrá recibir cualesquiera otras ayudas para la misma finalidad y objeto.

Artículo 5.  Requisitos de los beneficiarios.
1. Los beneficiarios han de cumplir los requisitos y obligaciones generales previstos en 

los artículos 13 y 14 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.
2. El solicitante deberá demostrar viabilidad económica mediante la documentación 

requerida al respecto contemplada en el artículo 11. En particular, no podrán ser 
beneficiarias de esta ayuda las entidades que obtengan una calificación de Mala/Dificultades 
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financieras (CCC e inferior) de acuerdo con la Comunicación de la Comisión relativa a la 
revisión del método de fijación de los tipos de referencia y de actualización (2008/C 14/02).

3. Con independencia de lo anterior, no podrán ser beneficiarios de esta ayuda aquellos 
solicitantes en los que concurra alguna de las siguientes circunstancias:

a) Cuando el solicitante se encuentre en situación de crisis, según se define en las 
Directrices comunitarias sobre ayudas estatales de salvamento y de reestructuración de 
empresas en crisis, de acuerdo con las Directrices sobre ayudas estatales de salvamento y 
de reestructuración de empresas no financieras en crisis (Comunicación 2014/C 249/01, de 
la Comisión, de 31 de julio de 2014).

b) Cuando el solicitante se encuentre en proceso de haber solicitado la declaración de 
concurso voluntario, haber sido declarado insolvente en cualquier procedimiento, hallarse 
declarado en concurso, salvo que en éste haya adquirido la eficacia un convenio, estar 
sujetos a intervención judicial o haber sido inhabilitado conforme a la Ley 22/2003, de 9 de 
julio, Concursal, sin que haya concluido el periodo de inhabilitación fijado en la sentencia de 
calificación del concurso.

c) Cuando no se acredite que el solicitante se encuentra al corriente de sus obligaciones 
tributarias y con la Seguridad Social, así como de sus obligaciones por reintegro de 
subvenciones.

Artículo 6.  Requisitos de los proyectos de inversión.
1. Los solicitantes de la ayuda deberán presentar un proyecto de inversión relacionado 

con la transformación, comercialización o desarrollo de los productos agrícolas que 
comprenda productos finales o comercializados enumerados en el anexo I del Tratado de 
Funcionamiento de la Unión Europea (TFUE) o del algodón, excepto los productos de la 
pesca y de la acuicultura enumerados en el anexo I del Reglamento (UE) n.º 1379/2013 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de diciembre de 2013, por el que se establece la 
organización común de mercados en el sector de los productos de la pesca y de la 
acuicultura, se modifican los Reglamentos (CE) n.º 1184/2006 y (CE) n.º 1224/2009 del 
Consejo y se deroga el Reglamento (CE) n.º 104/2000 del Consejo.

2. Los proyectos presentados estarán claramente definidos, especificando las 
actuaciones y su duración, así como su localización y detallando los conceptos de gasto que 
componen cada actuación y los costes estimados de cada una de ellas.

3. La duración de la ejecución del proyecto de inversión se establecerá en la 
convocatoria correspondiente de ayuda, no pudiendo ser superior a dos años desde la 
presentación de la solicitud de ayuda o bien, en su caso, desde el levantamiento del acta de 
no inicio.

Podrán establecerse hasta dos periodos de ejecución cuya duración se establecerá en la 
convocatoria correspondiente.

En el proyecto se deben diferenciar las actuaciones y el presupuesto correspondiente 
para cada uno de los dos períodos de ejecución, en su caso.

4. El incumplimiento de los plazos indicados anteriormente por razones imputables al 
beneficiario conllevará la denegación o en su caso el reintegro de la subvención.

5. Sólo se subvencionarán inversiones que se destinen a productos para los que la 
entidad asociativa prioritaria haya sido reconocida, de entre los enumerados en el anexo I 
del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea (TFUE) o del algodón, excepto los 
productos de la pesca y de la acuicultura enumerados en el anexo I del Reglamento (UE) n.º 
1379/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de diciembre de 2013.

6. No se concederán ayudas a inversiones iniciadas con anterioridad a la presentación 
de una solicitud de ayuda, salvo en los casos contemplados en el apartado 24 del anexo I.

A estos efectos, se considerará inicio de la inversión el comienzo de los trabajos de 
construcción o el compromiso que obliga legalmente a la realización de las inversiones. En 
cualquier caso, se podrán realizar por el solicitante pagos antes del levantamiento del acta 
de no inicio siempre que se den las siguientes condiciones:

a) Se realicen en concepto de reserva, con el fin de asegurarse la realización futura de 
dicha actividad, y éstos se hayan realizado con posterioridad a la presentación de la solicitud 
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y en la misma se haya aportado a la Administración la documentación referida en el artículo 
11.6 y 11.8.

b) No se haya realizado un compromiso formal que obligue legalmente a la realización 
de la inversión.

c) No suponga una ejecución física o material de la actuación.
d) El pago se haya realizado desde la cuenta bancaria única, conforme al artículo 15.6 y
e) Deberá constatarse en el acta de no inicio dicha circunstancia y anexarse como 

soporte documental.
En el caso de inversiones inmuebles, se levantará acta de no inicio por parte del órgano 

instructor o personal de la Administración General del Estado dependiente funcional u 
orgánicamente del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, tras la evaluación de la 
solicitud, para que conste la evidencia de que la misma no se ha iniciado. Igualmente, será 
válida un acta notarial por cuenta de la entidad, siempre y cuando esta contemple los 
elementos suficientes que permitan constatar al órgano instructor el no inicio de la inversión.

El acta de no inicio podrá ser solicitada por la entidad, siempre que la documentación del 
artículo 11.6 y 11.8 haya sido presentada a la Administración.

Dicho acta no generará expectativas legítimas de concesión de subvención, de manera 
que no condicionará el sentido de la resolución de la solicitud de ayuda ni generará derecho 
a reembolso o indemnización de ninguna clase.

7. Para que un proyecto de inversión sea elegible, debe conducir a la mejora del 
rendimiento global de la entidad asociativa prioritaria. Para ello, además de contribuir a la 
consecución las finalidades indicadas en el artículo 3.2, deberá incluir alguno de los 
siguientes objetivos:

a) Aumentar la competitividad de la empresa.
b) Reducir los costes.
c) Aumentar el valor añadido.
d) Reducir el impacto ambiental.
e) Mejorar la trazabilidad y seguridad de las producciones.
f) Diversificar las producciones y/o los mercados.
g) Mejorar la calidad de las producciones.
h) Implantar nuevos productos, procesos o tecnologías.
i) Mejorar la comercialización de las producciones de la entidad.

Artículo 7.  Incompatibilidad con otras ayudas.
1. La percepción de las subvenciones previstas en este real decreto será incompatible 

con la de cualesquiera otras que, para la misma finalidad y objeto, pudieran establecer otras 
administraciones públicas u otros entes públicos o privados, nacionales o internacionales.

2. No obstante, para las inversiones que puedan recibir apoyo, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 50 del Reglamento (UE) n.º 1308/2013 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 17 de diciembre de 2013, por el que se crea la organización común de 
mercados de los productos agrarios y por el que se derogan los Reglamentos (CEE) n° 
922/72, (CEE) n° 234/79, (CE) n° 1037/2001 y (CE) n° 1234/2007, la incompatibilidad 
quedará supeditada a que exista convocatoria abierta a la presentación de solicitudes con 
base en la norma nacional de aplicación del Programa de apoyo al sector vitivinícola 
2019-2023 que esté en vigor.

3. En particular serán incompatibles con las ayudas, para la misma finalidad, a las 
inversiones en el sector de frutas y hortalizas recibidas por empresas reconocidas como 
organización de productores de frutas y hortalizas, tal y como establece el Real Decreto 
1972/2008, de 28 de noviembre, y de acuerdo a lo previsto en el Reglamento (UE) n.º 
1308/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013.

4. El solicitante deberá aportar en el momento de la solicitud de ayuda una declaración 
responsable de no haber solicitado ni recibido ayudas incompatibles.

Artículo 8.  Inversiones y gastos subvencionables.
1. Serán gastos subvencionables los siguientes:
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a) Inversiones tangibles:
1.º Construcción, adquisición o mejora de bienes inmuebles, o instalaciones, o centros 

logísticos.
2.º Compra o arrendamiento con opción de compra de nueva maquinaria o equipos u 

otros bienes incluidos los soportes lógicos de ordenador, adquisición de tecnologías de la 
información y la comunicación (hardware) hasta el valor de mercado del producto; no serán 
gastos subvencionables los demás costes relacionados con los contratos de arrendamiento 
con opción de compra (margen del arrendador, costes de refinanciación de intereses, gastos 
de seguro, etc.).

También se considerará subvencionable la compra de maquinaria de segunda mano en 
la compra de instalaciones en funcionamiento cuando éstas se adquieran al completo, 
siempre y cuando dicha maquinaria no haya sido objeto de subvención previa alguna 
procedente de las administraciones públicas y no se encuentre en estado de obsolescencia 
tecnológica, de tal manera que no contribuya a mejorar los procesos de transformación o 
comercialización, la trazabilidad, seguridad o calidad de las producciones, o no permita 
lograr el objetivo de reducción del impacto ambiental de la actividad.

b) Inversiones intangibles:
1.º Adquisición o desarrollo de programas informáticos (software).
2.º Adquisición de patentes, licencias, derechos de autor, marcas registradas.
3.º Gastos vinculados a la empresa en general: inversiones que mejoren la estructura 

operativa de los sistemas de gestión administrativa (incluidos sistemas informáticos), la 
organización y el control de la empresa, implantación de sistemas de control de la calidad, 
así como el desarrollo de las redes de información y comunicación.

c) En todo caso se considerarán subvencionables, hasta un máximo del 8 por cien de los 
gastos subvencionables, los gastos generales vinculados a los contemplados en los 
apartados 1.a) y 1.b), tales como:

1.º Honorarios de arquitectos, ingenieros y asesores.
2.º Honorarios relativos al asesoramiento sobre la sostenibilidad económica y 

medioambiental, incluidos los estudios de viabilidad. Los estudios de viabilidad serán gastos 
subvencionables, aun cuando, atendiendo a su resultado, no se lleguen a materializar los 
gastos contemplados en los apartados 1.a) y 1.b).

3.º Evaluación de impacto ambiental cuando proceda, de acuerdo con la Ley 21/2013, de 
9 de diciembre, de Evaluación Ambiental.

d) Elaboración y colocación de un cartel o placa informativa en cumplimiento del artículo 
15.4 del presente real decreto.

Tendrán la consideración de gastos subvencionables aquéllos que se realicen dentro del 
periodo subvencionable. El periodo subvencionable de los gastos comprenderá desde la 
presentación de la solicitud de ayuda, o bien, desde el levantamiento del acta de no inicio, 
hasta la fecha que fije la convocatoria correspondiente. No obstante, hasta que no se 
publique la resolución de concesión correspondiente, no se generará derecho alguno a la 
percepción de la ayuda.

2. El impuesto sobre el valor añadido no se considerará gasto subvencionable, excepto 
cuando no sea susceptible de recuperación por el beneficiario.

3. En el anexo I se recoge una lista, no exhaustiva, de gastos no considerados 
subvencionables. Tampoco se considerarán subvencionables el importe de las actuaciones 
que superen los límites máximos indicados en el anexo II.

4. Los gastos derivados del informe auditor requerido en el artículo 11.11.b) tendrán la 
condición de gastos subvencionables, sin que puedan exceder del 4 por cien del gasto 
subvencionable.

5. Los gastos susceptibles de ayuda presentados con una solicitud de ayuda deberán 
cumplir los siguientes criterios de moderación de costes:

a) Con carácter general, el solicitante de ayuda deberá aportar como mínimo tres ofertas, 
comparables entre sí, de diferentes proveedores, con carácter previo a la contracción del 
compromiso para la obra, la prestación de servicio o la entrega del bien, salvo que por sus 
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especiales características no exista en el mercado suficiente número de entidades que los 
realicen, presten o suministren, o bien por tratarse de un único proveedor que cumple con 
las especificaciones técnicas requeridas para esa inversión en concreto.

b) La elección entre las ofertas presentadas, que deberá aportarse junto con la solicitud 
de ayuda, y antes de la entrega del bien o de la contratación del compromiso para la 
prestación del servicio, se realizará conforme a criterios de eficacia y economía, debiendo 
justificarse expresamente la elección, mediante la memoria justificativa a que se refiere el 
artículo 11.8, cuando no recaiga en la propuesta económica más ventajosa, así como 
cuando únicamente sea posible presentar una oferta.

Artículo 9.  Intensidad e importe de la ayuda.
1. La ayuda alcanzará:
a) El 60 por cien de los gastos subvencionables, en el caso de que el beneficiario sea 

una entidad asociativa prioritaria.
b) El 40 por cien de los gastos subvencionables, en el caso de que el beneficiario sea 

una entidad mercantil participada mayoritariamente (más del 50 por ciento del capital social) 
por una entidad asociativa prioritaria. El porcentaje de ayuda final será el proporcional a 
dicho 40 por ciento que corresponda a la participación de la entidad asociativa prioritaria en 
la entidad mercantil.

Teniendo en cuenta el volumen de solicitudes elegibles presentadas en cada 
convocatoria, podrán disminuirse dichos porcentajes máximos de ayuda en un máximo de 10 
puntos, mediante prorrateo de todas las solicitudes seleccionadas, hasta agotar el 
presupuesto previsto en cada convocatoria.

2. El límite de ayuda máximo por proyecto de inversión es de 5.000.000 de euros.

Artículo 10.  Presentación de solicitudes de ayuda.
1. Una vez publicada la correspondiente convocatoria en la Base de Datos Nacional de 

Subvenciones (BDNS), www.pap.hacienda.gob.es/bdnstrans/index, y un extracto de la 
misma, en el "Boletín Oficial del Estado", las solicitudes se dirigirán al Presidente del Fondo 
Español de Garantía Agraria, O.A. (FEGA, O.A.), y se presentarán de forma electrónica a 
través de la sede electrónica del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación (https://
sede.mapa.gob.es), en el apartado "Procedimientos", de acuerdo con el artículo 14 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.

2. El plazo de presentación de solicitudes será el que se establezca en la 
correspondiente convocatoria y, en caso de no establecerlo, de veinte días contados a partir 
del día siguiente al de la publicación de la convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado».

3. Las solicitudes se formalizarán de acuerdo con el modelo de instancia que acompañe 
a cada convocatoria.

Artículo 11.  Documentación que acompañe a la solicitud.
La solicitud deberá ir acompañada de la documentación que se indica a continuación, sin 

perjuicio de documentación adicional que pueda exigirse en cada convocatoria anual:
1. Declaración responsable de no hallarse incurso en ninguno de los supuestos del 

artículo 13.2 y 3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, según modelo que se establecerá 
en la correspondiente convocatoria.

2. Declaración responsable de no haber solicitado ni recibido ninguna ayuda 
incompatible, según modelo que se establecerá en la correspondiente convocatoria.

3. Declaración responsable de no encontrarse en situación de crisis conforme a la 
normativa comunitaria ni tener pendiente de recuperación ninguna ayuda financiada por el 
Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER), según modelo que se establecerá 
en la correspondiente convocatoria.

4. Declaración de las subvenciones recibidas en los casos especificados en el anexo I, 
apartado 4.º
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5. La solicitud de ayudas implica la autorización al Ministerio de Agricultura, Alimentación 
y Medio Ambiente, para recabar de la Agencia Tributaria y de la Tesorería General de la 
Seguridad Social información relativa al cumplimiento de las obligaciones tributarias y de la 
Seguridad Social. No obstante, el solicitante podrá denegar expresamente el consentimiento, 
debiendo aportar los correspondientes certificados junto con la solicitud que acrediten el 
cumplimiento de obligaciones tributarias y con la Seguridad Social.

6. Proyecto de inversión para el que se solicita la ayuda, que contendrá, al menos, la 
siguiente información:

a) Productos que contempla la inversión.
b) Ubicación de la inversión (dirección y coordenadas en su caso). A tal efecto, en la 

solicitud de ayuda deberá acreditarse el régimen de tenencia del terreno o de las 
instalaciones donde se va a realizar la inversión mediante nota simple registral actualizada, 
contrato de compraventa, contrato de alquiler u otros medios probatorios válidos en derecho.

c) El proyecto de inversión estará claramente definido, especificando sus actuaciones y 
detallando los conceptos de gasto que lo componen y los costes estimados de cada una de 
las actuaciones, diferenciando los dos períodos de ejecución, en su caso.

En caso de proyectos de inversión que conlleven la ejecución de proyectos técnicos, se 
deberán incluir, al menos, los documentos de memoria, planos, pliego de condiciones y 
presupuesto.

d) Descripción detallada del proyecto en la que se exprese de forma razonada cómo el 
proyecto de inversión mejora el rendimiento de la entidad asociativa prioritaria, exponiendo 
expresamente y de forma razonada en qué medida las inversiones contribuyen a alcanzar 
alguno de los objetivos señalados en el artículo 6.7.

e) Estudio que pruebe la viabilidad económica de la inversión mediante informe 
elaborado y suscrito, por tercera persona, independiente del solicitante, titulado competente. 
Este estudio deberá incluir, como mínimo, los siguientes parámetros financieros relativos a la 
inversión:

– Valor Actual Neto (VAN).
– Tasa Interna de Retorno (TIR).
– Periodo de recuperación o Pay-back.
El estudio de viabilidad antes mencionado no será necesario para inversiones inferiores 

a 100.000 euros. En la convocatoria correspondiente se establecerá un modelo de 
declaración a efectos de acreditar la independencia entre el firmante de dicho estudio y la 
entidad solicitante de la subvención.

f) Calendario de ejecución de las actuaciones previstas, incluyendo los correspondientes 
conceptos de gasto, para cada uno de los dos períodos de ejecución contemplados en el 
artículo 6.3, en su caso, especificando las fechas de inicio y fin de los mismos, así como el 
presupuesto previsto para cada uno de ellos. En caso de modificarse dicho calendario, se 
comunicará a la Dirección General de la Industria Alimentaria con carácter previo a la 
presentación de la solicitud de pago y dentro de las condiciones y limitaciones establecidas 
en el artículo 14 para las modificaciones de los proyectos de inversión.

g) El texto siguiente: "Se redacta el presente proyecto al objeto de ser financiado en el 
marco del Programa Nacional de Desarrollo Rural 2014-2020, financiado por el Ministerio de 
Agricultura, Pesca y Alimentación (MAPA) y el Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural 
(FEADER). El proyecto también incluye una partida para señalización de la eventual 
contribución del FEADER a su financiación, para el caso de que resultase finalmente 
seleccionado".

7. Cuentas auditadas del ejercicio fiscal anterior cuando se quiera optar por criterios de 
valoración relacionados con el volumen de facturación o los beneficios.

8. Presupuestos o facturas pro forma de las actuaciones. El beneficiario deberá 
presentar como mínimo tres ofertas, comparables entre sí, de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 8.5. Dichas ofertas han de estar vigentes o en periodo de validez, y presentar 
segregados los conceptos no subvencionables según anexo I. En caso de que la opción 
propuesta por el solicitante no sea la más ventajosa económicamente de entre las tres 
presentadas, así como cuando únicamente sea posible presentar una oferta, deberá 
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presentar, además, una memoria en la que justificará expresamente dicha elección. El 
proyecto de inversión contemplará la elaboración y colocación del cartel o placa informativa 
descritos en el artículo 8.1.d).

9. En el caso de adquisición de bienes inmuebles, instalaciones (incluyendo maquinaria y 
equipos) o centros logísticos, se deberá aportar una tasación independiente acompañada de 
un certificado que acredite que el precio de compra no excede el valor del mercado. En el 
caso de la compra de instalaciones que incluyan maquinaria y equipos la tasación deberá 
incluir, en caso de incorporarse a la solicitud de ayuda, una relación inventariada de los 
mismos que se encuentren en funcionamiento y que permanezcan en funcionamiento tras la 
adquisición. De acuerdo con el artículo 30.5 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, la 
tasación deberá ser emitida por un tasador independiente acreditado e inscrito en el 
correspondiente registro oficial. La oferta de compra en ningún caso podrá superar el valor 
determinado en la tasación.

10. En el caso de que el solicitante sea una entidad mercantil de las descritas en el 
artículo 4, deberá aportarse certificado del Secretario del Consejo de Administración 
indicando la composición y el porcentaje de distribución del capital social.

11. Facilitar la siguiente información a efectos de determinar la viabilidad económica de 
la entidad, de acuerdo con lo contemplado en el artículo 5:

a) En el caso de que la entidad esté obligada a someterse a auditoría de cuentas, 
informe de auditoría de las cuentas anuales de los tres últimos ejercicios depositados en el 
registro correspondiente, de acuerdo con su personalidad jurídica. Si la entidad es de 
reciente constitución y, por tanto, no es posible suministrar la información correspondiente a 
la de los tres últimos ejercicios, se facilitará la información de las entidades de base, en el 
caso de que éstas estén obligadas a someterse a un informe de auditoría de cuentas 
anuales.

b) En el caso de no estar sometida la entidad a esta última obligación, un informe auditor 
con base en los balances y cuentas de pérdidas y ganancias de los tres últimos ejercicios.

c) La información mencionada en los apartados a) y b) contendrá de manera claramente 
destacada para cada uno de los tres últimos ejercicios las siguientes ratios:

1.ª Fondo de maniobra: Activo Corriente – Pasivo Corriente.
2.ª Liquidez: Activo Corriente / Pasivo Corriente.
3.ª Solvencia: Total Activo / (Pasivo Corriente + Pasivo no Corriente).
4.ª Endeudamiento: (Pasivo Corriente + Pasivo no Corriente) / Patrimonio Neto.
5.ª Ratio Patrimonio Neto / Activo no Corriente.
Sólo será necesario presentar la información una vez por entidad y convocatoria junto a 

la primera solicitud que se registre, siempre que en el resto de solicitudes se indique 
claramente en qué expediente se aportó esta documentación.

12. Deberá acompañarse a la solicitud una memoria explicativa de las características de 
la entidad asociativa prioritaria que contenga, al menos la siguiente información que permita 
su valoración en concurrencia competitiva:

a) Información general de la entidad asociativa prioritaria. Documentos acreditativos de 
la personalidad del solicitante. Justificación de la utilización en su estrategia empresarial de 
la medida de inversiones contenida en el Programa Nacional de Desarrollo Rural para la 
consecución de los objetivos propuestos por la entidad.

b) Información económico-financiera y social de la entidad asociativa prioritaria, ámbito 
de actuación, composición del consejo rector y distribución del empleo (jóvenes y mujeres).

Sólo será necesario presentar un documento por entidad y convocatoria junto a la 
primera solicitud que se registre, siempre que en el resto de solicitudes se indique 
claramente en qué expediente se aportó esta documentación.

13. En su caso, memoria ambiental condicionada por la Declaración Estratégica 
Ambiental que contenga como mínimo la siguiente información sobre los efectos del 
proyecto sobre el medio ambiente:

a) Si corresponde someter el proyecto al procedimiento de evaluación ambiental 
contemplado en la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental.
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b) Cómo van a tenerse en cuenta los principios de precaución y acción preventiva y 
cautelar para minimizar los efectos negativos.

c) Cómo se van a corregir y compensar los impactos.
d) Si va a minimizarse el consumo de recursos naturales con el desarrollo del proyecto.
e) Si va a hacerse uso y cómo del mejor conocimiento científico posible y las mejores 

prácticas ambientales.
14. Deberá acreditarse el poder del solicitante, suficiente y subsistente en los términos 

previstos en la Ley 39/2015, de 1 de octubre.
15. Toda aquella documentación que el interesado considere necesaria y precisa para 

que puedan valorarse adecuadamente todos los criterios de selección que figuran como 
anexo III en este real decreto.

16. Documento de compromiso de colaboración en las labores de seguimiento y 
evaluación según modelo establecido en el anexo IV.

Artículo 12.  Instrucción del procedimiento y comisión de valoración.
1. El FEGA llevará a cabo la ordenación del procedimiento y la Dirección General de la 

Industria Alimentaria se encargará de la instrucción del mismo, que realizará de oficio 
cuantas actuaciones estime necesarias antes de la presentación de los informes de la 
comisión de valoración.

2. La valoración de las solicitudes se llevará a cabo por el órgano instructor, previo 
informe de la comisión de valoración.

3. La comisión de valoración estará compuesta por:
a) Presidente: El Subdirector General de Fomento Industrial e Innovación, de la 

Dirección General de la Industria Alimentaria.
b) Vocales: Tres funcionarios adscritos a la Subdirección General de Fomento Industrial 

e Innovación, designados por el Director General de la Industria Alimentaria y tres 
funcionarios designados por el Presidente del Fondo Español de Garantía Agraria.

c) Secretario: Un funcionario designado por el Director General de la Industria 
Alimentaria, con voz y voto.

4. Dicha comisión concretará el resultado de la evaluación efectuada en un informe que 
remitirá al órgano instructor, teniendo en cuenta los criterios de valoración contemplados en 
el anexo III tal como establece el artículo 24 de Ley 38/2003, de 17 de noviembre. Los 
criterios de valoración se aplicarán siempre incluso en aquellos casos en los que el 
presupuesto disponible para la medida o convocatoria supere la demanda de financiación. 
Sólo se seleccionarán los proyectos que superen un umbral mínimo de 25 puntos. En el caso 
de las entidades mercantiles descritas en el artículo 4 se aplicarán, cuando proceda, los 
criterios de valoración correspondientes de la entidad asociativa prioritaria que participa 
mayoritariamente en la sociedad mercantil.

5. El funcionamiento de la comisión de valoración se ajustará al régimen establecido 
para los órganos colegiados en el capítulo II del título preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

La creación y funcionamiento de la comisión se atenderá con los medios personales, 
técnicos y presupuestarios asignados al órgano en el que se encuentra integrado, según lo 
dispuesto en el artículo 2.2 del Real Decreto 776/2011, de 3 de junio.

6. Corresponde al órgano instructor, de acuerdo con lo establecido en el artículo 24 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, realizar de oficio cuantas actuaciones estime necesarias 
para la determinación, conocimiento y comprobación de los datos en virtud de los cuales 
deba pronunciarse la resolución.

7. El órgano instructor, a la vista del expediente y del informe de la comisión de 
valoración, elaborará la propuesta de resolución provisional que deberá contener una lista de 
solicitantes para los que se propone la ayuda y su cuantía, así como otra lista de los 
solicitantes excluidos especificando el motivo de dicha exclusión. La propuesta de resolución 
provisional no crea derecho alguno a favor del beneficiario propuesto frente a la 
Administración.
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8. Para la resolución de las situaciones de empate de puntuación que puedan 
presentarse en la confección de las listas señaladas en el apartado anterior, se tendrán en 
cuenta los siguientes criterios de prioridad, en el orden que se indica:

a) Se dará prioridad a los proyectos de inversión que tengan mayor puntuación en la 
suma de las valoraciones de los criterios 8, 9 y 10 recogidos en el anexo III.

b) Si aún persiste el empate, se dará prioridad a los proyectos de inversión que tengan 
mayor puntuación en el criterio 12 contemplado en el anexo III.

c) Si aún persiste el empate, se dará prioridad a los proyectos de inversión que tengan 
mayor puntuación en la suma de las valoraciones de los criterios 13, 14 y 15 del anexo III.

d) Si aún persiste el empate, se dará prioridad a los proyectos de inversión que tengan 
mayor puntuación en la suma de las valoraciones de los criterios 6 y 7 del anexo III.

e) Si aún persiste el empate, se dará prioridad a los proyectos de inversión que cumplan 
en mayor medida con las condiciones de la Declaración Ambiental Estratégica del Programa 
Nacional de Desarrollo Rural 2014-2020.

f) Por último, si aún persiste el empate, se dará prioridad a las solicitudes presentadas en 
primer lugar según fecha, hora y segundo del registro de entrada.

9. De acuerdo con lo previsto en el artículo 45.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, la 
notificación individual de la propuesta de resolución se substituye por la publicación de la 
misma mediante inserción en la página web oficial del Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación, concediendo un plazo de diez días desde la publicación para presentar 
alegaciones.

10. Tras el examen de las alegaciones, en su caso, la comisión de valoración formulará 
la propuesta de concesión de la subvención, que el instructor elevará como propuesta de 
resolución definitiva, de conformidad con lo establecido en los artículos 22.1 y 24.4 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, al Presidente del FEGA O.A.

Artículo 13.  Resolución.
1. El órgano competente para resolver la concesión de la ayuda será el Presidente del 

FEGA.
2. Las resoluciones serán motivadas, debiendo en todo caso quedar acreditados los 

fundamentos de la resolución que se adopte.
3. La resolución será publicada en los términos previstos en los artículos 58 y 59 de la 

Ley 30/1992, de 26 de noviembre, en la página web del Ministerio de Agricultura, 
Alimentación y Medio Ambiente.

4. El plazo máximo para resolver y publicar la resolución del procedimiento no podrá 
exceder de seis meses, contados a partir de la publicación de la convocatoria de las ayudas, 
salvo que en la misma se pospongan sus efectos a una fecha posterior, de conformidad con 
el artículo 25.4 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

5. La resolución incluirá también relación ordenada de todas las solicitudes que, 
cumpliendo con las condiciones administrativas y técnicas establecidas en estas bases 
reguladoras para adquirir la condición de beneficiario, no hayan sido estimadas porque en la 
fase de valoración no alcancen un mínimo de 30 puntos o por rebasarse la cuantía máxima 
del crédito fijado para cada convocatoria, a fin de poder proceder con lo establecido en el 
artículo 63.3 del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, aprobado mediante Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.

6. Contra esta resolución podrá interponerse recurso de alzada ante el Ministro de 
Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente en el plazo máximo de un mes desde el día 
siguiente al de su notificación o publicación.

Transcurrido el plazo máximo establecido sin que se haya dictado y publicado resolución 
expresa, se podrá entender desestimada la solicitud, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 44.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, sin que ello exima de la obligación legal 
de resolver.

Artículo 14.  Modificación de los proyectos de inversión.
1. De acuerdo con lo establecido por el artículo 17.3 l) de la Ley 38/2003, de 17 de 

noviembre, y el artículo 64 de su Reglamento, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 

DERECHO AGROALIMENTARIO (CONTEXTO SECTORIAL DE LA INDUSTRIA AGROALIMENTARIA)

§ 58  Ayudas a inversiones materiales o inmateriales en transformación, comercialización

– 1011 –



de julio, el beneficiario podrá proceder a la modificación del proyecto de inversión presentado 
en la solicitud de la ayuda, una vez haya recaído resolución de concesión, en el plazo 
comprendido entre la fecha en que ésta se haya publicado y dos meses antes de la fecha 
límite para la presentación de las solicitudes de pago, conforme a los trámites previstos en 
este artículo.

2. No podrán efectuarse modificaciones del proyecto de inversión en el periodo 
comprendido entre la presentación de la solicitud y la resolución de concesión de la ayuda, 
salvo causas de fuerza mayor o circunstancias excepcionales debidamente justificadas.

3. A tal fin, el interesado deberá notificar para su aprobación la propuesta de la 
modificación completa del proyecto, que contemplará una memoria descriptiva de la 
modificación y la nueva documentación que venga a substituir a la aportada en la solicitud 
inicial de ayuda, de acuerdo al artículo 11. La propuesta de modificación se presentará en la 
sede electrónica del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación (https://
sede.mapa.gob.es) y se dirigirá al Director General de la Industria Alimentaria, quien instruirá 
el procedimiento y, tras su análisis a fin de valorar su admisibilidad, efectuará su remisión al 
FEGA O.A., que resolverá. A tal efecto, se tendrán en cuenta las condiciones y limitaciones 
señaladas a continuación:

a) No se admitirán modificaciones que alteren el objetivo final del proyecto.
b) No se admitirán modificaciones que supongan un cambio de beneficiario.
c) No se admitirán modificaciones que afecten al cumplimiento de las condiciones de 

elegibilidad ni a la puntuación obtenida en los criterios de valoración de forma que la solicitud 
quede por debajo de la puntuación de corte de las solicitudes aprobadas.

d) No se admitirán modificaciones que amplíen el período de ejecución del proyecto ni 
afecten al alza la subvención aprobada para cada período de ejecución.

En cualquier caso, las modificaciones que supongan una disminución de los gastos 
subvencionables supondrán la reducción correspondiente de la subvención concedida dando 
lugar a la procedente modificación de la resolución de concesión de la ayuda.

La resolución será dictada y publicada en la mencionada página web del Ministerio de 
Agricultura, Pesca y Alimentación en el plazo máximo de dos meses desde la fecha en la 
que el beneficiario presente la solicitud completa de modificación.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya publicado resolución expresa, la solicitud de 
modificación se entenderá desestimada por silencio administrativo, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 25.5 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

Contra esta resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante el Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación, en el plazo máximo 
de un mes, desde el día siguiente al de su publicación.

4. No obstante, se podrán realizar sin aprobación las modificaciones menores que se 
relacionan a continuación, siempre que no se supere el importe del gasto subvencionable 
por concepto de gasto reflejado en la resolución de concesión y cumpla con las letras a) a d) 
del apartado anterior:

a) Cambio de marca o de proveedor de una máquina o instalación, siempre y cuando se 
mantengan o mejoren sus características técnicas considerando aspectos como rendimiento, 
consumos energéticos y mantenimiento.

b) Cambios en edificaciones o instalaciones siempre y cuando se mantenga su uso, 
capacidad total y características.

En cualquier caso, será necesaria la comunicación a la Dirección General de la Industria 
Alimentaria a través de la sede electrónica del Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación (https://sede.mapa.gob.es), previa a la presentación de la solicitud de pago, 
para su evaluación y, adicionalmente, su justificación en el Informe de ejecución que se 
presente con la solicitud de pago.

En todo caso, las modificaciones que supongan una disminución de los gastos 
subvencionables supondrán la reducción correspondiente en el pago de la subvención.

5. No se admitirán modificaciones que supongan la no ejecución en las condiciones 
establecidas como mínimo del 70 por ciento de la subvención inicialmente aprobada para la 
totalidad del proyecto en la resolución de concesión de la ayuda.
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6. Independientemente de lo establecido en este artículo, el FEGA, O.A. podrá 
excepcionalmente aprobar modificaciones de la resolución de concesión, previa propuesta 
de modificación por el órgano instructor, que no se ajusten a las condiciones indicadas en los 
apartados anteriores, en los casos de fuerza mayor o circunstancias excepcionales en la 
acepción del artículo 2.2 del Reglamento (UE) n.º 1306/2013 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 17 de diciembre de 2013, sobre la financiación, gestión y seguimiento de la 
Política Agrícola Común, por el que se derogan los Reglamentos (CE) n.º 352/78, (CE) n.º 
165/94, (CE) n.º 2799/98, (CE) n.º 814/2000, (CE) n.º 1290/2005 y (CE) n.º 485/2008 del 
Consejo.

Artículo 15.  Obligaciones de los beneficiarios.
1. Los beneficiarios estarán sujetos al cumplimiento de las obligaciones contempladas en 

el artículo 14.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, así como a registrar la subvención 
que perciban en los libros contables que correspondan.

2. Los beneficiarios deberán destinar los bienes al fin concreto para el que se concedió la 
subvención durante los cinco años siguientes al pago final de la misma, conforme a lo 
establecido en el artículo 31.4 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

En el caso de bienes inscribibles en un registro público, deberá hacerse constar en la 
escritura esta circunstancia, así como el importe de la subvención concedida, debiendo ser 
objeto estos extremos de inscripción en el registro público correspondiente.

3. Deberá reembolsarse la ayuda, más los correspondientes intereses de demora, en los 
cinco años siguientes al pago final al beneficiario, en caso de producirse cualquiera de las 
circunstancias siguientes:

a) El cese o la relocalización de una actividad productiva fuera de la zona del programa; 
o

b) el cambio en la propiedad de un elemento de infraestructura que proporcione a una 
empresa o un organismo público una ventaja indebida; o

c) el cambio sustancial que afecte a la naturaleza, los objetivos o las condiciones de 
ejecución de la operación, de modo que se menoscaben sus objetivos originales.

4. Los apartados anteriores no se aplicarán a las contribuciones recibidas en las que se 
produzca el cese de una actividad productiva por quiebra no fraudulenta.

5. Durante la realización de un proyecto de inversión, el beneficiario informará al público 
de la ayuda obtenida del FEADER conforme a lo establecido respecto a los requisitos de 
información y publicidad en el artículo 13.2 y anexo III, apartado 2 del Reglamento de 
Ejecución (UE) n.º 808/2014 de la Comisión, de 17 de julio de 2014, por el que se establecen 
disposiciones de aplicación del Reglamento (UE) n.º 1305/2013 del Parlamento Europeo y 
del Consejo, relativo a la ayuda al desarrollo rural a través del Fondo Europeo Agrícola de 
Desarrollo Rural (FEADER).

6. Para poder optar a la ayuda del FEADER, en aquellos casos en que proceda, los 
proyectos de inversión irán precedidos de una evaluación de impacto medioambiental 
conforme a la Ley 21/2013, de 9 de diciembre.

7. Los beneficiarios deberán constituir una cuenta bancaria única, para el ingreso de la 
ayuda y desde la que realizarán todos los movimientos relacionados con la subvención salvo 
en casos excepcionales debidamente justificados.

8. Asimismo, habrán de llevar una contabilidad analítica que permita la identificación de 
los ingresos y gastos relativos a la realización de las actividades, manteniendo dicha 
información a disposición de las autoridades nacionales competentes y de la Comisión 
Europea para posibles comprobaciones.

9. Tendrán legalizados los libros de contabilidad según lo establecido en la normativa.
10. Los beneficiarios se comprometerán a proporcionar toda la información necesaria 

para poder realizar el seguimiento y la evaluación del programa.

Artículo 16.  Solicitudes de pago y documentación a presentar.
1. Las solicitudes de pago, así como la documentación complementaria que, en su caso, 

se especifique en las respectivas convocatorias, se presentarán a través de la sede 
electrónica del FEGA (https://www.sede.fega.gob.es/) en el apartado Catálogo de Servicios, 
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de acuerdo con el artículo 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

La presentación electrónica de la solicitud de pago, en su caso, así como la 
documentación complementaria que se especifique en las respectivas convocatorias, se 
realizará en los términos previstos en la convocatoria, conforme a lo dispuesto en la Ley 
39/2015, de 1 de octubre.

2. Se presentará una única solicitud de pago por cada proyecto de inversión, salvo en el 
caso de proyectos que se ejecuten en dos ejercicios presupuestarios, en cuyo caso podrán 
solicitarse dos pagos, uno por cada período de ejecución, según lo establecido en el artículo 
6.3.

3. El plazo de presentación de la solicitud de pago y la documentación relacionada se 
establecerá en la convocatoria correspondiente. El incumplimiento de este plazo por razones 
imputables al beneficiario conllevará una penalización del 1 % de la ayuda por día hábil de 
retraso en la presentación de la solicitud de pago o la documentación relacionada.

4. Las actuaciones para las que se solicite el pago deberán estar ejecutadas, justificadas 
y abonadas para ser subvencionables.

5. El pago se efectuará una vez justificada y comprobada la realización de las acciones 
subvencionadas y el gasto total de las mismas.

6. Para la solicitud de pago se presentará:
a) Un informe de ejecución compuesto por:
1.º Un informe resumen de las actuaciones que se han llevado a cabo.
2.º Una evaluación de los resultados obtenidos que puedan verificarse en la fecha del 

informe.
3.º Un estado financiero recapitulativo donde consten los gastos planificados y los 

realizados efectivamente, cada uno de ellos relacionado con las actuaciones 
correspondientes.

b) Un extracto de la cuenta bancaria única.
c) Facturas y justificantes de pago correspondientes originales, en su caso.
d) Cuadro repertoriado de facturas, donde se relaciona cada una de las facturas con sus 

correspondientes justificantes de pago y los apuntes en la cuenta bancaria.
e) Toda la documentación justificativa de las actuaciones realizadas.
f) Una declaración responsable de no hallarse incurso en ninguno de los supuestos del 

artículo 13.2 y 3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, según modelo que se establecerá 
en la correspondiente convocatoria.

g) Certificados de estar al corriente de las obligaciones tributarias y con la seguridad 
social.

h) Datos bancarios de la cuenta elegida para recibir la ayuda.
i) (Sin contenido).
j) Declaración responsable de la entidad solicitante en la que se haga constar que no ha 

solicitado ni recibido ayudas incompatibles para la misma finalidad y objeto ni se encuentra 
inmersa en un proceso de reintegro de subvenciones.

k) Certificado de tasador independiente, debidamente acreditado e inscrito en el 
correspondiente registro oficial, en el caso de adquisición de bienes inmuebles. El informe 
deberá contener la información necesaria a efectos de lo dispuesto en el punto 3 del Anexo I.

l) Licencia de obras en aquellos casos de construcción de nuevas superficies cubiertas, 
ampliación de las existentes y otras inversiones en las que sea necesario.

m) Asimismo, de cara a la justificación técnica de las inversiones, se podrá solicitar al 
beneficiario que aporte los medios de prueba que acrediten la realización de los proyectos 
de inversión aprobados.

7. No obstante, podrá ser requerida documentación justificativa complementaria para la 
justificación del gasto realizado.

Artículo 17.  Financiación.
1. La financiación comunitaria de las actuaciones contempladas en el artículo 8 del 

presente real decreto, se realizará, de conformidad con el Reglamento (UE) n.º 1306/2013 
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del Parlamento Europeo y del Consejo del 17 de diciembre de 2013, sobre financiación, 
gestión y seguimiento de la Política Agrícola Común, por el que se derogan los Reglamentos 
(CE) n.º 352/78, n.º 165/94, n.º 2799/98, n.º 814/2000, n.º 1290/2005 y n.º 485/2008 del 
Consejo.

2. La financiación y el pago de la ayuda nacional se efectuará con cargo al presupuesto 
del Fondo Español de Garantía Agraria que se fije en la convocatoria, no pudiendo superar 
el límite que en la misma se establezca y siempre supeditado a las disponibilidades 
presupuestarias existentes.

3. La tasa de cofinanciación FEADER será del 53%.

Artículo 18.  Pagos.
1. El pago lo efectuará el Fondo Español de Garantía Agraria mediante transferencia 

bancaria a la cuenta única que el solicitante haya indicado en la solicitud.
2. Los pagos los realizará el Fondo Español de Garantía Agraria en un plazo de sesenta 

días a partir de la recepción de la solicitud de pago.
3. No obstante, en cualquier momento del período de sesenta días siguiente al primer 

registro de la solicitud de pago, este plazo podrá quedar interrumpido mediante notificación 
del Fondo Español de Garantía Agraria al solicitante para que subsane la falta o acompañe 
los documentos preceptivos y otros elementos de juicio necesarios.

4. El plazo se reanudará a partir de la fecha de recepción de la información solicitada, 
que se deberá remitir o efectuar, respectivamente, en un plazo de 10 días a partir de la 
notificación. De no hacerlo así, se tendrá por desistido de su solicitud, previa resolución.

5. La justificación de la ayuda se realizará de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 30 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

Artículo 19.  Controles.
1. Se realizarán controles administrativos y controles sobre el terreno.
2. De conformidad con el artículo 59 del Reglamento (UE) n.º 1306/2013 del Parlamento 

Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, se realizarán controles administrativos 
sistemáticos al 100 por cien de las solicitudes de pago, que se complementarán con 
controles sobre el terreno.

3. Los controles sobre el terreno representarán el porcentaje establecido en el artículo 50 
del Reglamento de Ejecución (UE) n.º 809/2014 de la Comisión de 17 de julio de 2014. En la 
medida de lo posible, esos controles se efectuarán antes de que se abone el pago final de 
una operación.

4. La realización de los controles sobre el terreno estarán enmarcados dentro de un Plan 
de Control y quedarán recogidos en un informe.

5. En el caso particular de las inversiones, y de acuerdo con el artículo 71 del 
Reglamento (UE) n.º 1303/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre 
de 2013, y de acuerdo con el artículo 52 del Reglamento de Ejecución (UE) n.º 809/2014 de 
la Comisión, de 17 de julio, se pondrá en marcha un plan de seguimiento de forma que se 
garantice que en los cinco años siguientes al pago final del beneficiario:

a) No se cesará o relocalizará la actividad productiva fuera de la zona del programa,
b) no habrá cambio de propiedad de un elemento de la infraestructura que proporcione a 

la empresa o al organismo público ventaja indebida,
c) ni cambio sustancial que afecte a la naturaleza, objetivos o condiciones de ejecución 

de la operación de modo que se menoscaben sus objetivos originales.
6. Igualmente, se pondrá en marcha un plan de seguimiento de forma que se garantice 

que en los diez años siguientes al pago final del beneficiario, no se va a producir una 
relocalización de la actividad productiva fuera de la Unión Europa cuando se haya realizado 
una inversión en infraestructura o en inversión productiva, excepto cuando el beneficiario sea 
una PYME.
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Artículo 20.  Reintegro.
En caso de pago indebido, el beneficiario quedará obligado a reembolsar el importe en 

cuestión, al que se añadirán los intereses de demora correspondientes.

Artículo 21.  Devolución a iniciativa del perceptor.
El beneficiario podrá efectuar la devolución voluntaria de los importes recibidos sin previo 

requerimiento de la Administración, conforme a lo establecido en el artículo 90 del 
Reglamento de la Ley General de Subvenciones, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 
21 de julio. La devolución se realizará de acuerdo al procedimiento de recaudación de los 
ingresos no tributarios regulados por la Orden PRE/3662/2003, de 29 de diciembre, por la 
que se regula un nuevo procedimiento de recaudación de los ingresos no tributarios 
recaudados por las Delegaciones de Economía y Hacienda y de los ingresos en efectivo en 
las sucursales de la Caja General de Depósitos y sus sucursales, a través del modelo que 
expida el FEGA.

Artículo 22.  Sanciones.
1. Será de aplicación a estas ayudas el régimen de sanciones correspondientes de 

conformidad con los artículos 63 y 64 del Reglamento (UE) n.º 1306/2013, del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013.

2. A reserva del artículo 6 del Reglamento (CE) n.º 2988/95 del Consejo, de 18 de 
diciembre de 1995, relativo a la protección de los intereses financieros de las Comunidades 
Europeas, será de aplicación el régimen de infracciones y sanciones previsto en la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre.

Artículo 23.  Publicidad.
Las subvenciones convocadas o concedidas a partir de 1 de enero de 2016, al amparo 

del presente real decreto, les será de aplicación lo previsto en los artículos 18 y 20 de la 
vigente Ley 38/2003, de 17 de noviembre, en materia de publicidad y transparencia.

Asimismo, los beneficiarios deberán dar publicidad de las subvenciones y ayudas 
percibidas en los términos y condiciones establecidos en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, 
de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno.

Por otra parte, se atenderá lo dispuesto en las normas establecidas en materia de 
información y publicidad, detalladas en el anexo III del Reglamento de Ejecución (UE) 
808/2014, de la Comisión, al ser una actuación cofinanciada por el FEADER.

Artículo 24.  Criterios de graduación de posibles incumplimientos.
Los criterios de graduación de posibles incumplimientos se aplicarán para determinar la 

cantidad que finalmente hayan de percibir los beneficiarios y serán los siguientes:
1. El incumplimiento de los requisitos de los beneficiarios establecidos en el artículo 5, de 

los requisitos de los proyectos de inversión establecidos en el artículo 6 o de las obligaciones 
de los beneficiarios establecidas en el artículo 15, supondrá la pérdida de derecho al cobro 
de la ayuda o el reintegro de la misma, con la excepción de los apartados 4, 6 y 7 del artículo 
15, a los que se les aplicará un 5 % de penalización sobre la actuación implicada en el 
incumplimiento.

2. Cuando la ejecución total del proyecto no alcance el 70 % de la inversión 
subvencionable inicialmente aprobada, no se abonará ayuda alguna.

3. Cuando una actuación no se haya ejecutado por completo, se valorará el nivel de 
ejecución y el importe de la subvención será proporcional a dicho nivel, siempre que la 
ejecución total del proyecto cumpla lo establecido en el punto anterior.

Disposición adicional única.  Fraudes e irregularidades.
Cualquier persona que tenga conocimiento de hechos que pudieran ser constitutivos de 

fraude o irregularidad en relación con proyectos u operaciones financiadas total o 
parcialmente con cargo a fondos procedentes de la Unión Europea en el marco de estas 
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ayudas, podrá poner dichos hechos en conocimiento del Servicio Nacional de Coordinación 
Antifraude de la Intervención General de la Administración del Estado. La Guía del solicitante 
dará cuenta de esta posibilidad y de los cauces disponibles para ejercerla.

Disposición final primera.  Normativa aplicable.
En todo lo no previsto en este real decreto será de aplicación el Reglamento (UE) n.º 

1305/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, el 
Reglamento (UE) n.º 1306/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre 
de 2013, y sus normas de desarrollo y aplicación, así como la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, y su Reglamento, aprobado mediante Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.

Disposición final segunda.  Referencias legislativas.
Las referencias contenidas en este real decreto a la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y 

a la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los servicios 
Públicos, se entenderán hechas a la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y a la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del sector Público, en función de la materia que regulan.

Las referencias hechas al Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio 
Ambiente deben entenderse hechas al Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

Disposición final tercera.  Título competencial.
Este real decreto se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.13ª de la 

Constitución, que atribuye al Estado la competencia exclusiva en materia de bases y 
coordinación de la planificación general de la actividad económica.

Disposición final cuarta.  Entrada en vigor.
El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado».

ANEXO I
Gastos no considerados subvencionables

1. Los gastos de constitución y primer establecimiento.
2. La compra de terrenos y los gastos relacionados con la misma (honorarios de notario, 

impuestos y similares).
3. La compra de edificios que vayan a ser derribados. Si la compra de un edificio es 

objeto de ayuda, el valor del terreno construido, y el del que rodea el edificio, valorado por 
técnico competente, no se considera subvencionable.

4. La compra de bienes inmuebles, instalaciones (sin incluir maquinaria y equipos) o 
centros logísticos si los mismos han sido subvencionados por las administraciones públicas 
en los últimos cinco años. Tampoco serán subvencionables las inversiones en reformas de 
locales que hubieran sido subvencionados anteriormente por las administraciones públicas y 
no hayan transcurrido cinco años desde el pago al beneficiario. A tal efecto, no se 
considerará como reforma la ampliación de capacidad de instalaciones, instalación de nueva 
maquinaria o construcción de nuevas edificaciones.

Las operaciones destinadas a ampliar la capacidad o mejorar las prestaciones de la 
maquinaria y equipos de segunda mano objeto de subvención no podrán ser auxiliadas 
nuevamente en un periodo de cinco años.

Para ello se adjuntará declaración de las subvenciones recibidas de las Administraciones 
públicas.

No serán susceptibles de apoyo la maquinaria y equipos de segunda mano existentes en 
la compra de instalaciones en funcionamiento cuando éstas se adquieran al completo y 
hubieran sido subvencionados anteriormente por otro fondo comunitario o cualquier otra 
ayuda procedente de las administraciones públicas. Para ello, en estos casos, se hará 
constar en la declaración mencionada anteriormente información de las subvenciones 
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recibidas por la maquinaria de segunda mano y equipos existentes en la compra de 
instalaciones en funcionamiento cuando éstas se adquieran al completo.

5. En los casos de arrendamiento con opción a compra, no serán gastos 
subvencionables los demás costes relacionados con los contratos de arrendamiento con 
opción de compra tales como el margen del arrendador, los costes de refinanciación de los 
intereses, los gastos generales y los gastos de seguro.

6. Obras de ornamentación y equipos de recreo salvo en las inversiones en que se 
contemplen actividades de comercialización, en cuyo caso son financiables los gastos 
previstos con fines didácticos o comerciales.

7. La compra de material amortizable normalmente en un año.
8. Las inversiones que figuren en la contabilidad como gastos.
9. La compra e instalación de maquinaria y equipos de segunda mano, salvo que ésta 

forme parte de la adquisición al completo de unas instalaciones en funcionamiento según lo 
establecido en el punto 4.

10. Los gastos relativos al traslado de maquinaria ya existente hasta el local o 
emplazamiento en el que se va a realizar el proyecto, salvo en el supuesto del traslado de 
maquinaria ya existente hasta el local o emplazamiento en el que se vaya a realizar el 
proyecto para ampliar su capacidad o mejorar sus prestaciones según lo establecido en el 
punto 4.

11. Las reparaciones y gastos de mantenimiento de la maquinaria y equipos, incluidos 
los gastos de servicios asociados (teleasistencia, licencias, etc.). No tienen la consideración 
de reparaciones las operaciones realizadas sobre maquinaria instalada para ampliar su 
capacidad o mejorar sus prestaciones.

12. El impuesto sobre el valor añadido (IVA) recuperable por el beneficiario.
13. Las edificaciones destinadas a vivienda.
14. Vehículos, de manera específica no serán subvencionables las sustituciones. Sin 

embargo sí serán subvencionables:
Vehículos o aparatos de los de transporte interno en las instalaciones.
Vehículos de nueva adquisición (flota) destinados al transporte de productos 

agroalimentarios objeto de transformación y/o comercialización, por parte de la empresa 
solicitante.

15. Los gastos de alquiler de equipos de producción y las inversiones financiadas 
mediante arrendamiento financiero.

16. Los gastos de personal, así como gastos asociados a viajes, dietas, kilometraje, 
manutención, alojamiento, desplazamientos de personal y similares, salvo los contemplados 
en el artículo 8.1.c).

17. Los materiales de procedencia propia.
18. Los gastos por transacciones financieras, intereses deudores o de demora, las 

comisiones por cambio de divisas y las pérdidas, así como otros gastos puramente 
financieros.

19. Las multas, sanciones financieras y gastos de procedimientos legales.
20. Rótulos o indicadores en vías públicas u otros espacios públicos o privados que no 

sean el establecimiento, tienda, instalación, finca o recinto del solicitante.
21. Inversiones relacionadas con gastronomía y turismo.
22. Gastos de tramitación administrativa.
23. Compra de edificios o instalaciones que estén alquilados o en otro régimen de 

tenencia por el solicitante a la fecha de la solicitud.
24. Trabajos o inversiones empezados o realizados con anterioridad a la fecha de 

solicitud de ayuda, salvo los siguientes gastos, siempre que estén realizados dentro de los 
18 meses previos a la fecha de solicitud de ayuda:

a) Honorarios técnicos, gastos de estudios de viabilidad económica, técnica, 
geotectónica, de mercado y similares, y gastos relacionados con los permisos.

b) Evaluación ambiental.
25. El importe de las inversiones y conceptos que superen los límites máximos 

establecidas en el anexo II.
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26. No tendrán la consideración de gastos subvencionables los impuestos, las tasas, las 
contribuciones, a excepción de lo establecido en los puntos 12 y 24.a) de este anexo.

27. Inversiones relacionadas con medidas de seguridad tales como alarmas, sistemas 
antirrobo, barreras de seguridad y similares.

28. Inversiones relativas exclusivamente a la promoción y publicidad. Salvo las 
previsiones de publicidad mencionadas en el artículo 23, de presente real decreto.

ANEXO II
Límites máximos

El importe de estos límites se aplicará también como inversión máxima a subvencionar 
para la adquisición de edificaciones incluido su acondicionamiento o reforma.

I. Urbanización.
Solamente se admitirán inversiones en cierre de la parcela, explanadas y firmes con las 

siguientes limitaciones:
1. En cierres el perímetro máximo subvencionable será el equivalente (igual valor) al 

doble de la superficie construida nueva subvencionable, con un coste máximo admisible de 
30 €/m, incluidos los elementos singulares.

2. En explanadas y firmes la superficie máxima atendible será igual al doble de la 
superficie construida nueva subvencionable, con un coste máximo admisible de 25 €/m2, 
incluidos todos los elementos y conceptos.

II. Edificaciones.
Se aplicarán límites máximos de inversión subvencionable (€/m2 construido y atendible) 

aplicable al coste total de ejecución de la inversión en obra civil, excluidas instalaciones, e 
incluidas las divisiones interiores con todos sus elementos, independientemente del material 
utilizado. Incluirá también los locales climatizados (hasta 0 ºC), pero no las instalaciones y 
equipamientos de frío o calor.

El importe de los límites será:
1. Límite A: 380 euros/m2 construido, aplicable a las industrias con altos requisitos 

sanitarios y de climatización de locales (Industrias cárnicas, lácteas, del pan y derivados e 
instalaciones de subproductos). Se aplicará también a las industrias ya existentes que hagan 
edificaciones para ampliación de zonas de fabricación y nuevas líneas con altos requisitos 
sanitarios y de climatización (zonas de envasado de productos, etc.).

2. Límite B: 340 euros/m2 construido, aplicable a las industrias con requisitos medios 
(resto de las agroindustrias) así como industrias ya existentes que hagan edificaciones de 
ampliación de actividad con requisitos sanitarios y de climatización medios.

3. Límite C: 290 euros/m2 construido, aplicable a industrias que hagan edificaciones 
sencillas destinadas al almacenamiento de materias primas, productos finales, vehículos, 
etc, sin especiales requisitos sanitarios ni de climatización.

Estos límites podrán incrementarse hasta 60 €/m2 en el caso de edificaciones que 
requieran, por los equipamientos utilizados, una altura de alero superior a seis metros, o, en 
el caso de varias plantas, una altura libre entre plantas superior a seis metros.

III. Acondicionamientos en edificaciones existentes.
Se aplicará un límite máximo de inversión subvencionable de 280 €/m2 útil aplicable al 

coste total de ejecución de la inversión en obra civil.
IV. Otras limitaciones aplicables a zonas y equipos específicos.
1. En el caso de oficinas, aseos, vestuarios, comedores y otros locales y equipamientos 

para el personal subvencionables, la superficie admisible se evaluará conforme al número de 
trabajadores de las instalaciones que los vayan utilizar.

En concreto, para el conjunto «oficinas + otros locales (salas juntas/áreas sin definir 
funcionalidad)» se establecen 20 m²/trabajador de las instalaciones, 3 m²/trabajador en el 
caso de los aseos, 3 m²/trabajador para los vestuarios, 1,5 m²/trabajador para los comedores 
y 5 m²/trabajador en el caso de laboratorio/talleres. En cualquier caso, entre las zonas 
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anteriores se podrán compensar las superficies que no alcancen los límites establecidos, 
siempre que dichos límites no se superen en conjunto.

2. En el caso de áreas dedicadas a salas de conferencias, catas, y otras relacionadas 
con la promoción y mejora de la producción y comercialización de las producciones, la 
superficie máxima subvencionable será de 100 m2 sin que en ningún caso supere el 15 por 
cien de la superficie subvencionable de la industria resultante tras la ejecución de la 
operación.

3. En el caso de superficies dedicadas específicamente a la exposición y venta al por 
menor de los productos de la empresa, la superficie máxima subvencionable será de 50 m2, 
sin que en ningún caso supere el 15 por cien de la superficie subvencionable resultante tras 
la ejecución de la operación, en el caso de que forme parte de una industria.

4. En todo caso, las inversiones relativas a todos estos conceptos, se admitirán en la 
medida y con las características en que se acredite que contribuyen a mejorar el rendimiento 
global de la empresa.

ANEXO III
Criterios de valoración

Criterios de valoración Puntuación 
máxima

Características del solicitante (1) (máximo 25 puntos)  
1. Priorización respecto a la estructura y alcance de la EAP (máximo 17 puntos. 
Acumulativos):  

1.1 EAP con más de 1.000 socios cooperativistas de base. 1
1.2 EAP con más de 2.000 socios cooperativistas de base. 1
1.3 EAP con más de 5.000 socios cooperativistas de base. 2
1.4 EAP con más de 20.000 socios cooperativistas de base. 3
1.5 EAP con empleo femenino superior al 15 %. 2
1.6 EAP con empleo de jóvenes menores de 41 años con un porcentaje superior al 15 %. 2
1.7 EAP con ámbito de actuación superior al de dos comunidades autónomas. 1
1.8 EAP con ámbito de actuación de la EAP superior a cinco provincias. 1
1.9 EAP con, al menos, un 25 % de mujeres en el Consejo Rector o en el Consejo de 
Administración. 2

1.10 EAP con, al menos, un 10 % de menores de 41 años en el Consejo Rector o en el 
Consejo de Administración. 2

2. Priorización respecto a la capacidad económica de la entidad (máximo 4 puntos):  
2.1 Entidad con ratio patrimonio neto/activo no corriente superior o igual a 0,5 e inferior a 0,7 
(en el año anterior a presentar la solicitud de inversión). 2

2.2 Entidad con ratio patrimonio neto/activo no corriente superior o igual a 0,7 (en el año 
anterior a presentar la solicitud de inversión). 4

3. Priorización de la relación de los objetivos estratégicos de la entidad con el objeto del 
proyecto. 3

4. Priorización de la no renuncia a ayudas en anteriores convocatorias de la medida. La 
entidad no ha renunciado a ningún proyecto de inversión en anteriores convocatorias, una vez 
concedido.

1

Características del proyecto (máximo 90 puntos)  
5. Priorización respecto a la ubicación de la futura inversión (máximo 4 puntos):  
5.1 Inversiones que tengan lugar en regiones insulares. 1
5.2 Inversiones que tengan lugar en zonas rurales. 2
5.3 Inversiones que supongan el traslado de las instalaciones de una zona no rural a una 
zona rural. 1

6. Priorización respecto a las repercusiones económicas y sociales (máximo 7 puntos):  
6.1 Inversión vinculada a la creación y mantenimiento(2) de empleo en la entidad. 5
6.2 Inversión vinculada a la creación y mantenimiento de empleo en el medio rural (excluida la 
creación de empleo en la entidad). 2

7. Priorización respecto a igualdad de género y promoción de jóvenes (máximo 4 puntos):  
7.1 Inversión vinculada a la creación y mantenimiento de empleo femenino en al menos un 
50% en los empleos creados. 2

7.2 Inversión vinculada a la creación y mantenimiento de empleo de jóvenes menores de 41 
años en al menos un 50% de los empleos creados. 2

8. Priorización respecto a la transformación industrial y valor añadido (máximo 20 puntos):  
8.1 Inversión que se destina a una mayor transformación industrial (nuevo producto) a la 
existente en la entidad en el momento de presentación de la solicitud. 10
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Criterios de valoración Puntuación 
máxima

8. 2 Inversión que conlleva una integración vertical, esto es, la inversión es parte o todo de un 
proyecto global que representa un paso más en la cadena alimentaria o incluye todos los pasos 
hasta el cierre total de la misma, propiciando que el valor añadido que permanezca en la EAP 
sea el máximo.

10

9. Priorización del potencial de concentración de la oferta del producto (máximo 10 puntos. No 
acumulativos):  

9.1 Inversión que conlleva un incremento del 5 % de la cantidad de producto (en kg o litros) 
que concentra la EAP, como consecuencia de la inversión. 5

9.2 Inversión que conlleva un incremento del 10 % de la cantidad de producto (en kg o litros) 
que concentra la EAP, como consecuencia de la inversión. 10

10. Priorización de la orientación hacia mercados exteriores (puntuación máxima 6 puntos):  
10.1 Inversión que conlleva, al menos, un volumen del 10 % destinado al comercio exterior en 
mercados distintos del nacional. 3

10.2 Inversión que conlleva, al menos, un volumen del 10 % destinado al comercio exterior en 
países fuera de la UE. 3

11. Priorización de requisitos de calidad y cumplimiento de criterios medioambientales 
(máximo 8 puntos):  

11.1 Inversión que lleva aparejada la puesta en marcha de algún tipo de certificación en 
aseguramiento de la calidad, basado en estándares internacionalmente reconocidos. 2

11.2 Inversión que lleva aparejada la puesta en marcha de algún tipo de certificación 
relacionada con criterios medioambientales, basados en estándares internacionalmente 
reconocidos.

2

11.3 Inversión que se orienta, en todo o en parte, a la producción bajo una figura de calidad 
diferenciada reconocida (DOP, IGP, ETG). 2

11.4 Inversión que se orienta, en todo o en parte, a la producción ecológica. 2
12. Priorización del incremento de la sostenibilidad, eficiencia energética, uso de energías 
renovables, reducción y valorización de residuos y desperdicio alimentario (máximo 21 puntos):  

12.1 Inversión en la que se destina, al menos, el 15% del presupuesto del proyecto a la 
mejora de la eficiencia energética y/o a la reducción del consumo hídrico(3). 5

12. 2 Inversión en la que se destina, al menos, el 15% del presupuesto del proyecto a la 
valorización, tratamiento y/o gestión de residuos y/o efluentes líquidos. 5

12.3 Inversión en la que se destina, al menos, el 10% del presupuesto del proyecto a la 
utilización de energía renovable (biomasa, eólica, solar, geotérmica…), para los procesos de 
transformación, electricidad o climatización y exclusivamente destinada al autoconsumo.

5

12.4 Inversión en la que se destina, al menos, el 10% del presupuesto del proyecto a la 
reducción del desperdicio alimentario. 5

12.5 Inversión que contribuye a la mejora de la sostenibilidad, la reducción de los impactos 
ambientales y/o la mitigación del cambio climático, mediante procesos no contemplados en lo 
anteriores.

1

13. Priorización de la utilización de las Mejores Técnicas disponibles. La inversión contempla 
las Mejores Técnicas Disponibles (MTD) propias de su sector de actividad, que permitan 
conseguir mejores niveles productivos con menor consumo de recursos(4).

5

14. Inversión que se orienta a la implantación de la industria 4.0 (industria conectada)(5). 4
15. Priorización del desarrollo de la innovación. La inversión está relacionada con el resultado 
de un proyecto de innovación de la Asociación Europea para la Innovación (EIP). 1

(1) En el caso de entidades mercantiles, los criterios relacionados con la EAP se aplicarán a la entidad con 
mayor participación accionarial.

(2) Vinculado a la durabilidad de la inversión.
(3) Deberá aportarse un certificado emitido por un experto independiente que lo acredite.
(4) Para acreditarlo, en la memoria que acompañe a la solicitud de ayuda, se justificará expresamente y de 

forma razonada en qué medida las inversiones contemplan la aplicación de la MTD.
(5) La inversión contemplará la incorporación o desarrollo de técnicas avanzadas y tecnologías inteligentes 

(aplicaciones innovadoras de gestión, soluciones de negocio interempresa, tratamiento masivo de datos, robótica 
avanzada, sensores y sistemas embebidos) como medio para conseguir incrementar la competitividad y mejorar el 
posicionamiento de la entidad. Deberá aportarse un informe del análisis de la madurez digital de la empresa 
(Herramienta de Autodiagnóstico Digital Avanzada "HADA").

ANEXO IV
Documento de compromiso

El documento de compromiso de colaboración en las labores de seguimiento y 
evaluación que se menciona en el artículo 11.16 tendrá el siguiente texto:
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El abajo firmante, representante del solicitante de una subvención (Nombre empresa/
entidad XXXX), convocada mediante (nombre de la CONVOCATORIA) y regulada en sus 
aspectos básicos mediante el Real Decreto 1010/2015, de 6 de noviembre, declara:

Que conoce sus obligaciones respecto al artículo 71 del Reglamento (UE) n.º 1305/2013, 
del Parlamento Europeo y del Consejo de 17 de diciembre de 2013, relativo a la ayuda al 
desarrollo rural a través del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER) y por el 
que se deroga el Reglamento (CE) n.º 1698/2005 del Consejo y, por tanto, se compromete a 
aportar los datos y toda la información no confidencial necesaria para que pueda realizarse 
el análisis de la contribución de las actividades que realizará de forma subvencionada a los 
objetivos y prioridades del Programa Nacional de Desarrollo Rural, si la citada subvención es 
concedida.

Que estos datos e informaciones serán aportados en el plazo máximo de 15 días, 
cuando se lo requieran los organismos encargados de la ejecución del Programa Nacional 
de Desarrollo Rural o los evaluadores designados a tal efecto.

Que esta aportación de datos e información será atendida tanto si es requerida de forma 
escrita como mediante encuesta presencial, telefónica, mediante formularios enviados por 
correo electrónico o formularios vía web.

Información relacionada

• Téngase en cuenta que las modificaciones introducidas al presente Real Decreto en las bases 
reguladoras de la concesión de ayudas, por el art. 1 del Real Decreto 21/2018, de 19 de 
enero, Ref. BOE-A-2018-716, están condicionadas a la aprobación definitiva de la 
modificación del Programa Nacional de Desarrollo Rural por parte de la Comisión Europea, 
según establece la disposición transitoria 2 del citado Real Decreto.
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§ 59

Real Decreto 197/2016, de 13 de mayo, por el que se establecen las 
bases reguladoras de la concesión de ayudas a la cooperación para 
planteamientos conjuntos con respecto a proyectos 
medioambientales y prácticas medioambientales en curso, en el 

marco del Programa Nacional de Desarrollo Rural 2014-2020

Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente
«BOE» núm. 117, de 14 de mayo de 2016
Última modificación: 12 de enero de 2019

Referencia: BOE-A-2016-4638

En la actual situación de crisis económica, la industria agroalimentaria española ha 
aumentado su nivel de facturación, contribuyendo a la mejora de la balanza comercial y 
constituyendo, por tanto, una oportunidad de dinamización de la economía española. Sin 
embargo, su elevada atomización dificulta su crecimiento, competitividad y acceso a los 
mercados internacionales.

Se considera que el desarrollo de la industria agroalimentaria en condiciones sostenibles 
contribuirá a fijar población en el medio rural contribuyendo a la vertebración del mismo, 
evitando por tanto el abandono y la desertificación de las zonas rurales y en último término 
conservando el patrimonio rural. No obstante se parte de una situación compleja en la que, 
como ya se ha afirmado, la elevada atomización de los agentes con presencia en el medio 
rural español del sector agroalimentario dificulta el éxito de actividades y proyectos 
afrontados por unidades productivas de insuficiente dimensión y carácter fuertemente local. 
Además de la atomización, la dimensión media de las pequeñas y medianas empresas 
(pyme) es también reducida en comparación con la mayoría de los países de la Unión 
Europea. Como consecuencia, estas entidades encuentran dificultades tanto para el acceso 
a los mercados como para afrontar las adaptaciones que se hacen necesarias para 
conseguir mayores niveles de competitividad, adaptación al mercado e internacionalización.

El escaso poder de negociación determinado por el reducido tamaño medio en cuanto a 
la oferta agroalimentaria en el mercado español, comunitario e internacional, sitúa en difíciles 
condiciones a los agricultores, ganaderos, industrias y entidades asociativas nacionales para 
afrontar la relación con el resto de eslabones de la cadena alimentaria.

Por otra parte, la Ley 13/2013, de 2 de agosto, de fomento de la integración de 
cooperativas y de otras entidades asociativas de carácter agroalimentario, impulsa una 
reforma estructural del sector agroalimentario para dotar a las entidades asociativas de 
mayor capacidad competitiva, a través de su integración. La ley contiene dos instrumentos 
de desarrollo. Por una parte, el Plan Estatal de Integración Asociativa; y por otra, el Real 
Decreto 550/2014, de 27 de junio, por el que se desarrollan los requisitos y el procedimiento 
para el reconocimiento de las Entidades Asociativas Prioritarias y para su inscripción y baja 
en el Registro Nacional de Entidades Asociativas Prioritarias, previsto en la citada 
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Ley 13/2013, de 2 de agosto. De esta manera, se establece un régimen jurídico de entidades 
asociativas cuyo ámbito territorial se extienda a más de una comunidad autónoma.

En cuanto al fomento del desarrollo rural para dar respuesta a estas necesidades, en el 
año 2013 se aprobó el Reglamento (UE) n.º 1305/2013, del Parlamento Europeo y del 
Consejo de 17 de diciembre de 2013, relativo a la ayuda al desarrollo rural a través del 
Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (Feader) y por el que se deroga el Reglamento 
(CE) n.º 1698/2005, para el nuevo período presupuestario 2014-2020, donde la medida de 
apoyo a la cooperación va a constituir un valioso instrumento para llevar a la práctica 
actuaciones que estimulen la participación conjunta de distintos agentes para perseguir 
objetivos comunes, en particular las sociedades cooperativas, entidades asociativas y 
pequeñas y medianas empresas, tan importantes para el desarrollo rural.

El mencionado Reglamento (UE) n.º 1305/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo 
de 17 de diciembre de 2013, permite, como novedad respecto al periodo 2007-2013, que los 
Estados miembros presenten un programa nacional y un conjunto de programas regionales, 
garantizando la coherencia entre las estrategias nacional y regionales.

En este sentido, una vez aprobado el Acuerdo de Asociación entre España y la Unión 
Europea que estableció las grandes líneas estratégicas para los Fondos Estructurales y de 
Inversión Europeos, el Marco Nacional para la Programación de Desarrollo Rural aprobado 
por Decisión de Ejecución de la Comisión de 13 de febrero de 2015 es el documento que 
marca pautas más concretas para los proyectos de cooperación. Este Marco Nacional prevé, 
en su apartado 5.1.6: «Teniendo en cuenta el dinero aportado para el Programa Nacional de 
Desarrollo Rural es necesario priorizar en aquellas actuaciones que se haya considerado 
prioritarias para el desarrollo rural de nuestro país en un ámbito estatal, sin considerar las 
fronteras territoriales. Cumplen esta misión la integración asociativa y dinamización 
industrial, al considerarse el sector agroalimentario como uno de los principales motores que 
está sacando a nuestro medio rural de la crisis».

En el citado Marco Nacional se encuadra el Programa Nacional de Desarrollo Rural 
2014-2020 presentado por el Reino de España y aprobado por la Comisión Europea 
mediante la Decisión de Ejecución de la Comisión de 26 de mayo de 2015 por la que se 
aprueba el Programa Nacional de Desarrollo Rural de España a efectos de la concesión de 
ayudas del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (CCI 2014ES06RDNP001) de 
conformidad con lo dispuesto en el Reglamento (UE) n.º 1305/2013, del Parlamento Europeo 
y del Consejo de 17 de diciembre de 2013.

Asimismo, en la Conferencia Sectorial de Agricultura y Desarrollo Rural de 24 y 25 de 
julio de 2013 se acordó la elaboración de un Programa Nacional de Desarrollo Rural con una 
asignación FEADER máxima de 238 millones de euros, siendo ésta la cantidad de fondos 
adicionales de desarrollo rural asignados a España en el periodo 2014-2020 respecto al 
periodo anterior.

En concreto, las actuaciones objeto de estas ayudas a la cooperación están 
contempladas en el artículo 35.2.g) del Reglamento (UE) n.º 1305/2015 del Parlamento 
Europeo y del Consejo de 17 de diciembre de 2013 y reflejadas en la medida 8.2.8.3.4 
submedida M 16.5 del citado PNDR y se destinan a la financiación de proyectos de 
cooperación, para el apoyo financiero a la cooperación para planteamientos conjuntos con 
respecto a proyectos medioambientales y prácticas medioambientales en curso, orientados a 
la mejora de la eficiencia energética mediante el uso de energías renovables, por parte de 
las Entidades Asociativas Prioritarias (EAPs) y las Pequeñas y Medianas Empresas (pymes) 
supraautonómicas y agroalimentarias.

Por lo tanto, las ayudas a los proyectos de cooperación regulados mediante este real 
decreto de bases se encuentran enmarcadas en el Programa Nacional de Desarrollo Rural, 
financiado por el Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente (MAGRAMA) y el 
Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER) y regulado por el Reglamento (UE) 
n.º 1305/2013 del Parlamento Europeo y el Consejo, de 17 de diciembre.

Este régimen de subvenciones se realiza en el marco del Reglamento (UE) 
n.º 1407/2013 de la Comisión, de 18 de diciembre de 2013, relativo a la aplicación de los 
artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de 
minimis.
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En definitiva, el establecimiento de mecanismos de apoyo a la cooperación entre las 
pymes del sector y las entidades asociativas prioritarias, permitirá en el nuevo periodo de 
programación desarrollar un valioso instrumento para implementar actuaciones que 
estimulen la participación conjunta de distintos agentes para perseguir objetivos comunes, 
permitiendo un mejor acceso a la información, al ahorro de costes y a las oportunidades de 
negocio.

El objetivo final de estos proyectos de cooperación es contribuir al uso más eficiente de 
la energía, lo que conlleva una reducción del consumo por unidad de producto, y a la 
utilización de energías renovables en la transformación de los productos agroalimentarios 
por parte de las entidades asociativas prioritarias o pymes agroalimentarias 
supraautonómicas implicadas.

En relación al rango de la norma y a tenor de la reiterada jurisprudencia constitucional 
(por todas, las Sentencias del Tribunal Constitucional 175/2003, de 30 septiembre, y 
156/2011, de 20 de octubre) resulta necesario que su regulación se establezca mediante real 
decreto, al tratarse de normativa básica de competencia estatal.

En efecto, desde el punto de vista formal, la doctrina del Alto Tribunal exige el 
establecimiento de las bases reguladoras de subvenciones mediante una norma con rango 
de ley o real decreto, así, en su Sentencia 156/2011, de 18 de octubre (FJ 7) afirma que «en 
cuanto a la perspectiva formal, la regulación subvencional que nos ocupa debe también 
satisfacer las exigencias formales de la normativa básica contenidas en la antes reproducida 
STC 69/1988, FJ 5. Desde dicha perspectiva formal, hay que partir de que en las materias 
de competencia compartida en las que, como ocurre en este caso, corresponde al Estado el 
establecimiento de las normas básicas y a las comunidades autónomas el desarrollo 
normativo y la ejecución de dichas bases, la instrumentación de los programas 
subvencionales debe hacerse con el soporte de la ley formal siempre que sea posible, o, en 
todo caso, a través de norma reglamentaria del Gobierno que regule los aspectos centrales 
del régimen jurídico de las subvenciones, que debe comprender, al menos, el objeto y 
finalidad de las ayudas, su modalidad o modalidades técnicas, los sujetos beneficiarios y los 
requisitos esenciales de acceso. Este criterio respecto a la cobertura formal de la normativa 
básica ha de ser exigido, incluso con mayor rigor, en los supuestos de subvenciones 
estatales centralizadas en los ámbitos materiales en los que la Constitución reserva al 
Estado la normativa básica, toda vez que esa gestión centralizada se erige en excepción que 
limita el ejercicio ordinario por las comunidades autónomas de sus competencias».

Teniendo en cuenta la doctrina del Tribunal Constitucional se prevé la gestión 
centralizada de los fondos que se destinan a las subvenciones contempladas en el presente 
real decreto como el medio más apropiado para asegurar la plena efectividad de las medidas 
dentro de la ordenación básica del sector, y para garantizar las mismas posibilidades de 
obtención y disfrute por parte de sus potenciales destinatarios en todo el territorio nacional, 
mediante el establecimiento de unos criterios uniformes para el acceso a las ayudas, 
fundamentales en este supuesto en el que la ayuda no se encuentra compartimentada, sino 
que se extiende al conjunto del sistema productivo, siendo al mismo tiempo un medio 
necesario para evitar que la cuantía global de estas ayudas sobrepase los fondos de la 
Unión Europea dedicados a las mismas. Por otra parte, esta modalidad de gestión está 
avalada por el hecho de que las actuaciones de fomento, cuya realización pretende esta 
norma, afectan al conjunto del sector, por lo que únicamente tienen sentido si se mantiene su 
carácter supraterritorial.

A este respecto y de acuerdo con la reiterada jurisprudencia constitucional en materia de 
ayudas públicas, en este real decreto se dan las circunstancias que amparan la 
centralización de las ayudas, conforme al «cuarto supuesto» de la Sentencia del Tribunal 
Constitucional 13/1992, en su Fundamento Jurídico 8.D) descritas en el párrafo anterior, 
correspondiendo por tanto la gestión centralizada, cuando resulte imprescindible para 
asegurar la plena efectividad de las medidas de fomento dentro de la ordenación básica del 
sector, para garantizar las mismas posibilidades de obtención y disfrute de las mismas por 
parte de sus destinatarios potenciales en todo el territorio nacional, siendo al mismo tiempo 
un medio necesario para evitar que se sobrepase la cuantía global de los fondos ó créditos 
que se hayan destinado al sector (SSTC 95/1986; 152/1988 y 201/1988).
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Estas subvenciones se gestionan por el Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio 
Ambiente, con base en el artículo 149.1.13.ª de la Constitución Española, que atribuye al 
Estado la competencia sobre las bases y coordinación de la planificación general de la 
actividad económica.

Así, con palabras de la Sentencia del Tribunal Constitucional 45/2001, de 15 de febrero, 
«el artículo 149.1.13.ª de la Constitución Española puede amparar tanto normas estatales 
que fijen las líneas directrices y los criterios globales de ordenación de sectores económicos 
concretos, como previsiones de acciones o medidas singulares indispensables para alcanzar 
los fines propuestos en dicha ordenación (Sentencia del Tribunal Constitucional 155/1996, de 
9 de octubre, F. 4 y jurisprudencia en ella citada)». En definitiva, el Estado tiene reservada, 
por el mencionado artículo 149.1.13.ª, una competencia de dirección en la que tienen cobijo 
normas básicas y, asimismo, previsiones de acciones o medidas singulares que sean 
necesarias para alcanzar los fines propuestos dentro de la ordenación del sector (Sentencia 
del Tribunal Constitucional 117/1992, de 16 de septiembre).

Ello se debe a su carácter transversal ya que aun existiendo una competencia sobre un 
subsector económico que una comunidad autónoma ha asumido como ‘exclusiva’ en su 
Estatuto, esta atribución competencial no excluye la competencia estatal para establecer las 
bases y la coordinación de ese subsector, y que el ejercicio autonómico de esta competencia 
exclusiva puede estar condicionado por medidas estatales, que en ejercicio de una 
competencia propia y diferenciada pueden desplegarse autónomamente sobre diversos 
campos o materias, siempre que el fin perseguido responda efectivamente a un objetivo de 
planificación económica (Sentencia del Tribunal Constitucional 74/2014, de 8 de mayo).

Igualmente, la Sentencia del Tribunal Constitucional 11/2015, FJ 4, por remisión a la 
Sentencia del Tribunal Constitucional 79/1992, de 28 de mayo, FJ 2, ha recordado que «el 
sector de la agricultura y la ganadería es de aquellos que por su importancia toleran la 
fijación de líneas directrices y criterios globales de ordenación así como previsiones de 
acciones o medidas singulares que sean necesarias para alcanzar los fines propuestos 
dentro de la ordenación de cada sector, destacando que «… en materia de agricultura y 
ganadería, siendo la competencia específica de las comunidades autónomas... el Estado 
puede intervenir en virtud de sus competencias generales sobre la ordenación general de la 
economía».

La doctrina sobre la utilización de la supraterritorialidad como criterio de atribución de 
competencias al Estado se recuerda en la Sentencia del Tribunal Constitucional 27/2014, de 
13 de febrero, FJ 4, en los términos siguientes: «la utilización de la supraterritorialidad como 
criterio determinante para la atribución o el traslado de la titularidad de competencias al 
Estado en ámbitos, en principio, reservados a las competencias autonómicas tiene, según 
nuestra doctrina, carácter excepcional, de manera que sólo podrá tener lugar cuando no 
quepa establecer ningún punto de conexión que permita el ejercicio de las competencias 
autonómicas o cuando además del carácter supraautonómico del fenómeno objeto de la 
competencia, no sea posible el fraccionamiento de la actividad pública ejercida sobre él y, 
aun en este caso, siempre que dicha actuación tampoco pueda ejercerse mediante 
mecanismos de cooperación o de coordinación y, por ello, requiera un grado de 
homogeneidad que sólo pueda garantizar su atribución a un único titular, forzosamente el 
Estado, y cuando sea necesario recurrir a un ente supra-ordenado con capacidad de integrar 
intereses contrapuestos de sus componentes parciales, sin olvidar el peligro inminente de 
daños irreparables, que nos sitúa en el terreno del estado de necesidad (Sentencia del 
Tribunal Constitucional 102/1995, de 26 de junio, FJ 8) (Sentencia del Tribunal Constitucional 
35/2012, FJ 5, con cita de la Sentencia del Tribunal Constitucional 194/2011, FJ 5)».

El artículo 149.1.13.ª de la Constitución Española puede en determinados casos justificar 
la reserva de funciones ejecutivas al Estado y también permitir el uso de la 
supraterritorialidad como título atributivo de competencias al Estado, pero para que dicho 
supuesto pueda ser considerado conforme al orden competencial han de cumplirse dos 
condiciones: que resulte preciso que la actuación de que se trate quede reservada al Estado 
para garantizar así el cumplimento de la finalidad de ordenación económica que se persigue, 
la cual no podría conseguirse sin dicha reserva, y, por otro lado, que el uso del criterio 
supraterritorial resulte justificado en los términos de nuestra doctrina, esto es, atendiendo 
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tanto a las razones aportadas como a la congruencia de la reserva de la función con el 
régimen de la norma.

De acuerdo con la doctrina del Alto Tribunal, se trata de ejercer determinadas 
actuaciones de fomento para la cooperación de grupos formados por pymes 
agroalimentarias cuyo ámbito de actuación sea supraautonómico, de entidades asociativas 
prioritarias de ámbito supraautonómico u otras entidades jurídicas, que actúan más allá del 
ámbito territorial que constituye el límite dentro del que ejercen sus competencias las 
comunidades autónomas, principio de territorialidad, fundamental en este supuesto en el que 
las ayudas no se encuentran compartimentadas, sino que se extienden al conjunto de 
España. El Proyecto de cooperación y las actuaciones en él contempladas tendrán un 
enfoque supraautonómico y, por tanto, la gestión centralizada por el Ministerio de Agricultura, 
Alimentación y Medio Ambiente garantiza la aplicación de criterios uniformes evitando el 
fraccionamiento en el acceso a estas ayudas y favoreciendo, por tanto, que existan idénticas 
posibilidades de obtención y disfrute por parte de los potenciales destinatarios que radican 
en distintas comunidades autónomas pero que se integran en una única entidad de ámbito 
supraterritorial.

De esta forma, se garantiza una adecuada aplicación con unos mismos criterios a todos 
los posibles interesados en todo el territorio nacional y se evitan visiones parciales o 
incompletas, como cuando el criterio de una comunidad autónoma prevaleciera frente al 
resto y afectara administrativamente a grupos de cooperación con ninguna vinculación 
territorial y económica. También se pretende evitar solapamientos con otras ayudas 
autonómicas que se conceden con los mismos fines y que se gestionan en su totalidad por 
las comunidades autónomas. Por ello, a cada una de las potenciales entidades beneficiarias 
de estas ayudas se les exige contar con actividad que radique en varias comunidades 
autónomas, de manera que las competencias autonómicas no sólo no se ven afectadas sino 
que los objetivos de colaboración entre entidades se ven reforzados con esta línea de 
ayudas de gestión estatal.

En este sentido, se pretende de forma conjunta potenciar las pymes y el asociacionismo 
agroalimentario, romper con la actual atomización de las industrias alimentarias y superar 
fronteras económicas y regionales, mediante la facultad estatal de fijar las bases y coordinar 
la planificación general de la actividad económica y la potestad general de dictar bases en 
materia de cooperativismo. En este sentido deben recordarse las sentencias del Tribunal 
Constitucional 72/1983, 44/1984, 165/1985 y 88/1989, que atribuyen expresamente la 
competencia exclusiva al Estado sobre las cooperativas de ámbito supraautonómico.

La gestión y ejecución de las operaciones del programa corresponde al Ministerio de 
Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, a través de la Dirección General de Desarrollo 
Rural y Política Forestal, según se establece en el artículo 7 del Real Decreto 1080/2014, de 
19 de diciembre, por el que se establece el régimen de coordinación de las autoridades de 
gestión de los programas de desarrollo rural para el periodo 2014-2020.

Para las operaciones de proyectos de cooperación para planteamientos conjuntos con 
respecto a la posible utilización futura de energías renovables, reguladas en el presente real 
decreto, la Dirección General de Desarrollo Rural y Política Forestal ha delegado la gestión y 
ejecución de las mismas en la Dirección General de la Industria Alimentaria y en el Fondo 
Español de Garantía Agraria (FEGA) de forma conjunta, mediante el correspondiente 
acuerdo de delegación de fecha 30 de octubre de 2015.

De manera general, las agrupaciones de beneficiarios que soliciten esta ayuda no 
podrán percibir ayudas para la misma finalidad en el Programa Nacional de Desarrollo Rural 
ni en los Programas de Desarrollo Rural de las comunidades autónomas, para el periodo 
2014-2020.

Con este real decreto se da continuidad a las medidas de fomento de la integración 
asociativa de entidades asociativas agroalimentarias de carácter supraautonómico en el 
marco del Programa Nacional de Desarrollo Rural 2014-2020, ya aprobadas mediante el 
Real Decreto 1010/2015, de 6 de noviembre, por el que se establecen las bases reguladoras 
de la concesión de ayudas a inversiones materiales o inmateriales en transformación, 
comercialización y desarrollo de productos agrarios y el Real Decreto 126/2016, de 1 de 
abril, por el que se establecen las bases reguladoras para la concesión de ayudas a las 
actividades de demostración y las acciones de información.
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El presente real decreto se dicta al amparo del artículo 149.1.13.ª de la Constitución que 
atribuye al Estado la competencia exclusiva en materia de bases y coordinación de la 
planificación general de la actividad económica y de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 17 y concordantes de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, se establecen las bases reguladoras de estas subvenciones.

En el procedimiento de elaboración del presente real decreto se ha consultado a las 
comunidades autónomas y las entidades representativas de los intereses de los sectores 
afectados.

Asimismo, en su elaboración se han emitido los preceptivos informes de la Intervención 
Delegada y la Abogacía del Estado, de acuerdo con lo establecido por el artículo 17 de la 
Ley 38/2003, de 26 de noviembre.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, 
con la aprobación previa del Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 13 de mayo de 2016,

DISPONGO:

Artículo 1.  Objeto.
El presente real decreto tiene por objeto establecer las bases reguladoras para la 

concesión, en régimen de concurrencia competitiva, de subvenciones para el apoyo 
financiero a la cooperación para planteamientos conjuntos con respecto a proyectos 
medioambientales y prácticas medioambientales en curso, orientados a la mejora de la 
eficiencia energética mediante el uso de energías renovables. En la cooperación 
participarán, mediante la constitución de una agrupación o través de su pertenencia a una 
Agrupación de Interés Económico, al menos dos de las siguientes figuras, una entidad 
asociativa prioritaria, una pyme u otra persona física o jurídica, siendo imprescindible la 
participación de una entidad asociativa prioritaria o una pyme.

Las ayudas reguladas mediante este real decreto de bases se encuentran enmarcadas 
en el Programa Nacional de Desarrollo Rural, financiado por el Ministerio de Agricultura y 
Pesca, Alimentación y Medio Ambiente (MAPAMA) y el Fondo Europeo Agrícola de 
Desarrollo Rural (FEADER) y regulado por el Reglamento (UE) n.º 1305/2013 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre, relativo a la ayuda al desarrollo rural 
a través del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER) y por el que se deroga 
el Reglamento (CE) n.º 1698/2005 del Consejo.

Artículo 2.  Definiciones.
A efectos de aplicación del presente real decreto, se entenderá por:
1. Entidad asociativa prioritaria: aquélla que ha sido reconocida por parte del Ministerio 

de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, conforme al procedimiento establecido en el 
Real Decreto 550/2014, de 27 de junio, por el que se desarrollan los requisitos y el 
procedimiento para el reconocimiento de las Entidades Asociativas Prioritarias y para su 
inscripción y baja en el Registro Nacional de Entidades Asociativas Prioritarias, previsto en la 
Ley 13/2013, de 2 de agosto, de fomento de la integración de cooperativas y de otras 
entidades asociativas de carácter agroalimentario.

2. Pequeña y mediana empresa agroalimentaria (en adelante pyme): aquella 
microempresa, pequeña o mediana empresa definida en función de sus efectivos y de su 
volumen de negocios o de su balance general anual, de acuerdo con la Recomendación de 
la Comisión 2003/361/CE, de 6 de mayo, que posea una actividad económica 
agroalimentaria e industrial (Real Decreto 475/2007, de 13 de abril, por el que se aprueba la 
Clasificación Nacional de Actividades Económicas 2009, CNAE-2009).

3. Beneficiario: se considerará de conformidad al artículo 11.3 de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones a cada uno de los miembros de la agrupación que 
se constituya para la realización de un proyecto de cooperación supraautonómico, la cual 
deberá estar integrada por al menos dos de las siguientes figuras, con ubicación en 
comunidades autónomas diferentes, una entidad asociativa prioritaria, una pyme 
agroalimentaria u otra persona física o jurídica, siendo imprescindible la participación de una 
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entidad asociativa prioritaria o una pyme. Asimismo se considerará potencial beneficiario las 
agrupaciones de interés económico descritas en la Ley 12/1991, de 29 de abril, de 
Agrupaciones de Interés Económico, compuestas por al menos dos de las figuras anteriores 
y que posean carácter supraautonómico.

4. Eficiencia energética: reducción del consumo y pérdidas energéticas y de los costes 
asociados a los mismos en la actividad de las empresas agroalimentarias en cuanto a su 
transformación industrial.

5. Energía renovable: energía que se obtiene de fuentes no fósiles (por ejemplo energía 
solar, eólica, biomasa, biocombustible) y en algunos casos hidráulica. Todo ello en el ámbito 
de la actividad de las empresas agroalimentarias en cuanto a su transformación industrial.

6. Prácticas y proyectos medioambientales: acciones que pretenden reducir el impacto 
ambiental negativo que causan los procesos productivos agroalimentarios de la entidad 
asociativa prioritaria o pyme, a través de cambios en la organización de los procesos y las 
actividades y que fomenten la eficiencia energética y la utilización de energías renovables.

7. Proyecto de cooperación: Acción colaborativa y conjunta, llevada a cabo por una 
agrupación de beneficiarios, que consiste en un análisis y evaluación que tiene por objetivo 
el estudio de posibles mejoras a implantar en las entidades asociativas prioritarias o pymes 
agroalimentarias en los aspectos relativos a los consumos energéticos de sus procesos 
relacionados con la transformación de los productos alimentarios. El proyecto de 
cooperación deberá concluir, utilizando valores de referencia y mediciones, en una serie de 
recomendaciones precisas y evaluables económicamente relativas a la eficiencia energética.

8. Ejercicio presupuestario: desde el 1 de enero al 31 de diciembre.

Artículo 3.  Objetivo del proyecto de cooperación.
1. El proyecto de cooperación tiene por objetivo el estudio de posibles mejoras a 

implantar en las entidades asociativas prioritarias o pymes agroalimentarias en los aspectos 
relativos a los consumos energéticos de sus procesos relacionados con la transformación de 
los productos alimentarios. El proyecto de cooperación deberá concluir, utilizando valores de 
referencia y mediciones, en una serie de recomendaciones precisas y evaluables 
económicamente relativas a la eficiencia energética.

2. Como objetivo adicional se valorará la utilización de energías renovables en el ámbito 
agroalimentario por parte de las entidades asociativas prioritarias y/o pymes 
agroalimentarias participantes en la cooperación.

Artículo 4.  Requisitos de los beneficiarios.
1. Para obtener la condición de beneficiarios de las subvenciones reguladas en este real 

decreto, se deberá:
a) Formar una agrupación, de acuerdo con lo establecido en el artículo 2.3 cuyos 

miembros realicen conjuntamente un proyecto de cooperación para los objetivos fijados en el 
artículo 3.

b) Designar un representante de la agrupación, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 5.

2. Todos los miembros de la agrupación tendrán la condición de beneficiarios y han de 
cumplir los requisitos previstos en los artículos 13 y 14 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre.

3. Las empresas que operen en el sector de la producción primaria de productos 
agrícolas o el sector de la transformación y comercialización de productos agrícolas, en el 
caso de que para este último sector el importe de la ayuda se determine en función del 
precio o de la cantidad de productos de este tipo adquiridos a productores primarios o 
comercializados por las empresas interesadas, o bien, cuando la ayuda esté supeditada a 
que una parte o la totalidad de la misma se repercuta a los productores primarios, 
únicamente podrán ser beneficiarios de estas ayudas si desarrollan sus actividades, además 
de en los sectores mencionados, en otros sectores y a condición de que establezcan una 
separación de las actividades llevadas a cabo entre dichos sectores o puedan distinguir 
claramente entre sus costes, de tal manera que las actividades relativas al sector de la 
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producción primaria de productos agrícolas y al de su transformación y comercialización, en 
el caso descrito, no se beneficien de las ayudas concedidas.

4. No podrán obtener la condición de beneficiario aquéllos en los que concurra alguna de 
las siguientes circunstancias:

a) Se encuentre en situación de crisis, según se define en las Directrices comunitarias 
sobre ayudas estatales de salvamento y de reestructuración de empresas en crisis, de 
acuerdo con las Directrices sobre ayudas estatales de salvamento y de reestructuración de 
empresas no financieras en crisis (Comunicación 2014/C 249/01, de la Comisión, de 31 de 
julio de 2014)

b) Se encuentre en proceso de haber solicitado la declaración de concurso voluntario, 
haber sido declarada insolvente en cualquier procedimiento, hallarse declarada en concurso, 
salvo que en éste haya adquirido la eficacia un convenio, estar sujetos a intervención judicial 
o haber sido inhabilitada conforme a la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal, sin que haya 
concluido el periodo de inhabilitación fijado en la sentencia de calificación del concurso.

c) No se acredite que el solicitante se encuentra al corriente de sus obligaciones 
tributarias y con la Seguridad Social, así como de sus obligaciones por reintegro de 
subvenciones.

5. Acreditar documentalmente el carácter supraautonómico de la agrupación, 
demostrando que existen instalaciones industriales en al menos dos comunidades 
autónomas.

6. Los beneficiarios no deben presentar relaciones de dependencia orgánica, funcional o 
económica entre sí y deben justificar su vinculación con el ámbito agroalimentario.

Artículo 5.  Representante de la agrupación.
1. El representante de la agrupación tendrá poderes suficientes para poder cumplir las 

obligaciones que corresponden a la citada agrupación como beneficiaria de las ayudas, tal y 
como establece el artículo 11.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

2. El representante asumirá al menos las siguientes funciones:
a) Ejercer la tarea de dirección y coordinación de la agrupación, que incluye:
1.º Dirección de los miembros de la agrupación.
2.º Coordinación de los miembros de la agrupación.
3.º Responsabilidad sobre los trabajos y/o estudios vinculados directamente al proyecto 

de cooperación.
b) Actuar como interlocutor único entre la agrupación y la Administración.
c) Presentar la solicitud de la ayuda en nombre de la agrupación, diferenciando, en su 

caso, los compromisos de ejecución de cada miembro de la agrupación, el importe de 
subvención a aplicar a cada uno de ellos de acuerdo con el artículo 11.3 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, así como las actuaciones y el presupuesto correspondiente.

d) Recabar de cada miembro toda la información requerida por la administración, 
incluyendo los datos necesarios para el de seguimiento y evaluación del Programa Nacional 
de Desarrollo Rural que resulten aplicables.

e) Solicitar y percibir el pago de la subvención, y distribuirlo entre los miembros de la 
agrupación, de acuerdo con la resolución de otorgamiento de la ayuda.

f) Coordinar y facilitar las actuaciones de control de la ayuda que se realicen por parte de 
la Administración.

Artículo 6.  Características del proyecto de cooperación.
1. El proyecto de cooperación, tal y como se define en el artículo 2.7, deberá cumplir los 

objetivos previstos en el artículo 3 y su resultado se concretará en el informe final 
contemplado en el artículo 16.7.b).

2. El proyecto de cooperación deberá ser llevado a cabo por los beneficiarios que 
cumplan los requisitos descritos en el artículo 4.

3. El proyecto de cooperación ha de dar lugar a recomendaciones sobre posibles 
actuaciones futuras vinculadas a inversiones y la susceptibilidad de financiar su realización a 
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través de otras medidas del Programa Nacional de Desarrollo Rural, de los Programas de 
Desarrollo Rural de las comunidades autónomas, para el periodo 2014-2020, de otros fondos 
o instrumentos financieros de la Unión o de otros fondos nacionales. Estas recomendaciones 
se recogerán en el informe final.

Artículo 7.  Incompatibilidad con otras ayudas.
1. La percepción de las ayudas previstas en este real decreto para financiar el proyecto 

de cooperación presentado, será incompatible con la percepción de otras subvenciones, 
ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera 
Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de 
organismos internacionales.

2. Quedarán excluidos aquellos proyectos piloto con apoyo en el marco de la Asociación 
Europea para la Innovación para una agricultura productiva y sostenible (AEI) relacionados 
con planteamientos conjuntos con respecto a proyectos medioambientales y prácticas 
medioambientales en curso, englobados en el PNDR o los PDRs de las comunidades 
autónomas, para el periodo 2014-2020.

3. El solicitante deberá aportar en el momento de la solicitud de ayuda una declaración 
responsable de no haber recibido ayudas incompatibles para la elaboración, diseño y 
ejecución del proyecto de cooperación objeto de las ayudas reguladas en este real decreto.

4. Quedarán excluidos aquellos proyectos de cooperación que promuevan el suministro 
sostenible de biomasa en la industria agroalimentaria englobados en el PNDR o los PDRs de 
las comunidades autónomas, para el periodo 2014-2020.

Artículo 8.  Gastos y período subvencionable.
1. Serán gastos subvencionables los costes que figuran a continuación, siempre que 

sean derivados únicamente del funcionamiento de las actividades de cooperación del 
proyecto de cooperación y dentro de los límites que establece el anexo I, en su caso:

a) Gastos de dirección y coordinación del proyecto de cooperación.
b) Gastos del personal:
1.º Gastos de personal, siempre y cuando se produzcan con motivo de la preparación, 

ejecución, evaluación o seguimiento del proyecto subvencionado.
2.º Se incluyen los costes del personal contratado por el beneficiario específicamente 

con motivo del proyecto.
3.º Se incluyen los costes correspondientes a la proporción de las horas de trabajo 

invertidas en el proyecto por el personal permanente del beneficiario.
4.º Todo ello de acuerdo con el anexo I donde se establecen los costes máximos.
c) Gastos de desplazamiento, alojamiento y manutención de acuerdo con el anexo I 

donde se establecen los costes máximos.
d) Gastos de instrumental y del material fungible, en la medida y durante el período en 

que se utilice directamente para el proyecto de cooperación. Se considerarán incluidos los 
gastos de alquiler, mantenimiento y amortización en el caso de compra.

2. Tendrán la consideración de gastos subvencionables aquéllos que se realicen dentro 
del periodo subvencionable y no sobrepasen los límites máximos subvencionables 
establecidos en el anexo I. El periodo subvencionable de los gastos comprenderá desde la 
presentación de la solicitud de ayuda hasta la fecha que fije la convocatoria correspondiente. 
No obstante, hasta que no se publique la resolución de concesión correspondiente no se 
generará derecho alguno a la percepción de la ayuda.

Artículo 9.  Intensidad e importe de la ayuda.
1. La ayuda alcanzará el 100 por cien de los gastos subvencionables, entendida como 

costes de puesta en marcha y funcionamiento de las actividades de cooperación.
Teniendo en cuenta el volumen de solicitudes elegibles presentadas en cada 

convocatoria, podrá disminuirse dicho porcentaje máximo de ayuda en un máximo de 20 
puntos, mediante prorrateo de todas las solicitudes seleccionadas hasta agotar el 
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presupuesto previsto en cada convocatoria. En cualquier caso, quedará garantizado una 
intensidad de ayuda mínima del 80 por cien de los gastos subvencionables.

2. El límite de ayuda máximo por proyecto de cooperación es de 60.000 euros.
3. El importe de la subvención, podrá alcanzar por beneficiario un máximo de doscientos 

mil euros (200.000,00 €) en tres años considerando el importe total de la ayuda de minimis 
concedida en el ejercicio fiscal de la correspondiente convocatoria y durante los dos 
ejercicios fiscales anteriores.

4. En cualquier caso, se aplicarán los límites establecidos en el artículo 3 del 
Reglamento (UE) n.º 1407/2013 de la Comisión, de 18 de diciembre de 2013.

Artículo 10.  Presentación de solicitudes de ayuda.
1. Una vez publicada la correspondiente convocatoria en la Base de Datos Nacional de 

Subvenciones (BDNS), www.pap.hacienda.gob.es/bdnstrans/index, y un extracto de la 
misma, en el “Boletín Oficial del Estado”, las solicitudes se dirigirán al Presidente del Fondo 
Español de Garantía Agraria, O.A., y se presentarán de forma electrónica a través de la sede 
electrónica del FEGA (https://www.sede.fega.gob.es/) en el apartado Catálogo de Servicios, 
de acuerdo con el artículo 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

2. El plazo de presentación de solicitudes será el que se establezca en la 
correspondiente convocatoria y, en caso de no establecerlo, de veinte días contados a partir 
del día siguiente al de la publicación del extracto de la convocatoria en el «Boletín Oficial del 
Estado».

3. Las solicitudes se formalizarán de acuerdo con el modelo de instancia que acompañe 
a cada convocatoria.

4. La presentación electrónica de la solicitud, en su caso, así como la documentación 
complementaria que se especifique en las respectivas convocatorias, se realizará en los 
términos previstos en la convocatoria, conforme a lo dispuesto en la Ley 11/2007, de 22 de 
junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los servicios públicos.

5. Se formalizará una solicitud por cada proyecto de cooperación que presente una 
agrupación conforme a lo establecido en el artículo 6, sobre el que se pretenda obtener 
subvención.

Artículo 11.  Documentación a aportar junto a la solicitud de ayuda.
1. La solicitud de ayuda se presentará por el representante de la agrupación establecido 

en el artículo 5.
2. La solicitud de ayuda contendrá la siguiente documentación, sin perjuicio de que esa 

documentación pueda ser ampliada o modificada en cada convocatoria anual:
a) Documentación general:
1.º Declaración de los solicitantes de no hallarse incursos en ninguno de los supuestos 

del artículo 13.2 y 3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, según modelo que se 
establecerá en la correspondiente convocatoria.

2.º Declaración responsable de los solicitantes de no encontrarse en situación de crisis 
conforme a la normativa comunitaria ni tener pendiente de recuperación ninguna ayuda 
financiada por el Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER), según modelo que 
se establecerá en la correspondiente convocatoria.

3.º Declaración responsable de los solicitantes de no haber recibido ninguna ayuda 
incompatible, así como las ayudas, en su caso, obtenidas, para la misma finalidad, 
procedentes de las administraciones públicas o de otros entes públicos o privados, según 
modelo que se establecerá en la correspondiente convocatoria. Dicha declaración hará 
constar si ha participado en proyectos en curso relacionados con eficiencia energética.

4.º Declaración responsable de los solicitantes en la que indique las fuentes e importes 
de la financiación solicitada procedente de las Administraciones públicas o de otros entes 
públicos o privados, para la misma finalidad.

5.º Declaración responsable de los solicitantes relativa al cumplimiento de los requisitos 
de los beneficiarios previstos en el artículo 4.3.
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6.º Declaración de los solicitantes de no dependencia orgánica, funcional o económica 
entre sí.

7.º La solicitud de ayuda implica la autorización al Ministerio de Agricultura, Alimentación 
y Medio Ambiente para recabar de la Agencia Tributaria y de la Tesorería General de la 
Seguridad Social información relativa al cumplimiento de las obligaciones tributarias y de la 
Seguridad Social. No obstante, los solicitantes podrán denegar expresamente el 
consentimiento, debiendo aportar los correspondientes certificados junto con la solicitud que 
acrediten el cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social.

8.º Deberá acreditarse el poder del solicitante, suficiente y subsistente, en los términos 
previstos en la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

b) Documentación respecto a la agrupación:
1.º Documentación acreditativa de que se cumplen los requisitos del artículo 4.
2.º Poderes del representante de la agrupación para realizar las funciones establecidas 

en el artículo 5, otorgados por todos los miembros de la misma.
3.º Declaración responsable de colaboración en las labores de seguimiento y evaluación 

según el modelo establecido en el anexo III.
4.º Información respecto a si alguno de los miembros de la agrupación está inscrito en el 

Registro de Buenas Prácticas Mercantiles en la Contratación Alimentaria, es un operador 
acogido al régimen de producción ecológica o cuenta con una certificación medioambiental 
relacionada con estándares internacionalmente reconocidos.

5.º La agrupación ha de disponer de un Documento Vinculante en el que los miembros 
de la misma concreten los compromisos y obligaciones que adquieren entre sí para la 
ejecución de las actuaciones subvencionadas. Este documento es de naturaleza privada e 
interna, siendo responsabilidad de la agrupación su elaboración dentro del marco de la 
legalidad aplicable.

c) Documentación respecto al proyecto de cooperación:
1.º Memoria inicial del proyecto de cooperación, y que contendrá, como mínimo, la 

siguiente información:
1. Título.
2. Objetivos.
3. Justificación.
4. Breve diagnóstico de la situación de partida de las entidades asociativas prioritarias o 

pymes agroalimentarias participantes en aspectos de consumos energéticos.
5. Ámbito geográfico de actuación, esto es, comunidades autónomas donde se va a 

realizar y podrían beneficiarse de esta cooperación.
6. Rama de actividad objeto del proyecto de cooperación.
7. Metodología de trabajo.
8. Recursos humanos y medios técnicos a emplear. Descripción en su caso del uso de 

tecnologías de la información y de la comunicación (TIC).
9. Impactos esperados con detalle de:
a) Económicos (beneficios dentro y fuera de la(s) empresa(s), reducción de costes, 

usuarios potenciales, incremento de la cuota de mercado, descripción de potenciales 
beneficiarios…).

b) Sociales (creación de empleo en las empresas participantes y medio rural)
c) Medioambientales.
d) Impactos esperados en materia de eficiencia energética (expresado en porcentaje de 

reducción del coste de energía empleada por unidad producida).
2.º Presupuesto estimado del desarrollo del proyecto, con desglose en función de las 

actuaciones previstas y detalle de los conceptos de gasto que lo componen y los costes 
estimados para cada actuación. Presentación de tres ofertas de diferentes proveedores, 
salvo que por las especiales características de los gastos subvencionables no exista en el 
mercado suficiente número de entidades que los suministren o los presten. Esta partida se 
acompañará de una memoria en la que se indicará la opción elegida cuando no recaiga en la 
propuesta económica más ventajosa.
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3.º Plan de trabajo y cronograma del proyecto de cooperación: descripción detallada de 
las actividades que proponen realizar cada una de las partes con calendario de ejecución de 
las mismas.

3. Toda aquella documentación que el solicitante considere necesaria y precisa para que 
puedan valorarse adecuadamente todos los criterios de selección que figuran en el anexo II.

Artículo 12.  Instrucción del procedimiento y comisión de valoración.
1. El FEGA llevará a cabo la ordenación del procedimiento y la Dirección General de la 

Industria Alimentaria se encargará de la instrucción del mismo, que realizará de oficio 
cuantas actuaciones estime necesarias antes de la presentación de los informes de la 
comisión de valoración.

2. La valoración de las solicitudes se llevará a cabo por el órgano instructor.
3. La comisión de valoración estará compuesta por:
a) Presidente: El Subdirector General de Fomento Industrial e Innovación, de la 

Dirección General de la Industria Alimentaria.
b) Vocales: Tres funcionarios adscritos a la Subdirección General de Fomento Industrial 

e Innovación, designados por el Director General de la Industria Alimentaria, y tres 
funcionarios designados por el Presidente del Fondo Español de Garantía Agraria. Todos 
ellos tendrán rango mínimo de técnico o jefe de sección. Uno de ellos tendrá la función de 
secretario.

c) Secretario: Un funcionario designado por el Director General de la Industria 
Alimentaria, con voz y voto.

4. Dicha comisión concretará el resultado de la evaluación efectuada en un informe que 
remitirá al órgano instructor, teniendo en cuenta los criterios de selección contemplados en el 
anexo II, tal como establece el artículo 24 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. Los 
criterios de selección se aplicarán siempre, incluso en aquellos casos en los que el 
presupuesto disponible para la medida o convocatoria supere la demanda de financiación. 
Sólo se seleccionarán los proyectos de cooperación que superen un umbral mínimo de 30 
puntos.

5. El funcionamiento de la comisión de valoración se ajustará a la legislación sobre el 
régimen jurídico de los órganos colegiados del Sector Público Estatal.

La creación y funcionamiento de la comisión se atenderá con los medios personales, 
técnicos y presupuestarios asignados al órgano en el que se encuentre integrado, según lo 
dispuesto en el artículo 2.2 del Real Decreto 776/2011, de 3 de junio, por el que se suprimen 
determinados órganos colegiados y se establecen criterios para la normalización en la 
creación de órganos colegiados en la Administración General del Estado y sus Organismos 
Públicos.

6. Corresponde al órgano instructor, de acuerdo con lo establecido en el artículo 24 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, realizar de oficio cuantas actuaciones estime necesarias 
para la determinación, conocimiento y comprobación de los datos en virtud de los cuales 
deba pronunciarse la resolución.

7. El órgano instructor, a la vista del expediente y del informe de la comisión de 
valoración, elaborará la propuesta de resolución provisional que deberá contener una lista de 
solicitantes para los que se propone la ayuda y su cuantía, así como otra lista de los 
solicitantes excluidos especificando el motivo de dicha exclusión. La propuesta de resolución 
provisional no crea derecho alguno a favor del beneficiario propuesto frente a la 
Administración.

8. Para la resolución de las situaciones de empate de puntuación que puedan 
presentarse en la confección de la lista provisional señalada en el apartado anterior, se 
tendrán en cuenta los siguientes criterios de prioridad, en el orden que se indica:

a) En primer término, serán prioritarios aquellos proyectos de cooperación que cumplan 
en mayor medida con las condiciones de la Declaración Ambiental Estratégica del Programa 
Nacional de Desarrollo Rural 2014-2020.

b) Si aún persiste la situación de empate, serán prioritarios aquellos proyectos de 
cooperación que incluyan mayor número de EAPs.
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c) Si aún persiste la situación de empate, serán prioritarios aquellos proyectos de 
cooperación que incluyan mayor número de pymes.

d) Si aún persiste la situación de empate, serán prioritarios aquellos proyectos de 
cooperación que incluyan mayor número de personas físicas o jurídicas.

9. De acuerdo con lo previsto en el artículo 59.6 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
la notificación individual de la propuesta de resolución se substituye por la publicación de la 
misma mediante inserción en la página Web oficial del Ministerio de Agricultura, 
Alimentación y Medio Ambiente, concediendo un plazo de diez días para presentar 
alegaciones.

10. Tras el examen de las alegaciones, en su caso, la comisión de valoración formulará 
la propuesta de concesión de la subvención, que el instructor elevará como propuesta de 
resolución definitiva, de conformidad con lo establecido en los artículos 22.1 y 24.4 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, al Presidente del Fondo Español de Garantía Agraria.

Artículo 13.  Resolución.
1. El órgano competente para resolver la concesión de la ayuda será el Presidente del 

Fondo Español de Garantía Agraria.
2. Las resoluciones serán motivadas, debiendo en todo caso quedar acreditados los 

fundamentos de la resolución que se adopte.
3. La resolución se comunicará a la Base de Datos Nacional de Subvenciones (BDNS), 

de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 18 y 20 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. 
Así mismo será publicada en los términos previstos en los artículos 58 y 59 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, en la página web del Ministerio de Agricultura, Alimentación y 
Medio Ambiente.

4. El plazo máximo para resolver y publicar la resolución del procedimiento no podrá 
exceder de seis meses, contados a partir de la publicación del extracto de la convocatoria de 
las ayudas, salvo que en la misma se pospongan sus efectos a una fecha posterior, de 
conformidad con el artículo 25.4 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

Transcurrido el plazo máximo establecido sin que se haya dictado y publicado resolución 
expresa se podrá entender desestimada la solicitud, de acuerdo con lo previsto en el artículo 
25.5 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

5. La resolución incluirá también relación ordenada de todas las solicitudes que, 
cumpliendo con las condiciones administrativas y técnicas establecidas en estas bases 
reguladoras para adquirir la condición de beneficiario, no hayan sido estimadas porque en la 
fase de valoración no alcancen un mínimo de 30 puntos o por rebasarse la cuantía máxima 
del crédito fijado para cada convocatoria, a fin de poder proceder de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 63.3 del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
aprobado mediante Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.

6. Contra esta resolución podrá interponerse recurso de alzada ante el Ministro de 
Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente.

Artículo 14.  Modificación de los proyectos de cooperación y de la resolución de concesión.
1. El beneficiario podrá solicitar la modificación del proyecto de cooperación, previsto en 

la solicitud de ayuda, hasta dos meses antes de la fecha límite para la presentación de la 
solicitud de pago.

2. Cualquier solicitud de modificación del proyecto original presentado deberá dirigirse a 
la Dirección General de Industria Alimentaria, la cual informará la propuesta de modificación 
y la remitirá junto con su informe al FEGA para valoración de su posible admisibilidad, para 
lo que se tendrán en cuenta las condiciones y limitaciones señaladas a continuación:

a) No se admitirán modificaciones que afecten al cumplimiento de las condiciones de 
elegibilidad ni a la puntuación obtenida en los criterios de selección.

b) No se admitirán modificaciones que alteren el objetivo final del proyecto.
c) No se admitirán ni aprobarán modificaciones que supongan un cambio de beneficiario.
d) No se admitirán modificaciones que amplíen el periodo de ejecución del proyecto ni 

afecten al alza al presupuesto aprobado.
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3. No se admitirán modificaciones que supongan la no ejecución en las condiciones 
establecidas como mínimo del 70 % de la subvención inicialmente aprobada. Las 
modificaciones que supongan una disminución de los presupuestos aprobados supondrán la 
reducción proporcional de la subvención concedida.

Adicionalmente, el FEGA podrá aprobar modificaciones de la resolución de concesión, a 
propuesta del órgano instructor, que no se ajusten a las condiciones indicadas en los 
apartados anteriores, en los casos de fuerza mayor o circunstancias excepcionales en la 
acepción del artículo 2.2 del Reglamento (UE) n.º 1306/2013 del Parlamento Europeo y del 
Consejo de 17 de diciembre de 2013.

Artículo 15.  Obligaciones de los beneficiarios.
1. Obligaciones de los beneficiarios miembros de la agrupación:
a) Permanecer en la agrupación desde el momento de presentación de la solicitud hasta 

el de cese de las obligaciones de control financiero establecidas por la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre.

b) Estar sujetos al cumplimiento de las obligaciones contempladas en el artículo 14.1 de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, así como a registrar la subvención que perciban en los 
libros contables a los que la legislación mercantil y sectorial les obligue.

c) Completar, en el plazo fijado por la convocatoria, el proyecto de cooperación.
d) Elaborar y presentar, en el plazo fijado por la convocatoria, un informe final sobre el 

resultado del proyecto de cooperación cuyo contenido se recoge en el artículo 16.7.b) de 
este real decreto.

e) Conservar a disposición de los organismos de control, dos ejemplares de la memoria 
inicial y del informe final del proyecto de cooperación referido en los artículos 11 y 16 de este 
real decreto, así como toda la documentación justificativa de las actuaciones realizadas en el 
marco del proyecto de cooperación.

2. El representante de la agrupación beneficiaria deberá cumplir además las siguientes 
obligaciones contables:

a) Llevar una contabilidad analítica que permita la identificación de los ingresos y gastos 
relativos a la realización de las actividades, manteniendo dicha información a disposición de 
las autoridades nacionales competentes y de la Comisión Europea para posibles 
comprobaciones.

b) Disponer de una cuenta bancaria única, para el ingreso de la ayuda y desde la que se 
realizarán todos los movimientos relacionados con la subvención, salvo en casos 
excepcionales debidamente justificados.

3. Las obligaciones a que se refiere el apartado anterior, serán compatibles con las 
obligaciones fiscales que resulten, en su caso, a efectos del impuesto sobre la renta de las 
personas físicas de sus miembros.

4. Obligaciones respecto a la promoción, publicidad e información de las subvenciones:
a) Durante la realización de un proyecto de cooperación, los beneficiarios informarán al 

público de la ayuda obtenida del FEADER conforme a lo establecido respecto a los 
requisitos de información y publicidad en el artículo 13.2 y en el apartado 2 de la parte 1 del 
anexo III del Reglamento de Ejecución (UE) n.º 808/2014 de la Comisión, de 17 de julio de 
2014, por el que se establecen disposiciones de aplicación del Reglamento (UE) 
n.º 1305/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, relativo a la ayuda al desarrollo rural a 
través del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER).

b) Los beneficiarios se comprometerán a proporcionar los datos necesarios para la 
elaboración de indicadores y los que, a efectos estadísticos, se puedan emplear para 
estudios relativos a los aspectos técnicos, económicos, laborales y sociales.

c) Los beneficiarios se comprometerán a proporcionar toda la información necesaria para 
poder realizar el seguimiento y la evaluación del proyecto de cooperación según lo 
especificado en el anexo III.

DERECHO AGROALIMENTARIO (CONTEXTO SECTORIAL DE LA INDUSTRIA AGROALIMENTARIA)

§ 59  Ayudas a la cooperación planteamientos conjuntos proyectos medioambientales

– 1036 –



Artículo 16.  Solicitudes de pago y documentación a presentar.
1. Las solicitudes de pago así como la documentación complementaria que, en su caso, 

se especifique en las respectivas convocatorias, se presentarán a través de la sede 
electrónica del FEGA (https://www.sede.fega.gob.es/) en el apartado Catálogo de Servicios, 
de acuerdo con el artículo 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

2. El plazo de presentación de la solicitud de pago y la documentación relacionada será 
el que se establezca en la convocatoria correspondiente. El incumplimiento de este plazo por 
razones imputables al beneficiario conllevará una penalización del 1 % de la ayuda por día 
hábil de retraso en la presentación de la solicitud de pago o la documentación relacionada.

3. La presentación electrónica de la solicitud de pago, en su caso, así como la 
documentación complementaria que se especifique en las respectivas convocatorias, se 
realizará en los términos previstos en la convocatoria, conforme a lo dispuesto en la 
Ley 11/2007, de 22 de junio.

4. Se presentará una única solicitud de pago por cada proyecto de cooperación.
5. Las actuaciones para las que se solicite el pago deberán estar ejecutadas, justificadas 

y abonadas para ser subvencionables.
6. El pago se efectuará una vez justificada y comprobada la realización de las acciones 

subvencionadas y el gasto total de las mismas.
7. Para la solicitud de pago, se presentará:
a) Toda la documentación justificativa de todas las actuaciones realizadas en el marco 

del proyecto de cooperación.
b) Un informe final del proyecto de cooperación que contendrá la siguiente información 

mínima:
1.º Título.
2.º Análisis de la situación de partida, objetivos y metodología de trabajo.
3.º Desarrollo detallado de los trabajos que se han llevado a cabo, incluidas las 

auditorías energéticas.
4.º Resultados obtenidos.
5.º Conclusiones extraídas de los resultados y grado de consecución de los objetivos de 

eficiencia energética previstos en el artículo 3.
6.º Recomendaciones finales, entre las que se incluirán:
1. Las posibilidades de ahorro de energía final para los diferentes procesos evaluados 

para cada beneficiario y una estimación del coste de llevarlas a cabo.
2. El uso de energías renovables del proyecto para los diferentes procesos evaluados 

para cada beneficiario y una estimación del coste de llevarlas a cabo.
3. Una evaluación sobre la viabilidad de aplicar las recomendaciones mencionadas en 

los dos apartados anteriores.
4. En caso de ser viables, la posibilidad de ser financiadas por el Programa Nacional de 

Desarrollo Rural o por los Programas de Desarrollo Rural de las comunidades autónomas o 
por otros fondos o instrumentos financieros de la Unión o de otros fondos nacionales.

7.º Un estado financiero recapitulativo donde consten los gastos planificados y los 
realizados efectivamente, de cada uno de los miembros de la agrupación relacionado con las 
actuaciones correspondientes, según el modelo que se establecerá en la correspondiente 
convocatoria.

8.º Un resumen ejecutivo de los puntos anteriores.
c) Un extracto de la cuenta bancaria única.
d) Facturas y justificantes de pago correspondientes, junto con los títulos, documentos o 

extractos bancarios o contables que aseguren la efectividad del pago de la totalidad de la 
actividad subvencionada.

e) Cuadro repertoriado de facturas, donde se relacione cada una de las facturas con sus 
correspondientes justificantes de pago y los apuntes en la cuenta bancaria, según el modelo 
que se establecerá en la correspondiente convocatoria. A efectos de la justificación de los 
gastos de personal, el beneficiario deberá presentar justificantes que expongan los detalles 
del trabajo realmente efectuado en relación con el proyecto de cooperación.
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f) Declaración responsable de no hallarse incurso en ninguno de los supuestos del 
artículo 13.2 y 3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, según modelo que se establecerá 
en la correspondiente convocatoria.

g) Certificados de estar al corriente de las obligaciones tributarias y con la Seguridad 
Social únicamente en el caso de que hayan transcurrido más de seis meses desde la 
expedición de los certificados exigidos en la solicitud de ayuda, de acuerdo con el 
artículo 11.2.a).

h) Datos bancarios de la cuenta elegida para recibir la ayuda.
i) Declaración responsable de la entidad u organización solicitante en la que se haga 

constar que no ha recibido ayudas para la misma finalidad y objeto, ni se encuentra inmersa 
en un proceso de reintegro de subvenciones.

j) Declaración responsable del solicitante en la que indique las fuentes e importes de la 
financiación solicitada procedente de las administraciones públicas o de otros entes públicos 
o privados, para la misma finalidad.

k) Declaración responsable de los solicitantes de no haber superado los límites 
temporales y económicos de las ayudas establecidas por este real decreto y sobre ayudas 
estatales de minimis fijados en el artículo 3 del Reglamento (UE) n.º 1407/2013 de la 
Comisión, de 18 de diciembre de 2013.

l) Asimismo, de cara a la justificación técnica del proyecto de cooperación, se podrá 
solicitar al beneficiario que aporte los medios de prueba que acrediten la realización del 
proyecto de cooperación aprobado.

m) Nóminas del personal contratado y los documentos de Relación Nominal de 
Trabajadores (RNT) y de Relación de liquidación de cotizaciones (RLC), junto a sus 
justificantes de pago. Además, en el caso de que la contratación sea a tiempo parcial, se 
justificará la cantidad asignada con las tablas horarias correspondientes.

8. No obstante, podrá ser requerida documentación justificativa complementaria para la 
justificación del gasto realizado.

Artículo 17.  Financiación.
1. La financiación de estas ayudas se realizará con cargo al presupuesto del Fondo 

Español de Garantía Agraria, mediante las aplicaciones presupuestarias que se indiquen en 
la convocatoria correspondiente, no pudiendo superar el límite que en la misma se 
establezca y siempre supeditado a las disponibilidades presupuestarias existentes, 
correspondiendo el 80 por ciento del importe a la parte cofinanciada por el FEADER.

2. La concesión de estas ayudas estará condicionada al cumplimiento de los requisitos 
establecidos en el Reglamento (UE) n.º 1407/2013 de la Comisión, de 18 de diciembre de 
2013, relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la 
Unión Europea a las ayudas de minimis publicado en el «Diario Oficial de la Unión Europea», 
L352, de 24 de diciembre de 2013.

Artículo 18.  Pagos.
1. El pago lo efectuará el Fondo Español de Garantía Agraria mediante transferencia 

bancaria a la cuenta única que el solicitante haya indicado en la solicitud.
2. Para calcular la ayuda a pagar y al ser este tipo de subvenciones destinadas a 

agrupaciones:
a) Se realizará una suma de gastos elegibles por miembro beneficiario y del total de la 

agrupación.
b) La subvención que de acuerdo con este cálculo corresponda a un miembro no podrá 

superar la subvención que dicho miembro tenía consignada en la resolución aprobatoria de 
la ayuda.

3. El pago de la subvención se realizará de una única vez como pago final y se realizará 
al representante de la agrupación, al que se remitirá la distribución de la subvención pagada 
entre los miembros de la agrupación deducida según el párrafo anterior. El representante 
apoderado de la agrupación distribuirá en el plazo de quince días la subvención pagada 
entre los miembros de la agrupación.
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4. Los pagos los realizará el Fondo Español de Garantía Agraria en un plazo de sesenta 
días a partir de la recepción de la solicitud de pago.

5. No obstante, en cualquier momento del período de sesenta días siguiente al primer 
registro de la solicitud de pago, este plazo podrá quedar interrumpido mediante notificación 
del Fondo Español de Garantía Agraria al solicitante para que subsane la falta o acompañe 
los documentos preceptivos y otros elementos de juicio necesarios.

6. El plazo se reanudará a partir de la fecha de recepción de la información solicitada, 
que se deberá remitir o efectuar, respectivamente, en un plazo de diez días a partir de la 
notificación. De no hacerlo así, se tendrá por desistido de su solicitud, previa resolución.

7. La justificación de la ayuda se realizará de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 30 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

8. No podrá realizarse el pago de la subvención en tanto que alguno de los miembros de 
la agrupación no se halle al corriente del cumplimiento de las obligaciones tributarias, según 
el artículo 34 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. En caso de que no conste la situación 
del beneficiario respecto a tales obligaciones se le requerirá para que en el plazo de quince 
días desde el día siguiente a la notificación de requerimiento aporte justificación de cumplir 
con los requisitos.

Artículo 19.  Controles.
1. Se realizarán controles administrativos y controles sobre el terreno.
2. De conformidad con el artículo 59 del Reglamento (UE) n.º 1306/2013 del Parlamento 

Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, se realizarán controles administrativos 
sistemáticos al 100 por cien de las solicitudes de pago, que se complementarán con 
controles sobre el terreno.

3. Los controles sobre el terreno representarán el porcentaje establecido en el artículo 50 
del Reglamento de Ejecución (UE) n.º 809/2014 de la Comisión de 17 de julio de 2014. En la 
medida de lo posible, esos controles se efectuarán antes de que se abone el pago final de 
una operación.

4. La realización de los controles sobre el terreno estarán enmarcados dentro de un Plan 
de Control y quedarán recogidos en un informe.

Artículo 20.  Reintegro.
El reintegro de la subvención se regulará de acuerdo con lo dispuesto en el título II de la 

Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

Artículo 21.  Devolución a iniciativa del perceptor.
El beneficiario podrá efectuar la devolución voluntaria de los importes recibidos sin previo 

requerimiento de la Administración, conforme a lo establecido en el artículo 90 del 
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, aprobado 
por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio. La devolución se realizará de acuerdo al 
procedimiento de recaudación de los ingresos no tributarios regulados por la Orden 
PRE/3662/2003, de 29 de diciembre, por la que se regula un nuevo procedimiento de 
recaudación de los ingresos no tributarios recaudados por las Delegaciones de Economía y 
Hacienda y de los ingresos en efectivo en la Caja General de Depósitos y sus sucursales, a 
través del modelo que expida el Fondo Español de Garantía Agraria.

Artículo 22.  Sanciones.
1. Será de aplicación a estas ayudas el régimen de sanciones correspondientes de 

conformidad con los artículos 63 y 64 del Reglamento (UE) n.º 1306/2013, del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013.

2. A reserva del artículo 6 del Reglamento (CE, EURATOM) n.º 2988/95 del Consejo, de 
18 de diciembre de 1995, relativo a la protección de los intereses financieros de las 
Comunidades Europeas, será de aplicación el régimen de infracciones y sanciones previsto 
en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.
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Artículo 23.  Publicidad.
1. Será de aplicación lo previsto en los artículos 18 y 20 de la Ley 38/2003, de 17 de 

noviembre, en materia de publicidad y transparencia. El extracto de la convocatoria será 
publicado en el «Boletín Oficial del Estado» de acuerdo con el artículo 17.3.b de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

2. Asimismo, los beneficiarios deberán dar publicidad de las subvenciones y ayudas 
percibidas en los términos y condiciones establecidos en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, 
de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno.

3. Por otra parte, se atenderá lo dispuesto en las normas establecidas en materia de 
información y publicidad, detalladas en el anexo III del Reglamento de Ejecución (UE) 
n.º 808/2014, de la Comisión, de 17 de julio de 2014, al ser una actuación cofinanciada por 
el FEADER.

Artículo 24.  Criterios de graduación de posibles incumplimientos.
Los criterios de graduación de posibles incumplimientos se aplicarán para determinar la 

cantidad que finalmente hayan de percibir los beneficiarios y serán los siguientes:
1. El incumplimiento de los requisitos de los beneficiarios establecidos en el artículo 4, de 

las características de los proyectos de cooperación establecidos en el artículo 6 o de las 
obligaciones de los beneficiarios establecidas en el artículo 15, supondrá la pérdida de 
derecho al cobro de la ayuda o el reintegro de la misma.

2. Cuando la ejecución total del proyecto no alcance el 70 % de la subvención 
inicialmente aprobada, no se abonará ayuda alguna. Si el grado de ejecución es menor del 
100% pero mayor o igual al 70%, la ayuda se reducirá proporcionalmente de acuerdo con el 
porcentaje no ejecutado.

Disposición final primera.  Normativa aplicable.
En todo lo no previsto en este real decreto, será de aplicación el Reglamento (UE) 

n.º 1305/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, el 
Reglamento (UE) n.º 1306/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre 
de 2013, y sus normas de desarrollo y aplicación, así como la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, y su Reglamento, aprobado mediante Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.

Disposición final segunda.  Referencias legislativas.
Las referencias contenidas en este real decreto a la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y 

a la Ley 11/2007, de 22 de junio, se entenderán hechas a la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y a la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, en función de la materia 
que regulan, cuando se produzca su entrada en vigor.

Las referencias hechas al Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio 
Ambiente deben entenderse hechas al Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

Disposición final tercera.  Título competencial.
Este real decreto se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.13.ª de la 

Constitución, que atribuye al Estado la competencia exclusiva en materia de bases y 
coordinación de la planificación general de la actividad económica.

Disposición final cuarta.  Entrada en vigor.
El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado».

DERECHO AGROALIMENTARIO (CONTEXTO SECTORIAL DE LA INDUSTRIA AGROALIMENTARIA)

§ 59  Ayudas a la cooperación planteamientos conjuntos proyectos medioambientales

– 1040 –



ANEXO I
Límites de gastos subvencionables

Serán subvencionables los costes directamente relacionados con las actividades de 
funcionamiento del proyecto de cooperación de acuerdo con los siguientes límites:

I. Costes de mantenimiento de la contratación del personal que figure como participante 
en el proyecto de cooperación.

Sólo serán subvencionables los gastos de personal hasta el límite de las retribuciones 
fijadas para los correspondientes grupos profesionales en el Convenio Colectivo Único para 
el personal laboral de la Administración General del Estado.

Grupo Titulación
1 Doctor, Licenciado y equivalente.
2 Diplomado y equivalente.
3 Bachiller, Bachillerato Unificado Polivalente, Formación Profesional de Técnico Superior y equivalente.
4 Formación Profesional de Técnico, Educación Secundaria Obligatoria y equivalentes.
5 Certificado de Escolaridad y equivalente.

II. Costes de personal permanente del beneficiario que participe en el proyecto de 
cooperación.

Los gastos del personal de dirección y coordinación del proyecto de cooperación, 
contemplados en el artículo 8.1.a), no podrán exceder del 20 % del total de los gastos 
subvencionables.

Asimismo, los gastos del personal, contemplados en el artículo 8.1.b), no podrán superar 
el 60 % del total de gastos subvencionables.

Las horas anuales de trabajo no podrán ser inferiores a 1720 en el caso de personas que 
trabajen a tiempo completo. En este caso, el coste por hora efectiva de trabajo será el 
resultado de dividir los costes salariales brutos anuales documentados entre las horas 
anuales de trabajo.

III. Costes de desplazamiento y dietas.
Los gastos de desplazamiento, alojamiento y manutención estarán sujetos, cuando 

proceda, a lo dispuesto para el grupo 2 en el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre 
indemnizaciones por razón del servicio, así como en la Resolución de 2 de diciembre de 
2005, de la Secretaría de Estado de Hacienda y Presupuestos, por la que se hace público el 
Acuerdo de Consejo de Ministros de 2 de diciembre de 2005, por el que, en cumplimiento de 
lo dispuesto en la disposición final cuarta del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, se 
revisa el importe de las dietas en territorio nacional establecidas en su anexo II.

 Cuantía en euros por día
Alojamiento Manutención Dieta entera

Grupo 2. 65,97 37,40 103,37

En caso de desplazamientos en vehículo propio, la cuantía subvencionable será 
de 0,19 €/km recorrido de acuerdo con la Orden EHA/3771/2005, de 2 de diciembre, por la 
que se revisa la cuantía de los gastos de locomoción y de las dietas en el Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas.

ANEXO II
Criterios de selección

Criterios de selección Puntuación 
máxima

1. Características del solicitante (máximo 15 puntos)
Valoración respecto a las características y la estructura del solicitante
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Criterios de selección Puntuación 
máxima

1.1 Valoración respecto al empleo y la 
facturación (Los apartados 1.1.1, 1.1.2 y 1.1.3 
y los subapartados son excluyentes. No 
obstante, se aplicará la situación más 
beneficiosa generada por los participantes en 
el proyecto de cooperación).

1.1.1 a) En el caso de pymes, si emplea 
menos de 250 y hasta 50 personas y cuyo 
volumen de negocios anual es superior a 10 y 
no excede de 50 millones de euros o cuyo 
balance general anual no excede de 43 
millones de euros.

2

1.1.1 b) En el caso de entidades asociativas 
prioritarias, con más de 20.000 socios 
cooperativistas de base.
1.1.2 a) En el caso de pymes, si emplea a 
menos de 50 y hasta 10 personas y cuyo 
volumen de negocios anual o cuyo balance 
general anual es superior a 2 y no excede los 
10 millones de euros. 3

1.1.2 b) En el caso de entidades asociativas 
prioritarias, con 2000 o más socios 
cooperativistas de base.
1.1.3 a) En el caso de pymes, si emplea a 
menos de 10 personas y cuyo volumen de 
negocios anual o cuyo balance general anual 
no supera los 2 millones de euros. 4
1.1.3 b) En el caso de entidades asociativas 
prioritarias, con menos de 2000 socios 
cooperativistas de base.

1.2 Valoración respecto a la presencia 
femenina (los apartados son excluyentes).

1.2.1 Con presencia femenina en el cuadro 
directivo con un porcentaje superior al 15 % y 
como máximo el 25 %.

2

1.2.2 Con presencia femenina en el cuadro 
directivo con un porcentaje superior al 25 %. 3

1.3 Valoración respecto a la presencia de 
jóvenes (los apartados son excluyentes).

1.3.1 Con presencia de jóvenes menores de 
41 años en el cuadro directivo con un 
porcentaje superior al 15 por cien y como 
máximo el 25 por cien.

2

1.3.2 Con presencia de jóvenes menores de 
41 años en el cuadro directivo con un 
porcentaje superior al 25 por cien.

3

1.4 Ámbito de actuación superior a dos Comunidades Autónomas. 3
1.5 Que la entidad se encuentre inscrita en el Registro Estatal de Buenas Prácticas 
Mercantiles en la Contratación Alimentaria. 2

2. Características del proyecto de cooperación (máximo 90 puntos)
2.1 Valoración del potencial de integración asociativa y/o de dinamización industrial del 
proyecto de cooperación (máximo 15 puntos) (los apartados son sumatorios):  

2.1.1 Cuando el beneficio potencial del proyecto de cooperación supere el ámbito de los 
participantes. 5

2.1.2 Cuando el proyecto de cooperación redunde en la reducción de costes de producción 
para los participantes. 5

2.1.3 Cuando el proyecto de cooperación derive en expectativas de mayores cuotas de 
mercado para los participantes. 5

2.2 Calidad técnica y viabilidad del proyecto de cooperación, claridad en la definición de 
objetivos y resultados esperados (máximo 10 puntos) (los apartados son sumatorios):  

2.2.1 Calidad técnica y viabilidad del proyecto de cooperación. 5
2.2.2 Claridad en la definición de objetivos y resultados esperados. 5
2.3 Contribución a la mejora de la eficiencia energética, al ahorro energético y a la 
conservación del medio ambiente (máximo 40 puntos) del proyecto de cooperación (los 
apartados son excluyentes):

 

2.3.1 Proyecto de cooperación que se orienta a una reducción del coste de la de la energía 
final empleada inferior o igual al 2% y superior a cero en kWh. 5

2.3.2 Proyecto de cooperación que se orienta a una reducción del coste de la de la energía 
final empleada inferior o igual al 3 % y superior al 2 % en kWh. 10

2.3.3 Proyecto de cooperación que se orienta a una reducción del coste de la de la energía 
final empleada inferior o igual al 4 % y superior al 3 % en kWh. 20

2.3.4 Proyecto de cooperación que se orienta a una reducción del coste de la de la energía 
final empleada superior al 4 % en kWh. 40

2.4 Empleo de nuevas tecnologías de la información y comunicación (máximo 5 puntos):  
2.4.1 El proyecto de cooperación incorpora la utilización de nuevas tecnologías de la 
información y la comunicación. 5

2.5 Relación con iniciativas de adaptación o mitigación del cambio climático (máximo 10 
puntos) (los apartados son sumatorios):  
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Criterios de selección Puntuación 
máxima

2.5.1 Alguno de los participantes en el proyecto de cooperación cuenta con una certificación 
medioambiental relacionada con los estándares internacionalmente reconocidos. 5

2.5.2 Alguno de los participantes en el proyecto de cooperación es un operador acogido al 
régimen de producción ecológica. 5

2.6 Valoración respecto a las repercusiones económicas y sociales (máximo 10 puntos) (los 
apartados son sumatorios):  

2.6.1 Proyecto de cooperación vinculado a la creación de empleo en los participantes. 5
2.6.2 Proyecto de cooperación vinculado a la creación de empleo en el medio rural con 
influencia respecto a los participantes. 5

ANEXO III
Declaración responsable

Con base en lo especificado en el artículo 11.2.b.3.º
La declaración responsable de colaboración en las labores de seguimiento y evaluación 

que se menciona en el artículo 11.2.b.3.º tendrá el siguiente texto:
El abajo firmante, representante de la agrupación solicitante de una subvención (Nombre 

empresa/entidad XXXX), convocada mediante (nombre de la CONVOCATORIA) y regulada 
en sus aspectos básicos mediante (Real Decreto 197/2016, de 13 de mayo), declara:

Que conoce sus obligaciones respecto al artículo 71 del Reglamento (UE) n.º 1305/2013, 
del Parlamento Europeo y del Consejo de 17 de diciembre de 2013, relativo a la ayuda al 
desarrollo rural a través del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER) y por el 
que se deroga el Reglamento (CE) n.º 1698/2005 del Consejo y, por tanto, se compromete a 
aportar datos y toda información no confidencial necesaria, para que pueda realizarse el 
análisis de la contribución de las actividades que realizará de forma subvencionada a los 
objetivos y prioridades del Programa Nacional de Desarrollo Rural, si la citada subvención es 
concedida.

Que estos datos e informaciones serán aportados en el plazo máximo de 15 días, 
cuando se lo requieran los organismos encargados de la ejecución del Programa Nacional 
de Desarrollo Rural o los auditores designados por estos.

Que esta aportación de datos e información será atendida tanto si es requerida de forma 
escrita o mediante encuesta presencial o telefónica.

Información relacionada

• Téngase en cuenta que las modificaciones introducidas al presente Real Decreto en las bases 
reguladoras de la concesión de ayudas, por el art. 3 del Real Decreto 21/2018, de 19 de 
enero, Ref. BOE-A-2018-716, están condicionadas a la aprobación definitiva de la 
modificación del Programa Nacional de Desarrollo Rural por parte de la Comisión Europea, 
según establece la disposición transitoria 2 del citado Real Decreto.
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§ 60

Real Decreto 253/2016, de 10 de junio, por el que se establecen las 
bases reguladoras para la concesión de subvenciones para la 
creación de grupos operativos supraautonómicos en relación con la 
Asociación Europea para la Innovación en materia de productividad y 

sostenibilidad agrícolas

Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente
«BOE» núm. 141, de 11 de junio de 2016
Última modificación: 3 de abril de 2018

Referencia: BOE-A-2016-5719

La Unión Europea, mediante el impulso de la estrategia «Europa 2020» trata de lograr un 
crecimiento inteligente (a través de inversiones más eficaces en educación, investigación e 
innovación), sostenible (gracias al impulso decidido a una economía baja en carbono) 
e integrador (creación de empleo y la reducción de la pobreza).

La innovación aparece como una herramienta indispensable para alcanzar los objetivos 
de la UE en general, y muestra de ello es uno de los ejes de esta estrategia: la «Unión 
Europea para la Innovación» a partir de la cual se ponen en marcha las Asociaciones 
Europeas de Innovación (AEI).

Una de las Asociaciones Europeas de Innovación irá destinada a impulsar la agricultura 
productiva y sostenible, con el objetivo de acortar la distancia que existe entre la comunidad 
investigadora y el sector agroalimentario y forestal, el cual necesita aplicar el conocimiento 
científico para poner en marcha acciones innovadoras y sostenibles en el proceso 
productivo, transformador y comercializador.

Esta Asociación Europea para la Innovación en materia de productividad y sostenibilidad 
agrícola (AEI-agri) se apoya por el segundo pilar de la PAC a raíz de la reforma de 2013, de 
acuerdo con el Reglamento (UE) n.º 1305/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo del 
17 de diciembre de 2013, relativo a la ayuda al desarrollo rural a través del Fondo Europeo 
Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER).

Entre los principales objetivos que persigue la Asociación Europea para la Innovación en 
materia de productividad y sostenibilidad agrícola (AEI-agri) destacan:

a) promover un sector agrícola y forestal que utilice eficientemente los recursos, sea 
económicamente viable, productivo y competitivo, que tenga un escaso nivel de emisiones, 
sea respetuoso con el clima y resistente a los cambios climáticos, que trabaje hacia sistemas 
de producción ecológica y en armonía con los recursos naturales esenciales de los que 
dependen la agricultura y la selvicultura;

b) contribuir a un abastecimiento estable y sostenible de alimentos, piensos y 
biomateriales, tanto de los tipos ya existentes como nuevos;

c) mejorar los procesos encaminados a la protección del medio ambiente, la adaptación 
al cambio climático o su mitigación;
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d) acortar la distancia entre la oferta científica investigadora y las necesidades de los 
sectores agrario, alimentario y forestal. Crear vínculos entre los conocimientos y tecnologías 
punteros y los agricultores, gestores de bosques, comunidades rurales, empresas, ONG y 
servicios de asesoramiento;

e) crear valor añadido a través de una relación más estrecha entre investigación y 
prácticas agrícolas y forestales, y fomentando un mayor uso del conocimiento disponible; y

f) promover una aplicación práctica más rápida e implantada de soluciones innovadoras.
La Asociación Europea para la Innovación en materia de productividad y sostenibilidad 

agrícola (AEI-agri) de agricultura productiva y sostenible se atenderá durante el periodo de 
programación 2014-2020 tanto por la Administración General del Estado a través del 
Programa Nacional de Desarrollo Rural como por las comunidades autónomas respectivas 
en el marco de sus respectivos Programas de Desarrollo Rural (PDR).

El Programa Nacional de Desarrollo Rural, sobre el que se fundamentan las presentes 
bases, ofrece dos herramientas para impulsar la innovación en el sector agroalimentario y 
forestal:

a) Creación de grupos operativos supraautonómicos.
b) Proyectos innovadores de interés general o no territorializables desarrollados por los 

grupos operativos.
En esta primera fase se apoyará la creación de grupos operativos supraautonómicos los 

cuales estarán formados por agrupaciones de actores de distintos perfiles, tales como 
agricultores, ganaderos, investigadores, centros tecnológicos, etc., para poder abordar de 
una forma conjunta un problema concreto o una oportunidad desde un enfoque 
multisectorial.

Los miembros de estas agrupaciones podrán presentarse como solicitantes de la ayuda 
para la creación del grupos operativos supraautonómicos, partiendo de una idea innovadora 
a través de la cual resolver los posibles problemas a los que hacer frente en su ámbito de 
actuación. Durante el periodo de creación del grupo, los miembros deberán definir, diseñar y 
redactar el proyecto innovador que previsiblemente ejecutarán en una segunda fase.

El proyecto innovador que los miembros presenten al final del periodo de creación del 
grupo se entenderá como la materialización del trabajo realizado durante este periodo y será 
condición obligatoria para poder percibir las presentes ayudas.

Todas las agrupaciones designarán a un representante de entre sus miembros, que será 
considerado perceptor del pago material de la ayuda y ejercerá de interlocutor con la 
Administración.

Por otro lado y de forma voluntaria, las agrupaciones podrán requerir los servicios de un 
Agente de Innovación, el cual realizará labores de apoyo del grupo en relación a la temática 
del mismo. Entre otras actividades, podrá colaborar con los miembros para perfilar y 
concretar la idea de proyecto inicial planteada por el grupo operativo, buscar información 
sobre el problema u oportunidad a abordar, realizar análisis de la situación de partida y 
redactar el proyecto innovador a ejecutar.

En una segunda fase, que será objeto de otras bases reguladoras, se apoyará la 
ejecución del proyecto innovador definido y diseñado por los grupos operativos, los cuales 
contarán con un periodo aproximado de tres años para su realización, como corolario del 
proceso iniciado al amparo de las presentes bases.

Con el apoyo a los grupos operativos y a los proyectos innovadores que ejecuten los 
grupos operativos se pretende crear valor añadido a través de una relación más estrecha 
entre investigación y prácticas agrícolas y forestales, fomentando un mayor uso del 
conocimiento disponible, así como promover una aplicación práctica más rápida e 
implantada de soluciones innovadoras.

La Programación de Desarrollo Rural 2014-2020 en España consta de un Marco 
Nacional, diecisiete Programas Regionales y un Programa Nacional, cuya submedida 16.1 
está diseñada para la creación de los grupos operativos supraautonómicos, objeto de la 
subvención regulada por este real decreto. La Decisión de Ejecución de la Comisión, de 26 
de mayo de 2015 (Ref. CCI2014ES06RDNP001) aprueba el Programa Nacional de 
Desarrollo Rural de España a efectos de la concesión de ayudas del Fondo Europeo de 
Desarrollo Rural (FEADER).
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La referida submedida 16.1 del Programa Nacional de Desarrollo Rural, objeto de estas 
subvenciones, está cofinanciada al 53 % por el FEADER y al 47 % por fondos de la 
Administración General del Estado.

Será el Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, más concretamente la 
Dirección General de Desarrollo Rural y Política Forestal, la Autoridad de Gestión del 
Programa Nacional de Desarrollo Rural 2014-2020 y, derivado de este, de las presentes 
ayudas.

Con el objeto de asegurar que la medida responde de forma eficaz a las especiales 
circunstancias que pretenden fomentar, de acuerdo con el nuevo enfoque del sistema 
europeo de desarrollo rural al efecto de dinamizar un sector de amplio potencial y singulares 
caracteres, se establece la gestión centralizada de las ayudas.

La gestión centralizada se perfila, pues, como la única forma de gestión que garantiza 
idénticas posibilidades de obtención y disfrute por parte de sus potenciales destinatarios en 
todo el territorio nacional, mediante el establecimiento de unos criterios uniformes para el 
acceso a estas ayudas para asociaciones de innovación de carácter supraautonómico, 
fundamentales en este supuesto en el que las ayudas no se encuentran compartimentadas, 
sino que se extienden al conjunto de España.

Debe hacerse notar que las presentes bases en nada impiden la aprobación de ayudas 
por parte de las comunidades autónomas que quieran atender las necesidades de su propio 
territorio, y sin perjuicio del establecimiento en su caso de los correspondientes puntos de 
conexión en caso de que existan situaciones que los hagan necesarios. Es más, en tales 
casos, el Estado ha territorializado los fondos correspondientes (de aportación nacional y 
FEADER) para que los programas de desarrollo rural autonómicos den cobertura a tales 
ayudas autonómicas, dado que se trata de una competencia básica. En ese marco, las 
comunidades decidirán libremente los requisitos y supuestos de tales ayudas.

Como prueba de ello se puede recordar que una de las características singulares de las 
presentes bases es la exigencia de que los miembros de los futuros grupos operativos 
pertenezcan a diferentes comunidades autónomas y en el caso de ser una organización que 
les agrupe su ámbito de actuación ha de ser necesariamente supraautonómico o estatal, lo 
que las diferencia de las asociaciones que puedan concurrir a las ayudas autonómicas.

Es, por tanto, el objeto de estas ayudas una línea de subvenciones singular y 
complementaria a las anteriores, que en nada afecta a las competencias ordinarias 
autonómicas, sino que las viene en completar para un supuesto muy específico.

En efecto, la mecánica de funcionamiento del reparto de responsabilidades en materia 
de desarrollo rural adoptada en la traslación interna del nuevo marco de desarrollo rural para 
2014-2020 ha llevado a un modelo en que, de acuerdo con el artículo 149.1.13.ª de la 
Constitución, el mecanismo ordinario de fomento es la territorialización de los fondos a las 
autoridades autonómicas, habiéndose reservado el Estado determinadas potestades en 
ámbitos excepcionales y muy concretos de actividad, entre otros motivos, para la garantía de 
que los proyectos de especial interés por sus dimensiones y naturaleza no territorializable se 
sustancien en sede estatal.

Con ello se asegura, además, que todos los destinatarios van a tener las mismas 
posibilidades de obtención de las ayudas desde el punto y hora en que los criterios no sólo 
serán básicos para su desarrollo por parte de las comunidades autónomas, como ocurre en 
los programas de ayudas para creación de AIE autonómicas, que los entes autonómicos 
podrán completar, además de convocar, resolver y pagar.

En esta línea específica, excepcional y motivadamente se cierra la regulación por 
completo para ciertas categorías específicas de la AIE con el fin de que se garantice que en 
situaciones iguales, de especial impacto general, se sostengan iguales criterios y por lo tanto 
las mismas posibilidades de obtención. No es dable la territorialización de los fondos y la 
regulación de los mínimos normativos porque por esa vía no sería posible atender a las 
especiales necesidades y naturaleza de las asociaciones que nos ocupan y que hallan su 
efectivo correlato en la existencia del Programa Nacional de Desarrollo Rural.

Se trata, pues, de un mecanismo de cierre que, sin impedir el funcionamiento ordinario 
de las comunidades autónomas de acuerdo con sus competencias, permite salvar los 
problemas de igualdad efectiva que en determinadas ocasiones se han apreciado 
precisamente en esta materia por la existencia de criterios diferentes que no atendían de 
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modo suficiente a la existencia de realidades complejas en un entorno muy particular y que, 
en el anterior periodo de programación, han dejado sin cobertura efectiva en algunos 
ámbitos situaciones a caballo entre diferentes territorios.

De hecho, este sistema parte precisamente de la arquitectura institucional diseñada para 
el desarrollo rural conjuntamente con las comunidades autónomas en la Conferencia 
Sectorial de Agricultura y Desarrollo Rural de 24 y 25 de julio de 2013.

En ella se acordó, basándose en su importancia general e interés nacional, una serie de 
medidas de entre las que se encuentra la presente línea subvencional, que estarían 
asignadas en cuanto a su ejecución excepcional a este departamento.

En primer lugar, esta decisión que fundamenta la gestión centralizada de las ayudas 
recogidas en la presente norma se basó en que el exceso de fondos destinados al desarrollo 
rural en España con respecto a los previstos en el anterior periodo de programación se 
destinaría a un programa nacional en el que están previstas, entre otras, estas ayudas. Esta 
decisión cuenta con la aprobación de las comunidades autónomas a través de dicha 
Conferencia Sectorial.

En segundo lugar, en dicho instrumento se previó expresamente la priorización de ciertas 
actuaciones consideradas preferentes para el desarrollo rural de nuestro país que sólo 
pueden entenderse y tener plena eficacia cuando su diseño y ejecución recaen íntegramente 
en el ámbito estatal. Entre ellas, destaca este modelo de Asociación Europea para la 
Innovación, novedad que ha presentado la Comisión para este periodo de programación con 
el fin de incrementar el papel de la innovación para el desarrollo económico, social y 
ambiental de lo rural.

Se trata por lo tanto de una medida singular e innovadora que además atiende a 
objetivos de marcado carácter supraautonómico, por cuanto la constitución de dichas 
asociaciones de innovación enmarcadas en esta norma se orientan exclusivamente a 
aquellas que se hayan constituido con una vocación de generalidad y supraterritorialidad que 
las hagan especialmente dinamizadoras del medio rural y de una repercusión en el conjunto 
del territorio que impiden su territorialización.

A unas necesidades tan específicas, la Administración debe responder de forma que los 
plazos y criterios sean idénticos en todo es territorio nacional, lo cual únicamente se 
garantiza con una gestión centralizada, sin por ello impedir el efectivo tratamiento territorial 
de los motivos que, en su ámbito respectivo, proyectan las necesidades regionales a 
atender.

La gestión centralizada también contribuye a garantizar que no se sobrepasan los 
importes máximos de ayudas establecidos por la normativa de minimis, a los que están 
sujetas las subvenciones establecidas en la presente norma.

La correcta adecuación al marco presupuestario europeo tiene como primer límite la 
garantía de que no se superan los montantes totales admitidos por la normativa reguladora y 
los criterios de distribución del montante final asignado a la gestión estatal sobre la base del 
Acuerdo de Asociación y el Marco Nacional de Desarrollo Rural. Dichos documentos, 
además, han sido adoptados por la Comisión Europea en febrero de 2015 y sobre tal base, 
vinculante para el Reino de España, se articula este sistema.

Así, al constituir estas ayudas la traslación normativa a una reserva a favor del Estado de 
ciertos fondos cofinanciados de desarrollo rural, su marco normativo ha de incluir 
necesariamente la centralización en su gestión, pues todos los elementos susceptibles de 
territorialización están ya incluidos en cada uno de los PDR, los cuales han recibido su 
correspondiente aportación financiera mediante Acuerdo de Conferencia Sectorial.

Por último, conviene destacar que este modelo de gestión centralizada es el único que 
logra la plena efectividad dentro de la ordenación general de la actividad económica que 
atribuye al Estado competencia de acuerdo con el artículo 149.1.13.ª de la Constitución. No 
cabe el desarrollo de una medida excepcional y complementaria sobre la base de la creación 
de un nuevo modelo de desarrollo innovador del medio rural si no es a través de medidas 
también excepcionales y complementarias a las generales que permitan por un lado atender 
a esas situaciones no territorializables y por otro cumplir con las necesidades del sector y el 
novedoso posicionamiento de la normativa de la Unión.

Desde el punto de vista formal, la doctrina del Alto Tribunal exige en términos generales 
el establecimiento de las bases reguladoras de subvenciones mediante una norma con 
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rango de ley o real decreto; así, en su Sentencia 156/2011, de 18 de octubre (FJ 7) afirma 
que «en cuanto a la perspectiva formal, la regulación subvencional que nos ocupa debe 
también satisfacer las exigencias formales de la normativa básica contenidas en la antes 
reproducida STC 69/1988, FJ 5. Desde dicha perspectiva formal, hay que partir de que en 
las materias de competencia compartida en las que, como ocurre en este caso, corresponde 
al Estado el establecimiento de las normas básicas y a las comunidades autónomas el 
desarrollo normativo y la ejecución de dichas bases, la instrumentación de los programas 
subvencionales debe hacerse con el soporte de la ley formal siempre que sea posible, o, en 
todo caso, a través de norma reglamentaria del Gobierno que regule los aspectos centrales 
del régimen jurídico de las subvenciones, que debe comprender, al menos, el objeto y 
finalidad de las ayudas, su modalidad o modalidades técnicas, los sujetos beneficiarios y los 
requisitos esenciales de acceso… Este criterio respecto a la cobertura formal de la normativa 
básica ha de ser exigido, incluso con mayor rigor, en los supuestos de subvenciones 
estatales centralizadas en los ámbitos materiales en los que la Constitución reserva al 
Estado la normativa básica, toda vez que esa gestión centralizada se erige en excepción que 
limita el ejercicio ordinario por las comunidades autónomas de sus competencias».

Teniendo en cuenta la doctrina del Tribunal Constitucional se prevé la gestión 
centralizada de los fondos que se destinan a las subvenciones contempladas en el presente 
real decreto como el medio más apropiado para asegurar la plena efectividad de las medidas 
dentro de la ordenación básica del sector, y para garantizar las mismas posibilidades de 
obtención y disfrute por parte de sus potenciales destinatarios en todo el territorio nacional, 
mediante el establecimiento de unos criterios uniformes para el acceso a las ayudas, 
fundamentales en este supuesto en el que la ayuda no se encuentra compartimentada, sino 
que se extiende al conjunto del sistema productivo, siendo al mismo tiempo un medio 
necesario para evitar que la cuantía global de estas ayudas sobrepase los fondos de la 
Unión Europea dedicados a las mismas. Por otra parte, esta modalidad de gestión está 
avalada por el hecho de que las actuaciones de fomento, cuya realización pretende esta 
norma, afectan al conjunto del sector, por lo que únicamente tienen sentido si se mantiene su 
carácter supraterritorial.

Estas subvenciones son gestionadas por el Ministerio de Agricultura, Alimentación y 
Medio Ambiente, con base en el artículo 149.1.13.ª de la Constitución Española, que 
atribuye al Estado la competencia sobre las bases y la coordinación general de la actividad 
económica. Así, con palabras de la Sentencia del Tribunal Constitucional 45/2001, de 15 de 
febrero, «el artículo 149.1.13.ª de la Constitución Española puede amparar tanto normas 
estatales que fijen las líneas directrices y los criterios globales de ordenación de sectores 
económicos concretos, como previsiones de acciones o medidas singulares indispensables 
para alcanzar los fines propuestos en dicha ordenación (Sentencia del Tribunal 
Constitucional 155/1996, de 9 de octubre, F. 4 y jurisprudencia en ella citada)». En definitiva, 
el Estado tiene reservada, por el mencionado artículo 149.1.13.ª, una competencia de 
dirección en la que tienen cobijo normas básicas y, asimismo, previsiones de acciones o 
medidas singulares que sean necesarias para alcanzar los fines propuestos dentro de la 
ordenación del sector (Sentencia del Tribunal Constitucional 117/1992, de 16 de septiembre).

Ello se debe a su carácter transversal ya que aun existiendo una competencia sobre un 
subsector económico que una comunidad autónoma ha asumido como «exclusiva» en su 
Estatuto, esta atribución competencial no excluye la competencia estatal para establecer las 
bases y la coordinación de ese subsector, y que el ejercicio autonómico de esta competencia 
exclusiva puede estar condicionado por medidas estatales, que en ejercicio de una 
competencia propia y diferenciada pueden desplegarse autónomamente sobre diversos 
campos o materias, siempre que el fin perseguido responda efectivamente a un objetivo de 
planificación económica (Sentencia del Tribunal Constitucional 74/2014, de 8 de mayo).

Igualmente, la Sentencia del Tribunal Constitucional 11/2015, FJ 4, por remisión a la 
Sentencia del Tribunal Constitucional 79/1992, de 28 de mayo, FJ 2, ha recordado que «el 
sector de la agricultura y la ganadería es de aquellos que por su importancia toleran la 
fijación de líneas directrices y criterios globales de ordenación así como previsiones de 
acciones o medidas singulares que sean necesarias para alcanzar los fines propuestos 
dentro de la ordenación de cada sector, destacando que “…en materia de agricultura y 
ganadería, siendo la competencia específica de las comunidades autónomas... el Estado 
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puede intervenir en virtud de sus competencias generales sobre la ordenación general de la 
economía”».

El presente régimen de ayudas respeta lo dispuesto en el Reglamento (UE) n.º 
1407/2013 de la Comisión, de 18 de diciembre de 2013 relativo a la aplicación de los 
artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de 
minimis.

Estas subvenciones se complementarán con una futura línea subvencional que atienda a 
la ejecución del proyecto de cooperación por los grupos operativos que se constituyeren al 
amparo de esta norma.

En la elaboración de esta disposición se ha consultado a las comunidades autónomas y 
las entidades representativas de los sectores afectados.

De acuerdo con lo establecido en el segundo párrafo del artículo 17.1 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, este real decreto se ha informado por la 
Abogacía del Estado, la Intervención Delegada de la Intervención General de la 
Administración del Estado en el Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente y 
la Oficina Presupuestaria.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, 
con la aprobación previa del Ministro de Hacienda y Administraciones públicas, y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 10 de junio de 2016,

DISPONGO:

Artículo 1.  Objeto.
El objeto de este real decreto es establecer las bases reguladoras para la concesión de 

subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, para la creación de grupos 
operativos supraautonómicos de la Asociación Europea para la Innovación en materia de 
productividad y sostenibilidad agrícola (AEI-agri).

Artículo 2.  Finalidad, objetivos y carácter de las ayudas.
1. La finalidad de las ayudas es impulsar la creación de grupos operativos 

supraautonómicos, que idearán, diseñarán y redactarán sus correspondientes proyectos 
innovadores que previsiblemente ejecutarán en un futuro, los cuales podrán ser objeto de 
otra línea de subvención dentro del Programa Nacional de Desarrollo Rural 2014-2020. Los 
proyectos de innovación tendrán la estructura y contenido mínimos especificados en la 
correspondiente convocatoria.

2. Las ayudas van destinadas promover cualquier forma de innovación en los ámbitos de 
la agricultura, ganadería y selvicultura, así como en la transformación y comercialización de 
productos agroalimentarios o forestales, ya sea en la producción de bienes y servicios, en 
los procesos tecnológicos, en la organización y gestión, en el mercado y la comercialización 
o en innovación social u otras formas de innovación. Las innovaciones estarán orientadas a 
las áreas focales 2A, 3A, 5A, 5C y prioridad 4 del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo 
Rural, de acuerdo con el anexo V.

3. Las actuaciones subvencionadas en el marco de este real decreto se enmarcan en el 
Programa Nacional de Desarrollo Rural, financiado por el Ministerio de Agricultura, 
Alimentación y Medio Ambiente y por el Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural 
(FEADER), regulado por el Reglamento (UE) n.º 1305/2013 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 17 de diciembre, relativo a la ayuda al desarrollo rural a través del Fondo 
Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER) y por el que se deroga el Reglamento (CE) 
1698/2005 del Consejo.

4. Las ayudas a la creación de grupos operativos orientados a la obtención o 
comercialización de productos agroalimentarios o forestales que no se encuentren en el 
anexo I del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea se considerarán ayudas de 
minimis, siéndoles de aplicación el Reglamento (UE) n.º 1407/2013 de la Comisión de 18 de 
diciembre de 2013 relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de 
Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de minimis, así como la normativa 
nacional relacionada. Las convocatorias señalarán expresamente este carácter.
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Artículo 3.  Definiciones.
1. Agrupación de beneficiarios: a los efectos del artículo 11.3 de la Ley 38/2003, de 17 de 

noviembre, General de Subvenciones, es la agrupación de personas jurídicas o físicas que 
solicita la subvención por mediación de su representante, y que en caso de otorgarse la 
ayuda, adquieren las obligaciones y compromisos de beneficiarios. De otorgarse la ayuda, 
todos los miembros de la agrupación pasarán a ser miembros del grupo operativo creado. La 
convocatoria podrá establecer el número máximo de miembros de la agrupación de 
beneficiarios.

2. Miembro de la agrupación: cada una de las personas físicas o jurídicas que forman 
parte de una agrupación solicitante de la ayuda y que, en caso de resolverse 
favorablemente, resulte beneficiaria.

3. Grupo operativo supraautonómico: conjunto de al menos dos personas físicas o 
jurídicas, públicas o privadas, que se asocian para idear y redactar y en una fase posterior, 
ejecutar un proyecto innovador en los ámbitos de la agricultura, ganadería y silvicultura, así 
como en la transformación y comercialización de productos agroalimentarios o forestales. En 
el grupo deberán integrarse al menos las mismas personas jurídicas o físicas beneficiarias 
de la ayuda, con actividad en el ámbito nacional o en al menos dos comunidades 
autónomas, pudiendo también formar parte del Grupo con otros agentes, públicos o 
privados, adecuados para el desarrollo del proyecto, tales como centros de I+D+i que 
aporten conocimiento, entidades de asesoramiento o formación, plataformas tecnológicas, 
organizaciones no gubernamentales, grupos de acción local, investigadores, organizaciones 
de productores o agentes de otros Estados miembros, según el procedimiento de 
cooperación establecido en el Marco Nacional de Desarrollo Rural 2014-2020. Los grupos 
operativos deberán estar formados por un mínimo de dos actores independientes entre sí y 
un máximo que se establecerá en la convocatoria, más el agente de innovación previsto en 
el artículo 6.

4. Miembro del grupo operativo: cada una de las personas, físicas o jurídicas, que 
desempeñe un papel relevante en el grupo operativo. Serán miembros del grupo operativo 
todos los miembros beneficiarios de la ayuda (participantes en la agrupación de 
beneficiarios) y los miembros subcontratados. Podrán serlo también los miembros 
colaboradores que no reciban ninguna contraprestación por su trabajo, siempre que estén 
expresamente identificados en la solicitud como futuros integrantes del grupo operativo.

5. Asociación Europea de Innovación para la productividad y sostenibilidad agrícolas 
(AEI-Agri): instrumento encaminado a desarrollar la estrategia de innovación en el medio 
rural y acelerar la innovación en el sector agroalimentario, dirigido a conseguir una 
transferencia de conocimiento más rápida y eficaz. Actúa a lo largo de toda la cadena de 
innovación, poniendo en contacto a actores diversos al objeto de acortar la distancia que 
existe entre la comunidad investigadora y el sector agroalimentario y forestal el cual necesita 
aplicar el conocimiento científico, para poner en marcha acciones innovadoras y sostenibles 
en el proceso productivo, transformador y comercializador. Este modelo colaborativo 
contribuye a acelerar la transferencia e innovación en el sector agroalimentario y forestal 
para conseguir una agricultura competitiva y de menor impacto ambiental. Sus objetivos 
están definidos en el artículo 55.1 del Reglamento 1305/2013, de 17 de diciembre.

Artículo 4.  Solicitantes y requisitos.
1. Podrán solicitar las subvenciones previstas en este real decreto agrupaciones de al 

menos dos personas, físicas o jurídicas, en aplicación del artículo 11.3 de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de subvenciones, de los siguientes perfiles:

a) del sector agroalimentario y forestal: como por ejemplo agricultores, ganaderos, 
silvicultores, organizaciones representativas de los mismos, organizaciones 
interprofesionales, empresas del sector y sus organizaciones representativas, entre otros;

b) del sector investigador o del conocimiento: como por ejemplo universidades, 
tecnólogos, entidades de I+D+i, asesores, plataformas tecnológicas, entre otros;

c) otros: organizaciones no gubernamentales, grupos de acción local, o cualquier otro 
actor que desempeñe un papel relevante en relación a la temática que abordará la 
agrupación.
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2. Las agrupaciones deberán estar formadas por:
a) Al menos dos miembros de los citados en el apartado 1, que entre ellos acrediten 

tener actividad o disponer de establecimientos, en el sentido del artículo 4 de la Directiva 
2006/123/CE del Parlamento Europeo y el Consejo, de 12 de diciembre de 2006, relativa a 
los servicios en el mercado interior, en diferentes comunidades autónomas, o

b) Al menos dos miembros de los citados en el apartado 1, que acrediten tener actividad 
o disponer de establecimientos, en el sentido del artículo 4 de la Directiva 2006/123/CE del 
Parlamento Europeo y el Consejo, de 12 de diciembre de 2006, de ámbito nacional o 
supraautonómico, o

c) Al menos dos miembros de los citados en el apartado 1 de los cuales, uno de ellos 
tenga actividad o disponga de establecimientos en una comunidad autónoma y otro tenga 
actividad o establecimiento de ámbito nacional o supraautonómico, en el sentido del artículo 
4 de la Directiva 2006/123/CE del Parlamento Europeo y el Consejo, de 12 de diciembre de 
2006.

3. Las agrupaciones solicitantes deberán cumplir los siguientes requisitos:
a) Al menos un miembro de la agrupación debe pertenecer al ámbito de la agricultura, 

ganadería, silvicultura o transformación o comercialización de productos agroalimentarios o 
forestales.

b) La agrupación deberá designar a su representante, que deberá contar con 
personalidad física o jurídica y será el perceptor único de la subvención e interlocutor con la 
Administración, en los términos previstos en el artículo 5.

c) Los solicitantes que decidan utilizar la figura del agente de innovación deberán 
acreditar la experiencia y capacitación del mismo, con base en lo recogido en el artículo 6.

d) Presentar toda la documentación requerida en la convocatoria.
e) La agrupación ha de disponer de un Documento Vinculante en el que los miembros de 

la agrupación concreten los compromisos y obligaciones que adquieren entre sí para la 
ejecución de las actuaciones subvencionadas. Este documento es de naturaleza privada e 
interna, siendo responsabilidad de la agrupación su elaboración dentro del marco de la 
legalidad aplicable. Tendrá el contenido mínimo que se especifica en el artículo 11.3 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y en el momento de la solicitud irá suscrito por todos los 
miembros de la agrupación de solicitantes.

f) No podrán ser beneficiarias de las subvenciones las agrupaciones y sus miembros en 
las que concurra alguna de las siguientes circunstancias:

1.º Estar afectado por alguna de las prohibiciones señaladas por los apartados 2 y 3 del 
artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

2.º Estar sujeto a una orden de recuperación pendiente tras una decisión previa de la 
Comisión que haya declarado una ayuda ilegal e incompatible con el mercado interior.

3.º Tener las características de empresa en crisis.
g) Ni la agrupación, ni sus miembros habrán obtenido en el momento de la solicitud otra 

subvención pública para la realización de la misma actividad, comprometiéndose, en caso de 
haberla solicitado, a renunciar a ella en caso de resultar beneficiarios de esta subvención.

h) Todos los miembros de la agrupación tienen que aceptar expresamente en su solicitud 
las condiciones obligatorias de información sobre la actividad del grupo operativo y 
resultados del proyecto por la Red AEI-Agri y la Red Rural Nacional.

4. Entre los miembros de las agrupaciones podrán figurar actores de otros Estados 
miembros según el procedimiento de cooperación establecido en el Marco Nacional de 
Desarrollo Rural 2014-2020.

Artículo 5.  Representante de la agrupación.
1. Toda agrupación solicitante, deberá designar a una persona física o jurídica como 

representante, con poderes bastantes para poder cumplir las obligaciones que corresponden 
a la agrupación como eventual beneficiaria de las ayudas.

2. La persona que actúe en nombre de la entidad representante de la agrupación 
asumirá al menos las siguientes funciones:
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a) Presentar la solicitud de la ayuda en nombre de la agrupación diferenciando, en su 
caso, los compromisos de ejecución de cada miembro de la agrupación, el importe de 
subvención a aplicar a cada uno de ellos de acuerdo con el artículo 11.3 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, así como las actuaciones y el presupuesto correspondiente.

b) Actuar como interlocutor único entre la agrupación y la Administración.
c) Dirigir y coordinar las actuaciones de los miembros del grupo, así como en su caso del 

agente de innovación.
d) Recabar de cada miembro toda la información exigible o requerida por la 

Administración, y en particular la relativa a la justificación de la subvención.
e) Recabar de los miembros la información e indicadores de seguimiento y evaluación 

aplicables, y remitirlos a la Administración.
f) Recibir el pago de la subvención, y distribuirla entre los miembros de la agrupación, de 

acuerdo con el grado de participación de cada uno en la misma, según la resolución de 
otorgamiento de la ayuda.

g) Coordinar y facilitar las actuaciones de control de la ayuda.
h) Recabar toda la información que le solicite la Administración de cara a la realización 

de los controles sobre el terreno de la ayuda.

Artículo 6.  Agente de innovación.
1. El agente de innovación es una persona física o jurídica susceptible de ser 

subcontratada por alguno de los beneficiarios para la realización de alguna de las siguientes 
funciones:

a) Perfilar y concretar la idea de proyecto inicial planteada para el grupo operativo.
b) Buscar socios idóneos para la constitución del grupo.
c) Buscar información sobre el problema u oportunidad a abordar y antecedentes. 

Realizar estudios y análisis de la situación de partida.
d) Redactar el proyecto de innovación a ejecutar.
e) Buscar fuentes de financiación para su ejecución.
f) Redactar la solicitud y recabar la documentación necesaria para la concurrencia del 

grupo operativo a las convocatorias de ayudas a la ejecución de proyectos de innovación.
g) Asesorar al grupo en los anteriores aspectos.
2. En aquellas agrupaciones que decidan utilizar la figura del agente de innovación, en 

todos los casos éste deberá realizar la función señalada en la letra d) anterior.
3. En ningún caso el agente de innovación tendrá la condición de beneficiario, aunque sí 

de miembro del grupo operativo, en caso de que recaiga resolución favorable sobre la 
agrupación. Los gastos generados por su subcontratación se considerarán gasto 
subvencionable.

4. En el caso de que exista agente de innovación, se acreditarán estos aspectos, 
conforme indique la convocatoria:

a) Identidad de la persona física o jurídica.
b) Conocimiento del contenido y la gestión de fondos europeos.
c) Experiencia en la preparación de proyectos y en el acceso a convocatorias de ayudas.
d) Conocimiento del sector del grupo operativo.
e) Relación profesional con los productores y con los investigadores del ámbito del grupo 

operativo.
f) Capacidades técnicas suficientes y apropiadas para la elaboración del proyecto de 

innovación del grupo operativo.
g) Experiencia en las funciones señaladas en el apartado 1.
No podrá existir más de un agente de innovación en cada grupo operativo.

Artículo 7.  Gastos subvencionables.
1. Estas subvenciones se destinarán a cubrir los gastos que estén directamente 

relacionados con la creación del grupo operativo supraautonómico para la redacción del 
proyecto innovador. Tendrán la consideración de gastos subvencionables aquellos que se 
realicen dentro del periodo subvencionable. El periodo subvencionable de los gastos 
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comprenderá desde la presentación de la solicitud de ayuda hasta la fecha que fije la 
convocatoria correspondiente. No obstante, hasta que no se publique la resolución de 
concesión correspondiente, no se generará derecho alguno a la percepción de ayuda.

2. Se podrá conceder ayuda para los siguientes gastos:
a) Gastos de desplazamiento, alojamiento y manutención y alquiler de espacios para 

reuniones de los miembros de la agrupación para la definición y diseño del proyecto 
innovador.

b) Acciones formativas puntuales, concretas y justificadas que posibiliten la capacitación 
de los miembros del grupo operativo, siempre y cuando estén directamente vinculadas con 
los objetivos propuestos por el grupo.

c) Servicios de un agente de innovación y servicios para elaboración de estudios y 
diagnósticos vinculados a la temática del grupo, planes empresariales o equivalentes, diseño 
y redacción del proyecto, o realización de evaluaciones o análisis orientados a definir y 
valorar los resultados esperados e impactos.

d) Servicios del auditor o empresa de auditoría inscrita en el Registro Oficial de Auditores 
de Cuentas, para fines directamente vinculados al funcionamiento de la cooperación, en 
particular los previstos en el artículo 15 de este real decreto.

e) Actividades de divulgación, dentro del funcionamiento del grupo, adicionales a las 
obligatorias a través de la Red Rural Nacional.

f) Gastos del personal propio o específicamente contratado con motivo del proyecto, de 
los miembros de la agrupación beneficiaria con dedicación exclusiva o parcial, en la medida 
en que estén dedicados al proyecto, realizando las labores señaladas en el apartado c) Se 
entiende como personal propio el que está vinculado con la entidad miembro de la 
agrupación beneficiaria como producto de una relación laboral y, por tanto, figura cotizando 
en el régimen laboral de la Seguridad Social.

g) Costes indirectos: costes que no están vinculados o no pueden vincularse 
directamente con una actividad específica de la entidad en cuestión. Entre estos costes se 
incluyen, por ejemplo, gastos de teléfono, agua o electricidad. Estos costes se calcularán a 
un tipo fijo del 15 % de los costes directos de personal subvencionables (recogidos en el 
apartado f), tal y como se establece en el artículo 68, apartado 1, letra b) del Reglamento 
(UE) n.º 1303/2013, de 17 de diciembre.

3. Para todos los gastos referidos, se tendrán en cuenta los siguientes aspectos:
a) El IVA será subvencionable cuando no sea recuperable. No serán subvencionables los 

gastos notariales.
b) De acuerdo con lo establecido en los artículos 29.7.d) de la Ley 38/2003, de 17 de 

noviembre, y 68.2 de su Reglamento, no se podrá subcontratar con personas físicas o 
jurídicas que tengan relación con alguno de los miembros del grupo operativo.

4. Los límites máximos y mínimos por tipo de gasto se fijarán en la respectiva 
convocatoria, respetando los siguientes umbrales:

a) Los gastos de actividades subcontratadas no excederán del 40 % del importe del 
gasto total elegible, incluyendo la subcontratación del agente de innovación.

b) Los gastos previstos en el apartado 2.a) de este artículo no podrán superar el 20 % 
del gasto total elegible.

c) Los gastos previstos en el apartado 2.b) de este artículo no podrán superar el 10 % 
del gasto total elegible.

Para la aplicación de estos límites, se tendrá en cuenta la suma de los importes de todos 
los conceptos de gasto que se consideran subvencionables inicialmente, salvo los costes 
indirectos. Sobre ese valor resultante se calcularán los porcentajes correspondientes y, en 
caso de superarse, se aplicará una reducción por el importe sobrante. Esta reducción se 
aplicará una sola vez. En cuanto a los costes indirectos (15 por cien de los costes directos 
de personal subvencionables), se calcularán una vez se hayan aplicado los límites 
porcentuales correspondientes.

5. Cuando el importe de alguno de los gastos subcontratados vaya a superar las 
cuantías establecidas en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, 
por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento 
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Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, para el contrato 
menor, el solicitante deberá haber requerido como mínimo tres ofertas de diferentes 
proveedores con carácter previo a la contratación del servicio o la entrega del bien, salvo 
que por sus especiales características no exista en el mercado suficiente número de 
entidades que los realicen, presten o suministren. En tales casos, la elección entre las 
ofertas presentadas deberá aportarse en la justificación de subvención, y se realizará 
conforme a criterios de eficiencia y economía, debiendo justificarse expresamente en una 
memoria la elección cuando no recaiga en la propuesta económica más ventajosa.

6. Según se establece en el artículo 29.4 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, no 
podrá fraccionarse un contrato con el objeto de disminuir la cuantía del mismo y eludir el 
cumplimiento de los requisitos exigidos en el apartado 3 del artículo 29 de la Ley 38/2003.

7. Además, para subcontrataciones por importes de más del 20 % de la ayuda concedida 
y más de 60.000 euros se precisará contrato escrito y autorización del órgano concedente 
previamente a su firma, de acuerdo con el artículo 29.3 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre.

8. El límite aplicable a las dietas y gastos de desplazamiento, alojamiento y manutención 
del personal propio se determinará en la convocatoria. En ningún caso se superarán las 
cuantías que correspondan según el grupo profesional de pertenencia equivalente de los 
previstos en el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del 
servicio, y como máximo por los correspondientes al grupo 2 de dicha norma, así como la 
Resolución de 2 de enero de 2008, de la Secretaría de Estado de Hacienda y Presupuestos, 
por la que se dictan instrucciones en relación con las nóminas de los funcionarios incluidos 
en el ámbito de aplicación de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, en los términos de la 
disposición final cuarta de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado 
Público, y se actualizan para el año 2008 las cuantías de las retribuciones del personal a que 
se refieren los correspondientes artículos de la Ley de Presupuestos Generales del Estado 
para dicho ejercicio.

9. Los gastos salariales de personal propio sólo serán subvencionables hasta el límite de 
las retribuciones fijadas como salario base más pagas extraordinarias para los 
correspondientes grupos profesionales en el Convenio Colectivo Único para el personal 
laboral de la Administración General del Estado (referidas a la duración máxima de la 
jornada general de trabajo de dicho colectivo, y para jornadas inferiores, se realizará el 
cálculo proporcional). Si se supera el límite de retribuciones salariales antes indicado el 
importe imputable por la cotización de la Seguridad Social correspondiente a la empresa, 
será como máximo el que correspondería de haber percibido la retribución límite del 
correspondiente grupo de cotización. Cada convocatoria reflejará estos importes máximos.

10. Los gastos no subvencionables se establecen en el anexo III del presente real 
decreto.

Artículo 8.  Límite máximo, intensidad y financiación de las ayudas.
1. El límite máximo de estas ayudas se determinará en la correspondiente convocatoria y 

en ningún caso superará los 100.000 euros por agrupación de beneficiarios. Su financiación 
se realizará con fondos FEADER al 80 %, siendo el 20 % restante aportado por la 
Administración General del Estado.

2. La ayuda tiene carácter de subvención directamente aplicable a los gastos que se 
indican en el artículo 7, directamente relacionados con la creación del grupo operativo 
supraautonómico para la redacción del proyecto innovador, teniendo en cuenta las siguientes 
intensidades, a aplicar sobre el gasto elegible convenientemente justificado:

a) Productos agrícolas incluidos en el anexo I del Tratado de Funcionamiento de la Unión 
Europea y productos forestales: 100 %, teniendo en cuenta los límites establecidos en el 
artículo 7.

b) Productos agrícolas no incluidos en el anexo I del Tratado de Funcionamiento de la 
Unión Europea no forestales: 50 %, teniendo en cuenta los límites establecidos en el artículo 
7.

3. En los casos en los que la intensidad de la ayuda no llegue a cubrir el 100 % de la 
actuación subvencionada, al cursar la solicitud la agrupación solicitante adquiere el 
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compromiso de aportar la parte restante en caso de resultar beneficiaria. Las convocatorias 
correspondientes establecerán la manera de acreditar este particular.

4. En función de las disponibilidades y aplicaciones presupuestarias habilitadas cada año 
para esta medida y del seguimiento de ejecución de la misma, cada convocatoria 
especificará un límite máximo de crédito y, en su caso, las asignaciones por área focal o por 
temática.

5. La financiación y el pago se efectuará con cargo al presupuesto del FEGA, que se 
fijará en las convocatorias, efectuándose con cargo a los créditos disponibles en las 
aplicaciones presupuestarias 23.114.414B.774.05 para la contribución del FEADER y 
23.114.414B.774.06 para la contribución nacional, de los Presupuestos Generales del 
Estado para 2018, o la que puedan substituirlas en dicho ejercicio o en ejercicios futuros, 
estando condicionada la concesión de las subvenciones a la existencia de crédito adecuado 
y suficiente en el momento de la concesión.

6. La financiación y pago de la parte comunitaria de la ayuda se realizará de conformidad 
con el Reglamento 1305/2013 (UE) del Parlamento Europeo y del Consejo de 17 de 
diciembre de 2013, siendo el 80 % del porcentaje total del gasto de financiación a cargo del 
FEADER, y por consiguiente el 20 % corresponderá a la aportación de la Administración 
General del Estado.

Artículo 9.  Presentación de solicitudes.
1. Las solicitudes se dirigirán al Presidente del FEGA y se presentarán de forma 

electrónica a través de la sede electrónica del Ministerio de Agricultura y Pesca, 
Alimentación y Medio Ambiente (MAPAMA) (https://sede.mapama.gob.es/portal/site/se) de 
acuerdo con el artículo 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

2. Las solicitudes se formalizarán en el plazo establecido en la correspondiente 
convocatoria, efectuada por el FEGA, como órgano competente, que se publicará en la Base 
de Datos Nacional de Subvenciones (BDNS) –http://www.pap.minhafp.gob.es/
bdnstrans/index– y un extracto de la misma en el “Boletín Oficial del Estado”.

3. Las solicitudes se formularán de acuerdo al modelo disponible en la sede electrónica 
del MAPAMA (https://sede.mapama.gob.es/portal/site/se) para cada convocatoria. La 
presentación electrónica de la solicitud, así como la documentación complementaria que se 
especifique en las respectivas convocatorias, se realizará en los términos previstos en la 
convocatoria, conforme a lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

4. La solicitud deberá formularla el representante de la agrupación, como interlocutor 
único entre el grupo operativo y la Administración gestora de las ayudas.

5. Los modelos que acompañen a la solicitud se establecerán en cada convocatoria, 
siendo indispensable, en todo caso, la presentación de una declaración responsable, tanto 
de la agrupación, como de sus miembros, de no hallarse incurso en ninguno de los 
supuestos del artículo 13.2 y 13.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, según modelo que 
se establecerá en la correspondiente convocatoria.

6. El plazo para presentar las solicitudes será el establecido en cada convocatoria, que 
será, al menos, de diez días hábiles.

Artículo 10.  Criterios de selección de las solicitudes.
(Suprimido)

Artículo 11.  Instrucción y resolución del procedimiento.
1. El órgano competente para la instrucción del procedimiento es la Dirección General de 

Desarrollo Rural y Política Forestal del Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y 
Medio Ambiente y el órgano competente para la ordenación del expediente es el FEGA, en 
los términos previstos por el artículo 24 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

2. Corresponde al FEGA convocar las subvenciones establecidas en este real decreto 
mediante su publicación en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (BDNS), y un 
extracto de la misma en el “Boletín Oficial del Estado”.

3. La valoración de las solicitudes se llevará a cabo por el órgano instructor.
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4. Los criterios objetivos de otorgamiento de las subvenciones y su ponderación, que han 
sido aprobados por su Autoridad de Gestión a propuesta del Comité de Seguimiento del 
PNDR son los incluidos en el anexo I.

La puntuación máxima será de 100 puntos. No serán elegibles solicitudes que no hayan 
alcanzado una puntuación global mínima de 50 puntos. Sin perjuicio de lo anterior, cada 
convocatoria podrá establecer otros mínimos adicionales que afecten a criterios de selección 
especialmente significativos.

La puntuación se repartirá en cuatro bloques que valorarán de menor a mayor valor los 
siguientes aspectos:

a) Composición del grupo operativo propuesto, hasta un máximo de 25 puntos, con un 
mínimo de 12 para ser elegible.

b) Objetivo del grupo operativo propuesto, con un máximo de 45 puntos, con un mínimo 
de 22 para ser elegible.

c) Presupuesto, con un máximo de 15 puntos, con un mínimo de 8 para ser elegible.
d) Plan de divulgación, con un máximo de 15 puntos, con un mínimo de 8 para ser 

elegible.
La selección de las solicitudes se realizará por orden de prioridad según la valoración 

realizada, y la ayuda propuesta para cada solicitud, hasta agotar el crédito disponible. En 
caso de insuficiencia de crédito, se desestimarán las solicitudes que, superando el umbral 
mínimo, hayan recibido las puntuaciones más bajas hasta que existan fondos suficientes, sin 
perjuicio del siguiente párrafo.

En caso de empate de puntuación entre las solicitudes que no puedan llegar a percibir la 
totalidad de la ayuda que les debiera corresponder por agotamiento del crédito, se tendrá en 
cuenta en primer lugar la puntuación obtenida en el apartado B del anexo I, en segundo 
lugar la obtenida en el apartado A, en tercero la del apartado C y en cuarto lugar, la del 
apartado D. Si persiste el empate, se ordenarán las propuestas en función de las 
puntuaciones obtenidas en los siguientes subapartados del apartado B, por este orden: B2, 
B3, B1. Si persiste el empate, se ordenarán las propuestas en función de las puntuaciones 
obtenidas en los siguientes subapartados del apartado A, por este orden: A1, A4, A2, A5, A3.

Para la valoración técnica de las propuestas, el órgano instructor podrá recabar la 
colaboración de órganos especializados en innovación de reconocido prestigio, que emitirán 
el correspondiente informe relativo a aspectos técnicos relacionados con los criterios de 
selección recogidos en el anexo I. Asimismo, podrá recabar, del centro directivo competente 
del Departamento, en función del contenido de la propuesta, informe de impacto y relevancia 
de la misma a nivel sectorial y práctico, a efectos de los criterios de valoración pertinentes, 
así como cualquier otra información de relevancia que estime oportuna para la valoración.

5. Las solicitudes verificadas, junto con los informes técnicos y el informe de la prelación 
propuesta, se estudiarán por la Comisión de Valoración, que estará constituida por:

a) Presidente: un Subdirector General o asimilado de la Dirección General de Desarrollo 
Rural y Política Forestal del Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio 
Ambiente.

b) Vocales:
1.º Un representante de la Dirección General de Producciones y Mercados Agrarios del 

Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente, a propuesta de su 
Director, con nivel mínimo 26.

2.º Un representante de la Dirección General de Sanidad de la Producción Agraria del 
Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente, a propuesta de su 
Director, con nivel mínimo 26.

3.º Un representante de la Dirección General de la Industria Alimentaria del Ministerio de 
Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente, a propuesta de su Director, con nivel 
mínimo 26.

4.° Un representante de la Secretaría de Estado de Medio Ambiente del Ministerio de 
Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente, a propuesta de su Secretario de 
Estado, con nivel mínimo 26.

5.º Dos representantes del FEGA, a propuesta de su Presidente, con nivel mínimo 26.
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6.º Un representante del Ministerio de Economía, Industria y Competitividad, a propuesta 
del Secretario de Estado de Investigación, Desarrollo e Innovación, con nivel mínimo 26.

7.º Un representante de la Dirección General de Desarrollo Rural y Política Forestal del 
Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente con nivel mínimo 26.

8.º Tres representantes de las comunidades autónomas, que serán las presentes en el 
Comité Ejecutivo del Programa Nacional de Desarrollo Rural en el momento de la 
convocatoria, a propuesta de las mismas.

c) Secretario: un funcionario de la Dirección General de Desarrollo Rural y Política 
Forestal, a propuesta de su Director, con nivel mínimo 26.

d) Los vocales y el secretario se nombrarán por el Director General de Desarrollo Rural y 
Política Forestal del Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.

La creación y funcionamiento de la Comisión se atenderá con los medios personales, 
técnicos y presupuestarios asignados a la Dirección General de Desarrollo Rural y Política 
Forestal, de acuerdo con el artículo 2.2 del Real Decreto 776/2011, de 3 de junio.

El funcionamiento de la Comisión de Valoración se ajustará a lo establecido en la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, en lo relativo al régimen 
de funcionamiento de los órganos colegiados.

La Comisión de Valoración concretará el resultado de la evaluación, emitiendo un 
informe final como resultado de la valoración efectuada y la ayuda propuesta, remitiéndolo al 
órgano instructor al objeto de que este formule la propuesta de resolución provisional. En 
ningún caso esta Comisión supondrá un aumento de los costes, atendiéndose con los 
medios humanos y materiales ya existentes en el Departamento.

6. Corresponde al órgano instructor, de acuerdo con lo establecido en el artículo 24 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, realizar de oficio cuantas actuaciones estime necesarias 
para la determinación, conocimiento y comprobación de los datos en virtud de los cuales 
deba pronunciarse la resolución.

El órgano instructor, a la vista del expediente y del informe de la Comisión de Valoración, 
elaborará una propuesta de resolución provisional que deberá contener un listado de 
solicitantes para los que se propone la ayuda y su cuantía, así como otro listado de los 
solicitantes excluidos especificando el motivo de dicha exclusión, concediéndoles un plazo 
de diez días para presentar alegaciones si lo estiman oportuno. La propuesta de resolución 
provisional no crea derecho alguno a favor del beneficiario frente a la Administración.

Para la resolución de las situaciones de empate de puntuación que puedan presentarse 
en la confección del listado provisional señalado en el apartado anterior, se tendrán en 
cuenta los criterios de priorización indicados en el apartado 4 de este mismo artículo.

7. La propuesta de resolución provisional se publicará en la sede electrónica del 
Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente (https://
www.sede.mapama.gob.es/), dando un plazo que se fijará en la convocatoria y que no será 
inferior a siete días para presentar la documentación administrativa preceptiva que se 
indique en la convocatoria. Se concederá un plazo de 10 días para presentar alegaciones a 
dicha propuesta.

8. Tras el examen de las alegaciones, en su caso, la Comisión de Valoración formulará la 
propuesta de concesión de la subvención, que el órgano instructor elevará como propuesta 
de resolución definitiva, de conformidad con lo establecido en los artículos 22.1 y 24.4 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, al Presidente del FEGA.

9. En los casos en que la Comisión de Valoración hubiera propuesto un importe inferior al 
solicitado o cualquier otra modificación del contenido de la solicitud, se podrá instar a la 
agrupación de beneficiarios a que proceda a la reformulación de su solicitud para ajustarla a 
los compromisos y a las condiciones de la subvención otorgable. La convocatoria 
establecerá el plazo para aceptar y cursar la reformulación.

10. El incumplimiento de los requisitos no subsanables o del plazo de presentación de 
solicitudes o de la documentación que establezca la convocatoria conllevará la inadmisión de 
la solicitud.

11. En el caso de ayudas a grupos operativos orientados a la producción o 
comercialización de productos no incluidos en el anexo I del Tratado de Funcionamiento de 
la Unión Europea, la resolución expresamente señalará el carácter de minimis de las ayudas, 
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así como la aplicabilidad del Reglamento (UE) n.º 1407/2013 de la Comisión de 18 de 
diciembre de 2013.

12. Al objeto de cumplir con la normativa de publicidad del FEADER, las resoluciones de 
concesión de las ayudas incorporarán el siguiente texto: “El Programa Nacional de 
Desarrollo Rural está regulado por el Reglamento (UE) n.º 1305/2013 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre, relativo a la ayuda al desarrollo rural a través del 
Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER) y por el que se deroga el 
Reglamento (CE) 1698/2005 del Consejo. Esta actuación está acogida a la submedida 16.1 
del PNDR, y contribuye a la prioridad... y al área focal... establecidas en el artículo 5 del 
Reglamento (UE) n.º 1305/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo. La actuación ha 
superado satisfactoriamente el proceso de selección de operaciones a financiar con el 
FEADER, cumpliendo con las condiciones de elegibilidad y los criterios de selección 
establecidos para la submedida 16.1. Al tratarse de una actuación financiada al 80 % por el 
FEADER, deberá darse cumplimiento a las normas establecidas en materia de información y 
publicidad detalladas en el anexo III del Reglamento de Ejecución (UE) 808/2014 de la 
Comisión”.

13. La resolución definitiva incluirá las subvenciones otorgadas, así como la 
desestimación expresa de las solicitudes no incluidas. Para cada una de las subvenciones 
otorgadas, indicará, al menos, el representante del grupo operativo, la denominación del 
grupo operativo y de su proyecto, la composición del grupo operativo creado y la subvención 
total. La resolución también incluirá los compromisos de ejecución asumidos por cada 
miembro de la agrupación, así como el importe de subvención a aplicar por cada uno de 
ellos. El órgano competente para resolver la concesión de ayuda será el Presidente del 
FEGA.

Dicha resolución incluirá una relación ordenada de todas las solicitudes que, cumpliendo 
con todas las condiciones establecidas en las bases reguladoras para adquirir la condición 
de beneficiario, incluida la superación del umbral de puntuación en los criterios de selección, 
no hayan sido estimadas por falta de disponibilidad presupuestaria, con indicación de la 
puntuación otorgada a cada una de ellas, para que si hay alguna renuncia se pueda otorgar 
subvención a los siguientes en la lista sin necesidad de aprobar nueva convocatoria.

14. Las resoluciones serán motivadas, debiendo en todo caso quedar acreditados los 
fundamentos de la resolución que se adopte.

15. La resolución se comunicará por el FEGA a la Base de Datos Nacional de 
Subvenciones (BDNS), de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 18 y 20 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre.

Asimismo, se notificará a los interesados en los términos establecidos en el artículo 41.1 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, mediante su publicación en la sede electrónica del 
Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.

16. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución de concesión en cada 
convocatoria será de seis meses, que se contarán desde la fecha de la publicación de su 
extracto o, en virtud de los dispuesto en el primer párrafo del artículo 25.4 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, si así lo dispone la convocatoria atendiendo a la complejidad de la 
verificación administrativa de las solicitudes, desde la terminación del procedimiento de 
admisión con la emisión de la resolución definitiva.

17. Transcurrido dicho plazo sin que se hubiera dictado y notificado la resolución 
definitiva expresa, se podrá entender desestimada la solicitud, de acuerdo con lo previsto en 
el artículo 25.5 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

18. De conformidad con lo previsto en el artículo 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, contra la 
resolución de concesión, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso 
de alzada ante el Ministro de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente, en el 
plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación en la sede electrónica 
del Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.

Artículo 12.  Obligaciones de los beneficiarios.
1. Serán beneficiarios aquellos solicitantes sobre los que recaiga resolución de 

concesión de la ayuda.
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2. Tal y como establece el artículo 11.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
obtendrán la condición de beneficiarios de la subvención todos los miembros de la 
agrupación.

Tras la resolución definitiva, todos los beneficiarios de la agrupación beneficiaria, junto 
con el resto de miembros propuestos para ejecutar labores para el desarrollo del proyecto, 
pasarán a considerarse en su conjunto “Grupo Operativo”.

3. En cada grupo operativo, los miembros se mantendrán en la agrupación desde el 
momento de presentación de la solicitud hasta el de cese de las obligaciones de control 
financiero establecidas por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, manteniendo hasta 
entonces el archivo documental relacionado con la subvención, con las excepciones 
contempladas en el artículo 17 del presente real decreto.

4. Los beneficiarios, a través de su representante, deberán presentar ante la 
Administración los elementos que justifiquen el cumplimiento de las obligaciones y requisitos 
que adquieren con la concesión de la subvención. Dichos elementos, sus formatos y 
modelos y el plazo para presentarlos se establecerán con cada convocatoria y estarán 
disponibles en la sede electrónica del Departamento.

Asimismo, deberán presentar la “ficha resumen” y demás información solicitada por la 
Administración, la cual se facilitará a los beneficiarios a través de la sede electrónica. El 
plazo para la presentación de esta información se fijará por la convocatoria.

5. Los beneficiarios deberán llevar una contabilidad analítica que permita la identificación 
de los ingresos y gastos relativos a la realización de las actividades, manteniendo dicha 
información a disposición de las autoridades nacionales competentes y de la Comisión 
Europea para posibles comprobaciones.

6. Los beneficiarios estarán sujetos al cumplimiento de las obligaciones contempladas en 
el artículo 14.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, así como a registrar la subvención 
que perciban en los libros contables a los que la legislación mercantil y sectorial les obligue, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 17.3.h) de dicha ley.

7. Los beneficiarios que sean personas físicas tendrán en cuenta sus obligaciones 
fiscales a efectos del impuesto sobre la renta de las personas físicas.

8. El representante del grupo operativo beneficiario deberá cumplir, además, las 
siguientes operaciones contables:

a) Llevar una contabilidad analítica que permita la identificación de los ingresos y gastos 
relativos a la realización de las actividades, manteniendo dicha información a disposición de 
las autoridades nacionales competentes y de la Comisión Europea para posibles 
comprobaciones.

b) Asegurarse de que solo existe una cuenta bancaria única por miembro de la 
agrupación de beneficiarios, desde la que se realizarán todos los movimientos relacionados 
con la subvención, salvo casos excepcionales debidamente justificados.

c) Las obligaciones a que se refieren los puntos anteriores serán compatibles con las 
obligaciones fiscales que resulten, en su caso, a efectos del impuesto sobre la renta de las 
personas físicas de sus miembros.

9. Los beneficiarios se comprometen a informar al público de la ayuda obtenida del 
FEADER conforme a lo establecido respecto a los requisitos de información y publicidad en 
el artículo 13.2 y anexo III, apartado 2, del Reglamento de Ejecución (UE) n.º 808/2014 de la 
Comisión, de 17 de julio de 2014, por el que se establecen disposiciones de aplicación del 
Reglamento n.º (UE) 1305/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre, 
relativo a la ayuda al desarrollo rural a través del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo 
Rural (FEADER), para lo que deberá seguir los criterios de información y publicidad 
señalados en la convocatoria.

10. Los beneficiarios se comprometen a proporcionar toda la información necesaria para 
poder realizar el seguimiento y evaluación de las actuaciones, en particular en relación con 
el cumplimiento de los objetivos y prioridades del Programa Nacional de Desarrollo Rural, así 
como a proporcionar los datos necesarios para la elaboración de indicadores y los que, a 
efectos estadísticos, se puedan emplear para estudios relativos a los aspectos técnicos, 
económicos, laborales y sociales.
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Artículo 13.  Grupos operativos supraautonómicos.
1. (Suprimido)
2. Para que los beneficiarios puedan percibir la ayuda, todos los miembros del grupo 

operativo supraautonómico constituido deberán permanecer en el grupo hasta la 
presentación del proyecto innovador a la Administración, así como el resto de obligaciones 
citadas en el artículo 12.

Artículo 14.  Divulgación de resultados.
1. La actividad del beneficiario en lo relativo a la creación del grupo operativo y la 

elaboración de su proyecto de innovación será en todos los casos objeto de divulgación a 
través de la Red Rural Nacional y la red de la Asociación Europea para la Innovación en 
materia de productividad y sostenibilidad agrícolas (AEI- agri).

2. La presentación de la solicitud supone la autorización al Ministerio de Agricultura, 
Alimentación y Medio Ambiente para que lleve a cabo la divulgación a través de la Red Rural 
Nacional.

Artículo 15.  Justificación de los gastos y solicitudes de pago.
1. Las solicitudes de pago se dirigirán al Presidente del FEGA y se cumplimentarán 

según modelo establecido en la convocatoria correspondiente. Conforme a lo dispuesto en el 
artículo 14 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, es obligatoria la presentación electrónica de 
la solicitud y de la documentación correspondiente, disponible en la sede electrónica del 
FEGA, cuya dirección es https://www.sede.fega.gob.es.

El plazo de presentación de cada solicitud de pago y de la documentación relacionada se 
establecerá en la convocatoria correspondiente. El incumplimiento de este plazo por razones 
imputables al beneficiario conllevará una penalización del 1 % de la ayuda por día hábil de 
retraso en la presentación de la solicitud de pago o de la documentación relacionada.

2. Los beneficiarios deberán presentar la justificación de la finalidad de la subvención y 
de los gastos y pagos realizados dentro del plazo establecido por cada convocatoria.

3. Para demostrar el cumplimiento de la finalidad de la subvención, los beneficiarios 
aportarán a la Administración, a través del representante de la agrupación, los documentos y 
fuentes de verificación que, en su caso, se establezcan en cada convocatoria.

4. La justificación de los gastos se realizará de acuerdo a lo establecido en el artículo 30 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. En la justificación de gastos, sólo serán 
subvencionables gastos que:

a) Hayan sido materialmente realizados, entendiéndose como aquellos que han sido 
efectivamente pagados con anterioridad a la finalización del periodo de justificación 
determinado en cada convocatoria.

b) Hayan tenido lugar dentro del periodo establecido para la ejecución de las actuaciones 
aprobadas en la resolución de concesión de la ayuda, y

c) Pueda verificarse que están directamente relacionados con la creación del grupo 
operativo supraautonómico y la elaboración de su proyecto innovador, estando 
contemplados en el presupuesto y la memoria descriptiva de la idea de proyecto innovador 
presentada, y siendo conformes con las condiciones particulares de la resolución de 
concesión de la ayuda.

5. La solicitud del pago se acompañará, además de por lo establecido en la 
convocatoria, en su caso, en virtud del apartado 2 de este artículo, de la siguiente 
documentación:

a) Un informe de ejecución compuesto por:
1.º Un informe resumen de las actuaciones que se han llevado a cabo con la contribución 

al cumplimiento del objetivo del área focal vinculada.
2.º Un estado financiero recapitulativo donde consten los gastos planificados y los 

realizados efectivamente, cada uno de ellos relacionado con las actuaciones 
correspondientes.

b) Un extracto de las cuentas bancarias (una única cuenta por miembro).
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c) Facturas y justificantes de pago correspondientes.
d) Cuadro repertoriado de facturas, donde se relaciona cada una de las facturas con sus 

correspondientes justificantes de pago y los apuntes en la cuenta bancaria.
e) Toda la documentación justificativa de las actuaciones realizadas.
f) Una declaración responsable de no hallarse incurso en ninguno de los supuestos del 

artículo 13.2 y 13.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, según modelo que se 
establecerá en la correspondiente convocatoria.

g) Autorización a la Administración para consultar que, tanto la agrupación como sus 
miembros, están al corriente de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social o, en 
su defecto, certificados de estar al corriente de las mismas.

h) Datos bancarios de la cuenta bancaria elegida para recibir la ayuda.
i) No obstante, podrá ser requerida documentación justificativa complementaria para la 

justificación del gasto realizado.
j) El cumplimiento de lo previsto en el artículo 7.5, y 7.7, en su caso.
k) Declaración de la agrupación y de sus miembros de no haber recibido ninguna otra 

subvención para la misma finalidad y objeto así como de no encontrase inmerso en un 
proceso de reintegro de subvenciones.

l) Ficha resumen del grupo operativo según el formato previsto en la convocatoria.
m) En el caso de ayudas de minimis, adicionalmente el beneficiario aportará declaración 

responsable de las ayudas de minimis solicitadas y obtenidas en el presente ejercicio fiscal y 
en los dos anteriores. En el caso de agrupaciones de beneficiarios, su representante 
recabará y aportará dicha declaración para todos sus miembros. Con independencia de la 
subvención inicialmente otorgada, no podrá realizarse ningún pago de subvención por un 
importe tal que suponga que un beneficiario supere el límite de 200.000 euros de ayudas de 
minimis en tres ejercicios fiscales. En tales casos, se reducirá el pago de manera que no se 
rebase dicho límite.

n) Los gastos de personal se justificarán mediante la presentación de las nóminas, junto 
con los correspondientes justificantes de pago, y los documentos acreditativos del ingreso de 
las retenciones de IRPF y de las cotizaciones de la Seguridad Social (TC1 y TC2).

6. Parte de la documentación relacionada en los puntos b), c), d), e), y j) del apartado 5, 
podrá substituirse por una memoria económica abreviada que contendrá, como mínimo, un 
estado representativo de los gastos incurridos en la realización de las actividades 
subvencionadas, debidamente agrupados, y, en su caso, las cantidades inicialmente 
presupuestadas y las desviaciones acaecidas y una memoria de actuación justificativa del 
cumplimiento de las condiciones impuestas en la concesión de la subvención, con indicación 
de las actividades realizadas y de los resultados obtenidos.

Esta memoria irá acompañada de informe de un auditor de cuentas inscrito como 
ejerciente en el Registro Oficial de Auditores de Cuentas dependiente del Instituto de 
Contabilidad y Auditoría de Cuentas. De acuerdo con lo previsto en el artículo 74 del 
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, el auditor deberá revisar la totalidad de 
la documentación a la que se refiere el citado apartado b) y pronunciarse expresamente en 
su informe sobre todos los extremos revisados, incluyendo, un informe de valoración de los 
gastos, en el que a juicio del auditor, puedan ser considerados elegibles o no.

Artículo 16.  Pago de la ayuda.
1. El pago de la ayuda se efectuará por el FEGA mediante transferencia bancaria a la 

cuenta que el representante haya indicado.
2. Para calcular la ayuda a pagar se comprobará la justificación de gastos aportada por 

los beneficiarios. En su caso, se identificarán y se segregarán los gastos no elegibles. Se 
realizará una suma de gastos elegibles por miembro beneficiario y del total de la agrupación. 
La subvención se calculará aplicando la tasa de financiación de las ayudas que corresponda 
según la resolución de concesión a la suma de gastos elegibles, calculada tanto para cada 
miembro beneficiario como para la agrupación. La subvención que de acuerdo con este 
cálculo corresponda a un miembro no podrá superar la subvención que dicho miembro tenía 
consignada en la resolución de concesión de la ayuda.
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3. Se presentará una única solicitud de pago por cada subvención obtenida, y se 
acompañará de la documentación a la que se refiere el apartado 5 del artículo anterior, en 
formato electrónico. El FEGA dará traslado a la Dirección General de Desarrollo Rural y 
Política Forestal de la documentación de carácter técnico que sea necesaria para cumplir 
con la divulgación prevista en el artículo 14.

4. A los efectos previstos en el artículo 34.5 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, la 
valoración del cumplimiento por la agrupación y sus miembros de sus obligaciones tributarias 
y frente a la Seguridad Social y de que no es deudor por resolución de procedencia de 
reintegro, así como su forma de acreditación, se efectuará en los mismos términos previstos 
en las letras g) y k) del artículo 15.5. No será necesario aportar nueva certificación si la 
aportada en la solicitud de concesión no ha rebasado el plazo de validez indicado en la 
misma.

5. El pago de la subvención se realizará al representante de la agrupación. El 
representante de la agrupación distribuirá en el plazo de quince días la subvención pagada 
entre los miembros de la agrupación.

6. No habrá pagos anticipados o a cuenta ni pagos fraccionados.
7. No podrá realizarse el pago de la subvención a los miembros de la agrupación que no 

se hallen al corriente del cumplimiento de las obligaciones tributarias y de la Seguridad 
Social, según el artículo 34 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. Tampoco procede el 
pago de la subvención en tanto que alguno de los miembros de la agrupación sea deudor 
por procedencia de reintegro. En caso de que no conste la situación del beneficiario respecto 
a tales obligaciones se le requerirá para que en el plazo de quince días desde el día 
siguiente a la notificación de requerimiento aporte justificación de que cumple con los 
requisitos.

Artículo 17.  Criterios de graduación de posibles incumplimientos.
1. En aplicación del artículo 63 de Reglamento de ejecución (UE) 809/2014 de la 

Comisión, del 17 de julio de 2014, en los supuestos en lo que la diferencia entre el importe 
pagadero a la agrupación de beneficiarios en función de la solicitud de pago y la decisión de 
concesión y el importe pagadero a la agrupación de beneficiarios tras el examen de la 
admisibilidad del gasto que figure en la solicitud de pago sea de más de un 10 % de este 
último, se aplicará una sanción administrativa al mismo igual a la diferencia entre los dos 
importes, pero no más allá de la retirada total de la ayuda. No obstante, no se aplicarán 
dichas reducciones cuando la agrupación de beneficiarios pueda demostrar a satisfacción de 
la autoridad competente que no es responsable de la inclusión del importe no admisible o 
cuando la autoridad competente adquiera de otro modo la convicción de que la agrupación 
de beneficiarios no es responsable de ello.

2. Además de lo previsto en el apartado 1, el órgano tramitador del pago aplicará las 
siguientes penalizaciones sobre los pagos:

a) La realización de modificaciones en la composición del grupo operativo, de miembros 
beneficiarios, respecto a la composición detallada en el momento de la solicitud, supondrá la 
pérdida de derecho al cobro de la ayuda para la agrupación.

b) El incumplimiento de las actividades de divulgación previstas en su caso en la 
solicitud, con carácter adicional a las obligatorias a través de la Red Rural Nacional y la Red 
EIP-Agri, supondrá la reducción de la ayuda en un 20 % para todos los beneficiarios.

3. No procederá la aplicación de penalizaciones ni del reintegro, en su caso:
a) Cuando el incumplimiento de los requisitos o condiciones exigidas para el 

otorgamiento de la subvención sea debido a razones de fuerza mayor tales como la muerte o 
incapacidad laboral de larga duración del beneficiario (persona física), catástrofe natural 
grave, accidente, enfermedad o expropiación forzosa que afecte gravemente a los elementos 
materiales del proyecto. En tal caso, el beneficiario, o sus derechohabientes en caso de 
muerte, a través del representante notificarán las causas y aportará las pruebas a la 
administración en el plazo de diez días hábiles desde que tenga lugar dicha circunstancia.

b) Cuando el incumplimiento proceda de un error evidente y subsanable, o cuando 
proceda de un error del órgano concedente o de otra autoridad y el beneficiario afectado por 
la reducción no hubiera podido razonablemente haber descubierto el error.

DERECHO AGROALIMENTARIO (CONTEXTO SECTORIAL DE LA INDUSTRIA AGROALIMENTARIA)

§ 60  Subvenciones para la creación de grupos operativos supraautonómicos

– 1062 –



c) Cuando el interesado pueda demostrar de forma satisfactoria al órgano concedente 
que no es responsable del incumplimiento de sus obligaciones o en su caso de la inclusión 
del importe no admisible, o si dicho órgano adquiere de otro modo la convicción de que el 
interesado no es responsable.

4. El incumplimiento de la obligación de facilitar la información que requiere la Comisión 
Europea (formato común de la Red AEI-AGRI) y la Red Rural Nacional para publicar 
información general sobre las actividades del grupo operativo y los resultados de los 
proyectos, supondrá para todos los beneficiarios de la agrupación una reducción de la ayuda 
del 25 % si no se realiza en los plazos y forma exigibles de acuerdo con las bases 
reguladoras, y podrá llegar al 100 % de la ayuda si a requerimiento del órgano tramitador del 
pago en el plazo de 10 días sigue sin cumplirse ninguna de estas obligaciones.

Artículo 18.  Compatibilidad con otras subvenciones.
1. La percepción de las subvenciones previstas en este real decreto será incompatible 

con la de cualesquiera otras que, para la misma finalidad y objeto, pudieran establecer otras 
administraciones públicas u otros entes públicos o privados, nacionales o internacionales.

2. El solicitante deberá aportar en el momento de la solicitud de ayuda una declaración 
responsable de no haber recibido, ni la agrupación, ni sus miembros, en ayudas 
incompatibles para el mismo objeto de las ayudas reguladas en este real decreto.

Artículo 19.  Incumplimiento de las obligaciones del beneficiario y reintegro.
1. Son de aplicación a estas ayudas las causas de nulidad y anulabilidad de la resolución 

de concesión, así como las causas y procedimientos de reintegro y el régimen de 
infracciones y sanciones regulados por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

2. El reintegro de la subvención que en su caso proceda se regulará de acuerdo con lo 
dispuesto en el título II de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

Artículo 20.  Controles.
1. A estas ayudas les es de aplicación el régimen de controles financieros establecido en 

los artículos 44 a 51 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.
2. Se realizarán controles administrativos y controles sobre el terreno.
3. De conformidad con el artículo 59 del Reglamento (UE) n.º 1306/2013 del Parlamento 

Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, se realizarán controles administrativos 
sistemáticos al 100 % de las solicitudes de pago, que se complementarán con controles 
sobre el terreno.

4. Los controles sobre el terreno representarán el porcentaje establecido en el artículo 50 
del Reglamento de Ejecución (UE) n.º 809/2014 de la Comisión de 17 de julio de 2014. En la 
medida de lo posible, esos controles se efectuarán antes de que se abone el pago final de 
una operación.

Artículo 21.  Infracciones y sanciones.
1. Será de aplicación a estas ayudas el régimen de sanciones correspondientes de 

conformidad con los artículos 63 y 64 del Reglamento (UE) n.º 1306/2013, del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013.

2. A reserva del artículo 6 del Reglamento (CE; EURATOM) n.º 2988/95 del Consejo, de 
18 de diciembre de 1995, relativo a la protección de los intereses financieros de las 
Comunidades Europeas, será de aplicación el régimen de infracciones y sanciones previsto 
en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

Disposición transitoria única.  Referencias normativas.
Las referencias hechas a la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y a la Ley 11/2007, de 22 

de junio, se entenderán hechas respectivamente a la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y a la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, a partir de su entrada en vigor.
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Disposición adicional única.  Registro de grupos operativos supraautonómicos españoles 
de la Asociación Europea de Innovación de agricultura productiva y sostenible (AEI-agri).

1. La Dirección General de Desarrollo Rural y Política Forestal mantendrá actualizado un 
registro con los grupos operativos supraautonómicos que se encuentren activos. A tal fin, 
considerará tanto los que hayan adquirido esa condición en virtud del otorgamiento de una 
ayuda de las contempladas tanto en estas bases, como en las que pongan en práctica la 
medida 16.2 «AEI: Ayudas para proyectos de grupos operativos en materia de productividad 
y sostenibilidad agrícolas» contemplada en el Programa Nacional de Desarrollo Rural 
2014-2020.

2. Dicho registro incluirá información relativa al menos a: nombre acrónimo del grupo 
operativo, componentes en fase de redacción de proyecto de innovación (diferenciando entre 
los beneficiarios de las ayudas, los subcontratados y los colaboradores sin participación 
económica), fecha de alta, nombre de su proyecto de innovación, importe de la ayuda 
otorgada por el PNDR a la creación del grupo, fecha prevista y real de presentación de 
proyecto de innovación preparado, referencia de convocatoria de subvención y PDR nacional 
o autonómico a los que concurren para ejecución del proyecto de innovación, importe y 
fecha de ayuda otorgada para ejecución de proyecto de innovación, componentes en fase de 
ejecución del proyecto de innovación (en caso de presentar alguna diferencia respecto a la 
fase anterior) y fechas prevista y real de finalización del proyecto de innovación y de 
justificación de esta última subvención, o de baja en el registro por algunas de las demás 
causas especificadas en el apartado 4.

3. El representante de la agrupación de beneficiarios comunicará a la Dirección General 
de Desarrollo Rural y Política Forestal los datos del registro relativos a su eventual 
concurrencia a convocatorias autonómicas para ejecución de proyectos de innovación, en el 
plazo de cinco días desde la ocurrencia del correspondiente acontecimiento.

4. Los grupos operativos registrados en la AEI-agri pasarán a darse de baja en el 
Registro:

a) Por justificación de la subvención en su caso otorgada por el Ministerio de Agricultura, 
Alimentación y Medio Ambiente o el gestor de la medida homóloga de un PDR autonómico 
para la ejecución de su proyecto de innovación.

b) Por renuncia a las subvenciones otorgadas para la creación del grupo o la ejecución 
del proyecto de innovación, o por comprobación y comunicación al órgano gestor de las 
ayudas de la inviabilidad del proyecto de innovación planteado.

c) De forma automática, transcurridos dos años desde la justificación de la subvención 
regulada en estas bases para la creación del grupo, sin haber obtenido ninguna otra ayuda 
del Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente o de alguna comunidad 
autónoma para la ejecución de su proyecto de innovación.

5. El registro actualizado se publicará en la web del Ministerio de Agricultura, 
Alimentación y Medio Ambiente.

6. Este registro no substituye al equivalente u otras obligaciones de información que la 
Comisión Europea pudiera establecer a escala comunitaria para los grupos operativos de la 
EIP-agri. La Dirección General de Desarrollo Rural y Política Forestal del Ministerio de 
Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, en su calidad de Autoridad de Gestión del 
Programa Nacional de Desarrollo Rural, podrá acordar con la Comisión Europea fórmulas de 
colaboración para su mantenimiento.

7. La consideración y tratamiento dado en esta disposición a los grupos operativos se 
entiende únicamente a efectos del registro de la AEI-agri, sin perjuicio de las obligaciones 
que la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, atribuye a los beneficiarios de las ayudas, incluidas 
las relativas a la fase posterior a su justificación.

Disposición final primera.  Desarrollo y modificación de los criterios de selección.
Se autoriza al Ministro de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente a modificar los 

criterios de selección señalados en el anexo III, previo informe del Comité de Seguimiento 
del Programa.

Se autoriza al Ministro de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente a dictar cuantas 
otras disposiciones sean necesarias para el desarrollo de este real decreto, así como para la 
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modificación y adaptación de las bases reguladoras resultante del seguimiento de la 
ejecución del régimen de ayudas, por motivos de complejidad técnica o para optimizar el 
cumplimiento de las finalidades propuestas en la norma matriz, en particular los anexos y los 
plazos y criterios de selección contenidos en esta norma.

Disposición final segunda.  Título competencial.
El presente real decreto se dicta al amparo del artículo 149.1.13.ª de la Constitución 

Española, que atribuye al Estado competencia en materia de bases y coordinación de la 
planificación general de la actividad económica.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.
El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado».

ANEXO I
Criterios de selección. M16.1. AEI. Ayudas para la creación de grupos 

operativos en materia de productividad y sostenibilidad agrícolas

Criterio Descripción del criterio Puntuación máxima
A) Composición del grupo operativo (máximo 25 puntos)

A1) Idoneidad de los miembros del GO. Vinculación, capacitación y experiencia de los miembros del GO en el ámbito o temática del proyecto a 
ejecutar. 9

A2) Repercusión del beneficio potencial. Se valorará la presencia en el GO de una asociación relacionada con la materia en cuestión. 5

A3) Colaboración con otros GO. Previsión de realización de actividades conjuntas con otros GO: Se evaluará que se especifique el nombre de 
los GO con los que se pretende colaborar, así como los objetivos a conseguir con dicha colaboración. 2

A4) Complementariedad y equilibrio entre perfiles.
Complementariedad de los perfiles de los distintos componentes del GO entre sí, de modo que queden 
representados en el grupo distintos ámbitos de trabajo y/o experiencias profesionales en relación a la materia a 
abordar por el mismo, y equilibrio en la composición del GO en relación a los objetivos del proyecto.

7

A5) Representante del GO. Experiencia y capacidades de gestión del representante del GO. 2
B) Objetivo del grupo operativo (máximo 45 puntos)

En el momento de la solicitud, los candidatos a grupo operativo presentarán un anteproyecto donde se plasme el problema u oportunidad a abordar y la idea del futuro proyecto a 
desarrollar. El objetivo del grupo será, por tanto, definir y redactar dicho proyecto, para lo cual dispondrán como máximo de un año.

B1) Situación de partida. Evaluación de la situación de partida y del estado del arte de la cuestión que aborda el grupo. 10

B2) Necesidad del proyecto.

Se evaluará la justificación de la necesidad teniendo en cuenta la relevancia de los resultados potenciales del 
proyecto para los usuarios finales que podrían beneficiarse de los mismos. 10

Nuevas aportaciones al estado actual de la ciencia y el conocimiento, a la generación de nuevos productos y 
servicios tecnológicamente avanzados. 4

Viabilidad de la innovación planteada desde el punto de vista técnico, económico y ambiental, y adecuación al 
problema que se pretende abordar. 6

B3) Objetivos del GO. Definición de los objetivos medibles y alcanzables. 15
C) Presupuesto (máximo 15 puntos)

C1) Presupuesto.
Grado de coherencia y equilibrio entre el presupuesto previsto para la creación del grupo operativo, las tareas y 
actividades de cada uno de los miembros del grupo y los objetivos y el calendario de ejecución del grupo 
operativo.

15

D) Divulgación de resultados (máximo 15 puntos)

D1) Plan y alcance de divulgación.

Acciones de divulgación. 6
Medios de divulgación. 3
Cronograma. 3
Naturaleza del público objetivo destinatario. 3

Puntuación máxima:100 puntos.
Puntuación mínima exigible: 50 puntos, con un mínimo de 12 puntos en el apartado A), 22 puntos en el 

apartado B), 8 puntos en el apartado C) y 8 puntos en el apartado D).

ANEXO II
Áreas focales en las que pueden tener efectos los proyectos innovadores 

planteados
• 2A. Mejorar los resultados económicos de todas las explotaciones y facilitar la 

reestructuración y modernización de las mismas, en particular con objeto de incrementar su 
participación y orientación hacia el mercado, así como la diversificación agrícola.
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• 3A. Mejorar la competitividad de los productores primarios integrándolos mejor en la 
cadena agroalimentaria a través de regímenes de calidad, añadir valor a los productos 
agrícolas, promoción en mercados locales y en circuitos de distribución cortos, agrupaciones 
y organizaciones de productores y organizaciones interprofesionales.

• P4. Restaurar, preservar y mejorar los ecosistemas relacionados con la agricultura y la 
selvicultura, haciendo especial hincapié en: a) restaurar, preservar y mejorar la biodiversidad 
(incluido en las zonas Natura 2000 y en las zonas con limitaciones naturales u otras 
limitaciones específicas), los sistemas agrarios de alto valor natural, así como el estado de 
los paisajes europeos; b) mejorar la gestión del agua, incluyendo la gestión de los 
fertilizantes y de los plaguicidas; c) prevenir la erosión de los suelos y mejorar la gestión de 
los mismos.

• 5A. Lograr un uso más eficiente del agua en la agricultura.
• 5C. Facilitar el suministro y el uso de fuentes renovables de energía, subproductos, 

desechos y residuos y demás materia prima no alimentaria para impulsar el desarrollo de la 
bioeconomía.

ANEXO III
Listado no exhaustivo de gastos no subvencionables

No se considerarán gastos subvencionables los siguientes conceptos:
1. Los gastos que se realicen fuera del periodo subvencionable.
2. Los gastos que no hayan sido materialmente realizados.
3. Los gastos de actividades que no estén directamente relacionados con la creación del 

grupo operativo y la elaboración de su proyecto innovador, estando contemplados en el 
presupuesto y la memoria descriptiva de la idea de proyecto innovador presentada, y siendo 
conformes con las condiciones particulares de la resolución de concesión de la ayuda.

4. Los gastos de actividades que no estén orientadas a la aplicación práctica del 
conocimiento de investigación, como por ejemplo las actividades de investigación.

5. El impuesto sobre el valor añadido (IVA) recuperable por el beneficiario y los demás 
impuestos, tasas y precios públicos.

6. Los gastos notariales.
7. Los gastos por transacciones financieras, intereses deudores o de demora, las 

comisiones por cambio de divisas y las pérdidas, así como otros gastos puramente 
financieros.

8. Las multas, sanciones financieras y gastos de procedimientos legales.
9. Los gastos de tramitación administrativa.
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§ 61

Real Decreto 169/2018, de 23 de marzo, por el que se establecen las 
bases reguladoras para la concesión de subvenciones a la ejecución 
de proyectos de innovación de interés general por grupos operativos 
de la Asociación Europea para la Innovación en materia de 

productividad y sostenibilidad agrícolas

Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente
«BOE» núm. 81, de 3 de abril de 2018
Última modificación: 9 de junio de 2020

Referencia: BOE-A-2018-4551

La Unión Europea, mediante el impulso de la estrategia «Europa 2020» trata de lograr un 
crecimiento inteligente (a través de inversiones más eficaces en educación, investigación e 
innovación), sostenible (gracias al impulso decidido a una economía baja en carbono) e 
integrador (creación de empleo y reducción de la pobreza).

La innovación aparece como una herramienta indispensable para alcanzar los objetivos 
de la UE en general, y muestra de ello es uno de los ejes de esta estrategia: la «Unión 
Europea para la Innovación» a partir de la cual se ponen en marcha las Asociaciones 
Europeas de Innovación (AEI).

Una de las Asociaciones Europeas de Innovación es la destinada a impulsar la 
agricultura productiva y sostenible, con el objetivo de acortar la distancia que existe entre la 
comunidad investigadora y el sector agroalimentario y forestal, el cual necesita aplicar el 
conocimiento científico para poner en marcha acciones innovadoras y sostenibles en el 
proceso productivo, transformador y comercializador.

Esta Asociación Europea para la Innovación en materia de productividad y sostenibilidad 
agrícolas (AEI-Agri) se apoya por el segundo pilar de la PAC a raíz de la reforma de 2013, de 
acuerdo con el Reglamento (UE) n.º 1305/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 17 de diciembre de 2013, relativo a la ayuda al desarrollo rural a través del Fondo 
Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (en adelante, FEADER).

Sus objetivos e instrumentos se describen en el título IV de dicho Reglamento. Entre los 
principales objetivos que persigue la Asociación Europea para la Innovación en materia de 
productividad y sostenibilidad agrícolas (AEI-Agri) destacan:

a) Promover un sector agrícola y forestal que utilice eficientemente los recursos, sea 
económicamente viable, productivo y competitivo, que tenga un escaso nivel de emisiones, 
sea respetuoso con el clima y resistente a los cambios climáticos, que trabaje hacia sistemas 
de producción ecológica y en armonía con los recursos naturales esenciales de los que 
dependen la agricultura y la silvicultura;

b) contribuir a un abastecimiento estable y sostenible de alimentos, piensos y 
biomateriales, tanto de los tipos ya existentes como nuevos;
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c) mejorar los procesos encaminados a la protección del medio ambiente, la adaptación 
al cambio climático o su mitigación;

d) crear vínculos entre los conocimientos y tecnologías punteros y los agricultores, 
gestores de bosques, comunidades rurales, empresas, ONG y servicios de asesoramiento;

Y establece que alcanzará sus objetivos:
a) Creando valor añadido a través de una relación más estrecha entre investigación y 

prácticas agrícolas, y fomentando un mayor uso de las medidas de innovación disponibles;
b) promoviendo una aplicación práctica más rápida y amplia de soluciones innovadoras y
c) informando a la comunidad científica de las necesidades de la agricultura en materia 

de investigación.
El FEADER contribuye a los objetivos de la AEI en materia de productividad y 

sostenibilidad agrícolas mediante el apoyo, a través de la medida de cooperación 
desarrollada en el artículo 35 de su Reglamento, a los grupos operativos de la AEI previstos 
en el artículo 56 del mismo Reglamento. Este reglamento hace especial hincapié en la 
necesidad de fomentar la igualdad de género y el desarrollo sostenible, afirmando que «en el 
contexto de su acción a favor del desarrollo rural, la Comunidad pretende eliminar las 
desigualdades y promover la igualdad entre hombres».

La Asociación Europea para la Innovación en materia de productividad y sostenibilidad 
agrícolas (AEI-Agri) de agricultura productiva y sostenible se atenderá durante el periodo de 
programación 2014-2020 tanto por la Administración General del Estado a través del 
Programa Nacional de Desarrollo Rural como por las comunidades autónomas que así lo 
prevean en sus respectivos Programas de Desarrollo Rural.

En el caso del Programa Nacional de Desarrollo Rural, en el que se enmarcan las 
ayudas objeto del presente real decreto, la AEI-Agri se articula mediante dos tipos de 
operaciones: el apoyo a la creación de grupos operativos supraautonómicos y el apoyo al 
desarrollo de proyectos de interés general de grupos operativos de la AEI-Agri.

El Programa Nacional de Desarrollo Rural 2014-2020 (FEADER) fue aprobado por 
Decisión de Ejecución de la Comisión de 26 de mayo de 2015 por la que se aprueba el 
Programa Nacional de Desarrollo Rural de España a efectos de la concesión de ayudas del 
Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (CCI2014ES06RDNP001) de conformidad con 
lo dispuesto en el Reglamento (UE) n.º 1305/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 17 de diciembre de 2013.

Los grupos operativos se han concebido para realizar innovaciones orientadas a la 
resolución de problemas o a aprovechar oportunidades, y agrupan tanto a usuarios finales 
de los sectores agrícola, agroalimentario y forestal interesados en la innovación pretendida y 
a usuarios de otros subsectores económicos relacionados con los anteriores, como a 
agentes del conocimiento aplicado necesario para desarrollarla y llevarla a la práctica, junto 
a otros agentes de otros perfiles que en cada caso puedan colaborar en el desarrollo de la 
innovación. Mediante estos grupos, en los que convergen usuarios finales con agentes del 
conocimiento, se pretende crear valor añadido a través de una relación más estrecha entre 
investigación y la actividad agrícola, agroalimentaria y forestal, fomentando un mayor uso del 
conocimiento disponible, así como promoviendo una aplicación práctica más rápida y amplia 
de soluciones innovadoras.

El Real Decreto 253/2016, de 10 de junio, por el que se establecen las bases 
reguladoras para la concesión de subvenciones para la creación de grupos operativos 
supraautonómicos en relación con la Asociación Europea para la Innovación en materia de 
productividad y sostenibilidad agrícolas, regula las bases para el apoyo a la creación de los 
grupos operativos de ámbito supra autonómico previstos en el Programa Nacional de 
Desarrollo Rural 2014-2020, mediante la submedida 16.1.

En cuanto al segundo tipo de operaciones en el marco de la AEI-Agri previstas en el 
Programa Nacional de Desarrollo Rural 2014-2020, la ayuda al desarrollo de proyectos de 
interés general de grupos operativos de la AEI-Agri, prevista en su submedida codificada 
como 16.1+16.2, el objetivo es apoyar la realización de proyectos piloto y el desarrollo de 
nuevos productos, prácticas, procesos y tecnologías por parte de grupos operativos de la 
AEI-Agri para facilitar el lanzamiento al mercado del resultado de sus actuaciones, cuyas 
fases iniciales pueden suponer elevados riesgos y un nivel de costes difícilmente asumible 
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sin apoyo institucional. Estos proyectos deberán tener interés para todo un sector y no ser 
territorializables. El desarrollo de estos proyectos permitirá evidenciar las perspectivas de 
viabilidad de la innovación afrontada, sus dificultades para el éxito y su potencialidad para 
contribuir al desarrollo de líneas o procesos de producción en sucesivas aplicaciones.

Con el presente real decreto se pretende establecer el marco regulador que permita 
abordar la fase de apoyo a la ejecución de los proyectos innovadores de interés general 
diseñados por grupos operativos de la Asociación europea para la innovación en materia de 
productividad y sostenibilidad agrícolas (AEI-Agri).

Las innovaciones perseguidas pueden referirse al desarrollo de nuevos productos, 
prácticas, procesos o tecnologías, incluyendo la realización de proyectos piloto, en los 
sectores agrícola, agroalimentario y forestal, extendidos tanto a la producción o 
comercialización de bienes y productos dirigidos al mercado, como a la generación de 
servicios de carácter público. Los proyectos de innovación han de estar orientados a todo un 
subsector en el ámbito nacional.

La Administración gestora de las ayudas otorgará la calificación de «grupo operativo» al 
propuesto por el beneficiario en el momento del otorgamiento de la ayuda. A los grupos 
operativos que hayan sido reconocidos en virtud de una ayuda previa de las reguladas por el 
Real Decreto 253/2016, de 10 de junio, y que posteriormente hayan obtenido una ayuda 
regulada por las presentes bases reguladoras manteniendo continuidad en su proyecto 
innovador se les mantendrá dicho reconocimiento, adaptando en su caso su composición y 
demás características a las circunstancias del nuevo otorgamiento.

Con el apoyo a la ejecución de los proyectos innovadores que desarrollen los grupos 
operativos se busca crear valor añadido a través de una relación más estrecha entre 
investigación y prácticas agrícolas y forestales, fomentando un mayor uso del conocimiento 
disponible, así como promover una aplicación práctica más rápida e implantada de 
soluciones innovadoras.

El Programa Nacional de Desarrollo Rural, de acuerdo con el apartado 6 del artículo 35 
del Reglamento (UE) n° 1305/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de 
diciembre de 2013, prevé la combinación en un importe global de las ayudas 
correspondientes a tres conceptos diferentes: a) los costes de la cooperación del grupo 
operativo, exclusivamente durante la ejecución de su proyecto de innovación, b) los costes 
directos de los proyectos realizados y c) los costes de divulgación o promoción, consistentes 
en transferencia de conocimientos e información sobre resultados obtenidos.

El plan de transferencia de conocimientos e información sobre los resultados del 
proyecto se considera de importancia capital para el logro de los objetivos de la AEI-Agri. 
Estará orientado a la diseminación de los resultados del proyecto en el subsector afectado y 
en toda la parte del territorio nacional donde dicho subsector tenga presencia significativa. El 
público destinatario de dicho plan serán los potenciales usuarios finales de la innovación 
lograda, incluyendo en su caso a todas las empresas con actividad en el subsector afectado. 
Así mismo, en el contexto de la Unión Europea se dará difusión a los resultados a través del 
formato común establecido por la Comisión Europea. En España la difusión de la 
información y los resultados al público en general se realizará a través de la Red Rural 
Nacional.

Las ayudas al amparo de este real decreto están cofinanciadas al 80% por el FEADER y 
al 20% por fondos de la Administración General del Estado.

El presente real decreto se ha previsto entre las normas a aprobar a lo largo del presente 
año 2018 en el Plan Anual Normativo correspondiente. Si bien en el citado Plan este real 
decreto constaba conjuntamente la regulación de las bases para proyectos de innovación y 
la modificación de las bases para la constitución de grupos operativos que habían de llevar a 
cabo dicha innovación, aprobadas mediante Real Decreto 253/2016, de 10 de junio, con el 
fin de agilizar su tramitación y permitir una más pronta puesta en práctica de las meritadas 
medidas se ha optado por escindir en dos proyectos separados y acometerlos en 
tramitaciones separadas.

Será el Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente, más 
concretamente la Dirección General de Desarrollo Rural y Política Forestal, la Autoridad de 
Gestión del Programa Nacional de Desarrollo Rural 2014-2020. Con el objeto de asegurar 
que la medida responde de forma eficaz a las especiales circunstancias que pretenden 
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fomentar, de acuerdo con el nuevo enfoque del sistema europeo de desarrollo rural al efecto 
de dinamizar un sector de amplio potencial y singulares caracteres, se establece la gestión 
centralizada de las ayudas.

La gestión centralizada se perfila, pues, como la única forma de gestión que garantiza 
idénticas posibilidades de obtención y disfrute por parte de sus potenciales destinatarios en 
todo el territorio nacional, mediante el establecimiento de unos criterios uniformes para el 
acceso a estas ayudas para asociaciones de innovación de carácter supraautonómico, 
fundamentales en este supuesto en el que las ayudas no se encuentran compartimentadas, 
sino que se extienden al conjunto de España.

Para las subvenciones reguladas en el presente real decreto, la Dirección General de 
Desarrollo Rural y Política Forestal es el órgano instructor, y el Fondo Español de Garantía 
Agraria O.A. (FEGA), como Organismo Pagador, es responsable de la gestión y control de 
los gastos, tal y como se establece en el artículo 7.1 del Reglamento (UE) n.º 1306/2013 del 
Parlamento Europeo y del Consejo de 17 de diciembre de 2013.

Debe hacerse notar que las presentes bases en nada impiden la aprobación de ayudas 
por parte de las comunidades autónomas que quieran atender las necesidades de su propio 
territorio, y sin perjuicio del establecimiento en su caso de los correspondientes puntos de 
conexión en caso de que existan situaciones que los hagan necesarios. Es más, en tales 
casos, el Estado ha territorializado los fondos correspondientes (de aportación nacional y 
FEADER) para que los programas de desarrollo rural autonómicos den cobertura a tales 
ayudas autonómicas, dado que se trata de una competencia básica. En ese marco, las 
comunidades decidirán libremente los requisitos y supuestos de tales ayudas.

Como prueba de ello se puede recordar que una de las características singulares de las 
presentes bases es la exigencia de que las ayudas se otorguen para la realización de 
proyectos por parte de grupos operativos que hayan sido con anterioridad beneficiarios de la 
ayuda establecida en el Real Decreto 253/2016, de 10 de junio, entre cuyos requisitos 
consta que los miembros de los futuros grupos operativos pertenezcan a diferentes 
comunidades autónomas y en el caso de ser una organización que les agrupe su ámbito de 
actuación ha de ser necesariamente supraautonómico o estatal, lo que las diferencia de las 
asociaciones que puedan concurrir a las ayudas autonómicas. El segundo grupo de 
potenciales beneficiarios de estas ayudas a proyectos es que el grupo operativo que lo haya 
de poner en práctica se haya conformado para la ejecución de un proyecto piloto y para el 
desarrollo de nuevos productos, prácticas, procesos y tecnologías en los sectores agrícola, 
forestal y agroalimentario cumpliendo los requisitos establecidos en el citado Real 
Decreto 253/2016, de 10 de junio.

Es, por tanto, el objeto de estas ayudas una línea de subvenciones singular y 
complementaria a las anteriores, que en nada afecta a las competencias ordinarias 
autonómicas, sino que las viene en completar para un supuesto muy específico, que discurre 
por un cauce paralelo al autonómico sobre la base de la imposibilidad de fijar un punto de 
conexión determinado y en consonancia con la misma estructura de distribución 
competencial acordada en el caso antecedente, por el que se subvenciona la constitución de 
tales grupos.

En efecto, la mecánica de funcionamiento del reparto de responsabilidades en materia 
de desarrollo rural adoptada en la traslación interna del nuevo marco de desarrollo rural 
para 2014-2020 ha llevado a un modelo en que, de acuerdo con el artículo 149.1.13.ª de la 
Constitución, el mecanismo ordinario de fomento es la territorialización de los fondos a las 
autoridades autonómicas, habiéndose reservado el Estado determinadas potestades en 
ámbitos excepcionales y muy concretos de actividad, entre otros motivos, para la garantía de 
que los proyectos de especial interés por sus dimensiones y naturaleza no territorializable se 
sustancien en sede estatal.

Con ello se asegura, además, que todos los destinatarios van a tener las mismas 
posibilidades de obtención de las ayudas desde el punto y hora en que los criterios no sólo 
serán básicos para su desarrollo por parte de las comunidades autónomas, como ocurre en 
los programas de ayudas para creación de AEI autonómicas, que los entes autonómicos 
podrán completar, además de convocar, resolver y pagar.

En esta línea específica, excepcional y motivadamente se cierra la regulación por 
completo para ciertas categorías específicas de la AEI con el fin de que se garantice que en 
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situaciones iguales, de especial impacto general, se sostengan iguales criterios y por lo tanto 
las mismas posibilidades de obtención. No es dable la territorialización de los fondos y la 
regulación de los mínimos normativos porque por esa vía no sería posible atender a las 
especiales necesidades y naturaleza de las asociaciones que nos ocupan y que hallan su 
efectivo correlato en la existencia del Programa Nacional de Desarrollo Rural.

Se trata, pues, de un mecanismo de cierre que, sin impedir el funcionamiento ordinario 
de las comunidades autónomas de acuerdo con sus competencias, permite salvar los 
problemas de igualdad efectiva que en determinadas ocasiones se han apreciado 
precisamente en esta materia por la existencia de criterios diferentes que no atendían de 
modo suficiente a la existencia de realidades complejas en un entorno muy particular y que, 
en el anterior periodo de programación, han dejado sin cobertura efectiva en algunos 
ámbitos situaciones a caballo entre diferentes territorios.

De hecho, este sistema parte precisamente de la arquitectura institucional diseñada para 
el desarrollo rural conjuntamente con las comunidades autónomas en la Conferencia 
Sectorial de Agricultura y Desarrollo Rural de 24 y 25 de julio de 2013.

En ella se acordó, basándose en su importancia general e interés nacional, una serie de 
medidas de entre las que se encuentra la presente línea subvencional, que estarían 
asignadas en cuanto a su ejecución excepcional a este departamento.

La decisión que fundamenta la gestión centralizada de las ayudas recogidas en la 
presente norma se basa, en primer lugar, en la existencia de un programa nacional en el que 
están previstas, entre otras, estas ayudas. Esta decisión, como se ha indicado, cuenta con la 
aprobación de las comunidades autónomas a través de dicha Conferencia Sectorial.

En segundo lugar, en dicho instrumento se previó expresamente la priorización de ciertas 
actuaciones consideradas preferentes para el desarrollo rural de nuestro país que sólo 
pueden entenderse y tener plena eficacia cuando su diseño y ejecución recaen íntegramente 
en el ámbito estatal. Entre ellas, destaca este modelo de Asociación Europea para la 
Innovación, novedad que ha presentado la Comisión para este periodo de programación con 
el fin de incrementar el papel de la innovación para el desarrollo económico, social y 
ambiental de lo rural.

Se trata por lo tanto de una medida singular e innovadora que además atiende a 
objetivos de marcado carácter supraautonómico, por cuanto la constitución de dichas 
asociaciones de innovación enmarcadas en esta norma se orientan exclusivamente a 
aquellas que se hayan constituido con una vocación de generalidad y supraterritorialidad que 
las hagan especialmente dinamizadoras del medio rural y de una repercusión en el conjunto 
del territorio que impiden su territorialización.

A unas necesidades tan específicas, la Administración debe responder de forma que los 
plazos y criterios sean idénticos en todo el territorio nacional, lo cual únicamente se garantiza 
con una gestión centralizada, sin por ello impedir el efectivo tratamiento territorial de los 
motivos que, en su ámbito respectivo, proyectan las necesidades regionales a atender.

La correcta adecuación al marco presupuestario europeo tiene como primer límite la 
garantía de que no se superan los montantes totales admitidos por la normativa reguladora y 
los criterios de distribución del montante final asignado a la gestión estatal sobre la base del 
Acuerdo de Asociación y el Marco Nacional de Desarrollo Rural. Dichos documentos, 
además, han sido adoptados por la Comisión Europea en febrero de 2015 y sobre tal base, 
vinculante para el Reino de España, se articula este sistema.

Así, al constituir estas ayudas la traslación normativa a una reserva a favor del Estado de 
ciertos fondos cofinanciados de desarrollo rural, su marco normativo ha de incluir 
necesariamente la centralización en su gestión, pues todos los elementos susceptibles de 
territorialización están ya incluidos en cada uno de los PDR, los cuales han recibido su 
correspondiente aportación financiera mediante Acuerdo de Conferencia Sectorial.

Por último, conviene destacar que este modelo de gestión centralizada es el único que 
logra la plena efectividad dentro de la ordenación general de la actividad económica que 
atribuye al Estado competencia de acuerdo con el artículo 149.1.13.ª de la Constitución. No 
cabe el desarrollo de una medida excepcional y complementaria sobre la base de la creación 
de un nuevo modelo de desarrollo innovador del medio rural si no es a través de medidas 
también excepcionales y complementarias a las generales que permitan por un lado atender 
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a esas situaciones no territorializables y por otro cumplir con las necesidades del sector y el 
novedoso posicionamiento de la normativa de la Unión Europea.

Desde el punto de vista formal, la doctrina del Alto Tribunal exige en términos generales 
el establecimiento de las bases reguladoras de subvenciones mediante una norma con 
rango de ley o real decreto; así, en su Sentencia 156/2011, de 18 de octubre (FJ 7) afirma 
que «en cuanto a la perspectiva formal, la regulación subvencional que nos ocupa debe 
también satisfacer las exigencias formales de la normativa básica contenidas en la antes 
reproducida STC 69/1988, FJ 5. Desde dicha perspectiva formal, hay que partir de que en 
las materias de competencia compartida en las que, como ocurre en este caso, corresponde 
al Estado el establecimiento de las normas básicas y a las comunidades autónomas el 
desarrollo normativo y la ejecución de dichas bases, la instrumentación de los programas 
subvencionales debe hacerse con el soporte de la ley formal siempre que sea posible, o, en 
todo caso, a través de norma reglamentaria del Gobierno que regule los aspectos centrales 
del régimen jurídico de las subvenciones, que debe comprender, al menos, el objeto y 
finalidad de las ayudas, su modalidad o modalidades técnicas, los sujetos beneficiarios y los 
requisitos esenciales de acceso. Este criterio respecto a la cobertura formal de la normativa 
básica ha de ser exigido, incluso con mayor rigor, en los supuestos de subvenciones 
estatales centralizadas en los ámbitos materiales en los que la Constitución reserva al 
Estado la normativa básica, toda vez que esa gestión centralizada se erige en excepción que 
limita el ejercicio ordinario por las comunidades autónomas de sus competencias».

Teniendo en cuenta la doctrina del Tribunal Constitucional se prevé la gestión 
centralizada de los fondos que se destinan a las subvenciones contempladas en el presente 
real decreto como el medio más apropiado para asegurar la plena efectividad de las medidas 
dentro de la ordenación básica del sector, y para garantizar las mismas posibilidades de 
obtención y disfrute por parte de sus potenciales destinatarios en todo el territorio nacional, 
mediante el establecimiento de unos criterios uniformes para el acceso a las ayudas, 
fundamentales en este supuesto en el que la ayuda no se encuentra compartimentada, sino 
que se extiende al conjunto del sistema productivo, siendo al mismo tiempo un medio 
necesario para evitar que la cuantía global de estas ayudas sobrepase los fondos de la 
Unión Europea dedicados a las mismas. Por otra parte, esta modalidad de gestión está 
avalada por el hecho de que las actuaciones de fomento, cuya realización pretende esta 
norma, afectan al conjunto del sector, por lo que únicamente tienen sentido si se mantiene su 
carácter supraterritorial.

Estas subvenciones son gestionadas por el Ministerio de Agricultura y Pesca, 
Alimentación y Medio Ambiente, con base en el artículo 149.1.13.ª de la Constitución 
Española, que atribuye al Estado la competencia sobre las bases y la coordinación general 
de la actividad económica. Así, con palabras de la Sentencia del Tribunal 
Constitucional 45/2001, de 15 de febrero, «el artículo 149.1.13.ª de la Constitución Española 
puede amparar tanto normas estatales que fijen las líneas directrices y los criterios globales 
de ordenación de sectores económicos concretos, como previsiones de acciones o medidas 
singulares indispensables para alcanzar los fines propuestos en dicha ordenación (Sentencia 
del Tribunal Constitucional 155/1996, de 9 de octubre, F. 4 y jurisprudencia en ella citada)». 
En definitiva, el Estado tiene reservada, por el mencionado artículo 149.1.13.ª, una 
competencia de dirección en la que tienen cobijo normas básicas y, asimismo, previsiones 
de acciones o medidas singulares que sean necesarias para alcanzar los fines propuestos 
dentro de la ordenación del sector (Sentencia del Tribunal Constitucional 117/1992, de 16 de 
septiembre).

Ello se debe a su carácter transversal ya que aun existiendo una competencia sobre un 
subsector económico que una comunidad autónoma ha asumido como «exclusiva» en su 
Estatuto, esta atribución competencial no excluye la competencia estatal para establecer las 
bases y la coordinación de ese subsector, y que el ejercicio autonómico de esta competencia 
exclusiva puede estar condicionado por medidas estatales, que en ejercicio de una 
competencia propia y diferenciada pueden desplegarse autónomamente sobre diversos 
campos o materias, siempre que el fin perseguido responda efectivamente a un objetivo de 
planificación económica (Sentencia del Tribunal Constitucional 74/2014, de 8 de mayo).

Igualmente, la Sentencia del Tribunal Constitucional 11/2015, FJ 4, por remisión a la 
Sentencia del Tribunal Constitucional 79/1992, de 28 de mayo, FJ 2, ha recordado que «el 
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sector de la agricultura y la ganadería es de aquellos que por su importancia toleran la 
fijación de líneas directrices y criterios globales de ordenación así como previsiones de 
acciones o medidas singulares que sean necesarias para alcanzar los fines propuestos 
dentro de la ordenación de cada sector, destacando que “…en materia de agricultura y 
ganadería, siendo la competencia específica de las comunidades autónomas... el Estado 
puede intervenir en virtud de sus competencias generales sobre la ordenación general de la 
economía”».

Por todo lo anterior, el presente real decreto se aprueba de acuerdo con los principios de 
necesidad, eficacia, proporcionalidad, seguridad jurídica y transparencia recogidos en el 
artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas. En este sentido, su aprobación es necesaria y eficaz por 
aplicar una medida de ayudas prevista en el Programa Nacional de Desarrollo Rural que es 
preciso introducir en unas bases reguladoras, que parten de las premisas de una mejora en 
la gestión de las subvenciones para el administrado en atención a la experiencia obtenida 
durante anteriores convocatorias relacionadas con el Programa Nacional de Desarrollo 
Rural.

En la elaboración de esta disposición se ha consultado a las comunidades autónomas y 
las entidades representativas de los sectores afectados.

De acuerdo con lo establecido en el segundo párrafo del artículo 17.1 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, este real decreto se ha informado por la 
Abogacía del Estado y la Intervención Delegada de la Intervención General de la 
Administración del Estado en el Fondo Español de Garantía Agraria y la Oficina 
Presupuestaria del Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio 
Ambiente, con la aprobación previa del Ministro de Hacienda y Función Pública, y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 23 de marzo de 2018,

DISPONGO:

Artículo 1.  Objeto.
El objeto de este real decreto es establecer las bases reguladoras para la concesión de 

subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, a agrupaciones de dos o más 
personas físicas o jurídicas para la ejecución, a través de grupos operativos, de proyectos de 
innovación de interés general.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación y finalidad de las ayudas.
1. Las actuaciones subvencionadas en el marco de este real decreto se enmarcan en el 

Programa Nacional de Desarrollo Rural 2014-2020 financiado por el Ministerio de Agricultura 
y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente y por el Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo 
Rural (en adelante, FEADER), regulado por el Reglamento (UE) n.º 1305/2013, del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre, relativo a la ayuda al desarrollo rural 
a través del FEADER y por el que se deroga el Reglamento (CE) n.º 1698/2005 del Consejo 
(en adelante, Reglamento (UE) n.º 1305/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 
de diciembre).

Corresponden a la submedida 16.1+16.2 «ayudas para proyectos piloto y para el 
desarrollo de nuevos productos, prácticas, procesos y tecnologías» en los sectores agrícola, 
forestal y agroalimentario, pudiendo extenderse tanto a la producción de bienes y servicios, 
dirigidos al mercado o de carácter público, como a su distribución y comercialización.

2. Las actuaciones deberán contribuir a alguno de los objetivos previstos en los ámbitos 
de interés 2A, 3A, 5A, 5C, y la prioridad 4 del FEADER (artículo 5 del Reglamento (UE) 
n.º 1305/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre) tal y como se 
establece en el texto del PNDR:

– Área focal 2A: Mejorar los resultados económicos de todas las explotaciones y facilitar 
la reestructuración y modernización de las mismas, en particular con objeto de incrementar 
su participación y orientación hacia el mercado, así como la diversificación agrícola.
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– Área focal 3A: Mejorar la competitividad de los productores primarios integrándolos 
mejor en la cadena agroalimentaria a través de regímenes de calidad, añadir valor a los 
productos agrícolas, promoción en mercados locales y en circuitos de distribución cortos, 
agrupaciones y organizaciones de productores y organizaciones interprofesionales.

– Prioridad 4: Restaurar, preservar y mejorar los ecosistemas relacionados con la 
agricultura y la selvicultura.

– Área focal 5A: Lograr un uso más eficiente del agua en la agricultura
– Área focal 5C: Facilitar el suministro y el uso de fuentes renovables de energía, 

subproductos, desechos y residuos y demás materia prima no alimentaria para impulsar el 
desarrollo de la bioeconomía.

3. Los proyectos deben estar orientados a beneficiar a todo un sector o subsector en el 
ámbito nacional y sus actuaciones se realizarán en dos o más comunidades autónomas. No 
se admitirán proyectos cuyos resultados vayan a ser objeto de aplicación en una sola 
comunidad autónoma.

Los proyectos deben estar orientados a alguno de los objetivos de la Asociación Europea 
para la Innovación en materia de productividad y sostenibilidad agrícolas:

a) Promover un sector agrícola y forestal que utilice eficientemente los recursos, sea 
económicamente viable, productivo y competitivo, que tenga un escaso nivel de emisiones, 
sea respetuoso con el clima y resistente a los cambios climáticos, que trabaje hacia sistemas 
de producción ecológica y en armonía con los recursos naturales esenciales de los que 
dependen la agricultura y la selvicultura.

b) Contribuir a un abastecimiento estable y sostenible de alimentos, piensos y 
biomateriales, tanto de los tipos ya existentes como nuevos.

c) Mejorar los procesos encaminados a la protección del medio ambiente, la adaptación 
al cambio climático o su mitigación.

d) Crear vínculos entre los conocimientos y tecnologías punteros y los agricultores, 
administradores de bosques, comunidades rurales, empresas, ONG y servicios de 
asesoramiento.

Artículo 3.  Definiciones.
A efectos de este real decreto, se entiende por:
1. Agrupación de beneficiarios: a los efectos del artículo 11.3 de la Ley 38/2003, de 17 de 

noviembre, General de Subvenciones, es la agrupación de personas jurídicas o físicas, 
públicas o privadas que solicitan la subvención por mediación de su representante, y que en 
caso de otorgarse la ayuda, adquieren las obligaciones y compromisos de beneficiarios. De 
otorgarse la ayuda, todos los miembros de la agrupación pasarán a ser miembros del grupo 
operativo creado. La convocatoria podrá establecer el número máximo de miembros de la 
asociación de beneficiarios.

2. Grupos operativos: conjunto de al menos dos personas físicas o jurídicas, públicas o 
privadas, que se asocian para ejecutar un proyecto innovador en los ámbitos de la 
agricultura, ganadería y selvicultura, así como en la transformación y comercialización de 
productos agroalimentarios o forestales. Podrán también formar parte del Grupo operativo 
otros agentes, públicos o privados, adecuados para el desarrollo del proyecto, tales como 
centros de I+D+i que aporten conocimiento, entidades de asesoramiento o formación, 
plataformas tecnológicas, organizaciones no gubernamentales, grupos de acción local, 
investigadores, organizaciones de productores o agentes de otros Estados miembros, según 
el procedimiento de cooperación establecido en el Marco Nacional de Desarrollo 
Rural 2014-2020.

Los grupos operativos deberán estar formados por un mínimo de dos actores 
independientes entre sí y un máximo que se establecerá en la convocatoria, más el 
coordinador del proyecto previsto en el artículo 7, en caso de existir, y podrán:

a) Haber sido beneficiarios de la ayuda establecida en el Real Decreto 253/2016, de 10 
de junio, por el que se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones 
para la creación de grupos operativos supraautonómicos en relación con la Asociación 
Europea de Innovación en materia de productividad y sostenibilidad agrícolas,
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b) Haberse conformado para la ejecución de un proyecto piloto y para el desarrollo de 
nuevos productos, prácticas, procesos y tecnologías en los sectores agrícola, forestal y 
agroalimentario, al amparo del presente real decreto. En ese caso, deberán cumplir los 
requisitos establecidos en el artículo 4, apartados 2 y 3, del Real Decreto 253/2016, de 10 de 
junio.

La Administración gestora de las ayudas otorgará la calificación de «grupo operativo» al 
propuesto por la agrupación que resulte beneficiaria en el momento del otorgamiento de la 
ayuda. A los grupos operativos que hayan sido reconocidos en virtud de una ayuda previa de 
las reguladas por el Real Decreto 253/2016, de 10 de junio, y que posteriormente hayan 
obtenido una ayuda regulada por las presentes bases reguladoras manteniendo continuidad 
en su proyecto innovador, se les mantendrá dicho reconocimiento, adaptando en su caso su 
composición y demás características a las circunstancias del nuevo otorgamiento.

3. Miembro de la agrupación: cada una de las personas físicas o jurídicas que forman 
parte de una agrupación solicitante de la ayuda y en caso de resolverse favorablemente, 
resulten beneficiarias.

4. Representante de la agrupación: el miembro de la agrupación definido en el artículo 6 
del presente real decreto.

5. Miembro del grupo operativo: cada una de las personas, físicas o jurídicas, que 
desempeñe una tarea para la ejecución del proyecto en el grupo operativo. Serán miembros 
del grupo operativo todos los miembros beneficiarios de la ayuda (participantes en la 
agrupación de solicitantes) y los miembros subcontratados por miembros de la agrupación 
de beneficiarios. Podrán serlo también los miembros colaboradores que no reciban ninguna 
contraprestación por su trabajo, siempre que estén expresamente identificados en la solicitud 
como futuros integrantes del grupo operativo.

6. Coordinador del proyecto: persona física o jurídica, miembro del grupo operativo 
encargado de la coordinación técnica del proyecto, de acuerdo con el artículo 7.

7. Proyecto innovador: es un proyecto experimental con un esfuerzo temporal acotado, 
que incluye la adquisición, combinación, configuración y empleo de conocimientos y técnicas 
ya existentes, de índole científica, tecnológica, empresarial o de otro tipo, con vistas a la 
elaboración de productos, procesos o servicios nuevos o mejorados, en un entorno 
representativo de las condiciones de funcionamiento, siempre que el objetivo real sea 
aportar nuevas mejoras técnicas a productos, procesos o servicios que no estén 
sustancialmente asentados.

8. Proyectos de interés general: aquéllos en que concurran las siguientes circunstancias:
a) Estén orientados a beneficiar a todo un sector o subsector en el ámbito nacional,
b) las actuaciones se lleven a cabo íntegramente en territorio español, a excepción de un 

porcentaje de hasta el 5% de la ayuda que podrá ejecutarse en otros países de la Unión 
Europea si se cumplen todos los requisitos señalados por el artículo 70.2 del Reglamento 
(UE) n.º 1303/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013,

c) las actividades directas de ejecución del proyecto se han de ejecutar materialmente en 
dos o más comunidades autónomas, no siendo admisibles proyectos que vayan a ser objeto 
de aplicación completa en una sola comunidad, y

d) la transferencia de conocimientos e información sobre sus resultados tendrá alcance 
nacional.

9. Asociación Europea de Innovación para la productividad y sostenibilidad agrícolas 
(AEI-Agri): instrumento encaminado a desarrollar la estrategia de innovación en el medio 
rural y acelerar la innovación en el sector agroalimentario, dirigido a conseguir una 
transferencia de conocimiento más rápida y eficaz. Actúa a lo largo de toda la cadena de 
innovación, poniendo en contacto a actores diversos al objeto de acortar la distancia que 
existe entre la comunidad investigadora y el sector agroalimentario y forestal el cual necesita 
aplicar el conocimiento científico, para poner en marcha acciones innovadoras y sostenibles 
en el proceso productivo, transformador y comercializador. Este modelo colaborativo 
contribuye a acelerar la transferencia e innovación en el sector agroalimentario y forestal 
para conseguir una agricultura competitiva y de menor impacto ambiental. Sus objetivos 
están definidos en el artículo 55.1 del Reglamento (UE) n.º 1305/2013, del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013.
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10. Ejercicio presupuestario: desde el 1 de enero al 31 de diciembre.

Artículo 4.  Requisitos de los solicitantes.
1. Podrán solicitar las subvenciones previstas en este real decreto agrupaciones de al 

menos dos personas, físicas o jurídicas independientes entre sí, en aplicación del 
artículo 11.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, de los 
siguientes perfiles:

a) del sector agroalimentario y forestal: como por ejemplo organizaciones representativas 
de agricultores, ganaderos o silvicultores, organizaciones interprofesionales, empresas del 
sector y sus organizaciones representativas, entre otros;

b) del sector investigador o del conocimiento: como por ejemplo universidades, centros 
de tecnología, entidades de I+D+i, entidades de asesoría, plataformas tecnológicas, entre 
otros.

c) otros: organizaciones no gubernamentales, grupos de acción local, o cualquier otro 
actor que desempeñe un papel relevante en relación a la temática que abordará la 
agrupación.

d) Las agrupaciones procurarán tener una composición equilibrada de mujeres y 
hombres en lo que respecta a sus miembros personas físicas, en su caso.

2. Las agrupaciones deberán estar formadas por al menos dos miembros de los citados 
en el apartado 1, que entre ellos acrediten tener actividad o disponer de establecimientos en 
diferentes comunidades autónomas o de los cuales al menos uno sea de ámbito nacional o 
supraautonómico, en el sentido del artículo 4 de la Directiva 2006/123/CE del Parlamento 
Europeo y el Consejo, de 12 de diciembre de 2006, relativa a los servicios en el mercado 
interior

3. Las agrupaciones que soliciten estas ayudas deberán cumplir los siguientes requisitos:
a) Al menos un miembro de la agrupación debe pertenecer al ámbito de la agricultura, 

ganadería, selvicultura o transformación o comercialización de productos agroalimentarios o 
forestales.

b) De acuerdo con el artículo 6 de este real decreto, la agrupación deberá designar a su 
representante, que será una persona física o jurídica, con poderes bastantes para poder 
cumplir sus obligaciones y será el perceptor único de la subvención e interlocutor con la 
Administración.

c) Presentar toda la documentación requerida en la convocatoria.
d) La agrupación ha de disponer de un Documento Vinculante en el que los miembros de 

la agrupación concreten los compromisos y obligaciones que adquieren entre sí para la 
ejecución de las actuaciones subvencionadas. Este documento es de naturaleza privada e 
interna, siendo responsabilidad de la agrupación su elaboración dentro del marco de la 
legalidad aplicable. Tendrá el contenido mínimo que se especifica en el artículo 11.3 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y en el momento de la solicitud irá suscrito por todos los 
miembros de la agrupación de solicitantes.

e) No podrán ser beneficiarias de las subvenciones las entidades en las que concurra 
alguna de las siguientes circunstancias:

1.º Estar afectado por alguna de las prohibiciones señaladas por los apartados 2 y 3 del 
artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

2.º Estar sujeto a una orden de recuperación pendiente tras una decisión previa de la 
Comisión que haya declarado una ayuda ilegal e incompatible con el mercado interior.

3.º Tener las características de empresa en crisis.
f) Ninguno de los miembros de la agrupación, ni la agrupación, habrán obtenido en el 

momento de la solicitud otra subvención pública para realización de la misma actividad, 
comprometiéndose, en caso de haberla solicitado, a renunciar a ella en caso de resultar 
beneficiarios de esta subvención.

Respecto de los párrafos e) y f) tanto la agrupación, como todos sus miembros deberán 
disponer en el momento de la solicitud de una declaración responsable, según modelo que 
se establecerá en la correspondiente convocatoria.
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4. Todos los miembros de la agrupación tienen que aceptar expresamente en su solicitud 
las condiciones obligatorias de información sobre la actividad del grupo operativo y 
resultados del proyecto por la Red AEI-Agri y la Red Rural Nacional.

5. Entre los miembros de las agrupaciones podrán figurar actores de otros Estados 
miembros según el procedimiento de cooperación establecido en el Marco Nacional de 
Desarrollo Rural 2014-2020.

Artículo 5.  Características del proyecto innovador.
1. Los proyectos deben ser innovadores y de interés general según las definiciones 

establecidas en el artículo 3 del presente real decreto, y deben implicar la ejecución de una 
acción común entre, al menos, dos actores independientes entre sí que cumplan los 
requisitos indicados en el artículo 4.

2. Deberán contener nuevas actividades, en ningún caso actividades que ya se estén 
llevando a cabo.

3. El objeto de los proyectos de innovación será el desarrollo de nuevos productos, 
servicios, procesos, prácticas o tecnologías, pudiendo estar dirigidos a:

a) La producción, distribución o comercialización de productos, bienes o servicios con 
valor económico y dirigidos al mercado por los sectores agrícola, agroalimentario o forestal, 
considerados sensu stricto e identificados por su equivalencia en la Clasificación Nacional de 
Actividades Económicas (CNAE 2009).

b) La producción, distribución o comercialización de bienes o servicios con valor 
económico y dirigidos al mercado por los subsectores económicos conexos con los sectores 
agrario, agroalimentario o forestal indicados en la segunda parte del cuadro del anexo III, 
exclusivamente cuando se justifique que la innovación perseguida supondrá una oportunidad 
clara y relevante para los sectores agrícola, agroalimentario o forestal conexos, tales como 
un nuevo mercado, una ampliación, diversificación o consolidación de mercado, una mejora 
o estabilización de los precios percibidos o de las condiciones de venta, una mejora de la 
calidad del producto, una reducción de los inputs, una reducción de los costes de 
producción, una mejora en el proceso productivo, una valorización de sus residuos o 
subproductos, o un avance hacia modelos de economía más circular, entre otros.

c) La generación por el sector agrario, la selvicultura o la industria agroalimentaria de 
bienes o servicios públicos y no dirigidos al mercado y el logro de objetivos no económicos, 
tales como la mitigación del cambio climático, los proyectos y prácticas agro y 
silvoambientales, el fomento de la biodiversidad, los servicios ecosistémicos y provisión otros 
bienes públicos, la conservación y mejora del suelo y la conservación de paisajes agrícolas.

4. Deberán contribuir a la consecución de los objetivos de al menos uno de los ámbitos 
de interés previstos en el Programa de Desarrollo Rural 2014-2020 (FEADER) para la 
medida de cooperación de la AEI-agri mencionados en el apartado 2 del artículo 2.

5. Deberán contribuir a los objetivos de la AEI-agri mencionados en el artículo 55.1 del 
Reglamento (UE) n.º 1305/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre.

6. Los proyectos de innovación tendrán el contenido que se establezcan en la 
convocatoria, contemplando como mínimo los siguientes aspectos:

a) Objetivo del proyecto: innovación perseguida. Descripción de los resultados previstos 
y de la contribución a los objetivos de la AEI-Agri.

b) Producto y subsector afectado. Prioridad y ámbito de interés FEADER al que va 
dirigido.

c) Estado del conocimiento, de la técnica y de la práctica. Problemas a resolver y 
oportunidades a aprovechar.

d) Diseño del grupo operativo previsto para su ejecución.
e) Programa detallado de trabajo: actividades y responsables.
f) Plan de transferencia de conocimientos e información sobre sus resultados a usuarios 

potenciales.
g) Calendario de ejecución de las actuaciones previstas para cada uno de los periodos 

de ejecución especificando las fechas de inicio y fin de las mismas, así como el presupuesto 
previsto para cada una de ellas.

h) Hitos y resultados esperados por período de ejecución. Indicadores de seguimiento.
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i) Impacto esperado: usuarios potenciales de la innovación y relevancia que tendrá para 
ellos en la práctica. Impactos económicos, sociales y medioambientales. Contribución a las 
prioridades y ámbitos de interés del FEADER.

j) El texto siguiente: «Se redacta el presente proyecto al objeto de ser financiado en el 
marco del Programa Nacional de Desarrollo Rural 2014-2020, financiado por el Ministerio de 
Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente (MAPAMA) y el Fondo Europeo Agrícola 
de Desarrollo Rural (FEADER)».

k) El proyecto también incluye una partida para señalización de la eventual contribución 
del FEADER a su financiación, para el caso de que resultase finalmente seleccionado.

l) El proyecto detallará cómo ha incorporado la perspectiva de género y cuál es su 
contribución a la igualdad efectiva de mujeres y hombres.

7. El plazo máximo de ejecución de los proyectos y de los planes de transferencia de 
conocimientos e información de sus resultados se establecerá en cada convocatoria, y no 
superará los tres años.

8. Todas las actividades incluidas en el Programa de Trabajo del proyecto de innovación 
tendrán que iniciarse con posterioridad a la solicitud de ayuda.

9. No se financiarán proyectos que impliquen actividades de investigación básica para su 
ejecución.

Artículo 6.  Representante de la agrupación.
1. Toda agrupación solicitante deberá designar a una persona física o jurídica como 

representante, con poderes bastantes para poder cumplir las obligaciones que corresponden 
a la agrupación como eventual beneficiario de las ayudas.

2. La persona que actúe en nombre de la entidad representante de la agrupación 
asumirá al menos las siguientes funciones:

a) Presentar en nombre de la agrupación, la solicitud de la ayuda, que deberá diferenciar 
los compromisos de ejecución de cada miembro de la agrupación, el importe de la 
subvención a aplicar a cada uno de ellos, así como las actuaciones y el presupuesto 
correspondiente a cada uno.

b) Actuar como interlocutor único entre la agrupación y la Administración.
c) Dirigir y coordinar las actuaciones de los miembros del grupo.
d) Recabar de cada miembro toda la información exigible o requerida por la 

Administración, y en particular la relativa a la justificación de la subvención.
e) Recabar de los miembros la información e indicadores de seguimiento y evaluación 

aplicables, y remitirlos a la Administración.
f) Recibir el pago de la subvención, y distribuirla entre los miembros de la agrupación, de 

acuerdo con el grado de participación de cada uno en la misma, según la resolución de 
otorgamiento de la ayuda.

g) Coordinar y facilitar las actuaciones de control de la ayuda. Además, será el 
encargado de recabar toda la información solicitada por la Administración para la realización 
de los controles sobre el terreno de la ayuda.

Artículo 7.  Coordinador del proyecto.
1. Los miembros del grupo operativo podrán designar un coordinador del proyecto. En 

ese caso, el Documento Vinculante deberá reflejar la designación del mismo.
2. El coordinador será una persona física o jurídica y podrá formar parte de la agrupación 

de beneficiarios o ser contratado por la misma.
3. El coordinador deberá tener asignadas, al menos, las siguientes tareas:
a) Dirigir y coordinar técnicamente el diseño y la ejecución del proyecto.
b) Coordinar técnicamente los aspectos financieros del proyecto.
4. Las tareas de coordinación del proyecto mencionadas en el apartado 3 podrán ser 

asumidas por el representante de la agrupación.
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Artículo 8.  Incompatibilidad con otras ayudas.
1. La percepción de las subvenciones previstas en este real decreto será incompatible 

con la de cualesquiera otras que, para la misma finalidad y objeto, pudieran establecer otras 
administraciones públicas u otros entes públicos o privados, nacionales o internacionales.´

2. El solicitante deberá aportar en el momento de la solicitud de ayuda una declaración 
responsable de no haber recibido, ni la agrupación ni sus miembros, ayudas incompatibles 
para el mismo objeto de las ayudas reguladas en este real decreto.

Artículo 9.  Gastos subvencionables.
1. Estas subvenciones se destinarán a cubrir los gastos que estén directamente 

relacionados con el desarrollo y ejecución del proyecto innovador. Tendrán la consideración 
de gastos subvencionables aquéllos que se realicen dentro del periodo subvencionable. El 
periodo subvencionable de los gastos comprenderá desde la presentación de la solicitud de 
ayuda hasta la fecha que fije la convocatoria correspondiente. No obstante, hasta que no se 
publique la resolución de concesión correspondiente, no se generará derecho alguno a la 
percepción de ayuda.

2. Se podrá conceder ayuda a los siguientes gastos:
a) Costes de funcionamiento de cooperación:
1.º Gastos de desplazamiento, alojamiento y manutención de los miembros de la 

agrupación beneficiaria para sus reuniones.
2.º Servicios del coordinador del proyecto.
3.º Gastos de personal propio los miembros de la agrupación de beneficiarios ligados a 

la organización de reuniones relacionadas con procesos de trabajo en común.
4.º Servicios del auditor o empresa de auditoría inscrita en el Registro Oficial de 

Auditores de Cuentas, para fines directamente vinculados al funcionamiento de la 
cooperación, en particular los previstos en el artículo 17.7 de este real decreto.

b) Costes directos de ejecución del proyecto de innovación:
1.º Gastos del personal propio o específicamente contratado con motivo del proyecto, de 

los miembros de la agrupación beneficiaria con dedicación exclusiva o parcial, en la medida 
en que estén dedicados al proyecto, vinculados a la ejecución del proyecto innovador o a 
actividades de justificación de la subvención. Se entiende como personal el que está 
vinculado con la entidad miembro de la agrupación beneficiaria como producto de una 
relación laboral y, por tanto, figura cotizando en el régimen laboral de la Seguridad Social.

2.º Gastos de desplazamiento, alojamiento y manutención de los miembros de la 
agrupación beneficiaria inherentes a la ejecución del proyecto de innovación.

3.º Costes de material fungible, en la medida y durante el periodo en que se utilice 
directamente para el proyecto. Se incluyen los costes del material fungible de laboratorio, 
animales, vegetales u organismos y materias utilizadas que queden inutilizados por la 
realización del proyecto.

4.º Alquiler de equipos, instalaciones, fincas.
5.º Gastos de consultoría tecnológica y de asesoría, y de los servicios necesarios para la 

realización del proyecto.
6.º Gastos derivados de la contratación tecnológica, el desarrollo de prototipos en el 

marco del proyecto, de la realización de pruebas piloto, y de la tramitación de la protección 
de la propiedad intelectual del producto o proceso.

7.º Gastos en inversiones materiales o inmateriales que se limitarán a:
– La construcción, adquisición (incluido el arrendamiento financiero) o mejora de bienes 

inmuebles. No será subvencionable la adquisición de terrenos no edificados y edificados.
– La compra o arrendamiento con opción a compra de nueva maquinaria y equipo hasta 

el valor de mercado del producto
– Los costes generales, hasta un máximo del 8% de los gastos subvencionables, 

vinculados a los gastos contemplados en los guiones anteriores, tales como los honorarios 
de arquitectos, ingenieros y asesores, honorarios relativos al asesoramiento sobre la 
sostenibilidad económica y medioambiental, incluidos los estudios de viabilidad. Los estudios 
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de viabilidad seguirán considerándose subvencionables aun cuando, atendiendo al 
resultado, no se efectúen gastos contemplados en los guiones anteriores.

– Las siguientes inversiones intangibles: adquisición o desarrollo de programas 
informáticos y adquisiciones o patentes, licencias, derechos de autor, marcas registradas

– Los costes de instauración de planes de gestión forestal e instrumentos equivalentes.
c) Costes de actividades de divulgación del proyecto innovador.
1.º Gastos de desplazamiento, alojamiento y manutención de los miembros de la 

agrupación beneficiaria inherentes a la divulgación del proyecto de innovación.
2.º Costes de material fungible, ligado a la divulgación.
3.º Alquiler de espacios.
4.º Gastos de servicios ligados a la divulgación
3. Para todos los costes referidos, se tendrán en cuenta los siguientes aspectos:
a) El IVA será subvencionable cuando no sea recuperable. No serán subvencionables los 

gastos notariales.
b) Costes indirectos: costes que no están vinculados o no pueden vincularse 

directamente con una actividad específica de la entidad en cuestión. Entre estos costes se 
incluyen, por ejemplo, gastos de teléfono, agua o electricidad. Estos costes se calcularán a 
un tipo fijo del 15 % de los costes directos de personal subvencionables (recogidos en los 
párrafos a) 3.º y b) 1.º, tal y como se establece en el artículo 68, apartado 1, letra b) del 
Reglamento (UE) n.º 1303/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre.

c) De acuerdo con lo establecido en los artículos 29.7.d) de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, y 68.2 de su Reglamento, no se podrá contratar con personas físicas o jurídicas 
que tengan relación con alguno de los miembros del grupo operativo.

4. Límites máximos y mínimos por tipo de gasto se fijarán en la respectiva convocatoria, 
respetando los siguientes umbrales:

a) Los costes previstos en el apartado 2 a) no podrán superar el 25% del gasto total 
elegible

b) Los costes previstos en el apartado 2 b) directos de ejecución del proyecto de 
innovación no podrán superar el 75% del gasto total elegible y en ningún caso serán 
inferiores al 50% del total del gasto elegible.

c) Los costes previstos en el apartado 2 c) de actuaciones de divulgación y promoción no 
podrán superar el 25% del gasto total elegible, y en ningún caso serán inferiores al 8%.

d) Los gastos de actividades subcontratadas no excederán del 40% del importe del gasto 
total elegible.

e) En todo caso, los gastos totales referidos al artículo 9.2 a) 1.º, 9.2 b) 2.º y 9.2.c)1.º no 
podrán superar conjuntamente el 15% del total del importe del gasto total elegible.

Para la aplicación de estos límites, se tendrá en cuenta la suma de los importes de todos 
los conceptos de gasto que se consideran subvencionables inicialmente, salvo los costes 
indirectos. Sobre ese valor resultante se calcularán los porcentajes correspondientes y, en 
caso de superarse, se aplicará una reducción por el importe sobrante. Esta reducción se 
aplicará una sola vez. En cuanto a los costes indirectos (15 por cien de los costes directos 
de personal subvencionables), se calcularán una vez se hayan aplicado los límites 
porcentuales correspondientes.

Téngase en cuenta que, a los efectos de dar por cumplida la justificación de los límites 
máximos por tipo de gasto establecidos en el apartado 4, tales porcentajes se aplicarán sobre el 
gasto total concedido y no se sancionará mediante aplicación de límites mínimos, siempre que 
el beneficiario pueda justificar que los incumplimientos obedecen a causas de fuerza mayor, 
según establece el art. 3 de la Orden APA/508/2020, de 5 de junio. Ref. BOE-A-2020-5835, que 
será de aplicación a todas las modificaciones de otorgamiento de la subvención presentadas 
desde la fecha de entrada en vigor del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se 
declara el estado de alarma para la gestión de la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19 y 
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hasta tres meses antes de la fecha límite para presentar la solicitud de pago, ante la 
imposibilidad de ejecutar el proyecto en las condiciones iniciales aprobadas por causas 
imputables a la declaración del citado estado de alarma, según determina la disposición 
transitoria de la citada Orden.

5. Cuando el importe de alguno de los gastos subcontratados vaya a superar las 
cuantías establecidas la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, 
para el contrato menor, el solicitante deberá haber requerido como mínimo tres ofertas de 
diferentes proveedores con carácter previo a la contratación del servicio o la entrega del 
bien, salvo que por sus especiales características no exista en el mercado suficiente número 
de entidades que los realicen, presten o suministren, lo que deberá justificarse 
adecuadamente. En tales casos, la elección entre las ofertas presentadas deberá aportarse 
en la justificación de la subvención, y se realizará conforme a criterios de eficiencia y 
economía, debiendo justificarse expresamente en una memoria la elección cuando no 
recaiga en la propuesta económica más ventajosa.

6. Según se establece en el artículo 29.4 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, no 
podrá fraccionarse un contrato con el objeto de disminuir la cuantía del mismo y eludir el 
cumplimiento de los requisitos exigidos en el apartado anterior.

7. Además, para subcontrataciones por importes de más del 20 % de la ayuda concedida 
y más de 60.000 euros se precisará contrato escrito y autorización del órgano concedente 
previamente a su firma, de acuerdo con el artículo 29.3 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre.

8. La cuantía máxima de los gastos de desplazamiento, alojamiento y manutención 
referidos en el apartado 2 de este artículo se determinará en la convocatoria. En ningún caso 
se superarán las cuantías que correspondan según el grupo profesional de pertenencia 
equivalente de los previstos en el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre 
indemnizaciones por razón del servicio, y como máximo por los correspondientes al grupo 2 
de dicha norma, así como la Resolución de 2 de enero de 2008, de la Secretaría de Estado 
de Hacienda y Presupuestos, por la que se dictan instrucciones en relación con las nóminas 
de los funcionarios incluidos en el ámbito de aplicación de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, 
en los términos de la disposición final cuarta de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto 
Básico del Empleado Público, y se actualizan para el año 2008 las cuantías de las 
retribuciones del personal a que se refieren los correspondientes artículos de la Ley de 
Presupuestos Generales del Estado para dicho ejercicio.

Los gastos salariales de personal propio sólo serán subvencionables hasta el límite de 
las retribuciones fijadas como salario base más pagas extraordinarias para los 
correspondientes grupos profesionales en el Convenio Colectivo Único para el personal 
laboral de la Administración General del Estado (referidas a la duración máxima de la 
jornada general de trabajo de dicho colectivo, y para jornadas inferiores, se realizará el 
cálculo proporcional). Si se supera el límite de retribuciones salariales antes indicado el 
importe imputable por la cotización de la Seguridad Social correspondiente a la empresa, 
será como máximo el que correspondería de haber percibido la retribución límite del 
correspondiente grupo de cotización. Cada convocatoria reflejará estos importes máximos.

Los costes de personal propio se determinarán mediante la aplicación de una tarifa 
horaria resultante de dividir los últimos costes salariales brutos anuales documentados, en el 
caso de las personas que trabajan a tiempo completo, o prorrateados, en el caso de las 
personas que trabajan a tiempo parcial, entre 1.720 horas, todo ello de acuerdo con la 
posibilidad contemplada en el artículo 68 bis del Reglamento (UE) n.º 1303/2013, de 17 de 
diciembre.

9. No se considerarán gastos subvencionables en ningún caso las actividades de 
investigación, por lo que las tareas desarrolladas por los miembros del grupo deberán ir 
siempre orientadas a la aplicación práctica del conocimiento.
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Artículo 10.  Límite máximo, intensidad y financiación de las ayudas.
1. El límite máximo de estas ayudas se determinará en la correspondiente convocatoria y 

en ningún caso superará los 600.000 euros por agrupación beneficiaria.
2. La ayuda tiene carácter de subvención directamente aplicable a los gastos que se 

indican en el artículo 9, derivados de la realización del proyecto de innovación por parte del 
grupo operativo, teniendo en cuenta las siguientes intensidades, a aplicar sobre el gasto 
elegible convenientemente justificado:

a) Para proyectos enfocados a productos incluidos en el anexo I del TFUE, así como 
productos forestales, la ayuda será del 100% para los tipos de gasto indicados en los 
artículos 9.2.a), 9.2.c) y apartados 1.º a 6.º del artículo 9.2.b).

b) Para proyectos enfocados a productos no forestales no incluidos en el anexo I del 
TFUE, la ayuda será del 50% para los tipos de gasto indicados en los artículos 9.2.a), 9.2.c) 
y apartados 1.º a 6.º del artículo 9.2.b).

c) Para los gastos previstos en el apartado 7.º del artículo 9.2.b):
1.º 60% del gasto elegible en el caso de proyectos correspondientes al ámbito del anexo 

I del TFUE.
2.º 40% del gasto elegible en el caso de proyectos correspondientes a productos 

forestales no incluidos en el anexo I del TFUE.
3.º 10% del gasto elegible en el caso de proyectos correspondientes a productos no 

forestales no incluidos en el anexo I del TFUE.
3. En los casos en los que la intensidad de la ayuda no llegue a cubrir el 100% de la 

actuación subvencionada, al cursar la solicitud la agrupación solicitante adquiere el 
compromiso de aportar la parte restante en caso de resultar beneficiario. Las convocatorias 
correspondientes establecerán la manera de acreditar este particular.

4. En función de las disponibilidades y aplicaciones presupuestarias habilitadas cada año 
para esta medida y del seguimiento de ejecución de la misma, cada convocatoria podrá 
especificar un límite máximo de crédito, tanto total como por ejercicio presupuestario, 
máximos parciales anuales y, en su caso, las asignaciones por área focal, prioridad o por 
temática.

5. La financiación y el pago se efectuará con cargo al presupuesto del FEGA, que se 
fijará en las convocatorias, efectuándose con cargo a los créditos disponibles en las 
aplicaciones presupuestarias 23.114.414B.774.05 para la contribución del FEADER 
y 23.114.414B.774.06 para la contribución nacional, de los Presupuestos Generales del 
Estado para 2018, o la que puedan substituirlas en dicho ejercicio o en ejercicios futuros, 
estando condicionada la concesión de las subvenciones a la existencia de crédito adecuado 
y suficiente en el momento de la concesión.

6. La financiación y pago de la parte comunitaria de la ayuda se realizará de conformidad 
con el Reglamento (UE) n.º 1305/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de 
diciembre de 2013, siendo el 80 % del porcentaje total del gasto de financiación a cargo del 
FEADER, y por consiguiente el 20% corresponderá a la aportación de la Administración 
General del Estado.

Artículo 11.  Presentación de solicitudes.
1. Las solicitudes se dirigirán al Presidente del FEGA y se presentará de forma 

electrónica cuando el representante de la agrupación sea persona jurídica a través de la 
sede electrónica del Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente 
(https://sede.mapama.gob.es/portal/site/se), de acuerdo con el artículo 14.2 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

2. Las solicitudes se formalizarán en el plazo establecido en la correspondiente 
convocatoria, efectuada por el FEGA, como órgano competente, que se publicará en la Base 
de Datos Nacional de Subvenciones (BDNS) (http://www.pap.minhafp.gob.es/
bdnstrans/GE/es/index), un extracto de la misma se publicará en el «Boletín Oficial del 
Estado».
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3. Las solicitudes se formularán de acuerdo al modelo disponible en la sede electrónica 
del Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente (https://
www.sede.mapama.gob.es/) para cada convocatoria. La presentación electrónica de la 
solicitud, así como la documentación complementaria que se especifique en las respectivas 
convocatorias, se realizará en los términos previstos en la convocatoria, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

4. La solicitud deberá formularla el representante de la agrupación, como interlocutor 
único entre el grupo operativo y la Administración gestora de las ayudas.

5. La documentación y los modelos que acompañen a la solicitud se establecerán en 
cada convocatoria.

6. El plazo para presentar las solicitudes será el establecido en cada convocatoria, que 
será al menos de 10 días hábiles.

Artículo 12.  Instrucción del procedimiento.
1. El FEGA llevará a cabo la ordenación del procedimiento y la Dirección General de 

Desarrollo Rural y Política Forestal del Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y 
Medio Ambiente, se encargará de la instrucción del mismo en los términos previstos por el 
artículo 23 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

2. Corresponde al Presidente del FEGA el otorgamiento de las subvenciones, así como 
la resolución del procedimiento.

3. El órgano instructor comprobará las solicitudes y la documentación adjunta a las 
mismas para verificar que cumple con las condiciones de admisibilidad establecidas en la 
convocatoria, para adquirir la condición de beneficiario.

4. Los criterios objetivos de otorgamiento de las subvenciones y su ponderación, que han 
sido propuestos por el Comité de Seguimiento del Programa Nacional de Desarrollo Rural y 
aprobados por su Autoridad de Gestión, son los incluidos en el anexo I.

La puntuación máxima será de 100 puntos. No serán elegibles solicitudes que no hayan 
alcanzado una puntuación global mínima de 50 puntos. Sin perjuicio de lo anterior, cada 
convocatoria podrá establecer otros mínimos adicionales que afecten a criterios de selección 
especialmente significativos.

La selección de las solicitudes se realizará por orden de prioridad según la valoración 
realizada, y la ayuda propuesta para cada solicitud, hasta agotar el crédito disponible. En 
caso de insuficiencia de crédito, se desestimarán las solicitudes que, superando el umbral 
mínimo, hayan recibido las puntuaciones más bajas hasta que existan fondos suficientes, sin 
perjuicio del siguiente apartado.

En caso de empate de puntuación entre las solicitudes que no puedan llegar a percibir la 
totalidad de la ayuda que les debiera corresponder por agotamiento del crédito, se tendrá en 
cuenta en primer lugar la puntuación obtenida en el apartado B del anexo I, en segundo 
lugar la obtenida en el apartado C, en tercero la del apartado A y en cuarto lugar, la del 
apartado D. Si persiste el empate, se ordenarán las propuestas en función de las 
puntuaciones obtenidas en los siguientes subapartados del apartado B, por este orden: B1, 
B5, B3, B4, B2 y B6. Si persiste el empate, se ordenarán las propuestas en función de las 
puntuaciones obtenidas en los siguientes subapartados del apartado C, por este orden: C1, 
C2, C3.

Para la valoración técnica de las propuestas, el órgano instructor podrá recabar, en 
nombre de la Comisión de Valoración, la colaboración de evaluadores especializados en 
innovación de reconocido prestigio, que emitirán el correspondiente informe relativo a 
aspectos técnicos relacionados con los criterios de selección recogidos en el anexo I. 
Asimismo, podrá recabar, del centro directivo competente del Departamento, en función del 
contenido del proyecto innovador, informe de impacto y relevancia de la propuesta a nivel 
sectorial y práctica, a efectos de los criterios de valoración B y A1, así como cualquier otra 
información de relevancia que estime oportuna para la valoración.

5. Las solicitudes elegibles, junto con los informes técnicos y el informe de la prelación 
que se derive de ellos, se estudiarán por la Comisión de Valoración, que estará constituida 
por:
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a) Presidente: un Subdirector General o asimilado de la Dirección General de Desarrollo 
Rural y Política Forestal del Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio 
Ambiente.

b) Vocales:
1.º Un representante de la Dirección General de Producciones y Mercados Agrarios del 

Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente, a propuesta de su 
Director, con nivel mínimo 26.

2.º Un representante de la Dirección General de Sanidad de la Producción Agraria del 
Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente, a propuesta de su 
Director, con nivel mínimo 26.

3.º Un representante de la Dirección General de la Industria Alimentaria del Ministerio de 
Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente, a propuesta de su Director, con nivel 
mínimo 26.

4.º Un representante de la Secretaría de Estado de Medio Ambiente del Ministerio de 
Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente, a propuesta de su Secretario de 
Estado, con nivel mínimo 26.

5.º Dos representantes del FEGA, a propuesta de su Presidente, con nivel mínimo 26.
6.º Un representante del Ministerio de Economía, Industria y Competitividad, a propuesta 

del Secretario de Estado de Investigación, Desarrollo e Innovación, con nivel mínimo 26.
7.º Un representante de la Dirección General de Desarrollo Rural y Política Forestal del 

Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente con nivel mínimo 26.
8.º Tres representantes de las comunidades autónomas, que serán las presentes en el 

Comité Ejecutivo del Programa Nacional de Desarrollo Rural en el momento de la 
convocatoria, a propuesta de las mismas.

c) Secretario: Un funcionario de la Dirección General de Desarrollo Rural y Política 
Forestal, a propuesta de su Director, con nivel mínimo 26.

Los vocales y el secretario se nombrarán por el Director General de Desarrollo Rural y 
Política Forestal del Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.

La creación y funcionamiento de la Comisión se atenderá con los medios personales, 
técnicos y presupuestarios asignados a la Dirección General de Desarrollo Rural y Política 
Forestal, de acuerdo con el artículo 2.2 del Real Decreto 776/2011, de 3 de junio, sin que en 
ningún caso suponga un aumento de los costes.

6. El funcionamiento de la Comisión de Valoración se ajustará a lo establecido en la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, en lo relativo al 
régimen de funcionamiento de los órganos colegiados.

7. La Comisión de Valoración concretará el resultado de la evaluación, emitiendo un 
informe final como resultado de la valoración efectuada y la ayuda propuesta, remitiéndolo al 
órgano instructor al objeto de que éste formule la propuesta de resolución provisional.

8. Corresponde al órgano instructor, de acuerdo con lo establecido en el artículo 24 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, realizar de oficio cuantas actuaciones estime necesarias 
para la determinación, conocimiento y comprobación de los datos en virtud de los cuales 
deba pronunciarse la resolución.

El órgano instructor, a la vista del expediente y del informe de la Comisión de Valoración, 
elaborará una propuesta de resolución provisional que deberá contener un listado de 
solicitantes para los que se propone la ayuda y su cuantía, así como otro listado de los 
solicitantes excluidos especificando el motivo de dicha exclusión, concediéndoles un plazo 
de 10 días para presentar alegaciones si lo estiman oportuno. La propuesta de resolución 
provisional no crea derecho alguno a favor del beneficiario frente a la Administración.

Para la resolución de las situaciones de empate de puntuación que puedan presentarse 
en la confección del listado provisional señalado en el apartado anterior, se tendrán en 
cuenta los criterios de priorización indicados en el apartado 4 del artículo 11.

9. La propuesta de resolución provisional se publicará en la sede electrónica del 
Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente (https://
www.sede.mapama.gob.es/), dando un plazo que se fijará en la convocatoria y que no será 
inferior a 7 días para presentar la documentación administrativa preceptiva que se indique en 
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la convocatoria. Se concederá un plazo de 10 días para presentar alegaciones a dicha 
propuesta.

10. Tras el examen de las alegaciones, en su caso, la Comisión de Valoración formulará 
la propuesta de concesión de la subvención, que el órgano instructor elevará como 
propuesta de resolución definitiva, de conformidad con lo establecido en los artículos 22.1 
y 24.4 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, al Presidente del FEGA.

11. En los casos en que la Comisión de Valoración hubiera propuesto un importe inferior 
al solicitado o cualquier otra modificación del contenido de la solicitud, se podrá instar a la 
agrupación beneficiaria a que proceda a la reformulación de su solicitud para ajustarla a los 
compromisos y a las condiciones de la subvención otorgable. La convocatoria establecerá el 
plazo para aceptar y cursar la reformulación.

12. El incumplimiento de los requisitos no subsanables o del plazo de presentación de 
solicitudes o de la documentación que establezca la convocatoria conllevará la inadmisión de 
la solicitud.

Artículo 13.  Resolución.
1. La resolución de concesión incluirá las subvenciones otorgadas y las que han sido 

desestimadas. Para cada una de las subvenciones otorgadas, indicará, al menos, el 
representante del grupo operativo, la denominación del grupo operativo y de su proyecto, la 
composición del grupo operativo creado, la subvención total otorgada y, su distribución por 
anualidades, en su caso. La resolución también incluirá los compromisos de ejecución 
asumidos por cada miembro de la agrupación, así como el importe de subvención a aplicar 
por cada uno de ellos. El órgano competente para resolver la concesión de ayuda será el 
Presidente del FEGA.

2. La resolución será motivada, debiendo en todos caso quedar acreditados los 
fundamentos de la resolución que se adopte.

3. La resolución se notificará a los interesados en los términos establecidos en el 
artículo 41.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, mediante su publicación en la web del 
Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.

4. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución definitiva en cada convocatoria 
será de seis meses, que se contarán desde la fecha de la publicación de su extracto o, en 
virtud de lo dispuesto en el primer párrafo del artículo 25.4 de la Ley 38/2003/ de 17 de 
noviembre, si así lo dispone la convocatoria atendiendo a la complejidad de la verificación 
administrativa de las solicitudes, desde la terminación del procedimiento de admisión con la 
emisión de la resolución definitiva.

5. Transcurrido dicho plazo sin que se hubiera dictado y notificado la resolución definitiva 
expresa, se podrá entender desestimada la solicitud, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 25.5 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

6. De conformidad con lo previsto en el artículo 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, contra la 
resolución de concesión, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso 
de alzada ante el Ministro de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente, en el 
plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación en la sede electrónica 
del Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.

7. El FEGA comunicará la resolución a la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
(BDNS), de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 18 y 20 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre.

Artículo 14.  Obligaciones de los beneficiarios.
1. Serán beneficiarios aquellos solicitantes sobre los que recaiga resolución aprobatoria 

de la ayuda.
2. Tal y como establece el artículo 11.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 

obtendrán la condición de beneficiarios de la subvención todos los miembros de la 
agrupación.

Tras la resolución definitiva, todos los beneficiarios de la agrupación beneficiaria, junto 
con el resto de miembros propuestos para ejecutar labores para el desarrollo del proyecto, 
pasarán a considerarse en su conjunto «Grupo Operativo».
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3. En cada grupo operativo, los miembros se mantendrán en la agrupación desde el 
momento de presentación de la solicitud hasta el de cese de las obligaciones de control 
financiero establecidas por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, manteniendo hasta 
entonces el archivo documental relacionado con la subvención, con las excepciones 
contempladas en el artículo 19 del presente real decreto.

4. Los beneficiarios, a través de su representante, deberán presentar ante la 
Administración los elementos que justifiquen el cumplimiento de las obligaciones y requisitos 
que adquieren con la concesión de la subvención.

5. Dichos elementos, sus formatos y modelos y el plazo para presentarlos se 
establecerán con cada convocatoria y estarán disponibles en la sede electrónica del 
Departamento.

6. Los beneficiarios deberán llevar una contabilidad analítica que permita la identificación 
de los ingresos y gastos relativos a la realización de las actividades, manteniendo dicha 
información a disposición de las autoridades nacionales competentes y de la Comisión 
Europea para posibles comprobaciones.

7. Los beneficiarios tendrán legalizados los libros de contabilidad según lo establecido en 
la normativa aplicable.

8. Los beneficiarios se comprometen a conservar todos los documentos contables 
justificativos del gasto efectuado, así como la información sobre la financiación del proyecto, 
y facilitar dicha documentación a las autoridades competentes cuando así lo requieran.

9. Los beneficiarios estarán sujetos al cumplimiento de las obligaciones contempladas en 
el artículo 14.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, así como a registrar la subvención 
que perciban en los libros contables a los que la legislación mercantil y sectorial les obligue, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 17.3.h) de dicha ley.

10. El representante del grupo operativo beneficiario deberá cumplir, además, las 
siguientes operaciones contables:

a) Llevar una contabilidad analítica que permita la identificación de los ingresos y gastos 
relativos a la realización de las actividades, manteniendo dicha información a disposición de 
las autoridades nacionales competentes y de la Comisión Europea para posibles 
comprobaciones

b) Disponer de una cuenta bancaria única, para el ingreso de la ayuda.
c) Las obligaciones a que se refieren los puntos anteriores serán compatibles con las 

obligaciones fiscales que resulten, en su caso, a efectos del impuesto sobre la renta de las 
personas físicas de sus miembros.

11. Los beneficiarios se comprometen a informar al público de la ayuda obtenida del 
FEADER conforme a lo establecido respecto a los requisitos de información y publicidad en 
el artículo 15.2 y Reglamento de Ejecución (UE) n.º 808/2014 de la Comisión, de 17 de julio 
de 2014, por el que se establecen disposiciones de aplicación del Reglamento n.º 
(UE) 1305/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre, relativo a la 
ayuda al desarrollo rural a través del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural 
(FEADER), para lo que deberá seguir los criterios de información y publicidad señalados la 
convocatoria.

12. Los beneficiarios se comprometen a proporcionar toda la información necesaria para 
poder realizar el seguimiento y evaluación de las actuaciones, en particular en relación con 
el cumplimiento de los objetivos y prioridades del Programa Nacional de Desarrollo Rural, así 
como a proporcionar los datos necesarios para la elaboración de indicadores y los que, a 
efectos estadísticos, se puedan emplear para estudios relativos a los aspectos técnicos, 
económicos, laborales y sociales.

13. En el caso de operaciones que comprendan inversiones en infraestructuras o 
inversiones productivas, se deberá cumplir con lo dispuesto en el artículo 71 del Reglamento 
(UE) n° 1303/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, 
sobre durabilidad de las operaciones.

14. Los beneficiarios se comprometen a comunicar por correo electrónico a la Dirección 
General de Desarrollo Rural y Política Forestal y al FEGA las acciones que impliquen 
actuaciones como eventos, reuniones así como actuaciones de formación a desarrollar con 
una antelación mínima de 10 días con detalle del tipo de acción, lugar de celebración, fecha, 
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hora, participantes y programa previsto. Cualquier modificación de dicha comunicación 
deberá trasladarse con un mínimo de 7 días.

Artículo 15.  Divulgación de resultados.
1. La actividad del beneficiario en lo relativo a la creación del grupo operativo y la 

elaboración y ejecución de su proyecto de innovación será en todos los casos objeto de 
divulgación a través de la Red Rural Nacional y la red de la Asociación Europea para la 
Innovación en materia de productividad y sostenibilidad agrícolas (AEI- Agri).

2. La presentación de la solicitud supone la autorización al Ministerio de Agricultura y 
Pesca, Alimentación y Medio Ambiente para que lleve a cabo la divulgación a través de la 
Red Rural Nacional.

Artículo 16.  Anticipos de pagos.
1. Podrán realizarse pagos anticipados cuando ello se establezca en la convocatoria 

correspondiente.
2. La solicitud de anticipo de pago estará condicionada a la previa constitución de una 

garantía bancaria o de una garantía equivalente, que corresponda al 100 % del importe que 
se solicita anticipar, a disposición del órgano concedente, en las modalidades y con las 
características y requisitos establecidos en el Real Decreto 161/1997, de 7 de febrero, por el 
que se aprueba el Reglamento de la Caja General de Depósitos. Únicamente serán 
admisibles las garantías presentadas por terceros cuando el fiador preste fianza con carácter 
solidario, renunciando expresamente al derecho de excusión. Las garantías deberán 
constituirse en la Caja General de Depósitos o en sus sucursales, encuadradas en las 
Delegaciones de Economía y Hacienda. Esta garantía se liberará cuando se haya 
reconocido el derecho definitivo a percibir el importe anticipado. Podrá fijarse en la 
convocatoria un importe mínimo por debajo del cual no se pagarán anticipos en la 
convocatoria correspondiente.

3. El importe del anticipo cubrirá el 50% como máximo de la ayuda pública 
correspondiente a la inversión.

4. Dentro de los 20 días siguientes a la firma de la Resolución de concesión de las 
ayudas, el beneficiario podrá solicitar al Fondo Español de Garantía Agraria O.A. una 
solicitud de anticipo acompañada de la garantía a que se refiere el apartado 1 del presente 
artículo. Transcurrido este plazo ya no podrá solicitarse el anticipo.

5. En la solicitud de anticipo se indicará el importe de anticipo que se destina a cada 
miembro de la agrupación y se acompañará del original del resguardo del depósito de la 
garantía correspondiente.

6. La concesión y el pago de las ayudas quedarán supeditados a la existencia de crédito 
adecuado y suficiente en las correspondientes anualidades presupuestarias.

7. En ningún caso podrán realizarse pagos anticipados a beneficiarios cuando se haya 
solicitado la declaración de concurso voluntario, haber sido declarados insolventes en 
cualquier procedimiento, hallarse declarado en concurso, salvo que en éste haya adquirido la 
eficacia un convenio, estar sujetos a intervención judicial o haber sido inhabilitados conforme 
a la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal, sin que haya concluido el período de inhabilitación 
fijado en la sentencia de calificación del concurso.

Artículo 17.  Justificación de los gastos y solicitudes de pago.
1. Además del anticipo referido en el artículo 16, podrá presentarse una solicitud de pago 

por cada periodo de ejecución del proyecto, cuya duración se determinará en la 
correspondiente convocatoria y que, en su caso, contribuirá al saldo del anticipo.

2. Las solicitudes de pago se dirigirán al Presidente del FEGA y se cumplimentarán 
según el modelo establecido en la convocatoria correspondiente. Conforme a lo dispuesto en 
el artículo 14 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, es obligatoria la presentación electrónica 
de la solicitud y de la documentación correspondiente, disponible en la sede electrónica del 
FEGA, cuya dirección es https://www.sede.fega.gob.es.

El plazo de presentación de cada solicitud de pago y de la documentación relacionada se 
establecerá en la convocatoria correspondiente. El incumplimiento de este plazo por razones 
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imputables al beneficiario conllevará una penalización del 1% de la ayuda por día hábil de 
retraso en la presentación de la solicitud de pago o de la documentación relacionada.

3. Los beneficiarios deberán presentar la justificación de la finalidad de la subvención y 
de los gastos y pagos realizados dentro del plazo establecido por cada convocatoria.

4. Para demostrar el cumplimiento de la finalidad de la subvención, los beneficiarios 
aportarán a la Administración, a través del representante de la agrupación, los documentos y 
fuentes de verificación que, en su caso, se establezcan en cada convocatoria.

5. La justificación de los gastos se realizará de acuerdo a lo establecido en el artículo 30 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. En la justificación de gastos, sólo serán 
subvencionables gastos que:

a) Correspondan a actuaciones ejecutadas, justificadas y abonadas dentro del periodo 
subvencionable establecido para la ejecución de las actuaciones en la resolución aprobatoria 
de la ayuda y

b) pueda verificarse que están directamente relacionados con la elaboración o ejecución 
del proyecto innovador, estando contemplados en el presupuesto y la memoria descriptiva de 
la idea de proyecto innovador presentada, y siendo conformes con las condiciones 
particulares de la resolución de concesión de la ayuda.

6. La solicitud del pago se acompañará, además de lo establecido en la convocatoria, en 
su caso, en virtud del apartado 3 de este artículo, de la siguiente documentación:

a) Un informe de ejecución compuesto por:
1.º Un informe resumen de las actuaciones que se han llevado a cabo con la contribución 

al cumplimiento del objetivo del área focal o prioridad vinculada.
2.º Una evaluación de los resultados obtenidos que puedan verificarse en la fecha del 

informe, conforme a las instrucciones que en su caso podrá contener la respectiva 
convocatoria.

3.º Un estado financiero recapitulativo donde consten los gastos planificados y los 
realizados efectivamente, cada uno de ellos relacionado con las actuaciones 
correspondientes.

b) Un extracto de las cuentas bancarias (una única por miembro de la agrupación salvo 
en casos excepcionales debidamente justificados).

c) Facturas y justificantes de pago correspondientes. Respecto a los gastos de personal, 
se justificarán mediante la presentación de las nóminas del personal propio y documentos de 
Relación Nominal de Trabajadores (RNT) y Relación de Liquidación de Cotizaciones (RLC), 
junto a sus comprobantes de pago correspondientes al año anterior al de la realización de 
las actuaciones en cuestión, así como otros gastos originados por el trabajador a la empresa 
durante el ejercicio de las actividades subvencionadas. Así mismo, en el supuesto de 
adquisición de bienes inmuebles además de la factura se justificarán con un certificado de 
tasador independiente debidamente acreditado e inscrito en el correspondiente registro 
oficial.

d) Cuadro repertoriado de facturas, donde se relaciona cada una de las facturas con sus 
correspondientes justificantes de pago y los apuntes en la cuenta bancaria del miembro.

e) Toda la documentación justificativa de las actuaciones realizadas.
f) Una declaración responsable, tanto de la agrupación como de sus miembros, de no 

hallarse incurso en ninguno de los supuestos del artículo 13.2 y 13.3 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, según modelo que se establecerá en la correspondiente convocatoria.

g) Autorización a la Administración para consultar que, tanto la agrupación como sus 
miembros, están al corriente de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social o, en 
su defecto, certificados de estar al corriente de las mismas.

h) Datos bancarios de la cuenta elegida para recibir la ayuda.
i) No obstante, podrá ser requerida documentación justificativa complementaria para la 

justificación del gasto realizado.
j) El cumplimiento de lo previsto en el artículo 9.5 y 9.7, en su caso.
k) Declaración de la agrupación y sus miembros de no haber recibido ninguna otra 

subvención para la misma finalidad y objeto ni se encuentra inmersa en un proceso de 
reintegro de subvenciones.
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l) Ficha resumen de divulgación de los resultados del proyecto según el formato previsto 
en la convocatoria.

7. La documentación relacionada en los párrafos b), c), d), e) y j) del apartado 6 podrá 
substituirse por una memoria económica abreviada que contendrá, como mínimo, un estado 
representativo de los gastos incurridos en la realización de las actividades subvencionadas, 
debidamente agrupados, y, en su caso, las cantidades inicialmente presupuestadas y las 
desviaciones acaecidas y una memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las 
condiciones impuestas en la concesión de la subvención, con indicación de las actividades 
realizadas y de los resultados obtenidos.

Esta memoria irá acompañada de informe de un auditor de cuentas inscrito como 
ejerciente en el Registro Oficial de Auditores de Cuentas dependiente del Instituto de 
Contabilidad y Auditoría de Cuentas, con el contenido mínimo que se establecerá en la 
convocatoria correspondiente. De acuerdo con lo previsto en el artículo 74 del Reglamento 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, el auditor deberá revisar la totalidad de la 
documentación a la que se refiere el citado párrafo b) y pronunciarse expresamente en su 
informe sobre todos los extremos revisados, incluyendo, un informe de valoración de los 
gastos, en el que a juicio del auditor, puedan ser considerados elegibles o no.

Artículo 18.  Pago de la ayuda.
1. El pago de la ayuda lo efectuará el FEGA mediante transferencia bancaria a la cuenta 

única que el representante haya indicado en la solicitud.
2. Para calcular la ayuda a pagar, se comprobará la justificación de gastos aportada por 

los beneficiarios. En su caso, se identificarán y se segregarán los gastos no elegibles. Se 
realizará una suma de gastos elegibles por miembro de la agrupación y del total de la 
agrupación. La subvención se calculará aplicando la tasa de financiación de las ayudas que 
corresponda según la resolución de concesión a la suma de gastos elegibles, calculada tanto 
para cada miembro beneficiario como para la agrupación. La subvención que, de acuerdo 
con este cálculo, corresponda a un miembro no podrá superar la subvención que dicho 
miembro tenía consignada en la resolución de concesión de la ayuda.

3. Se presentará una única solicitud de pago por cada subvención obtenida, y periodo de 
ejecución establecido, y se acompañará de la documentación a la que se refiere el 
apartado 6 del artículo anterior, en formato electrónico, además de la acreditación de estar al 
corriente de obligaciones tributarias y con la seguridad social, o autorización para que la 
Administración consulte estos datos, según se haya indicado. El FEGA dará traslado a la 
Dirección General de Desarrollo Rural y Política Forestal de la documentación de carácter 
técnico que sea necesaria para cumplir con la divulgación prevista en el artículo 15.

4. A los efectos previstos en el artículo 34.5 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, la 
valoración del cumplimiento por el beneficiario de sus obligaciones tributarias y frente a la 
Seguridad Social y de que no es deudor por resolución de procedencia de reintegro, así 
como su forma de acreditación, se efectuará en los mismos términos previstos en los 
párrafos g) y k) del artículo 17.6. No será necesario aportar nueva certificación si la aportada 
en la solicitud de concesión no ha rebasado el plazo de validez indicado en la misma.

5. El pago de la subvención se realizará al representante de la agrupación. El 
representante de la agrupación distribuirá en el plazo de 15 días la subvención pagada entre 
los miembros de la agrupación.

6. No podrá realizarse el pago de la subvención a los miembros de la agrupación que no 
se hallen al corriente del cumplimiento de las obligaciones tributarias y frente a la Seguridad 
Social, según el artículo 34 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. Tampoco procede el 
pago de la subvención a los miembros de la agrupación que sean deudores por procedencia 
de reintegro. En caso de que no conste la situación del beneficiario respecto a tales 
obligaciones se le requerirá para que en el plazo de quince días desde el día siguiente a la 
notificación de requerimiento aporte justificación de que cumple con los requisitos.

Artículo 19.  Modificación de la resolución de otorgamiento de la subvención.
1. La agrupación beneficiaria podrá solicitar la modificación de la resolución aprobatoria 

de la ayuda en los siguientes casos:
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a) Como consecuencia del seguimiento de la ejecución de las actuaciones, y con el fin 
de realizar ajustes de gastos y realizar compensaciones entre miembros y categorías de 
gasto, en los casos y dentro de los límites que se establezcan en la convocatoria.

b) Cuando en el proceso de innovación previsto se determina que alguna actuación 
inicialmente prevista y presupuestada pasa a ser innecesaria.

c) Cuando ante la concurrencia de factores imprevistos y de fuerza mayor 
completamente ajenos a la voluntad de los miembros de la agrupación que afecten 
gravemente a alguna de las actividades o elementos del proyecto o al desarrollo del proceso 
de innovación previsto, se aprecie la necesidad de adaptar y modificar dicho proceso o el 
programa de actuaciones para salvar el inconveniente y poder alcanzar los objetivos 
establecidos.

Si se demuestra que en las nuevas circunstancias, dentro de los presupuestos y plazos 
de la subvención, no existe una alternativa que permita alcanzar los objetivos del proyecto, el 
órgano tramitador del pago podrá modificar la resolución declarando el cierre anticipado del 
proyecto y proceder a liquidar la subvención de acuerdo con las actuaciones realizadas 
hasta la fecha, sin iniciar procedimiento de reintegro.

d) Cuando se produce el abandono de algún miembro subcontratado o colaborador que 
en la solicitud se habían señalado como componente del grupo operativo y se propone su 
substitución por otro de perfil y rol equivalente, siempre que se pueda acreditar que aporta al 
menos el mismo valor que el original al grupo operativo. Este aspecto deberá ser 
expresamente notificado al órgano tramitador, que se reserva la facultad de aceptar dicha 
modificación tras la valoración de la documentación aportada. Si, por el contrario, los 
beneficiarios no encuentran una alternativa que permita la finalización de las actuaciones y la 
consecución de los objetivos, se acordará la pérdida del derecho al pago de la subvención y 
el reintegro de todas las cantidades percibidas.

e) Cuando en el transcurso del proceso de innovación previsto y de las pruebas y 
verificaciones practicadas por los beneficiarios se constate que la innovación que se está 
desarrollando no puede superar los criterios de evaluación previstos o no va a permitir 
alcanzar los objetivos establecidos, deberán comunicarse tales circunstancias al órgano 
tramitador, junto a su justificación detallada, y solicitar el cierre anticipado del proyecto. El 
órgano tramitador, tras comprobar la veracidad de las circunstancias alegadas y la ausencia 
de alternativa, y en su caso solicitando los informes que considere necesarios, propondrá la 
modificación de la solicitud para posibilitar el cierre anticipado del proyecto y la liquidación de 
la subvención de acuerdo con la parte de las actuaciones ejecutadas y pagadas por el 
beneficiario hasta el momento. En caso contrario, iniciará, según proceda, procedimiento 
declarativo de pérdida del derecho al cobro de la totalidad de la ayuda y reintegro de la 
totalidad de las cantidades pagadas.

2. Las modificaciones indicadas en el apartado anterior deberán ser comunicadas, por 
parte del representante de la agrupación, a la Dirección General de Desarrollo Rural y 
Política Forestal para que la eleve al FEGA para su aprobación.

3. El beneficiario podrá solicitar la modificación del proyecto previsto en la solicitud de 
ayuda hasta tres meses antes de la fecha límite para la presentación de las solicitudes de 
pago, con un periodo de antelación mínimo al cambio a efectuar que se establecerá en la 
convocatoria.

4. No procederá modificar la concesión a solicitud del beneficiario cuando ello suponga:
a) La alteración de la finalidad de la subvención o del proyecto de innovación.
b) El incumplimiento de alguna condición establecida por las presentes bases 

reguladoras, de alguna condición de subvencionabilidad, o la reducción de la valoración 
otorgada por la Comisión de Valoración.

c) La modificación de la agrupación de solicitantes, salvo por razones de fuerza mayor 
equivalentes a la disolución o desaparición de un miembro, de acuerdo con el artículo 22.3 
a) de este real decreto.

d) El incremento de la subvención total otorgada a la agrupación, o de alguna de sus 
anualidades comprometidas

e) Dañar derechos de terceros.
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Téngase en cuenta que, con efectos a partir de la fecha de declaración del estado de 
alarma y hasta 31 de diciembre de 2020, se exceptúa a los beneficiarios de la prohibición 
establecida en las letras c) y d) del apartado 4, siempre y cuando se cumplan las condiciones 
establecidas por el art. 2 de la Orden APA/508/2020, de 5 de junio. Ref. BOE-A-2020-5835, que 
será de aplicación a todas las modificaciones de otorgamiento de la subvención presentadas 
desde la fecha de entrada en vigor del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se 
declara el estado de alarma para la gestión de la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19 y 
hasta tres meses antes de la fecha límite para presentar la solicitud de pago, ante la 
imposibilidad de ejecutar el proyecto en las condiciones iniciales aprobadas por causas 
imputables a la declaración del citado estado de alarma, según determina la disposición 
transitoria de la citada Orden.

Artículo 20.  Controles.
1. A estas ayudas les es de aplicación el régimen de controles financieros establecido en 

los artículos 44 a 51 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.
2. Se realizarán controles administrativos y controles sobre el terreno.
3. De conformidad con el artículo 59 del Reglamento (UE) n.º 1306/2013, del Parlamento 

Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, se realizarán controles administrativos 
sistemáticos al 100% de las solicitudes de pago, que se complementarán con controles 
sobre el terreno.

4. Los controles sobre el terreno representarán el porcentaje establecido en el artículo 50 
del Reglamento de Ejecución (UE) n.º 809/2014 de la Comisión de 17 de julio de 2014. En la 
medida de lo posible, esos controles se efectuarán antes de que se abone el pago final de 
una operación.

5. En el caso particular de las inversiones, de acuerdo con el artículo 71 del Reglamento 
(UE) n.º 1303/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, y de 
acuerdo con el artículo 52 del Reglamento de Ejecución (UE) n.º 809/2014 de la Comisión, 
de 17 de julio se pondrá en marcha un plan de seguimiento de forma que se garantice que 
en los cinco años siguientes al pago final del beneficiario:

a) No se cesará o relocalizará la actividad productiva fuera de la zona del programa,
b) No habrá cambio de propiedad de un elemento de la infraestructura que proporcione a 

la empresa o al organismo público ventaja indebida,
c) No habrá cambio sustancial que afecte a la naturaleza, objetivos o condiciones de 

ejecución de la operación de modo que se menoscaben sus objetivos originales.
6. En los controles sobre el terreno los gastos examinados serán los gastos acumulados 

contraídos respecto de las operaciones subvencionables, sin perjuicio de los resultados de 
los anteriores controles sobre el terreno de dichas operaciones.

7. Igualmente, se pondrá en marcha un plan de seguimiento de forma que se garantice 
que en los diez años siguientes al pago final del beneficiario, no se va a producir una 
relocalización de la actividad productiva fuera de la Unión Europa cuando se haya realizado 
una inversión en infraestructura o en inversión productiva, excepto cuando el beneficiario sea 
una PYME.

Artículo 21.  Incumplimiento de las obligaciones del beneficiario.
Son de aplicación a estas ayudas las causas de nulidad y anulabilidad de la resolución 

de concesión, así como las causas y procedimientos de reintegro y el régimen de 
infracciones y sanciones regulado por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

Artículo 22.  Criterios de graduación de posibles incumplimientos.
1. En aplicación del artículo 63 de Reglamento de ejecución (UE) 809/2014 de la 

Comisión, del 17 de julio de 2014, en los supuestos en lo que la diferencia entre el importe 
pagadero a la agrupación beneficiaria en función de la solicitud de pago y la decisión de 
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concesión y el importe pagadero a la agrupación beneficiaria tras el examen de la 
admisibilidad del gasto que figure en la solicitud de pago sea de más de un 10% de este 
último, se aplicará una sanción administrativa al mismo igual a la diferencia entre los dos 
importes, pero no más allá de la retirada total de la ayuda. No obstante, no se aplicarán 
dichas reducciones cuando la agrupación beneficiaria pueda demostrar a satisfacción de la 
autoridad competente que no es responsable de la inclusión del importe no admisible o 
cuando la autoridad competente adquiera de otro modo la convicción de que la agrupación 
beneficiaria no es responsable de ello.

2. Además de lo previsto en el apartado 1, el órgano tramitador del pago aplicará las 
siguientes penalizaciones sobre los pagos:

a) La realización sin notificación previa de modificaciones en la composición del grupo 
operativo, supondrá la pérdida de derecho al cobro de la ayuda para la agrupación.

b) El incumplimiento de las actividades de divulgación previstas en su caso en la 
solicitud, con carácter adicional a las obligatorias a través de la Red Rural Nacional y la Red 
AEI-Agri, supondrá la reducción del importe a pagar en un 20 % del importe correctamente 
justificado por cada uno de los beneficiarios.

3. No procederá la aplicación de penalizaciones ni del reintegro, en su caso:
a) Cuando el incumplimiento de los requisitos o condiciones exigidas para el 

otorgamiento de la subvención sea debido a razones de fuerza mayor tales como la muerte o 
incapacidad laboral de larga duración del beneficiario (persona física), catástrofe natural 
grave, accidente, enfermedad o expropiación forzosa que afecte gravemente a los elementos 
materiales del proyecto. En tal caso, el beneficiario, o sus derechohabientes en caso de 
muerte, a través del representante notificarán las causas y aportará las pruebas a la 
administración en el plazo de 10 días hábiles desde que tenga lugar dicha circunstancia.

b) Cuando el incumplimiento proceda de un error evidente y subsanable, o cuando 
proceda de un error del órgano concedente o de otra autoridad y el beneficiario afectado por 
la reducción no hubiera podido razonablemente haber descubierto el error.

c) Cuando el interesado pueda demostrar de forma satisfactoria al órgano concedente 
que no es responsable del incumplimiento de sus obligaciones o en su caso de la inclusión 
del importe no admisible, o si dicho órgano adquiere de otro modo la convicción de que el 
interesado no es responsable.

4. El incumplimiento de la obligación de facilitar la información que requiere la Comisión 
Europea (formato común de la Red AEI-Agri) y la Red Rural Nacional para publicar 
información general sobre las actividades del grupo operativo y los resultados de los 
proyectos, supondrá para todos los beneficiarios de la agrupación una reducción de la ayuda 
del 25% si no se realiza en los plazos y forma exigibles de acuerdo con las bases 
reguladoras y podrá llegar al 100% de la ayuda si a requerimiento del órgano tramitador del 
pago en el plazo de 10 días sigue sin cumplirse ninguna de estas obligaciones.

Artículo 23.  Reintegros.
El reintegro de la subvención se regulará de acuerdo con lo dispuesto en el título II de la 

Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Artículo 24.  Infracciones y sanciones.
1. Será de aplicación a estas ayudas el régimen de sanciones correspondientes de 

conformidad con los artículos 63 y 64 del Reglamento (UE) n.º 1306/2013, del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013.

2. A reserva del artículo 6 del Reglamento (CE; EURATOM) n.º 2988/95 del Consejo, 
de 18 de diciembre de 1995, relativo a la protección de los intereses financieros de las 
Comunidades Europeas, será de aplicación el régimen de infracciones y sanciones previsto 
en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.
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Disposición adicional primera.  Base de Datos de proyectos innovadores de interés 
general españoles de la Asociación Europea de Innovación de agricultura productiva y 
sostenible (AEI-agri).

1. La Dirección General de Desarrollo Rural y Política Forestal mantendrá actualizada 
una base de datos con los proyectos innovadores de interés general que se hayan creado al 
amparo de estas bases y que se encuentren activos.

2. Dicha base de datos incluirá información relativa al menos de: el nombre acrónimo del 
grupo operativo, los componentes en fase de redacción de proyecto de innovación 
(diferenciando entre los beneficiarios de las ayudas, los subcontratados y los colaboradores 
sin participación económica), la fecha de alta, el nombre de su proyecto de innovación, el 
importe de la ayuda otorgada por el PNDR a la creación del grupo, la fecha prevista y real de 
presentación de proyecto de innovación preparado, referencia de convocatoria de 
subvención y PDR nacional o autonómico a los que concurren para ejecución del proyecto 
de innovación, el importe y fecha de ayuda otorgada para ejecución de proyecto de 
innovación, los componentes en fase de ejecución del proyecto de innovación (en caso de 
presentar alguna diferencia respecto a la fase anterior) y la fecha prevista y real de 
finalización del proyecto de innovación y de justificación de esta última subvención.

3. El representante de la agrupación de beneficiarios comunicará a la Dirección General 
de Desarrollo Rural y Política Forestal los datos relativos a su eventual concurrencia a 
convocatorias autonómicas para ejecución de proyectos de innovación, en el plazo de 5 días 
desde la ocurrencia del correspondiente acontecimiento.

4. La base de datos actualizada se publicará periódicamente en la web del Ministerio de 
Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.

5. Esta base de datos no substituye a otras bases de datos equivalentes que pudiere 
crear la Comisión o a otras obligaciones de información que la Comisión Europea pudiera 
establecer a escala comunitaria para los grupos operativos de la AEI-Agri. La Dirección 
General de Desarrollo Rural y Política Forestal del Ministerio de Agricultura y Pesca, 
Alimentación y Medio Ambiente, en su calidad de Autoridad de Gestión del Programa 
Nacional de Desarrollo Rural, podrá acordar con la Comisión Europea fórmulas de 
colaboración para su mantenimiento.

Disposición adicional segunda.  Protección de datos de carácter personal.
En relación con lo previsto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de 

Protección de Datos de Carácter Personal, la solicitud de estas subvenciones implicará la 
aceptación por los solicitantes de:

1. Que los datos declarados en la solicitud y en el resto de los documentos existentes en 
el expediente se utilicen para la gestión, pago, control, seguimiento y evaluación de la 
subvención, y se incorporen a ficheros informáticos bajo la responsabilidad de la Dirección 
General de Desarrollo Rural y Política Forestal y a la BDNS responsabilidad de la 
Intervención General de la Administración del Estado.

2. Que las ayudas otorgadas sean publicadas en los términos previstos por la normativa 
nacional y comunitaria aplicable a este tipo de subvenciones y en materia de transparencia. 
Así mismo, que los datos identificativos de cada miembro, con su teléfono y correo 
electrónicos profesionales de contacto, y los resultados de la actividad del grupo operativo, 
puedan ser puestos a disposición del público en las web de la Red Rural Nacional y de la 
Comisión Europea (AEI-Agri) para favorecer las interacciones entre grupos y el trabajo en 
red y la difusión de las innovaciones logradas.

3. Que la información podrá ser cedida, en el marco de las utilizaciones antes citadas, a 
otras Administraciones públicas, o a empresas privadas a las que las Administraciones 
públicas les encarguen trabajos en relación con la gestión, control, evaluación y pago de la 
ayuda solicitada.

4. Que todos los datos que se solicitan son de carácter obligatorio.
Respecto de los citados datos, el interesado podrá ejercitar los derechos de acceso, 

rectificación y cancelación, en los términos previstos en la citada Ley Orgánica 15/1999, 
de 13 de diciembre.
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Disposición adicional tercera.  Cláusula suspensiva.
Las bases reguladoras aprobadas en el presente real decreto están condicionadas a la 

aprobación definitiva por la Comisión Europea de la modificación del Programa Nacional de 
Desarrollo Rural- PNDR 2014-2020. En consecuencia, las bases reguladoras deberán 
adaptarse, en su caso, al pronunciamiento de la Comisión, sin que puedan ser convocadas 
las ayudas antes de la aprobación definitiva de la modificación del PNDR.

Análogamente, las ayudas reguladas en las presentes bases podrían tener naturaleza de 
ayudas de estado, y se someten a las directrices de la Unión Europea aplicables a las 
ayudas estatales a los sectores agrícola y forestal y a las zonas rurales de 2014 a 2020 
(2014/C 204/01). Por este motivo estas bases reguladoras quedan condicionadas, a la 
declaración de compatibilidad del régimen de ayudas con el mercado interior por parte de la 
Comisión.

Disposición final primera.  Desarrollo y modificación de los criterios de selección.
Se autoriza al Ministro de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente a 

modificar los criterios de selección señalados en el anexo I, previo informe del Comité de 
Seguimiento del Programa, mediante orden ministerial.

Asimismo, se autoriza al Ministro de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente 
a dictar cuantas otras disposiciones sean necesarias para el desarrollo de este real decreto, 
así como para la modificación y adaptación de las bases reguladoras resultante del 
seguimiento de la ejecución del régimen de ayudas, por motivos de complejidad técnica o 
para optimizar el cumplimiento de las finalidades propuestas en la norma matriz, en 
particular los anexos y los plazos y criterios de selección contenidos en esta norma.

Disposición final segunda.  Título competencial.
El presente real decreto se dicta al amparo del artículo 149.1.13.ª de la Constitución 

Española, que atribuye al Estado competencia en materia de bases y coordinación de la 
planificación general de la actividad económica.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.
El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado».

ANEXO I
Criterios de selección de operaciones

Criterios de selección. M16.2. AEI. Ayudas para la puesta en marcha y ejecución de proyec 
tos de innovación

Criterio Descripción del criterio Puntuación 
máxima

A. Composición del grupo operativo (GO) 15
A1. Idoneidad de los miembros del GO. Vinculación, capacitación y experiencia de los miembros del GO en el ámbito o temática del proyecto a ejecutar. 6

A2. Complementariedad y equilibrio entre perfiles.
Complementariedad de los perfiles de los distintos componentes del GO entre sí, de modo que queden 
representados en el grupo distintos ámbitos de trabajo y/o experiencias profesionales en relación a la materia a 
abordar por el mismo, y equilibrio en la composición del GO en relación a los objetivos del proyecto.

5

A3. Representante del GO. Experiencia y capacidades de gestión del representante del GO. 2
A4. Coordinador del GO o de quien ejerza la labor 
de coordinación.

Experiencia y capacidades técnicas y de gestión del coordinador del GO o de quien ejerza la labor de 
coordinación. 2

B. Calidad de la propuesta 40

B1. Necesidad del proyecto. Se evaluará la justificación de la necesidad teniendo en cuenta la relevancia de los resultados potenciales del 
proyecto para los usuarios finales que podrían beneficiarse de los mismos. 5

B2. Situación de partida. Evaluación de la situación de partida y estado del arte. 5
B3. Objetivos del proyecto. Definición de los objetivos medibles y alcanzables. 5
B4. Plan de implementación. Hitos y resultados, calendario de ejecución y organización de las actividades. 5

B5. Grado de innovación.

Nuevas aportaciones al estado actual de la ciencia y el conocimiento, a la generación de nuevos productos y 
servicios tecnológicamente avanzados. 4

Viabilidad de la innovación planteada desde el punto de vista técnico, económico y ambiental, y adecuación al 
problema que se pretende abordar. 6
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Criterio Descripción del criterio Puntuación 
máxima

B6. Presupuesto. Grado de coherencia, adecuación y valoración entre las características del proyecto (metodología, plan de 
trabajo, volumen de actuaciones…) y el presupuesto estimado. 10

C. Impacto del proyecto 30

C1. Sostenibilidad económica. Valoración de la contribución del proyecto a la mejora de los resultados económicos de los potenciales 
beneficiarios del resultado del proyecto. 10

C2. Sostenibilidad medioambiental. Contribución del proyecto a la mitigación o adaptación al cambio climático, la mejora en la gestión de los 
recursos naturales, el uso eficiente de inputs, la utilización de energías renovables. 10

C3. Sostenibilidad social. Facilitar la diversificación, la creación y el desarrollo de pequeñas empresas, la creación de empleo, la inclusión 
social, la incorporación de jóvenes y de mujeres al medio rural. 10

D. Divulgación de resultados 15

D1. Plan y alcance de divulgación.

Acciones de divulgación. 6
Medios de divulgación. 3
Cronograma. 3
Magnitud del público objetivo destinatario. 3

ANEXO II
Listado no exhaustivo de gastos no subvencionables

1. Los gastos de constitución y primer establecimiento.
2. La compra de terrenos y los gastos relacionados con la misma (honorarios de notario, 

impuestos y similares).
3. La compra de edificios que vayan a ser derribados. Si la compra de un edificio es 

objeto de ayuda, el valor del terreno construido, y el del que rodea el edificio, valorado por 
técnico competente, no se considera subvencionable.

4. La compra de edificios o locales si los mismos han sido subvencionados en los últimos 
diez años. Tampoco serán subvencionables las inversiones en reformas de locales que 
hubieran sido subvencionados anteriormente por las administraciones públicas y no hayan 
transcurrido cinco años desde su finalización. Para ello se adjuntará declaración de las 
subvenciones recibidas por el edificio o el local durante los últimos diez años.

5. Obras de ornamentación y equipos de recreo salvo en las inversiones en que se 
contemplen actividades de comercialización, en cuyo caso son financiables los gastos 
previstos con fines didácticos o comerciales.

6. Las inversiones que figuren en la contabilidad como gastos.
7. Los gastos relativos al traslado de maquinaria ya existente hasta el local o 

emplazamiento en el que se va a realizar el proyecto.
8. Las reparaciones y obras de mantenimiento. No tienen la consideración de 

reparaciones las operaciones realizadas sobre maquinaria instalada para ampliar su 
capacidad o mejorar sus prestaciones.

9. El impuesto sobre el valor añadido (IVA) recuperable por el beneficiario y los demás 
impuestos, tasas y precios públicos.

10. Las edificaciones destinadas a vivienda.
11. Substituciones de vehículos.
12. Los materiales de procedencia propia.
13. Los gastos por transacciones financieras, intereses deudores o de demora, las 

comisiones por cambio de divisas y las pérdidas, así como otros gastos puramente 
financieros.

14. Las multas, sanciones financieras y gastos de procedimientos legales.
15. Rótulos o indicadores en vías públicas u otros espacios públicos o privados que no 

sean el establecimiento, tienda, instalación, finca o recinto del solicitante. Sí es 
subvencionable el gasto en cartelería que permita cumplir con las obligaciones relativas a la 
información y publicidad del origen de los fondos del artículo 14, apartado 11, según indique 
la convocatoria.

16. Gastos de tramitación administrativa.
17. Compra de edificios o instalaciones que estén alquilados o en otro régimen de 

tenencia por el solicitante a la fecha de la solicitud.
18. Inversiones relacionadas con medidas de seguridad tales como alarmas, sistemas 

antirrobo, barreras de seguridad y similares.
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ANEXO III
Correspondencia de los sectores y subsectores económicos contemplados en 
estas bases reguladoras en la Clasificación Nacional de Actividades 

Económicas CNAE 2009

Sector / subsector Equivalencia CNAE 2009
Parte 1. Sectores agrícola, agroalimentario y forestal considerados sensu stricto

Producción primaria agrícola y ganadera (agricultura y ganadería). 01.1 a 01.6
Selvicultura y explotación forestal. 02.1 a 02.3
Industrias agroalimentarias. 10.1, 10.3 a 10.8 y 11.0

Parte 2. Subsectores económicos conexos con los sectores agrícola, agroalimentario y forestal a los que también pueden ir dirigidas las 
innovaciones objeto de estas ayudas, siempre que la s innov aciones perseguidas vayan a suponer una clara oportunidad para los primeros.

Industrias de productos forestales (madera –excepto muebles–, corcho, cestería, espartería, papel). 16.1, 16.2 y 17.1

Distribución y comercio de productos alimenticios, bebidas y tabaco. En parte 46.17, 46.3, 47.11, 47.2, 
47.81, 47.9

Otras industrias de transformación de productos agrícolas en productos no alimentarios (piensos, tabaco, fibras textiles, cuero y pieles). 
Transformación de productos agrícolas (anexo I TFUE) en productos no agrícolas. 10.9, 12.0, 13.1, 15.11

Fabricación de maquinaria agrícola y forestal. 28.3
Fabricación de maquinaria para la industria agroalimentaria, de bebidas y del tabaco. 28.93
Generación de energías renovables (para su exclusivo uso en la agricultura, industria agroalimentaria y selvicultura). 35.15, 35.16, 35.18, 35.19
Captación, depuración y distribución de agua (exclusivamente para fines agrícolas-regadío). 36
Actividades de recogida, tratamiento y eliminación de residuos (exclusivamente para residuos agrícolas, forestales y agroalimentarios); reciclado o 
valorización de materiales, incluyendo producción de electricidad, vapor, compost, biocombustibles, biogás, cenizas u otros subproductos (tránsito a 
una economía circular).

38

Producción de biocombustibles a partir de cultivos agrícolas o productos forestales. No expresamente incluido en la 
NACE

Comercio y venta de alimentos, bebidas y tabaco. 46.17, 46.3, 47.11, 47.2, 
47.81, 47.9

Almacenamiento y actividades anexas al transporte (exclusivamente referido a alimentos y bebidas). 52
Servicios de comidas y bebidas. 56
Programación, consultoría y otras actividades relacionadas con la informática (desarrollos exclusivamente orientados a la agricultura, selvicultura o 
industria agroalimentaria). 62

Desarrollo experimental de bioteconología (exclusivamente a partir de productos de la agricultura y selvicultura). 72.11
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§ 62

Real Decreto 1363/2018, de 2 de noviembre, para la aplicación de las 
medidas del programa de apoyo 2019-2023 al sector vitivinícola 

español

Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación
«BOE» núm. 266, de 3 de noviembre de 2018

Última modificación: 21 de abril de 2021
Referencia: BOE-A-2018-15056

El Reglamento (UE) n.º 1308/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de 
diciembre de 2013, por el que se crea una organización común de mercados de los 
productos agrarios y por el que se derogan los Reglamentos (CEE) n.º 922/72, (CEE) n.º 
234/79, (CE) n.º 1307/2001 y (CE) n.º 1234/2007, el Reglamento Delegado (UE) 2016/1149, 
de la Comisión, de 15 de abril de 2016, por el que se completa el Reglamento (UE) n.º 
1308/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo en lo que se refiere a los programas 
nacionales de apoyo en el sector vitivinícola y se modifica el Reglamento (CE) n.º 555/2008 
de la Comisión, y el Reglamento de Ejecución (UE) 2016/1150 de la Comisión, de 15 de abril 
de 2016, por el que se establecen disposiciones de aplicación del Reglamento (UE) n.º 
1308/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo en lo que se refiere a los programas 
nacionales de apoyo en el sector vitivinícola, regulan las disposiciones sobre los programas 
de apoyo que los Estados miembros deben presentar a la Comisión.

Para la puesta en práctica en el Reino de España de dicha normativa, se dictó el Real 
Decreto 597/2016, de 5 de diciembre, para la aplicación de las medidas del programa de 
apoyo 2014-2018 al sector vitivinícola español.

Una vez aprobado por la Comisión Europea el nuevo programa de apoyo al sector 
vitivinícola 2019-2023, se publicó el Real Decreto 5/2018, de 12 de enero, para la aplicación 
de las medidas del programa de apoyo 2019-2023 al sector vitivinícola español.

En función de la experiencia adquirida y respecto del contenido de las ayudas, sobre el 
régimen previsto en el Real Decreto 5/2018, de 12 de enero, la esencial novedad de la 
presente norma es la modificación en las condiciones de aplicación de las medidas de 
promoción, de reestructuración y reconversión de viñedos y de inversiones.

Así, en lo referente a la medida de promoción en mercados de terceros países, se 
modifican los artículos 2, 4, 5, 10 y 13, y se incluyen diversas precisiones sobre el texto 
actualmente en vigor para facilitar su comprensión y verificar ciertos ajustes técnicos de 
conformidad con el parecer de la Comisión Europea.

Por lo que se refiere a las medidas de reestructuración y reconversión de viñedos, los 
principales cambios se refieren al ajuste o modificación de ciertas previsiones contenidas en 
los artículos 26.2.b), 29.1 y 2.d), 30.4., 34.7, 36, 38, 39, 45 y 47, relativas al régimen de los 
beneficiarios, de las solicitudes de reestructuración y reconversión, procedimientos de 
selección, reasignación de fondos entre comunidades autónomas, plazos y procedimientos 
de pago a los beneficiarios, régimen de anticipos y modificación de las operaciones de los 
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beneficiarios, bien para aclarar o precisar sus términos, bien para acoger las observaciones 
de la Comisión Europea o para eliminar erratas.

En lo tocante a las medidas de eliminación de subproductos, la única novedad viene 
determinada por la modificación del anexo XVI, relativo a la «solicitud de ayuda a la 
destilación de subproductos», al que se incorpora una nueva columna para hacer constar en 
la tabla de alcohol obtenido de la destilación el dato en hectolitros, y ello a los efectos de 
completar y facilitar la elaboración de las estadísticas que han de presentarse ante la 
Comisión Europea.

En cuanto a las medidas de inversiones se refiere, las principales novedades consisten 
en la incorporación al contenido del artículo 68 de un criterio adicional para resolver en caso 
de empate de las puntuaciones obtenidas por los solicitantes de las ayudas, y la reforma de 
los artículos 70 y 71, relativos a la modificación de las operaciones, en el sentido de 
contemplar la necesidad de que estas, a las que se refiere el anexo XXIII B, deban 
solicitarse y evaluarse por la autoridad competente; todo ello con el objeto de aclarar el 
régimen de aplicación de tales modificaciones y así acoger las indicaciones hechas por la 
Comisión Europea.

Finalmente, se incorporan al texto del proyecto una serie de modificaciones y ajustes 
técnicos derivados de la experiencia en la aplicación de la normativa interna hasta la fecha.

El presente real decreto se dicta en aplicación de la normativa de la Unión Europea 
antes citada, y de acuerdo con la habilitación prevista en la Disposición final primera de la 
Ley 24/2003, de 10 de julio, de la Viña y del Vino.

La tramitación de este real decreto se ajusta a los principios contemplados en el artículo 
129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. Así, de acuerdo con los principios de necesidad y eficacia, se 
justifica esta norma en la necesidad de optimizar los recursos para el apoyo al sector 
vitivinícola. Se cumple el principio de proporcionalidad y la regulación se limita al mínimo 
imprescindible para aplicar la normativa de la Unión Europea. En aplicación del principio de 
eficiencia, se limitan las cargas administrativas a las imprescindibles para la consecución de 
los fines descritos, siempre dentro del marco de la Unión Europea. En aplicación del principio 
de trasparencia, además de la audiencia pública, durante la tramitación de esta disposición 
han sido consultadas las comunidades autónomas, así como las entidades representativas 
de los sectores afectados. Y, en función el principio de seguridad jurídica, se deroga el Real 
Decreto 5/2018, de 12 de enero, para la aplicación de las medidas del programa de apoyo 
2019-2023 al sector vitivinícola español.

En la elaboración de este real decreto se ha consultado a las comunidades autónomas, 
así como a las entidades más representativas de los sectores afectados.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación, con la 
aprobación previa de la Ministra de Política Territorial y Función Pública, de acuerdo con el 
Consejo de Estado, y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 2 de 
noviembre de 2018,

DISPONGO:

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto y ámbito de aplicación.
Este real decreto tiene por objeto establecer la normativa básica aplicable a las 

siguientes medidas recogidas en el Programa de Apoyo al sector vitivinícola español 
2019-2023, presentado por el Reino de España ante la Comisión Europea de conformidad 
con lo dispuesto en el Reglamento (UE) n.º 1308/2013, del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 17 de diciembre de 2013, por el que se crea una organización común de 
mercados de los productos agrarios y por el que se derogan los Reglamentos (CEE) n.º 
922/72, (CEE) n.º 234/79, (CE) n.º 1307/2001 y (CE) n.º 1234/2007, en el Reglamento 
Delegado (UE) 2016/1149, de la Comisión, de 15 de abril de 2016, por el que se completa el 
Reglamento (UE) n.º 1308/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo en lo que se refiere a 
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los programas nacionales de apoyo en el sector vitivinícola y se modifica el Reglamento (CE) 
n.º 555/2008 de la Comisión, y en el Reglamento de Ejecución (UE) 2016/1150 de la 
Comisión, de 15 de abril de 2016, por el que se establecen disposiciones de aplicación del 
Reglamento (UE) n.º 1308/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo en lo relativo a los 
programas de apoyo en el sector vitivinícola:

a) Promoción en mercados de terceros países.
b) Reestructuración y reconversión de viñedos.
c) Eliminación de subproductos.
d) Inversiones.
e) Cosecha en verde.

Artículo 2.  Definiciones.
A efectos de la aplicación del presente real decreto, se entenderá como:
a) Autoridad competente: respecto de las ayudas reguladas en la Sección primera, será 

autoridad competente el órgano competente de la comunidad autónoma en que el solicitante 
tenga el domicilio fiscal, o el Fondo Español de Garantía Agraria, para las ayudas solicitadas 
por los organismos públicos de ámbito nacional. Respecto de las demás ayudas reguladas 
en este real decreto, será autoridad competente el órgano competente de la comunidad 
autónoma en que el solicitante tenga las superficies o instalaciones.

b) Destilador autorizado: toda persona o agrupación de personas que:
1.º Esté autorizada por las autoridades competentes para actuar en el marco del artículo 

52 del Reglamento (UE) n.º 1308/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de 
diciembre de 2013, y

2.º Figure debidamente inscrito en el registro territorial a que se refiere el artículo 40 del 
Reglamento de los Impuestos Especiales, aprobado por Real Decreto 1165/1995, de 7 de 
julio.

c) Propietario: la persona o agrupación de personas, con independencia de la forma 
jurídica de la agrupación o de sus miembros, que tiene el título de propiedad sobre la parcela 
donde se encuentra el viñedo.

d) Viticultor: la persona física o jurídica, o agrupación de personas físicas o jurídicas, con 
independencia de la forma jurídica de la agrupación o de sus miembros, que cultive la 
superficie plantada de viñedo, teniendo a su disposición la superficie en cuestión en 
propiedad, o en régimen de arrendamiento o aparcería, o cualquier otra forma conforme a 
derecho que pueda demostrar mediante documento liquidado de los correspondientes 
tributos. También se aplicará esta definición a la persona física o jurídica ya inscrita en el 
Registro vitícola como viticultor de una superficie plantada de viñedo a 31 de julio de 2017.

e) Futuro viticultor: Persona física o jurídica, o agrupación de personas físicas o jurídicas, 
con independencia de la forma jurídica de la agrupación o de sus miembros, como las 
comunidades de bienes o las explotaciones de titularidad compartida, que sea titular de una 
resolución de arranque, autorización de replantación, derecho de replantación, o autorización 
por conversión de derechos inscritos a su nombre en el registro vitícola, y que no sea 
viticultor según la definición anterior.

f) Parcela de viñedo: la superficie continua de terreno en la que un solo viticultor cultiva 
la vid, formada por un conjunto de recintos con una o varias referencias alfanuméricas, 
representada gráficamente en el Sistema de Información Geográfica de Parcelas Agrícolas, 
en adelante SIGPAC.

g) Productor: cualquier persona, física o jurídica, o agrupación de personas físicas o 
jurídicas, que haya producido vino a partir de uva fresca, de mosto de uva, de mosto de uva 
parcialmente fermentado o de vino nuevo en proceso de fermentación, obtenidos por ellos 
mismos o comprados, así como cualquier persona, o agrupación de personas, que posea 
subproductos resultantes de cualquier transformación de uva distinta de la vinificación. Esta 
definición no se aplicará a la medida de inversiones.

h) Programa: a los efectos de la medida de promoción en mercado de terceros países, 
se considera programa el conjunto de acciones de promoción coherentes que se desarrollen 
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en uno o varios terceros países, cuyo alcance sea suficiente para contribuir a aumentar la 
información sobre los productos en cuestión, así como su comercialización.

i) Acción: a efectos de la medida de promoción, se entenderá como acción cualquiera de 
las medidas de información y promoción contempladas en el apartado 2 del artículo 45 
Reglamento (UE) n.º 1308/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre, 
que se recogen en el anexo I del presente real decreto. A efectos de la medida de 
reestructuración y reconversión de viñedos, se entenderá como acción aquellas actuaciones 
especificadas como subvencionables en el artículo 37.3 del presente real decreto. A los 
efectos de la medida de inversiones, se entiende como acción cada una de las establecidas 
en el apartado 1 del artículo 33 del Reglamento Delegado (UE) 2016/1149 de la Comisión, 
de 15 de abril de 2016.

j) Asociaciones temporales o permanentes de productores: a efectos de la medida de 
promoción, se entenderá como asociaciones temporales o permanentes las agrupaciones de 
viticultores y/o productores, personas físicas o jurídicas, públicas o privadas, las 
comunidades de bienes o cualquier otro tipo de unidad económica o patrimonio separado 
que, aun careciendo de personalidad jurídica, puedan llevar a cabo los proyectos o 
actividades para los que se agruparon. Actuarán de conformidad con el artículo 11.3 de la 
Ley 38/20013, de 17 de noviembre, General de subvenciones.

k) Empresa vinícola: a efectos de la medida de promoción se entenderá como empresa 
vinícola aquella empresa privada en la que más del 50% de su facturación provenga de 
productos del anexo II de acuerdo con su último ejercicio fiscal cerrado o cuya producción 
supere los 500 hl de esos productos, de acuerdo con su último ejercicio fiscal cerrado.

l) Operación: a los efectos de la ayuda a la reestructuración y reconversión, se entiende 
como operación el conjunto de acciones tendentes a conseguir la reestructuración y 
reconversión de una superficie de viñedo determinada e incluida en la solicitud de un 
viticultor. A los efectos de la medida de inversiones, se entiende como operación la acción o 
grupo de acciones que se incluyen en un proyecto formando el conjunto de inversiones 
objeto de una solicitud de ayuda.

m) Operación anual: a efectos de la medida de reestructuración y reconversión, se 
entenderá como un conjunto de acciones para la reestructuración y/o reconversión, que 
finalizarán en el ejercicio financiero siguiente al que se solicita la ayuda, y para la que debe 
solicitarse el pago de la ayuda dentro del plazo que haya establecido la comunidad 
autónoma para presentar la solicitud de pago de ese ejercicio.

n) Operación bienal: a efectos de la medida de reestructuración y reconversión, se 
entenderá como un conjunto de acciones para la reestructuración y/o reconversión, que 
finalizarán en los dos ejercicios financieros siguientes al que se solicita la ayuda y para la 
que debe solicitarse el pago de la ayuda dentro del plazo que haya establecido la comunidad 
autónoma para presentar la solicitud de pago del segundo ejercicio posterior al que se 
solicitó la ayuda.

ñ) Arranque: la eliminación total de todas las cepas que se encuentren en una superficie 
plantada de vid. Este arranque incluye la eliminación tanto del portainjerto como de la parte 
aérea de la planta.

o) Establecimiento: a efectos de la medida de inversiones, se entiende como 
establecimiento el conjunto de edificios, edificio, zona del edificio, instalación o espacio 
abierto que se usa o que se va a utilizar para la elaboración o comercialización de productos 
del anexo VII parte II del Reglamento (UE) n.º 1308/2013 del Parlamento Europeo y del 
Consejo de 17 de diciembre.

p) Transformación: a efectos de la medida de inversiones, se entenderá como 
transformación cualquier proceso que da lugar a un producto del anexo VII parte II del 
Reglamento (UE) n.º 1308/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo de 17 de diciembre.

q) Comercialización: a efectos de la medida de inversiones, se entenderá como 
comercialización, la posesión o exposición de un producto del anexo VII parte II del 
Reglamento (UE) n.º 1308/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo de 17 de diciembre 
para la venta, la entrega o cualquier otra forma de puesta en el mercado.

r) Empresa: a efectos de la medida de inversiones se entenderá como empresa toda 
entidad, independientemente de su forma jurídica, que ejerza una actividad económica, en 
aplicación de la definición de empresa del artículo 1 del anexo de la Recomendación 
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2003/361/CE, de la Comisión, de 6 de mayo de 2003, sobre la definición de microempresas, 
pequeñas y medianas empresas. En particular, se considerarán empresas las entidades que 
ejerzan actividades a título individual, las sociedades de personas y las asociaciones que 
ejerzan una actividad económica de forma regular. Las comunidades de bienes quedan 
incluidas en la definición de empresa.

s) Productos vitivinícolas: a los efectos de las medidas de inversiones, se entenderá 
como productos vitivinícolas los mencionados en la parte II del anexo VII del Reglamento 
(UE) n.º 1308/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo de 17 de diciembre y que se 
hayan producido en el territorio español.

t) Inversión intangible: inversión en activos vinculados a la transferencia de tecnología 
mediante la adquisición de derechos de patentes, licencias, «know-how» o conocimientos 
técnicos no patentados.

u) Inversión en enoturismo: a efectos de la medida de inversiones, se entenderá como 
inversión en enoturismo aquella inversión realizada para su utilización con fines turísticos, 
tales como bares, cafeterías, restaurantes, terrazas, cocinas y alojamientos, entre otros.

v) Ejercicio financiero, o ejercicio FEAGA: el que se extiende desde el 16 de octubre de 
un año al 15 de octubre del año siguiente.

w) Campaña o campaña vitícola: la correspondiente al período comprendido entre el 1 
de agosto de un año y el 31 de julio del año siguiente.

x) Mercado de un tercer país: a efectos de la medida de promoción, se entenderá como 
mercado de un tercer país el referido al tipo de mercado objetivo y/o al ámbito geográfico en 
donde se desarrollan los programas. Por tipo de mercado objetivo se entenderá las 
actividades y el público objetivo al que se dirigen. Los ámbitos geográficos serán los 
definidos en el anexo III de este real decreto.

y) Irregularidad: a efectos de la medida de inversiones, se entenderá como irregularidad 
cualquier constatación, anomalía o divergencia que dé lugar a una disminución o supresión 
en el importe abonado o que se habría abonado antes de la aplicación de penalizaciones.

z) Actuación: a efectos de la medida de inversiones, se entenderá por actuación, la 
unidad funcional de ejecución, con un presupuesto definido y fecha de finalización dentro de 
cada ejercicio FEAGA.

CAPÍTULO II
Medidas de apoyo

Sección 1.ª Promoción en mercados de terceros países

Artículo 3.  Ámbito de aplicación.
Con el fin de mejorar la competitividad de los vinos españoles, las acciones que se 

mencionan en el artículo 6 podrán financiarse con cargo al presupuesto de la Unión Europea 
en las condiciones previstas en la presente sección.

Artículo 4.  Tipos de acciones y duración de los programas.
1. La medida mencionada en el artículo 45 del Reglamento (UE) n.º 1308/2013, del 

Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre, podrá incluir cualquiera de las 
acciones y actividades relacionadas en el anexo I.

2. Dichas acciones deberán llevarse a cabo en el marco de un programa tal y como se 
define en el artículo 2.h).

3. Los programas podrán tener una duración máxima de tres años para un determinado 
beneficiario en un tercer país o mercado de un tercer país. No obstante, si los efectos del 
programa lo justifican, se podrá prorrogar una vez por un máximo de dos años, o dos veces 
por un máximo de un año cada prórroga, previa solicitud, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 8.4.

A efectos de contabilizar la duración máxima de la ayuda se tendrán en cuenta los 
programas ejecutados desde el ejercicio FEAGA 2018 inclusive, salvo el programa en 
ejecución que se tendrá en cuenta lo aprobado y/o modificado a fecha de presentación de 
las nuevas solicitudes.
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4. La autoridad competente deberá verificar que los programas se han ejecutado según 
lo previsto en el artículo 54 del Reglamento Delegado (UE) 2016/1149, de la Comisión, de 15 
de abril de 2016. Esta verificación se efectuará sobre la solicitud de ayuda inicialmente 
aprobada o modificada.

Artículo 5.  Beneficiarios.
1. Podrán presentar solicitudes para acogerse a la financiación de las medidas de 

promoción en terceros países:
a) Empresas vinícolas.
b) Organizaciones de productores vitivinícolas y asociaciones de organizaciones de 

productores vitivinícolas, definidas de acuerdo a los artículos 152 y 156 del Reglamento (UE) 
n.º 1308/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo de 17 de diciembre.

c) Organizaciones interprofesionales definidas y reconocidas en el ámbito nacional de 
acuerdo a los artículos 157 y 158 del Reglamento (UE) n.º 1308/2013 del Parlamento 
Europeo y del Consejo de 17 de diciembre, y reconocidas por España según lo dispuesto en 
la Ley 38/1994, de 30 de diciembre, reguladora de las organizaciones interprofesionales 
agroalimentarias.

d) Organizaciones profesionales: se entenderá como organizaciones profesionales 
aquellas que ejerzan su actividad mayoritariamente en el sector del vino, y que estén 
reconocidas en el ámbito nacional de acuerdo con la normativa vigente, y que tengan entre 
sus fines estatuarios la realización de actividades de promoción.

e) Órganos de gestión y de representación de las indicaciones geográficas protegidas y 
denominaciones de origen protegidas vínicas, así como sus asociaciones.

f) Las asociaciones temporales o permanentes de productores que tengan entre sus 
fines el desarrollo de iniciativas en materia de promoción y comercialización del vino.

g) Cooperativas que comercializan vinos elaborados por ellas o por sus asociados.
h) Las entidades asociativas sin ánimo de lucro participadas exclusivamente por 

empresas del sector vitivinícola que tengan entre sus fines la promoción exterior de los 
vinos.

i) Los Organismos Públicos con competencia legalmente establecida para desarrollar 
actuaciones de promoción de productos y mercados en terceros países.

En el caso de las asociaciones temporales o permanentes de productores se designará 
un representante de la agrupación, el cual deberá tener poderes suficientes para poder 
cumplir las obligaciones que corresponden a la citada agrupación como beneficiaria de las 
ayudas, tal y como establece el artículo 11.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones. Todos los miembros de la agrupación obtendrán la condición de 
beneficiarios, y se mantendrán en la agrupación desde el momento de presentación de la 
solicitud, hasta el cese de las obligaciones de control financiero establecidas por la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre.

2. Los beneficiarios deberán demostrar, en función del personal de que disponen, y, en 
su caso, del tamaño de la empresa y su experiencia profesional en los últimos años, que 
tienen acceso a la suficiente capacidad técnica para afrontar las exigencias de comercio con 
los terceros países, y que cuentan con los recursos financieros y de personal suficientes 
para asegurar que la medida se aplica lo más eficazmente posible. Deberán, asimismo, 
garantizar la disponibilidad, en cantidad y calidad, de productos para asegurar la respuesta a 
largo plazo frente a las demandas que se puedan generar como efecto de la promoción 
realizada una vez concluida.

Artículo 6.  Productos y países admisibles.
1. Podrán ser objeto de las acciones de información y promoción los productos de 

calidad, destinados al consumo directo, detallados en el anexo II, que cuenten con 
posibilidades de exportación o de nuevas salidas comerciales en terceros países y que 
pertenezcan a alguna de las siguientes categorías:

a) Vinos con denominación de origen protegida.
b) Vinos con indicación geográfica protegida.
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c) Vinos en los que se indique la variedad o variedades de uva de vinificación.
2. Se consideran elegibles para realizar acciones de promoción todos los países 

terceros, siendo prioritarios los contemplados en el anexo III.

Artículo 7.  Características de las acciones y programas.
1. Las acciones y programas estarán claramente definidos, especificando el tercer país o 

países o mercados del tercer país o países a los que se dirigen, los tipos de vinos que 
incluyen, las acciones y actividades que se pretenden llevar a cabo y los costes estimados 
de cada una de ellas.

2. Las acciones se distribuirán en periodos de doce meses, que comenzarán el 1 de 
mayo de cada año.

3. Los mensajes se basarán en las cualidades intrínsecas del producto, y deberán 
ajustarse a la normativa aplicable en los terceros países a los que van destinados.

4. En el caso de los vinos que cuenten con calidad diferenciada, deberá especificarse el 
origen del producto como parte de las acciones o programas de información y promoción.

5. Sin perjuicio de lo dispuesto en los apartados 3 y 4 las referencias a las marcas, en su 
caso, podrán formar parte del mensaje.

6. El órgano colegiado previsto en el artículo 10, para favorecer la coherencia y eficacia 
de la medida, podrá establecer anualmente directrices sobre las campañas de información y 
de promoción, que se regularán por lo dispuesto en esta sección.

Artículo 8.  Presentación de solicitudes.
1. Los interesados que sean personas jurídicas, y que reúnan las condiciones previstas 

en el artículo 5, presentarán, a través de Registro Electrónico General, en el modelo 
dispuesto por la comunidad autónoma o el FEGA, sus propuestas de acciones y programas 
y la documentación correspondiente, a través de cualquiera de los registros y medios 
previstos electrónicos previstos en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, antes del 15 de 
enero de cada año.

Asimismo, y en aplicación de lo previsto en el segundo párrafo del apartado 5 del artículo 
16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, los interesados personas físicas que reúnan las 
condiciones previstas en el artículo 5, presentarán sus propuestas de acciones y programas 
y la documentación correspondiente, en la misma forma previstas en el párrafo anterior.

En el caso de que se trate de una Unión Temporal de Empresas o equivalente, la 
solicitud, que será única, se presentará en la comunidad autónoma en que radique su 
domicilio fiscal.

En el caso de las asociaciones temporales o permanentes de productores, deberán 
presentar además los poderes del representante de la agrupación para realizar las funciones 
que se le encomienden, otorgados por todos los miembros de la misma.

2. Los organismos públicos de ámbito nacional, presentarán sus solicitudes ante la 
Dirección General de la Industria Alimentaria del Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación, a través de los mismos medios y en las condiciones establecidas en el 
apartado 1.

3. Las acciones y programas presentados deberán contener, al menos la información 
prevista en el anexo IV, y:

a) Cumplir lo dispuesto en esta sección.
b) Respetar la normativa de la Unión Europea relativa a los productos considerados y a 

su comercialización.
c) Reflejar con el suficiente grado de detalle todos los requisitos necesarios como para 

que pueda evaluarse su conformidad con la normativa aplicable y su relación calidad/precio.
d) Especificar los medios propios o externos con que se contará para desarrollar las 

acciones previstas.
4. En caso de solicitar prórroga de un programa, de acuerdo con el artículo 4.3, además 

de la documentación prevista en los apartados 1 y 3 del presente artículo, los interesados 
deberán presentar un informe de resultados de los dos primeros años de ejecución para su 
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evaluación. Dicho informe contendrá, al menos, información relativa a los efectos en el 
mercado de destino del programa desarrollado, además de detallar las razones para solicitar 
la prórroga.

5. Junto con la solicitud de ayuda se presentará una declaración responsable del 
solicitante de no haber solicitado ni recibido ayudas incompatibles, de acuerdo con el punto 
III del anexo IV.

6. Los beneficiarios que tengan la intención de adjuntar a sus solicitudes de pago, 
certificados de los estados financieros con arreglo al artículo 15.7, deberán notificarlo a la 
autoridad competente en el momento de la presentación de su solicitud de ayuda. Dichos 
estados financieros podrán consistir en las cuentas anuales del beneficiario, en función de 
las obligaciones contables correspondientes al mismo, según su personalidad física o 
jurídica, o en otro tipo de documentos.

Artículo 9.  Tramitación de las solicitudes y evaluación de los programas.
1. Las comunidades autónomas examinarán las solicitudes en cuanto a su conformidad 

con esta sección y, en su caso con las directrices elaboradas de acuerdo con lo previsto en 
el artículo 7.6, requiriendo a los solicitantes, si fuera necesario, la subsanación de la 
documentación que sea precisa y las evaluarán de acuerdo con las siguientes etapas:

a) Fase de verificación de la admisibilidad: se comprobará el cumplimiento por las 
solicitudes de los requisitos del artículo 10 del Reglamento Delegado (UE) 2016/1149, de la 
Comisión, de 15 de abril de 2016, por el que se completa el Reglamento (UE) n.º 1308/2013 
del Parlamento Europeo y del Consejo en lo que se refiere a los programas nacionales de 
apoyo en el sector vitivinícola y se modifica el Reglamento (CE) n.º 555/2008 de la Comisión. 
Para ello la documentación deberá estar lo suficientemente detallada. Las solicitudes que no 
cumplan estos requisitos no serán admisibles.

b) Fase de priorización, sólo aplicable a los programas que hayan superado la fase 
anterior. La puntuación se adjudicará de acuerdo con los criterios del anexo V «Criterios de 
priorización».

Serán excluidos los programas cuya puntuación no alcance 25 puntos.
2. Las comunidades autónomas remitirán al Ministerio de Agricultura, Pesca y 

Alimentación, en el formato electrónico que se acuerde, antes del 15 de marzo la lista 
provisional de acciones y programas ordenada por puntos, de acuerdo con el anexo VI, 
siendo la puntuación final la suma de las puntuaciones obtenidas en cada uno de los 
apartados. Dicho anexo se remitirá en formato electrónico a través de la aplicación 
informática habilitada al efecto y estará firmado por la autoridad competente. Junto con este 
listado provisional de nuevos programas propuestos para aprobación, las comunidades 
autónomas y el FEGA O. A. remitirán las necesidades presupuestarias correspondientes a 
programas de ejercicios anteriores aún no abonados, para que dicha cantidad pueda ser 
tenida en cuenta previamente a la aprobación de los nuevos programas.

3. El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación examinará y evaluará, de acuerdo 
con lo previsto en los apartados 1 y 2 del presente artículo, las solicitudes presentadas por 
los organismos públicos de ámbito nacional.

Artículo 10.  Comisión Nacional de Selección de Programas.
1. En el seno de la Mesa de Promoción Alimentaria, aprobada en la Conferencia 

Sectorial de Agricultura y Desarrollo Rural de 19 de febrero de 2007, e integrada por 
representantes del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación y de las comunidades 
autónomas, se constituirá una Comisión Nacional de Selección de Programas, con carácter 
de órgano colegiado, en adelante la Comisión Nacional, que estará presidida por el Director 
General de la Industria Alimentaria, y de la que formarán parte como vocales cuatro 
representantes del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación designados por el 
Secretario General de Agricultura y Alimentación y un representante por cada una de las 
comunidades autónomas que deseen integrarse.

Actuará como secretario, con voz y voto, un funcionario de la Subdirección General de 
Promoción Alimentaria, designado por el Presidente.
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La Comisión podrá aprobar sus propias normas de funcionamiento. En todo lo no 
previsto en éstas, se aplicará lo previsto en la sección 3.ª del capítulo II del Título Preliminar 
de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

2. La Comisión Nacional podrá, para cada ejercicio FEAGA y a partir de las listas 
provisionales remitidas por las comunidades autónomas, proponer a la Conferencia 
Sectorial, según proceda:

a) Cuando el gasto total previsto en las solicitudes seleccionadas implique una ayuda 
(según el máximo previsto en el artículo 13.2) que no exceda del límite presupuestario 
inicialmente asignado a esta medida, se elaborará una lista definitiva de programas y se 
propondrá para ellos la ayuda máxima prevista en el artículo 13.2.

b) Cuando el gasto total previsto en las solicitudes seleccionadas implique una ayuda 
(según el máximo previsto en el artículo 13.2) que exceda del límite presupuestario 
inicialmente asignado a esta medida, se optará por una de las siguientes opciones:

1.º Conceder la ayuda máxima prevista en el artículo 13.2, por orden de puntuación, 
dentro de los límites de los fondos disponibles para el programa de apoyo.

2.º Disminuir la ayuda máxima prevista en el artículo 13.2 hasta en un máximo de 15 
puntos porcentuales, hasta agotar el presupuesto de la ficha financiera.

3. En caso de empate, según las puntuaciones obtenidas de acuerdo con el anexo V, 
serán prioritarios en primer lugar los programas con mayor puntuación en el apartado 1.a). 
En caso de continuar el empate, se priorizarán los programas con mayor puntuación de 
acuerdo al siguiente orden: apartado 2.a), apartado 2.c), apartado 1.d), apartado 2.b), 
apartado 1.b), apartado 1.c) y apartado 3.

4. Los organismos públicos podrán ser incluidos en la lista definitiva de programas.
En el caso de que se haya optado por disminuir la ayuda máxima prevista en el artículo 

13.2, estos programas podrán ser incluidos en la lista definitiva aplicándoles el porcentaje de 
ayuda menor.

Artículo 11.  Resolución.
1. Una vez alcanzado el acuerdo de Conferencia Sectorial de Agricultura y Desarrollo 

Rural, sobre la lista definitiva de las acciones y programas seleccionados con la distribución 
de fondos y las condiciones establecidas para los mismos, las comunidades autónomas o el 
Fondo Español de Garantía Agraria, en su caso, resolverán las solicitudes y las notificarán a 
los beneficiarios. El plazo máximo para la resolución y notificación del procedimiento será de 
seis meses contados a partir del día siguiente a la finalización del plazo de presentación de 
las solicitudes.

Transcurrido el plazo de seis meses sin haberse notificado a los interesados resolución 
alguna, éstos podrán entender desestimada su solicitud de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 25.5 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Contra la resolución de la comunidad autónoma podrá interponerse el correspondiente 
recurso en vía administrativa o contencioso-administrativa, en función de que no agote o 
agote la vía administrativa. Si la resolución corresponde al FEGA, contra la misma podrá 
interponerse recurso de alzada ante el Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación.

Cuando el solicitante sea una asociación temporal o permanente de productores, la 
resolución deberá diferenciar, en su caso, el importe de subvención a aplicar por cada uno 
de ellos de acuerdo con el artículo 11.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

2. Para el caso previsto en el apartado 2.b) del artículo anterior, las resoluciones podrán 
hacer referencia a la aplicación de una disminución de la ayuda máxima prevista y, en tal 
caso, cuando haya desistimientos o modificaciones autorizadas de acuerdo al artículo 12, las 
comunidades autónomas podrán realizar resoluciones complementarias de acuerdo a lo 
previsto en el apartado 4 del presente artículo.

En el caso de resolución positiva, los beneficiarios comunicarán al órgano competente de 
la comunidad autónoma, o al Fondo Español de Garantía Agraria O.A. (FEGA) en caso de 
que sea competente de acuerdo con el artículo 2.a), en el plazo máximo de un mes, la 
aceptación de la resolución en los términos establecidos, así como la justificación de la 
constitución de una garantía, de acuerdo con las condiciones previstas en el Reglamento 
Delegado (UE) n.º 907/2014 de la Comisión, de 11 de marzo de 2014, que completa el 
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Reglamento (UE) n.º 1306/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo en lo relativo a los 
organismos pagadores y otros órganos, la gestión financiera, la liquidación de cuentas, las 
garantías y el uso del euro, por un importe no inferior al 15 por cien del montante anual de la 
financiación de la Unión Europea, con el fin de asegurar la correcta ejecución del programa.

En el caso de resolución complementaria, el beneficiario deberá comunicar al órgano 
competente de la comunidad autónoma o al FEGA, en su caso, en el plazo máximo de diez 
días, la aceptación de dicha resolución complementaria. La no presentación de esta 
comunicación se entenderá como la no aceptación por parte del beneficiario, manteniéndose 
el programa tal y como fue aprobado inicialmente.

En el caso de que el beneficiario, para el ejercicio FEAGA correspondiente, tenga varios 
programas aprobados, el organismo gestor de la comunidad autónoma, podrá admitir el 
depósito de una garantía global que garantice el importe de todos ellos, siempre y cuando 
dichos programas sean gestionados en una misma comunidad autónoma.

En el caso de que los beneficiarios sean organismos públicos, éstos estarán exentos de 
cumplir el requisito de tener que depositar la garantía de buena ejecución, tal y como 
establece el Reglamento (UE) n.º 1306/2013 del Parlamento Europeo y el Consejo, de 17 de 
diciembre de 2013.

3. La obligación, según el artículo 66.1 del Reglamento (UE) n.º 1306/2013, del 
Parlamento Europeo y el Consejo, de 17 de diciembre de 2013, será la ejecución de, al 
menos, el 50 por ciento del presupuesto total del programa objeto de la última resolución 
favorable, salvo causas de fuerza mayor o circunstancias excepcionales. Por debajo del 
mismo se procederá a la ejecución total de la Garantía de Buena Ejecución, además de no 
pagar la parte ejecutada independientemente del porcentaje que sea. A estos efectos, se 
deberá tener en cuenta lo contemplado en el artículo 12.3.

4. A más tardar el 15 de diciembre de cada año, las comunidades autónomas en las que 
se hayan producido desistimientos de los beneficiarios cuya solicitud hubiera sido objeto de 
resolución estimatoria y modificaciones autorizadas de acuerdo al artículo 12, enviarán 
según el modelo del anexo VII, la lista de programas revisada de acuerdo a dichos 
desistimientos y modificaciones, a los efectos de conocer los fondos que se liberen.

En caso de que se haya aplicado una disminución en la ayuda máxima prevista, y 
existan fondos sobrantes durante la ejecución de los programas, se podrá proponer a la 
Comisión Nacional de Selección de Programas el reparto de dichos fondos con ámbito 
nacional, con el fin de mejorar la dotación financiera de los programas que no hayan sido 
objeto de desistimiento. Los criterios de reparto de estos fondos serán los establecidos por la 
Conferencia Sectorial para cada ejercicio FEAGA en función de las necesidades.

Artículo 12.  Modificación de las acciones y programas.
1. Antes de la presentación de la solicitud de pago final, antes de los controles sobre el 

terreno previos al pago final, y, en todo caso, antes de la finalización de la ejecución del 
programa, los beneficiarios podrán presentar modificaciones de los programas inicialmente 
seleccionados, siempre que no comprometan los objetivos de los programas en su conjunto, 
no se modifiquen al alza los presupuestos de los programas, no supongan cambios en la 
admisibilidad, ni variaciones de la puntuación a la baja, estén debidamente justificadas, se 
comuniquen dentro de los plazos fijados por las autoridades competentes y estén 
autorizadas por ellas.

La comunidad autónoma o el Fondo Español de Garantía Agraria, en su caso, resolverán 
las solicitudes de modificación y las notificarán a los beneficiarios en un plazo máximo de 60 
días desde la recepción completa de la solicitud de modificación. Este plazo podrá quedar 
interrumpido mediante notificación de la autoridad competente de la comunidad autónoma o 
el FEGA, en su caso, si se considera necesario recibir información adicional o efectuar 
alguna verificación.

2. No obstante, se podrá permitir que se efectúen de forma automática sin autorización 
previa del órgano gestor, pequeñas modificaciones dentro del importe de la ayuda autorizada 
en la última resolución vigente, siempre y cuando se cumplan los requisitos del párrafo 
anterior.

3. A los efectos previstos en el apartado 2, se entenderá como pequeñas modificaciones, 
entre otras, los siguientes supuestos:
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a) Las transferencias financieras entre las acciones de un programa ya aprobado hasta 
un máximo del 20 por ciento del importe autorizado en la última resolución vigente para cada 
acción, siempre que no se supere el importe total de la ayuda autorizada para el programa.

b) Las modificaciones a la baja del presupuesto del programa autorizado en la última 
resolución vigente dentro del límite del 20 por ciento siempre que sean debidas 
exclusivamente a ahorros presupuestarios, y se ejecuten todas las acciones.

Tales circunstancias deberán estar debidamente acreditadas, y serán comunicadas como 
norma general al órgano gestor en cualquier momento antes de la finalización de la 
ejecución. No obstante, a criterio del órgano gestor se podrá establecer otra fecha, que, a 
más tardar, será en el momento de la solicitud de pago.

4. Las comunidades autónomas comunicarán al Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación, según el modelo del anexo VII, antes del 15 de diciembre de cada año, las 
modificaciones de presupuesto que se han producido y que afecten a las anualidades en 
curso.

5. Las modificaciones que afecten a anualidades no comenzadas, en el caso de 
programas plurianuales, deberán ser notificadas, antes del 15 de enero de cada año, al 
órgano competente de la comunidad autónoma para su aprobación, quien, a su vez, las 
comunicará al Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación según el modelo del anexo VII 
antes del 15 de marzo.

Artículo 13.  Financiación.
1. La financiación de la Unión Europea de las acciones contempladas en el artículo 4.1 

del presente real decreto, se realizará de conformidad con el artículo 4 del Reglamento (CE) 
n.º 1306/2013, del Parlamento Europeo y el Consejo, de 17 de diciembre de 2013.

2. La participación financiera de la Unión en los programas seleccionados no podrá 
superar el 50 por cien de los gastos subvencionables. En los programas de dos o tres años 
de duración dicho límite máximo se considera para cada año de ejecución.

3. Sólo se concederá el porcentaje de ayuda aprobado en la última resolución vigente 
cuando el grado de ejecución del presupuesto del programa aprobado y/o modificado 
alcance, al menos, el 50 por ciento, salvo causas de fuerza mayor o circunstancias 
excepcionales. No se concederá ayuda y se ejecutará la garantía depositada si el grado de 
ejecución está por debajo del 50 por ciento.

4. La cuantía máxima de ayuda solicitada por beneficiario no podrá superar el 5 por 
ciento del presupuesto total destinado a la medida regulada en esta Sección, en la ficha 
financiera del programa de apoyo para el ejercicio FEAGA correspondiente. Dicha limitación 
solo será aplicable a los beneficiarios recogidos en el apartado 1.a) del artículo 5.

5. La aportación económica de los beneficiarios podrá proceder de tarifas o 
contribuciones obligatorias.

Artículo 14.  Anticipos.
1. El beneficiario, si no fuera organismo público, podrá presentar al organismo 

competente de la comunidad autónoma una solicitud de anticipo, que podrá llegar al 80 por 
cien del importe de la contribución de la Unión Europea anual.

2. El pago de un anticipo se supeditará a la constitución de una garantía a favor del 
órgano competente de la comunidad autónoma, por un importe igual al 100 por cien de dicho 
anticipo, de conformidad con el Reglamento Delegado (UE) n.º 907/2014, de la Comisión, de 
11 de marzo.

Artículo 15.  Pagos.
1. Se podrá solicitar un único pago o pagos intermedios de la contribución de la Unión 

Europea anual. Las solicitudes se referirán a las acciones realizadas y pagadas.
2. Todos los pagos deben realizarse a través de una cuenta bancaria única dedicada en 

exclusiva a este fin, salvo las excepciones que pueda establecer el órgano competente de la 
comunidad autónoma o el FEGA en el caso de organismos públicos de ámbito nacional.

3. Las solicitudes de pagos intermedios deberán presentarse ante el órgano competente 
de la comunidad autónoma, o ante el FEGA en el caso de organismos públicos de ámbito 
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nacional, antes de que concluya el mes siguiente a aquél en el que expire cada período de 
cuatro meses, a partir del 1 de mayo.

Los pagos intermedios y el pago del anticipo previsto en el artículo 14 no podrán 
sobrepasar en su conjunto el 80 por cien del total de la contribución de la Unión Europea.

4. Una vez finalizadas las acciones de cada anualidad, y antes del 1 de junio, el 
beneficiario podrá solicitar el pago del saldo de la ayuda ante el órgano competente de su 
comunidad autónoma o al Fondo Español de Garantía Agraria O.A. en su caso.

5. La comunidad autónoma o el Fondo Español de Garantía Agraria O. A., en su caso, 
realizará los pagos en un plazo máximo de 75 días desde la recepción completa de la 
solicitud de pago. Este plazo podrá quedar interrumpido mediante notificación de la autoridad 
competente de la comunidad autónoma o del FEGA O.A., en su caso, si se considera 
necesario recibir información adicional o efectuar alguna verificación.

Tras el oportuno seguimiento, con base en las comunicaciones que se establezcan al 
efecto, del gasto de la ficha financiera destinada a la medida de promoción de vino en 
terceros países dentro del programa, en caso de que los pagos realizados por las 
comunidades autónomas y el FEGA O. A. superasen el importe establecido en dicha ficha 
financiera del ejercicio FEAGA en curso, se podrán abonar con cargo al FEAGA siguiente, 
superando el plazo de pago establecido en el párrafo anterior, debiéndose realizar dichos 
pagos a la mayor brevedad posible. El FEGA O. A. comunicará a las comunidades 
autónomas cuándo se produce esta circunstancia.

6. Para que se consideren admisibles, las solicitudes de pago irán acompañadas, al 
menos, de:

a) Un informe resumen de las acciones desglosadas en actividades con el 
correspondiente importe presupuestario y el coste final de cada una de ellas, y una 
evaluación de los resultados obtenidos que pueden verificarse en la fecha del informe.

b) Las facturas y demás justificantes de gasto de los pagos realizados. En el caso de 
acciones cuya ejecución se subcontrate a proveedores de servicio se deberá aportar factura 
de dicho proveedor y prueba del pago efectivo.

c) Cuadro repertoriado de las facturas.
d) Extracto bancario de la cuenta mencionada en el apartado 2 del presente artículo en 

el que pueda comprobarse la realización de los pagos justificados mediante las facturas 
citadas en la letra b).

e) El beneficiario quedará exento de aportar la documentación indicada en el apartado 
b), cuando se acoja a la presentación del certificado de los estados financieros, recogido en 
el apartado 7 de este mismo artículo.

7. En el caso de programas cuya subvención aprobada sea igual o superior a 300.000 
euros, los beneficiarios podrán presentar un certificado de los estados financieros, junto a la 
solicitud de pago que deberá cubrir, un importe correspondiente a una contribución de la de 
Unión de un importe igual o superior a 150.000 euros. Las comunidades autónomas, y el 
FEGA para el caso de los organismos públicos de ámbito nacional, podrán establecer 
umbrales inferiores cuando existan pruebas de que este método de control no aumenta el 
riesgo para los fondos de la Unión.

Asimismo, las comunidades autónomas y el FEGA podrán establecer la obligatoriedad 
para el beneficiario de presentar este certificado junto con la solicitud de pago.

El certificado será emitido por un auditor externo inscrito en el Registro Oficial de 
Auditores de Cuentas del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas, que preste la 
garantía financiera a que se refiere el artículo 27 de la Ley 22/2015, de 20 de julio, de 
Auditoría de Cuentas, y deberá ofrecer pruebas adecuadas de la subvencionabilidad y 
autenticidad de los gastos propuestos, con arreglo a los siguientes criterios:

a) Se trata de gastos realmente contraídos por el beneficiario o por la entidad 
organizadora a la que el beneficiario haya confiado la aplicación del programa de 
información o promoción o de partes de él.

b) Corresponden a los gastos considerados subvencionables por la autoridad 
competente en el presupuesto del programa aprobado, y son necesarios para la ejecución 
del programa, en los términos aprobados por la autoridad competente.

DERECHO AGROALIMENTARIO (CONTEXTO SECTORIAL DE LA INDUSTRIA AGROALIMENTARIA)

§ 62  Medidas del programa de apoyo 2019-2023 al sector vitivinícola español

– 1108 –



c) Son identificables y verificables: están consignados, por ejemplo, en la contabilidad del 
beneficiario o de la entidad que ejecute las acciones de promoción y se han determinado con 
arreglo a las normas de contabilidad, aplicables al beneficiario o la entidad que ejecute las 
acciones de promoción.

d) Se ajustan a las exigencias de la legislación fiscal y social aplicable.
e) Son razonables y justificados y cumplen el principio de buena gestión financiera, en 

especial en lo referente a la economía y la eficiencia.
8. Asimismo, de cara a la justificación técnica de las acciones, se podrá solicitar al 

beneficiario que aporte los medios de prueba que acrediten la realización de las acciones 
promocionales.

9. Con carácter general, los tributos sólo podrán considerarse gastos subvencionables, 
siempre que el beneficiario los abone efectivamente. En ningún caso se considerarán gastos 
subvencionables los impuestos indirectos cuando sean susceptibles de recuperación o 
compensación. Queda, por tanto, excluida la financiación del Impuesto sobre el Valor 
Añadido (IVA), así como el Impuesto General Indirecto Canario (IGIC), en la medida en que 
sean deducibles.

10. Solo podrá estimarse favorablemente una solicitud de pago, cuando quede 
acreditada la situación del beneficiario respecto a sus obligaciones tributarias y frente a la 
Seguridad Social, así como por el reintegro de subvenciones.

11. En el caso de que el beneficiario sea una agrupación, no podrá realizarse el pago de 
la subvención en tanto que alguno de los miembros de la agrupación no se halle al corriente 
de las obligaciones establecidas en el punto anterior.

Artículo 16.  Gastos subvencionables.
1. Con carácter general, se considerarán gastos subvencionables aquellos que 

respondan inequívocamente a la naturaleza de la actividad subvencionada.
2. Serán subvencionables también:
a) Gastos administrativos del beneficiario, siempre y cuando dichos gastos se consignen 

en una partida específica del presupuesto recapitulativo del programa. Estos gastos 
incluirán, en su caso, los correspondientes al certificado de los estados financieros.

b) Costes de personal, si se producen con motivo de la preparación, ejecución o 
seguimiento de esa operación subvencionada concreta, incluida la evaluación. Dichos costes 
de personal incluyen los costes del personal contratado por el beneficiario específicamente 
con motivo de la operación y los costes correspondientes a la proporción de las horas de 
trabajo invertidas en la operación por parte de personal permanente del beneficiario.

Las condiciones para la subvencionabilidad de estos y otros gastos son las establecidas 
en el anexo VIII de este real decreto.

3. El gasto será subvencionable siempre que:
a) se haya llevado a cabo la actividad promocional subvencionada que origina el gasto 

dentro de la anualidad del programa, esto es, entre el 1 de mayo y el 30 de abril, y
b) el gasto haya sido efectivamente pagado por el beneficiario con anterioridad a la 

finalización del plazo de justificación, es decir, antes del 1 de junio.
4. No se podrán considerar subvencionables los costes referidos en el anexo IX de este 

real decreto.

Artículo 17.  Liberación de garantías.
1. La garantía contemplada en el artículo 14 se liberará cuando la comunidad autónoma 

haya reconocido el derecho definitivo a percibir el importe anticipado.
2. La garantía contemplada en el artículo 11 deberá tener validez hasta el momento del 

pago del saldo, y se liberará cuando la autoridad competente de la comunidad autónoma 
acuerde su cancelación.
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Artículo 18.  Controles.
Los órganos competentes de la comunidad autónoma y el Fondo Español de Garantía 

Agraria, en su caso, realizarán todos los controles antes de abonar el pago final de un 
programa.

A más tardar el 15 de enero de cada año, las comunidades autónomas comunicarán al 
FEGA un informe anual sobre los controles efectuados durante el ejercicio financiero anterior 
para dar cumplimiento a los requisitos establecidos en el capítulo III del Reglamento de 
Ejecución (UE) 2016/1150 de la Comisión, de 15 de abril de 2016, por el que se establecen 
disposiciones de aplicación del Reglamento (UE) n.º 1308/2013, del Parlamento Europeo y 
del Consejo, en lo que se refiere a los programas nacionales de apoyo en el sector 
vitivinícola, con respecto a la medida de promoción de vino en terceros países del programa 
de apoyo. Dicho informe anual se comunicará utilizando el modelo que figura en el anexo X.

En el caso de llevarse a cabo controles posteriores al pago en el ámbito de auditorías de 
la Intervención General de la Administración del Estado (IGAE) u otros organismos 
nacionales o internacionales, el resultado de dichos controles, en cualquier caso, no afectará 
al grado de cumplimiento del programa.

Artículo 19.  Controles administrativos.
1. Se efectuarán controles administrativos de todas las solicitudes de ayuda y de pago.
2. En caso de que el beneficiario presente el certificado de los estados financieros 

podrán realizarse controles administrativos de dicho certificado. No obstante, en caso de que 
la comprobación administrativa del certificado de los citados estados financieros no ofrezca 
pruebas adecuadas de la subvencionabilidad y realidad de los costes, o del cumplimiento de 
los criterios enumerados en el artículo 15.7, se solicitará la información adicional que se 
estime necesaria y se llevarán a cabo otros controles, si fuera preciso.

Artículo 20.  Controles sobre el terreno.
Los órganos competentes de la comunidad autónoma y el Fondo Español de Garantía 

Agraria, en su caso, realizarán un plan de control anual que incluirá una muestra de, como 
mínimo, el 5 por cien de las solicitudes seleccionadas conforme a lo establecido en el 
artículo 21, así como, al menos, el 5 por ciento de los importes por los que se solicite ayuda.

Adicionalmente, los programas para los que los beneficiarios hayan comunicado su 
intención de presentar un certificado de los estados financieros, de conformidad con el 
artículo 15.7, deberán ser sistemáticamente objeto de controles sobre el terreno, al menos, 
una vez antes del pago final.

Los controles sobre el terreno tendrán por objeto la verificación de la realidad y 
subvencionabilidad de los gastos y consistirán en el cotejo de las facturas y justificantes 
presentados con los registros contables y, en su caso, otros documentos justificativos.

En la contabilidad general del beneficiario se comprobará que no se perciben ayudas 
contempladas en el artículo 16.2 del Reglamento (UE) n.º 1305/2013, del Parlamento 
Europeo y el Consejo, relativo a la ayuda al desarrollo rural a través del Fondo Europeo 
Agrícola de Desarrollo Rural (Feader) y por el que se deroga el Reglamento (CE) n.º 
1698/2005 del Consejo, o del Reglamento (UE) n.º 1144/2014 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, sobre acciones de información y de promoción relativas a productos agrícolas en el 
mercado interior y en terceros países, y por el que se deroga el Reglamento (CE) n.º 3/2008 
del Consejo.

Podrán realizarse controles sobre el terreno de los programas de información y 
promoción en las dependencias del beneficiario o de la entidad que ejecuta las acciones de 
promoción a la que el beneficiario haya confiado la aplicación del programa de información o 
promoción o de partes de ella.

Durante estos controles sobre el terreno, los inspectores podrán comprobar una muestra 
equivalente, como mínimo, al 30 por ciento del importe de la ayuda solicitada y, como 
mínimo, al 5 por ciento del total de las facturas u otros justificantes presentados o cubiertos 
por el certificado de los estados financieros, aportados hasta el momento en que se efectúa 
el control sobre el terreno.
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Artículo 21.  Selección de la muestra de control.
1. La muestra del plan de control reflejado en el artículo 20 será seleccionada cada año 

por la autoridad competente sobre la base de un análisis de riesgos y de la representatividad 
de las solicitudes de ayuda presentadas.

La eficacia del análisis de riesgos se evaluará y actualizará anualmente de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 34.1 del Reglamento de Ejecución (UE) 2016/1150, de la 
Comisión, de 15 de abril de 2016.

2. La representatividad de las solicitudes antes referidas se garantizará seleccionando de 
forma aleatoria entre un 20 por ciento y un 25 por ciento del número mínimo de solicitudes 
que deban ser sometidos a controles sobre el terreno.

3. La autoridad competente llevará registros de los motivos que hayan conducido a la 
selección de un beneficiario determinado para los controles sobre el terreno. El inspector que 
realice el control sobre el terreno será informado de esos motivos antes de iniciar el control.

Artículo 22.  Comprobación del material.
Los beneficiarios de la ayuda deberán asegurarse de la conformidad del material de 

información y promoción elaborado en el marco de los programas tanto con la normativa de 
la Unión Europea, como con la legislación del tercer país en el que se desarrolle el 
programa. Para ello, el beneficiario presentará ante la comunidad autónoma competente o al 
Fondo Español de Garantía Agraria, en su caso, una declaración responsable donde indique 
la conformidad de dicho material y el cumplimiento de la normativa de aplicación 
correspondiente, así como evidencias de la prueba de llegada a destino del material 
promocional utilizado por parte del destinatario en el tercer país, siempre y cuando sea 
susceptible de ser utilizado en otro mercado distinto al país de destino.

Artículo 23.  Comité de evaluación y seguimiento de la medida.
1. En el marco de la Mesa de Promoción Alimentaria aprobada en la Conferencia 

Sectorial de Agricultura y Desarrollo Rural de 19 de febrero de 2007, se constituirá un 
Comité de evaluación y seguimiento de la medida de promoción, en adelante el Comité, en 
el que se integrarán cuatro representantes del Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación, designados por el Secretario General de Agricultura y Alimentación, un 
representante por cada una de las comunidades autónomas que deseen integrarse, un 
representante del ICEX España Exportación e Inversiones, designado por el Presidente del 
organismo, un representante de la Federación española del vino, un representante de la 
Conferencia Española de Consejos Reguladores Vitivinícolas, uno de Cooperativas 
agroalimentarias y un representante de cada una de las OPAs representativas.

2. El Comité estará presidido por el Director General de la Industria Alimentaria, y 
actuará como secretario un funcionario de la Subdirección General de Promoción 
Alimentaria, designado por el presidente, que actuará con voz, pero sin voto. En caso de 
ausencia, vacante o enfermedad, el Presidente será suplido por el Vicepresidente, que será 
un funcionario con nivel de Subdirector General, designado por el Secretario General de 
Agricultura y Alimentación.

El funcionamiento de dicho Comité será atendido con los medios personales, técnicos y 
presupuestarios del órgano en el que se encuentra integrado.

3. Las funciones del Comité serán:
a) Elaboración de la estrategia y directrices previstas en el artículo 7.
b) Seguimiento de la ejecución y evaluación de las acciones y programas.
c) Propuesta de acciones y programas de interés general.
d) Proponer prioridades respecto a productos y países destinatarios.
4. El Comité se reunirá periódicamente en función de las necesidades o a petición de sus 

miembros. A tal fin, será informado, en relación con cada uno de los programas, del 
calendario de las acciones previstas, de los informes de las actividades realizadas, y de los 
resultados de los controles practicados.
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5. El Comité se ajustará en su funcionamiento a lo previsto en la sección 3.ª del capítulo 
II del Título preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público.

Artículo 24.  Informes.
1. Las comunidades autónomas elaborarán un informe anual del resultado de los 

programas y controles efectuados que se presentará, antes del 1 de noviembre del año 
siguiente al ejercicio FEAGA que se trate, al Comité de evaluación y seguimiento de la 
medida previsto en el artículo 23.

2. El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación realizará anualmente un informe 
general de los programas acompañado, en su caso, de propuestas de modificación de la 
medida.

Sección 2.ª Reestructuración y reconversión de viñedos

Artículo 25.  Ámbito de aplicación.
La ayuda a la reestructuración y reconversión de viñedos contemplada en el artículo 46 

del Reglamento (UE) n.º 1308/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de 
diciembre de 2013, será de aplicación a los viñedos que se destinen a la producción de uva 
para vinificación.

Artículo 26.  Beneficiarios.
1. Se podrán acoger a la ayuda a la reestructuración y reconversión de viñedos en el 

marco del Programa Nacional de Apoyo al sector vitivinícola 2019-2023, los viticultores y 
futuros viticultores, cuyos viñedos se destinen a la producción de uva para vinificación.

2. No podrán ser beneficiarios:
a) Aquellos viticultores que contravengan la normativa vigente en materia de 

plantaciones de viñedo, para cualquiera de las superficies de viñedo de su explotación.
b) Aquellos viticultores que hayan renunciado a la ayuda de una operación solicitada en 

ejercicios anteriores en el marco del PASVE 2019-2023, una vez aprobada, excepto que 
hayan comunicado su renuncia dentro del plazo establecido por la comunidad autónoma en 
virtud del artículo 34.5 para tal efecto.

c) Aquellos viticultores que no hayan solicitado el pago de una operación, una vez 
finalizado el plazo establecido por la comunidad autónoma para presentar la solicitud de 
pago dentro del segundo ejercicio financiero posterior al que se solicitó la ayuda, salvo 
causas de fuerza mayor o circunstancias excepcionales según se recoge en el artículo 2.2 
del Reglamento (UE) n.° 1306/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de 
diciembre de 2013, y en los casos excepcionales que establezca la correspondiente 
comunidad autónoma en su normativa.

Subsección 1.ª Reestructuración y reconversión de viñedos

Artículo 27.  Actividades subvencionables.
1. El apoyo para reestructuración y reconversión de viñedos sólo podrá concederse para 

una o varias de las actividades siguientes:
a) Reimplantación de viñedos.
b) Reconversión varietal.
c) Mejora de las técnicas de gestión de viñedos.
2. No podrán acogerse a este régimen de ayudas:
a) La renovación normal de los viñedos que hayan llegado al final de su ciclo natural, 

entendida como la replantación de una misma parcela de tierra con la misma variedad de 
uva de vinificación y según el mismo «método de cultivo».

b) Las superficies que se hayan beneficiado de esta ayuda a la reestructuración y 
reconversión de viñedo en las últimas 10 campañas, salvo para el cambio de vaso a 
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espaldera o a otro sistema de conducción, y salvo causas de fuerza mayor o circunstancias 
excepcionales según se recoge en el artículo 2.2 del Reglamento (UE) 1306/2013, del 
Parlamento Europeo y del Consejo de 17 de diciembre de 2013, y siempre y cuando no se 
utilice la misma variedad de uva de vinificación y el mismo método de cultivo que había en 
dicha superficie, según lo dispuesto en el artículo 46.3, párrafo 6, del Reglamento (UE) n.º 
1308/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013. El período 
se contabilizará a partir de la fecha en la que el beneficiario solicitó el pago definitivo de la 
ayuda para esa superficie o la liquidación del saldo en caso de haber solicitado anticipo.

c) Los costes de las acciones recogidas en el artículo 14 del Reglamento Delegado (UE) 
2016/1149, de la Comisión, de 15 de abril de 2016.

d) Las superficies plantadas con una autorización de nueva plantación concedida en 
virtud de los artículos 63 y 64 del Reglamento (UE) n.° 1308/2013 del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 17 de diciembre, durante los primeros cinco años desde la fecha de 
plantación.

e) Las operaciones que vayan a llevarse a cabo con una autorización de nueva 
plantación concedida en virtud de los artículos 63 y 64 del Reglamento (UE) n.° 1308/2013 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre.

Artículo 28.  Solicitudes de ayuda a la reestructuración y reconversión de viñedos.
1. La medida de reestructuración y reconversión de viñedos se llevará a efecto a través 

de solicitudes para la reestructuración y reconversión de viñedos, que contendrán las 
correspondientes operaciones a realizar, así como el detalle de las acciones de cada una de 
ellas. Las solicitudes podrán contener operaciones anuales y/o bienales, salvo causas de 
fuerza mayor o circunstancias excepcionales en la acepción del artículo 2.2 del Reglamento 
(UE) n.º 1306/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, sin que en ningún caso se 
extiendan más allá del ejercicio financiero 2023.

2. Las solicitudes se podrán presentar de forma individual o colectiva. En el caso de que 
se presenten de forma colectiva, se deberá realizar a través de un interlocutor único con la 
administración correspondiente.

3. Para la presentación de las solicitudes de forma colectiva se requerirá un mínimo de 
10 solicitantes individuales. Las comunidades autónomas podrán reducir el número mínimo 
de solicitantes hasta 5, cuando, por sus especiales características, no se pueda alcanzar el 
número citado.

Artículo 29.  Presentación de solicitudes de reestructuración y reconversión de viñedos.
1. Los solicitantes que sean personas físicas o jurídicas que quieran acogerse a la ayuda 

de reestructuración y reconversión de viñedos objeto de financiación de la Unión Europea, 
deberán presentar, a través de cualquiera de los registros y medios electrónicos previstos en 
el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, la correspondiente solicitud. El modelo de 
solicitud y el plazo de presentación será el que determine el órgano competente de la 
comunidad autónoma en la que estén situadas las superficies a reestructurar o reconvertir. 
En cualquier caso, la fecha máxima de presentación será anterior a la fecha límite para la 
comunicación de necesidades de financiación del ejercicio siguiente, referida en el artículo 
33.1 de este real decreto.

2. Los solicitantes deberán aportar la siguiente información mínima:
a) Identificación del solicitante.
b) Objetivos perseguidos por cada operación de la solicitud.
c) Ejercicio financiero en el que se va a solicitar el pago de cada una de las operaciones 

incluidas en la solicitud. La solicitud de pago deberá realizarse dentro del plazo que la 
comunidad autónoma establezca para comunicar la finalización de las operaciones y 
presentar las solicitudes de pago de ese ejercicio.

d) Descripción detallada de las acciones propuestas y costes subvencionables.
e) Superficie afectada por cada operación, así como la localización y características de 

las parcelas, iniciales y reestructuradas (variedades, sistemas de formación, marco de 
plantación, etc.), con aportación de la identificación de los recintos SIGPAC de las parcelas 
que integran la solicitud.
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f) En caso que el arranque se realice con anterioridad a la presentación de la solicitud de 
ayuda:

1.º Resoluciones de arranque y/o autorizaciones de plantación concedidas en virtud del 
artículo 66 del Reglamento (UE) n.º 1308/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo de 17 
de diciembre, a utilizar.

2.º Derechos de replantación a convertir en autorizaciones de plantación y/o 
autorizaciones de plantación concedidas en virtud del artículo 68 del Reglamento (UE) n.º 
1308/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo de 17 de diciembre, originados por el 
arranque de viñedo en la explotación del mismo viticultor, a utilizar.

g) En caso de que se pretenda solicitar anticipo para alguna operación, indicación de la 
cuantía del anticipo y el ejercicio financiero en el que se va a solicitar el pago del mismo, 
salvo que la comunidad autónoma disponga de esta información de otra forma.

Artículo 30.  Requisitos de las solicitudes.
1. La superficie total reestructurada o reconvertida en el marco de una solicitud de 

reestructuración y reconversión de viñedos deberá ser de, al menos, 0,5 hectáreas.
No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, las comunidades autónomas podrán 

establecer límites superiores o inferiores siempre y cuando en este último supuesto el 
tamaño medio de las parcelas de viñedo de esa comunidad sea inferior a 0,2 hectáreas. 
Asimismo, las comunidades autónomas podrán establecer un límite inferior sólo para 
determinadas regiones vitícolas diferenciadas dentro de su comunidad autónoma, siempre 
que dispongan de datos objetivos que justifiquen dicha reducción para esa región en 
particular.

2. La parcela de viñedo, una vez reestructurada, tendrá que ser, al menos, de 0,5 
hectáreas. No obstante, dicho límite podrá ser inferior si el número de parcelas, tras la 
realización de la operación de reestructuración y reconversión, es inferior al 80 por cien del 
número de parcelas iniciales, o si el tamaño medio de las parcelas de viñedo para una 
comunidad autónoma es inferior a 0,1 hectáreas. También podrá ser inferior a 0,5 hectáreas 
si es colindante con otra parcela del mismo titular o viticultor. Asimismo, las comunidades 
autónomas podrán establecer un límite inferior sólo para determinadas regiones vitícolas 
diferenciadas dentro de su comunidad autónoma, siempre que dispongan de datos objetivos 
que justifiquen dicha reducción para esa región en particular.

En los casos en que la operación se limite a acciones de sobreinjertado o de cambio de 
vaso a espaldera o a otro sistema de conducción, la superficie mínima será la inicial.

3. La superficie máxima objeto de resolución aprobatoria será de 25 hectáreas por 
viticultor y año. No obstante, las comunidades autónomas podrán reducir la superficie 
máxima a reestructurar o reconvertir por viticultor y año.

4. Será obligatoria en todas las plantaciones, salvo las ubicadas en la Comunidad 
Autónoma de Canarias, la utilización de portainjertos certificados.

5. En el caso que el viticultor no sea el propietario de la superficie a reestructurar o 
reconvertir deberá aportar una autorización por parte del propietario, o documento 
justificativo equivalente, previamente a realizar la operación correspondiente.

Artículo 31.  Criterios de admisibilidad.
1. De acuerdo con el apartado 1 del artículo 23 del Reglamento de Ejecución (UE) 

2016/1150, de la Comisión, de 15 de abril de 2016, las comunidades autónomas examinarán 
las solicitudes basándose en los criterios de admisibilidad establecidos en el artículo 13 del 
Reglamento Delegado (UE) 2016/1149 de la Comisión, no pudiéndose incluir criterios de 
admisibilidad adicionales.

2. Asimismo requerirán al solicitante, en su caso, la presentación de la documentación o 
información a subsanar, o de la adicional pertinente.

3. A las solicitudes que no cumplan los requisitos de admisibilidad del apartado 1 se les 
aplicará el apartado 6 del artículo 23 del Reglamento de Ejecución (UE) 2016/1150, de la 
Comisión, de 15 de abril de 2016.
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Artículo 32.  Criterios de prioridad.
1. En la aprobación de solicitudes de operaciones de reestructuración y reconversión de 

viñedos, se dará prioridad en todo el territorio nacional a:
a) los solicitantes que en el año de presentación de la solicitud no cumplan más de 40 

años.
b) Las solicitudes presentadas de forma colectiva a través de un interlocutor con la 

administración.
c) Las explotaciones agrarias de titularidad compartida, previstas en la Ley 35/2011, de 4 

de octubre, sobre titularidad compartida de las explotaciones agrarias.
2. Asimismo, las comunidades autónomas podrán establecer criterios de prioridad 

adicionales a los establecidos en el ámbito nacional, siempre que estén basados en la 
estrategia de la medida o en los objetivos estratégicos fijados por cada comunidad, y que 
sean objetivos y no discriminatorios.

3. Estos criterios de prioridad adicionales deberán ser comunicados a la Dirección 
General de Producciones y Mercados Agrarios del Ministerio de Agricultura Pesca y 
Alimentación antes del 1 de mayo del ejercicio financiero anterior al anterior de su aplicación, 
junto a la estrategia y objetivos estratégicos que lo justifiquen, más la ponderación que 
aplique cada comunidad a cada criterio de prioridad, nacional o autonómico, para su 
inclusión en el Programa de Apoyo en el marco de las modificaciones que se permiten hacer 
según el artículo 2 y de acuerdo con el artículo 3 del Reglamento de Ejecución (UE) 
2016/1150, de la Comisión, de 15 de abril de 2016.

4. Sólo se podrán aplicar los criterios de prioridad y ponderaciones comunicados al 
Ministerio e incluidos en el Programa de Apoyo y comunicados a la Comisión Europea, 
conforme al apartado 3.

Artículo 33.  Asignación de fondos.
1. Las comunidades autónomas remitirán a la Dirección General de Producciones y 

Mercados Agrarios del Ministerio de Agricultura Pesca y Alimentación, antes del 1 de mayo 
de cada año, las necesidades de financiación para el ejercicio financiero siguiente de 
acuerdo con el anexo XI.

Dichas necesidades estarán basadas en el importe total de las operaciones de nuevas 
solicitudes admisibles a financiar en el ejercicio FEAGA siguiente, y en la estimación de los 
pagos pendientes del ejercicio FEAGA en curso o ejercicios FEAGA anteriores que tendrán 
que efectuarse en el ejercicio FEAGA siguiente.

2. Una vez conocidas las disponibilidades financieras para la reestructuración y 
reconversión de viñedos de cada ejercicio FEAGA, la Conferencia Sectorial de Agricultura y 
Desarrollo Rural, teniendo en cuenta la información remitida por las comunidades autónomas 
prevista en el apartado anterior, acordará la asignación de fondos para cada comunidad 
autónoma. Dicha asignación se realizará teniendo en cuenta, en todo caso, la superficie de 
viñedo y la necesidad de reestructurar determinados viñedos como consecuencia de la no 
adecuación de sus producciones al mercado, sin perjuicio de la reasignación posterior de 
fondos que se realizará, en su caso, según lo dispuesto en el artículo 35.

3. La asignación de fondos que reciba cada comunidad autónoma para el ejercicio 
FEAGA siguiente deberá ser distribuida de la siguiente forma:

a) En primer lugar, la comunidad autónoma deberá tomar de la misma los fondos que 
estime necesarios para atender los pagos pendientes del ejercicio FEAGA en curso o 
ejercicios FEAGA anteriores que tengan que efectuar en el ejercicio FEAGA siguiente.

b) Los fondos restantes de la misma, constituirán el presupuesto disponible para que esa 
comunidad autónoma apruebe las operaciones de nuevas solicitudes, a financiar en el 
ejercicio FEAGA posterior, conforme al artículo siguiente.

Artículo 34.  Procedimiento de selección.
1. Las comunidades autónomas, después de examinar las solicitudes presentadas y 

evaluar la admisibilidad de las mismas según el artículo 31, elaborarán una lista de 
operaciones admisibles ordenada con base en la puntuación obtenida al aplicar la 
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ponderación de los criterios de prioridad del artículo 8, conforme al apartado 2 del artículo 23 
del Reglamento de Ejecución (UE) 2016/1150, de la Comisión, de 15 de abril de 2016.

2. Cuando el importe total de las operaciones de nuevas solicitudes a financiar en el 
ejercicio FEAGA siguiente supere el presupuesto disponible para las operaciones de nuevas 
solicitudes del artículo 33.3.b), las comunidades autónomas, según establece el punto 3 del 
artículo 23 del Reglamento de Ejecución de 2016/1150, aprobarán definitivamente las 
operaciones de nuevas solicitudes admisibles presentadas en orden decreciente de la 
clasificación obtenida al aplicar la ponderación de los criterios de prioridad hasta agotar el 
presupuesto disponible.

3. Como alternativa, según establece el segundo párrafo del punto 3 del artículo 23 del 
Reglamento de Ejecución de 2016/1150, las comunidades autónomas podrán fijar un umbral 
con una puntuación mínima y aprobar todas las operaciones de nuevas solicitudes 
admisibles que alcancen la puntuación del umbral. En este caso, si el importe total de las 
operaciones de nuevas solicitudes que se vayan a financiar en el ejercicio FEAGA siguiente 
supera el presupuesto disponible para ellas, las comunidades podrán aplicar pagos 
prorrateados a las operaciones de nuevas solicitudes admisibles aprobadas definitivamente 
hasta ajustarse al presupuesto disponible del artículo 33.3.b).

4. En cualquier caso, en la aprobación definitiva de operaciones bienales de nuevas 
solicitudes, las comunidades autónomas no podrán comprometer, para el ejercicio FEAGA 
en el que se haya indicado en el apartado c) del artículo 29.2 que se prevé solicitar el pago 
para dichas operaciones, un presupuesto que suponga más del 50 % de la asignación 
recibida para el ejercicio FEAGA siguiente según el artículo 33.

5. Las comunidades autónomas resolverán sobre las operaciones presentadas, en el 
plazo máximo de seis meses desde la finalización del plazo de presentación de solicitudes. 
Transcurrido el plazo de seis meses sin haberse notificado a los interesados resolución 
alguna, estos podrán entender desestimada su solicitud, sin perjuicio de dictarse resolución 
expresa que, en caso de ser desestimatoria, contendrá los motivos de la misma.

Contra la resolución de la comunidad autónoma podrá interponerse el correspondiente 
recurso en vía administrativa o contencioso-administrativa, en función de que no agote o 
agote la vía administrativa.

Las comunidades autónomas podrán establecer un plazo de presentación de renuncias 
de las operaciones aprobadas, siempre que no sea superior a un mes después de la fecha 
de notificación de la resolución aprobatoria de la ayuda.

6. Cuando existan operaciones excluidas resultantes de lo establecido en el apartado 
anterior según el apartado 6 del artículo 23 del Reglamento de Ejecución (UE) 2016/1150, de 
la Comisión, de 15 de abril de 2016, se deberá informar a los solicitantes los motivos de la 
exclusión. No obstante, las comunidades autónomas podrán aplicar lo dispuesto en el 
artículo 5 del artículo 23 del Reglamento de Ejecución (UE) 2016/1150 de la Comisión.

Artículo 35.  Reasignación de fondos entre comunidades autónomas.
1. A fin de garantizar la total ejecución del presupuesto disponible del Programa Nacional 

de Apoyo, a más tardar el 30 de junio de cada año, las comunidades autónomas enviarán, 
mediante escrito firmado por el Director General competente, a la Dirección General de 
Producciones y Mercados Agrarios del Ministerio de Agricultura Pesca y Alimentación, los 
fondos que prevea gastar hasta el 15 de octubre del ejercicio financiero en curso de acuerdo 
con el anexo XII. Asimismo, la Dirección General de Producciones y Mercados Agrarios del 
Ministerio de Agricultura Pesca y Alimentación solicitará al FEGA los pagos realizados por el 
organismo pagador en el ejercicio financiero en curso, referidos al viernes de la semana 
inmediatamente anterior a la fecha del 30 de junio.

2. Cuando una comunidad autónoma comunique conforme al apartado anterior que 
prevé gastar unos fondos inferiores a la asignación recibida según el artículo 33.2, los fondos 
que estime no va a utilizar, se distribuirán entre las comunidades autónomas que hayan 
comunicado según el apartado 1 que prevén gastar una cantidad de fondos superior a su 
asignación, en función de los criterios acordados según el artículo 33.2.
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Artículo 36.  Plazo de finalización y pago de las operaciones ejecutadas en el último 
ejercicio financiero del Programa Nacional de Apoyo.

En el caso de las operaciones aprobadas cuya ejecución este prevista según su solicitud 
de ayuda en el último ejercicio del Programa, la presentación de la solicitud de pago por 
parte del beneficiario ante el órgano competente de su comunidad autónoma, según dispone 
el artículo 39, no podrá realizarse una vez finalizado el plazo establecido por dicha 
comunidad autónoma para el ejercicio financiero 2023.

El pago a los beneficiarios no podrá extenderse más allá del ejercicio financiero 2023, 
salvo que la normativa europea establezca esa posibilidad.

Artículo 37.  Cálculo de la ayuda.
1. Se podrán conceder ayudas para:
a) Compensar a los viticultores por la pérdida de ingresos derivada de la aplicación de la 

operación.
b) Participar en los costes de la reestructuración y reconversión de viñedos.
2. La compensación a los viticultores por pérdidas de ingresos se concederá durante un 

máximo de dos campañas. La compensación será del 25 por cien del valor medio de la uva 
de las tres últimas campañas en el ámbito territorial donde se ubiquen las parcelas objeto de 
reestructuración o reconversión, que la comunidad autónoma deberá definir. Las 
comunidades autónomas podrán establecer que esta compensación adopte la forma de 
coexistencia de vides viejas y nuevas durante una campaña.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, no tendrán derecho de compensación por 
pérdida de ingresos aquellas superficies reestructuradas con la aportación de una 
autorización de plantación concedidas en virtud de los artículos 66 y 68 del Reglamento (UE) 
n.º 1308/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre, y generada por 
un arranque efectuado con anterioridad a la presentación de la solicitud de ayuda.

Cuando la operación que se lleve a cabo sobre una parcela de viñedo, sea el 
sobreinjertado, o la transformación de vaso a espaldera o a otro sistema de conducción, se 
concederá la compensación por pérdida de ingresos para esa superficie por una campaña.

3. La participación en los costes de la reestructuración y reconversión del viñedo 
únicamente podrá efectuarse para las acciones recogidas en la segunda columna del anexo 
XIII, no pudiéndose financiar acciones de forma aislada, a excepción del sobreinjertado, o 
del cambio de vaso a espaldera o a otro sistema de conducción. Tampoco serán 
subvencionables las acciones con material de segunda mano.

4. La participación en los costes de la reestructuración y reconversión del viñedo será el 
resultado de aplicar el porcentaje fijado en el artículo 46.6 del Reglamento (UE) n.º 
1308/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, a:

a) En el caso de que se aplique el pago mediante la forma recogida en el apartado 5.a) 
de este artículo: los importes máximos establecidos por la comunidad autónoma para cada 
una de las acciones recogidas en el anexo XIII, o bien al gasto efectivamente realizado y 
acreditado, realizado mediante factura y justificante de pago, en caso de que sea inferior al 
importe máximo correspondiente.

b) En el caso de que se aplique el pago mediante la forma recogida en el apartado 5.b) 
de este artículo: los valores de los baremos estándar de costes unitarios establecidos para 
cada una de las acciones recogidas en el anexo XIII.

En cualquiera de los dos casos anteriores, las comunidades autónomas podrán disponer, 
para su ámbito territorial, la aplicación de un porcentaje inferior al fijado en el artículo 46.6 
del Reglamento (UE) n.º 1308/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de 
diciembre de 2013, y no aplicar la subvención de alguna de las acciones contempladas en el 
anexo XIII.

5. El pago de la ayuda por estas acciones subvencionables se podrá realizar de las 
siguientes formas, conforme a lo establecido en el artículo 44.1 del Reglamento Delegado 
(UE) 2016/1149 de la Comisión:
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a) Con base en justificantes presentados por los beneficiarios y mediante el 
establecimiento de importes máximos subvencionables por acciones, de manera que la 
ayuda concedida se basará en el menor de los dos importes, el presentado por los 
beneficiarios o el importe máximo subvencionable establecido por la comunidad autónoma. 
Para el establecimiento de los importes máximos se cumplirá lo establecido en los tres 
últimos párrafos del artículo 44.1 del Reglamento Delegado (UE) 2016/1149 de la Comisión.

b) Con base en baremos estándar de costes unitarios. Para el cálculo y establecimiento 
de los valores de los baremos estándar de costes unitarios se tendrá en cuenta lo 
establecido en el artículo 24 del Reglamento de Ejecución (UE) 2016/1150 de la Comisión. 
Dicho cálculo incluirá los valores de las contribuciones en especie.

6. Las comunidades autónomas que vayan aplicar la forma de pago basado en baremos 
estándar de costes unitarios comunicarán a la Dirección General de Producciones y 
Mercados Agrarios del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación la forma de reembolso 
de los costes subvencionables que vayan a aplicar, antes del 1 de mayo del ejercicio 
financiero anterior al anterior de su aplicación para que puedan ser recogidos en el 
Programa Nacional de Apoyo, la siguiente información referida a la forma de pago que 
aplique:

a) El método de cálculo.
b) Valores obtenidos por cada acción subvencionable.
c) Metodología de actualización periódica, y valores actualizados en caso de que 

corresponda.
7. Las comunidades autónomas que vayan a aplicar la forma de pago mediante 

justificantes presentados por los beneficiarios deberán establecer sus límites máximos por 
acción en su respectiva convocatoria de ayuda y comunicarlos a la Dirección General de 
Producciones y Mercados Agrarios del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, antes 
del 1 de mayo del ejercicio financiero anterior al anterior de su aplicación para que puedan 
ser recogidos en el Programa Nacional de Apoyo.

En el año 2020, la fecha de remisión de dichos límites máximos será ampliada hasta el 1 
de noviembre, para que estos límites máximos puedan ser incluidos en la convocatoria de 
solicitudes de ayuda de 2021.

8. En el caso de que una comunidad autónoma que aplique la forma de pago mediante 
justificantes presentados por los beneficiarios podrá pagar las contribuciones en especie en 
forma de provisión de trabajo que no haya sido objeto de ningún pago en efectivo justificado 
con facturas y justificantes de pago, según lo establecido en el artículo 45 del Reglamento 
Delegado (UE) 2016/1149, de la Comisión, de 15 de abril de 2016, siempre que lo prevea y 
lo comunique a la Dirección General de Producciones y Mercados Agrarios del Ministerio de 
Agricultura Pesca y Alimentación, antes del 1 de mayo del ejercicio financiero anterior al 
anterior de su aplicación, para que puedan ser recogidos en el Programa Nacional de Apoyo.

A efectos del cálculo del importe de la ayuda correspondiente a las contribuciones en 
especie se tendrán en cuenta los apartados 2 b) y 3 del artículo 45 del Reglamento 
Delegado (UE) 2016/1149, de la Comisión, de 15 de abril de 2016.

A fin de cumplir con lo establecido en el artículo 3.a).vi) del Reglamento de Ejecución 
(UE) 2016/1150, de la Comisión, de 15 de abril de 2016, el método de cálculo a aplicar por 
cada comunidad autónoma para determinar el valor del trabajo propio y su adaptación anual 
deberá comunicarse a la Dirección General de Producciones y Mercados Agrarios del 
Ministerio de Agricultura Pesca y Alimentación antes del 1 de mayo del ejercicio financiero 
anterior al anterior de su aplicación, para que puedan ser recogidos en el Programa Nacional 
de Apoyo.

9. No se financiarán los costes de arranque en aquellas superficies donde se utilicen 
autorizaciones de plantación concedidas en virtud de los artículos 66 y 68 del Reglamento 
(UE) n.º 1308/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo de 17 de diciembre no generadas 
por el arranque efectuado en la aplicación de la operación de reestructuración y con 
anterioridad a la solicitud de dicha operación.

10. Para determinar el importe de la ayuda a que tiene derecho un solicitante por la 
reestructuración y reconversión de una superficie de viñedo, se realizará una medición de la 
superficie reestructurada y, en su caso, de la superficie arrancada, siguiendo el método 
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establecido en el artículo 44.1 del Reglamento de Ejecución (UE) 2016/1150, de la Comisión 
de 15 de abril de 2016, tanto si aplica el pago mediante baremos estándar de costes 
unitarios como si el pago se realiza mediante justificantes presentados por los beneficiarios.

11. Se podrá autorizar la subrogación de los derechos y obligaciones derivados de la 
aprobación de la solicitud a un nuevo viticultor, si éste asume los compromisos adquiridos 
por el viticultor al que se le aprobó la solicitud en las parcelas subrogadas.

12. Salvo causas de fuerza mayor o circunstancias excepcionales según se recoge en el 
artículo 2.2 del Reglamento (UE) n.º 1306/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
17 de diciembre de 2013, en los casos de expropiación y en los casos excepcionales que 
establezca la correspondiente comunidad autónoma en su normativa, las superficies 
acogidas a la ayuda de reestructuración y reconversión de viñedos de acuerdo con el 
presente real decreto, deberán permanecer en cultivo un período mínimo de diez campañas 
a contar desde la campaña siguiente en la que se solicitó el pago. Su incumplimiento 
obligará al beneficiario de la ayuda a la devolución de la ayuda percibida más los intereses 
legales correspondientes.

13. Cuando la ayuda se pague con base en los justificantes de pago que presenten los 
beneficiarios, previamente a la aprobación de la solicitud de ayuda las autoridades 
competentes deberán evaluar los costes de las acciones propuestas en cada operación y 
que se cumple la moderación de costes.

La moderación de costes se evaluará mediante, al menos, uno de los siguientes 
sistemas, o una combinación de los mismos:

a) Comparación de diferentes ofertas: con carácter general, el solicitante deberá aportar 
junto con la solicitud de ayuda y con carácter previo a la ejecución de la operación un 
mínimo de tres ofertas de diferentes proveedores. Se deberá evaluar, al menos, la 
independencia de las ofertas, que los elementos de las ofertas sean comparables, así como 
la claridad y el detalle de la descripción de las mismas. La elección entre las ofertas 
presentadas se realizará conforme a criterios de eficacia y economía, debiendo justificarse 
expresamente la elección cuando ésta no recaiga en la propuesta económica más ventajosa, 
así como, en su caso, la inexistencia de suficientes proveedores.

b) Costes de referencia: la autoridad competente establece o utiliza una base de datos 
de precios de referencia. Esta base de datos deberá ser completa, estar suficientemente 
detallada, actualizarse periódicamente y garantizar que los precios reflejen los precios de 
mercado.

c) Comité de evaluación: si se establece un comité de evaluación o se lleva a cabo un 
estudio de mercado, deberá tenerse en cuenta la experiencia de los miembros del comité en 
el área correspondiente. El trabajo del comité deberá documentarse correctamente.

Artículo 38.  Anticipos.
1. No obstante lo dispuesto en el artículo 39, los solicitantes de esta ayuda, podrán 

solicitar un anticipo máximo del 80 por cien de la ayuda inicialmente aprobada cuando hayan 
constituido una garantía por un importe al menos igual al importe del anticipo.

2. Sin perjuicio de lo previsto en el artículo 36, cuando se concedan anticipos, la garantía 
se ejecutará cuando no se haya cumplido la obligación de gastar el importe total del anticipo 
concedido en la ejecución de la operación de que se trate antes de que finalice el plazo 
máximo fijado por la comunidad autónoma para solicitar el pago de la operación. En el caso 
de operaciones anuales, el plazo se situará en el mismo ejercicio financiero en el que se 
haya pagado el anticipo y, en el caso de operaciones bienales, en el mismo ejercicio 
financiero en el que se haya solicitado el pago final de la operación, salvo en caso de fuerza 
mayor y otras circunstancias excepcionales conforme establece el apartado 4 del artículo 26 
del Reglamento de Ejecución (UE) 2016/1150 de la Comisión, de 15 de abril de 2016.

Cuando las superficies consideradas se encuentren en una zona que haya sufrido una 
catástrofe natural reconocida por las autoridades competentes o las operaciones previstas 
no puedan llevarse a cabo debido a problemas fitosanitarios certificados por un organismo 
acreditado, se podrá adaptar plazo para el gasto del importe anticipado.
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Cuando el organismo pagador competente estime que el importe de los gastos reales 
correspondientes a la contribución de la Unión Europea destinada a las operaciones de que 
se trate supera el importe del anticipo, la garantía podrá ser liberada.

Artículo 39.  Procedimiento para el pago de la ayuda.
1. Después de la finalización de cada operación, el beneficiario deberá presentar una 

solicitud o comunicación para el pago de la ayuda, ante el órgano competente de su 
comunidad autónoma, en el plazo que determine la misma que no sobrepase el 31 de julio 
del ejercicio FEAGA en el que se ha finalizado la operación.

2. Dicha solicitud o comunicación deberá ir acompañada, al menos, de las facturas y 
justificantes de los pagos que realice el beneficiario, en el caso de que se aplique la forma de 
pago del artículo 37.5 a), o los documentos probatorios de la ejecución de la operación que, 
en su caso, requiera la comunidad autónoma cuando se aplique la forma de pago del artículo 
37.5. b).

3. La ayuda se pagará según el cálculo establecido en el artículo 37 y una vez que se 
compruebe que la operación se ha ejecutado totalmente y se ajusta a la solicitud aprobada o 
modificada de acuerdo al artículo 47.

No se pagará ninguna ayuda correspondiente a una operación en la que no se haya 
ejecutado alguna acción sin tener autorizada previamente la modificación de la operación 
correspondiente por la autoridad competente de la comunidad autónoma, salvo causas de 
fuerza mayor o circunstancias excepcionales, o salvo que los controles demuestren que se 
ha alcanzado el objetivo de la operación, tal y como indica el apartado 2 del artículo 54 del 
Reglamento Delegado (UE) 2016/1149 de la Comisión, de 15 de abril de 2016.

Si se comprobara en los controles que la operación global que figura en una solicitud de 
ayuda, inicialmente aprobada o modificada, no se ha ejecutado totalmente, pero sí se ha 
alcanzado el objetivo general de la operación, se pagará la ayuda correspondiente a las 
acciones individuales que se hayan ejecutado y se aplicará una penalización del 100 % del 
importe asignado inicialmente a aquellas acciones que figuren en la solicitud de ayuda, 
inicialmente aprobada o modificada, que no se hayan ejecutado totalmente.

Si no se logra el objetivo de la operación global, y en el caso de que ya se hubieran 
abonado ayudas por acciones individuales que formen parte de la operación global 
contemplada en la solicitud de ayuda, no se concederá ninguna ayuda y se exigirá el 
reintegro de las cantidades correspondientes a dichas acciones individuales no ejecutadas.

Si no se logra el objetivo de la operación global, no se concederá ninguna ayuda.
4. Si el viticultor no ejecuta la operación en la superficie total para la que se aprobó la 

ayuda, se tendrá en cuenta la diferencia entre la superficie aprobada o modificada según el 
artículo 47 y la superficie realmente ejecutada determinada por los controles sobre el 
terreno. Si esta diferencia no supera el 20 %, se calculará sobre la base de la superficie 
determinada por los controles sobre el terreno. Si la diferencia es superior al 20 %, pero igual 
o inferior al 50 %, se calculará sobre la base de la superficie determinada por los controles 
sobre el terreno y reducida en el doble del porcentaje de la diferencia comprobada. Sin 
embargo, no tendrá derecho a la ayuda en caso de que esta diferencia de superficies supere 
el 50 %.

5. En el caso de que el beneficiario haya percibido un anticipo superior a la ayuda 
definitiva, deberá reembolsar la diferencia. Si, por el contrario, la ayuda definitiva resulta 
superior al anticipo percibido, tendrá derecho al cobro de la diferencia, sin que en ningún 
caso la ayuda total sea superior a la inicialmente aprobada o modificada.

6. En el caso de que el solicitante presente la solicitud del anticipo de una operación 
después del ejercicio indicado en el artículo 29.2.g), la ayuda que le corresponda por esa 
operación, calculada según el artículo 37, se reducirá en un 20 %, salvo causas de fuerza 
mayor o circunstancias excepcionales según se recoge en el artículo 2.2 del Reglamento 
(UE) n.º 1306/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, y en 
los casos excepcionales que establezca la correspondiente comunidad autónoma en su 
normativa, para la operación o las operaciones afectadas. No obstante, no se podrá retrasar 
el ejercicio indicado en el apartado 2.g) de la solicitud de ayuda cuando éste sea el segundo 
ejercicio financiero posterior al que se solicitó la de ayuda.
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7. En el caso de que el solicitante presente la solicitud de pago de una operación, 
después del plazo indicado en el artículo 29.2.c), la ayuda que le corresponda por esa 
operación, calculada según el artículo 37, se reducirá en un 20 %, salvo causas de fuerza 
mayor o circunstancias excepcionales según se recoge en el artículo 2.2 del Reglamento 
(UE) n.º 1306/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, y en 
los casos excepcionales que establezca la correspondiente comunidad autónoma en su 
normativa, para la operación o las operaciones afectadas. No obstante, no se podrá retrasar 
el ejercicio indicado en el apartado 2.c) de la solicitud de ayuda cuando éste sea el segundo 
ejercicio financiero posterior al que se solicitó la de ayuda, salvo causas de fuerza mayor o 
circunstancias excepcionales. Cuando el retraso sea debido a causas de fuerza mayor o 
circunstancias excepcionales no se aplicará la reducción de la ayuda contemplada en este 
apartado.

8. En el caso de que se haya ejecutado un arranque en el marco de la solicitud de 
ayuda, de una superficie de la propia explotación del viticultor, en una comunidad autónoma 
distinta a la que ejecute el resto de las acciones de la operación y haya solicitado la ayuda, 
la comunidad autónoma donde se haya realizado el arranque facilitará a la comunidad 
autónoma donde se ha solicitado la ayuda toda la información necesaria para el pago de la 
ayuda correspondiente por esta acción.

9. La comunidad autónoma deberá emitir una resolución de pago, y realizar el pago al 
beneficiario lo antes posible en el ejercicio financiero en el que se ejecutó la operación o a 
más tardar en un plazo máximo de doce meses desde la fecha de la presentación de la 
solicitud de pago válida y completa.

Subsección 2.ª Replantación de viñedos tras arranque obligatorio por motivos 
sanitarios o fitosanitarios por orden de la autoridad competente.

Artículo 40.  Ámbito de aplicación.
Podrá concederse apoyo a la replantación a los viticultores que hayan sido obligados a 

arrancar una superficie de viñedo por motivos sanitarios o fitosanitarios por haberlo así 
establecido la autoridad competente de la comunidad autónoma a partir de la publicación del 
presente real decreto, siempre que en dicho arranque obligatorio se haya cumplido con lo 
dispuesto en la Directiva 2000/29/CE, del Consejo, de 8 de mayo de 2000, relativa a las 
medidas de protección contra la introducción en la Comunidad de organismos nocivos para 
los vegetales o productos vegetales y contra su propagación en el interior de la Comunidad, 
y en la Ley 43/2002, de 20 de noviembre, de sanidad vegetal.

Artículo 41.  Requisitos de la medida.
1. Esta medida deberá ejecutarse antes del 1 de junio de la campaña siguiente a la que 

se ha solicitado.
2. Será obligatoria en todas las replantaciones, salvo las ubicadas en la comunidad 

autónoma de Canarias, la utilización de portainjertos certificados.
Para percibir la ayuda es necesaria la presentación de la factura del viverista o 

comerciante autorizado, y el justificante de pago.

Artículo 42.  Presentación y requisitos de las solicitudes.
1. Los interesados que sean personas jurídicas y que quieran acogerse a esta ayuda 

deberán presentar la solicitud ante el órgano competente de la comunidad autónoma en la 
que esté situada la superficie arrancada de forma obligatoria por motivos sanitarios o 
fitosanitarios, mediante Registro General Electrónico, en el modelo dispuesto por la 
comunidad autónoma, a través de cualquiera de los registros y medios electrónicos previstos 
en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, con anterioridad al 1 de febrero de la 
campaña anterior a la que se pretenda ejecutar la replantación.

Asimismo, y en aplicación de lo previsto en el segundo párrafo del apartado 5 del artículo 
16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, los solicitantes personas físicas presentarán sus 
solicitudes en la misma forma prevista en el párrafo anterior.

La solicitud deberá contener al menos la siguiente información:
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a) Descripción detallada de las acciones a realizar y calendario de ejecución el que se 
indicará el ejercicio financiero en el que se prevé que se solicitará el pago de cada una de 
las operaciones incluidas en la solicitud.

b) Superficie a replantar, indicando la localización y características de las parcelas, 
iniciales y finales (variedades, sistemas de formación, marco de plantación, etc.), con 
aportación de la identificación de los recintos SIGPAC de las parcelas.

c) Documentación justificativa de haber arrancado dicha superficie por obligación de la 
autoridad competente debido a motivos sanitarios o fitosanitarios.

d) Autorizaciones de plantación concedidas en virtud de los artículos 66 del Reglamento 
(UE) n.º 1308/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo de 17 de diciembre, y 
autorizaciones de plantación concedidas en virtud del artículo 68 del Reglamento (UE) n.º 
1308/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo de 17 de diciembre, originados por el 
arranque de viñedo en la explotación del mismo viticultor, a utilizar.

e) Costes subvencionables.
2. La superficie máxima por la que se solicita la ayuda no superará a la superficie que 

fue arrancada de forma obligatoria por motivos sanitarios o fitosanitarios.

Artículo 43.  Tramitación de solicitudes y asignación de fondos.
1. De acuerdo con el apartado 1 del artículo 23 del Reglamento de Ejecución (UE) 

2016/1150, de la Comisión, de 15 de abril de 2016, las comunidades autónomas examinarán 
las solicitudes presentadas y evaluarán la admisibilidad de las mismas en relación al 
cumplimiento del plazo de presentación, la adecuación del contenido de las mismas, y los 
costes subvencionables. Asimismo, requerirán al solicitante, en su caso, la presentación de 
la documentación o información a subsanar, o de la adicional pertinente.

2. Las comunidades autónomas remitirán al Ministerio de Agricultura Pesca y 
Alimentación antes del 1 de mayo las necesidades de financiación para la replantación por 
motivos sanitarios o fitosanitarios para el siguiente ejercicio FEAGA de acuerdo con el anexo 
XIV.

3. La Conferencia Sectorial de Agricultura y Desarrollo Rural acordará la asignación 
financiera para el siguiente ejercicio FEAGA en función de las necesidades comunicadas en 
el párrafo anterior. En dicha asignación, se tendrá en cuenta que el gasto total para 
replantación por motivos sanitarios o fitosanitarios para un ejercicio FEAGA no podrá 
sobrepasar el 15% del gasto total para la medida de reestructuración y reconversión de 
viñedos en el mismo ejercicio FEAGA. En caso de que las disponibilidades presupuestarias 
no alcancen a cubrir la totalidad de las solicitudes, se dará prioridad a las que provengan de 
explotaciones de titularidad compartida de acuerdo con la Ley 35/2011, de 4 de octubre.

Una vez acordada la asignación financiera, las comunidades autónomas resolverán las 
solicitudes y las notificarán a los beneficiarios. El plazo máximo para la resolución y 
notificación será de seis meses desde la finalización del plazo de presentación de 
solicitudes, y, en caso de no haberse dictado y notificado resolución expresa en dicho plazo, 
se podrá entender desestimada la solicitud por los interesados. A las solicitudes que no 
cumplan los requisitos de admisibilidad del apartado 1 se les aplicará lo previsto en el 
apartado 6 del artículo 23 del Reglamento de Ejecución (UE) 2016/1150, de la Comisión, de 
15 de abril de 2016.

Contra la resolución de la comunidad autónoma podrá interponerse el correspondiente 
recurso en vía administrativa o contencioso-administrativa, en función de que no agote o 
agote la vía administrativa.

Artículo 44.  Cálculo de la ayuda.
1. Se podrá conceder ayuda para participar en los costes de la replantación, por las 

acciones de: preparación del suelo, planta y plantación, sistema de conducción, desinfección 
y protección individual de plantas contra conejos en el momento de la plantación, no 
pudiéndose financiar acciones de forma aislada, a excepción de la operación de planta y 
plantación.

En ningún caso será financiada ni la acción de arranque, ni se podrá conceder una 
compensación, por pérdida de ingresos.
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2. La participación en los costes de la replantación será el resultado de aplicar el 
porcentaje fijado en el artículo 46.6 del Reglamento (UE) n.º 1308/2013, del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, a los importes establecidos por cada 
comunidad autónoma para las acciones subvencionables recogidas en el anexo XIII. El 
montante percibido en ningún caso podrá ser superior al que resulte de la aplicación de 
dichos porcentajes sobre el gasto efectivamente realizado y acreditado mediante factura y 
justificante de pago para todas aquellas acciones que no hayan sido ejecutadas por medios 
propios.

3. Según lo establecido en el artículo 45 del Reglamento Delegado (UE) 2016/1149, de la 
Comisión, de 15 de abril de 2016, las contribuciones en especie en forma de provisión de 
trabajo que no haya sido objeto de ningún pago en efectivo justificado con facturas 
justificantes de pago podrán optar a la ayuda siempre que la comunidad autónoma lo prevea 
y lo comunique al Ministerio de Agricultura Pesca y Alimentación, antes del 1 de mayo del 
ejercicio financiero anterior al anterior de su aplicación para su comunicación a la Comisión 
en el Programa de Apoyo.

A efectos del cálculo del importe de la ayuda correspondiente a las contribuciones en 
especie se tendrán en cuenta los apartados 2 b) y 3 del artículo 45 del Reglamento 
Delegado (UE) 2016/1149, de la Comisión, de 15 de abril de 2016.

A fin de cumplir con lo establecido en el artículo 3 a) vi) el Reglamento de Ejecución (UE) 
2016/1150, de la Comisión, de 15 de abril de 2016, el método de cálculo a aplicar por cada 
comunidad autónoma para determinar el valor del trabajo propio y su adaptación anual 
deberá comunicarse a la Dirección General de Producciones y Mercados Agrarios del 
Ministerio de Agricultura Pesca y Alimentación, antes del 1 de mayo del ejercicio financiero 
anterior al anterior de su aplicación.

4. Para determinar el importe de la ayuda a la que tiene derecho un beneficiario por la 
replantación por motivos sanitarios o fitosanitarios, las comunidades autónomas realizarán 
una medición de la parcela reestructurada, siguiendo el método contemplado en el artículo 
37.10 de este real decreto.

Artículo 45.  Procedimiento para el pago de la ayuda.
1. Después de la finalización de la operación, el beneficiario deberá presentar una 

solicitud o comunicación para el pago de la ayuda ante el órgano competente de la 
comunidad autónoma, con anterioridad al 1 de junio de la campaña en que se ha ejecutado 
la replantación.

2. Dicha solicitud o comunicación deberá ir acompañada, al menos de las facturas y 
justificantes de los pagos que realice el beneficiario.

3. La ayuda se pagará según el cálculo establecido en el artículo 44 del presente real 
decreto, una vez que se haya comprobado que se ha ejecutado la operación y se ajusta a la 
solicitud aprobada.

4. Si el viticultor no ejecuta la operación en la superficie total para la que se aprobó la 
ayuda, se tendrá en cuenta la diferencia entre la superficie aprobada o modificada según el 
artículo 47 y la superficie realmente ejecutada determinada por los controles sobre el 
terreno. Si esta diferencia no supera el 20 %, se calculará sobre la base de la superficie 
determinada por los controles sobre el terreno. Si la diferencia es superior al 20 %, pero igual 
o inferior al 50 %, se calculará sobre la base de la superficie determinada por los controles 
sobre el terreno y reducida en el doble del porcentaje de la diferencia comprobada. Sin 
embargo, no tendrá derecho a la ayuda en caso de que esta diferencia de superficies supere 
el 50 %.

5. Salvo causas de fuerza mayor o circunstancias excepcionales según se recoge en el 
artículo 2.2 del Reglamento (UE) n.º 1306/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
17 de diciembre de 2013, en los casos de expropiación y en los casos excepcionales que 
establezca la correspondiente comunidad autónoma en su normativa, las superficies 
acogidas a replantación por motivos sanitarios o fitosanitarios de acuerdo con el presente 
real decreto, deberán permanecer en cultivo un período mínimo de diez campañas a contar 
desde la campaña siguiente en la que se solicitó el pago. Su incumplimiento obligara al 
beneficiario de la ayuda a la devolución de la ayuda percibida más los intereses legales 
correspondientes.
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6. La comunidad autónoma deberá emitir una resolución de pago, y realizar el pago al 
beneficiario en el ejercicio financiero en que se finalizó la operación y o a más tardar en un 
plazo máximo de doce meses desde la fecha de la presentación de la solicitud de pago 
válida y completa. En ningún caso el pago de la ayuda se extenderá más allá del ejercicio 
financiero 2023.

Subsección 3.ª Disposiciones comunes a la reestructuración y reconversión de 
viñedos

Artículo 46.  Condicionalidad.
Si se constata que un beneficiario, en cualquier momento durante un periodo de tres 

años a partir del 1 de enero del año siguiente al año natural en el que se haya producido el 
primer pago en virtud de la presente sección, no ha respetado en su explotación los 
requisitos legales de gestión y las buenas condiciones agrarias y medioambientales a que se 
refieren los artículos 91, 92, 93, 94 y 95 del Reglamento (UE) n.º 1306/2013 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, el importe de la ayuda, en caso de que 
el incumplimiento se deba a una acción u omisión atribuible directamente al beneficiario, se 
reducirá o cancelará, parcial o totalmente, dependiendo de la gravedad, alcance, 
persistencia y repetición del incumplimiento, y el beneficiario deberá reintegrarla si procede, 
con arreglo a lo establecido en las citadas disposiciones. A efectos de este control de 
condicionalidad, las comunidades autónomas deberán disponer de información actualizada 
sobre las referencias alfanuméricas SIGPAC, de todas las parcelas que forman parte de la 
explotación del beneficiario.

Artículo 47.  Modificaciones de las operaciones de los beneficiarios.
1. Según lo establecido en el apartado 1 del artículo 53 del Reglamento Delegado (UE) 

2016/1149, de la Comisión, de 15 de abril de 2016, de la Comisión, y sin perjuicio de lo 
establecido en el artículo 53 punto 2 del citado Reglamento, los beneficiarios podrán solicitar 
modificaciones de las operaciones inicialmente aprobadas previamente a la solicitud de pago 
final y, en todo caso, siempre que no se hayan realizado los controles sobre el terreno 
previos al pago final. Todas las modificaciones deberán estar autorizadas previamente a su 
ejecución por la comunidad autónoma que aprobó inicialmente la operación.

2. La solicitud de modificación deberá estar debidamente justificada, no comprometer el 
objetivo global de la operación, no modificar al alza el presupuesto aprobado, no suponer 
cambios en la admisibilidad, ni modificar la ponderación recibida en el procedimiento de 
selección si esto supone que la ponderación final quede por debajo de la puntuación de corte 
entre solicitudes aprobadas y no aprobadas, y se presentará ante el órgano competente de 
comunidad autónoma en el plazo y forma que esta Comunidad determine.

3. (Sin contenido).
4. No obstante, se podrá permitir que se efectúen sin autorización previa, siempre y 

cuando no comprometan el objetivo general de la operación, no modifiquen al alza el 
presupuesto aprobado, no supongan cambios en la admisibilidad ni modifiquen la 
ponderación recibida en el procedimiento de selección si esto supone que la ponderación 
final quede por debajo de la puntuación de corte entre solicitudes aprobadas y no aprobadas, 
las siguientes pequeñas modificaciones:

1.º De forma general, para todo el territorio nacional, las trasferencias de presupuesto 
entre acciones menores al 20 % del presupuesto definido para cada acción siempre que se 
hayan ejecutado todas las acciones.

2.º Las que se recojan para las comunidades autónomas como pequeñas modificaciones 
que no necesitan autorización previa en el Programa Nacional de Apoyo aplicable. Para que 
puedan ser recogidas en dicho Programa Nacional de Apoyo las comunidades autónomas 
deberán comunicarlas a la Dirección General de Producciones y Mercados Agrarios del 
Ministerio de Agricultura Pesca y Alimentación antes del 1 de mayo del ejercicio financiero 
anterior al anterior de su aplicación.
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5. Todas las modificaciones deberán remitirse debidamente justificadas al órgano 
competente de la comunidad autónoma, debiendo ser evaluadas por éste.

Artículo 48.  Comunicaciones.
1. Las comunidades autónomas remitirán al Ministerio de Agricultura, Pesca y 

Alimentación, antes del 15 de noviembre de cada año, y referido al ejercicio financiero 
precedente, un informe anual sobre la aplicación del régimen de reestructuración y 
reconversión de viñedos, incluido, en su caso, un informe de la replantación tras arranque 
obligatorio por motivos sanitarios o fitosanitarios, según el anexo XV.

2. Las comunidades autónomas comunicarán, en caso de aplicar la medida de 
replantación por motivos sanitarios o fitosanitarios, al Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación, antes del 1 de mayo de cada año, la lista de organismos nocivos que estén 
cubiertos por esa medida, así como un resumen del plan estratégico que haya establecido 
para actuar contra los mismos.

Sección 3.ª Eliminación de subproductos

Subsección 1.ª Obligación de la eliminación de subproductos

Artículo 49.  Ámbito de aplicación.
1. Los productores estarán obligados a la eliminación de los subproductos obtenidos en 

la transformación. No obstante, los productores que, en la campaña vitícola que se trate, no 
produzcan más de 50 hectolitros de vino o mosto en sus instalaciones no estarán obligados 
a retirar los subproductos.

2. Se podrá cumplir parcial o totalmente con la obligación de eliminar los subproductos 
de vinificación o de cualquier otra transformación de uvas mediante la entrega de los 
subproductos para la destilación, o realizando una retirada bajo control tal y como se 
establece en el artículo 52. Sin perjuicio de lo previsto en el apartado 1, la comunidad 
autónoma podrá establecer la obligatoriedad de eliminar la totalidad de los subproductos 
producidos en su región mediante la destilación.

En el caso de que el cumplimiento sea mediante la entrega de los subproductos para la 
destilación, los productores pondrán a disposición de la autoridad competente para el control 
de esta obligación, los justificantes que permitan acreditar dicho cumplimiento, cuando así le 
sea requerido.

Artículo 50.  Requisitos de los subproductos eliminados.
1. El volumen mínimo de alcohol contenido en los subproductos eliminados, deberá ser:
a) El 10 por cien del volumen de alcohol contenido en el vino producido obtenido por 

vinificación directa de la uva. Las comunidades autónomas podrán reducir el porcentaje del 
volumen de alcohol contenido en los subproductos al 7 por cien para los vinos blancos con 
Denominación de Origen Protegida de su ámbito territorial, siempre que se justifique por el 
sistema de elaboración la imposibilidad de llegar al 10 por cien, y que su rendimiento en vino 
no supere los límites establecidos por el Consejo Regulador correspondiente.

No obstante, cuando las disponibilidades de vino para una campaña determinada sean 
superiores a la media de las últimas cinco campañas, el Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación podrá incrementar el volumen de alcohol que deben de contener los 
subproductos hasta una cantidad no superior al 15% del volumen de alcohol contenido en el 
vino del que procede. A estos efectos, las disponibilidades de vino se establecerán a partir 
de la información sobre existencias y cosecha estimada disponibles a 15 de agosto.

b) El 5 por cien del volumen de alcohol contenido en el producto elaborado, para los 
elaboradores de vino a partir de mosto o de vino nuevo en proceso de transformación.

2. Para determinar el volumen de alcohol que deben tener los subproductos en relación 
con el vino producido, se aplicarán los siguientes grados alcohólicos volumétricos naturales 
del vino en las diferentes zonas vitícolas, tal y como se establecen en el artículo 14 bis del 
Reglamento (CE) n.º 606/2009 de la Comisión, de 10 de julio de 2009, que fija determinadas 
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disposiciones de aplicación del Reglamento (CE) n.º 479/2008 del Consejo en lo relativo a 
las categorías de productos vitícolas, las prácticas enológicas y las restricciones aplicables:

a) 9,0 por ciento para la zona CI.
b) 9,5 por ciento para la zona CII.
c) 10 por ciento para la zona CIII.
3. El contenido mínimo de alcohol puro de los subproductos de la vinificación que vayan 

a eliminar, deberá ser el siguiente:
a) Orujos de uva: 2,8 litros de alcohol puro por cada 100 kilogramos.
b) Lías de vino: 4 litros de alcohol puro por cada 100 kilogramos.
4. De no alcanzarse los porcentajes fijados en el apartado 1, podrán entregar vino a un 

destilador o a un fabricante de vinagre.

Artículo 51.  Plazo de entrega de los subproductos.
Los subproductos se retirarán sin demora y a más tardar al final de la campaña vitícola 

en la que se hayan obtenido. En el caso de entrega de subproductos a destilación, la fecha 
límite de entrega será el 15 de junio de esa campaña.

Artículo 52.  Retiradas bajo control.
1. Se podrá utilizar un procedimiento de retirada controlada para la eliminación de 

subproductos, cuando se haya comunicado a la autoridad competente que se va a optar por 
este sistema de eliminación, mediante la presentación de un proyecto detallado.

El citado proyecto deberá contener la referencia al tipo de producto y una descripción 
detallada del procedimiento propuesto para la retirada. Asimismo, se deberá aportar, cuando 
la comunidad autónoma lo considere necesario, la conformidad de la autoridad 
medioambiental sobre la procedencia de dicha retirada.

La operación de retirada controlada debe ser autorizada por parte de la autoridad 
competente, que establecerá las condiciones de realización de la misma, y que deberá 
notificarse al productor.

Contra la resolución de la comunidad autónoma podrá interponerse el correspondiente 
recurso en vía administrativa o contencioso-administrativa, en función de que no agote o 
agote la vía administrativa.

2. La retirada de las lías, en caso de no enviarse a destilación, se podrá considerar 
efectuada cuando éstas se hayan desnaturalizado de forma que imposibilite su utilización en 
el proceso de vinificación y su entrega a terceros se haya consignado en los registros 
correspondientes.

3. El contenido mínimo de alcohol puro de los subproductos a retirar será el indicado en 
el artículo 50.3.

4. Esta autorización no exime de las obligaciones fiscales previstas en la normativa de 
los Impuestos Especiales cuando los productos para los que se autoriza la retirada 
controlada están sujetos a dichas obligaciones.

Artículo 53.  Sanciones.
El incumplimiento de la entrega de los subproductos a la destilación o de la realización, 

en su defecto, de la retirada bajo control, o en caso de no alcanzarse los porcentajes 
mínimos de alcohol contenido en los subproductos fijados en apartado 1 del artículo 50 será 
considerado una infracción leve según lo dispuesto en las letras j) y k) del artículo 38 de la 
Ley 24/2003, de 10 de julio.

Subsección 2.ª Ayuda a la destilación de subproductos

Artículo 54.  Autorización de destiladores.
1. Los destiladores que deseen participar en este régimen de ayudas deberán estar 

autorizados por el órgano competente de la comunidad autónoma en cuyo territorio estén 
radicadas las instalaciones de destilación, para actuar en el marco del artículo 52 del 
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Reglamento (UE) n.º 1308/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, con carácter previo 
a la fecha de entrada de los subproductos a la destilería para los cuales se quiera solicitar la 
ayuda.

Asimismo, deberán estar debidamente inscritos en el registro territorial a que se refiere el 
artículo 40 del Reglamento de los Impuestos Especiales, aprobado por Real Decreto 
1165/1995, de 7 de julio, disponiendo del código de actividad y del establecimiento (CAE) 
previsto en el artículo 41 de dicho Reglamento.

2. Las autorizaciones tendrán validez en tanto en cuanto no se retiren expresamente o 
se renuncie a las mismas por parte del destilador. No obstante lo anterior, los destiladores 
deberán comunicar a la autoridad competente, antes del inicio de cada campaña vitícola, su 
intención de prorrogar o suspender su colaboración en la campaña, así como declarar que 
han cumplido satisfactoriamente los requisitos establecidos en la normativa de la Unión 
Europea durante la campaña anterior.

En caso de solicitar esta prórroga, la autoridad competente procederá a confirmar la 
autorización, si procede, comunicando esta circunstancia a los interesados.

3. El destilador que sufra alguna variación en relación a las condiciones en virtud de las 
cuales se le concedió la autorización, deberá comunicarlo de forma inmediata a la autoridad 
competente.

4. Las comunidades autónomas remitirán al Fondo Español de Garantía Agraria antes 
del 1 de septiembre de cada campaña la relación de los destiladores autorizados que 
colaboran con este régimen de ayuda, con indicación de la dirección donde se ubiquen sus 
instalaciones.

5. El destilador se deberá comprometer a no fabricar alcohol a partir de melazas, ni de 
cualquier otro producto no vínico, ni almacenar aquél o éstos en el recinto de la fábrica, 
durante el tiempo de vigencia de la autorización.

Artículo 55.  Plazos de entrega y de destilación.
La fecha límite de entrega de los subproductos obtenidos en una determinada campaña 

a un destilador autorizado será el 15 de junio de esa campaña.
Las operaciones de destilación deberán finalizar a más tardar el 15 de julio de la 

campaña vitícola de que se trate.

Artículo 56.  Ayuda a la destilación de subproductos.
1. Se concederá una ayuda a los destiladores autorizados que transformen los 

subproductos de la vinificación obtenidos en territorio nacional, con la finalidad contemplada 
en el artículo 42 del Reglamento Delegado (UE) 2016/1149, de la Comisión, de 15 de abril 
de 2016, entregados para su destilación en alcohol con un grado alcohólico mínimo del 92 
por cien vol.

Como se indica en el punto 1 del artículo 42 del Reglamento Delegado (UE) 2016/1149, 
de la Comisión, de 15 de abril de 2016, el párrafo primero no impedirá la transformación 
posterior del alcohol obtenido, sobre la base de la cual el importe de la ayuda se calculará de 
conformidad con el artículo 18 del Reglamento de Ejecución (UE) (UE) 2016/1150 de la 
Comisión, de 15 de abril de 2016, a fin de cumplir el requisito del artículo 52, apartado 5, del 
Reglamento (UE) n.º 1308/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre 
de 2013, relativo a la utilización exclusiva para fines industriales o energéticos.

2. El importe de la ayuda a pagar a los destiladores autorizados por la destilación de los 
subproductos es el siguiente:

a) 1,100 €/por cien vol./hl para alcohol obtenido a partir de orujos; y
b) 0,500 €/por cien vol./hl para alcohol obtenido a partir de vino y lías.
3. Como compensación a los gastos de transporte y recogida de los subproductos, el 

destilador pagará al productor los siguientes importes cuando este último demuestre haber 
soportado dichos gastos:

a) 0,571 €/por cien vol./hl por los orujos entregados.
b) 0,400 €/por cien vol./hl por el vino y lías entregados.
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4. El alcohol obtenido de la destilación de subproductos por el que se haya concedido 
una ayuda se utilizará exclusivamente con fines industriales o energéticos con el fin de evitar 
distorsiones de la libre competencia.

Artículo 57.  Solicitudes de ayuda.
1. La solicitud de ayuda deberá presentarse entre el 16 de octubre y el 20 de julio de 

cada campaña, por el alcohol obtenido durante esa campaña vitícola, ante el órgano 
competente de la comunidad autónoma donde radiquen las instalaciones de destilación, a 
través de Registro General Electrónico en el caso de personas jurídicas, mediante cualquiera 
de los registros y medios electrónicos previstos en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre.

Asimismo, y en aplicación de lo previsto en el segundo párrafo del apartado 5 del artículo 
16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, los solicitantes personas físicas presentarán sus 
solicitudes en la misma forma prevista en el párrafo anterior.

2. Las solicitudes se presentarán conforme a un modelo que contenga, al menos, los 
datos que figuran en el anexo XVI, y, acompañadas, al menos, de la siguiente 
documentación:

a) Prueba de destilación de los subproductos.
b) Relación de las entregas de materias primas efectuadas por los productores que han 

dado origen al alcohol obtenido.
c) Prueba del pago por parte del destilador al productor de los gastos de transporte, o la 

renuncia del mismo a efectuarlo.
d) En su caso, la justificación del destino del alcohol obtenido de acuerdo con lo indicado 

en el artículo 59.
Si tras la verificación de los datos contenidos en la solicitud se comprobara la existencia 

de datos falsos que en ningún caso puedan considerarse errores o defectos subsanables, la 
solicitud no se considerará admisible para recibir ninguna ayuda por esta medida ello sin 
perjuicio de la instrucción del procedimiento infracción según lo previsto en el artículo 39.1.d) 
de la Ley 24/2003, de 10 de julio.

Contra la resolución de la comunidad autónoma podrá interponerse el correspondiente 
recurso en vía administrativa o contencioso-administrativa, en función de que no agote o 
agote la vía administrativa.

Artículo 58.  Pago de la ayuda al destilador.
1. No se abonará ninguna ayuda por el volumen de alcohol contenido en los 

subproductos que supere el 10 por cien de la riqueza alcohólica del vino producido en 
cómputo nacional.

2. El destilador autorizado podrá recibir un pago parcial del 80 por cien de la ayuda por 
los volúmenes solicitados, siempre que justifique:

a) Que haya efectuado el pago de al menos el porcentaje equivalente de los importes 
establecidos en concepto de transporte al productor, cuando éste lo haya efectuado, o 
presente la renuncia del mismo a efectuarlo.

b) Que el alcohol obtenido de la destilación por el que se solicita la ayuda haya sido 
destinado a fines energéticos o industriales, o que éste haya sido desnaturalizado, tal y 
como establece el artículo 59.

En caso de no disponer de los justificantes indicados, podrá recibir un anticipo del 80% 
de la ayuda, para lo cual se exigirá la presentación de una garantía igual al importe del 
anticipo.

En los casos en que se haya abonado un anticipo, la garantía se liberará cuando se 
disponga de los justificantes indicados anteriormente.

3. En cada campaña, y una vez se conozcan las cantidades efectivamente entregadas a 
la destilación por las que se solicita la ayuda y la cantidad de vino producido, se contrastará 
el volumen del alcohol por el que se solicita ayuda contenido en los productos entregados 
con la riqueza alcohólica del vino producido en cómputo nacional.
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Cuando la cantidad de alcohol por la que se solicite ayuda en una campaña determinada 
supere el 10 por cien de la riqueza alcohólica citada en el párrafo anterior, se reducirá la 
ayuda en función del porcentaje de rebasamiento. El Fondo Español de Garantía Agraria 
fijará el porcentaje de reducción, de modo que se garantice que no se sobrepasa el volumen 
máximo de alcohol que puede percibir ayuda. Asimismo, en caso necesario, la Dirección 
General de Producciones y Mercados Agrarios establecerá un porcentaje de reducción para 
asegurar que no se supera el límite de la disponibilidad presupuestaria establecido para la 
medida.

4. Una vez establecida la cuantía definitiva de la ayuda, la autoridad competente 
procederá al pago de la ayuda correspondiente, o en su caso del saldo antes del 16 de 
octubre de la campaña siguiente.

5. Antes de efectuarse dicho pago deberá comprobarse que el destilador autorizado ha 
realizado, en su caso, el abono al productor de la totalidad del gasto de transporte que le 
corresponda, reducida, si corresponde, en idéntica proporción a la minoración global de la 
ayuda establecida en el segundo párrafo del apartado 3.

En caso de no justificar dicho abono, el destilador autorizado deberá devolver las 
cantidades anticipadas o se ejecutará la garantía presentada por dicha cuantía.

6. Si en el momento del pago del saldo de la ayuda no ha sido presentado el justificante 
del destino del alcohol por parte del destilador, se deberá ampliar la garantía por el importe 
pendiente de pago incrementado en un 20 por cien.

7. En caso de no presentación de dicha ampliación de garantía, el destilador autorizado 
deberá devolver las cantidades anticipadas o se ejecutará la garantía presentada por dicha 
cuantía.

8. En cualquier caso, el destilador autorizado deberá enviar los justificantes del destino 
del alcohol obtenido a la autoridad competente antes del 31 de enero de la campaña 
siguiente; en caso contrario el destilador autorizado deberá reintegrar las cantidades 
recibidas a las partidas cuyo destino no se haya justificado o se ejecutará la garantía 
presentada por dicha cuantía. El Ministerio de Agricultura Pesca y Alimentación podrá 
ampliar la fecha indicada cuando la situación del mercado lo exija.

9. No obstante lo anterior, a efectos de cálculo del alcohol que ha de llegar a destino, se 
deberá tener en cuenta los porcentajes de pérdida de acuerdo con lo indicado en el artículo 
59.

Artículo 59.  Justificación del destino del alcohol obtenido.
1. El alcohol que resulte de la destilación a la que se ha concedido ayuda se deberá 

utilizar únicamente con fines industriales o energéticos con el fin de evitar distorsiones a la 
libre competencia.

El destilador autorizado deberá presentar como justificante de este destino ante la 
autoridad competente, en el plazo máximo de veinte días hábiles desde que finalice la salida 
de cada lote, un certificado de salidas diarias del alcohol, mencionando, al menos, la 
cantidad y el grado volumétrico del alcohol que ha salido y la identificación del productor; así 
como una copia del documento administrativo electrónico previsto en el artículo 22 del 
Reglamento de los Impuestos Especiales, aprobado por Real Decreto 1165/1995, de 7 de 
julio, con el sello del destinatario aceptando el producto y el compromiso escrito del 
destinatario de utilizar dicho alcohol exclusivamente con estos fines.

2. En la justificación del destino del alcohol que resulte de la destilación a la que se haya 
concedido ayuda se admitirán los siguientes porcentajes de pérdida, incluidos en las letras e) 
y g) del artículo 90.1 y letras d) y e) del artículo 90.2 del Reglamento de los Impuestos 
Especiales, aprobado mediante el Real Decreto 1165/1995 de 7 de julio:

a) 0,50 por cien de las cantidades de alcohol almacenadas por trimestre de 
almacenamiento como pérdida de alcohol debida a la evaporación.

b) 0,50 por cien de las cantidades de alcohol retiradas de los almacenes como pérdida 
de alcohol debida a uno o varios transportes terrestres.

3. Se podrá considerar que el alcohol obtenido ha tenido un uso industrial o energético si 
el mismo ha sido desnaturalizado, de acuerdo con lo establecido en el Reglamento de los 
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Impuestos Especiales, aprobado mediante el Real Decreto 1165/1995, de 7 de julio, con un 
producto que impida la utilización del mismo para usos distintos al industrial o energético.

En cualquier caso, la autoridad competente deberá recabar del destilador autorizado 
información sobre el destino final de este alcohol desnaturalizado.

Sección 4.ª Inversiones

Artículo 60.  Ámbito de aplicación.
Con objeto de mejorar el rendimiento global de las empresas del sector vitivinícola y su 

adaptación a las demandas del mercado, así como a aumentar su competitividad, se 
concederá apoyo financiero a las inversiones tangibles o intangibles en instalaciones de 
transformación e infraestructura vinícola, así como estructuras e instrumentos de 
comercialización, incluso con el fin de mejorar el ahorro de energía, la eficiencia energética 
global y los procesos sostenibles.

Dichas inversiones se referirán a la producción, comercialización o ambas de los 
productos vitivinícolas mencionados en el anexo VII, parte II del Reglamento (UE) n.º 
1308/20013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, y que se 
hayan producido en territorio español.

Artículo 61.  Beneficiarios.
Podrán ser beneficiarios de la medida de inversiones:
a) Las empresasvitivinícolas que en el momento de la solicitud produzcan o 

comercialicen los productos contemplados el anexo VII parte II del Reglamento (UE) 
1308/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo de 17 de diciembre de 2013, o que, como 
consecuencia de la ejecución de la operación objeto de la solicitud de ayuda, comiencen esa 
producción o comercialización. Las empresas deberán estar constituidas con anterioridad a 
la fecha de presentación de la solicitud.

b) Las organizaciones de productores vitivinícolas, reconocidas de acuerdo con el 
artículo 152 del Reglamento (UE) n.º 1308/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo de 
17 de diciembre de 2013.

c) Las asociaciones de dos o más productores, con personalidad jurídica, de los 
productos mencionados en el anexo VII parte II de dicho Reglamento. Las asociaciones 
deberán estar constituidas con anterioridad a la fecha de presentación de la solicitud.

d) Las organizaciones interprofesionales.
No obstante, cuando se trate de empresas cuya actividad sea únicamente la 

comercialización al menos, un 80 por ciento de su facturación del último ejercicio cerrado 
deberá proceder de la comercialización de los productos del anexo VII parte II del 
Reglamento (UE) n.º 1308/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo de 17 de diciembre 
de 2013.

No se concederá la ayuda a las empresas en situación de crisis según se definen en la 
Comunicación 2014/C-249/01 de la Comisión, de 31 de julio de 2014, sobre ayudas estatales 
de salvamento y de reestructuración de empresas en crisis.

Artículo 62.  Durabilidad.
De acuerdo con lo previsto en el artículo 50, apartado 5 del Reglamento (UE) n.º 

1308/2013 del Parlamento europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, que 
establece la aplicación mutatis mutandis del artículo 71 del Reglamento (UE) n.º 1303/2013 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, deberá reembolsarse la 
ayuda, más los correspondientes intereses de demora, en los cinco años siguientes al pago 
final al beneficiario en caso de producirse alguna de las circunstancias indicadas en el 
mencionado artículo 71.

Asimismo, la durabilidad será exigible a los adquirentes, en los supuestos de transmisión 
de la actividad productiva y de las infraestructuras ligadas a la misma, objeto de la ayuda, y 
se deberá acreditar fehacientemente ante la autoridad competente que esta circunstancia es 
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conocida y aceptada por los adquirentes. En caso contrario, cualquier supuesto de reintegro 
sería exigible sobre el beneficiario original de la ayuda.

Artículo 63.  Objetivos de las operaciones.
Las operaciones objeto de ayuda deberán contribuir, al menos, a uno de los objetivos 

estratégicos previstos en el anexo XVII.
Para la consecución de dichos objetivos estratégicos, en cada operación deberán 

identificarse uno, o varios, objetivos generales cuya relación no exhaustiva se presenta en el 
anexo XVIII. En el supuesto de que alguno de los objetivos generales de una operación 
concreta no se encuentre recogido en esta relación, dicho objetivo deberá ser especificado 
por el solicitante.

Artículo 64.  Características de las operaciones.
Las operaciones deberán afectar presupuestariamente como máximo a dos ejercicios 

FEAGA consecutivos inmediatamente siguientes al ejercicio FEAGA en el que se cierre el 
plazo de presentación de las solicitudes de ayuda, salvo causas de fuerza mayor o 
circunstancias excepcionales. La ejecución de las operaciones podrá tener lugar desde la 
fecha de presentación de la solicitud y, en su caso, tras el levantamiento del acta de no inicio 
correspondiente. Cuando por causas de fuerza mayor o circunstancias excepcionales no 
pueda realizarse la visita para el levantamiento del acta de no inicio, esta visita podrá 
substituirse por otro procedimiento que garantice que las operaciones no se han ejecutado 
antes de presentar la solicitud de ayuda.

Sólo serán admisibles solicitudes por operaciones anuales en el caso de que los 
conceptos de gasto se limiten al primer ejercicio FEAGA inmediatamente siguiente al 
ejercicio FEAGA en el que se cierre el plazo de presentación de las solicitudes de ayuda 
objeto de la convocatoria.

Las operaciones objeto de pago en dos ejercicios FEAGA deberán tener un mínimo del 
50% del importe de los conceptos de gasto aprobados incluidos en el primer ejercicio 
inmediatamente siguiente al ejercicio FEAGA en el que se cierre el plazo de presentación de 
las solicitudes de ayuda objeto de la convocatoria.

Independientemente de lo dispuesto en este artículo, el órgano competente de la 
comunidad autónoma podrá excepcionalmente autorizar que determinadas acciones 
comprendidas en las operaciones aprobadas puedan ser ejecutadas y solicitado su pago en 
el año financiero inmediatamente siguiente al inicialmente previsto para finalización de las 
operaciones, en los casos de fuerza mayor o circunstancias excepcionales en la acepción 
del artículo 2.2 del Reglamento (UE) n.º 1306/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo 
de 17 de diciembre de 2013. Del mismo modo, en los citados casos de fuerza mayor o 
circunstancias excepcionales no resultará de aplicación el mínimo del 50% del importe de los 
conceptos de gasto aprobados incluidos en el primer ejercicio.

En las solicitudes concurrentes a la convocatoria cuyo plazo de presentación de 
solicitudes se inicia el 1 de febrero de 2021 y finaliza el 31 de enero de 2022, no será 
admisible la presentación de operaciones que afecten presupuestariamente a dos ejercicios 
FEAGA, de manera que las acciones previstas deberán ser ejecutadas, pagadas y 
justificadas ante el órgano competente de la comunidad autónoma antes del 1 de mayo de 
2023.

Artículo 65.  Criterios de admisibilidad de las solicitudes.
Se examinarán las solicitudes basándose en los criterios siguientes:
1. Las operaciones de inversión estarán claramente definidas especificando las acciones 

y su duración y detallando los conceptos de gasto que componen cada acción y los costes 
estimados de cada una de ellas.

Igualmente se especificará el objetivo, u objetivos, estratégicos y generales a los que 
cada acción pretende contribuir.

2. Garantías de que los costes de la operación propuesta no superan los precios 
normales de mercado y se cumple la moderación de costes.
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Los importes máximos subvencionables contemplados en el anexo XIX, no eximen de la 
obligación de evaluar la moderación de los costes.

La moderación de costes se evaluará mediante al menos uno de los siguientes sistemas, 
o una combinación de los mismos:

a) Comparación de diferentes ofertas: Con carácter general, el solicitante deberá aportar 
como mínimo tres ofertas de diferentes proveedores, con carácter previo a la prestación del 
servicio o la entrega del bien.

Se deberá evaluar al menos la independencia de las ofertas, que los elementos de las 
ofertas sean comparables y la claridad y el detalle de la descripción de las ofertas.

La elección entre las ofertas presentadas se realizará conforme a criterios de eficacia y 
economía, debiendo justificarse expresamente la elección cuando no recaiga en la propuesta 
económica más ventajosa, así como en su caso, la inexistencia de suficientes proveedores. 
Este aspecto será igualmente aplicado cuando lo finalmente ejecutado no coincida con lo 
aprobado.

b) Costes de referencia: La autoridad competente establece o utiliza una base de datos 
de precios de referencia. Esta base de datos deberá ser completa, estar suficientemente 
detallada, actualizarse periódicamente y garantizar que los precios reflejen los precios de 
mercado.

c) Comité de evaluación: Si se establece un comité de evaluación o se lleva a cabo un 
estudio de mercado, deberá tenerse en cuenta la experiencia de los miembros del comité en 
el área correspondiente. El trabajo del comité deberá documentarse correctamente.

3. El solicitante demuestra que tiene acceso a recursos técnicos y financieros suficientes 
para garantizar que se ejecute la operación correctamente y que la empresa no está en 
situación de crisis, tal como se contempla en el artículo 50, apartado 2, párrafo tercero, del 
Reglamento 1308/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre.

El solicitante deberá demostrar viabilidad económica de la empresa, excepto cuando sea 
estatutariamente una organización sin ánimo de lucro.

Cuando el solicitante sea una asociación de dos o más productores, con personalidad 
jurídica, de los productos mencionados en el anexo VII parte II del Reglamento UE) n.º 
1308/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre, cada uno de los 
integrantes deberán demostrar la capacidad de acceso a los recursos técnicos y financieros 
necesarios de forma independiente de acuerdo a su participación en la inversión, o bien, 
alternativamente, que dicha asociación cuenta con esa capacidad de acceso a los recursos 
técnicos y financieros necesarios.

Se entenderá que estos extremos no quedan demostrados, y, por ende, el solicitante no 
podrá ser beneficiario de la subvención, en cualquiera de las siguientes circunstancias:

a) Cuando se encuentre en situación de crisis, según se define en las Directrices sobre 
ayudas estatales de salvamento y de reestructuración de empresas no financieras en crisis 
(Comunicación 2014/C 249/01, de la Comisión, de 31 de julio de 2014).

b) Cuando se encuentre en proceso de haber solicitado la declaración de concurso 
voluntario, haber sido declarada insolvente en cualquier procedimiento, hallarse declarada 
en concurso, salvo que en éste haya adquirido la eficacia un convenio, estar sujetos a 
intervención judicial o haber sido inhabilitada conforme a la Ley 22/2003, de 9 de julio, 
Concursal, sin que haya concluido el periodo de inhabilitación fijado en la sentencia de 
calificación del concurso.

c) Cuando no quede acreditado el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a 
la Seguridad Social en los términos previstos por el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones.

4. Coherencia de las estrategias propuestas por el solicitante con los objetivos fijados por 
éste y el probable efecto y éxito de la operación en la mejora del rendimiento general de la 
transformación o comercialización, en las instalaciones del solicitante y su adaptación a las 
demandas del mercado y el aumento de su competitividad.

No se concederá ayuda alguna en aquellos casos en que sean detectadas situaciones 
de incoherencia dentro de las solicitudes de ayuda o que reflejen expectativas no 
suficientemente documentadas.
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Artículo 66.  Gastos subvencionables.
Se considerarán subvencionables los costes de las siguientes acciones:
a) Construcción, adquisición o mejora de bienes inmuebles,
b) Compra de nueva maquinaria y equipo hasta el valor de mercado del producto,
c) Costes generales vinculados a los gastos contemplados en las letras a y b, tales como 

honorarios de arquitectos, ingenieros y asesores, así como estudios de vialidad, con el límite 
del 8% del presupuesto aprobado para la operación de inversión.

d) La adquisición o el desarrollo de soportes lógicos de ordenador y la adquisición de 
patentes, licencias, derechos de autor y el registro de marcas colectivas.

Los importes máximos subvencionables dentro de las operaciones de inversión, para los 
conceptos señalados en el anexo XIX, se atendrán a los límites que se indican en dicho 
anexo, de manera que cuando en una operación concreta se superen esos límites, el exceso 
será considerado gasto no subvencionable.

No tendrán la consideración de subvencionable los gastos establecidos en el anexo XX.

Artículo 67.  Presentación de solicitudes.
Las solicitudes deberán presentarse antes del 1 de febrero del año correspondiente al 

ejercicio FEAGA anterior al que se pretenda presentar la solicitud de pago, sin perjuicio de 
que las comunidades autónomas puedan contemplar otros plazos más restrictivos.

Los interesados que quieran acogerse a una ayuda para una operación de inversión 
objeto de financiación comunitaria deberán presentar la correspondiente solicitud ante el 
órgano competente de la comunidad autónoma en la que se encuentre ubicado el 
establecimiento en el que vaya a realizarse la inversión.

En los casos de operaciones de comercialización desvinculadas físicamente de la 
bodega y en todos los casos de operaciones de comercialización en otros Estados 
miembros, los interesados deberán presentar la correspondiente solicitud ante el órgano 
competente de la comunidad autónoma en que se encuentre ubicado el domicilio fiscal del 
solicitante.

Deberán aportar, junto con la solicitud, el proyecto de la operación de inversión y los 
formularios que al objeto se prevean, que deberán contener, al menos: información del 
solicitante: general, económica, financiera, social, comercial y técnica.

Artículo 68.  Tramitación de las solicitudes.
1. Las comunidades autónomas serán las competentes para evaluar y resolver las 

solicitudes de inversiones en establecimientos ubicados en su territorio.
2. En los casos de operaciones de comercialización desvinculados físicamente de la 

bodega, y en todos los casos de operaciones de comercialización en otros Estados 
miembros, la comunidad autónoma competente para evaluar y resolver será la comunidad 
en que se encuentre ubicado el domicilio fiscal del solicitante.

3. Las comunidades autónomas examinarán las solicitudes en cuanto a su conformidad 
con este real decreto y requerirán al solicitante, en su caso, la presentación de la 
documentación o información a subsanar, o de la adicional pertinente.

4. Las eventuales alegaciones que hayan podido presentar los solicitantes tras la 
presentación de la solicitud y antes de la emisión de la resolución de la ayuda deberán haber 
sido valoradas por las autoridades competentes de las comunidades autónomas antes de la 
remisión de la lista provisional de solicitudes priorizadas al Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación.

5. Las comunidades autónomas elaborarán una lista provisional con las solicitudes 
seleccionadas y priorizadas de acuerdo con los criterios de priorización establecidos en el 
ámbito nacional según el anexo XXI y la ponderación de los criterios establecida en el ámbito 
autonómico según el anexo XXII y la remitirán al Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación antes del 1 de mayo de cada año, en formato electrónico, de conformidad con 
la parte A del anexo XXIII del presente real decreto.

Junto con esta lista provisional, deberá comunicarse una estimación de las necesidades 
financieras para atender a los pagos correspondientes a operaciones aprobadas en 
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anteriores convocatorias en el ejercicio FEAGA en curso y siguiente, de conformidad con la 
parte C del anexo XXIII del presente real decreto. Dicha cantidad se tendrá en cuenta para la 
aprobación de nuevas operaciones.

6. En caso de empate, se dará prioridad a las solicitudes que tengan mayor puntuación 
en la valoración de la operación. Si persiste el empate, se dará prioridad a las solicitudes que 
tengan mayor puntuación en la suma de las valoraciones de los criterios 2.1, 2.2 y 2.3. Si 
aún persiste el empate, se dará prioridad a las solicitudes que tengan mayor puntuación en 
el siguiente criterio que más puntuación tenga en la comunidad autónoma o en la suma de 
los siguientes criterios que mayor puntuación tengan, en caso de existir varios criterios con la 
misma puntuación en la comunidad autónoma, y así sucesivamente. Si aún persiste el 
empate, se dará prioridad a las solicitudes presentadas en primer lugar según fecha, hora, 
minuto y segundo del registro de entrada.

7. A partir de las listas provisionales de las solicitudes seleccionadas por las 
comunidades autónomas, la Dirección General de la Industria Alimentaria elaborará la 
propuesta de lista definitiva, y la someterá al informe vinculante de la Conferencia Sectorial 
de Agricultura y Desarrollo Rural.

8. No se incluirán en la propuesta de lista definitiva aquellas solicitudes que en la fase de 
valoración no alcancen un mínimo de 20 sobre 100 puntos.

9. En cualquier caso, los fondos liberados por desistimientos, renuncias, modificaciones 
o irregularidades pasarán a aumentar el presupuesto disponible de la medida de inversiones 
para el conjunto de las solicitudes de todas las comunidades autónomas.

10. La lista definitiva de solicitudes aprobada en cada convocatoria se generará para el 
conjunto de las comunidades autónomas mediante la aprobación de las mejores solicitudes 
de cada comunidad autónoma.

11. Los fondos disponibles para cada convocatoria se asignarán a las mejores solicitudes 
de cada comunidad autónoma proporcionalmente al importe de la ayuda demandada para 
las solicitudes de cada comunidad autónoma en el primer ejercicio FEAGA objeto de la 
convocatoria.

12. Respecto al segundo ejercicio FEAGA objeto de la convocatoria, se asignará la 
cuantía correspondiente a la segunda anualidad de las operaciones bianuales que hayan 
sido aprobados de acuerdo al párrafo anterior.

13. En el caso de la solicitud que marca el corte de la lista provisional entre las 
solicitudes aprobadas y no aprobadas en cada comunidad autónoma, se asignará la parte de 
la ayuda hasta agotar los fondos asignados a las mejores solicitudes de esa comunidad 
autónoma. A la parte de la ayuda que no se puede cubrir con presupuesto del ejercicio 
financiero en cuestión, le será asignado presupuesto del ejercicio financiero siguiente.

14. La Conferencia sectorial podrá disminuir los tipos de ayuda establecidos en el 
artículo 72 en un máximo de 10 puntos hasta agotar el presupuesto disponible, 
exclusivamente en el caso de que no se llegue a alcanzar un mínimo de cobertura del 50 % 
del número total de solicitudes en cómputo estatal que alcance el mínimo de puntuación.

Artículo 69.  Resolución.
Una vez informada por la Conferencia Sectorial de Agricultura y Desarrollo Rural la lista 

definitiva de las solicitudes seleccionadas, las comunidades autónomas dictarán las 
resoluciones correspondientes y las notificarán a los beneficiarios.

El plazo máximo para la resolución y notificación del procedimiento será de seis meses 
contados a partir del día siguiente a la finalización del plazo de presentación de las 
solicitudes.

La comunidad autónoma emitirá las correspondientes resoluciones denegatorias 
motivadas para aquellos casos en que se desestime la solicitud de ayuda y los recursos que 
en su caso procedan.

Transcurrido el plazo de seis meses sin haberse notificado a los interesados resolución 
alguna, éstos podrán entender desestimada su solicitud de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 25.5 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

En las resoluciones se indicará al menos lo siguiente: el importe de las inversiones 
consideradas subvencionables, la ayuda concedida y el calendario de ejecución aprobado.
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En el caso de resolución positiva, en el plazo de un mes siguiente a la notificación de la 
resolución de concesión, el beneficiario deberá aportar la siguiente documentación ante el 
órgano competente de la comunidad autónoma correspondiente:

a) Una aceptación expresa de los términos de la concesión de la subvención.
b) Un documento acreditativo del depósito de una garantía de buena ejecución, de 

acuerdo con las condiciones previstas en el Reglamento Delegado (UE) n.º 907/2014 de la 
Comisión, de 11 de marzo de 2014, que completa el Reglamento (UE) n.º 1306/2013 del 
Parlamento Europeo y del Consejo en lo relativo a los organismos pagadores y otros 
órganos, la gestión financiera, la liquidación de cuentas, las garantías y el uso del euro, por 
un importe del 15 por ciento del montante de la financiación comunitaria, con el fin de 
asegurar que el beneficiario ejecute las acciones que forman parte de la operación.

La comunidad autónoma deberá comunicar al Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación, antes del 1 de octubre de cada año, las aceptaciones, renuncias o 
desistimientos que se hayan producido dentro del procedimiento, al efecto de poder disponer 
de los fondos que se liberen, en su caso.

Cuando la resolución estimatoria de un recurso pueda implicar la concesión de una 
subvención, o su incremento, y/o la modificación del calendario de justificación y pago de la 
ayuda, será preceptivo el acuerdo favorable previo de la Conferencia Sectorial de Agricultura 
y Desarrollo Rural, excepto cuando sea derivada de una sentencia judicial firme.

Artículo 70.  Modificación de las operaciones.
1. De acuerdo con lo previsto en el artículo 53.1, del Reglamento Delegado (UE) 

2016/1149 de la Comisión, de 15 de abril de 2016, el beneficiario podrá presentar 
modificaciones de la operación de inversión inicialmente aprobada, diferenciándose dos tipos 
de modificación:

a) modificación mayor, cuyas especificidades se desarrollan en el apartado 4,
b) modificación menor, cuyas especificidades se desarrollan en el apartado 5.
2. Todas las modificaciones deberán presentarse al órgano competente de la comunidad 

autónoma y estar debidamente justificadas. El órgano competente de la comunidad 
autónoma deberá evaluar todas las modificaciones presentadas.

3. Las modificaciones deberán cumplir las siguientes limitaciones:
a) No alterar los objetivos estratégicos o generales con que fue aprobada la operación.
b) No alterar las condiciones de elegibilidad.
c) No generar una puntuación menor que la de la solicitud que marca el corte, para cada 

comunidad autónoma, en la correspondiente lista definitiva informada por la Conferencia 
Sectorial de Agricultura y Desarrollo Rural.

d) No suponer un cambio de beneficiario, salvo que el nuevo sea resultante de un 
proceso de fusión, de compraventa o una transformación del tipo de sociedad o personalidad 
jurídica, y no alterar las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la ayuda.

e) No suponer un traslado de pagos de un ejercicio FEAGA a otro posterior.
f) No suponer una reducción de la inversión objeto de ayuda superior al 40 % de la 

inicialmente aprobada.
4. Las modificaciones mayores deben ser autorizadas con carácter previo a su ejecución 

y requerirán una resolución favorable expresa del órgano competente de la comunidad 
autónoma correspondiente.

Las modificaciones mayores deberán presentarse a la autoridad competente de la 
comunidad autónoma antes del 1 de febrero del ejercicio FEAGA en el que se debe solicitar 
el pago de las inversiones objeto de modificación.

Las comunidades autónomas comunicarán al Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación las modificaciones mayores que se hayan autorizado antes del 1 de abril del 
ejercicio FEAGA correspondiente.

5. Las modificaciones menores deben presentarse a más tardar antes de la 
comunicación de fin de actuaciones o de la presentación de la solicitud de pago.

Sólo podrán considerarse modificaciones menores:
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a) Las trasferencias de presupuesto entre las acciones de una operación ya aprobada, 
siempre que sea como máximo el 20 % del presupuesto definido inicialmente para cada 
acción y siempre que se hayan ejecutado todas las acciones inicialmente aprobadas o, en su 
caso, modificadas, o se esté en disposición de ejecutar dentro de los plazos inicialmente 
previstos.

b) Cambios que supongan un ahorro global de hasta el 20 % del importe inicialmente 
aprobado para cada acción.

c) Las modificaciones previstas en la parte B del anexo XXIII.
6. Independientemente de lo citado en este artículo, el órgano competente de la 

comunidad autónoma podrá excepcionalmente autorizar modificaciones que no se ajusten a 
las condiciones indicadas en los apartados anteriores en los casos de fuerza mayor o 
circunstancias excepcionales en la acepción del artículo 2.2 del Reglamento (UE) 
n.º 1306/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo.

7. Las modificaciones que supongan una disminución de los presupuestos aprobados 
supondrán la reducción proporcional de la subvención concedida.

8. Las modificaciones que supongan un incremento de los presupuestos aprobados no 
supondrán incremento de la subvención concedida.

9. El beneficiario mantiene su obligación de depósito de garantía de buena ejecución en 
razón de los importes calculados sobre la concesión de subvención inicial.

Artículo 71.  Excepciones al artículo 70.
(Sin contenido).

Artículo 72.  Financiación.
1. El tipo de ayuda en relación con los costes de inversión admisibles al que se refiere el 

artículo 50.4 del Reglamento (UE) n.º 1308/2013 se aplicará de la siguiente forma:
a) 50 por cien en las comunidades autónomas clasificadas como regiones menos 

desarrolladas.
b) 40 por cien en las comunidades autónomas distintas de las regiones menos 

desarrolladas.
c) 75 por ciento en la comunidad autónoma de las Islas Canarias y otras regiones 

ultraperiféricas.
Para las inversiones en otros países de la Unión Europea, se tendrá en cuenta su 

ubicación para determinar el porcentaje de ayuda, de acuerdo a los tipos de ayuda 
establecidos en los apartados anteriores.

2. Adicionalmente, al tipo de ayuda se le aplicarán las siguientes consideraciones:
A) Los tipos de ayuda establecidos en el apartado 1 se aplicarán a:
a. las microempresas y pequeñas y medianas empresas, según se definen en la 

Recomendación 2003/361/CE, de la Comisión, de 6 de mayo de 2003.
b. todas las empresas en el caso de la Comunidad Autónoma de Canarias.
B) Para las empresas que no están cubiertas por el título I, artículo 2, apartado 1 de la 

Recomendación 2003/361/CE con menos de 750 empleados o cuyo volumen de negocios 
sea inferior a 200 millones de euros, la intensidad de ayuda será el 50% del tipo de ayuda al 
que se refiere el apartado 1).

C) Para las empresas que no están cubiertas por el título I, artículo 2, apartado 1 de la 
Recomendación 2003/361/CE con 750 o más empleados y cuyo volumen de negocios sea 
igual o superior a 200 millones de euros, la intensidad de ayuda será el 25% del tipo de 
ayuda al que se refiere el apartado 1).

3. En todos los casos, incluidos los supuestos de grandes empresas, para determinar el 
número de empleados y el volumen de negocios de los solicitantes, se utilizarán los criterios 
de cálculo establecidos en la Recomendación 2003/361/CE, de la Comisión.

4. Cuando el solicitante sea una asociación de dos o más productores, con personalidad 
jurídica, de los productos mencionados en el anexo VII parte II del Reglamento (UE) 
n.º 1308/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, sin 
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actividad económica, para calcular la ayuda se hará proporcionalmente a la participación de 
cada uno de los productores en la inversión, de acuerdo al tipo de ayuda que tendría cada 
productor de forma independiente.

5. Para las inversiones en otros países de la Unión Europea, se tendrá en cuenta su 
ubicación para determinar el porcentaje de ayuda, de acuerdo a los tipos de ayuda 
establecidos en los apartados anteriores.

Artículo 73.  Pagos.
1. La inversión deberá ser justificada y pagada como máximo en dos ejercicios FEAGA, 

salvo causas de fuerza mayor o circunstancias excepcionales en la acepción del artículo 2.2 
del Reglamento (UE) n.º 1306/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo.

Los beneficiarios deberán justificar y solicitar el pago de la operación global de inversión 
o de la actuación correspondiente conforme al calendario de ejecución aprobado antes del 1 
de mayo de cada ejercicio FEAGA, si bien la autoridad competente de la comunidad 
autónoma podrá contemplar otros plazos más restrictivos.

En el caso de que un beneficiario adelante la ejecución de una o varias actuaciones 
inicialmente previstas, según su calendario de ejecución, para su justificación en el segundo 
ejercicio FEAGA objeto de la convocatoria, podrá presentar la solicitud de pago de dichas 
actuaciones en el mismo plazo que las actuaciones previstas para su justificación en el 
primer ejercicio FEAGA objeto de la convocatoria. Estas actuaciones podrán pagarse 
siempre que existan fondos disponibles en el primer ejercicio objeto de la convocatoria, de 
acuerdo a lo establecido en el artículo 68.9. A tal efecto, las comunidades autónomas 
comunicarán a la Dirección General de la Industria Alimentaria de Ministerio de Agricultura, 
Pesca y Alimentación antes del 10 de mayo de cada ejercicio FEAGA las solicitudes 
afectadas y el correspondiente importe.

2. Las autoridades competentes deberán emitir una resolución por cada solicitud de pago 
presentada, ya sea de la operación de inversión o, en su caso, de una o varias de las 
actuaciones que formen parte de la misma, y siempre que se certifique que las acciones o 
las actuaciones inicialmente previstas o que hayan sido objeto de modificación conforme al 
artículo 70 se han ejecutado. El pago al beneficiario deberá realizarse en un plazo máximo 
de 12 meses desde la fecha de la solicitud de pago.

3. La solicitud de pago irá acompañada, al menos, de la siguiente documentación:
a) Memoria de ejecución valorada, con la relación de gastos, facturas y justificantes de 

pago. Además, la Memoria de ejecución incluirá la relación detallada de las modificaciones 
respecto de la solicitud inicial. Si existen diferencias entre las actuaciones previstas y las 
realizadas por causas excepcionales o de fuerza mayor, en la acepción del artículo 2.2 del 
Reglamento (UE) n.º 1306/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, deberán justificarse 
a la comunidad autónoma para su valoración.

b) Declaración del beneficiario en la que haga constar que no ha solicitado ni recibido 
ninguna otra ayuda para la misma inversión ni se encuentra inmerso en un proceso de 
reintegro de subvenciones.

c) Declaración responsable referida a la cuenta bancaria en la que se solicita el ingreso 
de la subvención.

d) En el caso de adquisición de edificaciones se deberá aportar, además, un certificado 
de un tasador independiente debidamente acreditado, o de un órgano u organismo público 
debidamente autorizado, en el que se acredite que el precio de compra no excede del valor 
de mercado, desglosando el valor del suelo a precios de mercado.

e) Facturas o documentos contables de valor probatorio equivalente, respecto del gasto, 
y acreditación de los pagos.

f) Acreditación de que el beneficiario se encuentra al corriente respecto de sus 
obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social y, en su caso, al corriente del reintegro 
de subvenciones.

g) Cualquier otra documentación exigida por normativa de obligado cumplimiento, así 
como la indicada en la resolución de concesión con objeto de acreditar alguna de las 
circunstancias o requisitos necesarios para conceder la ayuda.
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El pago de la ayuda estará supeditado a la presentación de las cuentas justificativas de 
la inversión, verificadas por un auditor de cuentas o sociedad de auditoría inscritos en el 
Registro Oficial de Auditores de Cuentas o, en su defecto, a la verificación por parte de la 
comunidad autónoma de las facturas y documentos mencionados anteriormente. Esta 
comprobación incluirá, como mínimo, una inspección in situ para cada expediente de ayuda.

4. Cuando la operación se ha ejecutado totalmente pero no quede acreditada una 
inversión subvencionable equivalente, al menos, al 60% de la inicialmente aprobada, no se 
abonará ayuda alguna, salvo causas de fuerza mayor o circunstancias excepcionales en la 
acepción del artículo 2.2 del Reglamento (UE) n.º 1306/2013 del Parlamento Europeo y del 
Consejo.

5. Si se comprobara mediante los controles que se han ejecutado todas las acciones que 
forman parte de la operación global cubierta por la solicitud de ayuda, inicialmente aprobada 
o modificada se abonará la ayuda solicitada. Asimismo, podrá pagarse la ayuda 
correspondiente a las acciones individuales ejecutadas si los controles demuestran que las 
acciones restantes no han podido realizarse por causa de fuerza mayor o circunstancias 
excepcionales a tenor del artículo 2.2 del Reglamento (UE) n.º 1306/2003, o si los controles 
demuestran que, aun cuando las acciones restantes no se hayan llevado a cabo, se ha 
alcanzado el objetivo general de la operación, es decir, que se cumplen los objetivos 
estratégicos de la operación y que las acciones ejecutadas formen parte de los objetivos 
generales indicados en la solicitud de ayuda.

6. Si se comprobara en los controles que la operación global que figura en una solicitud 
de ayuda, inicialmente aprobada o modificada, no se ha ejecutado totalmente, pero sí se ha 
alcanzado el objetivo general de la operación, se pagará la ayuda para las acciones 
individuales que se hayan ejecutado de conformidad con el apartado 5 y se aplicará una 
penalización del 100 % del importe asignado inicialmente a aquellas acciones que figuren en 
la solicitud de ayuda, inicialmente aprobada o modificada, y no se hayan ejecutado 
totalmente.»

7. Si no se logra el objetivo de la operación global, no se concederá ninguna ayuda y, en 
función de la convocatoria a la que corresponda la operación, se ejecutará la garantía de 
buena ejecución, de acuerdo al artículo 73 bis o se iniciará el procedimiento sancionador 
correspondiente, en su caso.

En el caso de que ya se hubieran abonado ayudas por acciones o actuaciones 
individuales que formen parte de la operación global contemplada en la solicitud de ayuda, 
se exigirá el reintegro de las cantidades abonadas más los intereses correspondientes.

Artículo 73 bis.  Liberación y ejecución de garantías.
1. La garantía de buena ejecución tendrá validez hasta el momento del último pago.
2. La garantía se liberará cuando la autoridad competente acuerde su cancelación, 

previa comprobación administrativa y sobre el terreno de que se ha realizado la operación y 
el beneficiario ha ejecutado todas las acciones que formen parte de la operación global 
cubierta por la solicitud de ayuda, inicialmente aprobada o modificada y está acreditada la 
situación del beneficiario respecto de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad 
Social, así como respecto al reintegro de subvenciones, excepto en los casos de fuerza 
mayor o circunstancias excepcionales en la acepción del artículo 2 apartado 2 del 
Reglamento (UE) n.º 1306/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo.

3. En el caso de que el beneficiario no ejecute todas las acciones que formen parte de la 
operación global cubierta por la solicitud de ayuda inicialmente aprobada o modificada, se 
ejecutará la garantía de buena ejecución en un porcentaje igual a la inversión 
subvencionable no justificada respecto a la inversión inicialmente aprobada o modificada.

Artículo 74.  Infracciones y sanciones.
En el caso de que el beneficiario ejecute todas las acciones que formen parte de la 

operación global cubierta por la solicitud de ayuda, inicialmente aprobada o modificada, pero 
incumpla las obligaciones formales que son asumidas como consecuencia de la concesión 
de la subvención, será considerado infracción leve según lo previsto en el artículo 56.c) de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y será sancionado de conformidad con los previsto en el 
artículo 61 de dicha Ley, salvo causas de fuerza mayor o circunstancias excepcionales.
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Artículo 75.  Evaluación y seguimiento de la medida.
1. El Ministerio de Agricultura Pesca y Alimentación intercambiará información, por vía 

electrónica, con las comunidades autónomas y el sector para garantizar el seguimiento de la 
medida.

2. Las comunidades autónomas remitirán al Ministerio de Agricultura Pesca y 
Alimentación antes del 1 de noviembre de cada año, y referido al ejercicio financiero 
precedente, un informe anual del resultado de las operaciones de inversión.

A estos efectos, se constituirá una base de datos que incluirá los datos de las solicitudes 
sobrantes en los órganos competentes de las comunidades autónomas que se relacionan en 
el anexo XXIV.

3. El Ministerio de Agricultura Pesca y Alimentación, con la información facilitada por las 
comunidades autónomas a través de la base de datos mencionada en el apartado anterior y 
de los informes anuales del párrafo anterior, realizará anualmente un informe general de 
evaluación de la medida, acompañado en su caso, de propuestas de modificación.

4. Las comunidades autónomas facilitarán anualmente al Ministerio de Agricultura Pesca 
y Alimentación información sobre los costes de las operaciones ejecutadas por las que se ha 
pagado la ayuda, sobre la base de una muestra de justificantes de pago, con el fin de revisar 
y en su caso actualizar los importes fijados en el anexo XIX.

Sección 5.ª Cosecha en verde

Artículo 76.  Ámbito de aplicación.
1. La ayuda a la cosecha en verde contemplada en el artículo 47 del Reglamento (UE) 

n.º 1308/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, será de aplicación a los viñedos que 
se destinen a la producción de uva para vinificación.

2. Se entenderá como cosecha en verde la destrucción o eliminación total de los racimos 
de uvas cuando todavía están inmaduros, de manera que se reduzca a cero el rendimiento 
de la parcela, sin que puedan existir uvas sin vendimiar en la parcela de viñedo objeto de la 
ayuda. La cosecha en verde tendrá como finalidad evitar crisis de mercado y recobrar el 
equilibrio de la oferta y la demanda en el mercado vitivinícola.

3. Las comunidades autónomas que quieran aplicar la medida de cosecha en verde 
deberán remitir antes del 15 enero de cada año una solicitud debidamente justificada a la 
Dirección General de Producciones y Mercados Agrarios del Ministerio de Agricultura, Pesca 
y Alimentación.

4. En el caso de que exista alguna solicitud mencionada en el párrafo anterior, la 
Dirección General de Producciones y Mercados Agrarios realizará un análisis de mercado, 
mediante el cual podrá decidir conceder una ayuda a la cosecha en verde en una parte o en 
la totalidad del territorio nacional.

Antes del 30 de enero de ese año, mediante resolución que se publicará en el “Boletín 
Oficial del Estado”, la Dirección General de Producciones y Mercados Agrarios fijará una 
asignación presupuestaria con la finalidad de retirar un volumen de vino que permita 
recobrar el equilibrio del mercado.

Artículo 77.  Beneficiarios.
1. Se podrán acoger a la ayuda a la cosecha en verde los viticultores cuyos viñedos se 

destinen a la producción de uva para vinificación. En el momento de solicitar la ayuda deben 
estar inscritos en el Registro Vitícola los viticultores, como explotadores/cultivadores, así 
como sus parcelas objeto de solicitud de ayuda.

2. No podrán ser beneficiarios:
a) Quienes contravengan la normativa vigente tanto en materia de plantaciones de 

viñedo para cualquiera de las superficies de viñedo de su explotación, como en materia de 
las declaraciones obligatorias según el artículo 18 del Reglamento Delegado (UE) 2018/273 
de la Comisión, de 11 de diciembre de 2017, por el que se completa el Reglamento (UE) n.º 
1308/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, en lo que atañe al régimen de 
autorizaciones para plantaciones de vid, el registro vitícola, los documentos de 
acompañamiento, la certificación, el registro de entradas y salidas, las declaraciones 
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obligatorias, las notificaciones y la publicación de la información notificada, y por el que se 
completa el Reglamento (UE) n.º 1306/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo en lo 
que atañe a los controles y sanciones pertinentes, por el que se modifican los Reglamentos 
(CE) n.º 555/2008, (CE) n.º 606/2009 y (CE) n.º 607/2009 de la Comisión y por el que se 
derogan el Reglamento (CE) n.º 436/2009 de la Comisión y el Reglamento Delegado (UE) 
2015/560 de la Comisión.

b) Aquellos viticultores que una vez aprobada la ayuda en ejercicios anteriores en el 
marco del PASVE 2019-2023, no solicitaran el pago de la misma dentro del plazo 
establecido por la comunidad autónoma, salvo causas de fuerza mayor o circunstancias 
excepcionales según se recoge en el artículo 2.2 del Reglamento (UE) n.º 1306/2013 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, sobre la financiación, 
gestión y seguimiento de la política agrícola común.

c) Aquellos viticultores que hayan renunciado a la ayuda en ejercicios anteriores en el 
marco del PASVE 2019-2023, una vez aprobada, excepto que hayan comunicado su 
renuncia dentro del plazo establecido por la comunidad autónoma en virtud del artículo 81.2 
para tal efecto, salvo causas de fuerza mayor o circunstancias excepcionales según se 
recoge en el artículo 2.2 del Reglamento (UE) n.º 1306/2013 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 17 de diciembre de 2013, y en los casos excepcionales que establezca la 
correspondiente comunidad autónoma en su normativa.

d) Si se demuestra que los solicitantes de la ayuda han creado artificialmente las 
condiciones exigidas para cumplir los criterios de admisibilidad o de prioridad establecidos 
en el presente real decreto, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 60 del Reglamento 
(UE) n.º 1306/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013.

En cualquier caso, no podrán percibir estas ayudas quienes incumplan cualquiera de los 
requisitos previstos en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones.

Artículo 77 bis.  Acciones subvencionables.
El apoyo a la cosecha en verde solo podrá concederse para estos tres tipos de vendimia:
a) Manual.
b) Mecánica.
c) Química.

Artículo 78.  Requisitos de admisibilidad.
1. Sólo podrán acogerse a la ayuda a la cosecha en verde las solicitudes de parcelas 

que se destinen a la producción de uva para vinificación y que deberán haber sido plantadas 
previamente a las tres campañas anteriores a aquella en la que se solicita la ayuda.

Se entenderá por «parcela» objeto de ayuda para la cosecha en verde, la superficie 
continua de viñedo identificable alfanumérica y gráficamente.

2. Las solicitudes podrán contener una o más parcelas.
Además:
a) La superficie por parcela será igual o superior a 0,3 hectáreas (ha).
No obstante, las comunidades autónomas podrán establecer límites superiores o 

inferiores siempre y cuando en este último supuesto el tamaño medio de las parcelas de 
viñedo de esa comunidad sea inferior a 0,3 ha. Asimismo, las comunidades autónomas 
podrán establecer un límite inferior solo para determinadas regiones vitícolas diferenciadas 
dentro de su comunidad autónoma, siempre que dispongan de datos objetivos que 
justifiquen dicha reducción para esa región en particular.

b) la superficie máxima por solicitud objeto de resolución aprobatoria será de 10 ha por 
viticultor y año. No obstante, las comunidades autónomas podrán reducir la superficie 
máxima por viticultor y año.

3. No podrá recibir ayuda a la cosecha en verde una misma parcela de viñedo en dos 
campañas consecutivas, conforme a lo establecido en el artículo 22 del Reglamento 
Delegado (UE) 2016/1149 de la Comisión.
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4. Las comunidades autónomas examinarán las solicitudes basándose en los criterios de 
admisibilidad establecidos en el artículo 19 del Reglamento Delegado (UE) 2016/1149, de la 
Comisión.

5. A las solicitudes que no cumplan los requisitos de admisibilidad se les aplicará el 
artículo 23.6 del Reglamento de Ejecución (UE) 2016/1150 de la Comisión.

Artículo 79.  Presentación de solicitudes de ayuda.
1. Una vez publicada la resolución indicada en el artículo 76.4, las comunidades 

autónomas donde se vaya a aplicar la cosecha en verde establecerán un plazo para 
presentar las solicitudes de ayuda, que no podrá comenzar antes del 15 ni acabar después 
del 30 de abril de cada año.

2. Las solicitudes se dirigirán al órgano competente de la comunidad autónoma en la que 
estén situadas las parcelas de viñedo donde se solicite realizar la cosecha en verde.

En el caso de personas jurídicas, se presentarán electrónicamente en los 
correspondientes registros electrónicos de acuerdo con lo previsto en el artículo 16 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre.

En el caso de personas físicas, podrán presentar sus solicitudes tanto de forma 
electrónica como de manera presencial.

El modelo de solicitud y el plazo de presentación será el que determine el órgano 
competente de la comunidad autónoma correspondiente. Cada solicitud podrá incluir una o 
más parcelas.

3. Los viticultores deberán aportar, junto con la solicitud de ayuda, como mínimo, la 
identificación del solicitante, y para cada una de las parcelas incluidas en la solicitud de 
ayuda deberá indicarse:

a) Identificación, localización y superficie.
b) El rendimiento medio por parcela de viñedo, considerando la media de las tres últimas 

campañas finalizadas, salvo que dicha información ya obre en poder de la comunidad 
autónoma.

En el caso de no conocerse las producciones específicas de las parcelas objeto de la 
solicitud de ayuda, el rendimiento medio se calculará teniendo en cuenta la producción total 
declarada según el tipo de vino, dividido entre la superficie total declarada para ese tipo de 
vino. Esta producción total según tipo de vinos corresponde a la declarada según el desglose 
de datos de viñedo recogido en el cuadro B del anexo I b del Real Decreto 739/2015, de 31 
de julio, sobre declaraciones obligatorias en el sector vitivinícola.

c) La variedad de uva y el tipo de vino producido según la declaración de cosecha de la 
campaña anterior, salvo que dicha información ya obre en poder de la comunidad autónoma.

d) En su caso, el documento de inscripción en la correspondiente Denominación de 
Origen Protegida (DOP) o Indicación Geográfica Protegida (IGP), salvo que dicha 
información ya obre en poder de la comunidad autónoma.

En el caso de que una DOP o IGP no inscriba a los viticultores ni a sus parcelas, la 
comunidad autónoma podrá considerar dar validez a la aportación de otra documentación 
siempre y cuando quede acreditado y pueda establecerse la correlación parcela-viticultor-
bodega a la que entrega la producción, que la bodega sí está inscrita, que la producción que 
entrega y registra la bodega se corresponde con la de la parcela para la cual quiere solicitar 
ayuda el viticultor y que las uvas de dicha parcela se destinan a la producción de vino 
amparado por una DOP o una IGP.

e) Forma de realización de la cosecha en verde (medios propios o por empresa) y 
método que se va a aplicar (manual, mecánico y/o químico).

f) Si la parcela pertenece a explotaciones de titularidad compartida, conforme a la Ley 
35/2011, de 4 de octubre, de titularidad compartida de las explotaciones agrarias.

g) En el caso que el viticultor no sea el propietario de la parcela, deberá aportar una 
autorización por parte del propietario, o documento justificativo equivalente, salvo que 
justifique debidamente ante la autoridad competente la innecesaridad del mismo.

Las comunidades autónomas podrán recabar la documentación adicional que consideren 
oportuna al respecto.

DERECHO AGROALIMENTARIO (CONTEXTO SECTORIAL DE LA INDUSTRIA AGROALIMENTARIA)

§ 62  Medidas del programa de apoyo 2019-2023 al sector vitivinícola español

– 1141 –



Artículo 79 bis.  Procedimiento de selección.
1. Las comunidades autónomas examinarán las solicitudes en cuanto a su conformidad 

con este real decreto y requerirán al solicitante, en su caso, la presentación de la 
documentación o información a subsanar, o de la adicional pertinente, de acuerdo y con los 
efectos previstos en el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

2. El procedimiento de selección se realizará por parcelas. Las comunidades autónomas 
elaborarán una lista provisional con las parcelas seleccionadas y priorizadas de acuerdo con 
los criterios de prioridad establecidos en el artículo 80.

Las eventuales alegaciones que hayan podido presentar los solicitantes tras la 
presentación de la solicitud de ayuda deberán haber sido valoradas por las autoridades 
competentes de las comunidades autónomas antes de la elaboración de la lista definitiva de 
parcelas priorizadas en su ámbito territorial.

3. Antes del 7 de junio del año en que se vaya a aplicar la cosecha en verde, las 
comunidades autónomas comunicarán según lo establecido en el anexo XXV y en formato 
electrónico, la lista definitiva de parcelas admisibles y priorizadas según el artículo 80 a la 
Dirección General de Producciones y Mercados Agrarios. Dicha comunicación irá firmada 
por el órgano competente de la comunidad autónoma.

4. A partir de la información remitida por las comunidades autónomas en el apartado 
anterior, la Dirección General de Producciones y Mercados Agrarios elaborará la propuesta 
de lista definitiva de parcelas admitidas y comunicará a cada comunidad autónoma antes del 
15 junio, sus parcelas admitidas, teniendo en cuenta lo siguiente:

a) En el caso de que el presupuesto disponible para la medida sea mayor al importe total 
solicitado se asignará a cada parcela el importe de la ayuda solicitada.

b) En caso de que el presupuesto disponible para la medida sea menor al importe total 
solicitado, se dará prioridad a las parcelas que tengan mayor puntuación en la valoración, 
hasta agotar el presupuesto.

c) En caso de empate se dará prioridad a las parcelas de mayor superficie y si persiste el 
empate, a las presentadas en primer lugar según fecha, hora, minuto y segundo del registro 
de entrada.

Artículo 80.  Criterios de prioridad.
1. Las comunidades autónomas podrán elegir la aplicación de dos o más de los 

siguientes criterios de prioridad, teniendo en cuenta que debe incluirse, al menos, un criterio 
de cada una de las dos categorías de criterios que se han establecido.

La selección de estos criterios se basará en la estrategia y los objetivos específicos 
establecidos por cada comunidad autónoma en su territorio y deberán estar incluidos en el 
Programa Nacional de Apoyo.

Categoría de criterios de prioridad ligados a la parcela:
a) Parcelas inscritas en una figura de calidad diferenciada (DOP/IGP) y cuya producción 

haya sido destinada a la elaboración de vino para dicha DOP o IGP en, al menos, las dos 
campañas previas a la campaña de aplicación de la cosecha en verde. La comunidad 
autónoma asignará un máximo de 3 puntos a este criterio, que deberá repartir entre las 
figuras de calidad diferenciada (DOP/IGP), en función de la estrategia que haya definido en 
su territorio. La puntuación asignada a cada figura de calidad en ningún caso podrá ser cero.

b) Tipo de uva tinta o blanca. La comunidad autónoma asignará un máximo de 4 puntos 
a este criterio, repartidos entre los dos tipos de uva, en función de la estrategia definida para 
su territorio. En caso de que coexistan uva tinta y blanca en la parcela se asignará la 
puntuación correspondiente al tipo de uva que ocupe la mayor superficie para cada parcela. 
La puntuación asignada a cada tipo de uva en ningún caso podrá ser cero.

c) Variedad de uva de vinificación. La comunidad autónoma establecerá tres variedades 
prioritarias. Asignará un máximo de 6 puntos a este criterio, repartidos entre las 3 variedades 
prioritarias establecidas, en función de la estrategia definida para su territorio. En caso de 
que coexistan diferentes variedades de uva en la parcela se asignará la puntuación 
correspondiente a la variedad de uva que ocupe la mayor superficie de la parcela. La 
puntuación asignada a cada variedad en ningún caso podrá ser cero.
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d) Superficie de la parcela. La comunidad autónoma que decida escoger este criterio de 
prioridad calculará el tamaño medio de las parcelas de su Registro Vitícola, y asignará 2 
puntos a aquellas parcelas que, en función de la estrategia definida para su comunidad 
autónoma, desee priorizar: o las de superficie inferior al valor medio calculado, o las de 
superficie superior al valor medio calculado

e) Método de eliminación. La comunidad autónoma asignará un máximo de 6 puntos a 
este criterio, repartidos entre los tres métodos de eliminación (mecánica, química y manual), 
en función de la estrategia definida para su territorio. Las parcelas donde se combinen varios 
métodos de eliminación obtendrán la puntuación del método de eliminación que mayor 
superficie suponga sobre dicha parcela. Para poder elegir este criterio de prioridad la 
comunidad autónoma deberá permitir en su orden de convocatoria al menos dos tipos de 
eliminación. La puntuación asignada a cada uno de los métodos en ningún caso podrá ser 
cero.

Categoría de criterios de prioridad para cada parcela ligados al solicitante. Estos criterios 
de prioridad deberán estar cumplidos al inicio del periodo de solicitud de la ayuda 
establecido por la comunidad autónoma.

f) Joven viticultor, entendiendo como tal aquel solicitante que no tenga más de 40 años 
de edad en el año en el que presenta la solicitud de ayuda (se puntuará con 4 puntos).

Cuando el solicitante sea una persona jurídica, y este criterio no pueda ser verificado 
directamente, dicha condición se deberá cumplir por al menos el 50% de las personas físicas 
con el poder de decisión dentro de dicha persona jurídica, lo que exige que su participación 
en el capital social de la persona jurídica sea más de la mitad del capital social total de esta 
o que posean más de la mitad de los derechos de voto dentro de la misma.

g) Explotaciones inscritas en el registro de titularidad compartida de acuerdo con la Ley 
35/2011, de 4 de octubre (se puntuará con 3 puntos).

2. Las comunidades autónomas podrán establecer un criterio adicional más en cada 
categoría, basados en la estrategia y los objetivos específicos establecidos por cada 
comunidad autónoma en su territorio y deberán estar incluidos en el Programa Nacional de 
Apoyo. La puntuación máxima para cada criterio adicional será de 2 puntos.

3. La puntuación por parcela no podrá superar los 23 puntos.
4. Antes del 1 mayo del año anterior al que se aplique la cosecha en verde, las 

comunidades autónomas comunicarán a la Dirección General de Producciones y Mercados 
Agrarios los criterios de prioridad que van a aplicar en su territorio y sus respectivas 
puntuaciones, para su inclusión en el Programa Nacional de Apoyo, en el marco de las 
modificaciones que se permiten hacer del mismo, según el artículo 2 y de acuerdo con el 
artículo 3 del Reglamento de Ejecución (UE) 2016/1150 de la Comisión.

Artículo 81.  Aprobación y notificación de solicitudes.
1. Las comunidades autónomas resolverán las solicitudes y las notificarán a los 

interesados antes del 30 de junio.
Contra la resolución de la comunidad autónoma podrá interponerse el correspondiente 

recurso en vía administrativa o contencioso-administrativa, en función de que no agote o 
agote la vía administrativa.

2. Las comunidades autónomas establecerán un plazo de presentación de renuncias de 
las solicitudes aprobadas, siempre que no sea superior a 10 días después de la fecha de 
notificación de la resolución aprobatoria de la ayuda.

Artículo 82.  Controles.
1. Los controles sobre el terreno se efectuarán en todas las parcelas a las que se haya 

concedido la ayuda a la cosecha en verde.
2. Con el fin de que puedan efectuarse los controles oportunos, los beneficiarios 

comunicarán a la autoridad competente la fecha de ejecución de la cosecha en verde, que 
deberá realizarse antes del 16 de julio. La comunidad autónoma podrá establecer una fecha 
anterior si así lo estima oportuno.

3. De acuerdo con el artículo 43 del Reglamento de Ejecución (UE) 2016/1150 de la 
Comisión, los controles se realizarán antes del 31 de julio de cada año.
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4. A los efectos del cumplimiento del artículo 18 del Reglamento Delegado (UE) 
2016/1149 de la Comisión, las comunidades autónomas deberán garantizar que las 
superficies consideradas se mantengan en buenas condiciones vegetativas y que se 
cumplan las disposiciones medioambientales y fitosanitarias.

Artículo 83.  Cálculo de la ayuda.
1. La ayuda a la cosecha en verde se calculará sumando una compensación por los 

costes directos de destrucción o eliminación de los racimos de uvas y otra compensación por 
la pérdida de ingresos vinculada a la destrucción o la eliminación de los racimos de uva, 
debiéndose ajustar a lo establecido en el artículo 9 del Reglamento de Ejecución 
(UE) 2016/1150 de la Comisión.

2. Las comunidades autónomas que prevean la solicitud de esta ayuda deberán calcular, 
según el método de compensación que apliquen, y conforme al apartado 4 de este artículo:

a) Una compensación por la pérdida de ingresos por cada parcela objeto de ayuda, que 
será como máximo el 50 % del valor medio de la uva de las tres últimas campañas en la 
parcela objeto de la ayuda.

b) El importe máximo o baremo estándar de coste unitario por hectárea para los costes 
directos de destrucción o eliminación de los racimos de uva para cada una de las formas de 
eliminación: manual, mecánica o química.

En caso de utilizar varios métodos de eliminación de racimos en una misma parcela, la 
ayuda se calculará con base en el importe establecido para el método de eliminación más 
barato.

3. De conformidad con el artículo 47.3 del Reglamento (UE) n.º 1308/2013 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, la ayuda a la cosecha en verde no podrá superar el 50 
% de la suma de los costes directos de destrucción o eliminación de los racimos de uvas 
más la pérdida de ingresos vinculada a dicha destrucción o eliminación.

4. Las comunidades autónomas podrán decidir, conforme a lo establecido en el 
artículo 44.1 del Reglamento Delegado (UE) 2016/1149 de la Comisión, que el pago de la 
ayuda se realice:

a) Con base a los documentos justificativos presentados por los beneficiarios y teniendo 
en cuenta los importes máximos subvencionables que cada comunidad autónoma determine 
en su ámbito territorial según el método de cosecha en verde que se aplique. La ayuda 
concedida se basará en el menor de los dos importes, el presentado por los beneficiarios o 
el importe máximo subvencionable establecido

Para el establecimiento de los importes máximos se cumplirá lo indicado en los tres 
últimos párrafos del artículo 44.1 del Reglamento Delegado (UE) 2016/1149 de la Comisión.

b) Con base a los baremos estándar de costes unitarios previamente establecidos por 
cada comunidad autónoma.

Para el cálculo y establecimiento de los valores de los baremos estándar de costes 
unitarios se tendrá en cuenta lo establecido en el artículo 24 del Reglamento de Ejecución 
(UE) 2016/1150 de la Comisión. Dicho cálculo, en su caso, incluirá el valor de las 
contribuciones en especie.

5. Según lo establecido en el artículo 45 del Reglamento Delegado (UE) 2016/1149 de la 
Comisión, las contribuciones en especie en forma de provisión de trabajo que no haya sido 
objeto de ningún pago en efectivo justificado con facturas o documentos de valor probatorio 
equivalente, podrán optar a la ayuda siempre que la comunidad autónoma lo prevea y lo 
comunique a la Dirección General de Producciones y Mercados Agrarios, para su 
comunicación a la Comisión en el Programa Nacional de Apoyo. En caso de aplicar más de 
un método de eliminación en la misma parcela, la contribución en especie se calculará 
teniendo en cuenta el importe de eliminación más barato.

A efectos del cálculo del importe de la ayuda correspondiente a las contribuciones en 
especie, se tendrán en cuenta los apartados 2.b), 3.b) y 3.c) del artículo 45 del Reglamento 
Delegado (UE) 2016/1149 de la Comisión.

6. Antes del 1 de mayo del año anterior al que se vaya a llevar a cabo la cosecha en 
verde, las comunidades autónomas que prevean ejecutar esta ayuda deberán comunicar a la 
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Dirección General de Producciones y Mercados Agrarios la forma de pago que vayan a 
aplicar y la siguiente información mínima para que puedan ser recogidos en el Programa 
Nacional de Apoyo, a fin de cumplir con lo establecido en el artículo 3.a).vi) del Reglamento 
de Ejecución (UE) 2016/1150 de la Comisión:

a) Cuando el pago vaya a efectuarse sobre la base de los justificantes presentados por 
los beneficiarios, las comunidades autónomas deberán establecer y comunicar sus límites 
máximos para cada método de cosecha. Dichos límites serán publicados en su respectiva 
convocatoria de ayuda.

b) Cuando el pago se base en los baremos estándar de costes unitarios, deberá 
comunicarse el valor de los mismos y, además, la información referida al método de cálculo, 
la metodología de actualización periódica y, en su caso, los valores que hayan sido 
actualizados.

c) Cuando esté previsto el pago de contribuciones en especie, el valor del trabajo propio, 
el método de cálculo y su adaptación anual si procede.

7. Cuando la ayuda se pague con base en los justificantes de pago que presenten los 
beneficiarios, previamente a la aprobación de la solicitud de ayuda las autoridades 
competentes deberán evaluar los costes de las acciones propuestas en cada operación y 
que se cumple la moderación de costes.

La moderación de costes se evaluará mediante, al menos, uno de los siguientes 
sistemas, o una combinación de los mismos:

a) Comparación de diferentes ofertas: con carácter general, el solicitante deberá aportar 
junto con la solicitud de ayuda, y con carácter previo a la ejecución de la operación, un 
mínimo de tres ofertas de diferentes proveedores.

Se deberá evaluar, al menos, la independencia de las ofertas, que los elementos de las 
ofertas sean comparables, así como la claridad y el detalle de la descripción de las mismas. 
La elección entre las ofertas presentadas se realizará conforme a criterios de eficacia y 
economía, debiendo justificarse expresamente la elección cuando esta no recaiga en la 
propuesta económica más ventajosa, así como, en su caso, la inexistencia de suficientes 
proveedores.

b) Costes de referencia: la autoridad competente establece o utiliza una base de datos 
de precios de referencia. Esta base de datos deberá ser completa, estar suficientemente 
detallada, actualizarse periódicamente y garantizar que los precios reflejen los precios de 
mercado.

c) Comité de evaluación: si se establece un comité de evaluación o se lleva a cabo un 
estudio de mercado, deberá tenerse en cuenta la experiencia de los miembros del comité en 
el área correspondiente. El trabajo del comité deberá documentarse correctamente.

Artículo 84.  Pago de la ayuda a los beneficiarios.
1. Los beneficiarios solicitarán el pago de la ayuda según lo establecido por la 

comunidad autónoma. Ésta podrá considerar la comunicación de la fecha de ejecución de la 
cosecha en verde como la solicitud de pago de la ayuda.

2. La ayuda se pagará por el importe calculado según el artículo 83, y una vez que se 
haya comprobado sobre el terreno que se ha ejecutado correctamente la operación.

3. Una vez aprobada la ayuda, si como consecuencia de un desastre natural, según las 
definiciones recogidas en los apartados 9 y 16 del artículo 2 del Reglamento (UE) n.º 
702/2014 de la Comisión, de 25 de junio de 2014, por el que se declaran determinadas 
categorías de ayuda en los sectores agrícola y forestal y en zonas rurales compatibles con el 
mercado interior en aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de 
la Unión Europea se produce la pérdida total o parcial de la producción antes de la fecha de 
cosecha en verde, la ayuda no se pagará.

A efectos del cumplimiento del párrafo anterior, se considerará que ha existido un 
desastre natural cuando por condiciones meteorológicas como las heladas, el granizo, las 
lluvias o la sequía se destruya más del 30 % de la producción, calculada como la media 
anual de un agricultor determinado durante el trienio precedente o de una media trienal 
basada en los cinco años anteriores que excluya la cifra más elevada y la cifra más baja.
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4. Para determinar el importe de ayuda por la cosecha en verde de una superficie de 
viñedo, las comunidades autónomas realizarán una medición de la parcela en la que se ha 
realizado la cosecha en verde siguiendo el método contemplado en el artículo 44.1 del 
Reglamento de Ejecución (UE) 2016/1150 de la Comisión.

5. En caso de utilizar varios métodos de eliminación de racimos en una misma parcela, la 
ayuda se pagará con base en el importe establecido para el método de eliminación más 
barato.

6. Si el viticultor no ejecuta la operación en la superficie total para la que se aprobó la 
ayuda, se tendrá en cuenta la diferencia entre la superficie aprobada y la superficie 
realmente ejecutada determinada por los controles sobre el terreno. Si esta diferencia no 
supera el 20 %, la ayuda se calculará sobre la base de la superficie determinada por los 
controles sobre el terreno. Si la diferencia es superior al 20 %, pero igual o inferior al 50 %, 
se calculará sobre la base de la superficie determinada por los controles sobre el terreno y 
reducida en el doble del porcentaje la diferencia comprobada. El beneficiario no tendrá 
derecho a la ayuda en caso de que esta diferencia de superficies supere el 50 %.

7. En ningún caso podrá entenderse como ejecutada la cosecha en verde en una parcela 
si esta no ha sido efectuada en la parcela completa y se han eliminado todos los racimos de 
uva, a tenor de lo establecido en el apartado 1 del artículo 47 del Reglamento (UE) n.º 
1308/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo.

8. Una vez efectuados los controles, la comunidad autónoma deberá emitir una 
resolución de pago y realizar el pago al beneficiario lo antes posible, de acuerdo con lo 
establecido en el presente artículo, y, a más tardar, en un plazo máximo de doce meses 
desde la fecha de la presentación de la solicitud de pago válida y completa.

Artículo 84 bis.  Comunicaciones.
Las comunidades autónomas remitirán a la Dirección General de Producciones y 

Mercados Agrarios del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, antes del 15 de 
noviembre de cada año, y referido al ejercicio financiero precedente, un informe anual sobre 
la aplicación de la cosecha en verde, según el anexo XXVI.

Artículo 85.  Sanciones.
En el caso de que un viticultor no ejecute la cosecha en verde en las parcelas 

aprobadas, será considerado infracción leve según lo previsto en el artículo 38.1.g) de la Ley 
24/2003, de 10 de julio, y será sancionado de conformidad con lo establecido en el artículo 
42.1 de la citada ley, salvo causas de fuerza mayor o circunstancias excepcionales.

Artículo 86.  Condicionalidad.
Si se constata que un beneficiario, en cualquier momento durante un año, a partir del 1 

de enero del año natural en el que se haya producido el primer pago en virtud de la presente 
sección, no ha respetado en su explotación los requisitos legales de gestión y las buenas 
condiciones agrarias y medioambientales a que se refieren los artículos 91, 92, 93, 94 y 95 
del Reglamento (UE) n.º 1306/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de 
diciembre de 2013, el importe de la ayuda, en caso de que el incumplimiento se deba a una 
acción u omisión atribuible directamente al beneficiario, se reducirá o cancelará, parcial o 
totalmente, dependiendo de la gravedad, alcance, persistencia y repetición del 
incumplimiento, y el beneficiario deberá reintegrarla si procede, con arreglo a lo establecido 
en las citadas disposiciones. A efectos de este control de condicionalidad, las comunidades 
autónomas deberán disponer de información actualizada sobre las referencias alfanuméricas 
SIGPAC de todas las parcelas que forman parte de la explotación del beneficiario.
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CAPÍTULO III
Controles y pago

Artículo 87.  Controles.
1. Las actuaciones de control serán realizadas conforme a lo establecido en el presente 

real decreto y en especial se aplicarán las disposiciones en materia de control fijadas en el 
capítulo IV del Reglamento de Ejecución (UE) 2016/1150 de la Comisión, de 15 de abril de 
2016.

2. Las comunidades autónomas articularán las medidas de control necesarias para 
garantizar el cumplimiento de las actuaciones previstas en un plan general de control 
elaborado por el Fondo Español de Garantía Agraria en coordinación con éstas. En el caso 
de la reestructuración y reconversión de viñedo, el plan general citado tendrá en cuenta el 
registro vitícola de la comunidad autónoma correspondiente.

3. Como complemento al plan general de control que se establezca, las autoridades 
competentes podrán desarrollar cuantas actuaciones de control consideren precisas.

4. Para aquellas ayudas relacionadas con la superficie, los controles administrativos y 
sobre el terreno se establecerán teniendo en cuenta los principios generales del sistema 
integrado de gestión y control previstos en el Reglamento (UE) n.º 1307/2013 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013.

5. Antes del 15 de enero de cada año, las comunidades autónomas remitirán al Fondo 
Español de Garantía Agraria un informe anual sobre los controles ejecutados durante el 
ejercicio financiero anterior respecto a cada medida del programa de apoyo utilizando los 
modelos que figuran en el anexo X.

Artículo 88.  Pago.
El otorgamiento y pago o denegación de las ayudas a que se refiere este real decreto 

corresponde a la autoridad competente de la comunidad autónoma donde se presente la 
ayuda.

Las ayudas reguladas en este real decreto se financiarán con cargo al Fondo Europeo 
Agrícola de Garantía.

Artículo 89.  Pagos indebidos y sanciones.
1. El beneficiario deberá reintegrar los pagos indebidos junto con los intereses, según lo 

establecido en el artículo 40 del Reglamento de Ejecución ((UE) 2016/1150 de la Comisión, 
de 15 de abril de 2016. El tipo de interés a aplicar será el de demora establecido en la 
correspondiente Ley de Presupuestos Generales del Estado de cada ejercicio.

2. El incumplimiento de lo dispuesto en este real decreto será sancionado, previa 
instrucción del procedimiento sancionador, según lo dispuesto en los artículos 37 a 45 de la 
Ley 24/2003, de 10 de julio, y en los artículos 52 a 69 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre.

3. En los casos de fuerza mayor o circunstancias excepcionales y otros casos previstos 
en el artículo 64.2 del Reglamento (UE) n.º 1306/2013, no se impondrán las sanciones, de 
conformidad con el artículo 56 del Reglamento Delegado (UE) 2016/1149 de la Comisión, de 
15 de abril de 2016.

Artículo 90.  Comunicación relativa a los anticipos.
1. Para los anticipos concedidos en la medida de promoción en mercados de terceros 

países según el artículo 14, el beneficiario deberá realizar cada año al organismo pagador 
antes del 1 de junio junto con la solicitud del pago del saldo de la anualidad correspondiente, 
una declaración de los gastos que justifiquen, el uso de los anticipos en la anualidad 
correspondiente y la confirmación del saldo restante del anticipo no utilizado.

2. Para los anticipos concedidos a la medida de reestructuración y reconversión de 
viñedos, según el artículo 38 los beneficiarios deberán comunicar cada año al organismo 
pagador antes del 31 de octubre una declaración de los gastos que justifique el uso de los 

DERECHO AGROALIMENTARIO (CONTEXTO SECTORIAL DE LA INDUSTRIA AGROALIMENTARIA)

§ 62  Medidas del programa de apoyo 2019-2023 al sector vitivinícola español

– 1147 –



anticipos hasta el 15 de octubre correspondiente, y la confirmación del saldo restante de los 
anticipos no utilizados a fecha 15 de octubre.

3. Para los anticipos concedidos en la medida de destilación de subproductos según el 
artículo 58, el beneficiario deberá realizar cada año al organismo pagador, antes del 20 de 
julio, junto con la solicitud del pago del saldo, una declaración de los gastos que justifiquen el 
uso de los anticipos en el ejercicio FEAGA correspondiente y la confirmación del saldo 
restante del anticipo no utilizado.

4. Los beneficiarios de operaciones para los que la contribución de la Unión sea inferior a 
5.000.000 de euros, no estarán obligados a la comunicación relativa a los anticipos 
establecida en los apartados 1, 2 y 3 del presente artículo.

5. Los organismos pagadores de cada comunidad autónoma deberán incluir, en sus 
cuentas anuales del ejercicio FEAGA en curso, la información relacionada con la utilización 
de los anticipos en los plazos fijados.

6. A los efectos del artículo 27, apartado 2 del Reglamento Delegado (UE) n.º 907/2014 
de la Comisión de 11 de marzo de 2014, sobre liberación de la garantía, las pruebas del 
derecho a la concesión definitiva que deberán presentarse serán la última declaración de 
gastos y la confirmación del saldo a que se hace referencia en los apartados 1 a 3 del 
presente artículo. En el caso de los anticipos concedidos para operaciones relacionadas con 
la medida de reestructuración y reconversión de viñedo, la última declaración de gastos y la 
confirmación del saldo, se facilitarán al final del segundo ejercicio financiero posterior al 
pago.

Artículo 91.  Compatibilidad de las ayudas.
1. No se financiarán con los fondos del Programa Nacional de Apoyo las medidas que 

están recogidas en los Programas de Desarrollo Rural al amparo del Reglamento (UE) n.º 
1305/2013, relativos a la ayuda al desarrollo rural, y las medidas que están recogidas en el 
Reglamento (CE) n.º 1040/2002 de la Comisión, de 14 de junio de 2002, por el que se 
establecen normas particulares de ejecución de las disposiciones relativas a la asignación de 
una participación financiera de la Comunidad para la lucha fitosanitaria y se deroga el 
Reglamento (CE) n.º 2051/97, ni otras medidas financiadas por instrumentos financieros de 
la Unión Europea.

No obstante, para la medida de inversiones, los compromisos de inversión aprobados a 
partir del 17 de septiembre de 2018 para los productos mencionados en el anexo VII parte II 
del Reglamento (UE) n.º 1308/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de 
diciembre de 2013, se financiarán exclusivamente con los fondos del Programa de Apoyo al 
Sector Vitivinícola Español. En este sentido, se considerará incompatible con la ayuda la 
percepción de financiación, para la misma inversión, derivada del uso de instrumentos 
financieros apoyados por la Unión Europea, en especial del Banco Europeo de Inversiones.

Tampoco se financiarán con los fondos del Programa Nacional de Apoyo, los programas 
simples de información y de promoción de vino asociado a otros productos agroalimentarios 
o los programas múltiples de información y promoción de vino, regulados al amparo del 
Reglamento (UE) n.º 1144/2014 del Parlamento Europeo y del Consejo, sobre acciones de 
información y de promoción relativas a productos agrícolas en el mercado interior y en 
terceros países, y por el que se deroga el Reglamento (CE) n.º 3/2008 del Consejo.

2. La percepción de las subvenciones previstas en este real decreto, para financiar la 
operación presentada, será incompatible con la de cualesquiera otras que, para la misma 
finalidad y objeto, pudieran establecer otras administraciones públicas u otros entes públicos 
o privados, nacionales o internacionales.

3. A los efectos del artículo 27 del Reglamento de Ejecución (UE) 2016/1150 de la 
Comisión Europea de 15 de abril de 2016, las comunidades autónomas garantizarán la 
existencia de un sistema de control eficaz para evitar la doble financiación de las medidas 
recogidas en el presente real decreto.

Artículo 92.  Error manifiesto.
Cualquier comunicación, solicitud o petición cursada a las autoridades competentes, en 

virtud de las ayudas contempladas en este real decreto, incluida una solicitud de ayuda, 
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podrá corregirse en cualquier momento después de su presentación en caso de errores 
manifiestos materiales, de hecho, o aritméticos, reconocidos por la autoridad competente.

Disposición adicional primera.  No incremento del gasto público.
La constitución y funcionamiento de la Comisión prevista en el artículo 10, y del Comité 

regulado en el artículo 23, no supondrán incremento de gasto, y serán atendidos con los 
medios personales y materiales existentes en el Dirección General de la Industria 
Alimentaria del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

Asimismo, el resto de las medidas previstas en este real decreto no podrán suponer 
incremento de dotaciones, ni de retribuciones ni de otros gastos de personal.

Disposición adicional segunda.  Condición suspensiva.
La concesión de las ayudas previstas en este real decreto, cuyo pago deba efectuarse, 

total o parcialmente, a partir del 15 de octubre de 2020, queda condicionada a la existencia 
de crédito adecuado y suficiente en los fondos del FEAGA y en las correspondientes 
aplicaciones presupuestarias del FEGA o de las comunidades autónomas, vinculadas al 
Programa de apoyo 2019-2023 al sector vitivinícola español.

A estos efectos, si los fondos existentes no fueran suficientes para atender al pago de 
las ayudas concedidas y ejecutadas, se procederá por riguroso orden de presentación de la 
solicitud completa de pago de las actividades subvencionadas.

Disposición adicional tercera.  Plazos referentes a la medida de apoyo a inversiones para 
2020.

1. El plazo de remisión por las comunidades autónomas del listado provisional a que se 
refiere el apartado 5 del artículo 68, para el año 2020, se amplía hasta el 15 de julio de 2020.

2. El plazo de comunicación, correspondiente al año 2020, de las aceptaciones, 
renuncias o desistimientos que se hayan producido dentro del procedimiento tras la 
resolución de las ayudas, a que se refiere el artículo 69 se amplía hasta el 15 de diciembre 
de 2020.

3. El plazo de justificación y solicitud del pago de las operaciones de inversión 
presentadas antes del 1 de febrero de 2019, que, conforme a la disposición transitoria 
tercera, se siguen rigiendo por lo señalado en el artículo 73 Real Decreto 5/2018, de 12 de 
enero, para la aplicación de las medidas del programa de apoyo 2019-2023 al sector 
vitivinícola español, se amplía hasta el 15 de julio de 2020.

4. El plazo de remisión por las comunidades autónomas del informe anual del resultado 
de las operaciones de inversión presentadas antes del 1 de febrero de 2019 y que conforme 
a la disposición transitoria tercera se siguen rigiendo por lo señalado en el artículo 75.2 del 
Real Decreto 5/2018, de 12 de enero, se amplía hasta el 15 de enero de 2021.

Disposición adicional cuarta.  Controles sobre el terreno en el ejercicio FEAGA 2020.
En el caso de las actuaciones de control sobre el terreno que deban llevarse a cabo 

durante el ejercicio 2020, se aplicarán las disposiciones de control establecidas en el artículo 
15 del Reglamento de Ejecución (UE) 2020/532 de la Comisión, de 16 de abril de 2020, que 
establece excepciones, para el año 2020, a los Reglamentos de Ejecución (UE) n.º 
809/2014, (UE) n.º 180/2014, (UE) n.º 181/2014, (UE) 2017/892, (UE) 2016/1150, (UE) 
2018/274, (UE) 2017/39, (UE) 2015/1368 y (UE) 2016/1240, en lo que atañe a determinados 
controles administrativos y sobre el terreno aplicables en el marco de la política agrícola 
común y que modifica el artículo 32, apartado 1 del Reglamento de Ejecución (UE) 
2016/1150, de la Comisión, de 15 de abril de 2016.

Disposición adicional quinta.  Aplicación de la situación de fuerza mayor.
Según se define en la Comunicación C (88) 1696 de la Comisión de 6 de octubre de 

1988 relativa a «la fuerza mayor» en el derecho agrario europeo (88/C 259/07), cuando un 
beneficiario quiera acogerse a la fórmula «salvo causa de fuerza mayor» deberá aportar a la 
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autoridad competente correspondiente una prueba documental irrefutable, conforme a los 
medios admitidos en Derecho.

Disposición adicional sexta.  Consideración de la pandemia provocada por el virus SARS-
CoV-2 como causas de fuerza mayor.

Para todas las medidas del PASVE, se declaran motivo de causa de fuerza mayor las 
consecuencias de la pandemia provocada por el virus SARS-CoV-2.

Los beneficiarios de las ayudas deberán justificar la necesidad de acogerse a la fórmula 
«salvo causa de fuerza mayor» en los términos establecidos en la disposición adicional 
quinta, debiendo las comunidades autónomas establecer las cautelas necesarias al 
respecto.

Disposición adicional séptima.  Comunicaciones de los organismos pagadores al Fondo 
Español de Garantía Agraria, O. A.

Tal y como se establece en el artículo 10 del Reglamento de ejecución (UE) n.º 908/2014 
de la Comisión, del 6 de agosto, los Organismos Pagadores a través del organismo de 
coordinación deberán realizar, a más tardar el duodécimo día de cada mes, la declaración de 
gastos y previsiones con arreglo al modelo facilitado por la Comisión a los Estados miembros 
a través de los sistemas de información, desglosada de acuerdo con la nomenclatura del 
presupuesto de la Unión Europea y por tipo de gasto y de ingreso, sobre la base de una 
nomenclatura detallada puesta a disposición de los Estados miembros.

En este sentido, las previsiones de gastos y de ingresos asignados, referidas se 
corresponderán al mes en curso y a los dos meses siguientes y al fin del ejercicio financiero. 
Por tanto, en el caso de que el Organismo Coordinación, una vez haya estudiado dichas 
previsiones, compruebe que superan el techo financiero del Programa del ejercicio financiero 
en curso, comunicará a los organismos pagadores el importe de gasto que podrán pagar 
hasta el final del ejercicio financiero, así como la parte que genera el rebasamiento del techo 
financiero y que se deberá pagar para el siguiente ejercicio financiero.

Disposición adicional octava.  Financiación excepcional de la medida de reestructuración y 
reconversión de viñedos en relación con la crisis sanitaria provocada por el COVID-19.

En aplicación de los artículos 6 y 10 del Reglamento Delegado (UE) 2020/592 de la 
Comisión, en lo correspondiente a las solicitudes de ayuda que deben ser aprobadas en el 
ejercicio 2021, en caso de ser aprobadas antes del 16 de octubre de 2021 el tipo de ayuda 
aplicable, en substitución de lo contemplado artículo 37.4, podrá incrementarse a:

a) El 60 por ciento en las comunidades autónomas distintas de las regiones menos 
desarrolladas.

b) El 80 por ciento en las comunidades autónomas clasificadas como regiones menos 
desarrolladas.

Disposición adicional novena.  Financiación excepcional de la medida de inversiones en 
relación con la crisis sanitaria provocada por la COVID-19.

En aplicación de los artículos 9 y 10 del Reglamento Delegado (UE) 2020/592 de la 
Comisión, de 30 de abril de 2020, en lo correspondiente las solicitudes de ayuda que deben 
ser aprobadas en el ejercicio 2020, en caso de ser aprobadas antes del 16 de octubre de 
2020 el tipo de ayuda aplicable, en substitución de lo contemplado artículo 72.1, podrá 
incrementarse al:

a) 60 por ciento en las comunidades autónomas clasificadas como regiones menos 
desarrolladas.

b) 50 por ciento en las comunidades autónomas distintas de las regiones menos 
desarrolladas.

c) 80 por ciento en la comunidad autónoma de Canarias y otras regiones ultraperiféricas.
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Para las inversiones en otros países de la Unión Europea, se tendrá en cuenta su 
ubicación para determinar el porcentaje de ayuda, de acuerdo a los tipos de ayuda 
establecidos en los apartados anteriores.

Disposición adicional décima.  Modificación de las operaciones de reestructuración y 
reconversión de viñedos e inversiones en casos debidamente justificados relacionados con 
la crisis sanitaria por la COVID-19.

En los ejercicios 2020 y 2021 serán admisibles, en casos debidamente justificados 
relacionados con la crisis sanitaria provocada por la COVID-19, y referentes a las 
operaciones en curso, la presentación de modificaciones que no afecten ni a la elegibilidad 
de alguna parte de la operación ni a los objetivos de la misma, y no supongan un incremento 
de presupuesto inicialmente aprobado. Los beneficiarios comunicarán dicha modificación a 
la autoridad competente antes de la presentación de la solicitud de pago final de la 
operación, y, en todo caso, antes de los controles sobre el terreno previos al pago final. No 
será necesaria la autorización previa a su ejecución, aunque si deberán ser evaluadas. Los 
beneficiarios deberán notificar tales modificaciones a la autoridad competente de la 
comunidad autónoma en los plazos fijados por estas.

Asimismo, y para los ejercicios 2020 y 2021, los beneficiarios podrán presentar 
modificaciones que alteren los objetivos estratégicos o generales con que fue aprobada la 
operación, siempre y cuando las acciones individuales ya iniciadas sean completadas. Estas 
modificaciones requerirán la autorización de la autoridad competente con carácter previo a 
su ejecución mediante resolución favorable expresa.

Cuando los beneficiarios por causas de fuerza mayor no puedan ejecutar todas las 
acciones que formen parte de la operación inicialmente aprobada o modificada, podrán 
solicitar el pago de las acciones completamente finalizadas, siempre y cuando hayan 
comunicado a la autoridad competente esta modificación de su operación. En cualquier 
caso, con carácter previo al pago, deberán efectuarse los controles administrativos y sobre el 
terreno que verifiquen la ejecución de dichas acciones.

Disposición adicional undécima.  Excepción, en el ejercicio 2021, a la reducción de la 
ayuda a la reestructuración y reconversión de viñedos cuando las operaciones no se 
ejecutan en la superficie total para la que se haya solicitado la ayuda.

Para el ejercicio 2021, no serán de aplicación las reducciones de la ayuda a las que se 
hace referencia en el artículo 39.4 del Real Decreto 5/2018, de 12 de enero, y del Real 
Decreto 1363/2018, de 2 de noviembre. La ayuda se pagará sobre la base de la superficie 
determinada por los controles sobre el terreno previos al pago final.

Disposición adicional duodécima.  Cosecha en verde en el año 2021.
1. Debido a que los efectos de la de crisis sanitaria desencadenada en 2020 por el 

COVID-19 se mantienen en 2021, si fuera necesario, el Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación decidirá habilitar la medida de la cosecha en verde en el año 2021 mediante 
Resolución, con el objetivo de recobrar el equilibrio entre la oferta y la demanda, previa 
consulta a las comunidades autónomas.

2. La resolución mencionada en el párrafo anterior incluirá el presupuesto que se 
destinará a la medida de cosecha en verde en 2021 y los plazos correspondientes.

3. En caso de ser habilitada la cosecha en verde en 2021, para los solicitantes de la 
cosecha en verde en el año 2021 no será de aplicación el artículo 77.2 c).

4. En el caso de ser habilitada la cosecha en verde en 2021, aquellas parcelas que 
pertenezcan a una DOP según el criterio de prioridad establecido en el artículo 80.1.a) y que 
no hayan recibido ayuda a la cosecha en verde en 2020, obtendrán un punto más en dicho 
criterio de prioridad para la vendimia en verde en 2021.

Disposición adicional decimotercera.  Excepciones al porcentaje de financiación y al pago 
de la ayuda a la cosecha en verde para el año 2021.

1. Se podrá aplicar la cosecha en verde en la misma parcela de viñedo que el año 
anterior.
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2. La cosecha en verde se pagará por la superficie determinada por los controles sobre 
el terreno previos al pago final, no siendo de aplicación las reducciones de la ayuda 
establecidas en el apartado 6 del artículo 84.

3. No obstante lo dispuesto en el apartado 3 del artículo 83, la ayuda a la cosecha en 
verde no podrá exceder del 60 % de la suma de los costes directos de destrucción o 
eliminación de los racimos de uvas más la pérdida de ingresos vinculada a dicha destrucción 
o eliminación.

4. No obstante lo dispuesto en el apartado 2a) del artículo 83, la compensación por 
pérdida de ingresos será como máximo el 60 % del valor medio de la uva de las tres últimas 
campañas en la parcela objeto de la ayuda.

Disposición adicional decimocuarta.  Plazos referentes a la medida de apoyo a 
inversiones y reestructuración de viñedo para 2021.

Los siguientes plazos serán de aplicación a las solicitudes presentadas a partir del 1 de 
febrero de 2018 en la medida de apoyo a las inversiones, prevista en la sección 4.ª del 
capítulo II.

1. El plazo en el que los beneficiarios podrán solicitar las modificaciones mayores, al que 
se refiere el artículo 70.4, se amplía hasta el 26 de abril de 2021, inclusive, si bien la 
autoridad competente de la comunidad autónoma podrá contemplar otros plazos más 
restrictivos.

2. El plazo para que las comunidades autónomas comuniquen a la Dirección General de 
la Industria Alimentaria de Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación las modificaciones 
mayores que se hayan autorizado, al que se refiere el artículo 70.4, se amplía hasta el 15 de 
mayo de 2021.

3. El plazo en el que los beneficiarios deberán justificar y solicitar el pago de la operación 
global de inversión o de la actuación correspondiente conforme al calendario de ejecución 
aprobado, al que se refiere el artículo 73, se amplía hasta el 1 de julio de 2021, si bien la 
autoridad competente de la comunidad autónoma podrá contemplar otros plazos más 
restrictivos.

4. El plazo para que las comunidades autónomas comuniquen a la Dirección General de 
la Industria Alimentaria de Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación los adelantos de 
ejecución de actuaciones inicialmente previstas, al que se refiere el artículo 73, se amplía 
hasta el 9 de julio de 2021.

5. El plazo de comunicación por las comunidades autónomas a la Dirección General de 
Producciones y Mercados Agrarios del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, de 
las necesidades de financiación para el ejercicio financiero 2022 en la medida de 
reestructuración y reconversión de viñedos, contemplado en el artículo 33.1, finalizará en 
2021 el 21 de mayo, inclusive.

Disposición transitoria primera.  Promoción en mercados de terceros países.
Los beneficiarios solicitantes de la ayuda de Promoción en mercados de terceros países 

en los ejercicios FEAGA 2018 y/o 2019 deberán presentar en su siguiente solicitud de ayuda 
una declaración jurada cumplimentando para cada año el modelo III del anexo IV, de cara a 
contabilizar la duración máxima de la ayuda.

Disposición transitoria segunda.  Reestructuración y reconversión de viñedo.
No obstante lo previsto en la disposición derogatoria única, respecto de la 

reestructuración y reconversión de viñedo, se abonarán con cargo a los ejercicios FEAGA 
2019 a 2023, las operaciones finalizadas a 31 de julio de 2018, y que no hayan podido ser 
pagadas antes del 15 de octubre de 2018, a cuyo efecto los requisitos y condiciones serán 
los establecidos en el Real Decreto 597/2016, de 5 de diciembre, para la aplicación de las 
medidas del programa de apoyo 2014-2018 al sector vitivinícola.

Las medidas aprobadas y no finalizadas a 31 de julio de 2018 por causas de fuerza 
mayor o circunstancias excepcionales, según se recogen en el segundo punto del artículo 2 
del Reglamento (UE) n.º 1306/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de 
diciembre de 2013, o según establezca la correspondiente comunidad autónoma en su 
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normativa, serán liquidadas o pagadas con cargo a los ejercicios FEAGA 2019 a 2023, 
conforme a los importes y acciones recogidos en el artículo 37 del presente real decreto. Las 
comunidades autónomas podrán determinar que sean ejecutadas conforme a los requisitos y 
condiciones previstos en este real decreto.

Disposición transitoria tercera.  Inversiones.
La sección cuarta de este real decreto no será de aplicación a las solicitudes 

presentadas antes del 1 de febrero de 2019, a las cuales se les aplicará la sección cuarta del 
Real Decreto 5/2018, de 12 de enero, para la aplicación de las medidas del programa de 
apoyo 2019-2023 al sector vitivinícola español, salvo las referencias realizadas a las causas 
de fuerza mayor o circunstancias excepcionales incluidas en los artículos 64 y 73, apartados 
1 y 4 de este real decreto, y las disposiciones adicionales tercera, cuarta, quinta, sexta, 
séptima y décima.

Disposición transitoria cuarta.  Aplicación normativa.
No obstante lo previsto en la disposición derogatoria única, las ayudas concedidas con 

arreglo al Real Decreto 597/2016, de 5 de diciembre, para la aplicación de las medidas del 
programa de apoyo 2014-2018 al sector vitivinícola, o con arreglo al Real Decreto 5/2018, de 
12 de enero, para la aplicación de las medidas del programa de apoyo 2019-2023 al sector 
vitivinícola español, y que se encuentren en ejecución o no hayan sido abonadas en el 
momento de la entrada en vigor de este real decreto, o que estén vinculadas al 
mantenimiento durante un período determinado de las condiciones en función de las cuales 
se otorgaron, se regirán, respectivamente, por lo previsto en dichos Real Decreto 597/2016, 
de 5 de diciembre, o Real Decreto 5/2018, de 12 de enero, en función de la normativa con 
base en la que se aprobaran, salvo en lo dispuesto en la disposición transitoria tercera.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Queda derogado el Real Decreto 5/2018, de 12 de enero, para la aplicación de las 

medidas del programa de apoyo 2019-2023 al sector vitivinícola español.

Disposición final primera.  Título competencial.
Este real decreto se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.13ª de la 

Constitución que atribuye al Estado la competencia exclusiva en materia de bases y 
coordinación de la planificación general de la actividad económica, salvo la sección primera 
del capítulo II, que se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.10ª de la 
Constitución que atribuye al Estado la competencia exclusiva en materia de comercio 
exterior.

Disposición final segunda.  Autorización para la modificación del real decreto y sus 
anexos.

Se autoriza a la persona titular del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación para 
modificar el contenido de los anexos del presente real decreto, cuando dichas 
modificaciones sean exigidas como consecuencia de la normativa de la Unión Europea. 
Además, podrá modificar las fechas y plazos contenidos en la presente disposición.

Disposición final tercera.  Deber de información.
El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación y las comunidades autónomas se 

proporcionarán, preferentemente por vía electrónica, la información necesaria para facilitar el 
seguimiento de las disposiciones contempladas en este real decreto.

Disposición final cuarta.  Entrada en vigor.
El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado».
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ANEXO I
Acciones y actividades de promoción

Acciones Actividades

a) Relaciones públicas y medidas de promoción y publicidad que destaquen en particular las 
ventajas de los productos de la Unión Europea en términos de calidad, seguridad alimentaria y 
respeto al medio ambiente.

Misiones comerciales.
Campañas publicitarias de naturaleza diversa (TV, radio, prensa, eventos, etc.).
Promociones en puntos de venta.
Portales web para promoción exterior, redes sociales.
Misiones inversas.
Oficinas de información.
Gabinete de prensa.
Presentaciones de producto, catas.

b) Participación en manifestaciones, ferias y exposiciones de importancia internacional. Ferias y exposiciones internacionales, etc., Sectoriales o generales, profesionales y 
de consumidores. Catas.

c) Campañas de información, en particular sobre los sistemas de la Unión Europea de 
denominaciones de origen, indicaciones geográficas y producción ecológicas.

Encuentros empresariales, profesionales, líderes de opinión y consumidores.
Jornadas, seminarios, catas, degustaciones, etc.

d) Estudios de nuevos mercados, necesarios para la búsqueda de nuevas salidas comerciales. Estudios e informes de mercado.
e) Evaluación de los resultados de las medidas de promoción e información. Estudios de evaluación de resultados de las medidas de promoción.

ANEXO II
Lista de productos

Los productos mencionados en el artículo 6 son los siguientes:
1. Vino.
2. Vino de licor.
3. Vino espumoso.
4. Vino espumoso de calidad.
5. Vino espumoso aromático de calidad.
6. Vino de aguja.
7. Vino de aguja gasificado.
8. Vino de uvas pasificadas.
9. Vino de uvas sobremaduradas.
10. Vinos ecológicos.

ANEXO III
Regiones

País Organización territorial Nombres
Grupo 1

Estados Unidos. 50 estados federales y 1 distrito.

Alabama, Alaska, Arizona, Arkansas, California, Carolina del Norte, Carolina del Sur, Colorado, Connecticut, Dakota 
del Norte, Dakota del Sur, Delaware, Florida, Georgia, Hawái, Idaho, Illinois, Indiana, Iowa, Kansas, Kentucky, 
Luisiana, Maine, Maryland, Massachusetts, Míchigan, Minnesota, Misisipi, Misuri, Montana, Nebraska, Nevada, 
Nueva Jersey, Nueva York, Nuevo Hampshire, Nuevo México, Ohio, Oklahoma, Oregón, Pensilvania, Rhode Island, 
Tennessee, Texas, Utah, Vermont, Virginia, Virginia Occidental, Washington, Wisconsin y Wyoming. Washington DC.

Canadá. 10 provincias y 3 territorios. Ontario, Quebec, Nueva Escocia, Nuevo Brunswick, Manitoba, Columbia Británica, Isla del Príncipe Eduardo, 
Saskatchewan, Alberta, Terranova y Labrador, Territorios del Noroeste, Yukón y Nunavut.

Japón. 47 prefecturas.

Hokkaido, Aomori, Iwate, Miyagi, Akita, Yamagata, Fukushima, Ibaraki, Tochigi, Gunma, Saitama, Chiba, Tokio, 
Kanagawa, Niigata, Toyama, Ishikawa, Fukui, Yamanashi, Nagano, Gifu, Shizuoka, Aichi, Mie, Shiga, Kioto, Osaka, 
Hyōgo, Nara, Wakayama, Tottori, Shimane, Okayama, Hiroshima, Yamaguchi, Tokushima, Kagawa, Ehime, Kōchi, 
Fukuoka, Saga, Nagasaki, Kumamoto, Ōita, Miyazaki, Kagoshima y Okinawa.

China. 22 provincias, 2 regiones, 4 municipios 
y 5 regiones autónomas.

Heilongjiang, Jilin, Liaoning, Qinghai, Gansu, Shaanxi, Shanxi, Hebei, Sichuan, Hubei, Henan, Shandong, Anhui, 
Jiangsu, Yunnan, Guizhou, Hunan, Jiangxi, Zheijang, Hainan, Guangdong y Fujian (y Taiwán). Hong Kong y Macao. 
Shanghai, Pekín, Chongqing y Tianjin. Tíbet, Ningxia, Xinjiang, Guangxi y Mongolia Interior.

Rusia. 11 regiones económicas. Cáucaso Norte, Centro, Chernozem Central, Lejano Oriente, Norte, Noroeste (incluido Kaliningrado), Siberia del Este, 
Siberia del Oeste, Ural, Volga, Volgo-Viatski.

México. 32 entidades federativas.

Aguascalientes, Baja California, Baja California Sur, Campeche, Chiapas, Chihuahua, Ciudad de México, Coahuila de 
Zaragoza, Colima, Durango, Guanajuato, Guerrero, Hidalgo, Jalisco, México, Michoacán de Ocampo, Morelos, 
Nayarit, Nuevo León, Oaxaca, Puebla, Querétaro de Arteaga, Quintana Roo, San Luis Potosí, Sinaloa, Sonora, 
Tabasco, Tamaulipas, Tlaxcala, Veracruz de Ignacio de la Llave, Yucatán y Zacatecas.

Suiza. (Estado unitario)

Reino Unido. (Estado unitario)
A efectos de la medida de promoción se considerará Reino Unido como tercer país cuando así lo determine la Unión Europea.

Grupo 2
Corea del Sur. (Estado unitario)
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País Organización territorial Nombres

Brasil. 27 unidades federales.
Acre, Alagoas, Amapá, Amazonas, Bahía, Ceará, Espírito Santo, Goiás, Maranhão, Mato Grosso, Mato Grosso del 
Sur, Minas Gerais, Pará, Paraíba, Paraná, Pernambuco, Piauí, Río de Janeiro, Río Grande del Norte, Río Grande del 
Sur, Rondônia, Roraima, Santa Catarina, São Paulo, Sergipe, Tocantins y Distrito Federal.

Noruega. (Estado unitario)
Australia. (Estado unitario)

Perú. 26 regiones.
Amazonas, Áncash, Apurímac, Arequipa, Ayacucho, Cajamarca, Cuzco, Huancavelica, Huánuco, Ica, Junín, La 
Libertad, Lambayeque, Lima, Loreto, Madre de Dios, Moquegua, Pasco, Piura, Puno, San Martín, Tacna, Tumbes, 
Ucayali y Callao.

Colombia. (Estado unitario)
Singapur. (Estado unitario)
República Dominicana. (Estado unitario)
Cuba. (Estado unitario)
Costa Rica. (Estado unitario)
Panamá. (Estado unitario)

Grupo 3
India. (Estado unitario)
Malasia. (Estado unitario)
Filipinas. (Estado unitario)
Vietnam. (Estado unitario)
Puerto Rico. (Estado libre asociado unitario)
Tailandia. (Estado unitario)
El resto de países no incluidos dentro de los grupos prioritarios, se considerarán a estos efectos como estados unitarios.

ANEXO IV

I. Formulario de beneficiario

Rellenar un único formulario por beneficiario
1 BENEFICIARIO

1.1 Presentación
Nombre, dirección, dirección de correo electrónico, teléfono, fax, persona de contacto responsable del programa.

1.2 Tipo de beneficiario (de acuerdo con el artículo 5 del presente real decreto)
1.3 ¿Se trata de un nuevo beneficiario? SÍ/NO

1.4 Características de la organización o empresa proponentes.
Representatividad, importancia en el sector, volumen de comercialización global y respecto a la DOP/IGP a que pertenece

1.5

Tipo de la empresa
– Especificar si se trata de una Entidad Asociativa Prioritaria o una entidad de base de la misma, o una Cooperativa u otra entidad asociativa agroalimentaria
– Especificar si se trata de una entidad resultante de un proceso de integración acogida al Real Decreto 1009/2015, de 6 de noviembre, en los dos últimos años anteriores a la 
solicitud.

1.6 ¿Se trata de una empresa/grupo empresarial SÍ/NO
En caso afirmativo especifíquese diagrama del grupo empresarial (indicando porcentajes) cuáles son las bodegas del grupo que participan en el programa.

2. Acreditación de la DISPONIBILIDAD DE RECURSOS SUFICIENTES

2.1 Balance de cuentas
Copia de las declaraciones financieras y/o informes anuales de los 3 últimos años

2.2 Justificación de la disponibilidad de fondos suficientes para atender la parte del presupuesto para la que se solicita cofinanciación
3 Acreditación de la CAPACIDAD TÉCNICA

3.1

Descripción de los recursos para la ejecución del programa (personal y medios)
Definir estructura interna/externa (departamentos y funciones)
Especifíquese si los recursos son propios o ajenos.
Si se han seleccionado varios organismos de ejecución, indíquense las actuaciones que aplicarán cada uno de ellos.

3.2 Justificación de la capacidad para ejecutar el programa (experiencia en actuaciones de promoción)
4. Capacidad DE RESPUESTA COMERCIAL
4.1 Diversidad de tipos de vino y zonas geográficas en las que está presente. Indicar las marcas comerciales de los diferentes tipos de vinos
4.2 Volumen de comercialización y volumen exportado de los tres últimos años (detallando el volumen para los países objeto del programa)
4.3 Volumen de comercialización disponible para posible respuesta comercial

II. Formulario de programa

1 CARACTERÍSTICAS DEL PROGRAMA

1.1 Producto(s)
Especificar los productos objeto de promoción de los recogidos en el anexo II

1.2
Destino de los programas
Especifíquese los países y mercados de tercer país de destino y detalle los motivos por los que han sido seleccionados y las posibilidades de comercialización de los productos en 
los destinos elegidos.

1.3 ¿Se trata de un programa dirigido a un nuevo destino? SÍ/NO
En caso afirmativo especifíquese el nuevo tipo de mercado objetivo y/o el nuevo ámbito geográfico

1.4 Duración: 12-24-36 meses
1.5 ¿Es continuación de un programa presentado en el ejercicio FEAGA anterior? SÍ/NO
1.6 ¿Se trata de una prorroga? SÍ/NO

2 OBJETIVO
En términos de objetivos concretos y, si fuera posible, cuantificados
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3 ESTRATEGIA
Especifíquese qué instrumentos de marketing y comunicación se utilizarán para alcanzar los objetivos del programa

4 ACCIONES
4.1 Descripción detallada cada una de las acciones y actividades por país o mercado.

4.2
Calendario previsto
Lugares y fechas donde se llevarán a cabo las actividades (menciónese la ciudad o, en casos excepcionales, la región; por ejemplo, «los Estados Unidos» no es suficientemente 
preciso).

5

PÚBLICO OBJETIVO
Para cada actividad del programa se debe detallar el público objetivo al que se dirige con el fin de conocer el presupuesto destinado a cada uno de ellos.
Especificar si va dirigido a consumidor, distribuidor- supermercado, distribuidor- mayorista, distribuidor- minorista especializado, distribuidor- restaurante, importadores, líderes de 
opinión- periodistas, líderes de opinión- expertos gastronómicos y escuelas de hostelería y restauración.

6 MENSAJES
Sobre las cualidades intrínsecas de los productos, o en caso de tratarse de vinos que cuentan con una IGP/DOP, el origen del producto

7 REPERCUSIÓN PREVISIBLE Y MÉTODO PARA MEDIRLA
Por lo que se refiere a la evolución de la demanda, la notoriedad y la imagen del producto o cualquier otro aspecto vinculado a los objetivos.

7.1 Especifíquese y cuantifíquese la repercusión previsible en términos de resultados realistas.
7.2 Especifíquese el método (cuantitativo y/o cualitativo) y los indicadores que se utilizará para medir los resultados o repercusiones
8 INTERÉS NACIONAL Y COMUNITARIO DEL PROGRAMA
9 PRESUPUESTO

9.1

Cuadro recapitulativo
Elaborar un cuadro recapitulativo para cada país de destino y ejercicio FEAGA.
La presentación del presupuesto debe atenerse a la misma estructura y al mismo orden que la descripción de las actividades. Véase modelo del punto IV del anexo IV presupuesto 
recapitulativo

9.2 Justificación de que los costes propuestos no superan los precios normales de mercado.
10 OTROS DATOS PERTINENTES
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III. Declaraciones obligatorias

Modelo de declaración responsable del solicitante
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IV. Presupuesto recapitulativo

Acción Actividad Región Público objetivo Ejercicio I
Anualidad I Ejercicio II Anualidad II Ejercicio III Anualidad III Total

a)        
b)        
c)        
d)        
e)        

Gastos administrativos*
(max. 4% del total de acciones subvencionables)        

Costes de personal (13%)        
        

* Podrán incluir los costes del certificado de los estados financieros.

ANEXO V
Criterios de priorización

 Puntuación máxima
1.º Características del proponente: 45 puntos
a) Programas presentados por nuevos beneficiarios. 20 puntos

b)

Entidades asociativas prioritarias o sus entidades de base, o cooperativas y otras entidades asociativas agroalimentarias (SAT, sociedades mercantiles siempre 
que más del 50 % de su capital social pertenezca a cooperativas o SATs). 7 puntos

Órganos de gestión y de representación de las indicaciones geográficas protegidas y denominaciones de origen protegidas vínicas, así como a sus 
asociaciones. 6 puntos

Organizaciones de productores vitivinícolas reconocidas para los productos mencionados en el anexo II. En el caso de que sea una forma reconocida en el 
punto anterior, no será acumulativo. 5 puntos

Asociaciones participadas mayoritariamente (más de un 50 %): por productores de los productos mencionados en el anexo II, sea directamente o a través de 
sociedades, y no contempladas en el primer punto de este apartado. 3 puntos

c) Certificaciones medioambientales. 3 puntos
d) Beneficiarios que sean productores. 15 puntos
2.º Características del programa: 45 puntos
a) Programas que tengan como objetivo un nuevo país. 20 puntos
b) Mercado de destino de los programas. 10 puntos
c) Alcance y cobertura del programa. 15 puntos
3.º Interés para la comunidad autónoma: 10 puntos
a) Criterio a decidir por cada comunidad autónoma según sus prioridades regionales. 10 puntos
Valoración total general. 100 puntos

1.º Características del proponente.
a) Programas presentados por nuevos beneficiarios (20 puntos), entendiendo como tal 

aquéllos que no hayan participado nunca o cuyos programas nunca hayan formado parte de 
la lista de selección propuesta por la Comisión Nacional de Selección de Programas, del 
artículo 10, desde el ejercicio FEAGA 2018.

b) Priorización de los solicitantes (máximo 7 puntos):
Entidades asociativas prioritarias reconocidas para el sector del vino (incluidas 

multisectoriales) de acuerdo con el Real Decreto 550/2014, de 27 de junio, de 27 de junio, 
por el que se desarrollan los requisitos y el procedimiento para el reconocimiento de las 
entidades asociativas prioritarias y para su inscripción y baja en el Registro Nacional de 
Entidades Asociativas Prioritarias, previsto en la Ley 13/2013, de 2 de agosto, de fomento de 
la integración de cooperativas y de otras entidades asociativas de carácter agroalimentario. 
Asimismo, serán priorizadas sus entidades de base. También serán priorizadas las entidades 
asociativas prioritarias regionales o figuras análogas reguladas en el ámbito autonómico, así 
como sus entidades de base (reconocidas también para el sector del vino). (7 puntos). 
Cooperativas y otras entidades asociativas agroalimentarias (SAT, sociedades mercantiles 
siempre que más del 50 % de su capital social pertenezca a cooperativas o SATs). (7 
puntos).

Órganos de gestión y representación de las indicaciones geográficas protegidas y 
denominaciones de origen protegidas vínicas, así como sus asociaciones (6 puntos).
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Organizaciones de productores vitivinícolas reconocidas para los productos 
mencionados en el anexo II. En el caso de que sea una forma reconocida en el punto 
anterior, no será acumulativo (5 puntos).

Asociaciones participadas mayoritariamente (más de un 50 %): por productores de los 
productos mencionados en el anexo II, sea directamente o a través de sociedades, y no 
contempladas en el primer punto de este apartado (3 puntos).

c) Certificaciones medioambientales. Se priorizarán aquellos solicitantes cuyas 
instalaciones disponen de certificación medioambiental (máximo 3 puntos):

Según el Reglamento comunitario EMAS (Reglamento (CE) n.º 1221/2009) o la norma 
ISO 14.001. 2 puntos.

Certificado Wineries for Climate Protection. 1 punto.
Dichas certificaciones deberán ser acreditadas y aportadas junto a la solicitud.
d) Beneficiarios que sean productores vinícolas: Entendiendo como tal aquéllos que, 

independientemente de su forma jurídica, sean elaboradores de vino (comercialicen o no) 
(15 puntos).

2.º Características del programa.
a) Programas que tengan como objetivo un nuevo tercer país (máximo 20 puntos): 

entendiendo como tal aquellos programas que nunca hayan formado parte de la lista de 
selección propuesta por la Comisión Nacional de Selección de Programas, del artículo 10, 
desde el ejercicio FEAGA 2018.

En el caso de los programas multipaís, la puntuación se repartirá de forma proporcional 
al porcentaje de presupuesto destinado a los nuevos terceros países.

b) Destino de los programas (máximo 10 puntos):
Los 10 puntos se repartirán según el grupo o grupos de países del anexo III a los que 

pertenezcan los destinos elegidos para desarrollar los programas. El reparto de la 
puntuación se hará con base en el porcentaje (en tanto por uno) de presupuesto destinado a 
dichos grupos de países prioritarios, asignando la puntuación de la siguiente manera, según 
proceda:

% del Grupo 1 x 10 + % del Grupo 2 x 5 + % del Grupo 3 x 2,5 = Puntuación por destino de 
los programas

c) Alcance y cobertura del programa (máximo 15 puntos):
La puntuación se concederá de la siguiente forma:
– 7,5 puntos en función del alcance y cobertura en términos de actividades previstas. Se 

otorgarán las siguientes puntuaciones: dos actividades = 2,5 puntos, tres actividades = 5 
puntos, cuatro o más actividades = 7,5 puntos,

– 7,5 puntos en función del alcance y cobertura en términos de público objetivo (número 
de contactos previstos, etc.) entendiendo por público objetivo: consumidor, distribuidor-
supermercado, distribuidor-mayorista, distribuidor-minorista especializado, distribuidor-
restaurante, importadores, líderes de opinión-periodistas, líderes de opinión-expertos 
gastronómicos y escuelas de hostelería y restauración. Se otorgarán las siguientes 
puntuaciones: dos destinatarios = 2,5 puntos, tres destinatarios = 5 puntos, cuatro o más 
destinatarios = 7,5 puntos.

3.º Interés para la comunidad autónoma. Criterio a decidir por la comunidad autónoma 
(máximo 10 puntos).

Sólo serán de aplicación aquellos criterios que estén basados en una estrategia territorial 
para el sector del vino, compatible con la estrategia y objetivos previstos en el Programa 
Nacional de Apoyo presentado a la Comisión Europea por el Reino de España. Además, 
deberán cumplir lo establecido en el artículo 11.2 del Reglamento Delegado (UE) 2016/1149, 
de la Comisión, de 15 de abril de 2016, en particular deberán ser objetivos y no 
discriminatorios y, no podrán estar vinculados con la ubicación territorial del beneficiario o 
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sus instalaciones ni ir en contra de las prioridades establecidas por la Comisión para la 
medida de promoción.

En el caso de los organismos públicos de ámbito nacional el criterio a decidir por la 
comunidad autónoma no será de aplicación.

ANEXO VI
Lista provisional de programas de promoción del vino en países terceros 

seleccionados por la comunidad autónoma

Ejercicio FEAGA N.º de programa Total puntos NIF Beneficiario Tipo beneficiario Presupuesto total ejercicio FEAGA XXX Puntuación: Criterios priorización
1. Proponente 2. Programa

       a b c d a b c

Programas pendientes de pago, presupuesto correspondiente relativo a ejercicios 
FEAGA anteriores:

Ejercicio FEAGA N.º de programas pendientes de pago Presupuesto pendiente de pago
   

ANEXO VII
Estado de ejecución de los programas

Ejercicio FEAGA N.º de programa Fase Actividad Tercer país Presupuesto total ejercicio FEAGA XXX Subvención ejercicio FEAGA XXX
        
       
       
       
       
       
       
       

ANEXO VIII
Condiciones para la subvencionabilidad de los costes de personal, gastos 

administrativos y otros
a) Costes de personal propio dedicado en exclusiva a las actividades de promoción. 

Deberán demostrar la relación contractual con la empresa, mediante los datos del contrato, 
cotización a la Seguridad Social a cargo de la empresa, y los impuestos personales a la 
renta (IRPF). Tanto si es personal técnico, como administrativo se deberá demostrar la 
dedicación en exclusiva a las actividades de promoción establecidas en el programa 
aprobado.

b) Costes de personal propio no dedicado en exclusiva a las actividades de promoción: 
deberán demostrar la relación contractual con la empresa mediante los datos del contrato, 
cotización a la Seguridad Social y el IRPF. Además, deberán aportar las correspondientes 
tablas horarias donde se indique categoría profesional, número de horas de dedicación, 
coste horario y coste total; así como certificación del responsable de personal de la empresa 
que acredite la relación del trabajador con el programa aprobado. Se evaluará la coherencia 
de dichas tablas con el programa y se subvencionará únicamente el importe justificado 
mediante dichas tablas.

c) Costes de personal autónomo. Deberán aportar copia del contrato que acredite la 
relación con la empresa, así como las facturas justificativas del gasto.

La suma de los apartados a, b y c (Costes de Personal), no podrá superar el 13% del 
total de los costes subvencionables de las acciones ejecutadas, por este motivo dichos 
gastos deberán figurar convenientemente desglosados en el presupuesto recapitulativo del 
programa que se presente. Este porcentaje podrá ser superado debido a situaciones de 
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fuerza mayor, siempre que no se supere el importe aprobado y se aporten las pruebas 
documentales para su justificación.

El beneficiario deberá presentar justificantes que expongan los detalles del trabajo 
realmente efectuado en relación con la operación concreta o con cada medida acción 
subyacente, si procede. A efectos de la determinación de los costes de personal 
relacionados con la ejecución de una operación por parte del personal permanente del 
beneficiario, podrá calcularse la tarifa horaria aplicable dividiendo por 1.720 horas los últimos 
costes salariales anuales brutos documentados de los empleados concretos que hayan 
trabajado en la ejecución de la operación.

d) Gastos administrativos: serán subvencionables hasta un límite de un 4 por ciento de 
los costes subvencionables totales de ejecución de las actividades promocionales e 
incluirán, en su caso, los gastos correspondientes al certificado de los estados financieros, 
recogido en el artículo 15.7. Estos gastos para ser subvencionables deberán estar 
contemplados como una partida específica en el presupuesto recapitulativo del programa. Se 
justificarán mediante un certificado del beneficiario que acredite esos gastos de 
administración y gestión del programa aprobado.

e) Alojamiento, manutención y comidas colectivas.
– Se abonará una dieta máxima por el alojamiento: 120 euros/día en España y 180 

euros/día en terceros países, previa presentación de las facturas pagadas.
– Se abonará una dieta a tanto alzado por estancia de 80 euros al día en España y de 90 

euros al día en terceros países para cubrir todos los demás gastos (comidas, transporte 
local, teléfono, etc.). Los gastos de taxi o similar desde las estaciones de tren o aeropuerto al 
lugar de trabajo o al domicilio no estarán incluidos en esta dieta.

– Estas dietas se abonarán por la participación en eventos fuera del lugar de trabajo, y 
cubrirán el número de días necesario para la realización de la actividad. Para comidas 
colectivas se abonará un importe máximo de 60 euros/persona en España y 70 euros/
persona en terceros países, previa presentación de facturas.

f) Vino a emplear como material promocional: En el caso de catas, misiones inversas y 
similares será de un máximo de una botella de cada referencia por cada seis participantes.

ANEXO IX
Relación de gastos no subvencionables

– Provisiones para futuras posibles pérdidas o deudas.
– Gastos de transporte en taxi o transporte público, cubiertos por las dietas diarias.
– Gastos bancarios, intereses bancarios o primas de las pólizas de seguros. Entre dichos 

gastos se encuentran, en particular, los gastos de constitución y mantenimiento de los avales 
bancarios que responden como garantía.

– Pérdidas por cambio de divisas.
– En el caso de que se repita o solicite una prórroga para realizar el programa de 

promoción en el mismo país, no se podrán incluir gastos de actividades promocionales ya 
solicitados en el programa anterior (ej. costes de creación de páginas web, elaboración de 
material audiovisual, estudios de mercado, etc.).

– Gastos que estén fuera del objeto del programa.
– Creación y registro de marcas.
– Gastos equivalentes a descuentos comerciales, ni los asimilables a ayudas directas al 

productor.
– Con carácter general, los tributos solo podrán considerarse gastos subvencionables, 

siempre que el beneficiario los abone efectivamente. En ningún caso se considerarán gastos 
subvencionables los impuestos indirectos cuando sean susceptibles de recuperación o 
compensación. Queda, por tanto, excluida la financiación del Impuesto sobre el Valor 
Añadido (IVA) así como el Impuesto General Indirecto Canario (IGIC) en la medida en que 
sean deducibles.
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ANEXO X
Informe anual sobre los controles efectuados
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ANEXO XI
Necesidades de financiación para la reestructuración y reconversión de viñedo 

para el ejercicio FEAGA presupuestario: 20………

Comunidad Autónoma:
Fecha de comunicación:
Necesidades financieras para el ejercicio siguiente
Importe total (€)

Comunicación de acuerdo al apartado 1 del artículo 33 del presente real decreto.

ANEXO XII
Previsiones financieras hasta 15 de octubre

Comunidad Autónoma:
Fecha de comunicación:
Previsiones financieras hasta 15 de octubre*
Importe total (€)

* Previsiones de fondos totales a gastar hasta 15 de octubre: se indicará las necesidades para todo el ejercicio 
financiero.

Comunicación de acuerdo al artículo 35 del presente real decreto.

ANEXO XIII
Acciones subvencionables en reestructuración y reconversión de viñedos por 

tipo de actividad

Actividad Acción

A) Reimplantación de 
viñedos.

Arranque (incluida la recogida de cepas).
Preparación del suelo.
Preparación del suelo para la plantación en «hoyos» en la Isla de Lanzarote (1).
Preparación del suelo para la plantación en «zanjas» en la isla de Lanzarote (2).
Reposición picón (3).
Desinfección.
Despedregado.
Nivelación del terreno.
Abancalamiento.
Abancalamiento con muros de piedra en pendientes mayores del 30%.
Planta y plantación.
Tubos de plástico que rodean la planta para protección contra conejos en el 
momento de la plantación (incluida la colocación).
Sistemas de conducción (incluida colocación).
Espaldera.
Empalizada.
Emparrado o similares.
Parral bajo Canarias.
Elevación individualizada.

B) Reconversión de 
viñedos. Sobreinjertado.

C) Mejora de técnicas de 
gestión de viñedos. Cambio de vaso a espaldera o a otro sistema de conducción.
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ANEXO XIV
Necesidades de financiación para la replantación por motivos sanitarios o 

fitosanitarios para el ejercicio FEAGA: 20………

Comunidad Autónoma:
Fecha de Comunicación:

Superficie afectada
–

ha

Importe total
–

Euros

ANEXO XV
Información mínima del informe anual de aplicación de la medida de 

reestructuración y reconversión de viñedos
– Gasto total de la Unión.
– Gasto total del Beneficiario.
– Contribución media de la Unión por Operación Superficie total cubierta (Ha).
– Contribución media de la unión en Eur/Ha.
– Presupuesto ejecutado.
– Superficie afectada.
– Beneficiarios.
– Solicitudes.
– Solicitantes.
– Actividades.
– Operaciones.
– Acciones.
– Variedades.
– Compensación por pérdida de ingresos.
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ANEXO XVI
Solicitud de ayuda a la destilación de subproductos

(Artículo 52 del Reglamento (UE) n.º 1308/2013)
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ANEXO XVII
Objetivos estratégicos de las operaciones de la medida de inversiones

1. Fomentar la agrupación de los primeros eslabones de la cadena alimentaria mediante 
la integración de las entidades asociativas y el asociacionismo agrario.

2. (Derogado).
3. Fomentar los procesos sostenibles desde el punto de vista medioambiental a través 

del ahorro de energía, la eficiencia energética global, la utilización de energías renovables y 
la valorización y tratamiento de los residuos.

4. Fomentar la certificación medioambiental de las instalaciones de las empresas 
vitivinícolas.

5. Fomentar la producción ecológica.
6. Fomentar los productos acogidos a regímenes de calidad y los pagos de uva por 

calidad.
7. Favorecer el incremento de la dimensión empresarial.
8. Favorecer la participación de los viticultores y elaboradores en la cadena de valor.
9. Fomentar las inversiones en comercialización.
10. Fomentar la innovación y la implantación de nuevos productos y nuevas 

presentaciones.
11. Impulsar la introducción de las tecnologías digitales en las empresas (Industria 

Conectada 4.0).

ANEXO XVIII
Relación no exhaustiva de objetivos generales de las operaciones de la medida 

de inversiones
1. Inversiones directamente destinadas a la producción de productos vitivinícolas (desde 

la transformación de la uva hasta el embotellado, o envasado, y etiquetado del producto 
vitivinícola en la bodega):

a) Inversiones en cámaras de almacenamiento frigorífico.
b) Inversiones en otras instalaciones de bodega.
c) Inversiones en obra civil:
i. Construcción de nuevos inmuebles.
ii. Mejora de inmuebles.
iii. Adquisición de inmuebles.
d) Inversiones en compra de maquinaria y/o equipos:
i. Maquinaria y/o equipos para la transformación de la uva (pesaje, prensado,…, etc).
ii. Maquinaria y/o equipos de fermentación y/o vinificación.
iii. Maquinaria y/o equipos de tratamiento de vinos y mostos (filtración, sedimentación, 

clarificación, …, etc).
iv. Maquinaria y/o equipos de control de temperatura.
v. Equipos para el movimiento y tratamiento del vino en bodega.
vi. Equipos para almacenamiento, mezcla, cuidado posterior y envejecimiento del vino.
vii. Equipos generales para el embotellado, envasado, etiquetado y embalaje.
viii. Equipos específicos para la producción, almacenamiento, embotellado y 

acondicionamiento de vinos espumosos.
ix. Software para la gestión de la bodega.
x. Equipos para la gestión de aguas residuales y otros residuos.
e) Costes generales relacionados con las inversiones descritas en este epígrafe 1.
2. Inversiones directamente relacionadas con el control de calidad:
a) Inversiones en construcción de laboratorios y dotación.
b) Inversiones en maquinaria y equipos, incluido el software para el control de calidad de 

las materias primas, de los productos y de las condiciones de producción y conservación.
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c) Inversiones en equipos destinados a introducir normas de calidad o sistemas de 
trazabilidad voluntarios, incluso en el caso de vinos ecológicos.

d) Costes generales relacionados con las inversiones descritas en este epígrafe 2.
3. Inversiones directamente relacionadas con la comercialización de productos 

vitivinícolas:
a) Inversiones en establecimientos de presentación y venta:
i. Obra civil, incluida la urbanización exterior (construcción de nuevos inmuebles, mejora 

de inmuebles o adquisición de inmuebles). En relación a la urbanización exterior, sólo incluye 
la explanación y urbanización cuando se proyecte también una superficie nueva construida, 
entre el límite de la parcela y el establecimiento.

ii. Maquinaria y equipos, incluido software.
b) Inversiones en almacenes, centros logísticos y oficinas comerciales:
i. Obra civil, incluida la urbanización exterior (construcción de nuevos inmuebles, mejora 

de inmuebles o adquisición de inmuebles). En relación a la urbanización exterior, sólo incluye 
la explanación y urbanización cuando se proyecte también una superficie nueva construida, 
entre el límite de la parcela y el establecimiento.

ii. Maquinaria y equipos, incluido software.
c) Inversiones en equipos para la logística y la comercialización de los productos 

vitivinícolas.
d) Hardware, software, y/o plataformas web para comercio electrónico destinadas 

exclusivamente a los productos vitivinícolas.
e) Registro de marcas colectivas.
f) Costes generales relacionados con las inversiones descritas en este epígrafe 3.
4. Inversiones directamente relacionadas con usos administrativos y/o generales:
a) Inversiones en obra civil, incluida la urbanización exterior:
i. Construcción de nuevos inmuebles.
ii. Mejora de inmuebles.
iii. Adquisición de inmuebles.
b) Inversiones en suministros energéticos y acometidas de servicios (generadores, 

transformadores, líneas eléctricas, suministro de agua, …, etc.)
c) Inversiones en otras instalaciones y equipos, incluido software:
i. De uso administrativo.
ii. De gestión empresarial.
d) Costes generales relacionados con las inversiones descritas en este epígrafe 4.

ANEXO XIX
Límites máximos

El importe de estos límites máximos se aplicará también como inversión máxima a 
subvencionar para la adquisición de edificaciones, incluido su acondicionamiento o reforma.

I. Urbanización
Solamente se admitirán inversiones en cierre de la parcela, explanadas y firmes, con las 

siguientes limitaciones en todo caso:
– Cierres perimetrales de fincas. El importe máximo subvencionable ascenderá a 35 

euros por metro lineal, incluidos todos los elementos singulares distintos a las puertas.
El número de metros lineales máximo subvencionable será igual, en valor absoluto, a la 

suma del número de metros cuadrados construidos y/o que se pretenden construir dentro del 
establecimiento objeto de la operación de inversión.
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– Explanación y urbanización, incluida la dotación firme. El importe máximo 
subvencionable ascenderá a 30 euros por metro cuadrado objeto de actuación.

El número de metros cuadrados máximo subvencionable será igual al doble de la 
superficie nueva construida.

Sólo puede subvencionarse la explanación y urbanización cuando se proyecte también 
una superficie nueva construida.

II. Edificaciones
El importe máximo subvencionable ascenderá a:
– 450 euros por metro cuadrado construido, cuando la inversión se ejecute en España.
– 500 euros metro cuadrado cuando la inversión se ejecute en otros países de la Unión 

Europea.
Para la aplicación de este límite se tendrán en cuenta tanto los gastos de adquisición, 

como los de obra civil en edificación nueva o reformada, incluyendo sus divisiones interiores. 
A este fin, dichos límites no podrán ser superados incluso en los supuestos en los que sobre 
una misma superficie se den de forma simultánea más de uno de esos gastos.

En este límite no serán tenidos en cuenta los gastos relativos a instalaciones como 
saneamiento, fontanería, electricidad, telecomunicaciones, climatización, ventilación, u otras 
similares.

Estas limitaciones también serán de aplicación a vinotecas, salas de exhibición, puntos 
de venta y centros logísticos.

III. Otras limitaciones aplicables a zonas y equipos específicos
En el caso de superficies dedicadas a salas de catas o dedicadas específicamente 

dentro de la bodega a la exposición y venta al por menor de los productos, la superficie 
máxima subvencionable será del 15 % de la superficie de la bodega resultante tras la 
ejecución de la operación.

V. Otras limitaciones al importe de la inversión auxiliable y a su clasificación
Las inversiones en estudios de viabilidad técnica y económica, así como la evaluación de 

impacto ambiental serán admisibles siempre que el estudio se presente con la solicitud, 
siendo en todo caso el importe máximo admisible de 1.700 euros por cada uno de los dos 
conceptos.

Las inversiones relativas a la creación de tiendas online se limitarán a 3.000 euros.
Cuando entre las inversiones objeto de la ayuda se incluyan barricas de madera de entre 

210 y 230 litros de capacidad, a veces denominadas como bordelesas, estás deberán 
cuantificarse y presupuestarse de manera diferenciada, en función del origen de su madera, 
de acuerdo con la siguiente clasificación:

– De roble francés.
– De roble americano.
– De roble mixto o de otros orígenes, para cualquier otro tipo de barrica que no 

pertenezca a los dos anteriores.

ANEXO XX
Gastos no subvencionables

No tendrán la consideración de subvencionables los costes de las siguientes acciones:
1. Las inversiones de mera sustitución
2. La investigación
3. Las inversiones que figuren en la contabilidad como gastos.
4. Los gastos de constitución y primer establecimiento
5. La compra de terrenos y los gastos relacionados con la misma (honorarios de notario, 

impuestos y similares)
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6. La compra de edificios que vayan a ser derribados. Si la compra de un edificio es 
objeto de ayuda, el valor del terreno construido, y el del que rodea el edificio, valorado por 
técnico competente, no se considera subvencionable.

7. La compra de edificios o locales si los mismos han sido subvencionados en los últimos 
diez años. Para ello se adjuntará declaración de las subvenciones recibidas por el edificio o 
el local durante los últimos diez años. Tampoco serán subvencionables las inversiones en 
reformas de locales que hubieran sido subvencionados anteriormente por las 
administraciones públicas y no hayan transcurrido cinco años. En ambos casos, el inicio del 
cómputo de estos plazos comenzará a partir de la fecha más tardía entre las de justificación 
de esa subvención ante la administración competente o el cobro de dicha ayuda.

8. Trabajos o inversiones empezados o realizados, con anterioridad a la fecha de 
solicitud de ayuda, salvo los siguientes gastos siempre que estén realizados dentro del año 
anterior a la fecha de solicitud de ayuda:

a) honorarios técnicos, estudios de viabilidad económica, técnica, geotectónica, de 
mercado, evaluación de impacto ambiental y similares, la adquisición de patentes y licencias, 
y los permisos y seguros de construcción.

b) acopio de materiales de construcción y encargo o compra de maquinaria incluso el 
suministro, pero no el montaje, instalación y prueba.

9. La compra de material amortizable normalmente en un año (botellas, embalajes, 
material fungible de laboratorio y similares).

10. Obras de ornamentación y equipos de recreo
11. Las tarimas, cajones tarima y cajas de campo.
12. La compra e instalación de maquinaria y equipos de segunda mano.
13. La compra de barricas, toneles y tinos de madera de cualquier capacidad excepto 

cuando se derive de un aumento de la capacidad productiva de la bodega, sean de nueva 
adquisición y tenga una vida útil igual o superior a la durabilidad prevista en el artículo 62. 
Además, para que estos elementos puedan ser subvencionados, se deberán cumplir 
simultáneamente las siguientes condiciones:

a) Cada uno de los elementos objeto de ayuda deberá contar con un código 
alfanumérico, o matrícula, individualizado, en el que se incluirá el código asignado por el 
órgano gestor de la solicitud de ayuda. Este código deberá estar marcado de forma indeleble 
y fácilmente accesible a los controladores de la subvención.

b) A lo largo del período de durabilidad, estos elementos no podrán destinarse al 
almacenamiento de productos distintos de los productos vitivinícolas, ni almacenarse en 
espacios distintos de los dedicados a elaboración o crianza.

c) Si, a fecha de presentación de la solicitud de ayuda, el establecimiento cuenta con 
elementos de este tipo, dichos elementos deberán estar inventariados o bien el solicitante 
deberá demostrar documentalmente el número de estos elementos de que dispone y su 
capacidad total a fecha de presentación de la solicitud

d) Con independencia de lo anterior, a la hora de evaluar la capacidad de barricas, 
toneles y/o tinos instalados en un establecimiento no se tendrán en cuenta aquellos 
presentes en el establecimiento pero que no sean propiedad de la empresa solicitante, o de 
otras con las que mantenga vínculos de asociación o vinculación.

e) En todo caso, a lo largo del período de durabilidad, el número neto de elementos en 
uso productivo de esta naturaleza propiedad del solicitante en el establecimiento, 
independientemente de que se encuentren subvencionados, no podrá ser objeto de 
disminución.

14. Los gastos relativos al traslado de maquinaria ya existente hasta el local o 
emplazamiento en el que se va a realizar la operación de inversión.

15. Las reparaciones y obras de mantenimiento. No tienen la consideración de 
reparaciones las operaciones realizadas sobre maquinaria instalada para ampliar su 
capacidad o mejorar sus prestaciones.

16. Los debidos a la aplicación del Impuesto sobre el Valor Añadido (IVA).
17. Las tasas, las contribuciones u otros impuestos.
18. Las edificaciones destinadas a vivienda.
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19. Vehículos relativos a transporte exterior y vehículos que requieran de matriculación, 
incluidos remolques y carrozados especiales.

20. Los gastos de alquiler de equipos de producción y las inversiones financiadas 
mediante arrendamiento financiero.

21. La mano de obra propia ni los materiales de igual procedencia. En este sentido no 
serán subvencionables los honorarios de proyecto, dirección de obra o asesoramiento 
técnico cuando en el proveedor de dichos servicios concurra alguna de las siguientes 
circunstancias:

a) Que esté vinculado laboralmente con la empresa solicitante o beneficiaria de la ayuda.
b) Que tenga la condición de socio de la empresa solicitante o beneficiaria de la ayuda.
c) Que ostente facultades de administración y/o representación sobre la empresa 

solicitante o beneficiaria de la ayuda.
22. Los gastos por transacciones financieras, intereses deudores o de demora, las 

comisiones por cambio de divisas y las pérdidas, así como otros gastos puramente 
financieros

23. Las multas, sanciones financieras y gastos de procedimientos legales.
24. Rótulos o indicadores en vías públicas u otros espacios públicos o privados que no 

se encuentren en el establecimiento, tienda, instalación, finca o recinto del solicitante.
25. Inversiones en enoturismo.
26. Gastos de asesoramiento o elaboración de la solicitud de ayuda.
27. Compra de edificios o instalaciones que estén alquilados o en otro régimen de 

tenencia por el solicitante a la fecha de la solicitud.
28. La adquisición de mobiliario, salvo los siguientes:
a) El específico para laboratorios.
b) El correspondiente a zonas de cata y exposición de productos, excepto cuando en ese 

establecimiento se desarrollen actividades de enoturismo.
29. Los gastos relativos a la promoción (estands, conferencias, folletos, catálogos, 

publicidad, etc.
30. Los gastos pagados por el beneficiario en especie o en metálico.
31. La explanación y urbanización, excepto cuando se proyecte también una superficie 

nueva construida, entre el límite de la parcela y el establecimiento.
32. La demolición de un edificio existente con anterioridad a la realización de un nuevo 

proyecto.
33. Trabajos e instalaciones necesarios para llevar servicios de suministros (por ejemplo, 

agua, luz, gas...) a la parcela desde un punto externo de la misma.

ANEXO XXI
Criterios de prioridad

   1. Priorización de solicitantes. Máximo 30 puntos Rango de 
puntuación

1 1  

Priorización de las Entidades Asociativas Prioritarias reconocidas para el sector del vino (incluidas multisectoriales) de acuerdo con el Real Decreto 550/2014, 
de 27 de junio, de 27 de junio, por el que se desarrollan los requisitos y el procedimiento para el reconocimiento de las Entidades Asociativas Prioritarias y 
para su inscripción y baja en el Registro Nacional de Entidades Asociativas Prioritarias, previsto en la Ley 13/2013, de 2 de agosto, de fomento de la 
integración de cooperativas y de otras entidades asociativas de carácter agroalimentario. Asimismo, serán priorizadas sus entidades de base (reconocidas 
también para el sector del vino). También serán priorizadas las Entidades Asociativas Prioritarias regionales o figuras análogas reguladas en el ámbito 
autonómico, así como sus entidades de base (reconocidas también para el sector del vino).

1-8

1 2  Priorización de los solicitantes asociativos (no acumulativos)  

1 2 1 Cooperativas y otras entidades asociativas agroalimentarias (SAT, sociedades mercantiles siempre que más del 50% de su capital social pertenezca a 
cooperativas o SATs) 1-7

1 2 2 Asociaciones, con personalidad jurídica propia, de dos o más productores de los productos mencionados en el anexo VII parte II del Reglamento 1308/2013, y 
no contempladas en el punto 1.2.1. 1-7

1 3  (Suprimido)  
1 4  Priorización de solicitantes cuyas instalaciones disponen de certificación medioambiental, que deberá ser aportada junto a la solicitud  
1 4 1 Según el Reglamento comunitario EMAS (Reglamento (CE) n.º 1221/2009) o la Norma ISO 14.001 1-5
1 4 2 Certificado Wineries for Climate Protection. 1-2
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1 5  

Priorización de empresas que tengan implantados sistemas de pago de uva por calidad para la totalidad de los pagos como mínimo durante los tres años 
anteriores a la fecha de la solicitud. Será acreditado mediante la aportación de normas de vendimia aprobadas por acuerdo de asamblea, junta rectora u 
órganos de la empresa o cualquier otro documento válido en derecho. No se considerarán dentro de este criterio los parámetros de calidad recogidos en 
pliegos de condiciones de Denominaciones de Origen e Indicaciones Geográficas Protegidas, ya que resultan de obligatorio cumplimiento a los operadores 
voluntariamente acogidos.

1-11

1 6  Priorización de operadores de productos vitivinícolas ecológicos 1-4
1 7  Priorización de operadores acogidos a DOP o IGP 1-4
1 8  Priorización de microempresas, pequeñas y medianas empresas 1-6

1 9  Priorización de solicitantes que sean elaboradores de vino y embotellen más del 51 % del vino elaborado, a tal fin se tomarán como referencia las 
elaboraciones de la campaña vitícola inmediatamente anterior a la fecha de registro de la solicitud de ayuda. 1-4

   Priorización de operaciones. Máximo 70 puntos Puntuación

2 1  

Priorización de las operaciones con inversiones orientadas al incremento de la eficiencia energética, siempre que esto supere 30% del importe de la inversión 
en el momento de la solicitud. En todas las solicitudes de inversiones, ya sean de nueva construcción o de mejora de instalaciones ya existentes, el solicitante 
deberá aportar un certificado, emitido por un experto independiente, que contemple los conceptos de gasto de la solicitud de ayuda relacionados con la 
eficiencia energética para demostrar que se supera el 30% del importe de la inversión en el momento de la solicitud. Además, para el caso de mejora de 
instalaciones ya existentes, dicho certificado deberá, además, acreditar un ahorro energético mínimo del 15%. A efectos de la valoración de este criterio, se 
entenderán incluidos exclusivamente los conceptos que se detallan en el subapartado II de este apartado.

1-15

2 2  
Priorización de las operaciones con inversiones en uso de energías renovables exclusivamente para su propio consumo, siempre que esto supere el 20 % del 
importe de la inversión en el momento de la solicitud. A efectos de la valoración de este criterio, se entenderán incluidos exclusivamente los conceptos que se 
detallan en el subapartado III de este apartado.

1-15

2 3  Priorización de las operaciones con inversiones en valorización, tratamiento y/o gestión de residuos y/o depuración de efluentes líquidos, siempre que esto 
supere 20 % del importe de la inversión en el momento de la solicitud. 1-15

2 4  
Priorización de las operaciones con inversiones destinadas a la transformación de la totalidad de la producción de uva propia del solicitante. A tal efecto el 
solicitante no deberá tener la titularidad de una instalación de elaboración de los productos acogidos al presente Real Decreto y deberá aportar la titularidad 
de un viñedo.

1-5

2 5  Priorización de las operaciones que se orientan en todo o en parte a la obtención de productos ecológicos. 1-6
2 6  Priorización de las operaciones que se orientan en todo o en parte a los productos acogidos a regímenes de calidad:(no acumulativos)  
2 6 1 Denominación de Origen Protegida 1-15
2 6 2 Indicación Geográfica Protegida 1-10
2 6 3 Vino sin Indicación Geográfica con indicación de añada o variedad. 1-3

2 7  Priorización de las operaciones que se orientan a la comercialización en un porcentaje presupuestario mayor o igual al 30 %. A efectos de la valoración de 
este criterio, se entenderán incluidos exclusivamente los conceptos que se detallan en el subapartado I de este apartado. 1-15

2 8  
Priorización de las operaciones destinadas a la implantación de la industria 4.0 (industria conectada) A efectos de la valoración de este criterio, se entenderán 
incluidos exclusivamente los conceptos que se detallan en el subapartado IV de este apartado. Además, el solicitante deberá presentar el informe del análisis 
de la madurez digital de la empresa a través de la «Herramienta de Autodiagnóstico Digital Avanzada l (HADA)»

1-6

2 9  Priorización de operaciones de inversión provenientes del resultado de un grupo operativo de innovación de la Asociación Europea para la Innovación 1-6

2 10  Priorización de inversiones tangibles orientadas a la implantación en el seno de la empresa de nuevos productos y nuevas presentaciones. No se considerará 
una ampliación o mejora de algo ya existente en el establecimiento del solicitante 1-10

I. Priorización de las operaciones que se orienten a la comercialización en un porcentaje 
presupuestario mayor o igual al 30 %Se entenderán incluidos exclusivamente los siguientes 

conceptos a efectos de comercialización
(a) la construcción, adquisición o mejora de bienes inmuebles.
– Establecimientos de presentación y venta: Adquisición / construcción / renovación / 

modernización de la infraestructura de venta e instalaciones de presentación,
a.1. siempre que el establecimiento no compagine su actividad con el enoturismo:
• Vinotecas.
• Salas de exhibición (exposición de productos vitivinícolas).
a.2. siempre que la actividad de venta se limite a los productos contemplados en el 

anexo VII parte II del Reglamento (UE) 1308/2013:
• Salas de venta.
• Punto fijo de venta (al por menor) fuera de las instalaciones de la empresa, en el 

territorio nacional y en otros Estados miembros de la UE.
• Punto de venta en las instalaciones de la empresa (pero fuera de las unidades de 

producción) (puntos de venta directa).
– Almacenes, centros logísticos y oficinas comerciales:
Establecimiento de almacenes, centros logísticos u oficinas comerciales siempre que la 

actividad de venta se limite a los productos contemplados en el anexo VII parte II del 
Reglamento (UE) 1308/2013.

• Adquisición.
• Construcción.
• Acondicionamiento de edificios.
(b) la compra de nueva maquinaria y equipos, incluidos los programas informáticos.
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– Maquinaria y equipos para los establecimientos de presentación y venta: Maquinaria y 
equipos para las infraestructuras de venta e instalaciones de presentación, siempre que la 
actividad de venta se limite a los productos contemplados en el anexo VII parte II del 
Reglamento (UE) y no se compagine su empleo con actividades de enoturismo:

• Vinotecas.
• Salas de exhibición (exposición de productos vitivinícolas).
• Salas de venta.
• Punto fijo de venta (al por menor) fuera de las instalaciones de la empresa, en el 

territorio nacional y en otros Estados miembros de la UE.
• Punto de venta en las instalaciones de la empresa (pero fuera de las unidades de 

producción) (puntos de venta directa).
– Almacenes, centros de logística y oficinas comerciales: Establecimiento de almacenes, 

centros logísticos u oficinas comerciales siempre que la actividad de venta se limite a los 
productos contemplados en el anexo VII parte II del Reglamento (UE) 1308/2018:

• Maquinaria y equipos.
• Instalaciones tecnológicas.
• Software.
– Equipos para la logística y la comercialización del vino y siempre que la actividad de 

venta se limite a los productos contemplados en el anexo VII parte II del Reglamento (UE) 
1308/2013:

• Creación, desarrollo o adaptación de plataformas logísticas, para racionalizar y mejorar 
la organización de la cadena de transporte en el mercado nacional e internacional.

• Máquinas, instalaciones tecnológicas o equipos que incluyan software para ser utilizado 
en el marco de la distribución, logística o comercialización de los productos.

• Hardware, software, plataformas web para comercio electrónico y siempre que éste se 
limite a los productos contemplados en el anexo VII parte II del Reglamento (UE) 1308/2013

Hardware y software para el comercio electrónico.
c) registro de marcas colectivas.

II. Priorización de las operaciones con inversiones orientadas al incremento de la eficiencia 
energética, siempre que esto supere 30% del importe de la inversión en el momento de la 

solicitud
En el caso de mejora de instalaciones el solicitante deberá aportar un certificado emitido 

por un experto independiente que acredite un ahorro energético mínimo del 15%.
Se entenderán incluidos exclusivamente los siguientes conceptos a efectos de 

incremento de la eficiencia energética:
– Aislamientos térmicos y ventanas que mejoren la eficiencia energética.
– Iluminación de bajo consumo y LED en edificios.
– Equipos de climatización y enfriadoras de agua de alta eficiencia energética.
– Calderas de alta eficiencia energética.
– Radiadores por agua a baja temperatura y suelos/techos radiantes.
– Ascensores y elevadores de alta eficiencia energética.
– Sistemas de gestión, control y regulación de la iluminación y climatización en 

edificación.
– Aislamientos de equipos y tuberías en industria.
– Enfriadoras de agua de alta eficiencia energética.
– Calderas industriales de alta eficiencia energética.
– Cualquier máquina con motor eléctrico de alta eficiencia energética.
– Variadores de velocidad electrónicos de motores eléctricos.
– Máquinas de absorción.
– Rehabilitación energética de la envolvente térmica de los edificios existentes.
– Mejora de la eficiencia energética de las instalaciones térmicas de los edificios 

existentes.
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– Mejora de la eficiencia energética de las instalaciones de iluminación interior en los 
edificios existentes.

– Construcción de nuevos edificios y rehabilitación de existentes con alta calificación 
energética.

– Mejora de la eficiencia energética de las instalaciones de frío comercial.
– Construcción o rehabilitación de edificios de consumo de energía casi nulo.
– Auditorías energéticas.
– Implantación de sistemas de gestión energética.

III. Priorización de las operaciones con inversiones en uso de energías renovables 
exclusivamente para su propio consumo, siempre que esto supere el 20% del importe de la 

inversión en el momento de la solicitud
Se entenderán incluidos exclusivamente los siguientes conceptos a efectos de uso de 

energías renovables:
– Energía solar.
• Térmica.
• Fotovoltaica.
– Bioenergía.
• Biomasa.
– Energía Geotérmica.
– Energía eólica.

IV. Priorización de las operaciones de inversión destinados a la implantación de la industria 
4.0 (industria conectada)

Se entenderán incluidos exclusivamente los siguientes conceptos a efectos de 
implantación de la industria 4.0:

1. Soluciones de negocio y plataformas colaborativas:
a) Aplicaciones innovadoras de gestión, que procesen y den uso a la información 

obtenida de las actividades de la cadena de producción vitivinícola, actividades de 
suministro, y comerciales, de forma conjunta en toda o la mayor parte de la cadena de valor 
del solicitante.

b) Soluciones de negocio interempresa utilizando sistemas o elementos, físicos, virtuales 
o ciberfísicos, que permitan la interacción entre la empresa solicitante con un ecosistema 
determinado ya establecido (empresas, clientes, proveedores y centros de investigación).

2. Tratamiento masivo de datos, orientado a proyectos de innovación en materia de 
organización y procesos, y que han de enfocarse hacia soluciones para la industria 
vitivinícola que traten sobre métodos, herramientas de desarrollo para sistemas de datos 
intensivos y/o aplicaciones altamente distribuidas, sistema de visualización de datos e 
integración.

3. Robótica avanzada enfocada hacia soluciones avanzadas de robótica para el sector 
industrial, entre otras, aumentar capacidad cognitiva, robótica colaborativa persona-máquina, 
percepción, configurabilidad, monitorización, capacidad de manipulación, navegación u otras 
similares de los robots, así como en sus aplicaciones concretas a los procesos productivos 
de la empresa.

4. Sensores y sistemas embebidos.
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ANEXO XXII
Ponderación de criterios de prioridad

Comunidad autónoma

Criterios de prioridad
Priorización de solicitantes Priorización de operaciones

1.1 1.2  1.4 1.5 1.6 1.7 1.8 1.9 2.1 2.2 2.3 2.4 2.5 2.6 2.7 2.8 2.9 2.101.2.1 1.2.2 1.4.1 1.4.2 2.6.1 2.6.2 2.6.3
Andalucía. 7 6 2  2 1 1 3 3 6 1 9 9 9 3 6 9 9 3 9 5 3 8
Aragón. 1 7 3  1 1 10 1 3 3 3 10 10 10 1 4 10 10 3 10 6 2 7
Asturias (Principado de). 1 7 4  1 1 4 2 4 6 3 13 13 13 3 5 13 10 3 2 2 1 5
Baleares (Illes). 1 5 1  3 1 5 3 2 6 4 12 12 11 5 6 10 8 3 8 4 1 1
Canarias. 1 6 6  1 1 5 2 4 6 4 15 15 15 5 1 15 10 3 1 1 1 1
Cantabria. 1 6 1  2 1 4 2 4 6 4 13 13 11 5 5 11 10 3 3 2 1 6
Castilla-La Mancha. 8 7 6  1 1 3 2 1 5 2 11 11 12 2 6 11 5 3 10 1 1 5
Castilla y León. 1 7 7  1 1 5 1 4 6 4 15 15 15 3 1 15 10 3 3 1 1 1
Cataluña. 1 7 1  1 1 6 23 3 5 3 11 11 11 5 3 11 1 1 11 2 1 4
Comunitat Valenciana. 1 7 1  1 1 4 3 4 6 3 13 13 13 5 6 13 10 3 2 1 1 3
Extremadura. 1 7 1  1 1 2 4 4 6 4 13 13 13 3 6 13 10 3 4 1 1 3
Galicia. 1 7 4  1 1 4 2 4 6 4 13 13 13 3 5 13 10 3 2 2 1 5
Madrid (Comunidad de). 1 7 1  2 1 1 4 4 6 4 15 15 15 2 4 15 1 3 1 1 1 1
Murcia (Región de). 1 6 6  4 1 1 3 4 6 4 15 10 10 5 5 10 10 3 3 5 1 6
Navarra (Comunidad Foral de). 1 5 5  1 1 5 3 4 6 4 11 11 13 5 6 11 10 3 1 1 1 10
País Vasco. 1 1 1  1 1 9 3 4 6 4 14 14 14 1 5 14 7 3 3 1 1 3
Rioja (La). 1 4 4  1 1 10 2 4 3 4 13 14 15 1 1 13 1 1 10 1 1 1

ANEXO XXIII

Parte A) Lista provisional

Lista provisional de operaciones seleccionadas Puntuación
Comunidad Autónoma:      

Código de 
solicitud NIF/NIE

Nombre y apellidos o 
razón social del 

beneficiario
Tipo de beneficiario    Inversión primer 

ejercicio
Inversión segundo 

ejercicio                        

                                
                                
                                
                                

Parte B) Otros cambios menores
Se entenderán como otros cambios menores los siguientes:
1. Cambio de marca o de proveedor de una máquina o instalación, siempre y cuando se 

mantengan o mejoren sus características técnicas considerando aspectos como rendimiento, 
consumos energéticos y mantenimiento.

2. Cambio en el número de barricas, siempre y cuando se mantenga la capacidad total y 
sus características de acuerdo con la tipología prevista en el epígrafe V del anexo XIX.

Estos cambios menores podrán ser efectuados sin aprobación previa, no obstante, el 
importe de inversión considerado subvencionable para estos conceptos nunca podrá ser 
superior al previsto en la concesión de subvención.

Parte C) Estimación pagos pendientes

Comunidad autónoma Estimación pagos FEAGA año en curso Estimación pagos FEAGA año 
siguiente

Convocatoria ‘‘X’’ Convocatoria ‘‘Y’’ Convocatoria ‘‘Y’’
    

ANEXO XXIV
Datos para evaluación y seguimiento de la medida de inversiones

SOLICITANTE / BENEFICIARIO
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TIPO

– PERSONA FÍSICA
– SOCIEDADES CIVILES PARTICULARES
– COMUNIDAD DE BIENES
– PERSONA JURÍDICA:
• COOPERATIVA
• OTRAS: S.A.T
S.A.
S.L.
Otras

TAMAÑO DEL BENEFICIARIO

– TAMAÑO DEL BENEFICIARIO:
• PYME
• Grandes «intermedias»
• Grandes «no intermedias»
– VITICULTOR:
• Si
• No

IDENTIFICACIÓN
– NIF
– Domicilio Social
– Domicilio Fiscal

SOLICITUD

– FECHA DE PRESENTACIÓN
– FECHA DE RESOLUCIÓN
– FECHA DE ACEPTACIÓN, RENUNCIA O DESISTIMIENTO
– FECHA DE PAGO POR ANUALIDAD
– Pago parcial
– Pago final
– MODIFICACIONES

OPERACIÓN
– ANUAL O BIANUAL
– PRESUPUESTO POR ANUALIDAD
– AYUDA POR ANUALIDAD

OBJETIVOS ESTRATÉGICOS – 1 A 11 SEGÚN ANEXO XVI
OBJETIVOS GENERALES – SEGÚN ANEXO XVII U OTROS A ESPECIFICAR

ACCIONES
– NUMERO DE ACCIONES
– DESCRIPCIÓN DE LAS ACCIONES
– COSTE DE CADA ACCIÓN

CARACTERÍSTICAS DE LA INVERSIÓN

– TIPO DE INVERSIÓN:
• Nueva instalación
• Ampliación
• Mejora
• Traslado
– CARACTERÍSTICAS DE LA COMERCIALIZACIÓN
• Individual/ Conjunta
• Nacional/ Internacional
– PRODUCTOS: SEGÚN ANEXO VII PARTE II
– N.º DE EMPLEADOS ANTES DE LA INVERSIÓN
– N.º DE EMPLEADOS DESPUÉS DE LA INVERSIÓN

ANEXO XXV
Datos mínimos a remitir por la comunidad autónoma

Listado de parcelas seleccionadas y ordenadas

Comunidad Autónoma:
Ejercicio Financiero:
Fecha de comunicación:

PUNTUACIÓN (*) IDENTIFICACIÓN 
PARCELA

FECHA DE 
REGISTRO 
ENTRADA

HORA DE 
REGISTRO 
ENTRADA (**)

NIF SOLICITANTE SUPERFICIE 
PARCELA

RETIRADA 
POTENCIAL DE 
VINO (hl) estimado de 
retirada

Ayuda estimada 
(€/ha)

Ayuda estimada 
total (€)

(*) Los datos remitidos por la comunidad autónoma en este anexo deberán estar ordenados de mayor a menor 
puntuación. Según establece el artículo 80, ninguna parcela podrá tener una puntuación mayor a 28.

(**) Se deberán indicar la hora, minuto y segundo del registro de entrada.

ANEXO XXVI
Información mínima del informe anual de aplicación de la medida de cosecha 

en verde
– Gasto total de la Unión.
– Gasto total de los beneficiarios.
– Número de beneficiarios.
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– Contribución media de la unión por beneficiario.
– Número de operaciones (parcelas).
– Contribución media de la unión por operación.
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§ 63

Ley 4/2016, de 15 de diciembre, de Transparencia y Buen Gobierno 
de Castilla-La Mancha. [Inclusión parcial]

Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha
«DOCM» núm. 252, de 30 de diciembre de 2016

«BOE» núm. 36, de 11 de febrero de 2017
Última modificación: 30 de junio de 2021

Referencia: BOE-A-2017-1373

[ . . . ]
TÍTULO II

Transparencia

[ . . . ]
CAPÍTULO II

Publicidad activa

[ . . . ]
Artículo 18.  Información sobre subvenciones y ayudas públicas.

1. Los sujetos incluidos en el artículo 4 de esta ley publicarán la información relativa a las 
subvenciones y ayudas públicas concedidas con indicación de su importe, objetivo o 
finalidad y beneficiarios.

Las entidades incluidas en dicho precepto que no tengan la consideración de 
Administración Pública, deberán publicar toda la información relativa a las ayudas y 
subvenciones que hayan percibido cuando el órgano concedente sea una Administración 
Pública, con indicación del concedente, objetivo o finalidad para la que se concede, plazo 
para lograrlo, importe concedido y porcentaje que la subvención concedida supone sobre el 
coste total de la obra o servicio subvencionado, e indicación de si es compatible o no con 
otras ayudas o subvenciones y de si se han obtenido otras ayudas o subvenciones para ese 
mismo objetivo o finalidad.

2. La Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha y sus 
organismos y entidades públicas vinculados o dependientes, habrán de dar, asimismo, 
publicidad y mantener actualizada la siguiente información:

a) Los planes estratégicos de ayudas y subvenciones aprobados.
b) La relación de ayudas y subvenciones concedidas a lo largo de cada ejercicio, 

indicando órgano, importe, objetivo o finalidad y beneficiarios.
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En la relación de subvenciones concedidas sin promover la concurrencia, deberán 
especificarse además las razones o motivos que justifiquen la no existencia de convocatoria 
pública.

c) Datos estadísticos sobre el importe global y el porcentaje en volumen presupuestario 
de las subvenciones y ayudas públicas concedidas, tanto de forma directa, como previa 
convocatoria pública.

d) Los procedimientos de gestión y justificación, al menos en cuanto a plazo de 
ejecución, pagos anticipados o a cuenta, importe justificado, cuantías pagadas, controles 
financieros efectuados, en su caso, así como las resoluciones de reintegro y sanciones 
impuestas.

3. Para facilitar el acceso a la información a la cual se refiere el apartado 2 anterior el 
Portal de Transparencia dispondrá de un buscador electrónico que permita relacionar la 
información de los distintos organismos.

4. La publicación de los beneficiarios de las ayudas y subvenciones concedidas prevista 
en el apartado anterior no se realizará cuando la publicación de los datos del beneficiario en 
razón de su objeto pueda ser contraria al respeto y salvaguarda del honor, la intimidad 
personal y familiar de las personas físicas de acuerdo con la legislación vigente.

[ . . . ]
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§ 64

Real Decreto 511/2017, de 22 de mayo, por el que se desarrolla la 
aplicación en España de la normativa de la Unión Europea en 
relación con el programa escolar de consumo de frutas, hortalizas y 

leche

Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente
«BOE» núm. 124, de 25 de mayo de 2017
Última modificación: 23 de julio de 2019

Referencia: BOE-A-2017-5776

El Reglamento (UE) n.º 2016/791 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de mayo 
de 2016, por el que se modifican los Reglamentos (UE) n.º 1308/2013 y (UE) n.º 1306/2013 
en lo que atañe al régimen de ayudas para la distribución en los centros escolares de frutas 
y hortalizas, plátanos y leche, ha establecido un nuevo régimen para el programa de 
consumo de frutas y hortalizas y el programa de consumo de leche en las escuelas, 
dotándolo de un marco jurídico y financiero común, más adecuado y efectivo, con la finalidad 
de maximizar el impacto de la distribución y aumentar la eficacia de la gestión de los 
programas escolares.

Junto con él, el Reglamento (UE) n.º 2016/795, del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 11 de abril de 2016, que modifica el Reglamento (UE) n.º 1370/2013 por el que se 
establecen medidas relativas a la fijación de ayudas y restituciones en relación a la 
organización común de mercados de los productos agrícolas, procede a adaptar las 
disposiciones sobre la ayuda para la distribución de frutas y hortalizas a los niños y la ayuda 
a la distribución de leche y de productos lácteos a este nuevo régimen de ayudas.

En la actualidad sigue existiendo una tendencia a la baja en el consumo de frutas y 
hortalizas frescas y de leche de consumo, por ello los reglamentos establecen la necesidad 
de centrar la distribución de forma prioritaria en estos productos, aunque se permita, a 
decisión de los Estados miembros, distribuir productos transformados a base de frutas y 
hortalizas y otros productos lácteos sin adición de aromatizante, frutas, frutos secos o cacao, 
o los productos lácteos fermentados y bebidas a base de leche recogidos en el anexo V del 
Reglamento (UE) n.º 1308/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre 
de 2013, por el que se crea la organización común de mercados de los productos agrarios y 
por el que se derogan los Reglamentos (CEE) n.º 922/72, (CEE) n.º 234/79, (CE) n.º 1037/01 
y (CE) n.º 1234/2007. Asimismo, deben realizarse esfuerzos para garantizar la distribución 
de productos locales y regionales, y a las regiones menos desarrolladas y a las regiones 
ultraperiféricas.

Los Reglamentos, además de recoger las condiciones generales relativas a la selección 
de los solicitantes, a las medidas educativas de acompañamiento y los costes 
subvencionables, establecen que, para poder participar en el régimen escolar, es condición 
necesaria que los Estados miembros establezcan su estrategia nacional o regional de 
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carácter plurianual, así como la presentación de una solicitud de ayuda de la Unión Europea 
anualmente.

El Real Decreto 487/2010, de 23 de abril, por el que se establecen las modalidades de 
aplicación de la ayuda al suministro de leche y productos lácteos a los alumnos de centros 
escolares, incorporó la reglamentación comunitaria posteriormente derogada por el 
Reglamento (CE) n.º 1308/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre.

Sin perjuicio de la aplicabilidad directa de los Reglamentos de la Unión Europea, y dado 
que es preciso desarrollar algunos aspectos del Reglamento (UE) 2016/791, del Parlamento 
Europeo y del Consejo de 11 de mayo de 2016, del Reglamento (UE) 2016/795, del Consejo, 
de 11 de abril de 2016; del Reglamento de Ejecución (UE) 2017/39, de la Comisión, de 3 de 
noviembre de 2016, por el que se establecen las normas de desarrollo del Reglamento (UE) 
n.º 1308/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo, en lo que atañe a la ayuda de la 
Unión para la distribución en los centros escolares de frutas y hortalizas, plátanos y leche, y 
del Reglamento Delegado (UE) 2017/40, de la Comisión, de 3 de noviembre de 2016, por el 
que se completa el Reglamento (UE) n.º 1308/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo, 
en lo relativo a la ayuda de la Unión para el suministro de frutas y hortalizas, plátanos y leche 
en los centros escolares y se modifica el Reglamento Delegado (UE) n.º 907/2014, de la 
Comisión, procede derogar el meritado Real Decreto 487/2010, de 23 de abril y substituirlo 
por uno nuevo, que establezca las normas de desarrollo en lo relativo a la ayuda para la 
distribución en los centros escolares tanto de frutas y hortalizas, como de leche y productos 
lácteos, a las medidas educativas de acompañamiento que apoyen dicha distribución de 
productos, así como las disposiciones relativas a los solicitantes, a la estrategia y a las 
solicitudes de ayuda de la Unión Europea que los Estados miembros deben presentar a la 
Comisión.

Mediante el presente real decreto se unifica el tratamiento dado en el Reino de España 
al Plan escolar de consumo de leche y productos lácteos, substituyéndose por el presente 
real decreto el hasta ahora vigente Real Decreto 487/2010,, de 23 de abril, que se deroga, 
sin perjuicio de que la disposición transitoria establece su aplicación hasta el fin del plan en 
el presente curso escolar y al plan de consumo de frutas y hortalizas, que a diferencia del 
anterior no dio lugar a norma interna alguna de facilitación de la ejecución directa de los 
Reglamentos a él dedicados, por estimarse innecesario.

De acuerdo con todo lo anterior, la finalidad del presente real decreto es aprobar la 
normativa que facilite la concesión de una ayuda financiada con cargo a los fondos de la 
Unión Europea. En todo lo no previsto en los Reglamentos citados y en este real decreto, la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se aplicará con carácter 
supletorio.

La gestión de la financiación comunitaria se llevará a cabo de acuerdo con lo previsto en 
el Real Decreto 521/2006, de 28 de abril, por el que se establece el régimen de los 
organismos pagadores y de coordinación de los fondos europeos agrícolas.

El régimen de ayudas previsto en el presente real decreto será de aplicación en todo el 
territorio nacional.

El presente real decreto se dicta en aplicación de la normativa de la Unión Europea 
antes citada.

En la elaboración de este real decreto se ha consultado a las comunidades autónomas, 
así como a las entidades más representativas de los sectores afectados.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio 
Ambiente con la aprobación previa del Ministro de Hacienda y Función Pública, de acuerdo 
con el Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros, en su reunión del 
día 19 de mayo de 2017,

DISPONGO:

Artículo 1.  Objeto.
El presente real decreto tiene por objeto establecer las condiciones básicas de aplicación 

del régimen de ayudas para la distribución de frutas y hortalizas, frutas y hortalizas 
transformadas y productos del plátano, leche y productos lácteos a los niños en centros 
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escolares, en el marco de un programa escolar de consumo de fruta y hortalizas y de leche, 
de conformidad con lo previsto en el Reglamento (UE) n.º 2016/791, del Parlamento Europeo 
y del Consejo, de 11 de mayo de 2016, por el que se modifican los Reglamentos (UE) n.º 
1308/2013 y (UE) n.º 1306/2013 en lo que atañe al régimen de ayudas para la distribución 
en los centros escolares de frutas y hortalizas, plátanos y, leche y en el Reglamento (UE) n.º 
2016/795, del Consejo, de 11 de abril de 2016, por el que se modifica el Reglamento (UE) n.º 
1370/2013, por el que se establecen medidas relativas a la fijación de determinadas ayudas 
y restituciones en relación a la organización común de mercados de los productos agrícolas, 
y los Reglamentos que los desarrollan y complementan, para mejorar la distribución de frutas 
y hortalizas, frutas y hortalizas transformadas y productos del plátano, leche y productos 
lácteos y los hábitos alimentarios de los niños en centros escolares.

Artículo 2.  Definiciones.
A efectos de la aplicación del presente real decreto, se entenderá por:
a) Año escolar: Período comprendido del 1 de agosto al 31 de julio del año siguiente.
b) Destinatarios: Los alumnos que asisten regularmente a un centro escolar administrado 

o reconocido por la autoridad competente en el ámbito educativo que pertenezca a una de 
las categorías siguientes: guarderías u otros centros de preescolar y escuelas primarias y 
secundarias, en particular, escuelas infantiles, colegios de Educación Primaria, colegios de 
Educación Infantil y Primaria, institutos de educación secundaria y centros de educación 
especial y otros centros docentes que determinen las Administraciones educativas.

c) Grupo objetivo: Grupo de edad de los escolares objeto del programa escolar 
establecido en la Estrategia nacional

d) Solicitante de ayuda: aquel proveedor de productos o servicios y los centros escolares 
que cumplan los requisitos establecidos en los artículos 8, 9 y 11.

Artículo 3.  Estrategia.
1. De acuerdo al artículo 2 del Reglamento Delegado (UE) 2017/40, de la Comisión, de 3 

de noviembre de 2016, por el que se completa el Reglamento (UE) n.º 1308/2013, del 
Parlamento Europeo y del Consejo en lo relativo a la ayuda de la Unión para el suministro de 
frutas y hortalizas, plátanos y leche en los centros escolares y se modifica el Reglamento 
Delegado (UE) n.º 907/2014, de la Comisión, el Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación, en colaboración con el Ministerio de Educación y Formación Profesional y en 
coordinación con las comunidades autónomas, será el responsable de la elaboración de la 
Estrategia para la aplicación del programa escolar en todo el territorio nacional, que cubrirá 
un periodo de seis años. La Estrategia, que tendrá ámbito nacional, será aprobada y 
comunicada a la Comisión por la Dirección General de la Industria Alimentaria y estará 
disponible en el sitio web http://www.mapama.gob.es/es/alimentacion/temas/promocion-
alimentaria/programa_escolar/.

2. A efectos de la elaboración y mantenimiento convenientemente actualizada de la 
Estrategia nacional, las comunidades autónomas prepararán una memoria conforme al 
modelo de intercambio de datos que se recoge en el anexo I y la remitirán, con carácter 
general, antes del 1 de marzo que preceda a cada curso escolar cubierto por la estrategia a 
la Dirección General de la Industria Alimentaria, con el fin de asegurar que la información a 
incorporar en la Estrategia nacional se ajusta a los reglamentos de la Unión Europea.

3. Cualquier modificación de la información recogida en la memoria mencionada en el 
apartado anterior deberá ser comunicada a la Dirección General de la Industria Alimentaria 
en el plazo máximo de veinte días desde que se produzca dicha modificación, a efectos de 
realizar las correspondientes modificaciones de la Estrategia nacional y de su comunicación 
a la Comisión.

Artículo 4.  Productos.
1. El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación garantizará la pertinente 

participación de las autoridades nacionales encargadas de la salud y la nutrición en la 
elaboración de la lista de productos a distribuir. Podrán ser objeto de distribución en el 
programa escolar los siguientes grupos de productos:
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a) Los productos frescos del sector de frutas y hortalizas y del sector del plátano.
b) Leche de consumo y sus versiones sin lactosa.
2. Con el fin de fomentar el consumo de productos específicos o para responder a las 

necesidades nutricionales particulares de los niños en su territorio también podrán ser objeto 
de distribución en el programa escolar:

a) Los productos transformados a base de frutas y hortalizas.
b) Queso, cuajada, yogur natural y otros productos lácteos fermentados o acidificados, 

sin adición de aromatizante, frutas, frutos secos o cacao.
3. La ayuda de la Unión Europea se destinará preferentemente a la distribución de los 

grupos de productos recogidos en el apartado 1, siendo preceptiva la distribución de 
productos del apartado 1 para poder distribuir los productos del apartado 2.

4. En ningún caso los productos indicados en los apartados 1 y 2 podrán contener 
edulcorantes, ni potenciadores artificiales del sabor E 620 a E650 añadidos y sólo podrán 
contener sal o grasas añadidas, en cantidades limitadas, previa autorización de la Agencia 
Española de Consumo, Seguridad Alimentaria y Nutrición (AECOSAN). Para obtener dicha 
autorización las comunidades autónomas deberán presentar una solicitud motivada a la 
Dirección General de la Industria Alimentaria para su traslado a la AECOSAN.

5. Los límites máximos de sal y grasas añadidos autorizados por la Agencia Española de 
Seguridad Alimentaria y Nutrición (AESAN) estarán disponibles en el sitio web https://
www.mapa.gob.es/es/alimentacion/temas/promocion-alimentaria/programa_escolar/
normativa_de_aplicacion.aspx.

6. Los productos citados en el apartado 2 no podrán contener azúcares añadidos.
7. Los quesos podrán contener como máximo un 10 % de ingredientes no lácteos.

Artículo 5.  Ayuda de la Unión para el suministro y la distribución de productos.
1. La ayuda de la Unión se podrá destinar a financiar el suministro y distribución, incluida 

la logística y reparto de los productos subvencionables a los que se hace referencia en el 
artículo 4. Los productos no podrán ser objeto de distribución en el marco de las comidas 
escolares.

2. El valor máximo aplicable al producto en euros/Kg para el suministro y distribución, 
incluidos los costes de logística y reparto, será el establecido en el anexo II. No obstante, 
dada la gran dispersión geográfica de algunos centros escolares del territorio nacional, 
cuando las rutas de distribución supongan más de 350 kilómetros se podrá complementar el 
valor máximo aplicable al producto en euros/Kg para cubrir gastos extra de transporte tal y 
como se establece en el anexo II. Por el mismo motivo, en el caso del transporte marítimo de 
los alimentos a distribuir entre islas será aplicable un único suplemento de 0,1083 €/Kg, 
recogido en el anexo II.

Los valores previstos en el anexo II, excepto los gastos extra de transporte, podrán 
incrementarse hasta un máximo del 30 % para productos avalados por regímenes de calidad 
reconocidos por la Unión Europea, establecidos en el Reglamento (UE) n.º 1151/2012, del 
Parlamento y del Consejo, de 21 de noviembre de 2012, sobre los regímenes de calidad de 
los productos agrícolas y alimenticios, y en el Reglamento (CE) n.º 834/2007 del Consejo, 
de 28 de junio de 2007, sobre producción y etiquetado de los productos ecológicos y por el 
que se deroga el Reglamento (CEE) n.º 2092/91, o de los regímenes de calidad a que se 
refiere el artículo 16.1, letras b) y c), del Reglamento (UE) n.º 1305/2013 del Parlamento 
Europeo y del Consejo de 17 de diciembre de 2013, relativo a la ayuda al desarrollo rural a 
través del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (Feader) y por el que se deroga el 
Reglamento (CE) n.º 1698/2005 del Consejo.

Para los productos distribuidos a los centros escolares de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, así como aquellas otras comunidades autónomas que en un futuro pudieren 
ser consideradas regiones menos desarrolladas de acuerdo al anexo I de la Decisión de 
Ejecución de la Comisión, de 18 de febrero de 2014, que establece la lista de regiones que 
pueden recibir financiación del Fondo Europeo de Desarrollo Regional y del Fondo Social 
Europeo, y de los Estados miembros que pueden recibir financiación del Fondo de Cohesión 
durante el período 2014-2020, el valor máximo aplicable al producto en euros/Kg 
contemplado en el anexo II podrá incrementarse hasta un 20 %.
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En el caso de la Comunidad Autónoma de Canarias, debido a su condición de región 
ultraperiférica, el valor máximo aplicable al producto en euros/Kg contemplado en el anexo II 
podrá incrementarse hasta un 25 %.

Además, de acuerdo a lo establecido en el artículo 7, las comunidades autónomas 
podrán complementar el valor máximo aplicable al producto en euros/Kg con fondos propios.

Artículo 6.  Ayuda de la Unión para medidas educativas de acompañamiento y otros gastos 
conexos.

1. También serán financiables mediante ayuda de la Unión Europea las siguientes 
actividades:

a) medidas educativas de acompañamiento, y
b) costes de equipamiento, de publicidad, de seguimiento y de evaluación del programa 

escolar.
2. Para ser subvencionables, las medidas educativas de acompañamiento deberán 

estarán directamente orientadas a la consecución de los objetivos generales del programa 
escolar, en concreto a:

a) Aumentar, a corto y largo plazo, el consumo de los productos objeto del programa 
escolar y reconectar a los niños con la agricultura y la alimentación

b) Promover hábitos y conductas saludables vinculadas al consumo de dichos productos 
en los alumnos de los centros escolares, así como a la promoción de otros hábitos 
saludables como la actividad física.

Como objetivos complementarios, dichas medidas estarán orientadas a incrementar el 
conocimiento por parte de los alumnos abordando otros temas conexos como las cadenas 
alimentarias locales, la agricultura ecológica, la producción sostenible o la lucha contra el 
desperdicio de alimentos.

3. Las autoridades competentes de las comunidades autónomas en las que estén 
ubicados los centros en los que se vayan a desarrollar las medidas de acompañamiento, 
serán las encargadas de su diseño. En las medidas educativas de acompañamiento se 
asegurará la promoción de la alimentación y estilos de vida saludables según las 
recomendaciones de las instituciones sanitarias nacionales e internacionales.

No obstante, el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, en colaboración con el 
Ministerio de Educación y Formación Profesional, con la Agencia Española de Seguridad 
Alimentaria y Nutrición (AESAN) del Ministerio de Sanidad, Consumo y Bienestar Social y 
con las comunidades autónomas, así como los agentes que realicen el suministro y 
distribución de productos, podrán igualmente desarrollar medidas educativas de 
acompañamiento del programa escolar, incluida la producción de materiales y su puesta a 
disposición de los órganos competentes de las comunidades autónomas y los centros 
escolares. La AESAN revisará la adecuación de las medidas educativas de acompañamiento 
a la promoción de la alimentación y estilos de vida saludables previstas en este párrafo 
según las recomendaciones de las instituciones sanitarias nacionales e internacionales.

Dichas medidas se diseñarán y desarrollarán sobre la base de las recomendaciones 
elaboradas por el Grupo nacional de expertos en medidas de acompañamiento, creado en 
virtud de las directrices de la Comisión Europea al respecto, que cuenta entre sus miembros 
con asesores vinculados con los sectores educativo y sanitario. Las recomendaciones del 
Grupo nacional de expertos son de acceso público en el sitio web https://
www.mapa.gob.es/es/alimentacion/temas/promocion-alimentaria/programa_escolar/
normativa_de_aplicacion.aspx.

4. De manera complementaria a los productos previstos en el artículo 4, las medidas 
educativas de acompañamiento podrán incluir la distribución para su degustación de otros 
productos agrícolas nacionales, como aceite de oliva, aceitunas de mesa deshuesada y miel. 
En este caso será preceptiva la participación de la AESAN en su elaboración.

5. La ayuda de la Unión Europea a las actividades recogidas en las letras a) y b) del 
apartado 1 estará limitada, respectivamente, al 15 % y al 10 % de la cantidad de asignada a 
cada comunidad autónoma por la Conferencia Sectorial de Agricultura y Desarrollo Rural, de 
acuerdo con lo previsto en el apartado 1 del anexo IV.
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Artículo 7.  Ayuda nacional.
1. De acuerdo con lo previsto en el artículo 217 del Reglamento (UE) n.º 1308/2013, del 

Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, por el que se crea la 
organización común de mercados de los productos agrarios y por el que se derogan los 
Reglamentos (CEE) n.º 922/72, (CEE) n.º 234/79, (CE) n.º 1037/01 y (CE) n.º 1234/2007, la 
ayuda de Unión Europea podrá ser completada con una ayuda nacional, que podrá ser 
financiada con fondos de los Presupuestos Generales del Estado de acuerdo a las 
disponibilidades presupuestarias, y en su caso, con fondos de las comunidades autónomas. 
Éstas podrán también determinar que existan aportaciones del sector privado a la 
financiación, incluidas las aportaciones en especie.

2. En el caso de que se destine ayuda proveniente de los presupuestos generales del 
Estado, se exceptuarán los territorios históricos de País Vasco y Navarra en virtud de sus 
respectivos conciertos.

3. Las comunidades autónomas que concedan una ayuda nacional podrán otorgarla 
según criterios establecidos por las mismas, siempre y cuando no sean contrarios a la 
Estrategia nacional comunicada a la Comisión Europea. Cualquier ayuda nacional o 
aportación del sector privado deberá ser descrita, cuantificada y comunicada a la Dirección 
General de la Industria Alimentaria en la memoria contemplada en el artículo 3.2.

Artículo 8.  Solicitantes de ayuda para el suministro y la distribución de productos y/o la 
realización de las medidas de acompañamiento.

1. La ayuda para el suministro y distribución de productos y/o la realización de las 
medidas de acompañamiento se solicitará por los proveedores de los mismos que estén 
interesados en la participación en el programa escolar.

2. Las comunidades autónomas podrán determinar que la ayuda pueda ser solicitada por 
centros escolares.

3. Las comunidades autónomas también podrán tener la consideración de proveedores 
para los centros escolares de su ámbito territorial gestionando directamente el suministro y 
distribución de los productos.

En el caso de que la contratación del suministro y distribución se realice mediante 
procedimientos de contratación pública, no será necesaria la suscripción previa de los 
compromisos a los que se refiere el anexo III, excepto los apartados 8 y 9 siempre que se 
incluyan en las condiciones de participación en dicho procedimiento.

En el caso de que la contratación para la realización de las medidas de acompañamiento 
se realice mediante procedimientos de contratación pública, no será necesaria la suscripción 
previa de los compromisos a los que se refiere el anexo III, excepto los apartados 1 y 2 
siempre que se incluyan en las condiciones de participación en dicho procedimiento.

Artículo 9.  Procedimiento para el suministro y la distribución de productos y/o la realización 
de las medidas de acompañamiento.

1. Las comunidades autónomas establecerán los periodos de suministro y calendarios de 
distribución, así como disposiciones relativas a las categorías y las calidades de los 
productos que vayan a distribuirse en centros escolares de su ámbito territorial, y cualquier 
otro requisito respecto a los grupos objetivo y centros escolares, siempre que sean acordes 
a la Estrategia nacional.

Las comunidades autónomas igualmente serán las competentes para establecer las 
disposiciones preceptivas para el desarrollo de las medidas de acompañamiento en su 
territorio.

2. Los interesados previstos en el artículo 8 que quieran participar deberán presentar una 
solicitud de ayuda ante el órgano competente de la comunidad autónoma donde estén 
ubicados los centros escolares donde pretenda ejecutar el suministro y distribución de los 
productos y/o medidas de acompañamiento. La solicitud de ayuda se acompañará de la 
documentación que establezca la comunidad autónoma, junto con un compromiso de 
acuerdo al modelo establecido en el anexo III. La presentación se realizará a través de 
cualquiera de los registros y medios previstos en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, antes de la fecha fijada por el órgano competente.
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3. Las comunidades autónomas serán las competentes para examinar y resolver las 
solicitudes de participación en la distribución de los productos y/o en la realización de las 
medidas de acompañamiento en su territorio.

4. Las comunidades autónomas comunicarán al Fondo Español de Garantía Agraria O.A. 
(FEGA) por vía electrónica la relación definitiva de los solicitantes autorizados que van a 
participar en el régimen de ayuda en su ámbito territorial para ese curso escolar. El FEGA se 
encargará de mantener una lista única actualizada de solicitantes autorizados en su página 
web.

5. Las comunidades autónomas deberán comunicar al FEGA las incidencias en el menor 
plazo posible y este organismo se encargará de trasladar esta información al resto de 
comunidades autónomas a los efectos que procedan.

Artículo 10.  Procedimiento para el pago de la ayuda para la distribución de producto.
1. Los solicitantes deberán presentar las solicitudes de pago ante el órgano competente 

de la comunidad autónoma en la que se haya realizado la distribución en un plazo máximo 
de tres meses contados a partir del día siguiente al final del período de suministro que haya 
establecido cada comunidad autónoma de acuerdo al artículo 9.1.

2. Como mínimo, las solicitudes de pago relativas al suministro y la distribución de 
productos incluirán la siguiente información:

a) Las cantidades de producto distribuidas por grupos de producto.
b) El nombre y la dirección del centro escolar o la autoridad educativa a la que se ha 

distribuido el producto.
c) El número de niños matriculados al comienzo del curso escolar en los centros 

escolares que vayan a recibir los productos incluidos en el programa escolar en el período 
cubierto por la solicitud de ayuda.

3. Las comunidades autónomas determinarán los documentos exigibles para proceder al 
pago de la ayuda, pudiéndose realizar a través de:

a) Justificantes presentados por los beneficiarios.
Se deberán tener en cuenta los valores máximos por producto, de manera que la ayuda 

concedida se basará en el menor de los dos importes. En este caso, junto con la solicitud de 
pago, será necesaria la presentación de un recibo o factura de las cantidades de productos 
efectivamente suministradas o distribuidas.

b) Baremos estándar de costes unitarios.
El método de cálculo utilizado para su determinación deberá ser justo, equitativo y 

verificable, basado en:
1.º datos estadísticos u otra información objetiva; o
2.º los datos históricos verificados de beneficiarios concretos; o
3.º la aplicación de las prácticas habituales de contabilidad de costes de los distintos 

beneficiarios.
Los importes declarados en las solicitudes de ayuda deberán estar avalados por pruebas 

alternativas que muestren que los productos han sido distribuidos o suministrados
4. Si el plazo de presentación de la solicitud de pago establecido en el apartado 1 se 

sobrepasa, la ayuda se verá reducida como se indica a continuación:
a) Un 5 %, si el plazo se supera entre 1 a 30 días naturales;
b) Un 10 %, si el plazo de supera entre 31 a 60 días naturales.
c) Si se supera el plazo en más de 60 días naturales, la ayuda se reducirá además en 

un 1 % por cada día adicional, calculado sobre el saldo restante.
5. Las autoridades competentes deberán emitir una resolución y realizar el pago en el 

plazo máximo de tres meses contados a partir del día de presentación de la solicitud de pago 
válida y completa, a menos que se hayan iniciado investigaciones administrativas.
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Artículo 11.  Financiación de las medidas de acompañamiento y otros gastos conexos.
1. El desarrollo de medidas educativas de acompañamiento, y las actividades de 

seguimiento, evaluación y/o publicidad podrán ser objeto de financiación de la Unión 
Europea en el marco del programa escolar.

2. Las comunidades autónomas y, en su caso, el Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación, así como los proveedores de producto o cualquier otra empresa o entidad que 
autoricen las autoridades competentes en las comunidades autónomas podrán ser los 
solicitantes de ayuda para las actividades previstas en el apartado 1, que se desarrollen y 
que cumplan con los requisitos establecidos en la legislación de la Unión Europea.

3. Para la obtención de la financiación de la Unión Europea, las autoridades 
competentes, o en su caso el FEGA, si dichas acciones han sido objeto de contratación 
pública por parte del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, deberán disponer de 
pruebas que demuestren la entrega de los materiales y servicios prestados junto con un 
recibo o prueba de pago o equivalente, así como pruebas documentales que contengan un 
desglose financiero por actividades y datos de los costes correspondientes.

Artículo 12.  Costes subvencionables.
1. Podrán recibir ayudas los costes relacionados en el artículo 4.1 del Reglamento 

delegado (UE) 2017/40.
2. Los costes a los que hace referencia el artículo 4.1.f) del Reglamento delegado (UE) 

2017/40, se consideran incluidos en los costes de la letra a) del artículo 4.1 de dicho 
reglamento delegado.

3. No podrán recibir ayuda de la Unión Europea los gastos previstos en el artículo 4.3 y 
4.4 del Reglamento delegado (UE) 2017/40.

Artículo 13.  Disposiciones financieras.
1. A fin de que el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación pueda presentar a las 

autoridades de la Unión Europea la solicitud de ayuda para el Reino de España establecida 
en el artículo 3 del Reglamento de ejecución (UE) 2017/39, las comunidades autónomas 
deberán remitir a la Dirección General de la Industria Alimentaria, a más tardar el 20 de 
diciembre del año anterior al inicio de cada curso escolar, información sobre los fondos de la 
Unión Europea necesarios para el desarrollo del programa escolar en su comunidad 
autónoma para el siguiente curso escolar, de acuerdo al modelo establecido en el anexo IV.

2. Asimismo, para dar cumplimiento al artículo 3.b.ii del Reglamento de ejecución (UE) 
2017/39 y garantizar el máximo aprovechamiento de los fondos de la Unión Europea, las 
comunidades autónomas comunicarán a la Dirección General de la Industria Alimentaria, a 
más tardar el 20 de diciembre del año escolar en curso, de acuerdo al anexo IV las 
cantidades de ayuda que no vayan a ser utilizadas en dicho curso, para su reasignación.

3. Una vez conocidas las necesidades de fondos en el ámbito nacional, en caso de que 
sea necesaria la realización de transferencias de fondos entre los dos programas escolares 
según lo previsto en el artículo 23 bis.4 del Reglamento (UE) 1308/2013 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, por encima del límite del 25 % marcado 
en dicho artículo, el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, en particular la Dirección 
General de la Industria Alimentaria, ajustará las cantidades solicitadas por las comunidades 
autónomas a través del anexo IV, a los porcentajes reglamentariamente establecidos.

4. Los criterios para el reparto de los fondos, incluidos los resultantes de la aplicación de 
los apartados anteriores, así como para la reasignación de los mismos, será acordado en el 
seno de la Conferencia Sectorial de Agricultura y Desarrollo Rural.

5. Las ayudas reguladas en este real decreto se financiarán con cargo al Fondo Europeo 
Agrícola de Garantía.

Artículo 14.  Controles de las ayudas.
1. Los controles serán realizados por las autoridades competentes de las comunidades 

autónomas, en las que se haya efectuado la distribución, que establecerán mecanismos de 
cooperación y colaboración que garanticen el intercambio de información entre ellas.
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2. A tal fin, el FEGA, en coordinación con las autoridades competentes de las 
comunidades autónomas, establecerá un Plan Nacional de Controles y el mecanismo para el 
intercambio de la información necesaria entre las autoridades competentes cuando 
proveedores y centros escolares se encuentren en diferentes comunidades autónomas.

Artículo 15.  Incumplimientos y sanciones.
De acuerdo con lo establecido en el artículo 7 del Reglamento Delegado (UE) 2017/40, 

en caso de que un solicitante incumpla sus obligaciones, excepto las contempladas en el 
artículo 64, apartado 2, letras a), b), c) y d), del Reglamento (UE) n.º 1306/2013:

a) Se exigirá la devolución de las ayudas pagadas indebidamente, imponiéndose 
además una sanción administrativa igual a la diferencia entre la cantidad percibida y aquélla 
a la que tendría derecho.

b) Sin perjuicio de lo anterior, la autoridad competente suspenderá la participación del 
solicitante, de forma temporal por un periodo de uno a doce meses, o la revocará, 
dependiendo de la gravedad de la infracción y de acuerdo con el principio de 
proporcionalidad. La suspensión o la revocación no se aplicarán si la infracción es de menor 
importancia.

A petición del solicitante, y si las razones de la revocación han sido subsanadas, la 
autoridad competente podrá restablecer la aprobación del participante, tras un periodo 
mínimo de doce meses desde la fecha de subsanación.

Tales circunstancias, así como las medidas adoptadas, deberán comunicarse con 
carácter inmediato al FEGA, con el fin de informar a aquellas comunidades autónomas en 
cuyo ámbito territorial puedan estar realizando la distribución de productos dichos 
solicitantes y mantener actualizado el registro previsto en el artículo 9.4.

Artículo 16.  Publicidad sobre la distribución europea de frutas y hortalizas y leche en los 
centros escolares.

1. Los centros escolares que participen en el programa escolar deberán publicitar en las 
instalaciones escolares, en la entrada principal del centro, o en un lugar donde se pueda ver 
y leer claramente, mediante los carteles publicitarios que determinen las autoridades 
competentes, que dicho programa está subvencionado por la Unión Europea.

2. Los carteles publicitarios podrán ser elaborados o suministrados a los centros 
escolares por los solicitantes de ayuda, siempre bajo la supervisión de las comunidades 
autónomas. Dichos carteles o materiales deberán ajustarse a los requisitos mínimos 
establecidos en el anexo del Reglamento delegado (UE) 2017/40, de 3 de noviembre 
de 2016.

3. Las medidas de comunicación y publicidad, así como los materiales educativos que se 
utilicen en el desarrollo de las medidas de acompañamiento, mostrarán la bandera de la 
Unión Europea y la mención «Programa escolar», y a menos que el tamaño del material no 
lo permita, la ayuda financiera de la Unión Europea.

4. Las referencias a la contribución financiera de la Unión Europea tendrán al menos la 
misma visibilidad que las otras contribuciones de otras entidades públicas o privadas al 
programa escolar.

5. De acuerdo con el artículo 12.4 del Reglamento de Ejecución (UE) 2017/39, las 
comunidades autónomas podrán seguir utilizando, hasta agotar existencias, las reservas de 
carteles y demás herramientas de publicidad previamente editadas.

Artículo 17.  Deber de colaboración y comunicación.
Las autoridades competentes de las comunidades autónomas en las que estén ubicados 

los centros en los que se vaya a desarrollar el Programa serán las encargadas de realizar un 
informe de evaluación de la aplicación en su territorio, correspondiente al período de 
ejecución que cubra los cinco primeros cursos escolares de la Estrategia nacional. No 
obstante, el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, en colaboración el Ministerio de 
Educación y Formación Profesional, la Agencia Española de Seguridad Alimentaria y 
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Nutrición, y las comunidades autónomas, deberá realizar la evaluación del programa escolar 
en el conjunto del territorio nacional.

En aplicación de los artículos 8 y 13 del Reglamento de Ejecución (UE) 2017/39, y a 
efectos de comunicar los datos previstos del artículo 9 del Reglamento Delegado (UE) 
2017/40, y sin perjuicio de la forma y contenido que la Comisión Europea defina para estas 
comunicaciones, las comunidades autónomas remitirán a la Dirección General de la Industria 
Alimentaria del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, un informe anual de 
seguimiento del programa escolar de acuerdo al modelo establecido en el anexo V, a más 
tardar el 20 de diciembre siguiente a la finalización del curso escolar objeto del informe.

En lo que respecta a la información sobre los controles sobre el terreno efectuados y las 
conclusiones correspondientes, indicados en el artículo 9.4 del Reglamento Delegado (UE) 
2017/40, las comunidades autónomas deberán remitirla al Fondo Español de Garantía 
Agraria a más tardar el 30 de septiembre del año siguiente al de la finalización del curso 
escolar de que se trata, de acuerdo con los modelos puesto a disposición por la Comisión.

Artículo 18.  Delimitación de la ayuda.
1. La ayuda de la Unión Europea no podrá utilizarse para substituir la ayuda concedida a 

cualquier otro plan nacional de consumo de fruta en las escuelas en el que se suministren 
frutas y hortalizas, frutas y hortalizas transformadas, y plátanos, leche y productos lácteos, o 
a otros planes de distribución en las escuelas que incluyan tales productos.

2. Tampoco se financiarán con los fondos del programa escolar costes que hayan sido 
financiados en virtud de otro régimen de ayuda, programa, medida u operación de la Unión 
Europea.

Disposición adicional única.  Normativa aplicable.
En todo lo no previsto en este real decreto será de aplicación la sección I del capítulo II 

del título I de la parte II del Reglamento (UE) n.º 1308/2013, del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 17 de diciembre de 2013, y sus normas de desarrollo y aplicación, así como la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y su Reglamento, aprobado mediante Real 
Decreto 887/2006, de 21 de julio.

Disposición transitoria.  Planes escolares en funcionamiento con anterioridad al curso 
escolar 2017/2018.

Las disposiciones del Real Decreto 487/2010, de 23 de abril, por el que se establecen 
las modalidades de aplicación de la ayuda al suministro de leche y productos lácteos a los 
alumnos en centros escolares, y de la sección I del capítulo II del título I de la parte II del 
Reglamento (UE) n.º 1308/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre 
de 2013, en su redacción vigente antes de la entrada en vigor del Reglamento (UE) 
2016/791, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de mayo de 2016, seguirán siendo 
de aplicación al plan de consumo de fruta y hortalizas en las escuelas y al plan de consumo 
de leche en las escuelas durante los cursos escolares anteriores al curso escolar 2017/2018 
hasta que dichos planes finalicen.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Queda derogado el Real Decreto 487/2010, de 23 de abril, por el que se establecen las 

modalidades de aplicación de la ayuda al suministro de leche y productos lácteos a los 
alumnos en centros escolares.

Disposición final primera.  Título competencial.
Este real decreto se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.13.ª de la 

Constitución, que atribuye al Estado la competencia exclusiva en materia de bases y 
coordinación de la planificación general de la actividad económica.
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Disposición final segunda.  Facultad de modificación.
Se faculta al Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación para modificar el contenido de 

los anexos del presente real decreto cuando dichas modificaciones sean exigidas como 
consecuencia de la normativa de la Unión Europea. Además, podrá modificar las fechas y 
plazos contenidos en la presente disposición.

Disposición final tercera.  Deber de información.
El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación y las comunidades autónomas se 

proporcionarán, preferentemente por vía electrónica, la información necesaria para facilitar el 
seguimiento de las disposiciones contempladas en este real decreto.

Disposición final cuarta.  Entrada en vigor.
El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado».
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ANEXO I
Memoria para la estrategia
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ANEXO II
Valor máximo aplicable al producto en €/kg

A) Frutas y verduras

Producto
Valor máximo aplicable

al producto
en €/kg

Acelga 2,03
Ajo 4,12
Albaricoques 3,70
Alcachofa 2,57
Apio 1,56
Berenjenas 2,25
Brócoli 2,28
Calabacín 1,88
Calabaza 1,88
Caqui 2,25
Cebolla 1,27
Cereza 4,74
Champiñón 3,39
Ciruela 2,69
Coliflores 1,67
Escarola 2,33
Espárrago 5,45
Espinaca 2,36
Fresa/Fresón 3,75
Frutas de cáscara (castaña, almendra, avellana)* 10,59
Frutas tropicales (aguacate, chirimoya, mango, papaya y otros productos tropicales 
no indicados específicamente en este anexo) 2,62

Frutos rojos (frambuesa, arándanos, grosella...) 12,87
Granada 2,70
Haba verde 2,96
Híbridos de pequeños cítricos 2,07
Higo fresco 4,38
Judía Verde 3,92
Kiwi 2,99
Lechuga 2,59
Limones 2,20
Mandarinas 2,72
Manzanas 1,88
Melocotones 2,41
Melones 2,99
Nabo 3,23
Naranjas 1,98
Nectarinas 2,56
Níspero 3,92
Paraguaya 2,97
Pepino 2,05
Peras 2,19
Pimiento 2,44
Plátano 2,45
Puerro 2,31
Repollo/Col 1,72
Sandías 1,16
Tomates (1 de junio-31 octubre) 1,20
Tomates (1 de nov-31 de mayo) 2,37
Tomate cherry 4
Uvas 3,23
Zanahoria 1,86

* No está permitida la distribución de cacahuete.
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Producto
Valor máximo aplicable

al producto
en €/kg

Frutas IV gama 9,31
Hortalizas IV gama 9,5
Sopas/cremas de hortalizas 2,87
Zumo de hortalizas 2,75
Zumos de fruta exprimida 1,95
Zumos de fruta procedentes de concentrados 1,53

B) Leche y productos lácteos

Producto
Valor máximo aplicable

al producto
en €/l

Leche tratada térmicamente (pasterizada) 1,4
Leche tratada térmicamente (las demás) 1,38
Leche tratada térmicamente. Sin lactosa. 1,4

Producto
Valor máximo aplicable

al producto
en €/kg

Queso fresco 7,34
Otros quesos 9,04
Cuajada, yogur y otros productos lácteos fermentados o acidificados, sin adición de 
aromatizante, frutas, frutos secos o cacao 3,07

C) Transporte

Trayecto total de la ruta de distribución

Ayuda complementaria para gastos
de transporte

–
€/kg

Más de 350 km, pero menos de 500 km 0,0726
Más de 500 km, pero menos de 750 km 0,0953
Más de 750 km 0,1083
Suplemento por transporte frigorífico 0,0085
Suplemento único por transporte marítimo 0,1083
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ANEXO III
Contenido mínimo de los compromisos de los solicitantes de ayuda en el 

Programa Escolar
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ANEXO IV
Información sobre los fondos solicitados por las comunidades autónomas
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ANEXO V
Informe anual de seguimiento del Programa Escolar
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§ 65

Orden APA/288/2020, de 24 de marzo, por la que se modifican 
determinados plazos para la tramitación de los procedimientos 
establecidos en el Real Decreto 1363/2018, de 2 de noviembre, para 
la aplicación de las medidas del programa de apoyo 2019-2023 al 
sector vitivinícola español para el año 2020, como consecuencia de 
la aplicación del estado de alarma declarado por el Real Decreto 

463/2020, de 14 de marzo

Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación
«BOE» núm. 83, de 26 de marzo de 2020

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2020-4103

El Real Decreto 1363/2018, de 2 de noviembre, para la aplicación de las medidas del 
programa de apoyo 2019-2023 al sector vitivinícola español, tiene por objeto establecer la 
normativa básica aplicable a las siguientes medidas recogidas en el Programa de Apoyo al 
sector vitivinícola español 2019-2023, presentado por el Reino de España ante la Comisión 
Europea de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento (UE) n.º 1308/2013, del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, por el que se crea una 
organización común de mercados de los productos agrarios, en lo relativo a los programas 
de apoyo en el sector vitivinícola, en líneas de actuación diferenciadas, destinadas, entre 
otras, a la reestructuración y reconversión de viñedos y a la realización de inversiones.

En el escenario actual de estado de alarma declarado a través del Real Decreto 
463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la 
crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, y dada la imposibilidad de gestionar 
adecuadamente las solicitudes de ayuda y pago por parte de las comunidades autónomas y 
beneficiarios, se procede a la modificación de determinadas fechas y plazos 
correspondientes a los ejercicios FEAGA 2020 y 2021, respecto de los grupos de medidas 
señalados.

La disposición final segunda del Real Decreto 1363/2018, de 2 de noviembre, faculta al 
Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación para modificar las fechas y plazos que se 
establecen en el referido real decreto, habilitación en virtud de la cual se aprueba la presente 
orden.

La ampliación de plazos y términos que se contempla en esta orden tiene su base en la 
suspensión de plazos y términos contemplada en la disposición adicional tercera del Real 
Decreto 463/2020, de 14 de marzo, a cuyo efecto, de acuerdo con los principios de eficacia y 
eficiencia, así como en aras de la necesaria agilidad en la gestión, es preciso contemplar 
unos períodos suficientes, dado el escenario actual, que doten de la necesaria seguridad 
jurídica a los interesados.
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Esta orden se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.13.ª de la Constitución 
que atribuye al Estado la competencia exclusiva en materia de bases y coordinación de la 
planificación general de la actividad económica.

La regulación que se contiene en esta norma se ajusta a los principios contemplados en 
el artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas.

En su virtud, dispongo:

Artículo 1.  Modificación de los plazos referentes a la reestructuración y reconversión de 
viñedos.

1. El plazo de remisión por las comunidades autónomas de las necesidades de 
financiación a que se refiere el apartado 1 del artículo 33 para el año 2020, se amplía hasta 
el 1 de junio de 2020.

2. El plazo de remisión por parte de las comunidades autónomas de previsiones de 
fondos a 15 de octubre a que se refiere el apartado 1 del artículo 35, para el ejercicio 
financiero 2020, se amplía hasta el 31 julio.

Artículo 2.  Plazos referentes a la medida de apoyo a inversiones.
1. El plazo de remisión por las comunidades autónomas del listado provisional a que se 

refiere el apartado 5 del artículo 68, para el año 2020, se amplía hasta el 31 de mayo de 
2020.

2. El plazo de comunicación, correspondiente al año 2020, de las aceptaciones, 
renuncias o desistimientos que se hayan producido dentro del procedimiento tras la 
resolución de las ayudas, a que se refiere el artículo 69 se amplía hasta el 31 de octubre de 
2020.

3. El plazo de justificación y solicitud del pago de las operaciones de inversión 
presentadas antes del 1 de febrero de 2019 y que conforme a la disposición transitoria 
tercera se siguen rigiendo por lo señalado en el artículo 73 Real Decreto 5/2018, de 12 de 
enero, para la aplicación de las medidas del programa de apoyo 2019-2023 al sector 
vitivinícola español, se amplía hasta el 31 de mayo de 2020.

4. El plazo de remisión por las comunidades autónomas del informe anual del resultado 
de las operaciones de inversión presentadas antes del 1 de febrero de 2019 y que conforme 
a la disposición transitoria tercera se siguen rigiendo por lo señalado en el artículo 75.2 del 
Real Decreto 5/2018, de 12 de enero, se amplía hasta el 30 de noviembre de 2020.

Disposición final única.  Entrada en vigor.
Esta orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del 

Estado».
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§ 66

Real Decreto 1945/1983, de 22 de junio, por el que se regulan las 
infracciones y sanciones en materia de defensa del consumidor y de 

la producción agro-alimentaria

Presidencia del Gobierno
«BOE» núm. 168, de 15 de julio de 1983
Última modificación: 27 de junio de 2015

Referencia: BOE-A-1983-19755

El Congreso de los Diputados, en su reunión del día 17 de septiembre de 1981, acordó 
un plan de medidas urgentes de defensa de la salud de los consumidores, entre las que se 
incluyen la «refundición y actualización de todas las normas vigentes en materia de 
inspección y vigilancia de las actividades alimentarias y de sanción de las infracciones».

Al dar cumplimiento al mandato parlamentario, se actualizan una serie de normas y 
disposiciones en distintas materias, en las que confluyen la defensa de la salud pública, la 
protección de los intereses de los consumidores y las legítimas exigencias de la industria, el 
comercio y los servicios.

La nueva normativa supone además una consideración de las actuales condiciones 
técnicas, económicas y sociales que rodean a los productos y servicios que se facilitan a los 
consumidores y usuarios y que exigen una clara delimitación de obligaciones y 
responsabilidades para evitar indefensiones individuales o colectivas ante el fraude, la 
adulteración, el abuso o la negligencia.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Sanidad y Consumo y de Agricultura, Pesca 
y Alimentación, de acuerdo con el Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del día 22 de junio de 1983, dispongo:

Artículo 1.  Definiciones, obligaciones, prohibiciones.
1.1 Se entenderá por materias y elementos necesarios para la producción 

agroalimentaria, alimentos, productos, útiles, instalaciones, actividades y servicios y por su 
aptitud e idoneidad para su uso o consumo humano las correspondientes definiciones y 
precisiones contenidas en el Código Alimentario Español, en las Reglamentaciones Técnico-
Sanitarias, en las Normas de Calidad y en las demás disposiciones especiales que, 
respectivamente, los regulen.

1.2 Quienes realicen su producción, importación, exportación, manipulación, 
almacenamiento, depósito, distribución, suministro, preparación venta o prestación quedarán 
sujetos a los requisitos, condiciones, obligaciones y prohibiciones determinados en dicha 
normativa, a lo establecido en este Real Decreto y, con carácter general, a la obligación de 
evitar cualquier forma de fraude, contaminación, alteración, adulteración, abuso o 
negligencia que perjudique o ponga en riesgo la salud pública, la protección del consumidor 
o los intereses generales, económicos o sociales de la comunidad.

DERECHO AGROALIMENTARIO (CONTEXTO SECTORIAL DE LA INDUSTRIA 
AGROALIMENTARIA)

– 1212 –



Artículo 2.  Infracciones sanitarias.
2.1 Son infracciones sanitarias:
2.1.1 El incumplimiento de los requisitos, condiciones, obligaciones o prohibiciones de 

naturaleza sanitaria determinados en la normativa a que se refiere el artículo 1.
2.1.2 Las acciones u omisiones que produzcan riesgos o daños efectivos para la salud 

de los consumidores o usuarios, ya sea en forma consciente o deliberada, ya por abandono 
de la diligencia y precauciones exigibles en la actividad, servicio o instalación de que se 
trate.

2.1.3 El incumplimiento o transgresión de los requerimientos previos que concretamente 
formulen las autoridadas sanitarias para situaciones específicas, al objeto de evitar 
contaminaciones o circunstancias nocivas de otro tipo que puedan resultar gravemente 
perjudiciales para la salud pública.

2.2 Se considerarán infracciones sanitarias leves las que, con arreglo a los criterios que 
se contemplan en los apartados 3 y 4 de este artículo, no deban calificarse como graves o 
muy graves.

2.3 Se calificarán como infracciones sanitarias graves:
2.3.1 Las que reciban expresamente dicha calificación en la normativa especial aplicable 

en cada caso.
2.3.2 La promoción o venta para uso alimentario o la utilización o tenencia de aditivos o 

sustancias extrañas cuyo uso no esté autorizado por la normativa vigente en la elaboración 
del producto alimenticio o alimentario de que se trate, cuando no produzcan riesgos graves y 
directos para la salud de los consumidores.

2.3.3 La elaboración, distribución, suministro o venta de preparados alimenticios cuando 
en su presentación se induzca a confusión al consumidor sobre sus verdaderas 
características sanitarias o nutricionales.

2.3.4 Y en general el incumplimiento de los requisitos, condiciones, obligaciones o 
prohibiciones establecidos o la falta de diligencia o precauciones exigibles cuando por su 
duración u otros hechos y circunstancias concurrentes impliquen un desprecio manifiesto por 
el riesgo eventualmente creado para la salud de los consumidores.

2.4 Se calificarán como infracciones sanitarias muy graves:
2.4.1 Las que reciban expresamente dicha calificación en la normativa especial aplicable 

en cada caso.
2.4.2 La preparación, distribución, suministro o venta de alimentos que contengan 

gérmenes, sustancias quimicas o radiactivas, toxinas o parásitos capaces de producir o 
transmitir enfermedades al hombre o que superen los limites o tolerancias 
reglamentariamente establecidas en la materia.

2.4.3 La promoción o venta para uso alimentario, utilización o tenencia de aditivos o 
sustancias extrañas cuyo uso no esté autorizado por la normativa vigente en la elaboración 
del producto alimenticio o alimentario de que se trate, y produzca riesgos graves y directos 
para la salud de los consumidores.

2.4.4 El desvío para consumo humano de productos no aptos para ello o destinados 
específicamente a otros usos.

2.4.5 Y en general el incumplimiento de los requisitos, condiciones, obligaciones o 
prohibiciones establecidos o la falta de diligencia o precauciones exigibles cuando produzcan 
un riesgo grave y directo para la salud de los consumidores.

Artículo 3.  Infracciones en materia de protección al consumidor.
3.1 Son infracciones por alteración, adulteración o fraude en bienes y servicios 

susceptibles de consumo:
3.1.1 La elaboración, distribución, suministro o venta de bienes a los que se haya 

adicionado o sustraido cualquier sustancia o elemento para variar su composición, 
estructura, peso o volumen con fines fraudulentos, para corregir defectos mediante procesos 
o procedimientos que no estén expresa y reglamentariamente autorizados o para encubrir la 
inferior calidad o alteración de los productos utilizados.
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3.1.2 La elaboración, distribución, suministro o venta de bienes cuando su composición o 
calidad no se ajuste a las disposiciones vigentes o difiera de la declarada y anotada en el 
Registro correspondiente.

3.1.3 El fraude en cuanto al origen calidad, composición cantidad, peso o medida de 
cualquier clase de bienes o servicios destinados al público, o su presentación mediante 
determinados envases, etiquetas, rótulos, cierres, precintos o cualquier otra información o 
publicidad que induzca a engaño o confusión o enmascare la verdadera naturaleza del 
producto o servicio.

3.1.4 El fraude en la prestación de toda clase de servicios, de forma que se incumplan 
las condiciones de calidad, cantidad, intensidad o naturaleza de los mismos, con arreglo a la 
categoria con que éstos se ofrezcan.

3.1.5 El fraude en la garantía y en el arreglo o reparación de bienes de consumo 
duradero por incumplimiento de las normas técnicas que regulen las materias o por 
insuficiencia de la asistencia técnica en relación con la ofrecida al consumidor en el 
momento de la adquisición de tales bienes.

3.2 Son infracciones en materia de transacciones comerciales, condiciones técnicas de 
venta y en materia de precios:

3.2.1 La venta al público de bienes o la prestación de servicios a precios superiores a los 
máximos legalmente establecidos o con incumplimiento de las disposiciones o normas 
vigentes en materia de precios y márgenes comerciales.

3.2.2 La ocultación al consumidor o usuario de parte del precio mediante formas de pago 
o prestación no manifiestas o mediante rebajas en la calidad o cantidad reales respecto a las 
prestaciones aparentemente convenidas.

3.2.3 La imposición de condiciones que supongan una prohibición de vender a precios 
inferiores a los mínimos señalados por el productor, fabricante o distribuidor de productos 
singularizados por una marca registrada.

3.2.4 La realización de transacciones en las que se imponga injustificadamente al 
consumidor o usuario la condición expresa o tácita de comprar una cantidad mínima o 
productos no solicitados, o la de prestarle o prestar él un servicio no pedido o no ofrecido.

3.2.5 La intervención de cualquier persona, firma o Empresa en forma que suponga la 
aparición de un nuevo escalón intermedio dentro del proceso habitual de distribución, 
siempre que origine o dé ocasión a un aumento no autorizado de los precios o márgenes 
máximos fijados.

3.2.6 (Anulado)
3.2.7 El acaparamiento o detracción injustificada al mercado de materias o productos 

destinados directa o indirectamente al suministro o venta al público, en perjuicio directo e 
inmediato para el consumidor o usuario.

3.2.8 La negativa injustificada a satisfacer las demandas del consumidor o usuario y de 
expendedores o distribuidores, producidas de buena fe o conforme al uso establecido, 
cuando su satisfacción esté dentro de las disponibilidades del vendedor o prestador habitual, 
así como cualquier forma de discriminación con respecto a las referidas demandas.

3.2.9 La no extensión de la correspondiente factura por la venta de bienes o prestación 
de servicios en los casos en que sea preceptivo o cuando lo solicite el consumidor o usuario.

3.3 Son infracciones en materia de normalización, documentación y condiciones de 
venta o suministro:

3.3.1 El incumplimiento de las disposiciones relativas a normalización o tipificación de 
bienes o servicios que se produzcan, comercialicen o existan en el mercado.

3.3.2 El incumplimiento de las disposiciones sobre instalación o requisitos para la 
apertura de establecimientos comerciales o de servicios y para el ejercicio de las diversas 
actividades mercantiles, sea cual fuere su naturaleza, incluidas la hoteleras y turísticas.

3.3.3 El incumplimiento de las disposiciones administrativas sobre prohibición de 
elaborar y/o comercializar determinados productos y la comercialización o distribución de 
aquéllos que precisen autorización administrativa, y en especial su inscripción en el Registro 
General Sanitario, sin disponer de la misma.

3.3.4 El incumplimiento de las disposiciones que regulen el marcado, etiquetado y 
envasado de productos, así como la publicidad sobre bienes y servicios y sus precios.
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3.3.5 El incumplimiento de las disposiciones sobre utilización de marchamos, troqueles y 
contramarcas.

3.3.6 El incumplimiento de las normas relativas a documentación, información, libros o 
registros establecidos obligatoriamente para el adecuado régimen y funcionamiento de la 
Empresa, instalación o servicio y como garantía para la proteción del consumidor o usuario.

3.3.7 El incumplimiento de las disposiciones u ordenanzas sobre condiciones de venta 
en la vía pública, domiciliaria, ambulante, por correo o por entregas sucesivas o de cualquier 
otra forma de toda clase de bienes o servicios.

3.3.8 El incumplimiento de las disposiciones sobre seguridad en cuanto afecten o 
puedan suponer un riesgo para el usuario o consumidor.

Artículo 4.  Infracciones en materia de defensa de la calidad de la producción 
agroalimentaria.

4.1 Son infraeciones antirreglamentarias:
4.1.1 La no presentación del certificado acreditativo de la inscripción oficial de la 

Empresa, industria, almacén, materia o producto en el Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación, cuando a ello se estuviere obligado o la no exhibición del mismo en el local 
correspondiente en la forma en que estuviera establecido.

4.1.2 La distribución de propaganda sin previa autorización del Ministerio de Agricultura, 
Pesca y Alimentación, cuando ésta sea preceptiva o cuando no se ajuste a los requisitos 
oficiales establecidos.

4.1.3 El incumplimiento en la remisión dentro de los plazos marcados de los partes de 
existencia y movimientos de productos o materias, o la presentación de partes defectuosos, 
cuando éstos sean obligatorios.

4.1.4 La falta de talonarios matrices de facturas de venta, libros de movimientos o 
cuantos documentos obliguen a llevar las disposiciones vigentes.

4.1.5 La modificación relativa al cambio de titularidad y el arrendamiento de las industrias 
agrarias y alimentarias que no haya sido comunicado al Organismo administrativo 
correspondiente, según las normas en vigor.

4.1.6 La paralización de las actividades de las industrias agrarias y alimentarias sin 
haberlo comunicado al correspondiente Organismo administrativo con arreglo a la legislación 
vigente.

4.1.7 El incumplimiento de las instrucciones que sobre su actividad y competencia 
emanen del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, siempre que se trate de 
infracciones meramente formales no contempladas en los apartados siguientes:

4.2 Son infracciones por clandestinidad:
4.2.1 La tenencia en explotaciones agrarias e industrias elaboradoras o en locales 

anejos, de sustancias no autorizadas por la legislación especifica para la producción o 
elaboración de los productos.

4.2.2 La elaboración, distribución o venta de productos, materias o elementos de o para 
el sector agroalimentario sin que el titular responsable o el local posea la preceptiva 
autorización cuando legalmente fuera exigible dicho requisito.

4.2.3 La falta de inscripción de dichos productos, materias o elementos en la forma que 
para cada uno de ellos se hubiera establecido.

4.2.4 La tenencia o venta de productos a granel sin estar autorizados para ello, o la 
circunstancia de no reunir los envases los requisitos exigidos por las disposiciones 
correspondientes.

4.2.5 La falta de etiquetas o rotulación indeleble, que fueren preceptivas, o el no 
ajustarse las mismas a la forma o condiciones establecidas para dichos productos.

4.2.6 La no expedición de facturas comerciales, la omisión en las mismas o la deficiente 
extensión, de alguno de los datos exigidos por la legislacion vigente.

4.2.7 El suministrar, sin ajustarse a la realidad, cuantos datos sean legalmente exigibles.
4.2.8 La posesión de maquinaria o útiles sin la preceptiva inscripción de la misma en los 

registros legalmente establecidos, así como no darla de baja en dichos registros cuando por 
cualquier causa deje de utilizarse de una manera permanente.
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4.2.9 La plantación o cultivo no autorizado de especies o variedades de plantas que 
estén sujetas a normativas especificas o la multiplicación, sin la autorización del obtentor, de 
variedades registradas.

4.2.10 La instalación o modificación en los casos de ampliación reducción, 
perfeccionamiento y traslado de las industrias agrarias y alimentarias con incumplimiento de 
las disposiciones vigentes en materia de regulación de dichas industrias.

4.2.11 El ejercicio de actividades en las industrias agrarias y alimentarias sin estar 
inscritas en el correspondiente Registro o cuando aquellas actividades no estén previstas en 
dicha inscripción, o ésta haya sido cancelada.

4.2.12 La transferencia de las autorizaciones para la instalación o modificación de 
industrias agrarias y alimentarias no liberalizadas sin permiso expreso de la Dirección 
General de Industrias Agrarias y Alimentarias en tanto no se haya montado la industria y 
ultimado la modificación, asi como el incumplimiento de las cláusulas de la autorización o 
requisitos exigibles, y el incumplimiento de los plazos previstos en dicha autorización, o, en 
su caso, en las prórrogas otorgadas para realizar las instalaciones o las modificaciones 
autorizadas.

4.2.13 Y, en general, toda actuación que con propósito de lucro tienda a eludir la 
efectividad de las normas y medidas de vigilancia o intervención establecidas en las materias 
a que se refiere este artículo.

4.3 Son infracciones por fraude:
4.3.1 La elaboración de medios de producción, productos agrarios y alimentarios, 

mediante tratamientos o procesos que no estén autorizados por la legislación vigente, así 
como la adición o sustracción de sustancias o elementos que modifiquen su composición 
con fines fraudulentos.

4.3.2 Las defraudaciones en la naturaleza, composición, calidad, riqueza, peso, exceso 
de humedad o cualquier otra discrepancia que existiese entre las características reales de la 
materia o elementos de que se trate y las ofrecidas por el productor, fabricante o vendedor, 
así como todo acto voluntario de naturaleza similar que suponga transgresión o 
incumplimiento de lo dispuesto en la legislación vigente.

4.3.3 El utilizar en las etiquetas, envases o propaganda, nombres, indicaciones de 
procedencia, clase de producto o indicaciones falsas que no correspondan al producto o 
induzcan a confusión en el usuario.

4.3.4 La falsificación de productos y la venta de los productos falsificados.
4.3.5 La aportación de datos falsos que puedan inducir a cualquier Organismo del 

Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, a otorgar ayudas, subvenciones o beneficios 
de cualquier índole, sin que se cumplan los requisitos o se reúnan las condiciones 
previamente establecidas a partir del momento en que se conceda la subvención o beneficio.

Artículo 5.  Otras infracciones.
Igualmente constituyen infracciones:
5.1 La negativa o resistencia a suministrar datos o facilitar la información requerida por 

las autoridades competentes o sus agentes, en orden al cumplimiento de las funciones de 
información, vigilancia, investigación, inspección, tramitación y ejecución en las materias a 
que se refiere el presente Real Decreto, así como el suministro de información inexacta o 
documentación falsa.

5.2 La resistencia, coacción, amenaza, represalia o cualquier otra forma de presión a los 
funcionarios encargados de las funciones a que se refiere el presente Real Decreto o contra 
las Empresas, particulares u organizaciones de consumidores que hayan entablado o 
pretendan entablar cualquier clase de acción legal, denuncia o participación en 
procedimientos ya iniciados; así como la tentativa de ejercitar tales actos.

5.3 La manipulación, traslado o disposición en cualquier forma de mercancía 
cautelarmente intervenida por los funcionarios competentes.

Artículo 6.  Calificación de las infracciones. Infracciones leves.
Las infracciones contempladas en los artículos 3º. 2, 3º. 3, y 5º se califican como leves:
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6.1 Cuando la aplicación, variación o señalamiento de precios o márgenes comerciales 
que excedan de los límites o incrementos aprobados por los Organismos administrativos sea 
de escasa entidad y se aprecie simple negligencia.

6.2 Cuando se trate de simples irregularidades en la observancia de las 
reglamentaciones relativas al mercado, sin trascendencia directa para los consumidores o 
usuarios.

6.3 Cuando se subsanen los defectos en plazo señalado por la autoridad competente, si 
el incumplimiento afecta a la normativa sobre el ejercicio de actividades comerciales.

6.4 Y en todos los demás casos en que no proceda su calificación como graves o muy 
graves.

Artículo 7.  Calificación de las infracciones. Infracciones graves.
7.1 Las infracciones contempladas en los artículos 3º. 1, y 4º. 3, se calificarán como 

graves, valorando las circunstancias siguientes:
7.1.1 Que, en todo o en parte, sean concurrentes con infracciones sanitarias graves o 

éstas hayan servido para facilitar o encubrir aquéllas.
7.1.2 Que se produzcan en el origen de su producción o distribución, de forma 

consciente y deliberada o por falta de los controles y precauciones exigibles en la actividad, 
servicio o instalación de que se trate.

7.2 Las infracciones contempladas en los artículos 3º. 2; 3º. 3, y 5º se calificarán como 
graves en función de las circunstancias siguientes:

7.2.1 La situación del predominio del infractor en un sector del mercado.
7.2.2 La cuantía del beneficio obtenido como consecuencia directa o indirecta de la 

infracción.
7.2.3 La gravedad de la alteración social que produzca la actuación infractora.
7.2.4 La generalización en un sector determinado de un mismo tipo de infracción.
7.2.5 La negativa reiterada a facilitar información o prestar colaboración a los servicios 

de control e inspección.
7,2.6 La reincidencia en infracciones leves, en los últimos tres meses.

Artículo 8.  Calificación de las infracciones. Infracciones muy graves.
8.1 Las infracciones contempladas en los artículos 3º. 1, y 4º. 3, se calificarán como muy 

graves, en función de las circunstancias siguientes:
8.1.1 Las que, en todo o en parte, sean concurrentes con infracciones sanitarias muy 

graves o éstas hayan servido para facilitar o encubrir aquéllas.
8.1.2 Las que supongan la extensión de la alteración, adulteración o fraude a realizar por 

terceros a quienes se facilita la sustancia, medios o procedimientos para realizarlos, 
encubrirlos o enmascararlos.

8.1.3 La reincidencia en infracciones graves, en los últimos cinco años, que no sean a su 
vez consecuencia de reincidencia en infracciones leves.

8.2 Las infracciones contempladas en los artículos 3º. 2, 3º. 3, y 5º, se calificarán como 
muy graves, en función de las circunstancias siguientes:

8.2.1 La creación de una situación de desabastecimiento en un sector o zona del 
mercado nacional determinada por la infracción.

8.2.2 La aplicación de precios o márgenes comerciales en cuantía muy superior a los 
limites autorizados.

8.2.3 La concurrencia en la mayoría de los bienes y servicios ofrecidos por una Empresa, 
de precios que excedan tales limites aunque individualmente considerados no resulten 
excesivos.

8.2.4 La negativa absoluta a facilitar información o prestar colaboración a los servicios de 
control e inspección.

8.2.5 La reincidencia en infracciones graves en los últimos cinco años que no sean a su 
vez consecuencia de reincidencia en infracciones leves.
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Artículo 9.  Responsabilidad por infracciones.
9.1 Serán responsables de las infracciones quienes por acción u omisión hubieren 

participado en las mismas.
9.2 De las infracciones en productos envasados será responsable la firma o razón social 

cuyo nombre figure en la etiqueta, salvo que se demuestre su falsificación o mala 
conservación del producto por el tenedor siempre que se especifiquen en el envase original 
las condiciones de conservación.

También será responsable el envasador cuando se pruebe su connivencia con el 
marquista.

9.3 De las infracciones cometidas en productos a granel será responsable el tenedor de 
los mismos, excepto cuando se pueda identificar la responsabilidad de manera cierta, de un 
tenedor anterior.

9.4 Cuando una infracción sea imputada a una persona jurídica podrán ser consideradas 
también como responsables las personas que integren sus organismos rectores o de 
dirección así como los técnicos responsables de la elaboración y control.

9.5 Cuando las infracciones se hubiesen cometido en relación con los productos 
sometidos a regulación y vigilancia de precios, serán considerados responsables tanto la 
Empresa que indebidamente elevó el precio como aquella otra que haya comercializado el 
producto bajo dicho precio sin haber dado cuenta de la elevación a los órganos 
competentes.

9.6 (Anulado)

Artículo 10.  Sanciones.
10.1 Las infracciones a que se refiere el presente Real Decreto serán sancionadas 

mediante la aplicación de las siguientes medidas:
Infracciones leves y antirreglamentarias tipificadas en el artículo 4º.1, multa hasta 601,01 

euros.
Infracciones por clandestinidad, tipificadas en el artículo 4.2, multa comprendida entre 

300,51 y 3.005,06 euros.
Infracciones graves, multa comprendida entre 601,02 y 15.025,30 euros, pudiendo 

rebasar dicha cantidad hasta alcanzar el quíntuplo del valor de los productos o servicios 
objeto de la infracción.

Infracciones muy graves, multa comprendida entre 15.025,31 y 601.012,10 euros, 
pudiendo rebasar dicha cantidad hasta alcanzar el décuplo del valor de los productos o 
servicios objeto de la infracción.

10.2 Sin perjuicio de lo establecido en los artículos 6º, 7º y 8º del presente Real Decreto, 
la cuantía de la sanción se graduará de conformidad con los siguientes criterios:

– El volumen de ventas.
– La cuantía del beneficio ilícito obtenido.
– El efecto perjudicial que la infracción haya podido producir sobre los precios, el 

consumo o el uso de un determinado producto o servicio o sobre el propio sector productivo.
– El dolo, la culpa y la reincidencia.
10.3 La autoridad a que corresponda resolver el expediente podrá acordar, como sanción 

accesoria, el decomiso de la mercancía adulterada, falsificada, fraudulenta o no identificada 
y que pueda entrañar riesgo para el consumidor; lo mismo podrá acordarse en los supuestos 
contemplados en los cinco primeros apartados del artículo 4º, 2.

Dichas mercancías deberán ser destruidas si su utilización o consumo constituyera 
peligro para la salud pública. El Organo sancionador deberá, en todo caso, determinar el 
destino final que debe darse a las mercancías decomisadas.

Los gastos que originen las operaciones de intervención, depósito, decomiso, transporte 
y destrucción serán de cuenta del infractor.

En caso de que el decomiso no sea posible podrá ser sustituido por el pago del importe 
de su valor por la Empresa infractora.
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Téngase en cuenta que se declara la nulidad del apartado 10.3 en la forma indicada por el 
fundamento jurídico 9 de la Sentencia del TS de 6 de junio de 1988, publicada por Orden de 27 
de febrero de 1989. Ref. BOE-A-1989-8498.

10.4 En el caso de infracciones en materia de industrias agrarias y alimentarias la 
autoridad a que corresponda resolver el expediente podrá acordar como sanción accesoria 
la declaración de caducidad de las autorizaciones administrativas si la infracción 
corresponde a la tipificada en el articulo 4., 2.12, o la cancelación de la inscripción registral 
en las infracciones en esta materia en los casos contemplados en la legislación vigente 
(articulo 14 del Real Decreto 2685/1980, de 17 de octubre).

10.5 En los supuestos de infracciones calificadas como muy graves podrá decretarse el 
cierre temporal de la Empresa, establecimiento o industria infractora, por un período máximo 
de cinco años.

La facultad de acordar el cierre queda atribuida, en todo caso, al Consejo de Ministros.
10.6 No tendrá carácter de sanción la clausura o cierre de instalaciones que no cuenten 

con las autorizaciones o registros preceptivos, o la suspensión de su funcionamiento hasta 
tanto se rectifiquen los defectos o se cumplan los requisitos exigidos.

10.7 Del acuerdo de cierre, se dará traslado a la Empresa sancionada y al Gobernador o 
Gobernadores civiles de las provincias donde radiquen los establecimientos o industrias a 
cerrar, a fin de que delegados de su autoridad procedan a la ejecución del acuerdo.

10.8 En el acuerdo del Consejo de Ministros sobre el cierre de la Empresa, 
establecimiento o industria podrán determinarse medidas complementarias para la plena 
eficacia de la decisión adoptada.

10.9 Los Gobernadores civiles de las provincias donde radiquen los establecimientos o 
industrias clausurados,ordenarán el levantamiento del cierre temporal tan pronto transcurra 
el plazo del mismo, dando cuenta de ello al Organo sancionador.

Artículo 11.  Publicidad de las sanciones.
Por razones de ejemplaridad y siempre que concurra alguna de las circunstancias de 

riesgo para la salud o seguridad de los consumidores, reincidencia en infracciones de 
naturaleza análoga o acreditada intencionalidad en la infracción, la autoridad que resuelva el 
expediente podrá acordar la publicación de las sanciones impuestas como consecuencia de 
lo establecido en este Real Decreto, cuando hayan adquirido firmeza en vía administrativa, 
así como los nombres, apellidos denominación o razón social de las personas naturales o 
jurídicas responsables y la índole y naturaleza de las infracciones, en el «Boletín Oficial del 
Estado», en los de la provincia y municipio, y a través de los medios de comunicación social 
que se consideren oportunos.

Artículo 12.  Efectos.
12.1 Con independencia de las sanciones impuestas, los Ministerios competentes 

podrán proponer al Consejo de Ministros para las infracciones muy graves, la supresión, 
cancelación o suspensión total o parcial de toda clase de ayudas oficiales, tales como 
créditos, subvenciones, desgravaciones fiscales y otros que tuviesen reconocidos o hubiere 
solicitado la Empresa sancionada. El Consejo de Ministros decidirá a este respecto de 
acuerdo con las circunstancias que, en cada caso, concurran.

12.2 En los casos de infracciones graves o muy graves, la autoridad competente para 
imponer la sanción podrá decidir, con independencia de la misma, la incapacidad de la 
Empresa sancionada, para ser adjudicataria de toda clase de cupos de mercancías 
administradas en régimen de intervención o de comercio de Estado, por un período de 
tiempo máximo de cinco años.

12.3 Igualmente y de conformidad con lo establecido en el articulo 9 de la Ley de 
Contratos del Estado, en el caso de infracciones muy graves, las Empresas sancionadas 
podrán quedar, además, inhabilitadas para contratar con la Administración, total o 
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parcialmente, durante un plazo máximo de cinco años a partir de la fecha en que sea firme la 
sanción impuesta.

12.4 Las sanciones impuestas serán objeto de inmediata ejecución con arreglo a lo 
establecido en la Ley de Procedimiento Administrativo, en el Reglamento General de 
Recaudación y demás disposiciones que resulten aplicables.

Todas las Administraciones públicas competentes en la materia prestarán la debida 
colaboración para hacer efectiva la exacta ejecución de las sanciones.

Artículo 13.  Inspección.
13.1 En el ejercicio de su función, los Inspectores tendrán el carácter de autoridad y 

podrán solicitar el apoyo necesario de cualquier otra, así como de los Cuerpos de Seguridad 
del Estado.

13.2 Podrán acceder directamente a la documentación industrial, mercantil y contable de 
las Empresas que inspeccionen cuando lo consideren necesario en el curso de sus 
actuaciones que, en todo caso, tendrán carácter confidencial.

Tanto los Organos de las Administraciones públicas, como las Empresas con 
participación pública, Organismos oficiales, Organizaciones Profesionales y Organizaciones 
de Consumidores prestarán, cuando sean requeridos para ello, la información que se les 
solicite por los correspondientes servicios de inspección.

13.3 Cuando los Inspectores aprecien algún hecho que estimen que pueda constituir 
infracción, levantarán la correspondiente acta, en la que harán constar, además de las 
circunstancias personales del interesado y los datos relativos a la Empresa inspeccionada, 
los hechos que sirvan de base al correspondiente procedimiento sancionador.

13.4 Los Inspectores están obligados de modo estricto a cumplir el deber de sigilo 
profesional. El incumplimiento de este deber será sancionado conforme a los preceptos del 
Reglamento de Régimen Disciplinario de las Administraciones Públicas donde presten sus 
servicios y con carácter supletorio en el de los Funcionarios Civiles del Estado.

Artículo 14.  Obligaciones de los interesados.
14.1 Las personas físicas o jurídicas, Asociaciones o Entidades estarán obligadas, a 

requerimiento de los Organos competentes o de los Inspectores:
– A suministrar toda clase de información sobre instalaciones productos o servicios, 

permitiendo la directa comprobación de los Inspectores.
– A exhibir la documentación que sirva de justificación de las transacciones efectuadas, 

de los precios y márgenes aplicados y de los conceptos en que se descomponen los 
mismos.

– A facilitar que se obtenga copia o reproducción de la referida documentación.
– A permitir que se practique la oportuna toma de muestras de los productos o 

mercancías que elaboren, distribuyan o comercialicen.
– Y, en general, a consentir la realización de las visitas de inspección y a dar toda clase 

de facilidades para ello.
14.2 Cuando a requerimiento de la Administración o espontáneamente se aporten 

escandallos de precios, así como otra declaración o documentación, deberán ir firmados por 
el Presidente, Consejero-Delegado o persona con facultad bastante para representar y 
obligar a la Empresa.

La falsedad, así como la constancia en dichos documentos de datos inexactos o 
incompletos, se sancionará de conformidad con lo Previsto en el presente Real Decreto, sin 
perjuicio de que, si se observase la posible existencia de delito o falta, se pase el tanto de 
culpa a los Tribunales de justicia.

14.3 En los supuestos en que sea previsible el decomiso de la mercancía como sanción 
accesoria, podrá la Administración proceder cautelarmente a la intervención de la misma, sin 
perjuicio de que en la resolución que se dicte se decrete el decomiso definitivo o se deje sin 
efecto la intervención ordenada.

Durante la tramitación del expediente, a propuesta del Instructor, podrá levantarse la 
intervención de la mercancía, cuando las circunstancias así lo aconsejen.

14.4 En el supuesto de riesgo real o previsible para la salud pública se adoptarán 
cualesquiera otras medidas que ordenen las autoridades sanitarias.
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Artículo 15.  Toma de muestras.
15.1 La toma de muestras se realizará mediante acta formalizada, al menos por 

triplicado, ante el titular de la Empresa o establecimiento sujeto a inspección, o ante su 
representante legal o persona responsable, y en defecto de los mismos, ante cualquier 
dependiente.

Cuando las personas anteriormente citadas se negasen a intervenir en el acta, ésta será 
autorizada con la firma de un testigo, si fuere posible, sin perjuicio de exigir las 
responsabilidades contraídas por tal negativa. El acta será autorizada por el Inspector en 
todo caso.

En el acta se transcribirán íntegramente cuantos datos y circunstancias sean necesarios 
para la identificación de las muestras.

15.2 Cada muestra constará de tres ejemplares homogéneos, que serán 
acondicionados, precintados, lacrados y etiquetados de manera que con estas formalidades 
y con las firmas de los intervinientes estampadas sobre cada ejemplar, se garantice la 
identidad de las muestras con su contenido, durante el tiempo de la conservación de las 
mismas. Y en cuanto al depósito de los ejemplares se hará de la siguiente forma:

15.2.1 Si la Empresa o titular del establecimiento donde se levante el acta fueren 
fabricantes, envasadores o marquistas de las muestras recogidas y acondicionadas en la 
forma antes dicha, uno de los ejemplares quedará en su poder, bajo depósito en unión de 
una copia del acta, con la obligación de conservarla en perfecto estado para su posterior 
utilización en prueba contradictoria si fuese necesario. Por ello, la desaparición, destrucción 
o deterioro de dicho ejemplar de la muestra se presumirá maliciosa, salvo prueba en 
contrario. Los otros dos ejemplares de la muestra quedarán en poder de la inspección, 
remitiéndose uno al Laboratorio que haya de realizar el análisis inicial.

15.2.2 Por el contrario, si el dueño del establecimiento o la Empresa inspeccionada 
actuasen como meros distribuidores del producto investigado, quedará en su poder una 
copia del acta, pero los tres ejemplares de la muestra serán retirados por la inspección, en 
cuyo caso, uno de los ejemplares se Pondrá a disposición del fabricante, envasador o 
marquista interesado o persona debidamente autorizada que le represente -para que la retire 
si desea practicar la prueba contradictoria-, remitiéndose otro ejemplar al Laboratorio que 
haya de realizar el análisis inicial.

15.2.3 Las cantidades que habrán de ser retiradas de cada ejemplar de la muestra serán 
suficientes en función de las determinaciones analíticas que se pretendan realizar y, en todo 
caso, se ajustarán a las normas reglamentarias que se establezcan y, en su defecto, a las 
instrucciones dictadas por los Organos competentes.

Artículo 16.  Análisis.
16.1 Las pruebas periciales analíticas se realizarán en Laboratorios oficiales o en los 

privados acreditados por la Administración para estos fines, empleando para el análisis los 
métodos que, en su caso, se encuentren oficialmente aprobados y, en su defecto, los 
recomendados nacional o internacionalmente.

16.2 El Laboratorio que haya recibido la primera de las muestras, a la vista de la misma y 
de la documentación que se acompañe, realizará el análisis y emitirá a la mayor brevedad 
posible los resultados analíticos correspondientes y en caso de que se le solicite, un informe 
técnico, pronunciándose de manera clara y precisa sobre la calificación que le merezca la 
muestra analizada.

16.3 Cuando del resultado del análisis inicial se deduzcan infracciones a las 
disposiciones vigentes, se incoará expediente sancionador de acuerdo con el procedimiento 
contenido en la presente disposición. En este caso, y en el supuesto de que el expedientado 
no acepte dichos resultados, sin perjuicio de acreditar lo que convenga a su derecho por 
cualquier medio de prueba, podrá solicitar del instructor del expediente, la realización del 
análisis contradictorio, de acuerdo con una de las dos posibilidades siguientes:

– Designando, en el plazo de cinco días hábiles, contados a partir de la notificación del 
pliego de cargos, Perito de parte para su realización en el Laboratorio que practicó el análisis 
inicial, siguiendo las mismas técnicas empleadas por éste y en presencia del técnico que 
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certificó dicho análisis o persona designada por el mismo. A tal fin, el instructor del 
expediente o el propio Laboratorio comunicara al interesado fecha y hora.

– Justificando ante el instructor, en el plazo de ocho días hábiles a partir de la 
notificación del pliego de cargos, que el ejemplar de muestra correspondiente ha sido 
presentado en un laboratorio oficial o privado autorizado para que se realice el análisis 
contradictorio por el técnico que designe dicho laboratorio, utilizando las mismas técnicas 
empleadas en el análisis inicial. El resultado analítico y, en su caso, el informe técnico 
complementario deberán ser remitidos al instructor del expediente en el plazo máximo de un 
mes a partir de la notificación del pliego de cargos, entendiéndose que transcurrido dicho 
plazo sin haberse practicado el análisis y haberse comunicado al instructor el expedientado 
decae en su derecho

16.4 La renuncia expresa o tácita a efectuar el análisis contradictorio o la no aportación 
de la muestra obrante en poder del interesado, supone la aceptación de los resultados a los 
que se hubiese llegado en la práctica del primer análisis.

16.5 Si existiera desacuerdo entre los dictámenes de los análisis inicial y contradictorio 
se designará por el Organo competente otro Laboratorio oficial u oficialmente acreditado 
que, teniendo a la vista los antecedentes de los anteriores análisis y utilizando la tercera 
muestra realizará con carácter urgente un tercer análisis que será dirimente y definitivo.

16.6 Los gastos que se deriven por la realización del análisis contradictorio serán de 
cuenta de quien lo promueva; los originados por la realización de los análisis inicial y 
dirimente serán a cargo de la Empresa encausada, salvo que los resultados del dirimente 
rectifiquen los del análisis inicial, en cuyo caso ambos serán sufragados por la 
Administración. El impago del importe de los análisis inicial y dirimente, cuando sean de 
cargo del expedientado dará lugar a que se libre la oportuna certificación de apremio, para 
su cobro con arreglo al Reglamento General de Recaudación.

16.7 En el supuesto de productos alimenticios de difícil conservación en su estado inicial 
o de productos perecederos en general, la prueba pericial analítica podrá practicarse según 
una de las dos modalidades siguientes:

a) La prueba analítica inicial se practicará de oficio en el Laboratorio designado al efecto 
por el Organismo competente notificándose al interesado cuando del resultado de dicho 
análisis se deduzcan infracciones a las disposiciones vigentes, para que, si lo desea, 
concurra al análisis contradictorio en el plazo que se señale, asistido de Perito de parte.

b) En los casos en que sea necesaria una actuación urgente, o en los que por razones 
técnicas fuese conveniente, la prueba pericial analítica se practicará de oficio en el 
Organismo competente, previa notificación al interesado para que concurra asistido de Perito 
de parte, en el plazo que se señale, a fin de realizarse en un solo acto el análisis inicial y el 
contradictorio sobre las muestras aportadas por la Administración y el interesado.

16.8 Igual providencia podrá adoptarse, convocando a un mismo acto y en el mismo 
Laboratorio a tres Peritos, dos de ellos nombrados por la Administración y uno en 
representación del interesado, para que practiquen los análisis inicial, contradictorio y, en su 
caso, el dirimente, sin solución de continuidad, cuando las situaciones de peligro para la 
salud pública o la importancia económica de la mercancía cautelarmente inmovilizada así lo 
aconsejen.

16.9 También podrán realizarse análisis o pruebas, en el mismo lugar de la inspección, 
cuando la naturaleza del producto así lo aconseje, si bien en tal supuesto habrán de 
practicarse por personal debidamente titulado y autorizado por Organo competente, y 
ofreciéndose en el mismo acto la posibilidad de prueba contradictoria conforme a cualquiera 
de las alternativas previstas en el apartado 7 de este mismo artículo.

16.10 Cuando la inspección investigue características de calidad de productos 
presentados en forma natural y sometidos a normalización y esta investigación no requiera la 
práctica de pruebas analíticas -cual es el caso de las frutas, hortalizas, canales de especies 
animales, etc-, se efectuarán los siguientes trámites:

– El Inspector hará constar en el acta los hechos y circunstancias que considere se 
ponen de manifiesto en la partida inspeccionada.

– El inspeccionado hará constar en el acta la aceptación de tales extremos o su 
discrepancia con los mismos; en este supuesto, tras la intervención de la mercancía, y en el 
plazo de dos días contados a partir de la inspección, solicitará la realización de una nueva 
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inspección por otro Inspector del Departamento, que deberá tener al menos igual jerarquía 
administrativa que el Inspector actuante. En dicha inspección, el interesado podrá designar 
Perito de parte concurriendo también a la nueva inspección el Inspector que levantó acta 
inicial.

Los dictámenes evacuados por ambas partes se harán constar en el acta de esta última 
inspección, a la cual podrán acompañarse pruebas documentales, fotografías, etc.

Todo lo actuado se elevará a la autoridad competente que acordará la incoacción del 
expediente sancionador, si lo estima procedente.

Artículo 17.  Procedimiento.
17.1 El procedimiento se ajustará a lo establecido en el título VI, capítulo II, artículos 133 

a 137, ambos inclusive, de la Ley de Procedimiento Administrativo.
17.2 Podrá iniciarse, en virtud de las actas levantadas por los Servicios de Inspección, 

por comunicación de alguna autoridad u órgano administrativo, o por denuncia formulada por 
los particulares sobre algún hecho o conducta que puedan ser constitutivos de infracción. 
Con carácter previo a la incoacción del expediente, podrá ordenarse la práctica de 
diligencias preliminares para el esclarecimiento de los hechos.

17.3 Los hechos que figuren recogidos en las actas de la inspección se presumirán 
ciertos, salvo que del conjunto de las pruebas que se practiquen resulte concluyente lo 
contrario.

17.4 La carencia de toda o parte de la documentación reglamentaria exigida o su 
defectuosa llevanza, cuando afecte fundamentalmente a la determinación de los hechos 
imputados o a la calificación de los mismos, se estimará como presunción de infracción, 
salvo prueba en contrario.

17.5 La Administración apreciará la prueba practicada en el expediente sancionador, 
valorando en su conjunto el resultado de la misma.

17.6. El interesado, dentro del procedimiento, solamente podrá proponer la prueba de 
que intente valerse para la defensa de su derecho en la contestación al pliego de cargos.

17.7 La Administración admitirá y ordenara la práctica de la prueba que resulte 
pertinente y rechazará la irrelevante para el mejor esclarecimiento de los hechos.

Artículo 18.  Prescripción y caducidad.
18.1 Las infracciones a que se refiere el presente Real Decreto prescribirán a los cinco 

años. El término de la prescripción comenzará a correr desde el día en que se hubiera 
cometido la infracción. La prescripción se interrumpirá desde el momento en que el 
procedimiento se dirija contra el presunto infractor.

18.2 Caducará la acción para perseguir las infracciones cuando conocida por la 
Administración la existencia de una infracción y finalizadas las diligencias dirigidas al 
esclarecimiento de los hechos, hubieran transcurrido seis meses sin que la autoridad 
competente hubiera ordenado incoar el oportuno procedimiento.

A estos efectos, cuando exista toma de muestras, las actuaciones de la inspección se 
entenderán finalizadas después de practicado el análisis inicial.

Las solicitudes de análisis contradictorios y dirimentes que fueren necesarios, 
interrumpirán los plazos de caducidad hasta que se practiquen.

18.3 Iniciado el procedimiento sancionador previsto en los artículos 133 a 137 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo y transcurridos seis meses desde la notificación al 
interesado de cada uno de los trámites previstos en dicha Ley, sin que se impulse el trámite 
siguiente, se producirá la caducidad del mismo, con archivo de las actuaciones, salvo en el 
caso de la resolución, en que podrá transcurrir un año desde que se notificó la propuesta.

18.4 La acción para exigir el pago de las multas prescribirá en cuanto que su exacción 
corresponda al Ministerio de Economía y Hacienda, en los términos previstos en el artículo 
64 de la Ley General Tributaria.

18.5 El decomiso como efecto accesorio de la sanción seguirá las mismas reglas de 
ésta.

18.6 La sanción de cierre de los establecimientos comerciales prescribirá a los tres 
meses contados a partir de la fecha en que la autoridad competente reciba la comunicación 
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para la ejecución del acuerdo, conforme a lo establecido en el artículo 10 del presente Real 
Decreto.

18.7 La publicación de los datos a que se refiere el artículo 11 del presente Real Decreto 
prescribirá, asimismo, en el plazo de tres meses a contar desde la notificación de la 
resolución cuando ésta haya puesto fin a la vía administrativa.

18.8 La prescripción y la caducidad podrán ser alegadas por los particulares; aceptada la 
alegación por la autoridad que deba resolver el expediente o, en su caso, conocer el recurso, 
se declarará concluso el expediente, decretando el archivo de las actuaciones.

18.9 Cuando se produjese la prescripción o la caducidad del procedimiento, el Jefe del 
Centro directivo competente en la materia podrá ordenar la incoacción de las oportunas 
diligencias para determinar el grado de responsabilidad del funcionario o funcionarios 
causantes de la demora.

Artículo 19.  Organos competentes.
19.1 Los Organos competentes de la Administración del Estado para la imposición de 

sanciones y medidas a que se refiere el presente, Real Decreto son:
19.1.1 En el ámbito de competencia del Ministerio de Sanidad y Consumo:
1. Los Gobernadores civiles para la imposición de sanciones hasta 601,01 euros.
2. El Director general de Salud Pública, el de Inspección del Consumo y los demás 

Directores generales, en el ámbito de sus competencias, para las sanciones comprendidas 
entre 601,02 y 6.010,12 euros.

3. El Ministro de Sanidad y Consumo para las sanciones comprendidas entre 6.010,12 y 
15.025,30 euros.

4. El Consejo de Ministros para las sanciones superiores a 15.025,31 euros y clausura 
de establecimientos.

19.1.2 En el ámbito de competencias del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación:
1. El Director general competente para la imposición de sanciones hasta 6.010,12 euros.
2. El Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación para las sanciones comprendidas 

entre 6.010,13 y 15.025,30 euors.
3. El Consejo de Ministros para las sanciones superiores a 15.025,31 euros y clausura 

de establecimientos.
19.2 Las facultades sancionadoras contempladas en este artículo podrán delegarse en la 

forma prescrita en el artículo 22 de la Ley de Régimen Jurídico de la Administración del 
Estado.

19.3 Las actuaciones de las que pueda deducirse la existencia de infracciones reguladas 
en el presente Real Decreto, darán lugar a la remisión de los antecedentes e informaciones 
correspondientes a los órganos competentes para su tramitación y sanción, sin perjuicio de 
la adopción de medidas precautorias, en su caso.

19.4 Las Comunidades Autónomas desarrollarán las competencias y funciones a que se 
refiere el presente Real Decreto, conforme a lo establecido en sus respectivos Estatutos y 
disposiciones sobre transferencias.

19.5 Corresponde a las Corporaciones Locales la incoacción y tramitación de 
procedimientos sancionadores respecto a las infracciones establecidas en el presente Real 
Decreto en el ámbito de su competencia, según la vigente legislación de Régimen Local.

19.6 Las Corporaciones locales serán competentes para imponer las sanciones 
correspondientes a las infracciones referidas en el apartado anterior hasta el límite de 
cuantía que para el ejercicio de la potestad sancionadora establezca en cada caso la 
legislación de Régimen Local.

19.7 Cuando los actos, prácticas y omisiones a que se refiere el presente Real Decreto 
sean cometidos mediante concierto o conducta sistemática o deliberadamente paralela, 
entre dos o más Empresas, la autoridad competente dará traslado de las actuaciones al 
Ministerio de Economía y Hacienda a los efectos de la Ley 110/1963, de 20 de julio, sin 
perjuicio de que se instruya el expediente y se adopte, en su caso, la resolución 
sancionadora que proceda en virtud de este Real Decreto.
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DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.  
1. Las garantías previstas en los artículos 16 y 17 de este Real Decreto, serán 

igualmente aplicables en todos los análisis que se realicen a iniciativa de cualquier persona 
física o jurídica y cuyos resultados se destinen a su difusión a través de los medios de 
comunicación.

Téngase en cuenta que lo previsto en el apartado 1 no se aplicará a los productos 
alimenticios, según establece la disposición adicional 2 del Real Decreto 538/2015, de 26 de 
junio. Ref. BOE-A-2015-7125.

2. Para determinados bienes y servicios, y cuando ello fuera necesario, podrán utilizarse 
los métodos específicos de tomas de muestras, muestreo y pruebas periciales que 
reglamentariamente se determinen.

Segunda.  
Lo establecido en el presente Real Decreto será aplicado por los órganos de las 

Administraciones públicas de acuerdo con sus respectivas comPetencias.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.  
La presente disposición será de aplicación a las infracciones cometidas con anterioridad 

a la entrada en vigor de la misma, en cuanto a los términos establecidos para la prescripción 
y caducidad.

Segunda.  
Sin perjuicio de lo establecido en el apartado anterior, las normas contenidas en el 

presente Real Decreto, no serán de aplicación a los expedientes que se hallen en 
tramitación en el momento de su entrada en vigor.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.  
Por los Ministerios competentes se dictarán las normas oportunas para el desarrollo de 

lo dispuesto en el presente Real Decreto.

Segunda.  
Quedan derogados:
1.º Decreto 3052/1966, de 17 de noviembre, sobre refundición de disposiciones por 

infracciones administrativas y sanciones en materia de disciplina de mercado.
2.º Decreto 1552/1974, de 31 de mayo, sobre pruebas, premodifica el articulo 6. del 

Decreto 3052/1966, sobre competencias para imposición de multas por infracciones 
administrativas en materia de disciplina de mercado.

3.º Decreto 2147/1973, de 17 de agosto, por el que se coordinan y complementan los 
Servicios de Inspección en materia de disciplina del mercado de la Dirección General de 
Comercio Interior y la Comisaría General de Abastecimientos y Transportes.

4.º Decreto 2530/1976, de 8 de octubre, sobre prescripción de infracciones y caducidad 
del procedimiento, en materia de disciplina de mercado.

5.º Decreto 1552/1973. de 31 de mayo, sobre pruebas, presunciones y normas 
procedimentales en materia de disciplina de mercado.
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6.º Decreto 2486/1974, de 9 de agosto, por el que se desarrolla la facultad otorgada al 
Gobierno por el Decreto-ley 12/1973, sobre cierre de establecimientos.

7.º Resolución de 1 de julio de 1974 de la Dirección General de Información e Inspección 
Comercial por la que se dictan normas para regular lo dispuesto en el articulo 3. del Decreto 
1552/1974.

8.º Decreto 2901/1967, de 2 de diciembre, por el que se regula la tramitación de los 
expedientes seguidos por el procedimiento de urgencia.

9.º Orden de 4 de enero de 1968 sobre aplicación del Decreto 2901/1967, de 2 de 
diciembre, regulador del procedimiento de urgencia.

10. Decreto 526/1968, de 14 de marzo, por el que se amplía el alcance del 
procedimiento especial de urgencia regulado por el Decreto 2901/1967.

11. Decreto 2696/1972, de 15 de septiembre, sobre aplicación de procedimiento
de urgencia en materia de márgenes comerciales.
12. Decreto 3479/1972, de 14 de diciembre, sobre aplicación del procedimiento especial 

de urgencia a infracciones en materia de disciplina de mercado.
13. Decreto 3632/1974, de 20 de diciembre, sobre disciplina de mercado.
14. El articulo 5. del Decreto 797/1975, de 21 de marzo, modificado por el Real Decreto 

3596/1977 de 30 de diciembre, sobre infracciones en materia de alimentación.
15. Real Decreto de 22 de diciembre de 1908.
16. Decreto 2177/1973, de 12 de julio, por el que se regulan las sanciones por fraude en 

los productos agrarios.
17. Capítulo V del Real Decreto 3629/1977, de 9 de diciembre, sobre regulación, 

clasificación y condicionado de las industrias agrarias.
18. Y cuantas otras disposiciones de igual o inferior rango se opongan al presente Real 

Decreto, excepto las disposiciones dictadas en desarrollo de la Ley 25/1970, de 2 de 
diciembre, Estatuto de la Viña, del Vino y de los Alcoholes, de la Ley 11/1971, de 30 de 
marzo, de Semillas y Plantas de Vivero y de la Ley 12/1975, de 12 de marzo, de Protección 
de las Obtenciones Vegetales.
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§ 67

Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad. [Inclusión parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 102, de 29 de abril de 1986

Última modificación: 6 de diciembre de 2018
Referencia: BOE-A-1986-10499

[ . . . ]
TÍTULO I

Del sistema de salud

[ . . . ]
CAPÍTULO II

De las actuaciones sanitarias del sistema de salud

Artículo dieciocho.  
Las Administraciones Públicas, a través de sus Servicios de Salud y de los Órganos 

competentes en cada caso, desarrollarán las siguientes actuaciones:
1. Adopción sistemática de acciones para la educación sanitaria como elemento 

primordial para la mejora de la salud individual y comunitaria, comprendiendo la educación 
diferenciada sobre los riesgos, características y necesidades de mujeres y hombres, y la 
formación contra la discriminación de las mujeres.

2. La atención primaria integral de la salud, incluyendo, además de las acciones 
curativas y rehabilitadoras, las que tiendan a la promoción de la salud y a la prevención de la 
enfermedad del individuo y de la comunidad.

3. La asistencia sanitaria especializada, que incluye la asistencia domiciliaria, la 
hospitalización y la rehabilitación.

4. La prestación de los productos terapéuticos precisos, atendiendo a las necesidades 
diferenciadas de mujeres y hombres.

5. Los programas de atención a grupos de población de mayor riesgo y programas 
específicos de protección frente a factores de riesgo, así como los programas de prevención 
de las deficiencias, tanto congénitas como adquiridas.

6. La promoción y la mejora de los sistemas de saneamiento, abastecimiento de aguas, 
eliminación y tratamiento de residuos líquidos y sólidos; la promoción y mejora de los 
sistemas de saneamiento y control del aire, con especial atención a la contaminación 
atmosférica; la vigilancia sanitaria y adecuación a la salud del medio ambiente en todos los 
ámbitos de la vida, incluyendo la vivienda.

7. Los programas de orientación en el campo de la planificación familiar y la prestación 
de los servicios correspondientes.
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8. La promoción y mejora de la salud mental.
9. La protección, promoción y mejora de la salud laboral, con especial atención al acoso 

sexual y al acoso por razón de sexo.
10. El control sanitario y la prevención de los riesgos para la salud derivados de los 

productos alimentarios, incluyendo la mejora de sus cualidades nutritivas.
11. El control sanitario de los productos farmacéuticos, otros productos y elementos de 

utilización terapéutica, diagnóstica y auxiliar y de aquellos otros que, afectando al organismo 
humano, puedan suponer un riesgo para la salud de las personas.

12. Promoción y mejora de las actividades de Veterinaria de Salud Pública, sobre todo 
en las áreas de la higiene alimentaria, en mataderos e industrias de su competencia, y en la 
armonización funcional que exige la prevención y lucha contra la zoonosis.

13. La difusión de la información epidemiológica general y específica para fomentar el 
conocimiento detallado de los problemas de salud.

14. La mejora y adecuación de las necesidades de formación del personal al servicio de 
la organización sanitaria, incluyendo actuaciones formativas dirigidas a garantizar su 
capacidad para detectar, prevenir y tratar la violencia de género.

15. El fomento de la investigación científica en el campo específico de los problemas de 
salud, atendiendo a las diferencias entre mujeres y hombres.

16. El control y mejora de la calidad de la asistencia sanitaria en todos sus niveles.
17. El tratamiento de los datos contenidos en registros, encuestas, estadísticas u otros 

sistemas de información médica para permitir el análisis de género, incluyendo, siempre que 
sea posible, su desagregación por sexo.

18. La promoción, extensión y mejora de los sistemas de detección precoz de 
discapacidades y de los servicios destinados a prevenir y reducir al máximo la aparición de 
nuevas discapacidades o la intensificación de las preexistentes.

[ . . . ]
CAPÍTULO VI

De las infracciones y sanciones

Artículo treinta y dos.  
1. Las infracciones en materia de sanidad serán objeto de las sanciones administrativas 

correspondientes, previa instrucción del oportuno expediente, sin perjuicio de las 
responsabilidades civiles, penales o de otro orden que puedan concurrir.

2. En los supuestos en que las infracciones pudieran ser constitutivas de delito, la 
Administración pasará el tanto de culpa a la jurisdicción competente y se abstendrá de seguir 
el procedimiento sancionador mientras la autoridad judicial no dicte sentencia firme.

De no haberse estimado la existencia de delito, la Administración continuará el 
expediente sancionador tomando como base los hechos que los tribunales hayan 
considerado probados.

Las medidas administrativas que hubieran sido adoptadas para salvaguardar la salud y 
seguridad de las personas se mantendrán en tanto la autoridad judicial se pronuncie sobre 
las mismas.

Artículo treinta y tres.  
En ningún caso se impondrá una doble sanción por los mismos hechos y en función de 

los mismos intereses públicos protegidos, si bien deberán exigirse las demás 
responsabilidades que se deduzcan de otros hechos o infracciones concurrentes.

Artículo treinta y cuatro.  
Las infracciones se califican como leves, graves y muy graves, atendiendo a los criterios 

de riesgo para la salud, cuantía del eventual beneficio obtenido, grado de intencionalidad, 
gravedad de la alteración sanitaria y social producida, generalización de la infracción y 
reincidencia.
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Artículo treinta y cinco.  
Se tipifican como infracciones sanitarias las siguientes:
A) Infracciones leves.
1.ª Las simples irregularidades en la observación de la normativa sanitaria vigente, sin 

trascendencia directa para la salud pública.
2.ª Las cometidas por simple negligencia, siempre que la alteración o riesgo sanitarios 

producidos fueren de escasa entidad.
3.ª Las que, en razón de los criterios contemplados en este artículo, merezcan la 

calificación de leves o no proceda su calificación como faltas graves o muy graves.
B) Infracciones graves.
1.ª Las que reciban expresamente dicha calificación en la normativa especial aplicable 

en cada caso.
2.ª Las que se produzcan por falta de controles y precauciones exigibles en la actividad, 

servicio o instalación de que se trate.
3.ª Las que sean concurrentes con otras infracciones sanitarias leves, o hayan servido 

para facilitarlas o encubrirlas.
4.ª El incumplimiento de los requerimientos específicos que formulen las autoridades 

sanitarias, siempre que se produzcan por primera vez.
5.ª  La resistencia a suministrar datos, facilitar información o prestar colaboración a las 

autoridades sanitarias, a sus agentes o al órgano encargado del Registro Estatal de 
Profesionales Sanitarios.

6.ª Las que, en razón de los elementos contemplados en este artículo, merezcan la 
calificación de graves o no proceda su calificación como faltas leves o muy graves.

7.ª La reincidencia en la comisión de infracciones leves en los últimos tres meses.
C) Infracciones muy graves.
1.ª Las que reciban expresamente dicha calificación en la normativa especial aplicable 

en cada caso.
2.ª Las que se realicen de forma consciente y deliberada, siempre que se produzca un 

daño grave.
3.ª Las que sean concurrentes con otras infracciones sanitarias graves, o hayan servido 

para facilitar o encubrir su comisión.
4.ª El incumplimiento reiterado de los requerimientos específicos que formulen las 

autoridades sanitarias.
5.ª La negativa absoluta a facilitar información o prestar colaboración a los servicios de 

control e inspección.
6.ª La resistencia, coacción, amenaza, represalia, desacato o cualquier otra forma de 

presión ejercida sobre las autoridades sanitarias o sus agentes.
7.ª Las que, en razón de los elementos contemplados en este artículo y de su grado de 

concurrencia, merezcan la calificación de muy graves o no proceda su calificación como 
faltas leves o graves.

8.ª La reincidencia en la comisión de faltas graves en los últimos cinco años.

Artículo treinta y seis.  
1. Las infracciones en materia de sanidad serán sancionadas con multas de acuerdo con 

la siguiente graduación:
a) Infracciones leves, hasta 3.005,06 euros.
b) Infracciones graves, desde 3.005,07 a 15.025,30 euros, pudiendo rebasar dicha 

cantidad hasta alcanzar el quíntuplo del valor de los productos o servicios objeto de la 
infracción.

c) Infracciones muy graves, desde 15.025,31 a 601.012,10 euros, pudiendo rebasar 
dicha cantidad hasta alcanzar el quíntuplo del valor de los productos o servicios objeto de la 
infracción.
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2. Además, en los supuestos de infracciones muy graves, podrá acordarse, por el 
Consejo de Ministros o por los Consejos de Gobierno de las Comunidades Autónomas que 
tuvieren competencia para ello, el cierre temporal del establecimiento, instalación o servicio 
por un plazo máximo de cinco años. En tal caso, será de aplicación lo previsto en el artículo 
57.4 de la Ley 8/1980, de 10 de marzo, por la que se aprueba el Estatuto de los 
Trabajadores.

3. Las cuantías señaladas anteriormente deberán ser revisadas y actualizadas 
periódicamente por el Gobierno, por Real Decreto, teniendo en cuenta la variación de los 
índices de precios para el consumo.

Artículo treinta y siete.  
No tendrán carácter de sanción la clausura o cierre de establecimientos, instalaciones o 

servicios que no cuenten con las previas autorizaciones o registros sanitarios preceptivos o 
la suspensión de su funcionamiento hasta tanto se subsanen los defectos o se cumplan los 
requisitos exigidos por razones de sanidad, higiene o seguridad.

[ . . . ]
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§ 68

Real Decreto 669/1990, de 25 de mayo, por el que se aprueban los 
métodos oficiales de toma de muestras de leches en polvo y 

parcialmente deshidratadas

Ministerio de Relaciones con las Cortes y de la Secretaría del Gobierno
«BOE» núm. 130, de 31 de mayo de 1990

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-1990-12153

Como consecuencia de la plena integración española en la Comunidad Económica 
Europea se hace necesario armonizar la legislación nacional en lo referente a los métodos a 
adoptar para la toma demuestras y control oficial de las leches conservadas, adaptándola a 
la normativa comunitaria representada principalmente por la Directiva de la Comisión 
87/524/CEE, de 6 de octubre de 1987 («Diario Oficial de las Comunidades Europeas» 
número L 306, de 28 de octubre de 1987).

Esta armonización sobre el control de leches conservadas exige que se tomen muestras 
de estos productos de conformidad con los métodos comunitarios, a fin de determinar su 
composición, características de fabricación, acondicionamiento o etiquetado.

Sin perjuicio de otros títulos competenciales que pudieran esgrimirse, la finalidad y 
contenido de la presente disposición, que se dicta en aplicación de lo dispuesto en el artículo 
40.2 de la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad, hacen prevalente sobre otros el 
título recogido en el artículo 149.1.16.ª de la Constitución Española, en cuanto se refiere a 
las bases y coordinación general de la sanidad, aspectos estos concurrentes en los 
preceptos de la Reglamentación que se aprueba.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Economía y Hacienda; de Industria y 
Energía; de Agricultura, Pesca y Alimentación, y de Sanidad y Consumo, oídos los sectores 
afectados, previo informe preceptivo de la Comisión Interministerial para la Ordenación 
Alimentaria, de acuerdo’ con el Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del día 25 de mayo de 1990,

DISPONGO:

Artículo único.  
Se aprueban como oficiales los métodos para la toma de muestras de leches en polvo y 

parcialmente deshidratadas que se describen en los anexos al presente Real Decreto.

Disposición adicional.  
Lo dispuesto en el presente Real Decreto se dicta al amparo del artículo 149.1.16.ª de la 

Constitución Española.
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Disposición derogatoria.  
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo 

establecido en el presente Real Decreto.

ANEXO I
Método de toma de muestras de leches parcialmente deshidratadas

1. Objeto
Obtener de una partida determinada una muestra representativa, con carácter oficial, 

para poder comprobar a partir de ella sus características físico-químicas.

2. Ámbito de aplicación
Este método de toma de muestras se aplicará a:
Leche concentrada.
Leche evaporada.
Leche condensada.
bien sean desnatadas, semidesnatadas, enteras, y/o ricas en grasa.

3. Definiciones
Partida: La cantidad de producto que constituye una unidad de características 

presuntamente uniformes.
Cuando la cantidad de producto a muestrear sea superior a 100 Tm, se fraccionará, 

teóricamente y a efectos de muestreo, en tantas partidas de hasta 100 Tm como sea 
necesario.

Toma elemental: Cantidad tomada en un punto de la partida.
Muestra global: Conjunto constituido por las tomas elementales efectuadas en la misma 

partida, homogeneizada o no según se indica más adelante.
Muestra reducida: Parte representativa de la muestra global obtenida por reducción de 

ésta.
Muestra final: Parte de la muestra reducida o de la muestra global, previamente 

homogeneizada.

4. Material y aparatos
4.1 Condiciones generales.–Los aparatos y utensilios destinados a la toma de muestras 

de leches parcialmente deshidratadas deberán ser de acero inoxidable u otro material 
idóneo, no absorbente, de resistencia adecuada, que no provoque alteración alguna que 
pudiera afectar a los resultados de los análisis.

El equipo será de construcción lo suficientemente fuerte para evitar que se deforme 
durante su utilización. Todas las superficies deberán estar pulidas y exentas de grietas, y 
todos los ángulos deberán ser redondeados.

4.2 Agitadores para líquidos.–Los agitadores para mezclar líquidos a granel tendrán una 
superficie suficiente para remover el producto de manera adecuada sin que se produzcan 
malos olores. Considerando los diferentes tamaños y formas de los recipientes, no puede 
recomendarse ningún diseño específico de agitador para todos los fines, pero se diseñarán 
de forma que se evite arañar la superficie interna de los recipientes durante la agitación.

Una forma recomendada de agitador para homogeneizar líquidos en cubos o bidones 
tiene las siguientes dimensiones (figura 1):
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DIMENSIONES EN MILÍMETROS

Figura 1: Agitador de líquidos adecuado para bidones y cubos.
Disco de 150 mm de diámetro, perforado con seis agujeros de 12,5 mm de diámetro 

cada uno, siguiendo una circunferencia de 100 mm de diámetro; el centro del disco se fija a 
una barra metálica, cuyo otro extremo es un mango en forma de asa. La longitud de la barra, 
incluyendo el mango, será de un metro aproximadamente.

Un agitador adecuado para las cisternas de camiones, granjas y trenes deberá tener las 
siguientes dimensiones aproximadas (figura 2):

DIMENSIONES EN MILÍMETROS

Figura 2: Agitador de líquidos adecuado para cisternas de camiones, granjas y trenes.
Una barra de no menos de dos metros de longitud, con un disco de 300 mm de diámetro, 

perforado con doce agujeros de 30 mm de diámetro cada uno siguiendo una circunferencia 
de 230 mm de diámetro.

Para homogeneizar el contenido de recipientes grandes, es recomen-dable la agitación 
eléctrica o mecánica o mediante aire comprimido limpio. Se utilizará un mínimo de presión y 
de volumen de aire para evitar la formación de malos olores. Siempre que en este método se 
requiera «aire comprimido limpio», es necesario utilizar aire comprimido exento de 
contaminantes (incluyendo aceite, agua y polvo).

4.3 Agitador.–De hoja ancha, de suficiente profundidad para alcanzar el fondo del 
recipiente del producto y que tenga preferentemente un borde adaptado al contorno del 
recipiente (ver figura 3).
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Figura 3: Agitador adecuado para homogeneizar leche condensada en barriles.

Figura 4: Cazo adecuado para líquidos.
4.4 Cazos.–En la figura 4 se muestra un cazo de forma y tamaño adecuado para la toma 

de muestras. El cazo deberá estar dotado de un mango sólido de al menos 150 mm de 
longitud. La capacidad del cazo será de al menos 50 ml. Es preferible que el mango sea 
curvado.

También puede utilizarse un cazo de capacidad semejante pero que tenga lados 
paralelos graduados en cinco secciones iguales para facilitar la toma de muestras, 
proporcionalmente, de más de un recipiente.

4.5 Varilla.–Redonda, de un metro de longitud y 35 mm de diámetro aproximadamente.
4.6 Recipiente.–Para el submuestreo, con cinco litros de capacidad y boca ancha.
4.7 Cuchara o espátula de rama larga.–De hoja ancha.
4.8 Recipientes para muestra.–Serán preferentemente opacos. En caso de que fueran 

transparentes, el recipiente con su contenido deberá colocarse en lugar oscuro. Ver 4.1, 7.1, 
7.3 y 7.4.

5. Procedimiento
5.1 Toma de muestras de leche concentrada y evaporada.–La muestra se 

homogeneizará convenientemente utilizando los procedimientos manuales o mecánicos 
adecuados. Tomar la muestra inmediatamente después de la homogeneización utilizando un 
cazo, siendo su peso de no menos de 200 g. Si la homogeneización presentase dificulta-des, 
se harán tomas elementales en diferentes partes del recipiente del producto hasta formar un 
total de no menos de 200 g. En este caso, en la etiqueta de la muestra y en un informe se 
anotará esta circunstancia.

5.1.1 Toma de muestras de productos envasados en recipientes pequeños para la venta 
al por menor.–La muestra será constituida por el recipiente intacto y sin abrir.

Se tomará uno o más recipientes del mismo lote o número de código para formar una 
muestra de no menos de 200 g.
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5.2 Toma de muestras de leche condensada.
5.2.1 Generalidades.–La toma de muestras de recipientes a granel de leche condensada 

puede ser de gran dificultad, especialmente cuando el producto es muy viscoso y no está 
homogeneizado. Pueden surgir problemas por la presencia de grandes cristales de sacarosa 
o de lactosa, o por la precipitación de algunas sales que pueden aparecer en toda la masa 
del producto o adherirse a las paredes, o por la presencia de grumos. Estas condiciones 
pueden apreciarse si se introduce una varilla de muestreo en el recipiente del producto y se 
retira después de explorar una superficie del recipiente tan amplia como sea posible. Si el 
tamaño de los cristales de azúcar no es mayor de 6 mm, no deberán encontrarse dificultades 
en la toma de muestras por esta causa.

Si el producto no es homogéneo, hay que anotarlo en la etiqueta de la muestra y en el 
informe. Como la leche condensada se almacena con frecuencia a temperatura ambiente, se 
recomienda que para obtener una muestra representativa se mantenga el contenido a una 
temperatura no inferior a 20 °C.

5.2.2 Recipientes abiertos (barriles).–Se separará la tapa del recipiente, previamente 
limpia y seca para evitar que caiga materia extraña durante el proceso de apertura. El 
contenido se homogeneizará utilizando un agitador (ver figura 3). Se pasará la hoja por los 
lados y el fondo del recipiente para eliminar cualquier producto que estuviera adherido. Se 
homogeneizará totalmente el contenido mediante una combinación de movimientos de 
rotación y verticales, con el agitador inclinado en diagonal, teniendo cuidado para evitar la 
incorporación de aire a la muestra. Se extraerá el agitador y la leche condensada adherida a 
él se pasará a un recipiente de cinco litros (4.6) utilizando una espátula o una cuchara. Se 
repetirá el proceso de homogeneización y extracción hasta que se reúnan dos-tres litros. 
Estos se agitarán hasta homogeneidad y se tomará una muestra de no menos de 200 
gramos.

5.2.3 Bidones cerrados con tapones en el extremo o en el lado.–Por las razones 
descritas en 5.2.1 la toma de muestras a través del agujero del tapón sólo es adecuada con 
leche condensada que fluye fácilmente y que sea de consistencia uniforme. El contenido se 
mezclará introduciendo una varilla a través del agujero y, después de moverlo y agitarlo en la 
medida de lo posible en todas las direcciones, se extraerá la varilla y se preparará una 
muestra según se describe en 5.2.2. También puede efectuarse dejando que el contenido 
pase a un recipiente adecuado, teniendo cuidado de que pase la mayor cantidad posible del 
bidón. Después de agitar con un agitador se formará la muestra según se describe en 5.2.2.

5.2.4 Toma de muestras de productos envasados en recipientes pequeños para la venta 
al por menor.-La muestra estará constituida por el recipiente intacto y sin abrir. Tomar uno o 
más recipientes del mismo lote o número de código para formar una muestra de no menos 
de 200 gramos.

6. Exigencias cuantitativas
El acceso a la partida debe ser tal que permita tomar muestras de todas las partes que la 

componen.
Todos los envases deberán ser de la misma partida y tomados en distintos puntos de 

ella.
6.1 Tomas elementales.–El muestreo debe ser representativo de la partida examinada, 

por lo que el número mínimo de tomas elementales será:
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Cuando la cifra obtenida sea un número fraccionario, se redondeará éste hasta el 
número entero inmediatamente superior.

6.2 Muestra global.–La totalidad de la masa o volumen de las tomas elementales 
destinadas a constituir la muestra global no puede ser inferior a:

Cuatro kilos en los graneles y productos envasados en envases con un contenido 
superior a 1 kilo.

Seiscientos gramos en productos envasados con un contenido inferior a 1 kilo.

7. Instrucciones referentes a las tomas, preparación y el acondicionamiento de las muestras
7.1 Generalidades.–Tomar y preparar las muestras lo más rápidamente posible, teniendo 

en cuenta las precauciones necesarias para evitar que el producto se altere o contamine.
Los aparatos y utensilios, así como las superficies y recipientes destinados a recibir las 

muestras deben estar limpios y secos.
7.2 Preparación de las muestras globales.–Reunir las tomas elementales para constituir 

una sola muestra global.
7.3 Preparación de las muestras para su análisis.–Tomar las precauciones necesarias 

para evitar cualquier modificación de la composición de los ejemplares de la muestra, 
contaminación o alteración que pueda sobrevenir en el transcurso de la toma, del transporte 
o del almacenamiento.

7.3.1 Productos a granel o envasados para venta al por mayor superiores a 1 
kilogramo.–Mezclar con cuidado cada muestra global para obtener una muestra homogénea. 
Si es necesario, reducir la muestra global hasta dos kilos (muestra reducida).

Preparar a continuación tres ejemplares de la muestra final que tengan la misma masa o 
el mismo volumen, aproximadamente. Introducir cada ejemplar en un recipiente apropiado.

7.3.2 Productos envasados para la venta al detalle: La muestra final estará formada por 
la totalidad de las tomas elementales, las cuales se repartirán en tres bloques iguales, cada 
uno de los cuales constituirá un ejemplar de la muestra final.

7.4 Acondicionamiento de las muestras para análisis.-Etiquetar y precintar o sellar los 
recipientes o los envases que las contengan (la etiqueta debe estar incorporada en el sello o 
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precinto) de manera que le sea imposible abrirlos sin deteriorar el precinto o sello, 
manteniendo la temperatura adecuada en cada caso.

8. Personal autorizado
Las tomas de muestras destinadas a controles oficiales se llevarán a cabo por personal 

autorizado y acreditado por los Organismos competentes.

9. Acta de la toma de muestras
Cada muestra deberá estar identificada por un acta que permita determinar sin 

ambigüedad la partida controlada.

ANEXO II
Método de toma de muestras de leches en polvo

1. Objeto
Obtener de una partida determinada una muestra representativa, con carácter oficial, 

para poder comprobar a partir de ella sus características físico-químicas.

2. Ámbito de aplicación
Este método de toma de muestras se aplicará a:
Leche entera en polvo.
Leche descremada en polvo.
Leche en polvo parcialmente descremada.
Leche en polvo con alto contenido en grasa.

3. Definiciones
Partida: La cantidad de producto que constituye una unidad de características 

presuntamente uniformes.
Cuando la cantidad de producto a muestrear sea superior a 100 toneladas, se 

fraccionará, teóricamente y a efectos de muestreo, en tantas partidas de hasta 100 
toneladas como sea necesario.

Toma elemental: Cantidad tomada en un punto de la partida.
Muestra global: Conjunto constituido por las tomas elementales efectuadas en la misma 

partida, homogeneizada o no según se indica más adelante.
Muestra reducida: Parte representativa de la muestra global obtenida por reducción de 

ésta.
Muestra final: Parte de la muestra reducida o de la muestra global, previamente 

homogeneizada.

4. Material y aparatos
4.1 Condiciones generales.–Los aparatos y utensilios destinados a la toma de muestras 

de leche en polvo deberán ser de acero inoxidable u otro material idóneo, no absorbente, de 
resistencia adecuada, que no provoque alteración alguna que pudiera afectar a los 
resultados de los análisis.

El equipo será de construcción lo suficientemente fuerte para evitar que se deforme 
durante su utilización. Todas las superficies deberán estar pulidas y exentas de grietas y 
todos los ángulos deberán ser redondeados.

4.2 Sondas: Larga (tipo A) y corta (tipo B) (ver figura 1).–Las dimensiones de las sondas, 
ya sean de hendidura larga o dividida en compartimentos, corta o de cualquier otro tipo, 
deberán adaptarse a las características de la partida (profundidad del recipiente, 
dimensiones del saco, etc.) y al tamaño de las partículas que compogan la leche en polvo.
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Figura 1: Sondas para leche en polvo (todas las dimensiones se expresan en mm).
La hoja y el eje deberán ser de metal pulido, preferentemente de acero inoxidable. El 

mango de tipo largo también deberá ser preferentemente de acero inoxidable. La sonda de 
tipo corto tendrá un mango desmontable de madera o plástico, fijado a la hoja por una unión 
o bayoneta. La forma, el material y el acabado deberán ser tales que la sonda pueda 
limpiarse fácilmente.

El borde sobresaliente de la hoja del tipo A deberá ser lo bastante agudo como para que 
pueda servir de raspador.

La punta de la hoja deberá ser bastante aguda para facilitar la toma de muestras.
Las sondas deberán presentar las dimensiones que se indican (con una tolerancia del 10 

por 100) (dimensiones en milímetros):

 Tipo A
larga

Tipo B
corta

Longitud de la hoja 800 400
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 Tipo A
larga

Tipo B
corta

Espesor del metal de la hoja 1 a 2 1 a 2
Diámetro interno de la hoja en la punta 18 32
Diámetro interno de la hoja en el mango o en el eje 22 28
Anchura de la ranura en la punta 4 20
Anchura de la ranura en el mango o en el eje 14 14

Advertencias sobre el uso de las sondas:
En el caso de la leche en polvo, más o menos adherente, las sondas pueden introducirse 

verticalmente. Las sondas del tipo A se llenan completamente girando y se extraen 
verticalmente. Las sondas del tipo B se llenan completamente durante la introducción pero 
deben extraerse en posición oblicua para evitar pérdidas en el extremo inferior.

En el caso de leche en polvo, más o menos fluida, se inclinarán los recipientes, se 
introducirán las sondas casi horizontalmente con la ranura hacia abajo y se extraerán con la 
ranura hacia arriba.

4.3 Cuchara o espátula de mango largo.
4.4 Recipiente de muestreo en cintas transportadoras.–Su forma y dimensiones se 

ajustarán aproximadamente a las que se indican en la figura número 2.
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MUESTREO SOBRE CINTA TRANSPORTADORA

Figura 2: Dimensiones aproximadas, en mm.
En su defecto se utilizará cualquier otro recipiente que, alcanzando la misma finalidad, 

cumpla las condiciones generales señaladas en 4.1.
4.5 Bolsa portaporciones.–Ha de ser de utilización única, preferentemente de material 

plástico flexible y de dimensión aproximada de 30 por 40 centímetros.
Se utilizará acoplada a la boca posterior de las sondas o para almacenamiento de 

cualquier otra toma elemental de alimentos no líquidos (figura 3).
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Figura 3: Dimensiones aproximadas, en cm.
4.6 Fraccionador.–Para las tomas elementales, así como para la preparación de las 

muestras reducidas y de las muestras finales, se podrán utilizar aparatos o utensilios 
destinados a dividir las muestras en partes aproximadamente iguales.

5. Procedimiento
5.1 Generalidades.–Se pondrá cuidado en evitar la absorción de humedad atmosférica 

por el producto contenido en el recipiente durante la toma de muestras para el análisis. El 
recipiente se volverá a cerrar perfectamente después de realizar la toma de muestras.

5.2 Toma de muestras.–Se tomará una muestra no inferior a 200 gramos.
Se pasará la sonda limpia y seca a través del producto; en caso necesario inclinando o 

poniendo de lado el recipiente. Se orientará la ranura hacia abajo y se adoptará un ritmo 
uniforme de penetración. Cuando la sonda alcance el fondo del recipiente se hará girar 180 
grados, se extraerá y se descargará el contenido en el recipiente de la muestra. Se efectuará 
una o varias tomas para obtener una muestra no inferior a 200 gramos. El recipiente de la 
muestra se cerrará inmediatamente después de tomar la misma.

En caso de productos envasados en recipientes pequeños para la venta al por menor, la 
muestra estará constituida por el recipiente intacto y sin abrir. Se tomará uno o más 
recipientes del mismo lote o con el mismo número de código para obtener una muestra de 
no menos de 200 gramos.

Las muestras deberán tomarse siempre de esta forma cuando se necesite determinar 
propiedades que puedan alterarse fácilmente.

6. Exigencias cuantitativas
El acceso a la partida debe ser tal que permita tomar muestras de todas las partes que la 

componen.
Todos los envases deberán ser de la misma partida y tomados en distintos puntos de 

ella.
6.1 Tomas elementales.-El muestreo debe ser representativo de la partida examinada, 

por lo que el número mínimo de tomas elementales será:
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Cuando la cifra obtenida sea un número fraccionario, se redondeará éste hasta el 
número entero inmediatamente superior.

6.2 Muestra global.–La totalidad de la masa o volumen de las tomas elementales 
destinadas a constituir la muestra global no puede ser inferior a:

– Cuatro kilos en los graneles y productos envasados con envases con un contenido 
superior a un kilo.

– Seiscientos gramos en productos envasados con un contenido inferior a un kilo.

7. Instrucciones referentes a las tomas, la preparación y el acondicionamiento de las 
muestras

7.1 Generalidades.–Tomar y preparar las muestras lo más rápidamente posible teniendo 
en cuenta las precauciones necesarias para evitar que el producto se altere o contamine.

Los aparatos y utensilios, así como las superficies y recipientes destinados a recibir las 
muestras deben estar limpios y secos.

7.2 Preparación de las muestras globales.–Reunir las tomas elementales para constituir 
una sola muestra global.

7.3 Preparación de las muestras para su análisis.–Tomar las precauciones necesarias 
para evitar cualquier modificación de la composición de los ejemplares de la muestra, 
contaminación o alteración que pueda sobrevenir en el transcurso de la toma, del transporte 
o del almacenamiento.

7.3.1 Productos a granel o envasados para venta al por mayor superiores a un 
kilogramo.–Mezclar con cuidado cada muestra global para obtener una muestra homogénea. 
Si es necesario, reducir la muestra global hasta dos kilos (muestra reducida).
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Preparar a continuación tres ejemplares de la muestra final que tengan la misma masa o 
el mismo volumen aproximadamente. Introducir cada ejemplar en un recipiente apropiado.

7.3.2 Productos envasados para la venta al detalle.–La muestra final estará formada por 
la totalidad de las tomas elementales, las cuales se repartirán en tres bloques iguales, cada 
uno de los cuales constituirá un ejemplar de la muestra final.

7.4 Acondicionamiento de las muestras para análisis.–Etiquetar y precintar o sellar los 
recipientes o los envases que las contengan (la etiqueta debe estar incorporada en el sello o 
precinto) de manera que sea imposible abrirlos sin deteriorar el precinto o sello, manteniendo 
la temperatura adecuada en cada caso.

8. Personal autorizado
Las tomas de muestras destinadas a controles oficiales se llevarán a cabo por personal 

autorizado y acreditado por los Organismos competentes.

9. Acta de la toma de muestras
Cada muestra deberá estar identificada por un acta que permita determinar sin 

ambigüedad la partida controlada.
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§ 69

Real Decreto 1316/1992, de 30 de octubre, por el que se establecen 
los controles veterinarios y zootécnicos aplicables en los 
intercambios intracomunitarios de determinados animales vivos y 

productos con vistas a la realización del mercado interior

Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación
«BOE» núm. 288, de 1 de diciembre de 1992

Última modificación: 1 de marzo de 2019
Referencia: BOE-A-1992-26538

Esta norma pasa a denominarse «Real Decreto 1316/1992 de 30 de octubre, por el que se establecen los 
controles veterinarios aplicables en los intercambios intracomunitarios de determinados animales 
vivos y productos con vistas a la realización del mercado interior», según establece la disposición final 2.1 
del Real Decreto 45/2019, de 8 de febrero. Ref. BOE-A-2019-2859

Dentro de la sistemática de armonización de nuestra legislación veterinaria a las normas 
comunitarias, como consecuencia de la adhesión de España a la Comunidad Económica 
Europea, es oportuno hacerlo a lo dispuesto por la Directiva 90/425/CEE, de 26 de junio, 
relativa a controles veterinarios aplicables en los intercambios intracomunitarios de 
determinados animales vivos y productos con vistas a la realización del mercado interior, 
cuya última modificación la constituye la Directiva 92/60/CEE, de 30 de junio de 1992.

Ante la supresión de los controles veterinarios en frontera, que garantizaban la 
protección de la salud pública y animal, se hace oportuno establecer dichos controles en el 
lugar de destino. También dado que la responsabilidad recae en el estado de expedición es 
necesario establecer controles en los puntos de expedición que aseguren que los envíos no 
presenten irregularidades.

Todo esto justifica el mantenimiento de un certificado sanitario de identificación que debe 
acompañar a los animales y productos. Por la misma razón, se hace oportuno el 
establecimiento de un sistema de identificación animal que permita establecer el origen de 
los mismos de una forma armonizada.

Se hace también necesaria la puesta en marcha de un sistema rápido de intercambio de 
información entre las autoridades competentes de los Estados miembros y entre éstos y la 
Comisión de la CEE.

En consecuencia, resulta necesario incorporar a la legislación española los requisitos 
relativos a sanidad animal que figuran en la mencionada Directiva, y ello de acuerdo con la 
competencia estatal contenida en el artículo 149.1.10 y 16 de la Constitución.

A estos efectos, a propuesta del Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación, de 
acuerdo con el Ministerio de Sanidad y Consumo, oídos los sectores afectados y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 30 de octubre de 1992,
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DISPONGO:

Artículo 1.  
Los controles veterinarios sobre los animales vivos y productos destinados a 

intercambios, objeto de las disposiciones nacionales y europeas enumeradas en el anexo A, 
así como los incluidos en el anexo B del presente real decreto, se efectuarán de conformidad 
con lo dispuesto en el mismo.

El presente Real Decreto no se aplicará a los controles veterinarios de los movimientos 
entre Estados miembros de animales de compañía, sin carácter comercial y acompañados 
de una persona física que sea responsable de los animales durante el movimiento.

Artículo 2.  
A los efectos de la presente disposición se entenderá por:
a) «Control veterinario»: Cualquier control físico y cualquier formalidad administrativa que 

se refiera a los animales o a los productos contemplados en el artículo 1 y que estén 
destinados directa o indirectamente a garantizar la protección de la salud pública o animal.

b) (Suprimida)
c) «Intercambios»: Los intercambios entre Estados miembros, con arreglo a lo dispuesto 

en el apartado 2 del artículo 9 del Tratado.
d) «Explotación»: La explotación agraria o el establo de un tratante, con arreglo a la 

normativa nacional vigente, en el que se encuentren o se críen de forma habitual los 
animales contemplados en los anexos A y B, con excepción de los équidos, así como la 
explotación tal y como se define en la normativa comunitaria relativa a las condiciones de 
policía sanitaria, que regula los movimientos de équidos y las importaciones de équidos y las 
importaciones de équidos procedentes de países terceros.

e) «Centro u organismo»: Toda empresa que lleve a cabo la producción, el 
almacenamiento, el tratamiento o la manipulación de los productos contemplados en el 
artículo 1.

f) «Autoridad competente»: Los Ministerios de Agricultura, Pesca y Alimentación y de 
Sanidad y Consumo, en su respectivo ámbito de competencias, para los intercambios con 
países terceros y los órganos correspondientes de las Comunidades Autónomas para los 
intercambios intracomunitarios.

g) «Veterinario oficial»: El designado por la autoridad competente.
 

CAPÍTULO I
Controles en origen

Artículo 3.  
1. Los animales y productos a los que se refiere el artículo 1 sólo podrán destinarse a los 

intercambios si reúnen las condiciones siguientes:
a) Los animales y productos contemplados en el anexo A deberán cumplir los requisitos 

de las disposiciones estatales y comunitarias pertinentes mencionadas en el mismo y los 
animales y productos contemplados en el anexo B deberán respetar las normas de policía 
sanitaria del Estado miembro de destino.

b) Los animales y productos deberán proceder de una explotación, de un centro o de un 
organismo sometido a controles veterinarios oficiales regulares.

c) Los animales y productos deberán, por una parte, estar identificados con arreglo a los 
requisitos de la normativa comunitaria y, por otra, deberán estar registrados, a fin de que se 
pueda localizar la explotación, el centro o el organismo de origen o de paso.

d) Los animales y productos deberán ir acompañados durante el transporte de los 
certificados sanitarios y de cualesquiera otros documentos previstos en las disposiciones 
estatales y comunitarias mencionadas en el anexo A y, en lo que se refiere a los otros 
animales y productos, por la normativa del Estado miembro de destino.
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Dichos certificados o documentos, expedidos por el veterinario oficial responsable de la 
explotación, del centro o del organismo de origen, deberán acompañar al animal, a los 
animales o a los productos hasta su llegada a los destinatarios.

e) Los animales o los productos de animales no procederán:
1. De explotaciones, de centros o de organismos situados en zonas o regiones que, 

según la normativa comunitaria, estén sometidas a restricciones para los animales o para los 
productos de que se trate a causa de la presunción, de la aparición o existencia de alguna 
de las enfermedades contempladas en el anexo C o debido a la aplicación de medidas de 
salvaguardia.

2. De explotaciones, centros, organismos, zonas o regiones que, según la normativa 
comunitaria, estén sometidas a restricciones oficiales a causa de la presunción, la aparición 
o existencia de enfermedades distintas de las contempladas en el anexo C o de la aplicación 
de medidas de salvaguardia.

3. De explotaciones, centros, organismos, o partes del territorio de un Estado miembro, 
que no ofrezcan las garantías exigidas por otro Estado miembro, para las enfermedades 
distintas a las contempladas en el anexo C y cuyo estatuto de indemnes en parte, o en todo, 
de su territorio haya sido reconocido por la legislación comunitaria o que se haya beneficiado 
de las garantías adicionales de conformidad con el Real Decreto 434/1990, de 30 de marzo.

En el certificado o documento de acompañamiento previsto en el apartado d) se deberá 
hacer constar la conformidad de las explotaciones, centros u organismos con los requisitos 
previstos en este punto.

f) Cuando el transporte se refiera a varios lugares de destino, los animales o los 
productos deberán agruparse en tantos lotes como lugares de destino haya. Cada lote 
deberá acompañarse de los certificados y documentos citados en el apartado d).

g) Cuando los animales o los productos, a que se refieren las disposiciones estatales y 
comunitarias mencionadas en el anexo A y que cumplan las normas comunitarias, estén 
destinados a ser exportados a un país tercero a través de otro Estado miembro, el 
transporte, salvo caso de urgencia autorizado por la autoridad competente para garantizar el 
bienestar de los animales, deberá quedar bajo control aduanero hasta el lugar de salida del 
territorio de la CEE.

h) Además, en el caso de los animales o productos que no cumplan las normas 
comunitarias, o de los animales o productos contemplados en el anexo B, el tránsito solo 
podrá tener lugar si ha sido autorizado expresamente por la autoridad competente del 
Estado miembro de tránsito.

2. Asimismo, los animales y productos deberán:
a) No estar incluidos dentro de un programa nacional de erradicación contra las 

enfermedades no mencionadas en el anexo C, que obligue a su eliminación.
b) No estar incluidos entre los no comercializables en España por motivos sanitarios o de 

policía sanitaria justificados, en relación con el artículo 36 del Tratado, tanto si se contemplan 
en el anexo A, como en el anexo B.

3. Sin perjuicio de los cometidos de control que por la normativa comunitaria 
correspondan al veterinario oficial, la autoridad competente procederá a un control de las 
explotaciones, ferias, mercados o centros de reagrupación autorizados y de los centros y 
organismos, para cerciorarse de que los animales y productos destinados a los intercambios 
cumplen los requisitos comunitarios y, en particular, las condiciones de identificación 
previstas en los apartados c) y d) del apartado 1.

Cuando existan sospechas fundadas de que no se respetan los requisitos comunitarios, 
la autoridad competente procederá a las verificaciones necesarias y, en caso de que se 
confirmen las sospechas, tomará las medidas pertinentes, que podrán ir hasta la 
intervención de la explotación, del centro o del organismo de que se trate.

Artículo 4.  
1. La autoridad competente tomará las medidas necesarias para garantizar en las 

expediciones que:
a) Las personas responsables de la tenencia de animales y de productos incluidos en el 

artículo 1 del presente real decreto cumplan las exigencias sanitarias nacionales o 
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comunitarias contempladas en el mismo en todas las fases de la producción y de la 
comercialización.

b) Los animales y los productos mencionados en el anexo A sean controlados, desde el 
punto de vista veterinario, al menos con la misma atención que si estuvieran destinados al 
mercado nacional, salvo que la normativa comunitaria disponga específicamente otra cosa.

c) Los animales se transporten en medios de transporte adecuados que garanticen las 
normas de higiene.

2. La autoridad competente, que haya expedido el certificado o documento de origen que 
acompañe a los animales o a los productos, lo comunicará al Ministerio de Agricultura, 
Pesca y Alimentación, el día de su expedición, por medio del sistema informatizado que se 
habilitará para tal fin, para su notificación a la autoridad central competente del Estado 
miembro de destino y a la autoridad competente del lugar de destino.

3. La autoridad competente adoptará las medidas adecuadas para sancionar cualquier 
infracción cometida contra la legislación veterinaria por personas físicas o jurídicas y, en 
particular, cuando se compruebe que los certificados, documentos o marcas de identificación 
establecidos no corresponden a la situación de los animales o a la de sus explotaciones de 
origen o a las características reales de los productos.

CAPÍTULO II
Controles en destino

Artículo 5.  
1. Por la autoridad competente se aplicarán las medidas de control siguientes:
a) Se efectuará, en los lugares de destino de los animales o productos, por parte de los 

veterinarios oficiales de las correspondientes Comunidades Autónomas, un control por 
sondeo de carácter no discriminatorio del cumplimiento de los requisitos previstos en el 
artículo 3, pudiendo procederse, con ocasión de tales controles, a la toma de muestras.

Además, podrán también efectuarse controles durante el transporte de los animales y de 
los productos, tanto en tránsito como en destino, cuando la autoridad competente disponga 
de elementos de información que le permitan suponer que se comete una infracción.

b) Además, cuando los animales contemplados en el artículo 1 y originarios de otro 
Estado miembro vayan destinados:

1. A un mercado o a un centro de reagrupación autorizado, su titular será responsable de 
la admisión de animales que no cumplan los requisitos del apartado 1 del artículo 3.

La autoridad competente verificará mediante controles no discriminatorios de los 
certificados o documentos de acompañamiento que los animales cumplen dichos requisitos.

2. A un matadero, que esté bajo la responsabilidad de un veterinario oficial, éste deberá 
cerciorarse, en particular, mediante el certificado o documento que necesariamente ha de 
acompañar al ganado, de que sólo se sacrifiquen los animales que cumplan las exigencias 
del apartado 1 del artículo 3.

El titular del matadero será el responsable del sacrificio de animales que no cumplan los 
requisitos del artículo 3, apartado 1, apartados c) y d).

3. A un comerciante registrado que proceda a fraccionar los lotes o a cualquier 
establecimiento no sometido a control permanente la autoridad competente considerará a 
dicho comerciante o establecimiento como destinatarios de los animales y se le aplicarán las 
condiciones previstas en el apartado 2 del presente artículo.

4. A explotaciones, centros u organismos, incluso en caso de descarga parcial durante el 
transporte, cada animal o grupo de animales de conformidad con el apartado 1 del artículo 3 
deberá ir acompañado del original del certificado sanitario o del documento de 
acompañamiento, hasta llegar al destinatario que en ellos se mencione.

2. Los destinatarios contemplados en los párrafos 3 y 4 del apartado 1 del presente 
artículo, antes de cualquier fraccionamiento o comercialización ulterior, deberán comprobar 
la presencia de las marcas de identificación, certificados o documentos a que se refieren los 
apartados c) y d) del apartado 1 del artículo 3, y señalar a la autoridad competente cualquier 
falta o anomalía, debiendo en ese último caso aislar los animales en cuestión hasta que 
dicha autoridad haya tomado una decisión sobre lo que deba hacerse con los mismos.

DERECHO AGROALIMENTARIO (CONTEXTO SECTORIAL DE LA INDUSTRIA AGROALIMENTARIA)

§ 69  Controles veterinarios aplicables en los intercambios intracomunitarios

– 1247 –



Las garantías que deban facilitar los destinatarios se determinarán en el marco de un 
convenio que deberá firmarse con la autoridad competente con motivo del registro previo a 
que se refiere el artículo 12. Esta autoridad comprobará, mediante controles por sondeo, el 
cumplimiento de estas garantías.

3. Todos los destinatarios que figuran en el certificado o documento previsto en el 
apartado d) del apartado 1 del artículo 3:

a) Estarán obligados a comunicar por anticipado a la autoridad competente de la 
Comunidad Autónoma, a petición de ésta, la llegada de animales o productos procedentes 
de otro Estado miembro en la medida necesaria para la realización de los controles 
contemplados en el apartado 1 y, en particular, la naturaleza del envío y la fecha previsible 
de la llegada.

El plazo de notificación no será, por regla general, superior a un día; sin embargo, en 
circunstancias excepcionales, podrá exigirse que la notificación se haga con dos días de 
antelación.

Esta notificación no se exigirá para los caballos registrados, provistos del documento de 
identificación previsto en la normativa comunitaria relativa a las condiciones zootécnicas y 
genealógicas que regulan los intercambios intracomunitarios de équidos.

b) Conservarán, durante un período de seis meses, los certificados sanitarios o los 
documentos contemplados en el artículo 3, a fin de presentarlos, en su caso, a la autoridad 
competente, a solicitud de la misma.

Artículo 6.  
1. En el supuesto de que la regulación comunitaria o la regulación nacional, en sectores 

todavía no armonizados y dentro del respeto de las normas generales del Tratado, 
establezcan que los animales vivos se sometan a cuarentena, dicha cuarentena tendrá lugar 
normalmente en la explotación de destino.

2. Cuando circunstancias excepcionales, desde el punto de vista veterinario, lo 
justifiquen, la cuarentena podrá tener lugar en un centro de cuarentena. Dicho centro deberá 
considerarse como el lugar de destino del envío.

Artículo 7.  
1. En los supuestos aduaneros de puertos, aeropuertos y puestos de inspección 

fronteriza por los que puedan introducirse animales o productos definidos en el artículo 1 
procedentes de un país tercero, se adoptarán las medidas siguientes:

a) Se procederá a una comprobación de los certificados o documentos que acompañan a 
los animales o a los productos.

b) Los animales y los productos de origen comunitarios se someterán a las reglas de 
control previstas en el artículo 5.

c) Los productos procedentes de países terceros se someterán a la normativa 
comunitaria relativa a la organización de controles veterinarios de los productos que se 
introduzcan en la Comunidad procedentes de países terceros.

d) Los animales procedentes de países terceros se someterán a la normativa 
comunitaria relativa a la organización de controles veterinarios de los animales que se 
introduzcan en la Comunidad procedentes de países terceros.

2. No obstante, y como excepción a lo dispuesto en el apartado 1, todos los animales o 
productos transportados por medios de transporte que enlacen, de manera regular y directa, 
dos puntos geográficos de la Comunidad, estarán sometidos a las reglas de control 
establecidas en el artículo 5.

Artículo 8.  
1. Si al efectuarse un control en el lugar de destino del envío, o durante el transporte, los 

órganos competentes de las Comunidades Autónomas constatan:
a) La presencia de agentes causantes de una enfermedad contemplada por el Real 

Decreto 959/1986, de 25 de abril, de una zoonosis, de una enfermedad o de cualquier causa 
que pueda constituir un peligro grave para los animales o para el hombre, o que los 
productos proceden de una región contaminada por una enfermedad epizoótica, ordenarán 
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la cuarentena del animal o de la partida de animales en el centro de cuarentena más 
cercano, su sacrificio o destrucción, según los casos.

Los gastos derivados de las medidas a que se refiere el párrafo primero correrán a cargo 
del expedidor, de su representante o de la persona encargada de los productos o animales.

Los órganos competentes de las Comunidades Autónomas comunicarán tales hechos al 
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, y, en su caso, también al Ministerio de 
Sanidad y Consumo cuando se detecten enfermedades que causen o constituyan un peligro 
grave para el hombre. Estos enviarán inmediatamente por escrito y por el medio más 
adecuado a las autoridades competentes de los demás Estados miembros y a la Comisión, 
las decisiones tomadas, los motivos de dichas decisiones y las medidas aplicadas.

Podrán aplicarse las medidas de salvaguardia previstas en el artículo 10.
b) Que, no obstante lo dispuesto en el apartado a), los animales o los productos no 

reúnen las condiciones exigidas por las Directivas Comunitarias o, en el caso en que el 
Estado miembro obtenga las garantías de conformidad con el Real Decreto 434/1990, de 30 
de marzo, o con normas comunitarias equivalentes, por las normas nacionales de policía 
sanitaria y si las condiciones de policía comunitaria lo permiten, podrán permitir al expedidor 
o a su representante optar entre:

1. En caso de haber residuos, el aislamiento de los animales y su mantenimiento bajo 
control hasta que se confirme el cumplimiento de las normas comunitarias y, de infringirse 
dichas normas, la aplicación de las medidas previstas en la legislación comunitaria.

2. El sacrificio de los animales o la destrucción de los productos.
3. La reexpedición con la autorización de la autoridad competente del Estado miembro 

de expedición y la información previa del Estado o de los Estados miembros de tránsito.
No obstante, en caso de que se observen defectos en el certificado o en el documento 

de acompañamiento, se podrá conceder un plazo al propietario o a su representante para 
que se subsanen antes de recurrir a la última posibilidad citada.

Artículo 9.  
En los casos contemplados en el artículo 8, los órganos correspondientes de las 

Comunidades Autónomas comunicarán tales hechos al Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación y, en su caso, también al Ministerio de Sanidad y Consumo cuando se detecten 
enfermedades que causen o constituyan un peligro grave para el hombre.

Las decisiones adoptadas deberán comunicarse indicando los motivos de las mismas al 
expedidor o a su representante, así como a la autoridad competente del Estado miembro de 
expedición.

Siempre que así lo solicite el expedidor o su representante, tales decisiones motivadas 
deben serles notificadas por escrito, mencionando los recursos previstos por la legislación 
nacional vigente, así como sus formas y plazos de presentación.

No obstante, en caso de litigio, y si las dos partes litigantes lo acordasen, podrán, en un 
plazo máximo de un mes, someter el litigio a la apreciación de un experto que figure en la 
lista de expertos de la Comunidad, elaborada por la Comisión. Los costes de este informe 
correrán a cargo de la Comunidad.

El experto se encargará de emitir su informe en el plazo máximo de setenta y dos horas, 
o una vez recibido el resultado de los análisis, si los hubiere. Las partes se someterán al 
informe del perito, respetando la legislación veterinaria comunitaria.

Los gastos relativos a la reexpedición del envío, al alojamiento o al embargo de los 
animales o, en su caso, al sacrificio o la destrucción de los mismos correrán a cargo del 
expedidor, de su representante o de la persona que se encargue de los animales o 
productos.

CAPÍTULO III
Disposiciones comunes

Artículo 10.  
Si la autoridad competente, con ocasión de un control efectuado de conformidad con el 

artículo 5, comprobase la existencia de una de las enfermedades contempladas en el Real 
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Decreto 959/1986, o de cualquier zoonosis oenfermedad que pueda suponer un peligro 
grave para la salud pública o la sanidad animal, podrá adoptar las medidas de prevención 
que contempla la normativa comunitaria, incluida la puesta en cuarentena de los animales.

Igualmente, podrá adoptar, por motivos graves de protección de la salud pública o de la 
sanidad animal, medidas cautelares con respecto a las explotaciones, centros u organismos 
de que se trate o, en caso de epizootía, con respecto a la zona de protección contemplada 
en la normativa comunitaria.

Los órganos correspondientes de las Comunidades Autónomas comunicarán las 
medidas adoptadas al Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, y, en su caso, 
también al Ministerio de Sanidad y Consumo, si se trata de una zoonosis o enfermedad que 
pueda suponer un peligro grave para la salud pública.

Dichas medidas deberán ser comunicadas, sin demora, por el Ministerio de Agricultura, 
Pesca y Alimentación y, en su caso, por el Ministerio de Sanidad y Consumo, a través del 
conducto correspondiente, a la Comisión y a los demás Estados miembros.

Artículo 11.  
Todos los agentes que efectúen intercambios intracomunitarios de los animales y de los 

productos contemplados en el artículo 1 del presente Real Decreto, deberán:
a) Inscribirse, previamente, en un registro oficial establecido al efecto por los órganos 

correspondientes de las Comunidades Autónomas, que remitirán tales datos al Ministerio de 
Agricultura, Pesca y Alimentación.

b) Llevar un registro en el que se mencionen las entregas y, para los destinatarios 
contemplados en el párrafo 3., del apartado b) del apartado 1 del artículo 5 el destino ulterior 
de los animales o productos.

Este registro deberá conservarse durante un plazo no inferior a cinco años.

Artículo 12.  
1. Los servicios veterinarios oficiales, en su caso, en colaboración con los agentes de 

otros servicios habilitados para dicha finalidad, efectuarán, en particular:
a) Inspecciones de explotaciones, instalaciones, medios de transporte y procedimientos 

utilizados para el marcado y la identificación de los animales.
b) En el caso de los productos mencionados en el anexo A, controles del cumplimiento 

por parte del personal, de los requisitos previstos en los textos mencionados en dicho anexo.
c) La toma de muestras de:
1. Los animales existentes destinados a la venta, puestos en circulación o transporte.
2. Los productos existentes destinados al almacenamiento o la venta, puesta en 

circulación o transporte.
d) El examen del material documental o informático necesario para los controles 

derivados de la aplicación del presente Real Decreto.
2. Las explotaciones, centros u organismos controlados colaborarán con la autoridad 

competente para el cumplimiento de los cometidos antes citados.

Disposición adicional única.  
La presente disposición se dicta al amparo del artículo 149.1.10 y 16 de la Constitución.

Disposición final primera.  
Se faculta a los Ministros de Agricultura, Pesca y Alimentación y de Sanidad y Consumo 

para dictar, en el ámbito de sus atribuciones, las disposiciones necesarias para el 
cumplimiento de lo dispuesto en el presente Real Decreto.

Disposición final segunda.  
Se faculta al Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación para modificar los anexos del 

presente Real Decreto en función de las modificaciones que se produzcan por disposiciones 
comunitarias y, en especial para la inclusión de las normas que transpongan las 
correspondientes Directivas.
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Disposición final tercera.  
El presente Real Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado».

ANEXO A

CAPÍTULO I
Legislación veterinaria

Sección 1.ª
1. Real Decreto 434/1990, de 30 de marzo por el que se establecen las condiciones 

sanitarias aplicables al comercio intracomunitario de animales vivos de la especie bovina y 
porcina, y posteriores.

2. Real Decreto 877/1990, de 6 de julio, por el que se fijan las exigencias de policía 
sanitaria aplicables a los intercambios intracomunitarios y a las importaciones de esperma 
congelado de animales de la especie bovina.

3. Real Decreto 855/1992, de 10 de julio, por el que se fijan las condiciones de policía 
sanitaria aplicables a los intercambios intracomunitarios y a las importaciones procedentes 
de terceros países de embriones de animales domésticos de la especie bovina.

4. Real Decreto 1148/1992, de 25 de septiembre, por el que se fijan las exigencias de 
sanidad animal aplicables a los intercambios y a las importaciones de esperma de animales 
de la especie porcina. 5. Real Decreto 1317/1992, de 30 de octubre, por el que se 
establecen las condiciones de sanidad animal aplicables a los intercambios intracomunitarios 
y las importaciones de aves de corral y de huevos para incubar procedentes de países 
terceros.

6. Real Decreto 1347/1992, de 6 de noviembre, por el que se modifican las medidas de 
lucha contra la peste equina y se establecen las condiciones de sanidad animal que regulan 
los movimientos intracomunitarios de équidos y las importaciones de estos animales de 
países terceros.

7. Real Decreto 2121/1993, de 3 de diciembre, relativo a las normas de policía sanitaria 
que regulan los intercambios intracomunitarios y las importaciones de terceros países de 
animales de las especies ovina y caprina.

8. Reglamento (CE) n.º 1774/2002 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 3 de 
octubre de 2002, por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los 
subproductos animales no destinados al consumo humano, y normativa española dictada 
para su aplicación.

9. Real Decreto 66/1994, de 21 de enero, por el que se establecen las normas relativas a 
la protección de los animales durante el transporte.

10. Real Decreto 1882/1994, de 16 de septiembre, por el que se establecen las 
condiciones de sanidad animal aplicables a la puesta en el mercado de animales y de 
productos de la acuicultura.

Sección 2.ª
Real Decreto 1881/1994, de 16 de septiembre, por el que se establecen las condiciones 

de policía sanitaria aplicables a los intercambios y las importaciones procedentes de terceros 
países de animales, esperma, óvulos y embriones no sometidos, con respecto a estas 
condiciones, a las disposiciones contenidas en la sección 1 del anexo A del Real Decreto 
1316/1992, de 30 de octubre.

Real Decreto 1882/1994, de 16 de septiembre, por el que se establecen las condiciones 
de sanidad animal aplicables a los intercambios y a las importaciones de productos no 
sometidos a las normas específicas establecidas en el capítulo I del anexo A del Real 
Decreto 49/1993, de 15 de enero, y en lo relativo a los agentes patógenos en el Real 
Decreto 1316/1992, de 30 de octubre.
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CAPÍTULO II
Legislación zootécnica

(Suprimido)

ANEXO B
Animales y productos no sujetos a armonización pero cuyos intercambios se 

someterán a los controles establecidos en el presente Real Decreto

CAPÍTULO I
Legislación veterinaria. Otros animales vivos que no figuran en el capítulo I del anexo A.

CAPÍTULO II
Legislación veterinaria. Espermas, óvulos y embriones que no figuran en el capítulo I del 

anexo A.

ANEXO C
Lista de enfermedades o epizootias sujetas a medidas obligatorias de urgencia, 

con restricciones territoriales (Estados miembros, regiones o zonas)
1. Fiebre aftosa.
2. Peste porcina clásica.
3. Peste porcina africana.
4. Enfermedad vesicular porcina.
5. Enfermedad de Newcastle.
6. Peste bovina.
7. Peste de los pequeños rumiantes.
8. Estomatitis vesicular.
9. Fiebre catarral.
10. Peste equina.
11. Encefalomielitis viral equina.
12. Enfermedad de Teschen.
13. Peste aviar.
14. Viruela ovina y caprina.
15. Dermatosis nodular contagiosa.
16. Fiebre del Valle de Rift.
17. Perineumonía bovina contagiosa.
18. Necrosis hematopoyética infecciosa.
19. Encefalopatía espongiforme.
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§ 70

Ley 2/1993, de 29 de octubre, de pesca marítima en aguas interiores 
y aprovechamiento de recursos marinos. [Inclusión parcial]

Comunidad Autónoma del Principado de Asturias
«BOPA» núm. 264, de 15 de noviembre de 1993
«BOE» núm. 304, de 21 de diciembre de 1993
Última modificación: 31 de diciembre de 2002

Referencia: BOE-A-1993-30268

[ . . . ]
TÍTULO VIII

Inspección y vigilancia

Artículo 47.  Control de actividades.
1. Corresponde a la Consejería de Medio Rural y Pesca el control de las actividades 

reguladas en la presente Ley, el cual será ejercitado por el personal adscrito a dicho 
cometido del modo en que, para cada caso, disponga el órgano responsable de la vigilancia.

2. La actividad de inspección se llevará a cabo en el marco de las competencias de la 
Administración del Principado de Asturias sin perjuicio de las que correspondan al Estado y a 
otros Entes u Organismos.

3. La vigilancia e inspección de las aguas interiores tiene la finalidad de velar por el 
cumplimiento de las normas relativas a las actividades reguladas en la presente Ley.

Artículo 48.  Denuncias.
1. En el desempeño de sus funciones inspectoras, el personal de vigilancia al que se 

refieren los artículos anteriores tendrá la consideración de Agente de la Autoridad.
2. Cuando los agentes inspectores aprecien algún hecho que, a su juicio, suponga 

infracción de la normativa en vigor, formularán la pertinente denuncia, que contendrá los 
datos identificativos de las personas, Entidades o embarcaciones intervinientes y describirá 
sucintamente los elementos esenciales de la actuación.

3. La denuncia se notificará en el acto al denunciado, y si ello no fuera materialmente 
posible o éste se negará a recibirla, se hará constar tal circunstancia, procediéndose a la 
notificación en la forma prevista en las normas reguladoras del procedimiento administrativo 
vigentes.

4. Las denuncias efectuadas en los términos antedichos harán fe salvo prueba en 
contrario respecto de los hechos denunciados.

DERECHO AGROALIMENTARIO (CONTEXTO SECTORIAL DE LA INDUSTRIA 
AGROALIMENTARIA)

– 1253 –



Artículo 49.  Acceso a embarcaciones y locales.
El personal de vigilancia estará facultado para acceder a embarcaciones, puntos de 

primera venta, instalaciones de cultivos marinos y establecimientos de transformación, 
comercialización y consumo de productos marinos, sin más requisitos que su identificación, y 
siempre que no constituyan domicilio particular.

Artículo 50.  Constatación de legalidad.
1. Las labores de vigilancia en embarcaciones, sobre la costa, establecimientos de 

venta, de cultivos marinos y de estabulación de especies marinas vivas, deberán constatar 
de modo especial la estricta observancia de las medidas de prevención y control que 
reglamentariamente se establezcan de acuerdo con lo previsto en el artículo 45, sin perjuicio 
de la obligación de comprobar en sus restantes extremos el cumplimiento de la normativa 
vigente en materia sanitaria.

2. En instalaciones de transformación y comercialización de especies marinas, sin 
perjuicio de las competencias de otros Organismos, la vigilancia se realizará con atención 
preferente entre los restantes aspectos objeto de inspección a las tallas mínimas, vedas o 
procedencia y, en el caso de los crustáceos, también a la presencia de hembras ovadas.

[ . . . ]
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§ 71

Real Decreto 49/1993, de 15 de enero, relativo a los controles 
veterinarios aplicables en los intercambios intracomunitarios de los 

productos de origen animal

Ministerio de Relaciones con las Cortes y de la Secretaría del Gobierno
«BOE» núm. 50, de 27 de febrero de 1993

Última modificación: 7 de junio de 2006
Referencia: BOE-A-1993-5628

La supresión de controles en frontera entre los países de la Comunidad Europea 
requiere la adopción de una serie de medidas necesarias para el mejor y más armonioso 
funcionamiento del mercado interior.

Una de estas medidas es la prevista en la Directiva 89/662/CEE, que establece los 
controles a que se someterán los productos incluidos en el ámbito veterinario, que hasta 
ahora se efectuaban en las fronteras, para garantizar la protección de la salud pública y 
animal.

Dado que el objetivo final es limitar los controles veterinarios al lugar de partida, hay que 
armonizar las exigencias esenciales de los controles, que deben efectuarse en el lugar de 
origen, durante el transporte (según se prevé en la Directiva 92/67/CEE, que también se 
transpone), así como organizar los controles que pueden llevarse a cabo en el lugar de 
destino, abandonando progresivamente la posibilidad de efectuar controles en las fronteras 
internas de la Comunidad y aplicando el principio de mutua confianza en los controles 
veterinarios efectuados por el Estado de expedición.

Por todo ello, hay que prever las medidas a adoptar para unificar estos controles y para 
actuar en caso de incumplimiento, tanto de las exigencias documentales como de las 
condiciones de los productos, y ello no sólo en lo referente a las causas que puedan 
constituir un peligro para los animales o para la salud humana, sino también respecto de las 
características propias del producto, por motivos distintos de los mencionados anteriormente.

Se dicta el presente Real Decreto, al amparo del artículo 149.1.10. y 16. de la 
Constitución Española, y en virtud de lo dispuesto en el artículo 40.2 de la Ley 14/1986, de 
25 de abril, General de Sanidad.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Sanidad y Consumo, de Agricultura, Pesca 
y Alimentación, de Economía y Hacienda y de Industria, Comercio y Turismo, con informe 
preceptivo de la Comisión Interministerial para la Ordenación Alimentaria, oídos los sectores 
afectados, de acuerdo con el Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del día 15 de enero de 1993,
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D I S P O N G O :

CAPÍTULO I
Ámbito de aplicación y definiciones

Artículo 1.  
Los controles veterinarios sobre los productos de origen animal, objeto de las 

disposiciones enumeradas en el anexo A y de los productos de origen animal enumerados 
en el anexo B, que se destinen a intercambios intracomunitarios, no se realizarán en las 
fronteras, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 6, sino que se llevarán a cabo de 
conformidad con lo dispuesto en el presente Real Decreto.

Artículo 2.  
A efectos del presente Real Decreto, se entenderá por:
1. Control veterinario: cualquier control físico y/o formalidad administrativa referido a los 

productos contemplados en el artículo 1, destinados directa o indirectamente a garantizar la 
protección de la salud pública o animal.

2. Intercambios: los cambios de mercancías entre Estados miembros, con arreglo al 
apartado 2 del artículo 9 del Tratado de Roma.

3. Establecimiento: toda empresa autorizada para la producción, almacenamiento o 
tratamiento de los productos contemplados en el artículo 1.

4. Autoridad competente: los Ministerios de Sanidad y Consumo y de Agricultura, Pesca 
y Alimentación, respecto de los intercambios con países terceros, y los órganos competentes 
de las Comunidades Autónomas para proceder a los controles veterinarios, respecto del 
mercado único.

5. Veterinario oficial: el veterinario designado por la autoridad competente.

CAPÍTULO II
Controles en origen

Artículo 3.  
1. Sólo se destinarán a los intercambios los productos a que se refiere el artículo 1 que 

se hayan obtenido, controlado, marcado y etiquetado de conformidad con la normativa 
correspondiente a los mismos y que vayan acompañados, hasta su destinatario final, 
expresamente mencionado, del certificado de inspección veterinaria, del certificado de 
salubridad o de cualquier otro documento establecido en la normativa nacional o comunitaria 
específica.

Los establecimientos de origen garantizarán, mediante un autocontrol permanente, que 
los productos mencionados anteriormente satisfacen los requisitos del párrafo anterior.

Sin perjuicio de las tareas de control atribuidas al veterinario oficial, la autoridad 
competente realizará un control regular de los establecimientos, con objeto de asegurarse 
que los productos destinados a los intercambios responden a los requisitos de su normativa 
específica o, en el caso de los productos a los que se refiere el anexo B, a los requisitos del 
Estado miembro de destino.

Cuando existan sospechas fundadas de que no se respetan los requisitos antes citados, 
la autoridad competente realizará las verificaciones necesarias y, en caso de que se 
confirmen las sospechas, tomará las medidas pertinentes que podrán llegar hasta la 
suspensión de la autorización del establecimiento.

2. Cuando el transporte comprenda varios lugares de destino, se agruparán los 
productos en tantos lotes como lugares de destino haya. Cada lote irá acompañado de la 
documentación mencionada en el primer párrafo del apartado anterior.

Cuando los productos contemplados en el artículo 1 vayan a ser exportados a un país 
tercero, el transporte permanecerá bajo control oficial hasta el lugar de salida del territorio 
comunitario.

DERECHO AGROALIMENTARIO (CONTEXTO SECTORIAL DE LA INDUSTRIA AGROALIMENTARIA)

§ 71  Controles veterinarios en los intercambios intracomunitarios productos de origen animal

– 1256 –



3. Para proceder a importaciones facultativas de determinados países terceros, la 
Administración General del Estado informará a la Comisión y a los demás Estados miembros 
de la existencia de tales importaciones.

Cuando se introduzcan productos no autorizados en territorio nacional para 
importaciones facultativas, con destino a otro Estado miembro que sí las autoriza, se 
procederá a un control de sus documentos de origen y de destino, de conformidad con lo 
estipulado en la normativa sobre controles veterinarios aplicables a los productos que se 
introduzcan en la Comunidad procedentes de países terceros.

Se prohíbe la reexpedición de los productos sometidos a importaciones facultativas, 
salvo si están destinados a otro Estado miembro que haga uso de la misma facultad.

Artículo 4.  
1. Las autoridades competentes velarán para que los operadores económicos garanticen 

el cumplimiento de las condiciones sanitarias en todas las fases de la producción, 
almacenamiento, comercialización y transporte de los productos a que se refiere el artículo 
1.

Además velarán para que:
a) Los productos obtenidos de conformidad con las normativas mencionadas en el anexo 

A se controlen de la misma manera, desde un punto de vista sanitario, ya estén destinados a 
otro Estado miembro o al mercado nacional.

b) Los productos mencionados en el anexo B no se expidan hacia otro Estado miembro, 
si no pueden comercializarse en el territorio nacional por motivos que se justifican por el 
artículo 36 del Tratado de Roma (peligro para la salud pública).

2. Las autoridades competentes, sin perjuicio de la normativa comunitaria específica en 
materia de infracciones y sanciones, aplicarán lo establecido en el capítulo VI del título I de 
la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad, y en el Real Decreto 1945/1983, de 22 
de junio, de infracciones y sanciones en materia de defensa del consumidor y de la 
producción agroalimentaria, así como cualquier otra normativa específica de las 
Comunidades Autónomas, para sancionar cualquier infracción cometida contra la legislación 
sanitaria por personas físicas o jurídicas, en los supuestos de actuación por infracciones 
contra la normativa sanitaria y, en particular, cuando se compruebe que la documentación 
establecida no corresponde al estado real de los productos o que se ha colocado la marca 
de salubridad en productos no conformes con dicha normativa.

CAPÍTULO III
Controles en destino

Artículo 5.  
1. Las autoridades competentes aplicarán a las mercancías procedentes de otro Estado 

miembro las medidas de control siguientes: verificarán en los lugares de destino de la 
mercancía, mediante controles veterinarios, por sondeo y de carácter no discriminatorio, el 
cumplimiento de los requisitos del artículo 3; se podrá además proceder a toma de muestras.

Asimismo, cuando se disponga de elementos de información que permitan suponer que 
se comete una infracción, se efectuarán controles durante el transporte de la mercancía, 
incluido el control de conformidad de los medios de transporte, aun cuando la mercancía 
vaya con destino a otro Estado miembro.

Cuando los productos contemplados en el artículo 1 y originarios de otro Estado 
miembro, estén destinados a:

a) Un establecimiento bajo la responsabilidad de un veterinario oficial, este último velará 
para que se admitan en dicho establecimiento únicamente los productos que cumplan los 
requisitos establecidos en el apartado 1 del artículo 3 relativos al marcado, etiquetado y 
documentos de acompañamiento o, en caso de los productos contemplados en el anexo B, 
cumplan la normativa nacional específica.

b) Un intermediario autorizado que proceda a fraccionar los lotes o a una empresa 
comercial con múltiples sucursales o a cualquier establecimiento en el que no se disponga 
de la presencia permanente de un veterinario oficial, estarán obligados a verificar, antes de 
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cualquier fraccionamiento o comercialización, la presencia de las marcas y documentos 
mencionados en el párrafo anterior y a comunicar cualquier incumplimiento o anomalía a la 
autoridad competente.

c) Otros destinatarios, en particular en caso de descarga parcial durante el transporte, el 
lote deberá ir acompañado, con arreglo al apartado 1 del artículo 3, del original del 
documento mencionado en el párrafo a).

Las garantías que deberán proporcionar los destinatarios a los que se refieren los 
párrafos b) y c) se determinarán mediante un compromiso, que deberá firmarse con la 
autoridad competente, con ocasión del registro previo previsto en el apartado 3. La autoridad 
competente comprobará, mediante controles por sondeo, el cumplimiento de tales garantías.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 4, los productos no regulados por normativa 
comunitaria, y en particular los contemplados en el anexo B, deberán provenir de 
establecimientos que respeten las normas vigentes en el ordenamiento nacional español. El 
Estado miembro de origen se cerciorará de la conformidad de dichos productos con dichos 
requisitos.

3. Los operadores económicos que reciban entregas de productos procedentes de otro 
Estado miembro o que procedan al fraccionamiento de un lote de tales productos:

a) Estarán sujetos a un registro previo, según las condiciones que fije la autoridad 
competente.

b) Llevarán un registro en el que consignarán dichas entregas.
c) Estarán obligados, a petición de la autoridad competente, a señalar la llegada de los 

productos de otro Estado miembro en la medida necesaria para efectuar los controles 
previstos en el apartado 1.

d) Conservarán, durante un mínimo de doce meses, la documentación de 
acompañamiento contemplada en el artículo 3, a fin de presentarla a la autoridad 
competente, a petición de ésta.

Artículo 6.  
1. En los controles que se realicen en los lugares por los que puedan introducirse en el 

territorio de la Comunidad productos procedentes de un país tercero, tales como puertos, 
aeropuertos y puestos fronterizos con países terceros situados en territorio nacional, se 
adoptarán las medidas siguientes:

a) Se procederá a una comprobación documental del origen de los productos.
b) Se aplicarán a los productos de origen comunitario las normas de control establecidas 

en el artículo 5.
c) Se someterán los productos procedentes de países terceros a las normas por las que 

se establecen los controles veterinarios aplicables a los productos que se introduzcan en la 
Comunidad, procedentes de países terceros.

2. No obstante, como excepción a lo dispuesto en el apartado 1, todos los productos 
transportados por medios que enlacen, de un modo regular y directo, dos puntos geográficos 
de la Comunidad, estarán sujetos a las normas de control previstas en el artículo 5.

Artículo 7.  
Si, al efectuar un control en el lugar de destino del envío o durante el transporte, la 

autoridad competente comprueba:
1. La presencia de agentes causantes de una enfermedad, contemplados en el anexo I 

del Real Decreto 959/1986, de 25 de abril, y en la Decisión de la Comisión 89/162/CEE y sus 
modificaciones, de una zoonosis o enfermedad o de cualquier causa que pueda constituir un 
peligro grave para los animales o para el hombre, o que los productos proceden de una 
región afectada por una enfermedad epizoótica, ordenará la destrucción del lote o cualquier 
otro uso contemplado en la normativa nacional, salvo, por lo que se refiere a los aspectos de 
sanidad animal, si se trata de productos sujetos a uno de los tratamientos previstos en los 
artículos 4 y 5 del Real Decreto 1066/1990, de 27 de julio.

Los gastos derivados de la destrucción del lote correrán a cargo del expedidor o de su 
representante.

Los órganos competentes de las Comunidades Autónomas comunicarán inmediatamente 
a la Administración General del Estado las comprobaciones realizadas, las decisiones 
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tomadas y los motivos de dichas decisiones y ésta, a su vez, comunicará a los demás 
Estados miembros y a la Comisión estas circunstancias.

Serán de aplicación las medidas de salvaguardia previstas en el artículo 9.
2. Que la mercancía no reúne las condiciones exigidas por la normativa nacional o 

comunitaria, y si las condiciones de salubridad o de sanidad animal lo autorizan, permitirá al 
expedidor o su representante optar por:

a) La destrucción de las mercancías, o
b) Su utilización para otros fines, incluida su reexpedición con la autorización de la 

autoridad competente del país del establecimiento de origen.
No obstante, en caso de que se observen incumplimientos en la documentación de 

acompañamiento, se podrá conceder un plazo al expedidor para su regularización, antes de 
recurrir a esta última posibilidad.

Artículo 8.  
1. En los casos previstos en el artículo 7, la Administración General del Estado solicitará 

a las autoridades competentes del Estado miembro de expedición que informe de las 
medidas tomadas, en especial la naturaleza de los controles realizados, las decisiones 
adoptadas y los motivos de las mismas.

Si se comprueban repetidos incumplimientos, la Administración General del Estado 
informará de éstos a la Comisión y a los servicios veterinarios de los demás Estados 
miembros, sin perjuicio de que pueda instar de la Comisión la aplicación de las medidas 
previstas en el apartado 1 del artículo 8 de la Directiva del Consejo 89/662/CEE.

2. El presente Real Decreto no afectará a las vías de recurso previstas por la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, contra las decisiones de la autoridad competente, y al 
trámite a dar a las mismas.

No obstante, en caso de conflicto, si las dos partes lo acordaren, podrán, en un plazo 
máximo de un mes, someter el conflicto a la apreciación de un perito que figure en una lista 
de peritos de la Comunidad que elaborará la Comisión. Las partes se someterán al dictamen 
que se emitirá en el plazo máximo de setenta y dos horas, respetando la legislación 
veterinaria comunitaria.

3. Los gastos relativos a la reexpedición del envío, al almacenamiento de las 
mercancías, su utilización para otros fines o su destrucción correrán a cargo del destinatario.

CAPÍTULO IV
Disposiciones comunes

Artículo 9.  
La Administración General del Estado notificará inmediatamente a los demás Estados 

miembros y a la Comisión la aparición, en territorio nacional, de las enfermedades 
contempladas en el Real Decreto 959/1986, de 25 de abril, o de cualquier zoonosis, 
enfermedad o causa que pueda suponer un peligro grave para los animales o para la salud 
humana. Las autoridades competentes en el área geográfica donde aparezcan dichas 
enfermedades aplicarán las medidas de lucha o prevención previstas en la normativa vigente 
y, en particular, la determinación de las zonas de protección, adoptando cualquier otra 
medida que considere pertinente.

Si con ocasión de un control efectuado en destino o en tránsito, de conformidad con el 
artículo 5, se comprobase la existencia de una de las enfermedades o causas mencionadas 
en el párrafo primero, las autoridades competentes adoptarán las medidas de prevención 
contempladas en la normativa vigente, sin perjuicio de que la Administración General del 
Estado pueda instar de la Comisión la aplicación de las medidas previstas en los apartados 2 
y 3 del artículo 9 de la Directiva 89/662/CEE.

Las autoridades competentes podrán, por motivos graves de protección de la salud 
pública o de la salud animal, adoptar medidas cautelares con respecto a los establecimientos 
de origen de que se trate o, en caso de epizootia, con respecto a la zona de protección 
contemplada en la normativa específica; las medidas adoptadas serán notificadas de 
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inmediato a la Administración General del Estado, que las comunicará sin demora a la 
Comisión y a los demás Estados miembros.

Artículo 10.  
Las autoridades competentes designarán los servicios veterinarios encargados de 

realizar los controles previstos en el presente Real Decreto.
Las Direcciones Generales de Salud Pública, del Ministerio de Sanidad y Consumo, y de 

Sanidad de la Producción Agraria, del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, en 
coordinación con las Comunidades Autónomas, adoptarán las medidas necesarias para 
garantizar la colaboración con los Servicios de Control de los demás Estados miembros.

Artículo 11.  
Las autoridades competentes garantizarán que los veterinarios oficiales, en colaboración 

en su caso con el personal de otros servicios habilitados para dicha finalidad, puedan, en 
particular:

a) Efectuar inspecciones de locales, oficinas, laboratorios, instalaciones, medios de 
transporte, equipos y material, productos de limpieza y mantenimiento, procedimientos 
utilizados para la producción o el tratamiento de productos así como marcado, etiquetado y 
presentación de dichos productos.

b) Llevar a cabo controles sobre el cumplimiento, por parte del personal, de las 
exigencias establecidas en las normas citadas en el anexo A.

c) Tomar muestras de los productos existentes, destinados al almacenamiento o la venta, 
puestos en circulación o transportados.

d) Examinar el material documental o informático necesario para los controles derivados 
de las medidas adoptadas a tenor de lo dispuesto en el apartado 1 del artículo 3.

Para ello recabará de los establecimientos controlados la colaboración necesaria para el 
ejercicio de su misión.

Disposición adicional primera.  
Se añade, como artículo 4 bis de la Reglamentación Técnico-Sanitaria en materia de 

intercambio de carnes frescas de aves para el comercio intracomunitario, e importación de 
las mismas de terceros países, aprobada por el Real Decreto 644/1989, de 19 de mayo; 
como punto 5 del artículo 3 del Real Decreto 110/1990, de 26 de enero, sobre condiciones 
de sanidad animal que deben reunir las carnes frescas destinadas al comercio 
intracomunitario e importadas de países terceros, y, como punto 3 del artículo 3 del Real 
Decreto 1066/1990, de 27 de julio, sobre requisitos de sanidad animal que deben reunir los 
productos cárnicos destinados al comercio intracomunitario e importados de países terceros, 
el siguiente texto:

«Se aplicarán las normas previstas por el Real Decreto relativo a los controles 
veterinarios aplicables en los intercambios intracomunitarios de los productos de 
origen animal y, en particular, en lo que se refiere a controles en origen, organización 
y curso que hay que dar a los controles a realizar por la autoridad competente, así 
como a las medidas de salvaguardia que deban aplicarse.»

Disposición adicional segunda.  
El presente Real Decreto se dicta al amparo de la competencia que atribuye al Estado el 

artículo 149.1.10. y 16. de la Constitución Española, y en virtud de lo establecido en el 
artículo 40.2 de la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad.

Disposición derogatoria única.  
Quedan derogados los artículos 7, 8 y 9 del Real Decreto 110/1990, de 26 de enero, y 

los artículos 9 y 10 del Real Decreto 1066/1990, de 27 de julio, antes citados, así como 
cualquier disposición de igual o inferior rango que se oponga a lo establecido en el presente 
Real Decreto.
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Disposición final primera.  
Se faculta a los Ministros de Sanidad y Consumo y de Agricultura, Pesca y Alimentación 

para dictar, en el ámbito de sus respectivas competencias, las disposiciones necesarias para 
el desarrollo de lo establecido en el presente Real Decreto y, en particular, para adaptar y 
actualizar sus anexos.

Disposición final segunda.  
El presente Real Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado».

ANEXO A
CAPÍTULO I

Real Decreto 1976/2004, de 1 de octubre, por el que se establecen las normas 
zoosanitarias aplicables a la producción, transformación, distribución e introducción de los 
productos de origen animal destinados al consumo humano.

Reglamento (CE) n.º 853/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 29 de abril de 
2004, por el que se establecen normas específicas de higiene de los alimentos de origen 
animal.

CAPÍTULO II
Real Decreto 2551/1994, de 29 de diciembre, por el que se establecen las condiciones 

de sanidad animal y sanitarias aplicables a los intercambios e importaciones de productos no 
sometidos, con respecto a estas condiciones, a las normas específicas en el capítulo I del 
anexo A del Real Decreto 49/1993, de 15 de enero, y, por lo se refiere a los agentes 
patógenos, en el Real Decreto 1316/1992, de 30 de octubre.

Reglamento (CE) n.º 1774/2002 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 3 de octubre 
de 2002, por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos 
animales no destinados al consumo humano, y Real Decreto 1429/2003, de 21 de 
noviembre, por el que se regulan las condiciones de aplicación de la normativa comunitaria 
en materia de subproductos de origen animal no destinados al consumo humano.

ANEXO B
Productos no sujetos a armonización comunitaria pero cuyos intercambios se 

someterán a los controles establecidos en el presente Real Decreto
Otros productos de origen animal que no figuren ni en el anexo A del presente Real 

Decreto, ni en el anexo del Real Decreto 1316/1992. Estos productos se definirán de 
acuerdo con el procedimiento comunitario previsto.
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§ 72

Real Decreto 2551/1994, de 29 de diciembre, por el que se 
establecen las condiciones de sanidad animal y sanitarias aplicables 
a los intercambios e importaciones de productos no sometidos, con 
respecto a estas condiciones, a las normas especificas establecidas 
en el capítulo I del anexo A del Real Decreto 49/1993, de 15 de 
enero, y, por lo que se refiere a los patógenos, en el Real Decreto 

1316/1992, de 30 de octubre

Ministerio de la Presidencia
«BOE» núm. 35, de 10 de febrero de 1995
Última modificación: 27 de mayo de 2006

Referencia: BOE-A-1995-3553

La puesta en marcha del mercado interior, con la supresión de los controles fronterizos 
entre los Estados miembros de la Comunidad Europea, lleva implícita la fijación de las 
normas de sanidad animal y sanitarias que se deben aplicar al conjunto de productos cuyos 
intercambios e importaciones no han sido objeto aún de armonización a nivel comunitario.

Por otra parte, teniendo en cuenta los riesgos considerables de propagación de 
enfermedades a que están expuestos los animales, es necesario fijar para determinados 
productos de origen animal, los requisitos especiales que han de cumplir al comercializarse 
con fines de intercambio, en particular con destino a regiones que dispongan de un estatuto 
sanitario avanzado.

En cuanto a la importación de países terceros, es preciso establecer un procedimiento 
de autorización tanto de los países como de los establecimientos, de forma que se 
satisfagan los requisitos del presente Real Decreto.

En consecuencia, resulta necesario incorporar a la legislación española los requisitos 
relativos a sanidad animal y sanitarios que establece la Directiva 92/118/CEE, del Consejo, 
de 17 de diciembre, por la que se establecen las condiciones de policía sanitaria y sanitarias 
aplicables a los intercambios y a las importaciones a la Comunidad de productos no 
sometidos, con respecto a estas condiciones, a las normativas comunitarias específicas a 
que se refiere el capítulo I del anexo A de la Directiva 89/662/CEE y, por lo que se refiere a 
los patógenos, de la Directiva 90/425/CEE, teniendo en cuenta que ambas Directivas ya han 
sido incorporadas a la legislación nacional por los Reales Decretos 49/1993, de 15 de enero, 
relativo a los controles veterinarios aplicables en los intercambios intracomunitarios de los 
productos de origen animal, y 1316/1992, de 30 de octubre, por el que se establecen los 
controles veterinarios y zootécnicos aplicables a los intercambios intracomunitarios de 
determinados animales, aves y productos con vistas a la realización del mercado interior y 
que, de acuerdo con la Directiva 92/118/CEE, han de ser modificados en sus anexos.

También se debe tener en cuenta que la Directiva 92/118/CEE ha sido parcialmente 
incorporada al ordenamiento jurídico español mediante el Real Decreto 1904/1993, de 29 de 

DERECHO AGROALIMENTARIO (CONTEXTO SECTORIAL DE LA INDUSTRIA 
AGROALIMENTARIA)

– 1262 –



octubre, por el que se establecen las condiciones sanitarias de producción y 
comercialización de productos cárnicos y de otros determinados productos de origen animal, 
y el Real Decreto 2224/1993, de 17 de diciembre, sobre normas sanitarias de eliminación y 
transformación de animales muertos y desperdicios de origen animal y protección frente a 
agentes patógenos en piensos de origen animal.

La Decisión de la Comisión de 13 de julio de 1994 por la que se modifica el capítulo 13 
del anexo I de la Directiva 92/118/CEE, del Consejo, de 17 de diciembre, por la que se 
establecen las condiciones de policía sanitaria y sanitarias aplicables a los intercambios y a 
las importaciones en la Comunidad de productos no sometidos, con respecto a estas 
condiciones, a las normativas comunitarias específicas a que se refiere el capítulo I del 
anexo A de la Directiva 89/662/CEE y, por lo que se refiere a los patógenos, de la Directiva 
90/425/CEE, modificación que también se incorpora en el presente Real Decreto.

Por otra parte, la plena realización del mercado interior previsto en el artículo 7A del 
Tratado Constitutivo de la Comunidad Europea, implicará la supresión de todos los 
obstáculos en los intercambios intracomunitarios con vistas a la fusión de los mercados 
nacionales en un mercado único. Teniendo en cuenta que ello lleva consigo la supresión de 
los controles en frontera para el comercio intracomunitario y el refuerzo de las garantías en 
origen, no se pueden hacer diferencias entre productos destinados al mercado nacional y los 
destinados al mercado de otro Estado miembro, por lo que se han promulgado las normas 
comunitarias aludidas.

El presente Real Decreto se dicta al amparo de la competencia estatal contenida en el 
artículo 149.1.10.ª y 16.ª de la Constitución y en virtud de lo dispuesto en los artículos 38 y 
40.2 de la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad, una vez consultados los 
sectores afectados y previo el informe de la Comisión Interministerial para la Ordenación 
Alimentaria.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Agricultura, Pesca y Alimentación y de 
Sanidad y Consumo, de acuerdo con el Consejo de Estado, y previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del día 29 de diciembre de 1994,

DISPONGO:

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Ámbito de aplicación.
El presente Real Decreto establece las condiciones de sanidad animal y sanitarias 

aplicables a los intercambios e importaciones de productos de origen animal (incluidas las 
muestras comerciales tomadas de dichos productos) no sometidos, con respecto a estas 
condiciones a las normas específicas a las que se refiere el capítulo I del anexo A del Real 
Decreto 49/1993, de 15 de enero, relativo a los controles veterinarios aplicables en los 
intercambios intracomunitarios de los productos de origen animal, y, en lo que se refiere a 
agentes patógenos, el Real Decreto 1316/1992, de 30 de octubre, por el que se establecen 
los controles veterinarios y zootécnicos aplicables a los intercambios intracomunitarios de 
determinados animales, aves y productos, con vistas a la realización del mercado interior.

Artículo 2.  Definiciones.
1. A los efectos del presente Real Decreto, se entenderá por:
a) «Intercambios»: los intercambios de mercancías entre Estados miembros, con arreglo 

al apartado 2 del artículo 9 del Tratado constitutivo de la Comunidad Europea.
b) «Muestra comercial»: una muestra sin valor comercial, tomada en nombre del 

propietario o del responsable de un establecimiento, que sea representativa de una 
producción concreta de productos de origen animal de dicho establecimiento o que 
constituya un modelo de un producto de origen animal cuya fabricación esté prevista y que, 
para su posterior examen, deberá llevar la indicación del tipo de producto, de su composición 
y de la especie animal de la que se ha obtenido.
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c) «Enfermedad transmisible grave»: cualquier enfermedad prevista en el Real Decreto 
959/1986, de 25 de abril, por el que se establece la lista de enfermedades de animales de 
declaración obligatoria y se da la normativa para su notificación.

d) «Agentes patógenos»: toda agrupación o cultivo de organismos o todo derivado 
presente, ya sea solo, ya sea en forma combinada, de dicha agrupación o cultivo de 
organismos, que pueda provocar una enfermedad en cualquier ser vivo (salvo el hombre), y 
todos los derivados modificados de dichos organismos, tejidos, cultivos celulares, 
secreciones o excreciones por medio de los cuales se pueda llevar o transmitir un patógeno 
animal. Esta definición no incluye los medicamentos veterinarios inmunológicos autorizados 
en el marco de la Ley 25/1990, de 20 de diciembre, del Medicamento.

e) (Suprimida)
f) «Proteínas animales elaboradas destinadas al consumo humano»: los chicharrones, la 

harina de carne y la corteza de cerdo en polvo contemplados en el apartado 2 del artículo 2 
del Real Decreto 1904/1993, de 29 de octubre, por el que se establecen las condiciones 
sanitarias de producción y comercialización de productos cárnicos y de otros determinados 
productos de origen animal.

g) (Suprimida)
h) «Autoridad competente»: los órganos competentes de las Comunidades Autónomas 

respecto de los intercambios intracomunitarios y los Ministerios de Agricultura, Pesca y 
Alimentación y de Sanidad y Consumo, en sus respectivos ámbitos de competencias, 
respecto de las importaciones procedentes de países terceros.

2. Además se aplicarán, «mutatis mutandis», las definiciones contempladas en el artículo 
2 de los Reales Decretos 49/1993, 1316/1992 y 2022/1993, de 19 de noviembre, por el que 
se establecen los controles veterinarios aplicables a los productos que se introduzcan en 
territorio nacional procedentes de países no pertenecientes a la Comunidad Europea.

Artículo 3.  Condiciones de los intercambios y de las importaciones.
La autoridad competente velará por que:
1. No se prohíban ni restrinjan los intercambios e importaciones de productos de origen 

animal contemplados en el artículo 1, por motivos de sanidad animal o sanitarios distintos de 
los que resulten de la aplicación de este real decreto o de la normativa comunitaria, y, en 
particular, de las medidas de salvaguardia que se hubieran adoptado.

2. Todo nuevo producto de origen animal destinado al consumo humano, cuya puesta en 
el mercado sea autorizada en España, sólo pueda ser objeto de intercambios o de 
importaciones una vez se haya tomado una decisión por el Consejo de la Comunidad 
Europea, previa evaluación realizada, en su caso, de acuerdo con el procedimiento previsto 
en la normativa comunitaria, del riesgo real de propagación de enfermedades transmisibles 
graves que pudiera derivarse de la circulación del producto, no sólo en la especie de la que 
procede el producto, sino también en otras especies que pudieran ser portadoras de la 
enfermedad, convertirse en foco de enfermedad o suponer un riesgo para la salud humana.

3. Los otros productos de origen animal contemplados en el apartado 2 del artículo 2 del 
Real Decreto 1904/1993 sólo puedan ser objeto de intercambio o de importación de países 
terceros si cumplen las condiciones del mismo, así como las que sean de aplicación del 
presente Real Decreto.

CAPÍTULO II
Disposiciones aplicables a los intercambios intracomunitarios

Artículo 4.  Condiciones generales para los intercambios de productos de origen animal.
La autoridad competente adoptará las medidas necesarias para que, en aplicación del 

apartado 1 del artículo 4 del Real Decreto 49/1993, y del párrafo a) del apartado 1 del 
artículo 4 del Real Decreto 1316/1992, los productos de origen animal contemplados en el 
anexo I, así como en el segundo y tercer párrafo del artículo 3 del presente Real Decreto, 
sólo puedan ser objeto de intercambios si, sin perjuicio de las disposiciones particulares que 
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se adopten en aplicación del párrafo c) del apartado 3 de los artículos 10 y 11 responden a 
los siguientes requisitos:

1. Cumplir los requisitos del artículo 5 y los requisitos específicos previstos en el anexo I 
para los aspectos de sanidad animal.

2. Proceder de establecimientos que:
a) Se comprometan, en función de los requisitos específicos previstos en el anexo I para 

los productos obtenidos por el establecimiento, a:
1.º Respetar las condiciones de producción enunciadas en el presente Real Decreto.
2.º Establecer y aplicar métodos de vigilancia y de control de los puntos críticos en 

función de los procedimientos utilizados.
3.º En función de los productos, tomar muestras para su análisis en un laboratorio 

reconocido por la autoridad competente para verificar el cumplimiento de las normas 
establecidas en el presente Real Decreto.

4.º Conservar por escrito o en un registro las indicaciones obtenidas en aplicación de los 
párrafos anteriores, para su presentación a la autoridad competente. Los resultados de los 
diferentes controles y pruebas se conservarán, en particular, durante un período de dos años 
como mínimo.

5.º Garantizar la gestión del marcado o del etiquetado.
6.º Informar a la autoridad competente, si el resultado del examen de laboratorio o 

cualquier otra información de la que dispongan revela la existencia de un grave riesgo 
sanitario o de sanidad animal.

7.º Expedir, a efectos de intercambios, únicamente productos acompañados de un 
documento comercial que precise el tipo de producto, el nombre y, en su caso, el número de 
autorización veterinaria del establecimiento de producción.

b) Se sometan a una supervisión ejercida por la autoridad competente para asegurarse 
de que el empresario o el gestor del establecimiento cumplen los requisitos del presente 
Real Decreto.

c) Hayan sido registrados por la autoridad competente sobre la base de las garantías 
ofrecidas por el establecimiento para garantizar el cumplimiento de los requisitos del 
presente Real Decreto.

Artículo 5.  Condiciones de sanidad animal en los intercambios de productos de origen 
animal.

La autoridad competente adoptará las medidas necesarias para garantizar que los 
productos de origen animal mencionados en el anexo I, se despachan, a efectos de 
intercambios, a partir de explotaciones situadas en una zona que no es objeto de 
restricciones debidas a la existencia de una enfermedad que pueda padecer la especie a 
partir de la cual se elabore el producto, ni de ningún establecimiento o zona a partir de los 
cuales los movimientos o los intercambios puedan constituir un riesgo para la situación 
sanitaria de los Estados miembros, excepto en el caso de los productos tratados 
térmicamente de conformidad con la legislación comunitaria.

Con arreglo al procedimiento comunitario previsto, en el marco de las medidas de 
salvaguardia, podrán aprobarse garantías particulares que permitan, no obstante lo 
dispuesto en el primer párrafo, el movimiento de algunos de dichos productos.

Artículo 6.  Intercambios de agentes patógenos.
Los intercambios de agentes patógenos se someterán a las normas que se establezcan 

según el procedimiento previsto en la normativa comunitaria.

Artículo 7.  Normas de control aplicables.
1. Se aplicarán a los productos a que hace referencia el presente Real Decreto las 

normas del control previstas en el Real Decreto 49/1993 y, por lo que se refiere a los agentes 
patógenos, en el Real Decreto 1316/1992, en particular en lo relativo a la organización y al 
curso que habrá que dar a los controles que deberán efectuarse.
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2. Se aplicará a los productos a que se refiere el presente Real Decreto el artículo 10 del 
Real Decreto 1316/1992.

3. A efectos de intercambios se harán extensivas las disposiciones del artículo 11 del 
Real Decreto 1316/1992, a los establecimientos que proporcionen productos de origen 
animal mencionados en el presente Real Decreto.

4. Sin perjuicio de las disposiciones específicas establecidas en el presente Real 
Decreto, cuando existan sospechas de incumplimiento del mismo, la autoridad competente 
efectuará cuantos controles considere oportunos.

Artículo 8.  Infracciones y sanciones.
Las responsabilidades así como las sanciones a imponer por la autoridad competente 

respecto a las infracciones que se cometieran contra lo dispuesto en el presente Real 
Decreto, estarán sometidas a lo dispuesto en el Real Decreto 1945/1983, de 22 de junio, por 
el que se regulan las infracciones y sanciones en materia de defensa del consumidor y de la 
producción agroalimentaria, en lo relativo a los aspectos sanitarios, y en la Ley 14/1986, de 
25 de abril, General de Sanidad, y demás disposiciones que resulten de aplicación en cada 
caso, de acuerdo con los principios de procedimiento sancionador establecidos en la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

CAPÍTULO III
Disposiciones aplicables a las importaciones en la Comunidad Europea desde 

terceros países

Artículo 9.  Disposiciones mínimas aplicables a las importaciones.
Las condiciones aplicables a las importaciones de productos cubiertos por el presente 

Real Decreto deberán ofrecer al menos las mismas garantías que las establecidas en el 
capítulo II, incluidas las fijadas en aplicación del artículo 6, así como las previstas en el 
segundo y tercer párrafo del artículo 3.

Artículo 10.  Condiciones aplicables a los terceros países.
1. A efectos de la aplicación uniforme del artículo 9, serán de aplicación las disposiciones 

de los apartados siguientes.
2. Los productos contemplados en el anexo I y en el segundo y tercer párrafo del artículo 

3 sólo podrán importarse si cumplen los siguientes requisitos:
a) Salvo disposición específica contraria contenida en el anexo I, proceder de un país 

tercero o de una parte de país tercero que figura en la lista que se elabore conforme a lo 
dispuesto en el procedimiento previsto en la normativa comunitaria.

b) Proceder, salvo cuando el anexo I especifique otra cosa, de establecimientos que 
figuren en una lista comunitaria que se elaborará con arreglo al procedimiento previsto en las 
normas comunitarias.

c) En los casos a los que hacen referencia el anexo I y el segundo y tercer párrafo del 
artículo 3, ir acompañados de un certificado sanitario o de inspección veterinaria con arreglo 
a un modelo que se elaborara según el procedimiento previsto en la normativa comunitaria 
que irá firmado por un veterinario oficial o, en su caso, por cualquier autoridad competente 
reconocida, conforme al procedimiento previsto en la normativa comunitaria y que certificará 
que los productos cumplen las condiciones adicionales, u ofrecen las garantías equivalentes 
a que se hace referencia en el párrafo a) del apartado 3 y proceden de establecimientos que 
ofrecen dichas garantías.

3. De acuerdo con el procedimiento previsto en la normativa comunitaria:
a) Se establecerán las condiciones específicas en particular, las encaminadas a proteger 

la Comunidad contra determinadas enfermedades exóticas o enfermedades transmisibles al 
hombre o garantías equivalentes a dichas condiciones.
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Las condiciones específicas y las garantías equivalentes fijadas para los países terceros 
no podrán ser más favorables que las previstas en el anexo I y en el segundo y tercer 
párrafo del artículo 3.

A la espera que se establezca el desarrollo normativo previsto en los párrafos d) y e) del 
capítulo II del anexo II, la importación de los productos contemplados en dichos apartados se 
supeditará a la observancia de las garantías mínimas previstas en los mismos.

b) Se determinará el tipo de tratamientos posibles o las medidas que deberán tomarse 
para evitar la contaminación de las tripas de animales, los huevos y los ovoproductos.

4. Para comprobar si las garantías ofrecidas por el tercer país, en cuanto a las 
condiciones de producción y comercialización, pueden considerarse equivalentes a las que 
se aplican en la Comunidad, expertos de la Comisión Europea y del Ministerio de Agricultura, 
Pesca y Alimentación o del de Sanidad y Consumo, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, efectuarán controles ‘‘in situ’’.

Artículo 11.  Condiciones para importar productos destinados a los laboratorios de 
experimentación.

Según el procedimiento previsto en la normativa comunitaria, se fijarán las condiciones 
específicas de sanidad animal para la importación, la índole y el contenido de los 
documentos de acompañamiento de los productos contemplados en el anexo I destinados a 
laboratorios de experimentación.

Artículo 12.  De las licencias para importar muestras comerciales.
1. La autoridad competente podrá autorizar las importaciones procedentes de países 

terceros de productos de origen animal contemplados en el anexo I en forma de muestra 
comercial, mediante la expedición de una licencia adecuada.

2. La licencia contemplada en el apartado 1 deberá acompañar al lote y precisar las 
condiciones particulares en las que podrá importarse, así como cualquier excepción a los 
controles establecidos en el Real Decreto 2022/1993.

3. Cuando un lote entre en el territorio nacional en tránsito hacia otro Estado miembro, la 
autoridad competente velará para que el lote vaya acompañado de la licencia adecuada. Los 
desplazamientos del lote se efectuarán en las condiciones establecidas en el apartado 2 del 
artículo 10 del Real Decreto 2022/1993. La responsabilidad de cerciorarse de que el lote 
cumple las condiciones establecidas en la licencia y de determinar si se autorizará su 
entrada en su territorio incumbirá al Estado miembro que expida la licencia.

CAPÍTULO IV
Productos de origen comunitario que hayan transitado por países terceros

Artículo 13.  Certificados exigibles.
1. La introducción en territorio del Reino de España de productos de origen animal 

contemplados en el anexo I, y en el segundo y tercer apartado del artículo 3, obtenidos en el 
territorio de un Estado miembro, que hayan transitado por el territorio de un país tercero, 
podrá supeditarse por la autoridad competente a la presentación de un certificado sanitario y, 
en su caso, de inspección veterinaria, que atestigüe el cumplimiento de los requisitos del 
presente Real Decreto.

2. Si se recurre a la facultad prevista en el apartado 1, se informará de ello al Ministerio 
de Agricultura, Pesca y Alimentación para su traslado a la Comisión Europea y a los demás 
Estados miembros a través del cauce correspondiente.

Disposición adicional primera.  Carácter básico.
Los artículos 2 y 3, en lo que se refiere a los intercambios intracomunitarios, 4, 5, 6, 7 y 8 

del presente Real Decreto se dictan al amparo del artículo 149.1.16.ª de la Constitución, 
relativo a la competencia estatal en materia de bases y coordinación general de la sanidad.
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Disposición adicional segunda.  Organización de los controles y medidas de salvaguardia.
En relación con la organización y curso que deba darse a los controles que la autoridad 

competente deba realizar, así como a las medidas de salvaguardia que deban aplicarse, se 
estará a los principios y normas establecidos en el Real Decreto 1430/1992, de 27 de 
noviembre, por el que se establecen los principios relativos a la organización de controles 
veterinarios y de identidad de los animales que se introduzcan en la Comunidad procedentes 
de países terceros, y en el Real Decreto 2022/1993.

No obstante, de acuerdo con el procedimiento previsto en la normativa comunitaria, 
podrá obviarse, para determinados tipos de productos de origen animal, el control físico 
previsto en el párrafo b) del apartado 4 del artículo 4 del Real Decreto 1977/1999, de 23 de 
diciembre, por el que se establecen los principios relativos a la organización de los controles 
veterinarios sobre los productos procedentes de países terceros.

Disposición adicional tercera.  Sustitución de anexos.
Los anexos A y B de los Reales Decretos 49/1993 y 1316/1992 se sustituyen por los 

textos que figuran en el anexo III del presente Real Decreto

Disposición transitoria única.  Normativa nacional aplicable al control de los productos 
importados.

En tanto se elaboran las listas a que hacen referencia el párrafo a) y el punto 2 del 
párrafo b) del apartado 2, se mantendrán los controles previstos en el artículo 10 del Real 
Decreto 2022/1993, de 19 de noviembre, por el que se establecen los controles veterinarios 
aplicables a los productos, que se introduzcan en territorio nacional procedente de países no 
pertenecientes a la Comunidad Europea, y el certificado nacional exigido para los productos 
importados.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo 

previsto en el presente Real Decreto.

Disposición final primera.  Facultad de desarrollo.
Se faculta a los Ministros de Agricultura, Pesca y Alimentación y de Sanidad y Consumo 

para que, en el ámbito de sus respectivas competencias, para dictar las disposiciones 
necesarias de desarrollo y aplicación de lo dispuesto en este Real Decreto, así como para 
dictar las normas necesarias para la actualización de los anexos del presente Real Decreto 
adaptándolos a la normativa comunitaria, cuando ello sea preciso.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
El presente Real Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado».

ANEXO I
Condiciones específicas de sanidad animal

CAPÍTULO I
Leche, productos lácteos y calostro no destinados al consumo humano

(Suprimido)

CAPÍTULO II
Tripas de animales

1. Intercambios.
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Los intercambios de tripas de animales se supeditarán a la presentación de un 
documento que precise el establecimiento de origen, que deberá ser:

a) Cuando las tripas se salen o desequen en origen, y en el caso de que las tripas 
saladas o desecadas se manipulen a continuación para otros fines, un establecimiento 
aprobado por la autoridad competente.

b) En los demás casos, un establecimiento autorizado de conformidad con el Real 
Decreto 147/1993, de 29 de enero, por el que se establecen las condiciones sanitarias de 
producción y comercialización de carnes frescas.

2. Importaciones procedentes de países terceros.
Las importaciones de tripas de animales procedentes de países terceros se supeditarán 

a la presentación del certificado contemplado en el párrafo c) del apartado 2 del artículo 10, 
expedido y firmado por un veterinario oficial del país tercero exportador, que acredite:

a) Que las tripas proceden de establecimientos autorizados por la autoridad competente 
del país exportador.

b) Que las tripas se han limpiado y rascado, y después salado o blanqueado (o que, 
como alternativa al salado o blanqueado, han sido secadas después de su rascado).

c) Que tras el tratamiento mencionado en el párrafo b), se han tomado medidas eficaces 
para evitar que las tripas vuelvan a contaminarse.

CAPÍTULO III
Pieles de ungulados no sujetas a lo dispuesto en los Reales Decretos 147/1993, 
de 29 de enero, y 110/1990, de 26 de enero, y que no han sido sometidas a 

determinados procesos de curtido
(Suprimido)

CAPÍTULO IV
Alimentos en los que se han incorporado materias de bajo riesgo con arreglo a 
la definición del Real Decreto 2224/1993, de 17 de diciembre, sobre normas 
sanitarias de eliminación y transformación de animales muertos y desperdicios 
de origen animal y protección frente a agentes patógenos en piensos de origen 

animal
(Suprimido)

CAPÍTULO V
Huesos y productos óseos (excluida la harina de huesos), cuernos y productos 
córneos (excluida la harina de asta pulverizada), pezuñas y productos a base 

de pezuñas (excluida la harina de pezuña) destinados al consumo humano
Los intercambios y las importaciones procedentes de países terceros de dichos 

productos se someterán a las siguientes condiciones:
a) Por lo que se refiere a intercambios, los huesos, los cuernos y las pezuñas se 

someterán a las condiciones de sanidad animal establecidas en el Real Decreto 110/1990, 
de 26 de enero, por el que se establecen las condiciones de sanidad animal que deben 
reunir las carnes frescas destinadas al comercio intracomunitario e importadas de países 
terceros.

b) Por lo que se refiere a intercambios, los productos óseos, los productos córneos y los 
productos a base de pezuñas se someterán a las condiciones de sanidad animal 
establecidas en el Real Decreto 1066/1990, de 27 de julio, por el que se establecen los 
requisitos de sanidad animal que deben reunir los productos cárnicos destinados al comercio 
intracomunitario e importados de países terceros.

c) Por lo que se refiere a las importaciones procedentes de países terceros, los huesos, 
los productos óseos, los cuernos, los productos córneos, las pezuñas y los productos a base 
de pezuñas se someterán a las condiciones establecidas en el Real Decreto 110/1990.
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CAPÍTULO VI
Proteínas animales elaboradas destinadas al consumo humano

I. Sin perjuicio de posibles restricciones impuestas a causa de la encefalopatía 
espongiforme bovina (BSE) y de las impuestas a la alimentación de rumiantes con proteínas 
de rumiantes, los intercambios y las importaciones de proteínas animales elaboradas se 
supeditarán:

1. Por lo que se refiere al comercio, a la presentación del documento o certificado 
establecido en el Real Decreto 1904/1993, de 25 de octubre, por el que se establecen las 
condiciones sanitarias de producción y comercialización de productos cárnicos y de otros 
determinados productos de origen animal, que acredite el cumplimiento de los requisitos de 
dicho real decreto.

2. Por lo que se refiere a las importaciones:
a) A la presentación del certificado de inspección veterinaria tal como está previsto en el 

párrafo c) del apartado 2 del artículo 10, firmado por el veterinario oficial del país de origen y 
que acredite que:

1.º El producto cumple los requisitos del Real Decreto 1066/1990.
2.º Se han tomado todas las precauciones después del tratamiento para evitar la 

contaminación del producto tratado.
3.º Se han tomado muestras a la salida del país de origen para someterlas a pruebas de 

detección de salmonelas.
4.º Los resultados de dichas pruebas han sido negativos.
b) Tras el control documental del certificado contemplado en el apartado 1, a la toma de 

muestras por parte de la autoridad competente del puesto de inspección fronterizo, sin 
perjuicio de la parte II siguiente:

1.º En cada lote de productos presentados a granel.
2.º Por muestreo aleatorio en los lotes de productos envasados en la fábrica de 

elaboración.
c) Para el despacho a libre práctica en el territorio de la Comunidad Europea de los lotes 

de proteínas animales elaboradas, a la prueba de que los resultados de las tomas de 
muestras efectuadas de conformidad con el apartado 2.a).3.o son negativos.

3. Las normas nacionales existentes en el momento de la publicación de este real 
decreto, por lo que se refiere a los requisitos aplicables en materia de BSE y de tembladera 
(scrapie), para las proteínas de origen animal, podrán mantenerse a la espera de una 
decisión comunitaria sobre el tipo de tratamiento térmico capaz de destruir al agente 
responsable de dichas enfermedades.

Los intercambios e importaciones de harinas de carnes y de harinas de huesos seguirán 
estando sometidos a las disposiciones del apartado 2 del artículo 5 del Real Decreto 
49/1993, de 15 de enero, y a las condiciones de importación tal y como se definen en el 
artículo 2.b) del Real Decreto 1977/1999, de 23 de diciembre."

II. La autoridad competente podrá practicar un control por muestreo aleatorio en lotes de 
productos presentados a granel, originarios de un país tercero procedente del cual las 
últimas seis pruebas consecutivas hayan arrojado un resultado negativo a salmonelas. 
Cuando en el curso de dicho control se obtenga un resultado positivo, la autoridad 
competente del país de origen deberá ser informada a fin de que adopte las medidas 
adecuadas para resolver la situación. Dichas medidas deberán comunicarse a la autoridad 
competente responsable de los controles de importación. En caso de nuevo resultado 
positivo de la misma procedencia, los controles posteriores se llevarán a cabo en todos los 
lotes de la misma procedencia, hasta que se cumplan de nuevo las condiciones 
contempladas en la primera frase.

III. La autoridad competente deberá conservar una relación de los resultados de los 
controles efectuados en los lotes que hayan sido controlados.

IV. De conformidad con el apartado 3 del artículo 3 del Real Decreto 49/1993, sólo se 
permitirá el transbordo de los lotes en puertos reconocidos de acuerdo con el procedimiento 
previsto en la normativa comunitaria, siempre y cuando exista un acuerdo bilateral entre 
Estados miembros para permitir el aplazamiento del control de los lotes hasta que alcancen 
el puesto de inspección fronterizo del Estado miembro de destino final.
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V. Cuando el resultado de las pruebas de detección de las salmonelas efectuadas en una 
partida sea positivo, ésta deberá:

a) Bien exportarse nuevamente de la Comunidad.
b) Bien utilizarse para fines distintos de la alimentación de los animales; en tal caso, la 

partida sólo podrá abandonar el puerto o depósito de almacenamiento si los productos que la 
forman no se incluyen en alimentos para animales.

c) Bien someterse a un nuevo tratamiento en una fábrica de transformación autorizada 
de conformidad con el Real Decreto 2224/1993 o en cualquier empresa autorizada para la 
descontaminación. Para garantizar su control, el traslado desde el puerto o el depósito de 
almacenamiento se someterá a una autorización expedida por la autoridad competente y la 
partida no será liberada antes de haber sido tratada y de haber sido sometida por la 
autoridad competente a pruebas de detección de las salmonelas de conformidad con el 
capítulo III del anexo II del Real Decreto 2224/1993, y a condición de que el resultado de las 
pruebas sea negativo.

CAPÍTULO VII
Sangre y productos sanguíneos de ungulados y aves de corral (excepto el 

suero de équidos)

I. Sangre fresca y productos sanguíneos destinados al consumo humano
A) Comercio:
1. El comercio de sangre fresca de ungulados o de aves de corral destinados al consumo 

humano se someterá a las mismas condiciones de policía sanitaria que el de carne fresca, 
conforme a los Reales Decretos 110/1990, de 26 de enero; 1322/1992, de 30 de octubre, y 
1543/1994, de 8 de julio.

2. El comercio de productos sanguíneos destinados al consumo humano se someterá a 
las condiciones de policía sanitaria establecidas en el capítulo II del presente Real Decreto.

B) Importaciones:
1. Las importaciones de sangre fresca de ungulados domésticos destinadas al consumo 

humano quedarán prohibidas de acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 110/1990, de 
26 de enero.

Las importaciones de sangre fresca de aves de corral domésticas destinadas al consumo 
humano quedarán sometidas a las condiciones de policía sanitaria establecidas en el Real 
Decreto 1322/1992, de 30 de octubre, que establece las condiciones de sanidad animal a las 
que deben ajustarse los intercambios intracomunitarios y las importaciones de carnes 
frescas de aves de corral procedentes de países terceros, modificado por el Real Decreto 
362/1995, de 10 de marzo.

Las importaciones de sangre fresca de animales de caza de cría destinadas al consumo 
humano quedarán sometidas a las condiciones de policía sanitaria establecidas en el 
capítulo 11 del presente anexo.

2. Las importaciones de productos sanguíneos destinados al consumo humano, incluidos 
los regulados por el Real Decreto 1904/1993, de 29 de octubre, que establece las 
condiciones sanitarias de producción y comercialización de productos cárnicos y de otros 
determinados productos de origen animal, quedarán sometidas a las mismas condiciones de 
policía sanitaria que las de productos cárnicos conforme al Real Decreto 110/1990 o al 
presente Real Decreto, sin perjuicio de las normas sobre proteínas animales elaboradas a 
base de sangre establecidas en el capítulo VI del presente anexo.

II. Sangre fresca y productos sanguíneos no destinados al consumo humano
(Suprimida)

III. Aspectos generales
En caso necesario, las disposiciones de aplicación del presente capítulo se adoptarán 

según el procedimiento previsto en las normas comunitarias.
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CAPÍTULO VIII
Sueros procedentes de équidos

(Suprimido)

CAPÍTULO IX
Manteca de cerdo y grasas fundidas

1. La autoridad competente autorizará la importación de manteca de cerdo y grasas 
fundidas de los países terceros que figuran en la lista del anexo del Real Decreto 110/1990 
de los que está permitida la importación de carne fresca de la especie de la que se trate.

2. En caso de que en uno de los países citados en el apartado 1 se hubiera declarado 
una de las enfermedades transmisibles graves en los doce meses anteriores a la 
exportación, cada lote de manteca de cerdo o de grasas fundidas deberá ir acompañado del 
certificado previsto en el apartado 2 del artículo 10 del presente Real Decreto, que acredite:

a) Que la manteca de cerdo o las grasas fundidas han sido sometidas a uno de los 
siguientes procesos de tratamiento térmico:

1.º Al menos 70 ºC durante treinta minutos como mínimo, o
2.º Al menos 90 ºC durante quince minutos como mínimo, o
3.º Una temperatura mínima de 80 ºC en un sistema de fundido continuo.
b) Si la manteca de cerdo o las grasas fundidas van embaladas, que han sido embaladas 

en recipientes nuevos y que se han tomado todas las precauciones para evitar que vuelvan a 
contaminarse.

c) Cuando se desee transportar el producto a granel, que los tubos, las bombas y 
depósitos, así como cualquier otro contenedor a granel o camión cisterna utilizado para 
transportar los productos desde el establecimiento de producción, bien directamente al 
buque, o bien a depósitos de costa o directamente a establecimientos, han sido 
inspeccionados y declarados limpios antes de ser utilizados.

CAPÍTULO X
Materias primas para la elaboración de alimentos para animales y de productos 

farmacéuticos o industriales
(Suprimido)

CAPÍTULO XI
Carnes de conejo y carnes de caza de cría

La autoridad competente velará por que sólo se importen las carnes de conejo y de caza 
de cría:

1. Si proceden de países terceros que figuran:
a) En el caso de caza de cría de pelo, en la lista de países a partir de los cuales pueden 

importarse las carnes frescas de las especies correspondientes en aplicación del Real 
Decreto 110/1990.

b) En el caso de caza de cría de pluma, en la lista de países a partir de los cuales 
pueden importarse las carnes frescas de aves de corral en aplicación del Real Decreto 
1322/1992, de 30 de octubre, por el que se establecen las condiciones de sanidad animal a 
las que deben ajustarse los intercambios intracomunitarios y las importaciones de carnes 
frescas de aves de corral procedentes de países terceros.

c) En el caso de las carnes de conejo, en la lista establecida por la Comisión de la 
Comunidad Europea en la Decisión 94/278/CE.

2. Si cumplen, al menos, los requisitos establecidos en los capítulos II y III del Real 
Decreto 1543/1994, de 9 de septiembre, respectivamente.
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3. Si proceden de establecimientos que ofrezcan las garantías previstas en el apartado 
2) y reconocidos o, a la espera de la lista contemplada en el párrafo c) del apartado 1) de 
establecimientos autorizados por las autoridades competentes.

4. Si cada lote de carne va acompañado del certificado de inspección veterinaria previsto 
en el párrafo c) del apartado 2 del artículo 10.

CAPÍTULO XII
Productos apícolas

(Suprimido)

CAPÍTULO XIII
Trofeos de caza

(Suprimido)

CAPÍTULO XIV
A los efectos del presente capítulo se entenderá por estiércol semilíquido todo 

excremento u orín de biungulados, équidos o aves de corral, con o sin cama, y el guano.
(Suprimido)

CAPÍTULO XV
Lana, pelo, cerdas, plumas y trozos de pluma no elaborados

(Suprimido)

ANEXO II
Condiciones específicas de salud pública

(Suprimido)

CAPÍTULO I
Importaciones a partir de países terceros de productos cárnicos obtenidos a 
partir de carne de aves de corral, de caza de cría, de caza salvaje y carne de 

conejo
(Suprimido)

CAPÍTULO II
(Suprimido)

CAPÍTULO III
(Suprimido)
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ANEXO III

I
Versión consolidada de los anexos A y B del Real Decreto 49/1993

ANEXO A
Legislación veterinaria

CAPÍTULO I
1. Real Decreto 147/1993, de 29 de enero, por el que se establecen las condiciones 

sanitarias de producción y comercialización de carnes frescas.
2. Real Decreto 644/1989, de 19 de mayo, por el que se aprueba la Reglamentación 

técnico-sanitaria en materia de intercambios de carnes frescas de aves para el comercio 
intracomunitario e importación de las mismas de terceros países y las normas que hace 
relación a los mataderos, salas de despiece y almacenes frigoríficos autorizados para dicho 
comercio.

3. Real Decreto 110/1990, de 26 de enero, por el que se establecen las condiciones de 
sanidad animal que deben reunir las carnes frescas destinadas al comercio intracomunitario 
e importadas de terceros países.

4. Real Decreto 1904/1993, de 29 de octubre, por el que se establecen las condiciones 
de producción y comercialización de productos cárnicos y de otros determinados productos 
de origen animal.

5. Real Decreto 1066/1990, de 27 de julio, por el que se establecen los requisitos de 
sanidad animal que deben reunir los productos cárnicos destinados al comercio 
intracomunitario e importados de países terceros.

6. Real Decreto 1322/1992, de 30 de octubre, por el que se establecen las condiciones 
de sanidad animal a las que deben ajustarse los intercambios intracomunitarios y las 
importaciones de carnes frescas de aves de corral procedentes de países terceros.

7. Real Decreto 1348/1992, de 6 de noviembre, por el que se aprueba la Reglamentación 
técnico-sanitaria que regula la producción y la comercialización de ovoproductos.

8. Real Decreto 1436/1992, de 27 de noviembre, por el que se aprueba la 
Reglamentación técnico-sanitaria por la que se establecen los requisitos relativos a la 
producción y a los intercambios intracomunitarios de carnes picadas, de carnes en trozos de 
menos de 100 gramos y de preparados de carnes destinados al consumo humano directo o 
a la industria.

9. Real Decreto 1437/1992, de 27 de noviembre, por el que se fijan las normas sanitarias 
aplicables a la producción y comercialización de productos pesqueros y de la acuicultura.

10. Real Decreto 308/1993, de 26 de febrero, por el que se aprueba la Reglamentación 
técnico-sanitaria que fija las normas aplicables a la comercialización de moluscos bivalvos 
vivos.

11. Real Decreto 1882/1994, de 16 de septiembre, por el que se establecen las 
condiciones de sanidad animal aplicables a la puesta en el mercado de animales y de 
productos de la acuicultura.

12. Real Decreto 1543/1994, de 8 de julio, por el que se establecen requisitos sanitarios 
y de policía sanitaria aplicables a la producción y a la comercialización de carnes de conejo 
doméstico y de caza de granja.

13. Real Decreto 2044/1994, de 14 de octubre, por el que se establecen las condiciones 
sanitarias y de sanidad animal aplicables al sacrificio de animales de caza silvestre y a la 
producción y comercialización de sus carnes.

14. Real Decreto 1679/1994, de 22 de julio, por el que se establecen las condiciones 
sanitarias aplicables a la producción y comercialización de leche cruda, leche tratada 
térmicamente y productos lácteos.
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CAPÍTULO II
Real Decreto 1882/1994, de 16 de septiembre, por el que se establecen las condiciones 

de sanidad animal y sanitarias aplicables a los intercambios e importaciones de productos no 
sometidos a las normas específicas establecidas en el capítulo I del anexo A del Real 
Decreto 49/1993, de 15 de enero, y, en lo relativo a los agentes patógenos, en el Real 
Decreto 1316/1992, de 30 de octubre.

ANEXO B
Productos no sujetos a armonización comunitaria pero cuyos intercambios se 

someterán a los controles establecidos en el presente Real Decreto
Otros productos de origen animal que no figuren ni en el anexo A del presente Real 

Decreto, ni en el anexo del Real Decreto 1316/1992. Estos productos se definirán de 
acuerdo con el procedimiento comunitario previsto.

II
Versión consolidada de los anexos A y B del Real Decreto 1316/1992

ANEXO A

CAPÍTULO I
Legislación veterinaria

Sección 1.ª
1. Real Decreto 434/1990, de 30 de marzo por el que se establecen las condiciones 

sanitarias aplicables al comercio intracomunitario de animales vivos de la especie bovina y 
porcina, y posteriores.

2. Real Decreto 877/1990, de 6 de julio, por el que se fijan las exigencias de policía 
sanitaria aplicables a los intercambios intracomunitarios y a las importaciones de esperma 
congelado de animales de la especie bovina.

3. Real Decreto 855/1992, de 10 de julio, por el que se fijan las condiciones de policía 
sanitaria aplicables a los intercambios intracomunitarios y a las importaciones procedentes 
de terceros países de embriones de animales domésticos de la especie bovina.

4. Real Decreto 1148/1992, de 25 de septiembre, por el que se fijan las exigencias de 
sanidad animal aplicables a los intercambios y a las importaciones de esperma de animales 
de la especie porcina.

5. Real Decreto 1317/1992, de 30 de octubre, por el que se establecen las condiciones 
de sanidad animal aplicables a los intercambios intracomunitarios y las importaciones de 
aves de corral y de huevos para incubar procedentes de países terceros.

6. Real Decreto 1347/1992, de 6 de noviembre, por el que se modifican las medidas de 
lucha contra la peste equina y se establecen las condiciones de sanidad animal que regulan 
los movimientos intracomunitarios de équidos y las importaciones de estos animales de 
países terceros.

7. Real Decreto 2121/1993, de 3 de diciembre, relativo a las normas de policía sanitaria 
que regulan los intercambios intracomunitarios y las importaciones de terceros países de 
animales de las especies ovina y caprina.

8. Real Decreto 224/1993, de 17 de diciembre, sobre normas sanitarias de eliminación y 
transformación de animales muertos y desperdicios de origen animal y protección frente a 
agentes patógenos en piensos de origen animal.

9. Real Decreto 66/1994, de 21 de enero, por el que se establecen las normas relativas a 
la protección de los animales durante el transporte.
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10. Real Decreto 1882/1994, de 16 de septiembre, por el que se establecen las 
condiciones de sanidad animal aplicables a la puesta en el mercado de animales y de 
productos de la acuicultura.

Sección 2.ª
Real Decreto 1881/1994, de 16 de septiembre, por el que se establecen las condiciones 

de policía sanitaria aplicables a los intercambios y las importaciones procedentes de terceros 
países de animales, esperma, óvulos y embriones no sometidos, con respecto a estas 
condiciones, a las disposiciones contenidas en la sección 1 del anexo A del Real Decreto 
1316/1992, de 30 de octubre.

Real Decreto 1882/1994, de 16 de septiembre, por el que se establecen las condiciones 
de sanidad animal aplicables a los intercambios y a las importaciones de productos no 
sometidos a las normas específicas establecidas en el capítulo I del anexo A del Real 
Decreto 49/1993, de 15 de enero, y en lo relativo a los agentes patógenos en el Real 
Decreto 1316/1992, de 30 de octubre.

CAPÍTULO II
Legislación zootécnica

1. Real Decreto 420/1987, de 20 de febrero, sobre selección y reproducción del ganado 
bovino de razas puras y Ordenes ministeriales de 15 de septiembre de 1987 y de 25 de 
febrero de 1989.

2. Real Decreto 723/1990, de 8 de junio sobre selección y reproducción de ganado 
porcino de razas puras y Real Decreto 1108/1991, de 12 de julio, sobre normas zootécnicas 
aplicables a los reproductores porcinos híbridos.

3. Real Decreto 286/1991, de 8 de enero sobre relación y reproducción de ganado ovino 
y caprino de razas puras.

4. Real Decreto 1026/1993, de 25 de junio, sobre selección y reproducción de ganado 
equino de razas puras.

5. Real Decreto 391/1992, de 21 de abril, por el que se regula el reconocimiento oficial 
de los organismos o asociaciones de criadores de animales de razas puras que lleven o 
creen libros genealógicos.

ANEXO B
Animales y productos no sujetos a armonización pero cuyos intercambios se 

someterán a los controles establecidos en el presente Real Decreto

CAPÍTULO I
Legislación veterinaria. Otros animales vivos que no figuran en el capítulo I del anexo A.

CAPÍTULO II
Legislación veterinaria. Espermas, óvulos y embriones que no figuran en el capítulo I del 

anexo A.
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§ 73

Real Decreto 1749/1998, de 31 de julio, por el que se establecen las 
medidas de control aplicables a determinadas sustancias y sus 

residuos en los animales vivos y sus productos

Ministerio de la Presidencia
«BOE» núm. 188, de 7 de agosto de 1998
Última modificación: 28 de julio de 2012

Referencia: BOE-A-1998-19112

La integración de España en la Comunidad Europea exige la transposición, a nuestro 
Derecho interno, de las normas comunitarias aplicables al control de ciertas sustancias con o 
sin acción farmacológica, así como sus residuos, que, utilizados de forma indiscriminada, 
abusiva o incorrecta en los animales de abasto, supone en muchos casos un grave riesgo 
para la salud de las personas, por lo que se hace preciso que, de acuerdo con lo dispuesto 
en los artículos 8.2 y 18.12 de la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad, las 
Administraciones públicas lleven a cabo, para evitar tal riesgo, las acciones necesarias, tanto 
en las explotaciones ganaderas como en los diferentes establecimientos que elaboran 
productos de origen animal.

En una primera fase, el Real Decreto 1262/1989, de 20 de octubre, por el que se 
aprueba el Plan Nacional de Investigación de Residuos en los Animales y Carnes Frescas, 
incorporó al Derecho español el contenido de la Directiva del Consejo 86/469/CEE, de 16 de 
septiembre, relativa a la investigación de residuos en los animales y carnes frescas, 
estableciéndose la vigilancia de residuos, de sustancias de acción farmacológica y de 
contaminantes del medio ambiente, solamente en determinadas especies animales y en sus 
carnes, por lo que conviene ampliar esta vigilancia a otras especies animales, así como al 
conjunto de los productos, obtenidos directamente de los animales, destinados al consumo 
humano, aspecto este último que estaba regulado de una manera muy general en las 
diferentes normas de tipo vertical existentes para la producción y comercialización de los 
distintos productos de origen animal. Por ello se hace necesario proceder a la unificación, en 
un único texto legislativo, de todos aquellos aspectos relacionados con el control de 
determinadas sustancias y sus residuos en los animales vivos y sus productos.

La finalidad de esta disposición es llevar a efecto la transposición de la Directiva 
96/23/CE, del Consejo, de 29 de abril, relativa a las medidas de control aplicables respecto a 
determinadas sustancias y sus residuos en los animales vivos y sus productos y por la que 
se derogan las Directivas 85/358/CEE y 86/469/CEE y las Decisiones 89/187/CEE y 
91/664/CEE, incluyendo lo dispuesto en la Decisión de la Comisión 97/747/CE, de 27 de 
octubre.

Igualmente se pretende, con esta disposición, hacer que los productores y todas 
aquellas personas que intervengan en el sector ganadero asuman una mayor 
responsabilidad en lo que respecta a la inocuidad de cualquier producto de origen animal de 
su propiedad que se despache al consumo humano.
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Mediante la presente disposición se crea un órgano de coordinación de la ejecución de 
las investigaciones de las sustancias y de sus residuos, en el territorio nacional. Asimismo se 
regula tanto la metodología de la recogida de muestras como los aspectos relativos al 
procedimiento administrativo y a las infracciones y sanciones aplicables en caso de 
incumplimiento de lo dispuesto en la misma.

El presente Real Decreto regula aspectos relacionados con el control de determinadas 
sustancias y sus residuos, como normativa básica estatal, si bien contiene disposiciones 
aplicables a las importaciones de terceros países, que deben considerarse de aplicación 
plena por incidir en el comercio y sanidad exteriores. De ahí que se dicte, al amparo de lo 
dispuesto en el artículo 149.1.10.ª y 16.ª de la Constitución Española, y en virtud de lo 
establecido en los artículos 38 y 40.2 de la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad.

Para su elaboración han sido consultadas las Comunidades Autónomas y los sectores 
afectados. Asimismo, se ha emitido el preceptivo informe de la Comisión Interministerial para 
la Ordenación Alimentaria (CIOA).

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Sanidad y Consumo y de Agricultura, Pesca 
y Alimentación, previa aprobación del Ministro de Administraciones Públicas, de acuerdo con 
el Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 31 
de julio de 1998,

DISPONGO:

CAPÍTULO I
Ámbito de aplicación y definiciones

Artículo 1.  Objeto y ámbito de aplicación.
El presente Real Decreto establece las medidas de control y su organización relativas a 

las sustancias o a sus metabolitos y a los grupos de residuos enumerados en el anexo I, que 
pueden ser administrados a los animales, para su detección en cualquier fase, tanto en la 
elaboración de los productos a administrar a los animales vivos, como en cualquier fase de 
la obtención o transformación de los productos obtenidos de los mismos.

Artículo 2.  Definiciones.
A efectos del presente Real Decreto se entiende por:
1. Sustancias o productos no autorizados. Las sustancias o productos cuya 

administración a un animal esté prohibida por la normativa comunitaria o nacional, así como 
las sustancias o productos que no figuran como expresamente autorizados.

2. Tratamiento ilegal. La utilización de sustancias o productos no autorizados o la 
utilización de sustancias o productos autorizados según lo dispuesto en el Real Decreto 
109/1995, de 27 de enero, sobre medicamentos veterinarios para fines o en condiciones 
distintas de las establecidas en el mismo.

3. Residuo. El residuo de sustancias de acción farmacológica, de sus productos de 
transformación y de otras sustancias que se transmitan a los productos animales y puedan 
resultar nocivos para la salud humana.

4. Autoridad competente. Los órganos competentes de las Comunidades Autónomas 
para el mercado interior y los Ministerios de Sanidad y Consumo y de Agricultura, Pesca y 
Alimentación en los ámbitos de su competencia respecto de los intercambios con terceros 
países, así como para las oportunas comunicaciones a otros Estados miembros y a la 
Comisión Europea.

5. Muestra oficial. Una muestra tomada por la autoridad competente y que incluye, para 
el examen de los residuos o sustancias incluidas en el anexo I, las indicaciones de la 
especie, la naturaleza y el método de muestreo, así como la identificación y el origen del 
animal o producto animal. Según la naturaleza de la muestra se indicará asimismo el sexo 
del animal y la cantidad de muestra tomada.
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6. Laboratorio autorizado. Un laboratorio autorizado por la autoridad competente, en 
base a la normativa vigente, para proceder al examen de una muestra oficial con el fin de 
detectar la posible presencia de residuos.

7. Animal. Cualquier animal de las especies bovina, ovina, caprina, porcina y equina, así 
como las aves de corral, los animales de acuicultura, los conejos y las especies de caza de 
cría y caza salvaje, así como las abejas.

8. Lote de animales. Grupo de animales de la misma especie y categoría de edad, 
criados en una misma explotación al mismo tiempo, en condiciones de cría uniforme.

9. Sustancia β-agonista. Cualquier sustancia β adrenoceptor agonista.
Asimismo serán de aplicación las definiciones contempladas en el artículo 1 del Real 

Decreto 1373/1997, de 29 de agosto, por el que se prohíbe utilizar determinadas sustancias 
de efecto hormonal y tireostático y sustancias β-agonistas de uso en la cría de ganado.

CAPÍTULO II
Planes de vigilancia para la detección de residuos o sustancias

Artículo 3.  Objeto de la investigación.
La vigilancia de la cadena de producción de los animales, así como de los productos 

primarios de origen animal para la detección de residuos y sustancias incluidas en el anexo I, 
se podrá realizar en los animales vivos, sus excrementos y líquidos biológicos, así como en 
cualquier órgano o tejido animal, productos de origen animal, piensos, agua para beber y 
otros componentes utilizados en la alimentación de los animales y se efectuará de 
conformidad con lo dispuesto en el presente capítulo.

Artículo 4.  Órgano de coordinación.
Como órgano de coordinación para la ejecución de los planes de vigilancia para las 

detecciones previstas en el presente capítulo, en el territorio nacional, se crea la Comisión 
Nacional de Coordinación de la Investigación y Control de Residuos o Sustancias en 
Animales Vivos y sus Productos, en adelante Comisión Nacional.

1. La Comisión Nacional está compuesta por los siguientes miembros:
a) Presidente: el Director general de Salud Pública del Ministerio de Sanidad y Consumo.
b) Vicepresidente: el Director general de Ganadería del Ministerio de Agricultura, Pesca y 

Alimentación.
c) Vocales:
1.º El Subdirector general de Sanidad Exterior y Veterinaria de la Dirección General de 

Salud Pública.
2.º El Subdirector general de Sanidad Veterinaria del Ministerio de Agricultura, Pesca y 

Alimentación, que actuará como Secretario de la Comisión.
3.º Un representante del Instituto de Salud «Carlos III».
4.º Un representante del Instituto Nacional de Consumo.
5.º Un representante del Instituto de Toxicología.
6.º Un representante de cada Comunidad Autónoma (nombrado entre los diferentes 

órganos competentes de cada Comunidad Autónoma).
Una vez nombrados, estos vocales formarán parte de la Comisión de forma plena y 

actuarán con voz y voto.
d) Asesores:
1.º Los Directores de los Laboratorios Nacionales de Referencia que figuran en el 

artículo 12. Todos ellos actuarán con voz pero sin voto.
2.º Un representante designado por el Ministerio del Interior.
Todos ellos actuarán con voz pero sin voto.
No obstante, cuando así lo estime el Presidente de la Comisión, oída la misma, podrá 

solicitar el asesoramiento de personas ajenas a la misma, con reconocida cualificación 

DERECHO AGROALIMENTARIO (CONTEXTO SECTORIAL DE LA INDUSTRIA AGROALIMENTARIA)

§ 73  Control aplicable a determinadas sustancias y sus residuos en los animales vivos

– 1279 –



científica, en relación con determinados asuntos, así como la colaboración de las 
asociaciones afectadas.

2. Serán funciones de la Comisión Nacional:
a) Elaborar, previa consulta con las Comunidades Autónomas, los planes previstos en el 

artículo 5, para su comunicación a la Comisión Europea.
b) Coordinar las actividades de los servicios centrales y de las Comunidades Autónomas 

encargadas de efectuar los controles y la vigilancia de los diferentes residuos. La 
mencionada coordinación se extenderá a todos los servicios que participen en la lucha 
contra la utilización fraudulenta de sustancias o productos en la ganadería.

c) Reunir el conjunto de datos remitidos por las Comunidades Autónomas para evaluar 
los medios aplicados y los resultados obtenidos en la ejecución de las medidas previstas en 
el presente capítulo.

d) Transmitir anualmente a la Comisión Europea, a más tardar el 31 de marzo de cada 
año, los datos y resultados contemplados en el apartado anterior, incluidos los resultados de 
las investigaciones emprendidas.

e) Formular, en cualquier momento, las propuestas que se estimen precisas para la 
mejora de la eficacia de los planes.

3. En lo no previsto por el presente Real Decreto, el funcionamiento de la Comisión 
Nacional se regulará por lo establecido en el capítulo II del Título II de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

4. El presente artículo no afectará a las normas más específicas dictadas en el ámbito de 
control de la alimentación animal.

5. El funcionamiento de la Comisión Nacional será atendido con los actuales medios de 
personal y de material de los Ministerios de Sanidad y Consumo y de Agricultura, Pesca y 
Alimentación y no supondrá incremento alguno de gasto público.

Artículo 5.  Tramitación del plan de investigación.
1. La Comisión Nacional presentará a la Comisión Europea, a través del cauce 

correspondiente, el plan inicial en el que se precisarán las medidas nacionales durante el 
año de puesta en marcha del mismo y, posteriormente, cualquier actualización del plan, 
previamente autorizado según lo previsto en la normativa comunitaria, basándose en la 
experiencia de años anteriores y a más tardar el 31 de marzo del año de actualización.

2. El mencionado plan deberá:
a) Prever la detección e investigación de los diferentes grupos de residuos o de 

sustancias según el tipo de animal o producto, de conformidad con el anexo II.
b) Precisar, en particular, las medidas de detección e investigación de la presencia:
1.º De las sustancias citadas en el punto a) en los animales, en los piensos y en el agua 

de bebida de los mismos, así como en todos los emplazamientos en que se críen o se 
mantengan los animales objeto de investigación.

2.º De los residuos de las sustancias antes citadas en los animales vivos, sus 
excrementos, líquidos biológicos, tejidos, órganos y productos de origen animal como la 
carne, la leche, los huevos, productos de acuicultura y la miel.

c) Respetar las normas, los niveles y frecuencia de muestreo definidos en los anexos III 
y IV.

3. No obstante, en base a las informaciones aportadas por las autoridades competentes, 
la Comisión Nacional podrá solicitar a la Comisión Europea la aprobación de la adaptación 
de las exigencias de control mínimas fijadas en el anexo IV, siempre que quede garantizada 
que dicha adaptación aumenta la eficacia general del plan y no disminuye las posibilidades 
de identificación de los residuos o de las sustancias a que se refiere el anexo I.
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Artículo 6.  Contenido, aprobación y seguimiento del plan.
1. El plan inicial señalado en el artículo 5, independientemente de la situación específica 

de cada Comunidad Autónoma, precisará lo siguiente:
a) La normativa relativa a la utilización de las sustancias incluidas en el anexo y, en 

particular, las disposiciones sobre su prohibición, autorización, distribución, comercialización 
y normas sobre su administración, en la medida en que dicha legislación no esté 
armonizada.

b) Los límites de tolerancia de aquellas sustancias para las que no existan límites 
máximos de residuos, establecidos de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento (CEE) 
número 2377/90, de 26 de junio, por el que se establece un procedimiento comunitario de 
fijación de los límites máximos de residuos de medicamentos veterinarios en los alimentos 
de origen animal y en el Real Decreto 569/1990, de 27 de abril, relativo a la fijación de 
contenidos máximos para los residuos de plaguicidas sobre y en los productos alimentarios 
de origen animal.

c) Tras la comunicación de las autoridades competentes:
1.º Las normas seguidas para la toma de muestras oficiales y, en particular, las 

referentes a las indicaciones que deben figurar en las mismas.
2.º La naturaleza de las medidas previstas por las autoridades competentes en lo 

referente a los animales o los productos en los que se haya comprobado la presencia de 
residuos.

3.º La infraestructura de los servicios (en especial la naturaleza e importancia de los 
servicios que participen en la ejecución de los planes).

4.º La lista de laboratorios autorizados con indicación de su capacidad de tratamiento de 
muestras.

5.º La lista de sustancias que se pueden detectar, los métodos de análisis y las normas 
de interpretación de los resultados, así como el número de muestreos que se efectúen de las 
sustancias contempladas en el anexo I.

6.º El número de muestras oficiales que deben tomarse, en relación con el número de 
animales sacrificados en los años anteriores y según los niveles y frecuencia del anexo IV.

2. El plan inicial indicado en el artículo 5, tras su comunicación a la Comisión Europea, 
podrá ser modificado o complementado por la Comisión Nacional en respuesta a la solicitud 
que, en tal sentido, dirija la Comisión Europea. La aprobación del plan, así como sus 
modificaciones, se realizará mediante el procedimiento previsto en la normativa comunitaria.

Las actualizaciones anuales del plan nacional, bien a instancia de la Comisión Nacional, 
en base a las evoluciones o a los resultados obtenidos, o por iniciativa de la Comisión 
Europea, se aprobará según el procedimiento previsto en la normativa comunitaria.

3. Las autoridades competentes de las Comunidades Autónomas informarán 
semestralmente, a la Comisión Nacional, sobre la ejecución del plan aprobado, en lo 
concerniente a su territorio de competencia y sobre la evolución de la situación en la misma, 
para poder informar, a la Comisión y a los demás Estados miembros, en el seno del Comité 
Veterinario Permanente. Asimismo comunicarán a la Comisión Nacional, a más tardar el 28 
de febrero de cada año, los resultados obtenidos en la aplicación del mencionado plan, así 
como las medidas de control seguidas, correspondientes al año anterior.

Una vez recibida y recopilada la mencionada información, será remitida por la Comisión 
Nacional, a través del cauce correspondiente, a la Comisión Europea antes del 31 de marzo 
de cada año.

4. La Comisión Nacional facilitará el resultado de la aplicación de los planes.

CAPÍTULO III
Autocontrol y corresponsabilidad de los operadores

Artículo 7.  Autocontrol y corresponsabilidad.
1. Toda persona física o jurídica que comercialice animales de explotación, dentro del 

territorio nacional o con otro Estado miembro o país tercero será objeto de una inscripción 
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previa ante la autoridad competente, comprometiéndose a respetar, mediante 
documentación escrita, las normas comunitarias y nacionales pertinentes y más 
concretamente lo dispuesto en los artículos 5 y 11 del Real Decreto 1316/1992, de 30 de 
octubre, por el que se establecen los controles veterinarios y zootécnicos aplicables en los 
intercambios intracomunitarios de determinados animales vivos y productos con vistas a la 
realización del mercado interior.

2. Los propietarios o responsables de todos los establecimientos de primera 
transformación de productos primarios de origen animal tomarán todas las medidas 
necesarias, en particular mediante autocontroles, para:

a) Aceptar únicamente, bien mediante entregas directas o bien a través de un 
intermediario, animales para los que el productor esté en condiciones de garantizar que se 
han respetado los plazos de espera.

b) Asegurarse que los animales de explotación o los productos introducidos en el 
establecimiento:

1.º No presentan niveles de residuos que rebasen los límites máximos autorizados.
2.º No presentan sustancias o productos prohibidos ni indicios de su administración.
3. Los responsables o propietarios de explotaciones ganaderas sólo comercializarán:
a) Animales a los que no se hayan administrado sustancias o productos no autorizados, 

o que no hayan sido objeto de un tratamiento ilegal, con arreglo a lo dispuesto en el presente 
Real Decreto.

b) Animales para los que, en el caso de administración de productos o sustancias 
autorizados, se haya respetado el plazo de espera prescrito para dichos productos o 
sustancias.

Por la autoridad competente se adoptarán las disposiciones precisas para el control de lo 
establecido en este apartado.

Las autoridades competentes remitirán periódicamente al Ministerio de Agricultura, 
Pesca y Alimentación la información de los controles efectuados y de los resultados 
obtenidos, con el fin de dar traslado a la Comisión Nacional a los efectos previstos en el 
apartado 7 de este artículo.

4. En el caso de que un animal sea presentado en un establecimiento de primera 
transformación por una persona física o jurídica distinta del productor (propietario o 
responsable de la explotación), la obligación a que se hace referencia en el apartado anterior 
incumbirá a dicha persona.

5. Los propietarios o responsables de establecimientos de primera transformación de 
productos primarios de origen animal, las personas físicas o jurídicas propietarias de dichos 
productos primarios de origen animal, sólo comercializarán los productos procedentes de los 
animales contemplados en los párrafos a) y b) del apartado 3.

6. Sin perjuicio de las normas existentes que regulan la producción y comercialización de 
los diferentes productos en cuestión:

a) Se instaurará el principio del control de la calidad en todas las cadenas de producción 
por parte de los diferentes sectores o partes interesadas.

b) Se reforzarán las medidas de autocontrol que deberán introducirse en los pliegos de 
condiciones de las marcas o etiquetas.

7. Previa petición de la Comisión Europea y de los demás Estados miembros, la 
Comisión Nacional informará de las medidas adoptadas para el control y, en especial, de lo 
dispuesto en los apartados 3, 4 y 5.

Artículo 8.  Obligaciones específicas.
Las competencias y la responsabilidad de los veterinarios encargados de efectuar el 

control de las explotaciones ganaderas se ampliará al control de las condiciones de cría y de 
los tratamientos previstos en el presente Real Decreto.

El veterinario anotará en un registro, que deberá obrar en poder del titular de la 
explotación, la fecha y la naturaleza de los tratamientos prescritos o administrados 
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incluyendo dosis y duración de los mismos, la identificación de los animales tratados, así 
como los plazos de espera correspondientes.

El ganadero, por su parte, consignará asimismo, en dicho registro, los datos siguientes:
1.º Fecha.
2.º Identificación del medicamento veterinario.
3.º Cantidad.
4.º Nombre y dirección del proveedor del medicamento.
5.º Identificación de los animales tratados.
6.º Naturaleza del tratamiento administrado.
Se cerciorará, asimismo, de que se respeten los plazos de espera y conservará las 

recetas que lo justifiquen durante cinco años.
Los ganaderos y los veterinarios estarán obligados a suministrar, a petición de la 

autoridad competente o del veterinario oficial del matadero, todos los datos referentes al 
cumplimiento, por parte de una explotación determinada, de los requisitos del presente Real 
Decreto.

CAPÍTULO IV
Controles oficiales

Artículo 9.  Controles por muestreo.
1. Sin perjuicio de los controles efectuados en el marco de la aplicación de los planes de 

vigilancia establecidos en el artículo 5 y de los controles previstos en las normas específicas, 
las autoridades competentes podrán proceder a controles oficiales por muestreo, en especial 
de:

a) Las sustancias enumeradas en el grupo A del anexo I, en la fase de fabricación, así 
como en las etapas posteriores de manipulación, almacenamiento, transporte, distribución y 
venta o adquisición.

b) Los alimentos para animales en las fases de la cadena de producción y distribución.
c) Los animales a lo largo de toda la cadena de producción y de los productos básicos de 

origen animal incluidos en el ámbito de aplicación del presente Real Decreto.
Estos controles deberán efectuarse, en particular, para detectar la posesión o la 

presencia de sustancias o productos prohibidos que puedan estar destinados a ser 
administrados a los animales con fines de engorde, o bien para detectar el tratamiento ilegal.

2. En caso de sospecha de fraude o de resultado positivo tras uno de los controles 
previstos en el apartado 1 anterior, se aplicará lo dispuesto en los artículos 14 al 17, así 
como las medidas previstas en el capítulo V, sin perjuicio de la aplicación de las sanciones 
penales que correspondan.

3. Los controles previstos en el matadero o en los lugares donde se realice la primera 
venta de animales de acuicultura o en todos los establecimientos de primera transformación 
podrán reducirse cuando la explotación de origen o de procedencia esté adherida a una red 
de vigilancia epidemiológica o a un sistema de vigilancia de calidad.

Artículo 10.  Ejecución de los controles.
Los controles a que se refiere el presente Real Decreto serán efectuados por las 

autoridades competentes, sin previo aviso.
El propietario, la persona habilitada para disponer de los animales o su representante 

deberán facilitar las operaciones de control y la inspección, tanto en la explotación como en 
el matadero antes del sacrificio y, en particular, asistir al veterinario oficial o a los asistentes o 
ayudantes de inspección en toda manipulación que se considere necesaria.

Artículo 11.  Medidas a adoptar.
La autoridad competente adoptará las siguientes medidas:
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1. En caso de sospecha de tratamiento ilegal, solicitará al propietario o a la persona en 
cuyo poder están los animales o al veterinario encargado de la explotación que facilite toda 
la documentación posible que permita justificar la naturaleza del tratamiento.

2. En caso de que dicha investigación confirmara el tratamiento ilegal, o en caso de 
utilización o de sospecha motivada de utilización de sustancia o productos no autorizados, 
efectuará:

a) Controles, por muestreo, de los animales en sus explotaciones de origen o de 
procedencia, para detectar dicha utilización y en especial la presencia de posibles indicios de 
implantes. Dichos controles podrán incluir la toma de muestras oficiales.

b) Controles para detectar la presencia de sustancias cuyo empleo está prohibido, o 
sustancias o productos no autorizados, en las explotaciones donde los animales sean 
criados, mantenidos o engordados (incluidas las explotaciones vinculadas 
administrativamente a las mismas) o en las explotaciones de origen o procedencia de dichos 
animales. Para este fin será necesario la toma de muestras oficiales de agua de beber y de 
los piensos.

c) Controles, por muestreo, en los piensos de la explotación de origen o de procedencia, 
así como en el agua de beber, en el caso de los animales de acuicultura, en las aguas de 
captura.

d) Controles en las fases de fabricación de las sustancias enumeradas en el grupo A del 
anexo I, así como en las etapas posteriores de manipulación, transporte, almacenamiento, 
distribución y venta o adquisición.

e) Cualquier otro control necesario para aclarar el origen de los productos o sustancias 
no autorizados o el de los animales tratados.

3. En el caso de que se sobrepasen los límites de los niveles máximos fijados en la 
normativa comunitaria, o se detecte la presencia de sustancias autorizadas en cualquier 
órgano o tejido animal distinto de los que poseen límite máximo de residuos, se efectuarán 
cuantas gestiones e investigaciones sean necesarias y convenientes, en función de las 
comprobaciones realizadas.

Artículo 12.  Laboratorios de referencia.
1. Se designan como Laboratorios Nacionales de Referencia en España, mientras no 

sean designados mediante el procedimiento previsto en la normativa comunitaria, los 
reseñados en el capítulo I del anexo VI y las competencias y funciones de los mismos son 
las indicadas en el capítulo II del anexo VI.

2. Los laboratorios comunitarios de referencia serán los designados en la parte 
correspondiente del anexo VII del Reglamento (CE) n.º 882/2004 del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 29 de abril de 2004, sobre los controles oficiales efectuados para garantizar 
la verificación del cumplimiento de la legislación en materia de piensos y alimentos y la 
normativa sobre salud animal y bienestar de los animales.

3. Cuando se conceda una autorización de puesta en el mercado (APM) a un 
medicamento veterinario destinado a ser administrado a una especie cuya carne o productos 
estén destinados al consumo humano, las autoridades competentes encargadas de dicha 
autorización transmitirán a los Laboratorios Comunitarios de Referencia y a los Laboratorios 
Nacionales de Referencia, para la detección de los residuos, los métodos de análisis 
previstos en el apartado 8 del artículo 15 del Real Decreto 109/1995, de 27 de enero, sobre 
medicamentos veterinarios y en el artículo 7 del Reglamento (CEE) número 2377/90.

Artículo 13.  Procedimiento de toma de muestras y análisis de laboratorios.
1. Las tomas de muestras oficiales se efectuarán según la estrategia, niveles y 

frecuencia contemplados en los anexos III y IV del presente Real Decreto a fin de ser 
examinadas en los laboratorios autorizados.

La toma de muestras se realizará mediante acta formalizada, al menos por triplicado, 
ante el ganadero o propietario de las reses o ante su representante legal o ante el 
representante legal del matadero o cualquier otro establecimiento de primera transformación 
de productos primarios de origen animal u otras empresas relacionadas con el sector, o 
persona responsable, ya sea de la explotación ganadera o del establecimiento en cuestión, y 
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en ausencia de los mismos o cuando las personas anteriormente citadas se negasen a 
intervenir en el acta, ante cualquier testigo, sin perjuicio de poder exigir las 
responsabilidades contraídas por tal negativa. En el caso de que incluso ningún testigo 
quiera intervenir en el acto, ésta será igualmente válida si en la misma interviene más de un 
representante de la Administración.

En el acta se transcribirán íntegramente cuantos datos y circunstancias sean necesarios 
para la identificación de las muestras y de los animales de las que procedan, con las firmas 
de los intervinientes.

Cada muestra constará de tres ejemplares homogéneos que serán acondicionados y 
precintados de manera que, con estas formalidades, se garantice la identidad y seguridad de 
las muestras con su contenido, durante el tiempo de conservación de la misma.

Si la muestra se toma ante el ganadero o propietario de las reses o ante su 
representante legal, o ante el representante legal del matadero o cualquier otro 
establecimiento de primera transformación de productos primarios de origen animal u otra 
empresa relacionada con el sector, uno de los ejemplares de la muestra quedará en su 
poder, bajo depósito, en unión de una copia del acta, con la obligación de conservarla en 
perfecto estado para su posterior utilización en la prueba contradictoria si fuere necesario. La 
desaparición, destrucción o deterioro de dicho ejemplar de la muestra se presumirá 
maliciosa, salvo prueba en contrario. Los otros dos ejemplares de la muestra quedarán en 
poder de la inspección, remitiéndose una al laboratorio que haya de realizar el análisis inicial.

Por el contrario, si las personas anteriormente citadas, se negasen a intervenir en el acta 
o no se encontraran presentes en la toma de muestras, o aun cuando estando presentes e 
interviniendo no deseen ejercer su derecho a retirar un ejemplar de las muestras, los tres 
ejemplares serán retirados por la inspección, en cuyo caso uno de los ejemplares se pondrá 
a disposición del ganadero o propietario de las reses o su representante legal, o ante el 
representante legal del matadero o cualquier otro establecimiento de primera transformación 
de productos primarios de origen animal u otra empresa relacionada con el sector, para que 
lo retire si desea practicar la prueba contradictoria, quedando los otros dos ejemplares en 
poder de la inspección, remitiéndose uno al laboratorio que haya de realizar el análisis inicial.

Las cantidades que habrán de recogerse de cada ejemplar de la muestra serán 
suficientes en función de las determinaciones analíticas que pretendan realizarse y, en su 
defecto, se ajustarán a las instrucciones dictadas bien por los Laboratorios Nacionales de 
Referencia o en su caso por los laboratorios autorizados, a través de la Comisión Nacional, 
salvo lo dispuesto en el apartado 3 del presente artículo.

2. Las muestras de cualquier naturaleza serán recogidas por las autoridades 
competentes, sobre y con las condiciones indicadas en el artículo 3, para ser examinadas en 
los laboratorios autorizados con el fin de detectar la presencia de las sustancias o residuos 
contemplados en el anexo I.

El análisis de las muestras, previsto en el párrafo anterior, deberá efectuarse con los 
métodos oficiales de rutina y de referencia que se establezcan en la normativa comunitaria, o 
bien con aquellos reconocidos internacionalmente, o, en su defecto, con métodos validados 
o establecidos por los Laboratorios Nacionales de Referencia. Para las sustancias con efecto 
anabolizante y sustancias no autorizadas, todos los resultados positivos constatados, en 
caso de aplicación de un método de rutina, en lugar de un método de referencia, deberán ser 
confirmados con los métodos de referencia establecidos en la normativa comunitaria, por un 
laboratorio autorizado.

3. Cuando el resultado de los análisis laboratoriales sea negativo, se procederá a su 
comunicación al interesado y a la destrucción de todos los ejemplares de la muestra 
correspondiente, salvo que sean utilizados con fines científicos, didácticos o de 
investigación.

4. Cuando del resultado del análisis inicial aparezcan resultados positivos de los que se 
deduzcan infracciones, se incoará el correspondiente procedimiento sancionador sin 
perjuicio de que el expedientado no acepte dichos resultados y proceda a solicitar el análisis 
contradictorio, al objeto de presentar al instructor de procedimiento cuantas alegaciones crea 
conveniente, dentro de los plazos previstos en la normativa correspondiente.
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La renuncia expresa o tácita a efectuar el análisis contradictorio o la no aportación de la 
muestra obrante en poder del interesado supondrá aceptación de los resultados a los que se 
hubiese llegado en la práctica del primer análisis.

El mencionado análisis contradictorio se realizará de acuerdo con una de las dos 
posibilidades siguientes:

1.º En el laboratorio donde se practicó el análisis inicial, siguiendo las mismas técnicas 
empleadas por el mismo y en presencia del técnico que certificó dicho análisis o personas 
designadas por el mismo, mediante la designación por el interesado de perito de parte. A tal 
fin se comunicará al interesado fecha y hora.

2.º En un laboratorio autorizado, oficial o privado, con excepción del Laboratorio Nacional 
de Referencia para la sustancia detectada, por un técnico que designe el propio laboratorio 
utilizando las mismas técnicas que las empleadas en el análisis inicial.

El resultado analítico y, en su caso, el informe técnico complementario será remitido al 
instructor del procedimiento. En el caso de que, transcurrido el plazo previsto en la normativa 
correspondiente, no se hubiere practicado y comunicado el análisis, el interesado decae en 
su derecho.

Los gastos derivados de este análisis contradictorio serán costeados por el interesado.
En el caso de que existiera contradicción entre los resultados de los análisis inicial y 

contradictorio, éstos serán confirmados mediante un tercer análisis, que será dirimente y 
definitivo, utilizando el tercer ejemplar de la muestra en cuestión. Esta confirmación será 
realizada por el Laboratorio Nacional de Referencia correspondiente según la sustancia o 
residuo de que se trate. En el caso de que el resultado del análisis inicial sea confirmado 
mediante el análisis dirimente, este último deberá ser costeado por el interesado.

5. En aquellos casos en que la investigación sea aconsejable realizarla sobre elementos 
o sustratos de prueba de volumen reducido que no permita obtener la cantidad suficiente 
para constituir tres ejemplares de análisis o cuando existan situaciones de peligro para la 
salud pública, la muestra podrá estar constituida por un número inferior de ejemplares de 
análisis, los cuales serán examinados en un solo acto analítico y se convocará a un mismo 
acto y en el mismo laboratorio a dos técnicos, uno de ellos nombrados por la Administración 
y el otro en representación del interesado, para que se practique el análisis en un solo acto. 
En estos casos estos análisis se podrán realizar en los laboratorios autorizados.

Igualmente, se seguirá la pauta antes descrita, aunque se tomen tres ejemplares de 
análisis, cuando se hayan consignado o intervenido cautelarmente, canales, despojos u 
otros productos perecederos.

En estos casos el ejemplar o ejemplares de la muestra se tomarán con las mismas 
formalidades que en los supuestos ordinarios garantizando, en todo caso, la identidad de la 
misma con su contenido.

La renuncia expresa o tácita a acudir, acompañado del Perito de parte, supone, 
asimismo, la aceptación de los resultados de los análisis realizados en ese mismo acto.

6. Cuando el examen de una muestra oficial revele un tratamiento ilegal se aplicarán las 
disposiciones de los artículos 14 al 17, así como las medidas previstas en el capítulo V.

Cuando dicho examen revele la presencia de residuos de sustancias autorizadas o de 
contaminantes que sobrepasen los niveles fijados en la normativa correspondiente o la 
presencia de residuos de sustancias autorizadas en alguno de los tejidos o productos para 
los que no se hayan fijado los límites máximos de residuos y de los cuales se han realizado 
la toma de muestras, se aplicarán las disposiciones de los artículos 14, 16 y 17, así como las 
medidas previstas en el capítulo V, en su caso.

Cuando el examen se haya efectuado sobre animales o productos de origen animal 
procedentes de otros Estados miembros, la autoridad competente en cada caso dará 
traslado y solicitará motivadamente a la autoridad competente del Estado miembro de origen 
que aplique las medidas contempladas en los artículos 14.2, 15, 16 y 17, así como las 
establecidas en el capítulo V del presente Real Decreto a la explotación o establecimiento de 
origen o de procedencia.

Cuando el examen se haya efectuado sobre animales o productos de origen animal 
procedentes de países terceros y se revele la presencia de un tratamiento ilegal o de 
residuos de sustancias autorizadas, por encima de los límites máximos establecidos, la 
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autoridad competente en cada caso informará a la Comisión Europea para que se adopten 
las medidas previstas en el artículo 25 del presente Real Decreto.

Artículo 14.  Medidas generales de las explotaciones.
Tras la aparición de casos positivos, obtenidos con arreglo a lo dispuesto en el artículo 

13, la autoridad competente adoptará las siguientes medidas:
1. Obtener sin demora:
a) Todos los elementos necesarios para una correcta identificación de los animales y de 

la explotación de origen o de procedencia.
b) Las precisiones necesarias relativas al examen y sus resultados. Si resultara 

necesario la investigación o acción en uno o más Estados miembros, en uno o más países 
terceros, la autoridad competente en cada caso informará, por el cauce correspondiente, a 
los Estados miembros y a la Comisión Europea para que ésta realice la coordinación de las 
acciones adecuadas.

2. Llevar a cabo:
a) Una investigación en la explotación de origen o de procedencia, según los casos, para 

determinar las razones de la presencia de residuos.
b) En el caso de tratamiento ilegal, una investigación sobre la fuente o fuentes de las 

sustancias o productos de que se trate, según el caso, en la fase de fabricación, 
manipulación, almacenamiento, transporte, administración, distribución o venta.

c) Cualquier investigación adicional que considere necesaria, incluyendo en su caso la 
toma de muestras.

3. Identificación clara y específica de los animales de la explotación en la que se haya 
efectuado la toma de muestras. No podrán salir de la explotación, en ningún caso, mientras 
no estén disponibles los resultados finales de los controles, salvo por motivos urgentes y con 
destino al sacrificio, bajo condiciones específicas de control, adoptándose, en el matadero de 
destino medidas de intervención cautelar hasta disponer de los resultados finales.

Artículo 15.  Medidas específicas en las explotaciones ante tratamientos ilegales.
Cuando se compruebe un tratamiento ilegal, la autoridad competente deberá asegurarse 

de que el ganado o los ganados de que se trate sean sometidos al control oficial, según lo 
dispuesto en el apartado 2 del artículo 11. Todos los animales irán provistos de una marca de 
identificación oficial específica y se realizarán tomas de muestras oficiales efectuadas, en un 
primer momento, sobre un muestreo estadístico representativo basado en métodos 
científicos reconocidos internacionalmente. Se adoptarán las medidas establecidas en el 
artículo 21 durante el período de control de los animales en la explotación.

Artículo 16.  Otras medidas específicas.
Cuando se detecten residuos de sustancias o productos autorizados en cantidades 

superiores al límite máximo de residuos fijados o de residuos de sustancias autorizadas, en 
aquellos tejidos o productos distintos de los que posean límite máximo de residuos y sobre 
los que se realizó la toma de muestra, la autoridad competente llevará a cabo una 
investigación en la explotación de origen con el fin de determinar las razones de la 
superación de dicho límite.

Durante la investigación y de acuerdo con los resultados de las mismas, se establecerán 
la prohibición de la salida de los animales de la explotación de que se trate o de los 
productos de la explotación o del establecimiento de que se trate, durante un período de 
tiempo determinado, así como cualquier medida necesaria para el mantenimiento de la salud 
pública.

En caso de infracciones repetidas al respeto de los límites máximos de residuos en la 
comercialización de animales por un ganadero, o de productos por un ganadero o un 
establecimiento de transformación, se emprenderá durante un período de seis meses, como 
mínimo, un control reforzado de los animales y productos procedentes de la explotación o 
del establecimiento en cuestión, consignándose todos los productos o las canales en espera 
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de los resultados analíticos de las muestras tomadas. Todo resultado que ponga de 
manifiesto una superación de los límites máximos de residuos o la presencia de residuos de 
sustancias autorizadas en tejido u órganos distintos de los que posean límite máximo de 
residuos, dará lugar a declarar como no aptos para el consumo humano todas las canales o 
productos de que se trate, considerándose como materiales de alto riesgo según lo previsto 
en el Real Decreto 2224/1993, de 17 de diciembre, sobre normas sanitarias de eliminación y 
transformación de animales muertos y desperdicios de origen animal y protección frente a 
agentes patógenos en piensos de origen animal.

Artículo 17.  Imputación de costes.
1. El coste de las investigaciones y controles previstos en el artículo 14 correrá a cargo 

del propietario de los animales o de las personas en cuyo poder estén los animales.
2. Cuando la investigación confirme que la sospecha está fundamentada, el propietario 

de los animales o la persona en cuyo poder estén los animales correrá con los costes de los 
análisis efectuados en aplicación de los artículos 14, 15, 16 y 21, hasta que los animales o 
sus productos no representen peligro para la salud pública.

3. Sin perjuicio de las sanciones penales o administrativas que puedan derivarse, serán 
igualmente por cuenta del propietario de los animales o de los productos positivos los costes 
de su destrucción, de conformidad con los artículos 21 y 22 del presente Real Decreto, sin 
compensación ni indemnización alguna.

Artículo 18.  Incumplimientos de otros Estados miembros.
1. A efectos del presente Real Decreto, se aplicará lo dispuesto en el Real Decreto 

1438/1992, de 27 de noviembre, por el que se establecen las condiciones relativas a la 
asistencia mutua entre las autoridades administrativas de los Estados miembros de la CE y 
la colaboración entre éstos y la Comisión para asegurar una buena aplicación de las 
legislaciones veterinaria y zootécnica.

2. Cuando se considere que los controles previstos en el presente Real Decreto no se 
realizan o han dejado de realizarse en otro Estado miembro, la autoridad competente en 
cada caso informará de ello a la autoridad central del Estado miembro en cuestión, debiendo 
éste comunicar las decisiones adoptadas y los motivos de las mismas, tras la investigación a 
que se refiere el apartado 2 del artículo 14.

En el caso de que dichas medidas fuesen insuficientes, se tratará de hallar la manera de 
corregir la situación, en su caso, mediante una visita «in situ» y en caso de que no se llegue 
a un acuerdo se recurrirá, en un plazo de tiempo razonable, a la Comisión Europea, que 
encargará a uno o más expertos la emisión de un dictamen.

3. Mientras se espera el dictamen de los expertos se controlarán los productos 
procedentes del establecimiento o establecimientos, o de la ganadería o ganaderías, objeto 
de controversia, y en el caso de que los resultados sean positivos, se adoptarán medidas 
similares a las previstas en el apartado 2 del artículo 7 del Real Decreto 49/1993, de 15 de 
enero, relativo a los controles veterinarios aplicables en los intercambios intracomunitarios 
de los productos de origen animal.

Artículo 19.  Verificaciones.
En la medida que sea necesario para la aplicación uniforme de la presente normativa, 

veterinarios especialistas de la Comisión Europea, en colaboración con las autoridades 
competentes, podrán realizar inspecciones «in situ». Representantes de la Administración 
General del Estado podrán acompañar a los Inspectores de la Comunidad Europea y de las 
Comunidades Autónomas que realicen estas inspecciones.

Las autoridades competentes en cuyo territorio se efectúe la inspección aportarán toda la 
ayuda necesaria a los especialistas para el cumplimiento de su misión.

Teniendo en cuenta los resultados de las verificaciones realizadas por los veterinarios 
especialistas, se adoptarán las medidas necesarias para la mejor ejecución de los controles 
oficiales y garantizar la salud pública, que serán comunicadas a la Comisión Europea para 
su evaluación.
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CAPÍTULO V
Medidas que deberán tomarse en caso de infracción

Artículo 20.  Medidas sobre sustancias y productos.
Cuando se descubran sustancias o productos no autorizados, o bien sustancias 

mencionadas en el grupo A y en el grupo B-1 y 2 del anexo I, en poder de personas o 
entidades no autorizadas, dichas sustancias o productos no autorizados quedarán bajo 
control oficial hasta que las autoridades competentes adopten las medidas apropiadas, sin 
perjuicio de las eventuales sanciones administrativas o penales al infractor o infractores.

Artículo 21.  Medidas en las explotaciones.
1. Durante el período de consigna de los animales, previsto en el artículo 15, los 

animales de la explotación de que se trate y sus productos no podrán abandonar la 
explotación de origen ni ser cedidos a ninguna otra persona, a no ser bajo control oficial, 
adoptándose por la autoridad competente las medidas cautelares convenientes en función 
de la naturaleza de la sustancia o sustancias detectadas.

2. Tras la toma de muestras, efectuada de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
15, en caso de confirmación del tratamiento ilegal, el o los animales reconocidos positivos 
serán sacrificados sin demora «in situ», siendo dichos animales eliminados por 
enterramiento, incineración bien directamente o bien previo tratamiento en una planta de 
transformación de materiales de alto riesgo, con arreglo a lo dispuesto en el Real Decreto 
2224/1993, de 17 de diciembre. En este último caso, dicho traslado irá acompañado de un 
certificado expedido por los servicios veterinarios oficiales en el que se deberá indicar al 
menos:

1.º Explotación de origen en la que se han sacrificado «in situ» los animales.
2.º Planta de transformación de materiales de alto riesgo de destino (nombre y localidad).
3.º Tipo de vehículo en que se transporta y número de matrícula.
4.º Número de animales sacrificados «in situ» e identificación de los mismos.
5.º Fecha y firma.
3. No obstante lo mencionado en el punto 2, los animales reconocidos como positivos 

podrán ser conducidos directamente a un matadero, designado específicamente para este 
fin, para su sacrificio. En este caso, irán acompañados de un certificado expedido por los 
servicios veterinarios oficiales en el que se deberá indicar, al menos:

1.º La mención «animales no aptos para el consumo humano».
2.º Explotación de origen.
3.º Número de animales.
4.º Identificación oficial de los animales reconocidos positivos.
5.º Sustancias a las que han sido positivos.
6.º Matadero de destino.
7.º Fecha.
8.º Vehículo o medio de transporte y número de matrícula.
Independientemente de lo expuesto anteriormente, se deberá comunicar al 

representante legal del matadero, al menos con cuarenta y ocho horas de antelación, la 
llegada de los mencionados animales para su notificación al veterinario oficial de 
establecimiento. Estos animales serán sacrificados al final de la jornada de trabajo y serán 
declarados todos ellos como no aptos, considerándolos materiales de alto riesgo, y 
trasladados a un establecimiento de transformación de materiales de alto riesgo, con arreglo 
al Real Decreto 2224/1993, de 17 de septiembre, con un documento de control del que se 
devolverá firmada una copia al matadero de origen en que se especifique, al menos:

1.º Fecha.
2.º Razón social del matadero y dirección.
3.º Número de animales sacrificados o la cantidad en kilogramos.
4.º Planta de transformación de materiales de alto riesgo de destino (nombre y localidad).
5.º Firma del representante legal del matadero.
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6.º Firma del representante de la planta de transformación de materiales de alto riesgo.
4. Además se llevará a cabo entonces una toma de muestras, a cargo del titular de la 

explotación, sobre el conjunto de lotes de animales pertenecientes a la explotación 
controlada y que puedan ser sospechosos.

Si al menos la mitad de las muestras oficiales efectuadas sobre la muestra 
representativa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 15, fuese positiva, se dejará 
elegir al ganadero bien un control de todos los animales presentes en la explotación que 
puedan ser sospechosos, o bien el sacrificio de dichos animales. En el caso de que se 
realice el control de todos los animales, el coste del mencionado control será a cargo del 
titular de la explotación.

5. Durante un período posterior de doce meses, como mínimo, se someterá a la 
explotación o explotaciones pertenecientes a un mismo propietario a un control minucioso 
con vista a la detección de los residuos considerados. En el caso de que se hubiera instituido 
un sistema organizado de autocontrol, la explotación infractora perderá el derecho a utilizarlo 
durante el mencionado período de tiempo.

6. Las explotaciones o establecimientos de abastecimiento de la explotación en la que 
han aparecido casos positivos serán sometidos, habida cuenta de la infracción constatada, a 
un control adicional, independientemente del previsto en el artículo 9, a fin de detectar el 
origen de la sustancia en cuestión. Se hará lo mismo con todas las explotaciones y 
establecimientos que pertenezcan a la misma cadena de abastecimiento de animales y 
piensos que la explotación de origen o de procedencia.

7. Los datos relativos a las explotaciones en las que se detecten tratamientos ilegales se 
transmitirán, a través del Ministerio de Sanidad y Consumo, a la mayor brevedad posible, a 
las autoridades competentes de las Comunidades Autónomas.

Artículo 22.  Medidas en mataderos y otros establecimientos.
1. El veterinario oficial de un matadero deberá:
a) Si sospecha o dispone de elementos de información que permitan concluir que los 

animales presentados han sido objeto de un tratamiento ilegal o se les han administrado 
sustancias o productos no autorizados:

1.º Hacer que los animales sean sacrificados separadamente de los demás lotes 
presentes en el matadero.

2.º Consignar las canales y proceder a la realización de la toma de todas las muestras 
necesarias, incluidos los líquidos biológicos y excrementos de cualquier otro tejido u órgano 
para detectar dichas sustancias.

3.º En caso de aparición de resultados positivos, hacer que las carnes y los despojos se 
envíen a una fábrica de transformación de materiales de alto riesgo con arreglo al Real 
Decreto 2224/1993, de 17 de diciembre, sin compensación ni indemnización alguna. Los 
gastos de dicha destrucción serán a cargo de los propietarios de los animales.

En tal caso se notificarán estos hallazgos a la autoridad competente para la aplicación de 
las disposiciones establecidas en los artículos 18 al 21.

b) Si dispone de elementos que le permitan sospechar que los animales presentados al 
sacrificio han sido objeto de un tratamiento autorizado y no se han respetado los períodos de 
espera, aplazará el sacrificio de los mismos hasta asegurarse que la cantidad de residuos no 
sobrepasa los límites admisibles.

Dicho período no podrá ser en ningún caso inferior a los plazos de espera previstos en la 
autorización de comercialización en el mercado de los medicamentos veterinarios, de 
acuerdo a lo dispuesto en el Real Decreto 109/1995, de 27 de enero. En el caso de 
medicamentos veterinarios que contengan β-agonistas, cuya utilización corresponda a lo 
dispuesto en el Real Decreto 1373/1997, de 29 de agosto, el citado período no será, en 
ningún caso, inferior a veintiocho días.

No obstante, en caso de urgencia, o si las condiciones de bienestar de los animales así 
lo requieren, o si las infraestructuras o equipos del matadero no permitieran evitar el 
sacrificio de los animales, éstos podrán ser sacrificados antes del final del período de 
prohibición o de aplazamiento. Las carnes y los despojos serán consignados, en espera del 
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resultado de los controles oficiales efectuados por el veterinario oficial del matadero, 
declarándose como aptos para el consumo humano únicamente cuando la cantidad de 
residuos en las muestras tomadas no sobrepase los límites admisibles.

c) Si dispone de elementos que le permitan dictaminar que los animales presentados al 
sacrificio han sido objeto de un tratamiento autorizado y no se han respetado los períodos de 
espera, se procederá al sacrificio de los animales, declarándose no aptas para el consumo 
sus carnes.

2. El veterinario oficial de un establecimiento declarará no aptas para el consumo 
humano las carnes y cualquier producto de los contemplados en el presente Real Decreto 
cuyo nivel de residuos en las muestras tomadas sobrepase los niveles autorizados o 
presenten residuos de sustancias autorizadas, en aquellos tejidos o productos distintos de 
los que posean límites máximos de residuos, o se hayan detectado sustancias o productos 
no autorizados o prohibidos.

Artículo 23.  Procedimiento sancionador.
1. Serán de aplicación a lo dispuesto en el presente Real Decreto, en materia de 

procedimiento, los principios establecidos en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, y sus normas de desarrollo. La potestad sancionadora se ejercerá mediante el 
procedimiento establecido en el Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto, por el que se 
aprueba el Reglamento del procedimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora, en 
todos aquellos supuestos previstos por el mismo.

En todo caso regirá el principio de actuación por escrito, a menos que la naturaleza de 
los actos exija o permita otras formas más adecuadas de expresión y constancia.

2. La instrucción de causa penal ante los Tribunales de Justicia suspenderá la 
tramitación del procedimiento administrativo sancionador que hubiera sido incoado por los 
mismos hechos y, en su caso, la eficacia de los actos administrativos de imposición de 
sanción. Las medidas administrativas que hubieran sido adoptadas se mantendrán en tanto 
la autoridad judicial se pronuncia sobre las mismas.

3. En ningún caso se impondrá una doble sanción por los mismos hechos y en función 
de los mismos intereses públicos protegidos, si bien deberán exigirse las demás 
responsabilidades que se deduzcan de otros hechos o infracciones concurrentes.

De no habese estimado la existencia de delito penal, se continuará el expediente 
sancionador, debiéndose tomar como base los hechos que los tribunales hayan considerado 
probados.

Artículo 24.  Infracciones y sanciones.
1. Sin perjuicio de otra normativa que pudiera resultar de aplicación, las infracciones 

cometidas contra lo dispuesto en este real decreto tendrán carácter de infracciones 
sanitarias, de acuerdo con lo dispuesto en el capítulo VI del Título I de la Ley 14/1986, de 25 
de abril, General de Sanidad; en el capítulo II del Título VIII de la Ley 29/2006, de 26 de julio, 
de Garantías y Uso Racional de los Medicamentos y Productos Sanitarios y del capítulo IX 
sección segunda de la Ley 17/2011, de 5 de julio, de seguridad alimentaria y nutrición.

2. De acuerdo con lo establecido en el artículo 35.A) de la Ley 14/1986, de 25 de abril; 
en el artículo 101.2 a); de la Ley 29/2006, de 26 de julio y en los artículos 50.1 y 51.1 de la 
Ley 17/2011, de 5 de julio, de seguridad alimentaria y nutrición, se considerarán infracciones 
leves:

1.ª Las simples irregularidades en el cumplimiento de lo establecido en este real decreto 
o en las disposiciones que lo desarrollen sin trascendencia directa para la salud pública.

2.ª Las cometidas por simple negligencia, siempre que la alteración o riesgos sanitarios 
producidos fuesen de escasa entidad.

3.ª La omisión de la obligación de entregar al comprador copia de la receta veterinaria 
correspondiente cuando se comercialicen, con destino a vida, animales de especies 
productoras de alimentos, antes de que haya concluido el tiempo de espera prescrito por el 
veterinario.
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4.ª La no aportación a las autoridades competentes, por parte de las entidades o 
personas responsables, de los datos que estén obligados a suministrar por razones 
sanitarias, técnicas, económicas, administrativas y/o financieras.

5.ª Dificultar la labor inspectora mediante cualquier acción u omisión que perturbe o 
retrase la misma, pero que no impida o dificulte gravemente su realización.

6.ª Dispensar medicamentos veterinarios, transcurrido el plazo de validez de la receta.
7.ª El incumplimiento del deber de colaborar con la Administración sanitaria en la 

evaluación y control de medicamentos veterinarios.
8.ª Cualquier otro incumplimiento de las previsiones establecidas en este real decreto, 

salvo que se encuentre tipificado como infracción grave o muy grave.
3. De acuerdo con lo establecido en el artículo 35.B.5.ª de la Ley 14/1986, de 25 de abril; 

en el artículo 101.2. b) de la Ley 29/2006 de 26 de julio, y en los artículos 50.1 y 51.2 de la 
Ley 17/2011, de 5 de julio, de seguridad alimentaria y nutrición, se considerarán infracciones 
graves:

1.ª La comercialización para sacrificio de animales, en el caso de administración de 
productos o sustancias autorizadas, en los que no se haya respetado el plazo de espera 
prescrito para dichos productos o sustancias.

2.ª La aceptación, para su sacrificio, de animales para los que el productor no esté en 
condiciones de garantizar que se han respetado los períodos de espera.

3.ª La falta de cooperación con la autoridad competente, así como toda obstrucción por 
parte del personal o del responsable de una explotación ganadera, matadero u otro 
establecimiento en el que se elaboren productos de origen animal o, cuando se trate de una 
empresa privada, del propietario o propietarios de la misma, o de la persona en cuyo poder 
estén los animales, en el momento de la realización de las inspecciones y muestreos 
necesarios para la aplicación de los planes de vigilancia de residuos y de las operaciones de 
investigación y control previstas en este real decreto.

4.ª La falta de comunicación a la autoridad competente de la detección de un riesgo en 
los autocontroles de la explotación, y en los autocontroles de los mataderos cuando el 
animal se destine al sacrificio.

5.ª La elaboración, fabricación, importación, exportación y distribución de medicamentos 
veterinarios por personas físicas o jurídicas que no cuenten con la preceptiva autorización.

6.ª Impedir la actuación de los inspectores, debidamente acreditados, en los centros en 
los que se elaboren, fabriquen, distribuyan y dispensen medicamentos veterinarios.

7.ª Utilizar en animales productores de alimentos para el consumo humano algún 
producto en fase de investigación, sin haber recaído previamente la declaración que lo 
califique como tal.

8.ª Dispensar medicamentos veterinarios en establecimientos distintos a los autorizados, 
así como la dispensación sin receta veterinaria de aquellos medicamentos sometidos a esta 
modalidad de prescripción.

9.ª La reincidencia en la comisión de infracciones leves en los últimos tres meses.
4. De acuerdo con lo establecido en el artículo 101.2.c) de la Ley 29/2006, de 26 de julio, 

y en los artículos 50.1 y 51.3 de la Ley 17/2011, de 5 de julio, de seguridad alimentaria y 
nutrición, se considerarán infracciones muy graves:

1.ª La comercialización de animales de explotación que hayan sido objeto de un 
tratamiento ilegal con arreglo a este real decreto, o se les haya administrado sustancias o 
productos prohibidos.

2.ª La administración de sustancias prohibidas o no autorizadas a los animales de 
explotación.

3.ª La administración a los animales de explotación de productos autorizados para otros 
fines o en condiciones distintas de las establecidas en la normativa comunitaria o, llegado el 
caso, en la legislación nacional.

4.ª El tráfico, distribución, venta o comercialización de carnes y otros productos 
procedentes de los animales de explotación que contengan residuos de sustancias de acción 
farmacológica, por encima de los límites máximos autorizados, residuos de sustancias 
autorizadas en las que no se hayan fijado los límites máximos de residuos o sustancias o 
productos no autorizados o prohibidos.
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5.ª La tenencia de sustancias o productos no autorizados y/o prohibidos con arreglo a 
este real decreto.

6.ª La elaboración, fabricación, importación, exportación, distribución, comercialización, 
prescripción y dispensación de productos o preparados que se presentasen como 
medicamentos veterinarios sin estar legalmente autorizados, incluida la utilización de 
sustancias medicamentosas, distintas a las premezclas medicamentosas autorizadas, en los 
piensos medicamentosos.

7.ª La puesta en el mercado de medicamentos veterinarios sin haber obtenido la 
preceptiva autorización sanitaria.

8.ª Realizar ensayos clínicos veterinarios sin ajustarse al contenido de los protocolos en 
base a los cuales se hayan otorgado autorizaciones.

9.ª La preparación de remedios secretos destinados a los animales.
10.ª La reincidencia en la comisión de infracciones graves en los últimos cinco años.
5. Las infracciones anteriormente relacionadas serán sancionadas, conforme a su 

graduación, con multas cuya cuantía se adecuará a lo dispuesto en el artículo 52.1 de la Ley 
17/2011, de 5 de julio, de seguridad alimentaria y nutrición. Asimismo, podrá acordarse por 
las autoridades competentes la imposición de las sanciones accesorias previstas en el 
artículo 53 de la Ley 17/2011.

6. De conformidad con lo establecido en el artículo 51, párrafo primero, de la Ley 
17/2011, de 5 de julio, en la graduación de las sanciones a imponer por la comisión de 
infracciones, como leves, graves y muy graves, se atenderá a los criterios de riesgo para la 
salud, cuantía del eventual beneficio obtenido, grado de intencionalidad, gravedad de la 
alteración sanitaria y social producida, generalización de las infracciones y reincidencia.

7. Sin perjuicio de las sanciones penales, en caso de confirmación de la posesión, 
utilización o fabricación de sustancias o productos no autorizados en un establecimiento de 
fabricación, por tratarse de una infracción muy grave de conformidad con el artículo 52.2 de 
la Ley 17/2011, de 5 de julio, se suspenderán las autorizaciones o acreditaciones oficiales de 
que goce dicho establecimiento durante un período en que será objeto de controles 
reforzados y que no podrá ser superior a los cinco años.

En caso de reincidencia en los últimos cinco años, dichas autorizaciones o 
acreditaciones serán definitivamente retiradas.

8. Sin perjuicio de las sanciones profesionales o penales, y en el marco de lo establecido 
en los artículos 52 y 53 de la Ley 17/2011, de 5 de julio, podrán tomarse las medidas 
administrativas oportunas contra toda persona que, según el caso, sea responsable de la 
cesión o de la administración de sustancias o productos prohibidos, o de la administración de 
sustancias o productos autorizados para fines que no sean los establecidos en la normativa 
existente.

9. Si se comprobase que el propietario o el responsable del matadero contribuyen a 
enmascarar la utilización ilegal de sustancias prohibidas, se excluirá al culpable o al 
reincidente de toda posibilidad de recibir y solicitar ayudas comunitarias durante un período 
de doce meses.

10. Las infracciones y sanciones prescribirán en los plazos y forma establecidos en el 
artículo 132 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

CAPÍTULO VI
Importaciones procedentes de países terceros

Artículo 25.  Consideraciones generales. Países terceros autorizados.
1. La importación desde países terceros de animales y productos de origen animal, 

incluidos en el ámbito de aplicación del presente Real Decreto, quedarán subordinados a su 
inclusión en las listas comunitarias elaboradas en relación con la vigilancia de los grupos de 
residuos y sustancias contemplados en el anexo I.

2. La Comisión Nacional informará anualmente a la Comisión Europea de los resultados 
de los controles de residuos en animales y productos importados procedentes de países 
terceros realizados, de conformidad con lo dispuesto en los Reales Decretos 2022/1993, de 
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19 de noviembre, por el que se establecen los controles veterinarios aplicables a los 
productos que se introduzcan en territorio nacional procedentes de países no pertenecientes 
a la Comunidad Europea, y 1430/1992, de 27 de noviembre, por el que se establecen los 
principios relativos a la organización de los controles veterinarios y de identidad en los 
animales que se introduzcan en la Comunidad procedentes de terceros países.

3. Comprobado el incumplimiento por un país tercero de las normas establecidas en este 
artículo, tras la aplicación de lo dispuesto en el artículo 26 siguiente, se solicitará a la 
Comisión Europea, por el cauce correspondiente, la exclusión de dicho país de la lista 
comunitaria.

Artículo 26.  Controles y medidas.
1. Cuando los controles previstos en los Reales Decretos 2022/1993, de 19 de 

noviembre, y 1430/1992, de 27 de noviembre, demuestren que se han utilizado productos o 
sustancias no autorizadas para el tratamiento de los animales de un lote determinado, o la 
presencia de tales productos o sustancias en todo un lote o parte de un lote procedente del 
mismo establecimiento del país tercero en cuestión, la autoridad competente adoptará, 
respecto de esos animales y productos, las siguientes medidas:

a) Informará a la Comisión Europea de los productos utilizados y del lote 
correspondiente.

b) Intensificará los controles sobre todos los lotes de animales o de productos del mismo 
origen. En particular, los diez lotes sucesivos procedentes del mismo origen serán 
consignados, con depósito de una provisión para gastos de control en el puesto de 
inspección fronterizo para ser sometidos a un control de detección de residuos mediante la 
toma de una muestra representativa de dicho lote o parte del lote.

Cuando los controles demuestren la presencia de sustancias o productos no autorizados, 
o se sobrepasen los límites máximos, se aplicará lo dispuesto en los artículos 19 a 22 del 
Reglamento (CE) n.º 882/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 29 de abril de 
2004.

c) Informará a la Comisión Europea del resultado de los controles intensificados.
2. Cuando los controles previstos en el Real Decreto 2022/1993, de 19 de noviembre, 

revelen que se han superado los límites máximos de residuos, se recurrirá a los controles 
previstos en el apartado 1.b).

CAPÍTULO VII
Aplicación de tasas

Artículo 27.  Tasas.
Las autoridades competentes percibirán, para cubrir los costos reales de los controles 

previstos en el presente Real Decreto, la tasa establecida en la normativa correspondiente.

Disposición adicional única.  Carácter de norma básica.
El presente Real Decreto es de aplicación en todo el territorio nacional, teniendo el 

carácter de norma básica sanitaria, de acuerdo con las competencias atribuidas al Estado en 
el artículo 149.1.16.ª de la Constitución y en el artículo 40.2 de la Ley 14/1986, de 25 de 
abril, General de Sanidad, salvo lo dispuesto en el artículo 23 y en el capítulo VI del presente 
Real Decreto, que se dicta en base a la competencia exclusiva que en materia de sanidad y 
comercio exterior atribuye al Estado el artículo 149.1.10.ª y 16.ª de la Constitución y el 
artículo 38 de la Ley 14/1986, General de Sanidad.

Disposición derogatoria única.  Disposiciones que se derogan.
A partir de su entrada en vigor, quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o 

inferior rango se opongan a lo dispuesto en el presente Real Decreto y, en particular, las 
siguientes:
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1. El Real Decreto 1262/1989, de 20 de octubre, por el que se aprueba el Plan Nacional 
de Investigación de Residuos en los Animales y en las Carnes Frescas.

2. Los apartados 3 y 4 del artículo 6 de la Reglamentación Técnico-Sanitaria que regula 
la producción y comercialización de ovoproductos, aprobada por el Real Decreto 1348/1992, 
de 6 de noviembre, en todo lo referente a huevos frescos.

3. El apartado 1 del artículo 10 del Real Decreto 2044/1994, de 14 de octubre, por el que 
se establecen las condiciones sanitarias y de sanidad animal aplicables al sacrificio de 
animales de caza silvestre y a la producción y comercialización de sus carnes.

4. El apartado 1 del artículo 15 del Real Decreto 1679/1994, de 22 de julio, por el que se 
establecen las condiciones sanitarias aplicables a la producción y comercialización de leche 
cruda, leche tratada térmicamente y productos lácteos.

5. El último párrafo del punto 3B del apartado II del capítulo V del anexo del Real Decreto 
1437/1992, de 27 de noviembre, por el que se fijan las normas sanitarias aplicables a la 
producción y comercialización de los productos pesqueros y de la acuicultura, en todo lo 
referente a los productos de acuicultura.

Disposición final primera.  Facultad de desarrollo y actualización de la Comisión Nacional.
1. Los Ministros de Agricultura, Pesca y Alimentación y de Sanidad y Consumo podrán 

dictar, en el ámbito de sus competencias, las disposiciones necesarias para el desarrollo de 
lo establecido en el presente Real Decreto y para la actualización de los anexos.

2. Por el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, previos los estudios oportunos, 
en el más breve plazo posible y en todo caso antes del 1 de abril de 1999, se adoptarán las 
medidas de coordinación, en colaboración con las Comunidades Autónomas, para la más 
eficaz y homogénea realización de los controles a que se refiere el apartado 3 del artículo 
7.Todo ello, sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 11 del artículo 82 del Real Decreto 
109/1995, de 27 de enero, sobre Medicamentos Veterinarios.

3. Las modificaciones en las funciones y la composición de la Comisión Nacional prevista 
en el artículo 4 de este Real Decreto se llevarán a cabo mediante Orden conjunta de los 
Ministros de Agricultura, Pesca y Alimentación y de Sanidad y Consumo, previa aprobación 
del Ministro de Administraciones Públicas, de acuerdo con lo previsto en el artículo 40 de la 
Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la Administración General 
del Estado, siempre que dicha Comisión mantenga su naturaleza de órgano colegiado 
interministerial y el rango de su presidencia.

Disposición final segunda.  Aplicación de las normas relativas a determinadas materias.
Los controles y frecuencias para la investigación de determinadas sustancias y sus 

residuos en leche, huevos, carne de conejo, carne de caza silvestre y de caza de cría y nivel 
serán de aplicación a partir del 1 de enero de 1999.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.
El presente Real Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado».

ANEXO I
Grupo A. Sustancias con efecto anabolizante y sustancias no autorizadas:
1. Estilbenos, derivados de los estilbenos, sus sales y ésteres.
2. Agentes antitiroidianos.
3. Esteroides.
4. Resorcylic Acid Lactones (incluido Zeranol).
5. β-agonistas.
6. Sustancias incluidas en el anexo IV del Reglamento (CEE) número 2377/90 del 

Consejo, de 26 de junio.
Grupo B. Medicamentos veterinarios (1) y contaminantes:
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1. Sustancias antibacterianas, incluidas las sulfamidas y las quinolonas.
2. Otros medicamentos veterinarios:
a) Antihelmínticos.
b) Anticoccidianos, incluidos los nitroimidazoles.
c) Carbamatos y piretroides.
d) Tranquilizantes.
e) Antiinflamatorios no esteroideos (AINS).
f) Otras sustancias que ejerzan una actividad farmacológica.
3. Otras sustancias y contaminantes medioambientales:
a) Compuestos organoclorados, incluidos los PCB.
b) Compuestos organofosforados.
c) Elementos químicos.
d) Micotoxinas.
e) Colorantes.
f) Otros.

(1) Incluidas las sustancias no registradas que podrían utilizarse a efectos veterinarios.

ANEXO II
Grupo de residuos o sustancias que habrán de detectarse según el tipo de 
animales, sus piensos y agua de beber y por tipos de productos animales de 

origen primario

Tipos de animales
y productos animales

–
Grupo de sustancias

Animales
de las especies
del Real Decreto

147/1993

Aves de corral Animales
de acuicultura Leche Huevos

Carne de conejo
y de caza de cría.
Caza silvestre (*)

Miel

A1 X X X   X  
2 X X    X  
3 X X X   X  
4 X X    X  
5 X X X   X  
6 X X X X X X  

B1 X X X X X X X
2a X X X X  X  
b X X   X X  
c X X    X X
d X       
e X X  X  X  
f        

3a X X X X  X X
b X   X   X
c X X X X  X X
d X X X X    
e   X     
f        

(*) A la caza silvestre sólo le afectan los elementos químicos.

ANEXO III
Estrategia de muestreo

1. El plan de supervisión de los residuos está encaminado a examinar y poner de 
manifiesto las razones de los riesgos que entraña la existencia de residuos en los productos 
alimenticios de origen animal en las explotaciones, los mataderos, las industrias lecheras, los 
establecimientos de transformación de pescado, los centros de recogida y envasado de 
huevos y otros establecimientos o industrias de productos de origen animal.
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Las muestras oficiales deberán tomarse como establece el capítulo correspondiente del 
anexo IV.

Sea cual fuere el lugar en el que se tomen las muestras oficiales, el muestreo deberá 
efectuarse de forma imprevista, habrá de ser inesperado y efectuado en momentos no fijos y 
en días de la semana no especificados. Las autoridades competentes deberán tomar todas 
las precauciones necesarias para cerciorarse de que se mantiene constantemente el 
elemento sorpresa en los controles.

2. En lo que se refiere a las sustancias del grupo A, la supervisión deberá ir encaminada 
respectivamente a la detección de la administración ilegal de sustancias prohibidas y a la 
detección de la administración abusiva de sustancias autorizadas. La acción de tal muestreo 
deberá concentrarse con arreglo a las disposiciones previstas en el capítulo correspondiente 
del anexo IV.

Las muestras deberán apuntar a un objetivo específico, teniendo en cuenta los criterios 
mínimos siguientes: Sexo, edad, especie, sistema de engorde, toda información de que 
disponga la autoridad competente y toda evidencia de mala utilización o de abuso de 
sustancias de dicho grupo.

Los detalles sobre los criterios para fijar dicho objetivo se establecerán según el 
procedimiento previsto en la normativa comunitaria.

3. Por lo que se refiere a las sustancias del grupo B, la supervisión deberá ir dirigida, en 
particular, al control de la conformidad de los residuos de medicamentos veterinarios con los 
límites máximos de residuos fijados en los anexos I y III del Reglamento (CEE) número 
2377/90, del Consejo, de los residuos de plaguicidas con los niveles máximos fijados en el 
anexo II del Real Decreto 569/1990, de 27 de abril, relativo a la fijación de contenidos 
máximos para los residuos de plaguicidas sobre y en los productos alimenticios de origen 
animal, y al control de la concentración de los contaminantes medioambientales.

A menos que las autoridades competentes puedan justificar el muestreo aleatorio, al 
presentar su plan regional de supervisión de los residuos a la Comisión Nacional, todas las 
muestras deberán apuntar a objetivos específicos con arreglo a los criterios establecidos 
según el procedimiento previsto en la normativa comunitaria.

ANEXO IV
Niveles y frecuencia de muestreo

El fin del presente anexo es definir el número mínimo de animales que deberán 
someterse a muestreo.

Cada una de las muestras podrá analizarse con vista a detectar la presencia de una o 
más sustancias.

CAPÍTULO I
Bovinos, porcinos, ovinos, caprinos y equinos

1. Bovinos.
El número mínimo de animales que deberá controlarse cada año para todo tipo de 

residuos o de sustancias deberá ser al menos igual al 0,4 por 100 de los bovinos 
sacrificados el año precedente, repartido del siguiente modo:

A) Grupo A: 0,25 por 100, dividido así:
1.º La mitad de las muestras deberá tomarse en la explotación, sobre animales vivos. 

Con carácter de excepción, el 25 por 100 de los muestras analizadas para la búsqueda de 
sustancias del grupo A5 podrá tomarse a partir de materiales apropiados (piensos, aguas de 
beber).

2.º La mitad de las muestras deberá tomarse en el matadero.
Cada subgrupo del grupo A deberá someterse a verificación cada año en un mínimo del 

5 por 100 del número total de muestras que se hubieren de recoger para el grupo A.
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El resto deberá atribuirse según la experiencia y las informaciones de que disponga la 
autoridad competente.

B) Grupo B: 0,15 por 100.
1.º Un 30 por 100 de las muestras deberá controlar las sustancias del grupo B1.
2.º Un 30 por 100 de las muestras deberá controlar las sustancias del grupo B2.
3.º Un 10 por 100 de las muestras deberá controlar las sustancias del grupo B3.
El resto deberá atribuirse según la situación de cada región.
2. Porcinos.
El número mínimo de animales que deberá controlarse cada año para todo tipo de 

residuos o de sustancias deberá ser al menos igual al 0,05 por 100 de los porcinos 
sacrificados el año precedente, repartido del siguiente modo:

A) Grupo A: 0,02 por 100.
Para las Comunidades Autónomas que efectúen su toma de muestras en el matadero, 

en la granja deberán efectuarse análisis complementarios de agua potable, piensos, heces o 
cualquier otro sustrato adecuado.

En este caso, el número mínimo de establecimientos de cría de porcinos que deberá 
controlarse anualmente deberá representar como mínimo un establecimiento de cría por 
100.000 cerdos sacrificados el año precedente.

Cada subgrupo del grupo A deberá someterse a verificación cada año en un mínimo del 
5 por 100 del número total de muestras que se hubieren de recoger para el grupo A.

El resto se atribuirá según la experiencia y las informaciones de que disponga la 
autoridad competente.

B) Grupo B: 0,03 por 100.
Deberá respetarse la misma división para los subgrupos que en el caso de los bovinos. 

El resto se atribuirá según la situación de cada región.
3. Corderos y cabras.
El número de animales que deberá controlarse para todo tipo de residuos o de 

sustancias deberá ser al menos igual al 0,05 por 100 de los corderos y de las cabras de más 
de tres meses de edad sacrificados el año precedente, repartido, tanto en granjas como en 
mataderos, del siguiente modo:

A) Grupo A: 0,01 por 100.
Cada subgrupo del grupo A deberá someterse a verificación cada año en un mínimo del 

5 por 100 del número total de muestras que se hubieren de recoger para el grupo A.
El resto se atribuirá según la experiencia y las informaciones de que disponga la 

autoridad competente.
B) Grupo B: 0,04 por 100.
Deberá respetarse la misma división para los subgrupos que en el caso de los bovinos. 

El resto se atribuirá según la experiencia de la autoridad competente.
4. Equinos.
Las autoridades competentes determinarán el número de muestreos en función de los 

problemas que se hayan observado.

CAPÍTULO II
Pollos de carne, gallinas de reposición, pavos, otras aves de corral

Una muestra comprende uno o más animales, según las exigencias de los métodos 
analíticos.

Para cada categoría de aves de corral considerada (pollos de carne, gallinas de 
reposición, pavos y otras aves de corral), el número mínimo de muestras anuales deberá ser 
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al menos igual a 1 por 200 toneladas de la producción anual (peso muerto), con un mínimo 
de 100 muestras por cada grupo de sustancias si la producción anual de la categoría de 
aves considerada es superior a 5.000 toneladas.

Deberá respetarse la división siguiente:
A) Grupo A: 50 por 100 de las muestras totales.
El equivalente de una quinta parte de dichas muestras deberá tomarse en la granja.
Cada subgrupo del grupo A deberá someterse a verificación cada año en un mínimo del 

5 por 100 del número total de muestras que se hubieren de recoger para el grupo A.
El resto se atribuirá según la experiencia y las informaciones de que disponga la 

autoridad competente.
B) Grupo B:
50 por 100 de las muestras totales.
Un 30 por 100 de las muestras deberá controlar las sustancias del grupo B1.
Un 30 por 100 de las muestras deberá controlar las sustancias del grupo B2.
Un 10 por 100 de las muestras deberá controlar las sustancias del grupo B3.
El resto deberá atribuirse según la situación de cada región.

CAPÍTULO III
Productos de acuicultura

1. Peces de piscifactoría.
Una muestra comprende uno o varios peces, según la dimensión del pez considerado y 

según las exigencias del método analítico.
Las autoridades competentes deberán respetar las siguientes frecuencias de muestreo 

mínimo, dependiendo de la producción anual de peces de piscifactoría (expresada en 
toneladas).

El número mínimo de muestras recogidas cada año deberá ser al menos igual a 1 
por 100 toneladas de la producción anual. Las sustancias buscadas y las muestras 
seleccionadas para el análisis deberán seleccionarse según la utilización prevista de dichas 
sustancias.

Deberá respetarse la siguiente división:
A) Grupo A: Un tercio del total de las muestras.
Todas las muestras deberán tomarse en la piscifactoría, sobre peces en todas las fases 

de la cría (2), incluidos los peces preparados para ser comercializados para el consumo.

(2) Para las crías en el mar, donde las condiciones de toma de muestras pueden ser especialmente difíciles, la 
toma de muestras podrá hacerse sobre los alimentos en vez de en los peces.

B) Grupo B: Dos tercios del total de las muestras. La toma de muestras deberá 
efectuarse:

a) De preferencia en la piscifactoría, sobre peces preparados para ser puestos en el 
mercado para consumo.

b) En el establecimiento de transformación o a nivel de la venta al por mayor, sobre 
peces frescos, a condición de que, en caso de resultados positivos, se pueda remontar a la 
piscifactoría de origen de los peces («tracing back»).

En todos los casos, las muestras tomadas en la piscifactoría deberá tomarse, como 
mínimo en un 10 por 100 de los puntos de producción registrados.

2. Otros productos de acuicultura.
Cuando tengan razones para creer que se utilizan productos veterinarios o productos 

químicos para otros productos de acuicultura, o cuando se sospeche que hay contaminación 
del medio ambiente, esas especies deberán incluirse en el plan de toma de muestras, 
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proporcionalmente a su producción, como muestras adicionales a las tomadas para los 
peces de acuicultura.

CAPÍTULO IV
Leche

1. Leche de bovinos.
A) Requisitos para el muestreo.
a) Toda muestra oficial deberá ser tomada por las autoridades competentes de tal forma 

que siempre sea posible determinar la explotación de origen de la leche.
b) Las muestras podrán tomarse:
1.º En la explotación, en el tanque colector, o bien
2.º En el establecimiento de primera transformación, antes de la descarga de la cisterna 

de transporte de la leche.
c) Se podrá aceptar la excepción del citado principio de determinación de la explotación 

de origen para las sustancias o residuos que figuran en los párrafos b) y c) del grupo B3.
d) Las muestras deberán tomarse únicamente de leche cruda.
e) El tamaño de la muestra dependerá de las exigencias de los métodos analíticos.
B) Nivel y frecuencia del muestreo.
El número anual de muestras será de 1 por cada 15.000 toneladas de producción, con 

un mínimo de 300 muestras.
Deberá respetarse la siguiente división:
a) El 70 por 100 de las muestras deberá analizarse para la búsqueda de residuos de 

productos químicos veterinarios. En este caso, cada muestra será sometida a una 
verificación para buscar al menos cuatro compuestos diferentes de al menos tres grupos 
entre los grupos A6, B1, B2a y B2e.

b) El 15 por 100 de las muestras deberá analizarse para buscar residuos contemplados 
en el grupo B3.

c) El resto (15 por 100) deberá atribuirse según la situación de cada región.
2. Leche de otras especies.
El número de muestras para estas especies deberá ser determinado por cada región de 

acuerdo con el nivel de producción y los problemas encontrados. La leche de estas especies 
deberá incluirse en el plan de muestreo como muestras adicionales a las tomadas para la 
leche de los bovinos.

CAPÍTULO V
Huevos

1. Huevos de gallina.
A) Requisitos para el muestreo.
a) Toda muestra oficial deberá ser tomada por las autoridades competentes de tal forma 

que siempre sea posible determinar la explotación de origen de los huevos.
b) Las muestras podrán tomarse:
1.º bien en la explotación,
2.º o bien en el centro de envasado.
c) El tamaño de la muestra es equivalente a 12 huevos o más de acuerdo con las 

exigencias de los métodos analíticos.
B) Nivel y frecuencia del muestreo.
El número anual de muestras deberá ser como mínimo a 1 por cada 1.000 toneladas de 

la producción anual de huevos de consumo, con un mínimo de 200 muestras. El desglose de 
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las muestras será decidido por cada región de acuerdo con la estructura de su industria, en 
particular por lo que respecta a sus niveles de integración en ella. Al menos el 30 por 100 de 
las muestras deberá tomarse en dos centros de envasado que representen la proporción 
más significativa de huevos destinados al consumo humano.

Deberá respetarse la siguiente división:
a) El 70 por 100 de las muestras deberá analizarse para la búsqueda de al menos un 

compuesto de cada uno de los grupos A6, B1 y B2b).
b) El 30 por 100 de las muestras deberá atribuirse según la situación de cada región, 

debiendo incluirse algunos análisis para la búsqueda de sustancias del grupo B3a).
2. Huevos de otras especies de aves.
El número de muestras de estas especies deberá ser determinado por cada región de 

acuerdo con el nivel de producción y los problemas encontrados. Los huevos de estas 
especies deberán incluirse en el plan de muestreo como muestras adicionales a las tomadas 
por los huevos de gallina.

CAPÍTULO VI
Carne de conejo, de caza de cría y de caza salvaje

1. Carne de conejo.
A) Requisitos para el muestreo.
Una muestra estará compuesta por uno o más animales del mismo productor de acuerdo 

con las exigencias de los métodos analíticos.
a) Toda muestra oficial deberá ser tomada por las autoridades competentes de tal forma 

que siempre sea posible determinar la explotación de origen del conejo.
b) Las muestras, según la producción cunícula de cada región, podrán tomarse:
1.º bien en la misma explotación,
2.º o bien en mataderos autorizados.
Sin perjuicio de lo dispuesto en el presente Real Decreto, pueden tomarse en la 

explotación algunas muestras adicionales del agua de beber y de los piensos, para controlar 
la presencia de sustancias ilícitas.

B) Nivel y frecuencia del muestreo.
El número anual de muestras deberá ser igual a 10 por cada 300 toneladas de 

producción anual (peso muerto) para las primeras 3.000 toneladas de producción y una 
muestra por cada 300 toneladas adicionales.

Deberá respetarse la siguiente decisión:
Grupo A: 30 por 100 del total de las muestras, divididas así:
a) El 70 por 100 se analizará para buscar sustancias del grupo A6.
b) El 30 por 100 restante se analizará para buscar sustancias de otros subgrupos del 

grupo A.
Grupo B: 70 por 100 del total de las muestras, divididas como mínimo:
a) El 30 por 100 se analizará para buscar sustancias del grupo B1.
b) El 30 por 100 se analizará para buscar sustancias del grupo B2.
c) El 10 por 100 se analizará para buscar sustancias del grupo B3.
El resto se atribuirá de acuerdo con la situación de cada región.
2. Carne de caza de cría.
A) Requisitos para el muestreo.
El tamaño de la muestra dependerá de las exigencias del método analítico pudiendo 

corresponder más de un animal. Las muestras se recogerán en los mataderos y deberá ser 
posible determinar la explotación de origen.
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Sin perjuicio de lo dispuesto en el presente Real Decreto pueden tomarse algunas 
muestras adicionales del agua de beber y de los piensos, en la explotación para el control de 
sustancias ilícitas.

B) Nivel y frecuencia del muestreo.
El número anual de muestras que se toma cada año será de 100.
Deberá respetarse la siguiente división:
Grupo A: 20 por 100 del total de las muestras, debiendo analizarse la mayoría de las 

mismas para la búsqueda de sustancias del grupo A5) y A6).
Grupo B: 70 por 100 del total de las muestras, dividido así:
1.º El 30 por 100 se analizará para buscar sustancias del grupo B1.
2.º El 30 por 100 se analizará para buscar sustancias del grupo B2a) y b).
3.º El 10 por 100 se analizará para buscar sustancias del grupo B2c) y e).
4.º El 30 por 100 se analizará para buscar sustancias del grupo B3.
El resto (10 por 100) se atribuirá según la experiencia de cada región.
Las autoridades competentes facilitarán a la Comisión Nacional las cifras relativas a la 

producción anual de caza de cría destinada al consumo humano, para su posterior 
comunicación a la Comisión Europea, mediante el cauce previsto al efecto.

3. Carne de caza silvestre.
A) Requisitos para el muestreo.
El tamaño de la muestra dependerá de las exigencias del método analítico, pudiendo 

comprender más de un animal.
Las muestras deberán tomarse en la sala de tratamiento de caza silvestre o en el lugar 

de la caza. Deberá ser posible determinar la región de caza de donde proceden los animales 
cazados.

B) Nivel y frecuencia del muestreo.
El número anual de muestras que se toma cada año para analizar elementos químicos 

deberá ser al menos de 100.
Las autoridades competentes facilitarán a la Comisión Nacional las cifras relativas a la 

producción anual de caza silvestre destinada al consumo humano, para su posterior 
comunicación a la Comisión Europea, mediante el cauce previsto al efecto.

CAPÍTULO VII
Miel

A) Requisitos para el muestreo.
El tamaño de las muestras dependerá de las exigencias de los métodos analíticos.
Las muestras podrán tomarse en cualquier punto de la cadena de producción siempre 

que sea posible determinar el productor originario de la miel.
B) Nivel y frecuencia del muestreo.
El número anual de muestras deberá ser igual a 10 por cada 300 toneladas de 

producción anual para las primeras 3.000 toneladas de la producción y una muestra por 
cada 300 toneladas adicionales.

Deberá respetarse la siguiente división:
Grupos B1 y B2c): 50 por 100 del total de las muestras.
Grupos B3a), b) y c): 40 por 100 del total de las muestras.
El resto (10 por 100) se atribuirá de acuerdo con la situación de cada región. En 

particular podrán tenerse en cuenta las micotoxinas.
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ANEXO V
(Derogado)

CAPÍTULO I
 
(Derogado)

CAPÍTULO II
 
(Derogado)

ANEXO VI

CAPÍTULO I
Quedan designados como Laboratorios Nacionales de Referencia para la detección de 

residuos de determinadas sustancias los laboratorios siguientes:
a) Centro Nacional de Alimentación (Agencia Española de Seguridad Alimentaria).
Carretera Pozuelo-Majadahonda km 6,2, Majadahonda, Madrid.
Grupos de residuos: A1, A3, A4, A5, A6 (cloranfenicol y nitrofuranos), B1, B2f 

(corticosteroides), B3c (sólo acuicultura), B3d, B3e.
b) Laboratorio Central de Sanidad Animal del Ministerio de Agricultura, Pesca y 

Alimentación, sito en Santa Fe.
Camino del Jau, s/n, 18,18320 Santa Fe, Granada.
Grupos de residuos: A2, A6 (nitromidazoles), B2a, B2b, B2c, B2d, B2e, B2f (excepto 

corticosteroides).
c) Laboratorio Arbitral Agroalimentario del Ministerio de Agricultura, Pesca y 

Alimentación.
Carretera de La Coruña, km 10,700, 28023 Madrid.
Grupos de residuos: B3a, B3b, B3c (excepto acuicultura).
d) Laboratorios anteriormente mencionados según la acción farmacológica. Grupo de 

residuos: B3f.

CAPÍTULO II
Las competencias y funciones de los Laboratorios Nacionales de Referencia serán las 

siguientes:
a) Coordinar las actividades de los laboratorios de rutina autorizados, encargados de los 

análisis de residuos y, en particular, de coordinar la elaboración de las normas y métodos de 
análisis de cada residuo o grupo de residuos de que se trate.

b) Colaborar con las autoridades competentes a organizar el plan de vigilancia de 
residuos.

c) Organizar periódicamente pruebas comparativas para cada residuo o grupo de 
residuos para los que hayan sido designados.

d) Promover y garantizar que los laboratorios autorizados respeten los límites de 
detección establecidos.

e) Asegurar la difusión de la información suministrada por los Laboratorios Comunitarios 
de Referencia.

f) Garantizar a su personal la posibilidad de participar en las reuniones de 
perfeccionamiento organizadas por la Comisión o los Laboratorios Comunitarios de 
Referencia.

g) Proporcionar apoyo técnico y formación al personal de los laboratorios autorizados.
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§ 74

Real Decreto 1977/1999, de 23 de diciembre, por el que se 
establecen los principios relativos a la organización de los controles 

veterinarios sobre los productos procedentes de países terceros

Ministerio de la Presidencia
«BOE» núm. 311, de 29 de diciembre de 1999
Última modificación: 22 de noviembre de 2013

Referencia: BOE-A-1999-24718

Los principios comunes en materia de organización de los controles veterinarios sobre 
los productos procedentes de países terceros armonizan las medidas necesarias para 
garantizar la protección de la salud de las personas y de los animales, evitando la 
propagación de enfermedades en la Comunidad Europea y contribuyen, asimismo, a 
garantizar la seguridad del abastecimiento y la estabilización de los mercados. La creación 
del mercado interior ha hecho más necesario el establecimiento de dichos principios 
comunes, dado que los controles realizados en las fronteras interiores de la Comunidad han 
sido suprimidos.

En este sentido, se aprobó la Directiva 90/675/CEE, del Consejo, de 10 de diciembre, 
por la que se establecen los principios relativos a la organización de controles veterinarios de 
los productos que se introduzcan en la Comunidad procedentes de países terceros, que fue 
incorporada a nuestro derecho interno mediante el Real Decreto 2022/1993, de 19 de 
noviembre, por el que se establecen los controles veterinarios aplicables a los productos que 
se introduzcan en territorio nacional procedentes de países no pertenecientes a la 
Comunidad Europea.

La experiencia adquirida desde la adopción de dicha Directiva ha aconsejado su 
modificación, entendiéndose por el Consejo de la Unión que, en aras a una mayor claridad y 
racionalidad, dicha modificación debía realizarse mediante la sustitución íntegra de la 
mencionada Directiva, que queda derogada por la adopción de la Directiva 97/78/CE, de 18 
de diciembre, por la que debe de aplicarse un régimen de control único para los productos 
de origen animal procedentes de países terceros al tener armonizadas en el ámbito 
comunitario las condiciones de salud pública y de sanidad animal. Además, se fijan 
procedimientos especiales de control para los casos especiales de seguimiento de 
determinados productos en los que la normativa exige que sean controlados desde su 
llegada hasta el lugar de destino ; para el caso de transbordos por vía marítima o aérea, 
cuando su destino final sea la Comunidad ; para el caso de tránsitos entre países terceros, 
garantizando que abandonan la Comunidad ; para el caso de almacenamiento en depósitos 
aduaneros, francos o en zonas francas ; para los casos de aprovisionamiento marítimo de 
productos de países terceros que no cumplen los requisitos comunitarios o nacionales ; y 
para el caso de productos comunitarios que sean rechazados por un país tercero y regresen 
a la Comunidad.
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Asimismo, como complementaria de la anterior, se ha adoptado por el Consejo la 
Directiva 97/79/CE, de 18 de diciembre, por la que se modifican las Directivas 71/118/CEE, 
72/462/CEE, 85/73/CEE, 91/67/CEE, 91/492/CEE, 91/493/CEE, 92/45/CEE y 92/118/CEE, 
por lo que se refiere a la organización de los controles veterinarios de los productos que se 
introduzcan en la Comunidad procedentes de países terceros, es decir, que su objeto es la 
adecuación de las prescripciones a las contenidas en la Directiva 97/78/CE, de 18 de 
diciembre. Por esto es necesario modificar el Real Decreto 2087/1994, de 20 de octubre, por 
el que se establecen las condiciones sanitarias de producción y comercialización de carnes 
frescas de aves de corral ; el Real Decreto 1437/1992, de 27 de noviembre, por el que se 
fijan las normas sanitarias aplicables a la producción y comercialización de los productos 
pesqueros y de la acuicultura, y el Real Decreto 2551/1994, de 29 de diciembre, por el que 
se establecen condiciones de sanidad animal y sanitarias aplicables a los intercambios e 
importaciones de productos no sometidos, con respecto a estas condiciones, a las normas 
específicas establecidas en el capítulo I del anexo A del Real Decreto 49/1993, de 15 de 
enero, y, por lo que se refiere a los patógenos, en el Real Decreto 1316/1992, de 30 de 
octubre.

Por tanto, es necesario incorporar a la legislación española las citadas Directivas 
97/78/CE y 97/79/CE, del Consejo, que se trasponen mediante el presente Real Decreto, de 
acuerdo con la competencia estatal contenida en el artículo 149.1.10.ª y 16.ª de la 
Constitución, que atribuyen al Estado las competencias exclusivas en materia de comercio 
exterior y de sanidad exterior, y en virtud de lo dispuesto en el artículo 38 de la Ley 14/1986, 
de 25 de abril, General de Sanidad.

En el procedimiento de elaboración de este Real Decreto han sido consultados los 
sectores afectados y ha emitido su preceptivo informe favorable la Comisión Interministerial 
para la Ordenación Alimentaria.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Sanidad y Consumo, de Economía y 
Hacienda y de Agricultura, Pesca y Alimentación, de acuerdo con el Consejo de Estado y 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 23 de diciembre de 1999,

D I S P O N G O :

CAPÍTULO I
Ámbito de aplicación y definiciones

Artículo 1.  Ámbito de aplicación.
Los controles veterinarios de los productos procedentes de países terceros que se 

introduzcan en el territorio español contemplado en el apartado 4 del anexo I, se efectuarán 
de acuerdo con lo establecido en el presente real decreto y con el Reglamento (CE) n.º 
882/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 29 de abril de 2004, sobre los controles 
oficiales efectuados para garantizar la verificación del cumplimiento de la legislación en 
materia de piensos y alimentos y la normativa sobre salud animal y bienestar de los 
animales, sin perjuicio de las obligaciones que resulten de la normativa aduanera.

Artículo 2.  Definiciones.
Además de las definiciones recogidas en el Real Decreto 1316/1992, de 30 de octubre, 

por el que se establecen los controles veterinarios y zootécnicos aplicables en los 
intercambios intracomunitarios de determinados animales vivos y sus productos con vistas a 
la realización del mercado interior, y en el Real Decreto 49/1993, de 15 de enero, relativo a 
los controles veterinarios aplicables en los intercambios intracomunitarios de los productos 
de origen animal, que serán aplicables cuando sea necesario, se entenderá a efectos de la 
presente disposición por:

a) Autoridad competente: los Ministerios de Sanidad y Consumo y de Agricultura, Pesca 
y Alimentación, en el ámbito de sus respectivas competencias, o cualquier autoridad en 
quien se haya delegado dicha competencia.
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b) Condiciones de importación: los requisitos veterinarios aplicables a los productos que 
se vayan a importar, establecidos en la normativa comunitaria o en su defecto en la nacional 
del Estado miembro destinatario.

c) Control documental: la comprobación de los certificados o documentos veterinarios u 
otros documentos que acompañen a una partida de productos.

d) Control de identidad: la comprobación, mediante inspección visual, de la concordancia 
entre los certificados o documentos veterinarios u otros documentos exigidos por la 
normativa veterinaria, y los productos garantizados en ellos.

e) Control físico: la comprobación del propio producto, que podrá incluir el control del 
envase y la temperatura, así como la toma de muestras y el análisis de laboratorio.

f) Destino aduanero: el contemplado en el artículo 4 del Reglamento (CEE) número 
2913/92, del Consejo, de 12 de octubre, por el que se aprueba el Código aduanero 
comunitario.

g) Importación: el despacho a libre práctica de los productos, con arreglo al artículo 79 
del Reglamento (CEE) número 2913/92, así como la intención de despacho a libre práctica 
de los mismos expresada por el interesado en la carga.

h) Interesado en la carga: cualquier persona física o jurídica que, con arreglo al 
Reglamento (CEE) número 2913/92, tenga la responsabilidad en el desarrollo de las distintas 
situaciones contempladas en dicho Reglamento en las que pueda encontrarse la partida, así 
como el representante al que se refiere el artículo 5 del citado Reglamento y que asume esta 
responsabilidad por lo que respecta a las consecuencias de los controles establecidos en 
este Real Decreto.

i) Partida: una cantidad de productos de la misma naturaleza, cubierta por un mismo 
certificado o documento veterinario u otros documentos exigidos por la normativa veterinaria, 
transportada en el mismo medio de transporte y procedente del mismo país tercero o parte 
de país tercero.

j) Productos: los productos relacionados en el anexo II de esta disposición y todos 
aquellos productos o subproductos de origen animal.

k) Puesto de inspección fronterizo (P.I.F.): cualquier puesto de inspección, designado y 
autorizado por las normas comunitarias de directa aplicación, donde se realizan los controles 
veterinarios a los productos procedentes de países terceros, que lleguen a la frontera de 
alguno de los territorios enumerados en el anexo I.

CAPÍTULO II
Organización y efectos de los controles

Artículo 3.  Condiciones generales.
1. Ninguna partida procedente de un país tercero será introducida en el territorio español 

contemplado en el apartado 4 del anexo I, sin haber sido sometida a los controles 
veterinarios exigidos en este Real Decreto.

2. La introducción de las partidas de productos relacionados en el anexo II procedentes 
de países terceros en el territorio español, contemplado en el apartado 4 del anexo I, se 
efectuará exclusivamente a través de un puesto de inspección fronterizo autorizado.

3. Los interesados en la carga están obligados a comunicar con antelación suficiente al 
personal veterinario del PIF toda la información referente a la partida que se vaya a 
presentar en él. Esta información se comunicará de forma escrita o en soporte informático, 
incluyendo una descripción detallada de la partida, para lo que se podrá utilizar la parte 
correspondiente a la identificación de la partida del certificado previsto en el párrafo 1 del 
artículo 5 de este Real Decreto.

4. El personal situado bajo responsabilidad del veterinario oficial del PIF procederá al 
control de los manifiestos de carga de los buques y aviones, para lo que tendrá acceso 
permanente a los mismos, a fin de comprobar la concordancia con las declaraciones y 
documentos presentados por los interesados en la carga.

5. Las autoridades aduaneras relacionadas geográficamente con el PIF sólo autorizarán 
el destino aduanero de las partidas si éste se ajusta a lo que se indique en el certificado 
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expedido por el PIF, según el modelo oficial al que se refiere el párrafo 1 del artículo 5, tras 
realizar los controles establecidos en este Real Decreto.

Artículo 4.  Tipos de controles.
1. Cada partida de productos procedente de países terceros será sometida en el PIF a 

los controles veterinarios efectuados por el personal situado bajo la responsabilidad del 
veterinario oficial, de conformidad con lo dispuesto en el párrafo b) del apartado 1 del artículo 
6 del presente Real Decreto.

2. A partir de la información comunicada previamente a la llegada de cada partida, según 
se establece en el apartado 3 del artículo 3, el veterinario oficial consultará la base de datos 
relativa a las partidas que hayan sido rechazadas en otros PIF de la Comunidad, 
contemplada en el anexo I de la Decisión 92/438/CEE, del Consejo, de 13 de julio, sobre la 
informatización de los procedimientos veterinarios aplicables a la importación (proyecto 
SHIFT). En caso necesario y cuando la partida sea destinada a la importación en alguno de 
los territorios enumerados en el anexo I de este Real Decreto, el veterinario oficial 
consultará, además, las bases de datos relativas a los requisitos comunitarios y nacionales 
para la importación de productos, contemplada en el anexo II de la citada Decisión 
92/438/CEE, del Consejo. El veterinario oficial del PIF velará para que se realicen las 
operaciones necesarias para el mantenimiento actualizado de las citadas bases de datos.

3. Cada partida, independientemente de su destino aduanero, será sometida a un control 
documental en el PIF, para comprobar:

a) Que la información que aparece en los certificados o documentos veterinarios u otros 
documentos expedidos en el país tercero, se ajusta a la información previa comunicada por 
el interesado en la carga, según el apartado 3 del artículo 3 de este Real Decreto.

b) En caso de importación, que los datos que aparecen en los certificados o documentos 
veterinarios u otros documentos expedidos en el país tercero, ofrecen las garantías exigidas 
por la normativa que resulte aplicable.

4. Salvo los casos específicos mencionados en los artículos 9 a 15 de este Real Decreto, 
el veterinario oficial realizará:

a) Un control de identidad de cada partida, para asegurarse que los datos que figuran en 
los certificados o documentos veterinarios u otros documentos que acompañan a las 
partidas, concuerdan con los productos. Excepto en el caso de los productos a granel 
regulados en el Real Decreto 2551/1994, de 29 de diciembre, por el que se establecen las 
condiciones de sanidad animal y sanitarias aplicables a los intercambios e importaciones de 
productos no sometidos, con respecto a estas condiciones, a las normas específicas 
establecidas en el capítulo I del anexo A del Real Decreto 49/1993, de 15 de enero, y, por lo 
que se refiere a los patógenos, en el Real Decreto 1316/1992, de 30 de octubre, esta 
operación comprende:

1.º Cuando los productos de origen animal lleguen en contenedores, la comprobación de 
que los precintos, puestos por el veterinario oficial o la autoridad competente del país 
tercero, están intactos y que las menciones que en ellos figuran coinciden con las indicadas 
en el certificado o documento veterinario u otros documentos de acompañamiento, cuando 
así lo exija la legislación comunitaria o en su defecto nacional.

2.º En los demás casos, el control de la presencia de los sellos o marcas oficiales o de 
salubridad, de identificación del país tercero y del establecimiento de origen y de su 
concordancia con los que aparezcan en el certificado o documento veterinario u otros 
documentos que acompañen a la partida. Además, en los productos embalados o envasados 
se realizará el control del etiquetado específico previsto por la legislación veterinaria.

b) Un control físico de cada partida para:
1.º Asegurarse de que los productos cumplen con los requisitos de la legislación 

comunitaria o en su defecto nacional y se hallan en condiciones de ser utilizados para los 
fines que se especifiquen en el certificado o documento veterinario u otros documentos de 
acompañamiento. Dichos controles deberán efectuarse con arreglo a los criterios definidos 
en el anexo IV.
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2.º Efectuar, según unas frecuencias que se determinarán por la normativa comunitaria, 
o en su defecto nacional:

1.ª Pruebas de laboratorio «in situ».
2.ª Toma de muestras oficiales para su análisis.

Artículo 5.  Certificado de control veterinario.
1. Tras la realización de los controles veterinarios exigidos, el veterinario oficial expedirá 

un certificado para la partida de productos de que se trate, en el que consten los resultados 
de dichos controles, con arreglo al modelo previsto por la normativa comunitaria.

2. El certificado mencionado en el apartado anterior acompañará a la partida mientras 
ésta permanezca bajo control aduanero, en cuyo caso en dicho certificado se incluirá una 
referencia al documento aduanero en cuestión. En caso de importación, el certificado 
acompañará a la partida hasta el primer establecimiento a que se refiere el Real Decreto 
49/1993, de 15 de enero, o hasta el centro u organismo de destino a que se refiere el Real 
Decreto 1316/1992, de 30 de octubre.

3. Si una partida se divide en varias partes, se aplicará a cada una de ellas lo dispuesto 
en los apartados anteriores.

Artículo 6.  Condiciones de los PIF.
1. Todo puesto de inspección fronterizo deberá:
a) Estar situado en las inmediaciones del punto de entrada a alguno de los territorios 

enumerados en el anexo I y en un recinto aduanero designado por las autoridades 
aduaneras, de conformidad con lo dispuesto en el apartado 1 del artículo 38 del Reglamento 
(CEE) número 2913/92. Sin embargo, según el procedimiento previsto en el apartado 
siguiente, debido a dificultades de orden geográfico podrá permitirse que un PIF esté situado 
a cierta distancia del punto de entrada y, en el caso de transporte por ferrocarril, situarse en 
la primera estación de parada designada por la autoridad competente.

b) Estar sometido a la autoridad de un veterinario oficial, que asumirá efectivamente la 
responsabilidad de los controles. El veterinario oficial podrá estar asistido por personal 
auxiliar especialmente formado para tal fin. El veterinario oficial se responsabilizará de que 
se actualicen por completo las bases de datos estadísticos de todos los controles realizados 
en ese PIF, según lo establecido en el tercer guión del apartado 1 del artículo 1 de la 
Decisión 92/438/CEE.

2. La lista de puestos de inspección fronterizos podrá modificarse o completarse:
a) Añadiendo un nuevo PIF: propuesto por la autoridad competente después de que ésta 

se haya asegurado que se respetan las exigencias del anexo III de este Real Decreto y de la 
Decisión 92/525/CEE, de la Comisión, de 3 de noviembre, por la que se fijan las condiciones 
de autorización de los puestos de inspección fronterizos de la Comunidad encargados de los 
controles veterinarios en el momento de la introducción de productos procedentes de países 
terceros ; inspeccionado por la Comisión Europea, en colaboración con la autoridad 
competente.

b) Retirando la autorización a un PIF en caso de constatarse el incumplimiento de las 
condiciones establecidas en el anexo III de este Real Decreto, bien con ocasión de un 
control efectuado por la autoridad competente o bien a raíz de las inspecciones comunitarias 
previstas en el artículo 21 de este Real Decreto, cuando no se tengan en cuenta las 
conclusiones de dicha inspección, en particular si señalan graves riesgos para la salud 
pública o la sanidad animal.

3. Por motivos graves, en particular de salud pública o sanidad animal, la autoridad 
competente suspenderá la autorización de un PIF situado en su territorio e informará a la 
Comisión Europea y a los demás Estados miembros de dicha suspensión y de sus motivos. 
Únicamente podrá concederse de nuevo la autorización a ese PIF cuando se cumpla con los 
requisitos establecidos en el párrafo a) del apartado anterior.

4. La lista de los PIF autorizados, en la que se incluirán los casos de retiradas 
temporales de autorización, será elaborada y publicada por la Comisión Europea.
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Artículo 7.  Importación.
1. Cada partida destinada a la importación en alguno de los territorios enumerados en el 

anexo I debe ir acompañada del original del certificado veterinario, de los originales de los 
documentos veterinarios o de los originales de otros documentos expedidos en el país 
tercero y exigidos por la normativa veterinaria. Dicho original permanecerá en el PIF donde 
se realice el control documental.

2. Cada partida procedente de un país tercero destinada a la importación en alguno de 
los territorios enumerados en el anexo I será sometida al control de identidad y al control 
físico, salvo en los casos establecidos con arreglo a lo dispuesto en el artículo 10 de este 
Real Decreto.

3. Las autoridades aduaneras sólo autorizarán la importación de las partidas, sin 
perjuicio de la normativa aduanera y de las disposiciones especiales que se adopten de 
conformidad con el artículo 10 de este Real Decreto, si se aportan las pruebas que acrediten 
que se han realizado, con resultados satisfactorios, los controles veterinarios requeridos. 
Esta acreditación se fundamentará en que se haya expedido el certificado pertinente según 
el apartado 1 del artículo 5 de este Real Decreto. Para la expedición de dicho certificado la 
autoridad competente tendrá la garantía del pago de las tasas por controles sanitarios 
previstas en la normativa nacional correspondiente.

4. Si la partida reúne las condiciones de importación, el veterinario oficial del PIF 
expedirá al interesado una copia autenticada del original de los certificados o documentos 
indicados en el apartado 1 de este artículo, así como el certificado que acredite que la 
partida reúne dichas condiciones, sobre la base de los controles veterinarios efectuados en 
el PIF, de conformidad con el apartado 1 del artículo 5 de este Real Decreto.

5. Los intercambios intracomunitarios de los productos autorizados para ser importados, 
con arreglo a lo dispuesto en el apartado 3 del presente artículo, en alguno de los territorios 
enumerados en el anexo I, deberán efectuarse de conformidad con lo establecido en el Real 
Decreto 49/1993, en especial en su capítulo III y con el Real Decreto 1316/1992, en 
particular en su capítulo II.

Artículo 8.  Casos especiales de seguimiento.
1. El veterinario oficial del PIF deberá informar a la autoridad competente del lugar de 

destino mediante la red informática ANIMO, contemplada en el artículo 4 del Real Decreto 
1316/1992, de 30 de octubre, en los casos de importación de partidas de productos que:

a) Estén destinadas a un Estado miembro o a una región que haya obtenido unos 
requisitos específicos en el marco de la legislación comunitaria.

b) Se hayan tomado muestras para análisis, sin que se conozcan los resultados cuando 
el medio de transporte abandone el PIF.

c) Estén autorizadas para casos particulares, en aplicación de los casos previstos por la 
legislación comunitaria.

2. Cada partida de los mencionados párrafos a) y c) del apartado anterior, cuyo destino 
sea otro Estado miembro, será sometida al control documental, identidad y físico, previstos 
en los apartados 3 y 4 del artículo 4, en el PIF, para comprobar si dicha partida cumple las 
normas comunitarias aplicables al Estado miembro o a la región de destino. No obstante, la 
importación de caza mayor silvestre sin desollar se someterá a un control de identidad y a un 
control físico, con excepción del de salubridad y del de detección de residuos contemplados 
en el Real Decreto 1749/1998, de 31 de julio, por el que se establecen las medidas de 
control aplicables a determinadas sustancias y sus residuos en los animales vivos y sus 
productos, que deberán efectuarse en el establecimiento de destino de conformidad con lo 
establecido en el apartado 3 del artículo 5 del Real Decreto 2044/1994, de 14 de octubre, por 
el que se establecen las condiciones sanitarias y de sanidad animal aplicables al sacrificio de 
animales de caza silvestre y a la producción y comercialización de sus carnes. Dichos 
productos deberán conducirse desde el PIF al establecimiento de destino bajo vigilancia 
aduanera, tal como se indica en el apartado 4 de este artículo. El resultado de dichos 
controles en destino deberá comunicarse al veterinario oficial del PIF de introducción de 
dicha partida, que en función de los mismos aplicará las medidas previstas en el artículo 22 
de este Real Decreto.
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3. Las autoridades competentes adoptarán las medidas necesarias para garantizar que 
las partidas de productos, a las que se refieren los párrafos a) y c) del apartado 1 de este 
artículo, introducidas por España cuando éste no sea su destino, lleguen al Estado miembro 
de destino previsto.

4. Los productos que, de conformidad con la normativa comunitaria o en su defecto 
nacional, deban ser objeto de vigilancia desde el PIF de introducción hasta el 
establecimiento del lugar de destino se expedirán con las condiciones siguientes:

a) La expedición de las partidas se efectuará en vehículos o contenedores estancos 
supervisados y precintados por las autoridades competentes del PIF. Los productos 
contemplados en el párrafo c) del apartado 1 de este artículo deberán permanecer bajo 
control aduanero hasta el establecimiento de destino, con arreglo al documento T5 
establecido en el Reglamento (CEE) número 2454/93, de la Comisión, de 2 de julio, por el 
que se fijan determinadas condiciones de aplicación del Reglamento (CEE) número 2913/92, 
del Consejo, por el que se establece el Código aduanero comunitario. Este documento T5 
debe estar relacionado con el certificado establecido en el apartado 1, del artículo 5, emitido 
por el veterinario oficial del PIF, en el que se precisará el destino autorizado, incluyendo, en 
su caso, la naturaleza de la transformación prevista.

b) El veterinario oficial del PIF de introducción informará, a la autoridad veterinaria 
responsable del establecimiento del lugar de destino, sobre el envío de los productos, su 
origen y su destino a través de la red ANIMO.

c) Se someterán al tratamiento previsto en la normativa comunitaria pertinente, o en su 
defecto nacional, en el establecimiento del lugar de destino.

d) El responsable del establecimiento del lugar de destino, o del depósito intermedio en 
el caso previsto en el capítulo 10 del anexo I del Real Decreto 2551/1994, de 29 de 
diciembre, informará inmediatamente al veterinario oficial del mismo, de la llegada de los 
productos en cuestión. Éste deberá notificarlo al veterinario oficial del PIF de introducción, en 
un plazo máximo de quince días y llevará a cabo controles periódicos para verificar la 
llegada de dichos productos al establecimiento de destino, en particular mediante un control 
de los registros de entrada.

5. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 19, en caso de que se aporte a la autoridad 
competente la prueba de que los productos no han llegado al establecimiento autorizado y 
declarado como destino, ésta aplicará contra el interesado en la carga las medidas 
correspondientes.

6. Los establecimientos mencionados en el apartado 4 serán autorizados por la autoridad 
competente, para los productos de que se trate, de acuerdo con la normativa comunitaria 
aplicable. En caso de que el responsable del establecimiento no respete la obligación, 
señalada en el párrafo d) del apartado 4, de información al veterinario oficial del mismo, la 
autoridad competente podrá retirar la autorización y aplicar las sanciones correspondientes 
en función del riesgo de salud pública o de sanidad animal a la que se haya estado 
expuesto. La lista de establecimientos autorizados se publicará en el «Diario Oficial de las 
Comunidades Europeas».

Artículo 9.  Controles en transporte marítimo o aéreo entre dos PIF.
1. Las partidas destinadas a ser importadas en alguno de los territorios enumerados en 

el anexo I, que lleguen por vía marítima o aérea a un PIF de introducción, pero que estén 
destinadas a la importación a través de otro PIF de destino situado en el mismo territorio o 
en el territorio de otro Estado miembro, se someterán al control de identidad y al control 
físico en este PIF de destino, siempre y cuando el transporte entre ambos PIF se efectúe por 
mar o por aire.

2. Los procedimientos que se llevarán a cabo en el PIF de introducción son:
a) Si la partida se transborda de un avión a otro o de un buque a otro dentro del recinto 

aduanero del mismo aeropuerto o puerto, bien directamente o bien tras un período de tiempo 
de descarga y espera en el muelle o terminal, inferior al período mínimo contemplado en el 
párrafo b) de este apartado, el interesado en la carga deberá informar de ello al PIF de 
introducción. Éste podrá, con carácter excepcional, por razones de peligro para la salud 
pública o la sanidad animal, realizar un control documental de estas partidas, basándose en 

DERECHO AGROALIMENTARIO (CONTEXTO SECTORIAL DE LA INDUSTRIA AGROALIMENTARIA)

§ 74  Controles veterinarios sobre los productos procedentes de países terceros

– 1310 –



el original del certificado o documento veterinario expedido por el país tercero o en el original 
de cualquier otro documento que acompañe a la partida de que se trate, o en una copia 
autenticada de cualquiera de ellos.

b) En los demás casos en que la partida se descarga, ésta deberá:
1.º Almacenarse en unas condiciones y durante un período de tiempo mínimo y máximo, 

que se establecerá en disposiciones comunitarias, o en su defecto nacionales, bajo el control 
veterinario de dicho PIF y en el recinto aduanero del aeropuerto o puerto, a la espera de ser 
enviada al PIF de destino por vía aérea o marítima.

2.º Someterse a un control documental con relación a los documentos mencionados en 
el párrafo a).

3.º Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 19, someterse, con carácter excepcional en 
caso de representar un riesgo para la salud pública o la sanidad animal, a un control de 
identidad y a un control físico.

Artículo 10.  Reducción de la frecuencia de los controles.
1. A petición de un Estado miembro, con los justificantes necesarios, o por iniciativa 

propia, la Comisión Europea podrá, en determinadas condiciones y teniendo en cuenta los 
resultados de controles anteriores, mediante disposiciones comunitarias, determinar que se 
reduzca la frecuencia de los controles físicos de algunos productos, cuyas condiciones de 
importación estén armonizadas, es decir, respetando las tres condiciones siguientes:

a) Que procedan de países terceros o regiones de países terceros, que ofrezcan 
garantías sanitarias satisfactorias, con relación a los controles efectuados en el lugar de 
origen de los productos destinados a ser importados en uno de los territorios enumerados en 
el anexo I de este Real Decreto.

b) Que, en la medida que esta obligación esté prevista por la normativa comunitaria, 
procedan de establecimientos autorizados que figuren en la lista establecida de conformidad 
con dicha normativa.

c) Que se hubieran aprobado los modelos de certificados o documentos veterinarios de 
importación para los productos en cuestión.

2. También disposiciones comunitarias, sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 1, 
podrán reducir la frecuencia de los controles en el marco de un acuerdo veterinario de 
equivalencia, celebrado entre la Comunidad Europea y un país tercero sobre una base de 
reciprocidad.

Artículo 11.  Tránsito entre países terceros.
1. El tránsito de partidas de un país tercero a otro país tercero únicamente se autorizará 

por la autoridad competente, en nombre de todos los Estados miembros a través de los que 
se realice, en caso de que:

a) Procedan de un país tercero para el que no exista prohibición de introducción de sus 
productos en los territorios enumerados en el anexo I y estén destinados a otro país tercero. 
Se podrá obviar esta exigencia, en el caso de transbordo directo de un avión a otro o de un 
buque a otro dentro del recinto aduanero del mismo aeropuerto o puerto, con arreglo a lo 
establecido en el párrafo a) del apartado 2 del artículo 9, para su reexpedición, sin ninguna 
otra parada en los territorios enumerados en el citado anexo.

b) Haya sido autorizado, previamente, por el veterinario oficial del PIF por el que la 
partida entre por primera vez en uno de los territorios enumerados en el anexo I.

c) El interesado en la carga se comprometa, previamente, a hacerse cargo de nuevo de 
la partida, si es rechazada por el país tercero de destino, para disponer de ella de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.

2. La autorización a que se refiere el apartado anterior estará supeditada a las 
condiciones siguientes:

a) Las partidas que se presenten en régimen de tránsito en el PIF irán acompañadas de 
los certificados o documentos veterinarios u otros documentos expedidos en el país tercero 
y, en su caso, de traducciones autenticadas.
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b) Las partidas de productos deberán presentarse en dicho PIF para ser sometidas al 
control documental y al control de identidad. La autoridad competente podrá conceder 
excepciones a la realización de dichos controles en el caso de transporte marítimo o aéreo, 
siempre y cuando las partidas:

1.º No se descarguen.
2.º Se transborden de un avión a otro o de un buque a otro dentro del recinto aduanero 

del mismo aeropuerto o puerto, con arreglo a lo establecido en el párrafo a) del apartado 2 
del artículo 9.

En estos casos y sin perjuicio de lo establecido en el artículo 19, el control documental 
se limitará a un examen de los manifiestos de a bordo. En casos excepcionales, cuando 
exista un riesgo para la salud pública o la sanidad animal o cuando se sospeche que se han 
cometido irregularidades, deberán realizarse controles físicos adicionales.

c) Además, en el caso de que las partidas vayan a atravesar los territorios enumerados 
en el anexo I por carretera, ferrocarril o vía fluvial:

1.º Se enviarán bajo control aduanero, con arreglo al régimen de tránsito externo 
establecido en el Reglamento (CEE) número 2913/92, hacia el PIF de salida de la 
Comunidad, con el certificado contemplado en el apartado 1 del artículo 5, en el que se 
especifique dicho PIF de salida, junto con la documentación exigida en el párrafo a) del 
apartado 2 de este artículo.

2.º Se transportarán, sin ruptura ni fraccionamiento de carga tras abandonar el PIF de 
introducción, en vehículos o contenedores precintados por las autoridades. No está 
autorizada ninguna manipulación durante este transporte.

3.º Saldrán de la Comunidad por un PIF en un plazo máximo de treinta días tras 
abandonar el PIF de introducción, salvo excepción general concedida por disposiciones 
comunitarias, para tener en cuenta situaciones de alejamiento geográfico debidamente 
justificadas.

d) El veterinario oficial del PIF de introducción que autorice el tránsito informará al 
respecto al veterinario oficial del PIF de salida, a través de la red ANIMO.

e) El veterinario oficial del PIF de salida certificará que la partida de que se trata ha 
salido de la Comunidad, para lo que expedirá el certificado contemplado en el apartado 1 del 
artículo 5 y dirigirá una copia de dicho documento al PIF de introducción por fax o por 
cualquier otro medio de comunicación.

Cuando el veterinario oficial del PIF de introducción no haya sido informado de la salida 
de la partida de la Comunidad, en el plazo prescrito en el párrafo c), 3.º, de este apartado, 
recabará la intervención de la autoridad aduanera competente, que procederá a la 
investigación necesaria para determinar el destino real de los productos.

3. Todos los gastos que se deriven de la aplicación del presente artículo correrán a cargo 
del interesado en la carga o de su mandatario, sin compensación alguna por parte del 
Estado, con arreglo a lo establecido en la normativa nacional correspondiente.

Artículo 12.  Zona franca, depósito franco y depósito aduanero.
1. Las partidas de productos procedentes de un país tercero y que, con arreglo a lo 

dispuesto en el Reglamento (CEE) número 2913/92, se destinen a una zona franca, a un 
depósito franco o a un depósito aduanero, sólo podrán ser admitidas en ellos por la 
autoridad competente en caso de que el interesado en la carga haya declarado previamente 
si el destino final de dichos productos es el despacho a libre práctica en alguno de los 
territorios enumerados en el anexo I u otro distinto, que tendrá que precisar, así como si 
dichos productos cumplen o no las condiciones para la importación. En ausencia de una 
mención precisa del destino final, se considerará que los productos se destinarán al 
despacho a libre práctica en uno de los territorios enumerados en el anexo I.

2. Las partidas contempladas en el apartado 1 serán sometidas a un control documental, 
a un control de identidad y a un control físico en el PIF de introducción, para comprobar si 
efectivamente dichos productos cumplen o no las citadas condiciones de importación. No se 
requerirá el control físico, salvo en el caso de sospecha fundada de riesgo para la salud 
pública o sanidad animal, cuando del control documental se deduzca que los productos en 
cuestión no cumplen los requisitos comunitarios. Dichas partidas deberán ir acompañadas 
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de los certificados o documentos veterinarios o de otros documentos expedidos en el país 
tercero, acompañados, en caso necesario, por las traducciones autenticadas de dichos 
documentos.

3. Si los controles mencionados en el apartado 2 demuestran que se cumplen los 
requisitos comunitarios, el veterinario oficial del PIF expedirá, en consecuencia, el certificado 
mencionado en el apartado 1 del artículo 5, relacionándolo con los documentos aduaneros. 
Las autoridades aduaneras y veterinarias del PIF autorizarán la admisión en un 
establecimiento situado en una zona franca, en un depósito franco o en un depósito 
aduanero. Dichos productos serán declarados aptos desde el punto de vista veterinario, para 
su posterior despacho aduanero a libre práctica.

4. Si los controles mencionados en el apartado 2 demuestran que no se cumplen los 
requisitos comunitarios, el veterinario del PIF expedirá, en consecuencia, el certificado 
contemplado en el apartado 1 del artículo 5, relacionándolo con los documentos aduaneros. 
Las autoridades aduaneras y veterinarias del PIF únicamente podrán autorizar la admisión 
en un establecimiento situado en una zona franca, en un depósito franco o en un depósito 
aduanero cuando, sin perjuicio de las disposiciones del artículo 16, se cumplan los 
siguientes requisitos:

a) Los productos no deberán proceder de un país tercero sometido a una prohibición de 
introducción de sus productos en los territorios enumerados en el anexo I, conforme al 
párrafo a) del apartado 1 del artículo 11.

b) Los establecimientos de las zonas francas, los depósitos francos y los depósitos 
aduaneros deberán estar autorizados para el almacenamiento de estos productos por la 
autoridad competente. Para ser autorizados, estos establecimientos o depósitos deberán 
cumplir los siguientes requisitos:

1.º Consistir en un emplazamiento cerrado, con sus puntos de entrada y salida 
sometidos a control permanente por parte del responsable del depósito. En el caso de 
establecimientos situados en una zona franca, el conjunto de la zona estará cerrado y 
hallarse bajo el control permanente de la autoridad aduanera.

2.º Ajustarse a las condiciones específicas de autorización fijadas por la normativa 
comunitaria o, en su defecto, por la nacional, para los establecimientos o depósitos que 
almacenen el producto o productos de que se trate.

3.º Llevar una contabilidad actualizada de todas las partidas que entren o salgan de 
ellos, con mención del tipo y cantidad de productos por partida, así como del nombre y 
dirección del destinatario. Esta contabilidad deberá conservarse tres años como mínimo.

4.º Disponer de locales separados de almacenamiento frigorífico o no frigorífico que 
permitan almacenar separadamente los productos que no cumplen la normativa veterinaria. 
No obstante, en lo que respecta a los ya existentes, la autoridad competente podrá autorizar 
el almacenamiento separado de estos productos en el mismo local, cuando los productos 
que no cumplan la citada normativa se encuentren en un recinto cerrado con llave.

5.º Disponer de locales reservados para el personal que realice los controles 
veterinarios.

Si los controles contemplados en el apartado 2 del presente artículo demuestran que los 
productos no cumplen los requisitos comunitarios y que el interesado en la carga ha hecho 
una declaración falsa con arreglo al apartado 1 del mismo, deberá rechazarse la partida y 
disponer de ella conforme a lo establecido en el artículo 17.

5. Las autoridades competentes tomarán las medidas necesarias para:
a) Comprobar que se mantienen las condiciones de autorización de los establecimientos 

o depósitos.
b) Evitar que los productos que no cumplen los requisitos veterinarios comunitarios se 

almacenen en los mismos locales o recintos que los productos que sí cumplen dichos 
requisitos.

c) Garantizar un control eficaz de las entradas y salidas del establecimiento o depósito y, 
durante las horas de acceso a los mismos, su supervisión por parte de la autoridad 
veterinaria. Deberán velar, en particular, porque los productos que no cumplen los requisitos 
comunitarios no puedan salir de los locales, recintos o compartimentos donde se hallen 
almacenados sin su aprobación.
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d) Realizar todos los controles necesarios para evitar cualquier alteración, sustitución, 
cambio de embalaje o de envase, o cualquier transformación de los productos almacenados 
en los establecimientos o depósitos.

6. Por razones de salud pública o sanidad animal, la autoridad competente podrá 
denegar la admisión en una zona franca, un depósito franco o un depósito aduanero, a los 
productos que no cumplan las condiciones de la legislación comunitaria.

7. Las partidas únicamente podrán introducirse en la zona franca, depósito franco o 
depósito aduanero, si llegan provistas del correspondiente precinto aduanero.

8. Las partidas que no cumplen los requisitos comunitarios, contempladas en el apartado 
4 del presente artículo, únicamente podrán abandonar la zona franca, el depósito franco o el 
depósito aduanero para ser reexpedidas bien a un país tercero, bien a un almacén de 
aprovisionamiento, según lo dispuesto en el artículo 13, o bien para ser destruidas, 
entendiéndose que:

a) La expedición a un país tercero deberá efectuarse respetando los requisitos del 
párrafo c) del apartado 1 y de los párrafos a), c), d) y e) del apartado 2, del artículo 11.

b) La transferencia a un almacén de aprovisionamiento contemplado en el artículo 13, 
deberá efectuarse al amparo de un documento aduanero T1 establecido en el Reglamento 
(CEE) número 2913/92, con mención en el certificado veterinario de acompañamiento 
previsto en el párrafo a) del apartado 2 del citado artículo 13, del nombre y la dirección de 
dicho almacén de aprovisionamiento de destino.

c) El transporte hacia un lugar de destrucción deberá efectuarse una vez se haya 
procedido a desnaturalizar los productos de que se trate.

Las partidas se expedirán, bajo la supervisión de la autoridad veterinaria, sin ruptura de 
carga, en vehículos o contenedores estancos, precintados por ella. Las partidas 
contempladas en el apartado 4 del presente artículo, no podrán transferirse entre zonas 
francas, depósitos francos o depósitos aduaneros.

9. (Derogado)
10. Las autoridades competentes presentarán a la Comisión Europea la lista de las 

zonas francas, depósitos francos y depósitos aduaneros autorizados según el apartado 4 de 
este artículo y de los operadores autorizados según el artículo 13 de este Real Decreto, para 
su publicación en el «Diario Oficial de las Comunidades Europeas».

11. En caso de incumplimiento de las condiciones señaladas en los anteriores apartados 
y en la medida en que éstos afecten a un depósito, la autoridad competente deberá 
suspender o retirar la autorización otorgada según lo dispuesto en el párrafo b) del apartado 
4 de este artículo, e informará a las autoridades aduaneras españolas, a la Comisión y al 
resto de los Estados miembros. En caso de constatarse irregularidades deliberadas o por 
negligencia grave, se aplicarán las sanciones establecidas en la Ley 14/1996, de 25 de abril, 
General de Sanidad y demás normas de aplicación, en función del riesgo para la salud 
pública o la sanidad animal al que se haya estado expuesto, al responsable del transporte de 
la partida, si es que ésta ha salido del depósito.

Artículo 13.  Aprovisionamiento de medios de transporte marítimo.
1. Los operadores económicos que aprovisionen directamente a los medios de 

transporte marítimo con productos contemplados en el apartado 4 del artículo 12 de este 
Real Decreto, deberán:

a) Cumplir los requisitos establecidos en los apartados 1, 2, 5, 6, 7, y 9 del artículo 12 de 
este Real Decreto.

b) Cumplir los requisitos establecidos en el párrafo a) y en los párrafos b) 2.º, 3.º y 4.º del 
apartado 4 del artículo 12 de este Real Decreto.

c) Ser previamente autorizados por la autoridad competente.
d) Abastecerse de productos que no puedan ser objeto de ninguna transformación.
e) Disponer de almacenes que serán locales cerrados, cuya entrada y salida se hallen 

bajo el control permanente del gestor del almacén de aprovisionamiento. En el caso de 
almacenes situados en una zona franca, el conjunto de la zona deberá estar cerrado y 
hallarse bajo el control permanente de la autoridad aduanera.
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f) Comprometerse a no sacar al consumo en alguno de los territorios enumerados en el 
anexo I, estos productos que no cumplen los requisitos comunitarios.

g) Declarar con antelación a la autoridad competente sobre la llegada prevista de los 
productos al almacén de aprovisionamiento.

2. Los operadores económicos a los que se refiere el apartado 1 deberán:
a) Efectuar las entregas directamente a bordo de los medios de transporte marítimo o a 

un almacén de aprovisionamiento marítimo especialmente autorizado situado en el puerto de 
destino, tomándose las medidas necesarias para que los productos afectados no puedan 
abandonar, en ningún caso, dicho recinto portuario con otro destino. El transporte desde el 
almacén de aprovisionamiento hasta el puerto de destino deberá efectuarse bajo vigilancia 
aduanera, de acuerdo con el documento T1 previsto en el Reglamento (CEE) número 
2913/92 e ir acompañado de un certificado veterinario cuyo modelo será establecido 
mediante disposiciones comunitarias.

b) Informar con antelación a la autoridad veterinaria del recinto portuario a partir del cual 
se expidan los productos y a la autoridad competente del recinto portuario de destino, de la 
fecha de expedición de los productos y del lugar exacto de destino.

c) Aportar una prueba oficial de que los productos de aprovisionamiento han alcanzado 
su destino final.

d) Mantener, durante tres años como mínimo, un registro de las entradas y salidas. Este 
registro permitirá el control de las partes de las partidas que permanezcan en el almacén.

3. Los operadores deberán asegurarse de que no aprovisionan a los buques con 
productos que no cumplen los requisitos comunitarios, más que para abastecer a los 
pasajeros y a la tripulación fuera de las zonas costeras de los territorios enumerados en el 
anexo I, tal como se definen en las disposiciones nacionales.

4. La autoridad competente del recinto portuario a partir del cual se expidan los 
productos, anunciará el envío a la autoridad competente del recinto portuario de destino, a 
más tardar en el momento de la expedición de los productos y le informará del lugar de 
destino de los productos a través de la red ANIMO.

5. En caso de incumplimiento de los requisitos contemplados en el presente artículo, la 
autoridad competente retirará la autorización concedida según el párrafo c) del apartado 1 de 
este artículo, e informará de ello a la Comisión Europea y a los demás Estados miembros.

Artículo 14.  Otros destinos aduaneros.
Los productos cuyo destino aduanero admitido, definido en el Reglamento (CEE) número 

2913/92, no sea uno de los contemplados en los artículos anteriores del presente Real 
Decreto, deberán someterse a un control de identidad y físico, salvo que se destruyan o se 
reexporten, con objeto de comprobar si cumplen o no las condiciones de importación.

Artículo 15.  Controles en reimportación.
1. Cuando una partida de productos de origen comunitario sea rechazada por un país 

tercero y el interesado en la carga solicite la autorización para su reimportación, ésta estará 
condicionada a que:

a) Los productos vengan acompañados de:
1.º Un certificado expedido por la autoridad competente del país tercero o un original o 

una copia autenticada del certificado sanitario de origen, con la mención de los motivos del 
rechazo y la garantía de que se han cumplido las condiciones de almacenamiento y 
transporte de los productos y, en particular, que no han sido sometidos a ninguna 
manipulación,

2.º En el caso de contenedores precintados, de un certificado del transportista, en el que 
se asegure que su contenido no ha sido descargado ni manipulado.

b) Los productos se sometan a un control documental, a un control de identidad y, en los 
casos previstos en el artículo 19, a un control físico en el PIF, con resultado favorable.

c) Dicha partida regrese directamente al establecimiento de origen del Estado miembro 
en el que se expidió el certificado de exportación, en las condiciones establecidas en el 
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apartado 4 del artículo 8. En el caso de que el transporte se efectúe a través de otros 
Estados miembros, el veterinario oficial del PIF del Estado miembro por el que la partida 
entre por primera vez en alguno de los territorios comunitarios enumerados en el anexo I, 
autorizará previamente dicho transporte, en nombre de todos los Estados miembros a través 
de los cuales vaya a transitar.

d) En el caso de productos destinados a España, el interesado en la carga deberá 
presentar en el PIF por el que la partida entre por primera vez en alguno de los territorios 
comunitarios enumerados en el anexo I, la aprobación de la aceptación de la partida por la 
autoridad competente del establecimiento de origen, si el motivo del rechazo ha sido de 
índole sanitaria.

2. No se podrá denegar la reintroducción de una partida de productos de origen 
comunitario rechazada por un país tercero, si la autoridad competente que expidió el 
certificado de origen hubiese dado su aprobación para la aceptación de la partida y si se 
cumplen las condiciones establecidas en el apartado anterior.

3. Los productos se expedirán desde el PIF de manera que el transporte hasta el 
establecimiento de origen se lleve a cabo, siguiendo el procedimiento establecido en el 
apartado 4 del artículo 8, en un medio de transporte estanco, identificado y precintado por la 
autoridad competente, de forma que los precintos se rompan en caso de abrirse el 
contenedor.

4. El veterinario oficial del PIF cuando autorice el transporte hasta el establecimiento de 
origen, informará del envío a la autoridad competente del lugar de destino, a través de la red 
ANIMO.

Artículo 16.  Excepciones.
1. Lo dispuesto en este capítulo no se aplicará a los productos que:
a) Estén contenidos en el equipaje personal de los viajeros y se destinen a su consumo 

personal, siempre que su cantidad no sea superior a la que se fije en disposiciones 
comunitarias. Además, los productos deberán proceder de un Estado miembro, o de un país 
tercero, o de una parte de un país tercero que figure en la lista establecida de conformidad 
con la normativa comunitaria y a partir de los cuales no estén prohibidas las importaciones 
de los productos en cuestión.

b) Se expidan en forma de pequeños envíos dirigidos a particulares y constituyan 
importaciones desprovistas de carácter comercial, siempre que su cantidad no sea superior 
a la que se fije en disposiciones comunitarias. Además deberán proceder de un país tercero 
o de una parte de un país tercero, que figure en la lista establecida de conformidad con la 
normativa comunitaria y a partir de los cuales no estén prohibidas las importaciones de 
dichos productos.

c) Se encuentren a bordo de los medios de transporte que operen a escala internacional 
y se destinen al consumo de la tripulación y de los pasajeros, siempre que dichos productos 
no se introduzcan en el territorio español contemplado en el apartado 4 del anexo I. Cuando 
tales productos o sus restos de cocina o restauración se descarguen en uno de los citados 
territorios, deberán destruirse. No obstante, esto no será necesario cuando se traspasen 
directamente de un medio de transporte que opere a escala internacional a otro dentro del 
mismo recinto portuario y bajo supervisión aduanera.

d) Hayan sido sometidos a un tratamiento térmico en un recipiente herméticamente 
cerrado, de manera que su valor Fo sea igual o superior a 3, siempre y cuando su cantidad 
no sea superior a la que se fije en las disposiciones comunitarias y bien formen parte del 
equipaje personal de los viajeros para su consumo personal, o bien sean pequeños envíos 
dirigidos a particulares sin carácter comercial.

e) Constituyan muestras comerciales o se destinen a exposiciones, siempre que no se 
vayan a comercializar y hayan sido previamente autorizados al efecto por la autoridad 
competente. Estos productos no podrán destinarse a usos distintos a aquellos para los que 
se autoricen. Una vez concluida la exposición, dichos productos serán destruidos o se 
reexpedirán fuera del territorio comunitario, bajo determinadas condiciones que establecerá 
la autoridad competente.
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f) Estén destinados a estudios particulares o a análisis y hayan sido previamente 
autorizados por la autoridad competente, siempre y cuando el control oficial garantice que 
dichos productos no se destinarán a la alimentación humana ni a otros usos distintos a los 
anteriormente citados. Una vez concluidos, dichos productos, a excepción de las cantidades 
gastadas, serán destruidos o se reexpedirán fuera del territorio comunitario, bajo 
determinadas condiciones que establecerá la autoridad competente.

2. El apartado anterior no afectará a las normas aplicables a la carne fresca y a los 
productos cárnicos procedentes de países terceros con arreglo al artículo 3 del Real Decreto 
218/1999, de 5 de febrero, por el que se establecen las condiciones sanitarias de producción 
y comercialización con países terceros de carnes frescas, productos cárnicos y otros 
determinados productos de origen animal.

3. Asimismo, serán de aplicación las normas detalladas relativas a la introducción de 
productos de origen animal destinados a la tripulación y a los pasajeros de medios de 
transporte internacionales, y las relativas a productos de origen animal que sean objeto de 
un pedido a distancia, incluido por correo, teléfono o a través de Internet, y se envíen al 
consumidor, establecidas conforme al artículo 25 del Reglamento (CE) n.º 882/2004 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 29 de abril de 2004.

Artículo 17.  Rechazos.
1. Las partidas introducidas en el territorio español contemplado en el apartado 4 del 

anexo I, sin que hayan sido sometidas a los controles veterinarios previstos en los artículos 3 
y 4 del presente Real Decreto, serán intervenidas y la autoridad competente decidirá si se 
procede a su reexpedición o a su destrucción de acuerdo a lo dispuesto en los párrafos a) y 
b) del apartado siguiente.

2. Cuando los controles a los que se refiere el presente Real Decreto indiquen que el 
producto no cumple las condiciones de importación o cuando pongan de manifiesto la 
existencia de una irregularidad, la autoridad competente del PIF rechazará el producto y, 
previa consulta al interesado en la carga o su mandatario, decidirá:

a) La reexpedición del producto fuera de los territorios enumerados en el anexo I, desde 
el mismo PIF donde se rechaza hacia un destino convenido por el interesado en la carga, en 
el mismo tipo de medio de transporte, en un plazo máximo de sesenta días y cuando los 
resultados de la inspección veterinaria y los requisitos sanitarios o de policía sanitaria no se 
opongan a ello. En este caso, el veterinario oficial del PIF deberá:

1.º Introducir los datos de la partida en la base de datos de reexpediciones, incluyendo 
los motivos del rechazo, según el procedimiento de información previsto en el primer guión 
del apartado 1 del artículo 1 de la Decisión 92/438/CEE del Consejo.

2.º Invalidar los certificados o documentos veterinarios expedidos por el país tercero y 
que acompañan a los productos en cuestión, para que no puedan introducirse a través de 
otro PIF.

b) Si la reexpedición no fuera posible, hubiere expirado el plazo de sesenta días 
contemplado en el párrafo a) o en caso de que el interesado en la carga diera su 
conformidad por escrito, se procederá a la destrucción de los productos conforme al Real 
Decreto 2224/1993, de 17 de diciembre, sobre normas sanitarias de eliminación y 
transformación de animales muertos y desperdicios de origen animal, y de protección frente 
a agentes patógenos en piensos de origen animal, en las instalaciones o establecimientos 
destinados a ese fin más próximas al PIF que haya realizado el rechazo de los productos.

En espera de la reexpedición de los productos o de la confirmación de los motivos de 
rechazo, los productos en cuestión deberán ser almacenados bajo el control de la autoridad 
competente y a expensas del interesado en la carga.

3. Cuando los controles a los que se refiere este artículo permitan concluir que se trata 
de una infracción grave o de infracciones reiteradas a la legislación veterinaria, será de 
aplicación lo dispuesto en los artículos 20 y 22 de este Real Decreto.

4. Las disposiciones del apartado 2 no se aplicarán cuando la autoridad competente 
haya autorizado la utilización para otros fines de los productos rechazados, en aplicación del 

DERECHO AGROALIMENTARIO (CONTEXTO SECTORIAL DE LA INDUSTRIA AGROALIMENTARIA)

§ 74  Controles veterinarios sobre los productos procedentes de países terceros

– 1317 –



Real Decreto 2224/1993, de 17 de diciembre, siempre y cuando no existan riesgos para la 
salud pública o la sanidad animal.

5. El interesado en la carga o su mandatario deberán correr con los gastos derivados de 
la reexpedición, de la destrucción de la partida o de la utilización de los productos para otros 
fines. Además, si se comprobase que se ha cometido alguna irregularidad, bien por 
negligencia grave, bien por una infracción deliberada, la autoridad competente impondrá al 
interesado en la carga las sanciones previstas en la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de 
Sanidad, y demás normas de aplicación.

6. Lo dispuesto en la Decisión, 92/438/CEE del Consejo, será de aplicación en este 
artículo.

Artículo 18.  Productos especiales.
1. Disposiciones comunitarias establecerán una lista de los productos vegetales que, 

debido en particular a su destino posterior, puedan presentar riesgos de propagación de 
enfermedades infecciosas o contagiosas para los animales y que, por tal motivo, deban 
someterse a los controles veterinarios previstos en este Real Decreto para comprobar su 
origen y su destino. Dichas disposiciones fijarán así mismo:

a) Las condiciones de policía sanitaria que deberán cumplir los países terceros y las 
garantías que deberán ofrecer, especialmente por lo que se refiere a la índole del trato que 
se les pudiera reservar en función de su situación sanitaria.

b) La lista de los países terceros que, en función de tales garantías, serán autorizados a 
exportar a la Comunidad los productos vegetales a los que se refiere este apartado.

c) Los procedimientos específicos de control, en especial para las tomas de muestras a 
que se someterán estos productos, en particular en el caso de importaciones a granel.

2. De conformidad con el Reglamento (CEE) número 1093/94 del Consejo, de 6 de 
mayo, por el que se establecen las condiciones en las que los buques de pesca de países 
terceros podrán desembarcar directamente y comercializar sus capturas en los puertos de la 
Comunidad, los productos pesqueros frescos recién desembarcados de un buque de pesca 
con pabellón de un país tercero, antes de ser importados en alguno de los territorios 
enumerados en el anexo I, deberán ser sometidos a los controles veterinarios previstos para 
los productos pesqueros frescos inmediatamente descargados de un barco de pesca con 
pabellón de un Estado miembro. No obstante, sin perjuicio de lo establecido en el apartado 2 
del artículo 3 de este Real Decreto, para el caso de los túnidos congelados o 
ultracongelados, sin descabezar ni eviscerar, que se desembarquen directamente de un 
barco de pesca que pertenezca a sociedades mixtas, registradas de conformidad con las 
disposiciones comunitarias pertinentes, la Comisión Europea podrá autorizar que los 
controles veterinarios establecidos en este Real Decreto se efectúen en la industria de 
destino autorizada para la transformación de dichos productos, siempre que:

a) La autoridad competente del PIF más próximo realice dichos controles.
b) Dicha industria de transformación no se encuentre a más de 75 kilómetros del PIF 

más próximo.
c) El transporte desde el puerto de desembarque hasta dicha industria se realice bajo 

vigilancia aduanera, siguiendo el procedimiento establecido en el primer guión del apartado 4 
del artículo 8 de este Real Decreto.

Artículo 19.  Controles por sospecha.
1. Sin perjuicio de lo dispuesto en el presente capítulo, cuando se sospeche que no se 

ha respetado la normativa veterinaria, cuando se tengan dudas acerca de la identidad o del 
destino real del producto, de la correspondencia del producto con las garantías previstas por 
la legislación para ese tipo de producto o del respeto de las garantías de salud pública o 
sanidad animal prescritas por la legislación comunitaria o nacional, el veterinario oficial o la 
autoridad competente efectuará cuantos controles veterinarios considere necesarios para 
confirmar o invalidar esta sospecha. Estos productos deberán permanecer bajo la 
supervisión de la autoridad competente, hasta obtener el resultado final de los controles.
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2. En caso de confirmación de las sospechas deberán intensificarse los controles sobre 
los productos del mismo origen, con arreglo a lo dispuesto en los artículos 20 y 22 de este 
Real Decreto.

CAPÍTULO III
Salvaguardia

Artículo 20.  Medidas de salvaguardia.
1. Cuando en el territorio de un país tercero se declare o propague una de las 

enfermedades contempladas en el Real Decreto 2459/1996, de 2 de diciembre, por el que se 
establece la lista de enfermedades de animales de declaración obligatoria y se da la 
normativa para su notificación ; una zoonosis; una enfermedad o cualquier otro fenómeno o 
causa que pueda constituir un grave peligro para la salud pública o la sanidad animal ; o 
cuando cualquier otra razón grave de protección de la salud humana o de policía sanitaria lo 
justifique, en particular como consecuencia de las comprobaciones de expertos veterinarios 
de la Comisión Europea o de los controles efectuados en un PIF, las autoridades 
competentes solicitarán a la Comisión la adopción, de forma inmediata, de alguna de las 
siguientes medidas en función de la gravedad de la situación:

a) Suspender las importaciones procedentes de la totalidad o de una parte de dicho país 
tercero y, en su caso, del país tercero de tránsito.

b) Fijar condiciones especiales para los productos procedentes de la totalidad o de una 
parte de dicho país tercero.

c) Establecer, fundándose en constataciones efectivamente realizadas, unos requisitos 
de control apropiados, que podrán incluir una investigación específica sobre los riesgos para 
la salud pública o la sanidad animal y, en función del resultado de dichos controles, el 
aumento de la frecuencia de los controles físicos.

Asimismo, mediante disposiciones comunitarias, podrán adoptarse medidas cautelares 
respecto a los productos contemplados en los artículos 11, 12 y 13.

2. Si uno de los controles previstos en el presente Real Decreto pusiera de manifiesto 
que una partida de productos puede constituir un peligro para la salud humana o la sanidad 
animal, la autoridad veterinaria competente adoptará inmediatamente las medidas 
siguientes:

a) Intervención y rechazo con destrucción de la partida en cuestión.
b) Información inmediata a los demás PIF y a la Comisión Europea acerca de los hechos 

comprobados y del origen de los productos, de conformidad con la Decisión 92/438/CEE.
3. Cuando las autoridades competentes hayan informado oficialmente a la Comisión 

Europea de la necesidad de adoptar medidas de salvaguardia y ésta no hubiere aplicado las 
disposiciones del apartado 1 de este artículo o no hubiera sometido el asunto al Comité 
Veterinario Permanente, podrán tomar medidas cautelares con respecto a los productos de 
que se trate procedentes del país tercero en cuestión. La adopción de dichas medidas será 
comunicada a los demás Estados miembros y a la Comisión Europea, en el seno del Comité 
Veterinario Permanente.

CAPÍTULO IV
Inspección y controles

Artículo 21.  Colaboración con la Comisión Europea.
(Derogado)

Artículo 22.  Aumento de la frecuencia de los controles.
1. Cuando los controles establecidos en este Real Decreto permitan sacar la conclusión 

de que se ha incumplido gravemente o de forma reiterada la legislación veterinaria 
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comunitaria o en su defecto nacional, la autoridad competente tomará las siguientes medidas 
respecto al tipo de productos afectados o al origen de los mismos:

a) Informará a la Comisión Europea de la naturaleza de los productos y de la partida en 
cuestión. Todos los PIF recibirán esta información.

b) Intensificará los controles sobre todas las partidas de productos del mismo origen. En 
particular, las 10 partidas siguientes procedentes del mismo origen deberán ser detenidas en 
el PIF para ser sometidas a un control físico, que incluirá toma de muestras y 
determinaciones analíticas, según establece el anexo IV. Se establecerá una provisión de 
fondos en depósito o fianza para cubrir los gastos previstos por este control reforzado. 
Cuando estos controles permitan confirmar el incumplimiento de la legislación comunitaria o 
en su defecto, nacional, deberá disponerse de las partidas o de las partes de partidas en 
entredicho, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 17.

c) Informará a la Comisión Europea del resultado de estos controles reforzados. Se 
llevarán a cabo todas las investigaciones necesarias para determinar las causas y el origen 
de las infracciones comprobadas.

2. Cuando los controles revelen que se han superado los límites máximos de residuos 
previstos en las normativas correspondientes, se recurrirá a los controles reforzados 
contemplados en el apartado anterior.

3. Cuando se trate de países terceros que hayan celebrado acuerdos de equivalencia 
con la Comunidad Europea o de países terceros que se beneficien de una reducción en la 
frecuencia de controles físicos, según lo dispuesto en el artículo 10, si la Comisión Europea, 
previa investigación ante las autoridades competentes del país tercero interesado, llegase a 
la conclusión de que estas últimas han incumplido sus obligaciones y las garantías dadas en 
los planes contemplados en el Real Decreto 1749/1998, de 31 de julio, por el que se 
establecen las medidas de control aplicables a determinadas sustancias y sus residuos en 
los animales vivos y sus productos, suspenderá el disfrute de la reducción de frecuencia de 
los controles para los productos de que se trate, mediante disposiciones comunitarias, hasta 
que dicho país tercero suministre pruebas de que se han solucionado los defectos. Si fuera 
necesario, con vistas al restablecimiento de dichos acuerdos, una misión comunitaria a la 
que se asociarán expertos de los Estados miembros se desplazará, a expensas del país 
tercero interesado, para verificar «in situ» las medidas adoptadas a este respecto.

Artículo 23.  Programas de intercambios de funcionarios y de formación específica.
1. La autoridad competente elaborará un programa de intercambios de los funcionarios 

autorizados para efectuar los controles veterinarios de los productos procedentes de países 
terceros y participará en su coordinación con la Comisión Europea en el seno del Comité 
veterinario permanente. La autoridad competente adoptará las medidas necesarias para 
llevar a cabo el programa resultante de la citada coordinación comunitaria, y elaborará, 
anualmente, un informe sobre su ejecución que se examinará en el Comité veterinario 
permanente.

2. La autoridad competente velará para que los veterinarios oficiales destinados en los 
PIF, participen en programas de formación específicos, cuyas líneas directrices serán 
establecidas mediante disposiciones comunitarias. Los responsables de dichos programas 
se reunirán anualmente para su coordinación en el ámbito comunitario.

Disposición adicional primera.  Título competencial.
La presente disposición se dicta al amparo de la competencia atribuida al Estado en el 

artículo 149.1.10.a y 16.a de la Constitución en materia de comercio exterior y sanidad 
exterior, y de conformidad con lo establecido en el artículo 38 de la Ley 14/1986, de 25 de 
abril, General de Sanidad.

Disposición adicional segunda.  Sustitución de referencia normativa.
Todas las menciones que aparecen en la legislación nacional sobre el Real Decreto 

2022/1993, de 19 de noviembre, se entenderán referidas al presente Real Decreto.
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Disposición derogatoria única.  Disposiciones que se derogan.
Queda derogado el Real Decreto 2022/1993, de 19 de noviembre, por el que se 

establecen los controles veterinarios aplicables a los productos que se introduzcan en 
territorio nacional procedentes de países no pertenecientes a la Comunidad Europea, así 
como cualquier disposición de igual o inferior rango que se oponga a lo establecido en el 
presente Real Decreto.

Disposición final primera.  Disposiciones que se modifican.
Los Reales Decretos que a continuación se indican, quedan modificados en los 

siguientes términos:
1. El Real Decreto 2087/1994, de 20 de octubre, por el que se establecen las 

condiciones sanitarias de producción y comercialización de carnes frescas de aves de corral:
El primer párrafo del apartado 3 del artículo 14 se sustituye por:

«3. Proceder de establecimientos autorizados por la Comisión Europea.»
2. El Real Decreto 1437/1992, de 27 de noviembre, por el que se fijan las normas 

sanitarias aplicables a la producción y comercialización de los productos pesqueros y de la 
acuicultura:

a) El apartado 2 del artículo 11 se sustituye por:
«11.2 Los productos pesqueros capturados en su medio natural por un buque 

pesquero que enarbole pabellón de un país tercero deberán ser sometidos a los 
controles veterinarios previstos en el apartado 2 del artículo 18 del Real Decreto 
1977/1999, de 23 de diciembre, por el que se establecen los principios relativos a la 
organización de los controles veterinarios sobre los productos procedentes de países 
terceros.»

b) El apartado 2 del artículo 13 se suprime.
3. El Real Decreto 2551/1994, de 29 de diciembre, por el que se establecen condiciones 

de sanidad animal y sanitarias aplicables a los intercambios e importaciones de productos no 
sometidos, con respecto a estas condiciones, a las normas específicas establecidas en el 
capítulo I del anexo A del Real Decreto 49/1993, de 15 de enero, y por lo que se refiere a los 
patógenos, en el Real Decreto 1316/1992, de 30 de octubre:

El segundo párrafo de la disposición adicional segunda, se sustituye por:
«No obstante, de acuerdo con el procedimiento previsto en la normativa 

comunitaria, podrá obviarse, para determinados tipos de productos de origen animal, 
el control físico previsto en el párrafo b) del apartado 4 del artículo 4 del Real Decreto 
1977/1999, de 23 de diciembre, por el que se establecen los principios relativos a la 
organización de los controles veterinarios sobre los productos procedentes de países 
terceros.»

Disposición final segunda.  Facultad de desarrollo.
Se faculta a los Ministros de Sanidad y Consumo, de Economía y Hacienda y de 

Agricultura, Pesca y Alimentación, para que, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
dicten las disposiciones necesarias para el desarrollo y la aplicación de lo establecido en el 
presente Real Decreto, y para la actualización de sus anexos.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.
El presente Real Decreto entrará en vigor el día de su publicación en el «Boletín Oficial 

del Estado».

ANEXO I
Territorios

1. El territorio del Reino de Bélgica.
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2. El territorio de la República de Bulgaria.
3. El territorio de la República Checa.
4. El territorio del Reino de Dinamarca, excepto las Islas Feroe y Groenlandia.
5. El territorio de la República Federal de Alemania.
6. El territorio de la República de Estonia.
7. El territorio de la República Helénica.
8. El territorio del Reino de España, excepto Ceuta y Melilla.
9. El territorio de la República Francesa.
10. El territorio de la República de Croacia.
11. El territorio de Irlanda.
12. El territorio de la República Italiana.
13. El territorio de la República de Chipre.
14. El territorio de la República de Letonia.
15. El territorio de la República de Lituania.
16. El territorio del Gran Ducado de Luxemburgo.
17. El territorio de Hungría.
18. El territorio de Malta.
19. El territorio del Reino de los Países Bajos en Europa.
20. El territorio de la República de Austria.
21. El territorio de la República de Polonia.
22. El territorio de la República Portuguesa.
23. El territorio de Rumanía.
24. El territorio de la República de Eslovenia.
25. El territorio de la República Eslovaca.
26. El territorio de la República de Finlandia.
27. El territorio del Reino de Suecia.
28. El territorio del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte.

ANEXO II
Productos

1. Carnes frescas, carne picada y preparados de carne, carne fresca de aves de corral, 
carne de conejo y carne de caza de granja, carne de caza silvestre, productos cárnicos, 
productos pesqueros y productos de la acuicultura, moluscos bivalvos vivos, equinodermos, 
tunicados y gasterópodos marinos, leche cruda, leche tratada térmicamente, leche destinada 
a la elaboración de productos lácteos y productos lácteos, y ovoproductos: Productos todos 
regulados por el Reglamento (CE) n.º 854/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
29 de abril de 2004, por el que se establecen normas específicas para la organización de 
controles oficiales de los productos de origen animal destinados al consumo humano.

2. Helados y mezclas envasadas para congelar, elaborados con leche o productos 
lácteos, regulados por el Real Decreto 618/1998, de 17 de abril, por el que se aprueba la 
Reglamentación técnico sanitaria para la elaboración, circulación y comercio de helados y 
mezclas envasadas para congelar.

3. Otros productos de origen animal, a los que se refiere el Real Decreto 2551/1994, de 
29 de diciembre, por el que se establecen las condiciones de sanidad animal y sanitarias 
aplicables a los intercambios e importaciones de productos no sometidos, con respecto a 
estas condiciones, a las normas específicas establecidas en el capítulo 1 del anexo A del 
Real Decreto 49/1993, de 15 de enero y, por lo que se refiere a los patógenos, en el Real 
Decreto 1316/1992, de 30 de octubre.

4. Subproductos de origen animal no destinados a consumo humano, a que se refiere el 
Reglamento (CE) n.º 1774/2002 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 3 de octubre de 
2002, por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales 
no destinados al consumo humano, y el Real Decreto 1429/2003, de 21 de noviembre, por el 
que se regulan las condiciones de aplicación de la normativa comunitaria en materia de 
subproductos de origen animal no destinados al consumo humano.
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5. Esperma bovino, contemplado en el Real Decreto 2256/1994, de 25 de noviembre, 
que establece las exigencias de policía sanitaria aplicables a los intercambios 
intracomunitarios y a las importaciones de esperma de animales de la especie bovina.

6. Embriones bovinos, a los que se refiere el Real Decreto 855/1992, de 10 de julio, que 
establece las condiciones de policía sanitaria aplicables a los intercambios intracomunitarios 
y a las importaciones procedentes de países terceros de embriones de animales domésticos 
de la especie bovina.

7. Esperma porcino, regulado por el Real Decreto 1148/1992, de 25 de septiembre, que 
establece las exigencias de sanidad animal aplicables a los intercambios intracomunitarios y 
a las importaciones de esperma de animales de la especie porcina.

8. Esperma, óvulos y embriones de otras especies animales, regulados en el Real 
Decreto 1881/1994, de 16 de septiembre, sobre condiciones de policía sanitaria aplicables a 
los intercambios intracomunitarios y a las importaciones de países terceros de animales, 
esperma, óvulos y embriones no sometidos, con respecto a estas condiciones, a las 
disposiciones contenidas en la sección 1 del anexo A del Real Decreto 1316/1992, de 30 de 
octubre.

9. Productos de origen animal a que se refieren el Real Decreto 1976/2004, de 1 de 
octubre, por el que se establecen las normas zoosanitarias aplicables a la producción, 
transformación, distribución e introducción de los productos de origen animal destinados al 
consumo humano, y el Reglamento (CE) n.º 854/2004 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 29 de abril de 2004, por el que establecen normas específicas para la 
organización de controles oficiales de los productos de origen animal destinados al consumo 
humano.

10. Productos de origen vegetal, a los que se refiere el artículo 18.1 de este real decreto.

ANEXO III
Condiciones de autorización de los PIF

Para poder recibir la autorización comunitaria, los puestos de inspección fronterizos 
deberán disponer de:

1. Personal necesario para efectuar los controles documentales.
2. Un número suficiente de veterinarios y ayudantes, especialmente formados y 

reconocidos por las autoridades competentes, para llevar a cabo los controles de identidad y 
físico de los productos, en relación con las cantidades de los mismos de que se ocupe el PIF.

3. Personal suficiente para la recogida y la preparación de muestras aleatorias de las 
partidas de productos que se presenten en el PIF.

4. Locales y oficinas suficientemente amplias a disposición del personal encargado de 
los controles veterinarios.

5. Locales e instalaciones higiénicas apropiadas para la realización de los controles 
físicos y de pruebas analíticas sencillas, según establece este Real Decreto.

6. Locales de recepción e instalaciones higiénicas apropiadas para la realización de los 
controles de identidad y para la recogida y tratamiento de las muestras, según lo establecido 
en la normativa comunitaria o en su defecto nacional.

7. Los servicios de un laboratorio especializado que pueda efectuar determinaciones 
analíticas especiales de las muestras recogidas en el PIF.

8. Locales e instalaciones frigoríficas para depositar las muestras de las partidas 
recogidas para su análisis y los productos retenidos por el responsable veterinario del PIF.

9. Equipamiento adecuado que permita los intercambios rápidos de información, en 
particular con los demás PIF (mediante la red informática ANIMO o el proyecto SHIFT).

10. Los servicios de un establecimiento de eliminación y transformación de productos 
para proceder a los tratamientos previstos en el Real Decreto 2224/1993, de 17 de 
diciembre.

DERECHO AGROALIMENTARIO (CONTEXTO SECTORIAL DE LA INDUSTRIA AGROALIMENTARIA)

§ 74  Controles veterinarios sobre los productos procedentes de países terceros

– 1323 –



ANEXO IV
Control físico de los productos

El control físico de los productos de origen animal tiene por objeto garantizar que el 
estado de los productos se ajusta al destino o uso mencionado en el certificado o documento 
veterinario de origen. Por lo tanto, hay que verificar las garantías de origen certificadas por el 
país tercero y confirmar que el transporte consecutivo no ha alterado dichas condiciones 
garantizadas, recurriendo a:

a) Exámenes organolépticos o sensoriales.
b) Pruebas físico-químicas simples.
c) Determinaciones de laboratorio centradas en la detección de residuos, agentes 

patógenos, contaminantes y pruebas de alteración.
Sea cual fuere el tipo de producto, deberá procederse a las operaciones siguientes:
1. Comprobación de las condiciones de los medios de transporte, en particular para 

revelar las insuficiencias o rupturas de la cadena de frío o la pérdida de fluidos o sustancias 
susceptibles de ser materias contumaces.

2. Comparación del peso real de la partida con el indicado en el certificado o documento 
veterinario de origen, procediendo, si es necesario, a pesar la partida entera.

3. Comprobación meticulosa de los materiales utilizados en el embalaje o envase, así 
como de todas las indicaciones que figuren en ellos (marcas, etiquetado), para asegurarse 
que se respeta la legislación comunitaria o nacional.

4. Control de la temperatura para comprobar si se ha respetado durante el transporte la 
legislación comunitaria o nacional.

5. Inspección de una serie de embalajes o, en el caso de productos a granel, de toma de 
muestras diferentes, para proceder a exámenes organolépticos, pruebas físico-químicas y 
análisis de laboratorio. Deberán realizarse sobre una serie de muestras representativas de la 
totalidad de la partida y si fuera necesario, se procederá a una descarga parcial para poder 
acceder a toda ella. Dicha inspección se realizará sobre el 1 por 100 de las unidades o 
embalajes que compongan la partida, con un mínimo de dos y un máximo de diez unidades y 
en el caso de productos a granel, deberán efectuarse al menos cinco tomas de muestras 
repartidas en la totalidad de la partida. No obstante, en función de los productos examinados 
y de las circunstancias, los servicios veterinarios podrán imponer controles superiores al 
número máximo fijado anteriormente.

6. Cuando los resultados de los análisis de laboratorio realizados por muestreo no estén 
disponibles, y siempre que no haya ningún riesgo inmediato para la salud pública o la 
sanidad animal, podrán liberarse las partidas. Sin embargo, cuando los análisis de 
laboratorio se efectúen a causa de una sospecha de irregularidad o en el caso de que los 
análisis previos hubieran dado resultados desfavorables, las partidas se inmovilizarán hasta 
obtener los resultados de las pruebas.

7. Los productos se descargarán totalmente de su medio de transporte cuando:
a) La técnica de carga no permita acceder a toda la partida mediante descarga parcial.
b) El control por muestreo haya revelado irregularidades.
c) La partida anterior del mismo tipo de productos y mismo origen haya presentado 

irregularidades.
d) El veterinario oficial tenga sospechas de irregularidades.
8. Una vez finalizado el control físico, la autoridad competente del PIF deberá cerrar y 

sellar oficialmente todos los embalajes manipulados o abiertos para este fin, precintando 
todos los contenedores abiertos e indicando los datos del precinto en el certificado de control 
veterinario, establecido en el apartado 1 del artículo 5 de este Real Decreto.
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§ 75

Real Decreto 1716/2000, de 13 de octubre, sobre normas sanitarias 
para el intercambio intracomunitario de animales de las especies 

bovina y porcina

Ministerio de la Presidencia
«BOE» núm. 256, de 25 de octubre de 2000

Última modificación: 27 de junio de 2015
Referencia: BOE-A-2000-19137

La implantación de la libertad de circulación de mercancías, que exige el correcto 
funcionamiento de un mercado común, implica necesariamente la armonización de las 
legislaciones de los Estados miembros de la Unión Europea relativas a las condiciones, 
principalmente técnicas y sanitarias, requeridas para la comercialización de los distintos 
productos y, en particular, de los animales vivos.

En el caso de los animales vivos, la armonización de la normativa sanitaria resulta 
esencial y, para su consecución, se han dictado numerosas Directivas, entre ellas la 
Directiva 64/432/CEE, del Consejo, de 26 de junio, relativa a los problemas de policía 
sanitaria en materia de intercambios intracomunitarios de animales de las especies bovina y 
porcina, que fue incorporada al ordenamiento jurídico interno por el Real Decreto 434/1990, 
de 30 de marzo, por el que se establecen las condiciones sanitarias aplicables al comercio 
intracomunitario de animales vivos de la especie bovina y porcina.

La conveniencia de clarificar la normativa vigente en esta materia, unida a la necesidad 
de reforzar las medidas veterinarias de vigilancia epidemiológica, ha llevado a la aprobación 
de la Directiva 97/12/CE, del Consejo, de 17 de marzo, por la que se modifica y actualiza la 
Directiva 64/432/CEE, del Consejo. La Directiva 97/12/CE, resultó a su vez, modificada por 
la Directiva 98/46/CE, del Consejo, de 24 de junio, que señala la sustitución de los anexos A, 
D (capítulo I) y F de la Directiva 64/432/CEE y por la Directiva 98/99/CE, del Consejo, de 14 
de diciembre. Por otra parte, la Directiva 64/432/CEE se modificó recientemente por las 
Directivas 2000/15/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 10 de abril, y por la 
2000/20/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de mayo.

El presente Real Decreto incorpora al ordenamiento jurídico interno las Directivas 
97/12/CE, 98/46/CE, 98/99/CE, 2000/15/CE y 2000/20/CE cuyo fin exclusivo es el 
establecimiento de las normas aplicables al control veterinario de los intercambios 
intracomunitarios de animales de la especie bovina y porcina En la elaboración del presente 
Real Decreto han sido consultadas las Comunidades Autónomas y los sectores afectados.

En su virtud, a propuesta conjunta de los Ministros de Agricultura, Pesca y Alimentación 
y de Fomento, previo informe del Ministerio de Administraciones Públicas, de acuerdo con el 
Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 13 
de octubre de 2000,
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D I S P O N G O:

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto y ámbito de aplicación.
El presente Real Decreto establece las normas sanitarias aplicables al intercambio 

intracomunitario de animales de las especies bovina y porcina, excepto el jabalí, regulando 
todas las condiciones necesarias para la expedición de animales de estas especies a otros 
Estados miembros de la Unión Europea.

Artículo 2.  Definiciones.
A efectos del presente Real Decreto, se entiende por:
a) Explotación: cualquier instalación, construcción o en el caso de cría al aire libre, 

cualquier lugar en el que se mantengan, críen o manejen animales.
b) Rebaño: un animal o un grupo de animales mantenido en una explotación en calidad 

de unidad epidemiológica. Si existen varios rebaños en una misma explotación, éstos 
deberán formar una unidad diferenciada con la misma calificación sanitaria.

c) Animal de abasto: el animal destinado al matadero o a un centro de concentración 
desde el que sólo pueda ser trasladado al matadero.

d) Animales de reproducción o de producción: los animales destinados a la reproducción, 
o a la producción de leche o de carne u otras producciones, o al trabajo, o a certámenes o a 
exposiciones, exceptuando los animales que participen en manifestaciones culturales y 
deportivas.

e) Centro de concentración: cualquier explotación, incluidos los centros de recogida y los 
mercados, en los que se reúna ganado procedente de distintas explotaciones para formar 
lotes de animales destinados al comercio o para la subasta, concurso o exposición de 
ganado, así como los centros de testaje de animales. No se considerarán como tales las 
instalaciones autorizadas para albergar ganado con destino a ser comercializado que 
dispongan los comerciantes u operadores comerciales para el desarrollo de su actividad.

f) Veterinario oficial: el veterinario designado por la Dirección General de Ganadería del 
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación o por las Comunidades Autónomas, en el 
ámbito de sus respectivas competencias, pudiendo considerarse como tal a los agentes 
certificadores veterinarios que así se designen por la autoridad competente, conforme a lo 
señalado en el Real Decreto 556/1998, de 2 de abril, por el que se establecen las normas 
para expedir la certificación de animales y productos animales exigida por la normativa 
comunitaria.

g) Veterinario autorizado: cualquier veterinario autorizado por la autoridad competente de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 del presente Real Decreto.

h) Provincia, isla, explotación o rebaño oficialmente indemne de tuberculosis, brucelosis 
o leucosis bovina enzoótica o indemne de brucelosis: cualquier provincia, isla, explotación o 
rebaño de ganado bovino que cumpla los requisitos establecidos en el anexo I de este Real 
Decreto.

i) Comerciante u operador comercial: cualquier persona física o jurídica dedicada, directa 
o indirectamente, a la compra y venta de animales de la especie bovina o porcina con fines 
comerciales inmediatos para los intercambios intracomunitarios, que tiene una cifra de 
negocios regular con dichos animales, que, en un plazo máximo de treinta días después de 
adquirir los animales, los vende o los traslada de las primeras instalaciones a otras que no le 
pertenecen, que está registrado y que cumple las condiciones establecidas en la sección 2.ª 

del capítulo III del presente Real Decreto.
j) Autoridad competente: la Dirección General de Ganadería del Ministerio de Agricultura, 

Pesca y Alimentación y los órganos competentes de las Comunidades Autónomas, en el 
ámbito de sus respectivas competencias.
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CAPÍTULO II
Intercambios intracomunitarios

Sección 1.ª Condiciones generales de circulación en los intercambios 
intracomunitarios

Artículo 3.  Requisitos generales.
1. Los animales deberán reunir los siguientes requisitos para su expedición a otro Estado 

miembro de la Unión Europea:
a) Estar debidamente identificados con arreglo a lo dispuesto en la normativa vigente.
b) Contar con un certificado sanitario de acuerdo con lo establecido en el artículo 4 de 

este Real Decreto.
c) Proceder de una explotación o de una zona que no esté, por motivos sanitarios, sujeta 

a una prohibición o a una restricción que afecte a las especies de que se trata en virtud de la 
legislación comunitaria o nacional.

d) No estar destinados al sacrificio o sometidos a una restricción en virtud de un 
programa nacional o regional de erradicación de enfermedades contagiosas o infecciosas.

e) Ser transportados de acuerdo con las condiciones establecidas en el artículo 14 del 
presente Real Decreto.

f) Ser sometidos a: un control de identidad y, un examen clínico por parte de un 
veterinario oficial dentro de las 24 horas previas a su salida y no mostrar signos clínicos de 
enfermedad.

2. A instancia del veterinario oficial, que expida el certificado sanitario, se registrará todo 
intercambio intracomunitario de la especie bovina y porcina en el sistema ANIMO y, una vez 
implantado el sistema de redes de vigilancia epidemiológica, en la base de datos establecida 
en el artículo 12 de este Real Decreto.

3. Los animales a que se refiere el presente Real Decreto no podrán, en ningún 
momento, desde su salida de la explotación de procedencia hasta su llegada a la explotación 
de destino, entrar en contacto con otros animales que no tengan la misma calificación 
sanitaria.

Artículo 4.  Certificado sanitario.
1. El certificado sanitario, que acompañará a los animales de la especie bovina y porcina 

hasta su lugar de destino, acreditará que el animal o animales a que se refiere no muestran 
signos clínicos de enfermedad y se encuentran en perfectas condiciones sanitarias para su 
intercambio intracomunitario.

2. El certificado sanitario será expedido por el veterinario oficial al término de las 
inspecciones, visitas y controles establecidos en el presente Real Decreto.

3. No obstante lo establecido en los requisitos generales del artículo anterior, podrá 
prescindirse del examen clínico directo y expedirse el certificado sanitario en base a un 
simple examen documental en los siguientes supuestos:

a) Cuando los animales procedan de centros de concentración autorizados para los 
intercambios intracomunitarios, siempre que el certificado se expida con base a un 
certificado sanitario u otro documento oficial que recoja la información necesaria, 
debidamente cumplimentado por el veterinario oficial de la explotación de origen.

b) Cuando los animales procedan de una explotación integrada en un sistema de redes 
de vigilancia epidemiológica, siempre que el certificado se expida con base a un certificado 
sanitario u otro documento oficial que recoja la información necesaria, debidamente 
cumplimentado por el veterinario autorizado responsable de la explotación de origen.

4. El certificado sanitario para los intercambios intracomunitarios contendrá, al menos, 
los datos incluidos en los modelos que se recogen en el anexo II de este Real Decreto, 
llevará un número de serie y estará redactado, al menos, en castellano y en uno de los 
idiomas oficiales del país de destino. Cuando conste de más de una hoja, se presentará de 
manera que todas las páginas formen parte de un conjunto indivisible.
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5. El certificado sanitario deberá expedirse el mismo día en que se practique el examen 
clínico y tendrá una validez de diez días hábiles a partir de la fecha de realización de estos 
controles.

Artículo 5.  Tránsito de animales por centros de concentración de distintos Estados 
miembros de la Unión Europea.

1. Cuando los animales hayan de transitar por un centro de concentración autorizado 
para los intercambios intracomunitarios de un Estado miembro de la Unión Europea que no 
sea el de destino, el veterinario oficial responsable en la explotación de origen deberá, en 
todo caso, expedir el certificado sanitario.

2. Cuando un centro de concentración español autorizado exclusivamente para comercio 
intracomunitario reciba animales procedentes de otro Estado miembro de la Unión Europea y 
no destinados al Estado español, el veterinario oficial responsable del mismo deberá expedir 
un segundo certificado sanitario, que se adjuntará al certificado original o a una copia 
autenticada del mismo.

3. En el caso de animales que transiten por un centro de concentración autorizado para 
el intercambio intracomunitario situado en el Estado miembro de origen, la duración de la 
concentración de dichos animales fuera de la explotación de origen no podrá pasar de seis 
días.

Sección 2.ª Requisitos adicionales para la circulación en los intercambios 
intracomunitarios para los animales de las especies bovina y porcina

Artículo 6.  Animales de reproducción o producción.
1. Además de los requisitos establecidos en la sección anterior, los animales de 

reproducción o producción de las especies bovina y porcina, excepto el jabalí, deberán 
cumplir los siguientes requisitos para autorizar su traslado:

a) Haber permanecido en una sola explotación durante un período de treinta días antes 
de su carga; en el caso de los animales con edades inferiores a treinta días, haber nacido en 
la explotación de origen.

b) Ser originarios de un Estado miembro de la Unión Europea o haber sido importados 
desde un tercer país que se ajuste a la legislación veterinaria de la Comunidad.

c) Proceder, en el caso de los bovinos, de un rebaño oficialmente indemne de 
tuberculosis, brucelosis o leucosis enzoótica y ser sometidos al examen clínico y control de 
identidad dentro de las 24 horas que preceden a su salida. Además, los animales deberán 
someterse a una prueba individual durante los treinta días anteriores a su salida del rebaño 
de origen para las siguientes enfermedades:

1.ª Tuberculosis, cuando su edad supere las seis semanas.
2.ª Brucelosis, cuando se trate de animales no castrados cuya edad supere los doce 

meses.
3.ª Leucosis bovina enzoótica, cuando su edad supere los doce meses.
Esta prueba no será obligatoria en caso de que los animales sean originarios de una 

región o de un Estado miembro declarados oficialmente indemnes de tuberculosis, 
brucelosis o leucosis enzoótica bovina o que forme parte de una red de vigilancia 
reconocida.

Sin perjuicio de lo dispuesto en los párrafos anteriores, la prueba de la tuberculosis 
podrá realizarse también en un lugar distinto al rebaño de origen cuando así lo prevea y en 
las condiciones que establezca la Comisión Europea.

2. Cuando se trate de animales importados de un tercer país, deberán cumplir además 
los siguientes requisitos:

a) Si el Estado miembro importador es distinto del Estado miembro de destino final, 
deberán ser transportados a éste lo más rápidamente posible, acompañados de un 
certificado expedido con arreglo al Real Decreto 1430/1992, de 27 de noviembre, por el que 
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se establecen los controles veterinarios aplicables a los productos que se introduzcan en el 
territorio nacional procedentes de países no pertenecientes a la Comunidad Europea.

b) A su llegada a destino y antes de cualquier otra circulación, deberán ajustarse a las 
obligaciones establecidas en el presente Real Decreto y no podrán introducirse en el rebaño 
hasta que el veterinario responsable de la explotación haya constatado que no es previsible 
que dichos animales alteren la calificación sanitaria de la explotación.

3. Si en una explotación se introduce un animal de un tercer país, ningún animal de dicha 
explotación podrá ser comercializado en un plazo de treinta días a partir de la introducción 
del animal importado, salvo que éste esté completamente aislado del resto de los animales 
de la explotación.

Artículo 7.  Animales de abasto.
1. Además de los requisitos establecidos en la sección anterior, los bovinos de abasto 

deberán proceder de rebaños oficialmente indemnes de tuberculosis, de leucosis enzoótica 
bovina y, en el caso de bovinos no castrados, de rebaños oficialmente indemnes de 
brucelosis.

2. Los animales de abasto, cuyo destino sea un matadero, deberán ser sacrificados lo 
antes posible, pero a más tardar setenta y dos horas después de su llegada, con arreglo a 
las normas de policía sanitaria, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 22 del Real 
Decreto 1749/1998, de 31 de julio, por el que se establecen las medidas de control 
aplicables a determinadas sustancias y sus residuos en los animales vivos y sus productos. 
En ningún caso, saldrán del mismo sin haber sido sacrificados.

3. Los animales de abasto, cuyo destino sea un centro de concentración autorizado, 
deberán ser conducidos directamente de éste al matadero, donde serán sacrificados lo antes 
posible, pero a más tardar en el plazo de tres días laborables después de su llegada al 
centro de concentración, con arreglo a las normas de policía sanitaria. En ningún momento, 
entre su llegada al centro de concentración y su llegada al matadero, podrán entrar en 
contacto con animales biungulados distintos de los que cumplen las condiciones del 
presente Real Decreto.

Sección 3.ª Redes de vigilancia epidemiológica

Artículo 8.  Sistema de redes de vigilancia.
1. Las Comunidades Autónomas implantarán un sistema de redes de vigilancia 

epidemiológica que se extienda a todas las provincias que las integran, con un doble 
objetivo:

a) Facilitar los intercambios intracomunitarios de los animales de la especie bovina y 
porcina.

b) Recoger datos epidemiológicos que permitan la vigilancia de las enfermedades y el 
control de su movimiento.

2. El sistema de redes de vigilancia deberá integrar a todas las explotaciones de las 
especies y del territorio para los que se implante, a las que otorgará una calificación oficial 
que se someterá a revisión mediante inspecciones periódicas.

3. El sistema de redes de vigilancia epidemiológica implicará la participación de los 
siguientes sujetos:

a) Los propietarios o responsables de las explotaciones.
b) Los veterinarios oficiales o autorizados de las explotaciones.
c) Los órganos de las Comunidades Autónomas competentes para gestionar una base 

de datos informatizada relativa al sistema de redes.
d) Los laboratorios oficiales de diagnóstico veterinario o cualquier otro laboratorio 

autorizado por la autoridad competente.
e) Los veterinarios oficiales de los mataderos y de los centros de concentración 

autorizados.
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Artículo 9.  Propietarios o responsables de las explotaciones.
El propietario o responsable de una explotación integrada en un sistema de redes de 

vigilancia epidemiológica tendrá las siguientes obligaciones:
a) Garantizar, mediante contrato o acto jurídico, los servicios de un veterinario 

autorizado.
b) Recurrir inmediatamente al veterinario autorizado de la explotación en cuanto 

sospeche la existencia de una enfermedad contagiosa o de cualquier enfermedad de 
notificación obligatoria, sin perjuicio de lo establecido en la normativa vigente al respecto.

c) Informar al veterinario autorizado de la explotación de toda introducción de animales 
en su explotación, sin perjuicio de lo establecido en la normativa vigente al respecto.

d) Aislar a los animales antes de introducirlos en su explotación a fin de que el 
veterinario autorizado compruebe, en su caso mediante las pruebas prescritas, si puede 
mantenerse la calificación sanitaria de la explotación.

Artículo 10.  Veterinarios autorizados.
1. Tendrán la consideración de veterinarios autorizados, de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 2 de este Real Decreto, aquéllos que cumplan, al menos, con los siguientes 
requisitos:

a) Reunir las condiciones necesarias para ejercer la profesión veterinaria.
b) No tener participación financiera o relaciones familiares con el propietario o 

responsable de la explotación.
c) Poseer conocimientos especializados en materia de policía sanitaria aplicable a las 

especies de la explotación. En este sentido, deberán actualizar periódicamente sus 
conocimientos, en particular en lo relativo a la reglamentación sanitaria de aplicación.

2. Los veterinarios autorizados deberán cumplir los requisitos establecidos por la 
autoridad competente para garantizar el buen funcionamiento de la red de vigilancia y, en 
particular, estarán obligados a:

a) Facilitar información al propietario o responsable de la explotación y prestarle 
asistencia a fin de que se tomen todas las medidas necesarias para la consecución y el 
mantenimiento de la calificación sanitaria de la explotación.

b) Velar por que se cumplan las exigencias del presente Real Decreto relativas a la 
identificación y a la documentación sanitaria de acompañamiento de los animales de la 
explotación, así como los introducidos en la misma.

c) Declarar las enfermedades infecciosas y cualquier otro factor de riesgo para la salud o 
el bienestar de los animales, así como para la salud pública, de acuerdo con la normativa 
vigente.

d) Determinar, en la medida de lo posible, la causa de mortalidad de los animales, el 
lugar a donde deben ser expedidos y el destino final de los cadáveres.

e) Velar por el cumplimiento de las condiciones higiénico-sanitarias de las explotaciones.
3. La responsabilidad de los veterinarios autorizados estará limitada al ámbito territorial 

de la autoridad competente que los autorizó.

Artículo 11.  Mantenimiento del sistema de redes.
Los órganos competentes de las Comunidades Autónomas que implanten un sistema de 

redes de vigilancia epidemiológica deberán:
a) Elaborar listas de los veterinarios autorizados y de las explotaciones integradas en el 

sistema y actualizarlas periódicamente.
b) Gestionar una base de datos informatizada de su sistema de redes.
c) Comunicar a la Dirección General de Ganadería del Ministerio de Agricultura, Pesca y 

Alimentación los datos necesarios para mantener actualizado el Sistema Nacional de Redes 
de Vigilancia Epidemiológica, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13 del presente Real 
Decreto.
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Artículo 12.  Base de datos del sistema de redes.
1. La base de datos informatizada de un sistema de redes de vigilancia epidemiológica 

deberá contener, como mínimo, los siguientes datos:
A) Para cada animal de la especie bovina:
a) El código de identificación, según lo dispuesto en la normativa vigente sobre registro 

de explotaciones ganaderas e identificación de los animales.
b) La fecha de nacimiento y de muerte o sacrificio, en su caso.
c) El sexo.
d) La raza.
e) El código de identificación de la madre o, en el caso de un animal importado de un 

país tercero, el número de identificación que le sea atribuido tras el control realizado en 
virtud del Real Decreto 1430/1992, de 27 de noviembre, por el que se establecen los 
principios de organización de controles veterinarios y de identidad de los animales que se 
introducen en la Comunidad. Dicho número deberá vincularse en la base de datos con el 
número de identificación de origen.

f) El código o los códigos de identificación únicos de la explotación de nacimiento.
g) Los códigos de identificación de todas las explotaciones en las que se haya mantenido 

el animal y las fechas de cada circulación, incluyendo los tránsitos por los centros de 
concentración y su movimiento a matadero.

h) El tipo de medio de identificación electrónico, si se aplica al animal.
B) Para los animales de la especie porcina:
a) El número de registro de la explotación o rebaño de origen, así como el número de 

certificado sanitario, en el caso de que la explotación de origen sea distinta a la de 
permanencia.

b) El número de registro de la última explotación o rebaño de los que procedan los 
animales o la explotación de importación si hubieran sido importados de terceros países.

c) La calificación o estatuto sanitario de las explotaciones respecto de la enfermedad de 
Aujeszky.

C) Para cada explotación, el nombre y dirección del titular, y el código de identificación 
de la misma acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto 479/2004, de 26 de marzo, por el 
que se establece y regula el Registro general de explotaciones ganaderas.

2. Los datos registrados deberán conservarse durante tres años consecutivos a partir de 
la muerte del animal, en el caso de los bovinos, o desde que se hizo el último registro, en el 
caso de los animales de la especie porcina.

Artículo 13.  Sistema Nacional de Redes de Vigilancia Epidemiológica.
1. La Dirección General de Ganadería del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación 

integrará los sistemas autonómicos de redes de vigilancia epidemiológica en un Sistema 
Nacional, que se extienda a la totalidad del territorio del Estado español.

2. Una vez implantado el Sistema Nacional de Redes de Vigilancia Epidemiológica para 
una determinada especie, la circulación de los animales de la especie en cuestión no 
requerirá, para los intercambios intracomunitarios, los controles previos de identidad y 
clínico, a que se refiere el apartado 1.f) del artículo 3 del presente Real Decreto.
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CAPÍTULO III
Comercio de animales de la especie bovina y porcina para intercambios 

intracomunitarios

Sección 1.ª Transporte de animales

Artículo 14.  Condiciones del transporte para los intercambios intracomunitarios.
1. Los animales de las especies bovina y porcina contemplados en este real decreto 

deberán ser transportados en medios de transporte que reúnan los requisitos establecidos 
en el Reglamento (CE) n.º 1/2005, del Consejo, de 22 de diciembre de 2004, relativo a la 
protección de los animales durante el transporte y las operaciones conexas y por el que se 
modifican las Directivas 64/432/CEE y 93/119/CE y el Reglamento (CE) n.º 1255/97. 
Asimismo, los transportistas deberán cumplir las siguientes condiciones adicionales:

a) Utilizar medios de transporte que:
1.º Se hayan construido de tal forma que las heces, la yacija o el forraje no puedan 

derramarse o caer fuera del vehículo; y
2.º Se hayan limpiado y desinfectado inmediatamente después de cada transporte de 

animales o de cada transporte de cualquier producto que pueda afectar a la salud animal y, 
en caso necesario, antes de cualquier otro cargamento de animales, con biocidas 
autorizados a tal efecto de conformidad con el Real Decreto 1054/2002, de 11 de octubre, 
por el que se regula el proceso de evaluación para el registro, autorización y 
comercialización de biocidas.

b) Disponer de instalaciones de limpieza y desinfección adecuadas, autorizadas de 
conformidad con el Real Decreto 1559/2005, de 23 de diciembre, sobre condiciones básicas 
que deben cumplir los centros de limpieza y desinfección de los vehículos dedicados al 
transporte por carretera en el sector ganadero, incluidas instalaciones para el 
almacenamiento de la yacija y el estiércol, o bien acreditar documentalmente que estas 
operaciones son realizadas por otros centros autorizados conforme a dicho real decreto.

2. El transportista, para cada vehículo que efectúe el transporte de animales, llevará y 
mantendrá a disposición de las autoridades competentes, durante un período mínimo de tres 
años, un registro que incluirá, al menos, la siguiente información:

a) Los lugares, las fechas y las horas de recogida, así como la denominación o la razón 
social o comercial y la dirección, de la explotación o del centro de concentración en el que se 
recogieron los animales.

b) Los lugares, las fechas y las horas de entrega, así como la denominación o la razón 
social o comercial y la dirección, del destinatario o destinatarios de los animales.

c) La especie y el número de animales transportados.
d) La fecha y el lugar de desinfección del vehículo, previo a la carga de los animales.
e) Los pormenores de la documentación de acompañamiento de los animales, con 

indicación del número.
f) La duración prevista de cada viaje.
3. Los transportistas serán responsables de que el lote de animales no entre en contacto 

en ningún momento con animales de una calificación sanitaria inferior, desde su salida de la 
explotación o del centro de concentración de origen hasta su llegada al lugar de destino.

4. Las autoridades competentes realizarán los oportunos controles o inspecciones para 
verificar que los transportistas respetan las disposiciones del presente artículo, así como las 
que se refieren a la documentación pertinente que debe acompañar a los animales.

5. Lo dispuesto en este artículo no será aplicable al transporte de animales hasta una 
distancia máxima de 65 km entre el lugar de salida y el lugar de destino.

6. En caso de incumplimiento del presente artículo se aplicarán las medidas previstas en 
el artículo 26 del Reglamento (CE) n.º 1/2005 del Consejo, de 22 de diciembre de 2004.
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Sección 2.ª Régimen general de los comerciantes u operadores comerciales 
para intercambios intracomunitarios

Artículo 15.  Requisitos generales de los comerciantes u operadores comerciales.
Para el ejercicio de su actividad, los comerciantes u operadores comerciales de animales 

deberán estar registrados y autorizados por el órgano competente de la Comunidad 
Autónoma donde tenga establecido su domicilio social. Podrán obtener esta autorización los 
comerciantes u operadores comerciales que dispongan de instalaciones autorizadas para 
albergar a los animales conforme a lo dispuesto en el artículo 16 de este Real Decreto, en su 
caso.

Artículo 16.  Instalaciones autorizadas.
1. Las instalaciones para albergar animales de la especie bovina y porcina, destinados a 

intercambio intracomunitario, deberán obtener una autorización administrativa previa.
2. Los órganos competentes de la Comunidad Autónoma donde radique la instalación 

otorgarán la autorización a las instalaciones que cumplan los siguientes requisitos:
a) Estar bajo la supervisión de un veterinario oficial.
b) Encontrarse situadas en una zona que no sea objeto de prohibición o restricción con 

arreglo a la legislación comunitaria pertinente o a la legislación nacional.
c) Deberá disponer de una infraestructura que reúna las siguientes condiciones:
1.ª Ser adecuada y tener capacidad suficiente para poder aislar a todos los animales en 

caso de brote de una enfermedad contagiosa.
2.ª Ser adecuada para descargar y, cuando sea necesario, albergar convenientemente a 

los animales, abrevarlos, alimentarlos y proporcionarles los cuidados que pudieran necesitar.
3.ª Contar con una superficie suficiente para recibir la yacija y el estiércol.
4.ª Disponer de un sistema adecuado de desagüe.
5.ª Permitir una fácil limpieza y desinfección antes de cada utilización de acuerdo con las 

instrucciones del veterinario oficial y, en todo caso, se limpiarán y desinfectarán antes de la 
entrada de un nuevo lote de animales. A tal efecto, una vez constituido un lote de animales y 
se haya iniciado su comercialización, no se introducirá ni mezclará animal alguno en dicho 
lote hasta la completa salida de todos y cada uno de los animales.

6.ª Permitir una adecuada inspección de los animales.
d) Y, en general, cumplir la normativa vigente sobre bienestar animal.
3. El comerciante u operador comercial presentará una memoria técnica visada por un 

veterinario en la que se recojan todos los requisitos mencionados en el apartado anterior que 
se adjuntará a la solicitud de autorización.

Artículo 17.  Obligaciones de los comerciantes u operadores comerciales.
1. Los comerciantes u operadores comerciales autorizados, únicamente podrán 

comerciar con animales que estén correctamente identificados, de conformidad con la 
normativa vigente y que vayan acompañados de la documentación sanitaria 
correspondiente.

2. No obstante, los órganos competentes de las Comunidades Autónomas podrán 
autorizar la comercialización de animales identificados que no respondan a las condiciones 
sanitarias establecidas, cuando estos animales procedan de explotaciones españolas y sean 
conducidos inmediatamente y directamente a un matadero para su sacrificio, con el fin de 
evitar toda propagación de enfermedades. Desde su entrada en el matadero, estos animales 
no podrán entrar en contacto con otros y deberán sacrificarse por separado.

3. Cuando el comerciante mantenga animales en sus instalaciones, deberá:
a) Garantizar la formación específica al personal que se haga cargo de los animales en 

lo que respecta a la aplicación de los requisitos del presente Real Decreto y al cuidado y a la 
protección de los animales.

b) Informar al veterinario oficial sobre la entrada de los diferentes lotes de animales.
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c) Solicitar al veterinario oficial que someta periódicamente a los animales adquiridos a 
controles y, en su caso, a pruebas.

d) Adoptar todas las medidas necesarias para evitar la propagación de enfermedades.
e) Y, en general, cumplir la normativa vigente sobre bienestar animal.

Artículo 18.  Obligaciones documentales.
1. Los comerciantes u operadores comerciales que mantengan animales en sus 

explotaciones deberán llevar al día un libro de Registro de la Explotación que contenga todas 
las informaciones previstas en la normativa vigente en materia de identificación y registro de 
los animales.

Además de las citadas informaciones, se deberá hacer constar el número de registro del 
transportista y el número de licencia del camión que entregue o recoja a los animales.

2. Cuando los comerciantes u operadores comerciales no dispongan de un centro de 
concentración debidamente autorizado de acuerdo con la siguiente sección, deberán inscribir 
en el registro los siguientes datos adicionales:

a) El nombre y dirección del comprador, y el destino de los animales.
b) Las copias de los planes de viaje y el número de serie de los documentos sanitarios 

de acompañamiento.
3. Los datos a que se refiere este artículo deberán conservarse durante un periodo 

mínimo de tres años.

Sección 3.ª Centros de concentración

Artículo 19.  Requisitos para la autorización de los centros de concentración, exclusivos 
para el intercambio intracomunitario.

1. Los centros de concentración deberán estar autorizados para el desempeño de 
actividades comerciales, de acuerdo con lo establecido en el artículo 15 de este Real 
Decreto.

2. No obstante, para obtener esta autorización, las instalaciones de los centros de 
concentración deberán cumplir no sólo las condiciones generales exigidas por el apartado 2 
del artículo 16 del presente Real Decreto para las instalaciones de los comerciantes u 
operadores comerciales, sino también los siguientes requisitos adicionales:

a) Tener un emplazamiento higiénico, quedando separado de los edificios más próximos 
por un espacio libre.

b) Contar con dos accesos, siendo el de entrada diferente del de salida.
c) Contar con superficie urbanizada y vallada en función de la concurrencia prevista.
d) Disponer de los medios humanos y materiales necesarios para colaborar eficazmente 

en las funciones de los servicios veterinarios oficiales asignados.
e) Disponer de las siguientes instalaciones, en función de las capacidades de acogida:
f) Cumplir las disposiciones que les sean aplicables del Real Decreto 348/2000, de 10 de 

marzo, por el que se incorpora al ordenamiento jurídico la Directiva 98/58/CE, relativa a la 
protección de los animales en las explotaciones ganaderas, y del Reglamento (CE) n.º 
1/2005 del Consejo, de 22 de diciembre de 2004.

1.ª Una instalación dedicada exclusivamente a la acogida de ganado.
2.ª Muelles que faciliten la carga y descarga del ganado, así como una zona de 

aparcamiento de vehículos de transporte de ganado con capacidad suficiente.
3.ª Instalaciones para manejo y circulación de ganado.
4.ª Infraestructura que permita la inspección veterinaria.
5.ª Locales cubiertos o encerraderos para el ganado, con capacidad acorde a la 

concurrencia y separación suficiente de los animales de especies diferentes.
6.ª Locales para los servicios veterinarios, dotados con los medios suficientes para llevar 

a cabo las funciones que tienen que realizar y, en especial, con equipos informáticos y de 
comunicación para realizar las notificaciones de movimiento de animales, según el ámbito de 
influencia.

7.ª Local o locales para el aislamiento de animales enfermos o sospechosos.
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8.ª Instalación de agua potable y desagües suficientes para satisfacer las necesidades 
de los locales.

9.ª Balsas de desinfección para las ruedas de los vehículos en los accesos al recinto.
10.ª Dispositivos para el lavado y desinfección de locales y vehículos.
11.ª Disponer de mecanismos apropiados para la eliminación higiénica de cadáveres y 

desechos, de conformidad con el Real Decreto 2224/1993, de 17 de diciembre, sobre 
normas sanitarias de eliminación y transformación de animales muertos y desperdicios de 
origen animal y protección frente a agentes patógenos en piensos de origen animal.

12.ª Zonas diferenciadas de almacenamiento de alimentos, camas y estiércol.
3. El titular del centro de concentración presentará una memoria técnica, visada por un 

veterinario, en la que se recojan todos los requisitos mencionados en el apartado anterior 
que se adjuntará a la solicitud de autorización.

4. Los centros de concentración únicamente podrán aceptar animales debidamente 
identificados que provengan de explotaciones que cumplan las siguientes condiciones 
sanitarias:

a) Encontrarse en zonas oficialmente declaradas indemnes de las enfermedades 
animales recogidas en la lista A del Real Decreto 2459/1996, de 2 de diciembre, por el que 
se establece la lista de enfermedades de declaración obligatoria y se da la normativa para su 
notificación.

b) No presentar síntomas de padecer o haber padecido enfermedades infecto-
contagiosas durante las últimas 48 horas.

c) Cumplir las condiciones para el intercambio intracomunitario de animales de la 
especie bovina y porcina establecidas en el capítulo II de este Real Decreto.

5. Los centros de concentración de ganado bovino sólo aceptarán animales que 
provengan de rebaños oficialmente indemnes de tuberculosis, brucelosis y leucosis.

Sección 4.ª Concesión y retirada de la autorización a los comerciantes u 
operadores comerciales y centros de concentración para los intercambios 

intracomunitarios

Artículo 20.  Autorización y registro.
1. Corresponde a los órganos competentes de las Comunidades Autónomas otorgar la 

autorización a los comerciantes u operadores comerciales y a los centros de concentración 
ubicados en su territorio que lo soliciten. En la autorización deberá especificarse, en su caso, 
la posibilidad del titular para la utilización de sus instalaciones como centro de concentración.

La autorización podrá referirse exclusivamente a una especie determinada, a animales 
de reproducción, producción de leche, de carne, de trabajo u otras producciones o animales 
de abasto.

2. La Comunidad Autónoma inscribirá la autorización en un Registro de comerciantes u 
operadores comerciales y centros de concentración. A cada autorización se le asignará un 
número, de acuerdo con el esquema establecido en el apartado 1 del artículo 3 del Real 
Decreto 205/1996, de 9 de febrero, por el que se establece un sistema de identificación y 
registro de los animales de las especies bovina, porcina, ovina y caprina. A dicho número se 
le antepondrán las letras ES.

3. Las Comunidades Autónomas comunicarán a la Dirección General de Ganadería del 
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación la lista de los comerciantes, operadores 
comerciales o centros de concentración autorizados, debidamente actualizada, a fin de 
trasladar dicha información, a través del cauce correspondiente, a la Comisión Europea.

4. De conformidad con lo señalado en el apartado anterior, se crea en el Ministerio de 
Agricultura, Pesca y Alimentación, a efectos puramente informativos, un Registro Nacional 
de Comerciantes u Operadores Comerciales de Ganado y Centros de Concentración de 
Ganado, gestionado por la Dirección General de Ganadería del Ministerio de Agricultura, 
Pesca y Alimentación, al que las Comunidades Autónomas deberán remitir la relación de los 
comerciantes u operadores comerciales y centros de concentración que hayan autorizado.
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Artículo 21.  Retirada de la autorización.
1. Los órganos competentes de las Comunidades Autónomas inspeccionarán 

periódicamente las instalaciones de comerciantes u operadores comerciales autorizados, 
con objeto de comprobar el cumplimiento de los requisitos para el otorgamiento de la 
correspondiente autorización, y, en particular, se cerciorarán de que, cuando estén en 
funcionamiento, los centros de concentración cuenten con un número suficiente de 
veterinarios oficiales para llevar a cabo las tareas que les correspondan.

2. Las comunidades autónomas o las ciudades de Ceuta y Melilla podrán suspender o 
retirar la autorización en caso de incumplimiento de las obligaciones establecidas en este 
real decreto, o en otras disposiciones pertinentes de la normativa en materia de sanidad 
animal enumerada en la parte I del anexo A del Real Decreto 1316/1992, de 30 de octubre, 
por el que se establecen los controles veterinarios y zootécnicos aplicables en los 
intercambios intracomunitarios de determinados animales vivos y productos con vistas a la 
realización del mercado interior. En el caso de los centros de concentración también podrá 
suspenderse o retirarse la autorización si se incumplen las disposiciones pertinentes del 
Reglamento (CE) n.º 1/2005 del Consejo, de 22 de diciembre de 2004.

La suspensión de la autorización podrá levantarse cuando se constate que el centro de 
concentración o el comerciante u operador comercial, cumple todas las disposiciones 
pertinentes del presente real decreto.

CAPÍTULO IV
Incumplimientos

Artículo 22.  Medidas en caso de incumplimiento.
1. En caso de incumplimiento de las disposiciones contenidas en este Real Decreto, el 

órgano competente de la Comunidad Autónoma donde se hubiere verificado el mismo 
deberá adoptar las medidas adecuadas tanto para salvaguardar la salud de los animales 
como para prevenir toda propagación de enfermedades, que podrán consistir en:

a) Terminar el viaje o reexpedir a los animales a su punto de partida por el trayecto más 
directo, siempre que con dicha medida no se ponga en peligro la salud o el bienestar de los 
animales.

b) Albergar convenientemente a los animales y suministrarles los cuidados necesarios en 
caso de interrupción del viaje.

c) Hacer sacrificar a los animales, sin derecho a indemnización.
2. El órgano competente de la Comunidad Autónoma de destino, donde se verifique el 

incumplimiento de lo dispuesto en el presente Real Decreto, comunicará el hecho y las 
circunstancias a la Dirección General de Ganadería del Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación, que informará al Estado miembro de origen a través del cauce 
correspondiente.

Artículo 23.  Régimen sancionador.
En caso de incumplimiento de lo dispuesto en este real decreto, será de aplicación el 

régimen de infracciones y sanciones establecido en la Ley 8/2003, de 24 de abril, de sanidad 
animal, sin perjuicio de las posibles responsabilidades civiles, penales o de otro orden que 
puedan concurrir.

Disposición adicional primera.  Normativa básica.
Las normas de este Real Decreto tienen carácter básico y se dictan al amparo de lo 

dispuesto en el artículo 149.1.16.ª de la Constitución, que reserva al Estado la competencia 
exclusiva en materia de bases y coordinación general de la sanidad.
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Disposición adicional segunda.  Registro Nacional de Comerciantes u Operadores 
Comerciales de Ganado y Centros de Concentración de Ganado.

El Registro Nacional de Comerciantes u Operadores Comerciales de Ganado y Centros 
de Concentración de Ganado se nutrirá de las informaciones facilitadas por las distintas 
Comunidades Autónomas, en tanto no esté plenamente operativo el Sistema Nacional de 
Redes de Vigilancia Epidemiológica, descrito en el artículo 13 del presente Real Decreto.

Disposición adicional tercera.  Aprobación de un sistema de redes por la Unión Europea.
Una vez implantado y en funcionamiento durante un período de doce meses, como 

mínimo, un Sistema Nacional de Redes de Vigilancia Epidemiológica conforme a las 
disposiciones del presente Real Decreto, la Dirección General de Ganadería del Ministerio 
de Agricultura, Pesca y Alimentación solicitará su aprobación a la Comisión Europea.

Disposición adicional cuarta.  Prueba de brucelosis en porcinos.
No será obligatoria la realización de la prueba de la brucelosis antes de su salida de la 

explotación, a los cerdos destinados al intercambio intracomunitario.

Disposición adicional quinta.  Realización de pruebas en la especie bovina.
A los efectos de lo dispuesto en el presente Real Decreto, las pruebas a realizar para el 

diagnóstico de la tuberculosis bovina, de la brucelosis bovina y de la leucosis enzoótica 
bovina se ajustarán a lo dispuesto en el Real Decreto 2611/1996, de 20 de diciembre, por el 
que se regulan los programas nacionales de erradicación de enfermedades de los animales.

Disposición adicional sexta.  Sistema de puesta en funcionamiento de la base de datos del 
sistema de redes.

1. La base de datos informática estará plenamente operativa, de conformidad a lo 
dispuesto en el artículo 12 del presente Real Decreto:

a) Por lo que se refiere al registro de explotaciones de animales de la especie porcina, 
en cumplimiento de las disposiciones establecidas en el artículo 12.1.C), a partir del 31 de 
diciembre de 2000.

b) Por lo que se refiere a movimiento de animales de la especie porcina en cumplimiento 
de las disposiciones el artículo 12.1.B):

1.º El 31 de diciembre de 2001, cuando dicho movimiento se realice desde su 
explotación de nacimiento.

2.º El 31 de diciembre de 2002, cuando el movimiento se efectúe desde cualquier otra 
explotación.

Cada movimiento de animales de la especie porcina será registrado en la base de datos. 
El registro incluirá el número de cerdos transportados, el número de identificación de la 
explotación o de la manada de procedencia, el número de identificación de la explotación o 
de la manada de destino, la fecha de partida y la fecha de llegada.

2. En cuanto a la base de datos informática a la que se refiere el artículo 12 del Real 
Decreto 1980/1998, de 18 de septiembre, por el que se establece un sistema de 
identificación y registro de animales de la especie bovina, se estará a lo dispuesto en la 
Orden de 21 de diciembre de 1999, por la que se crea la mesa de coordinación de 
identificación y registro de animales de la especie bovina y se regula una base de datos 
informatizada.

Disposición transitoria primera.  Autorizaciones de operadores comerciales y centros de 
concentración.

Los titulares de centros de concentración y los operadores comerciales con instalaciones 
para albergar animales, que en la actualidad se encuentren autorizados por los órganos 
competentes de las Comunidades Autónomas y cumplan los requisitos necesarios, deberán 
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solicitar la inscripción en el Registro contemplado en el artículo 20 de este Real Decreto en 
un plazo máximo de 3 meses desde la entrada en vigor del presente Real Decreto.

Disposición transitoria segunda.  Requisitos sanitarios para el comercio de animales de la 
especie bovina, destinados a la producción de carne.

Hasta el 31 de diciembre de 2000, para los animales de la especie bovina de edad 
inferior a los 30 meses destinados a la producción de carne, no será necesario realizar en 
los 30 días previos a la salida las pruebas de tuberculosis y brucelosis a que se refiere el 
artículo 6 del presente Real Decreto, siempre que cumplan los siguientes requisitos:

a) Procedan de una explotación bovina oficialmente indemne de tuberculosis y de 
brucelosis.

b) Vayan acompañados de un certificado sanitario que garantice el cumplimiento del 
apartado 7 de la sección A del anexo II de este Real Decreto, debidamente cumplimentado.

c) Estén bajo supervisión hasta que sean sacrificados.
d) No hayan entrado en contacto, durante su transporte, con animales de la especie 

bovina que no procedan de rebaños oficialmente indemnes de esas enfermedades, siempre 
y cuando los animales que sean objeto de intercambio se destinen a otros Estados 
miembros, que gocen de las mismas condiciones sanitarias en lo que respecta a la 
tuberculosis o la brucelosis, dispongan de las medidas oportunas para impedir la 
contaminación de rebaños nativos y que establezcan un sistema adecuado de controles por 
sondeo, de inspecciones y verificaciones que garantice la aplicación eficaz de la presente 
normativa.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo 

dispuesto en el presente Real Decreto y, en particular:
1. Real Decreto 379/1987, de 30 de enero, sobre calificación sanitaria de explotaciones 

de ganado bovino.
2. Orden del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación de 29 de octubre de 1987, 

por la que se establecen normas sanitarias para el envío de ganado bovino y porcino a otros 
Estados miembros de la Comunidad Europea.

3. Real Decreto 103/1990, de 26 de enero, por el que se modifica el Real Decreto 
379/1987, de 30 de enero, sobre calificación sanitaria de las explotaciones de ganado 
bovino.

4. Orden del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación de 13 de marzo de 1990, 
relativa a las pruebas y controles previos que deberán efectuarse a los bovinos de 
reproducción y producción destinados a ser enviados a otros países comunitarios.

5. Real Decreto 434/1990, de 30 de marzo, por el que se establecen las condiciones 
sanitarias aplicables al comercio intracomunitario de animales vivos de la especie porcina.

6. Orden del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación de 4 de abril de 1990, por la 
que se modifica la Orden del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación de 29 de 
octubre de 1987, por la que se establecen normas sanitarias para el envío de ganado bovino 
y porcino a otros Estados miembros de la Comunidad Europea.

7. Real Decreto 1114/1992, de 18 de septiembre, por el que se establecen las normas 
relativas a la leucosis enzoótica que han de cumplir los bovinos de reproducción destinados 
a comercio intracomunitario.

Disposición final primera.  Facultad de desarrollo.
1. Se faculta al Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación para, en el ámbito de sus 

competencias, adaptar los anexos a las modificaciones necesarias o introducidas en los 
mismos por las normas comunitarias y para adoptar las medidas necesarias para el 
desarrollo y aplicación del presente Real Decreto.

2. Asimismo, se faculta al Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación para dictar las 
disposiciones técnicas necesarias para coordinar los sistemas autonómicos de redes de 
vigilancia epidemiológica, con objeto de implantar un Sistema Nacional de Redes.
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Disposición final segunda.  Calificación sanitaria.
Las calificaciones sanitarias establecidas en el anexo I del presente Real Decreto serán 

de aplicación a las definiciones recogidas en el Real Decreto 2611/1996, de 20 de diciembre, 
por el que se regulan los programas nacionales de erradicación de enfermedades de los 
animales.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.
El presente Real Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado».

ANEXO I

I. Rebaño bovino oficialmente indemne de tuberculosis
A efectos de la presente sección, se entenderá por «bovinos» a todos los animales de la 

especie bovina excepto los animales que participen en acontecimientos culturales o 
deportivos.

1. Se considerará rebaño bovino oficialmente indemne de tuberculosis aquel en el que:
a) Todos los animales estén exentos de signos clínicos de tuberculosis.
b) Todos los bovinos de más de seis semanas hayan dado resultados negativos en, al 

menos, dos pruebas intradérmicas de la tuberculina oficiales realizadas con arreglo a la 
normativa vigente, la primera, seis meses después de la eliminación de cualquier infección 
del rebano, y la segunda, seis meses después ; o, en caso de que el rebaño se componga 
exclusivamente de animales procedentes de rebaños oficialmente indemnes de tuberculosis, 
la primera prueba deberá realizarse, al menos, sesenta días después de la composición del 
rebaño y la segunda no será necesaria.

c) Tras la realización de la primera prueba mencionada en el párrafo b), no se haya 
introducido en el rebaño ningún animal de más de seis semanas que no haya reaccionado 
negativamente a una prueba intradérmica de la tuberculina realizada y evaluada en los 
treinta días anteriores o en los treinta días siguientes a su introducción en el rebaño ; en este 
último caso, el animal o los animales deberán aislarse físicamente del resto del ganado, de 
manera que se evite todo contacto directo o indirecto con los animales, hasta que den 
resultados negativos. No obstante, dicha prueba no será exigible para la circulación de 
animales dentro del territorio nacional si el animal procede de un rebaño oficialmente 
indemne de tuberculosis.

2. Un rebaño bovino mantendrá su estatuto de rebaño oficialmente indemne de 
tuberculosis si:

a) Siguen cumpliéndose las condiciones establecidas en los párrafos a) y c) del apartado 
1.

b) Todos los animales que entren en la explotación, proceden de rebaños con estatuto de 
rebaño oficialmente indemne de tuberculosis.

c) Todos los animales de la explotación, con excepción de los terneros de menos de seis 
semanas nacidos en ella, se someten a intervalos anuales a pruebas ordinarias 
intradérmicas de la tuberculina de conformidad con la normativa vigente.

No obstante, en caso de que todos los rebaños bovinos de España o de una provincia 
estén sometidos a un programa oficial de lucha contra la tuberculosis, la autoridad 
competente podrá cambiar la frecuencia de estas pruebas ordinarias del modo siguiente:

1.º Si la media —determinada el 31 de diciembre de cada año— de los porcentajes 
anuales de rebaños bovinos en los que se haya confirmado una infección de tuberculosis no 
es superior al 1 por 100 de todos los rebaños del área definida durante los dos últimos 
períodos anuales de vigilancia, el intervalo entre las pruebas ordinarias practicadas sobre los 
rebaños podrá aumentarse a dos años y se podrá dispensar de pruebas de tuberculina a los 
machos de engorde de una unidad epidemiológica aislada siempre que pertenezcan a 
rebaños oficialmente indemnes de tuberculosis y que la autoridad competente garantice que 
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los machos de engorde no se usarán para la reproducción y que se enviarán directamente a 
sacrificio.

2.º Si la media —determinada al 31 de diciembre de cada año— de los porcentajes 
anuales de rebaños bovinos en los que se haya confirmado una infección de tuberculosis no 
es superior al 0,2 por 100 de todos los rebaños del área definida durante los dos últimos 
períodos bienales de vigilancia, el intervalo entre las pruebas ordinarias podrá ampliarse a 
tres años y/o la edad a la que los animales deberán sufrir dichas pruebas podrá alcanzar los 
veinticuatro meses.

3.º Si la media —determinada al 31 de diciembre de cada año— de los porcentajes 
anuales de rebaños bovinos en los que se haya confirmado una infección de tuberculosis no 
es superior al 0,1 por 100 de todos los rebaños del área definida durante los dos últimos 
períodos trienales de vigilancia, el intervalo entre las pruebas ordinarias podrá extenderse a 
cuatro años, o si se reúnen las siguientes condiciones, la autoridad competente podrá eximir 
los rebaños de las pruebas de tuberculina:

1.ª Que, antes de la introducción en un rebaño, todos los bovinos se sometan, con 
resultado negativo, a una prueba intradérmica de la tuberculina.

2.ª Que todos los bovinos sacrificados sean objeto de una búsqueda de lesiones 
tuberculosas, y que se someta a éstas a un examen histopatológico y bacteriológico para la 
detección del bacilo tuberculoso.

La autoridad competente podrá también aumentar la frecuencia de las pruebas de 
tuberculina por lo que se refiere a España o a una provincia en caso de que aumente el nivel 
de infección.

3.A El estatuto de rebaño oficialmente indemne de tuberculosis se suspenderá si 
concurre alguna de las siguientes causas:

a) No se cumplen ya las condiciones mencionadas en el apartado 2.
b) Se considera que uno o varios animales han reaccionado positivamente a una prueba 

de tuberculina o se sospecha que existe un caso de tuberculosis en un examen «post 
mortem».

Cuando se considere que un animal reacciona a la prueba de tuberculina, deberá 
apartarse del rebaño y sacrificarse. Se llevarán a cabo los exámenes «post mortem», de 
laboratorio y epidemiológicos adecuados en dicho animal o en su cadáver. El estatuto del 
rebaño permanecerá suspendido hasta que se hayan completado todos los exámenes de 
laboratorio. Si no se confirmare la presencia de tuberculosis una vez se haya llevado a cabo 
una prueba en los animales de más de seis semanas con resultado negativo al menos 
cuarenta y dos días después de haber apartado del rebaño al animal o animales que 
hubieren reaccionado a la prueba de tuberculina.

c) El rebaño contiene animales cuyo estatuto debe determinarse. En ese caso, el 
estatuto del rebaño quedará suspendido hasta que se aclare el estatuto de los animales. 
Dichos animales deberán aislarse del resto del rebaño hasta que se aclare su estatuto, ya 
sea mediante una nueva prueba transcurridos cuarenta y dos días o mediante un examen 
«post mortem» y de laboratorio.

Sin embargo y no obstante lo dispuesto en el párrafo c), si la autoridad competente lleva 
a cabo pruebas ordinarias en los rebaños mediante la tuberculinización comparativa de 
acuerdo con la normativa vigente, cuando no se haya confirmado la existencia de animales 
que hubieren reaccionado positivamente a las pruebas al menos en los últimos tres años, la 
autoridad competente podrá decidir no restringir la circulación de otros animales del rebaño 
siempre que el estatuto de todos los animales que hubieren reaccionado positivamente, pero 
de manera no concluyente, se resuelva mediante una prueba más cuarenta y dos días 
después y que ningún animal de la explotación pueda ser objeto de intercambio comunitario 
hasta que no se haya resuelto el estatuto de todos los animales que hubieren reaccionado 
positivamente pero no de manera concluyente. Si en dicha prueba posterior algún animal 
reaccionare positivamente o continuare presentando una reacción positiva pero no 
concluyente, se aplicarán las condiciones del párrafo b). Si la presencia de enfermedad se 
confirmare posteriormente, todos los animales que hubieren abandonado la explotación 
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desde el momento de la última prueba clara realizada en el rebaño serán localizados y 
sometidos a pruebas.

3.B El estatuto de rebaño oficialmente indemne de tuberculosis se retirará si se 
confirmare la presencia de tuberculosis mediante el aislamiento del «M.bovis bacterium» en 
el examen de laboratorio.

La autoridad competente podrá retirar el estatuto si se dieran alguna de estas 
circunstancias:

a) No se cumplieren las condiciones mencionadas en el apartado 2.
b) Se observaren lesiones clásicas de tuberculosis en el examen «post mortem».
c) Una investigación epidemiológica estableciere la probabilidad de la infección.
d) Por cualesquiera otras razones que se consideren necesarias para el control de la 

tuberculosis bovina.
La autoridad competente llevará a cabo la localización y las pruebas en cualquier rebaño 

que se considere epidemiológicamente relacionado. El estatuto de rebaño oficialmente 
indemne de tuberculosis seguirá estando retirado hasta que se haya efectuado el lavado y la 
desinfección de los locales y utensilios y todos los animales de más de seis semanas de 
edad hayan reaccionado negativamente por lo menos a dos pruebas consecutivas de 
tuberculina, la primera, como mínimo sesenta días, y la segunda, como mínimo cuatro 
meses y como máximo doce meses después de la retirada del último animal que haya dado 
resultado positivo.

4. Una provincia podrá ser declarada oficialmente indemne de tuberculosis si cumple las 
condiciones siguientes:

a) El porcentaje de rebaños bovinos cuya infección con tuberculosis ha sido confirmada 
no ha superado el 0,1 por 100 anual de todos los rebaños durante seis años consecutivos y 
al menos un 99,9 por 100 de los rebaños han conseguido el estatuto de rebaños oficialmente 
indemnes de tuberculosis durante seis años consecutivos, habiéndose procedido al cálculo 
de este último porcentaje el 31 de diciembre de cada año natural.

b) Está en vigor un sistema de identificación que permita identificar a los rebaños de 
origen y de tránsito de cada bovino con arreglo al Reglamento (CE) 820/97, del Consejo, de 
21 de abril, por el que se establece un sistema de identificación y registro de animales de la 
especie bovina.

c) Todos los bovinos sacrificados son sometidos a un examen «post mortem» oficial.
d) Se cumplen los procedimientos de suspensión y retirada del estatuto de rebaño 

oficialmente indemne de tuberculosis.
5. Una provincia mantendrá su estatuto de zona oficialmente indemne de tuberculosis si 

siguen dándose las condiciones establecidas en los párrafos a) a d) del apartado 4. No 
obstante, si existen pruebas que denoten un cambio significativo en la situación de la 
tuberculosis en una que haya sido reconocida oficialmente indemne de tuberculosis, se 
podrá tomar la decisión de suspender o anular el estatuto hasta que se hayan cumplido los 
requisitos de la decisión.

6. España podrá declararse oficialmente indemne de tuberculosis y mantener su estatuto 
si cumple, en la totalidad del territorio nacional, los requisitos establecidos en los apartados 
anteriores para una provincia.

II. Rebaño bovino oficialmente indemne o indemne de brucelosis
A efectos de la presente sección, se considerarán «bovinos» todos los animales de la 

especie bovina, con excepción de los machos de engorde siempre que procedan de rebaños 
oficialmente indemnes de brucelosis y que la autoridad competente garantice que no se 
utilizarán los animales de engorde para la reproducción y que se enviarán directamente a 
sacrificio.

1. Se considerará «rebaño bovino oficialmente indemne de brucelosis», aquél en el que:
a) No haya bovinos que hayan sido vacunados contra la brucelosis, con excepción de las 

hembras vacunadas al menos tres años antes.
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b) Todos los bovinos hayan permanecido exentos de signos clínicos de brucelosis 
durante al menos seis meses.

c) Todos los bovinos de más de doce meses hayan sido sometidos a alguna de las 
siguientes baterías de pruebas, con resultados negativos, de acuerdo con la normativa 
vigente.

1.º Dos pruebas serológicas con un intervalo de más de tres meses y de menos de doce 
meses.

2.º Tres pruebas de muestras de la leche a intervalos de tres meses, seguidas de una 
prueba serológica al menos seis semanas después.

d) Todo bovino que se incorpore al rebaño oficialmente indemne de brucelosis y, en el 
caso de los bovinos de más de doce meses de edad, muestre un título brucelar inferior a 30 
unidades internacionales aglutinantes por mililitro en una seroaglutinación o reacciona 
negativamente a cualquier otra prueba autorizada durante los treinta días anteriores o los 
treinta días posteriores a la fecha de su incorporación al rebaño; en este último caso, el 
animal o los animales deberán aislarse físicamente de los otros animales del rebaño de tal 
modo que se evite el contacto directo o indirecto con los demás animales hasta que el 
resultado de las pruebas sea negativo.

2. Un rebaño bovino mantendrá su estatuto de rebaño oficialmente indemne de 
brucelosis si:

a) Se realiza anualmente una de las siguientes baterías de pruebas con resultado 
negativo:

1.º Tres pruebas de anillo (ring test) de leche a intervalos de al menos tres meses.
2.º Tres pruebas ELISA de la leche efectuadas a intervalos de al menos tres meses.
3.º Dos pruebas del anillo (ring test) de la leche con un intervalo de al menos tres meses, 

seguidas de la prueba serológica indicada en el apartado 11 al menos seis semanas 
después.

4.º Dos pruebas ELISA de la leche efectuadas con un intervalo de al menos tres meses, 
seguidas de la prueba serológica indicada en el apartado 11 al menos seis semanas 
después.

5.º Dos pruebas serológicas con un intervalo de al menos tres meses y de no más de 
doce meses.

No obstante, en caso de que todos los rebaños bovinos de España o de una provincia 
que no estén oficialmente indemnes de brucelosis estén sometidos a un programa oficial 
para combatir la brucelosis, la autoridad competente podrá cambiar la frecuencia de las 
pruebas ordinarias del modo siguiente: si los rebaños bovinos infectados no superan el 1 por 
100, podrá bastar con efectuar cada año dos pruebas del anillo de la leche o dos pruebas 
ELISA de la leche con un intervalo de al menos tres meses, o una prueba serológica; si al 
menos el 99,8 por 100 de los rebaños bovinos han sido reconocidos oficialmente indemnes 
de brucelosis al menos durante cuatro años, el intervalo entre los controles podrá 
incrementarse a dos años si se someten a prueba todos los animales de más de doce meses 
de edad, o podrán someterse a prueba sólo los animales de más de veinticuatro meses de 
edad si se someten a prueba los rebaños cada año.

b) Todos los bovinos que entren en el rebaño proceden de rebaños oficialmente 
indemnes de brucelosis y los bovinos de más de doce meses muestran un título brucelar 
inferior a 30 unidades internacionales por mililitro en una seroaglutinación o reaccionan 
negativamente a cualquier otra prueba autorizada durante los treinta días anteriores o treinta 
días posteriores a la fecha de su incorporación al rebaño; en este último caso, el animal o los 
animales deberán aislarse físicamente de los otros animales del rebaño de tal modo que se 
evite el contacto directo o indirecto con los demás animales hasta que el resultado de las 
pruebas sea negativo.

No obstante, la prueba descrita en el párrafo b) podrá no requerirse en España o una 
provincia si desde al menos dos años antes, el porcentaje de rebaños bovinos infectados de 
brucelosis no haya excedido del 0,2 por 100 y en caso de que el animal proceda de un 
rebaño bovino oficialmente indemne de brucelosis y no haya estado en contacto, durante el 
transporte, con bovinos de estatuto inferior.
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c) No obstante lo dispuesto en el párrafo b), podrán introducirse bovinos de un rebaño 
bovino indemne de brucelosis en un rebaño oficialmente indemne de brucelosis si son 
mayores de dieciocho meses y, en caso de haber sido vacunados contra la brucelosis, la 
vacunación se ha realizado más de un año antes.

En los treinta días previos a su introducción, esos animales deberán haber dado un título 
brucelar inferior a 30 unidades internacionales aglutinantes por mililitro y un resultado 
negativo en una prueba de fijación del complemento u otra prueba autorizada.

Sin embargo, cuando un bovino hembra procedente de un rebaño indemne de brucelosis 
se introduzca en un rebaño oficialmente indemne de brucelosis en las condiciones del 
apartado anterior, dicho rebaño se considerará indemne de brucelosis durante dos años a 
partir de la fecha de introducción del último animal vacunado.

3.A El estatuto de rebaño oficialmente indemne de brucelosis deberá ser suspendido si 
se produce alguna de estas circunstancias:

a) No se cumplen ya las condiciones de los apartados 1 y 2.
b) A raíz de los resultados de pruebas de laboratorio o por motivos clínicos, se sospecha 

que uno o varios bovinos tienen brucelosis y se han sacrificado o aislado los animales 
sospechosos para evitar todo contacto directo o indirecto con los demás animales.

Cuando el animal haya sido sacrificado y no pueda ya someterse a pruebas, la 
suspensión podrá levantarse si dos pruebas de seroaglutinación en todos los bovinos del 
rebaño mayores de doce meses, muestran un título brucelar inferior a 30 unidades 
internacionales aglutinantes por mililitro. La primera prueba se realizará al menos treinta días 
después de la retirada del animal y la segunda, al menos sesenta días después.

Cuando el animal haya sido aislado de los demás animales del rebaño, podrá volver a 
introducirse en el rebaño y éste podrá recuperar su estatuto tras:

a) Una prueba de seroaglutinación que haya mostrado un título inferior a 30 unidades 
internacionales aglutinantes por mililitro y haya dado resultado negativo en una prueba de 
fijación del complemento, o

b) Un resultado negativo en cualquier otra combinación de pruebas autorizadas para ello.
3.B Cuando las pruebas de laboratorio o las investigaciones epidemiológicas confirmen 

la infección de brucelosis en un rebaño, se le retirará el estatuto de rebaño oficialmente 
indemne de brucelosis.

El rebaño no recuperará su estatuto hasta que todos los bovinos presentes en el rebaño 
en el momento de la aparición del brote hayan sido sacrificados, o el rebaño haya sido 
sometido a pruebas y todos los animales de más de doce meses de edad hayan dado 
resultados negativos en dos pruebas consecutivas con un intervalo de sesenta días, la 
primera de las cuales se llevará a cabo al menos treinta días después de la retirada del 
animal o animales que hayan dado resultado positivo.

En el caso de las hembras preñadas en el momento de aparición del foco, la última 
prueba deberá efectuarse por lo menos veintiún días después de que haya parido la última 
de ellas.

4. Un rebaño bovino se considerará indemne de brucelosis si cumple las condiciones de 
los párrafos b) y c) del apartado 1 y si se ha llevado a cabo la vacunación como sigue:

a) Las hembras han sido vacunadas: antes de los seis meses de edad, con vacuna viva 
de la cepa 19 ; o antes de los quince meses de edad, con vacuna inactivada con 
coadyuvante 45/20 oficialmente controlada y autorizada.

Los bovinos de menos de treinta meses que hayan sido vacunados con vacuna viva de 
la cepa 19 podrán dar en la prueba de seroaglutinación un resultado superior a 30, pero 
inferior a 80 unidades internacionales aglutinantes por mililitro, siempre que en la prueba de 
fijación del complemento den resultados inferiores a 30 mililitros CEE en el caso de las 
hembras vacunadas menos de doce meses antes o inferior a 20 unidades CEE en todos los 
demás casos.

b) Las hembras han sido vacunadas con cualquier otra vacuna aprobada y autorizada al 
efecto por la normativa comunitaria.

5. Un rebaño bovino conservará su estatuto de explotación indemne de brucelosis si:
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a) Si le somete a una de las baterías de pruebas previstas en el párrafo a) del apartado 
2.

b) Los bovinos que se introduzcan en el rebaño cumplen los requisitos del párrafo b) del 
apartado 2; o:

1.º Proceden de rebaños con estatuto de rebaño indemne de brucelosis y, en el caso de 
los bovinos de más de doce meses, han dado, en los treinta días previos a o en aislamiento 
después de su introducción en el rebaño, un resultado inferior a 30 unidades internacionales 
aglutinantes por mililitro en una seroaglutinación y un resultado negativo en una prueba de 
fijación del complemento con arreglo a la legislación vigente.

2.º Proceden de rebaños con estatuto de rebaño indemne de brucelosis, tienen menos 
de treinta meses y han sido vacunados con vacuna viva de la cepa 19 si dan un resultado en 
la prueba de seroaglutinación superior a 30 pero inferior a 80 unidades internacionales 
aglutinantes por mililitro, siempre que en la prueba de fijación del complemento den un 
resultado inferior a 20 unidades CEE en todos los demás casos.

6.A El estatuto de rebaño indemne de brucelosis será suspendido si se dan alguna de 
estas circunstancias:

a) No se cumplen las condiciones de los apartados 4 y 5.
b) A raíz de los resultados de las pruebas de laboratorio o por motivos clínicos, se 

sospecha que uno o varios bovinos de más de treinta meses de edad tienen brucelosis y se 
han sacrificado o aislado el animal o animales para evitar todo contacto directo o indirecto 
con los demás animales.

Cuando el animal haya sido aislado, podrá volver a introducirse en el rebaño y éste 
podrá recuperar su estatuto en caso de que muestre un título de seroaglutinación inferior a 
30 unidades internacionales aglutinantes por mililitro y haya dado negativo en una prueba de 
fijación del complemento o en otra prueba autorizada por la legislación vigente.

Cuando los animales hayan sido sacrificados y no puedan ya someterse a pruebas, la 
suspensión podrá levantarse si dos pruebas de seroaglutinación en todos los bovinos del 
rebaño mayores de doce meses, muestran un título brucelar inferior a 30 unidades 
internacionales aglutinantes por mililitro. La primera prueba se realizará, al menos treinta 
días después de la retirada del animal, y la segunda, al menos sesenta días después.

Cuando los animales que hayan de ser sometidos a prueba conforme a los dos párrafos 
anteriores tengan menos de treinta meses de edad y hayan sido vacunados con vacuna viva 
de cepa 19, podrán considerarse negativos si dan en la prueba de seroaglutinación un 
resultado superior a 30 pero inferior a 80 unidades internacionales aglutinantes por mililitro 
siempre que en la prueba de fijación del complemento den un resultado inferior a 30 
unidades CEE en el caso de las hembras vacunadas menos de doce meses antes, o inferior 
a 20 unidades CEE en todos los demás casos.

6.B El estatuto de rebaño indemne de brucelosis se retirará si las pruebas de laboratorio 
o las investigaciones epidemiológicas confirman la infección de brucelosis en un rebaño. El 
rebaño no recuperará su estatuto hasta que, o bien, todos los bovinos presentes en el 
rebaño en el momento de la aparición del brote hayan sido sacrificados, o el rebaño haya 
sufrido pruebas y todos los animales no vacunados de más de doce meses de edad hayan 
dado resultados negativos en dos pruebas consecutivas a sesenta días de intervalo, la 
primera de las cuales se llevará a cabo al menos treinta días después de la retirada del 
animal o animales que dieron resultado positivo.

Cuando los animales que deban someterse a pruebas y que se mencionan en el párrafo 
anterior tengan una edad inferior a treinta meses y hayan sido vacunados con vacuna viva 
de la cepa 19, podrán considerarse negativos si presentan un título brucelar superior a 30 
unidades internacionales pero inferior a 80 unidades internacionales aglutinantes por mililitro 
siempre y cuando presenten, en el momento de la fijación del complemento, un título inferior 
a 30 unidades CEE si se trata de hembras vacunadas en los doce meses anteriores o un 
título inferior a 20 unidades CEE en todos los demás casos.

En el caso de las hembras preñadas en el momento de aparición del brote, la última 
prueba se llevará a cabo al menos veintiún días después del parto de la última hembra 
preñada en el momento de la aparición del brote.
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7. Una provincia de España podrá ser declarada oficialmente indemne de brucelosis si 
cumple las condiciones siguientes:

a) No se ha registrado ningún caso de aborto por brucelosis ni de aislamiento de «B. 
Abortus bacterium» durante al menos tres años y al menos 99,8 por 100 de los rebaños han 
logrado obtener el estatuto de rebaños oficialmente indemnes de brucelosis anualmente 
durante cinco años consecutivos, habiéndose procedido al cálculo de este último porcentaje 
el 31 de diciembre de cada año natural. No obstante, cuando la autoridad competente 
adopte una política de sacrificio total del rebaño, los incidentes aislados que la investigación 
epidemiológica muestre que se deben a la introducción de animales de fuera de la provincia 
y procedentes de rebaños cuyo estatuto de rebaños oficialmente indemnes de brucelosis ha 
sido suspendido o retirado por motivos distintos de la sospecha de enfermedad no deberán 
tenerse en cuenta a efectos del cálculo anterior.

b) Existe un sistema de identificación que permite localizar los rebaños de origen y de 
tránsito de cada bovino de conformidad con el Reglamento (CE) 820/97.

c) La comunicación de los casos de aborto es obligatoria y dichos casos son 
investigados por la autoridad competente.

8. A condición de que se aplique el apartado 9, una provincia declarada oficialmente 
indemne de brucelosis conservará su estatuto si:

a) Se cumplen todavía las condiciones de los párrafos a) y b) del apartado 7 y es 
obligatoria la notificación de los casos de aborto sospechosos de ser debidos a la brucelosis, 
que son sometidos a investigación por parte de la autoridad competente.

b) Cada año durante los cinco primeros años tras haber alcanzado el estatuto, todos los 
bovinos de más de veinticuatro meses en no menos del 20 por 100 de los rebaños han sido 
sometidos a pruebas y han reaccionado negativamente a una prueba serológica realizada, o, 
cuando se trate de rebaños lecheros, al examen de muestras de leche de acuerdo con la 
normativa vigente.

c) Se notifican a la autoridad competente todos los bovinos sospechosos de estar 
infectados con brucelosis y cada uno de ellos es sometido a una investigación 
epidemiológica oficial para la detección de la enfermedad, que comprenderá al menos dos 
pruebas serológicas de la sangre, incluida la prueba de fijación del complemento, y un 
examen microbiológico de las muestras oportunas.

d) Durante el período de sospecha, que se prolongará hasta que se obtengan resultados 
negativos en las pruebas previstas en el párrafo c), se suspenderá el estatuto de rebaño 
oficialmente indemne de brucelosis del rebaño de origen o tránsito del bovino sospechoso y 
de los rebaños que tengan vínculos epidemiológicos con el mismo.

e) En caso de focos de brucelosis evolutiva, todos los bovinos han sido sacrificados. Los 
animales de las restantes especies sensibles se someterán a las pruebas adecuadas y se 
limpiarán y desinfectarán los locales y el material.

9. Los órganos competentes de las Comunidades Autónomas comunicarán todos los 
casos de brucelosis que se produzcan en las provincias declaradas oficialmente indemnes 
de brucelosis a la Dirección General de Ganadería del Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación, que se lo comunicará a la Comisión Europea a través del cauce 
correspondiente.

10. España podrá declararse oficialmente indemne de brucelosis y mantener su estatuto 
si cumple, en la totalidad del territorio nacional, los requisitos establecidos en los apartados 
anteriores para una provincia.

11. A efectos del presente apartado II, se considerarán «pruebas serológicas» las 
pruebas de seroaglutinación, del antígeno brucelar tamponado, de fijación del complemento, 
de plasmoaglutinación, del anillo efectuada con plasma, de microaglutinación o la prueba 
ELISA efectuada con sangre individual. Se aceptará también toda otra prueba de diagnóstico 
autorizada de acuerdo con la normativa vigente. Por «prueba de la leche» se entenderá una 
prueba del anillo (ring test) de la leche o una prueba ELISA de la leche con arreglo a la 
normativa vigente.
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III. Calificación sanitaria de leucosis enzoótica bovina
1. Un rebaño se considerará oficialmente indemne de leucosis enzoótica bovina si:
a) No se han dado en él pruebas clínicas ni derivadas de los resultados de pruebas de 

laboratorio de ningún caso de leucosis enzóotica bovina ni se ha confirmado ningún caso de 
esta enfermedad en los últimos dos años, y

b) Todos los animales de más de veinticuatro meses de edad han resultado negativo en 
dos pruebas efectuadas durante los doce meses anteriores de conformidad con el presente 
anexo, con un intervalo mínimo de cuatro meses, o

c) Cumple los requisitos del párrafo a) y está situado en un Estado miembro o una parte 
del territorio de un Estado miembro oficialmente indemne de leucosis enzoótica bovina.

2. Un rebaño conservará su estatuto de rebaño oficialmente indemne de leucosis 
enzoótica bovina si:

a) Sigue cumpliéndose la condición del párrafo a) del apartado 1.
b) Los animales introducidos en él proceden de otro rebaño oficialmente indemne de 

leucosis enzoótica bovina.
c) Todos los animales de más de veinticuatro meses de edad siguen dando reacción 

negativa a una prueba realizada de conformidad con la normativa vigente a intervalos de tres 
años.

d) Los animales de reproducción introducidos en un rebaño y originarios de un tercer 
país se han importado de conformidad con la Directiva 72/462/CEE.

3. El estatuto de rebaño oficialmente indemne de leucosis se suspenderá en caso de no 
cumplirse las condiciones del apartado 2 anterior, o si como resultado de una prueba de 
laboratorio o por razones clínicas se sospecha que uno o más bovinos padecen de leucosis 
enzoótica bovina y los animales sospechosos son sacrificados inmediatamente.

4. El estatuto quedará suspendido hasta que se haya dado cumplimiento a los requisitos 
siguientes:

A) Si un solo animal de un rebaño oficialmente indemne de leucosis enzoótica bovina ha 
dado reacción positiva en una de las pruebas oficiales o se sospecha la existencia de 
infección en un animal de un rebaño:

a) El animal que haya dado reacción positiva y, si se trata de una vaca, su ternero, 
deberá salir del rebaño para ser sacrificado bajo el control de las autoridades veterinarias.

b) Todos los animales del rebaño de más de doce meses de edad deberán haber dado 
reacción negativa a dos pruebas serológicas con un intervalo de cuatro meses como mínimo 
y de menos de doce meses al menos tres meses después de la salida del rebaño del animal 
que haya reaccionado positivamente y de su descendencia.

c) Se ha efectuado una investigación epidemiológica con resultados negativos y los 
rebaños epidemiológicamente vinculados con el rebaño infectado se han sometido a las 
medidas previstas en el párrafo b).

No obstante, la autoridad competente podrá eximir de la obligación de sacrificar el 
ternero de una vaca infectada si dicho animal fue separado de su madre inmediatamente 
después del parto. En tal caso, el ternero quedará sujeto a los requisitos establecidos en el 
párrafo c) del apartado 2.

B) Si varios animales de un rebaño oficialmente indemne de leucosis enzoótica bovina 
dan reacción positiva en una de las pruebas oficiales, o se sospecha que más de un animal 
de un rebaño está infectado:

a) Todos los animales que hayan dado reacción positiva, y, si se trata de vacas, sus 
terneros, deberán salir de la explotación para ser sacrificados bajo el control de las 
autoridades veterinarias.

b) Todos los animales de más de doce meses de edad deberán dar reacción negativa a 
dos pruebas con un intervalo de cuatro meses como mínimo y doce meses como máximo.

c) Todos los demás animales, tras su identificación, se quedarán en la explotación hasta 
que tengan más de veinticuatro meses de edad y hayan sido sometidos a pruebas de 
conformidad con la normativa vigente después de haber cumplido dicha edad, excepto 
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cuando la autoridad competente permita que dichos animales sean enviados directamente al 
sacrificio bajo supervisión oficial.

d) Se ha efectuado una investigación epidemiológica con resultados negativos y los 
rebaños epidemiológicamente vinculados con el rebaño infectado han sido sometidos a las 
medidas previstas en el párrafo b).

No obstante, la autoridad competente podrá eximir de la obligación de sacrificar el 
ternero de una vaca infectada si dicho animal fue separado de su madre inmediatamente 
después del parto. En tal caso, el ternero quedará sujeto a los requisitos establecidos en el 
párrafo c).

5. Una provincia podrá considerarse oficialmente indemne de leucosis enzoótica bovina 
si:

a) Se han cumplido todas las condiciones del apartado 1 y al menos el 99,8 por 100 de 
los rebaños bovinos están oficialmente indemnes de leucosis enzoótica bovina; o

b) No se ha confirmado ningún caso de leucosis enzoótica bovina en su territorio en los 
tres últimos años, y debe notificarse obligatoriamente la presencia de tumores sospechosos 
de ser debidos a leucosis enzoótica bovina, habiéndose investigado la causa, y todos los 
animales de más de veinticuatro meses de edad han sido sometidos a una prueba en los 
veinticuatro meses anteriores con resultados negativos o cuando se trate de declarar 
indemne la totalidad del territorio nacional, de acuerdo con el apartado 9 de este punto III, 
todos los animales de más de veinticuatro meses de edad de al menos el 10 por 100 de los 
rebaños, elegidos al azar, han sido sometidos a pruebas con resultados negativos; o

c) Cualquier otro método demuestra, con un índice de fiabilidad del 99 por 100, que está 
infectado menos de un 0,2 por 100 de los rebaños.

6. Una provincia conservará su estatuto de zona oficialmente indemne de leucosis 
enzoótica bovina si:

a) Todos los animales sacrificados en él son sometidos a exámenes «post mortem» 
oficiales a los que se envían todos los tumores que pudieran deberse al virus de la leucosis 
enzoótica bovina para su examen en laboratorio.

b) Los órganos competentes de las Comunidades Autónomas comunican todos los 
casos de leucosis enzoótica bovina que se produzcan en las provincias declaradas 
oficialmente indemnes de leucosis enzoótica bovina a la Dirección General de Ganadería del 
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, que se lo comunicará a la Comisión Europea 
a través del cauce correspondiente.

c) España informa a la Comisión de todos los casos de leucosis enzoótica bovina que 
surjan en cada una de sus provincias a través del cauce correspondiente.

d) Todos los animales que den resultado positivo en una de las pruebas oficiales son 
sacrificados y sus rebaños quedan sujetos a restricciones hasta que se restablezca su 
estatuto de acuerdo con el apartado 4 de este apartado III, y

e) Todos los animales de más de dos años de edad han sido sometidos a pruebas, bien 
sea una vez en los primeros cinco años tras la concesión del estatuto o durante los primeros 
cinco años tras la concesión del estatuto con arreglo a cualquier otro procedimiento que 
demuestre con un grado de fiabilidad del 99 por 100 que menos del 0,2 por 100 de los 
rebaños han sido infectados. No obstante, en caso de que no se haya registrado ningún 
caso de leucosis enzoótica bovina en la provincia en una proporción de un rebaño de cada 
diez mil durante al menos tres años, podrá decidirse reducir las pruebas serológicas 
ordinarias siempre que todos los bovinos de más de doce meses de edad en al menos el 1 
por 100 de los rebaños, seleccionados al azar cada año, han sido sometidos a una prueba 
realizada oficialmente.

7. El estatuto de zona oficialmente indemne de leucosis enzoótica bovina se suspenderá 
si, como resultado de las investigaciones realizadas con arreglo al apartado 6 anterior, 
existen pruebas que denoten un cambio significativo en la situación de la leucosis enzoótica 
bovina en su territorio.

8. El estatuto de zona oficialmente indemne de leucosis enzoótica bovina podrá ser 
recuperado cuando se cumplan los criterios establecidos anteriormente.
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9. España podrá declararse oficialmente indemne de leucosis bovina enzoótica y 
mantener su estatuto si cumple, en la totalidad del territorio nacional, los requisitos 
establecidos en los apartados anteriores para una provincia.

ANEXO II
Certificado sanitario para animales de la especie bovina de abasto (1)/de 

reproducción (1)/de producción (1)

Estado miembro de origen:  

 Número de certificado (7) 

Región de origen:  

 Número de referencia del certificado original (8) 

SECCIÓN A
Nombre y dirección del 

expedidor ........................................................................................................
Nombre y dirección de la explotación de origen: ...................................................... (2)
Número de autorización del comerciante: ................................................................ (3)
Dirección y número de autorización del centro de concentración en el Estado miembro de 

origen (1)/de tránsito (1):
................................................................................................................................... (3)
................................................................................................................................... (3)

Información sanitaria
El abajo firmante certifica que cada uno de los animales del envío descrito a 

continuación:
1. Procede de una explotación de origen y una zona que, conforme a la normativa 

comunitaria o nacional, no está sujeta a ninguna prohibición o restricción por motivos de 
enfermedad que afecte a los bovinos.

2. Procede de un rebaño de origen situado en un Estado miembro o en parte de su 
territorio:

a) Con una red de vigilancia aprobada por la: Decisión../../CE de la Comisión (3);
b) Que se conoce como:
Oficialmente indemne de tuberculosis: Decisión../../CE de la Comisión (3),
Oficialmente indemne de brucelosis: Decisión../../CE de la Comisión (3),
Oficialmente indemne de leucosis: Decisión../../CE de la Comisión (3);
3. (3) Es un animal de reproducción (1)/de producción (1) que:
Ha permanecido, de acuerdo con las informaciones disponibles, en la explotación de 

origen durante los treinta últimos días o desde su nacimiento si tiene menos de treinta días 
de edad, y que durante dicho período no se introdujo ningún animal importado de un tercer 
país en dicha explotación salvo que quedara aislado de los demás animales de la 
explotación.

Procede de un rebaño oficialmente indemne de tuberculosis, brucelosis y leucosis y que 
ha sido sometido, con resultados negativos, durante los treinta días anteriores a la salida de 
la explotación de origen, de conformidad con el apartado 2 del artículo 6 de la Directiva 
64/432/CEE, a las pruebas siguientes:
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Prueba

Prueba no requerida para las siguientes 
categorías de animales

da para las siguientes categorías de 
animales

Exigida Si/no 
(4) (5)

Fecha de la 
prueba o del 

muestreo

Prueba de la tuberculina. Animales de menos de seis semanas de edad.   
Seroaglutinación Brucelar 
(6)

Animales castrados y animales de menos de 
doce meses de edad.   

Prueba de leucosis. Animales de menos de doce meses de edad.   

4. (3) Es un animal de abasto que procede de un rebaño oficialmente indemne de 
tuberculosis y leucosis y:

Está castrado (3).
Si no está castrado, procede de un rebaño oficialmente indemne de brucelosis (3).
5. (3) Es un animal de abasto originario de un rebaño no oficialmente indemne de 

tuberculosis, brucelosis y leucosis y se expide, de conformidad con el 3 del artículo 6 de la 
Directiva 64/432/CEE con el número de licencia ..................., procede de una explotación 
situada en España y ha sido sometido, con resultado negativo, durante los treinta días 
anteriores a la salida de la explotación de origen, a las pruebas siguientes:

Prueba Fecha de la prueba o del muestreo
Prueba de tuberculina  
Seroaglutinación brucelar (6)  
Prueba de leucosis  

6. (11) Sobre la base de la información facilitada en un documento oficial o en un 
certificado en el que las secciones A y B han sido rellenadas por el veterinario oficial o por el 
veterinario autorizado responsable de la explotación de origen, cumplen los criterios 
aplicables sanitarios de los apartados 1 a 5 de la sección A que, por lo tanto, no se detallan 
en este certificado.

7. (3) Es un animal de menos de 30 meses de edad, destinado a la producción de carne 
y procedente de un rebaño oficialmente indemne de tuberculosis, brucelosis y leucosis, y se 
expide de conformidad con el párrafo e) del apartado 2 del artículo 6 de la Directiva 
64/432/CEE con el número de licencia.

SECCIÓN B

Descripción del envío
Fecha de salida: .............................................................................................................
Número total de animales: .............................................................................................
Identificación de los animales:

Número de pasaporte

Número de documento 
provisional (para los animales de 

menos de cuatro semanas de 
edad)

Identificación oficial (hasta el 31 de agosto 
de 1999 para los animales de abasto de 

conformidad con el apartado 1 del artículo 4 
del Reglamento (CE) número 820/97 del 

Consejo)
   
   
   
   
   

Añádase, en su caso, una lista suplementaria adjunta sellada y firmada por el Veterinario oficial o autorizado

Número de autorización del transportista (si es diferente del transportista que figura en la 
sección C y/o si la distancia de transporte es superior a 50 km): ....................................

Medio de transporte: .............................................. Registro: .......................................
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Certificación relativa a las secciones A y B

Sello oficial Lugar Fecha Firma (*)
    
    

Nombre, apellidos y título (en mayúsculas):
Dirección del veterinario firmante:

(*) Las secciones A y B deben ser selladas y firmadas: por el veterinario oficial de la explotación de origen en 
caso que difiera del veterinario oficial al que corresponde firmar en la sección C, o por el veterinario autorizado de la 
explotación de origen en el que el Estado miembro de expedición haya implantado un sistema de redes de vigilancia 
aprobado con arreglo a la Decisión .../.../CE de la Comisión, o por el veterinario oficial responsable del centro de 
concentración autorizado en la fecha de salida de los animales.

SECCIÓN C (9)
Nombre y dirección del 

destinatario: .........................................................................................................
Nombre y dirección de la explotación de destino (1)/del centro de concentración 

autorizado en el Estado miembro de destino (1)
(rellénese en mayúsculas):
Nombre ..........................................................................................................................
Calle:...............................................................................................................................
Municipio/provincia: ........................................................................................................
Código postal: ........................................... Estado miembro: ........................................
Número de autorización del comerciante: ............................................................... (3).
Número de autorización del transportista (en caso de que la distancia de transporte sea 

superior a 50 km): ................................................................................................. (10).
Medio de transporte: ......................................... Registro: ............................................
Tras la inspección reglamentaria, el abajo firmante certifica que:
1. Los animales arriba descritos han sido inspeccionados el (indíquese la 

fecha) ................... en las veinticuatro horas anteriores a su salida prevista sin que hayan 
mostrado ningún signo clínico de enfermedad infecciosa o contagiosa.

2. La explotación de origen y, en su caso, el centro de concentración autorizado y la zona 
en que están situados no están sujetos a ninguna prohibición o restricción por motivos de 
enfermedad que afecte a los bovinos de conformidad con la normativa comunitaria o 
nacional.

3. Se han cumplido todas las disposiciones aplicables de la Directiva 64/432/CEE del 
Consejo.

4. (3) Los animales arriba indicados cumplen las garantías adicionales respecto a:
Enfermedad ...................................................................................................................
De conformidad con la Decisión .../.../CE de la Comisión.
5. Los animales no han permanecido más de seis días en el centro de concentración 

autorizado (3).

Certificación relativa a la sección C

Sello oficial Lugar Fecha Firma (*)
    
    

Nombre, apellidos y título (en mayúsculas):
Dirección del veterinario firmante:
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(*) La sección C del certificado debe ser sellada y firmada por el veterinario oficial de la explotación de origen o 
del centro de concentración autorizado situado en el Estado miembro de origen o del centro de concentración 
autorizado situado en el Estado miembro de tránsito al cumplimentar el certificado de expedición de los animales al 
Estado miembro de destino.

Información adicional
1. El certificado debe firmarse y sellarse en un color diferente al de la impresión.
2. Este certificado será válido durante diez días a partir de la fecha de la inspección 

sanitaria efectuada en el Estado miembro de origen y contemplada en la sección C.
3. Los datos exigidos en este certificado deben consignarse en el sistema ANIMO en la 

fecha de emisión del certificado y no más tarde de las veinticuatro horas siguientes a la 
misma.

(1) Táchese lo que no proceda
(2) No se aplica cuando los animales proceden de varias explotaciones.
(3) Táchese si no procede.
(4) No exigido si no existe un sistema de redes de vigilancia aprobado por la Decisión .../.../CE de la Comisión.
(5) No exigido si el Estado miembro o la parte del territorio del Estado miembro donde está situado el rebaño se 

reconocen como oficialmente indemnes de la enfermedad de que se trata.
(6) U otra prueba autorizada con arreglo al artículo 17 de la Directiva 64/432/CEE.
(7) Deberá cumplimentarlo el veterinario oficial del Estado miembro de origen.
(8) Deberá cumplimentarlo el veterinario oficial en el centro de concentración autorizado del Estado miembro de 

tránsito.
(9) Táchese si el certificado se utiliza para el traslado de animales en el Estado miembro de origen y sólo se 

cumplimentan y firman las secciones A y B.
(10) Táchese si el transportista no es diferente del transportista identificado en la sección B.
(11) El punto 6 de la sección A debe ser firmado por el veterinario oficial en el centro de concentración 

autorizado después de los controles documentales y de identidad de los animales que lleguen con un documento 
oficial o un certificado completo de las secciones A y B; en el caso contrario, debe suprimirse este punto.

Certificado sanitario para animales de la especie porcina de abasto (1)/de 
reproducción (1)/de producción (1)

Estado miembro de origen:  

 Número de certificado (4) 

Región de origen:  

 Número de referencia del certificado original 
(5) 

SECCIÓN A
Nombre y dirección del 

expedidor ......................................................................................................
Nombre y dirección de la explotación de origen: ...................................................... (2)
Número de autorización del comerciante: ................................................................ (3)
Dirección y número de autorización del centro de concentración en el Estado miembro de 

origen (1)/de tránsito (1):
................................................................................................................................... (3)
................................................................................................................................... (3)

Información sanitaria
El abajo firmante certifica que cada uno de los animales del envío descrito a 

continuación:
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1. Procede de una explotación de origen y una zona que, conforme a la normativa 
comunitaria o nacional, no está sujeta a ninguna prohibición o restricción por motivos de 
enfermedad que afecte a los porcinos.

2. (3) Es un animal de reproducción (1) de producción (1) que ha permanecido, de 
acuerdo con las informaciones disponibles, en la explotación de origen durante los treinta 
últimos días o desde su nacimiento si tiene menos de treinta días de edad, y que durante 
dicho período no se introdujo ningún animal importado de un tercer país en dicha explotación 
salvo que quedara aislado de los demás animales de la explotación.

SECCIÓN B

Descripción del envío
Fecha de salida: .........................................................................
Número total de animales: ............................................................................................
Identificación de los animales:

Raza Fecha de nacimiento Identificación oficial
   
   
   
   
   

Añádase, en caso necesario, una lista suplementaria adjunta sellada y firmada por el veterinario oficial o 
autorizado

Número de autorización del transportista (si es diferente del transportista que figura en la 
sección C y/o si la distancia de transporte es superior a 50 km):

Medio de transporte:
Registro.

Certificación relativa a las secciones A y B

Sello oficial Lugar Fecha Firma (*)
    
    

Nombre, apellidos y título (en mayúsculas):
Dirección del veterinario firmante:

(*) Las secciones A y B deben ser selladas y firmadas: por el veterinario oficial de la explotación de origen en 
caso que difiera del veterinario oficial al que corresponde firmar en la sección C, o por el veterinario autorizado de la 
explotación de origen en el que el Estado miembro de expedición haya implantado un sistema de redes de vigilancia 
aprobado con arreglo a la Decisión .../.../CE de la Comisión, o por el veterinario oficial responsable del centro de 
concentración autorizado en la fecha de salida de los animales.

SECCIÓN C (9)
Nombre y dirección del 

destinatario: ......................................................................................................
Nombre y dirección de la explotación de destino
(rellénese en mayúsculas):
Nombre ..........................................................................................................................
Calle: ..............................................................................................................................
Municipio/provincia: ........................................................................................................
Código postal: ........................................... Estado miembro: ........................................
Número de autorización del transportista (en caso de que la distancia de transporte sea 

superior a 50 km): .................................................................................................... (7)
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Medio de transporte: ........................................... Registro: ...........................................
Tras la inspección reglamentaria, el abajo firmante certifica que:
1. Los animales arriba descritos han sido inspeccionados el (indíquese la 

fecha) ................... en las veinticuatro horas anteriores a su salida prevista sin que hayan 
mostrado ningún signo clínico de enfermedad infecciosa o contagiosa.

2. La explotación de origen y, en su caso, el centro de concentración autorizado y la zona 
en que están situados no están sujetos a ninguna prohibición o restricción por motivos de 
enfermedad que afecte a los porcinos de conformidad con la normativa comunitaria o 
nacional.

3. Se han cumplido todas las disposiciones aplicables de la Directiva 64/432/CEE del 
Consejo.

4. (3) Los animales arriba indicados cumplen las garantías adicionales respecto a:
Enfermedad: ...................................................................................................................
De conformidad con la Decisión .../.../CE de la Comisión;
5. Los animales no han permanecido más de seis días en el centro de concentración 

autorizado (3).

Certificación relativa a la sección C

Sello oficial Lugar Fecha Firma (*)
    
    

Nombre, apellidos y título (en mayúsculas):
Dirección del veterinario firmante:

(*) La sección C del certificado debe ser sellada y firmada por el veterinario oficial de la explotación de origen o 
del centro de concentración autorizado situado en el Estado miembro de origen o del centro de concentración 
autorizado situado en el Estado miembro de tránsito al cumplimentar el certificado de expedición de los animales al 
Estado miembro de destino.

Información adicional
1. El certificado debe firmarse y sellarse en un color diferente al de la impresión.
2. Este certificado será válido durante diez días a partir de la fecha de la inspección 

sanitaria efectuada en el Estado miembro de origen y contemplada en la sección C.
3. Los datos exigidos en este certificado deben consignarse en el sistema ANIMO en la 

fecha de emisión del certificado y no más tarde de las veinticuatro horas siguientes a la 
misma.

(1) Táchese lo que no proceda.
(2) No se aplica cuando los animales proceden de varias explotaciones.
(3) Táchese si no procede.
(4) Deberá cumplimentarlo el veterinario oficial del Estado miembro de origen.
(5) Deberá cumplimentarlo el veterinario oficial en el centro de concentración autorizado del Estado miembro de 

tránsito.
(6) Táchese si el certificado se utiliza para el traslado de animales en el Estado miembro de origen y sólo se 

cumplimentan y firman las secciones A y B.
(7) Táchese si el transportista no es diferente del transportista identificado en la sección B.
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§ 76

Real Decreto 3454/2000, de 22 de diciembre, por el que se establece 
y regula el Programa Integral coordinado de vigilancia y control de las 

encefalopatías espongiformes transmisibles de los animales

Ministerio de la Presidencia
«BOE» núm. 307, de 23 de diciembre de 2000
Última modificación: 27 de noviembre de 2015

Referencia: BOE-A-2000-23669

Desde 1997, España ha realizado, siguiendo los criterios de la Oficina Internacional de 
Epizootías, y en aplicación de la normativa comunitaria, programas de control y vigilancia de 
las encefalopatías espongiformes transmisibles basados en una vigilancia pasiva.

Se hace ahora preciso establecer las condiciones en que se va a desarrollar el Programa 
Integral coordinado de vigilancia y control de las encefalopatías espongiformes transmisibles 
de los animales, que incluye, como actuaciones concretas, los programas de vigilancia, de 
control de sustancias empleadas en la alimentación de animales, de inspección de 
establecimientos de transformación de subproductos y animales muertos y de control de los 
materiales especificados de riesgo.

El presente Real Decreto ha sido sometido a consulta de las Comunidades Autónomas y 
de los sectores afectados.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación y de la 
Ministra de Sanidad y Consumo, con la aprobación del Ministro de Administraciones Públicas 
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 22 de diciembre de 
2000,

DISPONGO:

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
1. El presente Real Decreto tiene por objeto establecer y regular el Programa Integral 

Coordinado de vigilancia y control de las encefalopatías espongiformes transmisibles de los 
animales (EET).

2. El Programa Integral Coordinado se articula en:
a) Programa de vigilancia de las EET.
b) Programa de control de las sustancias empleadas en la alimentación de los animales.
c) Programa de inspección de los establecimientos de transformación de subproductos y 

animales muertos.
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d) Programa de control de los materiales especificados de riesgo.
3. En ningún caso la aplicación del programa podrá ir en detrimento del cumplimiento de 

las funciones específicas que los veterinarios oficiales tienen asignadas (inspección 
«antemortem» y «postmortem», así como la supervisión del resto de actividades) en el 
matadero.

Artículo 2.  Definiciones.
A los efectos del presente Real Decreto se entenderá por:
a) Encefalopatías espongiformes transmisibles (EET): todas aquellas que no afectan a 

los seres humanos.
b) Animales de producción: todo animal que se críe, mantenga o engorde para la 

producción de alimento.
c) Productos de origen animal: todos los productos procedentes de cualquier animal o 

que contengan un producto de este tipo.
d) Materias primas: los productos de origen vegetal o animal, en estado natural, frescos 

o conservados, y los productos derivados de su transformación industrial, así como las 
sustancias orgánicas o inorgánicas, con o sin aditivos, destinados a la alimentación de los 
animales por vía oral, transformadas o sin transformación alguna, a la preparación de 
piensos compuestos o como vehículos de premezclas.

e) Proteínas animales elaboradas: las harinas de carne y hueso, la harina de carne, la 
harina de huesos, la harina de sangre, el plasma seco u otros productos derivados de la 
sangre, las proteínas hidrolizadas, la harina de pezuñas, la harina de asta, la harina de 
desechos de aves de corral, las harinas de pluma, los chicharrones desecados y los frescos, 
la harina de pescado, el fosfato dicálcico, la gelatina y otros productos similares, incluidas las 
mezclas, los piensos, los aditivos destinados a la alimentación animal y las premezclas que 
contengan estos productos.

f) Materiales especificados de riesgo (MER): los definidos en el apartado 2 del artículo 1 
del Real Decreto 1911/2000, de 24 de noviembre, por el que se regula la destrucción de los 
materiales especificados de riesgo en relación con las encefalopatías espongiformes 
transmisibles.

CAPÍTULO II
Laboratorios de referencia y autorizados

Artículo 3.  Laboratorios Nacionales de Referencia.
1. Se consideran Laboratorios Nacionales de Referencia los siguientes:
a) El Departamento de Anatomía Patológica de la Facultad de Veterinaria de la 

Universidad de Zaragoza es el Laboratorio Nacional de Referencia para el diagnóstico de 
estas enfermedades y le incumbe confirmar los casos positivos o dudosos diagnosticados en 
los laboratorios autorizados de las Comunidades Autónomas y en el Laboratorio Central de 
Veterinaria de Algete (Madrid), del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

b) El Laboratorio Central de Veterinaria de Algete (Madrid) es el Laboratorio Nacional de 
Referencia para la realización de las pruebas rápidas «post-mortem» de la vigilancia de la 
Encefalopatía Espongiforme Bovina (EEB).

c) El Laboratorio Arbitral Agroalimentario del Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación es el Laboratorio Nacional de Referencia para el control de la presencia de 
restos o productos de animales, incluidas harinas de carne y huesos en sustancias 
destinadas a la alimentación de animales de producción.

2. Las funciones principales de estos Laboratorios de Referencia son las siguientes:
a) Coordinar los métodos y protocolos de diagnóstico entre los laboratorios autorizados 

para realizar las pruebas de detección de la presencia de las EET, y comprobar 
periódicamente el uso de dichos métodos y protocolos de diagnóstico.
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b) Elaboración de los protocolos oficiales de toma de muestras, a desarrollar por las 
Comunidades Autónomas.

c) Elaboración de protocolos oficiales de técnicas analíticas para su desarrollo en los 
laboratorios autorizados de las Comunidades Autónomas y organización periódica de 
ensayos colaborativos con los mismos.

d) Confirmación de los casos positivos o dudosos diagnosticados en los laboratorios 
autorizados de las Comunidades Autónomas.

3. Sin perjuicio de lo previsto en los apartados anteriores, el Instituto Nacional de 
Investigación y Tecnología Agraria y Alimentaria (INIA) podrá participar en las tareas de 
investigación sobre EETs y, en su caso, podrá llevar a cabo las funciones previstas en el 
apartado 2 del presente artículo.

Artículo 4.  Laboratorios autorizados o reconocidos.
1. Los órganos competentes de las Comunidades Autónomas designarán, en su ámbito 

territorial, los laboratorios responsables del control analítico de encefalopatías, incluidas las 
pruebas rápidas «post-mortem» y las técnicas de diagnóstico definidas en el manual de 
diagnóstico de la Organización Internacional de Epizootías, y de las sustancias destinadas a 
la alimentación de animales de producción. Estos laboratorios podrán tener carácter público 
o privado.

2. Los laboratorios autorizados deberán remitir al Laboratorio Central de Veterinaria de 
Algete (Madrid) las muestras dudosas o positivas de las pruebas rápidas «post-mortem».

3. Los órganos competentes de las Comunidades Autónomas comunicarán a la 
Comisión Nacional del Programa Integral Coordinado vigilancia y control de las EET, la 
relación de dichos laboratorios, así como cualquier variación que se produzca en la misma.

CAPÍTULO III
Programa de vigilancia de EET

Artículo 5.  Objeto y contenido.
1. El programa de vigilancia de EET tiene por objeto la detección de la encefalopatía 

espongiforme bovina (EEB) y de la Tembladera, así como el establecimiento de medidas de 
erradicación que, en su caso, hubieran de adoptarse.

2. El programa de vigilancia de la EEB y de la Tembladera comprende la vigilancia de los 
animales sospechosos contemplados en el artículo siguiente, y la vigilancia activa que se 
establece en los anexos II.A. y II.B del presente Real Decreto.

Artículo 6.  Sospecha de la enfermedad.
1. Se sospechará la existencia de EEB en el caso de bovinos, y de Tembladera en el 

caso de ovinos y caprinos, en animales de más de veinte meses de edad, que presenten 
síntomas neurológicos y de comportamiento, cuando la enfermedad no pueda excluirse 
basándose en la respuesta al tratamiento o bien tras un examen de laboratorio.

Los propietarios o responsables de los animales y el veterinario responsable de la 
explotación, ante la presencia de alguno de los síntomas clínicos que se detallan en el 
modelo 3 del anexo VII y siempre que no exista un diagnóstico alternativo basado en el 
examen clínico o laboratorial, tendrán la obligación de comunicar la sospecha de aparición 
de EET a los órganos competentes de la Comunidad Autónoma.

2. Los órganos competentes de las Comunidades Autónomas, en caso de comunicación 
de sospecha, así como en los casos en que dispongan de datos que hagan presumir la 
posible existencia de la enfermedad, adoptarán las siguientes medidas:

a) Visita de comprobación por parte de los Servicios Veterinarios Oficiales.
b) Aislamiento inmediato de los animales sospechosos e inmovilización de los animales 

presentes en la explotación afectada.
3. Si los órganos competentes de las Comunidades Autónomas no pudiesen descartar la 

existencia de la enfermedad, se procederá a:
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a) Sacrificio del animal sospechoso.
b) Toma de muestras. En caso de muerte del animal en la propia explotación, se 

realizará la toma de muestras «in situ».
c) Remisión de las muestras al laboratorio autorizado de la Comunidad Autónoma o, en 

su caso, al Laboratorio Nacional de Referencia de la Universidad de Zaragoza, de acuerdo 
con el procedimiento que se detalla en el anexo III.

4. Todas las partes del cuerpo del animal sospechoso, incluida la piel, se conservarán 
bajo vigilancia oficial en la forma que determinen los órganos competentes de las 
Comunidades Autónomas, hasta que se haya efectuado el diagnóstico o hasta que se haya 
procedido a su destrucción higiénica mediante incineración u otro método autorizado.

En caso que los resultados analíticos descarten la existencia de la enfermedad, los 
órganos competentes de las Comunidades Autónomas levantarán las medidas de 
aislamiento e inmovilización de la explotación.

5. Cuando la sospecha se produzca en el matadero, durante la inspección 
«antemortem», se actuará en la explotación de origen del animal o animales siguiendo las 
pautas definidas en los apartados 2 y 3 de este artículo.

6. Se comunicará, asimismo, a los órganos competentes de las Comunidades 
Autónomas, la sospecha de otras EETs diferentes a la EEB y a la Tembladera.

Artículo 7.  Confirmación de la enfermedad.
Si el resultado analítico confirmase o no pudiese descartar la presencia de la 

enfermedad, se adoptarán las siguientes actuaciones:
1. En el caso de EEB se sacrificarán los animales que se especifican en la letra a) del 

anexo X.
2. En el caso de Tembladera se sacrificarán todos los ovinos y caprinos que se 

especifican en el párrafo b) del anexo X.
3. En ambos casos, además, se actuará de la siguiente manera:
a) Destrucción higiénica de los cadáveres de forma que se asegure su destrucción total 

mediante incineración u otro método autorizado, que en ningún caso podrá ser mediante 
enterramiento.

b) Destrucción, según criterio de los órganos competentes de las Comunidades 
Autónomas de que se trate, de los piensos, harinas y componentes alimenticios de origen 
animal existentes en la explotación.

c) Limpieza y desinfección con hipoclorito de todas las zonas de riesgo de la explotación.
d) Realización de la correspondiente encuesta epidemiológica, según el anexo IX, de la 

cual se puede derivar el sacrificio de los animales sospechosos o enfermos.
4. La reintroducción de animales en la explotación se efectuará previa autorización de los 

órganos competentes de las Comunidades Autónomas.

Artículo 8.  Declaración oficial de la enfermedad.
1. La declaración oficial de la enfermedad se efectuará de conformidad con lo dispuesto 

en el Real Decreto 2459/1996, de 2 de diciembre, por el que se establece la lista de las 
enfermedades de los animales de declaración obligatoria y se da la normativa para su 
comunicación.

2. En dicha declaración constarán, al menos, los datos que se relacionan en el anexo IV.

Artículo 9.  Indemnización.
El sacrificio de los animales, por sospecha o confirmación de la enfermedad, dará 

derecho a la correspondiente indemnización por sacrificio obligatorio, de acuerdo con los 
baremos oficialmente establecidos. Únicamente tendrán derecho a indemnización aquellos 
propietarios de ganado que hayan cumplido con la normativa vigente en materia de sanidad 
animal.
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Artículo 10.  Normas relativas al control de animales objeto del programa.
1. (Derogado)
2. En los sacrificios de los animales sospechosos contemplados en el artículo 6 así como 

los previstos en el anexo X y cuantos otros se destinen para destrucción directa, se 
observarán los siguientes requisitos:

a) Serán sacrificados en instalaciones o establecimientos específicos para este fin. Los 
requisitos que deberán cumplir estos establecimientos se determinarán mediante norma 
específica.

b) Hasta que se disponga de estas instalaciones o establecimientos los sacrificios 
podrán realizarse en determinadas instalaciones de los mataderos expresamente 
autorizados por los órganos competentes en materia de salud pública de las Comunidades 
Autónomas y notificados al Ministerio de Sanidad y Consumo que elaborará la lista de los 
mismos para su conocimiento y difusión.

c) Para que un matadero sea autorizado a realizar estos sacrificios habrá de presentar, al 
menos, un plano de las instalaciones que va a utilizar y un protocolo de actuación, en el que 
se harán constar, como mínimo, los siguientes datos:

1.º Los días en que se llevarán a cabo los sacrificios, que siempre han de ser distintos de 
los días en que se sacrifiquen animales cuya carne vaya a ser destinada al consumo 
humano.

2.º Métodos de limpieza y de desinfección utilizados en las instalaciones tras estas 
operaciones y antes de comenzar los sacrificios de animales destinados al consumo 
humano.

d) Los órganos competentes, en materia de sanidad animal, serán los encargados de la 
supervisión de estos sacrificios y de la retirada de animales y otros restos. Los responsables 
de estos mataderos deberán comunicar a estos servicios competentes de su Comunidad 
Autónomas los días y horas previstos en que se van a llevar a cabo estas actuaciones, con 
una antelación de, al menos, veinticuatro horas.

Lo anterior se entenderá sin perjuicio de las competencias que tenga atribuidas la 
Corporación local correspondiente.

3. Las autoridades competentes de las Comunidades Autónomas adoptarán las medidas 
necesarias para garantizar que ninguna parte de los cuerpos de los animales en los que se 
hayan tomado muestras en la ejecución de los programas que se detallan en el artículo 5, se 
utilicen en la alimentación humana o animal ni como fertilizante, cosmético, medicamento o 
productos sanitarios hasta que haya terminado el examen del laboratorio con resultados 
negativos.

Artículo 11.  Toma de muestras y métodos de diagnóstico.
1. Los protocolos de toma y remisión de muestras serán los que se contienen en el 

anexo III.
2. Para el diagnóstico de las muestras del programa de vigilancia de EEB que se 

establece en el anexo II.A se utilizarán los test rápidos «post-morten» autorizados por la 
normativa comunitaria.

Para el diagnóstico de las muestras de animales sospechosos de EEB o Tembladera y 
para la confirmación de los positivos o dudosos del Programa de vigilancia activa de EEB, se 
utilizarán las técnicas definidas en el manual de diagnóstico de la Oficina Internacional de 
Epizootias de su última edición.

3. Las muestras irán acompañadas de la documentación a la que se refiere el apartado 2 
del anexo III.

Artículo 12.  Seguimiento y control de los animales procedentes de países de riesgo.
1. Las autoridades competentes efectuarán los controles establecidos en el Real Decreto 

1316/1992, de 30 de octubre, por el que se establecen los controles veterinarios y 
zootécnicos aplicables en los intercambios intracomunitarios de determinados animales vivos 
y productos con vistas a la realización del mercado interior, y en el Real Decreto 1430/1992, 
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de 27 de noviembre, por el que se establecen los principios relativos a la organización de 
controles veterinarios y de identidad de los animales que se introduzcan en la Comunidad 
procedentes de países terceros, prestando especial atención a los animales procedentes de 
países de riesgo.

2. En este control se comprobará:
a) La identificación.
b) La notificación por el sistema ANIMO.
c) La documentación sanitaria.
d) El destino: Vida o sacrificio.
3. También se llevarán a cabo los controles para todos los animales de más de veinte 

meses introducidos en el territorio nacional originarios o procedentes de países con casos 
nativos de encefalopatía espongiforme bovina.

Artículo 13.  Programa de formación y divulgación.
1. Las Administraciones públicas desarrollarán un programa continuo de formación y de 

divulgación, al objeto de informar a todos los sectores implicados de los signos clínicos y 
datos epidemiológicos más significativos de las EET. El objetivo de este programa será 
propiciar e incentivar la declaración de todos los casos de enfermedad neurológica.

2. El programa irá dirigido al personal de las Administraciones Públicas que esté 
relacionado con el sector, a los veterinarios, a los productores, a los tratantes o comerciantes 
de ganado, a las universidades o institutos de investigación y en general a cualquier persona 
vinculada a la producción ganadera de rumiantes.

CAPÍTULO IV
Programa de control de las sustancias empleadas en la alimentación de los 

animales

Artículo 14.  Objetivo y prohibiciones.
(Derogado)

Artículo 15.  Controles.
(Derogado)

Artículo 16.  Toma de muestras.
(Derogado)

Artículo 17.  Positividad.
Ante un resultado analítico favorable a la presencia de las sustancias investigadas se 

procederá a:
1. Prohibir cautelarmente fabricar, comercializar y distribuir cualquier pienso animal.
2. Realizar las investigaciones necesarias para marcar la trazabilidad del producto, tanto 

del origen como de sus otros posibles destinos.
3. Analizar si la presencia de proteínas de animales se debió a una contaminación 

cruzada o a una adición voluntaria.
4. Localizar e inmovilizar las partidas afectadas e investigar y registrar las explotaciones 

y animales que pudieran haberse visto expuestos a este producto.
5. Finalmente, se adoptarán las medidas sancionadoras que procedan.
6. Las medidas cautelares contempladas en el apartado 1 se levantarán cuando la 

autoridad competente comprueba que se han tomado las medidas correctoras para evitar la 
presencia de las proteínas de animales elaboradas en los piensos de animales de 
producción.

7. La obtención de un primer resultado que detecte la presencia de proteínas animales 
se considerará positivo a los efectos de comunicación a la Comisión europea, sin perjuicio, 
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ante un eventual procedimiento sancionador, del derecho del ciudadano a la realización de 
un análisis contradictorio y, en su caso, otro dirimente, de acuerdo con lo que dispone el 
Real Decreto 1945/1983, de 22 de junio, por el que se regulan las infracciones y sanciones 
en materia de defensa del consumidor y de la producción agroalimentaria.

Artículo 18.  Visitas y controles.
1. Los órganos competentes de las Comunidades Autónomas llevarán a cabo visitas de 

inspección a las fábricas, almacenes, distribuidores, lugares de venta de alimentos para 
animales y granjas. El número de muestras será proporcional al número de establecimientos 
que existan en la Comunidad Autónoma, así como al volumen de producción de los mismos.

2. Los técnicos responsables de la inspección fronteriza de los productos de origen 
animal que se definen en el apartado 1 del artículo primero de la Orden de 8 de noviembre 
de 1994, por la que se determinan los veterinarios oficiales competentes para realizar los 
controles de animales y productos de origen animal previstos en los Reales Decretos 
1430/1992, de 27 de noviembre, y 2022/1993, de 19 de noviembre, efectuarán los controles 
en las importaciones y exportaciones.

CAPÍTULO V
Programa de control de los establecimientos de transformación de 

subproductos animales y animales muertos

Artículos 19 a 21.  
(Derogados)

CAPÍTULO VI
Programa de control de los materiales especificados de riesgo

Artículo 22.  Controles.
Los órganos competentes de las Comunidades Autónomas llevarán a cabo los controles 

que se establecen en el artículo 10 del Real Decreto 1911/2000, de 24 de noviembre, por el 
que se regula la destrucción de los materiales especificados de riesgo en relación con las 
encefalopatías espongiformes transmisibles.

CAPÍTULO VII
Régimen sancionador

Artículo 23.  Infracciones y sanciones.
1. Sin perjuicio de la posible responsabilidad criminal por delitos contra la salud pública, 

serán de aplicación en caso de incumplimiento de lo dispuesto en el presente Real Decreto 
las infracciones y sanciones previstas en el artículo 103 de la Ley 50/1998, de 30 de 
diciembre, de Medidas fiscales, administrativas y del orden social, y en la Ley 10/1998, de 21 
de abril, de Residuos, y en todo lo no dispuesto por éstas, las establecidas en la Ley de 
Epizootias, de 20 de diciembre de 1952, y su Reglamento, de 4 de febrero de 1955, y en el 
Real Decreto 1945/1983, de 22 de junio, por el que se regulan las infracciones y sanciones 
en materia de defensa del consumidor y de la producción agroalimentaria.

2. La gravedad de la infracción podrá suponer, de acuerdo con la normativa aplicable, la 
suspensión temporal, anulación o pérdida de la autorización para el ejercicio de la actividad 
de que se trate, o el cierre por el período que proceda de la empresa, instalaciones, 
establecimiento, explotación o industria infractora.

3. Si de las infracciones cometidas se desprendieran responsabilidades penales, se 
pasarán las mismas a los Tribunales correspondientes.
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Artículo 24.  Procedimiento.
Serán aplicables los principios del procedimiento sancionador establecidos en la Ley 

30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

A los procedimientos que competan a la Administración General del Estado les será de 
aplicación el Reglamento de procedimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora, 
aprobado por Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto.

CAPÍTULO VIII
Disposiciones organizativas

Artículo 25.  Deber de información.
Los órganos competentes de las Comunidades Autónomas remitirán, semestralmente, al 

Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, a través de la Dirección General de 
Ganadería, la información a la que se refiere el anexo I.

Artículo 26.  Comisión Nacional del Programa Integral Coordinado de vigilancia y control.
1. Se crea la Comisión Nacional del Programa Integral Coordinado de vigilancia y control 

de las encefalopatías espongiformes transmisibles de los animales, como órgano colegiado 
de carácter multidisciplinar, adscrito al Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

2. Funciones:
a) El seguimiento y coordinación del Programa Integral Coordinado.
b) La revisión periódica de la evolución de dicho Programa, proponiendo las 

modificaciones precisas para un eficaz cumplimiento de los objetivos.
c) Elevar a las autoridades competentes propuestas que permitan una mejor ejecución 

del programa o una vigilancia y control más adecuados de las encefalopatías espongiformes 
transmisibles.

d) Asesorar a las autoridades competentes en materia de dichas enfermedades, 
especialmente la encefalopatía espongiforme bovina.

e) Proponer la realización de estudios y trabajos científicos en relación con las citadas 
encefalopatías.

3. Composición:
La Comisión Nacional del Programa Integral Coordinado de vigilancia y control de las 

encefalopatías espongiformes transmisibles de los animales estará compuesta por los 
siguientes miembros:

A) Presidente: El Director general de Ganadería del Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación.

B) Vocales:
Diez Vocales en representación de la Administración General del Estado, pertenecientes 

a los siguientes Ministerios:
a) Cuatro en representación del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, con 

rango de Subdirector general.
b) Dos en representación del Ministerio de Sanidad y Consumo, con rango de 

Subdirector general.
c) Dos en representación del Ministerio de Medio Ambiente, con rango de Subdirector 

general.
d) Dos representantes del Ministerio de Ciencia y Tecnología, con rango de Subdirector 

general.
Dichos Vocales serán designados por el Subsecretario del Departamento 

correspondiente, y en los casos de ausencia o enfermedad y, en general, cuando concurra 
alguna otra causa justificada, podrán ser sustituidos por otra persona al servicio de la Unidad 
de la que dependan, que será designada del mismo modo.
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En representación de las Comunidades Autónomas, dos representantes por cada una de 
aquellas que deseen participar en la Comisión, de entre los Departamentos con 
competencias en agricultura, medio ambiente y sanidad.

C) Actuará como Secretario de la Comisión, con voz y voto, el Subdirector general de 
Sanidad Veterinaria, del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

D) Asimismo, podrán asistir a las reuniones de la Comisión, en calidad de Vocales 
asesores, con voz pero sin voto, aquellas personas que, en consideración a su competencia 
profesional, sean expresamente convocados por el Presidente.

4. Funcionamiento:
a) La Comisión aprobará sus propias normas de funcionamiento y, en todo lo no previsto 

expresamente en dichas normas y en el presente Real Decreto, será de aplicación lo 
establecido en el capítulo II del título II de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en 
materia de órganos colegiados.

b) En todo caso, la Comisión se reunirá, al menos, una vez cada semestre y tantas 
veces como la situación lo requiera, mediante convocatoria de su Presidente, a solicitud de 
cualquiera de sus miembros.

Artículo 27.  Registros.
1. Las Comunidades Autónomas serán las competentes para llevar un registro 

administrativo en los términos previstos en la Decisión 98/272/CE, de la Comisión, de 23 de 
abril, relativa a la vigilancia epidemiológica de las encefalopatías espongiformes 
transmisibles, y por la que se modifica la Decisión 94/474/CE, y en el cual constarán, al 
menos, los datos que se relacionan en el anexo VIII y que serán comunicados con la 
periodicidad establecida en el mismo anexo a la Comisión Nacional del Programa Integral 
Coordinado de vigilancia y control de las encefalopatías espongiformes transmisibles de los 
animales.

2. El laboratorio que realice los exámenes llevará un registro completo de las pruebas, 
donde se conservarán en particular los cuadernos de trabajo, los bloques de parafina y, 
cuando proceda, las fotografías de los borrones de «Western».

3. Estos registros se conservarán durante siete años.
4. Adscrito a la Dirección General de Ganadería, del Ministerio de Agricultura, Pesca y 

Alimentación, existirá un registro central de carácter informativo, que se nutrirá con los datos 
que le proporcionen las Comunidades Autónomas.

Disposición adicional primera.  Carácter básico.
El presente Real Decreto tiene carácter básico y se dicta al amparo de la habilitación 

contenida en el artículo 149.1.16.ª de la Constitución, que atribuye al Estado la competencia 
exclusiva en materia de bases y coordinación general de la sanidad.

Disposición adicional segunda.  Contratos de consultoría y asistencia.
Para facilitar el cumplimiento de los objetivos de formación y divulgación establecidos en 

el artículo 5 del presente Real Decreto, se podrán celebrar los contratos de consultoría, 
asistencia y servicios, en los casos en que se considere necesario, y de conformidad con lo 
dispuesto en el título IV del Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

Disposición adicional tercera.  Convenios de colaboración.
Por el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación podrán suscribirse Convenios de 

colaboración con las Comunidades Autónomas para colaborar en la financiación de las 
actuaciones precisas para el cumplimiento del Programa Integral Coordinado que se regula 
en este Real Decreto, especialmente para facilitar el cumplimiento de los objetivos de 
formación del personal de los laboratorios autorizados por las Comunidades Autónomas para 
el diagnóstico de las EET, la dotación de medios a los laboratorios responsables del control 
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analítico de encéfalos y de las sustancias destinadas a la alimentación de rumiantes a que 
se refiere el artículo 11 del presente Real Decreto, así como de los costes de la recogida y 
retirada de los MER y de los animales muertos.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Quedan derogadas cuantas normas de igual o inferior rango se opongan a lo establecido 

en el presente Real Decreto.

Disposición final primera.  Facultad de desarrollo.
Se faculta a los Ministros de Agricultura, Pesca y Alimentación, de Sanidad y Consumo y 

de Medio Ambiente para dictar, en el ámbito de sus respectivas competencias, cuantas 
disposiciones sean necesarias para el desarrollo y aplicación del presente Real Decreto.

Disposición final segunda.  Facultad de modificación.
Se faculta a los Ministros de Agricultura, Pesca y Alimentación y de Sanidad y Consumo 

a modificar, en el ámbito de sus respectivas competencias y previa consulta con las 
Comunidades Autónomas, el contenido de los anexos del presente Real Decreto.

Disposición final tercera.  Habilitación normativa.
(Derogada)

Disposición final cuarta.  Modificación del Real Decreto 1911/2000, de 24 de noviembre, 
por el que se regula la destrucción de los materiales especificados de riesgo en relación con 
las encefalopatías espongiformes transmisibles.

1. Se modifica el apartado 2, párrafo a), del artículo 1 del Real Decreto 1911/2000, al que 
se da la siguiente redacción:

«a) El cráneo, incluido el encéfalo, los ojos, las amígdalas, la médula espinal de 
los bovinos de más de doce meses de edad y el intestino, del duodeno al recto, de 
los bovinos de cualquier edad.»

2. Se modifica el apartado 2, párrafo c), del artículo 1 del Real Decreto 1911/2000, al que 
se da la siguiente redacción: «c) Los cadáveres de los bovinos, ovinos y caprinos de 
cualquier edad.»

Disposición final quinta.  Entrada en vigor.
1. El presente Real Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado».
2. No obstante lo previsto en el apartado anterior, la prohibición que recoge el artículo 

14.2 de la presente disposición no será de aplicación antes del 1 de enero de 2001 y las 
prohibiciones que recogen los artículos 14.3 y 19.3 no serán de aplicación antes del 1 de 
marzo de 2001.

3. Asimismo, lo previsto en la disposición final cuarta no será de aplicación antes del 1 
de enero de 2001.

ANEXO I
Información

 
Las Comunidades Autónomas remitirán, en soporte informático, los siguientes datos y 

documentación:
A. Programa de vigilancia de las EET
1. Número de casos sospechosos de cada especie animal sujetos a restricción de 

movimientos en virtud del apartado 2 del artículo 6.
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2. Número de casos sospechosos de cada especie animal sujetos a examen de 
laboratorio en virtud del apartado 3 del artículo 6 y resultado final del examen.

3. Número de rebaños con casos sospechosos de animales ovinos y caprinos de los que 
se haya informado y que hayan sido investigados en virtud de los apartados 2 y 3 del artículo 
6.

4. Tamaño calculado de la subpoblación a que hace referencia el número 3 del anexo 
II.A.

5. Número de animales bovinos a los que se han realizado pruebas dentro de cada 
subpoblación, a las que hacen referencia los números 2 y 3 del anexo II.A, el método de 
selección de muestras y el resultado de las pruebas.

6. Tamaño estimado de dichas subpoblaciones a que se refieren los puntos 2 y 3 del 
anexo II.B, que han sido seleccionadas para el muestreo.

7. Número de animales ovinos y caprinos y de rebaños de cada subpoblación a que se 
han realizado pruebas en cada subpoblación a que se refieren los números 2 y 3 del anexo 
II.B, método para la selección de muestras y resultados de las pruebas.

8. Número, distribución por edad y distribución geográfica de los casos positivos de EEB 
y tembladera. El país de origen, si no es España, de los casos positivos de EEB y 
tembladera. Número y distribución geográfica de los rebaños con casos positivos de 
tembladera. Para cada caso notificado de la EEB, deberán comunicarse el año y, en la 
medida de lo posible, el mes de nacimiento del animal.

9. Casos positivos y confirmados de EET entre animales de especies distintas de la 
bovina, ovina y caprina.

10. El genotipo, y cuando sea posible, la raza de cada animal de la muestra para cada 
subpoblación en virtud de lo dispuesto en las letras a) y b) del punto 5 del anexo II.B.

B. Controles de la alimentación animal
1. Relación de establecimientos que elaboran piensos destinados a la alimentación de 

animales de granja mantenidos, cebados o criados para la producción de alimentos y 
relación de establecimientos que elaboran piensos para animales de compañía.

2. Número de visitas de inspección realizadas y resultados.
3. Relación nominal de establecimientos visitados, con expresión del número de 

muestras tomadas en cada uno de ellos.
4. Número de muestras remitidas al laboratorio, indicando el centro de análisis y los 

resultados obtenidos.
5. Incidencias: Se hará constar el tipo y causa de la incidencia.
6. Igualmente, se remitirán los datos relativos a las inspecciones realizadas en granjas.
C. (Derogada)

ANEXO II
Vigilancia activa de las EETs

ANEXO II.A PROGRAMA DE VIGILANCIA DE EEB
1. Los controles en el ganado bovino se llevarán a cabo de conformidad con los métodos 

de laboratorio establecidos en la vigente normativa.
2. Controles de animales sacrificados para el consumo humano. Se realizarán pruebas 

de EEB a todos los animales bovinos de los siguientes grupos de edad:
a) Animales nacidos en países incluidos en el anexo de la Decisión 2009/719/CE, de la 

Comisión, de 28 de septiembre de 2009, por la que se autoriza a determinados Estados 
miembros a revisar su programa anual de seguimiento de la EEB:

a.1) Mayores de cuarenta y ocho meses siempre que se trate de:
1.º Animales sometidos a un sacrificio de urgencia.
2.º Animales que durante la inspección ante-mortem sean sospechosos de sufrir una 

enfermedad o hallarse en un estado de salud que pueda perjudicar a la salud de las 
personas, salvo los animales sacrificados en el marco de una campaña de erradicación que 
no presenten signos clínicos de la enfermedad.
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a.2) Todos los animales nacidos con anterioridad al 1 de enero de 2001, siempre que 
procedan de explotaciones en las que se hayan diagnosticado focos de EEB. Dicha 
condición será recogida en la documentación prevista en el artículo 6 del Real Decreto 
728/2007, de 13 de junio, por el que se establece y regula el Registro general de 
movimientos de ganado y el Registro general de identificación individual de animales.

b) Animales nacidos en países no incluidos en el anexo de la Decisión 2009/719/CE de 
la Comisión, de 28 de septiembre de 2009, y que por lo tanto son países no autorizados a 
revisar su programa anual de seguimiento de la EEB:

b.1) Mayores de treinta meses de edad siempre que se trate de:
1.º Animales sacrificados de manera normal para el consumo humano.
2.º Animales sacrificados en el marco de la ejecución del Real Decreto 2611/1996, de 20 

de diciembre, por el que se regulan los programas nacionales de erradicación de 
enfermedades de los animales, siempre que no presenten signos clínicos de la enfermedad.

b.2) Mayores de veinticuatro meses de edad si se trata de:
1.º Animales sometidos a un sacrificio de urgencia.
2.º Animales que, durante la inspección ante-mortem sean sospechosos de sufrir una 

enfermedad o hallarse en un estado de salud que pueda perjudicar a la salud de las 
personas, salvo los animales sacrificados en el marco de una campaña de erradicación que 
no presenten signos clínicos de la enfermedad.

3. Controles en animales muertos o cuyo sacrificio no está destinado al consumo 
humano: Se realizarán pruebas de EEB a todos los animales bovinos:

a) De cualquier edad, si han sido sacrificados como medida de erradicación de un foco 
de EEB.

b) Mayores de cuarenta y ocho meses de edad que hayan muerto o hayan sido 
sacrificados, pero que no fueron sacrificados en el marco de una epidemia, como es el caso 
de la fiebre aftosa. No obstante, si se trata de animales nacidos en países no recogidos en el 
anexo de la Decisión 2009/719/CE, de la Comisión, de 28 de septiembre de 2009, se 
realizarán pruebas de EEB a todos los animales mayores de veinticuatro meses de edad.

c) El operador del establecimiento o planta de subproductos, inscritos en el Registro de 
establecimientos SANDACH que reciba los animales deberá comunicar, a la autoridad 
competente en materia de sanidad animal de la comunidad autónoma en la que esté 
ubicado, en un plazo no superior a 24 horas, la identificación individual (crotal) de cualquier 
animal de ganado vacuno que reciba, independientemente de que la explotación de origen 
del animal este ubicada en la misma o en diferente comunidad autónoma.

Dicha comunicación se realizará a través del registro nacional de movimientos de 
subproductos animales y los productos derivados no destinados a consumo humano, creado 
en el artículo 3 del Real Decreto 476/2014, de 13 de junio, por el que se regula el registro 
nacional de movimientos de subproductos animales y los productos derivados no destinados 
a consumo humano.

d) Con el fin de garantizar una correcta ejecución del muestreo, el operador del 
establecimiento o planta que reciba los animales colaborará en la correcta identificación y 
trazabilidad de las cabezas de los animales objeto de muestreo poniéndolas a disposición de 
la autoridad competente o personal designado para la toma de muestras de la comunidad 
autónoma en la que esté ubicado el establecimiento.

e) La autoridad competente en materia de sanidad animal de la comunidad autónoma en 
donde se ubica el establecimiento o planta será la responsable de realizar las analíticas 
correspondientes.

4. Medidas posteriores a la realización de pruebas:
a) Cuando se realicen las pruebas de la EEB a un animal sacrificado para el consumo 

humano, no se llevará a cabo el marcado sanitario en la canal de dicho animal, establecido 
en el Real Decreto 147/1993, de 29 de enero, por el que se establecen las condiciones 
sanitarias de producción y comercialización de carnes frescas, hasta que se haya obtenido 
un resultado negativo de la prueba de diagnóstico rápido.
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b) Se retendrán bajo control oficial todas las partes del cuerpo de un animal al que se 
estén realizando pruebas de la EEB, incluyendo la piel, hasta que se haya obtenido un 
resultado negativo de las pruebas de diagnóstico rápido, siempre y cuando no se destruyan 
con arreglo a lo dispuesto en la vigente normativa sobre eliminación de materiales 
especificados de riesgo en relación con las encefalopatías espongiformes transmisibles de 
los animales.

c) Todas las partes del cuerpo de un animal que dé positivo en las pruebas de 
diagnóstico rápido, incluyendo la piel, serán destruidas, con excepción del material que 
deberá conservarse a efectos de los registros previstos en el anexo VIII.

d) En los casos en que las pruebas de diagnóstico rápido den positivo en animales 
sacrificados para el consumo humano, por lo menos la canal inmediatamente anterior a la 
que haya dado positivo en las pruebas y las dos canales inmediatamente posteriores a ésta 
en la misma cadena de sacrificio, serán destruidas con arreglo a lo dispuesto en el párrafo 
anterior, además de la propia canal que haya dado positivo. No obstante, ello no será 
obligatorio si se dispone de un sistema de prevención de la contaminación entre canales en 
el matadero.

ANEXO II.B PROGRAMA DE VIGILANCIA EN ANIMALES OVINOS Y CAPRINOS
1. Los controles en el ganado ovino y caprino se llevarán a cabo de conformidad con los 

métodos de laboratorio establecidos en la vigente normativa.
2. Control de animales sacrificados para el consumo humano: Se realizarán pruebas a 

los animales ovinos y caprinos de más de dieciocho meses de edad o en cuya encía hayan 
hecho erupción dos incisivos definitivos, con el tamaño mínimo de muestra anual y 
distribución por Comunidades Autónomas indicados en el cuadro. La muestra será 
representativa para cada provincia y estación. La selección de la muestra estará destinada a 
evitar una representación excesiva de cualquier grupo por lo que se refiere al origen, la 
especie, la edad, la raza, el tipo de producción o cualquier otra característica. La edad del 
animal se estimará en función de la dentadura, signos evidentes de madurez u otra 
información fiable. Se evitará, siempre que sea posible, realizar un muestreo múltiple en el 
mismo rebaño.

Comunidad Autónoma Tamaño mínimo de muestra
Andalucía 7.373
Aragón 5.072
Asturias 862
Baleares 250
Canarias 4.927
Cantabria 7
Castilla y León 16.123
Castilla-La Mancha 4.169
Cataluña 5.354
Extremadura 2.598
Galicia 21
La Rioja 1.596
Madrid 545
Murcia 3.114
Navarra 706
País Vasco 6.788
Valenciana 495
Total 60.000

3. Control de animales no sacrificados para el consumo humano: Se realizarán controles, 
a los animales ovinos y caprinos de más de dieciocho meses de edad, o en cuya encía 
hayan hecho erupción dos incisivos definitivos, que hayan muerto o hayan sido sacrificados, 
pero que no fueron sacrificados en el marco de una epidemia (como la fiebre aftosa) ni 
fueron sacrificados para el consumo humano, de acuerdo con el tamaño mínimo de la 
muestra anual y distribución por Comunidades Autónomas indicados en el cuadro. La 
muestra será representativa de cada provincia y estación. La selección de la muestra estará 
destinada a evitar una representación excesiva de cualquier grupo por lo que se refiere al 
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origen, la especie, la edad, la raza, el tipo de producción o cualquier otra característica. La 
edad del animal se estimará en función de la dentadura, signos evidentes de madurez u otra 
información fiable. Se evitará, siempre que sea posible, realizar un muestreo múltiple en el 
mismo rebaño.

Comunidad Autónoma Tamaño mínimo de muestra
Andalucía 919
Aragón 701
Asturias 33
Baleares 74
Canarias 85
Cantabria 23
Castilla y León 1.124
Castilla-La Mancha 894
Cataluña 251
Extremadura 1.035
Galicia 68
La Rioja 56
Madrid 50
Murcia 232
Navarra 205
País Vasco 95
Valenciana 155
Total 6.000

4. Medidas posteriores a la realización de pruebas.
a) Se retendrán bajo control oficial todas las partes del cuerpo de un animal al que se 

estén realizando las pruebas, incluyendo la piel, hasta que se haya obtenido un resultado 
negativo de la prueba de diagnóstico rápido, siempre y cuando no se destruyan con arreglo a 
lo dispuesto en la vigente normativa sobre eliminación de materiales especificados de riesgo 
en relación con las encefalopatías espongiformes transmisibles de los animales.

b) Todas las partes del cuerpo de un animal que dé positivo en las pruebas de 
diagnóstico rápido, incluyendo la piel, serán destruidas, con excepción del material que 
deberá conservarse a efectos de los registros previstos en el anexo VIII.

5. Genotipos.
a) Se determinará el genotipo de la proteína del prión por cada caso positivo de EET en 

el ganado ovino. En los casos de EET en que se encuentren genotipos resistentes (ovinos 
de genotipos que codifican alanina en ambos alelos en el codon 136, arginina en los dos 
alelos en el codon 154 y arginina en ambos alelos en el codon 171), se informará de 
inmediato a la Dirección General de Ganadería del Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación, para su traslado a la Comisión de las Comunidades Europeas. En la medida 
de lo posible, los casos de este tipo se someterán a la caracterización de cepas. Cuando no 
sea posible identificar las cepas de tales casos, el rebaño de origen y todos los otros 
rebaños en los que haya estado el animal se someterán a un control más intensivo por si 
pudieran encontrarse otros casos de la enfermedad para la caracterización de las cepas.

b) Además de los animales a los que se determine el genotipo conforme a lo dispuesto 
en el punto 5.1 anterior, deberá determinarse también el genotipo de la proteína del prión de 
una submuestra aleatoria de los animales ovinos a los que se realicen pruebas con arreglo a 
lo dispuesto en el punto 2 de este anexo II.B. Esta submuestra será representativa de, al 
menos, el 1 por 100 de la muestra total anual para cada Comunidad Autónoma. Como 
excepción, la Comunidad Autónoma podrá optar por determinar el genotipo de un número 
equivalente de animales vivos de la misma edad.

ANEXO III
Protocolo de toma y remisión de muestras

1. La toma de muestra en bovinos consistirá en la disección del tronco encefálico (unos 8 
cm) de acuerdo con el siguiente esquema:
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En el caso de ovinos y caprinos se podrá remitir el encéfalo completo o el tronco 
encefálico siguiendo el mismo esquema mencionado anteriormente.

2. Todas las muestras se remitirán refrigeradas a 4 ºC y por un sistema que garantice la 
llegada de la muestra al laboratorio en un plazo máximo de veinticuatro-cuarenta y ocho 
horas desde el momento de la toma de muestra.

Las muestras irán acompañadas de la siguiente documentación:
a) Animales procedentes del Programa de EEB:
Todos los animales irán acompañados por la documentación establecida como modelo 1 

del anexo VII.
Además, para los animales sospechosos se adjuntará la encuesta según el modelo 3 del 

anexo VII, que recoge los síntomas detectados.
b) Animales procedentes del Programa de Tembladera:
Todos los animales irán acompañados de la documentación establecida como modelo 2 

del anexo VII.
Además, para los animales sospechosos de EEB y Tembladera se adjuntará la encuesta 

según el modelo 3 del anexo VII, que recoge los síntomas detectados.
La Hoja de remisión de muestras y el recipiente que contenga la muestra irán 

identificados de tal forma que permita relacionarlos en todo momento. Preferentemente esta 
identificación corresponderá al número de crotal del animal.

ANEXO IV
Notificación de la enfermedad
1. Declaración de la enfermedad

Comunidad Autónoma.
Provincia afectada.
Municipio afectado.
Enfermedad que se sospecha.
Fecha de aparición del primer enfermo o sospechoso.
¿Se trata de foco primario o secundario?
Número de foco.
Número de explotaciones afectadas.
Especies afectadas.
Por cada foco o explotación (1): Censo de la explotación por especies; número de 

animales afectados, por especie; número de animales muertos, por especie; número de 
animales sacrificados, por especie; número de animales destruidos, por especie; número de 
canales destruidas, por especie.

Fecha de confirmación de la enfermedad.
Método diagnóstico usado.
Centro que realizó las pruebas y conformidad.
Medidas de control adoptadas.
Distancia a otras explotaciones receptibles.
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Origen de la enfermedad.

2. Información semanal
Semana de que se trate (día inicial y día final).
Comunidad Autónoma.
Provincia.
Municipio.
Enfermedad diagnosticada.
Número de foco.
Especies afectadas.
Evolución del foco.
Censo de explotaciones/especies: Número de animales afectados/especies; número de 

animales muertos/por especie; número de animales sacrificados/por especie; número de 
animales destruidos, por especie, número de canales destruidas, por especie.

Medidas de control adoptadas.
Pronóstico sobre la evolución del foco.

3. Extinción del foco
Comunidad Autónoma.
Provincia afectada.
Municipio.
Enfermedad declarada.
Fecha de declaración.
Número de foco.
Fecha de extinción.
Fecha de levantamiento de restricciones.

ANEXO V
Excepciones a la prohibición de sustancias en la alimentación animal

Excepciones a la prohibición:
1. Proteínas autorizadas para animales de producción distintos de los rumiantes:
a) Harina de pescado.
b) Fosfato dicálcico.
c) Proteínas hidrolizadas.
2. Proteínas autorizadas para todas las especies:
a) Leche y productos lácteos.
b) Gelatina de no rumiantes para los recubrimientos de aditivos de acuerdo con la 

Directiva 70/524/CEE, del Consejo, sobre aditivos en la alimentación animal.

ANEXO VI
Industrias de transformación de cadáveres, despojos y subproductos

(Derogado)

ANEXO VII
Modelos de documentación

a) Modelo 1: hoja de campo, programa de vigilancia EEB.
b) Modelo 2: hoja de campo, programa de vigilancia Scrapie.
c) Modelo 3: encuesta de cuadro clínico de animales sospechosos de EEB y 

Tembladera.
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ANEXO VIII
Registros

Los datos mínimos que contendrán los registros mencionados el apartado 1 del artículo 
27, y que serán remitidos con una periodicidad quincenal, serán los siguientes:

a) Número y tipos de animales sujetos a restricción de movimientos en virtud del 
apartado 2 del artículo 6.

b) Número y resultados de los exámenes clínicos y epidemiológicos efectuados en 
aplicación de lo dispuesto en el apartado 2 artículo 6.

c) Número y resultados de los exámenes de laboratorio efectuados en aplicación del 
apartado 3 del artículo 6.
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d) Número, identidad y origen de los animales tomados como muestras en el contexto de 
los programas de vigilancia contemplados en el anexo II y, cuando sea posible, edad, raza e 
información anamnéstica.

e) El genotipo de la proteína del prión en casos positivos de EET en ganado ovino.

ANEXO IX
Investigación epizootiológica

Cuando se diagnostique una encefalopatía espongiforme transmisible se llevará a cabo 
una investigación que deberá identificar los siguientes puntos:

1. En el caso de los animales de la especie bovina:
a) Todos los demás rumiantes presentes en la explotación en que se halle el animal en el 

que se haya confirmado la enfermedad.
b) En los casos en que se haya confirmado la enfermedad en una hembra, todos sus 

embriones, óvulos y descendientes, que hayan sido recogidos o que hayan nacido en los 
dos años anteriores o tras la aparición clínica de la enfermedad.

c) Todos los animales del mismo grupo de edad del animal en que se haya confirmado la 
enfermedad. A estos efectos, se entenderá por grupo de edad el conjunto de animales que 
comprende todos los bovinos nacidos durante los doce meses anteriores o posteriores al 
nacimiento de un bovino afectado y en el mismo rebaño que éste, o que durante sus 
primeros doce meses de vida fueron criados en algún momento con un bovino afectado y 
que pudieron consumir el mismo pienso que consumió el bovino afectado durante sus doce 
primeros meses de vida.

d) El origen posible de la enfermedad.
e) Otros animales, embriones u óvulos, en la explotación del animal en el que se haya 

confirmado la enfermedad o en otras explotaciones, que puedan haber resultado infectados 
por el agente causante de la EET, haber recibido los mismos piensos o haber estado 
expuestos a la misma fuente de contaminación.

f) La circulación de piensos potencialmente contaminados, de otros materiales o de 
cualquier otro medio de transmisión que puedan haber transmitido el agente de la EET a la 
explotación de que se trate o desde la misma.

2. En el caso de los animales de las especies ovina y caprina:
a) Todos los rumiantes que no sean animales de las especies ovina y caprina de la 

explotación del animal en el que se haya confirmado la enfermedad.
b) Cuando puedan ser identificados, los genitores, todos los embriones, óvulos y los 

descendientes de última generación del animal en el que se haya confirmado la enfermedad.
c) Todos los demás animales de las especies ovina y caprina de la explotación del 

animal en que se haya confirmado la enfermedad, además de los mencionados en la letra 
anterior.

d) El posible origen de la enfermedad y la identificación de otras explotaciones en las 
que haya animales, embriones u óvulos que puedan haber resultado infectados por el agente 
causante de la encefalopatía espongiforme transmisible, haber recibido los mismos piensos 
o haber estado expuestos a la misma fuente de contaminación.

e) La circulación de piensos y otros materiales o cualquier otro medio de transmisión 
potencialmente contaminados que puedan haber transmitido el agente de la encefalopatía 
espongiforme bovina la explotación de que se trate o desde la misma.

ANEXO X
Medidas de erradicación

En el caso de diagnosticarse una EET, o en el caso de sospecha en la que no se pueda 
descartar la presencia de una EET tras la realización de los oportunos análisis laboratoriales, 
se procederá al sacrificio de los siguientes animales:

a) En el caso de EEB:
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1. Si es en un animal de la especie bovina, la muerte y la destrucción completa de los 
bovinos y la destrucción de los embriones y óvulos de dicha especie identificados mediante 
la investigación indicada en las letras a), b) y c) del punto 1 del anexo IX.

No obstante, respecto de los animales indicados en la letra a) del punto 1 del anexo IX, 
se eximirá del sacrificio de dichos animales de la especie bovina a los siguientes:

Todos los que se hayan incorporado a la explotación de que se trate en los doce últimos 
meses anteriores a la aparición del caso, siempre que procedieran de otra explotación, así 
como su posible descendencia en dicho período.

En aquellas explotaciones en las que el animal afectado hubiese entrado en la misma 
durante los doce últimos meses, no se procederá al sacrificio total del efectivo de ganado 
bovino presente en la explotación. En este caso, se deberá proceder al sacrificio y 
destrucción completa de los animales de la especie bovina de la explotación de nacimiento 
del animal afectado, así como todos aquellos relacionados epidemiológicamente.

Asimismo, la autoridad competente podrá eximir del sacrificio a los animales indicados 
en la letra a) del punto 1 del anexo IX, siempre que esté garantizada la identificación y 
trazabilidad perfecta, mediante sistemas informáticos o registros de nacimiento de las 
poblaciones de riesgo definidas por la Oficina Internacional de Epizootias (los animales 
nacidos durante los doce meses anteriores o posteriores al nacimiento del animal afectado, 
así como toda la descendencia nacida en los dos últimos años).

2. Si es en un animal de las especies ovina o caprina, la muerte y la destrucción 
completa de todos los animales, embriones y óvulos identificados mediante la investigación 
indicada en las letras b), c), d) y e) del punto 2 del anexo IX.

b) En caso de encefalopatía espongiforme transmisible en un animal de las especies 
ovina y caprina, serán de aplicación las medidas establecidas en el anexo VII del 
Reglamento (CE) n.º 999/2001, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 22 de mayo de 
2001, y además:

Tras la confirmación de un caso de encefalopatía espongiforme transmisible en una 
explotación y tras descartar que se trate de EEB, podrán destinarse a sacrificio para 
consumo humano los animales de cualquier edad siempre y cuando se cumplan los 
siguientes requisitos:

1. Se autorice la salida de la explotación por la autoridad competente y en la guía de 
traslado de los animales se indique que proceden de una explotación en la que se ha 
diagnosticado algún caso de tembladera.

2. Se sacrifiquen en un matadero ubicado en el territorio español.
3. Se sometan a análisis para detectar la presencia de EET todos los animales de más 

de 18 meses de edad o con la dentición de más de dos incisivos definitivos.
Sin perjuicio de lo anterior, los corderos y cabritos podrán enviarse a otra explotación, 

que sólo contenga ovinos o caprinos que se estén cebando, únicamente para su engorde 
previo al sacrificio, respetando los términos y condiciones previstos en el anexo VII del 
Reglamento (CE) n.º 999/2001.

ANEXO XI
Documentación sobre animales de la especie bovina, ovina o caprina, 

destinados a matadero
(Derogado)
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§ 77

Ley 3/2001, de 26 de marzo, de Pesca Marítima del Estado. 
[Inclusión parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 75, de 28 de marzo de 2001
Última modificación: 27 de mayo de 2020

Referencia: BOE-A-2001-6008

[ . . . ]
TÍTULO V

Infracciones y sanciones

CAPÍTULO I
Objeto y principios generales

Artículo 89.  Objeto.
El presente título tiene por objeto:
a) Establecer el régimen sancionador en materia de pesca marítima, cuya aplicación 

corresponde a los órganos competentes de la Administración General del Estado.
b) Establecer la normativa básica del régimen sancionador en materia de ordenación del 

sector pesquero y de la actividad comercial de productos pesqueros, cuyo desarrollo 
legislativo y ejecución corresponde a los órganos competentes de las comunidades 
autónomas.

Artículo 90.  Ámbito de aplicación.
Los preceptos del presente título son de aplicación a las conductas o hechos cometidos:
a) Dentro del territorio y aguas marítimas bajo soberanía o jurisdicción españolas.
b) Fuera del territorio o aguas marítimas bajo soberanía o jurisdicción españolas por 

personas físicas o jurídicas, a bordo de buques de pabellón nacional o sirviéndose de los 
mismos.

c) Fuera del territorio o aguas marítimas bajo soberanía o jurisdicción españolas por 
personas físicas o jurídicas de nacionalidad española, a bordo de buques apátridas o sin 
nacionalidad; o de buques de pabellón extranjero o sirviéndose de los mismos, en este 
último supuesto siempre que el Estado de bandera no haya ejercido su competencia 
sancionadora según la normativa en vigor.

d) Además de lo dispuesto en los apartados anteriores, será también de aplicación a los 
hechos o conductas detectados en territorio o aguas marítimas bajo soberanía o jurisdicción 
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españolas y considerados como pesca ilegal, no declarada y no reglamentada según los 
términos y condiciones establecidos en la normativa comunitaria o internacional, aún cuando 
hayan sido cometidas fuera de dicho ámbito, independientemente de la nacionalidad de sus 
autores y del pabellón del buque.

Artículo 91.  Responsables.
1. Serán responsables de las infracciones tipificadas en esta ley las personas físicas o 

jurídicas que las cometan por sí, o mediante personas jurídicas en las que ejerzan el control 
societario según la legislación mercantil en vigor, aun cuando estén integradas en uniones 
temporales de empresas, agrupaciones o comunidades de bienes sin personalidad.

2. Responsables solidarios:
a) Cuando la infracción sea imputable a varias personas y no sea posible determinar el 

grado de participación de cada una, responderán solidariamente:
1.º Los propietarios de buques, armadores, fletadores, importadores y sus 

representantes, remolcadores, consignatarios, titulares de la concesión de lonjas pesqueras, 
responsables autorizados para la primera venta, mercados mayoristas, responsables de 
instalaciones de engorde de atún rojo u otros recursos pesqueros, capitanes y patrones o 
personas que dirijan las actividades pesqueras, en los supuestos de infracciones de pesca 
marítima.

2.º Los transportistas o cualesquiera personas que participen en el transporte de 
productos pesqueros con respecto al supuesto de infracción previsto en el artículo 103 d).

3.º Los propietarios de empresas comercializadoras o transformadoras de productos 
pesqueros y personal responsable de las mismas en los casos de infracciones que afecten a 
estas actividades.

b) Cuando el cumplimiento de las obligaciones previstas en una disposición legal 
corresponda a varias personas conjuntamente, responderán de forma solidaria de las 
infracciones que, en su caso, se cometan y de las sanciones que se impongan.

c) Serán responsables solidarios por el incumplimiento de las obligaciones impuestas por 
la ley que conlleven el deber de prevenir la infracción administrativa cometida por otros, las 
personas físicas y jurídicas sobre las que tal deber caiga, cuando así lo determine la 
presente ley.

3. Los propietarios de embarcaciones y/o armadores, en el caso de mediar una denuncia 
por supuesta infracción administrativa de pesca marítima, debidamente requeridos para ello, 
tienen el deber de identificar al patrón y/o persona responsable de la embarcación, y si 
incumplen esta obligación serán sancionados como autores de una infracción grave de falta 
de colaboración u obstrucción a las labores de inspección.

Artículo 92.  Concurrencia de responsabilidades.
1. La responsabilidad por las acciones u omisiones tipificadas en la presente ley es de 

naturaleza administrativa y no excluye las de otro orden a que hubiere lugar.
2. Las sanciones que se impongan a distintos sujetos como consecuencia de una misma 

infracción tendrán entre sí carácter independiente.
3. No podrán sancionarse los hechos que hayan sido sancionados penal o 

administrativamente, en los casos en que se aprecie identidad de sujeto, hecho y 
fundamento.

4. En los supuestos en que la conducta pudiera ser constitutiva de delito, la 
Administración pasará el tanto de culpa a la jurisdicción competente y se abstendrá de seguir 
el procedimiento sancionador mientras la autoridad judicial no dicte sentencia firme, tenga 
lugar el sobreseimiento o el archivo de las actuaciones o se produzca la devolución del 
expediente por el Ministerio Fiscal.

5. De no haberse apreciado la existencia de delito o falta, el órgano administrativo 
competente continuará el expediente sancionador. Los hechos declarados probados en la 
resolución judicial firme vincularán al órgano administrativo.
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Artículo 93.  Prescripción de infracciones y sanciones.
1. Las infracciones administrativas previstas en la presente ley prescribirán: en el plazo 

de tres años las muy graves, en el de dos años las graves y en el de un año las leves.
2. Las sanciones impuestas por la comisión de infracciones muy graves prescribirán a 

los tres años, en tanto que las impuestas por graves o leves lo harán a los dos años y al año, 
respectivamente.

3. Para el cómputo de los plazos de prescripción de infracciones y sanciones se estará a 
lo dispuesto en el artículo 132.2 y 3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

En los supuestos de infracciones continuadas el plazo de prescripción comenzará a 
contar desde el momento de la finalización de la actividad o del último acto con el que la 
infracción se consuma. En el caso de que los hechos o actividades constitutivos de 
infracción fueran desconocidos por carecer de signos externos, dicho plazo se computará 
desde que éstos se manifiesten.

Artículo 94.  Plazo de tramitación del procedimiento sancionador.
1. El plazo máximo para tramitar, resolver y notificar la resolución sancionadora será de 

seis meses para las infracciones leves, y de nueve meses para las infracciones graves y 
muy graves. Dicho plazo se computará desde la adopción del acuerdo de iniciación del 
procedimiento.

2. Transcurrido este plazo, el órgano competente para resolver declarará la caducidad de 
las actuaciones, sin perjuicio de solicitar asimismo al órgano competente el inicio de un 
nuevo procedimiento, en tanto no haya prescrito la infracción.

Artículo 95.  Actuaciones previas y de investigación.
1. En el marco de unas actuaciones previas o de la instrucción de un procedimiento 

sancionador, los funcionarios competentes podrán investigar a las personas físicas o 
jurídicas que directa o indirectamente pudieran tener algún tipo de relación jurídica, 
mercantil, financiera o de cualquier otro tipo con la actividad pesquera o la comercialización 
de productos pesqueros.

2. Las personas físicas, así como los administradores, representantes y empleados de 
las personas jurídicas citadas en el apartado 1 vendrán obligadas a prestar su colaboración 
a los funcionarios competentes en el ejercicio de sus funciones, y a aportar la 
documentación que les sea requerida al objeto de facilitar las labores de investigación o 
instrucción.

3. Las actuaciones de investigación o instrucción podrán consistir en el examen de 
documentos, libros, contabilidad principal y auxiliar, ficheros, facturas, justificantes, 
correspondencia con trascendencia a los efectos de la investigación, bases de datos 
informatizadas, programas, registros y archivos informáticos relativos a actividades 
económicas, así como en la inspección de bienes, elementos, explotaciones y cualquier otro 
antecedente o información que deba facilitarse a la Administración o que sea necesario para 
la exigencia de las obligaciones establecidas en la normativa de pesca y comercialización de 
productos pesqueros.

4. Cuando las actuaciones de investigación, inspección o de instrucción lo requieran, los 
funcionarios que desarrollen estas funciones podrán entrar, de conformidad con la normativa 
comunitaria de control y lucha contra la pesca INDNR, en todas las dependencias de los 
buques, así como en las fincas, locales de negocio y demás establecimientos o lugares en 
que se desarrollen actividades que pudieran estar relacionados con la actividad pesquera o 
de comercialización de productos pesqueros.

5. Cuando en el ejercicio de las actuaciones de investigación sea necesario entrar en 
domicilio constitucionalmente protegido, la Administración deberá obtener el consentimiento 
de aquél o la oportuna autorización judicial.

6. El personal inspector podrá ser asistido por personal de apoyo para la realización de 
tareas de asistencia en las inspecciones, sin que esta circunstancia exima en ningún caso a 
los inspectores de ejercer las funciones que tienen encomendadas.
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7. Al efectuarse una visita de inspección, los agentes y autoridades deberán comunicar 
su presencia, a menos que consideren que dicha comunicación pueda perjudicar el éxito de 
sus funciones.

Artículo 96.  Notificaciones.
1. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 58 y 59 de la Ley 30/1992, de 26 de 

noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, los capitanes y patrones, o las personas interesadas que dirijan las 
actividades pesqueras, se entenderán notificados una vez practicada la notificación al titular 
de la licencia de pesca con el que prestaren su servicio.

2. El Ministro de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente podrá establecer, en 
relación a los actos que deban ser notificados por la Administración General del Estado en el 
marco de los procedimientos sancionadores en materia de pesca marítima, la utilización 
obligatoria y/o voluntaria de medios electrónicos para aquellos titulares de licencias de pesca 
que por razón de su capacidad económica o técnica, dedicación u otros motivos que se 
desarrollen reglamentariamente tengan garantizado el acceso y disponibilidad de los medios 
tecnológicos precisos.

Artículo 97.  Medidas provisionales.
1. Las autoridades competentes en materia de pesca marítima y los agentes y 

autoridades que actúen por delegación o en virtud de cualquier otra forma jurídica prevista 
en derecho, podrán adoptar, desde el momento en que tengan conocimiento de la comisión 
de una presunta infracción, las medidas provisionales precisas, incluidas la suspensión de 
las autorizaciones de pesca, el apresamiento y la retención de la embarcación, y el decomiso 
de los artes, aparejos y útiles de pesca, de las capturas pesqueras o de los productos de la 
pesca o de los productos o bienes obtenidos en la comisión de las infracciones en los 
supuestos de infracciones graves o muy graves, para asegurar, entre otras, la eficacia de la 
resolución que pudiera recaer, el buen fin del procedimiento, evitar el mantenimiento de los 
efectos de la infracción y/o garantizar los intereses generales. Todas estas medidas se 
podrán adoptar acumulativamente.

2. En todo caso, tendrán la consideración de medidas provisionales las identificadas 
como medidas coercitivas en la normativa internacional y comunitaria contra la pesca ilegal, 
no declarada y no reglamentada.

3. La adopción de estas medidas se realizará de forma motivada. Cuando resulte 
preciso, por razones de urgencia o de necesidad, las autoridades competentes adoptarán 
tales medidas de forma verbal, dando razón de su proceder, debiendo reflejar el acuerdo y 
su motivación por escrito a la mayor brevedad posible y, en todo caso, en un plazo no 
superior a cinco días, dando traslado del mismo a los interesados.

4. Las medidas provisionales deberán ser confirmadas, modificadas o levantadas en el 
acuerdo de iniciación del procedimiento, dentro del plazo de quince días desde su adopción. 
Las medidas adoptadas quedarán sin efecto si no se inicia el procedimiento en dicho plazo o 
cuando el acuerdo de iniciación no contenga un pronunciamiento expreso acerca de las 
mismas.

5. Las medidas provisionales se adoptarán basándose en un juicio de razonabilidad y 
eligiéndose aquélla que menos dañe la situación jurídica del administrado.

Artículo 98.  Del apresamiento o retención de buques y el decomiso de los artes, aparejos y 
útiles de la pesca o de las capturas pesqueras, productos de la pesca o de los productos o 
bienes obtenidos como medida provisional.

1. Los buques apresados y/o retenidos, serán liberados sin dilación, previa constitución 
de una fianza u otra garantía financiera prevista normativamente cuya cuantía será fijada por 
el órgano competente, mediante el correspondiente acto administrativo, no pudiendo exceder 
del importe de la sanción que pudiera corresponder por la infracción o infracciones 
cometidas. El plazo para la prestación de la fianza será de un mes desde su fijación, 
pudiendo ser prorrogado por idéntico tiempo y por causas justificadas. De no prestarse 
fianza en el plazo establecido, el buque quedará a disposición del Ministerio de Agricultura, 
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Alimentación y Medio Ambiente, que podrá decidir sobre su ubicación y destino de acuerdo 
con la legislación vigente y la regulación del Derecho Internacional derivada de la 
Convención de las Naciones Unidas del Derecho del Mar y de la jurisprudencia del Tribunal 
Internacional de Derecho del Mar con sede en Hamburgo.

2. Los artes, aparejos o útiles de pesca antirreglamentarios decomisados serán 
destruidos. Los reglamentarios decomisados serán devueltos al interesado, previa 
constitución de fianza u otra garantía financiera legalmente prevista, según los mismos 
términos, procedimiento y consecuencias expresados en el apartado anterior.

3. Las capturas pesqueras y/o productos de la pesca decomisados, en el supuesto de 
que tuvieran posibilidades de sobrevivir, deberán devolverse al medio marino sin dilación. En 
caso contrario, cuando sean aptos para el consumo, podrán:

a) Distribuirse entre entidades benéficas y otras instituciones públicas y privadas sin 
ánimo de lucro. Esta opción tendrá carácter preferente.

b) Venderse en lonja o lugar autorizado, quedando el importe de dicha venta en depósito 
a disposición del órgano competente para iniciar el procedimiento sancionador.

c) Con carácter subsidiario, y cuando no sea posible la venta en lonja, se acordará el 
inicio del procedimiento de subasta pública, en los términos que reglamentariamente se 
desarrollen.

d) Como última opción y únicamente en los casos en que ninguna de las opciones 
anteriores sea posible, se categorizarán como subproductos animales no destinados al 
consumo humano, y se tratarán conforme a la normativa que les sea de aplicación, salvo 
que en todo caso proceda su destrucción.

4. En caso de capturas pesqueras y/o productos de la pesca decomisados no aptos para 
el consumo, se procederá a su clasificación y tratamiento como subproductos animales no 
destinados al consumo humano, conforme a la normativa que les sea de aplicación, salvo 
que en todo caso proceda su destrucción.

5. Los gastos derivados de la adopción de medidas provisionales y cautelares, o de las 
sanciones, en su caso, correrán a cargo del presunto infractor.

CAPÍTULO II
De las infracciones administrativas en materia de pesca marítima en aguas 

exteriores
 

Artículo 99.  Infracciones leves.
A los efectos de la presente ley se consideran infracciones leves:
a) Cualquier actualización de los datos y circunstancias personales que figuren en la 

licencia cuando no requiera autorización administrativa previa, sin efectuar la comunicación 
prevista legalmente.

b) La realización de faenas de pesca y selección de pescado cuando se dificulte la 
visibilidad de las luces utilizadas reglamentariamente.

c) La anotación incorrecta en el diario de pesca, diario electrónico de a bordo, en su 
caso, y en la declaración de desembarque que no supongan una alteración de los datos 
relativos a las capturas, al esfuerzo de pesca, o a la posición geográfica de los lances de 
pesca.

d) El ejercicio de la pesca de recreo sin portar la licencia o las autorizaciones, 
disponiendo de las mismas en vigor.

e) El incumplimiento de las preceptivas obligaciones de información a la Administración 
General del Estado o su comunicación incumpliendo los plazos o las condiciones de las 
mismas, cuando no esté tipificada como grave o muy grave, incluyendo cuanta información 
registral sea preceptiva.

f) El ejercicio de la pesca de recreo con caña desde tierra sin disponer de la 
correspondiente licencia o autorización.
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g) Las acciones u omisiones que supongan incumplimiento de las obligaciones 
establecidas en la legislación pesquera comunitaria o previstas en Tratados Internacionales 
en materia de pesca y que no constituyan infracción grave o muy grave.

h) Cualquier infracción de lo establecido en esta ley o en el resto de la legislación vigente 
en materia de pesca marítima, cuando no esté tipificada como grave o muy grave.

Artículo 100.  Infracciones graves.
A los efectos de la presente ley se consideran infracciones graves:
1. En lo relativo al ejercicio de la actividad:
a) El ejercicio o realización de actividades de pesca sin disponer de licencia o de las 

correspondientes autorizaciones.
b) El incumplimiento de las condiciones establecidas en las autorizaciones de pesca.
c) El incumplimiento de las normas vigentes sobre modalidades de pesca.
d) El cambio de modalidad de pesca sin contar con la preceptiva autorización.
e) El ejercicio o la realización de actividades de pesca sin estar incluido en el censo 

específico correspondiente.
f) El ejercicio de actividades de pesca en fondos prohibidos, en caladeros, zonas o 

períodos de tiempo no autorizados o en zonas de veda.
g) El incumplimiento de las normas relativas al esfuerzo pesquero o de tiempo de 

calamento de los artes o aparejos.
h) La utilización o tenencia a bordo de boyas o balizas que no cumplan la normativa 

vigente, o cualquier otro incumplimiento de la normativa en materia de señalización.
i) El incumplimiento de la obligación de respetar las distancias mínimas para buques y 

artes establecidas en la normativa vigente.
j) La obtención de autorizaciones de pesca en número superior a las permitidas 

legalmente por causas imputables al interesado.
k) La organización de concursos de pesca de recreo sin contar con la preceptiva 

autorización, o incumpliendo las condiciones de la misma.
l) Toda conducta tipificada como leve en materia de pesca marítima, cometida por las 

personas físicas o jurídicas a que se refiere el artículo 91 de esta ley, vinculadas 
jurídicamente a buques apátridas, a buques con pabellón de países calificados 
reglamentariamente como de abanderamiento de conveniencia o a buques de países 
terceros identificados por las Organizaciones Regionales de Ordenación Pesquera u otras 
Organizaciones Internacionales por haber incurrido en actividades de pesca ilegal, no 
declarada y no reglamentada o contrarias a las medidas de conservación y gestión de los 
recursos pesqueros.

m) El incumplimiento de las obligaciones establecidas en virtud de los Tratados 
Internacionales en materia de pesca marítima o Normas establecidas en el seno de las 
Organizaciones Regionales de Ordenación Pesquera u otras Organizaciones 
Internacionales, cuando suponga una vulneración de las medidas de conservación y gestión 
de los recursos pesqueros.

2. En lo relativo al control e inspección de la actividad pesquera:
a) La alteración de los datos y circunstancias que figuren en la licencia de pesca o en las 

correspondientes autorizaciones de pesca.
b) La no llevanza a bordo del diario de pesca o no tener instalado el diario de a bordo 

electrónico, conforme a lo exigido por la normativa vigente.
c) La no cumplimentación del diario de pesca, el diario de a bordo electrónico o la 

declaración de desembarque, o hacerlo alterando los datos relativos a las capturas, al 
esfuerzo de pesca, a la posición geográfica de los lances de pesca o infringiendo la 
normativa en vigor.

d) La inobservancia de la obligación de llevar a bordo del buque las autorizaciones de 
pesca, los planos de bodega, así como cualquier otro documento exigido por la normativa 
vigente.
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e) El incumplimiento de la obligación de entregar a las autoridades competentes las 
hojas del diario de pesca y de la declaración de desembarque a la llegada a puerto, en los 
plazos y forma establecidos en la normativa vigente.

f) El incumplimiento de la obligación de transmitir a las autoridades competentes las 
grabaciones del diario de a bordo electrónico, según la normativa vigente.

g) La identificación incorrecta o ausencia de identificación en las cajas o embalajes de 
las especies a bordo.

h) El incumplimiento de la obligación de comunicar los desplazamientos, los transbordos, 
el preaviso de llegada a puerto, las capturas que se lleven a bordo o la ausencia de las 
mismas, y la información sobre esfuerzo pesquero, según lo exigido en la normativa vigente.

i) El incumplimiento de comunicar a las autoridades españolas competentes, en el 
supuesto de desembarque de capturas fuera del territorio de la Unión Europea, de las 
especies, cantidades y fecha de dicho desembarque, así como la zona en que se realizaron 
las capturas, o hacerlo falseando u ocultando datos.

j) El incumplimiento de la obligación de comunicar a las autoridades españolas 
competentes el enrolamiento en buques de terceros países.

k) La no llevanza a bordo del dispositivo de control vía satélite o de cualquier otra 
naturaleza instalado, establecido en la normativa vigente, por causas imputables al 
interesado.

l) La no tenencia de los dispositivos de control operativos o encendidos, así como la 
manipulación, apagado, alteración, daño o interferencia en sus comunicaciones o 
funcionamiento.

m) La falta de envío de posiciones manuales de localización cuando así lo estipule la 
normativa vigente.

n) La eliminación, alteración, ocultación o encubrimiento de pruebas que pudieran 
obtenerse en el transcurso de las labores o procedimientos de control e inspección.

ñ) La no disposición de escala de viento conforme a la normativa en vigor, la falta de 
colaboración con las autoridades competentes en materia de pesca marítima, agentes y 
observadores que actúen por delegación o en virtud de cualquier otra forma jurídica prevista 
en derecho, así como la obstrucción de las labores de inspección, sin llegar a impedir su 
ejercicio.

o) El incumplimiento por parte de los buques pesqueros no comunitarios de la obligación 
de efectuar los desembarques en los puertos autorizados, y en presencia de los funcionarios 
encargados del control, cuando así lo exija la normativa vigente.

p) El desembarque, llegada y entrada a puerto o utilización de los servicios portuarios 
por buques pesqueros no comunitarios sin efectuar las notificaciones y/o declaraciones 
previstas en la normativa vigente, o sin contar con las autorizaciones oportunas.

q) El desembarque o descarga de los productos de la pesca en lugares distintos a los 
autorizados de modo que impida o dificulte las funciones de control e inspección pesquera 
en relación con los productos objeto de desembarque o descarga.

r) El incumplimiento de la obligación de llevar visible, en la forma prevista por la 
normativa en vigor, el folio y la matrícula de la embarcación o cualquier otro distintivo, así 
como la manipulación de los mismos o impedir su visualización.

s) El incumplimiento de las obligaciones y requisitos establecidos por la normativa 
vigente en materia de captura, remolque y enjaule de atún rojo.

t) El incumplimiento de las obligaciones y requisitos establecidos por la normativa vigente 
en materia de pesaje antes de la primera venta.

u) El incumplimiento de las obligaciones y requisitos establecidos por la normativa 
vigente en materia de prohibición de descartes.

3. En lo relativo a las especies:
a) La realización de cualquier actividad que perjudique la gestión y conservación de los 

recursos marinos vivos, así como de las actividades subacuáticas sin disponer de 
autorización en aquellas zonas en las que sea exigible conforme a la normativa vigente.

b) La repoblación marina sin la correspondiente autorización o cuando se incumplan las 
condiciones establecidas en la misma.

DERECHO AGROALIMENTARIO (CONTEXTO SECTORIAL DE LA INDUSTRIA AGROALIMENTARIA)

§ 77  Ley de Pesca Marítima del Estado [parcial]

– 1381 –



c) La tenencia, transbordo, desembarque, custodia o almacenamiento, antes de su 
primera venta, de especies pesqueras cuya procedencia no esté acreditada conforme a la 
normativa en vigor.

d) La captura, tenencia, transbordo, desembarque, custodia o almacenamiento, antes de 
su primera venta, de especies pesqueras sin contar con las autorizaciones necesarias o en 
condiciones distintas de las establecidas en las mismas.

e) La captura, tenencia, transbordo, desembarque, custodia o almacenamiento, antes de 
su primera venta, de especies pesqueras no autorizadas o de las que se hubieran agotado 
los totales admisibles de capturas (TACs) o cuotas.

f) La captura, tenencia, transbordo, desembarque, custodia o almacenamiento, antes de 
su primera venta, de especies pesqueras de talla o peso inferiores a los permitidos o, en su 
caso, cuando se superen los márgenes permitidos para determinadas especies.

g) El incumplimiento de la normativa sobre topes máximos de captura y/o desembarque 
permitidos.

4. En lo relativo a los artes, aparejos, útiles, instrumentos y equipos de pesca:
a) El incumplimiento de las medidas técnicas relativas a su modo de empleo.
b) La utilización o tenencia a bordo de los prohibidos, no autorizados o 

antirreglamentarios.
c) El incumplimiento de la normativa sobre el transporte y arrumaje de los artes o 

aparejos.
d) La utilización de dispositivos que reduzcan la selectividad de los artes o aparejos.
e) El ejercicio de la pesca de recreo, haciendo uso de luces artificiales de superficie o 

sumergidas, o de cualquier otro medio irregular para la atracción, detección o concentración 
artificial de especies pesqueras.

f) El ejercicio de la pesca submarina de recreo, haciendo uso de equipos de respiración 
autónomos o semiautónomos, o de cualquier otro sistema que permita la respiración en 
inmersión, o utilizando hidroplanos o vehículos similares.

Artículo 101.  Infracciones muy graves.
A los efectos de la presente ley se consideran infracciones muy graves:
a) El ejercicio o realización de actividades profesionales de pesca marítima sin estar 

incluido en el Censo de la Flota Pesquera Operativa.
b) La realización de actividades con el objeto de impedir el derecho al ejercicio de la 

actividad pesquera.
c) La presentación de documentos, datos, circunstancias o información falsos para la 

obtención de autorizaciones, permisos o licencias de cualquier clase.
d) La presentación de documentos, datos, circunstancias o información falsos para la 

obtención de ayudas públicas a la actividad pesquera, así como destinar las mismas a fines 
distintos de los previstos.

e) El ejercicio de la actividad pesquera sin autorización en aguas del mar territorial o 
zona económica exclusiva españoles por parte de buques pesqueros no comunitarios.

f) La tenencia a bordo o desembarque en puertos españoles, por parte de buques 
pesqueros no comunitarios, de productos pesqueros cuyo origen no esté identificado de 
conformidad con la normativa en vigor.

g) El desembarque o descarga en cualquier parte del territorio nacional de productos 
pesqueros de países no comunitarios sin haber obtenido la previa autorización establecida 
en la normativa en vigor.

h) La utilización para la pesca de explosivos, armas, sustancias tóxicas, venenosas, 
soporíferas o corrosivas.

i) La resistencia, desobediencia u obstrucción grave a las autoridades competentes en 
materia de pesca marítima, agentes y observadores que actúen por delegación o en virtud 
de cualquier otra forma jurídica prevista en derecho, impidiendo el ejercicio de su actividad.

j) La violación de las obligaciones establecidas en virtud de los Tratados Internacionales 
en materia de pesca marítima o Normas establecidas en el seno de las Organizaciones 
Regionales de Ordenación Pesquera u otras Organizaciones Internacionales, cuando su 
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incumplimiento pueda poner en peligro o atente contra la normal ejecución de los mismos, o 
suponga o pueda suponer un incumplimiento de las obligaciones asumidas por el Estado.

k) La participación en transbordos o en operaciones conjuntas de pesca con buques 
apátridas o buques de países terceros identificados por las Organizaciones Regionales de 
Ordenación Pesquera u otras Organizaciones Internacionales, por haber incurrido en 
actividades de pesca ilegal, no declarada y no reglamentada o contrarias a las medidas de 
conservación y gestión de los recursos pesqueros, o la prestación de apoyo o 
reabastecimiento de tales buques.

l) La participación en la explotación, gestión y propiedad de buques apátridas, o buques 
de países terceros identificados por las Organizaciones Regionales de Ordenación Pesquera 
u otras Organizaciones Internacionales por haber incurrido en actividades de pesca ilegal, no 
declarada y no reglamentada o contrarias a las medidas de conservación y gestión de los 
recursos pesqueros, o el ejercicio de actividades mercantiles, comerciales, societarias o 
financieras relacionadas con los mismos.

m) Toda conducta tipificada como grave en materia de pesca marítima, cometida por las 
personas físicas o jurídicas a que se refiere el artículo 91 de esta ley, vinculadas 
jurídicamente a buques apátridas, a buques con pabellón de países calificados 
reglamentariamente como de abanderamiento de conveniencia o a buques de países 
terceros identificados por las Organizaciones Regionales de Ordenación Pesquera u otras 
Organizaciones Internacionales por haber incurrido en actividades de pesca ilegal, no 
declarada y no reglamentada o contrarias a las medidas de conservación y gestión de los 
recursos pesqueros.

CAPÍTULO III
Infracciones en materia de ordenación del sector pesquero y de 

comercialización de productos pesqueros

Artículo 102.  Infracciones leves.
A los efectos de la presente ley se consideran infracciones leves:
a) El incumplimiento de las preceptivas obligaciones de información a las 

Administraciones Públicas o su comunicación incumpliendo los plazos o las condiciones de 
las mismas, cuando no esté tipificada como grave o muy grave.

b) El cargar productos pesqueros fuera de los lugares o puertos fijados al efecto.

Artículo 103.  Infracciones graves.
A los efectos de la presente ley se consideran infracciones graves:
a) La comercialización de especies pesqueras incumpliendo la normativa sobre 

categorías de frescura y calibrado, o sin contar con las autorizaciones necesarias o en 
condiciones distintas de las establecidas en dichas autorizaciones.

b) La realización de operaciones de construcción o modernización de buques pesqueros 
al margen o incumpliendo las preceptivas autorizaciones de los órganos competentes de las 
comunidades autónomas, o del Estado, en el ámbito de sus respectivas competencias.

c) La tenencia, la consignación, el transporte, el tránsito, el almacenamiento, la 
transformación, la exposición y la venta, en cualquiera de las formas previstas legalmente, 
de productos pesqueros prohibidos o de talla o peso inferiores a los reglamentarios. En los 
supuestos en que estas conductas afecten a las diferentes especies de moluscos y se 
realicen en lonja o en cualquiera de los establecimientos autorizados para la primera venta, 
el volumen total vendido de talla o peso inferior al mínimo en un día deberá ser superior al 10 
% del total comercializado para esa especie. En el caso de que este porcentaje sea inferior o 
igual al 10 %, y su captura se considere no intencionada se considerará infracción leve, no 
pudiendo ser objeto de comercialización.

d) El transporte de productos pesqueros sin la correspondiente documentación exigida 
en la legislación vigente.

e) El incumplimiento de la normativa vigente relativa a la potencia de los motores u otros 
parámetros establecidos para los buques respecto de cada caladero o modalidad de pesca.
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f) El cambio de base del buque pesquero sin obtener previamente la correspondiente 
autorización administrativa, o su no utilización conforme a lo establecido en el artículo 65, 
excepto supuesto de fuerza mayor.

g) La obstrucción de las labores de inspección, sin llegar a impedir su ejercicio.
h) La entrada o salida del puerto fuera del horario establecido para el ejercicio de la 

actividad pesquera, salvo que dichas maniobras tengan lugar como consecuencia de estado 
de necesidad o fuerza mayor, sin perjuicio de las competencias de la autoridad portuaria.

i) El incumplimiento de los descansos de pesca establecidos.
j) La realización de actividades de venta de productos pesqueros en lugar o en forma no 

autorizados legalmente o incumpliendo los requisitos exigidos, así como la no expedición de 
la nota de venta, existiendo obligación de ello, o la inclusión de datos falsos en la misma.

k) El ejercicio de actividades profesionales pesqueras sin estar en posesión de la 
titulación que acredita la capacitación y formación profesional náutico-pesquera.

l) El desembarque o descarga de especies y productos pesqueros en condiciones 
distintas de las establecidas.

m) La identificación incorrecta en las cajas o embalajes de las especies contenidas.
n) La contratación de personal que no disponga del título o tarjeta profesional exigidos 

por la normativa vigente.
ñ) La permisión de que la realización de una función o servicio a bordo se lleve a cabo 

por alguien sin la debida titulación o la correspondiente dispensa.
o) La obtención, mediante fraude o documentación falsa, de un contrato para ejercer 

alguna de las funciones, o desempeñar una determinada tarea para las cuales la normativa 
vigente prescribe la necesidad de hallarse en posesión de un determinado título o de la 
correspondiente dispensa.

p) La tenencia, consignación, transporte, tránsito, almacenamiento, transformación, 
exposición y venta, en cualquiera de las formas previstas legalmente, de productos 
pesqueros que no cumplen los requisitos de trazabilidad, etiquetado, higiene o información al 
consumidor exigidos por la normativa vigente.

Artículo 104.  Infracciones muy graves.
1. A los efectos de la presente ley se consideran infracciones muy graves:
a) La obtención de las autorizaciones precisas con base en documentos o informaciones 

falsas.
b) La resistencia o desobediencia grave a las autoridades de inspección, impidiendo el 

ejercicio de la misma.
c) Toda conducta tipificada como grave, cuando suponga un incumplimiento de las 

obligaciones establecidas en virtud de Tratados Internacionales o normas de terceros países, 
que estén relacionadas con actividades de pesca de buques apátridas, buques con pabellón 
de países calificados reglamentariamente como de abanderamiento de conveniencia o 
buques de países terceros identificados por las Organizaciones Regionales de Ordenación 
Pesquera u otras Organizaciones Internacionales por haber incurrido en actividades de 
pesca ilegal, no declarada y no reglamentada o contrarias a las medidas de conservación y 
gestión de los recursos pesqueros.

2. La obtención de subvenciones, préstamos y, en general, cualquier tipo de ayuda, con 
base en datos falsos, así como destinarlas a fines distintos de los previstos, se regirá 
conforme a la normativa aplicable en materia de subvenciones.

CAPÍTULO IV
De las sanciones

Artículo 105.  Clases.
1. Las sanciones que pueden aplicarse por la comisión de las infracciones previstas en la 

presente ley son las siguientes:
a) Apercibimiento.
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b) Amonestación pública.
c) Sanción pecuniaria.
d) Asignación de puntos conforme a la normativa en vigor.
e) Inhabilitación para el ejercicio o desarrollo de actividades pesqueras.
f) Decomiso de artes, aparejos o útiles de la pesca.
g) Decomiso de las capturas pesqueras o los productos de la pesca o de los productos o 

bienes obtenidos en la comisión de las infracciones.
h) Suspensión, retirada o no renovación de las autorizaciones, licencias o permisos.
i) Imposibilidad de obtención de préstamos, subvenciones o ayudas públicas.
j) Incautación del buque.
k) Inmovilización temporal del buque.
l) Suspensión del estatuto de operador económico autorizado.
m) Reducción o anulación de los derechos o posibilidades de pesca.
Todas ellas podrán imponerse con carácter principal, acumulándose cuando proceda.
2. La imposición de dichas sanciones se realizará de acuerdo con los siguientes 

requisitos:
a) El apercibimiento sólo podrá imponerse para infracciones leves.
b) La amonestación pública sólo podrá imponerse para infracciones leves y graves.
c) La sanción pecuniaria podrá imponerse de acuerdo con las reglas previstas en el 

artículo 106.
d) La asignación de puntos se realizará de acuerdo con la normativa en vigor.
e) La inhabilitación para el ejercicio o desarrollo de actividades pesqueras no podrá ser 

superior a un periodo de tres años en caso de infracciones graves y de cinco años en caso 
de infracciones muy graves. No cabrá en el caso de infracciones leves.

f) El decomiso de artes, aparejos o útiles de pesca sólo podrá imponerse en caso de 
infracciones muy graves e infracciones graves relativas a las especies, y relativas a los artes, 
aparejos, útiles, instrumentos y equipos de pesca.

g) El decomiso de las capturas pesqueras o los productos de la pesca o los productos o 
bienes obtenidos en la comisión de las infracciones podrá imponerse con independencia de 
la calificación de la infracción.

h) La suspensión, retirada o no renovación de las autorizaciones, licencias o permisos no 
podrá ser superior a un periodo de tres años en caso de infracciones graves ni de siete en 
caso de infracciones muy graves. No cabrá en el caso de infracciones leves.

i) La imposibilidad de obtención de préstamos, subvenciones o ayudas públicas no podrá 
ser superior a un periodo de dos años en caso de infracciones leves, tres años en caso de 
infracciones graves ni de siete en caso de infracciones muy graves.

j) La incautación del buque sólo podrá imponerse en caso de infracciones muy graves.
k) La inmovilización temporal del buque no podrá ser superior a un periodo de seis 

meses en caso de infracciones leves, un año en caso de infracciones graves ni de tres en 
caso de infracciones muy graves.

l) La suspensión del estatuto de operador económico autorizado no podrá ser superior a 
un periodo de dos años en caso de infracciones leves, tres años en caso de infracciones 
graves ni de siete en caso de infracciones muy graves.

m) La reducción o anulación de los derechos o posibilidades de pesca podrá imponerse 
en caso de infracciones muy graves e infracciones graves relativas al control e inspección de 
la actividad pesquera, y relativas a las especies.

3. Con independencia de las que puedan corresponder en concepto de sanción, el 
órgano sancionador podrá acordar la imposición de multas coercitivas con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 99 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, una vez transcurridos los 
plazos señalados en el requerimiento correspondiente. La cuantía de cada una de dichas 
multas no superará el 20% de la sanción pecuniaria fijada por la infracción correspondiente.

4. No obstante lo dispuesto en el 92.5, cuando se hubiere utilizado el buque pesquero 
para efectuar tráfico de drogas tóxicas, estupefacientes, sustancias psicotrópicas, transporte 
ilegal de inmigrantes, o para cualquier otra actividad constitutiva de delito y se haya 
determinado por resolución judicial firme la responsabilidad de los autores, éstos quedarán 
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inhabilitados para el ejercicio o desarrollo de las actividades pesqueras durante un periodo 
de diez años.

5. La obtención de subvenciones, préstamos y, en general, cualquier tipo de ayuda con 
base en datos falsos, destinados a fines distintos de los previstos o utilizados de forma 
indebida dará lugar al reintegro de las cantidades obtenidas de acuerdo con la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Artículo 106.  Graduación de las sanciones pecuniarias.
1. Las sanciones pecuniarias se impondrán de acuerdo con los siguientes tramos:
a) Las infracciones leves serán sancionadas con multa de 60 a 600 euros.
b) Las infracciones graves serán sancionadas con sanción pecuniaria de 601 a 60.000 

euros.
c) Las infracciones muy graves serán sancionadas con sanción pecuniaria de 60.001 a 

600.000 euros.
2. Dentro de los tramos precedentes, las sanciones pecuniarias se impondrán en los 

grados mínimo, medio o máximo del siguiente modo:
a) Sanción pecuniaria por infracción leve:
1.º Grado mínimo: de 60 a 200 euros.
2.º Grado medio: de 201 a 400 euros.
3.º Grado máximo: de 401 a 600 euros.
b) Sanción pecuniaria por infracción grave:
1.º Grado mínimo: de 601 a 15.000 euros.
2.º Grado medio: de 15.001 a 40.000 euros.
3.º Grado máximo: de 40.001 a 60.000 euros.
c) Sanción pecuniaria por infracción muy grave:
1.º Grado mínimo: de 60.001 a 120.000 euros.
2.º Grado medio: de 120.001 a 240.000 euros.
3.º Grado máximo: de 240.001 a 600.000 euros.
3. Las sanciones pecuniarias se impondrán motivadamente en los grados mínimo, medio 

o máximo en atención, entre otros, a los siguientes criterios:
a) Beneficio económico que obtenga o espere obtener el presunto infractor como 

consecuencia de la infracción cometida.
b) Tamaño y potencia de la embarcación.
c) Naturaleza de los perjuicios causados, en especial a los fondos marinos, ecosistemas 

y organismos vivos, recursos económicos, bienes de dominio público o terceros o afección a 
zonas con protección medioambiental o pesquera.

d) Posibilidad de restitución del daño causado como consecuencia de la comisión de la 
infracción.

Artículo 107.  Ejecución de sanciones en materia de pesca marítima en aguas exteriores.
La resolución será ejecutiva cuando ponga fin a la vía administrativa.

Artículo 108.  Reducción de la sanción pecuniaria en materia de pesca marítima en aguas 
exteriores.

Finalizado el procedimiento sancionador en materia de pesca marítima en aguas 
exteriores, y notificada la resolución sancionadora a los responsables, éstos dispondrán de 
un plazo de 20 días naturales para realizar el pago voluntario con reducción de la sanción 
pecuniaria en los términos y condiciones previstos en el artículo siguiente.
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Artículo 109.  Requisitos y efectos de la reducción de la sanción pecuniaria.
1. El pago voluntario con reducción de la sanción pecuniaria será aplicable a las 

sanciones pecuniarias impuestas por infracciones administrativas en materia de pesca 
marítima en aguas exteriores de carácter leve o grave, cuyo importe no supere los 15.000 
euros y siempre que no haya recaído sobre los interesados resolución sancionadora firme 
por infracciones graves o muy graves en materia de pesca marítima en aguas exteriores 
durante los dos años anteriores a la comisión de la infracción, y en la resolución 
sancionadora no se hayan asignado puntos, de conformidad con la normativa vigente.

2. En el supuesto de procedimientos sancionadores seguidos por la comisión de más de 
una infracción, no será aplicable esta reducción a ninguna de las sanciones pecuniarias si la 
suma de las mismas supera los 20.000 euros.

3. El pago voluntario realizado bajo las condiciones y plazos fijados en la presente ley, 
conllevará las siguientes consecuencias:

a) La reducción del 30 por ciento del importe de la sanción pecuniaria impuesta en la 
resolución sancionadora.

b) La reducción del 50 por ciento del importe de la sanción pecuniaria impuesta en 
aquellos procedimientos finalizados porque el interesado manifieste su acuerdo con la 
propuesta de sanción en cualquier momento anterior a la resolución del procedimiento si 
media la conformidad del órgano competente para resolver.

c) La firmeza de la sanción en vía administrativa desde el momento del pago, 
produciendo plenos efectos desde el día siguiente a la realización del mismo, siendo 
recurrible únicamente ante el orden jurisdiccional contencioso-administrativo.

d) El plazo para interponer recurso contencioso-administrativo se iniciará el día siguiente 
a aquél en que tenga lugar el pago voluntario, salvo que se interponga recurso potestativo de 
reposición.

4. En ningún caso cabrá esta reducción cuando se haya acordado la suspensión 
condicional prevista en el artículo siguiente.

Artículo 110.  Suspensión condicional.
1. En las sanciones en materia de pesca marítima, dictada la resolución que pone fin a la 

vía administrativa, el infractor podrá solicitar en el plazo de un mes, contado a partir de la 
notificación, la suspensión condicional de la ejecución de la sanción impuesta, mediante 
escrito debidamente motivado, dirigido al Ministro de Agricultura, Alimentación y Medio 
Ambiente, manifestando el compromiso de sujetarse a las condiciones que para su 
otorgamiento se establezcan, en orden a garantizar, durante el plazo de suspensión, un 
comportamiento de respeto de la normativa reguladora del ejercicio de la actividad pesquera. 
La presentación de la solicitud determinará la suspensión automática de la ejecución de la 
sanción hasta la resolución del expediente sobre la suspensión condicional.

El plazo de suspensión condicional será de seis a nueve meses para las faltas leves y de 
nueve a dieciséis meses para las faltas graves, atendiendo en ambos casos a las 
circunstancias de la infracción cometida. No cabrá suspensión en el caso de comisión de 
infracción muy grave.

2. Serán requisitos para solicitar la suspensión condicional:
a) Que no haya sido sancionado en los últimos cinco años.
b) Que la cuantía de la sanción impuesta en caso de ser sanción pecuniaria no exceda 

de 30.000 euros.
3. A los efectos de la resolución de suspensión condicional de la ejecución, se concederá 

audiencia al interesado y podrán solicitarse informes de las entidades asociativas del sector 
afectado y de otros organismos públicos interesados. Podrán, asimismo, solicitarse todos 
aquellos informes que se estimen convenientes para resolver sobre la suspensión 
condicional.

Una vez acreditado el cumplimiento de los requisitos establecidos, el Ministro de 
Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente podrá resolver la concesión o denegación de la 
suspensión condicional de la ejecución de la sanción.
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4. La resolución denegatoria de la suspensión condicional, debidamente motivada, le 
será notificada al interesado, procediéndose a continuar la tramitación de la ejecución de la 
sanción impuesta. Asimismo, la resolución favorable, debidamente motivada, será notificada 
a los interesados, y expresará las condiciones en que se llevará a cabo, así como que la 
misma suspende los plazos de prescripción de la sanción establecida en la presente ley. Los 
interesados podrán entender desestimada por silencio administrativo su solicitud.

5. Las condiciones de obligado respeto por el infractor, durante el período de suspensión, 
incluirán en todo caso:

a) No cometer ninguna infracción pesquera.
b) Cumplimentar debidamente las medidas cautelares impuestas y mantenidas, en su 

caso.
c) Las medidas cautelares serán en todo caso prolongadas automáticamente durante el 

periodo de vigencia de la suspensión condicional.
6. Si el interesado, durante el plazo de suspensión fijado, incumpliera las obligaciones o 

condiciones impuestas o hubiera sido sancionado por otras infracciones pesqueras, el 
órgano competente, previa audiencia de aquél, revocará la suspensión condicional de la 
ejecución de la infracción y se continuará la tramitación de la ejecución de la sanción 
impuesta.

7. Una vez cumplido el tiempo establecido de suspensión, si el infractor, a la vista de los 
informes que pueden ser requeridos al efecto, ha cumplido las condiciones establecidas y no 
hubiera sido sancionado por otras infracciones pesqueras, el Ministro de Agricultura, 
Alimentación y Medio Ambiente acordará la remisión de la sanción impuesta siempre que la 
resolución administrativa sancionadora sea firme y no haya recaído sentencia judicial.

Artículo 111.  Función inspectora en materia de ordenación del sector pesquero y 
comercialización de productos pesqueros.

1. La función inspectora de las comunidades autónomas en materia de ordenación del 
sector pesquero se inicia desde el momento mismo del desembarque o descarga de las 
capturas en los términos que su legislación establezca.

2. La función inspectora de las comunidades autónomas en materia de comercialización 
de productos de la pesca, independientemente del origen de éstos, se iniciará después de la 
primera comercialización en las lonjas de los puertos o desde la primera comercialización 
cuando los productos no se vendan por primera vez en dichas lonjas.

Artículo 112.  Competencia sancionadora en materia de pesca marítima en aguas 
exteriores.

La competencia para la imposición de las sanciones correspondientes a las infracciones 
en materia de pesca marítima corresponderá:

a) A los Delegados del Gobierno en el supuesto de infracciones leves.
b) Al Director General de Recursos Pesqueros y Acuicultura en el supuesto de 

infracciones graves.
c) Al Secretario General de Pesca en el supuesto de infracciones muy graves si la 

cuantía de la sanción pecuniaria no excede de 300.000 euros.
d) Al Ministro de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, cuando la infracción sea 

calificada como muy grave si la cuantía de la sanción pecuniaria excede de 300.000 euros.

Artículo 113.  Competencia sancionadora en materia de ordenación del sector y de 
comercialización de productos pesqueros.

Corresponde a los órganos competentes de las comunidades autónomas el desarrollo 
legislativo, la tramitación y resolución de los expedientes correspondientes a las infracciones 
en materia de ordenación del sector pesquero y de comercialización de productos pesqueros 
tipificadas en esta ley.
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Artículo 114.  Financiación y dotación de medios para el control pesquero y la conservación, 
protección y regeneración de los recursos pesqueros.

De conformidad con lo establecido en los artículos 3 del Reglamento (UE) n.º 1380/2013 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de diciembre de 2013, sobre la Política 
Pesquera Común, y 5 del Reglamento (CE) n.º 1224/2009 del Consejo, de 20 de noviembre 
de 2009, por el que se establece un régimen comunitario de control para garantizar el 
cumplimiento de las normas de la Política Pesquera Común, se instrumentarán los medios 
necesarios para la consecución por parte de la Secretaría General de Pesca del Ministerio 
de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente de los objetivos de control pesquero, así 
como de los objetivos de investigación pesquera y oceanográfica, definidos conforme a lo 
dispuesto en el artículo 84 y siguientes de la presente ley, en colaboración con el Instituto 
Español de Oceanografía, en el marco de la política de conservación, protección y 
regeneración de los recursos pesqueros según los títulos I y IV de la presente ley.

[ . . . ]
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§ 78

Ley 43/2002, de 20 de noviembre, de sanidad vegetal. [Inclusión 
parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 279, de 21 de noviembre de 2002

Última modificación: 5 de marzo de 2011
Referencia: BOE-A-2002-22649

[ . . . ]
TÍTULO IV

Inspecciones, infracciones y sanciones

CAPÍTULO I
Inspección y control

Artículo 46.  Competencias.
Corresponde a las distintas Administraciones públicas, en el ámbito de sus respectivas 

competencias, la realización de los controles e inspecciones necesarias para asegurar el 
cumplimiento de lo previsto en esta Ley.

Artículo 47.  Controles.
1. Por los órganos competentes de las Administraciones públicas se establecerán 

controles oficiales para garantizar el cumplimiento de lo establecido en la presente Ley. 
Dichos controles podrán ser sistemáticos en los puntos de inspección fronterizos y en las 
dependencias donde se cultiven, produzcan, almacenen o comercialicen vegetales, 
productos vegetales y otros objetos, y ocasionales, en cualquier momento y lugar donde 
circulen o donde estén dichos productos.

2. Las inspecciones y programas sistemáticos de vigilancia en la fabricación, 
comercialización y utilización de los medios de defensa fitosanitaria, particularmente el 
cumplimiento de las buenas prácticas fitosanitarias, así como la vigilancia de los niveles de 
residuos presentes en los vegetales, productos vegetales y sus transformados, y en los 
alimentos preparados a base de ellos, que corresponden a los órganos competentes de las 
Comunidades Autónomas, serán coordinados por la Administración General del Estado, 
estableciendo, a tal efecto, los planes o programas nacionales de control.

3. Como instrumentos de apoyo a la realización de los controles que deban realizar las 
Administraciones públicas, los órganos competentes de las mismas designarán:

a) Al menos un laboratorio fitosanitario en su territorio para la realización de diagnósticos 
e identificación de plagas y organismos de control biológico.
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b) Laboratorios oficiales u oficialmente reconocidos, que sean apropiados para:
1.º Realizar los análisis y ensayos de las muestras tomadas en la ejecución de los 

programas de vigilancia a que se refiere el apartado 2 de este artículo.
2.º Realizar, en su caso, los ensayos y análisis a que se refiere el apartado 2 del artículo 

30.
3.º Participar en los programas coordinados de armonización de las técnicas y los 

métodos que hayan de utilizarse.
c) Centros de inspección técnica de los medios de aplicación, oficiales u oficialmente 

reconocidos, que sean apropiados para las revisiones periódicas contempladas en el párrafo 
b) del apartado 2 del artículo 41.

d) Centros o estaciones de ensayo de los medios de aplicación y demás elementos o 
equipos, oficiales u oficialmente reconocidos, que sean apropiados para realizar las pruebas 
y ensayos necesarios a los efectos previstos en esta Ley.

4. El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación dispondrá de laboratorios de 
referencia, designados entre los anteriores u otros de reconocido prestigio, con las funciones 
de armonizar los métodos y técnicas que hayan de utilizarse, participar en programas 
nacionales de prospección de plagas, emitir preceptivamente informe previo a la declaración 
de existencia de una plaga de cuarentena aparecida por primera vez en el territorio nacional, 
realizar las actividades relacionadas con el cumplimiento de los programas de aplicación de 
buenas prácticas de laboratorio que sean de su competencia, participar en los programas 
coordinados y efectuar los análisis o ensayos que, a efectos arbitrales o con otros fines, le 
sean solicitados.

5. El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación mantendrá actualizada, a 
disposición de los interesados, una relación de los laboratorios oficiales u oficialmente 
reconocidos y de los centros de inspección técnica a que se refiere el apartado 3, párrafos b) 
y c), del presente artículo. A tal efecto, las Comunidades Autónomas remitirán al citado 
Departamento la información correspondiente de aquellos laboratorios y centros o 
estaciones de ensayo que existan en sus respectivos ámbitos territoriales.

Artículo 48.  Medidas cautelares.
Las medidas cautelares que pueden adoptarse serán las siguientes:
a) Destrucción de mercancías o, en su caso, enterramiento.
b) Reexpedición de mercancías introducidas.
c) Reenvío de mercancías de unas zonas a otras.
d) Inmovilización y, en su caso, confinamiento de mercancías.
e) Precintado o cierre temporal de equipos, instalaciones, locales o establecimientos.
f) Suspensión temporal de autorizaciones e inscripciones en registros oficiales.
g) Cambio o restricciones del uso o destino de las mercancías, con o sin transformación.
h) Desinfección o desinsectación.
i) Incautación de documentos.

Artículo 49.  Adopción de medidas cautelares.
1. Los órganos competentes y, en su caso, los inspectores acreditados podrán adoptar 

de forma motivada las medidas cautelares que se especifican en los supuestos siguientes:
a) En el caso de mercancías procedentes de países terceros, cuya introducción esté 

prohibida o respecto de las que exista sospecha fundada de estar afectadas por plagas que 
puedan tener importancia económica o que contengan residuos superiores a los límites 
máximos autorizados, las citadas en los párrafos a), b), d) y, en su caso, g), h) e i) del 
artículo anterior, dando al interesado, siempre que sea posible, la opción de elegir entre 
alguna de estas medidas.

b) Para las demás mercancías, si existe evidencia o sospecha fundada de riesgo de 
consecuencias desfavorables para los cultivos o sus producciones, para la salud de las 
personas o animales o para el medio ambiente, o carecen de la debida autorización, 
cualquiera de las medidas establecidas en el artículo anterior, salvo los párrafos b) y f).
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c) En el caso de establecimientos, equipos, instalaciones o locales que incumplan los 
requisitos establecidos con riesgo para los cultivos o sus producciones, para la salud de las 
personas o los animales o para el medio ambiente, o que no cuenten con la debida 
autorización, las previstas en los párrafos e), h) e i) del artículo anterior.

d) Cuando la eficacia de las medidas adoptadas pueda quedar disminuida por la 
existencia de una autorización o registro oficial, se podrá proponer a la autoridad 
correspondiente la adopción de la medida prevista en el párrafo f) del artículo anterior.

2. Cuando las medidas cautelares sean adoptadas por los inspectores, serán notificadas 
con carácter inmediato al órgano competente para la iniciación del procedimiento 
sancionador, el cual procederá en el plazo de quince días, mediante resolución motivada, a 
ratificarlas, modificarlas o levantarlas y, en su caso, complementarlas con otras de las 
establecidas en el artículo anterior que considere adecuadas.

3. Las medidas cautelares se ajustarán en intensidad, proporcionalidad y requisitos 
técnicos a los objetivos que se pretenden garantizar en cada supuesto concreto, y su 
duración no superará a la de la situación de riesgo o falta de autorización que las haya 
motivado.

Artículo 50.  Competencias de los inspectores.
El personal al servicio de las Administraciones públicas que ejerza las funciones de 

inspección previstas en la presente Ley tendrá el carácter de autoridad y podrá:
a) Acceder a cualquier lugar, instalación o dependencia, de titularidad pública o privada. 

En el supuesto de entradas domiciliarias se requerirá el previo consentimiento del titular o 
resolución judicial.

b) Obtener las muestras mínimas necesarias para su examen o análisis más detallado 
en centros especializados.

c) Exigir la información y la presentación de documentos comprobatorios que 
reglamentariamente sea establecida.

d) Adoptar las medidas cautelares del artículo 48.

Artículo 51.  Acta de inspección.
1. El inspector levantará acta en la que constarán los datos relativos a la empresa 

inspeccionada, la persona ante quien se realiza la inspección, las medidas que hubiera 
ordenado y todos los hechos relevantes de la misma, en especial, los que puedan tener 
incidencia en un eventual procedimiento sancionador.

2. El acta de inspección tendrá valor probatorio de los hechos recogidos en la misma, sin 
perjuicio de cualesquiera otros medios admitidos en Derecho que puedan aportarse.

3. El acta se remitirá al órgano competente para iniciar el procedimiento sancionador.

Artículo 52.  Obligaciones de las personas inspeccionadas.
Las personas físicas o jurídicas a quienes se practique una inspección estarán obligadas 

a:
a) Suministrar toda clase de información sobre instalaciones, productos o servicios, 

permitiendo su comprobación por los inspectores.
b) Facilitar que se obtenga copia o reproducción de la documentación.
c) Permitir que se practique la oportuna prueba o toma de muestras gratuita de los 

productos o mercancías en las cantidades estrictamente necesarias.
d) Y, en general, consentir la realización de la inspección.

CAPÍTULO II
Infracciones

Artículo 53.  Calificación de infracciones.
Las infracciones contenidas en este capítulo se clasifican en leves, graves y muy graves.
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Artículo 54.  Infracciones leves.
Se considerarán leves las siguientes infracciones administrativas:
a) El ejercicio de actividades de producción, comercialización o de servicios, sujetas al 

requisito de autorización oficial, después de expirar la misma sin haber solicitado en plazo y 
forma su actualización o renovación, siempre que dicho incumplimiento no se encuentre 
tipificado como falta grave o muy grave.

b) El incumplimiento de los requisitos establecidos para la fabricación o producción y 
comercialización, incluido el almacenamiento, envasado y etiquetado, de vegetales, 
productos vegetales y medios de defensa fitosanitaria, siempre que dicho incumplimiento no 
se encuentre tipificado como falta grave o muy grave.

c) La producción, acondicionamiento o comercialización de vegetales, productos 
vegetales o sus transformados, cuyo contenido de residuos supere los límites máximos 
establecidos, siempre y cuando sus niveles carezcan de significación toxicológica.

d) El incumplimiento de los requisitos establecidos con respecto a los libros, facturas, 
documentos de acompañamiento y demás documentos exigidos, siempre que dicho 
incumplimiento no esté tipificado como falta grave o muy grave.

e) La desatención del cuidado fitosanitario de los cultivos, masas forestales y medio 
natural.

f) La utilización y manipulación de medios de defensa fitosanitaria sin observar las 
condiciones de uso u otros requisitos exigidos cuando esto no ponga en peligro la salud 
humana, la de los animales o el medio ambiente.

g) El incumplimiento de la obligación de comunicar a la Administración pública 
competente la aparición de organismos nocivos para los vegetales o de síntomas de 
enfermedad para los vegetales y sus productos, cuando no sean conocidos en la zona, 
siempre que dicho incumplimiento no esté tipificado como grave.

h) Dificultar la labor inspectora mediante cualquier acción u omisión que perturbe o 
retrase la misma.

i) El incumplimiento de los requisitos en materia de titulación o cualificación del personal, 
cuando así esté establecido para la producción, comercialización y el manejo o utilización de 
los medios de defensa fitosanitaria, siempre que dicho incumplimiento no esté tipificado 
como grave.

Artículo 55.  Infracciones graves.
Tendrán la consideración de infracciones graves:
a) El ejercicio de actividades de producción, fabricación y comercialización de productos 

fitosanitarios sin la correspondiente autorización administrativa.
b) La aportación de documentos o datos falsos o inexactos, de forma que induzcan a las 

Administraciones públicas a otorgar autorizaciones de actividades, establecimientos o 
medios de defensa fitosanitaria sin que se reúnan los requisitos o condiciones establecidos 
para ello.

c) La fabricación y comercialización de medios de defensa fitosanitaria cuya naturaleza, 
composición o calidad, o la de sus envases, difieran significativamente de las condiciones de 
su autorización.

d) La comercialización de medios de defensa fitosanitaria con un etiquetado, o 
información o publicidad que pueda inducir a confusión al usuario sobre los usos y 
condiciones para los que fueron autorizados, sobre los requisitos para la eliminación de 
envases o que no permita identificar al responsable de su comercialización.

e) La comercialización de productos fitosanitarios en envases que presenten fugas o 
roturas, pérdidas importantes del texto del etiquetado o de la información obligatoria, cierres 
o precintos rotos o que hayan sido trasvasados.

f) La producción, acondicionamiento o comercialización de vegetales, productos 
vegetales o sus transformados, que contengan residuos de productos fitosanitarios en 
niveles que superen los límites máximos establecidos y su exceso tenga significación a nivel 
toxicológico.
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g) No poseer la documentación necesaria que permita comprobar la existencia o no de 
infracciones graves o muy graves, o llevarla de forma que impida efectuar dicha 
comprobación.

h) El incumplimiento del requerimiento de las Administraciones públicas de informar 
sobre el estado fitosanitario de los cultivos o facilitar informaciones falsas.

i) La manipulación o utilización de medios de defensa fitosanitaria no autorizados, o de 
los autorizados sin respetar los requisitos establecidos para ello, incluyendo en su caso los 
relativos a la gestión de los envases, cuando ello represente un riesgo para la salud humana, 
la sanidad animal o el medio ambiente.

j) El incumplimiento de los requisitos en materia de titulación o cualificación de personal, 
cuando así esté establecido para la producción, comercialización y el manejo o utilización de 
los medios de defensa fitosanitaria, cuando ello represente un riesgo para la salud humana o 
animal o el medio ambiente.

k) El incumplimiento de la obligación de comunicar a la Administración pública 
competente la aparición de una plaga de cuarentena.

l) Impedir la actuación de los inspectores debidamente acreditados.
m) El incumplimiento de las medidas fitosanitarias establecidas para combatir una plaga, 

o impedir o dificultar su cumplimiento.
n) La introducción, circulación, tenencia y manipulación en el territorio nacional de 

vegetales, productos vegetales, organismos y material conexo cuando esté prohibida, o sin 
autorización previa cuando sea preceptiva.

o) La introducción en territorio nacional de vegetales, productos vegetales, organismos y 
material conexo a través de puntos de entrada distintos de los autorizados.

p) Quebrantar las medidas cautelares establecidas, siempre que dicho quebrantamiento 
no esté tipificado como muy grave.

q) La obtención de subvenciones, y, en general, cualquier tipo de ayuda prevista en la 
presente Ley, con base en datos falsos, así como destinarlos a fines distintos de los 
previstos.

r) No declarar la presencia, en un envío en régimen de comercio exterior o tránsito 
dentro del territorio nacional, de aquellos vegetales, productos vegetales y material conexo 
que deban ser inspeccionados obligatoriamente, así como no indicar, ocultar o falsear el 
verdadero origen de los mismos.

Artículo 56.  Infracciones muy graves.
Se considerarán muy graves las siguientes infracciones:
a) La ocultación a la Administración de la información relativa a la peligrosidad de los 

productos fitosanitarios por quienes los fabriquen o comercialicen.
b) La fabricación o comercialización de productos fitosanitarios no autorizados o con 

etiquetado, información o publicidad que oculte su peligrosidad.
c) El incumplimiento de las medidas establecidas por la Administración competente para 

combatir plagas de carácter extraordinariamente grave, o para mitigar sus efectos.
d) Quebrantar las medidas cautelares poniendo en circulación los productos o 

mercancías inmovilizadas.
e) La manipulación y uso o utilización de medios de defensa fitosanitaria no autorizados, 

o de los autorizados sin respetar los requisitos establecidos para ello, incluyendo, en su 
caso, los relativos a la eliminación de los envases, cuando ello represente un riesgo muy 
grave para la salud humana, la sanidad animal o el medio ambiente.

Artículo 57.  Responsabilidad por infracciones.
1. Son responsables de los hechos constitutivos de las infracciones tipificadas en la 

presente Ley las personas físicas o jurídicas que los cometan, aun a título de simple 
negligencia.

2. No obstante, cuando el objeto de la infracción sea un producto u otra mercancía, se 
presumirán responsables:

a) De las infracciones en productos envasados y debidamente precintados, la persona 
física o jurídica cuyo nombre o razón social figure en la etiqueta, salvo que se demuestre su 

DERECHO AGROALIMENTARIO (CONTEXTO SECTORIAL DE LA INDUSTRIA AGROALIMENTARIA)

§ 78  Ley de sanidad vegetal [parcial]

– 1394 –



falsificación o mala conservación por el tenedor, siempre que sean conocidas o se 
especifiquen en el envase las condiciones de conservación.

b) De las infracciones en productos a granel o sin los precintos de origen, el tenedor de 
los mismos, excepto cuando éste pueda acreditar la responsabilidad de un tenedor anterior.

c) En cualquier caso, si el presunto responsable prueba que la infracción se ha producido 
por información errónea, o por falta de información reglamentariamente exigida, y que es 
otra persona identificada la responsable de dicha información, la infracción será imputada a 
esta última.

3. La responsabilidad administrativa por las infracciones a que se refiere la presente Ley 
será independiente de la responsabilidad civil, penal o de otro orden que, en su caso, 
pudiera exigirse, en los términos establecidos por el ordenamiento jurídico.

CAPÍTULO III
Sanciones

Artículo 58.  Tipos de sanciones.
1. Las infracciones previstas en la presente Ley se sancionarán con multas 

comprendidas dentro de los límites siguientes:
a) Infracciones leves, desde 300 a 3.000 euros.
b) Infracciones graves, desde 3.001 a 120.000 euros.
c) Infracciones muy graves, desde 120.001 a 3.000.000 de euros.
2. Se autoriza al Gobierno para actualizar el importe de las sanciones anteriores de 

acuerdo con los índices de precios al consumo del Instituto Nacional de Estadística.
3. En todo caso, el límite superior de las sanciones previstas en este artículo podrá 

superarse hasta el duplo del beneficio obtenido por el infractor cuando este beneficio sea 
superior a dicho límite.

Artículo 59.  Graduación de la sanción.
1. La sanción se graduará en función de los siguientes criterios: la reincidencia, la 

intencionalidad del infractor, el incumplimiento de advertencias previas, el daño y los 
perjuicios ocasionados, los beneficios obtenidos y la alteración social que pudiera 
producirse.

2. Cuando las infracciones pongan en peligro la salud humana, la de los animales o el 
medio ambiente, las sanciones se incrementarán en un 50 por 100.

3. Cuando un solo hecho sea constitutivo de dos o más infracciones, se sancionará 
solamente por la que sea más grave.

Artículo 60.  Sanciones accesorias.
1. El órgano competente podrá acordar, como sanción accesoria, el decomiso de las 

mercancías que puedan entrañar riesgo grave para la sanidad vegetal o animal o el medio 
ambiente, o cualquier tipo de riesgo para la salud humana.

Dichas mercancías deberán ser destruidas si su utilización o consumo constituyera 
peligro para la salud pública. En los demás casos, deberá determinarse el destino final de la 
mercancía decomisada.

Los gastos que originen las operaciones de intervención, depósito, decomiso, transporte 
y destrucción serán por cuenta del infractor.

En el caso de que el decomiso no sea posible, podrá ser sustituido por el pago del 
importe de su valor por el infractor.

2. En el caso de infracciones cometidas por personas que desarrollen una actividad 
sujeta a autorización administrativa o comunicación, el órgano competente podrá acordar 
como sanción accesoria el cese o interrupción de la actividad de producción, 
comercialización o de servicios del infractor o, en su caso, proponer a la autoridad 
competente la revisión, declaración de extinción, suspensión, retirada o no renovación de los 
correspondientes registros o autorizaciones administrativas.
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3. En los supuestos de infracciones calificadas como muy graves, podrá acordarse el 
cierre temporal de la empresa, explotación o local, por un período máximo de cinco años, y 
podrán adoptarse medidas complementarias para la plena eficacia de la decisión adoptada.

4. En el supuesto de infracción previsto en el artículo 55.q), se establece como sanción 
accesoria la inhabilitación para obtener subvenciones o ayudas públicas durante un plazo 
máximo de cinco años.

Artículo 61.  Publicidad de las sanciones.
Siempre que concurra alguna de las circunstancias de riesgo para la salud pública, 

reincidencia en infracciones de naturaleza análoga o acreditada intencionalidad en la 
infracción, el órgano que resuelva el expediente podrá acordar la publicación de las 
sanciones impuestas como consecuencia de lo establecido en esta Ley cuando hayan 
adquirido firmeza.

Artículo 62.  Competencias sancionadoras.
Cuando la competencia sea de la Administración General del Estado, la iniciación del 

expediente se efectuará por la Dirección General competente en materia de sanidad vegetal 
y la resolución corresponderá al Director general para las infracciones leves, al Secretario 
general de Agricultura para las graves y al Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación para 
las muy graves hasta la cuantía máxima de 600.000 euros, correspondiendo al Gobierno la 
imposición de las superiores a esa cantidad.

La autoridad que inicie el procedimiento sancionador podrá acordar motivadamente la 
adopción de las medidas cautelares que considere necesarias para asegurar la eficacia de la 
resolución que pudiera recaer.

CAPÍTULO IV
Medios de ejecución y otras medidas

Artículo 63.  Multas coercitivas.
1. En el caso de que el interesado no ejecute las obligaciones establecidas en la 

presente Ley o que la autoridad competente decida aplicar las medidas establecidas en el 
artículo 18 o la adopción de las medidas cautelares previstas en el artículo 48, podrá requerir 
a los afectados para que en un plazo suficiente procedan al cumplimiento de aquéllas, con 
apercibimiento de que, en caso contrario, se impondrá una multa coercitiva, con 
señalamiento de su cuantía en cada caso y hasta un máximo de 3.000 euros, sin perjuicio de 
las sanciones aplicables, en su caso.

2. La autoridad competente, en caso de incumplimiento, podrá efectuar requerimientos 
sucesivos, incrementando la multa coercitiva en el 20 por 100 de la acordada en el 
requerimiento anterior.

3. Los plazos concedidos deberán ser suficientes para poder realizar la medida de que 
se trate y para evitar los daños que se pueden producir de no ejecutar la medida a su debido 
tiempo.

4. Con independencia de las que puedan corresponder en concepto de sanción, el 
órgano sancionador podrá acordar la imposición de multas coercitivas con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 99 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, una vez 
transcurridos los plazos señalados en el requerimiento correspondiente. La cuantía de cada 
una de dichas multas no superará el 20 por 100 de la multa fijada por la infracción 
correspondiente.

Artículo 64.  Ejecución subsidiaria.
En el caso de que los afectados no ejecuten en el debido tiempo y forma las medidas u 

obligaciones a que vengan obligados en virtud de la presente Ley, o cuando la 
Administración considere necesario actuar de inmediato, la autoridad competente procederá 
a ejecutarlas, con sus propios medios o utilizando servicios ajenos, a costa del obligado, 
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cuyo importe podrá exigírsele por vía de apremio, con independencia de las sanciones o 
multas coercitivas a que hubiera lugar.

Artículo 65.  Otras medidas.
La autoridad competente podrá aplicar las siguientes medidas, que no tendrán carácter 

sancionador:
a) La clausura o cierre de empresas, instalaciones, explotaciones, locales o medios de 

transporte, que no cuenten con las autorizaciones o registros preceptivos, o la suspensión de 
su funcionamiento hasta tanto se rectifiquen los defectos o se cumplan los requisitos 
exigidos para su autorización.

b) El reintegro de las ayudas o subvenciones indebidamente percibidas.

[ . . . ]
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§ 79

Ley 8/2003, de 24 de abril, de sanidad animal. [Inclusión parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 99, de 25 de abril de 2003
Última modificación: 21 de julio de 2015

Referencia: BOE-A-2003-8510

[ . . . ]
TÍTULO II

Prevención, lucha, control y erradicación de las enfermedades de los animales

[ . . . ]
CAPÍTULO III

Lucha, control y erradicación de enfermedades de los animales

Artículo 16.  Obligaciones de los particulares.
1. Corresponden a los titulares de explotaciones ganaderas, incluidas las cinegéticas y, 

en general, a los propietarios o responsables de animales, incluidos los silvestres, las 
siguientes obligaciones:

a) Mantener los animales en buen estado sanitario.
b) Aplicar las medidas sanitarias obligatorias que se establezcan para luchar, controlar o 

erradicar las enfermedades de los animales, o consentir su aplicación, así como poner los 
medios necesarios para que se puedan realizar las citadas medidas con las debidas 
garantías de seguridad, tanto para los animales objeto de éstas como para el personal que 
las ejecute.

c) Efectuar las revisiones y modificaciones en las instalaciones, que disminuyan el riesgo 
de aparición de enfermedades.

d) Mantener el equilibrio de la fauna silvestre en sus aspectos sanitarios.
2. En las integraciones, corresponde el cumplimiento de las obligaciones previstas en el 

apartado anterior:
a) Al integrado mientras los animales permanezcan en la explotación, salvo que el poder 

de decisión último respecto de la obligación de que se trate sea del integrador, y su 
ejecución o aplicación deba realizarse por el integrado, en cuyo caso corresponderá a 
ambos solidariamente su cumplimiento.

b) Al integrador en el resto de supuestos.
3. Los comerciantes, importadores o exportadores deberán mantener en buen estado 

sanitario sus animales, productos de origen animal, productos zoosanitarios y productos para 
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la alimentación animal, y, en su caso, ejecutar las medidas sanitarias obligatorias que se 
establezcan ante la sospecha o confirmación de una enfermedad animal, así como efectuar 
las revisiones y modificaciones en las instalaciones que disminuyan el riesgo de difusión de 
enfermedades.

Artículo 16 bis.  Actuaciones sanitarias en especies cinegéticas.
Con el objetivo de asegurar el buen estado sanitario de las especies cinegéticas y para 

evitar la transmisión de enfermedades entre ellas o al ganado domestico:
1. Todas las explotaciones productoras de especies cinegéticas deberán cumplir los 

requisitos sanitarios que legalmente se establezcan. Asimismo, el movimiento de animales 
procedentes de estas explotaciones será regulado reglamentariamente.

2. Reglamentariamente se establecerán los requisitos de sanidad animal que los 
diferentes terrenos tanto de aprovechamiento cinegético como de régimen especial 
recogidos en el título II deberán cumplir. Estos requisitos incluirán, en especial, los sistemas 
de vigilancia para detectar la presencia de enfermedades y las actuaciones que en el caso 
de riesgo de transmisión éstas deberán abordarse tanto por las Administraciones 
competentes como por los responsables o gestores de los terrenos.

Artículo 17.  Actuaciones inmediatas en caso de sospecha.
1. La comunicación a la que alude el artículo 5 dará lugar a una intervención de urgencia 

de la autoridad competente, que se personará en el lugar del presumible foco, emitiendo un 
diagnóstico clínico preliminar, con toma, si así procede, de las muestras que la situación 
requiera y remisión inmediata de éstas al laboratorio de diagnóstico correspondiente o, en su 
caso, al laboratorio nacional de referencia de la enfermedad cuya incidencia se sospeche.

Asimismo, se adoptarán las medidas de precaución encaminadas a evitar la posible 
difusión del foco y a establecer la identificación de la enfermedad, las cuales, además de las 
previstas en la normativa vigente de aplicación en cada caso, podrán ser las siguientes:

a) Inmovilización de los animales en la explotación afectada o en las instalaciones 
habilitadas a tal efecto.

b) Censado oficial de todos los animales de la explotación intervenida, y, en su caso, 
marcado especial de dichos animales, al mismo tiempo, de forma particular, aun teniendo 
una identificación ajustada a la normativa vigente. Asimismo, podrán señalizarse las 
explotaciones, los medios de transporte relacionados con el foco o las zonas sometidas a un 
control especial.

c) Prohibición temporal de entrada o salida de la explotación o recinto de animales de 
cualquier especie, de productos de origen animal, de productos para la alimentación animal, 
utensilios, estiércoles y, en general, de cualquier producto, sustancia, subproductos de 
explotación o residuo de especial tratamiento, que pudieran ser susceptibles de vehicular el 
agente patógeno productor del foco.

d) Prohibición temporal de entrada o salida de la explotación o recinto de vehículos, o 
restricción, en su caso, determinando las condiciones higiénico-sanitarias a cumplir.

e) Prohibición temporal de entrada de personas o determinación de las medidas 
higiénicas pertinentes que sean necesarias para reducir el riesgo de propagación del agente 
patógeno o vector, a que deberá someterse toda persona que entre o salga de la explotación 
o recinto.

f) Suspensión temporal de las autorizaciones, cuando proceda, para el funcionamiento 
de establecimientos comerciales o de transporte de animales, productos de origen animal, 
productos zoosanitarios y productos para la alimentación animal, así como, en su caso, de 
las habilitaciones para expedir certificados sanitarios.

g) El sacrificio obligatorio de los animales enfermos y sospechosos, así como, según los 
casos, la destrucción de los cadáveres de animales, productos de origen animal y productos 
para la alimentación animal, o cualquier material susceptible de vehicular el agente 
patógeno.

En los espacios naturales podrá consistir en el control y disminución de las poblaciones 
de las especies afectadas.
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h) El establecimiento en el lugar del presumible foco, y en un área alrededor de éste, de 
un programa de lucha contra vectores cuando la naturaleza de la enfermedad así lo 
aconseje.

La sistemática de las medidas de intervención se adaptará a las peculiaridades de la 
situación en los supuestos de confinamiento en el domicilio del dueño de sus animales de 
compañía, o cuando la incidencia sanitaria haya surgido en dehesas o pastizales, zonas de 
montaña y espacios naturales acotados, o cuando afecten al transporte de ganado o a 
animales en régimen de trashumancia, adoptándose las medidas complementarias de 
emergencia que cada situación requiera.

Los cadáveres de los animales muertos y sacrificados se eliminarán de forma higiénica 
o, en su caso, se destruirán de acuerdo con lo dispuesto en la normativa vigente, salvo las 
partes del animal que, en aplicación de aquélla, deban conservarse. Posteriormente, se 
procederá a la limpieza de las instalaciones ganaderas, así como a aplicar medidas de 
desinfección y desinsectación, y a la destrucción de todas las materias presuntamente 
contaminantes, salvo aquéllas que la normativa vigente especifique. La reposición de 
animales será vigi lada y no se autorizará hasta no haberse realizado, en su caso, los 
muestreos y rastreos de comprobación.

2. La intervención podrá comprender, asimismo, el establecimiento de zonas de 
protección, vigilancia y, si procede, de seguridad, con grados de exigencia distintos en la 
extensión y en las medidas aplicables en estas zonas sobre inmovilización, controles de 
movimiento de animales, desinfección, desratización, prohibición temporal de certámenes y 
concentraciones ganaderas, así como la comprobación del estado sanitario de cada 
explotación, que podrá incluir las investigaciones diagnósticas pertinentes. Sin perjuicio de 
ello, siempre que las condiciones sanitarias y la normativa aplicable en cada caso así lo 
permitan, y de modo restrictivo, la autoridad competente podrá permitir el movimiento de 
animales procedentes de la zona de vigilancia o de seguridad. En casos excepcionales se 
podrá recurrir a la vacunación, previa autorización, en su caso, de la Unión Europea.

3. Por el órgano competente en cada caso, se procederá a la mayor brevedad posible a 
dar por finalizadas, o a reforzar o ampliar, si así fuera necesario, las medidas cautelares 
adoptadas, extendiéndolas dentro de los límites geográficos de la zona de protección, 
vigilancia y, en su caso, de seguridad, que se determinen, hasta la extinción de la sospecha 
o foco y la consiguiente desaparición del riesgo de propagación de la enfermedad.

Artículo 18.  Confirmación y declaración oficial de la enfermedad.
1. La confirmación definitiva de la existencia de la enfermedad determinará que por la 

comunidad autónoma se realice la declaración obligatoria oficial de su existencia, en los 
términos que establezca la normativa de aplicación, efectuando su notificación oficial al 
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, actuándose del modo establecido en cada 
caso y procediéndose a la ratificación, complementación o rectificación de las medidas a que 
se refiere el artículo anterior.

2. Cuando la confirmación lo sea de una enfermedad recogida en las listas de 
declaración obligatoria o sujetas a restricciones intracomunitarias o internacionales, el 
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación procederá a comunicar, en la forma y plazos 
establecidos, tal incidencia a las autoridades sanitarias de la Unión Europea, así como a las 
de terceros países y organismos internacionales con quienes se hubiera concertado tal 
eventualidad. Asimismo, cuando la confirmación lo sea de una zoonosis incluida en la lista A 
del Código Zoosanitario Internacional de la Oficina Internacional de Epizootias, por el 
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación se comunicará al Ministerio de Sanidad y 
Consumo.

3. El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación comunicará al Comité Nacional del 
Sistema de Alerta Sanitaria Veterinaria el conjunto de medidas adoptadas para la 
erradicación del foco epizoótico, a fin de que por parte de dicho órgano puedan ser 
analizadas y evaluadas. A tal efecto, éste efectuará un seguimiento de los resultados que se 
obtengan, formulando las correspondientes propuestas o pautas de actuación.
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Artículo 19.  Tratamientos y vacunaciones.
1. En aquellos supuestos en que la vacunación u otro tratamiento de los animales se 

encuentren prohibidos por la Unión Europea, deberá remitirse por la autoridad competente la 
solicitud de aplicación de dichos tratamientos o vacunaciones que puedan ser estimados de 
emergencia o urgente necesidad al Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, el cual 
solicitará, en su caso, la correspondiente autorización a las instancias comunitarias europeas 
competentes.

2. Podrán establecerse por la Administración General del Estado, para todo el territorio 
nacional, oídas las comunidades autónomas, y como consecuencia de acuerdos tomados en 
el seno de la Unión Europea o por aplicación de programas de armonización sanitaria 
internacional, calendarios o pautas de vacunaciones, tratamientos o medidas de simple 
diagnóstico, que habrán de practicarse obligatoriamente, al igual que las prohibiciones que a 
tales efectos puedan considerarse pertinentes por su potencial peligrosidad o por alterar la 
efectividad y la sensibilidad de las técnicas habituales de diagnóstico.

3. Asimismo, el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, oído el Comité Nacional 
del Sistema de Alerta Sanitaria Veterinaria, podrá establecer, en aquellos supuestos en que 
no exista normativa comunitaria dictada al respecto y siempre que se trate de enfermedades 
con grave peligro sanitario para el territorio nacional, aquellas enfermedades en las que 
estén prohibidos la vacunación o tratamiento, así como la aplicación de vacunas y 
tratamientos que tendrán carácter obligatorio y las condiciones particulares en que se ha de 
realizar dicha aplicación.

4. Las vacunas y productos para tratamientos que sean de obligada aplicación, de 
acuerdo con lo dispuesto en el apartado anterior, deberán estar contrastados previamente 
por el laboratorio de referencia correspondiente, nacional o, en su caso, europeo.

5. La Administración General del Estado podrá disponer de un banco de vacunas de las 
enfermedades de la lista A del Código Zoosanitario Internacional de la Oficina Internacional 
de Epizootias.

Artículo 20.  Sacrificio obligatorio.
1. Tanto en fase de sospecha, como una vez confirmado el diagnóstico de la 

enfermedad, por la autoridad competente de que se trate podrá establecerse el sacrificio 
obligatorio de los animales sospechosos, enfermos, que corran el riesgo de ser afectados, o 
respecto de los que así sea preciso como resultado de encuestas epidemiológicas, como 
medida para preservar de la enfermedad y cuando se trate de una enfermedad de alta 
difusión y de difícil control, o cuando así se estime necesario.

2. El sacrificio de animales deberá realizarse en mataderos o instalaciones autorizados a 
tal efecto. Para la realización del sacrificio de los animales en mataderos será necesario el 
previo informe de la Administración sanitaria de la comunidad autónoma correspondiente.

No obstante, podrá autorizarse el sacrificio in situ si existiera riesgo de difusión de la 
enfermedad o si las circunstancias sanitarias lo hicieran preciso.

3. Reglamentariamente se regulará la destrucción y traslado, cuando así sea preciso, de 
los cadáveres de los animales y, en su caso, de los materiales contaminados.

4. El sacrificio de animales silvestres se adaptará a las especiales circunstancias del 
medio en el que se encuentran. Esta intervención podrá limitarse a un control de la población 
hasta un grado suficiente que asegure el mínimo riesgo de difusión de la enfermedad.

5. No obstante, la autoridad competente podrá establecer determinadas excepciones al 
sacrificio obligatorio de animales para la preservación de recursos genéticos en peligro de 
extinción, siempre que se mantengan las adecuadas medidas sanitarias y ello no afecte a la 
sanidad de los animales, las personas o el medio ambiente.

Artículo 21.  Indemnizaciones.
1. El sacrificio obligatorio de los animales y, en su caso, la destrucción de los medios de 

producción que se consideren contaminados dará lugar a la correspondiente indemnización 
por la autoridad competente, en función de los baremos aprobados oficialmente y en la 
forma y condiciones establecidos reglamentariamente.
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2. Serán indemnizables los animales que mueran por causa directa tras haberlos 
sometido a tratamientos o manipulaciones preventivos o con fines de diagnóstico, o, en 
general, los que hayan muerto en el contexto de las medidas de prevención o lucha contra 
una enfermedad como consecuencia de la ejecución de actuaciones impuestas por la 
autoridad competente.

Igualmente, serán indemnizables otros perjuicios graves que se produzcan, como 
abortos o incapacidades productivas permanentes, siempre y cuando se demuestre y 
acredite la relación causa-efecto con el tratamiento aplicado.

3. Para tener derecho a la indemnización, deberá haberse cumplido por el propietario de 
los animales o medios de producción la normativa de sanidad animal aplicable en cada caso.

Artículo 22.  Saneamiento de los focos.
1. Una vez efectuado el sacrificio y la eliminación higiénica de los cadáveres, alimentos y 

cualquier otro material de riesgo, el propietario deberá someter las instalaciones a un 
proceso de limpieza, desinfección, desinsectación, desratización y obras de adecuación 
sanitaria, si fueran necesarias.

2. Esta actuación se complementará con la evacuación de los subproductos de 
explotación, determinándose el tratamiento previo de éstos para destruir los agentes 
patógenos de la enfermedad que pudiesen sobrevivir en estos materiales.

3. Reglamentariamente se establecerán las medidas sanitarias de desinfección 
específica, así como, en su caso, los períodos de vaciado sanitario durante los cuales 
permanecerán las explotaciones cerradas y precintadas.

Artículo 23.  Repoblación de la explotación.
Una vez finalizadas las labores de vaciado y saneamiento de la explotación afectada, el 

órgano competente supervisará la realización de un rastreo, en caso de ser posible, previo a 
la repoblación de la explotación, con un número reducido de animales, cumpliendo las 
normas que se establezcan para cada enfermedad. La repoblación se autorizará una vez 
comprobada la ausencia de riesgo de persistencia del agente patógeno.

Artículo 24.  Extinción oficial de la enfermedad.
1. La declaración oficial de la extinción de la enfermedad se realizará por el mismo 

órgano y procedimiento por el que se declaró su existencia, una vez realizadas todas las 
medidas de intervención y saneamiento y transcurridos los plazos que en cada caso se 
determinen.

2. La extinción llevará consigo la anulación de las medidas sanitarias adoptadas, sin 
perjuicio del establecimiento de las medidas precautorias que se estimen procedentes.

3. La extinción se comunicará por el ministerio competente, a través del cauce 
correspondiente, a la Comisión Europea, así como a los terceros países y organismos 
internacionales a los que se hubiera notificado la declaración de la enfermedad.

Artículo 25.  Programas nacionales de prevención, control, lucha y erradicación de 
enfermedades de los animales.

1. Se someterán a programas nacionales de prevención, control, lucha y erradicación de 
enfermedades de los animales aquéllas que se determinen por la Administración General del 
Estado, consultadas con carácter previo las comunidades autónomas y consultado el Comité 
Nacional del Sistema de Alerta Sanitaria Veterinaria, en función de sus repercusiones 
económicas, sanitarias y sociales. Dichos programas se regirán por lo dispuesto en este 
artículo, siéndoles de aplicación, en defecto de previsión expresa, lo regulado en el presente 
capítulo.

2. Cuando el desarrollo de los programas establezca el sacrificio obligatorio de los 
animales afectados, éstos, debidamente marcados e identificados, serán sacrificados de 
inmediato o, en su caso, en el plazo que determine la normativa aplicable. En estos 
supuestos, el sacrificio de los animales y la indemnización se regirán por lo dispuesto en los 
artículos 20 y 21.
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Artículo 26.  Situaciones de emergencia sanitaria.
En situaciones excepcionales en las que exista grave peligro de extensión en el territorio 

nacional de epizootias o zoonosis de alta transmisibilidad y difusión, la declaración de la 
enfermedad por la autoridad competente facultará a la Administración General del Estado 
para ejercer, en su caso, y de forma motivada, las funciones necesarias para la adopción de 
medidas urgentes tendentes a impedir de manera eficaz su transmisión y propagación al 
resto del territorio nacional, en especial las previstas en el presente título, así como a velar 
por la adecuada ejecución, coordinación y seguimiento de aquéllas hasta el restablecimiento 
de la normalidad sanitaria en todo el territorio nacional, incluyendo la actuación de las 
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, según la autoridad que la Constitución y las 
leyes le otorgan.

[ . . . ]
TÍTULO V

Inspecciones, infracciones y sanciones

CAPÍTULO I
Inspecciones

Artículo 75.  Competencias.
1. Corresponde a las distintas Administraciones públicas, en el ámbito de sus respectivas 

competencias, la realización de las inspecciones y controles necesarios para asegurar el 
cumplimiento de lo previsto en esta ley y en las disposiciones de las comunidades 
autónomas aplicables en la materia.

2. En particular, corresponderá a la Administración General del Estado la realización de 
las inspecciones y controles siguientes:

a) En materia de importación y exportación de animales, productos de origen animal, 
productos zoosanitarios y productos para la alimentación animal.

b) Los precisos para la autorización de entidades elaboradoras de productos 
zoosanitarios.

Artículo 76.  Controles.
1. Por los órganos competentes de las Administraciones públicas se establecerán los 

controles oficiales precisos para garantizar el cumplimiento de lo dispuesto en esta ley. 
Dichos controles podrán ser sistemáticos o aleatorios en cualquier momento o lugar donde 
circulen o se encuentren animales o productos de origen animal.

2. Los controles en la fabricación, elaboración, comercialización y utilización de los 
productos para la alimentación animal y productos zoosanitarios prestarán especial atención 
al cumplimiento de las buenas prácticas de fabricación y al control de los niveles de residuos 
y de sustancias prohibidas, presentes en los animales y productos de origen animal, y en los 
alimentos preparados con ellos.

Artículo 77.  Medidas cautelares.
1. Las autoridades competentes y, en su caso, los inspectores acreditados podrán 

adoptar, de forma motivada, por razones de urgencia o necesidad, medidas provisionales de 
carácter cautelar, si de las actuaciones preliminares realizadas en las actuaciones de 
inspección o control se dedujera la existencia de un riesgo inmediato de aparición o 
propagación de una enfermedad epizoótica, o la existencia de un riesgo cierto y grave para 
la salud pública o animal.

2. Las medidas cautelares podrán ser cualquiera de las relacionadas en el apartado 1 del 
artículo 8, la incautación de documentos sanitarios presuntamente falsos o incorrectos, o de 
cuantos documentos se consideren precisos para evitar la difusión de la enfermedad o 
identificar su procedencia, así como la suspensión temporal de las actividades, instalaciones, 
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locales o medios de transporte que no cuenten con las autorizaciones o registros 
preceptivos.

3. Cuando las medidas cautelares sean adoptadas por los inspectores, serán notificadas 
de inmediato al órgano competente para la iniciación del procedimiento sancionador, el cual, 
mediante resolución motivada, procederá en el plazo más breve posible, que, en todo caso, 
no excederá de 15 días, a ratificarlas, modificarlas o levantarlas y, en su caso, 
complementarlas, estableciendo aquellas otras de garantía y precaución que juzgue 
adecuadas. Cuando resulte preciso, por razones de urgencia o de necesidad, los inspectores 
adoptarán las medidas cautelares de forma verbal, debiendo reflejar el acuerdo y su 
motivación por escrito a la mayor brevedad posible y, en todo caso, en un plazo no superior 
a tres días, dando traslado de aquél a los interesados, y al órgano competente para la 
iniciación del procedimiento sancionador, a los efectos previstos en este apartado.

4. Dichas medidas, en todo caso, se ajustarán a la intensidad, proporcionalidad y 
necesidades técnicas de los objetivos que se pretendan garantizar en cada supuesto 
concreto, y su duración no superará a la de la situación de riesgo que las motivaron.

5. La autoridad sanitaria competente, ante la confirmación de la existencia de un riesgo 
sanitario para la salud pública o la sanidad animal, deberá dar a conocer con carácter 
inmediato, por los medios precisos, la relación de alimentos para animales, animales o 
productos derivados afectados, puestos en el mercado. La comunicación deberá contener la 
indicación detallada de aquéllos y de las características precisas que permitan su 
identificación, los riesgos que entrañan y las medidas que hayan de adoptarse a fin de evitar 
su propagación.

Artículo 78.  Personal inspector.
1. El personal funcionario al servicio de las Administraciones públicas, en el ejercicio de 

las funciones inspectoras recogidas en esta ley, tendrá el carácter de agente de la autoridad, 
pudiendo recabar de las autoridades competentes y, en general, de quienes ejerzan 
funciones públicas, incluidas las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado o cuerpos 
policiales autonómicos y locales, el concurso, apoyo y protección que le sean precisos. Los 
centros directivos correspondientes facilitarán al personal inspector aquellos medios de 
identificación que le acrediten debidamente para el desempeño de sus actuaciones.

2. En situaciones de grave riesgo sanitario, las autoridades competentes podrán habilitar, 
temporalmente, para la realización de funciones inspectoras, a personal a su servicio que no 
tenga la condición de funcionario y que esté en posesión de la titulación académica exigible 
en cada caso.

Dicha habilitación, temporal y no definitiva, les conferirá el carácter de agentes de la 
autoridad, y finalizará al desaparecer la situación de grave riesgo sanitario. En ningún caso, 
el desempeño de dichas funciones dará derecho a la adquisición del carácter de funcionario 
de carrera.

Artículo 79.  Actuaciones inspectoras.
1. Los funcionarios que desarrollen las funciones de inspección estarán autorizados 

para:
a) Acceder libremente, sin previa notificación, a todo establecimiento, instalación, 

vehículo o medio de transporte, o lugar en general, con la finalidad de comprobar el grado de 
cumplimiento de lo preceptuado en esta ley, respetando en todo caso las normas básicas de 
higiene y profilaxis acordes con la situación. Al efectuar una visita de inspección, deberán 
acreditar su condición al empresario, su representante o persona que se hallara presente en 
el lugar. Si la inspección se practicase en el domicilio de la persona física afectada, deberán 
obtener su expreso consentimiento o, en su defecto, la preceptiva autorización judicial 
previa.

b) Proceder a practicar cualquier diligencia de investigación, examen o prueba que 
consideren necesaria para comprobar el estado sanitario y el grado de cumplimiento de las 
disposiciones sanitarias aplicables.

c) Exigir la comparecencia del titular o responsable de la empresa o instalación, o del 
personal de ésta, en el lugar en que se estén llevando a cabo las actuaciones inspectoras, 
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pudiendo requerir de estos información sobre cualquier asunto que presumiblemente tenga 
transcendencia sanitaria, así como la colaboración activa que la inspección requiera.

d) Tomar muestras de los animales o de cualesquiera materiales sospechosos, de 
acuerdo con el procedimiento establecido reglamentariamente, a fin de proceder a efectuar o 
proponer las pruebas, exámenes clínicos o de laboratorio y contrastaciones que se estimen 
pertinentes.

e) Examinar la identificación de los animales, la documentación, libros de registro, 
archivos, incluidos los mantenidos en soportes magnéticos y programas informáticos, 
correspondientes a la explotación o al transporte inspeccionados, y con transcendencia en la 
verificación del cumplimiento de la normativa sanitaria.

f) Adoptar las medidas cautelares previstas en el artículo 77.
g) Incautar y, en su caso, ordenar el sacrificio, en el supuesto de aquellos animales 

sospechosos que no cumplan con la normativa sanitaria o de identificación vigente.
2. La actuación inspectora podrá llevarse a cabo en cualquier lugar en que existan 

indicios o posibilidades de obtención de las pruebas necesarias para la investigación de la 
incidencia sanitaria detectada, así como del cumplimiento de las condiciones previstas en 
esta ley.

Artículo 80.  Acta de inspección.
1. El inspector levantará acta en la que constarán los datos relativos a la empresa o 

explotación inspeccionada y a la persona ante quien se realiza la inspección, las medidas 
que hubiera ordenado y todos los hechos relevantes de ésta, en especial las que puedan 
tener incidencia en un eventual procedimiento sancionador.

2. Los hechos recogidos en el acta observando los requisitos legales pertinentes tendrán 
valor probatorio, sin perjuicio de las pruebas que en defensa de los respectivos derechos o 
intereses puedan señalar o aportar los propios administrados.

3. Dicha acta se remitirá al órgano competente para iniciar las actuaciones, diligencias o 
procedimientos oportunos, incluido en su caso el procedimiento sancionador.

Artículo 81.  Obligaciones de la inspección.
1. Las personas físicas o jurídicas a quienes se practique una inspección estarán 

obligadas a:
a) Suministrar toda clase de información sobre instalaciones, productos, animales, 

servicios y, en general, sobre aquellos aspectos que se le solicitaran, permitiendo su 
comprobación por los inspectores.

b) Facilitar que se obtenga copia o reproducción de la información.
c) Permitir que se practique la oportuna prueba, o toma de muestras gratuita de los 

animales, productos, sustancias o mercancías, en las cantidades que sean estrictamente 
necesarias.

d) Y, en general, a consentir y colaborar en la realización de la inspección.
2. Los inspectores estarán obligados a guardar el debido sigilo y confidencialidad de 

todos aquellos datos o hechos de cualquier naturaleza que hayan conocido en el ejercicio de 
su labor inspectora.

CAPÍTULO II
Infracciones

Artículo 82.  Calificación de infracciones.
Las infracciones contenidas en este capítulo se clasifican en leves, graves y muy graves, 

en la forma que se expresa en los artículos siguientes, atendiendo a los criterios de riesgo 
para la salud pública, la sanidad animal o el medio ambiente, grado de intencionalidad, 
gravedad del posible daño y dificultades para la vigilancia y control.
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Artículo 83.  Infracciones leves.
Son infracciones leves:
1. La tenencia de menos del 10 por ciento de animales, cuando la identificación sea 

obligatoria, en relación con los animales que se posean, o, en el caso de animales de 
producción, en relación con los pertenecientes a la explotación, cuya identificación carezca 
de alguno de los elementos previstos en la normativa específica.

2. La falta de comunicación a la autoridad competente de nacimientos, entradas o 
salidas de los animales de producción de una explotación, o, en general, de los datos e 
información de interés en materia de sanidad animal, cuando dicha comunicación venga 
exigida por la normativa aplicable, o el retraso en la comunicación de dichos datos, cuando 
sea el doble o más del plazo previsto en la normativa específica.

3. La comunicación de la sospecha de aparición de una enfermedad animal, o la 
comunicación de una enfermedad animal, cuando se haga en ambos casos fuera del plazo 
establecido en la normativa vigente, y no esté calificado como infracción grave o muy grave.

4. Las deficiencias en libros de registros o cuantos documentos obliguen a llevar las 
disposiciones vigentes, de interés en materia de sanidad animal, siempre que dicho 
incumplimiento no esté tipificado como falta grave o muy grave.

5. La oposición y falta de colaboración con la actuación inspectora y de control de las 
Administraciones públicas, cuando no impida o dificulte gravemente su realización.

6. El etiquetado insuficiente o defectuoso, de acuerdo con la normativa aplicable, de los 
piensos, premezclas, aditivos, materias primas, sustancias y productos empleados en la 
alimentación animal, que no pueda calificarse como infracción grave o muy grave.

7. La elaboración, fabricación, importación, exportación, distribución, comercialización, 
transporte, o recomendación o prescripción de uso de piensos, premezclas, aditivos, 
materias primas, sustancias y productos empleados en la alimentación animal, en 
condiciones no permitidas por la normativa vigente, o cuyo uso haya sido expresamente 
prohibido o restringido, siempre que no pueda calificarse como falta grave o muy grave.

8. El uso o tenencia en la explotación, o en locales anejos, de piensos, premezclas, 
aditivos, materias primas, sustancias y productos empleados en la alimentación animal, cuyo 
uso haya sido expresamente prohibido o restringido, en condiciones no permitidas por la 
normativa vigente, que no pueda calificarse como infracción grave o muy grave.

9. La introducción en el territorio nacional, o salida de éste, sin fines comerciales, de 
animales, productos de origen animal, productos para la alimentación animal o productos 
zoosanitarios distintos de los medicamentos veterinarios, cuando esté prohibido o limitado 
por razones de sanidad animal, o incumpliendo los requisitos para su introducción, incluido el 
control veterinario en frontera en los casos en que sea preciso, siempre que cuando la 
prohibición o limitación sea coyuntural se haya procedido a su oportuna publicidad.

10. El ejercicio de actividades de fabricación, producción, comercialización, 
investigación, transformación, movimiento, transporte y, en su caso, destrucción de 
animales, productos de origen animal o productos zoosanitarios distintos de los 
medicamentos veterinarios, sujetas al requisito de autorización previa, sin haber solicitado en 
plazo su renovación, o sin cumplir requisitos meramente formales, o en condiciones distintas 
de las previstas en la normativa vigente, siempre que ello no esté tipificado como falta grave 
o muy grave.

11. La falta de identificación de los animales transportados, en los casos en que la 
identificación sea obligatoria, hasta un 10 por ciento de la partida, o la no correspondencia 
del número de los animales transportados con el señalado en la documentación sanitaria de 
traslado.

12. No cumplimentar adecuadamente la documentación sanitaria exigida para el 
movimiento y transporte de animales, cuando no esté tipificado como falta grave o muy 
grave.

13. El incumplimiento por los técnicos del cuidado sanitario de los animales o, en el caso 
de productos zoosanitarios distintos de los medicamentos veterinarios, por las personas 
responsables de su control e incluso de su elaboración, de las obligaciones sanitarias que 
les imponga la normativa aplicable, siempre que no pueda calificarse como falta grave o muy 
grave.
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14. Las simples irregularidades en la observación de las normas establecidas en esta ley 
sin transcendencia directa sobre la salud pública o la sanidad animal, que no estén incluidas 
como infracciones graves o muy graves.

Artículo 84.  Infracciones graves.
Son infracciones graves:
1. La tenencia en una explotación de animales de producción cuya identificación sea 

obligatoria de acuerdo con la normativa aplicable, y no pueda ser establecida mediante 
ninguno de los elementos de identificación previstos en la normativa específica de 
identificación, o la tenencia de más de un 10 por ciento de animales, en relación con los 
animales que se posean o, en el caso de animales de producción, en relación con los 
pertenecientes a la explotación, cuando dicha identificación sea obligatoria de acuerdo con la 
normativa aplicable y carezca de alguno de los elementos previstos en la citada normativa 
específica.

2. El inicio de la actividad en una explotación de animales de nueva instalación, o la 
ampliación de una explotación ya existente, sin contar con la previa autorización 
administrativa o sin la inscripción en el registro correspondiente.

3. La falta de comunicación de la muerte del animal de producción, cuando dicha 
comunicación venga exigida por la normativa aplicable.

4. La falta de notificación por los mataderos de las entradas y sacrificios de animales 
procedentes de zonas afectadas por una epizootia o zoonosis, así como, en su caso, por 
parte del veterinario del matadero.

5. La ocultación, falta de comunicación, o su comunicación excediendo del doble del 
plazo establecido, de enfermedades de los animales que sean de declaración o notificación 
obligatoria, siempre que no tengan el carácter de especial virulencia, extrema gravedad y 
rápida difusión, ni se trate de zoonosis.

6. La declaración de datos falsos sobre los animales de producción que se posean, en 
las comunicaciones a la autoridad competente que prevé la normativa específica.

7. La falta de libros de registros que fueran preceptivos, o su extensión sin cumplimentar 
los datos que fueran esenciales para comprobar el cumplimiento de las normas en materia 
de sanidad animal, y que no esté tipificada como falta leve.

8. La oposición, obstrucción o falta de colaboración a la actuación inspectora y de control 
de las Administraciones públicas, cuando impida o dificulte gravemente su realización, así 
como el suministro a los inspectores, a sabiendas, de información inexacta.

9. El etiquetado insuficiente o defectuoso, de acuerdo con la normativa aplicable, de los 
piensos, premezclas,

aditivos, materias primas, sustancias y productos empleados en la alimentación animal, 
cuando dicho incumplimiento comporte un riesgo para la sanidad animal.

10. La elaboración, fabricación, importación, exportación, distribución, comercialización, 
transporte y recomendación o prescripción de uso de piensos, premezclas, aditivos, materias 
primas, sustancias y productos empleados en la alimentación animal, o productos 
zoosanitarios distintos de los medicamentos veterinarios, en condiciones no permitidas por la 
normativa vigente, o cuyo uso haya sido expresamente prohibido o restringido, cuando dicho 
incumplimiento comporte un riesgo para la sanidad animal.

11. El uso o tenencia en la explotación o en locales anejos de piensos, premezclas, 
aditivos, materias primas, sustancias y productos empleados en la alimentación animal o 
productos zoosanitarios distintos de los medicamentos veterinarios, en condiciones no 
permitidas por la normativa vigente, o cuyo uso haya sido expresamente prohibido o 
restringido, cuando dicho incumplimiento comporte un riesgo para la sanidad animal.

12. La introducción en el territorio nacional o salida de éste, con fines comerciales, de 
animales, productos de origen animal, productos para la alimentación animal o productos 
zoosanitarios distintos de los medicamentos veterinarios, sin autorización, cuando ésta sea 
necesaria y preceptiva, o incumpliendo los requisitos para su introducción, incluido el control 
veterinario en frontera en los casos en que sea preciso, siempre que no pueda considerarse 
falta muy grave.
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13. La introducción en el territorio nacional de animales, productos de origen animal o 
productos zoosanitarios distintos de los medicamentos veterinarios, haciendo uso para ello 
de certificación o documentación sanitaria falsa, siempre que no pueda considerarse falta 
muy grave.

14. La venta o puesta en circulación, con destino diferente al consumo humano, de 
animales sospechosos o enfermos diagnosticados de padecer una enfermedad que sea de 
declaración o notificación obligatoria, o de sus productos, derivados o subproductos, cuando 
esté establecida su expresa prohibición, siempre que no esté tipificado como falta muy 
grave.

15. El incumplimiento o transgresión de las medidas cautelares adoptadas por la 
Administración para situaciones específicas, al objeto de evitar la difusión de enfermedades 
o sustancias nocivas, o de las medidas sanitarias adoptadas por la Administración para la 
prevención, lucha, control o erradicación de enfermedades o sustancias nocivas, o la 
resistencia a su ejecución, cuando no esté tipificado como falta muy grave.

16. El suministro a los animales, o la adición a sus productos, de sustancias con el fin de 
corregir defectos, mediante procesos no autorizados, o para ocultar una enfermedad o 
alteración en aquéllos, o para enmascarar los resultados de los métodos de diagnóstico o 
detección de residuos.

17. La omisión de los análisis, pruebas y test de detección de las enfermedades a que 
deben someterse los animales que no se destinen a consumo humano, así como su no 
realización en los laboratorios designados por el órgano competente de la comunidad 
autónoma, o la omisión de los controles serológicos establecidos por la normativa de 
aplicación en cada caso, o su realización incumpliendo los plazos, requisitos y obligaciones 
impuestos por la normativa vigente.

18. La extracción de los materiales especificados de riesgo en relación con las 
encefalopatías espongiformes transmisibles de los animales, por sujetos no autorizados o en 
centros no permitidos por la normativa vigente, o el incumplimiento de las obligaciones 
previstas en la normativa vigente sobre tratamiento de dichos materiales especificados de 
riesgo previo a su destrucción.

19. La extracción de los materiales especificados de riesgo en relación con las 
encefalopatías espongiformes transmisibles de los animales, incumpliendo las condiciones 
técnico-sanitarias exigidas o no respetando las autorizaciones administrativas 
correspondientes.

20. El abandono de animales, de sus cadáveres o de productos o materias primas que 
entrañen un riesgo sanitario para la sanidad animal, para la salud pública o contaminen el 
medio ambiente, o su envío a destinos que no estén autorizados, siempre que no esté 
tipificado como falta muy grave.

21. La falta de desinfección, desinsectación y cuantas medidas sanitarias se establezcan 
reglamentariamente, para explotaciones y medios de transporte de animales.

22. La utilización de documentación sanitaria defectuosa para el movimiento y transporte 
de animales, o la falta de identificación de los animales transportados, en los casos en que la 
identificación sea obligatoria, en número superior al 10 por ciento de la partida.

23. La ausencia de la documentación sanitaria exigida para el movimiento y transporte 
de animales, o la no correspondencia de ésta con el origen, destino, tipo de animales o 
ámbito territorial de aplicación, cuando no esté tipificado como falta leve.

24. La cumplimentación, por los veterinarios oficiales, autorizados o habilitados para ello, 
de los documentos oficiales para el transporte de animales que se sospeche estaban 
afectados por una enfermedad de declaración o notificación obligatoria, o de animales 
afectados por una enfermedad de dicha clase, o estuvieran localizados en zonas sometidas 
a restricciones de movimientos de animales, siempre que no esté calificado como falta muy 
grave.

25. El incumplimiento por los técnicos del cuidado sanitario de los animales o, en el caso 
de productos zoosanitarios distintos de los medicamentos veterinarios, por las personas 
responsables de su control e incluso de su elaboración, de las obligaciones sanitarias que 
les imponga la normativa aplicable, cuando comporte un riesgo para la sanidad animal.

26. La reincidencia en la misma infracción leve en el último año. El plazo comenzará a 
contarse desde el día siguiente a aquél en que adquiera firmeza la resolución.
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27. El sacrificio de animales sospechosos o afectados por enfermedades infecto-
contagiosas o parasitarias sin la correspondiente autorización.

Artículo 85.  Infracciones muy graves.
Son infracciones muy graves:
1. Las infracciones graves previstas en los apartados 1, 3, 5, 6 y 25 del artículo anterior, 

que puedan producir un riesgo para la salud de las personas.
2. La ocultación o falta de comunicación de casos de enfermedades de los animales que 

sean de declaración obligatoria, cuando se trate de zoonosis, o de enfermedades que se 
presenten con carácter epizoótico, siempre que tengan una especial virulencia, extrema 
gravedad y rápida difusión.

3. La fabricación no autorizada, la falsificación, manipulación o utilización fraudulenta de 
las marcas identificativas de los animales o de los documentos de identificación que los 
amparan, o de los libros de registro de las explotaciones, que se establecen en la normativa 
específica que regula su identificación y registro.

4. Suministrar documentación falsa, a sabiendas, a los inspectores de la Administración.
5. Las infracciones graves previstas en los apartados 9, 10 y 11 del artículo anterior, 

cuando dicho incumplimiento comporte un riesgo para la salud pública.
6. Las infracciones graves previstas en los apartados 12 y 13 del artículo anterior, 

cuando supongan un riesgo para la salud humana, la sanidad animal o el medio ambiente.
7. El destino para consumo humano de animales o productos de origen animal, cuando 

esté establecida su expresa prohibición.
8. La venta, o simplemente la puesta en circulación, de animales sospechosos o 

enfermos diagnosticados de padecer una epizootia de las consideradas en el apartado 14 de 
este artículo, de la cual se pueda derivar la introducción de la enfermedad en otras 
explotaciones o zonas libres de ésta, salvo que se autorice expresamente su traslado a una 
industria de transformación de cadáveres.

9. La manipulación, traslado o disposición en cualquier forma de los animales, productos 
de origen animal, productos para la alimentación animal o productos zoosanitarios distintos 
de los medicamentos veterinarios, cautelarmente intervenidos, o el incumplimiento de las 
medidas de intervención.

10. La omisión de los análisis, pruebas y test de detección de las enfermedades a que 
deban someterse los animales con destino a consumo humano, así como su no realización 
en los laboratorios designados por el órgano competente de la comunidad autónoma.

11. El incumplimiento de la obligación de extracción, teñido o marcaje de todos los 
materiales especificados de riesgo en relación con las encefalopatías espongiformes 
transmisibles, por quienes estén obligados a su cumplimiento y autorizados a su realización.

12. El abandono de animales o de sus cadáveres, previamente diagnosticados de 
padecer una enfermedad de las consideradas en el apartado 15 de este artículo.

13. La utilización de documentación sanitaria falsa para el movimiento y transporte de 
animales.

14. El transporte de animales, enfermos o sospechosos, que puedan difundir 
enfermedades de alto riesgo sanitario.

15. La cumplimentación, por los veterinarios oficiales, o por los autorizados o habilitados 
para ello, de los documentos oficiales para el transporte de animales procedentes de una 
explotación o instalación donde se hubiese diagnosticado una enfermedad de declaración o 
notificación obligatoria y que se presente con carácter epizoótico, siempre que tengan una 
especial virulencia, extrema gravedad y rápida difusión, siendo capaces de causar un 
evidente daño a la sanidad animal o a la salud pública.

16. Realización de diagnóstico o análisis de enfermedades sometidas a programas 
nacionales de erradicación, por parte de laboratorios no reconocidos expresamente por la 
autoridad competente en materia de sanidad animal.

Artículo 86.  Responsabilidad por infracciones.
1. Se considerarán responsables de las infracciones tipificadas en esta ley las personas 

físicas o jurídicas que las cometan, aun a título de simple negligencia.

DERECHO AGROALIMENTARIO (CONTEXTO SECTORIAL DE LA INDUSTRIA AGROALIMENTARIA)

§ 79  Ley de sanidad animal [parcial]

– 1409 –



Cuando el cumplimiento de las obligaciones previstas en esta ley corresponda a varias 
personas conjuntamente, o si la infracción fuera imputable a varias personas y no resultara 
posible determinar el grado de participación de cada una de ellas, responderán de forma 
solidaria de las infracciones que, en su caso, se cometan y de las sanciones que se 
impongan. Serán responsables subsidiarios por el incumplimiento de las obligaciones de 
vigilancia, establecidas por esta ley, para prevenir la comisión de infracciones administrativas 
por otros, las personas físicas y jurídicas sobre las que tales obligaciones recaigan.

2. En concreto, se considerarán responsables:
a) En el comercio de animales o productos de origen animal, los tratantes o 

comerciantes, mayoristas, distribuidores o compradores.
b) Cuando se trate de animales, productos de origen animal o materias primas, 

importados o para exportación, el importador o exportador de aquéllos.
c) En las infracciones en materias primas o productos envasados, con cierre íntegro, la 

persona física o jurídica cuyo nombre o razón social figure en la etiqueta, salvo que se 
demuestre su falsificación o mala conservación por el tenedor, siempre que sean conocidas, 
o se especifiquen en el envase original, las condiciones de conservación.

d) De las infracciones cometidas en materias primas o productos a granel, el tenedor de 
éstos, excepto cuando éste pueda identificar y probar la responsabilidad, de manera cierta, 
de un tenedor anterior.

e) En las integraciones, se considerará responsable:
1.º Al integrado, de las infracciones cometidas mientras los animales permanezcan en la 

explotación, en especial de la aplicación incorrecta de la medicación y de los 
incumplimientos en materia de entrada en la explotación de personas y vehículos. No 
obstante, si el poder de decisión último sobre el efectivo cumplimiento de la obligación o 
precepto de que se trate corresponde al integrador, y su ejecución o aplicación al integrado, 
se considerará, en principio, responsables a ambos solidariamente.

2.º Al integrador, en el resto de los supuestos.
3. En el supuesto de infracciones graves o muy graves, cuando una infracción sea 

imputada a una persona jurídica, podrán ser también consideradas responsables las 
personas que integren sus órganos rectores o de dirección, siempre que la infracción sea 
imputable a su conducta dolosa o negligente, en cuyo caso podrá imponérseles la sanción 
prevista en el párrafo b) del apartado 1 del artículo 88.

4. Sin perjuicio de las sanciones que procedan, los responsables de actividades 
infractoras quedarán obligados a indemnizar los daños y perjuicios que se hubieran causado.

5. La responsabilidad administrativa por las infracciones a que se refiere esta ley será 
independiente de la posible responsabilidad civil, penal o de otro orden que, en su caso, 
pudiera exigirse.

CAPÍTULO III
Sanciones

Artículo 87.  Disposiciones generales.
1. Las infracciones en materia de sanidad animal serán objeto de las sanciones 

administrativas correspondientes, previa instrucción del oportuno expediente.
2. Iniciado un procedimiento sancionador, si los hechos pudieran ser presuntamente 

constitutivos de delito o falta, se pondrá en conocimiento del Ministerio Fiscal, con remisión 
de lo actuado, a fin de que éste ejerza, en su caso, la acción penal correspondiente. La 
instrucción de causa penal ante los Tribunales de Justicia suspenderá la tramitación del 
expediente administrativo sancionador que hubiera sido incoado por los mismos hechos y, 
en su caso, la eficacia de los actos administrativos de imposición de sanción.

3. En ningún caso se impondrá una doble sanción por los mismos hechos y en función 
de los mismos inte reses públicos protegidos, si bien deberán exigirse las demás 
responsabilidades que se deduzcan de otras infracciones concurrentes.

4. Mediante acuerdo motivado, se podrán adoptar las medidas provisionales que sean 
necesarias para asegurar la eficacia de la resolución que pudiera recaer y, en su caso, evitar 
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que se mantengan los efectos de la infracción o la situación de riesgo sanitario. En cualquier 
momento podrán dejarse sin efecto las medidas adoptadas o sustituirse por otras más 
adecuadas a los fines indicados.

Artículo 88.  Clases.
1. Las sanciones que pueden aplicarse por la comisión de las infracciones previstas en 

esta ley son las siguientes:
a) En el caso de infracciones muy graves, se aplicará una multa de 60.001 a 1.200.000 

euros.
b) En el caso de infracciones graves se aplicará una multa de 3.001 a 60.000 euros.
c) En el caso de infracciones leves se aplicará una multa de 600 a 3.000 euros o 

apercibimiento. El apercibimiento sólo se impondrá si no hubiera mediado dolo y en los 
últimos dos años el responsable no hubiera sido sancionado en vía administrativa por la 
comisión de cualquier otra infracción de las previstas en esta ley.

2. En todo caso, el límite superior de las multas previstas en este artículo podrá 
superarse hasta el duplo del beneficio obtenido por el infractor, cuando dicho beneficio 
exceda de la cuantía máxima de la multa.

Artículo 89.  Circunstancias para la graduación de la sanción.
1. La sanción se graduará en función de los siguientes criterios: las circunstancias del 

responsable, las características de la explotación o del sistema de producción, el grado de 
culpa, la reiteración, la participación, el beneficio obtenido o que se esperase obtener, el 
número de animales afectados, el daño causado o el peligro en que se haya puesto la salud 
de las personas o la sanidad de los animales, el incumplimiento de advertencias previas, la 
alteración social que pudiera producirse y, en su caso, por efectuarse actos de intrusismo 
profesional.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, si, en razón de las circunstancias 
concurrentes, se apreciara una cualificada disminución de la culpabilidad del imputado, el 
órgano sancionador podrá establecer la cuantía de la sanción aplicando la escala relativa a 
la clase de infracciones de menor gravedad que aquélla en que se integra la considerada en 
el caso de que se trate.

2. Cuando un solo hecho sea constitutivo de dos o más infracciones, se sancionará 
solamente por la más grave.

Artículo 90.  Sanciones accesorias.
1. El órgano al que corresponda resolver el expediente sancionador podrá acordar, como 

sanciones accesorias, las siguientes:
a) Medidas de corrección, seguridad o control, que impidan la continuidad en la 

producción del daño.
b) Decomiso de los animales, productos o materiales que puedan entrañar riesgo grave 

para la sanidad animal o cualquier tipo de riesgo para la salud humana.
c) Destrucción de animales o productos de origen animal, si su utilización o consumo 

constituyeran peligro para la salud pública o la sanidad animal, o cuando así lo disponga la 
normativa comunitaria.

Los gastos que originen las operaciones de intervención, depósito, decomiso, transporte 
y destrucción, y, en general, los derivados de las sanciones accesorias, serán por cuenta del 
infractor. Si el decomiso no fuera posible, podrá ser sustituido por el pago del importe del 
valor de mercado de los bienes por el infractor.

2. En el caso de infracciones cometidas por personas, físicas o jurídicas, que desarrollen 
una actividad sujeta a autorización o registro administrativos, el órgano al que corresponda 
resolver el expediente sancionador podrá acordar también, como sanción accesoria, el cese, 
la interrupción de la actividad de que se trate o proponer, en su caso, a la autoridad 
competente, la revisión, la suspensión temporal por un período máximo de un año, la 
retirada o la no renovación de la autorización administrativa o registro de que se trate.
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3. En el caso de infracciones calificadas como muy graves, podrá acordarse el cierre o 
clausura de la empresa, explotación, local o establecimiento, por un período máximo de 
cinco años, y podrán adoptarse medidas complementarias para la plena eficacia de la 
decisión adoptada.

4. En el caso de infracciones calificadas como muy graves, podrá acordarse como 
sanción accesoria la inhabilitación para obtener subvenciones o ayudas públicas durante un 
plazo máximo de cinco años.

5. En el caso de infracciones cometidas por veterinarios habilitados o autorizados para la 
emisión de certificados y documentación sanitaria con validez oficial, podrá acordarse, como 
sanción accesoria, la retirada, no renovación o cancelación de la autorización para expedir 
dichos certificados y documentación, con prohibición de volverla a solicitar por un período no 
inferior a tres meses ni superior a cinco años.

Artículo 91.  Potestad sancionadora.
1. En los casos en que, de acuerdo con la normativa aplicable, la potestad sancionadora 

correspondiera a la Administración General del Estado, ésta será ejercida por:
a) El Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación en los supuestos de infracciones 

leves y graves, sin perjuicio de la posibilidad de delegación.
b) El Consejo de Ministros en los supuestos de infracciones muy graves.
2. En todo lo no regulado expresamente, las sanciones se regirán por lo establecido al 

efecto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

CAPÍTULO IV
Medios de ejecución y otras medidas

Artículo 92.  Multas coercitivas.
1. En el supuesto de que el interesado no ejecute las obligaciones establecidas en esta 

ley, o que la autoridad competente decida aplicar las medidas cautelares previstas en los 
artículos 8, 13, 17 y 77, ésta podrá requerir a los afectados para que, en un plazo suficiente, 
procedan al cumplimiento de aquéllas, con apercibimiento de que, en caso contrario, se 
impondrá una multa coercitiva, con señalamiento de cuantía, en su caso, y hasta un máximo 
de 3.000 euros, sin perjuicio de las sanciones que pudieran ser aplicables.

2. La autoridad competente, en caso de incumplimiento, podrá efectuar requerimientos 
sucesivos, incrementando la multa coercitiva en el 20 por ciento de la acordada en el 
requerimiento anterior.

3. Los plazos concedidos deberán ser suficientes para poder realizar la medida de que 
se trate, así como para evitar los daños que se puedan producir de no ejecutar la medida a 
su debido tiempo.

Artículo 93.  Ejecución subsidiaria.
En el caso de que los afectados no ejecuten, en el debido tiempo y forma, las medidas o 

las obligaciones que les correspondan de acuerdo con lo dispuesto en esta ley, la autoridad 
competente procederá a ejecutarlas con sus propios medios o utilizando servicios ajenos, a 
costa del obligado, cuyo importe podrá exigírsele por vía de apremio, con independencia de 
las sanciones o multas coercitivas a que hubiera lugar.

Artículo 94.  Otras medidas.
La autoridad competente podrá acordar las siguientes medidas, que no tendrán carácter 

de sanción:
a) La clausura o cierre de empresas, instalaciones, explotaciones, locales o medios de 

transporte, que no cuenten con las autorizaciones o registros preceptivos, o la suspensión 
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temporal de su funcionamiento hasta tanto se rectifiquen los defectos o se cumplan los 
requisitos exigidos para su autorización.

b) El reintegro de las ayudas o subvenciones públicas indebidamente percibidas.

Artículo 95.  Reposición.
Sin perjuicio de las sanciones que procedan, los responsables de actividades infractoras 

quedarán obligados a reponer las cosas a la situación que tuvieran antes de la infracción.

[ . . . ]
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§ 80

Real Decreto 465/2003, de 25 de abril, sobre las sustancias 
indeseables en la alimentación animal

Ministerio de la Presidencia
«BOE» núm. 102, de 29 de abril de 2003
Última modificación: 5 de marzo de 2011

Referencia: BOE-A-2003-8717

El Real Decreto 747/2001, de 29 de junio, por el que se establecen las sustancias y 
productos indeseables en la alimentación animal, se elaboró con el fin de incorporar a 
nuestro ordenamiento jurídico la Directiva 1999/29/CE, del Consejo, de 22 de abril de 1999, 
relativa a las sustancias y productos indeseables en la alimentación animal, norma que 
modificaba varias anteriores y actualizaba la normativa con respecto a las sustancias 
enumeradas en sus anexos.

Los anexos del Real Decreto 747/2001, han sido modificados por la Orden 
PRE/1490/2002, de 13 de junio, que traspone la Directiva 2001/102/CE, del Consejo, de 27 
de noviembre de 2001, por la que se modifica la Directiva 1999/29/CE, antes citada. Dicha 
modificación viene referida a los niveles máximos de dioxinas en alimentos para animales.

La Directiva 2002/32/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 7 de mayo de 2002, 
sobre sustancias indeseables en la alimentación animal, deroga la Directiva 1999/29/CE, por 
las modificaciones e innovaciones que introduce con respecto a ésta y sus objetivos son 
unificar los anexos que describen los límites máximos de sustancias indeseables, establecer 
las posibilidades de intervención y de descontaminación y prohibir las mezclas con fines de 
dilución.

Las novedades aportadas por la nueva normativa comunitaria en la materia determinan 
la conveniencia de derogar el Real Decreto 747/2001, y de elaborar, en su sustitución, esta 
disposición, mediante la que se incorpora al ordenamiento jurídico interno la Directiva 
2002/32/CE.

En el procedimiento de elaboración de esta norma han sido consultadas las 
comunidades autónomas y los sectores afectados y sobre ésta han emitido informe 
preceptivo la Comisión Interministerial para la Ordenación Alimentaria y la Agencia Española 
de Seguridad Alimentaria.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación y de la 
Ministra de Sanidad y Consumo, de acuerdo con el Consejo de Estado y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día 25 de abril de 2003,

DISPONGO:
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Artículo 1.  Objeto y ámbito de aplicación.
1. Este real decreto regula las sustancias indeseables en los productos destinados a la 

alimentación animal y los niveles máximos tolerados de sustancias indeseables en aquellos, 
a fin de proteger la salud humana, la sanidad animal y el medio ambiente.

2. Este real decreto se aplicará sin perjuicio de lo dispuesto en las siguientes normas:
a) El Real Decreto 418/1987, de 20 de febrero, sobre las sustancias y productos que 

intervienen en la alimentación de los animales.
b) El Real Decreto 2599/1998, de 4 de diciembre, sobre los aditivos en la alimentación 

de los animales.
c) El Real Decreto 56/2002, de 18 de enero, por el que se regulan la circulación y 

utilización de materias primas para la alimentación animal y la circulación de piensos 
compuestos.

d) El Real Decreto 280/1994, de 18 de febrero, por el que se establecen los límites 
máximos de residuos de plaguicidas y su control en determinados productos de origen 
vegetal y el Real Decreto 569/1990, de 27 de abril, relativo a la fijación de contenidos 
máximos para los residuos de plaguicidas sobre y en los productos alimenticios de origen 
animal, siempre que dichos residuos no figuren en el anexo del presente real decreto.

e) La normativa relativa a cuestiones veterinarias relacionadas con la salud pública y la 
sanidad de los animales.

f) El Real Decreto 1999/1995, de 7 de diciembre, relativo a los alimentos para animales 
destinados a objetivos de nutrición específicos.

Artículo 2.  Definiciones.
A efectos de este real decreto, se entenderá por:
a) Piensos: los productos de origen vegetal o animal, en estado natural, frescos o 

conservados, y los derivados de su transformación industrial, así como las sustancias 
orgánicas o inorgánicas, simples o en mezclas, con o sin aditivos, destinados a la 
alimentación animal por vía oral.

b) Materias primas para la alimentación animal: los distintos productos de origen vegetal 
o animal en estado natural, frescos o conservados, y los derivados de su transformación 
industrial, así como las sustancias orgánicas o inorgánicas, con o sin aditivos, destinados a 
ser utilizados para la alimentación de los animales por vía oral, bien directamente, bien 
transformados, para la preparación de piensos compuestos o como vehículos de 
premezclas.

c) Aditivos: los aditivos que se definen en el artículo 2.1 del Real Decreto 2599/1998, de 
4 de diciembre, sobre los aditivos en la alimentación de los animales.

d) Premezcla: mezcla de aditivos o mezcla de uno o varios aditivos con una o más 
materias soportes, destinada a la fabricación de piensos.

e) Piensos compuestos: las mezclas de materias primas para la alimentación animal, con 
o sin aditivos, destinados a la alimentación de los animales por vía oral, en forma de piensos 
completos o complementarios.

f) Piensos complementarios: las mezclas de piensos que contengan elevados 
porcentajes de determinadas sustancias y que, por su composición, sólo garanticen la ración 
diaria si están asociados con otros piensos.

g) Piensos completos: las mezclas de piensos que, por su composición, basten para 
garantizar una ración diaria.

h) Productos destinados a la alimentación animal: materias primas para la alimentación 
animal, premezclas, aditivos, piensos y demás productos destinados a la alimentación 
animal o utilizados a tal efecto.

i) Ración diaria: la cantidad total de alimentos, calculada sobre la base de un contenido 
de humedad del 12 por ciento, que necesita como media diaria un animal de una especie, 
una categoría de edad y un rendimiento determinados para satisfacer el conjunto de sus 
necesidades.

j) Animales: los animales pertenecientes a especies que el ser humano normalmente 
alimenta y posee o consume y los animales que viven libremente en la naturaleza, cuando 
sean alimentados con piensos.
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k) Puesta en circulación o circulación: la tenencia de productos destinados a la 
alimentación animal con fines de venta, incluida la oferta para la venta, o cualquier otra 
forma de traspaso, a título gratuito u oneroso, a terceros, así como la propia venta u otras 
formas de traspaso.

l) Sustancias indeseables: cualesquiera sustancias o productos, con excepción de 
agentes patógenos, presentes en el producto destinado a la alimentación animal y que 
constituyen un peligro potencial para la salud humana, la sanidad animal o para el medio 
ambiente, o que pueden ser perjudiciales para la producción ganadera.

Artículo 3.  Requisitos de la circulación de productos destinados a la alimentación animal.
1. Sólo podrán ponerse en circulación o utilizarse los productos destinados a la 

alimentación animal que sean sanos, cabales y de calidad comercial y que, usados 
correctamente, no entrañen ningún riesgo para la salud humana, la sanidad animal o el 
medio ambiente, ni puedan ser perjudiciales para la producción ganadera. Asimismo, sólo 
podrán entrar desde terceros países, para su utilización en la Unión Europea, los productos 
destinados a la alimentación animal que cumplan las mismas condiciones anteriores.

2. En particular, no podrán considerarse conformes a lo dispuesto en el apartado 1 los 
productos destinados a la alimentación animal cuyo contenido de sustancias indeseables no 
se ajuste a los contenidos máximos mencionados en el anexo de este real decreto.

3. Los productos destinados a la alimentación animal que se ajusten a este real decreto 
no estarán sometidos a otras restricciones de puesta en circulación, en lo que a la presencia 
de sustancias indeseables se refiere, que las que se desprenden de dicha norma y del Real 
Decreto 354/2002, de 12 de abril, por el que se establecen los principios relativos a la 
organización de los controles oficiales en el ámbito de la alimentación animal.

Artículo 4.  Obligaciones relativas a las sustancias indeseables.
1. Las sustancias indeseables enumeradas en el anexo de esta norma únicamente 

podrán ser toleradas en los productos destinados a la alimentación animal en las 
condiciones que en dicho anexo se establecen.

2. Con el fin de reducir o eliminar las fuentes de las sustancias indeseables en los 
productos destinados a la alimentación animal, el Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación, en cooperación con los operadores económicos pertinentes, llevará a cabo 
investigaciones encaminadas a determinar las citadas fuentes cuando se rebasen los límites 
máximos establecidos y cuando se detecten niveles más elevados de dichas sustancias, 
teniendo en cuenta los niveles de fondo.

Las investigaciones referidas en el párrafo anterior se efectuarán así mismo cuando, una 
vez fijados por las autoridades comunitarias los límites mínimos de intervención aludidos en 
la Directiva 2002/32/CE, se detecten, en los productos para la alimentación animal, 
sustancias indeseables en niveles superiores a los límites citados.

3. Asimismo el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación coordinará las 
investigaciones que, en el ámbito de sus competencias, efectúen las comunidades 
autónomas en la materia referida en el apartado anterior.

4. El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación enviará, a través del cauce 
correspondiente, a la Agencia Española de Seguridad Alimentaria, a la Comisión Europea y 
a los demás Estados miembros cualquier información pertinente, así como las 
averiguaciones respecto de la fuente y las medidas adoptadas para reducir los niveles o 
eliminar las sustancias indeseables. Esa información se remitirá en el marco del informe 
anual que se presentará a la Comisión Europea conforme a lo dispuesto en el artículo 3.3 del 
Real Decreto 354/2002, salvo cuando revista un carácter urgente para los demás Estados 
miembros, en cuyo caso será enviada de inmediato.

Artículo 5.  Prohibición de mezclas con fines de dilución.
Los productos destinados a la alimentación animal cuyo contenido de alguna sustancia 

indeseable sea superior al contenido máximo fijado en el anexo, no pueden mezclarse, a 
efectos de dilución, con el mismo producto o con otros productos destinados a la 
alimentación animal.
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Artículo 6.  Contenido en sustancias indeseables de los piensos complementarios.
Los piensos complementarios, en la medida en que no existen disposiciones específicas 

que les sean aplicables, no pueden presentar, habida cuenta de la proporción que de ellos 
se prescribe para una ración diaria, sustancias indeseables, de las enumeradas en el anexo, 
en contenidos superiores a los fijados para los piensos completos.

Artículo 7.  Medidas excepcionales.
1. Si, en razón de la aparición de nuevos datos o de la nueva valoración de los 

existentes, se tuvieran motivos fundados para considerar que alguno de los contenidos 
máximos fijados en el anexo o alguna sustancia indeseable no mencionada en dicho anexo 
presenta un peligro para la salud humana, la sanidad animal o para el medio ambiente, se 
procederá a dictar por el Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación, previo informe 
preceptivo de la Agencia Española de Seguridad Alimentaria, la correspondiente orden 
mediante la que, de forma provisional, y en tanto no se pronuncien al respecto las 
autoridades comunitarias, se reducirá el contenido máximo vigente, se fijará otro contenido 
máximo o se prohibirá la presencia de esa sustancia indeseable en los productos destinados 
a la alimentación animal.

2. Las actuaciones en aplicación del apartado anterior se efectuarán sin perjuicio de la 
adopción inmediata de las medidas que la urgencia de la situación requiera, con objeto de 
preservar la salud de los consumidores, de las que se dará cuenta en el acto a las unidades 
correspondientes del Ministerio de Sanidad y Consumo.

3. El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, a través del cauce correspondiente, 
informará inmediatamente de ello a los demás Estados miembros y a la Comisión Europea 
precisando los motivos que hayan justificado tal decisión.

Artículo 8.  Actuaciones en el caso de modificaciones del anexo.
En el caso de que, como consecuencia de las correspondientes actuaciones de la 

Comisión Europea, se modifique el anexo de esta norma, o se adopten criterios de 
aceptabilidad de los procesos de descontaminación que se añadirán a los criterios previstos 
para los productos destinados a la alimentación animal que hayan sido sometidos a dichos 
procesos, se llevarán a cabo las medidas encaminadas a garantizar la correcta aplicación de 
cualesquiera procesos que se consideren aceptables, así como la conformidad, respecto de 
las disposiciones contenidas en el anexo, de los productos destinados a la alimentación 
animal descontaminados.

Artículo 9.  Responsabilidad de los explotadores de empresas de piensos.
El artículo 20 del Reglamento (CE) 178/2002, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 

28 de enero de 2002, por el que se establecen los principios y los requisitos generales de la 
legislación alimentaria, se crea la Agencia Europea de Seguridad Alimentaria y se fijan 
procedimientos relativos a la seguridad alimentaria, que contiene determinadas obligaciones 
para los explotadores de empresas de piensos, será de aplicación «mutatis mutandi» a la 
materia regulada en este real decreto.

Artículo 10.  Aplicación de la norma a los alimentos destinados al comercio exterior.
1. Las disposiciones contenidas en este real decreto se aplicarán a los productos 

destinados a la alimentación animal producidos en la Unión Europea que se vayan a 
exportar a países terceros.

2. Lo dispuesto en el apartado 1 no afectará a la reexportación ni a la reexpedición de los 
citados productos, que se realizará con arreglo a las condiciones establecidas en el artículo 
12 del Reglamento (CE) n.o 178/2002.

Artículo 11.  Régimen sancionador.
En caso de incumplimiento de lo dispuesto en este real decreto, será de aplicación el 

régimen sancionador previsto en la Ley 8/2003, de 24 de abril, de Sanidad Animal, así como 
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en el Real Decreto 1945/1983, de 22 de junio, por el que se regulan las infracciones y 
sanciones en materia de defensa del consumidor y la producción agroalimentaria.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Quedan derogadas las disposiciones de igual o inferior rango que se opongan a lo 

establecido en este real decreto, y, en particular, el Real Decreto 747/2001, de 29 de junio, 
por el que se establecen las sustancias y productos indeseables en la alimentación animal.

Disposición final primera.  Habilitación competencial.
La última frase del apartado 1 del artículo 3 y el artículo 10 de este real decreto se dictan 

en virtud del artículo 149.1.10.a de la Constitución, que reserva al Estado la competencia 
exclusiva en materia de comercio exterior ; los apartados 2 y 3 del artículo 4, de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 149.1.15.a de la misma norma, que otorga al Estado competencia 
exclusiva en materia de fomento y coordinación general de la investigación científica y 
técnica ; el resto de la disposición tiene carácter de normativa básica, en virtud del artículo 
149.1.13.a y 16.a de la Constitución, que reserva al Estado las competencias exclusivas 
sobre las bases de coordinación de la planificación general de la actividad económica y 
sobre las bases y coordinación general de la sanidad, respectivamente.

Disposición final segunda.  Facultad de desarrollo.
Se faculta a los Ministros de Agricultura, Pesca y Alimentación y de Sanidad y Consumo 

para que, en el ámbito de sus respectivas competencias, previo informe preceptivo de la 
Agencia Española de Seguridad Alimentaria, adopten las disposiciones necesarias para el 
desarrollo de las previsiones de este real decreto y para la actualización o inclusión de 
nuevos anexos como consecuencia de las modificaciones introducidas por la normativa 
comunitaria.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.
El presente real decreto entrará en vigor el día 1 de agosto de 2003.

ANEXO
Parte A. Contenido máximo.

Sustancias indeseables Productos destinados a la alimentación animal
Contenido máximo en mg/kg 

(ppm) en piensos, referido a un 
contenido de humedad del 12 %

(1) (2) (3)

1. Arsénico (8)

 
Materias primas para la alimentación animal, excepto: 2

- harinas de hierbas, de alfalfa y de trébol deshidratados, así como pulpa desecada de remolacha azucarera y pulpa 
desecada con adición de melazas de remolacha azucarera. 4

- harina de palmiste obtenida por presión.  
- fosfatos y algas marinas calcáreas 4(9)
- carbonato cálcico. 10
 -óxido de magnesio. 15

- piensos procedentes de la transformación de peces otros animales marinos, incluidos peces. 20
25 (9)

- harina de algas marinas y materias primas procedentes de algas marinas. 40 (9)
Partículas de hierro utilizadas como oligoelementos  
Aditivos pertenecientes al grupo funcional de los compuestos de oligoelementos, excepto: 50
– sulfato cúprico pentahidrato y carbonato cúprico 30

– óxido de cinc, óxido manganoso y óxido cúprico 50
100

Piensos completos, excepto:  

– piensos completos para peces y piensos completos para animales de peletería 2
10 (9)

Piensos complementarios, excepto:  

– piensos minerales 4
12
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Sustancias indeseables Productos destinados a la alimentación animal
Contenido máximo en mg/kg 

(ppm) en piensos, referido a un 
contenido de humedad del 12 %

(1) (2) (3)

2. Plomo (a)

Materias primas para la alimentación animal, excepto: 10
Forrajes verdes (*) 30 (e)
Fosfatos y algas marinas calcáreas 15
Carbonato cálcico 20
Levaduras 5
Aditivos pertenecientes al grupo funcional de los compuestos de oligoelementos excepto: 100
Óxido de cinc 400 (e)
Óxido manganeso, carbonato de hierro, carbonato cúprico 200 (e)
Aditivos pertenecientes a los grupos funcionales de ligantes o aglomerantes y antiaglomerantes excepto: 30 (e)
Clinoptilolita de origen volcánico 60 (e)
Premezclas 200 (e)
Piensos complementarios, excepto: 10
Piensos minerales 15
Piensos completos 5

3. Flúor (b)

Materias primas para la alimentación animal, excepto: 150
- piensos de origen animal, salvo crustáceos marinos como el krill 500
- crustáceos marinos como el krill 3000
- fosfatos 2000
- carbonato cálcico 350
- óxido de magnesio 600
- algas marinas calcáreas 1000
Vermiculita (E 561) 3000 (e)
Piensos complementarios  
- con ≤ 4% de fósforo 500
- con >4% de fósforo 125 por 1% de fósforo
Piensos completos, excepto: 150
- piensos completos para bovinos, ovinos y caprinos  
- lactantes 30
- otros 50
- piensos completos para cerdos 100
- piensos completos para aves de corral 350
- piensos completos para pollitos 250
– piensos completos para peces 350

4. Mercurio

Materias primas para la alimentación animal, excepto: 0,1
– Piensos producidos mediante la transformación de pescado u otros animales acuáticos. 0,5
– Carbonato cálcico. 0,3
Piensos compuestos (complementarios y completos), excepto: 0,1
– piensos minerales 0,2
– piensos compuestos para peces 0,2
– piensos compuestos para perros, gatos y animales de peletería 0,3

5. Nitritos

Materias primas para la alimentación animal, excepto: 15 (expresado en nitrito de sodio)
– harina de pescado 30 (expresado en nitrito de sodio)
– ensilado –
Piensos completos, excepto: 15 (expresado en nitrito de sodio)
– piensos completos para perros y gatos con un contenido de humedad superior al 20 % –

6. Cadmio (c)

Materias primas para la alimentación animal de origen vegetal 1
Materias primas para la alimentación animal de origen diverso 2
Materias primas para la alimentación animal de origen mineral excepto: 2
Fosfatos 10)
Aditivos pertenecientes al grupo funcional de los compuestos de oligoelementos 10
Óxido cúprico, óxido manganoso, óxido de cinc y sulfato manganoso monohidratado 30 (e)
Aditivos pertenecientes a los grupos funcionales de ligantes o aglomerantes y antiaglomerantes 2
Premezdas 15 (e)
Piensos minerales  
Con < 7 % de fósforo 5

Con ≥ 7 % de fósforo 0,75 por 1 % de fósforo con un 
máximo de 7,5

Piensos complementarios para animales de compañía 2
Otros piensos complementarios 0,5
Piensos completos para bovinos, ovinos y caprinos, y piensos para peces excepto; 1
Piensos completos para animales de compañia 2
Piensos completos para terneros, corderos y cabritos, y otros piensos completos 0,5

7. Aflatoxina B1

Todas las materias primas para la alimentación animal. 0,02
Piensos completos para bovinos, ovinos y caprinos, excepto: 0,02
Piensos completos para ganado lechero. 0,005
Piensos completos para terneros y corderos. 0,01
Piensos completos para cerdos y aves de corral (excepto animales jóvenes). 0,02
Otros piensos completos. 0,01
Pienso complementario para bovinos, ovinos y caprinos (excepto piensos complementarios para ganado lechero, 
terneros y corderos). 0,02

Piensos complementarios para cerdos y aves de corral (excepto animales jóvenes). 0,02
Otros piensos complementarios. 0,005
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Sustancias indeseables Productos destinados a la alimentación animal
Contenido máximo en mg/kg 

(ppm) en piensos, referido a un 
contenido de humedad del 12 %

(1) (2) (3)

8. Ácido cianhidrico

Materias primas para la alimentación animal, excepto: 50
Semillas de lino 250
Tortas de lino 350
Productos de mandioca y tortas de almendras 100
Piensos completos, excepto: 50
Piensos completos para pollitos 10

9. Gosipol libre

Materias primas para la alimentación animal, excepto: 20
– semillas de algodón 5.000
– tortas de semillas de algodón y harina de semillas de algodón 1.200
Piensos completos, excepto: 20
– piensos completos para bovinos adultos 500
– piensos completos para ovinos (excepto corderos) y caprinos (excepto cabritos) 300
– piensos completos para aves de corral (excepto gallinas ponedoras) y terneros 100
– piensos completos para conejos, corderos, cabritos y cerdos (excepto lechones) 60

10. Teobromina
Piensos completos, excepto: 300
– piensos completos para cerdos 200
– piensos completos para perros, conejos, caballos y animales de peletería 50

11. Esencia volátil de 
mostaza

Materias primas para la alimentación animal, excepto: 100

Torta de colza 4000
(expresado en Isotiocianato de alilo)

Piensos completos, excepto: 150
(expresado en isotiocianato de alilo)

Piensos completos para bovinos, ovinos y caprinos (excepto animales jóvenes) 1000
(expresado en isotiocianato de alilo)

Piensos completos para cerdos (excepto lechones) y aves de corral 500
(expresado en isotiocianato de alilo)

12. Viniltiooxazolidona 
(Viniloxazolidina-tiona)

Piensos completos para aves, excepto: 1000
Piensos completos para aves ponedoras 500

13. Cornezuelo de 
centeno (Claviceps 
purpurea)

Todos los piensos que contengan cereales no molidos 1000

14. Semillas de malas 
hierbas y frutos no 
molidos ni triturados que 
contengan alcaloides, 
glucósidos u otras 
sustancias tóxicas, por 
separado o en 
combinación, a saber:
Datura sp.

Todos los piensos

3000
 
 

1000
 

15. Semillas y cáscaras 
de Ricinus communis L., 
Croton tiglium L. y Abrus 
precatorius L., así como 
los derivados de su 
transformación (11), por 
separado o en 
combinación.

Todos los piensos 10

16. Crotalaria spp. Todos los piensos 100

17. Aldrín (g)
 
18. Dieldrina (g)

Todos los piensos, excepto:
Materias grasas y aceites
Piensos para peces

0,01 (*****)
0,1 (*****)

0,02 (*****)
(*****) Solo o combinado calculado 

en forma de dieldrina.
19. Canfecloro 
(toxafeno) — suma de 
los congéneres 
indicadores CHB 26, 50 
y 62 (d).

Peces, otros animales acuáticos, sus productos y subproductos, excepto el aceite de pescado. 0,02
Aceite de pescado (e) 0,2

Piensos para peces (e) 0,05

20. Clordán (suma de los 
isómeros cis y trans y del 
oxiclordano, calculada 
en forma de clordán).

Todos los piensos, excepto: 0,02

Materias grasas y aceites 0,05

21. DDT (suma de los 
isómeros del DDT, DDD 
[o TDE] y DDE calculada 
en forma de DDT)

Todos los piensos, excepto: 0,05

- materias grasas y aceites 0,5

22. Endosulfán (suma de 
los isómeros alfa- y beta 
y del sulfato de 
endosulfán), expresado 
como endosulfán.

Todos los piensos, excepto: 0,1
Maíz y productos a base de maíz derivados de su transformación. 0,2
Semillas oleaginosas y productos derivados de su transformación, excepto los aceites vegetales crudos. 0,5
Aceite vegetal crudo. 1,0
Piensos compuestos para peces. 0,005

23. Endrín (suma del 
endrín y deltacetoendrín, 
calculada en forma de 
endrín).

Todos los piensos, excepto: 0,01

Materias grasas y aceites. 0,05
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Sustancias indeseables Productos destinados a la alimentación animal
Contenido máximo en mg/kg 

(ppm) en piensos, referido a un 
contenido de humedad del 12 %

(1) (2) (3)
24. Heptacloro (suma del 
heptacloro y del 
heptacloroepóxido, 
calculada en forma de 
heptacloro).

Todos los piensos, excepto: 0,01

Materias grasas y aceites. 0,2

25. Hexaclorobenceno 
(HCB)

Todos los piensos, excepto: 0,01
Materias grasas y aceites. 0,2

26. 
Hexaclorociclohexano 
(HCH)

  

26.1 isómeros alfa Todos los piensos, excepto: 0,02
Materias grasas y aceites 0,2

26.2 isómeros beta

Materias primas para la alimentación animal, excepto: 0,01
Materias grasas y aceites 0,1
Piensos compuestos, excepto: 0,01
Piensos compuestos para ganado lechero 0,005

26.3 isómeros gamma Todos los piensos, excepto: 0,2
Materias grasas y aceites 2,0

27a) Dioxina [suma de 
policlorodibenzo-
paradioxinas (PCDD) y 
policlorodibenzofuranos 
(PCDF)] expresada en 
equivalentes tóxicos de 
la Organización Mundial 
de la Salud (EQT‑OMS), 
utilizando los factores de 
equivalencia de toxicidad 
de la misma 
organización (FET-OMS, 
1997) (f)

Materias primas para la alimentación animal de origen vegetal, excepto los aceites vegetales y sus subproductos 0,75 ng EQT PCDD/F OMS/kg (**) 
(***)

Aceites vegetales y sus subproductos 0,75 ng EQT PCDD/F OMS/kg (**) 
(***)

Materias primas para la alimentación animal de origen mineral 1,0 ng EQT PCDD/F OMS/kg (**) 
(***)

Grasa animal, incluida la grasa de leche y la grasa de huevo 2,0 ng EQT PCDD/F OMS/kg (**) 
(***)

Otros productos de animales terrestres, incluidos la leche y los productos lácteos y los huevos y los ovoproductos 0,75 ng EQT PCDD/F OMS/kg (**) 
(***)

Aceite de pescado 6,0 ng EQT PCDD/F OMS/kg (**) 
(***)

Pescados, otros animales acuáticos, sus productos y subproductos, excepto el aceite de pescado y los hidrolisatos de 
proteínas de pescado que contengan más de un 20 % de grasa (****)

1,25 ng EQT PCDD/F OMS/kg (**) 
(***)

Hidrolisatos de proteínas de pescado que contengan más de un 20 % de grasa 2,25 ng EQT PCDD/F 0MS/kg
Los aditivos, arcillas caoliniticas, sulfato de calcio dihidratado, vermiculita, natrolita-fonolita, aluminatos de calcio 
sintéticos y clinoptilolita de origen sedimentado pertenecientes al grupo de los ligantes o aglomerantes y 
antiaglomerantes

0,75 ng EQT PCDD/F OMS/kg (**) 
(***)

Aditivos pertenecientes al grupo funcional de los compuestos de oligoelementos 1,0 ng EQT PCDD/F OMS/kg (**) 
(***)

Premezdas 1,0 ng EQT PCDD/F OMS/kg (**) 
(***)

Piensos compuestos, excepto los piensos para animales de peletería, de compañía y para peces 0,75 ng EQT PCDD/F OMS/kg (**) 
(***)

Piensos para peces
Alimentos para animales de compañía

2,25 ng EQT PCDD/F OMS/kg (**) 
(***)

27.b) Suma de dioxinas 
y de PCB similares a las 
dioxinas [suma de 
policlorodibenzo- 
paradioxinas (PCDD), 
policlorodibenzofuranos 
(PCDF) y bifenilos 
policlorados (PCB)] 
expresada en 
equivalentes tóxicos de 
la Organización Mundial 
de la Salud (EQTOMS), 
utilizando los factores de 
equivalencia de toxicidad 
de la misma 
organización (FET-OMS, 
1997) (f)

Materias primas para la alimentación animal de origen vegetal, excepto los aceites vegetales y sus subproductos 1,25 ng EQT PCDD/F-PCB OMSIkg 
(**)

Aceites vegetales y sus subproductos 1,5 ng EQT PCDD/F-PCB OMS/kg 
(**)

Materias primas para la alimentación animal de origen mineral 1,5 ng EQT PCDD/F-PCB OMS/kg 
(**)

Grasa animal, incluida la grasa de leche y la grasa de huevo 3,0 ng EQT PCDD/F-PCB OMS/kg 
(**)

Otros productos de animales terrestres, incluidos la leche y los productos lácteos y los huevos y los ovoproductos 1,25 ng EQT PCDD/F-PCB OMS/kg 
(**)

Aceite de pescado 24,0 ng EQT PCDD/F-PCB OMS/kg 
(**)

Pescados, otros animales acuáticos, sus productos y subproductos, excepto el aceite de pescado y los hidrolisatos de 
proteínas de pescado que contengan más de un 20 % de grasa

4,5 ng EQT PCDD/F-PC8 OMS/kg 
(**)

Hidrolisatos de proteínas de pescado que contengan más de un 20 % de grasa 11,0 ng EQT PCDD/F-PCB OMS/kg 
(**)

Aditivos pertenecientes al grupo funcional de los ligantes o aglomerantes y antiaglomerantes 1,5 ng EQT PCDD/F-PCB OMS/kg 
(**)

Aditivos pertenecientes al grupo funcional de los compuestos de oligoelementos 1,5 ng EQT PCDD/F-PCB OMS/kg 
(**)

Premezdas 1,5 ng EQT PCDD/F-PCB OMS/kg 
(**)

Piensos compuestos, excepto los piensos para animales de peletería, de compañía y para peces 1,5 ng EQT PCDD/F-PCB OMS/kg 
(**)

Piensos para peces. Alimentos para animales de compañia 7,0 ng EQT PCDD/F-PCB OMS/kg 
(**)
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Sustancias indeseables Productos destinados a la alimentación animal
Contenido máximo en mg/kg 

(ppm) en piensos, referido a un 
contenido de humedad del 12 %

(1) (2) (3)
28. (Suprimido)
29. (Suprimido)
30. Hayuco con cáscara 
Fagus silvatica L.
31. (Suprimido)
32. (Suprimido)
33. Frailejón Jatropha 
presentes en los curcas 
L.
34. (Suprimido)
35. Mostaza india 
Brassica juncea (L.) 
Czern. y Coss ssp. 
itegrifolia (West) Thell.
36. Mostaza de Sarepta 
Brassuca hybcea (L.) 
Czern, y Coss, ssp. 
Juncea
37. Mostaza china 
Brassicajuncea (L.) 
Cezern y Coss ssp., 
juncea var. lutea Batalin
38. Mostaza negra 
Brassica negra (L.) Koch
39. Mostaza abisinia 
(etíope) Brassica 
carinata A. Braun

Todos los piensos

Las semillas y frutos de las especies 
correspondientes, así como sus 

derivados procesados, pueden estar 
presentes en los piensos sólo en 

cantidades mínimas, no 
determinadas cuantitativamente

40. Lasalocid de sodio.

Materias primas para piensos. 1,25
Piensos compuestos para:  
– Perros, terneros, conejos, équidos, animales lecheros, aves ponedoras, pavos (> 12 semanas) y pollitas para puesta 
(> 16 semanas). 1,25

– Pollos de engorde, pollitas para puesta (< 16 semanas) y pavos (< 12 semanas) durante el período anterior al 
sacrificio en el que está prohibido usar lasalocid de sodio (piensos de retirada). 1,25

 – Otras especies animales. 3,75
 Premezclas para uso en piensos en los que no está autorizado el uso de lasalocid de sodio. (h)
41. Narasina. Materias primas para piensos. 0,7

 Piensos compuestos para:  
 – Pavos, conejos, équidos, aves ponedoras y pollitas para puesta (> 16 semanas). 0,7
 – Pollos de engorde durante el período anterior al sacrificio en el que está prohibido usar narasina (piensos de retirada). 0,7
 – Otras especies animales. 2,1
 Premezclas para uso en piensos en los que no está autorizado el uso de narasina. (h)

42. Salinomicina de 
sodio. Materias primas para piensos. 0,7

 Piensos compuestos para:  
 – Équidos, pavos, aves ponedoras y pollitas para puesta (> 12semanas). 0,7

 – Pollos de engorde, pollitas para puesta (< 12 semanas) y conejos de engorde durante el período anterior al sacrificio 
en el que está prohibido usar salinomicina de sodio (piensos de retirada). 0,7

 – Otras especies animales. 2,1
 Premezclas para uso en piensos en los que no está autorizado el uso de salinomicina de sodio. (h)

43. Monensina sódica. Materias primas para piensos. 1,25
 Piensos compuestos para:  

 – Équidos, perros, pequeños rumiantes (ovinos y caprinos), patos, bovinos, vacas lecheras, aves ponedoras, pollitas 
para puesta (>16 semanas) y pavos (>16 semanas). 1,25

 – Pollos de engorde, pollitas para puesta (<16 semanas) y pavos (<16 semanas) durante el período anterior al sacrificio 
en el que está prohibido usar monensina sódica (piensos de retirada). 1,25

 – Otras especies animales. 3,75
 Premezclas para uso en piensos en los que no está autorizado el uso de monensina sódica. (h)

44. Semduramicina 
sódica. Materias primas para piensos.  

 Piensos compuestos para: 0,25
 – Aves ponedoras y pollitas para puesta (> 16 semanas). 0,25

 – Pollos de engorde durante el período anterior al sacrificio en el que está prohibido usar Semduramicina sódica 
(piensos de retirada). 0,25

 – Otras especies animales. 0,75
 Premezclas para uso en piensos en los que no está autorizado el uso de semduramicina sódica. (h)

45. Maduramicina de 
amonio alfa. Materias primas para piensos. 0,05

 Piensos compuestos para:  
 – Équidos, conejos, pavos (> 16 semanas), aves ponedoras y pollitas para puesta (>16 semanas). 0,05

 – Pollos de engorde y pavos (< 16 semanas) durante el período anterior al sacrificio en el que está prohibido usar 
maduramicina de amonio alfa (piensos de retirada). 0,05

 – Otras especies animales. 0,15
 Premezclas para uso en piensos en los que no está autorizado el uso de maduramicina de amonio alfa. (h)

46. Clorhidrato de 
robenidina. Materias primas para piensos. 0,7

 Piensos compuestos para:  
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Sustancias indeseables Productos destinados a la alimentación animal
Contenido máximo en mg/kg 

(ppm) en piensos, referido a un 
contenido de humedad del 12 %

(1) (2) (3)
 – Aves ponedoras y pollitas para puesta (> 16 semanas). 0,7

 – Pollos de engorde, conejos de engorde y reproducción y pavos durante el período anterior al sacrificio en el que está 
prohibido usar clorhidrato de robenidina (piensos de retirada). 0,7

 – Otras especies animales. 2,1
 Premezclas para uso en piensos en los que no está autorizado el uso de clorhidrato de robenidina. (h)

47. Decoquinato. Materias primas para piensos.  
 Piensos compuestos para: 0,4
 – Aves ponedoras y pollitas para puesta (> 16 semanas). 0,4

 – Pollos de engorde durante el período anterior al sacrificio en el que está prohibido usar decoquinato (piensos de 
retirada). 0,4

 – Otras especies animales. 1,2
 Premezclas para uso en piensos en los que no está autorizado el uso de decoquinato. (h)

48. Bromhidrato de 
halofuginona. Materias primas para piensos. 0,03

 Piensos compuestos para:  
 – Aves ponedoras, pollitas para puesta (> 16 semanas) y pavos (>12 semanas). 0,03

 – Pollos de engorde y pavos (< 12 semanas) durante el período anterior al sacrificio en el que está prohibido usar 
bromhidrato de halofuginona (piensos de retirada). 0,03

 – Otras especies animales distintas de las pollitas para puesta (< 16 semanas). 0,09
 Premezclas para uso en piensos en los que no está autorizado el uso de bromhidrato de halofuginona. (h)

49. Nicarbacina. Materias primas para piensos. 0,5
 Piensos compuestos para:  
 – Équidos, aves ponedoras y pollitas para puesta (> 16 semanas). 0,5

 – Pollos de engorde durante el período anterior al sacrificio en el que está prohibido usar nicarbacina (combinada con 
narasina) (piensos de retirada). 0,5

 – Otras especies animales. 1,5
 Premezclas para uso en piensos en los que no está autorizado el uso de nicarbacina (combinada con narasina). (h)

50. Diclarzurilo. Materias primas para piensos. 0,01
 Piensos compuestos para:.  
 – Aves ponedoras, pollitas para puesta (> 16 semanas) y pavos de engorde (> 12 semanas). 0,01

 – Conejos de engorde y reproducción durante el período anterior al sacrificio en el que está prohibido usar diclazurilo 
(piensos de retirada). 0,01

 – Otras especies animales distintas de pollitas para puesta (< 16 semanas), pollos de engorde y pavos de engorde (< 
12 semanas). 0,03

 Premezclas para uso en piensos en los que no está autorizado el uso de diclazurilo. (h)

(1) Puede disponerse también un contenido máximo de flúor igual a un 1,25% del contenido de fosfato.
(2) Contenido de flúor por 1% de fósforo.
(3) Puede disponerse también un contenido máximo de cadmio igual a 0,5 mg por 1% de fósforo.
(4) Puede disponerse también un contenido máximo de cadmio igual a 0,75 mg por 1% de fósforo.
(5) Concentraciones del límite superior; las concentraciones del límite superior se calculan dando por sentado 

que todos los valores de las diferentes sustancias afines que estén por debajo del límite de detección son iguales a 
este límite.

(6) Estos contenidos máximos se revisarán por primera vez antes del 31 de diciembre de 2004 a la luz de los 
datos de que pueda disponerse en un futuro sobre la presencia de dioxinas y de PCB similares a las dioxinas, en 
particular para aplicar también a estos últimos los contenidos máximos que se fijen, y, posteriormente, antes del 31 
de diciembre de 2006 a fin de reducir significativamente dichos contenidos máximos.

(7) Se eximirá de este límite máximo al pescado fresco suministrado directamente y utilizado sin procesamiento 
intermedio para la producción de piensos para animales de peletería, y se aplicará un nivel máximo de 4.0 ng EQT 
PCDD/F OMS/kg al pescado fresco empleado para la alimentación directa de los animales de compañía, de 
zoológicos o de circos. Los productos y las proteínas transformadas que se hayan elaborado a partir de estos 
animales( de peletería, compañia, zoológicos, o circos) no podrán entrar en la cadena alimentaria, y se prohíbe su 
utilización en la alimentación de animales de granja mantenidos, cebados o criados para la producción de alimentos.

(8) Los niveles máximos se refieren al arsénico total.
Los niveles máximos se refieren a una determinación analítica del arsénico en la que la extracción se lleva a 

cabo en ácido nítrico (5 % p/p) durante 30 minutos a temperatura de ebullición. Pueden aplicarse procedimientos de 
extracción equivalentes siempre que pueda demostrarse una eficacia de extracción semejante.

(9) Previa solicitud de las autoridades competentes, el operador responsable debe realizar un análisis para 
demostrar que el contenido de arsénico inorgánico es inferior a 2 ppm. Este análisis reviste una importancia 
particular en el caso de las algas de la especie Hizikia fusiforme.

(10) Sin perjuicio de los contenidos autorizados en el marco del Reglamento (CE) n.º 1831/2003 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 22 de septiembre de 2003, sobre los aditivos en la alimentación animal.

(11) Determinable, por ahora, mediante microscopia analítica.
(*) Los forrajes verdes incluirán productos destinados a la alimentación animal corno heno, ensilado, hierba 

fresca, etc.
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(**) Concentraciones del límite superior; las concentraciones del límite superior se calculan dando por sentado 
que todos los valores de las diferentes sustancias afines que estén por debajo del límite de detección son iguales a 
este límite.

(***) El contenido máximo específico para las dioxinas (PCDD/F) sigue siendo aplicable durante un periodo de 
tiempo determinado. Durante dicho período temporal, los productos destinados a la alimentación animal 
mencionados en el punto 27 a) deben cumplir los contenidos máximos de dioxinas y los contenidos máximos de la 
suma de dioxinas y PCB similares a las dioxinas.

(****) El pescado fresco suministrado directamente y utilizado sin tratamiento intermedio para la producción de 
piensos destinados a animales de peletería no está sujeto al contenido máximo, aunque los contenidos máximos de 
4,0 ng EQT PCDD/F OMS/kg de producto y 8,0 ng EQT PCDD/F OMS/kg son aplicables al pescado fresco utilizado 
para la alimentación directa de los animales de compañía, de zoológicos o de circos. Los productos y las proteínas 
transformadas que se hayan elaborado a partir de estos animales (de peletería, compañía, zoológicos o circos) no 
pueden entrar en la cadena alimentaria, y está prohibido utilizarlos en la alimentación de animales de granja 
mantenidos, cebados o criados para la producción de alimentos.

(a) Los niveles máximos se refieren a una determinación analítica del plomo en la que la extracción se lleva a 
cabo en ácido nítrico (5 % p/p) durante 30 minutos a punto de ebullición. Pueden aplicarse procedimientos de 
extracción equivalentes siempre que esté demostrada una eficacia de extracción semejante.

(b) Los niveles máximos se refieren a una determinación analítica del flúor en la que la extracción se lleva a 
cabo en ácido clorhídrico 1 N durante 20 minutos a temperatura ambiente. Pueden aplicarse procedimientos de 
extracción equivalentes siempre que esté demostrada una eficacia de extracción semejante.

(c) Los niveles máximos se refieren a una determinación analítica del cadmio en la que la extracción se lleva a 
cabo en ácido nítrico (5 % plp) durante 30 minutos a punto de ebullición. Pueden aplicarse procedimientos de 
extracción equivalentes siempre que esté demostrada una eficacia de extracción semejante.

(d) Sistema de numeración Parlar, con el prefijo "CHB" o "Parlar".
CHB 26: 2-endo,3-exo,5-endo, 6-exo, 8,8,10,10-octaclorobornano.
CHB 50: 2-endo,3-exo,5-endo, 6-exo, 8,8,9,10,10-nonaclorobornano.
CHB 62: 2,2,5,5,8,9,9,10,10-nonaclorobornano.
(e) A más tardar el 31 de diciembre de 2008 se revisarán los niveles a fin de reducir los niveles máximos.
(f) FET fijados por la OMS a efectos de la evaluación del riesgo para la salud humana, basados en las 

conclusiones de la reunión de la OMS celebrada en Estocolmo (Suecia) del 15 al 18 de junio de 1997 (Van den Berg 
y otros, 1998). Factores de equivalencia tóxica (FET) para los PCB, PCDD y PCDF en seres humanos y animales. 
Environmental Health Perspectives, 106(12), 775.

(g) Nivel máximo de aldrín y dieldrina, solo o combinado, calculado en forma de dieldrín.
(h) Los niveles máximos se refieren al mercurio total.
(i) Los niveles máximos se refieren a una determinación analítica del mercurio en la que la extracción se lleva a 

cabo en ácido nítrico (5 % p/p) durante 30 minutos a punto de ebullición. Pueden aplicarse procedimientos de 
extracción equivalentes siempre que esté demostrada una eficacia de extracción semejante.

Congéneres Valor FET Congéneres Valor FET
Dibenzo-P-dioxinas (PCDD)  PCB «similares a las dioxinas»  
2,3,7,8-TCDD 1 PCB no-orto + PCB mono-orto  
1,2,3,7,8-PeCDD 1 PCB no-orto  
1,2,3,4,7,8-HxCDD 0,1 PCB 77 0,0001
1,2,3,6,7,8-HxCDD 0,1 PCB 81 0,0001
1,2,3,7,8,9-HxCDD 0,1 PCB 126 0,1
1,2,3,4,6,7,8-HpCDD 0,01 PCB 169 0,01
OCDD 0,0001   
Dibenzofuranos (PCDF)  PCB mono-orto  
2,3,7,8-TCDF 0,1 PCB 105 0,0001
1,2,3,7,8-PeCDF 0,05 PCB 114 0,0005
2,3,4,7,8-PeCDF 0,5 PCB 118 0,0001
1,2,3,4,7,8-HxCDF 0,1 PCB 123 0,0001
1,2,3,6,7,8-HxCDF 0,1 PCB 156 0,0005
1,2,3,7,8,9-HxCDF 0,1 PCB 157 0,0005
2,3,4,6,7,8-HxCDF 0,1 PCB 167 0,00001
1,2,3,4,6,7,8-HpCDF 0,01 PCB 189 0,0001
1,2,3,4,7,8,9-HpCDF 0,01   
OCDF 0,0001   

Abreviaturas utilizadas: «T» = tetra; «Pe» = penta; «Hx» = hexa; «Hp» = hepta «O» = 
octa; «CDD» = clorodibenzodioxina; «CDF» = clorodibenzofurano; «CB» = clorobifenilo.

Parte B. Límites de intervención
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Sustancias indeseables Productos destinados a la 
alimentación animal

Límite de intervención 
referido a un producto 

destinado a la 
alimentación animal 
con un contenido de 
humedad del 12 %

Observaciones e información adicional (por ejemplo, tipo de 
investigación que se efectuará)

(1) (2) (3) (4)

1. Dioxinas [suma de policlorodibenzo•para- 
dioxinas (PCDD) y policlorodibenzofuranos 
(PCDF)] expresada en equivalentes tóxicos de 
la Organización Mundial de la Salud (EQT-
OMS), utilizando los factores de equivalencia 
de toxicidad de la misma Organización (FET- 
OMS, 1997) (*)

a) Materias primas para la 
alimentación animal de origen 
vegetal, excepto los acedes 
vegetales y sus subproductos

0,5 ng EQT PCDD/F 
OMS/kg (**) (***)

Identificación de le fuente de contaminación. Tras la identificación de la 
fuente, tomar llas medidas apropiadas, si fuera posible para reducirla o 
eliminarla.

b) Aceites vegetales y sus 
subproductos

0,5 ng EQT PCDD/F 
OMS/kg (**) (***)

identificación de la fuente de contaminación. Tras la identificación de la 
fuente, tomarlas medidas apropiadas, si fuera posible para reducirla o 
eliminarla.

c) Materias primas para la 
alimentación animal de origen 
mineral

0,5 ng EQT PCDD/F 
OMS/kg (**) (***)

Identificación de la fuente de contaminación. Tras la identificacón de la 
fuente, tomar las medidas apropiadas, si fuera posible para reducirla o 
eliminarla.

d) Grasa animal, incluida la grasa 
de leche y la grasa de huevo

1,0 ng EQT PCDD/F 
OMS/kg (**) (***)

Identificación de la fuente de contaminación. Tras la identificación de la 
fuente, tomar las medidas apropiadas, si fuera posible para reducirla o 
eliminarla.

e) Otros productos de animales 
terrestres, incluidos la leche y los 
productos lácteos y los huevos y 
los ovoproductos

0,5 ng EQT PCDD/F 
OMS/kg (**) (***)

Identificación de la fuente de contaminación. Tras la identificación de la 
fuente, tomar las medidas apropiadas, si fuera posible para reducirla o 
eliminarla.

f) Aceite de pescado 5,0 ng EQT PCDD/F 
OMS/kg (**) (***)

En muchos casos puede que no sea necesario investigar la fuente de 
contaminación, dado que el nivel de base en algunas zonas se sitúa 
cerca del nivel de intervención o es superior a éste. No obstante, cuando 
se supere el nivel de intervención conviene registrar toda la información 
pertinente, como el período de muestreo, el origen geográfico, las 
especies de peces, etc., con vistas a futuras medidas destinadas a 
gestionar la presencia de dioxinas y compuestos similares a las dioxinas 
en dichas materias primas para la alimentación animal.

 

g) Pescados, otros animales 
acuáticos, sus productos y 
subproductos, excepto el aceite 
de pescado y los hidrolisatos de 
proteínas de pescado que 
contengan más de un 20 % de 
grasa

1,0 ng EQT PCDD/F 
OMS/kg (**) (***)

En muchos casos puede que no sea necesario investigar la fuente de 
contaminación, dado que el nivel de base en algunas zonas se sitúa 
cerca del nivel de intervención o es superior a éste. No obstante, cuando 
se supere el nivel de intervención conviene registrar toda la información 
pertinente, como el período de muestreo, el origen geográfico, las 
especies de peces, etc., con vistas a futuras medidas destinadas a 
gestionar la presencia de dioxinas y compuestos similares a las dioxinas 
en dichas materias primas para la alimentación animal.

h) Hidrolisatos de proteínas de 
pescado que contengan más de 
un 20 % de grasa

1,75 ng EQT PCDD/F 
OMS/kg (**) (***)

En muchos casos puede que no sea necesario investigar la fuente de 
contaminación, dado que el nivel de base en algunas zonas se sitúa 
cerca del nivel de intervención o es superior a éste. No obstante, cuando 
se supere el nivel de intervención conviene registrar toda la información 
pertinente, como el período de muestreo, el origen geográfico, las 
especies de peces, etc., con vistas a futuras medidas destinadas a 
gestionar la presencia de dioxinas y compuestos similares a las dioxinas 
en dichas materias primas para la alimentación animal.

i) Aditivos pertenecientes al grupo 
funcional de los ligantes o 
aglomerantes y antiaglomerantes

0,5 ng EQT PCDD/F 
OMS/kg (**) (***)

Identificación de la fuente de contaminación. Tras la identificación de la 
fuente, tomar las medidas apropiadas, si fuera posible para reducirla o 
eliminarla.

j) Aditivos pertenecientes al grupo 
funcional de los compuestos de 
oligoelementos

0,5 ng EQT PCDD/F 
OMS/kg (**) (***)

Identificación de la fuente de contaminación. Tras la identificación de la 
fuente, tomar las medidas apropiadas, si fuera posible para reducirla o 
eliminarla.

k) Premezclas 0,5 ng EQT PCDD/F 
OMS/kg (**) (***)

Identificación de la fuente de contaminación. Tras la identificación de la 
fuente, tomar las medidas apropiadas, si fuera posible para reducirla o 
eliminarla.

l) Piensos compuestos, excepto 
los piensos para animales de 
peletería, de compañía y para 
peces

0,5 ng EQT PCDD/F 
OMS/kg (**) (***)

Identificación de la fuente de contaminación. Tras la identificación de la 
fuente, tomar las medidas apropiadas, sí fuera posible para reducirla o 
eliminarla.

 m) Piensos para peces. Alimentos 
para animales de compañía

1,75 ng EQT PCDD/F 
OMS/kg (**) (***)

En muchos casos puede que no sea necesario investigar la fuente de 
contaminación, dado que el nivel de base en algunas zonas se sitúa 
cerca del nivel de intervención o es superior a éste. No obstante, cuando 
se supere el nivel de intervención conviene registrar toda la información 
pertinente, como el periodo de muestreo, el origen geográfico, las 
especies de peces, etc., con vistas a futuras medidas destinadas a 
gestionar la presencia de dioxinas y compuestos similares a las dioxinas 
en dichas materias primas para la alimentación animal.
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Sustancias indeseables Productos destinados a la 
alimentación animal

Límite de intervención 
referido a un producto 

destinado a la 
alimentación animal 
con un contenido de 
humedad del 12 %

Observaciones e información adicional (por ejemplo, tipo de 
investigación que se efectuará)

(1) (2) (3) (4)

2. PCB similares a las dioxinas [suma de 
bifenilos policlorados (PCBs) expresados en 
equivalentes tóxicos de la Organización 
Mundial de la Salud (EQT-OMS), utilizando los 
factores de equivalencia de toxicidad de la 
misma Organización (FET- OMS, 1997)] (f)

a) Materias primas para la 
alimentación animal de origen 
vegetal, excepto los aceites 
vegetales y sus subproductos

0,35 ng EQT PCDB-
OMS/kg (**) (***)

Identificación de la fuente de contaminación. Tras la identificación de la 
fuente, tomar las medidas apropiadas, si fuera posible para reducirla o 
eliminarla.

b) Aceites vegetales y sus 
subproductos

0,5 ng EQT PCB-OMS/kg 
(**) (***)

Identificación de la fuente de contaminación. Tras la identificación de la 
fuente, tornar las medidas apropiadas, si fuera posible para reducirla o 
eliminarla.

c) Materias primas para la 
alimentación animal de origen 
mineral

0,35 ng EQT PCB-
OMS/kg (**) (***)

Identificación de la fuente de contaminación, Tras la identificación de la 
fuente, tomar las medidas apropiadas, si fuera posible para reducirla o 
eliminarla.

d) Grasa animal, incluida la grasa 
de leche y la grasa de huevo

0,75 ng EQT PCB-
OMS/kg (**) (***)

Identificación de la fuente de contaminación. Tras la identificación de la 
fuente, tomar las medidas apropiadas, si fuera posible para reducirla a 
eliminarla.

e) Otros productos de animales 
terrestres, incluidos la leche y los 
productos lácteos y los huevos y 
los ovoproductos

0,35 ng EQT PCB-
OMS/kg (**) (***)

Identificación de la fuente de contaminación. Tras la identificación de la 
fuente, tomar las medidas apropiadas, si fuera posible para reducirla o 
eliminarla.

f) Aceite de pescado 14,0 ng EQT PCB-
OMS/kg (**) (***)

En muchos casos puede que no sea necesario investigar la fuente de 
contaminación, dado que el nivel de base en algunas zonas se sitúa 
cerca del nivel de intervención o es superior a éste. No obstante, cuando 
se supere el nivel de intervención conviene registrar toda la información 
pertinente, como el período de muestreo, el origen geográfico, las 
especies de peces, etc., con vistas a futuras medidas destinadas a 
gestionar la presencia de dioxinas y compuestos similares a las dioxinas 
en dichas materias primas para la alimentación animal.

 

g) Pescados, otros animales 
acuáticos, sus productos y 
subproductos, excepto el aceite 
de pescado y los hidrolisatos de 
proteínas de pescado que 
contengan más de un 20 % de 
grasa

2,5 ng EQT PCB-OMS/kg 
(**) (***)

En muchos casos puede que no sea necesario investigar la fuente de 
contaminación, dado que el nivel de base en algunas zonas se sitúa 
cerca del nivel de intervención o es superior a éste. No obstante, cuando 
se supere el nivel de intervención conviene registrar toda la información 
pertinente, como el período de muestreo, el origen geográfico, las 
especies de peces, etc., con vistas a futuras medidas destinadas a 
gestionar la presencia de dioxinas y compuestos similares a las dioxinas 
en dichas materias primas para la alimentación animal.

h) Hidrolisatos de proteínas de 
pescado que contengan más de 
un 20 % de grasa

7,0 ng EQT PCB-OMS/kg 
(**) (***)

En muchos casos puede que no sea necesario investigar la fuente de 
contaminación, dado que el nivel de base en algunas zonas se sitúa 
cerca del nivel de intervención o es superior a éste. No obstante, cuando 
se supere el nivel de intervención conviene registrar toda la información 
pertinente, como el período de muestreo, el origen geográfico, las 
especies de peces, etc., con vistas a futuras medidas destinadas a 
gestionar la presencia de dioxinas y compuestos similares a las dioxinas 
en dichas materias primas para la alimentación animal.

l) Aditivos pertenecientes al grupo 
funcional de los ligantes o 
aglomerantes y antiaglomerantes

0,5 ng EQT PCB-OMS/kg 
(**) (***)

Identificación de la fuente de contaminación Tras la identificación de la 
fuente, tomar las medidas apropiadas, si fuera posible para reducirla o 
eliminarla.

j) Aditivos pertenecientes al grupo 
funcional de los compuestos de 
oligoelementos

0,35 ng EQT PCB-
OMS/kg (**) (***)

Identificación de la fuente de contaminación. Tras la identificación de la 
fuente, tomar las medidas apropiadas, si fuera posible para reducirla o 
eliminarla.

k) Premezclas 0,35 ng EQT PCB-
OMS/kg (**) (***)

Identificación de la fuente de contaminación. Tras la identificación de la 
fuente, tomar las medidas apropiadas, si fuera posible para reducirla o 
eliminarla.

l) Piensos compuestos,
excepto los piensos para 
animales de peletería, de 
compañía y para peces

0,5 ng EQT PCB-OMS/kg 
(**) (***)

Identificación de la fuente de contaminación. Tras la identificación de la 
fuente, tomar las medidas apropiadas, si fuera posible para reducirla o 
eliminarla.

 m) Piensos para peces. Alimentos 
para animales de compañia

3,5 ng EQT PCB-OMS/kg 
(**) (***)

En muchos casos puede que no sea necesario investigar la fuente de 
contaminación, dado que el nivel de base en algunas zonas se sitúa 
cerca del nivel de intervención o es superior a éste. No obstante, cuando 
se supere el nivel de intervención conviene registrar toda la información 
pertinente, como el período de muestreo, el origen geográfico. las 
especies de peces, etc., con vistas a futuras medidas destinadas a 
gestionar la presencia de dioxinas y compuestos similares a las dioxinas 
en dichas materias primas para la alimentación animal.

(*) FET fijados por la OMS a efectos de la evaluación del riesgo para la salud humana, basados en las 
conclusiones de la reunión de la OMS celebrada en Estocolmo (Suecia) del 15 al 18 de junio de 1997 (Van den Berg 
y otros, 1998). Factores de equivalencia tóxica (FET) para los PCB, PCDD y PCDF en seres humanos y animales. 
Environmental Health Perspectives, 106(12), 775.

Congéneres Valor FET Congéneres Valor 1-t 1
Dibenzo-P-dioxinas (PCDD)  PCB «similares a las dioxinas»  
2,3,7,8-TCDD 1 PCB no-orto + PCB mono-orto  
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Congéneres Valor FET Congéneres Valor 1-t 1
1,2,3,7,8-PeCDD 1 PCB no-orto  
1,2,3,4,7,8-HxCDD 0,1 PCB 77 0,0001
1,2,3,6,7,8-HxCDD 0,1 PCB 81 0,0001
1,2,3,7,8,9-HxCDD 0,1 PCB 126 0,1
1,2,3,4,6,7,6-HpCDD 0,01 PCB 169 0,01
OCDD 0,0001   
Dibenzofuranos (PCDF)  PCB mono-orto  
2,3,7,8-TCDF 0,1 PCB 105 0,0001
1,2,3,7,8-PeCDF 0,05 PCB 114 0,0005
2,3,4,7,8-PeCDF 0,5 PCB 118 0,0001
1,2,3,4,7,8-HxCDF 0,1 PCB 123 0,0001
1,2,3,6,7,8-HxCDF 0,1 PCB 156 0,0005
1,2,3,7,8,9-HxCDF 0,1 PCB 157 0.0005
2,3,4,6,7,8-HxCDF 0,1 PCB 167 0,00001
1,2,3,4,6,7,8-HpCDF 0,01 PCB 189 0,0001
1,2,3,4,7,8,9-HpCDF 0,01   
OCDF 0,0001   

Abreviaturas utilizadas: «T» = tetra; «Pe» = penta; «Hx» = hexa; «Hp» = hepta; «O» = 
octa; «CDD» = clorodibenzodioxina; «CDF» = clorodibenzofurano; «CB» = clorobifenilo.

(**) Concentraciones del límite superior: las concentraciones del límite superior se calculan dando por sentado 
que todos los valores de las diferentes sustancias afines que estén por debajo del límite de detección son iguales a 
este límite.

(***) La Comisión Europea revisará dichos niveles de intervención a más tardar el 31 de diciembre de 2008, a la 
vez que los contenidos máximos para la suma de dioxinas y PCB similares a las dioxinas.».
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§ 81

Ley 14/2003, de 13 de junio, de calidad agroalimentaria. [Inclusión 
parcial]

Comunidad Autónoma de Cataluña
«DOGC» núm. 3916, de 1 de julio de 2003
«BOE» núm. 174, de 22 de julio de 2003
Última modificación: 30 de abril de 2020

Referencia: BOE-A-2003-14567

[ . . . ]
CAPÍTULO III

Otras figuras de protección de la calidad

Artículo 14.  Especialidad tradicional garantizada.
1. La especialidad tradicional garantizada (ETG) es una certificación de características 

específicas que reconoce, mediante el registro, un producto agroalimentario que tiene una 
composición tradicional o que ha sido obtenido a partir de materias primas tradicionales o 
mediante un método de producción o transformación de tipo tradicional.

2. La obtención de la certificación de especialidad tradicional garantizada (ETG) obliga a 
los operadores a respetar su pliego de condiciones y a proteger una receta, aunque el 
producto puede ser elaborado en cualquier estado miembro de la Comunidad Europea.

Artículo 15.  Protección de las especialidades tradicionales garantizadas.
La protección de las especialidades tradicionales garantizadas (ETG) se estructura en 

dos ámbitos:
a) La especialidad tradicional garantizada con reserva de nombre. Los elaboradores que 

cumplen el pliego de condiciones tienen derecho a utilizar el nombre regulado, la 
denominación ETG y el símbolo comunitario específico.

b) La especialidad tradicional garantizada sin reserva de nombre. Todos los elaboradores 
pueden utilizar libremente el nombre regulado, pero sólo los que cumplan el pliego de 
condiciones pueden utilizar la denominación ETG y el símbolo comunitario.

Artículo 16.  Solicitudes de reconocimiento de una especialidad tradicional garantizada.
Pueden solicitar la certificación de la especialidad tradicional garantizada las 

agrupaciones de productores, elaboradores y comercializadores de productos 
agroalimentarios, de acuerdo con la normativa comunitaria de aplicación.
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Artículo 17.  Certificación de las especialidades tradicionales garantizadas.
El control y certificación de los productos que tienen la denominación de especialidad 

tradicional garantizada (ETG) deben ser efectuados por una entidad de certificación que 
cumpla la norma UNE-EN-45011, o la norma que la sustituya, y que esté inscrita en el 
correspondiente registro del departamento competente en materia agroalimentaria. Dichas 
entidades deben solicitar previamente la autorización de dicho departamento para ejercer 
sus funciones de control y certificación y deben comunicar al órgano competente en la 
materia la relación de productores a los cuales certifican su producto.

Artículo 18.  Marca de calidad alimentaria.
1. La marca de calidad alimentaria es una marca propiedad de la Generalidad que se 

otorga a productos agroalimentarios que tienen unas características diferenciales fijadas por 
un reglamento específico, que cumplen los niveles superiores de las normas de calidad y 
que están controlados y certificados por una entidad externa.

2. El derecho de uso de la marca de calidad alimentaria está reservado a operadores de 
estados miembros de la Comunidad Europea.

3. Ha de establecerse por reglamento el distintivo de marca de calidad alimentaria.
4. Los productores y elaboradores pueden hacer un uso voluntario del distintivo de 

marca Q en el etiquetaje de un producto en los supuestos que la Comisión Catalana de la 
Marca de Calidad Alimentaria determine.

Artículo 19.  Procedimiento de reglamentación de los productos de la marca de calidad 
alimentaria.

1. Los productores y elaboradores, o sus agrupaciones, pueden solicitar al departamento 
competente en materia agroalimentaria la reglamentación de la marca de calidad alimentaria 
para un determinado producto.

2. Ha de establecerse el procedimiento de reglamentación de la marca de calidad 
alimentaria de los productos para los que se solicite, para lo cual son requisitos 
indispensables:

a) La justificación del carácter diferencial del producto en lo que concierne a su calidad.
b) El proyecto de reglamentación del producto para el cual se solicita la marca de calidad 

alimentaria.
3. Han de establecerse por reglamento las condiciones y el procedimiento para la 

adjudicación de la marca de calidad alimentaria y poder hacer uso de la misma.

Artículo 20.  Control y certificación de la marca de calidad alimentaria.
1. Los adjudicatarios de la marca de calidad alimentaria, Q, deben encomendar el control 

y la certificación a una entidad que cumpla la norma UNE-EN-45011, o la norma que la 
sustituya, y que esté inscrita en el Registro de Entidades de Control y Certificación del 
departamento competente en materia agroalimentaria.

2. El procedimiento de control y certificación de las marcas de calidad debe establecerse 
por reglamento.

Artículo 21.  Comisión catalana de la marca de calidad alimentaria.
1. Con el objetivo de emitir informes sobre los reglamentos de las marcas de calidad 

alimentaria, se crea la Comisión Catalana de la Marca de Calidad Alimentaria. En dicha 
Comisión deben estar representadas las organizaciones profesionales agrarias más 
representativas, los consumidores y los especialistas reconocidos en la materia, los 
organismos de certificación y los representantes de la Administración.

2. Las funciones, el funcionamiento y los integrantes de la Comisión Catalana de la 
Marca de Calidad Alimentaria han de establecerse por reglamento.
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Artículo 22.  Denominación geográfica.
Tienen derecho al reconocimiento de denominación geográfica las bebidas espirituosas 

elaboradas en la zona geográfica que le da el nombre y de la cual obtienen su carácter y sus 
cualidades definitivas, reguladas y relacionadas por la normativa establecida por la 
Comunidad Europea. Deben establecerse por reglamento el pliego de condiciones que 
deben cumplir estas denominaciones y, si procede, sus respectivos órganos de gestión y 
certificación.

Artículo 23.  Producción integrada o ecológica.
Los productos agroalimentarios obtenidos a través de sistemas de producción integrada 

o ecológica deben tener su propia reglamentación y pueden hacer uso del distintivo que lo 
acredita.

Artículo 24.  Producción transgénica.
En caso de los productos agroalimentarios modificados genéticamente o que contengan 

productos modificados genéticamente, debe hacerse constar esta circunstancia de acuerdo 
con lo que se determine por reglamento.

[ . . . ]
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§ 82

Ley 24/2003, de 10 de julio, de la Viña y del Vino. [Inclusión parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 165, de 11 de julio de 2003
Última modificación: 13 de mayo de 2015

Referencia: BOE-A-2003-13864

[ . . . ]
TÍTULO III

Régimen sancionador

CAPÍTULO I
Obligaciones de los interesados y facultades de los inspectores

Artículo 33.  Obligaciones de los interesados.
1. Las personas físicas o jurídicas, asociaciones o entidades estarán obligadas a cumplir 

lo establecido en esta ley y en la normativa concordante en materia de vitivinicultura. Estarán 
obligadas, igualmente, a conservar, en condiciones que permita su comprobación, por un 
tiempo mínimo de cuatro años, la documentación relativa a las obligaciones que se 
establecen en el apartado 2 de este artículo.

2. Asimismo estarán obligadas, a requerimiento de los órganos competentes o de los 
inspectores:

a) A suministrar toda clase de información sobre instalaciones, productos, servicios o 
sistemas de producción o elaboración, permitiendo la directa comprobación de los 
inspectores.

b) A exhibir la documentación que sirva de justificación de las transacciones efectuadas.
c) A facilitar que se obtenga copia o reproducción de la referida documentación.
d) A permitir que se practique la oportuna toma de muestras o cualquier otro tipo de 

control o ensayo sobre sus viñedos o sobre los productos o mercancías que elaboren, 
distribuyan o comercialicen, y sobre las materias primas, aditivos o materiales que utilicen.

e) Y, en general, a consentir la realización de las visitas de inspección y a dar toda clase 
de facilidades para ello.

Artículo 34.  Inspección.
1. En el ejercicio de sus funciones de control en materia de vitivinicultura, los inspectores 

de las Administraciones públicas tendrán el carácter de agente de la autoridad, con los 
efectos del artículo 137.3 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. Podrán solicitar el apoyo necesario de 

DERECHO AGROALIMENTARIO (CONTEXTO SECTORIAL DE LA INDUSTRIA 
AGROALIMENTARIA)

– 1431 –



cualquier otra autoridad, así como de las Fuerzas y Cuerpos de seguridad estatales, 
autonómicas o locales.

2. Podrán acceder directamente a los viñedos, explotaciones, locales e instalaciones y a 
la documentación industrial, mercantil y contable de las empresas que inspeccionen cuando 
lo consideren necesario en el curso de sus actuaciones que, en todo caso, tendrán carácter 
confidencial. Tanto los órganos de las Administraciones públicas como las empresas con 
participación pública, organismos oficiales, organizaciones profesionales y organizaciones de 
consumidores prestarán, cuando sean requeridos para ello, la información que se les solicite 
por los correspondientes servicios de inspección.

3. Los inspectores están obligados de modo estricto a cumplir el deber de secreto 
profesional. El incumplimiento de este deber será sancionado conforme a los preceptos del 
reglamento de régimen disciplinario correspondiente.

Artículo 35.  Medidas cautelares.
1. Los inspectores podrán inmovilizar cautelarmente las mercancías, productos, envases, 

etiquetas, y demás objetos relacionados presuntamente con alguna de las infracciones 
previstas en esta ley, haciendo constar en acta tanto el objeto como los motivos de la 
intervención cautelar.

2. Las medidas cautelares adoptadas por los inspectores deberán ser confirmadas, 
modificadas o levantadas en un plazo no superior a 15 días por el mismo órgano que sea 
competente para incoar el correspondiente procedimiento sancionador. Las medidas 
quedarán sin efecto cuando el acuerdo de iniciación no contenga un pronunciamiento 
expreso acerca de éstas.

3. Cuando la presunta infracción detectada fuera imputable a un organismo público o a 
un órgano de control de los previstos en los párrafos c) y d) del apartado 1 del artículo 27 de 
esta ley, el órgano competente para incoar el procedimiento sancionador podrá acordar, a 
propuesta del instructor, la suspensión cautelar del indicado organismo u órgano de control. 
En tal caso, la resolución que se dicte establecerá el sistema de control aplicable en tanto se 
sustancia el procedimiento sancionador.

4. No se podrán adoptar las medidas cautelares referidas en los apartados 1 y 3 
anteriores cuando puedan causar perjuicios de difícil o imposible reparación a los 
interesados o que impliquen violación de derechos amparados por las leyes.

5. En todo caso, las medidas previstas en este artículo podrán ser alzadas o 
modificadas, de oficio o a instancia de parte, durante la tramitación del procedimiento por 
providencia de su Instructor, extinguiéndose con la eficacia de la resolución administrativa 
que ponga fin al procedimiento correspondiente.

6. Cuando no pueda iniciarse un procedimiento sancionador por falta de competencia 
sobre el presunto responsable, y el órgano competente no haya levantado la inmovilización 
de las mercancías intervenidas cautelarmente, éstas no podrán ser comercializadas en 
ningún caso. El presunto responsable, o cualquier titular de derechos sobre tales 
mercancías, optará entre la reexpedición al lugar de origen y la subsanación de los defectos 
cuando sea posible, o solicitará su decomiso; los gastos de tales operaciones correrán a 
cargo de quien haya optado por ellas.

Artículo 36.  Competencia.
Corresponde la titularidad de la potestad sancionadora por las infracciones tipificadas en 

esta ley:
a) A la Administración General del Estado, en el caso de infracciones relativas a los 

niveles de protección cuyo ámbito territorial se extienda a más de una comunidad autónoma.
b) Al órgano competente de la Administración de la comunidad autónoma 

correspondiente, en los demás casos.
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CAPÍTULO II
Infracciones y sanciones

Artículo 37.  Infracciones.
Los incumplimientos de lo dispuesto en esta ley, en la normativa comunitaria, en las 

disposiciones de las comunidades autónomas o en las disposiciones de desarrollo serán 
considerados como infracciones administrativas, que podrán ser leves, graves o muy graves.

Artículo 38.  Infracciones leves.
1. Se considerarán infracciones leves:
a) La ausencia de los libros-registro, sin causa justificada, cuando fueren requeridos para 

su control en actos de inspección.
b) Las inexactitudes o errores en libros-registro, en declaraciones relativas a uvas, vinos 

y mostos, o en documentos de acompañamiento, cuando la diferencia entre la cantidad 
consignada y la real no supere un 15 por ciento de esta última.

c) La falta de actualización de los libros-registro cuando no haya transcurrido más de un 
mes desde la fecha en que debió practicarse el primer asiento no reflejado.

d) La presentación de declaraciones relativas a uvas, vinos y mostos fuera del plazo 
reglamentario.

e) El suministro de información incorrecta en las solicitudes relativas a viticultura.
f) La plantación de viñedo sin autorización en una superficie igual a la arrancada que, de 

acuerdo con la normativa vigente, pudiera generar un derecho de replantación.
g) El incumplimiento de los requisitos exigidos por la normativa comunitaria, nacional o 

autonómica, en materia de potencial de producción para la concesión de ayudas públicas.
h) La falta de alguna de las indicaciones obligatorias en el etiquetado o presentación de 

los productos, salvo lo previsto en el párrafo e) del artículo siguiente, o su expresión en 
forma distinta a la reglamentaria.

i) La falta de identificación de los recipientes destinados al almacenamiento de productos 
a granel y de la indicación de su volumen nominal, así como de las indicaciones previstas 
para la identificación de su contenido, a excepción de los recipientes de menos de 600 litros, 
que se realizará de acuerdo con lo previsto en el artículo 10.5 del Reglamento CE 753/2002.

j) El incumplimiento de la entrega de productos para las destilaciones obligatorias.
k) La aplicación, en forma distinta a la legalmente establecida, de tratamientos, prácticas 

o procesos autorizados en la elaboración o transformación de los productos regulados en 
esta ley, siempre que no exista un riesgo para la salud.

l) La regularización de las plantaciones realizadas antes del 1 de septiembre de 1998 de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2.3, párrafos a) y c) del Reglamento (CE) 1493/1999.

m) El incumplimiento de alguna de las condiciones establecidas en la autorización de 
plantaciones, salvo lo previsto en el apartado siguiente.

n) Las plantaciones con variedades de vid o de portainjertos no clasificados por la 
comunidad autónoma correspondiente, el incumplimiento de la obligación del arranque de la 
parcela que ha sido objeto de la concesión de un derecho de plantación anticipado, o las 
plantaciones nuevas de vides o de portainjertos sin autorización, cuando el infractor 
procediere, en un plazo inferior a dos meses desde que la comunidad autónoma lo requiriera 
para el arranque, de la superficie afectada por la infracción.

ñ) La reposición de marras que incumpla las condiciones establecidas en esta Ley.
o) El riego de la vid cuando esté prohibida dicha práctica.
p) El suministro incompleto de la información o documentación necesaria para las 

funciones de inspección y control administrativo.
q) El incumplimiento de obligaciones meramente formales que impongan las 

disposiciones generales vigentes en la materia regulada por esta ley ; en particular, la falta 
de inscripción de explotaciones, empresas, mercancías o productos, en los registros de las 
Administraciones públicas regulados en dichas disposiciones generales, o la no 
comunicación de los cambios de titularidad.
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2. Además, para los operadores voluntariamente acogidos a un nivel de protección, 
constituirán infracciones leves:

a) Las inexactitudes u omisiones en los datos y comprobantes que en cada caso sean 
precisos en los registros del nivel de protección, cuando la diferencia entre la cantidad 
consignada y la real no supere un cinco por ciento de esta última.

b) No comunicar cualquier variación que afecte a los datos suministrados en el momento 
de la inscripción en los registros, cuando no haya transcurrido más de un mes desde que 
haya acabado el plazo fijado en la norma que regule el nivel de protección.

c) Cualquier otra infracción de la norma reguladora del nivel de protección o de los 
acuerdos de su órgano de gestión que establezcan obligaciones adicionales a las generales 
de cualquier vitivinicultor en materia de declaraciones, libros-registro, documentos de 
acompañamiento y otros documentos de control.

Téngase en cuenta que el apartado 2 queda derogado, aunque podrá seguir siendo de 
aplicación para las comunidades autónomas que no hayan desarrollado la materia regulada en 
el mismo, según establece la disposición derogatoria única.1 de la Ley 6/2015, de 12 de mayo. 
Ref. BOE-A-2015-5288.

Artículo 39.  Infracciones graves.
1. Se considerarán infracciones graves:
a) La falta de libros-registro, documentos de acompañamiento o declaraciones relativas a 

uvas, vinos y mostos, así como los errores, inexactitudes u omisiones en ellos que afecten a 
las características de los productos o mercancías consignados.

b) Las inexactitudes o errores en libros-registro, documentos de acompañamiento o 
declaraciones relativas a uvas, vinos y mostos cuando la diferencia entre la cantidad 
consignada y la real supere un 15 por ciento de esta última.

c) La falta de actualización de los libros-registro cuando haya transcurrido más de un 
mes desde la fecha en que debió practicarse el primer asiento no reflejado.

d) La aportación de datos falsos en las solicitudes de ayudas y subvenciones públicas y 
el suministro de información falsa en las solicitudes relativas a viticultura.

e) La omisión en la etiqueta de la razón social responsable, o la falta de etiquetas o 
rotulación indeleble que fueran preceptivas, o la utilización de envases o embalajes que no 
reúnan los requisitos exigidos por las disposiciones vigentes.

f) La utilización en el etiquetado, presentación o publicidad de los productos, de 
denominaciones, indicaciones, calificaciones, expresiones o signos que no correspondan al 
producto o induzcan a confusión, salvo lo previsto en los párrafos a) y c) del apartado 2 del 
artículo siguiente. En particular, la utilización, cuando no se tenga derecho a ello, de las 
menciones sobre envejecimiento reguladas en el párrafo a) del artículo 3, o de las 
menciones reservadas a v.c.p.r.d. distintas a las reguladas en el párrafo b) del mismo 
artículo.

g) El incumplimiento de la entrega de productos para las destilaciones obligatorias de 
dos o más campañas en el período de cinco años anteriores a la inspección.

h) La tenencia o venta de productos enológicos sin autorización.
i) La elaboración o transformación de los productos regulados en esta ley mediante 

tratamientos, prácticas o procesos no autorizados, siempre que no existan riesgos para la 
salud, así como la adición o sustracción de sustancias que modifiquen la composición de los 
productos regulados con resultados fraudulentos.

j) Las defraudaciones en la naturaleza, composición, calidad, peso o volumen o cualquier 
discrepancia entre las características reales de los productos de que se trate y las ofrecidas 
por el productor, elaborador o envasador, así como cualquier acto de naturaleza similar cuyo 
resultado sea el incumplimiento de las características de los productos establecidas en la 
legislación vigente.
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k) La tenencia de maquinaria, instalaciones o productos no autorizados para la 
elaboración o almacenamiento de los vinos o mostos en locales de las industrias 
elaboradoras o envasadoras, siempre que no entrañen riesgos para la salud.

l) Destino de productos a usos no conformes con la normativa relativa al potencial 
vitícola.

m) Las plantaciones con variedades de vid o de portainjertos no clasificados por la 
comunidad autónoma correspondiente, el incumplimiento de la obligación del arranque de la 
parcela que ha sido objeto de la concesión de un derecho de plantación anticipado, o las 
plantaciones de vid o de portainjertos sin autorización, cuando el infractor no procediere, en 
un plazo inferior a dos meses desde que la comunidad autónoma lo requiera para el 
arranque, de la superficie afectada por la infracción.

n) La oposición a la toma de muestras, la dilación injustificada o la negativa a suministrar 
información o documentación necesaria para las funciones de inspección y control 
administrativo, así como la aportación de documentación o información falsa.

ñ) La manipulación o disposición en cualquier forma, sin contar con la autorización del 
órgano competente, de mercancías intervenidas cautelarmente, cuando no resulte 
acreditado que entrañasen un riesgo para la salud.

o) El traslado físico, sin autorización del órgano competente, de las mercancías 
intervenidas cautelarmente, siempre que no se violen los precintos ni las mercancías salgan 
de las instalaciones en las que fueron intervenidas.

2. Además, para los operadores voluntariamente acogidos a un nivel de protección, 
constituirán infracciones graves:

a) Las inexactitudes u omisiones en los datos y comprobantes que en cada caso sean 
precisos en los registros del nivel de protección correspondiente, cuando la diferencia entre 
la cantidad consignada y la correcta supere el porcentaje que se establezca en la normativa 
estatal o autonómica, según corresponda, que en ningún caso podrá ser superior al cinco 
por ciento de dicha diferencia.

b) El incumplimiento de las normas específicas del nivel de protección, sobre prácticas 
de producción, elaboración, transformación, conservación, transporte, acondicionamiento, 
etiquetado, envasado y presentación.

c) La expedición, comercialización o circulación de vinos amparados sin estar provistos 
de las contraetiquetas, precintas numeradas o cualquier otro medio de control establecido 
por la norma reguladora del nivel de protección.

d) Efectuar operaciones de elaboración, envasado o etiquetado de vinos amparados en 
instalaciones no inscritas en el nivel de protección correspondiente ni autorizadas.

e) El impago de las cuotas obligatorias establecidas, en su caso, para la financiación del 
órgano de gestión.

f) Cualquier otra infracción de la norma específica del nivel de protección, o de los 
acuerdos de su órgano de gestión en materia de producción, elaboración o características de 
los vinos amparados.

g) La elaboración y comercialización de un v.e.c.p.r.d. mediante la utilización de vino 
base procedente de instalaciones no inscritas en el nivel de protección correspondiente, así 
como la de un v.c.p.r.d. a partir de uvas, mostos o vino procedente de viñas no inscritas en el 
nivel de protección correspondiente.

h) Para las Denominaciones de Origen Calificadas, la introducción en viñas o bodegas 
inscritas de uva, mostos, o vinos procedentes de viñas o bodegas no inscritas.

i) Utilizar en la elaboración de productos de un determinado nivel de protección, uva 
procedente de parcelas en las que los rendimientos hayan sido superiores a los autorizados 
a los que se refiere el artículo 16.

j) La existencia de uva, mostos o vinos en bodega inscrita sin la preceptiva 
documentación que ampare su origen como producto por la denominación, o la existencia en 
bodega de documentación que acredite unas existencias de uva, mostos o vinos protegidos 
sin la contrapartida de estos productos. Las existencias de vino en bodega deben coincidir 
con las existencias declaradas documentalmente, admitiéndose una tolerancia del dos por 
ciento en más o en menos, con carácter general, y del uno por ciento para las 
Denominaciones de Origen Calificadas.
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3. Para los organismos u órganos de inspección o de control constituirán infracciones 
graves las siguientes:

a) La expedición de certificados o informes cuyo contenido no se ajuste a la realidad de 
los hechos.

b) La realización de inspecciones, ensayos o pruebas por los citados organismos u 
órganos de forma incompleta o con resultados inexactos por una insuficiente constatación de 
los hechos o por la deficiente aplicación de normas técnicas.

Téngase en cuenta que los apartados 2 y 3 quedan derogados, aunque podrán seguir 
siendo de aplicación para las comunidades autónomas que no hayan desarrollado la materia 
regulada en los mismos, según establece la disposición derogatoria única.1 de la Ley 6/2015, 
de 12 de mayo. Ref. BOE-A-2015-5288.

Artículo 40.  Infracciones muy graves.
1. Se considerarán infracciones muy graves:
a) La elaboración, transformación o comercialización de los productos regulados en esta 

ley mediante tratamientos, prácticas o procesos no autorizados, siempre que existan riesgos 
para la salud.

b) La no introducción en las etiquetas y presentación de los vinos de los elementos 
suficientes para diferenciar claramente su calificación y procedencia, a fin de evitar confusión 
en los consumidores, derivada de la utilización de una misma marca, nombre comercial o 
razón social en la comercialización de vinos correspondientes a distintos niveles de 
protección o procedentes de diferentes ámbitos geográficos.

c) La tenencia de maquinaria, instalaciones o productos no autorizados para la 
elaboración o almacenamiento de los vinos o mostos en locales de las industrias 
elaboradoras o envasadoras, cuando entrañen riesgos para la salud.

d) La falsificación de productos o la venta de productos falsificados, siempre que no sean 
constitutivas de delito o falta.

e) La negativa absoluta a la actuación de los servicios públicos de inspección.
f) La manipulación, traslado o disposición, sin autorización, de mercancías intervenidas 

cautelarmente, si se violan los precintos o si las mercancías salen de las instalaciones donde 
fueron intervenidas.

g) Las coacciones, amenazas, injurias, represalias, agresiones o cualquier otra forma de 
presión a los empleados públicos encargados de las funciones de inspección o vigilancia 
administrativa, siempre que no sean constitutivas de delito o falta.

2. En relación con los v.c.p.r.d. constituirán, asimismo, infracciones muy graves:
a) La utilización, cuando no se tenga derecho a ello, de indicaciones, nombres 

comerciales, marcas, símbolos o emblemas que hagan referencia a los nombres amparados 
por un nivel de protección, o que, por su similitud fonética o gráfica con los nombres 
protegidos o con los signos o emblemas que le sean característicos, puedan inducir a 
confusión sobre la naturaleza, calidad u origen de los productos, aunque vayan precedidos 
por los términos "tipo", "estilo", "género", "imitación", "sucedáneo" u otros análogos.

b) La utilización, cuando no se tenga derecho a ello, de las menciones reservadas a 
v.c.p.r.d. reguladas en el párrafo b) del artículo 3.

c) El uso de los nombres protegidos en productos a los que expresamente se les haya 
negado, así como las infracciones de los artículos 18.2 y 18.3.

d) La indebida tenencia, negociación o utilización de los documentos, etiquetas, 
contraetiquetas, precintas y otros elementos de identificación propios del v.c.p.r.d., así como 
la falsificación de los mismos, siempre que esto no sea constitutivo de delito o falta.

3. Para los organismos u órganos de inspección o de control constituirán infracciones 
muy graves las tipificadas en el apartado 3 del artículo anterior, cuando de las mismas 
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resulte un daño muy grave o se derive un peligro muy grave e inminente para las personas, 
la flora, la fauna o el medio ambiente.

4. Para los Consejos Reguladores de los vinos con denominación de origen o con 
denominación de origen calificada constituirá infracción muy grave la intromisión en la 
actividad de estos últimos o la perturbación de la independencia o inamovilidad de los 
controladores.

Téngase en cuenta que los apartados 2, 3 y 4 quedan derogados, aunque podrán seguir 
siendo de aplicación para las comunidades autónomas que no hayan desarrollado la materia 
regulada en los mismos, según establece la disposición derogatoria única.1 de la Ley 6/2015, 
de 12 de mayo. Ref. BOE-A-2015-5288.

Artículo 41.  Responsabilidad por las infracciones.
1. De las infracciones en productos envasados serán responsables las firmas o razones 

sociales que figuren en la etiqueta, bien nominalmente o bien mediante cualquier indicación 
que permita su identificación cierta.

Asimismo será responsable solidario el elaborador, fabricante o envasador que no figure 
en la etiqueta si se prueba que conocía la infracción cometida y que prestó su 
consentimiento. En caso de que se hayan falsificado las etiquetas, la responsabilidad 
corresponderá a las personas que comercialicen los productos a sabiendas de la 
falsificación.

2. De las infracciones en productos a granel, o envasados sin etiqueta, o cuando en la 
etiqueta no figure ninguna firma o razón social, será responsable su tenedor, excepto cuando 
se pueda identificar de manera cierta la responsabilidad de un tenedor anterior, sin perjuicio 
de la responsabilidad que corresponda al actual.

3. De las infracciones relativas a plantaciones, replantaciones, reposiciones de marras o 
riego será responsable el titular de la explotación y, subsidiariamente, el propietario de la 
misma.

4. De las infracciones cometidas por las personas jurídicas, incluidos los órganos de 
gestión de los v.c.p.r.d. y los organismos u órganos de inspección o control, serán 
responsables subsidiariamente los administradores o titulares de los mismos que no 
realizaren los actos necesarios que fuesen de su incumbencia para el cumplimiento de las 
obligaciones infringidas, consintieren el incumplimiento por quienes de ellos dependan o 
adoptaren acuerdos que hicieran posibles tales infracciones.

5. Asimismo serán responsables subsidiariamente los técnicos responsables de la 
elaboración y control respecto de las infracciones directamente relacionadas con su actividad 
profesional.

6. La responsabilidad administrativa por las infracciones reguladas en esta ley será 
independiente de la responsabilidad civil o penal que, en su caso, pueda exigirse a sus 
responsables, sin perjuicio de que no puedan concurrir dos sanciones cuando se aprecie 
identidad del sujeto, hecho y fundamento.

Artículo 42.  Sanciones.
1. Las infracciones leves serán sancionadas con apercibimiento o multa de hasta 2.000 

euros, pudiendo rebasarse este importe hasta alcanzar el valor de las mercancías, productos 
o superficies objeto de la infracción. En materia de viticultura el cálculo del valor de los 
productos se realizará en la forma que se recoge en el apartado 2.

2. Las infracciones graves serán sancionadas con multa comprendida entre 2.001 y 
30.000 euros, pudiendo rebasarse esta cantidad hasta alcanzar el cinco por ciento del 
volumen de ventas del producto objeto de infracción, correspondiente al ejercicio económico 
inmediatamente anterior al de la iniciación del procedimiento sancionador.

En el caso de infracciones graves en materia específica de viticultura, el importe de la 
sanción será del tanto al quíntuplo del valor de la producción afectada.
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Ésta se calculará multiplicando la producción anual media por hectárea en el quinquenio 
precedente en la zona o provincia donde esté enclavada la superficie afectada por el precio 
medio ponderado en el mismo período y en la misma zona y provincia.

3. Las infracciones muy graves serán sancionadas con multa comprendida entre 30.001 
y 300.000 euros, pudiendo rebasarse esta cantidad hasta alcanzar el 10 por ciento del 
volumen de ventas del producto objeto de infracción correspondiente al ejercicio económico, 
inmediatamente anterior al de la iniciación del procedimiento sancionador.

4. Cuando las infracciones graves sean cometidas por operadores acogidos a un nivel de 
protección y afecten a éste, podrá imponerse como sanción accesoria la pérdida temporal 
del uso del nombre protegido por un plazo máximo de tres años. Si se tratase de 
infracciones muy graves, podrá imponerse como sanción accesoria la pérdida temporal por 
un plazo máximo de cinco años o la pérdida definitiva de tal uso.

Téngase en cuenta que el apartado 4 queda derogado, aunque podrá seguir siendo de 
aplicación para las comunidades autónomas que no hayan desarrollado la materia regulada en 
el mismo, según establece la disposición derogatoria única.1 de la Ley 6/2015, de 12 de mayo. 
Ref. BOE-A-2015-5288.

5. En el supuesto de la comisión de infracción grave o muy grave, el órgano competente 
para resolver podrá imponer como sanción accesoria alguna de las siguientes:

a) Medidas de corrección, seguridad o control que impidan la continuidad en la 
producción del daño.

b) Decomiso de mercancías, productos, envases, etiquetas y demás objetos 
relacionados con la infracción, o cuando se trate de productos no identificados.

c) Clausura temporal, parcial o total, de la empresa sancionada, por un período máximo 
de cinco años.

d) Suspensión de los organismos públicos u órganos de control, de forma definitiva o por 
un período máximo de 10 años.

6. Las sanciones previstas en esta ley serán compatibles con la pérdida o retirada de 
derechos económicos previstos en la normativa comunitaria.

Artículo 43.  Medidas complementarias.
1. Cuando se hayan intervenido cautelarmente mercancías, productos, envases, 

etiquetas, y demás objetos relacionados con la infracción sancionada, la autoridad a la que 
corresponda resolver el procedimiento sancionador acordará su destino. Las mercancías o 
productos deberán ser destruidos si su utilización o consumo constituyera peligro para la 
salud pública. En todo caso, los gastos originados por el destino alternativo, la destrucción o 
el decomiso correrán por cuenta del infractor, incluida la indemnización que deba abonarse 
al propietario de la mercancía decomisada cuando éste no sea el infractor.

2. Cuando el obligado no cumpla la obligación impuesta en el artículo 8, relativa al 
arranque de viñedos, o lo haga de forma incompleta, así como cuando el infractor no cumpla 
una obligación impuesta como sanción accesoria, o lo haga de forma incompleta, podrán 
imponerse multas coercitivas a fin de que se cumpla íntegramente la obligación o la sanción 
establecida.

3. En el caso de incumplimiento de la obligación de arranque de viñedos, las multas 
coercitivas se impondrán con una periodicidad de seis meses hasta el cumplimiento total del 
arranque y su importe será de hasta 3.000 euros por hectárea.

En caso de incumplimiento de la obligación de arranque, el órgano administrativo 
competente para requerir el arranque del viñedo podrá optar por ejecutar subsidiariamente 
dicha operación. Los gastos de arranque siempre correrán por cuenta del interesado.

4. En el caso de incumplimiento de la obligación impuesta como sanción accesoria, las 
multas coercitivas se impondrán con una periodicidad de tres meses hasta el cumplimiento 
total de la sanción a que se refieran y su importe no podrá ser superior a 3.000 euros.

Las multas coercitivas serán independientes y compatibles con las multas que procedan 
como sanción por la infracción cometida.
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[ . . . ]
Artículo 45.  Prescripción de las infracciones y sanciones.

1. Las infracciones muy graves prescribirán a los tres años, las graves a los dos años, y 
las leves al año.

2. Las sanciones impuestas por infracciones muy graves prescribirán a los tres años; las 
impuestas por infracciones graves a los dos años ; y las impuestas por infracciones leves al 
año.

[ . . . ]
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§ 83

Ley 2/2005, de 18 de febrero, de promoción y defensa de la calidad 
alimentaria gallega. [Inclusión parcial]

Comunidad Autónoma de Galicia
«DOG» núm. 49, de 11 de marzo de 2005
«BOE» núm. 93, de 19 de abril de 2005

Última modificación: 29 de enero de 2021
Referencia: BOE-A-2005-6225

[ . . . ]
TÍTULO V

Aseguramiento de la calidad alimentaria

[ . . . ]
CAPÍTULO III

De la inspección y control

Artículo 50.  La actuación inspectora.
1. La administración autonómica desarrollará actuaciones de control e inspección sobre 

los productos alimentarios y las materias y elementos para la producción y comercialización 
alimentarias, en orden a comprobar su adecuación a la normativa vigente en materia de 
producción y comercialización alimentarias.

2. Las actuaciones de inspección tendrán como objetivo preferente el control:
a) De la calidad, idoneidad y publicidad de los productos alimentarios y las materias y 

elementos para la producción y comercialización.
b) De la lealtad de las transacciones comerciales en materia de producción y 

comercialización alimentarias.
c) De la identidad y actividad de los operadores.
d) Del adecuado uso de las denominaciones geográficas de calidad y otras figuras de 

protección de la calidad diferenciada.
3. La actuación inspectora se llevará a cabo:
a) En desarrollo de planes anuales de inspección.
b) En desarrollo de estrategias para fomentar la calidad dentro del sector alimentario.
c) Con motivo de denuncia, reclamación o queja.
d) A iniciativa propia del personal inspector.
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Artículo 51.  Del ámbito.
1. La consejería competente en materia de agricultura de la Xunta de Galicia velará por 

el cumplimiento de la legislación en materia de calidad y conformidad de la producción y 
comercialización alimentarias en todas las fases de producción, transformación y 
comercialización, sin perjuicio de lo que establezca la normativa específica en materia de 
disciplina de mercado y de defensa de consumidores y usuarios.

2. En el supuesto de que por la naturaleza de las investigaciones o por el tipo de 
infracción que se persiga se considere necesario, podrá extenderse la inspección y control al 
comercio al detalle o minorista y a los mercados mayoristas en destino, comunicándoselo al 
órgano competente en razón a la materia.

3. Estarán sometidos a la inspección los productos alimentarios y las materias y 
elementos para la producción y comercialización, y particularmente:

a) Los terrenos, locales, oficinas, instalaciones y su entorno, medios de transporte, 
equipos y materiales, en las diferentes fases reflejadas en el apartado 1 de este artículo.

b) Los productos semiacabados y los productos acabados dispuestos para la venta.
c) Las materias primas, ingredientes, auxiliares tecnológicos y demás productos 

utilizados para la preparación y producción de productos alimenticios.
d) Los materiales y objetos destinados a entrar en contacto con los productos 

alimentarios.
e) Los procedimientos utilizados para la fabricación, elaboración o tratamiento de 

productos alimentarios.
f) El etiquetado, presentación y publicidad de los productos alimentarios.
g) Los productos y procedimientos de limpieza, desinfección, desinsectación, 

desratización o cualquier otro plaguicida, y el mantenimiento.
h) Los medios de conservación.

Artículo 52.  Funciones de la inspección.
1. Las funciones de la inspección consisten en controlar e inspeccionar la calidad y 

conformidad de los productos alimentarios, concretamente las siguientes:
a) Verificar los productos acabados, materias primas, ingredientes, aditivos, vitaminas, 

sales minerales, oligoelementos, auxiliares tecnológicos, productos intermedios y otros 
productos que puedan utilizarse como componente.

b) Comprobar las condiciones en que se llevan a cabo cada una de las fases de 
producción, transformación y comercialización, cuya incidencia repercuta en la calidad y 
conformidad de los productos.

c) Controlar e inspeccionar la designación, denominación, presentación e inscripciones 
de cualquier naturaleza de los productos, envases, embalajes, documentos de 
acompañamiento de los transportes, facturas, documentos comerciales, publicidad, registros, 
contabilidad, documentación y sistemas de garantía de la trazabilidad.

d) Establecer los correspondientes programas de previsión que definan el carácter, 
frecuencia y criterios de las acciones de control a llevar a cabo en un periodo determinado.

e) Detectar y comprobar riesgos de fraude, adulteración, falsificación y prácticas no 
autorizadas, prohibidas, antirreglamentarias o clandestinas de los productos alimentarios, así 
como las conductas que puedan afectar negativamente o perjudiquen a los intereses 
económicos del sector alimentario de Galicia o de los consumidores.

f) Localizar los productos alimentarios y las materias y elementos para la producción y 
comercialización alimentarias no conformes e impedir el acceso de los mismos a los circuitos 
de comercialización.

g) Evaluar los medios y sistemas de control interno utilizados por los operadores 
alimentarios para asegurar la ejecución correcta de su actividad en cumplimiento de la 
reglamentación aplicable en materia de calidad y conformidad de los productos.

h) Verificar la fiabilidad de los sistemas y procedimientos de trazabilidad de los productos 
utilizados por los operadores alimentarios.

i) Impulsar el trámite de las acciones correctivas o punitivas derivadas de las presuntas 
infracciones detectadas en las acciones de control.
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2. Por norma de carácter reglamentario se establecerán los sistemas de control y el 
procedimiento de actuación de la inspección.

Artículo 53.  Del acto de la inspección.
1. La actuación inspectora consistirá en una o varias de las operaciones siguientes: 

inspección, toma de muestras y análisis, examen del material escrito y documental, examen 
de los sistemas de control aplicados por los inspeccionados y de los resultados que se 
desprendan de los mismos.

2. Los inspectores podrán acceder directamente a la documentación industrial, mercantil 
y contable de las empresas que inspeccionen cuando lo consideren necesario en el curso de 
sus actuaciones.

3. Asimismo, los inspectores podrán hacer copias o extractos del material escrito, 
informático y documental sometido a su examen.

4. Las operaciones mencionadas en los apartados anteriores podrán completarse en 
caso necesario:

a) Con las manifestaciones del responsable de la empresa inspeccionada y de las 
personas que trabajan por cuenta de dicha empresa.

b) Con la lectura de los valores registrados por los instrumentos de medida utilizados por 
la empresa.

c) Con los controles, realizados por el inspector con sus propios instrumentos, de las 
mediciones efectuadas con los instrumentos instalados por la empresa.

5. Una vez realizadas todas las averiguaciones que estimen oportunas, los inspectores 
levantarán acta, haciendo una pormenorizada relación de las conductas y hechos que sirvan 
de base al correspondiente procedimiento sancionador, en su caso.

6. La actuación inspectora se ajustará a las prescripciones establecidas legal y 
reglamentariamente.

Artículo 54.  Del personal inspector.
1. En el ejercicio de sus funciones, el personal de la administración pública que realiza 

funciones inspectoras tiene la consideración de agente de la autoridad y podrá recabar la 
colaboración de cualquier administración pública, organizaciones profesionales y 
organizaciones de consumidores. Asimismo, podrá recabar la ayuda que precise de las 
fuerzas y cuerpos de seguridad.

Tendrá esa misma consideración el personal de los consejos reguladores que, estando 
habilitado por la consejería competente en razón a la naturaleza del producto protegido por 
la denominación, realice funciones de inspección y control.

2. Los inspectores están obligados de modo estricto a cumplir el deber de secreto 
profesional. El incumplimiento de este deber podrá dar lugar a responsabilidad disciplinaria.

3. Las funciones inspectoras serán realizadas por el personal que con esa consideración 
conste en la relación de puestos de la consejería competente en materia de agricultura, así 
como por aquellos que, en circunstancias excepcionales debidamente motivadas, determine 
el consejero competente, sin perjuicio de lo establecido en el apartado 1 de este artículo 
relativo a los inspectores de los consejos reguladores.

4. Por orden del consejero competente en materia de agricultura se regulará el sistema 
de acreditación de los inspectores de defensa contra fraudes y de la calidad alimentaria.

La habilitación de los inspectores de los consejos reguladores será regulada por orden 
del consejero competente en función de la naturaleza del producto de que se trate.

Artículo 55.  Valor probatorio de las actas de inspección.
Con arreglo a lo dispuesto en el artículo 137 de la Ley 30/1992, de régimen jurídico de 

las administraciones públicas y del procedimiento administrativo común, los hechos 
constatados por los inspectores que se formalicen en acta tendrán valor probatorio, sin 
perjuicio de las pruebas que en defensa de los respectivos derechos o intereses puedan 
señalar o aportar los propios administrados.
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Artículo 56.  Obligaciones de los inspeccionados.
Los titulares de los establecimientos y los responsables de los mismos en el momento de 

la inspección están obligados a:
a) Consentir y facilitar las visitas de inspección.
b) Suministrar toda clase de información sobre los sistemas de producción, 

transformación o comercialización y las instalaciones, productos, equipos o servicios, y 
particularmente sobre las autorizaciones, permisos y licencias necesarias para el ejercicio de 
la actividad, y permitir que el personal inspector compruebe directamente los datos 
aportados.

c) Exhibir la documentación que sirva de justificación de las transacciones efectuadas, 
tales como los contratos, facturas, albaranes y demás documentos exigidos legalmente, así 
como aquellos que sean necesarios para determinar las responsabilidades pertinentes.

d) Facilitar la obtención de copia o reproducción de la documentación citada en las letras 
anteriores.

e) Permitir que se practique la oportuna toma de muestras o se efectúe cualquier tipo de 
control o ensayo sobre los productos y bienes en cualquier fase de producción, elaboración, 
envasado, transporte, almacenamiento o comercialización.

f) Justificar las verificaciones y controles efectuados sobre los productos alimentarios.

Artículo 57.  Derechos de los inspeccionados.
Los inspeccionados tienen derecho a recurrir a un contraperitaje de las pruebas o 

muestras tomadas en la inspección, dentro del plazo y con arreglo al procedimiento que 
reglamentariamente se determine.

Asimismo podrán, en el momento de la inspección, exigir la acreditación del inspector, 
obtener una copia del acta y efectuar alegaciones en el mismo acto, recibiendo siempre un 
tratamiento respetuoso del personal que realiza la inspección.

Artículo 58.  Formación y recursos de la inspección.
La administración autonómica habrá de velar por el mantenimiento de la formación 

continuada del personal inspector y para que la dotación de recursos de la inspección sea la 
adecuada a la función a realizar.

[ . . . ]
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§ 84

Ley 29/2006, de 26 de julio, de garantías y uso racional de los 
medicamentos y productos sanitarios. [Inclusión parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 178, de 27 de julio de 2006
Última modificación: 25 de julio de 2015

Referencia: BOE-A-2006-13554

Norma derogada, excepto las disposiciones finales 2, 3 y 4, por la disposición derogatoria única del Real 
Decreto Legislativo 1/2015, de 24 de julio. Ref. BOE-A-2015-8343.

[ . . . ]
TÍTULO VIII

Régimen sancionador

CAPÍTULO I
Inspección y medidas cautelares

Artículo 98.  Inspección.
1. Corresponde a las Administraciones sanitarias en el ámbito de sus competencias la 

realización de las inspecciones necesarias para asegurar el cumplimiento de lo previsto en 
esta Ley.

2. Corresponde a la Administración General del Estado la realización de la función 
inspectora en los siguientes casos:

a) Cuando se trate de las actuaciones necesarias para las oportunas autorizaciones o 
registros que, de acuerdo con esta Ley, corresponden a la Administración General del 
Estado.

b) En todo caso, cuando se trate de inspecciones a realizar en el territorio de las 
Comunidades Autónomas que no ostenten competencias de ejecución de la legislación de 
productos farmacéuticos o no hubieren recibido los correspondientes traspasos.

c) Cuando se trate de medicamentos, productos o artículos destinados al comercio 
exterior o cuya utilización o consumo pudiera afectar a la seguridad pública.

3. El personal al servicio de las Administraciones públicas que desarrolle las funciones 
de inspección, cuando ejerza tales funciones y acredite su identidad, estará autorizado para:

a) Entrar libremente y sin previa notificación, en cualquier momento, en todo centro o 
establecimiento sujeto a esta Ley.
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b) Proceder a las pruebas, investigaciones o exámenes necesarios para comprobar el 
cumplimiento de esta Ley y de las normas que se dicten para su desarrollo.

c) Tomar o sacar muestras, en orden a la comprobación del cumplimiento de lo previsto 
en esta Ley y en las disposiciones para su desarrollo.

d) Realizar cuantas actuaciones sean precisas en orden al cumplimiento de las funciones 
de inspección que desarrollen.

Artículo 99.  Medidas cautelares.
1. En el caso de que exista o se sospeche razonablemente la existencia de un riesgo 

inminente y grave para la salud, las autoridades sanitarias podrán adoptar las siguientes 
medidas cautelares en el ámbito de esta Ley:

a) La puesta en cuarentena, la retirada del mercado y la prohibición de utilización de 
medicamentos, fórmulas magistrales y preparados oficinales, así como la suspensión de 
actividades, publicidad y la clausura provisional de establecimientos, centros o servicios.

La puesta en cuarentena supondrá el bloqueo inmediato en el establecimiento 
farmacéutico en que se encuentren o al que se destinen, en caso de transporte no concluido, 
por el tiempo que se determine o hasta nueva orden, a cargo de su responsable.

b) La suspensión de la elaboración, prescripción, dispensación y suministro de 
medicamentos y productos sanitarios en investigación.

c) La limitación, prohibición, suspensión o sujeción a condiciones especiales de la 
fabricación, importación, comercialización, exportación, publicidad, puesta en servicio o 
utilización de los productos sanitarios, cosméticos o productos de cuidado personal, así 
como la puesta en cuarentena, la retirada del mercado y la recuperación de dichos 
productos.

2. La duración de las medidas a que se refiere el apartado anterior, que se fijarán para 
cada caso, sin perjuicio de las prórrogas sucesivas acordadas por resoluciones motivadas, 
no excederá de lo que exija la situación de riesgo inminente y grave que la justificó.

3. La Agencia Española de Medicamentos y Productos Sanitarios deberá ser informada 
de modo inmediato por la autoridad sanitaria que adoptó la medida cautelar.

4. De las medidas cautelares la Agencia Española de Medicamentos y Productos 
Sanitarios dará conocimiento por los medios idóneos y con la rapidez adecuada a cada caso, 
a los servicios sanitarios, entidades responsables o público en general, según proceda.

5. El coste de las medidas cautelares será sufragado por la persona física o jurídica que 
hubiese dado lugar a su adopción.

CAPÍTULO II
Infracciones y sanciones

Artículo 100.  Disposiciones generales.
1. Las infracciones en materia de medicamentos, productos sanitarios, cosméticos y 

productos de cuidado personal serán objeto de las sanciones administrativas 
correspondientes, previa instrucción del oportuno expediente, sin perjuicio de las 
responsabilidades civiles, penales o de otro orden que puedan concurrir.

2. La instrucción de causa penal ante los Tribunales de Justicia suspenderá la 
tramitación del expediente administrativo sancionador que hubiera sido incoado por los 
mismos hechos y, en su caso, la eficacia de los actos administrativos de imposición de 
sanción. Las medidas administrativas que hubieran sido adoptadas para salvaguardar la 
salud y seguridad de las personas se mantendrán en tanto la autoridad judicial se pronuncie 
sobre las mismas.

3. En ningún caso se impondrá una doble sanción por los mismos hechos y en función 
de los mismos intereses públicos protegidos, si bien deberán exigirse las demás 
responsabilidades que se deduzcan de otros hechos o infracciones concurrentes.

4. Con respecto al régimen sancionador y en lo no previsto por esta Ley será de 
aplicación lo establecido por el título IX de la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
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Artículo 101.  Infracciones de medicamentos.
1. Las infracciones se califican como leves, graves y muy graves atendiendo a los 

criterios de riesgos para la salud, cuantía del eventual beneficio obtenido, gravedad de la 
alteración sanitaria y social producida, generalización de la infracción y reincidencia.

2. Constituirán faltas administrativas y serán sancionadas en los términos previstos en el 
artículo siguiente, las infracciones que a continuación se tipifican:

a) Infracciones leves:
1.ª No aportar, las entidades o personas responsables, los datos, declaraciones así como 

cualesquiera información que estén obligados a suministrar por razones sanitarias, técnicas, 
económicas, administrativas y financieras.

2.ª Incumplir el deber de colaborar con la administración sanitaria en la evaluación y 
control de medicamentos.

3.ª No disponer, los establecimientos obligados a ello, de acceso a la Real Farmacopea 
Española y al Formulario Nacional.

4.ª No proporcionar, los laboratorios farmacéuticos, a los facultativos sanitarios en 
ejercicio que lo soliciten la ficha técnica de medicamentos antes de su comercialización.

5.ª Realizar publicidad de fórmulas magistrales o de preparados oficinales.
6.ª Incumplir los requisitos que para la realización de la visita médica, establezca la 

normativa de las Administraciones sanitarias competentes en la gestión de la prestación 
farmacéutica.

7.ª No cumplimentar correctamente los datos y advertencias que deben contener las 
recetas normalizadas.

8.ª Dispensar medicamentos transcurrido el plazo de validez de la receta.
9.ª Realizar la sustitución de un medicamento, en los casos que ésta sea posible, 

incumpliendo los requisitos establecidos en esta Ley.
10.ª Incumplir los requisitos, obligaciones o prohibiciones establecidas en esta Ley y 

disposiciones que la desarrollan de manera que, en razón de los criterios contemplados en 
este artículo, tales incumplimientos merezcan la calificación de leves o no proceda su 
calificación como faltas graves o muy graves.

11.ª No incluir en los envases de los medicamentos la información en alfabeto braille 
para su correcta identificación por las personas invidentes y con discapacidad visual, 
conforme a lo dispuesto en el apartado 5 del artículo 15 de esta Ley.

b) Infracciones graves:
1.ª No realizar en la elaboración, fabricación, importación, exportación y distribución de 

medicamentos o de principios activos, los controles de calidad exigidos en la legislación 
sanitaria o incumplir las directrices detalladas sobre normas de correcta fabricación o buenas 
prácticas de distribución establecidas en el marco comunitario o efectuar los procesos de 
fabricación o control mediante procedimientos no validados.

2.ª Elaborar, fabricar, importar, exportar, dispensar o distribuir medicamentos por 
personas físicas o jurídicas que no cuenten con la preceptiva autorización.

3.ª Dificultar la labor inspectora mediante cualquier acción u omisión que perturbe o 
retrase la misma.

4.ª Preparar individualizadamente vacunas y alérgenos en establecimientos distintos de 
los autorizados.

5.ª Prescribir y preparar fórmulas magistrales y preparados oficinales incumpliendo los 
requisitos legales establecidos.

6.ª Modificar por parte del titular, sin autorización previa o notificación, según proceda, 
cualquiera de las condiciones de autorización del medicamento.

7.ª No disponer, un laboratorio farmacéutico o almacén mayorista, de director técnico o 
del resto del personal exigido en cada caso.

8.ª Incumplir, el director técnico y demás personal, las obligaciones que competen a sus 
cargos.

9.ª Incumplir, el promotor o investigador de un ensayo clínico, las obligaciones 
establecidas para cada uno de ellos en la legislación vigente, cuando el hecho en razón de 
los criterios contemplados en este artículo no merezca la calificación de muy grave.
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10.ª Incumplir, el promotor de ensayos clínicos, los plazos de comunicación a las 
autoridades sanitarias de las reacciones adversas graves e inesperadas ocurridas en un 
ensayo clínico.

11.ª Facilitar, al Comité Ético de Investigación Clínica o a las autoridades sanitarias, 
información y/o documentación, relacionada con un ensayo clínico, no veraz o que dé lugar a 
conclusiones inexactas.

12.ª Incumplir, el promotor, la obligación de publicación de los resultados de un ensayo 
clínico según lo establecido en el artículo 62.

13.ª Actuar, los integrantes del Comité Ético de Investigación Clínica, sin ajustarse a los 
requisitos de funcionamiento establecidos legalmente o sin estar debidamente acreditados.

14.ª Incumplir, los laboratorios farmacéuticos, almacenes mayoristas o personal sanitario, 
el deber de fármacovigilancia.

15.ª Negarse a dispensar medicamentos sin causa justificada.
16.ª Dispensar medicamentos sin receta, cuando ésta resulte obligada.
17.ª Suministrar, adquirir o vender medicamentos a entidades no autorizadas para la 

realización de tales actividades.
18.ª Actuar, los profesionales sanitarios implicados en el ciclo de prescripción, 

dispensación y administración y siempre que estén en ejercicio, en funciones de delegados 
de visita médica, representantes, comisionistas o agentes informadores de los laboratorios 
de medicamentos.

19.ª Incumplir, el personal sanitario, el deber de garantizar la confidencialidad y la 
intimidad de los pacientes en la tramitación de las recetas y órdenes médicas.

20.ª Funcionar, los servicios farmacéuticos y oficinas de farmacia, sin la presencia y 
actuación profesional del farmacéutico responsable.

21.ª Incumplir, las oficinas de farmacia, las exigencias que conlleva la facturación al 
Sistema Nacional de Salud de los productos contemplados en esta Ley.

22.ª Defraudar, las oficinas de farmacia, al Sistema Nacional de Salud o al beneficiario 
del mismo con motivo de la facturación y cobro de recetas oficiales.

23.ª Dispensar o suministrar medicamentos en establecimientos distintos a los 
autorizados.

24.ª No ajustar los precios de los medicamentos a lo determinado por la Administración.
25.ª Sustituir medicamentos en la dispensación, contraviniendo lo dispuesto en el artículo 

86 de esta Ley.
26.ª Cualquier acto u omisión encaminado a coartar la libertad del usuario en la elección 

de la oficina de farmacia.
27.ª Ofrecer directa o indirectamente cualquier tipo de incentivo, bonificaciones, 

descuentos prohibidos, primas u obsequios, efectuados por quien tenga intereses directos o 
indirectos en la producción, fabricación y comercialización de medicamentos, a los 
profesionales sanitarios, con motivo de la prescripción, dispensación y administración de los 
mismos, o a sus parientes y personas de su convivencia.

28.ª Aceptar, los profesionales sanitarios, con motivo de la prescripción, dispensación y 
administración de medicamentos con cargo al Sistema Nacional de Salud, o sus parientes y 
personas de su convivencia, cualquier tipo de incentivo, bonificaciones, descuentos 
prohibidos, primas u obsequios efectuados por quien tenga intereses directos o indirectos en 
la producción, fabricación y comercialización de medicamentos.

29.ª No comunicar los laboratorios farmacéuticos al Ministerio de Sanidad y Consumo las 
unidades de medicamentos vendidas para ser dispensadas en territorio nacional.

30.ª No informar los almacenes mayoristas a las autoridades sanitarias de las 
Comunidades Autónomas en las que tengan su domicilio social y al Ministerio de Sanidad y 
Consumo, de las unidades suministradas a oficinas de farmacia o servicios de farmacia que 
radiquen en territorio nacional, así como, en su caso, a otros almacenes mayoristas, con 
independencia de la Comunidad Autónoma en que éstos últimos radiquen.

31.ª No comunicar las oficinas de farmacia la información sobre medicamentos 
dispensados a que se refiere esta Ley.

32.ª Aportar u ocultar las entidades o personas responsables, datos, declaraciones o 
cualquier información que estén obligados a suministrar a las administraciones sanitarias 
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competentes de forma que no resulten veraces o den lugar a conclusiones inexactas, con la 
finalidad de obtener con ello algún beneficio, ya sea económico o de cualquier otra índole.

33.ª Incumplir, las personas que se dediquen a la intermediación de medicamentos, los 
requisitos establecidos en la normativa vigente y en las buenas prácticas de distribución de 
medicamentos.

34.ª Incumplir, el fabricante de los medicamentos, las obligaciones en materia de 
excipientes que se utilicen en la fabricación de medicamentos.

35.ª Realizar, por parte del titular de la autorización de laboratorio o del titular de una 
autorización de distribución, actividades que no se ajusten a la misma.

36.ª Incumplir, las oficinas de farmacia y servicios de farmacia, lo establecido legalmente 
en materia de aportación del usuario en la prestación farmacéutica del Sistema Nacional de 
Salud.

37.ª Cualquier acto de la oficina de farmacia que induzca al usuario a adquirir una mayor 
cantidad de medicamentos dentro de la prestación farmacéutica del Sistema Nacional de 
Salud que el verdaderamente necesario o demandado por este último.

c) Infracciones muy graves:
1.ª Poner en el mercado medicamentos de cualquier naturaleza sin haber obtenido la 

preceptiva autorización sanitaria para ello.
2.ª Fabricar, importar, exportar, intermediar, distribuir, dispensar y vender medicamentos 

falsificados. Esta infracción también se aplicará en el caso de que esta venta se efectúe a 
distancia.

3.ª Incumplir, el titular de la autorización, la obligación de presentar los informes 
periódicos de seguridad

4.ª Preparar remedios secretos.
5.ª Importar y exportar sangre, fluidos, glándulas y tejidos humanos y sus componentes y 

derivados sin la previa autorización.
6.ª Realizar ensayos clínicos sin la previa autorización administrativa.
7.ª Realizar ensayos clínicos sin contar con el consentimiento del sujeto del ensayo o, en 

su caso, de su representante legal, o el incumplimiento, por parte del investigador, del deber 
de información sobre el ensayo clínico a quien participa como sujeto del mismo.

8.ª No comunicar, el promotor de un ensayo clínico, a las autoridades sanitarias las 
reacciones adversas ocurridas en el desarrollo del mismo o los informes periódicos de 
seguridad.

9.ª Incumplir, el promotor o investigador de un ensayo clínico, las obligaciones 
establecidas para cada uno de ellos en la legislación vigente cuando suponga perjuicio en 
los derechos, seguridad y bienestar de los sujetos.

10.ª Distribuir o conservar los medicamentos sin observar las condiciones exigidas, así 
como poner a la venta medicamentos alterados, en malas condiciones o, cuando se haya 
señalado, pasado el plazo de validez.

11.ª Vender medicamentos a domicilio o a través de internet o de otros medios 
telemáticos o indirectos, en contra de lo previsto en esta Ley o incumpliendo las 
disposiciones que regulen dicha modalidad de venta.

12.ª Incumplir los almacenes de distribución y las oficinas de farmacia sus obligaciones 
legales y, en particular, no disponer de las existencias de medicamentos adecuadas para la 
normal prestación de sus actividades o servicios.

13.ª Incumplir los almacenes de distribución y las oficinas de farmacia sus obligaciones 
legales y, en particular, no disponer de existencias mínimas de medicamentos para 
supuestos de emergencia o catástrofes, en los casos que resulte obligado.

14.ª La elaboración, fabricación, importación, exportación, distribución, comercialización, 
prescripción y dispensación de productos, preparados, sustancias o combinaciones de las 
mismas, que se presenten como medicamentos sin estar legalmente reconocidos como 
tales.

15.ª El incumplimiento de la obligación de suscribir un seguro, aval o garantía financiera 
equivalente en los supuestos exigidos por esta Ley.
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16.ª Realizar promoción, información o publicidad de medicamentos no autorizados o sin 
que tales actividades se ajusten a lo dispuesto en esta Ley o en la legislación general sobre 
publicidad.

17.ª Efectuar promoción, publicidad o información destinada al público de productos o 
preparados, con fines medicinales, aún cuando el propio producto no haga referencia 
explícita a dichos fines, incluidas las sustancias medicinales y sus combinaciones, que no se 
encuentren autorizados como medicamentos.

18.ª Ofrecer primas, obsequios, premios, concursos, bonificaciones, descuentos o 
similares como métodos vinculados a la promoción o venta al público de los productos 
regulados en esta Ley.

19.ª Incumplir las medidas cautelares y definitivas sobre medicamentos que las 
autoridades sanitarias competentes acuerden por causa grave de salud pública.

20.ª No cumplir los requisitos y condiciones reglamentariamente exigidos en materia de 
publicidad y promoción comercial de los productos, materiales, sustancias, energías o 
métodos a los que se atribuyan efectos beneficiosos sobre la salud.

21.ª Cesar el suministro de un medicamento por parte del titular de autorización de 
comercialización, en el caso en el que concurran razones de salud o de interés sanitario, 
como en el supuesto de originarse laguna terapéutica, ya sea en el mercado en general o en 
la prestación farmacéutica del Sistema Nacional de Salud.

22.ª Distribuir fuera del territorio nacional medicamentos para los que existan problemas 
de desabastecimiento con repercusión asistencial.

23.ª Realizar, por parte de las oficinas de farmacia, actividades de distribución de 
medicamentos a otras oficinas de farmacia, almacenes mayoristas autorizados, u otras 
entidades, centros o personas físicas sin autorización para la actividad de distribución o bien 
la realización de envíos de medicamentos fuera del territorio nacional.

24.ª Dispensar, vender o comercializar los medicamentos devueltos o entregados por los 
pacientes o el público en general a las oficinas de farmacia.

25.ª Incumplir, el titular de la autorización de comercialización, su obligación de tener 
suficientemente abastecido el mercado, de modo adecuado y continuado para posibilitar el 
cumplimiento de las exigencias legalmente establecidas en materia de prestación 
farmacéutica del Sistema Nacional de Salud y garantizar el abastecimiento a las oficinas de 
farmacia y servicios de farmacia de los medicamentos incluidos en agrupaciones 
homogéneas, de precio más bajo y precio menor.

26.ª Impedir la actuación de los inspectores debidamente acreditados, en los centros en 
los que se elaboren, fabriquen, distribuyan y dispensen medicamentos.

3. La comisión de una infracción, precedida de otras dos de grado inmediatamente 
inferior o igual sancionadas en firme en el plazo de un año previo a dicha comisión, 
incrementará de leve a grave, o de grave a muy grave, dicha infracción.

Artículo 101 bis.  Infracciones de productos sanitarios.
1. Las infracciones se califican como leves, graves y muy graves atendiendo a los 

criterios de riesgo para la salud, cuantía del eventual beneficio obtenido, gravedad de la 
alteración sanitaria y social producida, generalización de la infracción y reincidencia.

2. Constituirán infracciones administrativas y serán sancionadas en los términos 
previstos en el artículo 102 las conductas que a continuación se tipifican:

a) Infracciones leves:
1.ª No aportar, las entidades o personas responsables, los datos, declaraciones, así 

como cualquier información que estén obligados a suministrar por razones sanitarias, 
técnicas, económicas, administrativas y financieras.

2.ª Incumplir el deber de colaborar con las autoridades sanitarias en la evaluación, 
vigilancia y control de los productos sanitarios.

3.ª Dificultar la labor inspectora mediante cualquier acción u omisión que perturbe o 
retrase la misma.

4.ª Presentar en ferias, exposiciones y demostraciones productos no aptos para la 
puesta en el mercado o en servicio sin la correspondiente indicación de su no conformidad o 
imposibilidad de puesta en servicio.
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5.ª No mantener a disposición del paciente la declaración prevista para los productos a 
medida, no informarle al respecto o no entregársela a su requerimiento.

6.ª No identificar como tales los productos destinados exclusivamente a exportación.
7.ª Incumplir los requisitos, obligaciones o prohibiciones establecidos en la 

reglamentación aplicable que, en razón de los criterios contemplados en este artículo, 
merezcan la calificación de leves o cuando no proceda su calificación como faltas graves o 
muy graves.

b) Infracciones graves:
1.ª No facilitar al paciente y/o no incluir en su historia clínica la información preceptiva 

sobre el producto que ha recibido o la tarjeta de implantación cuando así se haya 
establecido, así como no remitir dicha tarjeta a la empresa suministradora o al registro 
nacional que se haya dispuesto.

2.ª Fabricar, agrupar y esterilizar los productos en territorio nacional sin la licencia 
sanitaria previa de funcionamiento de la instalación, así como importar productos sanitarios 
sin la licencia previa de establecimiento.

3.ª Fabricar, agrupar, esterilizar o importar productos sin respetar los requisitos exigidos 
o sin ajustarse a las condiciones en que se otorgó la licencia de funcionamiento.

4.ª Incumplir el responsable técnico las obligaciones que competen a su cargo.
5.ª Comercializar productos sanitarios sin marcado CE cuando éste sea preceptivo, usar 

cualquier otro marcado que pueda inducir a confusión con el marcado CE, así como colocar 
el marcado CE en los productos en condiciones distintas de las establecidas, salvo lo 
dispuesto en la infracción 5.ª de la letra c) de este apartado.

6.ª No mantener a disposición de las autoridades competentes y por el tiempo señalado 
la documentación preceptiva, así como negarse a facilitar dicha documentación a las 
autoridades sanitarias.

7.ª Incumplir el deber de comunicación de comercialización en los productos en los que 
dicha comunicación sea requerida, así como no comunicar las modificaciones producidas o 
el cese de la comercialización.

8.ª Incumplir el deber de comunicación de los responsables establecidos en España 
cuando dicha comunicación sea requerida así como no comunicar las modificaciones 
producidas.

9.ª Incumplir el fabricante, representante autorizado, importador o distribuidor las 
obligaciones relativas a la identificación de los agentes que les preceden o les siguen en la 
cadena de comercialización.

10.ª Incumplir el importador o el distribuidor las obligaciones que les incumben para 
asegurarse de que los productos han seguido los procedimientos de evaluación de 
conformidad correspondientes y se ha elaborado la documentación preceptiva.

11.ª Distribuir o vender productos de forma ambulante o en establecimientos que no han 
sido debidamente comunicados o autorizados, o que no dispongan del técnico o del 
profesional cualificado que corresponda.

12.ª Distribuir, instalar, mantener y utilizar productos sin observar las condiciones 
exigidas, así como poner a la venta productos sanitarios alterados, en malas condiciones o 
cuando se haya sobrepasado el plazo de validez.

13.ª Distribuir productos implantables sin proporcionar la correspondiente tarjeta de 
implantación cuando ésta sea preceptiva, así como no dar el tratamiento debido a dichas 
tarjetas.

14.ª Vender al público productos sanitarios en los casos no permitidos, así como sin 
exigir la correspondiente prescripción cuando ésta resulte obligada, salvo lo contemplado en 
la infracción 7.ª, de la letra c) de este apartado.

15.ª Realizar investigaciones clínicas sin atenerse a los procedimientos y condiciones 
previstos salvo lo contemplado en las infracciones 8.ª y 9.ª de la letra c) de este apartado.

16.ª Ejecutar incorrectamente el organismo notificado las actuaciones que se le 
encomiendan sin que tenga repercusiones para la seguridad de los productos certificados.

17.ª Negarse a facilitar el organismo notificado la documentación solicitada por el 
Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad a fin de verificar el cumplimiento de sus 
requisitos y obligaciones.
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18.ª Incumplir el fabricante, representante autorizado, importador o distribuidor el deber 
de notificación de los incidentes adversos y acciones de seguridad al Sistema de Vigilancia 
de Productos Sanitarios, así como negarse a modificar o suspender las acciones en las 
condiciones requeridas por la autoridad sanitaria.

19.ª Incumplir el deber de notificación en el transcurso de las investigaciones clínicas de 
las circunstancias requeridas.

20.ª Impedir la actuación de los inspectores, debidamente acreditados, en los centros en 
que se fabriquen, almacenen, distribuyan, vendan o utilicen productos sanitarios.

21.ª La violación del principio de confidencialidad en relación con las informaciones de 
pacientes y productos por quienes están obligados a mantenerla.

22.ª Poner en servicio en España productos que no incluyan en el etiquetado e 
instrucciones de uso los datos e informaciones requeridos, al menos en español.

23.ª Incumplimiento de los requisitos y condiciones relativos a la publicidad y promoción 
de los productos sanitarios.

24.ª Efectuar publicidad dirigida al público de los productos en los que no está permitida, 
excepto lo contemplado en la infracción 12.ª de la letra c) de este apartado.

25.ª Ofrecer, otorgar o prometer primas, ventajas pecuniarias o ventajas en especie a los 
profesionales sanitarios o a cualquier otro cualificado, relacionados con la utilización o 
prescripción de los productos sanitarios, así como a sus parientes y personas de su 
convivencia. También el solicitarlas o aceptarlas.

26.ª Utilizar un profesional productos en condiciones y para usos distintos de los 
indicados por el fabricante, o por personal no cualificado o debidamente adiestrado.

27.ª Utilizar en pacientes productos que no hayan satisfecho los procedimientos de 
evaluación de la conformidad que les sean de aplicación.

28.ª Negarse a dispensar productos sanitarios sin causa justificada.
29.ª Actuar, los profesionales sanitarios implicados en el ciclo de prescripción, 

dispensación y administración y siempre que estén en ejercicio, en funciones de delegados 
de visita médica, representantes, comisionistas o agentes informadores de los laboratorios 
de productos sanitarios.

30.ª Fabricar productos sanitarios a medida sin contar con la correspondiente 
prescripción escrita por un facultativo.

31.ª Incumplir el profesional sanitario el deber de notificación de los incidentes adversos 
al Sistema de Vigilancia de Productos Sanitarios.

32.ª Incumplir, las oficinas de farmacia y servicios de farmacia, lo establecido legalmente 
en materia de aportación del usuario en la prestación farmacéutica del Sistema Nacional de 
Salud.

c) Infracciones muy graves:
1.ª Poner en el mercado y/o en servicio productos que no cumplan con los requisitos 

esenciales que les sean de aplicación.
2.ª Poner en el mercado y/o en servicio productos que no hayan satisfecho los 

procedimientos de evaluación de la conformidad o que no hayan efectuado las declaraciones 
que, en su caso, les resulten de aplicación.

3.ª Comercializar y/o poner en servicio productos que comprometan la salud o la 
seguridad de los pacientes, usuarios o, en su caso, de terceros.

4.ª Instalar y/o mantener inadecuadamente productos, de forma que comprometan la 
salud o la seguridad de los pacientes, usuarios o, en su caso, de terceros.

5.ª Usar indebidamente el marcado «CE» en productos no conformes o que no hayan 
satisfecho los procedimientos de evaluación de la conformidad correspondientes, así como 
en los productos que no tienen la condición de productos sanitarios.

6.ª Incumplir el deber de ejecución de las medidas y acciones necesarias para reducir o 
eliminar riesgos para la salud ocasionados por los productos, así como de las medidas y 
acciones ordenadas por las autoridades sanitarias.

7.ª Vender al público productos para el diagnóstico genético.
8.ª Realizar investigaciones clínicas incumpliendo las obligaciones establecidas en la 

legislación vigente, cuando suponga un perjuicio en los derechos, seguridad y bienestar de 
los pacientes.
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9.ª Realizar investigaciones clínicas sin contar con el consentimiento del sujeto de las 
mismas o, en su caso, de su representante, o incumplir por parte del investigador el deber de 
información sobre la investigación clínica a quien participa como sujeto de la misma.

10.ª Utilizar por un profesional productos en condiciones y para usos distintos de los 
indicados por el fabricante, o por personal no cualificado o debidamente adiestrado, con 
riesgo para la salud y seguridad de las personas.

11.ª Ejecutar incorrectamente, el organismo notificado, las actuaciones que se le 
encomiendan, cuando quede perjudicada la seguridad de los productos certificados, así 
como continuar certificando una vez retirada la correspondiente designación.

12.ª Efectuar publicidad dirigida al público de los productos para el diagnóstico genético.
13.ª Falsificar productos sanitarios, así como falsificar los documentos acreditativos de la 

conformidad.
14.ª Incumplir, la empresa suministradora, su obligación de tener suficientemente 

abastecido el mercado, de modo adecuado y continuado para posibilitar el cumplimiento de 
las exigencias legalmente establecidas en materia de prestación con productos sanitarios del 
Sistema Nacional de Salud y garantizar el abastecimiento.

15.ª Cualquier acto de la oficina de farmacia que induzca al usuario a adquirir una mayor 
cantidad de productos sanitarios dentro de la prestación farmacéutica del Sistema Nacional 
de Salud que el verdaderamente necesario o demandado por este último.

Artículo 101 ter.  Infracciones de productos cosméticos y productos de cuidado personal.
1. Las infracciones se califican como leves, graves y muy graves atendiendo a los 

criterios de riesgo para la salud, cuantía del eventual beneficio obtenido, gravedad de la 
alteración sanitaria y social producida, generalización de la infracción y reincidencia.

2. Constituirán infracciones administrativas y serán sancionadas en los términos 
previstos en el artículo 102 las conductas que a continuación se tipifican:

a) Infracciones leves:
1.ª Dificultar la labor inspectora mediante cualquier acción u omisión que perturbe o 

retrase la misma.
2.ª Incumplir el deber de colaborar con las autoridades sanitarias competentes en la 

evaluación, vigilancia y control de los cosméticos.
3.ª Incumplir los requisitos, obligaciones o prohibiciones establecidas en la normativa 

aplicable, cuando en razón a los criterios contemplados en este artículo, tales 
incumplimientos merezcan la calificación de leves, o no proceda su calificación como falta 
grave o muy grave.

b) Infracciones graves:
1.ª Comercializar como si fueran cosméticos productos que no se ajusten a la definición 

de tales establecida en la normativa vigente, bien por el lugar de aplicación a que se destina, 
bien por su finalidad.

2.ª Comercializar como si fueran cosméticos productos destinados a la prevención, 
diagnóstico y tratamiento de enfermedades, así como los destinados a ser ingeridos, 
inhalados, inyectados o implantados en el cuerpo humano o a la protección frente a la 
contaminación o infección por microorganismos, hongos o parásitos.

3.ª Comercializar sustancias o mezclas que se presenten como cosméticos sin cumplir la 
normativa aplicable.

4.ª No proporcionar a la Administración competente la información que esté obligado a 
suministrar la persona responsable, así como la falta de comunicación de cualquier 
modificación de las informaciones iniciales que sea necesario comunicar.

5.ª No facilitar a las autoridades sanitarias competentes la información que les sea 
requerida sobre las sustancias en las que exista duda en relación con su seguridad, así 
como cualquier otra información que sea requerida por dichas autoridades con fines de 
control del mercado.

6.ª La falta de coincidencia entre las menciones requeridas del etiquetado de los 
productos y la información proporcionada a la Administración competente.
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7.ª Comercializar cosméticos que omitan en el etiquetado alguna de las menciones 
requeridas o no la expresen en la lengua y/o en los términos establecidos.

8.ª Utilizar en el etiquetado, en la comercialización o en la publicidad de los productos 
cosméticos textos, denominaciones, marcas, imágenes o cualquier otro símbolo figurativo o 
no, con el fin de atribuir a estos productos características o funciones de las que carecen, así 
como efectuar reivindicaciones que incumplan los criterios comunes establecidos.

9.ª Comercializar productos cosméticos que induzcan a confusión con alimentos, 
medicamentos, productos sanitarios, biocidas u otros productos, o bien que hagan referencia 
al tratamiento de patologías.

10.ª Comercializar cosméticos sin haber realizado la evaluación de la seguridad prevista 
en la regulación o sin haberla realizado en las condiciones establecidas.

11.ª Realizar las actividades de fabricación de productos cosméticos o alguna de sus 
fases, como el control, envasado o etiquetado, en territorio nacional, o de importación de 
cosméticos procedentes de países no comunitarios sin un técnico responsable con 
cualificación adecuada conforme a la normativa específica.

12.ª Fabricar o importar productos cosméticos, o trasladar, ampliar o modificar 
sustancialmente las actividades e instalaciones sin haber presentado la declaración 
responsable de cumplimiento de requisitos para realizar dichas actividades.

13.ª Fabricar o importar productos cosméticos sin atenerse a las condiciones 
manifestadas en la declaración responsable, así como elaborar los productos cosméticos sin 
observar los principios de buenas prácticas de fabricación.

14.ª Incumplir el técnico responsable y demás personal las obligaciones que competan a 
sus cargos.

15.ª Incumplir la persona responsable o el distribuidor las obligaciones que le incumben 
para poner en conformidad los productos no conformes y negarse a ejecutar las medidas 
dictadas por las autoridades sanitarias competentes con este fin.

16.ª Incumplir la persona responsable o el distribuidor las obligaciones relativas a la 
identificación de los agentes que les preceden o les siguen en la cadena de 
comercialización.

17.ª Incumplir la persona responsable, o el distribuidor las obligaciones que les incumben 
para asegurarse de que los productos que comercializan cumplen los requisitos establecidos 
en la normativa.

18.ª Incumplir el deber de notificar la persona responsable o distribuidor a las 
autoridades sanitarias los efectos graves no deseados, los riesgos que presenten los 
productos y las medidas correctoras adoptadas.

19.ª Impedir la actuación de los inspectores, debidamente acreditados, en los centros en 
que se fabriquen, almacenen, distribuyan, vendan o utilicen productos cosméticos.

20.ª Suministrar a los consumidores cosméticos destinados a estudios internos o 
destinados a ser presentados en ferias, exposiciones o demostraciones y cuya introducción 
en territorio español se haya autorizado exclusivamente para ese fin.

21.ª Distribuir cosméticos sin observar las condiciones exigidas, así como poner a la 
venta productos cosméticos alterados, en malas condiciones o cuando se haya sobrepasado 
la fecha de duración mínima, cuando proceda.

22.ª No mantener a disposición de las autoridades sanitarias competentes alguna/s de 
las informaciones que se establece/n en el expediente de información del producto, o no 
expresarlas en español, cuando resulte exigible.

23.ª No facilitar al público por parte de la persona responsable la información que resulta 
preceptiva de acuerdo con la regulación.

24.ª Introducir en el mercado productos cosméticos fabricados en instalaciones que no 
hayan sido objeto de declaración responsable.

c) Infracciones muy graves:
1.ª Comercializar productos cosméticos o productos que se presenten como cosméticos 

que perjudiquen la salud humana cuando se apliquen en las condiciones normales o 
razonablemente previsibles de uso, o en los que no se advierta a los consumidores de los 
riesgos que previsiblemente pudieran derivarse de su normal utilización por medio de 
instrucciones, advertencias e indicaciones apropiadas.
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2.ª Comercializar productos cosméticos que incluyan:
1.º Sustancias prohibidas para su uso en cosméticos.
2.º Sustancias en concentraciones superiores y/o en condiciones diferentes de las 

establecidas para su uso en cosméticos.
3.º Colorantes, conservantes o filtros ultravioleta distintos de los autorizados para su uso 

en cosméticos, o en concentraciones superiores y/o en condiciones diferentes a las 
establecidas.

4.º Sustancias clasificadas como carcinógenas, mutágenas o tóxicas para la 
reproducción, fuera de las condiciones establecidas en la normativa de cosméticos.

3.ª Comercializar cosméticos que incumplan los requisitos establecidos relativos a la 
experimentación animal.

4.ª Falsear la información que debe proporcionarse a la autoridad sanitaria, así como 
falsear la declaración responsable de cumplimiento de requisitos para la realización de 
actividades de fabricación e importación.

5.ª Incumplir el deber de ejecución de las medidas y acciones necesarias para eliminar 
riesgos para la salud ocasionados por los cosméticos, así como de las medidas y acciones 
ordenadas por las autoridades sanitarias.

6.ª Elaborar los productos cosméticos en condiciones técnico-sanitarias deficientes que 
afecten a su seguridad.

7.ª Fabricar, introducir en el mercado o comercializar productos falsificados.
3. Lo dispuesto en los apartados anteriores se aplicará a los productos de cuidado 

personal cuando el objeto de la infracción resulte aplicable a dichos productos.
En todo caso se considerarán infracciones muy graves:
a) Comercializar los productos de cuidado personal sin la preceptiva autorización 

sanitaria.
b) Elaborar los productos de cuidado personal en condiciones técnico-sanitarias 

deficientes que afecten a su seguridad.
c) Comercializar los productos de cuidado personal que perjudiquen la salud humana 

cuando se apliquen en las condiciones normales o razonablemente previsibles de uso, o en 
los que no se advierta a los consumidores de los riesgos que previsiblemente pudieran 
derivarse de su normal utilización por medio de instrucciones, advertencias e indicaciones 
apropiadas.

4. La comisión de una infracción, precedida de otras dos de grado inmediatamente 
inferior o igual cometidas y sancionadas en firme en el plazo de un año previo a dicha 
comisión, incrementará de leve a grave, o de grave a muy grave, dicha infracción.

Artículo 102.  Sanciones.
1. Las infracciones en materia de medicamentos serán sancionadas con multa, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 101 aplicando una graduación de mínimo, 
medio y máximo a cada nivel de infracción, en función de la negligencia e intencionalidad del 
sujeto infractor, fraude, connivencia, incumplimiento de las advertencias previas, cifra de 
negocios de la empresa, número de personas afectadas, perjuicio causado, beneficios 
obtenidos a causa de la infracción, permanencia o transitoriedad de los riesgos y 
reincidencia por comisión en el término de un año de más de una infracción de la misma 
naturaleza cuando así haya sido declarado por resolución firme:

a) Infracciones leves:
Grado mínimo: Hasta 6.000 euros.
Grado medio: Desde 6.001 a 18.000 euros.
Grado máximo: Desde 18.001 a 30.000 euros.
b) Infracciones graves:
Grado mínimo: Desde 30.001 a 60.000 euros.
Grado medio: Desde 60.001 a 78.000 euros.
Grado máximo: Desde 78.001 a 90.000 euros.
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c) Infracciones muy graves:
Grado mínimo: Desde 90.001 a 300.000 euros.
Grado medio: Desde 300.001 a 600.000 euros.
Grado máximo: Desde 600.001 a 1.000.000 de euros, pudiendo rebasar dicha cantidad 

hasta alcanzar el quíntuplo del valor de los productos o servicios objeto de la infracción.
No obstante, en el caso de infracciones en materia de medicamentos veterinarios, la 

sanción sólo se impondrá en el grado máximo cuando la actuación infractora haya producido 
un daño directo o provocado un riesgo grave y directo en la salud pública o en la seguridad 
alimentaria.

2. Sin perjuicio de la multa que proceda imponer conforme a lo dispuesto en el apartado 
anterior, las infracciones en materia de medicamentos serán sancionadas con el comiso, en 
favor del Tesoro Público, del beneficio ilícito obtenido como consecuencia de la perpetración 
de la infracción. La resolución de la Administración determinará a estos efectos la cuantía del 
beneficio ilícito obtenido.

3. Sin perjuicio de la multa que proceda imponer conforme a lo dispuesto en el apartado 
uno de este artículo, la infracción muy grave en materia de medicamentos, recogida en el 
apartado 23, del párrafo c) del apartado 2 del artículo 101, podrá conllevar la inhabilitación 
de la oficina de farmacia implicada para dispensar recetas del Sistema Nacional de Salud 
por un periodo mínimo de 3 meses y máximo de 1 año.

4. Las sanciones por la comisión de infracciones graves y muy graves serán publicadas 
en el diario oficial correspondiente una vez que adquieran firmeza.

5. Corresponde el ejercicio de la potestad sancionadora a la Administración General del 
Estado o a las Comunidades Autónomas que ostentan la función inspectora, de acuerdo con 
lo regulado en el artículo 98 de esta Ley.

6. Además, en los supuestos de infracciones muy graves podrá acordarse, por el 
Consejo de Ministros o por los órganos competentes de las Comunidades Autónomas a las 
que corresponda la ejecución de la legislación sobre productos farmacéuticos, el cierre 
temporal del establecimiento, instalación o servicio por un plazo máximo de cinco años. En 
tal caso, será de aplicación lo previsto en el artículo 53 de la Ley 31/1995, de 8 de 
noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales.

7. Lo previsto en los apartados anteriores resultará de aplicación a las infracciones en 
materia de productos sanitarios y cosméticos, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 101 bis y 101 ter. No obstante, en el caso de infracciones en materia de productos 
sanitarios y cosméticos, la sanción sólo se impondrá en su grado máximo cuando la 
actuación infractora haya producido un daño directo o provocado un riesgo grave y directo 
en la salud pública.

Artículo 103.  Otras medidas.
1. No tendrán carácter de sanción la clausura y cierre de establecimientos, instalaciones 

o servicios que no cuenten con las previas autorizaciones o registros sanitarios preceptivos, 
o la suspensión de su funcionamiento hasta tanto se subsanen los defectos o se cumplan los 
requisitos exigidos por razones de sanidad, higiene o seguridad.

2. La autoridad a que corresponda resolver el expediente podrá acordar el comiso de 
productos y medicamentos deteriorados, caducados, no autorizados o que puedan entrañar 
riesgo para la salud.

3. Los gastos de transporte, distribución o destrucción de los productos y medicamentos, 
así como los derivados de la suspensión, clausura y cierre de establecimientos, instalaciones 
o servicios señalados en los apartados anteriores, serán por cuenta del infractor.

Artículo 104.  Prescripción.
1. Las infracciones muy graves prescribirán a los cinco años, las graves a los dos años y 

las leves al año; en los mismos plazos prescribirán las sanciones.
2. El plazo de prescripción de las infracciones comenzará a contarse desde el día en que 

la infracción se hubiera cometido.
Interrumpirá la prescripción la iniciación, con conocimiento del interesado, del 

procedimiento sancionador, reanudándose el plazo de prescripción si el expediente 
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sancionador estuviera paralizado durante más de un mes por causa no imputable al presunto 
responsable.

3. El plazo de prescripción de las sanciones comenzará a contarse desde el día siguiente 
a aquél en que adquiera firmeza la resolución por la que se impone la sanción.

Interrumpirá la prescripción la iniciación, con conocimiento del interesado, del 
procedimiento de ejecución, volviendo a transcurrir el plazo si aquél está paralizado durante 
más de un mes por causa no imputable al infractor.

[ . . . ]
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§ 85

Ley 9/2006, de 30 de noviembre, de Calidad Alimentaria de Aragón. 
[Inclusión parcial]

Comunidad Autónoma de Aragón
«BOA» núm. 142, de 13 de diciembre de 2006

«BOE» núm. 22, de 25 de enero de 2007
Última modificación: 3 de febrero de 2016

Referencia: BOE-A-2007-1561

[ . . . ]
TÍTULO II

Calidad alimentaria estándar

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 4.  Concepto y objetivos.
1. El aseguramiento de la calidad alimentaria estándar consiste en el conjunto de 

principios y de actuaciones de los operadores alimentarios y de las Administraciones 
públicas tendentes a garantizar la conformidad de los alimentos y de las materias o 
elementos alimentarios, así como la competencia leal de las transacciones comerciales de 
los operadores alimentarios. Estos principios y actuaciones se regulan en este título.

2. El aseguramiento de la calidad estándar se extiende a todas las etapas de la 
producción, transformación y comercialización de alimentos, materias y elementos 
alimentarios.

Artículo 5.  Ámbito de aplicación.
1. Se excluyen del ámbito de aplicación de este título los aspectos de los alimentos 

regulados por normas de salud pública, sanidad y bienestar animal; las cuestiones relativas 
a la seguridad física de las personas, y, en particular, las relacionadas con la salud, el control 
microbiológico, la inspección veterinaria, el control de puntos críticos, el control de residuos 
en animales y sus productos y en vegetales, y con la normativa sobre sustancias peligrosas 
y medio ambiente.

2. Asimismo se excluyen del ámbito de aplicación de este título los animales vivos no 
destinados al consumo directo y las plantas antes de la recolección.

3. Este título se aplicará a todas las actuaciones de control que, en materia de 
conformidad y calidad estándar de la producción, transformación y comercialización 
alimentarias, se realicen en el territorio de la Comunidad Autónoma de Aragón.
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Artículo 6.  Obligaciones de los operadores alimentarios.
1. Los operadores alimentarios deben cumplir con todos los requisitos que marque la 

normativa vigente en la materia para la conformidad de los alimentos que produzcan, 
transformen o comercialicen en Aragón, así como para la transparencia en las relaciones 
comerciales, ofreciendo un alimento que se ajuste fielmente a las normas obligatorias 
aplicables en materia de etiquetado, presentación y publicidad de alimentos o materias y 
elementos alimentarios.

2. Como instrumentos para asegurar la conformidad de los alimentos, se establecen las 
siguientes obligaciones para los operadores que produzcan, transformen o comercialicen 
alimentos en Aragón:

a) Inscripción habilitante en los registros administrativos cuando lo exija una norma de 
rango legal, una norma comunitaria o un tratado internacional, y notificación de los datos 
necesarios para su alta en dichos registros cuando reglamentariamente se exija.

b) Establecimiento de un sistema de autocontrol que incluya un sistema de 
documentación que permita definir las fases del proceso de elaboración y garantizar su 
control y un plan de control de calidad que contemple al menos los procedimientos, la 
periodicidad y la frecuencia de las tomas de muestras, las especificaciones y el destino de 
los productos en caso de que no se ajusten a la normativa.

c) Sistema de reclamaciones, localización y retirada rápida de productos no conformes 
que se hallen en el circuito de distribución o comercialización. El sistema habrá de permitir 
conocer con exactitud el destino de los productos que tengan que ser retirados, y antes de 
una nueva puesta en circulación de los mismos habrán de ser evaluados nuevamente por el 
control de calidad del operador.

Artículo 7.  Trazabilidad.
1. Los operadores alimentarios deberán establecer un sistema que asegure la 

trazabilidad de los alimentos, materias y elementos alimentarios en todas las etapas de la 
producción, transformación y comercialización alimentarias. Este sistema debe permitir 
conocer en todo momento la identidad y localización de los suministradores y receptores de 
los lotes o partidas de alimentos, materias y elementos alimentarios con que trabajen, así 
como las informaciones relativas a dichos productos.

2. Las informaciones que no puedan ser verificadas ni contrastadas por el propio 
operador alimentario y por los servicios de inspección y control no podrán ser incluidas en 
los sistemas y procedimientos de aseguramiento de la trazabilidad.

3. Los operadores alimentarios habrán de tener a disposición de los servicios de 
inspección y control toda la información relativa al sistema y a los procedimientos de 
aseguramiento de la trazabilidad, así como los datos que contengan.

4. El sistema de aseguramiento de la trazabilidad contendrá, sin perjuicio de lo 
establecido en normas generales o sectoriales que sean de aplicación, al menos los 
elementos siguientes:

a) La identificación de los productos.
b) Los registros de los productos.
c) La documentación que acompaña al transporte de los productos.

Artículo 8.  Identificación de productos.
1. Los alimentos o las materias y elementos alimentarios acabados, susceptibles de ser 

comercializados con destino al receptor o consumidor final, habrán de estar 
convenientemente identificados mediante el etiquetado reglamentario.

2. En el supuesto de productos a granel, los operadores alimentarios están obligados a 
la utilización de dispositivos físicos para identificar tanto los depósitos, silos, contenedores o 
cualquier clase de envases que contengan alimentos, materias o elementos alimentarios 
como su contenido. La identificación se hará de forma clara mediante una rotulación o 
marcado único, indeleble e inequívoco y habrá de quedar registrada y en correlación con los 
registros a que hace referencia el artículo siguiente y, en su caso, con la documentación 
descriptiva de los productos.
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3. Está prohibido el depósito o almacenamiento en cualquier instalación o medio de 
transporte de productos no identificados.

4. Cuando no conste claramente el destino de los alimentos o materias y elementos 
alimentarios acabados en depósito o almacenamiento, se presumirá siempre que son para 
su venta, salvo que pueda demostrarse un destino o finalidad distinta.

Artículo 9.  Registros de alimentos.
1. Los operadores alimentarios habrán de tener actualizado un sistema de registros para 

la conservación de la información o la contabilidad material de los alimentos, las materias y 
los elementos alimentarios que utilicen.

2. Los registros habrán de ser suficientes y adecuados para que en todo momento pueda 
disponerse de la información necesaria para poder correlacionar la identificación de los 
productos que hay en las instalaciones con las características principales de estos 
productos, y particularmente la identificación y el domicilio del suministrador o receptor, su 
naturaleza, origen, composición, características esenciales y cualitativas, designación y 
cantidad.

3. En los registros deberán constar las entradas y salidas de alimentos y de materias y 
elementos alimentarios de cada instalación, así como las manipulaciones, tratamientos y 
prácticas que han soportado.

4. El registro de productos que procedan de otras instalaciones reproducirá fielmente los 
datos relativos a su identificación y a sus características de calidad que consten en el 
documento que acompaña su transporte o en la documentación comercial.

5. Los registros de todas las operaciones realizadas habrán de conservarse durante 
cinco años a disposición de los servicios de inspección y control.

Artículo 10.  Documentos de acompañamiento.
1. Los originales de los documentos de acompañamiento de productos recibidos y las 

copias de los documentos de acompañamiento de productos expedidos deberán 
conservarse durante un periodo de cinco años a disposición de los servicios de inspección y 
control.

2. Podrán establecerse reglamentariamente otros sistemas de identificación y 
codificación de los productos que sustituyan a los documentos de acompañamiento de los 
productos durante su transporte y circulación.

3. En caso de exenciones del etiquetado reglamentario, cualquier transporte o circulación 
de productos alimentarios o materias y elementos alimentarios habrá de ir siempre 
acompañado de un documento en el cual constarán los datos necesarios para que el 
receptor o consumidor de la mercancía tenga la adecuada y suficiente información.

Artículo 11.  Prohibición de productos no conformes.
1. Los alimentos, materias o elementos alimentarios que no cumplan lo establecido, en 

esta ley o en normas específicas, respecto a la calidad estándar tendrán la consideración de 
no conformes y, en consecuencia, no podrán utilizarse ni comercializarse dentro del sector 
alimentario. Los productos no conformes serán objeto, si procede, de una inmediata 
regularización o bien serán, de forma controlada, destinados a otros sectores, reexpedidos a 
su origen o destruidos.

2. En el supuesto de que un alimento o una materia o elemento alimentarios que 
pertenezca a un lote, partida o remesa concreta no sean conformes, todos los productos del 
mismo lote, partida o remesa tendrán también la consideración de no conformes, a no ser 
que el operador alimentario acredite lo contrario.

3. Los productos no conformes se identificarán debidamente con etiquetas o rótulos que 
hagan referencia a su falta de conformidad y estarán almacenados de manera separada y 
delimitada para evitar la confusión con los productos conformes.

4. Las existencias, entradas y salidas de productos no conformes se reflejarán en los 
registros a los que se refiere el artículo 9.

5. En los documentos de acompañamiento de los productos no conformes se hará 
constar expresamente esta condición.
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Artículo 12.  Obligaciones específicas.
Sin perjuicio de los requisitos específicos que establezcan disposiciones de ámbito 

sectorial, las normas de desarrollo de esta ley podrán determinar para cada producto, sector 
o tipo de operador el nivel de las obligaciones que se establecen en este capítulo, 
particularmente en función de la naturaleza y del riesgo especial de los productos o 
actividades, de la complejidad de los procesos de transformación, de la dimensión del 
operador y del volumen y la frecuencia de los intercambios de productos. En particular, serán 
objeto de regulación específica las obligaciones de los titulares de explotaciones del sector 
primario.

CAPÍTULO II
Inspección y control

Artículo 13.  La inspección de calidad alimentaria.
1. Sin perjuicio de los controles relativos a disciplina de mercado y defensa de 

consumidores y usuarios que correspondan a otros Departamentos o Administraciones 
públicas, el Departamento de Agricultura y Alimentación desarrollará actuaciones de 
inspección y control oficial sobre los alimentos y las materias y elementos alimentarios con el 
fin de comprobar su adecuación a la normativa vigente en materia de producción y 
comercialización alimentarias.

2. Las actuaciones de inspección tendrán como objetivo preferente el control de:
a) La conformidad, etiquetado y publicidad de los alimentos y las materias y elementos 

alimentarios.
b) La lealtad de las transacciones comerciales en materia de producción y 

comercialización alimentarias.
c) La identidad y actividad de los operadores alimentarios.
d) La trazabilidad de los alimentos o materias y elementos alimentarios, tanto 

comunitarios como extracomunitarios.
3. Sin perjuicio de la práctica de inspecciones derivadas de planes de ámbito comunitario 

o estatal, la actuación inspectora se llevará a cabo con las siguientes prioridades:
a) En desarrollo de planes o campañas de inspección aprobados por el Departamento de 

Agricultura y Alimentación.
b) En desarrollo de estrategias para fomentar la calidad dentro del sector alimentario.
c) En desarrollo de campañas o actuaciones concretas derivadas de posibles situaciones 

detectadas con motivo de denuncia, reclamación, queja, alerta, o a iniciativa de la 
Administración de la Comunidad Autónoma.

4. Las actuaciones inspectoras podrán realizarse en cualquier etapa de la producción, 
transformación y comercialización de alimentos. Reglamentariamente se establecerán los 
mecanismos de coordinación con otras autoridades también competentes para la inspección 
de alimentos, materias y elementos alimentarios.

Artículo 14.  Objeto de la inspección.
1. Estarán sometidos a la inspección los alimentos y las materias y elementos 

alimentarios. La inspección podrá extenderse a:
a) Los terrenos, locales, oficinas, instalaciones y su entorno, medios de transporte, 

equipos y materiales, en las diferentes etapas a las que se refiere el último apartado del 
artículo anterior.

b) Los productos semiacabados y los productos acabados dispuestos para la venta.
c) Las materias primas, ingredientes, auxiliares tecnológicos y demás materias y 

elementos alimentarios.
d) Los materiales y objetos destinados a entrar en contacto con los alimentos.
e) Los procedimientos utilizados para la fabricación, elaboración, tratamiento o 

conservación de los alimentos.
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f) El etiquetado, presentación y publicidad de los alimentos.
g) La documentación o registros derivados de la actividad del operador alimentario.
2. Reglamentariamente se establecerán los sistemas de control y el procedimiento de 

actuación de la inspección.

Artículo 15.  Facultades de los inspectores.
1. En el ejercicio de sus funciones, el personal de la Administración Pública que realiza 

funciones inspectoras tiene la consideración de agente de la autoridad y podrá recabar la 
colaboración de cualquier Administración Pública, organizaciones profesionales y 
organizaciones de consumidores. Asimismo, podrá recabar la ayuda que precise de las 
fuerzas y cuerpos de seguridad.

2. La actuación inspectora consistirá, entre otras, en una o varias de las operaciones 
siguientes:

a) Inspección.
b) Toma de muestras y análisis.
c) Examen del material escrito y documental.
d) Examen de los sistemas de autocontrol aplicados por los inspeccionados y de los 

resultados que se desprendan de los mismos.
3. Los inspectores podrán acceder directamente a la documentación industrial, mercantil 

y contable de los operadores alimentarios que inspeccionen cuando lo consideren necesario 
en el curso de sus actuaciones.

4. Asimismo, los inspectores podrán hacer copias o extractos del material escrito, 
informático y documental sometido a su examen.

5. Las operaciones mencionadas en los apartados anteriores podrán completarse en 
caso necesario:

a) Con las manifestaciones del responsable de la empresa inspeccionada y de las 
personas que trabajan por cuenta de dicha empresa.

b) Con la lectura de los valores registrados por los instrumentos de medida utilizados por 
la empresa.

c) Con los controles, realizados por el inspector con sus propios instrumentos, de las 
mediciones efectuadas con los instrumentos instalados por la empresa.

Artículo 16.  Obligaciones y acreditación del personal inspector.
1. Los inspectores están obligados de modo estricto a cumplir el deber de secreto 

profesional. El incumplimiento de este deber podrá dar lugar a responsabilidad disciplinaria.
2. Antes de comenzar su actuación, los inspectores deberán identificarse, mostrando su 

acreditación al responsable de la empresa en la que vaya a realizarse la inspección.
3. Una vez realizadas todas las averiguaciones que estimen oportunas, los inspectores 

levantarán acta, haciendo una relación pormenorizada de las conductas y hechos resultado 
de la inspección, y facilitarán una copia de la misma al responsable de la empresa objeto de 
inspección, informándole de las deficiencias subsanables que hayan detectado en el curso 
de la inspección.

4. Los hechos constatados por los inspectores debidamente acreditados que se 
formalicen en acta tendrán valor probatorio, sin perjuicio de las pruebas que puedan señalar 
o aportar los propios administrados en defensa de sus respectivos derechos o intereses.

5. Las funciones inspectoras serán realizadas por el personal que con esa consideración 
conste en la relación de puestos de trabajo del Departamento de Agricultura y Alimentación, 
así como, transitoriamente y en circunstancias debidamente motivadas, por el personal del 
mismo o distintos Departamentos que, reuniendo los requisitos de titulación necesarios, 
determine el órgano competente.

6. Excepcionalmente, el Departamento de Agricultura y Alimentación podrá acreditar 
temporalmente, para la realización de funciones inspectoras, a personal que no tenga la 
condición de funcionario y que esté en posesión de la titulación académica necesaria. Dicha 
acreditación, no definitiva, les conferirá el carácter de agentes de la autoridad, y finalizará al 
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desaparecer la situación excepcional que la motivó. En ningún caso, el desempeño de 
dichas funciones dará derecho a la adquisición del carácter de funcionario de carrera.

7. Mediante orden del Departamento de Agricultura y Alimentación se regulará el sistema 
de acreditación de los inspectores que controlen la calidad alimentaria.

Artículo 17.  Obligaciones de los inspeccionados.
1. Los titulares de los establecimientos, así como los responsables de los mismos en el 

momento de la inspección, están obligados a:
a) Consentir y facilitar las visitas de inspección.
b) Suministrar toda clase de información sobre los sistemas de producción, 

transformación o comercialización y las instalaciones, productos, equipos o servicios, y 
particularmente sobre las autorizaciones, permisos y licencias necesarias para el ejercicio de 
la actividad, y permitir que el personal inspector compruebe directamente los datos 
aportados.

c) Exhibir la documentación que sirva de justificación de las transacciones efectuadas, 
tales como los contratos, facturas, albaranes y demás documentos exigidos legalmente, así 
como aquellos que sean necesarios para determinar las responsabilidades pertinentes.

d) Facilitar la obtención de copia o reproducción de la documentación exhibida.
e) Permitir que se practique la oportuna toma de muestras o se efectúe cualquier tipo de 

control o ensayo sobre los productos y bienes en cualquier fase de producción, elaboración, 
envasado, transporte, almacenamiento o comercialización.

f) Justificar las verificaciones y controles efectuados sobre los productos alimentarios.
2. Las personas físicas o jurídicas que hayan mantenido relaciones comerciales con 

algún operador alimentario inspeccionado deberán suministrar la información relativa a tales 
relaciones que resulte necesaria para el buen fin de la inspección.

Artículo 18.  Derechos de los inspeccionados.
1. Los operadores alimentarios inspeccionados tendrán los derechos establecidos en los 

artículos 35 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. Los operadores inspeccionados tienen derecho a recurrir a un contraperitaje de las 
pruebas o muestras tomadas en la inspección, dentro del plazo y con arreglo al 
procedimiento que reglamentariamente se determine.

3. Los operadores inspeccionados podrán exigir la acreditación del inspector en el 
momento de la inspección, efectuar alegaciones en el mismo acto y obtener una copia del 
acta.

4. Los operadores tendrán derecho a ser informados de las deficiencias subsanables 
detectadas en el curso de las actuaciones de inspección.

CAPÍTULO III
Medidas cautelares y preventivas

Artículo 19.  Supuestos de adopción.
1. En aquellos supuestos en que existan claros indicios de infracción en materia de 

conformidad y calidad estándar de la producción y comercialización alimentarias, se podrán 
adoptar motivadamente las medidas cautelares o preventivas que resulten adecuadas. En 
particular, las medidas cautelares podrán adoptarse en los supuestos siguientes:

a) Cuando se vulneren de forma generalizada los legítimos intereses económicos y 
sociales del sector alimentario.

b) Cuando se utilicen inadecuadamente indicaciones que no correspondan al producto o 
induzcan a confusión.

c) Cuando exista fraude, adulteración o prácticas no permitidas en los alimentos o las 
materias y elementos alimentarios.
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d) Si se comprueba que se transportan o comercializan alimentos o materias y 
elementos alimentarios sin el preceptivo documento de acompañamiento o que el mismo 
contiene indicaciones falsas, erróneas o incompletas.

e) Cuando existan indicios de riesgo para la salud y seguridad de las personas. En este 
último caso se dará inmediato conocimiento a las autoridades sanitarias.

2. En casos de urgencia y para la protección provisional de los intereses implicados, las 
medidas cautelares podrán ser adoptadas por el inspector, que las hará constar en el acta 
correspondiente, así como los motivos de su adopción. En la notificación de su adopción se 
fijará un plazo máximo de audiencia al interesado de tres días hábiles. Dichas medidas 
habrán de ser confirmadas, modificadas o levantadas, dentro de los quince días siguientes a 
su adopción, por el órgano competente para iniciar el procedimiento sancionador, quedando 
sin efecto si no se inicia el procedimiento en el citado plazo o cuando el acuerdo de iniciación 
no contenga un pronunciamiento expreso acerca de las mismas.

3. Los órganos competentes para instruir o resolver el procedimiento sancionador podrán 
acordar motivadamente la adopción, modificación o levantamiento de medidas cautelares.

4. En los supuestos previstos en el apartado 1 en los que no proceda la iniciación de 
procedimiento sancionador, la adopción de medidas cautelares o, en su caso, la decisión 
sobre las mismas corresponderá al director del Servicio Provincial de Agricultura y 
Alimentación competente por razón del lugar en que deban aplicarse.

5. Si en el curso de una inspección de calidad estándar se detectasen claros indicios de 
infracción en materia de calidad diferenciada, podrán imponerse medidas cautelares por los 
mismos órganos establecidos en los apartados anteriores.

Artículo 20.  Tipos de medidas cautelares.
1. En cualquier caso, las medidas cautelares habrán de ser proporcionadas a la 

irregularidad detectada y mantenerse el tiempo estrictamente necesario para la realización 
de las diligencias oportunas o, en caso de que la falta de conformidad sea subsanable, el 
tiempo necesario para la eliminación del hecho que motivó su adopción.

2. Las medidas cautelares consistirán en una o varias de las actuaciones siguientes:
a) La inmovilización de alimentos o materias o elementos alimentarios.
b) El control previo de los productos que se pretenden comercializar.
c) La paralización de los vehículos en que se transportan alimentos, materias o 

elementos alimentarios.
d) La retirada del mercado de alimentos, materias o elementos alimentarios.
e) La suspensión temporal del funcionamiento de un área, elemento o actividad del 

establecimiento inspeccionado.
f) La suspensión provisional de la comercialización, compra o adquisición de alimentos, 

materias o elementos alimentarios.
3. Las medidas cautelares adoptadas se adaptarán a las características específicas de 

los alimentos perecederos o de difícil conservación.
4. Cuando la presunta infracción detectada fuera imputable a un órgano de control, podrá 

acordarse la suspensión cautelar del citado órgano y se establecerá el sistema de control 
aplicable en tanto se sustancia el procedimiento sancionador.

5. Las medidas cautelares podrán ser objeto de los recursos que en cada caso proceda.
6. Los gastos generados por la adopción de las medidas cautelares serán de cuenta del 

responsable o titular de derechos sobre la mercancía.

Artículo 21.  Destino de los productos sometidos a inmovilización cautelar.
1. Si el órgano competente para iniciar el procedimiento sancionador adopta una 

inmovilización cautelar o confirma la ya adoptada, comunicará en el acuerdo de incoación al 
responsable o titular de derechos sobre las mercancías inmovilizadas que dispone de un 
plazo de 30 días para optar por alguna de las operaciones siguientes, en función de los 
supuestos que motivaron la adopción de la medida cautelar:
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a) Regularizar y subsanar la falta de conformidad de las mercancías, adaptándolas a la 
normativa mediante la aplicación de prácticas o tratamientos autorizados o bien adaptando 
su etiquetado y presentación a la normativa de aplicación.

b) Destinar las mercancías a otros sectores, particularmente para uso industrial.
c) Reexpedir o retornar las mercancías a su lugar de origen. Cuando por razón del lugar 

de origen de las mercancías no puedan garantizarse adecuadamente el seguimiento y 
control de la operación de reexpedición o retorno, o del procedimiento sancionador que, en 
su caso, pudiera corresponder, será necesaria la previa constitución por el responsable de 
una fianza suficiente que cubra la responsabilidad civil y la posible sanción.

d) Destruir las mercancías o mantenerlas en depósito, en tanto no se resuelva el 
procedimiento sancionador.

2. Con anterioridad a la confirmación de la inmovilización cautelar, el responsable o 
titular de derechos sobre las mercancías inmovilizadas podrá solicitar del órgano competente 
para iniciar el procedimiento que le comunique las opciones a las que tiene derecho respecto 
a las mismas. El órgano competente, mediante resolución motivada, comunicará las 
opciones que procedan de entre las especificadas en el apartado 1 de este artículo.

3. En la resolución motivada a la que se refiere el apartado anterior o en el acuerdo de 
incoación, en su caso, el órgano competente decidirá subsidiariamente el destino de las 
mercancías inmovilizadas para el supuesto de que el responsable o titular de las mismas no 
opte, en el plazo otorgado al efecto, por alguna de las especificadas singularmente.

4. La ejecución de las opciones a las que se refieren los apartados 1 y 2 habrá de ser 
verificada por el personal inspector del Departamento de Agricultura y Alimentación.

5. El órgano competente para incoar, o el instructor una vez iniciada la tramitación del 
procedimiento sancionador, ordenará el levantamiento de la medida cautelar si se constata 
que las mercancías inmovilizadas han sido regularizadas o se les ha dado uno de los 
destinos especificados singularmente, sin perjuicio de la sanción que pudiera corresponder 
en su caso.

6. Los gastos generados por estas operaciones correrán a cargo del responsable o titular 
de derechos sobre las mercancías.

Artículo 22.  Multas coercitivas.
En el supuesto de que el operador alimentario no realice las actividades ordenadas por 

la inspección o no aplique las medidas cautelares que se le impongan, el órgano competente 
para confirmar la medida cautelar podrá imponer una multa coercitiva de hasta 3.000 euros. 
Transcurrido el nuevo plazo concedido para la realización de las actividades ordenadas o la 
aplicación de medidas cautelares sin que ello se produzca, se podrá reiterar la imposición de 
multas coercitivas, cada una de ellas con importe máximo de 3.000 euros con una 
periodicidad de tres meses, hasta el cumplimiento total de las obligaciones impuestas.

[ . . . ]
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§ 86

Ley 7/2007, de 15 de marzo, de Calidad Agroalimentaria de Castilla-
La Mancha. [Inclusión parcial]

Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha
«DOCM» núm. 72, de 5 de abril de 2007

«BOE» núm. 119, de 18 de mayo de 2007
Última modificación: 23 de diciembre de 2009

Referencia: BOE-A-2007-10026

[ . . . ]
TÍTULO V

Aseguramiento de la calidad agroalimentaria

[ . . . ]
CAPÍTULO III

Control oficial de la calidad agroalimentaria

Artículo 46.  La actuación inspectora.
1. La Consejería competente en materia agroalimentaria desarrollará actuaciones de 

control e inspección sobre los productos agroalimentarios y las materias y elementos para la 
producción y comercialización agroalimentarias, en orden a comprobar su adecuación a la 
normativa en materia de producción y comercialización agroalimentaria.

2. A los efectos de la comprobación de la adecuación a la normativa de aplicación a los 
productos agroalimentarios, las actuaciones de inspección y control deben efectuarse, 
especialmente, en lo que concierne a los siguientes aspectos:

a) Las propiedades de los productos: naturaleza, identidad, cualidades sustanciales, 
composición, contenido en principios útiles, especie, origen y procedencia.

b) La publicidad de los productos agroalimentarios y las materias y elementos para la 
producción y comercialización.

c) El uso adecuado de las denominaciones geográficas de calidad, y otros sistemas de 
protección de la calidad diferenciada.

d) La identidad y la actividad de los operadores.
e) La cantidad, la aptitud para el uso y las condiciones de uso de los productos.
3. La actuación inspectora se llevará a cabo:
a) En desarrollo de planes anuales de inspección.
b) Con motivo de denuncia, reclamación o queja.
c) A iniciativa propia del personal de inspección.
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Artículo 47.  Competencias.
1. La Dirección General competente en materia agroalimentaria velará por el 

cumplimiento de la legislación en materia de calidad y conformidad de la producción y la 
comercialización agroalimentarias en la totalidad de las fases de producción, transformación 
y comercialización, sin perjuicio de lo que establece la normativa específica en materia de 
disciplina de mercado y defensa de los consumidores y usuarios.

2. En el supuesto de que, por la naturaleza de las investigaciones y de conformidad con 
los acuerdos que se establezcan con otros departamentos u administraciones competentes 
en la materia, la inspección y el control oficiales pueden extenderse al comercio al por menor 
o minorista y a los mercados mayoristas de destino, se comunicará al órgano competente en 
la materia.

3. Estarán sometidos a la inspección los productos agroalimentarios y las materias y 
elementos para la producción y comercialización agroalimentarias, y particularmente:

a) Los terrenos, locales, oficinas, instalaciones y su entorno, medios de transporte, 
equipos y materiales, en las diferentes fases de producción, transformación y 
comercialización.

b) Los productos semiacabados y acabados dispuestos para la venta.
c) Las materias primas, ingredientes, auxiliares tecnológicos y demás productos 

utilizados para la preparación y producción de productos agroalimentarios.
d) Los materiales y objetos destinados a entrar en contacto con los productos 

agroalimentarios.
e) Los procedimientos utilizados para la fabricación, elaboración o tratamiento de 

productos agroalimentarios.
f) El etiquetado, presentación y publicidad de los productos agroalimentarios.
g) Los medios de conservación.

Artículo 48.  Funciones de la inspección.
1. Son funciones de la inspección el control e inspección de la calidad y conformidad de 

los productos agroalimentarios y, en particular, las siguientes:
a) Verificar los productos acabados, las materias primas, los ingredientes, aditivos, 

vitaminas, sales minerales, oligoelementos, auxiliares tecnológicos, productos intermedios y 
demás productos que puedan utilizarse como componente.

b) Comprobar las condiciones en las que se efectúa cada una de las fases de 
producción, transformación y comercialización que tienen incidencia en la calidad y la 
conformidad de los productos.

c) Controlar e inspeccionar la designación, denominación, presentación e inscripciones 
de cualquier naturaleza de los productos, envases, embalajes, los documentos de 
acompañamiento de los transportes, las facturas, los documentos comerciales, la publicidad, 
los registros, la contabilidad y la documentación de los sistemas de garantía de la 
trazabilidad.

d) Establecer los correspondientes programas de previsión que definan el carácter, la 
frecuencia y los criterios de las acciones de control que deben llevarse a cabo en un 
determinado período.

e) Detectar y evidenciar los riesgos de fraude, adulteración o falsificación; las prácticas 
no autorizadas, prohibidas, antirreglamentarias o clandestinas de los productos 
agroalimentarios, y los conductos que puedan afectar negativamente o que perjudiquen los 
intereses económicos del sector agroalimentario o de los consumidores.

f) Localizar los productos agroalimentarios y las materias y elementos para la producción 
y la comercialización agroalimentarias no conformes e impedir su acceso a los circuitos de 
comercialización.

g) Evaluar los medios y sistemas de control interno utilizados por los operadores 
agroalimentarios para asegurar la correcta ejecución de su actividad, en cumplimiento de la 
reglamentación de aplicación en materia de calidad y conformidad de los productos.

h) Verificar la fiabilidad de los sistemas y procedimientos de trazabilidad de los productos 
utilizados por los operadores agroalimentarios.
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i) Impulsar el trámite de las acciones correctivas o punitivas derivadas de las presuntas 
infracciones detectadas en las acciones de control.

2. Se determinarán reglamentariamente los sistemas de control y el procedimiento de 
actuación de la inspección.

Artículo 49.  Del acto de la inspección.
1. La actuación inspectora consistirá en una o varias de las operaciones siguientes: 

inspección, toma de muestras y análisis, examen del material escrito y documental, examen 
de los sistemas de control aplicados por los inspeccionados y de los resultados que se 
desprendan de los mismos.

2. Los inspectores podrán acceder directamente a la documentación industrial, mercantil 
y contable de las empresas que inspeccionen cuando lo consideren necesario en el curso de 
las actuaciones.

3. Asimismo, los inspectores podrán hacer copias o extractos del material escrito, 
informático y documental sometido a su examen.

4. Las operaciones mencionadas en los apartados anteriores podrán completarse en 
caso necesario:

a) Con las manifestaciones del responsable de la empresa inspeccionada y de las 
personas que trabajan por cuenta de dicha empresa.

b) Con la lectura de los valores registrados por los instrumentos de medida utilizados por 
la empresa.

c) Con las comprobaciones, realizadas por el inspector con sus propios instrumentos, de 
las mediciones efectuadas con los instrumentos instalados por la empresa.

5. Una vez realizadas todas las averiguaciones que estimen oportunas, los inspectores 
levantarán acta, haciendo una pormenorizada relación de las conductas y hechos 
constatados.

6. La actuación inspectora se ajustará a las prescripciones establecidas legal y 
reglamentariamente.

Artículo 50.  Del personal inspector.
1. En ejercicio de sus funciones, el personal de los órganos de la administración 

competente que realiza funciones inspectoras tiene la consideración de agente de la 
autoridad y puede solicitar la colaboración de cualquier administración pública, de las 
organizaciones profesionales y de las organizaciones de consumidores e incluso, si procede, 
el apoyo necesario de las fuerzas y cuerpos de seguridad.

2. El personal de la Administración que realice funciones inspectoras puede acceder, en 
ejercicio de sus funciones, a los locales e instalaciones, a los vehículos utilizados para el 
transporte de las mercancías y a la documentación industrial o contable de las empresas que 
inspeccione.

3. Los inspectores están obligados a cumplir estrictamente el deber de secreto 
profesional. El incumplimiento de este deber podrá dar lugar a responsabilidad disciplinaria.

4. Las funciones inspectoras serán realizadas por el personal que con esa consideración 
conste en la relación de puestos de trabajo de la Consejería competente en materia 
agroalimentaria, así como por aquellos que, sean expresamente habilitados por resolución 
del Director General competente en materia de calidad agroalimentaria.

Artículo 51.  Obligaciones de los operadores agroalimentarios en materia de inspección.
Los operadores agroalimentarios tienen la obligación, a requerimiento de los órganos 

administrativos competentes en la materia o de los inspectores habilitados, de efectuar las 
siguientes actuaciones:

a) Permitir el acceso a los locales, a los vehículos utilizados para el transporte de las 
mercancías y facilitar las visitas de inspección.
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b) Suministrar la información y la documentación justificativa de los sistemas de 
producción, transformación o comercialización y de las instalaciones, productos, equipos o 
servicios, que se solicite, a los efectos de su comprobación.

c) Permitir las visitas de inspección y la toma de muestras o cualquier otro tipo de control 
o ensayo sobre los productos agroalimentarios que elaboren, distribuyan o comercialicen, y 
sobre las materias primas, aditivos o materiales utilizados.

d) Facilitar al personal de la Administración que realiza funciones inspectoras la copia o 
reproducción de la documentación relativa a los productos agroalimentarios.

e) Justificar las verificaciones y controles efectuados sobre los productos 
agroalimentarios.

Artículo 52.  Derechos de los operadores agroalimentarios en relación con los actos de 
inspección.

Los operadores agroalimentarios tienen derecho a recurrir a un contraperitaje de las 
pruebas o muestras tomadas en la inspección, dentro del plazo y con arreglo al 
procedimiento que reglamentariamente se determine.

Asimismo, podrán, en el momento de la inspección, exigir la acreditación del inspector, 
obtener una copia del acta y efectuar alegaciones en el mismo acto.

[ . . . ]
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§ 87

Ley 32/2007, de 7 de noviembre, para el cuidado de los animales, en 
su explotación, transporte, experimentación y sacrificio. [Inclusión 

parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 268, de 8 de noviembre de 2007

Última modificación: 28 de junio de 2017
Referencia: BOE-A-2007-19321

[ . . . ]
TÍTULO II

Inspecciones, infracciones y sanciones

CAPÍTULO I
Inspecciones

Artículo 10.  Planes y programas de inspección y control.
Las Administraciones Públicas, en el ámbito de sus respectivas competencias, 

establecerán los programas o planes periódicos de inspecciones y controles oficiales que se 
precisen, sin perjuicio de las inspecciones que resulten necesarias ante situaciones o casos 
singulares.

Artículo 11.  Personal inspector.
Para el desempeño de las funciones inspectoras concernientes a la materia a la que se 

refiere esta Ley, el personal al servicio de las Administraciones Públicas deberá tener 
cualificación y formación suficiente para el ejercicio de estas tareas. Asimismo, tendrá el 
carácter de agente de la autoridad, pudiendo recabar de las autoridades competentes y, en 
general, de quienes ejerzan funciones públicas, incluidas las Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad del Estado o cuerpos policiales autonómicos y locales, el concurso, apoyo y 
protección que le sean precisos.

Artículo 12.  Obligaciones del inspeccionado.
Las personas físicas o jurídicas a quienes se practique una inspección estarán obligadas 

a:
a) Permitir el acceso de los inspectores a todo establecimiento, explotación, instalación, 

vehículo, contenedor o medio de transporte, o lugar en general, con la finalidad de realizar 
su actuación inspectora, siempre que aquéllos se acrediten debidamente ante el empresario, 
su representante legal o persona debidamente autorizada o, en su defecto, ante cualquier 
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empleado que se hallara presente en el lugar. Si la inspección se practicase en el domicilio 
de una persona física, deberán obtener su consentimiento expreso o, en su defecto, la 
preceptiva autorización judicial previa.

b) Suministrar toda clase de información sobre instalaciones, productos, animales, 
servicios y, en general, sobre aquellos aspectos relativos a la protección animal que se le 
solicitaran, permitiendo su comprobación por los inspectores.

c) Facilitar que se obtenga copia o reproducción de la información en materia de 
protección animal.

d) Permitir la práctica de diligencias probatorias del incumplimiento de la normativa 
vigente en materia de protección animal.

e) En general, a consentir y colaborar en la realización de la inspección.
f) En todo caso, el administrado tendrá derecho a mostrar y ratificar su disconformidad 

respecto a lo recogido en el acta de inspección.

CAPÍTULO II
Infracciones

Artículo 13.  Calificación de infracciones.
Las infracciones se califican como muy graves, graves o leves, atendiendo a los criterios 

de riesgo o daño para los animales y al grado de intencionalidad.

Artículo 14.  Infracciones.
1. Son infracciones muy graves las siguientes:
a) El sacrificio o muerte de animales en espectáculos públicos fuera de los supuestos 

expresamente previstos en la normativa aplicable en cada caso o expresa y previamente 
autorizados por la autoridad competente.

b) El incumplimiento de las obligaciones exigidas por las normas de protección animal, 
cuando concurra la intención de provocar la tortura o muerte de los mismos.

c) Utilizar los animales en peleas.
d) Utilizar animales en producciones cinematográficas, televisivas, artísticas o 

publicitarias, incluso con autorización de la autoridad competente, cuando se produzca la 
muerte de los mismos.

e) El incumplimiento de la obligación de aturdimiento previo, cuando no concurra el 
supuesto establecido en el artículo 6.3.

f) Utilizar en procedimientos animales prohibidos, o iniciar o llevar a cabo un 
procedimiento sin la autorización previa o la evaluación favorable previa en caso de silencio 
administrativo, del proyecto correspondiente.

g) Provocar, facilitar o permitir la salida de los animales de experimentación u otros fines 
científicos del centro o establecimiento, sin autorización por escrito del responsable del 
mismo, cuando dé lugar a la muerte del animal o cree un riesgo grave para la salud pública.

h) Suministrar documentación falsa a los inspectores o a la Administración.
i) Utilizar perros o gatos vagabundos en procedimientos.
j) Liberación incontrolada y voluntaria de animales de una explotación.
k) Iniciar o llevar a cabo procedimientos en condiciones distintas de las incluidas en la 

autorización del proyecto, o en la evaluación favorable del mismo en caso de silencio 
administrativo, o incumpliendo los requisitos, condiciones y obligaciones contenidos en dicha 
autorización o evaluación favorable, cuando se utilicen en dicho procedimiento primates no 
humanos, animales de especies amenazadas incluidas en el Anexo A Reglamento (CE) n.º 
338/97 del Consejo de 9 de diciembre de 1996 relativo a la protección de especies de la 
fauna y flora silvestres mediante el control de su comercio, animales capturados en la 
naturaleza, animales vagabundos o asilvestrados.

2. Son infracciones graves las siguientes:
a) Las mutilaciones no permitidas a los animales.
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b) Iniciar o llevar a cabo procedimientos en condiciones distintas de las incluidas en la 
autorización del proyecto, o en la evaluación favorable del mismo en caso de silencio 
administrativo, o incumpliendo los requisitos, condiciones y obligaciones contenidos en dicha 
autorización o evaluación favorable, cuando no constituya infracción muy grave.

c) Realizar cualquiera de las actividades reguladas en esta Ley sin contar con la 
autorización administrativa o la inscripción registral exigible según las normas de protección 
animal aplicables.

d) El incumplimiento de las obligaciones exigidas por las normas de protección animal, 
cuando produzca lesiones permanentes, deformaciones o defectos graves de los mismos.

e) La oposición, obstrucción o falta de colaboración con la actuación inspectora y de 
control de las Administraciones Públicas, cuando se impida o dificulte gravemente su 
realización.

f) Emitirse una evaluación favorable por un órgano habilitado para ello, para un proyecto, 
incumpliendo la normativa reguladora en cuanto a los requisitos de conflicto de intereses o 
permitiendo el uso de animales prohibidos en procedimientos, o en condiciones distintas a 
las requeridas para los autorizados.

3. Son infracciones leves:
a) El incumplimiento de obligaciones exigidas por las normas de protección animal en 

cuanto al cuidado y manejo de los animales, siempre que no se produzcan lesiones 
permanentes, deformidades o defectos graves, o la muerte de los animales.

b) El incumplimiento de las obligaciones en cuanto a la forma, métodos y condiciones 
para el sacrificio o matanza de animales, excepto el aturdimiento, cuando no concurra el 
supuesto establecido en el artículo 6.3.

c) Abandonar a un animal, con el resultado de la ausencia de control sobre el mismo o 
su efectiva posesión.

d) La oposición, obstrucción o falta de colaboración con la actuación inspectora y de 
control de las Administraciones Públicas, cuando no impida o dificulte gravemente su 
realización.

Artículo 15.  Reincidencia.
1. Existe reincidencia si se produce la comisión de más de una infracción de la misma 

naturaleza en el término de un año y así se declara en la nueva resolución sancionadora, 
siempre que asimismo la primera resolución sancionadora fuera firme en vía administrativa. 
La fecha a partir de la cual se contará dicho plazo será el día que conste en autos que 
cometió la primera infracción o, si es continuada, desde el día que dejó de cometerla.

2. La reincidencia tendrá como consecuencia el incremento de la sanción 
correspondiente.

Artículo 16.  Sanciones.
1. Por la comisión de infracciones en materia de protección de los animales, podrán 

imponerse las siguientes sanciones:
a) En el caso de infracciones muy graves, se aplicará una multa de, al menos, 6.001 

euros y hasta un límite máximo de 100.000 euros.
b) En el caso de infracciones graves, se aplicará una multa de, al menos, 601 euros y 

hasta un límite máximo de 6.000 euros.
c) En el caso de infracciones leves, se aplicará una sanción de multa hasta un límite 

máximo de 600 euros o apercibimiento en su defecto.
2. Cuando un solo hecho sea constitutivo de dos o más infracciones, se sancionará 

solamente por la más grave.
3. Los ingresos procedentes de las sanciones se destinarán a actuaciones que tengan 

por objeto la protección de los animales.
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Artículo 17.  Sanciones accesorias.
La comisión de infracciones graves y muy graves puede llevar aparejada la imposición 

de las siguientes sanciones accesorias:
a) Medidas de corrección, seguridad o control, que impidan la continuidad en la 

producción del daño.
b) Decomiso de los animales. El órgano sancionador determinará el destino definitivo del 

animal, con sujeción a los principios de bienestar y protección animal.
c) Cese o interrupción de la actividad, en el caso de sanciones muy graves.
d) Clausura o cierre de establecimientos, en el caso de sanciones muy graves.

Artículo 18.  Graduación de las sanciones.
1. Las sanciones pecuniarias se graduarán en función de los siguientes criterios: los 

conocimientos, el nivel educativo y otras circunstancias del responsable, el tamaño y la 
ubicación geográfica de la explotación, el grado de culpa, el beneficio obtenido o que se 
esperase obtener, el número de animales afectados, el daño causado a los animales, el 
incumplimiento de advertencias previas y la alarma social que pudiera producirse.

2. Si, en razón de las circunstancias concurrentes, se apreciara una cualificada 
disminución de la culpabilidad del imputado, el órgano sancionador podrá establecer la 
cuantía de la sanción aplicando la escala relativa a la clase de infracciones de menor 
gravedad que aquélla en que se integra la considerada.

3. El órgano sancionador podrá reducir la cuantía de la sanción pecuniaria hasta en un 
20 por cien si el presunto infractor reconoce la comisión de la infracción, una vez recibida la 
notificación de la incoación del procedimiento sancionador, sin efectuar alegaciones ni 
proponer prueba alguna.

Asimismo, podrá incrementar la cuantía hasta en un 50 por ciento si el infractor es 
reincidente. Si la reincidencia concurre en la comisión de infracciones leves, no procederá la 
sanción de apercibimiento.

Artículo 19.  Competencia sancionadora.
1. El ejercicio de la potestad sancionadora en aplicación de la presente Ley 

corresponderá a los órganos competentes de las Comunidades Autónomas o de las 
Ciudades de Ceuta y Melilla, y a la Administración General del Estado, en el ámbito de sus 
respectivas competencias.

2. Cuando se trate de infracciones en importaciones o exportaciones de animales, o en 
materia de procedimientos que sean competencia de la Administración General del Estado, 
la iniciación del procedimiento corresponderá al Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación, y la instrucción al órgano de dicho Ministerio que tenga atribuidas las 
funciones en materia de protección animal.

3. La resolución correspondiente a los supuestos contemplados en el apartado anterior, 
será dictada por:

a) El Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación en los supuestos de infracciones 
leves y graves, sin perjuicio de la posibilidad de delegación.

b) El Consejo de Ministros en los supuestos de infracciones muy graves.

Artículo 20.  Medidas provisionales.
En los casos de grave riesgo para la vida del animal, podrán adoptarse medidas 

provisionales para poner fin a la situación de riesgo para el animal, antes de la iniciación del 
procedimiento sancionador. Entre otras, podrán adoptarse las siguientes:

a) La incautación de animales.
b) La no expedición, por parte de la autoridad competente de documentos legalmente 

requeridos para el traslado de animales.
c) La suspensión o paralización de las actividades, instalaciones o medios de transporte 

y el cierre de locales, que no cuenten con las autorizaciones o registros preceptivos.
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Artículo 21.  Medidas no sancionadoras.
No tendrán carácter de sanción la clausura o cierre de establecimientos o instalaciones 

que no cuenten con las previas autorizaciones o registros preceptivos, o la suspensión de su 
funcionamiento hasta tanto se subsanen los defectos o se cumplan los requisitos exigidos 
por razones de protección animal.

Artículo 22.  Multas coercitivas.
En el supuesto de que el interesado no ejecute las medidas provisionales, cumpla las 

sanciones impuestas o las medidas previstas en el artículo 21, la autoridad competente 
podrá requerir a los afectados para que, en un plazo suficiente, procedan al cumplimiento de 
aquéllas, con apercibimiento de que, en caso contrario, se impondrá una multa coercitiva, 
con señalamiento de cuantía y hasta un máximo de 6.000 euros.

[ . . . ]
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§ 88

Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley General para la Defensa de los 
Consumidores y Usuarios y otras leyes complementarias. [Inclusión 

parcial]

Ministerio de la Presidencia
«BOE» núm. 287, de 30 de noviembre de 2007
Última modificación: 3 de noviembre de 2021

Referencia: BOE-A-2007-20555

[ . . . ]
TÍTULO IV

Potestad sancionadora

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 46.  Principios generales.
1. Las infracciones en materia de consumo serán objeto de las sanciones administrativas 

correspondientes, previa instrucción del oportuno expediente, sin perjuicio de las 
responsabilidades civiles, penales o de otro orden que pudiesen corresponder.

2. En los supuestos en que las infracciones tipificadas en esta ley pudieran ser 
constitutivas de delito, el órgano competente comunicará tal extremo a la autoridad judicial o 
al Ministerio Fiscal. La autoridad judicial y el Ministerio Fiscal comunicarán al órgano 
competente la resolución o acuerdo que hubieran adoptado. De no haberse estimado la 
existencia de ilícito penal, o en el caso de haberse dictado resolución de otro tipo que ponga 
fin al procedimiento penal, podrá iniciarse o proseguir el procedimiento sancionador. En todo 
caso, el órgano competente quedará vinculado por los hechos declarados probados en vía 
judicial.

3. La instrucción de causa penal ante los tribunales de Justicia suspenderá la tramitación 
del expediente administrativo sancionador que hubiere sido incoado por los mismos hechos 
y, en su caso, la eficacia de los actos administrativos de imposición de sanción. No obstante, 
la instrucción de causa penal no será obstáculo para que la Administración adopte las 
medidas necesarias para salvaguardar la salud, seguridad y otros intereses de los 
consumidores en virtud de las potestades no sancionadoras que tenga conferidas.
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4. En ningún caso se producirá una doble sanción por los mismos hechos y en función 
de los mismos intereses públicos protegidos, si bien deberán exigirse las demás 
responsabilidades que se deduzcan de otros hechos o infracciones concurrentes.

5. Cuando el mismo hecho y en función de idéntico ataque a los intereses públicos 
pueda ser calificado como infracción con arreglo a dos o más preceptos de esta Ley o de 
otras normas sancionadoras, se aplicará el que prevea más específicamente la conducta 
realizada y, si todos ofrecieran los mismos caracteres, el que establezca mayor sanción, sin 
perjuicio de que prevalezcan y sean de aplicación preferente las disposiciones sectoriales 
respecto de aquellos aspectos expresamente previstos en las disposiciones del derecho de 
la Unión Europea de las que traigan causa.

6. Cuando de la comisión de una infracción derive necesariamente la comisión de otra u 
otras, se deberá imponer únicamente la sanción correspondiente a la infracción más grave 
cometida, sin perjuicio de que, al calificar la infracción o al fijar la extensión de la sanción, se 
tengan en cuenta todas las circunstancias.

7. Cuando se trate de hechos concurrentes constitutivos de infracción, procederá la 
imposición de todas las sanciones o multas previstas en esta y las otras Leyes aplicables 
para cada una de las infracciones. No obstante, al imponer las sanciones, se tendrán en 
cuenta, a efectos de su graduación, las otras sanciones recaídas para que conjuntamente 
resulten proporcionadas a la gravedad de la conducta del infractor.

Se considerará que hay hechos concurrentes constitutivos de infracción cuando el 
mismo sujeto haya incumplido diversos deberes que supongan diferentes lesiones del mismo 
o de distintos intereses públicos sin que una de las infracciones conlleve necesariamente la 
otra, aunque haya servido para facilitarla o encubrirla, y ello con independencia de que se 
refieran a los mismos productos o servicios, o que esos incumplimientos sean sancionables 
conforme al mismo tipo de infracción.

8. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, se sancionará como única infracción, 
aunque valorando la totalidad de la conducta, la pluralidad continuada de acciones u 
omisiones idénticas o similares realizadas por un sujeto en relación con una serie de 
productos o prestaciones del mismo tipo.

9. Cuando se vean afectados los intereses generales, colectivos o difusos de los 
consumidores y usuarios, las asociaciones de consumidores y usuarios constituidas 
conforme a lo previsto en esta norma, o en la normativa autonómica que les resulte de 
aplicación, tendrán la consideración de partes interesadas en el procedimiento administrativo 
sancionador correspondiente cuando el objeto de las actuaciones administrativas coincida 
con los fines establecidos en sus respectivos Estatutos.

Téngase en cuenta que esta última actualización, establecida por el art. 82.4 del Real 
Decreto-ley 24/2021, de 2 de noviembre, Ref. BOE-A-2021-17910, entra en vigor el 28 de mayo 
de 2022, según establece su disposición final 10.c).

Redacción anterior:
"1. Las Administraciones públicas competentes, en el uso de su potestad sancionadora, 

sancionarán las conductas tipificadas como infracción en materia de defensa de los 
consumidores y usuarios, sin perjuicio de las responsabilidades civiles, penales o de otro orden 
que puedan concurrir.

2. La instrucción de causa penal ante los Tribunales de Justicia suspenderá la tramitación 
del expediente administrativo sancionador que hubiera sido incoado por los mismos hechos, y 
en su caso la eficacia de los actos administrativos de imposición de sanción. Las medidas 
administrativas que hubieran sido adoptadas para salvaguardar la salud y seguridad de las 
personas se mantendrán en tanto la autoridad judicial se pronuncie sobre las mismas.

En ningún caso se producirá una doble sanción por los mismos hechos y en función de los 
mismos intereses públicos protegidos, si bien deberán exigirse las demás responsabilidades 
que se deduzcan de otros hechos o infracciones concurrentes."

[ . . . ]
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Artículo 47.  Infracciones en materia de defensa de los consumidores y usuarios.
1. Son infracciones en materia de defensa de los consumidores y usuarios las siguientes:
a) El incumplimiento de los requisitos, condiciones, obligaciones o prohibiciones de 

naturaleza sanitaria.
b) Las acciones u omisiones que produzcan riesgos o daños efectivos para la salud o 

seguridad de los consumidores y usuarios, ya sea en forma consciente o deliberada, ya sea 
por abandono de la diligencia y precauciones exigibles en la actividad, servicio o instalación 
de que se trate.

c) El incumplimiento o transgresión de los requisitos previos que concretamente formulen 
las autoridades competentes para situaciones específicas, al objeto de evitar 
contaminaciones, circunstancias o conductas nocivas de otro tipo que puedan resultar 
gravemente perjudiciales para la salud pública.

d) La alteración, adulteración o fraude en bienes y servicios susceptibles de consumo por 
adición o sustracción de cualquier sustancia o elemento, alteración de su composición o 
calidad o incumplimiento de las condiciones que correspondan a su naturaleza.

e) El incumplimiento del régimen de garantías y servicios posventa, o del régimen de 
reparación de productos de naturaleza duradera.

f) El incumplimiento de las normas reguladoras de precios, la imposición injustificada de 
condiciones sobre prestaciones no solicitadas o cantidades mínimas o cualquier otro tipo de 
intervención o actuación ilícita que suponga un incremento de los precios o márgenes 
comerciales.

g) El incumplimiento de las normas relativas a registro, normalización o denominación de 
productos, etiquetado, envasado y publicidad de bienes y servicios, incluidas las relativas a 
la información previa a la contratación.

h) El incumplimiento de las disposiciones sobre seguridad en cuanto afecten o puedan 
suponer un riesgo para los consumidores y usuarios.

i) La obstrucción o negativa a suministrar datos o a facilitar las funciones de información, 
vigilancia o inspección.

j) La introducción o existencia de cláusulas abusivas en los contratos, así como la no 
remoción de sus efectos una vez declarado judicialmente su carácter abusivo o sancionado 
tal hecho en vía administrativa con carácter firme.

k) Las limitaciones o exigencias injustificadas al derecho del consumidor de poner fin a 
los contratos de prestación de servicios o suministro de productos de tracto sucesivo o 
continuado, la obstaculización al ejercicio de tal derecho del consumidor a través del 
procedimiento pactado, la falta de previsión de éste o la falta de comunicación al usuario del 
procedimiento para darse de baja en el servicio.

l) Toda actuación discriminatoria contra personas consumidoras vulnerables 
independientemente del motivo o contra cualquier consumidor o usuario por el ejercicio de 
los derechos que confiere esta Ley o sus normas de desarrollo, ya sea no atendiendo sus 
demandas, negándoles el acceso a los establecimientos o dispensándoles un trato o 
imponiéndoles unas condiciones desiguales, así como el incumplimiento de las prohibiciones 
de discriminación previstas en el Reglamento (UE) 2018/302, cuando dicha actuación no sea 
constitutiva de delito.

m) El uso de prácticas comerciales desleales con los consumidores o usuarios.
n) Las conductas discriminatorias en el acceso a los bienes y la prestación de los 

servicios y, en especial, las previstas como tales en la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, 
para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, cuando no sean constitutivas de delito.

ñ) La negativa a aceptar el pago en efectivo como medio de pago dentro de los límites 
establecidos por la normativa tributaria y de prevención y lucha contra el fraude fiscal

o) El incumplimiento de los deberes y prohibiciones impuestos por la Administración 
mediante órdenes o como medidas cautelares o provisionales dictadas con el fin de evitar la 
producción o continuación de riesgos o lesiones para los consumidores y usuarios, así como 
el incumplimiento de los compromisos adquiridos para poner fin a la infracción y corregir sus 
efectos.
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p) La obstrucción o negativa a suministrar las condiciones generales de la contratación 
que establece el artículo 81.1 de esta ley o cualquier otra información requerida por la 
Administración competente en el ejercicio de sus competencias de acuerdo con esta ley.

q) El incumplimiento de las obligaciones en relación con los servicios de atención al 
cliente incluidas en esta norma.

r) El incumplimiento del régimen establecido en materia de contratos celebrados fuera de 
los establecimientos mercantiles.

s) El incumplimiento de las obligaciones que la regulación de contratos celebrados a 
distancia impone en materia de plazos de ejecución y de devolución de cantidades 
abonadas; el envío o suministro, con pretensión de cobro, de bienes o servicios no 
solicitados por el consumidor y usuario; el uso de técnicas de comunicación que requieran el 
consentimiento expreso previo o la falta de oposición del consumidor y usuario, cuando no 
concurra la circunstancia correspondiente; así como la negativa u obstrucción al ejercicio del 
derecho de desistimiento.

t) El incumplimiento de las obligaciones que la regulación de contratos celebrados a 
distancia impone en materias no recogidas en la letra anterior.

u) Cualquier otro incumplimiento de los requisitos, obligaciones o prohibiciones 
establecidas en esta norma o en disposiciones que la desarrollen, que no esté previsto en 
los tipos recogidos en este artículo será considerado infracción de la normativa de consumo 
y sancionado en los términos previstos en la legislación autonómica que resulte de 
aplicación.

Téngase en cuenta que esta última actualización, establecida por el art. 82.4 del Real 
Decreto-ley 24/2021, de 2 de noviembre, Ref. BOE-A-2021-17910, entra en vigor el 28 de mayo 
de 2022, según establece su disposición final 10.c).

Redacción anterior:

"Artículo 47.  Administración competente.

1. Las Administraciones españolas que en cada caso resulten competentes sancionarán las 
infracciones en materia de defensa de los consumidores y usuarios cometidas en territorio 
español cualquiera que sea la nacionalidad, el domicilio o el lugar en que radiquen los 
establecimientos del responsable.

2. Las infracciones se entenderán cometidas en cualquiera de los lugares en que se 
desarrollen las acciones u omisiones constitutivas de las mismas y, además, salvo en el caso de 
infracciones relativas a los requisitos de los establecimientos e instalaciones o del personal, en 
todos aquellos en que se manifieste la lesión o riesgo para los intereses de los consumidores y 
usuarios protegidos por la norma sancionadora.

3. Las autoridades competentes en materia de consumo sancionarán, asimismo, las 
conductas tipificadas como infracciones en materia de defensa de los consumidores y usuarios 
de los empresarios de los sectores que cuenten con regulación específica y las prácticas 
comerciales desleales con los consumidores o usuarios.

4. El incumplimiento de la obligación de suministrar las condiciones generales de la 
contratación que establece el artículo 81.1 de esta ley podrá ser sancionado por los órganos o 
entidades correspondientes de las Comunidades Autónomas y de las Corporaciones locales 
competentes en materia de defensa de los consumidores y usuarios. La Agencia Española de 
Consumo y Seguridad Alimentaria y Nutrición podrá sancionar igualmente el incumplimiento de 
esta obligación en aquellos sectores que estén afectados por las competencias exclusivas del 
Estado."

Artículo 48.  Calificación y Graduación de las infracciones.
1. Las infracciones contrarias a la salud de los consumidores y usuarios recogidas en las 

letras a) b) y c) del artículo anterior se calificarán de conformidad con lo previsto en el 
artículo 35 de la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad. Las mismas reglas, 
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adaptando las referencias al bien jurídico protegido, se aplicarán respecto a las infracciones 
lesivas de la seguridad de los consumidores y usuarios.

2. Cuando no sea de aplicación lo previsto en el apartado anterior, las infracciones se 
calificarán inicialmente por los caracteres de la acción u omisión y de la culpabilidad del 
responsable conforme a las siguientes reglas:

a) Las infracciones de los apartados f), g), i), k), l), m), n), ñ), p), q) y t) del artículo 47 se 
calificarán como leves, salvo que tengan la consideración de graves de acuerdo con el 
apartado tercero de este artículo.

b) Las infracciones de los apartados d), e), h), j), o), r) y s) se calificarán como graves, 
salvo que tengan la consideración de muy graves de acuerdo con el apartado tercero de este 
artículo.

c) Los reglamentos de los diferentes productos, actividades y servicios podrán concretar 
la gravedad de las especificaciones de infracción que prevean atendiendo a los criterios 
señalados en esta Ley, sin que en ningún caso puedan constituir nuevas infracciones o 
sanciones, ni alterar la naturaleza o límites que esta Ley contiene.

3. Las infracciones que, de acuerdo con el apartado anterior, merezcan en principio la 
calificación de leve o grave de acuerdo con el apartado anterior serán calificadas 
respectivamente como graves o muy graves si concurriere alguna de las siguientes 
circunstancias:

a) Haber sido realizadas aprovechando situaciones de necesidad de determinados 
bienes, productos o servicios de uso o consumo ordinario y generalizado, así como originar 
igual situación.

b) Haberse realizado explotando la especial inferioridad, subordinación o indefensión de 
determinados consumidores o grupos de ellos.

c) Cometerse con incumplimiento total de los deberes impuestos o con una habitualidad, 
duración u otras circunstancias cualitativas o cuantitativas que impliquen desprecio 
manifiesto de los intereses públicos protegidos por esta Ley.

d) Producir una alteración social grave, injustificada y previsible en el momento de la 
comisión, originando alarma o desconfianza en los consumidores o usuarios o incidiendo 
desfavorablemente en un sector económico.

e) Realizarse prevaliéndose de la situación de predominio del infractor en un sector del 
mercado.

f) Ser reincidente el responsable por la comisión de cualesquiera delitos o infracciones 
lesivas de los intereses de los consumidores o usuarios en las condiciones y plazos 
previstos en el artículo 29.3.d) de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público.

4. Las infracciones que, de acuerdo con los apartados anteriores, merezcan en principio 
la calificación de grave o muy grave se considerarán respectivamente como leve o grave si 
antes de iniciarse el procedimiento sancionador el responsable corrigiera diligentemente las 
irregularidades en que consista la infracción siempre que no haya causado perjuicios 
directos, devolviera voluntariamente las cantidades cobradas, colaborara activamente para 
evitar o disminuir los efectos de la infracción u observara espontáneamente cualquier otro 
comportamiento de análogo significado.

No obstante, no se tendrá en cuenta lo dispuesto en el párrafo anterior, y se impondrá la 
sanción en su grado máximo, cuando se acredite alguna de las siguientes circunstancias:

a) Que se trate de una infracción continuada o de una práctica habitual.
b) Que la infracción comporte un riesgo para la salud o la seguridad de los consumidores 

y usuarios, salvo que el riesgo forme parte del tipo infractor.
5. Cuando concurrieran circunstancias del apartado 3 con las del apartado 4 se podrán 

compensar para la calificación de la infracción.
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Téngase en cuenta que esta última actualización, establecida por art. 82.4 del Real 
Decreto-ley 24/2021, de 2 de noviembre, Ref. BOE-A-2021-17910, entra en vigor el 28 de mayo 
de 2022, según establece su disposición final 10.c).

Redacción anterior:

"Artículo 48.  Reposición de la situación alterada por la infracción e indemnización de daños y 
perjuicios.

Conforme a lo previsto en el artículo 130.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
en el procedimiento sancionador podrá exigirse al infractor la reposición de la situación alterada 
por la infracción a su estado original y, en su caso, la indemnización de daños y perjuicios 
probados causados al consumidor que serán determinados por el órgano competente para 
imponer la sanción, debiendo notificarse al infractor para que en el plazo de un mes proceda a 
su satisfacción, quedando, de no hacerse así, expedita la vía judicial."

Artículo 49.  Sanciones.
1. La imposición de sanciones deberá garantizar, en cualquier circunstancia, que la 

comisión de una infracción no resulte más beneficiosa para la parte infractora que el 
incumplimiento de las normas infringidas. Sobre esta base, las infracciones serán 
sancionadas con multa comprendida entre los siguientes importes máximos y mínimos:

a) Infracciones leves: entre 150 y 10.000 euros, pudiéndose sobrepasar esas cantidades 
hasta alcanzar entre dos y cuatro veces el beneficio ilícito obtenido.

b) Infracciones graves: entre 10.001 y 100.000 euros pudiéndose sobrepasar esas 
cantidades hasta alcanzar entre cuatro y seis veces el beneficio ilícito obtenido.

c) Infracciones muy graves: ente 100.001 y 1.000.000 euros, pudiéndose sobrepasar 
esas cantidades hasta alcanzar entre seis y ocho veces el beneficio ilícito obtenido.

2. Para determinar, dentro de los mínimos y máximos establecidos, el importe de la multa 
correspondiente a cada infracción, se atenderá especialmente a la concurrencia de alguna 
de las circunstancias de los apartados 3 o 4 del artículo anterior que no hubieran podido ser 
tenidas en cuenta para alterar la calificación de la infracción o que no se dieran con todos 
sus requisitos, además de la naturaleza de la infracción, el grado de culpabilidad o la 
existencia de intencionalidad, el carácter continuado de la infracción, el número de 
consumidores afectados, el nivel de los daños y perjuicios que hayan sufrido, las sanciones 
impuestas por la misma infracción a su autor en otros Estados miembros en casos 
transfronterizos así como el volumen de negocio anual o cualquier otro indicador de su 
capacidad económica.

3. El beneficio ilícito se calculará, cuando no pueda ser determinado exactamente, con 
criterios estimativos e incluirá el aumento de ingresos y el ahorro de gastos que haya 
supuesto directa o indirectamente la infracción sin descontar multas, perjuicios de los 
comisos o cierres, ni las cantidades que por cualquier concepto haya tenido que abonar el 
responsable a la Administración o a los consumidores y usuarios como consecuencia de la 
infracción.

4. La clausura o cierre de establecimientos, instalaciones o servicios que no cuenten con 
las autorizaciones o registros sanitarios preceptivos, o la suspensión de su funcionamiento 
hasta tanto se rectifiquen los defectos o se cumplan los requisitos exigidos por razones de 
sanidad, higiene o seguridad y la retirada del mercado precautoria o definitiva de bienes o 
servicios por razones de salud y seguridad, no tienen el carácter de sanción.

5. Cuando se impongan sanciones con arreglo al artículo 21 del Reglamento (UE) 
2017/2394, su importe máximo para infracciones muy graves, equivaldrá al 4 % del volumen 
de negocio anual del empresario en España o en los Estados miembros afectados por la 
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infracción. En caso de no disponerse de esta información, se podrán imponer multas cuyo 
importe máximo equivaldrá a dos millones de euros.

6. El órgano competente para imponer la sanción podrá resolver la terminación del 
procedimiento sancionador cuando los presuntos infractores propongan compromisos que 
resuelvan los efectos sobre los consumidores y usuarios derivados de las conductas objeto 
del expediente y quede garantizado suficientemente el interés público. Los compromisos 
serán vinculantes y surtirán plenos efectos una vez incorporados a la resolución que ponga 
fin al procedimiento.

7. Cuando hayan adquirido firmeza en vía administrativa, las resoluciones por la que se 
ponga fin al procedimiento sancionador en relación con infracciones que tengan la 
calificación de muy graves conforme a esta norma, así como aquellas que se dicten con 
arreglo al artículo 21 del Reglamento (UE) 2017/2394, serán de libre acceso y publicadas en 
la página web de la autoridad correspondiente, una vez sea notificada a los interesados. 
Dicha publicación se llevará a cabo tras resolver, en su caso, sobre los aspectos 
confidenciales de su contenido y previa disociación de los datos de carácter personal a los 
que se refiere el artículo 4.1 Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y el 
Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que 
respecta al tratamiento de sus datos personales y a la libre circulación de estos datos, salvo 
en lo que se refiere al nombre de los infractores.

Téngase en cuenta que esta última actualización, establecida por el art. 82.4 del Real 
Decreto-ley 24/2021, de 2 de noviembre, Ref. BOE-A-2021-17910, entra en vigor el 28 de mayo 
de 2022, según determina su disposición final 10.c).

Redacción anterior:

"Artículo 49.  Infracciones en materia de defensa de los consumidores y usuarios.

1. Son infracciones en materia de defensa de los consumidores y usuarios:

a) El incumplimiento de los requisitos, condiciones, obligaciones o prohibiciones de 
naturaleza sanitaria.

b) Las acciones u omisiones que produzcan riesgos o daños efectivos para la salud o 
seguridad de los consumidores y usuarios, ya sea en forma consciente o deliberada, ya por 
abandono de la diligencia y precauciones exigibles en la actividad, servicio o instalación de que 
se trate.

c) El incumplimiento o transgresión de los requisitos previos que concretamente formulen 
las autoridades competentes para situaciones específicas, al objeto de evitar contaminaciones, 
circunstancias o conductas nocivas de otro tipo que puedan resultar gravemente perjudiciales 
para la salud pública.

d) La alteración, adulteración o fraude en bienes y servicios susceptibles de consumo por 
adición o sustracción de cualquier sustancia o elemento, alteración de su composición o calidad, 
incumplimiento de las condiciones que correspondan a su naturaleza o la garantía, arreglo o 
reparación de productos de naturaleza duradera y en general cualquier situación que induzca a 
engaño o confusión o que impida reconocer la verdadera naturaleza del bien o servicio.

e) El incumplimiento de las normas reguladoras de precios, la imposición injustificada de 
condiciones sobre prestaciones no solicitadas o cantidades mínimas o cualquier otro tipo de 
intervención o actuación ilícita que suponga un incremento de los precios o márgenes 
comerciales.

f) El incumplimiento de las normas relativas a registro, normalización o tipificación, 
etiquetado, envasado y publicidad de bienes y servicios.

g) El incumplimiento de las disposiciones sobre seguridad en cuanto afecten o puedan 
suponer un riesgo para los consumidores y usuarios.

h) La obstrucción o negativa a suministrar datos o a facilitar las funciones de información, 
vigilancia o inspección.

i) La introducción de cláusulas abusivas en los contratos, así como la no remoción de sus 
efectos una vez declarado judicialmente su carácter abusivo o sancionado tal hecho en vía 
administrativa.
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j) Las limitaciones o exigencias injustificadas al derecho del consumidor de poner fin a los 
contratos de prestación de servicios o suministro de productos de tracto sucesivo o continuado, 
la obstaculización al ejercicio de tal derecho del consumidor a través del procedimiento pactado, 
la falta de previsión de éste o la falta de comunicación al usuario del procedimiento para darse 
de baja en el servicio.

k) La negativa a satisfacer las demandas del consumidor o usuario, cualquiera que sea su 
nacionalidad o lugar de residencia, cuando su satisfacción esté dentro de las disponibilidades 
del empresario, así como cualquier forma de discriminación con respecto a las referidas 
demandas, sin que ello menoscabe la posibilidad de establecer diferencias en las condiciones 
de acceso directamente justificadas por criterios objetivos.

l) El uso de prácticas comerciales desleales con los consumidores o usuarios.
m) Las conductas discriminatorias en el acceso a los bienes y la prestación de los servicios, 

y en especial las previstas como tales en la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la 
igualdad efectiva de mujeres y hombres.

n) El incumplimiento de los requisitos, obligaciones o prohibiciones establecidas en esta 
norma o disposiciones que la desarrollen, en los términos previstos en la legislación autonómica 
que resulte de aplicación.

o) La obstrucción o negativa a suministrar las condiciones generales de la contratación que 
establece el artículo 81.1 de esta ley.

p) El incumplimiento de las obligaciones en relación con los servicios de atención al cliente 
incluidas en esta norma.

2. Son infracciones en materia de defensa de los consumidores y usuarios en la 
contratación a distancia y fuera de establecimiento mercantil:

a) El incumplimiento del régimen establecido en materia de contratos celebrados fuera de 
establecimientos mercantiles.

b) El incumplimiento de las obligaciones que la regulación de contratos celebrados a 
distancia impone en materia de información y documentación que se debe suministrar al 
consumidor y usuario, de los plazos de ejecución y de devolución de cantidades abonadas, el 
envío, con pretensión de cobro, de envíos no solicitados por el consumidor y usuario y el uso de 
técnicas de comunicación que requieran el consentimiento expreso previo o la falta de oposición 
del consumidor y usuario, cuando no concurra la circunstancia correspondiente."

Artículo 50.  Sanciones accesorias.
La administración pública competente podrá acordar en relación con las infracciones en 

materia de defensa de los consumidores y usuarios previstas en esta norma las siguientes 
sanciones accesorias:

1. El comiso de las mercancías objeto de la infracción que sean propiedad del 
responsable, salvo que ya se hubiere adoptado definitivamente para preservar los intereses 
públicos o que, pudiendo resultar de lícito comercio tras las modificaciones que procedan, su 
valor, sumado a la multa, no guarde proporción con la gravedad de la infracción, en cuyo 
caso podrá no acordarse tal medida o acordarse sólo parcialmente en aras de la 
proporcionalidad. La resolución sancionadora que imponga esta sanción decidirá el destino 
que, dentro de las previsiones que en su caso se encuentren establecidas en la normativa 
aplicable, deba dar la Administración competente a los productos decomisados. Todos los 
gastos que origine el comiso, incluidos los de transporte y destrucción, serán de cuenta del 
infractor.

2. La publicidad de las sanciones leves y graves impuestas, cuando hayan adquirido 
firmeza en vía administrativa, así como los nombres, apellidos, denominación o razón social 
de las personas naturales o jurídicas responsables y la índole y naturaleza de las 
infracciones, siempre que concurra riesgo para la salud o seguridad de los consumidores y 
usuarios, reincidencia en infracciones de naturaleza análoga o acreditada intencionalidad en 
la infracción.

3. El cierre temporal del establecimiento, instalación o servicio por un plazo máximo de 
cinco años en los casos de infracciones muy graves.
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Téngase en cuenta que esta última actualización, establecida por el art. 82.4 del Real 
Decreto-ley 24/2021, de 2 de noviembre, Ref. BOE-A-2021-17910, entra en vigor el 28 de mayo 
de 2022, según determina su disposición final 10.c).

Redacción anterior:

"Artículo 50.  Graduación de las infracciones.

1. (Anulado).
2. Las infracciones tipificadas en el apartado 2 del artículo anterior se consideraran, en todo 

caso, infracciones graves, siendo muy graves cuando exista reincidencia o el volumen de la 
facturación realizada a que se refiere la infracción sea superior a 601.012,10 euros."

Artículo 51.  Personas responsables.
1. Son responsables de las infracciones de consumo las personas físicas o jurídicas que 

dolosa o culposamente incurran en las mismas.
2. Cuando en relación con los mismos bienes o servicios e infracciones conexas hayan 

intervenido distintos sujetos, como fabricantes o importadores, envasadores, marquistas, 
distribuidores o minoristas, cada uno será responsable de su propia infracción.

3. Asimismo, la responsabilidad de los coautores de una misma infracción será 
independiente y se impondrá a cada uno la sanción correspondiente a la infracción en la 
extensión adecuada a su culpabilidad y demás circunstancias personales. En particular, se 
entenderán incluidos en este caso los anunciantes y agencias de publicidad respecto de las 
infracciones de publicidad subliminal, engañosa o que infrinja lo dispuesto en la normativa 
sobre publicidad de determinados bienes o servicios.

4. Los importadores o quienes distribuyan por primera vez en el mercado nacional 
productos de consumo que puedan afectar a la seguridad y salud de los consumidores o 
usuarios, tienen el deber de asegurar que dichos productos cumplen los requisitos exigibles 
para ser puestos a disposición de los consumidores o usuarios. Asimismo, responderán 
solidariamente de las sanciones impuestas a sus suministradores o proveedores, con 
independencia de la responsabilidad que les corresponda por sus propias infracciones 
cuando, dentro de su deber de diligencia, no hayan adoptado las medidas que estén a su 
alcance, incluyendo la facilitación de información, para prevenir las infracciones cometidas 
por estos.

5. Cuando una infracción sea imputada a una persona jurídica podrán ser consideradas 
también como responsables las personas que integren sus organismos rectores o de 
dirección, así como los técnicos responsables de la elaboración y control.

6. Conforme a lo previsto en el artículo 28.2 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, en el 
procedimiento sancionador podrá exigirse al infractor la reposición de la situación alterada 
por la infracción a su estado original y, en su caso, la indemnización de daños y perjuicios 
causados al consumidor o usuario, que será determinada y exigida por el órgano al que 
corresponda el ejercicio de la potestad sancionadora debiendo notificarse al infractor para 
que proceda a su satisfacción en un plazo que será determinado en función de la cuantía. 
De no satisfacerse la indemnización en el plazo que al efecto se determine en función de su 
cuantía, se procederá en la forma prevista en el artículo 101 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

7. La atribución al empresario de la carga de probar el cumplimiento de las obligaciones 
que le competen de conformidad con lo previsto en esta Ley no será de aplicación en el 
marco de los procedimientos sancionadores.
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Téngase en cuenta que esta última actualización, establecida por el art. 82.4 del Real 
Decreto-ley 24/2021, de 2 de noviembre, Ref. BOE-A-2021-17910, entra en vigor el 28 de mayo 
de 2022, según determina su disposición final 10.c).

Redacción anterior:

"Artículo 51.  Sanciones.

1. Las infracciones en materia de defensa de los consumidores y usuarios previstas en esta 
norma serán sancionadas por las Administraciones públicas competentes con multas de 
acuerdo con la siguiente graduación:

a) Infracciones leves, hasta 3.005,06 euros.
b) Infracciones graves, entre 3.005,07 euros y 15.025,30 euros, pudiendo rebasar dicha 

cantidad hasta alcanzar el quíntuplo del valor de los bienes o servicios objeto de la infracción.
c) Infracciones muy graves, entre 15.025,31 y 601.012,10 euros, pudiendo rebasar dicha 

cantidad hasta alcanzar el quíntuplo del valor de los bienes o servicios objeto de infracción.

2. En el supuesto de infracciones muy graves, la Administración pública competente podrá 
acordar el cierre temporal del establecimiento, instalación o servicio por un plazo máximo de 
cinco años. En tal caso, será de aplicación la legislación laboral en relación con las obligaciones 
de la empresa frente a los trabajadores.

3. La clausura o cierre de establecimientos, instalaciones o servicios que no cuenten con 
las autorizaciones o registros sanitarios preceptivos, o la suspensión de su funcionamiento 
hasta tanto se rectifiquen los defectos o se cumplan los requisitos exigidos por razones de 
sanidad, higiene o seguridad y la retirada del mercado precautoria o definitiva de bienes o 
servicios por razones de salud y seguridad, no tienen el carácter de sanción."

Artículo 52.  Prescripción y caducidad.
1. Las infracciones muy graves prescribirán a los cinco años, las graves a los tres años y 

las leves al año. Las sanciones impuestas por la comisión de infracciones muy graves 
prescribirán a los cinco años, las impuestas por la comisión de infracciones graves a los tres 
años y las impuestas por infracciones leves al año.

2. El plazo de prescripción de la infracción de la normativa de consumo no comenzará a 
computar hasta que esta se manifieste o exteriorice y, en el caso de infracciones 
continuadas, solo cuando finalice la acción infractora o el último acto con que la infracción se 
consume.

3. Interrumpirán la prescripción las actuaciones judiciales en el ámbito penal sobre los 
mismos hechos o sobre otros hechos conexos cuya separación de los constitutivos de la 
infracción de la normativa de consumo sea jurídicamente imposible, de manera que la 
sentencia que pudiera recaer vinculara a la Administración actuante.

4. Igualmente interrumpirá la prescripción de las infracciones de la normativa de 
consumo la iniciación de procedimientos administrativos de naturaleza sancionadora por los 
mismos hechos, con conocimiento del interesado, sobre la base de normativa sectorial si, 
finalmente, apreciándose identidad de fundamento, procediese la aplicación preferente de la 
normativa de consumo. En estos supuestos, se reiniciará el cómputo del plazo de 
prescripción si el expediente sancionador estuviera paralizado durante más de un mes por 
causa no imputable al presunto responsable.

5. El plazo de prescripción de las sanciones comenzará a contarse desde el día siguiente 
a aquel en que sea ejecutable la resolución por la que se impone la sanción o haya 
transcurrido el plazo para recurrirla. Interrumpirá la prescripción en estos supuestos la 
iniciación, con conocimiento del interesado, del procedimiento de ejecución, volviendo a 
transcurrir el plazo si aquél está paralizado durante más de un mes por causa no imputable 
al infractor. En el caso de desestimación presunta del recurso de alzada o de reposición 
interpuesto contra la resolución por la que se imponga la sanción, el plazo de prescripción de 
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la sanción comenzará a contarse desde el día siguiente a aquél en que finalice el plazo 
legalmente previsto para la resolución de dichos recursos.

6. Se producirá la caducidad del procedimiento sancionador en caso de no haber recaído 
resolución transcurridos nueve meses desde su iniciación. Si se acuerda la acumulación en 
un único procedimiento de infracciones que hasta entonces se tramitaban separadamente, el 
plazo para dictar resolución se contará desde el acuerdo de iniciación del último de los 
procedimientos incoado.

7. De forma complementaria a los supuestos recogidos en el artículo 22 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, el transcurso del plazo de nueve meses previsto para resolver el 
procedimiento se podrá suspender, mediante resolución motivada, cuando deba solicitarse a 
terceros la aportación de documentos y otros elementos de juicio necesarios o cuando sea 
necesaria la cooperación o coordinación con otras autoridades de consumo de otras 
comunidades autónomas o de la Unión Europea.

8. La muerte del infractor extingue la responsabilidad. En caso de sanciones pecuniarias 
impuestas sobre entidades disueltas y liquidadas, la administración correspondiente podrá 
dirigirse, para el cobro de las sanciones pecuniarias impuestas a dichas entidades, contra los 
socios o partícipes que responderán solidariamente del importe de la deuda y hasta el límite 
del valor de la cuota de liquidación que se les hubiera adjudicado.

Téngase en cuenta que esta última actualización, establecida por el art. 82.4 del Real 
Decreto-ley 24/2021, de 2 de noviembre, Ref. BOE-A-2021-17910, entra en vigor el 28 de mayo 
de 2022, según determina su disposición final 10.c).

Redacción anterior:

"Artículo 52.  Sanciones accesorias.

La Administración pública competente podrá acordar, como sanciones accesorias, frente a 
las infracciones en materia de defensa de los consumidores y usuarios previstas en esta norma:

a) El decomiso de la mercancía adulterada, deteriorada, falsificada, fraudulenta, no 
identificada o que pueda entrañar riesgo para el consumidor y usuario.

Los gastos derivados de las medidas adoptadas en el párrafo anterior, incluidas, entre 
otras, las derivadas del transporte, distribución y destrucción, serán por cuenta del infractor.

b) La publicidad de las sanciones impuestas, cuando hayan adquirido firmeza en vía 
administrativa, así como los nombres, apellidos, denominación o razón social de las personas 
naturales o jurídicas responsables y la índole y naturaleza de las infracciones, siempre que 
concurra riesgo para la salud o seguridad de los consumidores y usuarios, reincidencia en 
infracciones de naturaleza análoga o acreditada intencionalidad en la infracción."

[ . . . ]
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§ 89

Real Decreto 1728/2007, de 21 de diciembre, por el que se establece 
la normativa básica de control que deben cumplir los operadores del 
sector lácteo y se modifica el Real Decreto 217/2004, de 6 de 
febrero, por el que se regulan la identificación y registro de los 
agentes, establecimientos y contenedores que intervienen en el 

sector lácteo, y el registro de los movimientos de la leche

Ministerio de la Presidencia
«BOE» núm. 15, de 17 de enero de 2008
Última modificación: 2 de marzo de 2019

Referencia: BOE-A-2008-823

El Real Decreto 217/2004, de 6 de febrero, por el que se regulan la identificación y 
registro de los agentes, establecimientos y contenedores que intervienen en el sector lácteo, 
y el registro de los movimientos de la leche, estableció las bases del sistema de trazabilidad 
para la leche en nuestro país y creó un registro informatizado llamado «base de datos Letra 
Q». En el preámbulo de dicho Real Decreto, se prevé la futura inclusión en dicha base de 
datos de toda la información relativa a la calidad de la leche a fin de mejorar la información 
de que disponen los operadores del sector.

La nueva reglamentación comunitaria en materia de higiene alimentaria, de aplicación 
desde el 1 de enero de 2006, consagra la responsabilidad de los distintos agentes de la 
cadena alimentaria en la producción de alimentos seguros, establece los controles oficiales 
que deben realizarse en cada etapa de producción y transformación, y la supervisión de 
dichos controles por las autoridades competentes. En el ámbito de la producción lechera, los 
Reglamentos (CE) n.º 852/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 29 de abril de 
2004, relativo a la higiene de los productos alimenticios, y (CE) n.º 853/2004 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 29 de abril de 2004, por el que se establecen normas específicas 
de higiene de los alimentos de origen animal, establecen, respectivamente, las normas 
generales y específicas relativas a la higiene de la producción de la leche.

El presente real decreto desarrolla dichos reglamentos para establecer los controles 
mínimos obligatorios que deben realizar los operadores económicos vinculados a la 
producción de la leche cruda de vaca en todas sus etapas, así como para que todos los 
operadores y laboratorios del sector lácteo actúen de manera homogénea. Estos controles 
mínimos obligatorios podrán estar integrados en el sistema de autocontrol diseñado por los 
operadores económicos.

Así, se sientan las normas comunes para la toma de muestras y análisis, y se definen las 
condiciones exigibles a los laboratorios de análisis, con el fin de lograr una mayor 
transparencia en las relaciones entre los agentes que forman parte de la cadena de 
producción y comercialización, dando una mayor seguridad y confianza para el consumidor.
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A lo largo del proceso de producción de la leche, se realizarán dos tipos de controles de 
calidad por personal especializado, uno en la propia explotación previo a la carga de la leche 
en la cisterna de transporte, y otro en el centro lácteo previo a la descarga de la leche de la 
cisterna de transporte. Estos controles incluyen la toma de muestras de leche cruda de vaca. 
Todos los datos de las muestras tomadas se transmitirán a la «base de datos Letra Q», tanto 
si superan los controles de calidad como si no, si bien, en este caso se impedirá la 
comercialización de la leche.

Por otra parte, este real decreto completa el Real Decreto 217/2004, de 6 de febrero, 
regulando la transmisión por los laboratorios a la «base de datos Letra Q» de los resultados 
de los análisis mínimos de calidad de la leche efectuados. De esta manera, la «base de 
datos Letra Q» se convertirá en una herramienta de gran ayuda para garantizar el control de 
la calidad de la leche.

En el ámbito de la producción lechera, los Reglamentos (CE) n.º 854/2004 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 29 de abril de 2004, por el que se establecen normas 
específicas para la organización de los controles oficiales de los productos de origen animal 
destinados al consumo humano, y (CE) n.º 882/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 29 de abril de 2004, sobre los controles oficiales efectuados para garantizar la verificación 
del cumplimiento de la legislación en materia de piensos y alimentos y la normativa sobre 
salud animal y bienestar de los animales, establecen, respectivamente, la supervisión de 
estos controles por la autoridad competente, y las normas generales para la realización de 
los controles oficiales. Este real decreto establece las bases para el desarrollo de los 
controles oficiales a realizar por las autoridades competentes en el ámbito de sus 
competencias.

Por último, resulta conveniente incluir en este real decreto algunas modificaciones del 
Real Decreto 217/2004, de 6 de febrero, en el que se contempla la obligatoriedad por parte 
de los responsables de los centros de comunicar a la «base de datos Letra Q» todos los 
movimientos de leche que se produzcan desde o hacia los contenedores del centro, a los 
efectos de establecer la trazabilidad de la leche.

No obstante existen operadores que cuentan con cisternas propias o alquiladas para 
recoger la leche, y después la descargan en un centro lácteo vinculado a otro operador. En 
este caso, la grabación de los movimientos previos de leche por el operador responsable del 
centro puede afectar al secreto comercial e interferir en los circuitos comerciales de la leche.

Se crea consecuentemente una nueva figura en el sistema «los centros de operación», 
al objeto de que sean los responsables de estos centros los que graben los movimientos de 
leche, cuando el operador que recoge la leche es diferente al del centro al que va destinada 
la misma.

Además, para facilitar la comunicación de movimientos a la «base de datos Letra Q» y 
dado que la identificación electrónica otorgada a los responsables del centro es personal e 
intransferible, se estima conveniente crear las figuras del responsable principal y secundario 
de centro. De esta manera la comunicación de movimientos a la «base de datos Letra Q» se 
puede realizar por más de una persona física dentro de cada centro.

En la elaboración de este real decreto han sido consultadas las comunidades autónomas 
y las organizaciones representativas de los sectores afectados, habiéndose emitido informe 
preceptivo de la Comisión Interministerial para la Ordenación Alimentaria.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Agricultura, Pesca y Alimentación, y de 
Sanidad y Consumo, de acuerdo con Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión del día 21 de diciembre de 2007,

D I S P O N G O :

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto de la norma.
Este real decreto tiene por objeto establecer:
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a) Los controles mínimos que deben realizar de manera obligatoria los agentes del 
sector vacuno lechero y las actuaciones en caso de detectarse en los controles realizados 
algún incumplimiento de estos requisitos.

b) Las condiciones en las que deben tomar, transportar y analizar las muestras de leche 
cruda de vaca procedentes de los tanques de las explotaciones y de las cisternas de 
transporte de leche.

c) Las condiciones que deben cumplir los laboratorios de análisis de muestras de leche 
cruda de vaca para dar cumplimiento al sistema de controles establecido en este real 
decreto.

d) Las bases para la realización de los controles oficiales en el ámbito de las exigencias 
en materia de la calidad de la leche cruda de vaca.

e) Los nuevos registros e información que deben incluirse en la «base de datos Letra Q» 
creada en el Real Decreto 217/2004, de 6 de febrero, por el que se regulan la identificación y 
registro de los agentes, establecimientos y contenedores que intervienen en el sector lácteo, 
y el registro de los movimientos de la leche.

Artículo 2.  Definiciones.
1. A los efectos de este real decreto, se entenderá por:
a) Laboratorio de análisis: aquel registrado por la autoridad competente para el análisis 

de las muestras mínimas obligatorias de leche cruda de vaca establecidas en el presente 
real decreto y que cumpla con los requisitos establecidos en el artículo 13.

b) Laboratorio oficial: aquel designado por la autoridad competente para el análisis de las 
muestras tomadas en los controles oficiales y que cumpla con los requisitos establecidos en 
el artículo 12 del Reglamento (CE) n.º 882/2004, de 29 de abril y en el artículo 18 del 
Reglamento (CE) n.º 2076/2005 de 5 de diciembre de 2005, por el que se establecen 
disposiciones transitorias para la aplicación de los Reglamentos (CE) n.º 853/2004, (CE) n.º 
854/2004 y (CE) n.º 882/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo y se modifican los 
Reglamentos (CE) n.º 853/2004 y (CE) n.º 854/2004.

c) Responsable principal de laboratorio: persona física vinculada al laboratorio de 
análisis, designada por éste como responsable para la comunicación de la información 
prevista en este real decreto a la autoridad competente y a la «base de datos Letra Q».

d) Responsable secundario de laboratorio: persona física vinculada al laboratorio de 
análisis, designada por éste para que, bajo supervisión del responsable principal, comunique 
la información prevista en este real decreto a la autoridad competente y a la «base de datos 
Letra Q». Habrá un máximo de dos responsables secundarios por laboratorio.

e) Tomador de muestras en la explotación: persona física vinculada o no a un centro 
lácteo, responsable de la realización de los controles obligatorios establecidos en el artículo 
4 y de la toma de muestras de leche cruda en la explotación establecida en el artículo 5.

f) Centro lácteo: engloba los centros de recogida, de transformación y de operación.
g) Técnico principal de calidad del centro lácteo: persona física vinculada a cada centro 

lácteo, designada por el operador como responsable de la recepción en el centro de las 
muestras de leche cruda procedentes de la explotación, de la realización de las 
verificaciones obligatorias establecidas en el artículo 9 y de la toma de las muestras de leche 
cruda procedentes de las cisternas de transporte según el artículo 10.

h) Técnicos secundarios de calidad del centro lácteo: persona física vinculada a cada 
centro lácteo designada por el operador, que bajo supervisión del responsable principal, 
realice la recepción en el centro de las muestras de leche cruda procedentes de la 
explotación, las verificaciones obligatorias establecidas en el artículo 9 y la toma de las 
muestras de leche cruda procedentes de las cisternas de transporte según el artículo 10, no 
pudiendo figurar en ningún caso como responsables principales del mismo o de otro centro.

i) Instalación de lavado de cisternas: establecimiento, ligado o no a un centro lácteo en el 
que se realiza el lavado y la desinfección de las cisternas de transporte de leche.

j) Autoridad competente: los órganos competentes de las comunidades autónomas en el 
ámbito de sus competencias.

k) Centro de gestión de subproductos: establecimiento autorizado por las autoridades 
competentes para la gestión de la leche considerada como subproducto animal no apto para 
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el consumo humano en el ámbito del Reglamento (CE) n.º 1069/2009, del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 21 de octubre de 2009 por el que se establecen las normas 
sanitarias aplicables a los subproductos animales y los productos derivados no destinados al 
consumo humano y por el que se deroga el Reglamento (CE) n.º 1774/2002.

l) Centro de transformación de pequeña capacidad: establecimiento vinculado a un 
operador en el que se elaboran productos lácteos a partir de leche cruda o pasteurizada de 
cabra, oveja, vaca o sus mezclas, procedente del ganado propio o de explotaciones situadas 
en un radio de 50 kilómetros. El total de leche utilizada para la elaboración de dichos 
productos no podrá superar los 500.000 kilos/año.

2. Serán además aplicables las definiciones establecidas en la siguiente legislación:
a) Real Decreto 217/2004, de 6 de febrero, por el que se regulan la identificación y 

registro de los agentes, establecimientos y contenedores que intervienen en el sector lácteo, 
y el registro de los movimientos de la leche.

b) Reglamento (CE) n.º 178/2002 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 28 de enero 
de 2002, por el que se establecen los principios y los requisitos generales de la legislación 
alimentaria, se crea la Autoridad Europea de Seguridad Alimentaria y se fijan procedimientos 
relativos a la seguridad alimentaria.

c) Reglamento (CE) n.º 1069/2009, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de 
octubre de 2009 por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los 
subproductos animales y los productos derivados no destinados al consumo humano y por el 
que se deroga el Reglamento (CE) n.º 1774/2002.

d) Reglamento (CE) n.º 852/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 29 de abril 
de 2004, relativo a la higiene de los productos alimenticios.

e) Reglamento (CE) n.º 853/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 29 de abril 
de 2004, por el que se establecen normas específicas de higiene de los alimentos de origen 
animal.

f) Reglamento (CE) n.º 854/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 29 de abril 
de 2004, por el que se establecen normas específicas para la organización de los controles 
oficiales de los productos de origen animal destinados al consumo humano.

g) Reglamento (CE) n.º 882/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 29 de abril 
de 2004, sobre los controles oficiales efectuados para garantizar la verificación del 
cumplimiento de la legislación en materia de piensos y alimentos y la normativa sobre salud 
animal y bienestar de los animales.

CAPÍTULO II
Controles obligatorios en la explotación

Artículo 3.  Responsable de los controles en la explotación.
1. El responsable de la realización de los controles establecidos y de la toma de 

muestras será el tomador de muestras en la explotación.
2. Deberá haber recibido una formación adecuada, que se acreditará tras haber 

superado un curso sobre la materia validado por la autoridad competente, que incluya, al 
menos, los aspectos recogidos en el anexo I, salvo que lo superara en los dos años previos. 
El curso deberá incluir una parte práctica sobre el terreno o en forma de simulación.

3. La formación será válida en todo el territorio nacional, y deberá actualizarse cada 
cuatro años mediante la superación de un curso sobre la materia validado por la autoridad 
competente.

4. El tomador de muestras deberá ser registrado en la «base de datos Letra Q» por la 
autoridad competente, a petición de la entidad de la que depende, que estará registrada en 
dicha base de datos.

5. Durante la realización de los controles y la toma de muestras no se requerirá la 
presencia del titular de la explotación, salvo que éste decida estar presente durante estas 
operaciones, y así lo comunique por escrito al centro lácteo.

6. En caso de disconformidad entre el titular de la explotación y el centro lácteo en algún 
aspecto de la toma de muestras, el laboratorio de análisis mediará como conciliador en el 
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proceso y, en su caso, decidirá en último término, sin perjuicio de los recursos oportunos que 
puedan interponerse ante las instancias que corresponda.

Artículo 4.  Controles obligatorios en la explotación.
1. Antes de cargar la leche cruda en la cisterna de transporte, será obligatorio realizar 

una verificación de parámetros, dirigida a comprobar que la leche cruda reúne las 
condiciones higiénico-sanitarias adecuadas.

2. No podrá someterse la leche cruda en la explotación a ningún tipo de tratamiento ni 
mezcla que pueda alterar sus características físico-químicas o de composición, como 
centrifugación o cualquier tipo de filtración que retenga partículas menores de 70 micras, 
salvo enfriamiento, en el rango de temperaturas establecido en el apartado 3 b) de este 
artículo.

3. La verificación será realizada por el tomador de muestras antes de su carga en la 
cisterna de transporte y consistirá en:

a) Inspección visual sobre el contenido del tanque de frío para la comprobación del color, 
olor, apariencia de la leche y ausencia de contaminación macroscópica.

b) Control de la temperatura del tanque de frío mientras la leche cruda está en agitación. 
Se comprobará que éste disponga de un dispositivo de medida de la temperatura en correcto 
funcionamiento. Transcurridas dos horas desde la finalización del turno de ordeño, la leche 
cruda almacenada en el tanque tendrá una temperatura máxima de 8 ºC en el caso de 
recogida diaria, y máxima de 6 ºC si la recogida no se efectúa diariamente. Se diseñarán las 
rutas de recogida para evitar cargar leche cruda a una temperatura superior.

c) Control de las condiciones de limpieza del tanque y de la sala que lo aloja, así como 
de la existencia de medidas que eviten la entrada de animales en el recinto.

d) En caso de que exista sospecha del deterioro microbiológico de la leche el tomador de 
muestras podrá realizar una prueba para determinar la acidez de la leche o una prueba para 
determinar la estabilidad al alcohol, antes de cargar ésta en la cisterna. Si decide no realizar 
la prueba en este momento, la leche deberá ser cargada en un compartimento independiente 
en la cisterna y estas pruebas deberán realizarse antes de la descarga de la leche en los 
centros lácteos, tras avisar de la sospecha al responsable del centro lácteo por escrito o 
mediante otra forma por la cual quede constancia de su recepción.

e) Prueba de detección de residuos de antibióticos en la explotación previa a la carga, 
según las condiciones establecidas en el anexo IV. En caso de sospecha o certeza de 
presencia de residuos de antibióticos, se realizará una prueba de detección de los mismos 
en la explotación previa a la carga, según las condiciones establecidas en el anexo IV.

4. Tras la realización de las anteriores verificaciones sólo podrá cargarse en la cisterna 
de transporte la leche que presente las siguientes características:

a) Con olor, color, apariencia normales y sin contaminación macroscópica.
b) Con una temperatura superior a 0 ºC e igual o inferior a la establecida en el apartado 3 

b).
c) Almacenada en un tanque con buenas condiciones de limpieza.
d) Cuando, tras la realización de las pruebas de acidez o estabilidad, resulte con una 

acidez inferior a 18º Dornic (D) o estable al alcohol, prueba ésta realizada mezclando a 
partes iguales leche y alcohol etílico de gradación nunca inferior a 68º.

e) Cuando la prueba establecida en el apartado 3. e), en caso de realizarse, resulte 
negativa.

5. Si una vez cargada la leche en la cisterna, el tomador de muestras observara posos 
en el fondo del tanque, deberá informar sobre esta circunstancia al productor y al 
responsable del centro lácteo por escrito o mediante otra forma por la cual quede constancia 
de su recepción.

6. Cuando, con arreglo a lo dispuesto en el presente artículo la leche cruda no pueda 
recogerse, el personal responsable de la recogida deberá comunicar al responsable del 
centro lácteo en el que se hubiera realizado la primera entrega, que la leche cruda 
procedente de dicha explotación no ha sido recogida y el motivo. El responsable del centro 
lácteo comunicará a la «base de datos Letra Q» esta circunstancia.
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7. Además de la información transmitida según los apartados 3, letras d) y e) y 5 de este 
artículo el tomador de muestras comunicará por escrito o mediante otra forma por la cual 
quede constancia de su recepción al centro lácteo, cualquier detalle, dato u observación 
recibida o detectada en el entorno del productor que pueda tener influencia en la seguridad 
de la leche cruda destinada al consumo humano.

8. El productor informará al centro lácteo al que provee de cualquier cambio en la 
calificación sanitaria de su explotación.

9. Los productores que transformen su producción en la explotación, además de lo 
establecido en este artículo, deberán cumplir a efectos de la transformación de la leche 
cruda, las exigencias establecidas en el anexo II del Reglamento (CE) n.º 852/2004 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 29 de abril de 2004, así como en el anexo III, sección 
IX relativo a la leche cruda del Reglamento (CE) n.º 853/2004 del Parlamento europeo y del 
Consejo, de 29 de abril de 2004.

Artículo 5.  Toma de muestras en la explotación.
1. La toma de muestras en la explotación será realizada por el tomador de muestras.
2. Se tomarán en cada explotación, al menos, las muestras necesarias para garantizar 

un mínimo de dos muestras válidas al mes para cada parámetro establecido en el artículo 7, 
salvo para el estudio de células somáticas, para el cual se garantizará al menos una muestra 
válida al mes. Será el laboratorio de análisis el que determine de manera justificada que 
muestras son válidas para cada prueba.

3. Las muestras serán tomadas del tanque de almacenamiento de la leche y serán 
almacenadas y transportadas hasta el laboratorio de análisis en las condiciones establecidas 
en el anexo II.

4. En caso de explotaciones con más de un tanque el tomador de muestras podrá tomar:
a) Una única muestra formada por submuestras proporcionales al volumen contenido en 

cada tanque, ó
b) Una muestra individual de cada tanque.
En ambos casos, siempre se tomará muestra de todos los tanques que contengan leche 

en la explotación en el momento de la recogida.
5. Las muestras serán marcadas con una etiqueta identificativa individual, en la que 

figurarán los datos establecidos por el laboratorio de análisis de acuerdo con el operador. En 
cualquier caso, incluirán, todos los datos necesarios para permitir al laboratorio de análisis 
identificar correctamente la muestra y enviar los resultados a la «base de datos Letra Q». 
Siempre deberá indicarse la fecha de la toma de muestra, con independencia del sistema 
utilizado para su registro.

6. Las muestras identificadas individualmente se analizarán en un laboratorio de análisis 
que cumpla las condiciones establecidas en el artículo 13 para los parámetros establecidos 
en el artículo 7.

Artículo 6.  Plan anual de muestreo en la explotación.
1. Se establecerá por parte de los operadores de leche cruda de vaca que compren 

directamente a los productores, un plan anual de muestreo relativo a las muestras a tomar 
en las explotaciones en las que recogen leche cruda. Igual obligación tendrán aquellos 
productores que transforman dentro de la explotación toda su producción, registro que 
realizarán directamente o a través de medios externos.

2. Para la elaboración de este plan se tendrá en cuenta lo establecido en los apartados 
2, 3 y 4 del artículo 5.

3. El plan contendrá, al menos, los siguientes datos: número de muestras a tomar y a 
analizar mensualmente por explotación, especificación de los parámetros a analizar en cada 
una de éstas, causas que justifiquen la variación en el número de muestras tomadas o en los 
parámetros, fecha de cierre o fecha tope de inclusión de muestras analizadas para el cálculo 
de las medias mensuales.

4. El operador y el productor que transforme toda su producción en la explotación, 
deberán registrar en la «base de datos Letra Q» el plan anual de muestreo correspondiente 
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al año siguiente, antes del día 31 de diciembre de cada año. Asimismo, deberán registrar y 
comunicar, todas las variaciones que realicen en el mismo.

5. Con el fin de optimizar los controles oficiales «in situ» del capítulo VI, la autoridad 
competente podrá requerir al operador el calendario para la toma de muestras 
correspondientes a ese mes por productor. Este deberá enviarlo en el plazo que establezca 
la autoridad competente, y en todo caso antes de los siete primeros días del mes.

Artículo 7.  Análisis de las muestras.
1. En el caso de las muestras obligatorias establecidas en el artículo 5 se realizarán los 

siguientes análisis: punto crioscópico, grasa, proteína, extracto seco magro, células 
somáticas, colonias de gérmenes a 30 ºC y presencia de residuos de antibióticos, salvo en el 
caso de los centros de transformación de pequeña capacidad, en que sólo se realizarán los 
análisis de células somáticas, colonias de gérmenes a 30 ºC y presencia de residuos de 
antibióticos.

2. Todos los resultados analíticos de las muestras que sean analizadas en cumplimiento 
del artículo 5 deberán comunicarse por el laboratorio de análisis:

a) Al titular de la explotación donde se tomaron las muestras y al responsable del centro 
lácteo en el que se hubiera realizado la primera entrega, los resultados analíticos del punto 
crioscópico, grasa, proteína y extracto seco magro.

b) A la “base de datos letra Q”, los resultados analíticos de células somáticas, colonias 
de gérmenes a 30 ºC y presencia de residuos de antibióticos.

3. Para la validez de los resultados analíticos de la determinación del punto crioscópico, 
se admitirá un valor o valores medios por área geográfica obtenidos a partir de un histórico 
contrastable del laboratorio de análisis y del laboratorio oficial de la comunidad autónoma.

4. Los laboratorios de análisis deberán calcular y comunicar:
a) Al titular de la explotación donde se tomaron las muestras, y al responsable del centro 

lácteo en el que se hubiera realizado la primera entrega: las medias aritméticas mensuales 
para los parámetros de grasa, proteína y extracto seco magro.

b) A la “base de datos Letra Q” la media geométrica móvil mensual de células somáticas, 
observada durante un periodo de tres meses con, al menos, una muestra válida al mes.

c) A la “base de datos Letra Q” la media geométrica móvil mensual de colonias de 
gérmenes a 30 ºC, observada durante un periodo de dos meses con, al menos, dos 
muestras válidas al mes.»

5. Los valores máximos umbral de las medias establecidas en los apartados 4 b) y c) 
para los parámetros correspondientes son:

a) Para las células somáticas: 400.000 por mililitro.
b) Para las colonias de gérmenes a 30 ºC: 100.000 por mililitro.
6. Superado el umbral del apartado 5, así como ante un resultado positivo a la prueba de 

detección de residuos de antibióticos, la Autoridad Competente actuará según lo establecido 
en el artículo 18.

7. Para el pago por calidad del comprador al productor se utilizarán como referencia los 
resultados analíticos de las muestras previstas en este capítulo.

CAPÍTULO III
Controles obligatorios en los centros lácteos

Artículo 8.  Responsable de los controles en el centro lácteo.
1. El responsable de la realización de los controles establecidos y de la toma de 

muestras será el técnico de calidad del centro lácteo, principal o secundario.
2. El técnico principal de calidad del centro lácteo, los secundarios y cualquier operario 

en quien se delegue alguna de las tareas de este artículo, deberán haber recibido una 
formación adecuada en la materia, y esta deberá ser contrastable.

3. La formación deberá actualizarse cada cuatro años.
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4. Todas las figuras implicadas en la realización de los controles establecidos y de la 
toma de muestras de este artículo, independientemente de que actúen por delegación de 
tareas, deberán ser registrados en la «base de datos Letra Q» por la autoridad competente 
donde radique el domicilio social del centro lácteo al que estén vinculados, y a instancias de 
éste.

Artículo 9.  Controles obligatorios en el centro lácteo.
1. Serán realizadas por el técnico de calidad del centro lácteo, principal o secundario, en 

el que vaya a descargarse la cisterna, o en su defecto, por aquel operario en quien se 
delegue esta tarea. Se realizarán previo a la descarga de la leche, y consistirán en:

a) Inspección visual sobre el contenido de la cisterna para la comprobación del color, 
olor, apariencia de la leche y contaminación macroscópica.

b) Control de la temperatura de la cisterna. La leche contenida en la cisterna no tendrá 
una temperatura superior a 10 ºC.

c) Control de las condiciones de limpieza de la cisterna. Se comprobará que la cisterna 
se ha lavado en la instalación de lavado del centro lácteo o en otra instalación como se 
establece en el anexo III. Para ello deberá revisarse la hoja de registro de lavados que debe 
acompañar a la cisterna descrita en el anexo III.

No obstante lo anterior, el lavado de las cisternas podrá realizarse en el propio centro 
lácteo siempre que la capacidad del contenedor y las instalaciones con las que cuente el 
centro permitan y aseguren su correcta limpieza, cuando el centro lácteo sea un centro de 
transformación de pequeña capacidad. En este caso, asimismo, no será necesaria la hoja de 
registro de lavados descrita en el anexo III.

d) Control de las condiciones de transporte hasta el centro lácteo de las muestras de 
leche tomadas en la explotación. Deberá comprobarse que las muestras de leche 
procedentes de la explotación están conservadas en las condiciones establecidas en el 
apartado B del anexo II. En caso de que las muestras se encuentren en mal estado, el 
técnico de calidad del centro lácteo, principal o secundario, deberá comunicar esta incidencia 
al responsable del centro lácteo y éste al laboratorio de análisis.

e) Determinación de la acidez de la leche o de su estabilidad al alcohol, con una 
gradación nunca inferior a 68 º.

2. Tras la realización de las anteriores verificaciones sólo podrá descargarse de la 
cisterna de transporte en el centro lácteo la leche que presente las siguientes características:

a) Con olor, color, apariencia normales y sin presencia de contaminación macroscópica.
b) Con una temperatura superior a 0 ºC e igual o inferior a la establecida en el apartado 1 

b).
c) Haya sido transportada en una cisterna con buenas condiciones de limpieza, mediante 

la comprobación de la hoja de registro de lavados que debe acompañar a la cisterna descrita 
en el anexo III.

d) Cuando, tras la realización de las pruebas de acidez o estabilidad, resulte con una 
acidez inferior a 18º Dornic (D) o estable al alcohol, prueba ésta realizada mezclando a 
partes iguales leche y alcohol etílico de gradación nunca inferior a 68º.

3. Cuando por alguno de los motivos anteriores la leche no pueda descargarse, se 
actuará como sigue:

a) El técnico de calidad del centro lácteo deberá comunicar esta incidencia al 
responsable principal o secundario del centro lácteo, quien deberá a su vez, comunicar el 
rechazo y el motivo del mismo a la «base de datos Letra Q».

b) Esta leche cruda será considerada como un subproducto regulado por el Reglamento 
(CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de octubre de 2009.

4. Si el centro lácteo realiza el envío de las muestras al laboratorio de análisis, el técnico 
de calidad será responsable del almacenamiento y, en su caso, del transporte de las 
muestras hasta su llegada al laboratorio de análisis, en las condiciones establecidas en el 
apartado B del anexo II.
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5. El responsable del centro lácteo revisará la calificación sanitaria de sus explotaciones 
proveedoras de leche cruda.

Artículo 10.  Toma de muestras en el centro lácteo.
1. La toma de muestras será realizada por el técnico de calidad del centro lácteo, 

principal o secundarios.
2. Se tomarán dos muestras de todas las cisternas de transporte a su llegada al centro 

lácteo antes de proceder a su descarga, incluyendo las cisternas que provengan de otro 
centro lácteo o de otro país.

No obstante, no será precisa dicha toma de muestras y consecuente análisis cuando el 
centro lácteo sea un centro de transformación de pequeña capacidad y se hayan tomado, al 
menos, dos muestras al mes durante los dos meses consecutivos anteriores, en la 
explotación o explotaciones de origen de la leche, con resultado analítico satisfactorio, salvo 
que la leche provenga de otro país. En este caso, el centro lácteo deberá disponer de la 
documentación acreditativa del resultado analítico satisfactorio y conservarla a disposición 
de la autoridad competente durante, al menos, un año.

3. Las muestras serán tomadas y almacenadas en las condiciones establecidas en el 
anexo II.

4. En caso de que la cisterna disponga de compartimentos aislados e independientes, 
podrá procederse a la toma de muestras individualmente de cada uno o a tomar una única 
muestra formada por submuestras proporcionales al volumen contenido en cada 
compartimento.

5. Las muestras serán marcadas con una etiqueta identificativa individual, en la que 
figurarán los datos establecidos por el laboratorio de análisis de acuerdo con el operador. En 
cualquier caso, incluirán todos los datos necesarios para permitir al laboratorio de análisis 
identificar correctamente la muestra y enviar los resultados a la «base de datos Letra Q». 
Siempre deben indicarse la fecha de la toma de muestra y el secuencial de ruta con 
independencia del sistema utilizado para su registro.

Artículo 11.  Análisis de las muestras.
1. Una de las dos muestras tomadas de la cisterna se hará llegar al laboratorio de 

análisis, donde se procederá a la determinación de los siguientes parámetros: punto 
crioscópico, grasa, proteína, extracto seco magro, células somáticas, colonias de gérmenes 
a 30 ºC y presencia de residuos de antibióticos.

2. La otra muestra servirá para la realización «in situ» de una prueba de detección de 
residuos de antibióticos.

3. Las condiciones para la realización de la prueba de detección de residuos de 
antibióticos están establecidas en el anexo IV.

Artículo 12.  Actuación tras realizar la prueba «in situ» de detección de residuos de 
antibióticos.

1. En el caso de que la prueba establecida en el apartado 2 del artículo anterior resultara 
conforme, podrá procederse a la descarga de la cisterna o del compartimento con destino al 
consumo humano.

2. Si la prueba establecida en el apartado 2 del artículo anterior resultara no conforme, la 
cisterna o el compartimento deberá ser retirado provisionalmente del consumo pudiéndose 
descargar en un silo vacío. En estas condiciones, se podrá actuar de alguna de las 
siguientes maneras, a decisión del operador, de acuerdo con lo establecido en su sistema de 
autocontrol:

a) No realizar ninguna prueba adicional de detección de residuos de antibióticos. En 
estas condiciones, la leche cruda será un subproducto de categoría 2 regulado por el 
Reglamento (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de octubre de 
2009.

b) Realizar inmediatamente, una segunda prueba «in situ», utilizando un método con un 
perfil de detección equivalente y una base analítica distinta. En este caso:
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1.º Si el resultado fuera nuevamente no conforme se actuará según lo establecido en el 
apartado a).

2.º Si el resultado fuera conforme, la leche podrá descargarse con destino al consumo 
humano.

3. Cuando la primera prueba realizada resulte no conforme, el técnico de calidad 
comunicará al responsable del centro lácteo y éste a la «base de datos Letra Q» este 
resultado, así como el resultado de la segunda prueba, cuando decida realizarla.

4. En cualquier caso, si el centro lácteo o el laboratorio oficial realizan una prueba de 
identificación y cuantificación de residuos de antibióticos, el resultado de dicha prueba se 
considerará definitivo.

CAPÍTULO IV
Laboratorio de análisis

Artículo 13.  Laboratorio de análisis.
1. Las muestras de leche establecidas en los artículos 5 y 10 solo podrán ser analizadas 

en laboratorios de análisis registrados en la «base de datos Letra Q» por la autoridad 
competente.

2. Los laboratorios de análisis deberán estar acreditados, de acuerdo con la versión en 
vigor de la Norma ISO/IEC 17025, para las determinaciones definidas en los artículos 7 y 11. 
En este caso, no se exigirán más requisitos para su registro.

Si por alguna causa el laboratorio perdiera la acreditación para uno o varios ensayos 
registrados, el responsable principal o secundario del laboratorio deberá comunicarlo a la 
autoridad competente, en un plazo máximo de 3 días hábiles desde que reciba la 
comunicación del organismo de acreditación. En este caso, si así lo solicitara a la autoridad 
competente, el laboratorio dispondrá de un plazo máximo de un año para recuperar la 
acreditación, salvo que sea por causas ajenas a él, disponiendo mientras tanto de una 
autorización provisional.

3. Los laboratorios de análisis estarán obligados a realizar los análisis definidos en los 
artículos 7 y 11 según los métodos especificados en la normativa comunitaria o nacional y, 
en concreto los señalados en el anexo IV de este real decreto. A falta de normativa, se 
aplicarán métodos adecuados al objetivo perseguido desarrollados de acuerdo con 
protocolos científicos.

4. Si el personal del laboratorio realiza la recogida de las muestras en el centro lácteo, 
éste será responsable de su transporte hasta sus instalaciones en las condiciones 
establecidas en el apartado B del anexo II.

5. Los laboratorios de análisis deberán adaptar su funcionamiento de forma que puedan 
cumplir con las actuaciones y plazos establecidos en este real decreto.

Artículo 14.  Laboratorio Nacional de Referencia.
1. Se designa como Laboratorios Nacionales de Referencia para la leche cruda de vaca 

los señalados en el anexo V.
2. Dichos laboratorios se encargarán, en el ámbito de sus competencias, sin perjuicio de 

las acciones definidas en el apartado 2 del artículo 33 del Reglamento (CE) n.º 882/2004, de 
29 de abril, de:

a) Coordinar, armonizar y realizar ensayos comparativos con los laboratorios de análisis.
b) Realizar un seguimiento de las actividades de los laboratorios de análisis de leche 

cruda de vaca.
c) En el caso de laboratorios en vías de acreditación, informar tras la realización de un 

estudio, sobre la conformidad o no de los laboratorios de análisis propuestos por las 
Comunidades autónomas en el cumplimiento de las exigencias establecidas.

d) Realizar y participar en actividades relacionadas con la calidad de la leche cruda de 
vaca, con laboratorios nacionales e internacionales.
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CAPÍTULO V
«Base de datos Letra Q»

Artículo 15.  Inscripción en el «Registro general de agentes del sector lácteo».
Las autoridades competentes deberán registrar con los datos mínimos que figuran en el 

anexo VI en el «Registro general de agentes del sector lácteo»:
a) Los laboratorios de análisis establecidos en el artículo 13 ubicados en su ámbito 

territorial.
b) Los laboratorios oficiales definidos en el artículo 2 a los que envían sus muestras 

oficiales.
c) Los responsables principal y secundario de los laboratorios de análisis.
d) Los técnicos de calidad, principal y secundarios, de los centros lácteos, así como 

cualquier operario en quien se delegue alguna de las tareas del capítulo III. En todos los 
casos, deberán registrase la realización de cursos sobre la materia.

e) Los tomadores de muestras. En este caso, deberá registrarse la realización del curso 
sobre la materia establecido en el apartado 2 del artículo 3. En los casos en los que el 
tomador de muestras sea el conductor del camión, y éste ya esté registrado en la «base de 
datos Letra Q», deberá registrase también la realización de dicho curso.

f) Todas las instalaciones de lavado de cisternas localizadas en su comunidad autónoma. 
A estos centros se les exigirá para ser registrados unas instalaciones mínimas y un protocolo 
de lavado según lo establecido por las comunidades autónomas. Se les asignará un código 
formado por un secuencial de cinco dígitos, seguido de dos dígitos de control.

Artículo 16.  Información desde los laboratorios de análisis.
1. Los laboratorios de análisis deberán calcular y comunicar:
a) Al titular de la explotación donde se tomaron las muestras y al responsable del centro 

lácteo en el que se hubiera realizado la primera entrega, para cada muestra de leche 
recibida en un plazo máximo de dos días hábiles desde el momento de recepción de la 
muestra en el laboratorio, los datos mínimos que figuran en el apartado A.1 del anexo VII, 
relativos a los análisis de los parámetros de punto crioscópico, grasa, proteína y extracto 
seco magro, salvo que el método de análisis requiera un tiempo de realización superior o por 
causas debidamente justificadas.

b) A la “base de datos Letra Q”, para cada muestra de leche recibida en un plazo 
máximo de dos días hábiles desde el momento de recepción de la muestra en el laboratorio, 
los datos mínimos que figuran en el apartado A del anexo VII, relativos a los análisis de 
células somáticas, colonias de gérmenes a 30 ºC y presencia de residuos de antibióticos, a 
excepción del especificado en el apartado 2 siguiente, y salvo que el método de análisis 
requiera un tiempo de realización superior o por causas debidamente justificadas.

2. Antes del día 10 de cada mes los laboratorios de análisis deberán calcular y 
comunicar:

a) Al titular de la explotación donde se tomaron las muestras, y al responsable del centro 
lácteo en el que se hubiera realizado la primera entrega, los datos mínimos que figuran en el 
apartado B del anexo VII relativos a las muestras tomadas en la explotación el mes anterior, 
de las medias aritméticas de los parámetros grasa, proteína y extracto seco magro.

b) A la “base de datos Letra Q”, los datos mínimos que figuran en el apartado B del 
anexo VII relativos a las muestras tomadas en la explotación el mes anterior, de las medias 
geométricas móviles de los parámetros: células somáticas y colonias de gérmenes a 30 ºC.

Artículo 17.  Información desde los centros lácteos y centros de operación.
1. Los centros lácteos y de operaciones deberán realizar las siguientes comunicaciones 

a la «base de datos Letra Q», en el plazo establecido en cada caso:
a) Cuando no pueda cargarse la leche en la cisterna de transporte en cumplimiento del 

apartado 4 del artículo 4 indicando el motivo, en un plazo no superior a 48 horas.
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b) El o los laboratorios a los que envían las muestras, en su caso, en cada registro de 
entregas y movimientos establecidos en el artículo 7 de Real Decreto 217/2004, de 6 de 
febrero.

c) El plan anual de muestreo establecido en el artículo 6.
2. Además los centros lácteos deberán realizar las siguientes comunicaciones a la «base 

de datos Letra Q», en el plazo establecido en cada caso:
a) Cuando no pueda descargarse la leche de la cisterna de transporte, en cumplimiento 

del apartado 2 del artículo 9, indicando el motivo, en un plazo no superior a 48 horas
b) Todos los resultados no conformes a las pruebas de detección de residuos de 

antibióticos en las cisternas de transporte, con independencia de si es un resultado 
preliminar o definitivo. El técnico de calidad del centro lácteo deberá informar al responsable, 
principal o secundario, del centro lácteo, quien en un plazo máximo de 24 horas transmitirá 
esta información.

3. Sin perjuicio de la información que deben enviar los centros lácteos y de operaciones 
a la «base de datos Letra Q», también deben enviar a los laboratorios de análisis la 
información establecida en el anexo VIII.

CAPÍTULO VI
Controles oficiales

Artículo 18.  Plan de controles oficiales.
1. Las autoridades competentes establecerán los controles oficiales necesarios para 

velar por el cumplimiento de lo estipulado en este real decreto. Tales actividades podrán 
efectuarse con ocasión de controles oficiales efectuados con otros fines.

2. El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación y el Ministerio de Sanidad y 
Consumo coordinarán, en el ámbito de sus competencias, las actuaciones en materia de 
control oficial de leche cruda de vaca.

3. Se establece un Plan de Controles oficiales para la leche cruda de vaca, que abarca 
todos los aspectos relativos a la calidad de la leche cruda de vaca, y que queda incluido en 
el Programa Nacional de Control Plurianual Integrado establecido en el Título V del 
Reglamento (CE) n.º 882/2004, de 29 de abril.

4. Con el objetivo de armonizar la ejecución del Plan de Controles oficiales del apartado 
anterior, se establecerán:

a) El número de controles administrativos y sobre el terreno a realizar.
b) Las pautas para la realización de los controles. En particular se detallarán los criterios 

de la supervisión de los muestreos estadísticos a que se refiere el párrafo a) del apartado 1 
del anexo IV.

c) Modelos mínimos de: cuestionario de inspección sobre las condiciones higiénico-
sanitarias, acta para la toma de muestras, modelo de comunicación anual de resultados.

d) Cualquier aspecto necesario para la realización coordinada de estos controles.
e) Las adaptaciones necesarias en el método de recuento de gérmenes totales en los 

controles oficiales en leche cruda establecido en el anexo IX.
5. En caso de que la Autoridad Competente observe un incumplimiento de los 

establecidos en el artículo 7.6, tomará medidas para garantizar que el agente ponga remedio 
a la situación. Al decidir qué medidas van a emprenderse, la Autoridad Competente tendrá 
en cuenta la naturaleza del incumplimiento y el historial del incumplimiento del agente.

6. Como medida de partida, y en aquellos incumplimientos del artículo 7.5, la Autoridad 
Competente enviará una notificación a todos los productores de leche, comunicándoles que 
disponen de un plazo de tres meses para corregir la situación.

7. Pasados los tres meses aquellos productores que sigan superando dichos parámetros 
deberán suspender la entrega de leche cruda o, de acuerdo con una autorización de la 
Autoridad Competente, entregar esta leche, informando de esta situación, a establecimientos 
que garanticen los requisitos de tratamiento y utilización que se indican a continuación:
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a) la elaboración de quesos con un ciclo de maduración de 60 días como mínimo y 
productos lácteos obtenidos en la fabricación de dichos quesos, con la condición de que los 
responsables de los establecimientos que elaboren estos quesos realicen un control de 
almacén de forma que se conozca y registre el tiempo de permanencia de cada lote de 
productos para garantizar una estancia mínima de 60 días; o

b) la elaboración de productos lácteos a partir de esa leche una vez hayan sido 
sometidos a los requisitos de tratamiento térmico establecidos en el anexo III, del capítulo II 
de la sección IX del Reglamento (CE) n.º 853/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 29 de abril de 2004.

8. En todos los casos de positivos a la prueba de detección de residuos de antibióticos, 
la Autoridad Competente resolverá, de manera urgente, una inmovilización cautelar de toda 
la leche cruda de la explotación hasta que se demuestre su inocuidad, e informará de ello al 
centro lácteo y a la Autoridad Competente correspondiente.

9. Se mantendrá dicha suspensión o dichos requisitos hasta que el productor demuestre 
que la leche cruda vuelve a ser conforme con dichos criterios.

Artículo 19.  Régimen sancionador.
En caso de incumplimiento de lo dispuesto en este real decreto, será de aplicación el 

régimen de infracciones y sanciones aplicable de acuerdo con lo establecido en la Ley 
8/2003, de 24 de abril, de Sanidad Animal, en la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de 
Sanidad, y en el Real Decreto 1945/1983, de 22 de junio, por el que se regulan las 
infracciones y sanciones en materia de defensa del consumidor y de la producción 
agroalimentaria, sin perjuicio de las responsabilidades civiles, penales o de otro orden que 
puedan concurrir.

Disposición transitoria primera.  Plazo para la inscripción.
Se establece un plazo máximo de dos meses a partir de la entrada en vigor de este real 

decreto, para que las autoridades competentes inscriban en el «Registro general de agentes 
del sector lácteo» a los agentes y establecimientos establecidos en el artículo 15.

Disposición transitoria segunda.  Plazo para la comunicación de la información desde los 
centros lácteos.

En el plazo máximo de un mes a partir de la entrada en vigor de este real decreto, los 
centros lácteos deberán empezar a comunicar a la «base de datos Letra Q» la información 
establecida en el artículo 17.

Disposición transitoria tercera.  Plan anual de muestreo correspondiente al año 2007.
Los operadores que compren leche directamente a los productores, quedan exentos de 

comunicar a la autoridad competente el plan anual de muestreo correspondiente al año 
2007.

Disposición transitoria cuarta.  Laboratorios de análisis en vías de acreditación.
Los laboratorios de análisis tendrán un plazo de dos años para obtener su acreditación 

contando a partir de la entrada en vigor de este real decreto. Transcurrido ese plazo, y 
cuando el laboratorio no haya conseguido la acreditación, este perderá automáticamente la 
autorización, salvo que sea por causas ajenas a él.

Los laboratorios de análisis en vías de acreditación deberán ser autorizados por la 
autoridad competente. Para solicitar la autorización, previa a su registro en la «base de datos 
Letra Q», deberán presentar a la autoridad competente la siguiente documentación:

a) Solicitud de acreditación de acuerdo con la versión en vigor de la Norma ISO/IEC 
17025.

b) Informe favorable de los Laboratorios Nacionales de Referencia designados para el 
control de calidad de la leche cruda de vaca, en el ámbito de sus competencias.
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Disposición transitoria quinta.  Plazos para la inscripción de los centros de operación.
Las autoridades competentes de las comunidades autónomas tendrán un plazo máximo 

de dos meses a partir de la entrada en vigor de este real decreto para la inscripción y 
asignación del código a los centros de operación.

Disposición transitoria sexta.  Plazos para la comunicación de movimientos y datos 
relativos a calidad de la leche.

Los responsables de los centros de operación tendrán un plazo máximo de dos meses a 
partir de la entrada en vigor de este real decreto para la comunicación de movimientos y de 
la información establecida en el artículo 17.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Queda derogado en su totalidad el Real Decreto 1679/1994, de 22 de julio, por el que se 

establecen las condiciones sanitarias aplicables a la producción y comercialización de leche 
cruda, leche tratada térmicamente y productos lácteos.

Disposición final primera.  Modificación del Real Decreto 217/2004, de 6 de febrero, por el 
que se regulan la identificación y registro de los agentes, establecimientos y contenedores 
que intervienen en el sector lácteo, y el registro de los movimientos de la leche.

El Real Decreto 217/2004, de 6 de febrero, por el que se regulan la identificación y 
registro de los agentes, establecimientos y contenedores que intervienen en el sector lácteo, 
y el registro de los movimientos de la leche queda modificado como sigue:

Uno. El artículo 2 se modifica como sigue:
a) Los apartados l) y m) quedan redactados de la siguiente manera:

«l) Responsable Principal de centro: persona física vinculada a cada centro de 
recogida, de transformación, de destrucción, o de operación designada por el 
operador como responsable para la comunicación de la información prevista en el 
presente Real Decreto a la autoridad competente, y a la ''base de datos Letra Q'' 
establecida en el artículo 9. Cada responsable principal podrá serlo únicamente de 
un centro y no podrá figurar como responsable secundario del mismo ni de ningún 
otro centro.

m) Responsable secundario: persona física vinculada a cada centro de recogida, 
de transformación, de destrucción, o de operación, designada por el operador para 
que bajo la supervisión del responsable principal comunique la información prevista 
en el presente real decreto a la autoridad competente, y a la ''base de datos Letra Q'' 
establecida en el artículo 9. Habrá un máximo de dos responsables secundarios por 
centro, y cada uno podrá serlo únicamente de un centro, no pudiendo figurar en 
ningún caso como responsables principales del mismo o de otro centro.»

b) Se añaden dos nuevos apartados, con el siguiente contenido:
«n) Centro de operación: domicilio o sede social del operador que realiza 

compras de leche en explotaciones ganaderas que posteriormente transporta a un 
centro de recogida y/o transformación propiedad de otro operador. En cada centro de 
operación se debe proceder al mantenimiento de un registro de los movimientos 
asociados a cada cisterna que transporta leche para el operador titular del mismo. En 
el caso de las comunidades de bienes o demás entes sin personalidad jurídica se 
entenderá por centro de operación el domicilio o sede social comunicado a cualquier 
Administración a efectos fiscales o de otro tipo.

o) Autoridad competente: los órganos competentes de las comunidades 
autónomas.»

Dos. El apartado 3 del artículo 3, queda redactado como sigue:
«3. Las autoridades competentes de las comunidades autónomas registrarán los 

establecimientos y los contenedores ubicados en su ámbito territorial y los agentes a 
los que pertenezcan, con los datos mínimos que figuran en el anexo I, y asignarán a 
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cada elemento del sistema un código de identificación, de acuerdo a lo establecido 
en el artículo 5.

En el caso de las cisternas, se registrarán por la autoridad competente de la 
comunidad autónoma donde radique el domicilio o domicilio social del operador o 
transportista propietario de las cisternas.

En el caso de los centros de operación, se registrarán por la autoridad 
competente donde radique el domicilio social del operador propietario de cada 
centro. Los operadores que tengan registrado algún centro de recogida y/o de 
transformación no deben registrar ningún centro de operación.»

Tres. El apartado 4 del artículo 5, queda redactado como sigue:
«4. Los centros de transformación, recogida, destrucción, y de operación estarán 

identificados por un código formado por un secuencial de cinco dígitos, seguido de 
dos dígitos de control.»

Cuatro. El apartado 4 del artículo 7, queda redactado como sigue:
«4. A los efectos de facilitar la comunicación de los movimientos de leche, 

prevista en el artículo 8, a la ''base de datos Letra Q'', el responsable de cada centro 
en el que se produzca una entrada de leche recibirá la información registrada según 
lo dispuesto en el apartado 3, correspondiente a las cantidades que entren en dicho 
centro.

En el caso de los movimientos de recogida de leche en las explotaciones, de 
exportaciones y de trasvase entre cisternas si el operador propietario de la leche en 
los mismos es diferente al operador del centro de recogida o de transformación al 
que va destinada dicha leche, la información contemplada en el apartado 3 se 
facilitará al responsable del centro de operación propietario de la leche.»

Cinco. El apartado 1 del artículo 8, queda redactado como sigue:
«1. Los responsables de los centros estarán identificados según establece el 

artículo 10, y deberán comunicar a la ''base de datos Letra Q'' creada mediante el 
artículo 9 del presente real decreto, todos los movimientos de leche que se 
produzcan desde o hacia los contenedores del centro, en un plazo no superior a las 
48 horas desde que tenga lugar el movimiento.

En el caso de los movimientos de recogida de leche en las explotaciones, de 
trasvase entre cisternas y de exportaciones, si el operador propietario de la leche en 
los mismos es diferente al operador del centro de recogida o de transformación al 
que va destinada dicha leche, la comunicación a la ''base de datos Letra Q'', en un 
plazo no superior a 48 horas desde que tenga lugar el movimiento, deberá ser 
realizada por el responsable del centro de operaciones propietario de la leche.»

Seis. El apartado 2 del artículo 9, queda redactado como sigue:
«2. La ''base de datos Letra Q'' será accesible desde cualquier punto remoto a 

través de Internet y tendrán acceso a ella, mediante el sistema que se establece en 
el artículo 10, tanto las autoridades competentes, los agentes, los establecimientos y 
los laboratorios de análisis registrados, para la información que les compete, sin 
perjuicio de los límites que legalmente correspondan para la protección de los datos 
de carácter personal.»

Siete. El apartado 1 del artículo 10, queda redactado como sigue:
«1. El acceso a la ''base de datos Letra Q'' requerirá identificación segura de las 

personas físicas designadas por las autoridades competentes, así como de las 
personas físicas que accedan en representación de agentes, establecimientos y 
laboratorios de análisis registrados.»

Ocho. El apartado 2 del anexo I queda redactado como sigue:
«2. Establecimientos (explotaciones, centros de transformación, centros de 

recogida y centros de destrucción), y centros de operación.
Tipo de centro.
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CIF/NIF del titular de la explotación, operador, o empresa al que pertenece.
Código de identificación y nombre del centro.
Domicilio, localidad (Comunidad Autónoma-Provincia-Municipio).
Teléfono, fax, correo electrónico.
CIF/NIF y nombre del responsable principal y responsables secundarios del 

centro, y del productor (explotaciones).
Transforma leche (Sí/No) (centros).
Número de Registro de Industria (centros excepto los centros de operación).
Calificación sanitaria (explotaciones).
Coordenadas geográficas.»

Disposición final segunda.  Título competencial.
Este real decreto tiene carácter básico y se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 

149.1.13.ª y 16.ª de la Constitución, que atribuye al Estado la competencia exclusiva en 
materia de bases y coordinación de la planificación general de la actividad económica, y de 
bases y coordinación general de la sanidad, respectivamente.

Disposición final tercera.  Facultad de desarrollo y modificación.
Se faculta a los Ministros de Agricultura, Pesca y Alimentación y de Sanidad y Consumo 

para modificar el contenido de los anexos y los plazos de comunicación.

Disposición final cuarta.  Entrada en vigor.
El presente real decreto entrará en vigor al mes de su publicación en el «Boletín Oficial 

del Estado.»

ANEXO I
Contenido mínimo del curso para tomadores de muestras

1. Composición y características de la leche.
2. Conceptos de calidad de la leche.
a) Físico-química.
b) Higiénico-sanitaria.
3. Verificaciones obligatorias a realizar en la explotación.
a) Inspección organoléptica.
b) Control de temperatura, tanque de frío.
c) Pruebas: determinación de la acidez y de la estabilidad al alcohol y pruebas in situ de 

detección de residuos de antibióticos.
d) Fraudes: repercusiones sanitarias y económicas.
4. Material de muestreo.
a) Envases: tipos de materiales; composición.
b) Conservantes.
c) Conservación de los materiales.
d) Material para la toma de muestra.
5. Procedimiento de toma de muestra.
a) La figura del transportista y del tomador de muestras.
1.º Responsabilidad del transportista.
2.º Actitud del transportista.
3.º Presencia del ganadero.
b) Técnicas de muestreo.
1.º Mezcla de la muestra.
2.º Muestreo manual en los distintos tipos de recipiente.
3.º Muestreo automático y semiautomático.
4.º Identificación de la muestra.
6. Transporte de las muestras hasta el centro lácteo.
a) El transportista como manipulador de alimentos.
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b) Formas de contaminación de la leche.
c) Conservación y almacenamiento de las muestras.
7. Cisternas y equipos de recogida.
a) Limpieza, mantenimiento y conservación.
b) Revisiones y controles.
8. «Base de datos Letra Q» módulos de Calidad y Trazabilidad.

ANEXO II
Toma de muestras

A. Requisitos y condiciones que debe cumplir la toma de muestras de leche.
1. Procedimiento para la toma de muestras.
a) La toma de muestras en la explotación se realizará en el tanque de refrigeración.
b) La toma de muestras en los centros lácteos se realizará en la cisterna de transporte.
c) El operario procederá al lavado de sus manos y brazos antes de tomar la muestra.
d) La leche se mezclará, mediante agitación, el tiempo suficiente para garantizar la 

correcta homogeneización.
e) La muestra se tomará mientras la leche esté en movimiento.
f) El muestreo podrá realizarse manual o automáticamente. En caso de realizarse por 

procedimientos automáticos, se utilizarán aparatos homologados para tal finalidad.
g) Completada la toma de muestras se cerrará el tanque de refrigeración.
h) La muestra tomada será de 40 centímetros cúbicos (cc) y se evitará el llenado 

excesivo de los botes.
i) Se dejará un espacio de cabeza suficiente para la correcta homogeneización de la 

muestra.
j) La muestra deberá ser representativa de toda la partida. Si la leche está repartida en 

varios contenedores, deberá tomarse una cantidad proporcional al volumen de cada uno.
k) Podrá añadirse a la muestra azidiol para su conservación, siguiendo las pautas 

establecidas en el apartado 2.
2. Pautas para la utilización del azidiol como conservante.
a) Composición: (para 1 litro de azidiol).
Etanol: 10 mililitros (ml).
Trisodio citrato 5,5 hidrato: 45 g.
Azida sódica: 18 g.
Cloranfenicol: 0,75 g.
Azul de bromofenol: 0,35 g.
Agua desionizada hasta completar 1.000 ml.
b) Dosificación: 133 μL en 40 ml de leche o proporción equivalente.
c) Rutina de utilización: la adición del azidiol a la muestra deberá realizarse con una 

micropipeta:
1.º Por personal del laboratorio en el bote vacío.
2.º Por el responsable de la toma de la muestra evitando cualquier posible contaminación 

del tanque con el azidiol.
3. Material de muestreo.
a) El material de muestreo será de acero inoxidable o de cualquier material apropiado, 

suficientemente sólido y adecuado al uso a que se destina.
b) Estará siempre en buenas condiciones de limpieza y desinfección.
c) Los mezcladores y agitadores para la mezcla en los recipientes deberán tener una 

superficie suficiente para permitir la mezcla de todo el contenido.
d) Los cacillos para la toma de muestras estarán provistos de un mango resistente de la 

longitud suficiente para poder obtener muestras en cualquier punto del recipiente.
4. Recipientes para las muestras.
a) Los recipientes y los dispositivos de cierre serán de vidrio o plásticos adecuados. 

Deberán ser estériles o al menos garantizarán la no contaminación microbiana de la 
muestra.

b) Deberán ser con cierre hermético y de un solo uso, o reutilizables tras una limpieza y 
desinfección adecuadas.
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c) Tendrán una capacidad aproximada de 50 c.c., suficiente para que la muestra los llene 
casi completamente, pero permita una buena mezcla del contenido antes del análisis, 
evitando el batido durante el transporte.

d) Es conveniente que dispongan de una marca que indique el volumen de muestra a 
recoger.

5. Procedimiento de muestreo manual.
a) En el tanque de la explotación: se agitará mecánica o manualmente la leche hasta 

obtener una homogeneidad suficiente. Si el volumen de leche es tal que el agitador 
mecánico no puede mezclarla, la agitación se realizará de manera manual con una varilla de 
acero inoxidable.

b) En la cisterna de transporte: se mezclará adecuadamente la leche antes del muestreo 
con uno de los siguientes métodos:

1.º Manualmente con una varilla de acero inoxidable.
2.º Mediante un agitador mecánico con motor eléctrico incorporado a la cisterna.
3.º Mediante un propulsor o agitador con motor eléctrico situado en la boca, con el 

agitador dentro del líquido.
4.º Haciendo circular la leche a través de la manga de trasvase acoplada a las bombas 

de descarga de la cisterna y que se introducirá por la boca de ésta.
5.º Mediante aire comprimido limpio que se habrá filtrado. Se utilizará una presión y un 

volumen de aire mínimos para evitar que aparezca olor a rancio.
6. Procedimiento de muestreo automático.
a) Los dispositivos automáticos o semiautomáticos para el muestreo se utilizarán de 

conformidad con las instrucciones dadas por el laboratorio y por el fabricante.
b) Los equipos antes de ser utilizados por primera vez, y posteriormente a intervalos 

regulares, serán sometidos a las pruebas de calibración y verificación de los equipos que 
señale la autoridad competente.

B. Requisitos y condiciones que debe cumplir el almacenamiento y transporte de las 
muestras de leche hasta su llegada al laboratorio de análisis:

1. La temperatura (T.ª) de conservación de las muestras hasta su llegada a destino no 
podrá ser inferior a 0 ºC ni superior a:

a) 4 ºC en caso de no adicionar conservante. Si el tiempo transcurrido entre la toma de 
muestras y el análisis es inferior a 24 horas, la T.ª de conservación de las muestras podrá 
elevarse hasta 6 ºC.

b) 8 ºC en caso de adicionarse conservante.
2. El transportista del centro lácteo, así como aquel responsable de su transporte hasta 

el laboratorio de análisis deberán contar con el dispositivo necesario que asegure el 
mantenimiento de las muestras en perfectas condiciones de manera que se evite la 
exposición a olores contaminantes y a la luz directa del sol durante el transporte y el 
almacenamiento. Si los recipientes de las muestras son transparentes, se almacenarán en 
lugar oscuro.

ANEXO III
Lavado de las cisternas de transporte

La cisterna de transporte deberá lavarse en una instalación de lavado de cisternas, 
registrada en el «Registro general de agentes del sector lácteo», en las siguientes 
circunstancias:

1. Tras procederse al vaciado completo de la cisterna de transporte, salvo que la cisterna 
se utilice nuevamente antes de las dos horas siguientes a su vaciado.

2. Cuando hayan transcurrido más de 48 horas desde la última limpieza y la cisterna 
vaya a utilizarse de nuevo.

Todas las operaciones de limpieza serán anotadas en la hoja de registro de lavados, que 
deberá acompañar a la cisterna de transporte de leche.

En esta hoja se incluirán al menos los siguientes datos: fecha y hora de limpieza, nombre 
y apellidos del operario, producto utilizado, número de registro de la cisterna en el «Registro 
general de agentes del sector lácteo» y número de registro de la instalación de lavado en el 
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«Registro general de agentes del sector lácteo» establecidos en el Real Decreto 217/2004, 
de 6 de febrero.

Estos registros deberán conservarse durante tres años.

ANEXO IV
Condiciones que debe cumplir la prueba de detección de residuos de 

antibióticos
1. Prueba de detección de residuos de antibióticos en la muestra en explotación. Ante la 

presencia o sospecha de riesgo para el consumidor se realizarán pruebas con carácter 
previo a la carga de la leche en la cisterna, que detecten, al menos, residuos de antibióticos 
de beta-lactámicos y tetraciclinas, en la leche del tanque.

2. Prueba de detección de residuos de antibióticos previa a la descarga en el centro 
lácteo. Se realizará una prueba para la detección de residuos de antibióticos del grupo de los 
beta-lactámicos en todas las cisternas de transporte de leche cruda y una prueba de 
detección de residuos de tetraciclinas, en una de cada 5 cisternas de transporte de leche. 
Esta segunda prueba se realizará de forma que todas las rutas sean analizadas, al menos, 
una vez al mes.

3. Prueba de detección de residuos de antibióticos en el laboratorio de análisis. En todas 
las muestras recibidas se utilizarán métodos que, al menos, detecten residuos de beta-
lactámicos y de tetraciclinas. Cuando se utilice un método sensible a ambos grupos de 
sustancias y el resultado fuera no conforme, el laboratorio procederá a la identificación del 
grupo.

4. Los métodos utilizados para la realización de esta prueba deberán cumplir los 
siguientes requisitos:

a) Estar validados por el fabricante. La validación se realizará con arreglo a normas o 
protocolos reconocidos internacionalmente.

b) Deberán ser capaces de detectar al menos amoxicilina y ampicilina, entre los beta-
lactámicos, y al menos oxitetraciclina, entre las tetraciclinas. Estos podrán ser específicos de 
cada grupo y, opcionalmente, se podrán utilizar pruebas capaces de detectar 
simultáneamente ambos grupos, siempre y cuando se cumpla la frecuencia del grupo de los 
beta-lactámicos.

c) Deberán ser capaces de detectar los límites máximos de residuos de los antibióticos 
establecidos en el Reglamento (CE) n.º 37/2010 de la Comisión, de 22 de diciembre de 
2009, relativo a las sustancias farmacológicamente activas y su clasificación por lo que se 
refiere a los límites máximos de residuos en los productos alimenticios de origen animal.

ANEXO V
Laboratorios Nacionales de Referencia

1. Para las determinaciones: punto crioscópico, grasa, proteína, extracto seco magro, 
células somáticas, colonias de gérmenes a 30 ºC y presencia de residuos de antibióticos:

Laboratorio Agroalimentario de Santander.
Dirección General de Industria Agroalimentaria y Alimentación.
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.
C/ Concejo, s/n.
39011 Santander.
2. Para la determinación: presencia de residuos de antibióticos:
Centro Nacional de Alimentación.
Agencia Española de Seguridad Alimentaria y Nutrición.
Ministerio de Sanidad y Consumo.
Carretera de Pozuelo a Majadahonda, km. 5,1.
28220 Madrid.
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ANEXO VI
Datos a incorporar al «Registro general de agentes del sector lácteo»

1. Responsables principal y secundario de laboratorio, técnico de calidad principal, 
secundarios, y otras personas en quien se deleguen tareas de recepción de cisternas del 
centro lácteo, y tomador de muestras en la explotación:

a) NIF.
b) Nombre, apellidos y nacionalidad.
c) Domicilio, localidad (comunidad autónoma-provincia-municipio), teléfono, fax y correo 

electrónico.
d) Laboratorio o centro lácteo, en su caso, al que pertenecen.
e) Formación.
2. Laboratorios:
a) CIF/NIF.
b) Razón social.
c) Nombre del laboratorio.
d) Domicilio, localidad (comunidad autónoma-provincia-municipio).
e) Teléfono, fax, correo electrónico.
f) CIF/NIF de los responsables principal y secundario del laboratorio.
g) Ensayos de leche cruda para los que tiene acreditación.
h) Método conforme al que se realizan los ensayos acreditados.
i) Fecha de entrada en vigor de la acreditación.
j) En el caso de los laboratorios de análisis autorizados, la fecha de alta de la 

autorización y la fecha de solicitud de la acreditación. En todos los casos, deberán registrar 
la pérdida de autorización o de acreditación.

3. Instalaciones de lavado de cisternas:
a) CIF/NIF.
b) Razón social.
c) Domicilio, localidad (comunidad autónoma-provincia-municipio).
d) Teléfono, fax, correo electrónico.
e) CIF/NIF del responsable de la instalación.
f) Centro lácteo al que está asociada, en su caso.
g) Código de identificación asignado por la Autoridad Competente.
h) Código de Letra Q de la instalación de lavado (si lo tuviera).

ANEXO VII
Datos mínimos a comunicar por los laboratorios

A. Para cada muestra analizada deberán comunicar al menos los siguientes datos:
1. En el caso de las muestras procedentes de la explotación:
a) Código del laboratorio.
b) Código del tanque de frío.
c) CIF/NIF del productor.
d) CIF/NIF del operador al que pertenece el centro lácteo de destino.
e) Código del centro lácteo de destino.
f) Fecha de toma de muestra. De manera opcional podrá comunicarse la hora en que se 

tomó la muestra.
g) Fecha de análisis de la muestra.
h) Estado de la muestra: analizada, recibida no analizada.
i) Resultado de la muestra: válida, rechazada, válida incompleta, en reserva.
j) Prueba utilizada para la detección de residuos de antibióticos.
k) Resultado del análisis de la muestra.
l) Fecha de recepción.
En los casos de muestra recibida no analizada, rechazada y válida incompleta habrá que 

indicar además el motivo del estado o resultado, según la codificación que se establecerá 
para tal fin.

2. En el caso de las muestras procedentes de la cisterna de transporte:
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a) Código del laboratorio.
b) CIF/NIF del operador al que pertenece el centro lácteo de destino.
c) Código del centro lácteo de destino.
d) Código del país de origen de la cisterna.
e) Código de la cisterna. En caso de cisternas no españolas, matrícula de la cisterna.
f) Secuencial de ruta de la cisterna, o en su defecto la hora de la toma de muestra.
g) Fecha de toma de muestra. De manera opcional podrá comunicarse la hora en que se 

tomó la muestra.
h) Fecha de análisis de la muestra.
i) Estado de la muestra: analizada, recibida no analizada.
j) Resultado: válida, rechazada o válida incompleta.
k) Prueba utilizada para la detección de residuos de antibióticos.
l) Resultado del análisis de la muestra.
m) Fecha de recepción.
La identificación del depósito de la cisterna del que se tomó la muestra será obligatorio 

en el caso de que se transporte leche con distintos destinos en la misma cisterna aunque en 
depósitos separados.

En los casos de muestra recibida no analizada, rechazada y válida incompleta habrá que 
indicar además el motivo del estado o resultado, según la codificación que se establecerá 
para tal fin.

B. Para las medias establecidas en el artículo 16.2:
1. Código del laboratorio.
2. Código del Registro general de explotaciones ganaderas (REGA) de la explotación.
3. CIF/NIF del productor.
4. Medias calculadas de los parámetros.
5. CIF/NIF del operador al que pertenece el centro lácteo de destino.
6. Código del centro lácteo de destino.

ANEXO VIII
Datos mínimos a comunicar por los centros lácteos

Los centros lácteos deberán comunicar a los laboratorios en los que analicen de manera 
habitual sus muestras la siguiente información:

a) Códigos de identificación (REGA) de las explotaciones en las que recogen leche 
cruda.

b) Código Letra Q de los tanques de los que recogen leche cruda.
c) CIF/NIF del productor de leche cruda.
d) Código de Letra Q del centro lácteo.
e) Código del país de origen de la cisterna según la codificación de Letra Q.
f) Códigos asignados en Letra Q a las cisternas de transporte asociadas al centro lácteo. 

En caso de cisternas no españolas, matrícula de la cisterna.
g) Secuencial de ruta de las cisternas, o en su defecto la hora de toma de la muestra.
h) Fecha de la toma de muestra.
i) CIF/NIF del operador al que pertenece el centro lácteo.
j) Número de depósito de la cisterna.
Igualmente deberán comunicar a la mayor brevedad posible cualquier variación que se 

produzca en estos datos.
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ANEXO IX
Recuento de gérmenes totales en leche cruda

Los controles oficiales de recuento de gérmenes totales en leche cruda podrán llevarse a 
cabo de dos formas alternativas:

a) Mediante la técnica de recuento en placa según el procedimiento descrito en la Norma 
ISO 4833. Con las siguientes condiciones:

El resultado de los análisis de los laboratorios se expresará en UFC/ml.
Las muestras de leche no deberán ser adicionadas con azidiol.
b) Mediante la técnica de citometría de flujo con analizadores automáticos de recuento 

de bacterias, con las siguientes condiciones:
– El resultado de los laboratorios se expresará en IBC/ml (siglas correspondientes a 

recuento individual de bacterias por mililitro).
– Las muestras deberán ser adicionadas con azidiol en la toma de muestras.
– Para verificar el cumplimiento del límite legal de 100.000 UFC/ml (siglas 

correspondientes a Unidades Formadoras de Colonias por mililitro) las autoridades 
competentes usarán como relación de conversión, la siguiente ecuación:

y = 0,850 x + 0,185
Siendo:
y = log unidades formadoras de colonias (UFC)/ml.
x = log recuento individual de bacterias (IBC) /ml.
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§ 90

Real Decreto 227/2008, de 15 de febrero, por el que se establece la 
normativa básica referente a los paneles de catadores de aceite de 

oliva virgen

Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación
«BOE» núm. 56, de 5 de marzo de 2008

Última modificación: 26 de febrero de 2021
Referencia: BOE-A-2008-4209

El aceite de oliva virgen, como producto de elevada calidad que el sector oleícola ofrece 
a los consumidores, está sujeto a diferentes controles oficiales con objeto de garantizar su 
calidad y su carácter genuino frente a otro tipo de aceites.

Como tal producto y siendo el único que presenta características organolépticas, que son 
presentadas al consumo como exponente de producto natural con personalidad propia, es 
necesario proceder a su control desde un punto de vista sensorial.

El Reglamento (CEE) n.º 2568/91, de la Comisión, de 11 de julio de 1991, relativo a las 
características de los aceites de oliva y de los aceites de orujo de oliva sobre sus métodos 
de análisis, establece los requisitos para controlar los diferentes tipos de aceite, y en 
especial las características organolépticas de los aceites vírgenes, a fin de garantizar al 
consumo la calidad de estos productos.

Este real decreto establece un sistema de control anual que permitirá asegurar el 
adecuado cumplimiento de los requisitos exigidos por el mencionado reglamento, relativos a 
los paneles de catadores autorizados para la realización del control oficial.

En la elaboración de este real decreto han sido consultadas las comunidades autónomas 
y las entidades representativas de los sectores afectados y ha sido informado por la 
Comisión Interministerial para la Ordenación Alimentaria (CIOA).

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Agricultura, Pesca y Alimentación, previa 
deliberación del Consejo de Ministros, en su reunión del día 15 de febrero de 2008,

D I S P O N G O :

Artículo 1.  Objeto y autoridad competente.
1. Este real decreto tiene por objeto establecer la normativa básica sobre las condiciones 

que deben cumplir los paneles de catadores de aceite de oliva virgen, autorizados para la 
realización del control oficial, por las comunidades autónomas y la Administración General 
del Estado y los criterios de seguimiento y control del rendimiento de los mismos. Además se 
constituye el sistema de control anual de dichos paneles así como el procedimiento de 
comunicación a la Unión Europea de la lista de éstos.

2. La autorización de los paneles de catadores se efectuará por el órgano competente de 
las comunidades autónomas y, en caso de la determinación de las características 
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organolépticas del aceite de oliva como operación propia de la aplicación del régimen 
aduanero y arancelario, por los órganos competentes de la Administración General del 
Estado en el caso de importaciones y exportaciones. Corresponde igualmente a los órganos 
competentes de la Administración General del Estado la coordinación de los controles de los 
paneles autorizados, y la designación del Laboratorio Nacional de Referencia.

Artículo 2.  Paneles de catadores.
1. Un panel de catadores es un grupo de personas seleccionadas, entrenadas y con 

conocimientos acreditados para percibir y cuantificar de manera objetiva sus impresiones 
sensoriales al evaluar un producto.

2. Los paneles de catadores deben estar constituidos por un jefe de panel y un número 
de catadores de acuerdo con lo establecido en el Reglamento (CEE) n.º 2568/91, de la 
Comisión, de 11 de julio de 1991, relativo a las características de los aceites de oliva y de los 
aceites de orujo de oliva sobre sus métodos de análisis.

3. Los paneles de catadores deberán proceder de acuerdo con la normativa actualmente 
vigente para la realización de las sesiones de cata y poseer la infraestructura necesaria para 
ello: método de análisis y normas que lo complementan, sala de catas suficientemente 
equipada, sala de preparación de muestras y lugar de almacenamiento de muestras en 
condiciones tales que eviten su deterioro sensorial.

Artículo 3.  Paneles de catadores autorizados para la realización del control oficial.
1. Los paneles de catadores autorizados para la realización del control oficial que se 

comunican por España a la Unión Europea deberán cumplir los siguientes requisitos:
a) Cumplir las condiciones y requisitos establecidos en el artículo 4 y anexo XII del 

Reglamento (CEE) n.º 2568/91, de la Comisión, de 11 de julio de 1991, y en este real 
decreto.

b) Poseer la autorización para ello de la comunidad autónoma donde se ubique el panel 
y, en caso de la determinación de las características organolépticas del aceite de oliva como 
operación propia de la aplicación del régimen aduanero y arancelario, del órgano 
competente de la Administración General del Estado. Asimismo, deberá poseer la 
designación por parte de la autoridad competente para la que vaya a realizar tareas de 
control oficial.

c) Acreditar el cumplimiento de la norma EN ISO/IEC 17025 de acuerdo con la letra e) 
del apartado 4 del Artículo 37, del Reglamento (UE) 2017/625 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 15 de marzo de 2017, relativo a los controles y otras actividades oficiales 
realizados para garantizar la aplicación de la legislación sobre alimentos y piensos, y de las 
normas sobre salud y bienestar de los animales, sanidad vegetal y productos fitosanitarios, y 
por el que se modifican los Reglamentos (CE) n.º 999/2001, (CE) n.º 396/2005, (CE) n.º 
1069/2009, (CE) n.º 1107/2009, (UE) n.º 1151/2012, (UE) n.º 652/2014, (UE) 2016/429 y 
(UE) 2016/2031 del Parlamento Europeo y del Consejo, los Reglamentos (CE) n.º 1/2005 y 
(CE) n.º 1099/2009 del Consejo, y las Directivas 98/58/CE, 1999/74/CE, 2007/43/CE, 
2008/119/CE y 2008/120/CE del Consejo, y por el que se derogan los Reglamentos (CE) n.º 
854/2004 y (CE) Nº 882/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo, las Directivas 
89/608/CEE, 89/662/CEE, 90/425/CEE, 91/ 496/CEE, 96/23/CE, 96/93/CE y 97/78/CE del 
Consejo y la Decisión 92/438/CEE del Consejo (Reglamento sobre controles oficiales).

d) Participar en los ensayos de aptitud a los que se hace referencia en el artículo 6 y 
haber sido calificados como aptos por la autoridad competente en dichos ensayos a tenor de 
los resultados obtenidos.

2. Las autoridades competentes realizarán cuantas acciones y controles consideren 
necesarios para evaluar la idoneidad de los referidos paneles de cata autorizados así como 
la vigencia de su autorización. En particular, realizarán auditorías ad hoc a los paneles de 
cata para evaluar el cumplimiento de las disposiciones establecidas en este real decreto.

3. Los paneles de catadores autorizados deben estar libres de conflicto de interés y 
cumplir los principios de imparcialidad y de confidencialidad requeridos. A efectos de este 
real decreto, se entiende que surge un conflicto de intereses cuando no puede prestarse un 
servicio imparcial o su objetividad puede verse afectada para realizar la función 
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encomendada o bien se presume que pueda existir falta de independencia en su labor por 
existir intereses secundarios, bien económicos bien por el hecho de poder manejar 
información relacionada con la competencia.

Artículo 4.  Formación de los componentes de los paneles de catadores.
1. Los jefes de panel y los catadores deberán poseer, y mantener debidamente 

actualizada, una formación básica mediante la asistencia a cursos de formación con el 
contenido mínimo que se establece en el anexo.

Se recomienda que el jefe de panel, con carácter previo a su designación, haya formado 
parte de un panel de cata autorizado de aceite de oliva virgen y haya estado cualificado 
como catador durante al menos un periodo de dos años.

2. Con independencia de los cursos que organicen las comunidades autónomas, el 
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación podrá organizar cursos de formación de jefes 
de panel de aceite de oliva virgen.

3. Los jefes de panel deberán evaluar el rendimiento de los catadores que componen el 
panel a lo largo del tiempo, y realizar un seguimiento de las acciones formativas en las que 
éstos participan anualmente.

Artículo 5.  Comunicaciones.
1. Las comunidades autónomas comunicarán al Ministerio de Agricultura, Pesca y 

Alimentación, al menos una vez al año, su composición y el número de análisis realizados 
por los paneles autorizados para la realización del control oficial.

2. Dicha comunicación se realizará, al menos, anualmente con inclusión de la lista de 
paneles autorizados para la realización del control oficial, y expresión de su composición, y 
el número de valoraciones realizadas por los mismos en calidad de panel autorizado para la 
realización del control oficial.

3. Dicha información deberá ser comunicada al Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación antes del día 31 de marzo de cada año.

4. Asimismo, comunicarán al Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación la lista de 
paneles creados por las organizaciones profesionales o interprofesionales que comprueben 
las características organolépticas en el ámbito de las transacciones comerciales entre 
operadores privados, de acuerdo con el apartado 3 del artículo 4 del Reglamento (CEE) n.º 
2568/91, de la Comisión, de 11 de julio de 1991.

Artículo 6.  Sistema de coordinación y control anual de verificación de paneles autorizados 
para la realización del control oficial.

1. Por razones de coordinación y con el fin de verificar y garantizar que el control de las 
características organolépticas es realizado por instrumentos técnicamente válidos, y evaluar 
anualmente el comportamiento de todos los paneles autorizados para la realización del 
control oficial, el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación organizará un sistema de 
coordinación y control de los paneles autorizados para la realización del control oficial, 
consistente en ensayos de aptitud.

2. Para que un panel pueda ser evaluado, deberá participar en dos de estos ensayos al 
año. Además deberá participar en todos aquellos ensayos, que se organicen a nivel estatal, 
comunitario o internacional, en los que sea obligatoria dicha participación.

Artículo 7.  Ensayos de aptitud.
1. En los ensayos que vayan a ser realizados se evaluarán cinco muestras de aceite de 

oliva virgen cada vez.
2. Los ensayos se ajustarán a lo dispuesto en las normas ISO 13528:2005 «Métodos 

estadísticos para ser usados en los ensayos de aptitud por comparaciones interlaboratorios» 
y Guía ISO/IEC 43-1:1997 «Ensayos de aptitud por comparaciones interlaboratorios-Parte 1: 
Desarrollo y funcionamiento de programas de ensayos de aptitud» sobre métodos 
estadísticos para ser utilizados en ensayos de aptitud.

3. El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación organizará los ensayos y 
comunicará a las comunidades autónomas el calendario anual de éstos.

DERECHO AGROALIMENTARIO (CONTEXTO SECTORIAL DE LA INDUSTRIA AGROALIMENTARIA)

§ 90  Normativa básica referente a los paneles de catadores de aceite de oliva virgen

– 1509 –



4. Las comunidades autónomas comunicarán al Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación la lista de los paneles autorizados para la realización del control oficial que 
desean que participen en cada ensayo.

Articulo 8.  Resultados de los ensayos de aptitud.
1. Los resultados de los ensayos de aptitud, serán elaborados y tratados 

estadísticamente de acuerdo con las directrices de la norma ISO 13528:2005 sobre métodos 
estadísticos para ser utilizados en ensayos de aptitud.

2. Las comunidades autónomas respecto de los paneles que participen en los ensayos, 
efectuarán un análisis de los resultados de los mismos y propuestas para la organización del 
siguiente ensayo y, en su caso, de acciones formativas futuras, en función de la problemática 
detectada, que remitirán al Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

3. El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación elaborará un informe con los 
resultados de los ensayos que comunicará a las comunidades autónomas, junto con los 
códigos identificativos de los paneles de su ámbito de participación.

4. Salvo excepciones debidamente justificadas y previa aprobación por la Mesa de jefes 
de panel, para que un panel de cata sea considerado apto deberá haber calificado 
adecuadamente al menos el setenta por ciento del total de muestras consensuadas en los 
ensayos de aptitud en los que haya participado, y como mínimo tres quintas partes de las 
muestras analizadas en cada uno de los ensayos de aptitud a los que se refiere el artículo 6.

Téngase en cuenta que lo dispuesto en el apartado 4, añadido por el art. único.4 del Real 
Decreto 83/2021, de 9 de febrero. Ref. BOE-A-2021-2980, será exigible a partir del 1 de enero 
de 2022, según establece su disposición transitoria única.

Artículo 9.  Comunicaciones a la Comisión Europea.
1. El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, a través del cauce correspondiente, 

comunicará anualmente a la Comisión Europea la lista de paneles autorizados para la 
realización del control oficial, y su composición, que han superado los ensayos de aptitud, 
así como las valoraciones realizadas en calidad de panel autorizado para la realización del 
control oficial. Dicha lista se publicará anualmente por el Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación, en su página Web.

2. Asimismo, el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación comunicará anualmente a 
la Comisión Europea la lista de paneles de catadores creados por las organizaciones 
profesionales o interprofesionales autorizados para la realización del control oficial, así como 
la lista de los paneles de éstas que comprueben las características organolépticas en el 
ámbito de las transacciones comerciales entre operadores privados.

Disposición adicional única.  Coordinación.
1. Adscrita al Ministerio de Agricultura Pesca y Alimentación existirá una mesa de 

coordinación de análisis de aceite de oliva, presidida por el Director General de Industria 
Agroalimentaria y Alimentación, integrada por representantes de la Administración General 
del Estado con competencias en esta materia y de las comunidades autónomas que decidan 
participar, cuya composición y funciones se establecerá reglamentariamente.

2. A efectos de coordinación, el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, por 
orden ministerial, podrá encomendar al Laboratorio Arbitral Agroalimentario las funciones 
correspondientes como laboratorio nacional de referencia en materia de análisis de aceite de 
oliva.

3. Adscrita al Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación se crea la Mesa de jefes de 
panel, presidida por el titular de la Secretaría General de Agricultura y Alimentación al que 
podrá suplir el titular de la Subdirección General de Control de la Calidad Alimentaria y 
Laboratorios Agroalimentarios e integrada por todos los jefes de panel autorizados para 
hacer controles oficiales, que se encargará entre otros cometidos de:
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a) Dar las orientaciones pertinentes y definir los procedimientos para la preparación de 
los ensayos de aptitud en lo que se refiere al tipo de muestras a analizar, categorías, 
descriptores y todos aquellos aspectos técnicos que deban ser tenidos en cuenta en dicha 
preparación;

b) Garantizar el correcto análisis de los resultados de los ensayos de aptitud realizados, 
así como de realizar las recomendaciones necesarias en relación con los resultados de 
estos ensayos y el consenso de las muestras, y de atender a las reclamaciones y 
sugerencias que puedan surgir en relación con los mismos;

c) Planificar estudios que puedan mejorar, a través de los ensayos de aptitud, la 
homogeneidad del comportamiento analítico de los paneles así como actividades 
relacionadas con la formación continuada de los paneles, promoviendo el intercambio de 
información y muestras entre estos;

d) Elaborar notas técnicas interpretativas de todos aquellos asuntos que puedan surgir 
en el ámbito del control oficial de las características organolépticas de los paneles oficiales, 
con objeto de unificar los criterios de actuación de aquéllos.

Disposición transitoria primera.  Adecuación de paneles autorizados.
Los paneles que se encuentren autorizados a la entrada en vigor de este real decreto 

deberán adaptarse al mismo en el plazo de un año.

Disposición transitoria segunda.  Autorización temporal de paneles.
No obstante lo dispuesto en el artículo 3.c), se podrá autorizar a paneles de catadores no 

acreditados hasta el día 31 de diciembre de 2009, de acuerdo con el artículo 18 del 
Reglamento (CE) n.º 2076/2005, de la Comisión, de 5 de diciembre de 2005, por el que se 
establecen disposiciones transitorias para la aplicación de los Reglamentos (CE) n.º 
853/2004, (CE) n.º 854/2004 y (CE) n.º 882/2004, del Parlamento Europeo y del Consejo y 
se modifican los Reglamentos (CE) n.º 853/2004 y (CE) n.º 854/2004.

Disposición final primera.  Título competencial.
Este real decreto se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.13.ª de la 

Constitución, que atribuye al Estado la competencia exclusiva sobre bases y coordinación de 
la planificación general de la actividad económica.

No obstante, las competencias para autorizar determinados paneles de catadores 
previstas en los artículos 1.2 y 3.1 b) se dictan al amparo de lo dispuesto en el artículo 
149.1.10.ª de la Constitución, que atribuye al Estado la competencia exclusiva sobre régimen 
aduanero y arancelario.

Disposición final segunda.  Habilitación normativa.
Se faculta al Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación para que, en el ámbito de sus 

competencias, dicte cuantas disposiciones sean necesarias para modificar el anexo con el 
fin de adecuarlo a lo dispuesto en las normas comunitarias.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.
El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado».

ANEXO

A. Contenido mínimo de los cursos de formación de los jefes de panel
1. La formación básica que los jefes de panel autorizados deben poseer para la 

realización del control oficial, debe abarcar los siguientes temas:
a) Concepto de análisis sensorial y su aplicación al aceite de oliva.
b) La figura del jefe de panel y sus funciones.
c) El catador y sus funciones.
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d) Selección, entrenamiento y cualificación de catadores.
e) Tipos de umbrales y su determinación.
f) Herramientas estadísticas básicas:
1.º Medidas de tendencia central.
2.º Medidas de dispersión de datos.
3.º Análisis de la varianza.
4.º Tests estadísticos propios del análisis sensorial.
5.º Análisis de resultados. Criterios de aceptación y rechazo.
g) Evaluación del rendimiento de los catadores.
h) Evaluación del rendimiento del panel.
i) Sesiones de cata. Organización y control mediante análisis de muestras de diferentes 

variedades, diferentes grado de madurez, diferente tipo de defectos y diferentes categorías 
de aceites.

j) La acreditación y las normas básicas que la componen.

B. Otros cursos
El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, podrá organizar un curso 

periódicamente con objeto de abordar el proceso de acreditación de los paneles autorizados 
para la realización del control oficial con objeto de dar cumplimiento a lo especificado en el 
artículo 3.c) de este real decreto.

C. Cursos de las comunidades autónomas
Los cursos de jefes de panel autorizado para la realización del control oficial que 

organicen las comunidades autónomas en el ámbito de sus competencias, deberán tener el 
contenido mínimo señalado en el apartado A de este anexo.

Información relacionada

• Véase la Sentencia del TC 74/2014, de 8 de mayo, Ref. BOE-A-2014-5903. en cuanto declara 
que el apartado 2 del art. 1 de este Real Decreto, en la interpretación que se realiza en el 
fundamento jurídico 5 de esta Sentencia, no invade las competencias de la Comunidad 
Autónoma de Cataluña.
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§ 91

Ley 17/2008, de 23 de diciembre, de Política Agraria y Alimentaria. 
[Inclusión parcial]

Comunidad Autónoma del País Vasco
«BOPV» núm. 250, de 31 de diciembre de 2008

«BOE» núm. 242, de 7 de octubre de 2011
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2011-15731

[ . . . ]
TÍTULO IV

De la transformación y comercialización agraria y alimentaria

[ . . . ]
CAPÍTULO II

La seguridad y el control de los productos agrarios y alimentarios

Artículo 54.  El control de los productos agrarios y alimentarios y el análisis del riesgo.
1. La Administración General de la Comunidad Autónoma del País Vasco adoptará 

medidas que garanticen la seguridad de los productos agrarios y alimentarios y la 
implantación de los sistemas de autocontrol en las empresas agrarias y alimentarias. Las 
personas titulares de las mismas deberán colaborar con las autoridades competentes en 
relación con las medidas adoptadas para evitar los riesgos que pudiera presentar cualquiera 
de sus productos.

2. El análisis del riesgo fundamenta la política de seguridad agraria y alimentaria de las 
administraciones de la Comunidad Autónoma con el fin de garantizar la inocuidad de los 
alimentos.

3. La aplicación del análisis del riesgo, y las medidas que para ello se adopten, se hará 
mediante la evaluación del riesgo, su gestión y la comunicación, y para ello se caracterizarán 
los riesgos, se desarrollarán las correspondientes medidas preventivas y se informará a 
todas las partes interesadas sobre las actuaciones realizadas.

Artículo 55.  La gestión de las crisis alimentarias.
1. La Administración General de la Comunidad Autónoma del País Vasco y los órganos 

forales competentes elaborarán protocolos de gestión de alertas y situaciones de crisis 
alimentarias.

2. Dichos protocolos tendrán por finalidad establecer sistemas de coordinación, 
comunicación e información eficaces con las autoridades y otros entes competentes 
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implicados, así como establecer la colaboración en la retirada eficiente de un producto, evitar 
que entren en la cadena alimentaria productos con riesgo para la salud de consumidores o 
ganado de producción, o suministrar alimentos para la población o el ganado en situaciones 
graves de escasez de alimentos.

3. En cualquier caso, la gestión de las crisis alimentarias en lo relativo a las cuestiones 
relacionadas con la sanidad animal (inspecciones de fronteras interiores, clausura de 
explotaciones, inmovilización de reses,...) corresponderá a los órganos forales competentes 
en su ámbito territorial.

Artículo 56.  La autorización sanitaria.
1. Todos los productores alimentarios, sea cual sea su modo de comercialización, 

deberán obtener el registro sanitario.
2. No obstante, los productores artesanales que comercialicen su producción, bien a 

través de venta directa o mediante intermediarios, en el radio máximo que determine la 
normativa sanitaria, podrán acceder a la exención de registro sanitario y comercializar sus 
productos en dicho ámbito geográfico bajo requisitos técnico-sanitarios específicos, siempre 
y cuando cuenten con la autorización sanitaria pertinente que garantice el cumplimiento de 
los principios generales de higiene y, en su caso, el respeto de los criterios microbiológicos 
propios del producto que fabriquen.

[ . . . ]
TÍTULO IX

De la intervención administrativa en el sector agrario y alimentario

[ . . . ]
CAPÍTULO IV

Inspección y sanción

Artículo 101.  Control y verificación.
1. Las acciones de control y verificación, en tanto no supongan actos administrativos, 

podrán ser llevadas a cabo por personas o entidades jurídicas privadas, previamente 
autorizadas por la administración competente y bajo la tutela de ésta. El objeto, el régimen, 
las facultades de quienes lleven a cabo tales tareas, la manera de ejecutarlas y el 
procedimiento de autorización se establecerán reglamentariamente.

2. Las administraciones públicas vascas establecerán planes de control de los productos 
agrarios y alimentarios producidos o comercializados en la Comunidad Autónoma del País 
Vasco, que respondan a los principios de coordinación de actuación y respuesta a los 
riesgos.

Artículo 102.  Inspección.
1. Las administraciones públicas vascas llevarán a cabo las acciones de inspección 

necesarias para el cumplimiento de lo dispuesto en la presente ley y para exigir 
responsabilidades derivadas de su infracción.

2. El personal facultado para llevar a cabo las actividades de inspección será el personal 
funcionario al servicio de las administraciones públicas vascas, que en el ejercicio de dichas 
funciones tiene la consideración de agentes de la autoridad. La administración competente 
facilitará al personal inspector aquellos medios de identificación que le acrediten 
debidamente para el desempeño de sus funciones.

3. El personal funcionario que desarrolle las actividades de inspección estará facultado, 
entre otras, para lo siguiente:

a) Acceder libremente, en presencia o no de algún interesado, sin previo aviso, a todo 
establecimiento, vehículo, industria o cualquier otro lugar ligado a la actividad, con la 
finalidad de comprobar el nivel de cumplimiento de lo dispuesto en la ley.
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b) Indagar y examinar las condiciones técnicas o sanitarias de las empresas agrarias y 
alimentarias y sus producciones.

c) Solicitar información.
d) Tomar muestras.
e) Examinar documentación.
4. El personal inspector podrá adoptar, en el mismo momento de la realización de su 

labor de inspección, las medidas cautelares, preventivas o provisionales necesarias para 
evitar la continuidad o repetición de los hechos o el mantenimiento de los daños que, en su 
caso, se hubiese ocasionado para mitigarlos.

5. Las medidas cautelares adoptadas por los inspectores deberán ser confirmadas, 
modificadas o levantadas en un plazo no superior a cuatro días por el órgano competente 
para incoar el correspondiente expediente sancionador. Las medidas quedarán sin efecto 
cuando en el acuerdo de incoación no se contenga ningún pronunciamiento expreso acerca 
de éstas.

6. En todo caso, las medidas adoptadas según lo que se dispone en el presente artículo 
podrán ser alzadas o modificadas de oficio, o a instancia de parte, durante la tramitación del 
procedimiento por providencia del instructor del expediente, extinguiéndose con la eficacia 
de la resolución administrativa que ponga fin al procedimiento correspondiente.

7. En el acto de incoación del procedimiento sancionador, el órgano titular de la potestad 
sancionadora deberá determinar motivadamente el mantenimiento, la revocación o la 
modificación de estas medidas, que quedarán extinguidas en el plazo de cuatro días desde 
la imposición de las mismas sin que se haya incoado el oportuno expediente.

Artículo 103.  Acta de inspección.
1. El personal inspector levantará acta de su inspección, en la que harán constar, como 

mínimo, la siguiente información:
a) Fecha en la que se extiende el acta.
b) Datos relativos a la explotación o industria agraria y alimentaria.
c) Persona ante quien se realiza, en su caso, la inspección.
d) Actuaciones investigadoras realizadas con carácter previo a levantar el acta.
e) Todos los hechos relativos a la inspección, con especial incidencia en aquellos que 

puedan tener relevancia en un eventual procedimiento sancionador.
f) En su caso, medidas adoptadas, causa y finalidad concreta de las mismas.
En el momento de su levantamiento, el acta deberá ser firmada por el personal inspector 

y por la persona, en su caso, en cuya presencia se realice. En el caso de negativa se hará 
constar esta circunstancia.

2. El acta de inspección formalizada con arreglo a la ley hace prueba, salvo que se 
acredite lo contrario, de los hechos que motiven su formalización y resulten de su constancia 
personal para los actuarios. Este acta será remitida a la administración competente para el 
inicio del procedimiento sancionador o adopción de las medidas que correspondan.

3. Las personas físicas o jurídicas a las que se practique una inspección están obligadas 
a consentir y colaborar en la realización de la inspección, y en particular a lo siguiente:

a) Suministrar toda la información relativa a instalaciones, productos, documentación y 
en general cualquier dato solicitado por los inspectores.

b) Facilitar la obtención de copias de documentación.
c) Permitir la toma de muestras en las cantidades que sean necesarias.

Artículo 104.  Infracciones y sanciones en materia de suelo agrario.
1. La infracción por infrautilización o por mal uso del suelo agrario, contemplada en el 

artículo 20.3 de esta ley, tendrá una sanción para el titular de la explotación donde se ubique 
el suelo agrario motivo de la infracción, que será el resultado del producto de un importe por 
hectárea por el número de hectáreas declaradas como tales.

2. El importe por hectárea que recoja la sanción será, con carácter general, el doble del 
valor de dicha hectárea como suelo agrario. Dicho importe no podrá ser inferior a 10.000 
euros ni superior a 120.000 euros.
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3. El órgano titular de la potestad sancionadora será el órgano responsable de la 
declaración de suelo agrario infrautilizado que se determine en el desarrollo reglamentario 
previsto en el artículo 20 de esta ley.

Artículo 105.  Infracciones y sanciones en materia agraria.
1. Las infracciones derivadas de los incumplimientos de las obligaciones del titular de la 

explotación previstas en el artículo 9 de esta ley serán sancionadas por el órgano 
competente en materia agraria de las administraciones forales en el ámbito de su territorio 
histórico con un mínimo de 1.000 euros y un máximo de 6.000 euros por cada infracción, 
siendo acumulables las cuantías derivadas por cada infracción. En la graduación del importe 
de la sanción se tomarán en cuenta los siguientes criterios:

a) La existencia de intencionalidad o de simple negligencia.
b) La reiteración, entendida como la concurrencia de varias infracciones que se 

sancionen en el mismo procedimiento.
c) La naturaleza de los perjuicios causados.
d) La subsanación de la infracción antes de que se resuelva el correspondiente 

expediente sancionador.
2. El resto de infracciones en materia agraria serán sancionadas conforme a lo dispuesto 

en las leyes estatales 43/2002, de 20 de noviembre, de sanidad vegetal; 8/2003, de 24 de 
abril, de sanidad animal, y 30/2006, de 26 de julio, de semillas y plantas de vivero; y en la 
normativa autonómica de la Ley 6/1993, de 29 de octubre, de protección de los animales; la 
Ley 3/1998, de 27 de febrero, de protección del medio ambiente, y el Decreto 81/2006, de 11 
de abril, de núcleos zoológicos, o aquellas que las sustituyan.

Artículo 106.  Infracciones en materia alimentaria.
Las infracciones en materia alimentaria serán tipificadas conforme a lo dispuesto en los 

párrafos siguientes y en la Ley 5/2004, de 7 de mayo, de Ordenación Vitivinícola.
1. Son infracciones muy graves:
1.1 La no implantación por las industrias agrarias y alimentarias de sistemas de 

autocontrol de sus procesos y productos en los términos establecidos en el artículo 51.2 de 
esta ley.

1.2 La imposibilidad de seguimiento de la trazabilidad de un producto agrario y 
alimentario a través de todas las etapas de la producción, transformación, envasado y 
comercialización, incluyendo el transporte, venta y cualquier tipo de entrega a título oneroso 
o gratuito, comprendiendo los ingredientes, las materias primas, los aditivos y las sustancias 
derivadas destinadas a ser incorporadas en dichos productos.

1.3 Utilizar en el etiquetado, envases, embalajes, presentación, oferta, publicidad de los 
productos agrarios y alimentarios, o en las materias y elementos para la producción y 
comercialización agraria y alimentaria, indicaciones, razones sociales, nombres o 
denominaciones comerciales, expresiones, signos, marcas, símbolos, emblemas, 
denominaciones, designaciones, calificaciones, clases de producto, indicaciones de su 
origen o procedencia, indicaciones sobre el sistema de producción o elaboración en 
cualquiera de los siguientes supuestos:

1) Que no correspondan al producto o que, por su similitud fonética, gráfica u ortográfica 
puedan inducir a confusión, aunque estén precedidos por los términos «tipo», «estilo», 
«género», «imitación», «sucedáneo» o análogos.

2) Que no correspondan a la verdadera identidad del operador.
3) Que no correspondan al verdadero lugar de producción, fabricación, elaboración, 

envase, comercialización o distribución.
4) Que no sean verificables.
2. Son infracciones graves:
2.1 La presentación a sus destinatarios o usuarios de productos agrarios y alimentarios 

sin acompañamiento de una información veraz, objetiva, completa y comprensible sobre las 
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características esenciales de los mismos, cuando la información afecte a la que como 
mínimo se debe ofrecer y que se establece en el artículo 50.2 de esta ley.

2.2 La presentación de los productos agrarios y alimentarios que, aun cumpliendo lo 
establecido en el párrafo anterior, no ofrezca advertencias sobre riesgos previsibles que su 
utilización o consumo implique.

2.3 El incumplimiento en el etiquetado, la presentación y la publicidad de los productos 
agrarios y alimentarios envasados de la información mínima establecida en el artículo 50.2 
de esta ley.

2.4 No haber solicitado por parte de las industrias agrarias y alimentarias la 
correspondiente inscripción en el Registro de Industrias Agrarias y Alimentarias y en el 
Registro de Embotelladores y Envasadores de Vino y Bebidas Alcohólicas cuando fuera 
preceptiva.

2.5 El incumplimiento por las industrias agrarias alimentarias, en cualquiera de las fases 
de producción, transformación y distribución de sus productos, de las normas de seguridad 
afectables a su actividad, que determine que estos no sean inocuos.

2.6 La oposición a la toma de muestras o a otros tipos de control sobre los productos, la 
dilación injustificada o la negativa a suministrar información o documentación requerida por 
los órganos competentes de la Comunidad Autónoma de Euskadi o de sus agentes para el 
cumplimiento de las funciones de inspección, así como la aportación de documentación e 
información falsa.

2.7 No llevar los libros de registro que preceptivamente se determinen en las empresas 
agrarias y alimentarias.

2.8 La falta de actualización de los libros de registro que preceptivamente se determinen 
en las empresas agrarias y alimentarias, si ha transcurrido un mes desde la fecha en que 
reglamentariamente debía hacerse.

3. Son infracciones leves:
3.1 La presentación a sus destinatarios o usuarios de productos agrarios y alimentarios 

sin acompañamiento de una información veraz, objetiva, completa y comprensible cuando la 
información afecte a la información facultativa que se añada a la establecida como mínima.

3.2 La presentación de los productos agrarios y alimentarios que, aun no incumpliendo lo 
establecido en el párrafo anterior, no ofrezca indicaciones para su correcto uso o consumo.

3.3 Cometer inexactitudes, errores u omisiones en los datos o informaciones en el 
etiquetado, los documentos de acompañamiento, los documentos comerciales, los registros, 
la rotulación, la presentación y el embalaje de los productos agrarios y alimentarios y de las 
materias y elementos para la producción y la comercialización alimentaria, si dichas 
inexactitudes, errores u omisiones no se refieren a indicaciones obligatorias o no afectan a 
su naturaleza, identidad, calidad, características, composición, procedencia u origen.

3.4 Efectuar ampliaciones o reducciones sustanciales, trasladar, cambiar de titularidad, 
cambiar de domicilio social o cerrar una industria agraria y alimentaria sin solicitar la 
correspondiente modificación registral.

3.5 La falta de actualización de los libros de registro que preceptivamente se determinen 
en las industrias agrarias y alimentarias, si no ha transcurrido un mes desde la fecha en que 
reglamentariamente debía hacerse.

3.6 El suministro incompleto de la información o documentación necesaria para las 
funciones de inspección y control administrativo.

Artículo 107.  Sanciones en materia alimentaria.
1. Las infracciones muy graves serán sancionadas con multa comprendida entre 30.001 

y 300.000 euros, las infracciones graves con multa comprendida entre 2.001 y 30.000 euros, 
y las leves con apercibimiento y multa de hasta 2.000 euros.

2. La imposición de las sanciones pecuniarias debe efectuarse de forma que la comisión 
de las infracciones no resulte más beneficiosa para los infractores que el cumplimiento de las 
normas infringidas, siempre de acuerdo con el principio de proporcionalidad y con la debida 
adecuación entre la gravedad del hecho constitutivo de la infracción y la sanción a imponer.

3. En el supuesto de comisión de infracción grave o muy grave, el órgano competente 
podrá además imponer como sanción accesoria alguna de las siguientes:
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a) Medidas de corrección, seguridad o control que impidan la continuidad en la 
producción del daño.

b) Decomiso de mercancías, productos, envases, etiquetas y demás objetos 
relacionados con la infracción, o cuando se trate de productos no identificados.

c) Clausura temporal de la empresa agraria y alimentaria por un período máximo de un 
año en caso de infracción grave, y de cuatro años, o la clausura definitiva, en caso de 
infracción muy grave.

d) En los supuestos de infracciones calificadas como graves o muy graves, cometidas 
por personas inscritas en los registros pertenecientes a los distintivos de calidad y origen 
contemplados en el artículo 58 de esta ley, podrá acordarse, como sanción accesoria, la 
suspensión temporal del derecho de uso de la denominación o marca, o su baja definitiva de 
los registros. La suspensión temporal del derecho de uso de la denominación o marca 
supone la suspensión del derecho a utilizar etiquetas y otros documentos de la 
denominación. La baja definitiva en los registros implica la exclusión de los infractores y, 
como consecuencia, la pérdida de sus derechos inherentes a la denominación o marca, así 
como otros distintivos que se puedan aprobar.

4. El órgano titular de la potestad sancionadora será el órgano competente en el control 
e inspección para cada materia tipificada como objeto de infracción conforme a la legislación 
vigente.

Artículo 108.  Graduación de las sanciones en materia alimentaria.
Para la determinación concreta de la sanción a imponer entre las asignadas a cada tipo 

de infracción se tomarán en cuenta los siguientes criterios:
a) La existencia de intencionalidad o de simple negligencia.
b) La reiteración, entendida como la concurrencia de varias irregularidades o infracciones 

que se sancionen en el mismo procedimiento.
c) La naturaleza de los perjuicios causados, en particular el efecto nocivo que la 

infracción haya podido producir sobre la salud o los intereses económicos de los 
consumidores, o a los intereses de las industrias agrarias y alimentarias.

d) La reincidencia en faltas graves y muy graves, que se dará por la comisión en el 
término de tres años de una infracción de la misma naturaleza, siempre y cuando se haya 
declarado por resolución firme y los hechos hayan tenido lugar o hayan sido detectados con 
posterioridad a la firmeza de la resolución.

e) El volumen de ventas o producción, así como la importancia de la empresa infractora.
f) El reconocimiento o subsanación de la infracción antes de que se resuelva al 

correspondiente expediente sancionador.
g) La falta de controles y precauciones exigibles en la actividad, servicio o instalación de 

que se trate.
h) El nivel de incumplimiento de las advertencias previas.
i) El importe del beneficio ilícito obtenido por la comisión de la infracción o infracciones.

Artículo 109.  Medidas complementarias en materia alimentaria.
1. Cuando se hayan intervenido cautelarmente mercancías, productos, envases, 

etiquetas y demás objetos relacionados con la infracción sancionada, la autoridad 
competente a la que corresponda resolver el procedimiento sancionador acordará su 
destino.

Las mercancías, productos y demás objetos relacionados con la infracción sancionada 
deberán ser destruidos si su utilización y consumo constituyera un peligro para la salud 
pública. En todo caso, los gastos originados por el destino alternativo, la destrucción o el 
decomiso correrán por cuenta del infractor, incluida la indemnización que deba abonarse al 
propietario cuando éste no sea el infractor.

2. Cuando el infractor no cumpla con una obligación impuesta como sanción accesoria, o 
lo haga de una forma incompleta, se impondrán multas coercitivas a fin de que se cumpla 
íntegramente la obligación o sanción establecida, con una periodicidad de tres meses, hasta 
el cumplimiento total de la sanción a que se refiera, y su importe no podrá ser superior a 
6.000 euros por cada una de ellas.
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Las multas coercitivas serán independientes y compatibles con las multas que procedan 
como sanción por la infracción cometida.

Artículo 110.  Responsabilidad por las infracciones en materia alimentaria.
1. De las infracciones cometidas en productos envasados serán responsables las firmas 

o razones sociales que figuren en la etiqueta, bien nominalmente o bien mediante cualquier 
indicación que permita su identificación cierta. Así mismo, será responsable solidario el 
elaborador, fabricante o envasador que no figure en la etiqueta si se prueba que conocía la 
infracción cometida y que prestó su consentimiento. En el caso de que se hayan falsificado 
las etiquetas, la responsabilidad corresponderá a las personas que comercialicen los 
productos a sabiendas de la falsificación, sin perjuicio de las acciones que corresponden en 
vía penal.

2. De las infracciones en productos a granel, envasados sin etiqueta, o cuando en la 
etiqueta no figure ninguna firma o razón social, será responsable su tenedor, excepto cuando 
se pueda identificar de manera cierta la responsabilidad de un tenedor anterior, sin perjuicio 
de la responsabilidad que corresponda al actual.

3. De las infracciones cometidas por personas jurídicas, incluidos los consejos 
reguladores y los organismos u órganos de inspección o control, serán responsables 
subsidiariamente los administradores o titulares de los mismos que no realicen los actos 
necesarios que fuesen de su incumbencia para el cumplimiento de las obligaciones 
infringidas, consintieran el incumplimiento por quienes de ellos dependan o adoptaran 
acuerdos que hicieran posibles tales infracciones.

4. La responsabilidad administrativa por las infracciones reguladas en la presente norma 
será independiente de la responsabilidad civil o penal que, en su caso, pueda exigirse a sus 
responsables, sin perjuicio de que no puedan concurrir dos sanciones cuando se aprecie 
identidad de sujeto, hecho y fundamento.

Artículo 111.  Concurrencia de infracciones en materia alimentaria.
Si concurrieran dos o más infracciones imputables a la misma persona y alguna de estas 

fuera el medio necesario para cometer otra, deberá imponerse como sanción conjunta la 
correspondiente a la infracción más grave.

Artículo 112.  Procedimiento sancionador.
El procedimiento sancionador se ajustará a los principios de la potestad sancionadora 

regulados en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y previstos en el Real 
Decreto 1398/1993, de 4 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento para el ejercicio de 
la potestad sancionadora, y en la Ley 2/1998, de 20 de febrero, de la potestad sancionadora 
de las administraciones públicas de la Comunidad Autónoma del País Vasco.

[ . . . ]
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§ 92

Ley 18/2009, de 22 de octubre, de salud pública

Comunidad Autónoma de Cataluña
«DOGC» núm. 5495, de 30 de octubre de 2009
«BOE» núm. 276, de 16 de noviembre de 2009

Última modificación: 14 de julio de 2020
Referencia: BOE-A-2009-18178

EL PRESIDENTE DE LA GENERALIDAD DE CATALUÑA
Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de Cataluña ha aprobado y yo, en 

nombre del Rey y de acuerdo con lo que establece el artículo 65 del Estatuto de autonomía 
de Cataluña, promulgo la siguiente Ley 18/2009, de 22 de octubre, de Salud Pública.

PREÁMBULO
La salud pública se define como el conjunto organizado de actuaciones de los poderes 

públicos y de la sociedad mediante la movilización de recursos humanos y materiales para 
proteger y promover la salud de las personas, prevenir la enfermedad y cuidar la vigilancia 
de la salud pública. La salud pública también debe entenderse como la salud de la 
población, y depende, en gran parte, de factores estructurales y ambientales, como por 
ejemplo la educación o la seguridad, pero también de factores ligados a los estilos de vida, 
como el consumo de tabaco, la actividad física o la alimentación. De hecho, el aumento de la 
esperanza de vida que se ha producido en el último siglo en Cataluña se atribuye en buena 
parte a la mejora de las condiciones de higiene, alimentación, vivienda y trabajo, a pesar de 
que los progresos en la vertiente asistencial también han contribuido decisivamente.

La Ley del Estado 14/1986, de 25 de abril, general de sanidad, incluyó la prevención de 
la enfermedad y la promoción de la salud entre las finalidades del Sistema Nacional de 
Salud. Más recientemente, la Ley del Estado 16/2003, de 28 de mayo, de cohesión y calidad 
del Sistema Nacional de Salud, ha incluido las prestaciones de salud pública en el catálogo 
de prestaciones del Sistema Nacional de Salud. Estas prestaciones son definidas como el 
conjunto de iniciativas organizadas por la sociedad para preservar, proteger y promover la 
salud de la población, que deben ejercerse con carácter de integralidad a partir de las 
estructuras de salud pública de las administraciones y de la infraestructura de atención 
primaria del Sistema Nacional de Salud y que deben ser provistas mediante la cartera de 
servicios.

La Ley 15/1990, de 9 de julio, de ordenación sanitaria de Cataluña, creó el Servicio 
Catalán de la Salud con el objetivo último de mantener y mejorar el nivel de salud de la 
población. El Servicio Catalán de la Salud está configurado por todos los centros, servicios y 
establecimientos sanitarios públicos y de cobertura pública a los que corresponden, entre 
otras funciones, las de salud pública.
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La Ley 20/2002, de 5 de julio, de seguridad alimentaria, es la primera iniciativa destinada 
a configurar un nuevo marco organizativo para garantizar el máximo grado de seguridad 
alimentaria en Cataluña.

La Ley 7/2003, de 25 de abril, de protección de la salud, representa el inicio del proceso 
de reforma de los servicios de salud pública, centrada en la organización de la provisión de 
servicios de protección de la salud, mediante la creación de la Agencia de Protección de la 
Salud. Esta ley previó la posibilidad de que los entes locales adscribieran recursos a la 
Agencia. Complementariamente, la Ley especificaba los servicios mínimos obligatorios que, 
en materia de protección de la salud, la Agencia de Protección de la Salud podía prestar a 
los entes locales.

No debe olvidarse tampoco el Decreto legislativo 2/2003, de 28 de abril, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley municipal y de régimen local de Cataluña, que define las 
competencias municipales en materia de salud pública.

La definición de los ámbitos de responsabilidad en materia de salud pública puede 
permitir establecer instrumentos de colaboración y cooperación entre las administraciones 
para mejorar la eficacia y eficiencia de sus acciones respetando los ámbitos competenciales.

En este contexto normativo, varios aspectos señalan la necesidad de extender y 
completar la reforma de los servicios de salud pública. Las diversas crisis de salud pública 
producidas en los últimos años en el ámbito internacional y las expectativas crecientes de la 
población en materia de salud pública, unidas a las profundas transformaciones sociales 
derivadas de la evolución social, de las transformaciones tecnológicas, de la creciente 
movilidad de personas, bienes y mercancías, de los movimientos migratorios y la 
multiculturalidad asociada, hacen que sea necesario revisar la adecuación de los servicios 
de salud pública a los retos de la globalización de los riesgos para la salud y a la necesidad 
de dar respuestas de prevención y control que sean efectivas, homogéneas, éticas y 
transparentes, y que contribuyan a generar confianza y seguridad en la ciudadanía.

Por ello, se considera fundamental integrar el conjunto de los servicios de salud pública, 
añadiendo a los de protección de la salud y a los de la seguridad alimentaria los relativos a la 
vigilancia de la salud pública, a la prevención de la enfermedad y a la promoción de la salud, 
para dar respuestas adecuadas a las necesidades de la nueva sociedad y estar atentos a las 
situaciones de más desigualdades, en especial a las de las mujeres, puesto que tienen 
riesgos para la salud y problemas asociados. A estos servicios es preciso añadir la salud 
laboral y la salud medioambiental, dos ámbitos de gran impacto poblacional y que requieren 
una visión de la salud pública que garantice su plena efectividad desde el sistema sanitario.

La dirección que debe darse al conjunto de políticas de salud pública para que devengan 
efectivas exige formular planes de gobierno que comporten el compromiso explícito de 
actuar sobre los principales determinantes de la salud. El Gobierno de Cataluña debe 
formular periódicamente un plan interdepartamental de salud pública, que emane del Plan de 
salud de Cataluña, que debe movilizar y responsabilizar los diversos ámbitos de gobierno 
para mejorar los niveles de salud mediante la actuación sobre sus principales determinantes, 
tanto estructurales como de estilos de vida. Este plan debe reforzar la obligación de las 
autoridades sanitarias, competentes en materia de salud pública, de coordinarse y de 
colaborar con las demás administraciones públicas que tienen competencias sobre aspectos 
de salud pública mediante mecanismos explícitos.

A la vez, la presente ley reconoce las prestaciones y los servicios que en materia de 
salud pública debe prestar el sistema sanitario público en Cataluña. De esta forma, el 
Sistema Nacional de Salud explicita la incorporación, a sus prestaciones, no solo de 
servicios dirigidos a las personas individuales, sino también de servicios dirigidos a las 
colectividades y a la prevención de riesgos ambientales.

Asimismo, la presente ley preconiza que esta integración se haga dentro de 
organizaciones ejecutivas, ágiles y flexibles, con capacidad para movilizar la cooperación 
intersectorial e interadministrativa y fomentar las alianzas comunitarias. Por ello se opta por 
el modelo de agencia con autonomía de gestión y con una cartera de servicios claramente 
definida. Esta opción contribuye a esclarecer la necesaria separación de la dimensión 
política de la salud pública, que corresponde al departamento competente en materia de 
salud mediante la secretaría sectorial de salud pública de nueva creación, de la dimensión 
técnica y ejecutiva de la provisión de servicios, que corresponde a la Agencia de Salud 
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Pública de Cataluña (Aspcat), como organización con una amplia desconcentración 
mediante su estructura regional y territorial, que debe permitir responder a las necesidades 
en materia de salud pública, garantizando la equidad en la gestión de los riesgos para la 
salud, con especial atención al territorio y al ámbito local. Por ello, este modelo incorpora 
elementos de descentralización territorial, con instrumentos que van desde la colaboración 
con los entes locales hasta la participación efectiva de estos en la titularidad de la Agencia 
de Salud Pública de Cataluña.

Por otra parte, el impulso descentralizador que se da al sistema sanitario catalán 
mediante la creación de los gobiernos territoriales de salud también debe incluir la reforma 
de los servicios de salud pública, debe reafirmar el papel clave que la acción territorial tiene 
en la prestación de estos servicios y en el reforzamiento de la continuidad asistencial 
sanitaria, conectando las acciones clínicas individuales con las acciones comunitarias, tanto 
sobre las personas y sobre los determinantes de su salud, individual y colectiva, como sobre 
el medio, y debe hacer de la salud comunitaria una orientación fundamental de la acción de 
dichos servicios. Para reforzar bajo el punto de vista científico, técnico y organizativo sus 
actuaciones, y para garantizar su calidad y rigor, la Agencia de Salud Pública de Cataluña 
dispone de un consejo asesor.

La representación territorial de los servicios de salud pública se hace teniendo como 
referencia el Mapa sanitario, sociosanitario y de salud pública. La Agencia de Salud Pública 
de Cataluña tiene un nivel central que ejerce la dirección, la autoridad sanitaria delegada y la 
planificación e implantación de productos y servicios de salud pública. Este nivel apoya al 
conjunto de la estructura territorial. Asimismo, tiene un nivel regional que dirige la Agencia en 
el territorio y ejerce la autoridad sanitaria que tiene delegada. Es también el enlace con la 
estructura central y los equipos territoriales de salud pública, y es a la vez un facilitador y un 
coordinador.

En el nivel local, la Agencia de Salud Pública de Cataluña opera mediante los equipos 
territoriales de salud pública, en un ámbito territorial coincidente con los gobiernos 
territoriales de salud. La actuación de estos equipos es muy próxima al territorio. Trabajan 
con eficacia y calidad en la protección de la salud y sobre los determinantes de la salud de la 
comunidad, la disminución de las desigualdades y los estilos de vida de las personas, y se 
coordinan con todos los recursos del territorio, especialmente con la atención primaria de la 
salud, los municipios y las entidades comunitarias.

Por otra parte, la presente ley propicia una cooperación más estrecha de los servicios de 
salud pública municipal en el proceso de reforma, mediante su implicación en una red de 
equipos locales de salud pública en el ámbito de cada territorio, de acuerdo con el alcance 
de la cartera de servicios. En este sentido, se refuerza la implicación de los ayuntamientos y 
de los entes locales, de modo consistente con el desarrollo de los gobiernos territoriales de 
salud.

La práctica de la salud pública determina un espacio de trabajo multidisciplinario. Por 
ello, la Agencia de Salud Pública de Cataluña dispone de equipos multidisciplinarios, 
integrados por profesionales de la salud del ámbito de la biología, farmacia, enfermería, 
medicina, veterinaria y otras profesiones sanitarias y no sanitarias, adecuadamente 
formados para ejercer las competencias profesionales de la salud pública. La formación 
continua y la investigación deben tener un papel clave en el apoyo a las buenas prácticas en 
la prestación de servicios de salud pública.

La participación es un elemento muy relevante de la actividad de la Agencia de Salud 
Pública de Cataluña, especialmente la de ámbito local, tanto en el nivel institucional como en 
el organizativo, intersectorial, profesional y comunitario. La Agencia articula la participación 
mediante el Consejo de Participación y las estructuras formales de participación del Consejo 
de Participación y de los gobiernos territoriales de salud y, en el ámbito de la salud laboral, 
del Consejo de Salud Laboral. En el ámbito operativo, la participación se entiende como una 
estrategia fundamental para llevar a cabo las actuaciones de salud pública. En este sentido 
cabe destacar y reconocer la respuesta de las organizaciones no gubernamentales del 
ámbito de la salud.

Cabe destacar que la presente ley significa un avance importante en la definición del 
concepto de autoridad sanitaria y de los criterios de intervención administrativa. Así pues, la 
presente ley aborda el concepto de autoridad sanitaria para la protección de la población de 
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los riesgos relacionados con los problemas de salud que la afectan colectivamente, y la 
distingue de la autoridad sobre el sistema de salud. Las áreas de expresión más importantes 
de la autoridad sanitaria se refieren a las autorizaciones sanitarias, las medidas cautelares y 
los expedientes sancionadores. A la vez, la presente ley establece de una forma clara y 
compacta los criterios de intervención administrativa en materia de salud pública, incluidos 
los aspectos relativos a la responsabilidad y el autocontrol, a la vigilancia y el control oficial, 
a las autorizaciones y a los registros sanitarios, a la autoridad sanitaria y al régimen 
sancionador, entre otros.

También cabe mencionar la creación del Sistema de Información de Salud Pública, 
integrado en el Sistema de Información de la Salud, entendido como sistema organizado de 
información sanitaria, orientado a la vigilancia y la acción en salud pública, a cuya gestión 
contribuye de una forma decisiva la Agencia de Salud Pública de Cataluña.

Finalmente, el alcance de la reforma de los servicios de salud pública implica una 
dotación presupuestaria mayor para esta área de actividad de los servicios de salud 
financiados públicamente. En primera instancia, la Agencia de Salud Pública de Cataluña se 
financia mediante la transferencia de recursos del departamento competente en materia de 
salud de la Generalidad a las áreas relacionadas con las actividades operativas de la salud 
pública. Las tasas y los precios públicos derivados de su actividad son fuentes de 
financiación complementarias.

La presente ley consta de ochenta artículos, estructurados en cinco títulos, y de seis 
disposiciones adicionales, tres disposiciones transitorias, una disposición derogatoria y cinco 
disposiciones finales. En el título I se enuncian las disposiciones generales, que incluyen el 
objeto de la Ley, las definiciones de los conceptos utilizados en salud pública y sus principios 
informadores, y la determinación de los órganos que tienen la condición de autoridad 
sanitaria. Además de definir operativamente cada concepto, este título singulariza la 
naturaleza de las actividades de salud pública y señala su trascendencia en el sistema de 
salud, que garantiza la gestión integral de los riesgos para la salud y la contribución a un 
medio ambiente más seguro y saludable.

En el título II se enuncia el conjunto de las políticas en materia de salud pública, que se 
expresan fundamentalmente mediante las prestaciones, Cartera de servicios, formación de 
los profesionales, investigación, información y comunicación. La consideración de las 
actividades y los servicios de salud pública como prestación les concede la dimensión de 
derecho de la ciudadanía, como lo son las demás prestaciones del sistema sanitario público. 
La formación e investigación en salud pública están representadas por la constitución de 
sistemas que orientan, facilitan y coordinan el conjunto de actuaciones de formación e 
investigación en salud pública. Estas funciones se ejecutan propiciando la cooperación entre 
los organismos competentes en materia de formación y las administraciones públicas. 
Finalmente, el título II regula la comunicación e información en materia de salud pública, 
describiendo las actuaciones, las obligaciones y la seguridad de la información del Sistema 
de Información de Salud Pública.

El título III tiene seis capítulos y establece el sistema organizativo de la salud pública. En 
el capítulo I se regulan las competencias de la Administración de la Generalidad en materia 
de salud pública y se crea una secretaría sectorial para dar el máximo impulso a las políticas 
y estrategias de salud pública. En el capítulo II se crea, adscrita al departamento competente 
en materia de salud, la Agencia de Salud Pública de Cataluña y se definen las funciones, los 
órganos de dirección, integrados por el Consejo de Administración y por el director o 
directora, el consejo asesor y el consejo de participación. También se establece la 
ordenación de la Agencia en demarcaciones territoriales mediante los servicios regionales y 
se regulan los recursos humanos y los regímenes jurídico, económico, patrimonial y 
contable. El capítulo III crea la Agencia Catalana de Seguridad Alimentaria como un área 
especializada de la Agencia de Salud Pública de Cataluña, que actúa con plena 
independencia técnica y bajo los principios del Plan de seguridad alimentaria de Cataluña. El 
capítulo IV se ocupa de la salud laboral. De acuerdo con este capítulo, la Agencia de Salud 
Pública de Cataluña cumple funciones de organismo coordinador de las actividades de 
protección y promoción de la salud en materia de salud laboral en coordinación con el 
departamento que tiene competencias en materia laboral, incluidas las de seguridad y salud 
laborales y las de prevención de riesgos laborales. El capítulo V crea la Red de Vigilancia de 
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la Salud Pública. El capítulo VI crea la red de laboratorios de salud pública. En el capítulo VII 
se aborda la situación de los servicios de salud pública de los entes locales.

El título IV se refiere a la intervención administrativa en materia de salud pública. El 
capítulo I establece los principios y criterios de la intervención administrativa, con el objetivo 
de que el rigor en los procedimientos de esta intervención defienda los intereses de la salud 
pública, y determina el conjunto de procedimientos que deben garantizar la transparencia de 
las actuaciones. El capítulo II establece la colaboración entre administraciones en el ámbito 
de la vigilancia y el control, y el capítulo III define el conjunto de medidas cautelares que 
pueden adoptar las autoridades sanitarias para garantizar la salud individual y colectiva.

Finalmente, el título V se ocupa del régimen sancionador. Tipifica las infracciones y 
establece las sanciones que les corresponden, la cuantía y la titularidad de las competencias 
sancionadoras.

Con relación a la parte final, la Ley contiene seis disposiciones adicionales, que incluyen 
referencias a la Agencia de Salud Pública y Medio Ambiente de Barcelona, al régimen 
competencial del Consejo General de Arán, y a la extinción de los partidos médicos, 
farmacéuticos y veterinarios con la sustitución de la estructura y la organización territorial de 
la Agencia de Protección de la Salud por los servicios regionales y los sectores de la 
Agencia de Salud Pública de Cataluña. Las disposiciones transitorias regulan el proceso de 
extinción de la Agencia de Protección de la Salud y el de la Agencia Catalana de Seguridad 
Alimentaria hasta su sustitución por la Agencia de Salud Pública de Cataluña, que la 
presente ley crea, y velan por los derechos del personal que ejerce funciones en el ámbito 
de la salud pública. La disposición derogatoria establece las disposiciones sobre las que 
proyecta sus efectos. Las disposiciones finales contienen la modificación de la Ley 20/1985, 
de 25 de julio, de prevención y asistencia en materia de sustancias que pueden generar 
dependencia; la de la Ley 15/1990, de 9 de julio, de ordenación sanitaria de Cataluña, y la de 
las disposiciones transitorias segunda y séptima de la Ley 7/2003, de 25 de abril, de 
protección de la salud, la primera de las cuales ya había sido modificada por la Ley 8/2007, 
de 30 de julio, del Instituto Catalán de la Salud. Y, finalmente, establecen el mandato al 
Gobierno para el desarrollo reglamentario y la entrada en vigor de la Ley.

Téngase en cuenta que las referencias hechas en este preámbulo al Plan 
interdepartamental de salud pública se entienden hechas al Plan interdepartamental e 
intersectorial de salud pública, según se establece en la disposición adicional novena de la Ley 
5/2019, de 31 de julio. Ref. DOGC-f-2019-90528

TÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
La presente ley tiene por objeto la ordenación de las actuaciones, las prestaciones y los 

servicios en materia de salud pública en el ámbito territorial de Cataluña establecidos por la 
Ley 15/1990, de 9 de julio, de ordenación sanitaria de Cataluña, para garantizar la vigilancia 
de la salud pública, la promoción de la salud individual y colectiva, la prevención de la 
enfermedad y la protección de la salud, de acuerdo con el artículo 43 y concordantes de la 
Constitución, en el ejercicio de las competencias que el Estatuto atribuye a la Generalidad y 
en el marco de la legislación que regula el sistema sanitario de Cataluña, impulsando la 
coordinación y colaboración de los organismos y las administraciones públicas implicados 
dentro de sus ámbitos competenciales.

Artículo 2.  Definiciones.
A los efectos de lo dispuesto por la presente ley, se entiende por:
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a) Análisis del riesgo: el proceso integrado por los tres elementos interrelacionados 
siguientes: la evaluación del riesgo, la gestión del riesgo y la comunicación del riesgo.

b) Autocontrol: el conjunto de obligaciones de las personas físicas o jurídicas sujetas al 
ámbito de aplicación de la presente ley con el fin de garantizar la inocuidad y salubridad de 
los productos, las actividades y los servicios respectivos.

c) Autoridad sanitaria: el órgano que tiene la competencia para aplicar la normativa 
vigente en materia de salud pública, en función de la cual puede limitar derechos individuales 
o colectivos en beneficio de los derechos de la comunidad.

d) Evaluación del impacto en la salud: la combinación de procedimientos, métodos y 
herramientas con los que puede valorarse una política, un programa o un proyecto con 
relación a sus efectos potenciales sobre la salud de la población y de sus subgrupos.

e) Evaluación del riesgo: el proceso con fundamento científico formado por las cuatro 
etapas siguientes: la identificación del factor de peligro, la caracterización del factor de 
peligro, la determinación de la exposición y la caracterización del riesgo.

f) Comunicación del riesgo: el intercambio interactivo, a lo largo del proceso de 
evaluación y gestión del riesgo, de información y de opiniones relacionadas con los peligros 
y riesgos, entre las personas, físicas o jurídicas, encargadas de la evaluación y las 
encargadas de la gestión, los consumidores, los representantes de la industria, la comunidad 
académica, las corporaciones profesionales y las demás partes interesadas. La 
comunicación comprende la explicación de los resultados de la evaluación del riesgo y de los 
fundamentos de las decisiones tomadas en el marco de la gestión del riesgo.

g) Control sanitario: el conjunto de actuaciones de las administraciones sanitarias, en 
cuanto a la gestión del riesgo, que tienen la finalidad de comprobar la adecuación de los 
seres vivos, los alimentos, el agua, el medio, los productos, las actividades y los servicios 
objeto de la presente ley a las normas destinadas a prevenir los riesgos para la salud de la 
población.

h) Gestión del riesgo: el conjunto de actuaciones destinadas a evitar o minimizar un 
riesgo para la salud. Este proceso consiste en sopesar las alternativas, teniendo en cuenta la 
evaluación del riesgo y demás factores pertinentes, y comprende, si es preciso, la selección 
y aplicación de las medidas de prevención y control más adecuadas, además de las 
reglamentarias.

i) Prevención de la enfermedad y factores de riesgo asociados: el conjunto de 
actuaciones, prestaciones y servicios destinados a reducir la incidencia de enfermedades 
específicas y de sus factores de riesgo mediante acciones individuales y colectivas de 
vacunación, inmunización pasiva, consejo, cribado y tratamiento precoz.

j) Principio de precaución: el principio que habilita la Administración sanitaria a adoptar 
medidas provisionales de gestión del riesgo para asegurar la protección de la salud y la 
prevención de la enfermedad cuando, después de haber evaluado la información disponible, 
se prevea la posibilidad de que se produzcan efectos nocivos para la salud humana, animal 
o vegetal o daños al medio ambiente por alguna causa que no permita determinar el riesgo 
con certeza, aunque haya incertidumbre científica, mientras no se tenga información 
adicional que permita una evaluación del riesgo más exhaustiva.

k) Promoción de la salud: el conjunto de actuaciones, prestaciones y servicios 
destinados a fomentar la salud individual y colectiva y a impulsar la adopción de estilos de 
vida saludables mediante las intervenciones adecuadas en materia de información, 
comunicación y educación sanitarias.

l) Protección de la salud: el conjunto de actuaciones, prestaciones y servicios destinados 
a garantizar la inocuidad y salubridad de los productos alimentarios y a preservar la salud de 
la población ante los agentes físicos, químicos y biológicos presentes en el medio.

m) Riesgo: la probabilidad de un efecto nocivo para la salud y de la gravedad de este 
efecto a consecuencia de un peligro.

n) Salud comunitaria: el conjunto de actuaciones, prestaciones y servicios destinados a 
mejorar la situación de salud de la comunidad en sus dimensiones físicas, psicológicas y 
sociales, que actúan mediante la capacidad colectiva de adaptación positiva a los cambios 
del entorno. La salud comunitaria tiene en cuenta tanto los elementos tangibles y no 
tangibles de la comunidad como sus sistemas de apoyo, las normas, los aspectos culturales, 
las instituciones, las políticas y las creencias.
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o) Salud laboral: el conjunto de actuaciones, prestaciones y servicios de salud o 
sanitarios destinados a vigilar, promocionar y proteger la salud individual y colectiva de los 
trabajadores.

p) Salud pública: el conjunto organizado de actuaciones de los poderes públicos y del 
conjunto de la sociedad mediante la movilización de recursos humanos y materiales para 
proteger y promover la salud de las personas, en el ámbito individual y colectivo, prevenir la 
enfermedad y cuidar de la vigilancia de la salud.

q) Trazabilidad: el procedimiento preestablecido que permite reconstruir el origen de los 
componentes de un producto o de un lote de productos, la historia de los procesos de 
producción aplicados, la distribución y la localización.

r) Vigilancia de la salud pública: el conjunto de actuaciones destinadas a recoger, 
analizar, interpretar y difundir los datos sanitarios relativos a los seres vivos, alimentos, agua, 
medio, productos, actividades y servicios, así como el estado de salud de las personas 
consideradas colectivamente, con el objetivo de controlar las enfermedades y los problemas 
de salud.

Artículo 3.  Principios informadores.
La ordenación y ejecución de las actuaciones, las prestaciones y los servicios en materia 

de salud pública deben ajustarse a los siguientes principios informadores:
a) La garantía y el sostenimiento de las prestaciones de salud pública como un derecho 

individual y social.
b) La concepción integral, integrada e intersectorial de las actuaciones, las prestaciones 

y los servicios de salud pública en el marco de los correspondientes instrumentos de 
planificación.

c) La racionalización, eficacia, efectividad, eficiencia y sostenibilidad en la organización, 
el fomento y la mejora de la calidad de las actuaciones, las prestaciones y los servicios de 
salud pública.

d) La descentralización y desconcentración de la gestión de las actuaciones, las 
prestaciones y los servicios de salud pública.

e) La equidad y superación de las desigualdades territoriales, sociales, culturales y de 
género.

f) La evidencia científica y el análisis del riesgo como base de las políticas de salud 
pública.

g) La evidencia científica, precaución y transparencia como base de la gestión del riesgo.
h) La participación comunitaria en el asesoramiento, la consulta, la supervisión y el 

seguimiento de las políticas de salud pública.
i) La coordinación y cooperación interdepartamentales e interadministrativas en la 

ejecución de las actuaciones, las prestaciones y los servicios de salud pública.
j) La información y la comunicación ágil y transparente a los ciudadanos, sin perjuicio de 

la obligación de la autoridad sanitaria de preservar la confidencialidad de los datos 
personales, en los términos establecidos por la normativa de protección de datos de carácter 
personal y la normativa reguladora de la autonomía del paciente y de los derechos y 
obligaciones en materia de información y documentación clínica.

k) El respeto del derecho a la educación en materia de salud pública.
l) El fomento de la responsabilidad individual y colectiva y el autocontrol en materia de 

salud pública.
m) El fomento de la formación y competencia de los profesionales, de la investigación y 

de la evaluación en el ámbito de la salud pública.
n) El principio de precaución ante la ausencia de evidencia científica sólida.
o) El ejercicio de la autoridad sanitaria para la protección de la salud pública.

Artículo 4.  El Plan interdepartamental de salud pública.
1. La salud pública, para desarrollar todas sus actividades de forma efectiva, necesita 

herramientas de gobierno que permitan garantizar la coordinación de las acciones que 
inciden en la salud de la población y que son competencia de los diversos departamentos en 
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que se organiza la Generalidad, sin perjuicio de las competencias que corresponden a la 
autoridad sanitaria.

2. El Plan interdepartamental de salud pública, coordinado con el Plan de salud de 
Cataluña, en el que se integra, es la herramienta de gobierno y el marco indicativo de las 
acciones de salud pública. Sus propuestas vinculan al Gobierno. Los departamentos que 
tienen competencias en áreas que inciden en la salud de la población deben desarrollar 
estas propuestas.

3. El Gobierno aprueba el Plan interdepartamental de salud pública a propuesta del 
departamento competente en materia de salud. El Gobierno debe presentar este plan al 
Parlamento. La vigencia del Plan interdepartamental de salud pública es la misma que la del 
Plan de salud de Cataluña.

4. La elaboración del Plan interdepartamental de salud pública corresponde a los 
departamentos que ejercen competencias en áreas que inciden en la salud de la población. 
Asume su liderazgo el departamento competente en materia de salud mediante la secretaría 
sectorial de salud pública y el órgano competente en materia de planificación sanitaria, que 
deben actuar de forma coordinada con el Servicio Catalán de la Salud.

5. El procedimiento de elaboración del Plan interdepartamental de salud pública debe 
garantizar la participación de las administraciones, las instituciones, los agentes sociales y 
económicos, las sociedades científicas, las corporaciones profesionales y la sociedad civil en 
general.

6. El Plan interdepartamental de salud pública debe desarrollar iniciativas destinadas a 
favorecer la promoción específica de la salud de las mujeres, de acuerdo con los planes de 
políticas para las mujeres aprobados por el Gobierno.

Téngase en cuenta que las referencias hechas en este precepto al Plan interdepartamental 
de salud pública se entienden hechas al Plan interdepartamental e intersectorial de salud 
pública, según se establece en la disposición adicional novena de la Ley 5/2019, de 31 de julio. 
Ref. DOGC-f-2019-90528

Artículo 5.  Autoridad sanitaria.
1. A los efectos de la presente ley, tienen la condición de autoridad sanitaria, en el marco 

de sus respectivas funciones, los siguientes órganos:
a) El consejero o consejera del departamento competente en materia de salud.
b) La persona titular de la secretaría sectorial.
c) El director o directora de la Agencia de Salud Pública de Cataluña.
d) El presidente o presidenta de la Agencia de Salud Pública y Medio Ambiente de 

Barcelona.
e) El gerente o la gerente de la Agencia de Salud Pública y Medio Ambiente de 

Barcelona.
f) El consejero o consejera competente en materia de salud del Consejo General de 

Arán.
g) Los presidentes de los consejos comarcales.
h) Los alcaldes.
i) Cualquier otro órgano administrativo en que se hayan desconcentrado o delegado las 

funciones de los órganos a que se refiere el presente apartado.
2. La autoridad sanitaria, en el ejercicio de sus funciones, puede solicitar el apoyo, auxilio 

y colaboración de otros funcionarios públicos y, si procede, de los cuerpos y fuerzas de 
seguridad y de otros agentes de la autoridad que tengan encomendadas funciones de 
seguridad.
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TÍTULO II
De las políticas en materia de salud pública

Artículo 6.  Las prestaciones en materia de salud pública.
1. Son prestaciones de salud pública el conjunto de iniciativas organizadas por las 

administraciones públicas para preservar, proteger y promover la salud de las personas, en 
el ámbito individual y colectivo, prevenir la enfermedad y cuidar de la vigilancia de la salud 
pública.

2. Las administraciones públicas competentes en materia de salud pública deben 
proporcionar las prestaciones en esta materia mediante cualquiera de las formas de gestión 
admitidas en derecho y la cartera de servicios a que se refiere el artículo 7. Las 
administraciones públicas deben llevar a cabo las actuaciones en materia de salud pública 
que sean precisas cuando exista una evidencia científica firme que las justifique.

3. Son prestaciones en materia de salud pública las siguientes:
a) La vigilancia de la salud pública, incluida la monitorización de la salud y de sus 

principales determinantes, para tener actualizado el análisis de la situación de la salud de la 
población con un nivel mínimo de desagregación territorial, así como la preparación y la 
respuesta organizada para afrontar las emergencias de salud pública, incluidos los brotes, 
epidemias y pandemias.

b) La investigación de las causas o los determinantes de los problemas de salud que 
afectan a la población.

c) La prevención y el control de las enfermedades infecciosas transmisibles y de los 
brotes epidémicos y el desarrollo de los programas de vacunaciones sistemáticas.

d) La promoción de la salud y la prevención de la enfermedad y de sus factores de 
riesgo, con una atención preferente por las que se desarrollan en el ámbito de la salud 
comunitaria.

e) La promoción y protección de la salud y la prevención de los factores de riesgo 
derivados del aire y el agua y de los aspectos ambientales que puedan repercutir en la salud 
de las personas.

f) La evaluación del impacto en la salud de las intervenciones sobre los determinantes de 
la salud de la población.

g) La evaluación y gestión del riesgo para la salud derivado de las aguas de consumo 
humano, incluidas las acciones de vigilancia y control sanitario pertinentes.

h) La protección de la salud y seguridad alimentarias y la prevención de los factores de 
riesgo en este ámbito, especialmente la gestión del riesgo para la salud derivado de los 
productos alimentarios, incluidas las acciones de vigilancia y control sanitario pertinentes.

i) La protección de la salud pública relacionada con las zoonosis de los animales 
domésticos, los animales salvajes urbanos y los animales de la fauna salvaje y con el control 
de las plagas.

j) La promoción y protección de la salud y la prevención de los factores de riesgo para la 
salud en los establecimientos públicos y en los lugares de convivencia humana.

k) La promoción y protección de la salud y la prevención de los factores de riesgo para la 
salud derivados del ejercicio de prácticas y actividades sobre el cuerpo que puedan tener 
consecuencias negativas para la salud realizadas en establecimientos de atención personal 
de carácter no terapéutico, entre los que se incluyen, a título enunciativo y no limitador, los 
establecimientos donde se llevan a cabo actividades de tatuaje, piercing, micropigmentación 
y bronceado artificial.

l) La promoción y protección de la salud y la prevención de los factores de riesgo para la 
salud derivados del ejercicio de terapias naturales sobre el cuerpo realizadas en centros y 
establecimientos no sanitarios, incluidas las acciones de intervención administrativa y control 
sanitario.

m) La promoción, protección y mejora de la salud laboral en las funciones y actuaciones 
adscritas normativamente al departamento competente en materia de salud.

n) La promoción de los factores de protección y la protección y prevención de los 
factores de riesgo ante las sustancias que pueden generar abuso, dependencia y otras 
adicciones, especialmente de los que inciden más en la salud de la población.
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o) La promoción de la salud mental de la población y la prevención de los factores de 
riesgo en este ámbito.

p) La promoción y protección de la salud afectiva, sexual y reproductiva, y la prevención 
de los factores de riesgo en este ámbito.

q) La orientación y planificación familiar, así como la promoción y protección de la salud 
maternoinfantil y la prevención de los factores de riesgo en este ámbito.

r) La promoción y protección de la salud infantil y de los adolescentes y la prevención de 
los factores de riesgo en este ámbito.

s) La promoción de la actividad física y la alimentación saludable, así como la prevención 
de los factores de riesgo en este ámbito.

t) La promoción de la salud bucodental y la prevención de los factores de riesgo en este 
ámbito.

u) La prevención y protección de la salud de la población ante cualquier factor de riesgo, 
especialmente la prevención de las discapacidades, tanto congénitas como adquiridas, y las 
derivadas de las enfermedades poco prevalecientes.

v) La promoción y protección de la población y de la salud ambiental relacionada con la 
gestión intracentro de los residuos sanitarios.

w) La protección de la salud de la población ante los riesgos de la contaminación 
química, biológica y radiológica y la respuesta ante las alertas y emergencias de salud 
pública.

x) La prestación de los servicios de análisis de laboratorio en materia de salud pública.
y) La policía sanitaria mortuoria.
z) El control sanitario de la publicidad, en el marco de la normativa vigente.
a') La prevención del cáncer y demás enfermedades prevalecientes.
b') La promoción de actividades tendentes a la prevención de accidentes domésticos y 

de tránsito y de lesiones resultantes de violencias.
c') La promoción y protección de la salud y la prevención de los factores de riesgo para la 

salud derivados de las intervenciones del propio sistema sanitario, tanto de las actividades 
de prevención como de las curativas, incluidas las infecciones nosocomiales.

Artículo 7.  Cartera de servicios de salud pública.
1. La Cartera de servicios de salud pública es el conjunto de actividades y servicios, 

tecnologías y procedimientos mediante los que se hacen efectivas las prestaciones de salud 
pública a que tienen derecho los ciudadanos. La Cartera de servicios de salud pública debe 
ser dinámica y ágil para dar respuesta a las necesidades y los problemas en salud pública 
de los ciudadanos y de los colectivos.

2. La Administración pública catalana, mediante la Cartera de servicios de salud pública, 
debe establecer las prioridades en materia de salud pública, basadas en criterios de equidad 
y homogeneidad, con el objetivo de alcanzar la optimización de la planificación de las 
políticas de salud.

3. El Gobierno, a propuesta del consejero o consejera del departamento competente en 
materia de salud, debe aprobar, mediante un decreto, la Cartera de servicios de salud 
pública, que debe incluir, como mínimo, la Cartera de servicios de salud pública del Sistema 
Nacional de Salud, del Estado.

4. La Cartera de servicios de salud pública debe ajustarse a las necesidades de salud de 
las poblaciones de cada territorio, si procede, y debe especificar las actuaciones y los 
servicios que la Agencia de Salud Pública de Cataluña puede prestar a los departamentos 
de la Generalidad y a los entes locales para que puedan prestar los servicios mínimos de su 
competencia.

5. La Cartera de servicios de salud pública debe definir de forma detallada los 
procedimientos mediante los cuales debe desarrollarse el catálogo de prestaciones.

Artículo 8.  Sistema de Formación e Investigación en Salud Pública.
1. El Sistema de Formación e Investigación en Salud Pública, entendido como el 

conjunto de actuaciones organizadas y programadas con relación a la formación de los 
profesionales de la salud pública, de investigación y de evaluación de la investigación en 
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salud pública, es una parte fundamental del sistema sanitario catalán y es coordinado por la 
Agencia de Salud Pública de Cataluña en colaboración con los demás organismos 
competentes.

2. Las funciones del Sistema de Formación e Investigación en Salud Pública, sin 
perjuicio de las competencias del departamento o departamentos competentes en materia de 
universidades y de investigación, son las siguientes:

a) Proponer a las autoridades sanitarias y académicas y a las corporaciones 
profesionales, mediante los órganos competentes, la fijación de criterios para acreditar los 
programas de formación y de formación continua en salud pública.

b) Participar, con el departamento competente en materia de universidades, con las 
universidades catalanas, otras universidades, corporaciones profesionales y otros 
organismos, en la elaboración de programas de formación continua de los profesionales de 
la salud pública y promover el diseño de programas de formación continua específicos y de 
másters.

c) Proponer, actuando en colaboración con el departamento competente en materia de 
universidades, a las autoridades sanitarias y académicas, mediante los órganos 
competentes, criterios para la acreditación, acreditación avanzada y reacreditación periódica 
de los profesionales de la salud pública, así como la autorización de las organizaciones 
proveedoras de servicios de salud pública.

d) Participar en la revisión de las competencias profesionales en salud pública.
e) Promover, actuando en colaboración con el departamento competente en materia de 

universidades y con las corporaciones profesionales, la carrera profesional en salud pública, 
teniendo en cuenta la formación, investigación y actividad de los profesionales.

f) Informar, mediante los órganos competentes, sobre la propuesta relativa al número de 
plazas de profesionales en formación en las especialidades vinculadas a la salud pública, 
cursada por las distintas unidades docentes de estas especialidades acreditadas en 
Cataluña.

g) Participar en la evaluación de las unidades docentes de las especialidades vinculadas 
a la salud pública acreditadas en Cataluña.

h) Identificar las áreas prioritarias para la investigación en salud pública, atendiendo a los 
problemas y necesidades de salud detectados de acuerdo con el Plan de investigación e 
innovación, con la participación del Consejo Interdepartamental de Investigación e 
Innovación Tecnológica.

i) Promover la formación en investigación entre los profesionales de la salud pública.
j) Promover, en colaboración con el departamento o departamentos competentes en 

materia de universidades y de investigación, grupos de investigación entre los centros y 
entes que proveen servicios y realizan actividades de salud pública.

k) Promover la formación continua de todos los profesionales de la salud pública y la 
investigación entre el personal que tenga la competencia adecuada para realizarla.

l) Promover, de acuerdo con el artículo 193.2 del Estatuto de autonomía y en el marco de 
las competencias de la Generalidad, acciones con proyección exterior para buscar 
oportunidades de colaboración en proyectos de investigación en salud pública, influir en las 
decisiones de los organismos internacionales y obtener financiación para proyectos de 
investigación.

m) Fomentar el partenariado de los equipos de investigación nacionales en salud 
pública, entre ellos y con grupos de investigación consolidados de prestigio internacional.

n) Convocar ayudas para la investigación y establecer mecanismos de colaboración con 
los demás agentes financiadores de investigación públicos y privados para promover la 
investigación en salud pública.

o) Fomentar la publicación de los trabajos de investigación y la difusión de los 
resultados, especialmente en colaboración con los sectores económicos y sociales 
interesados.

p) Estimular la sensibilidad por la investigación en salud pública entre los sectores 
económicos, académicos y sociales.

q) Evaluar periódicamente los resultados de la investigación en salud pública que se 
realiza en Cataluña.
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3. Las administraciones públicas y los organismos competentes en materia de formación 
e investigación, las universidades catalanas y los centros, servicios y establecimientos que 
realizan tareas de formación e investigación en salud pública deben cooperar y participar, en 
el ámbito de sus respectivas funciones, en el Sistema de Formación e Investigación en Salud 
Pública. También deben hacerlo las corporaciones profesionales pertinentes en cuanto a la 
formación continua que ofrezcan.

Artículo 9.  Sistema de Información de Salud Pública.
1. El Sistema de Información de Salud Pública, entendido como el conjunto de 

actuaciones organizadas y programadas con relación a la información sanitaria, la vigilancia 
y la acción en salud pública, es coordinado por la Agencia de Salud Pública de Cataluña, es 
una parte fundamental del sistema sanitario catalán y se integra en el sistema de información 
del departamento competente en materia de salud.

2. Las funciones del Sistema de Información de Salud Pública son las siguientes:
a) Valorar las necesidades de salud de la comunidad a partir de la identificación de los 

problemas de salud que afectan a la población, de la detección de sus riesgos y del análisis 
de los determinantes de la salud y de sus efectos.

b) Hacer el análisis epidemiológico continuo del estado de salud de los ciudadanos y 
detectar los cambios que se produzcan en la tendencia y distribución de los problemas de 
salud.

c) Establecer un mecanismo eficaz de detección, alerta precoz y respuesta rápida ante 
los peligros y riesgos potenciales para la salud.

d) Hacer o proponer estudios epidemiológicos específicos para conocer mejor la 
situación de salud de la población, así como otros estudios en salud pública.

e) Aportar la información necesaria para facilitar la planificación, gestión, evaluación e 
investigación sanitarias.

f) Difundir la información epidemiológica por todos los niveles del sistema sanitario 
catalán y entre la población.

g) Promover y controlar el cumplimiento de la obligación de notificar la sospecha de 
enfermedades y brotes epidémicos y problemas de salud en los términos y condiciones que 
establece el ordenamiento vigente.

h) Con carácter subsidiario, colaborar en la elaboración de las estadísticas que son del 
interés de la Generalidad.

i) Desarrollar y utilizar mecanismos de análisis, asesoramiento, notificación, información, 
evaluación y consulta sobre cuestiones relacionadas con la salud en el ámbito comunitario, 
especialmente en cuanto a las actividades de promoción y protección de la salud y de 
prevención de la enfermedad.

j) Desarrollar y mantener redes telemáticas o de otra naturaleza para intercambiar 
información sobre las mejores prácticas en materia de salud pública, de acuerdo con la 
normativa vigente.

k) Establecer mecanismos para informar y consultar a las organizaciones de pacientes, 
los profesionales sanitarios, las organizaciones no gubernamentales implicadas y los demás 
agentes interesados en las cuestiones relacionadas con la salud comunitaria.

3. El Sistema de Información de Salud Pública debe proporcionar datos desagregados, 
como mínimo, por municipios, siempre y cuando la legislación en materia de protección de 
datos de carácter personal lo permita.

Artículo 10.  Comunicación y tratamiento de la información.
1. El Sistema de Información de Salud Pública debe establecer mecanismos de 

información, publicidad y divulgación comprensibles, adecuados, accesibles, coherentes, 
coordinados, permanentes y actualizados sobre las cuestiones más relevantes en materia de 
salud pública con la finalidad de informar a la ciudadanía, las administraciones y los 
profesionales.

2. Todos los centros, servicios y establecimientos sanitarios, tanto del sector público 
como del privado, así como los profesionales sanitarios en ejercicio, deben adaptar los 
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sistemas de información y los registros para configurar el Sistema de Información de Salud 
Pública.

3. Todas las administraciones públicas y los organismos competentes en materia de 
salud pública, así como todos los centros, servicios y establecimientos sanitarios y los 
profesionales sanitarios, deben participar, en el ámbito de sus funciones respectivas, en el 
Sistema de Formación e Investigación en Salud Pública y en el Sistema de Información de 
Salud Pública. A tal fin, deben comunicar a estos sistemas los datos pertinentes mediante 
sus órganos responsables.

4. Los datos de carácter personal que las personas físicas y jurídicas a que se refiere el 
apartado 3 recojan en el ejercicio de sus funciones pueden cederse, de acuerdo con lo 
establecido por el artículo 11.2.a de la Ley orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de 
protección de datos de carácter personal, para que la Agencia de Salud Pública de Cataluña 
los trate para desarrollar el Sistema de Información de Salud Pública y el Sistema de 
Formación e Investigación en Salud Pública, así como con finalidades históricas, estadísticas 
o científicas en el ámbito de la salud pública. Sin embargo, la cesión de datos de historias 
clínicas para que la Agencia de Salud Pública de Cataluña los trate para desarrollar las 
funciones del Sistema de Información de Salud Pública y el Sistema de Formación e 
Investigación en Salud Pública requiere la disociación previa de los datos que permitan 
identificar la persona titular, salvo que esta haya dado previamente su consentimiento a la 
cesión, de acuerdo con lo establecido por la normativa reguladora de la autonomía del 
paciente y de los derechos y obligaciones en materia de información y documentación 
clínicas.

Artículo 11.  Seguridad de la información.
En todos los niveles del Sistema de Información de Salud Pública deben adoptarse las 

medidas de seguridad aplicables al tratamiento de los datos de carácter personal y a los 
ficheros y tratamientos automatizados, de acuerdo con lo establecido por la normativa de la 
protección de datos de carácter personal y, si procede, la normativa reguladora de la 
autonomía del paciente y de los derechos y obligaciones en materia de información y 
documentación clínicas. Las personas que tienen acceso a los mismos, en virtud de sus 
competencias, deben guardar el secreto profesional.

TÍTULO III
De la organización de los servicios de salud pública

CAPÍTULO I
Administración de la Generalidad

Artículo 12.  Competencias del Gobierno.
1. Con relación a la Agencia de Salud Pública de Cataluña, corresponden al Gobierno, a 

propuesta de los departamentos competentes según la materia de que se trate, las 
siguientes competencias:

a) La aprobación, mediante un decreto formulado a propuesta del consejero o consejera 
del departamento competente en materia de salud, de los estatutos de la Agencia.

b) La aprobación de la Cartera de servicios de salud pública.
c) La aprobación del proyecto de presupuesto de la Agencia.
d) La aprobación de los acuerdos de nombramiento y cese del director o directora de la 

Agencia.
2. Corresponde al Gobierno la aprobación del Plan interdepartamental e intersectorial de 

salud pública.
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Artículo 13.  Competencias del departamento competente en materia de salud.
1. Corresponden al departamento competente en materia de salud las siguientes 

competencias:
a) La determinación, en el marco de lo establecido por la presente ley, de los criterios, 

directrices y prioridades en salud pública que deben orientar las políticas preventivas y 
asistenciales en materia de salud, así como la planificación estratégica y operativa, la 
programación, la evaluación y el control en los ámbitos sanitario, sociosanitario y de salud 
mental.

b) La cooperación y coordinación entre todas las administraciones públicas competentes 
en materia de salud pública.

c) La tutela de la cooperación y coordinación entre los diferentes departamentos de la 
Generalidad implicados en las políticas de salud pública, mediante la secretaría sectorial de 
salud pública.

d) La coordinación entre las actuaciones en materia de salud pública y las actividades 
asistenciales que se llevan a cabo en los centros sanitarios de atención primaria y de 
atención especializada para mejorar el nivel de salud de los ciudadanos.

2. Con relación a la Agencia de Salud Pública de Cataluña, corresponden al 
departamento competente en materia de salud las siguientes competencias:

a) La determinación de los criterios, directrices y prioridades de las políticas de salud 
pública.

b) La vigilancia y tutela de la Agencia.
c) La coordinación de los programas de investigación y de los recursos públicos, a fin de 

alcanzar su máxima eficacia.
d) La presentación al Gobierno de la propuesta de Cartera de servicios de salud pública.
e) La presentación al Gobierno del proyecto de presupuesto de la Agencia.
f) La aprobación, modificación y revisión de los precios públicos relativos a la prestación 

de los servicios.
g) El nombramiento y cese de los miembros del Consejo Rector.
h) La presentación al Gobierno de las propuestas de nombramiento y cese del director o 

directora.
i) El nombramiento y cese de los directores de los servicios regionales.
j) El nombramiento y cese de los miembros del Consejo de Participación.
k) El nombramiento y cese de los miembros del Consejo Asesor de Salud Pública.
l) El nombramiento y cese de los miembros de la Comisión Directora de la Agencia 

Catalana de Seguridad Alimentaria.
m) El nombramiento y cese de los miembros del Consejo de Salud Laboral.

Artículo 14.  Secretaría sectorial.
El departamento competente en materia de salud debe crear una secretaría sectorial 

para dar el máximo impulso a las políticas y estrategias de salud pública, para garantizar las 
funciones de autoridad sanitaria y de órgano rector en materia de salud pública, y para velar 
por la eficacia, coordinación, evaluación y comunicación interdepartamentales, 
intersectoriales e internas de las actuaciones en esta materia.

CAPÍTULO II
La Agencia de Salud Pública de Cataluña

Sección Primera. Disposiciones generales

Artículos 15 a 18.  
(Derogados).

Sección Segunda. Estructura orgánica
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Artículos 19 a 24.  
(Derogados).

Artículo 25.  Consejo Asesor de Salud Pública.
1. Se crea el Consejo Asesor de Salud Pública como órgano consultor sobre los 

aspectos técnicos y científicos de la salud pública.
2. El Consejo Asesor de Salud Pública está formado por personas expertas y de 

reconocida solvencia en el ámbito de la salud pública, nombradas por el consejero o 
consejera del departamento competente en materia de salud, a propuesta del Consejo de 
Administración de la Agencia de Salud Pública de Cataluña, para un periodo determinado.

3. Corresponden al Consejo Asesor de Salud Pública las siguientes funciones:
a) Asesorar los órganos de gobierno de la Agencia de Salud Pública de Cataluña en las 

cuestiones relacionadas con la salud pública.
b) Emitir dictámenes sobre aspectos relacionados con la salud pública que le 

encomiende el Consejo de Administración.
4. Los miembros del Consejo Asesor de Salud Pública deben ejercer sus funciones con 

imparcialidad e independencia y deben guardar reserva sobre las deliberaciones y 
decisiones que se adopten.

5. Los estatutos de la Agencia de Salud Pública de Cataluña deben determinar el 
sistema de designación y los requisitos que deben cumplir los miembros del Consejo Asesor 
de Salud Pública, su organización y sus normas de funcionamiento.

Artículo 26.  Los órganos de participación.
1. El Consejo de Participación de la Agencia de Salud Pública de Cataluña y los órganos 

de participación territorial que se desarrollen de acuerdo con el artículo 19.2 son órganos de 
participación activa que ejercen funciones de participación ciudadana, asesoramiento, 
consulta y seguimiento sobre cuestiones relacionadas con la salud pública y la salud en 
general a fin de cooperar en la consecución de los objetivos que les son propios.

2. El Consejo de Participación es formado por los siguientes miembros:
a) El vicepresidente primero o vicepresidenta primera del Consejo de Administración, 

que lo preside.
b) El director o directora de la Agencia de Salud Pública de Cataluña.
c) Un número de vocales designados por el consejero o consejera del departamento 

competente en materia de salud, a propuesta del Consejo de Administración, entre 
representantes del ámbito académico y educativo, de las organizaciones de consumidores y 
usuarios, del movimiento vecinal, de las entidades de salud pública y de la seguridad 
alimentaria, de las corporaciones profesionales, de las sociedades científicas, de las 
organizaciones empresariales, sindicales y sociales más representativas en cualquier ámbito 
de actividad relacionado con la salud pública, de los entes locales y de la Generalidad.

3. Los estatutos de la Agencia de Salud Pública de Cataluña deben determinar la 
composición, el sistema de designación de los miembros, la organización, las funciones y las 
normas de funcionamiento del Consejo de Participación.

Sección Tercera. Organización territorial

Artículos 27 a 30.  
(Derogados).

Sección Cuarta. Régimen jurídico, recursos humanos y régimen económico, 
patrimonial y contable

Artículos 31 a 39.  
(Derogados).
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CAPÍTULO III
La seguridad alimentaria

Artículo 40.  La Agencia Catalana de Seguridad Alimentaria.
1. Se crea la Agencia Catalana de Seguridad Alimentaria (ACSA), que se configura como 

un área especializada de la Agencia de Salud Pública de Cataluña que actúa con plena 
independencia técnica, bajo las directrices de la Comisión Directora de Seguridad 
Alimentaria y con la estructura y los recursos humanos y económicos específicos para el 
cumplimiento de sus objetivos.

2. La Agencia Catalana de Seguridad Alimentaria ejerce las competencias de evaluación 
y comunicación de los beneficios y riesgos para la salud de determinados componentes e 
ingredientes de los alimentos y de asesoramiento sobre estos beneficios y riesgos, junto con 
los organismos competentes en materia de seguridad alimentaria de ámbito estatal y 
europeo, así como de apoyo a la coordinación y planificación de la gestión del riesgo en 
materia de seguridad alimentaria.

Artículo 41.  Objetivos de la Agencia Catalana de Seguridad Alimentaria.
Los objetivos específicos de la Agencia Catalana de Seguridad Alimentaria son los 

siguientes:
a) Actuar como centro referente en Cataluña en la evaluación, la comunicación y el 

asesoramiento de los beneficios y riesgos para la salud relacionados con los alimentos en el 
ámbito de sus funciones y en colaboración y coordinación, si procede, con los organismos 
competentes en materia de seguridad alimentaria de ámbito estatal y europeo.

b) Prestar apoyo técnico y científico a las actuaciones de los departamentos 
competentes en materia de salud, agricultura, alimentación, ganadería, pesca y consumo, de 
acuerdo con la legislación aplicable.

c) Colaborar con las administraciones públicas, con los distintos sectores que inciden, 
directa o indirectamente, en la seguridad alimentaria y con las organizaciones de 
consumidores y usuarios.

Artículo 42.  Funciones de la Agencia Catalana de Seguridad Alimentaria.
Corresponden a la Agencia Catalana de Seguridad Alimentaria las siguientes funciones:
a) Apoyar, para el cumplimiento de sus objetivos, a los organismos ejecutivos de 

inspección y control especializados en las distintas fases de la cadena alimentaria, 
dependientes de diferentes departamentos de la Administración de la Generalidad y de los 
entes locales, de acuerdo con la Ley 15/1990, el Decreto legislativo 2/2003, las disposiciones 
legales que los modifiquen o deroguen y la legislación específica.

b) Elaborar y promover estudios científicos de evaluación de la exposición de la 
población a los riesgos y beneficios para la salud ocasionados por los alimentos, que tengan 
en cuenta la totalidad de la cadena alimentaria.

c) Elaborar la propuesta de Plan de seguridad alimentaria y elevarlo al Consejo de 
Administración de la Agencia de Salud Pública de Cataluña para que, si procede, la apruebe 
y la eleve al Gobierno, a propuesta de los departamentos competentes en materia de salud, 
agricultura, alimentación, ganadería, pesca, consumo y medio ambiente.

d) Elaborar y aprobar la memoria anual sobre la situación de la seguridad alimentaria en 
Cataluña.

e) Apoyar, en el cumplimiento de las tareas asignadas por el Plan de seguridad 
alimentaria, a los diferentes órganos, tanto de la Administración de la Generalidad como de 
los entes locales, sujetándose, en este último caso, a lo establecido por la legislación de 
régimen local.

f) Evaluar el grado de consecución de los objetivos del Plan de seguridad alimentaria.
g) Gestionar la política de comunicación de los beneficios y riesgos en materia de 

seguridad alimentaria, sin perjuicio de las competencias que correspondan a los 
departamentos.
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h) Elaborar las propuestas de disposiciones de carácter general destinadas a mejorar, 
actualizar, armonizar y hacer coherente la normativa en materia de seguridad alimentaria 
que se aplica en las distintas fases de la cadena alimentaria junto con los departamentos 
competentes en materia de salud, agricultura, alimentación, ganadería, pesca y, si procede, 
consumo y medio ambiente.

i) Asesorar a las administraciones locales y prestarles apoyo técnico para el desarrollo 
de sus competencias en materia de seguridad alimentaria.

j) Identificar las necesidades de formación continua que tienen los profesionales 
relacionados con la seguridad y calidad alimentarias, promover el diseño de programas 
marco de formación y participar en ellos, con la colaboración de los departamentos 
competentes en materia de salud, agricultura, alimentación, ganadería, pesca, consumo y 
medio ambiente.

k) Establecer mecanismos de información, publicidad y divulgación continuadas, de 
acuerdo con los principios de colaboración y coordinación con otros órganos competentes en 
esta materia, con la finalidad de informar a la ciudadanía de las cuestiones más relevantes 
en materia de seguridad y calidad alimentarias.

l) Evaluar los riesgos y beneficios de los nuevos alimentos, ingredientes y procesos en el 
ámbito de la actuación de la Agencia Catalana de Seguridad Alimentaria.

m) Informar preceptivamente, a petición de los órganos competentes de las 
administraciones, sobre los proyectos de disposiciones generales relativas al control 
sanitario de alimentos, la sanidad animal, la sanidad vegetal, la nutrición de los animales, los 
productos zoosanitarios y fitosanitarios y la contaminación ambiental, si afectan directamente 
a la seguridad alimentaria.

Artículo 43.  El Plan de seguridad alimentaria.
1. El Plan de seguridad alimentaria es el marco de referencia para las acciones públicas 

en esta materia de la Administración de la Generalidad y de los entes locales. Comprende 
las líneas directivas y de desarrollo de las actuaciones y los programas que se llevan a cabo 
para alcanzar las finalidades del Plan.

2. El procedimiento de elaboración del Plan de seguridad alimentaria debe garantizar la 
intervención de las administraciones, las instituciones, las sociedades científicas y los 
profesionales relacionados con la seguridad alimentaria, así como de la sociedad civil. El 
Gobierno, a propuesta de los departamentos competentes en materia de salud, agricultura, 
alimentación, ganadería y pesca, aprueba el Plan. El Gobierno debe enviar este plan al 
Parlamento.

3. El Plan de seguridad alimentaria tiene la misma vigencia que el Plan de salud de 
Cataluña.

4. El Plan de seguridad alimentaria debe incluir:
a) Los objetivos de seguridad alimentaria en cuanto a los siguientes ámbitos: la 

inocuidad de los alimentos; la sanidad, la nutrición y el bienestar de los animales; la sanidad 
vegetal; los productos zoosanitarios y fitosanitarios, y la contaminación ambiental, si afectan 
directamente a la seguridad alimentaria.

b) El conjunto de los servicios, programas y actuaciones que deben desarrollarse.
c) Los mecanismos de evaluación de los objetivos y del seguimiento del Plan.

Artículo 44.  El director o directora de la Agencia Catalana de Seguridad Alimentaria.
(Derogado).

Artículo 45.  Comisión Directora de Seguridad Alimentaria.
1. Se crea la Comisión Directora de Seguridad Alimentaria como órgano directivo para 

los temas específicos de evaluación y comunicación de los beneficios y riesgos en seguridad 
alimentaria.

2. La Comisión Directora de Seguridad Alimentaria es formada por los siguientes 
miembros:
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a) Tres representantes del departamento competente en materia de salud, uno de los 
cuales es el presidente o presidenta de la Comisión, nombrado por el Consejo de 
Administración de la Agencia de Salud Pública de Cataluña.

b) Tres representantes del departamento competente en materia de agricultura, 
alimentación, ganadería y pesca, uno de los cuales es el vicepresidente o vicepresidenta de 
la Comisión.

c) Dos representantes del departamento competente en materia de medio ambiente.
d) Dos representantes del departamento competente en materia de consumo.
e) Un representante o una representante del departamento competente en materia de 

comercio.
f) Dos representantes de los entes locales.
g) Dos representantes de las organizaciones empresariales del sector de la alimentación.
h) Un representante o una representante de las organizaciones agrarias más 

representativas.
i) Un representante o una representante de la Federación de Cooperativas Agrarias de 

Cataluña.
j) Un representante o una representante de las asociaciones de consumidores.
k) Un representante o una representante de las asociaciones relacionadas con la calidad 

y seguridad alimentarias más representativas.
3. Corresponden a la Comisión Directora de Seguridad Alimentaria las siguientes 

funciones:
a) Emitir un informe sobre la propuesta de Plan de seguridad alimentaria que debe 

enviarse al Consejo de Administración de la Agencia de Salud Pública de Cataluña.
b) Aprobar la memoria anual sobre la situación de la seguridad alimentaria en Cataluña.
c) Aprobar los criterios para la comunicación en el ámbito de la seguridad alimentaria.
d) Recomendar actuaciones, de acuerdo con la finalidad y los objetivos de la Agencia 

Catalana de Seguridad Alimentaria, al director o directora de la Agencia de Salud Pública de 
Cataluña.

e) Analizar y proponer las acciones que deben emprenderse a partir de los dictámenes 
científicos.

f) Proponer al Consejo de Administración de la Agencia de Salud Pública de Cataluña el 
nombramiento de los vocales del Comité Científico Asesor de Seguridad Alimentaria.

4. El consejero o consejera del departamento competente en materia de salud nombra y 
cesa a los miembros de la Comisión Directora de Seguridad Alimentaria a propuesta de cada 
una de las representaciones que la componen y, en cuanto a la representación de los entes 
locales, a propuesta de la Asociación Catalana de Municipios y Comarcas y de la Federación 
de Municipios de Cataluña, por partes iguales.

5. Los estatutos de la Agencia de Salud Pública de Cataluña deben establecer las 
normas de funcionamiento de la Comisión Directora de Seguridad Alimentaria.

Artículo 46.  Comité Científico Asesor de Seguridad Alimentaria.
1. Se crea el Comité Científico Asesor de Seguridad Alimentaria como órgano asesor 

sobre los aspectos técnicos y científicos de la seguridad y calidad alimentarias.
2. El Comité Científico Asesor de Seguridad Alimentaria está formado por un máximo de 

dieciséis expertos en seguridad alimentaria de solvencia reconocida, de las universidades y 
de los centros de investigación, nombrados por el Consejo de Administración de la Agencia 
de Salud Pública de Cataluña, a propuesta de la Comisión Directora de Seguridad 
Alimentaria.

3. Corresponden al Comité Científico Asesor de Seguridad Alimentaria las siguientes 
funciones:

a) Elaborar estudios científicos de evaluación de los riesgos en materia de seguridad 
alimentaria, sin perjuicio de las competencias que, en esta materia, corresponden a la 
Agencia Española de Seguridad Alimentaria y a la Autoridad Europea de Seguridad 
Alimentaria.
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b) Emitir dictámenes sobre la efectividad de los procedimientos que deben aplicar las 
empresas alimentarias para prevenir, eliminar o reducir los riesgos hasta niveles aceptables.

c) Impulsar y hacer estudios científicos de evaluación de la exposición de la población a 
los diferentes riesgos vehiculados por los alimentos, en colaboración con las universidades 
catalanas y con otras instituciones públicas y privadas.

d) Proponer a la Comisión Directora de Seguridad Alimentaria la creación de grupos de 
trabajo, formados por expertos externos, para hacer estudios científicos específicos de 
evaluación de riesgos.

e) Analizar los datos, informes, estudios y conocimientos recopilados por los órganos de 
la Administración competentes en materia de seguridad alimentaria, así como las 
aportaciones de las organizaciones civiles.

f) Asesorar la Comisión Directora de Seguridad Alimentaria y las demás unidades de la 
Agencia de Salud Pública de Cataluña en las cuestiones relacionadas con la seguridad 
alimentaria y emitir informes sobre cualquier asunto de su competencia sobre el que sea 
consultado.

4. La Agencia Catalana de Seguridad Alimentaria, mediante el Comité Científico Asesor 
de Seguridad Alimentaria, emite dictámenes científicos sobre cuestiones de seguridad 
alimentaria. Estos dictámenes deben emitirse en el plazo de tres meses desde la 
presentación de la solicitud, salvo que circunstancias técnicas aconsejen su emisión en un 
plazo superior.

5. Los informes, estudios y dictámenes que emite el Comité Científico Asesor de 
Seguridad Alimentaria en ejercicio de sus funciones deben ser públicos, salvo los casos en 
que el departamento competente en materia de salud determine lo contrario.

6. Los miembros del Comité Científico Asesor de Seguridad Alimentaria y los expertos 
externos que participen en los grupos de trabajo deben comprometerse a actuar con 
independencia y en interés público y a guardar reserva sobre las decisiones que se adopten 
mientras no se den a conocer mediante los sistemas de publicación de acuerdos que se 
establezcan.

7. Los miembros del Comité Científico Asesor de Seguridad Alimentaria no pueden ser 
cesados del cargo por razón de la opinión científica que expresen.

8. Los estatutos de la Agencia de Salud Pública de Cataluña deben establecer las 
normas de funcionamiento del Comité Científico Asesor de Seguridad Alimentaria.

Artículo 47.  Comunicación.
1. La Agencia Catalana de Seguridad Alimentaria debe establecer, de forma coordinada 

con otros órganos competentes en materia de seguridad y calidad alimentarias, mecanismos 
de información, publicidad y divulgación continuados para informar a la ciudadanía de las 
cuestiones más relevantes en esta materia. Además, debe adoptar canales de comunicación 
permanente con los sectores económicos y sociales relacionados directa o indirectamente 
con la seguridad y calidad alimentarias.

2. La Agencia Catalana de Seguridad Alimentaria debe crear los sistemas de 
comunicación que garanticen el intercambio, con las demás administraciones públicas 
competentes en materia de seguridad alimentaria, de la información necesaria para cumplir 
los objetivos de la presente ley.

3. La Agencia Catalana de Seguridad Alimentaria debe garantizar que la información 
dirigida a la ciudadanía sea accesible, comprensible, adecuada, coherente y coordinada, 
para contribuir a incrementar la confianza de los consumidores, especialmente en 
situaciones de crisis.

4. La Agencia Catalana de Seguridad Alimentaria debe mantener sistemas permanentes 
de recopilación y análisis de la información disponible, científica y técnica, relacionada con la 
seguridad y calidad alimentarias.
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CAPÍTULO IV
Salud laboral

Artículo 48.  Actuaciones en salud laboral.
1. La Agencia de Salud Pública de Cataluña es el organismo que hace efectiva la 

coordinación del departamento competente en materia de salud con las administraciones 
públicas y los organismos competentes en el ejercicio de las actuaciones, las prestaciones y 
los servicios de vigilancia, promoción y protección de la salud y de prevención de las 
enfermedades y los problemas de salud relacionados con el trabajo, sin perjuicio de las 
competencias que en esta materia correspondan al departamento competente en materia de 
trabajo, seguridad y salud laborales y prevención de riesgos laborales.

2. La Agencia de Salud Pública de Cataluña, de forma coordinada y cooperante con las 
administraciones públicas y los organismos a que se refiere el apartado 1, ha de llevar a 
cabo las siguientes actuaciones:

a) Valorar los problemas de salud de los trabajadores basándose en los datos sobre 
daños a la salud y factores de riesgo derivados del trabajo.

b) Desarrollar un sistema de vigilancia de enfermedades y problemas de salud 
relacionados con el trabajo.

c) Establecer y revisar los protocolos para la vigilancia de la salud individual de los 
trabajadores expuestos a riesgos laborales.

d) Colaborar en la investigación y el control de los brotes epidémicos de origen laboral.
e) Desarrollar los programas de vigilancia de la salud posocupacional, de acuerdo con la 

legislación de riesgos laborales.
f) Establecer una red de centros de referencia para el diagnóstico de patologías 

profesionales, mediante convenios específicos con centros asistenciales.
g) Apoyar a los servicios asistenciales, sanitarios y farmacéuticos, especialmente en el 

nivel de la atención primaria, para que puedan gestionar correctamente los casos de 
patología profesional.

h) Apoyar a las empresas y a los servicios de prevención de riesgos laborales, propios y 
ajenos, para que puedan realizar sus actividades de salud laboral.

i) Colaborar con el Instituto Catalán de Evaluaciones Médicas y el departamento 
competente en materia de trabajo, seguridad y salud laborales y prevención de riesgos 
laborales para notificar y gestionar casos de patología laboral.

j) Promover, supervisar y evaluar la calidad de las actividades de salud laboral de los 
servicios de prevención de riesgos laborales.

k) Promover la realización en el puesto de trabajo de actividades de protección y 
promoción de la salud y de prevención de las enfermedades y los problemas relacionados 
con el trabajo, en coordinación con las estructuras de atención primaria de salud, las mutuas 
de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales y los servicios de prevención de 
riesgos laborales.

l) Coordinar las actividades de salud laboral que la Agencia de Salud Pública de 
Cataluña realiza con el departamento competente en materia de trabajo, seguridad y salud 
laborales y prevención de riesgos laborales.

m) Establecer los medios adecuados para evaluar y controlar las actuaciones sanitarias 
que los servicios de prevención realicen en las empresas. A tal fin, deben establecerse las 
pautas y los protocolos de las actuaciones, una vez escuchadas las sociedades científicas y 
los agentes sociales, a los que deben someterse los servicios de prevención. Las pautas y 
los protocolos deben establecer medidas que incluyan los factores organizacionales y 
psicosociales y que tengan en cuenta el bienestar físico, mental y social de los trabajadores.

n) Contribuir a la promoción de la investigación en salud laboral necesaria para identificar 
y prevenir patologías que, con carácter general, las condiciones de trabajo puedan producir o 
agravar.

o) Promover la formación en el ámbito de las profesiones relacionadas con la salud 
laboral.
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p) Supervisar la formación que, en el campo de la prevención y promoción de la salud 
laboral, deba recibir el personal sanitario de los servicios de prevención autorizados en el 
ámbito territorial de Cataluña.

q) Promover la formación en salud laboral de los profesionales sanitarios, especialmente 
los de la atención primaria de salud.

r) Participar en estrategias para la protección ante el acoso sexual y el asedio por razón 
de sexo con el fin de mejorar la salud laboral.

s) Las demás actuaciones que promuevan la mejora en la vigilancia, promoción y 
protección de la salud de los trabajadores y la prevención de los problemas de salud 
relacionados con el trabajo.

3. Para que las actuaciones a que se refiere el apartado 2 puedan llevarse a cabo 
adecuadamente, en el ámbito de la Agencia de Salud Pública de Cataluña debe constituirse 
una unidad de salud laboral central, con las siguientes funciones:

a) Definir, desarrollar y mantener el sistema de información de salud laboral establecido 
por la normativa vigente.

b) Planificar y gestionar las actuaciones de salud laboral de la Agencia.
c) Coordinar la red de unidades de salud laboral y apoyarlas.

Artículo 49.  Consejo de Salud Laboral.
1. Se crea el Consejo de Salud Laboral como órgano consultivo y participativo para las 

cuestiones referentes a la salud laboral.
2. El Consejo de Salud Laboral es presidido por el director o directora de la Agencia de 

Salud Pública de Cataluña y está integrado por representantes del departamento 
competente en materia de trabajo, seguridad y salud laborales y prevención de riesgos 
laborales; del departamento competente en materia de salud; de las administraciones 
públicas y los organismos competentes en materia de salud laboral; de las entidades 
sindicales y empresariales más representativas de Cataluña; de las sociedades científicas y 
de las entidades más representativas relacionadas con la salud laboral, y de las entidades 
gestoras y colaboradoras de la Seguridad Social, todos ellos nombrados por el consejero o 
consejera del departamento competente en materia de salud, a propuesta del Consejo de 
Administración de la Agencia.

3. Los estatutos de la Agencia de Salud Pública de Cataluña deben establecer las 
funciones y las normas de funcionamiento del Consejo de Salud Laboral.

CAPÍTULO V
Red de Vigilancia de la Salud Pública

Artículo 50.  Creación de la Red de Vigilancia de la Salud Pública.
1. La Red de Vigilancia de la Salud Pública está integrada por el conjunto de unidades de 

vigilancia epidemiológica del departamento competente en materia de salud.
2. La Red de Vigilancia de la Salud Pública tiene como funciones principales las 

siguientes:
a) La vigilancia de las enfermedades transmisibles y de sus determinantes.
b) El análisis de los principales problemas de salud y de sus determinantes, incluidas las 

enfermedades epidémicas, y de los relacionados con los estilos de vida y los contextos 
sociales que exigen respuestas coordinadas intersectoriales.

c) La vigilancia de las resistencias antimicrobianas y de la infección nosocomial.
d) La vigilancia sistemática de los efectos sobre la salud de riesgos ambientales y del 

trabajo.
e) La respuesta rápida a emergencias de salud pública y el apoyo a la gestión del 

sistema de alertas.
f) La elaboración de planes de preparación y respuesta ante emergencias sanitarias en 

colaboración con el sistema asistencial y demás sectores implicados.
g) La vigilancia de las enfermedades emergentes y las enfermedades importadas.
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h) La elaboración de estudios vinculados a otras necesidades de la vigilancia de la salud 
pública.

CAPÍTULO VI
Red de laboratorios de salud pública

Artículo 51.  Creación de la red de laboratorios de salud pública.
1. Se crea la red de laboratorios de salud pública, integrada por la red de laboratorios de 

salud ambiental y alimentaria de utilización pública y por otros laboratorios, de diferentes 
campos analíticos y de titularidad pública o privada, con el objetivo de atender las 
necesidades de análisis en materia de salud pública y asegurar la calidad de los servicios.

2. Deben establecerse por reglamento los requisitos y el procedimiento de inclusión y 
exclusión de la red de laboratorios de salud pública.

3. La red de laboratorios de salud pública tiene como funciones principales las 
siguientes:

a) Proveer resultados analíticos fiables para la evaluación y vigilancia de los peligros 
relacionados con la salud ambiental.

b) Proveer resultados analíticos fiables para la evaluación y vigilancia de los peligros 
relacionados con la seguridad alimentaria.

c) Proveer resultados analíticos fiables para la evaluación y vigilancia de enfermedades 
infecciosas, transmisibles, crónicas y genéticas.

d) Intervenir en emergencias relacionadas con la salud pública, prestando apoyo 
analítico a la identificación de peligros, fuentes de infección, portadores y demás factores de 
riesgo.

e) Prestar apoyo analítico a estudios y proyectos de investigación en salud pública.
f) Participar en la formación e investigación en el campo de las tecnologías analíticas 

aplicables a la salud pública.
g) Establecer programas de garantía de la calidad de los laboratorios.
h) Prestar apoyo y asesoramiento para el diseño de programas de control y vigilancia de 

la salud pública.
i) Prestar apoyo y asesoramiento analítico a las autoridades sanitarias en la elaboración, 

el desarrollo y la aplicación de normas en el campo de la salud pública.
4. En caso de emergencias relacionadas con la salud pública, la Administración puede 

pedir la colaboración de los laboratorios que no forman parte de la red de laboratorios de 
salud pública.

CAPÍTULO VII
Los servicios de los entes locales en materia de salud pública

Artículo 52.  Los servicios mínimos de los entes locales.
Los ayuntamientos, de acuerdo con las competencias que les atribuyen la Ley 15/1990, 

de ordenación sanitaria de Cataluña, y el Decreto legislativo 2/2003, de 28 de abril, por el 
que se aprueba el texto refundido de la Ley municipal y de régimen local de Cataluña, y la 
normativa sanitaria específica, son competentes para prestar los siguientes servicios 
mínimos en materia de salud pública:

a) La educación sanitaria en el ámbito de las competencias locales.
b) La gestión del riesgo para la salud derivado de la contaminación del medio.
c) La gestión del riesgo para la salud en cuanto a las aguas de consumo público.
d) La gestión del riesgo para la salud en los equipamientos públicos y los lugares 

habitados, incluidas las piscinas.
e) La gestión del riesgo para la salud en las actividades de tatuaje, micropigmentación y 

piercing.
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f) La gestión del riesgo para la salud derivado de los productos alimentarios en las 
actividades del comercio minorista, del servicio y la venta directa de alimentos preparados a 
los consumidores, como actividad principal o complementaria de un establecimiento, con o 
sin reparto a domicilio, de la producción de ámbito local y del transporte urbano. Se excluye 
la actividad de suministro de alimentos preparados para colectividades, para otros 
establecimientos o para puntos de venta.

g) La gestión del riesgo para la salud derivado de los animales domésticos, de los 
animales de compañía, de los animales salvajes urbanos y de las plagas.

h) La policía sanitaria mortuoria en el ámbito de las competencias locales.
i) Las demás actividades de competencia de los ayuntamientos en materia de salud 

pública, de acuerdo con la legislación vigente en esta materia.

Artículo 53.  La prestación de servicios de salud pública de los entes locales.
1. Los entes locales pueden prestar los servicios mínimos de salud pública a que se 

refiere el artículo 52 directamente o por cualquiera de las formas de gestión establecidas por 
la legislación de régimen local. Por razones de eficacia y en los casos en que los entes 
locales no tengan los medios humanos o técnicos idóneos para prestar los servicios que les 
atribuye la presente ley, pueden encargar la gestión de actividades de carácter material, 
técnico o de servicios de su competencia a la Agencia de Salud Pública de Cataluña. Este 
encargo de gestión debe formalizarse mediante la suscripción de un convenio entre la 
Agencia y el ente local correspondiente.

2. Los convenios de encargo de gestión de servicios de salud pública a que se refiere el 
apartado 1 deben establecer al menos:

a) Las actividades o los servicios mínimos de competencia de los entes locales que la 
Agencia de Salud Pública de Cataluña debe prestar, mediante el equipo de salud pública, en 
el territorio del ente correspondiente.

b) El personal y los recursos materiales propios que el ente local adscriba al equipo de 
salud pública para la prestación de las actividades o los servicios encargados.

c) La aportación económica, en el caso de los servicios que, sin tener la consideración 
de servicios mínimos obligatorios, ambas partes acuerden.

3. La cuantificación de los costes del conjunto de medios humanos y materiales que el 
ente local adscriba al equipo de salud pública para la prestación de las actividades o los 
servicios mínimos encargados tiene la consideración de aportación económica a los efectos 
de lo establecido por el apartado 2.c.

4. Los entes locales, en ejercicio de sus respectivas competencias en materia de salud 
pública, pueden adoptar las medidas de intervención administrativa a que se refiere el título 
IV.

5. La Agencia de Salud Pública de Cataluña debe informar al ente local que corresponda 
de los resultados de las intervenciones relacionados con los servicios que preste si se trata 
de servicios mínimos que son competencia de los entes locales. Asimismo, si la Agencia 
presta servicios que son competencia de los entes locales, el ente local correspondiente 
puede participar en los procedimientos de contratación que la Agencia incoe a los efectos de 
la ejecución de las funciones correspondientes.

6. La gestión administrativa de los resultados de las actuaciones de la Agencia de Salud 
Pública de Cataluña, en materias de competencia local, corresponde a la administración 
local pertinente, salvo que el convenio firmado con la Agencia establezca otra cosa.

7. Los entes locales deben disponer de los recursos económicos y materiales suficientes 
para ejercer las competencias en materia de salud pública con eficacia y eficiencia, teniendo 
en cuenta la cooperación económica y técnica de los entes supralocales de acuerdo con lo 
establecido por la normativa de régimen local, sin perjuicio de los programas de colaboración 
financiera específica que, de acuerdo con la normativa de cooperación local, la 
Administración de la Generalidad establezca para actividades de salud pública.

8. Las organizaciones asociativas de entes locales y la Agencia de Salud Pública de 
Cataluña deben suscribir un convenio marco de relaciones que establezca el régimen 
general de los compromisos que deben incluirse en los convenios suscritos entre los entes 
locales y la Agencia, así como los correspondientes mecanismos de seguimiento.
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9. El departamento competente en materia de salud debe garantizar la prestación de los 
servicios mínimos obligatorios de competencia local en los términos que se pacten en el 
convenio marco de relaciones entre la Agencia de Salud Pública de Cataluña y las 
organizaciones asociativas de entes locales.

TÍTULO IV
De la intervención administrativa en materia de salud pública

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 54.  Responsabilidad y autocontrol.
1. Las personas, físicas o jurídicas, titulares de las instalaciones, los establecimientos, 

los servicios y las industrias en que se realizan actividades que inciden o pueden incidir en la 
salud de las personas son responsables de la higiene y de la seguridad sanitaria de los 
locales e instalaciones y de sus anexos, de los procesos y de los productos o sustancias que 
derivan de ellos, y deben establecer procedimientos de autocontrol eficaces para garantizar 
su seguridad sanitaria.

2. Las administraciones públicas competentes en materia de higiene y seguridad 
sanitaria deben garantizar el cumplimiento de la obligación establecida por el apartado 1 
mediante el establecimiento de sistemas de vigilancia y supervisión adecuados e idóneos.

3. Las personas físicas son responsables de sus actos y de las conductas que influyen 
en la salud propia y ajena.

Artículo 55.  Intervención administrativa en protección de la salud y prevención de la 
enfermedad.

1. La autoridad sanitaria, mediante los órganos competentes, puede intervenir en las 
actividades públicas y privadas para proteger la salud de la población y prevenir la 
enfermedad. A tal fin, puede:

a) Establecer sistemas de vigilancia, redes de comunicaciones y análisis de datos que 
permitan detectar y conocer, tan rápidamente como sea posible, la proximidad o presencia 
de situaciones que puedan repercutir negativamente en la salud individual o colectiva.

b) Establecer la exigencia de registros, autorizaciones, comunicaciones previas o 
declaraciones responsables a instalaciones, establecimientos, servicios e industrias, 
productos y actividades, con sujeción a las condiciones establecidas por el artículo 61 y, en 
todo caso, de acuerdo con la normativa sectorial.

c) Establecer prohibiciones y requisitos mínimos para la producción, la distribución, la 
comercialización y el uso de bienes y productos, y para las prácticas que comporten un 
perjuicio o una amenaza para la salud.

d) Controlar la publicidad y propaganda de productos y actividades que puedan incidir en 
la salud, con la finalidad de ajustarlas a criterios de veracidad y evitar todo lo que pueda 
suponer un perjuicio para la salud.

e) Establecer y controlar las condiciones higiénico-sanitarias, de funcionamiento y 
desarrollo de actividades que puedan repercutir en la salud de las personas.

f) Adoptar las medidas cautelares pertinentes si se produce un riesgo para la salud 
individual o colectiva o si se sospecha razonablemente que puede haber uno, ante el 
incumplimiento de los requisitos y condiciones establecidos por el ordenamiento jurídico, así 
como en aplicación del principio de precaución. Estas medidas deben adoptarse de acuerdo 
con lo establecido por el artículo 63.

g) Acordar la clausura o el cierre de las instalaciones, los establecimientos, los servicios 
o las industrias que no dispongan de las autorizaciones sanitarias o que no cumplan las 
obligaciones de comunicación previa o de declaración responsable, de acuerdo con la 
normativa sectorial aplicable.
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h) El decomiso y la destrucción de los bienes o productos deteriorados, caducados, 
adulterados o no autorizados, así como de los productos que, por razones de protección de 
la salud o prevención de la enfermedad, sea aconsejable destruir, reexpedir o destinar a 
otros usos autorizados.

i) Requerir a los titulares de las instalaciones, los establecimientos, los servicios y las 
industrias que hagan modificaciones estructurales o que adopten medidas preventivas y 
correctoras para enmendar las deficiencias higiénicas y sanitarias.

j) Adoptar medidas de reconocimiento médico, tratamiento, hospitalización o control si 
hay indicios racionales de la existencia de peligro para la salud de las personas a causa de 
una circunstancia concreta de una persona o un grupo de personas o por las condiciones en 
que se realiza una actividad. También pueden adoptarse medidas para el control de las 
personas que estén o hayan estado en contacto con los enfermos o los portadores. Estas 
medidas deben adoptarse en el marco de la Ley orgánica 3/1986, de 14 de abril, de medidas 
especiales en materia de salud pública, y de la Ley del Estado 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la jurisdicción contenciosa administrativa, y de las disposiciones legales que 
las modifiquen o deroguen.

k) En situaciones de pandemia o epidemia declaradas por las autoridades competentes, 
las autoridades sanitarias competentes podrán adoptar medidas de limitación a la actividad, 
del desplazamiento de las personas y la prestación de servicios en determinados ámbitos 
territoriales previstas en el anexo 3, de acuerdo con lo que dispone el artículo 55 bis.

2. Las medidas a que se refiere el apartado 1 deben adoptarse respetando los derechos 
que la Constitución reconoce a los ciudadanos, especialmente el derecho a la intimidad 
personal, de acuerdo con lo establecido por la normativa de protección de datos de carácter 
personal y con los procedimientos que esta normativa y las demás normas aplicables hayan 
establecido, y disponiendo de las autorizaciones preceptivas.

Artículo 55 bis.  Procedimiento para la adopción de medidas en situación de pandemia 
declarada.(*).

1. La adopción de las medidas a que hace referencia la letra k) del artículo anterior 
tienen por objeto garantizar el control de contagios y proteger la salud de las personas, 
adecuándose al principio de proporcionalidad.

A estos efectos, la adopción de las medidas indicadas requerirá la emisión de un informe 
emitido por el director/a de la Agencia de Salud Pública, en los aspectos asistenciales a 
propuesta del Servicio Catalán de la Salud y en los aspectos epidemiológicos y de salud 
pública, a propuesta de la propia Agencia, el cual tendrá por objeto acreditar la situación 
actual de riesgo de contagio, la situación de control de la pandemia, la suficiencia de las 
medidas, y propondrá las medidas a adoptar.

Los informes se ajustarán a los parámetros establecidos en los anexos del Decreto-ley 
27/2020, de 13 de julio, de modificación de la Ley 18/2009, de 22 de octubre, de Salud 
Pública y de adopción de medidas urgentes para hacer frente al riesgo de brotes de la 
COVID-19.

2. Siempre que sea posible, la resolución formulará recomendaciones a seguir para 
evitar riesgos de contagio. En caso de que se establezcan medidas de carácter obligatorio, 
se tiene que advertir expresamente de esta obligatoriedad, la cual estará fundamentada en 
los informes emitidos.

La resolución indicará expresamente la existencia o no del mantenimiento de los 
servicios esenciales, entre los indicados en el anexo 2.

3. La resolución que establezca las medidas indicará su duración, que en principio no 
tiene que ser superior a 15 días, excepción hecha que se justifique el necesario 
establecimiento de un plazo superior, sin perjuicio de que se pueda pedir la prórroga, 
justificando el mantenimiento de las condiciones que justificaron su adopción. En todo caso, 
se emitirán informes periódicos de los efectos de las medidas, así como un informe final, una 
vez agotadas estas.

4. El establecimiento de las medidas mencionadas se tendrá que llevar a cabo teniendo 
en cuenta siempre a la menor afectación a los derechos de las personas, y siempre que sea 
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posible, se tendrán que ajustar territorialmente al mínimo ámbito necesario para su 
efectividad.

5. La resolución por la cual se adopten las medidas concretas podrá establecer 
mecanismos de graduación de las medidas en función de la evolución de los indicadores.

(*)Véase, en relación a los indicadores citados, el Anexo I del Decreto-ley 27/2020, de 13 de julio. Ref. BOE-
A-2020-9555

Artículo 56.  Principios informadores de la intervención administrativa.
Las medidas a que se refiere el presente título deben adoptarse respetando los 

siguientes principios:
a) Es preferida la colaboración voluntaria con las autoridades sanitarias.
b) No pueden ordenarse medidas que supongan un riesgo para la vida de las personas.
c) Son preferidas las medidas que perjudican menos el principio de libre circulación de 

las personas y los bienes, la libertad de empresa y los demás derechos de la ciudadanía.
d) La medida debe ser proporcional a las finalidades perseguidas y a la situación que la 

motiva.

Artículo 57.  Colaboración con la Administración sanitaria.
1. Las administraciones públicas, en el marco de sus competencias, así como las 

instituciones y entidades privadas y los particulares, tienen el deber de colaborar con las 
autoridades sanitarias y sus agentes si es preciso para la efectividad de las medidas 
adoptadas.

2. La comparecencia de los ciudadanos ante las oficinas públicas, si es precisa para 
proteger la salud pública, es obligatoria. El requerimiento de comparecencia debe ser 
debidamente motivado.

3. Los ciudadanos que voluntariamente participen en programas poblacionales de 
prevención de enfermedades tienen el derecho de tener toda la información relevante sobre 
las consecuencias potenciales de las actividades de estos programas, de acuerdo con el 
procedimiento que se establezca reglamentariamente.

Artículo 58.  Información a la autoridad sanitaria.
1. Si los titulares de instalaciones, establecimientos, servicios o industrias detectan la 

existencia de riesgos para la salud derivados de la actividad o de los productos respectivos, 
deben informar de ello inmediatamente a la autoridad sanitaria correspondiente y deben 
retirar, si procede, el producto del mercado o deben cesar la actividad, de la forma que se 
determine reglamentariamente.

2. La Agencia de Salud Pública de Cataluña puede establecer los protocolos que deben 
regular los procedimientos de información a las autoridades competentes en materia de 
salud pública y el contenido de la comunicación correspondiente.

CAPÍTULO II
Vigilancia y control

Artículo 59.  Agentes de la autoridad sanitaria.
1. Los funcionarios públicos de las administraciones competentes en materia de salud 

pública, debidamente acreditados, tienen la condición de agentes de la autoridad y, en el 
ejercicio de sus funciones, están autorizados a:

a) Entrar libremente y sin notificación previa, en cualquier momento, en los centros, 
servicios, establecimientos o instalaciones sujetos a la presente ley.

b) Hacer las pruebas, las investigaciones, la toma de muestras, los exámenes o los 
controles físicos, documentales y de identidad necesarios para comprobar el cumplimiento 
de las disposiciones vigentes en materia de salud pública. En cualquier caso, estas 
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intervenciones están sujetas a autorización judicial en los casos en que sea exigible, salvo 
que la persona afectada haya dado su consentimiento.

c) Hacer, en general, las actuaciones necesarias para cumplir las funciones de vigilancia 
y control sanitarios que les corresponden.

d) Adoptar, en el marco de sus competencias, las medidas cautelares no expresamente 
reservadas por la normativa que desarrolla la presente ley a la autoridad sanitaria, si se 
produce un riesgo para la salud individual o colectiva, se sospecha razonablemente que 
puede existir uno o se constata que se han incumplido los requisitos y condiciones que 
establece el ordenamiento jurídico, de acuerdo con lo establecido por la presente ley. Tan 
pronto como sea posible, deben dar cuenta de la adopción de estas medidas al titular o la 
titular del centro directivo al que están adscritos.

2. Los hechos constatados por agentes de la autoridad que se formalicen en documentos 
públicos, de acuerdo con los requisitos legales pertinentes, tienen valor probatorio, sin 
perjuicio de las pruebas que los administrados puedan aportar en defensa de sus derechos e 
intereses.

Artículo 60.  Toma de muestras y control analítico.
1. La toma de muestras debe ser practicada por personal funcionario de las 

administraciones sanitarias competentes en materia de salud pública, debidamente 
auxiliados para hacer las operaciones materiales, si procede.

2. Los datos y circunstancias necesarios para identificar las muestras y sus 
características, así como las demás informaciones relevantes con relación a la toma de 
muestras, deben hacerse constar en un acta. Esta acta debe levantarse ante el titular o la 
titular de la empresa o el establecimiento sometido a inspección o ante su representante 
legal o persona responsable o, en su defecto, ante un empleado o empleada. Si estas 
personas se niegan a firmar el acta, esta debe levantarse ante un testigo o una testigo, 
siempre que eso sea posible.

3. Las pruebas analíticas deben hacerse en establecimientos acreditados de la red de 
laboratorios de salud pública. Una vez hecho el control analítico, debe emitirse, tan pronto 
como sea técnicamente posible, un dictamen claro y preciso sobre la muestra analizada.

4. La toma de muestras y su análisis deben seguir el siguiente procedimiento:
a) Las muestras deben tomarse por triplicado, excepto que sea materialmente imposible, 

que la norma sectorial disponga lo contrario o que situaciones de riesgo para la salud 
justifiquen que se haga de otro modo. Las muestras deben precintarse, si procede. Una 
muestra, junto con una copia del acta, debe quedarse en la empresa o en el establecimiento 
sometido a inspección, que debe conservarla en depósito, en las condiciones debidas, para 
que pueda utilizarse en prueba contradictoria, si procede. La desaparición, la destrucción o 
el deterioro de esta muestra supone la aceptación del resultado del análisis inicial. Las otras 
dos muestras deben estar a disposición de la Administración, que ha de entregar una al 
laboratorio que debe hacer el análisis inicial. Si la empresa o el establecimiento 
inspeccionados actúan solo como distribuidores o comercializadores y no intervienen en la 
conservación del producto, la Administración puede quedarse las tres muestras y a la 
empresa o el establecimiento solo debe dársele una copia del acta. En este caso, la 
Administración debe enviar una copia del acta a la empresa o industria productora y poner a 
su disposición una de las muestras.

b) Una vez se tenga el resultado del análisis inicial, la persona interesada, si no está de 
acuerdo, puede solicitar, si es materialmente posible, dentro de los cinco días siguientes a la 
notificación del dictamen, que se practique un análisis contradictorio, de acuerdo con una de 
las dos opciones siguientes:

Primera.–La persona interesada debe designar un perito o perita de parte, que debe 
intervenir en la práctica de la prueba analítica contradictoria, la cual debe hacerse en el 
mismo laboratorio que haya hecho el análisis inicial, en las mismas condiciones y siguiendo 
las mismas técnicas.

Segunda.–La persona interesada debe justificar que ha enviado su muestra a un 
establecimiento acreditado para que un facultativo o facultativa designado por el laboratorio 
realice el análisis contradictorio, utilizando las mismas técnicas utilizadas en el análisis 
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inicial. El resultado analítico y, en su caso, el dictamen técnico complementario deben 
enviarse a la Administración en el plazo de un mes a partir de la solicitud de análisis 
contradictorio. Una vez transcurrido este plazo sin que se haya presentado el resultado 
analítico y, en su caso, el dictamen complementario, se entiende que la persona interesada 
acepta el resultado del análisis inicial.

c) La renuncia expresa o tácita a practicar el análisis contradictorio o la no aportación de 
la muestra de la persona interesada supone la aceptación de los resultados y, en su caso, 
del dictamen del análisis inicial.

d) Si existe discrepancia entre los resultados de los análisis inicial y contradictorio, el 
órgano competente debe dar la opción a la empresa o el establecimiento sometido a 
inspección para que escoja un laboratorio, siempre que sea posible, de entre tres 
acreditados de la red de laboratorios de salud pública propuestos por la Administración. El 
laboratorio escogido, teniendo en cuenta los antecedentes de las pruebas inicial y 
contradictoria, debe practicar con carácter urgente un tercer análisis, que es dirimente y 
definitivo. Si no es posible recorrer a otro laboratorio para hacer el tercer análisis, debe 
designarse el mismo que haya practicado el análisis inicial.

5. Si se han tomado únicamente dos muestras, debe seguirse el procedimiento que el 
apartado 4 establece para la muestra inicial y la contradictoria. Si existe discrepancia entre el 
resultado analítico inicial y el contradictorio, es preciso atenerse al que establece el 
contradictorio.

6. El funcionario público o funcionaria pública que haya efectuado la toma de muestras, 
si se ha tomado solo una, debe trasladarla, debidamente precintada, al laboratorio, junto con 
una copia del acta de inspección, en la que deben hacerse constar el laboratorio que debe 
practicar el análisis oficial y el día y la hora en que debe practicarse, así como la indicación 
de que, si la persona interesada lo considera conveniente, puede asistir con un perito o 
perita de parte, con competencia profesional suficiente en los procesos técnicos de análisis, 
y que la renuncia expresa o tácita a ir acompañado de un perito o perita de parte supone la 
aceptación de los resultados analíticos que se obtengan. El resultado del análisis debe 
comunicarse a la persona interesada y a la autoridad administrativa competente para que, si 
procede, se adopten las medidas pertinentes.

7. Si existen suficientes indicios para considerar que la salud individual o colectiva está 
en peligro, en el caso de productos de conservación difícil o de productos alterables en 
general, o si las circunstancias lo aconsejan, los análisis deben hacerse notificándolo 
previamente a la persona interesada para que acuda asistida de un perito o perita con la 
titulación adecuada a fin de practicar en un solo acto las pruebas inicial y contradictoria 
necesarias. Si existe disconformidad respecto a los resultados, acto seguido, incluso sin 
solución de continuidad, un perito o perita independiente designado y convocado 
previamente por la Administración debe realizar un tercer examen, prueba o control.

8. Los gastos derivados de los análisis iniciales corren a cargo de la Administración. Los 
gastos originados por la práctica de los análisis contradictorios corren a cargo de la persona 
interesada si el resultado es igual al inicial. Los gastos derivados de las pruebas analíticas 
dirimentes corren a cargo de la persona interesada o de la Administración, según si el 
resultado ratifica, respectivamente, el resultado inicial o el contradictorio.

En caso de que la toma de muestras se realice por sospecha fundamentada de 
incumplimiento de la normativa sanitaria de aplicación, los gastos derivados de los análisis 
corren a cargo de la Administración, salvo que el resultado final confirme este 
incumplimiento. En este caso, todos los gastos de los análisis corren a cargo de la persona 
interesada.

Artículo 61.  Autorizaciones y registros sanitarios.
1. Las instalaciones, los establecimientos, los servicios y las industrias en que se lleven a 

cabo actividades que puedan tener incidencia en la salud pública están sujetos al trámite de 
autorización sanitaria de funcionamiento previa si la normativa sectorial aplicable lo 
establece. Deben regularse por reglamento el contenido de la autorización sanitaria 
correspondiente y los criterios y requisitos para su otorgamiento.
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La autoridad sanitaria puede establecer, de acuerdo con la normativa sectorial aplicable, 
la obligación de presentar una declaración responsable o una comunicación previa al inicio 
de la actividad para las instalaciones, los establecimientos, los servicios y las industrias que 
lleven a cabo actividades que pueden tener incidencia en la salud. Deben regularse por 
reglamento el régimen de comunicación previa o declaración responsable y los requisitos 
para acceder a la actividad y para ejercerla.

2. La autorización sanitaria a que se refiere el apartado 1 debe ser otorgada por las 
administraciones sanitarias a que corresponde la competencia de control, de acuerdo con las 
competencias que les atribuyen la presente ley, los reglamentos que la desarrollan y el texto 
refundido de la Ley municipal y de régimen local de Cataluña. El régimen de intervención 
administrativa de las actividades económicas que la presente ley y la normativa sectorial en 
materia de salud pública atribuyen a los municipios y a otros entes locales se rige por esta 
normativa específica.

3. Las administraciones sanitarias, de acuerdo con el ámbito competencial establecido y 
con lo que se establezca reglamentariamente, deben constituir los registros necesarios para 
facilitar las tareas de control sanitario de las instalaciones, los establecimientos, los servicios, 
las industrias, las actividades y los productos. Estos registros deben sujetarse a la normativa 
reguladora de protección de datos de carácter personal y deben ser establecidos y 
gestionados por las administraciones sanitarias a que corresponde la competencia de 
control, de acuerdo con el ámbito competencial atribuido a cada una.

Artículo 62.  Entidades colaboradoras de la Administración.
1. Sin perjuicio de lo establecido por el presente capítulo, las actividades de inspección, 

vigilancia y control en materia de salud pública pueden encargarse a entidades debidamente 
autorizadas. En todo caso, las funciones establecidas por el artículo 59.1.d deben ser 
ejercidas por funcionarios públicos.

2. Para el ejercicio de las actividades de inspección, vigilancia y control, las entidades 
deben acreditar que poseen los medios financieros y materiales y la competencia profesional 
pertinentes, así como que están dotadas de garantías de imparcialidad y objetividad.

3. Los ámbitos de actuación de las entidades colaboradoras de la Administración, sus 
funciones y los requisitos y procedimiento para ser autorizadas, salvo los ámbitos en los que 
ya existe una normativa aplicable, deben establecerse reglamentariamente.

4. Las actuaciones de una entidad pueden ser objeto de reclamación ante la propia 
entidad. Si no se atiende la reclamación, puede presentarse un recurso administrativo, de 
acuerdo con la legislación aplicable, ante la autoridad de salud pública competente, en los 
términos que se establezcan reglamentariamente.

5. La Agencia de Salud Pública de Cataluña debe supervisar las entidades autorizadas y 
puede practicar las comprobaciones y evaluaciones que sean pertinentes sobre la actividad 
realizada.

CAPÍTULO III
Medidas cautelares

Artículo 63.  Medidas cautelares.
1. Si, como consecuencia de las actividades de vigilancia y control, se comprueba que 

existe riesgo para la salud individual o colectiva o se observa el incumplimiento de los 
requisitos y condiciones establecidos por el ordenamiento vigente en materia de salud 
pública, o existen indicios razonables de ello, las autoridades sanitarias y, si procede, sus 
agentes, de acuerdo con lo establecido por la presente ley, deben adoptar las siguientes 
medidas cautelares:

a) La inmovilización y, si procede, el decomiso de productos y sustancias.
b) El cierre preventivo de las instalaciones, los establecimientos, los servicios y las 

industrias.
c) La suspensión de la autorización sanitaria de funcionamiento o la suspensión o 

prohibición del ejercicio de actividades, o bien ambas medidas a la vez.
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d) La intervención de medios materiales o humanos.
e) La determinación de condiciones previas en cualquier fase de la fabricación o 

comercialización de productos y sustancias, así como del funcionamiento de las 
instalaciones, los establecimientos, los servicios y las industrias, con la finalidad de que 
corrijan las deficiencias detectadas.

f) Prohibir la comercialización de un producto u ordenar su retirada del mercado y, si es 
preciso, acordar su destrucción en condiciones adecuadas.

g) Cualquier otra medida si existe riesgo para la salud individual o colectiva o si se 
observa el incumplimiento de los requisitos y condiciones establecidos por el ordenamiento 
vigente o si existen indicios razonables de ello.

2. Las medidas cautelares a que se refiere el apartado 1 también pueden adoptarse en 
aplicación del principio de precaución. En este caso, con carácter previo a la resolución por 
la que se adopta la medida cautelar, se debe dar audiencia a las partes interesadas para 
que, en el plazo de diez días, puedan presentar las alegaciones y los documentos 
pertinentes.

3. Si se produce un riesgo debido a la situación sanitaria de una persona o de un grupo 
de personas, las autoridades sanitarias competentes para garantizar la salud pública pueden 
adoptar cualquier medida de las establecidas por la legislación, de acuerdo con lo dispuesto 
por la Ley orgánica 3/1986 y la Ley del Estado 29/1998. Si la situación de riesgo que 
determina la adopción de la medida cautelar puede comprometer la salud de los 
trabajadores, la autoridad sanitaria debe comunicarlo al departamento competente en 
materia de trabajo y prevención de riesgos laborales a los efectos de lo establecido por el 
artículo 44 de la Ley del Estado 31/1995, de 8 de noviembre, de prevención de riesgos 
laborales.

4. Las medidas cautelares, que no tienen carácter de sanción, deben mantenerse el 
tiempo que exija la situación de riesgo que las justifica.

5. El Gobierno y los órganos competentes de los entes locales deben establecer, 
mediante un reglamento, los órganos competentes, en el ámbito de actuación respectivo, 
para imponer las medidas cautelares establecidas por la presente ley.

Artículo 64.  Gastos.
Los gastos que se deriven de la adopción de alguna de las medidas cautelares a que se 

refiere el artículo 63 corren a cargo de las personas físicas o jurídicas responsables, si 
procede.

Artículo 65.  Multas coercitivas.
1. Si se constata el incumplimiento de las medidas cautelares a que se refiere el artículo 

63 o de los requerimientos a que se refiere el artículo 55.1.i, pueden imponerse multas 
coercitivas.

2. Las multas coercitivas, que no pueden exceder los 6.000 euros, son impuestas 
mediante una resolución del mismo órgano que dictó la medida cautelar o el requerimiento 
que se ha incumplido.

3. Las multas coercitivas pueden imponerse hasta un máximo de tres veces, no tienen 
carácter de sanción y son independientes de las que pueden imponerse como consecuencia 
de un procedimiento sancionador, con las cuales son compatibles.

TÍTULO V
Régimen sancionador

Artículo 66.  Las infracciones.
Son infracciones en materia de salud pública las acciones u omisiones que vulneren lo 

establecido por la presente ley y las demás normas sanitarias aplicables. Las infracciones 
son objeto de las sanciones administrativas correspondientes, sin perjuicio de la 
responsabilidad civil, penal o de otro orden que concurra.
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Artículo 67.  Clasificación de las infracciones.
Las infracciones se clasifican en leves, graves y muy graves.

Artículo 68.  Infracciones leves.
Son infracciones leves las siguientes:
a) Las que reciben expresamente esta calificación en la normativa específica aplicable a 

cada caso.
b) El incumplimiento de las prescripciones de la presente ley que los artículos 69 y 70 no 

califiquen de graves o muy graves, y el incumplimiento de los requisitos higiénicos y 
sanitarios y de las obligaciones o prohibiciones de otras normas sanitarias, si estos 
incumplimientos no tienen repercusión directa en la salud.

c) Las irregularidades cometidas por simple negligencia, si la alteración producida ha 
tenido una incidencia escasa.

Artículo 69.  Infracciones graves.
Son infracciones graves las siguientes:
a) Las que reciben expresamente esta calificación en la normativa específica aplicable a 

cada caso.
b) Producir, distribuir o utilizar primeras materias o productos aditivos obtenidos mediante 

tecnologías o manipulaciones no autorizadas o utilizarlos en cantidades superiores a las 
autorizadas o para un uso diferente al que está establecido.

c) Producir, distribuir o comercializar alimentos o productos alimentarios obtenidos a 
partir de animales o vegetales a los que se hayan administrado productos zoosanitarios, 
fitosanitarios o plaguicidas autorizados en cantidad superior a la establecida o con 
finalidades diferentes a las permitidas o a los que no se haya suprimido su administración en 
los plazos establecidos.

d) Hacer funcionar instalaciones, establecimientos, servicios e industrias o ejercer 
actividades sin la pertinente autorización sanitaria o, si procede, hacer una producción por 
encima de los límites establecidos por la correspondiente autorización sanitaria, así como 
hacer una modificación no autorizada por la autoridad competente de las condiciones 
técnicas o estructurales expresas sobre las que se otorgó la correspondiente autorización.

Asimismo, hacer funcionar instalaciones, establecimientos, servicios e industrias o 
ejercer actividades incumpliendo lo establecido por la normativa sectorial aplicable en cuanto 
a las obligaciones de comunicación previa o de declaración responsable, si la infracción no 
es leve porque no tiene una repercusión directa en la salud pública.

e) La puesta en funcionamiento de aparatos o instalaciones o la realización de cualquier 
actividad de los que la autoridad competente haya establecido el precintado, la clausura, la 
suspensión o la limitación en el tiempo, si sucede por primera vez y no pone en riesgo la 
salud de las personas.

f) Dificultar o impedir la tarea de inspección por acción u omisión.
g) Negarse o resistirse a proporcionar la información requerida por las autoridades 

sanitarias o sus agentes, o a colaborar con estos, o proporcionarles información inexacta o 
documentación falsa.

h) La coacción, la amenaza, la represalia, el desacato o cualquier otra forma de presión 
ejercida sobre las autoridades sanitarias o sus agentes en el cumplimiento de sus funciones.

i) Incumplir las medidas cautelares o definitivas establecidas por la presente ley y las 
disposiciones concordantes.

j) Incumplir los requerimientos específicos que formulen las autoridades sanitarias o sus 
agentes, si este incumplimiento no comporta un daño grave para la salud.

k) Distribuir productos sin las marcas sanitarias preceptivas o con marcas sanitarias que 
no se adecuen a las condiciones establecidas, y utilizar marcas sanitarias o etiquetas de 
otras industrias o productores.

l) Distribuir, tener a la venta o vender productos una vez pasada la fecha de duración 
máxima o la fecha de caducidad indicada en las etiquetas, o manipular estas fechas.
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m) Presentar los productos alimentarios en el momento de su preparación, distribución, 
suministro o venta induciendo el consumidor o consumidora a confusión sobre las 
características nutricionales.

n) Incurrir en irregularidades por falta de los controles y precauciones exigibles en la 
actividad, el servicio o la instalación, de acuerdo con lo establecido por la normativa de salud 
pública.

o) No comunicar a la Administración sanitaria riesgos para la salud, en el caso en que, 
de acuerdo con la normativa vigente, sea obligatorio hacerlo.

p) Reincidir en la comisión de infracciones leves en el periodo de los dos años 
anteriores.

q) Las que concurran con otras infracciones leves o hayan servido para facilitarlas o 
encubrirlas.

r) Las que, pese a ser calificadas de leves por la presente ley o por otras normas 
sanitarias, hayan puesto en riesgo la salud de las personas o les hayan producido daños 
leves.

Artículo 70.  Infracciones muy graves.
Son infracciones muy graves las siguientes:
a) Las que reciben expresamente esta calificación según la normativa específica 

aplicable a cada caso.
b) Utilizar materiales, sustancias y métodos no autorizados con una finalidad diferente o 

en cantidades superiores a las autorizadas en los procesos de producción, elaboración, 
captación, tratamiento, transformación, conservación, envasado, almacenaje, transporte, 
distribución y venta de alimentos, bebidas y aguas de consumo.

c) Preparar, distribuir, suministrar, promover o vender productos que contengan agentes 
físicos, químicos o biológicos no autorizados por la normativa vigente o en cantidades que 
superen los límites o la tolerancia establecidos reglamentariamente, o en una cantidad o 
unas condiciones suficientes para producir o transmitir enfermedades.

d) Desviar para el consumo humano productos que no sean aptos o que se destinen 
específicamente a otros usos.

e) Las que concurran con otras infracciones sanitarias graves o hayan servido para 
facilitarlas o encubrirlas.

f) Las que producen un riesgo o un daño muy grave para la salud.
g) Las que, pese a ser calificadas de leves o graves por la presente ley o por otras 

normas sanitarias, hayan producido riesgo o daños graves o muy graves en la salud de las 
personas.

h) Reincidir en la comisión de infracciones graves en el periodo de los cinco años 
anteriores.

i) Incumplir de forma reiterada requerimientos específicos que formulen las autoridades 
sanitarias o sus agentes, o incumplir un requerimiento si este incumplimiento ha comportado 
daños graves para la salud.

Artículo 71.  Sanciones.
1. Las infracciones en materia de salud pública se sancionan con las siguientes multas:
a) Infracciones leves, hasta 3.000 euros.
b) Infracciones graves, de 3.001 a 60.000 euros. El importe de las sanciones puede 

incrementarse hasta un importe que no debe superar el quíntuplo del valor de mercado de 
los productos o servicios objeto de la infracción.

c) Infracciones muy graves, de 60.001 a 600.000 euros. El importe de las sanciones 
puede incrementarse hasta un importe que no debe superar el quíntuplo del valor de 
mercado de los productos o servicios objeto de la infracción.

2. En el supuesto de infracciones muy graves, el Gobierno puede acordar el cierre 
temporal de la instalación, el establecimiento, el servicio o la industria por un plazo máximo 
de cinco años.
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3. El Gobierno puede revisar y actualizar periódicamente las cuantías de las sanciones, 
teniendo en cuenta, fundamentalmente, el índice de precios al consumo.

4. La imposición de una sanción no es incompatible con la obligación del sujeto 
responsable de reponer la situación alterada a su estado originario ni con el pago de las 
correspondientes indemnizaciones.

Artículo 72.  Graduación de las sanciones.
Una vez calificadas las infracciones según la tipificación que hace la presente ley, debe 

imponerse la sanción en grado mínimo, medio o máximo, de acuerdo con los siguientes 
criterios:

a) La negligencia e intencionalidad del sujeto infractor.
b) El fraude.
c) El riesgo para la salud.
d) La cuantía del eventual beneficio obtenido.
e) La gravedad de la alteración sanitaria y social producida.
f) El incumplimiento de los requerimientos o advertencias previos por cualquier medio.
g) La cifra de negocios de la empresa.
h) El número de afectados.
i) La duración de los riesgos.
j) La existencia de reiteración o reincidencia.

Artículo 73.  Concurrencia de sanciones.
No pueden sancionarse los hechos que hayan sido sancionados penal o 

administrativamente en los casos en que se aprecie identidad de sujeto, hecho y 
fundamento.

Artículo 74.  Responsabilidad.
Son sujetos responsables las personas físicas o jurídicas que incurran en las acciones u 

omisiones tipificadas por el presente título como infracciones en materia de salud pública.

Artículo 75.  Prescripción de las infracciones y de las sanciones.
1. Las infracciones leves prescriben al cabo de un año; las graves, a los dos años, y las 

muy graves, a los cuatro años.
2. El plazo de prescripción de las infracciones comienza a contar el día en que se ha 

cometido la infracción y se interrumpe con el inicio, con conocimiento de las personas 
interesadas, del procedimiento sancionador. Si el expediente permanece paralizado más de 
un mes por una causa inimputable al presunto responsable, se reanuda el cómputo del 
plazo. Si los actos u omisiones que constituyen una infracción administrativa son 
desconocidos por falta de firmas de manifestación externa, el plazo de prescripción 
comienza a contar el día en que estas firmas se manifiestan.

3. Las sanciones impuestas por infracciones leves prescriben al cabo de un año; las 
impuestas por infracciones graves, a los dos años, y las impuestas por infracciones muy 
graves, a los tres años. El plazo de prescripción comienza a contar el día en que la 
resolución por la que se ha impuesto la sanción deviene firme, y se interrumpe con el inicio, 
con conocimiento de las personas interesadas, del procedimiento de ejecución. Si el 
expediente permanece paralizado más de un mes por una causa inimputable al infractor o 
infractora, se reanuda el cómputo del plazo.

Artículo 76.  Procedimiento sancionador.
1. El procedimiento sancionador en materia de salud pública debe ajustarse a las 

disposiciones legales y reglamentarias en materia de régimen jurídico y procedimiento 
administrativo para el ejercicio de la potestad sancionadora administrativa y a la normativa 
de desarrollo de la presente ley.

2. El plazo para dictar y notificar la resolución de un expediente sancionador es de nueve 
meses.
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Artículo 77.  Órganos de la Generalidad competentes para imponer sanciones.
En el ámbito de la Generalidad, el ejercicio de la potestad sancionadora que establece la 

presente ley, sin perjuicio de los regímenes sancionadores establecidos por la legislación 
sectorial, corresponde a los siguientes órganos:

a) El Gobierno, para imponer las sanciones establecidas por la presente ley superiores a 
450.000 euros.

b) El consejero o consejera del departamento competente en materia de salud, para 
imponer las sanciones comprendidas entre 300.001 y 450.000 euros.

c) El director o directora de la Agencia de Salud Pública de Cataluña, para imponer las 
sanciones comprendidas entre 100.001 y 300.000 euros.

d) Los directores de los servicios regionales, en el ámbito territorial respectivo, para 
imponer sanciones de hasta 100.000 euros.

Artículo 78.  Competencias sancionadoras de los entes locales.
1. Corresponde a los entes locales territoriales el ejercicio de la potestad sancionadora 

en el ámbito de las respectivas competencias, de acuerdo con los siguientes criterios:
a) En el ámbito municipal, el alcalde es competente para imponer sanciones de hasta 

100.000 euros, y el pleno de la corporación es competente para imponer sanciones de hasta 
300.000 euros.

b) En el ámbito comarcal, el presidente o presidenta del consejo comarcal es competente 
para imponer sanciones de hasta 100.000 euros, y el pleno del consejo comarcal es 
competente para imponer sanciones de hasta 300.000 euros.

c) Los expedientes sancionadores incoados e instruidos por los entes locales de acuerdo 
con cuya propuesta de resolución corresponda imponer una sanción superior a 300.000 
euros deben trasladarse al órgano competente en función de la cuantía para que los 
resuelva.

2. Los entes locales pueden encargar a la Agencia de Salud Pública de Cataluña, 
mediante los convenios pertinentes, la gestión de la instrucción de expedientes 
sancionadores en el ámbito de sus competencias. La formalización de este encargo no 
altera, en ningún caso, la titularidad de la potestad sancionadora, que corresponde al órgano 
local competente en la materia.

Artículo 79.  Competencias sancionadoras de la Agencia de Salud Pública y Medio 
Ambiente de Barcelona.

1. El presidente o presidenta de la Agencia de Salud Pública y Medio Ambiente de 
Barcelona es competente para imponer sanciones de hasta 100.000 euros y la Junta de 
Gobierno de la Agencia de Salud Pública y Medio Ambiente es competente para imponer 
sanciones de hasta 300.000 euros.

2. Los expedientes sancionadores incoados e instruidos por la Agencia de Salud Pública 
y Medio Ambiente de Barcelona en ejercicio de las funciones que la presente ley asigna a la 
Agencia de Salud Pública de Cataluña de acuerdo con cuya propuesta de resolución 
corresponda imponer una sanción superior a 300.000 euros deben trasladarse al órgano 
competente en función de la cuantía para que los resuelva.

Artículo 80.  Competencias sancionadoras del Consejo General de Arán.
1. El síndico o síndica del Consejo General de Arán es competente para imponer 

sanciones de hasta 300.000 euros, en ejercicio de las funciones que la presente ley asigna a 
la Agencia de Salud Pública de Cataluña.

2. Los expedientes sancionadores incoados e instruidos por los órganos sanitarios del 
Consejo General de Arán en ejercicio de las funciones que la presente ley asigna a la 
Agencia de Salud Pública de Cataluña de acuerdo con cuya propuesta de resolución 
corresponda imponer una sanción superior a 300.000 euros deben trasladarse al órgano 
competente en función de la cuantía para que los resuelva.
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Disposición adicional primera.  Agencia de Salud Pública y Medio Ambiente de Barcelona.
1. La Agencia de Salud Pública y Medio Ambiente de Barcelona asume las funciones de 

la Agencia de Salud Pública de Cataluña con relación a la ciudad de Barcelona.
2. El Gobierno debe dictar las normas que hagan efectivo lo establecido por el apartado 

1, especialmente con relación a la dotación de recursos materiales, humanos y económicos 
de la Agencia de Salud Pública y Medio Ambiente de Barcelona.

Disposición adicional segunda.  El Consejo General de Arán.
En el Valle de Arán, las funciones de salud pública, asumidas por la Agencia de Salud 

Pública de Cataluña, de acuerdo con la presente ley, son ejercidas por el Consejo General 
de Arán, en virtud del Decreto 354/2001, de 18 de diciembre, de transferencia de 
competencias de la Generalidad de Cataluña al Conselh Generau dera Val d'Aran en materia 
de sanidad, de acuerdo con la Ley 16/1990, de 13 de julio, sobre el régimen especial del 
Valle de Arán, o la disposición legal que la modifique o derogue.

Disposición adicional tercera.  Extensión del ámbito de actuación de los equipos 
territoriales de salud pública.

(Derogada).

Disposición adicional cuarta.  Compatibilidad del puesto de trabajo en la Agencia de Salud 
Pública de Cataluña con las funciones inherentes a la titularidad de una oficina de farmacia.

Los funcionarios del Cuerpo de Farmacéuticos Titulares que, de acuerdo con lo 
establecido por la disposición transitoria tercera de la Ley 7/2003, de 25 de abril, de 
protección de la salud, opten por integrarse en la Agencia de Protección de la Salud, en el 
Cuerpo de Titulados Superiores de la Generalidad, Salud Pública, y el personal interino 
incluido en el ámbito de aplicación de la disposición transitoria novena de la Ley 7/2003, 
modificada por la Ley 8/2007, de 30 de julio, del Instituto Catalán de la Salud, que sean 
titulares de una oficina de farmacia pueden compatibilizar su puesto de trabajo en la Agencia 
de Salud Pública de Cataluña con las funciones inherentes a la titularidad de la oficina de 
farmacia, siempre y cuando garanticen la presencia y la actuación profesional de un 
farmacéutico colegiado o farmacéutica colegiada durante todo el horario de apertura del 
establecimiento farmacéutico, de acuerdo con lo establecido por el artículo 4 de la Ley 
31/1991, de 13 de diciembre, de ordenación farmacéutica de Cataluña, y la normativa que la 
desarrolla.

Disposición adicional quinta.  Sustitución de la estructura y la organización territorial de la 
Agencia de Protección de la Salud.

1. De acuerdo con lo establecido por la sección tercera del capítulo II del título III, la 
estructura y la organización territorial de la Agencia de Salud Pública de Cataluña está 
integrada por los servicios regionales y los sectores. Dichas estructura y organización 
sustituyen la estructura y la organización territorial de la Agencia de Protección de la Salud y 
se declaran definitivamente extinguidos los partidos médicos, farmacéuticos y veterinarios.

2. El personal funcionario de los cuerpos de médicos, practicantes y farmacéuticos 
titulares que esté adscrito funcionalmente a la Agencia de Salud Pública de Cataluña cumple 
sus funciones en el ámbito territorial del sector, integrado en los equipos de salud pública.

3. El personal funcionario de los cuerpos de médicos, practicantes y comadrones 
titulares que esté adscrito funcionalmente a las instituciones sanitarias del Instituto Catalán 
de la Salud cumple sus funciones en el ámbito territorial de la atención primaria o de la 
atención a la salud sexual y reproductiva, según proceda, de acuerdo con la estructura 
territorial propia del Instituto Catalán de la Salud.

4. Las plazas de funcionarios de los cuerpos de médicos, farmacéuticos, practicantes y 
comadrones titulares deben amortizarse en el momento en que queden vacantes.
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Disposición adicional sexta.  Supresión de las casas de socorro.
Se suprimen las casas de socorro a que se refiere la disposición adicional tercera de la 

Ley 7/2003 y, en consecuencia, se amortizan automáticamente las plazas de funcionarios 
que están adscritas a estas.

Disposición transitoria primera.  Funciones de la Agencia de Protección de la Salud y de 
la Agencia Catalana de Seguridad Alimentaria.

1. La Agencia de Salud Pública de Cataluña debe asumir sus funciones en un plazo de 
seis meses a contar de la entrada en vigor de sus estatutos.

2. Los órganos y servicios correspondientes del departamento competente en materia de 
salud, de la Agencia de Protección de la Salud y de la Agencia Catalana de Seguridad 
Alimentaria deben continuar cumpliendo sus funciones mientras la Agencia de Salud Pública 
de Cataluña no asuma las funciones que la presente ley le encarga.

3. En el momento en que la Agencia de Salud Pública de Cataluña asuma sus funciones, 
se extinguen la Agencia de Protección de la Salud, creada por la Ley 7/2003, y la Agencia 
Catalana de Seguridad Alimentaria, creada por la Ley 20/2002, de modo que la Agencia de 
Salud Pública de Cataluña se subroga en todos los derechos y deberes de las agencias 
extinguidas.

Disposición transitoria segunda.  Adscripción de personal a la Agencia de Salud Pública 
de Cataluña.

El personal funcionario, interino y laboral vinculado al departamento competente en 
materia de salud que cumpla funciones relacionadas con la salud pública o funciones 
coincidentes o vinculadas con las finalidades y los objetivos de la Agencia de Salud Pública 
de Cataluña, así como todo el personal de la Agencia de Protección de la Salud y de la 
Agencia Catalana de Seguridad Alimentaria, se adscriben a la Agencia de Salud Pública de 
Cataluña en las mismas condiciones que les son de aplicación en el momento de la entrada 
en vigor de la presente ley.

Disposición transitoria tercera.  Procedimientos de la Ley 7/2003 con relación al personal 
que ejerce funciones en el ámbito de la salud pública.

Las disposiciones transitorias de la Ley 7/2003, de protección de la salud, que han 
quedado excluidas del régimen de derogación, dado lo establecido por el apartado 1.c de la 
disposición derogatoria, continúan en vigor mientras no se agoten los procedimientos que 
regulan. En todos los casos, las referencias que estas disposiciones hacen a la Agencia de 
Protección de la Salud deben entenderse hechas a la Agencia de Salud Pública de Cataluña 
y deben aplicarse de acuerdo con las disposiciones de la presente ley.

Disposición derogatoria.  
1. Se derogan:
a) Los artículos 27, 28, 29, 30, 31 y 32 de la Ley 15/1983, de 14 de julio, de la higiene y 

el control alimentarios.
b) La Ley 20/2002, de 5 de julio, de seguridad alimentaria.
c) La Ley 7/2003, de 25 de abril, de protección de la salud, salvo las disposiciones 

transitorias primera, segunda, octava y novena, en la redacción establecida por la 
disposición final primera de la Ley 8/2007, de 30 de julio, del Instituto Catalán de la Salud; 
las disposiciones transitorias tercera y séptima, la cual ha sido modificada por la presente 
ley, y la disposición transitoria segunda, modificada por la Ley 8/2007 y por la presente ley.

2. Quedan derogadas todas las normas que se opongan a lo establecido por la presente 
ley, sin perjuicio de la vigencia de las siguientes disposiciones, cuya relación se hace a título 
enunciativo, o de las que las modifican o sustituyen, siempre y cuando no contradigan la 
presente ley y mientras no se aprueben las normas de desarrollo aplicables:

a) El Decreto 272/2003, de 4 de noviembre, por el que se regulan en el ámbito del 
Departamento de Sanidad y Seguridad Social los órganos temporalmente competentes para 
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imponer sanciones y los órganos competentes para adoptar medidas cautelares previstas en 
la Ley 7/2003, de 25 de abril, de protección de la salud, salvo el artículo 2, que continúa 
vigente mientras no se apruebe el reglamento establecido por el artículo 63.5 de la presente 
ley.

b) El Decreto 128/2006, de 9 de mayo, por el que se aprueba el Estatuto de la Agencia 
de Protección de la Salud.

Disposición final primera.  Modificación de la Ley 20/1985.
1. Se modifica el apartado 2 del artículo 15 de la Ley 20/1985, de 25 de julio, de 

prevención y asistencia en materia de sustancias que pueden generar dependencia, ya 
modificado por la Ley 10/1991, y se añade un apartado, el 3. Estos apartados quedan 
redactados del siguiente modo:

«2. Se prohíbe la promoción de bebidas alcohólicas en establecimientos, locales 
y demás espacios autorizados para su suministro y consumo hecha mediante ofertas 
promocionales, premios, intercambios, sorteos, concursos, fiestas promocionales o 
rebajas de precios, que incluyen las ofertas que se anuncian con nombres como 
“barra libre”, “2 x 1”, “3 x 1” u otros parecidos.

3. Se prohíbe la publicidad de las actividades promocionales a que se refiere el 
apartado 2 hecha por cualquier medio.»

2. Se modifica el apartado 3 del artículo 48 de la Ley 20/1985, ya modificado por el 
artículo 18 de la Ley 10/1991, que queda redactado del siguiente modo:

«3. Una vez transcurridos doce meses desde el acuerdo de incoación del 
procedimiento sancionador sin que se haya notificado la resolución, este 
procedimiento caduca, excepto en el caso de los procedimientos sancionadores 
abreviados, en que el plazo de caducidad es de seis meses.»

Disposición final segunda.  Modificación de la Ley 15/1990.
Se modifica el apartado 3 del artículo 62 de la Ley 15/1990, de 9 de julio, de ordenación 

sanitaria de Cataluña, que queda redactado del siguiente modo:
«3. El Plan de salud de Cataluña tiene un periodo de vigencia de cinco años.»

Disposición final tercera.  Modificación de la Ley 7/2003.
1. Se modifica la letra c de la disposición transitoria segunda de la Ley 7/2003, de 25 de 

abril, de protección de la salud, ya modificada por el apartado 2 de la disposición final 
primera de la Ley 8/2007, que queda redactada del siguiente modo:

«c) Continuar cumpliendo las tareas propias de protección de la salud y ejercer 
las funciones asistenciales en el ámbito de la atención primaria. En cuanto a las 
tareas de protección de la salud, este personal queda adscrito funcionalmente a la 
Agencia de Protección de la Salud. Debe establecerse reglamentariamente el 
régimen de dedicación horaria a estas tareas, al margen de las previsiones 
establecidas con carácter general para las actividades inherentes a los equipos de 
atención primaria. Este personal debe continuar percibiendo las retribuciones que 
acreditaba hasta el momento de ejercer este derecho de opción.»

2. Se modifica la disposición transitoria séptima de la Ley 7/2003, que queda redactada 
del siguiente modo:

«1. Los funcionarios del Cuerpo de Comadrones Titulares deben optar por una de 
las siguientes alternativas:

a) lntegrarse como personal estatutario de las instituciones sanitarias del Instituto 
Catalán de la Salud en la categoría de comadrón o comadrona, sujetándose al 
régimen jurídico que establezcan las normas vigentes en cada momento para los 
profesionales que prestan servicio como personal estatutario de los servicios de 
salud, ejerciendo las funciones que ejercían en el ámbito territorial propio de la 
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atención a la salud sexual y reproductiva del Instituto Catalán de la Salud al que 
estaban adscritos. Este personal debe permanecer en la situación administrativa que 
legalmente corresponda con relación a su cuerpo de origen por razón de la 
integración voluntaria a que se refiere el presente apartado y debe percibir las 
retribuciones que le correspondan como personal estatutario, sin perjuicio de la 
percepción de un complemento personal, transitorio y absorbible, por la diferencia 
que se produzca si, en ocasión del ejercicio de este derecho de opción, se acredita 
una reducción de las retribuciones anuales.

b) Continuar como funcionarios del Cuerpo de Comadrones Titulares ejerciendo 
las funciones que ejercían en el ámbito territorial propio de la atención a la salud 
sexual y reproductiva del Instituto Catalán de la Salud al que estaban adscritos. Este 
personal queda adscrito funcionalmente al Instituto Catalán de la Salud y debe 
continuar percibiendo las retribuciones que acreditaba en el momento de ejercer este 
derecho de opción.

2. Debe establecerse el procedimiento para el ejercicio del derecho de opción a 
que se refiere el apartado 1 mediante una orden del consejero o consejera del 
departamento competente en materia de salud.

3. Si las personas interesadas no manifiestan la opción escogida en los plazos 
fijados por el procedimiento establecido a tal efecto, se entiende que optan por la de 
la letra 1.b.

4. Si se opta por la opción de la letra 1.a, la opción ejercida es irreversible.»

Disposición final cuarta.  Desarrollo reglamentario.
1. El Gobierno, en el plazo de seis meses a contar de la entrada en vigor de la presente 

ley y en el marco de lo que esta establece, debe aprobar los Estatutos de la Agencia de 
Salud Pública de Cataluña, a propuesta del consejero o consejera del departamento al que 
está adscrita la Agencia. Los Estatutos deben regular la organización y el régimen de 
funcionamiento de la Agencia.

2. El Gobierno debe aprobar el decreto de adaptación de la estructura de los servicios 
centrales y territoriales del departamento competente en materia de salud a lo establecido 
por la presente ley.

3. El Gobierno debe adoptar las medidas pertinentes para homogeneizar las condiciones 
de trabajo entre los colectivos y las categorías profesionales diversas que integran la 
Agencia de Salud Pública de Cataluña, con motivo de la adscripción que debe producirse en 
virtud de lo establecido por la disposición transitoria segunda.

4. Se autoriza al Gobierno para que dicte el resto de disposiciones necesarias para la 
aplicación y el desarrollo de la presente ley.

Disposición final quinta.  Entrada en vigor.
La presente ley entra en vigor al día siguiente de su publicación en el Diari Oficial de la 

Generalitat de Catalunya.
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INFORMACIÓN RELACIONADA

• Se extingue, con efectos del 31 de diciembre de 2013, la personalidad jurídica de la Agencia 
de Salud Pública de Cataluña. Sus funciones y todas las referencias hechas a ésta, 
corresponderán al órgano u órganos del departamento competente en materia de salud que 
determine el Gobierno mediante decreto, no obstante, y de forma transitoria, corresponderá a 
la Secretaría de Salud Pública del Departamento de Salud, según establece el art. 5.1, la 
disposición adicional 1.1 y la disposición transitoria 1 del Decreto-ley 5/2013, de 22 de octubre 
Ref. BOE-A-2014-969 - el cual fue derogado con fecha de 9 de diciembre de 2013 por 
Resolución 477/X, de 13 de enero de 2014 (DOGC núm. 6545, de 22 de enero de 2014) - y el 
art. 163.1, 4 y 6 de la Ley 2/2014, de 27 de enero Ref. BOE-A-2014-2999.
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§ 93

Ley 2/2011, de 25 de marzo, de la Calidad Agroalimentaria y 
Pesquera de Andalucía. [Inclusión parcial]

Comunidad Autónoma de Andalucía
«BOJA» núm. 70, de 8 de abril de 2011
«BOE» núm. 99, de 26 de abril de 2011

Última modificación: 12 de marzo de 2020
Referencia: BOE-A-2011-7405

[ . . . ]
TÍTULO V

Control de la calidad

CAPÍTULO I
Control oficial de la calidad agroalimentaria y pesquera

Artículo 26.  Controles oficiales.
1. Por control oficial de la calidad agroalimentaria y pesquera se entenderá, de 

conformidad con lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2017/625, de 15 de marzo, toda forma 
de control que con respecto a la calidad agroalimentaria y pesquera, se realice por:

a) Los servicios de la Administración de la Junta de Andalucía, en su respectivo ámbito 
competencial.

b) Los órganos de control de las DOP, IGP, IGBE e IGPVA a los que se les haya 
delegado expresamente la verificación del cumplimiento del pliego de condiciones antes de 
la comercialización de los productos.

c) Los organismos independientes de control a los que expresamente se hayan delegado 
funciones de control oficial.

2. La consejería competente en materia agraria y pesquera organizará, en su ámbito 
competencial, los controles oficiales. El objetivo fundamental de los mismos es la prevención 
y lucha contra el fraude en materia de calidad agroalimentaria, la verificación de las 
características de los productos agroalimentarios y pesqueros y el cumplimiento de la 
normativa en materia de calidad comercial o diferenciada, en todas las etapas de la 
producción, transformación y distribución, así como de los procedimientos y servicios con 
ellos relacionados.

3. En el ámbito de la calidad diferenciada, el control oficial realizado por la Consejería 
competente en materia agraria y pesquera, incluirá los productos envasados presentes en el 
punto de venta al consumidor final.
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En el caso de la calidad comercial agroalimentaria, el control oficial realizado por la 
Consejería competente en materia agraria y pesquera, por circunstancias excepcionales 
derivadas de las investigaciones, podrá extenderse, previa comunicación al órgano 
competente, a otras etapas, entre otras, los puntos de venta a los consumidores finales.

4. A fin de garantizar la eficacia de los controles, estos se realizarán generalmente sin 
previo aviso.

5. El control oficial de la calidad verificará:
a) La calidad e idoneidad de los productos y los medios de producción.
b) La veracidad de la información suministrada en el etiquetado, presentación y 

publicidad de los productos.
c) La lealtad de las transacciones comerciales en cualquiera de las etapas de la 

producción, transformación y distribución.
d) La identidad y actividad de los operadores agroalimentarios.
e) El adecuado uso de las denominaciones de calidad.
f) Las obligaciones y requisitos que al respecto de la calidad comercial deben cumplir los 

operadores agroalimentarios y pesqueros.

Artículo 27.  Personal que realiza control oficial.
1. El personal que lleve a cabo funciones de control oficial será debidamente acreditado 

y levantará informes de control, que incluirán todas las actuaciones y observaciones 
ocurridas durante el control oficial.

2. El personal acreditado para la realización de controles oficiales podrá durante su 
actuación recabar cuantos documentos consideren necesarios de los operadores que 
controlen, de acuerdo con el objetivo perseguido en el curso de sus actuaciones que, en 
todo caso, tendrán carácter confidencial.

3. El personal que realice control oficial está obligado de modo estricto a cumplir el deber 
de sigilo profesional y al cumplimiento de lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales. El 
incumplimiento de este deber será sancionado conforme a la normativa aplicable en cada 
uno de los casos.

Artículo 28.  Actuaciones del personal inspector de la calidad.
1. Las actuaciones de la inspección de la calidad consisten en el control de la calidad y la 

verificación de la conformidad del etiquetado y publicidad de los productos agroalimentarios 
y pesqueros. Los inspectores de la calidad realizarán al menos las siguientes:

a) La verificación del cumplimiento de las obligaciones de los operadores 
agroalimentarios y pesqueros previstas en el artículo 6.

b) La verificación del cumplimiento de los requisitos y características de los productos 
acabados, materias primas, ingredientes, aditivos, vitaminas, sales minerales, 
oligoelementos, auxiliares tecnológicos, productos intermedios y otros productos que puedan 
utilizarse como componente.

c) La comprobación de las condiciones en que se llevan a cabo las fases de producción, 
transformación y comercialización, y su incidencia en la calidad y conformidad de los 
productos.

d) El control y la inspección de la designación, denominación, presentación e 
inscripciones de cualquier naturaleza de los productos, envases, embalajes, documentos de 
acompañamiento de los transportes, facturas, documentos comerciales, publicidad, registros, 
contabilidad, documentación y sistemas de garantía de la trazabilidad.

e) La detección y comprobación de riesgos de fraude, adulteración, falsificación y 
prácticas no autorizadas, prohibidas, antirreglamentarias o clandestinas de los productos 
agroalimentarios y pesqueros, así como las conductas que puedan afectar negativamente o 
perjudiquen a los intereses económicos del sector agroalimentario de Andalucía o de los 
consumidores.

f) La localización de los productos agroalimentarios y las materias y elementos para la 
producción y comercialización agroalimentarias no conformes, así como impedir el acceso 
de los mismos a los circuitos de comercialización.
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g) La evaluación y verificación de la fiabilidad de los medios, sistemas de gestión, 
procedimientos de trazabilidad y toma de muestras, utilizados por los operadores 
agroalimentarios para asegurar la ejecución correcta de su actividad en cumplimiento de la 
reglamentación aplicable en materia de calidad y conformidad de los productos.

h) El impulso del trámite de las acciones correctivas o punitivas derivadas de las 
infracciones detectadas en las acciones de control.

2. La inspección de calidad agroalimentaria será realizada por personas funcionarias, 
que serán reconocidas y habilitadas como inspectores o inspectoras de la calidad, de 
conformidad con lo establecido en la regulación general de la Función Pública. En el ejercicio 
de sus funciones, tendrán la consideración de autoridad y podrán solicitar la colaboración de 
cualquier Administración Pública, de las organizaciones profesionales y de las 
organizaciones de consumidores e, incluso, si procede, el apoyo necesario de las fuerzas y 
cuerpos de seguridad estatales, autonómicas o locales.

3. El personal que lleve a cabo funciones de inspección de la calidad agroalimentaria 
levantará actas, que incluirán todas las actuaciones y observaciones ocurridas durante la 
inspección, teniendo aquéllas valor probatorio de los hechos recogidos en las mismas que 
resulten de su constancia personal para los actuarios. Los hechos consignados en las actas 
se presumen ciertos, sin perjuicio de las pruebas que en defensa de los respectivos 
derechos o intereses puedan señalar o aportar los inspeccionados.

4. Los servicios de inspección de la Consejería competente en materia agraria y 
pesquera podrán solicitar la información que precisen a los órganos de las Administraciones 
Públicas y sus organismos y entidades vinculadas o dependientes incluidas, entre otras, las 
empresas con participación pública, organizaciones profesionales e interprofesionales, los 
cuales facilitarán, cuando sean requeridos para ello, la información que se les solicite de 
acuerdo con la normativa aplicable, debiendo respetarse en todo caso las prescripciones 
establecidas en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos 
Personales y garantía de los derechos digitales.

Artículo 29.  Plan de control oficial de la calidad agroalimentaria.
1. Para realizar el control y verificación del cumplimiento de la legislación 

agroalimentaria, la consejería competente en materia agraria y pesquera elaborará y 
aprobará el Plan de control oficial de la calidad agroalimentaria, que incluirá la información 
relativa a la estructura y organización de los sistemas de control oficial agroalimentario.

2. La estructura del Plan de control oficial de la calidad agroalimentaria contendrá al 
menos los siguientes apartados:

a) Objetivos estratégicos del plan.
b) Programación de actuaciones.
c) La delegación de tareas de control a que se refieren los artículos 33 y 34, en la que se 

describirá su ejercicio y las condiciones en que pueden realizarla.
d) Prioridades.
e) Asignación de recursos.
f) Organización y gestión de los controles oficiales.
g) Sistemas de control aplicados a los distintos sectores.
h) Formación del personal que efectúa los controles.
i) Auditorías.
3. La programación de actuaciones se realizará anualmente por la consejería 

competente en materia agraria y pesquera conforme a un análisis de riesgos que 
determinará la frecuencia apropiada de las visitas de inspección.

4. Asimismo, podrán realizarse inspecciones en los siguientes supuestos:
a) En desarrollo de estrategias para fomentar la calidad dentro del sector 

agroalimentario.
b) Con motivo de denuncia, reclamación, queja o sospecha.
c) A iniciativa propia del personal inspector.
d) Cualquier otro que la Administración considere necesario.
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Artículo 30.  Toma de muestras.
Los métodos de toma de muestras utilizados en los controles oficiales de la calidad 

serán los establecidos en las normas o protocolos internacionalmente reconocidos y, en su 
defecto, por un método adecuado al objeto perseguido, según el ámbito material de que se 
trate, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 15 del Real Decreto 1945/1983, de 22 de 
junio, por el que se regulan las infracciones y sanciones en materia de defensa del 
consumidor y de la producción agroalimentaria, su normativa de desarrollo o norma que lo 
sustituya.

Artículo 31.  Análisis de las muestras.
1. Los análisis de las muestras tomadas en los controles oficiales se realizarán en los 

laboratorios agroalimentarios designados por la Consejería competente en materia agraria y 
pesquera para participar en el control oficial, de acuerdo con lo que se establezca 
reglamentariamente.

2. Los análisis de las muestras tomadas en controles oficiales se realizarán de acuerdo 
con lo previsto en el artículo 34 del Reglamento (UE) 2017/625, de 15 de marzo.

[ . . . ]
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§ 94

Real Decreto 752/2011, de 27 de mayo, por el que se establece la 
normativa básica de control que deben cumplir los agentes del sector 

de leche cruda de oveja y cabra

Ministerio de la Presidencia
«BOE» núm. 137, de 9 de junio de 2011
Última modificación: 2 de marzo de 2019

Referencia: BOE-A-2011-9995

A partir del año 2002 la Unión Europea publicó un extenso marco legislativo en materia 
de higiene alimentaria, que constituye los principios generales, básicos y comunes, para la 
producción y comercialización de todos los alimentos según normas higiénicas, y más en 
concreto, en el ámbito de la producción de leche cruda de oveja y cabra. Asimismo, se 
reafirmó la responsabilidad de los distintos agentes de la cadena alimentaria en la 
producción de alimentos seguros.

Así, los Reglamentos (CE) n.º 852/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 29 de 
abril de 2004, relativo a la higiene de los productos alimenticios, y (CE) n.º 853/2004 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 29 de abril de 2004, por el que se establecen normas 
específicas de higiene de los alimentos de origen animal, establecen respectivamente las 
normas generales y específicas relativas a la higiene de la producción de diversos alimentos, 
incluida la leche cruda de oveja y cabra.

En enero de 2008, se publicó el Real Decreto 1728/2007, de 21 de diciembre, por el que 
se establece la normativa básica de control que deben cumplir los operadores del sector 
lácteo y se modifica el Real Decreto 217/2004, de 6 de febrero, por el que se regulan la 
identificación y registro de los agentes, establecimientos y contenedores que intervienen en 
el sector lácteo, y el registro de los movimientos de la leche. De este modo, se agrupan en 
una norma nacional todos los requisitos de la legislación europea para la producción de 
leche.

Procede, mediante el presente real decreto, desarrollar dichos reglamentos comunitarios 
en el ámbito nacional de la producción de leche cruda de oveja y cabra, estableciendo los 
controles mínimos obligatorios a realizar por los agentes productores de estos alimentos, así 
como armonizar las condiciones exigibles a los laboratorios de análisis de leche cruda de 
oveja y cabra, y la actuación homogénea de los mismos ante la toma de muestras, análisis y 
comunicación al órgano competente.

Adicionalmente, en la presente norma se extiende al ovino y caprino de leche la 
obligación, establecida en el Real Decreto 1728/2007, de 21 de diciembre, por el que se 
establece la normativa básica de control que deben cumplir los operadores del sector lácteo 
y se modifica el Real Decreto 217/2004, de 6 de febrero, de transmitir a la «base de datos 
Letra Q» los resultados generados en la ejecución de los diversos controles, hasta ahora 
sólo aplicable al sector lácteo bovino.
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En el Reglamento (CE) n.º 853/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 29 de 
abril de 2004, no se establece nivel umbral de cumplimiento para células somáticas en leche 
cruda de ovino y caprino. Sin embargo, en este real decreto se incluye la obligación de 
comunicar los resultados de este parámetro, a fin de mejorar la transparencia de las 
relaciones entre los agentes que forman esta cadena de producción, así como para la 
obtención de un banco de datos.

Por otro lado, los Reglamentos (CE) n.º 854/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 29 de abril de 2004, por el que se establecen normas específicas para la organización de 
los controles oficiales de los productos de origen animal destinados al consumo humano, y 
(CE) n.º 882/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 29 de abril de 2004, sobre los 
controles oficiales efectuados para garantizar la verificación del cumplimiento de la 
legislación en materia de piensos y alimentos y la normativa sobre salud animal y bienestar 
de los animales, establecen la supervisión de la ejecución de estos controles en cada etapa 
de producción y transformación, mediante controles oficiales de el órgano competente. En la 
presente norma se establecen las bases para la ejecución de dichos controles oficiales en el 
ámbito de la producción de leche cruda de oveja y cabra.

En la elaboración de este real decreto han sido consultadas las comunidades autónomas 
y las organizaciones representativas de los sectores afectados. Asimismo, se ha sometido al 
procedimiento de información en materia de normas y reglamentaciones técnicas y de 
reglamentos relativos a los servicios de la sociedad de la información, previsto en la Directiva 
98/34/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 22 de junio, así como en el Real 
Decreto 1337/1999, de 31 de julio, que incorpora esta Directiva al ordenamiento jurídico 
español.

En su virtud, a propuesta de las Ministras de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino, y 
de Sanidad, Política Social e Igualdad, de acuerdo con el Consejo de Estado y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 27 de mayo de 2011,

DISPONGO:

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto de la norma.
Este real decreto tiene por objeto establecer:
a) Los controles mínimos que deben realizar los agentes del sector lácteo de oveja y 

cabra, y las actuaciones en caso de detectarse en los mismos algún incumplimiento de los 
requisitos.

b) Las condiciones en las que deben tomar, transportar y analizar las muestras de leche 
cruda de oveja y cabra procedentes de los tanques de las explotaciones y de las cisternas 
de transporte de leche cruda.

c) Las condiciones que deben cumplir los laboratorios de análisis de muestras de leche 
cruda de oveja y cabra para dar cumplimiento al sistema de controles establecido en este 
real decreto.

d) Las bases para la realización de los controles oficiales en el ámbito de las exigencias 
en materia de la calidad de la leche cruda de oveja y cabra.

e) Los registros e información para la identificación y registro de los resultados de las 
muestras de leche cruda de oveja y cabra, tomadas de los tanques de frío, y de las cisternas 
de transporte de los agentes, que deben incluirse en la «base de datos Letra Q», creada en 
el Real Decreto 217/2004, de 6 de febrero, y ampliada en el Real Decreto 1728/2007, de 21 
de diciembre.

Artículo 2.  Definiciones.
1. A los efectos de este real decreto, se entenderá como:
a) Agente: toda persona física o jurídica que posea o maneje leche, incluyendo los 

productores, los operadores y los transportistas.
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b) Centro lácteo: engloba a los centros de recogida, de transformación y de operación.
c) Centro de operación: domicilio o sede social del operador que realiza adquisiciones de 

leche cruda en explotaciones ganaderas que posteriormente vende a un centro de recogida 
o transformación de otro operador.

d) Centro de recogida: establecimiento vinculado a un operador en el que puede 
recogerse la leche cruda.

e) Centro de transformación: establecimiento vinculado a un operador en el que se 
procede a una o a varias manipulaciones de la leche, entre ellas desnatado, tratamiento 
térmico o transformación.

f) Cisterna: recipiente empleado para el transporte de leche cruda en vehículos de 
tracción a motor o remolques.

g) Contenedor: recipiente estanco para el almacenamiento de la leche cruda.
h) Instalación de lavado de cisternas: establecimiento, ligado o no a un centro lácteo en 

el que se realiza el lavado y la desinfección de las cisternas de transporte de leche.
i) Laboratorio de análisis: el registrado por el órgano competente para el análisis de las 

muestras mínimas obligatorias de leche cruda de oveja y cabra establecidas en el presente 
real decreto y que cumpla con los requisitos establecidos en el artículo 13.

j) Laboratorio oficial: el designado por el órgano competente para el análisis de las 
muestras tomadas en los controles oficiales y que cumpla con los requisitos establecidos en 
el artículo 12 del Reglamento (CE) n.º 882/2004, de 29 de abril, sobre los controles oficiales 
efectuados para garantizar la verificación del cumplimiento de la legislación en materia de 
piensos y alimentos y la normativa sobre salud animal y bienestar de los animales.

k) Operador: toda persona física o jurídica que posea o maneje leche vinculada a un 
centro de lácteo.

l) Planta de transformación: establecimiento autorizado por los órganos competentes 
para la gestión de la leche considerada como subproducto animal no apto para el consumo 
humano según el Reglamento (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
21 de octubre de 2009 por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los 
subproductos animales y los productos derivados no destinados al consumo humano y por el 
que se deroga el Reglamento (CE) n.º 1774/2002.

m) Productor: persona física o jurídica o entidad sin personalidad jurídica cuya 
explotación esté situada en el territorio español, que produzca leche cruda o productos 
lácteos de acuerdo con la normativa vigente.

n) Responsable principal de centro lácteo: persona física vinculada a cada centro lácteo, 
designada por el operador como responsable para la comunicación de la información 
prevista en este real decreto al órgano competente y a la «base de datos Letra Q». Cada 
responsable principal podrá serlo únicamente de un centro lácteo, y no podrá figurar como 
responsable secundario de ningún centro.

o) Responsable principal de laboratorio: persona física vinculada al laboratorio de 
análisis, designada por éste como responsable para la comunicación de la información 
prevista en este real decreto al órgano competente y a la «base de datos Letra Q».

p) Responsable secundario de centro lácteo: persona física vinculada a cada centro 
lácteo, designada por el operador para que bajo la supervisión del responsable principal 
comunique la información prevista en el presente real decreto al órgano competente y a la 
«base de datos Letra Q». Habrá un máximo de dos responsables secundarios por centro 
lácteo, cada uno podrá serlo únicamente de un centro, y no podrá figurar como responsable 
principal de ningún centro.

q) Responsable secundario de laboratorio: persona física vinculada al laboratorio de 
análisis, designada por éste para que, bajo supervisión del responsable principal, comunique 
la información prevista en este real decreto al órgano competente y a la «base de datos 
Letra Q». Habrá un máximo de dos responsables secundarios por laboratorio.

r) Silo: recipiente de almacenamiento de leche ubicado en los centros lácteos.
s) Tanque de frío: recipiente de almacenamiento de leche cruda para su entrega, situado 

en una explotación o vinculado a ella.
t) Técnico principal de calidad del centro lácteo: persona física vinculada a cada centro 

lácteo, designada por el operador como responsable de la recepción en el centro lácteo de 
las muestras de leche cruda procedentes de la explotación, de la realización de los controles 
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obligatorios establecidos en el artículo 9, y de la toma de las muestras de leche cruda 
procedentes de las cisternas de transporte según el artículo 10.

u) Técnicos secundarios de calidad del centro lácteo: persona física vinculada a cada 
centro lácteo designada por el operador, que bajo supervisión del responsable principal, 
realice la recepción en el centro de las muestras de leche cruda procedentes de la 
explotación, los controles obligatorios establecidos en el artículo 9, y la toma de las muestras 
de leche cruda procedentes de las cisternas de transporte según el artículo 10. No podrá 
figurar como responsable principal de ningún centro.

v) Tomador de muestras en la explotación: persona física vinculada o no a un centro 
lácteo, responsable de la realización de los controles obligatorios establecidos en el artículo 
4 y de la toma de muestras de leche cruda en la explotación establecida en el artículo 5.

w) Centro de transformación de pequeña capacidad: establecimiento vinculado a un 
operador en el que se elaboran productos lácteos a partir de leche cruda o pasteurizada de 
cabra, oveja, vaca o sus mezclas, procedente del ganado propio o de explotaciones situadas 
en un radio de 50 kilómetros. El total de leche utilizada para la elaboración de dichos 
productos no podrá superar los 500.000 kilos/año.

2. Serán además aplicables las definiciones establecidas en la siguiente legislación:
a) Reglamento (CE) n.º 1774/2002 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 3 de 

octubre de 2002, por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los 
subproductos animales no destinados al consumo humano, y a partir del 4 de marzo de 2011 
en el Reglamento (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de 
octubre de 2009.

b) Reglamento (CE) n.º 853/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 29 de abril 
de 2004, por el que se establecen normas específicas de higiene de los alimentos de origen 
animal.

c) Reglamento (CE) n.º 854/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 29 de abril 
de 2004, por el que se establecen normas específicas para la organización de los controles 
oficiales de los productos de origen animal destinados al consumo humano.

d) Reglamento (CE) n.º 882/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 29 de abril 
de 2004, sobre los controles oficiales efectuados para garantizar la verificación del 
cumplimiento de la legislación en materia de piensos y alimentos y la normativa sobre salud 
animal y bienestar de los animales.

CAPÍTULO II
Controles obligatorios en la explotación

Artículo 3.  Responsable de los controles en la explotación.
1. El responsable de la realización de los controles establecidos y de la toma de 

muestras será el tomador de muestras en la explotación.
2. Deberá haber recibido una formación adecuada, que se acreditará tras haber 

superado un curso sobre la materia validado por el órgano competente, que incluya, al 
menos, los aspectos recogidos en el anexo I, salvo que lo haya superado en los dos años 
previos. El curso deberá incluir una parte práctica sobre el terreno o en forma de simulación.

3. La formación será válida en todo el territorio nacional, y deberá actualizarse cada 
cuatro años mediante la superación de un curso sobre la materia validado por el órgano 
competente.

4. El tomador de muestras deberá ser registrado en la «base de datos Letra Q» por el 
órgano competente, a petición de la entidad de la que depende, que estará también 
registrada en dicha base de datos.

5. Durante la realización de los controles y la toma de muestras el titular de la 
explotación, podrá estar presente, comunicándolo por escrito al centro lácteo.

6. En caso de disconformidad entre el titular de la explotación y el centro lácteo en algún 
aspecto de la toma de muestras, el laboratorio de análisis mediará como conciliador en el 
proceso y, en su caso, decidirá en último término, sin perjuicio de los recursos oportunos que 
puedan interponerse ante las instancias que corresponda.
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Artículo 4.  Controles obligatorios en la explotación.
1. Antes de cargar la leche cruda en la cisterna de transporte, será obligatorio realizar un 

control de parámetros, dirigido a comprobar que la leche cruda reúne las condiciones 
higiénico-sanitarias adecuadas.

2. No podrá someterse la leche cruda en la explotación a ningún tipo de tratamiento ni 
mezcla que pueda alterar sus características físico-químicas o de composición, como 
centrifugación o cualquier tipo de filtración que retenga partículas menores de 70 micras, 
salvo enfriamiento, en el rango de temperaturas establecido en el apartado 3.b) de este 
artículo.

3. El control será realizado por el tomador de muestras antes de su carga en la cisterna 
de transporte y consistirá en:

a) Inspección visual sobre el contenido del tanque de frío para la comprobación del color, 
olor, apariencia de la leche cruda y ausencia de contaminación macroscópica.

b) Control de la temperatura del tanque de frío mientras la leche cruda está en agitación. 
Se comprobará que éste disponga de un dispositivo de medida de la temperatura en correcto 
funcionamiento. Transcurridas dos horas desde la finalización del turno de ordeño, la leche 
cruda almacenada en el tanque tendrá una temperatura máxima de 8 ºC en el caso de 
recogida diaria, y máxima de 6 ºC si la recogida no se efectúa diariamente. Se diseñarán las 
rutas de recogida para evitar cargar leche cruda a una temperatura superior.

c) Control de las condiciones de limpieza del tanque y de la sala que lo aloja, así como 
de la estanqueidad de la sala.

d) En caso de que exista sospecha del deterioro microbiológico de la leche cruda, el 
tomador de muestras podrá realizar una prueba para determinar la acidez de la leche cruda 
o para determinar la estabilidad al alcohol, antes de cargar ésta en la cisterna. Si decide no 
realizar pruebas en ese momento, la leche cruda deberá ser cargada en un compartimento 
independiente en la cisterna. En tal caso, las pruebas se llevarán a cabo antes de la 
descarga de la leche cruda en el centro lácteo, tras avisar de la sospecha al responsable del 
mismo por escrito o mediante otra forma por la cual quede constancia de su recepción.

e) Prueba de detección de residuos de antibióticos en la explotación previa a la carga, 
según las condiciones establecidas en el Anexo IV. En caso de sospecha o certeza de 
presencia de residuos de antibióticos, se realizará una prueba de detección de los mismos 
en la explotación previa a la carga, según las condiciones establecidas en el anexo IV.

4. Tras la realización de los anteriores controles sólo podrá cargarse en la cisterna de 
transporte la leche cruda que presente las siguientes características:

a) Olor, color, apariencia normales y sin contaminación macroscópica.
b) Temperatura superior a 0 ºC e igual o inferior a la establecida en el apartado 3 b).
c) Almacenamiento en un tanque con buenas condiciones de limpieza.
d) Cuando, tras la realización de las pruebas de acidez o estabilidad, resulte con una 

acidez inferior a 25 ºDornic (D) o estable al alcohol, prueba ésta realizada mezclando a 
partes iguales leche y alcohol etílico de gradación nunca inferior a 45º.

e) Resultar negativa la prueba establecida en el apartado 3.e).
5. Si una vez cargada la leche cruda en la cisterna, el tomador de muestras observara 

posos en el fondo del tanque, deberá informar sobre esta circunstancia al productor y al 
responsable del centro lácteo por escrito o mediante otra forma por la cual quede constancia 
de su recepción.

6. Cuando, con arreglo a lo dispuesto en el presente artículo la leche cruda no pueda 
recogerse, el personal responsable de la recogida deberá comunicar al responsable del 
centro lácteo en el que se hubiera realizado la primera entrega, que la leche cruda 
procedente de dicha explotación no ha sido recogida y el motivo. El responsable del centro 
lácteo comunicará a la «base de datos Letra Q» esta circunstancia.

7. Además de la información transmitida según los apartados 3 letra d) y 5 de este 
artículo el tomador de muestras comunicará por escrito o mediante otra forma por la cual 
quede constancia de su recepción al centro lácteo cualquier detalle, dato u observación 
recibida o detectada en el entorno del productor que produzca leche cruda de oveja y cabra 
que pueda tener influencia en la seguridad de la leche cruda destinada al consumo humano.
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8. El productor informará al centro lácteo al que provee de cualquier cambio en la 
calificación sanitaria de su explotación.

9. Los productores que transformen su producción en la explotación, además de lo 
establecido en este artículo, deberán cumplir a efectos de la transformación de la leche 
cruda, las exigencias establecidas en el anexo II del Reglamento (CE) n.º 852/2004 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 29 de abril de 2004, así como en el anexo III, sección 
IX relativo a la leche cruda del Reglamento (CE) n.º 853/2004 del Parlamento europeo y del 
Consejo, de 29 de abril de 2004.

Artículo 5.  Toma de muestras en la explotación.
1. La toma de muestras en la explotación será realizada por el tomador de muestras.
2. Se tomarán en cada explotación, al menos, las muestras necesarias para garantizar 

un mínimo de dos muestras válidas al mes para cada parámetro establecido en el artículo 7, 
salvo para el estudio de células somáticas, para el que se garantizará al menos una muestra 
válida al mes. Será el laboratorio de análisis el que determine de manera justificada qué 
muestras son válidas para cada prueba.

3. Las muestras serán tomadas del tanque de almacenamiento de la leche cruda y serán 
almacenadas y transportadas hasta el laboratorio de análisis en las condiciones establecidas 
en el anexo II.

4. En caso de explotaciones con más de un tanque el tomador de muestras podrá tomar:
a) una única muestra formada por submuestras proporcionales al volumen contenido en 

cada tanque, o
b) una muestra individual de cada tanque.
En ambos casos, siempre se tomará muestra de todos los tanques que contengan leche 

cruda en la explotación en el momento de la recogida.
5. Las muestras serán marcadas con una etiqueta identificativa individual, en la que 

figurarán los datos establecidos por el laboratorio de análisis de acuerdo con el operador de 
leche cruda de oveja y cabra. En cualquier caso, incluirán todos los datos necesarios para 
permitir al laboratorio de análisis identificar correctamente la muestra y enviar los resultados 
a la «base de datos Letra Q». Siempre deberá indicarse la fecha de la toma de muestra, con 
independencia del sistema utilizado para su registro.

6. Las muestras identificadas individualmente se analizarán en un laboratorio de análisis 
que cumpla las condiciones establecidas en el artículo 13 para los parámetros establecidos 
en el artículo 7.

Artículo 6.  Plan anual de muestreo en la explotación.
1. Se establecerá por parte de los operadores de leche cruda de oveja y cabra que 

compren directamente a los productores, un plan anual de muestreo relativo a las muestras 
a tomar en las explotaciones en las que recogen leche cruda. Igual obligación tendrán 
aquellos productores que transforman dentro de la explotación toda su producción, registro 
que realizarán directamente o a través de medios externos.

2. Para la elaboración de este plan se tendrá en cuenta lo establecido en los apartados 
2, 3 y 4 del artículo 5.

3. El plan contendrá, al menos, los siguientes datos: número de muestras a tomar y a 
analizar mensualmente por explotación, especificación de los parámetros a analizar en cada 
una de éstas, causas que justifiquen la variación en el número de muestras tomadas o en los 
parámetros y fecha de cierre o fecha tope de inclusión de muestras analizadas para el 
cálculo de las medias mensuales.

4. El operador y el productor que transforme toda su producción en la explotación, 
deberán registrar en la «base de datos Letra Q» el plan anual de muestreo correspondiente 
al año siguiente, antes del día 31 de diciembre de cada año. Asimismo, deberán registrar y 
comunicar, todas las variaciones que realicen en el mismo.

5. Con el fin de optimizar los controles oficiales del capítulo VI, el órgano competente 
podrá requerir al operador el calendario para la toma de muestras correspondiente a ese 
mes por productor. Este deberá enviarlo en el plazo que establezca al órgano competente, y 
en todo caso antes de los siete primeros días del mes.
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Artículo 7.  Análisis de las muestras.
1. En el caso de las muestras obligatorias establecidas en el artículo 5, se realizarán los 

siguientes análisis: punto crioscópico, grasa, proteína, extracto seco magro, colonias de 
gérmenes a 30 ºC y presencia de residuos de antibióticos, salvo en el caso de los centros de 
transformación de pequeña capacidad, en que solo se realizarán los análisis de colonias de 
gérmenes a 30 ºC, y presencia de residuos de antibióticos.

2. Todos los resultados analíticos de las muestras que sean analizadas en cumplimiento 
del artículo 5, deberán ser comunicados por el laboratorio de análisis:

a) Al titular de la explotación donde se tomaron las muestras, y al responsable del centro 
lácteo en el que se hubiera realizado la primera entrega, los resultados analíticos del punto 
crioscópico, grasa, proteína y extracto seco magro.

b) A la “base de datos letra Q”, los resultados analíticos de colonias de gérmenes a 30 ºC 
y presencia de residuos de antibióticos.

3. Para la validez de los resultados analíticos de la determinación del punto crioscópico, 
se admitirá un valor o valores medios por área geográfica obtenidos a partir de un histórico 
contrastable del laboratorio de análisis y del laboratorio oficial de la comunidad autónoma.

4. Los laboratorios de análisis deberán calcular y comunicar:
a) Al titular de la explotación donde se tomaron las muestras, y al responsable del centro 

lácteo en el que se hubiera realizado la primera entrega: las medias aritméticas mensuales 
para los parámetros de grasa, proteína y extracto seco magro.

b) A la “base de datos Letra Q” las medias mensuales para el siguiente parámetro:
Colonias de gérmenes a 30 ºC, la media geométrica móvil, observada durante un periodo 

de dos meses con, al menos, dos muestras válidas al mes.
5. Superado el umbral establecido en el Reglamento (CE) n.º 853/2004, del Parlamento 

Europeo y del Consejo, de 29 de abril de 2004, anexo III, sección IX, capítulo III punto 3, 
letras a) y b), así como ante un resultado positivo a la prueba de detección de residuos de 
antibióticos, el órgano competente actuará según lo establecido en el artículo 18.

6. Para el pago por calidad del operador al productor de leche cruda de oveja y cabra, se 
utilizarán como referencia los resultados analíticos de las muestras previstas en este 
capítulo.

CAPÍTULO III
Controles obligatorios en los centros lácteos

Artículo 8.  Responsable de los controles en el centro lácteo.
1. El responsable de la realización de los controles establecidos y de la toma de 

muestras será el técnico de calidad del centro lácteo, principal o secundario.
2. El técnico principal de calidad del centro lácteo, los secundarios y cualquier operario 

en quien se delegue alguna de las tareas de este artículo, deberán haber recibido una 
formación adecuada en la materia, y ésta deberá ser contrastable.

3. La formación deberá actualizarse cada cuatro años.
4. Todas las figuras implicadas en la realización de los controles establecidos y de la 

toma de muestras de este artículo, independientemente de que actúen por delegación de 
tareas, deberán ser registrados en la «base de datos Letra Q» por el órgano competente 
donde radique el domicilio social del centro lácteo al que estén vinculados, y a instancias de 
éste.

Artículo 9.  Controles obligatorios en el centro lácteo.
1. Serán realizados por el técnico de calidad del centro lácteo, principal o secundario, en 

el que vaya a descargarse la cisterna, o en su defecto, por aquel operario en quien se 
delegue esta tarea. Se realizarán previo a la descarga de la leche cruda, y consistirán en:
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a) Inspección visual sobre el contenido de la cisterna para la comprobación del color, 
olor, apariencia de la leche cruda y contaminación macroscópica.

b) Control de la temperatura de la cisterna. La leche cruda contenida en la cisterna no 
tendrá una temperatura superior a 10 ºC.

c) Control de las condiciones de limpieza de la cisterna. Se comprobará que la cisterna 
se ha lavado en la instalación de lavado del centro lácteo o en otra instalación como se 
establece en el anexo III. Para ello deberá revisarse la hoja de registro de lavados que debe 
acompañar a la cisterna descrita en el anexo III.

El lavado de las cisternas podrá realizarse en el propio centro lácteo siempre que la 
capacidad del contenedor y las instalaciones con las que cuente el centro permitan y 
aseguren su correcta limpieza, cuando el centro lácteo sea un centro de transformación de 
pequeña capacidad. En este caso, asimismo, no será necesaria la hoja de registro de 
lavados descrita en el anexo III.

d) Control de las condiciones de transporte hasta el centro lácteo de las muestras de 
leche cruda tomadas en la explotación. Deberá comprobarse que las muestras de leche 
cruda procedentes de la explotación están conservadas en las condiciones establecidas en 
el apartado B del anexo II. En caso de que las muestras se encuentren en mal estado, el 
técnico de calidad del centro lácteo, principal o secundario, deberá comunicar esta incidencia 
al responsable del centro lácteo y éste al laboratorio de análisis.

e) Determinación de la acidez de la leche cruda o de su estabilidad al alcohol.
2. Tras la realización de los anteriores controles sólo podrá descargarse de la cisterna de 

transporte en el centro lácteo la leche cruda que presente las siguientes características:
a) Olor, color, apariencia normales y sin presencia de contaminación macroscópica.
b) Temperatura superior a 0 ºC e igual o inferior a 10 ºC.
c) Cisterna de transporte con buenas condiciones de limpieza, mediante la comprobación 

de la hoja de registro de lavados que debe acompañarla descrita en el anexo III.
d) Cuando, tras la realización de las pruebas de acidez o estabilidad, resulte con una 

acidez inferior a 25 ºDornic (D) o estable al alcohol, prueba ésta realizada mezclando a 
partes iguales leche y alcohol etílico de gradación nunca inferior a 45º.

3. Cuando por alguno de los motivos anteriores la leche cruda no pueda descargarse, se 
actuará como sigue:

a) El técnico de calidad del centro lácteo deberá comunicar esta incidencia al 
responsable principal o secundario del centro lácteo, quien deberá a su vez, comunicar el 
rechazo y el motivo del mismo a la «base de datos Letra Q».

b) Esta leche cruda será considerada como un subproducto regulado por el Reglamento 
(CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de octubre de 2009.

4. Si el centro lácteo realiza el envío de las muestras al laboratorio de análisis, el técnico 
de calidad será responsable del almacenamiento y, en su caso, del transporte de las 
muestras hasta su llegada al laboratorio de análisis, en las condiciones establecidas en el 
apartado B del anexo II.

5. El responsable del centro lácteo revisará la calificación sanitaria de sus explotaciones 
proveedoras de leche cruda.

Artículo 10.  Toma de muestras en el centro lácteo.
1. La toma de muestras será realizada por el técnico de calidad del centro lácteo, 

principal o secundario.
2. Se tomarán dos muestras de todas las cisternas de transporte a su llegada al centro 

lácteo antes de proceder a su descarga, incluyendo las cisternas que provengan de otro 
centro lácteo o de otro país.

No obstante, no será precisa dicha toma de muestras y consecuente análisis cuando el 
centro lácteo sea un centro de transformación de pequeña capacidad y se hayan tomado, al 
menos, dos muestras al mes durante los dos meses consecutivos anteriores, en la 
explotación o explotaciones de origen de la leche, con resultado analítico satisfactorio, salvo 
que la leche provenga de otro país. En este caso, el centro lácteo deberá disponer de la 
documentación acreditativa del resultado analítico satisfactorio en las explotación o 
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explotaciones de origen, y conservarla a disposición de la autoridad competente durante, al 
menos, un año.

3. Las muestras serán tomadas y almacenadas en las condiciones establecidas en el 
anexo II.

4. En caso de que la cisterna disponga de compartimentos aislados e independientes, 
podrá procederse a la toma de muestras individualmente de cada uno o a tomar una única 
muestra formada por submuestras proporcionales al volumen contenido en cada 
compartimento.

5. Las muestras serán marcadas con una etiqueta identificativa individual, en la que 
figurarán los datos establecidos por el laboratorio de análisis de acuerdo con el operador de 
leche cruda de oveja y cabra. En cualquier caso, incluirán todos los datos necesarios para 
permitir al laboratorio de análisis identificar correctamente la muestra y enviar los resultados 
a la «base de datos Letra Q». Siempre debe indicarse la fecha de la toma de muestra.

Artículo 11.  Análisis de las muestras.
1. Una de las dos muestras tomadas de la cisterna se hará llegar al laboratorio de 

análisis, donde se procederá a la determinación de los siguientes parámetros: punto 
crioscópico, grasa, proteína, extracto seco magro, células somáticas, colonias de gérmenes 
a 30 ºC y presencia de residuos de antibióticos.

2. La otra muestra servirá para la realización de una prueba de detección de residuos de 
antibióticos previa a la descarga.

3. Las condiciones para la realización de la prueba de detección de residuos de 
antibióticos previa a la descarga están establecidas en el anexo IV.

Artículo 12.  Actuación tras realizar la prueba de detección de residuos de antibióticos 
previa a la descarga.

1. En el caso de que la prueba establecida en el apartado 2 del artículo anterior resultara 
conforme, podrá procederse a la descarga de la cisterna o del compartimento con destino al 
consumo humano.

2. Si la prueba establecida en el apartado 2 del artículo anterior resultara no conforme, la 
cisterna o el compartimento deberá ser retirado provisionalmente del consumo pudiéndose 
descargar en un silo vacío. En estas condiciones, se podrá actuar de alguna de las 
siguientes maneras, a decisión del operador de leche cruda de oveja y cabra, de acuerdo 
con lo establecido en su sistema de autocontrol:

a) No realizar ninguna prueba adicional de detección de residuos de antibióticos. En 
estas condiciones, la leche cruda será un subproducto de categoría 2 regulado por el 
Reglamento (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de octubre de 
2009.

b) Realizar inmediatamente, una segunda prueba «in situ», utilizando un método con un 
perfil de detección equivalente y una base analítica distinta. En este caso:

1.º Si el resultado fuera nuevamente no conforme se actuará según lo establecido en el 
apartado a).

2.º Si el resultado fuera conforme, la leche cruda podrá descargarse con destino al 
consumo humano.

3.º Cuando la primera prueba realizada resulte no conforme, el técnico de calidad 
comunicará al responsable del centro lácteo y éste a la «base de datos Letra Q» estos 
resultados, así como el resultado de la segunda prueba, cuando decida realizarla.

4.º En cualquier caso, si el centro lácteo o el laboratorio oficial realizan una prueba de 
identificación y cuantificación de residuos de antibióticos el resultado de dicha prueba se 
considerará definitivo.
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CAPÍTULO IV
Laboratorio de análisis

Artículo 13.  Laboratorio de análisis.
1. Las muestras de leche cruda establecidas en los artículos 5 y 10 solo podrán ser 

analizadas en laboratorios de análisis registrados en la «base de datos Letra Q» por el 
órgano competente.

2. Los laboratorios de análisis deberán estar acreditados, de acuerdo con la versión en 
vigor de la Norma ISO/IEC 17025, para las determinaciones definidas en los artículos 7 y 11. 
En este caso, no se exigirán más requisitos para su registro.

Si por alguna causa el laboratorio perdiera la acreditación para uno o varios ensayos 
registrados, el responsable principal o secundario del laboratorio deberá comunicarlo al 
órgano competente, en un plazo máximo de 3 días hábiles desde que reciba la comunicación 
del organismo de acreditación. En este caso, si así lo solicitara al órgano competente, el 
laboratorio dispondrá de un plazo máximo de un año para recuperar la acreditación, salvo 
que sea por causas ajenas a él, disponiendo mientras tanto de una autorización provisional.

3. Los laboratorios de análisis estarán obligados a realizar los análisis definidos en los 
artículos 7 y 11 según los métodos especificados en la normativa comunitaria o nacional y, 
en concreto los señalados en el anexo IV de este real decreto. A falta de normativa, se 
aplicarán métodos adecuados al objetivo perseguido desarrollados de acuerdo con 
protocolos científicos.

4. Si el personal del laboratorio realiza la recogida de las muestras en el centro lácteo, el 
laboratorio será responsable de su transporte hasta sus instalaciones en las condiciones 
establecidas en el apartado B del anexo II.

5. Los laboratorios de análisis deberán adaptar su funcionamiento y estructura de forma 
que puedan cumplir con las actuaciones y plazos establecidos en este real decreto.

Artículo 14.  Laboratorio Nacional de Referencia.
1. Se designan como Laboratorios Nacionales de Referencia para la leche cruda de 

oveja y cabra los señalados en el anexo V.
2. Dichos laboratorios se encargarán, en el ámbito de sus competencias, sin perjuicio de 

las acciones definidas en el apartado 2 del artículo 33 del Reglamento (CE) n.º 882/2004 del 
Parlamento Europeo y del Consejo de 29 de abril de:

a) Coordinar, armonizar y realizar ensayos comparativos con los laboratorios de análisis.
b) Realizar un seguimiento de las actividades de los laboratorios de análisis de leche 

cruda de oveja y cabra.
c) En el caso de laboratorios en vías de acreditación, informar tras la realización de un 

estudio, sobre la conformidad o no de los laboratorios de análisis propuestos por las 
comunidades autónomas en el cumplimiento de las exigencias establecidas.

d) Realizar y participar en actividades relacionadas con la calidad de la leche cruda de 
oveja y cabra, con laboratorios nacionales e internacionales.

CAPÍTULO V
«Base de datos Letra Q»

Artículo 15.  Inscripción en el «Registro general de agentes del sector lácteo».
1. Los órganos competentes deberán registrar con los datos mínimos que figuran en el 

anexo VI en la «base de datos Letra Q»:
a) Los tanques de frío de las explotaciones localizadas en su Comunidad Autónoma, 

como obligación de comunicación por el productor. Se les asignará un código formado por 
una letra, «O» para oveja y «C» para cabra, seguido del código de la explotación, más un 
secuencial de dos dígitos, que identificará de forma individual los diversos tanques de una 
explotación.
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b) Las cisternas en la Comunidad Autónoma donde radique el domicilio o domicilio social 
del operador o del transportista propietario de las cisternas, como obligación de 
comunicación por ellos. Se les asignará un código formado por un secuencial de cinco 
dígitos, seguido de dos dígitos de control.

c) Los laboratorios de análisis establecidos en el artículo 13 ubicados en su ámbito 
territorial.

d) Los laboratorios oficiales definidos en el artículo 2 a los que envían sus muestras 
oficiales.

e) Los responsables, principal y secundarios, de los laboratorios de análisis.
f) Los responsables, principal y secundarios, de los centros lácteos.
g) Los técnicos de calidad, principal y secundarios, de los centros lácteos, así como 

cualquier operario en quien se delegue alguna de las tareas del capítulo III. En todos los 
casos, deberá registrarse la realización de cursos sobre la materia.

h) Los tomadores de muestras. En este caso, deberá registrarse la realización del curso 
sobre la materia establecido en el apartado 2 del artículo 3. En los casos en los que el 
tomador de muestras sea el conductor del camión, y éste ya esté incluido en la «base de 
datos Letra Q», deberá incluirse también la realización de dicho curso.

i) Los centros lácteos localizados en su Comunidad Autónoma, a los que asignará un 
código formado por un secuencial de cinco dígitos, seguido de dos dígitos de control.

j) Los operadores con domicilio o domicilio social localizado en su Comunidad Autónoma.
k) Los transportistas con domicilio o domicilio social localizado en su Comunidad 

Autónoma.
l) Todas las instalaciones de lavado de cisternas localizadas en su Comunidad 

Autónoma. A estos centros se les exigirá para ser registrados unas instalaciones mínimas y 
un protocolo de lavado según lo establecido por las Comunidades Autónomas. Se les 
asignará un código formado por un secuencial de cinco dígitos, seguido de dos dígitos de 
control.

2. El órgano competente de la Comunidad Autónoma identificará los contenedores 
descritos en el apartado 1.a) y 1.b) del presente artículo, mediante una etiqueta adherida a 
éstos de forma permanente, de manera que sea legible. El contenido mínimo de la etiqueta 
será el que se establece en el anexo IX. La etiqueta estará fabricada con un material acorde 
con las características que se establecen en el anexo III del Real Decreto 217/2004, de 6 de 
febrero.

Artículo 16.  Información desde los laboratorios de análisis.
1. Los laboratorios de análisis deberán calcular y comunicar:
a) Al titular de la explotación donde se tomaron las muestras y al responsable del centro 

lácteo en el que se hubiera realizado la primera entrega, para cada muestra de leche cruda 
de explotación o de cisterna recibida en el laboratorio de análisis, en un plazo máximo 
de dos días hábiles desde el momento de recepción de la muestra en el laboratorio, los 
datos mínimos que figuran en el apartado 1 del anexo VII, relativos a los análisis de los 
parámetros de punto crioscópico, grasa, proteína y extracto seco magro, salvo que el 
método de análisis requiera un tiempo de realización superior o por causas debidamente 
justificadas.

b) A la “base de datos Letra Q”, para cada muestra de leche cruda de explotación o de 
cisterna recibida en el laboratorio de análisis, en un plazo máximo de dos días hábiles desde 
el momento de recepción de la muestra en el laboratorio, los datos mínimos que figuran en 
los apartados 1 y 2 del anexo VII, colonias de gérmenes a 30 ºC y presencia de residuos de 
antibióticos, a excepción del especificado en el apartado 2 siguiente, y salvo que el método 
de análisis requiera un tiempo de realización superior o por causas debidamente justificadas.

2. Antes del día 10 de cada mes los laboratorios de análisis deberán calcular y 
comunicar:

a) Al titular de la explotación donde se tomaron las muestras y al responsable del centro 
lácteo en el que se hubiera realizado la primera entrega, los datos mínimos que figuran en el 
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apartado 3 del anexo VII relativos a las muestras tomadas en la explotación el mes anterior 
de las medias aritméticas de los parámetros grasa, proteína y extracto seco magro.

b) A la “base de datos Letra Q” los datos mínimos que figuran en el apartado 3 del anexo 
VII relativos a las muestras tomadas en la explotación el mes anterior, de las medias 
geométricas móviles de colonias de gérmenes a 30 ºC.

Artículo 17.  Información desde los centros lácteos.
1. Los centros lácteos deberán realizar las siguientes comunicaciones a la «base de 

datos Letra Q», en el plazo establecido en cada caso:
a) Cuando no pueda cargarse la leche cruda en la cisterna de transporte en 

cumplimiento del apartado 4 del artículo 4 indicando el motivo, en un plazo no superior a 48 
horas.

b) El o los laboratorios a los que envían las muestras establecidas en el presente real 
decreto.

c) El plan anual de muestreo establecido en el artículo 6.
2. Además los centros lácteos deberán realizar las siguientes comunicaciones a la «base 

de datos Letra Q», en el plazo establecido en cada caso:
a) Cuando no pueda descargarse la leche cruda de la cisterna de transporte, en 

cumplimiento del apartado 2 del artículo 9, indicando el motivo, en un plazo no superior a 48 
horas.

b) Todos los resultados no conformes a las pruebas de detección de residuos de 
antibióticos en las cisternas de transporte, con independencia de si es un resultado 
preliminar o definitivo. El técnico de calidad del centro lácteo deberá informar al responsable, 
principal o secundario, del centro lácteo, quien en un plazo máximo de 24 horas transmitirá 
esta información.

3. Sin perjuicio de la información que deben enviar los centros lácteos a la «base de 
datos Letra Q», también deben enviar a los laboratorios de análisis la información 
establecida en el anexo VIII.

CAPÍTULO VI
Controles oficiales

Artículo 18.  Programa de controles oficiales.
1. Los órganos competentes establecerán los controles oficiales necesarios para velar 

por el cumplimiento de lo estipulado en este real decreto. Tales actividades podrán 
efectuarse con ocasión de controles oficiales efectuados con otros fines.

2. El Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino y el Ministerio de Sanidad y 
Política Social coordinarán, en el ámbito de sus competencias, las actuaciones en materia de 
control oficial de leche cruda de oveja y cabra.

3. Incluido en el Plan Nacional de Control Plurianual Integrado establecido en el Título V 
del Reglamento (CE) n.º 882/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 29 de abril, se 
establece un Programa Nacional de Controles oficiales para la leche cruda de oveja y cabra, 
que abarca todos los aspectos relativos a las condiciones higiénico-sanitarias de esa 
producción.

4. Con el objetivo de armonizar la ejecución del Programa de Controles oficiales del 
apartado anterior, se establecerán:

a) El número de controles administrativos y sobre el terreno a realizar.
b) Las pautas para la realización de los controles.
c) Modelos mínimos de: cuestionario de control oficial sobre las condiciones higiénico-

sanitarias, acta para la toma de muestras, modelo de comunicación anual de resultados.
d) Cualquier aspecto necesario para la realización coordinada de estos controles.
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e) Las adaptaciones necesarias en el método de recuento de gérmenes totales en los 
controles oficiales en leche cruda mediante la técnica de citometría de flujo, una vez que la 
recta de conversión haya sido establecida por el Laboratorio Nacional de Referencia.

5. En caso de que el órgano competente observe un incumplimiento de los establecidos 
en el artículo 7.5, tomará medidas para garantizar que el agente ponga remedio a la 
situación. Al decidir qué medidas van a emprenderse, el órgano competente tendrá en 
cuenta la naturaleza del incumplimiento y el historial del incumplimiento del agente.

6. Como medida de partida, y en aquellos incumplimientos de los umbrales del artículo 
7.5, el órgano competente enviará una notificación a todos los productores de leche cruda de 
oveja y cabra, comunicándoles que disponen de un plazo de tres meses para corregir la 
situación.

7. Pasados los tres meses aquellos productores que sigan superando dicho parámetro 
deberán suspender la entrega de leche cruda o, de acuerdo con una autorización de el 
órgano competente, entregar esta leche, informando de esta situación, a establecimientos 
que garanticen los requisitos de tratamiento y utilización que se indican a continuación:

a) la elaboración de quesos con un ciclo de maduración de 60 días como mínimo y 
productos lácteos obtenidos en la fabricación de dichos quesos, con la condición de que los 
responsables de los establecimientos que elaboren estos quesos realicen un control de 
almacén de forma que se conozca y registre el tiempo de permanencia de cada lote de 
productos para garantizar una estancia mínima de 60 días; o

b) la elaboración de productos lácteos a partir de esa leche una vez hayan sido 
sometidos a los requisitos de tratamiento térmico establecidos en el anexo III, del capítulo II 
de la sección IX del Reglamento (CE) n.º 853/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 29 de abril de 2004.

8. En todos los casos de positivos a la prueba de detección de residuos de antibióticos, 
el órgano competente resolverá, de manera urgente, una inmovilización cautelar de toda la 
leche cruda de la explotación hasta que se demuestre su inocuidad, e informará de ello al 
centro lácteo y al órgano competente correspondiente.

9. Se mantendrá dicha suspensión o dichos requisitos hasta que el productor demuestre 
que la leche cruda vuelve a ser conforme con dichos criterios.

Artículo 19.  Régimen sancionador.
En caso de incumplimiento de lo dispuesto en este real decreto, será de aplicación el 

régimen de infracciones y sanciones aplicable de acuerdo con lo establecido en la Ley 
8/2003, de 24 de abril, de Sanidad Animal, en la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de 
Sanidad, y en el Real Decreto 1945/1983, de 22 de junio, por el que se regulan las 
infracciones y sanciones en materia de defensa del consumidor y de la producción 
agroalimentaria, y en la normativa autonómica, sin perjuicio de las responsabilidades civiles, 
penales o de otro orden que puedan concurrir.

Disposición adicional primera.  Cláusula de reconocimiento mutuo.
Los requisitos de la presente Reglamentación no se aplicarán a los productos legalmente 

fabricados o comercializados de acuerdo con otras especificaciones, en los otros Estados 
miembros de la Unión Europea, ni a los productos originarios de los países de la Asociación 
Europea de Libre Comercio (AELC) Partes contratantes en el Acuerdo del Espacio 
Económico Europeo (EEE), ni a los Estados que tengan un acuerdo de Asociación Aduanera 
con la Unión Europea.

Disposición adicional segunda.  Formación suficiente.
A efectos de lo establecido en el artículo 3 del presente real decreto sobre formación, se 

considerará válida aquella formación recibida en el ámbito de aplicación del artículo 3 del 
Real Decreto 1728/2007, de 21 de diciembre, por el que se establece la normativa básica de 
control que deben cumplir los operadores del sector lácteo y se modifica el Real Decreto 
217/2004.
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Disposición transitoria primera.  Plazo para la inscripción.
Se establece un plazo máximo de ocho meses a partir de la entrada en vigor de este real 

decreto, para que los órganos competentes registren la información incluida en el artículo 15 
en la «base de datos Letra Q».

Disposición transitoria segunda.  Plazo para la comunicación de la información desde los 
centros lácteos.

En el plazo máximo de ocho meses a partir de la entrada en vigor de este real decreto, 
los centros lácteos deberán empezar a comunicar al órgano competente la información 
establecida en el artículo 17.

Disposición transitoria tercera.  Plazo para la comunicación de la información desde los 
laboratorios de análisis.

En el plazo máximo de ocho meses a partir de la entrada en vigor de este real decreto, 
los laboratorios de análisis deberán empezar a comunicar al órgano competente la 
información establecida en el artículo 16.

Disposición transitoria cuarta.  Laboratorios de análisis en vías de acreditación.
Los laboratorios de análisis tendrán un plazo de dos años para obtener su acreditación 

contando a partir de la entrada en vigor de este real decreto. Transcurrido ese plazo, y 
cuando el laboratorio no haya conseguido la acreditación, este perderá automáticamente la 
autorización, salvo que sea por causas ajenas a él, y previo procedimiento instruido por el 
órgano competente, con audiencia del interesado.

Los laboratorios de análisis en vías de acreditación deberán ser autorizados por el 
órgano competente. Para ello, previo a su registro por el órgano competente, deberán 
presentar a la misma, al menos, la siguiente documentación:

a) Solicitud de acreditación de acuerdo con la versión en vigor de la Norma ISO/
IEC 17025.

b) Informe favorable de los Laboratorios Nacionales de Referencia designados para el 
control de calidad de la leche cruda de oveja y cabra, en el ámbito de sus competencias.

Disposición transitoria quinta.  Plazo para la comunicación de datos por el productor.
En el plazo máximo de dos meses a partir de la entrada en vigor de este real decreto, los 

productores deberán comunicar al órgano competente la información establecida en el 
artículo 15.1.a) y en el anexo VI.

Disposición transitoria sexta.  Plazo para la comunicación de datos por el operador o el 
transportista.

En el plazo máximo de dos meses a partir de la entrada en vigor de este real decreto, los 
operadores o transportistas propietarios de cisternas deberán comunicar al órgano 
competente la información establecida en el artículo 15.1.b) y en los Anexos VI y VIII.

Disposición transitoria séptima.  Plazo para la sustitución de la etiqueta de las cisternas 
ya identificadas según el Real Decreto 217/2004, de 6 de febrero.

En el plazo máximo de ocho meses a partir de la entrada en vigor de este real decreto, 
los operadores o transportistas propietarios de cisternas deberán haber sustituido la etiqueta 
de las cisternas ya identificadas según el Real Decreto 217/2004, de 6 de febrero por la que 
figura en el Anexo IX.

Disposición final primera.  Título competencial.
Este real decreto se dicta al amparo del artículo 149.1.16.ª de la Constitución, que 

atribuye al Estado la competencia exclusiva en materia de bases y coordinación general de 
la sanidad.
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Disposición final segunda.  Facultad de desarrollo y modificación.
Se faculta a los Ministros de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino, y de Sanidad y 

Política Social para modificar el contenido de los anexos y los plazos de comunicación, para 
su adaptación a la normativa comunitaria o internacional.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.
El presente real decreto entrará en vigor al mes de su publicación en el «Boletín Oficial 

del Estado».

ANEXO I
Contenido mínimo del curso para tomadores de muestras

1. Composición y características de la leche cruda.
2. Conceptos de calidad de la leche cruda.
a) Físico-química.
b) Higiénico-sanitaria.
3. Controles obligatorios a realizar en la explotación.
a) Inspección organoléptica.
b) Control de temperatura, tanque de frío.
c) Pruebas previas a la carga: determinación de la acidez, de la estabilidad al alcohol y 

de detección de residuos de antibióticos.
d) Fraudes: repercusiones sanitarias y económicas.
4. Material de muestreo.
a) Envases: tipos de materiales; composición.
b) Conservantes.
c) Conservación de los materiales.
d) Material para la toma de muestra.
5. Procedimiento de toma de muestra.
a) La figura del transportista y del tomador de muestras.
1.º Responsabilidad del transportista.
2.º Actitud del transportista.
3.º Presencia del ganadero.
b) Técnicas de muestreo.
1.º Mezcla de la muestra.
2.º Muestreo manual en los distintos tipos de recipiente.
3.º Muestreo automático y semiautomático.
4.º Identificación de la muestra.
6. Transporte de las muestras hasta el centro lácteo.
a) El transportista como manipulador de alimentos.
b) Formas de contaminación de la leche cruda.
c) Conservación y almacenamiento de las muestras.
7. Cisternas y equipos de recogida.
a) Limpieza, mantenimiento y conservación.
b) Revisiones y controles.
8. «Base de datos Letra Q» módulo de Calidad y Trazabilidad.
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ANEXO II
Toma de muestras

A. Requisitos y condiciones que debe cumplir la toma de muestras de leche cruda.
1. Procedimiento para la toma de muestras.
a) La toma de muestras en la explotación se realizará en el tanque de refrigeración.
b) La toma de muestras en los centros lácteos se realizará en la cisterna de transporte.
c) El operario procederá al lavado de sus manos y brazos antes de tomar la muestra.
d) La leche cruda se mezclará, mediante agitación, el tiempo suficiente para garantizar la 

correcta homogeneización.
e) La muestra se tomará mientras la leche cruda esté en movimiento.
f) El muestreo podrá realizarse manual o automáticamente. En caso de realizarse por 

procedimientos automáticos, se utilizarán aparatos homologados para tal finalidad.
g) Completada la toma de muestras se cerrará el tanque de refrigeración.
h) La muestra tomada será de 40 centímetros cúbicos (cc) y se evitará el llenado 

excesivo de los botes.
i) Se dejará un espacio de cabeza suficiente para la correcta homogeneización de la 

muestra.
j) La muestra deberá ser representativa de toda la partida. Si la leche cruda está 

repartida en varios contenedores, deberá tomarse una cantidad proporcional al volumen de 
cada uno.

k) Podrá añadirse a la muestra azidiol para su conservación, siguiendo las pautas 
establecidas en el apartado 2.

2. Pautas para la utilización del azidiol como conservante.
a) Composición (para 1 litro de azidiol):
Etanol: 10 mililitros (ml).
Trisodio citrato 5,5 hidrato: 45 g.
Azida sódica: 18 g.
Cloranfenicol: 0,75 g.
Azul de bromofenol: 0,35 g.
Agua desionizada hasta completar 1.000 ml.
b) Dosificación: 133 µL en 40 ml de leche cruda o proporción equivalente.
c) Rutina de utilización: la adición del azidiol a la muestra deberá realizarse con una 

micropipeta:
1.º Por personal del laboratorio en el bote vacío.
2.º Por el responsable de la toma de la muestra evitando cualquier posible contaminación 

del tanque con el azidiol.
3. Material de muestreo.
a) El material de muestreo será de acero inoxidable o de cualquier material apropiado, 

suficientemente sólido y adecuado al uso a que se destina.
b) Estará siempre en buenas condiciones de limpieza y desinfección.
c) Los mezcladores y agitadores para la mezcla en los recipientes deberán tener una 

superficie suficiente para permitir la mezcla de todo el contenido.
d) Los cacillos para la toma de muestras estarán provistos de un mango resistente de la 

longitud suficiente para poder obtener muestras en cualquier punto del recipiente.
4. Recipientes para las muestras.
a) Los recipientes y los dispositivos de cierre serán de vidrio o plásticos adecuados. 

Deberán ser estériles o al menos garantizarán la no contaminación microbiana de la 
muestra.

b) Deberán ser con cierre hermético y de un solo uso, o reutilizables tras una limpieza y 
desinfección adecuadas.
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c) Tendrán una capacidad aproximada de 50 cc, suficiente para que la muestra los llene 
casi completamente, pero permita una buena mezcla del contenido antes del análisis, 
evitando el batido durante el transporte.

d) Es conveniente que dispongan de una marca que indique el volumen de muestra a 
recoger.

5. Procedimiento de muestreo manual.
a) En el tanque de la explotación: se agitará mecánica o manualmente la leche cruda 

hasta obtener una homogeneidad suficiente. Si el volumen de leche cruda es tal que el 
agitador mecánico no puede mezclarla, la agitación se realizará de manera manual con una 
varilla de acero inoxidable.

b) En la cisterna de transporte: se mezclará adecuadamente la leche cruda antes del 
muestreo con uno de los siguientes métodos:

1.º Manualmente con una varilla de acero inoxidable.
2.º Mediante un agitador mecánico con motor eléctrico incorporado a la cisterna.
3.º Mediante un propulsor o agitador con motor eléctrico situado en la boca, con el 

agitador dentro del líquido.
4.º Haciendo circular la leche cruda a través de la manga de trasvase acoplada a las 

bombas de descarga de la cisterna y que se introducirá por la boca de ésta.
5.º Mediante aire comprimido limpio que se habrá filtrado se utilizará una presión y un 

volumen de aire mínimos para evitar que aparezca olor a rancio.
6. Procedimiento de muestreo automático.
a) Los dispositivos automáticos o semiautomáticos para el muestreo se utilizarán de 

conformidad con las instrucciones dadas por el laboratorio y por el fabricante.
b) Los equipos, antes de ser utilizados por primera vez y, posteriormente, a intervalos 

regulares, serán sometidos a las pruebas de calibración y verificación de los equipos que 
señale el órgano competente.

B. Requisitos y condiciones que debe cumplir el almacenamiento y transporte de las 
muestras de leche cruda hasta su llegada al laboratorio de análisis:

1. La temperatura de conservación de las muestras hasta su llegada a destino no podrá 
ser inferior a 0 ºC ni superior a:

a) 4 ºC en caso de no adicionar conservante. Si el tiempo transcurrido entre la toma de 
muestras y el análisis es inferior a 24 horas, la temperatura de conservación de las muestras 
podrá elevarse hasta 6 ºC.

b) 8 ºC en caso de adicionarse conservante.
2. El transportista del centro lácteo, así como cualquier responsable de su transporte 

hasta el laboratorio de análisis deberán contar con el dispositivo necesario que asegure el 
mantenimiento de las muestras en perfectas condiciones de manera que se evite la 
exposición a olores contaminantes y a la luz directa del sol durante el transporte y el 
almacenamiento. Si los recipientes de las muestras son transparentes, se almacenarán en 
lugar oscuro.

ANEXO III
Lavado de las cisternas de transporte

La cisterna de transporte deberá lavarse en una instalación de lavado de cisternas, 
registrada en la «base de datos Letra Q» por el órgano competente, al menos, en los 
siguientes casos:

1. Tras procederse al vaciado completo de la cisterna de transporte, salvo que la cisterna 
se utilice nuevamente antes de las dos horas siguientes a su vaciado.

2. Cuando hayan transcurrido más de 48 horas desde la última limpieza y la cisterna 
vaya a utilizarse de nuevo.
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Todas las operaciones de limpieza serán anotadas en la hoja de registro de lavados, que 
deberá acompañar a la cisterna de transporte de leche cruda.

En esta hoja se incluirán al menos los siguientes datos: fecha y hora de limpieza, nombre 
y apellidos del operario, producto utilizado, número de registro de la cisterna en el «Registro 
general de agentes del sector lácteo», establecido en el Real Decreto 217/2004, de 6 de 
febrero, así como el número de registro de la instalación de lavado.

Estos registros deberán conservarse durante tres años.

ANEXO IV
Condiciones que debe cumplir la prueba de detección de residuos de 

antibióticos
1. Prueba de detección de residuos de antibióticos en la muestra en explotación. Ante la 

presencia o sospecha de riesgo para el consumidor se realizarán pruebas, previo a la carga 
de la leche en la cisterna, que detecten, al menos, residuos de antibióticos de beta-
lactámicos en la leche del tanque.

2. Prueba de detección de residuos de antibióticos previa a la descarga en el centro 
lácteo. Se realizará una prueba para la detección de residuos de antibióticos del grupo de los 
beta-lactámicos en todas las cisternas de transporte de leche cruda.

3. Prueba de detección de residuos de antibióticos en el laboratorio de análisis. En todas 
las muestras recibidas se utilizarán métodos que, al menos, detecten residuos de beta-
lactámicos.

4. Los métodos utilizados para la realización de esta prueba deberán cumplir los 
siguientes requisitos:

a) Estar validados por el fabricante. La validación se realizará con arreglo a normas o 
protocolos reconocidos internacionalmente.

b) Deberán ser capaces de detectar al menos amoxicilina y ampicilina, entre los beta-
lactámicos.

c) Deberán ser capaces de detectar los límites máximos de residuos de los antibióticos 
establecidos en el Reglamento (CE) n.º 37/2010 de la Comisión, de 22 de diciembre de 
2009, relativo a las sustancias farmacológicamente activas y su clasificación por lo que se 
refiere a los límites máximos de residuos en los productos alimenticios de origen animal.

ANEXO V
Laboratorios Nacionales de Referencia

1. Para las determinaciones de punto crioscópico, grasa, proteína, extracto seco magro, 
células somáticas, colonias de gérmenes a 30 ºC y presencia de residuos de antibióticos:

Laboratorio Agroalimentario de Santander.
Dirección General de Industria Agroalimentaria y Alimentación.
Ministerio de Medio Ambiente, Medio Rural y Marino.
C/ Concejo, s/n.
39011 Santander.
2. Para la determinación de la presencia de residuos de antibióticos:
Centro Nacional de Alimentación.
Agencia Española de Seguridad Alimentaria y Nutrición
Ministerio de Sanidad, Política Social e Igualdad.
Carretera de Pozuelo a Majadahonda, km. 5,1.
28220 Madrid.
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ANEXO VI
Datos a incorporar a la «base de datos Letra Q» por el órgano competente

1. Explotaciones, operadores, centros lácteos, transportistas y plantas de transformación:
a) Tipo de centro.
b) Nombre, apellidos o razón social.
c) CIF/NIF del titular de la explotación, operador, o empresa al que pertenece.
d) Código de Letra Q del centro lácteo, y nombre del centro.
e) Domicilio, localidad (Comunidad Autónoma-Provincia-Municipio).
f) Teléfono, fax, correo electrónico.
g) CIF/NIF, nombre y correo electrónico del responsable principal y responsables 

secundarios del centro.
h) Transforma leche cruda (Sí/No) (centros).
i) Número de Registro de Industria (si procede).
2. Responsables principal y secundario de laboratorio, técnico de calidad principal, 

secundarios, y otras personas en quienes se deleguen tareas de recepción de cisternas del 
centro lácteo, y tomador de muestras en la explotación:

a) NIF.
b) Nombre, apellidos y nacionalidad.
c) Domicilio, localidad (Comunidad Autónoma-provincia-municipio), teléfono, fax y correo 

electrónico.
d) Laboratorio o centro lácteo, en su caso, al que pertenecen.
e) Formación.
3. Laboratorios:
a) CIF/NIF.
b) Razón social.
c) Nombre del laboratorio.
d) Domicilio, localidad (Comunidad Autónoma-provincia-municipio).
e) Teléfono, fax, correo electrónico.
f) CIF/NIF de los responsables principal y secundarios del laboratorio.
g) Ensayos de leche cruda para los que tiene acreditación.
h) Método conforme al que se realizan los ensayos acreditados.
i) Fecha de obtención de la acreditación.
j) En el caso de los laboratorios de análisis autorizados, la fecha de alta de la 

autorización y la fecha de solicitud de la acreditación. En todos los casos, deberán registrar 
la pérdida de autorización o de acreditación.

4. Instalaciones de lavado de cisternas:
a) CIF/NIF.
b) Razón social.
c) Código de identificación asignado por el órgano competente.
d) Código de Letra Q de la instalación de lavado (si lo tuviera).
e) Domicilio, localidad (Comunidad Autónoma-provincia-municipio).
f) Teléfono, fax, correo electrónico.
g) CIF/NIF del responsable de la instalación.
h) Centro lácteo al que está asociada, en su caso.

ANEXO VII
Datos mínimos a comunicar a la «base de datos Letra Q» por los laboratorios

Los laboratorios deberán comunicar al menos los siguientes datos:
1. Para cada muestra analizada procedente de la explotación:
a) Código Letra Q del laboratorio.
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b) Código del tanque de frío.
c) CIF/NIF del productor.
d) CIF/NIF del operador al que pertenece el centro lácteo de destino.
e) Código del centro lácteo de destino.
f) Fecha de toma y en su caso, hora.
g) Fecha de recepción.
h) Fecha de análisis.
i) Estado: analizada, o recibida pero no analizada.
j) Resultado: válida, rechazada, válida incompleta o en reserva.
k) Prueba utilizada para la detección de residuos de antibióticos.
l) Resultado del análisis.
En los casos de muestra recibida no analizada, rechazada y válida incompleta habrá que 

indicar además el motivo del estado o resultado, según la codificación que se establecerá 
para tal fin.

2. Para cada muestra procedente de la cisterna de transporte:
a) Código Letra Q del laboratorio.
b) CIF/NIF del operador al que pertenece el centro lácteo de destino.
c) Código del centro lácteo de destino.
d) Código del país de origen de la cisterna.
e) Código de la cisterna. En caso de cisternas no españolas, matrícula de la cisterna.
f) Especie de la que procede la leche cruda de la muestra.
g) Secuencial de ruta de la cisterna, o en su defecto la hora de toma de la muestra.
h) Fecha de toma de muestra.
i) Fecha de recepción.
j) Fecha de análisis.
k) Estado: analizada, o recibida pero no analizada.
l) Resultado: válida, rechazada o válida incompleta.
m) Prueba utilizada para la detección de residuos de antibióticos.
n) Resultado del análisis.
La identificación del depósito de la cisterna del que se tomó la muestra será obligatoria 

en el caso de que se transporte leche cruda con distintos destinos en la misma cisterna 
aunque en depósitos separados.

En los casos de muestra recibida no analizada, rechazada o válida incompleta habrá que 
indicar además el motivo del estado o resultado, según la codificación que se establecerá 
para tal fin.

3. Para las medias establecidas en el artículo 16.2:
a) Código Letra Q del laboratorio.
b) Código del Registro general de explotaciones ganaderas (REGA) de la explotación.
c) CIF/NIF del productor.
d) Medias calculadas de los parámetros.
e) CIF/NIF del operador de destino.
f) Código del centro lácteo de destino.
g) Destino de la leche cruda (tratamiento térmico o fabricación de productos sin 

tratamiento térmico).

ANEXO VIII
Datos mínimos a comunicar por los centros lácteos

Los centros lácteos deberán comunicar a los laboratorios en los que analicen de manera 
habitual sus muestras la siguiente información:

a) Códigos de identificación (REGA) de las explotaciones en las que recogen leche 
cruda.

b) Código Letra Q de los tanques de los que recogen leche cruda.
c) CIF/NIF del productor de leche cruda de oveja y cabra.
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d) Código de Letra Q del centro lácteo.
e) Código del país de origen de la cisterna según la codificación de Letra Q.
f) Códigos asignados en Letra Q a las cisternas de transporte asociadas al centro lácteo. 

En caso de cisternas no españolas, matrícula de la cisterna.
g) Secuencial de ruta de la cisterna, o en su defecto la hora de toma de la muestra.
h) Fecha de la toma de muestra.
i) CIF/NIF del operador al que pertenece el centro lácteo.
j) Destino de la leche cruda (tratamiento térmico o fabricación de productos sin 

tratamiento térmico).
k) Número de depósito de la cisterna.
l) Especie de la que procede la leche cruda de la muestra.
Igualmente deberán comunicar a la mayor brevedad posible cualquier variación que se 

produzca en estos datos.

ANEXO IX
Contenido mínimo de las etiquetas para identificación de los contenedores

1. Etiqueta para la identificación de tanques de frío de leche de oveja. Simbología de los 
códigos de barras: «Bar Code 39».

2. Etiqueta para la identificación de tanques de frío de leche de cabra. Simbología de los 
códigos de barras «Bar Code 39».

3. Etiqueta para la identificación de cisternas de leche. Simbología de los códigos de 
barras «Bar Code 39».
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§ 95

Ley 17/2011, de 5 de julio, de seguridad alimentaria y nutrición

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 160, de 6 de julio de 2011
Última modificación: 4 de julio de 2018

Referencia: BOE-A-2011-11604

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA
A todos los que la presente vieren y entendieren
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente 

ley.

PREÁMBULO

I
La Constitución Española de 1978, en su artículo 43 reconoce el derecho a la protección 

de la salud, encomendando a los poderes públicos organizar y tutelar la salud pública a 
través de medidas preventivas y de las prestaciones y servicios necesarios. Asimismo, este 
artículo prevé que los poderes públicos fomentarán la educación sanitaria, la educación 
física y el deporte.

La Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad, dio respuesta y desarrollo a estas 
previsiones de la Constitución y en particular por lo que respecta a la seguridad alimentaria, 
estableció en el artículo 18, como una de las actuaciones sanitarias del sistema de salud, 
encomendada a las Administraciones Públicas, a través de sus Servicios de Salud y los 
órganos competentes en cada caso el desarrollo del «control sanitario y la prevención de los 
riesgos para la salud derivados de los productos alimentarios, incluyendo la mejora de sus 
cualidades nutritivas».

Por otra parte, el título VIII de la Constitución diseñó una nueva organización territorial 
del Estado que posibilitaba la asunción por las comunidades autónomas de competencias en 
materia de sanidad, reservando para aquél la regulación de las bases y la coordinación 
general de la sanidad.

En los más de veinticinco años transcurridos desde que estos fundamentos de la 
organización y regulación de la sanidad alimentaria entraron en vigor, se han ido 
produciendo importantes cambios normativos y organizativos que han dado lugar a un nuevo 
concepto de la seguridad alimentaria tanto a nivel comunitario como a nivel nacional, en 
línea con la necesidad de consolidar la confianza de los consumidores en la seguridad de los 
productos alimenticios que consumen. Existe una gran demanda social para que estas 
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cuestiones se regulen adecuadamente y en consonancia con los acelerados cambios 
técnicos, económicos y sociales que están teniendo lugar.

La globalización de los intercambios comerciales y los movimientos migratorios, los 
cambios en las preferencias de consumo alimentario y en la nutrición de los ciudadanos 
españoles igualmente plantean problemas nuevos que exigen soluciones legislativas 
también nuevas. Destaquemos la tendencia creciente de la obesidad y el sobrepeso que la 
Organización Mundial de la Salud (OMS) considera ya una pandemia.

En el Libro Blanco de la Comisión Europea, adoptado el 12 de enero de 2000, sobre 
Seguridad Alimentaria se diseña una nueva concepción comunitaria de la regulación 
alimentaria describiendo un conjunto de acciones necesarias para completar y modernizar la 
legislación de la Unión Europea en el ámbito de la alimentación, organizando la seguridad 
alimentaria de una manera coordinada e integrada y tomando en consideración todos los 
aspectos de la producción alimentaria entendida como un todo, desde la producción primaria 
hasta la venta o el suministro de alimentos al consumidor. Su mejor exponente es el 
Reglamento (CE) n.º 178/2002 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 28 de enero de 
2002, por el que se establecen los principios y los requisitos generales de la legislación 
alimentaria, se crea la Autoridad Europea de Seguridad Alimentaria y se fijan procedimientos 
relativos a la seguridad alimentaria. A su vez, este Reglamento se ha visto complementado 
por un conjunto de reglamentos de higiene y control oficial que viene a establecer la 
regulación básica que en esta materia es de aplicación a todas las etapas de la cadena 
alimentaria y muy en particular a los de origen animal.

Nunca hasta ahora se ha tenido tal conocimiento de la relación existente entre 
alimentación y salud, ni se han generado tantas situaciones de incertidumbre científica, ni se 
ha demandado por parte de la ciudadanía una intervención administrativa tan importante 
para garantizar la gestión de los riesgos. Esta ley parte de la idea de que la protección 
efectiva del derecho a la seguridad alimentaria de mujeres y hombres, requiere de un 
enfoque integral que contemple los riesgos asociados a la alimentación desde la granja a la 
mesa, y que considere todas las perspectivas posibles. Por ello, la nueva ley atiende a las 
perspectivas clásicas de la seguridad alimentaria, como son la detección y eliminación de 
riesgos físicos, químicos, y biológicos, desde un nuevo enfoque anticipatorio que se 
fundamenta jurídicamente en el principio de precaución. Además, tiene en cuenta de forma 
muy particular la creciente importancia de los riesgos nutricionales, dada la preocupante 
prevalencia en la actualidad de la obesidad y principalmente de la obesidad infantil y juvenil. 
Y de la misma forma, tiene en consideración otras perspectivas de la seguridad alimentaria 
que inciden en los derechos de las ciudadanas y ciudadanos, como son la existencia de 
riesgos sociales, de integración o de discriminación, y de género, que deben ser eliminados.

Asimismo, en este periodo de tiempo, y para acompasarse al ámbito organizativo 
determinado por la Unión Europea, se ha aprobado la Ley 11/2001, de 5 de julio, por la que 
se crea la Agencia Española de Seguridad Alimentaria y Nutrición. La Agencia se crea con el 
objetivo general de promover la seguridad alimentaria, como aspecto fundamental de la 
salud pública, y de ofrecer garantías e información objetiva a los consumidores y agentes 
económicos del sector agroalimentario español, desde el ámbito de actuación de las 
competencias de la Administración General del Estado y con la cooperación de las demás 
Administraciones públicas y sectores interesados.

Además, durante este periodo y de manera significativa desde la aprobación de la Ley 
Orgánica 9/1992, de 23 de diciembre, de transferencia de competencias a las Comunidades 
Autónomas que accedieron a la autonomía por la vía del artículo 143 de la Constitución, el 
conjunto de las comunidades autónomas ha asumido, sin excepción, las competencias de 
desarrollo normativo y ejecución de las materias relacionadas con la seguridad alimentaria. 
Si a ello se suma el nuevo marco organizativo y legislativo derivado de la aprobación de los 
nuevos Estatutos de Autonomía, la necesidad de una ley que ordene y regule los distintos 
aspectos que inciden en la seguridad alimentaria, y muy en particular la coordinación entre 
administraciones competentes, se convierte en algo incuestionable.

En otro orden de consideraciones, pero con íntima ligazón con los aspectos alimentarios, 
debe ser abordada y regulada en el ámbito de esta ley la materia nutrición, íntimamente 
relacionada con la salud asociada a una correcta alimentación. Que ésta es una cuestión 
preocupante, fruto de uno de los problemas de salud más acuciantes en los países 
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desarrollados lo demuestra el hecho de que la Ley 11/2001, de 5 de julio, fuera modificada 
mediante la disposición final octava de la Ley 44/2006, de 29 de diciembre, de mejora de la 
protección de los consumidores y usuarios, para introducir en su ámbito de aplicación los 
aspectos relacionados con la nutrición. Esta modificación no es sino el colofón a los trabajos 
emprendidos en el seno de la Agencia Española de Seguridad Alimentaria y Nutrición para 
iniciar la lucha contra la obesidad. A esta lucha responde la Estrategia para la Nutrición, 
Actividad Física y Prevención de la Obesidad (Estrategia NAOS), lanzada por el Ministerio 
de Sanidad y Consumo en febrero de 2005. Dicha Estrategia responde a una preocupación 
creciente de las autoridades sanitarias nacionales e internacionales por la ascendente 
evolución de la prevalencia de la obesidad, porque constituye en sí una enfermedad y un 
factor de riesgo para otras enfermedades de mayor gravedad.

Esta ley, en todo caso, viene a complementar y ordenar las regulaciones existentes a 
nivel nacional y que tienen incidencia en los aspectos referidos a la seguridad alimentaria y 
la nutrición, por lo que en modo alguno pretende incidir en aspectos de la seguridad de los 
alimentos ya abordados.

II
La ley se estructura en un capítulo preliminar y otros diez capítulos.
En el capítulo preliminar se enuncia el propósito de la ley, que no es otro que el 

establecimiento de un marco legal básico común aplicable al conjunto de las actividades que 
integran la seguridad alimentaria y la consecución de hábitos nutricionales y de vida 
saludables. Todo ello con un enfoque amplio que permita asumir como cierta la aseveración 
de que buscamos la seguridad a lo largo de toda la cadena alimentaria. Es decir, «desde la 
granja hasta la mesa».

Asimismo, pretende dejarse claro desde el primer momento que la ley se inscribe y 
habrá de aplicarse en un marco jurídico descentralizado y, por tanto, habrá de tenerse 
presente en todo caso que las actuaciones que en la ley se prevén habrán de abordarse y 
desarrollarse siempre sobre la base del respeto mutuo y la coordinación entre 
administraciones. Igualmente, en este marco de convivencia de ordenamientos jurídicos, se 
ha tenido muy presente la existencia del ordenamiento jurídico comunitario y el principio de 
primacía del mismo respecto de los ordenamientos nacionales.

Así, se han tenido en consideración, por constituir los principios sobre los que se asienta 
la nueva concepción de la seguridad alimentaria, los principios del análisis de riesgo, la 
trazabilidad o el principio de precaución, elementos básicos para la seguridad de los 
consumidores.

En último lugar, se han establecido las exclusiones del ámbito de aplicación, 
consistentes, básicamente, en aquellas actividades que por su escasa cuantía, tanto en 
términos cuantitativos como cualitativos, afectarían en muy pequeña medida a la seguridad 
alimentaria general.

III
El capítulo I está destinado a complementar el capítulo preliminar, y en él se concretan 

los principios anteriormente enumerados en el ámbito de los principios generales a los 
elementos que han de considerarse como elementos centrales de la ley. Es decir, establece 
los requisitos que habrán de reunir para considerarse seguros los alimentos y los piensos 
que se pongan en el mercado, sin perder de vista que esta seguridad alcanza a los 
consumidores con necesidades alimenticias especiales. Igualmente, se establece, con 
carácter primordial, el requisito ineludible de que los operadores económicos no podrán 
poner en el mercado productos que no sean seguros, la obligatoriedad para los mismos de 
colaborar con las administraciones competentes y, por supuesto, proceder a la retirada de 
los productos del mercado cuando no esté garantizada la seguridad de los alimentos o 
piensos puestos en el mercado. No debe olvidarse, en todo caso, que las materias seguridad 
alimentaria y nutrición son materias pluridisciplinares y que, por tanto, existen otras 
disciplinas y regulaciones que de manera específica abordan partes concretas de las 
mismas.
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IV
El siguiente capítulo está destinado a establecer las grandes líneas que presiden las 

actividades de control de la Administración en el proceso de las importaciones y 
exportaciones de los productos alimenticios y los piensos. En un mundo presidido por la 
globalización y formando parte de una entidad supranacional como la Unión Europea, la 
actuación en frontera se presenta como uno de los elementos claves para garantizar la 
seguridad alimentaria como un todo. No obstante, la regulación contenida en la ley es lo 
suficientemente general como para mantener la vigencia de aquellas disposiciones más 
específicas en la materia, tanto por la actividad en sí como por los productos afectados.

V
El capítulo III constituye uno de los pilares fundamentales en que se asienta la ley. En el 

mismo se abordan algunas de las cuestiones prioritarias sobre las que ha de estructurarse la 
seguridad alimentaria en el conjunto nacional.

De inicio se parte de una declaración de respeto a las competencias que le son propias a 
cada una de las Administraciones públicas intervinientes en materia de seguridad 
alimentaria. Este respeto debe presidir las relaciones que se establecen tanto entre 
diferentes administraciones como entre los órganos de una misma administración. Ello no 
obsta, sin embargo, para que por las distintas administraciones implicadas se establezcan 
mecanismos de colaboración que permitan profundizar en la coordinación y cooperación 
efectiva que vienen impuestas por el ordenamiento jurídico, y a tal fin se prevé la posible 
concertación de acuerdos, convenios o figuras equivalentes en los que plasmarlos.

Se establece seguidamente la necesidad del diseño y la aplicación de planes oficiales de 
control en el contexto de unas políticas y estrategias establecidas en función del riesgo a 
vigilar o controlar. Aunque las actividades de control siempre han estado sujetas a una 
planificación más o menos sistematizada, surge la necesidad de impulsar la elaboración de 
dichos planes de forma integral y coordinada. La propia evolución de los controles oficiales, 
la organización territorial de nuestro país y las exigencias comunitarias en esta materia 
hacen oportuno el contemplar los planes oficiales de control como punto fundamental de 
esta ley.

Asimismo, y en íntima relación con lo anterior, se regula el régimen de auditorías como 
elemento clave para garantizar que los planes de control consiguen los objetivos deseados. 
También se incluye una referencia al examen independiente de las mismas, atendiendo así a 
la necesidad de verificar que el proceso de auditorías se realiza según los criterios fijados y 
está alcanzando los objetivos perseguidos.

Igualmente, se establecen las medidas que habrán de adoptarse para cuando se haya 
detectado un riesgo y para cuando no se garantice la seguridad. Se prevé en estos 
supuestos tanto una actuación sobre los propios productos afectados, como las medidas de 
estudio e investigación científica que hayan de adoptarse y las necesarias medidas de 
coordinación administrativa.

Relacionado con esto último, y de importancia capital y básica para un Estado 
ampliamente descentralizado como es España, se abordan las obligaciones informativas que 
deben atender en sus relaciones de coordinación entre administraciones tanto el Estado 
como las comunidades autónomas. Estas obligaciones constituyen un mínimo que se 
considera necesario para permitir una actuación fluida del conjunto de Administraciones 
públicas en el servicio a los ciudadanos a los que debe garantizarse un alto nivel de 
seguridad alimentaria. En el caso de la Administración General del Estado estas 
obligaciones de información deben extenderse de manera muy especial a las relaciones con 
las instituciones comunitarias, muy particularmente con la Comisión Europea.

Por último, se establece un principio de responsabilidad por la acción u omisión en el 
desempeño de las actividades de las administraciones en la materia, cuando de las mismas 
se derive un perjuicio económico para el país, fundamentalmente en nuestras relaciones con 
la Unión Europea. Así, si el Tribunal de Justicia de las Comunidades Europeas condenara a 
España al pago de una multa coercitiva por las irregularidades surgidas en la actuación de 
alguna administración en el campo de la seguridad alimentaria, el importe de la misma le 
sería detraído en el siguiente ejercicio presupuestario de las partidas que hubieran de serle 
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transferidas desde la Administración General del Estado. Todo ello en el marco de un 
procedimiento que garantice la audiencia de la administración afectada.

VI
Igualmente importante para la consecución de los objetivos que persigue la ley resultan 

los instrumentos que incluye el capítulo IV. Bajo el título genérico de instrumentos de 
seguridad alimentaria, se reúnen una serie de iniciativas que han de contribuir a facilitar, de 
una parte, el control y conocimiento de las distintas actividades que forman parte del mundo 
de la alimentación, como los registros generales de alimentos y piensos, y de otra, el 
establecimiento de un Sistema de Información como instrumento de coordinación e 
intercambio de datos entre entidades profesionales, investigadores y administraciones. Este 
Sistema de Información ha de constituir una base informativa de la máxima utilidad para 
facilitar los conocimientos más avanzados en la materia, así como referencia de las 
entidades e instituciones que disponen de éstos para dirigirse a ellas en demanda de los 
mismos. Se establecen, asimismo, las bases de lo que ha de constituir la comunicación de 
los riesgos a la población cuando éstos se detectan, teniendo en cuenta para ello distintos 
principios que aseguren la objetividad de sus contenidos, la transparencia de la información 
facilitada y su fácil comprensión. Además, se aborda el papel de la formación en materia de 
seguridad alimentaria y nutrición, atendiendo a su condición de pilar básico para alcanzar 
dicha seguridad. Sin los necesarios conocimientos resulta prácticamente imposible que los 
profesionales que se desenvuelven en este medio puedan contribuir a la seguridad 
alimentaria.

VII
En línea con la legislación alimentaria europea, se reconoce la importancia de que todas 

las disposiciones y actuaciones en materia de seguridad alimentaria, así como en el campo 
de la nutrición, deberán estar fundamentadas en el conocimiento científico, a fin de evitar la 
arbitrariedad de los poderes públicos. Para ello, es necesario que se establezcan los 
mecanismos eficientes de coordinación y de colaboración entre todas las administraciones 
públicas con competencias en materia de investigación científica para que las decisiones 
que se adopten en materia de seguridad alimentaria se apoyen, siempre que sea posible, en 
el mejor y más actualizado conocimiento científico disponible. Se establecen cauces de 
apoyo y cooperación científico técnicas para llevar a cabo la evaluación del riesgo. Así 
mismo, se hace referencia a uno de los elementos que mas afectan a la seguridad 
alimentaria, cual es la aparición de los riesgos emergentes. Estas consideraciones han 
determinado la inclusión dentro del capítulo V de la ley, de determinadas disposiciones que 
contribuyen a abordar de forma coordinada estos problemas.

VIII
El capítulo VI, destinado a regular los distintos laboratorios, es, asimismo, fundamental 

en la ley, pues de su actuación y acierto depende en gran medida la seguridad alimentaria. 
Son los laboratorios, particularmente los de referencia, los que han de implementar y 
mantener actualizadas las técnicas de determinación de los componentes, residuos y 
contaminantes de los alimentos, así como mantener la coordinación entre los 
correspondientes a las distintas administraciones. Teniendo en cuenta estas 
consideraciones, la ley prevé la creación de una Red de laboratorios en la que tendrán 
cabida los laboratorios públicos o privados que participen en trabajos de control oficial y que 
para el mejor aprovechamiento de sus capacidades facilitarán a la Red su cartera de 
servicios.

IX
Se aborda en el capítulo VII otro de los pilares en que descansa la ley. Como ya se 

adelanta en el apartado I de esta exposición de motivos, la correcta nutrición se ha 
convertido en una preocupación creciente de las autoridades sanitarias nacionales e 
internacionales por la ascendente evolución de la prevalencia de la obesidad, constituyendo 
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en sí misma una enfermedad y un factor de riesgo para otras enfermedades de mayor 
gravedad. Por ello, el capítulo se inicia estableciendo la necesidad de la Estrategia de la 
nutrición, actividad física y prevención de la obesidad (NAOS) que, de manera coordinada 
entre las Administraciones públicas, fomente una alimentación saludable y promueva la 
práctica de la actividad física. La Estrategia establecerá los objetivos y será revisada 
periódicamente en función de los resultados. Además, habida cuenta la descentralización 
administrativa que rige en esta materia, se prevé el establecimiento de mecanismos de 
coordinación para que las actuaciones emprendidas tengan la necesaria coherencia.

Con el objetivo de disponer de la información precisa sobre la realidad existente, se 
prevé la creación de un Observatorio de la nutrición y de estudio de la obesidad, que 
obtendrá los datos de la realidad a la que habrán de ir aplicados los distintos elementos que 
componen la misma.

Igualmente, fruto de la observación de la realidad del comportamiento social, se ha 
considerado de la máxima importancia la introducción de una serie de principios con la 
pretensión de que se impidan todas aquellas conductas que puedan resultar discriminatorias 
para las personas que padezcan sobrepeso u obesidad. Esta prohibición general de 
discriminación, se ve complementada, habida cuenta de que socialmente el problema del 
sobrepeso o la obesidad afecta en mayor medida a las clases socialmente más 
desfavorecidas, con medidas dirigidas a personas desfavorecidas y dependientes.

El capítulo contempla, asimismo, medidas especiales dirigidas a menores, 
particularmente en el ámbito escolar, por entender que en la lucha contra la obesidad son 
fundamentales las actuaciones educativas, realizando especial énfasis en los aspectos 
formativos, y velando por que, además de impulsar la actividad física, la comida que se sirva 
o pueda ser adquirida en centros educativos, responda a criterios de equilibrio nutricional. 
Estas actuaciones se extienden al ámbito de las Administraciones públicas y se pretende, 
del mismo modo, que los servicios de salud se impliquen en la Estrategia a través de 
actuaciones formativas tanto para profesionales como para pacientes. Todo ello sin perjuicio 
de que las familias son las principales responsables de la transmisión de adecuados hábitos 
sobre nutrición y alimentación a los hijos.

Se declaran los centros escolares y escuelas infantiles como espacios libres de 
publicidad, de tal manera que las promociones o campañas que se realicen en los centros 
escolares solo tengan lugar cuando las autoridades educativas en coordinación con las 
autoridades sanitarias entiendan que la actividad resulta beneficiosa a los intereses de los 
menores.

Por último, la ley establece obligaciones a los operadores de empresas alimentarias, de 
tal manera que realicen unos registros que permitan a la administración comprobar 
fácilmente el contenido de ácidos grasos trans en sus productos y, así, poder tener un 
conocimiento más exhaustivo de este tipo de sustancias y facilitar en un futuro, a la luz de 
los conocimientos científicos que se vayan produciendo, el establecimiento, mediante 
instrumentos normativos mas flexibles y ágiles, limites máximos de presencia de esta 
sustancia en los alimentos.

X
El capítulo VIII afronta aspectos que resultan vitales para la seguridad alimentaria y la 

nutrición en una sociedad industrializada, tecnificada y, como consecuencia de ello, 
globalizada. Además de haberse modificado los hábitos alimentarios, el consumidor medio 
se encuentra, en buena parte debido también a las nuevas tecnologías de la información, 
sometido a constantes estímulos publicitarios. De ello se derivan los contenidos de este 
capítulo de la ley, ya que, además de la exigencia general de que la publicidad sea veraz y 
exacta, y fijar la casuística de aquellas prácticas publicitarias prohibidas, se determina que 
en el futuro el Gobierno establezca para determinados tipos de alimentos, servidumbres 
informativas adicionales. Asimismo, en línea con las corrientes comunitarias, se apoya la 
regulación voluntaria, si bien dicho apoyo se encuentra condicionado al cumplimiento de 
determinadas condiciones que aportan garantías suplementarias con arreglo al 
ordenamiento vigente.

Mención especial merecen los aspectos abordados por la ley dirigidos a la regulación de 
la publicidad de alimentos destinados a los menores de quince años.
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A este respecto, debe recordarse que en su Comunicación al Consejo y al Parlamento 
Europeo «Legislar mejor para potenciar el crecimiento y el empleo en la Unión Europea», la 
Comisión subraya que debe analizarse minuciosamente qué planteamiento regulador es el 
más adecuado y, en particular, si en el caso de un sector o problema concreto es preferible 
una respuesta legislativa o cabe estudiar otras alternativas como la corregulación o la 
autorregulación. Además, la experiencia ha demostrado que ambos instrumentos de 
corregulación y autorregulación aplicados de acuerdo con las distintas tradiciones jurídicas 
de los Estados miembros pueden desempeñar un importante papel, otorgando un alto grado 
de protección a los consumidores. Las medidas para alcanzar los objetivos de protección de 
la infancia y la juventud en relación con la publicidad de alimentos a ella dirigidos resultarían 
más eficaces si se adoptan con el apoyo activo de los propios anunciantes y de los 
prestadores del servicio de comunicación comercial audiovisual.

La corregulación, en su mínima expresión, sirve de «vínculo jurídico» entre la 
autorregulación y el poder legislativo nacional, con arreglo a las tradiciones jurídicas de los 
Estados miembros. La corregulación debe preservar la posibilidad de intervención por parte 
del Estado en el caso de que no se realicen sus objetivos.

Por otra parte, la globalización del comercio y sus implicaciones para la seguridad 
alimentaria aconsejan tener como referencia los trabajos pertinentes del Codex Alimentarius, 
y de la Organización Mundial del Comercio y las directrices que de ellos emanan.

XI
Por último, se establecen en sendos capítulos, el IX y el X, respectivamente, el régimen 

de infracciones y sanciones en las materias objeto de esta ley y el régimen de tasas. En el 
capítulo IX se realiza la tipificación de las infracciones y se fijan las sanciones 
correspondientes. Asimismo, se crea un régimen de tasas, fijando los sujetos pasivos, la 
relación de hechos imponibles y las cuantías de las respectivas tasas.

CAPÍTULO PRELIMINAR
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto y fines de la ley.
1. En desarrollo del artículo 43 de la Constitución, el objeto de esta ley es el 

reconocimiento y la protección efectiva del derecho a la seguridad alimentaria, entendiendo 
como tal el derecho a conocer los riesgos potenciales que pudieran estar asociados a un 
alimento y/o a alguno de sus componentes; el derecho a conocer la incidencia de los riesgos 
emergentes en la seguridad alimentaria y a que las administraciones competentes 
garanticen la mayor protección posible frente a dichos riesgos.

Del reconocimiento de este derecho se deriva el establecimiento de normas en materia 
de seguridad alimentaria, como aspecto fundamental de la salud pública, en orden a 
asegurar un nivel elevado de protección de la salud de las personas en relación con los 
alimentos, así como establecer las bases para fomentar hábitos saludables, que permitan 
luchar contra la obesidad. Se tendrán en cuenta todas las etapas de la producción, 
transformación y distribución de los alimentos y los piensos.

2. Son fines específicos de esta ley:
a) El establecimiento de instrumentos que contribuyan a generar un alto nivel de 

seguridad de los alimentos y los piensos y la contribución a la prevención de los riesgos para 
la salud humana derivados del consumo de alimentos.

b) La fijación de las bases para la planificación, coordinación y desarrollo de las 
estrategias y actuaciones que fomenten la información, educación y promoción de la salud 
en el ámbito de la nutrición y en especial la prevención de la obesidad.

c) El establecimiento de los medios que propicien la colaboración y coordinación de las 
administraciones públicas competentes en materia de seguridad alimentaria y nutrición.

d) La regulación de los procedimientos para la evaluación, la gestión y comunicación de 
los riesgos alimentarios, así como la regulación de procedimientos de actuación en 
supuestos de crisis o de emergencias.
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Artículo 2.  Ámbito de aplicación.
1. El ámbito de esta ley comprende las siguientes actuaciones y actividades:
a) La seguridad de los alimentos y los piensos destinados a animales productores de 

alimentos a lo largo de todas las etapas de producción, transformación y distribución.
b) La planificación, coordinación y desarrollo de las estrategias y actuaciones que 

fomenten la información, educación y promoción de la salud en el ámbito de la seguridad 
alimentaria y la nutrición.

c) Las actividades de las personas físicas o jurídicas, de naturaleza pública o privada, en 
cuanto que tales actividades estén relacionadas directa o indirectamente con alguna de las 
finalidades de esta ley.

2. Salvo en aquellos supuestos en que sea necesario establecer normas sanitarias 
específicas para la protección de las personas, se encuentran excluidas de su ámbito de 
aplicación:

a) La producción doméstica de piensos para su utilización en la alimentación de 
animales destinados a la producción de alimentos para consumo propio, o de animales no 
destinados a la producción de alimentos.

b) La alimentación de animales destinados a la producción de alimentos para consumo 
propio o para las actividades mencionadas en la letra b), del apartado 3, del artículo 1 del 
Reglamento (CE) 853/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 29 abril de 2004, por 
el que se establecen normas específicas de higiene de los alimentos de origen animal.

c) La alimentación de animales no destinados a la producción de alimentos.
d) El suministro directo, a nivel local, de pequeñas cantidades de producción primaria de 

piensos por el productor a explotaciones agrarias locales para su utilización en dichas 
explotaciones.

e) La producción primaria de alimentos para uso privado, la preparación, manipulación o 
almacenamiento domésticos de alimentos para consumo propio.

Artículo 3.  Definiciones.
1. A los efectos de esta ley serán aplicables las definiciones previstas en los artículos 2 y 

3 del Reglamento (CE) n.º 178/2002 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 28 de enero 
de 2002, por el que se establecen los principios y los requisitos generales de la legislación 
alimentaria, se crea la Autoridad Europea de Seguridad Alimentaria y se fijan procedimientos 
relativos a la seguridad alimentaria, y las recogidas en el artículo 2 del Reglamento (CE) n.º 
882/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 29 de abril de 2004, sobre los controles 
oficiales efectuados para garantizar la verificación del cumplimiento de la legislación en 
materia de piensos y alimentos y la normativa sobre salud animal y bienestar de los 
animales.

2. Asimismo, se entenderá por:
a) Autoridad competente: los órganos competentes de las comunidades autónomas y las 

ciudades de Ceuta y Melilla, los órganos competentes de la Administración General del 
Estado para la coordinación y la sanidad exterior, y los órganos competentes de las 
entidades locales en las funciones propias o complementarias que la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y cualesquiera otras leyes sectoriales 
encomienden a dichas entidades.

b) Riesgo emergente: es el riesgo resultante de una incrementada exposición o 
susceptibilidad frente a un factor desconocido hasta el momento, o bien el asociado a un 
incremento en la exposición frente a un peligro ya identificado.

Artículo 4.  Principios de actuación.
Las medidas preventivas y de gestión que se adopten por las administraciones públicas 

para el cumplimiento de los fines previstos en esta ley y, en particular, para la prevención de 
los riesgos derivados para la salud humana del consumo de alimentos que no reúnan los 
requisitos de seguridad alimentaria requeridos, en la medida en que afectan a la libre 
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circulación de personas y bienes y a la libertad de empresa, deberán atender a los siguientes 
principios:

a) Principio de necesidad: las actuaciones y limitaciones sanitarias deberán estar 
justificadas por una razón de interés general, que deberá acreditarse y resultar aplicable a la 
medida en cuestión.

b) Principio de proporcionalidad: las actuaciones y limitaciones sanitarias deberán ser 
proporcionadas a los fines que en cada caso se persigan.

c) Principio de no discriminación: las actuaciones y limitaciones sanitarias no deberán 
introducir diferencias de trato, en particular por razón de nacionalidad o forma empresarial.

d) Principio de mínima afección a la competencia: se deberán utilizar las medidas que 
menos perjudiquen, sin menoscabo de la protección de la salud, el normal ejercicio de la 
libertad de empresa.

Artículo 5.  Análisis del riesgo.
1. Conforme a lo previsto en el artículo 6 del Reglamento (CE) n.º 178/2002, con el fin de 

lograr el objetivo general de un nivel elevado de protección de la salud y la vida de las 
personas, la legislación alimentaria se basará en el análisis del riesgo. En este sentido, las 
políticas de seguridad alimentaria de las distintas administraciones públicas deberán basarse 
en el proceso de análisis del riesgo.

2. De acuerdo con el mencionado Reglamento, la evaluación del riesgo se basará en las 
pruebas científicas disponibles y se efectuará de una manera independiente, objetiva y 
transparente. En la gestión del riesgo, que se llevará a cabo de manera coordinada entre las 
autoridades competentes, deberán tenerse en cuenta, el principio de cautela, los resultados 
de la evaluación del riesgo, en especial, los informes y dictámenes emanados de la 
Autoridad Europea de Seguridad Alimentaria, de la Agencia Española de Seguridad 
Alimentaria y Nutrición y de los organismos equivalentes de las comunidades autónomas.

Artículo 6.  Trazabilidad.
1. Como se previene en el artículo 18 del Reglamento (CE) n.º 178/2002, en todas las 

etapas de la producción, transformación y distribución deberá garantizarse la trazabilidad de 
los alimentos, los piensos, los animales destinados a la producción de alimentos y de 
cualquier sustancia o producto que se incorpore o pueda incorporarse a los alimentos o los 
piensos. Los operadores de empresas alimentarias y de empresas de piensos deberán 
poder identificar a cualquier persona, entidad o empresa que les hayan suministrado un 
alimento, un pienso, un animal destinado a la producción de alimentos, o cualquier sustancia 
destinada a ser incorporada en un alimento o un pienso, o con probabilidad de serlo y a 
cualquier empresa a la que hayan suministrado sus productos. Con esta finalidad, dichos 
operadores pondrán en práctica los sistemas y procedimientos que resulten más adecuados 
para su actividad y que, en todo caso, aseguren que esa información se ponga a disposición 
de las autoridades competentes, cuando éstas la soliciten.

2. Los alimentos y los piensos comercializados o que se puedan comercializar en 
España deben estar adecuadamente etiquetados o identificados para facilitar su trazabilidad, 
mediante la documentación o la información que resulte exigible por la legislación vigente.

Artículo 7.  Principio de cautela.
1. De conformidad con el artículo 7 del Reglamento (CE) n.º 178/2002, en circunstancias 

específicas, y en particular ante la aparición de riesgos emergentes, cuando tras haber 
evaluado la información disponible, se observe la posibilidad de que haya efectos nocivos 
para la salud, pero siga existiendo incertidumbre científica, podrán adoptarse medidas 
provisionales de gestión del riesgo para asegurar la protección de la salud, todo ello en 
espera de una información científica adicional, que permita una evaluación del riesgo más 
exhaustiva.

2. Las medidas adoptadas con arreglo al apartado anterior serán proporcionadas y no 
interferirán la actividad económica más de lo necesario para conseguir el nivel de protección 
de la salud deseado. Dichas medidas tendrán que ser revisadas en un tiempo razonable, a la 
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luz del riesgo contemplado y de la información científica adicional para aclarar la 
incertidumbre y llevar a cabo una evaluación del riesgo más exhaustiva.

3. Igualmente, cuando se observe la posibilidad de que haya efectos nocivos para la 
salud de carácter crónico o acumulativo, y siga existiendo incertidumbre científica, podrán 
adoptarse medidas provisionales para asegurar la protección de la salud, que serán 
proporcionadas y revisadas en un tiempo razonable a la luz del riesgo contemplado y la 
información científica adicional que resulte pertinente.

CAPÍTULO I
Medidas de prevención y seguridad de los alimentos y piensos

Artículo 8.  Principio de seguridad de los alimentos y de los piensos.
1. Conforme a lo requerido en el artículo 14 del Reglamento (CE) n.º 178/2002, solo 

podrán comercializarse alimentos y piensos que en condiciones de uso normales, sean 
seguros.

2. Para determinar que un alimento es seguro, además de lo previsto en el artículo 14.3 
del referido Reglamento, se tendrán también en cuenta los posibles efectos, por la 
sensibilidad particular de una categoría específica de consumidores, cuando el alimento esté 
destinado a ella.

3. Asimismo y de acuerdo con lo dispuesto en artículo 15 del mencionado Reglamento, 
no podrá comercializarse ni darse a ningún animal destinado a la producción de alimentos 
ningún pienso que no cumpla los requisitos de seguridad alimentaria establecidos en la 
normativa que resulte de aplicación.

Artículo 9.  Obligaciones de los operadores económicos.
1. De acuerdo con las disposiciones de la Sección 4 del Capítulo II del Reglamento (CE) 

n.º 178/2002, los operadores de empresas alimentarias y de empresas de piensos se 
asegurarán, en todas las etapas de la producción, la transformación y la distribución que 
tiene lugar en las empresas bajo su control, de que los alimentos o los piensos cumplen los 
requisitos de la legislación alimentaria pertinentes a los efectos de sus actividades y 
verificarán que se cumplen dichos requisitos. A tal efecto, deberán establecer y poner en 
marcha sistemas y procedimientos eficaces, que verificarán las autoridades competentes 
mediante sistemas de control adecuados, según se establece en los artículos 1 y 5 del 
Reglamento (CE) n.º 852/2004.

2. De conformidad con el artículo 19 del mencionado Reglamento n.º 178/2002, si un 
operador de empresa alimentaria considera o tiene motivos para pensar que alguno de los 
alimentos que ha importado, producido, transformado, fabricado o distribuido no cumple los 
requisitos de seguridad de los alimentos, procederá inmediatamente a su retirada del 
mercado cuando los alimentos hayan dejado de estar sometidos a su control inmediato e 
informará de ello a las autoridades competentes. En caso de que el producto pueda haber 
llegado a los consumidores, el operador informará de forma efectiva y precisa a los 
consumidores de las razones de esa retirada y, cuando las autoridades competentes lo 
consideren necesario, recuperará los productos que ya les hayan sido suministrados cuando 
otras medidas no sean suficientes para alcanzar un nivel elevado de protección de la salud.

3. Igualmente, de conformidad con el artículo 20 del mismo Reglamento n.º 178/2002, si 
un operador de empresa de piensos considera o tiene motivos para pensar que alguno de 
los piensos que ha importado, producido, transformado, fabricado o distribuido no cumple los 
requisitos de inocuidad, procederá inmediatamente a su retirada del mercado e informará de 
ello a las autoridades competentes. En las mencionadas circunstancias, o en el caso previsto 
en el artículo 15.3 de dicha norma comunitaria, cuando el lote o remesa no cumplan la 
obligación de inocuidad, dicho pienso será destruido, a menos que la autoridad competente 
acepte otra solución. El operador informará de forma efectiva y precisa a los usuarios de ese 
pienso de las razones de su retirada y, si es necesario, recuperará los productos que ya les 
hayan sido suministrados cuando otras medidas no sean suficientes para alcanzar un nivel 
elevado de protección de la salud.
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4. Los operadores de empresas alimentarias y de piensos colaborarán con las 
autoridades competentes en relación con las medidas adoptadas para evitar los riesgos que 
presente alguno de los alimentos o de los piensos que suministren o hayan suministrado.

CAPÍTULO II
Garantías de seguridad en el comercio exterior de alimentos y piensos

Artículo 10.  Inspecciones en frontera.
La importación de alimentos o piensos a territorio español desde países terceros, 

cualquiera que sea su posterior destino, procedente de terceros países, se realizará 
únicamente a través de las instalaciones fronterizas de control sanitario de mercancías 
autorizadas al efecto por la Administración General del Estado.

Las Administraciones competentes adoptaran las medidas necesarias de coordinación 
de sus respectivas actuaciones para garantizar el adecuado control de la importación de 
alimentos o piensos a territorio español desde países terceros.

Artículo 11.  Alimentos y piensos importados.
Los alimentos y piensos que se pretendan importar para su comercialización en España 

deberán proceder de países, zonas o territorios incluidos, en su caso, en las pertinentes 
listas de la Comisión Europea y cumplir los requisitos aplicables de la legislación 
comunitaria, en especial las disposiciones en materia de seguridad alimentaria establecidas 
en el Reglamento (CE) 178/2002, o las condiciones que la Unión Europea haya acordado 
con el tercer país o reconozca como equivalente. En defecto de lo anterior, deberán cumplir 
los requisitos y condiciones establecidos en las normas nacionales.

Artículo 12.  Alimentos y piensos exportados.
Los alimentos y piensos exportados o reexportados a terceros países deberán cumplir la 

legislación alimentaria vigente en cada momento en España, salvo que medie alguna de las 
circunstancias siguientes:

a) Que las autoridades o las disposiciones legales o reglamentarias, normas, códigos de 
conducta u otros instrumentos legales y administrativos vigentes del tercer país exijan o 
establezcan, respectivamente, otra cosa.

b) Que las autoridades competentes del tercer país hayan manifestado expresamente su 
acuerdo, tras haber sido informadas de los motivos y circunstancias por los cuales los 
alimentos o piensos de que se trate no pueden ser comercializados en España, siempre que 
los alimentos y piensos no sean nocivos para la salud.

c) Que un acuerdo celebrado entre la Unión Europea o España con el tercer país 
establezca otras condiciones o requisitos para la exportación o reexportación.

Artículo 13.  Procedimiento.
El procedimiento que requiera la realización de inspecciones y controles previos a la 

importación o exportación, previstos en este capítulo, se iniciará a solicitud del interesado, y, 
en su caso, de oficio.

Las Administraciones con competencia en la tramitación del procedimiento actuarán de 
manera coordinada.

CAPÍTULO III
Control oficial y coordinación administrativa

Artículo 14.  Competencias, coordinación y cooperación.
1. Corresponde a las distintas Administraciones públicas, en el ámbito de sus respectivas 

competencias, la realización de los controles oficiales necesarios para asegurar el 
cumplimiento de lo previsto en esta ley y las disposiciones de las comunidades autónomas 
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aplicables en la materia. A estos efectos, el punto de contacto con la Comisión Europea y 
con los restantes Estados miembros de la Unión Europea será la Agencia Española de 
Seguridad Alimentaria y Nutrición.

2. La Administración General del Estado, las Administraciones de las comunidades 
autónomas y las entidades locales podrán celebrar convenios de colaboración para la 
creación de órganos mixtos de control e inspección, o para el establecimiento de otras 
fórmulas de cooperación.

3. Asimismo, la Administración General del Estado establecerá en materia de seguridad 
alimentaria mecanismos de coordinación y cooperación con las autoridades competentes de 
las administraciones responsables de control oficial, en especial en lo referente a la 
aplicación de los planes oficiales de control y organización de visitas comunitarias de control, 
al objeto de asegurar su correcta realización.

Artículo 15.  Plan Nacional de Control Oficial de la Cadena Alimentaria.
1. Por los órganos competentes de las Administraciones públicas se establecerá un Plan 

Nacional de Control Oficial de la Cadena Alimentaria en el ámbito de aplicación de esta ley, 
que tendrá una duración plurianual. La Agencia Española de Seguridad Alimentaria y 
Nutrición, a través de sus órganos encargados de establecer mecanismos eficaces de 
coordinación y cooperación entre las Administración públicas con competencias en materia 
de seguridad alimentaria, y teniendo en cuenta las directrices que por la Comisión europea 
se establezcan al respecto, adoptará los objetivos, los contenidos y periodicidades 
correspondientes al Plan nacional integral de carácter plurianual.

Las decisiones habrán de sustentarse necesariamente en el máximo consenso y 
coordinación entre ellas, imprescindibles en aras a obtener la obligatoria cohesión del Plan 
de control oficial.

2. Los controles oficiales que a tal efecto se establezcan, serán sistemáticos, 
suficientemente frecuentes, y basados en el riesgo en los puntos de inspección fronterizos y 
en los lugares en los que se produzcan, transformen, almacenen o comercialicen los 
alimentos o los piensos, y, ocasionales, en cualquier momento y lugar donde circulen o se 
encuentren dichos productos.

3. En relación con los controles oficiales que se realicen como consecuencia de los 
programas establecidos en el Plan conforme a lo dispuesto en los apartados anteriores, que 
correspondan a los órganos competentes de las comunidades autónomas, y de común 
acuerdo con éstas, la Administración General del Estado, establecerá los cauces de 
coordinación y cooperación necesarios, con el fin de garantizar que los criterios de control 
oficial sean integrales, coordinados, equivalentes y proporcionados en todo el territorio 
nacional.

Artículo 16.  Auditorías.
1. Las autoridades competentes de las Administraciones públicas realizarán auditorías 

internas o podrán ordenar la realización de auditorías externas, y atendiendo al resultado de 
éstas, tomarán las medidas oportunas para asegurarse de que se están alcanzando los 
objetivos previstos en el Plan Nacional de Control Oficial de la Cadena Alimentaria.

2. La finalidad de las auditorías es verificar si los controles oficiales relativos al 
cumplimiento de la legislación referida a las distintas fases de la cadena alimentaria se 
aplican de forma efectiva y si son los adecuados para alcanzar los objetivos de dicha 
legislación, incluido el cumplimiento de los planes de control y la formación del personal 
inspector.

3. Atendiendo al resultado de las auditorías, las autoridades competentes de las 
Administraciones públicas tomarán, en el ámbito de sus competencias, las medidas 
oportunas para asegurar que se alcanzan los objetivos establecidos en la legislación 
alimentaria.

4. Las Administraciones públicas competentes, a fin de que se lleve a cabo un proceso 
de auditorías que reúna la necesaria homogeneidad, establecerán los mecanismos de 
coordinación efectiva necesarios, y garantizarán que los sistemas abarcan todas las 
actividades de control en todas las etapas de la cadena alimentaria.
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Artículo 17.  Examen independiente de las auditorías.
1. De conformidad con lo establecido en el Reglamento (CE) n.º 882/2004, las auditorías 

realizadas por las Administraciones públicas con el fin de validar la eficacia de los controles 
oficiales, serán objeto de un examen independiente.

2. A través de los órganos y procedimientos de coordinación existentes, las autoridades 
competentes de las Administraciones públicas establecerán los criterios mínimos comunes 
en que habrá de basarse la correcta ejecución del examen independiente de los procesos de 
auditoría.

Artículo 18.  Informe anual.
Con periodicidad anual, la Administración General del Estado hará llegar a la Comisión 

Europea un informe, en el que se pondrá de manifiesto el resultado de la ejecución del Plan 
Nacional de Control Oficial de la Cadena Alimentaria, desarrollado por las Administraciones 
públicas competentes. Dicho informe será remitido a las Cortes Generales, a los efectos de 
información y control y se pondrá a disposición del público.

Artículo 19.  Obligaciones informativas de las comunidades autónomas.
1. Las autoridades competentes en la materia de las comunidades autónomas y las 

unidades de la Administración General del Estado competentes en materia de control oficial, 
proporcionarán a la Agencia Española de Seguridad Alimentaria y Nutrición la información 
derivada de la aplicación del Plan Nacional de Control Oficial de la Cadena Alimentaria 
establecido en materia de seguridad alimentaria, teniendo en cuenta las directrices 
comunitarias y, en su caso, los acuerdos adoptados en los órganos de coordinación y 
cooperación entre las administraciones públicas con competencias en materia de seguridad 
alimentaria.

2. La Agencia Española de Seguridad Alimentaria y Nutrición, a través de sus órganos 
encargados de establecer mecanismos eficaces de coordinación y cooperación entre las 
Administración públicas con competencias en materia de seguridad alimentaria, establecerá 
el plazo y modo en el que habrán de suministrar a la Administración General del Estado la 
información enumerada en el apartado anterior y que formando parte del informe anual haya 
de hacerse llegar a la Comisión Europea.

Artículo 20.  Medidas de emergencia.
1. Cuando como consecuencia de los controles oficiales se ponga de manifiesto la 

posibilidad de que un alimento o pienso, producido en la Unión Europea o proveniente de un 
país tercero, constituya un riesgo grave para la salud de las personas o de los animales, y 
dicho riesgo no pueda controlarse convenientemente mediante las medidas establecidas por 
las autoridades competentes, la Administración General del Estado podrá adoptar, a 
iniciativa propia o a petición de las comunidades autónomas, las medidas que estime 
convenientes, notificando las mismas a la Comisión Europea.

2. En los supuestos en que no se disponga de una evaluación del riesgo, se recurrirá, de 
considerarse necesario, a la Autoridad Europea de Seguridad Alimentaria y, en su caso, al 
Comité Científico de la Agencia Española de Seguridad Alimentaria y Nutrición, adoptándose 
las medidas provisionales que se estimen adecuadas al caso. De no existir datos científicos 
para la evaluación del riesgo, se aplicará el principio de cautela recogido en el artículo 7 de 
esta ley.

3. Las autoridades competentes de las distintas Administraciones públicas elaborarán 
conjuntamente, de manera coordinada, los procedimientos necesarios para el control 
efectivo de los riesgos relacionados con los alimentos o piensos.

Artículo 21.  Obligaciones informativas de la Administración General del Estado.
1. La Administración General del Estado facilitará a las comunidades autónomas y, en su 

caso, a las administraciones locales que realicen control oficial, toda la información 
proveniente de la Comisión Europea, que pueda tener alguna incidencia tanto en el diseño 
de los planes de control oficial como en su desarrollo o ejecución.
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2. Asimismo, la Administración General del Estado facilitará a las distintas comunidades 
autónomas y, en su caso, a las administraciones locales que realicen control oficial, la 
información derivada de los resultados de la aplicación del Plan nacional de control oficial.

Artículo 22.  Coordinación de los controles comunitarios.
1. La Administración General del Estado comunicará con carácter inmediato y en 

particular a las comunidades autónomas, los calendarios del programa de control anual de la 
Comisión y los programas de las misiones comunitarias que le hayan sido comunicados con 
antelación por la Comisión Europea.

2. Cuando como consecuencia de los controles efectuados por la Comisión Europea se 
haga preciso el seguimiento de recomendaciones dirigidas a mejorar el cumplimiento de la 
legislación de los alimentos y los piensos, las comunidades autónomas afectadas por dichas 
recomendaciones mantendrán informada, sin dilación, a la Administración General del 
Estado, quien, a su vez, comunicará al resto de comunidades autónomas las acciones 
emprendidas y los resultados de las mismas en orden a la subsanación de las 
disconformidades detectadas. Asimismo, la Agencia Española de Seguridad Alimentaria y 
Nutrición hará llegar, sin dilación alguna, a la Comisión Europea, las medidas adoptadas y el 
resultado de las mismas. Igualmente, lo anterior será de aplicación a los supuestos en que 
los hallazgos den lugar a un riesgo grave e inmediato para la salud pública, en cuyo caso, se 
procederá a la transmisión de la información con carácter inmediato.

Artículo 23.  Compensación de deudas en caso de responsabilidad por incumplimiento.
Las Administraciones Públicas que, en el ejercicio de sus competencias, incumplieran lo 

dispuesto en esta ley o en el Derecho comunitario afectado, dando lugar a que el Reino de 
España sea sancionado por las instituciones europeas asumirán, en la parte que les sea 
imputable, las responsabilidades que de tal incumplimiento se hubieran derivado. En el 
procedimiento de imputación de responsabilidad que se tramite se garantizará, en todo caso, 
la audiencia de la Administración afectada, pudiendo compensarse el importe que se 
determine con cargo a las transferencias financieras que la misma reciba.

La Administración del Estado podrá compensar dicha deuda contraída por la 
Administración responsable con la Hacienda Pública estatal con las cantidades que deba 
transferir a aquella, de acuerdo con el procedimiento regulado en la Ley 50/1998, de 30 de 
diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social. En todo caso, en el 
procedimiento de imputación de responsabilidad que se tramite, se garantizará la audiencia 
de la Administración afectada.

CAPÍTULO IV
Instrumentos de seguridad alimentaria

Artículo 24.  Registros.
1. Para la consecución de los objetivos de esta ley, las Administraciones públicas, en el 

ejercicio de sus competencias, crearán o mantendrán los registros necesarios para el 
conocimiento de las distintas situaciones de las que puedan derivarse acciones de 
intervención en materia de seguridad alimentaria. La solicitud de inscripción en los registros 
no comportará actuaciones adicionales por parte de los interesados, salvo las derivadas de 
la actualización de la información declarada y la solicitud de cancelación de inscripción al 
causar baja.

2. La exigencia de autorizaciones sanitarias, así como la obligación de someter a registro 
por razones de seguridad alimentaria a las empresas o productos, serán establecidas 
reglamentariamente, tomando como base lo dispuesto en la presente ley, la normativa 
europea y el artículo 25 de la Ley General de Sanidad.

3. La Administración General del Estado, sin menoscabo de las competencias de las 
comunidades autónomas, desarrollará los registros de alimentos y piensos, de carácter 
nacional, de las empresas, establecimientos o instalaciones que los producen o importan, 
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transforman o comercializan, que recogerá las autorizaciones o comunicaciones que las 
comunidades autónomas lleven a cabo de acuerdo con sus competencias.

4. Los distintos registros existentes estarán conectados y se coordinarán entre si a fin de 
asegurar la unidad de datos, economía de actuaciones y eficacia administrativa.

5. Además, a tenor de lo dispuesto en el anexo V, capítulo I, del Reglamento 2074/2005 
de la Comisión, de 5 de diciembre de 2005, por el que se establecen medidas de aplicación 
para determinados productos con arreglo a lo dispuesto en el Reglamento (CE) n.º 853/2004 
del Parlamento Europeo y del Consejo y para la organización de controles oficiales con 
arreglo a lo dispuesto en los Reglamentos (CE) n.º 854/2004 del Parlamento Europeo y del 
Consejo y (CE) n.º 882/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo, se introducen 
excepciones a lo dispuesto en el Reglamento (CE) n.º 852/2004 del Parlamento Europeo y 
del Consejo y se modifican los Reglamentos (CE) n.º 853/2004 y (CE) n.º 854/2004, la 
Agencia Española de Seguridad Alimentaria y Nutrición será la responsable de establecer el 
sitio web nacional para facilitar su coordinación con el sitio web de la Comisión Europea.

Artículo 25.  Sistema nacional coordinado de alertas alimentarias.
1. Con el objetivo de proteger la salud humana y poder gestionar los riesgos alimentarios 

para la salud de los consumidores se dispone de un sistema nacional de red de alerta, 
denominado Sistema Coordinado de Intercambio Rápido de Información, cuyos principios de 
actuación y funcionamiento se basan en lo establecido en los artículos 50 a 52 del 
Reglamento (CE) n.º 178/2002 del Parlamento Europeo y del Consejo, mediante el cual se 
establece el sistema de alerta rápida comunitario, así como los acordados en los Órganos de 
Coordinación y Cooperación entre las Administraciones públicas con competencias en 
materia de seguridad alimentaria, establecidos por la Ley 11/2001.

2. El sistema estructurado en forma de red, está destinado a facilitar una comunicación e 
intercambio rápido de información de aquellas actuaciones que se lleven a cabo por parte de 
las autoridades competentes en caso de riesgos graves para la salud humana, derivados del 
consumo de alimentos y piensos.

3. En el sistema participarán como puntos de contacto de carácter habitual las 
autoridades competentes, así como aquellos puntos de contacto que con carácter opcional 
se estimen oportunos para la adecuada gestión de los riesgos.

4. Corresponde a la Administración General del Estado la coordinación del sistema de 
red de alerta en el territorio nacional así como la integración del sistema en los sistemas de 
alerta comunitarios e internacionales, y designará el organismo de la misma que se 
constituye en punto de contacto nacional a estos efectos.

5. La información vinculada al funcionamiento de estas redes se encontrará sometida en 
su tratamiento a la confidencialidad y al secreto profesional. Dichos principios alcanzan de 
especial manera a los miembros y el personal de los sistemas de alerta nacional y europeo 
en el desempeño de sus actuaciones. El secreto profesional y el deber de confidencialidad 
tendrán especial reflejo en los procedimientos, acuerdos y convenios que protocolicen las 
líneas directrices de funcionamiento que en este artículo se establecen.

6. El sistema nacional de intercambio rápido de información, formado por las autoridades 
competentes de la Administración General del Estado y de las comunidades autónomas, 
informará, en su caso, a las administraciones locales que realicen control oficial y mantendrá 
informado al público sobre aquellos productos que puedan suponer un riesgo, del riesgo en 
sí mismo y de las medidas adoptadas por las autoridades competentes, o que deban adoptar 
los consumidores, cuando sea aconsejable o necesaria la actuación de los consumidores, 
para minimizar los riesgos.

7. Asimismo, se dispondrá de un plan general para la gestión de crisis, considerado en el 
artículo 55 del Reglamento (CE) n.° 178/2002, en el ámbito de la seguridad alimentaria y de 
piensos. Dicho plan especificará los procedimientos para llevar a cabo la gestión de una 
crisis.

Artículo 26.  Principios de la comunicación de riesgos.
1. Las autoridades competentes de las Administraciones públicas comunicarán a las 

partes interesadas o al público en general, teniendo siempre muy presente los principios de 
independencia, transparencia, proporcionalidad y confidencialidad, la información necesaria 
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ante la existencia de una situación de riesgo en materia de seguridad alimentaria. Para ello, 
se utilizarán los cauces adecuados, aplicando los procedimientos establecidos con 
anterioridad, consensuados entre dichas administraciones y los sectores implicados, 
adoptando siempre medidas de comunicación del riesgo sobre una sólida base científica, 
ponderando, de manera especial, la transparencia informativa y velando para evitar una 
innecesaria alarma de la población y causando el menor perjuicio posible al operador 
económico.

2. Las autoridades competentes adoptarán, cuando sea necesario, las medidas 
apropiadas para informar al ciudadano de las características del riesgo, con un mensaje 
objetivo, fiable, apropiado, entendible y accesible, que tenga presente la sensibilidad y 
preocupación de la ciudadanía, impidiendo la discriminación de cualquier colectivo de 
población que por razones culturales, lingüísticas, religiosas, sociales o, por cualquier 
discapacidad, tenga especial dificultad para el acceso efectivo a la información o a las 
medidas.

3. Para la consecución de los objetivos señalados en los apartados anteriores, se 
fomentará la organización de encuentros y actividades divulgativas de ámbito nacional e 
internacional, con objeto de buscar herramientas de comunicación que posibiliten la 
generación de conocimiento en un campo en el que se considera imprescindible hacer 
entendible la gradación de la percepción del riesgo y la comprensión de la índole del mismo 
a la población. Igualmente, se fomentará la consolidación de la plataforma de intercambio de 
información puesta en marcha entre los estados miembros de la Unión Europea, con objeto 
de mejorar las estrategias de cooperación y facilitar las vías de comunicación.

4. En el caso de que el riesgo detectado afecte a más de una comunidad autónoma, la 
comunicación inicial corresponderá a la Administración General del Estado, previa 
información a las autoridades competentes de las comunidades autónomas afectadas y en 
coordinación con ellas.

5. Las autoridades competentes, cuando consideren que existe una situación de riesgo 
en materia de seguridad alimentaria, que requiera de la comunicación inmediata de tal 
circunstancia, podrán realizar, informando a los operadores económicos afectados, la 
correspondiente advertencia a través de los medios de comunicación que estimen más 
efectivos, trasladando el coste de las comunicaciones efectuadas a los operadores 
económicos, responsables de la situación de riesgo creada, si se confirma dicho riesgo.

Artículo 27.  Sistema de Información.
1. La Agencia Española de Seguridad Alimentaria y Nutrición será el organismo 

encargado de desarrollar, mantener y actualizar un sistema de información sobre seguridad 
alimentaria y nutrición, en colaboración con las comunidades autónomas, y con criterios de 
transparencia y objetividad respecto de la información generada, y que garantice su 
disponibilidad a todas las administraciones públicas competentes en la materia, a los 
operadores económicos y a los consumidores. El diseño, objetivos, contenidos y acceso a 
este sistema se acordarán en la Agencia Española de Seguridad Alimentaria y Nutrición, a 
través de sus órganos encargados de establecer mecanismos eficaces de coordinación y 
cooperación entre las Administraciones públicas con competencias en materia de seguridad 
alimentaria.

2. Todas las Administraciones públicas competentes en la materia aportarán al sistema 
de información los datos necesarios para hacer de este sistema una herramienta de gestión 
integral dentro de la seguridad alimentaria, incluyendo evaluaciones del riesgo, dictámenes 
científicos y caracterización de riesgos emergentes y control oficial de alimentos.

3. Podrá ser objeto de inclusión en el sistema de información la realización de informes y 
estadísticas para fines estatales en estas materias, así como las de interés general 
supracomunitario y las que se deriven de compromisos con las instituciones europeas, que 
se llevarán a cabo con arreglo a las determinaciones metodológicas y técnicas que 
establezcan al efecto.

Artículo 28.  Actuaciones de formación.
1. Las Administraciones públicas promoverán programas y proyectos con la finalidad de 

fomentar el conocimiento en seguridad alimentaria y nutrición.
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2. Las autoridades competentes garantizarán que todo el personal, encargado de 
efectuar los controles oficiales, recibe la formación continuada adecuada en su ámbito de 
actuación, que le capacite para cumplir su función, de una forma competente y coherente, 
atendiendo a los criterios que establezcan las directrices que en el ámbito de formación 
proporcionen los organismos europeos.

3. Las autoridades competentes ejercerán la labor de control, en relación con la 
suficiencia de la cualificación de los trabajadores en materia de manipulación de alimentos y 
la aplicación de prácticas correctas de higiene en el puesto de trabajo, correspondiendo la 
responsabilidad del diseño de contenidos de la formación a los operadores económicos.

La Agencia Española de Seguridad Alimentaria y Nutrición establecerá unos criterios 
mínimos para todo el territorio nacional, que deberán ser consensuados en sus diversos 
órganos de coordinación en materia de reconocimiento de la formación de los manipuladores 
de alimentos.

CAPÍTULO V
Evaluación de riesgos, riesgos emergentes y cooperación científico-técnica

Artículo 29.  Evaluación del riesgo.
Sin perjuicio de las competencias en producción primaria que puedan tener otros 

organismos administrativos, la Agencia Española de Seguridad Alimentaria y Nutrición será 
la responsable de impulsar, coordinar y aunar las actuaciones en materia de evaluación de 
riesgos alimentarios. Para ello, tendrá en cuenta las directrices de la Autoridad Europea de 
Seguridad Alimentaria (EFSA) y será, así mismo, el único punto de contacto oficial con las 
autoridades europeas en esta materia. Toda la información evaluadora, realizada por las 
administraciones competentes en la materia, universidades, agencias autonómicas y 
organismos públicos de investigación será centralizada dentro del sistema de información 
para ponerla a disposición de los gestores en la toma de decisiones en materia de seguridad 
alimentaria.

Artículo 30.  Riesgos emergentes.
La Agencia Española de Seguridad Alimentaria y Nutrición será la encargada, con el 

apoyo de su Comité Científico y la cooperación de las comunidades autónomas, de 
coordinar las actuaciones necesarias para la identificación y evaluación de riesgos 
emergentes utilizando las herramientas disponibles a nivel nacional e internacional, 
siguiendo especialmente las directrices de la Autoridad Europea de Seguridad Alimentaria. 
Así mismo, será la responsable de definir los procedimientos de actuación y de designar los 
comités de crisis especializados necesarios.

Artículo 31.  Responsabilidades del Comité Científico.
El Comité Científico de la Agencia Española de Seguridad Alimentaria y Nutrición será el 

encargado de asumir las funciones descritas en los artículos 29 y 30.

Artículo 32.  Cooperación científico técnica.
Se establecerán las vías organizativas y de financiación necesaria, por parte de las 

administraciones competentes en la materia, para dar el necesario apoyo, fomentar, priorizar 
y canalizar la investigación en materia de seguridad alimentaria. Estas vías deberán 
garantizar, dentro del Sistema Español de Ciencia y Tecnología, una estructura dirigida a 
anticipar y prevenir los riesgos de naturaleza alimentaria.
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CAPÍTULO VI
Laboratorios

Artículo 33.  Laboratorios nacionales de referencia.
1. La Administración General del Estado, en coordinación con las comunidades 

autónomas, designará los laboratorios nacionales de referencia, cuyo carácter será 
necesariamente público, relacionados con las materias objeto de esta ley. Dichos 
laboratorios podrán ser, asimismo, de titularidad de las comunidades autónomas, en cuyo 
caso, para proceder a su designación, se realizará obligatoriamente la oportuna coordinación 
con las mismas. Los métodos analíticos empleados en los referidos laboratorios estarán 
acreditados para la técnica de referencia. El incumplimiento de las funciones, atribuidas a 
esta categoría de laboratorios, sin causa justificada conllevará la retirada de tal condición.

2. Las funciones de los laboratorios nacionales de referencia en la materia específica, 
para la cual están designados, con independencia de las que en cada caso se establezcan 
reglamentariamente, serán las siguientes:

a) Coordinar las actuaciones necesarias con los laboratorios de todas las 
Administraciones públicas o privados, autorizados para realizar control oficial.

b) Prestar asistencia técnica y científica a las autoridades competentes, para la puesta 
en práctica de los planes de control oficial de alimentos y piensos.

c) Establecer, cuando sea necesario, la colaboración con los centros de investigación, 
públicos o privados, nacionales, comunitarios o extranjeros, cuando dichos centros 
investiguen temas relacionados con el laboratorio de referencia.

d) Transferir a los laboratorios oficiales y a las autoridades competentes de las 
comunidades autónomas y de la Administración General del Estado la información y las 
nuevas técnicas que se desarrollen por los laboratorios de referencia de la Unión Europea.

e) Efectuar los análisis o ensayos que, a efectos periciales o con otros fines, les sean 
solicitados.

f) Realizar los análisis dirimentes, cuando existiera contradicción entre el análisis inicial y 
el contraanálisis.

g) Organizar ensayos comparativos con los laboratorios designados por las autoridades 
competentes para la realización del control oficial.

h) Colaborar con el laboratorio comunitario de referencia en su ámbito de competencias.
i) Proporcionar apoyo técnico y formación al personal de los laboratorios, designados por 

las autoridades competentes para la realización del control oficial.

Artículo 34.  Laboratorios designados para realizar análisis de control oficial.
Las autoridades competentes de la Administración General del Estado y de las 

comunidades autónomas designarán, en el ámbito de sus competencias, los laboratorios, 
públicos o privados, para realizar los análisis pertinentes en materia de control oficial.

Artículo 35.  Red de laboratorios de seguridad alimentaria.
1. Se creará la Red de Laboratorios de Seguridad Alimentaria (RELSA), para compartir y 

fomentar la acreditación de laboratorios de ensayo y métodos analíticos para el control 
oficial. Formarán parte de la dicha red los laboratorios, públicos o privados, que participen en 
trabajos de control oficial por designación de las autoridades competentes de las 
comunidades autónomas o de la Administración General del Estado. Las distintas 
autoridades competentes deberán facilitar a ésta última la información relativa a dichos 
laboratorios y su cartera de servicios.

2. La Agencia Española de Seguridad Alimentaria y Nutrición, a través de sus órganos, 
encargados de establecer mecanismos eficaces de coordinación y cooperación entre las 
Administraciones públicas, con competencias en materia de seguridad alimentaria, creará, a 
nivel estatal, una base de datos y una cartera de servicios de la red, que serán de acceso 
público, y coordinará los grupos de trabajo, que se establezcan dentro de la red para su 
desarrollo. Además, la Agencia, con el apoyo de los laboratorios nacionales de referencia y 
de las restantes autoridades competentes, promoverá la coordinación de los laboratorios de 
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la red para la consecución de los planes nacionales de control alimentario y para mejorar el 
cumplimiento de las normas de calidad aplicables.

3. En colaboración con las comunidades autónomas y dentro de la RELSA, se 
determinarán los laboratorios designados para la realización de técnicas de referencia 
específicas acreditadas al objeto de optimizar los recursos disponibles. Ello conllevará la 
obligación, para los referidos laboratorios, de realizar los análisis solicitados por el conjunto 
de Administraciones públicas, que así lo requieran en el ejercicio de sus competencias de 
control oficial. La Agencia Española de Seguridad Alimentaria y Nutrición hará pública una 
memoria anual de actividades de la RELSA.

La financiación de estas solicitudes de analíticas se realizará, conjuntamente, por la 
comunidad autónoma solicitante y la Administración General del Estado.

CAPÍTULO VII
Alimentación saludable, actividad física y prevención de la obesidad

Artículo 36.  Estrategia de la nutrición, actividad física y prevención de la obesidad (NAOS).
1. El Gobierno, en coordinación con las comunidades autónomas, la administración local 

y con la participación de los operadores económicos y los agentes sociales, incrementará el 
desarrollo, intensificando su carácter interdepartamental e intersectorial, de la estrategia para 
fomentar una alimentación saludable y promover la práctica de actividad física, con el fin de 
invertir la tendencia ascendente de la prevalencia de la obesidad y, con ello, reducir 
sustancialmente la morbilidad y mortalidad atribuible a las enfermedades no transmisibles 
asociadas a ella. La Estrategia estará basada en el análisis de la situación y el conocimiento 
científico existente en la materia, además de ser coherente con las recomendaciones de los 
organismos internacionales con los que existan acuerdos suscritos. Esta Estrategia será 
revisada con periodicidad quinquenal.

2. En la Estrategia se establecerán los objetivos nutricionales y de actividad física para la 
población y los de reducción de la prevalencia de obesidad, los principios generales que han 
de regir las actuaciones, las medidas e intervenciones específicas, que se desarrollarán 
durante el período correspondiente y se fijarán los indicadores y herramientas, que permitan 
realizar el seguimiento del progreso y evaluar la capacidad de la Estrategia para lograr los 
objetivos planteados.

3. La Estrategia abarcará todas las etapas de la vida de las personas, aunque priorizará 
las medidas dirigidas a la infancia, adolescencia y a las mujeres gestantes, y prestará 
especial atención a las necesidades de los grupos socioeconómicos más vulnerables, con el 
fin de reducir y evitar las desigualdades en alimentación, actividad física, obesidad y salud.

4. El Gobierno establecerá los mecanismos de coordinación y actuación necesarios para 
la implantación y desarrollo de la Estrategia de la nutrición, actividad física y prevención de la 
obesidad (NAOS).

5. Como complemento a esta actividad, el Gobierno impulsará el reconocimiento en esta 
materia a través de los Premios NAOS con el fin de reconocer y dar visibilidad a aquellas 
iniciativas consideradas ejemplares y que mejor contribuyen a la consecución de los 
objetivos propuestos en la Estrategia NAOS.

6. Dichos premios que tienen una periodicidad anual, contarán en todo caso, entre sus 
categorías, debido a sus características especiales, con premios en el ámbito escolar, tanto 
para la promoción de una alimentación saludable, como para la práctica de actividad física.

Artículo 37.  Prohibición de discriminación.
1. Está prohibida cualquier discriminación directa o indirecta por razón de sobrepeso u 

obesidad.
2. Se considera discriminación directa por esta razón, la situación en la que se encuentra 

una persona que sea, haya sido o pudiera ser tratada, en atención a su sobrepeso, de 
manera menos favorable que otra en situación comparable.

3. Se considera discriminación indirecta, por esta razón, la situación en la que una 
disposición, criterio o práctica, aparentemente, neutros pone a las personas con sobrepeso u 
obesidad en desventaja particular con respecto al resto de personas, salvo que dicha 
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disposición, criterio o práctica puedan justificarse, objetivamente, en atención a una finalidad 
legítima, y que los medios para alcanzar dicha finalidad sean necesarios y adecuados.

4. En cualquier caso, se considera discriminatoria toda orden de discriminar, directa o 
indirectamente, por razón de sobrepeso u obesidad.

5. Los actos y cláusulas, que constituyan o causen discriminación por razón de 
sobrepeso u obesidad, se considerarán nulos y sin efecto.

6. Los poderes públicos adoptarán medidas específicas, a favor de las personas con 
sobrepeso u obesidad, para corregir situaciones patentes de desigualdad, así como medidas 
de intervención y fomento para la prevención y tratamiento de la obesidad, especialmente, 
de la obesidad infantil y de otros trastornos alimentarios.

Artículo 38.  Observatorio de la Nutrición y de Estudio de la Obesidad.
1. Para promover el desarrollo de políticas y la toma de decisiones, basadas en el 

adecuado conocimiento de la situación existente y en la mejor evidencia científica, se creará 
el Observatorio de la Nutrición y de Estudio de la Obesidad, como sistema de información, 
que permita el análisis periódico de la situación nutricional de la población y la evolución de 
la obesidad en España y sus factores determinantes. En su regulación se estará a lo 
dispuesto en el artículo 40 de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y 
Funcionamiento de la Administración General del Estado, teniendo en cuenta las 
competencias en esta materia de las comunidades autónomas. Dicho Observatorio estará 
adscrito a la Agencia Española de Seguridad Alimentaria y Nutrición.

2. Serán funciones del Observatorio:
a) Recabar información sobre los hábitos alimentarios y de actividad física de la 

población, en las diferentes edades y grupos socioeconómicos.
b) Recabar información sobre la prevalencia de sobrepeso y obesidad, así como de sus 

factores determinantes.
c) Realizar el seguimiento y la evaluación de las medidas e intervenciones incluidas en la 

Estrategia de la nutrición, actividad física y prevención de la obesidad (NAOS), definida en el 
artículo 36.

d) Analizar otras políticas y actuaciones, que se desarrollan a nivel internacional, 
nacional, autonómico y local, en la promoción de una alimentación saludable y de la 
actividad física, destacando y divulgando aquellas intervenciones de mayor efectividad e 
impacto sobre la salud.

e) Recopilar y analizar datos e información, sobre la publicidad de alimentos, emitida por 
los distintos medios y sistemas de comunicación, con especial atención a la publicidad 
dirigida a los menores de edad.

f) Elaborar y promover los estudios y trabajos de investigación, necesarios para lograr 
una mayor eficacia en el diseño y desarrollo de las políticas nutricionales.

g) Elaborar un informe anual, que incluirá el seguimiento y evaluación de la estrategia 
NAOS, así como recomendaciones con los aspectos a corregir.

Artículo 39.  Prevención de la obesidad a través de los servicios de salud.
Las autoridades sanitarias facilitarán las condiciones y los recursos necesarios, incluida 

la formación, para que todo el personal sanitario de atención primaria y las oficinas de 
farmacia ofrezcan a los pacientes una información sencilla sobre hábitos alimentarios y de 
actividad física. Además, facilitarán los recursos necesarios para la detección precoz del 
sobrepeso, la obesidad y los trastornos de la conducta alimentaria, y desarrollarán los 
programas necesarios para lograr su prevención.

Artículo 40.  Medidas especiales dirigidas al ámbito escolar.
1. Las autoridades educativas competentes promoverán la enseñanza de la nutrición y 

alimentación en las escuelas infantiles y centros escolares, transmitiendo a los alumnos los 
conocimientos adecuados, para que éstos alcancen la capacidad de elegir, correctamente, 
los alimentos, así como las cantidades más adecuadas, que les permitan componer una 
alimentación sana y equilibrada y ejercer el autocontrol en su alimentación. A tal efecto, se 
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introducirán contenidos orientados a la prevención y a la concienciación sobre los beneficios 
de una nutrición equilibrada en los planes formativos del profesorado.

2. Las autoridades educativas competentes promoverán el conocimiento de los 
beneficios que, para la salud, tienen la actividad física y el deporte y fomentará su práctica 
entre el alumnado, tanto de forma reglada en las clases de educación física, como en las 
actividades extraescolares.

3. Las autoridades competentes velarán para que las comidas servidas en escuelas 
infantiles y centros escolares sean variadas, equilibradas y estén adaptadas a las 
necesidades nutricionales de cada grupo de edad. Serán supervisadas por profesionales con 
formación acreditada en nutrición humana y dietética.

4. Las escuelas infantiles y los centros escolares proporcionarán a las familias, tutores o 
responsables de todos los comensales, incluidos aquellos con necesidades especiales 
(intolerancias, alergias alimentarias u otras enfermedades que así lo exijan), la programación 
mensual de los menús, de la forma más clara y detallada posible, y orientarán con menús 
adecuados, para que la cena sea complementaria con el menú del mediodía.

La información sobre los citados menús será accesible a personas con cualquier tipo de 
discapacidad, cuando así se requiera.

Asimismo, tendrán a disposición de las familias, tutores o responsables de los 
comensales la información de los productos utilizados para la elaboración de los menús, que 
sea exigible por las normas sobre etiquetado de productos alimenticios.

5. En los supuestos en que las condiciones de organización e instalaciones lo permitan, 
las escuelas infantiles y los centros escolares con alumnado con alergias o intolerancias 
alimentarias, diagnosticadas por especialistas, y que, mediante el correspondiente certificado 
médico, acrediten la imposibilidad de ingerir, determinados alimentos que perjudican su 
salud, elaborarán menús especiales, adaptados a esas alergias o intolerancias. Se 
garantizarán menús alternativos en el caso de intolerancia al gluten.

A excepción de lo establecido en el párrafo anterior, cuando las condiciones 
organizativas, o las instalaciones y los locales de cocina, no permitan cumplir las garantías 
exigidas para la elaboración de los menús especiales, o el coste adicional de dichas 
elaboraciones resulte inasumible, se facilitarán a los alumnos los medios de refrigeración y 
calentamiento adecuados, de uso exclusivo para estas comidas, para que pueda 
conservarse y consumirse el menú especial proporcionado por la familia.

6. En las escuelas infantiles y en los centros escolares no se permitirá la venta de 
alimentos y bebidas con un alto contenido en ácidos grasos saturados, ácidos grasos trans, 
sal y azúcares. Estos contenidos se establecerán reglamentariamente.

7. Las escuelas infantiles y los centros escolares serán espacios protegidos de la 
publicidad. Las campañas de promoción alimentaria, educación nutricional o promoción del 
deporte o actividad física en los centros así como el patrocinio de equipos y eventos 
deportivos en el ámbito académico deberán ser previamente autorizados por las autoridades 
educativas competentes, de acuerdo con los criterios establecidos por las autoridades 
sanitarias que tengan por objetivo promover hábitos nutricionales y deportivos saludables y 
prevenir la obesidad.

Artículo 41.  Medidas dirigidas a las Administraciones públicas.
Cuando liciten las concesiones de sus servicios de restauración, las Administraciones 

públicas deberán introducir en el pliego de prescripciones técnicas requisitos para que la 
alimentación servida sea variada, equilibrada y adaptada a las necesidades nutricionales de 
los usuarios del servicio. Igualmente, supervisarán todo ello, atendiendo a las guías y 
objetivos nutricionales, establecidos por el departamento competente en materia sanitaria. 
Estos requisitos deberán ser objeto de especial consideración dentro de los criterios de 
adjudicación del contrato.

Artículo 42.  Medidas dirigidas a personas dependientes y con necesidades especiales.
1. Los centros y servicios que realicen prestaciones para personas dependientes y con 

necesidades especiales fomentarán la difusión de hábitos alimentarios saludables, 
asegurando su correcta alimentación y prestando especial atención a los problemas de 
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desnutrición, así como la práctica de actividad física y el deporte. Tales actividades serán 
supervisadas por profesionales con formación acreditada.

2. Las Administraciones públicas competentes evaluarán los problemas particulares en 
sectores de la población y establecerán un plan de fomento de la seguridad alimentaria 
dirigido a dichos sectores.

Artículo 43.  Ácidos grasos «trans».
1. En los procesos industriales en los que se puedan generar ácidos grasos «trans», los 

operadores responsables establecerán las condiciones adecuadas que permitan minimizar la 
formación de los mismos, cuando se destinen a la alimentación, bien de forma individual o 
formando parte de la composición de alimentos.

2. Los operadores exigirán a sus proveedores la información sobre el contenido de 
ácidos grasos «trans» de los alimentos o materias primas que les proporcionen y tendrán a 
disposición de la administración la información relativa al contenido de ácidos grasos «trans» 
en sus productos.

3. Estos requisitos no se aplicarán a los productos de origen animal que contengan, de 
manera natural, ácidos grasos «trans».

CAPÍTULO VIII
Publicidad de alimentos

Artículo 44.  Publicidad de alimentos.
1. Sin menoscabo de las disposiciones específicas recogidas en esta ley, la 

comunicación comercial de los alimentos se regirá por la Ley 3/1991, de 10 de enero, de 
Competencia Desleal; por la Ley 34/1988, de 11 de noviembre, General de Publicidad; por el 
Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios y otras leyes 
complementarias; por la Ley 7/2010, de 31 de marzo, General de la Comunicación 
Audiovisual, y por las normas especiales que regulen la actividad en este ámbito y le sean 
de aplicación.

2. Asimismo, los mensajes publicitarios de alimentos, realizados en cualquier medio o 
soporte de comunicación, deberán ajustarse a la normativa aplicable, y específicamente al 
Real Decreto 1907/1996, de 2 de agosto, sobre publicidad y promoción comercial de 
productos, actividades o servicios con pretendida finalidad sanitaria.

3. Sin perjuicio de lo establecido en el Reglamento (CE) n.º 1924/2006 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 20 de diciembre de 2006, relativo a las declaraciones 
nutricionales y de propiedades saludables en los alimentos, en la publicidad o promoción 
directa o indirecta de alimentos quedará prohibida:

a) La aportación de testimonios de profesionales sanitarios o científicos, reales o ficticios, 
o de pacientes reales o supuestos, como medio de inducción al consumo, así como la 
sugerencia de un aval sanitario o científico.

b) La promoción del consumo de alimentos con el fin de sustituir el régimen de 
alimentación o nutrición comunes, especialmente en los casos de maternidad, lactancia, 
infancia o tercera edad.

c) La referencia a su uso en centros sanitarios o a su distribución a través de oficinas de 
farmacia.

4. Solo se permitirá la utilización de avales de asociaciones, corporaciones, fundaciones 
o instituciones, relacionadas con la salud y la nutrición en la publicidad o promoción directa o 
indirecta de alimentos, cuando:

a) Se trate de organizaciones sin ánimo de lucro.
b) Se comprometan, por escrito, a utilizar los recursos económicos, obtenidos con esta 

colaboración en actividades que favorezcan la salud, a través de la investigación, desarrollo 
y divulgación especializada en el ámbito de la nutrición y la salud.
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Artículo 45.  Regulación voluntaria.
Los poderes públicos, con el fin de lograr un más amplio y riguroso control de la 

aplicación de la legislación vigente por parte de los operadores económicos y profesionales 
de la publicidad, favorecerán el desarrollo de sistemas de regulación voluntaria, velando por 
su implantación y facilitando la misma cuando dichos sistemas cumplan los requisitos 
establecidos en la Ley 3/1991, de 10 de enero, de competencia desleal.

Artículo 46.  Publicidad de alimentos dirigida a menores de quince años.
1. Las autoridades competentes promoverán la firma de acuerdos de corregulación con 

los operadores económicos y los prestadores del servicio de comunicación comercial 
audiovisual, para el establecimiento de códigos de conducta, que regulen las 
comunicaciones comerciales de alimentos y bebidas, dirigidas a la población menor de 
quince años, con el fin de contribuir a prevenir la obesidad y promover hábitos saludables. 
Estos códigos de conducta deberán ser aplicados por sistemas de autorregulación que 
cumplan con lo dispuesto en el artículo anterior.

2. Si en el plazo de un año, a contar desde la entrada en vigor de esta ley, no se 
hubieran adoptado estos códigos de conducta, el Gobierno establecerá reglamentariamente 
las normas que regulen tales comunicaciones comerciales, para garantizar la protección de 
la infancia y la juventud, así como los medios para hacerlas efectivas.

CAPÍTULO IX
Potestad sancionadora

Sección Primera. Disposiciones generales

Artículo 47.  Principios generales.
1. Las Administraciones públicas competentes, en el uso de su potestad sancionadora, 

sancionarán las conductas tipificadas como infracción en materia de seguridad alimentaria y 
nutrición, sin perjuicio de las responsabilidades civiles, penales o de otro orden que puedan 
concurrir.

2. La instrucción de causa penal ante los Tribunales de Justicia suspenderá la 
tramitación del expediente administrativo sancionador, que hubiera sido incoado por los 
mismos hechos y, en su caso, la eficacia de los actos administrativos de imposición de 
sanción. Las medidas administrativas que hubieran sido adoptadas para salvaguardar la 
salud y seguridad de las personas se mantendrán en tanto la autoridad judicial no se 
pronuncie sobre las mismas. De no haberse estimado la existencia de delito o falta, la 
administración competente podrá continuar el expediente sancionador, quedando vinculada, 
en su caso, por los hechos declarados probados en resolución judicial firme.

3. En ningún caso se producirá una doble sanción por los mismos hechos y en función 
de los mismos intereses públicos protegidos, si bien deberán exigirse las demás 
responsabilidades que se deduzcan de otros hechos o infracciones concurrentes.

Artículo 48.  Administración competente.
Las Administraciones españolas, que en cada caso resulten competentes, sancionarán 

las infracciones, en materia de defensa de los consumidores y usuarios, cometidas en 
territorio español, cualquiera que sea la nacionalidad, el domicilio o el lugar en que radiquen 
los establecimientos del responsable.

Artículo 49.  Reposición de la situación alterada por la infracción e indemnización de daños 
y perjuicios.

Conforme a lo previsto en el artículo 130.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, en el procedimiento sancionador, podrá exigirse al infractor la reposición de la 
situación alterada por la infracción a su estado original y, en su caso, la indemnización de 
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daños y perjuicios causados que podrán ser determinados por el órgano competente para 
imponer la sanción, debiendo notificarse al infractor para que, en el plazo de un mes, 
proceda a su satisfacción, quedando, de no hacerse así, expedita la vía judicial 
correspondiente.

Sección Segunda. Infracciones y sanciones

Artículo 50.  Infracciones en materia de seguridad alimentaria y nutrición.
1. Son infracciones en materia de seguridad alimentaria:
a) El incumplimiento de las disposiciones establecidas por la legislación específica en 

materia de documentación y registros de empresas o, en su caso, establecimientos, y de sus 
productos.

b) La utilización falsa o fraudulenta de marcas sanitarias o identificativas de alimentos, 
así como la puesta en el mercado de alimentos o piensos etiquetados de una manera 
insuficiente, defectuosa o, en su caso, fraudulenta.

c) La oposición, obstrucción o falta de colaboración con las autoridades competentes de 
control de las administraciones públicas, así como el incumplimiento de las obligaciones de 
información atribuidas a las empresas por la normativa específica, respecto de los controles 
realizados en las mismas o sus establecimientos.

d) La ausencia o deficiente aplicación, por parte de las empresas de alimentos o piensos, 
de las técnicas de autocontrol exigidas por la legislación de aplicación y, en particular, de la 
documentación que permita la correcta trazabilidad de los alimentos o piensos.

e) El incumplimiento de los requisitos, condiciones, obligaciones o prohibiciones 
establecidas en la normativa específica en materia de higiene o seguridad alimentaria.

f) La utilización de materias primas e ingredientes adulterados y, en su caso, 
contaminados, para la elaboración de alimentos o piensos.

g) La introducción en territorio nacional o la salida de éste, de alimentos o piensos, 
cuando su comercialización esté prohibida o limitada por razones de seguridad alimentaria, o 
el incumplimiento de los requisitos establecidos para su introducción o salida.

h) El incumplimiento o transgresión de las medidas cautelares, adoptadas por las 
administraciones públicas, o la resistencia a su ejecución.

2. Son infracciones en materia de nutrición:
a) La elaboración, distribución, suministro o venta de preparados alimenticios, cuando en 

su presentación se induzca a confusión al consumidor sobre sus verdaderas características 
sanitarias o nutricionales.

b) El incumplimiento de las disposiciones establecidas por la normativa de aplicación en 
materia de discriminación por sobrepeso u obesidad.

c) El incumplimiento de las disposiciones establecidas por las normas de aplicación para 
la protección de los menores en el ámbito escolar, en materia de nutrición.

d) El incumplimiento de la prohibición de comercialización de alimentos, que transgredan 
los criterios nutricionales que se determinen en el desarrollo reglamentario de esta ley.

e) La transgresión de las prohibiciones que, en materia de publicidad relacionada con los 
alimentos y, en su caso, con sus propiedades nutricionales o saludables, establezca la 
legislación de aplicación.

f) El incumplimiento de las limitaciones establecidas por la normativa aplicable, en 
materia de formación o publicidad alimentaria dirigida a la infancia y la juventud.

Artículo 51.  Graduación de las infracciones.
Las infracciones se clasifican como leves, graves y muy graves, atendiendo a los 

criterios de riesgo para la salud, posición en el mercado infractor, cuantía del eventual 
beneficio obtenido, grado de intencionalidad, gravedad de la alteración sanitaria, 
generalización de la infracción y reincidencia.

1. Serán infracciones leves:
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— Las deficiencias en los registros o cuantos documentos obliguen a llevar las 
disposiciones vigentes de interés en seguridad alimentaria o nutrición, siempre que dicho 
incumplimiento no esté tipificado como infracción grave o muy grave.

— La oposición y falta de colaboración con la actuación de control de las 
Administraciones públicas, que perturbe o retrase la misma, pero que no impida o dificulte 
gravemente su realización.

— El etiquetado insuficiente o defectuoso, establecido en la normativa aplicable a los 
alimentos y piensos, siempre que dicho incumplimiento no esté tipificado como infracción 
grave o muy grave.

— La elaboración, fabricación, transformación, envasado, almacenamiento, importación, 
exportación, distribución, transporte o comercialización de alimentos y piensos, en 
condiciones no permitidas por la normativa vigente, o cuyo uso haya sido expresamente 
prohibido o restringido, siempre que dicho incumplimiento no esté tipificado como infracción 
grave o muy grave.

— La utilización de materias primas e ingredientes adulterados y, en su caso, 
contaminados para la elaboración de productos alimenticios, siempre que dicho 
incumplimiento no esté tipificado como infracción grave o muy grave.

— El uso o tenencia de alimentos o piensos en una empresa alimentaria o de piensos, 
cuyo uso haya sido expresamente prohibido o restringido, o que se encuentre en 
condiciones no permitidas por la normativa vigente, siempre que dicho incumplimiento no 
esté tipificado como infracción grave o muy grave.

— La introducción en el territorio nacional o la salida de éste, de alimentos o piensos, 
cuando su comercialización esté prohibida o limitada por razones de seguridad alimentaria, o 
el incumplimiento de los requisitos establecidos para su introducción o salida.

— El ejercicio de aquellas actividades de la cadena alimentaria sujetas a inscripción en 
los correspondientes registros, sin cumplir los requisitos meramente formales, o en 
condiciones distintas a las previstas en la normativa vigente, siempre que dicho 
incumplimiento no esté tipificado como infracción grave o muy grave.

— La cumplimentación inadecuada de la documentación de acompañamiento de los 
alimentos y piensos para su comercialización, siempre que dicho incumplimiento no esté 
tipificado como infracción grave o muy grave.

— Las simples irregularidades en la observancia de las normas sobre seguridad 
alimentaria y nutrición, siempre que dicho incumplimiento no esté tipificado como infracción 
grave o muy grave.

— El incumplimiento de los requisitos de formación o instrucción de los manipuladores 
de alimentos.

2. Serán infracciones graves:
— Las que reciban expresamente dicha calificación en la normativa aplicable en cada 

caso.
— El inicio de la actividad en una empresa o establecimiento de nueva instalación o en la 

ampliación de uno ya existente, sin contar con la previa autorización administrativa o sin la 
inscripción en el registro general correspondiente.

— La ausencia de documentos o de registros exigidos por la normativa vigente o la falta 
de cumplimentación de datos esenciales para la trazabilidad de los alimentos o piensos.

— La ausencia de sistemas y procedimientos que permitan identificar a los operadores 
económicos a cualquier persona que les haya suministrado un alimento, un pienso, un 
animal destinado a la producción de alimentos, o cualquier sustancia destinada a ser 
incorporada en un alimento o un pienso, o con probabilidad de serlo.

— La ausencia de sistemas de autocontrol por parte de los operadores económicos.
— La falta de comunicación a la autoridad competente de la detección de un riesgo en 

los autocontroles.
— La oposición, obstrucción o falta de colaboración con la actuación de control de las 

Administraciones públicas, cuando impida o dificulte gravemente su realización, así como el 
suministro a las mismas, a sabiendas, de información inexacta.
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— La comercialización de productos sujetos al requisito de registro previo, o sin haber 
realizado la solicitud de su renovación en plazo, cuando dicho incumplimiento comporte un 
riesgo para la salud pública.

— La falta de marca sanitaria o de marca de identificación en los alimentos que lo 
requieran conforme a la normativa vigente.

— El etiquetado insuficiente o defectuoso conforme a la normativa vigente de alimentos y 
piensos, cuando dicho incumplimiento comporte un riesgo para la salud pública.

— La omisión de análisis, pruebas y test de detección de enfermedades a que deban 
someterse los alimentos y piensos, cuando dicho incumplimiento comporte un riesgo para la 
salud pública.

— La elaboración, fabricación, transformación, envasado, almacenamiento, importación, 
exportación, distribución, transporte o comercialización de alimentos y piensos, en 
condiciones no permitidas por la normativa vigente, o cuyo uso haya sido expresamente 
prohibido o restringido, cuando dicho incumplimiento comporte un riesgo para la salud 
pública.

— La utilización de materias primas e ingredientes adulterados y, en su caso, 
contaminados para la elaboración de productos alimenticios, cuando dicho incumplimiento 
comporte un riesgo para la salud pública.

— La introducción en territorio nacional o la salida de éste, de alimentos o piensos, 
cuando su comercialización esté prohibida o limitada por razones de seguridad alimentaria, o 
el incumplimiento de los requisitos establecidos para su introducción o salida, siempre que 
no pueda considerarse una infracción muy grave.

— El incumplimiento o transgresión de las medidas cautelares adoptadas por las 
Administraciones públicas, o la resistencia a su ejecución, cuando no esté tipificado como 
infracción muy grave.

— La aportación de registros o de documentación falsa o inexacta que induzcan a las 
Administraciones públicas a otorgar autorizaciones de actividades, establecimientos o 
productos sin que reúnan los requisitos exigidos para ello.

— La elaboración, distribución, suministro o venta de preparados alimenticios, cuando en 
su presentación se induzca a confusión al consumidor sobre sus verdaderas características 
sanitarias o nutricionales.

— El incumplimiento de los requisitos en materia de seguridad alimentaria, cuando ello 
represente un riesgo para la salud pública y siempre que no pueda considerarse una 
infracción muy grave.

— El destino para consumo humano de animales o productos de origen animal, cuando 
su comercialización esté expresamente prohibida.

— La introducción en territorio nacional de alimentos y piensos a través de puntos de 
entrada no establecidos al efecto.

— El incumplimiento de la obligación del operador económico de informar a la autoridad 
competente cuando considere que alguno de los alimentos o piensos que ha importado, 
producido, transformado, fabricado o distribuido no cumple con los requisitos de seguridad 
alimentaria, siempre que dicho incumplimiento no esté tipificado como infracción muy grave.

— La reincidencia en la misma infracción leve en el último año.
3. Serán infracciones muy graves:
— Las que reciban expresamente dicha calificación en la normativa aplicable en cada 

caso.
— La falsedad en la marca sanitaria o la marca de identificación en los alimentos que 

venga requerida por la normativa vigente.
— El suministro de documentación falsa, a sabiendas, a las Administraciones públicas.
— La utilización de materias primas e ingredientes adulterados y, en su caso, 

contaminados, para la elaboración de productos alimenticios de manera intencionada y 
cuando dicha práctica comporte un riesgo grave para la salud pública.

— La utilización de documentación sanitaria falsa para la comercialización de alimentos 
y piensos.

— El quebrantamiento de las medidas cautelares adoptadas por las Administraciones 
públicas, poniendo en circulación productos o mercancías inmovilizadas.

DERECHO AGROALIMENTARIO (CONTEXTO SECTORIAL DE LA INDUSTRIA AGROALIMENTARIA)

§ 95  Ley de seguridad alimentaria y nutrición

– 1610 –



— La realización de conductas infractoras que se produzcan de manera consciente y 
deliberada, y la falta de los controles o precauciones exigibles en la actividad alimentaria, 
cuando éstas comporten un riesgo grave para la salud pública.

— El incumplimiento de la obligación del operador económico de informar a la autoridad 
competente cuando considere que alguno de los alimentos o piensos que ha importado, 
producido, transformado, fabricado o distribuido no cumple con los requisitos de seguridad 
alimentaria y dicho incumplimiento suponga un riesgo grave para la salud pública.

— La reincidencia en la misma infracción grave en el último año.

Artículo 52.  Sanciones.
1. Las infracciones en materia de seguridad alimentaria y nutrición previstas en esta 

norma serán sancionadas por las Administraciones públicas competentes con multas de 
acuerdo con la siguiente graduación:

a) Infracciones leves, hasta 5.000,00 euros.
b) Infracciones graves, entre 5.001,00 euros y 20.000,00 euros.
c) Infracciones muy graves, entre 20.001,00 y 600.000,00 euros
2. En el supuesto de infracciones muy graves, la Administración pública competente 

podrá acordar el cierre temporal del establecimiento o instalación de que se trate por un 
plazo máximo de cinco años. En tal caso, será de aplicación la legislación laboral en relación 
con las obligaciones de la empresa frente a los trabajadores.

3. La clausura o cierre de establecimientos o instalaciones que no cuenten con las 
autorizaciones o registros sanitarios preceptivos, o la suspensión de su funcionamiento hasta 
tanto se rectifiquen los defectos o se cumplan los requisitos exigidos por razones de sanidad, 
higiene o seguridad y la retirada del mercado precautoria o definitiva de bienes por razones 
de salud y seguridad, no tienen el carácter de sanción.

Artículo 53.  Sanciones accesorias.
La Administración pública competente podrá acordar, como sanciones accesorias, frente 

a las infracciones en materia de seguridad alimentaria y nutrición previstas en esta norma:
a) El decomiso de la mercancía adulterada, deteriorada, falsificada, fraudulenta, no 

identificada o que pueda entrañar riesgo para el consumidor.
Los gastos derivados de las medidas adoptadas en el párrafo anterior, incluidas, entre 

otras, las derivadas del transporte, distribución y destrucción, serán por cuenta del infractor.
b) La publicidad de las sanciones impuestas por la comisión de infracciones muy graves, 

cuando hayan adquirido firmeza en vía administrativa, así como los nombres, apellidos, 
denominación o razón social de las personas naturales o jurídicas responsables y la índole y 
naturaleza de las infracciones, siempre que concurra riesgo para la salud o seguridad de los 
consumidores, reincidencia en infracciones de naturaleza análoga o acreditada 
intencionalidad en la infracción.

CAPÍTULO X
Tasas

Sección Primera. Tasas por servicios prestados por la Agencia Española de 
Seguridad Alimentaria y Nutrición

Artículo 54.  Régimen jurídico.
Las tasas establecidas en este capítulo se regirán por esta ley y por las demás fuentes 

normativas que para las tasas se establecen en el artículo 9 de la Ley 8/1989, de 13 de abril, 
de Tasas y Precios Públicos.
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Artículo 55.  Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de las tasas la realización por los órganos competentes de 

la Agencia Española de Seguridad Alimentaria y Nutrición de las siguientes actividades:
1. En materia de registros, productos dietéticos, estudios y evaluaciones, complementos 

alimenticios y aguas, los que figuran en los apartados siguientes:
a) La realización por los órganos competentes de la Agencia Española de Seguridad 

Alimentaria y Nutrición, de la tramitación, estudios o evaluaciones, para la autorización o 
inscripción en el Registro General Sanitario de Empresas Alimentarias y Alimentos de 
empresas y establecimientos alimentarios, situados en cualquier otro Estado miembro de la 
Unión Europea; de productos alimenticios destinados a una alimentación especial 
procedentes de países no pertenecientes a la Unión Europea, o que, aun procediendo de 
Estados integrantes de la misma, el responsable no tenga establecido su domicilio social en 
España, así como los cambios de composición de los referidos productos; reconocimiento y 
registro de las aguas minerales naturales y de manantial procedentes de países no 
pertenecientes a la Unión Europea y su traslado a la Comisión Europea; y la expedición de 
certificados sobre datos registrales.

b) La tramitación, estudios o evaluaciones realizadas como consecuencia de la 
notificación de puesta en el mercado nacional de complementos alimenticios y preparados 
para lactantes procedentes de países no pertenecientes a la Unión Europea, o que aun 
procediendo de países integrantes de ella, el responsable no tenga establecido su domicilio 
social en España.

c) La tramitación, estudios o evaluaciones para la remisión a la Autoridad Europea de 
Seguridad Alimentaria de las solicitudes de autorización de declaraciones de propiedades 
saludables en los alimentos, de acuerdo con los artículos 13.4, 13.5 y 14 del Reglamento 
1924/2006, de 20 de diciembre de 2006, relativo a las declaraciones nutricionales y de 
propiedades saludables en los alimentos.

d) La tramitación, estudios o evaluaciones para la adjudicación del código de 
identificación de los alimentos dietéticos destinados a usos médicos especiales susceptibles 
de financiación por el Sistema Nacional de Salud, clasificación por tipo de dieta, así como, 
los cambios de nombre y/o composición de los referidos productos.

2. La realización de servicios de análisis de muestras, cuando la Agencia Española de 
Seguridad Alimentaria y Nutrición actúe como laboratorio de referencia en el marco del 
control oficial.

3. La realización de evaluaciones de expedientes de alimentos, ingredientes 
alimentarios, coadyuvantes o procesos tecnológicos.

Artículo 56.  Sujetos pasivos.
Serán sujetos pasivos de las tasas, las personas, físicas o jurídicas, públicas o privadas, 

que soliciten la prestación de cualquiera de los servicios que constituyan el hecho imponible 
de las mismas.

Artículo 57.  Devengo.
El devengo de la tasa se producirá en el momento en que se presente la solicitud que 

inicie la actuación o el expediente, y que no se realizará o tramitará sin que se haya 
efectuado el pago correspondiente.

Artículo 58.  Cuantías.
1. Las cuantías de las tasas devengadas por los conceptos previstos en el apartado 1 del 

artículo 55, serán las siguientes:
a) Por inscripción en el Registro General Sanitario de Empresas Alimentarias y Alimentos 

de una empresa o establecimiento alimentario situado en cualquier otro Estado miembro de 
la Unión Europea: 156 euros.

b) Por modificación de la inscripción registral a que se refiere el punto anterior: 78 euros.
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c) Por evaluación, estudio y, en su caso, registro de productos alimenticios destinados a 
una alimentación especial procedentes de países no pertenecientes a la Unión Europea, o 
que aun procediendo de países integrantes de ella, el responsable no tenga establecido su 
domicilio social en España: 882 euros.

d) Por modificaciones significativas en los productos a que se refiere el punto c): 882 
euros.

e) Por modificaciones menores en los productos a los que se refiere el punto c): 261 
euros.

f) Por autorización temporal de comercialización de productos alimenticios destinados a 
regímenes especiales y posterior registro: 875 euros.

g) Por estudio y evaluación consecutiva a la notificación de primera puesta en el 
mercado de complementos alimenticios: 125,63 euros.

h) Por modificaciones significativas en los productos a que se refiere el punto g): 95,86 
euros.

i) Por modificaciones menores en los productos a que se refiere el punto g): 59,76 euros.
j) Por estudios y evaluación consecutiva a la notificación de primera puesta en el 

mercado de preparados para lactantes: 882 euros.
k) Por modificaciones significativas en los productos a que se refiere el punto j): 882 

euros.
l) Por modificaciones menores en los productos a los que se refiere el punto j): 261 

euros.
m) Por estudio, evaluación, clasificación por tipo de dieta y tramitación para la 

adjudicación del código de identificación de los alimentos dietéticos destinados a usos 
médicos especiales susceptibles de financiación por el Sistema Nacional de Salud: 334,53 
euros.

n) Por modificaciones significativas en los productos a que se refiere el punto m): 334,53 
euros.

ñ) Por modificaciones menores en los productos a los que se refiere el punto m): 139,39 
euros.

o) Por estudio, evaluación y tramitación de solicitudes de autorización de declaraciones 
nutricionales y de propiedades saludables en los alimentos: 882 euros.

p) Por reconocimiento y registro de las aguas minerales naturales y de manantial 
procedentes de países no pertenecientes a la Unión Europea: 2.618 euros.

q) Por evaluación de modificaciones sobre reconocimientos previamente autorizados: 
1.858 euros.

r) Por expedición de cada uno de los certificados simples relacionados con los datos 
regístrales de una empresa o producto: 76 euros.

s) Por expedición de certificación detallada de la composición de un producto: 136 euros.
t) Por el estudio, evaluación y autorización de coadyuvantes tecnológicos: 568 euros.
u) Por la preparación de informes de evaluación de solicitudes de límites máximos de 

residuos de productos fitosanitarios: 568 euros.
2. Las cuantías de las tasas devengadas por los conceptos previstos en el apartado 2 del 

artículo 55, serán las siguientes:
a) Análisis consistentes en mediciones directas con instrumental sencillo, reacciones 

cualitativas o cálculos aritméticos.
Por cada muestra: 15 euros.
b) Preparación de muestras para análisis con operaciones básicas o cuantificación de 

análisis, consistentes en operaciones convencionales de laboratorio (extracciones, 
destilaciones, mineralizaciones, etc.).

Por cada muestra: 22 euros.
c) Validación de nuevas técnicas analíticas: 1.000 euros.
d) Identificación y/o cuantificación de una sustancia, o grupo de sustancias en el mismo 

análisis, por cromatografía en capa fina: 29 euros.
e) Identificación y/o cuantificación de una sustancia mediante técnicas no instrumentales: 

15 euros.
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f) Identificación y/o cuantificación de una sustancia mediante técnicas 
espectrofotométricas:

1.º De ultravioleta visible, Infrarrojo, etc.: 29 euros.
2.º De absorción atómica de llama: 29 euros.
3.º De absorción atómica con cámara de grafito, o por generación de hidruros o por 

vapor frío: 60 euros.
g) Identificación y/o cuantificación de una sustancia mediante técnicas 

espectrofluorométricas: 43 euros.
h) Identificación y/o cuantificación de una sustancia, o grupo de ellas, mediante técnicas 

instrumentales separativas (cromatografía de gases, de líquidos, de fluidos supercríticos, 
electroforesis capilar, etc.): 57 euros.

i) Identificación y/o cuantificación de una sustancia, o grupo de ellas, mediante técnicas 
instrumentales separativas (cromatografía de gases, de líquidos, de fluidos supercríticos, 
electroforesis capilar, etc.) con purificación previa de en columna: 84 euros.

j) Determinación de una sustancia mediante kits específicos por análisis enzimáticos, 
radioinmunoensayo, etc.: 57 euros.

k) Identificación de especies animales en productos cárnicos:
1.º No tratados por el calor, mediante enzimoinmunoensayo (ELISA). 80 euros.
2.º Calentados, mediante enzimoinmunoensayo (ELISA): 160 euros.
l) Investigación de enterotoxinas estafilocócicas:
1.º Por método inmunológico de aglutinación al látex (RPLA): 100 euros.
2.º Por enzimoinmunoensayo (ELISA): 150 euros.
m) Identificación y/o cuantificación de una sustancia, mediante cromatografía de gases/

espectrometría de masas:
1.º De 1 a 10 analitos: 200 euros.
2.º Por cada grupo adicional de 10 analitos: 100 euros.
n) Identificación y/o cuantificación de una sustancia mediante cromatografía de gases/

espectrometría de masas de alta resolución:
1.º De 1 a 15 analitos: 300 euros.
2.º Por cada grupo adicional de 10 analitos: 150 euros.
ñ) Identificación y/o cuantificación de una sustancia, o grupo de ellas, mediante 

cromatografía líquida/espectrometría de masas:
1.º De 1 a 10 analitos: 500 euros.
2.º Por cada grupo adicional de 10 analitos: 200 euros.
o) Identificación y/o cuantificación de una sustancia mediante la concurrencia de técnicas 

definidas en los diferentes epígrafes precedentes: se valorará mediante la suma de los 
mismos.

p) Determinaciones de migraciones de materiales destinados a estar en contacto con 
alimentos:

1.º Ensayos de Migración global de materiales poliméricos: Por cada simulante: 84 
euros.

2.º Ensayos de Migración específica: Por cada simulante: 140 euros.
3.º Por la puesta a punto del método específico para cada monómero, por migración y 

matriz: 2.890 euros.
4.º Ensayos de Migración específica.
Por cada una de las muestras adicionales del apartado anterior: 140 euros.
5.º Determinaciones de migraciones de materiales macromoleculares destinados a estar 

en contacto con alimentos:
Extracción según FDA 177.1350 apartado (b)(1): 84 euros.
q) Análisis microbiológico:
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1.º Recuento de una especie de microorganismos. 25 euros.
2.º Aislamiento e identificación de microorganismos por especie: 25 euros.
3.º Prueba microbiológica de cribado de inhibidores del crecimiento bacteriano: 15 euros.
4.º Prueba microbiológica de identificación de familias de antibióticos por inhibición de 

crecimiento bacteriano: 50 euros.
5.º Investigación Botulismo por bioensayo: 417 euros.
6.º Análisis microbiológico por PCR: 69 euros.
7.º Estudios serológicos de patógenos: 49 euros.
8.º Determinación de resistencias bacterianas para cepas de:
8.º 1 Campylobacter: 25 euros.
8.º 2 Salmonella: 100 euros.
9.º Investigación de virus entéricos por:
9.º 1 PCR: 69 euros.
9.º 2 PCR tiempo real: 277 euros.
r) Investigación de parásitos
1.º Parásitos en alimentos y aguas. 22 euros.
2.º Determinación de especies de Triquina por PCR: 69 euros.
3.º Detección de biotoxinas marinas por bioensayos: 417 euros.
s) Ensayos toxicológicos:
1.º Ensayos in vivo de toxicidad aguda por bioensayos: 417 euros.
2.º Ensayos in vitro de citotoxicidad:
2.º 1 Viabilidad celular (Rojo neutro): 140 euros.
2.º 2 Proliferación celular: 140 euros.
2.º 3 MTT o Actividad Mitocondrial: 140 euros.
t) Organismos Modificados Genéticamente:
1.º Análisis de screening (detección de controles internos de planta, y de secuencias 

reguladoras o de selección): Por gen analizado: 52 euros.
2.º Análisis de detección e identificación por PCR simple y Nested. PCR de secuencias 

específicas: Por gen analizado: 69 euros.
3.º Análisis cuantitativo por PCR a tiempo real: Por OMG: 277 euros.
4.º Análisis cuantitativo proteína transgénica por ELISA: Por OMG: 277 euros.
u) Determinación del contenido de Gluten en alimentos:
1.º Mediante enzimoinmunoensayo (ELISA): 80 euros.
2.º Por Western inmunoblotting: 47 euros.
v) Detección de alimentos irradiados:
1.º Por el método de resonancia paramagnética electrónica: 100 euros.
2.º Por el método de termoluminiscencia: 140 euros.
3.º Irradiación de confirmación en planta autorizada: de 1 a 100 muestras: 250 euros.
w) Emisión de certificado sobre un análisis practicado: 8 euros.
x) Emisión de informe sobre un análisis practicado: 36 euros/hora o fracción.
3. Las cuantías de las tasas devengadas por los conceptos previstos en el apartado 3 del 

artículo 55, serán las siguientes:
a) Evaluación de expedientes relativos a coadyuvantes tecnológicos (sustancias 

previamente autorizadas en alimentación humana): 1.000 euros.
b) Evaluación de expedientes relativos a coadyuvantes tecnológicos (sustancias no 

autorizadas previamente en alimentación humana): 2.000 euros.
c) Evaluación de expedientes relativos a procesos tecnológicos: 2.000 euros.
d) Evaluación de expedientes relativos a alimentos e ingredientes alimentarios 

autorizados previamente en alimentación humana en la Unión Europea: 1.000 euros.
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e) Evaluación de expedientes relativos a alimentos e ingredientes alimentarios no 
autorizados previamente en alimentación humana en la Unión Europea: 2.000 euros.

Artículo 59.  Régimen de autoliquidación.
Las tasas serán objeto de autoliquidación por el sujeto pasivo en los términos que 

reglamentariamente se establezcan.

Artículo 60.  Normas de gestión.
A la Agencia Española de Seguridad Alimentaria y Nutrición le corresponde la gestión y 

recaudación de las tasas comprendidas en esta sección.

Sección Segunda. Tasa por controles oficiales de las importaciones de 
determinados piensos y alimentos de origen no animal

Artículo 61.  Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de la tasa la prestación o realización, por los servicios 

veterinarios de inspección fronteriza de la Administración General del Estado, de servicios o 
actividades relativos a la inspección y control oficial de la importación de piensos y alimentos 
de origen no animal conforme a lo previsto en el Reglamento (CE) n.º 669/2009 de la 
Comisión Europea por el que se aplica el Reglamento (CE) n.º 882/2004 del Parlamento 
Europeo y del Consejo en lo que respecta a la intensificación de los controles oficiales de las 
importaciones de determinados piensos y alimentos de origen no animal y se modifica la 
Decisión 2006/504/CE.

Artículo 62.  Sujetos pasivos.
Serán sujetos pasivos de la tasa, las personas, físicas o jurídicas, que soliciten la 

prestación de cualquiera de los servicios que constituyan el hecho imponible de la misma.

Artículo 63.  Responsables.
Serán responsables de la tasa los agentes de aduanas que participen en la introducción 

de los piensos y alimentos de origen no animal en el territorio nacional procedentes de 
terceros países. Esta responsabilidad será de carácter solidario cuando actúen en nombre 
propio y por cuenta del sujeto pasivo, y subsidiaria cuando actúen en nombre y por cuenta 
del sujeto pasivo.

Artículo 64.  Devengo.
La tasa se devengará en el momento en que se solicite la realización de las actividades 

de inspección y control sanitario en los establecimientos o instalaciones en que se 
desarrollen aquéllas. La tasa se abonará antes de que comiencen las actividades de 
inspección y control cuya realización constituye el hecho imponible. No obstante, podrá 
exigirse su pago en el momento en que se soliciten dichas actuaciones de inspección y 
control, cuando éstas deban llevarse a cabo en un plazo no superior a 24 horas desde la 
solicitud. Los piensos y alimentos de origen no animal no podrán abandonar el punto de 
entrada designado en el territorio aduanero comunitario sin que se haya efectuado dicho 
pago.

Artículo 65.  Cuantía.
La cuantía de la tasa será de 102 euros por cada partida importada.
En el caso de importaciones procedentes de países terceros, con los que existan 

acuerdos globales de equivalencia con la Unión Europea en materia de garantías 
veterinarias, basadas en el principio de reciprocidad de trato, la cuota tributaria será la que 
resulte de la aplicación de dichos acuerdos.
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Artículo 66.  Régimen de autoliquidación.
Las tasas serán objeto de autoliquidación por el sujeto pasivo, en los términos que 

reglamentariamente se establezcan.

Artículo 67.  Gestión.
La gestión de la tasas en lo que se refiere a los piensos, le corresponderá al Ministerio 

de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino, y en lo que se refiere a los alimentos al 
Ministerio de Sanidad y Política Social.

Artículo 68.  Prohibición de despacho y restitución.
1. Las autoridades no podrán autorizar el despacho a libre práctica en el territorio de la 

Unión Europea sin que se acredite el pago de la tasa.
2. El importe de la tasa correspondiente no podrá ser objeto de restitución a terceros, ya 

sea de forma directa o indirecta.

Disposición adicional primera.  Competencias de otros ministerios.
Las disposiciones de esta ley, cuando afecten a las Unidades, Centros y Dependencias 

pertenecientes al Ministerio de Defensa y sus organismos públicos, se aplicarán por sus 
órganos sanitarios competentes.

En cualquier caso, el Ministerio de Defensa deberá comunicar al Ministerio de Sanidad y 
Política Social y a la Agencia Española de Seguridad Alimentaria y Nutrición, toda la 
información relativa a la actividad relacionada con la seguridad alimentaria para que dichos 
departamentos y la Agencia puedan ejercer sus competencias en la materia.

Disposición adicional segunda.  Garantía de los derechos.
Las Administraciones públicas, en el ámbito de sus respectivas competencias, 

garantizarán las condiciones de accesibilidad al ejercicio de los derechos previstos en esta 
ley, en los términos de la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, no 
discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad.

Disposición transitoria única.  Procedimientos en materia de inspección.
Hasta tanto se establezcan procedimientos específicos en materia de inspecciones, será 

de aplicación lo dispuesto al efecto en el Real Decreto 1945/1983, de 22 de junio, por el que 
se regulan las infracciones y sanciones en materia de defensa del consumidor y de la 
producción agroalimentaria, en todo aquello que no se oponga a lo dispuesto en la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y sus reglamentos de desarrollo, sin perjuicio de las 
competencias de las comunidades autónomas.

Disposición derogatoria única.  Normas que se derogan.
1. A la entrada en vigor de esta ley queda derogado el artículo 31 de la Ley 53/2002, de 

30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social, por la que se 
regulan las tasas exigibles por los servicios y actividades en materia de industrias 
alimentarias, preparados alimenticios para regímenes especiales y/o dietéticos y aguas 
minerales naturales y de manantial.

2. Asimismo, quedan expresamente derogados el Real Decreto 50/1993, de 15 de enero, 
por el que se regula el control oficial de los productos alimenticios y el Real Decreto 
1397/1995, de 4 de agosto, por el que se aprueban medidas adicionales sobre el control 
oficial de productos alimenticios.

3. Asimismo, quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se 
opongan a la presente ley.
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Disposición final primera.  Títulos competenciales.
Esta ley tiene el carácter de normativa básica al amparo de lo dispuesto en el artículo 

149.1.16.ª de la Constitución, que reserva al Estado la competencia exclusiva en materia de 
bases y coordinación general de la sanidad. Se exceptúa el capítulo II de la misma, que se 
dicta al amparo del artículo 149.1.16.ª de la Constitución, que atribuye al Estado la 
competencia exclusiva en materia de sanidad exterior.

Igualmente, se exceptúa de dicho carácter de normativa básica la regulación contenida 
en el capítulo X que se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.14.ª de la 
Constitución, que atribuye al Estado la competencia exclusiva en materia de hacienda 
general.

Asimismo, la regulación contenida en los artículos 6 y 9 de esta ley se dicta al amparo 
del artículo 149.1.13.ª de la Constitución, que atribuye al Estado la competencia exclusiva en 
materia de bases y coordinación de la planificación general de la actividad económica y la 
regulación contenida en el artículo 37 de esta ley se dicta al amparo del artículo 149.1.1.ª de 
la Constitución, que atribuye al Estado la regulación de las condiciones básicas que 
garanticen la igualdad de todos los españoles en el ejercicio de los derechos y en el 
cumplimiento de los deberes constitucionales.

Disposición final segunda.  Actualización de las sanciones.
Se faculta al Gobierno para actualizar el importe de las cuantías de las sanciones 

establecidas en esta norma, teniendo en cuenta para ello la variación de los índices de 
precios al consumo.

Disposición final tercera.  Aplicabilidad del régimen reglamentario en materia de 
infracciones y sanciones.

A efectos de lo establecido en el capítulo IX de esta norma, y en lo no previsto 
expresamente en el mismo, será de aplicación el Real Decreto 1945/1983, de 22 de junio, 
por el que se regulan las infracciones y sanciones en materia de defensa del consumidor y 
de la producción agroalimentaria, sin perjuicio de sus ulteriores modificaciones o 
adaptaciones por el Gobierno.

Disposición final cuarta.  Modificación de la Ley 11/2001, de 5 de julio, por la que se crea 
la Agencia Española de Seguridad Alimentaria.

1. El artículo 2.3 de la Ley 11/2001, de 5 de julio, por la que se crea la Agencia Española 
de Seguridad Alimentaria tendrá la siguiente redacción:

«3. La Agencia Española de Seguridad Alimentaria y Nutrición estará legitimada 
para el ejercicio de la acción de cesación frente a conductas que lesionen los 
intereses colectivos o difusos de los consumidores y usuarios tanto en el ámbito de la 
seguridad de los alimentos dirigidos al consumo humano como en lo referido a las 
alegaciones nutricionales y saludables.

La acción de cesación se dirigirá a obtener una sentencia que condene al 
demandado a cesar en la conducta y a prohibir su reiteración futura. Asimismo, la 
acción podrá ejercerse para prohibir la realización de una conducta cuando ésta haya 
finalizado al tiempo de ejercitar la acción, si existen indicios suficientes que hagan 
temer su reiteración de modo inmediato.»

2. El artículo 2.4 de la Ley 11/2001, de 5 de julio, por la que se crea la Agencia Española 
de Seguridad Alimentaria tendrá la siguiente redacción:

«4. En los términos de la Ley 29/2009, de 30 de diciembre, por la que se modifica 
el régimen legal de la competencia desleal y de la publicidad para la mejora de la 
protección de los consumidores y usuarios, la Agencia Española de Seguridad 
Alimentaria y Nutrición podrá solicitar al anunciante la cesación o rectificación de la 
publicidad ilícita que afecte a los intereses colectivos o difusos de los consumidores y 
usuarios tanto en el ámbito de la seguridad de los alimentos dirigidos al consumo 
humano como en lo referido a las alegaciones nutricionales y saludables. En este 
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mismo ámbito la Agencia estará legitimada para el ejercicio de la acción de cesación 
prevista en el artículo 29 y siguientes de la Ley 39/2002, de 28 de octubre, de 
transposición al ordenamiento jurídico español de diversas directivas comunitarias en 
materia de protección de los intereses de los consumidores y usuarios.»

Disposición final quinta.  Habilitación para el desarrollo reglamentario.
Se autoriza al Gobierno para que, en el ámbito de sus competencias, dicte las 

disposiciones reglamentarias necesarias para el desarrollo y aplicación de esta ley.

Disposición final sexta.  Entrada en vigor.
La presente ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial 

del Estado».
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§ 96

Ley 33/2011, de 4 de octubre, General de Salud Pública. [Inclusión 
parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 240, de 5 de octubre de 2011
Última modificación: 28 de marzo de 2014

Referencia: BOE-A-2011-15623

[ . . . ]
TÍTULO II

Actuaciones de salud pública

CAPÍTULO I
La vigilancia en salud pública

Artículo 12.  De la vigilancia en salud pública.
1. La vigilancia en salud pública es el conjunto de actividades destinadas a recoger, 

analizar, interpretar y difundir información relacionada con el estado de la salud de la 
población y los factores que la condicionan, con el objeto de fundamentar las actuaciones de 
salud pública.

2. Sin perjuicio de las competencias que correspondan a otras autoridades, la vigilancia 
de salud pública tomará en cuenta, al menos, los siguientes factores:

1.º Los condicionantes sociales y las desigualdades que incidan en la salud con 
mediciones en el nivel individual y en el poblacional.

2.º Los riesgos ambientales y sus efectos en la salud, incluida la presencia de los 
agentes contaminantes en el medio ambiente y en las personas, así como el impacto 
potencial en la salud de la exposición a emisiones electromagnéticas.

3.º La seguridad alimentaria, incluyendo los riesgos alimentarios.
4.º Los riesgos relacionados con el trabajo y sus efectos en la salud.
5.º Las enfermedades no transmisibles.
6.º Las enfermedades transmisibles, incluyendo las zoonosis y las enfermedades 

emergentes.
7.º Los problemas de salud relacionados con el tránsito internacional de viajeros y 

bienes.
8.º Las lesiones y la violencia.
9.º Otros problemas para la salud pública de los que se tenga constancia.
3. Asimismo, la vigilancia en salud pública requiere contar con unos sistemas de alerta 

precoz y respuesta rápida para la detección y evaluación de incidentes, riesgos, síndromes, 
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enfermedades y otras situaciones que pueden suponer una amenaza para la salud de la 
población.

4. Las comunidades autónomas, las ciudades de Ceuta y Melilla y las Entidades locales 
asegurarán en el ámbito de sus competencias que los respectivos sistemas de vigilancia en 
salud pública cumplen en todo momento con las previsiones de esta ley. Asimismo, habrán 
de proporcionar la información que establezca la normativa nacional e internacional, con la 
periodicidad y desagregación que en cada caso se determine.

Artículo 13.  Articulación de la vigilancia en salud pública.
1. Corresponde a la Administración General del Estado, a las comunidades autónomas, 

a las ciudades de Ceuta y Melilla y a la Administración local, en el ámbito de sus 
competencias, la organización y gestión de la vigilancia en salud pública.

2. Corresponde al Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud, a través de la 
Comisión de Salud Pública, asegurar la cohesión y calidad en la gestión de los sistemas de 
vigilancia en salud pública.

3. Con el fin de coordinar los diferentes sistemas de vigilancia se creará la Red de 
Vigilancia en Salud Pública, que incluirá entre sus sistemas el de alerta precoz y respuesta 
rápida. Este sistema tendrá un funcionamiento continuo e ininterrumpido las veinticuatro 
horas del día. La configuración y funcionamiento de la Red de Vigilancia en salud pública 
serán determinados reglamentariamente.

Artículo 14.  De las competencias en Vigilancia en salud pública del Ministerio de Sanidad, 
Política Social e Igualdad.

Corresponden al Ministerio de Sanidad, Política Social e Igualdad las siguientes 
funciones en materia de vigilancia en salud pública:

a) La gestión de alertas de carácter supraautonómico o que puedan trascender del 
territorio de una comunidad autónoma.

b) La gestión de alertas que procedan de la Unión Europea, la Organización Mundial de 
la Salud y demás organismos internacionales y, especialmente, de aquellas alertas 
contempladas en el Reglamento Sanitario Internacional (2005), en su caso, en coordinación 
con las comunidades autónomas y las ciudades de Ceuta y Melilla.

c) Las previstas en el artículo 65 de la Ley 16/2003, de 28 de mayo, de cohesión y 
calidad del Sistema Nacional de Salud.

d) La coordinación y evaluación de la Red de Vigilancia en salud pública.
e) Velar para que los criterios utilizados en la vigilancia sean homogéneos, estén 

homologados y por la oportunidad, pertinencia y calidad de la información.
f) El diseño y la ejecución de una encuesta periódica de salud pública en coordinación 

con las comunidades autónomas y ciudades de Ceuta y Melilla.
g) La coordinación y gestión de los intercambios de la información correspondiente a la 

vigilancia tanto en el ámbito nacional como en el ámbito de la Unión Europea, de la 
Organización Mundial de la Salud y demás organismos internacionales relacionados con la 
salud pública.

h) La coordinación de los mensajes dirigidos a la población en el caso de que las 
Autoridades sanitarias emitieran comunicados o recomendaciones en contextos de alerta o 
crisis sanitarias o que afecten a riesgos inciertos que pudiesen afectar a más de una 
comunidad autónoma. A estos efectos las Autoridades sanitarias informarán al Ministerio.

Artículo 15.  Recursos para la salud pública.
Las Administraciones sanitarias públicas favorecerán la existencia de infraestructuras 

adecuadas para las actividades de salud pública, que comprenden los laboratorios y demás 
instalaciones y recursos físicos (empleados públicos) y virtuales de los servicios de salud 
pública, que cubran las necesidades específicas en materia de salud pública y aseguren la 
calidad de los servicios.

Asimismo, las Administraciones sanitarias públicas desarrollarán reglamentariamente el 
régimen específico de incentivos y ayudas públicas en el ámbito de la salud pública, que 
fomente la capacitación y cooperación de las personas físicas y jurídicas con la materia, 
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basado en principios de publicidad, eficacia, transparencia y control, de acuerdo con los 
objetivos de la presente ley.

CAPÍTULO II
Promoción de la salud

Artículo 16.  La promoción de la salud.
1. La promoción de la salud incluirá las acciones dirigidas a incrementar los 

conocimientos y capacidades de los individuos, así como a modificar las condiciones 
sociales, laborales, ambientales y económicas, con el fin de favorecer su impacto positivo en 
la salud individual y colectiva.

2. Las actuaciones de promoción de la salud prestarán especial atención a los ámbitos 
educativo, sanitario, laboral, local y de instituciones cerradas, como hospitales o residencias. 
En dichos ámbitos, el Ministerio de Sanidad, Política Social e Igualdad apoyará la creación y 
el fortalecimiento de redes.

3. El Ministerio de Sanidad, Política Social e Igualdad con la participación de las 
Comunidades Autónomas establecerá y actualizará criterios de buenas prácticas para las 
actuaciones de promoción de la salud y fomentará el reconocimiento de la calidad de las 
actuaciones.

4. Las organizaciones sociales podrán participar en el desarrollo de actividades de 
promoción de la salud. Las Administraciones públicas competentes promoverán la 
participación efectiva en las actuaciones de promoción de la salud de los ciudadanos, 
directamente o a través de las organizaciones en que se agrupen o que lo representen.

Artículo 17.  Medidas de fomento.
1. Las Administraciones públicas apoyarán y colaborarán con las entidades y 

organizaciones que desarrollen actividades de salud pública, especialmente, en relación con 
los grupos más desfavorecidos o discriminados en cuestiones de salud pública.

2. Las Administraciones promoverán la incorporación de la salud pública como elemento 
integrante de la responsabilidad social corporativa.

Artículo 18.  Comunicación en salud pública.
1. Las Administraciones sanitarias velarán por que la información sobre salud dirigida al 

público sea veraz y cumpla con las previsiones de esta ley, especialmente cuando sea 
difundida a través de los medios de comunicación social.

2. El Ministerio de Sanidad, Política Social e Igualdad pondrá a disposición de los medios 
de comunicación y otras organizaciones sociales los criterios de buenas prácticas a que se 
refiere el artículo 16.3, a fin de que alcancen su máxima difusión.

3. Los poderes públicos, en el ámbito de sus competencias, realizarán un control de la 
publicidad comercial para que se ajuste a criterios de veracidad en lo que atañe a la salud, 
así como de recomendaciones públicas sobre la salud.

4. Las Administraciones públicas sanitarias contarán con la colaboración de los medios 
de comunicación para difundir recomendaciones sobre salud pública.

5. Las Administraciones públicas que desarrollen acciones en materia de comunicación 
en salud velarán por que la información esté adaptada social, cultural y lingüísticamente a 
aquellos sectores de la población destinatarios de la misma.

CAPÍTULO III
Prevención de problemas de salud y sus determinantes

Artículo 19.  La prevención de problemas de salud.
1. La prevención tiene por objeto reducir la incidencia y la prevalencia de ciertas 

enfermedades, lesiones y discapacidades en la población y atenuar o eliminar en la medida 
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de lo posible sus consecuencias negativas mediante políticas acordes con los objetivos de 
esta ley.

2. Las Administraciones públicas, en el ámbito de sus respectivas competencias:
a) Dirigirán las acciones y las políticas preventivas sobre los determinantes de la salud, 

entendiendo por tales los factores sociales, económicos, laborales, culturales, alimentarios, 
biológicos y ambientales que influyen en la salud de las personas.

b) Desarrollarán programas de prevención de la zoonosis y enfermedades emergentes y 
establecerán los necesarios mecanismos de coordinación con las Administraciones 
competentes en materia de prevención de factores de riesgo en la producción primaria.

c) Impulsarán otras acciones de prevención primaria, como la vacunación, que se 
complementarán con acciones de prevención secundaria como son los programas de 
detección precoz de la enfermedad.

d) Desarrollarán programas de prevención dirigidos a todas las etapas de la vida de las 
personas, con especial énfasis en la infancia y la vejez.

e) Fomentarán la prevención informando a la población de los beneficios de la misma y 
siguiendo los principios establecidos en el Capítulo II de este Título, para evitar el 
intervencionismo sanitario innecesario.

f) Podrán requerir, de acuerdo al procedimiento que se establezca reglamentariamente, 
el cese de aquellas prácticas sanitarias preventivas que se haya demostrado son ineficaces 
o innecesarias.

3. El Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud acordará:
a) Un calendario único de vacunas en España. Las comunidades autónomas y las 

ciudades de Ceuta y Melilla sólo podrán modificarlo por razones epidemiológicas.
b) La lista de acciones preventivas poblacionales e individuales que son recomendables.
c) Las acciones preventivas comunes que reúnan los criterios para ser implantadas en 

todo el territorio.
d) La valoración periódica de los programas preventivos comunes, la inclusión de nuevos 

programas o la suspensión de aquellos que no cumplan los objetivos para los que fueron 
diseñados.

4. Las organizaciones sociales podrán participar en el desarrollo de actividades de 
prevención de problemas de salud. Las Administraciones públicas competentes promoverán 
la participación efectiva en las actuaciones de prevención de problemas de salud de los 
ciudadanos, directamente o a través de las organizaciones en que se agrupen o que los 
representen.

Artículo 20.  Actuaciones específicas sobre cribados.
1. A los efectos de esta ley se entiende por cribado aquellas actividades orientadas a la 

detección precoz de la enfermedad, su diagnóstico y tratamiento temprano, que se ofrecen 
activamente al conjunto de la población susceptible de padecer la enfermedad, aunque no 
tenga síntomas ni haya demandado ayuda médica.

2. Las Autoridades sanitarias promoverán que el cribado se implante con la máxima 
calidad y la mayor accesibilidad para la población, realizando las campañas oportunas.

3. La práctica de pruebas diagnósticas a efectos de cribado, debe realizarse de acuerdo 
a los principios establecidos en el capítulo II del Título preliminar y a los criterios científicos 
que fundamentan el cribado, excluyéndose pruebas diagnósticas indiscriminadas o que 
carezcan de una justificación expresa de los objetivos de salud.

4. La normativa laboral puede prever la realización de pruebas de cribado para detectar 
estrictamente los riesgos específicos y enfermedades derivadas del trabajo, de conformidad 
con lo establecido en esta ley.

Artículo 21.  Reconocimientos sanitarios previos.
1. Sólo se podrán realizar reconocimientos sanitarios previos a la incorporación laboral 

cuando así lo disponga la normativa vigente. Cuando se requiera la práctica de pruebas de 
detección precoz de enfermedad, esta debe ser justificada explícitamente en base a los 
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riesgos laborales específicos y debe atenerse a los principios establecidos en el capítulo II 
del Título preliminar de esta ley y a los criterios científicos que fundamenten el cribado.

2. Solo se podrán realizar reconocimientos sanitarios previos a la práctica deportiva, 
cuando así lo disponga la normativa sectorial vigente. Estos deberán basarse en pruebas de 
acuerdo a los principios establecidos en el capítulo II del Título preliminar de esta ley y a los 
criterios científicos que fundamenten el cribado.

CAPÍTULO IV
La coordinación de la promoción de la salud y la prevención de enfermedades 

y lesiones en el Sistema Nacional de Salud

Artículo 22.  La prevención de enfermedades y la promoción de la salud en los servicios 
sanitarios.

1. El conjunto de los servicios asistenciales del Sistema Nacional de Salud contribuirá al 
desarrollo integral de los programas de prevención y promoción, en coordinación con las 
estructuras de salud pública.

2. Las Administraciones sanitarias establecerán procedimientos para una coordinación 
efectiva de las actividades de salud pública que se desarrollen en un área sanitaria 
determinada con las realizadas en atención primaria, atención especializada, atención 
sociosanitaria, los servicios de prevención que realizan la vigilancia de la salud y cuando 
fuere preciso con los servicios de salud laboral así como para la colaboración con las 
oficinas de farmacia.

3. Las Administraciones sanitarias establecerán procedimientos de vigilancia de salud 
pública que permitan evaluar las actuaciones de prevención y promoción de la salud en el 
ámbito asistencial, manteniendo la correspondencia entre las poblaciones atendidas por 
equipos de atención primaria, atención especializada y los servicios de salud pública de un 
área determinada, ajustándose a lo dispuesto sobre las áreas sanitarias en el artículo 56 de 
la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad.

Artículo 23.  De la colaboración entre los servicios asistenciales y los de salud pública.
1. Las Administraciones sanitarias adoptarán las medidas necesarias para que los 

servicios asistenciales y los de salud pública, establezcan una coordinación efectiva para 
desarrollar las siguientes acciones:

a) Intercambiar la información necesaria para la vigilancia en salud pública y sobre la 
situación de salud y sus condicionantes sociales para una mejor acción asistencial de la 
comunidad adscrita.

b) Realizar las tareas clínicas derivadas de la detección de riesgos para la salud pública.
c) Realizar exámenes diagnósticos derivados de acciones de protección de la salud en el 

ámbito de seguridad alimentaria y ambiental.
d) Ejecutar programas de prevención de acuerdo a las prioridades establecidas por cada 

Administración sanitaria facilitando su evaluación poblacional.
e) Desarrollar la atención familiar y comunitaria colaborando con las acciones de 

promoción de salud en su área de actuación.
f) Desarrollar acciones preventivas en el entorno vital de las personas incluido el hogar.
g) Aportar a los servicios asistenciales información científica actualizada para la mejor 

eficacia de las actuaciones de prevención y promoción.
h) Colaborar con la dirección estratégica de los equipos asistenciales para el 

cumplimiento de sus objetivos de salud.
i) Desarrollar los mecanismos de coordinación necesarios entre atención primaria y 

atención especializada con los dispositivos de prevención de riesgos laborales de las Áreas 
de Salud.

j) Establecer los mecanismos para comunicar la sospecha de enfermedades que podrían 
ser calificadas como profesionales entre los facultativos del Sistema Nacional de Salud, las 
entidades gestoras y colaboradoras de la Seguridad Social y los servicios de prevención que 
realizan la vigilancia de la salud.
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2. Las acciones descritas en el apartado anterior serán aplicables en el ámbito local 
cuando éste disponga de servicios de salud pública municipales.

Artículo 24.  De la colaboración de otros centros y establecimientos sanitarios con la salud 
pública.

1. Las Administraciones sanitarias podrán prever la colaboración de las oficinas de 
farmacia, centros o establecimientos de veterinaria o de otros servicios sanitarios 
comunitarios en los programas de salud pública.

2. Las Administraciones podrán habilitar en su caso a estos servicios para realizar las 
siguientes acciones:

a) Participar en los programas y estrategias de salud pública que diseñen los servicios 
de salud pública de nivel local, autonómico y estatal.

b) Realizar actividades de promoción de la salud y prevención de enfermedades.
c) Desarrollar actividades en sanidad animal, específicamente aquellas que contribuyen 

a prevenir zoonosis y otros problemas relacionados de relevancia para la salud de la 
población.

CAPÍTULO V
La gestión sanitaria como acción de salud pública

Artículo 25.  Carácter y objetivos de la gestión sanitaria.
El objetivo principal de la gestión sanitaria será la mejora de la salud de la población y la 

reducción de los desequilibrios sociales y territoriales, de conformidad con los artículos 3, 6, 
8 y 12 de Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad y según lo establecido en esta 
ley.

Artículo 26.  La gestión sanitaria en el Área de Salud.
1. Los órganos que forman las áreas de salud tendrán en todo caso en cuenta las 

acciones dirigidas a la mejora de la atención comunitaria, la prevención de la enfermedad, la 
protección y la promoción de la salud.

2. La gestión sanitaria deberá guiarse por los resultados de salud que serán explicitados 
con una periodicidad mínima de cinco años y presentados en los consejos de salud del área.

3. Los servicios de salud pública adoptarán todas aquellas medidas destinadas a que los 
centros sanitarios sean «centros promotores de la salud», teniendo en cuenta las directrices 
emanadas de la Organización Mundial de la Salud, para lo que desarrollarán un plan de 
promoción de la salud en coordinación con la unidad directiva competente en salud pública 
de la comunidad o ciudad autónoma.

CAPÍTULO VI
Protección de la salud de la población

Artículo 27.  Las actuaciones de protección de la salud.
1. La protección de la salud es el conjunto de actuaciones, prestaciones y servicios 

dirigidos a prevenir efectos adversos que los productos, elementos y procesos del entorno, 
agentes físicos, químicos y biológicos, puedan tener sobre la salud y el bienestar de la 
población.

2. Las Administraciones públicas, en el ámbito de sus competencias, protegerán la salud 
de la población mediante actividades y servicios que actúen sobre los riesgos presentes en 
el medio y en los alimentos, a cuyo efecto se desarrollarán los servicios y actividades que 
permitan la gestión de los riesgos para la salud que puedan afectar a la población.

3. Las acciones de protección de la salud se regirán por los principios de 
proporcionalidad y de precaución, y se desarrollarán de acuerdo a los principios de 
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colaboración y coordinación interadministrativa y gestión conjunta que garanticen la máxima 
eficacia y eficiencia.

4. Las organizaciones sociales podrán participar en el desarrollo de actividades de 
protección de la salud. Las Administraciones públicas competentes promoverán la 
participación efectiva en las actuaciones de protección de la salud de los ciudadanos, 
directamente o a través de las organizaciones en que se agrupen o que los representen.

Artículo 28.  Características de las actuaciones de protección de la salud.
1. La protección de la salud comprenderá el análisis de los riesgos para la salud, que 

incluirá su evaluación, gestión y comunicación. A tal efecto, se desarrollarán acciones sobre 
los factores desencadenantes de los riesgos y, cuando proceda, de acuerdo con la normativa 
específica mediante procedimientos de control oficial.

2. Serán sometidos a análisis los riesgos derivados de la exposición de las personas al 
entorno en el que viven y a los agentes presentes en el medio que puedan afectar a su 
bienestar físico, mental o social.

Artículo 29.  Autorización sanitaria y registros.
1. En el caso de que de acuerdo con las leyes se requiera autorización sanitaria previa o 

la inscripción obligatoria en un registro, se estará a lo en ellas previsto.
2. Las Administraciones sanitarias podrán establecer obligación de declaración 

responsable o de comunicación previa de inicio de actividad para aquellas instalaciones, 
establecimientos, servicios e industrias que desarrollen actividades que puedan afectar a la 
salud, de acuerdo con la normativa sectorial de aplicación y teniendo en cuenta lo 
establecido en la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre acceso a las actividades 
de servicios y su ejercicio.

Artículo 30.  De la sanidad ambiental.
1. La sanidad ambiental tiene como funciones la identificación, la evaluación, la gestión y 

la comunicación de los riesgos para la salud que puedan derivarse de los condicionantes 
ambientales; la vigilancia de los factores ambientales de carácter físico, químico o biológico y 
de las situaciones ambientales que afectan o pueden afectar a la salud; así como la 
identificación de las políticas de cualquier sector que reducen los riesgos ambientales para la 
salud.

2. Las Administraciones públicas implantarán programas de sanidad ambiental, 
coordinados por las Administraciones sanitarias, para elevar el nivel de protección de la 
salud ante los riesgos derivados de los condicionantes ambientales.

Artículo 31.  Actuaciones del Ministerio de Sanidad, Política Social e Igualdad en el ámbito 
de sanidad ambiental.

1. Corresponde al Ministerio de Sanidad, Política Social e Igualdad hacer efectiva la 
coordinación del Estado con las Administraciones públicas y los organismos competentes, 
en el ejercicio de las actuaciones destinadas a la prevención y protección frente a riesgos 
ambientales para la salud.

2. El Ministerio de Sanidad, Política Social e Igualdad promoverá que los servicios de 
ámbito estatal que ejerzan funciones en los ámbitos de identificación, evaluación, gestión y 
comunicación de los riesgos ambientales para la salud de la población, entre los que se 
incluirán, al menos, los riesgos relacionados con los productos químicos y la salud y cambio 
climático, puedan actuar como centro de referencia nacional en dichos ámbitos.

El Ministerio de Sanidad, Política Social e Igualdad, previo acuerdo del Consejo 
Interterritorial del Sistema Nacional de Salud, acreditará servicios que actuarán como centro 
de referencia nacional en los aspectos de identificación, evaluación y gestión y comunicación 
de los riesgos para la salud de la población derivados de riesgos ambientales.

3. La Estrategia de salud pública incluirá el análisis del estado de la sanidad ambiental y 
sus determinantes e incorporará actuaciones que resulten en un entorno más favorable para 
la salud.
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Artículo 32.  Salud laboral.
La salud laboral tiene por objeto conseguir el más alto grado de bienestar físico, psíquico 

y social de los trabajadores en relación con las características y riesgos derivados del lugar 
de trabajo, el ambiente laboral y la influencia de éste en su entorno, promoviendo aspectos 
preventivos, de diagnóstico, de tratamiento, de adaptación y rehabilitación de la patología 
producida o relacionada con el trabajo.

Artículo 33.  La actuación sanitaria en el ámbito de la salud laboral.
1. La actuación sanitaria en el ámbito de la salud laboral se desarrollará de forma 

coordinada con los empresarios y los representantes de los trabajadores y comprenderá los 
siguientes aspectos:

a) Promoción, con carácter general, de la salud integral de los trabajadores.
b) Vigilancia de la salud de los trabajadores, individual y colectivamente, para detectar 

precozmente los efectos de los riesgos para la salud a los que están expuestas.
c) Desarrollo y actuación en los aspectos sanitarios de la prevención de los riesgos 

laborales.
d) Promoción de la información, formación, consulta y participación de los profesionales 

sanitarios, de los trabajadores y sus representantes legales y de los empresarios en los 
planes, programas y actuaciones sanitarias en el campo de la salud laboral.

2. La autoridad sanitaria, de forma coordinada con la autoridad laboral, llevará a cabo las 
siguientes actuaciones además de las ya establecidas normativamente:

a) Desarrollar un sistema de información sanitaria en salud laboral que, integrado en el 
sistema de información de salud pública, dé soporte a la vigilancia de los riesgos sobre la 
salud relacionados con el trabajo.

b) Establecer un sistema de indicadores para el seguimiento del impacto sobre la salud 
de las políticas relacionadas con el trabajo.

c) Impulsar una vigilancia de la salud de los trabajadores, a través de la elaboración de 
protocolos y guías de vigilancia sanitaria específica en atención a los riesgos a los que estén 
expuestos.

d) Desarrollar programas de vigilancia de la salud post-ocupacional.
e) Autorizar, evaluar, controlar y asesorar la actividad sanitaria de los servicios de 

prevención de riesgos laborales.
f) Establecer mecanismos para la integración en los sistemas de información públicos del 

Sistema Nacional de Salud de la información generada por las actividades sanitarias 
desarrolladas por los servicios de prevención de riesgos laborales y por las mutuas de 
accidentes de trabajo y enfermedades profesionales de la Seguridad Social en relación con 
la salud de los trabajadores.

g) Fomentar la promoción de la salud en el lugar de trabajo, a través del fomento y 
desarrollo de entornos y hábitos de vida saludables.

h) Establecer mecanismos de coordinación en caso de pandemias u otras crisis 
sanitarias, en especial para el desarrollo de acciones preventivas y de vacunación.

i) Cualesquiera otras que promuevan la mejora en la vigilancia, promoción y protección 
de la salud de los trabajadores y la prevención de los problemas de salud derivados del 
trabajo.

j) Promover la formación en salud laboral de los profesionales sanitarios de los sistemas 
sanitarios públicos.

Artículo 34.  Participación en salud laboral.
Los empresarios y trabajadores, a través de sus organizaciones representativas, 

participarán en la planificación, programación, organización y control de la gestión 
relacionada con la salud laboral, en los distintos niveles territoriales.
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CAPÍTULO VII
Evaluación del impacto en salud de otras políticas

Artículo 35.  La evaluación del impacto en salud.
1. Las Administraciones públicas deberán someter a evaluación del impacto en salud, las 

normas, planes, programas y proyectos que seleccionen por tener un impacto significativo en 
la salud, en los términos previstos en esta ley.

2. La evaluación de impacto en salud es la combinación de procedimientos, métodos y 
herramientas con los que puede ser analizada una norma, plan, programa o proyecto, en 
relación a sus potenciales efectos en la salud de la población y acerca de la distribución de 
los mismos.

3. La evaluación de impacto en salud deberá prever los efectos directos e indirectos de 
las políticas sanitarias y no sanitarias sobre la salud de la población y las desigualdades 
sociales en salud con el objetivo de la mejora de las actuaciones.

4. Se integrarán los resultados de dichas evaluaciones en el sistema de información de 
salud pública y en la Red de Vigilancia de Salud Pública.

CAPÍTULO VIII
Sanidad exterior y salud internacional

Artículo 36.  Finalidad de la sanidad exterior.
1. En el ejercicio de la competencia estatal de sanidad exterior, corresponde al Ministerio 

de Sanidad, Política Social e Igualdad:
a) Organizar y garantizar la prestación y calidad de los controles sanitarios de bienes a 

su importación o exportación en las instalaciones de las fronteras españolas y en los medios 
de transporte internacionales, así como de los transportados por los viajeros en el tránsito 
internacional.

b) Organizar y garantizar la prestación de la atención sanitaria del tránsito internacional 
de viajeros, de la prevención de las enfermedades y lesiones del viajero y de los servicios de 
vacunación internacional. Podrá establecerse la colaboración a estos efectos con las 
Comunidades Autónomas mediante encomienda de gestión u otras formas de colaboración 
contempladas en el ordenamiento jurídico de modo que la vacunación sea más accesible a 
los ciudadanos que deban cumplir con este requisito.

c) Articular la vigilancia de sanidad exterior.
2. Lo dispuesto en el presente capítulo se entiende sin perjuicio de las competencias que 

en materia de relaciones internacionales corresponden al Ministerio de Asuntos Exteriores y 
de Cooperación, con el que se establecerá la oportuna coordinación.

Artículo 37.  Funciones de sanidad exterior.
Son funciones de sanidad exterior:
a) El control y vigilancia higiénico-sanitaria de puertos y aeropuertos de tráfico 

internacional e instalaciones fronterizas.
b) El control y vigilancia de las condiciones higiénico-sanitarias en el tráfico internacional 

de personas, cadáveres y restos humanos, animales y bienes, incluyendo tanto los 
productos alimenticios y alimentarios como otros bienes susceptibles de poner en riesgo la 
salud de la población, tales como los medios de transporte internacionales, sin perjuicio de 
las competencias de los Ministerios de Economía y Hacienda, de Medio Ambiente, Medio 
Rural y Marino, así como de las competencias de las comunidades autónomas y las 
ciudades de Ceuta y Melilla en materia de verificación de las condiciones de los alimentos en 
los establecimientos exportadores.

c) Coordinación y colaboración con las autoridades competentes de otros países y con 
los organismos sanitarios internacionales.

d) Todas aquellas actividades concordantes que se determinen en el futuro.
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Artículo 38.  De las actuaciones en sanidad exterior.
1. Los servicios de sanidad exterior podrán actuar de oficio o a petición de parte, según 

corresponda y convenientemente acreditados e identificados.
2. El personal de los servicios de sanidad exterior responderá ante cualquier evento que 

pueda suponer un riesgo de salud pública en las fronteras españolas, desempeñando el 
papel de agente de la autoridad sanitaria y coordinando la respuesta con las distintas 
Administraciones a nivel nacional.

3. Podrán requerir la presentación de las autorizaciones y las certificaciones que sean 
exigidas por las disposiciones aplicables, en todo lo relacionado con sus actuaciones.

4. Cuando se detecte incumplimiento de las normas higiénico-sanitarias, actuarán en 
consecuencia y, dependiendo de la gravedad de las deficiencias detectadas, adoptarán las 
medidas pertinentes. Si la gravedad de los riesgos para la salud lo requiere podrán paralizar 
las actividades de la instalación o el medio de transporte inspeccionado, de acuerdo con las 
normas nacionales e internacionales en vigor.

Artículo 39.  Acciones en materia de salud internacional.
1. En materia de salud internacional, el Ministerio de Sanidad, Política Social e Igualdad 

ejercerá las siguientes acciones:
a) Actuar como centro de enlace para el intercambio de cualquier información de interés 

en salud pública internacional.
b) Recopilar información de riesgos para la salud de carácter internacional e informar a 

los organismos de la Administración General del Estado competentes en materia de 
coordinación de emergencias y protección civil.

c) Elaborar informes periódicos, sobre la evolución y condicionantes de la salud 
internacional y sus implicaciones para España.

d) Integrar en la Estrategia de salud pública, aquellas acciones de salud internacional de 
interés para el Gobierno de España.

e) Establecer y coordinar una red de profesionales sanitarios y equipos que estén en 
disposición de cooperación sanitaria inmediata, a fin de poder responder a emergencias 
sanitarias internacionales.

f) Proponer el nombramiento de personas expertas en salud pública en las 
Representaciones Permanentes de España ante organismos e instituciones internacionales 
en coordinación con los Ministerios competentes.

2. El Ministerio de Sanidad, Política Social e Igualdad será el Centro Nacional de Enlace 
para la comunicación continua con la Organización Mundial de la Salud y otras redes de 
alerta internacionales, y será responsable de la aplicación del Reglamento Sanitario 
Internacional (2005), manteniendo para ello la capacidad nacional imprescindible para 
cumplir con lo dispuesto en dicho Reglamento en coordinación con el Ministerio de Política 
Territorial y Administración Pública.

CAPÍTULO IX
Sistema de Información en Salud Pública

Artículo 40.  Sistema de Información en Salud Pública.
1. Los sistemas de información en materia de salud pública o cuya información sea 

relevante en la toma de decisiones en esta materia, con independencia de su titularidad, 
integrarán el Sistema de Información en Salud pública.

2. Para asegurar la compatibilidad e interoperabilidad de los sistemas públicos de 
información se atenderá a lo dispuesto en el capítulo V de la Ley 16/2003, de 28 de mayo, 
de cohesión y calidad del Sistema Nacional de Salud, sobre el sistema de información 
sanitaria.

3. El Sistema de Información en Salud Pública integrará como mínimo lo siguiente:
a) Las estadísticas, registros y encuestas que midan los condicionantes de la salud: 

educación, situación social, situación laboral, entorno físico y medioambiental, incluyendo los 
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cambios en el clima, seguridad, demografía, economía, servicios, recursos sanitarios, 
presencia de contaminantes en las personas y cualquier otra variable que el conocimiento 
científico y las necesidades de la Administración sanitaria hagan necesaria.

b) Las estadísticas, registros y encuestas que midan la salud, la calidad de vida y el 
bienestar de la población.

c) La información sobre políticas y sobre actuaciones de salud pública en todos los 
ámbitos de acción.

4. El sistema de información de salud pública estará integrado por indicadores basados, 
entre otros, en los criterios de la Organización Mundial de la Salud y de la Unión Europea.

Artículo 41.  Organización de los sistemas de información.
1. Las autoridades sanitarias con el fin de asegurar la mejor tutela de la salud de la 

población podrán requerir, en los términos establecidos en este artículo, a los servicios y 
profesionales sanitarios informes, protocolos u otros documentos con fines de información 
sanitaria.

2. Las Administraciones sanitarias no precisarán obtener el consentimiento de las 
personas afectadas para el tratamiento de datos personales, relacionados con la salud, así 
como su cesión a otras Administraciones públicas sanitarias, cuando ello sea estrictamente 
necesario para la tutela de la salud de la población.

3. A los efectos indicados en los dos apartados anteriores, las personas públicas o 
privadas cederán a la autoridad sanitaria, cuando así se las requiera, los datos de carácter 
personal que resulten imprescindibles para la toma de decisiones en salud pública, de 
conformidad con lo establecido en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de 
Protección de Datos de Carácter Personal.

En cualquier caso, el acceso a las historias clínicas por razones epidemiológicas y de 
salud pública se someterá a lo dispuesto en el apartado 3 del artículo 16 de la Ley 41/2002, 
de 14 de noviembre, básica reguladora de la Autonomía del Paciente y de Derechos y 
Obligaciones en materia de Información y Documentación Clínica.

Artículo 42.  Datos básicos y comunicación de la información.
1. El Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud aprobará la información sobre 

salud pública que se incluya en el Sistema de Información en salud pública, a cuyo efecto 
definirá un conjunto de datos básicos en las condiciones y requisitos establecidos en el 
capítulo V de la Ley 16/2003, de 28 de mayo, de cohesión y calidad del Sistema Nacional de 
Salud.

2. El acceso a la información por parte de los usuarios del sistema se realizará en los 
términos establecidos en esta ley y sus disposiciones de desarrollo.

Artículo 43.  Seguridad de la información.
1. En todos los niveles del sistema de información en salud pública se adoptarán las 

medidas necesarias para garantizar la seguridad de los datos.
2. Los trabajadores de centros y servicios públicos y privados y quienes por razón de su 

actividad tengan acceso a los datos del sistema de información están obligadas a mantener 
secreto.

[ . . . ]
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TÍTULO V
La autoridad sanitaria estatal, vigilancia y control

CAPÍTULO I
Autoridad sanitaria estatal

Artículo 52.  La Autoridad Sanitaria estatal.
1. Tendrá la consideración de autoridad sanitaria estatal el titular del Ministerio de 

Sanidad, Política Social e Igualdad y, en el marco de sus respectivas funciones, los titulares 
de los órganos superiores y órganos directivos con responsabilidades en salud pública de 
dicho departamento ministerial con rango igual o superior al de Director General.

2. La autoridad sanitaria estatal, en el ejercicio de su responsabilidad y de acuerdo con 
las competencias que le correspondan en materia de salud pública, dictará disposiciones y 
tendrá facultades para actuar, mediante los órganos competentes en cada caso, en las 
actividades públicas o privadas para proteger la salud de la población.

3. Corresponde a la autoridad sanitaria estatal con carácter general, en el ámbito de sus 
competencias, la adopción de medidas sobre coordinación y ejecución de las actuaciones de 
salud pública consideradas en la presente ley, así como la adopción de cuantas medidas de 
intervención especial, de acuerdo con el artículo 52, en materia de salud pública resulten 
precisas por razones sanitarias de urgencia o necesidad o ante circunstancias de carácter 
extraordinario que representen riesgo evidente para la salud de la población, y siempre que 
la evidencia científica disponible así lo acredite.

4. La autoridad sanitaria, en el ejercicio de sus funciones, podrá solicitar el apoyo, auxilio 
y colaboración de otros órganos administrativos, funcionarios públicos u otras instituciones, 
pudiendo incluso requerir, en caso de estricta y urgente necesidad y para el mejor 
cumplimiento de la legislación vigente, el auxilio de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del 
Estado u otros agentes de la autoridad que tengan encomendadas funciones de seguridad.

Artículo 53.  Agentes de la Autoridad Sanitaria estatal.
El personal al servicio de la Administración General del Estado vinculado al ejercicio de 

competencias contempladas de esta ley, tendrá la condición de agente de la autoridad 
sanitaria y estará facultado para desarrollar labores de inspección. A tal efecto, podrá tomar 
muestras y practicar las pruebas, investigaciones o exámenes necesarios para la 
comprobación del cumplimiento de las normas sanitarias siguiendo los procedimientos 
establecidos.

CAPÍTULO II
Medidas especiales y cautelares

Artículo 54.  Medidas especiales y cautelares.
1. Sin perjuicio de las medidas previstas en la Ley Orgánica 3/1986, de 14 de abril, de 

Medidas Especiales en Materia de Salud Pública, con carácter excepcional y cuando así lo 
requieran motivos de extraordinaria gravedad o urgencia, la Administración General del 
Estado y las de las comunidades autónomas y ciudades de Ceuta y Melilla, en el ámbito de 
sus respectivas competencias, podrán adoptar cuantas medidas sean necesarias para 
asegurar el cumplimiento de la ley.

2. En particular, sin perjuicio de lo previsto en la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de 
Sanidad, la autoridad competente podrá adoptar, mediante resolución motivada, las 
siguientes medidas:

a) La inmovilización y, si procede, el decomiso de productos y sustancias.
b) La intervención de medios materiales o personales.
c) El cierre preventivo de las instalaciones, establecimientos, servicios e industrias.
d) La suspensión del ejercicio de actividades.
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e) La determinación de condiciones previas en cualquier fase de la fabricación o 
comercialización de productos y sustancias, así como del funcionamiento de las 
instalaciones, establecimientos, servicios e industrias a que se refiere esta ley, con la 
finalidad de corregir las deficiencias detectadas.

f) Cualquier otra medida ajustada a la legalidad vigente si existen indicios racionales de 
riesgo para la salud incluida la suspensión de actuaciones de acuerdo a lo establecido en el 
Título II de esta ley.

3. Las medidas se adoptarán previa audiencia de los interesados, salvo en caso de 
riesgo inminente y extraordinario para la salud de la población y su duración no excederá del 
tiempo exigido por la situación de riesgo que las motivó. Los gastos derivados de la adopción 
de medidas cautelares contempladas en el presente artículo correrán a cargo de la persona 
o empresa responsable.

Las medidas que se adopten deberán, en todo caso, respetar el principio de 
proporcionalidad.

[ . . . ]
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§ 97

Ley 6/2013, de 7 de noviembre, de pesca marítima, marisqueo y 
acuicultura en las Illes Balears. [Inclusión parcial]

Comunidad Autónoma de las Illes Balears
«BOIB» núm. 156, de 13 de noviembre de 2013

«BOE» núm. 290, de 4 de diciembre de 2013
Última modificación: 9 de febrero de 2019

Referencia: BOE-A-2013-12688

[ . . . ]
TÍTULO XI

Control e inspección

Artículo 95.  Objeto.
El régimen de control e inspección regulado en esta ley tiene como finalidad garantizar, 

dentro del ámbito competencial de la comunidad autónoma de las Illes Balears, el 
cumplimiento de las normativas comunitaria, estatal, autonómica e insular en las materias 
reguladas en esta ley.

Artículo 96.  Disposiciones generales.
1. Las funciones de vigilancia, inspección y adopción de las medidas provisionales 

necesarias para el cumplimiento de esta ley corresponden al personal funcionario al servicio 
del Gobierno de las Illes Balears y de los consejos insulares que las tengan atribuidas por la 
ocupación del puesto de trabajo o por habilitación expresa, sin perjuicio de las competencias 
que correspondan a los cuerpos y fuerzas de seguridad del Estado, guardas de pesca 
marítimos o a otros cuerpos o instituciones de las administraciones públicas, a los cuales se 
puede requerir la asistencia cuando sea necesaria.

2. El personal funcionario previsto en el apartado anterior, en el ejercicio de las funciones 
propias, tiene la consideración de agente de la autoridad, y las actas que extienda tienen 
valor probatorio de los hechos recogidos, sin perjuicio del resultado de las actuaciones 
previas o posteriores que, en su caso, se lleven a cabo y de las pruebas que en defensa de 
sus derechos e intereses puedan aportar las personas interesadas.

3. A los efectos de la constatación de los hechos infractores en las materias y los 
ámbitos regulados en esta ley, se reconoce la condición de autoridad a los funcionarios o 
agentes de otros órganos o administraciones públicas con funciones inspectoras en materia 
de salud, sanidad animal, alimentación, consumo, comercio, transporte y medio ambiente, 
cuando en el ejercicio de las funciones propias observen el incumplimiento de las normas de 
pesca marítima, marisqueo y acuicultura, así como de la circulación, comercialización o 
transformación de sus productos y formalicen el acta de denuncia correspondiente, que debe 
ser trasladada a la consejería competente.
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4. El personal al servicio del Gobierno de las Illes Balears destinado a la inspección y la 
vigilancia pesquera tiene que ir identificado correctamente, con el carné o la placa 
acreditativa correspondiente, y debe guardar el secreto profesional en el ejercicio de las 
funciones propias. Igualmente debe colaborar y ayudar, cuando sea necesario, en las 
acciones de salvamento marítimo y de lucha contra la contaminación conforme a los planes 
de contingencias y de lucha contra la contaminación marítima accidental.

Artículo 97.  Facultades y funciones de inspección.
1. El personal previsto en el artículo 96 anterior, en el ejercicio de las funciones propias y 

habiendo acreditando su identidad, puede acceder, en su caso, a cualquier embarcación o 
artefacto flotante, industria o establecimiento en el que se lleven a cabo actividades 
reguladas en esta ley, así como a registros y documentos relacionados con la actividad 
pesquera, acuícola, marisquera o con las capturas obtenidas, el almacenamiento, la 
conservación, la tenencia, la distribución, la comercialización o el consumo de éstas.

2. Las personas físicas o jurídicas titulares o responsables de industrias, 
establecimientos o embarcaciones objeto de inspección tienen que facilitar el acceso del 
personal señalado en el apartado anterior a las instalaciones y colaborar para que lleven a 
cabo las funciones propias. La falta de esta colaboración o la obstrucción al ejercicio de esta 
función se sanciona de conformidad con el que prevé el título XII de esta ley.

3. El personal funcionario con atribuciones en materia de inspección pesquera tiene 
asignadas las funciones siguientes:

a) La vigilancia y la inspección de las embarcaciones, las actividades y los 
establecimientos relacionados con la pesca profesional y recreativa, el marisqueo y la 
acuicultura, así como de los mercados y establecimientos de transformación, 
comercialización y consumo de sus productos, sin perjuicio de las competencias que afecten 
a otras consejerías y administraciones, en especial en materia de protección de salud.

b) La inspección de vehículos y del resto de medios de transporte de productos 
pesqueros. A tal efecto, los inspectores pueden requerir la detención del vehículo.

c) Los inspectores de pesca marítima, desde el momento en que tengan conocimiento de 
la comisión de una infracción presunta, pueden adoptar las medidas provisionales que sean 
necesarias, de conformidad con el artículo 144 de esta ley.

d) La función inspectora en materia de ordenación del sector pesquero.
e) La función inspectora en materia de higiene en la producción primaria de los 

productos pesqueros, antes de la primera venta, sin perjuicio de las competencias que 
afecten a otras consejerías y administraciones.

f) La función inspectora en materia de comercialización de productos de la pesca, 
independientemente del origen, que debe iniciarse después de la primera comercialización 
en las lonjas de los puertos u otros centros autorizados o desde la primera comercialización 
cuando los productos no se vendan por primera vez en estos lugares.

4. Practicada la inspección por el personal autorizado, si se constata la comisión de 
deficiencias constitutivas de infracciones leves previstas en esta ley, podrá entregarse copia 
del acta de inspección al interesado para que subsane las irregularidades detectadas en el 
plazo que se establezca.

Artículo 98.  Guardas de pesca marítima.
1. Los guardas de pesca marítima, además de las atribuciones previstas en los artículos 

18 de la Ley 23/1992, de 30 de julio, y 85 de la Ley 14/2000, de 29 de diciembre, pueden ser 
habilitados por el Gobierno de las Illes Balears para colaborar con el personal mencionado 
en el artículo 97 anterior; no tienen la condición de agentes de la autoridad y su competencia 
se limita el ámbito de las zonas en las que estén habilitados.

2. La consejería competente en materia de pesca debe habilitar para el ejercicio de las 
funciones como guarda de pesca quien haya superado las pruebas de aptitud 
correspondientes. Las condiciones para la habilitación, las características de sus pruebas y 
la forma de acreditación deberán establecerse reglamentariamente.

3. Estos guardas de pesca marítima, durante el ejercicio de las funciones propias, tienen 
que ir provistos, además del documento acreditativo del nombramiento, de los distintivos del 
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cargo de conformidad con la tipología, las características y las condiciones que 
reglamentariamente se determinen.

4. Los guardas de pesca marítima están obligados a formular, lo antes posible, las 
denuncias por los hechos presuntamente constitutivos de infracción de la normativa vigente 
de pesca que observen dentro de su ámbito territorial de actuación, a aportar pruebas o 
testigos y a colaborar con los agentes de la autoridad en la materia, los cuales tienen 
igualmente el deber de auxiliarlos en sus funciones.

5. Los guardas de pesca marítima quedan sometidos a la disciplina y la jurisdicción de la 
consejería competente en materia de pesca, por la condición de auxiliares de ésta en la 
aplicación de esta ley, y deberán mantener la discreción adecuada respecto a los asuntos 
que conozcan en el ejercicio de las funciones propias.

Artículo 99.  Cooperación de la función inspectora.
En el marco de una actuación coordinada, la comunidad autónoma de las Illes Balears 

puede establecer mecanismos de colaboración con otros organismos o administraciones 
públicas, encaminados a un mejor ejercicio de la función inspectora en las materias 
reguladas en esta ley, e intercambiar la información necesaria para el ejercicio de las 
competencias respectivas, garantizando en todo momento la confidencialidad de los datos.

TÍTULO XII
Régimen sancionador

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 100.  Objeto.
Este título tiene por objeto regular el ejercicio de la potestad sancionadora en materia de 

pesca marítima, pesca recreativa, marisqueo, acuicultura, ordenación del sector pesquero y 
de la actividad comercial de los productos de la pesca, y de las actividades subacuáticas 
profesionales en el ámbito de las competencias de las Illes Balears.

Artículo 101.  Potestad sancionadora.
La potestad sancionadora en las materias objeto de esta ley corresponde a la 

administración competente, que la ejercerá de acuerdo con esta ley y con el título IX de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen jurídico de las administraciones públicas y del 
procedimiento administrativo común, y con el resto de disposiciones que sean aplicables.

Artículo 102.  Responsabilidad.
1. Son responsables de las infracciones tipificadas en esta ley las personas físicas o 

jurídicas que las cometan, incluso a título de omisión, aunque estén integradas en 
asociaciones temporales de empresas, agrupaciones o comunidades de bienes.

2. Cuando la infracción sea imputable a varias personas y no sea posible determinar el 
grado de participación de cada una, responden solidariamente:

a) En los casos de infracciones cometidas en materia de pesca y marisqueo, las 
personas propietarias de embarcaciones, personas armadoras, personas fletadoras, 
capitanes o capitanas y patrones o patronas.

b) En los casos de infracciones cometidas en materia de acuicultura, las personas 
titulares de establecimientos de cultivos marinos.

c) En los casos de infracciones cometidas en el transporte de productos de la pesca, el 
marisqueo y la acuicultura, los transportistas o cualquiera de las personas que participen en 
el transporte.
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d) En los casos de infracciones cometidas en la identificación de las especies, la 
exposición y la venta de productos vedados o de talla o peso inferior al reglamentario, las 
personas titulares de entidades gestoras de las lonjas pesqueras y de centros de venta.

e) En los casos de infracciones cometidas en la comercialización de los productos de la 
pesca, el marisqueo y la acuicultura, las personas titulares de empresas comercializadoras o 
transformadoras de estos productos.

f) En los casos de infracciones cometidas en la oferta de consumo de productos vedados 
o de talla o peso inferior al reglamentario, las personas titulares de empresas de hotelería.

g) En los casos de infracciones cometidas por las entidades asociativas del sector, los 
miembros de los órganos de gobierno.

3. De las infracciones cometidas por los menores de edad no emancipados son 
responsables los padres y las madres o personas tutoras.

4. Las responsabilidades administrativas que deriven del procedimiento sancionador son 
compatibles con la exigencia al infractor de retornar la situación alterada al estado originario, 
así como, en su caso, con la indemnización por los daños y perjuicios causados, en los 
términos que prevé el artículo 130.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, ya mencionada, 
en el plazo que en cada caso fije la resolución correspondiente.

5. Si las conductas sancionadas han causado daños o perjuicios a la administración 
pública, la resolución del procedimiento sancionador puede declarar:

a) La exigencia al infractor o la infractora de retornar la situación alterada por la 
infracción al estado originario.

b) La indemnización por los daños y perjuicios causados, si la cuantía no ha quedado 
determinada durante el procedimiento.

6. Para determinar la indemnización, en su caso, se tendrán en cuenta los criterios 
siguientes:

a) La evaluación del coste de la restitución y la restauración.
b) El valor de los bienes dañados.
c) El beneficio obtenido con la actividad infractora. Cuando el beneficio sea superior a la 

indemnización se tomará, para ésta, como mínimo la cuantía de aquel.
7. Las personas físicas y jurídicas sobre las cuales recaiga el deber de prevenir la 

infracción administrativa cometida por otros son responsables subsidiarias o solidarias por el 
incumplimiento de las obligaciones que impone esta ley.

Artículo 103.  Concurrencia de responsabilidades.
1. La responsabilidad por las acciones u omisiones tipificadas en esta ley es de 

naturaleza administrativa y no excluye la de otro orden.
2. Las sanciones que se impongan a varios sujetos a consecuencia de una misma 

infracción tienen carácter independiente entre sí, excepto en los supuestos de 
responsabilidad solidaria regulados en esta ley.

Artículo 104.  Vinculación con el orden jurisdiccional penal.
No se pueden sancionar los hechos que hayan sido sancionados penal o 

administrativamente en los casos en los cuales se aprecie identidad de sujeto, hecho y 
fundamento.

Si en cualquier momento del procedimiento sancionador los órganos competentes juzgan 
que los hechos también pueden ser constitutivos de ilícito penal, comunicarán esta 
circunstancia al Ministerio Fiscal y solicitarán su testimonio sobre las actuaciones 
practicadas respecto a la comunicación.

En este supuesto, así como cuando los órganos competentes sepan que se lleva a cabo 
un proceso penal sobre los mismos hechos, se solicitará al órgano judicial una comunicación 
sobre las actuaciones adoptadas.

Si se considera que en la infracción administrativa y la infracción penal que puedan 
corresponder concurren identidad de sujeto, hecho y fundamento, el órgano competente 
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para la tramitación de la infracción administrativa resolverá su suspensión hasta que recaiga 
la resolución judicial y lo notificará a la persona interesada.

En todos los casos los hechos declarados probados por resolución penal firme vinculan a 
los órganos administrativos respecto a los procedimientos sancionadores que se sustancien.

Artículo 105.  Extinción de la responsabilidad.
La responsabilidad derivada de la comisión de infracciones a esta ley se extingue:
a) Por la muerte de la persona física sancionada.
b) Por el cumplimiento de la sanción impuesta.
c) Por la prescripción de la infracción.
d) Por la prescripción de la sanción.

Artículo 106.  Prescripción de infracciones y sanciones.
1. Las infracciones administrativas previstas en esta ley prescriben en los plazos 

siguientes: las muy graves, a los tres años; las graves, a los dos años; y las leves, a los seis 
meses.

2. Las sanciones impuestas por la comisión de infracciones prescriben en los plazos 
siguientes: por infracciones muy graves, a los tres años; por infracciones graves, a los dos 
años; y por infracciones leves, al año.

3. Para el cómputo de los plazos de prescripción de infracciones y sanciones se 
atenderá a lo dispuesto en el artículo 132.2 y 3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
régimen jurídico de las administraciones públicas y del procedimiento administrativo común.

CAPÍTULO II
Infracciones administrativas

Artículo 107.  Infracciones administrativas.
1. Cualquier acción u omisión tipificada en esta ley constituye una infracción 

administrativa en materia de pesca marítima, marisqueo, acuicultura y actividades 
subacuáticas profesionales.

2. También constituyen infracción administrativa los vertidos u otras acciones u 
omisiones de cualquier naturaleza que, incidiendo en la calidad de los recursos marinos, se 
sitúen en el ámbito de las competencias autonómicas, excepto en los supuestos regulados 
por la normativa sectorial o específica en la materia.

3. El régimen sancionador en materia de ordenación del sector pesquero y 
comercialización de los productos de la pesca aplicable dentro del ámbito de la comunidad 
autónoma de las Illes Balears es el que prevé la legislación estatal vigente, con las 
particularidades que establece esta ley.

Artículo 108.  Tipo de infracciones.
Las infracciones administrativas se clasifican según su materia, y dentro de éstas, en 

leves, graves y muy graves.

Sección 1.ª En materia de cooperación con las autoridades

Artículo 109.  Infracciones leves.
Se consideran infracciones leves:
a) Las faltas de respeto a las autoridades de vigilancia o inspección cometidas en el 

ejercicio de las funciones de éstas.
b) En el caso de acciones que afecten a los recursos marinos o les causen perjuicios, la 

falta injustificada de auxilio, cuando éste se requiera, a las autoridades de vigilancia e 
inspección.
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c) La falta de colaboración de las entidades representativas del sector con la 
administración en cuanto a los requerimientos de documentación, plazos y trámites, cuando 
se esté obligado de acuerdo con la legislación vigente.

Artículo 110.  Infracciones graves.
Se consideran infracciones graves:
a) Obstruir las tareas de inspección o de recogida de muestras.
b) Incumplir las normas electorales o los requerimientos efectuados en el proceso 

electoral por la administración pesquera a las cofradías de pescadores.

Artículo 111.  Infracciones muy graves.
Se consideran infracciones muy graves:
a) Ejercer violencia hacia las autoridades de vigilancia o inspección en el cumplimiento 

de sus funciones, desobedecerlas u oponer resistencia impidiéndoles su ejercicio.
b) Cometer, una misma comisión electoral o cofradía, tres infracciones graves en el 

mismo periodo electoral.

Sección 2.ª En materia de pesca profesional y marisqueo

Artículo 112.  Infracciones leves.
Se considera una infracción leve no tener reglamentariamente identificadas y balizadas 

las artes, los aparatos o enseres de pesca, o utilizar boyas o balizas que no cumplan la 
normativa vigente.

Artículo 113.  Infracciones graves.
Se consideran infracciones graves:
a) Cometer la tercera infracción leve en esta materia dentro de un periodo de dos años.
Relativas al ejercicio de la actividad:
b) Ejercer la pesca profesional o el marisqueo sin la licencia o la inclusión en los censos 

establecidos reglamentariamente.
c) Infringir las normas relativas a los límites de captura que se establezcan 

reglamentariamente que no supongan una infracción muy grave.
d) Ejercer la pesca profesional o el marisqueo en fondos o zonas prohibidas o no 

autorizadas.
e) Infringir las normas relativas a los días u horarios no permitidos.
f) Incumplir la obligación de respetar las distancias mínimas para buques y artes que 

establece la normativa vigente, con el fin de entorpecer las actividades pesqueras o de 
marisqueo.

g) Obtener licencias a partir de documentos, datos o informes falsos.
h) Impedir u obstaculizar la actividad pesquera o marisquera.
i) Incumplir la obligación de llevar el folio y la matrícula de la embarcación o cualquier 

otro distintivo de forma que sea visible, en la forma que prevé la legislación vigente, o 
impedir su visualización cuando dificulte el ejercicio de la actividad inspectora.

j) Llevar a cabo tareas de pesca sin las luces reglamentarias o con luces diferentes de 
las que corresponden al tipo de pesca.

k) No disponer a bordo del dispositivo instalado de control vía satélite o de cualquier otra 
naturaleza que establece la normativa vigente, por causas imputables a la persona 
interesada.

k bis) Navegar a una velocidad inferior a la que prevé el artículo 23.3 de esta ley o a la 
que se establezca reglamentariamente.

Relativas a las especies:
l) Capturar especies de talla o peso inferior al permitido, según los límites y las 

condiciones que fije la normativa aplicable.
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m) Capturar especies en época de veda.
n) Introducir especies o individuos en aguas del litoral de las Illes Balears que no 

cumplan los requisitos que reglamentariamente se determinen.
o) Capturar, mantener a bordo, transbordar, desembarcar, almacenar, vender, exponer o 

comercializar ejemplares de especies prohibidas reglamentariamente y, especialmente, las 
hembras ovadas de cualquier especie que esté prohibida.

Relativas a las artes y a los aparejos:
p) Usar o poseer, cuando no se justifique razonablemente la aplicación a ocupaciones 

diferentes de la pesca o el marisqueo, artes, aparatos o instrumentos prohibidos o con 
medidas antirreglamentarias.

q) Disponer de artes de pesca en la embarcación en mayor número del autorizado 
reglamentariamente.

r) Usar o poseer a bordo artes, aparejos o enseres de pesca o marisqueo diferentes de 
los autorizados en la licencia.

s) Simultanear o llevar a bordo más de un aparejo de pesca.
t) Cambiar de modalidad de pesca sin la autorización preceptiva.
Relativas a las medidas de control:
u) Alterar los datos o las circunstancias que figuren en la licencia correspondiente.
v) No rellenar el diario de pesca, la declaración de desembarco o el libro de capturas u 

otros documentos necesarios que acompañen los productos de la pesca, el marisqueo o la 
acuicultura hasta los puntos de venta o comercialización, o hacerlo alterando los datos 
relativos a las capturas o al esfuerzo de pesca, infringiendo la normativa en vigor, así como 
no llevar a bordo el diario.

Artículo 114.  Infracciones muy graves.
Se consideran infracciones muy graves:
a) Cometer una tercera infracción grave en esta materia en un periodo de dos años.
Relativas al ejercicio de la actividad:
b) Poseer, transportar o usar armas o sustancias venenosas, corrosivas, explosivas, 

paralizantes o soporíferas en las tareas de pesca o marisqueo.
Relativas a las artes:
c) Usar artes o métodos de arrastre en el ejercicio de la pesca o el marisqueo, excepto 

en los casos permitidos.
Relativas a las especies:
d) Extraer, poseer, transportar o comercializar especies marinas procedentes de zonas 

de producción cerradas por motivos higiénico-sanitarios o de seguridad alimentaria.
e) Introducir en aguas del litoral de la comunidad autónoma de las Illes Balears, 

incumpliendo los requisitos que reglamentariamente se determinen, especies o individuos 
alóctonos o cuya introducción ponga en peligro la clasificación sanitaria del lugar donde se 
efectúe.

f) Obtener autorizaciones o ayudas para la pesca a partir de documentación o 
información falsa.

Sección 3.ª En materia de acuicultura

Artículo 115.  Infracciones leves.
Se consideran infracciones leves:
a) No enviar los informes relativos a las producciones y a su valor.
b) Incumplir lo que establece esta ley o el resto de la legislación vigente en materia de 

acuicultura siempre que no se tenga que clasificar como infracción grave o muy grave.
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Artículo 116.  Infracciones graves.
Se consideran infracciones graves:
a) Cometer la tercera infracción leve en esta materia en un periodo de dos años.
b) Alterar las características que establezca la autorización correspondiente de cultivos 

marinos que habilita para la explotación de establecimientos de cultivos marinos o incumplir 
sus condiciones.

c) Incumplir las normas de producción y venta de las especies marinas que se 
encuentren en los establecimientos de cultivos marinos y auxiliares.

d) Instalar o explotar cetarias, viveros o acuarios marinos sin la autorización 
administrativa correspondiente.

e) Cultivar especies o individuos autóctonos no autorizados en establecimientos de 
cultivos marinos que no cumplan los requisitos que se determinen reglamentariamente.

Artículo 117.  Infracciones muy graves.
Se consideran infracciones muy graves:
a) Cometer una tercera infracción grave en esta materia en un periodo de dos años.
b) Instalar o explotar establecimientos de cultivos marinos, a excepción de los viveros, 

cetarias o acuarios, sin el título administrativo preceptivo.
c) Obtener concesiones, autorizaciones o permisos de actividad a partir de información, 

datos o documentos falsos.
d) Cultivar especies no autóctonas diferentes de las autorizadas.

Sección 4.ª En materia de pesca recreativa

Artículo 118.  Infracciones leves.
Se consideran infracciones leves:
a) En la práctica de la pesca recreativa, no llevar la licencia que habilita para ejercerla o 

no exhibirla cuando se requiera. No obstante, se eximirá de responsabilidad si en el plazo 
máximo de cuarenta y ocho horas se presenta la documentación requerida ante la autoridad 
competente.

b) Pescar en día no hábil.
c) Incumplir lo que establece esta ley o el resto de la legislación vigente en materia de 

pesca recreativa siempre que no se tenga que clasificar como infracción grave o muy grave.

Artículo 119.  Infracciones graves.
Se consideran infracciones graves:
a) Cometer una tercera infracción leve en esta materia en un periodo de dos años.
b) Ejercer la pesca recreativa sin la licencia preceptiva.
c) Usar o poseer a bordo aparatos y elementos de pesca no autorizados para la captura 

de especies marinas.
d) Ejercer la pesca marítima recreativa fuera de los horarios que se establezcan 

reglamentariamente.
e) Ejercer la pesca recreativa de especies no permitidas o en fondos prohibidos o en 

zonas o épocas de veda.
f) Capturar especies de talla o peso inferior a los que se establezcan 

reglamentariamente.
g) Incumplir, en la pesca marítima recreativa, los límites de captura que se establezcan 

reglamentariamente.
h) Usar o poseer a bordo fusiles o enseres de pesca submarina conjuntamente con la 

utilización de artefactos hidrodeslizantes o vehículos similares, así como el remolque de 
pescadores submarinos desde una embarcación.

i) En la pesca submarina, no disponer del balizamiento reglamentario.
j) Ejercer la pesca recreativa incumpliendo las distancias mínimas que establece la 

normativa vigente.
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k) Incumplir la obligación de llevar visibles, en la manera prevista por la legislación 
vigente, el folio y la matrícula de la embarcación o cualquiera otro distintivo, o impedir su 
visualización cuando dificulte el ejercicio de la actividad inspectora.

l) Alterar los datos o las circunstancias que figuran en la licencia de pesca recreativa 
correspondiente, así como hacer un uso fraudulento.

m) Obtener la licencia de pesca recreativa a partir de documentos, datos o información 
falsos.

n) Incumplir, en la pesca marítima recreativa, la obligación de marcar las capturas que se 
establezca reglamentariamente.

Artículo 120.  Infracciones muy graves.
Se consideran infracciones muy graves:
a) Cometer una tercera infracción grave en esta materia en un periodo de dos años.
b) En la pesca marítima de recreo, comercializar las especies capturadas.
c) Poseer, transportar o usar armas o sustancias venenosas, corrosivas, explosivas, 

paralizantes o soporíferas en las tareas de pesca recreativa.
d) Usar o poseer a bordo fusiles o aparejos de pesca submarina conjuntamente con 

equipos de respiración autónomos, semiautónomos o cualquier otro sistema que permita la 
respiración en inmersión.

e) Usar luces artificiales de superficie o sumergidas o cualquier otro medio que sirva de 
atracción o concentración artificial de las especies.

Sección 5.ª En materia de actividades subacuáticas profesionales

Artículo 121.  Infracciones leves.
Se considera infracción leve en las intervenciones subacuáticas hiperbáricas, no llevar la 

tarjeta de buceo profesional o la libreta de actividades subacuáticas diaria sin actualizar o 
indebidamente diligenciada. No obstante, se eximirá de responsabilidad si en el plazo 
máximo de veinticuatro horas se presenta la documentación requerida ante la autoridad 
competente.

Artículo 122.  Infracciones graves.
Se consideran infracciones graves:
a) Cometer una tercera infracción leve en esta materia en un periodo de dos años.
b) Anotar datos falsos a la libreta de actividades subacuáticas.
c) Llevar a cabo actividades subacuáticas hiperbáricas sin la autorización de la 

consejería competente o incumpliendo esta autorización.
d) Usar la tarjeta de buceo profesional fuera del periodo de vigencia.
e) Llevar a cabo actividades subacuáticas hiperbáricas con la libreta de actividades 

subacuáticas fuera del periodo de vigencia.
f) Practicar actividades subacuáticas deportivas o profesionales sin respetar las 

distancias mínimas a los buques y a las artes que establece la normativa vigente.

Artículo 123.  Infracciones muy graves.
Se consideran infracciones muy graves:
a) Cometer una tercera infracción grave en esta materia en un periodo de dos años.
b) Bucear sin la titulación adecuada para el nivel de exposición hiperbárica de la 

intervención.
c) Alterar los datos o las circunstancias que figuren en la tarjeta de buceo profesional o a 

la libreta de actividades subacuáticas, así como hacer un uso fraudulento de ella.
d) Aportar documentos, datos o información falsos para obtener cualquier título o 

autorización.
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Sección 6.ª En materia de ordenación del sector y comercialización de los 
productos pesqueros

Artículo 124.  Infracciones leves.
Se considera infracción leve incumplir lo que establece esta ley o el resto de la 

legislación vigente en materia de ordenación del sector y comercialización de los productos 
pesqueros, siempre que no deban clasificarse como infracción grave o muy grave.

Artículo 125.  Infracciones graves.
Se consideran infracciones graves:
a) Cometer una tercera infracción leve en esta materia en un periodo de dos años.
b) Omitir datos, o falsearlos de manera grave, sobre la producción o venta de productos 

obtenidos en la actividad pesquera, marisquera o de acuicultura, cuando sea obligatorio 
presentarlos ante la consejería competente.

c) Poseer, almacenar, transportar, transformar o comercializar productos pesqueros 
capturados en época de veda.

d) Incumplir las obligaciones de información a las administraciones públicas en materia 
de ordenación del sector pesquero.

e) Expedir notas de venta que no contengan los datos que se exigen legalmente.
f) Comercializar productos de la pesca y el marisqueo de cualquier origen o procedencia, 

cuya talla o peso sea inferior al reglamentario de cada modalidad, o que no se hayan 
obtenido de acuerdo con las normativas internacional, comunitaria, estatal y autonómica 
aplicables en la materia, o que incumplan la normativa sanitaria y de higiene que se 
establezca.

g) Comercializar productos de acuicultura que incumplan las medidas comerciales que 
reglamentariamente se establezcan.

h) Negarse injustificadamente, las entidades gestoras de las lonjas o de los centros de 
venta, a prestar los servicios necesarios para la primera venta y comercialización.

i) Colocar productos pesqueros en circuitos comerciales sin ninguno de los datos que 
exige la normativa de etiquetado, presentación y publicidad de los productos pesqueros en 
las diversas fases de comercialización, incluidos el transporte y la distribución de los mismos 
hasta el consumidor final.

j) Cargar productos de la pesca fuera de los horarios establecidos.
k) Desembarcar o descargar de los productos pesqueros fuera de los puertos u otros 

lugares autorizados por la consejería del Gobierno de las Illes Balears competente en 
materia de ordenación pesquera.

Artículo 126.  Infracciones muy graves.
Se considera una infracción muy grave cometer una tercera infracción grave en esta 

materia en un periodo de dos años.

Sección 7.ª En materia de conservación de recursos marinos

Artículo 127.  Infracciones graves.
Se consideran infracciones graves:
a) Llevar a cabo cualquier actuación de conservación y regeneración de recursos 

pesqueros en zonas marinas costeras sin la autorización administrativa correspondiente, 
salvo que el mencionado supuesto esté regulado por la normativa sectorial o específica 
sobre la materia.

b) Llevar a cabo cualquier actividad que perjudique gravemente la gestión o la 
conservación de los recursos marinos vivos, así como, en todo caso, las actividades 
subacuáticas sin autorización en las zonas en que sea exigible de acuerdo con la normativa 
vigente.

c) Repoblar sin la autorización correspondiente o incumpliendo las condiciones que se 
establezcan.
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Artículo 128.  Infracciones muy graves.
Se consideran infracciones muy graves:
a) Llevar a cabo actividades que alteren o destruyan reservas de pesca o zonas de 

especial interés pesquero, marisquero o acuícola.
b) Verter al mar organismos, sustancias o productos que por sus características 

biológicas o químicas perjudiquen gravemente los recursos marinos.

CAPÍTULO III
Sanciones

Artículo 129.  Clases de sanciones.
1. Las sanciones que se pueden aplicar por la comisión de las infracciones previstas en 

esta ley son las siguientes:
a) Amonestación.
b) Multa.
c) Inhabilitación para el ejercicio o el desarrollo de actividades pesqueras, de marisqueo 

o de buceo profesional durante un periodo no superior a cinco años.
d) Suspensión, retirada o no renovación de las autorizaciones durante un periodo no 

superior a cinco años.
e) Imposibilidad de ser beneficiario o beneficiaria, durante un plazo no superior a cinco 

años, de préstamos, subvenciones o ayudas públicas convocadas por la administración 
autonómica en las materias reguladas en esta ley.

f) Retención temporal de la embarcación.
g) Decomiso de los aparejos, las artes, los enseres, los instrumentos, las embarcaciones 

o los equipos de cualquier género ocupados para la comisión de alguno de los hechos 
tipificados como infracción en esta ley, o de los productos o bienes que se hayan obtenido.

h) Clausura temporal del establecimiento de cultivos marinos, sin perjuicio de la 
declaración de caducidad, en su caso, del título administrativo habilitante correspondiente.

i) Suspensión de la actividad o actuación que suponga una infracción en materia de 
conservación de recursos marinos hasta que se adopten las medidas que garanticen su 
cese.

j) Intervención de la cofradía para garantizar el desarrollo del proceso electoral de 
acuerdo con la legislación vigente en materia electoral.

2. Estas sanciones son acumulables de acuerdo con lo que establece esta ley.
3. El órgano sancionador puede acordar la imposición de multas coercitivas, de acuerdo 

con el artículo 99 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen jurídico de las 
administraciones públicas y del procedimiento administrativo común, una vez transcurridos 
los plazos señalados en el requerimiento correspondiente. La cuantía de cada multa no 
puede superar el veinte por ciento de la multa fijada por la infracción correspondiente.

4. Cuando se ha utilizado el buque o la embarcación para transportar drogas tóxicas, 
estupefacientes, sustancias psicotrópicas, inmigrantes ilegales o para cualquier otra 
actividad constitutiva de delito y se ha determinado por resolución judicial firme la 
responsabilidad de los autores, éstos quedan inhabilitados para el ejercicio de las 
actividades pesqueras durante un periodo de diez años.

5. Conjuntamente con la sanción, se puede resolver la obligación de la persona 
infractora de recuperar, restituir y enmendar los efectos causados por su acción o actuación.

Artículo 130.  Criterios de graduación.
1. Las sanciones se tienen que determinar de acuerdo con las circunstancias siguientes:
a) El grado de negligencia o intencionalidad de la persona infractora.
b) La reincidencia en las infracciones cometidas.
c) La índole o la trascendencia de los perjuicios causados al medio, a los recursos 

marinos o a terceras personas.
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d) El beneficio que el infractor ha obtenido o esperaba obtener de la comisión de la 
infracción.

e) El precio en lonja o de mercado de las especies capturadas, cultivadas, transportadas 
o comercializadas.

f) El aspecto socio-económico de la empresa responsable.
g) La posibilidad de restituir el daño causado como consecuencia de la infracción.
h) La persistencia en la conducta ilícita.
i) El hecho de que la infracción se haya cometido dentro de una zona protegida.
j) El hecho de que la infracción cometida ponga en peligro la salud pública o la vida de 

las personas.
k) La comisión de dos o más hechos tipificados dentro del mismo precepto legal cuando 

no constituyan infracciones distintas.
2. Reparar la infracción cometida en el plazo que se señale en el requerimiento 

correspondiente se considera una circunstancia atenuante.

Artículo 131.  Sanciones en materia de cooperación con las autoridades.
1. Las infracciones reguladas en esta ley en materia de cooperación con las autoridades 

se sancionan, según el carácter, de acuerdo con los criterios siguientes:
a) Las infracciones leves se sancionan con amonestación o multa de 60 a 300 euros.
b) Las infracciones graves, con multa de 301 a 6.000 euros.
c) Las infracciones muy graves, con multa de 6.001 a 60.000 euros.
2. Las infracciones graves y muy graves previstas en el apartado 1 pueden ser 

sancionadas con la multa correspondiente y la sanción accesoria que recoge el 
artículo 129.1.j) de esta ley, por un periodo máximo hasta que acabe el proceso electoral.

Artículo 132.  Sanciones en materia de pesca profesional y marisqueo.
1. Las infracciones reguladas en esta ley en materia de pesca profesional y marisqueo 

se sancionan, según su carácter, de acuerdo con los criterios siguientes:
a) Las infracciones leves se sancionan con amonestación o multa de 30 a 150 euros.
b) Las infracciones graves, con multa de 151 a 60.000 euros.
c) Las infracciones muy graves, con multa de 60.001 a 150.000 euros.
2. Las infracciones leves, graves y muy graves pueden ser sancionadas con la multa 

correspondiente y las sanciones accesorias que recoge el artículo 129.1.c), d), f) y g) de esta 
ley. En los supuestos de las letras c), d) y f), por un periodo máximo de tres años.

Artículo 133.  Sanciones en materia de acuicultura.
1. Las infracciones reguladas en esta ley en materia de cultivos marinos se sancionan, 

según su carácter, de acuerdo con los criterios siguientes:
a) Las infracciones leves se sancionan con amonestación o multa de 60 a 300 euros.
b) Las infracciones graves, con multa de 301 a 60.000 euros.
c) Las infracciones muy graves, con multa de 60.001 a 300.000 euros.
2. Las infracciones graves y muy graves pueden ser sancionadas con la multa 

correspondiente y las sanciones accesorias que recoge el artículo 129.1.d), i) y g) de esta 
ley, por un periodo máximo de tres años para el caso de las infracciones graves y de cinco 
años para el de las muy graves.

Artículo 134.  Sanciones en materia de pesca recreativa.
1. Las infracciones reguladas en esta ley en materia de pesca recreativa se sancionan, 

según su carácter, de acuerdo con los criterios siguientes:
a) Las infracciones leves se sancionan con amonestación o multa de 30 a 150 euros.
b) Las infracciones graves, con multa de 151 a 30.000 euros.
c) Las infracciones muy graves, con multa de 30.001 a 150.000 euros.
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2. Las infracciones leves, graves y muy graves pueden ser sancionadas con la multa 
correspondiente y las sanciones accesorias que recoge el artículo 129.1.d), f) y g) de esta 
ley. En los supuestos de las letras d) y f), por un periodo máximo de tres años para el caso 
de las infracciones graves y de cinco años para el de las muy graves.

Artículo 135.  Sanciones en materia de actividades subacuáticas profesionales.
1. Las infracciones reguladas en esta ley en materia de actividades subacuáticas 

profesionales se sancionan, según su carácter, de acuerdo con los criterios siguientes:
a) Las infracciones leves se sancionan con amonestación o multa de 60 a 300 euros.
b) Las infracciones graves, con multa de 301 a 20.000 euros.
c) Las infracciones muy graves, con multa de 20.001 a 60.000 euros.
2. Las infracciones graves y muy graves pueden ser sancionadas con la multa 

correspondiente y las sanciones accesorias que recoge el artículo 129.1.c), d) y e) de esta 
ley, por un periodo máximo de tres años para el caso de las infracciones graves y de cinco 
años para el de las muy graves.

Artículo 136.  Sanciones en materia de ordenación del sector y comercialización.
Las infracciones reguladas en esta ley en materia de ordenación del sector y 

comercialización se sancionan, según su carácter, de acuerdo con el que prevé la legislación 
estatal vigente.

Artículo 137.  Sanciones en materia de conservación de recursos marinos.
1. Las infracciones reguladas en esta ley en materia de conservación de recursos 

marinos se sancionan, según el carácter, de acuerdo con los criterios siguientes:
a) Las infracciones graves, con multa de 301 a 60.000 euros.
b) Las infracciones muy graves, con multa de 60.001 a 300.000 euros.
2. Las infracciones previstas en este artículo pueden ser sancionadas con la multa 

correspondiente y las sanciones accesorias siguientes:
a) La imposibilidad de obtener ayudas, préstamos o subvenciones públicas durante un 

plazo máximo de cinco años.
b) La recuperación, la restitución o la enmienda de los efectos causados por la 

actuación.
c) La suspensión de la actividad o la actuación que suponga una infracción en materia de 

conservación de recursos marinos hasta que se adopten las medidas que garanticen su 
cese.

3. Si la persona infractora no lleva a cabo las actuaciones previstas en las letras b) y c) 
del apartado 2 de este artículo, se ejecutarán subsidiariamente de acuerdo con lo que prevé 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, ya mencionada.

Artículo 138.  Suspensión condicional y remisión de la sanción.
1. La persona a quien se haya impuesto una sanción por la infracción de esta ley puede 

solicitar que se suspenda condicionalmente la ejecución de la sanción en el plazo de un mes 
a contar desde que ésta sea firme en vía administrativa.

Para solicitar la suspensión condicional se presentará un escrito debidamente motivado, 
dirigido a la persona titular de la consejería competente en materia de pesca marítima, 
ordenación pesquera, marisqueo y acuicultura, en el que se manifieste el compromiso de 
atenerse a las condiciones que se establezcan para otorgarla, con objeto de garantizar, 
durante el plazo de suspensión, un comportamiento de respeto a la normativa reguladora de 
la actividad pesquera.

La presentación de la solicitud determina la suspensión automática de la ejecución de la 
sanción hasta que se resuelva el expediente sobre la suspensión condicional.

El plazo de suspensión condicional es de nueve a dieciséis meses para las faltas graves 
y muy graves, atendiendo en ambos casos las circunstancias de la infracción cometida.
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2. Para solicitar la suspensión condicional es imprescindible que:
a) La persona infractora no haya sido sancionada en los últimos tres años ni tenga 

abierto un procedimiento sancionador por la comisión de una infracción regulada en esta ley.
b) La cuantía de la sanción impuesta no exceda los 30.000 euros.
3. A los efectos de la resolución relativa a la suspensión condicional de la ejecución, se 

concederá audiencia a la persona interesada. Asimismo, se pueden solicitar informes de las 
entidades asociativas del sector afectado y otros organismos públicos interesados, así como 
cualquier otro que se considere conveniente para resolver sobre la suspensión condicional.

Una vez se haya acreditado el cumplimiento de los requisitos, la persona titular de la 
consejería competente puede resolver conceder o denegar la suspensión condicional de la 
ejecución de la sanción en el plazo máximo de seis meses, a contar desde que la solicitud 
ha entrado en el registro de la consejería.

4. Las resoluciones que conceden o deniegan la suspensión condicional se motivarán 
debidamente y se notificarán a la persona interesada. Si la resolución es desfavorable a la 
suspensión, la tramitación de la ejecución de la sanción impuesta tiene que continuar. Si es 
favorable, tiene que expresar las condiciones en las cuales se tiene que llevar a cabo la 
suspensión así como el hecho que se suspenden los plazos de prescripción de la sanción 
que establece esta ley. El silencio administrativo tiene efecto desestimatorio.

5. Durante el periodo de suspensión, la persona a la cual se ha impuesto la sanción tiene 
que respetar, como mínimo, las condiciones siguientes:

a) No cometer ninguna infracción de las tipificadas en esta ley.
b) Cumplir debidamente las medidas cautelares impuestas y mantenidas, en su caso.
6. Si la persona interesada, durante el plazo de suspensión fijado, incumple las 

obligaciones o condiciones impuestas o es sancionada por otras infracciones pesqueras, el 
órgano competente, habiéndole otorgado previamente audiencia, tiene que revocar la 
suspensión condicional de la ejecución de la infracción y continuar la tramitación de la 
ejecución de la sanción impuesta.

7. Una vez transcurrido el tiempo establecido en la suspensión, si la persona infractora, 
en vista de los informes que puedan ser requeridos al efecto, ha cumplido las condiciones 
establecidas y no ha sido sancionada por otras infracciones pesqueras, la persona titular de 
la consejería competente resolverá remitir la sanción impuesta siempre que la resolución 
administrativa sancionadora sea firme y no se haya dictado una sentencia judicial.

CAPÍTULO IV
Procedimiento sancionador

Artículo 139.  Procedimiento sancionador.
La imposición de sanciones tipificadas en esta ley se ajustará al procedimiento 

sancionador aprobado por el Decreto 14/1994, de 10 de febrero, por el que se aprueba el 
Reglamento del procedimiento a seguir por la Administración de la comunidad autónoma en 
el ejercicio de la potestad sancionadora, y, subsidiariamente, a lo establecido en la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de régimen jurídico de las administraciones públicas y del 
procedimiento administrativo común, y en otras disposiciones del Estado aplicables a esta 
materia.

Artículo 140.  Órganos competentes.
1. La competencia para resolver la iniciación del procedimiento sancionador 

corresponde:
a) En el ámbito del Gobierno de las Illes Balears, al órgano directivo del Gobierno de las 

Illes Balears competente en materia de pesca, ordenación del sector pesquero, marisqueo y 
acuicultura.

b) En el ámbito de los consejos insulares, a los órganos competentes en materia de 
pesca que establezcan los reglamentos internos respectivos.
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2. Es competente para instruir el procedimiento el funcionario o la funcionaria que haya 
designado la persona titular de la competencia.

3. En el ámbito del Gobierno de las Illes Balears, la competencia para imponer sanciones 
corresponde:

a) En los casos de infracciones sancionadas con multas de cuantía inferior a 60.000 
euros, al órgano directivo titular de la competencia en materia de pesca, ordenación 
pesquera, acuicultura y marisqueo.

b) En los casos de infracciones sancionadas con multas de cuantía comprendida entre 
60.000 y 150.000 euros, al órgano superior titular de la consejería competente en materia de 
pesca, ordenación pesquera, acuicultura y marisqueo.

c) En los casos de infracciones sancionadas con multas de cuantía superior a 150.000 
euros, al Consejo de Gobierno.

4. La competencia para imponer sanciones accesorias corresponde al mismo órgano al 
cual compete imponer la sanción principal.

Artículo 141.  Plazo de tramitación.
1. El plazo para tramitar, resolver y notificar la resolución sancionadora es de un año, a 

contar desde la adopción del acuerdo de inicio del procedimiento sancionador. Este plazo se 
cumplirá de conformidad con la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen jurídico de las 
administraciones públicas y del procedimiento administrativo común.

2. Transcurrido este plazo, teniendo en cuenta las posibles interrupciones del cómputo 
por causas imputables a las personas interesadas o por la suspensión del procedimiento, se 
declarará la caducidad del procedimiento, sin perjuicio de la apertura de un nuevo 
expediente en el caso de que no haya prescrito la infracción.

Artículo 142.  Actas de inspección.
1. Las actas de inspección redactadas por el personal indicado en el título XI tienen la 

condición de documento público y gozan de eficacia probatoria respecto a los hechos que se 
denuncien, sin perjuicio de las pruebas que las personas interesadas puedan señalar o 
aportar en defensa de los derechos e intereses respectivos.

2. Las actas tienen que expresar las circunstancias y los hechos relacionados con la 
infracción presunta, los medios técnicos usados desde tierra, embarcaciones o aeronaves 
para comprobarlas y los datos que identifiquen a las personas o entidades que intervengan 
en la infracción detectada, así como las medidas cautelares adoptadas de acuerdo con el 
artículo 144 de esta ley. Siempre que sea posible, se adjuntará al acta el material gráfico, 
sonoro, de vídeo o cualquiera otro elemento objetivo que acredite la infracción presunta.

3. En el mismo acto de levantamiento se entregará una copia del acta a la persona 
presuntamente infractora. Si esto no es posible, se hará constar en el acta las circunstancias 
que lo impiden, y la copia del acta se entregará posteriormente al notificar la incoación del 
procedimiento.

Artículo 143.  Actuaciones previas.
1. El órgano competente para iniciar o resolver el procedimiento, antes de adoptar el 

acuerdo de iniciación, puede decidir llevar a cabo las actuaciones previas necesarias para 
determinar si concurren las circunstancias que justifican su iniciación.

2. Estas actuaciones se orientarán especialmente a determinar, con la máxima precisión 
posible, los hechos susceptibles de motivar la incoación del procedimiento, la identificación 
de la persona o de las personas que puedan ser responsables y las circunstancias 
relevantes que concurran en unas y en otras.

3. Si las personas presuntamente responsables tienen el domicilio en un país extranjero, 
se les puede requerir que señalen un domicilio ubicado en España a efectos de la 
notificación.

4. Si las personas presuntamente responsables residen en el extranjero o bien residen 
en España pero es necesario hacer un trámite en el extranjero, se hará efectiva la posibilidad 
de ampliación de plazos a la cual se refiere el artículo 49.2 de la Ley 30/1992, de 26 de 
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noviembre, de régimen jurídico de las administraciones públicas y del procedimiento 
administrativo común.

5. La persona o el órgano administrativo que determine el órgano competente para la 
iniciación o la resolución del procedimiento o, en su caso, los órganos que tienen atribuidas 
las funciones de control e inspección de la actividad llevarán a cabo las actuaciones previas.

Artículo 144.  Medidas cautelares.
1. Para asegurar la eficacia de la resolución que pueda recaer y la buena finalidad del 

procedimiento, evitar el mantenimiento de los efectos de la infracción y garantizar la 
protección de los recursos marinos y otros intereses generales, se pueden adoptar las 
medidas cautelares siguientes:

a) Decomiso de los productos de la pesca, el marisqueo y la acuicultura, o de los bienes 
obtenidos, incluidos a estos efectos el importe económico de la venta de los bienes o 
productos decomisados. La resolución tiene que contener la descripción de los productos 
decomisados.

b) Incautación de artes, aparejos, enseres de pesca y marisqueo, vehículos, 
embarcaciones, equipos u otros accesorios que hayan sido empleados en la comisión de 
infracciones tipificadas en esta ley como graves o muy graves. La resolución tiene que 
contener la descripción de los productos confiscados.

c) Constitución de fianza. En el supuesto de exigencia de garantía, esta no tiene que 
superar el importe de la sanción que como máximo podría corresponder por la infracción o 
las infracciones cometidas.

d) Cierre temporal de las instalaciones y de los establecimientos.
e) Suspensión temporal de los títulos administrativos habilitantes.
f) Retención temporal de la tarjeta profesional náutico-pesquera que habilita para el 

ejercicio de la profesión de capitán o capitana, o patrón o patrona, en un barco pesquero.
g) Suspensión temporal de la actividad o de la actuación que suponga una infracción en 

materia de conservación del medio marino hasta que se adopten las medidas que garanticen 
su cese.

h) Retención o apresamiento del buque.
i) Retorno a puerto del buque.
j) Retención temporal de la tarjeta de buceo profesional.
2. Estas medidas se tienen que adoptar mediante una resolución motivada, en la que 

consten, en cada caso concreto, la necesidad en función de los objetivos que se pretendan 
garantizar, y la intensidad y la proporcionalidad en cuanto a las circunstancias que se indican 
a continuación, entre otras:

a) Naturaleza del posible perjuicio causado.
b) Necesidad de garantizar la efectividad de la resolución sancionadora.
c) Necesidad de evitar la continuidad de los efectos de los hechos denunciados.
d) Cualquier otra circunstancia de específica gravedad que justifique la adopción de las 

medidas mencionadas.
3. Una vez iniciado el procedimiento sancionador, la persona competente para iniciarlo 

puede adoptar medidas cautelares, las cuales pueden ser levantadas o modificadas durante 
la tramitación en virtud de circunstancias sobrevenidas o que no hayan podido ser tenidas en 
cuenta en el momento de adoptarlas.

4. Antes de iniciar el procedimiento, cuando sea necesario por razones de urgencia o de 
necesidad, el personal indicado en el artículo 96 de esta ley puede adoptar verbalmente las 
medidas cautelares que prevé su apartado 1, letras a), b), h), i) y j), en cuyo caso lo hará 
constar en el acta correspondiente. En defecto de ésta, se reflejará en la resolución oportuna 
y se motivará por escrito lo antes posible, en un plazo no superior a cinco días, y se 
notificará a las personas interesadas. Las medidas cautelares se tienen que confirmar, 
modificar o levantar en el acuerdo de iniciación del procedimiento, que debe tener lugar 
dentro de los quince días siguientes a la adopción de éstas, el cual podrá ser objeto del 
recurso que sea procedente, con concordancia con el artículo 72.2 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, ya mencionada.
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5. No obstante, si la medida determinada por el inspector de pesca en el acta consiste en 
la retención de un buque que, de acuerdo con el artículo 145 de esta ley, pueda liberarse 
mediante una garantía financiera, es necesario confirmarla lo antes posible –y, en cualquier 
caso, en un plazo no superior a cinco días– en una resolución escrita y motivada de la 
autoridad competente en que se fijen el importe o las condiciones de la garantía, y notificarla 
a la persona interesada.

Estas medidas cautelares quedan sin efecto si no se inicia el procedimiento en el plazo 
mencionado o si el acuerdo de inicio no contiene un pronunciamiento expreso sobre éstas.

6. Las medidas cautelares adoptadas se extinguen al dictar la resolución administrativa 
que agota el procedimiento sancionador. Sin embargo, en la resolución se adoptarán, en su 
caso, las disposiciones cautelares necesarias para garantizar la eficacia de ésta mientras no 
sea ejecutiva.

Artículo 145.  Destino de los productos y bienes decomisados.
1. Los buques decomisados se liberarán sin más dilación cuando se haya constituido 

previamente una fianza u otra garantía financiera legalmente prevista. El importe de la 
garantía, que tiene que ser fijado por el órgano competente mediante el acto administrativo 
correspondiente, no tiene que superar el importe de la sanción que pueda corresponder por 
la infracción o las infracciones cometidas. El plazo para la prestación de la fianza es de un 
mes desde que se fije, y puede ser prorrogado por el mismo tiempo por causas justificadas. 
En el caso de que no se constituya la garantía en el plazo establecido, el buque queda a 
disposición de la administración competente, que puede decidir sobre su ubicación y el 
destino de acuerdo con la legislación vigente.

2. El destino de los productos decomisados es el siguiente:
a) Las especies procedentes de la pesca, el marisqueo y la acuicultura que tengan 

posibilidades de sobrevivir se devolverán al medio del cual han sido extraídas.
b) Si las especies están muertas, de acuerdo con el volumen y las condiciones higiénico-

sanitarias, se destinarán a:
– Venta en lonja de acuerdo con el sistema utilizado habitualmente en el lugar, siempre 

que se trate de especies que no estén en veda o de talla o peso reglamentario o que no 
procedan de la pesca recreativa. El importe de la venta se hará constar en el expediente.

– Entrega, para consumo, en un centro benéfico o en otras instituciones públicas o 
privadas sin ánimo de lucro.

– Destrucción, cuando se trate de cantidades pequeñas o cuando no reúnan los 
requisitos mínimos higiénico-sanitarios.

3. Las artes, los aparejos y los enseres de pesca y marisqueo, los equipos u otros 
accesorios antirreglamentarios decomisados, se destruirán salvo que tengan un valor 
histórico o patrimonial, caso en que se pueden entregar a entidades sin ánimo de lucro.

4. Las artes, los aparejos, los enseres de pesca y marisqueo, los vehículos, los equipos 
o cualquier otro accesorio reglamentario decomisado, se tienen que liberar cuando se haya 
constituido previamente una fianza, cuyo importe será fijado por la persona titular de la 
competencia para iniciar el expediente sancionador, y no superará el importe de la sanción 
que pueda corresponder por la infracción o las infracciones cometidas.

5. Si en la resolución del expediente se aprecia la comisión de la infracción, se exigirá a 
la persona imputada el importe de los gastos derivados de la adopción de las medidas 
descritas.

6. Si en la resolución del procedimiento sancionador no se aprecia la comisión de la 
infracción, se resolverá la devolución de los productos o bienes decomisados o, en su caso, 
de su valor. Si la persona interesada no se hace cargo de los mismos en el plazo de seis 
meses desde que ha sido requerida para hacerlo, se considera que los abandona, y la 
administración competente decidirá su destino, una vez que la resolución sea firme.

7. Si en la resolución del procedimiento sancionador se aprecia la comisión de una 
infracción, los objetos decomisados que no sean susceptibles de un uso lícito deben ser 
destruidos. Si son de uso lícito y la resolución sancionadora no ha establecido su decomiso 
como sanción accesoria o medida cautelar, se resolverá su devolución. Si la persona 
interesada no se hace cargo de los mismos en el plazo de seis meses desde que ha sido 
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requerida para hacerlo, se considera que los abandona, y la administración competente los 
destruirá, venderá en subasta pública o los entregará a entidades sin ánimo de lucro o de 
carácter benéfico.

8. Todas estas actuaciones se harán constar en el acta.

Artículo 146.  Reconocimiento de responsabilidad.
1. Cuando la sanción en el procedimiento sancionador tenga carácter pecuniario y se fije 

su cuantía, ya sea en el acuerdo de inicio o en la propuesta de resolución, el hecho de que 
en cualquier momento anterior a la resolución el presunto responsable reconozca la 
responsabilidad y esté conforme con la sanción, determina la finalización del procedimiento.

En este caso, la resolución del procedimiento sancionador recogerá una reducción del 
treinta por ciento sobre el importe de la sanción propuesta, siempre que el abono se efectúe 
en periodo voluntario.

2. El apartado anterior no es aplicable cuando la persona infractora incurra en el 
supuesto de reincidencia previsto en esta ley.

[ . . . ]
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§ 98

Real Decreto 340/2014, de 9 de mayo, por el que se establecen 
disposiciones en relación con la asistencia a los controles oficiales en 
establecimientos de producción de carne fresca de aves de corral y 

lagomorfos

Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad
«BOE» núm. 125, de 23 de mayo de 2014

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2014-5438

El Reglamento (CE) n.º 854/2004 del Parlamento y del Consejo, de 29 de abril de 2004, 
por el que se establecen normas específicas para la organización de los controles oficiales 
de los productos de origen animal destinados al consumo humano, regula las actuaciones de 
los veterinarios oficiales y de los auxiliares oficiales en los mataderos y faculta a los Estados 
miembros para permitir que, bajo determinadas condiciones establecidas por el propio 
reglamento, alguna de las funciones de estos últimos sean desempeñadas por el personal 
de estos establecimientos, prestando así asistencia en los controles oficiales.

Así, en el apartado 6 de su artículo 5 establece que los Estados miembros podrán 
permitir que miembros del personal del matadero presten asistencia en los controles oficiales 
mediante la realización de determinadas funciones específicas en relación con la producción 
de carne de aves de corral y lagomorfos, bajo la supervisión del veterinario oficial. En este 
caso, el personal que lleve a cabo dichas tareas deberá estar cualificado y recibir una 
formación mínima de acuerdo con lo establecido en el propio reglamento, actuar con 
independencia del personal de producción e informar de cualquier deficiencia al veterinario 
oficial.

Este real decreto tiene por objeto establecer las condiciones y requisitos que deben 
reunirse para autorizar la participación del personal de los mataderos en funciones 
específicas, en relación con el control de la producción de carne de aves de corral y de 
lagomorfos, fijando las condiciones generales para implantar este sistema, la cualificación y 
formación del personal asistente y las condiciones para conceder dicha autorización.

En su elaboración han sido consultadas las comunidades autónomas, así como las 
ciudades de Ceuta y Melilla, los sectores afectados, y habiendo emitido su preceptivo 
informe la Comisión Interministerial para la Ordenación Alimentaria.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad, con la 
aprobación previa del Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas, de acuerdo con el 
Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros, en su reunión del día 9 de 
mayo de 2014,

DISPONGO:
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Artículo 1.  Objeto y ámbito de aplicación.
Este real decreto tiene por objeto establecer las condiciones y requisitos para la 

autorización de la participación, como asistentes, del personal de los mataderos en 
funciones específicas en relación con el control de la producción de carne de aves de corral 
y de lagomorfos.

Artículo 2.  Definiciones.
1. A efectos de este real decreto, se entiende por asistente el personal cualificado del 

establecimiento que, actuando con independencia del personal de producción y bajo la 
supervisión del veterinario oficial, presta asistencia en los controles oficiales mediante la 
realización de determinadas funciones específicas.

2. Serán de aplicación a los efectos previstos en este real decreto, las definiciones 
contempladas en la normativa vigente aplicable y, en particular, las contempladas en el 
Reglamento (CE) n.º 854/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 29 de abril de 
2004, por el que se establecen normas específicas para la organización de controles 
oficiales de los productos de origen animal destinados al consumo humano.

Artículo 3.  Condiciones generales para la autorización de la participación como asistentes 
del personal de los mataderos.

1. Las autoridades competentes de las comunidades autónomas podrán autorizar en su 
ámbito territorial, que el personal de los mataderos preste asistencia en los controles 
oficiales, mediante la realización de determinadas funciones específicas en relación con la 
producción de carne de aves de corral y lagomorfos, bajo la supervisión del veterinario 
oficial, en los términos establecidos en el Reglamento (CE) n.º 854/2004 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 29 de abril de 2004. Esta autorización deberá comunicarse a la 
Agencia Española de Consumo, Seguridad Alimentaria y Nutrición.

2. Las autoridades competentes de las comunidades autónomas que autoricen la 
participación de asistentes, velarán por que tanto los establecimientos beneficiarios de dicha 
autorización como el personal identificado para desempeñar las funciones de asistente 
cumplan lo establecido en el capítulo III de la sección III del anexo I del Reglamento (CE) n.º 
854/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 29 de abril de 2004.

3. El personal que ejerza como asistente, deberá estar formado y cualificado conforme a 
lo establecido en el artículo 4, actuará con independencia del personal de producción y 
ejercerá sus funciones bajo la supervisión y dirección del veterinario oficial, que será 
responsable del mismo, al que informará de cualquier deficiencia.

4. Las actividades de los asistentes serán supervisadas por el veterinario oficial quien 
realizará exámenes de evaluación periódicos para determinar si la actividad del personal se 
ajusta a los criterios establecidos, dejando constancia documental de dichos exámenes.

5. Este personal dejará de desempeñar funciones de asistente si su trabajo menoscaba 
el nivel de higiene en el establecimiento, si no desempeña sus funciones correctamente o si, 
en general, efectúa su trabajo de una manera que, en opinión de la autoridad competente, 
no sea satisfactoria.

Artículo 4.  Cualificación y formación del personal asistente.
1. El personal que actúe como asistente deberá disponer de la formación necesaria y 

acorde con el desempeño de las funciones específicas que le sean asignadas según su 
cualificación o categoría profesional y actualizar sus conocimientos.

2. La formación de los asistentes se acreditará mediante la posesión de un título de 
formación profesional, o de un certificado de profesionalidad, o bien de una certificación 
reconocida por la autoridad competente que permita acreditar que se reúnen los requisitos 
de formación exigidos por la normativa. Esta acreditación tendrá validez en todo el territorio 
nacional.

3. Los contenidos de la formación teórica así como de la parte práctica de los asistentes 
se corresponderán, al menos, con lo establecido en el Anexo I, Sección III, capítulo IV, parte 
B, punto 5) del Reglamento (CE) n.º 854/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 29 
de abril de 2004, si bien la autoridad competente de control oficial podrá reducir la formación 
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teórica y práctica de los asistentes a aquella estrictamente necesaria para el desarrollo de 
las funciones que tenga asignadas.

4. Esta formación será promovida y llevada a cabo bajo la responsabilidad de los 
titulares de los mataderos. Los titulares de los mataderos propondrán únicamente a personal 
que pueda garantizar que está debidamente cualificado y formado conforme a este real 
decreto.

Artículo 5.  Condiciones para la autorización específica de la participación de asistentes.
1. Los titulares de los mataderos que deseen implantar este sistema de participación de 

asistentes, presentarán a la autoridad competente su plan de actuación e integración del 
mismo en el sistema de análisis de peligros y puntos de control crítico. Dicho plan recogerá, 
entre otros, los siguientes aspectos respecto del personal destinado a prestar asistencia:

a) Asignación de tareas.
b) Imparcialidad.
c) Formación específica según las tareas asignadas.
2. Previamente a la autorización, la autoridad competente revisará las condiciones 

recogidas en el plan del establecimiento solicitante, así como la acreditación por parte del 
matadero de que la formación del personal asistente resulta adecuada.

3. Para conceder la autorización que permita el uso de asistentes al control en la 
producción de carne de aves de corral y lagomorfos, la autoridad competente, además, 
deberá evaluar la capacidad del establecimiento para cumplir los requisitos exigidos teniendo 
en consideración, al menos, los siguientes aspectos:

a) Cumplimiento durante al menos los últimos doce meses de las buenas prácticas de 
higiene señaladas en apartado 4 del articulo 4 del Reglamento (CE) n.º 854/2004 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 29 de abril de 2004, y correcta y eficaz implantación 
de procedimientos basados en el sistema de análisis de peligros y puntos de control crítico.

b) Historial del establecimiento en cuanto al cumplimiento de los requisitos 
normativamente establecidos.

c) Disponibilidad de registros de producción e inspección fiables que permitan valorar la 
eficacia del sistema antes y después de su implantación.

d) Tipo de animales sacrificados, tipo de carnes y productos con los que se trabaja y 
actividades desarrolladas en cuanto al riesgo que puedan suponer.

e) Conocimientos técnicos especializados.
4. Si el establecimiento dejara de cumplir los requisitos exigidos, la autoridad competente 

revocará la autorización concedida para la implantación de este sistema en el mismo.

Disposición final primera.  Título competencial.
Este real decreto se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.16.ª de la 

Constitución Española, que atribuye al Estado la competencia en materia de bases y 
coordinación general de la sanidad.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado».
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§ 99

Real Decreto 993/2014, de 28 de noviembre, por el que se establece 
el procedimiento y los requisitos de la certificación veterinaria oficial 

para la exportación

Ministerio de la Presidencia
«BOE» núm. 315, de 30 de diciembre de 2014

Última modificación: 27 de junio de 2015
Referencia: BOE-A-2014-13621

La exportación de productos agrarios de origen animal es vital para la economía 
española.

Los países importadores establecen requisitos sanitarios a los que deben ajustarse 
nuestras exportaciones. Corresponde a la Administración General del Estado garantizar ante 
los terceros países el cumplimiento de los mismos, mediante la expedición de certificados 
veterinarios de exportación.

El sistema actual de certificación es complejo y no está suficientemente armonizado, 
solapándose, en algunos casos, el papel de diferentes agentes que intervienen en la cadena. 
Aunque se ha avanzando en la utilización de sistemas electrónicos, aún siguen utilizándose 
documentos en papel.

Como consecuencia, persisten ciertas trabas a la expansión de las exportaciones 
españolas de dichos productos.

El sistema de certificación requiere de una revisión con el objetivo de aclarar qué debe 
certificarse, cómo y por quién; a la vez debe agilizarse, para facilitar a los operadores las 
gestiones necesarias para la obtención de los certificados veterinarios de exportación. El 
sistema debe respetar las competencias de las diferentes autoridades que participan en el 
mismo, estableciendo mecanismos de coordinación y comunicación y evitando 
solapamientos, y, a la vez, debe mantenerse y reforzarse el nivel de garantía sanitaria que 
ofrece ante los países importadores.

El sistema de certificación que regula este real decreto se basará de manera 
fundamental en las exigencias de los terceros países, diferenciándose entre aquéllos que 
solamente prevén requisitos idénticos o asimilables a los aplicables para los intercambios 
dentro de la Unión Europea de estas mercancías, y aquéllos que exigen requisitos 
adicionales, sea en materia de sanidad animal o de salud pública. En el primer supuesto, las 
certificaciones se basan en el propio sistema de autocontrol que los operadores ya están 
obligados a llevar a cabo de acuerdo con la normativa de la Unión Europea, que establece 
per se un elevado nivel de garantía sanitaria, así como en los resultados de la actividad 
rutinaria de los servicios veterinarios oficiales de las comunidades autónomas, y la 
información oficial disponible en las bases de datos y redes de comunicación de las 
administraciones; todo ello sin perjuicio de otras exigencias establecidas por los países 
importadores, como la autorización previa por el mismo en base a auditorías documentales o 
físicas, supuesto habitual en el comercio internacional de estas mercancías.
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La exigencia de las listas de establecimientos exportadores que se contempla en el 
artículo 11, así como de los registros de usuarios del artículo 17, resulta necesaria y 
proporcionada, de acuerdo con el artículo 5 de la Ley 20/2013, de 9 de diciembre, de 
garantía de la unidad de mercado, al concurrir la razón imperiosa de la sanidad animal, en 
concomitancia con la de salud pública.

En el segundo caso, para reforzar las garantías ofrecidas por los sistemas de 
autocontrol, como quiera que para la exportación se requiere de certificados veterinarios de 
exportación específicos basados en acuerdos sanitarios (ASE) y, específicamente, en el de 
los alimentos de origen animal o que contengan productos de origen animal, los operadores 
deberán establecer un sistema adicional de verificación, auditado externamente, de modo 
que para cada envío expedido pueda evidenciarse que se han recopilado y analizado, de 
manera previa a la expedición y a la emisión del certificado veterinario de exportación, todos 
los datos relevantes para asegurar la correcta trazabilidad de los productos a exportar y el 
cumplimiento de los requisitos establecidos en el certificado veterinario de exportación.

Se contempla el uso de la herramienta CEXGAN, por parte de los operadores 
comerciales y de los organismos independientes de control, dado que se trata de personas 
jurídicas, generalmente sociedades de capital o cooperativas, que dispone de los medios 
electrónicos y de personal suficiente a estos efectos. De esta manera, las comunicaciones 
con la Administración se agilizarán en un aspecto que demanda una pronta actividad 
administrativa como es la exportación de mercancías.

La Ley 8/2003, de 24 de abril, de Sanidad Animal, en su artículo 12, dispone que la 
exportación de animales, productos de origen animal, productos zoosanitarios y productos 
para la alimentación animal, cualquiera que sea su posterior destino y su inspección, se 
realizará únicamente a través de los puestos de inspección fronterizos o de los centros de 
inspección, recintos o puntos de salida autorizados a tal efecto por la Administración General 
del Estado; que dichas mercancías deberán ser inspeccionadas, y las inspecciones o 
pruebas sanitarias se realizarán en dichos puestos de inspección fronterizos, centros de 
inspección, puntos o recintos y que en las exportaciones, asimismo, las inspecciones o 
pruebas sanitarias también podrán iniciarse en los establecimientos de producción 
autorizados a tal efecto por la Administración General del Estado, siendo en todo caso 
necesaria la correspondiente autorización sanitaria para ser despachados por las aduanas. 
Es preciso, por tanto, concretar la necesaria actuación de los Servicios de Inspección 
Veterinaria en Frontera, emitiendo un certificado veterinario genérico o especifico, en función 
de los casos, o comunicando su no intervención, como paso previo a las actuaciones 
aduaneras, de manera que no se procederá a despachar la mercancía por los Servicios del 
Departamento de Aduanas e Impuestos Especiales de la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria sin esa actuación previa.

En este sentido, los Servicios Veterinarios Oficiales de la Administración General del 
Estado expedirán los certificados veterinarios de exportación exigidos por los terceros países 
en función de cada mercancía basándose en la documentación que aporten los operadores 
comerciales; en las declaraciones o certificaciones sanitarias expedidas por los Servicios 
Veterinarios Oficiales de las comunidades autónomas o los veterinarios en el ejercicio de su 
profesión específicamente habilitados al efecto como agentes certificadores para actuar en 
este ámbito de las exportaciones, en función de cada caso, así como en sus propias 
actuaciones de control.

Cuando por exigencias de un país importador se requiera la realización de otras pruebas 
o controles sanitarios, previos a los realizados por los Servicios Veterinarios Oficiales de la 
Administración General del Estado, éstos podrán ser realizados por la Administración 
directamente o a través de entidades acreditadas a estos efectos, en función de lo que al 
efecto exige el tercer país.

El Reglamento (CE) n.º 178/2002, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 28 de 
enero de 2002, por el que se establecen los principios y los requisitos generales de la 
legislación alimentaria, se crea la Autoridad Europea de Seguridad Alimentaria y se fijan 
procedimientos relativos a la seguridad alimentaria, en su artículo 12, prevé que los 
alimentos y piensos exportados o reexportados de la Comunidad para ser comercializados 
en países terceros deberán cumplir los requisitos pertinentes de la legislación alimentaria, 
salvo que las autoridades o las disposiciones legales o reglamentarias, normas, códigos de 
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conducta y otros instrumentos legales y administrativos vigentes del país importador exijan o 
establezcan, respectivamente, otra cosa. Y que, no obstante, cuando sean aplicables las 
disposiciones de un acuerdo bilateral celebrado entre la Comunidad o uno de sus Estados 
miembros y un país tercero, los alimentos y piensos exportados de la Comunidad o de dicho 
Estado miembro a ese país tercero deberán cumplir dichas disposiciones.

En iguales términos se pronuncia el artículo 12 de la Ley 17/2011, de 5 de julio, de 
seguridad alimentaria y nutrición.

Asimismo, el artículo 43 del Reglamento (CE) n.º 1069/2009, del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 21 de octubre de 2009, por el que se establecen las normas sanitarias 
aplicables a los subproductos animales y los productos derivados no destinados al consumo 
humano y por el que se deroga el Reglamento (CE) n.º 1774/2002, establece disposiciones 
aplicables a la exportación de dichos subproductos.

Todos estos aspectos requieren del necesario desarrollo reglamentario, que se aborda 
mediante este real decreto, que se dicta al amparo de la facultad de desarrollo normativo 
prevista en la Disposición final quinta de la Ley 8/2003, de 24 de abril, y en la Disposición 
final quinta de la Ley 17/2011, de 5 de julio.

Para garantizar la adecuada coordinación entre las Administraciones, se crea un órgano 
específico en el seno de la Agencia Española de Consumo, Seguridad Alimentaria y 
Nutrición.

En la elaboración de esta disposición ha emitido su informe la Agencia Española de 
Protección de Datos, y han sido consultadas las comunidades autónomas y las entidades 
representativas de los sectores afectados.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente y 
de la Ministra de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad, con la aprobación previa del 
Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas, de acuerdo con el Consejo de Estado, y 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 28 de noviembre de 2014,

DISPONGO:

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto y finalidad.
1. El objeto de esta norma es, en relación con la exportación:
a) Regular los requisitos y procedimiento de certificación veterinaria de las mercancías y 

productos previstos en el artículo 2.
b) Regular los requisitos específicos que deberán cumplir los establecimientos que 

intervienen en la exportación de productos sujetos a certificación veterinaria, para la 
obtención de dichos certificados veterinarios de exportación.

c) Regular las bases de datos y registros gestionados por el Ministerio de Agricultura, 
Alimentación y Medio Ambiente, que serán operativos en este ámbito.

d) Establecer mecanismos de coordinación entre las autoridades competentes en la 
certificación veterinaria para la exportación.

2. Son finalidades de este real decreto:
a) Reforzar las garantías sanitarias ofrecidas por el sistema de certificación veterinaria 

para la exportación, mejorando, así mismo, la coordinación y la comunicación entre las 
autoridades competentes que participan en el mismo.

b) Reducir la carga administrativa que conlleva la obtención de certificados veterinarios 
de exportación, mediante el uso de sistemas electrónicos de comunicación y la creación de 
una aplicación en línea para la gestión integral de la solicitud y el procedimiento de emisión 
de los certificados veterinarios de exportación.
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Artículo 2.  Ámbito de aplicación.
1. Están incluidos en el ámbito de aplicación de este real decreto los animales vivos, los 

productos animales o de origen animal, los productos para la alimentación animal y los 
productos zoosanitarios; así como cualquier otro producto sujeto a certificación veterinaria 
para su exportación, por exigencias del tercer país.

Los animales y productos del párrafo anterior se especificarán por Orden del Ministerio 
de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, y del Ministerio de Sanidad, Servicios 
Sociales e Igualdad, en función de la Nomenclatura Combinada de la Unión Europea.

2. Lo dispuesto en este real decreto se entenderá sin perjuicio de los procedimientos, 
requisitos y normativa aplicable para la exportación de los productos a que se refiere el 
apartado 1, en el ámbito aduanero, o de las inspecciones y controles distintos de los 
veterinarios, exigidos para dichas exportaciones.

Artículo 3.  Definiciones.
1. A los efectos de este real decreto serán de aplicación las definiciones previstas en el 

artículo 3 de la Ley 8/2003, de 24 de abril, de Sanidad Animal, en el Reglamento (CE) n.º 
178/2002, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 28 de enero de 2002, por el que se 
establecen los principios y requisitos generales de la legislación alimentaria, se crea la 
Autoridad Europea de Seguridad Alimentaria y se fijan procedimientos relativos a la 
seguridad alimentaria, en el Reglamento (CE) n.º 852/2004 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 29 de abril de 2004, relativo a la higiene de los productos alimenticios, y en el 
anexo I del Reglamento (CE) n.º 853/2004, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 29 de 
abril de 2004, por el que se establecen normas específicas de higiene de los alimentos de 
origen animal.

2. Asimismo, a efectos de este real decreto, se entenderá como:
a) Certificación veterinaria: Proceso por el que se garantiza el cumplimiento de los 

requisitos exigidos por los países importadores o por la normativa nacional o de la Unión 
Europea, mediante la emisión de certificados veterinarios de exportación y cuando procede, 
de las atestaciones sanitarias que sirven de base para la emisión de los mismos.

b) Certificado veterinario de exportación: Certificado veterinario oficial expedido por los 
Servicios de Inspección Veterinaria en Frontera, en que se especifican, en función de los 
acuerdos adoptados oficialmente con el país importador, las condiciones de bienestar 
animal, sanidad animal u otras, incluidas las de salud pública o higiene, que cumplen los 
productos a exportar.

c) Atestación sanitaria: Certificación veterinaria, realizada por un agente certificador, del 
cumplimiento de algunos o todos los requisitos exigidos para una exportación determinada, 
emitida con destino al Servicio de Inspección Veterinaria en Frontera que en base a ella 
podrá emitir el certificado veterinario de exportación correspondiente o la declaración de no 
intervención.

d) Agente certificador: Funcionario de los Servicios veterinarios oficiales de las 
comunidades autónomas entre cuyas funciones figura la realización de atestaciones 
sanitarias; o, en su caso, veterinario autorizado o habilitado para la realización de 
atestaciones sanitarias, con las limitaciones que la autoridad competente considere 
necesarias. En este ámbito las autoridades competentes de las comunidades autónomas 
podrán hacer uso de la Delegación de tareas tal y como se establece en el artículo 5 del 
Reglamento (CE) n.º 882/2004 de Parlamento Europeo y del Consejo de 29 de abril de 2004, 
sobre los controles oficiales efectuados para garantizar la verificación del cumplimiento de la 
legislación en materia de piensos y alimentos y la normativa sobre salud animal y bienestar 
de los animales.

e) Servicios de Inspección Veterinaria en Frontera: Los Veterinarios Oficiales de la 
Administración General del Estado que desempeñan su función en las unidades 
certificadoras adscritas a las Áreas y Dependencias Funcionales de Agricultura o de 
Agricultura y Pesca, de las Delegaciones o Subdelegaciones de Gobierno, y dependientes 
funcionalmente del Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente.

f) Precertificado: Certificado que acompaña a partidas destinados a otro Estado miembro 
de la UE como paso previo a su re-exportación a un tercer país, según el correspondiente 
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acuerdo al efecto entre la Unión Europea y dicho tercer país, acompañadas de un certificado 
veterinario de exportación emitido por las autoridades competentes de dicho Estado 
miembro. El precertificado contempla los requisitos establecidos por el país tercero y sirve de 
garantía a las autoridades del otro Estado miembro para la emisión del certificado veterinario 
de exportación definitivo.

g) Establecimiento productor final: el establecimiento que realiza la última transformación 
o acondicionamiento del producto a exportar, antes de la expedición de la partida.

h) CEXGAN: sistema informático de apoyo a la exportación de los productos citados en 
el artículo 2, gestionado por el Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, que 
incluye información de utilidad para los operadores, autoridades implicadas y una ventanilla 
electrónica para la gestión integral y de manera ágil del proceso de certificación, desde la 
solicitud por el operador, hasta la impresión del certificado veterinario de exportación por los 
Servicios de Inspección Veterinaria en Frontera, incluyendo, en su caso, otras autoridades 
competentes implicadas en el proceso de certificación, entre otras funcionalidades.

i) Organismos independientes de control: terceros independientes que realizarán tareas 
de apoyo a la autoridad competente en las tareas de control, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 14.

Artículo 4.  Coordinación.
1. La coordinación de las actuaciones previstas en este real decreto, entre las distintas 

autoridades competentes, se llevará a cabo a través de un Comité de certificación veterinaria 
para la exportación, dependiente de la Comisión Institucional de la Agencia Española de 
Consumo, Seguridad Alimentaria y Nutrición.

2. El Comité tendrá las siguientes funciones:
a) Coordinar la actuación de las diferentes autoridades competentes que intervienen en 

el proceso de certificación veterinaria para la exportación.
b) Estudio y análisis de los procedimientos aplicables para la autorización de los 

organismos independientes de control que actúan en dicho ámbito de acuerdo con la 
normativa específica reguladora del procedimiento de certificación veterinaria para la 
exportación, así como para su posterior supervisión, suspensión o extinción de la 
autorización, o para su apoyo o colaboración en las actividades de control oficial.

c) Considerar los procedimientos y metodología para el flujo e intercambio de 
información entre las autoridades competentes, o para la realización de controles oficiales 
específicos o reforzados en los establecimientos exportadores.

d) Promover actuaciones encaminadas al desarrollo de las exportaciones de los 
productos antes citados mediante la mejora constante de dicho proceso, tales como:

1.º Mantener y potenciar el nivel garantía sanitaria ofrecido por la certificación.
2.º Disminuir la carga administrativa y agilizar el proceso de certificación, sin merma de 

las garantías.
3.º Impulsar el uso de nuevas tecnologías de la información aplicadas a la gestión de la 

certificación.
e) Estudiar, debatir y proponer los procedimientos para verificar los requisitos exigidos en 

los certificados veterinarios de exportación, así como la aplicación uniforme de la 
programación de controles y la ejecución de los procedimientos que con esta finalidad se 
hubieran adoptado en dicho órgano.

f) Estudiar los procedimientos para la propuesta a los terceros países de los 
establecimientos correspondientes, cuando el tercer país exija listas restringidas de 
establecimientos exportadores, o sea el que lleve a cabo inspecciones o auditorías en 
España para autorizar a las empresas a exportar.

g) Analizar y debatir los criterios o procedimientos para la armonización de los modelos 
de los certificados genéricos.

h) El resto de las que le sean propuestas por las autoridades competentes en el ámbito 
de la certificación veterinaria para la exportación, o por la normativa reguladora de la misma.

3. El Comité estará compuesto por los siguientes miembros:
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a) Presidente: el Vicepresidente Primero del Consejo de Dirección de la Agencia 
Española de Consumo, Seguridad Alimentaria y Nutrición.

b) Vicepresidente: el Director General de Salud Pública, Calidad e Innovación del 
Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad.

c) Vocales:
1.º En representación de la Administración General del Estado: un representante de la 

Dirección General de Producciones y Mercados Agrarios del Ministerio de Agricultura, 
Alimentación y Medio Ambiente, un representante de la Secretaría General de Pesca del 
Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, un representante de la Secretaría 
de Estado de Comercio del Ministerio de Economía y Competitividad, y un representante del 
Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad. Dichos representantes serán 
designados por los Subsecretarios de los Departamentos respectivos.

2.º Un vocal por cada una de las autoridades competentes de las comunidades 
autónomas y ciudades de Ceuta y Melilla, en materia de salud pública y sanidad animal.

d) Secretario: un funcionario designado por el Presidente de la Agencia Española de 
Consumo, Seguridad Alimentaria y Nutrición.

4. El Comité se reunirá, con carácter ordinario, al menos una vez cada seis meses o a 
solicitud de cualquiera de sus miembros. En función de los temas a tratar, el Presidente del 
Comité, por iniciativa propia o a petición de cualquiera de sus miembros, podrá convocar a 
las reuniones del mismo a representantes de otras Administraciones Públicas, quienes 
actuarán con voz pero sin voto.

5. El Comité aprobará sus propias normas de funcionamiento. En todo lo no previsto por 
sus normas de funcionamiento se aplicará la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

6. El Comité podrá establecer la creación de grupos de trabajo en su seno, para el 
estudio de asuntos concretos. Asimismo, para un asunto determinado, podrá recabarse el 
asesoramiento de personas ajenas al Comité, de reconocida calificación científica, así como 
la colaboración de entidades, asociaciones o agrupaciones cuyos intereses puedan verse 
afectados.

7. El Comité podrá aprobar un reglamento interno de funcionamiento, en el que se 
especificará el régimen de adopción de acuerdos, el carácter de las convocatorias, así como 
cuantos aspectos instrumentales se considere conveniente establecer. Específicamente, y 
sin perjuicio de la celebración de reuniones presenciales, de acuerdo con la autorización 
contenida en la disposición adicional primera de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso 
electrónico de los ciudadanos a los Servicios Públicos, el Comité podrá llevar a cabo sus 
funciones por medios electrónicos, mediante votación por escrito y sin sesión presencial, 
siendo el procedimiento electrónico el ordinario. En este caso, se remitirá a todos los 
miembros, por vía electrónica el orden del día a discutir y la documentación correspondiente, 
dando un plazo mínimo de siete días y máximo de quince para que manifiesten por la misma 
vía su posición, voluntad u opinión. En caso de no contestar en plazo se considerará que se 
abstienen. En las actas que se levantaren para constancia de estas reuniones se 
incorporarán las comunicaciones que hayan tenido lugar, tanto para la convocatoria como 
para las deliberaciones y la adopción de decisiones. Los miembros podrán hacer constar en 
acta su opinión particular en relación a los acuerdos alcanzados.

8. La creación y funcionamiento del Comité será atendido con los medios personales, 
técnicos y presupuestarios asignados a la Agencia Española de Consumo, Seguridad 
Alimentaria y Nutrición.

Artículo 5.  Obligaciones generales y responsabilidad.
Las obligaciones y responsabilidad de los exportadores, de los agentes certificadores, de 

los veterinarios oficiales de los Servicios de Inspección Veterinaria en Frontera, y de los 
organismos independientes de control serán las siguientes:

1. De los exportadores:
a) En relación a las partidas que exporten en el ámbito de aplicación de este real 

decreto, conocer y cumplir con exactitud los requisitos sanitarios, documentales o de otro 
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tipo exigidos por España o por el país al que las exportan, tales como la inclusión en listas 
de establecimientos autorizados por dicho país, que podrán consultar a través de la 
información y modelos disponibles en CEXGAN.

b) Solicitar los certificados veterinarios de exportación exigibles en función de la partida a 
exportar y el país de destino, y aportar para su obtención toda la información y 
documentación que permita a los Servicios de Inspección Veterinaria en Frontera 
cumplimentar los citados certificados, en la forma correspondiente.

c) Asumir, si los datos suministrados fueran inexactos, incompletos o falsos, o así se 
descubriere con posterioridad, las responsabilidades patrimoniales o de cualquier tipo que 
pudieran serle exigidas por cualquier otra parte que se vea afectada, incluidas las 
autoridades competentes españolas; sin perjuicio de la aplicación, en su caso, de las 
medidas cautelares o el régimen sancionador previstos en los artículos 18 y 19 
respectivamente, ni del ejercicio por el exportador de las acciones oportunas frente a sus 
proveedores u otros operadores o personas que considere responsables o co-responsables.

d) Asumir la responsabilidad exclusiva de los perjuicios derivados de haber llevado a 
cabo exportaciones sin haber obtenido previamente el certificado veterinario de exportación, 
cuando éste sea exigible, o de la exportación con certificados veterinarios de exportación 
diferentes a los acordados oficialmente con el país tercero. La Administración General del 
Estado únicamente responderá, en su caso, de las responsabilidades que se deriven directa 
y exclusivamente de la actuación del personal a su servicio y, de forma mancomunada con el 
exportador, de los aspectos expresamente incluidos en el certificado veterinario de 
exportación siempre que no concurra la responsabilidad prevista en el apartado c).

e) Comunicar lo antes posible, a la autoridad competente aquella información relevante 
relativa a las incidencias o rechazos de sus mercancías por las autoridades del país 
destinatario, acompañando, esta comunicación de los documentos de notificación recibidos 
de aquéllas.

2. De los agentes certificadores:
a) Tener un conocimiento satisfactorio de la normativa veterinaria aplicable a los 

animales o productos a exportar, y en base a la que deben emitir su atestación, así como de 
los procedimientos, pruebas o exámenes que deban efectuarse antes de la misma.

b) Certificar en sus atestaciones sanitarias únicamente aquello que, dentro del alcance 
de sus conocimientos personales, puedan comprobar a ciencia cierta directamente o 
mediante el uso de fuentes o sistemas de información oficiales, o reconocidos oficialmente, o 
de fiabilidad reconocida.

c) Abstenerse de firmar atestaciones sanitarias no cumplimentadas, o incompletas, o 
referidas a animales o productos que no hayan inspeccionado, a menos que se funden en 
datos:

1.º Acreditados de conformidad con los apartados a) o b), u.
2.º Obtenidos en el marco de programas de vigilancia, en referencia a mecanismos de 

garantía cualitativa oficialmente reconocidos o mediante un sistema de vigilancia 
epidemiológico; cuando ello esté autorizado de conformidad con la normativa veterinaria, o

3.º Basados en otras atestaciones expedidas por otro agente certificador.
d) Ocupar una posición tal que su imparcialidad quede garantizada, y carecer de 

intereses comerciales directos en los animales o productos que deban certificar o en las 
explotaciones o los establecimientos de donde procedan.

e) Archivar las copias de todas las atestaciones sanitarias expedidas y, en su caso, de 
las certificaciones que sirvieron de base para expedirlas, conservándolas como mínimo 
durante tres años desde la fecha de expedición.

3. De los veterinarios oficiales de los Servicios de Inspección Veterinaria en Frontera, 
llevar a cabo, cuando proceda y de acuerdo con las normas e instrucciones que establezca 
la Dirección General de Sanidad de la Producción Agraria del Ministerio de Agricultura, 
Alimentación y Medio Ambiente, la inspección física de la mercancía objeto de exportación.

4. De los organismos independientes de control: realizar los informes y certificaciones 
previstos en los artículos 11 y 12, de modo que reflejen de manera fiel y veraz la situación 
del establecimiento y reúnan toda la información requerida con respecto al cumplimiento de 
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los requisitos establecidos; y prestar a la Administración la colaboración y apoyo que ésta le 
solicite, en el ámbito de este real decreto.

CAPÍTULO II
Procedimiento y requisitos para la expedición de la certificación veterinaria 

para la exportación

Artículo 6.  Tipos de certificados y requisitos de exportación.
1. La exportación de los productos incluidos en el ámbito de este real decreto puede 

requerir la obtención de un certificado veterinario de exportación. Sólo los veterinarios 
oficiales de los Servicios de Inspección Veterinaria en Frontera podrán emitir certificados 
veterinarios de exportación, previa realización de las comprobaciones y controles que sean 
precisas de acuerdo con este capítulo. El certificado veterinario de exportación acompañará 
a la partida hasta su destino.

No se procederá a despachar la mercancía por los Servicios del Departamento de 
Aduanas e Impuestos Especiales de la Agencia Estatal de Administración Tributaria sin que 
por los Servicios de Inspección Veterinaria en Frontera se haya emitido un certificado 
veterinario genérico o especifico, en función de los casos, o se haya comunicado a aquellos 
su no intervención.

La comunicación entre ambos servicios se realizará por medios electrónicos.
2. En función de los requisitos de certificación que los países importadores exijan para 

cada tipo de producto, los certificados veterinarios de exportación serán específicos o 
genéricos:

a) Certificados veterinarios de exportación específicos: son los basados en los acuerdos 
para la exportación (ASE) que el Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente 
efectúa específicamente con cada país tercero.

b) Certificados veterinarios de exportación genéricos: son los que acreditan el 
cumplimiento de los requisitos higiénicos y sanitarios establecidos por la normativa de la 
Unión Europea; no requieren un texto acordado con el país importador y sólo se emplearán 
si hay constancia de:

1.º Que no existe alguna restricción establecida por la normativa de la Unión Europea o 
nacional aplicable a dicha exportación.

2.º Y que el país importador admitirá la importación del producto en cuestión desde 
España.

3. Si el país de destino no exige un certificado de exportación y no existen restricciones 
aplicables al producto en cuestión para su importación por el país de destino, ni para su 
exportación por la normativa de la Unión Europea, los Servicios de Inspección Veterinaria en 
Frontera deberán comunicar su no intervención, que se realizará según el modelo disponible 
en CEXGAN, que incluirá una declaración por la que el exportador asumirá la 
responsabilidad ante el rechazo de la mercancía por el tercer país o cualquier otra incidencia 
derivada de la ausencia de certificación.

4. Cuando los modelos de certificados veterinarios de exportación específicos se 
encuentren aún en fase de negociación para adaptarlos a los requisitos establecidos por la 
normativa del país de destino, podrá solicitarse la autorización para la emisión de un 
certificado veterinario de exportación provisional a la Dirección General de Sanidad de la 
Producción Agraria. La solicitud se realizará a través de los Servicios de Inspección 
Veterinaria en Frontera según el modelo vigente en cada momento, disponible en CEXGAN, 
e irá acompañada de una declaración por la que el exportador asumirá la responsabilidad 
ante el rechazo de la mercancía por el tercer país o cualquier otra incidencia relacionada con 
el certificado empleado.

5. Los distintos modelos aplicables en cada momento estarán disponibles en CEXGAN o 
podrán solicitarse a los Servicios de Inspección Veterinaria en Frontera.

6. Cuando, debido a la evolución en los acuerdos bilaterales, se exija un nuevo 
certificado veterinario de exportación específico para un producto que hasta ese momento se 
podía exportar con un certificado veterinario de exportación genérico, la Dirección General 
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de Sanidad de la Producción Agraria podrá establecer periodos transitorios al respecto, a 
efectos del cumplimiento de los requisitos establecidos en el capítulo III.

Artículo 7.  Solicitud de emisión del certificado veterinario de exportación.
1. El procedimiento se iniciará cuando el exportador solicite la emisión del modelo de 

certificado veterinario de exportación que debe acompañar a la mercancía que desea 
exportar, o la no intervención de los Servicios de Inspección Veterinaria en Frontera. Para 
ello dirigirá una solicitud a dichos Servicios, utilizando el formulario correspondiente que 
estará disponible en CEXGAN.

Todas las solicitudes se presentarán de forma electrónica a través de CEXGAN, 
disponible en la sede electrónica del Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio 
Ambiente (www.magrama.gob.es), de acuerdo con los términos previstos en el artículo 27.6 
de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los Servicios 
Públicos.

2. En la solicitud constarán los aspectos establecidos en el artículo 70 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Junto con la presentación electrónica de la solicitud, el solicitante deberá remitir, en 
formato papel, a los mencionados Servicios de Inspección Veterinaria en Frontera, original, o 
copia cotejada o compulsada o que tenga el carácter de auténtica, de los siguientes 
documentos:

a) Los acreditativos de la representación si el solicitante es persona jurídica, o no es el 
exportador, y no consta previamente en CEXGAN dicha representación. No obstante:

1.º Se presumirá la representación cuando el solicitante sea un representante aduanero, 
siempre que identifique al exportador;

2.º Si el solicitante es un ente público y la exportación se realiza en el ámbito de 
programas de ayuda humanitaria, dicho ente quedará eximido de la presentación de los 
documentos acreditativos.

b) Si solicita un certificado veterinario de exportación específico con requisitos 
adicionales a los establecidos en la normativa de la Unión Europea los documentos que 
acrediten su cumplimiento, de acuerdo con el artículo 8.

Sin perjuicio de lo expuesto, se podrán adelantar dichos documentos a través de 
CEXGAN. Asimismo, cuando estos documentos estén firmados electrónicamente por el 
responsable de su emisión, y de acuerdo con los procedimientos de firma electrónica u otros 
equivalentes que se establezcan en CEXGAN, se considerarán originales y no se requerirá 
su presentación en papel.

3. Excepcionalmente, cuando por causas no atribuibles al establecimiento no pueda 
presentarse la solicitud de forma electrónica, su presentación se realizará en formato papel a 
través de cualquiera de los medios establecidos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre.

4. La solicitud deberá presentarse con la antelación suficiente en función de los plazos 
de tramitación previstos en el apartado 6. La solicitud no se considerará completa, a efectos 
de cómputo de los plazos establecidos en el apartado 6, hasta que el Servicio de Inspección 
Veterinaria en Frontera disponga de toda la información o documentación necesaria de 
acuerdo con lo que se establezca para cada certificado veterinario de exportación y de 
acuerdo con las indicaciones específicas vigentes para cada certificado veterinario de 
exportación que establezca la Dirección General de Sanidad de la Producción Agraria, y que 
podrán consultarse en CEXGAN.

Por cada solicitud presentada se expedirá una comunicación de recepción tanto al 
exportador como, en su caso, al operador en cuyo nombre se ha presentado o a los 
establecimientos elaboradores de los productos cuando éstos requieran autorización previa 
por el país importador. A estos efectos CEXGAN generará automáticamente la confirmación 
de recepción, que se remitirá a la dirección de correo electrónico que haya facilitado el 
solicitante, además de quedar registrada en su historial.
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5. En caso de que no se adjunte toda la documentación requerida o que ésta no sea la 
correcta, los Servicios de Inspección Veterinaria en Frontera requerirán al solicitante la 
subsanación de la solicitud en un plazo máximo de tres días desde la notificación, ampliable 
hasta cinco, a solicitud razonada del exportador. El requerimiento se realizará de manera 
electrónica a la dirección de contacto que el solicitante haya suministrado junto con la 
solicitud o con el registro como usuario de CEXGAN. Transcurrido el plazo sin que se haya 
subsanado completamente la solicitud, se entenderá que el solicitante ha desistido de la 
misma, previa resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 42 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y el procedimiento se dará por finalizado, debiendo 
el exportador registrar una nueva solicitud en caso de que aún esté interesado en la 
operación.

Cada solicitud recibida así como la documentación adicional presentada por el 
exportador o los agentes certificadores quedará registrada en CEXGAN.

6. Los plazos de tramitación serán los siguientes:
a) Cuando la partida no sea objeto de control de identidad o físico:
1.º Para alimentos de origen animal o que contengan productos de origen animal, y que 

procedan de establecimientos en el que esté instaurado el Sistema auditado de autocontrol 
específico en los términos establecidos en los artículos 11 y 12, un máximo de 1 día.

2.º Para el resto de casos un máximo de 2 días.
b) Cuanto la partida sea objeto de control de identidad o físico:
1.º Si el control se realiza en las instalaciones de Inspección de los Servicios de 

Inspección Veterinaria en Frontera un máximo de 1 día tras la presentación de la mercancía 
para su inspección.

2.º Si el inspector debe desplazarse al establecimiento donde se encuentra la mercancía, 
un plazo máximo de 3 días que podrá ampliarse por causas justificadas.

En el caso de que por causas no imputables al exportador sea necesario exceder los 
plazos descritos, el Inspector actuante deberá justificarlo por escrito, notificarlo al exportador 
por el medio que éste haya designado, y cuando sea posible proponerle alternativas para 
evitar los perjuicios económicos derivados de la paralización de la mercancía.

7. Lo expuesto en este artículo se entenderá sin perjuicio de que el país importador exija 
que el establecimiento exportador se encuentre autorizado por el mismo, o incluido en una 
lista elaborada por dicho país, previa visita de comprobación, inspección o auditoría, en su 
caso. En este supuesto, se rechazarán las solicitudes que no se ajusten a esta exigencia, y 
así se notificará al solicitante a través de CEXGAN.

Artículo 8.  Acreditación de los requisitos exigidos en el certificado veterinario de 
exportación.

1. Cuando en el certificado veterinario de exportación no se contemplen requisitos 
distintos de los previstos en la normativa de la Unión Europea, no será precisa acreditación o 
documentación alguna adicional a la solicitud. Sin perjuicio de ello, se verificará por los 
Servicios de Inspección en Frontera, la inscripción del exportador o del establecimiento 
elaborador en los registros correspondientes, incluidos el Registro general sanitario de 
empresas alimentarias y alimentos, regulado en el Real Decreto 191/2011, de 18 de febrero, 
sobre Registro general sanitario de empresas alimentarias y alimentos, el Sistema 
informático de registro de establecimientos de alimentación animal (SILUM), regulado en el 
artículo 4.3 del Real Decreto 821/2008, de 16 de mayo, por el que se regulan las condiciones 
de aplicación de la normativa comunitaria en materia de higiene de los piensos y se 
establece el registro general de establecimientos en el sector de la alimentación animal, el 
Registro general de explotaciones ganaderas regulado en el Real Decreto 479/2004, de 26 
de marzo, por el que se establece y regula el Registro general de explotaciones ganaderas, 
o cualquier otro registro existente dentro del ámbito de aplicación previsto en el artículo 2, 
así como que dicha inscripción no se encuentra suspendida o revocada, y que la misma 
alcanza la emisión del certificado veterinario de exportación solicitado.

2. La acreditación del cumplimiento de aquellos requisitos diferentes a los previstos en la 
normativa de la Unión Europea, cuando la información necesaria para su comprobación esté 
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disponible en los registros y sistemas de información del MAGRAMA, u otros a los que tenga 
acceso, la realizará directamente el Servicio de Inspección Veterinaria en Frontera.

3. La acreditación del cumplimiento de aquellos requisitos diferentes a los previstos en la 
normativa de la Unión Europea, cuando no pueda hacerse de acuerdo con el párrafo 
anterior, se realizará:

a) Para la exportación de productos de origen animal destinados al consumo humano, 
mediante la comprobación de que el establecimiento productor final, dispone de un sistema 
de autocontrol que se ajusta a las características detalladas en el anexo IV, apartado B, que 
le permite garantizar el cumplimiento de los requisitos exigidos por el tercer país, auditado 
favorablemente por un organismo independiente de control; acompañada de una declaración 
firmada por el responsable del establecimiento productor final de la mercancía, acreditativa 
de que dispone de toda la información necesaria para poder comprobar el cumplimiento de 
los requisitos contenidos en el certificado veterinario de exportación y garantizar la 
trazabilidad de la partida, de que ha analizado dicha información, y de que, de resultas de 
dicho análisis y de acuerdo con la información en su poder, la partida cumple todos los 
requisitos exigidos.

Los requisitos relativos a higiene y salud pública exigidos por el tercer país, se 
acreditarán mediante una atestación sanitaria emitida por los Servicios Oficiales de la 
comunidad autónoma. En el caso que participe un organismo independiente de control, la 
autoridad sanitaria considerará las auditorías de autocontroles específicos recogidas en el 
artículo 12. Dichas atestaciones se podrán emitir para cada partida, o con carácter general y 
válidas para un período determinado de tiempo, en función de establecimientos, productos o 
países de destino, según criterio de la autoridad competente.

b) En el resto de casos, mediante atestación sanitaria expedida por un agente 
certificador que recoja literalmente, de acuerdo con la redacción del certificado veterinario de 
exportación, cada uno de los requisitos que le corresponda acreditar. Adicionalmente, el 
operador deberá facilitar al Servicio de Inspección Veterinaria en Frontera cualquier otro 
documento exigible de acuerdo con las instrucciones que la Dirección General de Sanidad 
de la Producción Agraria establezca para cada modelo de certificado veterinario de 
exportación, y que estarán disponibles en CEXGAN. Para facilitar la aplicación de criterios 
uniformes en la acreditación se proporcionará en CEXGAN información acerca de cada uno 
de ellos, especificando como se garantizará su cumplimiento.

Los procedimientos para la emisión de las atestaciones sanitarias, así como su 
preparación y revisión, se estudiarán en el órgano de coordinación previsto en el artículo 4.

CEXGAN facilitará en su ventanilla electrónica funcionalidades que permitan a los 
agentes certificadores y a los Servicios de Inspección Veterinaria en Frontera, la gestión 
integral a través del sistema de las atestaciones, a partir de la información aportada por los 
exportadores al registrar sus solicitudes.

El órgano de coordinación previsto en el artículo 4, podrá valorar la aplicación para los 
productos no destinados al consumo humano, mutatis mutandis, el sistema auditado de 
autocontroles a que se refiere el artículo 12.

Artículo 9.  Actuaciones de los Servicios de Inspección Veterinaria en Frontera.
1. Los Servicios de Inspección Veterinaria en Frontera realizarán controles 

documentales, de identidad o físicos, según proceda, para verificar el cumplimiento de los 
requisitos exigidos en el certificado veterinario de exportación solicitado, la correspondencia 
de la mercancía con los datos suministrados en la solicitud, su estado general, o cualquier 
otra comprobación que sea precisa.

2. Los controles podrán iniciarse en el contexto del programa de control de partidas 
mencionado en el artículo 15, por indicación expresa de las autoridades competentes, o por 
iniciativa del Servicio de Inspección cuando lo considere oportuno para garantizar el 
cumplimiento de los requisitos exigidos por el país importador así como de los establecidos 
en este real decreto.

Los controles podrán llevarse a cabo en el punto de salida, o en cualquier otro lugar en el 
que el Servicio de Inspección Veterinaria en Frontera disponga de instalaciones adecuadas, 
así como en el establecimiento del que se expide la mercancía.
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3. Cuando una partida vaya a ser objeto de control de identidad o físico en el contexto 
del programa de control de partidas mencionado en el artículo 15, se pondrá en 
conocimiento del exportador, junto a la confirmación de la recepción de la solicitud de 
emisión del certificado veterinario de exportación.

Cuando el control de identidad o físico se vaya a realizar por iniciativa del Servicio de 
Inspección o por indicación de una autoridad competente, se informará al operador mediante 
comunicación escrita del Servicio de Inspección, justificando sucintamente los motivos por 
los que se procede al control.

No obstante, cuando los controles se realicen de manera sistemática por exigencia del 
país importador, no se realizará comunicación expresa al exportador, que podrá obtener esta 
información al consultar las condiciones para obtener el certificado veterinario de exportación 
en CEXGAN.

4. Cuando exista una sospecha fundada o se detecte un incumplimiento de los requisitos 
exigidos para la exportación o de la normativa nacional o de la Unión Europea, e 
independientemente de la adopción de las medidas oportunas en relación con la partida, el 
Servicio de Inspección Veterinaria en Frontera lo pondrá en conocimiento de la autoridad 
competente correspondiente, en cada caso, a través de la Dirección General de Sanidad de 
la Producción Agraria, mediante los procedimientos que se establezcan por el órgano de 
coordinación previsto en el artículo 4.

Artículo 10.  Emisión de certificados veterinarios de exportación y de precertificados.
1. Una vez realizados los controles y reunida toda la información necesaria, los Servicios 

de Inspección Veterinaria en Frontera procederán, según corresponda, a comunicar la no 
intervención, emitir el certificado veterinario de exportación o a notificar al exportador la 
propuesta de rechazo de la solicitud, indicando las causas por las que no es posible su 
emisión. Tanto la emisión como la comunicación de propuesta de rechazo deberán realizarse 
dentro de los plazos máximos recogidos en el artículo 7.6.

Cuando los Servicios de Inspección Veterinaria en Frontera emitan propuesta de 
rechazo, el exportador podrá realizar ante éstos las alegaciones necesarias o aportar 
documentación adicional. Una vez recibidas las alegaciones o la documentación volverán a 
iniciarse los plazos y se adoptará la resolución final correspondiente. En caso de no recibirse 
las alegaciones o documentación en el plazo de 3 días hábiles, se entenderá que el 
exportador acepta la propuesta, y la misma se entenderá como resolución final.

Contra la resolución de los Servicios de Inspección Veterinaria en Frontera podrá 
interponerse recurso de alzada ante el titular de la Dirección General de Sanidad de la 
Producción Agraria, en el plazo máximo de un mes desde la notificación de la emisión del 
certificado veterinario de exportación o desde su rechazo final.

2. Para la impresión del certificado veterinario de exportación se utilizará exclusivamente 
el papel facilitado para este fin específico por la Dirección General de Sanidad de la 
Producción Agraria a los Servicios de Inspección Veterinaria en Frontera, que cumplirá con 
las especificaciones incluidas en el anexo II. No obstante, los certificados veterinarios de 
exportación podrán emitirse en formato electrónico cuando así se acuerde con el tercer país, 
incorporando en este caso las medidas de seguridad que se establezcan en el acuerdo para 
garantizar la autenticidad del certificado veterinario de exportación.

Mediante circular de la Dirección General de Sanidad de la Producción Agraria, que se 
publicará a través de la sede electrónica del Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio 
Ambiente, se podrán establecer protocolos alternativos que permitan la emisión de 
certificados veterinarios de exportación en caso de que la aplicación CEXGAN no esté 
operativa; o ampliar los plazos previstos en el artículo 7.6 cuando existan circunstancias que 
lo justifiquen.

3. El exportador podrá desistir de su solicitud en tanto no se haya emitido aún el 
certificado veterinario de exportación. Se entenderá que el exportador renuncia a su solicitud 
cuando no se haya recibido toda la documentación requerida para considerarla completa en 
el plazo de tres días, ampliable hasta cinco a solicitud fundada del exportado, tras el registro 
de la solicitud en CEXGAN.

4. Los certificados veterinarios de exportación solo podrán anularse mediante solicitud 
motivada del exportador a los Servicios de Inspección Veterinaria en Frontera que los 

DERECHO AGROALIMENTARIO (CONTEXTO SECTORIAL DE LA INDUSTRIA AGROALIMENTARIA)

§ 99  Procedimiento y los requisitos de la certificación veterinaria oficial para la exportación

– 1665 –



emitieron, y previa presentación del original del certificado veterinario de exportación. En 
caso de que el original se encuentre en poder de las autoridades de otro país, los Servicios 
de Inspección Veterinaria en Frontera podrán requerir al exportador la presentación de 
documentación oficial de dicho país importador u otra documentación justificativa, en función 
de las circunstancias.

5. Una vez impresos, los certificados veterinarios de exportación no podrán ser 
enmendados. En caso de que sea necesario modificar la información que contienen o incluir 
más información, deberá solicitarse la sustitución del certificado veterinario de exportación o 
la emisión de un certificado complementario, según corresponda. Deberá aportarse, en su 
caso, documentación oficial del tercer país en la que se detallen las circunstancias por las 
que es necesario sustituir o complementar el certificado veterinario de exportación y en el 
caso de solicitarse su sustitución, el certificado veterinario de exportación original.

6. Las solicitudes de anulación, sustitución o certificación complementaria se dirigirán a 
la Dirección General de Sanidad de la Producción Agraria, a través de CEXGAN, y se 
realizarán según los procedimientos y modelos establecidos por la Dirección General de 
Sanidad de la Producción Agraria, que estarán disponibles en CEXGAN.

La Dirección General de Sanidad de la Producción Agraria resolverá las solicitudes en un 
plazo máximo de 3 días. Notificará su resolución al solicitante, motivando en su caso el 
rechazo de la misma. En caso de excederse este plazo, la solicitud se entenderá 
desestimada, sin perjuicio de la obligación de dictar y notificar la resolución expresa que 
proceda.

Contra la resolución adoptada podrá interponerse recurso de alzada ante el titular de la 
Secretaría General de Agricultura y Alimentación, en el plazo máximo de un mes desde la 
notificación de la resolución.

7. La emisión de precertificados corresponderá a los agentes certificadores, de acuerdo 
con los procedimientos acordados por el órgano de coordinación previsto en el artículo 4, 
que estarán disponibles en CEXGAN.

Sólo se podrán emitir precertificados para aquellos productos y destinos en que exista el 
correspondiente acuerdo entre la Unión Europea y el tercer país.

Los modelos de precertificados estarán disponibles en CEXGAN, que permitirá la gestión 
integral de su solicitud y emisión a través de su ventanilla electrónica, siendo obligatoria su 
solicitud a través de CEXGAN.

CAPÍTULO III
Sistema auditado de autocontroles específicos para la exportación a terceros 

países

Artículo 11.  Listas de establecimientos.
1. Será precisa la inclusión en listas específicas del establecimiento productor final que 

tenga intención de exportar productos destinados al consumo humano, directamente o a 
través de otros operadores comerciales, en los siguientes casos:

a) Cuando el país de destino exija al establecimiento requisitos adicionales o distintos de 
los previstos en la normativa de la Unión Europea.

b) Cuando el tercer país exija la existencia de una lista especifica de establecimientos 
exportadores.

La inclusión en dicha lista deberá ser solicitada también por otros establecimientos que 
hayan intervenido en la cadena de producción antes que el establecimiento productor final, 
cuando así lo exija el país importador. El órgano de coordinación previsto en el artículo 4, 
acordará instrucciones al respecto para cada país y certificado veterinario de exportación, 
que estarán disponibles en CEXGAN.

2. Las solicitudes se presentarán de forma electrónica a través de CEXGAN, disponible 
en la página web del Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente 
(www.magrama.gob.es), de acuerdo con los términos previstos en el artículo 27.6 de la Ley 
11/2007, de 22 de junio.
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En la solicitud se incluirán los datos de la autorización vigente del establecimiento de 
acuerdo con la normativa nacional y de la Unión Europea en relación con la actividad y con 
las mercancías que serán objeto de exportación, así como la relación de países o 
certificados veterinarios de exportación ASE específicos correspondientes a los productos 
que desea exportar. En los supuestos en que las listas de establecimientos se encuentren 
restringidas en su número o tipo de establecimientos por el tercer país, solo podrán 
presentar las solicitudes aquellas empresas que resulten una vez aplicados los criterios 
estudiados en el órgano de coordinación previsto en el artículo 4.

Junto con la presentación electrónica de la solicitud, el solicitante deberá remitir a la 
Dirección General de Sanidad de la Producción Agraria original o copia cotejada, 
compulsada o que tenga el carácter de auténtica, de:

a) La documentación acreditativa de la representación, si procede.
b) Certificación, emitida como máximo un mes antes de la fecha de la solicitud, por un 

organismo independiente de control autorizado de acuerdo con el artículo 13, que acredite 
que el establecimiento dispone de un Sistema auditado de autocontroles específicos que se 
ajusta a las características detalladas en el anexo IV, apartado B, y que el establecimiento 
cumple los requisitos específicos exigidos por cada uno de los países o certificados 
veterinarios de exportación ASE específicos incluidos en la solicitud de acuerdo con la 
información disponible al efecto en CEXGAN, salvo los requisitos relativos al control oficial.

Se podrá adelantar copia de dichos documentos a través de CEXGAN. Asimismo, 
cuando estos documentos estén firmados electrónicamente por el responsable de su 
emisión, y de acuerdo con los procedimientos de firma electrónica u otros equivalentes que 
se establezcan en CEXGAN, se considerarán originales y no se requerirá su presentación en 
papel.

Excepcionalmente, cuando por causas no atribuibles al establecimiento, no pueda 
presentarse la documentación de forma electrónica, la presentación se realizará en formato 
papel a través de cualquiera de los medios establecidos en el artículo 38.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

3. Recibida la solicitud en CEXGAN, la Dirección General de Sanidad de Producción 
Agraria comprobará la acreditación del cumplimiento de los requisitos adicionales 
correspondientes al ámbito de sus atribuciones, en base a la certificación emitida por un 
organismo independiente de control, emitida como máximo un mes antes de la fecha de la 
solicitud y desde la Dirección General de Salud Pública Calidad e Innovación se comprobará 
el cumplimiento de los requisitos adicionales teniendo en cuenta las autorizaciones de que 
dispone el establecimiento en el marco de exportación a países terceros, el historial de 
cumplimiento de la legislación, la fiabilidad de los autocontroles, los informes, actas y 
registros de la autoridad competente de la comunidad autónoma, y en su caso, la 
certificación de los organismos independientes de control.

En el plazo máximo de cuatro meses, la Dirección General de Sanidad de la Producción 
Agraria, previo informe preceptivo y vinculante de la Dirección General de Salud Pública 
Calidad e Innovación, comunicará al establecimiento, a través de CEXGAN, su inclusión o no 
en la lista provisional correspondiente. En todo caso, si en cuatro meses desde la 
presentación de la solicitud, debidamente cumplimentada y acompañada de toda la 
documentación requerida, no se ha notificado al establecimiento la imposibilidad de inclusión 
en alguna o todas las listas provisionales que se van a proponer al tercer país de que se 
trate, se entenderá estimada su inclusión en la lista provisional.

Tras la aprobación o denegación por parte del país tercero de los establecimientos 
propuestos, la Dirección General de Sanidad de la Producción Agraria dictará y notificará 
resolución de autorización para la exportación al tercer país, o de desestimación de la 
autorización, en el plazo máximo de un mes desde la recepción de la citada aprobación o 
denegación por el país tercero.

Contra estos actos podrá recurrirse en alzada ante el titular de la Secretaría General de 
Agricultura y Alimentación, en el plazo máximo de un mes desde su notificación.
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Una vez notificada al establecimiento su inclusión en la lista final, surtirá efectos la 
misma, y el establecimiento podrá solicitar la expedición de certificados veterinarios de 
exportación para cualquiera de los países o productos aprobados.

4. Los datos relativos a los establecimientos incluidos en las listas a que se refiere este 
artículo, constarán en el Registro general sanitario de empresas alimentarias y alimentos, 
regulado en el Real Decreto 191/2011, de 18 de febrero, a través de su conexión con 
CEXGAN, y serán públicos a efectos informativos, así como para su consulta por los 
Servicios de Inspección Veterinaria en Frontera.

5. Se rechazarán las solicitudes de emisión de certificados veterinarios de exportación de 
productos de origen animal destinados al consumo humano cuando los establecimientos 
productores finales o los productos de que se trate no estén incluidos en las listas del país 
importador previstas en el apartado anterior.

6. La Dirección General de Sanidad de la Producción Agraria podrá dar de baja a un 
establecimiento de una o varias listas en los siguientes casos:

a) Retirada de la autorización vigente de acuerdo con la normativa nacional y de la Unión 
Europea.

b) Comunicación por el organismo independiente de control de la detección de una 
anomalía no subsanable en el establecimiento.

c) Decisión del país importador.
d) Propuesta motivada de cualquier autoridad competente.
7. La decisión de baja tendrá efecto a partir de la comunicación de la misma al 

representante del establecimiento afectado, y no agotará la vía administrativa. Estas 
decisiones podrán recurrirse en alzada ante el titular de la Secretaría General de Agricultura 
y Alimentación. El plazo para resolver sobre las mismas y notificar al interesado la resolución 
correspondiente, será de tres meses, y de sobrepasarse, se producirá la caducidad del 
procedimiento de que se trate.

8. El órgano de coordinación previsto en el artículo estudiará el procedimiento de 
mantenimiento de los establecimientos en las listas establecidas según este artículo, sin 
perjuicio de que el tercer país modifique la lista por decisión propia.

9. Lo dispuesto en los apartados anteriores podrá ser de aplicación, mutatis mutandis, si 
el tercer país exige la previa inclusión del establecimiento exportador en una lista, para los 
productos incluidos en el ámbito de aplicación de este real decreto, diferentes de los 
destinados al consumo humano.

Artículo 12.  Sistema auditado de autocontroles.
1. Para que los establecimientos puedan hacer uso de la previsión contemplada en la 

letra a) del apartado 3 del artículo 8, deberán cumplir los siguientes requisitos de auditoría:
a) En los dos primeros años, y en los sucesivos cuando no se cumplan las condiciones 

establecidas en el apartado b), deberán remitir a Dirección General de Sanidad de la 
Producción Agraria dos certificaciones de auditoría al año, una por cada semestre, emitidos 
por un organismo independiente de control autorizado de acuerdo con el artículo 14, que 
acrediten que se mantiene el cumplimiento de los requisitos exigidos por los países 
importadores, y, en caso de que se hayan modificado de manera sustancial los mismos, el 
cumplimiento de los nuevos requisitos.

b) En los años posteriores, y siempre que no haya habido un rechazo por el país 
importador desde la recepción de la última certificación del organismo independiente de 
control, o no se haya detectado en el establecimiento un incumplimiento, declarado grave de 
acuerdo con la forma y condiciones aprobadas por la Dirección General de Sanidad de la 
Producción Agraria, por un organismo independiente de control o por las autoridades 
competentes, una certificación anual del citado organismo independiente de control que 
acredite que se mantiene el cumplimiento de los requisitos exigidos por los países 
importadores, y, en caso de que se hayan modificado de manera sustancial los mismos, el 
cumplimiento de los nuevos requisitos.

La auditoría se llevará a cabo por el organismo independiente de control de acuerdo con 
las normas y procedimientos técnicos aplicables en cada caso, que podrán comprender, 
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cuando se trate de un establecimiento incluido en diferentes listas o sujeto a diferentes 
condiciones por varios terceros países, si así procede, un muestreo significativo de los 
requisitos diferentes de los previstos en la normativa de la Unión Europea, que se exigen por 
los terceros países.

2. Si el resultado de la auditoría es desfavorable, la Dirección General de Sanidad de la 
Producción Agraria procederá a la suspensión de los efectos de la autorización al 
establecimiento para hacer uso de la previsión contemplada en la letra a) del apartado 3 del 
artículo 8, hasta tanto se subsanen las deficiencias contempladas en el informe de auditoría, 
y dicha subsanación sea certificada por un organismo independiente de control. Contra el 
acuerdo de suspensión podrá recurrirse en alzada ante el titular de la Secretaría General de 
Agricultura y Alimentación.

3. Los certificados de auditoría a que se refiere este artículo podrán surtir efecto, 
asimismo, para el mantenimiento del establecimiento en la lista o listas correspondientes, si 
éstas fueran exigibles de acuerdo con los procedimientos estudiados en el órgano de 
coordinación previsto en el artículo 4.

4. A efectos de las garantías requeridas en el apartado 1, el órgano de coordinación 
previsto en el artículo 4, podrá considerar las condiciones para aceptar la equivalencia del 
Sistema auditado de autocontroles específicos con otros sistemas existentes para el control 
de la calidad de la producción de productos de origen animal destinados al consumo 
humano. En ese supuesto, las menciones a las certificaciones de auditoría de los 
organismos independientes de control se entenderán hechas a los correspondientes que 
acrediten el cumplimiento del sistema declarado equivalente.

Artículo 13.  Obligaciones de los establecimientos.
Sin perjuicio del resto de obligaciones previstas en este real decreto y en la normativa 

vigente, los establecimientos a que se refiere el artículo 11 deberán:
1. Comunicar a la Dirección General de Sanidad de la Producción Agraria cualquier 

modificación en su actividad, instalaciones, autorizaciones administrativas o en cualquiera de 
los datos relevantes consignados en la solicitud prevista en el artículo anterior. La Dirección 
General de Sanidad de la Producción Agraria dará acceso automático de dichas 
comunicaciones a las autoridades competentes en cada caso, de acuerdo con los 
procedimientos estudiados por el órgano de coordinación previsto en el artículo 4.

2. Colaborar en todo momento en la realización de las comprobaciones o inspecciones 
que se efectúen en el marco de lo previsto en este real decreto.

3. Permitir la entrada a sus instalaciones al personal inspector designado al efecto por 
las autoridades competentes así como facilitar el acceso a los registros que contengan 
información relevante para la realización de las comprobaciones, y proporcionar la 
información que sea solicitada por los inspectores designados.

Artículo 14.  Organismos independientes de control.
1. Los organismos independientes de control serán los responsables de verificar, a 

solicitud de los establecimientos interesados, el cumplimiento por los mismos de lo previsto 
en la letra b) del apartado 2 del artículo 11, así como en del artículo 12. El alcance de la 
actuación y de los informes de dichos organismos, una vez autorizados, será el acordado por 
el órgano de coordinación previsto en el artículo 4.

Dichos organismos emitirán en cada caso un informe detallado con el resultado de la 
auditoría efectuada, de acuerdo con las indicaciones que para su elaboración se acuerde por 
el órgano de coordinación previsto en el artículo 4, y que registrarán en CEXGAN.

2. Para ejercer estas funciones, los organismos independientes de control deberán ser 
previamente autorizados por la Dirección General de Sanidad de la Producción Agraria, de 
acuerdo con los requisitos establecidos en el anexo III.

3. Las solicitudes de autorización se presentarán de forma electrónica a través de 
CEXGAN, disponible en la página web del Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio 
Ambiente (www.magrama.gob.es), de acuerdo con los términos previstos en el artículo 27.6 
de la Ley 11/2007, de 22 de junio.
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Junto con la presentación electrónica de la solicitud, el solicitante deberá remitir a la 
Dirección General de Sanidad de la Producción Agraria, original, o copia cotejada o 
compulsada o que tenga el carácter de auténtica, de la documentación acreditativa de la 
representación, si procede, y de la prevista en el anexo III.

Se podrá adelantar copia de dichos documentos a través de CEXGAN. Asimismo, 
cuando estos documentos estén firmados electrónicamente por el responsable de su 
emisión, y de acuerdo con los procedimientos de firma electrónica u otros equivalentes que 
se establezcan en CEXGAN, se considerarán originales y no se requerirá su presentación en 
papel.

Excepcionalmente, cuando por causas no atribuibles al solicitante, no pueda presentarse 
la documentación de forma electrónica, la presentación se realizará en formato papel a 
través de cualquiera de los medios establecidos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre.

La Dirección General de Sanidad de la Producción Agraria será el órgano competente 
para resolver las solicitudes de autorización. Dicha Dirección general, tras llevar a cabo las 
comprobaciones oportunas en el ámbito de sus atribuciones, dará traslado de la solicitud y la 
documentación a la Dirección General de Salud Pública, Calidad e Innovación, que emitirá, 
en el plazo máximo de tres meses, informe preceptivo y vinculante sobre la solicitud, 
entendiéndose el mismo negativo en caso de no emitirse dentro de dicho plazo. El plazo 
máximo en el que debe dictarse y notificarse la resolución expresa será de seis meses. En 
caso de superarse dicho plazo sin haberse notificado resolución expresa, los interesados 
podrán entender estimada su solicitud.

4. La autorización se limitará, en cuanto a su validez y eficacia a los efectos previstos en 
este real decreto. La Dirección General de Sanidad de la Producción Agraria podrá llevar a 
cabo labores de comprobación de los requisitos con base en los cuales se concedió la 
autorización cada cinco años.

5. La autorización podrá ser suspendida temporalmente en los siguientes casos:
a) A solicitud fundada del organismo independiente de control, durando la suspensión el 

período solicitado por éste, siempre que no exceda del plazo que medie hasta la siguiente 
renovación.

b) Existencia de indicios fundados de que los informes emitidos por los organismos 
independientes de control contienen información falsa o incorrecta.

c) Existencia de indicios fundados de la emisión de informes favorables para 
establecimientos que, en el momento de la realización del control por parte del organismo 
independiente de control, no cumplían los requisitos establecidos en el pliego de 
condiciones, o desfavorables para establecimientos que en el momento de la realización del 
control sí cumplían dichos requisitos.

d) La sospecha de que se han dejado de cumplir los requisitos necesarios para la 
autorización del organismo independiente de control.

e) A propuesta motivada de cualquier autoridad competente.
La suspensión durará hasta que se esclarezcan los motivos que la han originado.
6. La autorización podrá ser cancelada en los siguientes supuestos:
a) A solicitud del titular.
b) La finalización del período de validez de la autorización cuando no se haya producido 

en tiempo y forma su renovación.
c) La confirmación de que los informes emitidos por los organismos independientes de 

control contienen información falsa o incorrecta.
d) La confirmación de la emisión de informes favorables para la inclusión en la lista o 

listas previstas en el artículo 11, de establecimientos que no cumplían los requisitos 
establecidos en el pliego de condiciones durante la realización del control o desfavorables 
para establecimientos que, en el momento de la realización del control, sí cumplían dichos 
requisitos.

e) La obstaculización intencionada de la realización de los controles o inspecciones 
previstos en el artículo 16.

f) La confirmación de que se han dejado de cumplir los requisitos necesarios para la 
autorización del organismo independiente de control.
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g) La comunicación por la entidad que la concedió, de que la acreditación del organismo 
ha sido revocada, cancelada o extinguida.

h) A propuesta motivada de cualquier autoridad competente.
7. El procedimiento para la suspensión o cancelación se iniciará de oficio o a solicitud de 

interesado, y el plazo máximo para dictar y notificar la resolución expresa será de seis 
meses desde la fecha del acuerdo de iniciación, en caso de iniciarse de oficio, o desde la 
fecha en que la solicitud haya tenido entrada en el registro del Ministerio de Agricultura, 
Alimentación y Medio Ambiente, en los iniciados a solicitud del interesado.

La Dirección General de Sanidad de la Producción Agraria será el órgano competente 
para resolver sobre las modificaciones, suspensiones, renovaciones o cancelaciones. Dicha 
Dirección General dará traslado de la solicitud o del acuerdo de inicio del procedimiento, a la 
Dirección General de Salud Pública, Calidad e Innovación, que emitirá, en el plazo máximo 
de tres meses, informe preceptivo y vinculante. Contra las resoluciones de la Dirección 
General de Sanidad de la Producción Agraria, que no agotarán la vía administrativa, podrá 
recurrirse en alzada ante el titular de la Secretaría General de Agricultura y Alimentación.

8. El órgano de coordinación previsto en el artículo 4, podrá establecer directrices para 
garantizar la aplicación de criterios homogéneos por parte de los organismos independientes 
de control en sus actuaciones.

9. La Dirección General de Sanidad de la Producción Agraria establecerá mecanismos 
de coordinación con la Entidad Nacional de Acreditación, para la aplicación de lo previsto en 
este artículo.

Sin perjuicio de lo previsto en este artículo, los organismos independientes de control 
deberán prestar la colaboración que se les demande por las autoridades competentes.

CAPÍTULO IV
Controles y bases de datos

Artículo 15.  Programa de control de partidas.
El Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente en el ámbito de sus 

competencias, y sin perjuicio del régimen general de controles oficiales de alimentos y 
piensos previstos en la normativa de la Unión Europea, establecerá un Programa de control 
con carácter anual con el objeto de comprobar que las partidas exportadas cumplen los 
requisitos exigidos por los países importadores y en este real decreto.

Dicho programa se basará en un muestreo de partidas establecido en base a criterios 
acordados con las autoridades competentes.

Artículo 16.  Programas específicos de verificación o control.
El órgano de coordinación previsto en el artículo 4, acordará la ejecución de las 

comprobaciones administrativas y sobre el terreno que sean necesarias para garantizar el 
correcto funcionamiento del Sistema auditado de autocontroles específicos, así como las 
autoridades competentes que lo llevarán a cabo.

Para ello, los establecimientos deberán conservar a disposición de las autoridades 
competentes, durante un periodo mínimo de tres años, todos los registros y documentos 
relativos a las partidas exportadas que sean necesarios para comprobar el cumplimiento de 
los requisitos que se han certificado para su exportación, así como los contemplados en este 
real decreto, y su correcta trazabilidad; y los organismos independientes de control deberán 
conservar los expedientes, documentos y datos relativos a los controles realizados y los 
informes emitidos durante un plazo de cinco años a disposición de la autoridad competente.

Artículo 17.  Registros.
Con el objetivo de posibilitar la gestión integral de la certificación veterinaria para la 

exportación a través de CEXGAN, se crean los siguientes registros de usuarios de la citada 
aplicación informática, adscritos a la Dirección General de Sanidad de la Producción Agraria, 
que se constituirán en bases de datos informatizadas:
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1. Exportadores en el ámbito de la certificación veterinaria para la exportación. Los 
exportadores serán registrados de oficio por la Dirección General de Sanidad de la 
Producción Agraria, en el momento de solicitar por primera vez la emisión de un certificado 
veterinario de exportación o de la no actuación de los Servicios de Inspección Veterinaria en 
Frontera. Los operadores que además estén incluidos en el Registro general sanitario de 
empresas alimentarias y alimentos, regulado en el Real Decreto 191/2011, de 18 de febrero, 
el Sistema informático de registro de establecimientos de alimentación animal (SILUM), 
regulado en el artículo 4.3 del Real Decreto 821/2008, de 16 de mayo, y el Registro general 
de explotaciones ganaderas regulado en el Real Decreto 479/2004, de 26 de marzo, o en 
cualquier otro registro existente dentro del ámbito de aplicación de este real decreto, que lo 
deseen, podrán, además, solicitar a la autoridad competente, mediante el modelo de 
solicitud que ésta establezca, una clave de acceso restringido a CEXGAN para acceder a las 
funcionalidades que esta aplicación ofrezca en cada momento a los usuarios con perfil de 
operador comercial, y que posibiliten una gestión integral de las solicitudes de los 
certificados de exportación.

Los exportadores podrán ser dados de baja de oficio cuando transcurra un periodo de 3 
años en los que no hayan solicitado la emisión de certificados veterinarios de exportación. 
Cuando estén incluidos en listas de establecimientos autorizados por terceros países, se 
comprobará previamente el cese de la actividad exportadora del establecimiento, tanto si 
éste la realiza directamente como si lo hace a través de otros operadores; en este caso, de 
hacerse efectiva la baja del registro de exportadores, la Dirección General de Sanidad de la 
Producción Agraria solicitará a los terceros países la eliminación del establecimiento de la 
lista de autorizados.

Los exportadores o establecimientos podrán ser eliminados de las listas de 
establecimientos autorizados por terceros países por inactividad en un plazo inferior cuando 
así lo exija el tercer país, hecho que se comunicará al exportador o establecimiento afectado.

2. El registro de agentes certificadores para la exportación, en el que figurarán:
a) Los funcionarios de los Servicios Veterinarios Oficiales de dichas comunidades 

autónomas que realicen las atestaciones sanitarias requeridas para la emisión de 
certificados veterinarios de exportación.

b) En su caso, los veterinarios habilitados por las autoridades competentes de las 
comunidades autónomas para la realización de las certificaciones o declaraciones sanitarias 
requeridas para la emisión de certificados veterinarios de exportación.

El registro se nutrirá de la información suministrada a la Dirección General de Sanidad 
de la Producción Agraria por las comunidades autónomas, mediante los cauces que se 
estudien en el órgano establecido en órgano de coordinación previsto en el artículo 4. Las 
comunidades autónomas facilitarán a la Dirección General de Sanidad de la Producción 
Agraria cualquier modificación de dichos datos en el menor plazo posible, y en particular, en 
relación a los veterinarios autorizados o habilitados, cualquier modificación en el alcance de 
su autorización o habilitación, la suspensión o la retirada de la misma.

La inclusión en este registro permitirá a los agentes certificadores el acceso a CEXGAN 
con un perfil específico que le permitirá saber en cada momento las certificaciones sanitarias 
pendientes de emitir, obtener el contenido literal de las atestaciones que le corresponderá 
realizar para cada solicitud en particular, imprimir la certificación o enviarla directamente al 
Servicio de Inspección en formato electrónico mediante el uso del sistema de firma 
electrónica u otros equivalentes que incorpore CEXGAN.

Para ello los agentes certificadores deberán solicitar una clave de acceso a la Dirección 
General de Sanidad de la Producción Agraria, mediante el procedimiento que ésta 
establezca.

Los agentes respetarán escrupulosamente las medidas de seguridad que establezca la 
Dirección General de Sanidad de la Producción Agraria con el objeto de garantizar la 
identidad de los veterinarios que realizan las certificaciones o declaraciones, y serán 
responsables de la custodia de su clave de usuario y de hacer un uso adecuado de la 
misma.

Los agentes certificadores cuya habilitación esté suspendida o sea retirada por las 
autoridades competentes de las comunidades autónomas no podrán acceder a CEXGAN 
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para realizar certificaciones o declaraciones sanitarias para la emisión de certificados 
veterinarios de exportación.

3. El registro de organismos independientes de control. Los organismos independientes 
de control serán registrados de oficio por la Dirección General de Sanidad de la Producción 
Agraria en el momento de ser autorizados por la misma.

Artículo 18.  Medidas cautelares.
1. La Dirección General de Sanidad de la Producción Agraria podrá, de manera cautelar, 

limitar o impedir total o parcialmente la emisión de certificados veterinarios de exportación en 
los siguientes casos:

a) La concurrencia de motivos sanitarios o de cualquier otro fenómeno o causa que 
pueda constituir un grave peligro para la sanidad animal o de salud pública derivados de la 
exportación de determinados productos en función de su naturaleza o procedencia, 
comunicados por la autoridad competente en cada caso.

b) La inclusión de establecimientos en una zona de protección o vigilancia, establecida 
en aplicación de la normativa vigente, en relación con alguna enfermedad que guarde 
relación epidemiológica con el producto a exportar.

c) La sospecha fundada o la confirmación, como resultado de los controles e 
inspecciones previstos en los artículos 15 o 16 o por cualquier otro motivo, del 
incumplimiento por parte del operador u operadores de alguno de los requisitos exigidos 
para la exportación o de la normativa nacional o de la Unión Europea.

d) La sospecha fundada o la confirmación de que la documentación presentada por el 
operador para solicitar la emisión de certificados veterinarios de exportación pendientes de 
emitir o ya emitidos, contiene información falsa o incorrecta.

La medida se retirará cuando hayan desaparecido o se hayan corregido las causas que 
la motivaron. En los casos previstos en los párrafos c) y d) se requerirá a la autoridad 
competente la emisión de un informe oficial al respecto; además, cuando proceda, se 
solicitará al establecimiento que aporte un informe específico de auditoría de un organismo 
independiente de control.

2. La Dirección General de Sanidad de la Producción Agraria podrá suspender 
temporalmente los efectos de la inclusión de los agentes certificadores en el registro previsto 
en el artículo anterior cuando concurra alguna de las siguientes causas:

a) Solicitud justificada del propio veterinario, o de la autoridad competente responsable 
de su habilitación o designación.

b) Sospecha fundada del uso indebido de la clave de usuario de CEXGAN o de las 
medidas de seguridad establecidas por la autoridad competente, por el propio veterinario o 
por terceras personas, o sospecha fundada de la emisión de atestaciones sanitarias basadas 
en información falsa, incorrecta o incompleta, o sin la realización de las oportunas 
comprobaciones, incumpliendo las normas correspondientes, cuando se trate de veterinarios 
habilitados.

En el supuesto previsto en la letra b), si se trata de personal vinculado funcionarial o 
laboralmente con las comunidades autónomas, se pondrán los hechos en conocimiento de 
las mismas, a los efectos oportunos.

3. Serán causas de cancelación de la inscripción de dichos agentes en el citado registro, 
las siguientes:

a) Fallecimiento, jubilación o solicitud justificada del veterinario o de la autoridad 
competente responsable de su habilitación o designación, según corresponda.

b) Confirmación del uso indebido por el propio veterinario de la clave de usuario o de las 
medidas de seguridad establecidas por la autoridad competente,

c) Confirmación de la emisión de atestaciones sanitarias basadas en información falsa, 
incorrecta o incompleta, o sin la realización de las oportunas comprobaciones, violando las 
normas correspondientes.
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En los supuestos previstos en las letras b) y c), si se trata de personal vinculado 
funcionarial o laboralmente con las comunidades autónomas, se pondrán los hechos en 
conocimiento de las mismas, a los efectos oportunos.

Artículo 19.  Régimen sancionador.
En caso de incumplimiento de lo dispuesto en este real decreto será de aplicación el 

régimen de infracciones y sanciones establecido en la Ley 8/2003, de 24 de abril, de sanidad 
animal, en la Ley 17/2011, de 5 de julio, de seguridad alimentaria y nutrición, o, en su caso, 
en el título II de la Ley Orgánica 12/1995, de 12 de diciembre, de Represión del 
Contrabando, o en el texto refundido de la Ley General para la Defensa de los 
Consumidores y Usuarios y otras leyes complementarias, aprobado mediante el Real 
Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre, sin perjuicio de las responsabilidades 
civiles, penales o de otro orden que puedan concurrir.

Las infracciones cometidas por los organismos independientes de control, asimismo, 
serán sancionadas por lo dispuesto en la Ley 21/1992, de 16 de julio, de Industria.

Disposición adicional primera.  Bases de datos.
La creación y funcionamiento de las bases de datos a que se refiere el artículo 17 no 

supondrán incremento del gasto público, y será atendido con los medios personales y 
materiales existentes en el Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente.

Disposición adicional segunda.  Contención del gasto.
Sin perjuicio de lo previsto en la Disposición adicional primera, las medidas previstas en 

este real decreto no podrán suponer incremento de dotaciones, de retribuciones ni de otros 
gastos de personal.

Disposición transitoria primera.  Lista marco.
1. No obstante lo contemplado en el artículo 11 y lo establecido en la disposición 

derogatoria única, a los efectos del presente real decreto, se considerará que los 
establecimientos que el día de su publicación en el Boletín Oficial del Estado se encuentren 
autorizados por resolución de la Dirección General de Salud Pública, Calidad e Innovación 
con base en la aplicación del Real Decreto 218/1999, de 5 de febrero, por el que se 
establecen las condiciones sanitarias de producción y comercialización con países terceros 
de carnes frescas, productos cárnicos y otros determinados productos de origen animal, o 
que ya se encuentren incluidos en cualquier lista de establecimientos exportadores, cumplen 
los requisitos del artículo 11 respecto de los países a los que el establecimiento haya 
exportado directamente o a través de otros operadores, durante los 3 últimos años. Esta 
consideración tendrá una validez mínima de dieciocho meses desde la publicación de este 
real decreto.

Lo previsto en el párrafo anterior se entenderá siempre salvo que sea de aplicación lo 
previsto en los apartados 6, 7 u 8 del artículo 11.

2. Asimismo, a los establecimientos que el día de la publicación en el Boletín Oficial del 
Estado de este real decreto, se encuentren registrados en la Lista Marco creada por el Real 
Decreto 265/2008, de 22 de febrero, no les será de aplicación lo previsto en el primer párrafo 
de la letra a) del artículo 8.3 del presente real decreto, para la acreditación del cumplimiento 
de los requisitos de sanidad animal, durante los dieciocho meses siguientes a la publicación 
de este real decreto. En dicho período, estos establecimientos acreditarán el cumplimiento 
de los requisitos de sanidad animal de acuerdo con lo previsto al efecto en la Orden 
APA/2555/2006, de 27 de julio, por la que se establece el procedimiento para la emisión del 
certificado sanitario oficial de exportación de carne y productos cárnicos, en materias 
competencia del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

Disposición transitoria segunda.  Organismos independientes de control.
Los organismos independientes de control que, en el momento de la entrada en vigor de 

este real decreto estén acreditados de acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 

DERECHO AGROALIMENTARIO (CONTEXTO SECTORIAL DE LA INDUSTRIA AGROALIMENTARIA)

§ 99  Procedimiento y los requisitos de la certificación veterinaria oficial para la exportación

– 1674 –



265/2008, de 22 de febrero, mantendrán su autorización hasta pasados seis meses tras la 
entrada en vigor de este real decreto.

No obstante lo previsto en el artículo 14, los organismos independientes de control que 
estén pendientes de obtener la acreditación requerida en el anexo III, podrán ser autorizados 
provisionalmente por resolución de la Dirección General de Sanidad de la Producción 
Agraria hasta la obtención de la misma. Esta autorización provisional será válida por un 
periodo máximo de dos años desde su notificación.

Las solicitudes se presentarán de forma electrónica a través de CEXGAN, disponible en 
la página web del Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente 
(www.magrama.gob.es), de acuerdo con los términos previstos en el artículo 27.6 de la 
Ley 11/2007, de 22 de junio. El plazo máximo para resolver y notificar la autorización 
provisional será de 4 meses, transcurrido el cual, si no se ha notificado la resolución 
correspondiente, se entenderá estimada la solicitud.

A la solicitud se acompañará la siguiente documentación.
1. Identificación legal del organismo.
2. Métodos y procedimientos de inspección adecuados.
3. Tipo o modelo de informe de inspección que contenga, al menos, los resultados de los 

exámenes y determinaciones, así como toda la información necesaria para comprenderlos e 
interpretarlos.

4. Documento en el que se declare que es imparcial y que no tiene ningún conflicto de 
intereses en lo que respecta al ejercicio de las tareas que solicita le sean delegadas

5. Justificación de la competencia técnica para realizar la tarea mediante:
a) Organigrama.
b) Personal inspector (Número).
c) Educación inicial, formación y adiestramiento, conocimientos técnicos y experiencia 

adecuados, del personal.

Disposición transitoria tercera.  Exportaciones de productos de origen animal destinados 
al consumo humano.

1. No obstante lo previsto en el artículo 8 y en la disposición derogatoria, hasta el 1 de 
marzo de 2016, la acreditación del cumplimiento de los requisitos exigidos en cada caso 
para la exportación de productos de origen animal destinados al consumo humano se podrá 
realizar ante los Servicios de Inspección Veterinaria en Frontera, de las siguientes formas:

a) Respecto de la carne y productos cárnicos, de acuerdo con lo previsto al efecto en la 
Orden APA/2555/2006, de 27 de julio, por la que se establece el procedimiento para la 
emisión del certificado sanitario oficial de exportación de carne y productos cárnicos, en 
materias competencia del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

b) Respecto del resto de productos, con las correspondientes certificaciones de la 
comunidad o comunidades autónomas competentes en cada caso.

2. Lo previsto en esta disposición se entenderá siempre salvo decisión o comunicación 
en contra por parte del país importador de destino de los productos.

Disposición transitoria cuarta.  Certificaciones genéricas.
Durante un año, a contar desde la entrada en vigor de este real decreto, en los 

supuestos en que sólo se contemplen requisitos de salud pública, la atestación sanitaria 
emitida según el modelo contemplado en la Orden de 12 de mayo de 1993, por la que se 
establece el certificado sanitario oficial para la exportación de productos alimenticios será 
equivalente al certificado veterinario de exportación genérico, si así lo acepta el tercer país 
de destino.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
1. Quedan derogadas, a la entrada en vigor de este real decreto, las siguientes 

disposiciones:
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a) El Real Decreto 265/2008, de 22 de febrero, por el que se establece la lista marco de 
establecimientos registrados para la exportación de carne y productos cárnicos.

b) La Orden APA/2555/2006, de 27 de julio, por la que se establece el procedimiento 
para la emisión del certificado sanitario oficial de exportación de carne y productos cárnicos, 
en materias competencia del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

c) La parte aún vigente del Real Decreto 218/1999, de 5 de febrero, por el que se 
establecen las condiciones sanitarias de producción y comercialización con países terceros 
de carnes frescas, productos cárnicos y otros determinados productos de origen animal.

2. Cualquier referencia a las disposiciones derogadas se entenderá efectuada al 
presente real decreto.

Disposición final primera.  Título competencial.
Este real decreto se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.16ª de la 

Constitución Española, que atribuye al Estado la competencia exclusiva en materia de 
sanidad exterior.

Disposición final segunda.  Facultad de desarrollo.
Se faculta a los titulares de los Ministerios de Agricultura, Alimentación y Medio 

Ambiente, y de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad para que, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, dicten las disposiciones necesarias para el desarrollo y la 
aplicación de lo establecido en este real decreto.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.
El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado».

ANEXO I
Contenido mínimo común del sistema de trazabilidad para los productos 

destinados a exportación
Los establecimientos productores finales tendrán que disponer de un sistema de 

trazabilidad y autocontrol que garantice con total seguridad que:
1. Para cada solicitud de emisión de certificado veterinario de exportación:
a) Los datos contenidos en la solicitud (identificación, tipo de producto, origen, lotes, 

marcas, cantidad, fechas de caducidad, o cualquier otro dato) se corresponden con exactitud 
con la partida a la que acompaña.

b) Todos los productos que componen la partida cumplen los requisitos sanitarios o de 
otro tipo exigidos por el país importador así como los contemplados en el certificado 
veterinario de exportación ASE específico.

2. Dado un lote cualquiera de un producto destinado a la exportación, en cualquiera de 
las fases de su obtención, producción o transformación hasta su inclusión en una partida a 
exportar, el operador del establecimiento productor final:

a) Puede identificar con la exactitud y detalle exigido en cada caso por el país importador 
y, en función del contenido del certificado veterinario de exportación ASE correspondiente, el 
origen de la mercancía o de las materias que se han utilizado para su elaboración, 
remontándose hasta la fase de la producción o transformación que exija dicho país.

b) Puede garantizar con total certeza que el producto que va a exportar o a suministrar a 
otro operador con destino a la exportación, así como las materias utilizadas para su 
elaboración, cumplen rigurosamente los requisitos exigidos por el país importador, así como 
los contemplados en el certificado veterinario de exportación correspondiente.

c) Puede garantizar que los productos destinados a la exportación, así como las materias 
utilizadas en su elaboración se han identificado y mantenido separados de otros productos 
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que no cumplen los requisitos específicos requeridos por el país importador durante todas 
las fases de su producción o elaboración.

ANEXO II
Características técnicas del papel de los certificados veterinarios de 

exportación
Formato: A-4 (210 x 297 mm).
Papel: Parchemín Marca de Agua «Escudo Constitucional» de 80 g/m2.
Impresión: Dos tintas de anverso (una de ellas solo visible a la luz ultravioleta) más una 

tinta de reverso (solo visible a la luz ultravioleta).
Numeración: Secuencial única.

ANEXO III
Autorización de los organismos independientes de control

1. Requisitos.
Los organismos independientes de control trabajarán y estarán acreditados con la norma 

ISO/IEC 17065 «Requisitos para organismos que certifican productos, procesos y servicios», 
incluyendo los criterios de independencia para organismos de inspección tipo A reflejados en 
el anexo A de la citada norma. El alcance de la acreditación incluirá la inspección de las 
condiciones de los establecimientos para la exportación de los productos de origen animal 
de acuerdo a lo previsto en el anexo B de la norma. La acreditación será expedida por la 
Entidad Nacional de Acreditación (ENAC) regulada en el capítulo II, sección 2.a, del 
Reglamento de la Infraestructura para la calidad y seguridad industrial aprobado por el Real 
Decreto 2200/1995, de 28 de diciembre, o por cualquier otra entidad de acreditación 
miembro de EA (European co-operation for Accreditation).

2. Los organismos independientes de control que deseen ser autorizados a efectos de 
este real decreto acompañarán a la solicitud la siguiente documentación:

a) Certificación de la acreditación.
b) Identificación legal del organismo.
c) Métodos y procedimientos de inspección adecuados.
d) Tipo o modelo de informe de inspección que contenga, al menos, los resultados de los 

exámenes y determinaciones, así como toda la información necesaria para comprenderlos e 
interpretarlos.

e) Documento en el que se declare que es imparcial y que no tiene ningún conflicto de 
intereses en lo que respecta al ejercicio de las tareas que solicita le sean delegadas.

ANEXO IV
Auditoría del Sistema auditado de autocontroles específicos

A. Actuación de los organismos independientes de control
Las auditorías a realizar por los organismos independientes de control incluirán como 

mínimo:
1. Primera auditoría:
a) Estudio del documento escrito que describe el Sistema auditado de autocontroles 

específicos adoptado por el establecimiento.
b) Estudio de otros documentos relativos al Sistema auditado de autocontroles 

específicos.
c) La inclusión de los requisitos específicos, no contemplados en la normativa de la 

Unión Europea, en el sistema general de autocontrol de la empresa, según corresponda.
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d) Entrevista con el responsable del sistema de supervisión y con el personal involucrado 
en el mismo para evaluar su conocimiento de los procesos de la empresa y del Sistema 
auditado de autocontroles específicos. Evaluación de su desempeño en relación con el 
Sistema.

e) Inspección física de los establecimientos, contrastándolo con los documentos 
anteriores, para verificar la aplicación eficaz en la práctica de los respectivos programas y 
del Sistema auditado de autocontroles específicos en lo relativo a la preparación de las 
partidas destinados a exportación.

f) Ejercicios de trazabilidad hacia atrás con partidas que realmente se han exportado o 
se han terminado de preparar con destino a la exportación. Comprobación de la trazabilidad, 
interna y hacia delante, a partir de la recepción de materias primas y durante el proceso de 
preparación de las partidas a exportar, verificando:

1.º Que se garantiza la trazabilidad interna, hacia atrás y hacia delante de cada uno de 
las partidas destinadas a exportación, y que queda documentada en los registros de la 
empresa.

2.º Que, de manera previa a la expedición de las partidas, se ha recopilado toda la 
información requerida en función del producto y de los requisitos exigidos en el certificado 
veterinario de exportación.

2. Para la realización de los informes de auditoría siguientes, teniendo en cuenta el tipo 
de certificados veterinarios de exportación ASE específicos en los que figura la empresa 
como lugar de origen de la partida, emitidos desde el alta o la última renovación, los 
organismos independientes de control, además de las comprobaciones incluidas en el 
apartado anterior, comprobarán:

a) El mantenimiento del cumplimiento (en base a los registros y documentos archivados 
por la empresa) de los requisitos específicos incluidos en los ASES emitidos desde la 
emisión del último informe en los que figure la empresa como lugar de origen.

b) Y que se ha supervisado el cumplimiento de dichos requisitos de manera previa a la 
exportación, de acuerdo con las evidencias aportadas por el sistema de supervisión.

Para facilitar la labor de los organismos independientes de control, CEXGAN permitirá a 
éstos obtener la información pertinente.

B. Características del Sistema auditado de autocontroles específicos
1. Finalidad.
El Sistema auditado de autocontroles específicos debe permitir al operador garantizar 

que para cada partida exportada se ha comprobado de manera previa a su expedición y a la 
emisión del correspondiente certificado de exportación:

a) La composición exacta de la partida.
b) Que está documentada la trazabilidad completa de la misma.
c) El cumplimiento de los requisitos específicos exigidos por el país importador, que sean 

diferentes a los establecidos en la normativa nacional y de la Unión Europea.
2. Descripción.
El Sistema auditado de autocontroles específicos consiste en la comprobación por el 

operador de que dispone de toda la información necesaria para garantizar el cumplimiento 
de los requisitos específicos contemplados en el certificado veterinario de exportación que 
acompañará a cada envío, exigidos por los países importadores que ha incluido en su 
solicitud, de acuerdo con el artículo 11 de este real decreto.

El Sistema utilizará para ello las herramientas de autocontrol y los registros 
contemplados en la normativa de la Unión Europea, adaptándolos a los requisitos 
específicos exigidos por los países importadores.

La comprobación deberá realizarse para cada partida y de manera previa a la emisión 
del certificado veterinario de exportación y a la expedición de la misma.

3. Responsable.
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La planta o establecimiento designará un responsable del sistema de supervisión, 
preferentemente un miembro del equipo de calidad, que conocerá en detalle los procesos de 
la planta, el sistema de supervisión, el sistema de autocontrol y todos los programas 
relacionados, así como los requisitos nacionales, de la Unión Europea y de los terceros 
países a los que exporta.

El responsable velará por la adecuada implantación del sistema de supervisión, deberá 
disponer de autoridad suficiente dentro de la empresa para adoptar las decisiones que 
proceda, tales como el reprocesamiento o el rechazo de la partida para la exportación, en 
caso de no poder garantizarse en todo momento el cumplimiento de los requisitos exigidos 
para la exportación

4. Contenido del sistema.
Se recopilará y analizará la siguiente información para cada partida a exportar:
a) Composición exacta de la partida: se registrarán todos los datos (volumen o peso, 

número de envases, lotes, etc.) que sean necesarios para la emisión del certificado 
veterinario de exportación y todos aquellos que adicionalmente fueran necesarios para 
verificar la trazabilidad de todas las unidades que componen la partida.

b) Trazabilidad completa: se recopilará toda la información relativa a la trazabilidad de la 
partida, incluyendo en su caso la información que deba ser aportada por operadores 
anteriores en la cadena de producción (como explotaciones ganaderas, mataderos, otras 
industrias alimentarias, etc.); se analizará dicha información para comprobar que está 
completa y que de acuerdo con la misma, la mercancía cumple con todos los requisitos en 
materia de trazabilidad exigidos por el país importador y se dejará constancia del resultado 
de dicho análisis.

c) Cumplimiento de los requisitos específicos exigidos por el país importador: se 
recopilará toda la información relevante de los sistemas APPCC y PGH u otros registros del 
establecimiento registrada durante la producción del lote o lotes que componen la partida. 
Deberá verificarse que no se han producido incidencias, o que se han adoptado las medidas 
correctoras establecidas en los diferentes programas. En particular se verificará que no se 
han rebasado los niveles límites establecidos o que en su caso se han adoptado las medidas 
correctoras establecidas. Los requisitos exigidos por los países importadores que no sean 
equivalentes a los establecidos por la normativa de la Unión Europea, deberán tenerse en 
cuenta al diseñar el sistema de autocontrol del establecimiento.

5. Documento del sistema.
Los operadores podrán diseñar e implantar su Sistema auditado de autocontroles 

específicos adaptándolo a las características particulares de su actividad y de su planta o 
establecimiento. Describirán los detalles del sistema en un documento escrito, a disposición 
de los organismos independientes de control y de la autoridad competente.

El documento contendrá al menos la siguiente información:
a) Responsable: identificación del responsable del sistema, sus funciones y su capacidad 

para adoptar decisiones.
b) Procedimiento de formación de las partidas destinadas a la exportación y protocolo de 

comprobación de que la composición real de las mismas se ajusta a lo previsto por el 
procedimiento. Responsable de la comprobación. Medidas a adoptar cuando se detecten 
fallos en la composición o diferencias entre la composición prevista y la real. Registro de los 
resultados de la comprobación y en su caso de las medidas adoptadas.

c) Sistema de trazabilidad de las partidas destinadas a la exportación: descripción del 
sistema de trazabilidad implantando por la empresa para cumplir con los requisitos 
establecidos en el anexo I. Lista de la información y los documentos necesarios para 
garantizar la trazabilidad de origen, en función del producto y de los requisitos específicos 
exigidos por el país de destino. Descripción del sistema de trazabilidad interno y su 
vinculación con el procedimiento de formación de las partidas para la exportación. Protocolo 
de comprobación de que la trazabilidad de las partidas a exportar está completa, incluyendo 
los requisitos específicos exigidos por el tercer país de destino. Medidas a adoptar en caso 
de que se detecten errores o falta de información relativa a la trazabilidad. Registro de los 
resultados de la comprobación y de las medidas adoptadas.
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d) Sistema de comprobación del cumplimiento de los requisitos específicos exigidos por 
el país importador: identificación de los registros o información de otro tipo que sea relevante 
para verificar dicho cumplimiento. Procedimiento de comprobación, definiendo los valores 
considerados correctos y las medidas que deben adoptarse en caso de no alcanzarse dichos 
valores. Registro de los resultados y de las medidas en su caso adoptadas.

6. Revisión.
El sistema deberá revisarse periódicamente para asegurar su eficacia, y en particular 

cuando se produzcan incidentes con las partidas exportadas que sugieran un posible fallo 
del sistema y cuando se realicen modificaciones relevantes en los procesos productivos o en 
los requisitos exigidos por la normativa de la Unión Europea o por los países destinatarios de 
los productos.

7. Evidencias de la aplicación efectiva del Sistema auditado de autocontroles 
específicos.

El sistema deberá generar evidencias de que se realiza la supervisión de manera 
sistemática. Estas evidencias podrán consistir en registros en los que se anote toda la 
información relevante para cada partida a exportar, o en los que se establezcan vínculos a la 
información relacionada recopilada en otros registros, o en cualquier otro mecanismo que 
permita a los organismos independientes de control y a la autoridad competente comprobar 
que se aplica el sistema de manera constante y eficaz.
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§ 100

Real Decreto 66/2015, de 6 de febrero, por el que se regula el 
régimen de controles a aplicar por la Agencia de Información y 
Control Alimentarios, previstos en la Ley 12/2013, de 2 de agosto, de 

medidas para mejorar el funcionamiento de la cadena alimentaria

Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente
«BOE» núm. 33, de 7 de febrero de 2015
Última modificación: 18 de marzo de 2017

Referencia: BOE-A-2015-1161

La Ley 12/2013, de 2 de agosto, de medidas para mejorar el funcionamiento de la 
cadena alimentaria, tiene como finalidad mejorar el funcionamiento y la vertebración de la 
cadena alimentaria, de manera que aumente la eficacia y competitividad del sector 
agroalimentario español y se reduzca el desequilibrio en las relaciones comerciales entre los 
diferentes operadores de la cadena de valor, en el marco de una competencia justa que 
redunde en beneficio no sólo del sector, sino también de los consumidores.

En su disposición adicional primera, la Ley 12/2013, de 2 de agosto, procede a la 
modificación del organismo autónomo Agencia para el Aceite de Oliva, que ha pasado a 
denominarse Agencia de Información y Control Alimentarios, asumiendo además de las 
funciones que venía ejerciendo, aquellas nuevas relacionadas con el control del 
cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 12/2013.

La Agencia de Información y Control Alimentarios es un organismo autónomo de los 
previstos en el artículo 43.1.a) de la Ley 6/1997, de Organización y Funcionamiento de la 
Administración General del Estado con personalidad jurídica diferenciada, patrimonio y 
tesorería propios, así como autonomía de gestión, en los términos establecidos en dicha Ley 
y en su Estatuto, aprobado por el Real Decreto 227/2014, de 4 de abril.

Con la nueva Agencia se establece un organismo autónomo encargado de llevar a cabo 
las funciones que tiene legalmente encomendadas, propiciando un control efectivo de la 
cadena alimentaria, produciéndose de una misma manera y con un mismo nivel de 
cumplimiento de objetivos en todo el territorio nacional.

Los fines y funciones generales de la Agencia de Información y Control Alimentarios han 
quedado recogidos en su Estatuto, aprobado por Real Decreto 227/2014, de 4 de abril. En 
materia de controles, corresponde a la Agencia de Información y Control Alimentarios 
comprobar el cumplimiento de las obligaciones por parte de los operadores del sector 
oleícola, y lácteo así como la de aquellos otros sectores que reglamentariamente se 
determinen, así como establecer y desarrollar el régimen de control necesario para 
comprobar el cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 12/2013, de 2 de agosto.

Conforme a lo previsto en el artículo 3 de su Estatuto, los controles que lleve a cabo la 
Agencia se harán sin perjuicio de las funciones que tengan encomendadas otros 
organismos, como ocurre en el sector lácteo.
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Para llevar a cabo las tareas de inspección encomendadas a la Agencia de Información y 
Control Alimentarios es preciso establecer y desarrollar un régimen de control en el que se 
precisen los elementos sustanciales de la actividad inspectora, a fin de que el ejercicio de las 
funciones encomendadas al organismo autónomo se lleven a cabo con la seguridad y 
garantía precisas para todos los que intervienen en la cadena alimentaria y que serán 
sujetos de sus actividades inspectoras.

En el capítulo I se recogen las cuestiones generales del real decreto, tratando del objeto 
del mismo, el ámbito y finalidad de los controles, la atribución de las funciones de control del 
cumplimiento de lo establecido en la Ley 12/2013, de 2 de agosto, a la Agencia de 
Información y Control Alimentarios, las relaciones con otras Administraciones Públicas y, 
finalmente, el régimen jurídico que será de aplicación a la Agencia.

En el capítulo II, que lleva por título «Los Servicios de Inspección de la Agencia de 
Información y Control Alimentarios», se trata del personal acreditado por su Director para 
llevar a cabo las tareas de control, los derechos, prerrogativas y consideraciones del mismo, 
sus deberes, así como del uso de bases informáticas por la Agencia de Información y 
Control Alimentarios.

En el capítulo III se trata de las actuaciones de la Agencia de Información y Control 
Alimentarios, comprendiendo aspectos referentes a las actuaciones inspectoras, la 
planificación de las actuaciones, el lugar y tiempo de las mismas, los obligados en el 
procedimiento de inspección, los derechos de los sujetos obligados, la asistencia de 
representantes y asesores a las inspecciones, la iniciación y el desarrollo de las actuaciones 
inspectoras, las facultades del personal inspector, la documentación de las actuaciones 
inspectoras, el valor probatorio de las actas levantadas por el personal acreditado, la firma 
de las actas de control, las actuaciones complementarias, el deber de auxilio y colaboración, 
los informes de las actuaciones de control, el registro de las actuaciones y, finalmente, el 
deber de secreto.

Debido a que este real decreto transciende la mera regulación de la actividad de control 
e inspección y entra dentro de la actividad sancionadora reconocida a la Agencia de 
Información y Control Alimentarios, se ha incluido en el reglamento el capítulo IV, titulado 
«Consecuencias derivadas de la actuación inspectora», donde se contemplan las reglas 
generales de actuación, así como las consecuencias que tendrán las mismas en el ámbito 
de las obligaciones impuestas para el mantenimiento de los sistemas de información, 
seguimiento y análisis de los mercados; en los casos de incumplimientos de pago de las 
aportaciones obligatorias a las organizaciones interprofesionales; de denuncias por 
incumplimiento de lo dispuesto en la Ley 12/2013, de 2 de agosto; de irregularidades 
constatadas en el ejercicio de sus funciones y, finalmente, en los casos de infracción a la 
normativa sobre el comercio.

No se procede al desarrollo mediante este real decreto de las funciones de gestión y 
mantenimiento de los sistemas de información, seguimiento y análisis y control de los 
mercados lácteos hasta en tanto no se proceda a su desarrollo por otra norma 
reglamentaria.

La disposición derogatoria única deroga el Real Decreto 257/1999, de 12 de febrero, por 
el que se regula la supervisión de las ayudas comunitarias al aceite de oliva y la aceituna de 
mesa por la Agencia para el Aceite de Oliva.

Este real decreto se dicta al amparo del artículo 149.1.13.ª de la Constitución, que 
reserva al Estado la competencia exclusiva en materia de bases y coordinación de la 
planificación general de la actividad económica.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, 
con la aprobación previa del Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas, de acuerdo 
con el Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día 6 de febrero de 2015,
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DISPONGO:

CAPÍTULO I
Objeto y ámbito de los controles de la Ley 12/2013, de 2 de agosto, por la 

Agencia de Información y Control Alimentarios

Artículo 1.  Objeto.
El presente real decreto tiene por objeto establecer el régimen de controles que será de 

aplicación por la Agencia de Información y Control Alimentarios para comprobar el 
cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 12/2013, de 2 de agosto, de medidas para mejorar el 
funcionamiento de la cadena alimentaria. Así mismo, el real decreto desarrolla las 
previsiones de dicha Ley sobre la actividad sancionadora reconocida a la Agencia.

Artículo 2.  Ámbito de los controles.
1. Los controles que lleve a cabo la Agencia de Información y Control Alimentarios 

tendrán por finalidad:
a) Comprobar el cumplimiento de las obligaciones por parte de los operadores de los 

sectores o mercados oleícolas (aceite de oliva y aceituna de mesa) y lácteos, para asegurar 
la veracidad e integridad de los datos que se incorporan a los sistemas de información de 
mercados y para determinar el origen, destino y características de las materias primas y los 
productos, en cualquier fase de la cadena; así como la toma de muestras, el seguimiento y 
control de la aplicación o destrucción final de los subproductos que no tengan uso 
alimentario.

b) La constatación de irregularidades que se pongan de manifiesto en el ejercicio de sus 
funciones o como consecuencia de las denuncias presentadas y que supongan 
incumplimientos de lo dispuesto en la Ley 12/2013, de 2 de agosto.

c) La constatación de irregularidades que se pongan de manifiesto en el ejercicio de los 
controles oficiales que se le asignen, o como consecuencia de las denuncias presentadas, y 
que supongan infracciones previstas en la Ley 6/2015, de 12 de mayo, de Denominaciones 
de Origen e Indicaciones Geográficas Protegidas de ámbito territorial supraautonómico.

2. Para el caso de que la Agencia de Información y Control Alimentarios tuviera que 
llevar a cabo alguna actuación en la que las competencias inspectoras fueran concurrentes 
con la de cualquier otra entidad, se llevarán a cabo previamente los mecanismos de 
coordinación y colaboración que fueran necesarios para su realización, mediante los 
correspondientes Acuerdos de Colaboración.

Artículo 3.  Relaciones con otras Administraciones Públicas.
1. La Agencia de Información y Control Alimentarios podrá solicitar de las demás 

Administraciones Públicas, especialmente de las comunidades autónomas, la cooperación, 
asistencia activa e información que precise para el ejercicio de sus funciones de control. Por 
su parte, la Agencia, en el ejercicio de sus competencias, podrá llevar a cabo actuaciones de 
colaboración con las comunidades autónomas.

2. Cuando una Administración pública conozca hechos o circunstancias que puedan 
suponer un incumplimiento de lo dispuesto en la Ley 12/2013, de 2 de agosto, por constituir 
una infracción tipificada en la misma lo pondrá en conocimiento de la Agencia de Información 
y Control Alimentarios con los elementos probatorios que procedan.

Artículo 4.  Régimen jurídico.
1. Las funciones, facultades y actuaciones relacionadas con los controles para la 

comprobación del cumplimento de lo dispuesto en la Ley 12/2013, de 2 de agosto, se 
regirán:

a) Por la Ley 12/2013, de 2 de agosto, de medidas para mejorar el funcionamiento de la 
cadena alimentaria y normas que la desarrollen.
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b) Por el Estatuto de la Agencia de Información y Control Alimentarios, aprobado por el 
Real Decreto 227/2014, de 4 de abril.

c) Por el presente real decreto y por cuantas otras disposiciones integren el 
ordenamiento jurídico vigente y resulten de aplicación.

2. En todo caso, se aplicará supletoriamente la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común; la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria; la Ley 47/2003, General 
Presupuestaria; por la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la 
Administración General del Estado, y normas que las desarrollen.

CAPÍTULO II
Los Servicios de Inspección de la Agencia de Información y Control 

Alimentarios

Artículo 5.  Personal inspector.
1. Las actuaciones derivadas de las funciones señaladas en el artículo 2 se realizarán 

por el personal funcionario de la Agencia de Información y Control Alimentarios, 
debidamente acreditado por su Director.

2. En los casos en los que el Director lo considere oportuno, los funcionarios 
debidamente acreditados de la Agencia de Información y Control Alimentarios podrán 
auxiliarse de expertos, técnicos y especialistas que resulten de especial interés en las tareas 
de control. Los mismos no tendrán la consideración de agentes de la autoridad y su actividad 
únicamente se circunscribirá al auxilio y colaboración con el personal inspector, a las 
órdenes de los cuales ejercerá su labor.

Artículo 6.  Situación del personal inspector.
1. Los funcionarios de la Agencia de Información y Control Alimentarios, debidamente 

acreditados por el Director para llevar a cabo las inspecciones, en el ejercicio de sus 
funciones, serán considerados como agentes de la autoridad, a los efectos de la 
responsabilidad administrativa y penal de quienes los intimiden o les hagan resistencia o 
acometan o empleen fuerza contra ellos, de hecho o de palabra, en actos de servicio o con 
motivo del mismo.

2. El desempeño de la función inspectora por el personal funcionario de la Agencia de 
Información y Control Alimentarios será incompatible con el ejercicio de cualquier cargo, 
profesión o actividad, público o privado, que pueda impedir o menoscabar el estricto 
cumplimiento de sus deberes o comprometer su imparcialidad o independencia.

Artículo 7.  Principios de actuación.
1. En el ejercicio de sus funciones, los funcionarios de la Agencia de Información y 

Control Alimentarios informarán a los interesados, con motivo de las actuaciones 
inspectoras, de sus derechos y deberes, para facilitarles el cumplimiento de sus 
obligaciones.

2. El personal funcionario de la Agencia de Información y Control Alimentarios 
debidamente acreditado por el Director de la Agencia deberá abstenerse de intervenir en las 
actuaciones, informando a su superior jerárquico, cuando concurra cualquiera de los motivos 
a que se refiere el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

3. Deberán guardar secreto sobre los hechos y de cuantas informaciones de naturaleza 
confidencial hayan tenido conocimiento.

4. La infracción de cualquiera de los deberes de secreto o sigilo constituirá falta 
administrativa grave, sin perjuicio de que por su naturaleza la conducta pudiera ser 
constitutiva de delito, de acuerdo con lo previsto en el Reglamento de régimen disciplinario 
de los funcionarios de la Administración del Estado, aprobado por el Real Decreto 33/1986, 
de 10 de enero.
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Artículo 8.  Uso de bases informáticas por la Agencia de Información y Control Alimentarios.
1. La Agencia de Información y Control Alimentarios estará facultada para utilizar, en sus 

tareas de control, las bases de datos propias, así como para precisar el auxilio de aquéllas 
otras cuya titularidad y/o gestión corresponda a la Administración General del Estado 
solicitando el suministro de la información que precise de conformidad con lo dispuesto en 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre.

2. Los datos de carácter personal que figuren en dichos sistemas, así como los que 
figuren en los ficheros automatizados que pueda crear la Agencia de Información y Control 
Alimentarios, relacionados con sus actividades inspectoras, no podrán usarse para 
finalidades distintas de aquellas para las que los datos hubieran sido recogidos.

3. Quienes intervengan en cualquier fase del tratamiento de los datos de carácter 
personal de los ficheros automatizados que utilice la Agencia de Información y Control 
Alimentarios están obligados al secreto profesional respecto de los mismos y al deber de 
guardarlos.

CAPÍTULO III
Actuaciones de la Agencia de Información y Control Alimentarios

Artículo 9.  Disposiciones generales.
1. Los resultados de cualquiera de las actuaciones inspectoras de la Agencia de 

Información y Control Alimentarios, debidamente documentados, serán utilizados en todo 
caso en orden al adecuado desempeño de las funciones que ésta tiene encomendadas.

2. La Agencia de Información y Control Alimentarios, cuando compruebe en el desarrollo 
de sus funciones el incumplimiento, por algún operador o entidad de gestión, de las 
obligaciones que les incumben, que pueda constituir una infracción administrativa 
contemplada en la Ley 12/2013, de 2 de agosto, o en la Ley 6/2015, de 12 de mayo, llevará 
a cabo las correspondientes medidas que se recogen en el capítulo IV de este real decreto.

3. Los datos, informes o antecedentes obtenidos por la Agencia de Información y Control 
Alimentarios en sus tareas de control sólo podrán utilizarse para los fines que tiene 
encomendados. Esta documentación no podrá ser retirada de las dependencias de la 
Agencia sin la preceptiva autorización del Director, sin perjuicio de lo previsto en el artículo 
33 de este real decreto.

Artículo 10.  Actuaciones Inspectoras.
1. Las actuaciones inspectoras se llevarán a cabo para la correcta aplicación de la Ley 

12/2013, de 2 de agosto.
2. Las actuaciones de la Agencia de Información y Control Alimentarios podrán ser, entre 

otras, para:
a) Analizar las declaraciones efectuadas por los obligados a facilitar datos periódicos a la 

Agencia de Información y Control Alimentarios en el ámbito de la gestión y el mantenimiento 
de los sistemas de información, seguimiento y análisis de los mercados oleícolas (aceite de 
oliva y aceitunas de mesa) y lácteos.

b) Examinar la correspondencia entre los datos que figuren en las denuncias 
presentadas por las organizaciones de los sectores o mercados oleícolas (aceite de oliva y 
aceitunas de mesa), y los que arrojen los sistemas de información, seguimiento y análisis de 
dichos mercados, a los efectos de iniciar e instruir los expedientes sancionadores por 
incumplimiento en el pago de las aportaciones obligatorias a dichas organizaciones 
interprofesionales.

c) Comprobar que los operadores de la cadena alimentaria cumplen las obligaciones 
establecidas en la Ley 12/2013, de 2 de agosto; pudiendo llevar a cabo un procedimiento de 
toma de muestras en aquellos casos que estimen oportunos.

d) Aquellos otros controles que sean solicitados por el Ministerio de Agricultura, 
Alimentación y Medio Ambiente en el ámbito de las funciones establecidas en el Estatuto de 
la Agencia de Información y Control Alimentarios.
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e) Comprobar el cumplimiento, por los operadores y las entidades de gestión, de las 
obligaciones establecidas en la Ley 6/2015, de 12 de mayo, en el marco de los controles 
oficiales que le hayan sido asignados.

3. Las actuaciones de obtención de información se dirigirán al conocimiento de los datos 
o antecedentes de cualquier naturaleza que obren en poder de una persona o entidad y 
tengan trascendencia en el buen funcionamiento de la cadena alimentaria.

4. Los funcionarios debidamente acreditados para proceder a una inspección ejercerá 
sus poderes previa presentación de una acreditación escrita del Director de la Agencia de 
Información y Control Alimentarios que indique el objeto y la finalidad de la inspección, así 
como la fecha en la que vaya a practicarse.

5. En los casos en los que se haya solicitado de la autoridad judicial la correspondiente 
autorización para llevar a cabo las actuaciones inspectoras, ésta será presentada a los 
interesados por parte de los inspectores designados por el Director de la Agencia de 
Información y Control Alimentarios.

6. La Agencia de Información y Control Alimentarios informará y asesorará, cuando así le 
sea solicitado, a los sujetos y las entidades objeto de las actuaciones señaladas en los 
apartados anteriores, en relación con las obligaciones que les incumben, de acuerdo a la 
Ley.

Artículo 11.  Planificación de las actuaciones.
1. El ejercicio de las tareas de control encomendadas a la Agencia de Información y 

Control Alimentarios se adecuará al Plan de Control.
2. El Plan de Control incluirá los criterios que hayan de servir para seleccionar las 

actuaciones inspectoras de comprobación e investigación que hayan de efectuarse.
3. El Plan de Control será aprobado por el Director de la Agencia de Información y 

Control Alimentarios. Se comunicarán al Consejo Asesor de la Agencia, para su 
conocimiento, los Planes aprobados desde la última reunión, con el resultado de los mismos.

4. Cualquier adición o modificación del Plan de Control, durante su ejecución, deberá ser 
aprobado por el Director de la Agencia de Información y Control Alimentarios, justificándose 
su necesidad de forma motivada, acompañándose de las memorias o informes precisos.

5. El Plan de Control se desarrollará en Planes de Trabajo, en los que se establecerán 
las actuaciones inspectoras de la Agencia de Información y Control Alimentarios, que 
tendrán carácter reservado y no serán objeto de publicidad.

6. Se deberá velar especialmente para que a través de la actividad inspectora la Agencia 
de Información y Control Alimentarios:

a) No se distorsione la libertad de mercado ni la libre competencia.
b) Se guarde la confidencialidad de los operadores inspeccionados y, en su caso, 

sancionados.

Artículo 12.  Lugar y tiempo de las actuaciones.
1. Las actuaciones de comprobación e investigación podrán desarrollarse, según los 

casos, en el lugar donde el inspeccionado tenga su domicilio social, despacho, oficina, 
almacén o industria; en el lugar donde radique la explotación; en las propias dependencias 
de la Agencia de Información y Control Alimentarios, o allí donde exista alguna prueba, al 
menos parcial, relativa a los hechos que puedan ser relevantes para determinar la existencia 
de infracciones a la Ley 12/2013, de 2 de agosto.

2. Las actividades de inspección de la Agencia de Información y Control Alimentarios que 
se desarrollen en sus dependencias tendrán lugar dentro de la jornada de trabajo vigente.

3. En el caso de que las actividades de control se desarrollen en los locales del 
inspeccionado, se observará, con carácter general, la jornada laboral de oficina o de la 
actividad que rija en los mismos, sin perjuicio de que pueda actuarse de común acuerdo en 
otras horas y días. En el caso de que, dada la naturaleza de las comprobaciones realizadas, 
la interrupción de la inspección pueda ocasionar graves perjuicios al resultado de los 
controles, aquélla podrá proseguir durante el tiempo estrictamente indispensable, una vez 
concluida la jornada laboral.
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4. En el caso de que las actividades de control se desarrollen en los locales del 
inspeccionado, y éstos fueran una explotación ganadera de animales vivos, se observará, 
con carácter general, la normativa en materia de bienestar y sanidad animal, amoldando la 
actividad inspectora a la naturaleza de una explotación ganadera, con el fin de no crear 
perjuicio alguno a los animales presentes en la misma.

5. La Agencia de Información y Control Alimentarios podrá, además, efectuar controles 
sin previo aviso, incluso fuera de la jornada laboral de las empresas inspeccionadas, siempre 
que, en este último supuesto, tenga conocimiento de que se esté realizando alguna actividad 
en las instalaciones de los sujetos o entidades obligados contemplados en el ámbito de 
aplicación de la Ley 12/2013, de 2 de agosto.

Artículo 13.  Los obligados en el procedimiento de inspección.
1. Están obligados a atender al personal de la Agencia de Información y Control 

Alimentarios debidamente acreditado por el Director para llevar a cabo inspecciones:
a) Los operadores que estén obligados a llevar una contabilidad de productos, así como 

a efectuar declaraciones periódicas a la Agencia de Información y Control Alimentarios a fin 
de que ésta pueda gestionar y mantener el sistema de información de los mercados 
oleícolas (aceite de oliva y aceitunas de mesa).

b) Los sujetos obligados al pago de las aportaciones obligatorias a las organizaciones 
interprofesionales o de productores, reconocidas por el Ministerio de Agricultura, 
Alimentación y Medio Ambiente en los sectores o productos oleícolas (aceite de oliva y 
aceitunas de mesa) y lácteos.

c) Los operadores de la cadena alimentaria que estén incluidos en el ámbito de 
aplicación de la Ley 12/2013, de 2 de agosto.

d) Toda persona física o jurídica que pueda proporcionar cualquier clase de datos e 
informaciones de que disponga sobre el objeto de la Ley 12/2013, de 2 de agosto, y que 
puedan resultar necesarios con el objeto y finalidad de la inspección.

e) Los operadores y las entidades de gestión previstos en la Ley 6/2015, de 12 de mayo.
2. Los funcionarios de la Agencia de Información y Control Alimentarios debidamente 

acreditados por el Director para llevar a cabo inspecciones podrán exigir que se acredite la 
identidad, carácter y facultades de la persona o personas con cuyo concurso y asistencia se 
vayan a realizar las actuaciones.

Artículo 14.  Derechos de los sujetos obligados.
Los sujetos que sean objeto de algún control por los servicios de inspección de la 

Agencia de Información y Control Alimentarios tendrán, sin perjuicio de los que sean 
reconocidos por la Ley, los siguientes derechos:

a) A ser tratados con respeto y deferencia por las autoridades, que habrán de facilitarles 
el ejercicio de sus derechos y el cumplimiento de sus obligaciones.

b) A ser notificados del inicio y del objeto de las actuaciones inspectoras. En los 
supuestos en los que la índole de la inspección así lo requiera, por tratarse de una actuación 
inopinada, la notificación de las actuaciones de control se efectuará en el momento de 
iniciarse las mismas.

c) A conocer, en cualquier momento, el estado de la tramitación de los procedimientos en 
los que tengan la condición de interesados, y obtener copias de documentos contenidos en 
ellos tanto en soporte físico como informático; así como a un procedimiento sin dilaciones 
indebidas.

d) A identificar a las autoridades y al personal al servicio de la Agencia de Información y 
Control Alimentarios bajo cuya responsabilidad se tramiten las actuaciones.

e) A obtener información y orientación acerca de los requisitos jurídicos o técnicos que 
las disposiciones vigentes impongan a las actuaciones o solicitudes que se propongan 
realizar.

f) A formular alegaciones y a aportar documentos en cualquier fase del procedimiento, 
que deberán ser tenidos en cuenta por el órgano competente al redactar la propuesta de 
resolución.
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Artículo 15.  Asistencia de representantes y asesores a las inspecciones.
Los inspeccionados y los apoderados o representantes de los operadores de la cadena 

alimentaria podrán intervenir en aquellas actuaciones inspectoras que se realicen ante los 
mismos, asistidos por un asesor en los términos del artículo 85 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, quien podrá aconsejar a su cliente. La presencia de los asesores en ningún caso 
se considerará necesaria para la realización de las actividades inspectoras, que se llevará a 
cabo, en todo caso, de conformidad con las instrucciones dictadas por el Director de la 
Agencia al respecto.

Artículo 16.  Iniciación y desarrollo de las actuaciones inspectoras.
1. Las actuaciones de control que lleve a cabo la Agencia de Información y Control 

Alimentarios podrán llevarse a cabo:
a) Por propia iniciativa, como consecuencia de las previsiones contenidas en el Plan de 

Control.
b) Por la existencia de indicios razonables de incumplimiento de la Ley 12/2013, de 2 de 

agosto.
c) En virtud de denuncia.
2. La Agencia de Información y Control Alimentarios podrá llevar a cabo, antes de 

proceder a la apertura de un expediente administrativo sancionador, una actuación 
preliminar, con objeto de conocer el alcance y las responsabilidades que puedan derivarse 
del contenido de la denuncia.

3. Cuando los funcionarios de la Agencia de Información y Control Alimentarios 
debidamente acreditados por el Director para llevar a cabo inspecciones, actúen fuera de las 
dependencias de la Agencia, deberán acreditar su personalidad. Deberán, igualmente, al 
inicio de las actuaciones y en cualquier momento del procedimiento a solicitud del 
interesado, instruir a éste acerca del significado de las actuaciones, del procedimiento a 
seguir, de sus derechos y de las obligaciones y deberes que ha de observar para con la 
Agencia.

4. Iniciadas las actuaciones inspectoras, deberán proseguir hasta su terminación, de 
acuerdo con su naturaleza y carácter. Las actuaciones inspectoras se desarrollarán durante 
el tiempo que sea preciso en cada jornada, de acuerdo con las características propias de las 
comprobaciones en curso. Si duran varios días, al término de las actuaciones de cada día se 
suspenderán, fijando el inspector el lugar, el día y la hora para su reanudación, precintando 
en su caso las dependencias administrativas.

5. El plazo máximo de finalización de las actuaciones será de seis meses, sin perjuicio 
de que, por circunstancias excepcionales o debido a la obstrucción de los controles por el 
inspeccionado, pueda prorrogarse este plazo por el Director de la Agencia a propuesta del 
inspector actuante, por un período no superior a tres meses improrrogables.

6. El personal de la Agencia de Información y Control Alimentarios debidamente 
acreditado por el Director para llevar a cabo inspecciones deberá practicar sus actuaciones 
procurando siempre perturbar en la menor medida posible el desarrollo normal de las 
actividades laborales, empresariales o profesionales del obligado.

Artículo 17.  Facultades del personal inspector.
1. De acuerdo con lo establecido en la disposición adicional primera, apartados 8 y 9 de 

la Ley 12/2013 de 2 de agosto, los funcionarios de la Agencia de Información y Control 
Alimentarios debidamente acreditados por el Director para llevar a cabo inspecciones 
realizarán las actuaciones de inspección y control a las entidades y operadores que se les 
ordene, y en su actuación tendrán las siguientes facultades, que serán siempre 
proporcionadas al objeto de su actuación:

a) Acceder a cualquier local, terreno, instalación o medio de transporte utilizados por las 
personas físicas o jurídicas sometidas a control.

b) Verificar las existencias de sus almacenes, los productos obtenidos, los procesos que 
se aplican y las instalaciones, maquinaria y equipos utilizados.
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c) Acceder a los libros y documentos relativos a la actividad de la entidad, cualquiera que 
sea su soporte material, así como obtener copias o extractos, en cualquier formato y soporte, 
de dichos libros y documentos.

d) Retener por un plazo máximo de cinco días los libros o documentos mencionados en 
la letra c) de este apartado. Excepcionalmente se entregarán los originales cuando no se 
pueda entregar copia autenticada de los mismos.

e) Precintar almacenes, instalaciones, depósitos, equipos, vehículos, libros o 
documentos y demás bienes de la entidad durante el tiempo y en la medida que sea 
necesario para la inspección.

f) Requerir a cualquier representante o miembro del personal al servicio de la persona 
objeto de control, las explicaciones que considere necesarias sobre las actividades, 
procesos, materiales o documentos relacionados con el objeto y finalidad de la inspección y 
guardar constancia de sus respuestas.

g) Tomar muestras de materias primas, productos intermedios y terminados para 
determinar su composición y características, así como de los subproductos generados.

h) Levantar acta en la que se reflejen las actuaciones realizadas, la información 
requerida y la obtenida y los hechos constatados.

2. El ejercicio de las facultades descritas en las letras a) y e) requerirá el previo 
consentimiento expreso del afectado o, en su defecto, la correspondiente autorización 
judicial.

3. En cualquier momento del procedimiento, se podrá ordenar, de oficio o a instancia de 
parte, que se mantengan secretos los datos o documentos que se consideren confidenciales, 
formando con ellos pieza separada.

4. Las actuaciones inspectoras se darán por concluidas cuando, a juicio de los 
inspectores, se hayan obtenido los datos y pruebas necesarios para fundamentar los actos 
que proceda dictar, bien considerando correcta la situación del inspeccionado, o bien por 
disponer de los elementos necesarios para regularizar la misma con arreglo a Derecho.

Artículo 18.  Documentación de las actuaciones inspectoras.
1. Las actuaciones de los servicios de inspección de la Agencia de Información y Control 

Alimentarios se documentarán en actas de inspección.
2. Son actas de inspección aquellos documentos que extienden los funcionarios 

inspectores de la Agencia de Información y Control Alimentarios con el fin de recoger los 
resultados de sus actuaciones de comprobación e investigación sobre el terreno.

3. En las actas de inspección se consignarán, al menos:
a) El lugar y fecha de su formalización.
b) La identificación personal de los inspectores que la suscriben.
c) El nombre y apellidos, número de identificación fiscal y la firma de la persona con la 

que se extienden las actuaciones y el carácter o representación con que interviene en las 
mismas.

d) Los hechos constatados en la actuación inspectora.
e) El detalle de las actuaciones llevadas a cabo durante la inspección.
4. El personal inspector expedirá una copia del acta, así como una relación de 

documentos que se anexen a la misma, a los afectados.

Artículo 19.  Valor probatorio de las actas levantadas por los funcionarios.
De acuerdo con lo dispuesto en el apartado 7 de la disposición adicional primera de la 

Ley 12/2013, las actas levantadas por los inspectores de la Agencia de Información y Control 
Alimentarios tendrán el carácter de documento público y, salvo que se acredite lo contrario, 
harán prueba de los hechos que en ellas se recojan.

Artículo 20.  Firma de las actas de inspección.
1. Las actas de inspección deberán ir firmadas por el inspector o inspectores de la 

Agencia de Información y Control Alimentarios que hayan realizado las correspondientes 
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actuaciones, así como, en su caso, por la persona con la que se hubiera realizado el control, 
su representante o el encargado del local donde hubiese tenido lugar la inspección.

2. La negativa de los inspeccionados a firmar el acta no impedirá que ésta, una vez 
firmada por el inspector o inspectores de la Agencia de Información y Control Alimentarios 
acreditados para la inspección, tenga valor probatorio, debiendo hacer constar en la misma 
la negativa del inspeccionado a firmar el acta.

3. Al acta se adjuntará la relación de los documentos de los que se haya obtenido copia, 
así como un ejemplar de la misma, y, en su caso, la relación de aquellos documentos que 
hayan sido retenidos y trasladados temporalmente a la Agencia de Información y Control 
Alimentarios por el personal inspector, cualquiera que sea su soporte material.

Artículo 21.  Actuaciones complementarias.
Cuando la índole del asunto así lo requiera, los funcionarios de la Agencia de 

Información y Control Alimentarios, debidamente acreditados por su Director, podrán 
solicitar, en el curso de las inspecciones, datos complementarios para completar las 
actuaciones de inspección. Si el obligado a cumplir este requerimiento es el propio 
inspeccionado, se indicará en el acta la documentación de que se trate y el tiempo en que 
ésta deberá ser remitida a la Agencia de Información y Control Alimentarios o puesta a 
disposición de los inspectores actuantes.

Artículo 22.  Toma de muestras.
1. La Agencia de Información y Control Alimentarios podrá tomar muestras, a los efectos 

previstos en la Ley 12/2013, de 2 de agosto, en cualquier fase de la cadena alimentaria, de 
los productos.

2. Si, a la vista del resultado de los análisis practicados sobre dichos productos, se 
detectara un posible incumplimiento de la legislación aplicable en materia agroalimentaria o 
sanitaria, la Agencia de Información y Control Alimentarios lo comunicará a la mayor 
brevedad posible a los organismos competentes.

Artículo 23.  Auxilio y colaboración.
1. De acuerdo con lo establecido en la disposición adicional primera, apartado 10 de la 

Ley 12/2013 de 2 de agosto, toda persona física o jurídica queda sujeta al deber de 
colaboración con la Agencia de Información y Control Alimentarios y está obligada a 
proporcionar, a requerimiento de ésta y en plazo, toda clase de datos e informaciones de que 
disponga y que puedan resultar necesarios con el objeto y finalidad de la inspección. Dicho 
plazo será de diez días, salvo que por la naturaleza de lo solicitado y las circunstancias del 
caso se fije de forma motivada un plazo diferente.

2. El incumplimiento de la obligación de suministrar la información que le sea requerida 
se considerará una infracción leve de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 23.1.h) de la 
Ley 12/2013, de 2 de agosto. En el caso de reincidencia se considerará infracción grave o 
muy grave, de acuerdo con lo dispuesto en los apartados 2 y 3 del artículo 23 de dicha ley.

Artículo 24.  Informe de las actuaciones de control.
El inspector o inspectores que han llevado a cabo las investigaciones emitirán, al finalizar 

el control, un informe en el que se recogerán todas las actuaciones llevadas a cabo.

Artículo 25.  Registro de las actuaciones.
La Agencia de información y Control Alimentarios relacionará, registrará y archivará sus 

actuaciones inspectoras en la forma que se determine por el Director del organismo y con el 
detalle preciso para el debido control, constancia y custodia de las mismas.

Artículo 26.  Deber de secreto.
Todos los que tomen parte en las actuaciones de control, inspección o tramitación de los 

expedientes sancionadores deberán guardar secreto sobre los hechos y de cuantas 
informaciones de naturaleza confidencial hayan tenido conocimiento. Asimismo, deberán 
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guardar secreto sobre dichas actuaciones, los que las conociesen por razón de profesión, 
cargo o intervención como parte, incluso después de cesar en sus funciones.

CAPÍTULO IV
Consecuencias derivadas de la actuación inspectora

Artículo 27.  Reglas generales de actuación.
1. A la vista de los resultados que figuren en los informes de control, la Agencia de 

Información y Control Alimentarios, finalizada la actividad comprobatoria inspectora, podrá:
a) Advertir al sujeto responsable, cuando las circunstancias del caso así lo aconsejen, en 

los casos en los que de las comprobaciones efectuadas no resulte la comisión de una 
infracción administrativa, pero sí inobservancias o irregularidades que deban corregirse.

b) Requerir al sujeto responsable para que, en el plazo que se le señale, adopte las 
medidas en orden al cumplimiento de la normativa, incluso con su justificación ante el 
funcionario actuante.

c) Llevar a cabo, en los casos de infracción a la Ley 12/2013, de 2 de agosto o a la Ley 
6/2015, de 12 de mayo, las actuaciones administrativas que correspondan, de acuerdo con 
lo dispuesto en las mismas y en los artículos siguientes.

d) En los casos en que la Agencia de Información y Control Alimentarios tenga 
conocimiento de presuntas infracciones conforme a lo dispuesto en la normativa reguladora 
de defensa de la competencia, o en materia de comercio de productos agroalimentarios, 
remitirá las actuaciones los organismos competentes o a los interesados, de acuerdo con los 
dispuesto en los artículos siguientes.

2. En el ejercicio de las competencia que se han atribuido a la Agencia de Información y 
Control Alimentarios en materia de procedimiento sancionador y con el fin de salvaguardar 
los derechos de los posibles afectados, ésta actuará de conformidad con lo establecido al 
respecto por la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y el Reglamento del Procedimiento para el 
Ejercicio de la Potestad Sancionadora, aprobado por Real Decreto 1398/1993, de 4 de 
agosto.

Artículo 28.  Actuaciones en el ámbito de las obligaciones impuestas para el mantenimiento 
de los sistemas de información, seguimiento y análisis de los mercados.

1. En los casos en los que la Agencia de Información y Control Alimentarios tenga 
constancia de presuntos incumplimientos en el ámbito de las obligaciones establecidas para 
la gestión y el mantenimiento del sistema de información de los mercados oleícolas (aceites 
de oliva y aceitunas de mesa), trasladará las actuaciones al órgano competente de la 
comunidad autónoma donde se encuentre la industria o el operador responsable, 
acompañando la documentación necesaria sobre los hechos constatados y su valoración 
técnica y jurídica, al objeto de iniciar el correspondiente procedimiento sancionador.

2. A estos efectos, se aplicará con carácter general el Real Decreto 1945/1983, de 22 de 
junio, por el que se regulan las infracciones y sanciones en materia de defensa del 
consumidor y de la producción agroalimentaria, sin perjuicio de la normativa propia de cada 
comunidad autónoma.

Artículo 29.  Actuaciones en los casos de incumplimientos de pago de las aportaciones 
obligatorias a las organizaciones interprofesionales o de productores.

1. La Agencia de Información y Control Alimentarios iniciará e instruirá, de acuerdo a su 
propio régimen, los expedientes sancionadores por incumplimientos en el pago de las 
aportaciones obligatorias a las organizaciones interprofesionales o de productores, 
reconocidas por el Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente en los productos 
o sectores oleícolas (aceite de oliva y aceitunas de mesa) y lácteos, formulando a las 
autoridades competentes las propuestas de resolución que correspondan.

2. En las infracciones contempladas en el apartado anterior, el impago deberá ser 
denunciado por la organización interprofesional ante la autoridad competente, acompañando 
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la documentación que acredite haber requerido el pago a los deudores, así como la admisión 
a trámite de la correspondiente demanda judicial o, en su caso, de la solicitud de laudo 
arbitral.

3. No obstante, cuando la aportación económica impagada o las cuotas en que se 
desglose se calculen sobre datos incluidos en declaraciones oficiales a la administración 
competente o constatados en sus actuaciones de control, no será necesario acreditar la 
presentación de la documentación mencionada en el párrafo anterior, siendo suficiente a 
estos efectos la aportación de una certificación extendida por el órgano administrativo 
encargado de la gestión de los datos incluidos en dichas declaraciones.

4. En el ámbito de las infracciones a la Ley 38/1994, de 30 de diciembre, reguladora de 
las organizaciones interprofesionales agroalimentarias, cuya instrucción corra a cargo de la 
Agencia de Información y Control Alimentarios, el plazo máximo para resolver el 
procedimiento sancionador y notificar la resolución expresa del mismo, será de seis meses.

Artículo 30.  Actuaciones en los casos de denuncias por incumplimiento de lo dispuesto en 
la Ley 12/2013, de 2 de agosto.

1. La Agencia de Información y Control Alimentarios realizará las comprobaciones que 
corresponda de las denuncias por incumplimientos de lo dispuesto en Ley 12/2013, de 2 de 
agosto, que les sean presentadas e instruirá, en el caso que sea de su competencia, el 
correspondiente procedimiento sancionador para formular la propuesta de resolución que 
proceda a la autoridad competente, junto con las actuaciones realizadas.

2. A los efectos de la iniciación de un procedimiento sancionador, las denuncias que se 
presenten por presunto incumplimiento de la Ley 12/2013, de 2 de agosto, y que deba 
conocer la Agencia de Información y Control Alimentarios, deberán cumplir los requisitos 
establecidos en el Reglamento del Procedimiento para el Ejercicio de la Potestad 
Sancionadora, aprobado por Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto.

3. En los casos en los que sea competente la Agencia de Información y Control 
Alimentarios para iniciar e instruir el procedimiento administrativo sancionador 
correspondiente por los hechos denunciados, la Agencia comunicará al denunciante la 
iniciación o no del procedimiento, si la denuncia va acompañada de una solicitud de 
iniciación.

4. En el ámbito de las infracciones a la Ley 12/2013, de 2 de agosto, de medidas para 
mejorar el funcionamiento de la cadena alimentaria, cuya instrucción corra a cargo de la 
Agencia de Información y Control Alimentarios, el plazo máximo para resolver el 
procedimiento sancionador y notificar la resolución expresa del mismo, será de seis meses.

Artículo 31.  Actuaciones en los casos de irregularidades constatadas en el ejercicio de sus 
funciones.

1. En el caso de que la Agencia de Información y Control Alimentarios constate, en el 
ejercicio de sus funciones, incumplimientos de lo dispuesto en la Ley 12/2013, de 2 de 
agosto, iniciará de oficio, en el caso de que la competencia para su resolución corresponda a 
la Administración General del Estado, el procedimiento sancionador que corresponda y, tras 
la correspondiente instrucción, propondrá a la autoridad competente la resolución que 
proceda.

2. Si, de conformidad con lo establecido en al artículo 26 de la Ley 12/2013, de 2 de 
agosto, la competencia fuera de una comunidad autónoma, la Agencia trasladará la 
información que proceda al órgano competente de ésta

Artículo 32.  Actuaciones en los casos de infracción a la normativa sobre la defensa de la 
competencia o del comercio.

1. Cuando, de las comprobaciones efectuadas por la Agencia de Información y Control 
Alimentarios se deduzca que los hechos constatados en el curso de los controles 
efectuados, pueden ser constitutivos de alguna de las conductas recogidas en los artículos 1 
al 3 de la Ley 15/2007, de 3 de julio, de Defensa de la Competencia, trasladará las 
actuaciones realizadas a la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia, a los 
efectos oportunos.
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2. Cuando, de las comprobaciones efectuadas por la Agencia de Información y Control 
Alimentarios se deduzca que los hechos constatados en el curso de los controles 
efectuados, pueden ser constitutivos de alguna de las infracciones contempladas en la Ley 
7/1996, de 15 de enero, de Ordenación del Comercio Minorista, trasladará las actuaciones 
realizadas a la comunidad autónoma competente, a los efectos de la iniciación del 
procedimiento sancionador que corresponda.

Artículo 33.  Actuaciones en los casos de infracciones previstas en la Ley 6/2015, de 12 de 
mayo.

En el caso de que la Agencia de Información y Control Alimentarios constate, en el 
ejercicio de sus funciones o como consecuencia de las denuncias presentadas, hechos que 
pudieran constituir una infracción prevista en la Ley 6/2015, de 12 de mayo, iniciará de oficio 
el procedimiento sancionador que corresponda y, tras la oportuna instrucción, propondrá a la 
autoridad competente la resolución que proceda.

Disposición derogatoria única.  Derogación del Real Decreto 257/1999.
Queda derogado el Real Decreto 257/1999, de 12 de febrero, por el que se regula la 

supervisión de las ayudas comunitarias al aceite de oliva y la aceituna de mesa por la 
Agencia para el Aceite de Oliva.

Disposición final primera.  Título competencial.
Este real decreto se dicta al amparo del artículo 149.1.13.ª de la Constitución, que 

reserva al Estado la competencia exclusiva en materia de bases y coordinación de la 
planificación general de la actividad económica.

Disposición final segunda.  Mercado lácteo.
El ejercicio de las funciones de control del mercado lácteo a que se refieren los artículos 

2.1.a) y 10.2 no se llevará a cabo en tanto no se desarrolle reglamentariamente.

Disposición final tercera.  Facultad de desarrollo.
Se faculta al Ministro de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente para dictar cuantas 

disposiciones sean necesarias para el desarrollo y aplicación del presente real decreto, y en 
particular para modificar lo dispuesto en los artículos 2, 10, 13 y 29 en aplicación de lo 
dispuesto en el apartado 6, letra a) de la disposición adicional primera de la Ley 12/2013, de 
2 de agosto.

Disposición final cuarta.  Entrada en vigor.
El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado».
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§ 101

Ley 6/2015, de 12 de mayo, de Denominaciones de Origen e 
Indicaciones Geográficas Protegidas de ámbito territorial 

supraautonómico. [Inclusión parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 114, de 13 de mayo de 2015

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2015-5288

[ . . . ]
CAPÍTULO V

El control de las Denominaciones de Origen Protegidas e Indicaciones 
Geográficas Protegidas

Artículo 21.  Autocontrol.
1. Los operadores, en todas y cada una de las etapas de producción y elaboración 

deberán establecer un sistema documentado de autocontrol de las operaciones del proceso 
productivo que se realicen bajo su responsabilidad, con el fin de cumplir lo establecido en la 
legislación específica correspondiente y asegurar el cumplimiento del pliego de condiciones 
de los productos así como cualquier otra disposición que le sea de aplicación.

2. Los operadores deberán conservar la documentación referida al autocontrol durante 
un período mínimo de cinco años, debiendo ampliarse en función de la vida útil del producto.

3. Las entidades de gestión podrán establecer, en el marco del control interno, sistemas 
de consultoría y asesoramiento orientados a facilitar a los operadores el cumplimiento del 
pliego de condiciones de un producto.

Artículo 22.  El control oficial.
1. El control oficial de las DOP e IGP antes de la comercialización consistirá en la 

verificación del cumplimiento del pliego de condiciones de un producto. Afectará a todas las 
etapas y actividades que se recojan en el mismo, incluido, en su caso, la producción, la 
manipulación, la clasificación, la elaboración, la transformación, la conservación, el 
envasado, el almacenamiento, el etiquetado, la presentación y el transporte.

2. El control oficial se aplicará también a todos los productos y elementos que 
intervengan en los procesos que forman parte de la cadena: materias primas, ingredientes, 
productos semiacabados o intermedios y productos terminados; los procesos y equipos 
tecnológicos de fabricación, elaboración y tratamiento de alimentos; los medios de 
conservación y de transporte; así como en el etiquetado, presentación y publicidad de los 
alimentos.
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3. El control oficial consistirá en la inspección de los locales, instalaciones y 
explotaciones relacionados con el producto amparado por la figura de DOP o IGP, en la toma 
de muestras y en su análisis, y en el examen documental. También se aplicará a la 
verificación de la planificación y ejecución de los sistemas de autocontrol y control interno y 
de sus registros documentales.

4. El control oficial se atendrá a los principios de legalidad, proporcionalidad, seguridad, 
contradicción, agilidad y simplificación administrativa.

5. El control oficial es competencia del Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio 
Ambiente. El sistema de control para cada DOP o IGP será establecido previa consulta a la 
entidad de gestión.

Artículo 23.  Delegación de tareas de control oficial.
1. El Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente podrá delegar 

determinadas tareas de control relacionadas con la verificación del cumplimiento del pliego 
de condiciones antes de la comercialización en uno o varios organismos de control que 
actúen como organismos de certificación de producto, de conformidad con lo establecido en 
la normativa europea sobre los controles oficiales.

2. Los organismos de control que actúen como organismos de certificación de producto 
deberán estar acreditados de conformidad con la norma UNE-EN ISO/IEC 17065:2012 o 
norma que la sustituya. En tanto obtienen la acreditación, el Ministerio de Agricultura, 
Alimentación y Medio Ambiente podrá conceder autorizaciones provisionales de doce meses 
para tales organismos.

3. En el caso de que los organismos de certificación conozcan irregularidades durante su 
labor de control, procederán a su denuncia ante la autoridad competente.

4. El Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente podrá retirar o suspender 
la delegación si los organismos de control no están realizando correctamente las tareas que 
les han sido asignadas, en particular en los supuestos de la comisión de infracción grave o 
muy grave tipificadas en el apartado 2 del artículo 31 y en el apartado 2 del artículo 32 de 
esta ley. La delegación se retirará sin demora si el organismo de control no toma medidas 
correctoras adecuadas y oportunas.

5. Corresponderá al Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente la 
supervisión de la labor realizada por los organismos delegados.

Artículo 24.  El control interno de las entidades de gestión.
1. Las entidades de gestión podrán establecer en sus estatutos un sistema de control 

interno destinado al seguimiento del cumplimiento de las obligaciones asumidas por los 
operadores, incluidas en el pliego de condiciones.

2. Cuando la entidad de gestión esté constituida como corporación de derecho público 
los informes derivados de la aplicación del sistema de control interno, relativos al 
incumplimiento del pliego de condiciones por parte de algún operador, podrán tener la 
consideración de solicitud de iniciación de procedimiento sancionador a petición razonada de 
otro órgano, previsto en el artículo 69, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. A tal 
efecto, la programación anual del control interno aplicado deberá ser aprobado por el 
Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente.

3. Adicionalmente a lo previsto en el apartado anterior, cuando la entidad de gestión esté 
constituida como corporación de derecho público, los hechos relativos al incumplimiento del 
pliego de condiciones por parte de algún operador constatados por el personal de la 
estructura encargada del control interno tendrán presunción de certeza y constituirán prueba 
documental pública a efectos de su valoración en el procedimiento sancionador sin perjuicio 
de las pruebas que en defensa de sus derechos o intereses pueda señalar o aportar el 
interesado. A tal efecto la estructura deberá estar acreditada de conformidad con la norma 
UNE-EN ISO/IEC 17020/2012 y comunicará al Ministerio de Agricultura, Alimentación y 
Medio Ambiente con regularidad y siempre que éste lo pida, los resultados de los controles 
llevados a cabo. Si los resultados de los controles revelan o hacen sospechar un 
incumplimiento, la estructura informará inmediatamente de ello a la autoridad competente.
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4. Corresponderá al Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente la 
supervisión de la aplicación del sistema de control interno por parte de las entidades de 
gestión.

El Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente podrá retirar la presunción 
de certeza y consideración de prueba documental pública, prevista en el apartado tercero del 
presente artículo, si los resultados de una auditoría o de una inspección revelan que la 
estructura encargada del control interno no lo está realizando adecuadamente. Se retirará 
sin demora si la estructura encargada del control interno no toma medidas correctoras 
adecuadas y oportunas.

Artículo 25.  Obligaciones de los operadores, de las entidades de gestión y de los 
organismos de control.

1. Todos los operadores, sus entidades de gestión, así como los organismos de control 
en que se hayan delegado determinadas tareas estarán obligados a conservar la 
documentación que establezca la normativa aplicable en cada caso en condiciones que 
permitan su comprobación y por un tiempo mínimo de cinco años pudiendo superarse hasta 
el final de la vida útil del producto.

2. Los operadores estarán obligados a:
a) Cumplir con el pliego de condiciones de la DOP o IGP, así como las normas 

necesarias para su correcta aplicación.
b) Suministrar toda clase de información sobre instalaciones, productos, servicios o 

sistemas de producción o elaboración, permitiendo la directa comprobación en el marco del 
control oficial.

c) Mostrar la documentación administrativa, industrial, mercantil y contable relativa a su 
actividad que se considere necesaria para el desarrollo de las actuaciones de control oficial.

d) Facilitar que se obtenga copia o reproducción de la referida documentación.
e) Permitir que se practique la oportuna toma de muestras o cualquier otro tipo de control 

o ensayo sobre los productos o mercancías que elaboren, distribuyan, o comercialicen, y 
sobre las materias primas, aditivos o materiales que utilicen, en el marco de control oficial.

f) Facilitar los medios materiales y humanos necesarios de que dispongan para el 
desarrollo de las actuaciones de control oficial.

g) Notificar los datos necesarios para su correspondiente inscripción en los registros 
llevados por las entidades de gestión que se puedan establecer por disposiciones de 
organización y funcionamiento de las entidades de gestión o por norma reglamentaria. 
Cuando no exista entidad de gestión, a notificar tales datos al Ministerio de Agricultura, 
Alimentación y Medio Ambiente.

h) Comunicar las etiquetas comerciales ante el órgano de gestión al menos quince días 
antes de su puesta en circulación. Ante tal comunicación, el órgano de gestión podrá 
presentar observaciones en el caso de haber establecido los requisitos previstos en el 
apartado 4.º de la letra h) del artículo 17 de esta ley.

i) Colaborar con las entidades de gestión y otras autoridades competentes para defender 
y promocionar la DOP o IGP y los productos amparados.

j) Contribuir económicamente a la financiación de las entidades de gestión para el 
desarrollo de las funciones que le son propias, de acuerdo en lo previsto en los artículos 18 y 
24.

3. Las entidades de gestión están obligadas a:
a) Suministrar toda la información que requieran los servicios de inspección.
b) Mostrar toda la documentación administrativa y contable relativa a su gestión que se 

considere necesaria por la inspección para el desarrollo de sus actuaciones.
c) Colaborar con los servicios de inspección de control oficial.
d) Denunciar a la autoridad competente las irregularidades que conociesen y, en 

particular, las detectadas mediante su control interno.
e) Llevar al día los libros y registros, así como realizar las declaraciones que 

reglamentariamente se establezcan.
f) Publicar los acuerdos y decisiones de carácter general.
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4. Los organismos de control están obligados a:
a) Denunciar ante la autoridad competente las irregularidades encontradas en la 

realización de sus tareas de control.
b) Colaborar con la autoridad competente para el control oficial.
c) Informar de las actuaciones realizadas en las condiciones que reglamentariamente se 

establezcan, poniendo a disposición del control oficial las actuaciones realizadas en 
cumplimiento de las tareas delegadas.

d) Informar de los operadores que controlan, en desarrollo de sus funciones de 
certificación.

e) Llevar al día los libros y registros, así como realizar las declaraciones que 
reglamentariamente se establezcan.

CAPÍTULO VI
Inspección y régimen sancionador

Artículo 26.  Principios generales.
1. A los efectos de esta ley, se considerarán infracciones administrativas las que se 

tipifican en los artículos siguientes como leves, graves y muy graves.
2. El ejercicio de la potestad sancionadora en ejecución de lo dispuesto en esta ley 

corresponderá al Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente siendo conforme 
a lo dispuesto en el capítulo II del título IX de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

3. Cuando los servicios del Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente en 
el ejercicio de sus funciones de control oficial aprecien que pudiera existir riesgos para la 
salud de las personas, la salud animal y vegetal, incluido el material de reproducción vegetal, 
el medio ambiente o incumplimiento de la legislación en materia de calidad comercial o 
consumo, trasladarán la parte correspondiente de las actuaciones a las autoridades 
competentes.

Artículo 27.  Los inspectores como agentes de la autoridad.
1. En el ejercicio de sus funciones de control, los funcionarios que realicen las tareas de 

inspección tendrán el carácter de agente de la autoridad, con los efectos del apartado 3 del 
artículo 137 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, pudiendo solicitar el 
apoyo de cualquier autoridad, así como de las Fuerzas y Cuerpos de seguridad estatales, 
autonómicas o locales.

2. Los inspectores podrán acceder directamente a las explotaciones, locales, 
instalaciones y medios de transporte, y a la documentación administrativa, industrial, 
mercantil y contable de las empresas que inspeccionen cuando lo consideren necesario en 
el curso de sus actuaciones que, en todo caso, tendrán carácter confidencial.

3. Los inspectores están obligados de modo estricto a cumplir el deber de secreto 
profesional. El incumplimiento de este deber será sancionado conforme a los preceptos de 
reglamento de régimen disciplinario correspondiente.

Artículo 28.  Acta de inspección.
1. En las actuaciones de inspección, el inspector levantará acta en la que constarán los 

datos relativos de la empresa o explotación inspeccionada y de la persona ante quien se 
realiza la inspección.

2. En el acta se harán constar además, las evidencias constatadas, las medidas que 
hubiera ordenado el inspector y todos los hechos relevantes para la inspección, en especial 
los que puedan tener incidencia en un eventual procedimiento sancionador.

3. El acta de inspección será firmada por el inspector y por el titular de la empresa o 
explotación sujeta a inspección, o por su representante legal o persona responsable y, en 
defecto de los mismos, por cualquier empleado. Se dejará copia del acta debidamente 
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identificada al inspeccionado. Cuando las personas anteriormente citadas se negasen a 
intervenir en el acta, ésta será autorizada con la firma de un testigo si fuera posible, sin 
perjuicio de exigir las responsabilidades contraídas por tal negativa. El acta será autorizada 
con la firma del inspector en todo caso.

4. Las actas formalizadas de acuerdo con lo establecido en los apartados anteriores 
gozarán de presunción de certeza, sin perjuicio de las pruebas que en defensa de sus 
respectivos derechos puedan aportar los propios interesados.

5. Dicha acta se remitirá al órgano competente para iniciar las actuaciones, diligencias o 
procedimientos oportunos, incluido, en su caso, el procedimiento sancionador.

Artículo 29.  Medidas cautelares.
1. La autoridad competente, mediante acuerdo motivado, podrá adoptar las medidas 

cautelares que estime necesarias en relación con las infracciones graves y muy graves 
previstas en esta ley, para evitar el mantenimiento de los efectos de la infracción y satisfacer 
las exigencias de los intereses generales.

2. Los inspectores, por razones de urgencia y para proteger provisionalmente los 
intereses implicados, podrán inmovilizar de manera cautelar las mercancías, productos, 
envases, etiquetas, y otros elementos relacionados con alguna de las infracciones graves o 
muy graves previstas en esta ley, siempre que exista un riesgo de daño a las personas, los 
animales o el medio ambiente, o puedan suponer un posible fraude o engaño al consumidor, 
haciendo constar en el acta tanto el objeto como los motivos de la intervención.

3. Las medidas cautelares adoptadas por los inspectores deberán ser confirmadas, 
modificadas o levantadas, en un plazo no superior a quince días, por la autoridad 
competente. Las medidas cautelares perderán su efecto si transcurrido el citado plazo, no se 
produce un pronunciamiento expreso.

4. Si se inicia un procedimiento sancionador, dichas medidas cautelares deberán ser 
confirmadas o modificadas de forma expresa por el órgano competente para resolver el 
procedimiento. No obstante, por razones de urgencia inaplazable, la confirmación o 
modificación de las citadas medidas podrá acordarse por el órgano competente para iniciar 
el procedimiento sancionador o el instructor del mismo.

5. Cuando la presunta infracción detectada fuera imputable a una entidad de gestión, o a 
un organismo de control que actúe como organismo de certificación de producto, el órgano 
competente para incoar el procedimiento sancionador podrá acordar la suspensión cautelar 
del reconocimiento de la indicada entidad de gestión o de la delegación de determinadas 
tareas en el organismo de control, proponiendo a la autoridad competente para su 
designación o reconocimiento que establezca el sistema de gestión o de control que le 
sustituya en tanto se sustancia el procedimiento sancionador.

6. En todo caso las medidas previstas en este artículo podrán ser alzadas o modificadas, 
de oficio o a instancia de parte, durante la tramitación del procedimiento por acuerdo 
motivado de la autoridad que resuelva. Dichas medidas se extinguirán con la eficacia de la 
resolución administrativa que ponga fin al procedimiento correspondiente.

7. Si existieran gastos ocasionados por las medidas adoptadas, correrán a cargo, según 
el caso, de los operadores, los organismos de control o las entidades de gestión.

8. Las medidas cautelares deberán ajustarse en intensidad, proporcionalidad y 
necesidades a los objetivos que se pretendan garantizar, ponderando los intereses en juego, 
eligiendo las que menos perjudiquen a la libertad de circulación de bienes, de empresa o de 
otros derechos afectados.

Artículo 30.  Infracciones leves.
Se consideran infracciones leves:
a) La no presentación de los registros o libros-registro o documentación, cuya tenencia 

en las instalaciones inspeccionadas sea preceptiva cuando fueren requeridos para su control 
en actos de inspección, siempre que se considere una omisión de carácter ocasional.

b) Las inexactitudes o errores de cantidad de carácter ocasional en los registros, los 
documentos de acompañamiento, las declaraciones o en general en la documentación que 
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fuera preceptiva, cuando la diferencia entre la cantidad consignada en los mismos y la 
correcta no supere un cinco por ciento de esta última.

c) El retraso en las anotaciones de los registros, la presentación de declaraciones y en 
general la documentación que fuera preceptiva cuando no haya transcurrido más de un mes 
desde la fecha en que debió practicarse el primer asiento no reflejado o la fecha límite para 
presentar la declaración o documentación, siempre que se considere un error u omisión de 
carácter ocasional.

d) La falta de comunicación de cualquier variación que afecte a los datos suministrados 
en el momento de la inscripción en los registros oficiales, cuando no haya transcurrido más 
de un mes desde que haya acabado el plazo fijado.

e) El suministro incompleto a la Administración competente o al organismo de control, de 
información o documentación necesarias para las funciones de inspección y control.

f) La expresión en forma distinta a la indicada en el respectivo pliego de condiciones o en 
la normativa específica de indicaciones obligatorias o facultativas en el etiquetado o en la 
presentación de los productos regulados en esta ley.

g) La aplicación en forma distinta a la legalmente establecida, salvo en lo previsto en las 
infracciones graves, de tratamientos, prácticas o procesos autorizados en la elaboración o 
transformación de los productos regulados en esta ley.

h) El traslado físico de las mercancías intervenidas cautelarmente sin autorización del 
órgano competente, siempre que no se violen los precintos ni las mercancías salgan de las 
instalaciones en las que fueron intervenidas, salvo causas de fuerza mayor debidamente 
justificadas.

i) La no presentación de etiquetas comerciales a la entidad de gestión, cuando ésta 
tenga reconocida tal función.

Artículo 31.  Infracciones graves.
1. Se consideran infracciones graves las siguientes:
a) La falta de los registros o libros-registro o documentos de acompañamiento, 

declaraciones o, en general, cualquier documentación que fuera preceptiva, así como los 
errores, inexactitudes u omisiones en ellos que afecten a las características de los productos 
o mercancías consignados.

b) Las inexactitudes o errores de cantidad en los registros, los documentos de 
acompañamiento, las declaraciones, o en general, en la documentación que fuera 
preceptiva, cuando la diferencia entre la cantidad consignada y la real supere un cinco por 
ciento.

c) El retraso en las anotaciones de los registros, en la presentación de declaraciones y 
en general de la documentación que fuera preceptiva cuando haya transcurrido más de un 
mes desde la fecha en que debió practicarse el primer asiento no reflejado o la fecha límite 
para presentar la declaración o documentación.

d) El incumplimiento de la obligación de remitir información o documentación a la 
Administración competente o al organismo de control en el plazo establecido; la aportación 
de datos falsos así como la dilación y oposición a la toma de muestras necesarias para la 
inspección.

e) La falta de etiquetas, la omisión en las mismas de indicaciones obligatorias o su 
rotulación de forma no indeleble cuando fueren preceptivas para aquellos productos 
amparados por una DOP o IGP.

f) La utilización en el etiquetado, presentación o publicidad de los productos regulados en 
esta ley, de denominaciones, indicaciones, calificaciones, expresiones o signos que no 
cumplan con lo establecido en la normativa específica de la DOP o IGP o induzcan a 
confusión salvo lo previsto en las infracciones muy graves.

g) El incumplimiento de las normas específicas de la DOP o IGP sobre características, 
prácticas de producción, elaboración, transformación, conservación, almacenamiento, 
transporte, etiquetado, envasado o presentación.

h) La tenencia de maquinaria, instalaciones o substancias prohibidas o no autorizadas en 
el pliego de condiciones cuando sea preceptiva su autorización, para la elaboración o 
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almacenamiento de los productos, en las instalaciones o almacenes de las empresas 
productoras, elaboradoras o envasadoras.

i) La manipulación o disposición en cualquier forma de mercancías intervenidas 
cautelarmente sin contar con la preceptiva autorización.

j) La expedición, comercialización o circulación de productos amparados por una DOP o 
IGP o sus materias primas sin estar provistos de las contraetiquetas, precintos numerados o 
cualquier otro medio de control establecido para el tipo de protección correspondiente.

k) La producción, elaboración, envasado, etiquetado o comercialización de productos 
amparados por una DOP o IGP en establecimientos, explotaciones, parcelas, instalaciones o 
industrias no inscritas en los registros de la correspondiente DOP o IGP.

l) La existencia de productos o de materias primas necesarias para la obtención del 
producto en instalaciones inscritas sin la preceptiva documentación que recoja su origen 
como producto amparado por la DOP o IGP, o la existencia en la instalación de 
documentación que acredite unas existencias de productos o materias primas necesarias 
para su obtención, sin la contrapartida de estos productos, admitiéndose una tolerancia del 
dos por cien en más o menos, con carácter general, y del uno por cien para las 
Denominaciones de Origen Calificadas.

m) El incumplimiento de la prohibición de introducir en instalaciones inscritas en una 
DOP o IGP de productos procedentes de plantaciones o instalaciones no inscritas en la 
misma, si tal condición se encuentra reflejada en el pliego de condiciones.

2. Para los organismos de control que actúen como organismos de certificación de 
producto y sus agentes de inspección, ensayo y certificación constituirán infracciones graves 
las siguientes:

a) La expedición de certificados o informes cuyo contenido no se ajuste a la realidad de 
los hechos.

b) La realización de controles, inspecciones, ensayos o pruebas de forma incompleta o 
con resultados inexactos por una insuficiente constatación de los hechos o por la deficiente 
aplicación de normas técnicas.

c) El retraso superior a un mes, de la información o documentación a la que estuvieran 
obligados por disposición legal.

3. En lo que respecta a las entidades de gestión, constituirá infracción grave el retraso 
superior a un mes en la presentación de las declaraciones, informaciones o documentación a 
que estuvieran obligados por disposición legal.

Artículo 32.  Infracciones muy graves.
1. Se consideran infracciones muy graves las siguientes:
a) Las coacciones, amenazas, injurias, represalias, agresiones o cualquier otra forma de 

presión a las personas responsables o a su equipo técnico encargadas de las funciones de 
inspección o vigilancia administrativa, siempre que no sean constitutivas de delitos o faltas.

b) La negativa absoluta al ejercicio de la función inspectora.
c) La negativa a suministrar información, documentación o declaraciones cuando hubiera 

sido requerido para ello por la Administración competente o por el organismo de control.
d) La utilización, cuando no se tenga derecho a ello, de indicaciones, nombres, nombres 

comerciales, marcas, símbolos o emblemas que hagan referencia a los nombres amparados 
por una DOP o IGP, o que, por su similitud fonética o gráfica con los nombres protegidos o 
con los signos o emblemas que sean característicos, puedan inducir a confusión sobre la 
naturaleza, calidad u origen geográfico de los productos agrarios y alimentarios, aunque 
vayan precedidos por los términos «tipo», «estilo», «género», «imitación», «sucedáneo» u 
otros análogos.

e) El uso de los nombres protegidos en productos a los que expresamente se les haya 
negado, así como el incumplimiento de lo preceptuado en los apartados 2 y 3 del artículo 13.

f) La indebida tenencia, negociación o utilización de documentos, etiquetas, 
contraetiquetas, precintas y otros elementos de identificación propios de la DOP o IGP, 
contemplados en el pliego de condiciones o utilizados en su control.

DERECHO AGROALIMENTARIO (CONTEXTO SECTORIAL DE LA INDUSTRIA AGROALIMENTARIA)

§ 101  Ley de Denominaciones de Origen e Indicaciones Geográficas Protegidas [parcial]

– 1700 –



Exclusivamente para los supuestos de indebida tenencia o utilización de etiquetas, 
contraetiquetas, precintas y otros elementos de identificación se podrá establecer un margen 
de tolerancia de un máximo del tres por cien.

g) La producción o elaboración de los productos amparados por una DOP o IGP con 
materias primas con un origen no autorizado en el correspondiente pliego de condiciones.

h) La ausencia en las etiquetas y presentación de los productos agroalimentarios de 
DOP e IGP de los elementos suficientes para diferenciar claramente su calificación y 
procedencia, con el fin de evitar producir confusión en los consumidores, derivada de la 
utilización de una misma marca, nombre comercial o razón social en la comercialización de 
tales productos correspondientes a distintas DOP e IGP o procedentes de diferentes ámbitos 
geográficos.

2. Para los organismos de control que actúen como organismos de certificación de 
productos y sus agentes de inspección, ensayo y certificación constituirán infracciones muy 
graves las siguientes:

a) Las tipificadas en el apartado 2 del artículo 31 de esta ley cuando de las mismas 
resulte un daño muy grave o se derive un peligro muy grave e inminente para las personas, 
la flora, la fauna o el medio ambiente.

b) La falta de suministro de datos o aportación de datos falsos en las declaraciones, 
información o documentación a la que estuvieren obligados por disposición legal o hubieran 
sido requeridos para ello por la Administración competente.

3. En lo que respecta a las entidades de gestión, constituirá infracción muy grave, la 
aportación a la Administración competente de datos falsos o no suministrar, cuando hubiera 
sido requerido para ello por la administración competente, las declaraciones, información o 
documentación a la que estuvieran obligados por disposición legal.

Artículo 33.  Responsabilidad por las infracciones.
1. Serán responsables de las infracciones quienes por acción u omisión hubieran 

participado en las mismas, aún a título de simple negligencia.
2. Salvo que la normativa europea prevea un régimen diferente, de las infracciones en 

productos envasados serán responsables las firmas o razones sociales, incluido el 
distribuidor, que figuren en la etiqueta, bien nominalmente o mediante cualquier indicación 
que permita su identificación cierta. Se exceptúan los casos en que se demuestre 
falsificación o mala conservación del producto por el tenedor siempre que se especifiquen en 
el etiquetado las condiciones de conservación.

Asimismo, será responsable solidario el elaborador, fabricante o envasador que no figure 
en la etiqueta si se prueba que conocía la infracción cometida y prestó su consentimiento.

En el caso de que se hubiesen falsificado las etiquetas, la responsabilidad corresponderá 
al falsificador y a quienes conociendo la falsificación comercialicen los productos. En el caso 
de mala conservación del producto, la responsabilidad será del causante de la misma.

3. De las infracciones en productos a granel, o envasados sin etiqueta, o cuando en la 
etiqueta no figure ninguna firma o razón social, será responsable su tenedor, excepto cuando 
se pueda identificar de manera cierta la responsabilidad de un tenedor anterior, todo ello sin 
perjuicio de la responsabilidad que corresponda al actual.

4. Cuando el cumplimiento de las obligaciones previstas en esta ley corresponda a varios 
sujetos conjuntamente, o si la infracción fuera imputable a varios y no resultara posible 
determinar el grado de participación de cada uno de ellos, todos responderán de forma 
solidaria del incumplimiento o de las infracciones que en su caso se cometan, así como de 
las sanciones que se impongan.

5. De las infracciones cometidas por las personas jurídicas, los organismos de control 
que actúen como organismo de certificación, y las entidades de gestión, responderán 
subsidiariamente los administradores o titulares de los mismos que no realizaren los actos 
necesarios que fuesen de su responsabilidad para el cumplimiento de las obligaciones 
infringidas, consintieren el incumplimiento por quienes de ellos dependan o adoptaren 
acuerdos que hicieran posible las infracciones.
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6. También responderán subsidiariamente los técnicos responsables de la elaboración de 
los productos o de su control, respecto de las infracciones directamente relacionadas con su 
actividad profesional.

7. Sin perjuicio de las sanciones que procedan, los responsables de las infracciones 
quedarán obligados a indemnizar los daños y perjuicios que como consecuencia de las 
mismas se hubieran causado, que serán determinados por el órgano competente para 
imponer la sanción.

Artículo 34.  Sanciones.
1. Las infracciones leves serán sancionadas con apercibimiento o multa de hasta 

2.000,00 euros, pudiendo rebasarse este importe hasta alcanzar el valor del beneficio ilícito 
obtenido o de las mercancías o productos objeto de infracción, correspondiente al ejercicio 
económico inmediatamente anterior al de la iniciación del procedimiento sancionador.

2. Las infracciones graves serán sancionadas con multa comprendida entre 2.000,01 y 
30.000,00 euros, pudiendo rebasarse esta cantidad hasta alcanzar el quíntuplo del valor del 
beneficio ilícito obtenido, o de las mercancías o productos objeto de infracción, 
correspondiente al ejercicio económico inmediatamente anterior al de la iniciación del 
procedimiento sancionador.

3. Las infracciones muy graves serán sancionadas con multa comprendida entre 
30.000,01 y 300.000 euros, pudiendo rebasarse esta cantidad hasta alcanzar el décuplo del 
valor del beneficio ilícito obtenido, o de las mercancías o productos objeto de infracción, 
correspondiente al ejercicio económico inmediatamente anterior al de la iniciación del 
procedimiento sancionador.

4. Los límites mínimos de las sanciones establecidos en los apartados anteriores, podrán 
ser reducidos hasta en un cincuenta por cien, cuando de las circunstancias económicas del 
infractor se dedujera que la sanción es demasiado onerosa para él en virtud del volumen o 
valor de la mercancía afectada por la infracción y del volumen de ventas o producción y la 
posición de la empresa infractora en el sector, no se hubieran producido graves efectos 
perjudiciales para los intereses de los consumidores y no existiera reincidencia.

5. Cuando las infracciones graves sean cometidas por operadores acogidos a DOP o 
IGP y afecten a éstas, podrá imponerse como sanción accesoria la pérdida temporal del uso 
de las mismas por un plazo máximo de tres años. Si se tratase de infracciones muy graves, 
podrá imponerse como sanción accesoria la pérdida temporal por un plazo máximo de cinco 
años.

6. Las sanciones previstas en esta ley serán compatibles con la pérdida o retirada de 
derechos económicos previstos en la normativa europea o nacional.

Artículo 35.  Medidas complementarias.
Cuando se hayan intervenido cautelarmente mercancías, productos, envases o etiquetas 

relacionados con la infracción sancionada, la autoridad a la que corresponda resolver el 
procedimiento sancionador acordará su destino. En todo caso, los gastos originados 
correrán por cuenta del infractor, incluida la indemnización que deba abonarse al propietario 
de la mercancía decomisada cuando éste no sea el infractor.

Artículo 36.  Graduación de las sanciones.
1. Para la determinación concreta de la sanción que se imponga, entre las asignadas a 

cada tipo de infracción, se tomarán en consideración los siguientes criterios:
a) La existencia de intencionalidad o de simple negligencia.
b) La concurrencia de varias infracciones que se sancionen en el mismo procedimiento.
c) La naturaleza de los perjuicios causados; en particular, el efecto perjudicial que la 

infracción haya podido producir sobre los intereses económicos de los consumidores, los 
precios, el consumo o, en su caso, el prestigio de la DOP o IGP.

d) La reincidencia, por comisión en el término de tres años de más de una infracción de 
la misma naturaleza cuando así se haya declarado por resolución firme.

e) El volumen de ventas o producción y la posición de la empresa infractora en el sector.
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f) El reconocimiento de la infracción y la subsanación de la falta o de los efectos de la 
misma antes de que se resuelva el correspondiente procedimiento sancionador.

g) El volumen y valor de las mercancías o productos afectados por la infracción.
h) La cuantía del beneficio ilícito obtenido.
2. La cuantía de la sanción podrá minorarse motivadamente cuando los hechos 

constitutivos de la infracción sancionada ocasionen, al mismo tiempo, la pérdida o reintegro 
de los beneficios comunitarios o nacionales.

3. Cuando en la instrucción del correspondiente procedimiento sancionador se determine 
la cuantía del beneficio ilícito obtenido por la comisión de las infracciones, la sanción que se 
imponga en ningún caso podrá ser inferior en su cuantía al mismo.

Artículo 37.  Prescripción y caducidad.
1. Las infracciones muy graves prescribirán a los tres años, las graves a los dos años, y 

las leves al año, a contar desde la fecha de comisión de la infracción.
2. Las sanciones impuestas por infracciones muy graves prescribirán a los tres años; las 

impuestas por infracciones graves a los dos años; y las impuestas por infracciones leves al 
año, a contar desde el día siguiente a aquel en que adquiera firmeza la resolución por la que 
se impone la sanción.

3. Caducará la acción para perseguir infracciones cuando conocida por la Administración 
la existencia de una infracción y finalizadas las diligencias dirigidas al esclarecimiento de los 
hechos, hubiera transcurrido un año sin que la autoridad competente hubiera ordenado 
incoar ningún procedimiento en relación con la infracción. En caso de caducidad del 
procedimiento este apartado no será de aplicación.

A estos efectos, cuando exista toma de muestras, las actuaciones de la inspección se 
entenderán finalizadas después de practicado el análisis inicial.

Las solicitudes de análisis contradictorios y dirimentes que fueren necesarios, 
interrumpirán los plazos de caducidad hasta que se practiquen.

4. El plazo máximo para resolver el procedimiento sancionador y notificar la resolución 
expresa del procedimiento sancionador por las infracciones establecidas en la presente ley 
será de diez meses.

5. La toma de muestras y análisis efectuados, así como los actos, documentos y trámites 
cuyo contenido se hubiere mantenido igual de no haber caducado el procedimiento anterior, 
podrán conservarse y surtir efectos en el nuevo procedimiento sancionador.

Artículo 38.  Órganos competentes en materia sancionadora.
Serán competentes para la imposición de sanciones los siguientes órganos en lo que 

respecta a la DOP o IGP:
a) El Director General de la Industria Alimentaria, cuando la cuantía total de la sanción 

no supere los 150.000,00 euros.
b) El Secretario General de Agricultura y Alimentación, cuando dicha cuantía exceda de 

150.000,01 euros y no supere los 500.000,00 euros.
c) El Ministro de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, cuando dicha cuantía 

exceda de 500.000,01 euros y no supere 1.000.000,00 euros.
d) El Consejo de Ministros, cuando dicha cuantía exceda de 1.000.000,01 euros.

[ . . . ]
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§ 102

Ley 28/2015, de 30 de julio, para la defensa de la calidad alimentaria

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 182, de 31 de julio de 2015

Última modificación: 8 de diciembre de 2018
Referencia: BOE-A-2015-8563

FELIPE VI

REY DE ESPAÑA
A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente 

ley.

PREÁMBULO

I
El sector alimentario, por su trascendencia en términos sociales, económicos y medio 

ambientales, tiene un carácter estratégico tanto en España como en toda la Unión Europea. 
Su misión básica es proporcionar al ciudadano unos alimentos sanos, seguros y que además 
respondan a sus expectativas de calidad. Esta situación demanda un modelo de calidad 
alimentaria que incluya un conjunto básico de disposiciones legales y vele por el respeto a la 
competencia leal entre operadores.

En este sentido, resulta necesario revisar tanto los aspectos generales como los 
particulares de la calidad alimentaria en el ámbito de la competencia de la Administración 
General del Estado, para tener en cuenta las nuevas tendencias en esta materia que, de 
modo específico, afectan a la alimentación; recogiendo y respetando, en el ámbito 
económico, los principios básicos y requisitos de la legislación alimentaria establecidos en el 
Reglamento (CE) n.º 178/2002 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 28 de enero 
de 2002, por el que se establecen los principios y los requisitos generales de la legislación 
alimentaria, se crea la Autoridad Europea de Seguridad Alimentaria y se fijan procedimientos 
relativos a la seguridad alimentaria, teniendo en cuenta, asimismo, los principios recogidos 
en la materia sobre trazabilidad, autocontrol, y responsabilidad de los operadores.

Por lo demás, el control del cumplimiento de los requisitos establecidos con carácter 
obligatorio para la comercialización de los productos alimenticios y la persecución del fraude, 
regulado en el Reglamento (CE) n.º 882/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 29 
de abril de 2004, sobre los controles oficiales efectuados para garantizar la verificación del 
cumplimiento de la legislación en materia de piensos y alimentos y la normativa sobre salud 
animal y bienestar de los animales, constituye un elemento indispensable para garantizar la 
lealtad de las transacciones comerciales, la seguridad jurídica de los diferentes operadores y 
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para no defraudar las expectativas de los consumidores. Así mismo, el citado reglamento en 
su artículo 55 prevé que los Estados miembros establecerán normas sobre las sanciones 
aplicables a las infracciones de la legislación en materia de alimentos y tomarán todas las 
medidas necesarias para garantizar su aplicación, indicando que las sanciones establecidas 
deberán ser eficaces, proporcionadas y disuasorias.

Por otro lado, a este Reglamento (CE) n.º 882/2004 remite, para extender al mismo su 
régimen de controles, una de las principales normas a la que resultará aplicable la presente 
ley, el Reglamento (UE) n.º 1169/2011 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 de 
octubre de 2011, sobre la información alimentaria facilitada al consumidor y por el que se 
modifican los Reglamentos (CE) n.º 1924/2006 y (CE) n.º 1925/2006 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, y por el que se derogan la Directiva 87/250/CEE de la Comisión, la 
Directiva 90/496/CEE del Consejo, la Directiva 1999/10/CE de la Comisión, la 
Directiva 2000/13/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, las Directivas 2002/67/CE, 
y 2008/5/CE de la Comisión, y el Reglamento (CE) n.º 608/2004 de la Comisión.

La ley centra su objeto en los aspectos técnicos de las reglamentaciones técnico-
sanitarias y en la normativa de la Unión Europea y nacional que regula las características de 
los alimentos o sus procesos de producción y que tienen contenido esencialmente 
económico por estar dirigidos a intentar prevenir fraudes alimentarios y mejorar la calidad de 
los bienes puestos en el mercado, superponiendo a todas ellas unos sistemas comunes de 
autocontrol, autocontrol acreditado, control oficial administrativo y régimen sancionador de su 
incumplimiento. Asimismo, incluye las normas de etiquetado facultativo que si bien no son 
obligatorias en el sentido de que sean vinculantes para todos los operadores, actúan como 
normas de obligado cumplimiento en cuanto a sus condiciones en caso de que éstos 
decidan libremente acogerse a la posibilidad de etiquetar esos elementos adicionales.

Por otro lado, las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado vienen participando 
activamente en las labores de inspección y control en las fases de la cadena alimentaria 
comprendidas en el ámbito de aplicación de esta ley y con idénticos fines. Con el objeto de 
dar continuidad a esta actividad de colaboración en el control oficial, se hace necesaria su 
presencia en este texto, siguiendo las recomendaciones de la Unión Europea sobre la 
estrecha colaboración con las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad en la lucha contra el fraude 
alimentario.

Todo ello sin perjuicio de las competencias que puedan tener los Departamentos 
ministeriales responsables en el control higiénico sanitario, del consumo o del control del 
comercio exterior, cuyos ámbitos de actuación no se ven afectados por la presente 
normativa.

Tampoco resulta afectado por la presente ley el control de la producción primaria, salvo 
que una norma de calidad así lo prevea.

II
El Real Decreto 1945/1983, de 22 de junio, por el que se regulan las infracciones y 

sanciones en materia de defensa del consumidor y de la producción agro-alimentaria, fue 
aprobado para dar cumplimiento al mandato parlamentario de acordar un plan de medidas 
urgentes de defensa de la salud de los consumidores.

En el citado real decreto se actualizaron y refundieron todas las normas y disposiciones 
en materia de inspección y vigilancia de las actividades alimentarias y de sanción de las 
infracciones por aquel entonces vigentes. Por eso en el mencionado real decreto confluyen 
la defensa de la salud pública, la protección de los intereses de los consumidores y las 
legítimas exigencias de la industria, el comercio y los servicios.

En la actualidad, la regulación de las infracciones sanitarias, recogida en el artículo 2 del 
citado real decreto, se encuentra regulada de manera independiente en su propia normativa. 
En aras de la seguridad jurídica y debido a la necesidad de un nuevo marco sancionador con 
valor y efectividad actual, así como la necesidad de establecer un marco normativo unitario 
que sea de aplicación a todo el territorio nacional y asegure un tratamiento uniforme a todos 
los operadores incluidos en el ámbito de aplicación se ha considerado necesario elaborar la 
presente ley.

En consecuencia, no procederá la aplicación del mencionado Real Decreto 1945/1983, 
de 22 de junio, para los productos alimenticios incluidos en el ámbito de aplicación de esta 
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ley, ni a los operadores de dichos productos en las etapas de la cadena alimentaria desde la 
consideración del producto como alimento de acuerdo con el citado Reglamento (CE) 
n.º 178/2002 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 28 de enero de 2002, hasta la 
transformación, incluidos los almacenes mayoristas y de distribuidores mayoristas, así como 
el transporte entre todos ellos, sin olvidar a los intermediarios mercantiles con o sin almacén.

Por otro lado, hay que tener en cuenta que existe una parte del tan mencionado real 
decreto que ni está recogida en esta ley ni está derogada por otra normativa. Esta parte 
corresponde a la toma de muestras y a los análisis, para los que se aplicarán las 
disposiciones contenidas en el Real Decreto 1945/1983, de 22 de junio, en tanto se 
desarrolle reglamentariamente esta ley. También seguirá aplicándose por entero a los 
aspectos higiénico-sanitarios y de la seguridad alimentaria, así como a los productos y 
servicios distintos de los alimentarios.

En tanto no se desarrolle un procedimiento propio, la potestad sancionadora recogida en 
esta ley se ejercerá mediante el procedimiento establecido en el Real Decreto 1398/1993, 
de 4 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento del procedimiento para el ejercicio de 
la potestad sancionadora.

III
Por otra parte, en los últimos años se ha producido un incremento substancial de los 

sistemas privados de certificación de calidad. Estas certificaciones están basadas en normas 
internacionalmente reconocidas, confiando la garantía de que los productos cumplen los 
requisitos establecidos a una tercera parte independiente de los intereses de los operadores 
del mercado y de los consumidores: las entidades de certificación o de inspección. En 
muchos mercados, este tipo de certificación se está convirtiendo en una condición 
imprescindible para el acceso a los mismos.

También son utilizados estos sistemas para realizar la verificación del autocontrol del 
operador y en este contexto se regula en la presente ley la necesidad de que estas 
entidades de inspección y certificación realicen una declaración responsable ante la 
autoridad competente donde inicien su actividad según el alcance de su acreditación. Esta 
declaración responsable es única y válida para todo el territorio nacional independientemente 
de dónde se realice la mencionada declaración.

Estos sistemas de la evaluación de la conformidad de los alimentos en el ámbito 
voluntario de la calidad, y la naturaleza, características y principios de funcionamiento de la 
acreditación en el sector alimentario, se establecen en el Reglamento (CE) n.º 765/2008 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 9 de julio de 2008, por el que se establecen los 
requisitos de acreditación y vigilancia del mercado relativos a la comercialización de los 
productos y por el que se deroga el Reglamento (CEE) n.º 339/93.

Asimismo, en el ámbito de la calidad y como mecanismo para garantizar la transparencia 
en las transacciones comerciales y el equilibrio en la cadena comercial, el Reglamento (UE) 
n.º 1308/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, por el 
que se crea la organización común de mercados de los productos agrarios y por el que se 
derogan los Reglamentos (CEE) n.º 922/72, (CEE) n.º 234/79, (CE) n.º 1037/2001 y (CE) 
n.º 1234/2007, establece la obligatoriedad de la clasificación de canales de ganado vacuno y 
porcino, así como la voluntariedad para cada Estado miembro de la aplicación de la 
clasificación de canales en el caso del ganado ovino y caprino.

Para garantizar el correcto cumplimiento de las disposiciones recogidas en la normativa 
comunitaria y en aras de una mayor transparencia comercial y seguridad jurídica de los 
operadores se hace necesario establecer un régimen de infracciones y sanciones específico 
en este ámbito, para el caso del ganado vacuno y porcino, mientras que no resulta necesario 
para el ganado ovino y caprino, al no ser, por el momento, obligatoria su aplicación en 
España.

IV
Además, los operadores del sector de la alimentación y bebidas perciben que existe 

fragmentación de la unidad de mercado, al tener que enfrentar procedimientos de control 
oficial y sancionador, entre otros, distintos en cada territorio donde se ubican sus empresas, 
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por lo que la regulación contenida en esta ley tiene como referencia los principios de 
garantía de la libertad de establecimiento y la libertad de circulación, consagrados en la 
Ley 20/2013, de 9 de diciembre, de garantía de la unidad de mercado. La Constitución, por 
un lado, reconoce en su artículo 38 la libertad de empresa en el marco de la economía de 
mercado, instando a los Poderes públicos a garantizar y proteger su ejercicio y la defensa de 
la productividad, de acuerdo con las exigencias de la economía general y, en su caso, de la 
planificación. Por otro, en su artículo 139 establece que ninguna autoridad podrá adoptar 
medidas que directa o indirectamente obstaculicen la libertad de circulación y 
establecimiento de las personas y la libre circulación de bienes en todo el territorio español.

Ambos preceptos inspiran los mencionados principios de garantía de la libertad de 
establecimiento y la libertad de circulación, que constituye un escenario esencial para el 
funcionamiento competitivo de la economía española, en la que la industria alimentaria 
desempeña un papel fundamental, siendo uno de los pilares del proyecto Marca España.

Estos principios relativos a la unidad de mercado adquieren plena significación en un 
ámbito tan importante para la economía nacional como la producción alimentaria. A tal 
efecto, la presente norma parte de la existencia de múltiples y dispares normas autonómicas, 
a partir de cuya existencia se articula un sistema armónico que viene a constituir un mínimo 
denominador común en que quepan los diferentes intereses respectivos en la materia en 
cada una de las comunidades autónomas. Este contenido común se consigna en una norma 
con rango legal por las especiales necesidades normativas que la actividad de control y 
sanción presenta, garantizando con ello la protección de los destinatarios y la correcta 
distribución competencial.

En esa línea, esta ley transita en la senda de la homogeneización en el trato de las 
empresas alimentarias en todo el territorio español, independientemente de la comunidad 
autónoma donde se asienten, desde el punto de vista del control de calidad y de la 
aplicación del régimen sancionador.

Los sistemas de control que regula la presente ley provienen de la normativa de la Unión 
Europea aplicable, si bien se procede a sistematizarlos en un único instrumento legal dotado 
además de carácter básico. La existencia de distintos mecanismos de control no puede 
suponer para el operador en ningún caso trabas al ejercicio de su actividad, ya que ninguna 
autoridad puede adoptar medidas que obstaculicen la libre circulación de bienes o servicios.

V
Además, con el fin de mejorar la coordinación del control ejercido por las autoridades 

competentes en esta materia, se procede a la creación como grupo de trabajo de la Mesa de 
Coordinación de la Calidad Alimentaria, que se constituye como instrumento básico de 
cooperación entre las Administraciones.

La Mesa es el único medio de cooperación posible en lo que respecta al campo de 
aplicación de esta ley, para asegurar la aplicación uniforme en todo el territorio nacional del 
control de la calidad y la única forma de garantizar la leal competencia de los operadores y 
consecuentemente la unidad del mercado.

España, como miembro de la Unión Europea, realiza actuaciones de coordinación de las 
actividades relacionadas con el control oficial, que dimanan del citado Reglamento (CE) 
n.º 882/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 29 de abril de 2004, y que tienen 
que ver con actividades como la asistencia entre Estados miembros y con terceros países en 
casos de fraudes cometidos por empresas españolas en aquéllos y viceversa, la exigencia 
de establecer sanciones disuasorias que tengan en cuenta el lucro obtenido con el fraude 
cometido, la asistencia por parte del Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio 
Ambiente a la Comisión Europea en sus recomendaciones para atajar un fraude de ámbito 
europeo o la actuación de las autoridades de la Administración General del Estado en la 
implantación de la Red de Intercambio de Información sobre fraudes en el ámbito alimentario 
que pretende establecer la Comisión Europea, al modo de las Redes Europeas ya 
existentes.

VI
La ley consta de cuatro títulos.
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El título I, sobre disposiciones generales, establece el objeto, el ámbito de aplicación así 
como los fines y las definiciones básicas necesarias para el desarrollo de la misma.

El título II regula la calidad alimentaria y los sistemas de control que se aplican al 
respecto, teniendo en cuenta las nuevas tendencias en materia de control que de forma 
específica afectan a la alimentación.

El título III establece el régimen sancionador básico aplicable en materia de control de la 
calidad alimentaria, tipificando las infracciones cometidas por los operadores en relación con 
la legislación alimentaria compuesto por las normas de obligado cumplimiento dictadas por 
las Administraciones competentes en cada sector y en la normativa horizontal aplicable, así 
como aquellas recogidas en la presente ley que quedan clasificadas en los grupos de leves, 
graves y muy graves y fijando los límites de las sanciones aplicables en cada caso.

Por último, el título IV recoge los aspectos relacionados con la colaboración y 
cooperación entre las distintas Administraciones públicas en el ámbito de esta ley.

La ley se completa con cuatro disposiciones adicionales en las que se incluyen 
respectivamente, el régimen sancionador en materia de clasificación de canales de vacuno y 
porcino, la cláusula de reconocimiento mutuo, el compromiso de no incremento de gasto y la 
previsión de un sistema para facilitar el conocimiento de la normativa de calidad aplicable en 
el ámbito de la ley, una disposición transitoria que prevé la inaplicación del Real 
Decreto 1945/1983 al ámbito de los aspectos regulados en esta ley, excepto dos artículos 
referidos a toma de muestras y análisis que se aplicarán en tanto se desarrolle 
reglamentariamente la presente ley y la aplicación transitoria del reglamento para el ejercicio 
de la potestad sancionadora y ocho disposiciones finales que recogen, respectivamente, 
modificaciones a la Ley 12/2013, de 2 de agosto, de medidas para mejorar el funcionamiento 
de la cadena alimentaria, y a la Ley 87/1978, de 28 de diciembre, de Seguros Agrarios 
Combinados, la habilitación al Gobierno para elaborar normas de calidad, el título 
competencial, la facultad de desarrollo, la actualización de sanciones y la entrada en vigor.

Además cabe señalar que esta ley, en su fase de anteproyecto, se ha consultado a los 
representantes sectoriales desde la producción hasta la industria alimentaria, incluyéndose 
asimismo los representantes de la moderna distribución y otros actores de la cadena 
alimentaria. También se ha consultado a todas las Consejerías de Agricultura de las 
comunidades autónomas con competencias en control oficial alimentario, además de recabar 
los informes de las Secretarías Generales Técnicas de los Ministerios relacionados y del 
Consejo de Estado.

Finalmente, esta ley para la defensa de la calidad alimentaria se constituye como 
legislación básica en materia de bases y coordinación de la planificación general de la 
actividad económica, dictada al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1, regla 13.ª, de la 
Constitución Española.

TÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
Es objeto de esta ley establecer la regulación básica en materia de defensa de la calidad 

alimentaria, incluyendo el régimen sancionador, para dar cumplimiento a la obligación 
establecida por el artículo 55 del Reglamento (CE) n.º 882/2004 del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 29 de abril de 2004, sobre los controles oficiales efectuados para garantizar 
la verificación del cumplimiento de la legislación en materia de piensos y alimentos y la 
normativa sobre salud animal y bienestar de los animales o reglamento que lo substituya, así 
como los mecanismos de cooperación.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación.
1. Esta ley será de aplicación:
a) A todos los productos alimenticios o alimentos según se definen en el Reglamento 

(CE) n.º 178/2002 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 28 de enero de 2002, por el 
que se establecen los principios y los requisitos generales de la legislación alimentaria, se 
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crea la Autoridad Europea de Seguridad Alimentaria y se fijan procedimientos relativos a la 
seguridad alimentaria, transformados o sin transformar comercializados en España, con 
independencia del lugar de establecimiento del operador en el territorio nacional.

b) En instalaciones de manipulación, clasificación, fábricas, plantas de envasado, 
almacenes de los mayoristas o de los distribuidores mayoristas incluidos los denominados 
almacenes de logística pertenecientes a la moderna distribución, almacenes de los 
importadores de productos alimenticios, oficinas de intermediarios mercantiles con o sin 
almacén, así como en el transporte entre todos ellos.

2. Quedan excluidos de su ámbito de aplicación: los aspectos higiénico-sanitarios y de 
seguridad alimentaria; la legislación específica de organismos modificados genéticamente y 
de la irradiación de productos alimenticios; la oferta para la venta al consumidor final, 
incluidos los obradores de las instalaciones detallistas; el comercio exterior; la producción 
primaria, incluida la legislación sobre bienestar de los animales y la producción ecológica.

Artículo 3.  Fines.
Son fines de esta ley:
a) Contribuir a generar un alto nivel de confianza en los productos alimenticios mediante 

los necesarios procedimientos para defender su calidad.
b) Proporcionar condiciones leales en el marco de su actividad entre los operadores de 

la cadena alimentaria.
c) Proteger los derechos de los operadores de la industria alimentaria y de los 

consumidores, garantizando el cumplimiento del principio general de veracidad y 
demostrabilidad de la información que figure en el etiquetado de los productos alimenticios.

d) Contribuir a la unidad de mercado y a la competitividad, además de a la transparencia 
y claridad del sector alimentario español.

e) Garantizar la coordinación del control ejercido sobre la calidad alimentaria por las 
autoridades competentes.

f) Vigilar que los procesos de elaboración y transformación de los productos alimenticios 
se ajusten a la normativa vigente en la Unión Europea.

g) Establecer la necesaria colaboración con la industria alimentaria para abordar 
cuestiones que afecten a los objetivos de esta ley.

Artículo 4.  Definiciones.
A los efectos de esta ley se establecen las siguientes definiciones:
a) Alimento o producto alimenticio: Según lo establecido en el Reglamento (CE) 

n.º 178/2002, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 28 de enero de 2002, es cualquier 
substancia o producto destinados a ser ingeridos por los seres humanos o con probabilidad 
razonable de serlo, tanto si han sido transformados entera o parcialmente como si no. 
Incluye las bebidas, la goma de mascar y cualquier substancia, incluida el agua, incorporada 
voluntariamente al alimento durante su fabricación, preparación o tratamiento.

b) Calidad alimentaria: Conjunto de propiedades y características de un producto 
alimenticio o alimento relativas a las materias primas o ingredientes utilizados en su 
elaboración, a su naturaleza, composición, pureza, identificación, origen, y trazabilidad, así 
como a los procesos de elaboración, almacenamiento, envasado y comercialización 
utilizados y a la presentación del producto final, incluyendo su contenido efectivo y la 
información al consumidor final especialmente el etiquetado.

Estas propiedades y características serán las recogidas en la normativa de calidad 
alimentaria de obligado cumplimiento dictada por las Administraciones competentes en cada 
sector, así como en la normativa horizontal de aplicación en el ámbito de esta ley.

c) Operador: Toda persona física o jurídica que actúa en la parte de la cadena 
alimentaria, que abarca las instalaciones enumeradas en el artículo 2.1.b). No se consideran 
operadores de la cadena alimentaria a los efectos de esta ley los titulares de los mercados 
centrales de abastecimiento mayorista (MERCAS), sin perjuicio de que tengan tal 
consideración los mayoristas y operadores de logística y distribución que tengan su 
establecimiento en dichos mercados o sus zonas de actividades complementarias.
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TÍTULO II
Sistemas de control de la calidad alimentaria

Artículo 5.  La calidad alimentaria y su control.
Sin perjuicio del control oficial establecido en el ámbito de la Unión Europea, el control de 

la calidad se realizará según las siguientes modalidades:
a) Control oficial realizado por la autoridad competente.
b) Autocontrol del operador, que podrá ser verificado por entidades de inspección y 

certificación acreditadas.
c) Autocontrol establecido por una asociación sectorial concreta, en su caso, sobre los 

operadores de su ámbito sectorial.
d) Autocontrol establecido por una cooperativa, en su caso, sobre sus asociados.

Artículo 6.  El control oficial.
El control oficial se realizará por las autoridades competentes en cada una de las fases 

de la cadena alimentaria que comprende las instalaciones enumeradas en el artículo 2.1.b) y 
en cada una de las actividades siguientes: la recepción, la manipulación, la clasificación, la 
obtención, la elaboración, la transformación, el envasado, el almacenamiento y el transporte 
de alimentos.

Artículo 7.  Inspección y acta de inspección en el control oficial.
1. Las actuaciones de inspección se realizarán por funcionarios públicos que en el 

ejercicio de sus funciones, tendrán la condición de agentes de la autoridad y podrán solicitar 
el apoyo necesario de cualquier otra autoridad pública, así como de las Fuerzas y Cuerpos 
de Seguridad.

2. Podrán recabar cuantos documentos consideren necesarios de las empresas que 
inspeccionen de acuerdo con el objetivo perseguido en el curso de sus actuaciones que, en 
todo caso, tendrán carácter confidencial.

Los servicios de inspección podrán solicitar la información que precisen a los órganos de 
las Administraciones públicas y sus organismos y entidades vinculadas o dependientes 
incluidas, entre otras, las empresas con participación pública, organizaciones profesionales e 
interprofesionales, los cuales prestarán, cuando sean requeridos para ello, la información 
que se les solicite de acuerdo con la normativa aplicable en cada caso.

3. Los inspectores están obligados de modo estricto a cumplir el deber de sigilo 
profesional. El incumplimiento de este deber será sancionado conforme a la normativa de 
régimen disciplinario de las Administraciones públicas donde presten sus servicios.

4. En las actuaciones de inspección, el inspector levantará acta en la que constarán los 
datos relativos a la identificación de la empresa y de la persona ante la que se realiza la 
inspección, detallando todos los hechos que constituyen el control oficial y, en su caso, las 
medidas que se hubiesen ordenado.

5. Los hechos constatados por funcionarios a los que se reconoce la condición de 
autoridad, y que se formalicen en las actas observando los requisitos legales pertinentes, 
tendrán valor probatorio, sin perjuicio de las pruebas que en defensa de los respectivos 
derechos o intereses puedan señalar o aportar los propios administrados.

6. Cuando en el ejercicio de sus actuaciones de investigación sea necesario entrar en el 
domicilio constitucionalmente protegido del inspeccionado, la Administración deberá obtener 
el consentimiento de aquel o la oportuna autorización judicial.

Artículo 8.  Obligaciones de los interesados.
1. Las personas físicas y jurídicas estarán obligadas, a requerimiento de los funcionarios 

inspectores o cualquier otra autoridad competente, a:
a) Consentir la realización de las visitas de inspección y dar toda clase de facilidades 

para llevarla a cabo.
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b) Suministrar toda clase de información pertinente sobre instalaciones, productos o 
servicios, permitiendo su comprobación directa por los inspectores.

c) Facilitar que se obtenga copia o reproducción de la referida documentación.
d) Permitir que se practique la oportuna toma de muestras de los productos o 

mercancías que elaboren, distribuyan o comercialicen.
2. Cuando a requerimiento de la Administración pública competente o espontáneamente 

se aporten declaraciones o documentación de la empresa de cualquier índole, deberán ir 
firmados por una persona que represente y obligue a la empresa.

La falsedad, así como la constancia en dichos documentos de datos inexactos o 
incompletos, se sancionará de conformidad con lo previsto en esta ley.

Artículo 9.  Medidas cautelares.
1. Los funcionarios inspectores podrán inmovilizar de manera cautelar las mercancías, 

productos, envases, etiquetas u otros elementos que incumplan los preceptos relacionados 
con las infracciones a que se refiere el título III, haciendo constar en acta tanto el objeto 
como los motivos de la intervención cautelar así como, en su caso, las medidas que hayan 
de adoptarse para evitar su deterioro y asegurar su integridad.

2. Las medidas cautelares adoptadas por los funcionarios inspectores deberán ser 
confirmadas, modificadas o levantadas, en un plazo no superior a quince días por la 
autoridad competente. En caso de alimentos perecederos, el inspector deberá tener en 
cuenta la caducidad de los mismos, reflejando en el acta la reducción del plazo de forma 
motivada y adaptado a su caducidad. Transcurrido el citado plazo habrán de levantarse si no 
se ha acordado ya la iniciación de procedimiento sancionador.

3. Sin perjuicio de la aplicación de lo dispuesto en el apartado 2 respecto del 
pronunciamiento expreso en plazo y sus efectos, cuando no pueda iniciarse un 
procedimiento sancionador por falta de competencia en razón de la materia o del territorio, 
se comunicará inmediatamente a la autoridad que corresponda, remitiéndole las actuaciones 
realizadas.

4. La autoridad competente en sus actuaciones podrá acordar, sin carácter de sanción, la 
clausura o cierre temporal de empresas, instalaciones, locales o medios de transporte que 
no cuenten con las autorizaciones o registros preceptivos o no hayan realizado las 
comunicaciones o declaraciones responsables, en caso de estar sujetos a dicha obligación, 
hasta que se rectifiquen los defectos o se cumplan los requisitos exigidos para las mismas.

Artículo 10.  Autocontrol y trazabilidad.
1. Los operadores incluidos en el ámbito de aplicación de esta ley deberán establecer un 

sistema de autocontrol de las operaciones del proceso productivo bajo su responsabilidad, 
con el fin de cumplir lo establecido en la legislación específica correspondiente y asegurar la 
calidad alimentaria de los productos.

2. El sistema de autocontrol dispondrá, al menos, de los siguientes elementos:
a) Procedimientos documentados de los procesos que se lleven a cabo en la empresa.
b) Un plan de muestreo y análisis.
c) Un procedimiento de trazabilidad según los requisitos establecidos por el Reglamento 

(CE) n.º 178/2002 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 28 de enero de 2002, por el 
que se establecen los principios y los requisitos generales de la legislación alimentaria, se 
crea la Autoridad Europea de Seguridad Alimentaria y se fijan procedimientos relativos a la 
seguridad alimentaria. Además, cuando la legislación sectorial específica así lo disponga, los 
operadores dispondrán del procedimiento de trazabilidad interna que ésta describa.

3. Los operadores deben poner a disposición de las autoridades competentes toda la 
información relativa al propio sistema de autocontrol y trazabilidad, así como la información 
derivada o producida por el mismo.

Deberán conservar la referida información y en su caso la documentación 
correspondiente al menos los seis meses siguientes a la fecha de duración mínima de los 
productos o fecha de caducidad.
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Cuando los productos tengan una fecha de caducidad inferior a tres meses o sin fecha 
especificada, y se destinen directamente al consumidor final, la información deberá 
conservarse durante los seis meses siguientes a la fecha de fabricación del producto en la 
industria o de entrega en almacén.

4. Las asociaciones sectoriales o cooperativas que establezcan en su ámbito sistemas 
de autocontrol deberán elaborar un procedimiento al efecto y darlo a conocer a todos los 
operadores del sector o socios de la entidad cooperativa, así como a las autoridades 
competentes.

Artículo 11.  Comprobación del autocontrol del operador en calidad alimentaria.
1. En el caso de que una norma de calidad o disposición legal o reglamentaria exija una 

comprobación del autocontrol por entidades de inspección o certificación, excluidos los 
pliegos de condiciones de las figuras de calidad que se rigen por su propia normativa, 
además de cumplir las condiciones establecidas en este artículo, las citadas entidades 
deberán presentar una declaración responsable ante la autoridad competente del ámbito 
territorial donde inicien su actividad. Se informará de este hecho al resto de autoridades 
competentes de otras demarcaciones territoriales cuando desarrollen su actividad en su 
territorio.

La declaración responsable presentada será válida para operar en todo el territorio 
nacional.

2. Las entidades de inspección o certificación deberán cumplir los siguientes requisitos:
a) Cumplir con las normas que establezca la legislación sectorial correspondiente.
b) Estar acreditada, para la actividad específica que vaya a realizar, por la Entidad 

Nacional de Acreditación (ENAC) de acuerdo a lo establecido en el Reglamento (CE) 
n.º 765/2008 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 9 de julio de 2008, por el que se 
establecen los requisitos de acreditación y vigilancia del mercado relativos a la 
comercialización de los productos, y que se haya sometido con éxito al sistema de 
evaluación por pares previsto en dicho reglamento.

c) Comunicar a las autoridades competentes de control oficial los posibles 
incumplimientos detectados en el marco de las actividades de inspección o certificación.

Asimismo, deberán mantener puntualmente informada a la autoridad competente de toda 
suspensión y retirada de acreditación o cualquier incidencia al respecto de su actividad.

TÍTULO III
Régimen sancionador

Artículo 12.  Principios generales.
1. El incumplimiento de lo dispuesto en la legislación alimentaria de aplicación que 

recoge la normativa de calidad alimentaria de obligado cumplimiento dictada por las 
Administraciones competentes en cada sector y la normativa horizontal aplicable, así como 
los preceptos recogidos en esta ley, será considerado infracción administrativa, que se 
calificará como leve, grave o muy grave de acuerdo con la tipificación de infracciones 
realizada en este título.

Téngase en cuenta que se declara la inconstitucionalidad y nulidad del inciso destacado en 
el apartado 1 por Sentencia del TC 142/2016, de 21 de julio. Ref. BOE-A-2016-7907.

2. Las sanciones aplicables a las infracciones serán las establecidas en este título en 
función de su calificación.

3. Cuando los servicios o autoridades competentes en materia de control de la calidad 
alimentaria aprecien en el ejercicio de su actividad que pudieran existir riesgos para la salud, 
trasladarán la parte correspondiente de las actuaciones a las autoridades sanitarias 
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competentes, que, en este caso, calificarán las infracciones según la legislación sanitaria 
aplicable.

Artículo 13.  Infracciones leves.
(Anulado)

Artículo 14.  Infracciones graves.
(Anulado)

Artículo 15.  Infracciones muy graves.
(Anulado)

Artículo 16.  Concurrencia de infracciones.
1. Cuando concurran dos o más infracciones en materia de defensa de la calidad 

alimentaria imputables por un mismo hecho a un mismo sujeto se impondrá como sanción 
conjunta la correspondiente a la infracción más grave, en su grado máximo, sin que pueda 
exceder de la que represente la suma de las que correspondería aplicar si se sancionan por 
separado las infracciones en cuyo caso, cuando se exceda este límite se sancionarán las 
infracciones por separado.

2. Cuando concurran dos o más infracciones tipificadas tanto en la normativa en materia 
de defensa de los consumidores como en la de defensa de la calidad alimentaria en que se 
aprecie identidad de sujeto, hecho y fundamento, en ningún caso se podrán sancionar 
ambas. A tal fin, de acuerdo con el artículo 25, se establecerá la suficiente coordinación 
entre las autoridades competentes en ambas materias.

3. Cuando de las infracciones detectadas se observase la posible existencia de 
infracción penal, se pasará el tanto de culpa a la jurisdicción competente y se abstendrá de 
seguir el procedimiento sancionador mientras la autoridad judicial no dicte sentencia firme, 
tenga lugar el sobreseimiento o el archivo de las actuaciones o se produzca la devolución del 
expediente por el ministerio fiscal.

Artículo 17.  Responsabilidad por las infracciones.
1. Serán sujetos responsables de las infracciones las personas físicas o jurídicas y las 

comunidades de bienes que incurran en las acciones u omisiones tipificadas como infracción 
en la presente ley.

Téngase en cuenta que se declara la inconstitucionalidad y nulidad del inciso destacado en 
el apartado 1 por Sentencia del TC 142/2016, de 21 de julio. Ref. BOE-A-2016-7907.

2. Salvo que la normativa de la Unión Europea prevea un régimen diferente, de las 
infracciones en productos envasados serán responsables las firmas o razones sociales, 
incluido el distribuidor, que figuren en la etiqueta, bien nominalmente o bien mediante 
cualquier indicación que permita su identificación cierta. Se exceptúan los casos en que se 
demuestre falsificación o mala conservación del producto por el tenedor, siempre que se 
especifiquen en el etiquetado las condiciones de conservación.

Asimismo, será responsable solidario el elaborador, fabricante o envasador y el 
distribuidor que no figure en la etiqueta si se prueba que conocía la infracción cometida y 
que prestó su consentimiento.

En el caso de que se hayan falsificado las etiquetas, la responsabilidad corresponderá al 
falsificador y a las personas que comercialicen los productos a sabiendas de la falsificación.

3. De las infracciones en productos a granel, o envasados sin etiqueta, o cuando en la 
etiqueta no figure ninguna firma o razón social, será responsable su tenedor, excepto cuando 
se pueda identificar de manera cierta la responsabilidad de un tenedor anterior, y sin 
perjuicio de la responsabilidad que corresponda al actual tenedor, incluido el distribuidor.
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4. Cuando el cumplimiento de las obligaciones previstas en esta ley corresponda a varias 
personas conjuntamente, o si la infracción fuera imputable a varias personas y no resultare 
posible determinar el grado de participación de cada una de ellas, responderán de forma 
solidaria de las infracciones que, en su caso, se cometan y de las sanciones que se 
impongan.

5. Asimismo serán responsables subsidiariamente los técnicos responsables de la 
elaboración y control respecto de las infracciones directamente relacionadas con su actividad 
profesional.

6. La responsabilidad administrativa por las infracciones reguladas en esta ley estará 
supeditada a la responsabilidad civil o penal que, en su caso, pueda exigirse a sus 
responsables, siendo esta última preferente, paralizándose el procedimiento administrativo 
sancionador cuando se aprecie que los hechos también son constitutivos de delito o cuando 
se esté desarrollando un proceso penal sobre los mismos hechos, de acuerdo con el 
artículo 16.3.

7. Sin perjuicio de las sanciones que procedan, los responsables de las infracciones 
quedarán obligados a indemnizar los daños y perjuicios que se hubieran causado y que 
serán determinados por el órgano competente para imponer la sanción, teniendo en estos 
casos el perjudicado la consideración de interesado en el procedimiento.

Artículo 18.  Medidas complementarias.
Cuando se hayan intervenido cautelarmente mercancías, productos, envases, etiquetas 

u otros elementos relacionados con la infracción sancionada, la autoridad a la que 
corresponda resolver el procedimiento sancionador acordará su destino. En todo caso, los 
gastos originados por el destino alternativo, la destrucción o el decomiso correrán por cuenta 
del infractor, incluida la indemnización que deba abonarse al propietario de la mercancía 
decomisada cuando éste no sea el infractor.

Artículo 19.  Multas coercitivas.
1. Cuando el interesado no cumpla la obligación personalísima establecida en la 

presente ley o lo haga de forma incompleta, podrán imponerse multas coercitivas a fin de 
que se cumpla íntegramente la obligación, en los supuestos previstos en el artículo 99.1 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común.

2. En el caso de incumplimiento de la obligación, las multas coercitivas se impondrán con 
una periodicidad de al menos tres meses hasta el cumplimiento total de la sanción a que se 
refieran.

3. Las multas coercitivas serán independientes y compatibles con las sanciones que 
procedan con tal carácter por la infracción cometida.

Artículo 20.  Sanciones.
1. Las sanciones a imponer por la autoridad competente en su ámbito correspondiente 

serán:
a) Las infracciones leves serán sancionadas con apercibimiento o multa de hasta 4.000 

euros.
b) Las infracciones graves serán sancionadas con multa entre 4.001 y 150.000 euros.
c) Las infracciones muy graves serán sancionadas con multa entre 150.001 y 3.000.000 

de euros.
d) La sanción que se imponga en ningún caso podrá ser inferior en su cuantía al 

beneficio ilícito obtenido por la comisión de las infracciones.
2. El órgano competente para resolver podrá imponer como sanción accesoria alguna de 

las siguientes medidas:
a) Medidas de corrección, seguridad o control que impidan la continuidad en la 

producción del daño.
b) Decomiso de los productos no identificados o de las mercancías, productos, envases, 

etiquetas u otros elementos no conformes.
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c) Clausura temporal, parcial o total, de la empresa sancionada por un periodo máximo 
de cinco años.

d) La retirada del mercado del producto falsificado, cuando la infracción se refiera a 
falsificación del producto por sustitución de la especie, variedad o raza.

Artículo 21.  Graduación de las sanciones.
Para la determinación concreta de la sanción que se imponga, entre las asignadas a 

cada tipo de infracción, se tomarán en consideración los siguientes criterios:
a) La existencia de intencionalidad o de simple negligencia.
b) La concurrencia de varias irregularidades o infracciones que se sancionen en el 

mismo procedimiento.
c) La naturaleza de los perjuicios causados; en particular, el efecto perjudicial que la 

infracción hubiese podido producir sobre los intereses económicos de los consumidores, los 
precios, el consumo o, en su caso, el prestigio de las figuras de protección de la calidad 
diferenciada.

d) El volumen de ventas o producción y la posición de la empresa infractora en el sector.
e) El reconocimiento de la infracción y la subsanación de la falta o de los efectos de la 

misma antes de que se resuelva el correspondiente procedimiento sancionador.
f) El volumen y valor de las mercancías o productos afectados por la infracción.

Artículo 22.  Publicidad de las sanciones.
Por razones de ejemplaridad o en caso de reincidencia en infracciones de naturaleza 

análoga o acreditada intencionalidad en la infracción, la autoridad que resuelva el expediente 
podrá acordar la publicación de las sanciones impuestas como consecuencia de lo 
establecido en esta ley.

Para llevar a cabo dicha medida se esperará el tiempo necesario hasta que se cumpla el 
plazo de interposición de recurso; de no presentarse éste, se procederá a dar la mencionada 
publicidad.

Cuando haya interposición de recurso contencioso-administrativo se esperará a que la 
sanción haya adquirido firmeza en sede judicial.

La publicación de las referidas sanciones se realizará como máximo en el plazo de tres 
meses a contar desde la notificación de la firmeza de la resolución.

Artículo 23.  Sanciones accesorias.
1. Con independencia de las sanciones impuestas, las autoridades competentes podrán 

proponer en su ámbito competencial, para las infracciones graves y muy graves, la 
supresión, cancelación o suspensión total o parcial de toda clase de ayudas oficiales, tales 
como créditos, subvenciones y otros que hubiere solicitado o solicitase en el futuro la 
empresa sancionada, en un plazo de cinco años. La citada autoridad competente decidirá a 
este respecto de acuerdo con las circunstancias que, en cada caso, concurran, incluyendo el 
tiempo que se mantendrá dicha supresión, cancelación o suspensión.

Los infractores se incluirán en una base de datos del Ministerio de Agricultura, 
Alimentación y Medio Ambiente que se nutrirá de las incorporaciones de datos que realicen 
las comunidades autónomas y el propio Ministerio, para su consulta exclusiva por los 
organismos concernidos, y de la que se dará de baja al infractor cuando haya pasado el 
periodo correspondiente, siempre que éste haya satisfecho la cuantía de la sanción 
impuesta. Los datos a incluir en la mencionada lista se establecerán reglamentariamente. Se 
preservarán con el grado de confidencialidad requerida en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 
de diciembre, de protección de datos de carácter personal.

2. En los casos de infracciones graves y muy graves, la autoridad competente para 
imponer la sanción, con independencia de la misma, inhabilitará a las empresas u 
operadores sancionados para contratar con las Administraciones públicas, total o 
parcialmente, durante un plazo de cinco años.
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Téngase en cuenta que se declara la inconstitucionalidad y nulidad del inciso destacado en 
el apartado 2 por Sentencia del TC 142/2016, de 21 de julio. Ref. BOE-A-2016-7907.

3. Las sanciones firmes serán objeto de inmediata ejecución con arreglo a lo establecido 
en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

4. Las sanciones previstas en esta ley serán compatibles con la pérdida o retirada de 
derechos económicos previstos en la normativa de la Unión Europea.

Artículo 24.  Prescripción y caducidad.
1. Las infracciones y sanciones muy graves prescribirán a los seis años, las graves a los 

cuatro años, y las leves a los dos años.
2. Para el cómputo de los plazos de prescripción de infracciones y sanciones se estará a 

lo dispuesto en el artículo 132, apartados 2 y 3, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre. En 
los supuestos de infracciones continuadas el plazo de prescripción comenzará a contar 
desde el momento de la finalización de la actividad o del último acto con el que la infracción 
se consuma. En el caso de que los hechos o actividades constitutivos de infracción fueran 
desconocidos por carecer de signos externos, dicho plazo se computará desde que estos se 
manifiesten.

3. El plazo máximo para resolver el procedimiento sancionador y notificar la resolución 
correspondiente será de un año contado desde la incoación del mismo, salvo que la 
normativa autonómica fije otro superior.

4. La falta de resolución en dicho plazo conllevará la caducidad del expediente, pudiendo 
reabrirse, siempre que la infracción no hubiera prescrito, conservándose la toma de 
muestras, los análisis efectuados, así como los actos, documentos y trámites cuyo contenido 
se hubiere mantenido igual de no haber caducado el procedimiento anterior.

5. Caducará la acción para perseguir las infracciones cuando, conocida por la 
Administración la existencia de una infracción y finalizadas las diligencias dirigidas al 
esclarecimiento de los hechos, que en el caso de un acta con toma de muestras se 
considerará la fecha del boletín de análisis inicial, hubiera transcurrido más de un año sin 
que la autoridad competente hubiera ordenado incoar el oportuno procedimiento.

TÍTULO IV
Cooperación entre administraciones

Artículo 25.  Colaboración y cooperación en el ejercicio del control.
1. Las Administraciones públicas y sus organismos públicos vinculados o dependientes, 

de acuerdo con la normativa aplicable en cada caso, actuarán de manera coordinada y 
prestarán la debida colaboración entre ellas para hacer efectivas las actuaciones de control y 
la ejecución de las sanciones previstas en la presente ley.

En particular colaborarán y cooperarán las Administraciones competentes en materia de 
la defensa de la calidad alimentaria y de la protección de los consumidores.

En el ejercicio de sus funciones las autoridades competentes en materia de inspección y 
control podrán solicitar el apoyo necesario de cualquier otra autoridad, de la Guardia Civil y, 
en su caso, de cualquier otra Fuerza y Cuerpo de Seguridad.

Las autoridades competentes en materia de control de calidad y defensa contra fraudes 
se prestarán asistencia administrativa mutua en los procedimientos de control y sancionador.

2. Para mejorar la eficacia del desarrollo de los procedimientos de control y contribuir a 
mantener la unidad de mercado y la lealtad en las transacciones comerciales se constituye 
como grupo de trabajo la Mesa de Coordinación de la Calidad Alimentaria, adscrita al 
Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente y que estará integrada con carácter 
institucional por los representantes de la Administración General del Estado y de las 
comunidades autónomas competentes en materia de control de la calidad alimentaria. 
Podrán ser invitadas a colaborar, cuando el asunto lo requiera, o cuando necesiten exponer 
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alguna cuestión que les afecte, las asociaciones representativas del sector alimentario, en 
particular la industria alimentaria y otras asociaciones o entidades.

Dicha Mesa, que estará presidida por el Director General de la Industria Alimentaria, 
realizará y desarrollará los estudios y los trabajos técnicos relacionados con:

a) La coordinación de las actuaciones de control oficial para la defensa de la calidad 
alimentaria incluidas la programación de actuaciones de control oficial y la organización de 
campañas de inspección.

b) El establecimiento de criterios comunes para la interpretación de la normativa 
alimentaria.

c) La elaboración de un informe anual de resultados de las actividades de control oficial 
para la defensa de la calidad alimentaria.

d) La difusión de la normativa alimentaria.
e) La organización de actividades de formación de los funcionarios que realizan el control 

oficial.
f) La elaboración de procedimientos documentados relativos al control oficial para la 

defensa de la calidad alimentaria.
g) La realización de análisis del control de la calidad en el conjunto de la cadena 

alimentaria.
h) El fomento de la calidad alimentaria.
3. Para conseguir los objetivos enumerados, además, se utiliza la aplicación informática 

de acceso restringido Red Informativa del Sistema de Control de la Calidad Alimentaria 
(RICAL), que pone a disposición de los inspectores de calidad de las comunidades 
autónomas la documentación generada por la Mesa de Coordinación de la Calidad 
Alimentaria.

4. Las asociaciones sectoriales que realicen actividades de autocontrol, según se 
establece en el artículo 5.c) de la presente ley, informarán al Ministerio de Agricultura, 
Alimentación y Medio Ambiente y a las autoridades competentes de las comunidades 
autónomas de los resultados, en caso de que se aparten de lo establecido en la legislación 
vigente correspondiente, para que las mencionadas autoridades competentes puedan tomar 
las medidas oportunas.

5. La mesa de coordinación, en su creación y funcionamiento, será atendida con los 
medios personales, técnicos y presupuestarios asignados al órgano superior o directivo en el 
cual se encuentre integrada.

6. Con objeto de lograr la máxima coordinación en los trabajos que en materia de control 
corresponden a las distintas administraciones públicas implicadas, se establecerán 
reglamentariamente los procedimientos operativos y de intercambio de información y de 
documentación, que habrán de seguirse por dichas administraciones públicas en casos de 
inspecciones o expedientes en los que estén involucrados operadores de más de una 
Comunidad Autónoma, o para responder ante la solicitud de asistencia en controles 
desarrollados por administraciones públicas competentes de otros estados miembros o 
desarrollar los trabajos necesarios en el marco de planes de control promovidos por la Unión 
Europea.

Artículo 26.  Deber de información sobre el control oficial.
1. Las autoridades autonómicas competentes para el control oficial de la calidad 

alimentaria enviarán la información necesaria sobre dichos controles a la unidad del 
Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente encargada de su coordinación 
cuando se le requiera, en las fechas y plazos que se determinen en la Mesa de Coordinación 
de la Calidad Alimentaria, siguiendo los correspondientes procedimientos documentados, 
con el objetivo de alcanzar una coordinación eficaz en materia de calidad alimentaria en todo 
el territorio español, informar a la Comisión Europea sobre la efectividad de este control en 
España y ofrecer dicha información de manera homogénea y actualizada.

2. El resultado global de dichos documentos estará disponible en la mencionada Red 
Informativa del Sistema de Control de la Calidad Alimentaria (RICAL) para todos los usuarios 
registrados, tanto estatales como autonómicos.
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3. Se establecerá una Red de Intercambio de Información de Calidad Alimentaria (RIICA) 
entre todas las autoridades competentes de control oficial, incluido el servicio de Protección 
de la Naturaleza de la Guardia Civil, con el fin de disponer de los instrumentos idóneos para 
gestionar cualquier incidencia en el ámbito de la calidad, con la eficacia y con la agilidad 
requerida en este tipo de actuaciones en todo el territorio nacional. Esta Red de coordinación 
estará relacionada con la Red de intercambio de información que cree la autoridad de la 
Unión Europea relativa al seguimiento del fraude alimentario.

4. Las autoridades competentes de las comunidades autónomas informarán al Ministerio 
de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente de las medidas tomadas como consecuencia 
de la información que reciban de las actividades de autocontrol de las asociaciones, que se 
recoge en el artículo precedente apartado 4.

Disposición adicional primera.  Régimen sancionador en materia de clasificación de 
canales de vacuno y porcino.

1. El régimen sancionador por los incumplimientos de la normativa aplicable en materia 
de clasificación de canales de vacuno, porcino, derivada del artículo 10 del Reglamento (UE) 
n.º 1308/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, por el 
que se crea la organización común de mercados de los productos agrarios y por el que se 
derogan los Reglamentos (CEE) n.º 922/72, (CEE) n.º 234/79, (CE) n.º 1037/2001 y (CE) 
n.º 1234/2007, será el establecido en esta disposición.

2. (Anulado)
3. (Anulado)
4. (Anulado)
5. Las sanciones a imponer por la autoridad competente en su ámbito correspondiente 

serán:
a) Las infracciones leves serán sancionadas con apercibimiento o multa de hasta 4.000 

euros.
b) Las infracciones graves serán sancionadas con multa entre 4.001 y 150.000 euros.
c) Las infracciones muy graves serán sancionadas con multa entre 150.001 y 3.000.000 

de euros.
6. En el supuesto de la comisión de infracción grave o muy grave, la autoridad 

competente para resolver podrá imponer como sanción accesoria alguna de las siguientes 
medidas:

a) Medidas de corrección, seguridad o control que impidan la continuidad en la 
producción del daño.

b) Decomiso de las canales.

Disposición adicional segunda.  Cláusula de reconocimiento mutuo.
Esta ley no se aplicará a los productos alimenticios legalmente fabricados o 

comercializados de acuerdo con otras especificaciones en otros Estados miembros de la 
Unión Europea, ni a los originarios de los países de la Asociación Europea de Libre 
Comercio (AELC), ni partes contratantes en el Acuerdo del Espacio Económico Europeo 
(EEE), ni a los Estados que tengan un acuerdo de asociación aduanera con la Unión 
Europea.

Disposición adicional tercera.  Compromiso de no incremento de gasto.
Las medidas incluidas en esta ley no podrán suponer incremento de dotaciones ni de 

retribuciones ni de otros gastos de personal.

Disposición adicional cuarta.  Previsión de un sistema para facilitar el conocimiento de la 
normativa de calidad alimentaria de obligado cumplimiento.

El Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, para facilitar el conocimiento 
de la normativa de calidad alimentaria de obligado cumplimiento dictada por las 
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Administraciones competentes para cada sector, articulará un sistema para elaborar 
periódicamente, con carácter informativo, una relación de la mencionada normativa.

Disposición adicional quinta.  Infracciones.
La tipificación de las infracciones en materia de calidad alimentaria será la que al efecto 

se regule por la legislación de cada comunidad autónoma en la materia.

Disposición transitoria única.  Periodo transitorio.
(Suprimida).

Disposición final primera.  Modificación del preámbulo y del artículo 2 de la Ley 12/2013, 
de 2 de agosto, de medidas para mejorar el funcionamiento de la cadena alimentaria.

Uno. El séptimo párrafo de la parte III del preámbulo, quedará redactado de la siguiente 
forma:

«Asimismo, el ámbito de aplicación del capítulo I del título II de esta ley se 
circunscribe a las relaciones comerciales de los operadores que realicen 
transacciones comerciales, continuadas o periódicas, cuyo precio sea superior 
a 2.500 euros, siempre que estos se encuentren en alguna de las siguientes 
situaciones de desequilibrio:»

Dos. El apartado 3 del artículo 2, quedará redactado de la siguiente forma:
«3. El ámbito de aplicación del capítulo I del título II de esta ley se circunscribe a 

las relaciones comerciales de los operadores que realicen transacciones comerciales 
cuyo precio sea superior a 2.500 euros, siempre que estos se encuentren en alguna 
de las siguientes situaciones de desequilibrio:»

Disposición final segunda.  Modificación de la Ley 12/2013, de 2 de agosto, de medidas 
para mejorar el funcionamiento de la cadena alimentaria.

Se añade una disposición adicional quinta con la siguiente redacción:

«Disposición adicional quinta.  Infracciones y sanciones en materia de trazabilidad 
de productos pesqueros no incluidos en el ámbito de aplicación de la Ley 3/2001, 
de 26 de marzo, de Pesca Marítima del Estado.

La tenencia, consignación, transporte, tránsito, almacenamiento, transformación, 
exposición y venta, en cualquiera de las formas previstas legalmente, de productos 
pesqueros no incluidos en el ámbito de aplicación de la Ley 3/2001, de 26 de marzo, 
de Pesca Marítima del Estado, que no cumplan los requisitos de trazabilidad, 
etiquetado, higiene o información al consumidor exigidos por la normativa vigente 
será tipificada como infracción grave y castigada con sanción pecuniaria de 601 
a 60.000 euros.»

Disposición final tercera.  Modificación de la Ley 87/1978, de 28 de diciembre, de Seguros 
Agrarios Combinados.

Se modifica la disposición adicional segunda, que queda con la siguiente redacción:

«Disposición adicional segunda.  Concesión directa.
Las aportaciones del Estado al importe global de las primas a satisfacer por los 

agricultores se concederán de forma directa a los agricultores, tal y como establece 
el artículo 22.2.b) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
relativo al procedimiento de concesión de subvenciones.»

Disposición final cuarta.  Normas de calidad.
Se habilita al Gobierno para aprobar normas de calidad de productos alimenticios, con el 

objeto, entre otros, de adaptarse a la reglamentación de la Unión Europea, y de simplificar, 
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modernizar y valorizar las normas existentes así como de mejorar la competitividad del 
sector, incluyendo los adelantos producidos por la innovación tecnológica.

Disposición final quinta.  Título competencial.
La presente ley se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.13.ª de la 

Constitución, que atribuye al Estado competencia sobre bases y coordinación general de la 
planificación económica.

Disposición final sexta.  Facultad de desarrollo.
Se autoriza al Gobierno a dictar cuantas disposiciones sean precisas para la aplicación y 

desarrollo de esta ley.

Disposición final séptima.  Actualización de sanciones.
Se autoriza al Gobierno a actualizar mediante real decreto las cuantías de las sanciones 

establecidas por esta ley.

Disposición final octava.  Entrada en vigor.
La presente ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial 

del Estado».
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§ 103

Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas. [Inclusión parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 236, de 2 de octubre de 2015

Última modificación: 10 de julio de 2021
Referencia: BOE-A-2015-10565

[ . . . ]
TÍTULO IV

De las disposiciones sobre el procedimiento administrativo común

CAPÍTULO I
Garantías del procedimiento

Artículo 53.  Derechos del interesado en el procedimiento administrativo.
1. Además del resto de derechos previstos en esta Ley, los interesados en un 

procedimiento administrativo, tienen los siguientes derechos:
a) A conocer, en cualquier momento, el estado de la tramitación de los procedimientos 

en los que tengan la condición de interesados; el sentido del silencio administrativo que 
corresponda, en caso de que la Administración no dicte ni notifique resolución expresa en 
plazo; el órgano competente para su instrucción, en su caso, y resolución; y los actos de 
trámite dictados. Asimismo, también tendrán derecho a acceder y a obtener copia de los 
documentos contenidos en los citados procedimientos.

Quienes se relacionen con las Administraciones Públicas a través de medios 
electrónicos, tendrán derecho a consultar la información a la que se refiere el párrafo 
anterior, en el Punto de Acceso General electrónico de la Administración que funcionará 
como un portal de acceso. Se entenderá cumplida la obligación de la Administración de 
facilitar copias de los documentos contenidos en los procedimientos mediante la puesta a 
disposición de las mismas en el Punto de Acceso General electrónico de la Administración 
competente o en las sedes electrónicas que correspondan.

b) A identificar a las autoridades y al personal al servicio de las Administraciones 
Públicas bajo cuya responsabilidad se tramiten los procedimientos.

c) A no presentar documentos originales salvo que, de manera excepcional, la normativa 
reguladora aplicable establezca lo contrario. En caso de que, excepcionalmente, deban 
presentar un documento original, tendrán derecho a obtener una copia autenticada de éste.

d) A no presentar datos y documentos no exigidos por las normas aplicables al 
procedimiento de que se trate, que ya se encuentren en poder de las Administraciones 
Públicas o que hayan sido elaborados por éstas.
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e) A formular alegaciones, utilizar los medios de defensa admitidos por el Ordenamiento 
Jurídico, y a aportar documentos en cualquier fase del procedimiento anterior al trámite de 
audiencia, que deberán ser tenidos en cuenta por el órgano competente al redactar la 
propuesta de resolución.

f) A obtener información y orientación acerca de los requisitos jurídicos o técnicos que 
las disposiciones vigentes impongan a los proyectos, actuaciones o solicitudes que se 
propongan realizar.

g) A actuar asistidos de asesor cuando lo consideren conveniente en defensa de sus 
intereses.

h) A cumplir las obligaciones de pago a través de los medios electrónicos previstos en el 
artículo 98.2.

i) Cualesquiera otros que les reconozcan la Constitución y las leyes.
2. Además de los derechos previstos en el apartado anterior, en el caso de 

procedimientos administrativos de naturaleza sancionadora, los presuntos responsables 
tendrán los siguientes derechos:

a) A ser notificado de los hechos que se le imputen, de las infracciones que tales hechos 
puedan constituir y de las sanciones que, en su caso, se les pudieran imponer, así como de 
la identidad del instructor, de la autoridad competente para imponer la sanción y de la norma 
que atribuya tal competencia.

b) A la presunción de no existencia de responsabilidad administrativa mientras no se 
demuestre lo contrario.

CAPÍTULO II
Iniciación del procedimiento

Sección 1.ª Disposiciones generales

Artículo 54.  Clases de iniciación.
Los procedimientos podrán iniciarse de oficio o a solicitud del interesado.

Artículo 55.  Información y actuaciones previas.
1. Con anterioridad al inicio del procedimiento, el órgano competente podrá abrir un 

período de información o actuaciones previas con el fin de conocer las circunstancias del 
caso concreto y la conveniencia o no de iniciar el procedimiento.

2. En el caso de procedimientos de naturaleza sancionadora las actuaciones previas se 
orientarán a determinar, con la mayor precisión posible, los hechos susceptibles de motivar 
la incoación del procedimiento, la identificación de la persona o personas que pudieran 
resultar responsables y las circunstancias relevantes que concurran en unos y otros.

Las actuaciones previas serán realizadas por los órganos que tengan atribuidas 
funciones de investigación, averiguación e inspección en la materia y, en defecto de éstos, 
por la persona u órgano administrativo que se determine por el órgano competente para la 
iniciación o resolución del procedimiento.

Artículo 56.  Medidas provisionales.
1. Iniciado el procedimiento, el órgano administrativo competente para resolver, podrá 

adoptar, de oficio o a instancia de parte y de forma motivada, las medidas provisionales que 
estime oportunas para asegurar la eficacia de la resolución que pudiera recaer, si existiesen 
elementos de juicio suficientes para ello, de acuerdo con los principios de proporcionalidad, 
efectividad y menor onerosidad.

2. Antes de la iniciación del procedimiento administrativo, el órgano competente para 
iniciar o instruir el procedimiento, de oficio o a instancia de parte, en los casos de urgencia 
inaplazable y para la protección provisional de los intereses implicados, podrá adoptar de 
forma motivada las medidas provisionales que resulten necesarias y proporcionadas. Las 
medidas provisionales deberán ser confirmadas, modificadas o levantadas en el acuerdo de 
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iniciación del procedimiento, que deberá efectuarse dentro de los quince días siguientes a su 
adopción, el cual podrá ser objeto del recurso que proceda.

En todo caso, dichas medidas quedarán sin efecto si no se inicia el procedimiento en 
dicho plazo o cuando el acuerdo de iniciación no contenga un pronunciamiento expreso 
acerca de las mismas.

3. De acuerdo con lo previsto en los dos apartados anteriores, podrán acordarse las 
siguientes medidas provisionales, en los términos previstos en la Ley 1/2000, de 7 de enero, 
de Enjuiciamiento Civil:

a) Suspensión temporal de actividades.
b) Prestación de fianzas.
c) Retirada o intervención de bienes productivos o suspensión temporal de servicios por 

razones de sanidad, higiene o seguridad, el cierre temporal del establecimiento por estas u 
otras causas previstas en la normativa reguladora aplicable.

d) Embargo preventivo de bienes, rentas y cosas fungibles computables en metálico por 
aplicación de precios ciertos.

e) El depósito, retención o inmovilización de cosa mueble.
f) La intervención y depósito de ingresos obtenidos mediante una actividad que se 

considere ilícita y cuya prohibición o cesación se pretenda.
g) Consignación o constitución de depósito de las cantidades que se reclamen.
h) La retención de ingresos a cuenta que deban abonar las Administraciones Públicas.
i) Aquellas otras medidas que, para la protección de los derechos de los interesados, 

prevean expresamente las leyes, o que se estimen necesarias para asegurar la efectividad 
de la resolución.

4. No se podrán adoptar medidas provisionales que puedan causar perjuicio de difícil o 
imposible reparación a los interesados o que impliquen violación de derechos amparados por 
las leyes.

5. Las medidas provisionales podrán ser alzadas o modificadas durante la tramitación del 
procedimiento, de oficio o a instancia de parte, en virtud de circunstancias sobrevenidas o 
que no pudieron ser tenidas en cuenta en el momento de su adopción.

En todo caso, se extinguirán cuando surta efectos la resolución administrativa que ponga 
fin al procedimiento correspondiente.

Artículo 57.  Acumulación.
El órgano administrativo que inicie o tramite un procedimiento, cualquiera que haya sido 

la forma de su iniciación, podrá disponer, de oficio o a instancia de parte, su acumulación a 
otros con los que guarde identidad sustancial o íntima conexión, siempre que sea el mismo 
órgano quien deba tramitar y resolver el procedimiento.

Contra el acuerdo de acumulación no procederá recurso alguno.

Sección 2.ª Iniciación del procedimiento de oficio por la administración

Artículo 58.  Iniciación de oficio.
Los procedimientos se iniciarán de oficio por acuerdo del órgano competente, bien por 

propia iniciativa o como consecuencia de orden superior, a petición razonada de otros 
órganos o por denuncia.

Artículo 59.  Inicio del procedimiento a propia iniciativa.
Se entiende por propia iniciativa, la actuación derivada del conocimiento directo o 

indirecto de las circunstancias, conductas o hechos objeto del procedimiento por el órgano 
que tiene atribuida la competencia de iniciación.

Artículo 60.  Inicio del procedimiento como consecuencia de orden superior.
1. Se entiende por orden superior, la emitida por un órgano administrativo superior 

jerárquico del competente para la iniciación del procedimiento.
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2. En los procedimientos de naturaleza sancionadora, la orden expresará, en la medida 
de lo posible, la persona o personas presuntamente responsables; las conductas o hechos 
que pudieran constituir infracción administrativa y su tipificación; así como el lugar, la fecha, 
fechas o período de tiempo continuado en que los hechos se produjeron.

Artículo 61.  Inicio del procedimiento por petición razonada de otros órganos.
1. Se entiende por petición razonada, la propuesta de iniciación del procedimiento 

formulada por cualquier órgano administrativo que no tiene competencia para iniciar el 
mismo y que ha tenido conocimiento de las circunstancias, conductas o hechos objeto del 
procedimiento, bien ocasionalmente o bien por tener atribuidas funciones de inspección, 
averiguación o investigación.

2. La petición no vincula al órgano competente para iniciar el procedimiento, si bien 
deberá comunicar al órgano que la hubiera formulado los motivos por los que, en su caso, no 
procede la iniciación.

3. En los procedimientos de naturaleza sancionadora, las peticiones deberán especificar, 
en la medida de lo posible, la persona o personas presuntamente responsables; las 
conductas o hechos que pudieran constituir infracción administrativa y su tipificación; así 
como el lugar, la fecha, fechas o período de tiempo continuado en que los hechos se 
produjeron.

4. En los procedimientos de responsabilidad patrimonial, la petición deberá individualizar 
la lesión producida en una persona o grupo de personas, su relación de causalidad con el 
funcionamiento del servicio público, su evaluación económica si fuera posible, y el momento 
en que la lesión efectivamente se produjo.

Artículo 62.  Inicio del procedimiento por denuncia.
1. Se entiende por denuncia, el acto por el que cualquier persona, en cumplimiento o no 

de una obligación legal, pone en conocimiento de un órgano administrativo la existencia de 
un determinado hecho que pudiera justificar la iniciación de oficio de un procedimiento 
administrativo.

2. Las denuncias deberán expresar la identidad de la persona o personas que las 
presentan y el relato de los hechos que se ponen en conocimiento de la Administración. 
Cuando dichos hechos pudieran constituir una infracción administrativa, recogerán la fecha 
de su comisión y, cuando sea posible, la identificación de los presuntos responsables.

3. Cuando la denuncia invocara un perjuicio en el patrimonio de las Administraciones 
Públicas la no iniciación del procedimiento deberá ser motivada y se notificará a los 
denunciantes la decisión de si se ha iniciado o no el procedimiento.

4. Cuando el denunciante haya participado en la comisión de una infracción de esta 
naturaleza y existan otros infractores, el órgano competente para resolver el procedimiento 
deberá eximir al denunciante del pago de la multa que le correspondería u otro tipo de 
sanción de carácter no pecuniario, cuando sea el primero en aportar elementos de prueba 
que permitan iniciar el procedimiento o comprobar la infracción, siempre y cuando en el 
momento de aportarse aquellos no se disponga de elementos suficientes para ordenar la 
misma y se repare el perjuicio causado.

Asimismo, el órgano competente para resolver deberá reducir el importe del pago de la 
multa que le correspondería o, en su caso, la sanción de carácter no pecuniario, cuando no 
cumpliéndose alguna de las condiciones anteriores, el denunciante facilite elementos de 
prueba que aporten un valor añadido significativo respecto de aquellos de los que se 
disponga.

En ambos casos será necesario que el denunciante cese en la participación de la 
infracción y no haya destruido elementos de prueba relacionados con el objeto de la 
denuncia.

5. La presentación de una denuncia no confiere, por sí sola, la condición de interesado 
en el procedimiento.
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Artículo 63.  Especialidades en el inicio de los procedimientos de naturaleza sancionadora.
1. Los procedimientos de naturaleza sancionadora se iniciarán siempre de oficio por 

acuerdo del órgano competente y establecerán la debida separación entre la fase instructora 
y la sancionadora, que se encomendará a órganos distintos.

Se considerará que un órgano es competente para iniciar el procedimiento cuando así lo 
determinen las normas reguladoras del mismo.

2. En ningún caso se podrá imponer una sanción sin que se haya tramitado el oportuno 
procedimiento.

3. No se podrán iniciar nuevos procedimientos de carácter sancionador por hechos o 
conductas tipificadas como infracciones en cuya comisión el infractor persista de forma 
continuada, en tanto no haya recaído una primera resolución sancionadora, con carácter 
ejecutivo.

Artículo 64.  Acuerdo de iniciación en los procedimientos de naturaleza sancionadora.
1. El acuerdo de iniciación se comunicará al instructor del procedimiento, con traslado de 

cuantas actuaciones existan al respecto, y se notificará a los interesados, entendiendo en 
todo caso por tal al inculpado.

Asimismo, la incoación se comunicará al denunciante cuando las normas reguladoras del 
procedimiento así lo prevean.

2. El acuerdo de iniciación deberá contener al menos:
a) Identificación de la persona o personas presuntamente responsables.
b) Los hechos que motivan la incoación del procedimiento, su posible calificación y las 

sanciones que pudieran corresponder, sin perjuicio de lo que resulte de la instrucción.
c) Identificación del instructor y, en su caso, Secretario del procedimiento, con expresa 

indicación del régimen de recusación de los mismos.
d) Órgano competente para la resolución del procedimiento y norma que le atribuya tal 

competencia, indicando la posibilidad de que el presunto responsable pueda reconocer 
voluntariamente su responsabilidad, con los efectos previstos en el artículo 85.

e) Medidas de carácter provisional que se hayan acordado por el órgano competente 
para iniciar el procedimiento sancionador, sin perjuicio de las que se puedan adoptar durante 
el mismo de conformidad con el artículo 56.

f) Indicación del derecho a formular alegaciones y a la audiencia en el procedimiento y 
de los plazos para su ejercicio, así como indicación de que, en caso de no efectuar 
alegaciones en el plazo previsto sobre el contenido del acuerdo de iniciación, éste podrá ser 
considerado propuesta de resolución cuando contenga un pronunciamiento preciso acerca 
de la responsabilidad imputada.

3. Excepcionalmente, cuando en el momento de dictar el acuerdo de iniciación no 
existan elementos suficientes para la calificación inicial de los hechos que motivan la 
incoación del procedimiento, la citada calificación podrá realizarse en una fase posterior 
mediante la elaboración de un Pliego de cargos, que deberá ser notificado a los interesados.

Artículo 65.  Especialidades en el inicio de oficio de los procedimientos de responsabilidad 
patrimonial.

1. Cuando las Administraciones Públicas decidan iniciar de oficio un procedimiento de 
responsabilidad patrimonial será necesario que no haya prescrito el derecho a la 
reclamación del interesado al que se refiere el artículo 67.

2. El acuerdo de iniciación del procedimiento se notificará a los particulares 
presuntamente lesionados, concediéndoles un plazo de diez días para que aporten cuantas 
alegaciones, documentos o información estimen conveniente a su derecho y propongan 
cuantas pruebas sean pertinentes para el reconocimiento del mismo. El procedimiento 
iniciado se instruirá aunque los particulares presuntamente lesionados no se personen en el 
plazo establecido.
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Sección 3.ª Inicio del procedimiento a solicitud del interesado

Artículo 66.  Solicitudes de iniciación.
1. Las solicitudes que se formulen deberán contener:
a) Nombre y apellidos del interesado y, en su caso, de la persona que lo represente.
b) Identificación del medio electrónico, o en su defecto, lugar físico en que desea que se 

practique la notificación. Adicionalmente, los interesados podrán aportar su dirección de 
correo electrónico y/o dispositivo electrónico con el fin de que las Administraciones Públicas 
les avisen del envío o puesta a disposición de la notificación.

c) Hechos, razones y petición en que se concrete, con toda claridad, la solicitud.
d) Lugar y fecha.
e) Firma del solicitante o acreditación de la autenticidad de su voluntad expresada por 

cualquier medio.
f) Órgano, centro o unidad administrativa a la que se dirige y su correspondiente código 

de identificación.
Las oficinas de asistencia en materia de registros estarán obligadas a facilitar a los 

interesados el código de identificación si el interesado lo desconoce. Asimismo, las 
Administraciones Públicas deberán mantener y actualizar en la sede electrónica 
correspondiente un listado con los códigos de identificación vigentes.

2. Cuando las pretensiones correspondientes a una pluralidad de personas tengan un 
contenido y fundamento idéntico o sustancialmente similar, podrán ser formuladas en una 
única solicitud, salvo que las normas reguladoras de los procedimientos específicos 
dispongan otra cosa.

3. De las solicitudes, comunicaciones y escritos que presenten los interesados 
electrónicamente o en las oficinas de asistencia en materia de registros de la Administración, 
podrán éstos exigir el correspondiente recibo que acredite la fecha y hora de presentación.

4. Las Administraciones Públicas deberán establecer modelos y sistemas de 
presentación masiva que permitan a los interesados presentar simultáneamente varias 
solicitudes. Estos modelos, de uso voluntario, estarán a disposición de los interesados en las 
correspondientes sedes electrónicas y en las oficinas de asistencia en materia de registros 
de las Administraciones Públicas.

Los solicitantes podrán acompañar los elementos que estimen convenientes para 
precisar o completar los datos del modelo, los cuales deberán ser admitidos y tenidos en 
cuenta por el órgano al que se dirijan.

5. Los sistemas normalizados de solicitud podrán incluir comprobaciones automáticas de 
la información aportada respecto de datos almacenados en sistemas propios o 
pertenecientes a otras Administraciones u ofrecer el formulario cumplimentado, en todo o en 
parte, con objeto de que el interesado verifique la información y, en su caso, la modifique y 
complete.

6. Cuando la Administración en un procedimiento concreto establezca expresamente 
modelos específicos de presentación de solicitudes, éstos serán de uso obligatorio por los 
interesados.

Artículo 67.  Solicitudes de iniciación en los procedimientos de responsabilidad patrimonial.
1. Los interesados sólo podrán solicitar el inicio de un procedimiento de responsabilidad 

patrimonial, cuando no haya prescrito su derecho a reclamar. El derecho a reclamar 
prescribirá al año de producido el hecho o el acto que motive la indemnización o se 
manifieste su efecto lesivo. En caso de daños de carácter físico o psíquico a las personas, el 
plazo empezará a computarse desde la curación o la determinación del alcance de las 
secuelas.

En los casos en que proceda reconocer derecho a indemnización por anulación en vía 
administrativa o contencioso-administrativa de un acto o disposición de carácter general, el 
derecho a reclamar prescribirá al año de haberse notificado la resolución administrativa o la 
sentencia definitiva.

En los casos de responsabilidad patrimonial a que se refiere el artículo 32, apartados 4 
y 5, de la Ley de Régimen Jurídico del Sector Público, el derecho a reclamar prescribirá al 
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año de la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» o en el «Diario Oficial de la Unión 
Europea», según el caso, de la sentencia que declare la inconstitucionalidad de la norma o 
su carácter contrario al Derecho de la Unión Europea.

2. Además de lo previsto en el artículo 66, en la solicitud que realicen los interesados se 
deberán especificar las lesiones producidas, la presunta relación de causalidad entre éstas y 
el funcionamiento del servicio público, la evaluación económica de la responsabilidad 
patrimonial, si fuera posible, y el momento en que la lesión efectivamente se produjo, e irá 
acompañada de cuantas alegaciones, documentos e informaciones se estimen oportunos y 
de la proposición de prueba, concretando los medios de que pretenda valerse el reclamante.

Artículo 68.  Subsanación y mejora de la solicitud.
1. Si la solicitud de iniciación no reúne los requisitos que señala el artículo 66, y, en su 

caso, los que señala el artículo 67 u otros exigidos por la legislación específica aplicable, se 
requerirá al interesado para que, en un plazo de diez días, subsane la falta o acompañe los 
documentos preceptivos, con indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido 
de su petición, previa resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el 
artículo 21.

2. Siempre que no se trate de procedimientos selectivos o de concurrencia competitiva, 
este plazo podrá ser ampliado prudencialmente, hasta cinco días, a petición del interesado o 
a iniciativa del órgano, cuando la aportación de los documentos requeridos presente 
dificultades especiales.

3. En los procedimientos iniciados a solicitud de los interesados, el órgano competente 
podrá recabar del solicitante la modificación o mejora voluntarias de los términos de aquélla. 
De ello se levantará acta sucinta, que se incorporará al procedimiento.

4. Si alguno de los sujetos a los que hace referencia el artículo 14.2 y 14.3 presenta su 
solicitud presencialmente, las Administraciones Públicas requerirán al interesado para que la 
subsane a través de su presentación electrónica. A estos efectos, se considerará como 
fecha de presentación de la solicitud aquella en la que haya sido realizada la subsanación.

Artículo 69.  Declaración responsable y comunicación.
1. A los efectos de esta Ley, se entenderá por declaración responsable el documento 

suscrito por un interesado en el que éste manifiesta, bajo su responsabilidad, que cumple 
con los requisitos establecidos en la normativa vigente para obtener el reconocimiento de un 
derecho o facultad o para su ejercicio, que dispone de la documentación que así lo acredita, 
que la pondrá a disposición de la Administración cuando le sea requerida, y que se 
compromete a mantener el cumplimiento de las anteriores obligaciones durante el período 
de tiempo inherente a dicho reconocimiento o ejercicio.

Los requisitos a los que se refiere el párrafo anterior deberán estar recogidos de manera 
expresa, clara y precisa en la correspondiente declaración responsable. Las 
Administraciones podrán requerir en cualquier momento que se aporte la documentación que 
acredite el cumplimiento de los mencionados requisitos y el interesado deberá aportarla.

2. A los efectos de esta Ley, se entenderá por comunicación aquel documento mediante 
el que los interesados ponen en conocimiento de la Administración Pública competente sus 
datos identificativos o cualquier otro dato relevante para el inicio de una actividad o el 
ejercicio de un derecho.

3. Las declaraciones responsables y las comunicaciones permitirán, el reconocimiento o 
ejercicio de un derecho o bien el inicio de una actividad, desde el día de su presentación, sin 
perjuicio de las facultades de comprobación, control e inspección que tengan atribuidas las 
Administraciones Públicas.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, la comunicación podrá presentarse 
dentro de un plazo posterior al inicio de la actividad cuando la legislación correspondiente lo 
prevea expresamente.

4. La inexactitud, falsedad u omisión, de carácter esencial, de cualquier dato o 
información que se incorpore a una declaración responsable o a una comunicación, o la no 
presentación ante la Administración competente de la declaración responsable, la 
documentación que sea en su caso requerida para acreditar el cumplimiento de lo declarado, 
o la comunicación, determinará la imposibilidad de continuar con el ejercicio del derecho o 
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actividad afectada desde el momento en que se tenga constancia de tales hechos, sin 
perjuicio de las responsabilidades penales, civiles o administrativas a que hubiera lugar.

Asimismo, la resolución de la Administración Pública que declare tales circunstancias 
podrá determinar la obligación del interesado de restituir la situación jurídica al momento 
previo al reconocimiento o al ejercicio del derecho o al inicio de la actividad correspondiente, 
así como la imposibilidad de instar un nuevo procedimiento con el mismo objeto durante un 
período de tiempo determinado por la ley, todo ello conforme a los términos establecidos en 
las normas sectoriales de aplicación.

5. Las Administraciones Públicas tendrán permanentemente publicados y actualizados 
modelos de declaración responsable y de comunicación, fácilmente accesibles a los 
interesados.

6. Únicamente será exigible, bien una declaración responsable, bien una comunicación 
para iniciar una misma actividad u obtener el reconocimiento de un mismo derecho o 
facultad para su ejercicio, sin que sea posible la exigencia de ambas acumulativamente.

CAPÍTULO III
Ordenación del procedimiento

Artículo 70.  Expediente Administrativo.
1. Se entiende por expediente administrativo el conjunto ordenado de documentos y 

actuaciones que sirven de antecedente y fundamento a la resolución administrativa, así 
como las diligencias encaminadas a ejecutarla.

2. Los expedientes tendrán formato electrónico y se formarán mediante la agregación 
ordenada de cuantos documentos, pruebas, dictámenes, informes, acuerdos, notificaciones 
y demás diligencias deban integrarlos, así como un índice numerado de todos los 
documentos que contenga cuando se remita. Asimismo, deberá constar en el expediente 
copia electrónica certificada de la resolución adoptada.

3. Cuando en virtud de una norma sea preciso remitir el expediente electrónico, se hará 
de acuerdo con lo previsto en el Esquema Nacional de Interoperabilidad y en las 
correspondientes Normas Técnicas de Interoperabilidad, y se enviará completo, foliado, 
autentificado y acompañado de un índice, asimismo autentificado, de los documentos que 
contenga. La autenticación del citado índice garantizará la integridad e inmutabilidad del 
expediente electrónico generado desde el momento de su firma y permitirá su recuperación 
siempre que sea preciso, siendo admisible que un mismo documento forme parte de 
distintos expedientes electrónicos.

4. No formará parte del expediente administrativo la información que tenga carácter 
auxiliar o de apoyo, como la contenida en aplicaciones, ficheros y bases de datos 
informáticas, notas, borradores, opiniones, resúmenes, comunicaciones e informes internos 
o entre órganos o entidades administrativas, así como los juicios de valor emitidos por las 
Administraciones Públicas, salvo que se trate de informes, preceptivos y facultativos, 
solicitados antes de la resolución administrativa que ponga fin al procedimiento.

Artículo 71.  Impulso.
1. El procedimiento, sometido al principio de celeridad, se impulsará de oficio en todos 

sus trámites y a través de medios electrónicos, respetando los principios de transparencia y 
publicidad.

2. En el despacho de los expedientes se guardará el orden riguroso de incoación en 
asuntos de homogénea naturaleza, salvo que por el titular de la unidad administrativa se dé 
orden motivada en contrario, de la que quede constancia.

El incumplimiento de lo dispuesto en el párrafo anterior dará lugar a la exigencia de 
responsabilidad disciplinaria del infractor y, en su caso, será causa de remoción del puesto 
de trabajo.

3. Las personas designadas como órgano instructor o, en su caso, los titulares de las 
unidades administrativas que tengan atribuida tal función serán responsables directos de la 
tramitación del procedimiento y, en especial, del cumplimiento de los plazos establecidos.
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Artículo 72.  Concentración de trámites.
1. De acuerdo con el principio de simplificación administrativa, se acordarán en un solo 

acto todos los trámites que, por su naturaleza, admitan un impulso simultáneo y no sea 
obligado su cumplimiento sucesivo.

2. Al solicitar los trámites que deban ser cumplidos por otros órganos, deberá 
consignarse en la comunicación cursada el plazo legal establecido al efecto.

Artículo 73.  Cumplimiento de trámites.
1. Los trámites que deban ser cumplimentados por los interesados deberán realizarse en 

el plazo de diez días a partir del siguiente al de la notificación del correspondiente acto, salvo 
en el caso de que en la norma correspondiente se fije plazo distinto.

2. En cualquier momento del procedimiento, cuando la Administración considere que 
alguno de los actos de los interesados no reúne los requisitos necesarios, lo pondrá en 
conocimiento de su autor, concediéndole un plazo de diez días para cumplimentarlo.

3. A los interesados que no cumplan lo dispuesto en los apartados anteriores, se les 
podrá declarar decaídos en su derecho al trámite correspondiente. No obstante, se admitirá 
la actuación del interesado y producirá sus efectos legales, si se produjera antes o dentro del 
día que se notifique la resolución en la que se tenga por transcurrido el plazo.

Artículo 74.  Cuestiones incidentales.
Las cuestiones incidentales que se susciten en el procedimiento, incluso las que se 

refieran a la nulidad de actuaciones, no suspenderán la tramitación del mismo, salvo la 
recusación.

CAPÍTULO IV
Instrucción del procedimiento

Sección 1.ª Disposiciones generales

Artículo 75.  Actos de instrucción.
1. Los actos de instrucción necesarios para la determinación, conocimiento y 

comprobación de los hechos en virtud de los cuales deba pronunciarse la resolución, se 
realizarán de oficio y a través de medios electrónicos, por el órgano que tramite el 
procedimiento, sin perjuicio del derecho de los interesados a proponer aquellas actuaciones 
que requieran su intervención o constituyan trámites legal o reglamentariamente 
establecidos.

2. Las aplicaciones y sistemas de información utilizados para la instrucción de los 
procedimientos deberán garantizar el control de los tiempos y plazos, la identificación de los 
órganos responsables y la tramitación ordenada de los expedientes, así como facilitar la 
simplificación y la publicidad de los procedimientos.

3. Los actos de instrucción que requieran la intervención de los interesados habrán de 
practicarse en la forma que resulte más conveniente para ellos y sea compatible, en la 
medida de lo posible, con sus obligaciones laborales o profesionales.

4. En cualquier caso, el órgano instructor adoptará las medidas necesarias para lograr el 
pleno respeto a los principios de contradicción y de igualdad de los interesados en el 
procedimiento.

Artículo 76.  Alegaciones.
1. Los interesados podrán, en cualquier momento del procedimiento anterior al trámite de 

audiencia, aducir alegaciones y aportar documentos u otros elementos de juicio.
Unos y otros serán tenidos en cuenta por el órgano competente al redactar la 

correspondiente propuesta de resolución.
2. En todo momento podrán los interesados alegar los defectos de tramitación y, en 

especial, los que supongan paralización, infracción de los plazos preceptivamente señalados 

DERECHO AGROALIMENTARIO (CONTEXTO SECTORIAL DE LA INDUSTRIA AGROALIMENTARIA)

§ 103  Ley del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas [parcial]

– 1729 –



o la omisión de trámites que pueden ser subsanados antes de la resolución definitiva del 
asunto. Dichas alegaciones podrán dar lugar, si hubiere razones para ello, a la exigencia de 
la correspondiente responsabilidad disciplinaria.

Sección 2.ª Prueba

Artículo 77.  Medios y período de prueba.
1. Los hechos relevantes para la decisión de un procedimiento podrán acreditarse por 

cualquier medio de prueba admisible en Derecho, cuya valoración se realizará de acuerdo 
con los criterios establecidos en la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil.

2. Cuando la Administración no tenga por ciertos los hechos alegados por los 
interesados o la naturaleza del procedimiento lo exija, el instructor del mismo acordará la 
apertura de un período de prueba por un plazo no superior a treinta días ni inferior a diez, a 
fin de que puedan practicarse cuantas juzgue pertinentes. Asimismo, cuando lo considere 
necesario, el instructor, a petición de los interesados, podrá decidir la apertura de un período 
extraordinario de prueba por un plazo no superior a diez días.

3. El instructor del procedimiento sólo podrá rechazar las pruebas propuestas por los 
interesados cuando sean manifiestamente improcedentes o innecesarias, mediante 
resolución motivada.

4. En los procedimientos de carácter sancionador, los hechos declarados probados por 
resoluciones judiciales penales firmes vincularán a las Administraciones Públicas respecto 
de los procedimientos sancionadores que substancien.

5. Los documentos formalizados por los funcionarios a los que se reconoce la condición 
de autoridad y en los que, observándose los requisitos legales correspondientes se recojan 
los hechos constatados por aquéllos harán prueba de éstos salvo que se acredite lo 
contrario.

6. Cuando la prueba consista en la emisión de un informe de un órgano administrativo, 
organismo público o Entidad de derecho público, se entenderá que éste tiene carácter 
preceptivo.

7. Cuando la valoración de las pruebas practicadas pueda constituir el fundamento 
básico de la decisión que se adopte en el procedimiento, por ser pieza imprescindible para la 
correcta evaluación de los hechos, deberá incluirse en la propuesta de resolución.

Artículo 78.  Práctica de prueba.
1. La Administración comunicará a los interesados, con antelación suficiente, el inicio de 

las actuaciones necesarias para la realización de las pruebas que hayan sido admitidas.
2. En la notificación se consignará el lugar, fecha y hora en que se practicará la prueba, 

con la advertencia, en su caso, de que el interesado puede nombrar técnicos para que le 
asistan.

3. En los casos en que, a petición del interesado, deban efectuarse pruebas cuya 
realización implique gastos que no deba soportar la Administración, ésta podrá exigir el 
anticipo de los mismos, a reserva de la liquidación definitiva, una vez practicada la prueba. 
La liquidación de los gastos se practicará uniendo los comprobantes que acrediten la 
realidad y cuantía de los mismos.

Sección 3.ª Informes

Artículo 79.  Petición.
1. A efectos de la resolución del procedimiento, se solicitarán aquellos informes que sean 

preceptivos por las disposiciones legales, y los que se juzguen necesarios para resolver, 
citándose el precepto que los exija o fundamentando, en su caso, la conveniencia de 
reclamarlos.

2. En la petición de informe se concretará el extremo o extremos acerca de los que se 
solicita.
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Artículo 80.  Emisión de informes.
1. Salvo disposición expresa en contrario, los informes serán facultativos y no 

vinculantes.
2. Los informes serán emitidos a través de medios electrónicos y de acuerdo con los 

requisitos que señala el artículo 26 en el plazo de diez días, salvo que una disposición o el 
cumplimiento del resto de los plazos del procedimiento permita o exija otro plazo mayor o 
menor.

3. De no emitirse el informe en el plazo señalado, y sin perjuicio de la responsabilidad en 
que incurra el responsable de la demora, se podrán proseguir las actuaciones salvo cuando 
se trate de un informe preceptivo, en cuyo caso se podrá suspender el transcurso del plazo 
máximo legal para resolver el procedimiento en los términos establecidos en la letra d) del 
apartado 1 del artículo 22.

4. Si el informe debiera ser emitido por una Administración Pública distinta de la que 
tramita el procedimiento en orden a expresar el punto de vista correspondiente a sus 
competencias respectivas, y transcurriera el plazo sin que aquél se hubiera emitido, se 
podrán proseguir las actuaciones.

El informe emitido fuera de plazo podrá no ser tenido en cuenta al adoptar la 
correspondiente resolución.

Artículo 81.  Solicitud de informes y dictámenes en los procedimientos de responsabilidad 
patrimonial.

1. En el caso de los procedimientos de responsabilidad patrimonial será preceptivo 
solicitar informe al servicio cuyo funcionamiento haya ocasionado la presunta lesión 
indemnizable, no pudiendo exceder de diez días el plazo de su emisión.

2. Cuando las indemnizaciones reclamadas sean de cuantía igual o superior a 50.000 
euros o a la que se establezca en la correspondiente legislación autonómica, así como en 
aquellos casos que disponga la Ley Orgánica 3/1980, de 22 de abril, del Consejo de Estado, 
será preceptivo solicitar dictamen del Consejo de Estado o, en su caso, del órgano 
consultivo de la Comunidad Autónoma.

A estos efectos, el órgano instructor, en el plazo de diez días a contar desde la 
finalización del trámite de audiencia, remitirá al órgano competente para solicitar el dictamen 
una propuesta de resolución, que se ajustará a lo previsto en el artículo 91, o, en su caso, la 
propuesta de acuerdo por el que se podría terminar convencionalmente el procedimiento.

El dictamen se emitirá en el plazo de dos meses y deberá pronunciarse sobre la 
existencia o no de relación de causalidad entre el funcionamiento del servicio público y la 
lesión producida y, en su caso, sobre la valoración del daño causado y la cuantía y modo de 
la indemnización de acuerdo con los criterios establecidos en esta Ley.

3. En el caso de reclamaciones en materia de responsabilidad patrimonial del Estado por 
el funcionamiento anormal de la Administración de Justicia, será preceptivo el informe del 
Consejo General del Poder Judicial que será evacuado en el plazo máximo de dos meses. El 
plazo para dictar resolución quedará suspendido por el tiempo que medie entre la solicitud, 
del informe y su recepción, no pudiendo exceder dicho plazo de los citados dos meses.

Sección 4.ª Participación de los interesados

Artículo 82.  Trámite de audiencia.
1. Instruidos los procedimientos, e inmediatamente antes de redactar la propuesta de 

resolución, se pondrán de manifiesto a los interesados o, en su caso, a sus representantes, 
para lo que se tendrán en cuenta las limitaciones previstas en su caso en la Ley 19/2013, 
de 9 de diciembre.

La audiencia a los interesados será anterior a la solicitud del informe del órgano 
competente para el asesoramiento jurídico o a la solicitud del Dictamen del Consejo de 
Estado u órgano consultivo equivalente de la Comunidad Autónoma, en el caso que éstos 
formaran parte del procedimiento.

2. Los interesados, en un plazo no inferior a diez días ni superior a quince, podrán alegar 
y presentar los documentos y justificaciones que estimen pertinentes.
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3. Si antes del vencimiento del plazo los interesados manifiestan su decisión de no 
efectuar alegaciones ni aportar nuevos documentos o justificaciones, se tendrá por realizado 
el trámite.

4. Se podrá prescindir del trámite de audiencia cuando no figuren en el procedimiento ni 
sean tenidos en cuenta en la resolución otros hechos ni otras alegaciones y pruebas que las 
aducidas por el interesado.

5. En los procedimientos de responsabilidad patrimonial a los que se refiere el 
artículo 32.9 de la Ley de Régimen Jurídico del Sector Público, será necesario en todo caso 
dar audiencia al contratista, notificándole cuantas actuaciones se realicen en el 
procedimiento, al efecto de que se persone en el mismo, exponga lo que a su derecho 
convenga y proponga cuantos medios de prueba estime necesarios.

Artículo 83.  Información pública.
1. El órgano al que corresponda la resolución del procedimiento, cuando la naturaleza de 

éste lo requiera, podrá acordar un período de información pública.
2. A tal efecto, se publicará un anuncio en el Diario oficial correspondiente a fin de que 

cualquier persona física o jurídica pueda examinar el expediente, o la parte del mismo que 
se acuerde.

El anuncio señalará el lugar de exhibición, debiendo estar en todo caso a disposición de 
las personas que lo soliciten a través de medios electrónicos en la sede electrónica 
correspondiente, y determinará el plazo para formular alegaciones, que en ningún caso 
podrá ser inferior a veinte días.

3. La incomparecencia en este trámite no impedirá a los interesados interponer los 
recursos procedentes contra la resolución definitiva del procedimiento.

La comparecencia en el trámite de información pública no otorga, por sí misma, la 
condición de interesado. No obstante, quienes presenten alegaciones u observaciones en 
este trámite tienen derecho a obtener de la Administración una respuesta razonada, que 
podrá ser común para todas aquellas alegaciones que planteen cuestiones sustancialmente 
iguales.

4. Conforme a lo dispuesto en las leyes, las Administraciones Públicas podrán establecer 
otras formas, medios y cauces de participación de las personas, directamente o a través de 
las organizaciones y asociaciones reconocidas por la ley en el procedimiento en el que se 
dictan los actos administrativos.

CAPÍTULO V
Finalización del procedimiento

Sección 1.ª Disposiciones generales

Artículo 84.  Terminación.
1. Pondrán fin al procedimiento la resolución, el desistimiento, la renuncia al derecho en 

que se funde la solicitud, cuando tal renuncia no esté prohibida por el ordenamiento jurídico, 
y la declaración de caducidad.

2. También producirá la terminación del procedimiento la imposibilidad material de 
continuarlo por causas sobrevenidas. La resolución que se dicte deberá ser motivada en 
todo caso.

Artículo 85.  Terminación en los procedimientos sancionadores.
1. Iniciado un procedimiento sancionador, si el infractor reconoce su responsabilidad, se 

podrá resolver el procedimiento con la imposición de la sanción que proceda.
2. Cuando la sanción tenga únicamente carácter pecuniario o bien quepa imponer una 

sanción pecuniaria y otra de carácter no pecuniario pero se ha justificado la improcedencia 
de la segunda, el pago voluntario por el presunto responsable, en cualquier momento 
anterior a la resolución, implicará la terminación del procedimiento, salvo en lo relativo a la 
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reposición de la situación alterada o a la determinación de la indemnización por los daños y 
perjuicios causados por la comisión de la infracción.

3. En ambos casos, cuando la sanción tenga únicamente carácter pecuniario, el órgano 
competente para resolver el procedimiento aplicará reducciones de, al menos, el 20 % sobre 
el importe de la sanción propuesta, siendo éstos acumulables entre sí. Las citadas 
reducciones, deberán estar determinadas en la notificación de iniciación del procedimiento y 
su efectividad estará condicionada al desistimiento o renuncia de cualquier acción o recurso 
en vía administrativa contra la sanción.

El porcentaje de reducción previsto en este apartado podrá ser incrementado 
reglamentariamente.

Artículo 86.  Terminación convencional.
1. Las Administraciones Públicas podrán celebrar acuerdos, pactos, convenios o 

contratos con personas tanto de Derecho público como privado, siempre que no sean 
contrarios al ordenamiento jurídico ni versen sobre materias no susceptibles de transacción y 
tengan por objeto satisfacer el interés público que tienen encomendado, con el alcance, 
efectos y régimen jurídico específico que, en su caso, prevea la disposición que lo regule, 
pudiendo tales actos tener la consideración de finalizadores de los procedimientos 
administrativos o insertarse en los mismos con carácter previo, vinculante o no, a la 
resolución que les ponga fin.

2. Los citados instrumentos deberán establecer como contenido mínimo la identificación 
de las partes intervinientes, el ámbito personal, funcional y territorial, y el plazo de vigencia, 
debiendo publicarse o no según su naturaleza y las personas a las que estuvieran 
destinados.

3. Requerirán en todo caso la aprobación expresa del Consejo de Ministros u órgano 
equivalente de las Comunidades Autónomas, los acuerdos que versen sobre materias de la 
competencia directa de dicho órgano.

4. Los acuerdos que se suscriban no supondrán alteración de las competencias 
atribuidas a los órganos administrativos, ni de las responsabilidades que correspondan a las 
autoridades y funcionarios, relativas al funcionamiento de los servicios públicos.

5. En los casos de procedimientos de responsabilidad patrimonial, el acuerdo alcanzado 
entre las partes deberá fijar la cuantía y modo de indemnización de acuerdo con los criterios 
que para calcularla y abonarla establece el artículo 34 de la Ley de Régimen Jurídico del 
Sector Público.

Sección 2.ª Resolución

Artículo 87.  Actuaciones complementarias.
Antes de dictar resolución, el órgano competente para resolver podrá decidir, mediante 

acuerdo motivado, la realización de las actuaciones complementarias indispensables para 
resolver el procedimiento. No tendrán la consideración de actuaciones complementarias los 
informes que preceden inmediatamente a la resolución final del procedimiento.

El acuerdo de realización de actuaciones complementarias se notificará a los 
interesados, concediéndoseles un plazo de siete días para formular las alegaciones que 
tengan por pertinentes tras la finalización de las mismas. Las actuaciones complementarias 
deberán practicarse en un plazo no superior a quince días. El plazo para resolver el 
procedimiento quedará suspendido hasta la terminación de las actuaciones 
complementarias.

Artículo 88.  Contenido.
1. La resolución que ponga fin al procedimiento decidirá todas las cuestiones planteadas 

por los interesados y aquellas otras derivadas del mismo.
Cuando se trate de cuestiones conexas que no hubieran sido planteadas por los 

interesados, el órgano competente podrá pronunciarse sobre las mismas, poniéndolo antes 
de manifiesto a aquéllos por un plazo no superior a quince días, para que formulen las 
alegaciones que estimen pertinentes y aporten, en su caso, los medios de prueba.
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2. En los procedimientos tramitados a solicitud del interesado, la resolución será 
congruente con las peticiones formuladas por éste, sin que en ningún caso pueda agravar su 
situación inicial y sin perjuicio de la potestad de la Administración de incoar de oficio un 
nuevo procedimiento, si procede.

3. Las resoluciones contendrán la decisión, que será motivada en los casos a que se 
refiere el artículo 35. Expresarán, además, los recursos que contra la misma procedan, 
órgano administrativo o judicial ante el que hubieran de presentarse y plazo para 
interponerlos, sin perjuicio de que los interesados puedan ejercitar cualquier otro que 
estimen oportuno.

4. Sin perjuicio de la forma y lugar señalados por el interesado para la práctica de las 
notificaciones, la resolución del procedimiento se dictará electrónicamente y garantizará la 
identidad del órgano competente, así como la autenticidad e integridad del documento que 
se formalice mediante el empleo de alguno de los instrumentos previstos en esta Ley.

5. En ningún caso podrá la Administración abstenerse de resolver so pretexto de 
silencio, oscuridad o insuficiencia de los preceptos legales aplicables al caso, aunque podrá 
acordarse la inadmisión de las solicitudes de reconocimiento de derechos no previstos en el 
ordenamiento jurídico o manifiestamente carentes de fundamento, sin perjuicio del derecho 
de petición previsto por el artículo 29 de la Constitución.

6. La aceptación de informes o dictámenes servirá de motivación a la resolución cuando 
se incorporen al texto de la misma.

7. Cuando la competencia para instruir y resolver un procedimiento no recaiga en un 
mismo órgano, será necesario que el instructor eleve al órgano competente para resolver 
una propuesta de resolución.

En los procedimientos de carácter sancionador, la propuesta de resolución deberá ser 
notificada a los interesados en los términos previstos en el artículo siguiente.

Artículo 89.  Propuesta de resolución en los procedimientos de carácter sancionador.
1. El órgano instructor resolverá la finalización del procedimiento, con archivo de las 

actuaciones, sin que sea necesaria la formulación de la propuesta de resolución, cuando en 
la instrucción procedimiento se ponga de manifiesto que concurre alguna de las siguientes 
circunstancias:

a) La inexistencia de los hechos que pudieran constituir la infracción.
b) Cuando los hechos no resulten acreditados.
c) Cuando los hechos probados no constituyan, de modo manifiesto, infracción 

administrativa.
d) Cuando no exista o no se haya podido identificar a la persona o personas 

responsables o bien aparezcan exentos de responsabilidad.
e) Cuando se concluyera, en cualquier momento, que ha prescrito la infracción.
2. En el caso de procedimientos de carácter sancionador, una vez concluida la 

instrucción del procedimiento, el órgano instructor formulará una propuesta de resolución 
que deberá ser notificada a los interesados. La propuesta de resolución deberá indicar la 
puesta de manifiesto del procedimiento y el plazo para formular alegaciones y presentar los 
documentos e informaciones que se estimen pertinentes.

3. En la propuesta de resolución se fijarán de forma motivada los hechos que se 
consideren probados y su exacta calificación jurídica, se determinará la infracción que, en su 
caso, aquéllos constituyan, la persona o personas responsables y la sanción que se 
proponga, la valoración de las pruebas practicadas, en especial aquellas que constituyan los 
fundamentos básicos de la decisión, así como las medidas provisionales que, en su caso, se 
hubieran adoptado. Cuando la instrucción concluya la inexistencia de infracción o 
responsabilidad y no se haga uso de la facultad prevista en el apartado primero, la propuesta 
declarará esa circunstancia.

Artículo 90.  Especialidades de la resolución en los procedimientos sancionadores.
1. En el caso de procedimientos de carácter sancionador, además del contenido previsto 

en los dos artículos anteriores, la resolución incluirá la valoración de las pruebas practicadas, 
en especial aquellas que constituyan los fundamentos básicos de la decisión, fijarán los 
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hechos y, en su caso, la persona o personas responsables, la infracción o infracciones 
cometidas y la sanción o sanciones que se imponen, o bien la declaración de no existencia 
de infracción o responsabilidad.

2. En la resolución no se podrán aceptar hechos distintos de los determinados en el 
curso del procedimiento, con independencia de su diferente valoración jurídica. No obstante, 
cuando el órgano competente para resolver considere que la infracción o la sanción revisten 
mayor gravedad que la determinada en la propuesta de resolución, se notificará al inculpado 
para que aporte cuantas alegaciones estime convenientes en el plazo de quince días.

3. La resolución que ponga fin al procedimiento será ejecutiva cuando no quepa contra 
ella ningún recurso ordinario en vía administrativa, pudiendo adoptarse en la misma las 
disposiciones cautelares precisas para garantizar su eficacia en tanto no sea ejecutiva y que 
podrán consistir en el mantenimiento de las medidas provisionales que en su caso se 
hubieran adoptado.

Cuando la resolución sea ejecutiva, se podrá suspender cautelarmente, si el interesado 
manifiesta a la Administración su intención de interponer recurso contencioso-administrativo 
contra la resolución firme en vía administrativa. Dicha suspensión cautelar finalizará cuando:

a) Haya transcurrido el plazo legalmente previsto sin que el interesado haya interpuesto 
recurso contencioso administrativo.

b) Habiendo el interesado interpuesto recurso contencioso-administrativo:
1.º No se haya solicitado en el mismo trámite la suspensión cautelar de la resolución 

impugnada.
2.º El órgano judicial se pronuncie sobre la suspensión cautelar solicitada, en los 

términos previstos en ella.
4. Cuando las conductas sancionadas hubieran causado daños o perjuicios a las 

Administraciones y la cuantía destinada a indemnizar estos daños no hubiera quedado 
determinada en el expediente, se fijará mediante un procedimiento complementario, cuya 
resolución será inmediatamente ejecutiva. Este procedimiento será susceptible de 
terminación convencional, pero ni ésta ni la aceptación por el infractor de la resolución que 
pudiera recaer implicarán el reconocimiento voluntario de su responsabilidad. La resolución 
del procedimiento pondrá fin a la vía administrativa.

Artículo 91.  Especialidades de la resolución en los procedimientos en materia de 
responsabilidad patrimonial.

1. Una vez recibido, en su caso, el dictamen al que se refiere el artículo 81.2 o, cuando 
éste no sea preceptivo, una vez finalizado el trámite de audiencia, el órgano competente 
resolverá o someterá la propuesta de acuerdo para su formalización por el interesado y por 
el órgano administrativo competente para suscribirlo. Cuando no se estimase procedente 
formalizar la propuesta de terminación convencional, el órgano competente resolverá en los 
términos previstos en el apartado siguiente.

2. Además de lo previsto en el artículo 88, en los casos de procedimientos de 
responsabilidad patrimonial, será necesario que la resolución se pronuncie sobre la 
existencia o no de la relación de causalidad entre el funcionamiento del servicio público y la 
lesión producida y, en su caso, sobre la valoración del daño causado, la cuantía y el modo 
de la indemnización, cuando proceda, de acuerdo con los criterios que para calcularla y 
abonarla se establecen en el artículo 34 de la Ley de Régimen Jurídico del Sector Público.

3. Transcurridos seis meses desde que se inició el procedimiento sin que haya recaído y 
se notifique resolución expresa o, en su caso, se haya formalizado el acuerdo, podrá 
entenderse que la resolución es contraria a la indemnización del particular.

Artículo 92.  Competencia para la resolución de los procedimientos de responsabilidad 
patrimonial.

En el ámbito de la Administración General del Estado, los procedimientos de 
responsabilidad patrimonial se resolverán por el Ministro respectivo o por el Consejo de 
Ministros en los casos del artículo 32.3 de la Ley de Régimen Jurídico del Sector Público o 
cuando una ley así lo disponga.
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En el ámbito autonómico y local, los procedimientos de responsabilidad patrimonial se 
resolverán por los órganos correspondientes de las Comunidades Autónomas o de las 
Entidades que integran la Administración Local.

En el caso de las Entidades de Derecho Público, las normas que determinen su régimen 
jurídico podrán establecer los órganos a quien corresponde la resolución de los 
procedimientos de responsabilidad patrimonial. En su defecto, se aplicarán las normas 
previstas en este artículo.

Sección 3.ª Desistimiento y renuncia

Artículo 93.  Desistimiento por la Administración.
En los procedimientos iniciados de oficio, la Administración podrá desistir, 

motivadamente, en los supuestos y con los requisitos previstos en las Leyes.

Artículo 94.  Desistimiento y renuncia por los interesados.
1. Todo interesado podrá desistir de su solicitud o, cuando ello no esté prohibido por el 

ordenamiento jurídico, renunciar a sus derechos.
2. Si el escrito de iniciación se hubiera formulado por dos o más interesados, el 

desistimiento o la renuncia sólo afectará a aquellos que la hubiesen formulado.
3. Tanto el desistimiento como la renuncia podrán hacerse por cualquier medio que 

permita su constancia, siempre que incorpore las firmas que correspondan de acuerdo con lo 
previsto en la normativa aplicable.

4. La Administración aceptará de plano el desistimiento o la renuncia, y declarará 
concluso el procedimiento salvo que, habiéndose personado en el mismo terceros 
interesados, instasen éstos su continuación en el plazo de diez días desde que fueron 
notificados del desistimiento o renuncia.

5. Si la cuestión suscitada por la incoación del procedimiento entrañase interés general o 
fuera conveniente sustanciarla para su definición y esclarecimiento, la Administración podrá 
limitar los efectos del desistimiento o la renuncia al interesado y seguirá el procedimiento.

Sección 4.ª Caducidad

Artículo 95.  Requisitos y efectos.
1. En los procedimientos iniciados a solicitud del interesado, cuando se produzca su 

paralización por causa imputable al mismo, la Administración le advertirá que, transcurridos 
tres meses, se producirá la caducidad del procedimiento. Consumido este plazo sin que el 
particular requerido realice las actividades necesarias para reanudar la tramitación, la 
Administración acordará el archivo de las actuaciones, notificándoselo al interesado. Contra 
la resolución que declare la caducidad procederán los recursos pertinentes.

2. No podrá acordarse la caducidad por la simple inactividad del interesado en la 
cumplimentación de trámites, siempre que no sean indispensables para dictar resolución. 
Dicha inactividad no tendrá otro efecto que la pérdida de su derecho al referido trámite.

3. La caducidad no producirá por sí sola la prescripción de las acciones del particular o 
de la Administración, pero los procedimientos caducados no interrumpirán el plazo de 
prescripción.

En los casos en los que sea posible la iniciación de un nuevo procedimiento por no 
haberse producido la prescripción, podrán incorporarse a éste los actos y trámites cuyo 
contenido se hubiera mantenido igual de no haberse producido la caducidad. En todo caso, 
en el nuevo procedimiento deberán cumplimentarse los trámites de alegaciones, proposición 
de prueba y audiencia al interesado.

4. Podrá no ser aplicable la caducidad en el supuesto de que la cuestión suscitada afecte 
al interés general, o fuera conveniente sustanciarla para su definición y esclarecimiento.
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CAPÍTULO VI
De la tramitación simplificada del procedimiento administrativo común

Artículo 96.  Tramitación simplificada del procedimiento administrativo común.
1. Cuando razones de interés público o la falta de complejidad del procedimiento así lo 

aconsejen, las Administraciones Públicas podrán acordar, de oficio o a solicitud del 
interesado, la tramitación simplificada del procedimiento.

En cualquier momento del procedimiento anterior a su resolución, el órgano competente 
para su tramitación podrá acordar continuar con arreglo a la tramitación ordinaria.

2. Cuando la Administración acuerde de oficio la tramitación simplificada del 
procedimiento deberá notificarlo a los interesados. Si alguno de ellos manifestara su 
oposición expresa, la Administración deberá seguir la tramitación ordinaria.

3. Los interesados podrán solicitar la tramitación simplificada del procedimiento. Si el 
órgano competente para la tramitación aprecia que no concurre alguna de las razones 
previstas en el apartado 1, podrá desestimar dicha solicitud, en el plazo de cinco días desde 
su presentación, sin que exista posibilidad de recurso por parte del interesado. Transcurrido 
el mencionado plazo de cinco días se entenderá desestimada la solicitud.

4. En el caso de procedimientos en materia de responsabilidad patrimonial de las 
Administraciones Públicas, si una vez iniciado el procedimiento administrativo el órgano 
competente para su tramitación considera inequívoca la relación de causalidad entre el 
funcionamiento del servicio público y la lesión, así como la valoración del daño y el cálculo 
de la cuantía de la indemnización, podrá acordar de oficio la suspensión del procedimiento 
general y la iniciación de un procedimiento simplificado.

5. En el caso de procedimientos de naturaleza sancionadora, se podrá adoptar la 
tramitación simplificada del procedimiento cuando el órgano competente para iniciar el 
procedimiento considere que, de acuerdo con lo previsto en su normativa reguladora, existen 
elementos de juicio suficientes para calificar la infracción como leve, sin que quepa la 
oposición expresa por parte del interesado prevista en el apartado 2.

6. Salvo que reste menos para su tramitación ordinaria, los procedimientos 
administrativos tramitados de manera simplificada deberán ser resueltos en treinta días, a 
contar desde el siguiente al que se notifique al interesado el acuerdo de tramitación 
simplificada del procedimiento, y constarán únicamente de los siguientes trámites:

a) Inicio del procedimiento de oficio o a solicitud del interesado.
b) Subsanación de la solicitud presentada, en su caso.
c) Alegaciones formuladas al inicio del procedimiento durante el plazo de cinco días.
d) Trámite de audiencia, únicamente cuando la resolución vaya a ser desfavorable para 

el interesado.
e) Informe del servicio jurídico, cuando éste sea preceptivo.
f) Informe del Consejo General del Poder Judicial, cuando éste sea preceptivo.
g) Dictamen del Consejo de Estado u órgano consultivo equivalente de la Comunidad 

Autónoma en los casos en que sea preceptivo. Desde que se solicite el Dictamen al Consejo 
de Estado, u órgano equivalente, hasta que éste sea emitido, se producirá la suspensión 
automática del plazo para resolver.

El órgano competente solicitará la emisión del Dictamen en un plazo tal que permita 
cumplir el plazo de resolución del procedimiento. El Dictamen podrá ser emitido en el plazo 
de quince días si así lo solicita el órgano competente.

En todo caso, en el expediente que se remita al Consejo de Estado u órgano consultivo 
equivalente, se incluirá una propuesta de resolución. Cuando el Dictamen sea contrario al 
fondo de la propuesta de resolución, con independencia de que se atienda o no este criterio, 
el órgano competente para resolver acordará continuar el procedimiento con arreglo a la 
tramitación ordinaria, lo que se notificará a los interesados. En este caso, se entenderán 
convalidadas todas las actuaciones que se hubieran realizado durante la tramitación 
simplificada del procedimiento, a excepción del Dictamen del Consejo de Estado u órgano 
consultivo equivalente.

h) Resolución.
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7. En el caso que un procedimiento exigiera la realización de un trámite no previsto en el 
apartado anterior, deberá ser tramitado de manera ordinaria.

CAPÍTULO VII
Ejecución

Artículo 97.  Título.
1. Las Administraciones Públicas no iniciarán ninguna actuación material de ejecución de 

resoluciones que limite derechos de los particulares sin que previamente haya sido adoptada 
la resolución que le sirva de fundamento jurídico.

2. El órgano que ordene un acto de ejecución material de resoluciones estará obligado a 
notificar al particular interesado la resolución que autorice la actuación administrativa.

Artículo 98.  Ejecutoriedad.
1. Los actos de las Administraciones Públicas sujetos al Derecho Administrativo serán 

inmediatamente ejecutivos, salvo que:
a) Se produzca la suspensión de la ejecución del acto.
b) Se trate de una resolución de un procedimiento de naturaleza sancionadora contra la 

que quepa algún recurso en vía administrativa, incluido el potestativo de reposición.
c) Una disposición establezca lo contrario.
d) Se necesite aprobación o autorización superior.
2. Cuando de una resolución administrativa, o de cualquier otra forma de finalización del 

procedimiento administrativo prevista en esta ley, nazca una obligación de pago derivada de 
una sanción pecuniaria, multa o cualquier otro derecho que haya de abonarse a la Hacienda 
pública, éste se efectuará preferentemente, salvo que se justifique la imposibilidad de 
hacerlo, utilizando alguno de los medios electrónicos siguientes:

a) Tarjeta de crédito y débito.
b) Transferencia bancaria.
c) Domiciliación bancaria.
d) Cualesquiera otros que se autoricen por el órgano competente en materia de 

Hacienda Pública.

Artículo 99.  Ejecución forzosa.
Las Administraciones Públicas, a través de sus órganos competentes en cada caso, 

podrán proceder, previo apercibimiento, a la ejecución forzosa de los actos administrativos, 
salvo en los supuestos en que se suspenda la ejecución de acuerdo con la Ley, o cuando la 
Constitución o la Ley exijan la intervención de un órgano judicial.

Artículo 100.  Medios de ejecución forzosa.
1. La ejecución forzosa por las Administraciones Públicas se efectuará, respetando 

siempre el principio de proporcionalidad, por los siguientes medios:
a) Apremio sobre el patrimonio.
b) Ejecución subsidiaria.
c) Multa coercitiva.
d) Compulsión sobre las personas.
2. Si fueran varios los medios de ejecución admisibles se elegirá el menos restrictivo de 

la libertad individual.
3. Si fuese necesario entrar en el domicilio del afectado o en los restantes lugares que 

requieran la autorización de su titular, las Administraciones Públicas deberán obtener el 
consentimiento del mismo o, en su defecto, la oportuna autorización judicial.
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Artículo 101.  Apremio sobre el patrimonio.
1. Si en virtud de acto administrativo hubiera de satisfacerse cantidad líquida se seguirá 

el procedimiento previsto en las normas reguladoras del procedimiento de apremio.
2. En cualquier caso no podrá imponerse a los administrados una obligación pecuniaria 

que no estuviese establecida con arreglo a una norma de rango legal.

Artículo 102.  Ejecución subsidiaria.
1. Habrá lugar a la ejecución subsidiaria cuando se trate de actos que por no ser 

personalísimos puedan ser realizados por sujeto distinto del obligado.
2. En este caso, las Administraciones Públicas realizarán el acto, por sí o a través de las 

personas que determinen, a costa del obligado.
3. El importe de los gastos, daños y perjuicios se exigirá conforme a lo dispuesto en el 

artículo anterior.
4. Dicho importe podrá liquidarse de forma provisional y realizarse antes de la ejecución, 

a reserva de la liquidación definitiva.

Artículo 103.  Multa coercitiva.
1. Cuando así lo autoricen las Leyes, y en la forma y cuantía que éstas determinen, las 

Administraciones Públicas pueden, para la ejecución de determinados actos, imponer multas 
coercitivas, reiteradas por lapsos de tiempo que sean suficientes para cumplir lo ordenado, 
en los siguientes supuestos:

a) Actos personalísimos en que no proceda la compulsión directa sobre la persona del 
obligado.

b) Actos en que, procediendo la compulsión, la Administración no la estimara 
conveniente.

c) Actos cuya ejecución pueda el obligado encargar a otra persona.
2. La multa coercitiva es independiente de las sanciones que puedan imponerse con tal 

carácter y compatible con ellas.

Artículo 104.  Compulsión sobre las personas.
1. Los actos administrativos que impongan una obligación personalísima de no hacer o 

soportar podrán ser ejecutados por compulsión directa sobre las personas en los casos en 
que la ley expresamente lo autorice, y dentro siempre del respeto debido a su dignidad y a 
los derechos reconocidos en la Constitución.

2. Si, tratándose de obligaciones personalísimas de hacer, no se realizase la prestación, 
el obligado deberá resarcir los daños y perjuicios, a cuya liquidación y cobro se procederá en 
vía administrativa.

Artículo 105.  Prohibición de acciones posesorias.
No se admitirán a trámite acciones posesorias contra las actuaciones de los órganos 

administrativos realizadas en materia de su competencia y de acuerdo con el procedimiento 
legalmente establecido.

[ . . . ]
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§ 104

Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público. [Inclusión parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 236, de 2 de octubre de 2015

Última modificación: 31 de diciembre de 2020
Referencia: BOE-A-2015-10566

TÍTULO PRELIMINAR
Disposiciones generales, principios de actuación y funcionamiento del sector 

público

[ . . . ]
CAPÍTULO III

Principios de la potestad sancionadora

Artículo 25.  Principio de legalidad.
1. La potestad sancionadora de las Administraciones Públicas se ejercerá cuando haya 

sido expresamente reconocida por una norma con rango de Ley, con aplicación del 
procedimiento previsto para su ejercicio y de acuerdo con lo establecido en esta Ley y en la 
Ley de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y, cuando se 
trate de Entidades Locales, de conformidad con lo dispuesto en el Título XI de la Ley 7/1985, 
de 2 de abril.

2. El ejercicio de la potestad sancionadora corresponde a los órganos administrativos 
que la tengan expresamente atribuida, por disposición de rango legal o reglamentario.

3. Las disposiciones de este Capítulo serán extensivas al ejercicio por las 
Administraciones Públicas de su potestad disciplinaria respecto del personal a su servicio, 
cualquiera que sea la naturaleza jurídica de la relación de empleo.

4. Las disposiciones de este capítulo no serán de aplicación al ejercicio por las 
Administraciones Públicas de la potestad sancionadora respecto de quienes estén 
vinculados a ellas por relaciones reguladas por la legislación de contratos del sector público 
o por la legislación patrimonial de las Administraciones Públicas.

Artículo 26.  Irretroactividad.
1. Serán de aplicación las disposiciones sancionadoras vigentes en el momento de 

producirse los hechos que constituyan infracción administrativa.
2. Las disposiciones sancionadoras producirán efecto retroactivo en cuanto favorezcan al 

presunto infractor o al infractor, tanto en lo referido a la tipificación de la infracción como a la 
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sanción y a sus plazos de prescripción, incluso respecto de las sanciones pendientes de 
cumplimiento al entrar en vigor la nueva disposición.

Artículo 27.  Principio de tipicidad.
1. Sólo constituyen infracciones administrativas las vulneraciones del ordenamiento 

jurídico previstas como tales infracciones por una Ley, sin perjuicio de lo dispuesto para la 
Administración Local en el Título XI de la Ley 7/1985, de 2 de abril.

Las infracciones administrativas se clasificarán por la Ley en leves, graves y muy graves.
2. Únicamente por la comisión de infracciones administrativas podrán imponerse 

sanciones que, en todo caso, estarán delimitadas por la Ley.
3. Las disposiciones reglamentarias de desarrollo podrán introducir especificaciones o 

graduaciones al cuadro de las infracciones o sanciones establecidas legalmente que, sin 
constituir nuevas infracciones o sanciones, ni alterar la naturaleza o límites de las que la Ley 
contempla, contribuyan a la más correcta identificación de las conductas o a la más precisa 
determinación de las sanciones correspondientes.

4. Las normas definidoras de infracciones y sanciones no serán susceptibles de 
aplicación analógica.

Artículo 28.  Responsabilidad.
1. Sólo podrán ser sancionadas por hechos constitutivos de infracción administrativa las 

personas físicas y jurídicas, así como, cuando una Ley les reconozca capacidad de obrar, los 
grupos de afectados, las uniones y entidades sin personalidad jurídica y los patrimonios 
independientes o autónomos, que resulten responsables de los mismos a título de dolo o 
culpa.

2. Las responsabilidades administrativas que se deriven de la comisión de una infracción 
serán compatibles con la exigencia al infractor de la reposición de la situación alterada por el 
mismo a su estado originario, así como con la indemnización por los daños y perjuicios 
causados, que será determinada y exigida por el órgano al que corresponda el ejercicio de la 
potestad sancionadora. De no satisfacerse la indemnización en el plazo que al efecto se 
determine en función de su cuantía, se procederá en la forma prevista en el artículo 101 de 
la Ley del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

3. Cuando el cumplimiento de una obligación establecida por una norma con rango de 
Ley corresponda a varias personas conjuntamente, responderán de forma solidaria de las 
infracciones que, en su caso, se cometan y de las sanciones que se impongan. No obstante, 
cuando la sanción sea pecuniaria y sea posible se individualizará en la resolución en función 
del grado de participación de cada responsable.

4. Las leyes reguladoras de los distintos regímenes sancionadores podrán tipificar como 
infracción el incumplimiento de la obligación de prevenir la comisión de infracciones 
administrativas por quienes se hallen sujetos a una relación de dependencia o vinculación. 
Asimismo, podrán prever los supuestos en que determinadas personas responderán del 
pago de las sanciones pecuniarias impuestas a quienes de ellas dependan o estén 
vinculadas.

Artículo 29.  Principio de proporcionalidad.
1. Las sanciones administrativas, sean o no de naturaleza pecuniaria, en ningún caso 

podrán implicar, directa o subsidiariamente, privación de libertad.
2. El establecimiento de sanciones pecuniarias deberá prever que la comisión de las 

infracciones tipificadas no resulte más beneficioso para el infractor que el cumplimiento de 
las normas infringidas.

3. En la determinación normativa del régimen sancionador, así como en la imposición de 
sanciones por las Administraciones Públicas se deberá observar la debida idoneidad y 
necesidad de la sanción a imponer y su adecuación a la gravedad del hecho constitutivo de 
la infracción. La graduación de la sanción considerará especialmente los siguientes criterios:

a) El grado de culpabilidad o la existencia de intencionalidad.
b) La continuidad o persistencia en la conducta infractora.
c) La naturaleza de los perjuicios causados.
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d) La reincidencia, por comisión en el término de un año de más de una infracción de la 
misma naturaleza cuando así haya sido declarado por resolución firme en vía administrativa.

4. Cuando lo justifique la debida adecuación entre la sanción que deba aplicarse con la 
gravedad del hecho constitutivo de la infracción y las circunstancias concurrentes, el órgano 
competente para resolver podrá imponer la sanción en el grado inferior.

5. Cuando de la comisión de una infracción derive necesariamente la comisión de otra u 
otras, se deberá imponer únicamente la sanción correspondiente a la infracción más grave 
cometida.

6. Será sancionable, como infracción continuada, la realización de una pluralidad de 
acciones u omisiones que infrinjan el mismo o semejantes preceptos administrativos, en 
ejecución de un plan preconcebido o aprovechando idéntica ocasión.

Artículo 30.  Prescripción.
1. Las infracciones y sanciones prescribirán según lo dispuesto en las leyes que las 

establezcan. Si éstas no fijan plazos de prescripción, las infracciones muy graves 
prescribirán a los tres años, las graves a los dos años y las leves a los seis meses; las 
sanciones impuestas por faltas muy graves prescribirán a los tres años, las impuestas por 
faltas graves a los dos años y las impuestas por faltas leves al año.

2. El plazo de prescripción de las infracciones comenzará a contarse desde el día en que 
la infracción se hubiera cometido. En el caso de infracciones continuadas o permanentes, el 
plazo comenzará a correr desde que finalizó la conducta infractora.

Interrumpirá la prescripción la iniciación, con conocimiento del interesado, de un 
procedimiento administrativo de naturaleza sancionadora, reiniciándose el plazo de 
prescripción si el expediente sancionador estuviera paralizado durante más de un mes por 
causa no imputable al presunto responsable.

3. El plazo de prescripción de las sanciones comenzará a contarse desde el día siguiente 
a aquel en que sea ejecutable la resolución por la que se impone la sanción o haya 
transcurrido el plazo para recurrirla.

Interrumpirá la prescripción la iniciación, con conocimiento del interesado, del 
procedimiento de ejecución, volviendo a transcurrir el plazo si aquél está paralizado durante 
más de un mes por causa no imputable al infractor.

En el caso de desestimación presunta del recurso de alzada interpuesto contra la 
resolución por la que se impone la sanción, el plazo de prescripción de la sanción 
comenzará a contarse desde el día siguiente a aquel en que finalice el plazo legalmente 
previsto para la resolución de dicho recurso.

Artículo 31.  Concurrencia de sanciones.
1. No podrán sancionarse los hechos que lo hayan sido penal o administrativamente, en 

los casos en que se aprecie identidad del sujeto, hecho y fundamento.
2. Cuando un órgano de la Unión Europea hubiera impuesto una sanción por los mismos 

hechos, y siempre que no concurra la identidad de sujeto y fundamento, el órgano 
competente para resolver deberá tenerla en cuenta a efectos de graduar la que, en su caso, 
deba imponer, pudiendo minorarla, sin perjuicio de declarar la comisión de la infracción.

[ . . . ]
Disposición adicional vigesimonovena.  Régimen jurídico aplicable a la Entidad Pública 
Empresarial ICEX España Exportación e Inversiones.

La Entidad Pública Empresarial ICEX España Exportación e Inversiones preservará su 
naturaleza de entidad pública empresarial y, con las especialidades contenidas en su 
legislación específica, se regirá por las disposiciones aplicables a dichas entidades en la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, a excepción de lo 
dispuesto en los artículos 103.1 y 107.3 de la Ley, exclusivamente en lo que se refiere a la 
financiación mayoritaria con ingresos de mercado.

[ . . . ]
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§ 105

Real Decreto 267/2017, de 17 de marzo, por el que se desarrolla la 
Ley 6/2015, de 12 de mayo, de Denominaciones de Origen e 
Indicaciones Geográficas Protegidas de ámbito territorial 
supraautonómico, y por el que se desarrolla la Ley 12/2013, de 2 de 
agosto, de medidas para mejorar el funcionamiento de la cadena 

alimentaria

Ministerio de la Presidencia y para las Administraciones Territoriales
«BOE» núm. 66, de 18 de marzo de 2017

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2017-2991

La Ley 6/2015, de 12 de mayo, de Denominaciones de Origen e Indicaciones 
Geográficas Protegidas de ámbito territorial supraautonómico, establece un régimen jurídico 
complementario al de la Unión Europea para las Denominaciones de Origen Protegidas 
(DOPs) e Indicaciones Geográficas Protegidas (IGPs) cuyo ámbito territorial se extiende a 
más de una comunidad autónoma, prestando una especial atención a los distintos controles 
a los que se someten los operadores.

Una de las novedades más relevantes que contempla la citada Ley 6/2015, de 12 de 
mayo, es la referente a la caracterización de los consejos reguladores como entidades de 
gestión de las DOPs e IGPs, a las que dedica su capítulo IV. Se constituyen como 
agrupaciones paritarias de todos los representantes de los intereses económicos y 
sectoriales que participan en la obtención del producto protegido dotadas de personalidad 
jurídica propia e independiente, para la gestión, promoción y defensa de los intereses 
comunes para la DOP o IGP correspondiente. Los consejos reguladores tienen en España 
un hondo arraigo pues han servido desde principios del siglo pasado para reconocer y 
potenciar productos con características propias de calidad ligadas al ámbito geográfico en 
que han tenido su origen. Habiéndose constituido como un elemento clave para el desarrollo 
de un modelo de calidad que ha experimentado un importante desarrollo en la actualidad y 
que ha servido tanto para incrementar la competitividad de nuestras industrias 
agroalimentarias como para ayudar al desarrollo y sostenibilidad del medio rural.

Dichos consejos reguladores han tenido que adaptarse en pocos años, como 
consecuencia de las sucesivas regulaciones europeas y nacionales. En sus orígenes eran 
organismos públicos que actuaban como órganos desconcentrados de la Administración, de 
naturaleza jurídico-pública y bajo tutela de la Administración General del Estado, y han ido 
evolucionando a entidades de derecho privado en unos casos, o de derecho público en 
otros. En definitiva, el legislador ha optado por el expreso reconocimiento de las distintas 
formas jurídicas que pueden adoptar los consejos reguladores, lo que les permitirá 
acomodarse a la nueva realidad jurídica de la forma más flexible posible. Aquellos consejos 
reguladores que deseen asumir determinadas funciones de colaboración que conlleven el 
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ejercicio de funciones públicas, podrán adoptar la forma de corporaciones de derecho 
público.

Mediante este real decreto se desarrollan, por tanto, aquellos preceptos de la Ley 
6/2015, de 12 de mayo, que afectan al reconocimiento de nuevas entidades de gestión de 
dichas DOPs e IGPs, la aprobación de sus estatutos en caso de que sean reconocidas como 
corporaciones de derecho público y la comunicación de sus acuerdos.

Otro elemento básico para el control oficial es la existencia de un sistema unificado de 
información de operadores acogidos a las DOPs e IGPs de ámbito territorial 
supraautonómico. Este sistema, que no tiene carácter habilitante, es imprescindible para las 
actividades de supervisión y control.

De esta manera se unifica la información recogida en los registros de los actuales 
consejos reguladores en un sistema unificado de información de operadores, y se establecen 
las medidas de colaboración entre las entidades de gestión y el Ministerio de Agricultura y 
Pesca, Alimentación y Medio Ambiente (MAPAMA), con relación a la gestión y el 
mantenimiento del mismo.

Además, se regula la incorporación y gestión de los datos de los productores respecto de 
aquellas DOP o IGP para las que no existan entidades de gestión.

Por otra parte, en este real decreto se desarrolla el modelo de control oficial establecido 
en la citada Ley 6/2015, de 12 de mayo, en cumplimiento de la normativa europea, en 
especial según lo establecido en el Reglamento (CE) n.º 882/2004 del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 29 de abril de 2004, sobre los controles oficiales efectuados para garantizar 
la verificación del cumplimiento de la legislación en materia de piensos y alimentos y la 
normativa sobre salud animal y bienestar de los animales.

En consecuencia, se describen los diferentes sistemas de control que habilita la Ley 
6/2015, de 12 de mayo, para la verificación del cumplimiento de los pliegos de condiciones 
como tarea de control oficial, correspondiendo a la Dirección General de la Industria 
Alimentaria como autoridad competente dentro del Ministerio de Agricultura y Pesca, 
Alimentación y Medio Ambiente, de conformidad a lo establecido en el artículo 22.5 de la Ley 
6/2015, de 12 de mayo, establecer, entre otras funciones, el sistema de control para cada 
DOP e IGP.

Así la verificación del cumplimiento de los pliegos de condiciones puede ejercerse 
directamente por la Agencia de Información y Control Alimentarios que es la autoridad 
competente para llevar a cabo la verificación del cumplimiento de los pliegos de condiciones 
que se especifiquen por la Dirección General de la Industria Alimentaria del departamento.

También se recoge la posibilidad de delegación de la verificación del cumplimiento de los 
pliegos de condiciones en uno o varios organismos de control, siempre y cuando cumplan 
una serie de requisitos, entre los que cabe destacar su acreditación de conformidad con la 
norma UNE-EN ISO/IEC 17065/2012 o norma que la substituya. Dicha acreditación deberá 
haber sido emitida por la Entidad Nacional de Acreditación (ENAC) o el organismo nacional 
de acreditación de cualquier otro Estado miembro de la Unión Europea, designado de 
acuerdo a lo establecido en el Reglamento (CE) n.º 765/2008 del Parlamento Europeo y del 
Consejo de 9 de julio de 2008 por el que se establecen los requisitos de acreditación y 
vigilancia del mercado relativos a la comercialización de los productos y por el que se deroga 
el Reglamento (CE) n.º 339/93.

En este sentido en la disposición adicional primera se establece un régimen de obtención 
de la autorización provisional, para aquellos casos en los que en el momento de solicitar la 
delegación, las entidades se encuentren en proceso de acreditación. De esta forma se ha 
establecido conceder una autorización provisional de doce meses, que podrá ser objeto de 
hasta un máximo de dos prórrogas por un periodo máximo de doce meses cada una, 
desarrollando así lo previsto en el artículo 23 de la Ley 6/2015, de 12 de mayo.

Por otro lado, la disposición final primera de la Ley 6/2015, de 12 de mayo, ha 
modificado la disposición adicional primera de la Ley 12/2013, de 2 de agosto, de medidas 
para mejorar el funcionamiento de la cadena alimentaria, añadiendo nuevos fines y 
funciones a la Agencia de Información y Control Alimentarios y creando la tasa por las 
actuaciones de inspección.

Se han incluido entre los fines generales de la citada Agencia, el desarrollo de las 
funciones que reglamentariamente se determinen de control oficial antes de la 
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comercialización de las DOPs y de las IGPs, cuyo ámbito territorial se extienda a más de una 
comunidad autónoma. Entre sus funciones se incluye la de establecer y desarrollar el 
régimen del control oficial para la verificación del cumplimiento de los pliegos de condiciones 
designados, por parte de los operadores acogidos a una DOP o IGP cuyo ámbito territorial 
se extienda a más de una comunidad autónoma, y el de sus respectivas entidades de 
gestión; iniciando e instruyendo, conforme a su propio régimen, los procedimientos 
sancionadores por los incumplimientos a la Ley 6/2015, de 12 de mayo, y formulando a las 
autoridades competentes las propuestas de resolución que correspondan.

Además, se ha añadido un nuevo apartado 15 a la citada disposición adicional primera 
de la Ley 12/2013, de 2 de agosto, por la que se crea la tasa por las actuaciones de 
inspección realizadas por la Agencia de Información y Control Alimentarios, de manera que 
se hace necesario el desarrollo jurídico en este real decreto del citado apartado 15.

Mediante el Real Decreto 227/2014, de 4 de abril, se aprobó el Estatuto de la Agencia de 
Información y Control Alimentarios, y por el Real Decreto 66/2015, de 6 de febrero, se 
aprobó la regulación del régimen de controles a aplicar por la Agencia de Información y 
Control Alimentarios, previstos en la Ley 12/2013, de 2 de agosto.

Teniendo en cuenta que en el articulado de estos reales decretos se recogen preceptos 
que tratan de los fines y funciones de la Agencia de Información y Control Alimentarios, así 
como de otras cuestiones que han sido afectadas por la Ley 6/2015, de 12 de mayo, deben 
complementarse los mismos, adaptándolos a las modificaciones realizadas a la Ley 12/2013, 
de 2 de agosto.

En cualquier caso, la ejecución de lo dispuesto en este real decreto se efectuará con los 
actuales medios personales y materiales destinados al Ministerio de Agricultura y Pesca, 
Alimentación y Medio Ambiente, y no supondrá incremento de dotaciones, ni de 
retribuciones, ni de otros gastos de personal.

Asimismo, a través de la disposición final tercera, se ha considerado oportuno por 
claridad normativa suprimir la definición de pacharán contenida en el Real Decreto 164/2014, 
de 14 de marzo, por el que se establecen normas complementarias para la producción, 
designación, presentación y etiquetado de determinadas bebidas espirituosas, debido a que 
ya no es necesaria al haberse regulado por normativa de la Unión Europea, a través del 
Reglamento (UE) 2015/210 de la Comisión, de 10 de febrero de 2015, por el que se 
modifican los anexos II y III del Reglamento (CE) n.º 110/2008 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, relativo a la definición, designación, presentación, etiquetado y protección de las 
indicaciones geográficas de bebidas espirituosas. Se trata por tanto de una armonización 
con la normativa europea.

También se deroga el Real Decreto 1679/1999, de 29 de octubre, sobre concursos 
oficiales y concursos oficialmente reconocidos de vinos, por haber desaparecido de las 
disposiciones comunitarias el requisito que dio fundamento a la norma.

Este real decreto se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.13.ª de la 
Constitución Española, que atribuye al Estado la competencia exclusiva sobre las bases y 
coordinación de la planificación general de la economía, en los términos en los que lo 
establece la sentencia del Tribunal Constitucional (STC 112/1995).

Asimismo se dicta en virtud de la facultad que la disposición final tercera de la Ley 
6/2015, de 12 de mayo, otorga al Gobierno para dictar cuantas disposiciones sean precisas 
para su aplicación y desarrollo.

En el proceso de tramitación de este real decreto han sido consultadas las comunidades 
autónomas y las entidades representativas de los sectores afectados.

En su virtud, a propuesta conjunta del Ministro de Hacienda y Función Pública y de la 
Ministra de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente, de acuerdo con el Consejo 
de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 17 de marzo 
de 2017,
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DISPONGO:

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
El presente real decreto tiene por objeto:
a) El desarrollo de la Ley 6/2015, de 12 de mayo, de Denominaciones de Origen e 

Indicaciones Geográficas Protegidas de ámbito territorial supraautonómico, en lo sucesivo 
DOPs e IGPs respectivamente, en sus aspectos relativos al reconocimiento de las entidades 
de gestión, al sistema unificado de información de operadores y a su control oficial.

b) El desarrollo del apartado 15 de la disposición adicional primera de la Ley 12/2013, de 
2 de agosto, de medidas para mejorar el funcionamiento de la cadena alimentaria, en lo 
relativo a la gestión de la tasa por actuaciones de inspección y control oficial de la Agencia 
de Información y Control Alimentarios.

c) La modificación del Real Decreto 227/2014, de 4 de abril, por el que se aprueba el 
estatuto de la Agencia de Información y Control Alimentarios y del Real Decreto 66/2015, de 
6 de febrero, por el que se regula el régimen de controles a aplicar por la Agencia de 
Información y Control Alimentarios, previstos en la Ley 12/2013, de 2 de agosto, de medidas 
para mejorar el funcionamiento de la cadena alimentaria.

CAPÍTULO II
Entidades de gestión

Artículo 2.  Reconocimiento de entidades de gestión.
1. Aquellas entidades con personalidad jurídica propia que pretendan constituirse como 

entidades de gestión de una DOP o de una IGP, deberán presentar para su reconocimiento 
lo siguiente:

a) Solicitud dirigida a la Dirección General de la Industria Alimentaria del Ministerio de 
Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente, según el modelo establecido al efecto 
en el anexo I.

b) Declaración de que cumplen con lo establecido en el artículo 15 de la Ley 6/2015, de 
12 de mayo, y que se comprometen a cumplir con lo dispuesto en el artículo 16 de dicha ley.

c) Documento notarial de constitución de la asociación, acompañado de los estatutos 
provisionales.

d) Una declaración de que cumplen con los requisitos establecidos en los reglamentos 
comunitarios y en la que se comprometen a cumplir y hacer cumplir el pliego de condiciones 
aprobado.

2. Las solicitudes citadas en el apartado 1 se presentarán en el Registro General del 
Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente, o según lo previsto en los 
artículos 14 y 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas

3. El Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente remitirá las 
solicitudes a los órganos competentes de las comunidades autónomas afectadas para su 
informe en plazo de 10 días transcurrido el cual se entenderá emitido en sentido favorable

4. Las solicitudes se resolverán por la Dirección General de la Industria Alimentaria, en el 
plazo de seis meses a contar desde la presentación de la solicitud. El transcurso de dicho 
plazo sin haberse notificado resolución expresa permitirá al interesado entender 
desestimada su solicitud.

5. Las entidades que pretendan constituirse como corporaciones de derecho público 
deberán presentar, además de lo anterior:

a) Una declaración en la que se comprometen a cumplir lo dispuesto en el artículo 17 de 
la Ley 6/2015, de 12 de mayo.
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b) El proyecto de estatutos de la corporación de derecho público, de acuerdo a lo 
establecido en el artículo 17.e) de la Ley 6/2015, de 12 de mayo, y en el artículo 3 de este 
real decreto. La aprobación de estos estatutos se efectuará al tiempo que el reconocimiento 
como corporación de derecho público.

Artículo 3.  Aprobación de estatutos de las corporaciones de derecho público.
1. Conforme a lo dispuesto en el artículo 17. e) y en el apartado 3 de la disposición 

adicional primera de la Ley 6/2015, de 12 de mayo, las entidades de gestión que tengan la 
forma de corporaciones de derecho público someterán al Ministerio de Agricultura y Pesca, 
Alimentación y Medio Ambiente, para su aprobación, los estatutos de la corporación.

2. En ningún caso los estatutos podrán regular materias reservadas a la ley o a sus 
reglamentos, ni al pliego de condiciones de cada figura de calidad.

3. Se podrá establecer en los estatutos la participación de miembros de las 
Administraciones Públicas en los órganos de gobierno con voz y sin voto.

4. La solicitud se presentará en el Registro general del Ministerio de Agricultura y Pesca, 
Alimentación y Medio Ambiente o según lo previsto en los artículos 14 y 16 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, y la tramitación se efectuará por la Dirección General de la Industria Alimentaria, 
previo informe favorable de la Abogacía del Estado del Departamento.

5. Los estatutos se aprobarán por orden del titular del Departamento publicada en el 
Boletín Oficial del Estado.

6. Las solicitudes serán resueltas en el plazo máximo de seis meses, y de conformidad a 
lo establecido en el artículo 17 e) de la ley 6/2015, de 12 de mayo.

7. Para las modificaciones de estatutos aprobados de las entidades de gestión 
constituidas como corporaciones de derecho público será de aplicación lo establecido en 
este artículo.

Artículo 4.  Comunicación de acuerdos de las entidades de gestión.
1. Las entidades de gestión que hayan adoptado la forma de corporación de derecho 

público deberán comunicar a la Dirección General de la Industria Alimentaria, antes de 
hacerlos públicos, los acuerdos tomados a que se refiere el artículo 17.h) apartados 2.º y 4.º 
de la Ley 6/2015, de 12 de mayo.

En caso de que la Dirección General de la Industria Alimentaria formulase observaciones 
a dichos acuerdos, las notificará a la entidad de gestión para que las haga públicas de igual 
manera que los acuerdos tomados.

2. Los estatutos de estas corporaciones de derecho público establecerán la forma de 
publicidad de dichos acuerdos, que garanticen su conocimiento por los operadores de la 
figura de calidad y por las comunidades autónomas afectadas.

CAPÍTULO III
Sistema unificado de información de operadores

Artículo 5.  Sistema unificado de información de operadores.
1. Se crea el sistema unificado de información de operadores de figuras de calidad 

diferenciada de ámbito supraautonómico.
2. El sistema unificado de información de operadores quedará adscrito al Ministerio de 

Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente, que será el responsable de su 
funcionamiento coordinado. En este sistema figurarán los datos correspondientes de los 
operadores, tanto los que actualmente se encuentren en disposición de las entidades de 
gestión como los que inicien su actividad.

Las entidades de gestión colaborarán con el mantenimiento del sistema unificado de 
información de operadores en la parte que afecten a sus figuras de calidad, en relación con 
la actividad de los operadores.

3. Los operadores nuevos, o para comunicar modificaciones en el caso de los ya 
existentes, deberán remitir a la entidad de gestión los datos relacionados en el anexo II. En 
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el caso de que no exista entidad de gestión, los operadores deberán remitir estos datos a la 
Dirección General de la Industria Alimentaria al objeto de ser incluidos en el sistema 
unificado de información de operadores.

4. Los operadores deberán comunicar con una antelación de al menos 30 días hábiles el 
cese efectivo de su actividad, indicando las existencias de productos amparados a la fecha 
de la solicitud de dicho cese en la actividad.

CAPÍTULO IV
El control de las DOPs e IGPs

Artículo 6.  Designación de la autoridad competente.
De conformidad con el artículo 22.5 de la Ley 6/2015, de 12 de mayo, el control oficial es 

competencia de la Dirección General de la Industria Alimentaria del Ministerio de Agricultura 
y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente quien establece el sistema de control para cada 
DOP e IGP.

En este sentido y de conformidad con el Reglamento (CE) n.º 882/2004 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 29 de abril de 2004, sobre los controles oficiales efectuados para 
garantizar la verificación del cumplimiento de la legislación en materia de piensos y 
alimentos y la normativa sobre salud animal y bienestar de los animales, la Dirección 
General de la Industria Alimentaria del Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y 
Medio Ambiente es la unidad competente en el programa nacional de control oficial respecto 
a las DOPs e IGPs de ámbito territorial supraautonómico.

A su vez, la Agencia de Información y Control Alimentarios es la autoridad competente 
para llevar a cabo la verificación del cumplimiento de los pliegos de condiciones que la 
Dirección General de la Industria Alimentaria le especifique.

Artículo 7.  Verificación del cumplimiento de los pliegos de condiciones.
1. De conformidad con el artículo 23 de la Ley 6/2015, de 12 de mayo, la verificación de 

que un producto cumple el pliego de condiciones correspondiente podrá delegarse en uno o 
varios organismos de control acreditados de conformidad con la norma UNE-EN ISO/IEC 
17065/2012 o norma que la substituya.

La delegación sólo podrá efectuarse sobre un organismo de control que cumpla, 
además, los siguientes requisitos:

a) poseer la experiencia, los equipos y la infraestructura necesarios para realizar las 
tareas que le han sido delegadas,

b) contar con personal suficiente y con la cualificación y experiencia adecuadas,
c) ser imparcial y no tener ningún conflicto de intereses en lo que respecta al ejercicio de 

las tareas que le han sido delegadas.
Dicha delegación se aprobará mediante resolución del Director General de la Industria 

Alimentaria para cada DOP e IGP supraautonómicas.
2. En caso de que el organismo de control designado no cumpla con los requisitos del 

artículo 8 de este real decreto, se le haya retirado o suspendido la acreditación o se verifique 
el incumplimiento de las obligaciones que se establecen en este real decreto, el control 
podrá ejercerse, bien directamente por la Agencia de Información y Control Alimentarios 
como autoridad competente, o bien mediante delegación expresa de la Dirección General de 
Industria Alimentaria en otro organismo de control que actúe como organismo de 
certificación de producto, acreditado de conformidad con la norma UNE-EN ISO/IEC 
17065/2012 o norma que la sustituya, de conformidad con lo establecido el artículo 23 de la 
Ley 6/2015, de 12 de mayo. Si no existiera organismo de control acreditado, el control será 
ejercido por la Agencia de Información y Control Alimentarios.

3. Los operadores no podrán comercializar producto amparado con el logotipo de la DOP 
o IGP supraautonómica sin haberse sometido a la verificación del cumplimiento del pliego de 
condiciones.
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CAPÍTULO V
Delegación de tareas de control oficial

Artículo 8.  Requisitos para la delegación de tareas de control oficial.
1. Las entidades que pretendan actuar conforme a lo señalado en el artículo anterior 

como organismos de control delegados deberán presentar una solicitud dirigida a la 
Dirección General de la Industria Alimentaria, según el modelo establecido en el anexo III, 
acompañada de:

a) Tarjeta de identificación fiscal, escritura de constitución o estatutos.
b) Procedimiento de certificación para el pliego de condiciones correspondiente.
c) Copia autentica o documento equivalente del certificado de acreditación expedido por 

un organismo nacional de acreditación para la norma UNE-EN ISO/IEC 17065/2012 o norma 
que la sustituya, para el pliego de condiciones correspondiente al alcance objeto de 
certificación, salvo lo dispuesto en la disposición adicional primera.

d) Memoria justificativa de cumplimiento de los requisitos recogidos en el artículo 7.
Las solicitudes se presentarán en el Registro General del Ministerio de Agricultura y 

Pesca, Alimentación y Medio Ambiente, o según lo previsto en los artículos 14 y 16 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre.

2. Una vez recibida y examinada la solicitud, junto a la documentación acreditativa, la 
Dirección General de la Industria Alimentaria podrá solicitar a la entidad cuanta información 
complementaria le sea precisa para comprobar si cumple las condiciones establecidas en la 
normativa de controles oficiales.

3. Cuando se estime necesario, una vez verificada y evaluada la documentación 
presentada o por otras circunstancias concurrentes, se podrá efectuar visita de evaluación.

4. Las solicitudes se resolverán por la Dirección General de la Industria Alimentaria en un 
plazo máximo de seis meses, plazo que podrá suspenderse de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo 22 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. El transcurso de dicho plazo sin haberse 
notificado resolución expresa permitirá al interesado entender desestimada su solicitud.

Artículo 9.  Obligaciones de los organismos de control delegados para la verificación de las 
tareas de control oficial.

Además de lo establecido en el artículo 25.4 de la Ley 6/2015, de 12 mayo, los 
organismos de control en que se haya delegado la verificación del cumplimiento del pliego 
de condiciones tendrán las siguientes obligaciones:

1. La verificación del cumplimiento del pliego de condiciones de un producto en el ámbito 
de las tareas de control objeto de delegación.

2. La emisión de los informes o resultados de ensayos preceptivos, controles, 
inspecciones, auditorías, tomas de muestras y determinaciones analíticas necesarias, así 
como la expedición del correspondiente certificado de conformidad.

3. La suspensión o retirada de la certificación de conformidad del operador en caso de 
incumplimiento del pliego de condiciones.

4. La comunicación inmediata con un plazo máximo de 72 horas a la Dirección General 
de la Industria Alimentaria del de un incumplimiento grave o muy grave una vez constatado, 
así como de las suspensiones o retiradas de la certificación del operador y de las medidas 
correctoras adoptadas.

En el supuesto de que se aprecie que pudiera existir un riesgo para la salud de las 
personas, la salud animal y vegetal, incluido el material de reproducción vegetal, el medio 
ambiente o incumplimiento en materia de producción ecológica, calidad comercial o 
consumo, se comunicará de forma inmediata, con un plazo máximo de 72 horas, a la 
Dirección General de la Industria Alimentaria, que a su vez lo trasladará a las autoridades 
competentes.

5. La obligación de informar trimestralmente a la Dirección General de la Industria 
Alimentaria sobre las no conformidades detectadas a los operadores para los que realice la 
verificación de cumplimiento del pliego de condiciones correspondiente. Igualmente deberá 
informar con la misma periodicidad sobre las certificaciones de conformidad de los 
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operadores concedidas, mantenidas, suspendidas o retiradas. Así como, en su caso, las 
medidas correctoras adoptadas.

6. La gestión de los datos del registro oficial de operadores relativos a las tareas de 
control oficial objeto de la delegación.

7. La presentación a la Dirección General de la Industria Alimentaria, antes del 15 de 
noviembre de cada año, del plan de controles del año siguiente.

8. La presentación a la Dirección General de la Industria Alimentaria, antes del 1 de 
marzo de cada año, del informe anual del año anterior, que recoja el grado de cumplimiento 
del pliego de condiciones, las actuaciones de inspección o certificación de conformidad, así 
como el resto de información requerida en el marco del Plan Nacional de Control Oficial de la 
Cadena Alimentaria y otros datos estadísticos solicitados.

9. La remisión de copia de los informes de auditorías de mantenimiento de la 
acreditación efectuada por el organismo nacional de acreditación.

La conservación, durante un plazo mínimo de cinco años, de la documentación relativa a 
las certificaciones y/o inspecciones que efectúen a los operadores.

Artículo 10.  Suspensión y retirada de la delegación de las tareas de control oficial.
1. Los organismos de control que soliciten la retirada de la delegación deberán 

comunicarlo al menos 3 meses antes de que caduquen los certificados en vigor.
2. Procederá la retirada de oficio en caso de:
a) Incumplimiento de los requisitos que dieron lugar a la delegación.
b) Incumplimiento de las obligaciones legalmente establecidas.
c) Comisión de una infracción grave regulada en el artículo 31.2 y 31.3, o de una 

infracción muy grave de las reguladas en el artículo 32.2. y 32.3 de la Ley 6/2015, de 12 de 
mayo.

3. Una vez detectada la existencia de alguna de las causas anteriores, y sin perjuicio de 
lo establecido en los artículos 23.4 y 29.5 de la Ley 6/2015, de 12 de mayo, la Dirección 
General de la Industria Alimentaria suspenderá la delegación y se lo comunicará al 
organismo de control para que alegue en un plazo máximo de diez días hábiles lo que 
considere conveniente así como las medidas correctoras que en su caso deba tomar. La 
delegación se retirará sin demora si el organismo de control no toma medidas correctoras 
adecuadas y oportunas.

4. Todas las resoluciones de suspensión o de retirada de la delegación de las tareas de 
control se comunicarán a las comunidades autónomas afectadas.

CAPÍTULO VI
Control interno

Artículo 11.  Control interno de las entidades de gestión.
1. Las entidades de gestión que hayan establecido en sus estatutos un sistema de 

control interno, conforme a lo dispuesto en el artículo 24 de la Ley 6/2015, asumen las 
siguientes obligaciones:

a) La remisión a la Agencia de Información y Control Alimentarios antes del 15 de 
noviembre de cada año, de la programación anual del sistema de control interno que será 
aplicado en el ejercicio siguiente.

b) La Agencia de Información y Control Alimentarios aprobará dicho sistema antes del 31 
de diciembre de cada año, salvo que se comuniquen a la entidad de gestión observaciones 
que supongan modificaciones esenciales en el mismo, en cuyo caso se aprobará en el plazo 
de un mes desde que sean subsanadas.

c) En el caso al que se refiere el apartado 3 del citado artículo 24, la estructura de la 
entidad de gestión encargada del control interno, acreditada de conformidad con la norma 
UNE-EN ISO/IEC 17020/2012 o norma que la sustituya, remitirá, a la Agencia de Información 
y Control Alimentarios, las actas en las que se detecta o hay sospecha de un incumplimiento 
junto a sus correspondientes informes, en un plazo máximo de 72 horas desde el 
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levantamiento de dichas actas, con el fin de iniciar, en su caso el procedimiento sancionador. 
Adicionalmente enviará mensualmente copia de todas las actas que no detecten 
incumplimientos, y una relación de las actas levantadas y los informes realizados ya 
remitidos con anterioridad.

d) Cuando se adopten medidas cautelares por parte de los inspectores de la estructura 
acreditada de la entidad de gestión, se comunicará de manera inmediata desde su adopción 
y en cualquier caso en un plazo máximo de 72 horas a la Agencia de Información y Control 
Alimentarios para que se proceda de acuerdo a lo establecido en el artículo 29 de la Ley 
6/2015, de 12 de mayo.

e) La remisión a la Agencia de Información y Control Alimentarios de:
1.º Una memoria anual sobre la aplicación del sistema de control interno.
2.º La relación anual del personal de la estructura encargada del control, así como las 

modificaciones de la misma cuando se produzcan.
2. La Agencia de Información y Control Alimentarios supervisará los sistemas de control 

interno conforme a lo dispuesto en el artículo 24.4 de la Ley 6/2015, de 12 de mayo.

CAPÍTULO VII
Actuaciones de control oficial a aplicar por la Agencia de Información y Control 

Alimentarios

Artículo 12.  Funciones de la Agencia de Información y Control Alimentarios.
De conformidad con lo establecido en los apartados 5.b) y 6.j) de la disposición adicional 

primera de la Ley 12/2013, de 2 de agosto, se asignan las siguientes funciones de la 
Agencia de Información y Control Alimentarios:

1. Las tareas de inspección así como iniciar e instruir, conforme a su propio régimen, los 
procedimientos sancionadores por los incumplimientos a la Ley 6/2015, de 12 de mayo, 
formulando a las autoridades competentes las propuestas de resolución que correspondan.

2. En los casos en que la Agencia de Información y Control Alimentarios actúe como 
autoridad competente en la verificación de los pliegos de condiciones, corresponderá a ésta:

a) La emisión de los informes preceptivos, previos los controles, inspecciones, tomas de 
muestras y análisis necesarios, así como la expedición del correspondiente certificado de 
conformidad.

b) La suspensión o retirada temporalmente del uso de la DOP o IGP al operador en caso 
de incumplimiento del pliego de condiciones.

c) La verificación del cumplimiento del pliego se podrá apoyar en los controles realizados 
por la entidad de gestión correspondiente, expresamente dirigidos a la comprobación de los 
autocontroles de cada uno de los operadores que haya declarado su actividad conforme al 
artículo 5. Estos controles tendrán que haber sido también supervisados por la Agencia de 
conformidad a lo referido en el apartado 2 del artículo 11.

d) La gestión de los datos de los pliegos de condiciones relativos a las tareas de control 
oficial que figuren en el sistema unificado de información de operadores.

e) La remisión a la Dirección General de la Industria Alimentaria, antes del 31 de 
diciembre del plan de control del año siguiente.

f) La remisión a la Dirección General de la Industria Alimentaria antes del 1 de marzo de 
cada año, de la siguiente documentación:

1.º Informe anual del año anterior, que recoja el grado de cumplimiento del pliego de 
condiciones, las actuaciones de inspección o certificación de conformidad, la apertura de 
expedientes, así como el resto de información requerida en el marco del Plan Nacional de 
Control Oficial de la Cadena Alimentaria y otros datos estadísticos solicitados.

2.º Informe de auditoría externa, en su caso.
3.º Informe sobre la supervisión del sistema de control interno del año anterior, en el caso 

de que este sistema haya sido establecido en los estatutos de la entidad de gestión.
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CAPÍTULO VIII
Otras disposiciones de la Ley 6/2015, de 12 de mayo

Artículo 13.  Comunicación de etiquetas comerciales.
1. Los operadores deberán presentar ante la entidad de gestión de la DOP o IGP las 

etiquetas comerciales que pretendan utilizar para producto amparado por esa DOP o IGP, al 
menos 15 días hábiles antes de su puesta en circulación.

Dentro de dicho plazo, la entidad de gestión que se haya constituido como corporación 
de derecho público podrá comprobar el cumplimiento de los requisitos mínimos de las 
etiquetas comerciales de la respectiva DOP o IGP, conforme a lo indicado en el artículo 17.h) 
4.º de la Ley 6/2015, de 12 de mayo, y, si no se adaptan a los mismos, notificar al interesado 
las correcciones que considera necesarias. El incumplimiento de los operadores de estas 
correcciones se pondrá en conocimiento de la Dirección General de Industria Alimentaria.

2. En el caso de utilización de una misma marca o presentación, en productos acogidos 
a una o varias DOP o IGP de ámbito territorial supraautonómico y en productos no acogidos 
a las mismas, los operadores presentarán todas las etiquetas y diseños ante la entidad de 
gestión de las DOP o IGP supraautonómicas. Ésta las remitirá, junto con sus observaciones, 
a la Dirección General de la Industria Alimentaria que comprobará, mediante la comparación 
de etiquetas, formatos u otros elementos de presentación del producto amparado y no 
amparado por la DOP o IGP supraautonómica que comparten marca comercial, si existen 
elementos suficientes para diferenciar claramente su calificación y procedencia, a fin de 
evitar producir confusión a los consumidores. La Dirección General de la Industria 
Alimentaria emitirá un informe al respecto en el plazo de un mes.

Artículo 14.  Solicitud y reconocimiento de paraje calificado.
1. La solicitud de paraje calificado al que se refiere la disposición adicional cuarta de la 

Ley 6/2015, de 12 de mayo deberá ajustarse a los siguientes requisitos:
a) Deberá presentarse por el operador u operadores solicitantes en el registro general 

del Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente o en los lugares 
previstos en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, indicando el nombre 
propuesto que identifique el paraje.

b) La solicitud incorporará memoria justificativa del cumplimiento de los requisitos 
establecidos en la citada disposición adicional cuarta y en el pliego de condiciones de la 
denominación, así como:

1.º Antecedentes y justificación del uso del nombre que se propone.
2.º Delimitación cartográfica de la zona afectada.
3.º Descripción de las características climatológicas y agro-geológicas que justifiquen la 

uniformidad del paraje y su diferenciación.
4.º Características del viñedo.
5.º Informe de la Oficina Española de Patentes y Marcas e informe elaborado con base 

en los registros de la Oficina de Propiedad Intelectual de la Unión Europea (EUIPO) sobre la 
existencia o no de marcas registradas relacionadas con el nombre del paraje.

c) Se acompañará de un informe del Consejo Regulador de la DOP.
2. El Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente remitirá las 

solicitudes a los órganos competentes de las comunidades autónomas afectadas para su 
informe en el plazo de un mes, a contar desde la recepción de la petición del mismo.

3. La solicitud se resolverá por el Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio 
Ambiente procediéndose a su reconocimiento mediante orden ministerial que deberá ser 
publicada en el «Boletín Oficial del Estado». El plazo para notificar la resolución será de un 
máximo de seis meses. El transcurso de dicho plazo sin haberse notificado resolución 
expresa permitirá al interesado entender desestimada su solicitud.
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Artículo 15.  Valoración de la mercancía.
1. A los efectos previstos en los artículos 34.4 y 36 de la Ley 6/2015, de 12 de mayo, y 

en el apartado 15 de la disposición adicional primera de la Ley 12/2013, de 2 de agosto, el 
valor de la mercancía se determinará de acuerdo con los siguientes precios:

a) Por el precio de mercado de la materia prima o del producto en el momento de la 
inspección.

b) En caso de no constar el precio anterior, se calculará con base en precio medio del 
mercado de dicho producto o, en su defecto, del de semejantes características de la zona de 
producción de que se trate, en el ejercicio anterior a aquél en el que se haya efectuado la 
inspección.

c) En el caso de que la sanción se haya de imponer en función del número de hectáreas, 
se calculará el valor multiplicando el número de hectáreas por el rendimiento medio por 
hectárea y por el precio medio del producto en el ejercicio anterior a aquél en que se haya 
efectuado la inspección. La Agencia de Información y Control Alimentarios podrá recabar de 
oficio la información que precise del operador que le permita estimar con el mayor grado de 
detalle el valor de la materia prima y del producto.

2. Los precios medios de mercado se determinarán en función de la estadística de 
precios agrarios que tengan carácter oficial.

Artículo 16.  Gestión de la tasa por actuaciones de inspección y control oficial de la Agencia 
de Información y Control Alimentarios.

La Agencia de Información y Control Alimentarios liquidará la tasa en el plazo de veinte 
días hábiles desde el levantamiento del acta de inspección, cuya orden de pago se notificará 
al sujeto pasivo para que realice su ingreso en los plazos establecidos en el apartado 2 del 
artículo 62 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

La recaudación de la tasa, tanto en periodo voluntario como ejecutivo, se efectuará 
conforme a lo dispuesto en el Reglamento General de Recaudación y en su normativa de 
desarrollo.

Disposición adicional primera.  Régimen de obtención de la autorización provisional para 
organismos de control en proceso de acreditación.

1. Si en el momento de solicitar la delegación, la entidad de gestión no dispone del 
certificado de acreditación que se establece en el artículo 8.1.c), habiendo sido solicitado y 
admitida la solicitud de acreditación por un organismo nacional de acreditación, la Dirección 
General de la Industria Alimentaria podrá conceder una autorización provisional de 12 
meses. Si transcurrido este periodo la citada entidad de gestión no presentare el 
correspondiente certificado, podrán concederse hasta un máximo de dos prórrogas de la 
autorización provisional por un periodo máximo de 12 meses cada una.

En este supuesto, en lugar de presentar la documentación establecida en el artículo 
8.1.c), se sustituirá por una copia auténtica o documento equivalente de la solicitud de 
acreditación para el pliego de condiciones correspondiente, presentada y admitida por el 
organismo nacional de acreditación y número de expediente asignado por este organismo.

2. Asimismo, si el organismo de control no es una entidad de gestión y, en el momento 
de solicitar la delegación, no dispone del certificado de acreditación que se establece en el 
artículo 81.c), habiendo sido solicitado y admitida la solicitud por el organismo nacional de 
acreditación y siempre que disponga de un certificado de acreditación expedido por el 
organismo nacional de acreditación para la norma UNE-EN ISO/IEC 17065/2012 o norma 
que la substituya, para otro pliego de condiciones o documento normativo, la Dirección 
General de la Industria Alimentaria podrá conceder una autorización provisional de 12 
meses. Si transcurrido este periodo la citada entidad de gestión no presenta el 
correspondiente certificado podrán concederse hasta un máximo de dos prórrogas de la 
autorización provisional por un periodo máximo de 12 meses cada una.

En este supuesto la documentación a presentar en lugar del artículo 8.1.c), se sustituirá 
por:
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a) Copia auténtica o documento equivalente del certificado de acreditación expedido por 
el organismo nacional de acreditación para la norma UNE-EN ISO/IEC 17065/2012 o norma 
que la sustituya, sobre otro pliego de condiciones u otro documento normativo.

b) Copia auténtica o documento equivalente de la solicitud de acreditación para el pliego 
de condiciones correspondiente, presentada y admitida por el organismo nacional de 
acreditación y número de expediente asignado por este organismo.

Disposición adicional segunda.  Requisitos de acreditación.
La acreditación en la norma UNE-EN- ISO/IEC 17065/2012 de la entidad de gestión 

constituida como corporación de derecho público servirá a efectos de inicio del 
procedimiento sancionador, al igual que la acreditación en la norma UNE-EN- ISO/IEC 
17020/2012.

Disposición transitoria primera.  Plazo para la comunicación de datos de los registros de 
las entidades de gestión.

Las entidades de gestión comunicarán al Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación 
y Medio Ambiente, en el plazo de seis meses desde la entrada en vigor del presente 
reglamento, los datos obrantes en los diferentes registros a que se refiere el artículo 5.

Disposición transitoria segunda.  Entrada en funcionamiento del sistema unificado de 
información de operadores.

En el plazo de 18 meses desde la entrada en vigor de este real decreto, será de plena 
aplicación el artículo 5.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Queda derogado el Real Decreto 1679/1999, de 29 de octubre, sobre concursos oficiales 

y concursos oficialmente reconocidos de vinos.

Disposición final primera.  Modificación del Estatuto de la Agencia de Información y 
Control Alimentarios, aprobado por Real Decreto 227/2014, de 4 de abril.

Se modifica el Estatuto de la Agencia de Información y Control Alimentarios, aprobado 
por Real Decreto 227/2014, de 4 de abril, en la forma que se indica a continuación:

Uno. Se añade una nueva letra c) al apartado 1 del artículo 2:
«c) Desarrollar las funciones de control oficial antes de la comercialización de las 

Denominaciones de Origen e Indicaciones Geográficas Protegidas cuyo ámbito 
territorial se extienda a más de una comunidad autónoma, previstas en el Real 
Decreto 267/2017, de 17 de marzo.»

Dos. Se añade una nueva letra ñ) al artículo 3:
«ñ) Establecer y desarrollar el régimen del control oficial para la verificación de 

los pliegos de condiciones designados de los operadores acogidos a 
Denominaciones de Origen Protegidas o a Indicaciones Geográficas Protegidas 
cuyos ámbitos territoriales se extiendan a más de una comunidad autónoma, y el de 
sus respectivas entidades de gestión; iniciando e instruyendo, conforme a su propio 
régimen, los procedimientos sancionadores por los incumplimientos a la Ley 6/2015, 
de 12 de mayo, de Denominaciones de Origen e Indicaciones Geográficas 
Protegidas de ámbito territorial supraautonómico, y formulando a la autoridad 
competente las propuestas de resolución que correspondan.»

Tres. Se añade una nueva letra ñ) al artículo 5:
«ñ) Gestión, liquidación y recaudación de la tasa por las actuaciones de 

inspección realizadas por la Agencia de Información y Control Alimentarios, que sean 
competencia del organismo autónomo.»
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Disposición final segunda.  Modificación del Real Decreto 66/2015, de 6 de febrero, por el 
que se regula el régimen de controles a aplicar por la Agencia de Información y Control 
Alimentarios, previstos en la Ley 12/2013, de 2 de agosto, de medidas para mejorar el 
funcionamiento de la cadena alimentaria.

Se modifica el Real Decreto 66/2015, de 6 de febrero, por el que se regula el régimen de 
controles a aplicar por la Agencia de Información y Control Alimentarios, previstos en la Ley 
12/2013, de 2 de agosto, de medidas para mejorar el funcionamiento de la cadena 
alimentaria, en la forma que se indica a continuación:

Uno. Se añade una nueva letra c) al apartado 1 del artículo 2:
«c) La constatación de irregularidades que se pongan de manifiesto en el 

ejercicio de los controles oficiales que se le asignen, o como consecuencia de las 
denuncias presentadas, y que supongan infracciones previstas en la Ley 6/2015, de 
12 de mayo, de Denominaciones de Origen e Indicaciones Geográficas Protegidas 
de ámbito territorial supraautonómico.»

Dos. El apartado 2 del artículo 9 quedará redactado de la siguiente forma:
«2. La Agencia de Información y Control Alimentarios, cuando compruebe en el 

desarrollo de sus funciones el incumplimiento, por algún operador o entidad de 
gestión, de las obligaciones que les incumben, que pueda constituir una infracción 
administrativa contemplada en la Ley 12/2013, de 2 de agosto, o en la Ley 6/2015, 
de 12 de mayo, llevará a cabo las correspondientes medidas que se recogen en el 
capítulo IV de este real decreto.»

Tres. Se añade una nueva letra e) al apartado 2 del artículo 10:
«e) Comprobar el cumplimiento, por los operadores y las entidades de gestión, 

de las obligaciones establecidas en la Ley 6/2015, de 12 de mayo, en el marco de los 
controles oficiales que le hayan sido asignados.»

Cuatro. Se añade una nueva letra e) al apartado 1 del artículo 13:
«e) Los operadores y las entidades de gestión previstos en la Ley 6/2015, de 12 

de mayo.»
Cinco. La letra c) del apartado 1 del artículo 27 quedará redactada de la siguiente forma:

«c) Llevar a cabo, en los casos de infracción a la Ley 12/2013, de 2 de agosto o a 
la Ley 6/2015, de 12 de mayo, las actuaciones administrativas que correspondan, de 
acuerdo con lo dispuesto en las mismas y en los artículos siguientes.»

Seis. Se añade un nuevo apartado al artículo 29:
«4. En el ámbito de las infracciones a la Ley 38/1994, de 30 de diciembre, 

reguladora de las organizaciones interprofesionales agroalimentarias, cuya 
instrucción corra a cargo de la Agencia de Información y Control Alimentarios, el 
plazo máximo para resolver el procedimiento sancionador y notificar la resolución 
expresa del mismo, será de seis meses.»

Siete. Se añade un nuevo apartado al artículo 30:
«4. En el ámbito de las infracciones a la Ley 12/2013, de 2 de agosto, de 

medidas para mejorar el funcionamiento de la cadena alimentaria, cuya instrucción 
corra a cargo de la Agencia de Información y Control Alimentarios, el plazo máximo 
para resolver el procedimiento sancionador y notificar la resolución expresa del 
mismo, será de seis meses.»

Ocho. Se añade un nuevo artículo 33:
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«Artículo 33.  Actuaciones en los casos de infracciones previstas en la Ley 6/2015, 
de 12 de mayo.

En el caso de que la Agencia de Información y Control Alimentarios constate, en 
el ejercicio de sus funciones o como consecuencia de las denuncias presentadas, 
hechos que pudieran constituir una infracción prevista en la Ley 6/2015, de 12 de 
mayo, iniciará de oficio el procedimiento sancionador que corresponda y, tras la 
oportuna instrucción, propondrá a la autoridad competente la resolución que 
proceda.»

Disposición final tercera.  Modificación del Real Decreto 164/2014, de 14 de marzo, por el 
que se establecen normas complementarias para la producción, designación, presentación y 
etiquetado de determinadas bebidas espirituosas.

Se suprime la definición de «Pacharán» contenida en la disposición adicional tercera del 
Real Decreto 164/2014, de 14 de marzo.

Disposición final cuarta.  Título competencial.
El presente real decreto se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.13.ª de la 

Constitución Española, que atribuye al Estado la competencia exclusiva sobre las bases y 
coordinación de la planificación general de la economía.

Disposición final quinta.  Facultad de desarrollo.
Se faculta al Ministro de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente para dictar 

las disposiciones que sean necesarias en relación con los anexos del presente real decreto.

Disposición final sexta.  Entrada en vigor.
El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado».
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ANEXO I
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§ 106

Ley 2/2019, de 1 de marzo, de calidad alimentaria, calidad 
diferenciada y venta directa de productos alimentarios

Comunidad Autónoma del Principado de Asturias
«BOPA» núm. 47, de 8 de marzo de 2019
«BOE» núm. 88, de 12 de abril de 2019
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2019-5481

EL PRESIDENTE DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS
Sea notorio que la Junta General del Principado de Asturias ha aprobado, y yo en 

nombre de Su Majestad el Rey, y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 31.2 del Estatuto 
de Autonomía del Principado de Asturias, vengo a promulgar la siguiente Ley del Principado 
de Asturias de calidad alimentaria, calidad diferenciada y venta directa de productos 
alimentarios.

PREÁMBULO

I
1. La presente ley responde a la necesidad de acometer un desarrollo normativo en 

materia de calidad alimentaria en el Principado de Asturias, en ejercicio de sus competencias 
legislativas y en el marco de las disposiciones de la Unión Europea y de la Ley 28/2015, de 
30 de julio, para la defensa de la calidad alimentaria.

2. El Principado de Asturias ostenta, en virtud de su Estatuto de Autonomía, una amplia 
habilitación competencial en materia de calidad alimentaria que resulta, en esencia, de la 
competencia exclusiva sobre «agricultura, ganadería e industria agroalimentaria, de acuerdo 
con la ordenación general de la economía» (artículo 10.1.10). Igualmente es competencia 
exclusiva del Principado de Asturias la regulación en materia de «denominación de origen, 
en colaboración con el Estado» (artículo 10.1.14). Finalmente, también ostenta el Principado 
de Asturias otros títulos competenciales conexos, como el exclusivo en materia de 
«comercio interior» (artículo 10.1.14, comprendiendo la regulación administrativa de las 
diferentes modalidades de venta), la competencia compartida, ex artículo 11 del Estatuto, 
sobre la «defensa del consumidor y del usuario» en el marco de las bases estatales, o el 
título competencial implícito de autoorganización administrativa recogido en el artículo 15.3 
del Estatuto, títulos competenciales todos de cuyo ejercicio emana la presente norma. En 
cuanto a la calidad diferenciada, la habilitación competencial para el Principado de Asturias 
procedería de la competencia exclusiva que este tiene para la regulación en materia de 
«denominación de origen», otorgada en el artículo 10.1.14.ª del Estatuto de Autonomía del 
Principado de Asturias.
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3. La ley se enmarca, igualmente, en la normativa comunitaria referida tanto a calidad 
alimentaria como a calidad diferenciada, en tanto que normas de alcance general, directa 
aplicación y obligatoriedad de todos sus elementos. Se trata de un ámbito en el que la 
intensidad de la normativa europea es particularmente notable, y ha de dejarse a salvo el 
contenido de las referidas normas de la Unión, en tanto que estos reglamentos, o los que les 
sustituyan, son aplicables con carácter prevalente al derecho nacional. En particular, son de 
aplicación a las materias objeto de esta ley, la normativa vigente europea relativa a la higiene 
sanitaria de los alimentos según se establece en el Reglamento (CE) n.º 852/2004, del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 29 de abril de 2004, relativo a la higiene de los 
productos alimenticios; el Reglamento (CE) n.º 853/2004, del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 29 de abril de 2004, por el que se establecen normas específicas de higiene de 
los alimentos de origen animal; el Reglamento (CE) n.º 178/2002, del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 28 de enero de 2002, por el que se establecen los principios y requisitos 
generales de la legislación alimentaria, se crea la Autoridad Europea de seguridad 
alimentaria y se fijan procedimientos relativos a la seguridad alimentaria; el Reglamento (UE) 
n.º 1169/2011 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 de octubre de 2011, sobre la 
información facilitada al consumidor, el Reglamento (UE) n.º 1151/2012 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 21 de noviembre de 2012, sobre los regímenes de calidad de los 
productos agrícolas y alimenticios; el Reglamento (UE) n.º 1308/2013 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, por el que se crea la organización 
común de mercados de los productos agrarios; el Reglamento (UE) n.º 251/2014 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de febrero de 2014, sobre la definición, 
descripción, presentación, etiquetado y protección de las indicaciones geográficas de los 
productos vitivinícolas aromatizados; el Reglamento (CE) del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 15 de enero de 2008, relativo a la definición, designación, presentación, 
etiquetado y protección de las indicaciones geográficas de bebidas espirituosas; el 
Reglamento (CE) n.º 834/2007 del Consejo, de 28 de junio de 2007, sobre producción y 
etiquetado de los productos ecológicos; el Reglamento (CE) n.º 889/2008 de la Comisión, de 
5 de septiembre de 2008, por el que se establecen disposiciones de aplicación del 
Reglamento (CE) n.º 834/2007 del Consejo, sobre producción y etiquetado de los productos 
ecológicos, con respecto a la producción ecológica, su etiquetado y su control; el 
Reglamento (CE) n.º 882/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 29 de abril de 
2004, sobre los controles oficiales efectuados para garantizar la verificación del cumplimiento 
de la legislación en materia de piensos y alimentos y la normativa sobre salud animal y 
bienestar de los animales, derogado por el Reglamento (UE) 2017/625 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 15 de marzo de 2017, relativo a los controles y otras actividades 
oficiales realizados para garantizar la aplicación de la legislación sobre alimentos y piensos, 
y de las normas sobre salud y bienestar de los animales, sanidad vegetal y productos 
fitosanitarios, que, salvo las excepciones en él establecidas, será aplicable a partir de 14 de 
diciembre de 2019.

II
4. La industria agroalimentaria asturiana constituye un sector en el que se integra un 

importante número de empresas con una producción anual que se acerca a los dos mil 
millones de euros. Su aportación económica a la producción del Principado de Asturias es 
relevante y su consolidación es clave para el desarrollo de la región y, particularmente, para 
el del medio rural asturiano.

5. Asturias es referente nacional para algunos sectores, como por ejemplo el lácteo, en 
el que lidera la industria estatal. El sector industrial transformador asturiano elabora 
diferentes productos entre los que destacan los vinculados al sector cárnico y también a 
empresas relacionadas con el pan, la pastelería, y las pastas alimenticias; con el sector del 
vino y la sidra; así como industrias transformadoras de pescado, conservas de frutas y 
hortalizas y otros productos como el café, sin olvidar, entre los derivados de la leche, la 
producción de queso.

6. Es un sector en crecimiento, que ha demostrado una importante capacidad de 
resistencia, constituido en buena medida por empresas familiares en donde el papel de la 
mujer rural es y debe seguir siendo prioritario, con capacidad de exportación, que añade 
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valor a las producciones primarias y que constituye un elemento estratégico en el conjunto 
de la actividad económica del Principado de Asturias.

7. Si atendemos al tamaño de las empresas, el sector agroalimentario asturiano está 
integrado por pequeñas y medianas empresas que se asientan en el medio rural y se 
localizan territorialmente por toda la región y a las que hay que añadir grandes empresas 
que son líderes a nivel nacional y están muy bien posicionadas internacionalmente.

8. El sector agroalimentario de Asturias tiene una buena imagen, como la tiene también 
la producción primaria, lo que constituye una indiscutible fortaleza que se debe explotar a la 
hora de hacer frente a sus principales desafíos, entre los que destacan el incremento del 
número de empresas y producciones, la comercialización y conseguir una mayor vinculación 
entre la industria transformadora y la producción regional agraria.

9. En el Principado de Asturias se ha desarrollado una importante industria 
agroalimentaria estrechamente vinculada al sector agrario, volcada en la labor de 
transformar y comercializar las materias primas, creando productos transformados de 
indudable calidad y consiguiendo con ello alcanzar un más alto valor añadido. Una industria 
agroalimentaria que, poco a poco, ha ido adquiriendo un mayor protagonismo como ponen 
de manifiesto los indicadores económicos del Principado y que está considerada como una 
actividad estratégica destinada a incrementar su protagonismo, dinamismo y actividad. En 
ese sentido, es responsabilidad de los poderes públicos establecer, desde el respeto a la 
libertad de los actores implicados, un marco armónico que permita a los operadores 
económicos y sociales desarrollar toda su potencialidad.

10. La realidad agroalimentaria asturiana es más amplia y está más diversificada de lo 
que pudiera parecer, pero nítidamente, el perfil de la industria agroalimentaria se caracteriza 
por su elevado grado de especialización que está directamente relacionado con las materias 
primas que se producen en la región, lo que aporta singularidad e identidad a las 
producciones, integrando de forma ejemplar origen y calidad. Es el caso de la producción 
quesera, del importante desarrollo del sector cárnico, reflejo de la tradición chacinera y de la 
especialización ganadera asturiana. Forma parte de este conjunto selecto la transformación 
hortofrutícola, el sector de las bebidas, el sector de las conservas y, para finalizar y no en 
último lugar, el sector de la transformación de la pesca y productos apícolas.

11. Se puede afirmar que la realidad del sector se caracteriza por la variedad de niveles y 
de escalas. Todos tienen valor y justificación, aunque destacan por su reconocido prestigio 
los productos ganaderos y agrícolas y sus transformados, especialmente los que están 
vinculados a las explotaciones familiares que caracterizan el modelo productivo asturiano, 
así como las producciones ecológicas.

12. Asturias es un espacio singular para la producción de alimentos con sello de calidad 
territorial, productos de proximidad y elaboraciones que mantienen las formas tradicionales 
de preparación, dando satisfacción a las demandas de un número cada vez mayor de 
consumidores.

13. Mención singular merece la producción ecológica, en tanto que un sistema general 
de gestión que combina las mejores prácticas ambientales, un elevado grado de 
biodiversidad, la preservación de los recursos naturales, la aplicación de normas exigentes 
sobre bienestar animal y una producción conforme a las preferencias de determinados 
consumidores por productos obtenidos a partir de procesos naturales. Los métodos de 
producción ecológica ejercen un papel social doble, aportando, por una parte, productos 
ecológicos a un mercado específico que responde a la demanda de los consumidores y, por 
otra, bienes públicos que contribuyen a la protección del medio ambiente y al desarrollo 
rural. El Principado de Asturias ha venido apostando decididamente por la producción 
ecológica. En este sentido, cabe destacar como hito el Decreto 67/1996, de 24 de octubre, 
por el que se regula en el Principado de Asturias la producción agraria ecológica, su 
elaboración y comercialización, y se establece la autoridad de control, posteriormente 
derogado por el Decreto 81/2004, de 21 de octubre, sobre la producción agraria ecológica y 
su indicación en los productos agrarios y alimenticios, actual marco regulador del Consejo de 
la Producción Agraria Ecológica del Principado de Asturias, cuya contribución dinamizadora 
es obligado reconocer. A este Consejo se le quiere dar ahora una nueva configuración 
jurídica como corporación de derecho público, con personalidad jurídica propia y plena 
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capacidad de obrar, a fin de potenciar el protagonismo del sector a través de esta fórmula 
institucional.

14. Es necesario reforzar las sinergias entre la producción primaria y la industria 
agroalimentaria para incrementar el valor de las producciones, aprovechar los beneficios 
económicos y sociales que la agroindustria pueden generar para el medio rural 
contribuyendo a su desarrollo para lo que precisa un marco normativo general que así lo 
posibilite.

III
15. La aprobación de una ley de calidad alimentaria en el Principado de Asturias, por otra 

parte, es una necesidad jurídico-administrativa para dar respuesta a las especificidades del 
sector productor y transformador. La evolución del sector agroalimentario, las nuevas formas 
de consumo y la necesidad de adaptarse a las recientes modificaciones normativas 
incorporadas a nivel estatal y comunitario, explican la necesidad de esta Ley que se 
enmarca en la normativa básica contenida de modo particular en la Ley 28/2015, de 30 de 
julio, para la defensa de la calidad alimentaria, y de la normativa europea.

16. El Principado de Asturias ha venido apostando en los últimos treinta años por las 
producciones de calidad diferenciada y de producción ecológica lo que ha incidido 
directamente en la diversificación económica del medio rural de Asturias y contribuido al 
incremento de la competitividad de las empresas. Productos amparados por denominaciones 
de origen protegidas, indicaciones geográficas protegidas que dan satisfacción a un 
consumidor exigente y dispuesto a valorar económicamente alimentos con sello de calidad 
territorial diferenciada. La experiencia acumulada en estos años aconseja potenciar una 
producción alimentaria de la más alta calidad, vinculada al territorio e identificable por el 
consumidor. Los productos amparados por una denominación de origen protegida –los 
quesos Cabrales, Afuega’l Pitu, Gamonéu y Casín; la Sidra de Asturias; el Vino de Cangas– 
y por una indicación geográfica protegida –Ternera Asturiana, Faba Asturiana y Chosco de 
Tineo– constituyen un ejemplo de trabajo y buenas prácticas en la producción y elaboración 
de alimentos con garantía territorial y calidad diferenciada. Existe un amplio consenso en 
torno a la necesidad de consolidar estas producciones y de incorporar otras nuevas con 
elevados estándares de calidad.

17. Es importante resaltar que la reglamentación europea ha venido desarrollando en los 
últimos años los distintos sistemas de protección de la calidad diferenciada; en particular, el 
Reglamento (UE) n.º 1151/2012 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de noviembre 
de 2012, sobre los regímenes de calidad de los productos agrícolas y alimenticios, que tiene 
efectos jurídicos directos y de primacía frente a la legislación española. Es por ello por lo que 
la presente norma se ha ajustado a esta normativa europea, entre otras materias, para 
prever los sistemas de protección del régimen de calidad diferenciada, el sistema de control 
oficial y la posible delegación de las tareas de control en uno o varios organismos delegados 
de control.

18. Por otro lado, se constata una creciente demanda por parte de los consumidores de 
productos agroalimentarios artesanos, así como de potenciar la forma de comercialización 
que ponga en relación directa al consumidor con los productores, por lo que es obligado 
establecer un conjunto de normas específicas para la venta directa. En este sentido, se 
recoge un marco normativo sencillo y acorde con la pequeña dimensión de las instalaciones 
en las que tiene lugar, normalmente en el medio rural, y que defina y regule la artesanía 
alimentaria, haciendo posible una mejor posición del productor en la cadena de valor, al 
tiempo que se garantizan los derechos de los consumidores.

19. Con esta ley se pretende disponer de una normativa que de soporte jurídico y 
regulador a la calidad alimentaria y especialmente a la calidad diferenciada y a la producción 
ecológica, a lo largo del proceso que integra la cadena de valor, desde la producción a la 
comercialización. Define igualmente la artesanía alimentaria y a los productores artesanos 
alimentarios y concreta la naturaleza y funciones de las entidades de gestión, que podrán ser 
de naturaleza privada o constituirse como corporaciones de derecho público, fórmula que se 
elige para los consejos reguladores. Se asegura también el control oficial de la calidad 
diferenciada y se regula la venta directa.
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20. La ley, dictada de conformidad con la ordenación básica estatal y en ejecución, 
cumplimiento y desarrollo del derecho de la Unión Europea, sistematiza en una única 
disposición la compleja normativa en la materia, avanzando con ello en la mejora de la 
seguridad jurídica de los operadores y agentes implicados; siendo de destacar que, en los 
aspectos de intervención y control administrativo no introduce trabas o cargas no 
contempladas en la normativa básica estatal o en el prevalente derecho comunitario.

21. Debe ordenarse y ponerse en valor también la acción pública para el fomento de la 
calidad alimentaria en Asturias, entendida esta como un potencial de desarrollo económico, 
de creación de riqueza y de vertebración territorial desde una comprensión integrada de la 
alimentación con la cohesión territorial.

22. La Estrategia de Competitividad del Sector Primario y de Desarrollo Económico del 
Medio Rural Asturiano aborda la necesidad de una mejor regulación normativa del sector 
agroalimentario, haciendo especial hincapié en las producciones de calidad diferenciada, así 
como regular los canales cortos de comercialización y la venta directa en las explotaciones.

23. Sobre la oportunidad de avanzar normativamente en estos aspectos existe un amplio 
consenso social tenido en cuenta por las resoluciones del Parlamento de Asturias, que 
también recaba una regulación legal de la venta directa y la venta de proximidad.

24. Teniendo en cuenta que el fomento de la calidad alimentaria en Asturias se identifica 
como un aspecto clave en el de desarrollo económico, la creación de empleo y riqueza, que 
juega un papel relevante en la vertebración territorial, no puede quedar al margen de la 
acción pública, que debe colaborar con los agentes económicos en su promoción.

25. En ese contexto de colaboración se incorporan instrumentos de participación acordes 
con las demandas de gobernanza compartida entre los poderes públicos y los actores 
privados. Es el caso del Consejo Agroalimentario del Principado de Asturias, cuyo papel se 
fortalece desde el momento en que pasa a ser reconocido con rango legal.

IV
26. Finalmente, la ley establece una ordenación de infracciones y sanciones, con su 

correspondiente correlato de régimen sancionador, con el objetivo de atajar el intrusismo y el 
fraude. Tratándose de un texto legal que regula la calidad alimentaria, pero especialmente la 
calidad diferenciada, incluyendo la producción ecológica y la obtenida de forma artesanal, se 
deben adoptar las medidas necesarias para asegurar que todo producto que llega al 
mercado cumple con esas exigencias y estándares de calidad que justifican el uso de las 
figuras de calidad diferenciada y que le dan un mayor valor económico. Aunque es evidente 
que la ley se dirige a un sector profesional respetuoso con la normativa y comprometido en 
la defensa de los valores que persigue la ley, establecer sistemas de inspección adecuados 
contribuye a evitar el fraude y protege a los profesionales frente a la competencia desleal del 
que no cumple los requisitos exigidos, pero pretende hacerse acreedor del mayor valor de 
las producciones.

TÍTULO PRELIMINAR
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto y ámbito de aplicación.
1. Esta ley tiene por objeto la regulación en el ámbito territorial del Principado de Asturias 

de la promoción y la tutela, defensa o garantía, de la calidad alimentaria y de la diferenciada, 
en todas las etapas de producción, transformación, distribución y comercialización, de 
conformidad con la ordenación básica estatal y en ejecución, cumplimiento y desarrollo del 
derecho de la Unión. Con este fin, se establecen las obligaciones de los operadores 
alimentarios y el régimen sancionador en materia de calidad y conformidad alimentarias, 
regulándose la tipología y gestión de la calidad diferenciada, comprendiendo la producción 
ecológica y la artesanía alimentaria, así como la venta directa y las actuaciones de 
inspección y el control de la Administración autonómica. Todo ello sin perjuicio de lo 
dispuesto por la normativa específica en materia de disciplina de mercado y de defensa de 
consumidores y usuarios, o en otras normativas sectoriales de aplicación.
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2. En concordancia con lo dispuesto en la Ley 28/2015, de 30 de julio, para la defensa de 
la calidad alimentaria, el ámbito de aplicación de la presente ley se extiende a las exigencias 
de calidad alimentaria, excluyéndose del mismo los aspectos en los que interviene cualquier 
componente regulado por normas sanitarias, veterinarias o relativas a la seguridad física de 
las personas o los animales; las cuestiones relacionadas con la producción primaria; la oferta 
para la venta al consumidor final, salvo la relacionada con la venta directa, incluidos los 
obradores de las instalaciones detallistas; la salud; el control microbiológico; el control de 
puntos críticos; la inspección veterinaria; la legislación sobre bienestar de los animales; las 
normas sanitarias aplicables a los subproductos animales y productos derivados no 
destinados al consumo humano; el control de residuos en animales, carnes y vegetales; la 
legislación específica de organismos modificados genéticamente y de la irradiación de los 
productos alimenticios, o la normativa sobre sustancias peligrosas y medio ambiente.

Artículo 2.  Fines.
Los fines de la presente ley son los siguientes:
a) Fortalecer, fomentar y mejorar la sostenibilidad y competitividad del sector alimentario 

asturiano, en un contexto de economía viable y solidaria.
b) Contribuir, desde la unidad de mercado, a garantizar prácticas equitativas en el 

comercio de los productos alimentarios.
c) Fomentar una producción agraria y agroalimentaria, así como de los productos 

pesqueros, con calidad diferenciada, equidad social y sostenibilidad ambiental.
d) Regular la titularidad, el uso y la gestión de las figuras de la calidad diferenciada en el 

ámbito del Principado de Asturias, así como el régimen jurídico aplicable a su control.
e) Garantizar la protección de las figuras de calidad diferenciada, tanto por los medios 

establecidos en la presente ley como, en su caso, por la normativa de la Unión Europea.
f) Potenciar las iniciativas y desarrollar los canales cortos de comercialización de los 

productos alimentarios mediante la venta directa y de proximidad.
g) Promover el desarrollo de la investigación y la incorporación de las nuevas 

tecnologías en el sector alimentario y sus productos.
h) Asegurar la participación de los agentes sociales y económicos, así como de las 

asociaciones, entidades e instituciones de la sociedad civil asturiana, en el diseño y en la 
aplicación de la política alimentaria, y potenciar los instrumentos de interlocución y 
concertación que aseguren la adecuación de las actuaciones de la administración a las 
necesidades del sector alimentario.

i) Establecer una regulación simplificadora, transparente y comprensible del sector 
alimentario, para facilitar su conocimiento y cumplimiento por todos los destinatarios de la 
misma.

Artículo 3.  Definiciones generales.
A los efectos de esta ley, se estará a las siguientes definiciones:
a) Las contenidas en el Reglamento (CE) n.º 178/2002, del Parlamento Europeo y del 

Consejo, de 28 de enero de 2002, por el que se establecen los principios y requisitos 
generales de la legislación alimentaria, se crea la Autoridad Europea de seguridad 
alimentaria y se fijan procedimientos relativos a la seguridad alimentaria, en el Reglamento 
(CE) n.º 834/2007 del Consejo, de 28 de junio de 2007, sobre producción y etiquetado de los 
productos ecológicos, y en el Reglamento (UE) 2017/625 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 15 de marzo de 2017, relativo a los controles y otras actividades oficiales 
realizados para garantizar la aplicación de la legislación sobre alimentos y piensos, y de las 
normas sobre salud y bienestar de los animales, sanidad vegetal y productos fitosanitarios, y, 
además, a las siguientes:

b) Las de carácter básico contenidas en la Ley 28/2015, de 30 de julio, para la defensa 
de la calidad alimentaria.

c) Producto alimentario: toda sustancia o producto alimenticio procedente de la 
ganadería, la agricultura, la pesca, la acuicultura, el marisqueo, la actividad cinegética, 
forestal y micológica.
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d) Materias y elementos para la producción y la comercialización alimentarias: todo 
producto o sustancia, materia prima, aditivo, producto intermedio, producto acabado y otros 
productos de adición, así como los envases, etiquetas, útiles, herramientas, instalaciones, 
documentos, actividades y servicios utilizados en la producción, transformación o 
comercialización alimentaria o con probabilidad razonable de ser utilizados. También tendrán 
esta consideración los fertilizantes o abonos.

e) Calidad diferenciada: es el conjunto de propiedades y características de un producto 
alimentario, adicionales a las exigencias de calidad alimentaria, establecidas en 
disposiciones a las que voluntariamente pueden acogerse los operadores alimentarios que 
reúnan las condiciones necesarias para ello, para diferenciar o destacar elementos de valor 
añadido de los productos alimentarios relativos a un origen geográfico, materias primas, 
sustancias, elementos o ingredientes o a procedimientos utilizados en su producción, 
elaboración, transformación, comercialización y presentación.

f) Comercialización: la posesión, tenencia, almacenaje o depósito de productos 
alimentarios y de materias y elementos para la producción y la distribución con el objetivo de 
venderlos, de ofrecerlos a la venta o de someterlos a cualquier otra forma de transferencia o 
cesión, gratuita o no.

g) Canal corto de comercialización: cadena de suministro formada por un número 
limitado de agentes económicos, comprometidos con la cooperación, el desarrollo 
económico local, la sostenibilidad ambiental, y las relaciones socio-económicas entre 
productores y consumidores en un ámbito geográfico cercano, entendiendo como tal el 
territorio de la Comunidad Autónoma del Principado de Asturias.

h) Pliego de condiciones: documento normativo que establece las condiciones que debe 
cumplir un producto para obtener la protección que se otorga a las denominaciones 
geográficas de calidad y las especialidades tradicionales garantizadas, de conformidad con 
la normativa europea.

i) Operador alimentario: la persona física o jurídica que actúa en la parte de la cadena 
alimentaria, que abarca las instalaciones enumeradas en el artículo 6 de esta ley. No se 
consideran operadores los titulares de los mercados centrales de abastecimiento mayorista 
(Mercas), sin perjuicio de que tengan tal consideración los mayoristas y operadores de 
logística y distribución que tengan su establecimiento en dichos mercados o sus zonas de 
actividades complementarias.

j) Agrupación o grupo de productores: toda organización, compuesta principalmente de 
productores, cualquiera que sea su forma jurídica o composición, interesados en el mismo 
producto alimenticio.

k) Acreditación: declaración de que un organismo de evaluación de la conformidad 
cumple los requisitos fijados con arreglo a normas armonizadas y, cuando proceda, otros 
requisitos adicionales, incluidos los establecidos en los esquemas sectoriales pertinentes, 
para ejercer actividades específicas de evaluación de la conformidad.

l) Certificación: procedimiento mediante el cual los organismos acreditados proporcionan 
garantía escrita de que un producto, proceso o servicio es conforme con unos requisitos 
establecidos por la normativa de aplicación.

m) Autocontrol: conjunto de actuaciones, procedimientos y controles que, de forma 
específica, programada y documentada, realizan los operadores alimentarios para asegurar 
que los alimentos, materias o elementos para la producción y comercialización alimentarias 
cumplen los requisitos establecidos por la normativa que sea de aplicación.

n) Autoridad de control: organismo público o ente público del Principado de Asturias al 
que se le hayan atribuido funciones de control en materia de producción no ecológica.

Artículo 4.  El Consejo Agroalimentario del Principado de Asturias.
1. Como órgano de asesoramiento, consulta y participación en materia de calidad 

agroalimentaria, el Consejo Agroalimentario del Principado de Asturias estará adscrito a la 
Consejería competente.

2. En el Consejo estarán representadas, al menos, las asociaciones representativas de 
la industria agroalimentaria, de la distribución, de los consumidores, las cooperativas 
alimentarias, las entidades de gestión de las figuras de calidad diferenciada, las 
organizaciones profesionales agrarias, las asociaciones de criadores de razas autóctonas y 
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los grupos de desarrollo rural. Finalmente, estarán igualmente representadas en el Consejo 
las asociaciones, entidades e instituciones características de la sociedad civil asturiana y 
vinculadas a las finalidades del referido órgano.

3. La composición, organización y funcionamiento del Consejo se establecerán 
reglamentariamente, debiendo garantizarse, en todo caso, la presencia equilibrada entre 
mujeres y hombres en dicho órgano.

4. Corresponderá al Consejo Agroalimentario del Principado de Asturias, entre otras 
funciones, la emisión de informes sobre los planes estratégicos y proyectos normativos en 
materia agroalimentaria y sobre el desarrollo y ejecución de la Política Agraria Común; 
emisión de informes en materia agroalimentaria, a solicitud del Consejo de Gobierno; la 
formulación de propuestas para la mejora de la actividad económica, del empleo y la 
formación en el sector agroalimentario y cuantas otras medidas fomenten la incorporación de 
mujeres y jóvenes a la actividad agraria.

TÍTULO I
Calidad alimentaria

CAPÍTULO I
Aseguramiento de la calidad alimentaria

Artículo 5.  Concepto y ámbito.
1. Por aseguramiento de la calidad alimentaria, se entiende el conjunto de principios y 

actuaciones que se desarrollen para garantizar la conformidad y calidad de los alimentos y 
de las materias y elementos destinados a la producción y comercialización alimentarias, así 
como la leal competencia en las transacciones comerciales de los operadores alimentarios.

2. El aseguramiento de la calidad alimentaria se extiende a todas las etapas de la 
producción, transformación, distribución y comercialización de los productos, materias y 
elementos alimentarios.

3. Corresponde a los operadores asegurar y garantizar que los alimentos o las materias 
y elementos de la producción y comercialización alimentarias, cumplan con la normativa 
vigente en materia de calidad y evaluación de la conformidad. Los gastos que se deriven de 
las actuaciones de control y certificación necesarias para garantizar el cumplimiento de esta 
exigencia serán a cargo de los respectivos operadores.

Artículo 6.  Control oficial.
1. De conformidad con lo dispuesto en el Reglamento (CE) n.º 882/2004 del Parlamento 

Europeo y del Consejo, de 29 de abril de 2004, derogado por el Reglamento (UE) 2017/625 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de marzo de 2017, que, salvo las excepciones 
en el establecidas, será aplicable a partir de 14 de diciembre de 2019, el control oficial se 
realizará por las autoridades que sean competentes en cada una de las etapas de 
producción, transformación y distribución de los alimentos, las materias y los elementos para 
la producción alimentaria. Este podrá ser desarrollado directamente por la autoridad 
competente, o se podrá conferir o delegar en los términos establecidos en la presente ley.

2. El control oficial se llevará a cabo en las instalaciones de manipulación, clasificación, 
fábricas, plantas de envasado, almacenes de los mayoristas o de los distribuidores 
mayoristas, incluidos los denominados almacenes de logística pertenecientes a la moderna 
distribución, almacenes de los importadores de productos alimenticios, oficinas de 
intermediarios mercantiles con o sin almacén, así como el transporte entre todos ellos.

3. El control oficial también se extiende a los mayoristas y operadores de logística y 
distribución que tengan su establecimiento en mercados centrales de abastecimiento 
mayorista o sus zonas de actividades complementarias, quedando excluidos los titulares de 
dichos mercados.
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Artículo 7.  Obligaciones de los operadores.
Los operadores alimentarios serán responsables del cumplimiento de los requisitos de 

calidad establecidos en la legislación básica en materia de defensa de la calidad alimentaria 
y demás normativa de aplicación, y deberán cumplir las siguientes obligaciones:

a) Disponer de un sistema documentado de autocontrol de las operaciones que se 
realicen en las etapas de producción, transformación, distribución y comercialización 
necesarias, que permita asegurar la calidad y trazabilidad de los alimentos y de cualquier 
materia y elemento para la producción y comercialización alimentaria, buscando en todo 
caso la simplificación máxima de las gestiones burocráticas para el operador.

b) Informar con veracidad y exactitud sobre los productos en el etiquetado, los 
documentos de acompañamiento y la publicidad.

c) Etiquetar o identificar adecuadamente los productos alimentarios comercializados o 
con probabilidad de comercializarse.

d) Conservar, en condiciones que permitan su comprobación por parte de las 
autoridades competentes, la documentación acreditativa del cumplimiento de sus 
obligaciones durante un plazo mínimo de dos años. En el caso de que la vida útil del 
producto sea superior a dos años, este plazo se ampliará en seis meses a contar desde la 
fecha de duración mínima del producto o fecha de caducidad.

e) Cualesquiera otras obligaciones establecidas en esta ley y demás normativa de 
aplicación.

Artículo 8.  Registro de Operadores Alimentarios del Principado de Asturias.
1. El Registro de Operadores Alimentarios del Principado de Asturias es de naturaleza 

administrativa, y en el que se inscribirán, a efectos de su control, los operadores cuyo 
domicilio o alguna de sus instalaciones se ubiquen en el territorio del Principado de Asturias.

2. El Registro, que se constituirá en una base de datos informatizada, permitirá disponer 
de manera permanente, integrada y actualizada de toda la información relativa a los 
operadores para el idóneo desarrollo del sector alimentario.

3. La inscripción en este Registro no exime de la inscripción en aquellos otros en los que 
la misma sea preceptiva.

4. La Administración del Principado de Asturias minimizará los trámites administrativos 
de inscripción para los operadores alimentarios, y coordinará su organización con la de otros 
registros ya existentes.

5. La estructura, organización y funcionamiento del Registro se establecerá 
reglamentariamente.

6. La inscripción en el Registro para los operadores alimentarios será gratuita.

CAPÍTULO II
Fomento y organización de la calidad alimentaria

Artículo 9.  Fomento, desarrollo tecnológico e innovación alimentaria.
1. La Administración del Principado de Asturias promoverá, en colaboración con el sector 

alimentario, entre otras, las siguientes actuaciones:
a) El fomento de iniciativas y proyectos sectoriales o empresariales para el desarrollo de 

la comercialización de los productos alimentarios.
b) El apoyo a proyectos de investigación para generar el conocimiento necesario que 

responda a la demanda del sector alimentario.
c) El desarrollo tecnológico para situar al sector alimentario en una posición de liderazgo 

tecnológico e innovador.
d) El impulso de la innovación en el sector alimentario.
e) El fomento de la formación ocupacional en materia curricular del ámbito de la 

agroalimentación que contempla la presente ley.
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2. Estas actuaciones se podrán realizar mediante recursos propios o en colaboración, 
pudiendo suscribirse para ello convenios con instituciones, públicas o privadas, sin perjuicio 
de lo establecido en la normativa de contratos, de subvenciones y demás que sea aplicable.

3. El resultado de los programas de investigación, desarrollo tecnológico e innovación 
alimentaria, desarrollados mediante recursos propios de la Administración del Principado de 
Asturias o contando con su colaboración o financiación, deberá ser puesto a disposición del 
sector alimentario con el alcance que se determine en las normas reguladoras de las ayudas 
o subvenciones.

Artículo 10.  Desarrollo y promoción de los productos alimentarios.
La Administración del Principado de Asturias fomentará el desarrollo y la promoción de 

los productos alimentarios del territorio autonómico dando prioridad a las iniciativas y 
proyectos que tengan alguno de los siguientes objetivos:

a) Incentivar la comercialización de las producciones amparadas por las figuras de 
calidad diferenciada.

b) Comercializar productos alimentarios en nuevos mercados emergentes y la 
consolidación de los mercados existentes.

c) Desarrollar programas orientados a la formación y al asesoramiento en materia de 
comercialización.

d) Promocionar los modelos de producción propios, los mercados internos, la producción 
local, los canales cortos de comercialización, las variedades locales y la producción 
ecológica.

e) Difundir e informar sobre la calidad de los productos alimentarios, impulsando su 
conocimiento tanto en el mercado interior como en el exterior, destacando los aspectos 
históricos, tradicionales, culturales, su vinculación con el territorio, las innovaciones y las 
nuevas elaboraciones. Se prestará una atención singular a las producciones de temporada.

f) Incorporar la promoción de productos de calidad en las políticas de desarrollo rural, 
turístico y cultural, para destacar la producción alimentaria asturiana como un elemento 
adicional en la construcción del paisaje, la vertebración territorial del mundo rural y la 
conservación de los recursos naturales en clave de sostenibilidad.

g) Promover actuaciones de colaboración entre los operadores para la realización de 
actuaciones conjuntas en materia de promoción.

h) La formación técnica en las materias curriculares de agroalimentación que contempla 
la presente ley.

Artículo 11.  Promoción del cooperativismo.
La Administración del Principado de Asturias, con la finalidad de incrementar el nivel de 

renta en el medio rural, promoverá el cooperativismo y otras fórmulas de economía social 
entre los operadores del sector alimentario. Asimismo, favorecerá la integración de las 
cooperativas y de otras entidades de naturaleza asociativa como medio para lograr los 
siguientes objetivos:

a) Mejorar la eficiencia y la competitividad de los operadores, incrementando la 
concentración de la oferta, así como su posición en los mercados y el control sobre el valor 
añadido de sus productos.

b) Incrementar el protagonismo de los operadores en la regulación de los mercados en 
los que operan, mediante su agrupación.

c) Poner en valor sus producciones, mejorando la formación y especialización de los 
equipos directivos y de gestión de las cooperativas y otras entidades de naturaleza 
asociativa, especialmente en las nuevas herramientas e instrumentos de gestión y 
comercialización.

d) Favorecer los procesos de transformación de los productos alimentarios y mejorar su 
acceso a los mercados.
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Artículo 12.  Inventario de productos alimentarios tradicionales del Principado de Asturias.
La Administración del Principado de Asturias, en colaboración con el sector, deberá 

elaborar y mantener actualizado un inventario de productos alimentarios tradicionales, en el 
que se recogerá la identificación de los productos típicos y tradicionales de Asturias, con 
independencia de que estén o no protegidos mediante un distintivo referido al origen y la 
calidad del producto, con el fin de preservar y revalorizar los mismos, efectuando su 
caracterización y seguimiento histórico.

TÍTULO II
Calidad diferenciada

CAPÍTULO I
Figuras de calidad diferenciada

Artículo 13.  Clasificación de las figuras de calidad diferenciada.
Se considerarán figuras de calidad diferenciada las siguientes:
a) Las denominaciones geográficas de calidad.
b) Las especialidades tradicionales garantizadas (ETG).
c) La producción ecológica.
d) La marca de garantía Alimentos del Paraíso Natural.
e) Otras marcas de garantía que puedan reconocerse de acuerdo con la legislación 

vigente.
f) Otros regímenes de calidad diferenciada y marcas de certificación o garantía, de 

conformidad con las normas de la Unión Europea y las dictadas por el Estado en el ejercicio 
de sus competencias.

g) La artesanía alimentaria.

Artículo 14.  Fomento de la calidad diferenciada.
Los órganos competentes del Principado de Asturias adoptarán y potenciarán medidas 

de fomento de la calidad diferenciada, impulsando la divulgación, el mejor conocimiento, la 
defensa, el aseguramiento y la promoción de los productos alimentarios específicos del 
Principado de Asturias. A tal efecto, promoverán la consolidación de las denominaciones 
existentes, así como la creación de otras nuevas, y apoyarán la implantación de sistemas de 
gestión y mejora de la calidad diferenciada por los operadores alimentarios.

CAPÍTULO II
Denominaciones geográficas de calidad

Artículo 15.  Ámbito.
1. Son denominaciones geográficas de calidad, establecidas por la normativa de la Unión 

Europea:
a) Las denominaciones de origen protegidas y las indicaciones geográficas protegidas de 

productos agrícolas y alimenticios.
b) Las denominaciones de origen protegidas e indicaciones geográficas protegidas de 

los productos vitivinícolas.
c) Las indicaciones geográficas de bebidas espirituosas.
d) Las indicaciones geográficas de vinos aromatizados, de bebidas aromatizadas a base 

de vino y de cócteles aromatizados de productos vitivinícolas.
2. La presente ley se aplica a aquellas denominaciones geográficas de calidad que no 

superen el ámbito territorial del Principado de Asturias.

DERECHO AGROALIMENTARIO (CONTEXTO SECTORIAL DE LA INDUSTRIA AGROALIMENTARIA)

§ 106  Ley de calidad alimentaria, calidad diferenciada y venta directa de productos alimentarios

– 1772 –



Artículo 16.  Naturaleza, titularidad y uso de los nombres protegidos.
1. Los nombres protegidos asociados con una denominación geográfica de calidad, son 

bienes de dominio público autonómico, no susceptibles de apropiación individual, venta, 
enajenación o gravamen, en tanto que su respectiva área geográfica se sitúe íntegramente 
en el ámbito territorial del Principado de Asturias.

2. Cualquier persona física o jurídica podrá hacer uso de los nombres protegidos siempre 
que así lo solicite y cumpla los requisitos establecidos en el correspondiente pliego de 
condiciones, salvo por sanción de pérdida temporal o definitiva del derecho de uso del 
nombre protegido o por cualquier otra causa legalmente establecida.

Artículo 17.  Protección.
1. Las denominaciones geográficas de calidad gozarán de la protección ofrecida por la 

normativa de la Unión Europea y, de conformidad con ella, con la establecida en este 
artículo.

2. Los nombres protegidos por estar asociados a una denominación geográfica de 
calidad no podrán utilizarse para la designación de otros productos comparables no 
amparados.

3. La protección se extenderá a todas las etapas de producción, transformación, 
distribución y comercialización de los productos afectados, así como a la publicidad y a los 
documentos comerciales de los mismos. La protección se aplica contra cualquier uso 
indebido, imitación o evocación e implica la prohibición de emplear cualquier indicación falsa 
o falaz en cuanto a la procedencia, el origen geográfico, la naturaleza o las características 
esenciales de los productos, en el envase o en el embalaje, en la publicidad o en los 
documentos relativos a ellos.

4. Los nombres que sean objeto de una denominación geográfica de calidad no podrán 
ser empleados en la designación, en la presentación o en la publicidad de productos 
similares, a los que no les haya sido asignado el nombre o que no cumplan los requisitos de 
dicho tipo de protección o designación, aunque tales nombres vayan traducidos a otras 
lenguas o precedidos de expresiones como «tipo», «estilo», «imitación» u otras similares; ni 
aun cuando se indique el verdadero origen geográfico del producto. Tampoco podrán 
emplearse expresiones tales como «producido en», «con fabricación en» u otras análogas.

5. Los nombres objeto de una denominación geográfica de calidad están protegidos 
frente a su uso en los dominios de internet que consistan, contengan o evoquen dichas 
figuras de calidad diferenciada, cuando su titular carezca de derecho de uso sobre los 
mismos o los emplee para la promoción o comercialización de productos no amparados por 
ellas.

6. Los operadores alimentarios deberán introducir en las etiquetas y la presentación de 
los productos acogidos a una denominación geográfica de calidad, elementos suficientes 
para diferenciar de manera sencilla y clara su designación o tipo de protección y su origen 
geográfico o procedencia, para evitar la confusión en los consumidores.

7. No podrá exigirse a los operadores de una determinada denominación geográfica de 
calidad el uso de marcas en exclusiva para los productos de dicha denominación. En 
cualquier caso, la designación y presentación de los productos de dicho operador contendrá 
elementos identificativos suficientes para evitar que se induzca a error o confusión al 
consumidor.

8. La protección otorgada a la denominación geográfica de calidad en el etiquetado, 
presentación y publicidad de los productos, se extiende también al uso de los nombres de 
las comarcas, concejos, localidades u otras entidades menores que componen su área 
geográfica.

Artículo 18.  Reconocimiento.
1. Toda agrupación o grupo de productores de un producto determinado podrá solicitar el 

reconocimiento e inscripción de una denominación geográfica de calidad en los registros 
comunitarios correspondientes, de conformidad con lo establecido en la normativa de la 
Unión Europea; pudiendo ser considerada agrupación una persona física o jurídica única, 
cuando concurran los requisitos exigidos en dicha normativa.
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2. El plazo máximo del procedimiento en fase nacional, incluyendo los trámites del 
procedimiento nacional de oposición exigido, en su caso, por la normativa de la Unión 
Europea, será de doce meses desde la presentación de la solicitud, transcurridos los cuales, 
sin resolución expresa, podrá entenderse que esta es desfavorable a la solicitud de 
reconocimiento y registro de la denominación, por afectar a un bien de dominio público.

El órgano competente para resolver será la persona titular de la Consejería que tenga 
atribuidas las funciones en materia de calidad agroalimentaria. Si la resolución fuera 
favorable será publicada en el «Boletín Oficial del Principado de Asturias» y en el «Boletín 
Oficial del Estado» y se comunicará a la Comisión Europea, en la forma legalmente 
establecida.

3. Reglamentariamente, se regulará dicho procedimiento de conformidad con la 
normativa de la Unión Europea y la legislación básica estatal. El procedimiento incluirá una 
primera fase, con un plazo máximo de seis meses, en la que deberá verificarse si la solicitud 
está justificada y cumple las condiciones del régimen de calidad correspondiente. En el caso 
de que el resultado de dicha verificación fuera desfavorable, se dictará resolución motivada 
desestimatoria de la solicitud de registro, la cual pondrá fin al procedimiento. Si tras los 
trámites de verificación, la resolución fuera favorable, se publicará en el «Boletín Oficial del 
Estado», además de en el «Boletín Oficial del Principado de Asturias», al objeto de dar 
publicidad a la misma e iniciar, en su caso, los trámites de oposición nacional.

4. De conformidad con lo establecido en el derecho de la Unión Europea, una vez que la 
solicitud de inscripción en el registro comunitario haya sido transmitida a la Comisión, se 
podrá conceder una protección nacional transitoria. La concesión corresponderá a la 
persona titular de la Consejería competente en materia de calidad agroalimentaria, debiendo 
publicarse en el «Boletín Oficial del Estado», así como en el «Boletín Oficial del Principado 
de Asturias», y comunicarse al Ministerio competente.

5. En la modificación de los pliegos de condiciones de las denominaciones geográficas 
de calidad ya reconocidas, se aplicará lo dispuesto en este artículo.

CAPÍTULO III
Especialidades tradicionales garantizadas

Artículo 19.  Régimen jurídico y protección.
1. Los productores o transformadores que quieran ampararse en una ETG, deberán 

cumplir con lo establecido en la normativa comunitaria y demás regulación aplicable sobre 
regímenes de calidad de los productos agrícolas y alimenticios.

2. El procedimiento para el reconocimiento e inscripción o la modificación del pliego de 
condiciones se adecuará a lo dispuesto en las normas de la Unión Europea, en el artículo 18 
de la presente ley y en el reglamento que se dicte en desarrollo del mismo.

3. De conformidad con lo dispuesto en el Reglamento (UE) n.º 1151/2012 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 21 de noviembre de 2012, los nombres registrados como ETG 
serán protegidos contra todo uso indebido, imitación o evocación y contra cualquier otra 
práctica que pueda inducir a error al consumidor.

CAPÍTULO IV
Producción ecológica

Artículo 20.  Régimen jurídico y protección.
1. Es objetivo de la presente ley contribuir a la promoción de la producción ecológica en 

el Principado de Asturias, asegurando la garantía y la confianza en la producción para el 
consumidor, así como la transparencia del mercado desde un marco de competencia leal 
entre los operadores.

2. Las indicaciones y términos relativos a la producción ecológica solo podrán utilizarse 
en el etiquetado, presentación y publicidad de los alimentos, materias y elementos 
alimentarios a los que se refiere el artículo 1 del Reglamento (CE) n.º 834/2007 del Consejo, 
de 28 de junio de 2007, sobre producción y etiquetado de los productos ecológicos y por el 
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que se deroga el Reglamento (CEE) n.º 2092/91, que cumplan con los requisitos 
establecidos en dicho reglamento y demás normas concordantes.

3. La aplicación del sistema de control establecido en la normativa europea sobre 
producción y etiquetado de los productos ecológicos se llevará a cabo por la Consejería 
competente en materia agroalimentaria, en tanto que autoridad competente de la producción 
ecológica en el Principado de Asturias. Esta será conferida a una autoridad de control en 
materia de producción ecológica, de acuerdo con lo dispuesto en el capítulo II del título IV de 
esta ley.

CAPÍTULO V
Marcas de garantía

Artículo 21.  Marca de garantía Alimentos del Paraíso Natural.
1. El Principado de Asturias es el titular de la marca de garantía registrada Alimentos del 

Paraíso Natural, que tiene como finalidad distinguir en el mercado, garantizando su calidad u 
origen, determinados productos alimentarios destinados al consumo humano que reúnen las 
condiciones y cumplen los requisitos de calidad que se especifican en su reglamento, 
certificando dicho cumplimiento y permitiendo a los consumidores identificar dichos 
productos de forma precisa.

2. El Principado de Asturias promoverá la aplicación de esta marca como referencia y 
elemento de reconocimiento y vinculación territorial, impulsando la integración progresiva de 
productos alimentarios en ella y desarrollará acciones específicas de potenciación y difusión.

Artículo 22.  Otras marcas de garantía.
1. La Administración del Principado de Asturias, de conformidad con la legislación 

general sobre marcas, podrá crear y solicitar el registro de otras marcas de garantía para su 
utilización exclusiva en productos alimentarios que, por su especial interés y vinculación al 
territorio autonómico, destaquen por una calidad diferenciada y como garantía de su 
elaboración bajo controles específicos. En este caso, el reglamento de uso de la marca, será 
aprobado por la persona titular de la Consejería competente en materia agroalimentaria, sin 
perjuicio de la tramitación ulterior que corresponda para la aprobación final de la marca, de 
conformidad con la normativa de la Unión Europea y nacional.

2. Para el registro de otras marcas de garantía de ámbito territorial autonómico será 
preciso que el reglamento de uso de la misma cuente con informe favorable por la Dirección 
General competente por razón de la naturaleza de los productos a los que la marca se 
refiere.

CAPÍTULO VI
Artesanía alimentaria

Artículo 23.  Definición y régimen jurídico.
1. Se considera artesanía alimentaria la actividad de elaboración, manipulación y 

transformación de alimentos llevada a cabo de forma, en gran parte, manual, que, 
cumpliendo los requisitos que establece la normativa general correspondiente, están sujetos 
a unas condiciones, durante todo su proceso productivo, que garantizan al consumidor un 
producto, respetuoso con el medio ambiente y con características diferenciales, obtenido 
gracias a las pequeñas producciones controladas por la intervención personal del artesano, 
que constituye un factor predominante.

2. Las condiciones técnicas específicas necesarias para la producción artesanal de los 
productos alimentarios referidos en esta ley, así como las especialidades de dichos 
productos en función del proceso de elaboración empleado, se determinarán por el órgano 
competente en materia de seguridad alimentaria en virtud de lo establecido en el artículo 13 
del Reglamento (CE) n.º 852/2004, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 29 de abril de 
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2004, relativo a la higiene de los productos alimentarios, y siempre en colaboración con el 
sector implicado.

3. Corresponderá a la Consejería competente en materia agroalimentaria del Principado 
de Asturias adoptar las medidas de caracterización, fomento, promoción y, en particular, 
ejercer el control de la actividad artesanal alimentaria, con la finalidad de reconocer y 
fomentar los valores económicos, culturales y sociales que esta representa para el 
Principado de Asturias.

4. La inspección y el régimen sancionador, en caso de incumplimiento de las condiciones 
técnicas específicas y medidas de caracterización de la artesanía alimentaria legalmente 
establecidas, se adecuará a lo establecido en el título VI de esta Ley.

Artículo 24.  Artesanos alimentarios.
1. Solo el operador alimentario que tenga acreditada la condición de artesano alimentario 

podrá calificarse con tal denominación en el etiquetado, presentación y publicidad de los 
alimentos que produzca. El uso de tal término estará restringido a la actividad artesanal 
alimentaria para la que se le haya acreditado.

2. Para que una actividad sea reconocida como artesana, deberá estar incluida en el 
censo de actividades artesanas alimentarias. Las actividades incluidas en este censo solo 
podrán realizarse por operadores artesanos.

3. La regulación del censo de actividades artesanas alimentarias y los requisitos y 
condiciones de acreditación de los artesanos alimentarios, se establecerán 
reglamentariamente, en colaboración con el sector implicado.

4. Los artesanos alimentarios de las zonas de la montaña asturiana que utilicen en la 
elaboración de sus productos básicamente materias primas procedentes de esas zonas, 
además de hacer mención a su origen artesano, podrán utilizar el término «artesano de 
montaña» en el etiquetado, publicidad y presentación de sus productos.

5. De conformidad con lo dispuesto en el Reglamento (UE) n.º 1151/2012 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 21 de noviembre de 2012, el término «artesano de montaña» 
queda, en cualquier caso, restringido a los productos artesanales elaborados en zonas 
calificadas como «de montaña», de acuerdo con lo establecido en el Reglamento (CE) n.º 
1257/1999, que utilicen en su elaboración materias primas procedentes de estas zonas, y 
que cumplan además las especificaciones establecidas en el Reglamento Delegado (UE) n.º 
665/2014 de la Comisión, de 11 de marzo de 2014, que completa el Reglamento (UE) n.º 
1151/2012 del Parlamento Europeo y del Consejo en lo que atañe a las condiciones de uso 
del término de calidad facultativo «producto de montaña».

6. Los artesanos que utilicen fundamentalmente para la elaboración de sus productos 
materias primas procedentes de su explotación, podrán utilizar el término «artesano casero» 
en el etiquetado, publicidad y presentación de sus productos.

TÍTULO III
Entidades de gestión de las denominaciones geográficas de calidad, 

especialidades tradicionales garantizadas y producción ecológica

Artículo 25.  Naturaleza y constitución de las entidades de gestión.
1. La gestión de una o varias figuras de calidad diferenciada a que se refiere este título 

será realizada por una entidad de gestión, en la que estarán representados los operadores 
inscritos en los registros de estas figuras de calidad diferenciada, debiendo garantizarse, en 
todo caso, la presencia equilibrada entre hombres y mujeres en su composición. Estas 
entidades tendrán personalidad jurídica propia, autonomía financiera y plena capacidad de 
obrar para el cumplimiento de sus fines.

2. Las entidades de gestión, de naturaleza privada, deberán estar autorizadas para su 
funcionamiento. El procedimiento de autorización se iniciará a instancia de parte y se 
resolverá por la persona titular de la Consejería competente en materia agroalimentaria, en 
el plazo máximo de seis meses, transcurridos los cuales sin haberse notificado la resolución 
expresa se entenderá estimada la solicitud.
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3. La entidad de gestión, para poder obtener la autorización deberá cumplir los 
siguientes requisitos:

a) Carecer de ánimo de lucro.
b) Disponer de los medios personales, técnicos y económicos adecuados para el 

desempeño de sus funciones.
c) Su estructura y funcionamiento deberán ser democráticos.
d) Tener un órgano de gobierno donde estén representados de manera equilibrada todos 

los intereses económicos y sectoriales que participen de forma significativa en la obtención 
del producto protegido.

e) Los estatutos que habrán de regir su funcionamiento deberán establecer como 
obligaciones de sus miembros, al menos, las siguientes:

1.º Aplicar las normas adoptadas por las entidades de gestión en materia de notificación 
de la producción, comercialización y protección del medio ambiente.

2.º Facilitar la información solicitada por la entidad de gestión con fines estadísticos y 
seguimiento de la producción y comercialización.

3.º Remitir las declaraciones o informes a que estén obligados.
4.º Responder de los incumplimientos de las obligaciones previstas en los estatutos, así 

como facilitar la supervisión de su cumplimiento.
4. Las entidades de gestión podrán adoptar también la forma de corporaciones de 

derecho público, denominándose en estos casos consejos reguladores. Para ello, la entidad 
de gestión, además de reunir los requisitos del apartado 3 de este artículo, deberá 
comprometerse a cumplir las funciones establecidas en el artículo 27 de esta ley y presentar 
un proyecto de estatutos como corporación de derecho público. La aprobación, si procede, 
de estos estatutos se efectuará por la persona titular de la Consejería competente en materia 
agroalimentaria y conllevará el reconocimiento como corporación de derecho público. El 
procedimiento se iniciará a instancia de parte y se resolverá en el plazo máximo de seis 
meses, transcurridos los cuales sin haberse notificado la resolución expresa se podrá 
entender desestimada la solicitud. La modificación de los estatutos se sujetará a análogo 
procedimiento.

5. Los consejos reguladores adquirirán personalidad jurídica desde que se constituyan 
sus órganos de gobierno y se regirán por el derecho privado, salvo las actuaciones que 
impliquen el ejercicio de funciones públicas que se someterán al derecho administrativo.

6. Para el caso específico de la producción ecológica, la entidad de gestión adoptará la 
forma de corporación de derecho público con personalidad jurídica propia y plena capacidad 
de obrar, denominándose Consejo de la Producción Agraria Ecológica del Principado de 
Asturias.

7. Los estatutos de las entidades de gestión en ningún caso podrán contradecir lo 
dispuesto en esta ley, en sus normas de desarrollo y en el pliego de condiciones de cada 
figura de calidad diferenciada.

8. Los actos de autorización de las entidades de gestión deberán publicarse en 
el«Boletín Oficial del Principado de Asturias».

9. Las entidades de gestión podrán participar o relacionarse con toda clase de 
asociaciones, fundaciones, sociedades civiles o mercantiles, agrupaciones de productores, 
organizaciones interprofesionales, así como con las Administraciones Públicas, 
estableciendo los oportunos acuerdos o convenios de colaboración.

10. La Administración del Principado de Asturias podrá adoptar las medidas necesarias 
para asegurar el funcionamiento de las figuras de calidad. Asimismo, promoverá la 
progresiva transformación de las entidades de gestión de naturaleza privada en consejos 
reguladores.

Artículo 26.  Revocación de la autorización de la entidad de gestión.
La pérdida o el incumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 25 para 

obtener la autorización como entidad de gestión, dará lugar a la revocación de dicha 
autorización por el mismo órgano que la concedió, previa tramitación del correspondiente 
procedimiento en el que se dará audiencia a la entidad de gestión afectada.
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Artículo 27.  Funciones de las entidades de gestión.
1. Corresponderá a las entidades de gestión la representación, defensa, garantía, 

investigación, desarrollo y promoción de las figuras de calidad diferenciada de que se trate y 
de los productos amparados por ellas.

2. Las entidades de gestión desarrollarán, entre otras, las siguientes funciones:
a) Velar por el prestigio de la figura de calidad diferenciada y por el cumplimiento del 

pliego de condiciones o de las disposiciones en materia ecológica.
b) Realizar actividades promocionales, informando a los consumidores sobre el producto 

y, en particular, sobre sus características específicas de calidad.
c) Proponer las modificaciones del pliego de condiciones a la Consejería competente en 

materia agroalimentaria.
d) Llevar los registros de carácter interno de la entidad de gestión y colaborar con la 

Consejería competente en materia agroalimentaria en el mantenimiento de los registros 
oficiales de la denominación de calidad diferenciada.

e) Aplicar el sistema de control interno regulado en sus normas de funcionamiento.
f) Colaborar con las autoridades competentes en la materia y con los órganos 

encargados del control oficial.
g) Ejercer las acciones judiciales o extrajudiciales a su alcance para defender el nombre 

protegido o a la indicación reservada frente a su utilización ilegítima, ante los órganos 
administrativos y jurisdiccionales competentes, poniendo en evidencia las prácticas no 
conformes a lo establecido en el pliego de condiciones o en las disposiciones en materia 
ecológica, así como cualquier uso indebido que suponga una utilización ilegítima o que 
constituyan actos de competencia desleal.

h) Remitir las estadísticas de producción, elaboración, comercialización de los productos 
amparados por la figura de calidad y el resto de las informaciones que les sean solicitadas 
por la Consejería competente en materia agroalimentaria, para su difusión y general 
conocimiento.

i) Calificar cada añada o cosecha en el caso de las denominaciones geográficas de 
calidad de productos vitivinícolas.

3. Además, los consejos reguladores y el Consejo de la Producción Agraria Ecológica 
realizarán, de acuerdo con las normativas europea y nacional, sin que en ningún caso se 
facilite o genere conductas contrarias a la competencia incompatibles con los artículos 101 y 
102 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, las siguientes funciones:

a) Llevar los registros oficiales exigidos por las normas de aplicación, incluidos los 
registros de operadores.

b) Emitir, a solicitud del interesado, los certificados de producto u operador acogido a la 
figura de calidad diferenciada.

c) Verificar el cumplimiento de los requisitos adicionales, recogidos en el pliego de 
condiciones o en las disposiciones en materia ecológica, que deben figurar en las etiquetas y 
envases comerciales, así como llevar un registro de tales etiquetas y envases comerciales.

d) Gestionar contraetiquetas, precintos y otros marchamos de garantía.
e) Proponer los requisitos mínimos de control oficial en cada una de las etapas de 

producción, transformación, distribución y comercialización a los que ha de someterse cada 
operador inscrito y, en su caso, los requisitos exigidos para la concesión inicial y el 
mantenimiento de la certificación.

f) Realizar todas aquellas funciones que les sean expresamente delegadas por la 
Consejería competente en materia agroalimentaria, en los términos establecidos en esta ley, 
en particular funciones auxiliares, de colaboración o de apoyo en la constatación de 
incumplimientos por los operadores, que puedan dar lugar a la incoación de procedimientos 
sancionadores.

g) Otras funciones que le sean atribuidas por la normativa de aplicación.
4. Contra los actos y acuerdos adoptados por los consejos reguladores y del Consejo 

para la Producción Agraria Ecológica en el ejercicio de las funciones a que se refieren las 
letras a) y f) del apartado 3 de este artículo, podrá interponerse recurso de alzada ante la 
persona titular de la Consejería competente en materia agroalimentaria.
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Artículo 28.  Medidas por incumplimiento de funciones.
1. Cuando una entidad de gestión incumpla alguna de las funciones a que se refiere el 

artículo 27, la persona titular de la Dirección General competente en materia agroalimentaria 
formulará una advertencia en orden a su subsanación.

2. En el caso de no subsanar el incumplimiento, se iniciará el procedimiento sancionador 
correspondiente, pudiendo adoptarse las medidas establecidas en el título V de la presente 
ley.

Artículo 29.  Recursos y financiación de las entidades de gestión.
Las entidades de gestión, para el cumplimiento de sus fines, se financiarán con los 

siguientes recursos:
a) Los bienes que constituyan su patrimonio y los productos, rentas y ventas del mismo.
b) Las subvenciones, legados y donaciones que reciban.
c) Las cuotas de pertenencia que podrán exigir a los operadores que las integren.
d) Los derechos por prestación de servicios. Cuando tales derechos deriven del ejercicio 

de las funciones públicas del artículo 27.3, letras a) y f), deberán ser autorizados por la 
Consejería competente en materia agroalimentaria.

e) Cualquier otro ingreso que proceda.

TÍTULO IV
Obligaciones y control oficial

CAPÍTULO I
Obligaciones específicas a efectos del control oficial

Artículo 30.  Obligaciones de los operadores alimentarios de calidad diferenciada.
Los operadores alimentarios de calidad diferenciada estarán obligados a:
a) Cumplir el pliego de condiciones de las denominaciones geográficas de calidad o 

especialidades tradicionales garantizadas, las disposiciones en materia ecológica o las del 
régimen de calidad correspondiente, así como las normas necesarias para su correcta 
aplicación.

b) Suministrar toda clase de información sobre instalaciones, productos, servicios o 
sistemas de producción o elaboración, permitiendo la directa comprobación en el marco del 
control oficial.

c) Mostrar, durante el desarrollo de las actuaciones de control, la documentación 
administrativa, industrial, mercantil, contable o cualquier otra relativa a su actividad, y facilitar 
la obtención de copias o la reproducción de la misma.

d) Permitir, durante las actuaciones de control, que se practique la oportuna toma de 
muestras o cualquier otro tipo de control o ensayo sobre los productos o mercancías que 
elaboren, distribuyan, o comercialicen, y sobre las materias primas, aditivos o materiales que 
utilicen.

e) Facilitar los medios materiales y humanos necesarios de que dispongan para el 
desarrollo de las actuaciones de control oficial.

f) Comunicar las etiquetas comerciales a la entidad de gestión, al menos quince días 
antes de su puesta en circulación, para su verificación de conformidad con lo dispuesto en el 
pliego de condiciones y en los estatutos de la entidad en materia de control interno.

g) Utilizar exclusivamente las menciones, abreviaturas, símbolos o cualesquiera otros 
signos referentes a la calidad de los productos, de conformidad con las normas del régimen 
de calidad correspondiente.

h) Colaborar con las entidades de gestión y otras autoridades competentes para 
defender y promocionar las figuras de calidad diferenciada y los productos amparados por 
ellas.

i) Abonar, en su caso, las cuotas de pertenencia a las entidades de gestión.
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j) Cualquier otra obligación establecida en esta ley y demás normas de aplicación.

Artículo 31.  Autocontrol.
1. Los operadores, en todas y cada una de las etapas de producción y elaboración, 

deberán establecer un sistema documentado de autocontrol de las operaciones del proceso 
productivo que se realicen bajo su responsabilidad, con el fin de cumplir lo establecido en la 
legislación específica correspondiente y asegurar el cumplimiento del pliego de condiciones 
de los productos, así como cualquier otra disposición que le sea de aplicación. En todo caso, 
se implementarán sistemas que favorezcan la agilidad y simplicidad en la gestión de datos 
para facilitar a los operadores las gestiones administrativas a través de procesos 
administrativos digitalizados y asistencias técnicas compartidas.

2. Los operadores deberán conservar la documentación referida al autocontrol durante 
un periodo mínimo de dos años. En el caso de que la vida útil del producto sea superior a 
dos años, este plazo se ampliará en seis meses a contar desde la fecha de duración mínima 
del producto o fecha de caducidad.

Artículo 32.  Obligaciones de las entidades de gestión de calidad diferenciada.
Las entidades de gestión de calidad diferenciada deberán cumplir las siguientes 

obligaciones:
a) Suministrar toda la información que requieran los servicios de inspección y control, y 

colaborar con los mismos.
b) Mostrar toda la documentación administrativa, contable y cualquier otra relativa a su 

gestión, requerida durante las actuaciones de inspección y control, así como facilitar la 
obtención de copias o su reproducción.

c) Denunciar a la autoridad competente las irregularidades de que tuvieran conocimiento.
d) Mantener actualizados los registros y realizar las declaraciones exigidas.
e) Dar publicidad a los acuerdos y las decisiones adoptadas.
f) Cualquier otra obligación establecida en esta u otra norma.

Artículo 33.  Obligaciones de los organismos delegados de control.
Los organismos delegados de control tendrán las siguientes obligaciones:
a) Estar debidamente acreditados, y mantener actualizada la correspondiente 

acreditación.
b) Cumplir las tareas delegadas en los términos establecidos por la autoridad 

competente e informar a esta de las actuaciones realizadas.
c) Denunciar ante las autoridades competentes las irregularidades detectadas y 

colaborar con dichas autoridades.
d) Informar a la autoridad competente de sus actuaciones en relación a la certificación.
e) Mantener actualizados sus libros y registros, así como realizar las declaraciones 

exigidas.
f) Cualquier otra obligación establecida en esta u otra norma.

CAPÍTULO II
Control oficial de las figuras de calidad diferenciada

Artículo 34.  Autoridad competente.
La autoridad competente para el control oficial de las figuras de calidad diferenciada será 

la Consejería que tenga atribuidas las funciones en materia agroalimentaria, sin perjuicio de 
las competencias en materia de seguridad y defensa del consumidor.

Artículo 35.  Control oficial.
1. El control oficial de las figuras de calidad diferenciada consistirá en la verificación del 

cumplimiento del pliego de condiciones de un producto, o las disposiciones en materia 
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ecológica, y afectará a todas las etapas de producción, transformación y distribución de los 
productos alimentarios y de las materias y los elementos que intervengan en su producción, 
así como a los procesos y equipos tecnológicos de fabricación, elaboración y tratamiento de 
alimentos, a los medios de conservación y de transporte y al etiquetado, presentación y 
publicidad de los alimentos.

2. Este control consistirá en la inspección de locales, instalaciones y explotaciones 
relacionados con el producto amparado por la figura de calidad diferenciada, en la toma de 
muestras y su análisis, así como en la auditoria y el examen documental para verificar la 
planificación y ejecución de los sistemas de autocontrol y control interno y de sus registros 
documentales.

3. El control oficial de las figuras de calidad se ejercerá en los términos exigidos por las 
normas de la Unión Europea y de acuerdo con los principios de legalidad, proporcionalidad, 
seguridad, contradicción, agilidad y simplificación administrativa.

Artículo 36.  Delegación de tareas de control.
1. La Consejería competente en materia agroalimentaria, por resolución de su titular, en 

el caso de que no exista una autoridad de control única de la producción no ecológica, podrá 
delegar determinadas tareas de control, en uno o varios organismos delegados de control 
que actúen como organismos de certificación de producto, de acuerdo con lo establecido en 
la normativa europea sobre los controles oficiales.

2. Los organismos delegados de control que actúen como organismos de certificación de 
producto de figuras de calidad diferenciada reguladas por la normativa de la Unión Europea, 
deberán estar acreditados de conformidad con la norma UNE-EN ISO/IEC 17065:2012 o 
norma que la sustituya.

3. De conformidad con lo establecido en el Reglamento (CE) n.º 882/2004 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 29 de abril de 2004 y, a partir del 14 de diciembre de 
2019, en el Reglamento (UE) n.º 625/2017 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de 
marzo de 2017, relativo a los controles y otras actividades oficiales realizados para 
garantizar la aplicación de la legislación sobre alimentos y piensos, y de las normas sobre 
salud y bienestar de los animales, sanidad vegetal, y productos fitosanitarios, solo podrán 
delegarse tareas específicas de control oficial en un organismo delegado de control siempre 
que este:

a) Posea las experiencias, los equipos y la infraestructura necesarios para realizar las 
tareas que le han sido delegadas.

b) Cuente con personal suficiente con la cualificación y experiencia adecuadas.
c) Sea imparcial y no tenga ningún conflicto de intereses respecto al ejercicio de las 

tareas que le han sido delegadas.
d) Trabaje y esté acreditado para las tareas delegadas de acuerdo con la normativa 

europea.
4. Para otorgar la delegación será necesario que se describan con precisión las tareas 

que el organismo delegado de control puede llevar a cabo y las condiciones en que puede 
realizarlas, y que se establezcan mecanismos de coordinación efectiva y eficaz entre la 
autoridad competente y el organismo en que haya delegado.

5. En el ejercicio de las tareas delegadas, el organismo delegado de control habrá de 
actuar de acuerdo con las normas de la Unión Europea que resulten de aplicación, la 
presente ley, sus disposiciones de desarrollo y cuantas condiciones particulares e 
instrucciones se impongan en el acto de delegación. Además, el organismo delegado de 
control comunicará a la autoridad competente con regularidad y siempre que esta última lo 
solicite, los resultados de los controles llevados a cabo. Si los controles revelan o hacen 
sospechar un incumplimiento, el organismo delegado de control informará inmediatamente 
de ello a la autoridad competente.

6. Los organismos delegados de control estarán sometidos a auditorias e inspecciones 
por parte de la Consejería competente en materia agroalimentaria. En caso de detectarse un 
incumplimiento de los requisitos que dieron lugar a la delegación o de las obligaciones 
derivadas de la misma, o cualquier otro supuesto que pusiera en grave riesgo el ejercicio de 
las tareas de control delegadas, la Consejería requerirá al organismo delegado de control 
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para que en un plazo determinado proceda a la subsanación. Si el organismo no subsanara 
dichos incumplimientos o deficiencias en el plazo concedido, por resolución del titular de la 
Consejería se revocará sin demora dicha delegación.

7. La resolución de delegación y la de revocación, en su caso, se publicarán en el 
«Boletín Oficial del Principado de Asturias».

8. El Consejo de la Producción Agraria Ecológica del Principado de Asturias, como 
corporación de derecho público actuará, en el marco de lo que señalen sus estatutos y de 
acuerdo con la capacidad conferida por la autoridad competente de la producción ecológica, 
como autoridad de control en materia de la producción ecológica.

TÍTULO V
Venta directa de productos alimentarios

Artículo 37.  Concepto de venta directa.
1. Se entiende por venta directa la venta de determinados productos alimentarios de 

producción primaria o de elaboración propia, realizada por un productor o agrupación de 
productores alimentarios, sin intervención de intermediarios, al consumidor final o en 
establecimientos minoristas, siempre en canales cortos de comercialización, incluyendo la 
restauración colectiva, comedores de empresa, escuelas, hospitales, servicios de 
restauración de instituciones, restaurantes e instalaciones de turismo rural.

2. La venta directa se podrá realizar en establecimientos de los que sean titulares el 
productor o la agrupación de productores alimentarios, a través de grupos de consumo, en 
mercados municipales, en lonjas o establecimientos autorizados, en ferias y en 
establecimientos minoristas o mediante las tecnologías de la comunicación.

3. La Administración competente podrá adoptar las medidas precisas, creación de 
indicativos, distintivos o similares, que permitan acreditar a los ámbitos y establecimientos 
que comercialicen productos de proximidad o venta directa. Asimismo, podrá fomentar la 
señalización física de la ubicación de los establecimientos de venta directa mediante la 
colocación de señales verticales de orientación de uso específico en poblado, y/o la inclusión 
en localizadores web o en guías turísticas.

4. Igualmente, la administración competente podrá adoptar medidas de promoción de la 
venta directa o de los canales cortos de comercialización, simplificando procedimientos 
administrativos, flexibilizando los procesos de comercialización para pequeños productores 
facilitando formación y medios, y realizando medidas de fomento y apoyo a un modo de 
producción esencial para la conservación del patrimonio rural asturiano.

Artículo 38.  Fines de la venta directa.
Los fines de la regulación de la venta directa son, entre otros, los siguientes:
a) La mejora de la rentabilidad y competitividad de las explotaciones agrarias del 

Principado de Asturias y la obtención de un valor adicional en las mismas.
b) La generación de empleo en el medio rural y su consolidación.
c) La disminución de los costes económicos, energéticos y medioambientales, derivados 

del proceso de traslado, intermediación y venta de los productos alimentarios, en beneficio 
de productores y consumidores.

d) La posibilidad de ofertar productos alimentarios con el valor añadido de proximidad y 
de información sobre su procedencia, facilitando el acceso de los consumidores a productos 
locales y de temporada.

e) La contribución a una economía sostenible, integrada en el territorio, y sensible a los 
valores ambientales y sociales.

Artículo 39.  Productos objeto de la venta directa.
1. Los productos objeto de la venta directa podrán ser de origen agrícola, ganadero, 

forestal, cinegético, micológico o proceder de la pesca, la acuicultura o el marisqueo.
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2. Todos los productos objeto de venta directa deben cumplir las condiciones específicas 
establecidas en la normativa sanitaria u otra aplicable, con una especial consideración a las 
circunstancias singulares de las pequeñas explotaciones elaboradoras.

3. Al objeto de facilitar la actividad de los productores de venta directa, la administración 
competente elaborará guías de buenas prácticas en cuyo diseño participen los productores, 
el personal técnico especializado, y los consumidores.

4. Reglamentariamente se determinarán los productos concretos y las cantidades de los 
mismos a los efectos de la venta directa.

Artículo 40.  Requisitos y obligaciones de la venta directa.
Los productores o agrupación de productores alimentarios que se acojan al régimen de 

venta directa deberán:
a) Ser titulares de explotaciones debidamente inscritas en los registros correspondientes 

o disponer, en su caso, de las autorizaciones y licencias exigidas por la normativa aplicable.
b) Estar inscritos en la sección de venta directa del registro de operadores alimentarios 

del Principado de Asturias, para lo cual deberán presentar una declaración responsable en la 
que manifiesten, respecto a su condición de productores y a su producción, el cumplimiento 
de los requisitos establecidos en la normativa aplicable.

c) Llevar un registro básico en el que figurarán, al menos, los datos relativos al producto 
vendido, cantidad, fecha y lugar de la venta y en caso de venta a establecimiento minoristas, 
identificación del mismo. El registro estará a disposición de la autoridad competente y se 
conservará durante un mínimo de dos años.

d) Responsabilizarse de la seguridad, inocuidad y trazabilidad de los productos 
alimentarios.

e) Someterse a los controles de las autoridades competentes y colaborar con las 
mismas.

TÍTULO VI
Inspección y régimen sancionador

CAPÍTULO I
Inspección

Artículo 41.  Los inspectores como agentes de autoridad y las facultades de la inspección.
1. En el marco de sus competencias, los órganos de la Administración del Principado de 

Asturias llevarán a cabo las acciones de control, verificación e inspección para el 
cumplimiento de lo dispuesto en esta ley, que ejercerán los funcionarios públicos que tenga 
atribuidas dichas funciones.

2. Los inspectores tendrán, entre otras, las siguientes facultades:
a) Acceder directamente a las explotaciones, locales, instalaciones y medios de 

transporte, y a la documentación administrativa, industrial, mercantil y contable de las 
personas físicas o jurídicas y entidades incluidas en el ámbito de aplicación de esta ley, que 
inspeccionen cuando lo consideren necesario en el curso de sus actuaciones inspectoras.

b) Requerir la comparecencia, incluso en las oficinas públicas, y la colaboración de 
cualquier persona que pueda tener relación con el objeto de la inspección.

c) Solicitar a órganos de las Administraciones Públicas, empresas con participación 
pública, organismos oficiales y organizaciones profesionales, la información que precisen, 
los cuales estarán obligados a suministrarla, de conformidad con lo dispuesto en la 
normativa aplicable en cada caso.

d) Practicar la toma de muestras o cualquier otro tipo de control o ensayo.
e) Verificar la planificación y ejecución de los sistemas de autocontrol y control interno y 

de los registros documentales.
f) En general, aquellas otras que vengan establecidas legalmente.

DERECHO AGROALIMENTARIO (CONTEXTO SECTORIAL DE LA INDUSTRIA AGROALIMENTARIA)

§ 106  Ley de calidad alimentaria, calidad diferenciada y venta directa de productos alimentarios

– 1783 –



3. En el ejercicio de sus funciones, estos funcionarios públicos tendrán el carácter de 
agentes de la autoridad, irán provistos de documento de acreditación oficial como medio de 
identificación y podrán solicitar el apoyo necesario de cualquier otra autoridad pública, así 
como de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.

4. Los inspectores están obligados a cumplir de forma estricta el deber de secreto 
profesional. El incumplimiento de este deber será sancionado conforme al régimen 
disciplinario correspondiente.

Artículo 42.  Acta de inspección.
1. En las actuaciones de inspección, el inspector levantará acta en la que constarán, al 

menos:
a) Los datos relativos a la identificación de la empresa o explotación inspeccionada.
b) Los datos identificativos de la persona ante quien se realiza la inspección.
c) Los hechos objeto del control oficial o la actividad a inspeccionar.
d) Los hechos comprobados, las evidencias constatadas, los medios utilizados para 

dicha comprobación y, en su caso, la toma de muestras para su análisis.
e) Los hechos relevantes de la inspección y, en especial, los que puedan tener incidencia 

en un eventual procedimiento sancionador.
f) La presunta infracción cometida, en su caso.
g) Las medidas que hubiera ordenado el inspector o las que ordene cautelarmente como 

resultado de la inspección.
2. El acta de inspección será firmada por el inspector y por el titular de la empresa o 

explotación sujeta a inspección, o por su representante o persona responsable y, en defecto 
de los mismos, por cualquier empleado. Se dejará copia del acta debidamente identificada al 
inspeccionado. Cuando las personas anteriormente citadas se negasen a intervenir en la 
inspección, el acta será formalizada con la firma de un testigo si fuera posible, sin perjuicio 
de exigir las responsabilidades contraídas por tal negativa. El acta será formalizada con la 
firma del inspector en todo caso.

3. El acta de inspección formalizada por el inspector en la que, observando los requisitos 
legales pertinentes, se recojan los hechos constatados por aquél, hará prueba de estos salvo 
que se acredite lo contrario.

4. Dicha acta se remitirá al órgano competente para iniciar las actuaciones, diligencias o 
procedimientos oportunos, incluido, en su caso, el procedimiento sancionador.

Artículo 43.  Obligaciones de los afectados por la acción inspectora.
Las personas físicas o jurídicas y entidades incluidas en el ámbito de aplicación de esta 

ley, a quienes se practique una inspección están obligadas a:
a) Suministrar toda clase de información sobre instalaciones, productos, servicios o 

sistemas de producción o elaboración y en general sobre aquellos aspectos que les 
solicitaran, permitiendo la directa comprobación por los inspectores.

b) Exhibir la documentación que sirva de justificación de las transacciones efectuadas.
c) Facilitar que se obtenga copia o reproducción de la información.
d) Permitir que se practique la oportuna prueba o toma de muestras gratuita o cualquier 

otro tipo de control o ensayo sobre sus explotaciones o sobre los productos o mercancías 
que elaboren, distribuyan o comercialicen, y sobre las materias primas, aditivos o materiales 
que utilicen, en las cantidades que sean estrictamente necesarias.

e) En general, consentir y colaborar en la realización de la inspección.

Artículo 44.  Medidas cautelares.
1. La autoridad competente podrá adoptar, de forma motivada y para evitar el 

mantenimiento de los efectos de la infracción y satisfacer las exigencias de los intereses 
generales, todas las medidas cautelares que estime necesarias y, en particular, las 
siguientes:
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a) La inmovilización cautelar de las mercancías, los productos, los envases, las etiquetas 
y cualquier otro objeto relacionado presuntamente con alguna de las infracciones tipificadas 
en esta ley, así como de los vehículos destinados al transporte.

b) La suspensión cautelar de la actividad y el funcionamiento de un determinado 
elemento o área de la explotación, del establecimiento o del servicio.

2. Los inspectores, por razones de urgencia y para proteger provisionalmente los 
intereses implicados, podrán adoptar alguna de las medidas cautelares anteriores, haciendo 
constar en el acta tanto el objeto como los motivos de la intervención, y comunicándolo en el 
plazo máximo de cinco días a la autoridad competente para iniciar el procedimiento 
sancionador.

3. Las medidas cautelares deberán ajustarse en intensidad, proporcionalidad y 
necesidades a los objetivos que se pretendan garantizar, ponderando los intereses en juego, 
eligiendo las que menos perjudiquen a la libertad de circulación de bienes, de empresa o a 
otros derechos afectados.

4. Las medidas cautelares deberán ser confirmadas, modificadas o levantadas, en un 
plazo no superior a quince días, por la autoridad competente. Las medidas cautelares 
perderán su efecto si, transcurrido el plazo indicado, no se produce un pronunciamiento 
expreso.

5. En todo caso, tales medidas podrán ser levantadas o modificadas, de oficio o a 
instancia de parte, durante la tramitación del procedimiento sancionador, por la autoridad 
competente para resolver, en virtud de circunstancias sobrevenidas o que no pudieran ser 
tenidas en cuenta en el momento de su adopción; y se extinguen con la eficacia de la 
resolución administrativa que ponga fin al procedimiento correspondiente.

6. Cuando la presunta infracción detectada fuera imputable a una entidad de gestión, o a 
un organismo delegado de control que actúe como organismo de certificación de producto, el 
órgano competente para incoar el procedimiento sancionador podrá acordar la suspensión 
cautelar de la autorización de la indicada entidad de gestión o de la delegación de 
determinadas tareas en el organismo delegado de control, proponiendo a la autoridad 
competente para otorgar la autorización o la delegación que establezca el sistema de gestión 
o de control que le sustituya en tanto se sustancia el procedimiento sancionador.

7. Las medidas a adoptar respecto a los productos, mercancías o elementos sometidos a 
inmovilización cautelar se regirán por lo dispuesto en el artículo 58 de esta ley.

8. Si existieran gastos ocasionados por la adopción de las medidas a que se refiere este 
artículo, correrán a cargo, según el caso, de los operadores, organismos delegados de 
control o entidades de gestión.

CAPÍTULO II
Normas comunes en materia sancionadora

Artículo 45.  Principios generales.
1. El incumplimiento de lo dispuesto en la legislación alimentaria de aplicación que 

recoge la normativa de calidad alimentaria de obligado cumplimiento dictada por las 
Administraciones competentes en cada sector y la normativa horizontal aplicable en materia 
de calidad alimentaria, así como el incumplimiento de lo dispuesto en esta ley, en la 
normativa comunitaria y en las disposiciones de desarrollo en materia de calidad 
diferenciada, será considerado como infracción administrativa que se calificará como leve, 
grave o muy grave.

2. El ejercicio de la potestad sancionadora en ejecución de lo dispuesto en esta ley 
corresponderá a la Consejería competente en materia agroalimentaria, que la ejercerá 
mediante los órganos administrativos que la tengan atribuida de acuerdo con esta ley y con 
los principios establecidos en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público, así como con el resto de disposiciones que sean aplicables.

3. Cuando los órganos competentes en materia agroalimentaria, en el ejercicio de sus 
funciones de control oficial aprecien que pudieran existir riesgos para la salud de las 
personas, la sanidad animal o vegetal, incluido el material de reproducción vegetal, el medio 
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ambiente o un incumplimiento de la legislación en materia de consumo, trasladarán la parte 
correspondiente de las actuaciones a las autoridades competentes.

Artículo 46.  Vinculación con el orden jurisdiccional penal. Concurrencia de sanciones.
1. El régimen de infracciones y sanciones establecido en esta ley se entiende sin 

perjuicio de que los hechos puedan ser constitutivos de ilícito penal; en estos casos se 
dispondrá la suspensión del procedimiento sancionador, en el caso de estar iniciado, y se 
dará traslado de las actuaciones a la jurisdicción competente.

2. Las sanciones que establece esta ley no impiden la imposición de las establecidas en 
otras leyes por infracciones concurrentes.

Artículo 47.  Responsabilidad por las infracciones.
1. Serán responsables de las infracciones administrativas reguladas en el presente 

Título, las personas físicas y jurídicas, así como los grupos de afectados, las uniones y 
entidades sin personalidad jurídica y los patrimonios independientes y autónomos que por 
acción u omisión incurran en los supuestos tipificados como infracciones administrativas en 
esta ley, sin perjuicio de la responsabilidad exigible en vía penal, civil o de otro orden en la 
que puedan incurrir.

2. Cuando el responsable fuera una persona jurídica o demás grupos y entidades a las 
que se refiere el apartado anterior, serán responsables los administradores, gestores, 
responsables, promotores, miembros, socios o liquidadores de dichas entidades que 
incumplan las obligaciones impuestas por la Ley que conlleven el deber de prevenir la 
infracción cometida por aquéllos.

3. Cuando no fuera posible determinar el grado de participación de las distintas personas 
que hubiesen intervenido en la comisión de la infracción, la responsabilidad será solidaria.

4. De las infracciones en productos envasados serán responsables las firmas o razones 
sociales, incluido el distribuidor, que figuren en la etiqueta, bien nominalmente o bien 
mediante cualquier indicación que permita su identificación cierta. Se exceptúan los casos en 
que se demuestre falsificación o mala conservación del producto por el tenedor, siempre que 
se especifiquen en el etiquetado las condiciones de conservación.

Asimismo, será responsable solidario el elaborador, fabricante o envasador y el 
distribuidor que no figure en la etiqueta si se prueba que conocía la infracción cometida y 
que prestó su consentimiento. En el caso de que se hayan falsificado o se hubieran utilizado 
de manera fraudulenta las etiquetas y contraetiquetas, la responsabilidad corresponderá al 
falsificador y a las personas que comercialicen los productos a sabiendas de la falsificación. 
En el caso de mala conservación del producto, la responsabilidad será del causante de la 
misma.

5. De las infracciones en productos a granel o envasados sin etiqueta, o cuando en la 
etiqueta no figure ninguna firma o razón social, será responsable su tenedor, excepto cuando 
se pueda identificar de manera cierta la responsabilidad de un tenedor anterior, sin perjuicio 
de la responsabilidad que corresponda al actual tenedor, incluido el distribuidor.

6. De las infracciones cometidas por las entidades de gestión y los organismos 
delegados de control que actúen como organismos de certificación, serán responsables 
subsidiariamente los administradores o titulares de los mismos que no realizaran los actos 
necesarios que fuesen de su incumbencia para el cumplimiento de las obligaciones 
infringidas, consintieren el incumplimiento por quienes de ellos dependan o adoptaren 
acuerdos que hicieran posibles tales infracciones.

7. Asimismo, serán responsables subsidiariamente los técnicos responsables de la 
elaboración de los productos alimentarios o de su control, respecto de las infracciones 
directamente relacionadas con su actividad profesional.
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CAPÍTULO III
Infracciones en materia de calidad

Artículo 48.  Infracciones leves.
1. Constituyen infracciones leves, con carácter general, en materia de calidad 

alimentaria, las siguientes:
a) La no presentación de los registros o documentación cuya tenencia en las 

instalaciones inspeccionadas sea preceptiva, cuando fueren requeridos para su control en 
actos de inspección, siempre que no constituya infracción grave.

b) Las inexactitudes o errores de cantidad en los registros, los documentos de 
acompañamiento, las declaraciones o en general en la documentación que fuera preceptiva, 
cuando la diferencia entre la cantidad consignada en los mismos y la real no supere un 15 
por ciento de esta última y se puedan demostrar de otra forma los movimientos de los 
productos.

c) No tener identificados los depósitos, silos, contenedores y cualquier clase de envase 
de productos a granel o los productos que contengan, o su identificación de forma no clara o 
sin marcado indeleble y, en su caso, no indicar el valor nominal u otras indicaciones 
contempladas en la normativa de aplicación.

d) El retraso en las anotaciones de los registros, la presentación de declaraciones y, en 
general, de la documentación que fuera preceptiva, cuando no haya transcurrido más de un 
mes desde la fecha en que debió practicarse el primer asiento no reflejado o la fecha límite 
para presentar la declaración o documentación.

e) La falta de comunicación de cualquier variación que afecte a los datos suministrados 
en el momento de la inscripción en los registros oficiales, cuando no haya transcurrido más 
de un mes desde que haya concluido el plazo fijado.

f) La expresión de alguna de las indicaciones obligatorias o facultativas reguladas del 
etiquetado o la presentación de los productos, documentos de acompañamiento, 
documentos comerciales, registros, rotulación y embalajes, en forma distinta a la 
reglamentaria o en los que las indicaciones que consten no sean las autorizadas, así como 
aquéllas no reguladas o autorizadas que incumplan los principios generales de la 
información alimentaria facilitada al consumidor.

g) La aplicación en forma distinta a la legalmente establecida, salvo que constituya 
infracción grave o muy grave, de tratamientos, prácticas o procesos autorizados en la 
elaboración o transformación de los productos regulados en esta ley.

h) El traslado físico de las mercancías intervenidas cautelarmente sin autorización del 
órgano competente, siempre que no se violen los precintos ni las mercancías salgan de las 
instalaciones en las que fueron intervenidas.

i) Las simples irregularidades en la observación de las obligaciones establecidas en las 
disposiciones vigentes en la materia regulada por esta ley que no estén tipificadas como 
infracciones graves o muy graves.

2. Constituyen infracciones leves en materia de calidad diferenciada las siguientes:
a) Las establecidas en el apartado 1 anterior de las que resulte un incumplimiento de la 

normativa propia y específica de las figuras de calidad diferenciada.
b) La expresión en forma distinta a la indicada en la normativa específica y, en el caso de 

operadores de calidad diferenciada, de lo establecido en el respectivo pliego de condiciones, 
o de indicaciones obligatorias o facultativas en el etiquetado o en la presentación de los 
productos regulados en esta ley.

c) La no presentación de etiquetas comerciales a la entidad de gestión, cuando esta 
tenga reconocida tal función.

3. Tratándose de calidad diferenciada, para los organismos delegados de control que 
actúen como organismos de certificación de producto, constituyen infracciones leves las 
siguientes:

a) El retraso no superior a un mes, de la información o documentación a la que 
estuvieran obligados por disposición legal.
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b) La demora injustificada, por tiempo igual o inferior a un mes, en la realización de las 
comprobaciones solicitadas por el órgano competente.

4. Tratándose de calidad diferenciada, en lo que respecta a las entidades de gestión, 
constituirá infracción leve, el incumplimiento de las funciones y de las obligaciones 
establecidas en los artículos 27 y 32, siempre que dicho incumplimiento no esté tipificado 
como infracción grave o muy grave.

Artículo 49.  Infracciones graves.
1. Constituyen infracciones graves, de carácter general, en materia de calidad 

alimentaria, las siguientes:
a) La falta de los registros o libros-registro o documentos de acompañamiento, 

declaraciones o, en general, cualquier documentación que fuera preceptiva, así como los 
errores, inexactitudes u omisiones en ellos que afecten a las características de los productos 
o mercancías consignados.

b) Las inexactitudes o errores de cantidad en los registros, los documentos de 
acompañamiento, las declaraciones o, en general, en la documentación que fuera 
preceptiva, cuando la diferencia entre la cantidad consignada en los mismos y la real supere 
un 15 por ciento de esta última o, cuando no rebasándola, afecte a la naturaleza, calidad, 
características, composición, procedencia u origen de los productos.

c) El retraso en las anotaciones de los registros, en la presentación de declaraciones y, 
en general, de la documentación que fuera preceptiva, cuando haya transcurrido más de un 
mes desde la fecha en que debió practicarse el primer asiento no reflejado o la fecha límite 
para presentar la declaración o documentación.

d) La falta de respeto y consideración al personal funcionario que realice labores de 
inspección y control.

e) La oposición y falta de colaboración con la actuación inspectora y de control cuando 
no impida o dificulte gravemente su realización.

f) No tener o no llevar un sistema de autocontrol y de trazabilidad interna; o no disponer 
de alguno de los elementos reglamentarios en el sistema de aseguramiento de la 
trazabilidad, como la identificación, los registros y la documentación de acompañamiento de 
los productos, o no tener sistemas y procedimientos de trazabilidad suficientes y 
actualizados.

g) El fraude en las características de los productos alimentarios o las materias primas o 
ingredientes y las sustancias para la elaboración y la comercialización alimentarias, o 
cualquier otra discrepancia existente entre las características reales y las que ofrece el 
operador alimentario, así como todo acto de naturaleza similar que implique una transgresión 
o incumplimiento de lo dispuesto por la legislación vigente.

h) La tenencia o comercialización de productos a granel sin estar autorizados para ello, 
así como de sustancias no autorizadas por la legislación específica de aplicación o para 
cuya posesión o comercialización se carece de autorización.

i) La posesión en las dependencias de las industrias agrarias y alimentarias de equipos, 
maquinaria o instalaciones no autorizados por la legislación específica para actividades 
relacionadas con la elaboración, transformación o comercialización.

j) La comercialización de productos, materias o elementos sin el correspondiente 
etiquetaje, los documentos de acompañamiento, los documentos comerciales, la rotulación, 
la presentación, los embalajes, los envases o los recipientes que sean preceptivos, o 
comercializarlos con una información que induzca a engaño a los receptores o 
consumidores.

k) No poder demostrar documentalmente la exactitud de las informaciones que constan 
en el etiquetado, los documentos de acompañamiento o los documentos comerciales de los 
productos alimentarios, o las que constan en los productos utilizados en su elaboración o 
transformación.

l) Utilizar en el etiquetado de los productos alimenticios indicaciones que no sean 
acordes con las normas de comercialización vigentes en la Unión Europea, o con los 
términos reservados facultativos autorizados o cualquier otra indicación facultativa regulada 
por normativa nacional o de la Unión Europea.
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m) No conservar durante el periodo reglamentario los originales de los documentos de 
acompañamiento de productos recibidos y las copias de los documentos de 
acompañamiento de productos expedidos.

2. Para los operadores, constituyen infracciones graves en materia de calidad 
diferenciada las siguientes:

a) El incumplimiento de la obligación de remitir información o documentación a la 
Administración competente, a la entidad de gestión o al organismo delegado de control en el 
plazo establecido; la aportación de datos falsos, así como la dilación y oposición a la toma 
de muestras necesarias para la inspección.

b) La falta de respeto y consideración al personal funcionario que realice labores de 
inspección y control.

c) La oposición y falta de colaboración con la actuación inspectora y de control cuando 
no impida o dificulte gravemente su realización.

d) La falta de etiquetas, la omisión en las mismas de indicaciones obligatorias o su 
rotulación de forma no indeleble cuando fueren preceptivas para aquellos productos 
amparados por una figura de calidad diferenciada.

e) La utilización en el etiquetado, la presentación o la publicidad de los productos 
regulados en esta ley, de denominaciones, indicaciones, calificaciones, expresiones o signos 
que no cumplan con lo establecido en la normativa específica de la figura de calidad 
diferenciada o induzcan a confusión, siempre que no constituya infracción muy grave.

f) El incumplimiento de las normas específicas de la figura de calidad diferenciada sobre 
características, prácticas de producción, elaboración, transformación, conservación, 
almacenamiento, transporte, etiquetado, envasado o presentación.

g) La tenencia de maquinaria, instalaciones o sustancias prohibidas o no autorizadas en 
el pliego de condiciones cuando sea preceptiva su autorización, para la elaboración o 
almacenamiento de los productos, en instalaciones o almacenes de las empresas 
productoras, elaboradoras o envasadoras.

h) La expedición, comercialización o circulación de productos amparados por una figura 
de calidad diferenciada o sus materias primas sin estar provistos de las contraetiquetas, 
precintos numerados o cualquier otro medio de control establecido para el tipo de protección 
correspondiente.

i) La producción, elaboración, envasado, etiquetado o comercialización de productos 
amparados por una figura de calidad diferenciada en establecimientos, explotaciones, 
parcelas, instalaciones o industrias no inscritas en los registros de la correspondiente figura 
de calidad diferenciada.

j) La existencia de productos o de materias primas necesarias para la obtención del 
producto en instalaciones inscritas sin la preceptiva documentación que recoja su origen 
como producto amparado por la figura de calidad diferenciada, o la existencia en la 
instalación de documentación que acredite unas existencias de productos o materias primas 
necesarias para su obtención sin la contrapartida de estos productos, admitiéndose una 
tolerancia del 2 por ciento en más o menos, con carácter general.

k) El incumplimiento de la prohibición de introducir en instalaciones inscritas en una 
figura de calidad diferenciada productos procedentes de plantaciones o instalaciones no 
inscritas en la misma, si tal condición se encuentra reflejada en el pliego de condiciones.

3. Tratándose de calidad diferenciada, para los organismos delegados de control que 
actúen como organismos de certificación de producto, constituyen infracciones graves, 
además de las establecidas en las letras b) y c) del apartado 2 de este artículo, las 
siguientes:

a) La expedición de certificados o informes cuyo contenido no se ajuste a la realidad de 
los hechos.

b) La realización de controles, inspecciones, ensayos o pruebas de forma incompleta o 
con resultados inexactos por una insuficiente constatación de los hechos o por la deficiente 
aplicación de normas técnicas.

c) El retraso superior a un mes en la entrega de la información o documentación a la que 
estuvieran obligados por disposición legal.
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4. Tratándose de calidad diferenciada, en lo que respecta a las entidades de gestión, 
constituirá infracción grave, además de las establecidas en las letras b) y c) del apartado 2 
de este artículo, el retraso superior a un mes en la presentación de las declaraciones, 
informaciones o documentación a que estuvieran obligados por disposición legal.

Artículo 50.  Infracciones muy graves.
1. Constituyen infracciones muy graves, con carácter general, en materia de calidad 

alimentaria, las siguientes:
a) La falsificación de productos o la venta de productos falsificados, siempre que no sean 

constitutivas de ilícito penal.
b) La oposición, obstrucción o falta de colaboración a la actuación inspectora y de control 

de la Administración, cuando impida o dificulte gravemente su realización, así como el 
suministro a los inspectores, a sabiendas, de información inexacta.

c) La manipulación, traslado o disposición, sin autorización, de mercancías intervenidas 
cautelarmente, si se violan los precintos o si las mercancías salen de las instalaciones donde 
fueron intervenidas.

d) La utilización, cuando no se tenga derecho a ello, de indicaciones, nombres, nombres 
comerciales, marcas, símbolos o emblemas que hagan referencia a los nombres amparados 
por una denominación de calidad diferenciada, o que, por su similitud fonética o gráfica con 
los nombres protegidos o con los signos o emblemas que sean característicos, puedan 
inducir a confusión sobre la naturaleza, calidad u origen geográfico de los productos 
alimentarios, aunque vayan precedidos por los términos «tipo», «estilo», «género», 
«imitación», «sucedáneo» u otros análogos.

2. Para los operadores, constituyen infracciones muy graves en materia de calidad 
diferenciada las siguientes:

a) La elaboración, transformación o comercialización de los productos amparados por 
una figura de calidad diferenciada mediante tratamientos, prácticas o procesos no 
autorizados, siempre que existan riesgos para la salud.

b) La oposición, obstrucción o falta de colaboración a la actuación inspectora y de control 
de la Administración, cuando impida o dificulte gravemente su realización, así como el 
suministro a los inspectores, a sabiendas, de información inexacta.

c) La tenencia de maquinaria, instalaciones o productos no autorizados para la 
elaboración o almacenamiento de los productos amparados por una figura de calidad 
diferenciada en locales de las industrias elaboradoras o envasadoras, cuando entrañen 
riesgos para la salud.

d) La indebida tenencia, negociación o utilización de los documentos, etiquetas, 
contraetiquetas, precintas y otros elementos de identificación propios del nivel de protección, 
así como la falsificación de los mismos, siempre que esto no sea constitutivo de ilícito penal.

e) El uso de los nombres protegidos en productos a los que expresamente se les haya 
negado.

f) La producción o elaboración de los productos amparados por una figura de calidad 
diferenciada con materias primas con un origen no autorizado en el correspondiente pliego 
de condiciones o normativa reguladora.

g) La ausencia en las etiquetas y presentación de los productos alimentarios de figuras 
de calidad diferenciada de los elementos suficientes para diferenciar claramente su 
calificación y procedencia, con el fin de evitar producir confusión en los consumidores por la 
utilización de una misma marca, nombre comercial o razón social en la comercialización de 
tales productos correspondientes a figuras de calidad diferenciada distintas o procedentes de 
diferentes ámbitos geográficos.

3. Tratándose de calidad diferenciada, para los organismos delegados de control que 
actúen como organismos de certificación de producto constituyen infracciones muy graves, 
además de la establecida en la letra b) del apartado 2 de este artículo, las siguientes:

a) Las tipificadas en el apartado 3 del artículo 49 de esta ley cuando de las mismas 
resulte un daño muy grave o se derive un peligro muy grave e inminente para las personas, 
la flora, la fauna o el medio ambiente.
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b) La falta de suministro de datos o la aportación de datos falsos en las declaraciones, 
información o documentación a la que estuvieren obligados por disposición legal o cuando 
hubieran sido requeridos para ello por la Administración competente.

4. Tratándose de calidad diferenciada, en lo que respecta a las entidades de gestión, 
constituirá infracción muy grave, además de la establecida en la letra b) del apartado 2 de 
este artículo, la aportación a la Consejería competente de datos falsos o no suministrar, 
cuando hubieran sido requeridas para ello, las declaraciones, información o documentación 
a la que estuvieran obligadas por disposición legal.

CAPÍTULO IV
Infracciones en materia de venta directa

Artículo 51.  Infracciones.
Son infracciones en materia de venta directa las siguientes:
a) La falta de notificación al Registro del ejercicio de la venta directa.
b) El incumplimiento de los requisitos específicos para la venta directa.
c) El incumplimiento de la normativa relativa a la identificación, la seguridad y la 

trazabilidad de los productos objeto de venta directa.

Artículo 52.  Calificación de las infracciones.
1. Serán calificadas como infracciones muy graves cualquiera de las definidas como 

graves, cuando concurra alguna de las circunstancias siguientes:
a) El volumen de la facturación realizada o el precio de los productos a que se refiere la 

infracción sea superior a 200.000 euros.
b) La infracción, en todo o en parte, sea concurrente con infracciones sanitarias muy 

graves o haya servido para facilitarlas o encubrirlas.
2. Serán calificadas como graves las infracciones en materia de venta directa que se 

tipifican en el artículo 51, cuando concurra alguna de las circunstancias siguientes:
a) El volumen de facturación realizada o el precio de los productos a que se refiere la 

infracción sea superior a 50.000 euros y no exceda de 200.000 euros.
b) Las infracciones que se cometan en el origen de su producción o distribución de forma 

consciente y deliberada o por falta de los controles o de las precauciones exigibles en la 
actividad, el servicio o la instalación de que se trate.

c) La negativa reiterada a facilitar información o a colaborar con los servicios de control e 
inspección.

3. Todas las infracciones en materia de venta directa que no estén incluidas en las 
infracciones muy graves o graves, se calificarán como leves.

CAPÍTULO V
Sanciones

Artículo 53.  Sanciones.
1. Las sanciones a imponer por la comisión de las infracciones en materia de calidad 

alimentaria serán las establecidas en la legislación básica de defensa de la misma.
2. Tratándose de calidad diferenciada y de venta directa, la comisión de las infracciones 

administrativas tipificadas en esta ley podrá dar lugar a las siguientes sanciones:
a) Apercibimiento o multa de hasta 3.000 euros, para las infracciones leves. El 

apercibimiento solo se impondrá si no hubiera mediado dolo y en los últimos dos años el 
responsable no hubiera sido sancionado en vía administrativa por la comisión de cualquier 
otra infracción de las establecidas en esta ley.

b) Multa comprendida entre 3.000,01 euros y 30.000 euros, para las infracciones graves.
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c) Multa comprendida entre 30.000,01 euros y 300.000 euros, para las infracciones muy 
graves.

d) La sanción que se imponga en ningún caso podrá ser inferior en su cuantía al 
beneficio ilícito obtenido por la comisión de las infracciones.

Artículo 54.  Sanciones accesorias.
1. En las infracciones graves o muy graves en materia de calidad diferenciada y venta 

directa, el órgano competente para resolver podrá imponer alguna de las sanciones 
accesorias siguientes:

a) El decomiso de mercancías, productos, envases, etiquetas y demás objetos 
relacionados con la infracción. Son a cuenta del infractor los gastos que originen las 
operaciones de intervención, depósito, decomiso y destrucción de la mercancía.

b) La clausura temporal, parcial o total, de la empresa o la explotación sancionada por un 
plazo máximo de cinco años.

c) La suspensión de las autorizaciones o reconocimientos de los organismos delegados 
de control, sin perjuicio de la aplicación del artículo 5.3 del Reglamento (CE) n.º 882/2004 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 29 de abril de 2004, sobre controles oficiales 
efectuados para garantizar la verificación del cumplimiento de la legislación en materia de 
piensos y alimentos y la normativa sobre salud animal y bienestar de los animales, o la 
normativa que lo sustituya, por un plazo máximo de tres o de cinco años, según se trate de 
infracción grave o muy grave.

d) La retirada de la autorización, tanto de las entidades de gestión como de los 
organismos delegados de control para el caso de infracción muy grave.

e) La inhabilitación para obtener subvenciones o ayudas públicas del Principado de 
Asturias por un periodo máximo de cinco años; así como la revocación o el reintegro de las 
que hubiera obtenido relativas a las actividades en las que se hubiera cometido la infracción 
administrativa.

f) Cuando las infracciones graves sean cometidas por operadores acogidos a una figura 
de calidad diferenciada y afecten a esta, podrá imponerse la pérdida temporal del derecho 
de uso de aquélla por un plazo máximo de tres años. Si se tratase de infracciones muy 
graves, podrá imponerse la pérdida temporal por un plazo máximo de cinco años o la 
pérdida definitiva de tal derecho de uso.

La pérdida del derecho de uso de la figura de calidad diferenciada supone la pérdida del 
derecho a utilizar etiquetas u otros documentos de aquélla, así como la del derecho a 
comercializar productos con referencia a la figura en el etiquetado o en la publicidad.

2. En los casos de infracciones graves y muy graves en materia de calidad alimentaria, el 
órgano competente podrá imponer, además de las previstas en el apartado anterior, 
cualquiera de las sanciones accesorias establecidas en la legislación básica de defensa de 
la calidad alimentaria.

Artículo 55.  Graduación de las sanciones.
1. Para la determinación concreta de la sanción que se imponga, entre las asignadas a 

cada tipo de infracción, se tomarán en consideración los siguientes criterios:
a) La existencia de intencionalidad o el grado de culpabilidad.
b) La concurrencia de varias infracciones que se sancionen en el mismo procedimiento.
c) La naturaleza de los perjuicios causados; en particular, el efecto perjudicial que la 

infracción hubiese podido producir sobre los intereses económicos de los consumidores, los 
precios, el consumo o, en su caso, el prestigio de las figuras de protección de la calidad 
diferenciada.

d) El incumplimiento de las advertencias previas, en su caso.
e) La reincidencia, por comisión en el término de tres años de más de una infracción de 

la misma naturaleza, cuando así se haya declarado por resolución firme.
f) El volumen de ventas o de producción relacionado con el hecho infractor y la posición 

de la empresa infractora en el sector.
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g) El reconocimiento y la subsanación de las infracciones antes de que se resuelva el 
correspondiente procedimiento sancionador.

h) El valor de las mercancías o productos afectados por la infracción.
i) La falta de controles y precauciones exigibles en la actividad, servicio o instalación de 

que se trate.
2. La imposición de las sanciones pecuniarias se hará de manera que la comisión de las 

infracciones no resulte más beneficiosa para el infractor que el cumplimiento de las normas 
infringidas.

3. Si, en razón de las circunstancias concurrentes, se apreciara una cualificada 
disminución de la culpabilidad de la persona imputada, el órgano sancionador podrá 
establecer la cuantía de la sanción aplicando la escala relativa a la clase de infracciones de 
menor gravedad que aquélla en que se integra la considerada en el caso de que se trate.

4. Las sanciones establecidas en esta ley serán compatibles con la pérdida o la retirada 
de los derechos económicos regulados en la normativa comunitaria, estatal o autonómica, 
cuyo procedimiento de reintegro se regirá por la legislación aplicable.

5. El órgano sancionador reducirá la cuantía de la sanción pecuniaria propuesta en un 20 
por ciento si el presunto infractor reconoce la comisión de la infracción, una vez recibida la 
notificación de la incoación del procedimiento sancionador, sin efectuar alegaciones ni 
proponer prueba alguna. Esta reducción será acumulable a otra de un 20 por ciento si el 
presunto responsable efectúa el pago voluntario en cualquier momento anterior a la 
resolución del procedimiento sancionador. Las citadas reducciones deberán estar 
determinadas en la notificación de iniciación del procedimiento y su efectividad estará 
condicionada al desistimiento o renuncia de cualquier acción o recurso en vía administrativa 
contra el acto administrativo sancionador.

Artículo 56.  Medidas no sancionadoras.
No tendrá carácter sancionador la clausura o cierre de empresas, instalaciones, locales o 

medios de transporte que no cuenten con las autorizaciones o registros preceptivos para su 
funcionamiento.

Artículo 57.  Destino de los productos sometidos a inmovilización cautelar.
1. Si el órgano competente para iniciar el procedimiento sancionador confirma la 

inmovilización cautelar a la que se refiere el artículo 44 de esta ley, en el mismo acto de 
inicio comunicará a la persona responsable o titular de los derechos sobre los productos o 
mercancías inmovilizados que dispone de un plazo de quince días para optar por algunas de 
las siguientes operaciones, en función de los supuestos que motivaron la adopción de la 
medida cautelar:

a) Regularizar y subsanar la deficiencia de los productos o mercancías, y proceder a su 
adaptación a la normativa vigente mediante la aplicación de las prácticas o tratamientos 
autorizados.

b) Regularizar y subsanar la deficiencia de los productos o mercancías, y adaptar a la 
normativa de aplicación la designación en el etiquetado, los documentos de 
acompañamiento o la presentación.

c) Destinar los productos o mercancías a sectores distintos del alimentario, 
especialmente para uso industrial, con exclusión de la alimentación humana o animal, según 
corresponda. En el caso de la producción ecológica, destinar a sectores distintos de la 
producción ecológica, siempre y cuando se cumpla la calidad alimentaria.

d) Destinar los productos o mercancías a entidades benéficas, siempre que no haya 
riesgo para la salud.

e) Reenviar o devolver los productos o mercancías a su lugar de origen, previa 
constitución de una fianza suficiente que cubra la responsabilidad civil y la posibilidad de 
sanción.

f) Destruir o mantener en depósito los productos o mercancías, en tanto no se resuelva 
el procedimiento sancionador.

DERECHO AGROALIMENTARIO (CONTEXTO SECTORIAL DE LA INDUSTRIA AGROALIMENTARIA)

§ 106  Ley de calidad alimentaria, calidad diferenciada y venta directa de productos alimentarios

– 1793 –



2. En el supuesto de que la persona responsable o titular de los derechos sobre los 
mismos no opte, en el plazo otorgado al efecto, por alguna de las alternativas, el órgano 
competente para iniciar el procedimiento sancionador decidirá el destino de los productos o 
mercancías inmovilizados.

3. No obstante, cuando las circunstancias o características del producto o mercancía 
inmovilizados exijan adoptar una decisión sobre su destino que no permita esperar al 
transcurso del plazo de quince días, el órgano competente adoptará con carácter de 
urgencia una de las operaciones establecidas en el apartado 1 de este artículo. Las 
mercancías, productos y demás objetos deberán ser destruidos si su utilización y consumo 
constituyera un peligro para la salud pública.

4. Con anterioridad a la confirmación de la inmovilización cautelar, la persona 
responsable o titular de los derechos sobre los productos o mercancías inmovilizados podrá 
dirigirse al órgano competente para iniciar el procedimiento, al objeto de que le facilite las 
opciones a que puede acceder respecto de los mismos. El órgano competente comunicará 
las opciones que procedan de entre las especificadas en el apartado 1.

5. La ejecución de las opciones a que se refieren los apartados anteriores habrá de 
verificarse por el personal inspector de la Consejería competente en materia agroalimentaria.

6. Concluido el procedimiento sancionador la autoridad competente para resolver 
acordará el destino de las mercancías, productos, envases, etiquetas y demás objetos 
relacionados con la infracción sancionada para los que se hubiera acordado su 
inmovilización cautelar.

7. En todo caso, los gastos originados por el destino alternativo, la destrucción o el 
decomiso correrán por cuenta del infractor, incluida la indemnización que deba abonarse al 
propietario cuando este no sea el infractor.

Artículo 58.  Multas coercitivas.
1. Cuando el infractor no cumpla con una obligación impuesta como sanción accesoria, o 

lo haga de una forma incompleta, el órgano competente para resolver el procedimiento 
sancionador podrá imponer multas coercitivas a fin de que se cumpla íntegramente la 
obligación establecida, con una periodicidad de tres meses, hasta el cumplimiento total de la 
sanción accesoria a que se refiere, y su importe no podrá ser superior a 6.000 euros por 
cada una de ellas.

2. Las multas coercitivas serán independientes y compatibles con las que procedan 
como sanción por la infracción cometida.

3. Las multas coercitivas serán exigibles por el procedimiento de apremio.

Artículo 59.  Reparación de daños y ejecución forzosa.
1. En la resolución que ponga fin al procedimiento sancionador se impondrá al 

responsable, cuando proceda, la obligación de reparar el daño causado, quedando obligado 
a adoptar las medidas precisas para reponer la realidad alterada al estado anterior a la 
producción de la infracción o adecuar la misma a las condiciones en que la actuación 
pudiera legalizarse.

Sin perjuicio de lo anterior, el responsable se hará cargo de cuantos daños y perjuicios 
se hubieran fijado en la resolución sancionadora o se fijen, en su caso, en procedimiento 
complementario, cuya resolución será inmediatamente ejecutiva.

2. Los plazos para reparar el daño causado se establecerán, para cada caso concreto, 
en las resoluciones de los procedimientos tramitados, en función de sus propias 
características, con apercibimiento de que, en caso de no llevarse a puro y debido efecto, la 
Administración procederá a reparar ella misma el daño, por cuenta y a costa del 
responsable.

En caso de que subsistan daños y perjuicios irreparables, se exigirá al responsable la 
indemnización que proceda.

3. Si la reparación del daño no fuese posible en la forma prevista en el apartado 2 de 
este artículo, se establecerán las multas coercitivas que procedan.
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Artículo 60.  Prescripción y caducidad.
1. Las infracciones muy graves prescribirán a los seis años, las graves a los cuatro años, 

y las leves a los dos años, a contar desde el día en que la infracción se hubiera cometido. En 
los supuestos de infracciones continuadas el plazo de prescripción comenzará a contar 
desde el momento de la finalización de la actividad o del último acto con el que la infracción 
se consuma. En el caso de que los hechos o actividades constitutivos de infracción fueran 
desconocidos por carecer de signos externos, dicho plazo se computará desde que estos se 
manifiesten.

2. Las sanciones impuestas por infracciones muy graves prescribirán a los seis años; las 
impuestas por infracciones graves a los cuatro años; y las impuestas por infracciones leves a 
los dos años, a contar desde el día siguiente a aquel en que adquiera firmeza la resolución 
por la que se impone la sanción.

3. Caducará la acción para perseguir infracciones cuando conocida por la Administración 
la existencia de una infracción y finalizadas las diligencias dirigidas al esclarecimiento de los 
hechos, que en el caso de un acta con toma de muestras se considerará la fecha del boletín 
de análisis inicial, hubiera transcurrido más de un año sin que la autoridad competente 
hubiera ordenado incoar ningún procedimiento en relación con la infracción. A estos efectos, 
cuando exista toma de muestras, las actuaciones de la inspección se entenderán finalizadas 
después de practicado el análisis inicial.

4. El plazo máximo para resolver el procedimiento sancionador y notificar la resolución 
por las infracciones establecidas en la presente ley será el establecido en la legislación de 
Régimen Jurídico de la Administración del Principado de Asturias. La falta de resolución en 
dicho plazo producirá la caducidad del procedimiento, pudiendo reabrirse, siempre que la 
infracción no hubiera prescrito, conservándose la toma de muestras, los análisis efectuados, 
así como los actos, documentos y trámites cuyo contenido se hubiere mantenido igual de no 
haber caducado el procedimiento anterior; y sin que ello afecte al plazo de caducidad del 
apartado 3.

Artículo 61.  Órganos competentes en materia sancionadora.
1. El inicio del procedimiento sancionador corresponde a la persona titular de la 

Consejería competente en materia agroalimentaria.
2. Serán competentes para la imposición de sanciones los siguientes órganos:
a) La persona titular de la Dirección General correspondiente, en el caso de infracciones 

leves.
b) La persona titular de la Consejería, en el caso de infracciones graves.
c) El Consejo de Gobierno, en el caso de infracciones muy graves.

Disposición adicional primera.  Integración de registros.
Los registros de envasadores de vinos y de embotelladores de otras bebidas alcohólicas 

distintas del vino se integrarán en el Registro de Operadores Alimentarios del Principado de 
Asturias, regulado en el artículo 8 de esta ley.

Disposición adicional segunda.  Representación de las organizaciones profesionales 
agrarias.

1. La consulta para determinar la representatividad de las organizaciones agrarias se 
efectuará en el ámbito territorial del Principado de Asturias mediante convocatoria aprobada 
por Resolución de la Consejería con competencias en materia agroalimentaria.

2. Se considerarán organizaciones agrarias más representativas en el ámbito del 
Principado de Asturias, las que obtengan, al menos, un 10 por ciento del total de los votos 
válidos emitidos en todo su territorio. El mandato de cada organización agraria elegida será 
de cuatro años, transcurrido el cual, la Consejería competente en materia agroalimentaria 
convocará nuevas elecciones.

3. Tendrán derecho a participar en la consulta como electores las personas físicas y 
jurídicas inscritas en el censo electoral y dedicadas a la actividad agraria como actividad 
principal, entendida esta por la dedicación a la agricultura, ganadería o silvicultura con 

DERECHO AGROALIMENTARIO (CONTEXTO SECTORIAL DE LA INDUSTRIA AGROALIMENTARIA)

§ 106  Ley de calidad alimentaria, calidad diferenciada y venta directa de productos alimentarios

– 1795 –



domicilio, incluido el fiscal, en el Principado de Asturias, y que figuren inscritos en los 
correspondientes registros agrícolas o ganaderos del Principado de Asturias. Además, 
deberán acreditar el alta en el Régimen Especial de los trabajadores por cuenta propia o 
autónomos en el caso de las personas físicas o ser sociedades mercantiles cuyo objeto 
social único y exclusivo sea el ejercicio efectivo de la actividad agraria en el supuesto de las 
personas jurídicas.

4. Podrán concurrir como elegibles, las organizaciones profesionales agrarias legalmente 
constituidas al amparo de la Ley 19/1977, de 1 de abril, con implantación efectiva en el 
Principado de Asturias siempre que tengan entre sus fines estatutarios la defensa de los 
intereses generales de la agricultura, que incluyen las actividades agrícolas, ganaderas y 
silvícolas, así como la defensa y la promoción de los intereses profesionales, económicos y 
sociales de los agricultores, ganaderos y silvicultores.

5. Dichas organizaciones profesionales agrarias podrán formar una sola candidatura en 
coalición con otras organizaciones profesionales agrarias con implantación efectiva en el 
Principado de Asturias.

6. El procedimiento de convocatoria, la composición y funcionamiento del órgano 
encargado de la gestión del proceso electoral, la aprobación del censo, presentación de 
candidaturas, composición de las mesas para las votaciones, su funcionamiento y el proceso 
de votaciones y escrutinio se determinarán reglamentariamente.

7. Las subvenciones y ayudas que la Administración del Principado de Asturias pudiera 
conceder, en su caso, para las actividades de representación y colaboración de las 
organizaciones profesionales agrarias más representativas en el ámbito del Principado de 
Asturias, se distribuirán atendiendo a las disponibilidades presupuestarias y a la 
representatividad alcanzada por cada organización.

Disposición adicional tercera.  Carácter de concesión directa a las aportaciones del 
Principado de Asturias al Sistema Nacional de Seguros Agrarios.

En el marco del apoyo a la ejecución de los planes de seguros agrarios combinados, las 
aportaciones del Principado de Asturias al importe global de las primas a satisfacer por los 
agricultores y ganaderos se concederán de forma directa, tal y como establece el artículo 
22.2 b) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, relativo al 
procedimiento de concesión de subvenciones.

Disposición transitoria primera.  Consejos reguladores y Consejo de la Producción Agraria 
Ecológica del Principado de Asturias.

1. En el plazo de seis meses, siguientes a la entrada en vigor de esa ley, los consejos 
reguladores existentes deberán adecuarse a lo dispuesto en esta ley, para lo que deberán 
remitir la propuesta de los estatutos a la Consejería competente en materia agroalimentaria 
para su aprobación. Transcurrido este plazo sin presentar dicha propuesta, quedarán 
configurados como entidades de gestión privada, si cumplen los requisitos establecidos en la 
presente ley y hasta que regularicen su situación en un plazo máximo de doce meses.

2. Se prorroga el mandato de los miembros de los órganos de gobierno de los consejos 
reguladores existentes hasta la celebración de las próximas elecciones que deberán tener 
lugar en el plazo máximo de un año, tras la aprobación de los estatutos.

3. Dentro del año siguiente a la entrada en vigor de esta ley, se aprobarán por la 
Consejería competente en materia agroalimentaria los estatutos de la corporación de 
derecho público Consejo de la Producción Agraria Ecológica del Principado de Asturias a 
que se refiere el artículo 25.6 de esta ley.

4. El personal y todo el patrimonio, incluyendo bienes, derechos y obligaciones, de los 
consejos reguladores que existan a la entrada en vigor de la presente ley y se constituyan a 
su amparo en corporaciones de derecho público se integrarán en las mismas. Otro tanto 
será de aplicación en relación al Consejo de la Producción Agraria Ecológica del Principado 
de Asturias.
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Disposición transitoria segunda.  Autorizaciones provisionales a los organismos 
delegados de control.

En tanto obtienen la acreditación, la Consejería competente en materia agroalimentaria 
podrá conceder autorizaciones provisionales por un periodo máximo de doce meses a partir 
de la entrada en vigor de la presente ley, sin perjuicio de lo dispuesto en las normas de la 
Unión Europea o las dictadas por el Estado en el ejercicio de sus competencias.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
1. Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo 

dispuesto en esta ley.
2. En tanto se aprueben los estatutos de los nuevos consejos reguladores y del Consejo 

de la Producción Agraria Ecológica, se mantendrán en vigor los decretos y resoluciones que 
regulaban su actividad, organización, relaciones con la Administración y régimen de 
funcionamiento.

Disposición final primera.  Desarrollo reglamentario.
Se faculta al Consejo de Gobierno para dictar cuantos actos y disposiciones 

reglamentarias sean necesarios para el desarrollo de la presente ley.

Disposición final segunda.  Registro de Operadores Alimentarios del Principado de 
Asturias.

En el plazo máximo de doce meses desde la entrada en vigor de esta ley, se desarrollará 
reglamentariamente la estructura, organización y funcionamiento del Registro de Operadores 
Alimentarios del Principado de Asturias.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.
La presente ley entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el «Boletín Oficial 

del Principado de Asturias».
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§ 107

Ley 6/2019, de 9 de abril, de Calidad Agroalimentaria. [Inclusión 
parcial]

Comunidad Autónoma de Canarias
«BOC» núm. 76, de 22 de abril de 2019
«BOE» núm. 110, de 8 de mayo de 2019
Última modificación: 23 de abril de 2021

Referencia: BOE-A-2019-6774

[ . . . ]
TÍTULO III

Inspección y medidas cautelares

CAPÍTULO I
Inspección

Artículo 39.  Alcance de la inspección.
1. La inspección consiste en el examen de todos los aspectos relativos a los productos 

agroalimentarios y elementos para uso alimentario, a fin de verificar que dichos aspectos 
cumplen los requisitos legales establecidos en la legislación en materia de calidad 
agroalimentaria.

2. En orden a la adecuada inspección de productos agroalimentarios y elementos para 
uso alimentario, la inspección podrá extenderse a:

a) Los terrenos, locales, oficinas, instalaciones y su entorno, medios de transporte, 
equipos y materiales.

b) Los productos semiacabados y los productos acabados.
c) Las materias primas, ingredientes, auxiliares tecnológicos y demás elementos para 

uso alimentario.
d) Los materiales y objetos destinados a entrar en contacto con los productos 

agroalimentarios.
e) Los procedimientos utilizados para la fabricación, elaboración, transformación, 

producción, tratamiento, envasado o conservación, almacenamiento y distribución de los 
productos agroalimentarios.

f) El etiquetado, presentación y publicidad de los productos agroalimentarios y elementos 
para uso alimentario en cualquier medio, ya sea físico o digital.

g) La documentación o registros que tengan relación con alguna de las actividades de la 
cadena alimentaria incluido el del autocontrol y de la trazabilidad realizada por el operador, 
incluido el comercio electrónico.

DERECHO AGROALIMENTARIO (CONTEXTO SECTORIAL DE LA INDUSTRIA 
AGROALIMENTARIA)

– 1798 –



Artículo 40.  Facultades y obligaciones del personal de inspección.
1. En el ejercicio de sus funciones, el personal funcionario de la Administración pública 

que realiza funciones inspectoras tiene la consideración de agente de la autoridad y podrá 
recabar la colaboración de cualquier Administración pública y de las fuerzas y cuerpos de 
seguridad. Para ello deberán disponer de los medios necesarios para su protección y para la 
realización de las tareas encomendadas.

2. El personal de la Administración pública que realiza funciones de inspección puede 
acceder, en el ejercicio de sus funciones, en cualquier momento y sin previa notificación, a 
los establecimientos, sus locales e instalaciones, explotaciones y vehículos utilizados para el 
transporte de mercancías en los que se desarrolle la actividad objeto de la inspección o 
relacionados con la misma, y recabar la documentación industrial, mercantil, contable o 
cualquier otra relacionada con la actividad de los operadores que inspeccione, así como 
solicitar los datos que precise para el esclarecimiento de los hechos investigados.

3. En el ejercicio de sus facultades, el personal inspector podrá realizar una o varias de 
las operaciones siguientes:

a) Realizar las pruebas, verificaciones, reconocimientos, investigaciones o exámenes 
necesarios para comprobar el cumplimiento de la legislación agroalimentaria.

b) Tomar muestras y realizar análisis en orden a la comprobación del cumplimiento de lo 
previsto en la legislación agroalimentaria.

c) Examinar el material escrito y documental, incluidos los datos, registros y documentos 
en soporte informático, y obtener copias de todos ellos, que deberán ser facilitados por el 
operador inspeccionado a requerimiento del personal inspector.

d) Examinar los sistemas de autocontrol aplicados por los operadores inspeccionados y 
los resultados que se desprendan de los mismos.

e) Realizar cuantas actividades sean precisas para el adecuado cumplimiento de las 
funciones de inspección que desarrollen.

4. Las operaciones mencionadas en los apartados anteriores podrán completarse en 
caso necesario:

a) Con las manifestaciones de la persona responsable del establecimiento inspeccionado 
y de las personas que trabajan por cuenta del operador inspeccionado.

b) Con la lectura de los valores registrados por los instrumentos de medida utilizados por 
el operador.

c) Con las comprobaciones realizadas por el inspector con sus propios instrumentos o 
con los realizados con los instrumentos instalados por el operador.

Artículo 41.  Acreditación y actuación del personal de inspección.
1. Los inspectores actuantes deberán identificarse, mostrando su acreditación cuando 

sean requeridos para ello. Esta acreditación tendrá naturaleza administrativa propia y 
contendrá aquellos datos identificativos que determine la consejería competente del 
Gobierno de Canarias, debiendo en todo caso quedar garantizada la protección de los datos 
personales de los inspectores.

2. En las actuaciones de inspección, el inspector levantará acta en la que constarán los 
datos relativos a la identificación de la empresa y de la persona ante la que se realiza la 
inspección, detallando todos los hechos que constituyen el control oficial y, en su caso, las 
medidas que se hubiesen ordenado. Se facilitará una copia de la misma al responsable del 
establecimiento o, en su ausencia, a cualquiera de las personas que trabajan por cuenta del 
operador inspeccionado y que se encuentren en el establecimiento.

3. Los hechos constatados por el personal que realiza funciones inspectoras y que se 
formalicen en las actas observando los requisitos legales pertinentes tendrán valor 
probatorio, sin perjuicio de las pruebas que en defensa de los respectivos derechos o 
intereses puedan señalar o aportar los propios operadores.
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Artículo 42.  Derechos de los operadores inspeccionados.
1. Los operadores inspeccionados tienen derecho a un contraperitaje de las pruebas o 

muestras tomadas en la inspección, dentro del plazo y con arreglo al procedimiento 
establecido reglamentariamente.

2. Los operadores podrán exigir la acreditación del personal inspector en el momento de 
la inspección, efectuar alegaciones en el mismo acto y obtener una copia del acta.

3. Los operadores tendrán derecho a ser informados de los hechos y circunstancias 
detectadas en el curso de las actuaciones de inspección.

Artículo 43.  Obligaciones de los operadores inspeccionados.
Además de las obligaciones establecidas en el artículo 6 de la presente ley, los 

operadores alimentarios, a requerimiento de los órganos administrativos competentes o de 
los inspectores, están obligados a:

a) Facilitar las visitas de inspección y colaborar con el personal inspector.
b) Suministrar toda clase de información sobre los sistemas de producción, 

transformación, envasado, distribución o comercialización y las instalaciones, productos, 
equipos y servicios, permitiendo al personal de inspección la comprobación directa de los 
datos aportados.

c) Suministrar la documentación que sirva de justificación de las transacciones 
efectuadas y cualquier otra solicitada por personal inspector con relación al ámbito de 
aplicación de esta ley, incluyendo la documentación industrial, mercantil y contable.

d) Facilitar la obtención de copia o reproducción de la referida documentación, incluido 
en soporte informático.

e) Permitir que se practique la oportuna toma de muestras o se efectúe cualquier tipo de 
control o ensayo sobre los productos agroalimentarios o elementos para uso alimentario en 
cualquier fase de la cadena alimentaria.

f) Poner a disposición de personal inspector los datos y registros relacionados con su 
autocontrol.

Artículo 44.  Advertencia previa.
Si como consecuencia de una inspección se comprueba la existencia de alguna 

irregularidad, aun cuando esta fuera tipificada como infracción, y siempre que no hubiera 
sido advertido anteriormente por un hecho de la misma o análoga naturaleza, el servicio de 
inspección habrá de comunicarla al operador mediante carta de advertencia para que corrija 
la irregularidad detectada, señalándole plazo para su corrección, en el caso de que 
concurran las siguientes circunstancias de forma simultánea:

a) Que el volumen de venta o producción y la posición del operador en el sector no sea 
relevante.

b) Que su actividad se circunscriba a un circuito corto de comercialización.
c) Que el producto objeto de la irregularidad sea de escasa entidad económica, por valor 

o cantidad.

CAPÍTULO II
Medidas cautelares

Artículo 45.  Adopción de medidas cautelares.
1. El personal inspector podrá adoptar, en los casos de urgencia inaplazable en que 

existan claros indicios de infracción de la legislación agroalimentaria, las medidas cautelares 
que estime oportunas, haciendo constar en acta tanto el objeto como los motivos que 
fundamentan la medida.

2. Las medidas adoptadas por el personal inspector serán notificadas con carácter 
inmediato al órgano competente para la iniciación del procedimiento sancionador, el cual 
decidirá, en un plazo no superior a quince días, ratificarlas, modificarlas, levantarlas o, en su 
caso, complementarlas con otras, mediante resolución motivada. En caso de alimentos 
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perecederos, el inspector deberá tener en cuenta la caducidad de los mismos, reflejando en 
el acta la reducción del plazo de forma motivada y adaptado a su caducidad.

En todo caso, dichas medidas quedarán sin efecto si el procedimiento sancionador no se 
inicia en dicho plazo, o cuando el acuerdo de incoación no contenga un pronunciamiento 
expreso acerca de las mismas.

3. Las medidas cautelares deben guardar proporción con la gravedad de la infracción y 
deben mantenerse durante el tiempo estrictamente necesario.

4. Cuando la presunta infracción detectada fuera imputable a una entidad de control y 
certificación, el órgano competente para incoar el procedimiento administrativo podrá acordar 
la suspensión cautelar del ejercicio de la actividad delegada. En tal caso, si fuera necesario, 
la resolución que se dicte establecerá el sistema de control aplicable, en tanto se sustancia 
el procedimiento sancionador.

5. Los gastos generados como consecuencia de la adopción de las medidas cautelares 
correrán a cargo de la persona responsable de la infracción.

6. En todo caso, las medidas cautelares podrán ser alzadas o modificadas, de oficio o a 
instancia de parte, durante la tramitación del procedimiento sancionador, extinguiéndose con 
la eficacia de la resolución administrativa que ponga fin al procedimiento correspondiente.

Artículo 46.  Tipos de medidas cautelares.
Las medidas cautelares podrán consistir, únicamente, en las siguientes actuaciones:
a) La inmovilización de las mercancías, productos, envases, etiquetas y demás objetos 

relacionados con la presunta infracción.
b) La retirada del mercado de productos agroalimentarios o elementos para uso 

alimentario.
c) La suspensión del funcionamiento de un área, un elemento o una actividad del 

establecimiento inspeccionado, así como de la comercialización, compra o adquisición de 
productos agroalimentarios o elementos para uso alimentario.

d) La suspensión de la actividad de certificación de las entidades de control y 
certificación.

e) La suspensión provisional del uso de la denominación de origen o indicación 
geográfica protegida relacionada con la presunta infracción.

Artículo 47.  Destino de los objetos o productos inmovilizados.
1. En el acuerdo de incoación del procedimiento sancionador, en el que se adopte o 

confirme la inmovilización cautelar, se comunicará a la persona responsable, que dispone de 
un plazo de quince días para optar por alguna de las siguientes operaciones:

a) Corregir la no conformidad de los productos.
b) Destinar el producto a sectores distintos del alimentario.
c) Reexpedir el producto a su lugar de origen.
d) Destruir el objeto o producto inmovilizado o mantenerlos en depósito, en tanto no se 

resuelva el procedimiento administrativo.
2. Si, transcurrido el plazo indicado, el operador no opta por ninguno de los destinos 

indicados, el órgano competente decidirá el destino de los objetos o productos inmovilizados. 
La ejecución material del destino determinado corresponde al operador, que deberá aportar 
información exacta y periódica de las actuaciones realizadas para dar cumplimiento a la 
orden de destino cuando ello fuera solicitado por el personal inspector o por el órgano 
competente.

En todo caso, la ejecución material del destino determinado habrá de ser verificada por 
el personal inspector, levantando acta al efecto, o bien quedar acreditada documentalmente.

3. No obstante, en el caso de que fueran inmovilizados productos que sean aptos para el 
consumo, el órgano competente, a solicitud de la persona interesada, podrá autorizar la 
distribución de la mercancía entre entidades benéficas y otras instituciones públicas y 
privadas sin ánimo de lucro, procediéndose, en caso contrario, a su destrucción.

4. Los gastos generados por estas operaciones correrán a cargo de la persona 
responsable de la infracción.
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Artículo 48.  Multas coercitivas.
1. En el supuesto de que la persona inspeccionada no cumpla con las obligaciones 

derivadas de las medidas cautelares acordadas, el órgano competente para iniciar el 
procedimiento sancionador podrá imponer multas coercitivas a fin de que se cumpla con las 
obligaciones impuestas.

2. Las multas se impondrán con una periodicidad de tres meses hasta el cumplimiento 
total de las obligaciones impuestas y su importe no podrá ser superior a 100 euros al día. Si 
transcurrido el plazo concedido para la realización de las actividades ordenadas o la 
aplicación de medidas cautelares el operador no las hubiere realizado, se le podrán imponer 
nuevas multas coercitivas hasta el cumplimiento total de las obligaciones impuestas.

3. Estas multas serán independientes y compatibles con las que pudieran corresponder 
como sanción o como multa coercitiva para el cumplimiento de sanciones accesorias.

TÍTULO IV
Régimen sancionador

CAPÍTULO I
Infracciones

Artículo 49.  Infracciones administrativas.
Los incumplimientos de lo dispuesto en esta ley, en la normativa estatal o comunitaria, o 

en las disposiciones de desarrollo, serán considerados como infracciones administrativas, 
que podrán ser leves, graves o muy graves, de acuerdo con la tipificación de infracciones 
realizada en este título.

Artículo 50.  Infracciones leves.
1. Se considerarán infracciones leves:
a) No estar inscrito en los registros administrativos obligatorios o el ejercicio de 

cualquiera de las actividades de la cadena alimentaria sin haber realizado la comunicación 
previa de inicio de actividad o declaración responsable, cuando así lo exija la normativa de 
aplicación, o sin estar autorizado, en caso de que ello sea preceptivo.

b) Aplicación ineficaz del sistema de autocontrol.
c) No tener actualizados los registros cuando no haya transcurrido más de un mes desde 

la fecha en que hubo de practicarse el primer asiento no reflejado, siempre que los asientos 
no registrados puedan justificarse mediante otra documentación.

d) Las inexactitudes o errores en registros o declaraciones cuando la diferencia entre la 
cantidad consignada y la correcta no supere en un 15% esta última y ello no afecte a la 
naturaleza, calidad, características, composición, procedencia u origen de los productos.

e) No tener identificados los depósitos, silos, contenedores y cualquier clase de envase 
de productos a granel, o su identificación de forma no clara o sin marcado indeleble e 
inequívoco y, en su caso, no indicar el volumen nominal u otras indicaciones contempladas 
en la normativa de aplicación.

f) No aplicar, en el plazo establecido, las medidas correctoras en el sistema de 
autocontrol que garanticen la eficacia del mismo.

g) Las inexactitudes, errores u omisiones de datos o información en el etiquetado cuando 
estas no afecten a la naturaleza, identidad, calidad, características, composición, 
procedencia u origen de los mismos.

h) La discrepancia entre las características reales del producto y las que ofrezca el 
operador cuando estas diferencias no superen el doble de la tolerancia admitida 
reglamentariamente para el parámetro o elemento de que se trate, cuando no sea tipificada 
como infracción grave.

i) No presentar dentro de los plazos establecidos las declaraciones obligatorias en la 
normativa alimentaria, así como presentar dicha declaración de forma incompleta o errónea.
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j) Aplicar tratamientos, prácticas o procesos de forma diferente a los obligatorios, siempre 
que no afecten a la composición, definición, identidad, naturaleza, características o calidad 
de los alimentos y que no entrañen riesgos para la salud.

k) La tenencia en explotaciones agrarias e industrias elaboradoras o en locales anejos 
de maquinaria para prácticas no autorizadas o sustancias no autorizadas por la legislación 
específica para la producción, transformación o elaboración de los productos.

l) La validación o autenticación de los documentos de acompañamiento o documentos 
comerciales sin estar autorizados por el órgano competente o la ausencia de validación o 
autenticación cuando este trámite sea obligatorio.

m) No disponer de la documentación y registros correspondientes al autocontrol a 
disposición de los servicios de inspección, en los locales o explotación del operador.

n) La negativa o resistencia a suministrar datos o facilitar la información requerida por las 
autoridades competentes o sus agentes en orden al cumplimiento de las funciones de 
información, vigilancia, investigación e inspección, así como el suministro de información 
inexacta o incompleta.

ñ) El traslado físico de las mercancías intervenidas cautelarmente sin autorización del 
órgano competente, siempre que no se violen los precintos ni las mercancías salgan de las 
instalaciones en las que fueron intervenidas, salvo causas de fuerza mayor debidamente 
justificadas.

2. Además, para los operadores voluntariamente acogidos a un régimen de calidad 
diferenciada, se considerarán infracciones leves las siguientes:

a) No comunicar cualquier variación en los datos facilitados al inicio de la actividad 
cuando no haya transcurrido más de un mes desde el plazo fijado en la presente ley.

b) No cumplir con los acuerdos y decisiones que el órgano de gestión adopte en ejercicio 
de las funciones que tiene atribuidas de gestión de la figura de calidad.

c) Las inexactitudes o errores en registros o declaraciones cuando la diferencia entre la 
cantidad consignada y la correcta no supere en un 5% esta última y ello no afecte a la 
naturaleza, calidad, características, composición, procedencia u origen de los productos.

d) La expresión en forma distinta a la indicada en la disposición que regula el régimen de 
calidad o en su respectivo pliego de condiciones, de indicaciones obligatorias o facultativas 
en el etiquetado o en la presentación de los productos, así como la reproducción de forma 
distinta a la indicada de los símbolos identificativos de la Unión Europea para las 
Denominaciones de Origen Protegidas, Indicaciones Geográficas Protegidas, Especialidad 
Tradicional Garantizada, Producción Ecológica, símbolo gráfico de la región ultraperiférica de 
Canarias o cualquier otro símbolo asociado a un régimen de calidad.

e) La expedición, comercialización o circulación de productos amparados por un régimen 
o figura de calidad o sus materias primas sin estar provistos de las contraetiquetas, precintos 
numerados o cualquier otro medio de control establecido para el régimen de calidad 
correspondiente.

f) El impago de las obligaciones económicas que deriven para la financiación del órgano 
de gestión de la figura de calidad, en el plazo establecido para ello.

g) No facilitar la información que el órgano de gestión les requiera en el ejercicio de su 
función de gestión, en especial en lo referente a las etiquetas cuando el órgano de gestión 
haya establecido requisitos mínimos que aquellas deban cumplir.

3. Para las entidades de control y certificación se considerarán infracciones leves las 
siguientes:

a) No comunicar a la autoridad competente, dentro de los plazos establecidos 
reglamentariamente, la información pertinente relativa a sus actuaciones, organización y 
operadores sujetos a su control.

b) La demora injustificada, por tiempo igual o inferior a un mes, en la realización de las 
comprobaciones solicitadas por la autoridad competente.

c) Emitir informes acerca de sus actuaciones o ensayos cuyo contenido no esté basado 
en observaciones directas y circunstanciadas, recogidas por escrito y suscritas por persona 
adecuadamente identificada.
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d) Apartarse de forma injustificada de lo establecido en sus propios procedimientos de 
actuación.

e) No comunicar en el plazo establecido al órgano de gestión de la figura de calidad 
correspondiente la información a que hace referencia el artículo 9 letra g) del Decreto 
39/2016, de 25 de abril, por el que se regula el procedimiento para delegar tareas de control 
y certificación en organismos que realicen certificación de producto de denominaciones de 
origen e indicaciones geográficas protegidas.

4. En lo que respecta a los órganos de gestión, constituirá infracción leve:
a) El retraso superior a un mes en la notificación, publicación, o presentación de las 

declaraciones, acuerdos, informaciones o documentación a que estuvieran obligados.
b) No anotar en los registros de operadores de la figura de calidad que gestionan, la 

inscripción o, en su caso, la baja de un operador en el plazo de diez días contados a partir 
de aquel en el que se produzca el hecho o, no anotar las modificaciones en los datos 
inscritos en igual plazo a contar desde el momento en el que el operador comunica dicha 
modificación.

c) No comunicar a la autoridad competente cualquier variación en los requisitos exigidos 
para poder actuar como órgano de gestión en el plazo de un mes desde que se produjo la 
variación.

d) No suministrar la información necesaria para el ejercicio de sus funciones a los 
servicios de control oficial o a las entidades de control y certificación en quienes se haya 
delegado la función de certificación de producto.

Artículo 51.  Infracciones graves.
1. Se considerarán infracciones graves:
a) El incumplimiento por el sujeto de la autorización de los requisitos que fundamentan la 

misma o, en su caso, de las condiciones de las cláusulas de la autorización o de los 
requisitos exigibles.

b) No disponer de un sistema de autocontrol de calidad o no tenerlo implantado.
c) No garantizar la trazabilidad de los productos.
d) El retraso en las anotaciones de los registros, en la presentación de las declaraciones 

y, en general, de la documentación que fuera preceptiva cuando haya transcurrido más de 
un mes desde la fecha en que debió practicarse el primer asiento no reflejado o la fecha 
límite para presentar la declaración o documentación, siempre que el asiento o los asientos 
no registrados no puedan justificarse mediante otra documentación.

e) Las inexactitudes o errores en los registros o declaraciones establecidos en la 
normativa alimentaria cuando la diferencia entre la cantidad consignada y la correcta rebase 
en un 15% esta última o cuando, no rebasándola, afecte a la naturaleza, calidad, 
características, composición, procedencia u origen de los productos.

f) No conservar la documentación referida al autocontrol durante el tiempo establecido en 
la normativa de aplicación.

g) Las inexactitudes, errores u omisiones de datos o informaciones en el etiquetado, 
documentos de acompañamiento, documentos comerciales, registros, rotulación, 
presentación y embalajes, cuando estas afecten a la naturaleza, identidad, calidad, 
características, composición, procedencia u origen de los productos.

h) Las defraudaciones en la naturaleza, composición, calidad, riqueza, peso, exceso de 
humedad o cualquier otra discrepancia que existiese entre las características reales del 
producto o elemento del que se trate y las ofrecidas por el operador agroalimentario, así 
como todo acto voluntario de naturaleza similar que suponga una transgresión o un 
incumplimiento de lo dispuesto en la legislación vigente.

i) Utilizar en las etiquetas, envases o propaganda, nombres, indicaciones de 
procedencia, clases de producto e indicaciones falsas o símbolos que no correspondan al 
producto o induzcan a confusión al consumidor.

j) Utilizar en el etiquetado o publicidad la reproducción de nombres o símbolos 
identificativos de la Unión Europea para la denominación de origen protegida, indicación 
geográfica protegida, especialidad tradicional garantizada, producción ecológica, símbolo 
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gráfico de las regiones ultraperiféricas o cualquier otro símbolo asociado a un régimen de 
calidad cuando no se tenga derecho a ello.

k) La utilización de menciones aplicadas al vino recogidas en la base de datos 
electrónica E-Bacchus de la Unión Europea y en la reglamentación comunitaria del sector 
vitivinícola en el vino de frutas.

l) No acreditar la veracidad de la información que conste en el etiquetado, documentos 
de acompañamiento o documentos comerciales del producto.

m) La comercialización de productos agroalimentarios sin el etiquetado correspondiente, 
así como, en su caso, la presentación en envases o embalajes distintos a los que sean 
preceptivos.

n) La aplicación de tratamientos, prácticas o procesos no permitidos, o la utilización de 
materias primas que no reúnan los requisitos mínimos de calidad establecidos en la 
normativa vigente, así como la adición o sustracción de sustancias o elementos que 
modifiquen su composición con fines fraudulentos.

ñ) La negativa o resistencia reiterada a suministrar datos o facilitar la información 
fidedigna requerida por las autoridades competentes o sus agentes en orden al cumplimiento 
de las funciones de información, vigilancia, investigación e inspección, así como el 
suministro de documentación falsa.

o) Los insultos y el trato no respetuoso al personal funcionario que realiza labores de 
inspección, al personal auxiliar y, en su caso, a los instructores de los expedientes 
sancionadores.

p) La manipulación, sin contar con la autorización del órgano competente, de mercancías 
intervenidas cautelarmente.

q) El incumplimiento de las órdenes de retirada del mercado o no suministrar a la 
autoridad competente la información exacta y periódica de las actuaciones realizadas para 
dar cumplimiento a la orden de retirada del mercado.

2. Además, para los operadores voluntariamente acogidos a un régimen de calidad 
diferenciada se considerarán infracciones graves las siguientes:

a) El incumplimiento de las normas especificas del régimen y, en su caso, figura de 
calidad correspondiente, sobre prácticas de producción, elaboración, transformación, 
conservación, transporte, acondicionamiento, etiquetado, envasado y presentación, así como 
la omisión de indicaciones obligatorias del régimen de calidad o figura de calidad.

b) Las inexactitudes o errores en registros o declaraciones cuando la diferencia entre la 
cantidad consignada y la correcta supere en un 5% esta última o cuando, no rebasándola, 
afecte a la naturaleza, calidad, características, composición, procedencia u origen de los 
productos.

c) No introducir en las etiquetas y presentación de los productos elementos suficientes 
para diferenciar de manera sencilla y clara su calificación y procedencia, y para evitar, en 
todo caso, la confusión de los consumidores.

d) La indebida tenencia, negociación o utilización de documentos, etiquetas, 
contraetiquetas, precintas y otros elementos de identificación propios de un régimen o figura 
de calidad.

3. Para las entidades de control y certificación se considerarán infracciones graves las 
siguientes:

a) Ejercer la actividad delegada de control y certificación cuando se hubiese dejado de 
cumplir con los requisitos exigidos para ello.

b) La expedición de certificados o informes cuyo contenido no se ajuste a la realidad de 
los hechos.

c) La realización de controles, inspecciones, ensayos o pruebas de forma incompleta o 
con resultados inexactos por una insuficiente constatación de los hechos o por la deficiente 
aplicación de normas técnicas.

d) El retraso superior a un mes en la presentación ante la autoridad competente de la 
información o documentación a la que estuvieran obligados por disposición legal.

4. En lo que respecta a los órganos de gestión, constituirá infracción grave la aportación 
a los órganos administrativos competentes de datos falsos o no suministrar en el plazo 
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otorgado, cuando hubiere sido requerido para ello, las declaraciones, información o 
documentación a la que estuvieran obligados.

Artículo 52.  Infracciones muy graves.
1. Se considerarán infracciones muy graves:
a) La utilización, cuando no se tenga derecho a ello, de indicaciones, nombres 

comerciales, marcas, símbolos o emblemas que hagan referencia a los nombres protegidos 
por una denominación geográfica u otro régimen o figura de calidad diferenciada o que, por 
su similitud fonética o gráfica con los nombres protegidos o los signos o emblemas 
característicos, puedan inducir a confusión sobre la naturaleza, calidad u origen de los 
productos, aunque vayan acompañados de los términos «tipo», «estilo», «género», 
«imitación», «sucedáneo» u otros análogos.

b) La falsificación de productos o comercialización de productos falsificados, siempre que 
no sean constitutivas de infracción penal.

c) La modificación de la identidad de los productos agroalimentarios o elementos para 
uso alimentario mediante la falsificación de los datos o documentos que sirvieran para 
identificarlos.

d) La negativa absoluta a facilitar información o prestar colaboración a los servicios de 
control oficial.

e) Las coacciones, amenazas, injurias, represalias, agresiones o cualquier otra forma de 
presión a los empleados públicos y autoridades encargados de las funciones de inspección o 
vigilancia administrativa, siempre que no sean constitutivos de infracción penal.

f) La puesta en circulación de mercancías, productos, envases, etiquetas y demás 
objetos relacionados con la presunta infracción que hubieran sido inmovilizados.

2. Además, para los operadores voluntariamente acogidos a un régimen de calidad 
diferenciada se considerarán infracciones muy graves las siguientes:

a) El uso de los términos o nombres protegidos en productos a los que expresamente se 
les haya negado.

b) La producción, transformación o elaboración de los productos amparados por una 
mención geográfica con materias primas no permitidas en el correspondiente pliego de 
condiciones.

3. En lo respecta a las entidades de control y certificación se considerará infracción muy 
grave la aportación a los órganos administrativos competentes de datos falsos o no 
suministrar en el plazo otorgado, cuando hubiere sido requerido para ello, las declaraciones, 
información o documentación a la que estuvieran obligados.

Artículo 53.  Prescripción.
Para la prescripción de las sanciones se estará a lo dispuesto en las normas aplicables 

en cada caso.

CAPÍTULO II
Sanciones

Artículo 54.  Sanciones.
1. Las infracciones leves serán sancionadas con apercibimiento o multa de hasta 4.000 

euros, las infracciones graves serán sancionadas con multa comprendida entre 4.001 y 
150.000 euros, y las infracciones muy graves serán sancionadas con multa comprendida 
entre 150.001 y 3.000.000 de euros.

En los casos de incumplimiento de las obligaciones económicas destinadas a la 
financiación del órgano de gestión, la cuantía económica de las multas establecidas en el 
inciso anterior del presente párrafo se incrementará hasta alcanzar el valor del 30 por ciento 
de la cuantía objeto del impago.
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2. Las sanciones previstas en esta ley para las infracciones graves y muy graves serán 
compatibles con la supresión, cancelación o suspensión total o parcial de toda clase de 
ayudas oficiales tales como créditos, subvenciones y otros que hubiere solicitado o solicitase 
en el futuro el operador sancionado en un plazo de cinco años.

3. No tiene carácter de sanción el cierre, cese, clausura, suspensión o interrupción 
temporal de las actividades empresariales, instalaciones, locales o establecimientos que no 
dispongan de las autorizaciones administrativas o los registros preceptivos.

4. Tampoco tiene carácter de sanción la denegación de la utilización de un distintivo de 
calidad ni la suspensión temporal del mismo acordado por la correspondiente autoridad o 
entidad de entidad de control y certificación.

Artículo 55.  Sanciones accesorias.
1. En el supuesto de la comisión de infracción grave o muy grave, el órgano competente 

para resolver podrá imponer como sanción accesoria alguna de las siguientes:
a) Medidas de corrección, seguridad o control que impidan la continuidad en la 

producción del daño.
b) Decomiso de mercancías, productos, envases, etiquetas y demás objetos 

relacionados con la infracción.
c) Clausura temporal, parcial o total, de la empresa sancionada por un período máximo 

de cinco años.
d) Suspensión de la actividad de las entidades de control y certificación por un período 

máximo de diez años.
2. Cuando las infracciones graves sean cometidas por operadores acogidos a un 

régimen de calidad diferenciada y afecten a este, podrá imponerse como sanción accesoria 
la pérdida temporal del uso del nombre protegido por un plazo máximo de tres años. Si se 
tratase de infracciones muy graves, podrá imponerse como sanción accesoria la pérdida 
temporal por un plazo máximo de cinco años o la pérdida definitiva de tal uso.

3. En caso de que se hayan intervenido cautelarmente mercancías, productos, envases, 
etiquetas y demás objetos relacionados con la infracción, el órgano competente para 
resolver el procedimiento sancionador deberá, en su caso, acordar el decomiso, debiendo 
determinar el destino final que ha de darse a la mercancía decomisada. Los gastos 
ocasionados por estas actuaciones corren a cargo de los infractores.

4. Cuando concurra alguna circunstancia de riesgo o daño efectivo para los intereses 
económicos del sector alimentario, reincidencia en infracciones graves o muy graves o 
acreditada intencionalidad en la comisión de las infracciones, la autoridad que resuelva el 
procedimiento sancionador podrá acordar además que se hagan públicas las sanciones 
impuestas, siempre que hayan adquirido firmeza, acompañadas del nombre de la empresa y 
de las personas naturales o jurídicas responsables, con expresa indicación de las 
infracciones cometidas.

Dichos datos se publicarán en el «Boletín Oficial de Canarias» o, si la entidad infractora 
es de ámbito estatal o internacional, en el «Boletín Oficial del Estado», y en los medios de 
comunicación que se consideren oportunos.

Artículo 56.  Graduación de las sanciones.
1. Para la determinación concreta de la sanción que se imponga, entre las asignadas a 

cada tipo de infracción, se tomarán en consideración los siguientes criterios:
a) La existencia de intencionalidad o de simple negligencia.
b) La concurrencia de varias irregularidades o infracciones que se sancionen en el 

mismo procedimiento.
c) La naturaleza de los perjuicios causados.
d) La reincidencia por la comisión en el plazo señalado en la legislación aplicable de más 

de una infracción de la misma naturaleza cuando así se haya declarado por resolución firme 
en vía administrativa.

e) El volumen de ventas o producción y la posición de la empresa infractora en el sector.
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f) El reconocimiento y la subsanación de las infracciones antes de que se resuelva el 
correspondiente procedimiento sancionador.

g) El volumen y valor de las mercancías o productos afectados por la infracción.
h) La existencia de una advertencia previa por irregularidad de la misma o análoga 

naturaleza.
2. La cuantía de la sanción podrá minorarse motivadamente cuando los hechos 

constitutivos de la infracción sancionada ocasionen, al mismo tiempo, la pérdida o retirada 
de ayudas oficiales tales como créditos, subvenciones, y otros que hubiere solicitado el 
operador sancionado, en proporción a la efectiva pérdida o retirada. Asimismo, podrá 
minorarse motivadamente la sanción, en atención a las circunstancias específicas del caso, 
cuando la sanción resulte excesivamente onerosa.

3. Cuando en la instrucción del correspondiente procedimiento sancionador se determine 
la cuantía del beneficio ilícito obtenido por la comisión de las infracciones sancionadas, la 
sanción impuesta en ningún caso podrá ser inferior en su cuantía al mismo.

Artículo 57.  Medidas complementarias.
1. Cuando el infractor no cumpla una obligación impuesta como sanción accesoria, o lo 

haga de forma incompleta, podrán imponerse multas coercitivas a fin de que se cumpla 
íntegramente la sanción establecida.

2. Las multas coercitivas se impondrán con una periodicidad de tres meses hasta el 
cumplimiento total de la sanción a que se refieran y su importe no podrá ser superior a 100 
euros al día.

3. Las multas coercitivas serán independientes y compatibles con las multas que 
procedan como sanción por la infracción cometida.

CAPÍTULO III
Responsabilidad y concurrencia

Artículo 58.  Responsabilidad.
1. Serán sujetos responsables de las infracciones las personas físicas o jurídicas y las 

comunidades de bienes que incurran en las acciones u omisiones tipificadas como infracción 
en la presente ley.

2. Salvo que la normativa de la Unión Europea prevea un régimen diferente, de las 
infracciones en productos envasados serán responsables las firmas o razones sociales, 
incluido el distribuidor, que figuren en la etiqueta, bien nominalmente o bien mediante 
cualquier indicación que permita su identificación cierta. Se exceptúan los casos en que se 
demuestre falsificación o mala conservación del producto por el tenedor, siempre que se 
especifiquen en el etiquetado las condiciones de conservación. Asimismo, será responsable 
solidario el elaborador, fabricante o envasador y el distribuidor que no figure en la etiqueta si 
se prueba que conocía la infracción cometida y que prestó su consentimiento. En el caso de 
que se hayan falsificado las etiquetas, la responsabilidad corresponderá al falsificador y a las 
personas que comercialicen los productos a sabiendas de la falsificación.

3. De las infracciones en productos a granel o envasados sin etiqueta, o cuando en la 
etiqueta no figure ninguna firma o razón social, será responsable su tenedor, excepto cuando 
se pueda identificar de manera cierta la responsabilidad de un tenedor anterior y sin perjuicio 
de la responsabilidad que corresponda al actual tenedor, incluido el distribuidor.

4. Cuando el cumplimiento de las obligaciones previstas en una norma con rango legal 
corresponda a varias personas conjuntamente o si la infracción fuera imputable a varias 
personas y no resultare posible determinar el grado de participación de cada una de ellas, 
responderán de forma solidaria de las infracciones que, en su caso, se cometan y de las 
sanciones que se impongan. Cuando la sanción sea pecuniaria y sea posible se 
individualizará en la resolución en función del grado de participación de cada responsable.

5. Asimismo serán responsables subsidiariamente los técnicos responsables de la 
elaboración, producción, transformación y control del producto respecto de las infracciones 
directamente relacionadas con su actividad profesional.
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6. La responsabilidad administrativa por las infracciones reguladas en esta ley será 
independiente a la responsabilidad civil o penal que, en su caso, pueda exigirse a sus 
responsables, siendo esta última preferente, paralizándose el procedimiento administrativo 
sancionador cuando se aprecie que los hechos también son constitutivos de delito o cuando 
se esté desarrollando un proceso penal sobre los mismos hechos, de acuerdo con el artículo 
59.3.

7. Sin perjuicio de las sanciones que procedan, los responsables de las infracciones 
quedarán obligados a indemnizar los daños y perjuicios que se hubieran causado y que 
serán determinados por el órgano competente para imponer la sanción, teniendo en estos 
casos el perjudicado la consideración de interesado en el procedimiento.

Artículo 59.  Concurrencia de infracciones.
1. Cuando concurran dos o más infracciones en materia de calidad agroalimentaria 

imputables por un mismo hecho a un mismo sujeto se impondrá como sanción conjunta la 
correspondiente a la infracción más grave, en su grado máximo, sin que pueda exceder de la 
que represente la suma de las que correspondería aplicar si se sancionan por separado las 
infracciones, en cuyo caso, cuando se exceda este límite, se sancionarán las infracciones 
por separado.

2. Cuando concurran dos o más infracciones tipificadas, tanto en la normativa en materia 
de defensa de los consumidores como en materia de calidad agroalimentaria, en las que se 
aprecie identidad de sujeto, hecho y fundamento, en ningún caso se podrán sancionar 
ambas. A tal fin el Consejo Canario de Control de la Cadena Alimentaria establecerá la 
suficiente coordinación entre los departamentos competentes.

3. Cuando de las infracciones detectadas se observase la posible existencia de 
infracción penal, se pasará el tanto de culpa a la jurisdicción competente y se abstendrá de 
seguir el procedimiento sancionador mientras la autoridad judicial no dicte sentencia firme, 
tenga lugar el sobreseimiento o el archivo de las actuaciones o se produzca la devolución del 
expediente por el ministerio fiscal.

CAPÍTULO IV
Procedimiento sancionador

Artículo 60.  Procedimiento sancionador.
1. El procedimiento será el establecido en la Ley de Procedimiento Administrativo Común 

de las Administraciones Públicas con las especificidades recogidas en la normativa 
específica de aplicación y, en todo caso, las siguientes:

a) El plazo máximo para resolver el procedimiento sancionador y notificar la resolución 
correspondiente será de un año contado desde la incoación del mismo.

b) El transcurso del plazo máximo legal para resolver y notificar la resolución se 
suspenderá cuando deban realizarse pruebas técnicas o análisis contradictorios o dirimentes 
propuestos por los interesados, durante el tiempo necesario para la incorporación de los 
resultados al expediente.

c) La falta de resolución en dicho plazo conllevará la caducidad del procedimiento, 
pudiendo reabrirse, siempre que la infracción no hubiera prescrito, conservándose la toma 
de muestras, los análisis efectuados, así como los actos, documentos y trámites cuyo 
contenido se hubiere mantenido igual de no haber caducado el procedimiento anterior.

2. Caducará el procedimiento para perseguir las infracciones cuando, conocida por la 
Administración la existencia de una infracción y finalizadas las diligencias dirigidas al 
esclarecimiento de los hechos, que en el caso de un acta con toma de muestras se 
considerará la fecha del registro de entrada en la administración competente del boletín del 
último análisis, hubiera transcurrido más de un año sin que la autoridad competente hubiera 
incoado el oportuno procedimiento.
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TÍTULO V
El Consejo Canario de Control de la Cadena Alimentaria

Artículo 61.  Creación y objeto.
1. Se crea el Consejo Canario de Control de la Cadena Alimentaria como órgano de 

coordinación entre los distintos departamentos del Gobierno con competencias en materia 
de inspección y control alimentario con el objetivo de mejorar la eficiencia y eficacia del 
control de los productos agroalimentarios en Canarias.

2. La adscripción, presidencia, composición y régimen de funcionamiento del Consejo 
Canario de Control de la Cadena Alimentaria serán objeto de desarrollo mediante decreto del 
Gobierno a propuesta conjunta de los departamentos competentes en materia de agricultura, 
sanidad y consumo.

Artículo 62.  Composición y funcionamiento.
1. El Consejo tendrá la siguiente composición:
a) Una presidencia, que será ejercida por el director o directora del Instituto Canario de 

Calidad Agroalimentaria.
b) Una vicepresidencia primera que será ejercida por la persona titular de la Dirección 

General de Salud Pública.
c) Una vicepresidencia segunda que será ejercida por la persona titular de la Dirección 

General de Consumo.
d) Los siguientes vocales:
– La persona titular de la Dirección General de Agricultura.
– La persona titular de la Dirección General de Ganadería.
– La persona titular de la Dirección General de Pesca.
2. Actuará como secretario del consejo, con voz pero sin voto, la persona titular de la 

Secretaría del Instituto Canario de Calidad Agroalimentaria.
3. En función del contenido de las materias a tratar podrán incorporase al consejo, previa 

invitación de la presidencia, los titulares de otros órganos de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Canarias, de la Administración del Estado o de organismos 
públicos dependientes de las mismas, de representantes de la Administración local de 
Canarias, así como expertos en dichas materias y de personas procedentes de 
organizaciones representativas de la cadena alimentaria para que, con voz pero sin voto, 
colaboren y asesoren al consejo.

4. Sin perjuicio de las disposiciones establecidas en la presente ley y, en su caso, en sus 
reglas de funcionamiento interno, las convocatorias del consejo, así como el régimen de 
constitución, de adopción de acuerdos y de celebración de las sesiones, se ajustará a lo 
previsto en materia de órganos colegiados en la sección 3.ª del capítulo II del título 
preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

5. El consejo se reunirá, al menos, dos veces al año y, en todo caso, cuando lo estime 
necesario la presidencia.

6. En los casos de vacante, ausencia o enfermedad y, en general, cuando concurra 
alguna causa justificada, quienes integren el consejo podrán ser sustituidos por un 
representante del mismo departamento, previamente designado por la persona a quien vaya 
a sustituir.

Artículo 63.  Funciones.
El Consejo Canario de Control Oficial de los Alimentos desarrollará las siguientes 

funciones:
a) La elaboración de programas estratégicos y protocolos de actuación comunes en 

relación con el control oficial de alimentos determinando los objetivos, prioridades y 
calendario de ejecución.
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b) La elaboración de un catálogo de las distintas actuaciones que los departamentos y 
organismos públicos desarrollen, en el ámbito de sus competencias, y que puedan afectar al 
control oficial de los alimentos.

c) La evaluación y seguimiento de las actuaciones de los distintos departamentos, en 
ejecución de sus competencias, relacionados específicamente con el control oficial de los 
alimentos.

d) El estudio de los problemas detectados por los departamentos implicados en el control 
oficial de alimentos y, la propuesta de programas y medidas que contribuyan a resolverlos.

e) Cuantas otras tareas relacionadas con el control oficial de alimentos le sean 
encomendadas por los diversos departamentos que lo integran.

Artículo 64.  Grupos de trabajo.
Para el mejor desempeño de sus funciones, el consejo podrá acordar la constitución de 

grupos de trabajo, que estarán formados por los empleados públicos que designen al efecto 
los respectivos departamentos.

[ . . . ]
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